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ce de mil novecientoa setenta y seis. 

(Magistrado ponente; Doctor Rumberto 
Murcia Ballén). 

Se deciden loo recur~os de Cllllaclón in· 
terpuestos por demand.ante y d~mandado 
con trn la sentencia. d:e 11 de diciembre de 
19'74, proferida por el Tribunal SUperior del 
01atrtto J udicial de Tnllja en -2Ste JllOC60 
ordinario instaurado por :e.tarla carmenza. 
Oonrález de Rodrlguez frente a EUcS:tdo 
Cuevas SUva.. 

t 
AIJ!I.-.~m 

:Por lU trascendencia. en él, son 7eleva.n
tes en el presente litigio los. siguJentes tres 
llecho3: 

1 ~ Según lo dice la. copia del acta ecle
siástica expedida por ·el cura Pl\rroco de 
Saata Bárbara de Tunja el 3 de mayo de 
1953 se ba:utizó allí "una niña que nació el 
s iete de llbrU de ese aiío, hija de Dolores 
Fonseca., a quien se llamó Maria. Ca.rmen
za. Abuelo& matemos: Eplfanio FoQ&eca y 
Carlota Pineda .. Padrinos: Juan de Dios y 
Dolores González "; 
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29 Por petición eaerit!l. de Carlos Ger- m 
mán Rodríguez, f.ónyuge de la. demandante, 
el 11 de enero de 1972 se pre8entó al Juz- J:1J J!ttglo 
gado Promiscuo Municipal de Boyacá (Bo-
J3C~) Maria Lourdes Bautiata, y bajo la 1 M d' te l'b 
gravedad del juramento declaró ..,11e había. · e tan 1 elo repartido el 7 de mar-

' d . •• zo de 1972 al Juzgado Segundo Civil del 
pres.a u ~us servicios como doméstica en Circuito de Tunj a, 1\hría carm!in?.a Gon
casa. de Ricardo Cuevas Silva y su espooa. zález o Fouseea o Bautista de Rodriaue~ 
Carmen de CUeva&; que por razón de esta d d' R' .,. vinculación mantuvo relaciones sexuales eman o a tca.rdo Cuevas Silva, a. fin de 
·cor.. aquél durante los añ.o.s compredidos que. previos los trámi~es del proceso Ol'di
entre 1948 y 1954; que frutó de tales rela- ~~:'t~!: hiciesen los s•gulent.es pronuncia
ciones fue el nacimiento de dos hijo.•. el !'P.- a) Que la demandante "es ruja natural 
gundo de lo.s cuale~ se llama Maria ·Car- del .•eñor RICARDO GUEV M; SILVA y de 
menza., nacida. el 7 de abril de 1953; y qui!- MARIA LOUR'.,...ES BA'.,.,...,., 
"como a los tres días de nao.ida" ésta. Car- ....., u uoTA SUAREZ, 

d 
, . declaración que deberá hacerse para todos 

m2n e Cuevas, ccmyuge del demand.~do. los efectos civiles señal a dos en la ley",· y 
"s~ la regaltl a la señora Dolores Oonzález; viuda de Oonzález", quien la mandó bau- b) Que, consecuenci.~lment.e, "¡¡e ordene 
tlzar; y al señor Notario Primero de E-Ste Cirr.ulo, 

que con arreglo a las dbposiciones vigen-
3~ Pc>'lterior:ncn te, mediante escrito de 2.0 tes~ se extienda y suscriba el act."\ de regis.

de enero del mismo año de 1972 Y que fue tro r.ivil del nacimiento de la menor Maria 
reconocido mmo auténtico por su otorgan-. Camten?.a (Jom~ále?. o Fonsec:a o Bautista 
te ·ante el notarlo Primero de TUnj n, la ci- de Rodrilmez, como hija natural del de
tada Maria Lomdcs Bautists. expresó que mandado'•\. 
la paternidad por ella atribuida u Cuevas 2. Los hechos que la demandante invr.eó 
Silva en relación con su hija María c~r- como const~tutivos de la causa JI.etell4l:l, 
men:z:a ante el Juez de Boyn~i no era cier- queda!l sintet12ados en los siguientes: 
t.a; que había rendido la dcalaración en Que Ricardo Cuevas Silva y Maria Lour
ese sent.ido por coacción que sobre ena ejer- des Bautista mantuvieron, durante los uños 
cíeron ésta, su esposo Carlos Germím Ro- comprendido~ entre 1948 y 1964, en for
ddguez y "un tal Nebardo". ma continua e ininterrumpida rolactones 

"Todas estas personas -se lee en dicho se¡;:ualcs estables 'y hasta r.ierto punto 
documento- me dijeron que tenía que de- públicas"; que fruto de esas relaciones iue 
clr que Maria. carmenza era hija. natural el nacimiento de la demandante, ocurrido 
del .•eño.r Ricardo cu.,vas. gue yo debla sos- ·.el 7 de abril de 1953 en casa del demanda
tener era eso porque el scnor Ricardo Cue- . do, en donde la Baut.ista trabajaba a la 
vas ya h9 bín dicho que era hija suya". sazón como empleada dei servicio domésti
Aiiade la declarante que "vo les dije que co; qu.e "como a loo tres diaa de nacida" 
cómo iba a ser eso, que yÓ no podía afir- la niña María carmenza, carmen de Cue" 

·mar eso l!Orque el papá estaba va muerto, vas, conyuge del demandado, la· entregó 
era el senor Frane1sco Páez, asesinado en ¡:>ara su crianr.a. a Dolores Oon2ález viuda 
Tíb:má y quien me otrect6 que la iba. a re- de Gonzále2; y que fue asi como ésta .hi2c 
conocer. Germán se sublevó y me diio que bautizar a la menor en la. Iglesia Parro
los muertos ya no hablaban; 'yo le dije que quial de santa 'Bárbara dt: Tunj a, en don
tenia gue hab~r conciencia y por eso no po- de, al asentar el acta correspondiente, la 
d!a. afirmar que el señor Rir.ardo Cuevas hizo figt1rar supuestamente como híj a de 
e!'ll f'l pap-4"; ~ agrega que "fui llcvnda en Dolores Fonseca. 
forma obligada., y por medio de amenazas, 3. En su oportuna contestación a la de
a, un juzgado en fa pobLación de Boyacá, manda. el demandado se opuso a que se hl
Y en el despacho tenían ya un escrito y co- c:ernn las declaraciones deprecad·as en 
mo yo no sé escribir ni leer, llamaron a un ella; en cuanto a los 'her.hos, negó los aü
bombre, desconocido mio y firmó tal do- nentes a la paternidad que se le enro~tn 
cumento". y alirmó no constarlc los demá.s. 

...... / 
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Y apdyado en }a última declaración de 
la Bautista SuitrP.z, expresada ante el no
tarlo de Tw1ja, en esa misma oportunidad 
el dcmllndado ueveró que la demand:s. in
coada contra él "e.~ temP.raria", por lo que 
pidió aue su demandante !uese condenada 
a pagarle "no sólo lru~ costas que el proceso 
ocasione sino también lo~ perjuicios que 
lll!guen a producir~ por el inicio de dicha 
acción judicial". 

4. Reulicada. as! la de:na.nda, con la 
práeti~a- de .la.s pruebas pedidas por las 
partes y !a~ que o_fic.iosamcnte ;;e decreta
ron surt.iose la pnmera mstanc1a del uro
ceso, a la que el juzgado del conor.imi~nto 
lo puso !In con su sentencia ele 16 de julio 
de 1974, mediante la cual ncogió todas las 
súplir.a~ de la demnnd&nt~ e impuso al dP.
m.andado las costa.~ procesales. 

5. Por virtud de la apelación interpues
ta por esta ultima parte contra lo así re
suelto, el p~oceso subió al Tribunal Supe
rior del DistriLu Judicial de Tun.l a, _el que, 
mediante sentencio. profenda el 11 de di
Ciembre del mism_o año, luego de infirmar 
la apelada, ñP.r.idió lo siguiente: 

al Se declaró inh;b!dn pr.ra reso1ve1· en 
el tondo la .pretP.nción de mate m' dad de
ducida por la demand antP. P.n relac16n con 
liJle.ria Lourde~ Bautista, "por falta de 103 
presupuesto• proces~leg de demanda en 
forma y capacidad procesal"; b) declaró. 
frente a. la· accló!l de paternidad natural 
instaurada contra Cuev~ Silvn. pmbada 
oflc\osamentc "la exce-pción perentoria 
temporal o dilatoria. ñP. tondo. pel.icUm de 
modo indebido o pcticilm antes de tiem
po"; e) diapuso q:e _la_ demandan te CIUeda
ba en libertad "ae mu~l:n 1'1Uevamente la 
acción con lo,; requisitos de forma cxDues
tos anteriormente y un~- vez Cl118 se resuel
va snbre la matemic!.ad disputada"; y d) 
finalmente impuso a la demandante )M 
costas cau~ada.• en las dos instancias del 
proceso. 

m: 

lL®s fliJJldmmento~ d'el f3!lllo il!e m!gun6a 
grado 

1. A vuelta de hacer el ulantcamiento 
general de la euestlón 1\t.igada y de c~m
pendiar el desarrollo del proc~so, en el mi-

cio de fas motivaciones de su sentencia 
adv!.erte el Tribunal que, según se infiere 
de la primera súplica deducida en la de
manda, la d~mandante acumula en ésta 
dos acciones de re-~lamactón de estado: l-a 
de su paternidad natural e!l relación con 
el demandado Ricardo Cuevas Silva; y la 
de m m~tcrnidad respecto de M~ria Lour
des Bautista. 

2. Hecho por él este d;sccmimlento ini
cial, acomete en se¡¡:uida el ad quem el es
tudio se-parado de las do~ pretensiones que 
encuentra"• agre!Zadas en la deman-da in
coativa del proceso. 

Y así, refiriéndose a. la m-3-temidad su
plic¡tda en ~hlt~l.ón con la Bautista, obser
va el sentenciador q\le como la demandante 
omitiú diri¡¡ir su demEIIIdl\ cnnt,ra P.sta, por 
lo oue del libelo lncoat.ivo del proceso no 
se le -dio tr~s!adn, ni se le vinculó en su 
tr,mit.ación, no eg posible hacer la decla
ración de maternidad deprecada pues que 
ello implicarla una. evlde'ltc transtrre.si.:;n 
del orincipio del debido proceso, consagra
do en el articulo 26 de la cuta Politicll. 

Advierte el Tribunal que la deficiencia 
nh~ervgda en la demsnda adauiere aaut in
discutible trasccndenr.la, puesto que, dice, 
sin embarno de oue Maria Lourde~ Bautis
ta reconoció ser h. madre de la demandan
te, seq-ún los documentos probatorios adu
cidns nor la~ parte~. ésta figura como hija 
de Dolores Fonseca. 

Tomando apoyo en estas consideracione-s, 
el 'T'rlhunal concluve en oue "la demanda. 
ad<'lece de un vicio formal y que por lo 
tanto F.P. r.onfigura oor este a$pecto el pre
snpue$tO procesal-de dema:nda en forma", 
en cuva au•cn cia estriba su resolución in7 
hibitoria en el outlto. 

3. F•tirn:l. a.dcmá' ·er .. d nuem ClUe en el 
presente caso falta también el orenouesto 
atine..,f.e a la capacidad uroce~aJ de la de
mandante, v aue ello currohnra. ~u ab~t.e11-
ci6•1 oa.ra decidir la maternidad suollcada. 
ocrtctencía esta aue hace ·derivar del he
cho de que, 5e17,1in el poder cDnferldo por 
ella. su ao0derado solamente c.shba facul
tado oara. demandar su paternidad. 

"Se. infiere de esto -dice la sentenci&
oquc el anoder~do ob<ó sin uersoneria para 
pe-dir la der.laración de maternidad y el juez 
oasú inadvertido este hccl10 cuando su de
ber era haber rechazado la demanda o 



por lo menoo haberse declarado inhibido 
para resolver sobre el fondo l!el negocio al 
momento de proferir su fallo''. 

4. Acomete en ~eguida el fallado! de 
sesundo grado el adlls!s de ia pretensión 
(le pat.emidll;i natural que mr.uenba ta.m
bléii inooada en la de-.uallda.. 

se dicte sentencia de méríto: estimatoria 
de la maternidad y de la pa.ternl.c1ad supli
cada.s, ·la primera; y desestimato¡·ia de eats.. 
ú1 táma, el segundo. 

En <Mt.a,. tarea primeramente observa que, 
"do los hechos, de las peticiones y de las 
pntel>II.S allegada.~ ru proce~o. ~e deduce 
que existe una controversia sobre la ma.
tcrnidnd de la demandante", puesto que, 
afiade, si bien es cierto que Tltia1111 Lonrdel! 
BIU.Itista J:toCO!loct: ser la madre de ésta, 
también ló es que según el Mta de bautis
mo M11r!a Carmenu, figura como hija na
tural de I)()lorP.s :f'onseca; y que como no 
hay "prueba demostrativa de que se hu
biera tmpugnado" la maternid'ad de la últi
ma, no es dable declarar aqul que "la ae
mllndante Maria Ca.nnenza es hija de Ma
ria Lourdes Bautista. porque ello. 110 pueó'e 
t()ner dos madres". 

Pmyeetando estoo ra.zonai!llento& s. 1&. 
paternidad suplicadll, asevera el Tribunal 
que pa.ra definir esta pretensión de. la de
mandante "se requiere como cue.qt!on ~
vla e indispensable que se eatablezca pri
mero la maternidad, y luego si salli31ldo 
quién es la ver-dadera madre se inicie 2l: 
juicio de paternidad". 

De todo lo cual conduye que se eontl~
xa una excepción que denomina "~tic1ón 
antes de tiempo", la que. nota el lllrll 4!!1l!e:.'lll. 
tiene carácter temporal" "v por lo tanto no 
mata la. acción", o "excepción perentoria 
temporal o rulatolia de rondo 'de la peti
ción de modo llldebldo', porque como ya lo 
dijimos cuando hay una controversia so
bre la maternidad de una persona no se 
puede solicitar la pa.temldad mientras no 
e5té definida la maternl<lad que es lo que 
ocurre en el caso que nos ocupa". 

!t.llJS .;;~¡¡;;;:~ d!IS umeMli 
y c-oms!dlerwarul!ll <lik De: :Co0W 

Contra la sentencia de segunda instan
cia interpusieron casación tanto ·aa deman
dante como el demandado. Ambas partes 
bul!can que se quiebre el fallo Inhibitorio 
"por ellas impugnado para que, en su lugar, 

! . Esta, en sn res¡w.ctiva áP.m!llld.a y ron 
fundamento en }a caUJSl\1 prim~•·a del ar
tículo 368 del Código de Procedimiento Ci
vil, le fonnula un solo cargo a la sentenci&. 
de segundo -~rado. 

Mediante él la acosa "por violación di
recta'' del articulo J(l, numeral 4~ de la 
Ley 75 de lll68, por falta il.e apUeactón; y 
de los textos 335 y 336 del Código Civil, por 
o.plicadón indebida. 

2 . ll:n <tesarrollo del cargo por el prlmel!:l 
de los conceptos del quobr~tnto que denun
cia, el censor, después de transcribir el 
texto de la norma que él est.lma Inaplica
da, expresa que -en el cuaderoo de pruebas 
decretadas oficiosamente por el jutgado 
obra la declaración rendida por Maria. 
Laureles Bautista ant(l el Juzgado Promis
cuo Municipal de Boyacá, en la cual ella 
reconoce ser la mndro n11tural de la de
mandante Maria Carmenza de Rodriguez, 
v que tal manifesta.dún t.ieM, Kegún el pri>
cítado articulo de la Ley 75 el vaio? jurí
dico de reconocimie-nto de matenúélad na
tural. 

"SI el honorable Tribunal hu'olera apli
cado dicho te~to, -dice el impugnador
necesariamente habrla tenido que confir
mar la sentencia proterid'a po:r el a quo, ya 
que no e.xíste dl.serepancia en cU!Uito a la 
Identidad de la verdadera madre ñe la de
man~ante. máxime cuando quien figura 
oomo madre de la citada es una persona 
completamente inexistente, tal eomo ló 
anofé en la demanda que dio comienzo a 
este lltigio". 

3 . Pasa en seguida el acusador a den1os
tra:c el queb1·anto de los artfculos 335 y SS6 
del Código Civil qnP. por apUcacl6n Inde
bida denuncia. Asevera al efecto que en di
cha violo.ción incurre la sentencia puesto 
que, contrariando lo f'l'lr-eptuado por el 
Decreto 1003 de 1939 en punto de prueba 
del estado civil, pretende que "la verdade
ra madre de mi poderdante es quien figura 
en el actA. de nacimiento, de origen ecle
&iástJco, no obstante es.tar plenamente es-
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tahiP.r.fdo en autoo tanto la maternidad de 
Maria Lour~ Bau\i.sl.a con respecto a 
1>t3.rla Carmcnzn, como la J)O$esión notoria 
del ostado de · hija natural o~ttntado por 
más de die~ años". 

Y después de transcribir lo.:; dos prevep
to~ Jegale.; citados, cxprcs11 el lmpu¡pante 
que "no· auno a establecer cómo el Tribu
nal de Tunjn ha pronunciado un fallo ln
hibltorio. declarando oficiosamente una ex
cepción temporal que condiciona la .r€anu
dación del proceso en contra. de Ricardo 
Cueva.s Silva a la· previa impugnación de 
la maternidad". 

Estima el recutiente quo In condición 
exigida en la sentencia pa~a demandar la 
paternidad natural es de imposible cumpll· 
miento cri e! presente caso, porque, dice, en 
prime r Jugar "estA sin l<1entltlcar, por in
existe-ncia absoluta, la persona. fisfca de la 
m:2dre supuesta, cuyo nombre (Dolores 
:.ronseca) fue producto de la imaginación 
de · quíen la: bautf:oó"; en se~uudo, porque 
alendo' la !lémandá.nte hija u11tural no hay 
padres legítimos para que ejerciten la im
pu~mactón': y, tlnalm ente, por CU!IDto dicha 
acción; ·6egúu ~s -normas, a. más de que 
estar!¡¡ !;'rescrita. no la podr!n lnstaur:;r la 
P!'opla h ij a. 

§e e61!!1l4iLe~ 

f. Por cuanto· con. el proceso se busca. 
sar.n.r de la incert.idumbre·IB.'l relaciones ju
rfdicM, la sentencia, que e3 el acto median
~ el cual el i.uEC>z cumple el deber jurisdic
cional derivado de los derechos de s.eción 
y de conttádicción, debe en principio pro
Vfe.r SPbre el fondo de la cont roversla ·que 
s~ ' le ha presenWo para sa composición, 
or.t D.co¡;:íe¡¡do las súplicas deprecada.> en la 
deman<1a (sentenr.ia estimativa) ; o va re
chazándol:üi (sentencia desestlmatoriá). En 
cualqu\er.!J. de estas dos hlpót.csís, tratíi.n
dose do prOC(>Sos contenciosos, el fallo ge
neralmente hace tránsito a cosa juzgada 
material ·y par ende impide un nuevo pro
~so en'tre las mi.smas partes y por razón 
d<'1 ml.,mo objet.o. . 

M!\S. para que el tallador pueda anibar 
~ e~ !a meta .q_ue es ciertamente la. deseada, 
es.. pté~lso que .la J'elael~,., juridko-procesal 
~é. haya· h';J.bado regularmc;nte, o sea, que 
en tsta se den ci ta todos los prc3upuc~tos 
tnd1spe!lsab!es al efec to. 

2 . .Dtt uuet'd'e eo<1 la cloetrina, b& cllcl>..o 
fa Corte que los pxes-.lpl.ld!5!tll~ pracesal es, 
en{en<li<fos oomo los zequisi.tos ex1C.dns por 
fa l~y per~ 1" regufar formación y el petqeeta 
de~a~rulln <1•1 pmr.or.~n, ~lehm ball~noe Jlllr&' 
•ente~ ¡:>11ra ~ue el juez pueo41 jlro~0m sen
tllncin de m .. rlt'l; 'l.IIe su auscncl& lv con· 
duce a un tal~ fnllfbltorio, con fuerza .t!21 
"""" .fu~¡¡uda f~rmal pero no ma'l!eri.U; ·y 
que como ~os ll'el¡fU!sl~s lnlrJI!ean sopue~
ro~ Jl'TeTiGS a un :fin po-e~ndiollo, !14! ÍJTI~n<' 
al ralla«<or, dm.do er crurá(ter Jur!dl~ ~J"GbJt
eo de la rchtción proecsa!. ~ deMr de de
cllll'ar Clfícl<l~unente, Ar.tes de entrar a co
n ooe:r y cfl.ecldir sobre fas prete.nsiones y e:.
eeT>ci<•nes de<fuaeida~ ]'lOr los Iittganees :;l 
existen o no les prerupuoestos dei pro=. 

Corre~J1Bnéle j)'lli!S prBnW1cl!l% ser:tencia 
lnltibltorla cuando oen el JP:lOceso 1alCan lo' 
pre•npue..too atinente~ a 1o. uraolcl!ad pa~a 
se7 J>81ZI0 y ,. Ia demanda "n fonn111¡ n.o 1"'R 
rclereutu a la or.<fmpel.<no;ia. zllll jo:J~~n ~ a 1a 
ca:pa~lilad procesal, pu~s estos dos a~
to~. ll'}t extruc.turar 1o~:m btén Clli.:Sales t:e 
nulidad!. oondu~en preferencialmcn~e a in· 
v.alidn la actuación. 

3. Ú(•lt.ndo el s~ncíadnr, por lncorrec
t;o i nterpreladóu ·ile la =neia estn~c:tu~al 
efe tod'os o d·e u no cudqulera .d~ esil4s pt~!!
supuestos· )JN'vios, c1oedluc~> ~l'l"od a:rnP.nC~ la 
ausencia olle "'"'-' <> de al<{ltn.OS C!e <!IDo~ en el 
pl'<lceso y por tanto dietll sentc""lo Wi.!bl
toria ~p ~ombío del proe<!doent<>. «afio ile m~
rit&; o por c~>n$idera~ er,ui·•ocadamente ouc 
se hallan pl'Cscntcs profkre :!al!, de m~rlto 
y no la ~n.tencia de fonna aue eo7Tt.~pon
cl!e, ~11 ronot.;cta en ambas Jtltl11f.2Siq !o con.
du~ a !~tfrlngix la ky sustancla5. n n la 
prim~ra. petQt:e Cf)tl ~a deil!l de .:plica• al 
callO del litigio e! pre .. .eptn o pnceo1.1>> sut<· 
tand.alc.5 eonreswndlentes. de'lliendlo bm
b«Y1o• anrlcado eñ er fa!\ o; y eJ'l la sev,r.:JtlldfBl; 
¡N~TflC>l'l lb!lr,.e 8lCtuar en la ~ntc¡wla. c<~n 1r. 
cual dec!de la con.trovtr<úa n.orm.as die e~;;~ 
estirp~ que no deben apltcm~!l(l. , 

En ta~e$ oc~cnws plll'a el re!rtmblecimñeato 
G!e1. derecho sustancial! quebranwcllo, es ]lll· 
sll>le .EICIL~fll" Ja sen1elllcia pq>z la e&uslll! Ji.u1t· 
mere a., easaci.ón, ya que la misil>~ <ie la 
Corte, en eJ ámhl~ de eUa, es la de 'Vela:: 
pur o:l rece., diFoeemiroienro y la clelií<ta 
aplicación ele Gl !ey sust.l!ncial 

ILa ~en~nciá enhihimcta 1>uedla ser el re
~ultado, ora del :nnáll~is ·e<fÚiv<>CJM!v qu<J ;al 
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~anflmciadut" ~ :te la uatu...-a......, jw:ídl
~• die I<>S pmsu¡m~s4<1<l ohl .lll:·oc~~JC; o ya c!.e 
Da err atll~t ap~~i f>ei<im ::e los ~ll~:nenics 11111! 
;¡¡r~>eib;o, .:i&l(tC'ldl<>s pa:r-a :lu ·tlei!Vl(¡str~[®ir.t 1111~ 
tal~ p~a~llJI1!'1lJl..Stos. gn cl ;pñrr.z.r :>v~md<o es 
c!ar<t que eD at..u¡~1e & esa •enteitcña <m ca-
01l<C1én ~~oo h~.ceY~2> [l<'>lC 121 .. 1 ... :lli">OOI;a, JIU<es· 
te ·qu~ :JI e=r turídJ(;4) dell 9entilr:.cio.dlo" 
lb& eCUJr!:Údlo ~"n :llbsa.r uta prescñtldlencia dlel 
análisis del mnt:!lrutl pr·&1PatoJrl,o, tneEuY2n· 
:!.o erJ iste ¡., d~m.amln tn.!cisJ.; .:m el stg¡!n· 
do, «> ca.."lll&M>, lo proeed.e.nte :os eetuilr a le 
vía lr.:D.I~ta. !JUC!j¡ In lnlllbició" a lE (lon
secmnc~ dlel yerro ~Jl ~e ba lnl:lll'l'i~ el 
:llte8 m! ded:aeilr, <!<>t"" liase en ei exa~n. ±e 
la~ '))Tu.ebas, lis. a;Ull<ln.cña cJ.e '~" ;.>I2SUJpl:.li!S· 
~o. procesa 

4. íi cum.o o::l f.~l~u .lle dnstaJl'ldm j¡-~sa 
L! 1:-ll<:UTSG erlrnord!ít'lruiO lttl:UpMlldlG ljNJ>T ~ 
!P'T&S:.JI:'lci<éDJ ile <!)Ue ÍllS ]l1000Ur.lt8 9llt'"lil 
IIP!~n :II!IP~~Iatl3l~ y eD del't~:l!G oorrectsu~r..e111te 
i!lw.:~dlo· JY.ID' d &!ll.l:D'ld~r, ¡mra lo c:fi
caeilt de la &!il~clán fmnt& n Ulttn ~-t11.t<ne~ 
t.-.Jtibltnrta es dtber tn.el.udlf.}Je 4hll =· 
rl"el•te er u impugn;.r, primua y ilmda
~lta!ment2, ~ eonclJL.:Iún •u~ ~ ~rno 
11 los pnsu.Jllles14ls !t!'CCesal:s ~ oel ~aDa
a:..~. Ql;,¡:>Onéi<J> y ~""''"'stlr<lll<lo qu.e col:!.t:ra
r!Qrr.en'le a to <:¡T:Je la s:mill.lncl:t :Dice O!:il .. 1 
¡¡unt-o t011·P.5 I!'~~SI'llJll'tiS~os a! ~ fa¿J!an pze
tantaa. 

;(}u!r..;.~;{n en Wll~!Ol!CG iOl <)ll.!rgll> eonh& fs. 
s-&r:.t811ld~ ini•i.litm"ia ~stm f.o1'1'1tlilit&!:o ~r 
WÍI:tl&or.íim dlrectm de l.a i11y smt..ndafl, e~~
ollUI>km:·~r.~te, aliJt.> slr.nWca el::l lfu0!<11.acft(}l'!l all
p;l11lll q110e ante la Corte fo-&rtlllllU;...~e fincMto
me k cW!!~ de ltetilo que a tarav~ dli ~ 
ttmebas con.sidtt-ó el ~~:a.ci&iiG< p:ne & 
iiacir la ausmcia. de lns pe~ f3U
oe~. 

il"a:ra aodlverfu la ju:rúel<lad odlel ~m1mor 
):O$tluiatlc oostJ; 1:0:lOf.'<lm~ 0,'1:<8, CGln:} e~
il:latW!ItdVR•nt:.>O'IIle lo hm dli ch~· 118. :!::0rte, ll!n. 1m 
d0most[a~~:i.;n odl~~: cm eargo p;¡-v ,,u~ttrai,tc 
ilirect-o ~.eP l&lerecllc sustllln<lial el recU..><TeJil· 
~= nc IJI'Ue.:le s~paraTR& .:re 'IBls eo11 cln~lo .. 
!lleS a qQJie ~" 1& IIJI¡rea ltel ex;ome'!f die J.,s 'lle
e!bos llulya lie~a<:J: .. et ·radl!Ador: en este e-•ett .. 
~o w: ¡:.,m-¡8d[j¡dl dlillléttica ~L'I"le qm Mali
~l!llm aettSIINl Y exc!USfv.IUltllQte 2a ÚH'l!IO 
1: ia~ ~-tos lega~ que comí&~ infringí· 
d<Js con la sente:1cie, pt:.r<> co.cm a'hsoltrta 
[>t.'2s:l1Nloe~ lll1e eualq:ule:r con.><idler~o:>Mn 
olJi':a impl::qlllloe oili~:;oc~pá!r.>,clll ~Qn. e>J j1Lllci.o 'llue 

"' ,.,,.l:......,iaélc>r lloaya ~ee<>G c . ~a 0111:. 
lz.s ¡RWC'bas. 

5. En el caso de este prooeso el ~l"libunfll 
de Tunja. a.na.ltzú el poder conferido por la · 
dem-anaa.nte v la demanda con Jo cual .se 
inicl6, y de d.Íchu examen dedu¡o la ausen
cia de dos presupuestos procesll es, a saber: 
el de demanda en forma, por cuanto, ttlJo, 
h abiéndose incoado en ella la acción de .re
damacl6n de la matern1dad de l'ilarta Caz
menv.a G<>nzález o Fonse~a o Bautista en 
relación con Maria Lourdes Bautista, en 
dicho libelo no &e indicó a ésta como de
mandada., nl el pl'(lcesll se ventiló con la 
pr<!llen M a de la misma; y el rereren te a h. 
capaclda.d procesal de la demandante, pues
to que ésta sólo -autorizó a .su apoderado 
para instaurar ta acción de paternidad y 
no la de maternidad. 

La acusación se presenta por razón de 
que el " 1&1 qu<!>m dejó de aplicar en su sen
tencht el numeral 49 del artíc\110 J9 de lB. 
Ley 75 de 1968. Pero como en su demj!.nde 
de casación la ~currentc om\t.e ablloluta
mente impugnar las dos conclusiones bM!.
cas del fallo, cuales son la f1llta de los 
ptesupuestos de demanda en formo. 1 es.
pa.c.idad procesal tales ded1!Cclones stguen 
amparadas por la pr.esunciún de acierto y 
por tanto, quedando ~!las en pie, no pue4e 
decitU que no hubo quebranto por inapll
cMión, <1P. normas sustancí·ales que no pro
cedla aplicar por impedirlo la ausencia 1e 
los presupuestos del pro<:A!so. 

8. :Por lo clemá.s, si como con tn6iscuti
ble evl~encia fluye de los términos en que 
fue concebida la demanda introductoria del 
proceso, sln embargo de 1nstaurarse en ella 
la acción de r~lamsción de la matern1á~ 
de la demandan te en :reladón con I~laria 
Lourdes Bautista, ésta no aparece como de
mandRda, ni como tal compareció en el 
trámtt.e de la causa, craso eiTOr ~erfa hacer 
la declaración pretendida, pues tratándose 
de un negocio contencioso la falta del su
jeto pasivo de la a.ccl6n no p..<!nnite afirmar 
siquiera que el proct>so exista como tal, ni 
menos que se haya desarrollado en la ior
ma que es debida. 

De otra parte, cabe adverti r que si en el 
rondo la censura quiere signiflcax que el 
fallo no vio la decla.racion de Maria Lour
de$ Flautista, en la cual ella reconoce como 
hija suya a Mar1a Carmenza. ·tJ-oru¡á.iea, la 
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pl'l$unta violación de la nonna ~u.o;tanciat Mediante é.l la acusa de .ser directam~
indica!ia no seria di recia, como la plantea te violatorll\,. 'por inaplicación, de los ar
el recurrente, sínó indirecta, por ser la con· tlculos 19 de la Ley 45 de 1936, 69, ordinal 
secuencin de presuntos errores del senten- 49 de la 75 de 1968;. y 401, 402 y 403 del 
clador en la aprecil!.ci6n de- ese elem~to Código CIVIL · 
de prueba. . . · 2. En desenvolvi!Wento de la censura el 

A más de que no es exacto sostener, como .recurrente, déspués de recordar que a jui
lo hace el l'.ensor, que el Tribunal no apre- clo del sentenciador no puede decidirse en 
ció dicha declaración en su sentencia; si- el fondo ·la. 1\Cción de paterntdacl, sin an
no que viéndola en la realidad que elln d~ tes resolverse sobre la de maternidad, o sea 
mue~t.ra, estl mó que mientras no se impug- declarar quién es la verdadera madre de 
n e la matemidad de la dtmll:lldante que la demanl!a.nte, con citas doctrinarias y 
de acuerdo con el acta de su bautismo co- juri.sprudencia!es acomete el ~~~udio de la 
rresponde a Dolores Fonseca, no es posible n aturale.:a .declarativa. de la acción de re
declarar la maternidad deprecada en la de- clamacl6o de estado y de la ~entencla que 
manda.. la decli:te. Dice, .!ll punto, que la pretemuón 

•¡., Según se ·desprende claramente del de df·cha estirpe es positiva o estimatoria 
extracto que de su sentencia se ha hecho, cu8Jido, pr:osperando ella, da lugar a un 
el Tribunal consideró, y asilo resolvió, que fallo que declara la ·existencia del estado 
mientras no se impugne la maternidad de civil que St: reclama; y negativa o desesti
Marla Carmenza que según el acta de bau- matorla cuando, por no prosperar, da ori
ttsmo corresponde ·a Dolores Fonseca, no se gen a una sentencia que decfara la inelds
puede reconocer a aquélla como hija leglti· tencia del estadQ ci:vil que se. pretende. 
m a ni natural de nín~a otra mujer; Y que "Tanto la acción como .la sentencia de 
en tanto no esté detmida la mujer que sea carácter declarativo -afirma en efecto el 
la ve.rdadera m~ de la demand8Jit.e, és- :re<:ur rente . Lien,en · la. finalidad prlmor
ta no se puede declarar como hija natural dial de disipar la duda o Ja Incertidumbre 
del dem.andll.dó CUevas SIIVQ. Lo eual 'síg- sobre la exfstencia o la inexistencia de un 
n i!lca que no aplicó, ni en todo ni en parte, estado o relación jurídica concreta. Si el 
los articulas 3S5. I 336 del Código ·Civil :fallo reconoce y declara · la eldstencia de 

Al respecto se limitó pue~~ el edl quem. a. ta! estado o relación jurídica, se lo caltfi
mMirestar que previamente a la defini- ca de sentencia declarativa positiva, la cual 
clán de la ma.ternidad y' paternidad depre- favorece · al demandante; sl, por el 'contra
cadas en la demanda, debla procederse a rto, el fallo desestima .la ncción y deniega 
ln8taurar la acción de impugnaCión C(lll- la existencia. del estado o de la rela.ci6n ju
templada en dichos dos tatos leg,aJes. Y rídica pretendida, .se lo reputa como sen
si no aplicó en su sentencia ninguna. de tas tencia d~c.larativa negativa, la cual benefi
normas ci tadas, es errado acusa r el fallo, cla al demandado, porque lo libere. de Ja.s 
como aqu! lo hace el recurrente, por apll- .supuestas pre\cn.sioncs del actor. I:k nhí 
cael6n lnd'eblda de ellas, pu~to que, como que -afiade el censor- cuando en un pro
es apenas obvio e incanfutable este con- cesó, se ventila una . acción declarativa, 
cepto de violación supone necesariamente tanto el demandante como el demandado 
que los preceptos hayan sido aplicados. están as!Btidos del derecho de que se ze-

8. Corolario de lo expuesto es el de que suelva en el fondo. posít.íva o negatlvamen
la defectuosa !ormulaclón del cargo lo tor- te, sobre la · relación juridíca que ae preten
na Ineficaz; y en consecuencia la Corte lo de en la dernandn.". . . 
rec)'¡aza. · Guiado por este razonamiento, asevera 

.,ft, el recurrente qu-e en el presente caso el d~-
B. ~ .tl-&l ii.M&n ... -.c mandado Cuevas Silva tlene derechO a que 

1. En su demanda éste, 'con fundamento se le d1cte una sentencia de tondo, de ca-
en la causal primera del . articulo 368 del rácter negntivo, o sea a que /fe decla re la 
Có4!go dt> Pmcedimif!nto Clv11, le fonnula lnexl.!ltenela d~ la paternidad que se le 
un solo cargo a la sentencia de segundo a tribuye respecto de la. demandante: Y que 
grado. este derecho e que aslst8 3l citado Cuevas le 
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fu@ desoonocldo en 1¡¡, Rentencla Impugna- t@ncia de mérito de~estimatoria de la. prc· 
da, pues ésta resuelve declarar pmbada tensión; que aJ no hacc:rlo IISi el Tribunal · 
una excepción perent-oria temporal que lla- "dejó de aplicar en sentido negativo las 
m·n petición antes d@ t.iempo o de mOdo ln- dísposiciones r.it.adas, incurriendo asi en 
debido, derivada de la circunstancia de que . quebranto de las misms.s". 
en ~ste promso no se sabe cuál es en rea
lidad la madre de llii:aria Catmenza Gonzá.
lcz o Fonseca o Bauti.sta. 

3. Continuando en el desarrollo de la. 
acusación que formula a la sentencia, ad· 
vierte el censor que "en punto de filiación. 
nat.trral la lltis sobre maternidad es en ab
soluto independiente del litigio sobre pa
ternidad"; gue entre tales fenómenos no 
existe continencia de causa, ni unidad ju
rídica o "litis eol'lSO:tci6 necesario para .el 
efecto de no poder decidir la de patemida.4 
sin estar presente la madre o viceversa". 

Po.m demostrar su aserto, el im,Pugna
dor cita el articulo 403 del Código Civil que 
a íuic1o suvo pone de presente la autono
mía de taies acciones al estatuir que d 
legitimo contradictor en la cuestión de pa
ternidad e.~ el padre contra el hijo, o el hijo 
contra. e1 padre, y en la. cuestión de ma
ternidad el hljo contra la madre, o la ma
dre contra el hijo; y agrega qul! la preCP.JI
tiva r.ontenida en lo~ numerale.~ 29 y so 
del articulo 335 eju~em ponen <ie mani
fiesto la p~dicada independencia, el pri
mero al exigtr que en el supueato allf con
tempíado ''tienen que intervenir ambos 
padres ·legítimos en el proceso d~ 1~ ,tm
pugnación de la supuesla patermdao ; Y 
el segundo, porque en ese caso sólo se "con
itere la misma acción. de impugnaei6n a 
la verdadera madre. esto es, a la madre na-
tural". · 

4. Rematando la formulación del cargo, 
expresa el recurrente que siendo indepen· 
dientes absolutamente las cuestiones de 
maternidad y paternidad naturales, el fa.· 
llo impur.nado no JlOdia considerar como 
una interferencia el hecho de no estat' de· 
finida. la maternidad de la demandante 
para abstenerse de resolver sobre la pater· 
nldad e¡ u e se le imputa a Cuev!ls Silva .. 

y que si aqnl se ha demandado a 6ste 
con base en que tuvo reln.ciones sexuales 
con '•1aria :.Ourdes Bautista., ,qn:¡ruesto d~ 
hecho que no sólo no se 1111. demostrado .U· 
no que contrariamente aparece que la de· 
mandante es hija de Dolores Fonseca, Cue· 
vas Silva tiene derecho a que se. dicte sen· 

1 . Ln filiación, que es el vínculo juriodlco 
qu~ une a un hijo eon 511 madre o con su 
padre y que consiste en la relación de pa.· 
renteaco establecida por la ley entre un 
ascendiente y su descendiente de primer 
grado, encuentra su funda.m~nto en el he
cho fisiológico de la procreación, salvo ob· 
vlamente en la adoptiva que corresponde 
a una creación legal. 

La maternidad y la paternidad constitu· 
yen pues la doble fuente d~ la filiación: 
consiste la primer:~. en el hecho de que una 
mujer haya tenido un pa.rto y que el hijo 
que pasa nor suyo ~a :realmente el pro
ciucto de ese parto; y consiste la segunda 
en que un ser haya sido engendrado por el 
hombre c¡ue es considerado como su padre. 
Al respecto ha. cUcho la Corte que "el parto 
dice' que la mujer es madre, ~ro no diee 
jamás con la mi~ma. evidencia quién e.~ el 
padre. Débese ello a que ls. paternidad no 
lo. determina el !laclmlent.o, sino un hecho 
anterior, o sea la conc@pción. Esta impllr.a 
siempre la participación de un hombre, 
consistente en haber cohabitado con una 
mu,ier y ser la conr.enci6n el efecto de ts.l 
cohabitadón" (L.."'tXXVii, 84). 

La vinculación de sangre entre el hijo y 
su padre o su madre puede tener origen 
en relaciones sexuales licitas o illcitas, e¡¡. 
to es. en el matrimonio o en unlone~ extre.
matrimonlales: si Jo primero, la filiación 
es legítima: si lo seg11ndo, ésta es ilegitima, 
sin aue. tal eategoría dependa de la volun· 
tad del hi1o o de la de .sus padres, puesto 
que es la ley la qtte impone ésta o aauc U a 
tillar.ión i:ndepcnd;cntemente del querer 
del uno o de los otros. 

2. ;..¡¡ fli!>~Clón. eons1!.ítu.ye u:n. "'~dló d· 
vil. Y oonJD és'le es ia sit1:1llleiÓl'l iull'Ód!ielt c¡ut 
11m tndtdiiiW'l 'llCT.ll!JSl en Ia ~arnilltm y l:a 00· 
~úail y que De con!lit.fi"- <il.:o.11l2nni1.lJ!IGll<'>s .il~· 
1:100~os y o'Mig:aekm~s cilJiDes, pllll'óll su: :pro· 
~oeión se Jta::¡: ~"!l13Sigtta.tln !la~ acciones de 
estado, <il:s las cm.ies em:a?¡::~rri e·JJ;n siilU'lLl· · 
Pm ~v~ Pa de r.:eiaJr.i:unclón y lal lile 
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im¡rugnadón. Mec1la.nte U. prlmeT& se bu
ca .-.1 ,..~.onocim'cnt> de una caüdRl!l clvU 
<:¡ ue no ~ p.i~>oee· y que et~ thn:c:!lO eow.res· 

· por..é:e ruimente ·al recDam.ante: 1ienc ps:>r 
t5nalltl:llil T:ll ""gllnoi!F. di<"struiT UJD estmollo cl-

. vU euando de l>l un indáviduo ·!~:lene goz¡mlflo 
a:pa.rememente. 

lEn punt~ de f!liadim., que eomo <!Stá ~
.::lr.n M~>stituye UJl estado '!:ivil, Ia .ar.m6n ,de 
recl~tmad6:n s¡, ""nt~ae a o'btan•er jucilicraf
mllllte el recon<C>Cinúen ta de lhcjo legldi mG 
t: netural cua,do e\ ilcmandAnte ~ halla 
'Jll'lya.¡}o de una e.e estas ~.1 'dañes que 25 
fa eme l>n deretoo le eorresllOmie. Y OC)It!il 

fa fil!laeión, m a sea ¡., legitima· o ya la ua· 
t;:,ral, vineula a~ lbiio con UIIUl Dt'::ljer y o:tn 
I1nm¡~re determhu¡é/cs que $1'1n RUs pro.e:<en>i· 
W..ros, 35!-a. ao;c;ón de recramaclóro puede ~
ner C>omo olbietivo iwneé:iAto y p: opio ca m- · 
-.e~t.tl!aciJ>n de la ~>U~ternid!ad o <le lla pader
:n.!<Úid. 

S . S uce<l·e, e m pell'O, que rorno el !llü~c, 
par' m que ~n ga la u tegorlal de \leglt lnw 
ti..,.ne que ~rb nect5atio:men~e de l_,s <los 
pnog~mit~s, 1m ffiiat l6n ltgfttme. ~t!il 
inequ.;y~~nte i"'liwiss'llfe con ~M'jl:!<tto 
Al )>:Wire y liJ :a madre; !& mn~rmd11141 a~r 
b.llo l~.ritlmo oee~e y¡ deternúnm su )?!lter
nidad Je_ritima, desda ;u~¡tO q'IJ·II l[ltlt -¡n-e· 
s•tn.eiron UeE:"al ~~ hijo oone~b'do .durante el 
m1>trl nwroio lllen.e por ¡mñre Al nt21:.-ldlo de 
im nl9dre. 'll'ndo ro cu;¡ú S:~ca que lm ae
c!<lr. de reconot'imiento de ltljo- le.ritlmo !le 
retine~. e n (;\timas. ro a:.na lnve~tlga<f-6.1t de 
fa m~ttcmultiad ~~~~im.a, pu:esto qu-e ¡¡-:oba· 
do J>.'lr e~ a¡¡jo QU~ tal ·nm101' ('.JO$.S.da es su 
m.o.d•e anromá~eamen~c acn:-e·;!itll su Qilla· 
ci6n !egitlmz conrpltta. 

No <lCtl~ lo ~pío eu !a f1tlil<lMn 'rtattt
l'I>IL la: que, por ser bdhidua) msta S0jlS· 
r~>.namento ~on relación al pat17e y 11 ~~~ 
mwe: ti\ e3Ja, pr!cisa:m<er,te pG:- la fllll1.m 
d!e vincul(), juríd!lc<f entre los ')lrogen.Otol't\s 
~el hljo. la pr:3i!:ba de Ia füllaeión -coot ll'tl;· 
¡telltu a l a mv.C::re n ... ¡mcduce rur.¡¡oJn -cfeeto 
~nhr<l la flltlte;&n 'llft!IA!rr..a. Lo euaD ba>.. eon-

. dueido 11 Da doetr.= a p%edlcar <!!l ')'Jr.lncl
·¡rlo éle :a il!'l<l!-i!~ndenek d'l! 14 :pat.!nnid&oil y 
íl!e le matemit1ad natUJales, y pcr oon~· 
cuatW:a la ll~ les a~:c:iooes )IAnl '-"'el:~~W-u 
la un.a o b. ova, a v;n.1111 de{ ccal el hlje 
pu.ode in~tigar Slll matenú<Ud uataral 

2.0..:.1&. 

sbt que fa -pa'kn>iilaél sea por eUo prejw:· 
~ada; o reclAmJlW l' -probar IO<fUélla cuan& 
e!Pa sea com.pletamen,te desco¡¡,cwi<la y J:MI'1 
ende mdleteom\naila . 

4. l!"erct si en 1rente tle la acción de tn
.,-csti¡:neióri de la maternldlacll natural el 
jJ:rletclplo Indicado n.n p~ece tener Olmltes, 
ltr~~teániln~ <ile ra reclam~el~n de Ia patet• 
71id!ad: natural e~ p<>stulat1tt n" U·et1e, t11t · 
¡¡¡>tJ<!d!en reco:nocéntle, c:rcctog "'bsotueoo. iEn 
eft.-etll: · 

!>eP.n lo esU:tuícfG pot: los numezaJes t9 
y 6• del articulo E9 de h Ley 15 dt> 1968.. Si 
l a¡ tnvestlj\'llción fudicial ele la pate-rni.dlad 
Dat::~al puede acudirse em los ciiSos en que 
" entre "'J pre~un1o pltrll"' y 1" m.,Gllre l>ayllll'h 
el<\stido n:beion~as sexuaJes" en la époes: 
an que tuvo Jugal ~a rontepción; o euan<iio 
Re ac>eóllte la pose$lón noto:rla de~ esU!<Io 
rfe hilo. Sl ta acción redamatoñlll 1ie ut11a 
1!'3-IIA!tl:ldlld !lllltural ie 1und.a en e~ta últ!
onm J)i"&SUnslón na hav neec~icllacJ: cJ:e q:ue fla: · 
f!IP.ixc•on maeo:rna se haDl-2 definliln, 111ero n! 
slquierl!l «~ indhpo:nS>~IbVe ear al JD-om'b::e ·Ú<!! 
la ml«llre o l.t. pYueb.s. de quién es éstm. Rlt
l'illamenlé pnretrc en taJ Slf'I)O)eSto la pa
krr.idad . se !Mte?e del hech-o il.e ace er 
J!lresúnt o pad:re l:ava C!!'.C::o al! W7etencti<lo 
l!tlio ef tratamimto de tal ARÍ lo t-l~r.e ·illcJilo 
[a Cor~, r.ntre otms, en la<~ sj¡rulcinte~ sen
tenc•as: 11 de agt.~to óle 1 9!i4; '11'. JLXl\{'\-'liBJ, 
295; 20 ñe er!ero <le 1!16~, "t. XCVL'I1, n:!:: 2 
th~ «enal~ml>r" di.- 19M, T. m!!;~;. 22!l; y 5 
óle !ctrer• <ie 09'/Q. T. C'Xlil:lUJC!, 411. 

Por cbnQar abico-:la:mcnllc con Va nmtura
lt!2a misma cile las ctlsas, aflrmll<lif>n ~me-
9an l4! a la ·an1er1or no eabe ltace.r , cñe.t-fl.. 
meo:~te, en el aoso de <l1l e [a S1Ctl6D diO> ln
ve<~tle-aciGII de paternidad naturat ~1'11:2 
a oovadn en ma seg11111ia d:e la s dos pr0Wr..
clcnes tf.lehas, esto es, -en reVo.ciones s...'"lrull· 
le!<. cDe•d!c laclll' o ue éstas, pam aue f:mdle1> 
lll· decleraclim juilí('jo.J de est~t ílúllaelóa t ie
mn 'iJUG haber· ~'!(lsMdo entre una mui.er y 
'!ln hombre dederminados, o, CCI>li'IO lo :ilee 
el ¡wreceptn tegd ¡>~:rtine>:tte, "cmtr·e er Pl'oe· 
snn!o padllre y la madre" (su:bray:o la Snlla) . 
Como ca:umáo se ¡,f!rma que 1ilin homb?e e! 
er pacllre ilc t af lhljo, lo ot;'ue 0n el Jl'on•dh» s~ 
\mm1b o &auil es una eohal!li!.aclón C<IIO k 
m ..Cr-e que 1>r<HiaiG la concqld6n. & ru.t., 
i nútil r-Mitltarla ta acción. de flll&c6én f¡m.. . . 
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¡f¿a·d5:. en relac~nes ~x-..u:~!lss si:-1 5ncliea:r ~Dtt.
~ro& q:IJi.hlcs 64! tawf.e,~>n, !Jllle~tn o~IUe, e®mA'l 
P.a 1ll.a ;!h~h\Jl It:a Curt2, "esKs ~ci·mt.ss StlJ>O· 
nei! Ias ·!\:os extxemcs proo:r~aao:res" ( CVRHil, 
229). 

!Lo c¡ue si,;c1iiiea, el:D sums:, q·uoe t:ra'!án
~ose .tle reJu;jo::lf!S ~~,:~tr!l~s se i'eq1lleM, pa· 
rn dlefinir jndiem;menl>a :W. "jmtsrnidQd l!'Ja
tural. GIU~ p~viamenZe se llmya establtei<il.o 
!la :tilhM:iim ot()!! reS!Jed<t a 'a ~r..adre, o 
wnnd.o menos, 'J"~ ~tl el m;smG proooso d.e 
fnve~tigar.ión de ~a ~illl!ri!idEW:1 ~e ~om~:"u.P.· 
lt~ k fGli:~ción ma:tcTna. HniuTíoilioo 111 todas 
nu~s serla ~h!';n.iL' en ~eni4!n.ei:ll esa 1'llter
mül:ai'L con. :ims12 en !felodones !le!rua~es, sñ:m 
v1neu.Jar o:OC1 oesoas aJ: 'jllln:re asñ deda:rado 
y a un.a mu;cr tlc'rerrnil!llac[a. 

regularmente; no tie~:.en por tanto ese de
recho ·cuando el J:tez al fallar advierte 1un
dadamente la existencia en el proceso de 
impedimentos que son óbice insalv~~ble pa... 
ra profelir e~a pmvidoP.nr.i>i de frmdo, y que 
en cambio lo impulsan, dado el carácter 
de orden público de In. relación jurídico-pro· 
cesal, a dejar sin solución d2 fondo la con-
tienda.. . 

Y como en el caso de este proceso ~.liarla 
Carrnen%a 0onzále2 o Fonseca. o Bautista 
de Rodri~~:uoz, invocando exclusivamente la 
existencia de relaciones sexuales entre Ma
ria Lourdes Bautista y Ricardo C'J<!VaS SU
va, viene suplicando :me se la declare hija 
n.!l.tural do éste, su pretensión no pt:ede 
definirse porque,. como lo expresa el fallo 
recurrido en conclusión que ha quedado en 
pie y que. por lo mismo la Corte de~ res
petar, es indispensable primeramente esta
blecer qué mujer e.• la verdadera madre de 
la demandante. En este orden de ideas se 
Impone concluir afirmando que h · senten
cia recurrida no oste'l'l ta el q\Jebranto de 
las normas de del'€cho ~u•tancial que por 
inaplicación dcnunciil. el impugnador. 

6. Con.~ecuencia lógica de lo dicho es la 
de r¡ue el cargo que se e>tudla resulta in
fundado, y así habrá de declararlo la Cor
te en la parte resolutiva de cate Callo. 

Por lo demás, este ha sido en et punto 
el cri~rio de la jurisprudencia. En efecto, 
dett!rmimmdo et contenido de esta especi
fica .preSit!'ICión de pa.ternid~d. dijo la Cor
te en sentencia de 25 de abril de 19115: "Co
mo ea obvio y se cae de su peso, el primero 
y cardinal de los factores comtitutivos de 
esh ca,usal es la exisk>ncia de !!'elaciones 
sexuales, entre la rnujel' qJIP. figura como 
madre del hijo y el varón señalado como 
padre presunto. Nmguna explic-ación .re
qmere este elemento, desde luego que toda 
persona es fru lo de la relación o cópula se· 
xnal ent.re un hombre y una mujer. Impor-
ta si ·advertir QUil la. Invocación de esta V 
misma causal, impone la necesidad de pro-· llJlect.ñón 
bar también quién es la madre del hijo 
que, por si mismo o por mediación de otra Habíd9. cuenta de la.q anteriores consíde
per.;ona, demandJ. la declaración judicial ramones, la Corte Suprema de Justicia. Sa
dc paternidad natural con rotación a de· la de Casación Civil, administrando justi
termlnado hombre. La causal exige que el cia en nombre de la República de Colom
demandR.nte a.r.retlite quib es su madre y bia. y por autoridad d~ la ley NO r:,.;.g,o¡, la 
q11e ésta tuvo relaciones sexuales con el va·. sentencia de fecha once (11) de diciembre 
rón a quien señala Mmo .su padr-e natural" de mil novecientos ~et~nta y c:1ntro (j074), 
CCXI y CXII, pág. 88). · proferida en este proceso por el Tr\l>unal 

5. Como se diío al desp!!.char el recumo Superior del Dist.rlto Jud1c1al de Tunja. 
de -casación que la demandante propuso Sin costas en el recurso extraordi!Jarío 
contra. el fallo del alf. <r.Jem, a los litl~tantes por aparecer compensadas. 
en la acción de investigación de 1:1. filiación Cópie~e. notifíquese, insértese en la G:D
:na.tm·al. Mm o n~mre e11 tocio r.Mo, les a si~· cct!ll J'l.M11ichú y devuélvase al Tribunal de 
te el derecho a que la justicia defino. la · origen. 
controversia mcdi ante el pronu!'lcl9mien t:o H>~.mñP-rttl 11rurcla Bailen, Aurellc camacllo 
de una .•entencia de mérito. ora estimativa Rued .. , ET?\e&to Escalltm Vo.rg .. s, José Jfaría E•
o ya desestimaLori<J. de la prel.ensiún dedU- IJilCTra S"mpt1', r.on salvamento de voto; Alfon
cida en la dema.!'ld a, pe'tO solamente· en el so Peláez Ocampo, Gernuin Giralda Zuluo,ga, 
supuesto de que el proceso respectivo se eoll sal•amento de voto. 
ha. ya. trabado en legal forma. y desarrollado Aifonso Guarln Arizu, Seeretariu aen•:·¡¡,l, 



·Disentimos del anterior fallo sólo en la 
pn.rte en que declara la lmprosperidad del 
cargo formulado por el demandado recu
rrente, pues lo acogemos íntegramente en 
cuanto l'l:l:haza los ataques de la recurren
te demandante. 

T.as ra2oncs de nuestro disenso se resu
men en lo siguiente: 

Cuando se solicita declaración judicial 
de paternidad natural; la relación sustan
clal debatida t'S la paot21!'nidad, el hecho de 
que el hombre demandJdo sea el progeni
tor de la pn1-te demandante. Lo que se dis
cute, pues, no es pro¡:¡lamente la causal o 
causales de paternidad que se aleguen co
mo fundamento de hecho; el tema preciso 
de litigio es indudablemente la pntcrnid 3d 
misma. Por ello la Corte con razón ba d1-
cho y sigue sostt:niendo que cuando se im
petra esa declaración de paternidad, el de
mandante debe alegar en la demanda la 
totalidad de loo hechos que tenga a su favor 
y que de conformidad con la ley, por con5· 
tit,ír presunción. o ~resunciones de pater
nidad natural, perm1tan al j u e• hacE>r ese 
pronunciamiento. Por lo cual, .si apoyado 
en determinadas causales o presunciones 
no t;rlunfa en el prnce.•o, y~ no podrá. el 
presunto hi.lo iniciar otro litigio contn el 
míamo adversario aunoue se funde en cau
sllles distintas a las alegadas, por el pode
roso motivo de que el tema debatido y re
suelto en 5entencia que hizo tránsito a cosa 
juzgada fue la paternillbtc!l y no las causales 
especificns qne se h ubleren invocado en la 
demanda como hechos que hacian pres:1mir 
la paternidad alegada. 

De la misma manera, si no se demuestra 
plena y lega.lme:~te en el proceso alguno de 
los hechos que, de conformidad con el ar
ticulo 69 de la Ley 75 de 1968, dM lugar 
a presumir la paternidad natural y, por 
tanto, a declararla judicialmente, menes
ter es absolver al demandado. Asf s.l quien 
reclama la. paternidad natural con base en 
que, durante la época de su concepción, 

extst.ieron relaciones Rexua.!e.s e::J.tre qu1en 
lo dió a luz y el presunto padre, olvida 
probar quién es su madre, porque, por 
ejemplo, deja de aducir la copia respecti
va del acta .civil de nacL"lllento 1rremedia

. blemente perderá el litigio, aunque pruebe 

.las ~elaciones rexuales alegadas, ya que no 
probándose quién es la madre, no puede 
decirse que el trato carnal haya sido real
mente con éste. La Corte ha desatado en 
con!lecuencia con tal doctrina innumera
bles caso•, pu.,;to que no se ,I)Uede olvidar 
q:1e la seguridad juridics. de los asociados 
es principio del mismo abolengo que el· de 
1a. justi~ia. La inseguridad es la. mayor de 
las des¡l;racias en un· estado organizado 
dentro de los marcos del derecho. 

En el caso de este litigio, encontramos 
que la demandante no sólo no probó ple
namente las relaciones sexuales alegad 1s, 
sino que tampoco acreditó que su madre 
fuera 1\farfa Loul.'des Bautista. De consi
guiente. si el tema litigado frente a Ricardo 
Cuevas Silva era el de que éste e• el pr"g"· 
nitnr d~ la dema~dante, debió haber~e dic
t~do sentencía absolutoria en el punto, 
J>Ues no se demostró ninguno de los en\so· 
dios q11e t.~llat.ivam'ent.e ha señalado la l~y 
con virtud para hacer prestunír la pater
n!dad natural. 
.Ju~gamos entonces que debió haber sa. 

!ido airoso el cargo único que el demanda
do recurrente lanzó contra la sentencia del 
Tribunal, y que, por ende, la Co!'te, como 
Tribuna!' de instancia, debía h~berlo a b· 
suelto, desde 1 uegu que el hecllo de no ha
berse demostrado que Maria Lourdes Bau
tista es la madre de la demandante, d~bia 
generar la absolución de Ricardo Cuevas 
Sil va y no la ab8tenc!ón para decidir en el 
tondo la pretensión de paternidad natural. 
Tal es la conclusión qt.ie se impone frente 
a las doctrinas transcritas en el fallo de que 
nos saparamos. 
Invo~ada, pues, la presunción de relacio

nes sexuales, para salir .victorioso en su 
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declal'a.ción de paternidad natural, el de- pos genera la ab~olucíón del demand:Ldo, 
ma.ndante debe · ~redltar indispensable- no una sentencia lnhíbioo.ria. 
mente quién es ~u madre y, que ésta, du- Por lo expu~to no.s separa.moo; de la sen-
rante el periodo de au concepión, tuvo ro- tcncio.. 
laciones c2rna.Ies con el varón a quien se- · 
iíala como presunto padre natural. La falla Germán Gir11Jao Zuluaga, José Maria E•gue-
probatoria. en cualquiera. de estos dos cam- rra 8am¡>er. 



fERTJ:NIENClA 

Error de J!¡eclJ.C}. - P:rescripteión atlquisitiva extraordinaria¡: sus presupueste5. 

·Corte Supremo ·de JlmtlciDl. - Sahn 4ll·e >Oar 
s.ación Ch•ll. - Bo¡:otií. D. E., enero vein
tidós de :nil novecientos s~tenta y seis. 

(MIIgistradu ponente: Doetor Hurriberto 
Mutcin Ballén). 

. Se decide el recurso de casación lnter
pue.~t() por ln demandante contra la sen
te:u:ia de 4 <le febrero de 1975, proferl(!a 
por el Tribun3! Superior del Distrito Ju
ctlclnl de Bogotñ. en este proce~o ordinario 
lnñtaura.do por Maria Torres viuda de 
Franc'& frente a lo.s 'herederos de Jorge Stl-
VII Wi!Che.'i. ' 

1 

&n1ece<il~mtes 

1 . Mediante la Escritura pública núrne
ru 2.757 ele ~O de septiembre de 11149 , otor
gada ~!1 b Notarl-a 3~ de Bogot.'>, Gl'dguria, 
Ire!le Aracely e Is11bol Julia Rodclgucz Vnr
I!US enajenaron a favor del pTcsbitero Jorge 
Silva WUche.;, a t!Lulo de compraven ta el 
siguiente ínmncblc: . 

"Un lote de tern!no que hace parte de 
ma.yur extensión situado en ~~ >\.re~ del mu
nicipio de Fontib6n, dlstin~ido con Jos 
números siete cincuenta (7-5()) y siete cln
~~~P.~ tn. y dos (7-52) de la calle doce (12) 
de dicho municipio, teniendo P.l Iot.e que 
venden una extenfilÓn de quince n¡etros 
( 15 mts.) con frente n In carrilera del fe
rrocAnil de Cundlnamarca. -por t rece (13 
1nts.) de fonllo, con :1na extensión ~pmxi
mada de · c;latrociento~ treinta y una varas 
cuadradas con veinticinco centésimos de 
vara r.u~drnda (4a1.25 V2), al cual corres
pondera en la nomenclatura el número sie
t~ cero cero (7-00) y queda alinderado asl: 
Por el no!'te, con propiedad de Adolfo Var
R'lll'l y Humberto He.rnández;.por el sur , con 

, 

línea del ferrocarril de CUnd!namarca; por 
el oriente, con propiedad del señor Ana,. 
ello Burgos; y por E"l nccidenw, con propie
dad de las vendedoras". · 

Según cert.ificados de la Tesoreria de 
Fontibón que aparecen insertos en el tex
to de dicha esci'Jt ura, ta fl.nca a. qne ésta 
sa refiere estaba inscrib allá con el núme-. 
rB "dos, cero/ cuatro; ·seí~ y dos (204S2), 
denomina(1& c~sa y lote calle doce número 
siete veinte (12 W 7-20)" y a ella corre3-
ponderia "en la nomenclatura de este Mu· 
niclplo el número siete cero cero (7-00) "· 

La ·wbre<ll c.ha esmturs. rue tnscrlta el · 
26 de octubre del nmtDo año "m el Libro 
1~, página 392, nÍlrncro 14.7SS" de la Ofl· 
cina de R~glstro de Instrumentos Públicos 
y Privados del Circulo de· Bogotá. 

2. Oeurrldo al óbito del presbítero Silva 
Wilches, mediante auto de 9 de julio de 
1955 cl Juzgado Octavo Civ1l del Clrr.uitD 
de e.sta. c;uda.d··· abrió el corre$pondiente 
proce-so sucesorio, en el curu ·se han reccr 
nocido como Interesados en la. mortuoria a 
Darlo Jordán Silva.. Evangelina Silva y Jo
sé Hilruio Martlne:~~. 

Prosiguiendo el trámite de dicho suceso
rio, el Jw;gado del con'Ocliulento practicó, 
el 27 de ~eptiembre siguiente, la diligencia 
da inventarlo y avalúo de bienes en la cual 
~e enHstó, como activo del c~usa.nte, en~re 
otros, el inmueble descrito en el numeral 
anterior, haciéndolo figurar alli con las m1s- · 
mas nomenclatura, extensión, alindscilm 
y dP.m:is espeaiftcacionea que cons1gna la 
precitada Escritura número 2.757 de 30 de 
septiembr e de 1949. Al!;regóse, sin emb-argo, 
que para entonces dentro del inmueble 
estaba cón~t ru ltla "una casita de dos pi
sos de· !adcillo' y cemento", y se dijo, ade
máB. que "e.sta fínca fue· a.dgulrida por el 
causante es decir el Jote alinderado, por 
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compra que de .él hizo a hui señoritas O re
goria, Irene Aracely e Isabel Julia Rodrl· 
guez Vargas, según conste. en la Escritura 
pdbllca número 2.757 de fecha 30 de sep
tieml>re de 1949, otorgada ante el notario 
Tercero de Bogotá". 

3. Dentro del .mismo proceso de sucesión 
ae procedió a practicar . el 15 de jnlio de . 
1955, el secuestro ptov lslonal de bienes, y 
entre éstos ellnmueble comprendido dentro 
de los siguientes linde~os: "Por el n orte, con 
propiedad de Adolfo Vargas }' Humbuto 
lremé.ndez; por el sur, con la línea del fe
rrocarril de C undinamarca; por el orienUl, 
con la carrera 7~ de }:'ontibón; y por el oc
cldenre, con propiedad de las se/\oritas Gre· 
gorla., Irene Araccly e Jsnbcl Julia Rodrí
guet Var~". 

El juzgado que practicó este s-scuestro 
Obl;l¡rvó, y de ello dejó constancia en el ac
ta correspondiente, que "en el Jote mencio
nado existe una casita en construcción de 
ladrillo y teja mett\.licll. y un caedizo cu
bfe¡to con te¡a de zinc"; y sin einbargo de 
que el lindero oriental no concuerda con 
el de.o¡crito en la e3eritura de venta y en la 
diligencia de inven1arto, su dep6.sito se bus
có por considerar que era. el rnlsmo. 

Al secuestro de dicho bien se opuso en
tonces la aq\ll demandante, quien manifes
tó a la. justicia "el doctor Jorge Silva la 
posesionó por un dinero que él le debía. y 
que invirtió en la compra. de estP. lote y 
que las mejoras son de eUa y aue el lote 
es de ella poi'Que fue comprado con dineros 
de ella y Que ·él le h~b!a asegurado que en 
asrosto le haría la esclit ura". S u oposición 
fué aceptada en prineipio1 y por tanto le 
deiaron "en su poder el mmueble en ca,. 
lidad de secuestro". 

4. La anterior decisión fue lntirmada. 
luego por el Tribunal Superior de Bogotá, 
el que, mediante auto de 25 de Julio de 
1959, dispuso pra.r.ticar el secuestro del in
mueble "en la iorma prt~1sta por el ar
ticulo 1020 del ·Códlgo Jud!cial", pEU'a lo 
cual comisionó :al Juzgado l\llunlcipal de 
Fontlbón. 

Este, en cumplimiento de la comisión a.s[ 
conferida, procedió a pracUcar el depQsito 
Judicial el 8 de marzo de 1980, dlligencla en 
la cual dejó constancia que el inmueble es· 
taba ubicado en la. calle 12 de alli; "sin no
menola.tul'a.", y comprendido dentro de es-

tos linderos: "SUR, en quince metros, con 
frente a la car rilera del ferrocarril de Cun
dlnamarca; ORJF.N'I'F.', en tTece metrm, 
con la canera 8¡ de Fontibón; CCCIDE:N
TE, en tr~re metros, con propiedad de Gre
go.ria Vargas y Araeely Va.rgas; l~ORTE, en 
quinct: metros, con propiedad de Enrique 
Alonso"; y que en él 3e en con tl'Ó a Maria 
de Fra oc's. · 

][][ 

Bl lltigio 

Mediante libelo de 9 de diciembre de 1971 
y que· en ropartim\en~o correspondió al 
Juzgado Sexto Civil d~l Circuito de Bogotá, 
la citada María Torres viuda de Fni.nc's 
demandó a Darío Jordán Silva, a Eva.nge
lina Silva y a José ffihrio Mftrtlnez, ¡;eña
lálldolos como herederos de J orge Silva 
Wilchcs, y "a todas las demás personas que 
se crean con derecho al inmueble", para 
qua con su citación y :audiencia se hicieran 
los si¡tuien tes pronunciamientos: 

a) que pertenece a Ll demandante, por 
haberlo aodnnirido por el modo de la urev 
crtpclón extraordinaria, el dominio del in
mueble "distin¡¡uido actualmente en la no
menclatura urbana" con el numero 7-10 
de la calle 12 de Fontíbún, y comprendido 
"en la actualidad por esto¡¡ linderos: Por 
el n orte, en quince me·~ros cuRrentn. y nin
cn r.P.ntimetros aproximnd«lrlen 1.t: con pro
piedad de E:lr:lque .Alonso; por el sur, apro
ximadamen.te en la misma longitud, con 
•cm~ del ferrocarril; por el oriente, en diez 
y nueve metros con cuarenb y t res cen
tlmetros oproxi¡nadruJI"..nte con la carrera 
sént.lma de Fon tibón; y por el occidente, P.n 
di e" y 1'\llP.ve metros con cuarenta y tres 
centfmetros con prot>ieda.des de Rubén 
Prieto, tnplas por medio"; y 

b) que se ordene In ínscrtpr.!f.m ele la 
sen tencia. en el libro conespondlente de la 
Oficina de Re~istro de Instrumentos Pú
blicos y Privados de esb ciudad. 

2 . Ademé-~ de Jo¡; .q\IP. fluyen de nlgunos 
de los antecedentes relatados, la deman
dante invocó como hechos con.~tltutivos de 
la eausa uete:le'H los Que sustlllclalmente 
quedan sintetizados así: 

a) que desde el año de 1948 sus nntlp¡os 
dueños entregaron a ella la ll(lsesión ma
terial del terreno atrás especl!icado, como 



No. 239l! GACi!JTA JUDICIAL lS 

consecuencia. de una promesa. de compra
venta que se acordó entre aq_uéllos y el 
presbítero Silva Wilches, a qUien la de
mandante le había conferido poder al efec-
to; · · 

b) "Dada la confianza que existi6 siem
pre entre mi mandante y el padre Jorge 
Silva. Wilches, -dice el hecho 3Y de la de
menda- la escritura de compraventa que 
se hizo por los antiguos dueños, se- otorg6 
en cabeza de dicho ~aoerdote que, al acep
tarla actuó co:no mandatario oculto o sin 
representación de la ve1·dade1·a adqwrente 
del inmueble; pero como éste talleció sin 
haberle traspasado el dominio que adquirió 
para ella por Escritura 2757 de 30 de. sep
tiembre de 1949, en el 1-egistro aparece co
mo poseedor inscrito del inmueble no su 
verdadera dueiía '1 poseedora material de 
m~s de 20 años sino dicho sacerdote"; 

e) Que !le~ de entonces y sin reconocer 
dominio ajen o la dero:andante há deten
tado materialment<!, por un período supe
rior a veinte años y sin <lposición de perso
na alguna, el fundo atrás referido, "sem
br~ndolo con cultivos de ma~; ·lo cercó de 
ladrillo en t-odo su perimetro''; 

d) Que ;¡. part-ir del año de 1950 comen-
2Ó a edifiear, con dineros de -~U propiedad, 
una construcción "consistente en una ca
sucha de tres pic2as y un patio con corre-
dor"; y · · 

e) Que la posesión por ella invoca4a ha 
sido DÚblica, pacifica, continua e ininte
rrumpida. · 

3. Por r.ua~to en su demanda la deman
dant-e afirmó bajo juramento que descono
cía el domicilio y la residencia de sus de
mandado~. en el auto admisorio del libelo 
el Juzgado dispuso el emplazamiento de és· 
tos y de "todas las demás personas inde
terminadas con se consid~ren con alg¡h 
derecho" sobre el respectivo bien, en la for
ma que lo establecen los artículos 318 y_ 
413, numeral 69 del Código de Procedimien
to Civil 

No se presentó al proceso dentro del tér
mino ce los emplazamientos ordenados, 
ni post.eriormente, perso!la alguna, consi
¡¡;uientemente el juzgado designó, tanto_ a 
los demandados concretos como a los in
determinados. curador ad ;item. quien. una 
ve?. posesiong.do del cargo. recibió notifica
ción personal del auto admisorio de la de-

manda habiendo guardado entonces y du
rante todo el trámite absoluto sllenc1o. 

4. Con aducción de pruebas de la de
mlllldante y .sin oposición alguna se surtió 
la primera instRJicia del proceso, a la que 
el J u~gado del" conocimiento le puso 1in con 
su sentencia de 20 de agosto de 1973, me
diante la cu111 despachó favorablemente a 
aquélla las súplicas de la demanda e 1m
puso a. lo.s demandados las costas -procesa-
les. . 

5. Como erecto de la <:onsulta que el ~t 
quo ordenó para su fallo, el proce~o subió 
al Tribunal Superior del Distrito. Judicial 

. de Bogot:l., el que, desnués de haber prac
ticado oficiosamente alguna.~ pruebas, pro
nunció su l*!ntencia de 4 de febrero de 
1975 mediante la cual, luego· de haber in
firmado en todas sus partes la consultada, 
decidió denegar las petlclo:~es deducidas en 
su demanda por Maria Torres viuda de 
:Franc's. 

:::¡;:¡ 

l'J.lo~iv~e!Ón d:e1 f:a1llo .lmpugJU14lio 

1. En el inicio de su proveído el Tribu
nal se refiere a los antecedentes de la eues
tión litigada y N>lata to(io el desarrollo del 
proceso; enumera, discriminándolas, las 
pruebas aducidas por la demandante para 
extractar;con ba•e en ellas, los hechos que 
est.lma demostrados. · 

Y dice ciue como en la demanda se soli
cita la declaración de pertenenecia ''res
pecto del inmueble número 7-10 de la calle 
l2 de Fontibón", al p3so. que el certificado 
del ~!ñstrador acomp3ñndo a ella alude 
111 predio "7-50 y 7·52 de la calle 12" de la 
misma ciudad, para de.s¡¡ej ar la duda que 
en tomo a s11 nomenclatura encontró el 
Tribunal ordenó la práctica oficiosa de es
tas pruebas: a)' coolas de la dili~rencía de 
.'M!cne~tro practicado en la sucesión de Sil
va Wilches, las cuales acreditan. dice el zdl 
c¡:uem, que el inmueble depositado y al cual 
se opuso la aquí demandante es "el d1stln
gnido con los números 7-50 y 7-52 de 1!1 
calle 12 de Fontibón, i¡ue es el que men· 
ciona el certificgdo del ReglstJ:ador"; y b) 
el cert;fir.ndo de la Se.eción de Nomen~la
tura del Catastro de Bogotá. "según el cual 
el inmueble distinguido con log números 
7-50 y 7-52 de la calle 12 de Fontibém no 
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es al mismo distinguido con el número 7-10 
de la calle 12" de esa ciudad. 

2. Hecha p-aes por él dicha. labor de pa. 
rangón, el sentencia~or de segundo grado 
deduce que "no hay cninr.i!lencia en el ob
jeto" descrito en la demanda introductoria 
del proceso, y el referido en el certificado 
del Registrador que a ella se acompañó. 

"SI se compuan -dice-- los linderos 
del bien descrito en dicho certificado. se 
encuentra. que no coinciden con los rela
clona.dos en la demanda. El vl5to en la ins
pección judicial- -agrega- puede coinci
dir con el que cita la demanda. Pero nin
guna prueba hay de que aún discrepando 
los linderos la cosa sea una misma; pi>r el 
eontrario, del informe del cata!!tro apare
ce que son diferentes". 

Para reforzar su conclusión, asevera el 
Trib1mal 'q11e .sei!Ún las copiM respectiva3 
en el sucesorio áe Silva Wilches se 'secues
~ró. el Inmueble "descrito en el ecrtificiui.o 
del Registrador y al denunciado en ese 
proceso es al Que pretende la demandante, 
sin que haya ·identidad entre el secuestra
do y el que se vió en la inspección judicial". 

S. Conelu.•ión de su análisis P-robatorio 
es, para el Tribunal, la de que • si la :fun
ción del ad e¡uer.o en virtud del grado de 
consulta es primorcUalmente velar por el 
imperio de las normas, en este caso se en
cuentra que no se demostraron todos los 
ele:nentos de b prescripción adquisitiva 
extrao}."dlnaria del dominio que intentó 1~ 
demandante y, como consecuencia, que no 
se habrian observado las reglas que garan
tizan el derecho de defensa, ya que los ci
~dOII como interesadn3 no lo fneron con 
relación a.l inmueble que debía ser". 

::?! 

Contra la senteneia de segundo grado· 
Interpuso casación la demandante. En la 
demanda res~ctiva y con fUndamento en 
la causal primera. d~l artículo 368 del Có
digo de Procedimiento Civil le formula cin
co cargos, de los cuales se despacha el pri
mero que a. juicio de la Corte viene ·funda
do en ra~ones suficientes pa.ra casar el 
fallo impugn~~olilo. 

1. Mediante éste ~e acusa la sentencie. 
d.e quebrantax indirectam~nte, por falta de 
aplicación, los art~ulos 413 del Código de 
Procedimiento Civil; '162, 981, 2512, 2518, 
2517, 2531. y 2532 del Código Civil a causa 
del error de hecho en que habrb incurrida 
el Ttibuna.l ¡:JOr la errónea. apreciación de 
al~tunas pruebas y por la falta de aprecia
ció;:¡ de otras. 

2. Concretando el acusador el yerl'O que 
le enrostra al adl 'CU:em, dice q ltc con slstló. 
P.n que éste no tuvo por "demostrada, es
táudolo, como lo está del h~ prubll.torio 
que el proceso trae, la identidad del inmue
ble cuya declaración de pertenencia se so
ll.clta". 

Como pruebas (lile a .Inicio del censor fue-, 
ron indebí damente apJ:.!ciada.s por el Tri
bunal, aquél indica las ·alguientes: a) el 
certificado ex¡:cdido por ef Registrador de 
Instrumentos Pt'lbllcos del Ci'l'culo de Bo
gotá, •que se acompañó a la demanda; b) 
la certifioeact6n de la Se~cl6n d<l Nomen
clatura de la Di visión d(! Catastro d2 este · 
Distrito; e) las actas contentiV'3S de los se
e.ucstros practicado,;; en el proeeso s:I~eso
rio de Silva Wilches: y d) la diligencia del 
inventario practicado en éste. 

Y como pruebas no apreciadas, el im
pugnador singulariza éstas: a.) la copia de 
la Escritura número 2757 de 30 de septiem
bre de 1949, otorgada en lEt notaria 3~ de 
e~t-a ciudad: b) la Inspección Judicial que 
'sobre el predio mat-eria de la litis se prac
ticó en ~a primera instancia del pro~so; 
y e) las declaraciones testimoniales reci-
bidas. · 

3. En desenvolvimiento del cargo, ret1-
r!éndo.<e al OP.rtificado del Registrador y a 
las actas de S<!cuestro,. asevera el impug
nante que ley'éndoltts detenidamente pEll"a 
cote,i ar su con tenido con el de la prec\tada 
escritura y el de la. demanda, "resulta que 
es una y la misma. cos!l lo que en la de
mand:t se señala como distinguido con el 
número 7-10: en la escritura de a.dqlll.•iclón 
se dice vender con los números provisiona
les 7-50 y 7-52 pero qu·e le •eorre~pondcr6. 
e.n la nomenclatura el número 7-00': en la 
diligencia de inventarlos con los número.s 
T-50 y 7-52". 

Añade el Impugnador que en la diligen
cia de secuestro practicado en julio de 
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1955, al inmueble “solo se lo alinderó sin 
citarse qué número tiene” ; que en la de 
marzo de 1960 se dijo, “expresamente que 
es un lote sin nomenclatura de la calle 
12” ; que el certificado del Registrador ex
presa que el inmueble fue inscrito como 
adquirido por Silva Wilches “según Escri
tura 2757, con la nomenclatura 7-50 y 7-52 
‘que le corresponderá en la nomenclatura 
el número 7-00’; que el jefe de la Sección 
de Nomenclatura” , si bien certifica que el 
inmueble 7-50 y 7-52 no es el mismo.dis
tinguido con el número 7-10 de la misma 
calle de Fontibón, agrega sin embargo que 
la primera numeración “no figura en los 
planos ni cédulas catastrales de la Divi
sión de Catastro” ; que en la escritura de 
adquisición del inmueble se aseveró que 
“era parte de una propiedad de mayor ex
tensión, parte que no tenía edificación al
guna” ; y, finalmente, que la identidad del 
fundo a que alude el certificado del Regis
trador y el referido en la demanda la es
tablecen la inspección judicial practicada 
en el proceso y los testimonios en él reci
bidos a petición de la demandante.

4. Rematando la formulación de la cen
sura para relievar la transcendencia que 
le atribuye al yerro fáctico que denuncia, 
asevera el casacionista que si en él no hu
biera incurrido el fallador de segundo gra
do “habría confirmado la sentencia del a 
quo; se habrían aplicado las disposiciones 
sustanciales transcritas, aceptándose por 
el honorable Tribunal, como lo aceptó el 
a quo, la identidad de lo que es objeto de 
la demanda de pertenencia con lo que es 
materia de la posesión inscrita de que da 
razón el certificado del Registrador, mate
ria de las diligencias de secuestro y la no
menclatura en el Catastro” .

V
Consideraciones de la Corte

1* El error hecho en casación, lo tiene 
dicho la doctrina de la Corte en senten
cias que son muchedumbre, se configura 
cuando el sentenciador supone una prueba 
que no obra en los autos o ignora la pre
sencia de la que sí está en ellos, hipótesis 
estas que comprenden la desfiguración del 
medio probatorio, bien sea por adición de 
su contenido (suposición), o por cercena- 

«

miento del mismo ( preterición); y que es 
preciso que la conclusión sobre la cuestión 
de hecho a que llegó el fallador por causa 
de dicho yerro en la apreciación probato* 
ría sea contraevidente, esto es, contraria 
a la realidad fáctica establecida por la 
prueba.

Se ha dicho, igualmente, que dicho error 
sólo tiene virtualidad para quebrar una 
sentencia cuando, a más de ser ostensible, 
resulta trascendente en casación, es decir, 
que haya sido la causa determinante de to
mar en el fallo decisiones contrarias a la 
legal.

2* En el caso de este negocio el Tribu
nal de Bogotá, tomando apoyo en el certi
ficado del Registrador de esta ciudad, ex
p id o  en noviembre de 1971 y que se acom
pañó a la demanda incoativa del proceso; 
en las actas de los secuestros practicados 
en el sucesorio de Jorge Silva Wilches; y 
en la certificación del jefe de la Sección de 
Nomenclatura del Distrito de Bogotá, de
dujo. y es esta la conclusión que sustenta 
su failo desestimatorio, que no hay iden
tidad entre el inmueble a que dichos me
dios se refieren y el descrito en la demanda 
introductoria del proceso, pues que, dijo, 
ésta se refiere al demarcado con el número 
7-10 de la calle 12 de Fontibón, y aauéllos 
al 7-50/52 de las mismas calle y ciudad.

La acusación se presenta por razón de 
que el sentenciador ad quem habría incu
rrido en su sentencia en manifiesto error 
de hecho por haber apreciado erróneamen
te las mencionadas pruebas, y no haber 
estimado otras, todas las cuales conducen 
a demostrar inequívocamente la identidad 
que el Tribunal hechó de menos.

3* La Corte, luego de considerar en to
da la realidad objetiva que ostentan las 
pruebas analizadas por el Tribunal en su 
fallo, y de apreciar también el contenido 
de las que éste no estimó, sin hesitación 
alguna llega a la conclusión de que el fun
do a que se contrae la demanda es el mis
mo a que alude el haz probatorio practi
cado en el proceso. En efecto:

A) — La Escritura pública número 2757 
de 30 de septiembre de 1949, contentiva del 
contrato de compraventa ajustado enton
ces entre Jorge Silva Wilches y las herma
nas Rodríguez Vargas, dice aue éstas ena
jenaron a aquél un lote de terreno de 431,25



22 G A C E T A  J U D I C I A L No. 2393

varas cuadras, comprendido dentro de los 
linderos que allí se consignan, predio “que 
hace parte de mayor extensión situado en 
el área del municipio de Fontibón, distin
guido con los números siete cincuenta 
(7-50) y siete cincuenta y dos (7-52) de la 
calle 12 de dicho Municipio... al cual co
rresponderá en la nomenclatura el núme
ro siete cero cero (7-00) ” .

Los claros términos contenidos en dicho 
■documento escriturario permiten afirmar 
que el fundo adquirido en 1949 por Silva 
Wilches, no fue el demarcado con los nú
meros 7-50 y 7-52 de la calle 12 de Fonti
bón sino una parte de éste; porción a la 
cual le correspondería, en la nomenclatu
ra de allí, el número 7-00. Deducción ésta 
que la confirman los certificados de la Te
sorería de dicho municipio, insertos en el 
cuerpo de la escritura, según los cuales el 
predio materia de la enajenación se le pu
so la demarcación provisional de “calle 12 
número 7-20” , aclarándose que “le corres
pondería el número siete cero cero” .

Y si la sobredicha escritura fue inscrita 
en el Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá el 26 de octubre siguiente, con 
anotación de los términos en que ella fue 
concebida, como se infiere del respectivo 
certificado expedido el 9 de noviembre de 
1971, no hay lugar a vacilación alguna en 
punto a la identidad del objeto especifica
do en los dichos escritura y certificado.

B) — En el inventario de bienes he
cho en el proceso sucesorio del mentado 
Silva Wilches el 27 de septiembre de 1955 
se enlistó, como activo herencial, el inmue
ble que, por coincidir exactamente con los 
linderos, cabida y demás especificaciones 
y aclaraciones que allí se consignaron, co
rresponde con estrictez al relacionado en 
la escritura pública y certificado atrás 
mencionados.

Y si bien para entonces se denunció, ade
más del lote, “una casita de dos piezas de 
ladrillo y cemento, edificadas dentro de 
él” , la advertida identidad no puede po
nerse en duda, desde luego que allí se ex
presó que el predio inventariado “ fue ad
quirido por el causante, por compra que 
de él hizo a las señoritas Gregona, Irene 
Aracely e Isabel Julia Rodríguez Vargas” .

Es pues de toda evidencia que el fundo 
adquirido por Silva Wilches en 1949, es el

mismo que se enlistó en la partida primera 
del activo de su mortuoria.

C) — Según lo dice el acta correspon
diente, en dicho sucesorio se secuestró el 
15 de iulio de 1955 el inmueble consistente 
en un lote de terreno y “una casita de la
drillo construida” en él, al cual no se le 
encontró entonces nomenclatura alguna, y 
que sin embargo de que su lindero oriental 
no coincidió por esa época con el que rela
ciona el acta del inventario, la consonan
cia reinante en los demás permite identi
ficarlos, si además se considera que fue ese 
el que por pertenecer a la sucesión se se
cuestró, no obstante la oposición que a la 
medida cautelar formuló la aquí deman
dante, alegando ser dueña y poseedora 
material.

Y  luego, en diligencia de 8 de marzo de 
1960, para consumar el secuestro iniciado 
cinco años atrás, se depositó judicialmen
te el predio ubicado en la calle 12 de Fon
tibón, “sin nomenclatura”, que ocupado 
por aquella, opositora, se identificó por los 
linderos que por su extensión comciden 
con los de la escritura de adquisición, si 
bien para entonces ya dos de sus colindan
tes no eran los mismos.

No parece evidente, por las razones di
chas, que el fundo secuestrado en el refe
rido sucesorio el inventariado en él y el 
adauirído por Silva Wilches sean distintos; 
contrariamente es palmar la identidad de 
ellos.

D) — Ciertamente, en la demanda con 
la cual se inició el proceso se determina el 
predio como ubicado en la calle 12 de Fon
tibón, “distinguido actualmente en la no
menclatura urbana con el número 7-10” , 
y comprendido “en la actualidad” por los 
linderos que en parte discrepan con los de 
la tantas veces citada Escritura 2757 de 
septiembre de 1949 (se subraya).

Si se repara, empero, que a más de que 
por la dicha escritura se enajenó solamen
te una parte del lote número 7-50/52; y 
que en la demanda se determina el fundo 
por su nomenclatura y linderos “actua
les” , no es acertado pretender encontrar 
diferencia entre el adquirido por Silva 
Wilches en 1949 y el que es objeto de la 
pretensión de pertenencia deprecada.

Corroboran este aserto, en primer lugar, 
los testimonios de Alberto Ruiz Domín-
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gue2, L.eoncio Díaz Perdomo, Laura Rulz 
viuda de Zubicta y Bertha Rubía.no, quie
nes· concorde y razonadamente aseveran 
que conocen el inmueble de la calle 12 nú
mero 7-10 d~ Fontibón, comprendido den
tro ele los lindero~ de.•r.rito~ en la. d~nian
da (los que se les· leyeron), que es el po
seído por la demandante; y que es el mis
mo que a nombre de ésta compró el pTes
bitero Silva Wilches en 1949. Y en segun
do lugar, la inspección juclic!,al practicada 
el 23 dt' mayo de 1973 en el preditl de la 
Jitls, mar~a!lo entom•cs con el número 7-10 
de la calle 12 ele Fontibón,. díl!gencia con 
ht eual el j'1zgado que la practicó, después· 
de hab.er constat.a cln sus alindaclones de 
~nLuuCed, expresó que "en cuanto a los lin
deros se puede percibir que ellos en el cur
so de lo• años, 'i eon relación a la escritura 
prlmltiva han ·suf·rido una variación en
tre otra.s co~a.s •. por la 'existencia .d~ yiao dé 
comunicacion nuevas en el mumc1p10 ane
Yaño, y por· otra parte, por el cambio na
tural y obvio de las personas que poseye
ron Jos pr-edios circundgntes". Además, en 
esa misma dili g!"nr.ia. la demandante hlzo 
dcj ar constancia "de que el p::-edio identi
ficado es el mlsrno que se nl!ndó en la de
manda". 

E) -Ciertamente, como lo.notn la sen
tenciA re~urrida., el jefe de la Sección de 
Nomenclatura de la División de c·atastro 

: del Distrito Especial de Bogotá, en certi
ficación: c.xpedida el B de ab!"il de 1974, di
ce que "la: nomenclatura de la calle 12 nú
mero 7-50 y 7-52 no es el mismo predio 
distinguido con ·la. nomenclatura CBlle 12 
número 7-10 d~ Fontibón"; pero omitió ver 
el Tribunal pe el rertifica.do añade que el 
inmueble últlmSlllentc descrito, es declr el 

·número 7-10, figura en In cuenta cata.-;. 
tral curresp<Jndiente ''inscrito. a nomb~ d~ 
Jorge Silva", lo que. cvlde!!Cla que dicho 
tundo e3 el adquirido vor ést.e, o sea, er que 
la demandante pret.eti.de haber usucapido. 

Y omitió ver también el actl ~uer-1 que en 
ese mismo certificado, el funcion~;~rio aue 
lo expidió agrega que "los nú:neros 7-50 
y 7-52 no figuran en Jos plA.no.~ ni cédulas 
c2.tastrale• de la División <le Oa.tastro", ex
presión esta que de suyo Impide afirmar 
que se trata de la cxisrencia de dos pre
dios distintos: si los números 7-50 y 7-52 
de la calle 12 de Fontibón no figuran en 

las cédulas catastrales de am, y en cam
bio si apareee el inmueble 7-10 de la mi$
. ma calle "inscrito a nombre de JORGE 
SrLVA", fuerza es aceptar que este tundo 
corresponde al adqui.rido por él en 1949. 

4"' De todo lo anterior Re r.onclnye que 
el Tribunal sentenciador apreció errónea
mente algunas de Jas! pruebas practicadas 
en el proceso, dejó de apreciar otras, incu
rriendo con ello en manifiesto error de 
hecho que lo eondu.1o a no dar por estable
cida la identidad del bien materia del liti
glo. · 

Y como éste yerro 'fue la dete11nlnante 
de su fallo desestimat.or.jo de la pretensión 
de la demandante, tal dec!sión debe casar
se por quebrantar, por inaplicacíún, las 
norma.• de dereci).o 3Ustancínl que la cen-
sura sei'lala.: · . 

!ilentenr.la ~t1sti~U'tñvm 
19 IPresu.puestas dei prooeso 

En el ca.sl'J sub judb los presupuestos 
del proceso, es decir, los rec¡ni.•itos legal
mente necesaxíos para la regular forma
ción :v el pe:rlecto desarrollo de la rehción 
jurfdico-proccsal, se enc11ent.ran presentes. 
No <!ncuentra entonees la Corte. por este 
aspe.eto, Impedimento que la inhiba. para. 
decidir en el fondo la r.ue~tión controver
tida. En e!ecto: 

El .rue2 Civil del Circuito de Bo~otó, an
te el cual se formuló· la. dema-nda, era el 
le e:alment-e competente p1ra. la tra.mita.
·ción y decisión, en primera lnstanci[l., del 
cnnflicto de int.eTeses de mavor cuantia. a 
él presentado para su CO!Ílposicíón, por 
tratarse de una cuestión de jurisdic.ción 
contenciosa entre particulares domicilia
dos en uno de los niuniel'pios iJlte'!l'a..."ltes 
de este circuito judicial, en donde además 
se halla ubi~do el bien materia del litillfo; 
el e.~crito mediante el mm.! la deman clan te 
.si.l':llica otorgamiento de tutela pal'a un de
recho suyo. observó en sn estructuración 
l!to; form!\lid3des e~Ubleeida.s por los ar
tícuiU> 75. 76 v 77 del C',Qdigo de Procedi
miento Civil pata toda demanda, a más de 
a:ve se 1e imprimió, el trámite legalmente 
Indicado para la preten.•ión en ella dl!duci
da; asimismo la. capacidad ,!)ara ser parte 
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de un proceso estó. también presente, des
de luego que las personas naturales que fi
guran en este como demandante y deman
dados tienen existencia jurídica; y, final
mente, la capacidad procesal de estos su
jetos emana de su mayor edad a más de 
que han estado asistidos por abogados lna· 
crttos. 

2~ J~s¡ pretms!ón dletlucida y ~as p~~~~~ 
praoetioeadlas 

Silva Wilche.s; la. prime~a en julio de 1955 
y la segunda en marzo de 1960, en las cua.
ks se ~mpmbó que la cltad:l. Torres Vda. 
de Franc's ocupaba, sin reconocer domin~o 
ajeno, el inmueble referido; que vivia en él 
Junto con su familia.; y que se opuso al de
pósito :!.legando desda entonces ser dueña 
y poseedora del fundo; 

b} La inspección judicial que en la pri
mera instancia. del presente proceso prac
ticó el 23 de mayo de 1973 ·el juzgado de 

n. ¡;;.-m el r-..~r=nt2 oeaSil ~egúoo Sol! lnlf.21r2 la cau.sa, diligencia en la cual se compro
daromentoe t~A~nta el petitum de la d:mum- bó que el predio inspeccionado, sin cmbar
~ earr:,a tie h. causa petendi en .elin i:n•Jo- go de que sus linderos actuales no coinci
'.'i!oib;¡ ~e dadue.s 1lt llloteió:'l ql]e decP.ruaci.órn dle den exactamente con los descritos en la l!Js... 
paí"o:r.•e•1da o ~ti:~i.i;,¡ dle of!umt.n!G, q'!:le critura 2757 de 1949, es el q;¡e describe y 
citn.sl!gTa >2I artíeruo 4na dd Códig·a tll>t ?ro- especifica la demanda; que en él existen 
c:~l'l1l.ienta Cl>'il. ' construidas "tres alcobas en ladrillo y te-

2. §egoún d'ie!'llll! norms: y 1ngún tsm&ié:ED ja de zinc situadas en su costado nor-occi
ios :p.reccpt.D~ 1p~ en eT. c.>ei¡¡o¡> :m."!-11 r.egu- dental... y una enramada en madera y 
im'l la 1,-,re~crlpdón a!lqwsittv111 ~~mtraorili- teja de zinc, en donde funciona la coci
narla dd .!fom~nio, éstre roqt.oí1:re -¡1a:ra S1lll na. . . Se e!lcue!ltran algunas plantaciones 
p·rOSp$ilf.la·!l d$ la otGl'li:lu~n.eia lé!4! Boo st- ~ilvestres Y algo en vegetales cas~ros como 
guidmtl!s tr2s presupues~s, 111 Sl:llJ~x: 1!1~ tallos, tnoras, duraznos. El lote en toda su 
~:¡:,e v~se ro&r<: .,.,.,tll cosa p!N!Serlpt~blo!! ]le. extensión se encuentre. cercado por una 
ga'lml!nt&: b) •Q!ill<l! sok<l! dli1!1:1JO> lJJiem oo2 e¡e:r· pared de ladrillo, con WJII, al~u.~:a aproxl-

' • " '" ¡ .. n • ·di 1.'i mndn de 3;50 mta.". Se comprobó, además, ¡;¡a J:>I"V qu •. ;e~ ;.~P.aenv.e ulEI :~er a.,....wn o s d . 
lfioem>n>oo un;:¡ JIOIS>.lSWcl p>&ciñca, 1Pú1Miea e que en el imnueble inspecciong o ··vn·en 
1:'lhlt4!l'~.a.T.Juida; ·y e) ~2 a•el!>lll pGSe6i;í.n cuiitru personas: la pt:Licionarie¡ en el pJ·~
ha>;o¡f.l O.nr,ailn ú!n. tcemr.n ,1<o illierio~ m zo e.eso. Maria To;rrcs de Frll.n~ :S· su hiJa 
l!lfJQS (il.rts. 2512. 2518, 25Sll iie[ c. ~. y ¡t ~e;cedes Franc s, y ~os dos hi_JOS de es~a 
!!:e ra JL<~>y 51) elle 1Sl!l6}. . .ult1m~, ,Rafael r,ranc s. '! Miina ~ugen!a 

En el cMo que aquí se estudia. .•e trata Franc s .' Y que en el .sttJo de h. dihgcnclll. 
de la ·posesión de un bien inmueble, cuyo no se h1zo presente. mn2"Una per~ona. qlle 
dominio constituye un derecho e~enci:il- pretend1era por al'\un concepto d1scut1r 4!l 
mente patrimonial y como tal objeto de ac- h~cho. de la JX!Ses\on material QUe la P.el.i· 
tos jur~dicos, susceptible por lo mismo de cJonarJa. ha eJerCido sobre el b1en obJeto 
adquirirse por usucapión, por liJ cual s~ del proce .. o"; 
presenta el primero de los requisitos In di- e) Los testie:os Bertha Rubinno de More
cadm. Y r.omo de otra parte 1.\iLarh Torres !'lO, I.eoncio Díav. :Perdomo, Laul'll Rlli?. Vda. 
Vda. de Franc's ha de:nostrado haber po- de Zubieta y Alberto Ruiz Do:níngucz, per· 
scído materialmente el predio objeto de es- son~~ toda.~ é~tas mayores de 50 aiíO<s. re
ta. querella, en rorma pública, pacífica e sidentes en di eh o municipio de Fontjb6n y 
intnterrum pida desde el año de 1948, debe vecln.as del sitio donde se encuentra el in
aceptarse que Io.s ot.ros dos elementos ta.m- m\leble materia de este proceso, dando di
bién se encuentran presentes; y oue, por Ierentes razones, concordemente exnres!lll 
consiguiente, la prescripción por ella 1nvó- que el referido fundo es el mismo que en 
cada e~tá llamada a prosperar. 1949 adquirió el presbítero Jorge Sllv~ Wil· 

3. Esta conclusión la saca la Corte con ches por euenta de MaJ:ia Torres Vda. d~ 
fundamento en lo que fluye de Jos si!\"U1en- Fra~c's: que desde entonces ésta. lo ha ocu
tes med!OI! de prueba, aducidos todos al p!!.do "sin pedir Ct>n~elltimiento a nadie"; 
proce•o oportuna y leqalmcnte: aue !>rlmeto lo e,;:plotci con cultivos de di· 

a) Lns netas de las diligencias de secne s- fe-rentes choes y aue lue¡zo, n partir del 
tm practicadas en el proceso sucesorio de año de 1950, con dineros de su propiedad 
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y por su ccenta construyó la edit~ca.ción 
allí existente, la cual ha ocupado siempre 
e 1n1nrerrumpidame:'lte para. su vivienda 
persunnl y familiar. 

4. Si, como reiteradamente lo h3. dicho 
la. doctrina, h pose5ión se Integra. por. un 
elemento objetivo, que consista en la te· 
n en-c.¡a de la cosa, y otro ~ublet.lvo traduci
do en la oretenslón de ser !lueño del bien 
que se def~nta, con fundamento en los me
dios de prueba referidos debe la Cort.e acepo 
tar r¡nP. P.n es~ easo se h!l demostrado la 
exl&tencia de aquélla, puesto que todoo 
ellos conducen a justificar que entre la de· 
mandante y el pr?d'o a que se contrae la. 
demanda se ha establecido una. relación 
de hecho por 1•irtud de In. cual aquélla ha. 
ejercido .So~re éste actos materiales de ~.so, 
cOn$er,•ar.ion v transformación, somctlen
dolo al ejercicio del derecho re111 de p~opie
dad, que es al que ordinaria y normalrrien-
te corresponden dichos_ actos. • 

Loo testimonios atras referidos, que re~" 
nen lo., requisitos de forma y d_e fondo e"J· 
g:idos legalmente para ·apreciarlos como 
prueb~ ad.icio~~dns ron lo ad~ertido en la 
inspccc'ilm judicial, cons~.ituyen elementos 
de demostr11ción (llle analizados en conjun
to y $egún las reglas de la san l . critica, son 
suflclent~s para llevar a la Sala el r-on
vencimiento <te que la demandante Maria 
Torres Vda. de Franc's ha. detel)tado el 
bien matcrill de la controvP.r.~la, stn reco
nocer domi nio ajeno. ejecutand·~ pública
mente en él diferentes actos posesor1os, a 
Lal punto que sus vecinos y relacionados 
la han considerado como due1\a. 

y como ade!nás la reaJí¡¡acl6n de <iichos 
acto3 J)Mt'.sorios ha sido, según se húiere 
de las "roi•mas pruebM, pública, pacifica e 
1nlnterrumplu!l. durante un período de 
tlemTlO superior a los veinte años, . debe 
coDclui:·.•e afirmando, como lo deou¡o el 
juez de la primera instancia, que la pres-

3. Qi.otta. 

cripcián adquisitiva ext.raordinarl a lnvoc.~
de por la dem1ndante h!i quedado sufl-· 
cientementc justificada; y que por lo con
siguiente procede su reconocimiento. 

VJIH 

IDl~islóm 

En mérito de lo expuesto la 'Co:1.e Supre
ma :la Just.ic.in, Sala de Casación Ci,·ll, ad· · 
ministrando lnsticia en nombre de la Re
pública de COlombia y por autoridad de l:l 
ley, ca~a la ~cntencia de fecha cuatro (4) 
de febrcr<l de mil novecientos oetenb y 
cinco (1975), pmfcrid~ pGr el T!llmnal Su
perior del .bU;tr.it.o Jnoícíal de Bo¡:otá en 
este prooe.~o ordinario instaurado por Ma
ría Torres Vd~. de Franc's frente a Jos he
rederO$ (le Jorge snv·a Wilchea, y actua.!l
do en sede de instancia 

JR.tsueh·~: 

Primero. Conf irmase l a sentenci& de vei n· 
te (20) éle agosto de :ni! novecientos se
tenta y tres (11173), pmfP.rid~ en este mis
mo proce:;O por el, Juzgado Sex.to Civil del 
C ircui·to de Dogota y que ha s1do materta 
de COt'\Sillta: y 

AP.gundo. :t:eclárase q1:e no huy lu¡:¡ar a 
cond~naclón en co~tas·cn la consulta ni en 
el recurso de cn.sación. 

Cópiese, notifique~.e. insértese en la Gta
eda Jfu.-Jicial y devutlvase al Tribunal de . 
origen. 

lf~mberto Murcta B;rJUn, Awdlo Cama"l&o 
Jtaeda, Ern,.l<> Efcallón Va:-.~. /oré Ml\rie E•-
911-trra Sa.mper. Germán Gb·aldo Znhtoga., .Al-
jonso Pefóet ucampo. · 

Alfonso Guari!'l Arl•a. Secretorio Ooneral. 



La eononttl!DciL de c sdpas '!d1100 pero nD li~.r& d e respoi'JSabilidad. La d.i!ige:u. 
riE y ~,;..-:a do del autc>rn.Gwrlsta &"JO fo exanel"3 de respo.nsabllided . 

Cor~ St;rpnrr.:li! .:[e l.) r.st!cDa. - Sllh elle ce. 
$tl4ll¿;n iOMJ. - Bogotá, D. E ., febrero 
nueve de mil novecientos setenta y seis. 

(Magistrado po::tente: Doctor Chlrmán 01-
raldo Zuluaga) . . 

Dl!cidese el recurso de casación inter
puesto por la parte demandante contra el 
fallo de 18 de m u zo último, proferido por 
e1 Tribunal SUperior 11cl Distrito Judlctal 
de f.;(edellín, en este proceso .ordinario su s
c:it:u!o por Con&uelo Londoño viuda de Lon
doño y otro.:< contra Avelln o Hincapié. 

[ 

13:1 :li1ig!o 

l. En demanda que tue admitida ¡::or el 
Juez Civil del Circuito de Rionegro median
te IUito de 'l de junto de 1973, Con&ueJo 
Lon doño viuda de Londot\o, obrando en s11 
pzopio n ombre como viuda de Hora.cio 
Londoño y como representante de sus me
nores hijos lP.~itiruos José MilagTos, Luis 
Horado, 1\(aria de Jesús, Glad~-s del Soco
rro, Luz Mary, John Jalro v Rosalba Lon
doño Londoño, y además Marfa Gracfela 
Ospina viooa de Gil, quien. a. más de obrar 
en nombre propio, como viuda. de Efrén 
O il, actúa. como representante legal de sus 
hijos no emancipado5 John Jall-o, Berta, 
Mario de Jesús y Piedad del Socorro G il 
Osplna, pidieron que, ecn citnción de Áve
lino Hin capie, se declarase que ~ste es ei
vilmente respon sable de los periu!ctos que 
se les ocas!OIUU'on 11 los demandantes con 

la :muerte trágica de Horncio de J. Lond~ 
ño y Efrén de J. ,Gil quiene~ fueron arro
llados por el vchiculo K-152&8, de propi~ 
dad del demandado, automotor que, en el 
momento de acaecer el in.~uceso, era ptlo
tondo por un hijo suyo, por lo cual el de
mandado debe resarcirles ese daño. 

2. La causa. pua pedir radica en que a 
eso de las 11 oo la noche del 11 de j ulio 
de 1971, Horaeio y E!rén Oll.lllinaban por la 
vla llarn¡lda autopista. Afedell!n-'Fiogot l\ eon 
dirección a sus respect ivas residencias, ai
tuada.s en aquellos contornos, e intempes
tivamente 1ueron atropellado$ por el ve
hículo antes descrito oue, en ese momen
to e ra cnnducldo por Pablo Hincapié. hijo 

· del propietario del miRmo, Avellno Hinca
pié. A consecuencia de este accidente, los 
doa lesionados fallecieron inmodiaromente. 
sm familias derivaban integramente su 
subsistencia. d~ lo que, re.specUvl\men te, 
cada. nno de los di1untos devengaba como 
retribución de su trabajo, que era. la. suma 
aproximada de mil pesos (S 1.000.00) men-
suales. . 

3. Con oposición del demandado, quien 
alegó que el accidente se deb:6 a culpa ex
clusiva de las víctimas quienes "en avan
zado estado de embriaguez se fU!ostaro!l en 
la mitad de la vía", "a descansar o a dor
m ir", se adelantó la primera Instancia del 
proceso que terminó con fallo condenato
rio, el cual, apelado por el demandado, re
clb16 revoca.ción del Tribunal respecti vo 
por· medio de la sentP.ncla Oe 18 de m8 rw 
ae este año, en la que se absuelve al de
mandado. Entonces los demnndnntcs in
terpusieron el recurso de caaa.ción contra. 
ella. 
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:'..a sellltell>eÚ> d2t Tir!b'IIJDa.1 

Luego de recordar cuáles san IM peticio
nes de la demanda y los hechos en que é3· 
ta descansa, el sentenciador expresa que 
<!~le procP..<o ver~a Robre la re~p<¡nsabllidad 
extracontractual que cabria al demandado 
AVP.lino Hincapié en ·su calidad de propie .. 
tarto del automotor con que su conductor, 
Pablo Hin capié, quien erii hijo suyo ade
má-s, produio la muerte de Horacio J . Lon
dofto y Efrén de J . Gil. Dice que para la 
prosperidad de prete,sión ba.~a en culpa 
aqulllana, deben establecerse, en princi
pio, el daño de la víoctimn, la culpa del de
mandado y la relación de causalidad en
tre WlO y otra; pero que la cUlpa no debe 
~er probada sjempre, ya que ella se presu· 
me lcgrumcntc cuando quien causó el da
lle lo hizo al ejercitar una actividad pell
¡¡rwa, como t:.s la de conducir automoto
res, pues es él quien volun,ti\ríemente ha· 
~.e correr a los demás asociados el riesgo 
de ser lesionados. Que, en tratándose de 
accidente ocurrld'o en la explotaci6n de 
actividad peligrosa, cual acaece en ~1 pre
sente litigio, el dem·andante le basta de
mostra r el daño sufrido y qu~ éste tuvo ori
gen en acción u omisión del demandado; 
qu~ !A. oorsona que sufre el detrimento, en 
!A. ' hipóte~i" contemplada por el articulo 
2356 del Código Civil, "está. relevada de 
demostrar la existencia del factor culpa, y 
seré el deronndado pnt'n. llberA.rSP. de res
ponsabilidad, quien corre con la carga de 
prol1s.r una ta\Uia eximente como acría el 
caso fortuito. la intervención de un ele
mento extraño, o la culpa exclu:fiva de Ja 
victlma". Agrega el· Trtbunal que· cuando 
el lesionado concurrió con actos .culoosos 
suyos a la producci.Jn del daño, la Corte, · 
interpretando el articulo 2357 del Código 
CivU •. h'-. dicho que .si el per juicio se ha ofl.
ginado en la culpo. conjunta de vlctima y 
vi-cttmarto, la respomabilidad del deman
dRclo p•.Jede ~er atenuada y aún borrada o · 
suprimida totalmente, para lo cual el juez 
goza de amplios. poderos para valorar el 
necho y las circunstan ciaS en que se pro
dujo el dafio. " En sfnte!;!s, ~íce el 8!d 
qn~m- cuando se presentan aquel105 ca
SO.\ en que ambas partes p31'tlcipa.n de cul
pa en el heeho causante del daño, Bl bien 

·-- --

la responsabilidad del autor del mismo, 
como principio general, no queda elimina
da sino apenas atenuada, excepcionalmen
te, según la magnitud o grado de culpa 
del ofendido, puede el jumgador dentro de 

· su prudencia, considerar llbe\'S.clo de res-· 
pl)'ll,'¡abilidad al ofensor". 

Luego ex.P.resa el ·tallador de &cr;:undo 
grado que 'entrando en el nnállsls de los 
medios de convlcclón. de ello resulta lo si· 
guiente: · · 

"a.) Que el 11 de julio de 1971
1 

en las 
horas de la noche, Pablo Hlncapie Fl6r¡:z 
conducia un vehiculo automotor de placas 
R -15256, de propiedad de Ave¡tno Hinca
pié, y cuando se desplazaba por la carrete
ra denominada 'Auto_¡~ista Mede11!n-Bogo
tá', atropelló a :!torac10 de J . Loodoño y 
Efrén de J . Gil, causo!.ndoles la muerte. 
Así Re In flere de los testimonios rendidos 
por Darlo Sfmchcz Vargas, M1río de J . Lon
doño ZapatR, Luciano Rúa Tabares, Tulio 
VI!J'~tas Sinchez y de la prueba de confe· 
s10n contenida en la contestación de la de
manda y en interrogatorio de parte rendí· 
do por el demandado (Os. 29 vto. a 41' vto. 
cuillderno nú:nero Z; 16 vto., 25 vto., cua
derno principfll); 

"b) Que el automotor con el cual se cau
só la muerte de Horaclo de J. Londoño y 
Efrén de J. Gil, !ue entregado por au pro
pietario Avelino Hincapié a su hijo Pablo, 
p:ll'a que éste último lo condujera.. Esto s~ 
pone de m!lnifie~;t.o r.nn J·a pmebe. de con
fe~il\n de la contestación de la, demanda 
y del interrogatorio de part.e; 

''e) Oue e1 insuceso ae presentó cuando 
el vehlcUlo era maniobrado a velocidad 
aeeptable, en horas de ln noche, balo te
nómen~ de lluvia y l'l.eblina. Esto fo ez.- . 
t.e riori?.Rn los testimonios de Luclan o Rúa. 
Tulío Vargas y Alfonso Sánchez; 

"d) Que las víctimas hablan Ingerido 11· 
cor. De eato da fé la prueba. practicada· 
en .el proceso penal e incorporaaa aJ pro
ceso oClvl'l (lis. 10 a 58 cuaderno n úmero. 
4); 

"e) Que las. víctimas, ven cidas por los 
erectos del licor se acomodaron, o mejor, 
se sentaron sobre el pi.~ de la autopista, 
poniendo ~n oeligro sus vidas, a pesar de 
estarles prohibida semejante conducta por 
el Cóc!la-n Nacional de Trilnsito' Terrestre 
(Arts. 120 y ss. Decreto 1344 de 1970). &-

o •• 
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to se deduce de toda la Investigación pe
nal adelantada sobre el hechO, la cual dio 
111gar a que los fall<J.dores penales, ante l a 
ma.rcadil. imprudencia de 111.!! víet.imas, de
clararan la inexistencia. del delito, pues los 
sentenciad01-es de primera y segunda. ins- · 
t~ancla coincidieron en afirmar que todo se 
debió a la imprudencia de los occisos, quie
ne6 llin parnr mientes en la pE:llgrosidad 
de una via, como es una auto¡nsta, se sen
taron en ella "borrachos v sin tene;: el 
més mblmo cuidado con los vehl-culos que 
transitaban en la vía"; . 

"f) Que el conductor del vehículo, afee· 
tado en su visíhilidad ¡;or fa.etozes tales 
como estar de noche, llovlznal}do y con al· 
go de neblina, al observar la presencia. en 
Ja anti'l¡>lsta de "un bulto", maniobró el 
sistema de frenos, a pesar de lo cual siem
pre cau6ó la muerte a la$ d oa personas, que 
r.ómodamente y por efectos del licor se ha.. 
blan uhlcado en el piso de la autopista. 
E.lt~t reflexión se saca del conjunto de to
da la prueba incorporada al proceso. 

apllcaclóo, los articulos 1313 y 1614 de lA 
misma obra. . 

Como premisa de su ataque expresa el 
recurrente- que el Tribunal encontró tanto 
prueba de que existía culpa atribuible al 
demandado, como de que la.~ vlctlmas tam
bién hablan obrado negligentemente. Más 
coneluyó que por cuanto la culpa de las 
víct imas "fue superior a la del autor del 
daño, como aquella resulta ser en mayor 
grado, no se le ¡;odia. derivar re.sponsabi
iidad civil al autor del daño". A~guye en· 
tont e$ el cenro7 que si hubo concurrencia 
de culpa:, al tenor del 9.rt1culo 2357 cita
do sólo J)Odía e-1 Tribunal reducir la in· 
demnizaclón que deberla Plliar el deman
dado, más no decluarlo exento totalmen· 

"Entonces, de la forma como se presen
taron los hechos, sólo puede llegarse a la. 
clara eonclu.~ de que la imprudencia o 
culpa de las víct imas en el 1n.suceso {'thé 
l>'tl~·lrior a la clP.l a\>tor del daño. Por tan
to, como aquélla resulta ser en mavor 
f!rado, no se le puede d~rlvar responsablll· 
d~d c ivil al autor del daflo. Así las cosas, 
hAbrá de revocarse la decisión recurrida. a 
efecto de absolver a la parte demandada. · 
Por esta circuns·tancia, ~s supérfluo anali
;zar el medto exceptiva propuesto por di· 
cha parte''. . 

, te, pues ésto sólo es posible, cuando a ~
sar de que iniclalmentP. se p...esnme la c\11· 
pa del autor del dafio ori!~mado en el de· 
sarrollo de actividad 'pellgrose, el o.gcn~e 
comprueba que el per[uicio dimana de cul
pa exe!Ulliva, no concurrente, de ia vícti
ma. Que, por consiguiente, sl el Tribunal .. 
concluyó que tanto el demundado com o 
las vlr.tlma.~ eran reos de culpa, por exis
tir negligencia con currente o simultána 
del autor del dafío y de los lesionados, d e-· 
bla solamente haberse :reducido la vslora
eióo deL daño que habría. de resarcir el de
mandado y no haberlo declarado exento to· 
ta.troente de la obligación de l.rldernnizar. 

l!"J' 

Col!lSil1e:llció~~s :ñL& Ül C~ 

m 
:.a ~emmJrJtjlm d& ~lÓ11'J 

Do$ car¡;os formula el recurren!.; a. la 
sentencia del Tribuno!, a.mbos con apoyo 
on la causal primera del articulo 368 del 
Código de Procedimiento Civil, de los cua,. 
tes la Corte despachará sólo el último, por 
encontrarla fundado. 

Ca:rgv G~~ 

En él denúnctase inftaceióo directa de 
loa articulo.> 2341, z3¡;<1 y 2357 del Códlgo 
Civil por int()rpretacióo errónea, lo que 
condujo al Tribunal a ''lolar, por !'alía de 

Q\lklb po¡r si O U31!' m®Jiic ae SUS ~~nW 
cau!e 11 11no un ü!!M. ~ oo ~ 
() culp& seya, ~!<tá 11bllr!aib e :l'eS'-'l:llri:o; 7 
q:ulen i!&rna:nd!e ta l:2f!tw.ltlzación 1'111 -ll:e 
comnrol:ar, en \'l>?ónclpl.o, aU llllmm ·p:!l(;:;.cií;o, 
eJ lh.ocho irl~ndm:t.sl O> C1l1Úpoo<~> il2r ~"'~i'll· 
aacil·~, y 1a· t>tW:lom ·:lle cmw~a:i'd:noil .:mJr·l! 3lJ 
¡J>:toced·er 111> la onrJstb:n. Dl<t-g:Wg'~tl\1.'S te m11:: y 
ei mrjtnldo stnm::la. 

Cuudlo e~ (]:año s~ calJJI.!U', omj?Jl!:'O>, >e~t <!11 
ileAArrollo otl~ unA acCl~d!ad! ·ilt ;,JI$ 11¡-:i::' USl 
j1.tns:p1'Uiimei m !ha calmce<ác c.ali1!'JO i;l'•llg-r.:
sas, Jl'»r·ql!Oe cot> elia• "" wn.: .t los ·f.em&s 
&sOelll<lo9 :m imtma.enie mflero .¡¡t ~:blx 
Ñ'$irut ~unqBe se desrurolle emJh!!n:lc ~· 
do le fi'íig~cla y cl eldllllll>dlo <:1\ll!: t;:JII Sl!l 
M~U tllJI~B& :ni!r&, ¡;:JIWIIU~~ P.o 'ricj;t>1UJ ot¡ll:l>e 
~elm:.a urndient:nDZMi~m 111·& tlelD3 ¡gti: .fb. 

1 
1 
• 

1 
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mcsl.!rmr l;n cul·pa dlel i.lleml!lnllilallilc, p11~ ~ 
ta se presume m tei'evo:ntn por se:r &1 q¡u.óe:n 
CC>IIl su ol¡rzr ha ereado le i .. segu:mn..i!ll <ie 
sw¡ conduiladSI'os. · 

Conclúyest die lo nn~m.,T qu.e en 8T. ~· 
~dio .:to1.unll de la jurl*flUil~eilll, los dl:lli\os 
ocas:lonatlos en P.O eje:rCJicio ofle una ootivi· 
lf!ad Q·t.liuosa, cmd '" la de eo-ndluclr ·"e· 
Mculn• autom*reo, sa lJI'TisUJ~lr.l cam!lldlos 
'J!Or ct.JlJ>a del eaNluetm". !l'ias tomo eJOta 
¡pY.esumclón no es di: deteoelnO, sino shttple
rnente legal, aql!eéO sobre QUien (l<!sa. k (J:i_ 
eha . nre~u.ndón, pueile li'bel:m~$t ele élla 
~J"ed.ieando que eU petjulcio Jll:u'Vlrn® lilfl eu~
pa exeludva de lm vletima. i!e f ll3G:I"J;31 lml
J(>Y .. de la m~~entibn da Wl. .m~ 
extn~. 

l'e.-.o cnmc eO oilaño ll'l" slem'Pre Clen.e s·tt 
<3-llig-en ·2r. hn eulpa. extllllsiva otle la ví~titt<..a, 
o en desculé:<> únlieo illcl ilema,nliail:o, sino 
que. en m:Jc'llas oea.~>ones, tiene mt marum
ii.~ en lA ooru:=ncta & elrll!>:ts de '1li» y 
otro, en ttesrli¡renc:ia tan1" ele ta 'Yi<ttmul co
mo del au~qe dlel ~t'j.:ido, entoM.ce•, en es
te último evento, en virtud ¡¡e l a concat<~
~~a, el ~ernandndo no puede sOT obUl~¡acl:o, 
lñn quebnnto die la eouid:.:td! a JNK8f'(l1r fun. 
tt'l!l"amente elüaño sufrhilo .PM la 9ic'ltma. 
iili la :l!eellón o la omkii>11 c:ul¡!GsD d& ~ 
rvc motivo con cuner. te die l ~rju!cit> (fU2 
sni:re, ,...,<>P.~~rtnmen1e 11'2"Ullta se~ ::U l<!!sio
nailo, .al menos pmrolallmen~t. Stl propio
victimarlt>. Y si él ha eontrilbui<Io a !la p~m
d!tteclón dleJ pevi·..Uf!io . cuya lr!tllilemn;,..,eló::J. 
<femandao, ~ indi81'.ut:lble qw: en la ~ 
d:el daño que ~e J>rodujo ll<ll1il!l p~~plo oto!ak 
., ;>or su p;ut:ieurar cmi~ón, nn d:c!'be t'le~
~mllee q u ten solo co¡uf;vcavá> a s tt urciluc
clón, qllicn: rea!mtntl!, n o es su n11.1tor fu1d. 
eo, sino soiamentn SUI eo)NI:rtí(\i_lle. 

Tal ~ el f:mM.me10to raci<mal y togko 
d el ut!.,ulo 2351 ilfl Oó<i:ígfl ~ivll {U~ e::-
pre~a: · · 
- ''!L8l nprecüac!ón de~ daño ::<'lál SUijiBtll· m 
reducelón, lli el qlle lo ha m;U~dJO> ~ ·!ImpU
so a éJ In: prudentemell.te''. 

~~o reilutir, ~J:Ún Da !~o 'q¡¡e a 
e•a vo-. 1~ da e~ Diedon.arlo d-e k !<<!al &u
cl2mia en el Cede tr:mnwñQn. es ~11ivafente 
de dismhmlr, mas no <le Jlll;<erar o c:dmir 
del ¡;>&•11'•1 ·de 'ID. oTol:~tacioSn. . · 

J!.,a total rtp:i:irmctón !Gel do::;., J;l·rcoi:!u:ctdlo 
'l<lnm por nee-tig,.,.,i:t de lm víd~ltUl eomo 
<lel llenutttdado, u o pueda e%ighse ju(iiclal-

' 
- - - '¡ 

:nt~>n~e. oile · ,5sQ,&, J!'Cil'lS Dtcnbitlt.iW • :~:om.tl11w.fidl0> 
1a.ml3olm lll su pcod.ued6n lbt pro]péa !l>l!r.tor.~
llll: .qllle 1a> )'>lllillltee, ornto'/lUS b> :;oVueló.n.-I!QIIG!J· 
tath'a es la de reducir su mont.. §o lo cwm
<lo el pevjuicio !'t ee:~:si<~~nn 1p0r e l.lllpa ei<
cGustva de 1m vi·ctámla, va!le lledr eu21ll'lile e¡ 
-demAJulado. no co11trlbuy.O 11. stt yro<:'ltllocl6tt, 
tantonces sí pueile d~aVJ~U:!Ie qu és~ g_U(r 
da exenw ,d!' D& obliglll~ÍÓ·L~ .de IL'IllliJemnJur. 

:9.nble00o. en oop1v*, pues, el Trii!Minal 
'i!lf<! la muett~ de lllorac!n eh J:. y de ilft-én 
da ;;. ~e rlelliñ no sól~ a la Impr.u.:ieiDcla. n<r 
t.<)rla de enos, slroo to::nMém 01 lll eUl!IJi'll ll<a~ 
llilelnamla.:l<> .il.'llellnn, a. ~sa~ de. que 1lD r.e
g~lf!!neia de SJ~u.éD1&s :ru~o· mayor, EhCI' poilllfla 
l!ioorrur · il éste de re~n...,blliad, si!n«) re
·<!uci,t ~. n¡ánto clfe fa eoñdena mJmlpi :léla 
pa-ra satisfacer el ~?j1llcio stlfndlo lp!l? los 
ilemandxn~s. No ha:IJ.l.en<l!o · ol»!:l!lolfm así, 
qucbran1ó c!ert'mmenll>t el artlcu~a ll3!;'l', 
pu'~s o~mtemilió q u~ lJ<l''l' COllllt to a 'llll ).l'roll:ue
clón de io. .. mer le' de n;;o.nPJdo ile ¡, y ~r.tilll 
4lle J. ~trthu.vMon tonto éstos mlsaos, 
c:omo el dcmc.ndado lllllr.cllJllié, ¡MJcllla dtecla
rar· roea!bnent.S · llftbroe a é~'l>l> die la :Ocligacl<>tl 
.tia resarc!r el qf!año, lllPll>:vá:o.dose tsll$tlllf· 
ron~nu ~111 h.nfoer cn«-nU>IJJilo q~ne En mt:pi'U
oilet~eilt ll'e lo~ ln1erfeetos era rnaynr~. e au
;nrior 8 ra dt! <k~ 

Por lo diCho se. casará la sentencia. re-
currida. · · · · . . . . .. 

ll'iT 

lhse' élel !'aJl<> vaostitultVO> 

Fuera de !fts anteriores constderaci cmes, 
menester es tener de· presente las sigulen-
~ea : · · 
· a ) Están satisfechos los presupuestos prO-

cesales; · · . 
. b) LQ.s den'!andantes, como cól!)•ue·e y he
rederos de Horaelo de J . -Londono y Bt~ 
de J. Gil, ¡;espectivámente, estén. legitima.. 
dos paxa. demandar el dafio que j>s.decl&
ron p<:~r la muerte violenta. de éstos; · 

e) E:l de m andado · confesó ser el propie
tario del veh!culo con que .fueron atrope
llados ·Horacio y EfTén y de la miSJila ma.
nera. aceptó que quien conduela el auto. 
móvil en el momento del accidente era hijo 
S)JyO, quien lo pllot:eaba · con ~~~ ben.eph1-
cito; por ·en !le, ·aquel es persona frente a 
la· cual se puede rec'lamar la reparación del 
detrimento sufrldo; . . 
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· 'd) En la contestación al escrito de óe
mand.a, Avelino B'lnca.píé acepta Jos he
cho.s en que se tunda la catt!I~E. p~~"rufli., más 
ar~ruyendo 'C!l su pro que la mu:rte de Lon
dono y de Gil "ocurrio por la e:J<:cluslva Im
prudencia de éstos, quienes borraChos ee 
l!A!O.Stal'On a descansar o a dormlr sobre to
do el ancho de la autopista"; 

e) La actividad desarrollada (la de con
ducir a utomotores por Pablo Hinc.aplé con 
el automóvil de su padre y con el expreso 
asentimiento de éste, es una verdadera 'i'!C
tivida.d peligrosa; 

1) El demandado eri este proceso i'ué 
Avellno Hincapié, propietario del 'Vehículo 
~.rriba descrito '! quien t.enfa autorizado a 
su hiJo :para explotarlo. Por tanto, como el 
daño que se· demiUlda fue producido en el 
desarrollo de actividad pclig·rosa, por la 
propia. no.tul'aleza de esta ad.ividad y :por 
cnant.o q\tlen piloteaba el vehlculo estaba 
autorizado por su propieta:do, &e prestune 
la. culpa de AvcUno hinca})ié al tenor de Tos 
articules :!847 y 2356 !fel Cód·igo Civil, pre
sunción que no se d~struye con la .mera 
demostración éle que se obró cliligentemen
te, que se puso tooo el cuidado rcquerlil:o 
en el desarrollo de la. respectiva actividad. 
Es decir, el d:e:m:~ali& r-"> l>Uiaiia :!I>'<OS>~rill'· 
se cl!e 'la Gbilgae!Ó1! d:e 1e$t~1Ciir ei ~ño '"'tn 
:im s&i" :iemos1.lrllelón lile 1® c.u:3 'im IÍ'4'lt~ 
~u:rls:oruii:cm<Cial: . ~ Ia <Coi"Ce- ::ta .:laO!l&:l!riL'llll· 
ifu "¡m::ebn 4l:e D11: dli!11gettcü.: y ew4l:ooo", 
:iJfu:es como ya ..: ·~J:t>JN!SÓ>, '!19~ ·t'll:lltni!4> oon 
21 fomei<J>I.tm'n1<2ID!;o ~~ ot~ms máqlllll'lJI!l al! 
=t~ 2a in.se~<! & 1106 oouclulí.ntb>lt>$$ 
JIOC el ~ ll'll:irnt.l' qae o-Zt~:n, y ~ 
~~ !lt".Jilt óllflell, par no Ckclr lni~i
ll>te, <rU:! Jl&s •licl¡m.as :i!e 'llllllD s.c~v'dint )!<!• 
Iñgm•a ptt<illicrmn ¿;,~>1!."3U: D<> Ule&'lfg-mdl!l 
()) oei od·l!SllU:'<IÍl4), [A jlt rlSU'lll''üi!tt'l·da :O,Q lle'l!l:n· 
tat;c a !:llrg>:l>. ·ilel ¡;.uuillilim ~e «M 1111ñqm· 
ruta, ccwt.U l.m es ~P. prap.f~t«to{o o1J!U3 !ltOY sí () 
]!Gt- ru,;tl.lo de oC ras ~=r.nu JA5 eYploeBl, 
1t'l1:<! ~$lliii11Ci.f.ll .u.e ea:l~ ~- ~io Qtru!<!!:l:oS 
.t~l!Q!rS<i! t'OI\ fa prma pnrew ~\el' caro 
forialtc¡., ae ía m~enclólt de l!r. e!~10 
ext?a:ñ" o- cdle cll.ll:¡:m el!.e!1.11s1'1'a lill.e 'iZI ·~~ 
'l:'!tn <Esp-l!cje die pr.e~·¡rnclór;, pu2s, no !le ani
q~a: cam s5>~o Q•tt·tdli'blr ell <Jmll?lleo G:.·a :!:.1-
Jigemcia y elJ:i.jlllloil®; · 

g) ·Con la prueba de confe&ión y con lo 
declara:do por J.ulfo 1!argas 'a sollcitud de 
los demandantes (fls. 3 vto. y 4 del cuader-

no de pruebas de éstos) queda ar.re·ditado 
que Pablo Hi·ncaplé, quien con autori.za
ción de lwelino, su padr~. explotaba. un 
automóv:ll lfe propled·ad de éste, en el mo
mento que pllote8ba. tal vehlculo causó la 
muetü de Horacio de J . Loodoño y Efrén 
de .J. 011, por lo cual y en virtud de lo di
cho arriba se presume que el daño ~ causó 
por culpa del demandtmo Avelino. 

Y como no aparece la prueba d.e que la 
muerte haya sobrevenido a. consecuencia 
de un c~o fortuito, de cqlpa exelUISh•a de 
1a.s vlctlmas o de la Intervención <le un ele
mento ·e~ttraño, necesariamente habrá de 
declara.rse que el demandado es civilmente 
responsllble de los daño~ cawr!.dos a Jos 
deinanda.l\tes con la muerte 'de F..oracio y 
Efrén. 

Y a pe.sar de que al proceso se adulo co
pia de los autos de sobreseimiento detinl
tJ.vo con que el conductor Pablo Xincapié 
fue favorecido por el Juzgado 11 Super1or 
de Medellfn y por el Tribunal s upedor res-
pectivo, no se podrá eximir de responss
billdld al demandado y propietario Ave
lino, pues de tales provid~nclM j udiciales 
sólo sundrla prueba de oue el piloto Pablo 
Rincap!é obró con diligencia y cuidado, y 
ya se víó que la simple pmP.lta de estR. di
lfrrencla cuidadosa no libera de la. presun
ción· establecid9. por el n.rtfculo 2356 del 
Código Civil. Por este motivo no puede 
prosperar la excepción de cosa juzgada :oro
puesta por el demandlldo y que se hizo 
consistir P.n que 'la justicra penal habla de
clara-do aento de culpa al conductor Pa
blo Hincapié; 

h) Pero como está <lemostrlldo con 1& 
misma declaración de Tullo Va.r~as que las 
'l!ctima.s se expusieron Imprudentemente a 
l'ectbir el daño, pues ~e situaron en mit'ad 
de una vla destinada esoecialmente al trán-
3ito de automotores, sólo se condenará a.J 
dema.ndado a pegar el 30% del dafio; 

i) l"or coote.ra, como no ealil. demostrado 
e l ~ del perjuicio y, fundamental
mente, como de otro lado, en las J)eticiones 
segunda y tercera se expresó que fa cuantla 
tanto, de los daños morales como de los 
mateziales, seria. la qu.e "se demostrase .¡¡n 
lncide¡nte posterior", la condenaclón se ha· 
rá en, forma genériC'a y no concreta . . 

Poii lo expuesto, habrá de confirmarse 
la. sezttencla de primera lnst:mcia, pero con 

1 . 

f - - - -
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la retonna de que el demandado AveUno 
Hincapié ~ólo pagará el 30% de los perjul
cin.~ ocasionados a los demandantes con lll, 
muerte <le Horar.lo de J_ Londoño y Elrén 
de J. Gil. 

A mérito de lo dicho, la CortA! Suprema 
de Ju~tieia en Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia. en nombre de la Re
púl!llca. de Colombia y por autoridad de la 
ley, CIISl\ la. sentencia de 18 de marzo de 
1005, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medell1n, em este pro
ceso ordinario en que Consuelo Londoño 
viuda de Londoño y otros demandaron a 
AveJino Hincapié y, en su lugar, aet•.1ando 
ya . como tribunal de segunda. instanela, 

:F'ru:JS>: 

Confirmase la sentencia condenatoria de 
prime:: grado, proferida por el Juzgado Ci-

' víl del Circuito de Rlonegro, calendada el 
7 de febrero de 1!}74, pero con la reforma 
de que el demandado sólo se le. condena al 
pago de un treinta por ciento (30.%) de · 
los perjuicios que lO$ demandantes demues-
tren haber sufrido. · 

I.a~ costas ñe pl'imera y segunda imtan
cia la.s. pagará ef dem~nda:lo, má;; solo en 
un treinta por ciento (30 ')'c.), sin costaa 
en casación porque el recurrente triunfó. 

Có:Jiese, notifíq11esf!, publiquesc en la •Ga
cet.fl< 'JJudldaE y devuélvase el expediente al 
tribunal de origen. 

A.urelio C'amatho ~ucda, Ernesto Escallón 
Vor90.1, Jos¿ María Esgutrra Samper. Germdn 
Giraldo Zuluaga. Humberto llfttTcl4 Ballén. Al
l<mso Peldez Ocampt}_ 

/.l/Onso Guarln Ari:<a, S~crctarlo General. 



!C·o:<'~ li1tn~e .tr2l .J·JJsaleta. - s~r~~ di~ C:a· 
5aciii:ll. Ci\'il. ··- Bogotá, D. E., febrero 
veintitrés de mil novecientos setenta y 
seis. 

(l".ll\gistrado ponente: D'(lctor · :S:um~rto 
I'>l:urcia. Balfén). 
Se decide· el recmso de cnaación · inter

puesto por la demand'ante contra la sen
tencia de 12 de mayo de 1Si5, ,proferida 
por el Ttlbunal Superior del Circmto Judi
cial de lbagué en el proceso ordinario ins
ta.urado por Oiga Ortlz frente a Julio Ro
jas Núñez. 

~( 

:&Ji li!l:i¡¡iio 

1. Mediante escrito de 20 de noviembre 
de 1973, la citada Oiga Ortiz demandó an
te el JU?.(p.do Civil del Circuito de Espinal 
al mentado Julio Rojas N(lñe~. en procura. 
de que se hiciesen loa siguientes pronuncia
mientos: 

a) que l!e declarase la existencia entre 
ellos, desde marzo de 1956 y hasta el 24 
de octubre de 1972, de una sociedad de· he
cho formada para la explotadón de acti
vidades agrícolas y ganaderas, dentro de 
la cual se adquirieron los bienes que la de
manda l"elaciona; 

b) que, consecuencialme'!lte, se ordenase 
la liquidación y dí$tribución del patrimo
nio social entre los dos socios, por partes 
Iguales; y 

e) que se condenase al demandado a en
tregar a la demnndante la cuota. p!ll'te que 
de dichos bienes y sus frutos corresponde 
a ella. en la liquidación. 

En subsidio de las anteriores .s11plleas, 
.solicitó la demandante que se declarase 
que el demandado le debe: "a titulo de· re-

trlbuclón por .su trabajo -¡ en vlrtud de la 
aetlo In rem YP.rM>", la m1tad de los bienes 
expresados, más los intereses de la suma 
que se liquide y hasta. que el pago se efec
túe. 

2. Como hechos constitutivos de la ez:u. 
sa p~tanoili la demandante invocó, en .sin
tesis, los sigtlientes: 

a) por el mes de marzo de 1958, Olga 
Ortiz y Julio Rojas con vinieron unir su ca
pacld'ad de trabajo y aunar sus esfnel'7.os, 
paxa incorporarlo~ en labores agrícolas y 
ganaderas que emprenderían inicialmente 
en la sección "Llano de la Virgm" en la 
jurlsdieción municipal de Coello; 

b) como consecuencia de tal ·acuerdo, la 
primera fue a vivir desde entonces a. la ca
S3. que el segundo tenia en dicha comarca, 
habiéndose establecido entramboa "un ver
dadero estado de . concubinato pues lleva
ron un·~. vida sexual normal, de mutuo res
peto y fidelidad", a tal punto que durante 
.su •igencia, extendida hasta el 24 de oc
tubre de 1972, pmcreamn seis hijos, que 
el dema11dado ha reconocido como suyos; 

e) paralelamente a dicha unión sexual, 
mediante el e.~fuerzo de ·amboo iniciaron 
cultivo5 de algodón que les produjeron be
neficios reyresentados al principio en un 
pequeño cauital, el que invirtieron luego 
en la compra de la finca rural denominll
da "Bella vista.'', a.dq uirida en el a~io de 
19112; 

dl esa serie -coordinada rle actividades 
comunes, dc.s3.rrollada por ellos "en un 
p!e de il!'ualdad" y con el objeto propuesto 
originalmente, la continuaron luego, ex
tendiéndola a otras labores de campo, ne
gocios de ganadería, compra de inmueble~ 
y de· maquinaria para la explotación de 
éstos, con tan buena suerta que alcan~a,. 
ron considerable éxito económico; 
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e) robustecido, pues, el cs.piiru· inicial y 
bu¡;can,do siempre el enriquecimiento mu
tuo. con los ahorros de su es!ueno conjun
to adquirieron estos otros bienes: las fi:"l· 
cas "San Bonifacio" en 1965, "Paraguay" 
en 1966, "L& E.~peranza" en 1967, "9l,ini" 
en 1969; dos casas ubicadas dentro del area 
urbana de Ibs.gué; maquinaria agrícola, 
equipos y tm automotor para la explotación 
de las tincas; y 200 cabezas de ganado va
cuno; 

f) dice la demandante en el hecho 22 
de su llbdo que sus .actividades en la so
ciedad. las que realizaba "en forma para
lelo. y simultáneo. con la de su socio", con
sistieron "en trabajos hogareños, prepara
ción de aUmentos para 108 trabajadores, 
vigilar y controlar el ordeño, vender la le
che, diliglr los trabajoa de los peones, con
trolar el cumplimiento de las labores a és
tos encomendadas, actuando siempre como 
verdadera ama y de común acuerdo con 
Julio Rojas"; 

g) la .sociedad de liecho surgida de ls. 
actividad común de ios amantes funciono) 
de modo continuo <l~sde el mes de marzo 
de 1956 hasta el 24 de octubre de 19'!2, fe· 
cha en que se separaron; y 

. h) después de aseverar que cuanQo se 
inició la compañia el demandado "no ~ 
n1a. bi~nes de fortuna", a tr!l.vés del hecho 
29 de su demanda expresa la demandante 
que ~'durante los 16 anos 7 meses que duró 
la sociedad de hecho ella. trabajó en ionna. 
ininterrumpida, eficaz y necesaria para la. 
producción de la liqueza, y por la mutue. 
confin.nza y amol" que el!lstía entre los dos 
permitió gue tos bienes constltut.ivos de esa 
riqueza. figuraran a nombre y . en cabeza 
de su socio y por eso figuran aparentemen
te como patrimonio personal de éste". 

S. Oportunamente el demandado con~ 
testó la demanda oponiéndose expn!samen
te a los pedimentos deprecados por su de
mandanfe. Y en cuanto a los hcchoo en 
ella. afirniados, salvo el atinente al concu
binato, el cual aceptó, negó todos .loo de-
m~. ' 

En esa millllla. oportunidad propustl, to
mo previa, la ex!lepción de inepta. deman
<h, fa qnP. hi1oo consistir en que a juicio suyo 
las pretensiones de reconocimiento· de so
ciedad de hecho y de enriquecimiento sin 
causa que en. dicho libelo· se agregan no 

podian acumularse. Tramitada e.st.a excep
ción, no alca.nzó sin embargo prosperidad 
puesto que el juzgado de .]a, causa la. de-
claró infundada. · · . . 

4. Trahsíla así la relac1óh procesal. con 
aducción de prueba.~ de ambas partes sttr· 
t.i6se la primera instancia, a la que el juz
gado del conocimiento le puso fin con su 
sentencia ·de 18 de enero de 1975, mediante 
la cual d!!nego) toda.s la~ súplicas impetra
das en la demanda e Impuso la.s co.stas 
proce.•ales a la demandante .. 

5. Como efecto de la apelación Inter
puesta por esta parte contra dicha. .Provi
dencia, el proceso subió al Tribunal Supe
rior del Distrito .Judicial de !bagué, el que, 
por s~ntP.ncia de 12 de mayo delmisii)o afio, 
confirmó la a,¡>elada. con costas de la in8· 
tancia a cargo de la recurrente. 

1m 
)l.cs eCJlllldla.mel~tos del ia'llo de ~gttnilo 

graclo 

1. A vuelta. de hac~r el planteamiento 
genera.! de la. euestión litigiosa y de rela
cionar el. desarm]lo del proceso, acomete 
el Tribunal de Ibague, senll"adamente, e-1 
estudio de las dos . pretj!llsiones que acu
m1Jladamen te encuentra. deducidas en la 
demanda lneoativa. ' · 

2. En esta tarea, el sentenciador ad <JU"m 
inicia sus coru1derac1ones con el análisis 
de la ,petlelón principalmente 'deprecada, 
referente al reco:.1ociJniento de la existencia 
de un a ~ociedad de facto entre lo.• sujetos 
del litigio. 
. En torno !1. clln, con cita de . .alguna ju
rlspl"lldencis. de la Corte en el punto, el 
sentencrador determina en sej!uids. los pre
sup:Iestos de hecho indispensables para que 
la. justicia declare· la mctstencia entre con
cubinoa de una sociedad de hP.chn: elemen
tos aue estima no justificados en el caso 
suh·1\cdlee. 

3. En apoyo de su deducr.ión, el Tribu
nal se refiere en p1'imer 11Jgar a los testi
monios de Ant-onio Macias, :F.:Ternando 
Ochoa. José A. Looano, Alfredo Núñez, Leo
nldas ·llliontealegre, 'Manuel Ochoa, Marco 
Bocanel!ra.. Florentina Núñez,, R11.món Oli· 
veros, Luis Charry, Isidro Iruí a, Luis E. 
Calderón. Mardoqueo Quimbaya, EW3ri~to 
Núñez, Bemardino Gavilán, Agustin To-
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rrc.5, ~ucl Maria Trajino, Líl>Orio Roj a.s, 
Mnrcelino Montaña, FéliX Torres, Etelvina 
Barrero y Tullo Bocane¡¡ra, los ocho prime
ro~ recibidos a. instancia de la demandante 
y loo diez siguientes a petición del deman-
dado. · 

En la labor ponderativa que de es~as de- · 
cl~raclones hace en conjunto, ase'l'era el 
Q!l qu:em que ellas en lo único "que están 
acordes es que Olga Ort.lz y J ulio Rol· as 
rueron concubinas, pero ninguno de os 
t&-tlgrn¡ afirma siquiera la elflstencla de la 
~ociedad de hecho; algunos de ellos aseve
ran que la primera ayudaba, n veces a pe
$ar algodón y entregarles lo:Jas a los t ra
bajadores, lo mismo que ella ordefiaba l.as 
vacas". No obstante, -agrega, dichas afir
maciOnes, "que están contradicha.s por nu
mP.rosos testigo.~ que explican que ella no 
ordefiaba porque en la hacienda llabla or
deiladore.> y que el a.dminlstrador era el 
que ordenaba todos los tr abajos cuando no 
estab,¡, Julio Rojas, no sirven para dar por 
~nta.da t a existencia de la sociedad. pues 
n o dejan ver n i la nlf~ctia- societafu, ni que 
ena ejereiéra una aeeión paralela y silnul
tánea con Julio Roja.s tendiente a la con
~ecuci6n de benefieioa; por parte alguna 
el!poncn los testigos que Oiga Ortiz inter
viniera en· s!qulera algl1n negocio que fue
ra a beneficia,r a la presunta sociedad de 
h echo; puede verse, que' más que todo las 
dP.r.la.rar.ione• que .~e refieren a trabal· os . 
rea.Jiz;ados por Oiga son referentes a. os 
propios de una ama de c03a y esto, hace im
posible el reconocimiento de la sociedad de 
!lecho, porque . . . 'no se puede distinguir 
claramente lo que es comW:l actividad de 
los concubinas en una. determin-ada em
pres a con el propósito de realizar benefi
cios , de lo que es el simple res\lltado de una 
común vivienda y de una lntlmidld exten
dida al manejo, conservnolón o ndminis
troción de bienes de uno y otl'Q o de am
bos• u; 

Añado el Tribunal, ·para Imprimirle fuer
za a su conclusión, q·Je "las personas más 
enteradas de Julio Rojas" , como lo son su 
socio Hduardo Estrada, su contador Ramón 
Oliveros y sa comisionista Isidro Oriza en 

. .su~ depo¡¡lctones afirman que Oiga no tu
vo ingerencia en los negociO& de J ulio. 

En segundo lugar alude el sentenciador 
a. las diferentes escrituras públicas allega-

daa al proceso; "a. los docu mentoa visibles 
a folios 24 .a 92 del cuaderno 1" ; y final· 
mente ·a. los int~rrogatorio.s absueltos por 
la demandante y el demandado. y c.ice que 
estos medios de prueba .son .corroborativo-a 
de su conclusiém, puesto que "en ninguna 
de las escrituras aparece ·siquiera nombra
da Oiga OrLiz, ni en su declaración de l-en
ta y pntrimonio resulta declarando socie-. 
dad de hecho aJguna, ni participadones de 
cualquier t-ipo". 

4 . Emprende en segilllta el T ribunal el 
Q.n ñlisls de la pretensión subsidiar ia, o sea 
la atinente al emiquecimiento sin causa, la · 
que t!l.IIlpoco <!nc nen tra demostrada. 
· Al efecto, luego de precisar lo~ ~lementos 
que, según la jurisprudencia, estructuran 
d(cho · !en6meno jundico, dice el o;óJ o¡u~cn 
que si bien se ha demostrado un enri{JUP.· 
cimiento de'l demandado, no aparece pro
bado el correlativo empobrecimiento de la 
demandan!~, "p11es no se demoa~ró que fue 
precisamente por el trabajo de Olga Orti~ 
que se enriqueció J ulio Rpjo.s, nl que ella 
i.nter:vlniera. decisiva o por lo menos tan
¡¡encilllrnente en el perrecelanamlento de 
lñs negocios de éste, ni aparece probado 
que el patrimonio de O!ga ~ufriera. algún 
detrimento en favor de Jullo Rojas". 

m 
C.~ d:emmnc!hn d'e ~"•acl<h~ y 
r.nn,.lrlenr.ion~s óe lo. iCom 

Contrn la sentencia extractad·& in-terpu
so r:ec¡rrso de casación la demandante. En 
su re~pectlva dem.anda le formula d.o.s car
gos, ambos dentro de la órbita de la cau
sal primera del art iculo 368 del Códíqo de 
Pr!!CP.d1 miento Civil, y que la Corte procede 
a examl n11.r en el orden en que aparecen 
propuestos. 

~¡;o p:r:t.¡·ne?n 

1. ~núnctase en él violación indirecta, 
p11r falt~. de ap'lic~cil\n, de los artículos 
2081 y 2083 del Código Civil, como conse· 
cuencia del er ror de h echo en que habría 
incurrido el Tribunal en la apreciación de 
Algunos de los testimonios producidos en 
el proceso. 

:f. En desenvolvimiento de la censura al 
recurrente, luego de compendiar las moti-
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vaclone3 del fa.l1o que él tmpu~a, asev~ 
que el Tribunal incurrió en eVldente error 
fáctico al desconocer en su sentencia "la 
e"tsten~ia de trabajos realizados por Olga 
Ortlz, Ignoró la actividad 41esplegada por 
h ta consisten te. en hechos, en. actos po.si· 
tivos, tendientes a producir riqueza y que 
•l•tgon de modo palmario de lae declara
ciones de ocho personas, hechos consisten
tes en: oroeñar vacas, vender y cuajar le
che, arreglar en una máquina lonM para 
ompac~r algodón, ayudar a1 pesaje del al
godón, entregar empaques y lonas pare 
empacar ajonj olí y algodón, entregar he
rramientas a los trabajadores, hacer de co
mer a los peones. y a pR.Ir.eros, dirigir los 
cortes de los cultivos, ayudar a pesar al
godón, hacer cumplir las órdenes de Julio 
Rojas, pagar a los trabajadores". 

Y después de transcribir 8lgunos pasos 
de las t!eclaracianes de HP.mando Ochoa, 
Joscí Apolonlo Lozano, Alfredo Núñez, Ma
nuel Ochoa. Leonidas 1Mante3legre, Flo
l'elltlna N1iñw. de DevJa, 'l.'omás <Medo y 
Etelvii:a B-.rrero, de cuyo contenliío lnne
rc la ejecución de 103 hechc¡., por 61 ref-eri
dos, el censor afirma que al ser ellos des
conocidos por el Tribunal ~ste Ignoró la 
realidad procesal, Incurriendo en la falen
c!ll que lo condujo a quebrantar los a.r
ticillos 2081 y 2083 d~l Código Civil:. el pri
mero, <!ice, "porque al desconocer estos 
hechos constitutivos de :s.ctlvldad creadora 
de rtc¡ueza, le negó a Oiga Ortlz el haber 
aportado se.t;vicíos y hbores apreciables en 
dinero, puesta esta actividad en común pa
ra enttend~at ri quezll"; y el segundo, ya 
gup "se pnvó :a Oiga Ortiz de su derecho, 
de $\1 raeull.ad a. que se le liqulda:ra. dicha. 
.socicdn.d de hecho, y a sacar lo que hubie· 
re a¡>orl.ado, en la proporción,pedida en la 
de m anda". 

3. Continuando en el desarrollo del car
go, estima el impugnador, y u! lo asevera 
en ,,u demanda, que aquilatada toda la ae
tlvlé!ad desplegada por Olga. Ottl?i, de elJ:a 
~ Infiere la existencia de 14 sociedad de 
hi!cho, por confluir en d caso todas "las 
exigencias de la jurisprudencia nacional" 
para la cabal estructura de dicho fenóme-
no jurldico. · 

Exolanando su ~rto, afirma que ~e tra.. 
tó " de una .~erie coordinada de hechos de 
explotación común". tl'aduclé!a en la "unión 

de cuatro brazos par.a. oper:IJ' en la gana,. 
deria, en la ap,rtcultura, para.l::l adquisición 
de beneficios'; del ejerolc!o "de. una. ae
ct6n paralela y simultánea entre los aso
cln.dos", p ues que, a.ñ·ade, mientras JuliG 
•·actuaba: según su ·condición de hombre 
de campo, de 1uertt campesino, Oiga cum
plía con sus funciones de compañera. que 
ayudaba' a. su· marido, funciones propias de 
mujer campesina"; y, finalmente, que tal 
activida.d común se desarrolló "en un pie 
de Igualdad'', puesto que Olga "no le <U'ren
dó servicios a lulio, ni pactó salarlo ni suel-
do con él". . 

~ ·t<D>~Jsrcl!ere · 

1: "El enr.~eulbl.nooo, q:u~ es ill: retultfllll% 
de nlz.don~s sexua.Je~ JJ?<ntanenus y <D>S· 
tenmlhlle entlre 11an l!:lom~, y U?llll :mujl1lr ntJ 
CB!IIloil<U>s entn sí, ~nt<) !llitullo:llÓln d& lroecho 
GJ!Ull . e~. <llutl.e el !p'lllr.lQQ fíe visll.a jut'f!l~l'(l l'll.O!I 
5loilo dlv«~runentoe aoreceaá.G opor los siste
m21 ere élerech.o positivo: en aJguii·cs a~.a
,..~ remtdiJich ~n@rgteamenle; en ot?M 
litfml~ 00'11 &finmVIl y t.otd éacta: J, 
en Jos míts, se [o !'e~ y "l'egl:lf:rm sus fite· 
~s oon <!e te~ mi modlJ;JS r-e~rlcciGD>es. · 

1E~t11s d:l9ersas p<Mñctin-neR R~ •·pcymn, n·lll 
a·bstante, .m el mism;, 1undamcntu: Da tno
rs-~ oQIIllenen ven 4!l:"l el i!o?tcu:IY.na14> 01~ 
afl'ltn.tJII a Do~ '[yo..:Jenas otMCumllw~" o un mQa. 
qu-e a ra fam:il1a ilegitima, ro esttmsn'l <Ciltr•· 
i-tm!o " 1Jil morl!li y P<>X ~n1.1> Do r-ecib.J¡~t'l, 
n~gándlol" ~lcaol., jllllrid;oen tL J.r.s eol'llo2· 
om~ae q u~ olle él dlma1111n.; ·qul~ot$. en 
e1Dtnlrio1 propagtnllll su defe!lsa, ~er.ennt 

·que lo ln,...,..ral e~ ~.omocet" c:n :10i1nll ~;fl. 
aomte vt.lld~ 11 llllS olJli~r~ y d6~ 
qUJe. son eUeetoo dlel c011ocu13.int~~tG. 

!Lo~ 'J)<lt·thtflrlG~ df: Da ie!llls ecDéctlce. ~ 
2t11 [01 c"o.l'eU'IISitmi!,C~It ·fl~! C:O·fii<:~UI!Ii >:i lltO diOS ll~-· 
]l><)tto" dliie.o:~tes: .r:. ton. Uad'n-, Da• t'ltlmelo· 
llieG &~~xnanen 1![11·~, j>Or no :!stmr ie~tl:r.nSJd:a<!l 
p7 eQ víncuno :!lllttrlmonhll, eomidenn 6l!
~11ms; y d!ll otro. Das C!l)lll.qeeq:¡encias c!!e o~ilet'll 
~n6ri-Joeo qu4!," en :nig~>r juriolllf()l), t!O <estRm 
oco&lfnoilms poP. :pre81.mdón die iD1cttuó: y f:U~, 
1?'7 io t 11Utto, estlmtDll G~JUe olle~m Dtr obj1l· 

, te ~ ngu!Jic:ió..'l por el Q2l'eelll), 

2. ?>e .oue=do eol! erra el w1U:t:bll11&1f.) 
eo> genl!lln, ocm1> si oourn com ell matrilr.o· 
rtiliJO, una 5Dciedod die l:J.ienoes q:ue Da ley se 
=ttclpa 111· reeor..aeer y no!!g-lamentlllr. Con. 
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lb:nse e:n O:.t 4!4!JUidh•dl, emp:m>, s-2 sostle:n~ ~uoa 
m:;a eonju:n.cilin. oñl·e ñn.ter·tsotS, :í.e'lillr4!nr.d.a. oeo 
na l.l\l>l' los ~a.JJ.tr.s, U'll !la:rgo trflblt[O o!!2t, CO
mún fP:Iloldle coll!ltimiT ·nlill!l soe!~~dl iie he· 
.:;olilo>, p~cdllletu ea~ sí~1.1mpr.ot rrnh da llas •11111· 
oe¡¡;n!rtSIIDcias ·q!D:: ldlca u.-:.a a~cthll:i!l!ld llaztUD.&Ga 
y wluntarllll, 

IFI!:!e pu~ asi eorno la oilt~carl~ Ol!ll puntA:> 
~~loe re1ae5one~ er.o~~nómimns o patllfmomalle:l 
de lu~ c6ncubiltos, eomo1:11~ó a moott'>llH!! 
:~r.ecesilble a: reoonnctntioanto ia der1cs ~
reehlls qllll<t se vi!ll.eulh"'ll r Ill!I.CI'>f'!l fl211 ·~onelt
il'J.:naw: §2 ¡:Jbri.:'¡ ~a pu:erta mieial!:m~t11~ a 
~a a.ctio in rem verso, en ~r.:efieic t.:cD C:(ll1l
~1lll"!!>ino que l,a. ools:lt3rz.Gl:o ocolf.l e~ otro oi!Ill 
.a•~ oP.mp:resas; -y ll&loegc, JPaFII ·11s. parlicl6ill 
oflo!! los bienes ~:if:lrlridas o:n ,.,m(or, y Da 1:
Jil><!lt~lelf>:n •. o!toe :las ·oo:nelf.cños, 1>e oo:nsl.lg!IÓ l:n 
a.ctio pro socio. 

3. !TAl leg-!sDaci:i:a. c:alcmJI¡,J.atw. n.o ~g'l!lla 
po~U.ivamoente las reliDeio1nes económueo-ju
r.ii!!eas m.cidlllliJ oil~l ~amtu:b'il:lo~o:to. Hnllciid
mrr.;te tampoen lo l':lizo la jtorlspliu!.eliteia 
oit~ ta Cort~. girlz>Íls ;por ocRmide~tar que 1~0> 
iJ"Dcl:ia reoonoecl!~e s. o2~e IBfto::~o ~!motes 
a Jq.s .¡reeona•eidas reg.dr.:ro02n"IA! u m!!t:rJti:ja
lll¡.O, 

iP'ezo a partiiF .a.,¡ ntio de U935 (ser.lte9T.· 
or.lllt c!Je 3(1 d'e nc·vicmibl.~), i'Olr.:lil~tdlll en ~~ 
l'..osturaitus de la eqllli~o·fi, eor.•s¡.ile!rú lla. C...r· 
la q_ue bien p~sii>Ie es ~uonoeoer lle. elds
i!...,.<::,!ll .fte l!:lr.a saciedJtt¡l] d~ l~dho e:n.t~~ ear•
etnbiM!as. 

ParA elio eGmenzh a r~aJt.t.:ar II(Ue las 
i!Jro:madas sooeJt.lll'll~~es ·de lhoaeho son d·! dos 
da~~: Jag Q~e se i'or.ma!ll em 'llill'tuili oile '!l:Jio 
consellitinrlettto exul'2so y qr..1111 l:fot> oerus!ón 
il!e l~ s()!ennüd&tie§ l~f;ales ¡>T~i"pr&ll 1ul lll· 
eanzan ra es:tll:~oút ~le lm:~J die ó:~~>reci'l~; ~V 
ias q·ue se octgjnz.-n en la co~~!la'borac5ór.; G.e 
·ilns o n:cás p~r!;0na~ ~n tur.un mi81.1l.!ll ·~xpio
~31<!lión y resl!:!lt!t~ ii2 u11a seri.t dl·e np2ntcDO· 
:rr.e~ "!li2 efectúa:n en cc:m:.ún :1 ·Ita ia~ c~loe! 
s~ ~~d.ucoe el oecnsei1!V.illie:nw llr..piiclro. ;c>m
::118l ~ n:at~~.mleza :ie ·es"'.Jt s~g>llt:>ofla ~!!ase d~ 
RG~I·2d!;lC!<l!s de llladu"t. l.m jm:isp1ude:!lcll!l 
CO>~ISaJ¡n'"1Í> 'P'J:J·~~ 1111 ¡r.rsl1-!llitad ti~ ol!rlC(lttt:r&:i'· 
re ODil9tit'l:JftiD 1mtre Jos S::lÍd!~S N~ei®Y.llll· 
4l:os :mtt'll: sú ':>Or 'llr. tmit.:n li!b:r·l!. · 

4. IO:e 1!1'-'U~Yfio .ron ~a ::llootril!l.a (;e 11:t. Cor.
t~, ¡¡ar!ll e~ 7econccimie:üt.D juoilic;~1 li!e uns 
SM:ioa&lfl de hae:'llO> ed:re eG:ac'lllMnos 29 Di:!l• 
lilispO::nl5!fll'l> que Sl[lt:llUo!ZClllta Ho-s ~i&m0llli>o8 
J?ll'Upios ::le!l e::Ilitl"a"l>D ol!li g;>-t.!lersJ, 10~ tJ11l112 

·----
corroe~1nii·:n e!l~efli!ea!W!lDte ~ :lllo! socle
cla$., y JJdlemás ros ·1;1\11"' ~.!:'$ Ue soc~edad 
eeloabra:dltt JICit:' oílns su)cetos nmd:oo ~or !1>2la
ciones sau:aOes esbbles y m110'11o:rl!DS. 

)'[ &sí 4!dl predsu o!!!U e :le'! er.::m!;t,ituycentes 
M:U ~ga!moente ez.paces, q;;;¡1: ¡ue~t:en su 
oeom~nt\ndenw, q~aoe !us ::nue-~a =· cal:lJSL 
llieitll y qllle su vol11lll:1lta·il Ie~ig:a oohr.e ID1l 
obje~ li~ito; y <es ~steJt, 11~lemás, ~ue 
nos asodxld!os lbagatt apa~ries, <IJ~ ~:et'Sicat~ 
benceficoos, que os~ttten affeetio soclctatis 
2 lnt1!11.ei6n de r.e~e!Jrsa lag gan!!ttleims o 
nas pé1Ciltlz~ qw r·~swltel!. lfloe 1!11 e~cl!lilll• 
elÓ>l~. 

No ser.: su11i~lerntes, sin em';nt1gc, los an· 
t2réor<!s pri!Stepuesms pa1'R meSJ>noc~ll' 11m$! 
se~elzollhnlllt df: hol!C!'lO ~!ntr·~ eonc:u"binos. A :!llos 
ju.rls-pru·tlmelrumG!nte se linlu:1' tl~·egacf.c ln9 
dos siguie,tes: a) qllle se tlfElte d~ ia ac"l:ivi· 
oflaqli ldli! ~sas lilos p~n;on.z.~ el'l w:ns: ae~hoúclla6l 
comilln, ctcyo gJrl eo sea fom!n*sr e! -oon- · 
c¡u1Mn~to: y h) qone esa eomú..'l exiJobel0:t: 
lllte una ll!mp:resa J!Wli' !lm>s l!lnn311'11!.2S a:¡tllrn~z: 
nlt!ña~nlll! eumo ·1311, ·y 1!'.1® se pro!sei1lte ea• 
:-no mn aspectn lie la c:umím .,..l~:a!JJoi!a · '"l&· 
.t-ena!~!! ru m.an~jt; ·fl~ .Ja.g Jie·nt'S ~u.y.ns. 

Precisando el alcance de los llamadas 
sociedades creadas por los hechos, dijo 111-
Corte en la sentencia. c!tada aue para ~;u 
reconocimiento es indispe~sablc: "1 ~ Que 
se tr.a.te de una serie coordinada. de hechos 
de explotación común; 2q Que se eierza 
una acción paralela y simultánea entre los 
pre.~uritos asociados, tencliente a la conse
cución de beneficios; 39 Que la colabora.
ctón entre ellos se des'3l"l.-o11e en un nic de 
igu;aldad, es decir, auc no haya estado uno 
de ~nos, con respe.cto al otro u ot.ros, en 
un estado de dependencia proveniente de 
un contrato de a.rrendamíento de servicios, 
de un manda.t(l o de cualesquiera otra con
vención por razón de la cual uno de los co· 
laborador:es reciba sal!ll'io o esté excluído 
de una participación activa en la dirección, 
en el control y en la supervlgilancia de la 
empresa: 49 Que no se t.rate de un estado 
de simple lndlvi.<;i6n, de tenencra, J.lllarda, 
conservación o. v!~ilnncln de bienes oomu
nes, sino de verdaderas actividades enca
minadas a obtener beneficios" (G. J., T. 
xm, 479J. . 

Y a~~;regó la Corte en este mismo fallo 
que st la sociedad de facto se ha creado 
entre concublnos, para poderla reconocer 
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"ser(¡. necesaxio que medien, a-demás, es- 6. A más de que el recurrente D·) ataca 
tas do~ circunstancias adicionales; 18 Que todas las pruebas en que el Tribunal a.po- · 
la sociedad no haya tenido . p¡r fili·alidad y& 3U fallo, lo qM de por si le infunde defi
el croar, prolongar, !o mentar o estimular ciencia al cargo, en lo que toca. con los ocho 
el concubinato, pues si esto fuera as1, el únicos testimonios citados no apa.rcce que 
contrato sería nUlo por causa iUcita; en el ad: 1JlUem los hubiera visto de modo dls-

. razón de su móvil determinante . . . 2~ ca- tinto a como obran ~n el proceso,· ni. que 
mo el concubinato no crea por si . solo oo- les hubiera cercenado su contenido. Cier
munidad de bienes, ni sociedad de hecho, tamente, si se lee con 1:1. debida. atención 
es .Preciso, para reconocer la sociedad de el texto integro de ello3, y no solamente la 
hecho entre concubinos, que se pueda clis- parte que la censura cita, se tiene· que son 
tingair ciaramente lo que es la. común ac- vagos e incoherentes algunos; deficientes 
tividad ele· los concubinas en una detenni- e inexactos otros; y contradictorios los de-
nada e m presa creada con el propósito de más. En efecto: · 
reali7.ar beneficios, de lo que es· el simple José Apolonio Lozano clespuéR de soRt.cner 
resultado de una común vivienda y de una que Oiga y Julio vivieron en concubinato 
acth1dacl extendida al manejo, r.on.•erva.- de 1956 a 1973, afirma que por haber sido 
ción o adminiotraclón de los bienes de uno · aparcero de éste, sabe que aquólla realíza
y otro o cte· ambos". ba am trabajos consistentes en arreglar y 

5. En el caso de este proceso el Tribu- entregar lonas J>ara empacar ale:odón y 
na! de Ibagué, fundándose no solamente ajonjoli, vendia 'leche, "hacia cumplir las 
eh los ocho testimonios que la censura 6rdenea de don .Tulio"; pero al ser pregun
ata~n, sino también en trece de los recibi- tado sobre las épocas de la aparceria diio 
dos a instancia del demandado, y además que "para no mentir no recuerdo desde qué 
en toda la prueba document.'l.l a.pnttada, año empecé a· trabajar en ·compañia de don 
dedujo que no exi$tió entre J:tlio 'Rojas y .Julio, tampo!!o recuerdo hil~ta cuándo tra.
Olga. Ortiz sociedad de hec'ho,. pues que el bo.jé con él eomo aparcero''; y en punto ,<iP. 
haz probatorio no <leja ver "nñ la l!líil!eetio lahores, C()nt.estando una r~pregunta, diJO 
soc:et01tis, ni que ella ejerciera una acción que Q!¡¡:a le prestaba sE-rvicios a Julto "co
parnlcla y aim1Jltánea con éste tendiente mo señora" y que básicamente consistían 
a la .consecución d~ beneficios". en "hacerle de comer, ver los hijos y ver 
Singu~annen te, frente a la. prueba test.1- por la casa". 

monia.l, la qu~ analizó en conjunto, dijo .el · .Alfredo Núñez Rendón depone; es ver
IU[ qu2m que ella no demuestra que la O.r- dad, que Oiga Orti:~: como concubina. de J\i
tiz interviniera "e::1 siquiera un negocio lio Rojas ha(}ía algunos trabajos en l-as 
qu~ fuera a beneficiar a la presunta socle- · fincas de éste, tales como ordeñar ''acas y 
dad de hC!clJo"; que algunos declarantt:s, vender la leche. Empero, al preguntársele 
en oposición a otros, sostienen que ella en relación con las órdenes ~ue ella daba 
"ayudaba a veces a pesar algodón, y ent.re- par.a. a(}tivar los trabajos, diJo: "a mi no 
ga.rle.s lonas a los frabajadores, lo· mismo mi! consta eso porque en realld~d yo le tra
que ordeñar las vacas", pero que dichos bajé a don Julio, pero ella a ml nunca me 
trabajos, que son "propios de una ama de pagó ni me ordeno nin?;ún trabajo"; y lue
casa", no perntiten el reconocimiento ·de go, aludiendo al control de los trabajo~,.ex
una sociedad de hecho. presó: "lo único qut> ella controlaba era lo 

La acusación se p~senta por razón de C:le la cocma". . 
que el 3entenciaclor habria. incurrido en .su ·ll/Ianuel Ochos, en lo único que es aser
fallo e'!l manifiesto error de hecho, por tivo, es en la afirmación del cancubi:.lato 
apreciación errónea de las ocho declara- de Julio y Oiga; y si bien dice que é3ta ven
ciones testimoniales que ella indica; testt- dla. la leche, agrega que "los oficios que 
monios que; a juicio del censor, ·acreditan tenia era en la casa, yo no la vi trabajando 
todos los elementos de l<l sociedad de he- af.:~era.". 
cho. Leonidas Mont.ealegre Rhera, luego d ~ 
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cxpl'l!sar que a él como trabajador .le con.•
ta que Oiga "nos pagó liquidaciones con 
chequ-es" y que ella en quien les hacfa. los 
alimentas, al ser repreguntado cxpresú: 
"a mí no me consta nada más"; "noa en
tregaban las herm.mientas los caudillos y 
nos hacía de comer la señon Rosa Ortl?. 
que es la mama de la señora Ol~a"; agre
gn, en abierta oposiciún a lo ntrns depues
to que "todo el tiempo que le trabajé a él 
me ]lc"6 la nJ;a ta e:::t ef~cti vo" · y u! udver-

~ - . 
tirio de la contradicción en que incurrió, 
dijo: "Sí pero yo no tengo nada más qué 
decir". 

Florentina Núñez de Devía, a más de de-

Eoner sobre el concubinato, en relación con 
as actividades de Oiga se limita. a expresar 

que "ella liad~ los !lficio~ que hace uno 
en la casa, como velando por lo.s hijos". 

Tomás Ovíedo Oarvnj·al, cm relación con 
las act-ividades de la concubina, dice que 
"yo iba distintas ·,eces a la. casa y la veía 
haciendo todo lo de hacer en la cas-a, co· 
mo mujer de hogar"; que ella iba a la fin
ca u a p~sP.nciar los pagos'', npero no la vi 
intervenir en h. cogida. del algodón". 

Etelvina 13arrcro Ocho!l., expresa: "yo le 
lavaba varias veces, no era que lo pasaba 
allá lavandu, y lonas también le lavaba; lo
nas de algodón, eso lo hice de~de cuando· 
ellos empezaron a v1v1l' v después loe tocaba 
a ella o sea a la señora ·olg3. porque no to
das las veces le tenti lavadora", ella "la
\'laba. la ropa de!.marído y ta de los hijos". 

Flnalmente, si al momento de rendir su 
t-estimonio Hemando Ochoa, el juee ante 
el r.us.l depm¡o dejó constancia que "sí pa
re~e haber ingerido bebidas alcohóli-cas, 
antes de haberse presentado a declarar"; 
y si, de otra parte, dicho declarante, como 
también ~P. h1zo constar en el acta, "al ser 
repreguntado por el apoderado de la par
te dcmandnda, dio muestras de indigna,. 
ción", por lo que se abstuvo de l'l!sponder 
ra2onadamente el interrogatorio, se Impo
ne aceptar que su declaración careoe de la 
debida contradicción y que, además, pro
viene de per&ona in hábil rehttvamE.'nt.e oa
ra testilnoniar. a té:minos de lo estableci
do por el nrtículo 218 del Código de Proce· 
djmtento Civil. 

7. Aún sin relacionarlas con lo que lllll 
demás pruebas ost-entan en el ¡;unto,· de 
las declaraciones testimoniales analizadas 

no apa~ce con la evidencia necesaria que 
durante In época en que lo.~ sujetos de este 
litigio cahabitaxon extrrun"-trímonlal men
te, hubieren emp~odido y ·desarrollado 
una explotación r.omún, mediante el ejer
cicio de la acción paralela y silnultár:e.a de 
ellos Lendiente a buacar beneficios de or
den e~onómíco; y en la que ambos hubie
sen colabora do en el mí&ino píe de igual
dad, interviniendo en la d;1oecr.ión de. ne
gocio,; comunes. 

Conclúyese entonces que no pllcdc ha
ber error de her.ho manifiesto en la apre
ciación quP. el Tribunal hizo de 1~ de')la
raciones testimoniales referida~ en la cen
sura, porque, como aparece de lo expuesto, 
leyó lo que ·dichos testigos (lir.;m sin alte
n.r ~u conlenldo obietivo. No podía ad.'l!itir 
188 afirmaciones de los que se contradicen, 
o las que se oponen a los hechos qne otras 
prueb9s sí demuestran; ni la' de CJ uieues 
manifiestan no constarles cuáles fueron 
las actívidaclcs que trente a los negocios de 
su conr.11hinario realiZó ta concubina. 

No pro.spera, pues, esta censura. 

Cxrgo ~tgtJJn>dlo 

l. Mediante éste se acusa la sentencia 
de ser directamente vlolatoria, por ina¡;lli
ca.ción, de las mismas dos disposir.íones le
gales señ~adas en la een$ura anterior, es 
dcctr,. da los articulos 2081 y 2083 del Có
digo Civil. 

2. En desarrollo de este ataque, dice el 
ímpugnante, concretando a,q( el quebranto 
directo que denuncia., que el Tribunal, no 
obstant-e "haber· aceptado que sí .~e probó 
el concubinato, estimó que los solos aetos 
mat~riil.les consistentes en pes-:u ·algodón, 
-:_ntregar lonas a los trabajad()res y urde
nar vacas. no re·,e!an ni la aff~ttio sG>;:Je
h'o-cs ni la acción paralela· y simultánea 
tendiente a la. con~ecnción de beneficios"; 
pero Q:Jt!, añade, "partiendo de la base de 
a ue Oiga Ortiz había desarrollado ·activi
dades relacionadas co::1 la explotación agd
cola ·y ~anadera,. y te?\lendo -por ciertO el 
concublnado, ha debido concluí:r en sana 
ló¡¡;ica aue tal acttvi dad debió de adelan
t.~.rse con 1m fin dP.termínado, porque los 
.seres humanos obran siempre con un fin, 
y e~e fin detennin ~odo no podía ser otro que 
la obtención de beneficios". 
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~e con~idlera 

1 . Si, como quedó vi.•t.o al despachar el 
cargo anterior. el concubinato -oor sí solo 
no crea sociedad de hecho entl:e conculli
noo, est.a ce•mura tiene que correr la mis
ma suerte que la aJlterior: su improsperi
do.d. 

El Tribuna.! reconoció y así lo dedujo . en 
su sentencia, que dura-'lte los años de 1956 
a 1972 Julio Rojas y Oiga Ortiz mantuvie
ron relaciones sexuales que calificó como 
concublnarias; pero añadió, y su ag:e:¡-a
do orcscnt;¡, absoluta congruencia con lo 
que ·la doctrina sostlene en h. materia, que 
ellas, consideradas aisladamente, no traen 

-!'ulio Ro.i as y Oiga Ortiz. Dijo que s! bien 
esta realizó trabajos que son "propios de 
un ama de c-olsa", de ello no puede' dedu
ciroe la existencia de sociedad de hecho; y 
su juicio, JlQr referirse a la cuestión tácti
ca, no puede atacarse por la vía dlrect.a 
sino por h. inclirectl. demostrando error 
e•¡iticnte de hecho o de derecho en la apre
ciación de las pruebas que lo sustentan. 

El cargo es, pues, ineficaz. 

ll'ii' 

aparejad<J. en trc ~us sujetos sociedad de he- · En mérito de lo cxpücsto, la Corte su
cho. j::lrema de J usticla, Sa.Ia de Casación Civil. 

2. Ciertamente, a diferencia del matri- administrando justicia en nombre de h 
monlo, el concubinato no origjn:a una .~o- República !IP. Colombia y por autmida.d de 
cíedad que la ley se anticipa a recono~er la ley, ~O Cli.SA la seilf.encia de fecha do
y reglamentar. ~e ( 12) de mayo de mil novecientos Reten-

Si ello es así en principio, nada impide, ta y cinco (1975). proferida por el Tribu
empero, que la conjunción de los intere- na! Superior del Distrito J ~dicia.I úe Iba
ses de los ama~Lcs, su trabajo común, pue- gué en c~tc proceso ordinorlo. · 
dan con&t.ituir una sociP.dad dP. hecho que Costas del recurso ·a. cargo de ·¡a ¡><1.rte 
j ustifíc¡ue, pllra la partición de los biene:s recurrente. 
adq~indos en com!ln, la. a~d~u p~n s.:dn. Cópiese, notífi"uese, insértese en la Ga
Para. su rcconocmuento J ud1C1al es precl- cet.a JudiciaJ y devuélva.se al Tribunal de 
.so, entonces, que· se pueda distinguir el a- origen. 
ramentc lo que es la cxplotl\ción común de 
la empresa creada por los concubinas con 
p¡·opú:sítu de realiz~r beneficio:s, de lo que 
es el resultado de una común vivienda. 

La constitución de eRa empresa nara bus
car beneficios fue la que no encontró el 
Tribunal, deslindada de lo Que fue la vida 
en común que como concubinas lle'Varon 

A1:re!f.o CamGcho Rueáa, Enlt~3·lv EscaU6n Var
gas, José Ma.ría Esgucrra Samper, Germán Gi
•·nl!la 7.>~lu.n .. Q(I, H!!lnberto M tirela Ballén, .A !Jan-

• :su Petáe<! Ocampq. 

AlfonSo Guarfn A.ri.aa, Secretario Oe:ter'\1, 



/ 

!Rltlmentoo esenciales. - Basta qU!e et precie sea determiitaNe-. - i.~B;[):.l~bi:i.ñ
d81rl illel aJtrentlalilor-. 

!Corte Suprema de Jrus1ida. - S~tlm <Ü' Ca 
saetón Civil. - Bogotá. D. E., febrero 
re\ntlcinco de mil novecientos setenta y 
seis. 

{l>líagistrado poncnk Doctor Ju~é María 
EGgucrra S3.mper). 

t 
.'l,ntecedent.es 

1. Dolores, Maria Luí~a y Alicia Rebo
lledo, y R.q.q uél l<ebolledo de Lemas dteron 
en ar~nd~m!e:1to a Ramiro Rojas Jimé
ncz una finca denominada "El Ha 'tito", 
~on cabida Rproxímada de 573 plazas, ubi
cada eu 1:;. parte ~ub-urbana. del municipio 
de Holdaníllo, scll:Ún documento q;¡e su.s
cribieron en e.;a c1udad el 2 de octubre de 
1960. 

2 . Corr.o duración del contrato se esti
puló el términc de 6 :;.ño&, contarlo¿ a pu
tir del 19 de los ml~mos mes y año, y en 
cuanto el precio, en la cláusula 2ª <e pa{.~ 
t6 lo siguiente: $ 8.600.00 mensuales por el 
prime r año; $ 4.000.00 por el segundo "y 

. para el restó dl'!l pluo del cont.nto se 
acordará el precio ent re las parles". 

3 . El!'pil·a.ron los dos primeros año.s, sin 
que tos contratantes hubieran convenido el 
nue"u precio que debía pagar el arrenda
tario. 

4. Las nr.endadoras requirieron judicial
mente a Rojas Jiménea. los días 18 de 
a.gostu y 18 ~e septiembre de 1971, para. 
que ee procedtese a convenir el nuevo pre
cio dul ariendamlent.o que se anticiparon 
a fijar un ilate ralmente en la c~ ntidad de 
S 30.000.00 men.suales o para que diga "que 
precio c.stó. dispuesto a. paga.r'' . El requer l-

dD invocó lo estipulado en la frase finn.l de 
la cláusula 2G cli!l contrato y manifestó que 
de conformld.lid con ella "el acu~rdu t.iene 
que ser bilateral y no unilateral camo se 
pr~tende ... De manera que debemos en
trar en conversaciones directa;; para fijar 
un precio razona.bles y comercial" . 

5. Las Rebolledo decidieron entonces 
vender la t inca objeto del errP.nda.mtento a 
Fernando, Ana Helda, Jaime y OfeUa Va.
rela Plaza, v a Teresa Borja de Varcla y 
Ana Mery tahorda de Varela, lo cual ~e 
verificó median te Escritura número !i.W 
otorgado. nnt<! el Noh tto de nolda.nU!o el 
13 de octubre de. 19'71. 

R. Los cumpradores de la tinca arren
dada promovieron contra las ReJ?oll~do un 
pro~ eso posesorio tendien te a obtener la 
~!lLrega material de la flnea que, aunque 
fué despachado favorablemente, no consi
guió el fin pe.rse.."'Uido, porque Rojas se opu
&O con éxito· a la diligencia de ~ntrega qu e 
decretó el juzg<:.do del conocimiento. En 
tal virtud, optaron por promover un n ue
vo proceso, esta vez de lanzamiento eontre 
el cít~do Rojas, alegando que no e~;t3ban 
obligados a respetar el arriendo, d cual 
cu!minó con sen tcncia en que se acogie
ron todas sus pretensiones y que no luí! 
recurrida. En vista de ese resultado, el 
arrendatario les cntrep;ó la finca el d!a oue 
se habla ser'la\ado para que tu'i~ze lugar 
la diligencia correspondiente. 

7 . Rojas Jiménez, apovándose en los he
bhos relatados y alegando haber sufrido da
ños, demandó a las Rebolledo por la vía 
ordinaria para que se hiciesen 16.s sl¡¡11ien
te.o¡ declaraciones y condenas: a) que ésta.s 
lncumpliero:t el contrato de arrendamien
to antes me.ncio!lado; b) que como conse
cuencia, fuesen condenadas a Indemnizar-
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le los perjuicios correspondlen~s, que es- la que dicho precio se aumentó a S 4.000.00 
tirnó en la cantidad oc $ 940.662.00 y a pa- m<'nsuales; y la últim:~. qne comenzaba el 
gar las costas del proceso. 1~ de octnh~ del mismo año, en la ¡;TlJP. di-

3. Las demandadas se opusieron a las cho precio debía señalarse de común acuer
prt!tensíonc.s de Ramiro m!lllifestáiJdo, en do entre las partes. De lo an~rio~ conclu
síntesis, que era él quien había in·~umplído ye qJie como lo;; mntrata.ntes "no ~<e avi
el contrato de -arrendamiento al no haber- 1nieron a estipular el nuevo precio para el 
.se avenido a paetar el nuevo precio para el resto del penado. . . \ino a faltar uno de 
resto del ·término estipulado, con lo cu:aJ. lo~ Te!Jnisitos que son de la esencia del con
" se desverrebró el contrato jurídicamente trato de an-endamiento corno lo e;; tam
Y éste quedó inop<!rante": que las partes no blén en In venta, o sea la'·"determinación 
hablan contemplado "la indemnización de del precio" según el artículo 1973 del Có
perjuicios por terminación del cont.rato de digo Civil. 
arrendamiento en el caso de da!"se por ter- "Tal es· el caso del arrendamiento --agre
minada la convención, por no poncn:e de ga el aei quem- que s: falta el precio o la 
acuerdo los r.ontratantP..~: .. "sohre el nue- renta, sé conviert-e en uso o goce, es decir 
vo precio CIUe debía pagnse al expirar el que sin precio determinado no exis~ con
scgundd año; y finalmente, que fue el trato de axrendamiento". Hace cn~cauid:a 
arrenda.tario "quien reoudíó la continua- breve alusión <\ lo dispueto en los artfcuJo.q 
ción del contrato al nii ace.Pt.ar el nuevo 1976 y 1864 ihidlem, para. dest~car que "lo.s 
precio que fijaron las axr~ndndorns". Pro- textos legales siempre se refieren al verbo 
pusieron también las excepciones de !ondo determinar'' el cual según el diccionario 
que dellOininal'tln "ineficacia del contra- :significa "fijar, señal'a.r una cosa para a.l
to" y "falta de causa lega! para peclir in- gún efecto". 
demnización de perjuicios" y "carencia de Alirma también que el contrato en cues
la .. Pretensión índemnt?.atorla por ·rompt- tión en manera alguna pod~a. interpre.tar
mLent(l unilatet'al del contrato". se, como lo ;>retende el demandante, e:n el 

9 · Lu~go e! e Que ambru~ partes hicieron sentido de que sí al expedir los dos príme
u~o a plenif.lJd de sus derecho& procc~aJ.es, · ms años de duración las pa.rres no conve
culmínó la primera. instancia con fallo de nhn el nllevo precio el término contínua-
21 de may-o d~ 1971 en el q'.lc se declaró ba en .. vigor, ni menos aun que seguiR ri
"pl'Obad n la. r·x~cpcíon de falta de ca.US'!I. ¡tiendo· el precio estipulado para el sel{un
Je¡¡;al para pedir mdemni~aclú!l de ¡¡er.i ui- do año, porque eso no fue pactado por 
eios", y como consecuencia se absolvió ·a . éll.as. "E3 esencial para el acto jurídico 
la¡¡ clt'ma.ndadas de los cargo~ formulados -agrega el Tribunal- el consentimiento 
y ~e condenó en r.osh al demandante. válidamente manifeshdo y para o•Je éste 

10. La nnela.clón de Roias contra el men- ten~~ta su .expresión previamente debe me
cionado fallo fue resuelt!l., ·confirmándolo, diar lo que los p!"oce~alistas llaman: 'de
por el Tl'ibunal Superior del Distrito Judi- claraciones recepticiM de voluntad' ... La 
<'!:1.1 de Buo.:a en el Ruyo del 14 de abrii de ntanífcstacinn de 1 a voluntad debe .~er pues-
1975, contra el cual aquél interpuso el re- ta en conocimiento de b 'Persona. a quien 
cur8o de ca.sación que ahora se der.tde. :;e diri9;e, para que é;;ta diga lo que tenga 

a bien". 
Expresa enseguida que las Rebolledo u t!-

:;,u¡z0nes dell 1rriEmnSJD li2aron los dos requerimientos judiciales 
que hicieron a Roja~ Jiménez a manera de 

El sentenciador considera. que interpre- oferta, en cuanto al nuevo ·precio que fí
tan-do armónlc.amentc las cláusulas 2~ y 3~ . jaron al arrenl!amien t.o, y Que al no obte
del con trato de arrendamiento, en éste ncrs~ respuesta de aquél "no hubo expre
hubo "tres fases": la primera, con un sión de voluntad respecto a uno de los ele
prer.io mens:.m.l dl' $ 3.500.00, del 10 de oc- mentas ese~r.iale~ del mismo contrato, co
tubl-e de l!lll9 a! 30 de seotiemi.JJ'e de 1970; mo e.ra la dekrmínación de la renta y al 
luego otrn del lo de octubre de este último :1'3ltar el consentilniento fallaba. uno de los 
ano hasta el 30 de septiembre de 1971, en pilares que configuran dicho acto j;1ridíco. 



CACETA JUDICIAL No. 23S3 
--···-··-=,~· -------------'--------,--.,----

Entonces al no existir el acuerdo de volun· tion:ablc que el goce debe ;er p-agado, pero 
trufes sobre punto tan importante puede no han expresado las partes en qué cuan· 
afirmar la Sala que a partir del primero U a, forma. y condiciones". 
de octubre de 1971 no exL~tió r.ont.rato de Dice igualmente que el sent(!nclador cO· 
arrendamiento entre las p~rtes en litigio metió un nuevo error al considerar apltca.
Y por consiguiente cuando las demandadas . ble el artículo 1864 "que es norma pmoin 
vendieron la finca 'E'L HATIOO', ya no las de la compraventa y que no tiene cabida 
ataba ni·nguna relación juridlca con el de- en el caso que nos ocupa" no obstante lo 
mandmte". di&puesto por el artíC1!1o 1976, porque "en 

Y como conclusifui de todo ese razona· el contrato de arrendamiento. (!1 precio no · 
miento expresa que "no se extinguió el de· nece3Eiliamente debe ser determinado por. 
1-echo de las arrendadora~ 'por hecho o cul· los contratantes; ni el hecho de su inde· 
ps.. suya', como lo alega el demandante ci· terminación afecta los elementos esencia· 
tando el articulo 1019 (sic) del Código Ci·. les del arrendamiento y por consiguiente, 
vil, sino que ~1 contrato tf!rminó por falt~r P.Xistiendo dP. antemano especificarjón de 
el consentimiento respecto al precio. De ·¡a cosa, concesión del goce por parte de un 
allf que las arrendadoras no tengan ningu· contratan te hacia el otro, obligación de 
na responsabilidad por culpa contractual, pagar por quien la recibe· un precio por su 
debiendo el Tribunal confinnar el proveido goce y entrega de la cosa, no hace que se 
que declaró probada la exCeJ?Ción de' falta desfigure el contrato ni que pierd3. vi~or 
de ca.usa legal para pedir mdemnización r.omo dice el Tlibunal que lo perdió a par· 
de perjuicio~". tlr dcl segundo año, d que nos oct1pll". 

:;:;u 

lEO IN!CUl'!lO tle l):ilSIOO)Ólt.\ 

La acusación está ublcl:da dentro de la 
. ca!'~al primera y co:1sta de ~res cargos, el . 

pnmero de lo.s cuales dice 8.!11: "Por la cau· 
sal primera del articulo 368 del Código de 
Procedimiento Civil, acusó la sentepcia de 
infringir directamente, por lalta de aplica· 
ctón, los artículos 1517 v 1518. 1602, 198;1 
inciso 39, 1987, 2001, 2006 inciso 29. 2019, 
2341 del· Código Civil, omisión de ley sus· 
tancial que se motivó en la interpretación 
errónea de los 3Xticulos 197S y 1976 y que 
llevó al Tribunal a aplicar indebidamente 
los artículos 1364, 1740. 1741. :u:ticulo 29 
de la Ley 50 de 1936, 1534 y ÜiS6 de nues· 
tro estatuto clvll": 

En la .susten~!U:Ión del car¡:o comienza 
el recurrente por afirmar que no debe con· 
fundirse, como lo hizo el sentenciador. la 
falta de precio en el contrato de arrenda· 
miento con la falta de determinación del 
mismo por parte de los que lo celebran. 
Que ocurre lo primero. cuando "los con. 
trat .. ntes han coincidido en la voluntad de 
no pagar mida por el ¡roce de la ·cooa, en 
cuyo caro faltará el precio y no habrá 
arrendamiento (1973) sino comodato 
(2200) ". Que, en ca1nbio, sólo falta la "de· 
terminación. del precio cuondo es .incues-

A 1-ene:llon ~eli(uido hace referencia a los 
t~xtos legales aplicables a la terminación 
por her.ho o c~l pa del arrendador y a la 
obligación de Indemnizar peli :l1 cios que 
ello ~i;mera ·.a. favor del arrendatario, nar· 
mM éstas e~ue a. su juicio eran pro~isamen· 
te 1as pertinente~ para el c~so ~1l'h jud1e~ 
y (ll.le d Tribunal ¡;a~ó por alto. 

Para rematar la funcla.mentJtclón del 
·cargo .arguye lo si1mient-e: . 

"Cuando el Tribunal expresa que de !!m· 
guna manera oodra afirmarse aue el eon·. 
trll.tO en el caso sub-análisis continu3 ba en 
vigor al :terminar el s~gundo año, no e~t.á 
califlcando el contrato como existente. oe
ro .sí, tácitamente, le está atribuye•Hio una 
nulidad o una ·condición resolutoria potes. 
tativa, · y habil.>ndo explicado yoa. I'.Orno ::!l 
contrato cuenta con todos sus elementos 
perfectos. . . el Tribunal aolic6 indebida· 
mente los artículos 1740; 1741, 29 de la Ley 
50 de 19311. y los a.rticulos 1534 y 1536, res
pectivame::tte". 

il.V 

:La C-orte eonslofl·sra 

l. ~eP'Ún el rur1.ícualo l!í01 <i!ci :C&tligo :!)i. 
vil, se distinrr:aen. e~ ead.a r.ontrnto ia:~ co. 
s:u qu~ snn de sl!l "•enr.ia, :il>ll< f:JU!e !>fl>t de 
su na.tural~·•a, y ls.s -¡nrramente ac-eio:!ler..t-4· 
les. "Son de llll c5cncia de ]>In contzato !MfU3· 



y 
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lras cu~as ~in la~ cu!lll~~<. n ni> pi"O)ofil1~<e ot-1~- ~Gr.ttrat:~~eión, Ia li:Xi! ~lltonomía lf1<2 Ia w:s
to al!'un-o, o d2geneca e;n ot1-o contr~tto· di- hmtad que eonsagca 1a ley civll, · les per
fi!r<!nt<l!". · . .rniten convenir respce1<1> dlel pncfu Jo. qllle 

L& d!efi.nieiim que der o::nntnto die 111n-en.- ' ;, bien tengan, p~!r c;:;mn:to sálo estsá • p:t 
t!amiento trae el articulo 1973 ibidem ir.- m~d'n el p~opio lnte.res Jlee1ani2rlo y p<2r• 
d!i.:a qt!e son óle su ~c!a, 4'le un Dado, wmtl 4'1~ ilos cont:ratam:t2s. ·!Lo expuest-o nc 
una cosa, cayo uso o go~e eoneeile u= dll ri~ d2<J<Il!e luego para, lo• contratos dl!l 
ls!s: pa:rtfs a Ia otra o Ja pre~tsl;:!rn .cM! un lllplili"Ceria o die arxcmdariúento 11'1<! eier-:as 
scnicio o ra· ~j~cu~Jún de oma olbra, y d~I .ffnc&s urbana8 que están sornet!idlas JJ nor• 
otro, el p•-e~ío que se cebe p!llgar por ese milis especiales. .· 
goce, obra o ~ni.,io. JE:n cll príml!l' ea so, . 4 o ~uanoilo ls.s pl!lrdes no han señ~ 
que .es el ·que inte=esm Cll Da Jitis de que élesd!12 W1 pri:ncipin ~I preron .::el ~~~1!1lodi&· 

. ahora conoce la Co•te, ltt cnnc<!Sión dei f!O· mlento, en cantidad d~rminzdlm de dlin<l!
ce ·o usn de la! c<>sa y el pri!eio que por 12lta ro duraJt1e toclio eD ténn!no de su: cturs.clón, 
S2 paga, amén del con~e,tllt'.J-ento odie las la 'e:y p:evé o;¡ue pueilm oeurrlr 1ll!'l:t düver
ll~rtfs que h1 celebran, cnmo P-s obrio, son g-enfla entre élla~. sobre Ia kse tndisJilelll• 
:2l~mentcos esen~illlles dlel ·cont•atQ de arren- sabJe de crue el a::.rendatario y:¡, ten¡ta la: 
d1tmicnto> ~e eC)sas. e o !lit en· stt )Mlt'!er, y regu!a ~a· mSlnera de so-

J!.s5 el pago doa un precio PDI' 1!t:l:st de las h•<r.lonlbda· . .IH respc~o. ei ~rtículo 2<1®1 oes-
. ';)lil~es a le: uka. ~!!': qri.e qulem lo loao2, r!!· ~a~uy-e Io slguien~: "Si entllegadiB: ~ oosa 

dlJa c:nntraJ>resta~IOn dgmna. ~onve:r.l.•r•at el arrencfata.r:ln hulhlere d!sputa aeerca deD 
el acto juddreo ~n ttna donación, por ei~m- p~~eio o reuta, y por un11. o uor otra Jl'lllrde 
-;>ln, pero en ningún ~aso ~®ilria: eo::lfi."u- no sa pmd~jer.a· prueli>ll De<leml <le !lob e•t;ptl!· 
.rar un· cont:-ato ., bi~atolral, comuutatiivo, J.ad:u a este J'es~to, se estará al just.ipre
temp.~al, de ci~ución s~,;ces<va y one~n cío de peritos (se subraya) y llos ccrs~o• tie 
~om6 Jo es e' ae Blrrer.clamien~<J>. PI. su tu]'- o;•ta. o:>pom~j{n¡ ~~ divh'lir:ír.. o;r,t~ ei f.I'NI\
no, ra eances!ón de uso o goce de >::~na eos,. d!•·d.nr y ei arrendtarln Jl<tl' parle~ lr:ua'Je~". 
sin oontt"zrp~ ... taclón econ.6.mlca, ~~tru~tu- JF:n ·ese oColi>SO. pues, Da d~t..,rminar.'(nt· <lllet 
rari::~ un ~ontta1o no ya· de ~rrettdamiento · precio ·det>tncl:erá del ava~úo -perecld, qu2 
sinn ·~n t•rolcn cmn.allll~tto n prcstmmo de ;ase. .1>uede (lbtener•e a Jletlcñón oile euaDquie7a 

efe los cont.ratanus o ee mnoos. . 2. No ob~tnnte qne el artic~lo 1973. e'!i
pr~~a 'que en ~1 contrato a e arrendami1lnta 5. lEn . c:ansecuenc:a, lll rezmino• ollel cl
e: arrend!at:J>rtn d!eha ·pagar un precio de- bao a~\eulo, cuando ya 121 arrendador ha 
terminado, es lo c'ertu u u~ Sto:t:ú·n su 'na tu· enl.rel!:adn Ia •o•a: al ar•e,&atari<J> a ca m
raleza v las nannas ~cglill~s CJlUe lo regulan, bio de un precio, aunq"e é~e !:!lO <..e I1:mya 
bash ~on que dllcha precio sea. deterinína- ll!et~rnún:Wio, el eont.rSlta QUi!d8l p.sl'lieeto, 
ble. 1A> e•encial es c¡11e hay,a, lll'eelo, el eual JlOl'<~ue a. no dludarJo exis1e a~l!erda eot 
pu.ede consistir en dllnero, y .::uya fijación cu~tnto lt eosa y precia, y· !l'i!S~."~ecto ilf12 lns 
puede hac~r.;e de los mismo~ modns IJllé en nre•t.w.i .. ne• ..,.,ínooca~. refze,..Uado & eon
·tl cont>ato de comp:raventa, v~ le rlee:;r, iirmaclo eott Da refo2ricla e:~~rel!'a ~rlll c¡-ue 
"pn~ r.uale<qui~ra m•dio~ u lrtdl:;actur.es . se:~ u•~da y ·gozadla 1empcralrne::t~ '})Or 
Cll!e lomen" CArt. 181t4ll "de>ánd'llll ai 3111'· q::~ien lln. reclb2. · · 
liU:ri<> die '"l ~erce~o, y si éste no 1lt hi-ciera, ' Empero. en ese event.o, 'PUede suscitarse 
al de cualt~niera .otn: ]l2rror.a deSJignada disp¡;:ta sel'lre Da ct1antía del! ]m!do, porque 
por lo• eonbat.antes. habiéndose estíouiado oue J.o hubiere -se 

3. NS!ch. se opone, s2~n hns no:rma>< deD repíte--la8 partes conYinieron en detetml· 
Có>d'.ro Chill, a que ló!>, partes {IID0 celebrmn narlo pl>steríqrmente en forma convencio
un con hato de attewda:niento de ~C><ItS. e~-. nal y 110 lop:ra:ron h3cerlo. 'Pues bien, esa 
tiuu!en un ¡:>:e-l:io iijn JMlr todlc¡> 'el témrlno situación está pre·•lsta y re~ulada por el 
de su!' dUI'acifm: a qae conYeD~~tn ~IIi oue citado ar.tí()ulo 2001: ·disputa acerca del 
éste •ea varlab:eo crue en uno 11 otro caso monto del precio o renta,' para dirimir la 
'lo fijen <!le eomún :¡¡euevdo, o qtre CJ!iten cual es procedente la prueba pericial oal te
p<~r eunlquie~a efe las- fn:--m~• ere determl- nor <l~l nrec~oto lel!'al mencionado. La se
maci<Ín auws rn~Bncionadils. lid· Icbe~t!'ldl die gunda situación que contempla el precepto 
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legal en cita o sea, la "falta. de prueba le
gal de lo estipulado" no tiene opera.neia 
en el c.aso s:uT~ jud:c-z y por tanto sobra c{}
mentarla. · 

·Don Fernand,o Vélez dice qu~ "el precio es 
una d.e las cosas de la esencia del arr.cnda-

. miento, de tal manera. que 3i no lo hay, no 
puede haber contrato,. pues en el caso del 
artículo 2001, no e:s que falte el pzecio ~lno 
crue se duda cual sea". Y agrega más ade
lante: "sólo en el caso d·e que la r.o~a :oe 
ha. ya en t:regado al arr~ndatario -puede 
decirse 9.ua materialmente-- es aplicable 
el artículo 2001, porque en est~ ca.~o no hav 
duda de la celebración del contrato (nlÍ
mero 490). Luego ~i no .se hn entregado, y 
las p~rtes no están de acuerdo respecto 
del precio o renta, nu hay contretQ, ni por 
consiguiente mot-ivo para lijar el precio 
como lo dis)JQne aquel artículo". (Estudio 
sobre el Der-echo Civil Colombl ~.no, 2' ed. 
imn. Parls - América, T. VIl, Nos, 490 y 
537}. 

Planiol y Ripert, ·~. su turno, se expr~san 
así: "desde que no hay duda sobre la cxis
tencta del anenilamlento, ora p:>rque ya 
ha recibido un prin~ipio de ejecución, sea 
más general.m~n te ¡:ox-que esa existencia 
no se discute, puede ocurrir que una cón
troversra se S\l$Cite sobre las condiciones 
del contrat-o, sobre el precio, por ejemu~o. 
o sobre la aur.a.r.ión. F.ñ el r.ago de que el 
debate se refiera al precio del arrendamien
to, la prueba respectiva está regulada por 
el a~tfmtlo 1716. . . El artículo 1716 --di
cen más adelante- no de; a desde luego al 
arrendatario a la discreción del arrenda
dor" pues aquél puede solicitar "una esti
ma~:íón pur experto~". (Traite Practique 
de Droít Cí;ril Francais - Paris. T. X, N? 
491, con la colaboración• de Hamel y Pa
rrea.u). 

Henry, León y Jean Mazeaud (Lecciones 
de Derecho Civil, Parte Tercera, Vol. IV, 
Tnd. ~spllñula de Luis Alcalá. Zamora y 
Casr.illo, Buenoa A1res, 1962, N~ 1055) sos
tienen CJUe "al igual que para la co::npra
venta, el precto (del arrendamiento) no 
tiene que estar detenninado necesariamen
t ... en el contrato, os sufi11icr.~tra co:!l "liU-3 92lt 
dettrrnine1th~ ( !lf!.•taca el texto). A~i la~ 
partes pueden remitirse a la costumbre del 
lugar, . . o de~ignar un perito para que fi
je el alqui~er". Pero, dicen en3eguida, que 

se requiere que "sea cierta su voluntad de 
concertar un arrc:tdamiento". 

Arturo Allesandrl Rodríguez, n1 comen
tar el artículo 1948 del Código Chileno 
(igual el 2001 del Colombiano) dice que su 
aplicabilidad sólo tiene lugar "en el caso 
de haber discrepancia sob1-e el monto (del 
prerJ.o) después de entregada la cosa". (De
recho Civil 2~ Ed., Libr. Zamorano y Ca
perá.n - Santiago, pág. 169). 

Si se aplica. todo lo hasta aquí expuesto 
al caso sul!> judlo:e, s~ llega a la conclusión 
de que el Ttibunnl incurrió en vario~ de 
los quebrantos de ley sust<lllcial que le 
achaca el recurrente ( salvo el articulo 
2341 del C. C., ya que la responsabílidad 
que aquí ~ debate es. puramente contrac
tm.l). Tales quebranto; son bastantes pa- · 
rs. la prosperidad del recurso. 

En erecto: 

A) Estimó que al no haber opel'ado 1 a 
torma convenida por las partes para seña
lar la cuantía del precio del a.rl'endamien
to de la finr.a "El Ha tico" para el pla.r.o 
pooterior a la expiración del see;undo aiío 
del ténnL'lo estipulado, significaba la au
s~nci& absoluta del precio, elemento esen
cial del contrato, pOt lo cual "a l?~rtir del 
primero de octubre de 1071 no extstíó con
trato de arrendamient-o entre las partes". 
Violó en ton ces los ac·tículos 1973 y 1975, y 
aunque no los havn mencionado en su fa
llo los artí~ulos 1'140, 1741 v 1~3R del Có
di¡¡-o Civil y 2~ de la Ley áO 'de 1935. 

B) Consideró, en consecuencia, no obs
tante auc ·no había expirado aún el térmi
no· a. aue se sujetó el contrato, c¡ue éste no 
·fue violado uor las arrendadoras a oesar 
de la venta del inmueble objeto del mismo 
q lte ñicleron y que trajo como corolario que 
los compradores orl varan al atrc::tdahrio 

·. del uso y goce de la cosa arrendada, con lo 
cual auebrantó los ·artículos 2008, 29 y 20IS 
del Código Civil. 

C) Conr:mdló, pues, falb de predo. con 
falh de determinación del mismo p;u-a el 
término pmrterior a los dns primeros años. 

. o mejor, con una disputa acerca de tal de
terminación, y por ello no aplicó el -artícu
lo ?.001 v ,violó tambié.n el artículo 1973 
ii!Jídem. l;;;¡a_ disputa ~ur~ió ciertamente 
e u 1ndo laa arrendadoras pretendieron ele
var el precio del arrendamiento para el 
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resto d<'l perlodo a $ 30.000.00 mensuales, 
de los $ 4.000.00 estipulados para. d segun
do aiío, ea d~cir en siete y media veces más, 
por cuanto el arrendat.arto no aceptó se
mejante ... umento aunque manifestó estar 
dispuesto a "ent1·ar en convenacíones di
recta~ para fijar un precio ra2ohable y co
mcrcl.a,P•. 

0) Al haber negado que el an-endatario 
despojado de In co&il. por hechos o culpa del 
ammdador durante la vi~ncia del término 
convenido tuviese derecho al re.sarcim:en
to de los perjuicios su!~ídos, no apUcó el 
articulo 2019 ·del Código Civil, que era e l 
pertinente. 

Estos grave~ errores IJn l~dl!l=cie, son 
su.ficlcnte.s psra que se ¡:ase la sentencia 
impugnada y · psra que competa a la Cor. 
te pmfNir <'n instancia la que deba reem
plazarla. 

w 
Sen tellcla <te Instancia 

La situación fáctica dd proceso que se
ría supérfluo exponer de nuevo por e!;tal' 
ya narnda en el capítulo J ("AntcOI:den
tes") di'. esta providencia, ademá-~ de haber 
sido plenamente demostrada. no, ha s-usci
tado disr.repanci!l. alguna ent.re· IM part.P.~. 

Los presupuestos procesale5 están cum
plidos y la actuación no adolece de ning(m 
vlclo. La legitimación en cansa de las par
tes nQ admite la menor duda: demanda el 
arl'()ndahrio Ramiro Rojaa Jlméne~ a sus 
arrendadoras Jaa hermanas Rebolledo por 
haberse ~1sto precisado' a emr4!gar la cosa 
antes de Jr. expiración del pl.a:.o t.:Onvenido, 
ya qué ésbs vendieron la fin ca nrrends.
da, y los co:npradoreo, que al tenor del ar
Lículo 2020 no estaban obllgadoR ·a l'<'Sj)f>
tar el arriendo, promovieron con éxi't<l con
tra el primero un pro::eso de la.nznmi~nto. 

Este es precisamente e l caao que regula 
el a.rtooui11 201:1 del Código ct~il, cuando 
en lo pertinente estatuye: "~xtiugulén'IIJ,~. 
$C eil ller~ho d-el arr·CtlldiRciOt: por hecho <> 
c;.~lpJ! R~yos, como cuanilo vendle 'a ~osa 
!ltnn<lla<lla.. • . AAYá ohHg~eo a i>~~múa~ 
al a:rrcndaia.rio ez1 1.0dos l<w cas&.'l en que 
la pet:Sena .que le SU«da en el dCTce!», s:» 
esté obligacb> a respet"'r eJ &rriendf)". . 

lE~. pues, indfsc;mtible que el delW!lr:dan-
1e tiene cilereclb& a la J.udemnbadón. que 

lmpq<tra y que !as demaruiadas dtben te
ner !t sm cargo ls. obligación de ps.garla.. 
Ese derecho que llll! arrencata .. to le confiere 
r.l artículo 21119, ¡>J.'ov:ier.o de} lncumpil
miento d:.e la pa~toP. Q.Tr<r.nd~dorE: .re ·su obJi. 
ga~:to>n de mantener a aquél en ei usu y gu
ce de l1n cosa du,·ante d témtino conveni
do. Se trat~~ pues, .te uru~ resp<m.,.abUidlnti 
enntractual, que !nllpOne incxoral>lem<lnte 
a ~a patte qtJe en ellil- !ncurrló e[ deber C:e 
indMUtba: tos daños ciertos <¡ne, com.11 
tons>tCu-encla del' inenmpjl.mle.uto, ':laya Sll· 
frülu su contrat-ante. 

l>or coMigulente, las pretellsllmes del 
aetor están Uamadas a:' pro~pu&r y Vas ex· 
eeneion<e$ propuest~ por las üemandaet~s 
deoon ser de~u>ao:hada~ en formlt de•favo&· 
rabie ~)I'Ún !!e ciled!uoe dle lo expues~ ~" el 
dn:;poebo del cargo que Pl'ii~Peró. :l:n Cl!ec
to, no bu~ ~a pretendida "!.ne«<cada d'el 
conl.rdo" a consecuencúa de !habe r f111ltada 
ei 3Clú.erdo (le Qa~ partes sobre el monto <Eel 
precio una v~,. exop;radu .,¡ >Je~unclo año dlel 
término cstipuht.do, porque en tAf caso lo 
pertinente eYa a<"Udli al si«te'll.ll c¡ue ~ta
~eoe e; artícrrlo 2001 del Ciidlgn C\viL Na 
existe t9m.J1~.t> la "fafta d~ ca usa legal pa
ra tJ<Odir indemnizaciÓn de peljuicio9", JlM· 
que esa rs.usA es precisamente uno de lo·s 
eventos previstos en el lllrtiellllo ZU9 l!i)f. 
dem. No S<>bra agregarr a este rcsp~cto qn~ 
!a ·IA>rte ha expuesto intlnlmll de veces 
auc k ueareneia l) tal~ d" c:au,;a., nn 1)81ns
i;itu>-e una excen·eión. F.n cuan'liG & ésta. 
ree<Détdesc que de vicia d<Jto, se ha dicho; 
q ne "es tm nroplo, segtin to~ pñnol {rios ju
rídico:s, C'•lilicsr die CXa!tJc'ón la raltt~ de 
acción c!el demllttdante" (XXXItl, ¡láJr. 
2921 y que "In fne:ristcnc1a de eecióto o de 
lferecho 'Do l)uede C01'lfi¡r11rar exr.eoell\n, ya 
que, si el f.leucño no exi~te, ma: nuede s~r 
ñe•eoMc!d:o nl extinguido". (CVllBB, página 
265). . 

'Por ólt!mo, si lo que la parte demanda
da denomln11. "carencia de pretenl<ló n in
demriizatoria. por rompimiento unilateral 
del contrato". significa aue ese rompimien
to provino del arrendatario, como parece 
insinuarlo 111. parte ~mandll(la e.n el :!)rO· 
<.:eso, es lo cierto que la situación snb l :Jdl· 
~ es exacl;;\mente la. coot.raria, fueron las 
arrendadoras las crue por haber vendido 
la finr.a antP.~ del venr.imient/J del p:a:>.() rlP.I 
armndamiento se colocaron en la &ituaci6n 
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que regula el prece-pto antes m~ncionado. 
En consecuencia, éllas deben ln demni7..1r 
al arl'l:ndatario, que se vio privado injusta
mente d~l uso y goce de la finca ya. que Jos 
~omp1·adores de ést a, s i nn P.Rtn obliga
dos a. l'espet.al· el anicndo, le promovieron 
con éxito un proceso de lan~amiento. _ 

lndemuizax significa resarcir un dano y 
e:se resarcimiento en la litis que ahora se 
decide compr ende, se~ún Jos arJ{culos 1613 
y 1614, 21' loen cess:n te y el d!ano em.eogen
te oeaslonafins al srrenllatarln Roja,; por 
;-.aberlo privado del goce de la cosa arren
dad!~. cuando aún faltaban casi cuatro años 
para que expirara ~¡ término c.~tipulitdo 
para. la duración del contrato. 

El monto <le esos daños, fue just-iprecia
do pericialmente en el proceso, así-: a} ini
cialmente por los expertos Camilo García 
Londoño v Ornar Enciso Cabrera. Campo; 
y b ) mál< tard~ ·por los p~ritos Jort!e Zuha
p:a Monedero y Germán COroMCIO I,eal, 
cl.entro de! incidente -ele objeciones c¡ue por 
error grave formuló 11\ p<~rte demand~da al 
prbne.r di ctamen . Sin embargo, esos ava.
lúos no pueden ser tenidos en cuen;a pan. 
seí\ala.r el valor de los perJuicios sufridos 
pt:)r el actor como n cce!t.arta. consecuencia 
ael incumplimi~nto de J.~s obli~actones 
contractuales de la.~ demandadas, porque 
ambos d\ct<lmcncs, ·analizadM a la luz de 
la sa..'la. crit-ica v en·armon!n con los dcmá~ 
elt:Hlent.o~ J>robá.torios que obran en los au
tos, adolecen de las siguientes fallas: 

t• Al e~tímar los gastos de explotación 
d~ fn finca., parten de ln ba~e equivocada 
de que el precio del arrendamiento por Jos 
cuatro añ()l; ,;ubsiguien tes al prlmer bienio, 
habrí.a sido el mismo que el que las parte.~ 
lijaron pam cl segundo año, o sea S 1.000.00 
!nensuales. P recisamente, l'le acuerdo con 
lo dispuesto en el art-iculo 2001 del Código 
Clvll, los expertos han debido just ipreciar 
10. renta d·~rante el lnpso arriba indicado, 
en atención a que los contratantes no lo
g-raron ningún acuerdo al re!¡¡)ecto. 

2~ Como no se tnta del evento regula
do por el a rtícu lo 964 del Código Civil, en 
que debieran pagarse no solamente los fru
t<>s percibidos, sino los que hubieran podi
do percibí:rse con media.ua intell'!encia y 
cuidado, los oerjuicios do qu~· se t rata de
ben t~ner corre~pondencla con las utilida
d~s que el arrendatario r~clbia año tras afio 

en el período en que P..<:tnvo expoltA.ndo la 
finca. No puede, pue;;, hacerse su fijación 
partienodo de ·.ma explot-ación técnica y 
científlca de la finca, como lo hacen los 
peritos, sino t,P.niendo de prese::~te cómo era 
ésta explotaóa por el <lemanctante. 

31' En uno y otro dictámene~ $e parte de 
una bMe irreal, vale decir, de funda mento 
no demostrados en el proceso como el a~i
nente a la explotación ler.heril, De esta 
suci-te, el ava.Iúo de los pe¡juiclos tiene que 
w.rerl rse ncccsRriamente al negocio a que 
cl deJnanfimte tenia destinada la mencio
nada hacienda.. 

4• E; obvio que si se fro.cciona por · pa:t· 
t i-das distintas todo ~~ ganado de una mis
m a linea, r.omo lo hicieron los expertos 
Oarda y Enciso, la tabh de mortalidad no 
puede $Sr aplicada a cad¡¡, lote individual
rn~nte, s ino al conjunto; de otra manera 
podría resultar que no hay mortalid ~d. lo 
cual es absurdo. Así, en un lote de 100 ani
mal~s con t.abls de mortalidad del 5% hay 
que .-~~tar 5, pero sí se aplica' la misma ta
Sil en forma frac;:lonada, por ejemplo, a 
die'1. roles ~e diez animales cada uno. re
sultaría que no hay muertes lo cual es 
muy lmprolulú que ocuxia en la realidad. 

fi~ La b R-'!Ie para determ;nar el cupo de 
111 Une:., no es cual seria éste seg(ln RU ex
tcn•ión. y partiP.ndo de la hi pótesis de una 
explotación técnica perfecta, sino prccfsa
mc::lte, ademá.~ o:le la cab;da, de la. natu ra
leza llel 1-erreno, la calidad de lo.s P-'lstos y 
el aptovc~hamiento de las aguas, y en ~s
pec;!al, cl.el ·cupo que ordinariamente man-
terun en ella el deJnandante. · 

s• El cupo de ganado no pue-de incre
rnentuee in-definidamente año tras año 
r-on la totalidad de las crfas, pues el acre
centamiento en e~a forma podr!a llegar a 
hacor imposible el soRtenímten to cl.el gana
do, por fnlta de espacio y el~ ps..~to~ sufi
cientes pua su normal deRarroHo, y, por 
otra parte, se dañaría la fínca. por sobre

. ca~ua. Recuérdese que el axtlculo 2037 del 
CMli!O Civil, impon e al a\"l'endatllrio la 
obligacló:! de gozar del fundo como un 
bu~n padre- de ramili~. es decir con dili
gencia y cuidado (articulo 63 ibidem). Es 
apenas lógico que al cabo de tre.~ añM. no 
pueden pastar en una misma !Inca, a me· 
nos que esta. asté sub-explotada. todo el ga
nado ele cría existente el prim~r año :más 
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los animales n ·acidos en Jos t~s subslsu.ien
tes. 

Las razone3 que ~U:abim de eKJ?C!nerse en 
cuanto a los díctám<!ncs p roducidos en el 
.proc~so, no permiten a la <.;Qrte tenerlos 
como prueba del valor de los perjuiciO$ su
tridos por el demandante, los cuales apa
recen d~terminados- en exceso con los do:
cumentos y Jos testimonios que 'iiilujo, el 
demandante. · 

De esta suerte, la condena debe hacerse 
In goene:ro para que mediante el procedi· 
mi~nto qu~ Indican Jos articl,llos 307 y 308 
del Código de Procedimiento Civil, se deter
mine el monto de la . indemnizadón a que 
es acreedor el démandE.nte. Rn todo caso, 
como lo ha dicho insistentemente la doc· 
trina. jurisprudencia!, los ¡¡erjuicio.s de que 
se trata tienen que ser dq:rtc¡s, aunque ac
tuales o í u turms, y no slmplemc::~te hlpóte
Ucos o· eventuales, y deben c~>mprender, 
según el articulo 16J3 del Código Civil, el 
dafio emergente y el lucro ce:;ante. 

En méri to de lo cxpue3tO, la. Corte Su
prcmD. de Ju~ticia, en SaJa de Casación Ci
vll, admirústrando justicia en nombre <le la 
República de Colombia y por autoridad de 
la tey, CASA la sentencia proferida en este 
proceso por el Tribunal Superior del Dís
t.rito .Judir.ial de .Buga el 14 de abrU de 
1075 y en ~u reemplazo, actuando en Ins-
tancia, resuelve: .. 

19 R.P.vf>r.asP. P.l ·t ano o e prim!!r gradO pro
fer ido por el Jue¡¡ Civil del Ctreulto de Rol
dtmillo el 21 de mayo de 1073. 

2.9 Declárase que Raquél ReboliP.do de Le· 
mos, Dolores, María Luisa ,y Alicia Rebo
lledo Albán, incumplieron · ;;n su calidad 
de arrendadoras, el contrato de arre-:lda,. 
miento de la finca d~nominada " El Hati
co" que celebraron con Ramlro Rojas J l
ménez según documento suscrito en Rol· 
danillo el 2 de Octubre de ·1969. · 

39 En· consecuencia, cond énasc m gene. 
re a las citadas arrendadoras a pagar al 
arl'endatario demn."ldante todos los perlui· 
c.ios materiales que éste sufrió con motivo 
de t al Incumplimiento. 

Parágrafo. E} )'l'lonto de t ales perjuicios 
se d eterminará en la. forma y términos !JUe 
indican los artículos 3Q7 y 308 del Cód1go . 
de Procedimient<~ Civil. , 
· 49 Niégan..e la8 ~xcepciones propuestas 
por la parte demandada.· 

60 Condénese a las. dém3ndadas en la.~ 
~astas de primeu y segumla Instancias; 
sin· eUas en el recurso de casllCión . 
. Cópiese, notifiquese, insértese en la Gn. 
""tn J udicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

A 1tTelfO Comacho Jtu<da, Bme,io E~<.oall&n V tu· 
gae. Jo.•é Maria E•¡r~<trr~ Sa.mpcr, Germán Gl
raldO ZtlJ,aga, H umberto M-urcta, 8a:l4n., ACjcrn .. 
so P eldez. Ocamp(), 

A.I/Dn$0 o.tt>rln Arl2a, sccntarlo Gt.w:ral. 



·::lorte SupremBl 'll:s S·tts·~•cl.ll. - !!ala ofloe Clll• 
saeñóllll íDivñl. - 'Bogotá, D. ·E., marzo clos 
de mil noveci~ntos setenta. y seis. 

(Magistrado ponente: DOctor Alfonso Pe-
lá~?. Omunpo) . . . 

De~lde la Corte el recurso de easaci6n 
Interpuesto pur la parte demandante con
tra la sentencia de 29 de mayo de 19'74, 
proferida por el Tribunal Superio~ del Dis
·lritó Judl~ial de Bol(otá en este proceso or
dín~río del Municipio ·de Ibagué frente a 
la Compañia Granadina de Seguros. S. A. 

o por medio de una Compañia de Seguros, 
en la cuantla que. le señale la Contralorin 
Municipal, para responder del anticipo, por 
las cuotas posteriores, por la cláusula. pe
nal y por la garantía de la obra y demás 
accesorios'', y esta obligación la cumplió la 
prenombrada sociedad por medio de la Pó
liza número 2491 otorgad:~. por la Compa
ñía Granadina de Seguros S. A. 

Tercero. Sucede que el Gobierno nacio
nal improbó el contrato celebrado por el 
municipio de Ibagué con la Diesel :Motor 
Compania Limit;>da por lo cu9.l .é~te decla.: 
ró .su caducld~d par medio de la Resolu· 
ción número 03 de 12 de julio de 1957; y 
como la sociedad . en mención se negó a 

Primero. Por medio de Escritura públi
ca número 1199, de 4 de octubre de 19:55, 
de la NOM11& Primera de Iba(1;1lé, el muni
cipio de éste nombre y la Diesel Motor 
.Compañía Limitada, celebraron un con
trato conforme el cual se obllgfl esta ·so
ciedad a suministrar al mr,¡nicipio als:unos 
equipos y sus accesorios pata la produc
ción de enere;ía eléctrica, por un precio de 
$ 3.556.000.00, pag3deros ~ll forma cuoLa
tiva. La p'l'imera cuota, con~~pondlente al 
20% de dicho precio, 'J)Or un valor de 
$ 710.000.00, rue satisfecha una vez le«ali
z11.dO el contrato, lo mismo que la scl!un
da, hecha constar· en una. seliÍe de .letras 
por valor de $ 887.500.00, avaladas :·por el 
Banco del Comercio; y en cuanto ·al saldo 
de la qbliga~íón, el municipio giró otras le
tras por la ~uma ·de ·$ .. 1.952.500.11(), más 
una por la suma de $ 435.10();110, por . pre
suntos intereses sobre las cuot.as restan
tes. 

, reinl.C!>-Tar lo~ referido,; anticipos fiiados 
en la Eilcritura número 1199, y lo mismo J:ú
zo la Compalüa Gran~dina de Seguros S. 
.'\., el Municipio incoó proceso ordinario 
contra ambas sociedades ·en solicitud de 
que se deeretara la devolución o rcín tegro 
de las sumaR de pesos y de las letras de 
eambío cntregad3.& a la Diesel 1\IIo'tor Com

. pañia Liniitada, por el dicho concepto, con 
sus intereses corrientes. más un 5% a car
go de la compañía aseguradora., en fonna 
pP.n;onal, por el no pago oportuno del se
guro. 

See:undo. La. Diesel Motor ComJ)añia Li
mibda se obliiYÓ en la misma escritura a 
constituir c,aución "hipotecarla, prendaria, 

Del dicho proceso conoció el Juzgado Dé
cimo Civil ··del Circuito de Bop:otli., el Olle, 

))Or sentencia de . 5 de septiembre de 1960, 
declaró· absolutamente nulo el contrato ce
lebrado por el Mun:ciplo de !bagué y la 
Diesel Motor Compañía Limit3da; absol
·Vió a la Compañía Granadina de Seguros 
S. A. y ordenó a la Díe!rel 1\l!otor devolver 
al Municipio de~andante el anticipo reci
bido en dinero efectivo y tod!IS las letras de 
cambio que le hlbian sido entregadas por 
razón del con t~ato cuestionado, con sus in
tereses legales desde la íec!:la de los re<>pec-



No. ~593 G' A C E T A J UD ,I .C I A L 49 

tlvc.s pagos. Apclnda esta decisión por el 
dt!mandan te, el Tribunal b'tperior dPJ Dis· 
trilo Judlcíal de Bogotá, al término de la 
segunda iruto.ncia y en sentencia. de 21 de 
abdl de 1966, falló así: 

"19 Co¡¡fírmase el numeral primero de 
la: sentencia apelada. · 

"29 Revóca.o;e el numeral segundo, en 
euanU:l absuelve de todos los c!Lrgos formu
lado.• en la demanda de la Compañía."Gra
nadlna de Seguros y refórmase y adició
na-:e el :nL•mo numP.ral C!l cuanto a las or-

,.den a.cione-5 hechas a la MoU:lr Diesel, n u
meral segundo que quedará as!: 

"a) Ordéna.se o. las Co~npl!.ñia Granadina 
de Segun>s S .. ! ., con domicilio en Bogotá, 

·· 'la la Diesel Motor Ltea., con domícilío·en 
Cal!, reintegrar solidarirunente al MHnicl
pio de Ibagué, la suma de ~eteclcntos die?. 
mil pesos $ 710.000.00 moneda lcgul colom
biana. Junto con los interesP.~ Jegalc~ ~o
bre esta suma desde el 27 de! octuiJre de 
1955 h8.$\a ceando se veríf ique el pago; y 
l!n ·forma individilal ¡¡. la Granadina de Se
guros al recargo del cinco por cle¡¡tto (5%) 
I!JlUal y de (jUe Wl~ el articulO 25 de la 

· Ley 105 de 192'i. Es1o dentro de lu.s t~in
ta d!.as siguientes a la firm e1.a. <'le la oen-
tencla; · 

"b) Ordénase a lns ml'smtl$ compañías 
··Diesel y Granadina la devolución o c~n

r.l!!aclón de .las letras de cumbiv 'avaladas', 
de ucuer<lo con lo previ5t<) en la pq>rl·e. mo~ 
ti·~a de esta providencio. y dentro de los tér
mino~ allí fijados; y 

"e) Ordénase individualmente a lo. Dic
:sel Motor la devoluciim o canccl~ión de 
las 'Je tr .\.5 lle r.amilio OO!llunes --las no ava
lad~ts- de acuef1:!o con lo prevl.s~ y ·den
tro de Jos términos indir.á.dos eu hl parte 
mot iva de esa misma providencia. 

'•4V., ... . 
'•fft . . . . . ·" 
<Cuarto. Contra esta sentencia se lnter· 

puso co.sación, pero la Corte l'lO la casó y 
eon~enó en costas ~1 recurrente. 

Q'.ltn~e>. El M~nicipio de !bagué, con ba
se en dicha sentencia, inició proceso ejecu
tl\'0 contra la Compañía Granadina de Se
guros S . A.; y el Ju2gado Déci mo Sexto 
Clvil Cla.se A., a q,uien corre.qpondió su co· 
nacimiento, profirtó mandamiento de .vago. 

:;, GWtU.. 

La sociedad ejécut.ada propuS(I excepciones 
cuyo reconoclrnlento foc denegado en sen
t=cias de primera y segunda in~tancfa 
dictadas por el dicho Juzgado y el Tribu: 
nal Supcrlo~ del rnstrito Judicial, y las 
mismas pa.rtes, ·entonces, por documen
to privado !fo O de septiembre de 1968, con
t•inieron rellrlAnñose a la sentenciA de se
gunda instancia cuya resolutiva quedO ex
.tl'actada precedentemente, 'lo· sigulc!'lte: 

.. 'I'ercero. ·l:'ua zanjai la diap:uidad de la 
inte•·prel.llciún de ht &meritacla sentencia 
ustedes y los miembros d<:>l Concejo que 
a$-istíeron n la~ con versac!ones, hnn acepta- · 
do ·que la Compañla.Grana.dina. de &!guros 
S. A. pague, tlll como en efecto lo hace, 5e
gún ella entiende la condena. o sen que 
sus obligaciones principales y ios Intereses 
Jegales derivados <te ellas, quedaron Hmi
tf.das a la suma de un millón ~clsciento~ 
cincuenta y di-..~ mil pesos ($ 1.6.'>2.000.00) 
más la suma de ochenta y dos mil ~eí$
cicntos ~.sos ($ 82.600.\10)' por concepto 
del recargo del cin~o por ck,nl.o (5 ~"P ); va
l~ decir a un tots.J de un millón setecien
tos trcinto. y cuatro mil seiscientos pesos 
(~ 1.'73:i.600.00). 

' 'Cuarto. Que dicho pago se haga en dos 
cheques, ambos li favor del Mnnlc.lp!o (le 
I!J.a.gué, el uno por el no~nta y cinco por 
r.iemto (9ii%) efe dicha cantidad v el otro 
por el cinco por dento (5%) d e lá rnlsma; 
auma estD. última que corresponde · a los 
honor~.rlns dP.I dor.tor Hcrnando Devis 
Echandia, apoderado d~l Municipio de Iba
golé en el referido juiciO. y para f!l.cllito.r a 
i!s te la car,celar.ión dP. ellos. 

':Quinto. Que el pa¡¡:o ·heChl) en la forma 
antt'!l d1Ch3 por la Compañ1a Oo·anadlna 
de &>guros ·S. A., no c.oart3 .el derecho· que 
t!cne el :v.·,micipio de Ib;1.¡pé para pcdír . 
pür la v!u judicial, el ~atdo de lo~ intereses 
legales que ustede,; wmo lunclonario.-;, · 
consideren que lea quede a U<>be>· lo Con
.nañla Granadina de Seguros s . A., de con 
formidad con la pa.rte resolut;.va de la CO· 
mentada senten cia .. . ". · 

IE1 ntlgio 

l. As! las coaas, ét Municipio d¿ Jbngué, 
en libelo <lemandatorio admitido oor el Juz
gado SépUmo Civil del Circuito · ae. Bogotá, 
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en auto de 18 de octubre de 1971, citó a ínte1·eae$ a aquél por la Granadina de Se
proceso ordinario a la Compañía Granad!- guros S. A., y además los siguiente¡; h~ 
na de Seguros S. A., para que se declarara: chos: 

"JI>rdm~r.a, Que la ·sociedad Compañía "4) Hago constar que al liquidar el 5% 
· Granadina dP. .Seguros debP. pagar al Mu- del recargo de intereses, que repetidas ve
nicipio de !bagué, por concepto del saldo · r.es el 'l'ribuna.l dijo que era anual y tam
de los intere¡;es a que tu e condenada en bién lo expre~a claramente la ley citada 
sent.encL1. en firme proferida <!n el anterior por éste, se incurrió en un error aritmé
proce~o ordinal'io seguido por el ~egu1ado l.ico que nevó ~ ·la cifra mencionada de 
contra la primera y 'Diesel :Motor Ltda.', In $ 82.600.00, cuando la liquidación da $ 
diferencia que resulte entre ·lo pagado. por 381.622.00 motivo por el cual la petición 
la demandada al Mnnicipio de !bagué por primera de esta demanda. se limita a la 
concepto de intereses legales al 5 y,, anual diferencia entre esta suma y dicho abono .. 
y la suma que resulte de liquidar esos in- "5) La sentencia del proceso ordinario 
tereses a 19. tasa di? los intereses corriente~ dice en su parte motiva que los intereses 
en Bogotá, así: a) desde el 27 de octubre que· debe pagar la G1·anaáina de Segurog, 
de 1955 y hasta el 9· de septiembre de 1968, son Jos ·d~teTminaclos en el artículo 25 de 
sobre la cantidoi.d de S 71.0.000.00; b) sobre la Ley 105 de 1927, sobre compañías de se
la cantidad de $ 887.500.00 desde el 21. ele guros, lo cual significa que son loo ínterc
noviembre de 1961, hasta el 9 de sept1em- ~e.~ 'corrientes', adicionados con el 5% 
br.e de 1961!. anual conforme a ht aclacación hecha por 

"!<.,gun,•Ia. Que- el iukré~ corriente que el a~tículo 30 de la Ley 89 de ·1928. 
d~bc tcncrac en C:l~nta para liquid~ 10: a.n- "6) Sin embnr.go, en la parte resolutiva 
terior condena, es el que se fija en la sen- de la misma sentencia del proe~so ordina
tenc:a o en incidente posterior de liq ui- rio !le numcionan b"Clléricamente los 'in te-
elación. . 1 · rescs'lcgDles'. · 

"'ll'?>(.~~a. Que, en consecuencia, la de- . "7) El suscrito, cnmo apoderado del Mu
ma.ndada debe pagar al Municipio de Iba- nici pi o.. adelantó proceso ejecutivo contra 
gué en razÓ!l. de la ~terior · condenol., la. la Granadina de Seguros, pa-ra el cobro 
&tuna. que se determine en la sentencia o parcial de loo intereses, apte el Juzgado 16 
en subsidio en Incidente po.steliOI' de llq ni- Civil del Circuito de Bogotá, y pa.r:l no 
dación de conformidad con el artículo 307 complicar la claridad necesaria áel titulo 
del Código de .Procedimiento Civil. ejecutivo, se prefirió cobrar por e~a via 

":CUaxt!l. Que el mencionado pago debe · ¡ 6 f · ¡ 1 · 
haccr;o la dem!l.nclada, dentro de los tres unicamen te e 7• que con orme a a ey Cl

vil son los intere~s 'legales', más .el 5% . dfa-~ siguientes a la ej~cutoria de la senren- anual del recargo, reservándonos el cobrar 
cla. la diferencia entre e~e 6% a::~ual y los in

"Qu5nta. Que In demandada debe pagar tereses 'corrientes' que segun la ley de se-
las .costa..~ del proceso". guros debe pagar la demandada, para el 

2. Como causa de este pedimento, el de- presente proceso ordinario. 
m<mdante afirma loa hechos señaladoa an- . "8) El proceso eJecutivo terminó con pa
tes, los apartes de la sentencia de 21 de. go; nna vez que el honorable TY:ibnnal Su
abril de 1966 del Trlbnnal Superior del Dls- perior de Bogotá confír.mó la sentaneia del 
trito Judicial de Bogotá., pronunciada en. el :a quo que rechazó lns I?Xcepeioneo. · 
proceso ordinario seguido por el Municipio "9) En ese proceso ejecutivo &<! t'obra-
de !llague contra las sociedades Motor Die- ron las siguientes suma~: 
.se! Corupafi.Íi¡j. Limito.da y la Granadina de 
Seguros S. A., que se .refieren al pngo de in- "a) $ 408.416.00 P<>r concepto del saldó 
terese.~ le!(ales de la.s suma_~ de pesos y al insoluto de Intereses al 6% anual, sobre el 
valor ele las letras de cambio objeto de <1~- capital de $ 710.000.00, a partir der 27 de 
volución al 'Municipio, y también ;al conYe- octubre de 1955; hasta el 9 de septiemb~e 
nio transaccional ps..~sdo éntre e.~te y la de 1968 (fecha en que S<J hizo ~l arreglo 
última de dichas sociedades, en cuanto a atrás mencionado v sP. rP.r.ihió -el abono de 
las sumas de pesos pagadas, por capíta.J e la compañia demandada), descontando la 
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wma, de $ 54.500.00 que se habla recibido 
pa.ra abonar a. tales intereses. 

"b) La suma de $ 263.994.l!6, por intere
ses legales al 6% anual, que el Municipio 
pagó ai Danco del Com~rcio por tres letras 
avalada,;; por dicho Banco. 

"e) La suma de $ 362.099.88 con-e~rlfln· 
diente a int.erese~ al G% anuc.l sobre ei ca
pital de dir.llas letras avaladas, desde la te
cha del pago que hizo el Municipio al :san. 
co del Comet·cio, el 21 de noviembre de 
1961, hnsta el 9 de septiembre de 1968, fe
cha del art·eglo con la Gra:tadina de Be
guros. El Municipio recibió, además, un 
abono de $ 54.500.0(1 cm el m-reglo de 9 de 
septiembre de 1968. ' 

"lO) Pur lo tanto, la. Co~pañía Granadi· 
na de Seguros está debiendo 3.1 Municipio de 
!bagué, la diferencia entre Jos intereses le-· 
gr. les del 6% anna! que pagó y los interese& 
eon-ientes del 247• anlla!, u los que se d~ter
minen en este proceso, sobre los .siguientes 
capitales: a) sobre la suma do $ 710.000.00 
valor q uc debía cancelar la demandada, :a 
partir del 27 de oCtubre de 1955 y hasti. el 
9 de septiembre de 1968, fecha del men
cionado arreglo; b) sobre 'la suma de $ 
·887.500.0tl, valor de las tres le~ra.s ·avala· 
c;ias ,?Or el B'Ulc.o. del Comercio y pagada8 a. 
este por el MumCipio, de.~dP. la IP.~ha en que 
el Municipio Ju.s pagó al Banco o sea el 
:a oo noviembre de 1961, hasta el din del 
arr~glo el 9 ele St'pl.icmbre de 1!168. No se 
cobra reajuste de íntet·ese.s sobre el valor 
de las letra.~ avaladas por el Bn.nco del Co
mereio, pagados por c'l Municipio a dicho 
Bauco, por cansiaerar que en ese tienliJQ 
la demAndada .SÓ)o tiene la obligación ac 
pagar los intereses que al Muniei¡>io le co
rres pendió pagar (ello,; corresponden a Jos 
cobrado~ en la r.ticíón terceta de la. de-
manpa ejecutiva . · 

''11) L-os intere~~ corrientea, por la épo
ca 11. que! se contrae la líquida~ión, eran los 
que podían cobrar la Superintendencia de 
Coopoutivas, y conforme a certificado de 
la misma, los OOrn!Spondientes a la mora 
podian ser de 27. mensual o 24% anual; 
por tanto, como 1m que cobra en este pro· 
ceso son lntdeses moratori~. es el 24% 
anual la tariía pertinente. 

"12) El Municipio iamás ha renunc1ado 
al cobro com.(?leto d~ 'lo~ intereses a cargo 
ae la eompatúa aseguradora demandada, 

pues como antes expuse, en el arreglo fir
mado el 9 de septiembre de 1968 se dejó a 
1a. justicia la definición del punto y en el 
pruccsn ejecutivo se limitó d robro a los 
intereses Jegale~ en razón do que era nec.;,. 
sario que el título apareciera claro y en 
cuanto a Jo~ int.erest's corrientes es nece.sa
.rio entrar a int~rpretar la sentencia del 
proceso ordinario; pero, como es natural, 
en d presente proceso ordinario es prot..,· 
dente tal iut-erprel.ación, para que se im
ponga la condena ~xpresa. y clara a la ase
guradora demandada, por el saldo insoluto 
de dichos intereses corrientes. 

"13) Además, los intereses 'legales' son 
en materia comercial Jos 'corrientes', por 
lo qile aun prescindiendo d~ la ciE!Cí~ima 
referencia que en la motivación de la an

. terior sentencia ordinarta se hizo ul ar
tículo 25 de la ~y !05 de 1927, la conclu· 
.sión serioa la 1nisma.. 

"14) La sociedad dcm9lldada 'está. en 
mora de pagar los mencionados saldos de 
int-erese~. purquc en la sentencia del ante
rior ordinario ~ tijó un plazo de treinta 
días desde su ejecutoria". 
· 3. La sor.ieda.d demandada descorrió el 
trasla<lo de la demanda y propuso en el li
belo respectivo la..q excepciones de pago de 
lo debido, cosa juzgada y extinción dP. la..• 
obligaciones deriva das. de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, de fer.ha 21 de abril 
de 1966; y asi, con la oposición por ella for
mulada, t.ra .. "l:scurríó la primera instancia 
del pror.eso. la cual tenninf.o con la senten
cia de ·7 de febrero de 1974, en la 9,ue el juz
gador declaró probada la. excepcion de co
sa jmg~ a., .1enegó el !Jed i mento y absolvió 
u la dicha sociedad de los cargos de la de-
manda.. Esta ·prO\idencis. fue apP.lada por 
la parte demandante y el Tribunal Supe
rior del Dis~riLo Judicial de Bogo~á, que 
conoció el recurso Jo confirmó por ~enten· 
cia de 29 de mayo de 1974, contra h cual, 
la misma parte interpuso casación. 

lt.lu; ra.z.-.nes do2! aoD1 'itrem 

l. Luego de historiar el sentenciador las 
incidencias del primer proceso ordinario 
pasado entre el Munic1pto de Ibagué y la 
Die.~l Motor Compañia Limitada y la Gra., 
nadlna de Seguros, a.sí como los distintos 
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paso. del pre>ente. incoado contl-a la últi
ma compañía, expresa que el motivo que 
determinó al Municipio a. J:npetrar las de
claradO!l<:'.s y con<lena.s de aquel proceso fue 
·Ja celebración de un contrato con la Die
sel l\llotor Compaíüa Liroit ada, para el su
¡nin!stt-o de equipos técnico~ ¡>8.1"8 la pro
ducció;l de cnergin cléctric,,, por una surna 
de $ 3.550.000.00, pagaderos en varlos conta
dos1 y la inte.-vencion de ia Compa.iüa Gra
naaina de Seguros con una pó11za de ma
nejo para garan~~ el cumplirnlanto de 
dichO contrato, el cual fue Improbado por 
el Comité Nacional de Planeación y Con
sejo Nacional de Economia; por lo cual , dí
ce. frac~sadas las conversaciones entre el 
MlUliCipio y el contra t ista para resolver el 
problc:no. surgido, procedió el ptimcro a 
declar;u· la cadt.<cidad del contrato, dado. 
que Era imposible Sü eJecución y ·a recla
m~:tr por la vb judicial liJ. de\·olución del 
anticipo por valor de $ 710.000.00 y de las 
ldras, ava.ladas unas y ot ras no, entregar 
das por el M·~nicipio a la Dle.sel Motor 
Ccmpañía Llmi~da, en concepto de pago 
de ~u obllgación. 

2. Refiriéndose a la sentencia de 21 de 
abril de 1966, prom.u').ciada en el primer 
pruceso unlin~tnv, e.~ d" vpl11ión que el Tri
b=al consideró a la Compo,tüa. Granadino. 
de Seguros como aseguradora - no cor¡¡o 
fiadora- de l!!S ogligaclooes contraídas por 
la Diesel Motor Compo.i'lia. Limitada en la 
cláusula 13 del contrato, relativa a la cau
ción que ést.a debla. constituir -hipoteca
ria, prendaria o por medio de una compa
ñia de ~uros.- pam l'eSpOnd~r del anti
cipo, por las cuota.• posterfores por la c:-Jáu
sula penal, y por la garantía de la obra y 
demás accesorios, por lo C'.Jal ln Grnnadi · 
:111. do Seguros estaba obligada a devolv¡¡r, 
soltda.rlamente con la Diesel' :Motor la can
tidad de $ 7lO.QOO.OO, qu~ ~$ta recibió co
me¡ anticipo del Mwticlpio, más ''log in te· 
reses legal.!!s desde el 'J..7 de octubre de 1965 
)la.sta el mum-:nto del p¡.<gu; b) las lctr;u; 
11-vaJadas por un valor de $ 887.500.00, la.s 
cual c~ también quedaba oiJHga(la la Gra
nadina a devolver Rulldariuniente con la 
Diesel y en ~ misma forma que se deter
minó para ~ta úl"ma. . . junto con los 
lnte~¡;es legales desde La feeha del pagtl 
)\echo hasta. c.uando .st le cancele al 1\~u
nlclpio", 

El sentenciador expresa, l:ldemás, que en 
la mencionada sentencia de 21 de abril de 
1966

1 
el Tribunal "al hacer la síntesis re

calco que los in te reses eran le(l'ales", que 
"t'l monto de las prestaciones a cat·go de la 
Gtano.dln.a de Seguro.~ no podril). ser supe
rior al seguro contratado, e~tn es, hasta. 
S 1.652.000.00, excep~uando el recargo del 
5% de intereses por el no pago oportuno 
del segu ro", que "en la parte resolutiva e~
presamcnte se re!lrió a 'inlcn:.ses legales'", 
que "se obsc.rva nsi que la parte resoluti va 
guarda annonla con la motiva", y que 
"quedü, pues, resuelta la cuestión atinen~ 
a In devolución de suma. de dinero roá.s in
tereses legales y de letras de cambio o su 
valor y SüS intereses legaJe.•". 

3. "En la· dem!mda con que ~e lnir.ió P.~ 
te ordinario que ahora se examina ~on
tinúa el sentenciador-, se J,)ldló decla.tat 
que Oranaclina de &•guros debía pagar a 
roagu~ no los interese;; legales a. que,..; re
firió la sen~ncia citada, sino Jos intereses 
oorrlente.s y, por ende, que debla pagar el 
saldo que resultare do:lSWnt.ando lo paga
do al 6% nnu11l. La demanda se dirige con
tra una. de las perwnas que fue dem andada 
y "oml~n~tda en aquel ord.lnalio. El motivo 
para solicita,· la r.Jeclaración es, aparente
mente, distit'l~o pues se presenta como t-al 
la no claridad de la sente::1cla que en la 
parte motiva lrat~tba de la Ley lOS rte Hl27 
que regula intereses oonientes y en la, re
solutiva condenó al pago de Intereses le
gal~3. Empero, el auténtico mo!Jvo es la 
obligación que contrajo la demandada al 
celebrar el contrat<l de seguro que r:1e la IJa. 
l'e para la. condena en la semencia de 21 
de abril de 1966. Luego el motivo e3 tam
bién uno ;nL~mo", po7 lo cual estima ~1 sen
knclador que "se dan, entonces, los tres 
elementos que configuran el Instituto de 
la cosa juzgad~:t: sujetos, causa y objeto". 

Reflérese el sentenciador, udcmás, a la 
naturalez(l eJe la cosa j uzga<ltl, según lo i:¡t:e 
de cUa ent-lende::1 la juri~prudenr.ia y la 
doctt1na nacional v extcanjec!l, y observa 
que ''el demandante ha sostenido que no 
hay nor ma que prohiba acla.r,ar una senten
cia que ha alcanzado autOridad de cosa 
juzgada porque no se trata en tal supue.>
t<l de dP.~.(JilOilP.r dicha outoridft.(l s ino, por 
el contrario, de hacerla vigente", pero que 
el urtlculo 332, del C6dlgo de Procedimien-
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to Ci vil, como lo tiene dit~ho #ll\ -juri&pru- plantea una cuestión ya d~tidl()a en aqqe
dencta, impide cualquier pnmundamiento lla sentencia, en que, de ot ro lado, en la 
posterior que le 5ell. contrarió y tumbión parte motiva se habló de intereses legales 
cualquier decisión que implique· tratar lo y a ~.'\to~ condenó en la parte re3olutiva. 
ya ju~~:gad n aunque no sea cuntraríu.. No e$, pues, como· lo afirma el Municipio de 

Alu<lienrto a1 demandante agrega que · lba¡,.'Ué una ~imple acfaración1 sino volver 
"ha sqstcnido que en materia comercial los a di.~Cu tlr cuáles int~rest•s dco!a pagar la 
lntcrc.:>t:s corrientes equivalen a los lega- demj.Jlduda, cue~~ión que en ae!lnítlva re
les", pero que cn~rar a resolver si en ·nH<" solvió la sentencia· de 21 de a bril de 1966, 
tcrla comercial los interese¡¡ coc.ritontes ;:lidendo que debía pagar intere~s lega. 
eqúlvalen a los legales es en~rar a· un pun- les". · 
to que conlleva a · variar lo decW.ido, como 
que los legales son IGi que se cau~n pnr 
disposición legal cuando la~ pa~ en 105 
actos jurídicos no han Reñlllado . unos dis
t.intos y es la misma ley la que fija su tan· 
to por cit'nto an,talme!'lt~. lllfientras que Jos 
corrl~utes son los que rigen en una plaza 
dli.da y que se imponen a los contractuales 
cu&ndo la ley expresamente lo manda., y . 
que .~rm tíiadas por lll.S entidAdes que me!!- . 
ciona ~¡ artículo 191 del Código de I'roc,e
dtmlento Civii. Mas aún, aceptando· que por 
cuanto en ciertos casos la l~y ordena q111' 
¡Xlra detennimdas opi:rdciun.::; loo imere-
505 sean los oorrie ntes, y por lo mililllo, ~ 
un interéf< legal .P!l! señalarlo la norma de 
derecho, t-s Jo r.ierto q: 1e al entrar a exatn1· 
nar esto~ ·aspectos no se est{~ ~implemente 
aclarando la ~entencia en que se h"'ya im
pue$tO la condena u pagar intereses lega. 
.lé., los cuaJe~ fueron los mencionados en 
la parte motiva, sino qu~ ~~ e.et.é entrando 
~r contenido de la aentenci9 y ~:so es lo que 
impide l« autoridad dP. co~a ]uz<¿arla: que 
se vuel•a sobre lo ya. ~.suelto, bien o mal, 
pero ~dldo en fonna. definitiva. Y con 
mucha mayor razón será lmlJOSible jurí
dicamen te volnr sobre cuestiuncs de!Ja~i· 
da.s y resueltas si h n bu la oportunidad de 
corregir el yerro en que el juzgador hubie
ra podido incurrir y no se aprovechó t.al 
·oportunidad. Pur:que reCoJlOCer intereses 
legaJes en· form<t exp:-esa cuando el nego
cio j uridico los· producía corrientes por 
n:umdato ·legal, implicaba violación de 19. 
ley que podía ser corregida a tt'avés de rc
curw extraordinario. 

"El examen de la demanda y la sen;cncia 
en el procc.;o ordinario del Municipio de 
lbagué cont.ra 'Dicr,cl Motor' y 'Oranadin!l 
tlP. SP.guros', y la de~anda que ahura pre-
3enta el Municipio de Iba¡;u~ contra 'Ora. 
nadina de Seguros', no dejan duda que 

Demanda de casai.:lña · 

Dos cArgOO> le formula el recurrente a la 
~P.ntP.nr.18' de segunda instancia, aro~ por 
Ju C>J.U8al rl'ÍIJl~ra, loS Cuales estudia la 
C01·te >lln e orden en que fu~ron propucs
~.. . 

Primer >eSTI(O 

L6 propunt el recul'l'ente · por vlol~ión 
dir ecta ·ae ley sustancial. en razón do apli
cación lodeblda de !os o.rticulos 332 <lel 
Código de Procedimkrito Civil y 473 del 
Código Judlc;ia\, y ~ll$eCIIenciaJmente por 
falt<t de apltcación de los articules :tl ll dd 
Cótll¡;u d~ Cumerciu derogado y 884 del a.;: 
tuaJ, y del art!cu:o 25 de ·la. Ley 105 dt, 
1927, nelarado por el a:.-tictJ io 38 de la Ley 
R9 !IP. 1 !1?.11. . 

En mlra de lundarlo, a:lcga: · 

a) Que para el .ho:1orable Tribunal, la 
sentencia dlct.a-da e!! el primer proce;o or· 
dinarto ent.re las mismas partes, colldcnó 
en su parte resolut iva a pagar, ·pbr i!l Ora
nadin.a de Seguros al Monicipio de Ib3gué. 
"intereses lcgnlcs;"; que tlunbif.Jl .en la ¡)ar: 
te motiva de ¡., mi$ma sentencia. se llabló 
de ''intereses legales"; que volver !1. discu
tir ~n c~tt nucvu proceso si se trata de in
t.erP.ses . " le~ales'' r.> de intereg~s "corrien· 
te.>" equivale a replantear el lit.lglo ya d~ 
finido y ))9r lo tanto a desconocer la cusa 
juzgada; · . . 

b ) Que "P.l honorRhle TMl'limr.l a.ncpta. 
o u e en materia comercial . el Interés co-· 
irientc 'es un interés legal' por .señalarlo 
la norma de derecho (pen(lltima página :1~ 
la genten cla ) lo cual contradiee todo lo di
cho pur el Tribunal en lo.s anteriores pá
:mfo~ · d<! la sentencia; pues si el Interés 
legal, en materia comerei.al es el corriente, 
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por mandato de ia rey (C. ComP.re\o ante- va", puede pedir que "se declare que, con
;ior, articulo 219 y C. de Comercio actual forme a la ~eotencia del primer ordinario, 
Art. H84) es elemental y obv-io que la con- tiene derecho a cobrarle a la Granadina de 
dena lm oucsta en una sen~ncl~. por ac- Seguros IO<i intereses legales corrientes, SG
t.os co:nérciales, como es la act ividad ase- lm: l~s sumas de capit.'ll meneionadas y du
guradora en Wla compaiíía que ejerza fun- ra.nte el tiempo tambieu m~nciouudo y 
clones en Colo;r.bia, a 1 nteresea legales, de- que se determine el valor . del saldo de di
!: e -ent.cnde1·se que se refiere a. intereses chos intercsP.s, dejado de cobrar"; 
iegale~ comerciiles o corrientes. Y en caso e) Trayendo a cuento el ca.sa.e ionl.st<i al
de ~eguros a lO<; legales especia les de la gun:lS obras suyas (Tratado de r:er~cho 
Ley 105 de 192'7, artículo 2!'>, aclarado por }>roces al Civil y Compendio de Dcmcho 
el c.rtlculo a~ de la Lev 89 de 1928 .. Por lo .· Pmces!!.l) y refiriéndose a la "procel1encia 
t.anto, cuando en la <lemando.· del actuJI de la llamttcla. •acción declara.Li'la pura.'", 
proceso se pide quP. se dt•clare que los ín· califica de t11l la por él Incoada. y dice que, 
tere~e~ ' legales' de que tl'attt 1« parte reso- en general, e liR procede, en todos los ca
lutiva de la a...'lterlor sentencia, en d pri- SO<i en que "s!Jnplemo:nt.e ~e busca la de
~r ordinario ent re la$ partes, son los in- claraeión de ex istencia o inexistencia de 
tereses lt:ga.ks comerciales, no .~e está re- un derecho o relación juridica, tal como 
vi~icndo el litigio, ni pidiendo que se u~~atc lo ha accpt.ado 111. Corte, r especto de nlgu
de n uevo, ni meno~ que se desconozca la nos artículos del Códígo Civil que cita. Y 
Cf.llia juzgada, slno, por el contrario, que además transcr(be un aparte del " Com
sc diga qué fue 1<> que se Qlti~o decir en .P"ndio", sobre la matcrll' del "proce~o de-· 
esa sen ten cia, respeta!ldO a plenitud la co- e!Arativo puro", q ue es llqucl qUP. busca la 
sa juzgada.'; certeza juridlca. del dcrecl>o, y que tiene 

e) .Que "el error de la sentencia d~l h.o- lngar ' 'cuaJlciO d iotere$ado solicita ni juez 
norable Tribunal est;1, en no haber vi.sto la que declare lu existencia o inexistencia de 
enol.'me diferencia que existe <lntre L'eplun- un derecho Q relación juridica, sin que se 
tcar el migio, para que se d~clda cu:i.les trate de imponer al dem :mdnd<> ninguna 
son los intere~e~ o. <!= ¡re <le~ euu.denac .n:spollSabilldad, nl dP. Jilt'.gar incum pli
(cr.so en el cual si se violaría la cosa jm;: mient~, ni pedir que se modifique Wla. re
gada) y simplement<;, declarar cuál fue ls. Ja.ción juridlca existente o que se constttu· 
condena anterior o sea qué es lo que cons- ya una nueva. ... ". 
tituye la cosn juzgado. vigente, con lo cual lwsp~cto de Jo dicho precedentemente 
se respeta y se acata la dicha cos;\ juzgada. agrega que "la declaración que se impetra 
En la primera hip(¡t~sis se. tratarla de una contra la demandada, lleva implícita la 
nueva pret.ensión de condena; tn el segun- simple dcclaraciún de que en la ~entencia 
do apena.' ,;e t t'ata de una pretensión pu- de 21 de abril de 1966, del proceso anter ior, 
ramente declarativa de lo que tur la con- en realidad se impuRo a aquélla. el pago da 
dcna. que con fuer~a de cooa. ju?.gada aiste . los intereseR r.orrieotes, que son los legales 
Lo primero está prohibido· po.r .la ley pro>- · para eotnpailia8 ,de ><!guros. Pero -c¡ue-
eesal cuando consagra lo.• erectos e mm u- en el ca.o;o presente a esa pretensión pura
tabilídad y defiJlil.ivídad de la cosa juzga- mentc dl!'<larativa va conexa la de condena., 
da.; lo segundo no está. prohibido por nin- para que se Imponga a la demandada, de 
guna. norma legal y, al contrario, resulta una 'l'ez, el dcbá de pagar el saldo lnsolu
totalmentr. procedcnU? y legal porque se to de esos intereses lo cual ta.mKoco alee
trata de respetar la. co~a juigada, precisa,. ta, sino cumple, la cosa juzgada .: 
mente cul:l es su verdadero alcance"; d) Refiriéridose a la " lnterpretacl/)¡l de 

d) lletiér~ el recurrente a la "na.- las OC'lltenclas", observa que éstas :>011 ac• 
turaleza de la pretenslón inr.oarla" y dice tos jurídicos y que como tales deben ser in
que en este proce~o ''se pide simplemente terpreta~os para bu.~car cuál es en realidad 
que se diga cuál e$ el verdadero sentido de la deCisión en ellas contenid~ vale decir, 
la ~en t.P.n cla d:ctada en el prlmer ordina- cuál es ln voluntad del juzgador qu" se 
río y, por lo tanto, cuál ~s el derecho que quiso expresar allí. Que lns- sentencias con
en dicha sentencia se otorgó a! Munici¡:io", t1erum 4 deci,ión, por regla general, en la 
y que como ésta es " pu ramen te declal'atl- pnrte resolutiva, in...eparable de las m oti-
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vaeiones que la fundamentan y P.xplir.a.n, 
de tal modo que no pueden •epa.xarse éstas 
de aquéllas, pue~ lo con.trario equivale a 
desvertebrar la clcclsión, .a romper la ar
monfe. y unidad de la. sentencia. Que, "en 
el ca5o presente,. uor .eicmplo, ta:nto en la 
resolución, come m la3 motivaciones, que 

. allí mismo se ordena tene!l" en cuenta, ae . 
hablú ~xpre~'meilte de; que el punto esta
ba regulado por el articuto . 25 de la Ley 
105 de 1927 .Y que .se debía aplicar· éste 
¡>ara la der.i~ión del litigio. Por lo cual es 
absolutamcnLe imperativo tener en cuenta 
lo que dicho artículo dice,. para entender 
lo qile se quiso decir en la sentenci:a con 
la frase "Intereses legales". Que hay varia.~ 
cla.se~ de intereses: los puramente civiles, 
del 6 r.,- anual, -~egún el artículo 1617 del 
Código Civil: los comerr.iales, qu~ se regu
lAn, P.n general por el articulo 219 del Có- · 
digo de Comercio anterior, para ar.toR ocu
rridos antes del 1 ry de enero de 1972, como 

. "el-mayor interés corriente en la plaza,, si 
el rédito procediere de mora en el pago de! 
capital v el tér:nino medio en todos los de
mas casós, salvas las disposiciones especia
les qui! contcnp;~. este ~ódigo": los de _casos 
especiales según el Código de ComerciO en
tre ellos los (lile corren a cargo de las com
pañías de seguros "por mora en el pago del 
capital ~cgurado~', en los cuales obl}gan 
los i!ltere~eo cornenres. según el art1culo 
25 de la J..ey 105 de 1927, acl ar.ado por el 

fue con den a.cta. Por p4rte alguna apare~e 
oposición cou la cosa juzgada, ni su desco
nocimiento; todo lo contrario ahora -se pide . 
que se respete y se cumpla esa ~osa j uz-
gada". ·. 

Transcribe el recun-ente algunos pasos 
de la sentencia impugnada ·y observa que · 
ello5 ponen en evidenci-a que cuando la 
primera sentenda habla. de intereses le
gales a cargo de la aseguradora, ,;e refiere 
a los reg~es con templado-~ en el cita.clo ar
tículo 25 de la Ley 105 dP. 192'7, y -que, por 
cbn~iguiente, e uandu en la nueva dP.man
da se pide la aplicación de estn ley,- "no sf! 
está ·contrariando, ni desconociendo, ni 

. nlodlflcanclo, ni' burlando .la cosn juzgada, 
sino, por el contr21-rio, se persigue ·que se 
aplique la cosa juzgada pero en su verda
dero sentido. Acción o pretensión pnramen
te decla!·ati ~a, que en nada se opone a di
('.ha co.•a juzgada, puesto que se ba~a en 
ella". Y agrega que el objeto de la deman- · 
da presentada en este proceso es el de "en
tt·ar a in tcrprelar la sentencia del proceso 
Ot"dinario anterior" sin tratar de descono
cer ·¡a cosa i U?.gada, .qino el de daxle cum
plfmlento, es d!!cir: que }Q. que ~e pide en 
el actual proc.eso es que se declare que en 
el primero se condenó, en realida.cl. al pago 
de lo~ i nterese.• lP.gales contempladoo en la 
Ley 10~ de 1927 (artículo 25). 

39 de la Lcv 89 de 1928. · 
"Por cunúguien te. no puede dudarse de 1 . Como con toda claridad se dejó e:oc-

gue cuando e_i _honorable Tribunal_ Supe- puesto en el extracto de la sentencia acu
rior de Bogota lrnpuso a ·Ja eo:npallia de- sada, al presente pror.eso ordinario prer.edió 
man.;'IS~.da. en ~l' ¡¡_ntcrior sentencia, el pa~o otro eiJ 1 n~ hts misma.s partes. en el cual se 
fle intere.st>s legales. de ncu<,rdo con lo dis- condenó a la demandada, compuesta por 
puesto en la Lev 105 de Hl27, ohvi~.ment.e • la Di~sel Motor Compañia Limitada y la 
se referia. a los ·legalc~-corrlentes que di- Compañia Granadina de Se~ros, a pagar 
r.ha Iev determina expresamente"; o a "devolver" solidariamente a la deman
, e) En ap3.rte del cargo que denomina do.ntc, o sen cll\bnlcipio de !bagué, la su
"las oeticíont:s de la dema~da del pror.e- ma de $ 710.1)00.00 r.on sus intereses !l?!!:il
so". dice que en ésta& "apenas :>e reclama les de.'l(le el 27" de oclubre de 195;1, y ade
l'l ~aldo que la demandad;~. está debiendo más con ¡:na sanción del cinco por ciento 
'al Municipio. de conformid:~.d con la co-n- ( 5 7'•) anual robre dicha suma a cargo de 
dena tmpúesta- en la sentencia de 21 de la see:unda sociedad; "a la devolución 0 
abril de 1966. No ~ pidf! absolutamente c.ancelación lfe las letras de cambio •avala
nada nne,vo, no se pret-en_de adicionar _la das', de_ acuerdo con lo p:iwi.~to en la par
condena impuesta en la pl"lmera sentenc1a, te mohva de esta pro\,denCla ( sentenc1~;. 
ni- modificnrln,, ni de$conocerla; !:ino ape- <le segund~. -1nstancia a11tcrior) y_ dentro 
nas que se cumpln 1a primera sentencia. df! los ·términos alli !ijados": y a la "devo
obli ~ando a la d~mandada a cancelar "el luelón o can~laciñn de las letras de cam
.f!aldo .insoluto de lCJ que en ta,~ $~m~cia bio comune¡¡ ·---las n9 avaladas- de acuer, 
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do con lo previsto y den tro de los términos impide la a utor idad de u cosa j~ada". 
en la pa.rte motiva". 3'. ''ParA ma:rt~:>er el or-:len turmco :V 

En este proceso, el Munlcl¡.oiú de Thagui:, garantiza~ ~~~ lllerp,r.h.as c;uds.dano~ --<ili.jo 
luego de afirmar que b Compañia Gra-· Ja, Corte ell! sentt;ncla cie 21} ,fle ~el:n!!ro lllle 
nadlna de Bi!guros recibió" la .suma de $ 1975, aún no· p1Dhlicreél!l!- ~s 1mues1iona-
1.734.600.00, para imputarlos al capita.l, al ibVemente m~wesa:-iio qo~ la. S1ltttell\«:l;h ffirme, 
5% de la :nultil. o recargo <ie intcre~es y a. vrotcrldla:. (In prgoeesas ~untencln~M, ~ea in
los intereses leg2les, agrega que dicha com- . ln:..tab1é. Sin esfa ~spoec5al -caUilail ñel f.a!Oo · 
pal'lf·~ .. 1~ "está debiendo . . . la diferencia jamás t•ndl.ró::rn eert=a las et&adon.et< jm- · 
entre lo;; intereses legale~ 1M 6% aqual y <Jiras deiinlidas judliciún.e .. "l';e, ·puesto <[•le 
los Intereses corri~ntes del 24% anúal, o ~; la ~en!-t.llcia d!ict>Ula en ·un p•·<l~"'"" d~ 
los q~ se determinen", ,;ubre la suma d.e é!ich& csti:}>1l se pudiera ~eviisl:.r en Gtro 
$ 710.000.00, objeto de la con!le~a liqui!la. {l'l!<kriur, la de ésta en ott-1> " asS ~ttef>IA"a
!le la: sen t.eucía proferida en el primer pro- ñ:umte ba.~ta ~ 1n1lnl~. relÓB.lÚI la k~· 
ceso, y sobre la suma de $ 887.500.00. valor tod!umblre er. l:.s pre<;ensiOOles de los fif;Ogan· 
ele las letras Qvaladas por el Banco del Co- te:; CM> <I~smedro d"l orden ¡yf¡!hoD!"" y de 
me1-cio. Y para lograr su preknsiun toXpresa. 131 "':ll"' so.r.i21. ;:;:,.;: 1l"es \>n.a necesh1a-f.l lln-ln
quc la cuestionada sen!R.ncla dice que los Oo:ii que lus ll~"(:<e:i<P• ~e d~drl:an. dli.of<ottt;·.a-
1ntereses que debe pagar la G runadina de mcn14: y qtoc se .::Lene, en deúmlinrnoll·& ~-. 
Sc1mros son Jos determlna!los en el artic"J- ment®, 1~ iliRcn,.;(,n ~obro!! un ~n!Jtetto :..e 

,lo 25 de IR. Ley 105 de 1927, " lo cual si;- in~<Cr<lSC~ que pre•iamentc h;u s!dlo obtidí
nlfic3. oue son los 'coniP.ntl!s', adicionados do. 
-r.on P.l 5% ·anual con r~)rme a la ac1amción · "\R.espond~>tondo a eso nct(:sida·d. ios gogls
hccha por el artículo 39 CIP. la Ley 89 de lad ure• lhlll'l <:ono;a.gr3d<> eD prlncl.lllf.l !l:e @a 
1928", y que estos intereses eran los que eosz juzg.x:Ja come el ih nat ural .(Jel po· 
podi.'l ccbrar &a S uperintendencia de Coo- c:e.o pue><to q~~e ~ge et>tne eo.-:seeonn
¡JentWvas, y Q~- t-urrespuntltm a los d~ mo- eia %-g1u dt l clll!'ácter defini1ivo ou., (lO

ra del 2% mensu~ o 24% anual, a cuyo r~:e•smnde e•endsl!ln~nte s la ~undói:!l jlll· . 
cobro iRmás ha renunclado el Municipio. rlso'li"ctl(lnan. 

2. El sentenciador no accede a esta pre- "lf'u~¡;C:ada en la ll>l!&sl.:m>:'ióon ctoe vetda.d. Je-
ten~ión de la parte demandante y pa.ra así gal, la. .,. .~a juzgada .., l'l'<':~enea e:n ea J;l'lll· 
proceder aplica el articulo 3~2 del Código ncrurn~~ otlc lzs ins1ittocio:t~s yu.ri·dficll6 ·OO!m" 
de 'f>to~dimiento Civil, que es su.stancial la cmlldali! espedaO de ll'l.tllllutmiiJ.le~ '!' ·del'ó
y conforme al cual "la sentencia ej~cuto- tív:o• ole .cie:rta.~ !'<Ct>t~::. .,;~~ cnn.an.d.~ nn 
riAda profer;dn. en pr<'cc~o COT.\ te ocioso tic- eld~wn medlos le~mle~ tl-e lmpu~d6tl on:ue 
ne fuerza de cosa juzgada, stempre q_ue e! ¡w.rmiean modifie.ulas, ::Jill c·~"""to ¡:;nr oeilas 
r\uevo proce:;o verse ~ubre el m ismo obje- el Jl)sl&do ha msniiestm411<> Sll w Cn:nud con
to, y se fu .. "lde en la mlsrna causa que el tenida on el ~a Ieg2l qu-e a plica ml 
anterior, y que ent rambos procesos haya caso coner~(). 
Identidad jurídica de nartes". Dice que en "~ a.!.Ü Ja cro~a ;uzgad.a ·advle!te a .ct<m· 
la sentencia de segunda ln.s~anc.ia, del pri- pl~r d&s .funciones iguaJn-..e!lte im:portan
mP.r proce!IO, de 21 de abril de 1966, se hizo tes: u.Dl!l negat:va qtre se ~raduee e:-:t 1~ 
condenación al pago de lnl4~•oeses le~ales, pmlrñbódón <tue sor. da a los j1.:eoes de resol
no corrl~nt~~ conio ahor a rretP.nflP. ~1 Mil- 'i.er ~obre. eO fo,.do de t'nn.md'<!s va ·tlooioilidGS 
nlclpio de !bagué; y alkmús el del 5% anual en. senGenciia liir•,.e, evitan<llo di! ~S'> que 
11. ~ar.!(o d•~ la Granadina de Seguros, como SJVIbire ra rn!sr.u cuestl.r.n l!'J.~ylil 1a'lloR con· 
multa, intere3es legale& dichos que <lOO$· ~ra:ri"" al prim~r<>; y G4rm uositivm, c¡uoe !los 
tJ.t.uyen "cuestlones debat.ld~ y resueltas", <: onstríñ.e ·gl re-co'!l<>ciJto.1~ntn &.,! c::rittoól!i& 
sobre las C\Jales no es posible .i u!idicamen· de la res jud!ca.ta pro vcrit.'\IR. Jiabetur". 
te volve!; que si se ccmetló un yerro, hubo 4 . Según el sentenciador , rn la. oeurren
ooortlmid~d de corregirlo y no se apm"c- cia de autos . o_oeran la idP.nUda.d del objc
chó, aún con el t;jCU~ extraordin3.Tio: y to. personas y ¡te causas con el proceso que 
que lo aue se p~tende n o P.s unot s imple concluveru mediante sentencia de 21 de 
aclaración, "sino que >re está entrando al abtil de t966, pero sobre todo con la Tela
contenido d" la sen!R.nr.la y P.go es .lo que tlva a-l objeto, consistente en l a identi-dad 

j 
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de pret.;nsloncs, "clave eS<)ncial de la íclen· 
tídad obje t-Iva de lo~ prooosos" (.Jaime 
Gnasp) . como qniera qu~ tanto en uno co
mo en otro proceso 11e solici tó la condena 
al pago de lnt.;re.>es cor rientes, r.on el re
sultado de que en el primero se le ' Impuso 
a la parte demandada el pag-o de lo.s lega· 
l~s. sin protesta de la parte abora <'Ieman· 
dail te, puest.o que no a r.ndió a los medios 
que la ley 4'.~t.a.blcce para er:;unendar los tér
mino.s d~ la sentenCia, como son la aclara
ción de ella (•Art. 309 C. P. C.) o la postu
lación del recur3o de ea.sación. ( Art. 336 
l b.), r.omo lo hace r¡OtaL· el senten ciador. 
Además, Jmplicit.amentc a.ceptó la resolu
ción de condena a los d lebos intereses le
gaJe.•, una vP.ÍI q ue uromu•ió trámite eje-
cutivo para el pago de ellos y de la.; sumas 
():lr capital fijadas. en la sentencia (le se
gunda inst~ncia del pr.1m?.r proceso. 
· El acn~ador ale~a que como la sentencia 

de 21 de ~'bril de 1966. "no qucd6 suflcien
terncnte elnro para cobrar los intcl'f!SP.S co
rrien tes en proceso ejecuti vo, el MUlticipio 
se limitó l1. cxi!1!ir por dicha v!a los legales, 
para (lile en el nrescnoo procero ordlinmuio 
~e <lefin;e-ra cU>á} es el vardadelo a'lcs.n~ 
c!le ' a <>ñmr.ra condena' ' ; .v que por lo tanto, 
en ~ ;nesente ~ oTdiJiarlo !OC: c~>bro la 
dife-ren~i& entre esos intezeses c<>rr!~te>r .el 
6% anual q :.1e ya pa¡:(o la d-emanda da d 
IViunkópio, y les lntc~res.es -corrientes so·oxe 
fas ~iguiente~ st;ma.~ ... ". · 

En C\ proccsn ordinario que culrn1n6 con 
¡ ,._ scnte!lcia de 21 de abril ¡\~ 19r.ll, profe
rido oor el' Tri\TJn aJ Superior, -contra la 
c•wl la. coderna ndada ~ociedad Granadina 
<te !'>cr.;uros S. A., interpuso casación , con 
resultadn ne~rativo, se prQpusieron una ac
~í6n cleclara tíva y una de condena c.ont.ra 
dirba sociedad y además contra la Diesel 
Jl{ot.or Comp2ñía JAmltnda. Exact.'\mente 
Ja• mi$mRG propuestas en este procede, _c_o
'"" exolíciLaJnP.nte lo reconoce la ar.usac10n 
l':nando exprese. ane 'lo que per&i(lllP. es QU~ 
"en el nuc"o -prriceso ~P.a shilplem~nte in
terwetl\da" la senl.t:ncia , y que para lograr 
e!!& i!lternn:t9ción ha P-ropuesto una ac
ción declara tiva. pura . ' en busca <!P. 111 de
clnracifm o comprobación de la existencia 
o lnexistene.'a de una relación juridica o 
dP. un deres:ho. excl<li!llvomen'le", IR cual 
"lle"a implleítll In de oue en la sentencia 
de ?.! de abril de 1966. del proceso ant.;rior, 
en ~lid&(§ se jmp11S<> a lDCJIIé!Ja (la deman-

dada) e1 p111¡:-o di~ lo!< inlitr:e~~ oeor.~rien1es, 
que ~<H> lQs feg-alts -plllr.a lms c;o'"I'aiíías de 
seguros'', argument3.ción é~ta que .fiía la 
n !Uuralet-& dé la acción , 19 l) lle se conflnna 
con lo que enseguida expresa: " Pero en el 
caso p~sente a eRa pretensión puramen.te 
declarativa va eonoe;o<a la de eon.fl,rna, 'JI~•a 
que se impon~a Da dlemamll~m. de tlna y.ez, 
el dleheT die pa)!RI el saldlu insoluto i!e e~s 
inte·reses lo cúal tamp<>~o a~ecta, sino cum
pl~ la <:<OSa juo:gada" . 

SI, como ::tfiiln a el acusador en el proe
mio de la demanda de casación, mediante 
proceso ejccuti\•o ya l:labí:l. obtenido la Sa· 
t-isfM r.ión de los intereses legales. a que la 
G:rsnadina de s e¡:uros l uto condenad¡~. en 
la sentencia del proceso anterior. cuál es 
el saldo ':n~oluto de e~os intereses cuya dP.· 
cl;'lración y condena l:lllsr.a P.n cst.; proOP. 
&97 Demasl2do cla ro. El oue. $egún el he · 
cho décimo de l a. demanda Incoativa a fir
ma el Municipio de Ibag-lié que le está " éle· 
h iendo" la Orann(lina de 5egurw, re~<pcc
to de los int.ereses y que en el primer pro
ceso no o!'Jtuvo reconocimiento a su favor, 
~sto es "la diferencia entre lO$ intereses le
gaJes del fl% que pa¡ró y Jog i ntereses -co
rr.it'nLe~ del 24'}l, ·anual, _. Jos que se termi
nan en i'l proccsu", dücren ela é!<.ta que el 
demandante cree encontrar con la ore&en
ctida aclaración o int~q>retar.!ón. de ·la sen
tencia de ·21 de abril de 1966. mediante las 
a.cclone>s declaratlvis. y de · con•dena cuyo 
alcA.n~ el propio recurrente Indica. 

.5 . Debidamente apreciados el nuevo pro
ce~o y el ;mt.;rlor, resalta en ambo.<q la 
rdentidad de oerso11n~, de c ~-ll.Sw; y lle oo
J~tn~. no obstanl.t: d~ <1UP. en el segundo 
soln'ltlente se 'c.!tó " la soci"dad Granadina 
de Soal1;l>ros 'S. A., lo (111P. ~a el!'J)líca por_ la 
nn.turalg>.a .~olil!arla rle l:ts nbU~ac10ne~ Jm
pue;:tas ~n· el h llo de ?.1 de nl)rll !k 19611. 
Cla ramente se obwrva ouc las oreten~io
n<:s del nuevo proceso ~ entiaminan. a la 
alteración de lo dispuesto all!, con eviden
te perjuicio de la cosa j\17.~ndtt. TiP.ne dicho 
la 'C<>rte auc la fuerza de é~I.B se bo.lla 11-
ínitllda '.>Ór el ObjctQ V l a Ciiii~B de Ja SI!D• 
tcru:la y 011~ el Objetn lo C(Jnstituye ] 11. rc
laclón j ;ttidica sobre la r.nal vcr~<a el de
recho que se rer.nnocc iudicial:nente. y (l lle 
"el cr.iterlo adophao por l:l. doctrina mo
derna para orientarse . en la averi~<Uación 
sol>re la identida(l del ob iet.o. oonsiste en 
investigar si en el nuevo juicio ~s cnestlo-
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nado el mismo derecl'IO que se afirmó o 
negó e11 el proceso a:1:.erior, aun cuando 
d lo haya aicfo realíz.ado con el fin de dedu
cir una C:>nsecuencia no contemplada. en 
el prirniti'I'O .tu!clo". (XLIV, 461) . 

En el caso de este p:11ceso, se trata., ?Ie
'clsamente de alterar Jo dispuesto po1· 'la 
sentencia de 21 de ~brll de ' 1966. respec.oo. 
de Jos intereses que debl!l. pagar la ~ocie
dad Gr~adina de Seguro.& S. A. al Muni
r.lpio <le Ibagué, como consecuencia de la 
caduciO.ad uel con ~rato celebrado Jl()r é.;ta 
con la Mooor Díe3el Compañía. Limitada, 
pue!lto que habiéndoSE resueloo en la dicha 
sentencia que ~.sos interese~~ eran los Lega
lea, en el nuevo proceso se .demanda e: pa
go de inter.e~s corriente~ por el mismo 
concepto. Razonablemente, por t,ant.o. el 
fallador exp1·e$Ó Qne "se está entrando al 
enn tcn!ilo de h sentencia y ~so es lo .que 
irnpiae la antori<lnd de la cosa íuzgadn: 
que se vuelva sobre lo ya resuelto. bieu o 
mal, pero decidido en torm!l. definitiva", y 
c¡11e "con mucha razón será imposible ju
ridicamw.t.e volver robre cut:SLiones debs.
~idns y rcsucltas sí bubo la op:>rtunid~ de 
colTl!gir el yerro en que el íuzgador hubie
re podido incurrir y no se aprovechó tal 
oportunidad". 

No violó el sentenc\ador, por tanto, hs 
nonnas 1ef!ales qoo se citan en el cargo, 
por lo cual éste no prospera .. 

Beg¡.;:r:dk:> .cargo 

hablaba de intereses Jegulell, única. y ~im
plemente ... 

Die<- que para 1\ega.r a ella, el Tribunal 
de~ó de ver loa párrafo• de la .<;l!ntencia 
citada, que t,ranscribc, en !os cuales se pre
cisll, que el interés e8peci~l que a modo de 
sanción grava el anticipo do.do por el Mn
::liclpio de loagué a la Dícsel Motor Com
.j?9.1Íil:l Limitada y que afer.ta o lA. Compa
ñla Granadinl!. de Segur01;, es del 5% y 
tiene su fundamento -en el ar ticulo 25 de 
la Ley 105 de 1927. 

2 . En relación con el .se{;.lndo e~ror de 
!:l.echo el neusador. lo radica., igualmentP., 
en la lntP.rpret-ación de la <temanda que 
h&ce el sentenciador. "al conclnh· que se 
estaba solicitando u.na condcr.a distinta a 
ln Impuesta por la sentencia. anterior de 
2H de abril de 196&. Cuundo es clarísima la 
dcmnnda, tanto en Io3 hechos corno en las 
pretensiones, en el sentido de que lo pt'di
do eR P.l cumplimlento de la dicha senter.
cia del 21 de abril de 1966, correctamente 
inte:pretada". 

El recurr ente discrimina los hecliO! y. 
las súDlicas que .integran la dema.:~da en el 
preseñte proceso, y dj.;:e aue, .!t!gún la pri
mera se pretende únicamente "que se cum
pla la condena i::npuesta eo la ' 'leja sen
te\'\cla de l9G6". pero que "el Tribunal. en 
·cambio, creyó que se hal>ÚI. pedido una dis
tinta ~ondena a la impuesta P.tl 1~611". de 
lo cual dedujo "que se .,-.:;tabA. desconocien
do IR cosa ju2gad9., cuando, por el contra
rio, ~e e~t&ha pidiendo P.l wmpllmiP.nto de 
es(l cosa juzgada:·. y que ~or estos motívos 
inc-Jriió en la a.plir.ac\ón m debido. y en la 
inapllcac.lón de las normas que consid~ra 
violadas. 

Lo propone el acusador por vla indirec
ta, oomn n>.o;uitadn de ermr~.q de hf!chn en 
la apreciación de la demanda y de la ~<en
tenoia del primer proceso, de los ~uales 
e:rtraio el sentenciador l.a excepción de 
cosa .iuze:ada, eon violación de los articu
lo~ 473 del Có4igo Judicial y 332 del Có- Está fuera de 'toda duda que el senten
dlp;o de Procedimielltf) Civil, por indebida · cindor. contcmoló la demando incoat\vn 
apllca.~ión, y f&ltn. df.l apllcar.ión de los ar- <1* e~t.e proce.~o tal como ella se :r>resenta, 
t!culos 219 del Código de Comercio ante- sin adlelonarle ni (',ereenarle algo de lo que 
rlor, 884 del aetuo.l y 25 de lo. Ley 105 de contiene, sín hacerle det:lr nada di•tinto 
1927. d" lo que El!a manifiesta, por lo cual no 

t. Refiriéndose al ¡¡l"im~r error, lu ha,; puede lmputársele ter!tiversac16n algtma, 
consi.~t.ir en la interpretación dada por el que se base del error de hecho evidente ~
SI!nteneiador a la demande de ~ nuevo gún la tkcnlca de ca.sación. Lo que la seu
proceso ucomo si en ella se planteara un =!ón denomina r.omo taJ n o e~ ~ino una 
nuevo litigio, que desconociera, la cosa juz- contraposición de criterio del recurr<mte al 
gada contenida en la sentencio. de 26 de del ír!llador, puesto que el primero ale¡;n 
a'J)ril de 1S66, basado en q11P. la. "entencia que con la demanda no se J)retende nada 
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distinto de lo que dispone la ~ntencia de No pros¡Íera el cargo. 
21· de abril de 1966 en relac!.ón con lo~ in- _ 
t.ereses legales a cuyo pago fueron conde- llteso!uctón. 
nadas la Diesel Motor· C01:npa.ñía Limitada 
y la sociedad Granadina de- Seguro~ S. A. En mérito de lo expuesto, la Corte Su
El Tribunal sostiene Jo .contrario y que en prema de. Justicia, en Sala de C¡u;aeJón Ci
Ja demanda se. solicita el pago de intere~ · vil, administrando justicia ~n nombre de 
ses corrientes en la fa.rte que no s.lcaruo6 a )a República d.- Colombia y por autoridad 

. Sal' s;.t.isfecha en e proceso ej~cutivo se- de la ley, NO CÁSA la sentencia de 29 de 
guido por el Municipio de !bagué contra mayo de 1974, proferida por el Tribunal 
la scgpnda de diehas ,;ocieliaQ.es. Superiot del Distrito Judicial de Bogotá, 

En relación con el erro:r de hecho que el en este proceso ordinario del Municipio de 
scusador le impult.J. al Tribunal, po1· no lbab:ué contra la Compañía Granadina de 
haber visto loa dos pá,rrafos de la sent.cn- Seguros S. A. 
cia. iie 21 de abril de 1966, que transcribe Sin costas en el recurso extraordinario,. 
cn::el primer Cl!.~go, se tiene que el tallador Cópiese; notitiquese, Insértese en 18. (lz-
los vio y los .apreció, precisamente en el cetlll J!uclida[ y devuélvase al Tribunill de 
aparte de la. sentencia impugnada en que origen. · 
esr.able~~e 1m paralelo entre los elementos 
de la: co.sa juzgada del fallo anterior y el 
presente proceso. . · . 

El~sentenciador, pot tanto, no incurrió 
en Jos ei'i:ores de hecho que se le imputan 
y que,' según el n.cusador, lo hnbrinn lle
vado: a la, violación de las normas que in
dica.: 

. . 1 

Aur~!io Cam(\cho Rueda, Ernc9to Escallón Var
fJIUJ, J08~ lofarta Eiguerra Samper, Qermi!.n G~ 
rala<> Zuluaga, H!•rnbcrt<> .'!furcia Ball~n. Alftm· 
so Peláez 9ca~po. 

AlfOnt<J Griarin A., SecretariQ ~n~¡aJ. 



:F,JE:§:?I())N~M.Jil:!fJIJIJ:fo..D JD:?.n, IDilUlE~O ll:'OIR. E..VS :J~O§ C.t!::m3llill(t8 :POi!\'. 
AW.:ilt.:A-2.JES IOIE SU IP'ROii"i:JEDA>D 

Responsalbi.Iida.oril civñl extraoo:mtr:r.ciliai: cusQs en ll}l.lle se ~m.~t:rt>.; elcl:';llcntoo lj[ll!.e 
lla configUIJ'an. · 

~~;..,~ !1Uitore2t:.a d:e .!fllllStieia. - Sal!a d:e Ca· 
sación Ci-vil. - Bogotá, D. E., marzo on
ce de mil. novedentos setenta y seis. 

su pa.so, con el resultado de qu.: 10 hectá
reas se perdieron ya totalmente y otras 20 
hectárea¡¡ se ha.n perdido en un 80%. 

3. En su . respuesta al libe! lo, ei deman
(l\ilagistrado ponente: Doc~or José María. dado negó al¡:¡unos 'de los hechOI!, aceptó 

Esguerra Samper). otros y dijo oponerse a todas Ja.q pretensi(}
nes del dem'~ndant.e. M~nifestr> iglla.lmente 

Se decide el recurso de casación ínter- que el cultivo de sorgo del demaudante e.~
puesto por la parte demandada contra la tá en un potrero ;\ orillas del rio Guama!, 
sentcnc:a de segundo grado proferJd3 por que· no esta cercado, y que en verano "todos 
el Tribunal superior del Distrito JudiCial los ganados de diferentes duefios bajan al 
de Villavicencio el 2() de mayo .de 1975 e::J rlo porque .nc1 hay más bebedero~, por ~o 
el proceso o::-dinario de José Fl·ancisco Pe· cual las playas quedan en mancomún pa
reira contra Rosendo Baquero Outlén·ez. . ra lo;; ganados porque el río no se puede 

&nieecdcnies 

l. Conforme a la demanda inicial y su 
correc-ción, Pcreira pide que se condene al 
demand~do a indemnizarlo de los daños 
que varias reses de ·propiedad del segundo 
causaron en una seuienLera de maíz sorgo 
perteneciente al primero, y a pagarle los 
intereses corrientes de la ca.ntidad en que 
se fije J:.;. indemni7oación, liquidados desde 
el dht en que los daños se causaron hasta 
la fecha. del pago, más las. costas del pro
ceso. 

2 . J .o~ her.hos e~ que se fundan estas 
pretcmíones ciJnsisten en síntc.;;is, en. que 
"desde hace más o menos dos meses", más 
de cinc.uent.a reses ile propiedad de Baque
ro Gutiéfre7. que éste tiene en su finca <Ie
nombad~ "Los araguatos"; vienen pe
netrando diariamente en la sementera de 
Pereira. en la fin-ca "Titania", comiéndose 
el mw sorgo y destruyendo las matas· a 

cercar". 
El juez Promiscuo del Circuito de Aca

cias, a quien correspondió el conocÍil!íento 
del proceso en la primera in~ta.ncia, lo fa

. Jló el 4 d~ noviembre de 1974 de esta ma-
nera: · 

"1 o DeclArase que el sdior R:Jsendo B ... 
que ro Gutiérrez es· civilmente responsable 
de los daños que ganados de ~u propiedad 
causaron en el me3 de enero de 1974 ;~. los 
cultivos de maíz sorgo de propiedad de Jo
sé Francisco Pere'ira, que este teu1a en sil 
finca Títanía, también de su propiedad. 
finca ubicada. en jnrisdir.ción del l'iiunicl-
pio de San Carlos de Guaroa; · 

"2Q Condénasc en consecuencia a Rooen
do Baquero Gutiérre7. a. pagar a José Fran
cisco 'Pel'f.'ira. el valor de Jos pl;!rj ulclos ma
teriales que le causaron los animales del 
primero en el cultivo de sorgo de! sogundo, 
en cuantía de cien tu t~cinta y tre.; mil no
vecientos peso~ ($ 133.900.00) moneda co
rriente, má.<l los intereses legales de.sde el 
día en que se causaron los daños; 

"3Q Cf.lStll-~ !i r.argo d~ la parte deman-
dada". ·· · 
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5. Apelada esta sc!]tcncla jx>r la parte 
desfavorecida, el Tribunal Superior del ))is
tr iro Judicial de Vlllavtcencio al <lesat<Lr el 
rec\1 no en la . se::ttencia ac\l.:lada, resolvió 
la slguien te : 

"Priwern. ·Conl!innar el punto primero 
de la. sentencia recurrida; 

"Segundo. Revocar el punto segundo de 
la mi.!!rna providencia en cuanto ~fec~úa 
una conden a en ·concreto y, t!1l ~u lugar, 
Comdtnar en abstracto al dema.ndado al 
pago a favor del demandante José Fran
ci.sco t'ereira, del valor de los perjuicios 
Ocasionados y cuya llquld ielón. debe efec· 
tuarse ·en la formn previsto por lo:; artícu
los 307 ·y ss., del Código de 1'rocedimiento 
Civil, con arreglo a las lla~5 consignadas 
en la parte -motiva de este fallo; · 

"Te'rce ro. Sin costas por haber prospera-
do parcialmente el recurso " 

San Carlos de Guama, a~í como el dicta
men del perito que e.n diella diligencia in
tervino; r las declaraciones !le los tcsti:;;os, 
en cspcc1al las de Ma:·ti:l~nno Céspe,jes, 
Rodrigo Gómez .Quintero y Hicardo Casti
l[u. 

3. Dice enseguida el sentencilldor:· "Es 
cierto que el demandado quiso demostrar 
que en esa ?.'Jna por_t.ratargc de ui1~ región 
ganadera, lo.s animales se maneenen suel
to.~ y.que por t.mt.q no sP. lP. puede res pon- . 
zabili2-ar al dueño de 108 daños q1:e oca
sionen en cultivos ajenos no debidamente 
protegidos; que, por la misma c.ausa, es 
necesario dejarles libres el acceso al riu 
que const ituye su abrevadero natura.!, e3-
peci-almente en tiempo de verano; v que, 
sin aceptar el hP.cllo de que hayan Sido sus 
animalefi los' que c;~us9ton el dal1o, dadas 
las condiCllanes económi~as .preponderan-

::¡ tes en la región, la víctimR. no está exenta 
de culpa por no llaber cercado· sus cu!Uvu~ 

~~lvaeiÓn·ál¡: la.sant~ncia¡Jmp.,.gnada. sobre la orilla del r ío. E..;t.a pretendida con
cu rrencia de culpa n o se encuentra erigida 

1, Estima el Tribunal que el ea,so deba- en ~~~~al de exculpactón para ·el d\leiiO de 
üdo versa sobre la re.~pnnsablltdad civil 'Jos animales a lo;; qve delle hace= objeto 
extrtiContractusl que se s.tribuye a Baqu~ de vigile.ncla constante p3ra ·contenerlos 
ro y que es precisamente et ·nrevisto y re- den tro de !os lindes del potrero d~ ~oltma, 
guiado !)<lf el articulo 2353 de! Códtgo Ci- ya que el menor descuido o negligencia 
vil, di.qposkíón legal que establece presun- puede dar .lugar a eme se 3algnn, ·se extra, 
ci6n de culpa a cargo del duefio o usuario vfen y ocáslonen daños en los predios ve
del a·nlmal o animales causantes del daño. cinos, aun cruzando .el caudal de lu~ ríos, 

D!cba. presunrión, agre¡:a, sólo puede cpmo en e$te ca~o y Robrepnsnndu predios 
destruirse m~diante la prueba. de una cau- colindan tes por falta de una ade-cuada ví
i8l "exte~na, extraña •. independiente e in- gilaneia. y encP.rramiento deb:dos. Lue~o 
superable", la cual ~cha de menos en este no es la. falta. de tma cerca en un cultivo 
proceso. distante le eausa del daño sufrido por m 

2. Advierte luego que no sólo el' dcman- dueño (,se subraya) , sino la de falta de di
dado no produjo ningún med.io · de comic- ligencia. (sic) en la guard~ .y vigilancia, 
cl()n que desvirt~ara la prasunclón legal arrec:lo de oercoo, )mcrt.'lS, suministro de 
de culpabilidad, sino· que, por el contra- comida o pastos suficJentes; en una ,Pala
rio, ésta quedó reforzada "con laR diferen- b.ra, la no comprobación de una conducta· 
tes pruebas allegad¡is sobre la prescncla d~ eJemplar an\e.s la< circunstanci9S del he
animales del demandado dentru del pre- cho Que constituye· una ve~dadera ausen
dio y cultivo del demandante, en diferentes cia de culpa". 
ocafolones". . · 4. Finalmon te pe>r cuanto concierne aJ 

Tales pruebas son, entre otras. el infor- monto ele la tnd~mniza.ción pedida en la 
me de un agente ·carabinero, rendido al demanila, afirma el Tribunal que "los ele
Comandante de Policía de San Carlos de m en.tos tomados en c-uenta por el Juzgado 
Guaroa, en relación con los daños que aquél para fi jar el valor total del' per juicio Sllfrí
ob$erv~ en lrn; cultivos del demandante; la do por el actor. no alcanzan la vt~ualid ad 
diligencia de in¡;pección extrajudicial prac- suf¡~iente a obtener ese f.in". En consecuen
ticada. !)<lf el J ue2 Promiscuo Municipal de cia el !allo recurrido debe ser modifica-
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do "en el sentido de conflrmar el punto 
piimero y revocar el segundo para en 811 
lugar condenar en a.bstrar.to al demanda
do al pago de los perjuicios de los cuales 
se le declara responsable ... ". 

:re 
lt.a d~man~a ó.e OQS!l-eión 

La parte I"I)CUn-ent.e propone un solo car
go, que funda en la primera causal, así: 

~ Úl:lltA> 

Se hace consistir exclusivamente en que 
el Tribunal "'interpretó erró~eamentc la 
dlliposición sustancial contenida en el .ar-
ticulo 2353 del Código Clvll". . 

La acusación se apoya básicamente e11 
que, como quedó demostrado mediante la 
inspección judicial practicada por el j·aez 
del conccimícnto v lJUi declaraciones testi
moniales que rindieron J06é Clavija, José 
del Carmen Alfana. Benito 'l'r>rres, Rlasin a 
Solano de Torres, Buennventura Val-gas y 
Luis Alfredo ffivns, el demandan te n o « r · 
oo su sementera de mal.: sorgo por el lado 
que linda con el río, owlslón que, en con· 
cept-o del !opugnador constihlye eul¡pa, 
porque con ella ~e expuso imprudentemen
te a <t ue entra::-a el ganado que causó los 
dailos. Si el demandante . "hubiera cerca
do, nada habría sucedido de lo que él alega 
en su demanda". 

Es cierto, observa el recurrente, q)le, con 
arreglo al nrticulo 2353 del Código Civil, 
del daño causado JXll' un animal ~ presu-
me la culpa de su duel\0 o usua rio; pero 
no lo es menos que. según ese mismo texto 
legal, ¡.a presunción se destruye si &e prne
ba culpa de la victima. Como el Trib;mal 
no aceptó que esta culpa. plP.namente do
mostrada en el :¡¡roceso exonera de respon
sabilidad, a juicio del lmpugnante, el Tri
bunal in~urri6 en interprefación erróne!l. 
del citado artículo. 

De lo anteriormente expuesto se dcs
·prcnde que ta~ta Js.• ps.rte:s corno& el T..;O:ru
na-1 e~tán a·~O>~des et1< lru ~IW.acf.ún. ::!le b.ecl'ao 

~---------------------
que éll<> lugar ai p=n~ ll~c~o: 't:n gana.
do vooruu> pérte~ie1t1.: el &m.t.ndtuic y 
o;ue ]l)&SO<l.ba e~ sUJ Jli'~pia finca, dfest·l'u.y:'> 
éu ~<)do o ~n p·a,l1e un:l! sem-entera C:e rnaiz 
sa·rgo '}lte tenía plantada el d~amllh··:ullll:!! te 
en .su 1\ac!enda ul>icaoil¡¡ c:il. 141 eocr.:~:niag .tia 
aq~1ó\.lla. :Esa realiGWCl no ha sl.do ~iseu:t:da. 
!La cnntruv.,.rsia gira. acc~ca B·e la ~trl:t:a tm

·:¡ou:ta1ble a les l!itigs.nte~• ::on lm pr~dil~~Er.n 
C.el apun(ada d2ñ<J-. !li es a c•re;o d~J ó.e
mand.u:tc po~ no lk~ner .:erc~d:os l<l's terre
nos eu .iJonde había planta-du la :;:::,.n~n~;~. 
en cuesti<b, lo cu.sl ~rnótló 'fllC el ga:>edo 
pene1r:IM a ei;a y .a da:ia~::.¡ o Kl ~r el 
c:or.tmrlt>, esa wlpa es del dunand.ad.c"l ~ 
M t.aber ·tr.cerraoin> [<c>~ ;;otrercs diO>::lil!: ~e
nÚI sus sern<>vtentcs, lll fi.n ·de !nt ·pedh· •l!JUe 
éRtnf' ~e es~apa1an y pudlieD'an C:añar ~as 
finca~ v"':inus . 

. 'JI'odo el debate gira, pue~, oifer:tro .:!"1 
elll11~ de la responsaillilliladi ctvl~ e"tu.
C()r.t'brctu:al. acer~a d!e ls J :ntel]netf.lei?~ 
que debe .aa,· .. e a; artícuDG 23U dl.,l Códig<> 
Civl\ cuy.o J¡>Iitr..er taci~<J ·-es ([el sigui-ti!ta 
tenor : "IEJ dueño de 1L'l lUI.Ílt'.JtS es ~por-
sable de bs dnii<>S causados vo-~ el I!Ú'ml:> 
ouimnl, aún de.s¡fués C'UC s-a heya !~oltaó;o o 
ext.r~viiadn, so.lvo que la soU.ura e>rtorav:oO> O· 
C:añu no puedan im¡>l!3tar~e ~. cui¡:a <l:eJ! :1ue
ño·O d~l o!e!ll't.r:.oiliente, enceorgsdo z'i;, lii: 1:1J.S."' 
e:' a o M-n1cia .reo arum:Ill". . . 

lEn rnernoval!lle sel'lt<.meia ilei n:o O:e may<J> 
ó.0 ~9S!l (XL"r.J:, p~g. 21) , relOttr.a:C:a post3· 
rionnc:nt.c en meea:has: ocastor..c~, la Curte 
cl;tsit!c6 Ca$ .ea.~os en oe;ue seg-é.n (a ley S" 
l(~n..:•·;n ht resp.onsai1il1~1oc· p4l:r eul~a aqJJ1. 
limu:, "J taD docm11ta , a pllca::J~ u 1 as p!!rso
nos Wttunl~, eonserva ::.ún 1Mle •u -..:gen· 
cl3, ~ M¡ enal es e l elt:;O dll acor;eria ana 
wz más. 

"lE! ~i!.ulo xx:~y otlei lihro cuar~ ll'iel .Vó· 
digo CiviJ! C(ln~a)tl"ado a liar norma. soll:·re 
h responSA> hilid'ad en m ·.in )JOr loo 'llleii to~ y 
cuf.~s. tlivíotlese por .matel"lms ~lll tres -pa"t
tes: llt. -primeta, qtae son Jy,~ att.i~:~J"~ 2&4! 
;;¡ 2345, oontle::>e l1>~ pvillc5plo9 dfhee':<o!f.tS 
de ·l:n TO$'Jl0t'.ss.hflidad cl~lictt~:a! y ~'ll asidll· 
lictua9 det Jte-::ho perscnd; In ~·egun ria, 
con stt toa\ da pG~ l<ls attk-.,Jos 23 4E, 23f'l. 
2348. 2..14~ y 2352, .rernla 1ndo t.: re"lat<vo a 
1a w..!.str~ ~~!lS2hJTldad ¡Uit" el h~ eh 
pom.<onas 1Jtre está:-1 balo et c·;tílado e de
ucndcnel~~> .ne c>tro; y lo¡ ~ei'Ocr;¡, a~pl!ldm 
il>~.i0> los sr!.ieulo~ 2~!50, ~35n, 23!>3, 2~51., 
:!.il!i!i y 2356, se re:iiere s: a respol'lSlliil'IIMa.dl 

• 1 
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por el hec::.o o1~ !as ensas ·ani..-..adas e ina· hl.tantes del ~dlficl~> en o2l ca54> especial del 
nim:E><lla.s". a~rt.k.!ln 235r., la ley e•tahle:!e unm presun

::..a ;wrtsprudencist quo2 a~xba & t1mns- ción de culpabilidad " ea~go die tales Jll~r-
. cribirse como ~e dijn, ha sidl<~ reiterada ]pOI son.as, como <f'! vieja data la ha :reconocido 

.'la Cnrte, entre otr11s, oan. llas siguientes sen- la jurisprudencia de Ja Corte si» -var:iu('ión 
1encias: 18 de nnviembrn de ~ 94(1 (W., pág. a¡gu!lllt. "31la presunción ttleva al d;omnm. 
441); 25 de f-ebrero y 24 de junio <&14! UM2 cadu d~ ~u ca•g~a oll~ prub:tr l¡¡¡ eul~1&; ko oo"" 
(lLHHH, :pt.g-s. 87 y G!i8); lH alle ortubre de l!l45 ta eGn dlcmostrar ci hoaclb.o u orrusión, eD 
(Ln:X, pág. 97); S ~1e febrero elle 1944 (:t... Vlll, daño sufrido y la rel.ac:ón Cle eaus:!llldad en
pág. 2!l); 21 de uetubre cl!e 1947 (LXlilii, ~re ano y otro. E!1 este caso, pues, eD n;spo.i'l· 
pág. 86); 16 dla C!iciembre d.~ 19!!.2 (ff,XXHHl. sable no se exanera de Sil obli¡ladO>n de 
j>ágbm 86); y 28 lllle fe3rero elle 1958 ind~mnizar demastrand:a que el cl:a-ño ocu
(L)'C>XVIT, pá~. r:tt). rt'ió sin et~lplll ~tlguna die· so.• J131rf"'; sol ~fer.-

41 resp<:msabtlidail eivH ~r~tconbactusll úo de:llol acr-tdita~ ll>lgt.:na de ros t-res even· 
está e<>:nf.'iguratla por lo~ tres elem.en1o& tos·· exonerativos mencionadas o ,.,g, caso 
tradicionahnen~e aceptados pol! lla jul'lspm- fortuita, t'uer.ta mavo:r o .eulpa exclusiva 
dlen.cia y llil c[aoetrma, :os cuales fluyen ~la- de un 1ercem n de lt>i mi<ma t'Íctilr.Jl, como 
rs:mamte t1el texto ol!e los JPe<eeptos l~ga.Je~ le:> dis~one el art!c:.llo 235'7. 
que l~t regul:>ln: cul¡pa deJ d:em:tnd:adn; .t!l;l- En al caso conmeta del art•culo 2~53 deD 
ño SU!iriitn por .el dlem.:nndlantt.: y reración f~oo'eo Ci'!'il, o su~ equl~alen~e~, 13115 del 
die cataSalidad necesaria entre é~te y a.qué- Cildlgo Francés, 232·S cJ:el Cl!ll9eno, 12-18 y 
ll11. Qwen Ja ]nvo-ta con el fin de ob1encr 205:0 Oler nta~iano, 112~ y 1128 de1 A:rgen
·que pnr ra vta jur!s.tlfe3imu:l ~e D~. resa12a tino, es d!ecir d!e la resiiOnSIIbilida-ii vresun
eO tlaño su~rido, deba nfirmar en su d:em<.r.· t~ del dueño .ee anlmxl )ltop5o o ajeno 9;.¡e 
lila lm oo:'leurrencia dl<o tales -tre• eleiW!n- ten~<a 41 'su soanicio, par Dos dañes n-.>e ~stt.! 
tag, eaiiiCret3ldlo~ a 1:¡, situación fáctica X'llS· cause, <lUyo• nn"•tos r>ngene< puede:'l "r'lS· 
~tivJ~, y eem(>~frml'lo.~ pien:~~men~e. Hl!!ty h--21:rse e11 l~t r.ex Aqltlla: y e!l'l ta ;-,ey xxnn 
c!ert::. easo~. sh1 emb<~<gu. ~~:n lfU~ l~t. c"lpa . :1" la ·79 1f'¡ortiola, \:oono.:lden tnll'los los doc• 
se prcsc.unc. m demmndla.d'o ~91o J)Uecile e::.o- tdna.ntes en que acl'emás illel <?:1"" 1artuito 
mra.rse ®e la rcsponsab!lidlld car.slgiJ!ien· v de la f':Jew.a mayor, ur.a de los factore~ 
te, a«innando y llllemostrando que el datü> elrimente~ de tru respons.:biUdlad e• la c:u1pa. 
obedeció a 1i.1<:i:v.a mayor, eaS.O fortuiro a· a. de 1a yjd\ma. (~1'; lFema.uda V él COl, '3stu· 
lo ·I]Jtre. ll?. doctr!na franeesa denon-.ina ra di.o sobro e1 lJ])erenho ClvH Co[ombfaun. 2• 
'·jntenención. de 11lt"' el4!ml!nro extTaño", Eodl. ·~mo IX, ::.¡9 3!1, pág. ~'\'¡ Messattcllt1 y 
que consiste en la c:uDpa de un ter~el'O o Soma:niva, IF.d. Na•cimiento. 1\lantia.l!:o, 
de m propill víct5ma. Si ~sta úiti:r-..a CU!lpa liH!, Tt)m<o HV, NO 12S4, pá11. 89S; 7.aulol, 
res11.1ltm >w.t" Jx ~''" nriglni> e~ <Ja;;u en 1ot· R.lpeM. ll<:~m~in, Trait..; 7'rar.tiqtl!e de llJ>z.,it 
tna exe,usiva, la mencionada exoneradón Clvll Francmi~. ll"arls n9~13, >;:-. \'I. N9 GO!, 
seri> total: si par ~1 eontrarlG es l'lr:enas pát<- I!ZO y 1121: Jfosserand. Col'"" de :;)roit 
oeoncurrente, ést~ será pl1;Nialrnenu p~o- L'iv'l L'ositif. :Fr~tucal•. ll'aris, 1933, :tr. 1:. 
¡¡lflrclons~s. a lSI Jn~uencl2. q¡:¡e esa cul:1a . NI> 5ZU, lf'.Íe'~- Z82 :v 2!13.): :Hrenrl et. B...elin 
ell.traña al· d2mar.~llllalfu tuvo en ra prod~e- i\'Ja1.eaua, 'JI'raótl\ 'Ji'hÓMrqu<2 et. !?ractiq\le ate 
4ólón del pel'juicio. ¡a ~nsabiDité ::Jivlle, :>eHctt:~elle 12t Con-

IF:n e~~ ~.lDSO, <el au~<)lf der 4'12r.io no po!lrá t.raetuelll~. ~~ !Ed. ll"lilrl~ t~:{!l, T. n~. l\los. 
12xoneia:rse ¡a m .O.<;, totaJ o _!;)artialmente, ·de 113:1. v 1133, uá~. 98 y 9!1: · ntenr! Lzt'm y 
Sil IrCS'J)onsa&tu&d civ!J, Clllll31dn se limita Jfean Ilkseaud, ~ccione~ de lDerecho Ci\<61, 
a JtenaosG.rstr su ~;.¡sencra elle ellllpa <2n la t.rsd. e8paño~a Luis /i..,cP:á-ZDmot·n y Cnsti
onurr.enela t.l~l cilano. llfl. JIJ,uenDs J>.i?<)S l!ISO. ll"ll:t"te 2~. Vol. il, 

<Üllitndu se tratm Cle la :~punsabi:id;odi ~<:> 59jl, pá¡r. 342; !F'rxnce~f.o ?!'(oasslnoeo, Ma· 
w.encionada en e~ teJ:<C~r grupo, o !>ea pnr el tJQJal -de ucrecho Civtll y Cflmerci~. ·tra4'1. 
o.'l~;~ño. oue -eausei!D ~a~ eous ammlildxs o in- e"nafiona Santla~ro ~2.ntis !\1!eloandG. Buenos 
anirn.11das a ca-:-go dl!l" a \.leño o usua'tlo de i\1res, l $171, '!romo VI, !\os. 13 y 2ll. llá.t¡'S. 
ras wsmas, IJC30 es pr-tdSKmente ~1 C-l':SO 506 :V 5Z6l. ::.a Corle, 411 .: .. mentlllr el rnerJ· 
olljeta de. e~ta Oltis, O:e1 eierc~ciio o desttrro· donado m:·!ícu1o 2!153. Iu: cllicl!-J~ oue "el s!~
Dlo de ac1h'idacl'oSs p2lligoosas, o de ros 'Ita- tem:!l legal! "'Dcedle a\ jues am:;?lios -poderes 
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¡pa~tn Ya~arnr, en oee:nereto y " h l-¡;;z de J as de los an1malcs" q:ue ;)a;uscm un oil~e. lE se 
p!tob&nsas, .e[ heC::1o y las eilr~tmstan~~s conce¡.tn equivoc~<) del ad quem e"i¡;e b 
Ci~t<'lrrn.i.na-,~~s d'el <.latñ~, l:tU súlo ~I:ll Da ta~.~ reet.iii~aclón daetrlnarhn q11a se ha hecho 
d!e iieil~cilr Eu:sta dlo~1de !u.e e\JitaloJe, ><Dno e:l ~-~a ¡.m1vhle:o::ia y de~mir-oea in~'1ita· 
ta::nlb.lét'l oe•• cr..;ant.o r-espeet~:~ 11 saiJ.~r en qué blcmcntc en ID pl:'osp:eritil&é. del cargo. 
mcoilirl'a. llt propñ¡t eu:~lpa .t![:e quieJ:tt sltlrió 211 JO:e esta suerte .:!~be cas!ll:tse eJ 1aUo lm· 
IJerju~c1u '{l'lltme a~enum· y a<Jn suprlmlr la d 
rcspon.sabili!l:nd", (Cns. tCMl lO d.e julio !lle pugna· O y· dlt:tarse, e:t in8tztr~hil, el que 
lS6l, X·C'VH, pilg. n66). hmyn olloe roeempllt21trlo, IJI'a~l!l (6 "lUJl a·il~má~ 

En r·Psum~;n til·e ro expuesl-11, oomo cicw.- de las razones ~xpuest;l)~ en e~ élespmehc ·ilel 
e.r{na ile Ja. si1tiación r-egulmClm por el o:r- cargo, ba~tz agxegaJr In •lglOi.eda: 

·tíoeulO> ~&53 c'lel Cútliligo :Ci>Jil., c,.be . de>;ta- IJ:• veJ:Ch>CI mcep~:s>oilat en es!<r. ":>'t<l<'e8o que 
cax ro sigufen'!e: · debido a ialta doe oC(!J."oeas ·en liG ~ínoea del ite· 

~) L11s oilf!T.á<>S ~.aus$10Ülos J!=Ol' un anim.,¡, m~ni.l~t.l,, eT g~na.dO> d:c su J.l'!t~iaoilllldl qae 
"aun despues ~t::e se haya. 5.,ntado 0 extra. all; ~e •m.:untral.>a oca~i:uL~4 .a~~~ en umo 
t;iatlf!" ~fl'll1::'lflrt2.1tl UTIOI -::t1eSQll"ootliJ>:'l dle r.ool· sem~ntC71l de m;lÚ2 sorgo qu~ telllÍa el de· 
ll·ltbinciad: pira su: d:u:eiio- 13 f.J>U.S ¡0 Jl>~~~unn mamllante en unlt hmcoenda, 1!10 canu.d!a:nte 
que d• éD ~ s'irve; · peto sí sltu:lldho a. no muthm clllsrer.coa. Ole 

h} JL.a re~erid'la p<-esunmón ú:n;carner.- aqué.lla:. lJ>"ru tambñén :o es, "!1 así ~paxe~'! 
~ re~~a a ·~ulen la 6n.vocat de! C:el>elt dle dcD anill!sis de llts prirell»ls a]•'o.:aiias a l(IR 
prol:lol!r la cu1pa d.el lllJ!lleii.o 0 ¡r.aariiián dei autos, que llll terreno donée ll'l d2r.Jandantc 
anil'JU!tl. ll'll:'que oel daño y Da rela.eión de teniS> la: semoentera de n:a,i:z ,:;¡t:Je dañlr :en 
cau~SJI!:d:ad con el 'lle.:hto ~~ju.:llc~al dl2be ganado oile l>'ll co:.t~"l'"rte, t2m•:;oco estaba 

. proba~~os en todo -:las3 ; cetcad:&. ·;Esa l!llOlsenci.: ele teroeade>s úe l!ns 
.e) Illnchos .Jlueñu o gua:rdli61r.1 no ),)Ue<len oll<1s t>ttdio~ 10tri:,U.\ble a sus ci:ueños o ex

~xon~~aJ!'Se de !~: rde~id.!t ~t.TeS:J."'lcioón ¡¡¡., eul- piotodoroes, fue IIa qu~ ®Cllsioilb que el ga
·pabiHt!lltdl Hrtutándn:;;: :o· ajlrmat" 0 llt die· n!I.IIo cau$111ra lo~ p;:r5u'cios euva :ndem· 
JttAA~rlllr au..-n{!l.o; ere ·Ct<Jp10 d!e 6u 1>n:rtoe en IDizndón se busoea eo ·•~ta litts. ·JF:,. apenas 
:a ecUJrtotrt~is: deJ :llaña: nattl!ral que si cuafl¡uiel!a de esas tl.os fin-

e:a• hub'esl." estada ct>:r~1:C:a esos clftiios l!'l® 
él) 'JI.'al e:~::oneractón n ~chreción. seg(m h "-··' ._, · 

.,¡ ·::a~o, de \u t:>bli~l'dÓn d!e resarcir -el pe<· se aow:,an ¡14}ü '"0 proclud r, ir.sa !fu.e, lJ.U·ts, 
jr~ieio, según el druro 1oexto del artíeuh !!a53 la ~:ulpa cont'llll":tcn~e en qt:e incurrieron 
$Ó.1a ti(!ne cabida ~ .. :lMma '14ltatl, si el ctt:Je· ameos· litig~ntcs. . 
t'iill " "l gt:J:.trdiáUl dem'uestran plen¡¡mente lln estas ll'<J"fliciones, s~ .~;ll~ec fa 7~S· 
un r.,-echo JlOsiti:v<l' y ·~ener.eto eonsistente 3n ponsabilidad por eulpa p!!estunta deD ollueiio 
qu.a oel dnne uusa.dro pnr ~1 animal o~dlece del ganad:u t;,t~ue cu~>sagra ei artíot:lik> 2353 
a iller~llt ma.)IG~ a e1t!io fortuito o cu:¡ur. ex- tl!!l )a proporeiiJ.n et1 qt.::e 11 to$ daño~ O::ltl'l· 
elush·n de UC'1 terctro, y en 1CJ>Jtma ;parcil!ll, . ~turió lm de1 dllr.m::tific1:do. A !alta .fl~ J')l'tle
cumndlo t.aml1!én nr,;,iliá c11:1r.pa 11:3 la propia ba eGI!Ilereta sol&re la pmp·:ncjorimlidad !ie 
9ÍC\!.L.~a. o cl'oe tm tercexn y en '(:lo:'rtpo:rción. a tales cubas or.<:rteutrentes, c'lebc e;n1endcxse 
Ja inüt~u-eia tflete.zmiwmte que estos h.a- . qne eliss obrarar. éle r.or onttl!!d, lo et>.a~ súg
yan tonidl& en i.lll ocun~n~ia de~ daño far- ni~íca q:noe e: d~andalln s6Jo .ilr.tt<> ir..o:Iem
~·fc_u~~" Zl!5"J C. ·:~.). Es GIIJ,vf,G que sñ cJ pe'l'· Jnizar ~I cir.en•nta ~r dento oil'l los pe~'nt• 
:u~1o se p::odujo oomo o::Gnsecuencla ofle -cios materlaJes sufdélos flOI" su dernand'an
cul pa exclusiva del damnificado, ei dueño te. '>Y ~o :no ~unque 1a ex'iste·nein de hli:;s 
0 el g'..aardlii.n del anim..t quedan ·!XC·noara- ):l>eriuiei0< ~e enc:i-.ntra ¡ilen.am~t:í;e a~!"oedlt· 
tdlos totnlmente de resp~n~abJl:eacL · tada la .:uantía c3e los mismos r.o Io oastá, 

'l""d" ~o qu·r. s:. ha· e1..-pli~ad!o 111eerea 111~ ia es mcne!rt(!r que ésta se de~rmim tn~·tlh:•· 
verdadera intelilgen~ia o:tne deh darse m te <:1 ¡:rr(lt~<.liminntc e<t::tT:Il3Cido n.:r.r· l:~s .St"· 
P'"~~Fta l¡o,ga.l om eita, eanoil1aee a p:>:roer :te ticulro"' 307 y 3IUI del' Oúd!igu tiloe l'Nced1· 
rcUe•¡c ·nl ~rrror <tio2 lnte:n¡.~:etaci.ún ~ll ([Ue · mi~nto Cjyj], 
dr,cmrl(• el T:rñb.ul!lllll al npriearlo en el ¡trc- Por consígucntc, la Corte Sunrcma de 
!*n~e ot:aso. :Jiio ~"• ~Dl ol!f.l!<:ta, cue ":a ~O>~· Justicia en Sala de Casación Civil, acdmí
o~:u.•·r.em:ia d:: cuJp;os no ss .encumtra ·e:ñp- nistrando iu~ticia en nombre de la Repú
a oen cnGsal de excuJp:;eid>.:'l pmr~ el tiluoeño bllca de Colombia y por autoridad de la ley, 
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CASA la senliencla. ímpugna.cla y ·en su lu
gar 

19 Declárase que Ro.:sendo Baquero Gu
tiérrez es civílme:lte re.sponsable de la mi
tad de los daños que ganados de su pro
piedad caus&l'On en el mes de enero de 
1974 en lo.s cultivos de maiz sorgo de pro
ptc~nd de José Francisco Pereira; que· éste 
te~ua en su finca "Titania" también de su 
propiedad, nbicada en jnrisdicc'lón· del Mu
nicipio de San Carlos de Guaroa. 

29 En consecuencia, condénase al de
mandado Roscndo Baquero Gutiérrez a J.Xlr 
gar .al demandante José Francisco l:'ere1r11 
la mitad de. loo perjuicios materiales que 
éste sufrió y a que· se refiere la parte mo-

tiva de esta providencia, cuyo monto será · 
determinado en la forms. que ordenan los 
artículos 307 y 308 del Código de Procedi-
mlenLo Civil. . 

30 En estos términos queda retonnada 
la sentencia proferida por el Juez Promis
cuo de Acacias el 4 de noviembre de 1974. 

40 Condénase al demandado al pago de 
la mitad ele las· costa& de ambas ins1anci.o.s. 
Sin ellas en el recurso de casaci6n. 
' Cópiese, notifique~~e, insénese en la G&· 
o::et, J'tuJ:j«:ial y deYué'Ivase al Tribunal de 
Víllavicencio, 

A.u,..,llo Ca11Ulclw R~>eda, Ernesto Eseallón VClr
g.as, José Maria Es.guerra Sam:pe,, Germán Gt1'al.-. 
M 7.ulul!ga, con >alvamento de voto; Hv.moerto 
Murcia Balltn, Alt010so Pel4ez Ocampo, 

Alfon~o Guarln. Ar1za.. Secr~tarlu Oeneral 



Mi discntimien to del fallo anterior fún
dase en que, por las breves razones que a 
conLinuaciún expongo, el demandado no 
debió ser condenado a. pagar el cincuenta. 
por ciento de los daños padecidos por el 
dP.mft.ndante, sinn sólo la t.erCE!ra part.e. F.n 
efecto, si se tiene de presente que es de 
mayor grado la. culpa del demandante que 
la de su advernario, aquella conclusión se
ria la equitativa. 

Tratándose de tierrSQ que está..:l desti!la.
da.s a la gar~adcría. desde tiempo inmemo
rial y conociéndose la especial manera de 
explotar en aquellas comarcas tal re::~glón 
de la cconomia naciOlhll, impónese a quien, 
con todo derecho, quiera dedicar parte de 

·. sus tterras n la labranza, la construr.r.ión 
de C(!rcas que defiendan sus cultivos no só
lo de sus p1-opios ganados, sino de los de 
·sus vecinos. Sembrar mai% o sorgo e::~ :ton~ 

destinada exclusi·,amente a la. gan11deríll, 
sin pr.evlo cerramiento de la tierm. labran
tia es imprudencia. llatoria; que excede a 
la que comcterifl .quien pone a. pastar va
cunos en sus propta;; tierras ma.l cercadas 
o sin cercos. 

A pesar, pues, de compartir ~a conclusión 
de que uno y otro de loo litigantes obra
ron culposamente por la omisión de alam
brar ~w; Lierras, estimo que fue mayor la 
negligencia del demandante cultivador y. 
que, por !lllde, la condena impuesta. al .eJe
mandado debió ascender sólo a la tercera 
parte del doño que aquél demuestre llaber 
padecido. · . 

Bogotá, marzo once de m11 novecientos 
setenta y se.ls. 

Germán GCraldo Zuluaga. 



NliiSida·rll JIIINlcesal: no la hay si:m 4exto expreso qu-e lla consagre. - Or.ti~iir la prite
tica ·de· una. pr~ 110 cou.st.ituye Dulidarli. - PresuneitÍn de cllipa del a utur de1 
daño. - 5olidaridad. de[ patrono o empleador .. - Responsahllidad ~¡ que fue 

capsa ind.ilret:ta del daDo. 

CortB !hnprema lie J'ustlcin.' - S&'Ut de Ca
saetón Ci>ñl. -Bogotá, D. E.1 marzo diez 
y ocho de mtl noveclentos ·setenta y seis. 

Puerta., marido de la demandante Robledo 
y padre de sus dos hijo.s, t amblén deman
dantes~ OP.rr.ano ~'>1 melliodla. del 6 de abril 
de 197;,, c11rnlnaba hacia el centra· de la. ciu

(Magls trado ponente: Doctor Germán Gi- da.4 de Medellín, por la a.ce~a. oriental de 
raldo Zu!uaga). · la carrera 53 o Cundinamarca, yendo de 

Decidese el recurso de casación lnter- · 
puesto por la p-3-rte dema.ndada contra la 
sente.ncla de !18 de •mero de 1975, r ronun
c~JUI$ ~r el Tribunal Sttperlor de Distri
to .tud~eial de. Medcllín, en este proceso or
dtnarto promo\1do por Adelin.a Robledo 
viuda de Orozeo y otros contra León Rodri
go Zapata. Arnul!o Alv:arez ·Y Cooperativa 
de Buses MedeUín - Bello Ltdo. . 

norte a .sur, adelante del cruce r.on la. r.~!e 
57 o La Paz; que en ese mismo tnstante, 
d os bu&e& de sel'Vieio público, a gran velo
,cidad y· •·gueTTP.ando", irrumpieron en ese 
mis¡;nu lu¡.:ar; que la carrera CUndlnamar
ca. sólo. puel1e ser transitada por automoto
r es en ' una sola vis., de nc;>rtj! a sur; q:1e 
como ¡;n la. r.alza~a .'le h·qll!lba. est.o.clon~do 
otro vehlculo, uno de Jos . buses que "gue
rreaban", el de propiedad del dcmandndo 
.7.apa.ta, para. esquivar el oiJ.stáculo a ne se 

m littgto 

re present~bu por el camión que e~ta.b.~. ·es
. tacionadó, viró intempestivamente hacia la 

acera oor donde en ese momento camina-
. bil Guillenno Oroz-co, maniobra con la cua.l 

1. Ante. el Ju€!1 Noveno Olv)l del Circui- 5e estrelló oon el oHo bus que le <li.splt~ll>a 
to de Medellín, en deJDallda admitida. por . la vía, y· al subirse al andén atrQJ?E!Iló al 
auto de 18 de junio de 1973, la citad.:~. Ade- via.ndante. oca.sio!'lándnle la muer~. Afir
lina Robledo viuda de o:rozcol obrando pcr- rna.n los demandantes aue el deceso del je
sonalmente y como represcn.ante legal de {e· del ,hogar ha causado e-ra ves perjlllcios 
sus hijos no· emanr.ipaaos Victoria Eugeni~. a todo.s los Integrantes de la. familia. 'Picen, 
y J;¡an Carlos, pidió Que. con citación de finalmente, que los automotores cuya co
la apuntad-3. Cooperativa y de los dichos lísión pr:odu1o las Jesi9nes que· oca~,ionaron 
Zapata y Alvare2, se declarase que las tres [a muerte del caminante Oro2co, e~taban 
personw; demandadas son civilmente res- a!illados a. la Cooperativa. d~mnndad·~ y 
ponsables de todos los perJutclo.s ·surrldos eran dE' propledad de cada una de las otras 
por los de:nandantes con la · muerte de su pe1·sonas convocadas al l?roceso. 

· esposo y padre, Guillermo Orozco :¡:>uert1, S. Con oposición expre3a de los deman-
por lo cual deben ser condenadas rolida- dad9S se adolantó la .pri:n<:ra lnstancia., 
rlamente a pa.g8l'!~ la ~llma de $ 800.000 que culminó con ~entencia condenatoria, 
como perjuicios matcriale, y mora.Jes. contra lá cual in~erpusieron recurso de apc-

2: Los hecho~ en que so funda la. preten- !a.cíón todos los inter''inientes, excepto la 
sión consisten en que Gnfllermo Ol'Ozco Coopera ti~ a de Buses Medellm-Bel!o l.tda., 
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que fue abruelta.. El Tribunal Superior del 
Distrito J udicial de Medellln desató la se
gcnd~t instancia con sentenciR que confir
ma la apelada, más mo<ll!lcán dola en el 
~entido de ijUe condena solidariamente a 
los demandados León Rodrigo Zapata. y .A:r
nulfo Alvarez a pagar a cada uno de Jos 
demandante~. y por concepto de perjuicios 
morales, la suma de treinta mí! peso¡; mo
neda cor.riente ($ 30.000.00). Contra esta 
providencia interpuso recUI'SO de casación 
aolalnente el demandado A.mulfo /llvarez. 

[E 

:ñ!n<ilame:nros llle Ja stc:tte:ncta r.ecur:rit!a 

Luego de dar las razones que basamen
tan la absolución de la coopel'ativoa dcman-

. dada, entra. el Tribunal a decidir so!lre la 
responsabtlidad aquiliana de loo uLrus dC16 
d~ma.ndados, quienes fueron llamados al 
proceso en su doble oaricter de propieta
rios de los automotor~¡; con que se d1ó · 
muerte a Guillermo Oro~o Puerta, y de 
patrones de los conducto:es que, en el mo
mento del accidente morta].. piloteaban 
aquello.s vehículos. Expresa seguidamente 
que los aJtfculos 234 7 y 2349 del Códig-o 
Civll son el fundamento de la re-spon.;abi
llda.d del patrono por el hecho culposa de
su subordinado: que tanto el demgndado 
Alvarez como el demandado Zapata ronfie
snn que Edison Alonso Cataño y Hern;í.n 
Jiménez Sepúlveda los conductores de los 
dos buses accide'ntadoo, eran ~¡¡~ depen
dientes; que uno y otro aceptan que los 
vinculaba a éstos un contrnto de trabajo; 
que los primero¡¡ y los segundos por tener 
plena capacidad civil eran capaces de co
meter cuasidelito; que analizando en con
lunto "los distintos elementos de comic
clón, producidos en forma direct.a unos y 
trasladados del proceso penal otros, no 
quedan dudas acerca do la conducta cul
posa en qne incurrieron los autores :mate
rla.les del hecho c¡ue di6 al traste con la 
vida de Guillermo Orozco", por todo lo cual 
re.mlta que sus patronos· respectívo.s, Alva
rez y Zapata, deben responder por el llecho 
dañoso de s U.$ dependientes. Entra después 
el tallador a examinar un& a una las dc
claradones de Hemán Jlménez,. Edison 
Alonso Cntaño, · Franklin, Peláez, Rubén 
Darlo Alvarez, Alfredo Quintero, l\iargari-

-----------------------
ta Echeverrt y Cru:lo.s Enrique Tangariíe y 
pasa luego a estudiar el oauto por medio t!d 
cual el Juez pén,gJ" resolvió lA situnción ju
rídica dP. In~ r.onduetores detenidos a raíz 
.de la muerte de Orozco Puert~ .. De tot!a la 
prueba analizada concluye: ''evldentemen

'te, sJ se tiene en cuenta que los test.igos 
presenciales son conte-$tes · y dieron sufi
cícotes explicaciones de las circunst.ancias 
de tiempo, modo y lugar (Art. 228 del C. 
de P. CfvU) acerca de cómo ncusrió el ac
cidente a conse~encia del cual se ocasionó 
la muerte del es;poso y padre de,los deman
dantes, y que, por t.anto, el dlc.ho merece 
todo crédito; y si a ello se agre~& la confe
sión de los conductores de los vohiculos, los 
oonr.eptos t.écntcos consigna-do~ en el acta 
de Inspección judicial y las comprobacto
nP.s hechas nllí' mismo por el funcionario 
Instructor. no queda la menor dudR de que 
ambos conductores incurrieron en un error 
de conducta y violaron con ello normas de 
circulaci6n y tránsito". . 
· Y m.CS adelante añade el tr ibunal: "Es
tá claro en lo.! autos que lo.s señores Her
nán Jlménez Sepúlveda. y Edison Alonso 
c at.a!lo Vargas violaron 1118 normM rehti
vu a. detención, parada y esUclonamiento 
de automotores y en e.~l)ecial los mandatos 
de los art!culos 130 y 135 dd Dl!zreto 1344 
de 1970 aue ccntiene el Código ~Tacional de 
Tránsito Terrestre. 

" En erecto: la non:ria prime•·ament.e ci
tada dice que cuando se trate de vía.s de 
senttdo ónico de tránsito con dc.s carriles, 
los ve.hlculos transitarán por el carril de 
la derecha y utilizarán el carril de la iz· 
quierda sólo pan maniobras de adelonta
mlento. Y, a su tum0, el articulo 135, al· 
señalar las normas de adelantamiento de 
un 'l"ehiculo prescribe: 

" 'Todo conductor antes de efectuar un 
adelantamiento debe observar: que nin
. gún cnnd1~r.tnr que le sir, .a h aya empezado 
~na mamobra paxa adelantarlo; que la 
vía que vaya a tomar esté Ubre en una 
longitud suficiente para que, de acuerdo a. 
(sic) l·a di!~rencia. ·entre la velocidad de 
su vehículo durante la maniobra y la de 
Jos otros que pretende adela.n\ar, . dicha 
maniobra no ponga en peligro o entorpez
ca. el. t ránsito de los que vayan en direc
ción contraria o de los que haya sd~lant:v 
do; y anunciar su int-ención en forma cla,. 
ra y con suficiente anterioridad por me-
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dio de las luces direccionales del vehículo vidad s~ causan daños ha de presumlrse la 
o en su defecto, haciendo la señal apropia- culpa del autor. 'Y, siendo actividad reca
da con el buzo .. Efect.uada la maniobra nocldamente J:lellgrosa. el uso de vehículos 
deberá regresar nuevamente al carril de- a-utomotores, ilice la honorable Corte, eBtá 
rccho, dejando una separación prudencial por fuera de toda duda la" debida ·a plica
con el último vehículo que haya alcanza- clón que de la presunción de culpa consa
do". g:rada cm el articulo 2356 del Código Civi! 

"Todo indica, ·pues, que fue la inobser- hi~o· el sentenciador, presunción .que, .co
vnncis. de es~3s norma.q por parte de los . mo se dijo, eomprende 'los daños ocasiona
conductores, su falta dC? · diligencia y cut- dos por cosas o cuerpos inanimados" cmm
dado, las que provocaron· el accidente. do se trata de tal clase de actividades" (G. 

"}'ue, ctice el funcionario instructor, la J. '1'. LXX, 314, y LXXIII, 649). . 
Imprudencia de ambos cunduct.ore.:!, por la "De lo dicho hasta ahora, •-e~ldta ente
premura o afán de pa.sárllele el de Bello al r.amcntc claro que son los sc¡lorcs León 
de Sanb Cruz y de éste por no dejarse pa- Rodrigo Zap9.ta y Arnulfo Alvarez quienes 
sar, lo que tra.lo como consecuencia. nefas- han de respondC!r de los pcr.i uicios ocasio
ta la muerte de un ciudadano que transi- .. na dos por la culpa de sua dependientes o 
taba como era su derecho por la acera. Asi subordmados, pues tal culpa resulta evi
puede predicarse la culpa en l·:t conducta dente en el plenario, bien por la prueba 
de ambO$ conductores; era fácil para elloB directa de que se ha hecho mérito, o bien 
prever los efectos nocivos que su impru- ¡>or la presunCión de culpa· en el eje1·cicio 
dent.e act.o podía ca.usar, asi tu~ran nni~a- d-e activict~ d peligrosa como es la conduc
mente daños a. sus pmpios vehiculos o a cii>n de vehículos.· 
las propiedades vecinas, a un que les era fár "Mas aún, si fuera necesario, y se suple
cil prever la presencia de gente por las ra. que la reRpon,qabil idad así rleducidJ'I a 
aceras (ArL 12 del C. P.) •. · los señores León Rodrigo Zapata y Arnul
. "~mo!{trndá 2.si por quien debía hacer- fn Alva.re2 mem~íera algún mpuro o que 
lo In comisión del hecho ilí-cito de parte el b~samento jurídico no se considerase 
de Jnq ~n!Jordinado,q, r~.qultan plenamente bastante, tal responsabilidad de los de· 
establecidos todos los presupuestos de la mandados podría fundamentarse en el fe
responsa::Jilidad por el hecho ajena, que- nómeno de la guarda juridiea, por tratar
ila.ndn r.nnfigurados dP este modo !01>. su- se de cosas peligrosas, como aue en ~sl 
puestos de hecho prP.T/isto~ por el lll-tículo evento ella corresponde al guardián de la~ 
234'1 del · Códi~o Civil, por lo cual han de mismas. 

·venir. necesariamente. lo~ efectos juridi- "Sobre este punto, la Sala se remite a la 
co.~ por esa norma establecido~. bien fundamentad·l conclrulón a que, con 

"Ahorn. mirando el aspecto d~ In res- ~1 auxilio de b doctrina francesa, arribó 
ponsabilidad de lo,q aurores materiales del el ~eñor j:¡ez <~: ;¡uo para ouien la guarda 
acciC!ente d~~ae otro ¡mntu de ~ista y mil>; .i••rídica de los vehiclllos CO!l <;uya opera
concretarr.r.nte .con relación a lo que pres- ción se ocasionó el accidente corresponde 
cribe d articulo 2356 del Código, también a sus propietarios, por se: ellos .quienes tie
seria; necesario conclul~ que so!l plcnam~n- nen el uso, dir~cción y control de tales apa-
t~ ·respon~ables por cuanto la presunción ratos". · 
de cu~pa que sobre elloa rec~~. por haber Determingda la responsabilidad de los 
oca.!\ionado el dnño en ejerclcía d:e UDll'.l ac- demandados Alvare?. y Zapata, el ad c¡uem, 
ttvídt>ü peU!!"rosa, no ha sido aún desvir- apllc11mlo el articulo 2344 del Códíeo Civil, 
tuada,, y que. seg(m lo enseña la Corte, .só- dice que su condena debe ser · solidaria, 
lo puede serlo proba~do; fuerza ma.vor, ca- pues la culpa fue cometida por ambos. 
so fot;_tuito, o mtervenr.iim de un elemento Luego exptesn. que está pJP.TJ,gmen tft de
extl'mo. mostrado tanto el perjuicio materia) como 

"En efecto, bien conocido. y divulgada el mol."1ll sufrido por los demandantes e 
ha sido la j urispl1ldencia de la Corte en el e ansa de la. muert~ de su esposo y p~dre, 
:sen ti do de Que b conducción de vehículo~ pero eme como no se dcmc•stró d C1 uiultllrn 
constituye una actividad pcli~~;rosa, de don- del daño material, la condens, por ~se a~
de viene que st en el cjereicio de tal acti- pecto, tiene que ser in genere; no así la 
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condena correspondiente al detrimento mo
!:~J, la cual por haberse ocasionado a quie
nes en el orden de los ere~tos estaban m~s 
anidas al interfecto, será rcgu1ada en la 
suma de $ 30.000.00, acogiendo así los pun
tos de vista sostenido.• liltimamente por la 
CortP. en su sentencia de 24 -de septiembre 
de 1973. 

m 
:!.on deml!lnda c:Je Casaclóil! 

El recurren te Arnulfo Alvnrez formula 
contra. la ~nt.encia .antes resumida tres 
cargos, el primero de los cuales tiene un 
.a.péndioo, expuesto en capítulo separadt~, 
que es cl fi::tal de la impugnación. De éstos 
tres cargos, los dos prlmems se lanzan P.n 
la órbita de la causal ))rimera, m~ el ini
cial se formula por la vía indirecta y el si
guiente por la directa; el tercero viene 
mt~ntado en la causal quinta del capítulo 
368 del Código de Procidimiento Civil. por 
r.onsiderar el censor que se incurrió en 
causa. de nulldad. 

Constituyendo este último cargo el en
rostramiento al tribunal de la comisión de 
un en·ux in p:rocedetr.:..ilo, rerd despachado 
en primer lugar, como !!l mismo recurren
te lo solicita. ~spués por las ra2ones que 
!!.dehntc se dirán, será decidido el cargo 
s~gundo, para resolver finalmente los r.e
p2ro~ que contiene la primera· censura. 

Cargo te:rcero 

Púndase en .. que el J>l'Oceso es nulo por 
haber!*! omit.ido Ins términos ·u oportuni
dades para. pedir o practicar pruebas, he-. 
cho cont~mplado como vicio tal en el ar
tículo li;i2-6 del Código de Procedimiento 
Civil. 

La fuente de donde hace dimanar el Im
pugnador la •cau6al alegada consiste en 
que el demandado Arnulfo Alvarez, entl'l! 
las prueb:\S que pidió en su escrito de con
testación a la. demanda 1-eiacionú la de 
in.spec,c1ón j udtcinl, no obst.ante lo cual el 
juez a ·'Jite~>, en el decreto de· prueb~s. e a.
Iendado el 26 de septiembre de 1973, en su 
puntt~ 22 reso:vió: "se aplaza la decisión 
sobre la inspección judiciEil ... , hasta cuan
do s~ hayan practicado las demás pruebas 
que versan •obre los misr.:~os hecha-s (Art. 
244 inciso 39 ·del C. de F. C.)". 

Expr~s!!. el recurrente en apoyo de su 
alegación que, habiéndose ordenado expre
snlente el aplazamiento, practica.da.s ya 
las pl'Uebal! que versaban sobre los mis
mos he~hos debía habe~se llev.ado a cabo 
la inspecciún, si e:sta,ba o no vencido el pe
riodo de pruebaR debía haberse realizado 
en el término adicional que autoriza el ar
tículo 180 lbldem. Pero que la prueba apl-a
zada no se practicó en ninguna de e.sM 
oportunidades, por lo cual "la. omisión d~ 
la prueba salta a la vista, pues según l.a 
parte final era. preclsG decidir sobre uno u 
otro caso: pero en la parte final y tra,ns
C'fit.a del inciso el problema em. ya más de
licado. porque entró el principio inquisiti
vo o inquisitorio, <tejando a.al la considera
ción de la prueba de inspección judicial, 
-ocul<!r- en el terreno obli~atorio de su 
·práctica por el juez. y dándole un término 
nuevo para el cfc~to. Al respecto el señor 
juez permaneció hermético, cuaJido tenía 
que decidir". . 

Y a continu.gción manifiesta: 
"Reclamada la inspección ante el hono

rable Tribunal, por ~rmitirlo ·el articulo 
361, ordinal 2~ del Codl go de Procedimien· 
to Civil, p11es i!f! deió de practicar no por 
culpa .del Qtte la pidió -Arnulfo Alvarez 
Urquijo f·ae rechaz ~da, con el argumento 
e imputación rle tal rechazo, de que no era 
precisa dich3. diligencia, y no con otro car
~o, lo gue quiere deeir, Que el honorable 
'l'rlbunal también la omit.ió, sin consld(!ra
ciones a otro hecho distinto del expuesto 
por el auto de que no era precísa para la 
decisión••. 

Da tudo lo anterior conch¡ye el censor 
9.ue "hay nulidad _P.Or omisión en la pr4c
tu:a de la inspección judicial ~culal'-, 
pero podemos auspiciar los ar¡mrnentos 
dadrn;, para .robustecerlos, buscando 1~ vio
lación dCl articulo 26 de la Constitución 
nacional, eomo nulidad constitucional, no 
.como medit~ del cargo para acusar norma 
sustancial" . · 

l!. JE:: eádi~ro llli~ eniufcla:m!anto> chJll ogtre 
~l:c>2 nos r'.ge, ac®g!á, ,,,.., pun~a. d:e ntiH
dades, 21! princimo otlle ~~~je en eT pror.ot~G l!lO 
lhay r:hgtona n'llfíoflltC! ~ktu&.l, ol!fl ·fle(lir., !lt:.e 
-~!"' ~~ JH~•enk Y~ rolo SOTJ C81:Jt;S:~ de :nUJli:
dad llos 1-..ro:chos g.ue .cxpres!tmtllltc conslgn.e 
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~I Ie¡¡is!a.do;r eomo ~:<nerado~s . <ie vlcl<! \láj. 
Oesde su vfge,.,cia, pues, sin texto expreso 
q:~ ras C1lD.s3¡rr-e, ya "" hay nu:idac:ies pn>-res. l'lan Cle$apareddo, desde l!t'l~ 
:as <¡IH> la dnctrh.a llanl$ constitucional~ 
y que se fundubnn en que, pese n qoo 11.0 
estaban expJieltame!lte cor:sagtadas em 
n!n~ún texto, e·en4iraba" ereeto tal pol'qw 
entmñs.han violación del adml® 24l de lA 
Carta, oomo quiera o¡ue heria.n grayeruen· 
te el do~~ho de a01>fenslll o el d~[ l!l<!!bido 
¡lr4)C~S<>. . 

lEn la ndul!lliifad, por auer¡o de las emc
merad:ts en los nrtí.,•.:O 152 y l5l\ del Có
digo de ' Jl>rocedinilimto Ci•Jll, I"O ot>:1~üm 
ot.rns c.o.U~21S o¡lllle hagan nu~o el ¡>Ioeeso, 
¡pu.,~ alli ,e~ttÍOl contemcviados aobsolutar.>0n-
1e ·todos Ios ñeclto~ o circunstandas que. 
»ten~n cont.rm Jos su;,crio re~ principios die! 
dellído p roceso, del dereeho die defr.nsa y 
<k la or ganhsu:ió" judi<'Jal Como cl mis-
mo texto Jo imptra, en torrna excluyenk 
y ~.ajante, _ :lsola.mente'' en los easns cnw· 
merados ai.J c.xis1.: n ulidad. 

2. Ot·Nl>S ocnnt~>eintier.tos, pues,. ~r groo· 
ves q~~ ·sea.u, si nn ~stán ecnsidevndo.s .,r:x
Jli>T""""""~~" en la 1ev, no generan vicio tal 
oi[Ul' P\'ll'llÚI;a 1!11 :muJa:ciár. parc5al () totfll 
etc Jos. pr<>r.edlnúentos. Como terrninante
rnel~te )o declara e~ incl~o ~inaJ ,f.i9.l pre
citado articulo 152, ''Jas deml>s luegula· 
riólad~H 4'!el ¡1rnce"" "" tendrán. ~>oT san0a· 
da• sí no 1141 •e<:lzma" ope~tt:l!amen.te f)'(l~ 
modio d., JotN teCUISOS <O¡Ue ésk 00fr1Ji:<> esta
Mece''. O<e otra J>arte . .,.., es caus311 de ca
~"céán ifldo hecho que haya sida erigido 
en motivo de n.ui!d 2dl, ~!no excitOSi'lamenk 
lo~ con templac'!os en cl arto.,ulo U52 111111te· 
citado como e"l<pn•Am<!nte lo impera el zr
tku!o 368-5 de la mism"' 4l!>lHI. 

Dimana de 1~> rl lr.M que hoy la k frw:- · 
dó11o del at l.lt:"'le :1.6 de h Von~\Ucitin, só-
1<> genúa nulidad alegab\e ~n ea~ación 
cu&ndo el hccl\1} tn que Cl}nslste e: q :>e
lnanto e< unn d~ Dns rA>nsfderados en el ar
tír.ulo 152 <Del Códlig<l dn ll"xoced:rrtientc:¡ Cl· 
\'"'ll. 

3 . .Allora bi\'n, omitir los términos u npoz· 
'!.unidades pa:ra pedir o -;¡ra~ti~ar prnebas 
o plUS formulaJt ul.,gal<.oc<; de ~nnc1usí<in, es 
gr¡¡¡.vq: ~Ut:t:.'M., qwe IU)t bol~ar d.e }'naneva 
pallllilr e l dcrwbo de defenslll en!!'endrn nu· 
lida<1. ll"ero es cla1o ~me aq1!;Jell,a omhtoín 
t"a ,::,.. r~ferlr!!e a llbs témlinos ri:spe•:rtlvos, 
t'.:O a l.& ¡p:ráctlea d-e rug·una de las prueill~s 

pe~t.tlas, y menos clUU'Jdo <'.•t a na • l<1o oon· 
si t1cracfa stliJO'.rfi u,. por cl fallado~. 

SI Jefn~ivamente a !oillA pro'baw:a, eu~:1· ce..., «:ual su M4ió en el ~ <k au~s. SI! 
apln2ó su n.all~aci<Í·r; y s.itt !ieci<!k sob:re ¡¡¡z 
práctica ~e eumplió el trálni~ restllnte de 
l& lnstancia sin ~po.:lsa y sin rep·Rl'O de 
iJll:llen solicitó la pruelba, ta D e:pbsodio no 
couutitu,·e la nulidad eontempia~a e:n ·el 
número·~ dcr artk.,lo 152 &puntado, pllle5-
1o que no se omitié- 1!:11 ~ ténnino para !'e· 
dlr prueibas ni "~ <1~ s;a práctie~, y oile cons
tituirla se tendría Jll.lf ~Meada ~l' n.G Iba· 
&erse recllamado opo~tunamente. · · 

r"or ende, si @as pt.r~s no sólo han goza. 
<flo d!e l.t> f;.¡o;ullad que tien·P.n de,pedír prt.re· 
&a., ~no que hnn hecho uso cile eSll: potes· 
tad y, ~d•onás, denuo del término eonce· 
élldo para tal elA~<l<>, se ha Malizado l'l piác
tlcn d~ 1a8 perl:idas, >tunque nn ~.omoJeta· 
mente, no puede ser u.usá de n ufulla.d el 
hffbO de que cono de l<)s medios lle eom>fc· 
c;l(m. 00)'8 piá~tH.a ajllazó e; iuet, n u se 
ho)'o pr~~ado. No es la nu!lcb~ de! re· 
mecrlo legal l<fíonl'o para c<>rre~I tal •it.ua
c lón: la patfe intel?<=><lia ·debió ñ,aii;er re· 
clamado. en su OJJoOrtur.oidacil. p:llra que •~ 
j uez decidiera; y sl en tanto ha b:a vencido 
el ciclo d e pruel>:t.S, debió ha~r m 9istldo 
en ~u .Jltácticlt apo~·ándlos~ en lo cdli•o:lll&s
to en eP or-Ht:o.rlo 18& in fine, dcmandan<flll 
ael j uez, \)S:U tft'J fin, ~~ ~íiaCamiento de 
un nmwo t~nn;nn proba1ol'io.. 

ILa !l'l'erularldad apuntada, que n4> es 
~au:¡a de nulidad corno antes st dijo, q;J0· 
lió 41n eon~cuencla saneada derue oue el 
lnteres~d<» no reclamó 4llJOrtunamenllc. 

Por lo expuesto no proaoera este car¡¡o 
r undado en cnor :n proc!dl~nc!<». . 

· • &rg<» stgunll:o 
• 1 • 

En é.'liP. cll!nunda el ~.nsor que el Tribu
nal, por aplicación indebida "quebrantó 
frontal y directamente, &b esguinOC!s, el 
EIJ't!culo 2356 del Código Civil". Alega el 
recurrente que tal precepto nn ponh\ apli
CIW'<: en 111. cspceie de esta litis, oues el de
batido "es U!l caso que no la admite'' y a 
continuación prer.isa que la vlolnciiin de· 
nnn~IA.r!a fne directa, pues "no ne d iscute 
siquiera por el rec'.lrrente en C3Sacl(m la 
cn.li fl~acilon de hecho alguno t<:omndo por 
e-i tallador . e n su sentencia, sino aue se 
acepta tal como el fallo expresa tal her.ho, 
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pero se (1¡_,\e:'lte de la .aplicación de la dis
posición lcgul sustantiva". 

El núcleo del eargo e.stá 'OOntenidn en los 
SiiU!ente& pasajes 'de la impugnación: "la 
dogmáMca j nr1dica que la honorable Cor
te na hecho di!l referí<lo artículo 23&6 del 
Código Civil, para aplic9rlo, tiene .su ex
clwiva y únics. fisonomía su figura, en la 
jurLqprude:J.cia de es,e alto Tribunal de jus 
ticia,' para D. pllcarlo monopoli7.ado como un 
mero prlvilcgiu en favor iie la víctima de l 
hecho culptl~o, en las nctividade3 o facn&~ 
p P.ligrosas y dentro de ese perímetro ha fi· 
j a do como tal -entre otras- e~ mane.! o 
de ''eh!cntos automotores, y deducir de él 
la. pre~unclón de culpa, conforme " lo.~ 
ej~mplos de la norma, pero sólo cont ... a el 
autor del h~cho m~teríal, qua causó el 
petjulcio, nonna rectora. para sentar el 
pre~entc de la pre3unción. 

"Fero esa pre.ronción solamente tiene 
ntUI y Í'a<lio de inJlue'ncia en el medio pro
batorio, para invertir en tales actividades 
pellgTOila..q, la carga de la prueba. que Pla· 
ntol y Rip(rt· llan llegado <~ lene~ como teo· 
rfa del riesgo atenuado, y entonces, por el 
scndcrt- el~ 13 presunción, sin otros l ími
te!\ la doctrina ele. la hononble Corte, ha 
df.lau t~l que cometió 'el hecho culpooo 
-acercándolo p~ra exonerarse de culpabl
lídad, los elemenoos exllP.pcionaJes y de rf. 
gida apUcac;ón como 'caso fortuiro', <fuer· 
za mayor•, 'culpabi!Jdld de lr. víctima' o 
'la intervención de elemento el..'traño'. 

"Eso~ cuatro elementos o fenómenos sir· 
\'en al que ejecutó el acto material que 
Cllu6Ó el daño y perjui~io, para busc~r su 
I!XOnernclón , qut> para P.S~ caso se dmge y 
¡¡>lra. exclusivamen te a Lcin Rodrigo Zapa
ta duci\o del vehiculo que por su acción· 
mccánlc>i fue ll' la acera a mat~r a OmZ<:O 
Puerta, considerado como Jruardador , y 
con el apoyo del articulo 2356 del Código 
Ch•il ouc se interpreta, dcspla2·Y su res· 
ponsabllldad cuando ha habio(!o int.ervell · 
t.lón de elemento extraño. . 

" Mas cuando se atribuye una conc u
n encia de culpa a persona que no ejecutó 
el heeho mn.tR.rial. sino q·Je se· dice que 
obró como· elemento para ello, ya. no de
viene la presunción, aun cuando cierta
roen te e ils tiera. esa fntervenctón y aún 
r.nando ósta se funde en una. actividad pe
ligro.s&, pues entonces debe surgir un n e · 

xo o relación de causalidad, figura tot a.l
rncntc cl~tinta a la presunción que se de
rivll. del artículo 2356 del Código Civil que
brtiDtado aquí, extendiendo para el caso 
tal pre.'1\lBCIÓn , 

" Por eso el articulo 2356 del Código Cl· 
v11 e n comenro, es de cstrfeta aplicación' 
para el que cometió en g! el hechO mate
r ial del daño, es rlgído e 'inflexible en su 
21.plicación p<:>r tratarse de un alivio proba
torio para. la ''Íctima del hecho culpuso, 
pero de alli la honorable Corte no ha sen· 
tado jurisprudencia, para aplicarlo fuera 
de los c8.SQs que el articulo contiene, a im
putar con. él culpabilidad a otro~ caso.s no 
comprendidos en la norma sino que para 
estos casos, repito, se sienia simplemente 

· ol prec-edente de ls. pr:esunción de C\1lpabl
llda.d para a.ctividadiOs oeligro.sas no abu· 
cados en el ~rímetro del artículo 235'G del 
CódiRO Civil; y que ~ste trae como ejemplo. 

"Por t:ü raY.óu, ·al aplicar la presuncl6n 
para el C9SO del' señor Arnulfo Alvarcz Ur
quijo, partiendo del articulo 2356 referido 
en e!lta a cusa.ción, y por r&Mn de rcferll'lie 
a una acUvidad peligrosa, se quebrantó di
rect~J.mente 1a norma, puesto que tal dis
posici(Jn -en sus ejemplos-- slemprct ha
bla. o ~ refiere al eJecutor del hecho ma
terial, cuando ext>resa: '1<' El qu() dispa:ra 
. .. •: zq El que remueve las lo;: as .. . ' ; y, 30 
El oue oblie:ado a la construcción . .. ' y e~ 
ta disposición, en el caso de la presunción, 
para a rrimarle otros ca.!os no comn.rencll
dos en ella, ea de estrict~t interpretación . · 

"Enronces ~ebe emplearse el mismo giro 
grama-t ical, pR.ra el caso de la interpreta
ción del artículo 2356 contra el seilor Ar
nulfo Alvarcz Urauijo, y se diría: 'El que 
mata a otro con la propia ru:ción mecá.ni· 
ca· del bus cr.1e conduce . .. ', o sea. qulen 
conduce el vehiculo y por sn pro-pio hecho 
mat.a a. otra persona, resultando de !l.lll 
ina plicable el articulo a dicho ~eñor Alva.
!CZ1'. 

n.a Corte consl·iloeta~ . 

1. Los av.ances de la ciencia, ~~ bien t!P.n· 
den a favorecer al me,ioramlento de las 
condic:ones de vida de lo& asociados, de 
otra pnrte generan, en veces. situaciones 
de ries2o para la intP.griñad de las perso
nas. N1die puede nt>gar que, por ejemplo, 
los sistemas de locomoción han alcanza.~o 
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hoy un avance que :no fue tmaglnado dé
cadas atrá&, mas tampoco existe quien ose 
nega: que esos nuevos medios de vldll. ha.n 
crEado para lag pe1·son as riesgos que antes 
no existían. Hoy más que nunca, por do-

. quier, en todos los campos de la vida se ve 
florecer el ejercicio de actividades que im
plican riesgos. Estamos en la era de las 
máquinas. · 

Los peligros que a cada inst'lnte asedian 
a los seres hwnanos, exigen una redoblar 
da diligencia y atenci6!1 de éstos para no 
ser vtctimas de la lru;egurídad que se ha 
creado. Ahora más que ante~. es menester 
obr.ar, como lo ha dicho la Corte, con pre
visión y alerta, porque para lio padecer dc
trimen to o para no causar daño, 'se exige 
una esper;iaJ prudencia no sólo a quienes 
pudieran ser. víctímaa del tráfago moderno 
sino con mayor ra?.ón .a qniene¡o crean Jos 
riesgos con el ci~rcicio de actividades que 
generan inseguridad. 

Si los hombres que viven en ·sociedad ven 
amenw:ada a cada paso su Integridad por 
el éjercicio de nuevas o viejas activid.aaes 
de l~s que la doctr1 na ha llamado peligro
sas, nombre que di:::nana de que normal
mente crean rle.sgos; si el peligro, enton
ces, no proviene i!el humano discurr;r, si
no aue lo crea la actividad pellgros:o. que 
se desarrolla, es apenas acompasado con 
la equidad, que quienes son los creadores 
del riesgo, quienes alt~ran el so.s!ego de J·as 
personas y atentan as! contra ~u seguri
dad, sean :!amados; en el ca.'IO de ocurrir 
un acc.idmlte que se derive del ejercicio de 
aquella acti •íoad, a resoo:nder por los per
iuicios cau~adcs a sus vfctimas. Y como és
ta.~ llamada.q acti•tidades peligrosas llevan 
en sf la poslbll1dad· lllm1nente de . causar 
r..on su ejercicio daños a terceros. aunque 
se desarrollen con sllljla prudencia, es 
también acorde con la justicia que cuando 
una lesión tiene .q11 mammtial en el ·ejer
cicio de actividad peligrosa, se presuma 
que el dnño se ha cn·asado por culpa. de 
quien ejereita la actividad dicha, ya por .qf, 
ya nor medio de empleados ,quyos. Sería 
oalmar injusticia que se exigiera a la vic
tima prob!l.I la culpa del autor del daño, 
cuando éste es previsible,. casi seguro, pa
ra quien afr~mts. el posible .riesgo inheren
te al ejercicio de toda actividad de esa na-

'l. oa.ena. 

turaleza: SI él es quien crea el riesgo, es 
acertado que se le repute culpable de to
do detrimento ocasionado por su obrar y 
del mismo modo es equitativo que sólo 
pueda enerv.ar e.~a. prewnci&n de culpa 
demostrando fu~rza mayor, caso fortuito, 
intervención de un elemento extraño o 
culpa exclusiva de la vlctlma. Eximir de 
responsabilidad al ,;,utor del dañe• con la 
sola prueba de sil diligencia y cuidado se
ria tanto como im_¡:oner, a las n u::nerosas 
victimas de c.stas actividades la prueba de 
la. culpa, hecho que, por ser mucha.~ veces 
imposible de demostrax impedirla irreme
diablemente a los perj u dicaclos un¡¡. repa
ración del daño padecido, con quebranto 
de la J ustlcla. Los principios étir.os que 
presiden los actos humanos, determinan 
que se presuma ln culpa de quien en el 
ejercicio de una actividad peligrosa oca
si-ona d.3ños, pues es él quien hi creado la 
inseguridad. · 

2. .v:.lrlsprudlenC:a y doctrina, tolfss a 
u11a, mcuen~an ([Ue e~ art\c!lllo 2356 dlel 
!Qód!ígo CiviD, Jlese lt la semejfmZa de los 
~érminos usados en :mo y otm pre•:epOO>, 
r•o <:S. ""Pe~lcí(>ot oil~l mrtí.:ulu 2a11 alltcce· 
dente. IE~tc ddczmjnn !a l'CSpl?n•abiOJidad 
tlheeta de qulen, ;>or h<Seiho o euOpa ~¡yns, 
ha ínf·erilfa daño a atro; ·con otTal! paDa
bri!s· -pi!rst que el lesionado pu.OOa obtener · 
la lndlemnf~aciár.. en eft caso con~mplacc 
en el. artíeulo 2341, men.,.ter es <¡Ue ¡>r;.J<a· 
1be [os tres dás.!cos o2lemen1os oJonfi!:'irZldlo· 
re" de Ia re•pon•:tbilidad aquiliana: da~ 
]mdeeii!o, cl!lpa <!liP.l anto7 O:or.l da"ío y ~121· 
cUrrn a., eausaiCofad enue ésta .V aqll!ét lll.~1 
el articulo '23$6, por el contrario, se de'l>!r· 
mina Ja r.asporu;abllidlad directa. o indirec-
1!.lll de <ruter.t h.m causadlo un daño que s12 
presu1M· -oom<Still!o pt>:i: Sil! uc¡¡ligeV>4li31 a 
malfclu, en virtl!d die ol:'iginarse en en de
S3U"l'olfn de tmE ~tívidad qne de por sí ín~
¡pllíev. rii2S!!lls; e::1 otras pl>llllbriO~. oo.JJW se 
[J:res--'lnte la euDpa ólel ¡notar del diaño, para 
o¡uc el ucg;onad!o nueda obtener la iJOOemm-. 
iac16n en e1 ev~nto a que se JN.>fieTe o2l ror
t.íeulo 23!i6, in·d~spcnsab~e ~s que pnreb2 
SOÍ<Io eles de las tres dásieos elementos con
figUradotes de Va culpa aquíEsna o 2%tra
rontractual: el daíío p:o<lile.-ido y Da ~ela<!lóm 
de ca·.:tsalidad entre ésta y ]a aeción 11! omi
!>lion <i12I Sll'ltllr die! dl'lña. Sin embargo, con-
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vie:me lll'·!eisar qua 221 unn y atr.:J> easo, llan
to. er.. • ~ <oon~nr.)>la:di·J> en el arlí.cl'l::> 2S4R 
eorna :m er er.sa ·s:l quo2 se refie~~ el 2356, Ia 
clll!¡t3. e~ ~n ftnrt.l!ll~tmtl!lro tlP. ~a Iespunu.bl
i:did; ·sn el l¡rlrr~ro e~ la 01:1tl~a pxubada 
y en d segundo .cr. !lit ·tl!ll>l'l pr>!!sum1.a. 

!!. ll·.lrurm ooen crua,..ao eft daño hm sido pro
c:Ju:d~o poc ~ule:no ~Jerce ra ltetf'Jida.d ~1!1-
g~:;a a«:tuzndo comn sm1ple cmtple1:iio 1l 
lf!e~onclliente clle Qt!tn, lt- vlo::tima p·ued!e de
manila~ Ja repa1ac!ór.. é:e c¡ulen caml> tB
r·!ctar.:.r:nt~ ~f ·~~e.'icit.-in, o p:;,edlc 1cclumar, 
s'l lo proefi~r·t, do~>l [>mtro.cn<> " <!mpi~Ldu~ ille 
!l!qu~l, qu[en es 7es¡ronsable clel h2eho ajoB
Il!C·, ~~~ lo eruliJece e~:pre!mmoen·re o2l ar
ticulo 234'1 cilel :Coédigo :CM!. La Corte sobre 
el punto ha dicho: 

"F.l artículo 2347 est~ bl~c~ la r~spon~a
bilids.d por el hec11o d~ las personas .som~
tid:ts al cuidado o dependencia de otra¡¡: la 
'establece de una manera taxativa, cons.a
gra un:;~ presunción al respecto, la cual 
tiene que destruir la parte demandada. 
Por otra parte. en el ejercicio de ciertas 
ar.tividades peligrosas como en el de la di
rección o movímiento ele una máquina, 
r;ruando acaece un accidente dcsgr~ciado 
l']ttl' c;o.usa perjuicio a up tercero, éste no 
tiene que r.omprobar sino la realiz~ión de 
Cl'C acto, del llccidcntc, y nn.da más, y el 
demandado puede presentar alguno~ f.s.c
tores e:>rculpatlvos y demostrarlos. Pero en 
estos casos del eiercicio de una actividad 
peligl'osa., y tratándose de la responsabili
dad del hecho de un tercero, no hasta que 
el dueño de la má.aulna, 'POr eiemplo, 1cre
dlte que puso el debido cuidado en la elec
ción del co~ductor de aquélla, porcme si 
ésto ae extremara resultada que ninguna 
empresa de nesgo, como una de transpor
tes, respondería por los aecidentes eausa
dos oor la mala c!irección o imprevisión o 
neglll!encla de los conductores. Preci:s.a
mente ~e ha confi~~¡urado la res¡>onsa.bili
dad por el hecho de tercero&, en la forma 
de aue se ha hecho mfu-lto, para defensa y 
.se~~:uridad de los parti•~ulare• Que de otro 
modo auedaria.'l en una situación de inf~ 

· rioridad y tan aberrante. que tendrian ·Que 
demo,trar siempre nu sólo el hecho mate-

. rial del accidente sino la culpa de quien 
lo causó. Ni la interpretación de las nor
ma~ conRagTadas por los art.lculos 2347, 
2S48, :>.349, 2353. 2S54, 2S55 y 2856 del Có
digo CIVil penniten semejante interpreta.. 

clón, ni la jurisprudencia ni la do~trina la 
consienten". (Casación, 3 d~ Iebrero 19~. 
Lvn, 29). 

4. Finalmente e~ menest~ co:'tsid~.-af 
011ue si e~ re.currel1ite, 0 m.<l!jor. su empleado 
l:l!lc:.gu:a.a $,ecñón hulbien 1allli~aiic que II1!
t2l'mlinMa !a mUJerte otle :G<.!iJien-•NJ> O!ro,..ell) 
o q11aoe lhtcbiera roncm:ri~o a 2§1! fir.loJll!raso 
cl!oa~enDace, ttl el! \l~cm~ftU ni ei ~r.:gu:o·d.u ten
Oilhri!lt'l ':;Jli!C re~pm~oar de las oil~:'loo cn'.;tUcl:~3 
& m~ l~e~Ciceros deU in~oerf~~~a, ¡o11.1oes no 
~xi~tlr:a n2xct eausal entre l~1 ~tcet~t1l o lfl 
<>mi.,16tn da aouH y ~a s•a~~esióto~ ~loe Jm 'l'i· 
oilm lh'-'tt:ana. :<!:ste mxo clli eLUS'l<idltlldl, >l!m· 
Jfo!ro P.'lll) tte111a crue se,~ ~al! .gwe sáJ1) ~ Gfll't?.· 
or.a et<ando la victi:r.'lll ha sioli~ go!pte&da iii· 
ll'eetamotn~ -¡mr el au'k>motor cawociiU!e\C!c 
por aD em:::>~eado d..! la ;?f.lm rne¡¡:rrents. No 
se requ{:e~e. pues, un ·ro.,~aOilLu !1!lao~c-'a9. 
<lirecio entre o2l Jrus y In "!Íetirnre. !3<¡:;o:~m ql.l!o:> 
.ase n~ sez e6tncuri:ente, que el d:añ.o se 
o¡l)erive cll2 un ~tcont2c1tn!cmto IIUI!> lllUl1'1~1'1: 
no lo srene:ró oilirec1!'1me:n'!ll, c6ntrlhlll'l't a: 
st:J T2ruiza~ión. lP!l obrar o la orní~;¿'ll oilsf:len 
!021" tale!'>'! CJ1l" r.on~~iruvan papt,J: dlec~si?n en 
ru producción de! dlaiiin, ·así l'nttym1 sle!o 
fuo2nt.e ñndll~cta. 

IL:a finor.t,.;nl!l ~r11ncesa tlem~ resuot>lt<O que 
el ~:utomó'OilU q:uoe, 'jm::: fi.,tell::Ts:e lbruscSJ
lnO!t<~, n'bniga oU <!o&ehe ~ uc lo sii!.VIc a .:a· 
~b-se z lll ac<l!rlll il:o.néloB hl.eroB t: :rn 'J)e~tó.n, 
de002mpeña ;:an pape·l en Da re31l!~e1ó::l tiec 
<ln:'k• y moe, po:: tanto, R-eneie :re<l:l::.l!l!<dñ
lli.di!lldl. fVéa!;<: r.~lafeauoil, IDlerer.b> Ci·d!, :1'"-lt· 
%58. número 532, 'Iom::> r:r, -psTt& :n). 

Vien:e !le tcilo Jkr, an1erler "crm~ !d él (:ollm· 
porta.m(onto dell emnl~dle lll·!i reeurr<2tttoe, 
nnnq:ne su "~L":ru!' no ·¡u'ly.a ~lilo la lllhU~a di. 
~eeta, lnrnoedlllta cll·3 ·:a mue:rt~ lfl4l l()o:-o2CCl', 
:fue ca~s~t imo¡]Jirsrrh: do2l 13.aliior; jlC>Jtq:.¡.2 ·fO!:l· 
mhuyó ~~aramoBr.te n su ¡:;,lt11dltrclf.Óol:, el ?SI .. 
'tronfl do2he :re~nttt'ldi'l!r rtor 1~ .ar.wilñrn cul
pl!ltle ·Üe su oempi~a·i1o. -

Por tanto ~st-e ataque no prospera. 
. Respecto <le! cllrgo primero, vale la pe

na con~lderar: 
La sente::1cin. del Tl'ibunal tiene tres S()

portes autónomos, su triple fundamento 
está con~tltuldo por estas conclusiones: 

1' Que está "probad!l" la culpa del em
pleado del recurrente Alv:¡,rez. 

2' Que cómo el daño se causó en el ejer
cicio de actividad ,peligrosa, la culpa st: 
presume; y 
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3' Que como el recurrente es el ¡)rople- A mérito de lo expuesto, la Corte Supre-
tllrio del automotor, él es culpable por ser ma de Justicia., en Sala. de Cuaclón Civil, 
el guardián de ·la cosa, por ser quien tenia adminis~r.andó just icia en nombre de la 
sobr~ ella el goce, la dirección y el control, Repúbllca de Colombia y J.l'lf autorldall dP. 
a unque no lo estuviera operando directa- · la Iey, NO CASA la sentenc1a de 30 de enero 
mente en el momento del accidente. de 1975 pronunciada. por el Tribunal Su-

SI de estos tres soportes ha quedado In- perior del Distrito Jndmial de Medellfn, en 
cólume el regundo, pues er cargo contra ·él. este proceso ordinario promovido por Ade
dirigfdo no prosperó como se ha visto en el lina Robledo viuda de Oro:orco y o~ros con
despachO del ataque que antecede, resulta tra r .eón Rodrigo Zap~ta, Arnulto Alvarez 
que 1mnque .el cargo ·prímero pudiera, en y "Cooperativa de Buses Medellfn-Bello 
vía de hipótesis; .salir airoso, la .sentencia . Ltda.". . 
del Trlbu_nal no podr ía s.e~ r.asada, · pues ·eosta.s a cnrgo de la .pru:tc recurrente: 
tendrla !1rme apoyo en la· apllcaclón del Cópiese, notiflquese, publlquese en la 
artículo 2356 del Código Civil. Gacdll .Jrud!eial y devuélv~ el expedíen-

y como en este cargo primC!ro no se com- te al Tribunal de .origen. 
bate el empleo c:¡ue de tal art.lculo h\zo el 
Ttibunal, smo de ot.ros, para la Corte si
gue siendo obligatoria la actuac~ón que de 
él hizo el ad .quem. 

Aurello Camacho R!leda, Ernesto E!oat16n V~r
gas, Jos6 ,,Jaria Esguerra &amper, Gerrndn 01-
raldf.> z uluagll, Humberto lllurala Ballc!n, Alton
SI> Pel6~ Oca.mvo. Por Jo dicho, pues; y porque sería super- . 

fluo, no se hace especial pronunciamiento 
sobre eJ·cargo primero. • 1-lfimMÍ Ouarin A~. Secretar!o GQnt.rnl . 

. -



La mooa ~ una Jll2rt<e pwga. fa .de . ea · otra. 

Legitimación 2n s-" ea!J.~a: s-.J wsencia ·~es ~usa ~~ fa!I(J '.:ahlhl~oo. 

Car~<e Buprem~ -di! .fus~tcm.r .• - !lall~ dl~ Ca· allnderado ~speclalmente", como reza. ·al 
s•eión :Ci'lil. - Bogot'- D. E., abril seis cert!.tlcado t raído al proceso, extendlodo por 
de ·mil novecientos setenta y seis. el Registrador de Instrumentos Públicos y 

Privados . de aquel circuito. . · 
(llliagistrado ponente: Doctor Aurello Ca- 2. Mediante el contrato que consta en la 

macho Rueda). E.<!critura pública número 1129, extendida 
el 28 de mar:zo de 1952 en l a Noearia. 2• del 

Decídeae el recurso de casación inter- r.lrr.nlo de CaJ.i. debidamente regbb"ada, l·a 
puesto por demandante )" demandados con· compañia citada anterionnente traspasó a 
ka la sentencia pronunciad;\ p<?t el Trt· ~itulo de compraventa y. a favor de "Ma
buna.l 8u¡>-."lior del Dist rito Jud1cial de ca- n uel 8. 0rdóficz v . & Cía. Ltda", :wr.iedad 
li el 31 da marzo de 19'76, en el proceso ésta constituida por medio del tostrumen· 
ordinario instaurado ~r Pablo Carbooari to públlco número 199&, otorgado en la 
frente a Ana Ilia Ordoñe~ de Sossa. J. :Me- Notarla 1• del circulo de Popayán el 31 de 
J>Omuceno. Miguel A., Mnnucl Bolívar Y dtclemb~ <fe·1951, un low de terreno con 
lViHco Tulio Ordóñez R .. "en ~u doble con· una cabido. de 7.000 metros cuadrados, 
dlclón dP. !!x-socios de 'Manuel S. Ordóñez. comprendido dentro de Jos linderos eepe:
V. & Cía. Ltda.' y adjudicatarios· en común cliicados en la cláusula primera de dicho 
v por quintas partes del lllmuebte deter- instrumento. en cuya estipulación segUnda. 
in:lnado en el hecho 1~ de este lillelo, Y r.on . se lúcieron estas declaraciones, entre otras 
citar.ión Y audiencia." de Otonlel ·y Oerar- oue no interesan para el estudio· empren
do Ordóñeo R. "en su única condición de dldo: 
ex-socios" de la mencianada soctedad. a) Que el precio del cont rato ea el de 

$ 105.000.00, cjllt! la compradora. pegaría ast : 
$ 35.000.00 en la fecha de la escritura pú
blica arriba mencionad:\, como erectlvs.
mente· suct!dió; y el saldo en cuatro conta
do.~ a $ 17.500.00 cada uno, pngadcros tn
mestralmente los di as 19 de los meses de 
julio y octubre de 1952 y enero y abril de 

;¡ 

&n~oeG:ll'tas 

1. ' 'Fábri~a y Talleres Carbonar! Ltda.'' 
con dornieillo socild en la ciudad de Cal!, 
.o¡e ·constituyó mediante la Escritura públi
r.a n1ímero 595, ot.orgar1Jt el 18 dP. abril de 
1942 en la Notaría 2~ de ese circulo, y, el 
22 de junio de 1944, mediante contrato re
cogido en la Escritura. púl>lica número 
1188, otorgada en la misma notaria ad
quirió, a título de compraventa y de Leonor 
Vásquc.z Vdn. de Damfngua;, "un lote de 
te rreno distin¡:;uido con e1 nómero 2, situa
do en La Floresta de la ciudad de Call, ·con 
superficie de 29.208.26 metros cuadrados, 

1953; . 
b) Que el lote objeto del contrato "es 

parte de otro· de ·mayor extensión que la 
socied 3d vendedora :ulquir\ó por campxa a. 
la sellara Leonor Vásquez 'l!da.. de Domin
gue2 ... ··; y . 

e) Que la. sociedad vendedora "tiene la 
po~sl6n regular del inmui!ble y ha ten~do 
la po.sesl6n material de manera pac!fic~ 
sln 1ll terrupción alguna", 

' 
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3. Como no !le par.tó feclu. para la entre- trl\to contenido en la. tan mencionada Ee
ga material del inmueble ¡·ero:rido anterior- criLurn pública 1129, por incumplimiento 
mente, y la sociedad vendedora no la efec- de la. sociedad que alli figura como com
tuo tan pronto se otorgó la respectiva es- pradora del pago de parte de.l precio con
critura pública, la comp~fila compradora vellido, el cual les fUe lanado negatlvamen
la. exigio mediante carta calendada el 29 t~ JJOr lO$ jueces a qua y ad q uem, no ha
de ah•11 de · t952, dirigida a la vendedora, bicndo esfa Cfirpo~ación casado. el fallo 
la cual le dio respuesta afirmando que, por prnrertdo por este. último, como se lee en 
eatar afrontando un proceso contra terce- su sentencia del 1~ de marzo de 196Q, ¡;Klr 
roa ocupante!, estaba en Imposibilidad de cuanto se cncontro demostrada la Ueg¡tl
atender a su P,P.tición; no obstai!te lo cual, mación en causa de los demandantes . . Las 
en nuevo escnto del 25 de junlo del ·año en r~OOI:.$ aducidas por la Corte se red:Jr:en, 
cita, inEistió la compr.adóra én su petición en alnte.sls, a que no habíénd~ adjudica
de entrega, con amenaza de demanda de · do ni el crédito ni el derecho arriba dichos 
regarci:niento de los perjutc1os que venia a In• socl~s. la primit iva sociedad no esta
sufrlendo, a: lo que. la yendedora le mani- ba totahnenk liquidada y en ~u cabeza 
re~t6 su extrañeza. por tal petición, por c.ontínu·a.l>!lll radicados, siendo · por tanto 
cuanto ella ;;abí·a de~de antes de la cele- é!Ja, mtentrM no se tenninase la. llqnida
l>ración del contrato de la existencia del dún, la titular del derecho a soUcl~ar la 
procew mencionado en su misiva ante- resolución del contrato. razón para que 
rtor; ~ro que, pl.ra evitarle perjuicios, es- de?lorara que "finalmente, dados loo tér
taba 1llsfuesta a de.sh acerlo, devolverle la trtmos en que fue planteada y lla sido re
parte de precio entregado y recono<.-erle. suelta esta controversia. merece <~.dvertir 
Ios intereses cor respondientes, propuesta que la se::ttencia recurrida, que se <leja en 
que no rue aceptada y, antes bien el 8 de pie; no envuelve !l la primitiva y disuelta 
julio siguiente pa,o-6 _el primero d e '1llil con- sociedad " Fábrica ·y Talleres Carbon ar! Li
la.doo psetados de que 3e da cuen~e. en la milada. ~s. que es extraña al presente Ji. 
letr a a) del numeral 2 11.nterior, _pro:no- tigio". .., . 
viéndole U::t proceso de re&olnr.ión del con- 5 . ~ atención al anterior concepto de 
trato tnnt.as veces mencionado el 26 del la Corte. los Carbonali. otorgar (IJI el 25 de 
mismo m es, del que desistió posteriormcn- mamo de 1961 la Escritura pública núme
té. · ro 1076 en la Notaría Segtmda de Cali, cu-

4. "Fábrica y Talleres Ca.rbonari Lími- y.a~ r.Jiiusnlas 4~ y 51' dicen: 
tada", ~e disolvió por vencimiento del tér- "Cua~o. Que en consecuencia proceden 
mino de ~n cl uTació:., circun, tancia. que se a adjudicar como así lo hacen, en tavor 
hlzo co11.>tar en la El;cdtUia púbJ1ca núme- <!el socio Pablo Carbonari, 31n reserva nl Ji
ro 2828 extendido el S de agooio de 1952 mitación alguna, lo.s derechos y acciones 
en la Nol:lría Primera del Circulo de Cali; que se deducen o pueden deducirse del con
y, ~teriormente. se liquidó mediante ad- t.rato de comprave!lta de que trata la Es
)udicnción a sus dos aoc1os, eablo y Segun- critura pllb11ca número 1129 de 2R de mar
do Carbonari, del SO% de sus activos y pa- ,;o de lll52 de la Notaría Primera de este 
~~v~~. sln que en los pri:neros se compren- Circuito, bien se trate de llev.ar adelante 
dier~n el crédito por las t.r~s cuotas del el contrato ele compraventa o de resolverlo 
saldo del precio del contrato de venta ce- pór motivos legales. · 
lel:lrado con "Manuel S. Ordóñez V. & Cía. "Quinto. Q!.!e en los términos anteriores 
Ltda.", ni el der~~ho a dem!llldar. judicial- qued;~. totalmente liquidada la sociedad, 
mento la resoluc;on de este contntto. Lue- p ues no qne(la; nada pendiente nl por el 
go, Jos do~ me!ltados adiudlcataríos cO!ls- activo ol ·por el pasivo". 
tlt'll yP.ron la sociedatl "C~rbonari Herma- 6. Asl las cosM( Pablo Carbonari, me
n.os Ltda.", a la cual aportaron loo activos diante demanda que en defini tiva corres
y pOISivos ndquirtdos en virtud de la li- pon di6 al Juzgado Décimo Civil del Circui" 
q_tífdactón de "Fábrica y 'l'a.lleres Carbona- to. de Cali, Inició el presente proceso con
n Ltda.". tra los dem!llldados tndico.dós en el enea,. 

Esta nueva compañia y sus dos soc!o.s, bezRmíento Cle <>sta. providencia, pues la 
instauraron proceso de resolución del cim- sociedad compradora también se dlsolv16 
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y llqpldó, siendo adjudieatar1o.s del lote ad
qnlildo por mediu del contnto contenido 
en la Escritura 112S los cinco primeros de
mandados, por quintas partes . todo lo eual 
¡¡() h.lzo constar en los Instrumentos públi· 
cos n(imeros 642 y 1200; otorgado8 el 22 
de Junio v el 10 de diciembre de 1957 en 
lB~ NotarÍas Primera. y segunda del Circulo 
de Popayán, respectivament~. 

- ·-
Ltda. ", la cual consta en la Escritura pú
blica número 1076, otorgada e.n la Nota
ría Segunda del. Círculo de Cal! el 25 de 
marzo 'de 1961: y · 

b) Como ni la sociedad "Manuel S. Or· 
dhiiez V.· & Cia. Ltda.", ni sus cau&aha
bientes en relación con el bien adQuirido 
por élla de "Fábrica y T-dllere~ C3.rbonari 
Ltda.", ha.o p~tgado la, tot.alida.d del pro-
eio de 111. compraventa de que tl.a cuenta 
la e~critura cuya resolución se pide, han 
incwnp!Jdo tal contrato, y, ·con aplicación 

, de los artfculos ·1546 y 1930 del C6dlgo Cl-
7 . Como ya se dejó dicho, Pablo c~rbO:. vil, la resolución sollcit~llft tiene sólido run

narl, en su propio nombre , en es;)ritQ pre- dam~nto legal, siendo este extremo el cs
~P. ntll.do P.l 9 de mayo de 1901, demandó a cogido por el demandante. 
J . Ncpomuceno. Miguel A., Manuel Dolívar 10 . Notificado"- los demandados, en dis· 
v Marco Tulio Ordóñez R. y Ana Ilh. Ordó- tint.a.s fechas, el auto H.clml~nrlo, dieron 
hez de Sog~a. como adjudicatarios del ln- contestnción a la demanda aceotando unos 
IIIUeble adquiri-do por l a ~ocJedad "Manuel hecho~. negando otros y oponiéndose a las 
S. Ordóñcz V. & Cla. Ltda.", y corno con- pretensiones del demandante, proponiendo 
secuencia de su liqui!faci6n, a la vez que ademá~ lu.s ~i:.(uientes exoepcioncs así ti· 
co:no ex-socios de la. mirona comp:¡ñla. jun- tuladtl.s por éllos: 
··to con Ot<~niel y Gcrardo Ordóñea R . para. a.) Ana Dia. y Marco T., las de ·•ca.renria 
que, con su citación, se hi cieoen !as decla.- de derecho y de acción", "llt:Jit ímsción 
raciones y condenas que, sl!'lteti•adas. fue- sustanti'Oll y adjetiva de la~ partes", "a.c
ron la~ sigtúentes: que se declarase !a re- ción equivocada o ·petición de modo indebi
solucíó:¡ del contrato de comprave1'l~"- re· do", "petición excestva con enriquecllnien
cogldo en la E.scrttura pública número 1129, to sin cau~a." y "compensación"; 
t antW< veoe.> mencionada en el Capitulo I b) Miguel, las de "11eq;itimidnd de la per
nntcrior, ordenándose la restitución del in- ·sone'l'lll AllA~sntivn del acwr y de la pat-te 
mueble vendido al demandante cumo cau- d~>mandld¡i", "Inepta d~mand&.", "incum
saha.blente de "Fábrica y Tnllcrcs Carbo· pHmlento de la pare demandante", "mora 
narí Ltda.", junto con los fruto~ naturales llC<~ipfenrt~ <lP. la misma", "petición de mo
y r.lviles .percibidos o que pudieron haberse do Indebido o antes de tiempo", "prescrip
percibido con mediana inteligencia y cuí- ción", "cosa juzgada." y " cualquier h.echo 
dado; que, consecuencia! mente se o'rdena- en v1rtuel del ·cual )1¡g leve~; dP.&COnozc¡;n la 
se In "cancelación de 1-'1 Escritura pública elñstencla de 1<1. acción Invocada"; 
de co:npraventa o sea la. número 1129 de e) J . Nepomuceno Y. Manuel Bollvar , las 
28 de marzo de 1952 de la Notaria Primera enunciadas en la letra c nterior má.s las dP. 
y .Ja. de su inscripción e:¡ la. oficina dQ re- '-'e·n1q•J~clrniimto sin causa y abu~o del dc
v.tstro" correspondiente; y que lus deman- recho' ', "compensación", "purga de la me
dados deben índemnizu al demand!I.Ilte, ra caus(\da por la mora. de la parte ven
soltdEIJ'iamente, d~ los perjuicios QUe le cau- dedora•; 
~a ron por el incumplimiento del contrat.o ··. d) otoniel, J.as enunciadas a.nteriormen· 
cuya re.~olnción se pide, pagándole ade:n~s te mb la de "fraude". 
las co~ta.s del proceso. Gera.rdo no fue notificado, J)Qr lo que el 

9 . Como hechos oongtitutlvos de la .ea1lll- ju~z de la cau~a. nmu en cono~lmiento de 
Sil pet.er.at además de lw Qne fluven de los las parte~ la nulidad que t91 defecto pro
"antecedentes" atrás descritos sé expuaie· c<!Bal producía, m biéndOiie allanado debida
ron éstos: m~11te. Notificado, no dio cvn~bación a 

a) Fll demandante está le l(itimado en la la demanda. ' 
causa. en virtud de la adjudicación que se 11 . Por otra parte, se presentaron por 
le hízo en la liqtúdaciól'l definitiva de la · los demandado.> dos demandas de ¡nutua 
socl~dad "~'ábrica y Taller€s Garbo:l'añ petición, asi: 
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a) Mareo T., en escrito presentado el 15 nat:1rales y civiles que habría producido en 
de junio de 1053, solicito que, con citación ~abe1.a. de la sociedad o de sus r.ansahabiP.n· 
de ·Pablo CB.l"bonari, en su condición de su. tes v las cost-1s del proceso; y 
ccsor en los derechos y obligaciones de (Íi) que ¡;on inoponiblea a la sociedad 
''Fál>rJea y Talleres Carbonari f,Ma.", .•e "Manuel S. Ord6ñe7. V. & Cta. Ltda.''; y a 
ordenase: ha.r.er entrega del bien venido quiene5 representan o representen sus de· 
por esta sociedad .a "Manuel S. Ordóñe2 V. rechos, los títulos relacionados con el mis
& Cia. Ltda.", a la comun.idad formada por mo ·inmueble por el señor Pablo Garbo· 
los adj udicat¡¡rioa J. Nepomuceno, Miguel nari. 
A., Manuel Bolívar y Mareo :r. · Ord6ñez R. se rt!lacionaron los $lguientes hechos, 
y An'a Ilia Ord6ñez Sossa, la cual comun1· cqmo constitutivos. de 1-a eaus~ pctendl: 
dad está dispuesta "a completar o com- 1) Los citados en los numerales 1 ~. 29, 39, 
pensar el resto del precio del lote conveni· 49 y 59 anteriores; · 
do en cuanto fuere de d~recho o re~ultare 2) Que la com J>añía compradora consti· 
necesario paTa obt~ner la entrega solicita- tuyó hipoteca de primer grado sobre el in· 
da"; indemnizar a la dicha comunidad por mueble de que habla la Escritura.ll29;"de
los · perjuicios prove:1iente& del incu:npli- J ando así a.segur.ado" el monto del precio 
miento del eontrato por patte de la ~or.ie· no pagado al tiempo del contrato, en vlr· 
dad vendedora y de :>u o,¡¡usahabiente; de- tud del plazo al efecto concedido por la 
clarar extinguida la. hipoteca que grava el vendedora"; 
lote vendido; pagar las costas del proceso 3) Que n míz· del insuceso sufrí do por los 
v la cancelación de la inscripción de su de- • Carbonar! y por la so.ciedad formada· pnr 
m;;.nda Incoativa. éllos, ocasionado por el fraca.so del pro-

Relacionáronse. como fundamento de las ceso de rc~oluclón del contrato recogido en 
anterior~~ preteriRiones, los siguientes he· la Escritura 1129 (el mencionado en el nu. 
ellos: · mera! 49 ·anterior), ellos "manifestaron a 

(1) Los mencionados en los numerales 2~. los nepresen tan te~ de· la soeledad compra-
5" y 69 anteriores; y · dor3. oue podían ocuJlar el lot-e de terreno 

(ií} Que la comunidad rormgda. por los .-derldo que se hallaba desocup1do, éstos 
a.d_i\Jdicatarios del 1nmueb1e adquirido por tomaron· posesión de él, y aunaue fueron 
M.an~1el S. Ordóñeoz V. & C!a.. Leda.." está: continuament-e perturt>ades en élla. por los 
dispueBta "a .completar el pago e•tipulado propios Carbonari, ñ.e lo cual hay constan
TX>~ "'1 lot~ en cuestión (el l:lelimitado en d!IS en denuncias penales y querellas po
la-Escritura púb-lica número 1129) una vez licivas, v aunque el mismo lote estuvo se
oue obtuviere la entrega material de éste, cue;tr~do por orden del juzgado de Tra· 
qm! e.~taha de~t.lnado a la construcción de liaio de Popayán, mediante auto del ·6 de 
un edificio para el· montaíe de una fábri- febrero de 1961, hasta el día 3 -de marzo .si
ca", onr lo 0ue el !~cumplimiento del de- p:niente, eomo apa.rellP. en las coplas que 
mandado y de la ~ociedad de que es cau- obran a folios 15 a 19 del cuaderno princí· 
sllhabtente le ha caus1do n la comunidad -pal, log;rnron conservar esa posesibn legi
de q:.tc c1 contrs.demanda . .>'lte hace parte "tima hasta el 7 del propio mP.s de marzo de 
grmdes perjuicios; · 1961. techa en la t!ulll don Pablo ·Cart>o.nari 

· b) J. Neoomuceno. Miguel A., Manuel · lanzó a los de¡:endientcs de sus actuales 
Bolívar. y otoniel. en libelo presentado el demandados, señoros Ordóñez, con muy· 
2 de diciembre de 1963 solicitaron que. con serias amenazas. y desde-la cual fueron és· 
citaclón de Pablo ·Carbonar!, se hiciesen tos privados de la posesión que eiercian 
las siguientes declaraciones y condena.~:· como .sucesores de 'Manuel S. O:rdt'lñez V. 

(i) que "pertenece en dominio ple'1o y & Cía. Ltda.', por actos y her.hos del actor 
absolufo a la sociedad Manuel s. Ordóñez r.arbcnari y de sus dependientes", estando 
V. & Cia. Ltda. el inmueble adquirido por éste desde entonces en posesión del tantas 
élh v delimitado eri la Escrituro número vcnes mencionado inmueble; y . 
1129'', tarita.s veces citada: debiéndosel.o 4} A flP.Sar de oue la sociedad "Manuel 
re"~titu1r el demandado, o, si así no ~e con- S. Ordóílez V. & Cia. Ltda.", •e liauidó, "la 
sidcráse, .a "sus causahabientes o suceso- tradición ·legal del inmueble referido no se 
res o representantes", junto con los frutos ha hecho ef(!ctíva en favor de los adjudica-

r 
'· .1 
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tariO$", de suor~ que pertenece eún legal- rado del señor Otoniel Crdóñez R", como 
mente a aquella SI>Ciedad, di.suelta y pnr- consta en el auto calendado el 28 de febre
cialmente liquidada, "la cual no ha podido ro de 1974, habiendo el juez del conoclmien
tra.nsferir a sus socios o ex-socios prenom- to p¡onuncla.do la sentencia que :re le ·or
htlldo por hecho y culpa del detentc.dor se- de!ló el 27 de junio siguiente en la que ne
fu>r Pa"blo Carbonad". gó las Cl llltro pretensiones Iniciales de la. 

12 . Admitidn3 ls.s contrademanda.s rela.- . mencionada conlrademanda y, en cuanto 
clonadas en el punto anterior, la segunda a la.• restan tes, disp1180: 
únicamen~ en cuanto a otoniel Ol'rlóñez ·•rn - COndéna3e a.l sefior Fablo Car
a, los auto3 corre~pon<lientes fueron no- lxmarl de la~ corid!clones r.lvíles conocidas, 
tüicados al contra.demandado quien, en los y Iiquidada.s que sean las relaciones pecu
escritos de contestación, aceptó algunos he- ruarlas provenientes de la h.lpoteca existen
ches, negó otros, se opuso a las pretensiones te, de los pa¡:os hecho.• y de [os pe~juicios y 
y propu$0 las excepciones que denominó costas por pagar, a hacer enLre~ta inmedia
ilegitimicl,acl de l~s JX'rsonerías de "Manuel ta del lote objeto de este proceso a los se
S. Ordóñez V. & C1a. Lt-da.", y de los apo-- ñores J . NP.pomnccno Ordóñez 'E., Marco 
<!erados de los contrndcmandgn~s, MÍ co>- Tul:o Ordóñe2 R., Miguel A. Ordóñe.?. .R., 
mo también de Otoniel Ordóñez R., ést-e Ana IIia Ordóñez R. de Sos3a y Manuel Bo
.por no tener.inl.eres jurídico en el pleito. ' Jívar Or<16ñc.z :a., o a quienes los rcpresen-

13. Producidas las muchM pruebas so- ten, entrega que debe bnCQrse oor acción 
licitadas y yresentadas !83 g.Iegaoiones de· directa o indirecta del contradema.ndado 
las partes, e iuz¡:-ado del conocimiP.nto, Th'!- señor Carbonan, libre do obstáculos, ocu
c imo Civil del Circuito de Call, dio remate paclones o t.rab~s que implcilt.n en alguna 
a la primera instancia mediante sentencia forma la o~upación del lote; 
del 21 de marzo de 1973 q11e, con la -acla- "IV - Ordénase !a canceladón de la hl
ración hecha, a solicitud de los demanda.- puteca que grava el inmnebl~ de la refe
dos, en providencia dt>l 30 de abril slguicn- rencia.. L!breme las comunicaciones de rl-
te, dlsp!lro: gor al Notario y al l«:gist!'Mor respc<:t-lvo; 

"l - Declá.rallse probada.• las o>ecepcio- "V - Ord6nase la c~.ncelAción de la de-
nes de petición de modo indebidO y la de manda. Líbrese la comunicación re~pect-iva 
cosa juzgada, Invocadas por la part.c de- al señor Registrador de Instrumentos Pú
mandada; y con!W-eueneialmente nléganse blicos y P rivados de liali ; 
todas las peticiones del demandan te. "V( - ·Condenase en las co.~tas de esh 

"II - a) Condénase al demandante a la cantrademanda al demandante señor Car-
entrega de la cosa vendida; . • bonarl; y 

b) Decretase la cancelación de la hipo- "VIl - Cond~nase. asimismo, al señor 
t-eca y su registro, en relación con la !;k- Pablo Carbonen, al pago de lo~ perjuicios 
critura número 1129, de 28 de marzo de provenientes de la mora en 13. <:>ntrega, oer-
1952, de la Notarla Primera de Call; · juicios ya llquidados o que se liquidaren" . 

' e) Condéna.se al demandante a pagar a Subido n\Jevament.e el proceso al ~uP<:-
los demandadOS la SUma de nOI'(!CÍCUt>US llO· r!Of atráS mencionadO V tr~m!tada debida
Venta y nueve mil c:ient.o treinta y tres pe- men te In npclnción interpue~ta por ambas 
sos con 32/100 (S 999.133.32); partes, en sentencia calendada el 31 de 

d) C<Jndénasc en costas -al demandll!lte; marzo de \975 dispu.so lo slg11ient.e: 
y "Pr imero. lievo\ocase la sentencia proferi-

c) C211célase la Inscripción de ln de- da oor el J u(!Z Décimo Civil del Circuito de 
man da.. . Cali con techa 21 de mano de 1ST.!, con 

Subido el expediente, · por apelación de :relarjón a la damaJlda. principal, y en su 
ambas partes, al Trihnn~l Superior d P.l Dis- lugar d!eclára~e probada la exceDCión de 
trito Judicinl de Cali, éste lo devolvió al c:ontrnto no cumplido; por. 'consiguiente, 
.o q-..o, previa declaratoria de nulld~d de no e~ el ca~o de hacer la~ der.la raciones pe
lo ar.tua.do desde el auto admisorio del re- dldas en In dP.man<la principal. :Cncodén;n
eurso de apelación para que "prorlrlese · se a la. 11arte demandante Drlncípal en las 
sentencia complementaria sobre la deman- costas de orimera y segunda instancias. 
da de recon venc!ón propuesta por el ap<lde- "SegWldo. ~láras.e probada la exoep-

• 1 
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ción de r.ontrato .nn cumplido, con relación 
a. la. demanda de reconvención presentada. 
por el apoderado del señor Marco Tuiio Or
dóñe?.· R. y por lo. tanto no es el caso de 
hacer las deClaraciones pedidas en esta de
m¡mda de mut<ta petición. Condén:o:~ en 
costas de la primera y segunda instancias 
al actor de esta demanda. 

"Tercero. IA'.e·vlotase la sentencia. pro!eri
dll con fecha 2'1 de junio de '1974, con re
lación a la demanda de reconvención prG
puesta. por el apoderado del señor otoniel 
Ordóñez R., y en su lugar se decl~~n la in
hibirjón de fallar en el fnndo y mérito. Sin 
co.stas en las instancias, por no lla.berse 
trabado. la relación jurídlcG-procesal". 

Contra e~ta sentencia, ambas partes re.:: 
currleron. en casación. 

T.I. 

. · lEO l:mJG a~usndo 

de julio y de octubre de 1952. y enero y 
abril de 1953, .de las cuales fue c¡mcel<~.d:J. la. 
primera el 8 del mes correspondiente, úni
camente. Resalta al tallador que el inmue
b~e objeto del cont.raw, según aparece en 
la respectiva escritura; hacia parte de otro 
-de mayor extensión; que la sociedad ven
dedora a!irm6 tener "la posesión material 
de manera pacífica. sin interrupción algu
na"; que se autorizó a la companía com
prad{)ra par.t registrar e~ im~rumentu cues
tionado, qllc fue cumphda; y nota que no 
a.parece declaración de la vendedora sobre 
que h11hiese hecho a I.a. compradora entre
ga matertal del Inmueble a élla vendido, 
ni atestación de ésta de haberlo recibido. 

Dice enseguida que como ambas partes 
se hacen recíprocamente el cargo de in
cumplimiento de las . oblíg!\Cíoncs primor
diales· contraídas con el contrato en men
ción, dehe tenerse en cuenta que éste es 
una ley para lo.s contratantes (Art. 1602 
C. C.); que debe ~jecuttvse de· bue)la fe y, 

14. Dllspu-'s de hacer una relación e10:- por lo tanto, obliga no sólo a lo qu~ en él 
tensa y prolija del proceso, con largas se expresa sino a toda~ las cosas que ema
transcripciones de las dema.nd83 principal nen precisamente de la naturaleza de la 
y, de mutua petición; y e!icontrando reuní- obligación, o que por la ley pertenecen a 
dos en la demanda principal lo.~ presupues- élla (Art. 1603 lbidem); que en los con- · 
·tos procesales, da comienzo el Tribunal a tl'atos bilaterales va envuelta la condición 
su trabajo con el examen de las excepcio- resolutoria en caso de no cum;:tlirse por 
nes que ·encontró probadas el a gua y de uno d~ ·Jo.• contrat'8.Iltes lo pactado, pu
la$ de'!llá8 ·propue~t"as por las ,Partes en los diendo el otro pedir, a su arbitrario el cum
escritos de conte.~ta.ci6n a la ilcmanda y a p!ímíento o la resolución, con tndenmiza. 
la~ contradcma!ldas, para ·llegu a la con- ~ión Cle perjnir.io~ (Art. 1546 obra citada), 
clusión, luego de j uridlcas conside~aciones, nor:na ésta :::en eral Qlle, para la compra
de que ninguna de 'las propuestas puede venta, la establecen especialment;: Jos ar
prospera.r. lia Corte no consitl~ra ñel ca.•o tieulos 1930 y 1Rll2: que cu~ndo el com
detgllar las ra,;ones ad•1cldas JJOr el sen ten- . pn.dor no cumple con su obli11;ación de pa
ciador para tomar la decisión dicha. por · ~ar el precio "en el lugar y tiemJJO dichos", 
r.uanto lo.• r~cursos d~ r.a.~acifln que habrán se encuentra en mora: y el vendedor pttede 
de estudiarse posteriormente no contienen ejercitar con.tra él la acción· alternativa 
ningün at11que por este motivo. · con~agr~da en el anteriormente ·citado ar-

15. Entra en seguida el ad · qutm en e.l tí~lo 1546. siendo necesario, por ot.ra '0<\.r
análisis del contrato contenido en la. E.s- te; aue el dicho· vendedor haya. cumplido o 
critura pública número 1129, tanta.~ veces se allane a cumplir .por su oarte, porque 
citada, y empieza poniendo de presente que en caso contrario ni.ri.guno de los dos se 
el precio de la compraventa. en élla :reco- encuentra en mora en .virt.ud del princí
gido t11e el de $ 105.000.00, que la sociedad pio de 'QUe la mora purga la mora (artícu
compradora, de la que son caus11habíentes ~o 1609), ~urgiendo "clara ·¡a conclusión 
los cinco primeros demandados en: cuanto· de que si una. de las partes incumple el 
al bien ob.ieto de tal convención, se obligó contrato y la otra quiere e.iercitar el dero
a. pagar a.•í: $ 35.000.00 el día de la escri- ChO de CillA ~e VÍP.ne hablando, es preci30 
tura, como efectivamente sucedió; y el sal· que aparezca, obviamente, que ésta; ha cum
do en cnatro cuotas trimestrales de $ plido estlictam~nte sus co:n»romlSOS dert-
17.500.00 cada una, a sat.isfaoer los dlas 19 vados del contrato o se ha allanado a cum-
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plírlos en· la fo.rma y tiempo debidos, ha- nuel S. Ordóñez V. & Cía Ltda.', la suce
ciendo a un lado indiferente la conducta den .sus cs.uaahabientes a título particul:l.f 
de la otra parte, esto es, sin reaccionar o f!n el derecho debatido o sean los adjudi
ejercer represalias en lo más mínimo, por- catarios del bien respectivo, en 1a corres
que en tal emergencia surge i;pso faeto la pondiente liCJ.._uidación que lo fueron única¡ 
excepción :nom. s.d.ltr.!.p~CI '-'O!Iltr.~tl1~", co- mente lós aen<lres J. Nepomuceno Ordófiez 
nio lo tiene dicho la Corte. R., Ana Ilia Ordóñez de Sossa, Miguel A. 

16. Sentadas estas premisas, estudia la Ordóñez R., Manuel Bolívar Ordóñez R. y 
Sít)lación de las dos partes en este proceso, Marco Tulio Ordóñez R., como consta en 
BSI": • las Escritura~ nlim~rns 642 de 22 de Junio 

a) It~·nam.dlante. La obligación primor- de 1957 de la Notaria Primera del Circuito 
dial del ven-dedor -dice el Tribunal- se de Popa~án v 1200 de 10 de diciembre de 
reduce en general a la entrega. o tradición 1957, ae la Notaria Segunda de Popayán. 
de la cosa. vendida (Art. 1880 C. C.) en- "Siendo las ·cinco ~rsonas nrenombra
tendiéndose que no solamente debe cfec• das las únicas que tienen la legitimación 
tnar:>e la "trnaición legal, que se opera can para obrar en este proceso, y-solamente el 
el registro de la respectiva escritura, que le¡;¡itimado o legitimados que forman una. 
en el ()aso de nutos se llevó a cabo, smo de 183 partes, sea la demandan te o la de
también la "entrega material" que, no ha-- mand~da, pueden ser sometida.~ a confe
bii'.ndore estipulado plazo t!n el. contrato, sión nor an apoderado j11dlcial, al tenor de 
debe hacerse. 'inmediatamente después' las disJ?OSíciones, tanto del inciso segundo 
de ot-orgado éste (Art. 1882 i:&Li!:3tnl, lo cual del articulo 607 de la Ley 105 de 1931, co
no sucedió como a_¡:arece demORtrs.do con · mn del articulo 1.97 del actua-l Código de 
·la confesión hecha por el demandante en Proccdi:niento Civil; por lo tanto, no pue
el hecho 3Q de su demanda., en donde dice de estimarse como confesión, In manifcs
que "ante las exigencias y reclamos de la. tación expresada en el hecho 9~ de la de· 
sociedad compradora por la no entrega real manda de reconvención presentada por el 
y matcrinl de lo vendido, la aocieda.d ven- allOderado del señor Otoniel Ordóñez R., 
dedon mlj.nifest6 estar lista a resolver. el par no tener legitimaeión en la causa por 
contrato, devolver e1 dinero recibido y pa- pasiva e~ el proceso, como lo pretende el 
· gnr loo .respectivos Intereses, únicamente apoderado de· li parte demandante prinei
con el ¡ropósito de e\'ltar perjuicios a la pa.l, y en gracia de discusión, si el señor 
sudeda compradora:. Sin que valga, aña- Otonlel Ordóñer. R. ·tuviere· leeitlmaclón 
de, lo alegado nor C8l'bonati de que los de- pa.ra obra-r en este proceso, no se está. en 
mandados confiesan haoor entrado en llO· nineuno de los. casoa contemplados en laa 
sesión cl.el lote por ellos adquirido en ·las nonna.~ pn~clt.ada~ para. qne .<e presuma 
condiciones detalladas en el ordinal sq· ·del confesión oor na11:e del aoodend"o judicial". 
numeral 10 anterior, de lo que puede con- Pa.<o.lucgo el Tribunal al estudio de la otra 
ctu.írse que la socl@dad vendedora 'había prueb'a ale!!ada par el demandante y que, 
cumplido con .su. obllg·reión de entregar, ¡oe!!Ún él demuestra también la. entre!¡'a· ma.
poJ:que "la demanda de n!COnve:lción de terial del bien obieto del contrato de coro
que se ha hablado sólo puede considerarse- praventa reiletidamente mencionado, con
pr.esentada en representación del señor .•istente en la llevada a cabo por el mspec
ot.,.,l\iel Ordóñe7. R.. pe1·o es el ca,o¡o de que tor 29 Idunlcípal de Cnli por ord<!n del .1uez 
este señor no tiene legitimación en la. del trabajo de Popayán a. sólo tres de los 
causa por pasiva, por -no ser la persona que demandados como consecuencia del levan
confonne a la ley sustancial esté Ieg1ttma- tamlento def st.cilest.ro efec~uado en el 
da para discutir u oponerse a las pretcn- proceso eíecutívo adelantado contra éllos 
sienes de la. parte demandante en· este por Joaquín Negret Velasco. En concepto 
proceso, esto es, de contradecir en este ne- i!el·fallador tampoco con élla. se demue~tra 
gocto concreto la resolución del contrato tal entrega por<J ue, tratándose de una o IlU
de compraventa a que se reflc:::c el libelo gacl6n del vendedor, la "hecha en un pro
(De~t.h.,!ltltt. afi eall'l~ltrn): J)Orl!ue en el ca.;;o . ceso. en que. no intervinieron ni la parte 
!re extinción por liquidación de una perso- vendedora ni la. ··compradora del contrato 
na jurídica. como en el de la sociedad 'Ma.- de compra~nt-a, no puede considerarse co-
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mo enLrega de la sor.iedad vendedora, en 
cumpH:ni~nt~ de esta obligac.!t.~n. pOr Q lle le 
fa.ltaria el ánimo de tranlllerir el dominio 
a la soc!edad compra.dom, rnaxime que 
éstn. no te:1ía al momento d~ lnici..rse es
te proceso, la posesión materlnl del inmue
ble, corr.n lo com;nueba la diligencia de 
inspect'.lóa judicial realizada e:l ol término 
probatorio de este proceso; por lo cual se 
concluye que la soc1edad vendedora " Fábri
ca y Talleres Carbonari Ltda.'', no cumplió 
ero su obligación de entr eglU' el lamuel.lle 
mate.ría dd contl'Sto de compraventa a la 
sociedad compradora "Manuel S. Ordóñez 
V. & Cía. ·Ltda.'' , inmediatament-e después 
de pe~tecci001ado el contrato en '1rtud de 
que en él no .,¡e fijó época para la entrega, 
nt se a.Jlanó a cumplirla en la forma y t.iem
po deb!do3". De lo cual deduc~ el senten
ciador que la compañía vendedora (y e! 
dem·Mctmte como ~u causahabiente) in
cumplió el cQJltrai:!J: 

b) llllemandao:IIGs. Como ya quedó dicho 
- cxp=csa el ad quem- ést.D$ Incumplieron 
al no pagar las tres cuotas de la parte del 
precio dtll contrato para la cu1T se est1-
puló un plazo. lo que ·apárece demostrado 
c~n h cnnfesibn hecha ni contestar el he
c!Jo 89 d e la demanda int.roductoria, pese 
.a que a.ní se disculpe t al inc:Jmolimicnto 
con e l ar~rumcnto. de que la vendedora re
husó recibir!~.~ esas "uotas, llcgnndo.se "al 
e>t~remo de dcposihr leg~lmente dicho sal
d o y sus íntere~es en rorma ele pago por 
coM1gnación .. . ". Exi.üiendo un momento 
en el cual ha de c:1mplirse la obligación 
-contlnóa el .,entenciador- 1.\oto si es PU· 
ta y sirnple como a plazo o bsJo condición ; 
y establ er.iendo Pl art!r.nlo 1929 del Có:ligo 
Civil qhe el prceio debe oagl!-r~e en el lu
gar y el tiempo estipulados pero que, sin 
embá.rgo, "ai el compador fuero turbado 
en la ¡mllf!sión de la co~a. o probare que 
existe cont.ra élla una acción real de que el 
vendedM no le hnyF;t dado noticia antes de 
Ferfecclona1se el contrato, podra deposi
tar el ¡uecio r.on a.utolid~d da la .iu<íícia, 
y durará el depósito ha.sta QUe el vendedor 
ilagil Ct.'Snr In turbación o ntlan ce las resul
tas del j uicio", la compr-adora o sus causa
ha:llen tes han debl{lo efeeruar el depósito 
de que habla la · norma pues en 1\lngún 
evento e.~t.aban facultndós pun retener el 
prec.lo en su pode1·. Concluye su argumen-
tación Mí: . · 

"1'\o existe prueba alguna en cJ · proce~o 
de la ocurrencia de algunas de las clreun.<r 
t3Jicías a que se refiero el artícu.lu 1929 del 
Código Civil, que excuaaJ:a a la sociedad 
compradorn de .su ohllgación de pagar el 
precio de la compraventa, en el lu¡¡ar y el 
liempo o plazos esti~,>ulados CJi· el contra.to, 
ni del pago por constgnación de q ue se ha
!J.1a por lw apoderados en la contest•ción 
del. hech o so de la demanda., con la finali
dad de darle cumplimiento a l.l. obligación 
de pagar el precio. 

''La parte demJ.nd a.da traUl de colocarae 
en la mora inculpat.a, pero no Jognron ha
cerlo Jos apodcrnrlos de las per:;onos que la 
componen. porque no comprobaron un he
ello excepcional en f:lerza del cual hnble!'ll 
.qu.ed~do dispensada de cumplir la. obliga
ción de pagar el resto del precio, o aenn, 
l<:~s . t.re;; cnot.as Insolutas, en las techas do 
los pl !l.Zos convenidos en el contrato. 

"Por me:lto del pngo por con~Jgnación 
Plldiero.n los demandados establecer la mo
ra acclplendi de la sociedad vendedora y 
!;1.1 causahabiente a t itulo particular señor 
P a.bto carbonan cDmo sucesor singular de 
dicha socil!ilad, para purr,at la mora sol
v~ndll en que h1b!a incunido la soctoo!ld 
compradora v a.<:! !moedtr lllS consecuen
cia.• ·· fnf.lll'~s; · pero no obra en este proceso 
prueba al~~;una de pa!!¡O tJOr consit::nación, 

·ni siquiera d~l intento de. dicho PEl.~ de 
alte ··e habla en las contestaciones de la de
in~nda prlncipal y en los alegatil~ de los 
apoderados de la$. personas que forman la 
uarte demandada. 
· · "Como el articulo ·1609 <!el Cóítigo Civil 
da a IOli contratantes ffi los cont ratoo bi
Jakmlcs la heultlv.l de a llanarse para 
evit-ar la mora, pero bajo la condición '!!ine 
o11e mm' que ~ea 'en la forma y tfemoo 
debidos', con ésto se rc:alcan requisitos 
generales del cumplimiento o pago, .y alla
narse a cumplir significa estar pronto al 
cumo!imitmLu en eualauier momento, sL'l 
ale~rar excusas o dilaciones. Que la. socie
dad comnradora o RUS sucesores a titulo 
p3rticula r .se. hubieran aco~do a la facul
tad de 11l1anarse para evíl.ar la mora, no 

·existe· prueba a l¡:runa en este J>l'OCe!O. 
"Surge como t.<Jnclusión IR de qup la so

ci edad compudo!"B. incumplió el cont rato 
de compraventa al no hacer efectivo el pa
¡::o de h . totalidad ·del precio en los plti:~.os 
convenidos y también no se allnn6 a cum-

... 
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plirlo en. la íorma. y tiempo debido~, :¡· las 
consecuencias del mcu:nplimlenro las su
f~n los dcma:!<lados en este proceso como 
causah abientes a mulo portloulBJ' de di
cha sociedad". 

Corno cansecucnc)fl. de lo diCho, conclu
ye el ITibunal que n i el demandante ni loa 
demandados rueden ~jercitar la acción d e 
resolución de contrato de compreventa re
cogido en la E.~ritura 1129, y en cuanto a 
la demanda de reconvención prcscnto.da 
J?Or Otonícl Ordóflez R., mmffiesta que 
'como se vio al estudiar la demanda prin

cipal, ·fue el único del grupo de personns 
repre~entadas por el referido apoderado, 
que le dio poder para ent3.blar d~:nanda de 
mutua petícióo·, se tiene qut: al analizar la 
demanda principal (numeral 16, letra a) 
anterior) Re concluyó después de un minu
cio.qo estudio que el señor otoniel Ordó
ñez R. no es persona que conforme a .la ley 
sustancial tenga la legitimación para dis
cutir tt c:>ponerse a las pretensiones del d<? 
mandante" por In que " :10 tiene !egitima
ció!'l en la cau.sa por act.iva en su demanda 
d>e rl!comencíón". Concluyendo que, por 
tal razón, "habrá qe revoca.rse· la senten
cia que sobre esta <le:nanda ·de reconven
ción profirió el jut:~; del conoctmiento, con 
!echa 27 de junio de 1974, por ser legal
mente lmproocden te, y en .su l,11gar decla
rar la Inhibición de !Oillal' en el fondo y 
lnérito". 

r_.,~ r<att:!I.'S~S exb a-ordli-n&Ul'IOS y 
con!lide:raclonoij de 12. Corn · 

17. Como ya se dejó dicho alrás, cont1·a . 
la scmtencia acabada de reseñar inter pu
sieron el recurso de casación ambas p¡u 
tes contendkn tes, debi?.ndo procederse a 
su estudio y solución emp~:zanüo por el del 
recurrente·demandante, que !onnula un 
sOlo cargo concebido as!: 

"Acuso la sentencia de vlola.T Indirecta
mente. por fal t.a. dt: aplicación, los. artículos 
1546 y 1930 de! Códi:<o Civil v por aolica
ción indebida los articuJa.q 1609 y 1882 i.bí
:iem, a c.ausa d~> P.rrorP.s de hecho y da de
recho en la aprcclac!ón de las pruebas". 

l1ln su desarrollo, en el cual oara n a.da. 
se refiere a los posibles errol'es de derecho, 
hace r.on.síst ir los de hecho en: · . 

a) 9ue ll'll las sentencias del '>'rlbunal 
Supenor del Distrito Judicial de Call y de 
la Q:>rte Suprema de J usticia., pronuncia
das en el a nterior proee.w de resolución 
del contrato recogido en la. Escritura pú.bli
ca número 1129, del 28 de mano do 1952; 
caJendada e l 23 de mayo rlé 1958 y el lll 
de marzo de 1960, respectlva.ment.c, en la 
relación de los hechos con.~titutivos de la 
<:aliSII §tttendí que la primera de éllas lúzo, 
aparece que el 29 de abril de 1952 la com
pañíR. compradora exigió a la vendedora la 
entrega del Inmueble objeto de la compra
venta; que el 29 de m ayo siguiente ésta le 
mllllifestó a. aquélla.Ja i"'po.•ibUidad en que 
se hallaba p~a satisface•· su petición, por 
cuanto proseguía un proceso contra terce
ros ocupantes, "hecho del cual tuvieron co
oocimlenr.o In' compt ado res al ·t iempo <le 
la venta"; que en escrito del 25 de junio 
del mismo año, la compradora le exigió 
nuevamente a la vendedora la entrega ·del 

·to1e y éste, en su re•puo::rta,-le reiteró la 
causa por la cual no podía atender a su 
pediment-o, manifestá!'ldole además que, 
"en caso de que ust.P.<IA~ no puedan espe
rax o se perludiguen con la no entre¡¡a 
hssta que se termine el juicio. n osot.ros no 
queTemo.s periudi~rlil«. así que podem os 
anular la escri tura de venta devolviéndoles 
el val,nr pa~~:Mlo por u~tedcs y sus re&pecti
vos interc~s"; que el 8 de julio nlp,tl lente 
la sociedad cl)mpradorn, cubrió el primer 
contado del precio para el cual se pactó 
plazo. no obst.ante lo cual el 21> del mismo 
mes "la sociedad compradora pmmnv16 un 
lnir.io co!ltra la compafila vendedora 'para 
que se declarara la . resolución del susodi
cho contrato de ·comprannta por la falta 
de entrel!;a del lote vendido; Qlle de "~te 
primer Juiclo de resoluclon del contrato 
<lesistió ·la llOCiedad compradora por motivo 
de la disolución de la compañía vendedo
ra". 

De los anterio1·es heehos -eont.lnúa el 
censor- que const.nn en un document.o pú
bllr.o como lo e>; una sente•t~la judicial, se 
deduce (i) "el momo fortuito por el ctU\l 
In socieds.d vendedora no pudo hacer la 
entrega del lot.e inmediatamente de~vués 
del contrato", dt:l cual tuvo conocimiento 
la sociedad compradora: y (ii) que ésta, 
con el pa~ del primer contado menciona
do. p:m!ó la mora de la ~oci~ad vendedor.a 
Ahora bien: como el. Tribunal "n o Yio ni 
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t uvo en cuenta lo expuesto en la referida. 
sentencia, quE: fue llevada como prueba a 
los autos, incurrió en un oste::t.; ible error 
de hecho q¡;e lo condujo 1> vl<•lSJ' el artícu
lo 1682 del Código Civil, por a plicación in
debida, ' 'va que eil las circunstancias ex
puestas la entrega del inmueiJle no podía 
efectuarse inmediatamente dea1lués del 
cont rato ni la. compañia. comprndora pQdia 
exigirla mientras no .c.onctuyera P.l juicio 
contra. el lert:~t:rv l)Cupante' '; . 

b) (!) · La& copias del pmoeso ejecutivo 
-sig~:c diciendo el recur rente- adelanta
do por .Jooquin :-l~'!"et Velasco coptra J. 
l\ePQ!llllCcno, M~::mel Bolívar y .Mlg¡¡el A. 
Ordóñe:G R .. t1·aídas a 'éste comn 1lrueba, 
dan c:uenb de que el lote en cuestión fue 
embargado y ,qecuE:strado; que entonces es
taba enmalezado: ·uue no tenia. c~rcas; que 
nadie formuló opo.qición; que tal .secuestro 
se leva:~t6 Jue¡;o; y que el Jote ~tte entr~ga
do a. Jos t.res mP.nr.io::tadoo Ordofíe3 R .. por 
el Inspector de Policla de Cnli, "quienes lo 
declaran recibido de confor rnldad". 

El Tribuna! -ronclu~ el impugnante
vio esta& piezas (lP.l'D ~e dedicó "a díluéidar 
si la. entrega del lote de· que dlas dan cucn· 
ta. es la q11e debió hacer la sociedad vende .. 
dora a la. compañía compradora, o si l'l 
,¡upte, para llegar a la conclusión de que 
taJ entret>:a no es la que estaba obllgndn o. 
cfP.ctuar la compañía vendedora. F. .. <ta con
clusión, que es una simplP. Interpretación 

. de las piezas mencionadas, n'o oculta ni 
desvA.nece el oatensib!e error de hecho en 
que incurrió el fallo a! no ver ni tener· en 
cuenta que el secueslro del lote se practicó 
sin la oj)Ol>ición de los señores Carbonar!, 
que Jue~o de levantado dicho ~nestro fue 
ent regado PJ niso o lote a tres de los comn
nel·o.~ Ord6ñez, coposecdores .del inmueble 
con los otros ·dos copartlcipes, y que ésto 
silrolflca y deJa ver que los nmnbradod Or
dófiez eran enton~• '/ continuaron si~ndo 
Jos poJSCedore3 en común del .rdcrldo lote 
y que é.stc ya les habi.o sido entrega.do o 

·ellos hab~an entrado a p()S('Crio &In oposi· 
. ción de nadie, que para el caso da lo mis-

mo. Las piezas tomadas del men tado jui
cio· eiecutlvo prueban que los po!eedores 
del lote l!mhal-gado y secuestrado y vuelto 
a ent re.gar a Jos Ordóñez, eran esto.s seño
res y que en consecuencia dicho >nmucblc 

8 . Oaott.&. 

·. 
y3. les habia &ido cJ>tregado y se hallaba en 
su poder. Esto fue lq que no vió la senten
cia , incurriendo así en un a palmad¡¡, con
traevidencia que la condujo a qucbrantur 
por a plicaciÓn indebida el arti-culo ·18R2 del 
Código ClvU y por f.alta de aplicación de 
Jos artícnlOS· 1546 y 1930 ibídem. El cue n to 
de que el ckmnndu.nte en eRte proccs() 1!8-
ñor Carbonar!, amenazó y IMxó del lotP. a 
los dependientes de los comuneros Ordó
ñez, carece de t<>da comp:roboción en este 
pro~so y no infirma n i desvirt(la el hecho 
de que los deman dados er¡u~ y siguh:ron 
siepdo los po.;eedores del lote". . 

(ilj La Inspección judicial oract!cada P.n 
. el proceso no puede demostrar, como lo di
ce !!1 Tribunal, según el censor, la !alta de 
entrega del luLe pur J)8rte de la. sociedad 
vendedora a la compañia eompl'adora, 
puest.o que éUa demuestra, \mica.rnente, la 
situación del lnmneble e'!! esa lecha y n o 
en la de promoción de e.;t.e proceso, "y pOr 
cierto que la misma acta d ice que el lote 
se hallaba desocuj)lUio. r.nbierto de male
za:, que en él no había edifica(:iones ni cul
tivos ni cercas por tres de sus costados. Lo 
que acredita de untl parte que el inmueble 
no estaba en poder. del de:nandante Car
bonar! y que SI· se hallaba a la .sazón aban
donado, culpa e~a de los señores OrdOfiez, 
quienes lo ha bían · recibido y lo poseían 
de"d"' mucho antes de 1961. La ins~~elón 
j;I<Iicial no dem:.JE.'stra la supuesta falta de 
entrega del lote, '/ el fallo, al ~o.~tener !o 
cont:!'ario. Jocuniu en un ostensible errQr 
de hecho que, en conc'.lrrencia con los de
más que alego, lo· condujo a incnn1r en la 
lnfra('.ción de las , norma:s legales que he 
señalado"; 

e) " En sentencia de tres de mayo de 19~7 
(LXXXV-2181-68) so5tuvo la Corte Supre
má que la excepción nom a·dimptet.l con
teaccns que col)sagra d aTtíclliO 1609 del 
Código Civil - conWnúa diciendo el recu
rren~ opera. y es oponible cunndo se im
petra el cumplimiento del contraw, pero 
no cuan do' Jo que se pretende e.~ ta resolu
ción de éste . .Rcconozcu que 1,. doctrina de 
la. hono:r&ble Cot~e ha a!ltorizado por lo 
general o¡>'Oner la excepción n ombrada a 
los C9.SOS de resolución del con tmto, pero 
sucede Qlle esta tesis rio constit uye un dog
ma. inconfutnble y que en verdnd no se 
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aviene eon el texto de la norma c.lta.da., que 
se refiere de !nOdO expreso al cumplimient-o 
y no a La resolución de lo pactado. En es
tas circunstancias no resu!La :ser un desa
cierto jurídico la doctrina expue~tn en el 
fallo que he citado. 

Tiene por el contra:io· la ven taja de no 
congclar los 11\igios en que, como en el ca
so presente, se d~lara probad:. In excep
ción dlch a respecto de ambos contratantes 
y en espcrn de que uno d-e éstos· reRuelv~ 
sacrificar &us pretensiones. Tal congela· 
ción no constltpye en mol;lo alguno una /lO
lución jurídh:a, ~!no un medio ere rehtúrla. 
y de aguvar la situación de los cont ratan· 
tes. · 

"Prohijando la tesis .sost eni{fa. en la re
ferida renteDcla de 3 de mayo de 1957, es
timo guc La &entencia acusad~~. ha \io~a<io 
el art¡culo 1609 del Código· Civil, por apli
cación indebida, consistente en admitir y 
dcclnrar probada la e:xcepción nom ailfim. 
ph;t.1 i:cnlb::nctw frente a la acción resoht
torla que en este proceso ejercít.a el deman
dante Carbonaii. Tal precepto no es a pli
cable en este caso de re.,ol udón de un con
trato, de manera 9ue _la sentenci.~ impug
nada, al darle aphCSR.lón en esta e~pecie, 
n o hizo sino quebrantarlo. Me explico me
jor: el fallo incurrió en el error manifies
to de her.ho .ele 1\dmitir y tener por pro~ 
bada la excepción de contrato .no cumplido 
en este caso en que se pretende por el de
manaa.nte. no el cumplimiento, sino la re
solución del cont rato, y tal .error lo llevó 
a violar el articulo 1609 del Código Civil, 
p_or aplica~ión a un ca.so n o gobernado por 
el. y también a qtJP.brantar los art!cul-os 
1546 l' 1930 ibldem, por falb de 11plicar.ión, 
es · dcclr, por no ha.ber decretado la res o
lución impetrada frente al incumpllmlcntl; 
de la convención por parte de loa deman-
dados". . 

--- -----'--
titut!voJ d o: la c~tuse J?1't&nill, tal como el 
demandante de entonces narró en su de
manda, dos de los cuaJes hacen relació!l 
al conoc.lmlento que se dlce t uvo la socie
dad -compradora, o su~ c¡;usahabientes, del 
"motivo fort túto" que l-e Impidió a la ven
dedora entregar m:;.terlalmente el lote "in
mediatamente después dPJ con~rato", co
mo lo manda el articulo 1882 d<al Código 
Civil para el ea.so en que no se h~ya scña.
laoo por los contratantes fecha al efecto; 
pero de ahí no puede dednclr.se, como 111 
sogtíenc el recurrente, que tsa relación .sea 
SuficieiJ te )?ara demostrar qUe la CD!npra
dora con octa ñh~ho motivo con anteriori
dad a la c~lebractón del contrato: en pri
mer lugar, porque· la historia . que hacen 
la& sentJ!n~lM de los hechos expucstüs por 
la ·parte demandan te en · un proceso. no 
conlleva el que él! os sean evidente&, por de: 
mostrados, situación que oo define en, el 
análisis probatorio .t~osterior, IJllf! en el di
cho proceso no se hizo, ignoránuuse enton
ces .si e.n realidad la. socicdnd compradofa 
conoció de antemano la lmpos!biUdad de 
entrega por part-e d~ la ve.ndedora: en se
gundá, pDI"QUe la comP.3ñía compra4ora, 
al dar contestación w escrito demandato
rio en su respue.,ta al hecho 39, dijo que 
"no estnbl. obligada a esper~ el lanzamien
to de ocupantes o colonos pues mo se le 
ad\virtoó qliJle ~ terreno¡ ·~uvi<lse t!ol!:'lo ¡, 
est~ba mw.:lllu antes ile la Vl\:l~:t, pu~oeíd.o 
vo= ·ooJu::los dueños éle m~jora$" (se subra
ya.), lo que indica que no aceptó la. afirma
ción de 1a demandante, que n a debiño en
tonces prob>ula, ló que no ~parea:! demos
trado eo el documento citado por el cen
sor: en tercero. porque la compañia. com
pradora, al contestar el hecho 89 d·~ la de
mand·a incoativa de ese proceso, en el Que 
los demandantes- afirmaron que lli efec
tuarse la venta la sociedad vendedora le 
advirtió a la compradora " qne había pen-

. diente una acción. Judicial para obtener la 
desocupación del fote objeto de la venta 

16. En el mismo onden en que el Cl!nsor por el tercero que lo OCUJ.llba.", manifestó 
fundamenta su tmpugnación, estudiará la que tal afirmación era. '!al$a", P..~. der.ir, 
Corte el c:ugo: que también negó .el be~ho que, como el 

•a) Ciertamente1 P.n la sentencia profe- anterior, no aparece demostrado por quien 
rida por el T ribunal Superior del Distrito estaba obligado a hacerlo: y, por último, · 
Judicial de Cal! el 13 de mamo de 1958, eu- porque la decla.rac~ón hecha por· la socle- · · 
ya cop:a gc trajo a este proceso como prue- dad vcndo!lora en la Escritur.n. pública nii
ba por el ·demandante, en su parte · cnns!- mero 1129, como el Tribuna! lo puso de pre
deratlvs se relacionaron loa hecho.~ cons- sente, 8t>.gñn Jo ctL11 "ha tenido la pose-

· Se consw<!ra; 
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•ión material (del Jote) de manera paci
fica sin interrupción alguna", corrobom 
las consideracionea precedentes. De mañe
ra que el T!tbunal no Interpretó mal. ni 
menos . arbitrariamente. al no comulgar 
con conclusión igual· a la del recurrente, 
el documento mencionado; como tampoco 
pu.~de a.Ilrma.rse que con el pago del pri
mern de los cont.a.dos de la parte del pre
cio para la cual se pactó plazo ".se purgó 
la mora de la. sociedad ''ended.ora" porque 
para que asi fuese hubiérru;e requerido ma
n.ifes\ación afirlnatlva expre.n -q~ no la 
hubo y que antes bien a.pa:rece la contra
ria- y porq~ al proceder a$1 la so::tedad 
compradora lo 9ue hi7o tue someter su 
conducto o. los términos del contrato. 

. b) (1) Aunque el razonamiento del Tri
bunal; en cuanto a qa~ lu entrega del Jote 
a tres de Jos comuneros demandados por 
parte de funcionario comisionado y dentro 
de nn pror.P..•n laboral· tntalmf!nte indepen
diente de éste, en el cual no intervinieron 
ot la wcíedad vendedora, ni .•u~ causaha
bientes, no constituye la entre¡za exigida 
por el articulo 1882 del Cócllgo Civil no es 
desacertada, débese tener en cuenta que. 
aún en el caso de que lo fuese, en el even: 
to de autos lo que .sucede es que, r.omo lo 
dice el ait •¡uem, e$8. entrega. no se hizo "en 
la forma y tiempo debidos", e.~ decir, de 
acuf!rdo con lo pactado porque no habién
dose sefía.Iado·en el contrato una dP.termi
nada fecha .para llevarla a cabo, ha debi
do 11acer "Inmediatamente después" de su 
celebración, sabido es que 1M normas le· 
gales se entienden incorporadas en las con
venclone$. De :nanera que. aún e:1 el even
to de que la enmga hecha por el inspe-::
tor de policía de Call a solo tres de los co· 
muneroo dem~ndo.dos se con~idE:rasc como 
hecha por la. compañía vendedora a todos 
los· causahabientes de la compradora, élla 
no se llevó a cabo en el tiempo -:1ebido por
que se efectuó d 3 de ma..t·~o de 1961 cuan
do ha debido hacerse el 28 de marzo de 
1952. 

lli) La. inspección judicial óonstató one 
el ote estaba enmale:mdo cuando se pra.c· 
tic6 (21 <le febrero de 1929) y que carecía 
de cercas, cultivos, etC<; es decir , que esta· 
ba. prácticam ente abandonado. Reflexión 
del sentenciador rue que, ~¡ loo demanda
dos lo hubiesen estado poseyendo, su,s con
diciones rerian diferentes.: vale decir que 

-----------------------
to-;.,6 este hecho como indicio corrobora
t ivo de que los <lemanda.do.• no lo habían 
recibido materialmente, ni lo pn.•f!la.n tam
poco. Deducción que no es arbitrarla, po r 
una parte; y por otra, que está dentro de 
las facultades de apreciacion !le Jos hechos 
Indicat ivos por los tall.itiOr<!S. de instunGia, 
intocables en casación a menos de que 
apareciese , demostrado un protubcrnntc 
error de hecbo, que no es el cft.~n; el ta
llador t:ncuent.ra que el indicio favorece la 
causa de los de:"ll.llndados y el censor q:¡e 
opera en favor del dellUilldante; es decir, 
que respecto a la dilige"!leiá en mencl6n ca
ben dos inter pretaciones, por Jo cual debe 
descartar~ el error de hecho, como repeti
damente lo · t iene dicho esta. corporación. 
Por otra p.arte. estando demostrud¡;, la no 
entrega con otras prueb;J..S, como se dejó 
<;lleho atrás, el error del Tribunal en este 
punto, de existir, seria intrascen<'lentP.. 

e) Eiddentemente. en la sentencia dicta
da p:>r ln Corte el 3 de mayo ele 1957 se di
j o lo que el recurrente anota: pero esa te
sL~ ha venido slen:lo revaluada permanen
temente y sln vacilación, no encontrándose 
motivos suficientes para variar la posterior 
ori<mtación jurisprudencia!. As!, en ~P.n
te:"lda cll.léndada el 9 de junio de 1971 
(CXXXVUI, 379/ 80) se dijo In que sigue: 

"ff.m oilueCrbw. expu:est~ en senten!T..u eel 
3 d~ mayo de 1957, que el 'I'rlhund tmns· 
tt:ibe :v en 1.;: c\ila~ se funda )l&rm desoa· 
char fuorabl~men.te Das $Úplica~ <de la de
m anOla, el!" .á rectrfieJOdla ¡J•I>r Da Corte en l'B· 
:rias s~:ntcncias pos:erll)res. Aleas<> la ·más 
elocuente d.e éstes es la signien1e, d!cteé!m 
cl 12 de mer~ de 196-1, e" uno cü cuyo& 
apartes se dlio: 'Ja a~ión ...,~lutoña ravon· 
ce en realidad al Mntratamt., uttt: ha ei-eeu· 
t ado o Be ht allanado a ~<:&mpliT sus obliga· 
r:ione~ en la Qorma y ti~mpo. debidos. pero no 
a quien ha áncurrlc":o en !nrumpllmiimto 
aur.<lUe ésile obede2ca a la lm.puntualidaól 
o:lo;l <otro contrat.antAl, ·~J.so en cD cual lo que 
sucl!dc es que la mo7a de UJna parte JIUTJ;il 
:la de lt. otra, lJUedando ambm~ desnrovis· 
tas deD ampaD'(l die aqueUa acción mient . .ras 
"ubsi•ta esa ~r-ora recíproca. hsí ~e <fe,nren
de d1> le infeli¡;en<ia y AA11"aclón· <Fe lo& 
a rtícv los 1548 y l U !J de1 ('.ódigo (;h1l' (G. 
.t. 1'onto CVI. NY 2271, p!ut 26~). h el 
mismo 5entid'o se pronunció e~ta Sal!!. en 

.otra~ sentencias, como las ·de re-cna~ 2 de 
;;eptlembi\& (0. ;¡,, Tom<> ~vnnn, N9 2273, 
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"PII¡:. 262) , 28 de eetube (~ún sin ~bli
car) y 2 de novlemlm ( .. ún sin pu!tUcar). 
tnd!a~ dile 19G<f. 

"Si:l &nba,gv, no 54>:blrll volver sobt"e es
u asunfu, de notable itn~erés dentro .JleJ. 
c2m...I'G del cilueclto chviU. · 

" vlll:lfonne all art~Ctlf(l nió4G d~ (Jó.aign, 
'lEn lf)s cmntratos b:lateraCe~· v.o ·envuelta Ia. 
ear.dicióto l.'l!~ol~1~<J•ria Cl"< ems<l <ilt no e¡;¡m
pt!r-l.>t J!"1>l unG <ll" les eo:>~r~tantes lo ps:c· 
taño. ,•e:ro et:: ~a.l ciLSa padm el tJtrn Mn
tr~tta»~e ptdir a su a~bitrlo, o la resolución 
o cl rumplhníento tlel :ontrdo ~" ir..é!tm, 
n!7.a.-,;,·,n 'lle perjU:clG~. 

"Dos son l~JS retellisil4>s para ls: g¡raspert
úd: de ~~ aedón a} JIV.-ue el eont!ratante 
Mntra <1>J cual se djrigs !m (Jel:nll:nda haya 
lnctrmpl'do lo pacdado ·a ~u earKo; y b) Qu<e 
ei contratante q:u~ la propar,ga ;haya c:um
plldu o se bay11 t~Eanailo " cumplir· lo pnc-
tfldo a crurg<'l $Uyo. . 

"a) ru primer reqlil!Sl lio c:Gnsiste en 'nl) 
h~liler'le emnl?l!i!d>O l~ obligmeié>ltl' " ')tal:lel"e 
cumplldQ i:np-erfe1:tamtut::' o 'futll<!Jese re
tl'rd~ el cu~plit'tt3.:lnto• (arti.c:llos il>ll r 
161<1 clel Código) . lnc11rr.IJI:r una obli2;:r.
olón es no pagarla eulpllble~n~mte en la for· 
ma y ti~mpo d~Jrlos. JLa culpa .Jer 43~udo.
SII pro:Hum·e siempre de HU faDta ·il8 \ll!llP:e (in. 
dso ter~ero <fel ani•:ul!o BG8f ibídem). JI" a· 
rlil poeolliT la reso!OJció~ de: contu.ro eGn in· · 
él<~:rr.ni7lid·í.n .cte lJttjuiciGS> 4!~ ind:s¡tansa:~l~ 
que el dleudor O:cmanéhncil<ll e~t~ en mo1a (nr· 
tl.eulo l6H ibídem). , 

"h) IEl •cgou:<i!o xequ1s!to e~trif:ut otit 4¡ue 
el t~ontrata;nt~ que pi.tk! 12 1esoJución del 
cnn~tal.o no €sté ~13 mora ae c:Um¡i jr SUIS 
p~pias obliga.cionas (C.'lO!:l!:IV, 181). 

"Sin ~ ue expo~~~er JM ~
«!:ente.~ h:stóriecs <!e la acción resolutoria, 
l<'l-~ o:~aleH cor:firman Ia test~ anteri·ormen: 
te ·oxpiieada, basta pma so~trner ~ta con 
to~:;,r en corosidtr:lld®n U! forma como e'! 
H~iiM RieilG redactó el artloU::o B!546. Se 
)IUotéle ptdit t¡uo se dedme reHuelto e!l ean
t:atc hllD.t~ai •en callO éldl nn cunt)llhse por 
uno de Jo.s contratantes lo pactado' (!rub-

. raya la SalJt), nn ~n <:a~o de na ·c-.J rttplírse 
31nr A:'t<ffiOIS; y ent.~lll~'lS '¡yJdrá el otro con
tratante (sulrava ue r.ueYo), esdeclr,diJlle 
1m hz. ineum~, ejeroer alterna~ameu
t a y 11 eleecién suva [ 8>1 am:l1>n~s qm . por 
ef llttictW se le Gioigall O J:et:<>li>O>c•el<. 'Tal 
emso', al ctJd hace r~erencia eD ~extD. es 
Qlnf' SGlo' e~ do q:u·a no 9e lltayan c·ump.tic!Jo 

-----------------------
por u¡;¡o .r., los ~nkatantes le pMtalie r 
el OTJR.O sj lltaya eum¡itio o &IItl>uÍI~os~ 1:. 
eum:Pillr Rll• o1MigaCliGihes DJ!MI•:rt=amen4e 3' 
en Ia 1onM como Nuf'cron. P"or.tlll}t\5. . 

"No puede, ¡•uás, el e<>ntraten3e 11;1We es
té en :mora, ¡pedfr 1la re:sohtdón dlml comtra
te lbllde~SJ)., aun4:.1ue el otlro eo:nn1.antlt 
hayE lncurrl<flo et1 incLOl!!.plimlen·JAb". 

E.stahdo demostrado, como se dejó dicho, 
que el demandante Carbonari, como cau.sa.
h abiente de la soci-e<lad vencedora , no ha
bía cumplido (por<] ue se sucede a una per
sona en sug derechos y obllgac.lones.) con 
su deber de cr¡trogar el inmueble .vendido a 
la sociedad compradora, cArece de la ac
ción de resolución y, por tanto, las conclu
siones del B>dl qu~ nl respecto no son e::1uk 
vacadas, ni arbitrarlas, ni contratviden
te~. 

Ji:l CIU'go es, pue.s, impróspero. . 
RtcOlr~o 4il~ na p~rt.e d~mandad~·L"B>Ct!rt•lmt:! 

Con .fundamento ·en la causn.l primera 
del articulo ~68 del Código de Prooedi
·mlento Civil, rormaliun~e en él dos ca~ 
oont!11 la sentencia proferida por el Tribu
nal Superlnr del Di~trito Judicial de Call, 
qnP. a pP,SA.T tic ct'lndncirlo.s el recurrent~ 
nor dt,st:nt a6 vias, los fundamooto6 en que 
Í<J~ basa ,,on de igual naturn.!ezo.; por Jo 
~ual , la Corte, los estudia conjtmtamQn-
te. Ta les cargos son: . 

17 . l'limera. En éste se le acusa de ha
ber violado. indirectamente y como canse. 
r.nenr.la de· errfmP.a anl'ec1ar.1~71 dP. nna.q 
mu.eba.~. los u-tí culos 1603. 1605. 1608, 180lt, 
1880. 1882, 1546 y. 1030 del C6dt~o Civil, 
p:>r falta de aplicación, y 1929 OOem, por 
aplir.a.r.lón indehirlR. 

En su d~~arrono, y des¡:111é~ de nn exten
so y entdit.o estudio, propio de lu i-nstan
cia.s, manifiesta el censor, en cuanto a las 
normas que señala como inaplicadas por 
el ad qn~m. que en la Escritura númeto 
112~, det 28 de marzo de 1952. que tantas 
ve~c~ te hn mencionado en e l curso de esta 
providencia, no se fijó una deter mtnnda fe
cha para que la r.omp3ñia vendedora cum-· 
plíera con su primordial oblil(aclún, como 
e,; la de entregar materialmente a la com
pradora el inmueble objeto del contrato; 
en ~.onsecuencla, y de acuerdo l'.cm lo dis
puesto por el art!C'Ulo 1882 del Código Cl· 
vil, esa fecha no podía ser otra que l a del 
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28 de mano citado, o sea "inmediatwnente cuanto confundió los fenómenm de pago, 
después dd contrato", según alll se dice. directo o por C003ignación, con el nll4n!!-
Como nsí no sucedió, la vendedora incu- miento al pago; que el artículo 1609 l~í
~ri(J en mora y, consecuencla.Jmente, la ·ll~nt e>-1¡¡:e. pa.t:a. no incurrir en mora, el 
compradora. ''quedó en situación libre de cumplimiento de lil. obligación o · del allt>· 
mora f~ntc a su vendedora". La prueba narniento a cuf'!lpllrla; que la soc.iedad. 
mal apreciada por el !allador, según el re- compYMora opto l?!'r esta se~da solu
currente, fue la propia demanda lntroduc- c:ión, pero que el tnbunal no vto que en la 
torla del proceso, en donde el demandante demand.ft. de recónvención se habla ofrecl
confle~a que $11 :mtecesor.a, la sociedad do el pago, es decir, se habi·a m anifestado 
vendedora, no efectuó la cnt~g:t del Jote e.star en diSP!Jslclóo de ha.eerlo, en lo que 
vcndldu a la compradora. . consiste. el allanamiento, como .se d,espren- . 

Por o~ra pañ.e, · rostiene el imP.ugnador de de la cxlgcneia que en la senten cia se · 
que la compsñll~ compradora no eshba hace del J,>llgo erectivo como única mane
obligada a pagar las tre3 cuota.q restantes ra de habtlit.ax al comprador para el ejer
del precio para cuya solución gozaba de un cicio de la accibn de resOlución. 
plazo, porque la vendedora,. como se dijo y 18. Segun·do. Acúsase en este la $entencia 
demo~tró, no había cumplido con la obll- por violación dirP.cta de lo~ artículos 1602, 
gaclón de entregar, estando aquella lista 1603, 15,<16, 1882, 1524 y 1609 del Código Ci
a ))agar dichos conta<;los en caso de que vil, por falta de aplicación, y 1008 y 1929 
é~ta le entregase el lote, que e.q la forma lbldem, por aplieación Indebida. . · 
como debe ser interpretado el artículo 1.609 . En su desarrollo, dice el recurrente que 
del Oódi¡¿·u Civil. al, que el Tl'i))un.al le ha.- la argum~ntaclón que el triblL"1al hace pilo
ce decir cosa distinta porque confunde el r o. \abstenerse de acceder a l:l.s pretens!o
allanamiento e; cumplir oon el pago· efec- nes de la 'contra<leruand11. de Marco T. Or· 
tlvo, que son fenómenos t otalmente dl!e- dóñe-.: R. es fu!ldamentalmente' errada, 
renl.e~. porque: · 

De lo anterior concluye el Impugnan te · a) Es verdad que la ;;ociedad comprado
que · también se han violado, por el con- ra no ha pag.ado el saldo del precio pacta-
11P.pt,o. arriba indicado, las demás disposi· do en el contrato cuya resolttción s~ ao
ciones que cita: el artículo 1603, porque a.J licita, como qUc·tstá debiendo las t res cuo
no hBberse entregado el b)en objeto. del ta~ de que habla la cliu~ula· ~P.gunda., de 
con trato. no prollP.IIió la ~ocledatl vendedo- lu que el ad quem concluye que estll en 
ru de buena Ie; .el 1605, pol'que t ratándose mora y, por ende, que carece· de la facul
de una oblie:a.ción de dar imponiase tal en- tad de ejercitar la acción imp~trad9. Allr· 
trega,; el 1608, porque !le partió de la ba- ma el censor que la obligación !le entregar 
se tle que la so.:iedad cornpra<lora est¡¡.ba ~~ bien era anterior aL ·pago de la. parte del 
en mora, no e.<tándolo de a.cuerdó con lo precio para el cll.ll oe pactó un plazo; lue
que se dejó dicho en el párr.afo anterior. go, según él, mientras tal entreta no se 
Y ·lo.• 1546 y 1930, por cuanto estando de· l~evai>e a cabo no estaba la sociedad com
mo~trado. con la mi.sma demanda incoa- pradora obligada a efectuar ese pagó que, 
tiva del proceso, qu,e la compañia compra· entonces, dependía y depende de que su 
dora había cubierto el contado Inicial y la cau~a. lll entrega, se cumpla. Por tanto, 
prlmP.ra cuota de la parte del precio para conCluyo que la compañia compradora, no 
Ia cual se pactó plazo, por una. parte; y por ha incumplido con su obligación de pagar 
otri que .no estaba oliligadp a pagar las el pYecio y puede, válida y )urídlcamente, 
tres cuotas ~st!mtes hasta tanto obtuvie- ejercitar .4a acción de resolución porque su 
se que se le hicieSe la entrega del inmue- coco::~trat<lJ!t.e ~í lnc~mplió con su deber 
Jrle comprado, tetúa pleno derecho para s:o- de e::ttregar el inmueble objeto del contra-· 
licite.r La .resolución del eontrato. como lo to. De ahí la falta ele aplix:ación de las nor-
t:ir.o el demandado Marco T. Ordóñez R., m as citnd~s ~n el e9J'g0: · 
en ~u r.nntr.adE!lllanda. b) para que el artículo 1929 del C6dígo 

En lo que hace a la violación del artlcu· Ch'il p·Jeda aplicarse, rcquiérese que se ha
lo 1029 dd Código Civil, dice el censor que ya efectuado la €ntrega del qien, pues de 
el td. quem lo aplicó indebidamente . por lo contrario m al puede •·presen tar.;e la 
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perturbación de In po3esión", de q11e él ha
bla. Como el Tribunal lo aplicó, no siendo 
el caso, según lo visto; porque la ent.re!(a 
del inmueble comprado no se ha efectua
do,. lo violó pur el concepto mencionado en 
lll .censura. 

19 . :0.:: acuerdo con la síntesis qn~ de 
los ca.rgo.s se dejó hecha en los du$ nume
:rales s:lteriores, tre~ .'IOn 1M rozone~ por 
las cuales P.! cen.9or estima que el Tribunal 
violó las normas en ~llos citados, a. saber: 

a) que l<Js cuusahabientes de la sociedad 
compr·adora no está.n obligados a ¡y.¡.gar la 

·tot~lidad dcl precio, es decir las tres cuo
tas insolutas del mistno, puest() que la SO· 
ciedad vendedora no ha cumplido por au 
parte con el dP.bP.r de en tregSJ' el bíen oh-

l. eto del contrato, como se demuestra con 
a · misma demm da incoativa del proceso, 

que. el fallad•>r no vto, nc pllriicndo enton-
ces calificárselos ele i!lcumpfidos; . 

b) que si así no !uese, en la contrade
n,anda ~ropuestn por el demandado· Miguel 
A. Orduñez Il .. !;/! o1redó d pa¡¡:o del !l!lldo 
del precio, que tampoco vio el Tcíbnnal; es 
decir, que so allan:uon Jos cnusahabien~~ 
de la sociedad compradora a cump'-lr con 

. $U obligación de pago. <Pero que el f alla
dar no vio este ofrMimicnto o allanamien
to por la equ\vocnelón en que estA de que 
para gozar d'e b a:ccíó!\ de· reaoluclón debe 
el demandante, en e~ te caso el comprador, 
demostr ar haber cumplido por s.u pl\rte 
oon la obligacióo de pagar la totalldad del 
precio, sin tener en cuenta pars. IOll mis
mos efectos, la posibiltdad del allanan:ien
to a e!*! pago; y 

e) que e: articulo 1929 del Código Civil. 
requiere. para que su aplicación sea exac
ta, que el comprado r esre en po3eslóo de 
la co~a., lo que no sucede en el caso de este 
pleito; por tant.u. la aplicación a ue de tal 
norma hizo el ~<cil amm fue indebida. 

·En el mismo orden pmpucsto, procede 
Ja Curte .a reler1rse a estos tre.• ra~ona
mien!{IS de la censura, anticipando c¡ue el 
sentenciador .~! vio y snali.zó, $In fD!scnr
Ja~ P.n n1nl!ún sent ido, como se verá des
pués, las det\umdus principal y de :nutua. 
petición, deduciendo. del estudio efectuado 
las conclusiones de su ~entencia, por lo· 
cual mal puede configurarse el error dP 

he~ho ale-gado po.r el recurrente. A pesar 
de lo anterior, que sería 3uflciente para. de
negar e\ primer cargo, -óntrase a tratarlo 
2n su Integridad. 

<t.) El Tribunal, como aparece dicllo en 
la parte fi nal del numeral 15 anterior, so
bre el puUr.llhl.r expresó que del articulo 
1009 del Código Civll sru¡¡e claramente "la 
conrJuaión de· que lli una de las partes in
cumple el contrato y la otl'll quiere e.iercl
tar el derecho de qne se vi en<- hablF.:...'ldo, es 
preciso qne aparezca. oh1·iamente, que és
ta. ha cumplido los compromisos estricta-

. mentR. (IP.MV8 dos del contrato o se ha alla
nado a cwnplil'los ea la forma y tiempo de- . 
bklos haciendo a un lado Indiferente la 
e.onducta de la. otra parw, esto es, sin re
accionar o e,i<!reer represalias en lo má.s 
mínimo, porque en tal ernere-encia surge 
iuso fscto la excepción :10:11 "'tli:mpJ~~; <r.G!!l· 
tradus". x~tP. concepto t iene amplio -apo
yo en la doctrina de la Corte. como ~e dt>
duce de la. sentencia. transcrita E;n lo per
tim~n te en la tetra ·r.) del numeral 16 an
terior (\Ue repite e11 este a~oce to la senta
da en ln del 12 de marzo de 1984, en la 
que se ' dijo ésto: · · 

"í.a Qceión r~*'>m favñ~-e..., "'" rea-
1i<J:.d ~! contraút~>te· "'ue l1a ei~~lo1z<ilo n se 
Iu alllanailn a ~u:mu!i: con su:~ &i&!Dgs.ciio.· 
n~s en la forma y tiempo ·ti~1Mt1.1ls, n•m• n .: 
a 4¡11'en !u incc:.md:o oen. lncmnplin'l2ellto. 
aunr¡ ue este . ohedezca !i. la 1m pun tualidad 
del otro contratantR. (sol\ ~UhT&y:n) , 1.l8"<i ·~!l. 
oel cud lt• :¡IJ!e •·u cede es q·.:w In morm cl!e una 
parte lJitT~a la de la 'otra. qudan:ic $1n.'bas 
de!<llnwtst.as. del amparo c:ie ~U2fla acción 
mie'.!tl'I:S su~iste esa more rer.ip·Mca. lilsí 
se Cle•l!'r~nd!e de k intelill"&n:l~:t .~ alt·llem
cí6n armóllt{la• de Jos t>rtfl:~tlo"" j-548 y 
16~9 tf.cl Cooig;-. <Civil" (C'i/: , 20~). Jiu:-;"' 
urude,~vlm é•ta, r.nr lo oil.em.ás, qu~ ~eliu~::-za 
!¡¡ «U~ ~e diio oen e~ a:argu limt~~;ar snb1re 
~1 cambb de ln doet1inJt con~t"'·ila en !~ 
~nteoci;.: del :t <k: may" t'!e 195i, :puesto 
qnoe h~ rd-'•~ncla, exprcsa~nte, :a ~ Rc
ción c:\e resol t>eiÍl!l y lt<l a b:i e.t C:lln::plimien· 
to dlel ce>ntu:to. 

b) El censor está P.n nn error en la crí
tica oue en este punto le tormula el Tri
bunal, pnrouc éste en .~u $entencia en rea,. 
li<lad no dilo ni exiqió que pu·a tener ap
titu<l pau demandar la resolución del con
trato · oor Incumplimiento oor parte del 
~ndcdor, de su obligación de entregcr, el 
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comprador demandante debfa haber pa
gado el precio de la negociación para dc
mo~trar su cumplimiento, sin admitir que 
con el allanamiento. a pag<trlo t:ra. suficien
te para tener dicha aptitud. Lo que el fa
ll~.l;lor. dijo, ciertamente, corno de éllo se 
dejó tesl.imonio en la letra b) del nume
ral 16 anterior, fue que no está demostra
do t:n el expediente el pago por consigna
ción, alegado por los demandados y con
tn.demandantes en este proceso qut:, de 
estarlo, habría establecido "la mora ~cci
piendi de la .<or.iedad vendedora y su cau
sahabiente a titulo particular del •e ño.r 
PJ.blo Carbonari como sucesor si::tgulu de 
die ha sociedad para purgar 181 ""'ra solvett
di en que había incurrido la sociedad com
pradora y así impedir las consecuencia.'$ fu
turas" .. Es decir, no exigió como requisito 
neces¡u·io para la vlabilldad de la acción 
el de que la compradora hubiera. pagado la 
totalidad dP;l precio, despreciando u olvi
da:ldo lo dispuesto sobre alla.namient.o a 
ese pago¡ se limitó a afirmar que no se ha
oía demo,strad0 el pago por consignación 
alegado por Jos de:uandados en au 11efen· 
sa, lo que es bien distint-o por ciert-o. 

El Tl'ibllnal, ciertarnen te, da el a.ll&nn
míento al pago toda ·su virtualidad como 
no podtla. ser <le otra. manera y como apa
rece da! aparte de sus sentencias tra-nscri
to "rriba: " ... el artí(oulo 1609 del .Cód;go 
Civil da a los contratantes en los co~tra
tos bilaterales la ta.cultad de allanarse pa. 
~a evitar la mor.a ... ", dice enfáticamente. 
Lo que sucede es que a~rega que el pago 
debe hacerse "en la forma y tiempo de
bí-des", y oue el ofrecimiento o allanamiento 
de pa!Zo hecho en la demanda de reconven
ción no reune esta condición 'tsin2 qua nnn". 
siendo procedente reeordll' que de tal es
crito del acreedor a rer.ibirlo, para acomo
darse a esta di,o;posición y oara no incu
~rlr en mora (Art. 1608, ordinal 1~ C. C'.) 
ha podido rec:1rrlr al pago por consigna
ción, 110 con tradlce la. dtspostclón del in
ci~o 1 ~ anali2ado, aue en consecuencia no 
!ue violado, como lo afirma el censor. Pue
de suceder (Jue el criterio del 'l"ribunal no 
"~t.é exp1-esado con plena y absoluta clari
dad: pero su conclusión sobre el te!112. es 
exacta. 

No prospera:~, ptles, los car!l'OS. 
20. Al finalizar su sentencia, die~ el Tri

bunal que como el contrademandante Oto-

niel Ordúfiez R. no e~til. legitimado en la 
ca·~sa, en virtud de no ~er ad.i uclicatario 
del inmueble objeto del contrato de com
pro.venLo. cuya resolución es la meta de es
le proceso, debe declararse inhibido para 
f.aJlar· sobre sus p~ct~nsiones; y, efeclivs.
mente, asi procedió como consta en la re-

1;olución tercera de su sentencia. ,Aunque 
ninguno de lo.s recurrentes en casación 
tocó el punto, teniendo en cuenta que el 
fin primordial de ·este recurso es el de uni
Jicar la jurisprudencia nacional, como lo 
pregona el articulo 365 del Código de Pro
cedirn:ento Civil;· y ~unque no pueda mo
dificn.rsc la sentencia recurrida en e! pun
to en \'irtud del principio de la no refor
mación en perjuicio, la Corte rectifica la 
doctrina del Tribnnal y, al efecto, trans
cribe la jurisprudencia que de tiempo atrás 
viene rlglendo sobre el particuler y no en• 
cuentra. ra~6n válida para. modificar. 

"3. Aunque · por Jo dicho, el cargo de 
violación del artí~nlo 494 del Cócligo ,Ju
dici!ll no prospera ésto no obsta para que 
en el ámbito doctrinal ~e le apun.f2. ml ~en
tenciailor d desadcrto en ctue incm'lii® 1111 
loaber ¡>ruletio:lu falto inblbU.,lio •~n :un
damento en la fctltll de ]c¡¡:!tóma~ión en Ua 
eaus&~ de ·Ia pazte demandante puesto qu~ 
üena:Jo ésta un r~41uisito p:~r~ pronuncia
miento oile senteneia de fonollo favora.bte a 
aquiolla y no Un preSupUe1;tll ¡oroces2l, S1JJ 
auscnda trae como eor-<ecwncla en rallo 
ad!ve""" a b: prete.n•ión deU ll>ctur y . ntl a 
una dlcC:sión inh1bito:-;a, s"n"orsta la cons
tltuctl\n re&:nlar ile la .reDac!o'n> juridlen pro
ce•al. Soe¡nln oouuuto de Chiovenda, aco
gido por ía Co-rte, ~a !egitimatio ad causen 
<:onsiste en 'Jm Identidad oile ta pel'!Wna dlel 
actor con la per•ona lll lit .::ua] la [ey conce
ile la a"<'ión (le~>itimación aetiw) y la 
iilenti~l?ld' d:e ta :¡;>erorona d:e1 demand:lulo 
cono la J~l:'$Otla (.'ototra la cual e~ conce~U
odla la acción (~egitimación pmsivo) •. (!ns. 
tihtc'o,cs de D-ereeho IProoe<d Civil, :::, 
t85).. Cunriene desde llllel/0 ailver'Lir, pa1ta 
nn r.aer en el error en que incurrió el 'll'ri· 
bunal que ;mandn el tratadista HtaUkno y 
12 Corte hablen de ••:o1ceión" no estsn em
pleané:<> ese voeablo en 21 sentido técn:co 
prove~l. ~sln es c<>m<> el Derecho suh.ieti
vo -público ~ue asi.rte ~ tod111 JK>Tsor.n para 
oi.ltener. la a9Dlcal.'ión lu~l~ óle l'lD. ley a un 
caso oeoner.etR, ·y qu12 tiene en:mo ~ujoeto. ua
ISivo aé IEstado, sino como sinónimo cl!e 'I!J:oa-
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re.eho' llll.e 'p:ret.fr.lsl®n', qn2 se e'exeU2 ~3~
i2 l!!J! derr.n.111n::la:ta. n>mn. q;¡.¡-2 ~~a pr-etensión 
s::a acoglcilsl = lli!. soen~tne'i& ~s men~ster, 
oen.ue o'J.!Mis reqOJli.sttns, ~ue ~<: lhagK •JaJer 
J!Or la r-lsctl!li.l!. ~fr.l cuyo ~avo:r estmhloec2 lm 
ley s·.as1ancña1 el &rncJw (¡tr.e se reclama eD'l 
}¡) C::emnnila, y 1reo.ta 81 liD p~zso:r.~m r-2spec· 
ta de Da cwtl es.a cierenho -:medie se~ recJs.
r.nn.td.O>. Dl; ollonil:! se su;u;, • q'r.r:e le otGmeer• 
lllier.tte ro la ~e¡:'itlmado~ en 12l ea·usa as 
c'l.lestión propña t!e~ d.eredw sUIStan.::iru y 
no ·il.el lil~F"t'!cñ.n P.i'CMe!lia'.:, rmón por la ettaR 
sm ausS1!1<Cia~ no consti.t;.¡ye i:m~?f<ilimento 
p>a~ra. éiesatar en. el ~ond:o el litit-a, sñnn }»~ 
~vo fPM:l> decic!iJrJkr, .en fo:rma ltd:voel:'Slll aU ae
?~r. Si ei o:te~n~f!l!l~e :.10 es tltulxr *1 ·de
J~ehc .que reclama n el d=dadn r..6 es 
Il<l pen:onm o~Jigao!i31, .el f::lliln lUJ de ser ali
V2:tS!) a la pl'atensfólll cl:oe P.·qucél; ectl;lli.O> ::r.cnm
~ca .ct1111.udn retvl1o·~lca ·qUJlo:tt , • .., a~ el due
!ÍÍ.c o. -.:ua;::,·ilo éstJe oiloeJruLnila lll {l'l'l~en no es 
~se2d:o:r. 

"4. lP{):r <lnmntn tma d:e 18.s !ñnaltdades 
@e 111. iunció111 ¡urlso:tiociol'.al es l!ll ile com.
pQII:ler dl~fimti.-mn:aUlte Io$ cctnflletus tic· in· 
1e~~ .que $llli"f¡e <l!ntre los moemlbP.os i!e la 
cnla~tiv!J.at!, EL e1<>c1:o m rnan'l4!r.er la armo
:;ilin sa.cial, es ·flahr i'L2~ j10e~ dlecjdJi~ ~n el 
ro:niio de [as a:o~tl"fO'.C!r9Ül!l orla q:u:e CCIIIICI!)4), 
8! menos qu~ ]e s~ imposill>Ie lita.e2rlc )l(blt 
~x!.~í'A~ im"P5dim~mtoo :pro.eesaJes, como a-cu
rre cuancLo faltEIIIl ~a:s ·!Jre~upue~tos oll<2 ~~
JPadtlail jl&i-a hllleer JJ1>811:1e o :J.e:~nandla ~n 
llo,..,.,l!l. J...lt fia~ta .r.e J.~gitimacl6n en la cau
sa die l!llna de lllls pa:rtl:s no impide ml .íuez 
ieaa':.u er. ~itigl.n el'!l ~ ~or:C!..,, pues a:s ol&vio 
que si se 1:<2clama tm de:re-eho p¡¡>! qui.cn n.o 

es soa ~Itl!l!iar o fren1Al a q¡;ai~n no ~5 zl nk
ma:d!o lll JreS;.onil:er, illeli>~ megarse la l!r·:t?n·. 
•iún ollel olleiñam&nte en S<l!l:11te:"leia qii:a ten
ga tuerza da cosa jtrsgada ma0l!ri<.'J!, a :iil'l 
de termñiDar definiti;vamoente ~se titi~;io, ~·:• 
l~T de ·ilejar las [:)t!<l!rtns SJJ:ier18;S, rne
C::Isanto ll!n. gaUJo i'lhibitoTio ·p!llr:a que "lu;en 
rt.n ecO t9tular del derer.l~ ñn~i~ en L'l!cls!
mazlc boilefm;Q11Jtu:mte, o paraf qu~ s-1ént!o
no lo ~:e.;:l!nm~ )ne'lertnñdl.!h:rnel!!lte ele quleP.> ;uo 
<2s persona obli!gada, lb.&dénc!oS2 eot o2sa for
ma t~ngatorla la Sunerhn jl.ilt"i.s:UtelorAl, 
~-uya oemra:cterístfca más ·ilestrocatia es Jg, oile 
se~ ·iletinitiva" (VJ!::'l:XVHliJ, S64/Gli). 

En \1rtud <le las eonsideraeiones a.nteri~ 
res, la Corte Suprema de JusUcia, SaJ.a de 
Ca.~ación CiVil. administr!!.ndo justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la IP.y, NC f:.A.."lA la sente,cia 
proferida por el Tribunal Superior del Dis· 
trito Judicial de C.ali el 31 de marzo. de· 
1975, de. que se ha venido haciendo mé· 
rito. · 

Sin costas en virtud de la rectifie<l.ción 
doctrinaria y por cuanto ~e compensan en, 
tre. Jos dos recurren tes. . 

Cópiese, notifi!ll!ese, insértese en la Glll 
t:eta Jludoe;a:l y devuélvase e! expediente al 
Trlbunal de origen. 

Aureilo Ctamocho .nueda, ETr.esto Escallón Var· 
u,a~. José M'(lrl(l K.<_q~;.,rra .~,.,,.¡,_., G•rmán Gl
raldD Zuluaqa. Humberto 111urcía Batléu. Alfon
so Peláez ·Oc(lmJ>O. 

Alfonso GuG\rln Ari'-a. secretarln oeneral. 



Efectos lile su decJaraw:rña; proceeümiiento; eómo in,tegrar ell contratl.iict-o:"io. 

On•·lkl SU'!'7~ma lll!e Jfl:;:~tlcla, - Sala de Clii
SJtclón CMl - Bogotá, abril ocho de mil 
novecientos setenta y seis. 

· (lvlal!;istrado· ponente: Doctor Germán Gi
raldo Zuluaga). 

Decidese el' recurso de casación inter
puesto po.r los demandados contl'a la sen
tt!ncia de 14 de mayo de 1975, dictada por 
el Tribunal Superior del .Distrito Jt;dicial 
de lMedellin, en este proceso ordinario le· 
vantatlo por Gilma Torres viur;l¡¡, de Res
trepo frente a Ramón Frostrepo,I.t.mdoño y 
otros. . , 

H' 

&neeveldJoan~s 

.Recaredo Rcstrepo Sierra casó en prime
ra.s nupcias con Juana Maria Londoño, 
unión en la cual procrearon a José Luis, 
Ramón,· Pedro Justo, Rafael Gon?.a.IO, Ma
na Marta y ·Juana. Francisca Rcstrcpo Lon-
doño. . 

Ell2 de septiemb~ de 1963 dej(• de exls .. 
tir l:t -cónyuge Juana 1\l!aría y dentro del 
proceso de su sucesión se liquidó la sor.ie
oa.d co:1yue:a1 que, ))Or el 'hecho del matri
monio. habla formado con su marido Reca
redo Restrcpo Sierra. A éste, en esa. mor
tuoria, se le ad.tudlcaron bienes por valor 
de ~et.ecientos sesenta v un mil seiscientos 
setenta y seis ~sos con nove:1ta centavos 
($ 7~1.676.90), consistentes en la finca ru
raJ llamada "El Cortado", Que eon~~rv6 
hasta su muerte, y otros bienes muebles. 

Fl 21 de noviembre de 1965, dos añ~ des
pués del deeeso de su primera esposa, Re
caredo Restreoo Sierra contrajo :.eg:mdas 
nupcia~ con Oilma Torrc.s, matrimonio que 
se disolvió, lo mi~mo que la sooiedad con-

yugal formada por el hecho de este segun
do enlace, el primero de octubre de 1970, 
fecha en que falleció Reclredo Rcstreno, 
quiel! no dejó hl.i os de su n uev!l mn,ier. • 

Ab1erto (ll proceso de sucesion de Reca.
redo, en el ·cual se ordenó liquidar también 
la sociedad conyugal que formara con Gil
ma Torres, ·se practicó la dnigcncia. de in· 
ve!ltario en la. que, sin sep1ra.r convenie:~
temente lo que era del haber de la socie
dad r.onyugal y lo que eonstitl,lia. la masa 
herencia!, se erili.staron bienes por valor 
tota.l de $ Z.168.678.05 que, en au mayorfa. 
eran sooi~les, ya porque fueron adqtiiridos 
a titulo oneroso durante la exist-encia de 
'"! nueva sobiedad, ya porque. sef(ún su pro
:¡>la natural~za, tenían la cslidad de mue-
bles. · 

No obstante que de e~tu~ bienes l·!i ma
yor parte eran .sociales o al mcrios en cuan
tía no inferior a $ 1.083.026.20;. en la par
tición practir.ada dentro del proceso suce
•orio, •in previa liquidación y sin explica
ción a.l!1;1ma, únicamente .•e le aclj1ldicaron 
a la cc\n:Vu~e •ohreviviente. mr eonceuto de 
.su ntit.<~'.d de ~~na~~ialcs. bienes· por el exi
guo valor de $ 9.570.00. 

Ell 

IE1 lñtl glo 

l. En demanda ore~entad,¡ a.nte el .ruez 
Civil del Circuito de Gir<l.rdota y Que fue 
admitida por auto de 8 de agosto de HJ7.!1, 
Gilma Torres viuda de Restrepa •olicHó 
oue previos los trámites del proceso ordi
nario de mayor eua.ntia. y con citación de 
R.am.Sn, Juana. Pedro JIMto, Marta, Gon
zalo. f!afael y José Luis Rest.reoo Londoiio, 
se dccbmse la resdsión por lesión ~normc 
de la partición de bienes practicad a. dentro 
del proceso de sucesión de su marido Recar 
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redo Rcstrepo Sierra y, subsidiarhunente, 
que ~-e declarase la nulidad de la partición, 
a causa de error; pidió además que en uno 
u otro evento se ordenase rehacer los in· 
ventarios y la partición, sepaxando lo que 
es de la sociedad conyugal de lo que perte· 
nece a la sucesión, v, en subsidio, que se
ordene rehacer la pártición. 

2. Como fundamento de 1 ~- c:o:rusa p~'len· 
ill, ;relató los siguientes episodios que se 
compendian: 

Al morir, Recaredo Restrepo dejó bienes 
que fueron avaluados en la suma total de 
$ 2.468.678.05. De estos bienes sólo eran 
propios la nnca. rural denominada "El Cor· 
tado" y la casa situada en ·el municipio de 
Girardota., pne~ todos los demás, o fuemn. 
adquiridos a. título onero.so durante la e-xis
tencia de la sociedad conyugal que, p-.lr el 
hecho del matrimonio, fonnó con In de· 
mandante, su segunda legítima esposa, o 
tienen la cal.ida.d de muebles aportados al 
mi$mo. Lo-s dos inmu<!bles prop1os del cau
s3Jlte fueron avalua.dos en S 1.150.000.00. 

A pesar de todo lo anterior, ni en la di
lig-encia de inve.w.hrio se separaron los bie
ne8 que ínte¡¡:ra.n el haber de la sociedad 
conyugal de !os que fo1man el activo he· 
rencíal, ni en el trabaio de paxt\ción .se 
hizo previa llq uidación de la sociedad con· 
yul!"al, corno si todo el haber fuera propio 
del causante. 

No obstante asc~nder a $ 1.083.0:!6.20 o 
más el caudal liquido de 1:3. sociedad con· 
yugal v no cmpecc a que la demandante, 
por tal" razón, tenía consecuencialmente do
recho, ror lo menos, a ls. cantidad de S 
54t.51S.10, por conceoto de su mitad de g-a
nanciales, a título tll sólo Re le adiudica· 
ron bienes por valor de $ 9.570, con lo cual 
se le r.ausó les'ón enorme. . 

S. Con oposición de los demandados ~e 
adelantó la primera instancia, q~1e culminó 
con .•cT't.el\Cla en que se anula la ua~tición 
poY lesión enorme. Contra este fallo lnter· 
pusierou el recurso de apelaeión tanto la 
demandl?.n t.e como los dcmandldos. recur
so que fue desatado oor el Tribunal Supe· 
rlor del Distrito ,Tudicial de Mcdellín eu 
sentencia. de 14 de mayo de 1975, por me
dio de 1:;. cual se revocó In de primera ins· 
tancia y, en 3U lugar, se d~negó la pr~ten
sión princip-.11, se acogió h subsidiaria de 
nulidad de la oa.rtición fundada en 'icio 
de error en el consentimiento y se declaró 

-----------------------
la. Inhibición "para disponer que se reha· 
gs.n los inventarios y In partición, así como 
también para. señalar bases". 

m 
lLa s~ntenela dei 'll':ti)!)o:r..al 

Di!spués de expresar cuál e~ la causa de 
hecho y qué pretensiones con tiene la de-
manda, el ad qu2m ma.."lifiesta que el tra
ba..fo de parUción a tacado en este litigio es 
claramente vulnerable "por muy graves 
errores", especialmente por "el que se re
fiere al hecho de haber con.qiderado r.omo 
biene$ propios del causante la totalidad de 
lo inventa1indo, excluyendo sólo unas ac
ciones de Tej !cóndor enlistada.q baio la 
partida octava, cuando según lo visto, ex· 
cluyendo loA d3s blenes ralees, todo lo de
más era patrimonio común de los dos cón
yuges y e.qto se afirma no sólo con funda
mento en la presunción eonsa.grada en el 
articulo 1.795 del Códi~-o Ci\il sino también 
pOrque según el 1781 ilrldlem, numeral 49, 
los bienes muebles pertenecen a la &ocle
dad conyu_gal". Y lue~o de manifestar que 
"el motivo del error' que cometió el par
t.idor .•erá snali?.ado ñesnues, entra en el 
estudio de !a pretensión de lesión enorme y 
fun dá.n dose en que los bienes fueron ad
i udica-dns en la p~ rticlón ~ el mismo va
lor Que fueron a valuados ven que ·no exis~e 
prueba. para. atirm!ll' que 'el i usto u recio de 
lns mismos sea distinto al de a.diudicación 
de tal manera Que se hay-;¡_ incurrido en en· 
gaJio de más de la mitad, concluye que no 
Cl!iste la lesión enorme, a pesar de que a 
la viuda ~e le ad;udicó menos de la mitad 
de lo oue le corrc.<pondía, por grave error 
comet'do por el partidor. 

Acomete enseguida el Tribunal el estudio 
de la orotcn•iñn de nulidad relativa del tra,. 
bajo de partición y, en sintesl<, expresa 
nl'e r.11anño el partidor tomó como propios 
del causante bienes oue son indiscutible· 
mente sociales, cometió error mnniflt!sto 
que constituye vicio del consentimiento al 
ten.or del articulo 1508 del Código Civil. 
Ql,le eate yerro fue "el motivo p9 ra que la 
p~.rticiAn se elaborase y anroba.~e". Q¡:¡e al 
tenor de los artlculos 1795 y 1781 del Có
dig:o Civil v conforme a los inventarios. el 
activo bruto social asciende a $1.318.678,05, 
por lo cual al considerar el partidor que 
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este ai.ervo era. sólo de S 19.14.0 y al ad
!udicaJ" n tít.ulo de glltla.n~iales o la viuda 
ble:~e~ por ''alor de $ 9.570, .cometió "el;!or 
manlfle~to". 

Que la m·rada creencia de que la socie
dad no era ducñll. de los bienes falsamente 
considerados como propios " fue el motivo 
principal o único de la par i,tctón y hubo 
alll vfi:lo del consentimiento''. Que, con
for.ne a la doctrina expucstll. por In Corte 
P.Tl ~~ent(>.neis.s de :m de septiembre de 1935 · 

te "disponer que se rehaga, porque esa es 
iniciativa. de los comuneros, ni tampnco 
~ñalar la.s bases, poraue es propio del jui
cio mort-uorio, donde la~ discrepancias ha
br{l de resolverlM el tuncíonalio que tales 
controversias es~á conociendo". 

ILa. &nta~da de i:asadón. 

. Gaceta Judieial, tomo 43, página 129 y 28 ·Siete ear i!O.S Ke propusieron en ésta con-
de febrero de 1936, Oa~t;~. J udicial núq¡ero tra la sentencia del Tl1bun.al, de los cua-
1909, página 533, el error de derecho sí vi- H;s ~6Jo $C estudiarán lo• cuatro pri.meros, 
cía el ccrnsentimiP.nto "cuando es el moti- desde luego que re1ativamente a los tres 
vo principal o único del contrato" lo cual últ-Imos, por no haber sido formuladm< de
se ltfirma para replicar a quien alegue que bidamente. en auto de 4 de noviembre de 
d rer.orllA.do error sr debió a .mala ínter- 1975 se declaró d~~ierto el recurso de ca
pret~ción .de los artículQS 1781 y 1793 del sac16n. 
Código Civil. Que nuestra lcgifilnción mira Lo~ cargos primero y segundo están mon
"como eJTo:-nulidad el Que recae sobre el tados e:1. la cau8a.l QUinta; el siguiente, que 
nej!:Ocio, sobre ·¡a identidaa ffsica del obje- descansa en la eausal tercera, ~ hace 
to y, con más ra26n, el que ~e refiere a la con~i:;tír en aue la parte reSQJutlva contle 
c•n•a · inefi~ rcllevada en el artículo n e <leclarac!ones contradictorias; y, fi nál-
1511". mente. el cargo cuarto está formulado en 
' PI\Sa luego el Tribunal a ila.r ~spuerta a el r.&moo de 111 ~.AusRI urimera. " oor vlels-

·la <•bieciún levanLada por los demandados ci6'1 directa de Jos ar t.jr.t.'los 1~05, 15?8, 
·relativa n oue el contradictorio no fue de- 1509, 1510 y 16tJ del Cod1go Civll, por m 
bl<lamente integrado, puas dejaron de con- t-eroretactón erronea de unos y !alta de 
vocarst< al proceso los Jeg-ahi-los y el alba- aplir.adóh en otros".. . 
cea. A lo cual reJ>Iica diciendo que lo pre- Lo. Corte orocedcra a desatar ~:'! primer 
tendido en este litil¡io "es el s niquila:(lllen- lue:ar tos ataaues·aue·.•e hs.r.P.n consl~tl~ en 
to de una partir.ión y no el ¡:>111!0 hecho 11 eme el Tribunal cometió errores In !P:rrtca
tercero.~ ecm algunos bienes relictos"; agre- d~"Q:o,- p!IXa. lu,eg<_> resolver sobre el oue es
l<ll. qne una cosa es la distrlbuc!6n de Jos tnba en error m JU d!cando. Y como los dos 
bienes r.omunes entr-e JQS coasignlltarios y inlc.jale~ fúndm~e en aue el proceso PS nu
ot.ra el pago con parte de enos a -los acr~e- lo,. ~e despacharán conjuntamen\e. 
dores"; que los pago.s hechos trullo nl al
bacea como a los legahríos con bienes ms
tintrnl a. dinero. eonstttuyen verdaderas da
clones en pago. de sus créditos, pueR, se in
fiere ellos no son suce~ores del causante 
a t ftulo univer.~~-1. sino acreedore·s testa
mentarios; que, Jl')r tanto, 111 demanda de 
.mtlldnd recae S:Obre Js. partición hecha e~
tre la cónyuge y los hered~ros, pues la in
tención dP. 111. demand~t:J.te fue "dejar váli; 
das las daciones en pal!(o de hechas a Jos 
acreedores, y que son fenómenos comple
tamen\e autónomos, aunque se hayllll com-
prendido en un mismo acto" . . 

Para ! i:J.nli.zar dice el n~ quem que el fa· 
!lo ·anula.rá. 1~ partición prnctJcada entre 
la cónyuge sobreviviente y Jos herederos de 
Recnredo Res trepo, peto que ·no le compe-

· Cargos ¡:rim~o y st>gund.o 

Exoresa t:Í recurrente aue c.omo lit .sen
. tencia del T ribunal declaró ia nulidad de 
la partición llevada a ca.bo dentro del pro
Ci!~O de sucP.sión de Rer.ar-ecio Re~t.N!llO Sie
rra, con ell9 revive = oroceso le2almente 
concluído. lo que co:J.stituye l.a tercera de las 
causales de nulidad contempladas en el a r
t ículo 152 del Códle:o de Procedimiento Ci
v!l. ·y que, de otro lado, incuqí.Q en los he

. eh os canflgu:rodoreR de las caus:lles se
¡rund!l y cu~trta. del mismo oreceoto c.tt~do. 
pues la declaración de nulidad de la parti
ción va aprobada, es efecto aue solamente 

. era dBble conseRuir JXtr la. vía. del recurso 
e:xtra.ordinarlo de revisión, vale der.ir que 
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fue ese recur.•o lo que se tramitó en la prác
tica"; que como la.> .~el1tencias dictadas por 
lo• j uece:s de circuito son revisables por los 
tribunales superiores que conocen del rc
curao de rev1sión en una sola instancia, 
resulta. que el jmga.do de Girardota. carc

. cía de competencia para conocer de este 
proceso, que en el fondo fué de revisión; 
y que como este re~urso tiene un trámite 
propio y .~e siguió el del proceso ordinario, 
entonces se cayó en nulidad por haberse 
seguido un procedimiento distinto del que 
legltlment.e corresponde. 

En el cuerpo del segundo cargo expresa. 
la censura, en síntesis, que como lo pedido 
en la demanda introductoria del proceso 
"fné 1 a anulación de la partición", debia..n 
haber sido convocados no solamente lo& he
redei'OR, sino ta.."llbién los di.stin tos legata
rios v el alba cea, quienes derivan sus pe
rechos del trabajo de partición, pues no 
es posible declarar nula la particion re:a
tivamente -a lcis a.signatarios a título uni
versal y rlej,nla válida reRpeeto a los :¡sig
nataJios a t-ítulo singular. Que por la n:a
tur~le~a de la a.:ción de nulidaa, la cual 
es ineseindib li>, ·exiafu, litis c.onsorcio pasivo 
ne~sa.rio entre todos los oopartícipes o co
asignataxios a.quienes la nulidad de dicha. 
partición puede causar perjuicios, motivo 
por el cual el contradictorio no pedía quc
ilar debidamente il.itegrado míen tr~s no se 
produ.ier:t el llamamiento de los legatarios 
y el albr.rea, quienes no fL;eron traídos al 
proceso. Dice el recurrente que entendió 
que en la demanda se ejercitó la acción re.~
eisoria de la. partición por lesión enorme, 
pero qne como el Tribunal la inter¡>retó en 
el se11tido de afirmar que lo pedido no era 
:-esci~ión por lesión, sino la nulidad de la 
misma por error, "ya no resulta factible 
<ie,jar por fuera a ninguno de los part!ci
pes por ser todos sujd.u.s d" la relaCión 
atacada, pars. tener solamente a unos de 
ellos como demandados, )'a que en est.e ca
so eambin la. na.turale7oa ele la acción v al 
unificarse por la vocaciún tle la demanda, 
fuerza la in\ egración del contradict.qrio 
con t-odos los participes. Esto pm·q 11e no te
S!}1ta po.sible el prommr.iamiento de méri
to pOr parte escindible pa1·a cada .sujeto, 
dacfo e¡ u e se ataca el acto uno y todo. por 
virtud de lo cual la decisión necesariamen
te abraza n todos, citadcs o no al pro~.so. 
Así la presencia de todos los part.fcipt's se 

hace inexcusable. De otro modo, la l'<!la
r.ión jurídico procesal queda incompleta e 
inhibe la. decisión de fondo sobre ella". Y 
mú.s adelante expresa "frente a una parti
ción cuya n ulid>Ai es demandada, integran 
el contradictorio todos los que de esa par
tición derivan la conc1·eción de un modo de 
adquisición, no importa cuál sea. su titulo 
(heredero, legatario, cónyuge, acreedor, 
albacea. o comunero): Tampoco representa 
al causante la cónvtige y sin embargo fue 
reconocida su intet:és en la acción, a título 
de participe. Y el nrticülo 83 del Código de 
Procedi~niento Civil ordena al juez integrar 
de oficio el contradictorio cuando falta por 
concurrir algún litis-consorte necesario. 
OpOrtunidad qWJ ocurre en la primer.3. ins
tancia '!1 queda precl u Ida con ella, porque 
en adelante sigue gravitando como cau~a 
de nulidad del.proceso. No es sino ver que 
la sen tcncia acusada decl~n\ nula la parti
ción o el trab¡¡.¡ o de pa.l'tición, después de 
reconocer que en ella son partes personas 
nn traídas ~ 1 prnlle$0, que ¡J<ll' tanto ven
drían a sufrir las consecuencias sin h3.ber 
intervenido e:1 él corno era debido y no por 
su volantad. Es que la con trover.sia {'n ese 
caso es de intereses ya singularizado~ y 

· }lersonall.zados en cada uno de los parti
cipes, pcir efecto del modo social y del mo
do sucesoral, y la legitimación pór pasiva 
no corresponde a un sujeto represe.ntado 
por varios heredero.~. como se ha querido 
ident.ificar, sino a tantos sujetos cor11o j!n 
ta misma paltiel(on cuya nulid;¡,d se pre
tende, han figurado. Los herederos no re
pre;;enta.n, una vez liquidada h. partición, 
mt.eré~ algnno distinto del propio". 

Y para rematar el cargo, el impugnador 
alega; "cuando se trata del litis-consorcio 
nePcs:~.rlo, la ll:ldividisibilidad y la in.escindi
biliclad ele la situación jurídica impide una 
distinta sulución para !qs varios su;et.os 
aue en ella concurren, como ob!lerva Ouo.sp. 
Este es el indi~ que ha de marear su exis
tencia. El qne ha de mirar el fallador an
tes de haL~r pronunciacnlento de mérito. 
En. e11t.e caso era de advel't,ir desde la en
trada que la partición no podía ser nula 
con respecto a nnos y válid~ en relación 
con ntros. y menos para tei."!Ilinar dech
rñndola nula en iorrna impersonal, vale 
decir o!l:'g:a OJru"U'~· Y el prO!)!!SO ha. debl do 
ser su.s¡:cndido h~sta cuando el contradic
torio hubiera sido integrado lo que hace 



No. 2393 GACETA J'GDICIAL 97 

que al no haber ocurrido esa suspensión 
(Art. 170 numeral 3~. inciso 3~ del C. de 
P. C. y Art. 83 inciso 3~. id.), cayó desde 
la .sentencia de ,P.rimera instancia en la 
causal 53 de nulidad del artículo 152 del 
Código de Procedimiento CiVil .. 

"Finalmente me pennito anotar que en 
el litis-consorcio necesario o forzoso todas 
las partes vinculadas a la relación son 
afectada& por la deficiente citación, a di· 
!erencia. de lo que sucede en el litis-consor
cio ·voluntario, en el que solamente pue· 
dt•n consíderlll"se interasadas las. personas 
que, debiendo b<J.ber sido citadas para que 
la sentencia pudiera producir efecto contra 
éllas, no lo tue1·on y sin emba¡·go el proce
:>u las afecta. Y es porque en este último ca
so la situación de los notificados no se al
tera o desme1-ece, siendo como es la causa 
de cada. uno singular, por la falla de lla
mamiento, como no vada la de uno de los 
que int.!rvienen en . el proceso porque 
otro de los litis-consortes opcionales cOn· 
fiese, debido a que la prueba. en la tmlidad 
por indebida representación o faltn de n()
tificación o emplazanoiento en legal rorma 
:sulamcnlc puecfe a4!r alegada por la p¡!rsona 
afecb.da (Mt. 155, inciso 3'1), no está limi
tando la denuncia al no ser :notificado sino 
que comprende a todos los que por tal he
cho resultan afectados. En el litis-consor
cio neee.,;ario, al desquiciar la. falla de cita
ción todo el prD<~so, vienen a q u¡~dar inte
grados también los que fueron notificados. 
Porque si el contradictorio ha debido .;;er 
integrado <iesde la admisión de la deman

. da, mediante 13. orden de citación a todos 
los participe¡¡, la actuación ,r.::sterior fue 
nula, si se a.tie:ncte al inciso 2· del numeral 
99 del a•tículo 152 d~l Código de Procedi-
miento Civil". · 

JLa Corte consi<iloerm 

l. 3:s <!!hml l¡ll.le cuZtlcio 21 artículo 152 
dlcl Cooigo de ll'rocetlim!en1o Civil cstal:Jle
ee ·~n su número 3 que el proceso e~ nulo 
IIJUanoilo .¡,1 juez revive el que ya Jtgalmen~ 
había Q;l)t<eiuid'o, se está reii~íendo a icos ca
M>~ ~e'J qu:Je tal suceso o4Jurre por la slm.pOe 
vollLntlil<ll <l!el juez, s!JII apoyo en. Dln ,J>'Ietep
ro l~gllll, más J:JC'l cuaml~ tal ep1sod1? es ~a 
natur& eonsec:uencia de ~ pi'4>'ild\!nc'a 

9. C&eeta. 

jwicóall ~jmentada e!l un cJaro p>:ecepto de 
Da l"Y· ll"nr tantv, so ua cop&rtícipe, apo· 
}•indo~ en o!J!Ue el a.r~i.:ul" ~40!\ den Cñdlgo 
Civ5t J>IO<míte demandm bl nulidaotl de la 
pn:rtidón Jlev.:ulln " cabo dentro del proreso 
otk: sucesión, proml!lleve Da eorrespon·d5en'IA! 
~manda y sale airo~u en ~~'~ P""Wtt~IÍ)~l, 
seria despro("),ito mat'l:l:d!<> aflirmar 4IUC, en 
~1 hlp6tesis, se Iw incutrido en b: causal 
de nulñdacl. Gllel proeesu tontempDada en el 
aréículo 152-3 del Código da! li'Itooedimient<l 
(:ív!I, pues en tal eventG el l?eoe~:so ha re
~'i'Pida como ef<!'ctv d.el ~jercéc:1n justn d~ m1 
de=:lt11 y no romo eODlstcuenc;a ae un 
a'bt<so aci lfucz, quien, por tanto obra, se
cundum iu3 y no conba la ley. n;!l ;,f;e~to 
propio de ·Jp¡ nulid>ld d" J:u partición es vol
ver Das "osas llll e~t.ad:.l qu<2 tenían autos de 
reall2arS2 el !'lCto cuyo aniquüruniento se 
decre:a. 

2. Dcs~aminado ~QJ~da e[ censor W.mbi~n 
cuando arguye que Ea nulidad de una pm
tición sucesoria sér.!o ¡mede o'btene~sc me.
diantc el seguimiento dcl procesu >11 ~¡ue da 
m•~'lrrJento el ejercicio del. recurso ~xtra
ordlinmrio d~ reVisiÓn. UliiCS SÍ el ~rti<!U~O 
l4U5 pneitailo c<t&tuyOl -.Jüe 1as particiones 
se mtulan u se :2sdudcn otlle Da misma ma
nera 'Y según las :mi"mas regkts que los 
~ontratos, e• li•gico que tal -re~u lt.adco debe 
bl!SCllr~e !i través dd ~e~u crdinario, se
g(m l¡,s reglas generales dlcl proceditnian
t.n. Basta leer Ia dem:s~nda intmdu,tmia C!el 
proeeso para asevera~ que ><!ti .tw se invoea 
ninguna de las ea>:>~a~ que dl'ln p!c al re
na:w extraorctinsrio de >'C'Pisiion 'f que, por 
e r •.ontrlilrio, se ejercfta !la accion Tescisu
ria va con fundamento en lesión cnol"lllc, 
,.,., con bas-e m "r~or. De no cual se di!;litoce 
que el j~:zg.t!lllln del cifcultn y no el Tri~u
nal Slll{Jerior, era el cow.pet2ntc para cono
ce• de este pYocew. 

3, Aslste pl<2na l'Blzón al :reeJDrr<P.nte, J¡~?l 
,r contrario. cuando afirma t¡ue la accron 
de nulidad dle la partíc:ión e~ inescln.dible y 
que, por tm.to, dehen !i4!r llamzdlos ~~ pra
c-ew todos ]Q~; ~u e derivan derc~hus deU tra
bajo de partidtm. pnrquc, camo l<t 1ha a4:ep
taelo Ia Vo::1e, es un contra.<entida juridiJ
co que un mismn act<l <1!a válido pi!lra lJ!'loS 
y nulo 11ma otros, lo cuonl 'J)Odría presentaJt
>le en ei VlllSo de qt11e, versnntllo el pG'O>ceso 
soh]l'c ae1o jurhlioo cuyl!l naturalez;¡¡ h~pi-
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:De ::~¡,ol•,er r:J •n~titt~ s:c~ bl ear.:~Jotai'ecme1m Lo que al resultar l.mposible, ciega lo.s de
d':;: tod~s m.s ~J!r~ona~ ·~ue in<;er"l'i,i::ron en rechos de todos lo~ partícipe~. incluso loa 
dli.elro ac~o. no 52 h:..ai:l'i<!!ral cH~lgidl~> ~a de· de la de::nandante, por carencia indefinida. 
m21~éht ccnt?a ro~a~ la< t¡L1e f:lr.t~rnni<Sro:J e insalvable del acto partitorio, si es que 
an la ¡particié-..l, cuya .ttu!ll<f&~oll ·~ nloil·~. ~e c:.Jmple el fallo recurrido, o .sea que se 

ffi pr.ote.<~<>, siDl <2117.1'.a:-g·o, r.ia> está aeecta- cae en la 'inuttliter 6a1z:' de que habla 
d:(J> die :aU:idmdl, ;mss cttarnCio -el conba11icto- Phiovenda si no se cun:ple. 
rlo no se intc~ra eal;altn'l!nt,;, en J>Tlme:ra "Más claramente: si anulaba total o par
instanda, 01:1 fOJ><.gllilor oile segunda t:a fe es ciulmenLe la part.íción no podía decl?..rarse 
licito) j:;rteg¡rmr:a sin.o elo:!clar~Jr:;.z ;nJt;b;dl4> inhibida para reformarla, porque de exi.s
plllr!t f~lUar el mérito <~·• '" "'1U~l!l por falta tir el :nativo inhibitorio para la reforma, ·" 
clle ·~,n jpi:su::;:·!ltsCa p!!ocs.~E;: 01 Cle d!eman- tm:ti.ori existiría también pan. la nulidad . 
.a!ll cm 1orma. !De atro la-ilo, cam:. ~~:1 ad qucm Y porque no :>iendo separable la caw;a (nu
b':erp~tá ]a d~anda il!'laL-.d.u.c(;<>:e;a &eU lir;fad) del efecto ( refonna), al pronunciar 
p:rnceso ·~n el ~cn~hh de ~¡¡e 1~ J:.u(id:ad in- a.q:1élla y negar ésta, incurrió en una an
vacaf:a <I!J:L éilla <e r·2t~ria :~·l.l a ~uOJ.¡¡ e! ~.·abu· tilogia que esteriliza. la situación j"arldica 
jo ofl.e p&1"f.i1!lón, pues t:a se ~:rlacó lo conc-tr· a resolver, lo que hace que en este momen
r.iente B las .llldljudli~ac!C)n~'lls !oecha-: an .-::J;a. to resulte imposible sa:Oer qu~ queda y 
tea. y a lgs l.e¡¡!lltaños ~¡=ar;n pagarl4!s sus quién y cómo lo ha de h~W.er. 
~red:li;)~ L:'littka la stocesian, ~el c11>ni~aoilicto- . "Y es contudiclori a porque sin <lecla.. 
,;~ queci!G. hi-llr.. mtep;rE!dn. r~!li~nt.rt~s el ~en- ra.rlo, implícitamente supone que se revi· 
=nte n;~ of!~!<l)ll!lc~1! ·= ~(J):~eh•~-iórn de~ Tti· virán procesos legalmente concluido.~ para 
bunot], .ls. S2ntencin •Sr.. eJl puntn es lntaea- que en ellos se produzcan loa efectO~ que 
bi.e. el mismo fallo niega; y porque a.~umiendo 

Finalmenta, como ra2ón definitiva par a la comp~tencia para la decisión sobre la 
r:-~ha.?:ar loa dos cargos por 11lllidad, ~n- nulid¡;:d impetrada, se la sacude para la de
VIene precisar r¡ue el recurrente no esta le· fin.ición de las consecuencills. 
gitima.do para invocar nnlidad r-onsist~nte "E$ t.a.mbién cont.ra.dictoria la sentencia 
en !alta de llamamiento al proceso de per- porque ha~iendo consistir el 'error en el 
sonas distintas de sus representados y que con sen ti miento' en que uno de .los part.ic1· 
la no citación de aquellas no g-eneraría >"i· p:;; 'ha sido comprendido en la pa1tición 
cío tal, sino que su efecto ~erüt el de inhi- con una fracción inferior a h que le es 
bír 0\l Tr.ibunal de scgtmda instancia para atribuída por la ;ey', inferioridad que juz
dicta.x se.1.1tencia de mérito. gu. excedenl.e de la mitaü üe !o que le co-

rrespondía, niega la deelro-atoria de la res-
Cm-gt~ ·t=e::o cición por lesión enorme por no ha~rla 

hRll'ldo prohRda, en tanto qur. la resucita 
Afirmase como basamento de este ata- como error de consentímiento, camino por 

que, que l¡t ~entencia contiene, en su pn- el cunl niega en el primero y segundo nu
te resolutiva, declaraciones y dísposicio- merales resolut-orios !o mismo que declara 
IIA!s contradlct.orias. Que ~l Tribunal decla- en el terilero y absuclv-2 a los demmdados 
ró la n-alidad de la partición por vicio de por la misma causa por la que los condena, 
error en el consentimiento y simtlltánea- simp,lcmcntc llamándola con distinto nom
mente re declaró inhibido para disponer la bre •. 
rehechnra de los in·rentarim y la partición, 
asi como también para señalar bases para 
la refacción. 

Arguye el censor q uc "consiste la contra
dicción en que habiendo decll.l.rado nula. La 
partición de modo de cercenar la úl!Jml.l. 
parte del prooe~o SUC€1$0rio, no la repuso 
conforme a su criterio, para rectificar el 
error en que se ba~e 1~ decisión, seno que 
la remitió a un nuevo proceso 'divisorio' o 
'mortuorio' no susceptible de ser revivido. 

n.a Cor~Lt eoi:DSidem. 

IIJie u:n supuestG elt~tdlo {}2-rlc el !~·eeu
rrentc, W~1tH s11s~iene que e~ 'll'Iil::una~ &1 ~ic· · 
ta~ "4l".ttlCl<!bt O!lO qu:e Y• ar.>UÜil rA J~.ll~tidón 
prreetécllil.ll dcniro del st~ecsorio ll:c Rce~tre
d:o :Res!.lret:<• !!ie!t!ta, estaU.¡¡: er: la abliga.r.iém 
"elle ::eponexila conform-2 a s:J czJtcño". Na· 
dl~t más equiwcadG, nues U:t se::ltent,ia d!e 
:;:mllioflacll pronu!ll<:ll!l·:!IS> ·e:~ p1ocsso nrcllkJari~, 
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~ro paG!Irfa com¡•letar el trát":"llde oile un pr4l>- Civil y sus concordantes 1946, 1!147 y 1949 
ceso olle suusión que, por efeeto de la nu- del Código Civil". Que "el fallo acusado 
lid.ad deeretadlll, ~ue retrotraído ~l punto asimila la;¡ diferencias cuantitativas que 
ofoP. ~hacer e~ ~rabajo ¡pamtivo. h1uy cDara- ;,;ustentarian en los contratos de VE!nta. y 
Do:~eni!A! d.\ju el! TL"ilbwoa~ q u., l;o .uje!.a mute- pcnnutao:ión lu rescisión por .lesi-ón enor-
1l"óa de un praeeso do nuliclkull de 1a parll- me, el error-nulidad, fuertemente impre
d6n. h~eh21 cf!enuo de una eaa~a madiJIGtila slona.ba la Sala por la" -lE!ctura de tratadia
es. el ;r.nñquiJamíento, rotml n ¡r¡m"fi.al., tlei tas france.•e~ que lo llevan -a concluir: 'Mi
úrabajo de división, 1W:s no cl r-eb.nco2rlo, .rese que. nuestra I.egislJ.ción t.raló como 
DSI.:Itto q¡ue eompete al respe>.:tivo pur~idor, 8rro1·es-nulidades (sic) el que recaiga sobre 
a s~lócét;ud ci!l! los interes8ltilos,. dlenho dell el negocio sobre la ident.ificación f~ca. del 
proceeso suoeso.c:io 4l<JJrJre.>~p&nd!e:n1m, coll lo objeto, y, con más ra:r.ón, el que se refiere 
cual no se ir:ueu=re, cumo ante• se exprotl>Ó, a la causa illeficaz relievada: en el articulo 
en Ba c:l!Us11l d.c nu:lidlld eonsiste~te en re>Ji. 1511', p!ll'a añadir que 'ademá.s, última
vk ¡pxocesos fenecid!o~ y:a, mente en la cnisma Francia viene tratándo-

Subre la causal terCE!ra de casación la se de establecer el error como vicio del con-
Corte ha expuesto su doctrina así: sentimiento en los actos partitivos' y des-

"La cauaal alegada, o sea la t.ercem del pué.~ de citar algunos proyectos de refor
al'tlculo 368 del Código de Procedimiento , ma del Código Civil galo, termina por asen
Civil, semejante a la contenida en el mis-· tar que ·~ignifiea E!llo que los J urlsta:s de 
mo ordinal del artículo 52 del Decreto 528 aquel país ya se han percatado sobre la 
de 1964, pero con supl'esión de ~u parw fi- existencia de algunos defectos no sancio
na! que la condicionaba a que la ClOiltr.a.- na dos por otrrn medios que el error-nulidad'. 
diccion subsistieta 'a P<'Sar de haberse pe- Y después de afirmar con énfii.'ji~ que 'in
dido en tiempo aclaración' de la sentencia. dudnblemcnte aguí na lr.uoo ~r.rar en la 
Sobre la cual tiene dicho la doctrina que sustan .. ia nl en las ulltls~<lileH \'Se.,eii!ll~s', 
requiere que en la parte resolutiva del fa· para disting-uir con el artículo 1511 del Có
llo aparezcan disposiciones notoriamente digo Civil esos errores del que exista en 
contrarias, o sea .• que hagan imposible la cualquier otra calidad, pnsa a decir que 'sí 
operan cht. simultánea de éllas, como si una lo limbo 12n el .moll.ivo para que la partición 
afirma y otra niega, a ~¡ w1a decreta la re- se elabora"" y aprobase de la manera re
solución del contrato y otra su r.umplimien- fcrida'. Dcaenvolviendo lo cual a.sienta más 
to, o una ordena la reivindicación y otra adelante que 'e$o equivale a sostenE!r que 
rE!conoce la prescripción adquls1tiv.a, o una ¡pur s1ostan~ia dei!N! enténde?<e todo la qtae 
reconoce la obligación y otra. el pat!:O, clr- S!a mol.hto detemtin~nto cllo2l (:ur:sell.~mle,'l
cunstanclas qt<e, como se deduce de la ex- to' (subrayas ajims.s). De manerll. que, 
pO.sición del cargo no se dan en t>l ca.so s-:Jb- m-rimando un par1ja!o a otro aparece que 
litA!". según el Iallador, 'aquí no hubo error en 

Pot tanto, se rechaza el ataque a la sen- la. sustnncia ní en las calidades esenciales', 
tencia. ' pero sí hubo error en la .suatancta, todo di

Se levanta en él campo de la causal pri
mera y se ha.ce cll!lsistir en quf! el Tribunal 
incurrió en "violación directa de los at·tlcu
los 1405, 1508, 1509, 1511} y 1511" del Códi
go Civil, por Interpretación errónea. de unos 
y falta de aplicación en otros". 

Alega el recUl'l"tmte· que "al calificar la 
diferencia cuantitativa como un error nu· 
lidad, el fallo interpretó impropiamente 
el inciso 1 ~ del articulo 1406 y sus referen
tes 1510 y 1511 <le! Código Civil, e lnapli
có el inciso 2'> del artículo 1405 del Oódlgo 

tho df!ntm del mismo considE!rando V de 
la sentencia". Que por esto interpretó y 
ap{icó errónc!l.lllcntc los artículos 1405 y 
1511 del Código Civil. 

Luego ciice el censor: "el error sobre la 
cuantía es indiferente, mienLras no st- rom
pn groscrnniente el equilibrio que hace 
conmutativo el negocio, por'iue entonces se 
.configura el enorme engano sancionado 
por la ley. El Iallo, m:gando hw:erlo, apli
có a la partición laa norma.:> del articulo · 
15U del Código Civil, para desatar por 
ellas un caso en que a su entender lo ad-
.i udleado es inferior a .la mitad de lo que 
justamente cor1·eapondia recibir a la de-
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mandante en la partición de gananciales, da origon a una nueva instancia del pro
oegún los términos de la misma demanda, ceso, en que la Corte pudiera entrar libre
que está contemplado en los articules 1946, mente a analizar todos los tema.~ debati-
1947 y 1949 del Código <..'ivil, en esa forma. dos <-'ll 18.\i instancias pre<.-cdent.cs, y por 
también inaplicados 'J violados directa- cuanto en el recurso extraordinario el cam
mente. . po d~ eatudio que oc: abre para aquella es 

"N o puede hablarse del error como ca u- sólo el que determine en su de:nanda el 
sa falsamen~;e en la partición, como hace censor por imperarlo así el principio dis
el fallo. otra cosa es que se haya incurri- positivo, resulta clal'O que la.~ sentencj:\8 
do en error en la ejecución de la partición, recurrida.~ en ca~ación llegan aquí protegi
pero la causa de dicho acto es la indivi- das por la presunción de acierto. El fallo 
slón, la existencia de una comunidad qne qne ingresa a. la Co1·te ha <'le considerat'Se; 
debe ser liq uitlatla. E:;a ,,. su esencia y so- pues, acertado no sólo en la aplicación del 
brc ella no pudo haber e1~·or. El trabajo de derecho, sino en el examen y valoración del 
partición no sirve para definir situamones ma~rial probatorio, por lo c.ual, la senten
o derechos. Según el articulo 1387 del Có- ci~. recurrida se hace intocable en cst3. su
digo Civil, antes de procederse a la parti- perioridad en aquell~ partes que no r:ue
ción se decidirán por la justicia ordinaria rOn combatidas por el recurren be, y aún en 
las controver,;ias sobre derechos a la suce- la.• qn~_ln fn~rnn, pero con result.ado des
sián por testamento o abintestat-o, de.she- favorable. ConclusiOnes que haya sacado 
redamicnto, incapacida.d, etc. Y por refe- el Tribun-al, entonces, si no se combaten 
rencia del articulo 1832, ·'*' aplica análoga- con fortuna, se imponen a la Corte de tal 
m<:nt.c cs~a norma a la.• contr~:~versi!l!l so- man~ra que no puede modlflcarlas. Para 
bre derechos de sociedad conyugal". que una conclusión del ad ,~uerri permita 

Y después de citar sentenc.ia de la Corte ser variada en el recurso extraordinario de 
(0, J. N'~ 1933, pág. 127), en que se sostiene casación menesr.er e.~ que sea. cont.roverti
que la adjutiicacion a. un coasigna.tario de da por el censor y que su ataque salga vic· 
bienes que no son de la socieda.CI conyugal, tu.rioso. D" otro modo, eso. conclusión ten
no Jo autoriza para d~mandBl· ~u nuli!larl, drá que ser rcspetRda yor ht Corte, en vir
y que la {>artición no se invalida parque tud de que los tallos atacad(/¡¡ en casación 
se haynn mvcntariado y adjudicado bienes ·vienen revestidos de la presunción do lega
que son de la sociedad, el' censor remata lidad; se 1·eputan acertados. 
~si su alegación: "En resumen¡ si el inci- 2. Como qued•í expresado en, el extr~cto 
so 2V del artículo 1405 del Códtgo Civil se- que atrás se hizo de la sentencia del Tri
ñala que la rescisión por lesión enorme se bunal, éste tundó su declarat·aeión <le nu
concede al que n.a sido _¡:erj udicado en más lidad en que el eonsonti:::niento e~ taba vi
de In mitad de su cuota", no puede in ter- ciado por el manifiesto error de haber con· 
protar el Juez que quien a su entender ha sidcrado que todos lO$ bienes inventarb.
sufrido ese perjuicio puede demandar· la <Jo.~. con excepción de 660 accionc3 de Te
nulidad por er.ror en la sustancia. Es un jidos F.l Cóndor l'l. A., eran bienes propios 
error cuantitativo que se confunde con la del causante, siendo que todos, con excep
causa de la lesión enot-me, no cualitativo. ción de los dos inmuebles enlistados, eran 
l}e otro modo habría que interpretar que bienes soci aJes; q¡;e al tenor -de los articu
todu deoequilibrio en el valor de 1as presta- Jos 1781, 49 y 1795 del Código Civil, ingrc· 
ciones en el contrato o en la partición se san al !laber de la sociedad conyugal, en 
traduc~ en un error en la sustancia. Con . principio, y se presumen pcrtcn-ecerlc a 
mayor razón si e! articulo 1511 define qué éll a, tnña eanti-'iad ñe ñini!ro y de cos~.s 
ha de entenderse por error en la sttstancia ftmgible&, todas las ~spccics, créditos y ac· 
y a él se refiere el artículo 1405 al exten- cienes que existieren en poder de cualquie
der la nulidad de las particiones a las re- ra de los cónyuge& .al tiempo de disolverse 
glas de los contratos en esa misma mate- la socie(].ad, no obstante lo cual, en-adamen· 
ria". te, contrariando lo dispuesto en los artícu

Ji,a Corte cons5dlctra 
1. Por cuanto el recurso de ca.sación no 

los 1781 y 1793 prccitados, se creyó que el 
activo social ascendía a $ 19.140 valor <le 
las 660 acciones de T~jicóndor. siendo que, 

-¡ 
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aplicando los precepto~ mencionados, subía 
S 1.318.678.05. El Tribun¡U e3tlmó que este 
error fne el motivo pJincipal o único para 
que se hubiera realizado la partición e" la 
forma que ahora se impugna, por lo cual, 

· aúll en el caso de· considera.rsP. qne exi.~tió 
error de derecho, ha.brí~ vicio del consenti
micnt.o por ser él el motivo principa,l que 
indujo a aceptar la pa.rtición a.sl elabora
da. 

Sí estas fueron en el punto debatido las 
conclusiones del l'l'ibun:al, es claro que, se
gún la. dor.trina. antes expuest<J., ellas se 
i:nponen a la Corte, se hac-en intocables, 
mientl'l\S el recurrente no las combata efi-

. cazmente. Y basta leer el cargo que se 
despacha pa.nt cotlclui¡· que el ct::nsor olvi
dó mover su impugnación en este ci'mpo:
Ni siquiera menciono como illfringidos lo~ 
articulas 1781 y 1795 del Código Civil, prin
cipales funclamentoo del fallo, ni mo~tr6 su 
inconformidad contra. la conclusión del Tri
bunal en que éste acogió la existencia del . 
error padecido por la demandante, yerro 
que fue la causa o motivo determinante 
de que asintiera ~. una partición que a to
das luces está reñida. r.on la realidad y que 

aparece hecha a. e;;palda.s de los preceptos 
l~gales, con detrimento manifiesto de los 
derecho.;; de la demandante. 

·Por tanto, este último ca~go no prospera.. 
A mé,rito de lo anterior, h Corte Supr~ 

ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administra.ndo justicia en nombre de la. 
República de Colombia y por autoridad de 
la I~y. NO CASA la ~ntencia de 14 de ma
yÓ ele 1975, profe1ida por el Tribunal su
perior del Distrito Judicial de Medcllin, en 
este proceso ordinario levantada por Gil
roa Tor:es viuda de Rcstrcpo frente a Ra
món Hestrepo Londoño y otros. 

Costas " cargo de la. parte recurrente. 

Cópiese, notifiq~ese, publiquese en la GR
('eta JTudli.,ial y rlevuelvaqe al Tribunal de 
origen. 

-~urel!o vamac/to &uc®. l':rncsto Esr.a.llón Var
~·as, José M2ria. Esquerra Sam.per, Germán Gi· 
rnl<lo Zt<luuga. Humbert(} Murcia BaU<n, Alfonso 
PeUI•• Or.a.mpo. 

-41.tonso úrtll!'itl A>i2a, Seerct.nrlo Gcnerlll. 



:Eil:§J'ONI:MIJ4I[.,!I):fi.]J) :C.HVIL l&XTI&A:OO~~llU!.<OTlU álL l'I()JR, rlC:Cm:EN':riE ' 
A.l!::~C:t:.>il~'!Uü tllt'10 

v~~te su:pl.'1!ml1 ero Jlillstiei!o. - !!al!l) de ea. 
saclár.: ::Jivll. - Bogot.á., D. F.., abril trP.in
ta de mil novecientos setenta y seis. 

(Magistrado ponente: Doctor Humt>ertó 
Murcia Bnllcn). 

Se decide el recurso de ca.o¡aclón inter
puesto por la entidad demandada contra 
la sentencia de 28 de mayo de 1975, ptore
.rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Ibagué en este proceso ordina
rio instaurado por Félix Santos Quesada 
trente a la empresa "Transportes Hápido 
Tolima S. A." y otro. 

]¡ 

JP.f. li~iglo 

l. Mediante libelo de 6 de junio de 197::1, 
que en reua.rtímiento correspondió al Juz
gado Cuarto Civil del Circuito de Ibagué, 
el citado Félix Santos Quesada demandó 
a la referida entidad de transporte¡; "Rá
pido Tolima S. A." y a Salomen Machado 
Gon7á.lez, a fin de que previos los trámites 
del proceso ordina.no de mayor cuantía se 
hiciesen Ja.o¡ siguientes declaraciones y con
denas: 

a) Que Jos demandados son solidaria
m~nte responsables de los perjuicios de di
verso orden, ocasionados al demandante 
con motivo del accidente causado por el 
bu.~ de pla.cag D'J-4823, número 359, el 14 
de mayo de 1973 en el sitio "La Piragua.", 
sobre la carretera que de Armero conduc-e 
a Lérida: 

b} Que, consecuencialnrente, se cond~ne 
a loo citados demandados a pagar solida
riamente a. su demanda.nte los daños su-

fridos por éste como consecucncln del acci
dente referido, los que estima en la suma 
de S 27S.aoo.oo. que di~crimina a.;;i: por da
ño emergente $ 120.000.00, y por lucro ce
sante $ 173.800.00; y 

e) Que igualmente se les condene, tam
bién solidariamente, al pago de las costa.'! 
procesales. 

2. Los hechos que el dP.mandant,e invor.ó 
como cauSJil peten·::Ji de sus pretensiones, 
quedan sustancialmente sintetizados en 
lo~ ~iguientes: 

a) Que aproximadamente a. las 6 y 40 
minutos de !Ei. mmiEIIln del día 14 doe mayo 
de 1973, el bus marca "Dodge", de placas 
07-4823, de P.Iopledatl del demandado Ma
chado Gonznlcz:, afiliado n la. empresa de 
transportes "Rápido Tolima" y conducido 
por GusLa ve Rodrí¡¡-uez, a la altura del si
tío lllllllado "La Piragua" en la carretera 
que de Armero conduce a Lérida, arrolló 
un lote de ganado vacnno de propiedad del 
demandante que éste, con pr~vll\ licencia. 
del alcglde de este último municipio y por 
intermedio de cuatro vnquP.ros, r.ondu!lia 
de su finca "'La Vitrina" a la denominada 
"Garcia", también de propiedad suya; 

b) Que la causa determinant-2 fué, ex
presa el petícionante en el hecho ¡¡9 de .su 
demanda, "la imprud4!Ilcis. del conductor 
que imprimió altísima velocidad al vehícu
lo en sector urbano del municipio de Lé
rida, al pretender adelant-ar a otros dod 
vehicolos del mismo tipo y de la. misma 
empresa que conduelan un convoy militar, 
al parecer porque en él viajaba 'el oficial 
comandante! de la misión"; 

e) Que las consecuencias del referido 
accidente fueron lA. muP.rte inmediata de 
varias reses -que integraban la recua, y la 
"inut.iJiznción de otras que fue preciso sa
crificar sin que fueran eeneflciadas econó-
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mlca.ment<~ ~n an totalidad por prohibición tavo Rodriguez Ospitia, tuvo n~ce&ldRd de 
de IR.S autot idades". accionar loo lreno.s en forma súbita ~ in~-

Asevera el demandante que, en suma, tan tánes., el aludido sistema de fra~os del 
fncro:J. doce ios 'nimales sacrificados, que automotor ~e descompuso. El paro lntem
dlscrtmlna asi: "Un (l) toro ccllú rojo de pestivo rue obligado a que los otros dos ve
alta selección: ••~is (6) vaca~ lecheras (\e hículo.s-buses que hacían parte de un con
alto rne$tíz.aje oe;:.ú; un (1) becerro, un (1) \-o y · inllitar, tuvieran que detener Igual
ternero, dos (2) terneras y una (1) novi- mente su marcha en forma súbitA., porque 
lla. i¡rualfn:~"te de alto me~tlzs.Je"; .,¡ ~anado del a-ctor en forma desbandada 

dl Que, mmerliat.amente después de ocu- ocupaba la cs.l:z;ads. en su ancho". 
rr1dll el accidente. las autoridades de· trán- 4. A su vez, en esa misma o:portw!ldad 
sito de Arroero ronocieron de é!, pero "to- procesal, el 4emandado Saloman Macha
maron Información .:nuy rragmenWJa de d o Oonzlilcz formuló contra su demandsn
las pérdidas, ya qu<' cuando &e hicieron \e demanda de reeonvención, en la cuaJ de
.P~~;entes y s.!nndonaron rá.¡>idament.e el duce las s1glti~ntes preten.~inne•: 
sit\o <le los heehQs ?.10 habla or.urrido el sa- a) Que Y~llx Santos Quesada, como duc· 
crificlo forzoso de los antmale~ que que- ño del ganado a que se viene ho.c!endo alu
daron con ~ravcs fracturas"; y sión, está\1 oblig-ado a pagar al cont.rade-

e) Que también el .Tua¡;(a.dO J>fl.lmisr.no mandante; propietario del bus d~ placas 
Mun\r.lpaJ ll<:! LP.rida adelarttó una muy 07-482:1, los daños que éste sufrió con mo
C01t\Ol~t.n invcstir.ación de loo hechos. tivo de la colisión ocurrida entre el auto-

3 . · En s\>5 oportunas contestaciones a la motor y la recua de rese.~ P.n la feCha rc
dcmand·il. los demand:-.llos se opusieron a ferida· 
la.~ pretensiones de su demand-an!<: : y en · b} Que la indemnización reela.rnada debe 
cu?.nto a lo9 hcc.hos en elh alegados los comp~der también el lucro cesante, "en 
negarO'l. zp.Jvo los atinentes a la ocurren- proporción s.l promt:dio rendido por la Em
c.i:t de la colísiful y a Ja propied~d del au- prcsn Rápido Tolima S. A., romo lngtWo 
t(1motor. los cu9.l~s sí aceptaron. mensual producido por un vehículo dE es-

·Afirrnuron a:1e el acddente no se produ- ta calidad"; y 
jo '1r¡r de•c11idc) del r.or.ductor del bus. sino e) Que' t¡ualmente se condene al contra
J)rl.r "JMPRUDE!NCI:A, NE01.IGENCIA ¡;¡ demand.ado a pagarle· las costas proce~a.
Tht·I'n.EVTISIO:"l' "" grado .<nmo por porte les. 
del orooíetari(> de los semovi~ntl.!s tw.ñor Fé- 5. Seis n.firmaclones de hecho const.itu
llx Sanlfls Ql:esRda y d" lo.~ vaaueros oue yen la cau•a pctenó!i de esta -demanda de 
sólo eran tres, número in• uficlcnte para mutua petición 1:18 cuales, en su stran ma
OIInduclr el ttran volumen tle reses <tne ~n yoria, .son sustancialmente iguale.'! a las 
su to~lidad . P.rnn 91, porouc se trataba de oue se cit~~eron como fundam..,nt.o de In 
4:} V'\CM oarldas y un toro". prineipat, por lo cual la Corte d a por re-

Añadi<>.TOTI los rlP.mllndad M a ue t~mbiP.n produCido aqui el resumen que de ell~ se 
hubo. de !Xlrte del demandan t.<>. ln obser- hl:l.o atrás, .v procede a sintetizar los hechos 
vancla de lAs ure~ripciones legales rcg\1l!l- que son propios de la presente, así: 
ti va~ del tránsito de animale~ flllr carrete- · Qne la conducción del lote de ganlld1.1 va.
rn.. pomuc, aseveran, "a r.uAianlera le es cuno, rompuesto de 91 cabezas y dirigido 
ctndo prever. nne uno. eant.idad de lll re- ~olamente por tres ¡¡eones, se hacia ~In He
ses no u ueden ~er conducidas en nínl!ún \-ar "distintivo de peligro que evitara acci
momeuto por tres vaaueros, ~ln aue se Cfl· dentes de trá.nsíto"; que la forma. "dlsp<!r
rra. el rlCS!!'O de no poderlas controlar en. >:n sa y desord~;nads. como estaba distribuído 
momento dado. v máR 1-r:ttá.ndo!ie de vacu- el !!'Mado en la zona carrete3.blc", hizo irn
nos de difercute.S edades". posible· para. el conductor del bus evitar la 

En e.<a misma oporlunidad la sociedad coll'lión: que, CQmo resultado de P.sta, el 
demAndada. a intR.nto de Jn~t!Cicllr su ooo- automotor suf rió daíítJo¡ rnatériales por va
sl~fón a la demend «. e:o:ornsó a ue "también lor de $ 30.000.00, lrn; que pnra su repara
estA con~tituída como causa. del accidente, ción nece~:ttaron cuatro meses, durante los 
el CASO FORTUITO que constltuvó el he- cnales el prClpietario sufrió un lacro cesan
Che que cu!Lndo el eom:\uctor SP.ñor Ous- t.; equiv~l~nt{ a ~ 48.QOO.OO, o sea s. ~<\ZÓJ1 
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de $ 12.000.00 mensuales, "que es el prome
dio de renta producido por un vehiculo co
mo el accidentado". 

8. Con aducción de pruebas de todos lo.s 
litigantes se surtió la primera instanc~a 
del proce.~o, a la que el juzgado del conocí
miento le puso fin con SLt sentencia de . 6 
de noviembre de 1D74, median-t.? la cual dc
cluó la responsabilidad solidaria de lo.!i 
demandados en la acción principal; los 
condenó, en j:onsecuencia, a pagar al de
mandante la suma de$ 43.000.00 como va
lor de cuatro semovientes muertos, más 
el equivalente al lucro r.esante, cuya oeter
mim.ción ordenó liquidar por el prol:edi
miento legal respectivo; ab.~olvió al contra
demand!l.do de los cargo.s fotmnlado.~ en la 
demanda de reconvencl6•1: e imnuso a lo.s 
litigantes vencidos las costas .P•·oee.s:llea. 

7. Por virtud de apelación interpuesta 
contra esa providencia tanto por el de
mandante como por la emnres9. d~manda
da, el proceso subió al TribLtnal SUperior 
del Dlstrl to Judicial de Ihagué, el c¡uc, en 
tallo de 28 de mayo de 1975. desató los re
cur~os de alzada confirmando 111 ~cntcncta 
apelada. 

Jf] 

!Lo~ fundamoz,ntos dleJ 1al!lo d:e 
scg<~rtotll4l> grado 

t . A vu~lt.a de ·hAcer ('1 plante~.mlcnt-o 
¡¡;eTtcral de la cuestión Iitígada y de resu
m.lr el desarrollo del vroceso. apar.te en el 
~11al relaciona lo.~ medios probativos que el 
demandan tr. adujo con su demanda inicial 
v alude a las pruebas que solicitaJ-on·los li
ti"antes. las que "conforman Jos cuadernos 
?. v 3 del e-xpediente", advierte el Tribunal 
-me e.-. la demanda prin eipal el Actor de
duoe la pretensión indemni~atoria <le per
iuicios por responsabilidad civil extracon
tractual, concret~da a los daños que le 
o~qsionó el accidente de t.ránsito oourrid o 
el 14 de mayo de 1973 en las proximidajes 
de 1.-érída, "cuando el bu5 de placa~ D17-4823 
arrolló del-enninado número de vacunos" 
de su propiedad. 

2. Y luego de obsevar que la .:.a usa pe
ten'lli relatada en la demanda, fue "accp
t'lda parcialmente por la contraparte y de 
dicha a.ceptación ;;e infiere, al igual quo 
de otros elementos de juicio, que t.mto la 

parte demandante como la dl'ma.,dada son 
los sujet-os a quienes 1-eciprocamente vincu
la la relación de hechos", sitúa ésto.s en el 
plano del ejcnicio de una actividad peli
gm;;a, para regir:a por· la. prec~ptíva legal 
cunte!lida en ~1 at"ticLJo 2356 tlel Código 
Civil, dado que, dice el nd qu.,m. "La. cau
sa generadora de responsabilidad es el ma
nejo de vehiculos automoto1-es, la que ha 
sido tomada como el prototipo de tru ac
tividad"'. 

Tomando dicha deducción por punto de 
partida, con cita• _jurisprudeneiales aseve
ra el s-~ntenciador que en lo.q supuesta$ de 
daño$ ~au.<ados con mot-i'lo del ejercicio de 
una actividad peligrosa, para la reparación 
debida, la víctima sólo tiene que probax la 
ocurrencill. dcl hecho daño~o y los per.lui· 
cios que de éste eman5.ron porque en tales 
caso~, par<t el autor de aquél nay pre3un
ción legal ele culpabilidad, de cuyos efectos 
sóio puede libemcse demoltrando que el 
:.contP.r.er dañoso ocurrió por fuerza ma
yor, por r.aso fo~tuito o por la int-ervención 
.de un elemento extraño. 

3. Descendiendo al caso que es materia 
del pre.•ent~ litigio, estima el lld: qu~:r.. pro
bado~ en t!l prclr.~.c.to ln.:; sLgnien~~ heehos: 

"a) El acaecimiento del accidente en las 
primeras horas de la mañana de114 de ma
yo de 1973 en el sitio referido y aoeptado 
pot· las partes; 

"b) Como ~eeuela de dicho a.ccidente-em
~stida del bus contra el lote de ganado 
vacuno en plena carretera apareL-e un daño 
o perjuicio ·en el pat-rimonio económico del 
actor quien es el propietario de los anima,. 
les mu~rto~; 

"e) Una culpa, o errur de conducta en el 
desempeño de h actividad de tran.qporte, 
de muc:'IO ries¡w, que se presume radica en 
el condur.t.or del vehículo, a m<?nos que a 
dir.ha pr~sunción la clc~t.ruya la conmroba
ción de lo fortuito o la intervención de ter
ccro.s; y 

"d l La relación de e ?.u& a a efecto exis
ter..tC entre el suce~o y .m resultado, mer
ced a. que las roses que perecieron no lo 
fueran por ocasión del ejemicio de activi
dad distinta a la denunciada en la deman
da v a la t~ual t-ambién se refiere su con-. 
testación y tDmbién la demanda. de mu
tua petición". 

4. Al punto emprende el juzgador de 
segundo grado las razones exculpativa& es-
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grimidas por lo.~ demandados en su con
testación a la dema.nda. 

Y así, refiriéndos~ a la. primera, la que 
éstos hicieron consistir en que era deficien
te el número de tres vaqueros para condu· 
cir correctamente una rec11a de ganado 
vacuno eompuest.a por 91 cabezas, dice? el 
sentenciador que tal hechO' "no dt~o Jugar 
para. estimarlo como ~1 mot.ivo preponde
rante del arrollamiento, toda vez q uc el 
conductor del bus ha debido percat:use del 

·peligro que se le p~sentaba para de inme-
diato aminorar la velocidad, si ·realmente 
se lo permitfa también la distancia que 
gua,¡·daba ·ante loo> O'tro5 buses que iban 
delante de él". · 

En ~!ación con la.> aseveraciones de los 
demandados atinentes a que· ~~ ganado, 
por su número, se? conducía en for:n& dis
persa y desordenada por la pista carretea
blc, y a q~1e el pennioo del alcalde de L&
rida era deficiente, no las encuentra .i us-
tificadas el sente~ciador. · 

Para desecharlas, se apoya en el t-estimo
nio de José Sanit Lá21aro Tuvar. "pasaje
ro del bus· accidentado quien afirma que, 
por haber ocupado asiento en los p~1estos 
del a.nteros pudo darse cabal cuenta de que 
la carretera ~n su carril iz(luierdo, se en
contraba ocupado por el lot~ de reses, lo 
cual sii!IlifiCft, sin lugar a mayores ,elucu
braciones (sic), que la conducción de lo~ 
semovientes dichos, se efectuaba normal y 
ordenadamente en virtud de Q \le el gana
do se movla por el carril derecho de la -,ía 
que de Lérida conduce a Armero y ~1 bus 
viajab!!- en via contr::rla, es decir de A rrn~
ro a Lerida. Jg11'alrnente, -continúa el Tri
bunal- es C?vidente QUe el pcrmi50 otor
gado por la ~caldfa municipal de Lérida 
para el transportt', no motorizado, del Ka
nado por la arte1'ia centra~ cs.rreteable 
aludida. proven!a de la autondad encarga
da de J:iaccrlo, ge¡¡ún les está. atribuida esta 
facultad a Jos AlcalMs e Inspecto~s de Pl)
licra por expre~os m!llldato5 ~el régi~en 
oolicivo departamental y hab1da conl!lde· 
·rar.ión también de que el paso por esa ca
rretera era obligado para 'el dueño de los 
.semovientes, como único camino po.qiblc 
para arribar a su finca a la cual ~nia. que 
nc~es~ria.mcnte conducir el r<¡bano de su 
pro1Jirdal1". . 

Añade la ~ent.encia que la Jlorprcsa de la 
presencia d~l lote de ~nado, ~ue adujo ~~ 

conductor dQl vehículo como imposibilidad 
para evitar la colisión, "se dcvuClvc contra 
el motorista debida a la comprobada gran 
velocidacl. con que impuLsaba la máq uin<l., 
lo cual diO origen a la incursión del bWI en 
la zona ocupada por los vacunos y que no 
era la suya, tal como ha quedado eota.blc
ci<lo por medios esencialmente ob.ietivos. 
Adcr-1á.s el conductor no observó lo. provi
sión y la prudencia que si guardaron los 
conductores de los vehiculos que le adelan
taban, lo cual también se demostró". 

Tampoco encuentra el senten~iador jus
tifi r.Mio ~~ ca¡;o fortnito que alegaron lo.~ 
demandados, y que hacen consistir ~ll "la 
de~compo.sición del t~n de frenos del bus 
como secuela da la frenada intempestiva. 
y brusca, trente al lote de ga~ado", porque, 
as<!vcra el Tribunal, "en primer lugar. no 
existe la prueba técnica de la falla niecá
nir.a. la que no se amerita por simples decla.
::,;c:ones de personas neófitas en la mate
ria, las más Cle la.s veces, y en segundo tér
mino, se sabe que el automotor era condu
cido a velo.~lde.d may::n· a la per-nitida en 
ese trayecto de la vh. donde ocurrió la em· 
bestida; lo que en últimas vino a ser la c1u
sa real del sinleStfO y que viene a explicar 
surteien te mente porqué la máquina pe
netró al lado izquierdo de la carretera por 
donde tra'!uitaba, en sentido eontrario al 
lote de reses". 

5. Conclusión de todas sus considcrncio
ncs es, para el Tribunal de Ibagué, la de 
que la demmclada no pudo infirmar la pre
sunción de· culpa que por e} ejerr.icio de 
una actividad peligrosa gravita sobre ella, 
puesto qne, ñir.e, no logró cl~mostrar que el 
llecho dañoso ocurrió por culpa de la víc· 
tima, "ni la int~rvención de causas extra
ñas y menos la tuena mayor o (.'1 caso to¡
tuito, lo que indica que debe te~ponder por 
ios dañes y pcrj.uicios derivados ck su con
dueta a!Tojada e imprudente". 

m 
lr.l recurso exf.raordir.ario 

Contra la sent.cncia de segundo grado in· 
k!"puso casación ht e m presa. demandada. 
En la demanda respectiva y con funda
mento en la cau.sal primera del artículo 
368 del Código de Procedimiento Civil la 
r9our~n te formttla contra (!icho fallo dos 
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ear¡;os, que la Cor..e entr& ~ conslderor y ~en cu 3.nto omitió toda consideración y 
despachar en conjllllto por cuan to sus tun- análisis acerca de si había habido o no da· 
damentos son susta.nc!almcnte similares. . ños para arnl>as partes, ·de si la a;:tividad 

del supuesto autor y responsable er<1 pell-
·Vargo prl.m.,y(} grosa frente a la Yíctima. dentro de las eir

cunstane!as es¡,'eCiücas, y de s! la víctima 
1. Mediante ~s-;e se acusa el .fallo del ñe Rn htdo también adelantaba entonces 

Tribunal de quebr.mta.r lo~ a rtículos 2341, una actividad que dentro de esas mismas 
2356 y 2S5'l del Código Civil "po~ 1n11iar- circunstancias pudiera considerarse pcU
¡»e.eC~tción cnrónea, de lg o::uiÚ s~ despr~n- grosa pnrn el imputado" . 
dl1f> ur. Y""~T" evMI-eate dle l!.ech~> en la a¡;¡~e- Añade que el sentenciador S() limitó a ds
-::!Ad<in die la. prueba, qm n su t=:. de- c!r que 1m autobús en movluliento es el 
s%mht!c6 en un n»ev·o quebranto de a<¡<Je· pr.ototipo de acl.ividad peligrosa., pero no 
nas Mrmas: e; ~{eulo 2'4!>6 po~ aplicación cayó en la cuen t.a de que eso es 1131 ''gola
incfelñdla y k>s "rHcuUas 234t y 2351 p<M' ~af· mente ~n el supuesto d~ que qule~ se mues-
1111 <J., e[>Dlca:c~éor.". t r a como dam:liiicadu estuviera obrando 

2 . En desenvolvimiento del cargo aseve- con propiedad, dentro de 3U campo legfti
ra el ce::u:or que la jurlspru<lencia colom- mo, y sin que de su parte ne gu~erara un 
biaus., frente a las actividades denomina- riesgo especial concurrente. Pnes de no 
das peligt·osas, ha admltldo la presencia ocurrir l~ cosas H.SÍ. el tr~<tamiento y la 
de un régimen conccptunl y prob~torio, •e· decisión t.lenen su órbita propia en el ~is
gún el c.:ual ~e prescinde "por completo del t.emR general prevenido en d nrtlculo 2341, 
!actor culpa pru·a circunscribir la. figura. y o ba.n de ser de>pacha.das can la reducción, 
el dobntc al ámbito del ctañ o v de la rela- ouc puede llegar a la exclu~i6n, de respon
cl6n causal entre 111 activiJad dada v sab!Jklad, como lo prevé el artlculo . 235'i~. 
aquél"; pero que, no ~nte esto, se ha QU( 111 apli~ación del ~men propio de li\S 
acep~3dO tamDién un t ratamien to propio acthidade~ peligrosas, según el alcance 
para 10::: "a~o~ en que el acci-dente genera que la dr>~trina ha dado al articulo 2358, 
dafios para todos los pa.rticipantes, cuando requiere que el dcma::'lda.do se encontrara 
estos se halla.::1 en el ejercicio de acthida- en una d~ ~lla~ y la v!ctima en una ordi
des ~imilannente peligrOAAR. naríA y normal, para que ésta ~ vea dis-

"Dc manera que, -asevera el impugna-- ¡¡en~ada de demostrar la culpn del Stlpues
dor- para la aplicación del rée;imen espe- to a~tent.e, y .él no pueda obter.er la abso
clo.! confo rme 'l la interpretación del ar- luci~ sino con la prueba del elomanto ex
t!r.ulo 2356, en prll!ler térmi::'lo, es pt~ciso traño. 
que la n~tivldad del demandado haya sido 3. CanCJ'(!tando el error dt hecho que 
pe.ligrc.~a en sí y con relación a los hech{)S; . endil~a al ·Tribunal, dice .-J censor que 
.en segundo lu~ar, quf! sea !a (l!llca ele e.~ aauél vto la~ pruebas que acreditan que por 
!11do!r., pues ~! 1!1. vlct~m~ a su ourno ¡¡rae- oriien del demandante se t rasportaban a 
ticaba ot ra análoga, el oroblema se tras- la hora que ocurrió el accidente "un lote 
ladb.rá al régimen común (Arl. 2357); · Y de 91 reses, ~5 vacas con sua respectivas 
en temc.r t-érmino ha de mostr1ir$e aquella crtas y un toro, por la c.arr<"tera central 
actl'l'ldad comu ~ausa única del daño, pa::-a de 'Armero a lbagué"; pero que dejó de ver 
la resoons~blllzación total del mismo, dado en dichas pruebas las cuales discrimina, 
que si ocurre con un factor fortuito ? con · "algo protuberante e inocultllble: Que el 
!a comrticipar.iól'\ de la vlcttma habra una trnnsJJOt-1<) de ganado suelto por cnrreterll. 
et~nuación de la condena, como corre~¡¡on- por donde transitan vehh:ulo~ ele distinta 
de al re¡x¡.rto de la cau.so.liclad que puede clase, genera rtesgos mayúsculos, es de por 
llcga.r hasta la absolnctf>n, dentro del exa- si una actividad peligrosa, y que en ta.q cir
men del nexo ~usa!". cunstancla.q concretas del acclc!eu te lo era 

Proyectando rus ~namientos a. la sen- ei!peclflcarnente . . . _Y, que hablend~ sklo 
tci'JCia que censura. d1ce ellmpugnante Q11C materia de regulaCión especial el t rans1to 
en ella cl 'J'ríbnr.aJ ·no tuvo presentes los de animales de::1tro del Estatuto N'lcional 
ltneumi.,nto.~ propios del rt gimen de res- de Transito (Dec.:ret-o 1344 ~e 1970). allí 
ponsabilidad po~ act ividades peligros~s. luc~o de una prohibición de la. presencia de 
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animales 3Ueltos <:n las vls.s púiúcas (Art. 
l68), se autoriza la movilización de gana
do vacuno, pero bajo la vigilancia. y cvn las 
seguridade• de policía, ~iemprc por la Iz
quierda y lo más eel"ca posible al limite de 
lo zona de la carretera•·. 

4. Rematando lo. formulación del cargo, 
allrma e-1 recurrente que si el Tribunal hu
biera captado íntegra y acertadamente la 
situación fáctica., "h abría. examinado la 
conducta del actor v habr!a palpado en 
t:lla una actividad pe)1gro6a, y pnr lo Mo
to, no habría ubicatln el caso dentro del 
régimen del artíc:llo ~356, sino enclu.vadv 
eh el artículo 2R41". V ouc en tal enten
dimien to le habr!a exigido al demanüunte 
la demostración de la culpa del demanda· 
do, en ~.;o; de descargarlo de tal prueba. 

Cargo se&1Jn<1() 

1 . Con éste se acu~a. la sen tencla d~l 
Tribunal de quebra.:1tar índireda:nente, 
p<Jr Inaplicación, los artículos 2341 y '2357 
del Cñdigo Civil, y e! texto 2356 i\ju~dl~m 
por apli cación indebida, a CSUBa; d~l error 
de hecho manifiesto en que habn..-.. m currl· 
do el a!l q~em 'i!11 la apreciación de las prue· 
b B3. 

2. En el inicio de lo. sustentación de es· 
t9. censura. asevera el recurrente que el 
sente11Ciador ·'~~ limila ~ d~cir qu~ la t;u.w;tt 
real del a.ccidcn te fue In velocidad cxccslvn 
del automotor, pero sin dar ni "el menor 
a.;omo de explicaciúp" de tu.l aserto, o de 
cnuncinr loo m cdi oa d e prueba que lo j us
tlfiquen. 

Y luego de rt>eurdar que según la teor!a 
de la responsabilidad, cuando quiera c¡ue 
no aparezca el r,exo causal entre el dailo y 
el hecllo imputado al autor de éste, "ya 
porque el actor, a. Quien ele plano corres· 
ponde probarlo fArt. 177 C. P. C. y 231-1. 
'2356 y 2357 C. C.J no alc~mozó éxit.o en su 
empeño, o JlOl'QUt: el demandado desvane
cló la apariencia de auiOr ía. aue se cernía 
Sflbre P.l, la s~ntencia deberá ser desesti
matmie., y que cuando esa aut:oria. apP.n.~s 
sea p3rciaJ, habrá. lugar a la reducción de 
la condena". pasa el objetante a concrcta.r 
las circunstancias en que, a juicio suyo, 
octu:riú el accídent.c. 

E:xpre~a al efecto que el haz probatorio 
practicado muestra que por la citada C!l· 
rretera , en la misma direcejón, adelante 

ibn una part.lda de g-anado de 91 L'l!!;eS, con
ducJda por tres vaqueros, cargndo hacia la. 
íztluie¡·cJa. de la mtR.; que habietldo t.oma.do 
una cnrva, dos bu:s<)s se vieron detenidos o 
huoieron de reducir ~u march·a. a.) mínimo 
en razón de que el ganado ocupaba la ca
¡·retcra; que detrás, "y sin que pudiera oh
servar de lejos o a distancia·sufldente para 
e\itar la colisión ", í..bs. el bu~ ·del deman
dado; que el conductor de estP. vehículo al 
tomar lo cW'va, se encontró con los otros 
.dos bu~es que entonces estaban cargados 
a la derecha, ''de mn<'lo que para. evitar 
choc.arlos hubo de cnrumbarst: por la iz
quierda de la vía, ~abiéndoae ·encontrado 
int.em~ti>Rmente con que adclantP. toda 
ella estaba ocupada por el ganado, de mo
do que hubo de frcn~ súbita e lntempes
t-h•amentc, sin haber logrado detener la 
marchu. ante~ de encontrar alguna.~ :rP..~es". 

Concretando MI razonamien t<>, asevera 
el impugnador que ''en ln que hace a la au
toría., prucesalmente esta demn~trado que 
el rebaño· rue causa, por lo menos concau
sa del accidente; o mejor. que la conducta. 
<le condur.clón del ¡:anadn en loo témnnos y 
forma indicados. de modo que ~k se en
cont raba disperso en la via., nl extremo de 
obstaculizar el p~so de dos autobuses que 
precedie.ron al que tropezó con él. fue c~u
sal del accit!.,ntc". 

3. Pnsa lllP.p;n el censor a Cfltlcar la. aiir
mación del Tr!bllnal cun8isl.t:nte en que la 
causu. real del accidente fue la -velocidad 
exce:Uva qu;:: Ht>vaba el automotor, la que 
aquél cali1i ca de i!J (undada, gra~utta e iló
gic.'l.; dice, en suma., que ese hecho no e3tá 
prnb'\do en el proceso. 

"Ninguna prueba tér.ntca -<!ice- 5'.P. 
pra¡,ticó pnra est.ablecer la velocidad dedu
cible de las huellas dejadas por el aeci
di!nt.e. Uno3 cu.,l.ntm te•t.igos, habitantes 
del poblado. con prevención manl!iesta ha· 
cia. los conductores .d~ autobull<:s, y con es
phi tu favorittsta más marcado aún P.n pro 
de su amlgu, contert.uho y dispensador dP. 
t .mbajo. deponen acerca de la <elocidad que 
desea éste hubiere llevado el bus paro los 
menesteres de f!.~t.e proceso. Alguno pudo 
calcular e~a velocidad estanuu ese taller 
di~tantc de la carrete ra; o~ro desde ~u at1-
laya P.n nna tApia; todos estaban n. la altu
ra d~l pueblo. "' má> de un kilómetro de 
distilnd:t del si tio donde ocurrió ~1 accí
den~ y en tmposibnidad de oboervar nada 
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más de trescientos metros de su puesto por 
causa de la curva próximo!'. 

4 . En remate de la formulación de este 
~.atr,o, dlc.A Pl censor : "Siendo pellgroo:;a y 
a<lemá.s culposa la conduct!l. del deman
dan te y no estando demo.strada. la culpa 
del demandado, ¿cómo e.• ooncebible la con
dena? PatcnLe queda la. aplic~clón indebi
da del articulo .2356, y b falta de aplica.
ción de los artículos ~357 y 2341, t.cxlos del 
Código Civil". 

C'! 

Q}UISk'Je'D'B~k>DtS d.e )L Oitt't.~ 

I"' Con fundamento en el principio de 
derecho universalroonte ~.ceptado, según el 
c:Jal quien con una falta suya causa. per
iuicio a otro está en el deber de rapan'l.rselo, 
la legislación ColombiaJia. MnsR.gra, en el 
Título M del Libl"o 49 del Código Civil, la 
respoMabilidad por los delitos y la.s culpas. 

De a.cucrd<> con dlchn nonnaclón po.siti 
va,'qulen por sí o por medio de ~us age!ltes 
cause a otro un daño, ori~nado en hecho 
o culpa •uyos jurid!eament.e queda. obliga
do a. resarcirlo; y según ln.~ principios re
gulativos de la carga de la prueba, quien 
en tal supuesto demande la indemnización 
corre oon el deber de demostrar, en prin
r.ipio, el daño pado~:cldo, el hecho Intencio
nal o culposo del demandado, y la relación 
de ca.us:~.lldad entre el pro<:<.-der o la omi
sión negllgt'Tlte de á;te y el perjuicio sufri
do por aquél. 

2\\ :o fün >tl~ ~.avare.cer a llts vfetitttas de 
[1)~ >tlaiúo~ ocas!Ol,adoo en d·~t-24>R acon~cl
rnar.tnR, la jtorlsp:rod:3n>ela pet.rim, a~J>OJ>YIMIIa 
m ¡., IJ·I'Cc..owtiva eon1enldl8l en el artíc'lllo 
2356 del Cóéñgo Cinl ha adm!tl& un l'él¡l
m~~ .:oJ~eeotual .v proU,atori.o r:rnpin ct:e J as 
der;em!nad:as actlvldad.cs peligrosas, f.OT
(jUe c10a ndo ~1 hont1uc ~.<ti1!2a. li:n su ¡.~o 
'j)]a Jai!M>r una 1u:~rz"- >ll"ha:íi.m, é:l ault1:2ntJt 
'la suya y e!it.e mumMto IOomlle el eq'UiOi
~rn ~ue ontes eJ:tis~a e n1n d a :.tto!" dcl 
acti<len1e ~- ln víetJ;,-..a. Se ~<oca asi a I<>S 
d:emás aMelados. ·pot el >r.Í$Trnlc:o ·tle U1l'lat ae
tividltd 11a la natu~deza dúo::ha, en i:'lminett
te ~i¡¡tv ile !:~>ei'~fr ~~>D.n aunque se C.e
SJCrroll e n\h.servomdln toé"' 1la Jlliig<tllbei3l q•.:~e 
rliA m~:c. 
~ refoe••i!l<> 1égim~" ·t~isl eor.sistt sns-

1.ancialmenk en qu~, o::uan>tloO .al daño s e 

eaus;o en el ejero:-lc;O> de u:::~a ~c~ó·v:t1\ad !PI!· 
llg.::oosa, se >ill~pensa a Ja ~ltt.lr..!la de pr<t~elt
mr la prueba, con :ft..,cnu>eia d.ificli, die k 
im;u rla " hn¡:tru<kr.da <!e la pe=nc a. la 
qu:e d~manda lm t-eparac:6n; oes llile~ftl", :tu-e 
ea taf ~.-~ntll se preslime ~ oeu¡pa v1oe dista 
por ,.,e élla (l uien c.:.n su o'htrar lta u~dlo 
111. ins~gt:r\aail da li>s ssoolailoOs, ptreSIIlll'l4:icbn 
qu~ na p-t:ede ce4ller. slnn ante Da: dlert:.nstce.
eión d" qt.:e tl perjt.:lclé fue ia l'eSllfta::;¡te <Je 
u toa o::ulp~ excfusi va cf:'e U a \'Í<:tjma, d:l! urun 
1u~na mayor, de un caS411 fvrtnlta, o0 elle ;~, 
' nterl"enei·ón ife un ~mer.tt1l utratiía. 

:¡o hra 181 ¡¡_plicZ11:i·6n. dll!ll ~iglm4ll.'l! pr..,
pio de ~ es~le dl4! r esp&nsa lmicl~ci ch•U, 
el urácl4!r pdigrost> :re lliU ac1i~-::.(Jild nc 
puede, ~1n emir.tTg<l', ~áiUlltl'lK" ca-t'! <:rl'lei"i<t 
a~nlutO<, S:no -re~aiiv!lmente B. la n.dw.mlt:· 
za 11r;,pia dell :oeto y :11 lms pmerísas ·~il\,'i:::lR· 
t;ntdas en q11c ·~ ~enlizoP. H.s. .eul!ll'wh!Ulda>il 
$e presume, s[, pero ~r.. aqueíios ct~sos en 
que el dai\q ll.wvlei:>e de u n melLo qu. !a 
ra.:ón na1ura1 pemti~ lm¡mtar a in i:acc-
11a n imorude:>.ci;; tl:e su aut-or. 

ILJeverieo ei rat.,llt~nñ-enw a sus .ext~:ern.oll 
úl:ime·~. l'ndr!s ·dt<ti~Me il)o:e tGiill3111 il!s E!C~l
vidl~d!es hUmRMS SCH'!l et•~lnttDal!mZD!.~t peli
~; pero !o q..., si se m uesiaro eo:.>o in· 
di•«=t.:tible Cll <¡Uoe, eo!aMCÜlS 4k>s de e!llll$ w
mo com:urren.tC'< en el rtti$!M> >JoecntecCJr 
>llañ<l~o, la 'UIIll amtrZliís. n:u'is -:>eligroe ~liJe 1.2: 
otra, " ta.O !lu ntn q¡ue su mayor tr.:tHC<mt: e~
>Cia puedi! 31.,fl's:r ~a~ . exciuh !la nmtu·ran:.
za q"" de 1al ptuliera <1trihu!rse n ésta. 
pu.,s k in tervenci(>n de lo <>:int~s: .m d 
<n<cn to per ju<Eici af es ta n ilee(sin :; •rrrepon
«le;mnte qne de.im !;l:re ~er.evsm:is. 1'()~ hccb.os 
d~ la -,ictirna •tu~ -¡nucllieron :na:'W!r in1otl">'é· 
ntd•~ en el &e<l·ntccim13::'100. 

«'.-on ~'!.0-lctez jur1J!I.ieR r.a ¡Nrzila J!lrmB· 
se que la cnnducelñn de ganaclcs [lO!' tLna 
canelJf.tm ¡>ública ~ntr~f..a siempa y a~a
!utarr.ente una acf.lvidll!Jdl ¡¡~Ji.grosa: · llo ss 
4¡Uizás :frente a Uas p:2RÚlD<'l~ ofJUJ>I! ~nrul!'lllim 
Va v1a y a las casas ~uz :::o ell& >V e:n. s•.:Js 
abedcdures se enc~·!ntra·n, ~.anta má~ si »a 
recua k integ::an ....t~'les lU~ Y bl:a
vios; pero 5l el rebai» ~stt. fonnad:o · p3t' 
J(anados mut~os y de d6c:i! ma><ojo, $U 

transpa~1., nn es e'.ltivirl.ai! pelig:rosll, f. rn IN!· 
lodón OOfll los \'tl'lli.eu1o8 y Rll'~a:m(!LfltGR q'll·t 
omren po·~ P.t. mismo f.amir.>O>. 

lút ci~t:ulación lllle ~~~~moto~ hlt e~· 
rlo un rlcs~o OJ<>tisi pro~, el ~, es pn
.,i~o mtandeT, esta.tle-eim·:la la r.~spa:ns»'il>(-
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ll<bd d~ Hlls (~nd;ores mediant10 1:. oon 
jUII.Olórt de los t:rit.eri-os objetive .)' subje~i· 
vo. Como l.B.s noTm;as ik trnn&t to cxbien tes 
!.16 a.Lcanzan a prev~r ~O<IU>s llls precaucio· 
t:l.eti n<~:c~i:ilria.s lpall'a .1:1."'egcu·.ar un:~. t:itcul:a~ 
.ci.ón e:scl'ltn de dmios a t.ereeros, es precúsu 
q ue ~e vl>Ugu.e :a lus conductores, si aspi· 
rllln a que se les re¡lute emmo lllomt.:e~ JPl"U· 
den~. no sohomemte a d lljar a vetoci.U:IIil 
rnvderada y a ~um pli..r l ;?Js deiDJÓ.s prescrip· 
ci.ones re¡;.ls.rnelltrurilas, sir-o trunbléu a. es· 
ta~ a ten tos" los obStát:ulos de 111. vía, y aún, 
o:uandu ello Í".Jere menester, a u tnmar sus 
uutelas pam e\oiU.r los ~:~eci&ntes. 

J:..a v-elocidad :promed!a de 50 l<',lóm>etm3 
por hur;o, pu• ejemplo, <JU~ e:s rawnal>le 
¡;>nra li!T.Il crurre1erm rcetn, llllltJlla y libre de 
~stor.:OOs, s.e toml¡ excosiv~ e lmpnlli!eJ>te 
p&l'lll .qulell c<Jndluce una maq¡u.lrul. automu· 
~riz por camino. eurvado, eslrethu o· con· 
geNtit>O"l.t.du de ~óbs~culus. · 
s~ impone ui reconoeer ~a les~uu.sab~li· 

da~ del motorista e¡_ ue vitmflo obstuulos ffi 
la cllrre1era por · la) cual tr:or.sit.a, pet"i> si· 
tu-silo a la ~ que le ~ sti.Cicienu 
;?ilU : Q(troer ~ maJCila élt Sil l"e!Jículo, lt 
<'nandn men<>s para relllu:c!rla .,; · málámo, 
no lo hace sin embargo y en In continua· 
c;<ón ~ ~u cacre7a -ocasiar.a el uc~o)1lenl!c. 

40 Cterti1.m.enl!.t, n.o sam lnfrecuen~s nu, 
eaoos eu q•10 un diaiiu =est.:IM. de lll <Oontun· 
cllón die varios· tD.Corotecimüentos. Dícese en· 
tonce• '1~·"' tnd!Gs eses acantete•·cs l>on lB> 
eiiiUsll d011 perjuicio, pero en el sentido de 
q ~'il la m u&er:cla Ole lilloO de elllos lb.uJi>da bas· 
tJtdo para que el -ilaoo nn "" h u b-iera p•-o· 
ducl:d.u: · 

En tilles •itpnestos, empuo, plll'a <ledu· 
~ir la Tesp<>nst:Mlidad! la jurisp rudellcia no 
ha tonuullo en cu~.mt«, .:om<P t:a uss ju<Ídi · 
ti!. die! O:U.ño, sino [a acH\'i.tla6 que, entte 
Das ·conoun-.er.te~, ha oilesempeñ~oilo 11:1 pa· 
pe1 pre,P,Unli<!!rante y trascenllente en la 
r~aUzactÍ>ll ·ilen parjtlicio. 

Jl)c lo cullll r~sulta. q~.ae si, a1101t.<¡ ue eulpo· 
sO>, e1 hecho de dct--.umiWtdo age»te fUt 
i nnClUo pa;:a JJt pruClucció.tll del acdde:>t~: da· 
ñoso, el que nO> lllab•fa &cmrldo si DI> bu· 
biest iuietverud<l eJ aet() iimpru4lente 4e 
otro, nu H eantigma el fCilGmeno & la Clln· 
em-nnda 4k .:ulp>ls, .q~ V"r~t !o.s e:ledos 
de la p-zoll"c:Jón eunntitn~vn ¿e lot inil<!m
ni•acl6n collSag¡ra el art:kule 23$7 ollel Có-

digo CivD. F:n la h<p<•t~« indicada sólo e.s 
MSPQrt!Jn bl<t, por tanto, la pa rte que, por 
Último! t u.vo le uput~Ullldad. de evitar el a;.¡. 
iio y ~m. l'mbaT¡;o no lo bi•o. 

fl• El acervo probatorio practicado en 
c:sl-c procc$o (documentos, inspección judi· 
cial, te$t.lmonlos y dictam~n pE>rlclal), con 
nítida evldt ncla mucst.ra que en la~ horas 
de la mañar.a del 14 de mayo d~ 1973, por 
or~~n y cuenta di? Fé.lix Santos Qut:Sól.da 
cuatro vw¡ucros, de Jos cuales tre~ Iban a 
c:~ballo y un o r.. pie, con pre?ia licencia con
cedida por 1¡;. Alcaldía municipal de Léri· 
d a conduciun, por ser esa la Ontca \'la po· 
•iblt pMr~ ta mudam;a del ganado de una 
finca a otJ"n, por la cm:ctcra que de Ar· 
mero conduce al municipio atrás citado, 
45 vaca~ con sus currespundionws cria.:; y 
un toro: q\(e e l ganado ~e conduela Jl()r el 
lado cterecbo de la vía y que "iba e n h Uera 
india o t:horriado"; que en cada uno de los 
e:..tremo.~ de la ma viajaba un vn9ucro por· 
tando una b<\ndera roj<• para .n dlcar el 
peligro; qUi! P.! sitio lif'.nominado '"La Pira· 
g ua'" está ublc'ldo en la .:arretera e:1 tre las 
curvas de la quebrada. " El Jordánn y la d e 
la entrada a la ciudad de Lérida, separadas 
éstas ¡¡or una recta de apro,¡imadamente 
300 rnE>tros, con suficiente ampli tud y visi· 
bílidad. 

lndio;R. también ese conjÜnto proba torio 
q u¡, 8S<l día en IM hora~ de la ma:l\ana. t~·an· 
sitn.bo.n por la l'e1e•·ida carretera. on di· 
reecíón contntrirt a la rle: ganado, tres bu· 
se» de la empresa. "Rápido Tolinuo." condu· 
ciendo personal del Ejército Nacional; que 
al llegar al sitio "La• Pira;,¡ua" dos de es
tos automol.ore• que ibat~ adelan te, cuan· 
d o encontraron el Jote -de I:U! reses, detu· 
vieron sn marcha al lado ·:lerechn de la 
vía pam [lcrrnltir el paso d-a éstas; que el 
tercero de dicho vehic~lo5 no actu6 en la 
mismo for:na, s ino que, en cambio, para 
evitar la colisión con los que estabAn mn
ment.áneament~ dcteniduo adelante en &u 
marcha viró hach la i?.quicrdn con tan 
mala fortun a. que chocó contra >Jlguna.s de 
las reses, las que r.omo consecuencia re· 
sult.a:ron .mt•ertas; y que· este bus se con· 
d ueja a. excesiva vtdocídad, o, com'' lu a~ 
ve ra.n loo testigos, " iba muy at7iado, dema· 
siado arr1ado"'. 
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1)3 Si, como se ha aquilatado ~n consj. 

deración precedente, la condm'l:ión de ga
nado po.r ca~Te~ra pública no es, en rela. 
elón con el transporte en automotores, 
actividad peligrosa; y en cambio éste si 
os~nta t.al naturaleZA, lo pertinente es ha
cer actuar en la e:>pecie de e~te litigio, pa.ra 
darle la debida solución, la precep~iva le
gal contenid1\ en el artículo 2356 del Có
digo Civil, y no la descrita en los texLus 
2341 y 2357 ejll!Silern. 

Y como así lo hizo en el prcsen~ caso 
el Tribunal de !bagué, se·impone concluir 
que no hubo en la. sentencia impugnada 
aplicación indebida de ~a primera de di· 
chas normas; ni, por ende, inaplicación de 
las do:> última.S. 

Error d~ hecho manifiesto del sentencia
dor habría sido, ese sí, que en las clreun.s
tancia.s en que el accidente generador del 
daño ocurrió, hubiera considerado la acti
vidad del demandante como de mayor o· 
similar peligrosidad a la que, dada su na
turale~a. ejercitaba. entonces la empresa 
de trnnspork demandada en el proceso. 

7~ Pel'O si, contrariamente a lo soste
nido en el numeral an~rior, debiera la Cor
te aceptar la tesis d<!l recunentc, y que en 
esencia. comiste en que en el caso mb lite 
no pu~c'l~ arrojarse únicamente ~obre el de
mandado la presunción de culpa, porque 
el · da.ño cuya. reparación se busca fué la 
resultan te del conctert.o de dos actividades 
igualmen~ pcligroS<~s, habria que decir 
que la responsabilidad de la empresa d-e
mandada tambiélJ, se configura, ante la 
prueba plena del daño, de lii culp-a del 
ag~nte y de la relación de causalidad entre 
ésta y aquél, aportada al proceso J?Or el 
demandante, quien además justifico que 
en el ejercicio de su P.ropía actividad ob~er
vó la prudencia y diligencia a aue estaba 
obligado. - . 

Los testimonios aportados, y frente a 
ellos no encuentra la Corte razones aten
dibles que la. conduzcan a restarles credi
bilidad, demue~tra.n dos hechos igualmcn-

te trascendentes pam aceptar la responsa
bilidad dvil que en s11 SP.ntencia. dedujo el 
Tribunal de Ibagué: de un lado, la veloci
dad excesiva que su conductor imprimió al 
bus de placa.~ D7-41:12ll, y la falta de pruden
cia de aquél al traspasar los q u.e se hablan 
detenldo adelante; '1 de otro, el cumpli
miento de las perscripcioncs reglamenta
rias que Jos vaqueros observaron en la con
ducción de los ganados. 

Por cuanto el Tribunal vio las pruebas 
tal y como ellas obran en el proceso, ain al
terar su contenido objetivo, fuert.a e~ de
sechar por Inexistentes los errores de he
cho que en su •apreciación le enrostra el 
censor. 

Los caxgos resultan, pues, infundados. 

En mériro de lo exp11e~to, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando Justicia. en nombre de la 
l:lepública de Colombia y por autorid~d de 
la ley, NID CAS!r. la sentencia. tle reclla vein
t-iocho (28) de mayo de mil novccient<>s 
setenta y cinco (lry,'5), proferida por el 
Tribunal Superior del DisLriLo Judicial ue 
Ibagué en este proceso ordinario. 

Costas del recurso extraordinario a car
go ele la. demandada recurrente. 

Cópiese, notitiquese, insértese en la. (la
eet81 Jfudle1al y d~vuélvas~ al Tribunal de 
origen. 

Aurcli& Cam.acilh RUe<ia. Ernesto .l'lscail6n Var· 
_qat. Joté M<rri<J E.~tguena S<rmp~r, .Gcrmdn Gi· 
7aldo Zu!uaga, Humñerto Murr.ia BaUén. At;onso. 
Pefáez Ocampo·. 

Alfonso Guarin Ariza, Secr~ts.rio G~meral. 
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IElrr&:r e.;n ~<J il!bterpre~aeivi~ de ila ate::nanda. - SoDid&\rñ·lllad en ]a imdeiiiDDÉzaeiólDI 
JP~·w :Jne~Cilu& ijíci1o, - ll.lbuso ~el tlilereilllhlo. 

Cu.r•e §upremm de JJuJstldlt. - Sal~ .tle Ca
stt:ic)~ IChil. - Dogotá, D. E., abril trebl: 
ta de n:til novecientos setenta y seis. 

(Magistrado pon~aLe: Docror Humberro 
Murcia Baliea). 

· Se decide el re~n r~o de casación 11ltel'
puesto por las .sociedades demandad~ con
tra la sentencia de 17 de febrero de 1975, 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
t rHo Judicial de Medellín en este prooe,:;a 
ordinario instaurado por "Hilal\<.len~ Me
dellín S. A.", frente a "Compañia de Pro
ducros Químicos Nacionales - Sulfácidos S. 
A." y·a "Sulíác!dv$ &. A.". 

n 
IEI li tigta 

1 . Median te ·escrito de 20 de agosto de 
1970, la citada ent1dad ''Hilandería.' Mede
lUn S. A." deman dó ante el JU';;gadu Cuar
to Civil del Circuito de allí a las sobtoedi
chas do.~ r.ompañias "Productos Qulmlcos 
Nacionales - Sulfácldos S. A." y "SultAcl
dos S. A.", a efecto de que la íusticia hicie
se las siguientes declaraciones y condenas: 

·a ) Q'1e la.;; sociedades demandadas "son 
civilmente responsables por l:ild<JS Jos da
i\os recibidos y sufridos por 'Hllanderh1s 
Medellin S. A.', en su fó.brica de esta ciu" 
dad, situada en el paraje de Gua¡>abal, por 
haber sido causadoo por los gases sulfuro
sos que aquélla arroJa al ail-e y que se d~
positan en las insta1ncioncs, maquinarias, 
muebles, enseres, equipos y herramientas 
de la compañia que apodero"; 

b) Que, comecuEncialmente, dichas dos 
sociedades están obligadas 11 pog:ar a 111 

demandante, solidarlamente, el valor de . 
esos daiiO'I "má~ los perjuicius de toda ín
dole por ella recibido.& y sufridos"-¡-~ que 
estimó en su:na superior a $ 10.000.000.1l6;. 
y ~, . 

e) Que igualmente se las condene al pa
go de las costas p.rocesaJes. 

En subsidlo de las anteriores, la deman
dante · hnpetr.a lns siguientes declaracio
nes: 

a) Que por proceder imprudente y ne
gligentemente, "Compañia d e Productos 
Qulmtoos :VacionaJes - Sulfé.cidos s . A. y 
S ulfácidos S: A., aJ a.rrojSl· al aJ.re, por sus 
chimeneas en tot>ma permnncntc, gases 
sulf:1rosos, se las tenga como las entidades 
~sponsables por todos los dafiO$ y perjui
cios oca3ionaaos, recibidos y sut rtdoc; pur 
la fábrica completa e insta1acionei. tot11les 
de Hilanderíns Me.dellín 8 . A., on esta ciu
dad, flOr efecto de ellos''; 

b) Que, como consccuencia1 6E condene a 
las dos sociedades dernandaoas a pagar a 
la demandante "todos los daños .Y perjui
eios ocasionados por ellas", los que estimó 
en suma superiQr a $ 10.000.000.00, "y que 
por incremento dla .a día de los mísrnoo, 
se lijará en la sentencia que llecida este 
litigio o en la actuación separada estable- · 
cída por el Códlgo de Procedimiento Ci
vil~; y 

e) Que "de todos modos" sean condena
das las demandadas a.! pago de las costas 
procesolcs. · · 

2. Los hechos que la demandante invocó 
como Cli>USa p2t~n<ili -de sus pretensiones, 
·quedan suatancialmente sintetl•adus en los 
siguíen tes: 

a) La sociedad demandanto "posee sus 
instalacion~s industrtales" en un globo de 
~eno ubicado en ·ez sector merldlonal de 

\ 
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Medellin, paraje de Guayabal, cOinprendi
do dentro d~ los especiales linderos que la 
de:mmda cunsígna.; 

b) La fábrica produce hilazas de lana y 
materias plá.•ticas; y se o~upa adcmÍUI en 
laborea . de texturización, qu~ r.onsi~ten en 
convertu los filamentos de policstcr en !u
lazas retorcidas para fines industriales; 

e) Para el desarrollo de su actividad la 
empresa dispone d~ ~quipu• complejo~ y 
vallosos,,qu<! ?emprenden maqul!laria en su 
m~yor p.1rte lmporti>da, y genera gran can
tload de empleo; 

d) No obstante el inme_jorable sosteni
mic_nto que mantiene en au fábrica, "Hiian
derul.~ Meñellin S. A.", viene soJ,JOrtando 
pcrman<!ntemente, desde hace va11os aiiUIS 
}u.. destrucción o avería de sus maquinari~ 
e mstalaaones, taJes como las de aire acon
dicionado, r~d o:lédi-lc~. ca.llalizaciones y 
mobiliario, de modo que todo aquello de 
naturaleza metálic-a, qu:! representa el 
80% del equipo de la fábrica. ha sufrido 
J:~.:r:ogresivo P.roceso de corrosión y oxida
Cien que obliga. a repone~lo oonstantcm<!n
te, a costo elevado; 

e) Para determinar las causas de esta 
grave situación la sociedad demandante 
aeudi6 a los ~ervieto.s de la Fncultnd de In
geniería Quimioa de la Universidad de An
tloquia, entidad é~ta que, con el concurso 
de profesare~ ~xperws en la matclia, efec
tuó un cuidadoso estudio, consignado lue
go en el folleto intitulado "Contaminacio
nes sulfUrosas en las v~cindades de Su!iá
cídos S. A.", cdi~adu en Me del\ in e!l febre
ro de 1963, en el cll•al pone de pr~!sente 
que _la "Compañía_ de Productos Químicos 
Nacmnales - Sulfamdos S. A." tiene una. 
planta de prodücción de áci:lo sulfúrico 
ubicada aproxi~adamcntc a 250 metros de 
la fábrica "Hiloanderias Medellín S. A.", 
planta cuyas chimeneas liberan gw;es re
siduales en cantidad de 700 kilogramos dia
rios de Dióxido de Azufre o Anhídrido Sul-
1uro~o (so~), o sea un poco más de un .a. 
tonelada d~~•.ria, cau:sando en ese sector ur
bano U!la co!ltllllli!lación ambiental alar
mante, representada en IOU miligramos de 
esa nociva sustancia por cada metro cúbi
co de aire, cuando la proporción interna
cionalmente aceptada no excede de 12 a 
13 miligramos; l 

f) Este gas, notablemente agresivo, co
mo que at~cn. y d~struye las superficies me-

tálicas! aunque estén convenientemente 
.protegidas con sust.a.:lcias cromadas u 
otra~, sllle de la planta de áctdo sulfúrico 
por chimeneas "de escasa ai tura:'' se pro
paga de norte a sur siguiendo la dirección 
de los vientos y alean?.ando directamente 
IM dependencias e instalaciones de la enti
dad demandante; 

g) El S02 no solamente corroe los me
tales y las plantas, l!ino que además afee· 
ta y cau..a le~lunes a las ~rsona.s obliga
das .a respirar en una 20tmósfera. contami
nada por él; 

h) Siendo deber de todo productor de 
·á:eldo sulfúrico utilizar •·torres o plantas o 
s1stcmas d_e Ia:o:s.do de gases", para. evitar 
la contaml!lacion del medio ambiente in
cu!re . en he..~ho. ilír.ito el empresario 'que 
de)a libre el P._ehgroso 802; dando lugar a 
que cause dano de naturaleza pr~visible; 

i). La. "Compañia de Produc&os Quími"-os 
N¡wmnalcs - ~ulfácido.s S. A.", tenia que 
~ber, dedde cu,.ndo proy~ctó sus instála
cioncs, que los g~s provenientes de la !a
bricar.i(ln c¡ue iba a emprender son alta
mc:Jte noc1vos, o sea que se tratabllo de ejer
cer una actividad peligm~a que e:ldgia tQ
mar medidas técnicas condÚcentes a· evitar 
daños a loo demás; como asi no lo hizo la 
citada compañía se ha colocado en "un' es
tado _de_ pro;s~mción de culpa civil", que no 
podra JUStificar invocando "culpa de la 
vtct.l~a.,., ni "hechos de terceros'\ ni "caso 
fortm~", deode luego que ninguno de es
tos fP.nomenrn¡ eJtonefatori.os ha ten ido ocu
rrencia; 

j) La mism,¡, compañia. nada. ha hecho 
para prevenir los daños que ha oC3Siona.
~o a _sabiendas de que los causaría, In que 
~ub1ere ca~cula.do el _más negligente ad

ll?llliHtrndor'·; y, ademaa, .engañó a sus ve• 
cmos, pues a intento de evitar ios daños 
hizo Instalar una plllllta de lavado de ga
ses CJ.ue debía fmu:ionar con carbonato de 
sodio, pe~o como este producto es costooo, 
lo puso en operación simplemente con 
,¡,gt~a, suprimiéndole a~i toda posible efi
caCla; 

k) En el hecho 139 de su demanda, afir· 
:na la demandantP. que por la causa indi
cada. ~ufrió. en el año de Hl68, los perjui
cios que discrimina asr: 
"Reparaciones locales por 

efectuar: ~ colotnbianos 2.477.080.00 
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''.Reemplazo de waquin¡o. 
riEl. in~rvible: UB$ , • . . 100.7211.[)0 

"Reemplazo de putes de-
1cctuosas: U .S:;; . . • . . • . 255.696.00"; 

lo que p..r" emonces por efectos del cam
biO intemacioD!IJ, anojaba. un total supe
rior a $ 8.ooo.ooo.Oo; 

J) Habida cuenta de Yarlos !actores, cua
les son el aumento de la corrosión deter
mi~a por los gases nocivos y el alza tan
to uel c¡¡,m!Jio inLern.:~.Cional de la.; tli v.isa.s 
como de la mano de. obl'lL, equipos, impues· 
tus, transportes, etc., se pueae calcular mo
deradamenLe que el valo.r de los danos su
fridos hasta la fecha de k'l demanda alcan
za la cifra de $ 10.000.000.00, cuyo incre
mento ulter10r "se determinará en el mo
mento mismo en que se fije la t'elipon~abi
lidad"; . 

m) Desde 1967, la sociedad demandante 
y otra.s empxesas pe1'judioa.das por la mis· 
ma causa solicitaron la intervención de la 
.A$OCiación Nacional de Industriales (AN
Dl), ~ .t.1n de . obtener que se suspendiera 
1~ ~IIll.Slon de. tos gases provenientes de la 
tabnca de ác1do sul!úrico, pei.'O la.s gestio
nes adelantadas por esa. entidad reswtaxon 
infructuosas; como resultó incumplido el 
compromiso de caballeros que celebraron 
lo~ 1-epresentantes de 1ai¡ partes ahora en 
llt1gw y que no llegó a. con.signar.se en do
cumento, acuerdo conforme al cual "Sul
fó.cidos S. A." haría "todos los tratamien
tos quimicos que tutoren necesarios para 
eviLar, a partir de 19till la. expulsión al aire 
del 602 derivado de la producción de áci
oo sulfúrico"; 

n) Mé3 tarde, en atención a que t-1 pro
blema persistia y aún se agravaba, los ve
cmos de la fábnca de ácido sul!Úlico ins
tauraron ante la Alcaldía de Medellin una 
•·acción de protección de sus empresas•·, 
con apoyo en el Código Sanitario Nacio
nal y en el de P<llícia, que culminó, después 
de casi t.l"e~ añn~ con la Resolución núme
l'O 95 de 6 de agosto de 1970, que ordenó 
la ,clausura de "la planta. de producción de 
Ac1do Sulfúrico en la tábrica de Sulfácidos 
S. A.", .so pena de paga.r multa& su1.:esivas 
de $ 10.000.00 por cada día de retardo; pe
ro no obstante la notiiícación de esta ae
cisíón aCIIllini.stratlva, "8nf:i.r.idos S. A. no 
ba suspendido la producción de ácido sulr 
tú1'ico" y ha preferido pag.a.r diariamente 
la multa; 

ñ) En Inspección extrajudic~al practic..
da en 1968 por el Juzgado Och.vo IJivü Mu
n.l~lpal ~e .ll!l'ed~!l!n· con audiencia y cita
Clon de ·compama de ProduGto.> Químicos 
N.a.cional~~ - ~•dt'ilci~r,¡~ S: A.", el juez, con 
el concurso de tres mgemeros quirnicos en 
e~ cará.cter de peritos, compmbó la mayo
na. d.c lo¡¡ hechos de esta demanda, a.sl co
mo el montQ de los perjuicios ha.;ta emon-. 
ces causados a la sociedad demand.a.nte; y, 

o) "Todo lo que se deja ltarrado, -dice 
la dome.ndo.ntc en el hecho lliQ de su de· 
J?l.Ulda.- obviamente se refiere a 'Compa.
n1a de Productos Químicos Nacionales. • 
Sulfácidos S. A.', que iue !undada por ~
crltura numero 16~G de 5 de julio ae 1940 
que con.stmyó la fábrica en Guayabal y que 
ha .s~do la tuente de los dai'l.O.s y pel·juiclO.s 
C':!ya reparación pretende· esta ncción ju
diCial; sm ~mbargo una sociedad nueva ha 
sido crl!ada con el nombre de 'Sult'á.cido.s 
S. A.', con las mi:sm¡¡:¡ oficinas, papelerías 
télex y apartado aéreo de aquélla, que us.i 
la. misma dirección Lelegráfica y cuyo per
sonal directivo, ionna parte también de la 
junta que! dcacmpcña la misma. labor en 
·compañia de P.roducto.s Quimicos Naciona
les - Sulfácidos S. A.'. Este visible fraude a. 
la ley, pues Sulf!l.cidos era una propiedad de 
la. compañia. fundada en 1940, trata de 
crear un probl~ma a terceros, para que és
tas 1gnoren cuál de esa.s dos compañías es 
la. propietaria de la fábrica de á.c1do sulfú
l'i:co en Guayabal. Para proteger esta ac
Ción,. la presen k demanda. ~e dirigirá con
tra. 'Compllñía de Productos Químicos Na
Ci()nales - SuUácidos S. A.', representada 
pur su presiden te el doctor ffi!rné.n Botero 
.Moreno y también, contra. '.SUlfá.cldo.s S. 
A.', representada. por. su presidente don 
Raúl .Taramillo Mejía, pues se verá en el 
curso del litigio, cómo ambos han interve- · 
nido en el problema, cómo se cruzan sus 
intereses y cómo se integ-r:ut en el daño y 
perj uiclo ocasionados y en la. obligación 
que tienen de repua.rlos¡ por lo tanto es
ta. demanda debe entenderse como referen
te a ambas compañías, como .sujetos pa
sivos de la <~cción". 
· 3. En sus oportunas contestaciones a la 
demanda las .dos entidades demandadas 
se opusieron a las súplicas deducidas en 
ella_; en cu.anto a los hechos nezaron la ma
yona. 
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Concl'etando su op:>sición, el represen
tante de la "Compañia Productos Químicos 
Nacionales - Sulfácidos .S. A." expresó que, 
aunque desconoce los linderoa, la entidad 
demandante "aparece como pm;ccdora de 
un exteruo globo de terreno, situado en el 
sector sur, paraje Guayabal" de la ciudad 
de Medellin; que e.sta sociedad "produce hi
lazas de lana y o~ros artlculos texl.íles, pe
ro no puede detallar los proee.•n~ induatna
les en que se ocupa"; que en el sector indi
cado "hay vari:J.s empresas que urrojan por 
sus l}himeneas va.pore3 que continen anhí
drido sulfuroso"; que "la fábrica de áci-do 
sulfúrico que funciona en el sector de Gua
yabal tiene acondicionamientos que impi
den la contaminación d~ la atmósfera con 
anhídrido sulluroso"; c¡ue la fábrica de á.ci
dO dicho que la mentil.da sociedad "renía" 
8C' estableció hace 2á aiio.s, empleando' t.o>
dos los requisitos que entonces le exigie
ron las autoridades; y que la resolución 
de la Alcaldla que k! impuso la multa de 
$ 10.000.00 "fue modificada". 

Idéntica respuesta dio al líbelo incoativo 
del proceso el representante de "SuUácidos 
S. A.", con sólo dos diferencias fundamen
tales: niega que dicha sociedad n1antenga 
en la.; cercania~ de la empn..sa demandan
te "contamina.cione~ de anhídrido· sulfuro
so (802)" por encima de las concentracio
nea permis•ble.s•·; y en cuanto al hecho no
veno, no niega qut' su representada c.stá 
eJ~:plotando actualmente la láb1'ica. de áci
do sulfúrico. 

4. Replicada en tale3 ténninos la de
manda con aducción de prueba¡¡ de ambus 
partes se surtió la primera instancia del 
proceso, a la· que el juzgado del conoci-
miento le puso fin con su sentencia de 5 
de mal'2o de 1974, ntedíante la cual resol
vió el litigio ¡u¡í: 

-----------------------
formuladas por 1a parte demandada tren
te a unos ·;¡,~ti¡;os y a los peritos; y. d) .fi
n.a.lment~ impn.•o a lo.s litigantes vencidos 
las costa~ procesales. 

5. l'or virtud de la apelación interpues
ta por laa dos parte3 contra dicha providen
cia, el pro~cso subió al Tribunal .Supl!rior 
del Distrito Judicial de Medellín, el que, 
lt:.ego de haber agotado el trámite de !a 
Instancia, Incluso la práctica oficiosa de 
pruebas, en tallo pronunciado el 1 '1 de fe
brero de 11175, tomó ia.s siguientes decislo>
nes: 

a) confirmó los ordinales lY, 3Y, 4Y y 5> 
de la sentencia apelada, o senn los atinen
tes a la declaración de responsabilidad ~
cargo de las sociedades demandaA:!as, re
cha.:o de 1;¡¡¡ tachas a testigos y pl!ri tos y 
Ia condena en costas; b) reformó el ordi
nal 2'1 de esa misma parte resolutiva en 
los siguiente• dos oentidos: 1 ~ reducir la 
condena por daño emergente en un 11%, 
o .•ea la. suma de $ 4-59.140.00; y 2~ orde
nar que al liquid3l" el monto del lucro ce
~ante se tengan en cuenta "las bases in
dicadas en .IP, p¡u·t.e motiva de esta sentel)
cia y también uua reducción dei once por 
ciento sobre el monto que reaultare esta
blecido"; y e} por último, impuso a las 
socie-:lades demandada-s el 50% de las cos
tas causada$ en la, '*'gunda instancia del 
proceso. 

5. Contra. la sentencia del Tribunal de 
Medellín interpusieron casación las de
mandadBs, recurso que, por enoontrarse 
debidamente rítuado, procede ahora la Cor
te a decidir. 

Los fundamentos ci.e !SI ~:ent4!ncía 
de scgt~~nc!.a ir.sta:o.cia 

a) dec:laró ci~ilmente responsables a. las 
sociedades demandada.;; de los perjuicios l. A vuelta. de hacer el planteamiento 
sufridos por la entidad demandante, cau, general de la cue~tión litigiosa y de com· 
sadoo "por los gases sulfurosos que aqué- pendiar el desarrollo del proceso, en el pro
llas arrojan al aire y que se depositan en em io de Sil fallo adviert.:. el ·r•ibunal que 
las instalaciones" de ésl.2<; b) las cond~llÓ, s~ impone dictar sentencia de mérito, por
en consecuencia, a pagarle solidariamente que, dice, en el caw su~·~ud;cc están esta
la suma de $ 4.174.ono.oo por concepto de blecid.os todos ios presupuestos procesales 
daño emergente, y dispuso que el monto y no "se observan irregularidades que pue
de! lucro cesante deberla liquidarse en in- dan afectar la actuación". 
cidente posterior; e) mediante los ordina- 2. Asentado por él el anterior postulado, 
les 39 y 49 de la parte resolutiva de Sll fa.- inicia sus c.onsideracion~s el alll! oqu~m r.on 
llo, decidió dar por no probadas las ta.cllasel a..'lálisis del aspecto a~ínente a la. legi-

' 
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timac!ón en la causa dz In. parte deman- tra jurisprudencia, con argumt!ntos ineba.
dan!€, cuya presencia m el proccw la tibies. no sólo ha rechazado categórica
echan t'le menos las dem~n<ladas. mente la teoria de la .responu bllidad obje~ 

Al punto, después de cttu.r el articulo tlva sino que ha reiterado una vez mAs la 
2342 del Código Ch'íl, di<:e qu~ no h a.y irre- t.?sis de la re~ponsabllidad que no deja de 
gularidad Rlgnns , desde luego que según lado la valornción étlco-jurldica de la con-
esa norma el deccho a la indemnización ductah umana". . 
por hechCl ilícito lo tiene no sólo el dueño Amparado en c•ta· conclus1bn, vuelve el 
de la~ cosas que han <ido Objeto del <laño, ::~eutenciador de $eguudo grado -a ubicar el 
31no también su poseedor, el usufructua· cn.so debatido dentro del pmorarua de la 
rio, el h abitador, el usuario, • .que, "en et respoonsabllidad por ~tc1ivid&d peligrosa, 
caso de autO$, cuando m~nO!\: eslaria ac.re- que encuentra regulado por el articulo 
ditado C)\1~. Hil'l!lderíus Medcllfn P.s po~ec-. 2!\56 ibúllcm. En abono M s u dP.dnccló1l, 
dora del complejo ;nrlustrial que Integra inve>ea doctring, y jw-lsprudencla conforme 
la factoría de que habla la demanda y aún a las cus.les uel daño causado en el ejer
los mi~mos cs-~ritos de replica". 'ticío de actividades de ese linaje re presu-

Añadc el oentenciador que la tlispoaíciól! me la culpa del agente, por modo que a la 
del .artículo 76 del Códi'-lo de Proccd1míen- vict.i ms. sólo le compete probar el dat'ln y 
to Civil, en cuanto a idcn~lticaciú.o de los la r.::hción de ca;¡salidad. · 
elementos perjudicado¡; por la acci~n de 5. Llevadas sus conslrlera.clones a este 
los ~asel, aparece cumplida en la dl!ll'an- punto, ar.omete en seguida el Tribun al la 
do. inicial del proceso y, que ademCts, esa labor de nn§.li.;is de las pn1eba.s adu<'Jt\as 
no es nnrma éX-lctamente a,plícable a! ca· pu.ra demostrar los dichos (los presupues
so presente, puesto que los bienes de que t-os, que evidentemente .~ncucntra, con bu
en aquélla se trata !\O son " pJ objeto mis- se en ell11s, establecidos -en el proce.~o. 
mo de la. ' itis" . · 

3. Concretando lu<!go Jos términos en a) lE! <dlmño 
que, sej!'ún la demanda y s •Js resptlesta.s, . . 
quedó :~lanteada la controvel'sia.. 11ota que En relación con él, pone el juz¡;~:adOI" ele 
la demandante ~asUene que las demanda- p~sente que, .o¡egún la demanda, el Pel'juí
da.s ~on civilmente responsables, e.n tanto clo cuva indemnizací6n pret.?nde la de· 
que é$ta.~. apoyada$ en ~~ nrticulo 2357 del . :n~.ndañw se hace consistir en "el J?erma
Código C1vil, lo nlcgau invocando la culpa n.ente cstatlo de oxidación y coiTOstón de 
de la vl•~tima del daiío. 1.3. maquinaria, equipos e ínstalacíones" su.-

y a.~í. tomando t<lles stiJlllca3 y repl!cas :VOl\, señ>lladEUTlentc lna de naturaleza me
por punto de partl(la., el 'T'rüunal se dcdt- U.llca, por obra de Jos gases sulfurosos que 
ca a l a. tv.r~a de ubicar el caso co.ntl'ove r· emanan de tM r.hímeneas ele la fábrica de 
tido dentro del á:nbit.o de! !lerechn cívíl, li.r.ldo .~ulfúrlco. 
~,¡onntrando que se t ral..'<. de un supu~-~to Para dar por establecido este pregupues· 
de respon~l!bilid~td directa pnr el ~jercicio to el Tribunal, despUé.~ de citar y comen
ele una:.act~vidad .peligrosa, r.oritemplado t.llr amplia:nente las Mtmns del Código 
por el árt!culo 2.356 ejusc~m. Ecoló~~;ico !·Decreto W 2811 de 1974) Y <le! 

Ase,·cra ademá;¡, qne "como se hs. in.sl- Decret-o número 2'72 <.fe 1969, de la Jl.lr.al
nuado e. IÓ largo del debate que la r~spon- dla ·de Medellin atinentes al concepto de la 
sabilidad de lag compañfas demand$das" con.t ·,;m inaci6n atmosférica, pasa s. com
se funda tambiím en lus teor!as del rtes!;O ))endiar y .anaU1.ar los sl1pientes medios. 
creado, de la~ relaciones de l'ecindad Y del de pme'oa: el e.~tJJdiO· relilí:11ado por prole
abuso del derecho es pertinen!€ examinar- sorts rlc La. Facultad de Ingeniería Quiml
las y n ello procede en efecto. ca de la Universidad de Antioquia, cuyas 

4. En cuanto a :~L del rl'l!sga crc~do, e! conclusionea comenta a."l1pliament<!: el c.s
ad <~;~uem, con citas doctrino.ris.s y j urlS!)~- tudio qm> preparó. el Jefe _de Salud Oeu · 
dencíale~ expone los fundamentos J•trid1- paci:m1l del Sel'Vlc!o Sccr.1onal de Salud 
oos de <ilcha t.enr!&; y de sus pertincn!.e,s .de Ant ioquia sobre contaminar.lón del aire, 
consi<leraciones concluye: " Como se colige en el oue se DI'CclS& que ''el principal y 
Q.e la. antc;rior pos1¡;l6n d,octri!'l aria, nucs- ¡ni!Js ~éli~ro~o ·o;¡e lO$ a~entes d~ conh,mí,-

---
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n ación lo constituye el 1Dlá>xl6o die azu!re"; 
la inspección judldal que durante la eta-
pa probatoria del proceso se ¡>r.:l.Ctlc6 en 
l!Ls 1nsta.lacionea de la.s sociedades aqui 
querellantes; los dictámenes periciales de 
los lngenie:ros quimicos Jaime Posa.da Va
lencia y Rodrigo Múnera OSorio; los que 
rlndleron los t!Lll'lbién ingenieros quúnico~ 
Gilma Gloria Arenas y Alfonso Franco Ja
ramíllo, con motivo de la olljeción fonnu
lada contra el concepto de 11111 anteriores 
- tacha que el sen tenciadór declaró infun-. 
dada.--; · y, finalmente lO$ testimonios de 
los doctores Rodrigo Peñalosa Arias, Ay
cardo Orozco R., Mauriclo Arango Santa
maria, Juan Gonzalo ~s~ropo Londoño,
Bemardo R2strepo OchOil. Octavio Mejla 
Mejia, Presbít ero Osear V~lez B.. Fal:llo 
Eche~·erry Correa, Tiberio Tirado Velb 
quez, Lut.~ Remando Alzate y Gustavo Co
rren Beliancur. 
De~pués de haber hecho el análisis .sin· 

v.ular de cada uno de dichos elementoo de 
prueba, aparte en el cual el sentenciador 
seoarsdamente les encue:~tra !unda.das ra
zones de credibilidad, apreciándolos en con
junto. dice~ "Indudablemente, con arreglo 
e. la prueba resultante de los elementos de 
convicción que se han' reseñado, no cabe 
la menor duda que J.a compañia deman
da-nte ha sufrido considerables perjuicios 
en sus instalaciones y equi{l<) debidlil ~ la 
c>lCldaoión de los m ismos. todo lo cual ha 
hecho que haya tenido que reemplazarlos 
con otros, no obstante el mantenimiento 
que lea da. Claro que, - añade- fuera de 
los elementos de juicio n. quo se ha hecho 
referencia, la parte aue impetró la actua
ción de la iey a través de este proceso, hl· 
zo aue se traJeran otros más que no es ne
cesl\!'10 mencionar ahor a. pero que de to
das maneras contlrman lo dichO~. 

1:;) R.!!! rein-eló:n d:e caiWillllld!a.ll! 

Se t rata, por este segundo a.soecto , dice 
el Tribunal. de "establecer si el deterioro 
o corrosión nre!lenta.do por. tas ll'lstalacio
nes de la factoría de Hilanderías M~dellín 
tiene como causa l-a contaminación del 
ambiente saturado de S02 gue proviene del 
orocesamlento industrial del azufre en ta. 
planta de ácido sullúrico de las demánda
~.as'~ 

Relación de cauRaJida& esta que el fa. 
llador al\: 'l!uem da por demrutra.!111. en el 
presente caso, con apoyo en los siguientes 
medios de pr!leba, cuyo contenido compen
dia y analfza detenidamente en su senten
cio.: el e~tudio real!z;ado por la facuatad de 
Ingertiería Químicn de la 11niver!!ldad de 
Antloquia; P.l :lná!isis llevado a cabo por la 
Facultad de Ingenlerí"' Química de la Uni
versidad Pontificia BoliY.ariana; el conce~ 
to de la Oficina · de &lud Ocupaclon:ll del 
Instituto Colombiano el~ Seguros Sociales, 
emitido en noviembre de 1966; las cuns- · 
tancias dejada.s por el juzgado en le ins
pección jtJ.dir.ial practicada en el proceso; 
y, fin almente, loa dlc~ámeneg peric1ales de 
los cuat ro ingenieros químicos a que atrás 
se hizo :llusión. 

Frente a, estos medio~ prohativos, cuyo 
anális.is hace primero slngularmen te y lue· 
go en conj1mto. dice el Tribunal que to
dos ellos r.nnd11een a demostrar inequívo
camente que "este extremo de la responsa
bilidad en el ejercicio de act ividad"s peli
grosas, o sea la r elación de causalidad, 
también aparece comprobarlo en A,ut.t>s". 

6. Por lo Que toca con la teoría de! aUlu· 
SO> d:cil <l~r..clln ""' Ia~ rel$l<lí<mes d!e V·~Cltt
dad que a su Juicio también na fundamen
to jurídico a las pret.E>.nsiones de la. deman
dante. el Tribunal haoe extensa y erudita 
exposíción de la natu ralezA del fenómeno, 
que comprende numerosas tra:nscrlpctones 
nacionales y extraníeras; y de su estudio 
en el punto deduce, como razón cOl·robo
ra.tlva de la conclusión a que en su sen
tencia llega, que también por este aspecto 
incumbe responsabilidad a. las sociedadea 
demandadas, puesto que ellas h an venido 
inftinglendq los artículos 30 de 1& Consti
tución Nacional y 669 del Código Civil. 

A.seveJ:a que el abuso del derecho de pro
piedad, como ca.nRa ele daños o molestias 
a Jos ''eclnos, genera responsabilidad civil 
cuando quiera que se trate de un uso anor
m:ll o exce~ivo, principio que, agrega, ha 
sldo adoptado en -nnmernsll.S r.odíticnciones 
positivas. 

Y advierte que si se enfoca el caso del 
llehate por ·este nuevo .prisma, o sen el -del 
abuso en las relaciones de vecindad. p:rtn
cipio que resulta. , aplicable en Colombia 
con apoyo en la preceptiva de los dos ar
tiClúos nntcci~os, ¡;e ~oncluye que los 
presupue!!~ .fácticos en que se e:ltrib¡¡. el 
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abuso ímputable a las Rocie<!ades deman- cial perjuici o que podlan aca.near a. los 
dadas también fueron plenamente acredi- vecinos la¡i emanaciones de los dióxidos y 
tados. t rióxidos de azufre lanzados a la at.mósfe-

s u deducción en el punto la hace des- fera". 
can&ar en los siguientci e lementos de jui- 7. En l~gando en su estudio a este pun
clo: la. Eacrituro número 1659 de 5 de julio to, acomete a renglón seguido c1 Tribunal 
de 1940 otorg~a en la Notarla Primera dP. el examen de la conduc ta observa.d'l\ por 
Medelltn, meclta.nte _!l!. cual ~e constituyó la.s demandadas y alegada por (, ·tas en 
In :sociedad "Compama de Productos Quí- .... ___ d . · · • 
micos Nacionales S. A., la cual adoptó co- """"""' e su pretensa mculpablhdad. 
mo dtstíntívo el nombre de SULFACIDOS . Al re>pecto hace referenci':' a l:a Instala
S. A.'', cuyo objeto social fue la producción · ctón del eqUipo para tratam1ento de gases 
de é.cldo sulfúrico; la número ¡;187 de 12 Y a su fracaso por falt.a di! uso de carbal_! a
de septiembre de 1961, me<fi3nte la cuaJ se to de sod1o, en t.orno -a l o cual tran5cry!JP. 
reformaron sus estatutos y se cambió el los pasos tra~endcn~!'s de la declarac~on 
nombre por el de "Compafifa de Produo- que en ul punto rlndto el ingemero qufml
tos · Qnrmiros Nacionales · --Sullacldos co que, por orden. y cuenta de las deman
s. A."-; la número 2416 de diciem bre <le d9.(.1as, efectuó ~ t rabajos; Y. a la res-
1958, por la cual se constituyó la sociedad puestas que al mterrogatoTio dto lierl)-,án 
en comandita pe>r acciones "Sullácidos Vl· Bntero quien , ase~era el s~nten~ta.dor, ~e 
tabono & Cia . 0 Sulfácidos Vitabúno & todos modO& admtte que _el eqUI~ no d1o 
Cía. lil.C. P . A. "; la número 6063 de di- re$ul_ta.do cual era redUCir al mmímo l a 
ciem!>rc de 1969, m ediante la cual ésta se eml~:ón de gMes ~nlfurosos a· la alm 65-
tr!\Jisfonnó en sor.iedad anónima "Sulfá· Cera · . 
cldos S. A." ; "cuyo objeto social oon&lstc Ali!de. igualmente •. a los varios oficios 
princl~lmente en la explotaelón de la d! rig~dos por la. Oflcma de ,Salud Ocupa
marca s ul!ácidos, impott.'l.C ión de materia ctonal ~el Imt1tuto Col_ombmno <le lle~
prima para la tabricncJón de ácido sulfú· ros SoCiales en que ~e dto orden a Sulfacl
rico"; la certificación expedida por el De· dns de controlar "todo~ los e~capes de ,los 
p !IJ'trunento Administrativo de PlanP.aci6!1 equipos pnra produoeton de actdo _.qulfúri
Mm-.i ~ipaJ ccmfonne a la cual la produc- co y no d P..;car11;ar. a la a tmósfera a1re con
ci{>n de ácido s:.~lfúrico "de propi~dad de ta.minado", orden que, se~n se h a visto, 
In Compañía de Productos Qulmkos Na- las dema.ndad·as n o cnmph~ron. 
cionRie>i S . A. hoy St1LFACIDO'S s. A.", Fundá.ndDlle en estos medios de pmeba, 
fue anto1iza.da y se le ¡:()ncedió pern1iso de expresa el ad quem que la~ demandadas 
funcionamiento; las contestaciones de las · "no tomaron las mccjidas adecuadas para. 
demand-3da.~ a la demanda; el Jnterrogato- e"itar las emisiones sulfurosas ca\1.9antes 
rin ab:luelto por Hemá.n 13ot<>ro M.; "lo ad- del perjuicio"; y atiade que en dicha.s cir
mltido por el mandatario judtcta.l de ln.• euustanrlas ~para la Sala npnrcce claro 
cmnpañlas en su prtme r alegato de segun- que las demandadas sobrepasaron con sn 
da instancia, cuando ndrnite ser cierto Que accl(ln los llrn itP.s de tolefllncia en los de
la 'CQmpañía de P roductos Quimicos Na- beres con ~us vecino., y, al no tomar las 
cionales Sulfáci<los S. A.' orodn cia áeldo ~das que la técnica aconsejaba ~ 
Sttl!llrlco desi'IP. 1941, de 1961 en adelante, e":it3r los perjuicios provenientes de un ac
basta 1969 lo vendía, y que Sulfé.cidos S. A. tus.r ~sí, incurrieron en culpa sanciona
ernoezó a producir dicha sustancia desde bJe". Y remata esta consideración atir-
11169''; la in~pección judicial· ·•y la prueba ma.n<lo que "J?Or tratarse de una actividad, 
testimonial y documento! a que Re ha he- que por sí nusma, r.omo se ha vistu, c~a 
ello referencia en a.n teTiores párrafos·•. r.ondictonAs c~peclg!es de peligro, 5U dili-

Conclusión de esta parte de su análisis ~ncla deb:-e. ser mayor" . 
~robatorlo ea, para el Trtbwtal, la de que Ob.i;erva, .de ona parte, que el análisis 
' .se unponia _pa.ra. Ja;' de mandada> un obrar de conjun to de todo el haz probatl.lri n no 
con d!Ugcnctil. y cwdado en l a producci(ln pennit.P. a.firm ar a ue las demandadn.s hu
de ácido sulfúrico, ¡,nmo que por ra:c.6n bleran suminist rado "In prueba de la dHí
.miS!lll\ d~ oficiu, debiiPl ~r del poten- gencia '/ cuidado que a ellas Incumbía, con 

·- - - -
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arreglo a lo que disponen !m artículos 63 
y 16()4 del Cóa!¡¡;o CiVil". 

8. Pasa despu§.s el Tribunal a dilucidar 
la 1mestión ref~rente .a si la condena de be 
o no hacerse solidariamente. 

Sobre este particular, luego de citar el 
articulo 2344 ¡¡,;;ilem, afirma que para la 
correcta interpretación y aplicación de es
ta nonna, "n.o ha de perderse de vista que 
la ley . no tiende tanto a la mudad en el 
daño como si a la de sus causas y que 
aquí en la norma en cuestión, ha de en
tenderse comprendido el caso en que el he
cho generador del perjuicio sea úníeo o 
Instantáneo y se ngot.e de una sola ve?. y 
también los evento;; de que sea .>ucesivo. 
persistente y lento por la nnturnleza mis
mo. de la actividad de la cual resulta". 

Para dar énfallis a su concepto, agrega 
el Tribunal que "un razonamiento que con
dujera a la conclusión propucst:l por la 
parte demandada seria contrario al espí
ritu de la ley consignado en la norma que 
ge comenta v en otras disposiciones como 
las de los arficuloo tl'r y ss. del Código Sus
tantivo del Trabajo, 25 del Código de C o
merclo. 60 del Código de Procedimiento Ci
vil etc'. De no ser as!, la tnsión, el cambio 
o tr.li.Jlsformación de las compañías sería 
un fácil expediente para eludir responsa
b:Jidade!: legales". 

9. Considerado por él suficiente su es
tudio en torno a las pretensiones dednr.i
das en la demanda, el a·i!. quoem concreta 
entonces su atención al aná.lisis de lns ex
cepciones propuestas, lo que hace separa. 
damente. 

1t) :::Jtdp·Bl oil·& D~t vie~ñt:,a 

Cun respecto a· ésta, primeramente ob
serva que la mera circunstancia de ha~r
se establecido la fábrica de ácido sulfúrico 
con licencia ofie.ial, no significa en mane
ra alguna que se le haya autorizado pal'8 
causax dafios a terceros; y nota, en segun
do término, que sl bien es cierto que la· di
cha fábrica se instaló tiempo antea que Ja 
demandan te estableciera en esos lugare~ 
su empresa de hilo.ndcriaa, los dueños o po
seedores de ésta mal pudieron incurrir en 
impnldencia o descuido por la circunstan
cia de no prever que lt~s de la otra íncu
rdan en h~;chO jlici~o Cl\usnntc de graves 
daños. · 

"liTo hay evidencias de ninguna clage 
-diro- de que Hllanderi¡u; Medellin tu" 
viera conocimiento del peligro y menos 
que se htJbiera expuesto imprudentemen
te a él aceptando asi el riesgo. Por consi
guiente, no J!fOcede, con fundamento en la 
argumentación en que se basan ias deman
dadas, tal exoneraCión o red\Icción del per
juicio". 

í:l} :Ft-esorlf!lclán <ic ~e; neeic6n 
ind:e:-mr.~~dt~riEt . 

Por lo que atañe a esto medio defensivo 
que con fundamento en el articulo 2358 
del Código Civil invocaron la~~ dP.mandRdas 
en su alegato de segunda. instancia, ~1 
Tribunal, para desecharlo, esgrime las si-
guientes dos razones: • 

Que la excepción fu~ propuesta extem
poráneamente porque, expresa, en el mo
mento de proponerla ya estaba vigente el 
;J.rticulo 30& del Código de Procedimiento 
Civil, el cual limita la opot-tunldad de pro
JX>ner esta especie de defensas al término 
de la contestación a la dem.amla; y q11e di
cha prescripción de corto tiempo no es 
aplicable en los casos de responsa.bUidad 
directa. Añade que menos npHcablc es esa 
prescripción especialísima en el "caso que 
ahor"' .e ju~ga", porque con arreglo al in
ciso final del articulo 91l4 del Códi~o Civil 
"ninguna prescripción se admitirá contra 
las obras que corrompan el aire y lo hagan 
conocldamente dañoso". 

10. Deducida pues, por el aii. ~¡uoem In 
responsabilidad civil que en la demanda 
se depreca frente a las demendadas, el 

. ,iuzgador emprende a continuación la de
terminación del monto de los perjuicios 
indenmizables, lo que hace dando por sen
tado que la demandante ios aprecia en su
ma superior a los S $1(),()00.000.00, a1mque 
sin indicar cuánto corresponde al daño 
emergente y cuánto al lucro cesante. 

Al efecto, estudia el dictamen de los pe
rite& y su ampliación; y tomando por pun
to de partida la suma de $ 4.174.000.00 en 
que éstos .apreciaron el monto del daño 
emergente, resuelve que dicha. cantidad 
debe reducirse en un 11%, que, con apoyo 
en la pericia de los expertos rendida en el 
inetdente de objeciones a la anterior y en 
el con~pto de la Facultad de Ingenieria 
Quím.ica, ~s cl qu~ oorrespond~ a los da--. . . 
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ños oC8.W!adOs por otras ill.stala.ciones in
dustrial~s vecinas. Dice que "en tales con
diciones, la Sala encuentra enteramente 
acE!ptable que por razón de la contribución. 
de agentes contaminantes del medio am
biente, provenientes de otras fuentes dis
tintas efe! proeesamiento del á.r.ido sulfúri
co y que, naturalmente, coadyuvan el pro
ceso de deterioro y oxidación, por ello, se 
repite, se Impone una reducción del mon
to del valor del daño determinado por los 
expertos". 

'l luego expresa: "Naturalmente dada la 
solidaridad que vincula a las demandadas 
en la responsabilidad deducida, no será 
necesario hacer consideraciones en cuanto 
al tiempo que deba liquidarse a cadD. una 
de ellas. Se[!lin Sf! infiere por la escritura 
de constitución y otros elem~ntos de i ui
cio, como la de0Iaración del doctor Mau
ricio Arango San tamaria, la empresa de
mandante viene fUncionando en el loclll 
que ocupa por lo menos desde 1950. Por lo 
demás, para nada podrá tenerse en cuenta 
el o:ertilirad'o ex¡JP.dido por el Contador y 
·Revisor Fiscal de las demandadas que obra 
a folio 67 del cuaderno número !!, no obs
tante el convenio de lo~ dos npQderados y 
In acepta.r.ión del .IU7.gado, ll!les, de un la
do nuestrM normas procei:limcntales son 
de' orden público, lo !lual trae consecuen
cias juridi~a~ especiales y, de otro, según 
el mismo código 1t11 1.ieDllen ninguita cflea.
cia !as estipulaciones que contradigan sus 
norma~. De allí que entre nn•otros estén 
prohibidos los pactos ~obre pruebas". 

11. Finalmente, en punto de perjuicios 
proveni.:n tes del lucro cesnn te, e~ tima el 
sentenciador de segundo g.-ado que la con
dena en .abstracto que impuso el fD.llo de 
primera instancia debe mantenerse, pero 
dando las bases que permitan. concretada, 
lo que evidentemente hace en la correspon
diente resolución de su sentencia. 

nr 
Sa,; dem.aUJ4ihns oll>!! casmión 

y eonsióleractnne§ de 1.31 C-orte 

Como ya está dicho, contra la sentencia 
extractada oportunamente interpusieron 
casación L~s dos sociedades tlema.ndadas, 
quicne~. han formulado las demandas que 

la Corte procede a examinar en el orden 
en que tuercm presentadas. 

Al - :r.a prim~rm demanda 

F)n ésta, con · tundamento en la causal 
primera del .a.rt.ículo 868 del Código de 
Procedimiento Civil la sociedad "Sulfáci
dos S. A." le formula al citado iallo dos 
cargo~, que la Sala pasa a considerar en 
el ord~n en que ellos vienen propuestos. 

IIJ111rgo pLilmero 

. l. Mediante éste se acusa la sentencia 
de segundo gTado de qu~brantar indirecta
mente, por aplicación indebida, Jos articu
las 30 de la Constitución Nacional, 66S, 
2344 y 2356 del Código Civil, como conse
. cucncía de los errores de hecho en que ha
brla incurrido el Tribunal en la interpre
tación de la demanda, en la. apreciaCión 
errónea de algunas pruebas y en la falta 
de· apreciación de otras .. 

2. Como pruebas que a j ulclo del censor 
el ad <11Uem apreció erróneamente, aquél 
indica. a más de la demanda incoativa del 
proceso, las si¡¡uient¡es: a) Escritura públi
ca número 1659 de 5 de jLUúO de 1940, otor
gada en la Notnia Primera de Medcllín, 
por la cual se constituyó la sociedad "Com
pañia de Productos Qu!micos Nacionales -
Sulfácidos S. A. ": b) el r.:ertiflcado de la 
Cámara de Comercio de esa ciudad, con Al 
cual se acreditó la constitución, extsrert" 
cla y rep1-eaentación de la sociedad "Sulfá
cidos S. A."; e) la contestación a la deman
da de cada una de las do.~ compañiB.!I de
mandad:.w>; dl el interrogatorio absuelto 
por Hemá.n Botero, como rcprcscntnnte 
legal de la primera de las do.~ rociedades 
dic.ha.~; y e) el alegato del .apoderado de 
las demandadas presentado ante el Tribu
nal. 

Y como pruebas no ·apreciadas por el 
sentenciador, el casacionista s~ñala el cer
tificado expedido por el Revisor Fiscal y el 
Conta.dor de la. "Compañta de Productos 
Químicos Nacionales- Sulfácidos S. A."; y 

· el memorial ád,1unto de los apod~rados de 
las dos partes litigantes, "visibles a folios 
66 y 57, del ellademo número 2". 

S. En la. sustentación del car.go por el 
primero de los tres aspectos dlehos, a.se
v<:ra el impugnante que los ~echos de ln 
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<lemBnda, del J9 al 18~, se refieren exclu
sivamente a la sociedad " Compdiüa de rro. 
duetos Químicos Nac~onale~ • Sulfácido~ 
S. .'\." y que en nada tocan con la enti
dad "Sulfácidos S. A."; que de ellos, pues
toe en concomihmcia con el 199, se ín· 
flere que no se atribuye a esta sociedad la 
culpa consistente en per.:nltír el escape de 
S02 por las chimeneas de la fábric<l. de 
á.cido sulfúrico, fundamento de la respon
sn.bílids.d que la parte demandante preten
de deducir sjJ\ 0 un fraude " la ler condu· 
cente a crear confucio.nes a terceros acer
ca de cuál de la.~ dn~ fiociedad.es explotaba 
la planta, fraude que, a¡¡¡-ega, . no apare~ 
demo$tr.ado en el proceso. 

Con tinuando en el dlwenvolvimiento de 
la censura por su ~egunda faz, asevera el 
recurrente que tanto In escritura de cons
t.ltución de la ·"Cornpafila. de Pl"odnr.tos 
Químicos Nacionales • Suliti.cidos s. A." y 
el certificado de la Cámara de Comercio 
corresuondientc, como· el e:~<pedido por és
ta .sObre la formación <le la sociedad " SUl
ficidos S. A.", demuest ran que·3e trata de 
dos personas jurídicas distlnt~s y que la 
segunda sólo nació P.n 1 9~, por lo que, alía
de, no pueue atribuirse a esto. resp<>nsabi
lldad por hechog que ocurrieron antes de 
dlcM aiio. 

Refiriéndose al certlflcldo del Revisor 
Fiscal v del Contador de la "Compañia de 
Produdos Quimlcos ~R.r.touales - Sulfáci
dos S. A." v al memorial conjunto de los 
apoderados 'di\ lns pnr-,es, doc~.:mentos que 
el censor afirma "no fueron apreclados por 
1!1 tallador'·, diéc uu" ellos demuestran c¡ue 
la producción de ácido sulfórico por cuen
ta de las demandadas no ]\a sido simul
tánea.. sino suCP-~iva. pu~to que la plsnta 
rue manejada por la "Compañía do?. Pro
ductos Quimicos Nacionales • Sulfácidos S. 
A." desde 1941 y )\a~ta 1961. y flUP. "Sul!á
clc:'lo~ s. 1.1.." sólo vi:-to a O!Kplotarla en 1969. 
Afíad.e que sobre e.stos documentos "en la 
sentencia hay un absohlto .silencio''. 

En relar.ión con las r.ontestaciouE'.s que a 
li1, demanda ui~ron las dos i1emandadns por 
intermedio de sus repreoent~f!les legales, y 
el lnterrogatorlo absuelto por el gerente de 
la primera lo mismo que a la presunta con
fesión aue el Tribunal encuentra en e l aJe
gato del apoderado de aquP.llas pr~.sentado 
en In segunda instancia, dir.e que t<X!os es
~o~ elemento~. ni en conjunto ni separada.-

mente, constituyen prueba de esa estirpe 
eficaz par a justificar. como lo dlce el Tl'í
bunal, que "Sulflicid.os S. A." tuviera in
teri'QnCion en la culpa de la cual pretende 
la demandante derivar la resp<>Tl$abilida.d 
por los daños que alega haber sufrtdo. 

l . Clerta:ner.t~. seg:0:-1 lo t!ena mvtr!¡r.Jm
d:o la doC'trina d!eO de~cho -:::rooe•,.U, CIUII11l· 
do a1 tt~m¡~<> tk ilt!Ca? ~ ¡nia sa ~u~tr.t 
frente a una ü=anda e ne aoildftce ú im
J)I'·~lsJ<)n l>len sea ea lm ft>rma .oomo Sl> bm· 
11-en conccadas l.a.s 9Úplicns, on. <;lll la eo.
pa&icl6n d~ los bec'hos, .on ea los Uu"i!;n. 
meneos ·ile d1:~<::tr.o o ym l!!n kls ·t~:,iiiS 1 .a.,, 
1<1>5 otr<J~, e:o;tá en cll :l:eb~r <iloe ln6mp·I:.c4arlill 
¡ta1'a desentrañar lm verdhtdler.f. lt:>Cenclñn 
die~ áeman8ante, tmr.ea 4!n ~ OIU~L dlo&ln oo
m l11' er. cuenta ~oilo -ei! ton~amt<b .ti& esl! li
belo, y, t~dcm6s, en los casos q:ue :!>Wo !fuer~ 
mene~te: ps;n . ~Tecl~a1 m -rertlaf.ia:co szn
t~d!o y nfcam.t:e, las actuaeicn.es ~t3e.t1l'C1Da· 
GQS Jl,.t el Actor Cli el Cln!IO .Del pN>~. §~ 
1<> ¡¡SÍ ~e llegar, :'re.nt~ a [a d~nda., .a 
Sil proce~nte !r.lterpreta citm .ndnn.al 1 !6. 
g!ca. 

:E• J!Osih[e, .rl~dt tmgo, <Jítte ¡¡] in~;op>'~
tn;lo. G:l juzgad~r ss eq·.Jiw~¡u:e, ~ea :::mr 
contraevidlencña :respecto a sto causa peten
di o a su petltum. lEneonees e"J li~I'J.t(m-cia
ólor. IY~r.u rr.r ert. yerro de h.ec:ltn ·I}U•s ~o· ;ru:~
Oldl condlucir a la vl~Dndón <le. n :':nnas <!li! 
deretl:D<> sustundml !I"Dr !l'¡)lic:t~6m iln~i!~l
d.RI ya 'l:'" oilirlme e1 conf!1~tO COlt ",¡e5& 21' 
Jll.'II<X'l>W>S qoo U·D Iegl!l:an ~~ caso eoaC.-o
~~:ii>, 1) JlM izla de apliención era :as o{ls
p~~Siolnnes pertit>ettie§. 

Cut.ndo uno >de los hechos afl:-DI.I!llliLos en 
la deman-da incoativa -de[ ¡tlNlC8901 ya S~lll 
qu-o •e Dll consid-2r~ ais1adl.im.anlle G ya ~1!!1 
ctl>njllll.to con. otro u Rt·r~s, <'l1'i:l!ce :ius e m~s 
ñnte~protl!lci~n~s gcíglcms, nlngtJJ!llR. ü ;ms 
cuale~ reoosr~~ ros Uirr..ltes dl>&l objc·to oilc oill.
cho esc:rit<>, ¡ouede el sct!ltene!af1m· a1eg'lr 
una u oll.ra sm q~e ~u concl!u.c~ ilnpTG<tUe> 
error de b<eclbo m&nlfresro, porque t al ¡.tro
cede> nn entuÍÍill a~:U.ibarie:ia:l:, nt ccittnt· 
djce IR erié!e:reia q~ e!;S ~J.2za or=sal es
tL'lta. "El t~rn.l{' en ia il~te~:ii'!'Oacioín y 
&prtelr.ción de la dcm3r.cl~. -ba .illcDw ia 
Corte- c:uand<> ""curre es claro q1•e s~m .;.¡~ 
hecho. y és·te, en su ca~o, ha die !'er marJ
~Iesto .. , Y ~~ r.!IQ'n ':tus as ciluüs e vaci-

·------ -
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).f.cmon«l! wb!re fa irttf!C~geon~lm de dtts. <tle- . dmo, como lo . entendió el Tribunal. de Mé
mruu41U: está.lll indicmnd:o de suyo (jt.te 'ls. ¡~~- dellln. Y e~ta conclusión es tanto mé.s llCep
\'aleuc!ll de una eu<l;lquier.a .J.e ~u·s mcepta- table si s.e tiene en cuenta que el certifica
h!es ln~erpretaeiones no puede lógtcmml!\1\- do de la Cúmara de Comercio sobre la cons
te 'l:ó\!C·iorutl"l!e cum" llll1:u man!B'ie•lrur.en1:e titución de dicha .wciedad le nsi¡¡no., como 
euzór.eo" (LXWnn, 434:). ob~eto social, la "Explotación de la maJ"Ca 

2 . Consideradas sus súplicas y todas sus Sulfácidos y otras" y, además, "la impor
atfrmru:iones de hecho en conjunto, n o es tación de materias prim3.s propias para. la 
posible interpretar la <kmanda. inicial de pnxh1cción de ácido sulfúrico o de elemen
este proc~o como en el cargo se pretende, tos auxEiare.:s para esta indu~tria". 
es . decir, que a ''Sulfácidos S. A.'' $e le 3. El Tribunal viú y apreció en .su aen
ha c.ltJill<.udado ¡J(lr causa. diferente a su teneia, sin aJtera.c la ridelidad objetiva de 
participación en la producción de\ ácido tales documentos, t11nto L« escritura de 
sulrúnco, cuyas emanaciones sulflll'o&as constit~ción de ·¡a ~ncledad "Compañía de 
fueron la CMJsa determinante del daño cu- Productos Qu!mlcos Nacionales - Sulfáci
ya reparación persigue la demandante. dos S. A.." como el certificado de creación 
Aún bncitndo aoot ra.cclón de otros ele m en- de la entidad "SuWícidos s. A." Con · base 
tos de juicio qúe brotan de la. actuación en ellos a!irmó que se tr.<ta de dos socieda
proce~al, analizado de.,p:revcnidamente el des dUe:rentes que se dedicaron amb3s, en 
contenido de la. demando. se llega a la con- épocas disttn~as a. la explotación del ácido 
clu~lón lógica. y racional, por ser este su sulfúrtco . 
r.Jarn sentido, que a lrul dos compañías se La conclusión del sentenciador en el puu-
les demanda por la misma culpa. to en nada contradice la e\idencla que es-

Si ruera cieño que la entidad ".Sultácl- tos documentos muestran. máxime si se 
dos S. A." se le hubiera. llamado al proce- tiene en cuenta que el referido cect-ttícado 
.sn pot un MJ:ho cnlpnM distinto del que expres:mtente alude oJ objeto social de la 
se fmputa a UCompania de Productos Quf- segunda de dichas compañías, '1 lo concre
micos Nacionllles - Sulfá<'Jdos S .• >\. ", como ta. precisamente en ~. Ademlis, cl apode
lo afinna la censura habría que llegar en- rada de esta entidad. al contestar la de
tonccs a la In-aceptable conclusión de que manda, reconoce el ejercicio de dicha acti
en la demanda no se fonnuló ninguha sú· ;idad por parte de s11 representada. 
plica contra aquélla, nl se pidió condena- 4. No es <.:let·to que el sen tenciador ad 
cíón solidaria por unos mt.smos daños cau· <(Uem hubiera dejado de ver. y prtr ende 
sado~ a la sociedad demandante. y palmar de s.prE>ciar en su fallo, el certificado de 
result11 que si la intención de "Hilanderla.s 10 de man.o de 1972 expectido por el Revi
Medellín S. A." hublem sido la de imputar sor Fiscal y el Contador de la primera de 
cul ¡nLll diJeren~ a las dos demandada.s · las sociedades demsndadas, ni menos el 
halirf.n solicitado en su libelo dos condena: ·memorial oonjunto que los apoderados de 
clones inde¡J<endiente& la una de la otra. : lati partes pre11entaron en febrero de dicho 
~~ponsabilidad por los daños que ha cu.u- año, documcntoo visibles a folio~ 66 y 67 
sado la producción de ácido .sulfúrico y del cuaderno segundo. En relación con ellos 
responsabilidad por engaño y fraude o.' la la ~entencis. del Tribunal dice: "Por lo de
ley, con indemnizaciones separada~. más, pa~ nada po?-ró tenerse en cuenta. 

Aún en el suptu~sto de considerar aisla- el c_ertlfie_RdJ() eltpectido por el Contador y 
dameute y sin relaclooa..t'lo <:OU 105 derná$ Rel'lsor F'isr.al dP. las demandadas que obra. 
el hec11o 199 de la demanda no aparece con a folio 67 del C~Iaderno número 2, n o obs
nltida evidencia q11e la causa de la F."E· ts.nte el Cf?\lveruo de los dos apoderados y 
tensión deducida en contra de "Sulfáado.s la aceptac10n del Juzgado, P:'~s, de un la
S. A." ses. el fraude de la ley; esta alirn:ta- do, nuestras normas proced•meolales SQn 
ción se incorpora. allí para. rclicva.r que el d,e orden _pt1bllco, 1~ cual trae . con~ccucn
sujet.o pasivo de la demanda es doble. por- ctas }Uridtcas cspectales y, de otro,_ segú!l 
que fueron las dos demandadas las que el m•smo C6~1go; ~o t•enen nmguna. ef•
pa.rtlelparou en la actividad causa.nte del ca.c1a las esttpulac¡ones que contradtgs.n 

sus norma.sn. 
u. o-u. 

- - -
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Luego, .si el sentenciador \'lO y ameritó 
los cll.ltdos documentos, no incurrió en el 
yerro de facto que la censura le enrostra 
111. re.ipecto; lo que ocurre ea que los esti
mó ineficaces para dP.ml)st.r.ar detcrmma
do hecho, y este prcsw1to yeno del acll 
q uam, ,POr referirse a los nonnas legales 
regulattva~ ele la valoraclób probatoria, se
ria. <le derecho el que la Corte sólo podría 
considerar a tro.vés de s u pertinente pla.n
tP.arniento en casación. 

5, En :su L'Olltestacíón a la dP.manda, el 
apodcrarlo de la. primera compañia dernsn
dada dice, es v-erdad, que "no tiene plan ta. 
de prodilCClón de á.cido .~nlf(lriCO" (contes.
taeión 5~); ~conoce empero que sí la tu
vo (contestación 9•); y en Jn sa 8$avera 
que la fábrica de ácidÓ sulfúrico que fun
ciona en el sector de Guayabal, "tiene acon
dicionamiento que Impiden la contamina
Ción dP. la atrnó~fern con anhldrído sulfu
roso". Por su parte, en la cante~ l;ación de · 
"Sulfacidoo S. A." se alirm,ó que é.;ta no 
mantiene "en las . cercanías de su em
pre-o;a c:on ~acionea <le anhídrido sullu
roso (S02) Jll:'r encima de las eoncentta
ciones per011sibles" (respuesta 5•); y que 
la fábnca de ácido sulfúrico de Ouayabl\1 
' 't-iene acondicionamiento~ que impiden la. 
contaminación de lu atmósfera con anhí
drido sulfuroso" (rei;puP.stn. 9~). 

Siendo ello así como en verdad lo es, no 
resulta contrario .a la reaU.ctad que dichos 
escritos contienen, afinna•· r¡ue las dm com
pañla.s demandadas participaron, aunque 
on épocas diferentes, en 13. producción del 
ácido sulfúrir.o r.nyas emanaciones deter
minaron el perjuicio CUY'.l indemnización 
se demanda, que es preciJa y justamen te 
la conclusión <lel Tribunal P.n el punto. 

6. Todo lo atrás expuesto da pie para 
afirmar que la. Corte no encuentra, y mu
chísimo menos con los co.raetcrcs de con
traevid~tes y trascendentP.s, nL'lguno de 
los vanos erro1~s de hecho· que el recu
rrente le endilga 111 Tribunal en la int.er
pretadón de la demanda y en la aprecia
ción de las pruebas. 

Por lo consiguiente, procede rechazar e¡¡. 
, te cargo. 

ea.,.~ ~,.'Un~ 

1. Por él se acusa la sentenciá de que
brantar directamente, por interpretación 

errónea, el artículo 2344 del C6di&'O Civil; 
y por aplicación indebida tos artículos 67 
del Código Sustantivo del Trabajo y 25 del 
Código de Comercio. 

2 : En de~nvolvimiento de esta censura, 
el recurron te, después de transcribir los pllr 
sos pertinentes de la sentencia impugnada 
y el texto de la primera <lt las norma,; le
gales que clta como quebrantadM, a~vera. 
que en el ca,;o presente no se está frente a 
un supuesto de respon8a.bil1dad que "se de, 
rive de un M.eho instantáoeo corno seria el 
caso de un accidente en un vt hículo, .sino 
<le una succ.sión de actos y hechos cuyos 
efectos y consecuencia,; se van producien. 
do lcn~amente, con el correr de1 t iempo''; 
que, además, como lo dit.~ la. demanda y 
Jo reitero. el acervo probatmio, aquí se da 
la c1rc;mstancla de que "!1:1 producción de 
ácido sulfúrico, o mejor la explotación de 
la Planta de Acído Sulfúrico, en Guayabal, 
nunca. se hizo conjuntamP.ntt por l a.~ dos 
compañías demandadas'' ; y que si la corro
sión es pro~-'10 paulatino, "de aeumul.acíón 
de sustancias quimkru; que no actúan ins
tantáneamente, TeSUlia i.ndudllbk que no 
puede cmtcn<lcrsc, 'ni darse por sentado en 
el proceso, que Sulfácidos S. A. hubiera in
tervenido conjunta.ment.e, wn. la. otra cum
paftLa. en los actos o hecl1os que pildicmn 
dar origen a Jos daños causados". 

ContiJtuando en el desarrollo de este car
¡;o, afirma el casacionista que al precitado 
a rtículo 2344 no puP.de apUcar~e "para 
eventus sucesivos cumo los que aquí se de
baten, sino para delitos o Cltlp:!$ en donde 
hay Simultaneidad en la ejecue.lón", menos 
cuando se trata. comu aquí ocurre, de '' da· 
tios causados independientemente por va
rios", lo que imponía utiliur ''medios o 
sistemas para llegar a deltml~ar "median
te porcentajes por ejemplo", hasta donde 
son Imputables las causas a una persona y 
h asta. donde a otra que continuó con la, ac
tlvldR.(I q t1e traia la primera. 

3 . Concretando 6US constder~iones a la 
segunda f:¡;s que en su planteamiento le da 
al cargo, dice el censor que el adi -qr.J~em 
en su sen tencia, panr. ·•re:fonar la teSis de 
la solidaridad de las compañlas demanda
das", aplicó analógicamente los articulo.~ 
57 del éódigo SUstan~ivo del Trabajo y 25 
del C6di~o de Comercio. normas que lacen· 
sura esttma "exóticas" ·en el problema aqui 
debatido y pnr tanto inaplicables en él. 

- --·- - -- -
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1. Ptlr sabido se tiene, dentro de la teo
rla de la técnica de la casación, que los 
errores in jullicar:d:o, para cuya reparación 
se Ita establecido la causal primera, se tra
ducen en no haeer actuar en el caso liti
gado la verdader-a y real voluntad del le
gislador eltpresada en la ley sustaneial, ora 
sea ¡:or inaplicación, ya por aplicación in
debida o ya por interpretación errónea de 
ella. Víólase la ley su.~tancial por falta de 
aplicación cuando no se ·hace obrar el pre
cepto· pertinente en el caso controvertido, 
debienilo haberse aplicado en· el f.allo; poi 
aplicación Indebida, cuando entendida rec-

• ta.mente la norma se la aplica sin ser per
tinente al asunto que es ma1ierla de la de
cisión; y por interpretación errónea, cuan
do, s-iendo la correspondiente, se la enten
dió sin embargo equivocadamente y nsí se 
la aplicó. 

Si, pues, es de la esencia de la íntcrprc
\aeíón errónea que se aplique una norma 
pertinente ·al caso controvertido pero dán
dole un sentido v ·alcance 4i(ue no -l·iene, re. 
sulta ,equivocado, en el caso presente, de
nuncJar quebranto d~l artículo 2344 del 
Código Civil por dicho concepto, cuandó el 
fundamento del ~nrgo se hace consistir en 
que tal precepto no regula o no carrespande 
a la situacion láctica debatida. Porque si 
esto fuera .así, es decir, .si en verdad tal 
disposición legal no corresponde a la si
tuación de hecho controvertida, su posible 
infracción debió acusar~ por aplicación 
indebida y nunca. por errónea Interpreta
ción. 

Como el planteamiento del cargo no co
rres¡xmde a la fundamentación. en que él 
se apoya su formulación resulta. antitéc
nica, y este defecto sería, por sí solo, sufi
ciente pu-a dl!spacharlo negativamente. 
. 2. Na obl!tante lo anterior, entra la Sala 

a examinar la cuestión de la solidaridad 
que sirve de fundamento al cargo. 

Se¡.'lÍn el pxecitad:u artflcuto 2344, ctl!Znclo 
oflo~ o m.-1~ pt.l"!;(I:IJ.!.l.'l inemren en un td~tr.o 
1,eci1o ilidt(J N!NJ<c>n&u soUdlam,mente, ~sí 
s-e trau de hechos instan1áncos o (i!c ex .. 
tensa dlll~scién. ILAl que inl!4!resa para los 
efectos de ga, sai:d:arlllila!cll m> es eD proceso 
mismo causant.~ d!eO d'año, .tno su !esulta
&1. ?or ejemplo, er9 12[ easo die Dunnic.ñdlio 

<!QJ>;r.n<St1cEo por vams personas en fonna; len- . 
ea :y pml<•ngads, como acure, verbi g~ta
.eia, eccando oiliarla y sistemátüeamente se 
int.rodca a llllgnien -con veneno oolocado 
clandt'stir.am.,nte t:ll. lloo. allinenfug que i1Il
gie7~, es ciem q:ue se tl'a.Ú\ .re !illlterven
etones dllsttnt.ss y sepsTadas, d~mtro d!el 
vroeeso ·de agotanúento de Da ~alud de la 
•IÍ<"tlirta, ¡¡t-2~· .:¡11112 ~~!:tstit1l!yen apenas ett>
pas en la prollllucctóm ·de un t'l2su.Dtaoiln o{jTl'Ji· 
t®: Da rn'lu:~te. 

Con sobra de razán dlebñó. prever el' l!egis
laci!ar colombilm.o ql!lle, en. evenk>s cumo el 
d:e~ t'{empln datlo, nn pueoll2111 n~er olll!1g.a:
c1ur,es ll'e lndlemnizar simplemente oeOJ:ljwn
tas, esto es, de ol)jeto lfivisible, !Pmo de olb!J
g3lclones soi:d:arias. ll!.1 -..incu[o ..,,.m ros 
a.~ntes del hceho illdw JPrulong!!!llllo, y ~u: 
vzctima, tlen.e que ser 1mo solo, pmt 121 tn
d!P, sil'll pe¡rjuicio oflel commodum et!lt:te l'os 
dP.Il!d!n!?.l<, o ~a la TepartiClliotn m~ la indem
nización, m1a nz pagada por euafquiera il!e 
ell!os, en just:l!S IJ>~Opo>rclones entre Das mis
mes, poble~m~ que en r.tllllleJra a~gun31 ¡¡ea
ñe a Ja \'Íctima acreedora, eUl cuyns cr12re· 
eliJo~ ~e s1llbr<Jga er de~cli~Jt que pag1t Da i.:n· 
d!emnivacióll:l in integrum (a~tú:Ullc 15'1~ 
C.C.). ' 

;\lo es pues de Eeeli!lo la tesfs de <JUe el 
c1tmdlo a..'"ticu:~lo a!l14 sólo es a.plieabloa lll 
q~lienes sinluftiil'lellmente eoometenn beci,o 
llí"ito <leterm1nadu, ollle moll:o qu:e sl Slil! Dll
tenmeión en é~te es suce••i7a e iJnodepen
clli.ante, 91!1t preciw ólivlCJi:r ila indemnlzaeión 
propori:lonsJmente, a erectos ofle que Da víc
tima 111 cobre por ~tes. :JJsto es, precisa
mente, In que 'la ctispusieiW; ert co:men.to se 
propone ~•itmr, aliriaJOiflo .a: Da par-le ac'!oee
oilol'a de Ia ea:rga. de prnl.a:r lha.sta dónile Ul1:
~ Da lntervcnción de ell!da ur.o ·oiJe ros agen
tes di<Sl rUid~o. ext¡oemo q¡u:e le ~su1mr:a, s~ 
nn imt;mslble, ¡:m kl> menos muy dllncil m 
demostrar, por ser ajeno aD campo lfle sus 
activiolladles • 

3. Finalmente, para dese~har la acusa
da violación que pot· aplicación indebida. 
d~ los artículos 67 del Código Sustantivo 
del Trabajo y 25 del Código de Comel'cio 
trae el ~argo, P.s suficiente rP.r.nrdar que, 
como lo reconoce el propio recurrente, la 
condena. solidaría se fundó cardinalmcnte 
en el articulo 2344 del Código Civil y no 
en estas dos 6!tlmos telttos. La Invocación 
de ellos la hace la sentencia solamente para 
indicar una analogía y con ella una razón 



124 GACETA JUDICIAL No. 2393 --------------------- -----------------------
corrobor.ativa de la conclusión a que en el 
punto llega. 

El cargu es por tanto infundado. 

B) - :.a s~gur.:dL d~manila 
En ésta, la sociedad "Compañia de Pro

ductos Químicos Nacionales - Sulfá~idos S. 
A." formula contra la ~entencia de segundo 
grEU!o cuatro cnrgos, tres de ellos dentro de 
la órbita de la causal primera de casación 
y el t?.rcero con apoyo en la segnnda, que 
la Corte entra a examinar en el orden que 
la lógica exige, 

Car.go t:¡~~ro 

1. Mediante éste, la recurrente dicha, 
censura la sen tenda "de no estar en con· 
sona.ncia con las pretensiones de la de· 
manda". 

2. A intento de demostrar este cargo !a 
recurrQn te hace un cotejo o parangón entre 
la petición primera de la demanda, y el or· 
di:rial 19 de la parte resolutiva de 'la sen
tenr.ia del a opo, eonfirm a do por la del Tri· 
bunal. Y basado en dicha labor de paran
gón. recuerda que ·a "Compañía de T'mcluc
tos Químicos ~acionales - Sulfá.cidos S. A." 
se la acu~ó de haber arrojado ~~ aire los 
gases sulfurosos causantes del daño en la.s 
iru!talaciones de la demandante; que la sen
~nr.ia talló ~xtra :>eti!a, porque condenó 
a las dos sociedades demandadas a pagar 
los daños "pOt' haber sido causados por lo.s 
gases que lil·l![tté'llllls axrojal!ll ~~:1 air<!. O sea 
que, -agrega- se le atribuye a Sulfácidos 
S. A. una causa de perjuicios (!Ue la de
manda no mencionó: !u. de arrojar gases 
sulfurosos contra" las instalaciones de la 
erupre.~a de la demandan te. 

Concret.ando .su ob.ieción y el tin que con 
ésta per¡¡igue, asevera el recun-cnte que si 
una sola de las dos demandadas "fue la se
ñalada como autora de arrojar gases seg(m 
la demanda, la sentencia no puede ir más 
allá de lo pedido condenando a la otra por 
un acto del cual no se le acusa, ni en lo-s 
hechos, ni en la parte petitoría de la de
ma.nda". Y añade: "Al confirmarl'e el nu
meral primero de la sentencia del juzgado, 
por parte del Tribunal de segunda instan
cia, se reafirmó en la providencia recurri
da este error o motivo de incongruencia, 
que da lugar a q,uc se case la sentencia, y 

en su lugar se absuelva a Sultácidos S. A. 
de los cargos de la demand-a.". 

Se r.:onsioilo!!l!.st. 

l. Presupuesto indispensable . pdra la 
procedencia del derecho de impugnación de 
la.;; resolueionE',~ judiciales, y por ende J¡lll
m el recur~u extraordinario de ca•acion, 
es la existencia de interés legítimo en el 
impugnador, el que se concreta en el agra
vio qu~ la providenrla. cau.'IP. al rer.nrrente. 

Haciéndose· consistir sustancialmente es
te cargo de la "Compañia. de Productos 
Químicos .Nacionales - Suliá.cidos 1:!. A.", en 
que el Trlbwlal COlldenó ·ademá~ a ia ~ 
cieda.d "Sulfácidos S. A.", cuando ha de
bido absolver a éste., porque a ella "no se 
le· acusa, ni en los hechos ni en la parte 
~titoria de la demanda.'', de ello resulta 
que lit aquí rc~urrcntc carece de interés 
para acusar incongr,¡encia del fallo por di· 
cho aspecto, desde luego que en el supues
to de que el error in )?J'ncedmoilo exi•tlera, 
antes de perjudicar a'la recurrente la be
nefir.ial'ía. 

2. Pero si dejando de lado la observa
ción ])recedentc debiera la Corte entrar a 
estudoar en el fondo e;;ta censura, tendria 
que decir, por lns razones que se consigna.
ron al despachar el cargo primero de la 
dem<mda de casación de la entidad "Sul
tácidos S. A.", qu~ lP.jos de exi~tir inr.on
sonancia de la sentencia con la demanda 
hav entre ella~ ab~oluta confonnid·n-d. 

Como' allii »e vio, a las dog demandadas 
se les emplazó al proceso como participan
tes en la produccion del ácido su1fúrico cu
yas emanaciones cnus!l.ron el daño; si la 
sentencie las condena precisa.:nent.e por 
est.e hecho, no result.a lógico nl racional 
hablar de fallo disonante, mucho meno.; 
cu!IJldo en la petición subsidi¡¡,ria paladi
namente se las enjuicia por "arrojar al ai
:re por ~n.• r.himenea~ en tonna. permanen
te gases sulfurosos". 

3. Ha. dicho la juri.~prudcneia ele la Cor
te que como son las peticiones de los liti
gantes las que configuran la materia del 
debate judicial, la incongruencia como cau
sal de casación tiene que buscaxse confron
tando la parte resolutiva de la sentencia, 
que es la que contiene la decisión del con
flicto sometido a la jurisdicción, con las 
pretensiones deducidas en In demanda, o 

-----
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las excepciones propuestss por el oeman
dado. 

Cotejados pues estos extremo~ de la re
lación procesal, ni por asomo resulta la 
<ll8onancia del laUo que por r.aminos dife
nmtes pero con idént.icos fWlda.m.entos, 
ambas dem"ndadas le eni"04tran a la sen
tencia que combaten. 

También, se rechaza. pues, esta censura. 

·!(largo ]p;rime>ro 

l. Con él se acusa la sentencia de que
brant.m indirectamente, pol apUeación in
debida, los artlculos 659, 2342, 2344 y Z356 
<le! Código Ci~ll, 30 de la Constitución Na
cional; y el 76 acl Código de Procedimiento 
ClvU, por inaplicación, a causa de los erro
res de hecho en que habrla incurrido ·8 
Tribunal en la lnle.r(uetación. de la deman
da y por apreciar erróneamente tanto la.s 
con testaciones a la de m.anela como la ins
pecció:~ judicial. 

2. De8&J"Xolland.o- el cal1(0, ·dice el censor 
que los yerros ft\.cticos que donuncia con
s1sten en h aber dado por probado en la 
sentencia, sin estarlo, la. propleclacl, y ·aun 
la posesión, ~~ terreno e instalaciones de 
In fábrica de hllanderiil$ ohjeto de los da.
f!.os cuya indemniZación busr.e. la dema.n
dante; lo mismo que la identificación y 
dttermin~tclón· de los objetas "que en forma 
por demás genérica y vaga se menciona-
ron en la demanda''. . 

"Eu l« dem&nda -dice el casacioni.s~ 
no se ~pecirlcaron en forma alguna las 
maquinarias por ~u marca, utilización o 
cantidad; ni se determinó la clase, destino 
.V número de lo$ muebles y enseres; ni se 
dljo de qué clase de equipo se · trat&, ni la 
denominaaió::-~ de las herramientas"; por 
oonsiguiente, agrega, esa identilícación v 
determinación no pudieron hacerse c-abal
mente en la inspección judicial en la que 
"se refleja la mtsma imprecisión y vague
dad de la. demauda .sobre tal punt.o''. 

3. E!tima pues la censura, y :lBÍ lo ~e
vera. en su demanda., que para el acogimien
to de sus pretensiones era deber de la de
mandante traer al .p1·oceso la cacrltura por 
la cual adquirió el terreno, y demostrar 
luego la incorpomción a éste de todas las 
instalaciones cfo la fábrica, que la ley reputa 
Inmuebles por destinación, carga proces.al 
que no cumplió. 

Y rematando la lorrnula.ción del cargo, 
dice que el articulo 2842 del Código Civil 
de tennína en forma taxativa a qué t!tulos 
e.s pecificos ,puede demandarse 1ndemni.z;a

. clón por daños en l.!IS eo&as (propietario, po
s~or, usufructuario, habitador, usuario o 
tenedor precario con obligación de respon
der por ellas) ; que ninguna de dichas ca
lidades se demostró en d proceso. 

Añade que la demostración y di.stinción 
"de la· calidad en que actúa el sujeto que 
pretende la indemnización es de suma Im
portancia, tanto como motivo lefP.timantc 
de la acción o pretensión, y tamb1én como 
factor para def.erminar el dal\o' y estimar-
lu en cllnero". . , 

Se consldien· 

1 . En la primera. atirm.ación de hecho 
que trae la demanda," se die~ paladinamen
te que "Hila.nderlas Medellin S. A. posee 
1us instalaciones Industriales, c:n un vnsto 
globo de terreno, situado en esta ciudad, en 
é-1 sector sur, paraje de Guayabal". euyas 
allndaciones a.ll! se consignan. La sociedad 
"Productos Químicos Nacionales - Sulfá
Cklos s .A", al oon.tcstar la demanda, elt· 
presó. que la demandante "aparece como 
poseedora. de un extenso globo de ·terreno 
S.ltuado en el secror sur, paraj~ Guayabal, 
de este Distrito. No co!lozco los linderos del 
lnmut'ble" (contestaclún al hecho t•); que 
" ... Jo que sí es cierto e~ que en la fá.brir 
ca de dicha- sociedad hay instalaciones de 
a!l'e acondicionado que producen hume
dad" (contestación al hecho 4~); y que "no 
h ay relación dircc~a. de causn o. efecto en
tre lll operación: de la planta de ácido sut
rórico y lo~ da ñu~ q u~ puedan haber ocu
rtido en )a;¡ maqulnorins y enseres de Hi
l.anderias Medellm S. A." (respuesta al he
cho 1191. Y la sociedad "Sultacidos S. A." 
dio res¡iuesta al becbo primero de la de- . 
manda, exactamente con las ml~mas pala
brus q:1e lo hizo su codemandada. 

Si, pues, la demandante altnnó ::~er po
seeclnra de las lnsta.Jacio11es 1ndustria1es 
que resultaron averiadas por causa de la 
emanación del dióxido de :12u!re; y si., de 
otra parte, las dos demandadas reconocen en 
sm· contestacion es a la demanda la pose
sión afirmada por aquélla, fuerza es acep
t ar que no erro de hecho el Tribunal, y 
menos en forma de contraA!I'Ide~c;ia osten-
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sibl~ CU<\ndo al estudiar la legitirnacián en 
la causa de la a.;lura dijo en su sentencia; 
". . . en el caso de autos, cu&.ndo menos, 
eatarla acreditado que Hila.nderlas Med.e
fiin es poseedora del complejo industrial 
que integra la factoría de que habla la d~
manda. y aún los mismo.s escriros de re. 
plica". 

Mucho menos resulta arbitrarla la co:n
clii8Í6n que en el punto 88.00 el ad quem, 
si ~ t iene en cuenta que numermas prue
bas que él anallzó pogteriormente, varías 
decl{l.!'actones de técnicos y otr011 testigoa 
y muy diversos e$Crltos que obran en loo 
auto~, las que la consura no ataca en este 
cargo, aeredltl1n qne lo.s bienes afet!tade~i 
por l as emanaciones de gases 3Ulfurosos 
son integr.mtes de le emp~sa "Hilanderias 
Medellin S. A.". 

2 . En cuanto a ln. inspección judicial 
practlca.da en la primera instancia, como 
en ~llll. se lee, preciso eg notar que se prac
ticó eo la empresa tle la sociedad deman 
dante; y que en dicha diligencia apa~cen 
enumeradas todas las secciones de la fá· 
bnca de hilazR.S y toda la maquinaria que 
ha suttido daño. por lo que resulta impe r
tinente aseverar que el Tribunal hubiera 
aprcclado ma! esa pri!eba en cuanta a Ju 
pose:¡i(rn de los bienes dañados o averia
dos. 

Pat-a c!Qsechar el error de hecho que en 
la apreciación de e~t.a prueba el censor le 
endilga al ad q ~1.em, cabria agregar que 
P.l juez a ;¡uo, sin objeción alguna por par
te de las demBJJdadas, praetlcó la inspec• 
ción judicial en el establecimiento que .se 
dijo era de la demandante. Inadmisible re
sultar!a, por lo inverosímil; aceptar que tal 
diligencia se llevó a caoo en Instalaciones 
industrialEs de terceros, con la sorpren
dente ausencia de éAtos, en la talsa creen
cia tle que se t rataba de una ftí.brica de 
la. co111p::úila. demandante. 

3. Y si el cargo se llirige a sostener qlte 
ni la confesión de las demandadas conte
nida en tos escritos de con~stación a lo. 
demanda, ni tampoco la inspeeción jooi
ctaJ, constituyen pruebas eficaces par¡¡. de
mostrar la pose$lÓn que sobre el estable
cimiento industrial Invocó la demandante y 
que el sentenciador acepta, tal aspecto ñe 
la censura, por funda~ en y~rro de valo· 
ración probatoria debió formularse en ca
sacíón por la vía del error de derecho. 

------~--~~---
For lo demás, sl biell es verdad qu:o \a 

prueba. d.el ciominio de Inmuebles es la es
critura públt~.a d~bidame.ote registrada, 
ello e3 abaolutarneute cierto en lo.• litigios 
en que éste ~ discute, pero no en aquéllo• 
en I},He dicha calidad es .tan~ncial. No es 
lo mt~lllO, ciertamente, la pretensión reivin
dicatoria tendiente a recuperar un bien 
raú de propi-edad del. demandante (acción 
real), que la preteotl6n de wr indemni
zado por daños a bienes del dominio del 
actor (acción p<?rsonal): en el primer caso, 
el objeto mismo del proei!so es -discutirle 
al detnandado la propiedad de la cosa.; en 
el segundo, no lo es, y por lo mismo su dl.'
mostración no puede someterse al rigoris
mo que debe Imperar en el primero. 

Por lo dicho, esta lropugnar.ión no pros
pera.. 

· ·Ce.1'gtl ~¡;ull~.o 

l . Con él se acusa la sentencia. de ser in
directamente violatoria, por aplicación in
debida, de lo~ attículoR SO de 1a. constitu
ción NacionoJ. 66,' 669, 2343, ll3>H y 2356 
del Código Civil, a causa de los errores de 
hecho eu qu., habría tncurrldo el Tribunal 
por la apreciación equJvocad¡¡. de al~nas 
pn1ebas, y falta de OLpreclación de otrDS. 

2. Como pruehll. que el sentenciador 
habría preterido en su rano, el censor in
dica el certificado del Rcvi.9ot y Contador 
de las compañía., demandadas {fl. 67 C. 
2); y como pruebas erróneamente aprecia
das singutama las siguientes: "Qm!es!ón 
de la.~ clemMdadas al contestar la deman
da (fls. 31 a. 35 del c. NY 1) ; presunta. con
fesión del apoderado de las demandndas 
en al-egato de ~egunda Instancia (tls. 4 y 
ss. C. 9) ; certificado de la Cámara de Co
mercio de Metlellin sobre cortRtitu~iúo, elds
tencia y .representación de l as sociedades 
demandadas (fls. 5 a S y 9 a 12 clel C. N~ 
2); certincado del ~partaroento Adminis
trativo de ·Planeaclón Municipal (fl. 34 C. 
N'! 2) ; y declaración del doctor Hen1lln Bo
tero M . en interrogatorio de parte (fls. 1~ 
y :SS. c. N'> 3) ". 

Concretando las yerros de facto que le 
enrostra a la sentencia, el impugnador afir
ma que oons.lstleron en los siguientea: "a) 
En haber dado Jl:Or establecido, sin estarlo, 
que la 'Compania, de Productos ~uímicos 
Nacionales - Sulfá.cidos S. A.' era prople-

1 

-- -
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t arla de la planta .de ácido sulfúrico a que 
se refiere la demanda; b) en haber do.do 
por ~:~ta.blecido, sin estarlo, que la compa
ñín 'SuJ!ácidos S. A.' era. propietaria de la 
tní&ma. planta de ácido sulturico de que 
trata la. demanda o tenia Intereses en ella.; 
e) en haber dado por establecido, ~n es· 
tarlo, que desde el afio de 1947 hasta la 
recha de admisión de la demanda (agosto 
25 de 1071l) las dos compai\las demanda
das explotaron u op¡:raron, ya en forma 
conjunt..q, o .,ucesiva, sin solución de conti
nuidad la planta de ácido sullúrieo n que 

.st: refiere la delllBllda; ~) en no haber d ado 
por establecido, estándolo, que la Compa
ñía de Productos Químicos Nacionales -
SlllfMjdos s . A. produjo ácido sulfúrico, en 
la planta (]., Guayabal desde 1941 ha.~tll: {1-
n cs de 1961; que desde fine& de 1951 has
ta fines de 1M3 el ácido sulfúrico en la 
misma planta fue producido por 'Promoto
ra de Industrias Químicas 5. A. - Proqul
ml~a·; y que de 1989 en · adelante hasta 
m arzo de 1972. la productora de ácido sul
tórlco en la citada Jl)anta de Guayabal fue 
la ,ooeda¡j Solfácidos S. A.". 

De todo el eKtenso deaarrollo que del car
go h"~.e. el impugnador concluye que no 
e¡;tá probado en el proceso quién fue el au
tor del daño cuya indemnización perRigue 
la d~malldantc; y que, en esta circunstan
cia\ t:~ irnproe<!dent<! acoger fBvorablcmen
tc as súplicas de la demanda medi8..11te la 
a plicación de las disposiciones legales que 
cita en el P.nr.a.he7.arniento de la censura. 

S<~< ~nsiilet'a 

1. Al despachar el cargo primero de la 
demanda. de casación de ' 'Sulfácidos S. l\.» 
se vlo, con razones que la Silla dll por re
producidas aquí, que Jejo$ de haber prete
ridv el análisis del cntitlr.adn de 10 de 
ma\'ZO de 1972 expedido por e.! Revisor Fis
cal y el Contador de la "Complliíía de Pro
ductos Químicos Nacionales - Sulfácídos S. 
A.", el Tribunal estimó que era Ineficaz co
mo prueba. Y este juicio de valoración pro
batoria que hace el sentenciador en .rela· 
clón con ese medio de demostración no se 
ataca. allá ni ~qui, por la p!!1'tinente v1a. 
del error de derecho, que le de base a la 
Corte r.ara considerarlo. 

Aqtulatan-do aql,lella cen~ura la Corte, . 
después de transcribir las correspondientes 

respuest~ que las demandadas dieron >t la 
demanda, y su argumentación la da por 
reproducida aquí para de-sechar el <ll'ror de 
hecho que al respecto denuncia este im
pugno.nto, que en ellas si ·hay confesión de 
que las dos compañfas demandadas parti
ciparon, aunque en épocas dlferentcs, en 
la producción del ácido sulfúriCA) CIIYI!.!\ 
emanaciones causaron los daños en ·las ins
talaciones de 1a empresa demandante. 

2 . En su sentencia el Tribunal de Mede
llin af1rm6 que "Compañia de Productos 
QIÚinicos Nacionales • Solfácldos S. A.", 
fue empresaria de la planta de ácido sul
fürico, y que "Sulfác.iáo.s S. A." lo .e~, po~
que de lo uno y de lo otro, a más de la con
fesión conterlida en las contestaciones a la 
dc:nanda, hay prueba suficiente en el pro
ceso que asl lo indica; no afirmo P.l a« o¡u¡,m, 
como lo a.~evera la censura, que la.s dos com
pañlas explotaron esa plant9. conJunta 7 
simultáneamente o sin solución de contt
mlidad, sino que ambas la exp!otaron, ca
da cual 11 au tiempo. 

Dice, en e.fecto, que la explotación del 
treklo ~nlftll'ico fue autol'12"ada y se le con
cedió penni.so. de funcionamiento. que "la 
compañia de Productos Químicos Naciona
les - Sulfácidos S. A. producía ácido sulfú
rico de$de 1941, de 1961 en·adelantc, hasta 
1969 lo vendía, y que Sulfácidos S .A .. em
pezó a producir dicha sustancia dcooc 1969". 

3 . F:n l:!. respue<t.a. al llccho 59 de la de
manda, el repre~entante de Productos Qué
mico.' aflrmó oue esta comonfiía "no tfene 
planta de producción de acido Slli1tíriCO" 
(Sl! subraya); reconoce, empero, al cantes· . 
tar el hecho 90 que sí 18 tuvo. Y en la M!l· 

· test.ación oue el apoderado de Sulfá.cidos 
S. A. d io ni mis;,:no hecho 5•, ne~~:ó que esta 
:sociedad ''mantenga. M la~ .::erco.nia~ · ti~ 
5t'! empresa contaminaciones. de ácido sul
.:fútico" (ise aubraya), lo cual siA'nlflca que 
tiene esa prodacclón acttlalmente . 

. ¡,Qué Incidenc-ia. PQdña acusar t!I hecho 
de que no ~e demandara a otra persona, que 
a más de las dos sociedades que si lo fue
ron hubiera e~olotll.do la p10nt1l. de pro
dueclbn de ácido sulfórico? Nada dtoen las 
r ecur rentes en caaación, ·ni lo d*ron en 
las instancias del proceso, sobre indebida 
i ntegración dP.l oontradictmio, lo que im
p ide a la Corte revisar dicho as pe e to pro-
ce&al. . 

4 . En fln, no apreció erradamente el Trl-
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'ounal la ~~c.ritura de constitución, existen
cia y r~pre~ntacló!l de "Compañia. dP. Pro
ductos QuímiCOls Nacional~s • Sulfá.cidos S . 
A.", ni lo, ce:rti:ticados de la Cñmara. de Ca· 
mercio referentes a ésta. y a 1& compañía 
~Sulfácidos S. .1\." , pues en dichos dOCU· 
mentas, como lo e:mresa la sentencia. se 
les asigna como objeto soolnl precisamimte 
la eXPlotación de úcldo sulfúrico. 

Cabe au.rea:ar, finalmente, Que la sen
tencia no dedujo de t ales certificados, n i 
taml')f>cn del expedido por el Departamento 
A.dmhústrat:tvo de P1nn eación Nacional, 
que la explotación de la llustancia dicha la 
efectuaran ambas sociednde~ conjuntn 'y 
slmnltáuea.mente. Lo que al respectA) ex
presó. funl'lándose paxa ello c&rdinalmente 
en las resouest.as a la demanda fue que 
las dos compafiías participnton en la 'P!'O· 
ducción y explotación de ácido sulfti t-ir.o 
pero en épocas dlferP.ntes. Y como el .atw 
cue contra la a])Teciación del &el! q¡¡em fun· 
dada en eso. orueba hs. salido ilesa, los de· 
má~ yerros de aprecinción f!n el puntO. en 
c~so de ex:latir, carecerían de trascenden
cia. 

Por lo ólcho, se rechaza. el cargo .. 

Cargo cn.o.i'(;o 

1. Con e~te se acusa el tallo de segundo 
grado de ln rringir indirectamente. oor anll· 
ce.ci'•n Indebida, los artículo~ 2344- v 2356 
del (;ñdi ~o Civil. 67 del C6d1i<<J Sustanttvo 
del Trabaio v 2.'i del Códillo de Comercio, 
como consecuencia del ~>rror ~ hecho e\'i
dente en nue habría incnrrldo el Tribunal 
nJ interpretar la demanda. 

~. En $11 desenvolvimiento. dice el lm
oumante aue el verro dP. intercretación 
aue denu11cla oonsiste en q~e el sentencla.
dor "consideró oue la nret~nsir'm de la ac
tora se dlrl¡líó contra la. ~~DCiedad SU!fáci
dos S . A.. con~lderándola r.omo causnnte 
coniunta con 'Comoañía de Productos Qnl
micos N'acionale~ -· Sulfácidos s. A.' de lo& 
d~ños ocn.~lonadn.s a la demandante"; y en 
no haber ent..:ndído el libelo Inicial "en la. 
forma como tuc propuesto. o sea con fun 
damentA) en la re&pOnllllbllldad extrJ.COn· 
tract uRI de 'Com~ñia de Productos Q:ul
mlcos Na•:lonnles • Sulfácldos S. A.' !Júr ra.. 
z6n de explot-ación de una planta de á.cidn 
suliúrico; y la resoonsabil!Ciad de Sulfáci
PDS S, A, en u n _pretendi4o fraude a 1¡¡. ley, 

por habet usado en su razón 60cial la ex· 
presión 'Sulfácldos' ... ". 

.1\ñndc que la sentencia no interpretó la 
demanda "como a parece en sn texto v de 
su intención, ~loo que re&olvió colociu- a 
la~ dos demandadE.S como re3ponsab~ .so
lidarias de los he;:hos culposos que se le 
a tribuí.!U'l a 'Compañía de Producms Qui
mi<:OII Nacionales - Sulfácldos s . A. •, y dis
puso condenarlas. también solidnríamente, 
aJ nago de Jos perjuicios por daño emergen
te y lur.m r.P.sante. De alll surgió el eviden
te error de heeho". 

!:l~ co!L!lderm · 

De la postulación y fundllmentación que 
el recurrente hace de este cargo, resulta 
palmar que esta última censura contra la 
sentencia. de segundo grado ccns~~J;e un 
compueato de loo dos ca rgos form os en 
la pl'imera demanda, o l'eO. de la pr('sen ta
da por la r.ompañia "Sulfácido~ S. A.", sin 
agregar ar~tUmento nuevo alguno, por lo 
cua.l resultar!.a ocioso que, paxa desecharlo, 
la SaJa repitiera todo lo expuesto al exami
nar aquéllos. 

Por lo t.anto, bmbié!l se rechaza esw 
cargo. 

1iW 

ICotbtli(;eJroelón finall 

. ~. Stn 2mkt·~ * qllf!, eom-o Jb,Tn~a dl~i 
coflteJRn <fe {as eros dcm."'ftdda~ Ole casaetó:n. 
c¡u-e ~ 'ltan analma.do, n tn¡r..mo r.!l.e 1_,~ r.t.· 
current!~ lrnll'tllr,tta ra sant.meia d~l ':\-i'i;m
n!lil de Metlr.lrín en lo ·~tr3 Zlt-aií.e a 1a euan. 
tión ll!e ~llttcl!® que coru;tiC.U:VII e[ nll-je·ro dle1 
'll'l'<>Ce!>'l>, sst4> es. l a ~St'-l)l1~111M1iiie·i! -civil por 
U1. oont!lllttmaclól'll de! t>':edl<l am'llften~. t<lll 
e! prnliÓrito ole etim¡HU ia :ltm cióo unliiu 
ciiMa de la iarist~Jrtm<mcia nncJnmll, <1[<.!2 es 
olbje(;v1> r>•rht!.ocdts~ 11Jc la -cm~mdón, la ;co~
~ "'~t~rna ~ecesatio exp~ner ;.;:¡ul. >~H> •e& 
b:rev<m:~ente. • u o:l"lter1o el'l tQm<> a ia qucs
tio imi.~ r.ra-:tlleada, 'fUe econstitc,yó ei ron"'l'· 
te ca:rdinal d:e la~ r<Psoh,elonP.• .r.o>n<il<"nP.t3·· 
rtas a que IDega!:'on ios ju·;.¡radores {[~ illl8-
t.anda 'J !101m: e~ naturai=a y ~1'~ 
re-s atht. n-a 10e ba 'fYIOt:llilcll:-Co la ju'lispl!'l'J· 
dencla colomf~ía.I<JS~. 

'Z ai :p:r<rt"l\Cnc.:óa::nlenta. m UJJrnojadlo ~3 [)J:'Q· 
mdle po"!)ue, cm- eoro ~cier~ lo <!%].3®~-c ~~~~ 
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ollCJ>eCctiiU!l 1miv~~l. ar tr:tvés ere I~;~ eaS!<>clón 
!m mfslón d!e ra :Corte !li!Up"l:ma no ~s •ólo 
i2a r~st·IWI!ooión de' de~tclto objet.6vo ¡¡~r· 
t-curT:ratío, e1Jlanll:o Io ha s~cra por na scntsn
ela ICombtidm, s!l!ll~ tsrnb~éJ:J ·Y 1undam4!n· 
~lr.len1-2 ~a afirmación de una ducktna 
'l[\C3, -con rehcl6.n st bll mo:rmas lcga:cs apli· 
t!aila~ m e[ faUio impugnado y <!mJ la sub· 
sqneló.n cll4! Cus hec"!J.os a ~as m2smas. ofrez. 
ca 111 la eomrumidad garantías ile t'ert~a y 
egd.abllñd!ad! on el presenta y para ei 1uturo. 

2. 5Dstiem4'> Va ifemandan~e <~¡Ue ]as 4'los 
eo:mpñíms i:ems:nuada.<;, oom<.O .ern¡cresar!as 
.tle 11llrna pianta de produeC:ón (1e· áei.tlo sul
ffurñco qu.a 1unciona a 2!10 mebo~ de allistllln· 
eill 6e lm fáb:rdca Gl!e lbillllzms que aquélla ex
pioea, k l'lll causado gvav~s 11erjulcóos dles· 
de hace vl!lll'iias ®ñas a s:.as bs1«1ltcianes, 
rt:n·qtcinaría y ecq·uipo-s, r¡,omo oon•cc:lencia 
d!e ms emaraa:clon.e!ii 11ennan~n~es de "gases 
re~ldltl!aJes en canti&cll tal .¡¡ue eouiva~e a 
7·&9 lilll1o~amGS pOl" día de dlíixltlo de azufre 
o anl1lioil2'11Gllo su:JfQIIl'oso (SO'll, e ssa 1'11'1 llO· 
e" más de un., ton-elatla diaria ih~ ácido 
sulY.túrleo'', Jte¡D::-~..<entaila ~n 106 mill,uamos 
t!e es¡;¡ n~civ¡¡ ~urto:11cin po• ~ada mehn elfo· 
]l)i{!() cil~ m51l1P., c::uuul:o Da p!:opordón inter· 
r.>~mcJm:u!"lmente a~cept~~ no exce.tle de n2 
a 1 ~ mlltlr.l:31!1l®S. . 

S.s ~rata: ent(mecs, die a'l'uilatar, \l>lllltR c!Ji. 
ruddaTia. la euestl6n d<2 si un<~ ern¡:ore~.ac 
bt(fustrlal tiene o nn M<:ne e1 <'te:-eeho ·de 
oont;¡,mina.r 11SÍ ~a atmó<fern en perjuicio 
~e t~J.'c<!!ro,.. 

3. Qtflomes idemron y aún sost!e~e~, en 
,e[ terreno oile !a responsal&iDi4'll><il conO, J,s¡ 

IDamsda teoría del riesgo creado, t:~vierfil'll 
el jr.Ciiscl!lltil:l'le acl~r~ llie Jinm¡u· la atenti<in 
ír.aeia un lb..se'ho que J?Ol su trasccn<dlenc;a 
se pr-esenta corno reDlevamts en el panora. 
ma U:2 ~a v!da soda[ ma~l~ma~ eJ uso cons
~~~nte y ¡r.ogres!w de má.:~uinns y faerzns 
motrke•, Ia mayotia> die ell1ts de~cabi.artns, 
O fitwentadns, y pusstas Al scrnclo de[ hom• 
:me en ·e[ tran~mso del ,Ug,<o XX, ha• tralictn 
·r.omo seeue[ll! el factor ~li¡rrosidad, il'Ue 
cie;:i¿mente ~e io oonf!ideró. c!:e e~a~a im· 
-portan-da en épo4:as f'lt~t'liritas. 

'!:'a~ ~, a Un postre, ~] xopee1<'! 1JOS1Uvo 
tle ta temía en ceomento. IP~>rqu.a ~u aspec
m l"e~"'th·o: ·" sea ·e[ de pr·opugruor por 1111 
allt.sté<>;ón d2l cltterlll éticn cie 1a cui~ta ea
m<o f.unilamenll-o de '111! ~ts'Ponsalbi~i<!llml civtO 
llll{u:lian:. t>ara su~tHaaérla con eD s:mpior.· 
Jl!\l!Iete ..,~jet[v!l' !llel !des~ aeadl) y cur-t 

justiileaclón pr.t.?n.d""'" <:nconttar ~n o:I 
.. foti~-mo ubi emolumen tum ibi anus, ha 
sido desapr<>~B>dlo pcw la jurisprudencia de 
algunCJs paises, ent~ ellos Colomlbia. IF.n 
ést-os, la s11lucñón que generalmen1e se Ita 
dadn .scl prubl~ma no ~ ¡,jJl.lOt(a d!e l=t t:liasi· 
ca: dell daño eausado en «-.1: e.ierc!c¡o de U!lSJ 
acth.;dad pcD5grosn se presume ]a cllllplt d:e~ 
agente, pn~suntlc'm que subsistir-á cnt~e
tanto no se 1.8> lnfirme con Ia prueba de 1111 
Cuer.a mayor, del caso fo>t-c¡itu, d!e k in
eervención d:e llln etemmto erl!raño, óentvu 
del c"al {)3be eí errot de (".ondu.:(a di' Ja 
vietima. 

4. Las "ctívidaa'les peligrG<ltg d!el.'ivadas 
del u..-. de Ia máquirnt y de ia~ tuerzas mo
trices presentan, emperc, un nuevo a~~r.· 
to, más s.:tual y ac~~o ofe mnyor trasoan
d!encÍI!l ~uc el diel slmple riesgo: "!uci•os de 
eso~ elementos de eurrtente emp,en en i!I 
on~d!.iu »fn:tal; t!omportnn no solamente la 
;mtcnazn de llegar D ]4)sionar a tereems 
(accióen~ aéreo, colisión de ~u~móvlle•, 
o2statlido die umt cll]ifcra, vei@igrada), sino. 
que de lhi!r.ltcJ, ¡;oT la tuera eittunstancia de 
:lbacers-e tlSO dt ellos, pto-;IU\!en C!añoH de di
VP.T~a lndcofe, atp!llrentemcntc in~vitnble~, 
c:1ales son llos ruidos ensarde<:edor<!s ( l'lvio
nes, fe~cal!~il~~. at.:Jtobuscs, motoci(:let:s:s, 
Jábricru;), ['lis olat"i!~ desag¡radables (plan
tas de abol>nos o-rgánicos); ll'ls contamina
eiones letales (fumigación a-'rea), las trc
p!4llaclone~ o vibraciones ca¡y.u:e~ de des
t.-~JiT in~talmc:l<on~~ tle diverso género (de· 
..:ulai• " a!A!rrl>ll!je de acronav.,; t!~tamdus 
-de cl:inanúta u okn• explosivos), 'las corro
sior.es (gases r~sidu:ale; de clertas fáflri· 
cas), e! humo qUJe afecta lla. sl!lud hU!malrl~t 
y deteriora cqt~iP.Ds y e!'setes ( ehimenc«s 
odie insíalll!dcmes tndustnn[es), par~ no ..,¡. 
ta-r sina Rlgunos ejemplo•. 

Hndcpendicntemente de la reglamenta· 
c!ór. que el ll':sta.llo dé a estas actividades, 
soc;a1mente útiles y aún nc<•esarlas p~o 
tlttnbién pe'ligrosns, eJ de"~~hn ci\il no pue· 
de mostrll!rse indih:ren~ ante las cense· 
cueneias nodvas <tt:le tram pArA Ios inie
¡r-ante~ dlel conglomerado social. F~ prect
~. mtor.ces, l'msmear il'.>s fuent~• .u .. la l":!!S· 
flllnsahllildxd · eivil para encontrar una AA· 
Iudón .fusta, y i-ota se ha~la dentro 6:2~ 
ámbito ile[ princi¡>iu romano naeminem 
laedcre, fc1ndlmmer.Jta clisic~ e insustUuíb~c 
die la respunsan•nldail aq:uíliallllt. 

;¡. lllien.txp !l]e~ ir.>mensu .Y cn.tln C::i~ m.~~ 



13G GACETA JUDICIAL No. 2393 -----------------------
"'""'i·ent.?. esm~po ~u;,e al!J>~U$: esta :!:spae~zlú
sima rmma ofloel (!e:reei1lo, ·iloctnilt:as y jur~s
pr.tndlencia~ 1odu:;~oes;s iMn u:hlcailn 1!1 amn
•0 pJan~ea>dlo y.recisam.ante l!n ·al11!rreiDo i!ll.s 
1m teoría del abuso del derecho, c~1yns ~i
n::~oer.tns ¡:ensrdas, J"ll' le qw toea eon 
sO ::>sw.cho Civil Co~arnb5an6, pocllrEan lll!eU
r.:i'sf) ns.í: a) ge:ne::rum-ente 1<.>s ll!erecl1l®s ~ul> 
j·~t~VOS )il'l.Ced~n y dlebeJr.t ~jrti"CeJSll sin CSUSllll" 
<iim'k. a l~s oil'll.rná~; y e,) por ~cepo:!ó!:l, l<Cs 
Jhay qllloz 1111 pu:;.il2m Sl!r ejs~efil!as SÍDl J:esfn. 
mar tJJ·n ñ211'etf.1lo llje~rn•n·. 

!:..Os trered·,,-,~ q:ue l01~epan 1a pdm.ar& cll.a 
;;:st:ns des eloses eonstiituye:n, ·tomct se ·tkjn. 
~ri'!t<J>, 11t regna g'l\neraU. Naflle ~ hater 
u~G de slllos, ei~rdammte, e11 J121iuiclo de 
\lizr·r.eros. n.a: l~y no los :tna. roecnrro<ei·ilo o con· 
ll'at.ic!:a en11t.0 :faCillftlllcll ~ua p>2rm:ita at4!ntt~~r 
~ntt-a ot.l d en-er.hct >.tj<tmo, .;.,,o "nmn med!lno 
~-~gjtirr.n cDe sa!.fs1acdí>Jt. 5e ~l-2eeslllllacles m
d:iv::d!u:a3es o earer.~ivas gi!n pe~jurciio ~le los 
ó!emiis. iEl offUe .tfat'ílo! a otra 9:1> J>retexto el'<!! 
usa:r o6.e v.n de~ecl:no cu:va> .e~0rclelo !:!lO t:r.n
plEq U:l ineluci1PJl=..ent2 cl!año uieno, no estiÍ! 
sj&"~lomdoio, sino ahUJsanio d!<! ~1. Por !.:o 
~cnsf¡rüente, i!l~= en hcc:hc ilicitu I!Th <tj!tte 
oe~ o !;!l'>lln"f;a e~'iolnr usan·fir. 'legitittUl.:l'lM>n-
1-& un c'lereeho oiJ.,l 'Ill& <>:r: r~Eli!lad "'" está 
,.¡rvfiérnd.nse d:en1Jro <fiall limi~ dlll<! oroil!lm
risnn.en11! tie!"l<r.ll ros d:e-rech"s: na~minem 
!aedere, DO .dañar S! o·~ros. 8ft es1e hecho iDi
eiito o:• oomol'tidk• d:alosa y c:u!p~same~~e. () 

· sea, !fun <!IUI! mellllia :Ttt:m:~~: mayo~ o caso iGJC· 
~u;t6, e~ agente <tllt:l .:lañco "" <:tvilmene,. ns
!J!)Onsal!J>[e pGr ll.buso oi!c1 d!ltlz:acho. 

f,!;j~Mp{o oil~ esta e1ase <tlloa lfle~hns es 1!1! 
:mil$ t<J>::nún d~ ellos: .!) dor.:ll!nl·c o ¡¡:¡ropie· 
:iGii, qt:le confie~ a su ti~t:Jla~ IT:tc'lliW~ p&· 
r..~ u~a:r, gazat- y d:lS))One~ d'e una cnsa. ear
po:;:a!l "no ~ienda con·~ra la 'ley o otn!:ltra ~e
t--edto Sj·~lbl)", ~¡riitl la l!':fol!>tl2¡ttiva otGillte:li
tla -2n el! · arlícruo G6t d3l! e. .v . e. ~~re 
~sea :resulta qr.~e si el á 11e:fie cl:e llll ('a~ a. na 
·:Jstt, la élis:fnlta o oili~Jl'-'""' matedaU.rn=ts 
·!!e -el~a ~n detr.i.•n:ecta ·ilel' ~erecl!.<> die ntra 
J.l"':1sa.,a., ea., eshiete• ja:ciiie~t 'JiroteQe ib:· 
ejr qt:le na e;erCI! sea ofl-er.·e~ho <le ~nrr.lnlno. 
sh'lo tli!Z"' a'IH;H;>: d'e Gn y qu.¡, po:r tantn ~E 
Juu..... .:rss!J>ni:L9alblt> m f!rcn·l4l de su -riet1nta. 

FJ.iuy 2Xtep~;oDlmlmen.lA!, s~~!D ~t!l;¡t(b!~!a 
·tJiledló exp"'~ailo, lllay dl'l~rmln.mdlos oJll·aM
clr.as 11~ ~éolu :t>U• 20j.areezss eausmnd:o clla· 
ño, cnmo son, •JC:rbit:"•·acó&, el die 3:a !lel:itl
ll"Jl i.:z.!l~nsa (.lit"!.. 25 .nlel d:&.lgo IP.a~v.l) y 
el lfle ccwst:ruftr un p.oo:c ~¡~ e;;n suelu 

provio eJ:l pex;urcia deO v·~emc (,<:,rt. t&02 
é!el Cóclligo Ci'!Tl). Nll' es l.ócitu, emr-e~o, el·en-· 
eex ~ws odlereci•u~, ;r p~~ .¡,o.il:e su ejercido 
ge~~cera resJ.:l>onsalb>ilidad lll'{U:Iiamm, r.:uat:l•ihP 
·el nlhofi>n <tfU:C SI! cat~s:t GS léles¡;:rrcp<J>m~~t'!lit~:n, 
ora en .reradún '-''"' la agresltut (J'hl.~ 98 afron· 
ta, Ylll con la u:tilidad o J?Tnve-.:Jr:ll' que en 
agetr.te re\)oM", resp<tc~i"'a:rner:>te, es lfle~ilr, 
Cllltmdco 21 Jt2:rjuilta ea1111saé:.:o 7eSilll:·~a -t%<:!1:· 
si:.ro. 

·.¡;;tn ~<tU Jrolpi•te!tts, .!haya :lloro o slmllpl'e crui· 
Jll'l'l, es1c es, sin qu~ rnei!ior. ftlfef"'<Z. maycor o 
ocaso ll'c.;rtuita, el e.l'11~ <llel cl''l!h'!clb.o 1<> !:na 
.ajereit.adu aoosivamcntc y es "'"t:Ol:asalbre 
J!!>OT lhec:ho ñlicito. '!!, no ro~ra .:D,~cir[o, Da 
et:lliPillM9ioflmdl deU agen·fe ·del! ·daño af!t!lf tam
bién se presumO!, Jl!0>7qu"' ras ~eci•M 'lliclt06 
d:e'bel:l sf;;l(IO!l'l·s~e Jilbretr.en~ .ejecut.1ldlo~ 
m.ftent.Jras ~a .ce~ntrlllrin. nu ~e diemuo2st:re. 

6. 'Enlist21dlas e::. l!a prime::a ef.asl' in di· 
cada, '{Uedan los clle~ehos die lnlWS!r 'llS>O de 
máquinas y g·ue~•:as mcmc~. )'!' :es p&lmar 
q1111e muchos de estos element.~s. '!DOr :el w~o 
9te-cho die ser utiUu:dlas, produc-en. cllañn~ 
que rl<2ett!l" a terc~m~ er.'l· onanor a mayar 
l!st'.alr~, '{'.nmo ~ ap~eei~ el:nramente -an a[. 
gunu~ de los c&ws mtras eitt>do~ a; guisa ·d:!> 
cjemlJlos: lh3.sta éloniie 1-loy ba. 1112ga.ilo la: 
técnictD. los vP.hlí:ulo~ automotn-res, !as 1!1-
!:J>,;,cas, '!as s110stancias expinllivas, no·p<tl>dr5a·n 
a-ctumr sin procl:ueür hur.:tos ~ >r03ilias. ~.os 
pl'irneoros 'han :ridlo y <eOlliMnwm sizn<f.lo la 
cat:nsa del aDarmante prolll:eom• dle la con
tamhmelón deD metii<> ambiente, 1!JU:e, po~ 
los cxc-2sivos incon~·enien1.e!4 á:JUe í:?1lf! con. 
"igo, lba imp~ls3ldlo a 'los clentffieos d~i ll'!lt· 
V2!tsil a estud!arll) .sn pos llll:i ~a 'biJ!fqcnet;:a de 
sGfudones pmra evitarl~ a clll~ttcl!<> m:mo~ 
para rell:udrhl en sus ei'eet.o~ rudvris. 

'F,;ta <P.sl)2Cie die dladiio. ~mr..er·o, eS!Capa a~ 
d!uinluio dlel dexeeh<) e~~il It':iotJt•tN.!a :110 soe 
~ralle, [o q·oe ~ p6ea freclll<Str.to, d.e a¡re::1·)2 y 
vidlma deter!ninados. '!.a cmttaMi!:'lttei"n 
amll!ettrtal <2~ pmr lu ~:~rr.(m r~n1Í<!'.'lell6 d~ 
.,tioOagia cal-ectiva y, consl¡;uien·~tmeni-2. 
anónirrnt, incmpao?. lie gens~a~ tllr.l vfn.etmlo 
j·urldliro em~tre suj~• •xme:reqoo, • 

:~as, ~uan.:lo ql!lli.,rru o:tue 1ll 1<2•i:m -::a:u•a· 
·da pal" la cnntamiDWeió~ ambiel~tsll ssa 
imputabl2 a p<t!rsa>mn d!ete~:minelllls: y lB. sl1· 
r~a una 'l'fctim• t.al'l!'lhli<n ile1ernúm•d.a. ,.m 
su:rge Da t'ltestión de Pa ~·esr.ronsa!MIIIdad d
vH, p6r llll Tazón al!lodlí-.:tl.::a · d-e ~JU:e sil bien 
es "·enllttdl q~~ nll!ttt'eU'asas l.'l'Oáqtal"""lfl5 y ·7J.o~!f
za~ motrlees yTaducen d!añúns ::!1!1 sr. mir,¡m.ns, 
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BC1lvlcl,. CDmpl'<l>me~ S'll iesp<msa&IISch4 
~,il, por ~ muy ()11\.i~ rmzón de qtoe 'al ejn
eitar su ¡1ro'D!o derecho no se tJ<>mportzn 
r.<:>n::o lllll hOmbre avisad!o, prudlent& y ruo
nlllble. 

lF:r.l cl 4:"'m pCl de U tiereebo civil, se ~eJ>Ite, . 
nalfie puede, ~~J<~lvo muy ~<>nl.ada• e-xe<Dpcño
ne~ exprcsmmente p~vhtas 'lln 1~< ley, ejer
citar una :.ot:vidad <!tralqu!era, por licita> 
que se>t, dañando a ros odl~más, ampamn
Ciost en ell p:r·etexto de c¡u~, a pesa• die S'l:l· 
poner nMmahnente :m lfañ{J col-eetlw a 
cru1G o Largo pla.ro, ~ útil G n:~ñlt ]lO· 
ra .-J éWJ<am>llo indtrstñlll & l ])a(g, § 1 al: 
!{Uien de.rnuestra baber suicido d~ilo a ea:u
sa d~ elfo y scñal111 a]! a~ente IJUe l& eje>ce, 
t!ene derecho a se;r i2ldel'tmiz.,do <lel P"r· 
juicio S11lhlé!o, ~a.lvo prt:!eba de Tuena mm
vor, o (;B.So foTtuito ') de lm euU~ exclusl.ve. 
de la ¡proplu vieeoo~~:. . 

,.,, p1>1:<1e s!n embai¡:o procuu1 o¡ue 'rw l&S 
causon a .tettn:t!il111ad~ vkttlllóls. &st. el dt:· 
~GI!aj~ y aterrizaje de ae:ronaves, 'JJC'~ ejertll· 
JP~O, lrn¡tlh\111111 d~ ~UYO> la ¡trnóiU<1cil}n ~ /:SI.• 
~s, brp·idad~nes y rulcilcs tnáH o meno~ 
i::tso¡tol."1la \!es; pe:ro si Dns 34)1"0plllertos. se 
eot'Lq~rc¡ycn en llllf:3rP.~ :¡nudentemente ¡-e. 
tir.nciiO$ de Dos perú:1etrni; u:rhnoti, tlllfes 1e
n.«rncmos nD sC<>c4an a per.loroa alg-<Unlt. 
~gualm<P.nte, un¡;¡ fálerlca <l,. altonos orgám
cos, o die :l.c;dJ<>• tt.xicos () nqehliS dlllc;lmen· 
4e jJodiÍII fu:ndona1r si» que de sus imstab
~s ese:l!p<en <l~gradable§ o!nN.~; más 
a nin i(Ú:n pa.rt!Wl~t- afectat-áu éms, si la 
pla.ntll el~ ell!llroraciim 111 1(>)5 éle-.pól!itos de 
m~nterla :prima se s;tú an en llilesp~> b,adt), o 
sl se tomnm d·!tenninatl3L• y p~-ccisas. p!e
eallrc!on<e$ tbtnieas q111e l!leutr.allr.~r. ~os olo
:rcs dllchos. &sií, e" fin, llas <~'lllmell'.leas llile 
ras i:n~l\.a~a.cinnes tndus!.L'fRÍe!l .flejan esc;:¡u~ 
6rccuenttmeonte h·<Jmus V&l!lenosns y ·el'! ele~·· 
eO$ caros hnstK ¡e-ts.les; 3illl ern&a!rgo, u&i· ~! 
eá:ndnla~ . ad~uadament.e, o adlop'tat11dlo .ile· 
termlnlldn~ m~d:ldss, .:Ot>llo el lla:vad:a ci:m- 1De<i•l4!:1 
áifko & :o.o gas<>s o· la c.nstn~ <:<v.tv-e-
nl~ntemente ele'ialla de l :a.• clhimenus !i- En m~rlto de lo expueJ<to, la COl"te S'u-
eha.q, ef Yedndlario n o sufre peTjuicl<>. prema de Justlcin, Safa de C:uación Civil, 

7. ::.a Yi·dn en socledad no w ria urosible, administrando justicia en nombre d e la 
c!ertamentr., sii Jos asociadlos t110> debieran Renública de COlombia v por autoridad de 
acopter algun~>~ in~"n"e!lli~nte• r-e~ulú¡:!l~e• · la ley, NO CASAl la sen~enr.ia de diecisiete 
de actMctades que sean socñaJmonteo úüles (17) de febrero de mil novecientos setenta 
y .. un r.ecesa~ia>s. !Perc si ell:o e« verd!all', <les- y cinco (l075) ' proferida. en e.•te proceso 
dle <!I punto .re ,.;.ta ii!J!ni!úco nf) lo 0 R nttt>n.os j,or el Tribu MI Supel'ior del Distrito Ju-
que eso~ incoDlveni~rotes f!ÓJo dleber, S2!l' ~11Jl- dlclal de Mcdellín. . 
f!ld<O~ ¡tM lJI>s vfci1.lrnJ!l" ~.u:a.,<ln 41ltos t!IG s_o-
hreJ'35~n lo q"'e es eonstrl<!I'l':ci!o eom:t a~til· Las cc.stás del recurso extraordinario son 
nulo o tt<mnal: ~os inoon~enlelltes <e1<tlraur- de cargo de lafi recurrentes. Tásen,;e. 
dimltri1ls, ~isimtcune por •csulw ex~ 
vos, no amín atttoriU\dos 'Y por el!o consti- Cópiese, notifíquese, insértese ·en la Ga
tuyen inju~Lo a t<it¡Ue al ae>'ecbi> ele "\.11'1)8, rota .fudit1Bl y devuélvS.Ae al 'J'rtb\Jn81 de qore ';)Or 1J>ttto, 1!ompzcmete IE> :responsaoo- origen. 
·lldail olvil del al{ente. 

CU111160 Jos empTesmctos no TeaUzaiL'Ii to,j~G 
Vo o:¡u., humml1!a y t.;t:nlo:a.mente .ileb0 efeell· 
t arse para evitar llos Jle:rfuictos ~ue a Ú!?· 
C!L"4>S jlUelfa cntosar el «uncionmni~.ro6o d2 
uml!l fábrica, y los d~ños se p:r.odlut>ei'J, P.a 
m<:uria de aquellos en ei d~n~~11o de P.a 

A.urcZto Cam.ac!w X1J.edll, Ernesto .Bscall6n Va.r
gas. Jo~ Maria E.<nucrra Samper. OeTmd.n. Gl~ 
raldo Zulu.apa, HumbertC> Murcia Ballén, Altont:o 
Peláez Ooo.mpo. 

Alfonso aulzrln Artza, · Seeretarto Goner•l. 

' 



([!o~'le Rupr~ma ci!dl Jlu~tida. - .§Olla tl.z Cll
sac!ón Ciril. - Bogotá, D. E., mayo di~z 
de mil novecientos retenta y seis. 

(Magistrado ponente: Do~tor Germán Gi
ralda 7.nluaga). 

Entrase a resolver el recurso extraordi- . 
nario de casación, interpuesto por los óe· 
manda:Itcs José Isaac e Ddefonso Valencia 
Chaurra contra la sentencia de· 23 de sep
tiembre de 19'75, dictada en este proceso or
dinario dirigido contra Guillermo Velás
q\lez y Gabriel Soto. 

.• 

2. La cau.sa para pedir, según el resu
men de los hechos que el Tribunal hizo, se 
funña en los ~igniente.~ P.pisodios: lo~ de
mandantes so::t "propietarios de un camión 
marca Ford, mooel.o 1!155, color verde y 
bla.nco, con capncidad pa.ra nueve tonela
das, motor F80k5E-457ál, placa AI-94-29, 
afiliado a la Empresa Rafael Salazar. 

"El 29 de enero de 1S74 el citado vchlcu
ln t.ran~portaba 160 bultos de a?oúcar, de 
Palmira a Medellin, conducido por Luis 
Abelardo Torrijas. 

"En un punto llamado 'La U', situado en 
el p¡¡,nje <le San Pablo del municipio de 
Supín. como a las cinco y media de la ma-

¡¡ ñana.' el conductor d~l veh\culo detuvo la 
marcha de éste para revisar la dirección 

El Ditigño que notaba defieiente. Con tal objeto lo es
tacionó en ·sitio apropiado, a distancia de 

1.. li:n demanda que fue admitida el 7 un metro cuarenta centímetros del pavl
de marzo de 1974 por el Juez Civil del Cir- mento, colocando en la •ía las bmdcrolns 
culto dP. Rio3ucio, Jo.sé Isaac e Ddefonso que ¡¡irven para prevenir o seiialar peligro, 
pidieron que, previos lo ritos del pmr.P.~o todo con ~ujeeión a lo ñi~ruesto en el a.r
ordinario y la cil.aciún de Guillermo y Ga- ticulo 143 d!!l Código Nacional de Tránsí
bricl, se declarase: a) que estos son civil y to Terrestre (Decreto 1344 de 19'70). 
solidariamente responsables, en su calidad "Hallándose en tal situación fué v!O!(!n
de d11eñns del camión Dodge, placas Al- tament.e atropellado por el camión marca 
$8-05, afiliado a la Empresa Transportes 'Dodge', modelo 19'10, color ca.fé, motor 
Cebú de Mcdcllí::l, por los -daños materiales · FTH$(12, J>lacas AI-98-05, afiliado a la em
causados a los demandantes en el ~ccidente presa Trañsportes Cebú ele 1\.feC!ellin, ma
ocurrido el 2!1 de en-ero de 1974, en el pun- triculado en Ttagüí como de propiedad de 
lo "La u·• del paraje Ban Pablo d~l munl~ los señores Guillermo Vel.ásquez y Gabriel 
cipio de Supía, en el cual fue volcado y Soto y conducido JlQr el señor Alfredo Agu
lanzado al abrsmo su camión marca Fnrd, delo. Fue tan violento el impacto que al 
placas AI-94-29, afiliado a la empresa. Ra- vehículo de los señores Valencia Chaurra 
tael Salazar; b) que, pt~r t!Lll to, Jos deman- rodó por un abismo de 31 metros, destru
dados están obligados a indemnizules !os yéndose casi íntegramente con p~rclida en 
perjuicios materiales, tanto por daf10 e~ner- su mayor paxte de la cUl'ga que tnnspor
gente como por lucro· cesante; e) "que el taba y causando graves lesiones a1 conduc
valor de dichos pcrj ulcios no es inferlot• a tor Torrijas. 
la cantidad de doscientos cincuenta mil pe- •La cul ps. exclusiva del conñuctor dal 
sos ($ 250.000), o a la que se establezca en camión 'Dodg!!' fue manifiesta, clara e ín
este proceso". equivoca, porque. a pt~-•sx de tener v)slblll· 
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dad de 73 metros, en forma negligente y 
responsable se estrelló contra el ca.nnon 
Ford al que arrojó al abismo, sin que esa 
conducta tenga la menor justificación, ya 
que está evldeuci!Ltlo que el referido acci
dente se debió a fallna humanas y no a fa
llas del vehículo". 

Expresamente se dice en el hecho 8~ de 
la demanda qüe hasta el momento de la 
presentación de ésta los perjuicios sufri
dos por los demandantes as~n!lia.n a $ 
207.012, "pero que el valor de éllos posi
blemente excederá en $ 22.000 pcsoo m!Í.s, 
fut-ra del aumento del lucro cesante 'ya 
que éste tiene que computarse hasta el día 
en que el vehículo esté en condiciones nor
males de trabajo' ". 

3. Al contestar la demanda, los deman
dados se opusieron expresamente a las pre
ten~iones y formularon como defensa ex
cepciones que calificaron r.omo "inept:tu!l 
su:¡tantiva de la demanda, por no ser los 
demandados propietarios del vehículo cau
sante del accidente; carencia de acción, y 
prescripción . .. , . 

4. La primera inst!lllcia finalizó con ~n
tencia que Moge la demanda, perQ al desa
tarse el recurso de apelac:ón que contra 
élla interpusieron los de m andados, el Tri
bunal Su~rior del Distrito Judicial de Ma
nizales la revocó por medio de su fallo de 
28 de ,;epUembre de 1975 y en ~\J lugar, 
se declaro inhibido por falta del prenpues
to de demanda en fonna. Entonces, los de
mandantes interpusieron el recurso de Cll.· 
sa.ción que se está decidiendo. 

llll 

IFumlflmnentGS dlel fallo del T\ibl!llnaJ 

En .s!ntesis expresa el .adl 1¡uem que el ar
ticulo 75-59 del Código de Proeedimiento 
Civil exige que ~!1 la demanda debe de· 
cirse "lo que se pretende expresado con 
precisión y claridad", exigencia qae atañe 
il.l p~titum, pa.r.B. que se pÚeda luego deter
minar si existe congruencia entre lo pedi
do y lo fallado. Que en el caso que se estu
dia, como en ia demanda no se fi.ió el mon
to de la indemnización pretendida, resulta 
que la :petición en el punto es clara, pero 
no preCisa, pues "los demandantes han fi
jado el limite mlnlmo pero no el máximo 

12. GoccM 

y, por consiguiente, no le es posible al juz
gailor precisar hasta qué cantidad se ex
tiende el monto de la condena que solici
tan, y e~to hace que ella sea cuantitativa.
mente indeflnida porque ·no Inferior a $ 
250.000 e:s cualquier cantidad que exceda 
es a cifra asr sea en un peso o en un mi
llón de pesos. Esto pone de manifiesto la 
falta de precisión en el p~titum de la con
dena pretendida, circunstancia que deter
mina h lmpo>íbilidad para el tallador de 
dictar un fa.llo congruente con la deman
du.". Y el Tribunal agrega: "de otro lado 
la imprecisión que se advierte en las peti
ciones de ésta, tampoco se solueiona acu
diendo para su interpretación a los hechos 
de la misma, JIOI'I,Iue en el único en que ~e 
alude a est.imacion de pei'juicios materia
le:;, es en el octavo, donde el mauda~ariu 
de los actores hu.cc referencia al avalúo de 
es.os pcrj7.1icios por ,Pelitos en la suma de 
S 21)7.012.00, 1mis, SJ se requiere reparar el 
troque, la caja y el motor del vehiculo acci
dentado y añadiendo todavia 'que el valor 
de los perjuicios m li.terlales posible~en te 
excederá de aquella cantidad, y necesaria
mente excede con respecto al lucro cesan 
te, ya que éste tiene q1:e com pn tat'&:' hasta 
el día. que el vehículo de nu.s mandantes 
esté en condiciones no1wale.s de trabajo'". 

"De modo que en los hechos, al igual 
q1:e en el petitum, se dejú margen abierto 
al juzgador pal·a fall¡u· sin !Jmite mÍI.)<imo, 
y por· es~o no hay base para precisar la 
SJJrn a. que p(Jr ~onccpto de perjuicios pre
téndesc, tli haciendo una int.erpre~ación 
conjunta. de la. demanda. Cunn.cJo lo que se 
busca a través de un procego es el recono
cí mien~o de üll« suma de dinero, por cual
quier concepto, no basta aeñalar en el li
belo ·dcmandatorio lli cantidad mínima a 
que se aspira sino que es necesario deter
minar la máxima, para que pueda hablar
sE> de precisión en el petitum, ':{ le sea dado 
al falfador decidir en congruencia con éste 
y respe~ar la pl'ohibición de fallar uJtra
pctita, todo conforme a lo preceptuado en 
el artículo 305 del Código de PrOcedimien
to Civil". 

De todo In anterior concluye el Tribunal 
"que la demanda con que se inició el pre
sente proceso adolece de un defecto formal 
que hasta este momento había pa..~ado in-
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advertido, pero que no por eso <leja de ser 
obstáculo para un pronunciamiento de ton
do, como es el de falta de precisión en 1-o 
que pretenden los demandantes por con
cepto de indemnización de perjuici03". 

m 
n.a dlema!llda de caszeión 

Tres cargos, en la órbita de la causal pri
mera, le enrostra el recurrente al fallo del 
Tribunal, .de los cuales la Col'te sólo estu
diará el último por hallEU· que es próspero. 
En él den uncia el censor inaplicació~ de 
los articulas 2341, 2343. :!344, 2347, 2349 y 
2356 del Código Civil a causa de manifiesto 
error de hecho en la interpretación de la 
demanda. 

La censura resume así su impugnación: 
"Aquí se pretende una declaración de 

re~pon.~~.bilid ~d civil de los dema.ndado~ por 
lesión a derechos patrimoniales absolutos 
de los demandantes y la condena corres
pondiente de aquéllo.s a indemnizar a é.;tos 
los perjuicios materiales que el accitlent~ 
les hll ocasionado, incluyendo dnñ~ emer
gente y lucro cesante y, dent.ro de este, to
do lo causado desde el día del ~íniestro has
ta el momento del pago. Las súplicas son, 
entonces, claras y precisas. Para mayor 
abundamiento y lealtad, se menciona un 
antecedente producido en forma vinculante 
para lo.; demandados: la inspección j udi
clal en asoci~ de peritos y el dictamen de 
éstos, de lo cual »e d"sprende una con
creción mínima de los danos en general y 
de su cuantía: faltando algunos aspectos 
no considerados entonces, que se pormeno
rizan en el hecho 89, el avalúo a.lcanzó J.g. 
suma de $ 207.000.00, de modo que a juz
gar por el monto del falta.nte, habrá de ~
cender en definitiva a una suma no menor 
de $ 250.000.00, y en todo caso los deman
dant-es se atienen a lo que resulte aprecia
do dentro del proceso. 

"Estos datos provienen de la demanda 
(C. 1 ~ 118. 20 ~ 23), son cierto.~ y bastant~s 
para una concreta formulación de una dc
mOJtda de esta índole. El Tríbuno.l no re
paró en ellos, o si los percibió no lo.~ tuvo 
en cumta, o si los consideró fue para in
terpretar la demanda unilateral y preve· 
nidamente pues ya había dicho que no era 
precisa y lo dem~s rué su empe.l!.o demos-

trativo de aserto previo y justificativo del 
part-ido tomi!do". 

i.""i 

Ovot~idera:coones dl·~ la C·orte 

1 . El ~iguiente ea el texto de la.• petlcto· 
nes de la demanda: 

"a) Que los señores Guillermo Velásquez 
y 3abriel Soto, de las condiciones ciVll~.s 
ya. dichas, son responsables civilmente y 
en forma .solidaria óel accidente ocurrido <!l 
día 29 de enero de 1974, en el punto na-· 
mado 'La U', en el paraje de San Pablo de 
la j urillcllcclón del Municipio de Su pía, en 
el cual fue volcado y lanzado al abismo el 
cami6n descrito en el hecho primero de 
esta demand~, por el camión de propiedad 
de los demandwos, especificado en el he
cho cuarto de esta demanda y por culpa 
exclusiva de su conductor señor Alfredo 
Agudelo, conforme se expresa en el hecho 
quinto. 

"!>) Qt1e como consecuencia de la res" 
ponsa.bilidad civil imputable a los citados 
demandados, ésto.s están obligados a in
demnizar a los .señore.~ Jmé Isaac e llde
fonso Valencia Cha.urra los perjuicios mate
riales que el mentado accidente les ha. oca
sionado, ineluy(!ndo daño emerg;mte y lu
cro cesante comprendiendo los últimos los 
ca. u~ a dos desde el mamen to del· accidente 
y hasta el dia en que se verifique el pago 
del valor do tales perjuicios, lo que áeben 
cumplir dentro del término que usted se 
digne fijar. 

"e) Que el valor de dichos perj uicíos no 
es inferior a la cantidad de doscientels cin
cuenta mil pesos ($ 250.000.00),o a la que 
se establezca en e.; te proceso". 

Como aparece del texto transcrito nin
guna oscuridad se preaenta en !liS t:cticlo
nes .comprendíd.!ls 6ajo las letras a) y b) 
del r>etit~m, pues con la primera se busca 
una clara v precisa declaración de que los 
demandados "son responsables ci vllmente 
y en formil solidal."ill." de los daños cansa
dos a 101! demandantes en el accidente ocu· 
i:rido el 29 de enero de 1974, en el que fue 
lanzado al abismo el eamión de propiedad 
de ést.os, con deterioro del cargamento de 
azúcar que transportaba; y con la 8egunda 
pretensión de la demanda, la. ~ñalada con 
la letra b), per¡;iguese indudablemente que 
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se b a&-a el expr-=.o pronunciamien to de que 
los demandaiios, por ser l'esponsables ci
vilmente de tales daiios, estáli obligados a 
índe:nn12'ar a los dcmandmte~ tant.o Jo.~ 
perjuicios que constituye¡:¡ daño emergen
te, como los que con8isten en lucro cesante. 

Ln~ dO!> pretensione.q a.ntertores, pu~s. 
estó.n deterruinadas y prccisads.s <le tal ma
nera que. no existe incertidumbre algWla. 
sobre lo pedido por los demandantes. Por 
el . ccmtrario, en el a.spP.cto A.puntado existe 
<.-.:rteza. 

Y si a lo dichQ se agrega que en la cav
sa prtendi está clararoento determinada la 
fuente dt la ob~igación debatida, de3de lue
go que ~e hace dimanar de que los dema.n
dadQa acn propietarios de la cosa que causó 
el d&tño y, ademáo, patronos de quien con
duela el automotor causank del accidente, 
p<Jr ·lo c u.al son responsables de culpa aqul
Iiana presunta como explotadores de una 
actividad peligrosa, menester es concluir 
que lo demandado bajo las letras a) y b) 
está expre$adO C!)n claridad y precisión 
com,o lo exige el articulo 75-59 del Código 
de Procedimiento CMl Desde este ángulo 
es . ostensible el error cometido por el Tri
bunal .en h o.pttciución da a.a. demanda, 
ye.rro que sería. s¡;ficiente par a casar el fa
l)o •. 
. 2. ILo· demandatlo bajo la: letra t), por 

el .contmrlo, a primera l<actwr& y 91 &e :nprB· 
004 SG!)II!raáament~ del ll'P.H'l<J> cliA:l libelO, l:l(l 

e• claro, t:n lo cual tendría. razón el Tri-
bunal. 
~n .efet:to all.ó se p;dle que so l!u.ga decla-

ra.~-tón ·del sfguiente 1eno1·: 
: " Qu11 e.l valor ~ dichos perjuiei~s !lO es 

lqtcrioJr a la cantidad de do9der..t~>-'• cln
euen!Jil mil J>I'~O~ (S 2Sl>.OOO) o a Ja que se 
establezca en este· pvoceso". 

o!;omo cm.a:-tm <lile su solo texto, est;;¡dJi¡?¡n. 
cloDo. aisfudamente, 1a ";)fe1:ensió:n cor.te:'li
da e:t esta~ pllllEbraR ñu revl~te ~r se mi 
l11.. elmrh:Pad ni la ¡pxecis.ión. w!('lil>JS ;por e! 
urticulo 7/í-59 del Códlgo dl-t ll"':Medllllllent-o 
Civil!. t'all ctreunstancia, emper<>, 11.0 oi:Ol!ldtt
"e "eoesariamen~e a eomll!l!k qu1!l la delllRn.
d<l nu eslk en f1)rma, pues d-e un :!alfo, en 
el dllr~ho t:o!orobiano no Bl: ~uitten pa· 
l3.btas !!1W!r amentales }f,1lr" f4trmal;,c w 
pr.tlci~es y, M otro, [os jueces oo sólo tñe- · 
nen la !acult~d cile ittl.er¡m:tllr ~s deman
dl>s, slr:o q1le están en e!le delber para na
lb:l!ll' ~u altD.,ima y r.oblo misión ·de il!!Sen-

-----------------------
traftar el w:rdllllhro ssmdo de] llbeid. &&a 
fax:uitad ~e mte!p<-etación cobija el t:ampo 
de !'as normas pmccsal:cs, cottw e>tpresa· 
mf>l'llte 'o •·e.~1Ta el nztnclllllo 4• del ordena.
m!ento procesal!, donde se ñndliea ~omo guia 
d'e lnCerpretaeión que la efect.tvidad d~ los 
d!elechos :reC®nocidos .tpor 1& ley S\llsCrundml 
e~ ol7je:.O deflrJdn de fus pltO~m.tcmG<tS. 

Lo pret,endli.do bajo la retr;u "), enhm·tes:, 
~; se tom& aislad!amentc, .carece cDe clm· 
dad y pr.ocisión, más si se analiza ·21l con
juuto 1:on las otras clos p:relenHlo nes ex
puestas bajo las letras a) y b) ol!ei pe~itum 
y, además, ron l<ls heeloos ~~~~s ~n la 
causa petendi CC>mo gen.t!radores óle ·la obli
g~ió.n .:Usclllltidlll, es lo cle=to que rilpt.d.a
.rnen~ $:: desvanecen tanto la oscurhlba1 
tnlcial <lnmo la. impreeisíón allictl«<r~..··.El ]i. ' 
btlo, ~stuiUado en conjunto, Jllllll!e:ta e•UI>. 
qtoe es h11 prupilll de un mroáll~lH c:a:nt!Jli~lll> y 
nlustodo a illls 01ormas cild derecho, axp::esa 
clara y pr.ecósamente que en él 8" ¡pret.loolla! 
la declaración d" .que Pos deman<iao&e ll!'D:n 
chil y solkb!riamenl!.e n;~pausab!les rl!e i:lll 
•laños ousiunados a les cleruandantes en 
e l accideuu a:lí rerena., 1 que, eomG «1!1'
secuencta de esta o!Declaraci(m de E'6p:mga. 
bllidad cfeb! Iucerse U. lllle II}Ue ell01:1 e.~tán 
O>b.Jigad.os a indetr.niz~ a los demll!ll<lilll'1tes 
los perjulel<>~ maW.riales, tanto po.r dlllñ& 
<.<mer¡¡er>to «:C>mo lucro tesan~e. q¡;e lles 
nr.o.síonarO:t1 y que su v.,lor &erá el[ que t~~e 
dlete!l'mi~ en >ni proceso, sin <J. ue &aan ñnfe-
rlul'<:s a$ 250.6&0. · . · . 

La. Corte , s iguiendo en pos del prinCipio 
de que el. d erecho no puede ser sac.rificad9 
a las formal<, en se11tenda. de 17 de noviem
bre <le 197S, aún no publicada, dljo : 

"Como el sentenciador debe tener en cuen
ta que el obJeto de los procedimie.ntos (ar
ticulo 49 d e( c. de P. C.), es la· efectividad 
de lo.s derechos neoonocidos por la ley sus
tancial, Wla. deficiente o incorrecta expre
sión usada en el ¡p1!tirum de Ja -demanda no 
puede ser pretexto para sacrificar el dere
cho de la parte demandante, meno.s a un si 
dC lo.s hecbos y de los fundament05 de ~ 
necho surge con suficiente claridad cuáles 
son las verdaderru; pretensiones que élla 
aduoe. La demanda es, en fin de cueola$, 
unn de laa · pruebas que el fallador está 
oblígu.do a apredar y debe hacerlo de acuer
do con todas la.s reglas de la sana c rí!Jca. 

"Dedúcese de lo dicho que la preten&ión 
de los dem andantes es cla.ra. y pnecl.sa.; que 

) 
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ni nguna incertidumbre se presenta pan. los 
demandados ni p~Ua el 1ue11, :¡í el libelo 
Introductorio del prooeso se analiza en la 
tonna axriba dicha, que es la ajustada a 
IM reglas del derecho. Los demandados 
entendieron cuál eta el objeto del litigio ., 
por ello ninguna duda o r~rpieJidad los M"
bresaltó en el punto. Los limlte3 de la sen
tencia están flJ:;.dos por el petitum enten
dido como antes se expresó, pues lo3 hecho&. 
dt: b demanda donde se h abla de los per
juicios padecidos, tanto por daño emergen
te como por lucro ceS3J'Ile, a causa d2l ac
cidente que alli se detalla, han configurado 
de tal manera la pretensión que es posJble 
lden~íficatla plenamente. 

JlllínaDmen114:, es menester ¡¡:cjg;r!lr q:1e 
roa ndn el inciso ~~ del ar(;lcu~o 76 del Cil· 
·dlgo. de l!'roc.edimimt<> Civil dlispone que Das 
demroncl!as que l'tclligllln sobre blenl!s mue
bles, llleben d!emrni.Dlzr su ~ant.idad, caU
O!.a.ct, li"'SO o tneilida, st~n f:.ere el caso, no 
se está r.mri~~do a !as~¡ue ~:u.gan ))Or olb
)do ivgrar UD& sedtiiCilt de OO!ld.ena 2 
p!lgar dañ<>s. lEn nEI<ito ¡terjudka ~a prnd· 
!llón de una ~mamQ y menos vu claridad, 
QU<I! •usdndase [a dl2elAtrac!ón 4ile qu.e el 
:!:.emamlf:Mlo e~ dvl!m.•nte l'f•r;:<>n•ahle <l·e los 
p<.!!jttócios sufrldlos pGr eU d<mtandado y 
que, ¡mr Canto, sl'l I~ ~nrufena ml Q">Sg<o .a.e 
los mismos, la eondenactón S<C produzca e~ 
alll~e.¡·mcto. Si a>l prese:n1zrse la oileman·ila 
2>Ún no se conoce b¡ cuantlm dlel \'2ior oll<el 
·daíu• ya ~11lfridf>, pem tbo : lQui.n..,.n.o, nada 
se O>pDne qa:e se d!em~~lllle el resarcimien tD 
~n gen&al y dm·ante el pmceSG se aeredi1e 
al quantum o que éste sea deternrlnaOO 
dcsyués !k la ~ntenc:ia e¡ u-e roocler.a in 
genere, ele conformidad a 1& e~t.ablecido et1 
-el artícn~a 3@1! íbñrl:em. 

~tando pues, demostrado el error, ne
cesario será casar la sentencia y proferir 
la de r~mpi~?.O. Sin .f!mha rgo, ta: CortE!, 
antes de dictar ésta. y ejerciendo la facul
tad que le otorgn el artículo 375, lncíao 39 
del Código de Procedimiento Civil, decre-
tará pruebas de oficio. 

A :nérito de lo expuesto la Sala de Ca
sación Civil rlP. la C'A~rtf! Suprema de .Juzti
cla administrando jn!tic.ia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la. ley, 

-
R2smlv~: 

19 CASAR la sentencia o.!~ 2S d~ sep
tiembre de 19'15, dictada en este proceso 
ordlna.rto dirigido contra GuUlormo Velá&
q tte2 y Gabriel soto, por los demantlantes 
JOISé fllw:~c e Hdefon.o Valencia Chaurra.. 

29 Decretar las pruebas siguientes: 

a¡ Li"orcsc despacho al Jefe de I mpueatoa 
Nnciom\lc::s de Medellin, para que certifi
que e.n qué tiempo se dieron al expendio 
las hojas de papel sellado disUn¡,:uldM con 
Jos n(¡me.I'OII R 03635'783, ce 13768467, BB 
04486714; 

b) Ltbrcse despacho al señor Jefe de Im
puestos Nncionales pat·.a que cel1;1!tque, con 
vist.a en la.. der.Iarackine~ de renta. y pa.tn
monío n:spedivas, si alguno de Jos señore:; 
Gu!Uer mo Velásquez PaJ.a.cio1 con cédula 
número S4164.99 de Bolívar lAnt .), o Ga
briel Soto Mej[a, cedula.do bajo el número 
3425950 de Caldas (Ant.) ; o J alro de Jt'sús 
Acevedo Aoe•·edo, cedulado bajo el número 
3516084 de La Ceja (Ant.); o JOiié Miguel 
Duque Orozco cedulado bajo el aúniero 
141'7706; o Lsmael CK>mez Ellpinal, con cé
dula número 15500160

1 
dP.cls ra.ron entre 

!re bienes que compontan su activo en n 
de dlclewbre de cu8lquiera de los a.iios de 
1970, 1971, 1972, 1973 () 1974, el siguiente 
vehículo: camión marca Dod¡;e, mudelo 
1970, motor FT 14602, placa.s Al-98-05; 

e) L1brese de.;;pacho al Gerente del Inst i
tutO COlombiano de Seguros Socl~es en 
Medellin ~ qu e ordene certificar a nom
bre de que p2trono figuraba iru!criw el con
ductor Al!redo Agudelo Osario durante lo.s 
años 1971, 1972, 1W3 y 1974 y quién pa
gaba sus cuota;¡ patronales; 

d) Libres;: úespa.chu al inspet.:Lor muni
cipal de transpones y tránsito de Itagüi 
para que certifique quiénes y durante qué 
espacios de tiempo, han figurado como p·ro
pietal.'ios del camión Dod!r.!, modelo 1970, 
motor FT 1~02 y a. qué cmpres~ ha estado 
a(iliado, durante gué tiempo en cada una 
y por cuenta de que propietario; 

e) L!brese despacho al J:nslltuto NaciQ
nal !IP.I Transporte (lntra) para que a tra-
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vés del Registro Nacional de AotomOtol't$ 
ccrtltlque 60bre los mismos pWlto.! a que 
se retiere la letra d) anterior. 

Cópiese, notlf!quese y publ(quese en la 
G·aoata Jlll.lal!idd. 

' 

Aurello Comacho ¡¡uetl4, Er~lo l':l<:aUón Var
gas~ Jojj A:!mfa Bsguerra Sam.ptr, Germdn (Jj,.. 

raldo ZulUayo., 6umb<rlc Murcia B4lll!n, A!/atl80 
PeláeZ! Ocampo. 

az¡ooso Guarln Ama, secreta.rto General. 



f'erjuicios materiales y m3ral!s obieüvadO!;. Dellen ser ~rios· y ~stu brnos-
1\radll>~. - !i"~JrjuidnJ> mnl"'lles Sllbjllltiwos. !Reitcl'~ la doetr.iru¡ deE "arbitrium ju

d.ieñs" J?Sil'a fijl!lr eE "predlllm :I~I<Gris". - UllllJila.mi.ento IC::lll garantím. 

Corte Ouprenw ofle Jlnwlctm. - §alla odie <Ca· 
saciiúta ICi:vii. - Bugottl., n. E., mayo on~ 
de mil novecientos setenta. y seLs. 

(Magistrado ponente: Doctor José MaríA 
EsguciTS. Salnper). 

[ 

1'!:1 l"roteso 

Medlant" sentencia del 3 de septiembr-e 
de 1975, la Corte casó el tallo profetido por 
el Tribunal Superior del Dlsfrito Judicial 
de Medellín el 27 oe enero del mísmo año, 
en el prooe.so ordinatio promovido por Fa
bio Pntifio y Ofelia Salazar de Patiño con
tra "Embotelladora de Medellín s . A.''. 
Compete ahora dictar en Instancia la deci
sión que debe reemplazar la del Tnlrunal, 
pam desatar el reclUSO de apelación que 
había interpuesto la parte demandante 
contra el fallo de prtmera Instancia dicta
do el 20 de gosto de 1974 por el Juez 69 Ci
vil del Circuito de la mlsma ciudad, en 
atenc-ión a que el proceso está libre de vi· 
clos y a que -tueron pmct.lcadas, en lo po
sible, las prueba.s que oficiosamente decre
tó esta Sala en la sentencia primeramente 
mencionada. 

E!;ta corporaclón resumió entonces los 
antecedentes del proce¡¡o ~n la siguiente 
fonna: 

"L En demanda. de cinco de mano de 
1973, solicitan los rerertC!os demaru!antes, 
en sus propios nombres y en la catidad de 
Jl'l.dres 1egitimos de Uriel de Jesús Patiño 

Salazar, que en contra de la sociedad de
mam1ada se hagan las declaraciones y 
condena.s siguientes: 

"a) Que la sociedad demandada es civil
mente responsable para con los demandan
tes, de los poorj uicio.~ ca usados con la muer
te del joven Uiiel de J . Patlño Salazar , he
cho causado por el vell\culO de placas A-
65799 de propiedad de l a sociedad deman
dada; 

"b) Que como consccucnc.!a de la decla· 
r ación precedente, la sociedad demandad;a 
deiJe pagarle a los demandanteA 'la suma 
de dinero que probaren ascienden Jos per
juicios, previa liquidación que ee pra()tlca
rá por el procedimiento dP.l articulo 30H del 
Código ác Procedimiento Civll, teniendo 
en cuenta la edad del occiso, las ts.bla.s de 
esperanza de vida que acostumbran las 
compafiias de .seguros, as! como, para 
calcular el daño futuro las ta.bla.s de Ga.
rufa'. 

''II. Hl!tiere como elementos de hecho de 
la. ailW~a ~temU los siguientes: . 

"a) Que el joven Uriel de J esús Patiño 
Salazar falleció ~n la ciudad de M~dellin 
el d la 26 de diciembre de 1970 al ser atro
peUado por el vehfculo automotor de phl.· 
ca:; A-65'799, de propiedad de la Sociedad 
EmboteUadors. de Medcllin S. A· 

"b) Qu~ a.J momento del accldente el au
tomotor era cuml ucldo por Oliverlo de J . 
Jaromíllo, empleado al servic.!o de 'Embo
telladora de Medellín S. A.' cuando éste se 
dedir..aba a Cllmplir la labor que se le ha
bla encomends.do, consistente en repartir 
el producto Coca Cola; 
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· "e) Que -el menor fnflccido en el 11Ccidcn
te era hijo legitimo de los deman aantes. y 
d:~do 'el grado avnnzado de estudios que 
.cursaba en e~ P.ntonce~ -dicen los dE
mandantC3--, teníamos puestas en él 
grandes esperanzas de ayuda. y sosteni
ll1lelat.o. Pvr lo caal cC!t •n muerte se nos 
ha cauaado grandes perjuicios que deben 
ser teparados p-or. la sociedad causante del 
claffo qu(· mfrlmos'. 

"IIr: La rompaiúa consignó su respues
ta, en escrito de 28 de IDllyo de 1973, en el 
sentido ~e admitir parcialmente los he
chm1 )18J'a fin ali7.ar C\'l!l oposlclón a las pre
ten&lOllcs y con ta formulación de las ex
ccpciol1cs · que denominó de inexistencia 
de la olltigación, o ilegitimidad d~ la perso
nerla sús tanti\·a de la parte demandad:J.. 
pre~crlpción y 'compensación" 

IT 

::..a se:-ttencia apeDada 

dad, vale decir , la culpa, el daño y la rela
ción de cansalldad necegarta P.ntre una y 
otro. En est.al; cundiciones, de acuerdo con 
la máxima onu.• proba.ndi incumbí~ ""torl, 
consagrada positivamente en el articulo 177 
del Código CIP. Procedimiento Civil, la par
te damnificada que pretende que el autor 
del daño $ea condenado a resarcirle loo 
perjuicios que le ocasi(lnó, tiene la . carga 
dP. demostrar en forma plena y complet.a 
todos y cada uno de los mcnclons.dos · ele
mentoo. 

2. Sin embnrgo, cuando el daño AA pro
d ujo como consecuencia de una. actividad 
peligrosa, dentro de la cual se ha conside
rs.dÓ siempre la conducción de vehlculo& 
aut.omoto~.s. IR. nornra aplicable es el ar
ticulo 2356 Ibídem, que 'COnsagra. explicita 
e inequívocamente una presunción de cul
pabilidad (LXXIX, Pág. 82~; l.JOCXl.U, 
Pág. 2169 y XCV, Pág. 784). A~f. pne.q.t R· la 
víctima que pretende se1· indemni2a.aa., le 
basta. de:nostrar el hecho dañoso ocurrldo 
como éonsecuencia' directa y necesaria. del 

En su lacónica sentencia , el juzgador. :11 deAArrollo de la actividiUi peligrosa qu~ 
qoo dice que Jos medi co; probatorios alle- · desempeña\>~ el demandado, es decir está 
gaaos al proceso no acreditan m modo al- exenta de la carga· probatoria e.n cuanto ~1 
guno quién fue el res¡xm~a.ble de la coli- etemento cnlpa (LIX, Pág. 820; t.XXI, 
sión <le vebiculos que ocasionó la muerte Pág. 114 .v LXXIII, Pág. 649, entre mu
<lt l .fovtn Patiiío Salar.ar. ni mP.n08 aun la ch3a otras) . 
cul.P!L que pudo tener la empresa deman- 3. Esa re~pon$abilidad civil extracontrac
dada cm t:li~ho iMUCf!~o. en ~uaJlto al. cum. tual de quP. trata el Título 34· del Libro LV 
pllmlcnto de sus deberes en la. escogencía del Código Civil, comprende no sola'lnente 
y vigllanr.ia de ~u emplea&. se¡¡;ún los ar- 111 autor del dañu· por el hecho personal 
tículos 2341 y 2347 del Código Civil. y que suyo, ~!no también por el hecbo de ¡a_, co
faltondo e.se ~.lemento eo;encl!ll de la res- s<ts u de lo~ animales que le pertenecen. o 
ponsa.biltdad civil extracc:mtra.ctual, no de las personas que de él dependen. 
ca.bc dcspnchnr favorablc¡ncntc las preten· 4. Por regla general, el autor del daño 
slones lndern!li2atorias de los demandantes. sólo l'llede exonP.rarse de su responsab!U

dad ctvil oi:tt·acQlltractuaJ, cuando dl'.muea
t.ra que el perjuicio se produjo por caso 
fortuito, fuerza mayor o la culpa. exclusi
va de la vfct.!Jna o la de un tercero. (L. P,ág. 
439; LI, Pág. ; Lffi, ,Pág. 659; LXIV. Pág. 
745; LXX, Pág. 314). Si la culpa es con
currente, In exoneración será sólo parcial. 

:1lf 

Ccnslderachmes & ta il:oTI>& 

t. ·Los antecedentes relatados dcmuc&
tran inequívocamente que la cuestión sub 
judlce gira alrededor de la responsabilidad 
clvll por culpa aquiliana de que trata el 
t ít ulo 34 del Libro IV del Código e¡,;¡, En 
el texto del arUeulo 2341 de dicha obra, 
que consagra los hecho.' ntclto.' r.nmo ru~n
tes de la obligación de rep5-ra.r loo dañoo 
que producen, han encontr ado In. doctrina 
y la JUrisprudencia los trea elementos esen
-clal~s c¡ue configuran dichu, respunsabili-

~. En fiP.ntencia dictada por esta Sal~ el 
28 de octubre de 1975 <proceso <le Mil{uel 
Rendón y ott'OS contra la Caja de Crédito 
Agrario, aún sin publicar) se hizo un es· 
tudio exhaustivo de las llamadas rcspon sa
bilitlad llirer.ta y re.s¡xm.'!ablliCiad lnclh·eci.a 
de ·las persOll'llll jurídicas ; dt' lns vncllaciO'
nes que t uvo la doctrina de la Corte en 
cuantQ al Upo dE! respon~al;lilidad que le 
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cabe a la persona. moral por los daños que 
causan sus representan tes, agentes o d~ 
pendientes; y se reiteró una vez más la te
sis de que en tales casos se trata de una 
re~ponsa.bilidad directa, lo cual descarta. 
la posibilida,d de que la ,p_ersona juridica 
puooa cxonerarro de aquella. demostrando 
simplemente que no incurrió en las llama
da..~ e-colpa m altgend<V y cu.lpa m vl¡,.¡Ja.ttde. 
Tal exoneración. pues ---eomo reiterada
mente lo ha e'!puesto la jurisprudencia de 
esta corporación-, sólo se produce demos
tral!do alguno de los tres factores at.:r{l.; 
bdicados. 

A la sentencia mencionada pertenecen 
los párrafos que, p!IJ'a mayor claridad, se 
transcriben enseguida: "Orientada la Cor
te por la. analogía juridica, ya desde el sl
glo pasado advirtió que &n embargo de que 
el Título 34 del Libro 4{> del Código Civü 
·no· se refiere en !orma expresa a la respon
sabilidad por m1lpa a.quillana d.e las per.su
na.'! J urlilic9.11. dichas regulaciones si IB.J! 
comprenden implieítamente. Por lo consi
guiente, con fundamento P.n el pr1:nclp1o 
cardinal que domina. la materia consigna
do en el precepto objetivo de que todo da. 
ño Imputable a culpa de 1ma per.•ona. de· 
'be ser repar-ado por ésta. y en la ~gla 
subjetiva de que tOdo el que ha sufrido un 
daño tiene aerecho a ser indemnizado, 
consagró la responsabilidad civil extracon
tractual pam los entes morales, tanto de 
derecho privado como de derecho público". 

"!La d!<tdrina actual. Finalmente. la. Cor
te en sus dos sentencias de 30 de :1unio de 
1962, profe1'idas por las Salas de Casac16n 
Civil y de Ncgocirn; ~eralt>3, que .e~ su· 
orden aparecen publicadas en las pagura.s 
88 y ss. y 655 ss. del Tomo XCIX de la Ga
ceta Judicial, revalu6 la doctrina sobre la. 
:respon.;abilid~~ extr!lcontractu~ de las 
personas jundica.s, publicas y pr1vada.s, al 
punto de considerar directa y no 1ndiNcta, 
la de las primeras por la conducta de sus 
agentes. causante& de daño.s a terceros, 
cualquiers. que sea la posición jerárquica 
de aquéllos dentro de la entlded jurldlca". 

" . . . J .a doctrina de la responsablllda.d 
directa sustentada en Jos dos fallos a que 
se ha. hecho alu.sión, ha venido siendo 
mantenida por la Corte en forma constan
te y· sin vacilación alguna desde entonces, 
como puede verse, entre otras, en las SI
guientes sentencias: 20 de febrero de 19M 

(CVI, 130 y lSl); 18 de mano de 11J34 
(XVI, 192); 17 de Junio del mismo año 
(CVII, 807); 9 de diciembre de 1~51 
(CXXXII, Pág. 209); y 5 de Julio de 19'11 
(C:xxx:IX Pá.g. 18}. 

"Dada la profunda. solid~ jurldica que 
estructura lo.s pilares en que dicha doctri
na .se apoya, a tal punto que compara.ti
YamenLe ubvlo resulta que es ella. la que me· 
¡or permite la efica.:~ tutela del derecho a. la 
mdemni2a.cián que asiste s. quien resulte 
damnificado por el hecho culposo de lo~J 
funcionarios de una. persona jurídica, ni 
por asomo le seria da.él.o s. esta. Sala incl
llilrarla hoy, paza, en su lugar, resucite:.> 
ls. tesis de la responsabilidad índírect&, tr.l 
cual lo pretende el recurrente, sJn que aD. 
pos de su intento esgrima razón legal cm1 
Virtualidad .su1iciente que justifique el l-e
troceso jurisprudeneial que a.nhela. 

" •.. Al amparo de la doctrina. de la res
ponsabilidad directa. que por su vigor ju
ridlro la Corte conserva y reitera hoy, pro
cede afirmar, pues, que cuando se deman
da a. una person·a moral para. el pago d.e 
los perjuicios ocasionados por el hecho cul
poso de sus .subalternos, e¡ecuta.do en ejer
cicio de sus funciaoe-~ o con n~a.~l6n de és
tas, no se demanda. al ente jurídico como 
tercero obligado a. responder de los a.ctoo 
de sus dependientes. smo a M eomo dlrec
tam~nte re~ponsable del daño". 

nv 
n.a .cuestión su.b jl!Mea 

41. Sentadas estas bases legales y juris
prudenciales indispensables, procede ana
lizar lo. cuestión planteada en este proce
so por su aspecto probatorio. 

A) Está plenamente demosLrado con las 
respectivas ·partidas notal'lales de estado 
civil anexas a la demanda, que el joven 
Uriel de Jesós Patiño Salazar, fallecido el 
26 de diciembre de 1970, era hijo legitl'llo 
de los dcmandnntcs Fabio de Jesús Patiño 
y otelia Sala7ar, lo cual configura, a no 
dudarlo su legitimación en causa para 
promover este proceso. 

B) También lo está, con la d.lligeneia de 
necropsia número 1:5370 practicada el 27 
de diciembre de 1970 por los médicos legis
tas de Medellin; con la !tiBtorla clínica de 
fecha 2G de Jos ml.smos correspondiente al 
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joven Patiño, E'.xpedida por "Fundación 
Hosp!t4l:uía. San Vicente de Paú!" de la. 
ml~ma ciudad; con el informe del acciden
te rendido por runclonariD& de la Direo
ctó!l de Transportes y Tránsito de Anti~r 
qula¡ v con la d·iligencia de levantamiento 
de lJrlel Patiño Salaza.r, que éste falleció 
a con~eeuencia de un choque ocurrido en
t re dos vehículos automotores de placas A-
65799, conducido por Oliverio de Jesús Jn
rammo y número A-30266 conducido por 
Horado Gulral Acevoillu t:l 28 de septaem
bre de 1970, en la carrera 45 con calle 60 
de :MedeDín. 

C) La parte demandada oonfeoo en su 
respuesta al libelo ser la propietaria del 
vehículo de placas A-657!)0 que ocasionó 
el accidente de que se trata y confesó t.am
bién que P.l r.onñur.t.or ile (llcho vehículo 
O::t avio de .T. Jara.millo. cu!llldo octrrrió el 
acciden te, era ~u clependience o empleado. 
Agregó, sin embargo, u.n hecho distinto 
del cual no hav prueba algunt1. en el pro
ce.>o y que por" el contrario e$tá In firmado 
P!>r la declaración de Luis Norberto Quin
tero, acompañante de Ja!amlllo cuando 
ocurrió el accidente: que en esos momen
t~. el con·:iuctor del vehículo no estaba 
cumpliendo funciones para la. empl'l'!sa si
no que se dirigís a su residencia luego de 
haber desempeñado su labor del día. 

D ) Finalmente, se acreditó también Jr. 
exlstenci~ ler,al de la 80<liP.dru:l contra 1~ 
w~l ~~ prom.ovió egta. litis como propieta
ria. del vehículo que ~.rrolló al joven Pati
ñó Salazar y como emplcndortl. del chofer 
que lo conducía. Todo lo anterior apatc
oe corrobOrado con dos ducumentns que en 
fotocopia auténticada nota rlo.lmcnre se· 
aportaron como prueba por La misma par
te de:nan!lad~ .• ;1or lo r.ual, al tenor del ar
tículo 276 del Código de Procedimiento Ci
'il fueron implicitamcntc reconocidos por 
eUa, en loa que dicha sociedad informa a 
ta Compañía Colombi~.na. de Seguros so
bre !a ocucreacia del accidente en que per
dió la vida el joven Uricl P!lti.ño Salazar y 
acerca de haber~e promovido este proceso. 

Los ew-mentos proba torios que ~e dejan 
reselladn~~ y que !uerou oporruna y legal
mente allegado.' a lo.s autos~ producen ple
n 1. cmwic~i6n :;obre la veroad de los he
chos antel'lorment.e expuestos: que el .!oven. 
UrM P&.tiiío Salazar. hijo legitimo de los 
(lcm~nda.ntes, perdió la vida como con.se· 

cuenclll de haber sMo atropellado por un 
vchlculo automotot· de placa:; A-65799 de 
prop!cdtl.d de la Snciedad "Embotelladora 
Medellln S. A." que iba co:~ducido por un 
-emple~<do de esta de nombre Ollverio de J . 
Jaramillo. 

7. Los pormenores del accidente se dedu· 
c<:!n tanto del respectiva informe rendido 
por Jos agentes de la policfn de T ránsito de 
Medeltin, como del que suministró la so
ciedad . demandada a. la Compañia Colom
biana dP. SP.guro.s y de las d<..>cla:raclones de 
RocloUo de Jesús Clúca Vllla, Lui~ Norbc!'
to Quintero y Horacio Guiral Acevedo, cu· 
ya recepción fue decretada oficiosamente 
p or el Tribunal n'Ell"a los dos prlmems y 
:por la Corte para el últ.imo. 

En efecto, un camión de acarreos condu
-cido por Gulral Aoevedo en el cual Iban 
corno J>II$S.jeros la víctima y la madre del 
mismo, con placas A-30263, se estacionó 
en la carrera 45 con calle 70, de Mcdellín, 
~ eso de las R de la noche del dia. 26 de 
diciembre de 1970. I:l\2 dicho vehlculo se 
bajó el joven Patiño para buscar la direc
ción de lo. Clll!& donde debían entregar 
unos mnehlP.~ qne l!P.va.ba.n y !'llOJUE'ntos cf~
p ués fuoron chocados violentan1cnte pm· 
det rás; por el camión de prouiedad de la 
sociedad· dP.mandada que venía oondu~jdo 
:por Jaran:llllo, aprisionando entre los dos 
camionc:::~ al ,;oven Patiiío> quíen ft cOntie~ 
~ucncín de cJlo quedó herldQ (le muerte y 
:falleció muy poco t.iempo después. El eoll
d udur J aram'lllcJ, al rendir indagato ria an
te el J uzgado 9? Penal Municipal de Mcde
llín, que oonQI!ió del sumario a que dio ori
gen el mencionado insuceso, pa.m exculpar 
s u conducta afirmó no mwer visto el ca
m ión del cual se baja el joven Urlel, por 
haber sido encandelillado o deslumbrado 
por las luces de un vehículo que venía en 
dirección contraria. Estilo Circunstancia 
ndemás de no haber sido demi)Rtrada ple· 
namente no acreditaría la ausencla de 
culpa de\ conductor del vehículo, la cual 
además no bastaría por sí sola para exone· 
rnr de .su responsabilidad a la sociedad em
pleadora de dicho conductor y propietaria. 
del vehiculo que causo el accidente .. 

En vista. de lo eJt1)uesto, que cesul\a de 
t:na fácil apreei~Wión en conjunto de las 
pruebas que ya obraban en Ja prlmeTa lns
t ancJa. y que luego fueron corrol>oradas 
con las que decretaron oficío.samentc esta 
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Sala y el TribWlal, no ~~eierta a entender 
la Corte cómo pu~o afirmar el juez que s.. 
bien es cierto que ~1 joven PatlfuJ "fue víc
tima de la colf.llón de varios (sic) apara
tos que lo aprlaionaron, mái:l carece de ve
racidad investigada cuál de los mismos 
tronchó su vida". Según •acnba de verse el 
chOque no o~mr.rió entre varios vehículos 
sino únicamente entre dos; uno de ellos. el 
camión del cual acababa. de apeazse Urlel 
no estaba en movimi~nt.o &lno orillado e¡-{ 
1« •·la mient-ras éste b uscaba una direc
ción. La víctima evidentemente fue apri
sionads. entre los dos automotores, cuando 
el de la parte demandada chocó con el 
otro que estaba estacionado. Podrá decirse 
con D.Cicrto, en esas condiciones que se ig
nora cuál de esos dos automotores tronchó 
la vida del joven Patiño? La argumcnt!l.
clém del :. qu<e no resiste el menor análisis. 

8. En vi.•ta de lo ocurrido, es claro que 
conserva todo su vigor la prP..<\Inr.ión de 
culpa que consag:r3. el articulo 2356 del Có
digo Civil. Estando ademtl.s d~mostrados 
como se vio que lo están, el daiio, o sea ¡{ 
muerte del jnVP.n Patiilo y la relación de 
causalidad, es decir. que ésta se produjo a 
eonsecuencia de haber sido a tropell-ado por 
el veh ículo de la demandadA, se C(111flgura a 
no -dudarlo la responsabilidad ei\11 por cul
pa aquiliana. que la. parte demandante prP.
tende deducir a cargo do la sociedad "Em
bot-elladora. M;oclell!n S. A.", y por tanto, 
la sentencia apelada debe revocazse. 

·De autos no obra prueba. alguna de que 
el accidente m ortal del joven Pat.lño hu
biese obedecido a ninguno de los t res úni
cos factores exonentivoa de la reapons!l.bi
l!dad civil cxtraeontractual a que a t n\s se 
hiozo &!uslón. La parte demandada n o ha 
Insinuado slQuie:ra la culpa exclusiva. o al 
menos concurrente de la vlctima o de un 
tercero. Su,o¡ argumentos defemüvos. que 
como atrás se expuso. no están prob?.i.'lo.!! 
de ninguna manera, de haberlo estallo no 
hab11an tenido virtualidad alguna para 
e>:imlr de su rcsponsnbilldad :a. la sociedad 
demandada. 

9 . De troo lo -..n tet1or se concluye que 
el fallo absolutorio apelado debe rcvoearsc, 
por cuanto de autc5 apare1le plenamente 
establecida la respon~alll1lllad civil extra 
cant.r~J.ctual de la sociedad deman-dada por 
ra..ón del accidente en que perdió la vida 
el menor lújo de los dema.ndantes. 

7 

loo$ perj ulci<l s indlem nizaihl-es 

10 . :!.a Corte otr: ünnunerahle$ oco~i<mes 
Jlna lenlciko oportuttldl2dl ele rdocctr&t n qoo~ 
pe~llic!o~ qwe dlcbcn ~r ln<lemnizad!os 
cOJ!ando lUI muerte de Ul"la ~sorut 3S Iesu~
t:.élo ere uo acto clvtlment2 il!ctto. <lia dft· 
elllo, en efecto, y l>ho~a lo re\ten, 'JIIle tales 
perjufcin• pued'en se~ de 1Jri!S clsses: mm· 
terialles:, morales cbje~v.:.dlos y ~•Jtr!lle.~ ?ll· 
nmentc sabjetn·os (prestirn d oloris) y qne 
el!tos últimos, a se wz, pu~ re¡.:C91mta7 
el dañ" p:oclecldo f">? la ¡>~trte !PDclaJ o JIG' 
la parte ~fectilvlo: · (lef n.>J>tnm .. :::~ ro ~ozan: 
<¡ue ~U$ <i•1~ pllúnerfJs, aún .Ol!Ctuaies ·o J"utu· 
~os, JlllTD ser xcsmTcibles, se ~qul<l!re oett t,o. 
ilo (l3~t• qu~ sean ciertos y Q\30 4!Si'kn "Plena. 
m<l!nte demos-!.~a«''11s, y aue ~u ruonto es.sus. 
c-epClble il!e ser avaruatlo ~rlcia:lme11k JF'..:n 
cuanto a Jos mornres suhjetil'o•, '!ltl~ su l'ro- · 
"flÜJ: y et.peclal ns.t~3ll!!Za, la jm1S'J7T"I1dencta 
ha ace-;>t&élo que euotl"!ldloo se t.rmta de ~ 
mmrte efe GA ser querd11 su t:U$ti:AI.:l& ~ 
p~e!<t;Jne (i.V. págs. ·1::~ y 42•) Del'<> q 111e 1101 
su nüSmR ím'Jo'c 41l'l tn.dn 4".R!K) .están ~IDrtos 
a una nurmactruu e~134!cis.l:fs:ma. " 

11 : ~$pecto ~ J.o~ tlañ"'~ ma1eriDI:s 
Jmlpiamcntc dáchos, erJ casos eoor:n~ eiJ aue 
ahora se ·0s-t!IDIII!ia, se ña e><¡meSCo t nmlbi.ém 
que pltrlll clectu~ dle tletern:in"r HU :r~atcl
hilidiMJI d!ebe tenerse en .:uen tll c ulén fue 
13. víet lmo. ~ue sí éstL o~a 11>"1'54>llfl 'I"P. a1 
ocurrir su mOliP.l'tP. no tenín unlll ac~t...-lila<l!l 
¡trnductlva efe Ia cual ~e banefielAr;on -~~m· 
bién los que l'er.latns.n 1~ indem,.l~taclñn, 
oor ruón de su edad, de ~feT~ad n de 
i nc~pacldacl físia 11 m •"'!.a'- slls de111l'l.~ o 
pm-leutes .Pt'ÓJ<imQs ' no reci~n ~,;uldo 
eeonómico con ~u fz!Ieeimiento. "Sl "·¡ muer
to no te:>la capa~iila·d prorl"1,r.tlv~ al =:~•orir. 
pu~ m ru.dlo?. avudalba v a nadi~ f!llrhullcó 
con su: muerte''. (LKXXVII[, JliÍ(. R45). 

"Cnn~ldera la Corte -dliio W:a ~tll ~en· 
teneim oile u:~aciór.. civil del 29 de mavo ·d~ 
B~M- que estahltoti<ila la ~~!l'tU'JCla élel da· 
ño, ,;In ~a cual no uueile h~~er<G !a dcc: .... -
r>tc!t.n de rcspol"!lsahllidad, qu eda tan solo 
p4>r G!eterminlU' la exuta e><"oA:nMiñn de1 ner
ju i<:lo que eebc ser repa!"ado, :va que el ~ 
ruho no i.m oone a~ ns¡l<)nsalJlt <lel ac» 
ett~J0~11 la .,1J11igadón de roe~r.nntlor pot tn
-~ W 00l16&CI!O:J1CÍB.~, CUUI.l>2SOIU!era q¡,¡e 
~.:m, tl:elliv:oé!a& !lle su aleto, pu>&S semej1mt~ 
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r.!S~sabilüaél Sttúo graNmente desq:rl
ci.a<lora efe la S()cie4flt4 m l•n.a, •lue el d~~ 
cbto lJrafa de :r~g1rlar y !avurc~ce:r, sfno die 
aq,.éilu q:~e >e iieriva:n dlic~et11 e ;run~ee
e.tmente Glld lllCto o;ulposo. 

"Tanto 181 jurispri!dencéa <eomo ra tlocl.r:i
J:Da ailmften . IJ!Ue el pc;rjUÍclo c:Lebe ser re
plllrllcl!f> e n fncOa erten•lon en que sea cier
to. Nc :<i<\Iil el pet"juicio 11ctuat ~ ciertú, si
no 1Jlm0ién ~r pe:juicio 1u·luro, pero no llo 
es er per.jufciio stm;úmente bi potético. !l.a 
jq¡¡rispnl!d'en .,ia ~.aüfica el perfirlclu 1ut0lro 
de cierto y ordena reparaTlo. c;v;¡ncfo su ~a
lmclón es il1lne4fiatament-e poslltle. al nús
mo t itn!o <¡ue el perjaaiel t> actual. n...a Corte 
Jruaneesa d!e ca>sacf<)n -di<:" Clul]>l)S 1m su 
o ~~a citada- se ha esfonado .en o:iert.ts 
sen1enc!a• po• enuneiar e•ta d!ootrinlll e). 
tk.rm~ nos no dudns:>s y hn dlecla radn qu~ 
'si 11n e~ pusible decretlllr la veparllleión de 
un ocll'j uicío puramente event ual, suoe-de 
de otro moño cuando ~~ pet'j!lliclo, niJinque 
futuro, apall.'e<:e el juez oomo la ¡protonga· 
¡;;6n c.kr~a y dlr«cta de ru1 e~Ls4lu de eosms 
actuar que es ruseeptlMe de cva!uaeio)n ln
medizta' ". (LXX\'11, piig. 712) . 

12. De acuerdo con fu untemr, feJ"MSo 
es concluir que en el! easn sulrjudice no 
&bstnli1e la respnnsabtlidad el~! ll!Ue co:rre 
lllle t:atgo de la> d.ernanilllm, no Jllay hogar a 
cond:enrur a ;,.ta al pago ·de Qerjuadu~ ma
terllllc~ n; morales obte~ivados por ID~¡ sf. 
guientes ¡azones: en p!r.mer térmüno, po:r-. 
qu·~ Da p&rte demandante no milllllllj<t pru:eba 
n~gun~ de Uos un<>s n ! de UO$ otros; en se
gundo lugar, JlO"que eo111o en e l libelo mls
mo st arim1a que ten1endn •tll c1.1enta "ell 
gwado nvan ..ado de e.'<tud iOoll <JUC cmsnba en 
~se en1onces (el joven Um l ) teniamos 
plMStas en ér grandes e~r$IlnS de ayuda 
y S1lstC!Ilfmiento", etln ~tgnifio induil~Mce
rncn 4e que se preter.de el p ag'f> de perju!.,lo~ 
futuro~ JlUNtmente ronji'tUt aics o Wpotktll
cns. 'M f.Ua~~s según ,¡e dlllo ataá~, ¡oor 1all· 
ta de! clement11 certidumbre, nu pueilen ser 
JlUlterllt d e ind:emnización. lEn e~te ,¡entédlo 
dijo tltm'bién la Cortt "eu cmnto oonrieoon·e 
a lu~ perjuid us materude~ ocasionados m 
terceras por la muerte o inyalide>< acciden
tales <fe ur.a person~t, !re admite que ~t;;; 
leg:ll1ma<lo para demandar e! HSarcimie.nto 
""" "-' !Juntli,..,te o¡uién, por tet:er :>na ...,Ia. 
ció.n :urid'ic~t con la victinw, surte uta re. 
slón en e~ d ere<:'llo nEt,lollo de es(' vínculo. 
JLo cual qn iere decir que, p aza recjamlll:' en 

el uso dkho le indem.ni2~~eii>::~ o\\e per!ulcios 
~t:a~tiab, se ¡equieu ~ba~ la leslcm de 
Liliil de:eeho surgido !!e una rehocinn d:P. lm
terés o;on '• vidimn". (Ca •. Ci v. 18 de oc
tubue ole 1967, a ún •1n plilblicllr ) . 

En estas condiciones, por esa altO;Hión 
¡probatoria en que incurrió la parte dm:nan
a:ante, no e8 pGSib!e hacer condemclón al!
gunm al pagt> dli< p~rjulcius ln81eriDies o 
morales obj~tiraC:os. lla Corte care~e en 11b
s<>lut o de base~ q u~ siq mera le permitan d e· 
entar la pr.Jcti<!a de n u evas pru~bas te.n
élicnt-..s a •tStabt~eoer fa emtandt é:e 11!« 
;>Ujuicios ciertos ((Ue pUldkr-an habe;: ,¡utri-
do los vadre!c de la v!Ctim a. · 

'U); 

J,o• pe.rj uicios ll\oTaics sul(:jetivo~ 

13 . Sulo rest,;J por considera~, pues, h 
referent., a ln~ p·erjuido• morale8 sui&j~t:i
v-os, e uya ellistencia se presume en casos
oomo el J.ll'<!sente, según U<J- ha dllcbo esta 
e4>rpo>aeí~n, : por la estr«h.a =cladón de 
ealSallguini<facf er.tre !lo ví1-'tima y los d.e
m andan 'le~, por t11s razos á e a!ec~ q•1e •al 
p arentesco crea y po7 el s~<frimienlo morall 
crue a no <lué:arlo aebió ocasion arles a él!· 
tos la maGrte de su hijo. " IP'or el aspecto 
d'-c los pcrjuM oo morares es obvio q ue la 
muerte u la lnvalidlez aceidcntales elle ""'" 
p.nl'lK>na> p Ltede herir los scntimi~ntos d:e 
aler.d im die mucl:las otras y .cau5a~l~ sm
frimientu:; m~~ o menos intensos y IJTOfu:n
dos. JE:n principio, todos e~~us ofendidos es
ta.tian Ieg:ltlmat<ilos por e l d año qu e cmclla .. roo 
de d ios t~()ibe par;r demandar la rcpal'a
ci ón corri!Spondien te, ·pero .. . 1a doct rina y 
fa jurispn1dencia ban e~>n§iderado ne.cesa
Jd:o rcs~:rvaz ese 8e~c'bo m uqu~IIas perso· 
Jr.lls que, por ~us estrccl':lzs v1ncunaciones üe 
farniEa ~<m la victima de1 ar.eldente, ~e ~~~
lian en situl«:ión que pGr lo Tegulmr pem~i· 
te ¡>reS\Jlmlr oon la ~e7teza que requiere tG· 
c!:q tl!aiío res~rt.lihle, la intensa aflicción qq¡e 
les c:au~a lo. pérdida del cónyuge o de un 
parl<l!n tt próximo. a h\1·10 ~s. que derivándn-
8e eu ndamc.nt.almen t e .este dero:c!Uo de tas 
rehciones de familia. el demanélan~e det 
rcs:c-clmiento Qe dañas morales s6b ha de 
tegitima~e en c11usa m ediante ta demos
traci("' de tales l'e 1 ar.in~ o:on las respcc. 
ti-vas purtidla~ de su estzdlo civil". (Senten
cia arriba citada) . 



144 GACETA JUPICIAL No. 23SS 

IP•n:a ID é!ete~minad<ln of.iei .:res=itni<anto 
tie este tipo ~SJlN!cial de pcrjull.,loo, la :Cam 
recogió ~n an~rlor tloctr!na consistentt en 
üt aplieS!eiÍ>:!l mnallágica dlel ¡¡¡r~í.:u1 .. !)!i c!:el 
iCOO.igo 1P'en.al, y etJ su M!ntendlll del 27 de 
septl..,m'bTe il~ ~97·1 c!Jijo lo siguiente: 

"f,a d!octlrina !tel¡!!tiva a tJ1ll<l! Oa,¡ .eueces ci
v:i:!es, er: tr .. tándn•e de fijar e! n:or.to de 
lo~ ~l'juicios mnr111l~ Mtrbjetivas, delbÍan 
spl!ca!r, ¡por a!l.31logia, la dis¡10sidón cont~
mdll eTI ~~ artlcu~o 95 del! Código IP'er.al y 
qt!Cl, por endle, en nlr..~n caso esta~n 1a· 
m:!lhd:es pta\'SJ !;eñahnr J16r tn~ concepto una 
sumlll maynr, ya ~o tiene ·~l p3!~rc.dllllo il2 
l'" CoJ:I<l. ~n efe(:to, "r. iaiio iic U ue jl!nio 
¡;:«sado, al tnca:rse tangct:~.,ialmente ese ~<a
ma, ra :tertot"a de 'a ;u~lspruc<l!l!ci:t ¡;xe¡.:onó 
que es imprrio"a la modlf:icacióu de esa 
doctft1r.a, al sf[rml!l; C:e pa~o: 'l.-n Co1tc "'12 
1a urgGncia de mn4!111icltr su tesi~ de que no 
de:OO conde:!l21l'S2, per dañoo mnrnl~s, a 'P¡,¡· 
;;:>1r su1r,a mayor $ :<!.0410.&0 a c2l<.i!ll Ie..-.iona· 
dt>'. 

"Con!'idler:o: la Cnrte que si el m.Íl~ altn 
tinlnr pm: 'la muert,z de 1JIIl>a p~rsona quot>ri
dm, es el ([lli!O !hiere a los p~ogenitor<l!s ~ ra 
·ile s1JI hlio o :!. 1<>~ hijos por la .a~sltpuición 
d" D<Jnéllos, nee:l!~f.tin "" "1mc1uh' que, en el 
tL•o qw se es~udl~. ha de fija:r;;e el mlixí
mo de lla surnn que ~kya pa1a sati~taco2r e] 
tl:año moral padeddo por eJ dGrnP.Il"ldiRnt~<. 
Jr.s., "antidad se1á la tlt~ $ :w.o~O.IlR, o¡ue te· 
nle11cila de pr~sentc l;o desval<>?iz:leión de la 
:moneda y el fln "&-!>erni<!llo <r.on UIIUl cond~· 
na lll<a satl~fa~eión y r.OJ de eompentiacl{on., 
es p:IT ahora la ind kadl& l,1>3ll':n mitignr o sa· 
1is(;aeer an perjuicio de at;ue1ln natmalHa 
¡•aii~h'lo eD sil n"Ayor intensild.ad~ 

"C&mo quiera, 'lJll:e~, 1)11.11! tr~oJtandose de 
da~<:~ mora1 subjetl~<t, ,¡,J dl~reclh.o 1ast1rnadlo 
d:e la vi~tima se re~tab~cce, no '¡'~Ollimnon:e 
enn lm cabal r~~tarltci3n de1 misnl&, por ~~r 
lm~anmcn•1l~flbl<2, sino l:'lllt unm. cq'-'litllth-:E. 
sdisfacclón, !os juece~ aO re~ar esta es. 
pecle de: d~o t~n4llritn de p•eser:te_ ~,:oe 
elfan·ilo e~ p~r.ittle1o pueda ~.er d!e gr:lc;oe on.· 
~ayio .. JI<>~ l)lla'lquieT r.a.11.~a. cnmo ·tu:amlo e~ 
menns e~tJechu el •li.nculo de 'Parentesco 
q-::~e liga a ¡.,~ prda:Jl:Ot'li•das, 1a sumll que 
hlll .ti~ iijl!ll"Sl! par.o la safufac<:mGm a., e~e 
daño él~be ser Jll'IId:eneiaJ:menle mer:or. 

"L.a Curte aco¡:-e así el or.dllerta de Ja d!oc
bir.>s. :medc~nn d!c que la condena qwc 1ie· 
ne w.anan~ial ~n la eo:nislón de 1m c!.añn 
morrel suiiiJe~ve el IIa~C.o pretium dolo· 

ri.s mo lbusea tan'l>D repar1I.r es<a pe,'uic'.a 
cabalmen1e, resarcimiento ~rae ~~~ ·tl nb;eti· 
ve de 1uiht lndkmmizacién, sñna 'p.~ocurm 
algur.a~ satisflli:ei::mes eqmva!le:nt2s rol vlll
lor mezaD tlest!ruído', pennñtie·•·dlo 111 q"Ute
nes h:'.n sid:<P 'l'fctlmas del s,;f:ritr.•l·ento, Jta. 
cerles, al\ mcrnON. m.ts IUevadeTn !<!.a eangoja". 

IF:n el caso sub-judicc se está ~Dl l'resen. 
cia de idéntica situac!ón a lst f¡Ue se r·tflle· 
re la doctrllllt tl'3lll~rita, val~e ~leck, la 
ml!l~rte de un hljo, lo cual in.¡l{ca q::~e lll<alre 
s.doptarse el mismo cr!t,;,~!co, ro'Jne la base 
die 4JUC aqtti ~ttnlos dos padres ile ra vfi<":t!ma 
los que reclaman ·rl ·re~arc:lrnl<rnto do ese 
perjteieio mora, ~t:Jhjetivo. Con ese .,rltsrln, 
lJ'UCs, halbrá de hacerse 'la regulacoon tier 
easo, p21.., fi.iar p~u·lle:neiml~emte (arbltrium 
iudicis) la dba l(lU~ sor tnvo en cuenta -en 
la F-en!A!1tcla n:rrilba m·enclom:ds:¡, s~gú.n ía 
nueva orientación jurisprG.oier~l ·E ese 
r<r.Hp~cro. 

IExecpcícnes del d:em:ln:lailo 

r..as excepciones propuestas piJr la socie
dad demandada están llamadas al fracaso. 

En efer.to. las dos primera.~. ou~ d~nomi
na ''inexistl·ncia dP. la obligación" e "ilegi
timidad de la personeria ·sustantiva" no 
sen tales. ~omo repetid amen te lo tiene di
cho 12. doctrina de la Corte. (CVffi. pág. 
265 y CXXX, pág. Hll. La de prescripción 
no ha tenido ocurrencia, porque r.omo atrás 
quedó dicho, .se t.rata de un caso d~ respon
sab:lidad directa. el cual no le es apllr.able 
la nrP.sr.ripclón trienal que e~tablece el se
gundo inciso del art.i'Culo 2358 del Códi~o 
ch.:! para. la indirecta. Finalmente, la. de 
"compensación" no está probada en ab
soluto. A1mque el anoderado de "ll!mbotc
lladonl. Medellí.."l S. A." no se tomó el tra
bajo de fundamentar ninguna de las ex
cep~ioncs que propuso, como era su deber 
según lo ha expuesto esta cl.lrporacl{m 
(XXXVI, pág, 460), esta última solo cabe 
interpretarla co:no la de concurrencia de 
culpas de que trata el articulo 2357 ihítlt.!'". 
Pue~ bien, de autos no obra nlll!(ún ele
memo de i uicio que permita considerar que 
hubo siquiera la má.~ mínima. imprudencia. 
en la conducta de la victima del accidente. 



N __ o_. 2_S_93 _______ ..;G_:.;A_C::_.:E:._T A J U D I C l A L 145 

"i!llHH 

Lla.m1m111M!mto en gnranl.ia 

JI..ar, xel!lcli><~ ju~ÍldlltO)·L)~o~S!Ol ,;.g fuxmi 
tesurumen~ entre <tUicnes d.csde un pllinei
pio son ps:rtes oen Ua ~i@h: 1 a oflem.an.d.mt:: y 
lll. ·iiema~thlldlsl. I!Al>s t.crtoer(ll!, sl~m.bmrg@, 
C!l mgml<J<S C8""S pueden sez citadas lli pro• 
c~so y oan otros están fac~l:.aoios para ltnte•
ven.l~ en -él, ]ll't'l"O en uno y otro eve::1to de· 
ben suje:.ar~~:< ~ lms cueseettencias Gl!oe la cte
~slón q1Lle et1l lflieho praeeso ~e profiere, a 3o 

· c·J.\mJ! se ~r~lexen en eapituJa 3Y del TituJo v;: 
.rcil ILibm h'rimero c!oel Cód!go oile IPJNJceili
m!e!l04!> C:ru v otras dispGsñclonoes & la 
lllDsma 11bra. • 

'IT'lbil ~ ·lss casos en qw puede f'lcm:r:lr 
eS>: In·reJ:Vencibn de tercttos, ~~~ su especl2 
6e forzndm, es pNclsamen~e el denornlmdlo 
"llamamlen1o en garantía" C:e que ha@.a el 
l!ll"~CtJJlO) 57 en. los slguie:lto:s térml.nos: 
"Qt:Jien ~nga 211 olloereci!Jo legal' o o:ot'ltra.c
~ual a exigiT oii<B .un tercero 1111 indemniza
c:á~ del perjuicio que ilegare .a sufrl~. o <!!1 
·reemboiSII totan o p&rcial dlel pagn <!IUe tu
'!li2r·l! que liu!ee!l' eomo Jr!st:leJtdu :ile la ~en
teneia, J!.ludirá pedk la ejtación cte aqUJél, pa
l'a ·q1.':e en <l!l mlsmo pror.eso se resu~tva so
'bre ta:J r.~l~l<);n". 

lE1 tsx141> w.isn:a élel precepto 1Jt~nseri141> 
lndlea q::le eE Il!tmacie"'to en gll!:2ll!lltisl rl2· 
q'!litxe como elemento csenel!tl que por r.a
zén d!e ia ley o d'el c:nntr.:<to, el lEam:ndlo 
d:c'b&l eaTT.cr. 0011 nas ot·:mtingencñas tls Ia soen
t2tociaJ, t:ornq con:seJ.a~encf;;¡ .a~ Da Clila1 el aiie· 
m:J>nollnd!o se vea oomp~lo<llo a :rcsa::ei:r un 
perjutclo o a oafectllllr un p~¡¡c. Si co""' 
el'!l;'<l'l: uüdla ,;oo exp~'"• ere ti!p.o de intervel!li
eion forz¡¡dQ de UJll tereero se equlpara r.>ro
ll4!s.a.l.t!nente a ;la denii4Il!<lla de~ pJeito, y ~e 
son ;1pli.eables a]gum>s de ~as normas l!llO· 
pi:<s de éste, eoma Eos au:1íeulos 55 v !i6, 1arn
bi.én deG,~ serlo, por apllc:te!óJr.t déD amc11Jllo 
~9 ibídem, el segmullo inciso del 5(,, que "'"~
¡;e a quioen ltaD2 ollicl1& croenuneill ~(lt't'lp!l!iiall' 
"1$. prt.:~eba .siql!.li~ra sllll!laria <liloel lle:r~fh<l .si 
f4l'rmulw:Ja y la relatfva ~. Da oaxjsl;eneia y 
7>!:J:l'1:>esen.t:f:~<~lñn f,JUe «ue!~l!'l necesarias" 
cuacJd:> eD ¡Jam~moientQ se oflirlg.e a u:tul P'Zl"· 
sonn jmd!ioo. 

Con ~sta únstit11Jlel<)::¡ "" rindo ~rib:ata sTh 
prr.!ncñ¡tin cf.e Da .economía pr.w:essll, i!)t1estn 
·lJlUe s: :lvita la r.ecesidm da una 11llflV3l ill· 

13. •Gt6ctla. 

tis para ej~rcer· za !Dalmldo "derecho dle re
~sión" o "de reversi.ón", en tire qulf!Dl !iC:
€li6 na oondsem y 111t ¡peitsona Jegd G con~~e
tuafmen.t-t obllgmdl& a oorrer cnn sT:as oonse
"uet,ela~ pat!romomltles. 

SI IDru!llllmilenro en gm:~ntla, q¡ue al t!ecm 
die C['liovenña (ll'r~ncipios cile Jllle:reeho !"J'o. 
cesal :Vivil, 'l~ad. oaspl'li'.ola ·de na 3" edlil:i.ón. 
italí!I!Ila, Tomo :r, pág. 649), "~ d~ O)tlgen. 
germilnico, a'llr:J<r.ne la .nu1clema ley gc~!lU\
nl~.a no Jo eot1ozca" guarda analogía o::on Da 
r.llenunda del .',)Jeito y ~tt> inspi<a .en .,¡ Mismn 
p<-¡Ilcipio ant2s exJ>Utsto. En talllamaRni1m
to~ como lo expr-esa c!l autor ·c:tado, 1a. ee
soDudón proce~:r~l "~iu ¡petde~ su urudaa, a!l.
(fu:ere un nuevo sujell.o. !El lia~m:el!e es JJMIF· 
te. . . y le a~rib¡¡:¡ye tooos Dos derecl:.as die la 
pllll'de. . . K fin Dorm:lll de k re:aclón pro· 
<lesar eoili .U:amamiiento en garantia oas 1111 
decisión (sub.r.tya ~l texto), 1¡D<t produ~ 
casa juzg.,.:Ja re~pectu dt l¡;,s tres pa:rtts". 
(Op. ei~ pág~ 853 ;n 658). 

CUJando >;e produee 'l!ln llamamiento en 
ga~:runtía que, según l!l>elis ll':chand5a, .. en 
·ilotl'C<:ho mode:rnn <<Onst.it'llllye una mism.a 
lnstitt:!eión proeesa] con 3.a oll~nunda d.i!!l 
plcsito" (Cumpendlio !lle lll'treeho l?roc<!!sa.l, 
'lr3mo il, :~~ JI::d. :3ogutá 197~, pág •. 1102), 
aquél ~sw s\Ojeto a na~ requisitos de form.fl · 
~lEe para.· dlb:lta ctloer.uncia estatuy~n las ar
t~eulos 55' y 56 dlel V4Ídi,"' de il'rocedlml<!n.
eo mvin, y euya ettmplimieroto debe calUiemr 
~~ juez an~s de ordenar la eitaciórt del ga. 
~a'!'lte. E~ta ólltima se eumpne ~r.n ls misma 
forma .estabíecida po;r 1a [ev para la notñfi
eación lDl demandado del ·auro admlSil'rlo&. 
:Je ~e momento en :t:cilelante la pe~sona J~a
m:ura d . P.r.,coeso -adq~iere el c~<<áder de 
,a.rtl! en éll con totfoas 1a~ obligaeiones, car
gas v 1acuU~ciles proccsat~s ir:herent-2s a 
eso>. ~;anicilad, ~egún Eo ollisJ:IOne eg texcer !ll
cisu, del .artíeu1o 56, apn!ea'll>~e a! lllamamiell-
1<J> en garantía ¡ro~ oiJigposi.eión de~ lllt"a.ieu:lo 
5'7 in fine. 

!La oportunidlld pa:ra propone!' .el llmllla
miendu ~n gaxautím, es el #rlt'lin<l' q~e tlen:e 
el ·demandado para contestar 1:.. demand:a, 
plleS ~ ~[ amc~l:l> 57 11rdmlt ql:f.e aquél "ss 
su jet.a1á a ro C'i~puesCo 1!tn los cios .articu~as 
allJII2riores"; ~ue se :rctlierer.. .a: .la ·t![oenuncia 
d:cl' p1elto, deben seJrJe .:npEcad~ l~s nor· 
mas de ésta q':le no al!:<edle•<:an a ~u prupi.R 
·fMlfiguraclón sr:ostam;ia!, siendo un.. de 
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~l!llts Da. da qUQ! ¡¡~·$~ :b.aeerse ienilro !te i1-
clbtJ> eérlllñn&. 

IF'ero como a :lB> p.trsGIIl!ll i!l!tmlllillltn en g2l· 
~a!n1-í:a se Ia .eiU: ''¡para <}W il!lt.:rven.ga" olltn 
.al pll'uce,;u v compax:mca "- és~ (2:l't~c1:Jlns 
56, inci~a primero y terceTa, y 57), y h 'loe· 
;on¡;;r.;oilsl no .astá d~lgldl& co:o,tm elk por lill> 
Cll!lltl :nn SI! De o1J;n ~-raSÚli!lo, 1:1>Q t!!e113 la caur· 
gm de cmntes1mrla y 121 gu~;~;:dar siit:t-reio r:!S· 
pecta. llll Da:marniento no oea.m~l~uye indñclo 
!}r.t su e-l>ntlta ( 3ll"~íev.lo 5!i). En cllllttm, par 
a~mlosJ¡r. emn 2[ dlloam.a.,,laao, paoiiTi! irn'i'ocar. 
las q,xc:epciortes prevúols y -~2 r.m1oillv ll!)lJJt: tliln· 
ga & su 1a•;ur, pec~ pr~~bns dtntro illlo2I 
té~mino die dne.:~> ::Iillls qu:e ~e De at{O~ga pa•a 
in~ervolln:llr (JI.~. 5G), pues de ~o cm:ttxariA:> 
se orulnoararilil Sll! dexecho de oiloefe.,s;¡: ya q'lll<e, 
s;.a t"1:Jl'lte, 1!J:D o2l pro-cese s.a vmtll!a~ia y illle· 
-eiot!..ñra wr,to la rellte]c)., :l!e cl:emar.dan.t'l! y 
tl"m.a:aiado nmo m ~u:e rln~ula a és~ con 
.el Irmnada ,;m gmoaot•a. IP®tlrá d-lllmlbiét'l m
tA!rwnlw m :1& p1ádiu: olis lllls pn;:ebl!S so
llcitatl:&R por loR n~ro~ Didlgarntes; propone~ 
¡ncfd:entes:; allec-aT <lie c<"D:lclusión; interpa· 
ne~ l.:J>s NCUlSGs potr.~i.,~ntcs eontrro las :pra
·ui.r.lette;n.s Clllc2 t;:l::Jed!an. ea:t:Ls~¡,le argú:a agra
•ño; y el'l 1!l.Tr.i, ~ftetu~ l11s a.c!3s pr·&C<l!S!tll!s 
qu·• est!me (:01lr<efllien1es para la .:Jefen.•& oile 
sus prnpios m6ereseo.. 

Cumo lo rliTllllll !Eernaniio Iütralle;;, a..,r. 
to ~:u.a eum.i'liJrt .. da S>1h1 oil~<Oi;;. l~t naturaleza! 
iun<lic"- de '.n instltuciátt. quo2 se <.'<l>~nta 
<pre según qutotíló .flicl~<>; es "'"a irtten>en· 
cJ6n fu.rzadfl, ~¡ en ll.ltma<ilo t:o se aotrso!llEL 
en el pr-oceso, "siempre ~ decidi.ti> sol..-e fa 
Nfaeilm jll!rfdi"a ~tJJe T.n vinc:uD<a con Ia parie 
qua ,a eidci, y Ia se~~4!nc1a le pe·rjuilic.axá, 
•m su caS®" (Ct::r:s<t de l!Joa;retEbo.o JPt'Oetsal Ci· 
'il.l, )Parte :General, 6~ &Ji. !l!iagcti -1!1'13, pá
gina 2.30). 

JP:;,:¡ 2_T. ~allo ~.ll~ pan ga ff.n a ~a litis eom
;¡¡a-le ~. ¡u~ r~r:·ve.~ Haf:lre das rcla.ciones 
mstruneisú·a~ direr~t:~s: T:a vlA"~l~te centre 
iien;tmdan11! y oflemamdad.a, y :la qr.ne otxlste 
P.ntre ll!Ste (u(1i:o:oo y el Jhntr.ada en. gmal!'ltÜ!l. 
r.:;;esdle luegu; :::~ ~ de iz segul'loda está 
S\IJSp<tttSivamer.tll CGI.'Jáliebl!lad'o O SUJmróJi, 
DUlc!lo sú é.od'in ,t¡'IJe tengal'l las. pr~te:osion~s 
~21! dlemsmo!B:nt~. pu~s e!ll1'·2eP.rla d.e o-,.,er:E:rn. 
ehl si ·ÍStM no proeeden j1Llrif.ieaminta o 

· ~sultltn 21:11erv~C'as JPOI." uuu1 =epción de 
cCl1!11<ilti>. IEll eo.m®in si el jmgador oo:o.ts~~l.'lD 
oql'le ~as súpltcas 4li4ll treiiV!ll'lliEil!lte deT:tan. 
]p:l'CI~CltliUt, ])1-01 .Set' !['liuotla&k Ú!l mstJ!IJltllBl 
lle~ -tlcrcelno su:bjdivo euya tn:~tela r..a. iCIID· 

pct~mlo, d<2hexá 2c-om.etez al >.m:Lkiiisis C::! :m 
reUaci61t sustanciaD q(;)e '!'irBcr.nle ~ dleu:::a31· 
:rada ·ean In perso!llll o!Jli[O ist.s llamó .en. gu
rantña y pronumda,-se sabtlll oéll:a. í!' elll oo:ll· 
se~uenel.a, está obiDgaila en ¡u~:gacrl'~Ir SL m.-~a
lizar tamb~él1l no.~ medios de d.afen!UL pm
pios q::Je lh;nya esgrimido cll gr.~o.:n.~ y )?"te· 
veer sobre ell"s e~' 1:11 senten.¡,ut, 

'li':nl es el cl!lso d!c un segwro por daños !!: 
teTceros il~tro deJ cam;po :lle Ja :respo!JD31!· 
hllié'ad: dvn extracontractt:Jsl. ~~ 9.seg~;mr.·· 
dlor lta tonm<flo a s1l c01:rgo, 'l::J>tlll~ :t p'-l:reñaJ
m~nGe, p~•·u e:a :Lodu casu b.a~t~« \:<.>nclJLi'r,eL~· 
el& dle ~... cantidad estipuúatla e<t la pólim 
r-espec:t5~Bl, ll4 énoll<!lm>ti~ltci2>~ ·i!e ros oila!iios. 
f!lll!e eO as.r.gu:radn pueda cmJ.<>ttr 8. ·nt!rss pei"
Solltnsts y que estó o soa vea oi:>ligadlo lfl JreSlllr· 
cix. ILa o:!Jligltc[Ón de indem:rti~rorlos, inúcis.J. 
men'IA! a cargo de ql:li2fll lo~ irro¡¡s, sona. po· 
dní. soar Glloalll!uc!dla judiei:tlmen.t~ si en d:am· 
niflor.adu dennue~d.ra p'lenat-n.artte los .aiem.en.• 
~os oesoanciaJoes -ruoa to:lfjguran. h J:'e§:;>OllSa
c~iJlofloo po!r culpa &f(ttllilltna !le!! gsnrantiztJ. 
-tlo. 'fl esa es bJ pr:me::a tm.-ea dei ju.e~: de· 
14:t"llin:tr ~i ~&le~ element-os est.áll -pr~s~n
tes, y .c9>ma es oii'Jio, Da Dcg)tin:.aciól!ll en 
e:liU:Sa pRr.' IM:tiVIIl y ¡;.~l' flltSÍVa ~n t.ll3antfl l!L 
deJJ::a.«ilaa1~~: y dc~W:~ndl~~:dlo se :re~i<-.t-e, St en 
xe•uft:lldo de ese estud!io 1u~:re nflrrnstLvo, 
es dotcir ~ ID2ga a ~lt ~onnfn~-!ñr.. él<:! q.u~ ti"· 
bl! eClnulenarse d demandada e il::.doemnisar 
-las ;perjuicios <fUe !POr oullpa. oll~ ~~e sr.:Jfxlá. 
e! ac:tnr, "''Otonc~s. y sólo olln.wr.;ees, po<i!Jril · 
en.t:raJt "" Clonsider.ar. 1& ~b.'lelófl mmt~Tllt~ 
e:dst".ote entre 11'icho !Eemal!llodlml!llo y la eom· 
pd~ía nscgurcdloxa 11 Da q'lllo! éste Dlmmó en 
gmi."llltr.t9a. 

I"a1a esta segunda tarea d~D jLCe~. c~:a:.t· 
cln a ellal hmya ltu¡:aT, va·Joe deei:r, O.a :ie e~t'll· 
cilirur la rel:ll·3ió:n materls.l ~u e existe en.t:.;e 
el nem~nrfad:n y el lraml!d'o en gE11P.!1ltÍII!, er1 
Id ejemplo '))TO¡;>Ue§to, su& neeea~11."io CJ!Itl: el 
jr.ne~ consldoere si en elic~Clo se oel~lt-~oó el wn· 
ers.tn de scg~ro entr.e. a~1uéUlos; sl estaba vl
gen.ta c:uanoilo ~1 daño s2 yxad·.:cj®; y si ~l 
ri~go arn;pa~ado por olliclw cnl'!~rat!l oeom· 
prende ~ot ~ooilo n en p.lOJte et ¡¡el'jU!cl'{, a. CLll· 
ya INlp!llrmcifm ~iene derecho ·el·tl:et~an.fl:antl!l:. 
c<:n. caMD aftrrnati.vo. en á~ll1~1ollo o:te la •Br.l3· 
nftmÚL -¡rroeesm y JPEita qu~ se -.:ump9a·rt los 
fines de l& lc~tltueión l2gal que· se oom2n· 
ta, :2!11 la misma Eentcncla :;J.cbl\tÓI '.'Otl<le
L'Uill' o,¡D ga~f.l!r.l~{' 11 r.oP.C<m"br..Jsar a:l illl·P.m.Sl!'l<flad1l 
lo <llU:; és:r: :;e v~a obligadG a pagar com-a 
consaeueneia de lo ![Ue se ord!ena ~111 ]a, m:h· 
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m111. lll'lclho gs.ran~~. pues, t.~onollt·2 1:,[111111: Sll!l· 
«ri<r la oondmlll de cnue 53 erda, por Jtlll:!ltat 
·de su piN!Sen.cia en lll'l prfJ>CeSG, ya qJ.:Je en. Da 
em!dad oile parte h'lterriÍlimtl2 q[il!d! :!lll oésfte 
tll:lvo, ~'llllbrá poci:ido otje'n>eJr m pleiniltuldl su: 
pro¡plo dec-echo d~ dc!le!osiJl. 

lEn :rerumen, eJl lra."D.arnieDlto en glnr8liiltís. 
~~ sujea.a a il'ls sigllimtes ~m: 

n) .11!:1 toírmino para lbaleer]o sa:rá ~O tlell 
haslado de Ja demanda, con s·ujt<:ióm m los 
requis!tns I].L1e $ol!ii,ana oal IJlrticullo 55 ~!el Có· 
dig<~> die P'n.H:ed;rn;r;::nto Ci!rir, :m tooll® easn 
a~~:?afiando ai escrito ~es;peo:tivo prue&& 
su¡Jtl!lel'3! sum:lria d-s st~ de!'<lelto ll. «orrnnullllr-
1" (ll.lrt. 54, mei<(b 29 ibidem); 

b) :;;a juez, preria ealilt!eadú~t lllle l<Ds re· 
f!Uisid<Js indicados el:ll la Dctrm :precoedle;!.$8, 
eitará al lDa:nado en lst forma ql!D~ o~ 
el art~culo 5G, quien m partir ere ~e m.nm:!!ll· 
oo S~dl:j¡u!rhá eE c3lr:io;:ter de pa:rt<S ~ la Di
t·is, il<m ros do!r<!chos, cstrglCs y nblig&c:iolllles 
procesales antetiotmente es.J?--.cilie~td:cs; 

e) El garan~e, den1r.o deD ttrmillno arua sa
ñal!t el ~•-tioeullo SS, p<Kil:cá FOP<J·lllotr e:>.t~JeJI)· 
eio&n1!s y pedilr las pruebas q¡ue pn:t>enollm 
b¡;e:'lr valer; 

di) U::na V<2Z concluiila Ia tr<IJDii~:rlG::l. cllel 
¡pmceoo 1 a.U::Jc!ijiDll el gara.n1e no se l!utya 
apersonado en ~. el jll!es proferñrá su 4l~
slún, t11dttdiando. <2n. ¡ui~er tk.~ll"lliP.'lo ~,s, ~e~a
ción su~tacc:id e~stc.~te o2ntre d'emltttd!an
te y d!cm:md:ado, y si e:!leU:e:!lt.ra q:¡.¡e tas 
ytctA!nsioms d.e .aq~l está.n mllln:lii<lllsts JI 
¡;:.ru~perar pro~do2rá enwn.ces :t oeor.:S1$ltr21! 
rns d.e fu;ee con eU garante y se pronun·•iaril 
O:l':{'Msamcr.te soms una y otlra; 

a) JLa ~eni!A!ncla podlr.il ~a~r I'l!CUnidllll in
lflepen<lientemente po>r o::ual!qui0lfa otle las 
tres partes .menclonads.s, o sea qti!c eD IJI&. 
rnailu ·en gurantia pt~eda lnacerio .:n euau:tw 
la asñst2 11Jtll !nt21'ts propio, AIJI:ttqllll! el :lle
mandado glOard!e s!len~to ·D la eollllsfe!llú:.. 

Ji~ 

ConslSI<l!r&c;Gnes flinates 
Aplicando lo expuesto al caso sulb judlee, 

no se remite a duda la responsabilidad ci
vil extracontractual que Ueue la sociedad 
demandada para con lo.s dema.ndantea. De 
est¡¡, .suerte, corresponde a la Corte, en ejer
cicio de .~us far.ultade$ de juzgador de ins
tancia que le asi.sten por haber prosperado 
el recurso de casa.ci.6ri, cxorninax el vinculo 
juríldico existente entre "Embotelladora 

1\<fedcll.ln S. A." y la sociedad donde ésta 
tenía aseg:m~dos sus vehículos por los da· 
ños que causaran a terneros. 

sa tiene en cuenta: 
La sociedad demandada, por conducto de 

su apoderado judicial, en escrito presenta
do el 6 de junio de 1!17::1, llamó en garantia 
a la "'.A.<;eguradora Colseguros S. A." cuya 
existencia y representación legales acredi· 
tó con certificado d!! lu Cámara. de Comer
cio de Bogo~á. adjunto a dicho escrito, afir
mando los hechoo que euseguida. se resu
men: 

a) Que mediante la póli~a número 
205799 expedida. en Medcllín, cuya !otoco
pia. autenticada se presenó junto con el 
escrito de llarmuniento sin reparo de nín
guna de las partes, "coptrató el seguro de 
sus vehlculos por el t1empo comprendido 
entre el!~ y el 31 de diciembre de 1970, con 
la "Aseguradora Colseguros s. A."; 

b) Que, por consiguiente, el automotor 
de placas Ali-57..S9, como aparece en el ane
xo de la póll~a correspondiente; cuando ocu
rrió el snlier;t¡·o de que trata la demanda.. 
enalla. amparado por el seguro en cuestión 
"por responsabilidad civil a terceros has
ta por doscientos mil pesos ($ 2.00.000.00) 
en ca.o;o de una sola per~ona."; 

e¡ Que en cumplimiento de Jo estipula
do en la póliza, dio opol't.Uno aviso a .AI;e
guradora Colsegul"l)s S. A., del siniea~ro 
ocurrido con el vehic\úo de placas A6-5799", 
por comunicación número ll630 de marzo 
ae 1971, la cual fue regil¡tr.a.da por la en
tidad aseguradora bajo el número 150 de 
marzo 9 del 71 (sic) en el formato dispues
to e!p!cialmente pa.ra tales ca.sos". 

De tale~ aseveraciones, respaldadas to
das con fotocopias autenticadas de la póliza 
mencionada y del anexo respectivo, en el 
cual figura el vehículo que causó el acci
dente dentro de ·aquéllos que quedaron co
bijados por el "&eguro de automotores", 
concluye el escrito que .se comenta que "Ase· 
guradora Colseguros S. A. está oliligada a 
responder a. la Embotelladora Medellin S. 
A. por la responsabilidad que por cualquie1· 
evento le pueda ser· deducida en relación 
con el siniestro que es m&terla del litigio, 
razón por la r.llal es procedente su llama
miento en gaxantia''. 

Por conducto de coruisionado notificóse 
personalmente el auto admisorio del lla-
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mamiento en garant-ía al representante de 
la. aseguradora, el que se corrió igual=n
te traslado de la demanda y se le entregó 
copia de la misma. A esto se limitó la in
tervención. de dicha. compailla. 

Dentro de los riesgos amp~cados a favor 
de la sociedad demandada tlgurt~ en la ci
tada. póliza número 205799 el siguiente: 
"Responsabilidad eivll ... limite a una so· 
la persona $ 20'0.000.00". Por otra parte, en 
el :anexo de la mismt~. póll6a Ligura una r~ 
!ación pormenorizada (le loa vehículos =· 
gurado.s, dentro de los cuales y bajo el nú
mero 14, aparece el camión "Carpati", mo
delo 19G7, con placa~ A-55799, o sea el mis· 
mo que ocasiono el accidente sobre el cual 
versa este proce~o. 

En esta~ condicione3, 11 no dudarlo, debe 
prosperar lo~ efectoH au5tancialcs dd lJa. 
mnmiento en garantía oportunamente for
mulado por la socieds.d dcm<mdad<l. Cier
tamente según los a.rtlculo.s 1127 y 1128 
del COdigo de Comercio ol segul'o de res
ponsabilidad impone a catgo del a.segura.
(lm· la obligaciún de indemnizar los perjui
cios patrimoniales que sufra el asegurado 
con moti•o de determinada respon sabOidad 
contractual o cxtr ... cont•·a,~tuar en que in
curre de acuerdo con la ley, hasta por el 
\"'ilor estipulado en la póllza. 

Como el seguro de respunsabilidad civil 
ll,Q 0S Un segttTO >l i ll.VM ¡j[e UI:CoCrG, por lO 
cual ésto~ carecen "de acción din!cta con
t.rJL ~~ asegurador" (.Art. 1123 jb]o!J~¡n), esta 
blcn t¡ue los sctore5 hayan dema.ndado di
r ectamente a la sociedad a la que ~e atri
buye la responsabilidlld d~l r.erjuiclo sufri
do por los demandantes, y est.á igualmente 
bien que esta última hayn llamado en g.a
ro.nt ín a la entidad ante la cual hablan 
as~glU"ad'> $11 rcsponsa.bll1dad por esa ciA.
se de d11.iios, la que por consiguiente debe 
ser condcnooa. al reembol80 respectivo por 
haber sido oportuna y legalmente vincula
da a. este proceso. 

En mérito de todo lo txpuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, ~n Sal!l de Ca-~a.ción 
Clv11. adminlstrando justicia en nomb re de 

la República de Colombia y por autoridad 
-de la ley, · 

19 R·tvocase !a sentencia pruferitla. por 
el ,T'.lez Sexto Civil del Clrcnlto de Mede
llin el 20 de agosto de 1974; 

2~ En su Jugar, declárase que la socie
dad "Embotelladora de 1~de1Hn S. A.", 
proplctllJ'ia del camión con placas A6-57C9, 
CODducldo por su em¡>leado OLh•erio de Je
sús Jaramillo, es civilmente responsable dcl 
accidente ocurrido el 26 de diciembte de 
1970 a consecuencia del cual perdió la. vida 
el Joven Uriel Patiño Salazar; · 

3~ En consecuencia, condéna~ a. la so
ciedad demandada a pagar, al dia. siguien
te de la ejecutoría de esta. providencia a 
los demandantes Fabio Patlfi'o y Ofelia Sn
la?.ar de Patiño la ca.ntidail de $esenta mil 
pesos ($ 60.000.00) o sea t reinta mil pesos 
($ 30.000.00) a cada. uno de ellos. por con
cepto de los perjuicios morales aubjetivo.s 
que éstos pade¡;ieron con motivo de la. muer
ti' de su menor hijo Uticl de .lt=~ús Paüño 
Stl.l~~zar; 

4~ Condénnsc así mismo ~ ''Asegura
dora Col~eguros s. A.", domiciliada. en Bo
gotá, a rccmbolliar a la ~oc iedad dema.nda.
dtt el valor de Los perjuicios de que trata el 
numeral antcnor, dentro de los tres dí:as 
slr;nlen te~ a. aquél en qu~ dicho pago ,;e hu
biere efectuado, en consideración a. las 1'8.
zo.n~A expuestas en h~ parte motlva de ~?ste 
fallo y de conformidad con lo c.stlpulado 
~n la respectiva. póliza de sefi(uroi· 

50 Oecláransc no probad!IS as excep
ciones propuestas por la sociedad deman
dada; 

6<1 Condé.na.se a "Embotelladora MP.de
llín S. A." en las cost!IS de este woceso. Por 
la Secretaría da 1!\ Corte liquldeuse las de 
SP.P,nndl\ instancia .. 

Cópiese, notilíquese, insértese en la Ga
ceta Jlllldicña~ y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Aurelio Camacñ.o Rueda, Jo.<~ Maria Elat<erra 
S~mper, Ckl'm<i" G!rO.:do Zul~t<:90, AlejandrO 
Me.~.w.a. 11 M~.n<~o.>a, u-.nl.beTU> Murcia Bollén. 
A UCYIWI f'~láez ocam~o. 

Al/muo GuaTi~> Ama, Stcretarlo Otner•t. 



tv.<:andato eomerS!iad. - J~;f.ectoo ·deD ml!.l!lli!llato oculto o sin representación en u
·laeñón ~olll los eoDL.'lOcños y tell'Ci!Ji'Gls. - !l'nu0ba del m:mdato ocllllldo. 

·!:or1e Stap~ama de ¡r usttcña. - Sal' a d.s ca. 
sat-.;ón Civil . .:._ Bogotá, D. E., mayo die· 
cisiet.e de mn novectcntos setenta y seis. 

(Magtstfado ponente: Doctor Humberto 
Murcia R1llén). 

Se decide el rc~urso de casación inter
puesto por el demandante contra la sen· 
tencia de 11 de julio de 1975, proferida por 
el nibunal Superior del Distrito Judicial 
de Cartugena en este proceso ordinario ins. 
taurado por Hernando Jaramillo García 
frenk a Hayd* ViSba.l de De la Vega. y 
otros. 

[ 

Antcee<ientes 

l. Mediante la Escritura pública núrne· 
ro 717 de 5 de septiembre de 1964, otorga. 
da en la Notaria Segu . .'lda de Cartagena; y 
debidamente inscrita, Hortensia del Soco· 
rro Ca.~taño, Haydee Visbal de De la Vega, 
Gustavo Mcndieta Santamaría v Fabio Mo· 
ra Bohól'(!lle'Z conatituyeron la 'sociedad de 
responsabilidad limitada que denominaron 
"Urbanízador~s de la Costa, Limitada", con 
UJl. capital wcbl d~ $ 270.000.00, que fue 
av.or.tado a.sí: por .la primera de los socios 
citados $ 90.018.00; y $ 59.994.00 por cada 
nno de los tres socios TP.stante8. . 

En la escritura de r.ons.titución estipula· 
ron los contratantes que la sociedad ten· 
dría su domicilio princip1l:l en esa ciudad 
de Cartagena; que su obJeto seria "la com· 
pra y venta de finca-s raices, en globos o lo· 
tes de terreno para urbanizarlos :11 vender· 
lo~ por sola.res, la urbanización de globos 
o lotes de tierra propios o .a.jenos previa 
contratación con sus propietarios"; que las 

utilidades o pérdidas que resultaren de la 
especulación se repartirían entre los socios, 
E!n nns. pmpnrr.ión dP.l :U.34% para la prl· 
mera y de 22.22% paJ"d. cada uno de los tres 
últimos; y que sus gerentes .serian Fnbio 
Mom Bohórquez y G:Ists.vo 1.\IIenclieta. 

2. Por Escritura pública número 499 de 
31 de marzo de 1965 pasada ante el Nota· 
rlo Primero de esa mJSma ciudad de Ca.r
tagen¡¡, y debidamente lnscrtta, Gustavo 
Mendieta Santamarla expresó ceder a ti
tulo oneroso a tavor de Carlos Arturo Bos· 
•a Herru:o, quien manifestó aceptarlo, "su 
lnttré$ social en dicha cOmpañía represen· 
ta.do en cincuenta y ·nueve lnil novecientos 
noventa y cuat.ro (li9.994:J cuotas o partes 
sociales de capital, a un peso (S 1.00) mo· 
neda legal colombíann, cada unt.l, por su 
mismo valor . .. u. 

Y por este mismo doeúmenLo escritura· 
río los socios fundn.dorcs Hortensia del So
corro, Mendteta Santamaría, Mora Bohór
quez y Visbal de De !11. Vega, quiro en ese 
acto estuvo representada por Hernando Ja· 
ramillo García en virtud de poder conferi· 
do por ella, manifestaron "su conformidad 
con la cesión", y que por tanto reformaban 
la sociedad "en el sentido de ,qubrogar el 
r.e.<;ionario Carlos Arturo Bossa. Herazo · al 
ex-socio cedente Gustavo Mendieta Santa· 
mn.ria ... ''. 

3 . Mediante la Escritura. pública núme· 
ro 909 de 5 de junio de 19&, otorgada twn· 
bién en la dicha Notaría Primera y dcbi· 
damente inscrita, Bossa Herazo codió a tí· 
tulo oneroso, "por iguales partes o mita· 
d~. a Hay<iee Visbal de De la Vega y a 
Fabio Mora Bohórqucz, su interés social en 
dicha compañia, 1-epresentado en cincul!nta 
y nueve mil novecientos noventa y cuatro 
(59.994) cuotas o partes sociales de capi· 
tal, de un peso moneda legal colombiana, 
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cada una.; o sea que ced~: veintinueve núl 
novecientos noventa y siete {29.997) cuo
tas o partes sociales de capital cada uno de 
IDS ceslona.rioo por un valor de veintinueve 
mtl n ovecicntm noventa y siete pesos {S 
29.997.00), qu~ . declara haber rceibido de 
cada uno de elln<; en efectivo ... ". 

Por virtud de la cesión dd interés social 
~fer!da, que fue exprcs=ente acept-a.da 
por. lo~ socios, ~stos .declararon reforma.da 
la sociedad. 

4. Por documento privado de :u de mar· 
zo de 1966, que 1 u ego fue protocolizndQ me· 
dlante EMritlll'a número IU76 de 23 dé" no
viembre de 197U, de la Notaría Tercera de 
esa ciudad, la cítarlr. Haydce Visb!Ll de De 
la Vega hizo las siguiente.s declaraciones: 

a) Que st en las correspondientes escrl· 
tura~ ella aparecía como socia fundadora. 
de la compania " Urbanizadores <le la Cos
ta, Lt.du:·, y luego comprando una cuota 
del interés social que en ésta tenl a. GWib· 
vo MondietA Sa.nta:marla, "~mente ol s o· 
d o de lll &(l('l eda.d es el señor HernandQ Ja.. 
ramillo Garcia .. . persona a nombre de la 
cual he actuado y de qulcn he recibido Ia.s 
sumas de dinero aportadas en primer lu· 
gar para. la constitución de la sociedad y 
más ta.rde para la compra de las accione~ 
y cuot~ts . .. ••; 

b) Que de consiguiente, la• ~r.•ona.q 
"qtte realmente constituyen la sociedad 
'Urba..'ll2adores de la Costa Limitada', son 
los sei'iores Hortensia Castro Castaño, ro.a. 
blo Mora Bohórquez y H~cnando Jararnlllu 
Gs.rc!a": y 

e) Que actuó en nombre del mentado Ja· 
;raznll1o Ga.rcía, "en r~ón de habérmalo 
solicitado y es mi de-seo de prestarle tal 
servicio en forma gratuita, o sea que mi in . 
tP.rv~.nclón a no!llbre de él y mi figuración 
como socia de una. sociedad a la que real· 
mente no perteneu:o no imolica. servicio 
remuneratorio de ninguna clase ... ". 

5 . Según lo dice el cert.ifica.do. expedido 
el 10 de mayo de 1971 ]XIr lil. Camara de 
Comercio de Cartagcnn, mediEUtte JJ};critu· 
ra pública número 213 de 3 de marzo de 
ese aiío, utl>rgadu en la Notaria Teroera. de 
alU, Fa.blo Mora Bohórquez con el consen· 
tlmlento de sus consocios, vendió a Ratael 
Ort.17. Feroánd.e2 la.~ acciones o cuotru; de 
L"lteré.~ socia.! que a él pe1tenecían eu la el· 
tada sodcdnd " Urbanizadores de la Costa 
Ltda.". 

m;· 

Bl l Wgio 

1 . Así las cosas. mediante escrito de 3 
de dieie'ltbre de 1970, rcformsdo por el de 
15 de mayo del afio siguien te, el citado Her
nondo Ja.ra.millo García demandó ante el 
Juzgado Quinto Ch•il del Circu.lto de Ca.r· 
tagena a Haydee Visbal de Do La Vega, 
Hortensia Cagtro Cs.st;!l.ño (hoy de Fuen· 
tes), Rafael Ortiz, Fcmández y a ·¡a, socle· 
dad "Urbaruzadores de la Costa, Limitada", 
u efecto de que la i nsti cía hlcle$e los si· 
gulentes pronunciamientos: · 

a) Que en la constitución de la precita
da sociedad. la demandada Visbal de De La 
V<!ga "obró en ejetdciu de un mandato 
oculto, sin· representación, que penn lte el 
articulo 2127 (sic) del Có-digo Civil y que 
le confirió el señor Hetnando Jaramülo 
Carda, quien es el socio de aquella com: 
pañía y no la demandada y por t.a.n to ella 
está. obligada a restituirle In:; acciones y 
el lnt.erés socia l q~ adquirió en dlcha so
c)cda~ estipul.an~o a nombre proJ?lo, re:~
tttuCion que ha:ra dentro del termmo que 
usted le fije"; 

b) Que en el contrato de oe~ión del in· 
teré.~ social q:.¡e hizo Carlos Arturo Bo.s~a 
kt. citada demandada Visbal de :Oe La V.,:_ 
ga, ."aunq.ue _adquirió a su propiv nombre, 
obro en eJerCICIO de un mandato oculto sin 
representaciC.n, que J)ermite el a1tfculo 2127 
(~1c) del Código Civil y que le confirió mi 
poderdante Hcrnando Jaramillo Oarc:ía, 
quien es el dueño del interts social 9edido 
y no la demandada y por tanto está obli
gada a restituirlo al demand!lnl.e ... "; 

o) Que hech06 los d06 pronunclamie.ntos 
anterior~. 9<' declare que el demandante 
Jru11.:n illo Ga.rci.a "es el propietario t:lnto 
del interés .social que inicialmente a.dqul· 
rió la demandada Haydce Visbal de Da La. 
Vega en la sociedad 'Urbanizadores de la 
Costa Ltda.', como de la mitad del Int-erés 
social que a. ella le cedió el socio Carlos Ar· 
turo Bossa en la misma sociedad derechos 
y ac~iones que la demBJJdacla debe resti
tuir al demandante dentro del t~rm1no que 
uRt~d le señale"; y 

d) · Que, "hechas las tres declaraciones 
anle ríores ese juzgado declare quP. los so· 
clos Rafael Ortiz FP.rná.ndez y Hortensia 
Castro Castaño, hoy señora de Fuentes, 
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deben reformar por acto notarial otorga
do en Ca.rta~ena ta. .sociedad 'Urbanizado· 
r€S de la Cost11. X.tc<ta.', para suprimir el 
nombre de la demai)(Jada Haydee VJ.Sbal de 
De La Vega y en su reemplazo incluir ·el 
nombre de ml poderdante, señor Hernando 
.ra.ramillo Gacci~ como socio en dich9. firma. 
comercial con l.o.s ali~mos derechos, accio
M S e interés social que t iene la. demandada 
Hayd~e Visbal de De La vega". 

2. Ademá.s de los hecho~ que nuyen de 
los antecedentes relatados, como constitu
tivos de In c&usa ped.endi el demandante 
invocó lo~ siguientes : 

Que tanto en la constitución de la socie
dad denominada "Ur banizadores de la 
Costa, .J.tmttada", como en la. celebración 
del contrato por el cual el socio Do.ssa He
rs2-o cedió la. mitad de su hlterés socia.! a 
la de~n4ada V!sbal de De La Vega., é.\ta 
obró en ejercicio de un mandato sin repre
sentación que le habfa con lerido el deman
dante, de quien recibió los dineros necesa
rios para la ejecución <k' \ale~ actos jurí· 
d tcqs; y que no ob~\;w te eato, dicha deman
da "se nie¡;~~o ~. restituir n su mandante las 
acciom,s, interés social y derechos que ella 
tiene en la socleda('J me!'l.cionc.da y que son 
de propiedad" de Jaramillo García . 

3. Ningu no de los demandados dio res
puesta a:l \tbcln lncoat.ivo del proceso. En 
op<~rt.unl rlad posterior, sln embargo, la de
mandzda V1sbal de De La Vega se opuso 
a la~ pretensiones de su demandante. 

Y a.sl, con a<lticción de las pntebas pe
d!!las por ella y por éste se surtió la prime
ra instancia del pl'Oceso a ls. que el juzga
do del conoci.::niento le pu lSO fin c:>n su sen
tencia. de 6 de tehrem de 1975,.mcdiant~ la 
culll, qut: luego tue complementada por la. 
profe rida el 12 !Ugulentc, dmcgó l as súpli
cas del demsn dante, absolvió a Jos dem~n
dados de los cargos formulados e impuso a 
aquél ¡..,. cu~ta.s procesales. 

4. Por · virtu·d de apelación interpuesta 
contra dichO fall<J por In parte desfavore
cida con él, el proceso s ubió al Tribunal 
Superior d P.l Oisl:rito .Judicia•l de:. Cartage
na, el que, en ~ent<mcia de 11 de julio del 
mismo año, confirmó la apelada e ímpU3o 
al oemand!Ulte las costas cattsadas en la 
~;egunda. insLa.ncht. 

!lllE 

La r:tOti'IIICitn del f~llo de seg;.uxlo ¡:rae~<) 

l . El Tribunal de cartagen a.. despué! 
de t tan $crlbir las cuatro peticiones que en
contró d ecluclcta.s en el escrito de demand~~o 
inicial y en el d~ s u aclaración y de com· 
pendla.r lo,~ hechos que, según las prucba.s 
ap()ttlld·as, encuentr a demost.ra<los, P.Kpre
sa que las pretens!one$ del demandante se 
concretw a que se declare que es él y nn 
la domnndada Visba! de De La Vega el so
ntfi clP. ls. compañía ''Urbanizadores de la 
Costa, Ltda. ", y que por tanto corresponden 
al prlmero y no a la segunda " todos .los de' 
rec:hos" que en dicha sociedad :t.parer.en a 
nombre de ésta, "porque la Rocia De La Ve
Ra hallia. obr.ado en ejercicio de un manda
to ocnlto stn representación que J ar am11lo 
Ga.rc!a le había corife rt do" . 

2 . En el proemio de las motjvaclol)e$ de 
su rano, eon énfasis advierte et ¡¡en IA'nclA
dOl' ad qt~nt q ne la constitución de la so
ciedad y .Rns reror mas orurrieron en vi~en
cla del antiguo Código de Comercio, 'que 
es el n.plicable al caso de auto.s y que de lo 
que se trata con base en la petición for
mulada por el actor, es de reformM una ~o
eie<lad ccmst.ítuida de acuerdo con lns exi
gencias de la ley a fin de incluir a un nt.~e
\'0 socio y de P.xcluir a otro porque -~e~un 
el dema:ndante- se trata de un roandato 
oculto". 

Y luego de transcribir la r.láusul.a. de la 
e~critura dt: constitución de la compañia 
"Urbanizadores de la Costa Ltdn.", a ti
nente al n1ljeto social qu~ se la dió, asevl'· 
ra el Tribunal que ésta es socit:tlad ru~r
can til y que por tan to le son aplicables las 
disposiciones del Código de Comefeio; que 
de acuerdo con ella& la con.omtución. retor
roa v Uqule!ación el<:' las sociedades de dicha 
estirpe l'EQUCrían de la escritur a públlca, 
"lo que eq uivnle a decir que solamente por 
medio de este elemento probatorio podr í-a 
su r~lr a lA. vida jurídica una sociedad". 

.AJiade el sentenciador que las di~ posicio
nes dAI antiguo Código de Comercio tam
poco ''admltfan prueba de ningunA especie 
con t ra el contenido de las escritura~ otor
gadns, ni aun para justifica-r la existencia 
de pnctos no expresado,;; en ellas ( Arts. 465 
v 468 lbldem). Esta.s dispo.,iciones de obll
ga.torio cumplimiento -a~rega- nos !~-
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dican que las sor.iedade.~ ·constituidas bajo 
el imperio de la legislación anterior no po· 
dían sf!r objeto d~ reforma a ba:se de tes· 
timonío~ corno t!IJllpoco por declaración de 
lB rte. . . Por lo ante.• expuesto, es induda· 
ble que el único medio .po.sible para refor· 
mar una sociedad en vigencia del anterior 
Código de Comercio, era. por escritura pú
hlir.a dehida.men te registrada conforme al 
Códi¡m Civil sin que ..e pudiese invocar nin
gún otro medio prob3.torlo, es decir, refor
mar una sociedad por medio de p3cto se· 
r.rP.to o · t.est.tmonto ... ". 

3. Y después de uotar que, según la co
pla de sus declarAciones de renta, Hayclee 
Visbal d~ ~ La Vega denunció cQmo suyo 
el aoo!"te a la ~uciedad "Urbaniz!Mlores d~ 
.b Costa", "sin que hubiese ,manifestado 
nada en contrario en cuanto n la propie
ita.ñ" dir.ha, concluye el Tribunal sus mo
tivaciones así: 

"Ahora bi~n. en el c~so de autos es de 
fot7.()sa aplicación el antiguo Código de Co· 
merr.io debido a que la constitución y las 
subsigu ~entes reformas de la socled·ad a que 
nos hemn& venido r2mitiendo, ocurrieron 
duran te la vi gcnc.ia de dicho Código, qm~ 
~ra el vigente en la fecha en que surgió a 
la vida juridica 'Urbanizadores de la C OS· 
t.a Limitada.' y nor m~n<lat.o expreso del ar.. 
t.i<:ulo 468 de dicho estatuto, no se aclmi tia 
prueb~. ele ning•ma especie para probar la 
~xistencia de la sociedad distinta. de la es
critura pública, como tamjl(lco t-iene valí· 
dez la existencia de pacto alguno no expre· 
~aclo en el precitado !lledio probatorio, por 
·lo que no tiene ningtín valor jurídi,amen
te el hecho de que Haydec Visbal de De 
L!L Veg-a haya. confeEndo que su aporte co· 
rresponde a dineros pertenecientes al ,se. 
ñor H~rnando Jaramlllo Gareia". 

!:"! . 

1. Contra la sentencia. de segundo l!;rado 
interpuso ca.sación el demandante. En la 
respectiva demanda y con fundam.ento en 
la primera de las causales que consagr-a. el 
artíclllfl 368 del Código de Procedimiento 
Chil, el recurrente formula contra dieho 
fallo Wl solo cargo. 

Mediante él se ~usa la. sentencia de ser 
violatoria, por 11_P.llcaci6n indebida, del ar· 
tículo 468 del Cod.igo de Comercio anterior, 
y de los textos 2177 del C6digo Civil y 356 
de aquél, por inaplicación, toi!o ello a con
secuencia del error de hed!O en que ha
bris. incurrido el sentenciador en la ·¡nte!'· 
pretación de la. demanda. 

2. En desarml!o de la censura., dice el 
impugnante que en la dcmEUida inicial del 
proceso se dedu.ieron cuatro súplicas: las 
tres primeras se refieren "sin lugar a con
Íli.Síón algun~t. al contrato -de mandato 
oculto celebrado entre el demandan te y la 
r:lem anñaaa p~ra. la con~tit.ución de la com
pañia 'Urbanizadores d!! la Costa Limita
da', ·n fin de que ésta restituyera .a aquél 
tanto las acciones que ínieialinente adqui· 
rió en dicha sociedad como el lnterés so
cial que 1~ ·cedió el socio Carlos Arturo Bos
sa, y para que se declarase Que es el de
m:~ndante y no la demandada el socio de 
l!l mentada compañía; y (llle solamente la. 
cuarta súplica "era la relativa a la reforma. 
de la sociedad". 

Asentado por él el a.nterior postulado, 
asevera el <lP.n.•or, y en eso hace consistir 
el yerro de hecho que denuncia, "que el 
Tribunal no vio que la.;; tres primeras peti
ciones no ten ilfan a tomar inopontble la 
escritura social sea entre los socios, o a.n· 
te terceros, cuyo~ intereses protep;ía. la ley 
en el precepto con te ni ~o en el articulo 468 
del anterior Códi~~;o de Com~rclo, y como el 
demandante no firmó la escritura social ni 
con cualquiera de las peticiones de la de
manda tTatñ de que el contrato social se al· 
terara en su contenido formal, al aplicar
le~ tas normas del ya citado articulo 468, 
:re incurrió en una visible aplicación inde· 
blda eonsecue-ncial a la interpretación e:rr6-
nea del texto de la demanda". 

Añade la r.ensura, refiriéndose a 13:! tres 
peticiones iniciales de la dem!lllda, que 
ellas "no se extienden al ámbito de la sO· 
r.iedad; se limitan a un p~to oculto per· 
mitido tanto por el articulo 2177 del Códi· 
go Civil como por el a.rtí.,ulo 356 dE-1 C'ó· 
digo de Comer~lo Terrestre y que no re2an 
sino como un a.cuerdo de voluntades pa.c· 
tado e~t::e el d~mandant-e y 1a. ya ll)encio
nada. señora para hace:rle producir entre 
ellos, los efectos que le son propios". 
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da en .,¡ artíc10lo 331 dod CMlga <tle {'A)m~r
e lo lllDtillrior, e3!at:tJGo }lOr el eullll ·dlebe:t re
gh~e los ac~os juridteo" q c:Je motlvaxon :>s· 
te proceso, el <nandato comercifll es un .con
trAto "por· el cual :tJCII'l p-trmP~'llll eC11eaXJ:a J¡¡¡ 
eJecución olle lllrt.o o más nef:Oci(O& lícitos il.e 
eon:ercfo e oka, qu e se oblig11 a adminis
trarlos patuif.Enumte, o m«!lante • rta '!'& 
trlln.~~ón, .Y ~ax c~nta <le su e:Jupciío~. 

:le1 c<>n,erudo efe ~ta dlspos!cló~n leg!!ll, 
que en ~u -.n.da es una r~prodllc(•jón de~ 
texto 2142 U:e: Código Ci'f¡l. 5t al.:~t,e-endle 
que en cr ejotrcleio -tle s·~ eocl!lugo eO man· 
dlatarln ¡>:Jede obraT d~ <loA rna:t.era~, a ~n
ber: ro) ®Ta en reur.esen.trnción del mandan
le, n de(:ir a~crmo~noilu sw Pl'lt!<llneri.a oomo 
!11 ~le fuera el c¡ue ejecu~ara o eelebrura 
con ~Grccros el s:cro o cont~alu; y b) ya en 
su propJo nombre. sln repYesl'!n~ar al mllll'll· 
dan!.!, n<> clruxlo ~cia a ros tere«os de 
lil Clll'ilad en q u t obra. 

En el vrlmero -de ~.stos do.~ supoo.•t<•s se 
t.·a1lt de{ Jn~nda1." Te¡>teS«Uta1J:vO, que oi!S· 
tA de•tln~¿., a )lrollluclr efectos r.o s61o en· 
tre la~ pa•t.J• que Dn eeie1>rmn, slna -!Jtmbién 
mnl" CP.Tilel'<}S, Ae::ún Io csGab1e~>e el a:rtlcu
io 1M5 tleU Códlg1> Civ:il. lEn ell !I>CAV.ndo. en 
cambio, <llmautl,.to mn cónllere IN!pres1!r.tn
cio>n y DM ta:nto sus Pf~:>eto• •e Olmi'IJDn a 'M 
contrat11mte3. seg·ilT!I el ;>rir'JCOpio dlel e~ec· 
to :reratlvo de los contra-los " qoe S:ude aH 
artículo l6G~ ejus:dem. 

F .... tas dns clases de manda~ e!ttén =~eGo 
nr1c:i:as U<K frx; ~eulos 21?? del ~go 
C•vil y 3S6 de' antl.,to de ~m-areio. iEn. 
e~ecto, [a primera C:e estas do~ clislJu~tcl<>
nP.s e~tatuye q~e "<!l manila~ario ·pueiiiiA:, en 
el e~erciciG ofle sn ca~go, oontrmtur " su 'lllG
n ic owmbre o nl de: mandlillltt'll s i c<Jn1ra
tlll a fiU p:roJJi·o n6mbre no ol&l!ga •·tRpoP.do 
ile tl'lrceios al .manila:::.te"; :v r¡¡.-.j¡ la sagwn· 
da <re «líchas normas, q1.:e "el eo-mistonista 
¡meae obTa~ en oombl'e propio, o a nornl)re 
de ~us eonú1ent.J~. 3n ca~o de dvdla. se pre
sn~ qu ha conwntado a s1.: pf'()~ oom
bl'te''. 

2. C'.2ando e: m&ndat.o no e3 n¡»::·estn
taflvo. el mandlatario e", ante los te::teros 
cnn qu!ene~ t'nr.tr<\·L;t, el titular de los odl·tt'l2· 
j_:h()S ! ubll~aclones '!ue s~ ¡I~rlyan :(e lQs 

cuo.~ca~ !I<IC con cll@s eeklne. Co-1\Ut:t:an 
G lgtl<>l'en ¡., el'dstenda del man<leto, tclcs 
te1cercs r.10 pueden ser. <:>bligailos a tener al 
msrull.a.n.ts eom"' parte m el ya.eto, puesto 
que, no lhmblencio re-present.acñttf\ e.'\ Gl !DUtU· 
d!atnrio quien en éste es rcallmcnto pa:tte. 
J::..os efectos dlel mnndaw ~e udnc~n d.'nton
ee~ a -l1>s C!O.ill todn contrato procfu~>e, 'l ue 
p-ara eD caro son: en m~ncl!atacr;o queé:a c¡'bli
gailo a 1tan~ferlr al rnanihmt~ todo eJ be
neficio que de 1 os ne¡:.,cl<>s cO·n ~1'(\erf>g de
rive (:\ds. llt 8Z y 2183 C. C.) ; y el mau
dan~e, por su parle, die be DTOVeet a 1 man 
datario die tocto lo n~rlo para la ej«u
cUm de; en ~:srgo, y r~mbolsarle llo$ ¡¡asros 
ra•<r!Jables que la cmnisléti Qe lm.pongá (aJr
t.íc\01<) 2n84 lbldem). 

:;;:n el .mand~tto sin repr~ntactón, en
tonces, el mandante no t~en.e dl3reclllo nl ac· 
-eión t~)¡:Uin<"' contra los te~ero• <:~toe !han 
CMr:!ratado con su Jna<>lllla.tar;G. Como ro :na 
d!cho la Ccr~e. "fa ateión para 'ha!!et e«...,. 
~lvo et dlerec~to del manda.,te er. el coso 4ll·e 
cru~ cl ma">d!ata:io hoya est-ipulado y ad
quitido er su propio nom'bT<: y se .U,~ue a 
t ran.qmltirle el é:crecñf\ adquirido, la coo
cedt el ar~Í<;ulu 2177 del C<ldi~ CM.I al 
J>er mltlr el uum·iloto f}culto; nace ciie la ce
l~brMi6r. mlt<ma del C<)ntr~to v es !lUla ac
ción ·;Mlrronal contra el apoderñdo p•u:a '!"e 
se declue, a 14ov-ós d:e un adecuadn es·tsn
bl~em.lento pro¡,acu~lo del mandlmtn, qu~ 
los efecto~ del con tnto ~m·rP.spondcn al 
mandante y a él lo benefician exclusll•a· 
mente .. . " (ILDt:R, 3:i8 y X:C, 545) (eu'bra-
ya ra Sala). · 

3 . De 1<> atrás expuesto d:e'bt ~agulrse 
que si eh h o escritura de ()fmlltituclón de 
tsnlt ~~dad, su élda e iv'J o conurdal, s~ 
expttsa que uro de los ,....d.,.~ cnnstituycn-
1-es obra en nomli>L-e propio, c uando &(:túa 
en vel'ilnd en ejercicill die un m:tnollatn sin 
representación ororgndo po~ otra persona, 
el sot"lo e~ el mlllncil:etarl" y cr>mo tal ll!ebe· 
rá ser ~oan!dlo pqr ~us ~miAA~ios y por r~s 
1ercerns , slD per,ulclo, eso SI, de Ia$ relm
e\ones lleroonrues entre manil!lnte y :mmr.~· 
d atnYio. l!.trás referida~. 1'.C m&ndnnt.e no 
podr:'t oompeleT a su mm1<11latario n t a los 
deftlás socios ;o <¡U!e ecn este car-áeUr ·lo r~
<:iban a él on [a ~niad3d. 
~ la nrisma man&a y p«r ld(mtira ra;

ZGI!, st en l~t escritura: de reforma socia' pi)= 
Da e u aJ un S9Ci o c-r.di~ e~:> todo o en pmrte 
~¡.; !n~rés, ~~ q;\'SÍODario dlic~ ol!)rar 11 P-11"'1· 
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l)n p:rcpto, ·Zl!:mio en rl~o~ .te •ttilsHl ae-
16.r: eomo ma!ld&tam !<En r3)1t"-Sell~ da 
4tlJr& persttn!l, 4J!Il!'im itdt¡u!ere est in1-tris ~ 
el ::rutnd.a taroo y roo el roL!td!ltn 1i2, q uim ne 
plleQ])~ oompa!'e? ni a aquél! ;,.i a lo-s dlcem..,_ 
socios p:ua 'l~'e <'Gill e~e c&~;á-ete~ J.f> r~ci
illan en lm ~aeied:~t-. 

Con t~nce. Dna.yor rs.OOv• !>!! i~n~u·lll et<· 
das <:<ntclu~l·ll4~8 ~t.nila tú en lla 33ct'itma 
il·: c.cn!Sti%uei®m, rli e:n 1Bis li:e N<<>nnas, SO! 
·el< pr>e•Ú <tU" 3l[j(':J\OG dle los socias CGillSCitu.
yen tes, o ea cedu~ te ohnra en ot1 mellleia· 
na<lo csrlieter. 
~. ;!J:n las 1ns prlme1·a~~ fi'li~ 41le la 

'1112Malll-~ a c:tllll fa CUEl se lnidii ~e pl'll<:e
•o, d mar>dla,nte rDo· ¡»die qll.e lilla3•de! Yts
bal d!e De lLa 'loeg¡¡; le bn::~!111!era ell -.n~:~~di· 
elo o utlliál&dl qUJe 1 ~ cot.T'<BS¡;NJ>n·dn como ~o
dlll ile "Urbmnlzadm~P.~ lfltr. 181 ·~ti! H.tdn.", 
y e E tJ!J¡:itd u:::~a nz liqulihMllm Da t!ODnf:J>IIlli\la; 
sino que, dcrlgiec1ot1o s'Lls ~r·ctcasiotld!s oon
dra t odlos [os socios y na s:t>~l-edmdl ~1srna, 
SJlllid~a qu-e tiio::hn ~ñct~n De 1es·tütuy¡: "las 
.:eciones", "el l:nitr~s sM:i2ll'' y "~os &:{":· 
<titos" que ella. toen~ .-.n eJJa pe2sona jurí
•tc-a. T1li restitntión. d-trtam.~te., lm;.>!ka· 
ris una :ref0«:1a soda! a ruyu :realizácl6m 
es 'uridiceu·>ente ~mp~lhle ce>mpde-r a ~ 
Gll~más sod~s, eomoqu!&ra qu~ .zr mnnila~<::· 
~~" ""J?'~nt~d6Jt no J!!Ooilt:!c:e niJ..-,gú¡¡ e7ec
dc co~Je.r!! 2n<>s y, adl~m'á~. 11l!e patGo np elt· 
:p10$:l!fl>O en lll escrlturn 4!1~ t:<OmsUttJc:fton.Ol vt~! 
&lll la cte ~eaonr.a. 

Siendo ello as!, como en realidad lo es, 
no puede s.finnarse lnequlvocamente que 
el Tribunal de Cartageno. incurrió en error 
fS.Ctico manifiesto al apreciar las SÚlllicas 
ele 111 demanda, cuvo tenor liteml P.s de mP.
r1dla.na claridad y excluye interpret3ción 
d ist inta de la· que el sentenciador le dio. 

5 . No dejó de ver el ail q¡uem que diclu~s 
tres peticiones situaron Ru causa dP. J:lP.di r 
en un mandato sin representación confe
rido por el demandante a lo. dem.mdada 
Vlsbal de De La Ve¡¡;a. A este aspecto del 
litigio se refirió el 'I'ríbunal no sólo al trans
cribir las referidas tres 6Úplicas, sino en 
otros pasajes de su sentencja, tal c~al se 
infiere de! re.lum<ln que de esta se huo. 

Dijo en efecto, que l~ pretensiones del 
domandante se hicreron pclT(¡ue, según éste 
lo expresó en su demanda. "la socia de De 
La Vega habría obrado en ejercicio de un 
mandato oculto sin re.Presentaci6n que Ja
ramll1o Gal'c.la le b sb•a conferido"; que la 

relomia social deprecada tendill a incluir 
"a un nuevo socio y excluir a otro porque 
-·segUn el dema:ndante- se trata. de tm 
inand~tto oculto"; que, r.cgún la.s disposicio
nes del Códi,!(O de Comercio, "l·as socied·a
des constituidas. . . no pcdía;n ser objeto 
de reforma a base de testimonio$ como tam
poco por declaración dP. partP."; y q11e, se
gún i:licha nonnación positiva, "tampoco 
ttene validez la existencia de po.cto a lguno 
no expre$ado en el citado medio probato
riu (escritura pública) , por Jo gue no tie
ne nlngím valor jurídicamente el becho de 
que Haydee Vlsba.\ de De La. Vega haya 
confe.o;Mo que ;;u aporte corresponde a di
nel'O~ po:rt enecientes al seiíor H'ernando 
Jal'amillo Garc[a.". 

Lo que s.í parece es que el '::'rlbunal de 
Cartaf(ena, viendo en le dcmltl'lda el ejer
cicio de una acción fundada P.n un man
dato sin representación, no la a~ptó al 
creer que la existencia de éste no podía 
acl.'llditarse con testimCJnlCJS, ni con la de
cMu'a'Ción de parte. Y este rft7.1lnamiento 
del .sentanciador no lo llOdría. cksconocl'r la 
Corte, mientras no se demuest re que en él 
aqu~l incur rió l'n error de derecho, lo que 
evidentemente la t:ensura. no alega en su 
demanda. 

6. Sin embargo de la impr.osperldad del 
cargo por las razones lndicada.q, n.t. Crw~, 
en cumpllmfen~o oile J., pr.ecc'Ot!I;JJilllll® uor Da 
re¡¡:lm ¡¡~ oilel aztíollal'o 375 del: <Código llil·e Ji':ro
ce<ilinúe:n4~ Ctri~. ·!n 'ell ~tt:1bl~o oiloctrinar, 
&'lo~ rec~Uioar el desacierto 0111 t¡ti l'liCtJI
rrlá el sentenciador ad qu1lm, aU 5osqen::r 
qlW el mal't<la~o sin rep¡re5entaclón !'<> 1>Uoe· 
e aer!dttars-e ~n ¡rru~ibn tasti.momal ni 
co;'l la eonf~ &:1 mattd!&tam. 

f<>v cumnto a través Ciel ·-a;ifl"cltio de k 
:.cc~ó~ oonsa~m<la po~ el .llrlicllll'o 2~17 d:;! 
Clidlg-o Civil lo <gUe el odiemanda:o~e 'lrusu 
e~ cl!e~cuhl"fr :la ~ll'llstem(,lm :.:e u·n~ 11'1l001P.2'fl· 
dón s&cr2ta .qua él c•m:ilrió, la -.u.e ~enoe
vmlmentc n~ es eltp:resil sino Jn¡¡bÍiclta, ·il·e· 
~n q'J·tdlar al aleanoe d!el in·:.eresr;O:~ d~os 
llol< m e~tM ~~"' JlrUP.il>:h l)STa Tllevg:r ;¡1 juez !ro 
p~ena convicción léle sU. tOcurl'a~lcin, ,tu sór1) 
'poF~ue en tali S:laJ":tloestn le que se busca es 
fa .n~mostración & 1m oootratn de Jrulnéla
to, d eual -e,. n~ deneíto el! tipita
mentll ~Dsu&t, s11lil l~<m&im y f·Jlildla
meutDlmente JlOt'·I!IUe no M nata en tar. ]:¡¡. 
pó~ed.~ cl:e aere<!li'l.lilr Ja.s a>ll>i§Ail.Oiones gerJoe
:iudas d3 Ulll ll<f~O jl!li!'ÍIÍid;~ ROl~Mrt"'"'• O·f.O"f:¡¡• 
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Clo con in!A!~ .re uc. ~(;!ú::1"M, sin& 
4!1 &eueNb )>l":!oi!Jd9l;en"IA! enw~ és~ y .. t ~l"· 
<lAdero lnleresndo en 1m negocta&l.ón. 

El cnrgo resulta, pues, infundado y por 
~so se t"Cchaza.. 

V.: 

E::ecisló.n 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su· 
prema de JustadB1 Sala de Qlsnción, ad· 
minlst.rando jusUeta en nombre de la Re
pública de Colombia. y por autorld.arl de la 
Jev, l\0 CASA la sentencia de fecha once 
(Íl) de .fulio de mil novecientos setenta y 
cinco (1075). proferida por el Tribunal Su-

perioc del Dist rito J udicial de Ca.rt.a&et!a 
en este p~o ordinario. 

· Sin CO$l.a.~ en el recurso extraordlnarlo 
(Art. 375 del Código de Procedlmlento Ci-
vil in flm}. . . 

Cópiese, notifique~, insértese en la aa
ce~ Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. · 

Áll'6UO eamacho -"aod<l, Jo.é MarúJ. E•guem1 
S4mper. Gerntdn Glraláo Zuluaga, 11 18lan4To 
Me'IUI.oui 11 M entürz4. Hu.m.btffl> Mouola !lal/.én, 
Alfonso Foldo< Ocampc>. 

Aifon8o ouarln Ari>a., Secretario General. 



(JR.esci.!lii!Ím. p.¡¡r c!cclan:~clones JialS:~s} 
Ilrrebroacti.vi~ de llai ley. 

Cott? St.~a (}~ :us1l~ú. -Sala de Ca
sooión Ciru. Bogotá, D. E., mayo vein· 
~tcaatro de mil novecientos setenta y 

&el$. 

(Magistrado pOnente: Doctor Bumberto 
'l!:urcia Bal!l!n) . 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la "Beneficencia de Antioquia" 
contra la sentenr.ia de 16 de abril de 1975, 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito J ud lcial de Bogotá en el proceso or
dlnarlo instaursdo JX>r "Internacional de 
~guros s: A.'' , cant.ra la recurrente y con
tra Jaime Gil Sánehe2 y Jorge Ballesteros, 
como socio.• de la sociedad de hecho deno· 
minada " Archiclubes Albur. J. GH Sánche:r; 
& Cia.". · 

r 

fJ.:ntt ZOO~n1<tS 

1. Según se infiere de l a actuación pro
cessl. el 10 de mayo de 1965 la Beneficen
cia de llntior¡nia mncedló a "Archic!ubes 
Albur. J. Gil Sánchez & Cla." la .sgencia 
de la Loter!a de I.VIcdcll!n para Cun dina
ms.rca y Boyacá "especialmente en la ciu
dad .:le Bogotá", a fin ele que en dichos fu
¡¡ares ;·endíera billetes t'1l las CQndiciones 
estipuladas. 

En dicho :p3.Cto acordaron los contra.t a.n
tes que las dife-rencias que se pre~ent.axan 
entre ellos ''con mo~lvo <le la interpreta
ción o ejecución" del contrato, serÍ8Jl so
metidas a la dc~lslón t1e un tribunal de ar
bltramcnlo q_ue runclonar!a en Yedellin, 
de donde deb~an ser vecinos los árbitros. 

2. En carta de 9 de ·Sbril de 1968, fir
mada ~>r Jorge Ballestero~ como ~rente 

Ejecutivo de "IIIcbiclubcs Albur", ~ so
licitó a Eduardo M'olano, a.~ente <le ":inter
nacional de Se~ros S. A. · la expedición 
de Wlil. :póliza de cumplirni~nto del contra.
to ant.er1or, del que le dijo "se ha renova
do automát icamente, sin ne.ce.~I(I.A.d de do
cumento adicional". 

En rllcha misiva expresó el tolicltante 
que "Las Compafi.ías AliadM de Seguros 
S. A. están listas ·a renovar la póli:z:a, pero 
nosott'OS tenemos interé.s en iniciar con us
tedú este riesgo, en. vigt!!. del servicio ctue 
n01: han prestado con tMta activídad y 
cumplimiento. en póli2BS anteriores simila
res ... 

3. Por >irtud de la solicitud dtcba. e.'le 
mismo dia "Internacional de Seguros S. 
A." expidió la póliza de "seguro de manejo 
y cumplimiento'' número 0473, par.a ga
rantizar, pl)r vaJor de $ 200.000.00, "el cum
plimiento del contrato como ilgcntc Di.s
tribui'dor de la Loteria de Medellfn en los 
Deoartnmentos dP. Cundinama.rca y Boya
eá.~1. 

Según la póliza, en \Q eua1 ap:<rece co
mo asegurada " Beneficencia de Antioquia
T..ntP.Tia dé Medenin" y como gacan ttsado 
"Archlcl ubes Albur", el contrato tenfa vi
gencia por seis meses, contados desde el 4 
de abrll hasta el 4 de octubre de 1968; y 
d~ sus estipulaciones es pertinente desta
car las dos .sl~:uíelltes : 

a) La entidad aseguradora se reservó el 
derecho "de supervigilar el r.nmplimiento 
de las obliga·dones a r.argo del ~ar.antlza[n. 
y de exigir Que por el Asegurado tambi~!l 
se lleve a cabo el más estricto control de 
las mismas"; y 

b) Obllgóoe el asegurado a "notificar por. 
escrito a ' Internacionsl' cualquier incum. 
olirniento o demora d€'1 Garant,17.ado. a mfts 
ta rdar dentro de lo~ veinte (20) días ~ .. 



No. 2393 GACETA JUDICIAL 157 
~=···~~--------~--------------------------------
guient.es a la fecha en que se tuviere C()nG
clmíento de tal incumplimiento o demora". 

4. Mediante el anexo número 36 ti e 17 
de junio de 1968', se modificó el contra~o de 
eumplirnicnt.o cont.enido en la pliliza 047!!, 
en el sen tidu tle aumenLar hasta$ 400.000.00 
el valor asegurado y de h9.Cer apa.ra.oer, co
mo garantizado; a "Archiclubes .Albur - Jor
ge Ballesteros". 
· 5. El Contador G.eneral de la entidad· 

asegurada, después de haber practicado vi
sita a "Archicl u bes Albur - J. Gil Sánchez", 
el 10 de junio de 1968 rinde iriforme a la 
Gerencia de aquella entidad del cual me
recen dest ... can;e, ¡>l)r ~el' 1~lev antes en la 
controveraía, los s1guient.cs• pnsos: . 

"De¡¡pués de un . detenido estudio al ba
lance de prueba a 30 de abril del presente 
año, -dice el contado\'- teniendo ero cuen
ta pa1·a ello los libros que paxa cl particu
lar se requieren, pude darme prelecta cuen
ta de que la ~ituación de liquidez de dicha 
Rnciedsd puede consideraxsc critica; pues 
sus activos no respaldan ni en mi 22 7" los 
pasivo.~ exigibl~s, ya que la recaudación se 
me hace bastante dudo~a y difícil y no re
gistra en su balance capital o .reServas que 
garanticen su& compromisos adquirido.'!". · 

Y luego de afirmar que t!l activo social 
ascendía entonces a S 628.264.96 y sn pa
sivo a $ 626.851.48, tefiriéndose al prime· 
ro. dijo el Contador: "Pero si observamos 
que de este saldo el .;;e:iíor Balle~t.~ros y los 
lotero~ adeudan lu suma tle $ 4ll6.588.00, 
cuya recaudací(m ~e harfa. muy difícil por 
no ofl'ecei' respaldo alguno, entonces debe 
desccmtarsc del valor de los activos, que
d=üo sólo pa1·a responder por los pasivos 
exigibles la suma de S 131.676.96". , 

8. Conocido por ella el referido informe, 
mediante la carta de j':lnio 25 de 1968 Be
ne!lciencía de Antioq uia le corrió en tras
lado a "Internacional de Seguros S. A.", 

. a quien además le hizo conocer 1a co_mun~-
caci6n del 22 dP. los mismos mes y ano. di
rigida a aqoél:la por Jaime Gil Bánch,ez 
para hacerle saber g,ue In sociedad "Archi
clubes Albur - J. Gtl Sanchez'· quedó di
suelta desde fcb~em de 1!!6'?; y que, por 
tanto, s0 debía dar por terminado el con
trato de agencia de lotería pactado en ma
yo de 1965. 

14. O&<::eta. 

7. En carl;a de 23 de agosto de 1968, 
dirigida por el Gerente de la Beneficencia 
de .Antioquia a "Archiclubes Albur" Jorge 
Hallestt,Ws y J aim<' Uíl ~ánchez, a.qua in
forma a ·éstos :a1 dl!cisióll de consLituiJ· el 
tribunnl eJe nrbítrruncnto, para someter a 
decisión "la díterencia surgida· con motivo 
en la rciterad.i negativa de Uds. . . . a can
cebar la suma de $ 392.479.16, a su cargo, 
por ra2ón de biileteii vendida¿ en su agen-
cian. \ . 

Constituido que fue. el Trtbunal de Ar-bi
tramento se tramitó el correspondiente pro
ceso, ~1 cual concluyó con fallo de 29 de' 
abril de 196(!, qu<>, adicionado por el de 8 
de mayo siguiente, condenú a "Archiclu
bcs Albur -J. Gil S~chez & Cia.", y a·sus 
socios Jot·ge Ballesteros y Jaime J. Gil Sán
ehez, a pagar solid<triamcnte .a la Benefi
cencia de Ant.íoquia la suma de $402.085.35, 
más intet·eses a la mta. del 6% anual. 

I! 

Ei litigio 

l. Medis.ntl! l'Serito de' 7 de octubre de 
1969, que en repartimiento COI'!'esponctió s.l 
Juzgado Once Cifíl del Circuito de BogoLá, 
la citada ent.ídad "lntemucional de Segu
ros S. A." demandó a la "Beneficencia de 
Antíoquia" y a Jaime Gil Sánchez y Jorge 
Ballesteros, a estos "en su calidad de so
cios de l<J. firma Archiclubcs Albur - J. Gil 
Sánchf!z & Cla", a ·efecto ele que pt>evlos los 
ká.mitcs do! proceso ordinario se hiciesen 
los siguiente$ pronunciamientos: 

a) Que se rescinda, con fundamento en 
lo estatuido [XII' el art.íeulo 6RI y concor

. danted del Código de Comercio antcl'ior, el 
contrato de se~uro di! cumplimiento con
tenido en la poliza número 0473 de 9 de 
abril de 196a; 

b) Que, con el :ni.smo fundamento, se 
rescinda también el cont.raw de seg:~ro "de 
que da fe el aneleo número 36 a la misma 
póliza, de fecha 17· tle junio de l9fi8, emi
tido por !ntemacional de &guro.~ 6. A."; 

c) Que, como ~onsecucncin de loa ante
riores dos pronunciamientos se declare que 
la sociedad demandante ·'no P..~t{l obligada 
a cancelar obligación alguna proveniente 
de dicho contrato Y. en rele.cióo con el fa-
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llo" proferido el 2$ de abril. de 1969 por el 
TribUnal de Arbitramento, constituido po.· 
ra dirimir 1~ diler~ncias en~r<! la Benefi
cencia de .Antioquia y Archichbes Albur -. 
J. Gil Sá.nchez & Cía.; 

d} Que, oonsigui;mtemente, se declare 
que la entidad aseguradora puede "retener 
el valor de las primas ,-ecibidal! por con
cepto de los seguros rescindidos, al tenor 
del articulo 682 del Código de Comercio Te-
rrestre"; y . 

~) Que si ·los dcmnndndos oc oponen a la.'! 
pretensiones de la demandante se lo5 con
dene al pago ele las r.osta.• procesales. 

2. Además de los que fluyen de los an
tecedentes relatados, la demandante invo
có como.~ uausa pat~n~li de sus pedimentos 
los hechos que susta.ncialmente pueden 
sinl.etizar:se, a:sí: 

a) La sociedad de hecho fo1·marla por 
J'aime Gil Sánchez y Jorge Ballesteros, 
contrariamente a lo que ~ expresó en el 
contrato ajustado por ellos con la Benefi
cencia de Antioquiu., "nunca estuvo regis
trada en la Cámara de Comercio de Mede
llín"; y en la. de Bogotá súlv ae in$cribió 
la entid-ad "Archiclubes Albur" a pal"tír de 
marzo de 1968, entidad que fue i.nderita por 
Jorge Ballesteros y Gilma Mcjia de Balles
teros, persona esta uUin~a qll:e no swcri·. 
bió contnto con la BenefJcenma; 

b) Los agentes de ~a Lotería de Medell~ 
para Cundinamr.rca y Bo;vacá _sólo se o~h
gai:on para con Ja BenefJcenCla de AntJo
quia, según el contrato de 1 O de m a. yo de 
1965 a pce~tar caución por la suma de $ 
lOO.ÓOO.OO, que luego se aumentó. a S 
300.000.00; y c~ando. "Seguro~. A11adas" 
fueron renuentes a renovarla, la ubtu vo 
Jorge Ballesteros, a nmnbre de Archiclu
bes Albur, de Iroternacionsl de Seguros, au
mentándola oosteriormente en $ lOU.OOO.OO 
más es decii, a $ 400.000.00, .~urna no pre
vista en el contrato"; 

e) En los hechus 89 y 9~ de su demanda., 
expresa la sociedad demandante que el con
trato pa!ltado entre la Benefkenc!a de. An
tioquia y .'U'ch1clu~s Albur se e¡ecutó re
awarmente hasta junio de 1965; que ya 
~esde el 20 del mismo mes Jo agentes se 
dirigiet'On por esOJ'ito al auditor d~ aquella 
entidad reconociendo su demora en la& re
mesas de dinero, p~ro ofreciendo que an"" 
glarian sus cuentas prestamente; que pos-

teriorment.e, dut"ante los m~ses siguiente& 
y hasta j unlo de 1968, se cruz ¡,.ron entre 
esos contratantes diversas cartas mediante 
las culllcs la Beneficencia. cobraba asldoa 
que iban en creeiente awnento, los que eran 
reconocidos como ctertos; que los agentes 
prometlan cumplir prestamente su;; deudas; 
y que como no cumplieron su~ prome~as, 
advino por ú:timo la constitución del tri
bunal de arbitramento; 

d} "Lo anterior demuestra -dice la de· 
mandante en. la alirmación lO"' de su libe
lo-- que cuando la Internacional de Segu
ros S. A. fue inducida a oturgar la pl}ltza. 
de cumplimiento. . . .1\..rchicluoes Albur • 
Jorge Ballesteros y otros ge encontraban 
incumpliendo el contrato que con la póliza 
se pretendió garantizar; se hallaban alcan
zados y en mora de remesar a la Benen
ccncia., a Medellin, una suma de dinero 
bastante cuantiosa"; y afiade en el hecho 
sigui;;n te, quP. la en~idad rlemandarla; "en 
lugar de decial'ar resuelto el . contrato, 

. cuando los agentes comenzaron a incum
plir, les dio tolerancia indefinida, mien
tras é:itos le mejoraron la ga.ra.n tlii. Jnlclal 
de $ 100.000.00, para .tener ~obre quiet~ ac
tunr cuando se tratara de hacer efectivo el 
recobl'(> de los din~ros retenidos. 
· "Cuando esa garantía llegó a $ 400.000.00, 
el 25 de junio de 1968, ocho dílls después 
de- que Internacional de Be guros s. A. ha
bía expedido su llllexo número 3(!, que au
ment.ó la cuantfa a $ 400.000.00, la Bene
ficencia avisó a Archiclube:; Albur - J. Oil 
Sánchez, o Jorge Ballesteros, que había <\e
cidido dar por terminado el contrato cele
brado el lO de mayo de· 1965, t.(!rfilinación 
que tendrá efecto en el término de 30 días 
contados a p¡lrtir del día de mañana en 
adelante". · 

3. En su contestación a la demanda el 
demandado Gil Sánchez expresó que él no 
f~e garantizado por 1ilte111ar.icmal de ::;cgu
ros, "ni ;le tenido j-amás rela.clón contrac
tual o extracon tractual can dieha .firma"; 
"i•nexplicablemc-nte 'Se p~tende invoJ·~crar
mc eomo demandado" en el proceso; "como 
nunca fui parte en el ·ContmLo, no puedo 
saber si lo que aqui se dice es cierto''. 

Por su parte, Jorge Ballesteros también 
contestó la demanda y al hacerlo negó la 
mayuría. de lo& hechoo; se opuso a las sú
pbcas en ella deprecadas; afirmó que "por 
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el contexto del con\ra\o de seguro y sus 
modificaciones, en cuan\o la elevación del 
valor del seguro, celebrado entre las partes 
y que obra en .autos, se ve claramente q;.¡e 
no hubo ocultamiento o malicia en su. ce
lebrM:ión, máxime cuando él fue modifica-

. do, y e.~tar el~ a..~ueJ"Cio con la rcruldnd, en 
cuanto a .loS" riesgos y demás modalidade• 
del contrato, su objeto y obligaciones con
tr.aídas entre la Loter!a de Medellín y la 
fi rma Arehiclubes Alour". 

4. Replicada. así la demanda, s urtíóse a 
cont inuació.!l la primera instancia del pro
cc.so a la qlic -el juzg-ado del conocimiento 
~ pu~o fin .r.o,., su sentR.n ein de ?.3 de abril 

· de 1973 mediante la cual denegó las súpli
ca.s de la demanda e Impuso a. la deman
dante la~ costa..~ procesales. 

5. Co:no efocto de la &.¡)elación lnter
pue~~~~- por e•la. parte contra dicha provi
dencl·a, el proceso subió al Trlbunnl Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, el que 
en sen t.e n ci A de 1 6 de abril de 1 A75. des
pués de revocar la apelada, !lCcedió a todas 
las súplicas deprecadas por la sociedad de
mandante y con~nó a los demandados al 
pago de las costas de la primera Instancia. 

n~n 

IF:ur.alhtmtnto• <le! falO<> il& segundo gracllo 

1 . Tras expresar su sorpreaa por la for· 
ma corno el jue:>. a quo "se a:Ostuvo de de
cretar algunas de las pruebas ~olícitilda.s 
reitera-damente ten¡!ientes ·a ubteaer co
plas de la actuación del fallo· arbitral", y 
de r.dvcrtir que en la segunda Instancia oti
ciosamente se suplió esa ne.gl_lgeneia., el 
Tribunal In icia las consíderaciónes de su 
fallo r.on transcriJ?cióo del articulo 5Bl del 
Código de ComercJo anterior, norma que es 
la aue estima aplicable, pue.~to que, dloe, 
"si la compañia asegaradura hubiera teni
do conocimiento oportuno del · saldo o. de
ber por el afinnzMo segurrunente se había 
abstenido" de otorgar el seguro. · · 

2 . Orientado por este pu$~ulado, después 
de rc!crír:se a la. expedición de la póliza de 
seguro y a sus antecedentes, el juzgador 
aoJ quem emprcn~ el análl.sl& de l a copia 
del prooe.~ IU"bi tral que se ;;iguló para di
rimir las diferendas surgidas entre la ~
neficencia de Alltioquia y ln entidad Ar
chíclubes Albur . 

Ase\-er-.1 entonces el Tribunal que "al 
leer" la demanda presentada por aquella 
en ti d:ld en dicho proc~w. se infiere con 
certeza qnP. l!!. Renefi<:>encta de Allti.oquia 
"acep~a. e1 est11do de la falencia de sus agen· 
tes A.Tchíclilbcs Albur y Cía., con fecha m1,1;y 
anterior" a la del otorgamiento de la pó· 
liza número 0473 "al decir qu~ en 'enero 
23 de 1967 sa muestra el mismo agent~ muy 
preocupado pot el nlto sllldo a su cargo, y 
pide un plszo Msta el último 'día de febre
ro'; luego copc.luye que ·an tP. la anómala 
situación de la Agencia de Bogota, la Be
ncficcncln decidió enviar su oont.ador ge
neral a ve1'1ficar una visita', la que se re~V 
!izó duran U! los di a~ 5 y R <le 1 mes de junto 
de (slc) con resultados que pusiel'on a la 
vista el e.,tado de falencia del señor Ba
llesteros ... ". 

Se rertere Juego el Tribunal al Informe 
de .ro de junio de 1968 rendido por el Con
t-ador Q(:neml de la Beneficencia, y obser
<"a que en él en su pasivo, se !tace !lgurar 
un saldo a fayor de Loterla de MP.dellin por 
$ 304.188.09; anota también que la amplia
eión del valor asegurado de $ 300.000.00 a 
$ 400.000.00 re hizo el 17 de íunio de t967, 
o sea, dice el ad qtAem, "cuando ya se co
n ocía el saldO a favor 'de la Beneficencia 
de Alltíoqula, sin que la entidad. ~egura
dOTO., por lo menos no .se h a demostrado, 
tmie ra conocimiento de este hecho, o que 
la Benetlcencla a.9! se lo hubiese hecho sa
ber. Sola;ne nte se esperó a que la compa
ñía de SP.guros aumentara el valor del se
guro, ¡iara Que . (sic) eh días posteriores 
h:.cer nu reclamación''. 

Del estudio ¡,>robatorio que hace, dloe el 
Tribunal ~ De . toda la sil.uací6n ante
riormente analizada, puede concluirse, que 
la compañia aseguradora, no tuvo cono
cimiento del e.~t.itdo de falencia del asegu
mdu, ci!'cunstancia esta. que oomo se ha 
dicho ya se hil.bia configurado con ante
.ríalidad a la expedición de la póliza". 

3. Después de rererirse al texto del ar· 
tículo 64l del Código de Comercio ante
rior, el sentenciador de segundo grado sa
ca 1M siguientes dos conclusiones, a. saber: 

&) Que "en el caso que nos ocupa, la ga
rantí" de cnmplj.miento sulicitada a la so
cíedad Internacional de Seguros para. la fe
cha en que fue otorga.da, los afianzados 
'A.rchiclube& Albur' ya habi:m incumplido 
con la Beneficencia de Antioquia.; y para 
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la fecha en que se aumentó el riesgo a $ 
400.000.00, el saldo a deber por loo agen
tes de la Lotería a la Beneficencia aumen
taba considerahlP.mente, sobrepasando los 
tJ"escientos mil pesos"; y 

b) Que "es un hecho evl.dcntc, que si la 
compañía aseguradora hubiese tenido co
IDoc•miento pret•io al otorgam iento de la 
póll"a del estado de falencia, se habr[a 
abstenido de otorgarla; si l·a. Beneficencia 
de Antioquia asimismo da cuenta del esta
do de cosas can sus agentes y avisa a la 
compañía aseguradora, otra había sido la 
situación. La Be!lefi ccncin Cll a.ctitud poco 
loable, se quedó callada, en espera de ob
tt>ner un >l. garantfa superior, para luego re
clSJnar e l seguro, cuando el riesgo ya es
tnbn causado con mucha anterioridad a su 
CO'Dtratación". 

][IJ 

::.a rl.cmarndllll .a~ cn•oelón 
y con.~ld2rs.elcn4ls i.-e !a Corte 

Le. "Beneficencia de Antioquía" interpu
so casación contra la se.ntencía de segun
do ¡:ra<!o. En la demanda res pec~iva y den
tro de la órbita de la causal primera del 
artículo 368 del Cbdigo de Procedimiento 
Civil, la recurrente formula contra dicho 
fallo dos cargo~. que la Corte entra a con
siderar y despachar en el mismo orden en 
que ellos vienen propuestos. 

·:Jugo primezo 

1. Mediante éste se acusa la sentencia 
de ser directa.nrente viola toria, por -apllca
ción indebida, del artículo 681 del Código 
de Comercio anterior. 

2. En desenvolvimi(!nto de la censura 
h• recurrente, después de ll!lrmar que el con
trato de seguro del 9 de abril de 1968 se 
ajustó c::1trc "Archiclubes Albur" y la com
pai'ila aseguradora, la Beneficencia de An
tloquia --dice- ''no participó en la ceie
bración de semejante contrato, iue un ter
cero", asevera que cuando la precitada aor
rnn legal se refiere a la rescislón del seguro 
por dP.r.laraciones falsas o erróneas "con 
templa la hipótesis de que el mismo ase
gurado hubiere contratado el seguro". 

Orientado por este postulado suyo, el ca
saclonísta rettera que el contrato de segu-

ro se celebro "entre un toma4ol' de p(>li
za difer en te al asegurado"; que como la Be
ne!lcencla de Antioqula rue un tercP.ro en 
dicho pacto, "no tenia por qué swninistrar 
declllrac1oncs de ninguna cl11sc sobre el se
guro; quien debía suministral'las era el to
mador de la póliza o sea Archiclubes Al
bur. El error, declaraciones falsas o reti
cencia:¡ del tomado1· de la póliza en ningún 
caso pueden tomarse como declaraciones 
fBl~IU o ret.lcenclas de nn tercereo como lo 
~s la Beneficencia de Antioquia'' . 

Explanando su cardinal aserción, nota 
la recurrente que en Colombia existen dos 
varii!dndes de contra tos de seguros, que de
termifla asl: a) los celebrado~ directamen
te entre el asegurado y el asegurador, "ca
so en el cual el tomador de lo póliza es el 
mismo asegurado"; y b) los de fianza o 
cumplimiento de ol:tlige.ciones a]en8.3, en 
los que aparecen tres sujetos diferentes: 
asegurador, asegurado y deudor, y que en 
el pre&ehte proceso esas c.alldade~ corres
ponden . en su oroen, a la compafiia deman
dante, 11 la Beneficencia de Antloquío y e. 
Arcbiclubes Albur. 

3. Concreliando la. aplicaci6r:: indebida 
q ne acusa, dice la demanda de casación 
que "qu.len debe cumplir los deberes a que 
se retl<ere el articulo 381 del Códtgo de Co· 
rner clo es el tomador o sust riptur de la p>. 
llzn, pues él ~s quien contrata el seguro; 
y cuando ~~ tomador de la póliza y el ase
gurado son sujetos diferente~. ninguna 
obligación t iene el asegurado". 

In.slstc l a. rccúrrcntc. en que el contrato 
que generó esta litis es "seguro de fianza y 
no un contrato comente de seguro", que, 
por ello, "nece~ariamente una per:sona es 
la tomadora -de la póliza y otra difere.o te 
es la asegurada"; que siendo oeguro de 
fian?.a eq\Jivale a un " cont rato A. favor de 
tercero o estipulación activa" que se r~e
glamenta por los articul<t-$ 1506 del Código 
Civil, 1039, 1040 y 1048 del Código de Co· 
mercio actual, y por la Ley 225 de 1938. 

4. Rematando !a ronnul'aclón del cargo, 
asevera b recurrente que la& anteriores 
normas legales eran por tanto .l:l.S aplica
blPs en el ·caso su!: jtadit.e y no el articu
lo 681 del Código de Comercio anterior, 
que "nacta tlene que ver con los controto.s 
corrientes de seguro". 

Añade la censura que "el consentimien
to expresado por el tomador de la póliza 
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.·en .el contrató de 'g de abril de 11168 no es 
consen timiento del ucgurado; que las de
claraek)~ t<S, erro~s· o reticencias en que 
hullicra. podido incuri:ír A¡:eh iclubes Albur 
son Clel tomador y no pueden imputa rse a 
un tercero como es la Benetlcencia de An
t.ioquht". · 

-ello la &w;tcntación <!<! la ~nsura n o co
rre.~pondP.. a la naturaleza del ataque ror-
rnuludo. · 

Si paro. arribar a la conclu.sión a que lle
gó en su sentencia, el ad quem hubiere 
ti~st"<Jnocído o alterado la realidad objetiva 
de 1~ ·póliza número 0473 de 9 de abril de 
196B y de su an~xo de 17 de junto siguien
t e, e.qe pre.~\l nl.o yen'O del Tribunal cons
t.i\.uyc un ru;pecto que por referirse a la :;i-

1 . Xn fallos que son mucliedwnbre ha t uación íáctl~a. sólo lo pódria cans.lderar 
dicho insiste~temente la docb1n.a de la Cor- l a Corte a t r avés de un cargo. ·formulado 
te· que a· la violación deJa ley sustancial, que por error de llecho o de derecho pero no 
con~Lituye siempre el fundamento de la eau- por la via directa, la que &Upono e.senclal
sal primera-.de casación , se pu~e llegar men te absoluta conformidad del recurren
de dos maneras diferentes : por vía:'direc- te con Ia.s conclusiones a que en· el ámbito 
ta ·o por vía i,ndirecta. & in rringc direct:<- de los hechos llegó el sentenciailor. 
me:'! te la norma cuando sin consideración 3. Además, si, como el propio recurren
a la. e,¡tlmttción probatoria. se deja de apli- te Jo reconoce y pregona en su Clem3Jl.da, 
ear dich a ley, o se la aplica lndebidamen- en el p resente. ca&o es a.plical:lle la Ley 22á 
te, o se la interpret.p, de m anera equivoca- de 19:18 re¡¡ult~~iva "del se¡;uro de :nuwejo 
da; cu·ando la violación de la l~y se ol'lgi- y cumpllnúento", la. cual en ~u articulo 79 
na en una in-debida valoración de deter- disponía que '.'Las compañías de scgtuos 
minada prueba, o en que a esta no se le d P. qlle trata esta ley y la.q cont rato.q que 

· t iene en cucntl; a pes>ll' de existir, o se con- celebren se regirán, además, por Las di'l
sl!lera exbtente 5in que el proceso la con- posicione3. Jegale3 perti!lEDte.s sobre co:n

. tenga, lo infracción es i!ldirecta, evento en pañías de 6EgGro6, sociedades anónimas y 
el cual no se puede dar el qn~branto de la contratos de se.guro.s", no se ve cómo pueda 
ley sw;tandal por interpretación errónea. afirmarse que en la especie de est-E~ litigio 

.Y asl, exhaustivamen te se ha dicho que es inaplicable el artículo 681 del Código de 
la violación dil'cCta -de la ley sustancial im- Com~rclo anterior. Como tambiim lo ha 
plica, PQf contr&PQslclón a lo que a s u ve2 dlt:i10 lu CuriA! en forma insistente. el que
const.Ituye el fundamento esenciai de la branto de una nol'Jna sustancial por apll
violacló~ indirecta, que por .e l sentenciador cación Indebida sólo ocurre cuando, sin em
no .o;e l-.Rya inr""""ido en yet·ro alguno de bargo de Interpretarla el jui>z en $U verda
hecho o de dcl'Ccho cu la apreciación de dera inteli¡encia, la aplica a un cru;o que 
l as ptvebas; y que por consigu1ente no exis- ella. no regula; es decir , cuando. se aplica 
ta ropllro qué oponer contr~ loo result¡¡,dos al asunto que es materia de la decisión una 
que en el ~.ampo de la cuestión táctica hu- ley impertúlente. 
biere encontrado el fallador, como conse- 4'. De eno re:Julta que en t>l suplre$to de 
cuando del exa:nen de las prue.bas. que la sentencia combatida hubiere infrin-

2. De la simple lectu ra d<!l c·•rgo que gido, al apllcarlo, el artículo 681 citado, su 
aquí se considera aparece que i:t. · ~sar de quebranto 110 ~erm por indebida apll~aclón 
ven ir tonnulado PQr violaCJÓ!l dJrecta de como lo d1ce la censura, sino PQr Jnterpre
la ley su$ta ncial, .s\1 sustentación arranca t~ión errónea, porque; dlendo pertinente 
de q ue el censor estima que el sentenciador su aplica~lón al caso litigado el ~ntencia.
conslllt ró a la Beneficencí~:t. dt: Anl.ioq11i~. d or lo habrm h echo actuar en ~1 atrlbu
como parte en el contl'ltto de seguros acor- yéndole un alcance qne esa norm~ legal no 
dado el 9 de abril de 1968, cuando, aegún tiene. Y lla dicllo la doctrina, tundáodose 
el tc)(to de la póliza correspondiente, "no en .t>l carácter eminentemente dispositivo 
pll.l'Licipó 1!11 la celeiJra.:iún" de dicho p!U!- del recurso extraordinario, que "1 :1. Corte 
tn, •·fue un tercero en el''. Es decir, que el n o puede tener en cuenta los motivos ·u~ 
cargo viene edificado sobre presan tos erro- casación consistentes en lntrac.::i6o de 
t es qu~ habría cometido el 'I'ribunill en la dett>rminaclas disposiCiones sustanciales , 
apreciacL6n del matenal probatorio; y por cu ando el rec'Jrrente no expresa el concep-
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to de la. violación o cuando expresandO ,al
guno, no ac1erta con el que en realidad co
rre.spondla y debía invocar" (LXI, 398). 

Y en sentencia de !) de diciembre de 1969. 
dijo al re.~pecto: "ReitP.rada.mente ha pre~ 
c!sado la doctrina que el principio acusato
rlo y el de la dispositividad del i u2gador 
que informan nuestro ordenamiento proce
sal civil prlvan de modo absoluto en el re
curso extraordinario de casación, en for
ma tal que la impugnación del fallo y su 
alc_ancc co~stituyen la pal.lta a que ha de. 
cenrrse estnctatnmte la. Corte. Así circuns
crita y limitada su capacidad decisoria~. a 
é~ta no le es dado completar cargos defi
Clentemente formulados, ni variar la equi
vacada ubicución que le~ haya asignatlo el 
recurren te" (CXXXU, 205). 

Se rechaza pues el cargo. 

Canr¡¡;o segun-ilo 

1. Con éste el impugnante acu8a la sen
tencia de ser indirectamente violatoria po:r 
aJ!licación indebida, del artículo 881' del 
Cndigo de Comercio a..'l.terior; y de In~ ar
ticulas 1506 del Cód.igu Civil; 1089, 104.0, 
1045 y 1058 del Código de Comercio nue
vo; y de la ~ey 225 de 1!138, por inaplic.a.
ción, como consecuencia del error de heclló 
en: que habría ·incurrido el Tribunal en la 
apreciación de los sig·,üentes da:; medios d.C 
prueba; aJ la comuni~a.ción o informe del 
contador general de la Beneficencia de An· 
tioquia, que lleva fecha. 10 de junio de l!l68; 
y o) la. sentencia de arbitramento, en la. 
Ctla.l se transcrtben aprl!ciaciones dtda Be
neficencia en torno a la demora de Archi
clubes Alblll'. 

2. En el inicio del desarrollo de este ca,r
go, luego de cotejar los activos y pasivos 
que aparecen en el informe del contador, 
nota el censor que "le queda a ArchiclUbes 
Albur un saldo 11quido de $ 1.413.48"; que 
en i:llcho informe se habla de un crédito de · 
$ :160.652.00 a favor de e.sta socidad y .a 
cargo de ,Jorge Ballesteros que el contador 
rechaza indebidamente porque dice el ca. 
sacionl~tll., "no toda persona que debe M: 
encuentra en cst.ado de quiebra o falencia. 
Seguramente Ballesteros trabajaba en Sil& 
negocios pa.rticu!ares con el propio dinero 
de Archiclubes Albur¡ lo que, desde luc~o, 
no le agradó al contndor y ese el ::nottvo 

de1 }nfonne"; pero que el informe de 10 de 
¡un1o de 1968 "analizado cientnicamante 
no e~< b:.lance de quiebra o falen~ia" . 

. A~de que si el contrato de seguro se 
a¡ ustó el 9 de abril de 1968 y el informe 
<fui contador se produ¡o el 10 de junio .si
guiente, se impone aceptar que la Benefi
cencia conoció éste con posterioridad a la 
fecha de 1~ celebraci~ del contrato; que, 
de ccm~JguumtP., el Tnbunal malinterpretó 
dicha prueba al darle efecto retroactiv11 
"pue8, razonó como si el 10 de ~unio hubie: 
re coincidido con el 9 de abril' ; y que ese 
yerro lo conduJo a ;.pllcaJ" in<!A!l:llda.mente 
el artículo 681 antecitado, ya. que, ag1-ega 
"e! ~rror, la reticencia en el seguro debé 
ex1st1r 1mtcs o en el momento de la ce1e
brac16n del contrata y na en época ¡:oste
rioru. 

3. Asevera el ímpugnante que t:m1bíén 
incurrió el senteMiador en yerro Jáctico 
al estimar en :su fallo que la Beneficench~ 
había t<mido conocimiento del mal estado 
de los negocios del afianzado antes del 9 de 
abril de l!l68, pues que si ella en la deman
da de arbitramento aludió a que en enero 
de 198'7 ya había recibido coml!.tlicacionea 
d~ Arcñiclubcs Albur en las que se mos
traba muy preocupada "¡,'Or el alto saldo 
a su cargo y pide un plazo" para canccla¡
lo, ~~o no demuestra la quiebra que la sen
ten C18 ~llJlllSO. 

"El estar debiendo s·.lma.<; de dinero en 
un momento dado --dice la censura>- ja. 
más equivale a estax en quiebra o falencia. 
Ademas, el relato extractado tan só-lo indi
ca. que anteriormenU: al 9 de abril de 1958 
existieron otros contratos entre Archiclubes 
Albur. :1 la Lotería de Medellfn; y que por 
las demoras de Arcbiclubes Albur en pa
gar sus saldos, la Beneficencia 1~ exigió un 
scgut·o de flMza para poderle hacer otras 
remesas de billetes y esa la causa de la pó
¡¿za del 9 de abril". 

Rematando la formulación de la censu
ra, dice la impugnación que las referidas 
dos pruebas, analizadas o Jnterpll!tad.as 
rectamente. sólo demuestran lo siguiente: 
"a) na existencia de un estado de quiebra 
o falencia en el afianzado el 9 de abril de 
1908, sino un desorden en sus cuentas, lo 
aue es a!gu Lliierente; b 1 de tenerse en cuen
ta un estado de quiebra o .falencia en la. ce
lebración del contrato de seguro de 1ianza., · 
este debe cxistll' en <>1 tomador de la póliza 
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Y no en ·j!¡ as~gurado; y dicho estado ob- tttQ~ y ;:Gntratn• ·de seguros". :Justa y p>ll'tl· 
viam,;ntc es inoponlbl~ ·a un tercero co::no cl$anumte, ~"' "edG n did>a idluR·pcHcirtón, .,¡ 
es el aaegurado o sea la Beneficencia de An- ad que:n II:J;,., a~tullll' an su fallo· !J)ar:~ éle· 
tfoqula; e ) el liecho más notorio d(! donde clctb ti eontrid6 el :trtieuh 681 cle1 ~!g-o 
dedujo la sentencia recurrida un estado de' d!c Cmnoerclo aneerl<H, q•~ es pa~'tA! lute
rruenr.ia ocurrió en fecha posterior a aque- ~rl!.nte dlel <:on.iunw ,d<~' nomllls que, poc l& 
Ita de la cel~bración del contrato de segu- epo~a e1~ que acm.-do el corntr .. to, et>au:n las 
ro, pues, la visita pt-actlcada por . el conta- regul!atins del s·cguro. ero gener~. 
dor tuvo lugar el 5 y 6 do junto ele 19RR y Por conslgulerlte. y como se dijo a.J de:;
el con~rato se cel•hrb ~1 Q de abtil de 19S8" pacbar el cargo anterior, si el precitado ar-

t ículo 681 es pe.rtinente al asunto r..qui con-
§ot oeon~t.tll!lra trovertido y el Tribunal ~fcctlvamente Jo. 

l. Es sabido que Jos individlios, aJ re~ular aplicó en su rallo,. e6 errado acusar la sen
sus actividades, cumplen los act-oR de la vi- tencia por aplicacion indebida de dicho 
da tenie:>do en cuenta. la normactón legal prepepto, puesto que esta especie o con
víg~te en la época en gue actúan; es pred.so eepto de quebranto supone la aplicación 
que c~n c¡¡al conozca las condiciones que d e la norma que no COJ'respandc porque 
debera respeta r y ~s necesario también que no eR la que regula la cc;mtroversia -plan
su est.abil ltlSlC'I r.ivil.no se vea amenazada telirlo. 
ante ei'arrjbo de una disposición posterior. 3. Aún hA-Ciendo abstracción de las an-

Por ello el t'rineipio ~rco.e,at q:.:~e infcrma teriores consideraciones, al estudiar el car
n~ legisl~óc ¡ro<l&lva es el de oUe las go en el fondo se llega a . la conclusión de 
'leyes ha~ de tener ere~to y a11l1-eaci9.n pa~ que está .llamado a no pro.'lper nr, pues no 
ra Io nnrvenlr y no part~ -el paHsdn, ·a m1!r.os existe, y menos con el carácter de ostensi
qt.:~e el.Degisl!ador e"pre•Amen'tA! oiliga 1<:> con- ble o manifiesto, el e;rror de hecho que la 
l.irario, lo que er¡a<lvale a ileeir q:l« ellas e::~ c:ensur11. le endilga al sentl'ncll!dor. En 
-prir.:cy¡¡io '"' tlen~n efecto rehoac1ivo, est<) eTP.cto: 
es, que las eiw&cion"" jurtlliea• a\caozadas F.~tlmó el Tribunal que desc1e antes de 
dt~rante e! ¡terio& & vlgen-rla ·de cleteor· abril de 1968, ya la Denericencia de Ant!O: 
rr:ioad:u ¡oreOJlpto no ll"'*tt s~~ vulnenilas q uta tenia conocimiento del lncumplimien
¡v.>r mra rmcv"' 'ilósposireor.. u.a irretroacti· t.o· de ArchiChlhe~ Albur en las obligaclo
vidad de 'Jn ley ~nc:u~ntra su ITonnd!Rmento n es q ue tenía con aquélla: Y para arribar 
esendalmen!., ":n se::-'ios morl.l·vos de oonve- a esta r.<mcJusión t<:>mó apoyo no sólo en 
merida v ~r;uriC'2.d, que tienden :a d ar es- el ln!ormc MJ r.ont.ador· de 10 de junio de 
t .. JHridlld ni urden it:rirl'tcn. 1968, sino también y fund amentalm ente 

l!l. l)ues, por •·ir~ttil o:!e J., re1er!d:a lr:-e· en las manifestaciqnes que la entidad re
t.r·oa~ti.vi<hdl OM electo~ ile los netos jll.T!.fi . currcnte hizo en la demanda que presentó 
''-'8 cDeb~n rei!'Uilll~, en pl'indni~; ~n 10rre- ante el Tribunal de Arbitramento. 
glu a Da Jey 'VIgente c·utnd~ <fllcj•o acto '92 Seg(ln lo dice la sentencia -de este Trl
,;ecutÓ>. :-tn ¡¡roced:í~ aplicar er. el caso sub- bu:>ill, la Beneficencia de Antloquia ex- . 
judice l4lS ar tíctilos del Có<fi¡ro tfe C.omtr- preM en la referida demanda que ya. de.~-

. e io ac~ua! que la ~n~ura estima inhíl\gi- de :·~nero 23 de 1967 se muestra el mis-
4!lros por lnaplitadí>n. puesto qu:e ello~. Clll· · . m a agente muy preocupado por el A.tt,o 
ya v.lgencia parte. del U die enerc de G!l,2, saldo tt su ear~o. pide un plazo hasta e l 
no ~gímn en aV>If.l <!lle 19!i8, q¡ue fo31!1 la épo· último diu ue febrero, empeñando su pn!Q.. 
en en qu~ !te ajnst<í el cnntiak>. de scg<1rn bra. de cancelar el mayor valor adeudado 
que dió <»il"en al pr~te litigio. en exceso"; que en otias aflnnacíones de 

2. :i31 'h:huMl sí ap'licó ero !m senten cia la misma demanda la Beneficencia se refi
la :Lev 225 dca lS3R, y mÁs predsamente ei rió a cl\rlas S'.!YS.~ ·rurlgidas a Ballesteros 
ml"4i1'Ulo '/~ de dlr.ho es1llllU~ oi{Ue ·llrescoc;- c:obrándolc los $altlos a ~u cargo, a "diver
~ qtcce lo~ eonba'IAJ.s c!e sc¡:-1111'& y oumpl!- sas cartas de ~rJa.mo, y quejas de la Be· 
:mic·nto .e Tl!t"'" i"'r .aso l~y, y "noJemá~, not nell~encia. 001· l a demora del señor Bnne.9-
las .a«ucstdofte'l legal~s p.arttmnt.e~ sobre kl'l)s en :-émitir el saldo. a su cargo": y 
Qcm?Giúii>S q.e ~·es, ~e1'1~ anóni· q ue en el h ech o 16~ aseveró que "ante la. 
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anómala situ .. ción de la agencia de Bogo
tá., la Beneficencia decidió envíar •u con
tador general a verificar una vi.sita., la que 
se reallzll durante los ellas S y 6 de j tlllio 
de 1968". 

Por su parte, el informe de 1 O de junio 
de 1968 del contador general de la. Benefi
cencia de Anttoquia, ;eflri.éndoae a la co
misión Impartida y a. la visita que como 
consecuencia pracUcó durante 1~ días 5 
y 8 <le junio de dicho año en Archiclubes 
Albur, dice que después de estudio del ba-· 
lance correspondiente " a abdl 30 .del p~ 
sente ailo, teniendo en cuenta pam ello 
los libros que para e! particulnr Re requie
ren, pude darme perfer.U1 cuen ta de · que !a 
situación de liquldtz d e dicha. ~ociedad 
puede consider= crfUca, pues sus acl.i
vos no re~paldan ni en un 22% los pouivos 
exigible~. ya que la reeaudación ~e me. ha
ce ba~tun te dudosa y difícil y no registra 
en su balance capital o reservas que ga
rsnti<::en sus compromisos": ·y que el saldo. 
"a favor de la Lot~ria d~ Medellín corre~ · 
por. de a las remesas y premios por sei~ se~ 
manasi sorteos <lel 1855 al 1860 de marzr• 
15 a a.m11 26 del año en curso ... ". 

Si, pues, e$tc informe de contsdurla, a 
pesar ere hB!Jerse rendido el l O de junio de 
1968, alude a sald<» existentes a C'llrgo de 
Archiclub~s r no pagados por ei!~a socie
dad en mario y nbril del mismo año, no 
puede de~irse que- el .<cl qt::!ent r.e atribuyó 
efecto retroacti vu, pues aún con~iñerán
dolo alsladam=te, au texto permite atu·= que ya para el 9 de abril de 1968 la 
en Li da.d "Archicl11 be-s Albur" se en con t.rs,. 
ba e:t mora de cumplir las obligsclones ad
quitidas por ella en relación con la Bentc-
,ficencia de Antioquia. .· 

Pero es que además el sentenciador, pa
. ra tlegar a & conclusión a que en el punto 
·llegó en su fallo no tomó dicho In forme de 
manera indepi:ndiente sino rolacionándo
.lo ~on .la demamla presentada por la Benc
Jicencia ante el Tnbunsl de Arbitramento, 
en donde encon tl'l', .10>1 an-tecedentes del ü
:tigio . . Y e1•identem~nte d~ l!ls ,tran~cr-¡pcio;-
• V • o o • • • o o o • o ~ o o • • • . ~ 

nes que se lwlen de dicbo libelo, nitlda
mente aparece que la rete•i da Ben~fJoen
cia sí tuvo conocimiento real, desde anLes 
del 9 de abril de 1968, del incumpli:niento 
aludido. · . 
· 4. La Corte, a l examinar el contenido de 
los refeddos lnforme y demanda y p.mm
gon•arlo con las deduceioncs que al re.$pec
to sacó el sentenciador de segundo grado, 
no encu<>ntra que éste le.q haya hecho de· 
cir a dichos . dos medios · probatho.s lo que 
ellos no . <>xl'resan, o que JlOr aH;erarles su 
w.al r.ontemdo. haya ~altAdo a la fidelidad 
objetiva debida :· ni muchf~lmo me-nos que 
sea arbitrarle. la conclusión a que de su. 
análisi~ l~.gó el Tribunal . · 

Lo q~:e da tanto como decir que la Cor
te no encuentra el error de hecho eviden
te que d eenROt le enrostra. al ~C!ll <:1"~~'"' en 
la aorecia.clón de las referid•a& dos prucb!L!I. 
COmo con~r.11enc ia. este cargo resulta tam
hliír> i»ruttdadu. 

En mérito de lo expuesto la Corte Su
prema de J'ustieia, Sala de Casación Civil, 
admini..otrando justicia en nombre de l~ 
República de Colombia y por autoríaa.d de 

·¡a lcv, NO CASA la ~entenc.ia de feeha dieci
séis· (16) de s.brll de mU no~eeicntos se
tenta y chtco (197~l , proferida por el Tri
bunal Supedor del Distrito Judicia.l de Bo
J!'(\tá " " '"'-~' oroce.so ordinario. . . 

Costas del recurso a e,Brgo de la recu
rrente. Tásense. 

Cópiese, n·ot iflquese, iasér.tese en la Gn
ceta ;.'J.tdiidul y rlevuél ,·ase al Tribunal de 
ortgen . 

;ture!fo C:amacllo Ru.e<ta.. Jnsé M aria. Eegusrra 
Samper, Germán G!raldo <:ulua~a, Alnla".dro 
Mtmdo.aa y J}f~udoza, Hum.herto ,"d'urcict Ballén. 
AI/On>o Pcl<le.r Ocampo. 

Altom.o · O,.,.¡J1)o Miza, &trel.ario vener:u .. . , . .. . 



he~un~ión olfe ~ef!'leCJh:? de Ú.J!Hl:ll~~¡[ lll·!!l m~J:'Uáictil y presu:ncit6. legal i!Ioe Clll· 
:¡»I!Cidad. def oo mte,--dicio.- Pn<eta de iEl pel'turmwi1Íil psíquias.~ 'I'es1imoruo 

~~. . . 

Cor.'de .Supll'0ttlla d:e Jlll!stiiW.. - :m11l! ~ ~11:
saceon Clvir. - Bogotá. D. E., mayo vein
ticinco de mil novecien tos aetenta y 
se1s. 

(Magistrado ponente: Doctor José !i!arla 
EsguP.rra Samper). 

¡¡ 

l!li 'Pl'OICes¡¡ 

1. Maria ROM Wandurraga de Wandu
Tmga, Maria del Tránsito, Ana Dolores, Pe
dro Antonio e Isidro Wandurra.ga, .,'\na I5a· 
bel 'Wandurraga de Rulz, Anunciación 
Wandurr~ de Cá.rd~nas. snverta Wandu
rra!!a de Peloayo y ·Zoila Ro-sa Wandurraga. 
de CárdP.nas, la primera como e6nyu~ s<>
brevtviente y los demás como hijos legíti
mos de Isidro Wandurra~ F1allo, deman
daron por la vfa ordinana a. 1\na Dolores 
Corzo de Muil.O'l. en Sil propio nombre y 
como repreSP.ntante legal de sus menores 
hlios RelnaJdo, Argemiro y ·Angel Maria 
Mufioz Corzo y a Remando Torres Fieruci
ni, pMa qlN.' se llieiesen las declaraciones 
y condenns que enseguida se resumen: 

a) Que por aoooluta incapacidad de 
Wandnrr.llr,a Flallo, proYen!ente de demen
cia, es nulo eJ contrato de permuta. que és
te celebró con Ana Dolores Corzo de :M:u
ñoz mediante Escritura. 164 otorgada el 26 
de abrll de 1911.1 en la Notarla 2$ de San 
Oil, y que en consecuencia .se decrete la 
enncela.clón del registro que de dicho ins
trumento se hlzo; 

b) Que por consigiliente se ordtme ta.m
);lién 1!!- canc~lacl9n (!el re~stro !!e la ~cr!-

tum número 3 otorg-.<da. en 1~ ll'otaria t• 
d e San Gil el 8 de enero de 1968, por me
dio de la -e u al la. demandada Ana Dolores 
enajenó a favor de Torres PleMl Ci::i "los 
derechos y a.cclones que como gen~;ncial~ 
le correspondiUl, en la suceaíón intestada 
de Angel Mia.rfa Muñoz Salazar, vinculados 
tales gananciales en un predio r ural deno
minado La Vegn en .iurlsdícclón de San 
O U", el r>ttal habla .sido adquirido por la 
ena.jenante en virtud de la pennuta atrá& 
m encionada; 

e) Que se decrete la nulidad tanro de la 
adl udicación que del citado predio se te 
hizo a Torres, como cesiuna.rio de Ana Do
lores, en la part.leión llcvnda. a cabo en la 
.suce.sión de A11gel Marh Muñoz, como de 
lo pertinente de la s"nt.encia aprobatoria y 
cie su registro¡ . 

d) Que el predio " La Vega." n o ha. sali
do de'! patrimonio de Isidro wandurr~ 
y por consiguiente pertenece a. su suceslon 
ll!qulda, representada por los demand:antes, 
a, la cual debe sefle tiP.V1Jelta por el deman
d ado Torres )unto con los frutos produ.cl
dos y aquél!C16 que hubieran podido obte
ner~ con mediana inteligencia y eulda.do 
desde el 8 de enero de 1968 hasta. cuando 
la entrega se verifique. 

2. Como fundamento de hecho afirmó 
l.a parte actora los que se resumen a con-
tinuación: · · 

n) Que Isidro falleció en el Instituto P.si
auiátrico de San Camiló el 20 de marzo de 
Í 96<l y que en el re.'l]lectlvo p roceso silcero
r:lo t ueron n:eonociáos los ·demandantes en 
1 as apuntadas calidades de cónyuge sobre
viviente y herederos CQll IJUe o:9r!\ll ~n es~ 
)l~is; 

- - - - ·-
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b) Que Ana Dolmes Cor?.n y Angel Ma.
r!a Muñoz oontra¡eron met.7imonlo el 23 
de mayo de 1951, del cual aacl<?ron lo:s de
miÍ~ demandados Muño: Co:rzo: 

e) Que Angel Maria :i:alleelo el 6 de oc
tubre de 1966 en cnyo proceso suces·orio 
fueron reconor\t'"s A.na "O~lores como viu
da y los Muñóz Corzo como herederos, y 
que a éstos los repre:sentll legalmente su 
rni!Jdre por ser aún menores de edad. con 
exc.eución de Ma ria Elbai · 

d) · Que durante Jos últimos años de sa 
vida, especialménte los tres que prccedie· . 
ron a su muerte, Isidro Wandur raga pade
cía una grave ·r.rección pr;fqnica ocasiona
da por el eXCP.Rn de alcohol que era dado a 
ingerir, y q•~t) hallándose en este estado 
de incapacidad por demencia celebró con 
Ana :U"Jo;-es el contratA) de pcmlUta cuya 
nuUdr.( se . dCllnanda, mediante cscrí~lll:.'& 
que ~~ registró después de la muerte de. 
aquél; 

e) que sin que hubiese concluido el 
proceso de sucesión de lulgel Maria. Ana 
Dolores vendió a Torres la finca que había 
adq uirido en virtud de la permuta cel€· 
brada ~:on Wandunaga, y (1Ue el clba.do To
rre• hn estado en pose~16n de la finca "La 
Vega" do;sde que fa t'.Ornpro, al pasu que 
los llemandantes nunca han poseído d bien 
que por razón de dich!l. permuta se trans-
finó a favor de su causante. · 

3. Co11 oposición de l a parte demandada 
..e tl'smit6 l a. primera instancia del proce-
80, a la euat le puso fin el J uez CivU del 
Cirouito de San Gil el :lO de noviembre de 
1974, con sen tencia denegatoria de In,s pre
tensiones de los demandante~;, o. quienes 
condenó en costas. Apelaron éstos del cita
do tallo, el que fue confirmado nor el Tri
bunal Superior del Dist-rito Judicial de la 
misma ciudad, en sento;ncla del 6 de mayo 
de 1975, con a poyo en las consideraciones 
que enseguida se P.xpresan: 

u 
Jr.li fs:llo de ryegunda fn~t; . .,cia 

Al acometer el estudio de fondf) de la 
cuestión debatida . comienza. el sentencia
dur por -expresar que toda ella. glra alrede
dor de .la aplicactón del :artículo 553 del 
Código Civil, en función de l as pruebas con
t-ra~lctorias ~le~adas !>or las partes: ~as 

de la demandante tendiente~ a acreditat 
l•n dcrncnda que padeoia Isidro cuando ce
lebró el contrato impugnado y las de la. de
mandada enderezadas a acreditar que par 
ra e~a época estaba sano de mente. 

Se refiere en orimer tGrmino a. todos los 
testimonios aducidos por Jo.s Wa.ndurraga, 
Los cual~ enumera. y transcribe en sus 
apartes más salientes . Después de minu
cfoso y ra7.onado aná.JI!ri:; de tales declara
clone~, P.xpresa el sentenciador que ellas 
no le producen CO!lvieclón plena !U!erca de 
)a demencia de que bubiern padecido Lsi
dro cuando c.clebm el contrato de permu
ta por lo~ ~iguientes motivos: el primero, 
porque ninguno de los testigos 11r relatar 
J a conduct-a y E!l est11do tísico y mental de 
IRidro, se refiE:n~ concret-amente a Ja, épo
ca en que se. owgó la escritu:-a ~ con
trato atacado; y el segundo, porque <'.así 
-todas esas decla rarloncs las considera "de 
CArtabón", en las que no .sólo se lnninúll. ·en 
la pormenorizada pregunta la respuesta 
deseada por el peticionario, cont-ra lo que 
~tatuye el último inc!Ml del articulo 228 
del CÓdigo de Procedimiento Clvtl, smo 
porque esta última- .al repctlr r.nn otra3 pa
J"abras el t exto (le aquélla, en el fon<lo equi
vale a una. trans¡rresión de lo <ilil)lucsto en 
el numcnrl 4~ del articulo 228 llio!ñ37>. 
Por otra parte est.imA que a.lgum ~ de las 
rosp·.l~s\.a.s ~ por 1~ te.sti~os al expre
sar que Wllndurro.ga había perdido su~ fa • 
cultades menta.:es como a julclo de los 
mismos lo revelaba su comporta:mlento en 
esa época, eo realidad estñn exponiendo 
conc~ptos, lo cul\1 es propio de testigos téc
nicos, lo cunl dem?.ritll aún iná.;; el valor 
probatorio de sus declaraciones. 

COmo conclusión de su detenida critica, 
d · senteneiador saca la Siguiente: "de la. 
prueba t-estimonial analizada no puede de
ducirse que Isidro Waodurrnga Fiallo es
tuviera éemente en la fecha de la cclebra-
cibn del contrato de pennuta, 25 de ·abril 
de 1963. Qu<! ¡;¡ era un alcohólico c)'(mico 
es otra cosa .. . Desde luego que aunque 
por el hecho de ser una persona alcohóli
ca o bebedor consttet.ut11narlo no -'i~ puede 
decir que sea uu demente, ello no se opo
ne a que se pueda. declarar n ulo un con
trato que haya celebrado en est!tdo de em
briaguez, si t al e.•tAdo lo llevó a nn estado 
de lnconcíenc.la . . . Ello quiere decir, que 
no siempre que se está frente a un á.I<?Oh9-
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ll~.ado crónico o bebedor consuetudinario 
so ~~~¡¡ en pre~enda de un d~!THlnte, aun
que a los profanos ;tp-.~rezcun J·a~ actitudes 
del ebrio, cuando lo está, símUarcs a la.s 
de una pP.rsona que no c.stá en 8U~ caba
les" . 

"O sea que, -dice más adelant!l-- si no 
está ¡:mbado que el señor Isidro Wltndurra
¡ra F1a.llo, pua la época det· contrato hu
bleTa sido afectado ele un $ln<lrome de 
Kotsa.koff, 'no se podía a!innar que fuera 
lncapa~ de razonamien to y control". 

Analiza enseguida un certJficado médi
co ex¡¡ed!do por el doctor Leopoldo Reyes 
GA.Vira, segun el cual Wandurraga -ade
más de ser bebedor consuetudi.nario "en 
varias. ocasioned ha stúrido crisis demen
ciales debida.~ nl nlcoholismo,. que han obli
gado ~ll reclusión en el m R.nicomto·, $in que 
se haya obtenidu su recuperación". Estima 
el tallador qué t'll certificado no pue!ie 
apr<!ciarse corno 'prueba. en considei"S.Ción 
a Que no fuP. rat.lltcado bajo juramento por 
su signatario. y ademáR, a que aunque ello 
nr> obstante fuese ;l.Ccptu.blc, no demo~tra
rfa la pretendida cl~<me-ncia de Isidro cuan
do cel!!bró el cuul.rato, "ya que no ai!rma 
en presente, sl:no en PliSado, el ha~r su
frido crisis demenci.afes", y por último, a. 
que la! como 8P'3.rec~ redactado, cna.nan 
reza q\le no se ha obtenido l$. recupera
ción del paciPJtte, se refiere al · alcoholis
mo )'no a la d~mencia. 

"En cambio -agt·ega- aducídas por la 
ps.rte dem3.ndadn existen en el proce30 
fiTUP.ha.-; de orden técnico que convencen al 
JUZgador de que si bien Wandurra.ga. era 
un · alcoh6lico, no era un demente en el 

· aJ\o de 1963. T~le~ · pruebas son. el dictá
men mé.dlco de los pelitos Lnt.~ F.. OtP.ro y 
Ja.imc Corté:; Ver~ara, rendido durante el 
proceso de intP.rdicción (de Mdro, que ter
minó por d~istil!lier:tQ que presentaron los 
propm'!E'nle> ~-uando ocurrió la. muerte de 
aquél), dictamen que tu,vo tódo el trámi
te legal para ser tenido como vtilido, sien
do ccimo fue, además pronunclll.do en jui
cio en que estaban dé parte y contraparte 
(sic) lo~ tni5mo.s interesados de hoy, y el 
tes timonio .ese &í tée!liCO, del médico psi
quiatra doctor Oct;lvio Villar" . El dictamen 
a. que se refien• el T!ibunaJ y qnP. tr.lnscri
~ en sus aRpectos csencia.Jes, fue rendidu. 
"con t>ase m reconocimientos médicos he
~hos al presunto interdicto Isltlro W<anl;l.u~ 

rraga. Fiallo, en tres ocasione~, 31 de julio, 
t 4 de octubre y 23 de octubre de 1963". 

Pone de relíeve enseguida el testfmonlo, 
qu~ cMilica de técnico, rendido ;¡or et mé
d ico Angel O<:tavio Villar el 28 de junio de 
1963, quien después de habér exáminado 
a. Isidro desde ~;1 punto de vista mental 
durante tres d ia..• en ·la. Clinica Psiquiátri
ca Martín Cnrvajnl, concluyó expre$ando 
que éste "no padece ninguna enfermedad 
mi!Dtal ni tra.s tamos de la .arectlv!dad. y 
por lo tanto está plenamente capacitado 
pa.ro. vivir en sociedad y ejecutar con ple
on responsabilidad todos lm ~to~ de la. 
vida civil". 

"Lo .e.nterior demuestra. -se lee en la. 
s-entencia objeto del ataque en casación
que con la prueba técnica apropiada, que 
es la pericicl médica, la parte demandada 
h a logrado· probar que con postenondad. 
a. la. fecha de la r.elP.hraciém ilel contrato, 
el· señor Wandurral!a Fiallo !lO estaba de
mentP., sin qn~ por 'otra parte el actor ha
ya. llevado a !oS.·E.Utos la p>:ueba que c&n· 
ven~a (se subraya) ·de que antes de tal 
feella si. lo estuviera, pues ni aún la que 
po.dría considerarse ccmo una prueba su
maria, la r.<!rt1flr.ar.ión no jurada del doc
tor LeQpoldo Reyes Galvis, demuestra que 
P:nro. d 20 de abril de 1963, f~cha del cer
tificado. si estuvlera clemente' . 

Como are;uroento con-obonatlvu de ¡,. an
terior conclusión. luego de annllznr la hla~ 
torla clínica de Wandurraga que se allego 
al expediente. dice 01~ é.ita se refiere a .':In 
Uempc ba&tallte 'poSterior a. la oekbmcton 
de la permuta 10 :a 20 de abril de 1964: 
que dic..>to documento no está autenticado: 
y por · úitir:no. que la par~ rtnal. del texto 
que mcncton!) 111 demencra. semi de 9 ue 
habría padecido Istdro, no está. antonza
CI& o arnp:uada. por ni!lguna. fu·ma, p~es 
la.~ que figuran ~ás- ~t:triba:. dtccn, rclactón 
a Jos exámenes somático y pstqula.tn co 1ie 
ln~reso a. la clln lca. . 

Y como remate de todo su estudto ex
pl-esa el fallador: "como no está probado 
que en el momento de celeb~actón del ~on
tr:ato de permuta. el contratante L'ltdro 
Wandurmga Fia!lo hubiera estado demen
te en forma que k itnpidiera tener con
ciéncia del negocio que celebraba, y le res
tara. por lo t nnto volunt.ariedll? al acto 
celebndo. se impone la absoluc•ón d~ los 
t;lcma,ndadp~, ¡¡) dene~-ar las pretens1onc~ 
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de la demanda. Ello quiere decir e.s preci
so conrltroa.J la · sentencia. e pelada, conde· 
nándose en costas a. la. parte recur ren te" . 

Un solo cargo fonnula la parte deman
dante contra el fallo cuya reseña acaba de 
hacerse, dentro <le! campo de la causal 
primera y por la vía indircctll, .así: 

Aplicación Indebida de los articulo.~ 1502, 
1504, 1740. 1741 y 1746 del Código Civil, 
por no haber apl"eciado o haberlo hecho en 
forma errónea pruebas que obran en el ex· 
pP.diente. a con~ecnencia de interpretación 
~qui.-ocada de los artículos 175, 227 y 228 
del Código de Procedimiento Civil. 

Al sustentar su acusación, el recurrente 
pretende hallar los enor€5 e\·ídenU!s de 
hecho que le atribuye al Tribunal en Jo Ri· 
guie.nte: a) Al haber desestimado las de
claraciones test.lmoniales enfáücas y eate
gót1cas sobre el estado mental de ls.idro 
que obren en lo~ autos, so pretexto de qus 
lo~ deponentes no eran expertos en psi
quia\rfn pues la ley no dispone que la úni
ca prueba al respecto sea la pericial; b) Al 
considernr que la& declaraciones eran con
ceptuales y "de cartabón", pues hay he
chos Cllll' • pul*deo percibirse claramente y 
cuya calificación por ser elemental y no· 
torla, no r.onvierlA en conceptual el teSt!· 
monto, y porque si la.s pregunt~s hubie~en 
sido ill~illuantes de la. respu<!sta o t endien
tes a favorecer coneeptos del declarant-e, 
P.ra el J'lez que recibió el testimonio el lla
mado a. rechazarlas ; e) Porque no tuvo en 
cuenta varios indicios corroborantes de las 
declaraciones wbre el evidente mal estado 
de la &alud mental de Wandurraga; dl Por· 
que el sentenciador no se percató de que 
los te!tigos si depusieron sobl"e la bpoc!l en 
que Isidro estuvo enfenno de la mente, al 
referirse en sus declaraciones a ItAS años 
de 1961 y 1963; e) Porque no tuvo en cuen
ta tampoco el conr.eplo del ~octor Reyes 
Galvl.q fP.r.hado apenas seis dias antes lle 
la colcbración de la permuta y las pru~ba~ 
que d~muestran Ja~ dí•tcrsns hospitnlizn· 
ciones a que estuvo sometido Isidro duran
te loa últlrilus a1\0S de SU Vida; f) Porque 
exageró el valor prob·atorio del dictamen 
P~ los doct.ores Otero AmaY.a y Cm·tés Ve r-

----~----

gara., siendo asl que éste :re produjo con 
posterioridad al acto a.cusado ¡ a conse
cuencia de "una obeervación 11mita6a de 
dias" y no ruvo en cuenta "que sels dlas 
antes de ese mismo contrato, el mwlco 
que estaba trsUmdO a Wandurraga :Fiall o 
habla de crisis demenci!lles''; y g) •Que el 
Tribunal ignoró también el indicio con
:s~~ttnte .::n el registro de la "revelcbn la 
conciencia de que se había negociado con 
un illcapa2". 

ConsiélcrlllclcOlc§ d~ 1111 ·::Jo~r·~ 

l. k ~31f>lllclilelfl d!e ejoere;oeh> .t!:t "'Zolt 
pon<nna, s2gún el axticuilo %02 :llel C6aiilgc 
Clvi.D, es lo ffacullladl élt o'Mñ¡¡;arse &lin eU ttllft· 
nlsterlo o ant<;7!zaotiÍ>:c a., o~.tta. I!J:icihm C61· 
pu.:;.J!Atil es 1~ reg~lll g'·$lloer~~. se51_i1~. el flV· 
tieu.lo l SDS. de l!a eua~ utan :o<e,u>foc• :!111 
torrea a hsÓlut2 1M ollk!ml:fltes, ~s !mpú.be
reR y !liS S<~rdumudoi< <¡Ue !'M> puet:s.n. ün;e 
n en'knder ~ <:So&rito. euyos netos ~<en •IJ. 
enl".ltamente nulos :v no p!'oduc-.'11 1rl aúa 
obli¡;~M:i<>ne~ naiur.:Í-!s (&t .. !50<11 y l'J41J. •• 
y los re:ativ,.mente fncl!lp:!i<:o>~ ·el!l Dos d4rm1· 
Í:.cs d-el lncl.'iO terre~o cli>!l cltadc e.r~flcuta 
liiO>A (!i.r~. 60, :3. e;:. 2821! dt. ft9't-L). 

2. iEJ ;<tt.í-eulo 553 del <!::MHg~ CUY!a eon· 
ss,gra dos p<<:>'i'.mcicnes, una d.e ~3rBc\~o ::11\ 
Slll ¡primeT inel'>~, ~n lo Qaol)ante 0111:. I,JI All.
t a.¡t.i.cidholil pata contrai.ar p<J>7 sf. tt111m1rl® <i!:tLG 
.ll6ect.a el dl~mcn1e qni! lb:!: sldo ·tl~tlmJtmti~ lillfl 
!r.te7dlcce6r> jmlliclal, mientras 8Lla. 1tstt'> ·•1-
¡¡-tn.te. v o1.ta tle oeapaci.d:adl, s<m-:>:ement~ 
lo&.f!lll, .~c:.~•nborl!lnte ·ii2 ]Ur. il~ cav~o'lil!r. ~na
re! que esl.abJee" · el citJio:!lt> mrtlel,lD d>&3 
Dart todas hlts ~ttstr.:ras mmym"1111 é·~ 21flrJidi. 
- 3. l..os ei1:~Ws ¡nobatezios d:; t~ f.Y~· 
w~i6n no snn otros qu lo< flt pe-odlua.~ 
e.n'ilic~o m el j ue2 aeeN'-8 ,d(l! áed'lc· ~n· 
nunióo !Wil'lm; la l'lru!:l ~<ri>rp&:::mi!Jle d:e qu: 
e( p~~~puest<f fo}etlco tn que ll>t! JlNSil1l· 
ción .soe apoya <:9té p!oe>tamente :.tr0dll1&.~ 
( .'l.rt. 17 6 d~l ·C. de ~. C.) . j1,a presun.c1 ñn 
as, ¡me~ pl-eru; pr.ueba il~ ¿Qu31 hi:cj';.o, !'ltn 
que ~& necesar~<~" CCT7Gll-DTarlDI. <t· ~~~fct2uh. 
eon. o1~"0S rn:e&.os ofl.e .C3~V:ccCáo. 

A. Presunci(m de derecho de i.ncap;~cldad 
del Interdicto. 

4. & d!e derecho la p~gu~clón lfle ~tnoi:· 
pGcloila.il d.el inte:rdlid;o pllr tlemeMC::I.r:, 'j10tt· 
•Jl,tr3 ,Ji¡ :m..,ndnnauo arttc'llln ;'í$3 lt~La1:i3ec~ 
c:¡uoe serán :nulos Da• actos o· contzat~g il)ittc: 
cellelbte " t;rum¡ ue se fl!:?g>Qe :tui ilerl!4! eje.,. 
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<::~1Q~tll!:P o ~I·2bnr.d!l!l 9c l\ll:l imGle:rvllllo hl
oicllo". IDe esea su~l!'ttt. pa:rst dedlltt!llr ~ 
:li.'J.Úlldt\il: & totro &<ltc> .o ~ontr~to ee~bracro 
j¡:.::r lLII::l 1n:t<e.rdlidct® p4l·ll' llllemm~i.le~ b2.fi'l;l!l 
!14:Nd!itall' .q>::lé cnn mn'!el'icmdlmdl sa lbllbim 
melllra::Io Ira ll.'.tm:iieciém: :lllll ~ n~est>lñv·, 
Jl'ORe9, ~ll'llll: <g&1e estal:w, oent.olzms ~.e· 
~mt~: 

B. Presunción legal de capacidad del :no 
interdicto. · 

i:i. E'm ICl!:!:r.lbiD,, E&t ;pr<t!llLIIDoe16n' ti~: e8lp1114:~· 
o!J.t:!l es regz,J, p.¡¡,rq~~Jo& el c:ñtadll .arlí,cWo 55S, 
em ~~l a::guntfu i.nelso, ai!:Jm~l' da'ririUBS'i!l 
rl re d!eml;Jl~stlra "l[lll:: ls: jl)2rSD:na q11:1e c::D:Ill>lf<) 
o ~je::ileó el 2cto o eov.tra'bn. "~ILlt'ba ~tom
ees &mmta". lP·ll>l' oon.s!gu:ieat?J, !lag zeto.m
don'" 1MB DZI 'l'ñd!al civil Qlloe laJa pr<!óu.illas W. 
gl.l:nl8ll14! ea)!Wlot>:s ~ooe mo han st::lo &.:lttrm
t1as en :bllltOBrolieeién tudiiclal pc>~ insmnili:21i 
l!ll~ ju.lc~>~». es'l4n, amp~~~ra&s J:l4l.T ·u, !!'de!tLdl~t. 
¡p:l'tsUJmcián .aegall odie MJ.I'IIlcm.i:l! y otn :!J!l ..t.r-
11:wll! aol'l -qftlidas, Dniilllltr&s no ~ ~~ jM· 
dicli'I.Dm!i!l::tte lo eon~rmc. lf>mrm oZS~ e1e::ll;!b 
921'! n:)l:oasr.m k plena ¡p:nlle!M & "l[Ul:!l lis; 
l!J'li~EIBI ~lill3 RG'S eel~:bro poill2>llia ">i!l!l~o'ln
oes" Uílill gran mmo:mllllf.z. pt~IA;¡nnicll. 

e. CWltlldlo llll pl'eSIUl~OOn es P,ega~. Clbl<Tl'Q) 
~ oíiojo y sagú:n Jio (Jaspa>nc d s;:ltíelrlo ®3 
&1211 «:ód:igo C!vill, ¡p>11uoe:fe ser oclesvií1"1luau s!. 
s:¡ '&eredli~ pie1:11a:m~l!lte :!ll lbn!elno ~omt.1a.."'lo 
!l:ll ~:¡;;.¡¡ 01 ¡eglslada:;.- tlle~e wcr emr.o 011>:11 
:tpy.c en llos s:nt?Jeed'"'ll.'!es o eilri:UliD5tamd!ls 
'1.113"' r" eolllftgcarm~~. Tl!ll! :x-w:rre e:n. el cro99 
;¡t:i'il'7f!ldc> [l!al:!' Jle: lllOrJl!Jl311 DegSlD q1M 1!1-r.lllb& ó:e 
<!ftzurs~, a saa. - cu~mtC> s lo~ S>o:~11a " co;a,. 
~l!ltlls p!lll>ve:i!!~Cl~es de :t:uMJn suafue o& ~
ve su:oo>ma:lía JP*Im.clll .run t~~:~:r ~ dleo:.ll&· 
~>&fu ;¡tre•Jhuomieonte em int<!lzdieeióJL jildiefw 
p C~l!i mdoro, 1r2sp~1ltb dle ~o 011.Ul1 ~ :'<t.lll 
~~a@ 11& CoL_,...e oan DM s!~:mt:¡¡s í:éJr. 
ll:r.dli.loa: 

"1!. ([)'u:!lJn~o. 1lllllnOl P'<!n= !!liD es~á m 1M 
oast~a rt:a ~~~~reclói!D 1100' caQJSal {e *· 
:mleJlll-tl.!ll Jlc '¡}U~ern ~:r ~~m<illos :~~~v.Uon llo>5 
en:mtmtos JPG:!' et@a oo~elb>~rados, =ói1sn.'1l~:! rm 
!illlimpie JP<a<elilQ ~t >ifll;;) 1la1 WTSCilllJ) lut mio
;~~@ treo l!OWI! s~cosis, es i~Nsa~t-tc 11Jllll0 oo 
SJdluzca tl!na doble !P:ruei!M: a S!Jk:s>: 

"Q\Cs 1nil l'la!rollllo 'WlllD ~~clt>ro. pu~
~é~ca die ra aeti'i'i!l'sli p!ZlÍI:Jiuft.~.s:. <iU~ ~mpr.ft
ma Em lflll"C de~enmnaeíón clld! la 'ro[·JJnt-!!!<ill', 
ooritll 1~ m:mi:no:klgilll mMy téemem kl 
l!l6il.l~-o .li'.l>!!nt~, a q~1oe ·a:::o::lu:~ya Da '<Ct.]ltlozi· 

15. Ocoe,ce.. 

&ud cl\12 o:bzSlll' rmonalb>ler.ren%', coma lo lllU
c-a el Cóoñli~o S:Wzo; y qu:a e!Uil ¡;:oerturlbao:lón 
pstollógi.elll de la IJl.::tlridaii (ps5quielll ll"ll!e 
cot>:neomi"l;atmte a llh .,.,lr.br.a .. :iclvn d.~.D ~m~traro. 

"2. i?or lo q11.:e atalihe a !111 ]primer¡:¡ de Da• 
pruelh<l>s indicadas, l!.eibe ob<2!"Varss qu~ GS 
:;oeees:a:ña ~:rq u~ r.G ~da s'..oosis acrurre11 
por sí 'm~sma la imeapacidad dvll. Lo CJIU.e 
m~NS!t, d:esd:e el pU:IlW de vlsta jut,j.fltoo, 
ll:lo· as 82he:r si el eon.t:ratsu!ht2 sdlolleCÍa dé 
1lllt.l!a e1llllmm~üct nn<!nUJ euaiq:ail!1a, 11l~0> 
a 'ferigm¡r s5 el olloesarregl'll> ol:e su~ illlcultallies 
psúqutc:!IS, po~ •~ grS~vecl:ac!, inn¡Mdiió que 
Jhllllb~ra un consen1ilmi~1!1to Sll$~1!!1't.1l\J.!' IJ.e = '!emad!o !!lll c·:aenta como f~tetoi.' clld!~
minaw~te die[ l"e!lll~Ct!vo aet11 jurícllico". 
{~sacl6I1i «:i'lid, 4· do2 alb>nil cl:e 1S:l6, }!:"wHJI,,,, 
IP'~. 79~). . 

<C. llJJc.~trim!l)s de Ia Corte. 
7. Es muy copiosa pe,ro no siempre uni

forme la doctrina de esta corporaCión so
bre la naturaleza de esa primera J?rueba. 
a que se r~fiere la sentencia tran.~cr1tB., es 
decir, acerca de la grave perturbación pa
tológica susceptible de eliminar la libre 
determinación de la voluntad, como causa 
j¡Uflclente para decretar Ja nul!dad. del ac. 
to juñdico en que tntervmo qwcn la pad~ 
cía.. Vale la pena hacer un breve recuento 
de esas doctrinas. 

a) "No es cierto -había dicho en sen· 
tencia del 10 de octubre de 1923 (·XXX, 
Pág. 349)- que para comprobar el estado 
de demencia de un Individuo no :!ea admi· 
alblc otra prueba que la pericial. La ley 
m·anda que se nombren perlws en toda 
causa cuyo esctaxecimlento depende de !0:< 
principios de la ciencia o arw, o en qll:e 
haya apreciación o avalúo; pero no ha. di· 
cbo que sea la única admisible con exclu· 
slón ae cualquiera otra". (En igu'al sen ti· 
do, 28 de agosto de 1926, XXXUl, Pág. 
135)• . 

b}' Para el efecto indicado la prueba pe
ricial se ha calificado de >2So!neia~. "Pero la 
conclusión sobre el estado mental de una. 
persona es un asunto técnico que el juzga
dor no puede decidir por si, y por eso el 
d1ctamen de pelitos es e~encial en estos 
casos (LVII. Pág. 1 112). '"El medio lllón~ 
(.se subraya) para comprobar la incapa.cl· 
dad de una persona para con tr9.tar en un 
momento daoo por imbecilidad, demencia 
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o idlotez, e.s el dictamen de médicos siqulá· 
kas". (LX, l:'ág. 7091. "Pero el Tribunal 
no ha p~tendido sostener en su fallo que 
el eAtado p.;íquico y mental del interdicto 
.v su incapacidad para celebrar los actos cie 
la vida civil aparezcan demostrados de 
manera plena y exclusiva con los numero
sos testimonios contestes recogidos en es-~ 
te proceso. Se limita a valorar la prueba 
testifical e n lo relativo a las m11.nifestacio· 
nea externas de imbecilidad e idioti!IJll.O 
f!11e prc~enta ... , pero relaciomínclola c.on 
la pru~ibl!. rul y ct~nltitt!c~. ·e~~J~~ s! poert.lln-an· 
~e del expcrticio rendido por los médicos 
legistas corno peritos oficiales, la qul! se 
complementa y rP.fuerza con aquella (se 
ha subrayado); 

c.) En el fallo últimamente citado de fe· 
cha 18 de julio de 1941, se admitió sin em
baz~o la po:¡lblllda.d de demostrar la de· 
mcncla con dcclnrncioncs de testigos como 
única prueba "porque si es evidente que el 
testigo clebe siempre declarar sobre hec.hos 
preclso.s que caigan normalm<!n!<! bajo el 
dominio de sus sentidOG, también lo es q11e 
pueden 5er materta de la propia y directa 
percepc16n dt:l testigo las !lechos indicat l· 
vos del es~ado manifiesto de idiotismo, im· 
hecUlelaCI, reducción congéni~a de la. cap~Y 
cidad lnteltctual que padezca una J?Brsona. 
Son signos externos y visibles, de sm tomas 
elementales de un estado precario intelec
tual , susceptibles de conocimiento y pex-
cepclón directa par.B. el común de los se· 
féSH; • 

d) F:n otra.• oportunidades se ha. dicho 
que la me~or pm~oo de la. demencia, e~ l a 
pericial, y que la. testimonial, por sí .sola, 
no sirVe para acreditarla ni menos aún pa
ra desvirtuar a. la. primP.ra.. (xx:r,t, Pá,g. 
218; XLlX, Pág. 564; LXXX, Págs. 45'1 y 
736; ..!:1!. bi'l, Pág. 135; LXXI:X, Pág. 457; 
y C&L.u, Pág. 135) . E'll la penúltima de 
las !'R.ntencias que acaban de citarse apa
rece un interesante resumen que conviene 
t ro.nscriblr. 

"De lo expuesto por rst<'l. corpora.r.ión en 
los runo~ cuyas partes pertinentes se han 
dejado tr!IJlscritas se desprende: 

"Que la demencia de una. persona debe 
estll.bieC:er.~P. científicamente, esto es por 
medlo 'de peritos como Quiera que e.~ un 
hecho cuya comprobación exige conoel
mientos especiales. 

"Que o:l testigo declara sobre hechos per-

e!bl<los por los sentidos, pero no emite con
ceptos. As~ el t.es!fn

1
f.uede relatar o des· 

crlbir hechos o · estaciones externas 
de la pel'Sona cuya demencia se discute en 
juicio, pero no puede conreptn!lJ', con base 
en La!~ hechos, sobre el .e,siado mental <le 
esa persona al tiempo de celebrar un con-
trato. · · 

"Que la.s declaraciones de testigos. S!>
bre los hechos a que· se ha hecil.o rcfcren
ciQ., sólo pueden servir de base para que 
los peritos rindan dictamen d e acuerdo con 
aus conocimientos sobre la onate1·la. 
.. "Que muerta una persona, la prueba 
pericial e6 difícil pero · no im¡JO.~Ib1e, ya 
que lo& expertos pueden fundar su couce¡r 
to en hechos que aparezcan acreditadós en 
los a.utos por. los medios probato1106 CO· 
munes. · .. 

"Que siendo en éstos casos eseru:tel la 
pt'l.f<ilin pcrielaf, ineune el sentenciador en 
error de derecho al atribuifles a las dcCla· 
l'a.I'Jones de testigos el valor de phma prue
ba sobre el hecho de la deme:>cia de una 
persona., error de derecho que lo conduce 
a 111 violación de la.~ di~poslclones legal.:~ 

· ci~ada.s por el recurrente"; 
e) .Respecto de la demo&n.cña die un 1-l~ta

dot, la Corte expuso en Amteneta del 16 
de agosto de 1937 que la. confesión de la 
viuda no podía demostrarla. "A.si, pue~, lo 
acreditado con esa confesión no es la de
menda misma. de él, sino una idé~. crccñ
cla. o convicción de ella. La dcmcncla de 
'alguien no se comprueba con esa confe
&!óo que ot.r& haga. ae haber creído e:, ~:Ua 
. . . Así las cosas, no es el ca.so d{: estudiar 
sl la llamada. confesión de la. seño!a podri'll 
afectar '8 sus codemandados''. (XLV, Pág. 
431) ; . . . 

t ) El dict.amen de perita~ como prueba 
de la Qemencia ha sido a.oeptado aún sin 
examen directo d€1 demente por partP. de 
los expertos -y no pOdía ser de otra ma· 
nc:a si éste ha fallecido- cuando tal dic
tamen se base eri de.clara.ciones tesUmc>
n!ales)u otros medios dP. prueba. tendl-~:nte~< 
a acreditar la situación en que se hallaba 
dicho demente. "N o por haber m·~crto el 
supuesto demente se h·a.ce imposible In 
prueba de la demencia. De otra suerte se 
llega.ría al absurdo de que acciones y de~
chos emanentcs de actos eje·cuta.dos pot 
un demente que no pudiese SP.r reconocido 
directamente por haber muerto, no podr!ap. 
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intentarae n l hacerse efectivos". (XXVII 
Pág. 212; XXX. Pág. 350. En el mismo sen~ 
tido XXX. 215; XXXIII, Pág. 133; :XXXI, 
l'ág. J I : y LXXIX, Pág. 457); 

g) Finalmente. en fa.Uo del 13 de mayo 
de 1959, también en un caso- en que se de
bat.ia la demencia de un tcstador, la Corte, 
luego de refer1r.<re a unas declaraciones que 
se habían rendido en el proceso y con las 
cuales se pretendía acreditar dicha demen
cia, las corulderó carentes de vs.Jor proba
torio al respecto: "aún más pueden exis
tir dcbillda<les ments.Jes, ciertas enferme
dades que causen petiurbación psíquica 
en una perso:n~ transitoria o permanente
men te y que Slll embargo se~ún el!:pertos 
en psiquls.trla, rio los inhabtlita para la 
realización de actos jurldicos. La demos
tración de lU\ estado psiquioo anormal de 
car ácter permanente que inhiba a una 
perrona pata todo acto · ju.ridico. es una 
cue.s~ión excluslv.amente científica, que w
lo pueden determinar los expertos en la 
materia y de acuerdo con laS fórmulas o 
normas tcgale.o;". {XC, Pág. 525) . 

8. Todas las doctrina.~ expuestas, salv,o 
una (CXLII, P il.g. 135) Jo fueron antes de 
est.ar P.n vigencia el act ual Código de Pro
cedimiento Civll, en el cual, como es sabi
do, ae d io mayor preponderancia al crite
rio de apreciación probatoria denorplnado 
de la siiJJa critica o de la libre apreciación 
razonada. De esta suerte, es menester en
tenderlas y aplicarlas de ahora en adelan
te en función de dicho critelio, sin que por 
ello hayan de perder totalmente su vigor. 
Adaptándolas, pues, n los preceptos legales 
ahora en vlgencia, desde el punto de· vista 
probatorio se llega a las siguientes . 

Co~lasionea 

a) Procesos de ínterdicción judicial 
por demencia. 

Uon e> ¡pro¡¡6sito J!)ll'lrtwMiaD -me p!otege~r 
ni enfermo, 0~ e~ta11 ac~uaciones se r.oer.!li
gue cfesti~tOilar Da ~;dreSIIIID:cüó·l~ le~ <ife ca
parida-d que oonsmgTa el s.rtíccuUo l!í&:! llilel 
:Código Clvil:, par2 todas las ;pe;rsonalilo el 
dictamen }l€riclaJ ~ue pr2s~pe>ne y exig·e 
~ue ros pemtos e"aminen coniuntl!lmaotikl 
a. paclGn!e y oC asd.o.d& oeli (J.Ue .tste .e e:n
cueltt.ra (&rl. 2.~7, :nlllmetar 20 <C. ne f!'. C.) 
es prueba que debe praC'ticarse !or~osam~·n
te, eiT.l taOes JPXOCC)Ios, &iJn 411Ue puedK ser su · 

pJ!cis · por n lr.guna otra. iElJ p_ul"', (ilcl!.m 
prueW!, legalmente surtjda y delli.damen te 
ctpi'«IOld>J, la unica legalmen1e eficaz Jl8· 
n demosiwor ·la <l!mel>1:ia de la ~oa.a so
Mo que verse d pt::>eeso de in.tudicción¡ 
es p:reclsarnente la prueba necesaria a que 
~ rdrCJre eD ~egundo inciso il~l artícJJ!o ~33 
eS:~ IDóolllgo d~ ::?roeed;rmento C!vl:. &91· Uo. 
tl!sponen t la.ramente De>.< a rt icnios 54& c!Ail 
C6c11i'o VM l y 659, r:wnerz.l 30 d21 1i1Íilig'O 
ile !Ptoce~imier.tto Clv.!l. 

IE~~e m.w.rt6 ~o sigeillita, dlesde )U>l!go·, qi!Je 
[os demás medios de comoicctólt que se ll'lle· 
guen a ese p:rocesu referentes al esiadq m~J:l-
1:11!1 del presun~o interd:ldo deb~m s.ar re
chazados p>Or Siii¡NÓrfl!uos <> que no .;med!.an 
ser apreeialfas po~ -d juer. s~ han slodl<> lega:
m enfe adlucfcf.os. ~o. tales J?tU·ebas P')thá.n. 
tie r muy vnl!ic>~ll •:vm<J> corr<J>borante~ de itA 
perlclaf y ~n todl6 ¡;fts<J pa~a efectos de vtt-
1~2U e~ ntéti1o ilenl<!Str 2tlV<> <le la mis::Dlt, 
ya que segím eJ artlwb 187 ciel Código !te 
Pmt:edlmiento Ci~l 1lts "pn;.d)as cleberán 
sez «precia.d:a~ en CGnjuntG, de a cuerdo con 
tcxta.s las r&glas llile [a sana eríticz" y ta ~te
rieíal, er. particul:ll~. de&e se:rDn teniendlo en 
c::~en ta "Da :!irlll<eU J. precüsi ón y ulitfad de 
sus Súndamentos, fÍI comp_t!t encla de los pe
rlt~rs y los dl~tr.áR efl>.tnl\nfo(>s proiiJ·llltorios que 
obro&n en el pro4:eso'' IJI.rt. ~41 ibídem). 

Cumn® 1ll1l ds.les p~cso s-2 de.:r~ta l m fin
t.el'llllr.<lii"' 1j)Or clemeno:il'l, qllllMa desvlr.1UR· 
da oon caz»<!Ce~ gene"•~ y o:bsolmto, I?Jilr8l 
&i fu1aro, la preindicl!lds: !'Nosunción olle ca· 
!:Jtl<l le1 ~dl y re".rnp!azada pu,. tona pt:.eslllndóo 
de lncapa~i il<~il, se¡.'lÍn no dlispone el. primer 
Inciso dcl o.rtt'cufn 553 c[~l Codigo C ivil Es· 
t.a úl:tlmm presunción consero;ará s;a v!gert· 
.: la lh;¡¡sfa que se luya regist!r adl<> fa pl•M I
dtncla que cfeCJda la de h2bill~i<Jn judi 
d a l de! in~dkto {Art. 5S6 C. C.), y micm
tru útuto, cornn a\ris SI! dij6 todo~ 1<:>!1 ~
tos fu rídioos que realive en e5ó! tn tel-va!o, 
como IJI'GTcnitnte' de un •ah.ttamente In
capaz, esta~án v!efados ~e n;ul!dlad: absolu
ta , "al!llnqu e se alegu2 h~tberse C<j~ut:tdo o 
c~!elr.mó!o en un lnte:rvalo lúcidlo''. 1F:s, pii:ill:~, 
u n m p:res·nneión o:le derecho eomo a !#.s se 
dljn. · 

b>) Nulidad de actos Juridlcos de demec~ 
no interdicto. · 

Ante do-do c<J>nvjene ad:vertlr q:ue no 4Gdm 
0nfenn~dl!ad! roentai ptrmi~<! dlecretu lg. nu· 
Oiólttdl de un te~tamento o die actos o con-



172 GAC ETA J UDICI AL l'ifo. ~393 

tnltos e;¡.,.,n t;¡¿os <> e"'-eMados Ji"O!" q llim Ja 
~~ (;{JrJlG lo ~xpuso la CvTt.: e.1 :smten
eim dle esta Sala dáct>llila ~1 1 cie a."b:rei de 
19S·f., y a ilwra. ~a reótea, .al ~f.eetc ae ,...~u;.¡:. 
7t lm )!t:meba C:e ·que "hlll l>allid.<l um.a 'per
tu:L"!:J;ttiórt. _ya~ol{~gjc,:;:t 'lil~ la 4C1i'.Y.!oilz.•tl pSÍ<{UÍ-
1:& qu.e ·~uprim<l! la libre tle·lemtir:>ación d:e 
Dlt voi~;Jt:útd' " y aC:.emáe o11. u e "<esa ~ml:r· 
n,ació:J. . . fue con.comntnm1e a ra c!l~lara
tión ¡¡e:. CPJ1t7a1<>". (lli11,ll~·f, pá¡:. 7 &9). 

TEs o~ort1!no 111:1'~1\';or tAm.;,tco, eon )ll':l!la
bras dd exposi~ur &nWlW ltoc~. accgjé!n
cl:olas, q~ "la ~~rina 7 los jt<ccci 11e n-:u~
tra:n r>lás rernJot..'lt~ .-. a'll.uf.aT !"1• incQpnci· 
dad. m'l!nt'1ll un tes:.r.o:nmtG qu-e ;m COI:I~ra
ta, pall'qtJe el testado?, -cu~tnrlo se cti.seut e el 
te,tan:cmto na ¡Juede w:nr.ar-ecer va a de
rcn<il-er ~U! V®llillUJ>dJ. :?'&TO ·ll'Ú (!al :.J,;O' ni e11 
•Otr4l CEISO, lb3sta :a ·ll:IWO S.Ob:r2 la da.~o:!lt· 
e!a, ~Om1 com·o e::'l tada 5ent~uól oeond~mt
lur!~t1 ><~~ I:'!'J!U~<e:Cl la! jl'leJ\l!t ¡rcueba". {!De t.a 
}Prueba Q.ll IDCJ>eriLn~ 5~ !&d. llngot:l 1S·67, 
pfg. SOl). IF:n :;:;:.".n'tico son~!du se.cK)Jte:sa !a 
Cort2 en scD.it-.~eia dlel 2 d." jun;u lie 194, ~ 
:r.ut, pig. ~u) . 

t:us:IMiu se Ftf~: 13 delllaruioo d" 
r.n!idad de o.m t""'i.t~!!~<mto utor;::;;<ic . poc 
¡"i!ro<>ns: c uy21 den•en-:ia '"' dirms que :P"'· 
dltac5a c.u .e-se et'ltonces, o de CU;!t qu i·er. ot:r o 
act" jtoritko ;-caJizado po~ elr.a, at ~nor de 
I·O r¡t.Jo: es1s.t!lly<'\n el ~eg\:r:,d® inC:~a .O.d lllr· 
tlculo i>53 y to~ ulJwn::~al<BA ~o y 4~ dei ll!r· 
t\~o t.lo& 1 os~ deJ Cócilig-o CMI, p~r en ~~~pec
tll Jl1'0bdorio se iln¡Jont~ ~(& <fli¡~ténctál:IJ: 1). 
SI ~1 en,f:erm" estaba ·en lntt~rdkc;¿n ¡u<li
da!:, b .. sta cs-::1 ail'.lci,- (!a.piR dieJ dec:-ttO> l'<'S· 
pooti<u- y Slil regi~tm; 2) Sí no Ju- :,¡;t ab-a , 
dooerá a:;rediWS. en ioro::a o:r!en a 41ae d'J. 
cm:2 pe-<><Uila a ls. sa~r. no e~Cal>a e:. su s.a:
no ju~ ll"rqn~ pad~ía una P.:>f~rnJ~dad 
m.e~ta1 q~oe na· ~(: r;·e~·~nj!ia uuiJ.uccr 3-· ml!oil!l' 
dleb~da o razon~blem""te l&s -consccucnci2:s 
d: ~ St.i SJ~to. 

Pruebas adec• . .r.da!s pal'l:l. demostraJ·Ia. 

~l'l dc•anol!o de l-:·; QOCtti:n.as qur. atorás 
~~~> lf!ejarcn <tli~Uesta~; y a ila luz de las nt>:r
mas probatorias !!lctuillme;:oi.t er. •¡igenc!a, 
u C'ln>'eniente puntualizar ~á.lél: son les 
med»s pre~to!'i.o.:.~ eflt9Ces y ¡¡¿=¿~ 
para dent(lll>l'ai 13: tlemcllJlia en e>U<~ (08,-;os. 

t) Dictamen pericial. !i.unque 1a 'ley 111() 

axlge C!ll efe<'to " " IoM )ll'll-::esos o'k 'l'"' ,;e 
tr~ta " '1!3 de~~rmir,ada ¡mleba, ~1 cont~a!"in 

dt~ l'C que &tun<& e!l el de interdlccióta. X· 
mo ant~~ :se dij<>, FOl' ttgla, tmerm, eua
üesc¡'.ñ~ra el<Dment<l's ({e jlñol:ic con7·~r.>ielll~ 
mente t.p<-.:c;adGs j¡)Ot eO ¡wga!iur a la !h!'B 
d~ la san a critlca ¡¿>odrí&n p rodueir L! «>01· 
vieción n<C-:rea de la demen-Ciill~ IElllo ono ol:>s· 
t<tnte, 1111 t::nrte "on~1~ra. 'JUil el dllct.J.m.en 
de méd!cns -de prefeultCIIa a~pecñalizad.os 
_ern. pBic:¡utal-i!óa- -es la mejor p_r¡¡e;,m ;¡ la 
m a• adecuada para estl'lhl~o:et la I¡OO)stenda 
d& esa 0niermedao:l mentan; 36. ;posif>llidad 
de 11.ue d1mmte eJl;¡¡ ,PU'Il.leran lub::rr so
!mmonidu lnl.enalo.~ lucUl.<$, ., pnt d. 0011· 
'kurlo sus c:o::aet2roS da m .. ftl:sible y pto
grellivot, y rnuy ~!!~pedah:n"'rnte •i el ~~
mo c~r>:Jia de "Ba lib7e d<!!t371llóU&·ción de 
Ul Wl~lntud." G 5~ll d:c la 't~['JtOldlild de Gl!rar 
r~ZOl1Qbi&"1:1ente c~1:d.e <!on~-r&tó " tr9tó. 
JE::¡ el!cL~<>. :tl.>do~ esos hcelt.os y -ctrcuOJ5~
cias ''~equieun Cl~pecial.es co:nocóm:entos 
elettt:.l'icos" iP"ra lo cllllll ·2S p7oca>.Se"1e l:!> 
pru~ha de p .. ~l.tll~, o:OI"!'l() Dtf ~·tntuye 21 u
t icu lo 2¡¡3 de[ CúC:igf.> de TFrot'!éll.Jntent® Ci
?'ll. 

t:l. dlc11unen en cllo@StiÓlll debcrli ser !!p7e
~¡aqo. cu\ci¡¡dosoune,nk po' eJ j~:; en 0:00: 
l tmtlo llOn {aq tlemas p..'"ll~has coonG lo orde: 
na e) c~tfe>,lo 187 de! Código d!> P~ucedl· 
m i.,.nto Civi i, d e acu<!rd" c0·~ todas las 7·e
g~as de la salOL .;;.-tttca y t:<Pn l<P3 di<:tados 
d<'!l ¡:nime~: inciso cilel artícu.h ~.¡.n ibídem, 
en.:: t·~ ,e,~ 'l1"~ gjgur.t.n. pr~ei..UJr.0111~ u~05 
ol"má• el,emcutos pmhnt®l'l<~<s 4lUC ob~en "" 
e] J:l'' OCr.:SII", t»d<J.• los e:oa!es, por COUSoguíen
t •, Incluyend o !11 p~ueba t ts.ti"'>O'niall y Jog 
in<iivio~. ;pvr eje:r>¡rio, so" tle 1edbl:> -coln~ 
cormboNates de la conclu.slón ¡¡ q ae Ele· 
guen los e-.cper tos o tamhíi,. llega:io el ea. 
so, paJa oovirian:rla. 

Lo.s perl~us, ~¡ 1<ll<> ruere posl&l-e, de1JJ.e· 
~án ex~tmirr.ar ell ¡pa4:ientc, 1nlaJrmo:rse dlc 
su vida an~rior, la etiologiiA <ile la dlcru<tto
,~ia, ltlst<>:ri.~s clinie.ss sil h1s l"luMere, ·?.Ce., y 
:wme r <l!n cuenta, .,no~ trumbí6ot, ~L•llas las 
pruebas que otren ~1:1 eC .Pro~eso y dem&s 
info7mlli<:\Pn"'s que hgr.el:li obt ener 1 sin ?tV· 
ju ñ.,lo d01 que put!d!ron u~iiizaor auldllaTtts o. 
sali~ta= por "" ""-"n 1.>"> el ·t<J>Df:Ul'l>O cOe otr:l~ 
tét:nizos, bajo su d:-rección y >c•pcngablli· 
dad; el' toC.o · C,.S(), ex¡¡.,ndrán su rAme<e¡;:to 
s&bi: 1:>11 p untoo ma~erla & 1 <liaameo'', «>
mo lo or-dena d numeral ~· del a1~ic:~ %'.37 
ibídem. 

!=!n Glgunw• de ~tto;; pro.e.asos desde R1>2-
g o, no ~~·,; p(>sible que los perit-os l'inodlau, 
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su concepto solb:tc. la salud mental de: pe· 
~ .. ntn demente por .h~i~llo:>rl::> examinado o 
reeono.cidlo de manera di~~da, Cll'latúlo se 
flll'umueven ~spués &. .r.uarir el . fdleci· 
mi<Bn.t-3 dol mismo. Sus ra•nnami.antos y 
con.c:usiones tendrán que ba~a~>;e a ~u. t~u:
r:u en ok~~ . pn.;,ebas all..,¡¡ad:as al p:oCocso, 
tales como hlst.orias .cliniCE>s, dcd~~W:ccione~ 
.:loa !a.s mé<il!oos .i:¡ue Do at...ttdi2L'On o ~e las 
'[ler!(c)"a~ que lo frecuentaro, en es!ll é¡po~ 
Y. otrl!s semejantes. 
· ii) Dietam~n pericial anterior a la in· 

t.erdiceión y .tusiado al proceso de J'Htlid'ad. 
m ilic'la.mcn . p~.o:tcia! legaln:ente p·ract!ca
~IJ· e•t el pc<>cesu. C:e interdlkción ja<ilidal 
por demencil:. die Da misma persona que ce· 
l~bró l'l acro o 4;ontrato <•Uya. vali.dez ~ !m· 
p'l(gna por ese mo'Uila, ¡1ued:e ser traslada· 
iilu a este ~egundo P.r!Jileso, de CO!l~ot·mid~ 
eon lo que .dispone el articulo 18!i del Códi· 
¡:u d• l'rotcedimtenta Civil si en el die inttlr· 
lfltcehín intervinieren quiene~ sun GJ3lttes ert 
el elle. nulidad, el .... bridt~ dletnmen po~~{¡ 
ser ap:r2eiado en éste "sin más :1o>'malida
.d4!S", .sobrl' la ba"e d~ que en de iutl!rdic
ci<Ín '"' hubiere }ll'O~peradc una 11bjecoion 
contra dicho dict&men, oomo es apenas o,b· 
viu. lEn ests. caso, p~1es, rl juzgooor puede 
valorar ese diL-tamer.. die acuerdlo c<m las IC· 
l{lllls ~nera!es y obt.an~r. de é! J»>I si solo, 
la certeza i .. •'Ídoca nec<r.sari¡t par.s: proferir 
su ·il'-cistñn. 

ll!;r.; cit.-nbiu, sí alguna o!!., las flltrti~ en la 
segu~da ""ntroversia jud:icioD no int.,..vinc 
en .el de intcrdi('t:.ílin, ila pruella peric:iml 
tr..,•laeiOOia no pcdrá s~ tenida cumu ¡.rue
rn pl.ena de ia demencia, pnrque diclha pa•· 
te "'" JPUdO ejl':toer SJI O~l~<:hjl de .:cntnd)e. 
car~a. ::.a 1e~t~nilonial es J¡: única prueba 
'tra~htdlad!a que es susu¡¡tibl~ de ~:idflca~
~e para que se cun>plsl! los mcneion01dos · 
principios, en la icrma y tl\nr.inos 4;ue es
tab~ere t.l a•tkulo 22!1 d~l Código de IF'roc.e· 
dimien!u clvin -p&ra el d~ctamen p~rielnl ,Dl4) 

está pt-evi~ta la ratmcllción, de suerte 4JUC 
.~ta r.o ·puede cumplirse .~larnan>llle a qt;is
ne'~ «usron peritos en Bl p.rimer prottso pa-

. ra qu·2 en el segunllo relteYen el concepk> 
qt:e expusieron en $11 dEctlllmen, J¡l1>rque esa 
no es ]1$ manera legal de con~r~decír di· 
chtt prueba. Sin embargo, esas >lllecllaracio· 
nes en ~os prc~esos e!: .a !!, uoa se kata, como 
que l\}rovir.nen d:e ~os m~dko• qlllle lntcni· 
nieroit. como ptlib~ eri el pra-e~so 11e in· 
teJdieciói y pnr tener lós deponenfe~ el ca· 

l!ácte:r die testigos técmicos, son admlsil:lies 
>21!. c:.1.anto a 1 os jujc!U5 y ~")~<:epk>s ~tr.e cun· 
tengan y se les uuecJ:e dar el valer probato· 
rio que más 2<dclanú: >~e comenta. 

lLn que liiCa::,:ll de upanerse no sig:'lifi~o: 
en manera alg:.mm que el trash:~n del cl.tc~ 
tamen pericial 1!0 puede efectuarse m ~Jtll~ 
és!e carezca por completo otle valot prob3l· 
torio, poir ·na· se;: st;sccptibr.e de se~ r>Jti!i
cadu :r aun41ue ~u ea:segu,!lu proceso no de~· 
ti1iquen los que fueron peritos en ·21 pri· 
11\Cl'O. '~· lA p,rnern.i' jpcricúal trag~adada le .es 
a)lli~able la q~ dispmie el ilidM> ·~mal dlel 
axtículo 309 dei :[;ódigo .de ll'roceCJimienro 
dJivU, psl'a la !ProdUJci433l eonio ]prueba. anti· 
cipada sin eifaeión de lm llersona contlra la 
cual ~ aduce ...... , es decir, ·delb2 dár· 
:s~le el. valuc >il~ indicio. F~ !ndi'~iu, pi,Jr. m 
sulo, desde luego "o puede p~od.ucir eC!ttcza 
en el jll~z. p::ro unido ... otros y a"alizmdlo• 
tnd.ns ellos en roujanta, de acuerdn r.on ua~ 
:normas de la sana: críticz, puedell lograr Ua 
{"Jnvicciím del· juzgadtlr acere:~~. cile llil die· 
mencia objeto del d!ebate. · · · 

lEn .,¡ sislk!ma p~ubaf<><iu ai:tl.l!almente en 
v!gencia ya ·no· imp~ra el principio dis¡,.isi· 
tl'lo y por ta."l~® el Jue• puede deeretu afi. 
dosamente las pruebas que t:enden a es· 
claret:er la. v"r<iad qu~ ~" hu~a ~n .el prn
cesu ·"en los términos probatorias die ~as fns· 
tancías y de ,Dos inc;dlent2s, y pnsteri<t!l'men
t.e, antes ae ,!ollar'' (Art. 180 C. de n•. ~.). 
Por· aplit:ac:ón, p·..aes, . de esta. nonno, si el 
~uzgador lo eolllsidera necesario, pue<l~ de· 
l.retar oficnasmmente la pYáctiea de un dic
tamen pcridlillll, cuando -estime que en indi
CÜG prnven.!enu del dlctnmen tros!adado y 
las tl.oamá~ pru•bas qU4! .olmtn en el procoa.· 
ISO, no llllClDlllZ¡;)lD a p:wducirle c.erk:v.a >~<n 
amanto a. ·la demencia que padet!Úl ·quicR 
celelm) el acto jtoridñco irnptllgnadG. 

iii) Testimonio. técnico. &hol'a. hit.to, sin 
que·. haya mciliud.o didam4:n per:lo;iSil pra.c
.t!ead.o dentro d:el pi.'IX:esn sobre la enferme· 
tdntfl psi~uiea que p3141lece o =;¡U!e su~rló una 
J¡?ersona la prueba .testimoniai le¡¡"altn~nte 
prmtuctila ;y delbidameri.tc ap:redaqlja eH ad
rnl~ibce t•ar¡¡. est~:~l¡lecexla, ~~ prov!ene de 
Jlersonm o pcl'~otias · espec:alrnen1e califlc~
das en la materia .por sus co"'ocimiP.ntas 
~ientif!cn~. m bls cuBIIes por :rerlu, la Iey l~s 
:p~rmite (Art. 227; inelso 1inál y numerar 
2'! den. !l.rt. 228, deD C. de P. C.) qt~~e expon
gan concéptcs, r.omo una nce:¡x,i!)n ·al 
)lrlncipiu a~ qu~ los >lllcelm·;out"'\ d:elb2n Ii· 



t:nl~i!! &: rdlats;r lloo I~ei~; p-1!~1blofl·t>S »Oi' 
cl.oo ;¡ c¡tie L:s :llM voedls.dlo e:::n:i.'li:r ol)ilcin· 
;a,w o jwoeios ¡¡rersomrues. So.~! nos !~ll 
testimonios té~nicos. '.!l'lll 51!L'Úl oe• nen.tc 4l:e 
lkm méclioos que trataron !11 paciente y IJII.IIe 
mi lll!gtilmoJirlSlr s~bl'3 ~ eo~e:ptW!z,g. ']13·!0 
¡p:a·ilteÍSI ::1111! ~~m& ~s:rmeucll ment!Oll oeJXnm
¡:¡n ~e9tG o t.el.ehl!® e' aq,t~:¡ e oo:n'I.Jr&to c:t:yt. 
Tclioi!·!::'! S~ dism.nt3. J..ll j1.112S f;OJrl'eS,iiOlllliluaó ll:l.ll 
estl: es.sn '"'s~l·~ !l'aw.,SlOil!nmem'lle ~ =~~~ 
·J;estitt<Jonios ~:nteo2, kb~mt111 SliilalJke. 
b y Lli'I'eeJb:iCl>s e;T. er.m.ja'nn~ eo!ll llas ·ie
n:r.ilz e~em~cntos prol!>;!ltmdas q;¡:¡·~ .ol:crs:Dl en. Jloo 
~tullos, l'l! llarlmil ps~:a ~~~~!.' 1m oeo:rtálllbmm
bt'lll ·d~ ·qr.JJs la Jl21l'Socng_ qt:~e ecntu.té o ~ 
~'es~aba en·ooar.c:s ~e:ne~·~·', .o si r.Eqtl.ú.~ 
andloemás 'liJil dact~:n. perldllll. :;¡ue e:n tnG!l® 
·~&so ~i gaetulb:LCI' IJÓe. ~=itSlr ~ o1lclo 
{ a;pUi.cll!c~n mwt:lá>giut). SA .eatíl!tta qm ~eso 
¡:;:r 1teb&s res!IThtan imu:~ti:c:Dentes a ~ su.scl-
1o clguna du~1¡¡¡ oolh>r.·: JI& !l:e:::nencie. aue MI 
!Useate, pu.~a y all.alls deereu:r o~lcf~m-an
:tf. un &let:altll'le:i\ ~1:'le!mr,, 

9. Teniendo en cuenta que en el caso 
aulD juditl!! nb bli sido objetó de controver
sia alguna que !:;idro Wua.ndnrrago. era. 
mayor de ediid y que no babia .sido decla
rado en Interdicción judicial por demencia, 
pues el proceso que con e.se fin .se iru;t.auró 
poco antes de su muerte tezminó por d~ 
sistimiento, precisamente apoyado en la 
ocurrencia de é:;b., y partiendo de las ba
ses jurídico-probatorias a:puestas en los 
apartes anteriores se concluye lo .siguiente; 

Cuando Lsidro celebró el contrato de yer-
11luta que aquí se Impugna estaba cobip.do 
por la presunción d9 capacidad que consa
gran los articulo~ 5!:3 inciso 29 y 1503 dl!l 
Código Civil. De esta suerte, sólo la ple
na prueba de que ¡;:ara entonces hubicm 
estado !~qUejado de un9, psicosis grave que 
lo hubiera. f>l:iva.do de sus ta.cultades men
tales, penmtiría declarar la nulidad del 
contr.a.to en cuestión, 

l. O. Con ei propó&ito indica.do, la. p3.11.'e 
demandante a<lujo numerosas pruebas, to
das las cuales y en forma. ponnenorizada 
fueron analizadas y valo:tadas por el .sl!n
tenciador. Basta. comparu el texto de la 
.sentencia atacada. con la demanda de ca,. 
sa~ión, como lo ha hecho la Corte muy 
cuidadosamente, para a:l'irmar que ni uno 
solo de t~s medios de con1ricc•ón fué ig
norado o preterido por el Tribunal. Por 

\ .. -·· 

este aspecto pues, no na.y nlngiin en:w ~ 
hecho. 

ll. Pleterición pa.roial de tales pl'~lebM 
tampoco la hubo, es decir, el f9,llac!ór no ~ 
cercenó a· ninguna. de ellM .su vedsdero 
contenido objetivo, ni le.s hizo decir lo que 
no expresan ni recortó el !llcance · pl"Oba
torio que· de .suyo tienen. En consec•ienci2, 
tampoco .se encuentra en este ca.so ninguno 
de los errores de hecho que o. ese resp2cto 
el .recurrente le at.rlbuye el fallo i.mpu.g
na.do. 

l2. Los reparos que se h~..cen en .1!1. Qe.. 
manda de ca.sación bajo el nombre de ".ia.l· 
ta de o aprecración errónea" de las ':)~ 
!?as que alli ~indican, en realidad re!lasau. 
la pauta muy estricta a que está. sometido 
este recurso e.xtraordinarl.o. En ef.ecto, lo
dos ell.o.s versan sobre la persuasi6t. que 
tales pruebas produje!'on en el á.ulttl.o del 
Juzgador, cuando las hubo !l.nalizado a l..a. 
luz de la .sana crítica, como OOJl..secuenc:J.a 
de la cual expuso razonadamente p',ll' qv.é 
no le produjeron certeza acerca de ·¡a. pre· 
tendida incapacidad po1· dcmenci!A que 
afectaba a Wandurraga. cuando calabró e\ 
contra,to de permuta. Los referidos elemen· 
tos ,de juicio, v!llorados \Ul.O por une y en 
con¡UDto, no lograron convencer & Tribu· 
na.l de que Isidro estaba demente euanda 
~-ontra.tó, es decir, no .rue>'On ba.rta.n~s p&
ra de¡¡virtua.r la P!esunción legal de cepe<.-
Cldad que éste tenta. a su f~tvor. · 

El sentenciador ~•tudió minuciosamente 
todo .el hu probatorio aducido pox la pu
te demandarite y no pudo obtener la <:On
v1cclón de que Isidl'o era Incapaz; ·21l<:on· 
tró .sí la prueba de que éste era un alcohó
lico, pero con razonamientos a.decuados y 
apoyado en la.s numerosas citas doctrinales 
que hace en su .sentencia, llegó a la con. 
c1usión de que no por ha~rlo sido an~ 
o después, o serlo cuantlo contr.l,tó, "esta
ba en:tonces demente" o, que ca.recil!ra. de 
la suficiente claridad de juicio para saber. 
lo que e»taba haciendo. En esta labcr va.to
rativa del !all'ador la Corte no ha podido 
hallar contraevideneia alguna. 

Es más, el Tribunal, no soiB.lllente no 2n· 
contró esa prueba plena de la demencia 
que loS demandantes a.tribuyen a Wa.ndu.· 
rraga., sino que del a.ná.lisis también minu· 
cioso y acert~do que ·hizo de las pruel:las 
allegadas por la parte demand-ada, lle1!15 a 
la conclusión de q,ue ésta.s corroboran en 
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grado sumo la ~ción legal de capaci
dad que ampa.ral:)a al con tra.~an te. Y den
t ro de estas pruebas des~acó y valorl'l -debl· 
damente el C!ictrunen médfco.parlcial pro
ducido en el proceso de lnterdl~cíón judi
cial por demenr.la de .L:sidro, que muy poco 
después clel contrato de permuta fue _pro
movido por !~ b:Jui demand 3ntes, d,icta
men que fue r.nnoe!do por éstos y. respe'*' 
del cual pudieron haber ejercido &u dere
cho de controvcrtirlo. ES€ dictamen, de 
acuerdo con las normas procesales enton
ces vigentes, se produjo una vez que los 
peritos reconocieron el presunto Interdicto, 
en presencia del jue~ y en tres días distin
tos. Y esa prueba, debld8JI1ente trasladad•a 
a este plenario, que no mereció repru-o &!
gimo y que como atrás se expuso era no 
sólo Indispensable en el pro~so de Inter
dicción stno la más adecuada para esta
blecer la sanidad o insanldad mental de 
Wandurraga, esa prueba, se repite, debi
damente ,·alor.ada por el Tribunal, le co
rrubor6 la presunción legal de capacidad 
que amparaba los actos celebrados por 
Wandur raga y concluyó entonces, que és
te se encontraba en pleno uso <le sus racul
ta.des mentales. Por otra. parte el J>c!l quem, 
ech6 de menos una contraprueba es decir, 
un elemento ñe juicio que· acreditara ple
ml.mente lo con!.nl.rlo y que en veroad bri
lla por su ausencia en e~te proceso. 

La labor de ltprecisci6o probatoria es 
euesttón reeel'\'ada a las tn~tanctas y en la 
eual la COrte na puede inmigcufr!le, s!llvo 
errores de derecho o .eVidentes de hecho en 
que haya incurrido el tallador "1 que en es
te caso no se vislumbran siqmera. 

Por último, cabe repetir lo que es~ cor
poración ha expuesto invariablemente, en 
el sentido de que es vano el ataque que se 
limita a "contr.aponer el criterio del Im
pugnan te al del Tribnnal" en m a terta de 
a¡>reciaei6n de l<lll medl.o6 de pnY'ba 
.(CXVll , pág. 12'7) y que no- ~.s de recibo 
en el recurso de casación la ~critica global 
de cm;nple!o probatorio" (CVEI', pó.g. 18'1). 
~ consecuencia, el cargo no prospera y 

por tanto, la Corte Suprema de J'ustlcla, en 
Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom. 
bla y po,r :autoTidañ de la ley, NO C.AS A la 
sentencl.a Impugnada y condena en costas 
a la pe.rte recurrente. . 

Cópiese, not!ftquese, insértese en la Gn
~411!. Sutilc1a:l, y devuélvase &1 Trtbunal Su
perior de San 0\1. 

' AureUo Clmulcli.O .Rueda. JOBé Marfil B1~rva 
S<tmp&r, Germ<in Giro.l<l.o Zul.o<oga, AU<jan.d.ro 
MencloaG ~ Jlle>t&ra, Humberlo Mure'"' Ba!~n. 
A.lf<mto Pdde~ Ocampo. 

Alfonso Ouann Anoa, Secretario Gent ral. 



Nlilloilla::Ies JliX.UCe:!ialcs: soll!l ~llP'!~tiv&s. - Catl$al 3~ de :Casa.·ci~b. - [n%~J11l:reta" 
ción euólll:ea: e.,, qpnoé consis•ll. - Ac6u:mciones tem,i!rairi!llS; 

Cm.·~e SnJPre:na de Justlcla. - s~.ltn d2 Ca~
ssteió~ Vh'il. - Bogotá, D. E., mayo vein
ticinco de mil novecientos setent.a ~ sei3. 

(Magistrado ponente: Dc;Jctor ~rmán GI
ralda Zuluaga). 

Procédese a desatar el recurso de casa
ción interpuesto por Annnías Vaca y Ali
cia. Camacho de Vaca contra la sentencia 
dl! 16 de diciembre de 1974, pronunciad<t 
por .el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, en este proceso de pertenen
cia. que los recurrentes p1-omov1eron contra. 
.Eva Sá.nchez de Obando v Patrocinio Oban-
do. · 

H 

lEI litigi& 

l. En demanda. con·egida cuya •admi
sión decretó el Juez Catorce Civil del ctr
cuít.o ele 'Rngntá por auto dP. 2fi !JP. nnviP.m
bre de 1969, Ananías y Alicia pidieran que, 
con citación de Eva. Sánchcz de Obando 
( s.ntl!s de Nieto) y Patrocinio Obando, se 
decretase a su favor "~a. prescripción adqui
sitiva de dominio o pertenencia de la casa 
y solar cllstinguidaa con los números 11-37 
y 11-41 de la calle 3to. de Bogotá, de cabi
da aproximada de 74,75 metl'OS cuadrados", 
cuyo.~ linderos se precisan en el libelo de-
mandador. 

2. La causa para petlir se fundó en los 
siguientes episodios: 

Sin contradicción de nadie, y sin reco
nocer dominio afeno, desde haee má8 de 20 
aiíos, ininterrumpidos, los demandantes, de 
manera conj tmta, continua, pacífioa y .pú
blica, vienen po.scyendo el inmueble apun
~do, el que han explotado como du~ños ~ 

lo larga del lap.m indicado, mejur'Mldalo 
con la construcción de tejadoa, entablados, 
baños, muros, cocina, lavaderos; con la co
locaR.ión de puertas y ventanas; Instalán
dole servicio de agua. y, en una palabra, 
.¡rozando. de él en .Sil pro coma señores y 
dueños. Los demandados, sólo ahora,.han 
tr¡ttado de apoderar•e del. bien. ale¡randó 
dominio en él y acu!liando a la via. de fingir 
obligación exigible a cat·go de Eva Sá.nchez 
y en favor de Patrocinil'l, con lo cual é~te 
promovió ejecución contra a.quélla, proce¡ti- · 
miento. en el que se embargó como de pro
pif.!la!l de la ejecutada el inmueble que es. 
objeto de esta declaración de pertenencia. 

¡¡. Oportunamente la · demandada :l!lva 
Sán~hc:~; de Ohandn (antes de N1eto) for
muló <!entanda de mutua petición para que, 
frente a Ananias Vaca. y Alicia. Camacho 
de Vaca, se declaras(' 0:1lle P.lla t-.•. la dueña: 
del inmueble ar.riba descrito, por lo cU'a.l 
éstos deben reatituirsclo con suR frutcs y 
sin reconocérscles derecho al pago de me
joras por ser poseedores de mala te. 

4. La cat:J~a pcttndli de la demanda de 
reconvención está ·constituido por los si
guiente• hechos, que ~~e compendian: 

En el prot:e•o de sucesión de Isidro !'{ie. 
to Dernal. primer marido de la. contrade
mnndante Ev·.il. Sánch.cz, .e le adj ndicó a és
ta. \Jn Jot-e de t~rrcno con su edificación, 
~ituado en el barrio L3.s Cruce~ de Bogotá, 
distinguido con los números 11-37 y 11-41 
de la calle 3\lo y con los n\1mern~ 2-74!'76/· 
78/82 de la carrera. 11A, inmueble que tué 
enlistado bajo el aparte 39 de la diligencia 
de in ven tatfo.q y del cua.l hace parte el bien 
que alegan haber ganado por usucapión 
Jos contradcmandados. Toda esta propie
dad roíz 111 había adquirido el causante co
mo reza la Escritura 805, corrtda el 18 de 
m¡¡t'20 de 1928 en la Notaria Primera. <le Bo· 
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gotá, debiclamen te registrada. Ananías V a
ca, en diligencia de inspección judicial, 
~onf€SÓ haber recibido el llimu.eble para 
ayudar a la vbda a administrarlo a partir 
de !a muerte de su primer marido. Pero, 
sin saberse desde cuando, Ananía~; se hl:l. 
d"clara.do poseedar del cien, intervirtiendo 
así el título de tenedor que originariamen
te tuvo por el de poseedor que ahora re 
irroga. 

"49 Condenar a Ananias Vaea y Alieia 
Camacho de vaca. a re~t.it.uiJ• en rAvor ñe 
Eva Sánehez de Obando todos lo.s frutos ci
vqes y naturales que hubi-eren podido per
cibir con mediHna in te Jigcnda y cuid·a do a 
~-t.ir del 12 de junio de 1969. 

"s• A efecto de lns mejoras a que tienen 
derecho los contrudemanclaO:os, se les con
sl9era como poseedores ele mala fe y sola
mente tienen derecho .a que se les abonen 
las mejor&s necesart11s, de acuerdo a (sic) 
1 o ñisp11esto por lo.~ articulas 966 y si
guientes del Código Civil Pa:ra la cntrcp 
.se dará aplicación a lo previsto po1· el ar
tfculo BB7 del Código ele Procedimiento Ci
vil". 

Frente a la decisión del Tribunal los d?.
mandantes y eontradcmrmdados interpu
-~.eron el recurso extraordinalio de casación 
q 11e ahora ·se <!stá decidiendo. 

1iJ[ 

5. Con oposición de unos y otros a las 
respectivas pretensiones. de los adversarios, 
se ad-elant.ó la. primera instancia tJ ue cul
minó eon sent.cncia de 28 de mayo de 1973, 
par medio de l>l ·~ual se negaron las pre
tensiones de la demandada principal y w 
acogieron todas las de la de reconvención, 
dejando el\presamen te ,gsentado que "es
tando demostrado también qne Ananias 
Vaca y su e3po8a, Alicia Camae11o, eran en 
prir.clpio R:mples tenedores, debe oonside
r:í.rseles poseedores de mala, fe". Contra 
asta providencia los vencidos in terp115ieron 
el cecur.~o ñe apelación que Iue definido por llt'undamen~s cle ia sentenci"' dd ad quem 
el Tribunal Superior del Distrito · J uclicial 
ele flogot:\ medie.nte su faDo calendado el Después de 1·e1aeíonar todo el haz pro-
16 de cli~icmbre de 1974, que resolvió: b3torio, e! Tr.ibunal ernprend~ el análl~is 

"Relórmase la sentencia objeto de In de la pósestón generadora de· prescripción 
apelación, ¡,. cual queda así: extraordinaria, que alegan lo.S demandan

tes;. y luego de-estudiar lo afirmado por 
"1• Deniégase !a aeciún declaxativ., de 1 r.~ disti,1tos testigos. conclu_ye: 

pertenencia ~n:vocada por Anania.~ V~ca ' Ante h d:tda que ;nroja la pt·ueba tes
Sánch2" Y Aluaa 9amaeho de Vaca co,..r,. timoníal aducida por lo~ actores respecto 
los se1_1ores Eva Snnchez de Obunclo Y Pa- dP. la fi>r.hR. P.n qn~ s~ i!lie!ó la po~eslón mar 
troetmo Obando, t.crial de éllos, asi como respecto de la ea!i-

"29 .l)f,clarase que pertenP.~ en dominio ' dud como inició la tenencia del Inmueble 
pleno a Eva. Sánche" de Ob;;.ndo el inmuc· -si corno adtninist.rador o r.omo arrendll
blc distinl!;uido en la actu·.al nomenclatura Lado-- debe acogerse la propia confes:ón 
con !os nume1·os 11-3'! Y ll.-41 de Ir, calle dclscfior Ananías Vaca. hecha en formn es-
3~ de esta ciudad, cuyos Hrldero~ son: 'Nor- ooni.a:~J:?.a ante el Jn:spcr:.t.l)r de Polir.ía q11e 
te, en 6.50 metros, aproxtmados, ~o!!- la ca- practicó la dilí¡¡-e!tcia de secueatro, o .sea que 
!le 33 ; Sur, en 6.6!1 .met,·os aprox!.mndo.•, se inició a, partir de ls nuertc del señor 
con propiedad de .rose Maria Manctlla,. a.n- Isidro Níet.o, acaecid:;r .. el 16 de junio de 
tes de Eva Sánehcz y má.~ antes ·<le ls!dra 1951, p:1~~ .<i a.ntcs ocupó el Inmueble lo fué 
Nieto Berna!;. Or1ente, en !1.40 metr~s en calidad de arrendatario, tal como lo 
aproximados, con la carrera 1! A; Y Ocm- ·afirma el testigo Elías Holguín Yaea, quien 
<f~nt.e, •m 15.00 :net.ros aprOXImados con vivió algunos ~ños eon Ananías y la h~r
prapícdad de los herederos de Jorge Mora- mana de éste, su~ tíos. 
les'. "En conse~ucncia, debe admitirse que los 

"39 Cpndénnse a Ananías Vaca Sánchez dcmands.ntes desvü'tua.ron con las pruebas 
y Alicia Camacho de ·Vaca a re~tituir en s.llegada~ B.\ pror.e.<o la presuncíóri de te
favor de Eva Sánclte:o de Obando el imnue- nedores para establecer que posteríormen
ble descrito, objeto de la con.trudcma..'lda, te fueron poseedores de!: inmueble . .,, partir 
dentro de los seis días siguientes n los de de la muerte de Is~dru Niet.o y qne ejt!rcii!
¡a e¡ecutnria de esta providencia. ro!l actos de señores y dueños, tales co:no 
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levantnr _eonstrucck>!'le3, pagar serviciO&, los n ueYos procedimientos que establea!n 
cuida r el inmueble, etc. Empero, la pose- · el seña!nmicnto de aud~nCla ¡:;ública pa
sión por ellos ejero!Cia no alcanza a cubrtr ra cuando algun·a de las partes lo solicita. 
el lapso de veinte años ya que la demanda Que, a pesar lle haber solicitado expresa
fue presento-do. en el año dt 1969. Por tan- mente la fijación de fecha par.a esa d1ligen
to la pretensión de prescripción adquisiti- cia, y no obstante que el Tribunal en auto 
va del dominio no p;:ede prosperar, pues de 1~ de abril de 1974( folios Sl) del cuadel'
para ello era necesario establecer la pD- no 4~) dijo que "oportunamente se decldl
sesl6n durante el espacio de tiempo mcn- r~ sobre la práctica de la audiencia pedí
clon ado". da", la ~entencia de segunda Instancia se 

En~~guida exp-a el Trfbunal que, por profirió sin que :aquélla se hubiera rerui
cl contrario, la contrademandante probó zado por culpa del a<': q~X'm que omitió ha
todos las elementos axlológicos de la aeción ccr el señalamiento de fecha y hora. para 
de domlnio, " tal como In c1P.dnjo el señor llevál:la a cabo. Que, con tal proceder, se 
J uez del conocimiento" en la .sentencia de quebrantó el articulo 26 de la Constltu
primcra instmcia, la cual habrá de rcfor- ci6n, pues eon ello se cercenó el derecho 
mar.~P. sólo en cuanto a prestaciones mu- que los apelante~ tenran de alegar '·erbal
tuas se 1-e'fiere, pues .~1 en la con~rademan- mente en esa oportunidad. 
da ~e pidió la condenacl6n por frutos des-
de el 12 de junio de 1969, no se pu_ede con
denar a más; que, de acuerdo ~on lo.~ ar
tículos 966 y siguientes del Código Civil, 
los vencidos sólo tienen derecho al abono 
de mejora.~ nec.e.qarias por ~er "poseedore$ 
de mala fe en atención a que no ostenta
roo nlo~n título que jus~ltlr.:ua su con
ducta de dueños". 

iLa &manrla ¡fle cSlsactoo v 
conside;:o:llor.l·:>ne~ de lJJ <Co&Tie 

C.lnco co rgos formull!. el TP.~urrente con
tra la sentencia del Tribunal. cuatro apoya
dos en ·ennrcs :n proeedlendn y el ouinoo 
en la órbita. de la causal orlmera . Serán 
(~J>aChados en el ordell de su presenta.. 
ción. 

:Cs~go prima...., 

Fúndase en que el proceso es nulo, pues 
SC! l.nr.nnió en las "<'a.usaJos contemlllada.• 
en los ordinales 49 y 69 del articulo 1S2 del 
CódiA"o de Procedimiento Civil. lo que da 
nacimiento a la causal q11lnta de cas~ión. 

Ar¡mye •2l recurrente. en sintes!s, que co
mo el act.uaJ Código de Procedimiento en
tró en vif!or el t9 de jullo de 1971 para 
cuando aún ·no Ee habla rallado este proce
·•o en la instancia ia.icia.l. es claro que de 
inmediat<O entral'On a regtr las nonnas ri
Walcs, por lo cual la segWlda iMtancta de
biQ. habers~ ~r~~ado ~n confQnnid.ad, c-,cm 

~pGtfó:am<!n~e l!.a ·il1clb~ ia tfo(lt-¡kun fu
rlsnrud:encfaP o(~e f:ra!lllte m ~a• <fll~oos!r.lnoo'"" 
-il-er nu~o Crldle'o di~ ?rM.ecflmtf;nllo ::::t?ir, 
ros <Cn•fr~ ,.¡Olliws que ~t"ene"an wk~e ie nu
IMAd! dl!f fi?<I~_...AA nr.i}r-.átin son ro." trui:,¡'lf. 
'atneJttt eonsa~tTI!Idos <e'"- el 'l.,·.x~I<J. : ~ d2< 
t>sa e<tatut ... ,. y qu:e ' "'s aemás !rr&r.rütrli:a
r;~s. d:e tl'tt Ds:uio. no p¡rodluce:'l tal ~f~to ;v, 
t'ie otro. ~a entl<!ndlcr.n: s;:.nea-tin• •1 ~no>lrttor~~~:.
met~~te no ~e te~a eCintrm ~llm~ IDO!' :m~ 
·li;o de ~os reeU!SOs ntttine·111to•. lf::o;" t)t:l<!S. 
eQ 011elmmto c!!e[ artU.~u·Jo 211 iiJ¡o, la Co"ll<~: 
t1llel-!>n s6"i3 s1rtl!"e ~'an~n se da alfllnn &~ 
lae (14•USIIS die null·ilnil e1111!•taila~ en ei n-re· 
cltaao st"el.cu1<~~ ~!'>2 v n" si-tml'l>-t cm~ ex!•Ca 
&lJ!lk'llR lne~T!:trlñad -d~t\nta <en ei t-rlimf
te. Tal e~ la dars 'i(>bJn100 del ít,.; .,a~or 
ntanlfestada .m :.sa ~rma ~ l110cera.: 

10' r,:rn('eoo es noúo, e1t t.o:ro e> ~ ,.all1ioE. 
;c:~l~'mente ~en ~n~ cas-tJ¡..'i S'J~~¡ ~nuncfeik:-~:t. le~ 
lllleelr c¡ue Ya sii9o& e:dsien nullil.,oll1l~ oel<nr~
ffa:s: ll!l~ rurullll.- oueél2t"t:>" ~cr.~a~•ill!o.• e<t 
lll~:eneiiÍn Id ae-r.oi!'Dm'.m~·:> llll·fi o:rtr:elt>·in .fi·e l:s. 
esucclfic!iCad a 114! I:nv selinru ~lll eL r.fll'J0-
90. de ra~ ntrellcia ri~s (>.~~ moea•o. 
- &c1t::a1m.,n1.P., ])U4!5, no itltV nu~l-ilad !Oi;r 
~exto QUa la ~®nsazr,e. · 
· &lee a el rec111nente otloe ¡,or ~'lo :o "!11!1"'11\ 
~f,alnito ·fda JWll"a ralizar !a ~11<l~ndll 
?ú!rllea. Q'M ....,oi'tllna.'Wl011te ~f'lllf.á.. S3 le· 
i¡llltó el <terecho ~ne tenia ._, "nm~ n,.,;J. 
rr.en~ sus al~e:acime~ y ·iie f01'111'JuJar luego 
reSI.ilm&ID ~scrl~o Ole DAs m i smsas. & na. e u~ 
'4\ ~spon~4l ~u~ tlP...ne rmt>-n 111n. c>:aantn ~ 
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q11<2 pm~ haberlSJ pl'ld~d:G O!J.lOI'tU:nlllmi:!lll.te, ·<!l 
~bunal ofloeb>a h>JOIN:::- sefur.lado ~ y lhom 
para sto: :realización, conf<~Fme a lu que pres- Dice el ccpsor que existe incongruencia 
er:ilk .el llrtf~llll<> 380 ·aeD ·•Código ~e ll'roeeü- entr:oe lo pedido por 1~ p~s y lo falla. 
m~entu Civil, ~1'1 su s<agu:ndo fncisc. l'<Has e•· do, porque en síntesis, "concediÓ a los re
t~ uhido, esta !Jnvol'r.rntar!a ·omisión .fl& l1~t· conventores -m á.~ de lo por ello.~ probado; y 
lledor, na revi,.te ent~dad tlllll ¡::ra:nde 'll-Dmo a los po.seedores de señorío y materialidad, 
la q¡t~ r-e ambuye el r-=cunente -plllll or;rue les negó todo lo probado". Elcplicll. que Anll· 
pud!e1'a SC' fuente de nullidla~ d~~ praeeso. nías y Alicia estarían poseyendo cuando 
&'t ~Ue<:t11: ·tacoLo en prlmer:~~ como eL'l !'e· menos desde el 16 de junio de 1951, fecha 
~r.C::a inst¡u~c!a a Pa~ pades se les ocooee• del óbito del primer marido de Eva Bán· 
dleror. lns térmil!lCJS pC'(Ipios pn:ra pcil:llr y chez y que, por tanto, cuando se dictó la 
.P"actiear pru:ebms y si!! le8 corrieron n(l4¡ sentencia d<! prlmera instancia (mayo 28 
tra~lad!.n~ r~sne11tivns J!>llr.at IJUt! a'-e!:"zr.a:n de ~ 1978) ya h11bían tran~currido más de 20 
eondus!ón; de IIDs cillll1!s mor.leron .<al u·so · años de posesión, con lo cuo.l tenfan dere
c:onvenl2nte.' m der~c;ho de ~efen•a, -por cho n que on su favor se hubiera decreta
t<tnt-&. n.o ha sido hoUado r:J:e modio qOJe ean- do la. usucapión, Que, de otro lado. Eva 
~ara. !!a nrulrlatl ci~ pr~<llsn rpor ~u~lbrtmta. .Sánchez sétlo probó dominio a partir del 26 
miento. d!e. esa garllltt>tla con~ti~ueionni. JC¡¡ de febrero de 1953, fecha. que es posterior 
.-l~eunststncia de que nn se DtuubierE seiiaia- a aquélla en que Jos ~currentl!s mic!aron 
tlt) ·dlia y nora Rara br .s:J~dllenelsl 11ú11>&a no su po.¡esión. 
enb•ña · omi~;i6n d:e OP"ltuddac!l pn'ta .«or
m~<Jlv.r nV.c~t.,tGs de cnn.,1u>;ii6n, pues como 
¡tnerie copgtJ~~tarse objetivlllmente Tevilsa.11dn 
el trámlte dsdro lll la ~egunclla lnst.ltncla, a~ 
rec•¡;Tente se fe cnrrló é~ tlrasll!ldo ~<DII1))e· 
tente uxra que fQ.-mulartt el Lie~ato llinal 
:v de r.r hi•o "''~ eon .,¡ m;•mn escitctn eOl quoa 
solicit~ 1.!t eelebración de aud!en~l.a ~{Jbl!ca. 

IFinmlmente, eonvien& puntuli!a~ ;jlll<! ·e[ 
Jlt'"~"•a fue rituadG cGr..iemne aU »<nceflt. 
ml~i>~o · oré!lnario, que es <al lfl'oj'llo die 1.!t 

·materia .s.m d'ebatlda, v que aunque nn soa 
rc~tii•n lm: S~udiettc¡a púll>l!ca psdllrla, elin no 
con~iitu:ve .sel!'Uimi:e~to de tt~mite ·tti:stlnto 
dlel quoa · Vc~21Imt.nte oon-es¡umde, sinG jt"J~· 
~ularidad r¡ue no alcar.ru~ a generw :n'l!ll~
datll· r;l!cl m;•mr.: La .Corte, además, :tna •H· 
c:i.o que "'''" se d'a e~ se~rse un Jl)WnMS!Il 
¡tnr un prncm.lmienro ollllsttnfu del que l~ 
¡:almente 1~· ~:OlTeSPOnoile. I<leclho eOl!L~Illgra
lfu eorno causa. d:e. nnl~c':ac[ oan el a::-tíeulo 
i52·1 <lel l[!ódlgo de l!'Tocedlmioanto :Crlil!, 
cullr.ldu ·d~liltétMilose seguir 'eD o'dlttarl.-. SoS 
sigue el ab•eviar:l'u o oel verba~, n clUDndlo .dle· 
bléndose ~guir uno de éstos se ~iJ:Ue 'tl u.r· 
dli!:!lario, eto;:.: es deek cund.-. 211 rito segui
lfu i!S uno distinto al que Oa l~y señala pa· 
ra el respectivo prGe&S&, no euando se .,,.,¡. 
te, modifica u r.~aorta zlg¡;;na oil~ lfl~ etlllJ'ml 
oile é~hl. . . 

.Por ~anto; el primer ataque nQ prosp¡:ra. 

Desca.'llinado anda el censor Cllafld() l'l'é· 
tende qne los hechas planteados pueden 
constituir la causal de incongruenci:a., cuan. 
dr:r r>er.~iP-11P. eme un tío!co error in l)l)TGe~
deno;:Ju, como lo es la inoonsonancia, i>ued<l. 
ftiudarsc en 1 n alegación de erro~s de jui· 
clo o rll2onamlenti:l !J1le, de otro lado, son 
irreal.,s, rrut.n de la mera imaginación del 
censor, sin pi50 en los autos. 

La causal se(!nnda de casación, llamada 
inconl(ruencia, ha dicho la Corte. sólo se 
da. en estos casos: cuando la sentencia ha
ce pronunciamiento por fuera de los plan
teamientos de las putes (elftza !12tiit:il): 
cuando condena a más de lo pedido ( u1tr:a: 
prtila); o. finalmente, cuando deja sin re
solver al~?:Ün extremo del litigio (mínima 

. petifa). Eventos en que, ni llOr semejas, 
pueden, enca.jarn! las htpotét·i'Ca~ situacio
nf!s descritas por el recurrente. 

y como .,n el punto 39 de la parte reso
lutiva los contradcma.ndado~ fueron con
denados a restituir "el inmueble descrito, 
obieto de IR. contra;dems.nda", es claro Que 
deben dcvol•er a su verdadera dueña el in
mueble que detentan y del eual s.e predi-
cnron poseedores. , 

De~éeh¡¡~¡e, .vor tanto, est-e ataque, 
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Fúndase, al decir del impugnador, en 
que existen disposiciones -contradictorias 
en la parte resolutiva de la sentencia acu
sada, relativamente :a 1011 a.pa:rles 20 y ao 
que, re¡¡pectivamente, declaran el dominio 
en .cabeza de la contrademandante e lmJl(l
nen a los vencidos la obllgactón de restl
~uir. Alega el censor· que como el titulo <le 
la demandante es de febrero 26 de 1953, 
y como de los recurrentes, tanto ésta como 
el Tribunal afirmaron que detentan el in
mueble como arrendatarios o inquilinos o 
como administradores "en tales situaciones 
la reivindlcante no probó la posesión de los 
contrademandados y no la aceptó tampo
co, carece su !l.cclón de este elemento (Art. 
946 C. c.); pero .!Ú aceptó la mayor anti
güedad en la actitud de los retenedores en 
relación con el titulo del reivindicante: en 
estas ecmdiciones se establece una contra
dicción entre el reconocimiento de un do
minio Impotente jurrdicamente frente a la 
mayor antigüedad de la posesión (·Art. '7G2 
C. C.)". 

!La liJOl"'"J~ ~Gi:OSif1~1!1 

JL,,. causal ~ercera l!l:e easad6n el'lr,14lhn <l!l!!l 
:er nléme:ro lf ::llel mrti~u:1o 3G3 :llel >Vé<ilig~~ • 
iPro~el!llinniento Civil súí<'l s-2 ~lrtllCtm:>~
curncllo la pnrtf! r<!sollutlva cfl1!1 ftaUlo C!)iltiie· 
i12 cOigpnsir.ione• "nntrai!let:n:1as, emten-iie:ll!
illo pu~ La!es !la~ '}[U:3 ss opoum e-11tn ~ y 
1!12-!:Íp:rnealnenf:e ~e dl~stru:yem es oiia-t:11i' ím~ 
ogu:: ~on aniiJI!góniet!l:o; y, qo:~e pl)1" \l(c mt~mo 
ne pued:en ejecnta-rs:! illim•.iilt;ó."le&~J'lent!., 
t!!l;:,~() -ilasd~ un pU11ll~o ie 'l'fi~ta eor.~eeptu:uti, 
cnmo clJ<2gd!e o2l ooj~iw i!~ su e:l!eueiólfi~ P..si, 
incurre :m !a eruusa~ ~e~t).l!rst ·21!1l manden 12ft 
~aUo qu~ de-clara nuUu = ~antrruto y sl· 
r,1uUtá»1!3¡m~IPte ~a dlec~a:ra :resiiJOZ>ito, -pu:os 11M!> 
es·pesúlile que a l~t vez M ~otcllo.roe srw vflllar 
ra qiiJlt. ae tllli!r.11!1n tiempo se oil~hlY..Bl vruM!n;· 
o e1 tanJo lflll2 cllec~a1a: qtce e~ (1<2nNmfianee 
es m~ 1oz,nañ:or y li:ueño clle Pa !l:flñsm¡¡: eGSIII, 
pll'lls t~~ pro¡posació::l pseo: c<>t1lt~ e1 :p_rm• 
r.tpln G!Je oo~'l~r~ofltetlb.n c¡u~ S!!l!reJ:Ill(. qu2 nc 
~~ pwe:l:: s~:~r :r n.o set" a~ mU811:1lo t.iempq>. 

Frente a lo expuesto aparece euáJi lejos 
está el eargo de ser serio y fundado; se ad
vierte prestamente que está fonnulado ~n 
el vacío, ¡¡in raiz que se hunda en la reali
dad de las cosas, Las disposiciones segunda 

y tercera de la pa~te resolutiva no son can
tradíctorla.~, pues no existe anta.gontsmc 
en declarar que la contradema.ndante es 1& 
dueña verdadera del Inmueble que po~.a 
los contrademandados, por lo cual _éstcll 
d~b!m restitull'lo a a.quélla Tales disp:>.Si
ciones son conceptual y Juridica.men~ ar
mónicas y compatibles, y pu~en ~1-"iec
tament.e ejecutarse simultáneamente. 

Por tanto, esta tercera objeción también 
se rechaza. 

•tltrm't.c ~!>T~ 

Ap6yase en el cuarto motivo de cas!I-CÍón, 
que consiste en la violación del principio 
de la no r~~:rmntio in pelus. A1guye el n
cnrrente que la sentencia del Titbunal a:a 
su punto 59 "contiene una condena InJus
ta y más gravosa que la del primer graO: o", 
al considerar a los recurrentes como p:¡see
dores de· mala fe, siendo que tenían en 3U 
favor la prescripción enrao:rdir..arla, parr. 
la que no se e:rige titulo alguno y en la qu2 
se ¡u:~su-me de derecho la. tiuena té sin em
bargo· de la falta de un título adquisitivo 
de dominio. . · 

E.lll :CID\lte catll.'Jj¡fjeJI'!ll 

Como su nombre lo indica, e] -~rincipio 
de la no r.a~onru•tio in ¡p!!iUIS, prohibe al ta
llador de segundo grado hacer más gravo
sa la situación del apelante. Asi si quien 
recurre en apelación fue considerado po
seedor de buena fe por el s. -qu, el i!ill q1Dle;·.~; 
sq¡ quebranto d~ eRe principio. no plldr!a. 
c¡¡_]ificarlo -como poseedor de mala fe, a no 
ser que por haber a~lado también su con
trincante, no se limite la. facultad <le ~:~evl
sión que tiene el superior. 

Tal principio se íunda en qne, eomo lo 
lmuera el artículo 35'1 del C6Cllgo de Pro
cedimiento Civil, la ap2laei6n se entiende 
interpuesta en lo desfavorable al apelante, 
por lo cual al su¡>erior no se le otOrga 1a
cultad de enmendar la pro\-iciencla en ~a 
parte que· no fue objeto del rectll'so, "salvo 
que en razón de la reforma fuer-e inálspan
~able hacer modificaciones sobre pun1.os 
Sntimllmente relacionados eon aquella" o 
cuando ambas partes a~Iaron o ia no 
a~h.nte hubiere adherido al recurso. 

Como quedó visto al principio de t~~ 
provldel;lcJa, el Jue2: de prtmer grs.d!l ealifi· 
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có a los recurrente& como poseedore~ de 
mala fe. De consiguiente, cuando el Tri
bunal, en la resolución quinta de su sen
tencia, expresó que Ananías y Alicia, por 
ser po~eedore~ de ma~a !e, sólo tenían de
recho a las prestaciones mutuas que la ley 
sustancial ot.orga a quienes asi J"!Seen, con 
ello no agravó la situación jurtdica de los 
recurren tes, sino que confirmó aj ustad:a
mente la decisión del Jue7. a <i u o. 

No existe, por tant.o, ninguna reforma 
perj udicia.l en el punlo, motivo por el cual 
no prospero. In censura. 

Cargo 11JUínto 

· Lánzasc en la órbita de la causal. prime
ra. de casación y llácese t:onsistir en que el 
Tnbunal directamente infringió, por ecrú
nca interpretación. los artículos 762, 2518 
2531 del Código Civil, v 413 del de Proce~ 
dími!mto. Alega el censor que el rallador no 
captó que los reconvenidos poseveron al 
d~tentar con animus y corpus, desde ~blil 
de 1941!, el Inmueble 'sobre el Clial la. re
e~nvinienta se auto()rcó un título; que ha
hiendo alegado la pre~cripción extraordi
naria no requerían buena fe, ni· t.ítulo al
gt¡no; que Eva Sánchez no denw~trú que 
los contradem:andados o posredorcs hubie
ra..'l. reconoc~do dominio en cabeza de élla. 
Que, de otro lado, el ad oquem "v luló direc
tamente, poi:' in tcrpretacil>n errónea los ¡¡r
tfculo~ 94.6, 950 y 952 del Código Civil". 
Expreaa el ca~acionista que no obstant-e 
qu~ la po~sión de sus patrocinados es =
ter.or al titulo que, para probar su domi
nio, adujo la adversaria, y a pesar de que 
"no se estableció la identidad entre la co
sa p~etendída y la poseída", se decretó la 
re.invindír.ación. Que también violó indi
rectamente los artículos 762, 746, 950, 9!12 
2512, 2531 del Código Civil y 41:l del Códi~ 
go de Procedimiento Civil por indebida 
aplicación a causa de error d~ derecho en: 
la valoración de las pruebas aducid<t~ para 
demostrar, de una parte, c1 dominio de la 
n!r.onvinientc y, de otra, la posesión de lo~ 
reconvenidos. Entra luego el censor al aná
lisis de las pruebas de presunción ( Art. 762, 
inciso 29), de testigos, de inspección j u di
eral y p~ritar.ión, para sacar la conclusión 
de que sí está. proba:do que Ananías y Al!-

~ia. po1<eyeron po1· más de 20 años. Después 
afirma que Eva no demo~t.ró tene1· t.ítulo 
de dominio anterior a la posesión de aqué
llos, por lo cual no debía haber prospera
do la :acción ~lvindlcat.oria propuesta por 
élla en la demanda de mutua petición. Fi
nalmente añade que la confesión de Ana,. 
nlas Vaca ~Q refiere no al inmlieble que da 
frente a la calle s•. sino al que da a la ca
rrera HA, no ocupado por él. Que, por úl
timo, el Tribunal quelirant6 los artículos 
740, 745 y concordantcs del Código Civil, 
por falta de aplicación pues les títulos de 
propiedad aducidos por Eva Sánchez; la 
hijuela formada a élla en la sucesión de 
su p1imer maiido y ht EscliL>.~ra número 
805 corridt\ el 18 de marzo de 1927 en la 
N.otaria Primera de Bogotá; por la cual ha
bía adquirido el camante el inmneble de 
la calle 3", no tienen correspondencia el 
uno con el otro, ni con lo poseído por los 
recurren tes; entre un título y otro "no 
existe relación, ·conr:a~enaci;Jn u . vincula
ción traditívn entre los dos grupos de ca
sas" a que se refieren esas cédulas. 

De todo cstD concluye el censor que "no 
se ha probado el dominio paca efectos de 
la reivindicación; que no ~e ha probado la 
singulAri7.ACión de ninguno de los grupo.q 
de caoas para efecto de la reivindicacion: 
que no se ha probado la posesión mllterlal 
de los contrademandados sob1-e ninguno de 
los grupos d• ca.•a.,, ni d~ ¡.>arte de ~sos gru
pos, p¡¡ra. cfceto de la reivindicación: y, que 
no se ha prob:J.do la identidad entre lo por 
reivindicar y lo poseído materialmente, 
por los eontrademandados. Lo que estoo 
·en~~en materialmente, con án~mo d~ due
r..os, con indepl!ndcncia y señorío, no se re· 
l&cion:a con ninguno de lo.q grupos de ca
sas antedichos; ele esto se desconoce tituh.
.ción alguna anterior". 

ILa Corte considera 

HA Citronea inte:preta~:i6n, unu die Ios 
tres moólos c:umo puede ser vtdnerada wmr. 
nol:'ma de deucho sustancial, tiene en ca
sar.ión ul.1m inteligencia propia que dlifiere 
fundamenta1men1e ~lel senti4llo que a esa 
1C>cucí6n se le cll'l en el lengu;,je común y 
también en otrG$ campe>< ollel oferecho. nn
terprdar err.mdlunente una norma, pmrm 21 
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~Jie-.to &·t Jttndeu 211. ese j,~er.ho u.n dequa 
pr<is~o ell d 14:l"l-.: lll~ ele IIL c"usal prL-ne
ra :re -dho, quien dlccir qtie -el senwl"'.· 
oi.mdo:i de ins1ancia lúzG ,¡~un, para [a 
cnm~O!<Icl<>:-t del 1iü g!o la. :!Hl:mta qu~ en 
la lcrBma pua r.esof>Jerlo, fl"!ro d~nii"le un 
~entido ·O t;n zlca.nce de "!lln 1.: d!o'h111 nor
ma care~e ~n rea'lldad. Cam G~ras paDalb•ms, 
eorJ c.:n.~&dó"' el <Ju:e~Plranto por err·t>ne.o Sfll· 
1itnoillm!2nto .ute pxet<!pl!t' de <lereeho sus· 
tan~iml. sñ~ se 1)ft<sce eu!IDulo dkho precep
to es a pUc;odo p11.•.t d:eeüdll!r -el lill.igio p&T· 
<fll:e, en verdlmdl, e$ el g)e:-f.inente pero- d in· 
Badnt lo aplica d!ándole alcance e lntel!
gcno!lt 'J"C nG se acomoda e su naturaJeza. 
En er~te: .r.eturso utraol"f.li·n~u·Oo-> f1Ue~ 010 
¡mf<le habl~xse die lnlietpretacióu errónea 
de Ill')7:!1\ll:i que "'" 6ueron llllp1ieailas, ni die 
:as q;.:¡e no son i<Jóneas para ~s.&,ver el ~"'· 
56 clcbatldu. 

&iibdese o. 1~ anterlO<" q~ <.x.:ne> l A Íll· 
torp..etoeLñn errc)n;,a ns.ce del duacierl o 
en la !nter)>Iets.ei~n de la norma pelt:ne.Jl· 
te qua se t.pUea, sm :relaciór- ninguna eon 
Pa yafora<:lt.on o es&im.ac'.ór, del mate:ñal 
probat.oñ~, <eli ·J~gi"''l y daro qu~ esa f<n'ma 
.a~ c¡t~ebranto sólo s~ cl.a. !J'<',. l!n vía' dliroota, 
11)),.;(~ ncs pur la qJU.e :se vngin¿ em Da cmut
slár. ll:c verros 11icticos o 01<! olerec!lto. !P'rov!· 
nieO"Jilo del ar..álists .t!e la !'or.mt. .,,1l~emplla
d~ :ern si núsmm, ais\a4ilam2nte, sin conex!ún 
con. el rnaw~lnl pro:&.,torin, ~a •"~.a deU que · 
h~a,~o no puede s-er ot•·a <:JI''"~ la dó.ec:tm. 
iF1>r e1J.e, en ~asación, nunes. S2 puede lle· 
lf.l!r a i., vluladóco ile normas de iler.eeha 
~ust&r:olal por tnt:•pretaeió::l el"lróni!a, por 
lll na lnlfllreda. 

F rente a doctrina expuesta resulta que 
el CllJ·go por in terpretación errónea d P. lo.s 
artículo.s 762, 2518, 2531, 948, 1150 y 952 
del Código Civu y 413 del Código de Pro· 
cedtmtento Civil. no puede prosperar por
que, a unque alU se habla d~ viol ación di· 
recta, ea Indiscutible q ue haciéndose deri
var ella de fallas que habría cometido el 
sentenciador en el análisis del material 
probatorio, el cenRor está transitando por 
la via Indirecta. Además, como la senten
cia acepta que la rP.oonveni(?nte probó do
minio y rechMIÓ que los contrademandadoo 
:~ean dueflos, no aplicó el artículo 762, por 
lo cual no pudo violaJ"lo por interpretac16n 
errónea. Y r.omo halló que Ananla.s y Alicia 
no hablan demostrado haber ganado por 
prescripclóo el inmueble litigado, tampoco 

apllcó los .artlculo.s 2512, 2518 :r 2531 del 
COd igo Civil y 413 del Código ac Procedi
miento Civil. Finalmente, n i el primer in
ciso del ar llculo 762, ni los cinones 740 y 
74S del Código CívU son normas atribu ti· 
vas de derechos subjetivo.; o ímpositiva.s de 
obllgo.c1one,¡;, por lo cual n o son snstan
clale~. 

El cargo, de consiguiente no prospera. 
No puede <J.~jar pasar la Corte estm OCII.· 

~Ión, visCo en texto de ~us nr1íwlos 7%, '1!1 
y 74 dlel Cóo'Jigr• de iP'Itoceilñmlento <Ctvll, pE· 
rm ~dir " maglshailos y jue~,e~ q r::J<t lllt.!Dl
cen la~ soncíones mor~Ev.ll>dloras !IU<e ileb<an 
ponerse cu&ndlo ~e den ]as hipOtesñs con
iempladas e01 esms n~rmaK, pues no es to
~elalblc po·r más tiem'j>n (_'UO salgan indem
ne$ los Ut:gau1es y sus apodermdfo~ q,ue, co" 
monU:iest" corcnori~ de ftmdnmento ·e¡: al, 
proponen tlem::mdas, ini:iden~r • .¡, ""'eepcl&
n.e.q recursos u opoS:<;;ones. 

Es patrnte en el l'eeiUS() de edsao!óo c¡ue 
Re despa~a. rómo ~1 ap<riiJ'.rOOII fonnu!& 
cur gos q ue no Lienem lul\ilnntento ni en 1• 
ley 11i objell.ivamentc. ll'&r tl>nto, bs costms 
lwo pagsrán solidariam .. r-t2 l<>s v&ndilos y 
S1J pro<:Ur&diOir judiciLI. 

·Por lo expuesto. la Corte Supt-ema de J us
ticia en Sala de Casación Ctvil, lldruluis
tra.ndo ju8ticia ~n nombre de la Repóbll· 
ca de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO Cll.S!I. la sentencia de fcchu. diez. y ~eia 
(16) de diciembre de mil novecientos se
tenta y cuatro (1974). proferida por el Tri· 
bunfll Superior del Dist~ito Judicial de DO· 
gotll, en este proceso promovido por Ana
nias Vaca y Alicia Camacho de var.R. fren
te a Eva Sá.ncht?z dt: Obando y Patrocin io 
()ban do. 

Condéno.sc solidariamente al doctor Be
nito Melgarejo Báez, como apoderado t1e 
Ananlas Vaca. y Alicia Camach o de Vaca, 
y a est<~S d06 recurren tes, a pagar a Eva 
Sá.nchez de Obando las costas cau~sda.s en 
este recurso de casación. 

Cópiese, not.irfque~e. pnblfquese en la Q m. 
c-e La .¡ruotliciaD y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

,h<Telm Camar.M Ruetta. José Maria Ef~UeTra 
Sat/O'IJer, Germá" Girald" Zulrta!fa, Al<landrl} 
Mcndotta. y Afendoza, 1/umberto Murcia. Dall6n, 
Al tomo Peláez Oc ampo. 

AlfOnso Gt.t.t7.tfn A?'Jza, Seert'<ta.rio Oent?:-:\1. 
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Causas únñcas de este reclJJirso e,;traortlñ.Jnario; instñtlilliilllo :mo solo a liavor lllle Das 
parles si111o -~li:r. pN>veclhto ·lite te=rils pel!'jt;.ullicados • .....; No es nmra nme.a;iai' eJMl• 
r-es oille1· proceso nvii.sadlo. - Impedimento d.e nu~~gistr¡nt~o de "Jl'ri:bu""'D: lo d.e:::id:e 
s~:~: propña Sala y m.o bn Co.rte. - Nu.llída.·Ill :procesal: no existe siDL texto eXJ!l'reoo •. 
:!F!!.~serllad -como. carms:nll del :recwso· Glle revk:¡ión. Qllliié:IU pued~ h1rl')¡punerDm y· :..~m qué 

· opn~. 

Corte St~:pr.('mlll 4!1<! Jlol~t.1t•lSL ...... !l!Dlst l!.e Ctn· 
8~i6n Civil. :.._ Bogotá, D. E., junio once 
de mil novecientos setenta y seis. 

(Maglstrado pon~ntP.: Doctor Germán Gi
t'aldo Zuluaga.). · 

Estan~o &atisfechoa los presupue~tos del 
proc~~u. y nu ub!erváodu~ causal de nuli
dad q•.le.invsli~ la actuación, entra la Cor
te a decldlr el recurso extraordinario de 
r..-vlstón que trente a bo ColomDiSlla s. 
A .. promovieron Rica:rdo y Mario Posada· 
Ochoa y.Movi!oto S. A. contra. la' .sentencia 
dal Tribunal Superior del Distrito Judtclal 
de :Medellln, pronunciada eL 16 de febrero 
de 1973 al dcsD.tar la segunda instancia del 
incidente de excepciones, suscitado dentro 
de los procesos de ejecución <icumuladoo de· 
mayor cuantía, ·adelanta-dos por Esso Co
lombiana S. A. frente a los ahora recurren-
tes. . . . 
. En ·demanda presentada el 21 de febre
ro de 1975, se formula el recurso extraor-
dinario de .revisión. . ... 

Como antecedentes se relatan los episo
dios . oig;1ient<2s, que se compendian, aca
tando el ordcri de la demanda. 

L:a.~ ejecuciones acumuladas adelantadas 
contra Mov1toto S. A. tuvieron fundamento 
en tres pagarés· "firmados el 2 de diciem
bre de 1969 y no el 19", como e~ éllos se 
estampó. 

"Lo~ tres t.ftulos cobrados .se · discrtmi" 
nan de la siguie~te m!lllera: 

·~a) Un pagare FIS-S/69 por valor de $ 
1.000.000 descargable en 42 .cuotas mensua-

ies de $ 23.809.68 la primera· y las restan
_tes de $ 23.809.52 cada \Ula, reducido a $ 
. 880.952.24. . 

·'b) Otro pagaré, el PB-2/69, fi.nnado en 
reemplll:<lo del OR-2/67, por valor ·de $ 
585.354.98, dcscargable en 24 . cuotas de $ 
24.369. 79, reducido a la .suma. de $ 463.406.01. 

"e) Un .tercer pagm:é el P.B-lí~9. fir
mado en reempLazo del C&l/67 por ~ 
1.872.076.80, de&c!U·gable en 24 cuotas men
:males do $ 71!.003.20 cada una, reducido a 
la suma de S l. 404.057,60. · 

";El total de lo cobrado .sin incluir inte
reses asclende a la suma de $ 2.748.41:5.85. 

Estos tres pagarés tuvieron t:omo fuente 
la t-ransacción ajustada el 2 de diciembre· 
de 1969 entre Movitoto S. A. y· Esso Colom
biana S. A., contrato en· cuya clausula .se-
gunda, se estipuló al final: .. 

"FACTURAS: 2) En cuanto a las fa.ctu
l'¡lS que reciprocamente :se reclaman las 
partes por 1-azón de la promoción 'Conozea 
it. Colombia', éllas .serán sometidas al estu
dio decisorio de· u·na firma de auditores de 
reconocida competencia, para que con ba
.s.e .en lo.s comprobantes que las justifican 
y en los antecedentes: que dieron luga,r a · 
éllas, dictaminen sobré su exigibili-da.d. Di· 
cha firma, cuyos honorarios .serán pagados 
por. 'La Essu' y 'Movifoto', de por mit~ 
estará plenamente faculta,da. para decidir 
en conciencia sobre la ·exiglbilidad de aqua
nns fact.uras que total ó parcialmente 'les 

·dejen fundados motivos de duda'. ' ... Fue
ra de te.leB facturas las pMtes no tendrán 
derecho a fonnular reelalno alguno 'por es
te concepto ni a presentar otras nuevas 

! 
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a. la consideración de la firma de auditores 
de que se trata. 'l'al firma aerá escogida. 
por '11/Iovifoto' de t:na lista de t.res qne le 
pase 'La Esso' ·y deberá tener oficina en 
Medellin'. 'Además· de las fac~ums y cuen
tas mencionadas en el parágrafo inme
diatamente· ·antetior, se ha convenido en 
someter al estudio y decisión de la misma. 

"fi.:-ma de auditores, con idénticas faculta.
de.q, las cuentas mencionadas en el punto 
v (página 6~) de la carta -GE-64, por un 
total de dos~ientos noventa y cinco mil se· 
teclentm veinticinco pesos con cincuenta 
centavos moneda corriente ($ 295.725.5() 
m; c.), las cuales aparecen explicadas y dis
Climinadas en el memc:randum interno de 
E.sso Colombiar.a S. A. dP. fecha ocho de 
agosto del año en curso, marcado con el 
número AC-1603'. ' ... lo.s saldos deudores 
y acreedore3 reciprocas que resulten del 
estudio de las facturas antes mencionadas, 
serán compensados y la diferencia se pa
gará asi: a) Si fuere a c¡¡,rg() de 'La Ess(}', 
s>s al>on>l~á pmporcionalmerite a hns <~:uotas 
.te~ pE!garé sll!scritO> por 'Movifoto' en reem
plazo del CR-l-67; ... ". 

L:..l.s dos citadas cempañías habían cele
. brado convenciones antiguamente, pero te
niendo graves diferencias en el cumpli
miento de sus respectlva.;c obligaciones "an
te el estado de indefinición y de falta de 
concreción del QUANTUM", a finales de 
1966 llegaron a una primera. uan.sacción, 
"la cu~l ello origen a la aceptación de los 
mencionados pa~arés 0!~-1-67 y CR-2-6'7, 
cuya.s cifras, más revelabEI.Il tm límite de 
credito que cantidad virtual y positivamen
te adeudada". 

Luego, expl1cando en q;¡é consistió la 
transacción del 28 de diciembn> de 1966 
(talios 1 a 5 del cuaderno 59), expresan los 
recurrente.~. 

"a) En la primera cláusula- del mencio
nado convenio ~ e~tablec.ió que Esso Co
lombiana. 8. A., produciría una nota de 
er6dito por la suma de S 1.409.76!1 a favor 
de MovJfoto S. A. por el mayor vuior d-el 
empaq;¡e de los sobres enLregado.s Justa di
ciembre 22 de de 1963. Esta cantidad fue 
abonada a la. cuent.a de 'A V.ANCE'. o an ti· 
cipo a cargo de Movifoto, quedando redu
cido el saldu original ele S 1.8M.OOO.OO a. la 
suma de $ 165.465.00, como se desprende de 
la cláusula 2' del citado PQeto. 

"b) En ln cl{nosula quinta, Esso Colom
b[ana S. A. aceptó que el valor a su favor 
y a cargo de Movl1otQ S. A., por concepto 
de la recompra de sobres y álbumes de la 
promoción 'Conozca a Colombia' ::uyo 'TO
PE' o 'LIMITE UE CREOLTO' fijado en la 
suma de S 1.300.000.00 quedara amparado 
en el Pagaré CR-1"67 firmado a principio 
de Enero, tal como se estipuló en la cláu
sula décima séptima de d•cho pacto tran-
saccional. · 

"Igualmente aceptó Movifoto B. A. el 
Pagaré CR-2-67 por la suma de $ 550.1lOO.OO, 
n>presentativa de la financiación de vehícu
los con de~tino a l:a. promoción 'Conozca a 
Colombia'. de conformidad con lo pactado 
en la cláusula décima tercera en donde 
consta que a la lecha de la Zirma de tal 
instrumento sólo se ha.bia recibido la su
ma de$ 210.000.00; el saldo de $1140.000.00, 
fue ent-regado seis (6) me~es de~pués. Se 
da esta exnltcación ---dicen los recurren
te.'\-- pbrque nunc~do que figuraba en esos 
títulos vaJ.ores, era r-eal m en te lo debido, si
no un TOPB o lJ:MlTE DE CRJIDITO, tal 
como allí se expn>sa", 

La Esso demoró los pagos que debla h~
eer a lVlovifoto y ~ólo y <le manera. lenta fue 
reconociendo el valor de algunas fatlturas, 
mediante notas je crédito que debíilll abo-
narse al Pagare OR-1-67, pero ni se entre
gab3. el dinero de IM nuevas factura.s, ni· 
rebajaba la cu~tia del pagaré; la cual ~r
manencta la mL~ma. 

Esta situación obligó a Movifoto a enviar 
17 .comunicaciones a la Es.so demandando 
confirmar e1 sal-llo de la deuda, "después de 
los varios abonos que ella' produda inter
namente, afectando así el saldo de la cuen.
ta de facturas, amparado por el t!llltas ve
ces r.itado ·Pagaré CR-1-67, tirmado por $ 
1.859.000.00". Sólo en marzo de 1969 (fo
lios 198 del cuaderno 59), el a.udítor de la. 
Esso "precisa el saldo a cargo de Movifoto 
oor conN!pto de Facturas", en la suma de 
$ 295.725.50, ·por lo cuel "no queda la me
nor duda" de que el· pagare firmado por 
$ 1.359.000.00 quedaba rebajado en forma 
proporciona-l "al rebaj ax la deuda ]?rQVe~ 
niente de facturas de la cifra ·on!rinal 
fijada en $ t:300.0QO a la .suma de $ 
295.725.50". No obstante, l'!n marzo de 1969. 
y por primera vez la Es~o. por n¡edio de su 
gerente, envió a Movifoto carta de cobro en 
qué se demandaba el l)Qgo, por separado, 
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del saldo de facturas, y de "los pagarés que 
las resp:lldaban" . 

Sucesivos incumplimientos por parte de 
la E~~o <1~1 pa<)tO de 28 de diciembre de 
1966, orib>innron rcclumos de Movifoto que 
dieron ocasión a múltiples reurúones, sie
te u ocho, en los afies de 1968 y 1969, has
ta que al fin se llegó al "acuerdo de vo
luntades plaB!nsdo en la ·tra·nsacción del 2 
de diciembre de 1969, el cual - dicen los re
currentes- tampoco recogtó cllras concre
tas a deber por la confusa situación que 
creó Esso Colombiana S. A. sobre cl alcan
ce de créditos y d ébito.q recíprQC06 respec
t<:~ de ¡¡, tm mencionada cuenta de fuctu
r~s. a:nparada en el Pagare cn-t-67, 
que se transformó en el PB-lí69, por 
$ 1.872.076.80". E$tO motivó unn reunión 
el 4 de jur:io de 1969 de la que $e rttirú el 
gerente de la Es.!!o "cu!llldo le enrostraron 
la m8Iliobra de pretender cobrnr doblemen
te el ~al('lo (le una.~ f:;.r.tnra.~ y a w ve?. el 
pagaré que las garant-izabt\". Hecha una 
nueva reunión al día siguiente, se acm.·ja
ron 188 bases defin.itlvas para In transac
ción Que vlno a celebrase el 2 ~e diciembre 
de 1969 no sin antes haber rechazado Mo
vifoto eÍnco proyectos de arreglo que por es
orito se le presentaron, por no consl-<tr en 
ellos b. ~lb~ula arbitral que habla exigido. 

"Cuando finalmente se cqnocrtó unu ci
ta en Mudollin para In firma d~ la tran.~ac
r.i(m se aparecl6 el 19 do diciembre de 1969 
el doctor José Maria E~guerra Sampcr, con 
un quinto proyecto (folios números 71 al 
78, cua.derno 5~), el cual tm•o que s<?r otra 
V<.'Z modificado en las propi1S o!lcilla:; del 
doctor Oon2alo Arango E., porque en él no 
se incluian las cláusulas que por último 
s.r.eptó la Esso incorporar P.D e1 nrt>yccto 
postrero qu-e se leen en el texto de la tran
sacción a fs.lios 2 vuelto y a vuelto. 

"Ese acuerdo que pretendfa definir to
t almente la controversia surgid·3. entr~ las 
dos coiopañía.s con motivo de los contratos 
tlJltcs m~ncionado.s se plasmó en el docu
mento flrmado en la ~iudad de Medellín. el 
rln~ (2) de diciembre de 1969 (!ollas númc
rQil 1 s. 5 cuaderno número 59). En taa con
venio se ucordaron obligaciones red procas 
pua ambas parte3, B«;.~o Colombiana S. A. 
y Movtfolo s. A. v se establecieron meca
nismo.s y requisito~ de rigarnso cumpU. 
n:ientoo para las dos sociedades, con miras 
a determinar la.s obligaciones y exigibilida-

----------------------
des a cu.r¡:o de amba~ o de <algunas de l:>s 
<'.0mP'ÚÜ8S. 

"Oomo existían tncturas en discu$16n y 
a cargo de cada una de las partes, cuya 
aceptación no había sido definida, ambos 
~ontl"atantes decidieron somet~r la (llfe
rcncta a un TRIBUNAL DE ARBLTRA
MENTO compuesto por firma de AUDI-TO
RES de reconocida competencia, que esco
gería f.•!ovlfoto S. A. de una tema que 
presentara la Esso. Dicha firma, cuyo& ho
n orariOI\ se1·ía.n pagados por Id. Esso y Mo
Yiioto de por mitad, estE.ría. plen,un~nte !a
cuitada paia decidir en conciencia ~bre la 
cxígibilidad de una serie de factur ... s de
talladas en tra.n.sacción (cláusula 3f) . 

"Lo~ Arb1tr(Js nombr<~.dos tenían Igual
ment-e facultad pa(a revisar, ademas de las 
r:a~turM mencionada-s, Ja, descomposición 
de un ;;aldo de S 205.725.50, que aparecía 
en los libros de la Esso como el únl~C> pen
llk:nl" a ~ar~o de Movifoto S. A., por con
ccpt,) dt: FACTURAS (precisamente el mí.s
mo que habla sido reconocido en cart a. de 
mar:~:n 12 (!e \969 suscrita por el propio au
di tor de lll E.<.~L)), y e:~ludiar lus ~-arl(us y 
aborio.s reuliudos por la E.qso en la. cuenta 
corriente mutua de la promoción 'Conozca 
e Colombln', a partir del mes de enero de 
1967, fecha en la ~ual se firmó el Pagaré 
CR-1-67, por la suma de $ (.359.000.00, - Bl 
der.ir (le Ion recurre:"lk>s- como ga.rMtia 
de la mencionada cuenta de Facturas. 

''Para facilita:· la labor del Tribunal de 
ArbiLramonto, Movifoto exigió que en el 
texto d<! la transacción de dlclcmbrc :t d(' 
1969 se inci:Iycn un pormenori?.adO recuen
to de la his\Oria de los Png~rés CR-1~ y 
C.lt-:t-61, los cuates.tueron sustituido.• .por el 
PB-1-69 y el PB-2-69, con la predsa in
dicación de los intere~cs menores pactados 
y la relaci5n que tcníun con el estu-dio de
r.isorio arbitral. Dichos pagarés no ¡x¡drian 
ser negociados puesto que se firmaban ''PA
RA RESPALDAR" las obliga<)ion~ con~raí
das por m~d.io de la transacción, come .se 
de-spl'E'nclc d<:l kxto mismo del ao::umento, 
follo número 2. 

"A su vez; quedó muy claramen~ pac
tado que Jos saldos deudores y acreedores 
.reciprocoa que resulten del estudio de lu~ 
facturas a.ntes mencionadas, serán com
pensada~ y la diferencia se pagaría ll.$1: 

"a) Si tucre a cargo de la Esso se abo
nará pt·oporclonalmenl.e a. las cuotas .;!el 
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pagaré suscrito en reemplazo del CR-1-67. de Mcdellín. Estos procesos ejecutivos se 
(Del texto() de la transacción). acumularon luego y .oe .•iguieron ante el 

"Desde luego tales pagarés el PB-1-69 y Juez Tercero dicho. Los ejecutados propu
el PB-2-69 por la. suma de $ 1.872.076.80 y sieron incidente de excepciones formulan
$ 511fi.839.8U, asi como otros dos que se fir- do las que denominaron: incumplimiunto 
ma.ron, el PB-4-69 por $ 218.839.80 y el PB- del con~rato de ·tra.nsacció::l, ~tición an-
3-69 por $ 1.000.000.00, de conformidad con tes de tiempo, cantidad sujeta a deduccio
lo estipulado en las clausulas g;¡. y 4' de la nes indeterminadas, descargo o pago par
citada transacción, haclan parte del gran CJ.al superior a las cantidade..~ que .~e tienen 
acuerdo vertido al convenio tanta& veces como ábonadas a los pagarés, com~nsación 
mencionado y su cxigibilidad dependía y en trcga o emisión u otorgamiento de los 
igualmente del cumplimiento por parte de instrumentA~ sin intención de hacerlos exi
la Esso a los compromisos con~r21ídos me- gibles por la cuantla que muestrun, ni ne
diante el documento suscrito ~1 2 de di· gooiables. En sentencia de 17 de oc~ubre 
clembrc de 1969. de 1972, el Juez Tercero Civil del Circuito 

''Corno quedú visto, uno de los pagarés, de :Medellin desató el incidente di! exccp
el PB-1-69 !irmado en reemplazo del CR- · ciones premencionado, con sentencia que, 
1-67 quedaba sometido a la dedsíón arbi- en lo pe1-tinente, dispuso: 
tral y mientras ésta no ~e prodnjera. no po- "1<:> Se declara probada la. excepción de 
día ser cobrado pue~to que no indicaba una petición antes de tiempo rc&pectO del pa.
'cantidad l:quida precisa', y se había pre- garé PB-1-69 ¡:>:>r S 1.872.076.80, y ILSÍ or
vi~>t.o en los mecanismos de la transacción dénase suspenaer la. ejecución po~ dicha 
la posibilidad ele que la &so quedara de· suma. 
biendo dlnero, si se demostraba por medio "2~ Se rechazan toda.'! las excepciones 
del auctitaje el descargo total áel pagaré propuestas respecto de los otros dos paga
CR-1-67, dejando asi sin piso el PB-1-69 rés. En consecuencia, se ordena 5eguir :O.de
fírmado en su reemplazo. Movifato estaba !ante la ejecución por$ 000.952.24 como ca.
•egura de que así ocu1Tiria y por ello hiz:o pita! y sus intereses a razón del 2% men
modifiear cinco proyectos del contrato. sual a partlr del 1 Q de septiembre de 1970 

. "Movífoto empezó a evacuar las obliga· de una parte, y dG ia otra por la suma de 
c1ones y canceló totalmente uno de los pa- $ 463.406.01 y los ~Mitos a la mU;ma. tasa 
ga.rés, a pesar de que no se había instaln- anterior, a partir del 7 de agosto de 1970". 
do el Tnbunal de Arbitramento. No obs- Como contra e~ta resolución i.'lterpusie
ta.nte la circunstancia favorable e.stablccl- ron el recurso de alzada ambas partes, el 
da en P.! aJ•t.í~nlo 1609 del Código Civil: 'En Tribunal SuperiO'l' de Medcllin, luego que 
los contratos bilaterales ninguno ele lus se rechazara el impedimento que, con !un
contratante~ está en mora. dejando de cum- damento en amistad, propu.."() el mngistra
plír lo pactado, mientra.~ el otro no lo cum- do ponente, por medio de su sentencia d.e 
pla o se allane a cumplido en la torma y 1 ¡¡ de febrero de 1973, que es la que se ata· 
tiempo debido'. ca ahora en revisió:1, revocó el aparte 19 

"Entretanto la Esso desatendió todas de la sentencia del a quo y en su lugar re
sus obligs.ciOJle5, y particulaxmente la de solvió declarar no probadas las excepcio
instalar el Tribunal de Arbitramento a pe· nes relativas al pagaré PB-1-69 por $ 
sar de que ~xistcn elaril.s disposiciones pl'o- 1.872.076.80, y confmnar el numeral 2Q. 
cesales contempladas en los artículos 669- Luego, en capitulo aparte, q~1e es el IV 
670 del Có:ligo dt! Procedimiento Civil, to- de la demanda, se en nncian las cau~ale~ df! 
das élla~ de rlguro~n o:umplimiento puesto revisión en que ésta ciméntase y, separada
que son de orden publico". mente, se exponen los argument-os en que 

A finales de 19711 prí·ncipios de 1972, .se sustentan, asf: 
Esso Colombiana S. . y con fundamento 
en Jos pagarés PB-1-69, PB 2-69 y PB-3-69, ll":rlii::e!ra causal die revisiim 
promovió sendas ejeeuciones contra Moví
foto S. A. y Mario y Ricardo Posada Ochoa. 
las que se propusieron ante los Jueces Ter
cero, Caarto y Quinto Civiles del Circuito 

ll.rgu:ye el recurrente que, por tres mot1· 
vos diferentes, existe nulidad originada en 
la. sentencia qae pu~o !in al procero y que 
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uo era susceptible de recurRo. ~presa, en 
síntesis, que el primer motivo de esta cau
sa-l, que es la octava de l3s en u meradas ,POr 
el ,utíC:llo 380 del Código de Procedimien
to Civil, consiste en que el magistrado J. 
Emilio Lópe• quien fuera luego ponen te 
de la sentencia <' ~ ext~pciones, pronuncia
da en segunda instancia por ei Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, 
en auto de 1 ~ de febrero de 1973, se habfa 
declarado impedido "por amistad con va
rios de lo~ demandados y con los padres 
de los docto-res Mario y Ricardo Posada 
Ochoa", impedhr.ento que, en providencia 
de 5 de los miamos me~ y año, no fne ar.ep
tado por los miembros restantes de la Sala 
de Decisión; que poco.~ clias de.~pués, con 
;><mencia del mtsmo magistrado López, el 
16 de febre1·o del apuntado año se dictó la 
sentencia de ~>.xcepciones de segunda ln~
tancia, no obstante que del impedimento 
de ami.•t.all no h e.bf·a conocido la Corte Su
prema de Justicia, pues lo decidió la Sala 
Dual compuesta por Jos dos magístrndos 
restantes de la tleci3iñn que presidia el im
pedido; que, a pesar de existir la misma 
a.mí.shn, el magistrado López e:::~ do~ oca-
siones antecedent-eR a Io,o¡ hechos relatados, 
hA-bía conocido de e~t.e prnr.e.•o al dictar 
los autos de :10 de junio de 1972 y 18 de ju
lio siguiente. 

En extensa e interesante alegación, que 
se cnmpendia, dice el re·;i~ioni:;ta aue si de 
eonformidnd con el artículo 146 del C6Jigo 
de Procedimiento Civil el proceso se sus
pende desde que se manifiesta por el ma
¡¡isLr~do un lnlpedimento. hasta cuando se 
decide sobre él en !a providencia qt:e pon!l"a 
f;n :¡ 1 respP.~tivo in~iñente, entonces se e:e
neró la nulidad de este proceso, rnrque los 
magistrado~ de la Sala Dual que decidie
ron no aceptar el impedimento debian ha
bP.r ordenado (y no lo hicieron asi) que el 
e:xnediente pasara a. la Corte Suprema de 
Justicia, que e-s el respectivo superior, se
gún el aparte 1~ del P.rtículo 141 del mis· 
mo Código aplicable al caso para. llenar el 
vacío Que muestra el aParte 20; qu~ el re
clamado es el procedimiento que, en asun
tos penales, o:x-presament.P. consagra el ar
ticulo 83 del Código de Procedimiento Pe
nlll. Para. apuntalar más au tesis de que 
existió nulidad del proceso por haber.•e 
pronunciado la sentencia de .~e¡mnda ins
t;~,ncia cuando, en ~u sentir, aún estaba 

-----------------
suspendido el trámite, el recurrente dice 
que la Corte Suprema, en providencia en 
que fue ponente el Mag;~trado Escallón 
Varg~. definió impedimento expresa-do por 
magistrado de tribunal y que fue denegado 
por los magistrados restantes de la Sala de 
Deeisión; que, por tanto, mientras la Cor
t.e no conozca del impecllmrnto del magis
t-rado LÓJ*-'• recll~ado por sus compañe
ros de sala, el proceso continúa suspendi
do, oor lo l}ual el dietar sentencia sin que 
haya ~a.~ado e~a .~nspP.nsión, con&tituye nn· 
lidad, como lo impera expresamente el ax
t.iculo 152, a_partc 5g del Código de Proce· 
dim~nto Civil, y como lo aceptó la Corte 
en sentencia de 18 de j uniu de 1974, aún 
no oubllcada. · 

LÜego dice el recurrente que el segundo 
mot-ivo de nulidad del pror.esn se pre~enta 
por cuant.o \a sentencia de excepciones fe
ehada el 16 de febrero de 1973, "no discri
mina, no analiza, no pormenoriza sobre 
cada una de las cxce~ione~ propuestas" 
ni en su parte motiva ni en su parte reso
lutiva. con lo cual se violó lo que nreceptúa 
el art.iculn 304 del Códii!O de Procedimien
to Civil v o,X\nSéCU~ncialrncnte el artíclllO 
:16 de la Constitución Nacional; que el Tri
bunal no hizo expresa rt'ferencia 3 las ex
cepciones denumílla.da·s contrato no cum
plido, cantidad sujeta. a reduccionP.& inde
tenninadas. descargo parcial compensa
ción y entrega de loo in~trumentoo sin in
tención de exlgibilídad; q llc se limitó a es
t-udiar para recha7.arla, la exccrpción de _pe
tición ~.nte~ de tiempo, QUe habla sido aco
~da por el juzj!:ado; qúe, en especial, no 
estudió las n:llnadas "cantidad suJeta a de
ducciones inclE.'telminadas'' y "entrega con 
in tendón de inC!Xigibilidad y no negociabi
lidnd". 

Finalmente manifiestan lo~ demandan
ks QUP. el tercer motivo ¡¡enerador de nu
lidad consiste en que ·el Tribunal carecla 
de jurisdicción para decidir el li_tigio, en 
virtud de que en el pacto tran~ar.monal que 
celebraron las partes el 2 de diciembre de 
1969, la definición del saldo en cont1·a, o en 
pro de éllas p:>r razón de b IJromoción "Co
nozca a Colombia". se confió al arbitramen
to de una firma de aud it.ores, a la que se 
sometió también, "con idén tlr.as facultades, 
ol e.~tudio y decisión de las cuent.as men
cionada~ en el punto V (página 6) de la 
carta GE-64, por un total de ~ 29~.725.5!1": 
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Se convino allí t.arnbién que '"los saldos 
deudol't!& y acreedor~>-~ recíprocos que resul
ten del estudlo de las facturas !1!1~ me-n
cionadM SErán compensados y la <liferen
cia se pngarn a.~: a) s1 fuere a cargo de 
'La E:;.;v' ~ abonará oropnrcionalmente a 
las cunt.~s del pagaré suscrito por 'Mo•,ifo
to' en reemplazo del GK-1-67". Que. por 
tanto, sJ estas matE:óts ~ habían sustr!'-í
do a la ju~t!cia ordinaria, mientrns los ar 
llitros no decidieran lo.; saldos dtchos, Jo. 
íuri~tcrlón civil roo ~rti~. conocer del a.snn
't-o por lo cut\! brot.o la nulidad dP.l proceso 
pÓt· falt11- de Jurisdicción. 

Ser,undia ·~ausal d" ....,,; •é<Í" 

PúndMe en que por parte de Esso Co
lornuian9. existieron maniobras fraudulen
tM que cau3aron ¡:>crjuicio.; 1 la parte re
curn·nte. "ejecutada~. urdidas o desarro
ll'UIM no ,;olamente '>Or quiencs apareda11 
como procuradores o~ Esso Colombiana S. 
A. In elecut.a::1te, sino también por loo dos 
lnte~nnte~ prtmP.ros :ic la Sala de Decisión 
del Tribunal de Med~11Úl". 

Estas rnnnlobras f:audulentas. según el 
re$Um<.'ll lleeho pot el mismo demandanV. 
l folio$ ~7 vto .. !'iR y 56 vLo. del cuaderno 1 
de n:vi~lón) con:;istieron en los Si!(UiEmtes 
eniAodlos ejecutados oor la E.sso: "camhlar 
LRS rer.hAA de los oag'a.rés con prer.nnccbidá 
fi na lidad de <lesligarlo.s del pacto tran~ac
cionnl signado el dos de díci:embre de 1969 
y complemcntat· esta somhría actitud. qne 
el llustre penalista. lloctor Fed~:ica Est:ra.
da Vélez, coloca. dentro de los contornos 
del Código Penal, con la bú.squeda y h so
licitud de dicho cont:rat.o ¡::rd!"a que al ab
sorvcrlo la demand~da. quedara desa.pode· 
rll.d& dé todo medio execptivo respe<-to a 
'r>et lción antes de ti~mpo', 'e.3ntidad lnelñ
glble por fl.'!L'lr au icl.a a dedu~cíone.s inde
tennlnada~· y 'decisión arbitrnl' como su
puesto prtv'io a cualquier plant.e!Lffiilmto 
ante la lu~tieia ordinaria. 

"nf!ticie:J.tcmente agotado tal propó.sit~ 
y c¡uebranta.da. la acr.J6n incoadn en el pa· 
~1\.l'é de cuantía superior a. $ 1.800.000 .00, 
dado los ~lc.an !)!!S dP. la. providencia pmfe
rtll!l- pnr e! ::~eíí.or Juez 39 Ci\'11 del Circuito 
de Mccl~llin. coloca en sustitución, com<> 
procu•·Jdor de la ESSO Colombi8Jla S. A., 11 
un abogado <k J"enomhr<! y más que por 
éste en vvnsldl!tacíón de vivo contacto ae 

!ervtclo que ha tenido con los dos Ma.@s-
trados integrante.s de la Sala de Declalon, 
quien presenta. alegaciones "ex-témpore" 
que el ponente ve Slll'ir.ientes para nrefabrl
cat o elabor«r ineficientemente la lesha 
sentencia de excepciones. 

"HI Magistrado ponente fragua la trruna. 
df'l Impedimento a •la hora de nona, e~ de
r.lr. cuando habla actuado sín exteriorlz·or
lo po:- varias ocasiones, y cuando lo expo
ne, su .compañero de Sala proyecta la. e li
minación ·de ese arrimadi.iO' pat·a que 'no 
se oreocupe' y siga proyects.ndo la fa,tal de
cisión que, también a la postre Y en for
ma breve. llevaren a los o)os del Insigne 
Ma~lsti"«dO Ospína Botero. quien dignifi
CA. el Tribunal de Medellín, no sólo por sa
piencia sino por imprcslonll.ble hone.~Udad 
y scO$~.t.e7., y éste de muy buena. !e. con
veucl~o en exposiciones verbales Sin que le 
dlers.n tiempo de reflexión y examen, tlr
ma coo ello:<. 

"Se comDrobó en la propia .-;e~ retaría del 
Trib1.:nal de Mcdcllin <!Uando examinó los 
auto.q el doct.or Agmtín Monte,; Herrera, 
one la sola lectura del expediente con más 
de 1.800 páginas, demandó ocho d!EIS lnbo· 
raJe.~ . Entonces, cómo fue que en tre& o 
~ua.tro (deJ 12 d<:! febrero al 16 del ml~mo 
mes de 1973) se operó el estudio y dcflnt
clón por tres Magistrados para quienes es 
ollllgatorio decidir con conocimiento de 
causa? Ya el honorable Magistrado ponen
te en la Corte por su propio estudio podrá 
detcrmil>ar el tiempo necesario que reP,n
larmente demanda el copioso aporte pro-
~sal. · 

"I'ublíc9.dO el fallo &e separa el sust\t,uto 
sin que el apoderado primitivo haya salido 
del país y para el 'consurnat.um est' sólo 
resta el agradecimiento compendiado en 
la.q mismas insinuaciones reiteradas a 
quien o quienes habrhn de lnten·enir en 
la cl~eción de Magi~trado de Medenín pa
ra que se tuviera en cuenta al doc tor Lu
ján Zapat.a. Este hecho no es de dificil 
constatación por parte de los honorables 
Magistrados si revlsru1 los antecedent-es de 
ta.l 'elección (.junio de 1973) doJ>de encon
trarin la actívida.d desplegnda por ~~ doc
tor Uribe Cadavld. 

"El trámite !inal por lo que mue~tra el 
informativo, indica cómo se cierra el circu
lo de las maniobra.~ con h práctica éle una 
(!Ul~encia en San An{irés de cuya obten.clóo 



No. 2393 G A C E T A J U D I C I A L 189 
------------------------~~~----~~=-----
y modo de reaH:.ación \odo 6e desconoce, 
IJ"M que ~.lltablece plenamente la. inten
ción prolonga.dá. en el tiempo · de ejecutar 
hechos lesivos y meno.scabantes del patri
monio de los ejecut.a!lo.s, en muchas ocasio
n~• pP.rpetrados de manera furtiva. 

'''/ no se diga que la 6~ causal u" revi
Sión referente a colusión o ma.Diobra.s frau
dulent.as, en relad6n con éstas, sólo eO!tt· 
prtmde las que se realizan entre partes y 
no }a que e,lecuta una de éstas en perjuicio 
de· la otra, Por fortuna, el tema o argu
mento ha sido dcfinid<J oor la bOnorsble 
Corte. cuando con la ponéncla del. honora
ble Magistrado Humberto Murcia Ballé.n, 
en sent.eor.la de 18 de julío de 1974 decidió 
otro rer.nr.~o de :revisión. Se ell:pre.~a a~i: 

' ' 'Ca.usál sext.a (6~) Con.s.iste ésta, al de
cir del precitado articulo 360 ~ su nume
ral 69, en 'haber existido colusión u otra 
m!inlobra fraudulenta de \M partes en el 
proceso ~n que se dictó la sentencia, aun
que no haya sido objeto de Investigación 
penal. siempre que haya causado perjui
cln<~ al ~nrrent~. 

" 'Esta ca.usal de revísión, consagrada 
positivamente como uno de los medios o 
roMerAs de reprimir la colusión o el frs.u
de procesal, puede invocarla NO SOLA
J~.N'I'E LA PARTE QUE FUE VIC'I'fMA 
DE EL, gtno t.,a..."llbién el tercero que pOr 
canl>ll. de la~ maniobras de las ·personas 
que fueron parte en el prQoe!lO ~ufre per
.fu1c!Qs con la sentencio. que en 6ste se pro-
itera'". ' 

' 'll'e:rctt'Jt ('AUSSI lf;a J:'I!Vb!6n 

li'(Jndii.Se en Qllf! actualmentP. cursa in
vestlgacló::l penal, (inicia«a el 20 de junio 
de 1974 por denuncia del recurrente doc. 
tor Mario Po~ada. Ocho a), relutiva a que 
tre.q de los pagarés que, en ravor de lil 

. ESSC Colombiana, suscribió MovUoto el 2 
de diciembre de 1969, fueron .calendados 
por aquélla con !echa del 'd ls. · 19, que es 
dl.stlnta a· la. que corre~¡x.mdla. realmente, 
con lo cual buscaba esa entidud desvincu
lar!o$ del• contrato de transaccl6n celebra
do el ~ de diciembre, dla · en que también 
se suscribieron en' blanco los dichos títu
los valores. En el escríl.o d~ 1:0nsUtuctón de 
parte c\Yil dentro del proceso penal, se 
precisó as! .este episodio por ¡¡! apoderado 
11~1 c.1~n\m~i¡mw; 

"'49. Impensadamente, ESSO colombia
na S. A., eata.bleci6 tres demandas !tiecuti
v-as e~calnl'la<!'as con tr.a Movifoto S. 11.., Ma
rio y Ricardo Posada Ochoa, · aportando 
como recaudo ejecutivo tr-es pagarés, entre 
Jos cuaJes se hallaba. el PB-1-69 por 
S 1'872.07&,80, sin adíuntar, como era obll
gatorio s! se proced:a de buena fe, el con
v~nlo que había dado vida jur!dfca a los 
pagares menr.ionados, sin mencionar ·si
quiera su ell:lstencia, y con evidente rebel
dia para ad)lcirlo cuando en el enrso dE'J. 
proceso deblí'l h~do. Pero Jo qne es m3B 
grave, las tres pagarés fueron firmados el 
dos de dlc.iembre d" Hl69 en esl.a ciudad, 
l<enian en b7anco el esptlelo destinado a la 
JecWI de su otorg!lmiento lo que no fue. 
advertido entonces por sus signatarios. 
apareclei'Oil con la lecha m.anu~cr!La del 
19 de diciembre de 1969, cuando P.S lo clel'
to que no rucron flr.mados en tal recha, 
sino, reptt.o, el dns M ñiciembre, y r,uando · 
no habla autorización tácita o e:xoresa pa
ra que d bclicficiario colocare. fcchn · di
versa a la real'. ('Subrayas de la corte) . 

"'59 Elil.a muta\io vema\is estaba dest1-
nada a producir importantísimos efectos 
jurldicos. En efecto, aunque ESSO t rató 
hábilmente ;u acción, si los pagarés hubie
ran !€nido su fecha real a.uténtica., o sea 
la del dla 2 de diciembre, ~e h abrla esta
blecido claramente on el proceso la v!ncu
lación indl~o\uble de tales títulos . valores 
con el convenio-madre que les dio origen.· 
Lo que pretendió fue, pues, a través de una 
falsedad en la recha. de Jos pagarl!s. fácil
mente constatable, desvinculiU' ju.rldica· 
mente \aJes pagam del convenio celebra.
do entre Mo,oifoto S. A. y ESSO Coln:nbla.. 
na S. A. La ra:zón para. este procedimien
to era bien cla:ra: si Ios pagarés $e con3!
dcrabon como vinculad0s al acuerdo pre
vio, actualmente nn serian exigibles, n1 lo 
eran en el momento eri que · se estableció 
e! proce~o ejecutivo. Pero si t ales pagarés 
eran documentos Independientes, sin rela
ción alguna con el •.acuerdo urev!o, nasta el 
¡>unto de Qlle t.enia ter.ha diversa. a la del 
con venío. si eran perfect.arnente exigibles. 
P'nleba de ello es que ESSO Colom'bio.na 
diñgió toda su acción a demostrar que esos 
titulos valores habían sido firmados el 19 
de diciembre y no el dos del mismo me8" , 

"'Les hechos descritos constituyen y ti
pifican el delit<J ~~~ falsedad ~.n .documen-
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tos en concurso real, según las presellpclo
nes de 1~ articulO& 231 numeral 59 y 2~3 
del Código Penal, en concordancia con el 
ar~lculo 234 del mil!liio estatutO'". 

Agrega la. demanda. que es grave indicio 
de la. lP.lsedad denWlciada « que el apode
rado de la ESI::O haya dt~ho en su alegato 
de segunda Ins tancia que si resultaba un 
saldo a cargo de e3a compnñía "se abona.
rá. proporcion!!-lmomtc a la cuota del paga
ré suscrito por Moviroto oro reemplazo del 
CR-1--87", con lo cual tergiversó malicio
samente la cláusula dcl contrato de tran
sacción de 2 de diciembre de 1969, que es 
la más Importante de todas. Que esta ter
gh•mac16ñ la repitió "por sexta, séptima 
y octava vez" el a.poderado sustituto. . . 

Concluye, entonces el recurrente que 
"denota ese urotervo proceder lnequlvoca
mentc el malhadado propósito de llevar al 
sefltencia.dor al error , yerro en que "erec
Uvainente lo ht1.o CSI!r" en la sentencia.. 
Que el Tl1bunal "cavó en la redada y el 
fraude surtió su preténdido efecto". 

Para rematar dice el reew:~te: 
"Hallo oportuno manifest ar a la honora

ble Sala que no se ha podido actuar den· 
t m del primer enunciado del tercer inciso 
del nrticut., 381 del Cédigo de Pl-ocedimie.n
to Civil, por cuan tu que no ha· finalizado 
el proceso penal. Por lo tanto, facultado 
por e l ordenamiento señalado en la segun
da' pRrtR del ml.•mo, .se interpone' este re
cur.•o extraordinario, con base en la ~gun
da caus~l del articulo 380 lb!dem, dentro 
del término de los tTP$ años oosteriores a · 
lit ejeculorla de fa sentencia censurada 
(~uya revisión se pide), a fin de que se 
adclnntc el t rámite del articulo 383, aun 
cuando ha;v11 de suspenderse la sentt>.ncla 
correspond•ente a este procedimiento, has
ta tanto se produ.zca la ejeculona del i n.
llo penal y pucd a p-resentarse la copia res
pectiva". 

Con los a.nterlorell tundam~ntos. el rec!L
rrente pide que se revise "la sentencia pro
ferida por el Tribtmal Supenor de . M"ede
lHn, Sala Civil integrada por lo~ Magistra
dos J. Emll1o López. Hernán Luján Zapata 
y .Alberto Osoina Botero, el día lG de fe· 
brero de 1973, ejecutoriada el 3 d~; marzo 
de 1!173, en el proce~o a que se alude en el 
cuerpo de e~ta comedida petición par:;, que, 
con citación y audiencia. del representante 
de ESSO Colombiana S: A., áoctor Enri-

que Anc!rade, mayor de edad y vecino de 
Bogotá, Gerente de la antedicha c.ompc~
tUa, en sentencia que ca.usa ejecutoria se 
declare por esa corporación: 

"~) Que carece de valor la sentencia 
prorerida por el Tribunal Snr..erior rlf! Me
dellln el día 16 de febrero de IQ'I3, que de
sató el Incidente de excepciones en el pro
ceso ejecutivo propuesto por 'ESSO Cofom
blana s. A.' contra Movifoto s. A., Ricardo 
y Mario Po~ada Ochoa, por haberse proba
do lo.s hechos consagrados en la causal aa 
del art.!culo 380 del Código de Procedimien
to Clvll y poi' lo tanto la Sala debe proce
d~!r a dictar la sentencia.' que en derecho 
corresponda. Si no procede I·a causal ante
dicha· ' . "b) QnP. por quedar esta.blec•da la cau-
sal que se contempl¡¡. en el numeral 8Q de 
la. mencionada disposición, la sentenciA im
pugnada no tiene \'alor y por consiguiente 
dP.bP. \•olver el procE60 al Tribunal de ori
gen para que 3Ca reparlido y se dicte de 
nuevo la sentencia, en reempla•o l!e la · in 
validada. 

"De no prosperar las anteriores causales; 
' 'e) Que por haberse declarado falsos 

po r la justicta penal documen t.o~ que fue
ron dl.'clst vos para pro!erir.se la sentencia 
recurrida. ést.a queda sin vaJor y en conse
cuencia la Corte proceda a dictnr la que 
on derecho corresponde. 

"Como la an~ríor declaratoria &6lo po
drá ser materia de pronun·elami~nto cuan
do aparezca en Jos autos la copla de la 
providencia que se produzca en el proceso 
penal, la honorable Sala, .~i al 1:ntrar el 
ne~cio a despacho ella no· se ha produ
cido. suspenderá la revisión hasta r.uando 
se elecutoríe el tallo penal y e¡;ta cir cuns
tancia se acredite con la eopia (Art. S8l, 
tnci.o;o s~ del c. de P. C.) ; 

"d) 'Que ll:SSO Colombiana S. A. debe 
cubrir la, co.~tas, perjuicios y agencias en 
derechu a lo~ recurren tes. en a.rmonta con 
los alcances de la sentencia revisoria". . 

2. Luei(O de inte![rarse la Sala ct~ .:::a.~:a.
clón Civil ron la designación dt: dos con
.fuooes por impedimentos ace]:ttadoa de otro~ 
tantos m(lj!:lstrados de ln, corporación, y 
t ra.s aceptar la caución prestada por P.l rP.
~~\lrrente. en providencia de 11 ó.e septlem· 
bre de 1975. se admitió la dE'lnnndn de re
visión. N'oUficado debidamente el auto ad
mlsorio, la sociedad demandada en torma 
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extensa dio respuesta a la demanda. con
testando uno a uno los cargos formuladus 
por Jos recurrentes y oponiéndose expresa
mente a que se hagan las declaraciones 
impetradas. 

~. De~retada.q y pr.acticadu las pruebas 
que !HS partes solicitaron, se les dio el tér
mino común de cinco días p:>ta que presen
tar!ll) alegaeiones, ténnino duran~ el cual 
cada una presentó las suyas prupi21S, <tdu
clendo la parte demandante, s.de~és y en 
apoyo de sus defensas, dos conceptos de 
eminentes juristas, uno de los cuales ya 
había sido presentado en el proceso de eje
cución. 

IP'ara ~olve"!:, lo Corte co::tsidera 

En principio, cuando la jurisdicción pro
fiere sentencia definitiva en Jos litigios so
metidos ~- su composidón, qne!la ñicha la 
última palabra en el punto. Por ello, ordi
nuriumenk, quienes fueron parte en el pro
ceso, es decir quienes están obligados por 
el imperio de ht scntcncb. no pueden tor
nar a plantear ante los juer.es In.~ temas 
va -:ie-~ididos, y, de la misma. :nanera, a la 
jurtsdlccló!l le está vedado volver a resol
verlo..~. 

Asi :se logra., de una p~. que no se pro
fiP.r~n sentenrja.~ cont~adictorie.s y, de otra, 
que no se abra la puerta de ingre&o a la 
lnfR.rt-idmnbre o 1- la inseguridad en las re
laciones J urídi~~s !lile fuemn di~e11tidas ya. 
Si decidida :ma liti-s en for-na. definitiva, 
fuera posible volver a plantear el tema allí 
litigado, v una vez resuelto oor segunda 
vez. se pud\en• re¡!resar :<. ~u nuevo plan tea
miento; reinaría el cao~ en el mundo _jurí
dico v la inse¡wrida:'! r.ampearia en la órbi
ta del dere~ho. 

Para impedir 11ue reine r.al estado de co
sas se h;t erigido el orincipio de la cosa 
juze;~d?. .. QL1e aser:um la inm1Jf,abilillFtd y la 
!lcfin.i Ll ~ida d de las cler.laracioncs conteni
da.~ en el fallo que está en firme, dándole 
a~! eficacia. al principio de la seguridad ju
ridka. 

El Código de Procedimiento Civil, en su 
articulo 332, dispone: 

"La sentencia eier.utoriada proferida en 
proceso contencioso tiene fueiZa de cosa 
_iu:r~ada, slemore que el nuevo proceso ver
se sol1re el mismo objeto, y ~e funde en la 
misma causa q_uc el anterior, y CJU~ cntram-

bns pmr.e~o~ haya ident-idad j uridlca de 
partes". 

Con todo, el leglsl~ilor ~~:nt2 el grave he
cho, dortllU:llad:amente infreeuentt, .re qOlot 
hay senttncla:s: que noturiaml'tlt" ldomm. la 
gmrantia de la j'llsticim o que se prunur.clam 
con claro quebranto del smgrsi:lo odle~cUlo 
de d:efenss, ha erigido un •re~urso -~xtra
ordlr.arlo contra ~as q~e p~e~ntttn vicio 
Cal. l"or eDlo, en e~ úUtó1nn Inciso del amc.:
lo 332: del Códig,-o de ll"roce~llmientu :Clvlf 
(la t:isposición transcrita), exp~sunente 
d!snusa: 

"JIAI! oosa jl'lZgalllltn no se opon'~! a~ r~c'l:lrso 
~xtraonllinario die revis!órn". 

ll':nt:uentra, puts, oal llegislador, y asi lo 
con~igna en el Códi¡to rétu:~>l, q11e, a ~sa!l" 
de qu2 ei j!lrincipio de 181 segm1dadl juriill
ca e~ don de alta estirpe en el normal oiie
~arro1llo de la vid8l en sociedad, hay situa
cie~ncs en que, por motivns étloos, e.te prin
dpiu d"b~ o:eder ante el superior d~ la jl!ts
tieilt, cuando ésta apl'lttcc osten~lblem~nte 
IJUebrantada, y aítn en el ever.~o die qu~ Da 
sentencút no aparezca ser intnn~ecSJmente 
injusta, si se ha Jllsoteado el der~hc die die
fe:it•a. l?eJro conslder1mélo que e~ puinL-iplo 
de 1a se¡:urid!ad! jurkllea generalmente no 
e8 de estiepe inferior- al que predie:a la na
lización d~ la justici,, no autarl~s ~vis~ 
las sentencillls ej~(:utorlada~ siempre qll!e un 
lnteres:odn aiegue que son c1aramente ?n
justas. lP:u·a la procetienda dei recurso ex
t:r*lorllinario de re~i!rióll exige, r.nmo pre
supm~,;do previo, e! a~:aecimiento de a!guno 
éle los nueve hechos cspcc<-Ticns que constt. 
tu-ven las únicas causas otle revi!rión. Sl!J(Ón 
lo "impmo. el a;::t-iculo ll80 d~l C6tligu de JPro
cedim;ento Civli. Nlnguna otra circunstan
cia, asi JJevara Ce'lf.er*men~e a demostrar. 
(ílle en el proceso anhcedente faltarnt' e1e
mentGs esenciales de la garantia ele Da jus
ticia, puede funda~ cr roourw ile revisión. 

~iloy, como y<Q lo ha dl~ho la C<Jrtc, es~ 
recurso cxtraordlnarlo ;no Bl)'lmta exclusi
vzcmente al quiebre die tns sentencias Ini
cuas. es dedr. d.a Das obteniil'as t'On claro 
nuetiranto de la justlc:ia. (Att. 380-1-2-&-4-
5 v 111), s!no que busca tamblO:n e~ lmperlo 
<llel ~erecho cl'oe defensa ( A:rt. :188-7 y 8), o 
1~ tutela deU ?>iir.ciplu de la c.osa juzgatla 
(P.rt-. 31!0-9) • .11>1 r~curso de revl!ilóu, adc· 
más, va no sóUo e~tá oonsSJgr~td:o en Savor 
elle qu;enes tuvieron 1lt ealidail il., pa~ttts ~n 
~~ rroceso eu;rz x~slón se pretende, eomQ 
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9a cansagralhD e~ n7tle:u~a 5i42 de~ Cbdlgo 
Jlldi~illll derogado, si'l1.11 q:.Je taml'li~n. S4! lhfl 
instltu:do en provcd~® de CJ!llñe~s snn ~
ceros qul!! .~:>eciben :ae::yllliceo o::l~do. o2ro lln 
sonllencña, po:r coll:lsión U1 o~ra maniob:ra 
1l'aUJdilrlen1~ ·~e las ?l'.ll:les en el ¡;~toceso en 
cru~ éll!a se dietó, a:u:tu¡u:e la tolusiórn o C!U 
-r~aT,iJdJe no haya ,sido o~<ttn de ún.ve>tógadón 
p12nall (33CJ.Il ib1dem). 

Viene oomo r.ondusilin ele lo anterior qu.e 
l!!l · :reemrsa llll~ mv!~l~n nn .a punta 8l -¡¡e~mi· 
th un rtplan1eamiento d:e los as:.antas li1.1-
g¡:dos y lle~ldidlos P""viamente; o a oñre-
1ll2r un n:edio pm-.a mejaD'n~ Da Jlruelll3J mm.! 
&]portada o dcjad!;o di!! mélucir; ~ JPliii'll. varirur 
~a causa petendi, '>ermitienolo 12 alegatión 
de h~cllos :ll6l OO!.llD:rendido~ ln!ciahnenlle en 
éDla 'll> a dar una mu!B1.-a oportunhl'ad de 
.P~O)Ic.oC><~<t e~t:~¡¡clun~s il.u aDega·ilas ~n ella;¡~
so d!e'bicl:o; ~ a ñmpcdlr l!t ejc~tzclón d:e la 
totíllte!!l·Zi~, CCHIUl<t vi<Bne SllC<Bd!Je.,dle> úDtlma
mentt. IR:H deelr, e~ 11'0CUr.<O die revblón r-a 
está instituido por l2.: ley pa.-a que los Ji .• 
tlgo~~ntes rem..dien ~us erro~es ~cm12tacllos :m 
e~ :?roceso en q01~e S>& il1ctó la sentenr.ia re
cur~üd!a. ::;:¡ mi·ra CljamenLe a ~a e!ltoomzlll
c!án d!e na g~ralitla dle ün ju:st&cilll, ai resta
b~eclm;en1o del dCYechn de def:ensa tJuand~ 
f~ darBmlen1e conculeado, ~ al im¡¡tñG o!!~ 
lms "'':Utenelm• que nstentmn. el sello die lit 
eosa jl:Dzgl'tle. ttmtcTriaD. 

Descendiendo al caso de esta litis, ob
sérvase oue el recur.su de revisión que mo
ra eatá decidiendo la Corte, susténtase, co
mo se vio puntuali~adamente al resumir la 
d~manda, ~n tres de las nueve causales que 
establece el artículo 380 del Código de Pro
cedimiento Civil, a saber: a) en existir nu
lidad originada en la sentencia. qu~ pu:;o 
fin lll pro~eso y que no era susceptible de 
recurso; b) en haber existido colusién u 
otra maniobra fraudulenta de las partes; 
y e) en que Cltr~a ante la justicia pe!lal su
marlo por delitoo d~ falsedad comet:do sn
bre los pagarés que sirvieron de revaudo a 
los proceso.s de ejecución acumulados en 
que se dictó la sentencia de excepciones re
currid~. 

La Corte procede a e.~tudiar las causales 
en el mismo orden en que los recurrentes 
las proponen: 

Primera. Nuliéac': tleD n>7ocesn tls ej2cu~lñn. 
:.Las tre~ ca':i<tts a:n que se fuDlda. 

a) m nuev() Códig<> d!e Pn>tedtmt~nt.c 

Civll en •ta articulo IH esta:hle.ce ·twacnoett
te OfUe, e:n tratándGse de jmpedir.::te~o d~
cl.arzllla pnt 11n Jne7, ~¡ eD I}:J{'O h8l ·fl~ :rl'l8rn
plagarlo t:un~hlera ~11.:!12 :nn cc:ms1.ttuyoan oeeu
so:l ñc rccusadón los l::cc.hos ltleglllllllos por 
lllq!U~l, "•emiti7á el expetlle:lllte al ~Ol~D'!c:>!t 
plllta q úe :re!ruelva de ?:ano >illhre ~a· icga;
Ridacil oilel impcdit:Jento"; y awe¡¡;o tlüle dle
,¡aran<lo eU super}t:D' "aceptado el fmpeil
msnto, e."l\1a-rá el expediot>nte al Jllól<BZ .que 
deba reemplazar ru im'j!>etltdio; en. caso col!l· 
trario. ~a devolve:rá al ;;ue7. or.ue 'l!'enia o:a
noeiencJ:o ~12 él". El !nismo esia1t:to, ·!n st.: 
.artít,lflo P."l4, imp<!!~a que, pt..,..J1<0ni.é!Jl·dnsc'l TrS· 

cusaelón frente al Juez del! eol'!®timicUJtu, 
s1 éste "no admite ·~<l'tr.<l' ciertos llns :heth®~ 
alegm4llo8 poT el recu"ante, " o:c:>~r.~!<iidier.a <lUe 
ntl ·e~t:hn r.mnp:re::~didos 12n nhgiiiDUl ·d2 ~s 
causales de recusa~;iúll, n<m.lU~á er e><!•2· 
diente .al ~Ujlelior, (jllllÍolln i!eddJiJrá ::IJ moti
dente". 

!Resulta . ...,,. dsro, pues, qlo!e e~ SliJJ!N!Dior 
del J'tzez que se docJaTa imptd!(idct es a quien 
t:uttesponc'J~ et.cl<lll!r sl aeepta o no llll im
l'etllmento doolnTado, <'ua::ulo el .im~• qu:ca 
de~rh!l r~mplalarlo ests~a 'JIU2 los h2chos 
expuestos no CG1A51itllllyen ~.amsl!l d.o?. reeUJ
sación; y die k mismlll mflr.<l!r!ll S>C eoou)tuye 
qu~. e:::~ tratí:m;Josc de recusaelón, dle telt 
J·ue?., s5 éste no la admite, e~ tamlM.P.n m ~u: 
sur.erior n quien c6tnpete decltllr el respec· 
tivo incioil.,ntc. 

mas s1 e[ inl~im.-"~w u Ua rscu:~szc;.:j,., 
se refie~ nn ya a 10111 jue1., $ino a or:. ma
glstrado, enton~e< el nuevo estatmto ::prn<re
~:r l !ha señalmcllo 1m b:ámi:Le diCe:ren>m y una 
"onopcteneim ·:iist!nts. !En efeeto. el último 
inciso de~ aTtlcul!a 11.1 precitait:o é.ispone 
12Xpr<Esltmende que e~ magistrailo "qm! ~e 
ecnsid~re lm¡•2tlido Jl.Mlndrá Dos lh~h<IS eii. 
conoc;m.ientn de lla respeci.iv.! ~a.1tt. , . !'!"U 
que éllli! :resuelva sobre e~ lmpeé'imeiLto". 
Oh!'k.rvase cómo, e~n eRte caso, aU i:r.n¡::<2Cii!lo 
se J~ ordenP- ponl\r e1 bP.c!1n eor.~st.itutivo de~ 
lr.rpedlimento en t:onodm!e!llfu no del ma
gist=:!lllllo qu" le sigue en tu;:no, sine:> oile la 
sru:a efe 1111 cu111lltace ·palt2. iJ.. esta s:nla, pu.e•, 

·y no .al •nperlol:', ·n:presame:~t.e se sflseoñlte 
la ""mt>etencia para dec!d;: .. ,.bxe e!l im· 
perlimeiltct manif>'!sd.ad'o. Asimismo, cl tet
e.er lnclsn del sr-titulo D44 i!dgule:tte, esda
hl.,cs: •·:;.a ::rcctosac:<in Ci'l! magistrado. . . se 
Nsolvemi IJKlr la ~ak respectj¡,¡a", oeon ex
cJusiO:.'! ~~ aq1.."éll. 
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<Conelútyese cile lo expuesto gue scgim lsls 
v«:e• <!e los ar!i~tl!los Hil y 144! d:el <Código 
die hoceilimí~to Chil que aho~a nos ~ige, 
es im]!MI~ible s;)st4Jne~ crne :a competencia 
para de-eidir .,.; o3cdínitiva sobre eli lmped1-
mento deehmtdo por maglstrado ántegran· 
1Le d:or. Sala de D2<•ision Chill de am Tribu
Did !ittpedo~ de DDstrlto Jfu43iciai, ·es'..é atri
ib.dda .a la. Sda cile Cas:nci6n Civil de Da ICor· 
te Strp~ma cile Jrudkia, porque la ·~<>l111J>2· 
tencia para tal resolueión, ~eg(m <r·Uedó v\..s
w, la tiene ünd!udalblemcnte la ie~pectiv~ot 
salE: de dceiseón a que él pertenec-e y no a 
lm Co~te SUJ?rema. 

De consiguiente, habiéndose decidido de
finitivamente por la respectiva Sala Civil 
de Dccisi~n del Tribunal SupeJ,ior del Dis
trito Judre~al de Medellin, oon prescinden
cia del magistrado que se declaró impedi
do, que los hechO<! alegados por éste no 
cons\.ituiUJr causal de recusacion, y tenien
do esta Sala la competencia para re$olver 
sobre el punto, ~iguest' qu~ el proceso, por 
disposición del articulo 146 ibid·em, estuvo 
suspendido desde que el magistrado decla
ró el impedimento y sólo hasta cuando la 
Sala de Decisión resolvió el incidente, mo
mento desde el cu.a.l el proceso recobró su 
movimiento. 

Entonces, la alegación de los recurren
tes de que la suspensión S<! inició al pOller
se en cono~lmiento de In sala el impedimen
to y que en la hora actual esa suspensión 
subsiste, porque la Curte, que es el supe
rior de los magistrados de tribunal, no ha 
decidido ~obre el impedimento, carece de 
toda base legal. 

1{ ~~ es aliJ,~<utJ!Imente <Cierto que, en oca· 
siones pasa·das, después d:e entrmr a. regir 
er nuevo Cóilügo, 7a Coll'te eon.oei® de impe· 
dlmleUill<Js mlllr.llft:Stad!os por nu:giskllilos dl~ 
tr!bun,s¡l, tal erro• ~uyo i!Ue corregirlo ce~>o 
d:e su provide:!ttia ce 1!1 de navlembrj! de 
W111, aprobada · por llil'lltnimidailll, .an que 
dlecla:ró (jllli! de los impecfimentos di! IIUI· 
glstrados i:onoc~ :a r~spectiva sallil y no cl 
supe:ior, tesis que alhora se reafirma. 

Por ende, la causal de nulidad alegada en 
este· punto. no puede prosperar. 
· bi El princiJI.thJ ol~~: iiUe nu e:dste :aulü

diad sin ecxliD expr~so q¡ue lP c<mSitgTe, e~ 
lfecir el :postulll4llo die que no hay nlt[i<U>l
des virtudes, consagrado a.lllterlormwte só-

J7. oaoeta. 

b m ~a pro¡ilt materia de las nu1itllmdles 
deD mat-rimonio cívii, fue a<:c;gido pon- el 
n ;~evo C'áéligo de Jl':tocediiiDen~o. lFloy el 
prind~io lie la especificidad ri¡,¡e el te1Wl 
de la~ nulicblaes pro«:esales: en el eapítrúo 
'11, títul" xn, librOJ 2" del Código el~ l"rnce
dimiento Civil ss estatuye qu~ "el proeeso 
es ntJlo, en todo u en parre, solamente" en 
'los ~asos enumerSl<lilus en los artl~:uDos 152 
y 153, y am se preciso que "l!ts dlemás ilrre· 
g·.Jtall'idade~ CJ~J proce~o -e tend,án. JPOr Ha
neotcl!as sl no se reelamon u¡ourtunam~tote". 
E.n Ea "ttull~icilaC:, pues, la infracc!ón ·del 
aytJiculo 26 C:e la ConNt.ituciún Nacion:.ll sólo· 
gen~ra nulidad del pro02so cuando ha m:u
r.:rodlo alguno c'le Jos caS1)s cxpresamsntc 
ccnSEgr.a>riiO$ pow la nueva ley pro~csn[ en 
~~ maderiR. •ILas situaciones nu •:un~em· 
plada~ all6, ~un. i.rregrúllrldllld!es que no al
cii!Jnzan "' p;rodlucir un vicio tal. 

Sigue~, ~ntonces, que aún -:.n el evento 
die que el Tribunal Superl111' del Di~trim 
Jf•1diclal de ?1-Ied ellin, t>n la s~ntencia de 11) 
de re~:~c-ero de 1973. pu• medio de ·bl cual de· 
sn~ó llll. segundo mstanda del lndden1e de 
exeepcñone~, nu hulbir.~c "dJi!l(riminll4llo, ll:llill· 
~izado nñ ponnenorizado ~al!lre cada una de 
las excepeiones propuestas" y se hu:hierc 
2imitadol d excrusivu ""tu•Uo, para rreeha· 
zarbo, die h! exce].lCÍón acngida IPilr el f~tlla
dur ol~~: pr]mera i"s~anci01, el proce~a de ej"· 
ClJIIf}iÓn no seria tualo, pues tal 4UDÍ!d(";n. no 
está consapl!d8 corno eau~a .a., nulid:l>OI en 
~ull texaus mendonados. JDe otra parrte, (X)· 

mo el Tl'ibunal, en su sentencia de excep
ciones, expresamente dijo que cl:ec!larab~ 
no probadas Das ex~pclones relativas s.l 
pagaré ll"B· l í69 y que confirmaba .al nu· 
mum segundo d:el fallo del a q uo, .relativo 
at ~clu>7.0 ile caila uma de ras excepeiones 
que .r.o pro•peraron, oon ello pruhijó hos ra· 
zo.nes que tutm ei in§eriu• para rechaz>.~rlas. 

Por tanto, este ~egundo motivo de n ulí· 
dad tampoco saldrá. a.iro.so. 

e) Por tiltimo, se alega vir.io de nulidad 
ol"iginado en falta de juril:dicción, con fun
damento en que la definición del saldo a 
cargo o en contra de Movifoto -Según di
cen los tecurrentes-- :;e conf1 rió expre8<t· 
mentP. a un tribunal de a1·bi tramento que 
Jo seria una firma de auditores, como qu~· 
d.ó claramenU! consignado en el escrito ca. 
lendado el 2 de diciembre de 1969, q>.:e I'P.· 
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coge la trarumcción ce!eb1·ada ent1·e Moví
foto y La Esso. Que por este motivo .......añar 
den- lkl. justicia ordinaria no podíil.. cono
cer de la ejecución promovido. con base en 
el pagaxé PB-1-59, mientras la arbitral no 
hubiera decidido sobre su monto exigible. 

Pill"a la Corte, en este preciso campo, la 
primera pregunta que exige respuesta, es 
la .~iguiente: ¿cuál fue la mate11a di~cut1-
da que la.; patte6, en el punto final de b 
cláusula segunda del contrato de transac
ción a.puntnda, sometieron a la justicia ar
bitral? Veámoslo: 

Estudiados Jos tex.Lo~ de los contratos de 
tra.nsaccíón celebrados entre Movifoto -y 
La Esso el 28 de diciembre de 1966 (folios 
13 y 14 del r.11ademo 59) v el 2 de diciembre 
de 1969 (folios 14 a 19 del cuaderno prin
cipal del recurso de revisión y 1 a 6 del 
cuaderno 5Y); vistas las cartas AC 516 y 
GE-064 (folios 198 y 32 a 33 del mi~mo cn:a.
derno 59); y, finamente, analizadas las 
cláusulas del pagaré PB-li69, para la Cor
te, sin la menor vacilación, se impone la 
conr:lusiqn de que, en el punto, dü5 fueron 
los temas definidos en la transacción de 
1969: el primero, relativo al pago de lss 
deudas que en ese momento Movifotn es
taba en mora. de pagar a Esso Colombiana; 
y el segundo, atinente a la manera de resol
ver, de una vez por todas, las "facturas 
en discusión a cargo de cada una de Jss 
j)artea., c;¡ya. aceptación y pa!!;o no se babia 
definido" a la sazón. Obsérseve c6mo las 
mismas parte.~, con cl:~ridad que no es po
sible enturbiar, dijeron bajo las letras b) 
y e) de lns consideraciones prevía.~ de la 
transacción: "b) Que actualmente existen 
obJig.aoñono¡,s vem•,ld.as a cargo de 'MOVIFO
TO', l~~cooilli~te~ oile ·,agv, situación que tam
bién se debe definir; y e) Que existen !ac
turaa. en discuRión a Cll.l"go de cada una de 
las partes, cUJya a.coapt!lc:ióon y plilgo I!DO se 
lhst defutido". Y en el aparte que se intitu
la PAGARES, tex~ualmente se precisó: "1; 
'llllOVIFOTO' adeuda a 'ESSO' las cantida
des dinero que constan en pagarés suscri
tos el doce ( 12) de enero de mil nov~cien
tos sesenta y siete ( 1967) por la sociedad 
deudora a la orden de la acreedora., en Jos 
términos y condiciones alli P..~tipulado~. a..::i: · 

"Paga.ré OR. 2-67 por $ 570".475.00: 
"Pagaré OR. 1-67 por $ 1.359.500.00. 
"Las pa,rtes convienen en sustituir las 

meneion:a.dM obligac:iones dp, p.la~<4l ">Je:nci-

do, por ottas nueva.;~, reemplazando Jos 1n
t.ere.oes moratorias allí pactados para, en su 
lugar, l!omputaclo~ todos a la rata única 
del catorce por ciento (l47f.) nnu<ll como 
se indica en 1os anexos A y B que 1irmados 
por Jos representantes lega!es de las par
tes se consideran incorporados a e.ste con
trat-o. Los abonos efectuados por 'lllOV"l
FOII'O' a esas obügaciones con Jechas die
cisiete (17) de abril de mil novecíentolfo se
seata y ocho (1960) por cíen mil pesos mo
neda corriente, ve in ttsiete (27) de junio de 
mil novecientos sesenta y ocho ( 1968) por 
cien mil pesoR moneda corriente ($ 100.000) 
y veintitrés de junio de mil novec:ientoa se
senta y n neve ( 196~) por cíncuen ta mil 
doscientos dieciséis pcsoo con tTeinta y dos 
cent!l.vos moneda corriente ($ 50.216.32 
m! cte.), se han imputado a los intereses 
devP.ngados por los pa,warés en referencia, 
oill'Sdc ·r.uanilo é~tns se I1!cfernn o2::rlgi'$!2;s a 
la nueva tasa de h11íc1~ses dlel c10to!:ce ¡ror 
ciento (14%) anual 'J.a l&<;so' parlll q¡tc:lítar 
a '~1arlfut0' 181 eMcelacián d.el .:ro¡;it:!ll de 
los in!<tr~menros negoceabJes ante~ :ml!i1.

cionados y de, saldlo ~le intere~es ere los Jmis
m<~~, a.oepta que dicho pago se hags. den
tro de un término lle do~ años y medio 
(2'h) contados a p-Mtir del primP.m (1~) 
de diciembre de mil novecienf.as sesenta y 
nueve (1969), en veinticuatro (24) cuotas 
mensuales sucesl•tas en las cu~les qtwda
rá.n incluidos los interese¡; alli indicados a 
la tasa del catorce por cíent.o (14%) anual 
para el primero de los men~ionados paga
res, y a la tasa del ¡¡jete por ciento (7%) 
anual pa.ra el segundo. Pnxa rcspnldar cs
tM obligaciones, 'Movifoto' suscribe a fa
vor de 'La Esso', en unión de lo~ señores 
Mario Posada Cehoa, personalmente con
siderado, y doctor Hicru·do Posada Ochoa, 
solidaria.mente, unos nuevos pagarés por 
la.s cantidades que en seguida se indican: 

"a) En reemplazo del CR-2-67, un nuevo 
pagaré por un total de quinientos ochen
ta y cinco mil trescientos cincuenta. y cua
tro pesos con noventa y ~inco centavos mo
neda corrienle ($ 585.354.95 m/ cte. l yagll
oilero ero "Jelr.tietudxo {24) .,uota• merosua
]es i¡;u.aVes y oc<Jn~<ecutivas de ·;eínticuatro 
mil trescient.ns or.henta y nueve pesos con 
:;etenta v nueve centavos moneda corrien
te ($ 24:389.79) cada una, así: :la pl"'im~r.m 
ell ollía p'l:ime~o ( 1 ~) d2 junio de mil nove
den tos setenta (1970); la segu¡ndlro el d!a 
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primero ( 19) de julio de mil novecienLo~ to para con Esso Colombiana., que tenfan 
setenta 1970 y así •ucesiv~mcnde m2s a. la culidnd d~ exigibles cuando se ajustó la 
mes y sin intetnepcaél!> .hS>sta la tata;; can- s€gunds. transacción, el 2 de diciembre de 
ceiae1ó11; "b) En reemplazo del CR-1-117 un 1969, respecto a la..• cuales ya estaba Movi
nuevo paga.ré por un millón -ochociento& foto constituída. en mora, fueron xeempla
sctenta y dos mil setenta y seia pesos con zadas po1· unas nuevas, con nuevo pinzo, 
ochenta centavos moneda corril!llte ( $ _p¡:evlu computa.r.ión de 'intereses morat(}-
1.672.076.80), pagadero en veluticuatro rlos y compensatorlo.s, así: 
(24) cuotas mensuales iguales y consecu- a) El pagaré C&-1/67 por $ 1.359.500.00 
tivas de a .setenta y ocho mil tres pe- más lo.~ interese~ moratorlo.s cau$ados y 
sos con veinte centavos moneda corriente computando anticipad amen te los interesea 
($ 78.003.20 m/cte.) cada una, asl: lro pri- del nuevo plazo concedido que vencía el 10 
n>(!r.at el ñia primero ( 19) de junio de mil d.e j LllliO de lll70, se swtituyó por ·el PB-1-
noveciento.• .•etenta ( 11170), la seg1mda el 69 por $ l.8'72 .076, que er:1. .pagadero en 24 
día primero ( l ~) de i ulio de mil noveclen- e uotas mensuales, cada una de $ 78.003 .20, 
tos setenta (1970), ·y ~í sucesivamente la primera d~ las cuales debía satisfa.cer
m<2s a mes y sin ñnteirmJ!>Illón hasta Oa ~u· se el lY de junio de 1970. 
to;¡l mmceiacl6n, "b) El pagaré CR-2/67, por $ 570.475.00, 

"En caso de mora. en el pago de una o hecha. la. nueva liquldaciún y teniendo pre
más de las c~otas mencionadas en cual- sen te el nuevo plazo concedido, se sust.itu
quiera de los ctos pagarés a que .se ha hecho y-6 por el PB-2·69 por valor de $ 535.354.98, 
referencia, los intereses serán del veinti- pagaderos m 24 cuotas mensuale.• de $ 
cuatro por ciento (24%) anual sobre el sal- 24.389.79 cada una, la primera de las cua
do insoluto de la obligación, el cual se hlll- les debía solucionarse el 1 o de junio de 
rá exigible de inmediato". (Subrayas de la 1970. 
Corte). : Para la Corte, pues, ~n la, llit:llur incer-

Dedúeese de lo anterior claramente, que tidumbre, tant-o el pagaré PB-2-69 como el 
los dichos dos nuevo.s pagarés reemplaza- PB-lí69, contienen obligaciones claras y 
ron a los que babia acepiado Movifoto en exigibles en su totalidad. No son, como con 
1967, los qu~ ~sta sociedad estaba en mora insistencia vana. lo sugieren lo.s l·eclirren
de pagar. Si la$ cantidades por capital de tes, suma~ q~c representan límites má.xi
los nuevos instrumentos result.an ser supe- . mos de créditos r.oncedido.~ por Esso a M~r 
rim·cs a ias de lo~ viejos, ello se explica por vitoto. 
cuanto la transacción de 1969, en el pun- :El segundo punto de la tra.nsa.eción al 
t.o y como bl'Ota de lo transcrito antes, con- que se refiere el <~.parte que lleva por título 
$iStiú preci~amente en liquidar el monto "FACTURA.'S", atañe a la manera de teJ·
dc las obligaciones exigibles hasta enton- minar los reciprocas reclamos .sobre las 
ces por capital e intereses moratorias, pero facturas en discusión a cargo do cada una 
computando éstos no al 24f,, como se ha- de ellas, cuya aceptación y pago no .se ha
bía estipulado en el pagaré CR-1-67, sino bia definido a la sazón. 
al 14%, y sumándole de una vez los inte- Sobre el punto, las partes ajustaron el 
re.•es del nuevo plazo conceclido, que ven- siguiente convenio tra.nsaccion~l, según $e 
cía el t·? de junio de 1970, y, además, des- lee en el contrato de .2 de d1ciembre de 
cont<mdo los abonos a la obligación hechos 1969. 
hasta ese momento por Movifoto. · "IF'AC1l.'IIJJR.!!.S: 2) En cuanto a las factu-

La 1\c¡uidez de dichos pagarés, por tanto, ras que rcciproc.amente se reclaman las 
110 puedco discutirse. Ella surge de las cláu- pa.rl.elS por ca:6Ún de la promoción 'Conozca 
sulas de la transacción de 2 de diciembre a Colombia'. éllas serán sometidas al es
de 1969, en que .se consignó expresamente tudio decisoi:io de una firma. de auditores 
que en !}aso ele mora en el pago de 1ma o de reconocida. competenr.ia, para ·que con 
más de las cuotas, los intereses de los sal- ba-se en los <:umprobanLcos que la.s justifi
dos insolutos serian desde en ton ces liqui- e= con los antecedentes que dieron lugar 
dados al 24% anual y el capih.J debido se- a éllas, dictaminen sobre su exigibilidad. 
rla "exigible de lnmedlato". Dicha tlrma, cuyos honorados serán paga-

En resumen, las obligaciones de Movifo- dos por 'La Esso' y 'Movifoto', de por mi-
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tad, estará plenamente facultada para de
cidir en co:lllclentta sahl'! Da exlgftbllidad de 
aquellas facturas que total o parcialmen
t-e les dejP.n fundados motivas df! duda. Las 
facturas sometidas a la decisión en refe
rencia, serán excluslva.men te las mencio
nadas en la carta GE64 de catorce (14) de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve 
(1969), dlr.iglda por 'La Esso' a 'Movifo
to', adicionadas con la número 4147 de 1 
siete (7) de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete (1967) por ciento cuarenta 
mil pesas moneda corriente ($ 14(}.000.00) y 
otra por tN!inta y un mil seiscientos cua
tro pesos con cuarenta centavos moneda 
co~nte ($ 31.604.40); correspondiente a 
'fletes', papeles Espacio" (sic). Fue~a de ta
les factu:ras, las partes no tendrán dere
cho a formular reclamo alguno por este 
conLocpto ni a p;,esenta~ ut<as lllUe~a~ a w 
wnsldeTacilin die la firma ile Audli1oJtes de 
que se trata. Tal flrma .será escogida po~> 
'Moviloto' de una lista ñe tre~ que le pase 
'La El;so' y deberá. tener oficinas en Me· 
dcllin. . 

"Además de las facturas y cuentas men
cionadas en el párrafo Inmediatamente an • 
tenor, se ha convenido en someter aJ es
tudio y decisión de la misma firma de Au
ditores, con idénticas facultades, las cuen
ta.s mencionadas en el punto V (página tl) 
de la cm-tn GE-64, par un tot:J.l de doscien· 
tos noventa y cinco mil setecientos veinti. 
cinco pesos con cincuenta centavo~ lllO!le· 
da corriente ($ 295.725.50 m/ cte.), las cua· 
les aparecen explicadas y discriminadas en 
el m~morandum interno de Esso Colmn· 
bian& S. A., de feclla ocho (8) de agosto del 
año en curso, marcado can el nWñero AC· 
1603. 

"Los saldo~ deudores y acreedore.~ recí
procos que resulten cl'12l estud!io de 1111.~ ttae
toarm mates mmci<~ma&s, .serán campen· 
sados y la diferencia se pagua asi: 

"a) Si fuere a cargo de 'La Es.~o· S<!! ac't<l>· 
nará proporcionalmente a las cuotas del 

. pagaré suscrito par 'Movifoto' en reempla· 
20 del CR.l-67; y b) Si J;'Dr el contrario, re· 
&ultaroe a cargo de 'Mov1fota' ésta su~rilhi· 
ni a fz.vor de 'J..a E8-•t}', wno la. fi.at1Za soli.· 
dmria cil12l doctor IR.ica-rlia :>osad!" Cclb.oa, un 
]pagmé por lll! <!l<Pt-esada dife•en~im, con pla
zo de do.~ (2) años e intereses durante és
te a la tasa del siete por ciento (7%) anual 
y en caso de .:nora. del veinticuatro por cien-

tu (24%) anual, que podrá :ser ci!Jlcelado 
también en veinticuatro (24) euotas men· 
suales. El pagaré c:!l -cuestión dleberá ser 
stoScrito pnr 'friavtir.-.ro• y el do<:tnr 11!\ic:a:r!l a 
ll'osada C.chaa <ilentro de los dGez ( 10} d.í~s 
s:gu!en~es a Da fc~hlt ::Dl cnuc !El fil!m.: d~ 
Aucrito:res habiera p~oferido stJ clo:c5~ión, y 
si .:s[ no ocur:r.iere, 'l'<Hovil1ota' il!llcurrtrá eDJ 
una ~ancióu penaD ol!e óncuen1:o mi! p.:sos 
moned>t oorriente ($ 50.000.00) a favo: de 
'La Esso'. (Subrayas de la Corte). 

"Según lo convenido y con posterioridad 
a la reunión del cuatro ( 4) de junio ante~ 
mencionada, las partes lograran aclarar 
definitivamente la.~ laetlll'as que en segui· 
da :se indican. seii<tlándolas en el mi;;mo 
orden que Jo fueron en la citada cart-a 
GE-04: 

"l. Número;; 1701, 1792, 25, 45, 2567·A. 
3207, por nn t,ot~.l de ciento dieciséis mil 
novecientas cincuenta y nueve pesos con 
veintíeinco centavos moneda corriente 
($ 116.959.2~ m;ctc.); 

"2. Números 241.0 y 2411, por un to· 
tal de veinte mil pesos moneda corriente 
($ 20.000.00 m;cte.); 

"6. Número 2367, par diez mil pesos mo
neda corriente ($ 10.000.00 w;cte.); 

"12. Número 2946, par cuatrocientos 
treinta pesos moneda corriente ( $ 430.00 
m/ cte.); 

"1.4. Nota. Débito número 959, por ocho 
mil trescientos sesenta y cua.tro pesos m~ 
ne<la corriente ($ 8.364.00 m/ cte.); 

"Número 2907, por cuarenta. y nueve mil 
novecientos sesenta y seis pesos con veinte 
centavos moneda corriente ($ 49.966.20 
m/d.e.}. 

"Queda establecido que estas facturas 
estaban cance~ada.s o fueran abonadas a la 
cuenta de factuus a cargo de 'MOVIFOTO' 
y por tanto, ya no son materiE. de discre
panci~ ent-re las partes, ni de decisión de 
la firma· de Auditores. Sin embargo, la fir· 
ma de Auditores podrá verificar el saldo de 
dosci(.ntos noventa y cinco mil setecientos 
veinticinco pesos con cincuenta 1--en ta vo~ 
($ 295.725.5(}} moneda corriente que figu· 
ra en el punto V (página 6} de la citada 
earta GE-64 del catorce (141 de marzo del 
año en cursa y catudiar cómo se efectuaron 
la imputación de hts facturas que acaban 
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de mencionarse, los cargos y abonos que a 
éUas se refieren, en la cuenu corriente 
mutua de 1~ promoción _ 'Conazc11 11 Colom
bla' a partir del mes de enero de mil nm-e
cientos sesenta y siete (1967) exclu~iva-
mente". · 

Conc.lúyese fácilmente de lo transcrito, 
que la sujeta materia que Movifoto y Esso 
Colombiana acordaron ;;omdcr a la d;,ci
sión arbitral de la firma de auditores. fueron 
"lns facturas que recíprocamente se recla
man las partes por ra:zón de la promol\lón 
·conozc" a Colombia' ", precisándose que 
no todas, ~!no "exclusivamente las mencio
nadss en la carta GE-64 de 14 de ma-rzo de 
1!169 dirigida por la Esso a Mmr:ifoto, adi
cionada con la número 4147 del 7 d" no
viembre de 1967 por $ 140.000 y o~ra por 
$ 31.504.40", lo mismo que "lss cuenhs 
menclonaoas en el punto v (págin a. 6) t!e 
la carta. GE~ por S 295.725.50i ", COtl las 
e:tpresamenle el<oeptuJ.d&s en la transac
ción de diciembre de 1~. 

Brota también de lo anterior que sola
mente se confió a !:~o decisic\n arbitral d<!
finir qué debla cada parte a la otra por 
concepto de :as tacturas y cuentas mcncia
na<las. La competenda de los árbit.ros no 
illa más allá de resolver, <l~spué$ de estu
diar 1.1~ facturas y las cuentas a Que s:: re
fiere el contrato d~ tran.sacci6!l, qüé 3Um 1s 
quedaba debiendo cada compañia 11 la ot.ra. 
I...o.:; ár!Jilrok no tenian otra función. Pro
ferida l n dccislóo., que se contraía a. aen
tcnciar qué deh!a, por los exclush•os cnn
ceptos dichos, Esso Colombiana a Movifo· 
to y Movitoto a Esso Colombi:ma, quedaba 
agotada la materia .•ometida u resolución 
de lru; árbitros. 

No cst.ab~ ooscrito a su competen.::ia, 
pues, el definir. en caso de resuttar saldos 
a favor de Movifoto, cómo se abonaba es
te crédito a l:ll> 24 cuot.as que debí& pagar 
esta sociedad pYa descargar el pagaré PB-
1-69 por valor de $ 1.872.076.80; ni siquiera 
tenían Jos á.rbltros competencia para com
p~.nsm- los saJdoa deudores y acreedo!es re
ctprocos. pues tal ma~ria no les fue con
fiada expre:sB.:nente. La comuensación se 
producfa por expreso pacto consignado en 
la tt·ansGcción y no por re~olueión de los 
árbitros. 

Lo expuesto lleva a conchtir que el cam
po donde podio. moverse la. jurisdicción H
bitrsl era. solo el atinente a facturas y cuen-

t JI.S di.Scut\da.~ a 19. sazón, no al de 1~ pa
garés, por lo cual ningún vicio que genere 
nulidad ¡¡e prer.entó cuando la justicia or
dinaria conoció del pm:leso de ej~uc!ón e.n 
que tos pagaré:! sirvieran de recaudo eje· 
cutivo. 

Fuera de loo argumento,; dados, como 
fas causas de nulida.d al~gaóa.~ RP. ha.b:bn 
urigiuado desde antes de proferlrse la :sen
tencia recurrida, los hechos en qu~ se sw;
tentan no podrían ge!lerar la ca.;:¡sal aeta.. 
'~~a de revil<ión, pues éstu surge solamente 
cuando la n ulidad se originó en 1~ ~entcn
cia y no a ntes. 

La primera ca ·Jsal de revisión propues
t a, pur ~·nd~. no pro~pera. 

SegWJ.da. Colusión o fraud!!• 

La .oegunda. alegada por los recun·entl>.s 
es h sexta. de revisión, que consiste e.n ba
ber ext~tido colusión u o~ra.s maniobras 
!mudulen t.as de las par tes en el proceso en 
que &e d.il'ló la :¡entP.ncta, aunque no ltaya 
sido ov_k:to de invAAtigaci~n penal, siempre 
que haya causll.do pcrjuieim ul r~eurrsnte. 

Esta cau,al de revisión, como se ha di· 
cl>o pnr la doctrina, permite a quienes fue
I-on terceros en el proceso, es decir a qule· 
nes no fueron parte en él, lograr l a. anu
tndón del fallo que les perJudica, cuando 
eKI~tló cnln.•ión entre quicne> Cueroll par· 
t.es o cuando és~a~ mismas ejecutaron ntll.· 
ntobl'M fraudulentas, tocio con perjuicio del 
tercero, a quien la ley otorga hl pnt.;~tad 
de recunir . Tal caw;a.t, que como fas otras 
del recurso ext-ra.ordinEl.rio, es d~ interprs
tac~ón estricta, no se l'el'iere a ile<:hu~, asl 
tutoran fraudulentos, cuya ejecución pudl"
r~ imputarse a loo; l:ltegrantcs de unA sa
l <! ~e declaí6n, ni mucho menos la consti 
t uye la posible amistad, o 1~ nexoo de rell
peto o aamlración que pudierm existir en
tre fl apuúera<lo de un~ de las partes y 
alguno. algunos o todos los . magistrll:los 
lntcgrnntes de 1:;. Sala de Dects16n. 

Con$1stiendo la causal sexla en que nayu 
existido colu~ión e!ltre las partes, es de 
eh· que entre éstas en el proceso 5I' haya 
cc!cbrndo pacto con ta intención cspeclt!ca 
de causax dniio a un ~rcero, y que ~rer.t.l-. 
vamente e.>e perjukiu ~e haya producido o 
e n que la.• ¡xu-tes hayan ejecutado otraq 
ma.niobro..s fraudulentas. no se puede alc
gRr como motivo tal, pnP.s . no constituye 
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colus.ión o maniobra fraudulenta de la.'! .~aldo a $U fa'lor para que la cuantía de lo 
partes el hecho de que a los pagarés .se les debido ¡>udiera reducirse. 
haya estampado fecha de expedición dis· Finalmente se advierte que Esso Colom
tlnta a la quf! f!n P.SOS titLllos extendidos, o biana ha aceptado que los pagarés se ilr
el de qut: se les cam!Jíó la. que tenían. Tam- maron ~l 2 de diciemb~ de 1969, pero quP. 
poco conatituye motivo taa el que E.sso Co- se les puso la fecha del 19, por .ser esta la 
lombfana, cuando con base en los pagarés fecha en que se pa..,aó el impuesto de tim
adoelant-6 ejecución, no adujo con estos tí- bre que los mismos causaron, como consta 
tulos la copia del cuntraLo de transacción en el cuerpo de esos documentos. 
oclcbrado el 2 de diciembre de 1969; ni el Meneater es, pues, rechazar la. tesis de 
que el apoderado de La Esso, sin logmrlo, que lo.s pag;~rés PB-1/69, PB-2/69 y PB-3í6-q 
hubiel'l! tratado lle a.poéleraroo de la copia no representaban el derecho total en ellos 
de dicho contrato de trau.acciun que te- consignado por conc~pto de capital, 8ínO 
nian en su poder los ejecutados; ni el que que apenas eran la mauifest.aciún de un 
el ejecutante haya sustituido el poder .pa- "límite máximo de crédito" y que, por tan
ra atend<'r la segunda instancia del ínci- to no expresaban cantidad determinada a 
dente de excepciones, en un ex-magistrado cargo de Movifot.o. 
de ln Corte, quien con los componentes de Pero si los argumentos, antes expuestos, 
la Sala de Decisión del Tribunnl que había no fueran suficientes, para llegar a la mis
de df!satar el incidente, tendrí·a gran as- ma conclusión bastaría considerar que, ini
cendicnte por vinculación afectiva, r.omn- cialmP.lltf!, todas la.~ partes entendieron 
nidad de intereses en otros as un tos, nexos que las sumas consignadas en los pagarés 
de vecindad, colamlHarids.d o por haber in· eran exigibles en su totalidad, en los días 
tluldo d<'Ci.slvamente en su nombramiento y del modo señalado dentro de los cuntro 
para el cargo de magistrados; ni el que h ángulos de los documento;; que lo.• contie
sustitución del poder se hubiera hecho sin nen. Y tan cierto es e~to, y no que las cuan. 
q¡¡e el apoderado principal hubiera tenido. tíns prefijadas fueron meros "lfmites má
que salir del pa:i&: y, fina!mcnt~, tampoco ximos de crédito", que en el e~erito que ce· 
constituye colusión o fraude el hecbu de coge la transacción de 2 de diciembre de 
que el Tribunal pronunciara en muy bre- 1969, explícitamente ae convino que si re· 
ve lapso .~u sentencia, hecho que se funda sultaba una dileren~ia. entre Jos saldos den
en que el proceso entró a e~t.udlo del po- dores y ac.rccdores a. cargo de Movifoto, "és
nente el 12 de febrero de 1973 y el fallo se ta suscribiría a favor de 'La Es.so', con la 
dictó el 16 de los mismos. fianzn solídw:ía del doctor Ricardo Posa-

Conviene agregar que, como quedó di- da Ochoa, un pagaré por la expresa dífe
clio al despachar la causal de nulidad qu.e re neta, con plazo de dos (2 1 anos e in te
~estriba en falta de jurisdicción, las obli· reses durante éste del 79', anual y en caso 
gaciones de plazo vencido a cargo de Mo· de mora del 24%, que podrá ser cancelado 
vlfoto, es decir 128 exigibles en e! momento también en 24 cuotas mensuales" lo mis
de celebrarse la transar.ción, fueron nova- mo q~c el pagaré PB-1/69. Si resultando un 
das por otras con la concesión de un nuevo :>aldo ddinitívu a cargo de Movifoto ésta 
plazo y nueva manera de pagarse por cuo- tenia que garantizarlo en un nuevo ·paga
tas. Y aun9ue es cierto que, por otra par- ré, sin menoscabo del PB-l/69. menester 
te, se convmn en gometer a la deeisión de es concluir que en é.~te no se había con
árbitros lo relacionado con derta~ Iacturas signado un "limite máximo de ~rédito". 
y cuentas, esto en nada. modificaba la obli· sino obligación determinada a cargo de 
gación de descargar los pagarés en la for- quienes lo aceptaron. 
m a y t.IP.m po en t'llos estipulados. Sólo, en Además, en carba de 25 de mayo de 1970 
caso de que resultara un saldo a favor de (fl. 69, cuaderno 2 de la Corte), enviada por 
Movifoto. podia ser variada su cuan tia e:~ M:ovifoto al gerente de Esso Colombiana, 
~1 sentido de qul! este saldo debia abonarse aquélla expresa.: ":En vlstn de lns dificul
pror,oreionalmf!nt.e a. las cuotas del paga- tades financieras por que hemos atrave
ré PB-1/69. Pero Movifoto S. A. a quien co- sa.do, de la manera má.~ atenta rogamos a 
rre3pondía la carga de la prueba, no ha Ud. se sirva concedemos una prórroga para 
demostrado que, en verdad, cxisti.;)ra dicho los documentos que vencerán el 1{' de ju-
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nto. ya que .!lo •estamos en capacidad de 
atenderlos ... ", lo cual i!ldodablemente in
dica que no erall Indeterminados y sin exl
gibilidrul las obtiJr.lcioe>es tepl'eSelltadas en 
los pagarés P'S-1·2 y 3 rle 1969. 

Tercera. 1-'nl~edail tle fos pagarés 

El ólthno rnotlvo alegado para deman
dar la rcvlsl(m de la sentencia de excep
ciones pronuncfada el 16 de febrero de 
l!l73 por el Trtbunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, fúndase en la causal 
segunda de revisión y se hace consistir en 
que actua.r.mente cursa ante el Jue:z Cu!ll'
to Superior de alli un sumario iniciado el 
20 de junto de 1974, por "varios delitos de 
falsed3d en documentos. cometidos en los 
pa.gnrés suscr itos por Moviioto y Mario y 
Rlcardo Posaela Oclloa a f:~,·or de Esso Co· 
lombiana, con los cuales se instauraron va
rios procesos ejecutivos q'ne se acumularon 
en el JuzgadO Tercero Cil'll del Circuito de 
Mei!elltn' '. Dicen los recurrentes que con el 
cambio de recba bu8Caba la sociedad eje
cutante "de~vinculá.r los tres pagarés del 
contra.to de transRcción r.P.lebrado el 2 de 
dici-embre' de J 969, día en que también se 
suscribieron, pero dejando "la fecha. en 
blanco, en los mencionados lnstmmentos 
ne¡¡or.l a bll!~· · . 

.Según lo rtlntado en la demanda de re?
visíón, el hecho en que se hace con'l.lstir la 
falsedad d~ los ;1agarés, es éste: 

El Z de d lc!cmbre de 1969, cuando el ge
rente de Movltoto y Mario y Ricardo Posa
da. Ochos. s:Jscribicron Jos pagarés 'PB-1 /69, 
PB-2í69 y J:>B-3/ 69 a favor de Esso Colom
biana, estaba en su cuerpo en bl:moo el 
eap:'I.Cio cor respondiente a la fecha de ex
pedición de esos il\Stmmcntos; posterior
mente, y sin c.'Qnl.ar ccn los otorgantes, se 
manuscribió en los mismos y en el esp~eio 
dejado en blanco, la fecha diecinueve (1 9), 
como la de su expedición. 

·La adulteración dcllUncid.a se refiere, pues, 
solamente & ese hecho. El texto resta.."lte de 
los paga.rés es verdadero, tanto respec to 11. 
su capltal, como a lo.s intereses de mora, y 
tanto re~pecto a la recha d~ e.xigíbilida.d de 
cada. cuota, como al monto de cada unn de 
éstas. Nadie hu. redargilido de falso su con
tenido. 
~uamdlo d legislador entraurdln;nrio eri

~iá· en causaU u~ r<;vüsiim el lhohersc deo:l!l-

Faélo 1al'<>s pa~ la ~stidm pe1121l di<W:umen
tos en q~te se apoyo la sente<>t:ia: reeurr~._, 
ccn elln no e>:pres6 'l~e cualquier tipo do 
tafsedad mstnune;>tal fuera mntl11<> ¡tar a 
~rmitb la :<:vbllón de'l ran ... u dec:ll:ra
dón de falsodll>il con 8ti tutlvm ele caru.al tal, 
Uc"e que "'c~er solllre &D<!llllment.os (jM lhn· 
yan ><!di<> "«l.,~i•tvos" en ell pronllllnoiamlen
ln éle 1a ser.teucia, es decir {J\Oe JhS>yan ~ldD 
e0 fundhtmell'ltO V la rS>sÓr. d,el sentido 8::1 
q'Lle se «llctó ésta. n'or tanto, si se dedrura 
pcnalmente la (aJ~e-rlad de un oJ!loeQQfficnto 
q ue para n llldla. jugó papel en ra resol·uclón 
de! litigio chi[, o que jugú un pa~el que 
no era deci•ivo, tall hecilo no ]IMl'ilnro i:nvn
~a1'Re oomo eausai efe reriSÜÓ·OU, 

ll>t la mi8ma m.anera, no toda fdse<la.lil, 
cn:~>lo¡uler fal<oedlRdl documcentll!l, a~ •ecRif:'lll 
Sd)li;re "oJ!ioewulumtos cdlecislvn~" tfr,ne virtudl 
li>RI:'l!l sernr al!e s(tjjól;> estrtl>o a una d!eman-
41!,. de revisión. IL.s fallscdad, ¡tara 41.ue pue
<!la en~udrar ese efeeto, requi<!t'l! ademá~ 
ser de toJ ua1tmtleza que, si~ élla, e[ !tU
do neceseriamente se hubiera re>~melto de 
une nuuwra diferente. 

ll!n M$umen, par., q11-e se cllé :a. can~•! con· 
siqt('nte en hai'M!rse lllloec'larxdu falsos ¡por Da 
1u~1icia penal d1lcl!lmentos q.,e fuerQn aiJ,•
cislvo• para <!l ~ronun-r.iami<!nto de 1lt sen-

. ~~meta recurrida, tnliiSf>!n.slllble es 4(ne el 
t!ocumentu en que se oiiDcc c:ometúdla: la 1al
sq,dad: haya teoiO:o la .:aild:atl olle "dlecM
v-o•· p.,ra el p~olerlm.lenta d:eD fai'Jo, y, adt'l· 
má•, que ra f"lsc<!lmoll sea de tal natu~mlt· 
za que sin Hfa. 'la dedlrión d!e! Juez 1livll, 
necesSlriame11te 1>ubier3> sido dlisUnta s. la 
.nue pl'(lnuncló: es <il·edr, que si después de 
élt.~tublerto la> bls•dladl dle('.)arada por :os 
jmces penales, el scl'ltido dlel p~onunmien
tn d!el Juez chil sceguiria incólume, entall
e~~ la t.au~d sei:unda ClDe !'evisló!l no len
dría exlstep cia, a pesar c1e la deelar,..U,n 
de. falsedad. 

'?amiMén conviene -;>rectsaJP, act uall?.an4!4l 
viejR clo(•lrln!l de lm ·:Corte, qoue lz see:uncD& 
dle la~ cau~a.Jes de r~visf6n, la !un,dada en 
h• fal~edad ck d:of.umentos, sóOo puedle ser 
a:le,~:ad'a por quien en 'las ins~anciro~ deV ra$
pectlvo p,...,r..,~n dvil a1egó ls. dieha frebd· 
ficaclón proponi~ndlo la coruspondlente 
excepciÓn " re(lmrgu:vendo d:e fa9sos es<J~ oll<>· 
eum'ento~. o p<>r o¡uÍen asevera. hmher snbl
do de la lals.,dad súlo con po§terioriélad: l<l 
~a ejecutorio de la ~ent-encia cwya t"ed!dón 
pretende. ll'ettl sñ ruguien para quiem son 
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:Men canoctdos lo~ hec~'tos er. que ~ hll·te 
consistir ~a 1&lsed.!l.d, dej~ transcurrir oC"'
~iílenc;n Uas únstru>das ii2ll p-:-oceso eiviD, sln 
redmrgüir de ~a1sos iioctlmen.to~ qu~ seTiun. 
decisivos -¡~ull. In re~ulu:cuún d21 !litigio, y 
oieSJlUés r.Je !alb.C'L O:et:nitivar.lente la Ji!<l!C 
oeurr,g ante [o justic<a penal a tlenuudar 
lro f:~Dsor.dail e;ue ~f>nocúa y sobre la ~ueo 
guardó Slli!ncl<o proronr.ado, en!kPnce~ no 
¡:odrt. ale.E:"at oomo c!llltsal ele revi&ión ta. 
4lich~a falsi1icación, pues fue su pmi>ia ne
gli~<!J:tciR llt CJ.Ui! st!strajo eD terna de un111 1!e
s.oluclán <Civil. 

[,¡o Corte lha dle!~·:'l (G. ::. n..vnn, 51!6) q:ue 
quien <:Olluce la 21Clul~ernción de un docu
mento q~<S puede St." J'Jed~iVO en la It·e!>DlU• 
ción c!lel del&;:te, debe degar su fl<l~edad 
tan 'IJTD"t6 corno el instl'U!menw se p~esen
ta iU!d!ldrumente oZr.. su contra, rediarguy~r.
ilolo d!e f~lso en ~ag instancias dcr.l proor.esa, 
pu~s si guarda sil~neio scilim~ la ts.lsedad, 
"ha ollle consid:er&rse qw~ le die su asenti
rule..,:~G '!e- que lu~g-a· ·!n. :revis5é•n no ~edle 
ñooer leo quoa no (!IUÍ<o f1!llcer en fas ins$au
cls.s del iuieio". V a~ega: HJfe otru mottlo .. 
tnf-.., aescucd11 o li:lt:t de dilige:'lc;a dle unl'l 
die lln!i ¡¡aJtbs en :a pr4>ducciim l!llll! sus prTíe• 
bl!l& J$0d<illl Ire•'llr a la 7evi$liin di~ 'fl~ pro
~e~as". 

Fif.llalment'*' hay <JUe ntmtua!;7.ar q11e 
<!UD"'ilo k l.¡ly efvll! .. st.ab7ece e¡lllé efecros 
;uriil\t'os "" producen en caso c!'e taísedall 
Cl~ 111!1'11 dl4>cumento tl•t:ls!vo, entonces no se 
-;:.oclría pre1ender que sean dls{lnt6s int<r.t
~ando un recul"So ·a~:., nvi&icin. ll.sí. vtj!'ente 
ia 1f .;ey 4,8 dP. l!Vl~, artfct~lo~ 12$ y 127, ~'uan
dn un instzumentn negociabUe e-ra "aUte:-a
do m.ate,-la\!netttc", et:~tendiendo p:>r esto 
n.o wrla rnutac:ón fí~;ca dlel mismo, !!<!no 
toda adultar~cicb su:standru, pave u ¡m
portante, los efor.ctus no er:m siem-pre los 
mismos. ll"..n ta~ evento, cTa meneste!t dlis
(;inr,uñr: si !a a.lt-3rnei6f.'l materid GCUXIÚI 
sin el conse:rrt.imie>nfu d.O'! tn<ftl!ls ~s partes, 
el in~tT:umento que<ilo.JIJ'l descDJtgado en ja
vur de qll'lienes no ,a cons:ntieran, pero oon-
9~nli:m toilGs sus .ef~tos .l!rente a o¡u!en 
com.,t.W ls adu~tetraeiim :v fN!nte a qutencs ~a 
Hal!!torizaron'~ o "~onslntteron". Pero -:.ru~-
·ilo el iCJ~trumene<J< babia sido ma1erilllm.an.
t-t altera·rlo v 1!stab;n en manco~ i!e ur- tene
dor .an cl'ebi'dllr: fo¡-ma qu.a t:to lb.111bÍlll ten.l(1o 
!Parte en la all.er!llcioá>m, podía <tste oexlgiJt el 
:pa~>:v de acuoZrdo c-on su 'bencor orlgimd''. 

JH!oy, .cl!ll eamblo, ~e~IÍlrl <~>1 mrlíetdo IIJ~l 

del Código de Comercüo, en caso d!e a1ter&· 
ción cl'el texto <Bil u:n tátuDo-vs.br, ~os fligiDa
tatios :lltlltel'io:res se obligan COI'bf·Orttlle mr 
tt>xto origina~ y los pGste:rño~ cGI!IIf·nmt.e l!ll 
alWr~C:o. 

Visto, pues, lo anterior, en el caso de es
ta litis ae tiene lo siguiente: . 

En el evento má..• favorable para los :re
currentes. que se presentaría en la hipóte
sis de que la j usticla penal decidiera que 
eft•ctivamente los pagares fueron adulte
r.ados, por habérseles pue.~to como fecha 
de expediciún la del 19 de diciembre de 
1909, siendo que esta ocurrió realmente el 
des (2) antecedente, tal circun~tancia en 
nada modificarla In• efP.ctos jurídicos de 
los pa)larés, puP.s ést.os no emn pagadero¡; a 
tant.os diss fecha, sino que cada cuota te
nía previamente señalado el día cierto y de
tenninado en que debía satlsfar.er.•e. Que 
los pagarés tuvienm como recha de emi
sión el 1 ~ de diciembre, o el 2 siguiente 
o el 19 de los mismos, en nada modificaba 
sus efecto0s i Ltridicos. Y ni siquiera, como 
!o Insinúan los recurrente~, tal suceso ca.m
biaba la identidad de esos títulos-valores, 
e uvas ~ñ>a.les part.icularcs eran: PB-1/69 
o PB-2/69, o PB-3/69. el valol' debido por 
orincipal, las fechas en que debia.n pagarse los abonos, el número de éstos, el valor 
de cada contado, etc. 

Pero e-~ más, como los recurrentes ace~ 
tan que el espacio en que ·debla figurar la 
fecha de emisión se dejó en blanco, el '!t.a.
berlo llcn~do no constituye adnlterncton 
ffsir.a del instrumento; simplemente se le 
colocó a mano la fecha. Llenar un cspnclo 
dejado en blanco con una fecha que en na
da modifica loa efectos juridicos de los pa
ga.rés no constituye adulteración gra.ve o 
susta:ncial del mismo con el alcance que a 
este término le daba el n . .''tfculo 127 de la 
Lev de instrumentos. 

Ademá.~, plenamente están probados va
rios hecho~ que oermit~n ·deducir QUe E.s.so 
Colombiana estaba ta.cultada pa.ra llenar el 
e!IJ)acio de la techa de expediCión de los pa
garés con una dist.inta de aquéJ,la en que 
Jos aceptantes eBtam paron su:s ·nr:nas. 

En efecto, cuando el 2 de diciembre de 
1969 se e:nítícron esos instrumentos, esta
ban complet-os tal cual hov aparer.en, con 
excepción del espacio destinado a celocar
les la fecha. La entrega de los mismos se 
):lizo con el diclta ~spacio en blanco. Lo& 
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aceptantes, con 1JU5f.erioridad tal 19 de dl
cícrobrc de 1969, día en que fueron regl$· 
trados oficialmente al pagarse el impuesto 
de t imbre y ~n qn~ fnernn fP.C.h ad<>$ a ma
no, ,¡[n la más leve protesta. de su parte por 
la fecha manuscrita, hicieron vatios abo~ 
nos por valor mperior a $ 700.000 y descar
garon uno de dlcllos documentos. Por va
rias ocasiones, como se ve en cartas de Mo
vlroto a Esso, y con posterioridad al 19 de 
diciembr e apuntado, solicitaron prórroggs 
pur l;u; d ifíciles circunstan cias ecooómicas 
que atravesaban. Al not1fícáfl!e~ los dis
tinto.~ mandamientos de pago librados con 
loo dic.hos pagarés, ningún reclamo hicie
ron por esliar fechados el 19 de diciembre, 
ni los r~dar~uycron de falsos por el cam
b io expresado. 

De contera. como Esso Colombiana, des
de lA. expedición de lo~ pagaré~, fue tene
dor a. de los ml8mod, está cobijada por la 
presunc!ón de haber llenado el espacio en 
blanco destinado a fecharloo, de acuerdo 
r.on la.~ tn;.t.ruccíones dadas por los girado
tes. 

En tal~-~ condiciones, aún declarada. la 
falsedad denunciada. los efectos jurídieos 
de Jos pagarés PB-1/ 69,.PB-2!69 y PB-3/ 69, 
seguirían giendo Jos mismo.~ y, por t.mto, 
no habría lugar a rnodífica.r, con ese fun- , 
daJnento, la. sentenc!a de excepciones re
currida en revisi6n. 

Dcse>ltindle8e de wdo lo expu~st<> que 1!3' 
rq:•nlud6:n gne ha die recaer en 1:11 ln-v.es~l· 
I!BC!ón ll"nal nue aetualmcnte ~e ade~anw 
ánte el Jl'u~z c .. ;tTlO Supe!rior (le rALNle!Dín 
P<>T delito « falsedad e1• clto;,umentos, 1ni· 
e'acf~> ,.,,. et J\.."<1~ Onee d e (n s1r:l<'.cllm Cri· 
,.,oal el 2G dt junio i!c 19'74, (unr denuoclJ!> 
form u:ada pnr el eoctor ~[ari.n !P'osao! .. 
Ocho&) . nin¡nu:ur: incldlenci11 tend~ en 1 a 
re~nlud&n cJiel :.-et'UrRn· ntr"ordlllneno d4! re
,'Ji~l()n, por lo (:nal no potJ¡á dleCI!e1•rne la 
su:~oen•lón d!el .:¡.ronuncia:.miento del fa'llo 
I~:'IT:A:Ot!vt>. 

Pero dejando de un Indo laR con.sidera
cion~s au c antes se han hecho en tomo a 
la cu al ·de Cal.sedad M lo~ pagares de 1089, 
aparece de l>ul1.o la taita de Je~ti timaclón 
en los recurrentes para alegar la causal ex· 
p:resndn, pues no obstante con~r ab l.ni
tfo nue el espReio que se delo en blanco 
par:\llenar la !t:d:>a fue completado con el 
19 en letra~ y números manuscritos, cuan-··· . . . 

do con base en cada uno de 1o3 tres paga
rés, 3e promovieron contra éllo.s en n oviem
bre de 19'11 y enero de 1972 las tres ejecu
ciones, que luego se acumularon, no propu
sle run· la exrepción de falsificación de los 
mismos y sólo muchos meses después del 
3 de· marzo de 1973, dla en que se ejecuto
rió la <entP.nr.la de segundll. mstaneta, pro
nunciada para. decidir el incide:1te de ex
cepciones, uno de los ejecutados, !lhom re
e urrente, denunció ante la jurisdicción pe
n al la exls tc!ncla de un delito de falsedad 
en los t res pagarés PB de 1909, mutación 
de la. verdad que hi2o consistir en que, n 
pc.~ar de que esos títulos-valores habían 
sldo exped\do.s el 2 de diciembre <le 1969, 
se les habfa puesto la fecha. del d!a 19. La 
dcnuncl·a. respectiva se formuló el 20 de ju
nio de 1974 ante el Juez onee de Instruc
ción Crimloal dt Medellin. 

Por ende, tampoco ha de prosperar esta 
última causal. 

A mérito de lo dicho, la Corte su -erema 
de J usticia, en Sala de Casación Civ1l, ad
miní.~ll'liii.do just.lcta en nombre de la Re
oública de Colombia y por autoridad de la 
ley, 

· ll"rimero. No se suspende el pronuncia
miento del fallo. 

Segundlo. Declarase infundado el re e u r
so de revisión propuesto oor Movitoto S . 
A. y Mario y Rlcardo Posada Ochoa contra · 
la .rentencia de 16 de febrero de 1973, d ic
tada pot el Tribun.:ll SUperior del Distrito 
J udlclal de lll!cdellin en P.l incidente de ex
cepciones suscitado dentro del e.fecut\vo 
adelant-ado por E.s,so Colombia.na S. A. f ren
t;.e a Jos recurrentes. 

::'erecTo. Revóca.se la orden dada de sus
pender lo5 dectos pend.ientcs de dicha .ae;t· 
tencia. por lo cu11.l se dispone que contmue 
el ritO de la ejecución. 

v.tarlo. Condénase a los recurrentes, en 
f orma solidaria, a pagar a Esso Colombia
nn S. A. las cost a& de este proceso de revl
s16n y loo perjuicios que con el n¡l$mO ~e 
le hay·an Cl\usad9, 
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Cópiese, no~U!quese, publíq~se e.n la Ge.
""'~2 JTtcdifclsD y Z~Cmitan.se irunediatame:nte 
al juzgado de origen todos :o8 antn~. con 
excepción de los tres cuadernos formado.s 
oon ocasión del r ecurso extraordinario de 
revisión. 

Au-r.::Uo Camo.cho Ru.P.da., Germd-n Oiraldo Zu
l·uaga, Jll~1~ndro Mcndcza v Mtnctooo, Htt.mocrto 
Murcia Balldn, tll/uuro PC!lúez O~ampo, A?"tu"o 
Meiíet Boraa, Conju.-.. 

A!/<>11:0 Ouarltt Ama Secr~tarlo oeno.ral. 



( .!1Jesli.sefim1.cntc unililterall «!:el contrato) 
La venta como w-erpo cierio es la r-egaa ge~m.eraD. 

Cu'14: Suprl>ma ele Justfcia. - Sala de Ca· 
sacMn CMl - :&Jgotá, O. .E., junto ca
\orJ:(! -de mil novccicntob S<!kntca y ~el~. 

(Maglgtrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballen) . · 

Se decide ot recurso de ca.saclón intcr
pue.~to por la demandante contra la sen
tenda de 19 de septiembre de 1975, prof~
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judlclal de Cali en este proceso ordinario 
ín~taor:tdo por la entidad "Promotora Men
ga Limitada." lrent.e a Manuel J. Quintana 
y ot ra. 

lll 

!i.nteced!cntes 

1 . Mediante ·Escr.ltura publlcu número 
8021 de 30 de noviembre de 1964, otorga
da en la Notaría Primera de Cali y debí· 
damente inscrita, Luis Ton-es Cru.2, Cecilia 
Osplnt< de Heraá :r~te6, Alex :.\'lauricio y Luis 
li.J!o!"IOO Torrc5 Ospino constituyeron la so
ciedad de respon~abilidad llrnltadn q:Je de
oomlnarol) " P"romotora Menga Limitada" , 
con un cnpltal social de $ 81.000.00, que 
fue aport•\do así: por el primero de los so
ctos <flcMs :¡; 1.000.00; por la segunda. 
$ 20.000.011, y S 30.000.00 por c.a!la uno de 
los dos restantes. 

En la escritura de constitución eRtipu· 
la.ron los contratantes que la sociedad ten
drla una duración de 20 añO$; qut> su ob
jeto social seria la "explo~lón de las in· 
duRtriBA avleolos, g.gnadera, agrícola, de 
maquin1ui a. para ingeniería clvll y _de me
cá.n ir.a. en general"; que su domlclllo prin
cipal eRtaría en la ciudad de Yumbo; y que 
.su gerente ~cncrnl .<;~<;ría el socio Torres 

Cruz, con le suplencia de CeeUia. Qsplna , a 
q uien, en caso de falta absoluta suya, la 
reemplazaría Mario Mora de la Hn7:. 

2. El 2 de diciembre de 1967. según lo 
e:o;:presa la Escritura pública número 5503 
que en esa fecha otorgaron ~n la Notaría. 
Primera <fe Call y que se Inscribió en la 
Oficina de Rc~istro de alll el 5 de enero 
siguiente, se AJUStó entre Mnnuel J . Quin· 
tann y María Antonia Ayala de Quintana, 
por una p-drtc. y la. sobredicha en !Jdnd 
"P romotora Menga Ltda.", por la otn, el 
contrato de compraventa, de euya.s cstlpu
lBI!innes, por ser ri!levante.!l en la pl'l'.sente 
contra\'ersia, es pertinente de~Lacar las 
slgulen tes: 

a) Lo$ primeros expresaron vender a la. 
últ.lma, y ósta comprar a aquéllo.~. el dO· 
minio "que en forma. exclusiv& tienen so
bre una flncll rural ubicada en el corregl·. 
miento denominada 'LA PROVIDENCIA', 
Municipio de Dagua, Departamento del Va
u~ del Cat.:ca, denominada 'California', fin· 
ca que t1<me un área de un mil oc.hoeíen
too cuarenta y d os pla.za.s (1.&42) reparti
das en 21 potreros de pastos a.rtiUciall>s, 
con pequefla granja !lem5rada de caté, plA· 
tano y pa!tDs de corte <"On pequeños mon
tes para sacar postes para cer.cas, y el res
to con montaña virgen todo lo cual queda 
incluido en pirulo que se protocoliza en la 
orcsontc escritura"; 
• b) Mediante la cláusula segunda del so
bredicho documento escriturario, expre.sa.
ron los contrat.antca que "la finca que se 
tr ansfiere como cuerpo electo en un solo 
globo, está formada por los predios" que 
más adelan te especifican; y que el di· 
cho "globO tiene 1015 siguientes linderos ge
nerales: 

"Por el Norte, en -dirección de Este a Qes· 
te. con las ~lentes propiedades, así: eou 
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1 a de lnés C!IJllpo de Lozano, antes de Ar
temio Alomia., quebrada 'El Paseo' de por 
medio desde un 2anjón seco agua.s arriba 
ha.~ta encontrar la ca.r1·etera. que <le Da
gua sube al corregimiento de Santa Maria 
cruzando la carretera dicha; con la de 
Mareelino Zamorano V., antes de Manuel 
Mon toya y Ralhino Gutiérrez, pequeña que
brada sin nombre de por medio, aguas arri
ba y ~iguiendo el limite hacia la parte alta 
al borde del monte que sube a la cuchilla 
del potrero denominado 'Bellavista', mon
tes y potreros pertenecientes a lo que por es
ta escritura transfieren los vendedores, mon
te que luego baja limitando en part.e cnn 
la misma propiedad de Zamorano hasta en
(.'ontrar el cerco que ~epara la propiedad 
de Zamorano con la propiedad de Miguel 
Angel Aran¡.:u, antes de Salvador Moreno 
y de Luis Enrique Varona, monte que en 
~u bordL• y baiando en linea recta continúa. 
lindando con ·¡a propiedad del sefior Aran
go hasta encontrar la. quebrada Las Hor
tensias y por esta, aguas arriba. de por me
dio, limita tam hién con la mi.•m~ pro pi e
dad del ~cñor Arango hasta encontrar un 
cerco que a parlir de estn quebrada sube 
ha~ta el a!to de !a ~ordillern, cerco que ASí 
mismo limita de por medio con la misma 
oropicdad del señor A rango, y de este si
tio en dire·~ción su·roe.ste, en linea recta 
por trocha de por medio, con terrenos bal
dÍ3$ de la N ación a e!lcontrar el lindero oc
cidental; por el Oeste. del sitio anterior en 
dirección sur a encontrar el río Pepita y 
por este aguas arriba, en pequeña p~rte, 
v el resto subiendo a la cuchilla de la cor
dillera {'OT tror.lUI.< de por medio COU bal
díos de la .Nación, a encontrar el lindero 
~ur: ooi el Sur. dt'l uunto anterior descen
diendo h~da e!' Este 'por tro~has que de por 
medio llmt;~n con terrenos baldíos de la 
Nación, ha.sta encontrar el cerco que de 
por medio limita con la propiedad del se
ñor Varios Valero .Anmr, antes de JuBll 
Paipa y AlbertQ Garcia, cerco que llega a 
un :nojón en la quebrada 'El Cogollo', la 
cual de nor medio también limita con la 
uropicdad del señor Valero, agua~ abajo, 
hasta encontrar el cerco del lindero ori~n
tal; y por el Este, a partir de la quebrada 
'.El Cogollo' donde t.e!mina el punto ante
rior, cer-co de por medio con las siguientes 
uropied·ades: con la de los herederos -de 
(}onzalo Ramirez; con la de los heroderoo 

de l'edro Tovar y con la de Antonio lWarti
nez; antes de Carlo.s Ochoa. hasta !mcon
trar la carretera que conduce de Dagua. al 
corregimiento de Santa Maria y cruzando 
la carretera, cerca de por medio .. que baja 
por un zanjón seco con la~ propiedades de 
Gustavo Gañar y Temistocles D1EI2, zan
jón seco que encuentra la quebrada 'El Pa
seo', punto inicial de partida del lindero 
norte''; 

e) Acord:aron los contratante.~ como 
precio de la l'.nmpraventa la suma de S 
1.350.000.00, de los cuales la entidad 
compradora entregó en ega fecha a los 
vendedores, a satisfacción de ~stos, $ 
650.000.00, comprometiéndose a cancelar 
los S 700.000.00 restantes en dos cuotas su
cesiv-as de $ 350.000.00 cada una, la prime
ra "dtmtro de seis (6) meses ·contados a 
pattlr . de la fech;~ de la presente escritu
ra"; y la segunda "dentro de un año a par
tir de la ml~:na fecha": 

d) Manifestaron los cstipulantes, me
diante la cláusuln cuarta de la convención, 
"que el inmueble que transfieren los co.~
parecientes. en un solo globo, fue adquu'l
do" por los vencledot-es, así: 

El predio denominado "Alph:t", por com
pra que hizo Manuel J. Quint.'Ula ~ Her
nando Llorente mediante Ei'Jctit11ra núme
ro 3503 de 28 de diciembre de 1944, otor
mula P.n la Notaría. Primera de Cali y re
gistrada. en febrero siguiente; el fundo 
Ílamado "L:~. Polea", por compl.'a que hizo 
el mismo Quintana a Clara M. de Robledo 
seF.ón E~critura número 2752 de 20 de oc
tubre de 1948. otorgada en la misma no
taria e inscrita en diciembM del miRmo 
año: la heredad conoci<h. con el nombre 
de "Campoalegre", por compra que hizo el 
mi.~mo Quintana a Jos herederos de Manuel 
J. ordóñez, .~E'glín E.<erítura número 141!; 
de 19 d" junio de 19~2, pasa!ia ant~ el ~o
tario Cuart.o de la cmdttd dtcha e mscnta. 
alli en julio siguiente; el predio ''Sibrria" 
por r.ompra que hizo el mismo vendedor a 
Al'llemino NarvG.ez median te EscritLlra · nú
mero 1396 de 1 ~ de marzo de 1 ~60, otorga
da en la Notaria '1'etr.era de alli y reglstr~ 
da en ese mi~mo mes; el predio denomma
do "La Poleítn" por adjudicación que nl 
citado Quintana le hizo el Ministerio (le 
Agricultura según ~Dluclún númel'O 441 
de 7 de octubre de 1955, protocolizada en 
111. l!lscritura número 3268 de ~6 de ago.~tq 
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de 1957 de la citad!~. Notaria Primera; otro 
predin, sin denominación, adquirido por el 
misma vendedor por compra que· hizo a Ra
faela Cerón nada de Cruz, según Escrlttl
ra número 250 de 8 de o~tubre de 1946, 
ntnrgada en 1 a Notaría de nagua y regis
trada en Cali en enero siguiente; y final
mente el fundo llamado "California", por 

. compra que la vendedora Mllia Antonia 
Avara de Quintana h17.o a Enrique y Jor&e 
simclemente por medio de la E.sc1·itura nu
mero H12 de 11 de diciembre de 1943, otor
'gada también en la Notaría de Dagua y 
debidamente registrada en el mes de ene
ro siguiente¡ 

e) Por la cláusula octava de la preclta.da 
Escritur& número 5503. manifestaron los 
trade!lte~, cun la ~xpre.Sa aceptación de la 
.sociedad adquirente, que convienen "en de-

y dijeron los vendedores que era de mil 
o.chocientas cuarenta y dos plazas (l. 842) 
repartidas P.ll 21 potreros"; . que al medir 
posteriormente la propiedad. su cabida real 
"es únicamente de mil quinientas setenta 
y tre.s (1.573), mucho menor en· consecuen
cia. que la decluada"; gue la diferencia en
tre la cabida real y la declarada es por tan
to de 268 plazas, diferencia esta que, según 
el precio asignado a la compra, tiene un 
valor que "alcam:<~. a má.s de una décima· 
parte del precio com:Rleto"; y q\le en con
.secllencla, a nombre ae Promotora Menga, 
"desiste del r.ontrat.o de compravent.a" pre
viamente ajustado y plasmado en la. ya di
ella Eseritura n¡imero 5503 de 2 de diciem
bre de 1967. 

nominar 'CALIFORNlA' el globo integro 
de tierra que es el objeto de la presente eom- :¡;¡ litigño 
prav(?nta, y que los· vendedores aceptan re-·. 
cibir abonos de $ 50.000.0'0 o de suma ms.- 1. Así las cas38, m~dian te escrito .de 6 
yor dentro de los primeros 6 meses Y otros de novle.:nbre de 1968, la c1t9da sociedad 
de $ 50.000.00, o de suma mayor dentro de "Pí·omotora Menga Limitada." demandó an
los siguientes G meses ... n fin de que tales te el Juzgado Sexto Civil Municipal de CO.
abonoa puedan tener.lugar dentro del año . li a los mentados Manuel ;¡, Qtlintana y 
est.ipulado como término para la cancela- Maria Antonia Ayala de ·Quintana, a efee
ción .del saldo 'adeudJdo por concepto del t.o de que, previos ·los trámites del ,proceso 

· precio del inmueble", Y o!'dina.....¡0 de mayor cuantía, la just1cia hi
. f) Finalmente, el representante legal de clese los slgttlentes o similares pronuncia

Ja sociedad r.ompntdora, luego de haber de- mientns y condenas: . 
clarado que "me encuentl'O dt: acuerdo con a) Que se declare de.~isttdo poi! la oom
las clúusulas de este instrumento", expr-e- pradora el contrato contenido en la Escri
só en éste que para garanti2ar el saldo del tura uúblir.a número 5508 de 2 de diciem
prec!o de la compravenb oonsfituia, a ta- bre de 1967. otorJ?ada en la Yotaria Pri
var de los yendedores, "hipoteca especial Y mera de Cal!, "c01ifo'rme a lo ex,Presad~ en 

·.señalada de primer grado, .sobre ef mismo la. EseJ:.it.ma número 3204 de· 2 de novumt
inmueble o . globo de terreno que la sor.ie- br:e de !'968, pasada en la Notaría Terce
dad ha adquirido por el presente instru- ra'' de la misma ciudad; 
mento público y tal como lo ha a.dquirl- b) Que se condene a los demandados a 
do, eato es por sus mismos linderos Y espe~ restituir a la sociedad demandante, todo el 
clflcaclones". .. dlnero por ésta pagado a ellos como parte. 

3. El 2 de noviembre o(!e 1968 compare- del precio 'de la referida compravcnt11.; y 
ció ante el Notario Tercero de Cali Luis To- e) Que se loa condene Igualmente a pa
.rres Cruz, quien en esa fecha. otorgó la Es- garle los perjuicios su1r1dos po.r la compra
critura pública número 3204. dora, "con ocasión del contrato desistido"; 

llil:edinnt.e ella, ínvocimdo sa calidad de lo mismo que las costas proccs!tlcs. 
gerente de ·la sociedad "Promotora Menga En subsidia de la primera de estas sú
Ltda. ", luego de refertrse a la compra. ven- plicas, solicitó la demandRnte la declara.
ta contenida en la Escritura número 5503 clón de que ella, como compradora, "puede 
de diciembre del año anterior, expresó: que desistir del contrato de compraventa con
la. venta alli aludida ''se hizo por cabida tenido" en la precltada Escritura número 

u. Qa.oeta. 

1 • 
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5 503 de 2 <de diciem bx-e de 1 !l67, otorgad a 
en la Notarla Primera de Cali. 

2. Además de los hechos que fluyen de 
a.lgunos de los antecedentes relatados, co
mo constitut\vos de la c:anSa pttendi inv<>
c6 la demandante los siguientes que la Cor-
te sin te tiza a.sí: -

Q'Ue al desllndarse especialmente en la ' 

------~--------,~-----
btmal Superior del Distrito JudiCial de Ca
ll el que, en fallo proferido el 19 de sep
tíembre de 19'75, oonfinnó el apelado e 1m· 
puoo a la recurrente las costa.:; causildas en 
la segunda instancia.. . 

m 
escritura de compraventa la finca obj€to ILa m<>tivación de 13. sentmei111 lmpugnada 
de la negoc:!ación, los vcmdedore~ declara-
ron que tenia una cabida de 1.842 plazas; 1. Después de compendiar los anteceden
que después de haberle sido entregl<do el tes del litiglo y el trámite del proceso, en 
inmueble, la compradora procedió a medit·- el proemio de las motivaciones de su fallo 
lo ohtP.ntenllo que .m superficie no alcanzó llllvierte el TrlbWlal que, !le(:ún la deman
a 1.573 plazas; que, de consiguiente, h alló. da Inicial, la pretensión de la dcmo.ndante 
unn diferencia de algo más de 2711 plazas se contrae a la desistencia d~l contrato de 

.entre la cabida asegurada y la real ; que la compraventa contenida en la Escritura pú
suciedad cumpra.dora ha pagado a sus ven- blica número 5503 de 2 de d iciembre de 
de<dores, por cuen4 del preció del fundo 1967, porque, según ln compradora, en dl
en ajenadó, un millón de pésos, quedando cho ·pacto se dan cit a todos los pre~n¡mes
un saldo de $ 350.()0().00; y qtlP. !eh ha v~ .U>s fá cticos previstos en La ,P.Srte flnal del 
nido cubl1eudo "intereses al L:i% anual" art!Clllo 1888 del Código Cin l, n orma legal 
sobre los sol d os de ,dicho pre'cio. esta. que el sw;tanc:if.dor Indica como fun-

3. En su oportuna contestación a !9. de- damento j urlclioo de la acción deducida. 
manda los demandados se op usieron a las 2 . Al!entado por él el anterior postulado, 
súplic11s de<ductda.-; en ella¡J en cuanto a inícla sus consi-deraciones el s<1 quam aflr-. 
lO$ hechos alll afirmados. s vo los a tinen - mando que para determinar el a!~ancP. de 
tes a la celebración del cont.rat.ll y al pago l:t ohllgación de .entrega que le con~spon
del precio. negaron los demás. . de· al vendedor, es necesario distln¡¡uiT, 

Expresn.ron, para fundar su oposición , cuando se trota de un predio rúst.lr.n, ~i la 
que. seg(m se infiere de varias cláusulaq de ' venta de éste· se hi?.o como cuerpo cierto 
la E:scrit ur'a 5503 de 2 de junio de 1967. 1M () con relación a 3U cabida. 
cuales transcriben, ellos vendieron la fin- Y entiende, con cita do la preceptiva 1~: 
ca "como cuerpo cierto··. "en nn solo glo- gol que trae el >~rticulo tRR7 ihi-tlecn, que en 
bo comprendido dentro de Jos linderos que" el segundo de dlchoa dos supuestos el "con
se consl.gnaxon en ese documento público; trato se celebra <r.Ml base em la ax~nsl(o":l 
que n o es eleJ"to que la cabida real del fun- del predio, ya que ésta (1 ~ extensión ) e.> la 
do sea. menor que la declarada, hecho P.Ste C!l\l.qa o el móvil deLermina.nte del 1eto ju
que, dic~n los demandados, "ca~ce de !m- rfdico". Agrega que "la venta por cabida 
portancla por~ue 'CALIFOIRNlA' se vendló requiere la expresión de ést.a. )" del precio, 
como cuerpo cier1o". . pues aqnéllll se t>ace a razón de una deter-

4. RepUeada en tales té111lÍllos la de- :¡ninada s= por la unida.d de la medida 
ma.nda, can aducción de pruebas de ambas adoptada". 
parte~ se surtió la primera instancia d-el a. Provectando su razonamiento al cs.
proceso. a la que el juzgado del conocimien- so >.Jb jÚdke, luego de aquilatar -el con te
to, n. la. sa1.<'m lo era el Séptimo Civil del nido de la pr~citada Escritu ra públlcs. n ú
Clrr.ulto de Call, le puso fin con s u senten- · mero 5503 estima el ~entenciador, y MI lo 
cía de 24 de agosto de 1074, mediante l a. aeevera en sn fallo, que la vúnta pla.smaaa 
cual denegó las pret.ension~s dP. la deman - en c:licho documento se hizo corno cuerpo 
dante, absolvió a los demandados de lo-s cierto y no en relación con lg; cabida del 
cargos formulados en su contra e impuso predio enajenado. . . . 
a aquél·la las costas procesales. En apoyo de la ~onduslon a que en el 

5 . Por \1rtnd de a¡:elactón interpuesta p unto llega. el Tribunal transcribe alguoas 
contt·a dicha providencia por la parte des- de las cláu.sula.s de la precitada e&critura 
favorecido con ella, el proceso subió ni Tr:i- pública: comentando la primP.rtl, afinn~ 
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que en ella "claramente consignaron los 

El recul'so <"xtJ-.torili1l:illl'io. 

Contra la sentencia que se deja cxt.rac· 
tada interpuso casación la soe1edad d.e· 
mandante. En la demanda respectivll y oon 
fundamento en la causal primera del ar· 
ticulo 368 del Código de Pl:ocedimiento Ci· 
vH, ia recurren te rorm ula contra dicho fa,. 
llo do~ cargos, que la Corte entra. a consl
clerar y despachar en conjunto por cuanto 
sus fundamentos ·son sustancialmente si
rnila~.~-

contratantes que la finca se transfiere ca
ma ccerpo c:erto en un saro gloiw. que se 
conforma por la unión de los predios deno· 
minados 'Alpha', 'La POlea', 'Campoale
gre', 'Siberia', 'La Polcíta', 'Calí1omia', y 
un predio pequeño'' Rin denominación; que 
allí mismo se dctermL11ó llt Iínca "por los 
linderos gener-ales"; que según las cláusu· 
las 2~, 4'-' y go de la escritura, ''por convc· 
nlo con la sociedad compradora ese 'gloiJo 
integro de t.ierra' que es objeto de la com
praventa se denominó C~Ll'FORKIA"; y 
que, sin referirlo a la unidad de medida 
3doptada, "el precio de la negociación !ue 
acordado ·globalmente en $ 1.350.000.00". C31rgo primero 

"Del contexto del contrato consignado l. Mediante éste se .acusa el fallo del Tri· 
en la escritura atrá~ citada, _ 1-eza la sen- bunal de ser directamente violatocio de los 
U!ncia del Tribunal- deduce a Sala que la siguiente.;· artículos del Código Civil: d~l 
in tendón de los contn,ta.nks no in e la do 1887 por 'interP,ret¡¡.~ión errollc<l, del 1888 
vender el globo de IJerreno que denom.ina· por falta de apllcacion, y del 1389 por a pi!· 
con 'California.' en. consideración a su ca- cación indebida.. . 

2. En desem:olvimi•m to d~l c~·go a !ir· 
bida. En efe·~to, an parte alguna se da cuen- nm el censor que h<tbiéndo.se deprec;tdo por 
ta de que la venta se realizaba a r~ón de l2t compradora· t!l d~sisWmit!Ilto del con~ra
una determinada suma por plv.a de torre· to de compraventa, pot· causa de que ven· 
no, ni que :a comprado1·a. entendi<L adq11i- di do t>l predio rústico. con relación a su ca· 
rir un determinado número de esas unida,. billa, la cabida real de éste es menor en 
des de medida. Por el contrario, muy cla· cantidad que alcro1za a más ele una déci· 
ramcnte ios contratantes consignan qúe la ma p<l.rte del precio de la <'abida det,lo.ra
Iinc"' ·. . . SE TRANS.FIERl': COMO CUEH· áa, o sea que estando en p1·e.se.,cia del ejer· 
PO CIERTO, en un svlo globo', producto de ciclo de la acción otorgada por el art.fcuto 
la unión de ~arlo~ lotes o p1-edios. Además, 1U88 del Código Civil, a la actora le co
a! fijarae el precio de la venta no :;e hi~o r.respondía. demostrar, para el· acogimiento 
referencia a que él fuera la re3ultante de de su prctcnsii.>n, los siguient<>s do~ p-re.m
la cabida u del número de plazas mcncio- pue~tos. a saber: a} la ventu. de un fundo 
nadas en el contrato y dd v2t.loc de cada rústico con rclt~ción a su cabido~; y b) una 
una de ellas; únicamente se estableció una cabida. real inferior a la seií!llada. contrae. 
suma en total para la compra no sólo de tualmentc ·en nuis de una décima parte del 
lo.~ derechos de dominio y pooesión que los precio de la cabida completa. 
vendedores tenian sob-re el predio rural, si- · Estima el objetante que en el caso suE: 
no también por la de los otros bienes que jludice estos dos factores aparecen eviden· 
por adherencia 0 por des~in>~.ción se incor· ciado~: ol ~egwtdo de ellos, con el dictamen 

Pol·aron a éste como ob¡'eto del ne!!!ocio". . pel'icial rendido en el proceso; y. el plime
" ro, con la descripción que del fundo se hizo 

en la Escri~ura 5511~ de diciembre de 1967, 
· 4. Conclusión de su estudio es pues, pa· y en Rll identificación judicial y catastral 

:a el Tribu::~ al de Cali, la de que "vendido el t:!l donde 5~ expresa que tiene una c<J.bida · 
ir; mueble 'California', como cuerpo cl~rto, de 1.842 ,plaz¡¡,s, y además, en "la au~cncia 
designado clal'BUlente por sus linderos, ca- de cualquier declaració::~ de las pa1-tes, 

·rece el comprador del derecho por él ejer- entonr.e~ o ·luego, de que ellas no ~nten-
citado en d libelo, por disponerlo asi ex- dia.n hacer diferencia en el precio, aunque 
presamente el articulo 1889 del Código Ci· lll cabida real resultara mayor o menor 
vil". que la cabida que reza el contrato". 
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Consecuente con su aserción inicial, ase
vera el recurrente que (!Stando demostra
do el supuesto de hecho previsto po.r el pre
citado artír.ulo 1883, se le imponill. a Jos 
juzgadorE>S de instancia la aplicación de 
dicho precepto legal; que la referida ina
plicación por el ~el 'iluem, obedeció a que 
creyó que el artículo 18!17 ñbiW.m. "no per
mite considerar hecha la venta por cabida 
sino cuando as! s<! expresa o a,J?uece incues· 
tlonablemente que la. extens1ón del predio 
fue el móvil detenntna.nte del contrato". 

S. Con abundantes citas de. doctrinan
tes nacionales y extranjeros, acomete en 
scquida el recurrente el estudio del articulo 
1887 del Código Civil, partil:ularm~nte pa
ra determinar cuándo debe entender~e ven
dido un fundo como cuerpo cierto y cuán
do con Tel ~ ci6n a su cabida. 

Al punto dice que dentro de la autono
mía. de lns partes para integrar el con te
nido de sus negocios j uridicos, ellas pueden 
con tratar en una o en otra de dichas dos 
maneras; que sin embargo "la ley estable
ce al respecto un contenido rnat:.mnli.a ne
goii.:~, que S(! !~pone en e aso ·de r¡ ue Jos 
contratantes Introduzcan expresamente un 
SJ<:dcile .. tOII;a negotil'l diferente". 

Y as!, agrega, el citado artículo 1887, 
luego de con~agrar la disyuntiva entre ven
ta como cuerpo cierto y venta por cabida., 
sienta el principio "de que s;em'{lre que en 
el cont.rato se exprese la cabida la. venta 
se hace con rehtciún a ella, ~in que impor
te si se, ha fijado directamente un precio 
total o este ha de deihtcb·se de la cabida o 
n1imero ele medida~ que se exprese, y del 
precio de cada medida; o que SI! exprese 
una cabida total o varias cabidas parda
les de diferentes calidades y precios que 
contenga el predio, con tal de que de estos 
datos resulten el pw.cio total y la cabida 
total, o se trate de un solo predio o de va
rias ventas en un solo contrato, como re
za. el articulo 1887". 

Afiade el censor que si no se expone la 
cabida directa o lndireet·lmente, no hay lu
gar a pensar que la venta se hizo coñ re
lación a C!lla; que si bi<!n esta venta p~:r 
aver'f.ionem es la más frecuente, porque de 
ordinario no ~e señala de manera· ruguna 
la cabida del inmueble, es lo cierto que, 
.según lo Impera el articulo 1887, "slempre 
que se exprese la cabida del fundo en el 
contrato, lo. venta es con relación a la ea-

bida, con todas las consecuencias de esta 
especie, salvo &cló:rlilciolla de indiferencia. 
ele la realidad de la superficie en lo que res
pecta al ·precio". 

4. En apoyo de la tesis que pr,¡gona y 
cuya adopción propugna, el recurrente ha
ce numerosas citas doctrinarias y jurispru
dcnciales; cen&ura el criterio !le los auto
res y de las do~trinas que acucren al factor 
intencional para determinar sí la venta .se 
hace como cuerpo cierto, o con relación a 

·la cabida. 
Rematando su exposición, expresa el re

currente que "en tales ciroun.stanci.ns no 
aparece inoportuno ni improcedente enca
recer el r~sbblecimiento del articulo 1887 
del Código Civil, que por fastidioso. inexac
to o err :ido que se le haya OClurrido a nl· 
gún autor nacional o a la Corte siguiéndolo 
en algunas oportunidade~. ajenos al ras
treo de su progenie y justificación, innece
:~aria e impertinente (pues loa casos corres
pondiente.• no encuadraban dentto de sus 
dictados y para fallaxlos como lo hizo de
mandaban aquel descarrío), no ha sido de
rogado y continúa rigiendo (Ar~. 99 c. c. 
y 3~ Ley 153 de 1887), tal como tue con
cebido v redactádo conselente y elegante
mente, 'de acuerdo con un 1>ropl\sito y una 
tradlció::r nítidos. Para que se entlenda en 
su versión exacta que él ordena que '.se ven
de con relación a la eabid!l. siempre que 
ésta se expresa de c:1alquier modo en el 
contrato. salvo que las P'Mtes declaren' lo 
contrario". 

C:argo sC!gmtrn•il·~ 

1. Oon éste se acusa la sentencia de Sl'!
gundo grado de quebrantar indirectamen
te. por inaulicación, los art.iculos 1887 y 
1888 del Código Civil, y el texto 1889 ~i:t.í
dem por aplicación indebida, a causa de los 
errores de derecho y de hecho en qu'<! ha
brin. inculTido el Tribunal "en la aprecia
ció:~ del contrato y de la prueba.''. 

2 . Desarrollando el cargo por .su prime
ra fa•, asevera el censor que en su senten
cia el ~t<llll (Juem estimó vendido el inmueble 
"California" como cuerpo cierto y no en 
relael6n a su cabids, "porQue desconoci6 la 
presunción legal establecida por el articu
lo 188'1, Inciso 29, procedente por hallarse 
debidamente »robado el hecho en que se 
funda (Art. 176 C. ~. C.)". 
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"Habiendo reconocido y trllJUcrito, el 
punto primero de la }!]scritura 5503 de 1967, 
~ice el casa.cionista- don.:le se expresa 
la cabida en medida precisa, le negó el va
lor que le.,.almente tiene como presunción 
dentro del .supue~Lo del inciso 2~ del ar
ticulo 1887, en co,ntra de lo ordenado por 
el artlclilo 176 del Código de Procedimien
to Civil, para Incurrir asi en un error de 
derecho en cuanto a dicha pl·esunción se 
:-efiere". 

" ~onsi,;J~r~teiof!les de .l;n Cor".e. 

r• JJ> .. x sabido 52 tlene que una de j as 
chligacior.es tl•l vendotC!O}!r es Da entxega. d~ 
la oeoSlll v2nd!ida (P...rt, 188& C. C.); y q11.1e 
pa:ra el l!tlicaz cumpiinW!nro de es~ deber 
juJdd;~o suya aquél d~l!Je ent.Jregar ''ro qll!e 
reza el t)Orl!trata" (Art. 1.884 ibídem), mo;r
ma <¡¡uc, dado s~J ca~ácter gen~ico, es lllflli
oeaMe ·tanto a la vent~ d:c muebles oomo a 
la de inmil"IMei>. . 3. Conr.retando los yerros de hecho que 

den uncia, dice qué el senLen'Ciador, ftente 
a la escritura contcntíva del contrato de 
compraventa, no · tuvo en cuenta algunas 
e:xpr~:sioncs que al!~ se consignaron, tales 
como 111. que rezca que "todo lo cuál queda 
incluido en plano que se protocoliza. con la 
presente c~critura"; que tampoco est.ímó 
el plano autén tíco, en el cual se hace la 
"confrontación de la superficie con planí
metrQ,., por· ~·sectoro&, cada uno c.on su 
área ind1vi(!ual en hectáreas y pla:.sas, y se 
con tabilíza doblemente la cabida". 

Añade el censor que el Tribunal, "por 
extractar fragmc:!lt<'tria, parcial y acomoda
ticiamente algunos pasaje$ d~ la escri Lura, 
perdiendo de vista o no dándole importan-

' cia a las restantes", presupuso una posi
. ción de indiferencia de los contratantes an
te la cabida y su eventual inexactitud, y 
dedujo una intención evidenciad'i!. de ellos 
de vender el fundo como cuerDO cierto". 

Alle~era el -recurrente que la expresión 
de la cabida ·en cifra exacta, oonsignnda. en 
la escrltt!ra ele compraventa y remitida a 
un plm1o oficial protocoll-.ado en el mismo 
documento t'scritura.rio, indica que las pDl"
tes si entendieron hacer la venta por ca
bida; y que la frase atinente a que "la fin
ca se transfiere c'omo cuerpo cierto en un 
solo globo", "no tiene en sr más sentido que 
el de al)lara.r que la vt>nta .~e hace en blo
que y no predio por predio, toda vez que 
la finca. no tenia unidad jnridica ni ma
terial". 

Rema:tando la formulación del car¡¡o por 
este segundo aspecto, dice el ob.ietante que 
el Tl.ibunal no ·S!'rec.ió ·en su .sentencia.; y 
por ellu tumbién incurrió en evidente error 
fáctico, ·el dictamen pericial rendido en el 
proceso. 

TratimC::oS>S de boioer.es raie<2s, y p3.rtieu:a!· 
l110lttL>: de predios :rústicos, na son infre.,uen. 
tes lo~ ""'~os en qu0 resurtlil ólificil doetetmi· 
nar si el inn•ueble entregado por eD ven
dedor al comprador es l"Calmepte el eon
venido por ellos, sobre tc.octlv en Dos supue~ 
tos en que no se b.n expresado en e! can
ti'mto t'or: Ta da!ill!ad ne(,esal'ia l:s~ lr.tenoeión 
cie las roartes, singu!larmente e."I cuanto a 
l~~t ól~ter.minl!lciún ilel objeto de la venta. 
Jl"ara Zal!lja.r las CIUioeultatles y dirimir lllls 
t:ontr.,verslas que ti:\ la practfca hnplic.:!! 
d.al cuestión, 121 Códcgo Ci-v:ll (Art~. !1667. 
.1\IUIS y 1889) consagJ"a ut•a serie de ll'C&"'
l~cianes gue, l"•t ·t"'nto, son las Slpllcalbles 
a ~os vresupuestn~i lli.ctiws por elllas prevls:
tos. 

2<' Iioentro ll:e ia a:.~tonomia de la valun
tad que a las partes aslste p31ra illlteg:rru¡ -l!i 
contenici!n· de sus negocia~ jurídicos, y >QUe 
en el <illl!ri!eho ~s!tlvn colombiano !D.O ti4!ne 
!ilnitaclón dls~inta ·de Da q:1e le imJlOn~n. e1 
orilen púhlko y las l>u:ena>s oeostmm:b!f·t:S, 
aquél]ag pu:eile" ajustzr lv. ven!.a ele . tJJn 
pJ!Ildio rústkn ora rMm<> una esp~l'Üe o c·.,er
po ciet~, o ya oon relación. a ~u cs:bi~~. "!! 
es !Jaim6lr· qu~ ks eonsecu<mcias j~tUclls 
tiP. 181 negociación se7án !Clsínilles, seg'(m 
que el ~ct.) 1512 actl!eró:e en .Uml o en la otra 
[orma. . 

l!"orgue, toma e~< apena.• obvio, cuando> el 
conhatn expre~a J.a: f.tfhida e1 ver.~dl~dlo~ t!~
ne el d~bex 1le entJr.2g.arlm 1c"Alla, ya gue el 
precio (!1~1 !fundo se entiende cnlc.:lad0 ot1e 
:wuel"<lo con su supsmcie o extensiá>n; en
to:nees es posible qu<2 res:.!lte ur..a diferen
cia eotte Da calrilila reaD y la ded~rZidla que 
ln<Jiál~ ~n los efecto~ die~ :eswto, ora auto
Tlzl<lndlo ei .:umento o ~~~ reáucdón propor
cionar de~ precio d" la cusa, u ya pe<mieien
do a las ps:rtcs desistir dei <)Or.trtlto, SA!gún 

. sea Da cuantía d!e la dlfeJ:I2ttcia roesu1tante. 
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l::ulll:lilo, <!!:ro '"amll>ic, Da. ·tlltl!JDSión. tle!. pre
.clia no ¡¡:¡ stiia:i& ec! cl acto, !inc lfue a~
llll!S S>l! le d~tet:rnl.na JtDí po~ Slll sitlaCJiÓI1l 
y 13n.tle.os, o sea 'l:®mo cuerpo ci:>rlt.l>, l.a lllii· 
li'oerer,r.l.~ 1:JlD~ results:r:; :mm lo 'i:>ltldldo y 
}o ~ti:thee-a·tlo, al$[ ~a mzyou o 1nmov, nu da 
~ ~io luglll' a ~c!úo aigw u•, ¡owsta 
(jW 011 tal hipótesis se enttenm c¡u-e los .eon
'tlratar.nC~s no lbllr" t-omtilo la ea'lñ<lla <Iel Q:un
o!ia carno.mat;lvo !k·krt::JiJlMw.ts en l#l fljaei;ím 
oilaU J.l>J31:1C. 

)r eol"..llo el artieuUo 1887 .JieU C·bitiJ:O> ::!!vil, 
da!l)M.:és ile ~lU·tsAl: euándo se vende ;¡o 
~tu11.dá oon re1s:cü4r.!l a Bs. cal:tida, ·;m~ce1.1túa 
en 8Ul ).)ltrt~ fll'!.a:l quo& ".en. Wá<ls los d elt'.ás 
ot!tSlY.l s:1: ~~Jlend21tá veml.ers~ el pedo o 
l'1eili•• come 1111tD cllferpe cierto", iuarsa es 
aHptu 4jtle es~ fOJrml>, (} sea la -s:m\a ro
me eue~}lll c!e:rto, cllt'll.iituy-e JJt ngla ge
Dll<atal¡ y q'llle s.bOo po~ OX'C<epcl<í.n s& def::e n 
ettC3111i!e. vend!<Ios l·os p~~las z:íostíca' cnit 
:t:=Dacllá<1 ;l. Rll CE.bl4!J.~. 

3• !Sil jla venta UW>! ca'l>Ula las pa.-tes eon· 
tm1antes m · a ·!sts. JJrl:nurisim2 y f1111101iat· 
me:n'LIU ion;:>orta!O·el a, ilL2scie l1.11~go e¡ ·~ tJ~tra 
~¡ <tO>né.prado~ 111> es 1.o mismo ailqlllll.lr:r un 
predio. qu~ t enga mer:os extansi.óa ds ja 
e~"''l>enlda, .¡por~u."' sl es ; ,e.,,;e>r a k~a pUle· 
..., .,. serie ef &lm Slñx.-iente ~JAU respan
o9loer 11.1 objo!tlvo c¡¡ua b !nr.puJs4 a <'<1"'-pron-
f.o. :>e ll.l\·i <.:Ue sea pted so dcto,rrnirulr ococa 
ffltli.Ct f.t1J:J4ll emttd:O 1m ve~1';;t lOe ha·Cc ii:Citl l:l• 
lac;&n a ~ ·~l4lllll y ~11l.inci:e> cow.c cuerpo 
ci~.U. -

na •.cml'lll€11> een h ple~~ .. a ~tenidl;r, 
oem el lnc:so 29 d-el 1J>7:>1lit&dn artieu1c 188'1, 
lt>ay 'le&n1a poi" cabhl.a "Rielnpr-4> que ·k ta se 
~'<p7Gsa die eualquüer m.r.do en eU co:ro·bato'', 
a :nenas qu-e le.s lU"t4es deliaren 4;ue Da t:m
bltla rea'i eo naila inlluy~ C1l el ~i.o ron
va:'liiio. IDle ~ta =rt<!, es poeztilnentoP. afj¡r. 
m lllr (llU<e la 11nrt:nx en c¡ta eon!nli(L"& la pre
~unelón ele •Jel:lta n.or elllb!lilllm cu11111illlo o&lt el 
p.,cto ie s~tÍI!I pÑois!l>:rnmte ésta, 11'7CSllr..
eifll qae. poc liU p ll1"lll'!l<!nte ~a~. qued!t 
l:i!: fflr~GI!m o lfelMlttiJJscta c-nallloll~ S3 ~ 
il ~lli11Jit8C1'1! owe R!t1l :.mbargo odie 1m <!lCJlTG>· 
SÓ~Jr.l ile. !ID: ca'l>ti!:a aGO !p7&dt<>, éRta :110 oeier
ciG lllfJu'o !I,!:UI10 e!li. ia f~aclón 11'1111 p7ecio, 
~t sea e~:Endo lll'lu~a qua i.as p.mrtcs t~>r.e· 
oCiaron ;!! vab!' ·del inoubl <l po~ ~$Jdera
oeloM s ~lte~ntes a su mensló.n e sT;J:p·erfi· 
.ni4;. ' 

J.>a:rs; qt:~e 1m venta d:e un I t:Ji!d:G J'Ú~t!co so:! 
~ticmta lleelllt con rela.c~lm a su. cabWa, 

------------------------
es 1ntlfer.en.t3, ,s:g(m ~o preoep~"ÚIIll:ll Jos W.
eiS&s 39 y { O eJe La nomu l•gal en e»:m<e~. 
~Ue SU pll'·t>tlO se iijt de rru<UUJI aJolll!l, O 
qu., se dedutca !liel númerc ile ~r.,oaJidas oo ·u-~ 
se exp::~ y d!elpreci.o d111 cat1n mei\id.:t; co
mo es intru eendent:; í:ar.nhién ~.tt~ se bndñ
~uc Qltl:l!. cabida wa.al, <1> Las cab1ile.s ·!!: 'as 
•lirias porobnes eLe di!eroettf.es ea)!d:i!d~ y 
precilos qu·e eontenglll el r,w·eodio. ?em en to
d:e ca~ y )pOr tratEn111, oom® lhm oq;ucila·il~ 
dllch<>, ile una süt·ameiém 1:Jtc~peooruol, llá ve~ • 

. ta por calblda d~b3 qlledla:r d:l:ra !1 ~nsqQlf.
voesmente cletamilloon m a eontn:w; y, 
jlG: !!G mismu, e::l oeaso de cíud~. tle11!.e el j".l<!Z 
dlec!dii~ c,ue en prediiO 5<2 vendtó ()l)l\l@ .Ct.:3:r
po cla!tto y no e~ c&lll!lfoiieiratiñn. a su ·lla
b!Gfw. 

4* En .el caso de este proceso, no obstan
te que en la cláusula. primera de 1 a escri
t ura contentiva de la compraventa las par
te~ l'Xpresaron , en· cifra. exacta, la cabida 
totnJ de lo. tinca "Calitornis.", al decir que 
tiene un área de t .R42 plaza; "repartidas en 
:11 P.Otre.('()(S". y que d•cha extensión la re
mitieron al plano protocolizado entonces; 
es· lo cierto, como palndlr.amente lo con
.<:Ignaron en 11!- cláusula 2~ de dícho docu
m ento escriturarlo, que lo. sobredicha. fin
ca se tr:mstir ló ~i.'OQ)() Clli:>·:.o ~l~r!o en un 
,..,¡o globo" (Subraya la Corte), stn em bar
go de haber quedado intcgmda por los va
riO$ lotes o porcionl's que allí se Indican y 
se f n rnarr.an dentro de los linderos o con
fines gener ales que para todo el fundo se 
rclacioo,¡n. 

La frase, "qué se transfiere como cuer
po cícrtu en un .solo globo" conscientemen
te allí consigno.da. por l as partes, y que es 
rellevRnte en la estructura del contrato 
~u~ j :.>dlu, no puede entenderse como una. 
simple aclaración de que la venta se hizo 
"en bloque y no. predio por predio", que es 
la Inteligencia que a dlr.ha oración !ttrillu
ye P.l e a&ac! O:J.i sta, sino como la clara de
claración ide los propios contratantes de 
q ue, 111\!Y a pesar de señalarse la cabida 
glnbal del pri!dio, ésta apenll.~ si dcse:.1peña 
en el contrato ;m papel secundm·io: dar ma
yor y .mejor determinación .al inmn<!ble, 
cuyo precio lo fijaron con apoyo en consi
deraciones diferentes a su extensión. 

Y :;i e~te no fuere eiert~mente e l verda
dero alcance q ue se de iJiera· atribuir a la 
expre:!ión dlcha; lo que sí parece Lndiscu
Uble es que la declarnci6n de venta como 
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c:uerpo cierto, unida a la indicación de la. se dispuso por el a q~M. en decisión que tue 
cabíd:~, de la finca vendida, engendra un eonfl t·mada por el adi 'nu"m (~ls. 16 y 26 
hibridismo que veda aflmiar inequivoca- cuaderno. N" 2), repe tir "la ~rit.ación por 
mente. IJIIP. el predio se vendió con relación , expertos Idóneo.;" y aJ efectn designó a :ror-
a su cabid;. y no como c:ucrpo ell!rto. ge D urán y Remando Prado, aunque, a la . 

5~ Si, pue,;, la venta contenida en la ES· pos te-e; solamente conceptuó el último por 
critura n úmero 5503 de 2 de diciembre de cuanto el juez coruideró que el expertlcio 
1967, se hizo como cuerpo cierto y ·no con de Vale:~cla no habla s itio obJetado, "se en· 
relación a la cabld il del pzed.io vendido, o cuentra en firme y u inútil repetirlo" (tls. 
cuando menos es dudoso que ln haya si<lo 41 y 50 cuaderno W' 3). . 
en esta lilt.ima forma, lo ¡:¡erti::~ente es h·a.- La. práctica !rn::gulax de la prueba cnndu· 
oer actuar en la especie de este litigio, :pa- ce a afirmar qnP. en punto de la diferen
ra d ulc la debi<U 30lución, l a preeepttva cia entre la C'ibida rea). de la finca y la ca
legal contenida en el articulo 1889 del Có- bida deetarada en la eseritura, la deter
d\go Chrll, y ·no la descrita en el texto 1888 mina solamente un perito; y que como no 
e; u•obrn. es el presente uno de los casos de excep-

Como así lo hizo el TrtbunaJ de Cali, se ción previstos oor el O.rtículo 2S4 del C6-
impone ,coi'IClnir que no h11bo e:n la sen- d1Ero de Procedimiento Civil, el dlc\amen 
tencia combatida aplicación ·indebida de la referido es insuficiente par!L dar por de
primera de dichas dos normas, ni, por en- most rado este presupuesto de la preten-
de. inaplicaeión de la últim~. ~ón. 

Y como el censor no ataca la !ntc.rpreta.- 7• Y si haciendo abstracción dP. la lrre-
c\ón que del contrato hizo él sentenciador ¡rululdad indicad~ Clebiera la Corte consl· 
de segundo ¡!;rado, la que por ello aueda en dera..r, junto con el dictamen de Hemando 
píe, no puc.de fiarse la acusa.da infracción Prado el tcndldo·anteriormente por Fran
dd artículo 1887 i~m en la especie de cisco Valenci ~, t.endrla que decir que tales 
In terpretación errónea. di'IS "Deritaciones. por ser clarámentc lncom-

6~ Pero si, contrariamente a lo que esta pletas en el punto, no 'pcnniten determlnax 
prm~denr.ia sostiene. debiera. la Corte ace.J>- cQn la precistfm debida cuál· eg la dtferen
tar la tesis del recurrente, y que e:1 e~n- cla e>rL<teTlte entre la cabida real de la fin· 
cia consiste en que como I!L exten$i<'m de la ca •·callromia" y h cabida declarada en 
tinca "Ca!ifooonla" se Indicó precisamente la e.scrituro. de compraventa. Tnnto P.[ uno 
en la escri~ura,- hay que . entender que la cmno el otro de P.Stos dos expertos aluden 
venta se hizo con relación a la Cl bida del en (':U~ dictámenes a la mensura de la· par
fundo muy a pesar de aue las osrtes ex-. te Unna del predio, y el!J>resamente afif. 
presaron en el acto que le transferían "co- rnlñ que la otra, la montañosa. nn fue me
mo cuerpo cierto en un solo globo", habria. dída por ellos oor la lmpo~lbilldad qua al 
que decir, por no e.star plenamente demos- resoecto encontraron. . 
t.I·ado que la c!blds. real del predio re~ul- Di.i'.e en efecto Prado Arce, y. asf lo con
tó ínfet1nr a la declarada en mtis de una ~Rtúa, aue "para t!stablecer la cabida reaJ 
décima parte del precio de la cabida cnm- de-la ¡¡rollieda.d, debo advertir que existen 
pJcta, que por anRncia de uno de los su- dentro de elh dos zonas: una comp11e.~ta 
puestos de hecho previ-stos por el arllculo por notreros oue ner.nlte ser medid":~: y otra 
1888 del C6di9;ó Civil no podría dccret3rse conti~~:ua, hacia l!l reste de la antenor com
e!· desistimiento del contrato que pretende puesta por montaña virgen, que no se pue
la compradora. de m cd• r" por 1:18 ra1.ones que en su dicta-

En erecto. F.o tomo a la extensión de la men constl!lla: a¡;rega que "desuués de me
sobredicha Cinca, inicialmente rirtdieron didR con trán•ito. la zon3 de notreros arro
dict.amen Llsandro Franky Alz.aw y Fran- i.ó u na exten.~lón" de·3QR heetáres.s 7.81 me
cisco Valencia (fls. 54 v f\0, cn:~derno N9 2) : tros cuadrados, o seg, 618 plazas 5.fi8l ·me
el primero conceptuú ·oue no habla faJton- ~ros: y que "como lll zona· montañosa es 
tR.: el ~e~~:undo, en cambio, lo determinó en inmP..111Jle por los accidentes anotados an-
469 plazas 3.860 metros co1adr1U1ns. Pero teriormt:nte, para determinar su cabida 
nnte ln l)rosper!dad <le la obie~;ión que ·por tuve en cuenta la.~ coplas de lA.~ escrituras 
error grave se !ormuló al primer dictamen que contienen la protocolización de las re-
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soluciones de adjudicación expedidas por 
~l Ministerio <!e Agricultura y Fomento de 
las diferent~ tinca.>;, que unida.~ .Integran 
la propiedad" (fl. 50 v. cuaderno N" 3}. 

Y el otro perito, es d~cir Francisco Va
lencia, dice en su dictamen (fl. 60 del cua
derno NQ 2) que "El ár~a de la ADJUDICA
CION llamada LA POLElTA n o se mimó, 
debido no sólo a la.s deficiencias de sus lin
deros, q11e no señala nt punto de partida, 
nl TUmbos, sino también a la ímposlbllfdad 
de obtener con loo lug!IJ'eño.s información 
sobre su P.xlsten cia. En relación con la me
dida de las li.reas de montañ:~. adjudicadas 
estuve en imposibilidad de hacerla mate
rialmente, por cuanto en el terrcn·o no exis
ten ni mo.lones, ni t rochas, ni cercas, de 
que habla la escritura y el plano protor.olt
zado con ella, sino montaña rugen. La. me
tlldft la dificulta además la ausencia. de se
ñalamlentu de rumbo:; e"l el plano y la au
sencia de colindantes. por cuanto la ZQna 
es de baldíoo nacionales completamente in 
explotados, y la fonnación del temmo es 
abrupta. Por tant.o en el cálculo d~ estas 
áreM me ccí\1 a los sefialamientos hechos 
en las diferen!.cs resoluciones de Adjudica
ción de baldfos her.h a~ por el llllínister!o de 
llgricultura que señala. la titulación de la 
propicdnd". . 

Si, pues, como paladinamente lo dken 
An sus dictámenes los dos perito.~. para de
terminar su extensión la nnca "Calliornia" 
no ·rue toLalmente medida :mr ellos, s ino 
que en parte acudieron a las superticiea 
de~laradas en algtm aa de las escritur:lS P,Ú· 
blil:ft6 de ac.lquisición de sus porciones ln
tegrante;; . no es posible saber con la p~eci' 
sián requerida a cuánto . asciende la dife-

. ··· .... - -··--
rencla entre la cabida expresada y la r eal; 
y, por ··Jo m.i.smo, de~rroina.r si lo ee en la 
proporción requerida por el precitado ar
tículo 1888 para que el comprador pueda 
desi.stir del contrato. 

s• Conclusión lógica de todo lo dicho es 
la de que los dos cargce qu<: en caaacl6n le 
rormula la sociedad demandante a la sen
teneia. del Tribunal de Cali resultllll infun
dados, y. ns! tendrá de declararlo la Corte 
en la parte resolutiva. del presente fallo. 

Vl 

][Jioolsñóm 

En mér ito de todo lo expuesto la Corte 
flnpl'P.m.a de J usticia, Sala de Casación Ci
vil, administrando just icia en nombre de la 
Repüblica de Colombia y por a utoridad de 
la ley, 1\il(!> C'.'v.SA la senteñcia de fcc'ha !11e
cinueve (19) ele septiembre de mil nove
ci.,n\os setenta y cl!l CO (1973), proferida 
por el Tribuna.! Supe¡·!or del Distrito J udi
cial de Cal! en este pro~eso ordinaf!O. 

Costas del recurso extrA.ordinarlo a ear
p;o de la recur~nte. 

Cóplt>se, notifiauese. y devuélvase al Tri
bunal de origen. Insér tese en ht Ga.c~t?: Jll· 
dlleÜII. 

Aureüo cam<>clw 81/ecla, JO$é !lfaria E•gutrra 
Sam-. Germán GlraUJo Z~, Alejandro 
Mendoza. JI Men.dooa, Httmberto M-urcfa Balltn, 
AIJO>IS~ Pe:du Ocampo. 

A!for.so Guarin Ame~, Secretario General. 
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Cnrte $c;¡p<-ema de J1usUcla. - §a!a ~2 :C:n· 
~ciiéJrn. CMJ!. - Bogo~á., D. E., julio do.s de 
mil novecientru setenta y seis. 

(Magistrado ponente: Doctor José Maria. 
Esguerra Srunper). 

· Se decide el recurso de casadón inter
p'.lest-o por ambas part4!s contra la senten
cia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrit-o .Judicial d~ Bognt.l\ el 29 de octubre 
de 1974, en el proceso de Men:edes ~pina 
Chinehilla y otra contro In. Nación. 

1, Justino Osplna y Rafael Antonio Cal
derón adquirieron; de' por mitad, en el re
mate efectuado el 1~' de j1mio de 1939 en 
el proceso de Rafael Antonio Calderón con
tra Mnría Estella Calderón y otro.s, proce
so que cursó en el Juzgado Tercero Civil 
del Circuito de Bo~otá.. ''una finca ubicada. 
en el municipio de Madrid (Cundinamar
ca.), fonnada por los ootreros denominados 
"San Franclsco y El Sosiego" y comprendi
da dentro de los ~iguientes lindero~: "Orien
te, con el camino que va oan. La Mesa; Sur 
y Occidente, con tierras de Miguel Sá.nchez 
y viuda de Venanclo Afanador; Norte con 
el camino que va para. Facatativá; y Oríen
·te con tierras de Jos herederos de Baltazar 
Gil y Juan N. Valderrama". Este remate 
fue inscrito en la oficina de Registro de Bo· 
.¡rotá el·25 de julio siguiente (C. N~ 3, fl. 
20). 

2. Rafael Antonio Calderón vendió a 
Justino Ospina la mitad proíndiviso de la 
finca descrita en el punto anterior, me
diante Escritura número 1567 otor¡¡:ada el 
21 de ·septiembre de. 1939 en la Notaría. 

Quinta de Rogotá y registrada el 21 de ma
yo de 1964 en la misma oficina (C. W 3 
fls. 20, 26 y 29 y 125 a 12'1). 

3. Justino Ospina 8., guíen falleció en 
Armero el 13 dP. mar?.o de 1943, h~bfa otor
gado testamento, el cual tu e prutocoliz'idO 
1 u~go de su aoertura, median te Escritura 
numero 1835 del 13 de mavo de 1943 d~ la 
Notaría e u arta de Bogota '<c. w 3, tl~. 94 
y 95) en el O\Je deíó un legado a las enton
ces menores Meme<les v Juatim1., hi,ias na
turales de Candelaria Chlnchllla, e institu. 
yó corno herederos par quintas parles a su 
hermano Juan Antnnlo Ospina S.; a lo~ hí· 
,i os de Vic~or Os pina S., llamados Víctor y 
Julia Ospina Barrera: a los hiios de César 
Osoina S., llamados Rosa Elena y Emilia 
Osoina Mal donado: a los hijos de Fl!omcnD 
O~otn~ de Mor.:> les, llamado., Snled•d, Car
loh. Luisa y Filomena Morates Ospina y a 
loa hííos de Emilio. Ospina. de Ospina, lla
m.ados Pedro Marh, Carlos Eduardo. Ro~a 
F.znilia. y Maria Teresa Ospína Osnin·a. con 
derer.ho de acfecer de acuerdo con las res
pectiv3s estirDes. 

4. En la dlllaencla de inventario v ava
lúo del proceso· de suce~lón de J11stino de 
ouc conociñ el Juez Cuarto Civil del CiTcui
to de Bog:ntá. llevada a cabo el 5 de junio 
de 1943 (C. N9 2 fls. 6 a 121. e'l la partida 
primera del activo ~e inven tarló como bien 
relicto 1!1. finca de "~an Francisco v el So
¡:.ie~o". con una cabida aproximada de 150 
fanegadas, la. que fue adjudicada en la 
pa.rtic'im corrosoondientc. proíndiviso y 
).lOt il!!:uales oartes, a los herederos Carlos, 
Pedro y 'Maria. Tere~a Qspina Osolna, Víc· 
tor v Julia Osoina Barrera. Rosa Ele'la y 
Emi~h OS'Oina. JoJI<l,l.donadn. Fllomen 1. Mora
les O~nlna de Rnjao y Carlota Morales Os· 
pina (C. NO 3, fb. 36 a 7'1). Esta pmición 
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!ue regl~tr-a.da. en la oficina de Registro d e la pártición de los bienes succsora.Jea; C) 
Inst rumento.s Públicos ¡• Priv!Uios de Bo- Decretó también Jn ca.noelación ele Jos re
gotA en el mes de junio de 1944 (id. fls. glst r()s ~ la partición hecha anterioruu:u-
7'l Y. y 75), pero tales registros se anula- te: D) CQndenó a los demandados a res
ron ~~ 19 de 1unio de 196'7 (id. 11. 27). t!t uir a la sucesión de J ustino y a las de-

S. Medían te El<: ritnra número 41'!0 otor- mnndentes las % partes. a nqu é.lla de lo.~ 
gada el 3 de rli·'cmt-~c de 1945 en la No- blene.s relicto.~ y a éstas ·de los fru bo.s vro
tarla Prtmera de Bo¡rotá. (C. N~ 3 fls. 1 a <lucidos por los bienes q ue respect.iv!ment.e 
ii y 21 a .2 5, C. N'l 2, fis. 14 a Hll seis de Jo.s se lP.s a<!judicaron en dieha sueesión desde 
herede~os ndjudicatarios en la Sucesión de la contestación de ta demanda h.Mt A. el dfa 
Justlno, es decir Maria 'l'<!t-esa, Julia, Rosa de la re~t.ltur.ión, como poseedores de bue
ll:lena, Filomena, Carlota y Ernilia, quicne~ 11a fA. Esta scno;encía fue inscrita en la ofi
a..tir~aron haber comprado las cuotas d e cin~. de Registro de Zipaquírá .el 20 -de agos
sus coherederos Pedro y Victor, Julia Or- to de 1952, siendo de advertir c¡ne P.l recur
t lz de Osplna, Mnia Julia Ospina de Cas- sn CIP. r.asac:ón contra ella interpuesto pQr 
tiliA y Joselío Ospína Orl.c~a diciéndose ~u- la parte demanclsda fue declarado deHierto 
cesores de C¡ulos, el heredero adjudicatn- por la Corte (id. fls. 120 1'.) 
río re.~tnnte, vendieron a "Líneas Aéreas 7. Merct·de& O.•pina Chinch!lla :r Justi
Taca. de Cclombia. S. A." un globo de 25 íe.- · na O<spina de St!tnd dema.ndaron a la Na
!le¡:~tdiu, que Ior mlba parte de las 150 que ción para que se hiciesen Jos pronuncla.
ln.tegraban la tinca denominada. e3ll Fran- mientas qu e enseguida se resumen: a} de
cisco y el Sosiego ubicada en jurisdicción :larar que la sucesión de Jus~!no Ospina S. 
del Municlpi(• d~ Madrtd (Cundinamarea) . e.~ duefta de un lote de terreno con ca.blda 
oorci(•n ~~la Ql~ luego de indicar los llml- npcoximada de 25 fanegadas, que ocupa la 
tes dP. la hscicnda de la. cual formaba par - Ba~:e Aérea de Madrid y !pe fonnabl!. par
te, alindcraron nsi: " Por el Sur e.n 6S1 mP.· te de !:l. hacienda 4enomina.da el "SO-'Iiego y 
tros, con el camino Madrld-Barro blanco Sa n Francisco", comprendido den t ro d<: los 
CJ•ie ~s el rrúsmo oue va para La Mesa; por linderos que se expresan en la deman
ct Ocr.id•n te, en 18fi metros forman do an - C!a; b) que la Nación debe restituir a la 
guto de llHJ ~ rr.dM ao minutos con el lad.o sueesió!l illqtiida del citado Ospína, el lote 
a..'1tcrlol·, r.on tencnos de herederos de Jus- d~ terreno e:t cuestiÓ!l, con todos S'.l.S ac
tin~ Osplna; p <lt el 1-!ork. en exte!'lsión de ccsorios y mejoras; e) en subsidio, pagarle 
516 m et.rO$. con terreP.<>> de Ju.stino O~p1na 1\ la m isma "el ·¡aJor ~omercial sctual que 
y por el Oriente, ·en 317 metro~ sobre la ~eoga e:;~ lote de ten-eno conforme al prc
zanja dlv1ooria de In I3ase Aérea, con ter re- ci11 comercial actual" -del mismo que peri
llO d~ la B!l.f.c Aét·ea de Madrid". c\almcPte .se determine; d) qne 13. Nación 

6. El Tribunal Superior del Distrito Ju- debe pagar a la sucesión illquida de Justl
diclal de Bogot.á, en sentencia de fecha 17 no Os pina, "el valor de los frutos y produc
de enero de 19Sl , dictads en el proce~o d e to~ que hubiere podido pr oducir c.~e lote 
filfaclón naturol promovido contra los be- de terreno duran te el tiempo que 1n ha te
l'ederos de Justino Ospina, previa revo,:,ato- neldo en po.wrJón y basb la fecha de su 
rta del fallo de primer grado (C. N~ 3 n. resULucién materi!Ü o del pago de su va.-
11'1), resol>l6 lo sie;uiente: A) Dccla!'ar que lor comercial"; y e) qu<! se der.Iare q•.~e "la 
Mercedes Chinchilla a Oapina y Carmen 'Nación no tiene derecho a reclamar t>l pa
J •J&tioa Chinchilla u Ospl'ls , nacida.~ res- ¡¡;o de mejor•s de nin.¡!:una clase por care
J!le(.tlvllmente. en Am.balema el 24 de sep. oer de tí tulo y por tanto de buena fe en su 
Lí~tnbre de 1920 y el 4 de diciembre dt posesión". 
19Zl , ~on hijns !laturates de Justi!'lo Ospi- 8 . Además de los acontecimient.ol\ que 
na Sánchez y en tal caráctt'r. "tiP.nP.n clere- ~P. de.~prenclen de los antecedentes J>elata
cho a. las tres cuartas partes de la hc~n· dos en lo~ numerales 1 a 6 de e,t a. provl
cia de &u padre natural Juatino Ospin o. denci3,, agrcgnron !as de!llandantes, como 
Só.nche~ lmputundo a buena cuenta de di- fundamento de hecho de sus preten~lnnes 
cha cuota lo$ $ s.ooo.ou que é~tP. las legó' '; los siguient.P.s: A) Que Mereedes y Justina 
B) En estos términw reJonnó el te.~t~!n<:n- $On herederas de Justino Osplna. de acucr
to del caustu1te y di~puso que se rehicie~e do con la decisión proferida por el Tribu-
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nal de Jiogotá en el respectivo proeew de 
fülaclón natural : B) quP. r.omn conllee.uen
cia de ese fallo, la sucesión de J ustino que
dó nue"arnente tlíqulda y a élla pertenece 
la finen denominaaa "San t :rwcisco y el 

· Sosie¡¡v" d~ la cual forma parte el Jote de 
terreno que se ~ivindka en este proceso; 
C) que la Nación, por conducto de quie
nes tenla.n la dirección de la. Base Aérea de 
Ma.drld, procedió a ocupar una parte de la 
hacienda en mención, con un é.re<\ aproxi· 
mada de 23 fanegada>, para uso de la mis· 
ma base sin tit1ilo· alguno, del cual care
ce en fonna absoluta y por tant.o sin buena 
fe; D) que este proceso sóto podia ser ini· 
ciado cuando se hubiese decidldo juulcial· 
mente la filiación natural de Ja.q deman
dante&: E) que inicialmente el causante y 
luego la .SliCP.SÍÓn eStUv:leron en posesión 
material de la hacienda "San Francisco y 
el Sosiego" durante cerca de 15 años, y· de 
la parte restante, ~ part.ir de la or.npación 
parcial de la Na.ciún hasta hoy; F ) que los 
dut'.lÍO/I ankriores poseyeron la t.otslldad por 
más de 30 años: y G) ~ la Naclbn con
tíoüa en posesión 1lel lot<; .reivindiCiltlo. 

9 . L~ Nación; a través de sus diversos 
representantes que han .actuado en este 
proee$0, RP. opnoo desde un ortnclpio a la. 
pt"eten~loncs de los <lemandMtes, y para 
justicinr su po~s!ón del inmueble que és
tos recli'ID:lan. alegó la. sigulente: 

A) Que me<liant.e Resolución nómero 2508 
de J.il45 (15 de diciembre) el Ministro de 
Guerra autorizó 9. "l~ínea.> AP.r~as Taca Cl)
!ornb\a 5. A'.''. (C. N" 2 fls. 74 y 75) para 
ampliar una de lns pi.stas de aterrizaje de 
la Ba.qe Aérea de Madrid y mejorar taJ; ins
talaciones t~ni.cru; de la misma. base de 
acuerdo con Jos siguientes roquisttoa : a) 
"La compañía pagará el valor del tcrr.eno 
que sea. necesario adquirir pa.r'a. la. amplia
ción de la pjsta y las mejoras que se auto
ricen en las instalaciones de la ba.;e; b) .el 
valor de los derechos de aterr1r.sje de los 
aviones lle ·¡a. Co:npañia, en la. Base Aérea 
de Madrid, se dedudrá de la cantldnd ne
ta inv~rtido. por la Compañía en la a~qui
sici6n del terr~no y en la ¡unpllaclón de la 
pista y demás mejOt'liS autori~adas . . . "; 
e) · "tanto el ter~no cxpn¡pi.ado en .la am
pliación de la ptsta como estM rneJ'!~as y 
1M demás que lleve a. cabo la comparua en 
la Base Aérea de Madrid, quedarón de pro
pkdad exc)usiva de ,la Nación, $ln que la 

Compañia renga. derecho a indemntzaelón, 
re-tribuciOh o reembolso distintos del quo 
se autoriz-a en el punto anterior . . . ". 

. B) Posteriormente, por medio de la Re
solución número 955 de 1947 (19 de mavo) 
del nlismo Ministerio (id. :fl. 78 ¡( 80): se 
consideró q.ue "el procedimiento compen
satorio en la fonna unilateral de una re· 
so:ución pretermite disposiciones constitu
cionales y legales en materia d~ hacienda. 
pública, que impiden su ejecución" y en 
tal virtud revocó im plícitamente, al .fl&re
r.er. la menclornuill Resolución 2508 de 
1945, y· en su lugar diSpuso que por la DI· 
reeclón Oenera.l de Aeronáutica Civil se 
procediera a etectua.r "el. e~tndio y liqui
aacián de loo derechos de aterri:r;i\je que . 
resulte a deberle al Tcsoro·la em¡¡resa 'Li· 
neas Aéreas Taca de Cotombia S . A.', MI 
c()mo el examen de los comprouan tes de 
gastos efectuados por la mi~ma empresa 
en la base de Madrid. como consecuencia 
de la.~ tanta~ veces citada· Resolución nú
mero 2508 del 15. de diciembre de 1945". 

CJ 'f'innlmente, mediante Resolución 20R8 
d~:: 1947 ( 10 de octubre}, el Ministerio m el'l· 
ciona.do declaró "como deuda líquida. e fa.. 
ve>r del l'esoro nacional y a ~argo de la 
Compañia. de Aviación Lineas Aérea~ Taca 
de ColombiA. la. 9uma de $ 17'5.483'.01, ·por 
valor de los· derechos de aterrizaje de sn~ 
aviones en las :Bases y A~::ródromos ofldale$. 
mó:s los Interese~ !egale~ hosta que el p¡o.go 
se verifique" y dispuso que se enviasen to' 
do.l los dor.umento.s nec<>sari!l<f pltl'~> el co
bro de la de;¡ ~a en men ción al Juzgndo Na
cional de Ejecuciones Fiscales. 

10. Luego de larga y accidentada trn· 
mitaclón, comn que el proceso estuvo Kl CO· 
nocimiento de los jugga.do.s civile~. muni
cips.l y de circuito y del Tribunal Superior 
del entoo(!<)S Di~trito JucliciaJ de F.acatati
vá. y del Consejo de Estado, finalizó la pri-

. mera instancia. ·con el fo.llo proferido por 
el Juz¡?ado Tercero Civil del Circuito de Bo· 
gotá el 22 de enero de '1972, en el cual s~ 
di:;puso lo siguiente: . · 

"19 Declarar que la sucesión del señor 
Ju.stino Qspina es dueña .del lote de terre-
!lo que ocup'.). la Base Aérea de Mrulrid 
(CundinAmarm), y que forma pa.:rte de la 
hllCiertda. denominatla. el 80$iego. y San 
Francisco, lote que tiene una área aproxi
znada óe 25 fanegadas ~u~ ~~ ~n~~e~tra 
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comp1-endido dentro de los siguientes ltn
deros especiales. • . . 

"2~ En razón de la declaración anterior 
y con base en lo expuesto en la parte mo
tiva. de esta providencia. para acept!ll' la pe
tición subsidiarla, CONDENASE a la. Na
ción o al Estado Colombiano a. pagar a 1 a. 
sucesión illquida de Justino Ollpina.. Sán
chez representada por sus herederas Mer
cedes Osplna Chinchilla y Justlna O.spina 
Chinchill& de Stand ----demandantes- el 
valor comercial . de 25 fanegadas. . . o sea 
la suma de doscientos cmrenta y nueve 
mil dosciento~ pesos ($ 249.200.00) M/cte., 
pago que deberá hacerse dentro de los cin
co ( 5) dias siguientes a la ejecutoria de es
ta sentencia. 

"3~' DENIEGASE la petición tercera. en 
los término.• en que se ha fonnulad·o y en. 
su lul!'ar CONDENASE a la Nación o al F.s
tado Colombiano a p~ar a la. sucesión !li
quida de Just.ino Ospma rep):'l)sentada por 
los demandantes i:n l!'ef!"l<el'e el valor de los 
fruto.; el viles producidos DOr el lote de te
rreno indicado. . . equivalentes al valor de 
los cánones de arrendamiento producidos a 
partir del mes de octubre de 1953 hasta 
cuando se V"eriflque el pago .•. Así mismo 
se condena al pago de loo intere~ o lucro 
cesante del monto total que produjert'Il en 
defbitiva los frutos civiles. 

"La liq11idación .•. se hará. en el (sic) 
t.enor il~ lo dispuesto en el articulo 308 del 
Código de Procedimlen to Civil; y para ello 
se tomarán como base los tra.baio~ realiza
dos en lo~ ca.pítulm ~orrespondientes del 
periLazgo rendido en e&te proceso. 

"IP&rágr.do. No es el caso de dal' aplica
alón a lo preceutuado en los artícuto~ 965, 
9118 y !lfi'T del Código Civil ... en esta forma. 
ql!ed3. resu~lta la petición euarta de la de
manda. 

"49 Como se dijo en la parte motiva final 
de esta. providencia, en la nueva partición 
y a.diudícación que se· hMa. dentro de la. 
suecsló!l del causante Justino Olpim. Sán
chez, la Nación de~ra ser reconocida. CQ
mo cesionaria de los derechos v · acciones· 
que le corresponden a las herederas Mer
cedes y Justins. Ospina Chinellilla. del lote 
de terreno determinado en el numeral 1'1 
de la parte resolutin de esta prilvidcnci a, 
siempre y cuando presente la. correspon
diente con8tancia de los pagos a que se con
dene a. la Nación ... 

"No hay condenación en costa.s". 
11. Por apelación que interpuso la parte 

demandada. contra. el referido fallo, a la cual 
adhirió oportunamente la demandante, su
bió el negocio al Tribunal Superior del Dis
trito Judícial de Hogotá que en .su senten
cia del 29 de oetubr~: d~: 1974, objeto del re
curso de casación que ahora se decide, de
sató la segunda instancia asf: 

a) Con!irmó los numerales 19, 29 y 49; y 
b) reformó el numeral 3? en el ~entido de 
"ordenar que se paguen los intereses le
gales de la cantidad mencionath en el nu
meral segundo deode el dra. de la notifica
ción de hi demanda, o sea a partir del últi
mo día del mes de octubre de mil novecien
to¡¡ sesenta. y tr~:s (1963)". 

:;:.ru; razon2S del 'll'Iri·bulllllli 

Luego de resumir la actuación, el senten
ciador acomete el estudio de los elementos 
esenci~e-• de fa. acción reivindicatoria y én
cuentra demostrado el primero de éllo~. es 
decir. el derecho c1e dominio en la parte ~
mandRntc. con los documentos eme la mis
m~ allell:Ó ·a lo.q autos y que se de.i a ron l·e
lncionados en los numerales 1° a 79 de los 
"Antecedentes" de esta providenci'¡),. Di~e. 
en l'fecto, que esa prueba docnmen tal acre
dita plenamente que la sucesión de Justino 
Osptna es propietaria del inmueble obje
to de la. pretensión reivindicatotia.. y agre
l[a que "aun cuando no fue posible traer a 
los autos la copia del acta de remate en 
el cual se adJudicó a Justino O.Spina. y Ra
f2el Antonio Calderón el inmueble 'San 
Francisco• y 'El ·Sosle~~;o•, el certificado del 
regiotrador la suple de conformidad· con lo 
expre~a.ment.e estatuido por el artículo 2675 
del Código Clvll". 

En cuanto a la identificación del bten 
que se reivindica, dice el Tribunal QUe "es 
en este punto ~ donde se ha j:)resentado 
mayor divergencia entre 1~ litigantes, 
pues mientras los re-oresentantes de la Na
ción han v~ido.sost~níendo que no se de
mostró esa. identidad, al personero de la. 
parte a.etora. afirma que está eficientemen
te comprobada". 

Tra.nscribe en~e~uida el acta de la. ins
pección judi.cial verificada sobre el terreno 
wr el ma!dstrado sustanciador el 2 de j u-. 
nio de 1964 ·v destaca que en eiia aparece 
la·slguiente frase: "Dentro de la hacienda 
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últim3mente id.ent!ficada (San Franci3co y 
El Sosiego) se encuentra el lote de terreno 
ocupado en su integridad por la Nación, 
lote este último que es el misruu que está. 
delimitado en la solicitud primera de la 
demanda de este juicio". 

Advierte el fallador, que los peritos tam
bjén identificaron plen8JI)ente 1a hacienda 
"San F1·ancisco y El Sosiego" en "concepto 
que mere~ .ar.oger.•e porque ap'lrece sufi-· 
cientcmentc explicado y fundamentado con 
base~ clentífiea.s e indudables. Lo mismo 
puede decirse de la ·aclaración del dicta
men en la cual· infirieron que ciertamente 
el lote de las veinticinco fanegadas mate
ria de la reivindicación se encuentra d~n
tro de la hacienda, con lo .cual, por otra 
parle, no hicieron co:sa distin La que con
firmar lo ya verificado por ·el Tribunal en 
la inspecei6n judícíal antes aludida". 

A continuación rebate los argumentos 
aducidos por el Procurador Jndlc\al de f'a
cata.tivá, en el ~~ntído de que los pel'itos 
se vieron obligados a hacer infcrencllls que 
se salían del resorte de sus conocimientos 
t~eoicu~. pvrque "Iue precisa.menw con ba
se e~ éstos como pudieron concluir después 
de hacer un análisis· pormenor'.zado de pla
nos, títulos, etc., que si se encont.raba den
tro de la hacienda el lote objeto del liti
gio ... Las. diferencias en cuanto a orienta
clún magnética -agrega- fueron plena~ 
mente aclat·a.da.~ "" e~" dictamen, por lo 
cual sobrariEL cualquier otro comenta1io al 
respecto. Está, pues, plenamente identifi
cado el Jote materia de la reivindicación''. 

Por último, dice el :!l·il t.Jil!l:m que "como 
en cuanto a la poseaión no hay duda nin
guna, fácilmente se r.olige que la conclu
sión del juez en cuanto a la prosperidad 
de la reivindicación no merece reparo al
gunou. 

En nuevo capitulo de su providencia que 
intitula "la posesión", se refiere el Tribu
nal al re(}urso interpuesto por la parte de-. 
mandante, para lo cual comienza por es
tudiar el concepto jurídico de la buena te 
en la posesión de que trata el articulo 768 
del Codigo Cívll y se expresa. luego así: 

"De conformidad con las pntebas alle
gadas por la parte demandada, ésta ocupó 
el lote materia de la reivindicación en VIr
tud del contrato celebrado con la empresa 

Taca de Colombia S. A.,. . . que a su tumo 
había comprado a quienes para ese ent-on
ce.s figuraban como herederos de -Justino 
08pina. .. , E.s cierto -advierte- que esa 
escritura no fue regí5trada, pero eso no evt- · 
dencia que no se hubiera recibido el inmue
ble de quienes para ese entonces tenían la 
calidad de propietarios. Tanto que el mis
mo abogado del demandante en su alegato 
de conchusión en esta instancia, destaca 
como el titulo de adquisición (adjudica
ción en el sucesorio de Justino Ospina} 'es 
muy anterior a la pose~ión de la Nación'. 
De manera que .~i Taca compró con la con
vicción de que quienes le vendiau eran los 
dueños y fue en virtud de tal contrato que 
la Nación entró a ocupar, mal puede pre
dicarse posesión de milla te. Taca ha po
dido entrar en posesión del lote en virtud 
de una mera prome.~a celebrada con los 
verdaderos propietarios e· igualmente se 
predicaría la buena fe en la pooesión. 

"Según se desprende de la~~ pruebas apor
tadas, Taca adquirió para la Base Aérea de 
Madrid, previa autorl?.ación de ésta y ·vuel
ve a reiterarse aún con una simple promesa 
de venta no pod~ía. decirS:e que la posesión 
es de mala fe". 

En apuyo de este acerto, a renglón se~tui
do transcribe una doctrina de la Corte y 
concluye diciendo: · . 

"No existe, p!Je.•, error en materia de de
recho que haga presumir la mala fe de la 
Nación en la ocup3.Ción de los terrenos cu
vo pago se ha éleman dado, ya que no puede 
tenerse simplemente en cuenta la resolu
ción o resoluciones dictadas por el Minis
terio de Guerra sino la ·adquislci611 efectua
da por la empresa aérea denominada ·•Ta
ca de Colombia S. ·A.'- . 

Y remata su argumentación expresando 
que no cabe aplicar en el caso sulb .iudice 
lo dispuesto por E'l articulo 739 del Código 
Civil·"porque la pretensión e!ercitSida den
tro de este proceso no fue la. contemplada 
por esa norma, como -claramente se dedu
ce de la sola lectura de la demanda". 

En un nuevo capítulo deno:ninado "la 
indemnización", comienza por recordar 
que los artículos 261 a 268 del Código de 
lo Contencioso A-dministra,tivo que se re!~ 
rían a la indemnización por trabajos pú
blicos fueron declarados inexequibles por 
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la Corte, y transcribe una sentencia de és
t.a fcchuda el 14 de febrero de 1963, re:fe
ren~ a prooesos en que no obstante haber 
prospenado la. acciñn Meivindicatoria, la 
parte d~mandante no puede recuperar la 
2ona objeto de la misma r..or haber si do 
destinada al sel'Vicio público, en cuyo even
to la condena debe ha.cf!rnP. a pagar el va
lor del bien, con deducción de un 20% a 
titulo de la va1ori2ación obtenida por el 
resto del inmueble que el demandante con: 
serva en su poder por razón de la obra pú
blica realiza(la. 

Copia en seguida algunos pasos del ava
lúo pericial rendido. en el proceso, que al
canza un total de $ 249.200.00 y expresa 
que aunque los perito~ no avaluaron por 
separado la pi usvali~ que hubieran adqui
rida los ten·enos por la con.~trucción de la 
¡.oi~ta de aterri:t:!tje, e• lo cierto que ellos 
mismos "consideran que ésta determina 
un menor v«lor de la zona, dadas las cir
cun.•tancias de ser zona militar kt limítrofe 
y que la pista haoo inutilizable para la agri
cultura la parte sobre la cual se cncu~ntra 
constnida. "Entonces ~ontinúa- lejos 
de considerar esa construcción como fenó
meno de valorización, la estimaron como de 
desvaloriv.ación. Como ·tal concepto no fue 
objetado ni a él se fonnuló reparo alguno, 
entonces, debe concluirse que no debe ope
rar la reducción del veinte por ciento (20%) 

contemplada por la norma atras citada, 
pues no se produjo la plusvalia por ella con
sagrada como supuesto para la reducción 
referida". 

l''ínalmente, dice el Tribunal que los fru
tos "no podrán ser otro8 que los intereses 
legales de la cantidad fijada como· monto' 
de la indemnización a partir de la notifi
cación de la demanda. ya que la Nación se 
considera poseedora de buena fe, no sólo 
por la5 observaciones hech!LS a edte respec
to en este fallo, sino porque "en esta clase 
de juicio.• la buena fe de la entidad públi
ca se presume, ya que la ocupación per
manente de la propiedad privada se pro
duce en interés general y por razón de un 
trab-ajo público ... ". (CXVT:I, Dág. 2lll, 
2282)" y corno remate de lo anterior, ex
presa: "Superfluo resultaria entrar a ca
liticu si la zona está empleada en una 
obra de interés general, pue~ !'R. trata de 
la conLinuación de la pista aérea de las 
Fuerzas Militares de Colombia en Madrid 

y el mismo apoden•do de las demandantes 
ll.Si lo reconoció ..• ". 

Como antes se dijo, ambas paxtes lo in
terpusieron contra la sentencia que se deja 
res!!ñada. Por ra:(.one~ d~ método Re estu
dia en primer término el a.taque formula
do por Ja demandada, ya que tiende a ani
quilar totalmente la .sentencia del interior, 
al paso que el de la demandante se reduce 
a la parte de ésta. que le fue desfavorable. 

Cuatro cargos formula h::. p~:rte :ientóll..-n
dada, los dos p1imeros dentro del campo 
de la r.amal quinta de casación y los dos 
últimos por la primera, los cuales se estu
dian enseguida en el orden en que .fucro::J. 
propuestoS: 

:Frimo2r e2rgo 

Según el recurrente este proce~o adolece 
del vicio de nulidad que contemplan los nu
merales 89 y 99 ¡, 1iru. del ~rticulo 152 del 
Código de Proeedimiento CiVil, consil<tentP.S 
la ptüuet·a en no llaber:;e pra.ctlcildO "en 
lcgill forma In notificación al demandado 
del auto admisorio de la demanda o su em
plazamiento" y la ~gunda, en· la falta dto 
citación "en debida fonna al :Miniaterio Pú
blico en los casos que la ley prevé". 

Afirma en primer término que conrorme 
al Decreto-lev 3071 ll~ 1968. disposición que 
se ¡·eprodujo- en el articulo 188 del Decre
to 2337 de 1971, "en las demandas qu{' se 
ventilen ante la jurisdicción ordinaria, :su 
admisión (sic) deberá ser notificada per
sonalmente al Secretario General del lllli
ni.sterlo de :I:Iefensa Nacional", lo cual no 
se hizo en el pre.sent.e caso. 

Hace en seguida un breve recuento de 
la actuación y expone que por ese motivo 
-el Consejo de Estado no ha debido decre
tar la nulidad solamente a partir del at.:.Lo 
del 10 de marzo de 1966, ~i01o la de todo 
el proceso drsde ~~~ iniciación. "El Tribu
nal Superior de Bogot.á -agN!ga-, por 
providencia del 28 de mayo de 1971. . . .se 
limita a decir que no hay nulidad por cuan
to en la. fecha de la presentación 1le la de
manda no se en con t,ra.ba. vigente el Decreto 
3071 de 1S68. Es verdad que no ae encontra
ba vigente; pe1·o sí se encontraban vigentes 
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la.¡; nulidades de los procesos (sic) or iginal
mente adelantados ante el Tribunal Su pe
rior de .Bugotá y an U! el Consejo de Esta
do. 

"Repárase --dice el rccurr.mte-- en qne 
la demanda. fue presen t.ada ante el Tribu
nal Superior de Bogotá. y que éste por auto 
·d<". Qf.t.utn-e 26 rte 1965 . . • advirtió que es
recia de competencia. y qu~ és~a corr~spon
día lll Consejo de Est ado. No sólo carecía 
de competencia sino también de jurisdic
ción. Bfen, el Tribunal olvidó decretar la 
nulidad de lo actuado, lo que ha debido 
hac~r por cuMto Si! docidíó · que el cono
cimien to (le dichos procesos correspondía 
a otra jurlsdlcclón. El mismo artículo 152 
del C6d.lgo de Procedimiento Civil que es 
elato y kcmino.ntc al estudiar (sic) que el · 
proceso ~ nulo 'cuando co rresponde a otra 
j -:1risdicci ón1 

"· • 

Luego de referirse al nomadismo a. que 
estuvo sujeto P.lltl! proeE>_o;o en !!11 . etapa. ini
cial, díce el recurrente que . ucuando al fin 
se encontTó la competencia. oorrecta.. ya .se 
enco!ltraba vigente el decreto que se cita ... 

·es tu erll!eiía: En t:$e ins~l1.n1.e preciso h11. de
bido ordeunrse que la demanda. de 19S3 se 
notificara al Secretario General del Minis
terio de Defensa Nacional". Como remate 
de &u argumentación asevera. que "este pri
mer ca rgl) debe prosperar por falta de la. 
indicada not!flcac:lón de la. demanda cuan
do al fin apa.retió .iuez competente ... la 
nulidad alegada. en es te cargo es por falta. 
de jurl~dlr.r.lhn <IP.l Trihun~l Superior de 
Bogotá", la cual se deduce, a juicio de la 
ceriaura, de que dicha corporación hubie· 
$<: ord<-nado rcmlt.ir el proceso a la. juris
dícción de lo Contencioso Administrativo. 
" La parte fln<ll del articulo 156 del Código 
de Procedimiento Civil es explicito (síc) al 
afuma.r que no ·pnd.rá. &lllle«Ire la nulidad 
proveniente de falta de jurisdicción~. 

!ilf.gtJIIlt1o eargo 

También . viene formulado dentro del 
campo de la causal quinta de casación, por
que !w.gún e l racurrente se incurrió en el 
motivo· de nulidad de qtte trata el nume
ral !)Y del articulo 152 del Código de Proce· 
dimitmto Civil. · 
· Afirllla, en elec to, que en este proce$0 "se 
omitió la oportunidad de practicar ln3 
pru<lbas pedidas por la Naclón", por cuan-

to el au to del 15 de abril de 1972 que de
rJaró 11-:lmisible el ~urso de apelación ln
tcrpuesv. wntm la sentencia, por haberse 
notlfirodo al Fiscal del Tribun81 apena$ el 
26 dC! mayo siguiente y el 8 de agosto del 
mismo afio al a,poderado del Ministerio, no 
es tuba en filme CUIU!do e l representante de · 
la Nación presentó su e~críto petitorio de 
prueba~ el 25 de abril del rniRmo aiio y que 
por tnn1;o éste no fue presentado !ue t a de 
tiempo. "Los representantes dt:i la N~U:ión 
-agrP.ga- caree..n de facultad para con
íesnr y paYa sanear nulidades en razóa de 
la omisión de las oportunidades para pe· 
dlr pruebas". 

· !'loe diceroe en C'tbtntn 

El motlvn <¡uón,tn ·d.e cnsaeioo, oollJI;~te 
-em "h&btJrSe incuttld<J en alguna oile ias C<l\1-
sdes de r. ull<ladl oonsagn¡oli!ss en el a!tlcu
[n 152 s i-em pre 4¡11e r.n se h ubúele sane<>ilo". 
En oon.st:t:ueru:ia, NSnlta torzose eonclulr 
que es imprnc~nte un ataq-...c eontra un 
fa l ¡., s.,sccpt: ble de k l reeur$o rn.-a.orc'll· 
n al1n '!tuado en aqueHa erousaJ, sí las l;rr"'· 
go;¡h•riaad~s de qu~ · s.d~tece e~ ¡woceso no 
estún <!Ol)lempJad:as den1ro de "los m<>tÍVIIS 
de uuHallad! qlliP. taxatlv21mentc ol!X1111merll di· 
cbo a-rticulo o si es;tlfmdolu y s("'n~.., ~llln~l!l · 
lble~, h;m !liño co,.,vnlldl!l>dlos po:r el a!l>lntl· 
ml<.m to t~ltptr(IS() o tbo!i~o cfle la ¡;atrl>ll al~cta
<illlt eotl ell<~s. ILas únicas nulidades cue no 
so¡t su~"epii!JJ.cs de oouvtill'lilar:<e, ¡~iór c;ue 
estltn e rigidas pr.rt> ~co~~t'\·sr las baMs de 
la <Brganlzaciúr. jYólicia: y Ja estrucrurac!ór. 
mlsms del proeeso, son In faQta de juris· 
dlcC:ón (Art. 156 iniciso final), Oa occrren· 
o.;i" ~ alguno de 1os caros qoo señala el n~· 
mer a! ao del artícui" l S% y la actuación 
[19S~erfor a un auto clisl:into del q:.te adm<te 
J li <temz:r:da qt.~ no fue delñdarne~te n oU
fit~, en eaanto dieha artua:ión dependa 
.:!.e talprovidenda (Art.. 15Z ptnúltlmo inci
so) ; cuando estas illtímas se p:reoe n t an en 
Ul'llll llltis C::ebml· cil!!clKrars<e de oficio o a "))&· 
ticlón d!e parte, y de no ,serlo, configura::> la 
c&uRal qulnta de cas:teio>lll. 

"R.aR dem~R ir.r"gul~.rldalle~ d:or.l ptoceoo 
- reta el incisa t!nar <Itl artlcufu m<:: 'O~io
r.ndo- se tenilrán por s~tueodltos ~1 no se 
reclaman oportll!llll>tne!Jllli3 por rnedlo de Jos 
n:cw:soH c¡ue este Código estmbl~ce''. 
. tOle lo expu,e~t<> lJe deo::iuce qu~ es regllt 
g·enoer.zl en !llllt3:ia de u uildU!!dle•, "umndu ef 
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11'lOtlV<l qq¡ll! le.s orlglmt cnillsim ~n ~1 des· 
eonodmie:::ttG otl!<ll élereclbo ds oiiefenu, q:~~ct · 
Sl)'l!. 3USe.zoptll:tJ~s di~ §<l!r SSII!D<SSdas ft oCGt:lVali· 

ro!ooms pm ~a vohmtli!d ~!f~SPJ o '1-ácñta d :e
ra 1pa~t~ oeuyo ·tie•=i:to puilo I::oa.llers~ SJ1ee
tad«. P.·.•A lo ioofliea sll emo t::xi!4J> d~l m~eu
~n- :56. 

Sobre est.as b~ses Jegale~ indLqpensables. 
se procede a estudiar el cargo propuesto. 

La Corta no encu<!n trn que. este proceso 
adolezca de los motivos de nulidad que le 
atr: buye al l'ecumm te, por los siguientes 
motivos: 

1 \> La demanda. que dio origen a la Ji-· 
tis, presentada el 3 de septiembre de 1953, 
fue admitida por el Tribunal Superior del 
Distr;to Judicial de Bogotá por aut-o del 6 
de loa mismns y notificada ¡nlrsonalmente 
al Fi~r.al Tercero de esa Corporación el :!f> 
de noviembre siguiente: 

En esa época estaba vigente el articulo 
'!S del Código Judicial (Ley 105 de 1931), 
cuyo numeral l ry le atribuía a los Tribuna
les Superiores de Distrito Judicial, en pri
mera inst!lllcia cl conocimiento "de los 
asuntos contencio~o~ en que tenga p!trte 
la Nación". Según e~ numeral 39 del arti~u
lo 176 del mismo codlgo, la representación 
d~l Estado ante esos Tribunales correspon
día a ln~ fi~r.a!P.~ re.~pectivos. De esta ~ucr
te, el Triburral de Bogotá no sólo tenia j u
risdicci6n sino que también era competen
te para conocer del proceso. Por otra par
te, con viene advertirlo, el Fiacal no propu
so la ~l>cepdón dilatoria que consagraba el 
numeral 11• del artículo 330 del Códic-o Ju
dlcial, ni pidió desp\tés que ~e declarara la 
nulidad que establecía el articulo 448 l'bi
d:em en au primer numeral. 

La actuación se adelantó normalmente 
hasta que a petición del men cion~do R.gen
k del Ministerio Público, el Trib:mal dis
puso en auto del 26 de octubre de 1965 que, 
por competencia, se enviase el proceso al 
Consejo de E~tado, ~n atención a lo disuues
to tm el !it.eral 1:t) del articulo 30 del Decre
to extraordinario 528 de 1964, el cual entró 
a regir (Art. 71 ibioil2rn) el l~ de julio del 
año siguiente, según lo dlspuso el articulo 
1 q del Decreto extraordinario 1822 de 1964. 

Hasta. ese momento, pues, la actuación 
se surtió ante el Tribunal competente se
gún la legislación que estaba en vigor; la 
representación de la Nación estuvo a car
go del funcionario o. quien legalmente le 

correspondía; y, como es obvio, aún no se 
habla dictado Ql Dccrcto-l<!y 3071 de 1968 
que el rocurrenta invoca en su demanda. Y 
Ri por ntra pal'te, .~egún q11edéi dicho, el au. 
to admisorio de la dc-:1umda se notiiicó per
sonalmente al Fiscal del Tribunal (C. J. 
Art. 812 numerales 1 Q y 29), a quien se le 
corrió traslado en legal forma, no se ve 
cómo pueda tildarse de nula esa tramita. 
ción. 

b) El Consejo de Esta.[Jo, en su Sala de 
lo Contencioso Administrativo, una vez 
oida.~ la.s ale~tactones de las partes, en 
pro\'.dencia del 15 de febrero de tgss, con
sideró que dada la naturaleza de las pre
tensiones de la pal'te actora ( ocupact{m 
permanente de un bien rruz de propiedad 
particulaJ' por parte de la Nación), según 
el numeral 69 del articulo 6~ del mencio
nado Decreto extraordinario 528, el cono
cimiento del proceso le correspondía a la 
Justicia ordinaria. En tal virtud, decretó 
ls. nulidad de todo lo actuado ante esa cor
poración a partir del auto del 10 de marzo 
ae 19611 y ordenó devolv~r el expediente al 
Tribu:rial de orig~n. En consecuencia, la 
actm.clón anterior a dicho auto eonservó 
todo su valo:::. 

e) En escrito pre!entado en segunda ins
tanch el 21 de a11;osto de 1970, el apodera. 
do eanecial designado por el Secretario del 
Mfnist-crio de Defensa (C. ;r:o 1 fi. 82), quien 
habla. sido reconocido en ese carácter más 
de tre~ meses antes, hat.-iendu uso de la fa. 
cultad concedida por el articulo 155 del 
Decreto-ley 3071 de 1968, (id. fl. 76), pro
pmo como exr.epr.ión y en ~ubsidio solicitó 
que por la inob~rvancia de dicha norma. 
se dec~tase la nulidad de lo actuado, la 
circunstancia de que a partir de la vigen
cia de la misma no se habfa citado al pro
oe~o a 1 refelido funcionario. 

m Tribunal ordenó notificar al repre
sentant-e de la Nación el auto del 2 de oc
tubre de 1969 (que se limitó a ordenar la 
notificación al agente del Ministerio Pú
blico de un auto en que se había. omitido 
ese requisito). En cuanto a las dos provi
den r.ias ~ubsíguientes, declaró que una de 
ellas ya había surt-Ido sus efectos, puesto 
q_ue de autos obraba el alegat-o de conclu
Sión presentado por el Fiscal y que la otra 
había notificado personalmente a éste. Im
plicitamente, pues, denegó la solicitud en 
referencia, sin que el abogado del Ministc-
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rio formulnm! entonces repSl'O alguno con
tra esa. negativa, pues no recurrió del au
to en cuestión. 

Por este aspecto, tampoco eltisten loo ¡no· 
tivos de nulidad que pretende el recurren
te. 

d) Ya .en segunda instancia, en apela-· 
ción del rano de primer grado lnterpue~ta, 
tant.o por el agente del Ministerio Público 
como por el mismo Secretario del Ministe
rio de Defensa, el mismo apoderado judí· 
cial de éste en escrito prt>senta.do el 31 de 
julio de 1972 (C. N9 4 fL :i), pidió que se 
decretase la nulidad de que tmta el nume
ral 99 del articulo 152 del Código de Proce· 
dimiento Civil, en armonía con el artículo 
158 ibid!em. Aduciendo como fu:dco m~~~ívo 
que no se había notificado oportunamente 
el auto del 20 de m!ll'Zo del mismo año, me
diante el cual se declaró admisible el re
curso de apelación contra el fallo de primer 
grado. 

Esta solicitud tue estudiada y negada 
por el Tribunál. en auto del ll de septiem
bre del .año siguiente, contra el cual dicho 
apoderado no interpuso ningún recurso. 

De lo anteriormente expuesto se conclu
ye que el p1imer cargo está llamado al fra. 
caso; porque no se configuran las causales 
de nulidad que afirma el recurrente. 

En efecto, como aparece del expedien
te, lo.s autos pr.oferido.s en el proceso se no· 
tíficg,ron a los diversos representanfus de 
la Nación qne en él actnamn, cumplieron 
su~ finalidade.; procesales y no se violú en 
manera alguna el derecho de defensa de 
la demandada. 

Evidentemente el escrito a que alude la. 
censura (C. W' 1 tl. 122) no fue resuelto 
por el Tribunal: !>e limitó, tres meses des
pués, a pedir Informe a la Secretaria act>r· 
ca de la oportunidad en que aquél habla 
sido presentado. La Secretaría al recibir 
dicho escrito y pasarlo al despacho no in
formó si había sido presentado en tiempo 
nl atendió tampoco la orden que en ese sen
tido re le impa~tió eZJ auto del 21 de junio 
de 1972 ,c. N9 1 fl. 142 v.). · 

No obstante la irregularidad cxpues~a la 
causal de nulidad imocada no se configu· 
ra en el pre~ente Ca.!'O, como pasa a verse 
enseguida: 

A) Porque con posterioridad a ella el 
abogado del Ministerio f!)rrnuló una pcti· 
ción de nulidad basada únicamente en la 

-------------------
causal novena del al'tículo 152, la que fue 
resuelta en forma adversa por el Tribunal, 
en providencia. del 11 de septiembre de 1973 
que no recurrió. En tal solicitud no se men
ciona el motivo que ahora invoca como cau
sal de .nulidad (Art. 156 numeral 19), ha· 
hiendo ,P.Odido y debido hacerlo en esa 
oportumaad. · 

B) Bajo la vig-~neia ilel Código Jfudlclal 
de 1931, a¡l Cenv1 oil~l articulo 758, ~El la: 
apeiadón de s~nter.cñas 21r1 'j)YO<:est>s ordi· 
nmios, pa:ra que hulbiese té:rmino P"<obll!tn
rio Ollntc e~ ~u¡peúl~ ba~ta·na ~on <JU~ ~o solí· 
dtau-& a1gun.!l! d.~ lllls p~s ·dur.,nte laliijro· 
tión e:n list~. Esta norm:ll, sin emt~rgo, 
(t;e moi!Wcad.a po~tell'iormen:t,e po~ el ar
t(Cll!lo D9· tleD llll~crero-Dey 243 de 1951, 
que en ee l!ondlo s~ llinitó a apli&&r a aque
llla ciase oile proceso~ lo o;ue d.l.~ponta 21 ar
ticulo 5415 de:: mismo estatuto, ·en "la l.l.lf>1.· 
Iaeión de scntotm:ias didadas ~~<n juicios es
:¡ne;ale~ y en ~as oile autos JnterDacuto>rios" 
en ef sentido de eondliciona~ la p~•.ec'encia 
<!ll~ dic:'lo térmiJnu a los pNc!sos Cl!l~S ij¡Ue 
~te enume~ah. 

31 ::Jódigo l!lloe IF'lroc~imiemto Civil, acogió 
<!!se ltl!Hmo prlndpio en su ~trticliUo 361., ~ 
EÚ~Jit eft cuml en segtondlll! ii&stam;i;a súlo l!Stj' 
l'll!gn:r a ~rm;no p~l..a~nrio para dlecrct:llr 
las pYilebas que las part>l!s pidan oiJe COiniiÍII:Il 
ac'Cllerdlo; aquéJI111S QJUf: sln eu1ps. oflel peti· 
cinn.ario ,.,., puc:ieron prnetiearse o p=-r;ec· 
clonarse lllttte el inferior: lfls qu2 tienda."l a 
a~J!'eélit.s.r hechas ocurli<flus can po81erlorl· 
dalill a ~a oportlllnidad de ~2dlilr )Pl'Uotbas en 
}ll)r.imc:rn ÍIIISd.:llnela; :v para ;l!Leg:ar oflocu
menros qlW! por fuerza rnxyor, c~so fortuito 
QJl obra ele ra· par'e cuilltrar:W. oo pudEeron 
serlo ant~ et inferior, o también p:ll!ra ofles
virtu:mr ~a]!~· o!lloe'Cllrnmws. 

Como nln~'ll!na di~ las pruebas p2didas 
por el represen1anta judñcial de la ciemlllr.l· 
a:Lacia :>2 ajustn'S>m z los rcq11.1isltos indieados, 
nlllU :podílll decr>!!tarnas e~ TrlbUn3Ji y s~ña
ll!lr l-tl"ll!llno para practCca'llas. !Desde luegn, 
ineurrió en nnfo~mllllld!ad' el JrJo mber con·
;¡lrlerado e.<e escrito lo mismo ~ue la Se· 
Cl'elt:!lría ru halh>trse abst.enido ai lendli'r el 
informe ·qu:e se ~e pidió: 

'Así, pues, la p~le dlemzndladla nv ~ufrió 
mengua aCt::u:~s: en su .fle!N!eho a cl~1e-o~~der· 
.,e, a He,. mdlu en ef. proce!<tl y a demu~trar 
:stts dicm~lun~~. que ~ij l'~eclszmet1te lo 
q1LI.s 'k ~y quioo ~'litn:r al .estnlbl~er camo 
motivo ae nu\ill:ad pll'oCesmJ q~.<e se u>ni!an · .. 
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"Jo<¡¡ ~in'ol>s 'Ll ·a"!)arlu.:n;ollaO.es par.:t pedir minada "San ·Francisco y El Sosiegu", y 
· 'fl p1a~1i~a p¡t:.a.aba• ~ p«m r4>:rmr..:Jlrur ru~ga- ~u~ posterionn~nte se decla¡·ó p9r la .i us
'les d:e eoneiu:sióCJ". tlc•a que las demanda¡¡tes eran hijas natu-

Nc s;~br.a ngr~ga:r CflLle 1zs Jll>TD~bas gue rales oel ere cuJ~Ws, se les reconoció ~u de
piallíó- ~ a":Nl>~do .¡'[2l!llllinisterl:~> en su cit111do recho a hcredarlo en las tres cuartas par
e51:Jrito ~0U 2:5 de alb!r!l :l!e ].9'!2 t21:1lís•m lis. tes del caudal relicto y se condenó a nque
r.:~o:t-0~1& or.a.'ll,j¡aiJ de S11'le~ftt~a.s, pu:es todla!' llos ai!jndicatarios a restituirles esa c:uota 
~llls.~ a&rll:ba:n sa e.~: e!l exp~lñ:.l:n~, D<1 ~~:ual de los bienes sucesorale:; que habían recl-

. I~ linlllbria pemait.ido al 'lt'rlhu:nnll negarPn!l bido. Añ.;J.de, en seguida, que la partición 
in limine, :por. ap!licmca~a odlotl l'ldícul:P 171il. no se rehizo y que por tanto las demandan
En efecto; a) la inRpección judicial ROli- tes "no son d1Je1ias del objeto singular que 
citada en el numeral 1 ~. ya habla sido pe- se reivindica, r.ino apenas de un derecho 
dida, dcerctnda y practicada en la primera proíndiviso de tres cuarta~ part-es", lo cual 
instancia (C. N'! 3 11. 30), con conocimien- no les permitía ejercitar la acción de do
to e intervención de la ¡>Sirte demandada., minio en este proceso. 
pues a élla asistieron el Fiscal del Tribu- Más adelante agrega que como resultado 
nal y el Asesor Juridico del Mini.~terio de de los hechos que expone "lo único existente 
Guerra. Vale J.a pena recordar además, que ·es una propiedad indivL'!a en donde lo.s eo
el segundo Inciso del· artículo 244 prohibe muneros son por una parte, los adjudica.ta
como regla general aue se decrete esta cla- rios en la mortuoria. de Justino Cspina y cu
se de prueba cuando ya exista en el pro- yo derc9ho asciende a la cuarta parte, y, por 
ceso "practicada dentro de él o como me- la otra, las demandantes en este proceso y 
dida anticipada con audiencia de todas las que son comuneras de las otras tres cuar
panes"; b) la. escritura solicitada. en el nu- ta..s partes ... En .síntesis: no es cierto que 
meral 20 obra do~ ver.e,q en los autos, alle- la.q dem~ndantes represente-n a todos los 
gada por ambas partes (C. N9 3 fls. 21 a herederos como se afirma eq la de:nands.''. 
25 v C. l'r<' 2 fls. 14 a 19); y e) el certifica- En tal virt:1d, o:onsldera el recurrente 
do· de libertad del inmueble materia de 1 que el Trlbun~l violó por falta de aplica.
Iltlglo solicitado en el numeral 39 también . ción el a.rtleulo 949 del Código Civil, que 
figura en los autos a folios 19 y 20 del cua- permite la reívindi e ación de cuota deter
demo número tres. minada de cosa singular; el articulo 956 

En vista de lo expuesto, a dicha parte "se!!tin el cual la acción de rclnvindicación 
demandada no se le cercenó en modo algu- puede dirl11;irse contra un heredero solo por 
no su dezecho o la oportunidad para pedi:r la parte que posea en la eo.Sl"; y el ar
pruebgs y las que solicitó no se habrían ti.,Ufo 305 del Código de Proeedimi~nto Ci
podido decretar por las ra~ones atrás ex- vil, "qlle advierte que si lo pedido por el 
puestas, de donde se concluye que no cxis- de~andante excede de lo probado, se le 
te la causal de nulidad que ahora invoca, reconocerá solamente lo último". 
y que por tanto su acusación por este as
pecto también está llamad:a. al fracaso. . 

~:'iel'>C~:r ee.:rgo. 

Se formula dentro del campo de la causal 
primera de casación y por la. via di~cta, 
porque a julclo del recurrente se dejartm 
de aJ)llcar los articules 949 y 956 del Cúdi
RO Civil y 305 del Código de Procedimiento 
Civil, y como co:nseeuencia, lo !ueron inde
bldamentP. los artículos 94'7 y otros (sic) 
del estatuto primeramente citado. 

Para. sustentar su acusación, comienza 
por recordar quiéries fueron los herederos 
adjudicatarios de los bienes relictos de Jus
tino Ospína, enke éstoa . . . la. finca. deno-

l. El censor ac~pta. como demostrados 
lo¡¡ siguientes hechos: 

A) Que en la sucesión de Just!no ~pina, 
que cursó en el Juzgado Cuarto Ci\'il del 
Circuito de Bogotá, fueron adjudicntru-ios 
Carlos Ospina y oLrus del inmuebl~ ¡·ura.l 
denominado "San Francisco y El So.sicgo" 
eon cabida aproximada de 150 fanegadas. 

B) Que posteriormente el Tribunal Su
perior de Bogotá en eentencis. de 17 de ene
ro de 1961 declaró a las demandantes he
rederas de JusUno O~pina en su con!fición 
de lliias. En los ténnino.~ de la resoh1ción 
anterior quedó reformado el testamento 
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otorgado por Justino Ospina Sa~che7. el 8 
de novi~mbre de 1928. Dispuso que con este 
alcance y en la proporción preindicada se 
rehiciese la partición de los bi~nes de la 
herencia de Justlno Sánchez. Condenó a 
los demandados a restituir a la herencia de 
éste los bienes que les fueron adjudicados 
P.n el proceso testamentario y dP.cretó ade
más la cancelación de los registros efec
tuada en dicha .sucesión. 

En Virtud de todo lo resue~to en la citada 
sentemci3., la sucesión de Justlno Ospina 
Sánchez quedó ilíquida, y se formó una co
munidad universal entre los herederos tes
tamentarios y las dos hijns naturales en la 
proporción de una cuarh part~ para los 
primeros. y de tres cuartas partes para 1M 
segundas. 

Los que forman esta· comunidad tienen 
sobre los bienes relicto~ .lUl derecho real de 
herencia, no un derecho real de dominio, 
qu~. como es obvio no adquiere tal carác
ter sino con la partición y registro de la 
mls:rla, cuando hay bienes raíces. en el pa
trimonio hereditario. 

Ahora. bien. 1\n en eventa de CIIUe un 1er
-cero esté oan pe-sesión de ·;.jn bien mu-ehle 
~ inmueble 11et"l.tlnedente a la ~tressión ru. 
~ulnll&, ¿ auil!r: tioane la pctsat:eria: 'Jlll71l jnl· 
ciar y sc~jr 1lt aooifui relvtndl~aol)Tl~t ~o
rr:espon·ilien~oa? úomo Ia comunidad .. :m1Ye:r-
5:tl. ear.ad;llm I!.StteraDmcnte con )¡, det10mi
~8l<liÓJ!l d'IO! ~ucP.~ioo mo e§ una 11elfso.u.a ju
xJdli~ll quoe ten~¡;¡ 11m r~esentanee, la ·fine
trina y la jorlsprudeneiu. han M>Stenldlo 
SÍ~rnu;:-e au~ por aei:6v!t o c.,:m..o ·ol!emanél.tlln
ee on aceiún relvlnllllcatnrla. i:!e .un bie1!11 na
~a la slll!eslón puede oompal:'to:er oe~ral'quier 
heroederOJ, y por nasha o · eom? pa:r~ oile
~sndada, a 'fin de o:1e !u x<lcion 'J)Todluzca 
doeet11 re•Deeto de l!&iln~ 1®s eotttunet"o•. de
ben !re\" oitol'ldo• t.>du" ros que forman o&lich;il 
cornun!dad un~versal · 

En. sent'llncia de :! ~ de abr:lf: ·de 1'9511, ·~r.l 
que se hace un reeuenfiD ocon•nl-2to. tle la 
¡u::ispr-VJcllencia sobre la capaeidad );1'2lr.a 
compnec1l'f en .iutcin, de Iá comunioi.Jrod de 
co•n. u~r.~iversal o <ile cn•a sinl!lllbr~. dliio I¡,¡ 
•Cnrte: "iF.n {;l)lll"'tcuoanC:a, C''.lallatLier 1:omtr
nero. tanto eon la ~mr:umd<~d dle cosa unl
ve,sa~ t!o>mo ~n la ea.,ufllid:ad de eosa. s:n
Rllhllr nued:e llrflmovoer la aer.l.;n re'vindli.,a
·toñ=t e;.. blone€iem de tados. ~sta actuadón 
lud;ci~l oanderc~aila 3 Da oonserva·eión de 
i~t or.osa ap1nv"'d~L a toda Ua com!Jilliiotlla:cdl, ~ 

--------------------~ 
nau ¡mnro q¡ue ~ ef.eero .fle la 6mt2ll'!l'lLI¡peióii! 
oei\il quoe ~ dleriva de su ~1eman·ila favoJN:Ote 
8! ll.odo~ fo~ t!O.r.mnsras, t!O:mG lo e!t.abDsce el! 
.aJ.tieuJa 252$ doai Obd!lgo :Civil". (UK".,TJJH). 

IE~a. m!sma doctrlr.a lta slc!lo re!terSidllll 
entre ot•os et1 fd~os de !'l y 3tll d.e agos-
1~ Y. 15 de septleonbre Olel mfsmo 3!1Íl4 
(f..~:i'::'!T~Df. p.igs. l2&, 397 y GOS). l'or ma
=ra que al d:eman<!lhllr Das herederas 11-Hew
ceC'es y Carmen Chinci1llii:t u Ospma "' Il!l 
1\{acl<\n no en sus propias tt11mbx0s sino pa
r .a fa sttccstón n()IU0~31 de JiUSt!ltD :()Sil)~ na 
Sánche8 la ~:est!tuclo)n o et1t~:ega de~ 1ote 
de te:rreno en extenslón de 25 fanepdlM 
q 112 lh.,d., pa...fe ile 1111 ln.?.lf.entla "San ili'r.lD11:· 
4liS<:o y El So~oego", y, al lhRberlo ®Td2na
¡fo en ~t<~ta flll.'nta la scr.tcncia n:cwm~1e, 
reconoció correetamenttl- Ca legiCin:ac!6m 
Jtctiva ile la paTtt ilernand:antt.. 

2. De otro lado. la cita. que h~ la. cen
sura del articulo 956 del Código Civil, que 
señala como indebidamente aplicado, está 
comnletamente fuera de lm~ar. pora ue la 
parte demandada en este proceso no lo fue 
e omo heredera de Justino Ospina, sino co
mo po~eedora del bien oue se rel\1ndlca. 
El texto en cuestión ~e refl!!re .iusts.mente 
a.l caso contrario: a la acción de dominio 
que se dirige eontr~ \ln ne~~oileoo. 

Cua:rfiD o::s::rgn 

Vif!ne planteado así: "Causal primera de 
c1sación, infracción .indirecta de la. ley por 
errón.ca. apreciación de la Rentencia del 
Tribun a-1 de 17 de en~ ro de 1961. . . Artir.u
lo~ le~ales víol• dos 252, 254 y go~ del Có
di~ro de J:'ro~~edimíento Civil; 949, 956 y 
otros (sic) del Código Civil". 

Ln. ~en•nra afirma ~:~ue "la sentencia re
currida estimó que las demandantes eran 
hs úl'icas suresora~ oor causa de muerte 
del señor Justino Cisnína Sánehe?:, y, por 
tanto, dueñas ex~lnsívas de los ble~~s de 
aauél. . . La. partición aue ordenó rehacer 
1 a.· cít9 da sentol!!lcia del Tribunal. . . no se 
hi1.o: · en cons~c11enr.ia. las demandantes 
actoras en este proceso no son dueñas de 
todo el terreno que se rclvindlca, sino ape
nas de un derecho proíndiviso de tres cuar
tas nart.es"' cnmo lo afirma el tallo acusa
do. Y ·a re111rlón seguido agre'!"l'\: "Lo.s pri
mitivos adjudicntarins v oue verrdieron su.s 
derechos a TACA DE COLOMBIA S. A., no 
se han hecho presentes en este proceso; no 
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están reclamando la cuarta. par're que les 
corresponde y que a su favor reconoció la 
sentencia. del Tribunal del 17 de enero de 
1951". Concreta el cru·go en estos térmi
nos: "Este es un error de hecho r.on~istente 
concretamente en no balrerse tenido en 
cuenta la parte resolutiva de la sentencia. 
del Tribunal Superior de Bogotá, error de 
hecho evident-P. y que aparece de manlfte.sto 
en el proceso; fácilmente se descubre con 
solo leer Jos renglones 18, 1!1 y 20 del cua
derno tercero". 

l. El punto 2~ de la sentencia dictada 
en el procx·so :ie filiación por el Tribunal 
Supet:ior de Bogotá el 17 de enero de 1961 
(C. NO 3, fl. 119), en el cual dice el recu
rrente .aparece de manifiesto el error de he
cho, -P.S del ~igui<mte tenor: "29 Mercedes 
y Carmen Justina Chinchilla u 0.;,-pina. tie
nen derecho a las tres cuartas ])artes de la 
herencia de su padre natural Justino Os-
pina Sánchez, impuhndo a buena cuenta 
ae diclla cuota los ocho mil pesos que éste 
les legó". 

En el estudio del cargo anterior se vio 
que en virtud de dicha sentencia, la suce
sión de Justlno Ospi:la Sáncllez quedó ilf
ouido. o en com'.lnidad universal entre lns 
dos hijas naturales y los herederos testa
mentarios, en la pro\)Orclón de tres cuar
ta-s part-e.~ para aquéllas y una cuarta par
te para éstos, en todos los bienes que com
ponen la herencia. 

También ouedó expuesto que Mercedes 
v Carmen Chinchilla u Ospina., como here
deras o comuneras tenian personería para 
reivindicar no para ellas sino para la su
ce.•ión del r.!l.usante Justino Ospina Sán
clle~ el lote de terreno poseído por la Na
ción, en extensión de veinticinco fanega
das, que hacía parte de la finca denomina
da San Francisco y El So.~iego. 

En esta calidad, las dos hijas naturales 
demandaron para la sucesión ilíquida de 
Justino Ospina Sánche?. la entrega o resti
tuclón del lote de terreno poseído por la 
Nación. 

Al aparte se¡rundo de la .~entencia de pri
mer grado proferida en este proceso reiVin
dicatcrio y' c.onfirmeda :¡;or el Tr.ibunal Su
perlor en el tallo acusado, dice: " ... con-
9énas~ a la Naci~n o al &tado Colombiano 

a pagar a la sueesión ilíquida de Justino 
O&pina Sá.nclle.s, representada ]l'Jr sus he
rederos Mercedes Ospina Chinchilla y Jus
tina Ospina Chinchilla de .sta.nd-deman
dant-P..• el valor comercial del lote ... ·•. 

El error de hecho consistente en que el 
Tribunal en la sentencia recurrida afirma 
que las dos h!J as naturales son la.s únieas 
suc~oras en la sucesión de Justlno O.splna 
Sánche~. carece de todo fundamento, pue.s 

. en el aparte transe tito la única afirmación 
que !mee el Tribunal es que la .sucesión ilí
quida de Justlno espina Sánchez ha eRta
do representada "por sus herederas Mer
cede.< Ospina Chinchilla y Juatlna. Ospina 
Chinchilla-demandantes ... ", no que sean 
las únicas sucesoras del causante. Además 
su condlc16n de herederas de espina Sán
chez y de represenbntes de su sucesión ili
QUida o comunidad universal como deman
dantes en este proceso son hechos incon
trovertibles. 

No ha habido, por lo tanto, error de he
eho en la apreciación de la parte resolutiva 
de la sentencia de 17 de e~ro de 1961. 

2. Cabe añadir que el recurrente no ex
))lica en qué consistió la "violación" o 111. 
"infracción" de las normas que menciona. 
Su deber era señalar concretamente y en 
primer término si dicho pret-endido que
branto provino de haberse omitido su apli
cación o de haberlas hecho actuar indebi
damente. 

"Sea c¡ue de violación directa o indirecta 
se ~uesttone ·-ha dicho la Corte···-. el re
cummtc debe sustentar los preceptOs sus
tanciales y el motftv~J> ¡¡or $ft eual ~(!> :lumcm 
(se subraya), es decir si por 'omisión', 
cuando dej nron de aplicar al caso del plei
to habiendo debido serlo, o 'por aplicación 
Indebida' cuando se les empleó no siendo 
pertinente al caso ... ". (XCV, pág. 507). 

3. Por último, es oportuno agregar que 
carece de todo mérito acusatorio un em-go 
que afirma el quebranto de preceptos inde
t-P.rminados de la ley, tal ocurre en éste en 
que se asevera la violación. de un atiículo 
del Código Civil y eúrus. Esta forma de acu
sar una senten~ia, se ha dicho hasta la sa
ciedad. "es incompatible con la precisión 
que debe caracterizar la cita. de los precep
tos legales en este recurso extraordinario". 
(CI, pág. 122). Es apenas obvio que den
tro del principio dispositivo .y formalista 
que rl~e ~n el ~C1llSQ d~ c~ión! -comq 
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atrás se expuso--. La Corte no puede in
dagar oflcirn;amente qué otras norma$ le
gales no acotadas dentro de los limttes- tra
z:ados por la ncllllción y de Jo.s que aquélla 
no puede salirse, pudieron haber sido vio
ladas por el sentenciador. De idéntico de
fecto se resiente el tercer cargo. 
. pe lo expuesto se concluye c;¡ue la acusa. 

c10n no puede pros_¡::erar._ 

lRitCUirSO de lit ]lZI!:Í~ cfent!lttd!art.il:' 

Los cuatro cargos que formula contra 
la sentencia del Trib1mal todos ellos den
tro del campo de la causal primera de ca
sación, tienden a impUg:ltlr ú:Iicamente el 
pronunciamiento referente al pago de fru
Los. 

l'rit:?ero 

Afirma el recurrente que el adl qllll~m vio
ló indirectamente por falta de n_plicación 
los dos pltneros incisos del art1culo 964 
del Código Cl•il y el tercero por haberlo 
aplicado indebidamente, a consecuencia de 
diversos errores de hecho "en la apreci&
ción de la prueba. de la buena· o mala fe 
de la Nación sobre el terreno objeto de la 
de:nanda". 

Comienza por copiar algu-nos pasos de 
la sentencia, en los que. se expre.qa qne la 
Nación ocup:) el inmueble "en virtud del 
contrato oe~ebrado" con Taca, "que a .su 
turno Jo había comprado" a los heredero• 
de Ju~tino Ospina, y que "aunque es cierto 
que esa escritura no fue registrada eso no 
evidencia que no se hubiera recibido el in
:nl!ebk de ouiencs . p1ra ese entonr.es te
nfan la calidad de propietarios". Aquí en
cuentra la cen~ura el primer error de he
cho que le atribuye el Tribunal, el haber 
sup:1esto la exi:<U!nr.ia de pruebas que no 
obran en los autos. a saber: el contrato 
celebrado entre la Nación y la Taca, y que 
aquélla hubiera recibido el terreno de quie
ne~ para esa épor.a eran los dueños, pues 
la eme lo h·Jbo, dice la censura, fue la ci
tado. empresa. 

Asevera igualmente que el error apunta
do condu_¡o al sentenciador a incurrir en 
uno nuevo: su¡M?ner la prueba de la bue
na fe con que según el Tribunal obró la 
Nación al poseer el ter~~eno, pues l.a ·hizo 

dcriv11r de un título no expedido a su fa
vor sino al de la empresa aérea. 

Otro error fáetir.o que señala la censura, 
e onsíste en haber considerado como titulo 
de ,P.Rtte de la Nación, sin serlo, la Reso
luClón número 2508 de I!l4!:i proferida por 
e1lflnisterio de Guerra, puea el mismo des
pacho reconoció en resolución posterior 
(955 de 1947) que ese primer acto era "uni
lateral, abmlvo, ilegal e inconstitucional", 
por lo cual hubo de declararlo sin valor. 

En la segunda resolución, el citado Mi
nisterio -continúa el censor- ordenó li
q_ uida.r lo~ derechos de aterrizaje que le 
adeudaba la l'aca, "pel'O no se dispuso ocu
par· ni mantener la ocupación, de manera 
CJ:'.le si é~ta CO.:ltinuó fue a sabiendas de la 
Uegalidad e inconstituclonalidad (de la 
primera), lo cual· es prueba. ciara de mala 
fe (en cuya· apreciación, también por este 
as pacto y de.~de ese mamen to, incurrió el 
Tribunal en grave error de h<!~ho) ". 

Agrega el recurrente guc el tallador co
metió error de hecho ~ suponer la prucb:~., 
que no la hay en el proceoo, de que Taca 
le transfirió el dominio o le entre~::ó la po
se~l~'n a la demand ~da, pues lo único que 
está demostrado es que 1 as inversiones Que 
hiciera 'l'aca, previa autorización oficial, 
por compras ele terrenos aledaños a la Ba
se de :Madrid y por mejoras. le serian pa
gadas en derechos de aterrizaie. "Por eso 
vengo afirmando -diClf!-- que· e.q im ~a
niiiesto error de hecho del Tribunal, el 
aceptar que hay prueba de que la Nsc;ón 
recibió con buena t:e o si m_!)le~Mnte recibió 
(con buena o con mala te) la posesión ma
terial del terreno reivindicado, de m~mos 
de Taca. Poroue esa prueba no existe en 
parte al<wna ·del expadtent.e". . 

Para reforzar lo expuesto arguye el hn
putmantc que aún en el supuesto (que dcs
~a!ta) da oue la N~clón considerara como 
t-itulo _justificativo de su posesión la escri
tura de J¡¡. venta hecha por los herederos de 
Justino a la Taca, debe record~ que tal 
instrumento no fue registrado, y que la 
Nación lo sabía· pues~o que la copia qu~ su 
representa-nte presentó como prueba. est-á 
s:in la nota respectiva., y crue por otn p~r
t~. en tal esl'.ritura no aparece q:1e las ven
dedoras hubieran entrer,ado a la Nación el 
terreno vendido. 

Por último se afirma en la demanda de 
®sa.clón que- es absolutamente equtvocado, 
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como lo el<preaa ~1 TriblllUll. que Taca hu
biera adqu(rldo el terreno "para la Base Aé
r<'.a di! :Madrid,. previa. la autorización de 
ésta' ', pues si bien ~ lee la mencionada es
en tu m. en ella no se dice que la adqul&i
ción l<e hubiese hecho en esa forma o con 
esa destlnae16:c, y qn:: de ?.utos no obra 
prueba alguna que respalde lo afirmado por 
el tallador. 

lut de los artfculos f!OO, ~57 y Q69 del Có
<llgo Civil. 

SI a rermioos del articulo 768 del Código 
Civil la "buena fe ~ la conciencia de ha.
berse adquirido el dominio de la cosa por 
medíos legítimas, exentos de fraude y de 
otro-vieJo" esa calidad la tiene la parte de
mandada. pues la Taca le manifestó por 
escrito que la compra del predio que habla 
hecho a los entonces úntco.s heredem~ lle 
.Tn~tlno Ollpina. la había efectuado pme. Ia 

. llr8!ció:1. En este .sentido las cartas del 30 
Como se expuso al reseñar el fallo ím- de abril de I94ll que obran a. folios 1 y 2 

pugnado, el Tribunal r.on.sideró que h abia del cuaderno número 2, apreciándolas en 
prueMs y •·a•onP..~ suficientes para estimar nonjnnto con las Ya mencionadas re~olu
que. al bien la Nación no es la propietaria clones del Ministerio de Guerra (C. N'~ 2 
del inmueble objeto de la reivi~dicación, su fl5. 74 a. 85), son concluyentes en cuanto a 
posesión del m1smo es y ha s1do de buep a la celebreción de un contrato entre la Ta
fe. De alll que httblese llmit.a.do la conde- ca y la "F'uer?.a Aérea, en virtud del cual 
na aJ va.au de Jos intereses legales de su ésla recibió de aquélla el terreno en cues
valor ¡¡cr;clalmcntc justipreciado, a los de- tl6n para lo.~ fines que en tales documen
vengartos a partir del momento en que se tos se indican. 
tormñ la rPJadón procesal. · · " En desarrollo ele 'la docLrina consagra-

El recur rente pretende, según se ha vis- da por leA$ arllculos 768 y 8fl& (es obvio que 
lo al sintetizar el cargo en -estudio, que la 3e refiere al '769) del Código Civil -dijo es
Nación es po.soedora de mala fe y que por ta corporación en fallo del 23 de mayo de 
c.onsigulente debe ser condenada a e~e pa- 1936-, no puede meno~ de consíderarse .~l-e 
go a partir "del momento en que ocupó el l!>ueutn le a la persona que es tenedora. de 
terreno "o en subsidio desde cuando se die- unn finca. por haberla recibido de manos 
tó,le. resolución (del Ministerio de Guerra) del verdndero dueño, es der.i r, con plena y 
numero 955 del 19 de mayo de 1947, en la deliberada voluntad, en virtud de un con
cual reconociq la Nadón la ilcgalídad de trato de promesa. de venta., aunque des
su pr>lleslón y ordenó líquldar las sumas a pués. por cualquier mot.i•fo, el p.romltente 
cargo de Taca, sin di!<Jloner que la Nación vendedor no haya cumplido con l a obUga
rnanLuvlera la posesion del terreno, sino (:i(on <le otorgarle la. escritura de venta.". 
aceptando en }~~ motivaciones y en la.. r e- rXLlV, 56). otro tRI!to puede ahora decir
solución, lmphe~ta pero claramente, qtte no .se de la cuestión que se debate. La Taca. 
tenía derecho alguno a e.•a. pn!'.esión'". habia. compra.tlo el terreno de auienes en-

Toda la cue~tión $Ul> jl.lld!i~. por el as- tonces apareclan como sus únicos y vef· 
pecto que ahora. ge estudia, o sea. para los dadcros dueños. camo adjudicatarias del 
efectos que indica el artículo 964 del Có- mismo en .!a narticipación de Jos bienes 511-
diRo C(vll, Jrlra pues alrededor de la buena cesOMiles de Jus1ino Ospina, y en el enten
a dt· la mala fe con que ha prooedido la Na- dlrnlento inequ!vocamente expresado nor 
cí6n desde que tiene en su poder el terreno escrito de haberlo adquirido para. la. Na
reinvindlco.do. clón, lo entregó ·a ésta, con plena y dellbe-

N'o se trata de determinar si la. Nación rada volunta{j, en desarrollo de un con
es propietaria del predio objeto de de la rei- tra.t.o que habtan eelebr~rlo para el uso de 
vindicación, ni tampoco si tiene o no jus- l!lS bases aéreas mílltares por parte de aqu·e
to titulo; nl si ~u posesión es regular. Para Ua oompafiia. 
los erectos de la impugnación, basta con Para califlca.r la cot~dnr.ta de la Nación, 
considerar su ~&rflr.tP.r de JYJseedora d.~ b~e- por el .nspecto de su buena fe posesoria, 
na 1<1', de lo eual fluye cuáles son las pres- n:sult.a innecesario inquirir !li tiene titulo 
ta.cíones que tiene a su cargo como eonse- o no, y si en caso de tenerlo, es justo o no, 
cuencia de la prospsrida.d de la pretensión porque .no se debate su calidad de posee
reivlndir,at.ort?- de las demandantes, a la dora regular ni menos aún de dueña.. !;lito, 
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recibió la finca d~ buena fe, 5iD malicia, 
f raude ni ningún otro vicio, d~ qui~n la ha· 
bía comprado a los que le¡;almente figu-
raban como dueños de la misma. · 

!En elertas OCSIS!Ones !a .t:OJ!te lla Cf>tt~]. 
d!cmdo, con criterio p·uramente su.bja~vo, 
qtJe puod.e ha:JM.r buenc fa a Wb en la pose· 
si.ón ~~" t í11llO> o:gm1o (1(1 d e julio · die 1931, 
XXJ<!HX, p{og. 185) o sl-2ndo éste nul'll> "mien
tra~ no ac estnlblezca ccm k debida pJ.2r.l~ud' 
¡n:o'~atoria qu'2 '.:I ?Oseedor' en el juli-ci., es
_p~ci~ aeL1116 con to<lla. Jru~J.ici" y L'<ln pOeno 
romcimi~•to d e qtre pll1lian ul.<tlr beciltlS 
~ prod*ntn la ntill,iad . . . " (H de di
etem-hre d.e 1~4, Lv.iU, ?ág. 580). 

Finalmen te y es el cssc. lllle de~taearlD, 15! 
C&rte ha c-&1ndo:Iictlo . ~iempre en el a~pec
t ... pu•antc mor~>~l e ~nterno qu-e tl~ne la fi
gura jUJridoca de lm ll:uena 60 y mucbs:~ oca
moncs lu d~cOto que ~uanvo cr n~.aqu& er< 
casadf>n v-ersa: sa-br-c el~a. deb-a ...,_.. :T.,•mu· 
:ado por k vía lr:d:l:ecta ---<:omo Io ha s!· 
-de en .el p:eli<CJT.h case- ponlenoii·R de pr-c
sen1e !as pruebas preterid as o supuestas 
p;•!' el senfenciadofr a~rca de los !techos en 
qtoe !>ll C:.tnda. ~LS jtuispruden<:ls: Ita e-'rt.S
lll~idO -s~ lee en ~l!texlll ~1 13 de b
lbrero de 1948- que la bu~na te, o sea Ja 
persuas!ón de r.a ~r rtcibi-do !2ls cosas :le 
quiw t~oílr rn 1acODI1-:!idl ile el'llaje,arrDas, ~s 
un o'<lementll moral que _pertanece a'J tt.oero 
interno, que ~e ¡m~~~~m~ e:n Do~ oeo~n~r;otl'lll-
1-es, y en '"'Y" a;_m~dacióu los tlli.bemmJ.cs 
so~• sobr.rn~os. La entmacdón deY -enten
dad:us- :tvbre hechos ruor~le5. ha cillcho ~a 
Smia, no ¡:uede seY dlesa:t!-tdlda Jl(IC Da Cm· 
t.e -en ca.acl6n. sino por prueJJ,¡s evidl-2nbs 
~O C01ltra rlo, daseehadag r.oT el fallt<ltt~ ellt 
se¡:und.u ~··aclo". (LXIII, p~g. '732) . Etl el 
mi.,no u ntido fallos de! ?:/ ~ feb!'et'O ee 
n946 (L:<(. pA¡rs. 57 y 58) . 18 d~ fcbr-tro il!e 
1S64 (}'('li'I, -pág-. 105) y d!tl 1 de junio de 
ts86 (aún r>J® pub.tieado). Es2.~ prueba~ evi
dente• en .:-J~trario no existen en este·caso. 

6. En el capítulo denominado "Antece
dentes" de esta providencia .se relató que 
la escritura de la venta que lúcleron a la 
Taca lo3 herederos de Just.ino ~pina, ad· 
judica t!u-los de las fincas "San F rancisco y 
El SOs1ego" (4170 de 1945, KotaT!a Prime
ra de Bogol.á), no llegó a registrart,e, por
auc cstnba. vigente la in.qcrlpción de una 
demanda ordinaria promovida por Rosalía 
a ·aun oo contra dichqs heredero~ antP. el 
,Tuz~do Prim.,ro Civil del Circuito de Bo· 

go tá. Esta cirenn~tancta, sin e!Xlbargo, cs
.recia de lnrlue.neia en -cuanto "- la btoena 
fe con que procedieron las parLes que cele
braron el aludido contrato, siendo de ad
vertir además que en el respectivo instru
mento legal tl~ Taca confeso que ya esta
ba ésta en pose~ión del terreno comprado 
a lo3 herederos. de Justino Ospina. 

El 15 de nt~ternbre de 1945 el 1\runlsterio 
de Guerra profirió la Re~olucíón número 
2508 de 01se año, autorizando a la. Taca pa,. 
ra pagar el valor del terreno necesario p.ua. 
la prolongaci_ón de la pi% de la Baso Aé
rea de Madrtd y p;u:a efectuar a ~a de 
la misma compañ1a. los trabajos ne=arios 
al efecto. Allí mismo se dec-laró que el te
rreno y las obra.q corre.,pnndientP.s que<la
ria~ "oil1: propiedad e;xc¡usóva .a-t la Jllac!ón" 
(se subraya) y que el valor :neto respeeth·o 
le ~Hía reembolsado a la Taca con l os de
rE>cho.' de aterrizaje de sus aviones en, la 
misma Dasc Aérea "pudiendo llegar hMta 
concun-enda de esta cal)tidad". (C. N" 2 
n. 74) . Ciertamente la aludida. resolución 
fue modliícada mas tarde por la número 
955 de 1947, pero uelt:Sivamente en cuan
to al procedlmien~ cómpel\s~t.orlo (v<llor 
del terreno y rte la.~ n;>ej ors.s r.on derecho~ 
de aterrizaje) previsto en la primera de ta-
les Drcl'idenciM. , 

PÓr último, a folios 1 y 2 del cuaderno 
nllmero dos, como pruebas oportu."1amente 
aducidas por la. Nación, obran las dos cita
das cartas del 30 de abril de 1946, cn¡v.ada.q 
en tre el Director <knera! de la Fue rza Aé
rea v "Lmeas Aéreai; Taca de Colombia S. 
A.", "en lns culllcs se hace explícita nlusló!' 
a un contrato celebrado entre ambas entí
dadt:> de cun!urrnidad <!<m lo que aparece 
en la Resoluci{m 2508 de 1945, cuyos tér
minos se reiteran en lo est:ncial. En su car
ta se refiere la Tar.a a "r.ompras qlle ha 
hecho la Compaiila par':l. ustedes (la Fuer
za Aérea) en terrenos nledaii06 a la mis
ma Bafie de Madrid" !m que, a;:treclando 
en conjunto toda. la prueba documentA] 
mencionada, nu pueden ~er otros que aq ué
llos oue Taca había comprado a Jos suce
sores· de J ustlno OGpin:a con destino a la 
Nación y en desarrollo ~1 convenio que 
habían acordado. Hasta <!se momento, pues, 
no habla obstáculo legal alguno para que 
la Fuerza Aón!a y Taca convinieran en to
do lo e1rpuest.o, porque alin no se habla. re
gistrado la. demanda p.trás mencionad<~., 
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Todo lo anterior conduce a concluir que 
para e3e ~ntonces la. Fuerza Aéroa ya te
nia en su podar el terreno en cuestión; que 
lo había recibido de Taca en v lrtud de ese 
contrato; y que ésta a su vez lo había ha
bido de quienes en esa época aparecían co
mo únicos y verdaderos dueños del mi~mo. 
.l!:sa po&esión en todo caso era de buena fe, 
según laa voces del inciso tercero del ar
ticulo 768 del Código CIVil. En estas eon
dir.ione.~, - repitR.- a. falta de prueba en 
contrario, tien~ plena. vigencia la presun
ción de buenll. fe que consngra cl artículo 
769 del Código CiVil que por otra parte no 
ha sido desvirtuada. No había obstár.ulo al
guno para que la Taca como poseedora del 
terreno entregara. a la Fuerza Aérea e~:a 
posesión y para que ésta la recibiese de 
buena te. 

611!gu:!lflo .e.argv 

En este se acusan como quebr~.ntadas 
por Idénticos motivos la~ mismas nonnas 
legales scñnladas en el anterior, pero por 
la vis. indirecta, a consecuencia del error de 
derecho en que Re afirma qne incurrió el 
Tribtmal al haberle atribuido el valor de 
plena. prueba de la ·compuventa celebra
da entre los herederos de Justino y la Ta
ca "a una escritura sin nota de registro ... 
y a pesar de mte en el certificado de pro
piedad expedido por el señor Registrador 
con.•ta que nunca se registró". 

"Ese error de derecho --eontinúa el re
currente-- influyó en la conclusión del Tri
bunal de que la Nación había. recibido la 
posesión del terreno reivindicado, de ma
no.• de Taca, la cual a su vez lo h g bia ad
quirido por la mencionn.da. escritura". 

Todo lo anterior lleva a la conclusión de Se tl~e ~:'l C'Ja<2nta 
que la Nación debe rer t-ousiderada como 
poseedor!l. de buena fe del terreno objeto Adem~.s de los razonamientos expuestos 
ile este proceso. en el despacho del cargo anterior, ct1ya 

pertinencia sobraría de~~acar, se debe PO-
El Tribunal estimó como prueba de que ner de presente que la acusación en estu

la Nación entró en )l()sc.dón del terreno de dio ·adole'e de un error de técnica que pro
que se trata, el contrato celebrado entre dure sn in.anid9d. 
ésta y la Taca. de que dan cuenta lag do~ En cfer.to. ha siilo ju:rit.·prudeuci'a erm.s
ca!ta~ del 30 de abril de 1946 antes men- tl\'0'1~~ d:e Ua Cortle q'lla .,.,a~a ·tlt:!<e olll ~:rol" :ie 
cíonadas. Thta apreciación del &1! c¡u21-:m no d:ererT"" "&B 11l11<l!éllll r.:>n:!lonDl"lilr ~n ot!ts~ .. r.tán, 
la ataca el recurrente, aulen se abstiene de 11\S ln6:l«¡->aw~s.'hle ~<21!'Ú1l ro ti2n•E xe.,e'lhi.a Ja, 
mencionar 1 a. misiva dirigida nor Taca a doctrina, q;ae e" la: dl~ma10da tliUe i?'Jm.:J3l el 
la Fuerza Aérea en la fecha indicada, de la !r...,ll!r.o sil! !"2ñal<2n an orlm'!r térmtM Jas 
que se deduce inequívocamente el ccmt.ra- normAs o Tl""r.eJ>1<>~ a·.;Je de'llar:'l'lt'llaM el rné
to a aue aludió el Tribunal y ~n la aue di- · ri~o d.eU medlla o mo2o1Uns d2: jmeio s"~·e Uoo 
cha. Compañía afinna haber comurado cl cume• •~eó'lla la t~tclhll, y, ~·o se"1l!n~~ • .,;u., 
predio pnra la Fuerza Aérea. i"o hubo, pue;; ge dten 1lo.s J!)!ree<2-¡¡to6 sll:lsea11!cla1e~ dli!rae
suposicíón de prueba, por wta parte, y por t>{m·e11!t:! in.f,.hu~rd:os. nu~• a ]a molzci.:ín c!!e 
la otr.a, eomo quedó dicho, el ca.sacionis- ~trn; no SI! l!lel'lt sino ,,,.,;- Ia tran~<?'f·~!li.ñ:it 
ta. no ataca. la que el ad ql!.lcam conside:ró ülr~eta di!! anu¡F.Jl.,s'', fC'\'J:!, TJI'á!!'. it41l). :Et:• 
como tal. A la Corte le está vcdn.do inda!!:ar ~u WJi!;'!Tio ~nt!<ilf>. e'Jl1.~ · muclhar. ot!as, 
si las cartas en cuestión eran o no proeba (C·if~. u.te:g. nao y 2n!l, unn. llá.;:. :!in). 
eficaz y suficiente del contrato y si esta :"-1 m"':lne.,t:l oiv;·dó ~el\llk:r l.a~ m.,rm.a§ 
.constituía o no justo titulo de la posesión & i:'l>ilo~~ proba~o!l'Da ·~,..';In ~ag etu;1I2~ iJ&l'll 
que en virtud del mismo recibió la NM16n. 'llllt~ 110na ~ritura p·úhQi.:a ]:)lll<2ilht •<i!r ~nre
E;;ta última, en tanto no se demuestra lo eladlsl coma p.n1eb'J é!t.ba o'br:<rr ero 'lo~ >.Duros 
contrario, tuvo la conciencia 1Je haber re- <21!11 c·ooim ~eui•t•r.,CJf!. notlr',as -e~t~>:~ eu .Ctl!J'G 

cibido el terreno de quienes a la sazón po- q·:~ll!branto (vloiacifin rnetl!l®) .zstri'!:>m sil ""'U· 
dínn sef tenidos como sus únicos y legiti- sacfón por 1!11'$'! da de·r2eho. ;;:¡;se ni•¡!dJo, 
mos dueños, por medios exentos de fraude d:ej)1.r.o del e•t~"r.lta :maroo rl~Z~!Jroso y¡ 11llts· 
y de otro vicio (ArL. 7681, y por t~nto es jl)(JlsUti\'1>1 onre roilea 21 r·tcursa ,¡;,~ ·~a•~eÍGi1l, 
poseedora de b~tena. te. En consecuencia, el lontlliiie D in Corlt eott•l<fh~~3lll', e1 e&r.rgo, ·'l!1le 
cargo no prospera. )\l>O:r trunw no ptoe!l:.3 pms:p~~ra1r. 
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Se attibuye al Tribwlai llaber aplicado 
indebidamente al proferir la sentencia im
pugnada los articulas 261, 253 y 268 de la 
Ley 167 d~ 1941, porque la Nación no rea
li~6 tra.baj o público alguno en el inmueble 
obíeto de la litia ni la Naciéln no realizó 
trábajo público alguno en el inmueble ob
jeto de la litis ni lo ocupó transit-Oriamen
te sino en forma J:lermaQente. El cargo vie
ne formulado por la vía directa. 

El recurrente estima que estuvo bien ha
ber condenado a la demandada a pagar el 

.. valor del predio ocupado por la Ns.ción, 
pue.qto que a.qi ~e solicitó en la petición .se
gunda aubsldiarla de la demanda, pero que 
no ha debido negac la referente a ioo fru
tos correspondientes "y limitarla a los mí
seros interesl!S legales del 6% anual", por
que la referida ocupación se hizo "para pa
garse una deuda del supuesto dueño o del 
verdadero dueño inclusive" por concepto 
de derechos de aterrizaje. 

La censura insiste, pues, en que la ocu
pación del terreno no se hizo por causa de 
un trabajo público y p~a respaldal'la se 
remite a la.q carta.• cruzadas enfre la Fuer
za Aérea y la Taca y a las Resoluciones del 
entonces Ministerio de Guerra, de las cua
les se deduce, a su juicio, que "Taca am
pliO la pl~l-a y ejecutó utra~ rnejoras y que 
el Ministerio entró a ocupar el inmueble 
reivindicado en virtud del contrato de ate
rriza!e que tenía con Taca y para cubrirse 
de la deuda que ésta tenía para con la Na
ción". Advierte, sin embargo, que no entra 
a analizar esos otros documentos que se
ñala, por tratarse de una acusación por vía 
directa. 

11"!1- hasta c~ando se pague su valor al pro
pletano". 

'"También hay violación de esos artículos, 
por Indebida aplicación -agrega-, en 
cuanto que la ocupación de la Nación no 

. se hizo rolo de la pequeña parte del terre
no que _quedó convertida en pista, sino de 
su totalidad como zona aledañ!l. de aqué
lla, considerada como necesaria para la 
Ba.se Aérea (no para el tra.bajo público de 
la Nación, que no lo hub9 como causa de 
ocupaci6,n) ". . · 

Y pua rematar su ataque expresa lo si
guiente: "Solicito, pues, que como conse
cuencia de este cargo se case la sentencia 
y se revoque o retonne el punto tercero de 
la sentencia del :: quo, en cuanto limita la 
condena en los frutos y produetos a: par
tir del momento de la notificación de la de
manda (esto, armonizando el primer car
go o el segundo, con_ este tercero), e igual
mente en cuanto a q11e el ¡;¡ q~;o no aceptó 
el dictamen de lo.; peritos, que es claro, 
~undamentado, contundente, respecto al va
lor de esos frutos y productos hasta la fe
cha del mismo dictamen y al futuro apli
cando el valor del último año en QUe fue 
rendido, que la parte demandante aeepta a 
pel'lar de que por la devaluación de ·¡a· mo
neda debieran aumentar cada año, !JeTO 
siempre que se acoja ese dictamen. En sub
sidio, solicito que se mant.enp:a la condena 
en abstncto, pero desde la fecha de ocu
pación del terreno, o, en último caso, des
ae la fecha de la &solución 955 del 1 !1 de 
mayo de 1947, tal como lo pido en los car
gos primero y segundo". 

F.! ataque In apnya en que el Tribunal, 1 . Para mayor claridad en el estudio de 
utili2ó como premisa fundamental de su esta acusación, vale la pena recordar que 
fallo el hecho de que la Nación recibió el In Corte, en ~entencia de su Sala Plena del 
terreno de manoo de Taca y poi_ razón de 20 de junio de 1955, declaró la inexequibi
un cont:ato celebrado con la mJsma, tue- . lldad. entre otros, de los articulas 261, 263 
go no podia aplicar los mencionados -tex- y 268 de la'Ley 167 d~ 1941, úníco3 precep
tos leg3.les que versan exclusivamente llO· tos que la censura senala en este cargo co
bre ocupación de terrenOI! para una obt'& mo violados pnr el .Tribunal, "pero sólo en 
pública. Agrega. también que, aún en la hl- cuanto reglamenta.'! el ejercicio ante la ju
p6tesis de que esos preceptos fuesen perti- risdicclón de lo Contencioso Administrati
ncntes, ellos no disponen "que si la ocupa- vo de las acciones por indenmizaeión de 
r.ión ea pennanente, no se deban pagar 101! perjuicios por trabajos públicos, con moti
frutos y productos desde la fecha de aqué- vo de la ocupací6n permanente de la pro-

2<1. ~ct4.· 
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piedad privada por 1:1. administrución pú
blica" (LXXX, pág. :!59}. 

En consecuencia, par.a casos como el que 
estu 5111b jlilike, tales norma.s legales están 
vigentes. 

2. El Tribunal, al referirse a la indem
nización cuyo pago impetro la parte acto
ra en el proceso, el avalúo pericial refer~n
te al terreno r-eclamado; estimó, con base 
en los razonamientos que el mi:iino contie· 
ne, prohijándolos, que no cabía aplicar "por 
sustracciún de materia" el artícUlo 268 en 
cuanto a lo que debe deducirse del monto 
de la indemnización "por concepto de va
~-orización por el trabajo público realiza
do"; y fina!men te, son pal&bra.s del a>dl 
q-c¡.¡,rn., qae "en cuanto a los frutos, estos no 
podrán ser ot-ros que los intereses lcglllcs 
de la c>llltidad fijada como monto. de la 
indemni~aciún a pa.rUr de la notificación 
de la demanda, ya que la Nación se consi· 
dera poseedora de buena fe, no solo por las 
observacio;tes hechas a este respecto en es
te fallo". sino p01·que esa buena te se pre" 
sume, tratándose de personas jurídicas de· 
d~recho público. E.~te último a.~rto lo trae 
con palabras t-extuales de una sen ten cía 
proferida po,. 111. Corte el 24 de ago.sto de · 
1966 (CXVU, pág. 21~). "Superfluo reaul
ta.I:Ía -agrega el :sentenciador- entrar a 
calificar si la zona. está ampleada en una 
obra de interés general, pues se trata de la 
continuación de la pista aérea de las Fuer
zas Militares de Colombia en Madrid y el 
mismo apoderado de los demandante.~ a•i 
lo t-econocl6 en el escrito visible a folio 22 
del cuaderno número uno". 

3. La jurispr~denci:;. y la doctrina han 
estimado, puE!s, que cuando se intenta la 
acción reivindicatoria contra una persona 
jurídica de derecho público y no se puede 
obt~ner la recuperación mi~ma del predio 
ocupado por ésta, preci.•am~nte pm· haber 
sido utilizado para una obra de interé.s pú
blico o soci!W, se restab:ece el derecho del 
dueño eon el pago de la indemnización 
compensatoria . .Esta última está constitui
da por el valor comercial del terreno que 
ocupa la demandada, según avalúo peri
cial producido en el proceso y (lebidamen
te vaJOl·a.do por el juzgador. Los ~a.fos 
de las sentencias de esta corporaciÓn que 
transcribe el adl q¡u.er.o son muy claros en 
ese sentido: en este tipo espechil de acci()n 
reivindicatoria, como 1a restitución en es-

pecie se ha tomado impoaible, la indemni
zación debe pagarse en dinero como expre
sión monetat1a de eq u! valencia. ·"En este 
evento -dijo la Sala en fallo del 2 de junio 
de 1900- el dinero ocupa el lugar jurídico 
del objeto reivindi~ado, con el funcional 
carácter de medida de lul> va.iore~ en con
formidad con el .sistema monetario organi
zado por la ley. La reivindicación no pier
de su na:turaleza en d-erecho, aunque para 
el caso varíe la expresión de la condena. 

" ... La acción que tiene quien se ve de
finitivamente desposefño de su propiedad 
por consecuencia de trabajos públicos, es 
la de dominio organi~~>at;Ja ¡;o:r llts 1~ycs ei
viJes, y dirigida contra quien ):'Or h~cho su
yo se ha puesto en imposibihdad de resti
tuir. . . Y si la sacó del poder de su dueño 
y la puso tuera del comercio como bien de 
uso público, consumó por su hecho una 
enajenación que hace iml'osible per:;eguir 
el objeto mismo por reivmdicar, lo cual 
predica la indemnizAción de todo ~rjui
cio al tenol' del articulo .955 del Código ·Ci
vil. El dinero, conforme viene dicho, ocu
pa el lugar del objeto, y Ja r~ivi~>tllicaoeil>n 
Jll0Sp2:ra &! aeul!rdo c11n l!r.s reglas d!e[ ~
~erl•o común (ae ha subrayado). Se re~a
ta.blece asi el equilibrio jurrdico perturba
do por el heeho de la administración". 
(XCII, pág. 905 y 906). . 

De lo anterior se concluye qu~ el Tnbu
nal sólo aplicó en lo pertinente los precep
tos legales que menciona. el cargo y, como 
lo reconoce y acepta el recurrente, decre
tó lo pedido en la sf!gunda p.tición subsi
diaria de la demanda que dio origen aJ pro
ceso. Ante el hecho cumplido e irreversi
ble, so pena de impedir u obstaculizar el 
normal uso de la pista en la Ba.se Aérea de 
las Fuerzas Militares en Madrid, decidió 
reemplazar la. condena a. restituir la eosa, 
como consecumcia de haber prosperado Ja 
pretensión reivindicaloria, .JlOf la de pagar 
su valor pericialmente justtpreciado, Mpec
to este sobre el cual no versa la impugna
ción. De otro lado, como el cargo viene for
mulado por la vía directa, de!Jj! partirse de 
la. base de que el recurrente acepta las ~on
clusiones de orden fáctiCO a q11~ n~r,o el 
sentenciador. 

La Corte no encuentra quebranto algu
no de la.~ normas que Indica el recurrente, 
en cuanto el ad: quem, en lugar de condenar 
a la Nación al pago. de los frutos del in-
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mueble reivindicado optó por ordenar el de 
los interese~ legale~ áel valor de la. indem
nización. Aquellos preceptos no cqntienen 
ordenamiento. ni referencia algunos al pa
go de in teresc&. El ;a.rtlr.nlo 268 se limita a 
expresar que en "las sentencias que se dic
ten en estos juicios, si hubiere cOJldcnllr 
ción al pago de una suma de dinero a ti
tulo de indemni:oación, se deducirá de esta 
suma· la que lo..<t peritos hayan apreciado· 
por co!lcepto de valorización por el traba
jo público rea,lizado. Si los perito~ no hi
cieron estimación de la valorización, siem
pre se deducirá el veinte por ciento (20%). 

l\in¡;uno de esos a~.'ticulos de la Ley 167 
do 1941 presuntamente violadas por el sen
tenciador a juicio de la censura pudo ser
vir a éste como fundamento jnridico de slt 
condena a paga.r intereses. Tal funda.men
to, que no se menciona en el fallo impug
nado, t,>Jvo que estar constituido por "las 
reglas de derecho común" u. que se refie
re la sentencia ntrlis transcrita, pero en to
do caso no fue el que señala el recurrente. 
Entre ~ales reghas que i!.pltcó el TribunaJ, 
como claramente se deduce de su senten
cia, está a nó dudarlo, el tercer inciso del 
attlculo 964 del Código Civil, sobre cuya 
aplicación no se formula reparo alguno en 
e~te cargo. Toda la ;u:gumentación de ln 
censura ·eM,riba en que aím aceptando que 
"los miseros intereses legales del 6% anual" 
reempla:.aran el monto de los frutos que 
justipreciaron los peritos, la condena na 
debido ha<::etoe a partir de fecha muy an
terior a aquélla en que se formó la relación 
jurídico proce~al, porque la Nación no es 
ni puede ser conSiderada como poseedora 
de buena fe. Pues i>ien, como el recurrente 
no acusa el quebranto de las disposiciones 
legal~s at,inentes a esa situación que fue
ron empleadas PQI el Trilmnal en la sen
tencia atacada y que, como q:.~ed6 dicho, 
no son únicamente las del Código de lo 
Contencioso Administrativo que se mencio
nan en el cargo, la Corte oficio;;amente no 
puecle entrar a ínq uirir cuáles fueron ellas, 
porque se lo impide el rígido sistema dispo
sitivo y formalista que Impera en el recur
so de casación. 

En con.•ecuencia; la aew;ación no pros
pera. 

C111arto eargo 

L~ acusación es la misma· que comlene 
el cargo anterior, con la diterencía de que 
se hac-e por la vía indire~ta a consecuencia 
de los errare~ de hecho en que habria In
currido el Tribunal "en la apreciación de 
pro.tebas". 

Dice el recuiTente que en los autos no 
obra ningún elemento probatorio ·que ¡¡_ere
di te que "la ocupación habla sido con oca
sión o por causa d<! trabajos públicos" so
bre le& cuales ver~IUJ lus artículos que es
tima indebidamente aplicados en este caso, 
de suerte que se trata de una tipica supo
.&iciún de pruebas. Las que fuoron allegadas 
:al proceso, agrega luego de haber enume
rado algunas de ellas, la demanda misma 
y su contestación !lemuestr<\n precisamen
te lo contrario de lo que equivocadamente ' 
consideró el sentencindor. · 

"Como consecuencia de este cargo -con
cluye-- solicito ~ t;!lse la sentencia, se re
forme la del n quo en el sentido que deter
~niné al final del C'argo anterior, para con
denar a la Nación al pago de frutos y ,Pro
ductos, desdl! q_ue eom.efizÓ la ocupacion o 
de!)de la fecha de la Resolución 955 del 19 
de mayo de 1947 hasta el día -del pago del 
valor .del terreno, en concreto, cunfurme al 
dictamen de los peritos, o en último caso 

. en abstracto". . · 

!le trene en euenta: 

Las mismas razones que se expusieron 
pu.ra rechu.zar el cargo anterior mll1tan pa
ra que é3te corra la misma suerte. Atrás se 
dijo que los artículos 261, 263 y 268 de 19. 
Ley 167 de 1941 que según opinión del re
currente fue1-on indebidamente aplicadas 
por el sentenciador, no contienen ordena
miento alguno sobre tn1tos o intereses y 
todo el ataque en estudio versa s~;~bre ese 
preciso punt~;~. 

La condena al pago de intereses sobre el 
valor de la indemnizar.ión, la determina
ción de que éstoS fuesen los legales y tinal· 
mente que d~bían liq uida.rse a partir de la. 
notificación del auto admisorio de la de· 
manda tlen~n. ·pues, un apoyo juridico di
ferente al que menciona el censor "!( sobre 
ese fundamento no se formulo. ningun ata
que. Y también se dijo por qué la .Corte no 
puede de oficio averiguar cuales fueron los 
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textos legalea que sirvieron de apoyo al 
Tribunal para hacer el proouncia¡niento 
impugnado, a fln de estudiar el hi¡:¡<>tétk'O 
quebranto que pudieron haber sufrido. 

No prospera el cargo. 
Como comecnenr.ia de todo lo expuesto 

la Corte Suprema. de Just icia, en Sala de 
Onao.cl6n C!vll, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la fey, NC> V.'í.SLl la ~entencla 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito J udicial de Bogotá con fecha ~9 de 
de octubre de 1974. . 

~=---

Stn costas en el reeurso. 

Cópie~, not ll!quese e insértese en la 0 &-
:<!tB: h~·ti.lll. .. 

Awolfc¡ Camacho R""dtt, José Mari<% Z~guerrt~ 
Sllmptr, Germán Gtraldo Zuluaqa, .tlejan~r<> 
MendOJta 11 Mendoza., Carlos H orgufn Hplgv.in, 
Conjuez; A Ztoneo nMta Ocam.po. • 

Al/OMO Ottarill ATUa, Becret.ar10 Oen•ral. 



' (IRatiffllla aioetrñllla sob.rre incapa!ci&d po.r Clemencia) 
· Eestittuci~3lles m111tlllas. 

lor "que la vendedora hali:a recibido en . 
calidad de préstamo de la misma". 

3. Afirm!l.lldo estos hechos y que su pu
pila María del Carml!ll Torre~ de .Jiménez 

(Magistrado ponente:· Doctor Alfonso Pe- ·~ hallaba en estado c.rónlco de demencia, 
láez Ocampo) · desde vario¡¡ años atrás, y con antetioridad 

al otorgamiento de la dicha escritura, oegún 

(lorte i!ltDprema d4! Jlustkilll- - S11l11: de :Cz· 
~eión <!Ji\11. - Bogotá, D. E .• julio cin
co de mil novecientos setenta y seia. 

Decide la Corte el recurso de casación conr.~pto de lo~ méd leos espect.all-sl.as en 
interpuesto por la parte demandante con- ~iqUiatría AI1gcl octavio Villar, Roberto 
lra la ,;en tencia de 12 de septieml>re de serpa Flórcz y Luis. Guillermo Ort.íz Gan-
1974, ptoferida por el Tribunal Superior del z,S.lez; que ella "pre_~nta un estado demen
Distrito Judicial de Bucaramanga en este cial crónico e incurable asociado a encera.
pro~so ordinario de Virgillo Justininno Ji- Jopatía hipectensiva ... ·que la incapacita 
méne~ frente a Myr!am Roa Torres. totalmente para admini.~trar ::.u.s bienes"; 

y q ne la presunta compradora, en su con
dición de sobrina legitima de la demente, 
no podía ignorar el estado mental de su 
tia, J!Ol' lo cual obró con dolo manifiesto, 

l. El Juzgado Segundo Civil del Circui- pidio en demanda propue.>tll. contra Myriam 
to de Bucar~~>manga, por sentencia de 7 de Roa Torres, cuyo conocimiento correspon
junio de Ul72, declaró en in terdicclón j u- dió al Juzgado Segundo Civil del Circ.uito 
dicial por causa de demencia a María del de Bucaramanga, se decla.rara la nnl1dad 
Carmen Torres Mejía de Jiménez ~ inca- del cont.rato de compraventa consignado en 
pacitada pua admin::stru sus bienes, y la sobredicha escritura pública, que el in
como "curador provisorio" suyo designó a mueble materia de este contrato pertenece 
V1rgilio Justiniano Jiménez. Esta decisión a la pre~nnta vende!lon Maria del Carmen 
fue confirmada. por el Tribun-al Superior Torres de Jiménez., la cancelación del re
del Distrito Judicial de Bucaramanga, en · gistro de la escritura., y "que lo. demanda
sentencia de 30. de octubre del mismo año. da carece de derecho _para pedir 11. la de-

2 _ La dicha intcrdicta, por Escritura pú- mandant~ la restitucion del precio que se 
blica número 444, de 9 de mar~o de 1972, de dice pagado en razún del contra~o !lUlo". 
la Notaría Primera del Circulo d~ Bucara- 4. Con oposición de la demEIJldada se 
manga, registrada. el 21 de los mismos mes tramitó la primera instancia del proceso, a 
y año, había transferido a titulo de venta cuyo ténninn el J11zgado expidió la senten
a Myriam Roa Torres el derecho de domi- cia de 5 de junio de 1974, en la cual l'~Sol
nio sobre una casa de habitación y su .so- · vió que en la fecha de la escritura públi
lar correspondiente, ubicada en el dicho lu- ca de compraventa referida, la .vencfe~ora 
gar, por un precio de $ 110.000.00, de los "se encontraba en incapacidad absoluta por 

. cuales declaro recibido.; de la compndor!J. hmlarse en estado irreversible y crónico de 
lo. suma de $ 48.000.00 y el resto o sea lo. demencia producida por la arterloesclero
suma de $ 62.000.00 que dejó en poder de sis y la hipertensión arterial"; que, en con
esta ultima, para pagarle o,tra de Igual va- .secuencia, "e.~ absolutamente nulo el con-
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trato de compraventa que aparece consigo- dictamen de medlcoa especializados en la 
nado" en dicha escritura; que el inmueble materia; que en este proceso no se halla la 
Ringularizado en ésta "no ha ~a.lído del pa.- prueba perlclal, "como producto de un or
trimonio de :Maria del Carmen Torres de aenamiento directo del Juez del conocimien
Jirnénez paro, pasar lll patrimonio de My- to, sino aceptando el traslado del dictamen 
ria:n .Roa Torres"; que se ordene al Notario presentado en el proceso de interdicción", 
Primero del Circulo de Bucaraman11;a y al en el cual, en slntesi.~, dicen la& tacultati
Registrador de lnstrume:1tos Públicm y vos que la examinada padece ". . . un es
Privados del mismo Circmlo la cancelación . tado demencial bastante avanzado, fllllas 
de la cuestionada escritura y .sn inscri~ severas de la memoria, del juicio, de la in
ci6n, y en su lue;ar, el registro de la sen- teligencia, de la capacidad de abstrac
tencia. decisoria de la litis; y que como con- ción", estado de la ,P.aciente que, ~n in· 
.secuencia de la nulidad declarada, la ven- formes de los ta.mJ!iarP..~ "comoP.nzo haee 
tiedora "no se encuent-ra obllgllda a recm- más de un año y ha venido evolucionando 
bolsu o restituir lo que el comprado~ dice grave e irrcmcdio.blcmcnte", v en conclu
haber pagado por no haber éste ilemostra.- sión que ella "{)resenta un estado demen
do que el Incapaz se hlzo con ello m:is rl- cial crónico e mcurable !ll!Ociadu a ence-
co". falopatía hlpertensiva". 

La. parte demandada apeló de la sobredi- 4. Alude al artículo 185 del Código de 
ella. sentencia, y el Tribunal Superior del Procedimiento Civil, relativo a la prueba. 
Dlatrito Judicial de Bucsramanga. al cual t-raslad' da, y dice que en la ocurrencia de 
correspondió el conocimicn to del recurso, autos el traslado cuestionado cal.'ece de 
luego del trámite de la segunda instancia, uno de los requi.•ito.• esenciales, y es el de 
profirió la suya, con fecha de 12 de sep- que en el proceso donde se practicó "hu
tiembre de 19'74, por medio de la cual re" bicra sido parte contradictoria la ahora de
vocó la. del Juzgado y absolvió a la deman- mandada", por lo cual 2ncuentra deflclen
dada.. l.a parte demandante, entonces, re- te la referida prueba. En apoyo de este con
currió en casación contra la sentencia del cept-o dice que la prueba tras!Ddllda., como 

· Trlbunal. si se tratl\ra de prueba testimonial, no es 
susceptible de ratificación, y que, si bien 
los expcrticios médicos "f11eron ratificldOS 
presuntivamente con testimonios de los b
cultat.ivos. . . tal clrcunstancia no le quita 
la calidad de testimonios a la segunda di
ligencia, y de prueba sumaria al experticio 
tras la dado, como oue, en el mejor de los 
casos. loo facultativos actuaron sólo como 
testigoa tácnicos", y que "cuan'do la ley ha
bla de peritación, o la doctrina y la J uris
prudencla la mencionm y exigen, lia de 
·entenderse que se trata de la prueba cs
peC'ifi~a.mente tratada por el Código de 
Procedimie~to CivU en .su art.ir.ulo 233 y 
demás siguientes y concomantes, no bas
tando para. tener como tal toda exposición 
o informe rendido por 'Persona cuyos co
nocimientos pueden calificarse de acuerdo 
(sic) a los principios de determinada rama 
del saber humano ... ". ~ la mis:na ma
nera expresa que, sin tratll' de discutir la 
idoneidad científica de los facultativos, és
tos solamente sientan opiniones y probabi
lidadeg, "en lo referente a determinar el 
estado s!quico de la interdicta en el mo
mento de la eelebración del contrato im-

:Las i."ZI20i:t:3S dl<el ad qu~m 

1. Expresa el sentenciador que en la. ocu
l'rencia de autos se trata de decidir sobre 
la nulidad de un acto dispositivo contrac
tual de una persona que pocos meses des
pués fue declarada en absoluta incapacida-d 
civil por lo que debe aplicarse el a.rtícul o 
553 del Código Civil que :rea!lrma el prin
cipio genel'al de que la capacidad de las 
personas se presume y que la Jncapacida.d 
es la excepción confomw al artieulo 150 3· 
illlfi~ 

2. Agrega a lo anterior eme la carga de 
la. prueba de la incapacidad d~ la.s personas 
para obligarse correaponde demostrarla a 
quien la alega, conforme a.l articulo 177 del. 
Códl¡;:o de Procedimiento Civil, y que el de
mandante, en este sentido, ndu.io los ele· 
mentos de convicción que singulariza. 

S. Refiriéndose a la prueba de la demen
cia de una ~rsona, el sentenciador expre
sa., fundado en la doctrina de la Corte, que 
la dem~cia no se demueRtra con declara
ciones de tes~gos, sino que es necesario el 
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pugnado de nulldad", deducidas del único Scg\.Í.n el recurrente, "el ju:r.gador sin ne
hecho percibido por ellos y plenamente JlfO· gar la existenci.a táctica de los medios pro
bado, esto es, "la demencia de la senora batorios alle!!:ados les niega su mérito, e3-
Marín del Carmen Torres de Jiménez, en to es el contenido y alcance probatorio". 
la fecha en que la examinaron para rendlr Del dictamen médico legal t rMladado del 
el dictamen qoe les exigió eJ. J uEZ del co- prO<:eSO de Interdicción de María del Car
nocimicnto en el proceso de interdicción". men Torres de Jiménez a este ordinario, di
Critica, además, el dictamen médico prac- . ce qu.e se estimó .>implement~ rnmo prueba 
tlcado en el proceso de interdicción, trasla- sumaria, pero que se olvidó relacionarlo 
dado a este ordinario, por cuanto no se con los demás medios que fueron aducl
rclicrc al origen de la demencia ni a su es- dos; que "el tallador ineurrió en equivoca
tado en el momento de la celehrarJón del r.to'in al considerar el dictamen pericial 1m
contrato de cumpraventa cuya nulidad se ~ñecto o insuficiente, aplicando e ínter
pretende, y, l'inalmente, expresa que "se JYrctnndo índebidam~nte los artículos 238, 
extraña de plano la práctica de un exa,. 238, 240, 241 y 185 del Códi~o de Procedt
men Cllrer.tn a. la interdtcta, con un cues- . miento Civil"; que "han de tomaroe en 
tionario apropiado para poder determinar cuenta las exposiciones de los médicos co
si no exactamente en el tiempo, las carac- mq oroeba testifical y en manera alguna 
terística.~ de la deflcencia mental y volitl- per1clal. De consll(lllente --dir.e- han de 
va d!! la tlllsma, si sentando bases firmes e.stlmarse los te.•tlmonios en lo aue son: 
pua. lle¡¡"ar por prcsuncio:'les legales a la test imo:'lfOO científicos al tenor del último 
demencia en el Insta:lte del acto dlsposi- inciso del artículo 227 del Códi~ de Pro
Uvo lmp1ignado". cedtmtento Civil, por tratarse de pel'80nas 

ca.llficadas oor sus conocimientos como mé
dicos especlallzadosn; y aue "respecto a la 
declllraclc'm del doctor Angel Octa.vio Villar 
pueda anotarSé (!Ue pa.rti~ípa de l!!ll mismas 
calidades -de testimonios clentUico y por 
ende aplicables los conceptos expuestos". 

Dos cargo~ por la causal primera formu
la el recurrente contra. la sentencia de se
gunda Instancia, de los cuales prospera eL 
segundo. 

60guntilo cnrgo 

l. Pur falta <le aplicación de los art!cu
los 1502, 1503, 553 Inciso 2°, 1624, 1740, 
1741. 1744, 1740 y 1747 del Códlgo Civn; 
2~ de la LP.y 50 de 1936, a causa de error 
de derecho cometido en la· apreciación de 
Lns pruebas, con desmedro de los artículos 
185, 187, 227 Inciso último, 233. 234, 235, 
238, 2-4 0, 241. 2>!2, 243, 254, 252, 523. 2&4 
v 265 del Código de Procedimiento C!vil. 
• Las pruebas objeto del dicho error son 
las sip:ulentcs: 

a) El "dfctsmen de los mé<ltcos siquia
tras, doctores Orttz Gonaález y Serpa Fló
rez, dentro del proeeso de interdicción"; 

b) La.~ "f.!Xposic~ones de éstos dentro del 
presente p,roceso"; 

e) La ' declaración del doctor Angel Oc
~avlo Villar"; 

d) La ''sP.::t~ncla de Interdicción de Ma
ría del Cmmen Torres de Jiménez"; y 

e) La "declaración de parte de Myriam 
Roa Torres" . · 

l . Como claramente resulta del extracto 
de la sentencia de llt'gunda Instancia que 
a.nter.edc. el Tríb,mal no dio valor probato
do al dlctunen de peritos pr&cticado en el 
proce<o de interdicción de Maria del Car
men Torres de Jíméncz y trasladado a es
te proceso ordinario, ni "t!tmpoco a la.~ d~ 

· claractones de los médicos que actuaron en 
Ja perlhción Y. que d'eron testimonio aqu!. 
Cr>nsideró QUe el dict3.1llell no admlt!a ra
tiflcactón, por lo cual, habién dose practica.. 
d o en proceso distinto, solamente t-enia en 
éste el valor de prueba sumaria, .y que, en 
cuanto a los testimonio.; de los médicos. · 
éstos limitaron BU labor a sentar op.iniones 
y prob~bUidades. 

2. El casacionista estima que ·esta con
clusión de la sentencia adolece de error de 
derecho. 

La Corte, en sentencia de 25 de mayo de 
1976_¡, nún no publicada (ordinario de Ma
ria .KC>sa Wandurraga y otros contra .Ana 
Dolores Corzo de Muñoz y otros), expresó: 
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"DI~~= pe:ñeia! an~l'ior " la cado y a.unque en el ll<!gundo protel!O n o 
l!i~itelim y kulf.a1lo ;¡( ~ dk testutquen los que fueron per itos en el pri-

ID1111i.MLtól mero. A la. prueba ¡rerlcial t ra¡¡!&dada le es 
apllc&hle lo que dispone el inciso final del 

" El dictarn-.n perichll legalmente pra:cti- articulo '300 del Código de Prooodlmiento · 
cado e~ el proceso de interdicdú~ judicial Clvll. Para la producida como prueba an
por demencia de la misma persona que oe- ticipa.dA. $In ci~a.ción de lu persona contra 
Iebró el neto o contrato cuya validez se im- . la cual se aduce, es decl:r, itebe dá.rsele el 
pugna por est~ motivo, puP.de se r traslada- valor de indlieio. Ese indicio, por sí solo, 
do a este segundo proceso, de confo11nidad dell(le luego no puede producir certeza en 
con lo que di~ pone el artículo 185 del Códi- el jue?:, pero unido a otros y analizados to
ga de Procedimiento Civil. Si en el de in- da$ ellos <'n conjunto. de acuerdo con las 
terdicclón lntervtnteron qulanes son partes no7m as de la sana clitlca, pueden lograr 
en el de nulidad, el. referido dictamen po- la convicción del jw.gador acerca de la de
drá. ser apreciado en éste 'sin más formali- mencia objeto del debate. 
dade~', sobre la b:lSe de que en el de in-. · "En el sistema. probatorio aetualmente 
tcrdicción no hubiere prosperado una ob- en v!gene.iR ya no impera el princi-pio dis
jl!clón contra dicho dictamen, como es ape- po~iUvu y por \anlo el juez puede decrel.ar 
nas obvio. En este caso el juzgador puede oficloRamente la.!! 'Pruebas quo tiendan a 
vaJ.ora.r l!se dictamen de ncuardo con la.s esclarecer la verdad que se b U$C8 en el pro
reglas generales y obtener de él por sí ~o!o, oe.~o "en lo.s thminos probatorios de las 
la certeza jurídica necosnria para proferir instancias y de la$ incidentes, y postertor
su decisión. : men~. a."'l tes de fallar" (Art. 180 C. de P. 

'" En cambio, si alguna de la.~ partes f'.D C.) . Por aplicación, tmes, de esta: norma, sl 
la segunda con~rovei<sla judicial no ínter- el juzgador lo conSidera necesario, puede 
vino en el de interdicción, la prueba peri- decretar oficiosamente la práctica de un 
eial t rasladada no pOdrá ser tenida como dictamen pericíal. cunndo c:.-tima que el 
prueba !llena de la demencia, porque d1- imUcio -proviene del dictamen trasladada 
che. part.~ no pudo ~íercer su derecho d e dado y las demlls pruebas Que obran en el 
contradecirh. L-a t!?s'timonial es la única proceso, no alcanzan a producirle certeza 
p~ueba t1·asl~d~da que es $\ISceptlhle <le. en cuanto a la clemencia que padecía quien 
ratificarse pua que se cumplan los men- celebró el aeto jurídico Impugnado. 
clonados principloo. en la form:l. y térmi-
nos que estable~ el articulo 22\J del Códl- "'ll'3sttmomo ~;:1nlco 
¡::u de Pru<:edimlento Ci v ll. Para el dicta
men pericial no está urevista la ratificación, 
de suer~ que ésta ño puede cumplirse lla
mnnclo a. quienPt~ fneron pP.ritos en el prl· 
mer PI~ para que en el segundo reite
ren el concepto que expusieron en su dicta• 
men, porque esa no es la manet·a legal de 
contradecir dicha pruebA.. Sin <'>mbargo, 
esas decluraciones, en los procesos de que 
se trata, cuando como QUe provienen de lo.s 
médicos que intenrinieron como ~rit08 en 
el proceso de interdicción por tener los de
ponenteR el carácter de ikcnico~. son admi
~lble.s en cu.anto a loo j ulcios y concepws 
aue contengan y se les puede dar el valor 
probJtJ;orio quf! más adelante se comenta. 

"Lo que acaba de exponerse no signilica 
en manera alf:una que el tra.•lado del dic
tamen pericial n o pueda efectuarse ni que 
é~tP. r.arP.zca por completo de valot proba
torio, por no ser susceptible de ser rati.fi-

"Ahora bien, sin que haya mediado dic
tamen peridal practicado dent.ro del pm

. ~so sobre la enfermedad p6lqulca. que pa
dece o que sufrió una persona, la prueba 
testimonial legalmente producida y debida
mente apreciada es -admisible para estable
r.erl a, si proviene de persana o person a3 
especialmente calificadas en la materia por 
sus conocimientos cientificoa, a las cuales 
por sorlo. la ley les permtte (A.rt. 22'!, in
ciso l!n!ll y numeral 2~ del articulo 228, del 
c. de P. C.} que expOngan conceptos, como 
una excepcióil ni principio de que los de
clarantes deben limitarse a relatn.r los he
r.hos perc.lbldo.s por ellos y que les está ~
dado emitir opiniones o juicios personaks. 
Son los llllmndas tm.lttllru.s táealcos. Tal 
seria Ql evento de los médiCOS que ¡,r.r.f;IU'nl!l 
al ;?adente y que al testimoniar sobre és
te, conceptúan que padecía de una enfer· 
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medad mental cuando testó o ~lebró el ac· 
to o contrato cuya validez ae discute. Al 
juez corresponderá en este caso resolver 
razonadamente si esos testimonit~s técni
cos, debídamellte a.naüzado.s y apreciadoa 
en conjunto con .los demás elementos pro
batorios que obran en los autos, le. bastan 
para obtener la certidumbre de que la 
persona que contrató o testó "estaba en· 
ton ces demente", o si requiere además un 
dictamen pericial que en todo caso está 
facultado paxa decretar de oticio. ( Arts: 
lSO y 233, 2• Inciso ilr.t fline por aplicación 
analógica), Sí e.•tíma q11e tales pn1eba.~ re
sultan insuficientes o le susciían alguna 
duda sobre la demencia que se discute, pue
de y debe decretar ofiCiosamente. un dic
tamen perlclal', 

3. No se trata. en la ocurrencia de autos 
de decretar la interdicción judicial de Ma· 
ria del C:umen Torres de Jlmén~. con el 
iin de protegerla civilmente, dado su esta
do de demencia, caso en el cual seria for
z-osa la práctica de un dictamen de perito.s, 
de acu~rdo con la ley, sino de establecer si 
la dicha Mal"ia del Carmen, en el momento 
en que otorgó la Escrltura pública núme· 
ro 444 de 9 de marzo de 1972, de la Notaria 
Primera del Circulo de Bucarama~a. por 
medio de la cual vendió un inmueble a My
riam Roa Torres, estaba demente, y P.Or Jo 
tanto es nulo dicho acto de disposición de 
bienes, como ejecutado por una persona. 
absolutamente Incapaz. 

En l!ste 1iltimn ca..~n. según lo tiene di· 
cho la doctrina de la Corte, puede demos· 
tr~ la insanídad de la. otorgante del ac
to notarial, no solamente con el dictamen 
de perito~ que así lo establece, sino además, 
por regla general, con "cualesquiera ele
mentos de juicio, convenientemente apre
ciado.~ por ~1 ju~gador a la Jm de la san a 
critica.'' (sentencia antes citada), entre 
ellos ~1 dictamen pericial con base en el 
cual se hubiera decretado la interdicción 
~udlc.ial antes de la promoción del proceso 
ordinario en que se suplica la. nulidad del 
acto notarial, tr~LSlada.do y alJl'eciado como 
prueba plena si la contraparte hubiera te
nido oportunidad d(! contradecirlo, o .slm
plemen te como indicio en caso contrario; 
o también por medio del testimonio t¡¡cnico 
provenlent.e de médicos que trataron al de-
mente. . 

El .sentenciador reeha~ó precisamente los 

dos. medios probatorios. prealudidos: el dic
tamen pericial de los .:médicos Luis Gui
llermo Ortiz González y. Rcibe~t.o Serpa Fió· 
roez, trasladado a este proceso .ordinario del 
e.special de · interdiccio,n judicial de Maria 
del' Carmen Torres de.Jiménez; y los testi
monios técnicos. de estos dos profesionales 
y además el del médico Angel Oct:i.vi9 Vi
llar. 

Como Myriam Roa Torres, aquí de.tnan.
dada, no fue parte en el proceso de Inter
dicción judicial rererldo, no tuvo oportuni
dad de contradecir el dictamen pericial, y 
por esta circunstancta, respecto de ella., 
este medto es a.dmi~-ible sólo como indicio, 
conforme el inciso SQ del artículo 300 del 
Código de Procedimiento Civil, pero es apre
ciable en conjunto con los áemás acfuci· 
dos; v de su. lado, los testimonios, con ca
lidad. de técnicos, tambien son admisibles, 
C"on arreglo a los artículos 227 y 228 ibi· 
die m. 

De lo anterior se sigue que el sentencia
dor incurrió en el error de derecho oue le 
at.Tilmye el ?.cuRador. por lo cual debe ac
cederse a la súplica de que se case la sen· 
tencla de se!(unda Instancia y en su lugar 
se profiere por la Corte la que debe reem
plazarle. · . 

Stnt~ll'leia s::u;l;itutfivtt 

. l. En el caso de ·autos se reú11en los 
preaupaestos procesales de competencia, 
demanda en forma, capacidad para ser par
te y capacidad procc:sa~. que son los re~ui
sitos que deben exJStlr para. que el JUez 
pueda entrar a resolver sobre el fondo de 
un asunto. . 

2. Según los hechos de la demanda or· 
dinaria pronuesta por Vir~ilio Justiniano 
Jim!.noez contra :Myriam Roa Torres, Maria 
del Carmen Torres de Jlménez, espesa del 
demandante, vendió a la demand;da. un 
inmueble sltua.do en el área urbana de Bu
ca.ramanga, oonfnnne a los términos de la 
Escritura. públic~ número 444 de 9 de mar· 
zo de 1972, de la Notaria Primera del Círcu
lo Notarial de esa. ciudad, 

El demandante afirma que la vendedora, 
desde varios años atrás, pa.decia de demcn· 
cia crónica, como se demostró en el proce
so de interdicción judicial aue ~e le ·siguió 
el qne culminó con la sent.encía de esa na
turaleza, de 7 de junio de. 1972, proferida 
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por el Juzgado ~gundo Civil del Circuito 
de Bucaramanga., confirmada por el 'ftt. 
bunal Superior m la' misma ciudad, el so 
de octubr"l siguiente. 

La escrituro de venta pusada entre Ma
ría del Carmen, como vendedora, y My
riam, como compradora, como puede ob
servarse, es de fecha anterior a la senten
cia que decreta ta. interdicción judicial de 
la prim~ra. pP.rn r.nmo el articulo 553 del 
Código Civil ciispone que son nulos Jos ac
tos o contratos ejecutados por el demente 
con posterioridad al decreto de interdicción, 
y también aquellos que ejecute estando 
"entonces" demente, procede examinar el 
acervo probatorio para ver de hallar esta 
última circunstancia: 

a) El 10 de marao de 1972, lo5 médlc~>s 
-cirujanos, especlaüs1laa en pmquíatria :y 
ap:rer,~.dos al Instituto P.stquiátrico San C:\· 
milo, Lui-s Guillermo ortíz· González y Ro
berto Serpa Flórez, en cum pli:nicnto de sD
llci tud del Ju?.gado Segundo Civil del Cir
cuito de Bucaramanga, dieron dictamen 
acerca de la salud mental de Maria del Car· 
men Torres de Jiméne2, en el sentido de 
que existe en ella. "un estado demencia.! 
bastante avanzado. tallas SC!veras de la me
moria., del .íuício, de la inteligencia, de In 
r.an~.r.i!la.!l de abstracción. . . presenta un 
est3do demencial crónico e Incurable aso
ciado a e!:lcefalopatia hipertenslva ". 

Est.c. dictamen ¡>P.l'icial. como se dijo an
tes. tiene el valor de indicio sobre la insa
nidnd mental de María del Cannen Torres 
de Jimén~z. en la épocn de otorr.amient..o 
de la E.~critura nública ntunero 444, de ~ 
de marzo de 1972, el que es de mucho mé
rito en este proceso ordinario. en donde ~ 
dE'hatoE> la v~.lide1. civil de dicho ~cto nota· 
rlal y del contrato en él contenido, porque 
si el 10 de mayo siguiente a aquella 1echa, 
(esto es dos meses dcsoué~) en Que se rea
lizó el experticlo médlco-¡J61auiátrir.o. el 
estado demencial de Maria del Carmen es
taba "bastante a.vanzado''. ello Quiere decir 
Que en la fee.ha de In- cscr1tm·a. ·(9 de marzo) ~'3 existía dicho estado. con las flme~
ta.• consecuenciaa oue anotan los expertos 
sobre la personalidad de Maria del car
men. Nada indica lo contrario. dada la ca· 
11flcaci6n q11e al mal de la mente le dan 
los mismo.~ expertos de "erónica e Incura-
ble": -

b) El médico psiquiatra Angel Octavio 

Villar, especialista en enfermedades men
tales y sistema nervioso, lnureooo de la 
Uruversfdad Nacional, en audiencia de 4 de 
marzo de 1974, practicada por el al! q1:11<l', se 
ratificó en el contenido del certificado de 29 
de marzo de 1972, por él ex¡;:edido 1-especto 
de la par.iente Marfa del Cannen í'nrres- de 
Jiméncz, en el cual expresa que ésta "pre
senta un 5Ílldromc demencial <de etiología 
orgánica por arteri.oesclerosis e hiperten
sión arterial", agregando que ya antes la 
habia examinado con un "pronóstico se'\'e
ro de su enfermedad", el cual dice confir
mar en la f<!cha, y que el síndrome pre
aludldo con.siste en ".amnesia, desorienta
ción en el tiempo y estado confusional", 
que. "la Incapacita p~.ra ar.tuar en los dife
rentes actos de la vida civil". 

El prenombrudo médico pslqu!atra, ob
serva, en .m testimonio que la nac•ente "me 
consultó por primera vez en rnai'><O 9 de 
1971 v de.sde esa techa venia sufriendo de 
alteráción mental, que me consta puesto 
que era la pri:nera vez que la vela" y que 
"para lle¡tat al estado mental en que la 
encontré la primera debía tener una evo
lución de la~go~ año.q, nuesto que esas al
teraciones ment;lie•, no "' establecen de 
un momento a otro sino que van parale
las a los ttMt.omos orgá.nir..os del enferme 
o paciente, y por esa razón Ma.r.ía del Car
men Torri:s de Jiménez está incapaeitada 
en forma total para. administ.rar ·y dispo
ner legal m en te de sus 1Jienes". Y agreg9. 
oue la vió por prlmct.a ve:'l en la citada fe
cha, "no como médico de cabecera, sino "o
mo médico a quien ocasionalmente se me 
consultó", :-,: que "en e5to~ ca~oa el trota
miento es s1mplemen~ paleahvo. no cura
tivo, ya aue se trat.a de lesiones orgánicas 
.i.!~~ver.:.;!ble~''¡ 

e) El m Mico cspccillllsta en JJRiouitria. 
Luis Guillermo Ortiz Gonzá.l~. en audien
cia de 4 de marzo de 1974, efecLuada oor 
~1 a <¡uG. Jue~o de enterarse del c~rtifica
do cJtpeditlo por el médico de igual es¡l9-
cialidad Angel Or.ta.vio Villa.r, mantftesta 
al referirse al dictamen pericial que rin
dió con el médico Roberto Sel'l)a Fl6rez, de 
QUe se habló antes, Que "en· el momento 
del dictamen la paciP.nte 1\oiaría del Carmen 
Torres se encontraba en fase "tcnninal de 
una demencia. arterio-eclerótica", y que 
"teniendo e-n r.mmta que este tipo de de
m~::ncia es progresivo desarrql~á.ndooe en. 
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f8.5e.s desde su iniciación pllSalldo por el 
periodo de estado y llegando por último a. 
la fase terminal en la cual el individuo 
sufre gra.ves trastornos p.~iqulcos vincula
dos con lesionE>s anatómicas cet-ebrales. 
Una demencia arterio-escleró!Jce, habit.unl
mente se desarrolla en un perlodo que va 
de tres a cinco años. Es Jmpu~lblf! determi
nar en qué momento preciso ~e Incapacita. 
una persona a consecuencia de este tipo de 
demencia, é•Lu dentro del ~!ano t~órico. Ya 
viviendo el CMO p~ticula.r de la señora. Ma
ria del Carmen Torres de Jiménez, y ten
tatlvamente podn a. deel.r&e que la inca:na
cidad total podría ser de dO$ 11. ~res años 
atrás de la fecha del dictamen - 10 de rna,. 
yo de 1972---". A una pregunta del apode
rado ele! Clemandante, sobre que si "tenlen
do a la vista el certificado del doctor Angel 
Octavlo Vlllar. en el cual afirma. haber exa
minado a la enferma Torres de Jiménez el 
9 de marzo de 1971, y afirmado por el psi
quiatra que desde Entonces se hizo el pro
nwtlco de su sínd rome demenclnJ·que con
flnna en el .certifi cado, podrla. dectrse que 
desde esa época la señora estaba. Incapaci
tada mentalmente pan; actuar con respon
sab1lid!U! en los diferentes actos de su vida 
cil'll?, contestó el méd;co <>rtl• Gon• ál<>:r.: 
"de acuerdo con !a síatoma.tologia. descrita 
por el doctor vmar en dicho certltica<lo: 
Amnesia, desorientación en el tiempo y es
tado c<mfusíonal, la. respuesta a 1ft pregun
ta es ·afirmativa. en el sentido de que dicha 
persorts. ~ufrie=tdo esto.s smtomas estarla 
incapacitada para actuar con responsabill
dad en ln.g dit~rent.es: actoo de su vida ci
vil". Y a una pregunta del a.podt>rado de la 
demanda de que si "una persona como és
ta que aouí ~ menck:ma perman~ en P.s
~ado de demenCi<~ oomoleta durante todas 
sus horag del día, todos los d!llB, o por el 
contrario puede tenet· momentos en que apl· 
rezr.a r.omo normal?'', contest6 <!l t estimo
n ia.ntP.: " Durante la fase termlnfll de la de
mcncl!l. arterio-esclerótlca sí permanece en 
estado demencial pennanente. Durnnte el 
periodo de estado previo a la ru..w terminal 
puede tener período~ de lucidez , teniendo 
en eue.nta las diferencias entre lucldez de 
conciencia y los trastornos en el juicio cri-
1.loo y la capacld!U! de obstraccl6o que es
to:; en!ermos presenten. En consecuencia, 
el 10 de mayo de Hl72 la par.1ente en men
ción presentaba un estado termtnal de su 

demmcia que a rni juicio la incapacitaba 
para a.t:tuur con responsabfildud en 5115 
actos''; 

d )· El médico especialista en psiquiatría, 
Roberto Serpa Flórez, en la misma RtHIIP.n
cia referida, con relación al ·dictamen pe
ricial rendido el 10 de mayo de 1972, en 
~oclo del médico Lnis Guillermo Ortiz Gon
zález, re~pecto de la salud mental <le Ma
ría del Cal'll'len Tones de ·Jiménez, di~: 
" . .. yo no vl a JR. paciente antes del díc
~en, no p<Jdría decir por CO\Joc\mtento 
.directo nl examen p3lquiá trico oon fecha 
anterior al d!ctamen, cuál seria su estado 
menta.J anterior , sin embargo, teniendo en 
cuenta qu~ 13. evolución de una enfenned!U! 
de esta claso es lenta generalmente y tiene 
un pmcP.~o n~ vArios años de pro¡;res~vo de
terioro de la& far.ultade:; iutelectuule&, el 
jtl·ícío, el sentido crítico, la capacidad de 
abstracción y también de la meme~ria, es 
<le ~upuner con bastante vero,o¡im1!1tud y 
con bastante probabilidad, que la demen
cia arterio-esc.leróties. oue le reconoc!inos 
en el dictam en del 10 de mayo de 19'72, vi' 
niera. dellde varios años atrás. Por otra p;u·
te , ténicndo en cuenta el cer tifics.do del 
doctor vm~r que informa q tte dt·sdc mnrzo 
de 1971 ya habla él dia¡¡;nostic!U!o un g¡,¡. 
dro:n~ demencial y realizado el desfavora
ble pronóstico que tr3e coJ)sigo un caso de 
é•tos, es muy probable que de.>dP. varios 
años ntrá.~ viniera en proceso de c1eterloro 
gr!U!ual qne constituye la demcn~in nrte
rio-escleróllca y senil. No obstante existe 

.la posibil!Cl a,d de que en los últimos años 
se hubiera agravado este deterioro ·de· 
menclal J>Or Ul'..a aj!Tavación de la lllpe.rte.n
sión arterial oue tenía. la paciente en la 
fecha en que se dio el dictamen y de cuya 
evoluc!On no hay constancia médica pero 
q11e ae:ravarla ')' podrla aceler:ar el progre
so de la deme:'!Ci11-. No es posible decir sino 
en forma aproximada desde cuanoo venia 
stLfriendo la intQrdictu la demencia. se:líl 
que la incapacita, pero. dada la lenta evo
lución usual ele estos casos. podrla ser de 
va.rioo H.ños. Quiero agreg:u ai1e lo. Cle'!l1en
cia. arteiiCH!sclerótica es \111 pmr-e~o orgá
nico, es decir , lesioncl, irreversible, inclt
rable y pro.~treslvo, pues :estona le.s arterias 
ce:rebrales y Las céful-ds l'erebndc;; cun le
siones irreparables". A una pregunta del 
at>oderado del demandante, sobre "si te
n.iendo ~n cuenta ~~ cc;rtíficar,lo del doctor 
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Villar en que afirma haber venido tratan
do a la. enferma María del Carmen Torres 
desde el 9 le man:o de 1911, y habiendo 
diagnosticado el slndrome demencial {que 
la incapacita para actuar con plena res
ponsabllll!ad en los diferentes actos de la 
vida civil) podria afirmar si al elevar la 
escritura pública exactamente un año des
pué.s o sea el 9 de marzo de 1972, el eontr¡v. 
to que contiene dicha escritura sobre dis
posición de sus bienes, tendría alguna va
lidez a la luz de esa incapacidad mentaJ", 
contentó el deponente: "un estado de de
mencia arterío-esclerótica, o demencia or
gánica en general, como se contestó en la 
pregunta anterior, prod1ll~ tan serios tras
tornos t:n la lnteli¡;:encia, juicio y memoria 
de la pi!rsona que la suf!e, que lo incapaci
ta para obrar razonablemente, y Jo inr.aJ)G.
clt.a asl mismo para dan¡e cuenta critica
mente de las consecut>.ncias de ~us netos y 
naturalmente y con mayor razón de l os 
a~t.os Importantes para la vida civil, como 
por ejemplo firmar una escritura, otorgar 
un testamento, etc.". Y a una P,regunta del 
apoderado de la derna.ndada de ''si una per
sona corno ésta de que aquí se trata puede 
sin embargo tener un momento de lucido• 
aunque sea pasajero parn reali2ax un acto 
de esos que usted menciona", contestó el 
testlgo que "prccL~tmdo términos, la oo.]¡v. 
bra lucidez oue emplea el Código Ctvii tie
ne un slv;nlticado distinto er1 psiquiatrla, 
pue~ se refiere a la lucidez del sensorio o 
la cla.r\dad del .senaorio: más po~lblemente 
la pre¡tunta se reflere a la capacidad de cri
tica o la comorensión de las consecuondns 
del neto que realiza .la persona demente en 
un supue$to mome!lto de ~uicio crítico o 
pasajero. Sleml.o así ouede decirse que las 
~rturbaclone3 mentales mencionadas va
rlll.S veces atrás son pennanentes, graves y 
pro¡tl'el'ivamente severas, de tal manera oue 
no existen momentos o intervalos durante 
lo~ cuales la persona puede tener juicio 
critico para realizar actos que requieren 
r"'llexlótí{ capacidad de abstracción y que 
tenv:an mportancla para lo. persona por 
sus consecuencias. Sin embargo. estas per
so.nas pueden reali~ar actos automáticos. 
tener conductas completamente reflejas 
a"Orendldas e incluso a"Oarentar una fRcba
da relativamente común en actos .wcialP.~. 
.~encilloa. conversaciunes triviales. etc., pe
ro, repito, en un estado demencial cDmo 

el de la señero. María del Carmen Torres 
de J irnenel, no f'.xiste ni por un momento 
juicio cr itico, claro, que le permita realizar 
actos cxmplejos y mcdlr las eonsecueoclas 
de ellos". 

4. Los méwcos Angel octa.vio VHlar, 
Luis Guillermo Ortiz Gonzále; y Roberto 
Serpa F16rez, son personas especialmente 
calificada.~ por s11s conocimientos c.lentltl
cos -en Psiquiatría, sistema nervioso y en
fcrmcd~dcs mentales, p<lr lo cual, las ex· 
posiciones precedentes debidas a enos, tie
nen el carácter de testimonios técnicos. 
contorme al articulo 22'i, inciso 3o, del Có
dl¡ro de Procedimiento Civil. 

El médico Angel CctaNio Villar, en su de
claración, reconoce un certificado por él 
expedido el 20 de marzo de 1972, sóllre la 
salud mental de Maria del Carmen Torres 
de Jlménez, en el cual dejó conshncia de 
que habla cxamin~o a 1:1 misma persona 
el O de marzo de 1971, CO!l "un pronh!ttlco 
severo de su enfermedad", la Que dice con
firmar, agrega_'"ldo. que la paciente sufre un 
"síndrome demencial" (amnesia, desorien
tación en el tlempo y estado confusional} 
que "le incapa~ita. para actuar con plena 
respnnsabili d&.d en los dife~entes aet m de 
la V:da r.ivil". Y tanto el médico Villar. co
mo los médicos Ortiz González y Serpa F16-
rez, en sus testimonios, aluden a la fecha 
d~<l 9 de m~r7.n de 1971, en que aouél prac
ticó uo primer examen Jl-qicmiá.tr:!co a la 
dlcha María del Carmen, para conr.eptuar 
que e~t1, desde entonce.~. pMlf!CÍa ~Iteracio
nes mental e$, como consecuencia de· t ras
tornos or~ánicoa, vinculados a lesio:Jer; ana
tómico-cerebrales, oue la incapacitaban en 
forma total paxa ad~lnistrar y disooner de 
su.s bienes. a~rel!lUldO q\le tales tra.stornos, 
eran resultarlo de una evolución de la.rgos 
año&· v one er.m incurables, progresi vos e 
irreversibles." De la misma manera. a ue co
mo la demencia padecida oor Mlll"l:\ del 
Carmen ~e des~rrollaba nor fases, -en la fe
cha del 10 de mayo de 1972. en a11c lO$ mé
c!tcos Ortiz Oonzále?: y Serpa Fl6t"Cz, la 
exs.miriaron en el procesll de interdlccMn 
ludicia.l, la enferma se hallaba en ht fase 
'trmnlnal de la. evoluc:ión de la. dole..,cl~. y 
que la íncaoacidad total de María. del Ca~
meu "tentatlvamente podría iliarse en una 
anteriori<.lacl de dos a tres añns a la fecha 
del cue!'tinnado dictamen pericial produci
do en dicho proceso". 
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Estas conclusiones científicas autorizan 
y respaldan la inferencia judicial de que, 
si la l.llca.pacid~d mental de María del Car
men Torres de Jlméncz se itúció da.~ o tres 
años antes del lO de mayo de 1!)72, nece
sariamente, en la fecha del 9 de marzo an
tP.rior, cuando se ·otorgó la E$cri~ura nú
mero 444. de la Notaria Primera del Circu
lo de Bucaramanga, la dicha Maria del 
Carmen era incapaz para .comparecer c<>
mo vendedor.~, pt1esto que ya .se hallaba en 
estado de demencia. 

3. El contrato de compra ven t~ contenido 
en la cue3tionada Escritura pública núme
ro 444, es nulo ele nulidad absoluta, porque 
en su celebración intervino Maria del Car
men Tones de Jiménez, parsona absoluta
mente incapaz, dado el estado de demen
cia en que se hallaba sumida. en el momen
to mismo del otorg1mie~to de la dicha es
critura. Así lo establecen los artfculos 553, 
inciso 20, 1504 y 1741, Inciso 29 del Código 
Civil. . 

Debe aecetler3e, entonces, a la prlmera 
súplica de la. demanda, en la cual .se son
cita se decl~n"e 1~ sobredichll nulidad. Y 
como, de acuerdo con el articulo 1746 illí
d.arn, "la nulidad pronunciada en senten
cia que tiene la fueru de co.•a juzgada, da 
a las partes derecho para .ser restituidas 
al :niamo e>hdo en que se hallarian si no 
hubiera existido el acto o contrato nulo", 
debe accederse también a las súplicas sub
siguientes que tienden a la restitución del 
inmueble, con sus frutos. . · 

!3:n rel~tcl(m eon 1111 súplica ·de qt<e lm de
m;oncil.adl.a oenece de Clereclllo TJl>Wa pedir ra 
JrestitU!cicin del pxccio que se dlee ¡;:ag~~:cl!o 
.¡m m~r6n cl•l c;ontrat4} nulo, esta corpora
o:iún htt .. ~·prehmdlo )IJIS artículos 1'l46 y n7!l'l' 
dd C.iillli.fiu Civil, ha e><p~sa·ila: "2fecto na
tural y .ógicG de ra deel~tración ·lie n:;~Udladl 
ofl~ Q!n ·COU\t~a1o es er d.arecJho fle las ¡>arteS 
rJar.¡,) ~r;,·r restJt'uidas al mismo 2St-~tdo en q11.1e 
~e h21lgarlan si no ltu1P;ese .axlstido e[ ean
~rdo nulo, ~r-ed5an~e la~ restétudoncs r·~
clit·~o:-as gue d.sben <!il.sereta~Sl! 'PIIr el Jiu~z 
of:.dos~menlle en Da sentencia qu2 reoono• 
e3 y dtelarat fa nqnlidad. (&rt. 1'746). :Esta 
regls! gen~~al, fuera de ru es1duidct soma 
nibj~tn n ~~u:J~ lrlcit~, toen-a SQJ excepclán ~n 
el u:so olle qUJe ~re haya oontratado ca:n una 
J!!<erse~= mcn¡paz sin ras JteCJJuJsltos esl;ab~::cl.· 

-----------------------
dos ¡pur la ley ·2111 .ra•0"' o'le ta] in.enpailid~<~di, 
¡;¡orque en1o~nees, anliq:u:lmdlo .al c<>nt.ratu por 
sentencia judllclal, nu piicde ~cl'ÍI!sel.e rcs
toCudon n reP.mliJ<l'Vso de no que gosoo o pa
g(c en virtud del! contrato. JLa prolr.ibieióOl 
de peélir al' ecmtrata:::~~e incapaz !a que :re
ctb5ó como prestación d:e[ or:ontra:k> :atrnll91t· 
dn oileja de existir en c\:anro se probare lma.
~rse lte.-.ho poX ~sa Cl6U.Sa más .rica ra pe:r
~ona i:neapaz (~!iculn 17il1), l!l:ste eltso ex
eepeiAm211. ~iene. su iundam.aroto er.n el pdn
cipio gene~al de equ~.ñad qtr.e -p~ohibe .si 
enriq~ecinlienfu sin cau:sa y SI! nu~tra w~! 
l!Ds ejemt~lns deD e4digo sabrc cl! mooo en
t::~o ha dle .anhnd4!1:S2 eD enrlqueetmfento". 
(~'!!,.SU). 

En 1111 ocurrencia ele :!ll!l!to•, se t.i4!ne que 
1st snwun de pesos ·~ii:tdla como p::eclo o!le la 
ll'C)tnp~avenb .::elosbrad!a por me-d!o .fl2 Da 
IE~ct'itu~a H~ ing~.'e!IÓ al pat!rirnorolo ofloe la 
9<lndledlorm. por ro euan ést~ se J>l~o más riea 
OOllll los Wlorts gua integran élielb.o precóo, 
sn ~'UaU S2 pre~ndll'! r.-•1cP.ne:r' l)nr la> ns¡f'te cl'e
m:andlllnte, de ll!cu~roo ~n ·1~ ~'ÚJoUca fimll 
·tl'e] ntbeJo. IDe a.::uertl'o con eD artlcu:o 17~7 
ibídem, por tanto, para ev5ta! ·.al enrltJtoed
mfento sin eau:!ml, la venóledlorst oilebeTá 
devolwr a lll t·omprad:aD'~ Ma suma olloe $ 
48.0410.90, cnn stos intereses, que recibió en 
,;¡;..,t'!TO 12f.setivo, y 211'1 cUJanto a la sunu> de 
$ 62.Gtfl.OO, qii.e fhlel-on dl!!jados ·en pad<Sr 
de la última, ~s.D'a canc .. l3lr una d .. uda ,. 
sut fmvor, <aU:edará esta d<S'Udla. como gü no 
lltcb'era 02lñsthio 1!l oeontratro nulo, esta es, 
vl2'2YJte o2n Pas n-ela.,iones ju:ríollieas de ~a in· 
tc~~ie~n l'>f~trílll ckl Cmnnen Torres de ¡¡¡. 
ménez y Myrlam ll(oz. Th:rres. 

El 1'1 quo accedió a tudas las .súplicas del 
libelo, inclusive a la última en la cual se 
solicitaba que se denegase la restitución a. 
la compradora de lo recibido por la vende
dora a título de precio. Con excepción, pues, 
de éata se confirmará lo resuelto por el 
juez. · 

Lao costas de amo~s in~taneias serán de 
cargo de la demandada y no l¡u; habrá en 
el recurso de ca.sac16n. 

La Corte StJprema de Justicia, en Sala 
de Casación Civil, en mérito de lo dieho, 
administrando j ust.ieia en nombre de la 
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República de Colombia y por autoridad de 
la Te y, ~J!.~P~ la sentencia de 12 de septiem· 
bre de 1974, proferida en este proceoo ~r· 
dinario por el Tl'ibunal Superior del l!:l>i.&
trito Juaicial de Bucaxamanga; OONFJR. 
MA los puntos 19, 29, 3~ y 4~, de la parte 
resolutiva de la sentencia de 5 de junio del 
mismo año del Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de la: ciudad dicha; ;REVOCA el 
punto 59 d~ la misma y además, 

~sw~lve: 

a) Myrlam Roa Torres restituirá. a Mar 
ría del Carmen Ton'l!s de Jiménez, una. vez 
ejecutoriada esta sentencia, el inmueble 
qae relaciona la Escritura pública número 
444, de 9 de muzo de 1972, de la Notaria 
Primera riel. Ch-culo d~ Bncaramanga, y 
también los frutos que hubiera podido pro
ducir desde la fecha en que lo recibió; 

.. . .. ·'• 

b) Ma.rla. del Carmen Torres de Jíménez 
devolverá a Myriam 'Roa Torres la suma 
de $ 48.000.00, que recibió como parte del 
precio estipulado en el contrato ae venta 
que se declaza nulo, lo que hará. con sus 
int.erell€s a. la tasa legal desde el 9 de mar· 
zo de 1972; 

e) En laa cos~as de ambas insta.nciae se 
condena a la demandada y .sin ellM en el 
recurso de CHSación; 

d) ·:Regístrese esta sentencia en la ofi
cina respectiva. de Bucare.mangs.. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la :Ga. 
eeta lhLd:ioeillll y devuélvase. 

Aurelio Camacho Rueda, Jo11é llfllri~ Efguerra 
8cm~pcr, Germán Gir~ldo Zuluaga, Alejandro 
Mendoza !J M<ndo2a, Hv.ml>erto Murcie¡ Halfen, 
Alfonso /'el<Uz Ocu.m1'f). 

il.l/o,.so Gue>•in A. Secretar!" Qgnornl. 
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lLm 'lllecraraw:rim ·illc I!Oulicla·rll r..ñena sól~ ef~ctos. futa.~ros. - llllíye~s111s clas.es cla 
a¡porl:l:S. 

C.rt~ Supnbla d~ l us1ieia. - Sala 4k ~
snrHm Civil -- Bogotá, D. E., julio ocho 
de mil no·,ccientos setenta y seis. 

(Mag:str8do ponente: Doctor Humberto 
Murcia· Ball6a). 

Se decide el recurso de casación inter
puest{l por lE. dP.m:lndada cont-ra la sen ten
cia ae 15 de septiembre de 1D75, proferida 
por el Tribuna\ Superior del Di8trito Judi
cial .(le McdeJJln en el prvceso ordinario 
ln~taurado pot Luis Alfonso Rave frente a 
Rosalbu Ainrcu Gavirla.. 

~ 

El Ditigio 

l. Mediante escrito de 13 tle mayo de 
1974, que en repartimiento correspondió a.l 
Ju?:gado Séptimo Civil del Circuito de Me
dell!n, el citado Luis A~fonso Rave deman
dó a la mentada Rosalba A!arca Gaviria, 
en procura de que, predos·loa trámites del 
proceso oroinal'lr>, se hiciesen los siguien-
tes pmnuncia.micntos: · 

a) Que se decJo.re lacxi.stencl¡o. entre ellos 
de una sociedad de· hecho, de ' 'las modalí
dad"s y cara.cteruticas conct:etudas en la 
pat1.t: narrativa de este escrito''; 

b ) Que se dig(l. que durante la existencia 
dP. la sociedad dlc.ha, ésta a dquirió los bie
n~s que la demanda discrimina "y que es
tán radicado~ en cabeza de Jos integran-
tes de la misma"; . 

e) Que, consecuencialmente, se ordene 
la disolución y Uquidaclún del patrimonio 
social entre lo.> dos socios. observando en 
la liquidación dicha. ·•~as normas que el or
d~namlento adjetivo señala'' al efecto; y 

d) Que se condene a la demandada al 
pago de la.s co.~tas procesales. 

En sul:¡.;idio de las tres primeras súpli
CiiS anteriores, ~ultcitó el aemand.ante las 
siguientes dos declar,.ciones, a. saber: 

a.) Que la derna.!'ldada, "po•· razón de la 
actividad, t.•·auajo y desatcollo de J.a: capa
cidad personal dd demandante", adquirió 
los bienes que en la demanda se relacio
nan y especifican; y 

b ) Que, como consecuencia del pronun
Ciimliento anterior, se cvndune a la deman
d ada a entregar a su demandtmte, dentro 
.!f.el término que en la sentencia se señale, 
la cuota parte qut: de dicllos bienes cnrres
punda a é~lic, "en la ~;.¡antia que &U d~sps.
CllO" indique. 

2 . Como h echr>s constltutívo.5 de ia <:ali
sa 'pet211111ll el demandante invocó, en sintc
sis, los siguientes: 

aj Que hace •·cerca de 8 aíl.os", cuando 
éJ solamente poseia como activo un derecno 
ue $ 20.000.00 radicado en un Inmueble que 
se l~ había adjudicado en la sucesión de su 
p 11d re, entró a convivir con Rosalba Alar
ca Cavirill., con quien resolviú unir sus ca
p acidádes de trabajo y auno.r sus esfuer
zos, "ante todo con la. fi·nalldad de levan
tar un patrimonio común, que redundara 
e n bene!icio de llmbos"; 

b) Que durante el lapso de la conviven
t:i<L, que ae a te.n!lió desiie 1967 hasta prin
cipios de 1974 en que la demandada en tor
ma intempesti:;n abandonó "su calidad de 
r.ompaiiera del demandante", y pretendió 
a.proplarsP. rle todos los bienes SOCiales, por 
la común actividad de los asociado-s. ésto8 
realizaron muchos negocios que les produ
j-eron tleneiicios de orden económico; 

e) Dice el demandante que en 196'7, me
diante el esfuerzo de ambu:;, con un prés
tamo que les h izo el Dan90 Centra.! Hipo
Mcnrio construyeron :m edificio de tres 
planta• sobre el lote nhicado en la calle 
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& -A con carrera. 55-A de Mede!lin, previa
mente adquir ido por ambos, aunque, · "por 
conveniencia mutua", dicho lote " resultó 
a la postre escriturado a la demandada"; 

d) Que termina.O:a la referida edificación, 
t:n )a cual intervino decisivamente el de
ma.ndanre con su esfuer2o, dedicación y 
t rabaJo, lue permut.ada por el establer.i
miento comercial denom1n~o "Club El 
Dorado", situado en el Municipio de Be
llo; que este ea~ablecimicnto fue luego ven
dido por su!Ila dcterminada.

1 
preeio q_ue, su

mildo a un présUUito oblenla o personalmen
te por Rave, ai:rvió a los consocios para com
prar en común los siguientes derechos: la 
mitad de la finca "El Edén", ubicada. en el 
paraje " Malabrigo" de la jurl.sdicci6n mu
nicipal de Caramant.a; y la mitad de otra. 
finca sltmtda en el paraje "El AlvaJ'ado" 
del Municipio de Copacabana; 

e) Que sin cmbnrgo de que fue la de
mand ada quien pagó las cuotas rcspP.ctivas, 
"en razón de que era ella. quien adminis
traba. el patrimonio común", en el año de 
1973 los dos adquirieron "un bUfete de la 
Joterla extraordinaria de navidad, el 1.-ual 
r~ullú favorecido en el sorteo respectivo" 
y les reportó gananCia de $ 900.000.00; 

!) Con parte del producto <le ese golpe de 
suerte, dice el de:nandante que por gestión 
su.va adquirieron los socios en 1974 la pro
piedad de un edificio en la ciudad de lVfe
dellln, el que despué~ de reparado, lo die
ron en arrendamiento a JuRn Montoya por 
un cánon mensual de $ 15.000.00; 

g) QtJe con el producto de la. actividad 
cont!ln de los do.s hicieron , mediante in
tervención directa del concubinar!o, varios 
pr~starnos a personas diferentes, obtenien
do asi int.ereS€s de llll! sumas mutuada.s, ré
ditos que ingresaron al pa.tl'lmonio social: y 

h) " Por lo dicho hasta el presente, -re
za la dern~nda en su hecho 7~- tanto la. 
demandada corno el suscrito demandante 
persl~ieron, desde un principio, fines co
munes, una asociación de esfuerzos, hasta 
el punt.o de adquirir un patnmonlo respe
table, que no habría podido alcannrse po:r 
el 3lmple e.oúuel'ZO individual". 

S. Oportunament,~ la demandada con
~tó ia demanda oponiéndose a los ~i
mentos de su demandante. 

lm cuanto a los hechos alirmados por 
éste. salvn el atinente al concubinato, el 
cual aceptó, la demandada negó todos loa 

demás. ~res6, de consiguiente, que "a 
partir del 2:3 de enero de 1968, inició una 
comunidad de lecho con .el actor Ra.ve, en 
ttna vivienda ubicada al margen de la Ave
nida del Ferrocarril de esta ciudad de Me
dellin''; agregó, sin embargo, que dicha 
unión jamás tuvo por fin3lidad "crear un 
patrimonio común o levantar una empre
sa con m iras a la creación d e bienes o ser
vicios, materia de especulaciones económi
cas"; y que los bienes rereridos en la de
manda fueron adquirido.> exclusivamente 
·por ella, sin ·que en sus negocios h ubiera 
actuado, como socio, su demandante. 

En esa misma oportunidad la demanda
da prnpuso las excepciones que denominó 
"in ex!stcncía de la obligación o carencia 
de acción", "ilegitimidad en 13 pernonerfa 
swtantlva del actor", pago, comperuación 
y prescrl pelón. 

4. Repltcada en tales términos la de
m'l.n ~a.. con aducción de J?ruebss de am
bas partes se surtió la pnmera Instancie, 
del proceso, a la que el juzgado del conoci
miento le pul:D fin Clln su sentencia de H: 
de a.Qril de l 97S, mediante la cu al re.solvió 
el litigio así: 

Reconoció la existencia. de sociedad de 
hecho en tre los querelhntes; decl tlrú como 
bienes ~oclales · "los valor~s de la edlticncl6n 
y de llis rncioras, sobre los inmuebles" que 
allf i!~IR.:rrnínan: dispuso el avslóo ueric!al 
de ellos: decretó la disolución y ordenó la 
1Jqutdaci6n de la sociedad reconocida, lo 
que "SIC hará medianta la apllr.acl6n de las 
:r.orma.s procedlmlent ales pertinentes"; y 
finalmente condenó a la demandada a pa
~r el 50% de las costas p:roce&a.les cau.m
d~s en la. lnstanda. 

5 ,· Po:r virtud de B.llelacl6n Interpuesta 
por las dos pams contra Jo así resuelto, el 
proceso suqíó al Tribunal Superior del DLs
tritn .Tud\cial de Medellín, el oue, en fallo 
pronunclapo el 15 de septiembre de 1975, 
tomó las siguientes decisiones: 

Con!'lrm6 los ordinales 19, . ~9 y 4q de la 
parte resolutiva de !!l. sentencia. apelada, o 
sea los atinentes n lel declaración de el>.is
tencia de la &ociedad de facto, al decreto de 
dl&oluclón y liquidación de ella y a la or
den de avalúo de los bienes sociales: revo
có 1 ns otras dos resol u clones con tettldas en 
dicho fa.llo v en su lugar dispuso: a) que 
como la sociedad reconocida ex~tió "en
tre el mes de enero de 1S68 y la fecha de 
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la presentación de la demanda", el patri
monio social está integrado por los bienes 
adquiridos durante su existAmcia ''por cual
quiera de los dos concubinas, y que al tiem
po de la demanda les ~rtenecle~en, dedu
ciéndose a dicho acervo, el pasivo y la su
ma de $ 1.240.00 a favor de la demandada, 
como par!.<! ñel precio pagado por ella, con 
antelación a la formación de dicha socie
dad':; y b) que las costa.~ causadas en las 
dos mstancias del proceso las debe pagar la 
demandada. 

.ll3 

&1lotiPaciión &l 1aJlo impugnado 

1 . Después de relatar los antecedentes 
del iitigio y el trámite de l&.s instanr.ias, el 
ad q~em inicia el e~a:nen de los medios de 
prueba aducidos, para infelir, con apoyo 
en ellos, que sí eJCIStió sociedad de hecho 
entre lo~ suj-etos aqui querellantes, "para
lela a las relaciones extramaritales indu
bitables habidas y admitidas por ellos mis
Jnu.s ... 

En el proemio de las ~not.i vacioues de su 
fallo, advierte el Tribunal, sin embargo, 
que par;t anibar s. dicha conclusión no hay 
"necesidad de relacionar los documentos 
aportados con el fin de demoatrar que 1~ 
ar.t.os que en ellos se ~onticncn, fueron rea
lizados en la época de la convtvencla de-lo~ 
litigantes"; y que al efecto contrae su exa
men a "los ~stantes elementos probato
rios". 

2. Refiriéndose singularmente a la ad
quisición del lote de la calle 61-A de Mc
dellín y a. la construcción que sobre Pl se 
hizo,· dice el sentenciador q_ue de las decla
raciones rendidas por Ennque Arismendy 
Gómez, Fernando Mesa Cómez, José Mi
guel Jlménez, Alberto Baf!na y [,uis Alva
rez Pérez, "se colige que para todos ellos el 
cuestionado inmueble era tanto de .Alares. 
como de Rave, pues pese a que quien figu
raba. como duefia en f!lla, para t.odo nego
cio o actividad guíen asumla la calidad' de 
dueño o condueño lo era Ravc, ya di.~pa
niendo lo relativo a la eonstrucclón, a su 
arrend1miento o a su venta, pues que con 
todos ellos fue él quien t.rat6, limitándose 
le. señora .AJare a, diciéndose esposa de Ha
ve, a finnar la e.•crit.llrll. de venta. . . Para 
la Sala eso.s actos, asi acreditados, revelan 

actl vidad econórnloa paralela a las relacio
nes extramatrimoniales con mlpa.o¡ a incre
mentar el patrimonio". · 

Y agrega el sentencia~or,. luego de pon
derar la prueba testlmonu~l, que no le ·que
da duda "que por razón de la ocupación 
principal de Rave, que era. la· de contratis
t-a de pequeñas construcciones, é3te instó 
a su concubina a conseguir los préstamo~ 
p!ll"D. librar el lote, y pllora construir sobre 
el mismo, como en. efecto aparece demos
trado que se relllizó bajo su dirección en
tre 1968 y 1969, edificio y lote que tue ven
dido en julio. de 1971, dcjo.ndo un saldo" 
que luego se empleó para adquirir el "Club 
El Dorado"; y que después de vendido éste. 
por Iniciativa del demandante se adquirie
ran derechos en· las fincas ~pa.cabana y 
Caramanta. · 

De todo lo cilal dice, apoyando su acerto 
en la declaración d~ Dario Correa Dia2 y 

·eH el contenido de "los distintos testimo
nio.ntes", que la actividad común desple
gada por los arnjj.ntes en sus negocios per
mite considerar "el patrimonio ae Rave y 
la Ala.rca de ambos, pese a que quien figu
raba en todos los 21octo~ jurídicos »ducidos 
aJ plenario, fuera ella únicamente". 

3. Aludiendo al billete ele la lot.ería que 
resultó premiado y al empleo del corres
p-ondiente dinero recibido, ta..."llbién lo toma 
el Tribunal como actividad que se realizó 
por cuenta y en nambre de la socle.dad. Di
ce, en efecto, que a más de la numerosa 
prueba testimonial, tales hechos son reco
nnr.idos como ciertos por la propia deman
dada. 

Al punto expresa que "en ndlaíón a la 
fuerza indicativa de la realidad de esa so
ciedad patrimonial gue acusan los hechos 
enunciados, cobran su :fuerza los constitui
dos por el hecho de ir ambos a gestionar la 
consignación del premio de la citada lote
ría; como lo ate~tigua el propio gerepte de! 
Banco,· doctor Hugo Salazar, el hecho de 
autorizar a Rave paxa igualmente girar 
sobre la cuenta corriente abierte sólo a 
n-ombre de Ro6alba, lo que en su monto, con . 
un depósito cuantioso a disposición, de
muestra esa ilimitada confianza que surge 
de la existencia de relaciopes seJCuale~". 

Y agrega que todo "ello se corrobora con 
los incidentes y h~cho.!! correlativos a la in
versión del producto de la lotería, en el 
iomueble de· que da cuenta la Escritura 
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264 de 29 de enero de 1974 .. . y con la oror
gacián de dineros en mutuo A. dlstJntas per
sonas, créditos en los que, en· puté, figura 
F.a.ve como acreedor o propietario, quien 
~&tudis. a los distintos !!eudores en ·su ho
norabilidad y responsabilid3d", todo lo cual, 
dlce el Tribunal, "revela. esa concu~reucia 
de adívidades encaminadas a obtener ren
tas de lo.s bienes sociales, pe;e A. que soló 
figuraran en cab~•a de ella". 

Añade que ademés, según la prueba do
cumental \isiblc n.1 folio 12 del cuaderno 
número uno, el demandante contribuyó a 
pagar el arrendamiento de la ca~a. donde 
vivh. con su amll.Dte, lo que "igualmente in
dica comunidad de intereses, pues que se 
responsabilizan como arrendatariM por el 
pago del miSmo local ocupado por ellos, 
como comunidad de goce, disf.rute e illual
ments de repol)sabilidad en el pago d~l cá
;lon pertinente". 

4. Fínalm~te. con cita de alguna juris
prudencia. de la Corte en el punto, ~1 sen
tenciador . determina Jos presnpu~stos de 
h~¡;ho lndi~pmsables para que la Justicia 
declat·e la existencia entre concuolno~ <le 
una sociedad de facto; elementos que esti
ma justificados fll el presente caso. 

"Para la Sala ·-dloe- es nítida la acti· 
vldad del demandante, con miras a obte
ner un aumenro patrimonial y a la pro
ducción de truto3 civiles. mediante ¡., cons• 
trucción en el lote que habh. adauirldo la 
demandada y sobre el que ésta ünicamente 
habia pagado, antes de su unión, wli~ mi
o.ima parte, para lo cual era obvio que h a.. 
bía que acudir, además de su propio esfuer
zo personal, a la consecución de fln;mcia
ción adeettada a cuya electo se reallzan los 
mutuos con garantía hipotecaria, de que 
dan cuenta las escrituras citadas, todas te
chadas con posteríorid3.d a la épocn dP. ini
cla.c!ón de las relaciones extra.ma.triJnoniar 
les entre ellos ·Y antes de su 'terminación". 

hJll 
El reOUlr., 0Xt::&o7dlinacto y 
eo:~t•siilarmto:nes ::lia la ICG~te 

Contra la ~ntencia de segundo grado 
interpuso casación la demandada. En su 
r espectiva demanda le tor.nula do.< car· 
gos, ambos con apoyo en la causal primera 

del otrt!eu:o 368 dP.l Código de Procedimien
to Civil, y que la Corte procede a examinar 
y de.~pacha.r en el orden en que vienen pro
puestos. 

:::.Ugc prln-.e~ 

l. Medlaute é.;;te se acu~a el fallo del 
Tribunal de ser indi rect3Jnente violatorio, 
por apltcación indebida, d() los artículos 
2079, 2081, 2083, 2094, 2096 y 2141 del CO
diQ;o Civil; y de los prcceptoo 1502, 1524, 
2082 ;:,(dem y 2° de la Ley 50 de 1936, por 
falta de apllc:.ación, a ~auu del error de he
chu 1m Que habría incurrido el Tribunal en 
la apreciP.ción de la prueba. 

2. En desarrollo del caNO el censor, des
pués de extractar el contenido de las nor
mas lel!'ales que estima inl r\ngidas con la 
sentencia. auc impu¡ma, concretando el ye
rro de hecho que denuncia. a.•evera aue 
ést.e cnnslot.e "en que el •P.ntenciador orde· 
nó la liquidación y partici6n del caudal so: 
cial, a Imitación de las $OCied.ades conyu;:a
les, es dt'Cir, en doR r.uotas Iguales. sin P.star 
periciahu~nte justiprer.iado el aporte del 
seiíor Luis Alfonso Ravc ni el de su socia". 

"L!l. conclusión a aue lle'>ñ el rallador 
-dice d cepsor- de reP<~rtir por igual, 
lue"o de las deducciones del pasivo y de 
$ 1.?.40.00, ·por causa del P.rror comentado 
es ablertBJIJente cont.raevldcnte a la :reali
dgd fh.ct lca. e•tablecida", pues aue supuso 
l a exi.•tencia de un dictomen pericial "que 
imnon la dividir por mitades el haber so
cial' '. 

3 . · Continuando en el de•envolvirniento 
de esta censura, expre~a el impugnador CJUe 
$Í la Industria, sel'\'íclo o trabaio anreci~ 
ble en dtnero e6 legalmente materia de 
aporte a una sociedad, de ello no puede in
ferirse que la aPOrtación de dicha especie 
"otoráue derecho a la rnlt.w de la m~sa 
partible. ¡x•e.•, Para .tlJarla, es m enester 
apreciarla en dinero y rclactonarl.a, como 
ea obvio, con la valoraeifm pecn>'l to.ria que 
se h ri.rra de toda la masa partible". 

Añade el censor Que si en el caso de este 
pror.c~o no se a.valu6 el aPOrte del deman
dan!~ n i el de la demandada, "nnr medio 
de la prueba pertinente, mal nndria el sen
tenciador, califk ar cuantitativamente por 
mitades, el reparto". 
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6c ronsi:d:era 

1 . Tlenee dklto la d<>ttrba y la ¡mis
pnldenria q~te la "1-eúdll><l ~e hetho. 4lra 
:sea ~a que se lo•-ma pe• rirlad de 1m. C?n
sentirnienw e"¡u-eso, o yn la iJtle s~ GJrGgma 
en 1~ eo:Jalbn:racl6n de ·dos o más personu 
en una misma explotacl(m y ~~sw\~.a ·del 
consentir.l:lento lmplDcito do Ja~· ae~1Vlld:Ldoes 
rcalhaila~ en común, es 11.1r.a sod<l!cilacl! nl:llm.. 

IHf~ ngt"lllgado, .e m pero, que si:e¡;;oilc h sa ·· 
cledail un ;.ontra.t" de ejeoeue!6n sueesiva, 
la cn1iilllil !lJil8 4lle él<lle resulta, a pesw lile 
ñaJl.J!~ nac!da oon viG'lfl vi.cil<l.:!ho e~l!·J:"B 2111 ~e
lmeiones juriillllc&s, ad:quieTe dlettclb·os, y M·!ll· 
trae obllg.tlloioneo, oM!ene pnznc;a• y ~~
didas, y otre Jll~r e~o no es poslble ap.J!car & 
·lfiehas sltua~:'rmes rígidamelilte el princivio 
oe la. nulidad pa.u d~sl!.aoerlo todo:>. m.e 
que [a r.ulicladl efe Ja sociedad ile !Mcho no 
tiene ei<'!e1<> ret roac'lho Rlna fut..Jro, 4na ~ 
dzcluada ra lrl"i!gulllri<la<i; que '"' pne<M: 
afect~r las d-er.eohos de iueeros de &u.."'la 
f! '(1110 luyan ~ntntsüo con eflal; nt qn~ 
1t és~os ~· es [l'~sllbUe alegar la: p&r& exone· 
rarse clld cumpliinle:n1<» die 5lt5 oblligacio· 
J:l4!S. 

:C·on 5unilmnenéo en estos pri,·r.lpi~>• el 
lf.e-lsla.ttnr coDomb'ano oonsa~o-'1.·6, med!ante 
lo~ articulos 2083 ileJ: Códige.. ~MI y iSo:l!íi d:cl 
Códlg<> de C9mercáo hoy ·vigente, eU <!:ere- · 
cho de "adR uno de lhn soctos de unm soci~
c!J,a,dl de 1acro JPaL"a pe11iir su Di~u!dacfón, a 
fin .a~ otU2 9e '.'rmtlicen hs actilri.dailes so· 
ciales, s& 7l~nEd:en sus o-pera·tlones a~~e~;4?· 
res v Ntire ''lo que hulMere a!)>ortailo , oot· 
o:i<>nl!ldt> coo. !$ patt_e p.:t>poN:io~ die las 
l!llll~nclltK lt. Ja SOCJ.c<laoil fllle prospe-ra, o 
di¡Jnin·.l;an "" la ¡>mporciw. CO<"T~oniii<eu.
tc 11 las pádld.M, en cas<> contra=ID. 

2 . :;)e S(;uer.ao cou las normas ~fes re· 
~lati9:~S de S1l t.ámlte . (':'itub ~(, !:A
b!"o Te-.t.ero dlel (). efe !P. C. y ·~1tlllfo :x, 
'll'í~.tfln 0!, WA'br.o Seg::~ndlo del C. 'll!e ·Cv.), ·el. 
proc~so seguido t<m k 1in;:~lbfad in.dlic.:da 
pu0li·! representa: dos dmp~s, .cada UlllJI. doS 
~[as con objetivos ¡nropiO>s: ta piñm!r!l, qoooe 
con~t'.t01y~ mn nroceso C::ec9a1'3tl'Ya, tiene ~ 
abicro ·ú'OiOO dl~c:JtiJ: :v r.e~olver ~~ eli!Ís~e "J.rt 
sodedt.C: tile Olc<1!ho pal":l> decPara::]re y o:>t<!le
r.ar S\0 lfiqnldncllln; y ]JJ. s.egu,-¡.fhn, que as::i· 
m('o ¿D r.arteter de ~jem¡clérn ile [a se:ntmcJa 
d'el car.tenido dicho, lbusca dletl>vminlllr t>Jrl!;· 
cls:lmente euál~s son ros Nenes J;.~rtilbl&s y 

C1!3ál ,u monto ce k> ~tr~ a cm·lllm soeiio co· 
m&s:ponde. 

Por wnslguie10te, caati.IID<> el N:l1erilio pl'~>· 
. ilellé no ba salido eSe su etapa pui'llln~lltl> 
.deela.n~l9a, sób ¡.rnc2& deCilili: las ]IM
terosl()!l<e& 4le la c!-<!manoda c~m~ntes 11 [a 
d-eclar~i&n de exist.encilt y d!lsolucióm de ra 
~oc~edad de lb.echo :r al de~ee<3' consec!!l·tm· 
eld de llqt.:l·tl:;¡ci<\n, oe;;>=~por:oillenoDlc d·eiJIIJ:" 
pa:ra la <l!tl!ll)a subs!gm~~. sñ ea &et'lden_cja 
as elr\imatlvm, Io ~ela11Jyo a ~ ooncJreel·O!ll 
d·ei ~a<ro de nj)ortes, a fin de :no tell'ltnlll! 
ros irlltt:lCes [egalr:len·~ D'eb!d:os. 

3. En absoluta consonancltl con los a.n
tcriores principioa doctrimr1os el Tribunal 
de Medellln después de haber consider ado 
que entre ios su.letos de esta. litis ell:istl6 
una actlTidad común que tendió, con la 
uni ón de sus trabajos y esfuerzos, a. la. ex
plotación de un3. empresa. creada por ellos 
para obtener ventajas económicas, reéono
ctó la existencia. de la. socirond de hecho 
deprecada en la demanda' . de~aró qu~> di· 
Cha sociedad ouedilba en estado de d isolu· 
ci6ll y ordenó la liqulda.clfm de los bienes 
soeinles "mediante la apl\~cl6n de las n or
mas proce.;ales pertinentes"; y dLqpuso que 
ellos se llvaluara.n. 

En n inl(uno. parte de su hilo. ni en la 
motiva ni en la dispositiva, dijo pues el 
sentenciador afi (Jucm que los bienes so
ciales debían repartirse '-'por partes l~ua
les" o en p:ropor.ción c.oncre~amente deter
minada e n cuantía ale:una., entre el dema.n
dallte y la demandada.. Y .s.i:endo ello asl, 
corno en realidad lo es, al golpe advier te 
la Corte oue el car¡;¡o, montado sobre la 
creencia de haberse ordenado repartir. el 
pat rimonio socjal e!! proporción determl
nad a cae en el Yacio; y oue oor no oorres
nonder ta censura al contenido real del fa
Un imoum~o. aauélla resulta clarnmente 
infundnda y par en dé improcedente. 

Se rechaza pue.~ el cargo_ · 

Carg·o segun.ó.o 

1 . Den{•nciase. e.n él violación Indirecta, 
por Inaplicación, de los articulo.s .74-9, 756, 
759 826 1857· v 188tl' del Códl~o Civil; y de 
ló.~ 'precirDto.s 20'79. 2()81. 2083 y 2095 mjus
liltm, por· aplicación Indebida.. a causa del 
error de derecho en que h3bria.. incurrido 
el Fcn.tenclador en la. apreciación de las 
pruebas. 
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El censor. denuncia, como violación me· 
dio, la de los artículos 251, 256 y 255 del 
Código de Procedimiento Civil. 

2. Estima el recurrente, y en ello funda 
el error de derecho que acusa, que si Ja s<>
ciedad de hecho se inició en enern de 1 !lRll 
"con apartes consistentes en un derecho 
real de herencia y de un inmueble, por par
te de actor y demandada resp!!ctivamente", 
erró el sentenciador al reconocer su exis
tencia, puesto que, dice, falta en el proce
so la escritura pública registrada que, se
gún los preceptos cuya i:ilaplicaclón d~ 
nuncla, es prueba única para acreditar 1 a 
tradición de inmuebles, o de derechos rea
Je" constl tui dos sobre éstos. 

Se detiene el censor en el análisis del 
aoorl.e como requisito e:sencial del contrato 
de sociedad. y en sus especies; afirma que 
~uando la aportación dicha consiste en d~ 
~ellos- reales "debe constituirse por medio 
de escritura pública inscrita". 

"La necesidad imperiosa de pactar el 
importe -.expre~a-- arranca del hecho de 
(!\le ¡jara llenar los fines que se tuvieron en 
vista al comenzar In sociedad, ésta ne~eslta 
de un pa~rtmonio propio que i1t va nntrien· 
do. no con cualquiel' clase de bienes qtie 
adou;eran los socios, sino con aquéllos qtie 
teno.:an nexo causal con la sociedad. Si ca· 
d" nna de las p~>rkl! no se obliga a 'efectur 
aporte. en la torma prevenid!\ por la ley, 
y es consider. da, en cambio, para los efec
tos del reparto de utilidades, no hay socle· 
dad a su :respecto; no es socio". 

3. Rematando la fo.-mulaclón del ear
~o. a~evera el recurrente oue errú ·de deJ·e
cho el sentenciador al atribuir a. la prueba 
te'timonial y a la documental que discri
mina., virtualidad ~nfir.irmt~ para demos. 
trar la existencia de la sociedad de hecho, 
nues. añade. por tratarse de cspccinlcs npor
tes dichas probanzas no son Idóneas para 
justificarlos. 

1 . 'll'ommndJ(Jt -por pl!I:lto -ile -¡ttt!.i:lla 111 
·ptecep~iva l~gal p~~tun~nte, ha :il~ho Im doe
U9!Da Q11Jo2 :lx ap&l"!.ac!ó.l:'l, oomo -l!loZI::1lenl4> qtae 
~!! ofle 'lA e!l4!nc08. ·Ille la so~ed!a·ii v ~ae ~~f!l· 
si!r'.e en Jo 9~1e ead.a ~oclo antregit pttrt: ~or· 
m.2.~ "''- ,,s_pU.al ofie és1-tt, pnl!d1! ser de ~J:'otS 
o:laises, a Slllber: a) lllf.l<erl: en d;nero; ll) 
&ipGrre en es~ele; y e) ~!,M':rta ~ ~ncl:Jlst.Jrúa., 

•Com2s¡:oní:e mi ptimeit grupc 1!~ q'l'loa s~ !b.!Ol· 
re en cilineiN> ~orotiv<l; ~s die Jm se¡¡1;11noillm cll<-· 
&a 2ll q11loe rA)n,¡ilste en rothn eoS& C4)me~eialbie 
{dlistin~ ol!el onlineJNl) ca-paz :ie :p!o:sta:r a~
guna tttiliilad, o;:Gmo 1-&s eréilit-:os, 1.% eos.as 
mue1Mes ro tnm1!.1~-~~1.~s. etoe.; y J1erte:'ll!Cil! a la 
reree~ra eiflse la indJu:stzÜl Qt ha"bajQ r,l>!f•'50• 

nltl olio: un asocial!<~. No )r.ay incorconnl-slilta 
OegaE arg¡mo, empero, p~tra O!:tre 2n ,lt eon,._ 
'lituaei®n die fa sooeledlatdl se -~o:r.obben llllll 
apnrtaclones en dir.ero, en e~jlec!e y aú•ll 
em !ilr.t4lltastria. 

2. El «:<>n~xto ofle 1~ sentenc!.r. Impugna· 
cllm Jl>l!rml1e infe:rllr en ?.oirnla ineqr.ah;oca q·¡:q¡ 
!Bn el clllSo sub judíce el ad quem, ]laxa dl!llr 
r.o-r ·!~~a.Mec!dl.:n la l<(lr.ieil.ad O.~t. lto~llh~ Cllll:;>t. 
existencia deciaró, o2stlrnó ~ue .ar aporte oi:cl. 
detn~~:ncllitrtk m e~IIJ oo:nsñstlb ocn ~,., ir:,.,l.'lls· 
tr!a a trab&jo p-el'Sona!, deJ oettnH o:llicoe fll-2· 
frotor c:Ietermiin.ante otl:! la e:~~i:iDn :y :am-
the"t" .:rel capit-8!1 sodall cu:tyo :r2paxfunkn·· 
~ bu~e.a:. 

~11\ién,dJo:re 1r1 ia -.:o~r.~s~ruceión y m'llll!nims-
-traeió:n d~ edilioeio o:l!oe ~ M~loe 6!. .fo.., "'lne efl·
cm•tr•; reaillzailaH -.:on .si t:ra!bajo y oasfu02rzo • 
de lo~ dos S®cias, dijo ~111 ~ee'l;o el seMt~els
dor o!I'Ue "eses !lletos, asñ ~:~c:redit~uios, r<!"&"o2l!ll!ll·. 
sethoid!o:d! 1'<JOr'lt•mica parmlela a las n~J!tc-la· 
nes ex~~~~~ti"lmo1!iaJ11!8 ~n m~rms a f;n .. 
eremer.>ta:r ~U patrkrJOll!n>''; a~:Tegñ, atud;e:ll· 
o&lo a 1111 cmnJml> ofleE 'Dillt.lle d:e lotería, .st 04 
lnve!tsllón ·fiel prodlucto f,e!. p~!r.nic y .a: t•~.!'t 
op=cior.es 011le mullw r~m lnt2Jt;!s, attas. ert. 
Ut~<> qtoe encontró Ia pl'llt];tcip<t0ió::J. da] ofle. 
~n.21111dlmnte, or¡ue te)d:lo e1Ia ":revei~ .sslt oeob1· 
r.t:rrenel~ clle actividades e"•o:oa.mi·r,ada,; & 
obtener ,.,_.,~q ·de J~ b~anes screi!ll.l-ts. 'I'Z!ie 
a q.u-2 rola f:i_!¡Urltl'ltn en ca'btza ~e e'lla"; y 
ana!llzamdo o2I alc:anec que dio al b~cllw ot!o:> 
~u"' ~l ac1>or pl<lp;<tr<t en :paTt-e 'kt8 8-l't'eililE· 
rndentos ~llll!s~dD~ JJ<ll' Ui cornú1r.1 \>i'lioenli~:, 
-il5ce 1Jll.l!e ta.>•bJoE:n fr "lnrl~ca colt'!Ul'J.odlllldl :b 
lnt~reses, pues o!¡U:¡ se res!)nns•lbilizan ooro.o 
ane:n-tl:aúrios Jl<'l' el tJag-o clloei mismo naoea~ 
ooenJ>ado por ellas, ~41-mo corn~.n1-::Im·~ di~ l!.'®· 
oe~. d.isfrnt4! e i~ul!llm~.-n.t~ 1) e !'2SPll:lt~&bi1i· 
llllmllll m al JP"I(() d~l (:a n1r;:n pertine:utoe~'. 

Sp, pu~s, ei aporte "!JU"' ::.1 fo:ll!n """'":lloc~ 
beelho a ~a "'"'Jed!ad oo:r jlllrte den ile:-n .. :It· 
0.an·i4¡ f,<IJ'n~st~ d!R SU mdl!lstria O tra"b'-liOll 
personlll1, y tno en á! de~~l~~ olio2 donthiio 
sobre lmmuebl~s n lllle ofloar-2e1ras re~lles con.s
titu~d:G>I so.hro éS'~os, se lrn"t1)ue au!)ta'l' 
qne para <larl;, por tsW.blo2do:lb ot4'J r.e r.a
qule~ .pe :P.ru.e}:>iJ! ~;¡l':ci.al:, ::10 se~t :ie OEso;,rl~U-l'lll 
,.. • j 
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p'lllbtic:~ debl~Slme111te reglstr~tcl!a. '\! !llie:o:ailo 
c:o!b 5JSL, 1t mas de que el ~rti~u~o ~98 den 
Cóliig6 t12 Comerel<o con.•agn-a li:OOT"tad pro
'ba!.olféa uar:n cl!emostJa:r !a socledatl de ]h.,. 
c':':lo, cabe eoncnu~r af~mantlo <JUe no =ds~ 
el: error ll.e d:ereelr.a q¡;e e~ een.sor Je enxas
tr~. an 'lrribum1l en la aproaclac!(ir, ·tle lm J)rne
bca. ter:cl!irnt3 a· .dlemostra~ ros a.pm:·tl:s it'le !as 
llSQ<CÍJilÓ!QS, 

El eargo regulta entonces infundadD. 

l!WI 

!'\~ :O &S./olla .rentencía de techa. quince ( 15) 
de septiembre de mil novccicnfo3 setenta 
y cinco (1975), proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de :Medellin 
en este proecso ordinario. 

Co.;tas del recurso a cargo de la recu
rrente. 

Cópiese, notífíquesc, insértese en la Glll· 
c2ta Judiclal y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

D2~siio:.'l Aurelio camaohO Rueda, José Maria Esguerra 
St<mper, Ocrmán Giraido Zul~o:c.ga, Ale¡a,.dro 

En mérito de Jo dleho, la Corte Suprcina Me,.clcna 11 nfe?!<!oza, Hv.»tberto Murcia Ballé:~, 
de Justicia, Sala de Casación Civil, admi- .41jcmso Peláet Ocampo. 
nlstrando justicia. en nombre de la Repúbli-
ca. de Colombia y por autoridad de la ley, Alfomo Guarln Atiza, Secretario General. 



Cn:ru Su¡tt~rr.a <le J11st!«a. - SaJa <&! ca
st~eiim Clvil. - Bogotá, D. E., julio ca
torce de mil novcdentos setenta y sei.<s. 

(.Magl&lrado ponP.ntP.: Doctor .Humbert(J 
Murcia Ballén). 

Decid<- la Corte el recurso de queja in
troducido por la enLldad " J . & F. Montoya 
Soc. Ltdn.", quien fue Opo3itora en este 
proceso de pertenencia iw;ts.ura.do por 0\1-
rlo Forero Pinilla y otros. 

l. E:n escrito de 14 (le febre ro de 1973. 
Darfn y Jor¡¡e Forero l:'inl lla y Deograeia.~ 
Sil! tur.a solicitaron al J u~ (lado Civil del 
Clrr.ulto de Chocontá que loa declarara duc
ilon, por haberlo adquirido por el modo de 
I.S. prescripción ~xtraordínarhL, del inmue
ble denominado "La Unión", con cabida 
aproximada d<:! 600 fanegadas, ubicado en 
las veredas de "Teusnquiri." y ·•¡,:¡ Hatillo", 
de la juri.sdi.ccíún municipal de Suescs. y 
comprendido dentro de las espec.íficas alin
dnciones que la demanda consigna. 

Allnnaron los dP.mancl antR.~. r.omo fun
damentos fácticos de S\1 pretensión, que 
desde hace más de 20 niíos vienen poseyen
do el inmueble referido. en formo. pública, 
pecffica e ininU!rmmpi(la, .stn reconocer do
mi nio ajeno y realizando en é l acto~ de ~e-
flores y dueños. · 

2 . A!lmitida la demanda , y por cusnto 
en é..~ta no .se indkó a ~r$Jna det.err!linada. 
nlJ ana como demandado, el Ju1:l(adO .orde
no empt82ar "en logal fonna 9. las pPcnona.s 
lndetenninada~" <¡ue se creveran con dere-
cho sobre el inmueble. • 

Surtido que fue el empla.znmiento, ese 

.. 

mism o juzgado designó curador a.d fitem 
a las persona.~ inñeU!rmtnada., que hubie
ran JX)dido hacerse parte en el proeeso'': 
y, ademft:s admitió la oposición que a la 
solicitud de pertenencia rormull> entonces, 
por conducto de su represe~tantc legal, la 
entidnd ' 'J . & F. Montoya Sor.. Ltda.". 

Fundó ésta su opo.sici6!! en In cardi!!al 
afirmación de que e~ ella la pTnptet.art:< ñel 
inmueble que los demandantes pretenden 
haber adquirlelo por usucapión, pue~to que 
lo habla comprado a Jesús Montoys. Vélez 
según Escrit ura número 3e44 de 20 de agos
to de 1966, otorgada en la Notarla Cuarta 
de Bogotá. · 

~ . Adtilantadn asi el proce."<O r.on la in
teHención del curador ad Dl>l:em desi~ado 
y de la ent.idad opo.sltora, el Juzgado, des
pu~s de haber decidido nc!(~tlva~nte la• 
P.lWI!p<:lone~ previa..~ propue8ta~ por é•ta, de 
pm ctlca.r la.;; pm~bas solicitadas oor ella y 
par lo~ de::nanda.ntea, y de haber agotado 
toda el !,rámite corre8pondten te, pronunció 
~u *ntencia de 31 de marzo ele 1975. 

En hl provklenci!l declaró a favor de los 
demn::~dantcs In propiedad auc éstos <l<!pr e
C..'tron en su demanda: estimó. y as! !o de
cidió, "i.n funda.da la oposición" ¡>resen~ds. 
))Or la sobredicha socieqad; y ordenó, psrs. 
el ca~o de que no se apelara, consultlll' su 
fallo. 

4. Ciertamente, esa sentencia no fue 
npclD.-da n i por el curador ad 'll1.2rr. ni ¡>or 
Ja sociedad opa.qitora; entonces ~ubió en 
consulta >tl Tribur..ul 8Ltperiur llel :OísLríLo 
.Tudlr.ial de Bogotá, el que, s.l decidir el gra
do, la confirmó en todas sus mutes trH! dia!l• 
te prov1dencla proferida el 9 de e.nero de l 
aí\Q siguiente. 
. 5. Contro.·Ie sc!ltcnciu del Trlbunallncnti· 

dad o-:>asltor a n la declaración de nertenen
~!a I!ÚeTJ)UaO nport1mamente el rer.urso de 
casación, que el adl quem, por auto de 9 de 
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ma.rzo de 1976. no conL'edió, al considerar recurr1r e.n casación, no es bastante qu~ 
que como lo.. recurrente e;;traordinaria no quien interpone este recurao ext¡·aordin~ 
habla apelado del fallo de priloor grado, rio ooa ps.rte en el proot'SO, sino que se re
carecla de Jegt~lmación para impugnar ~~ 9u1~re además que el teL"Um!llte. sufra per
dc segundo, que fue <XJnfirmatorio de aquél. ¡ulcio con la sentencia que a.'l! tmpugna. 

Pedida que fue oporliuñomente la repo- El ogravlo. que el tallo causa a fa J>lll"te 
sición del auto anterior , el Tribunal, apo- recurrente, es preci.!a e invariablemente lo 
y!1ndo.se jurldlca.rnente en la preceptiva del q¡¡e determina el interés en reénrrir; ínte- · 
artlc1.1l0 369 del Código de Procedimiento ré3 este que. como presupuesto integrante 
Civil, la denegó; en consecuencia ordenó de la lcgltimnción para impugnar en casa
expedir las coplas que estimó pertinentes c16n, lo consagra posith·amente la ley Co-

. para efectos (!el recurso de queja In ter- loml>la.na, tal cual ~ i·nfíere :neq uJv.oca."ll.en· 
puesto .~ubsldiarJs.mente. te de la preceptiv-a contenida en los siguien-

6. Dentro de la. oportunidad ~VistD. tes art lculos del Código de Procedimiento 
para el caso por el articulo 378 ihM!ern, la Ch11: 
parte in teresada ha presentado a esta cor-. a) El 365 al señalar, como fin ~cunda
poración ln soUcltud de qu:e se le conceda. rio de la casación, el de procurar ht repa
el recurso extr.aordina.rio p<Jr ella ínter· radóo de "los agravios inferido.~ a las par
DU~sl.o, acompaflaodo nl respectivo libelo tes por la sentencia recurrida"; 
la copia de las piezas procesales ordenadas, b) El 366 a! determinar la p1'1Jeedenc!a 
ex~dídas por 1a Seere!JU'ia del Tribunal del recurso, "cuando el valor actual de la 
ad! 4f1Iem. · re.solueión de.~avorable aí recurrente sea o 

7. Asevera la recurrente, a Intento de ex(eda de den mil pesos"; y 
que se acoja su pretensión, que no obst.an- e) El 369 i'l :!ine, al preceptuar que "no 
' te 1'10 haber apellido la sentencia que le tuc podrá Interponer el recurro, quien no apc
desfavnr:~ble no ha perdido el derecho a im- !6 de la sentencia de primer grado. nl nd
:PilgJJ.ar la que conlírmó aquélla. pues que. hirió a la apelación de la otra parte. ·cuando 
añJtde, la con!illll.aCión !ue el resultado d~ la del Tribunal haya sido exclusivamente 
·una consulta concedida "para defender los cbnt!n:n.atoria de aquélla". 
intereses de la~ persona~ no demandada.s · 2~ Fluye de lo anterior, como ob,1a y 
como per&ona· determinada, que exprofeso lógica consecuencia, que ca::eo:e die interés 
no insten la segunda inst.ancla mediante la p&l'a recurrir en usacUm -.:na sentenc!a e1 
apelac lón ante ·¡a eKistencla del recurso de · Ul6igmnte que por acvl(imfcnt<> tle ~us 'Pre
consulta que forzosamente debe tramlta\':5e ter.>•lones n" •u«•e· eon ,¡ fatlo a¡o:.e;vio " 
Y de~.idírse" . ¡J~Itj1Jido clg11.1no: y el' qoe, l!tablentr" recl-

y agrega que "la ,consulta prooede pre- l')t.tlu ~slón pa~l:'imoniaO ean éste, -re"""cht 
cl.samente cu3ndo la llent.encia no ha sido ·sin emhar~ ex¡tre¡;a 0 fmplkitmn<!tlte a ~u 
ap€1ada y procesalmente es una verdadera. provlo !n\Íaré• al consentir Qa provill!cnda 
apelación cstnbleeida en Interés de la li!y q\!<2 te <?.S <le3favnrable. · 
y por su m!nlsterio, para que el superior Hablando del tnterés para recurrir en ~.a
revi.:se el proceso y de este modo se fav~ sación, dice el maestro Manuel De r.r. Pla
tel'.c&n 1M persons.s en cuyo beneficio se za que "pllede ocurrir, como hemos visto, 
ha establecido. como son las uersonas no aue exl~tleMo tnleialment.e. interés, haya 
dcmandallas directamente <>n -el juicio de desa.parecido, por el aquiet<.uniento ante las 
¡::t:rteoencia, puM que de haberlo sido, no resoluciones de la primera instmcia (a.so:n
estarla.n atuparadas por la consulta y for- t,tmtento tá-cito), o por e.ctos de expreso 
zos.amente tcndrian . que haber .apelado, prom¡nctamiP.nt.o a los del proceso, que nos 
para recurrir en casación". constriñen a estar y pasu por ~ma sltua-

Consldleracñones llile 1m ·full'te 

1 ~ Dentro de la teoría del derecho pro
cesaí es hoy verdad averiguada que, para 

cióD que hemos- creado Irrevocablemente" 
(La Casaclón Civil, pág. 361, Edit01ial Re
vista de Derer.ho Privado. Madrid). 

3' A nn de luLelar los derechos de cier
ta& pemonas, la ley de enjuiciamiento el
vil Colombfana ('Art. 386 C. de P. C.} ha e,;. 
tablecldo, t rente a determinadas sQntenclas 

! 
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de primera Instancia, el e.'Ccepclonal grado 
de consulta., cuando dichos fallos son ad
t'crsos n esas personas. Lo clllll significa 
que la senten cia consultable, a pesar de que 
no se Impugne, nu a{lq uiere tlnneza ni es 
por eode coercible hasta ts.nto·qu.e el supe
rior, en ejercicio de la competencia funcio
nal que Mi se le atlibuye, no la revise on
ciosamente y tome la.s correspondientes de
cisiones, sin olvidar la prohibición de la 
~r-aam:m~:tto· 1::! p,z,Jus. 

Sin embargo d~ que la consulta, por ex
preso m8Jlda to de la ley, "se tramitará y 
decidirá por e l superior en la misma tol'll;la 
que ¡a, apelación", no puede decirse que sea 
propi.amenl.<l un recurso de alzada.: la con
sulta se asimila. a. la apelación por su tr!l.
mlte y decls!ón, es cierto, pero se difersncia. 
porque no provien~ de la parte perjudicada, 
que es nota es~nctal en Lodo recurso. Es la 
consulta, como se ha dicho, "una. apela
ción oficiosa". 

Uno de loo eBSOS en que, según el preci
tado anícul<l 386, procede la consulta; es 
el de la.s sentencias d~ primera instancia 
"que fueren a.dver$as a quien estuvo repr~
sen tado pnr cundor g,<f lit~rm". Lo cual si~
nitica aue el segundo grado de com~tencta 
funcional excepcional referido no se conc-e
de a favor de las p~rsonag que e~tuvieron 
presente~ en el proceso directamente, o por 
conducto de su representante legal o con 
vencional quienes, por lo mismo, pudieron 
ejercer a11! sn <lel'l!cho de defensa y dentro 
de é~te singularmente la impugo.acl6n, al 
través de apelación , de la sentencia de pri
mer grado que les causó agravio patr111l;Q-
ni~ . 
~ ~e uu31t.:o- con 1RS no1'lttllll regu[a

ti'l'&l< liel trámite óel proeesa ifu pert.."m r.
e!e, y;¡ soo q~ IL clem¡¡,ni!a ccn h cua; se 
hUtía tceiia!a peJsot:a ~ «mo (!~ 

· mnDilald!u. o (ji.Ce no -G:~gn~ ~> llin!!fmA, lo 
fi'Ll>e q,cW't'>t cuemlo n.a ñ gma 1i mlu ~-;: ~ 
reelto rem! ¡mincl~J snGJ>.~ el irnm~1oeble <J'll2 
")ll'lrlemll<l U~11C3piaT, al! alJJto ad.'!llisorlo die
be dlsp!row " l -et~l~ia:¡;¡:mioelllll<> .n., llas '"Perso
llllt.~ e¡ u a ~ <:reut oo:n. oi!e=~l-:.<16 so!Jwoe ~1 l.'>e!
~~'G :t5en", .a liiw 1l.:: qll:!e 9e pi'eSen'be111 
-DtJ'I'Tt:m.G\m~n4e a iotmllll.nr OJl~sfc'ón d~~~
Cro .fl3 Do·s di~~ il.ia~ ~.guientl!~ a i2 focl':ta. ~n 

. qu·c gutedle aurtlto oel cmp.Jullr.:l.ier.te-, o a1llll 
d.fASt:'U~R, en culllqwier. ·tstadla oil~ IP''~· 

íl'lll'tl cGttt\)l~t~::: lm gmaro1!;n :ie! emp~a::tru
DrlleL,to de Da~ "pe~n¡:¡s .ind.et>ei'lroiM&ls", 

dliS!l)one. Da ~ey q~e a:n:e -ve• ~e:rJ'eccJn,:nmdl·:> 
~sts s~ les desl¡:n& e ~llas ew-.00= ad Utem. 
~'9.uien -cj~r.eerá el c;u¡¡o :ltasf• l .tt \.et"-"ll.ne
d ou del _,roc-ero", [6 qDe lm})!iu qu-e muy 
a. peu\' & q- sz lpl'2Stntcn O¡>Osl·l>o:res '1 
S<!D!l &dln:iti&s oom~ tal-t.s, -el 1:tttoll,. (!Ur!<
dlor· oonti'll.é a en sw~ ft~nclol!l.es., ¡ttiGS 0Stit 
r e::m.l<.ent-'lndl} a Jog ·posi'illes h1i:e!e3ltll.uli 
au~ent.ts, pe7a iliO a los opasitorcG qne h~n 
~omp~JM:oeiilo au pzo.eeso. '1l asl ¡o~rM!~ oou
rrlll', como acontc;ce 21n el caoo l''"'~e:ltll!, 
q:u41. ~ pro~eso se adef.an1At l>VJ'l o:l ctem~~:l~
dlt.nte. ca111 el .,,.o~itfor u a¡;:osñtar·Q& !JUe se 
¡p:r:e!re!llten amtt9 lile piaf·elf.r se•otenofi!l ;r c~lD 
.el eu1ador ad lltem. 

llJie e~t.> sto~?ri~ ~e impone a1irmav q:;¡~ l.t!l 
con•wta de 'Ja scnte1r.1oei.m ·tltloe ~t~ tml e~sn 
acoia Das · pr~éens;a1'bes <le in dem111ndl0l, o r-
0::11\nad« itOII el m~rne7nJ n1 clld s.;-i;l~:JJo ol.l3 
&1 C~d1go uiloe il"rroedlimi~"'';e ~vil, l-o es 
e .. cllllsivnmente 111 €n'lor de qt!!CJYcs ¡ru
dieruio lu:be>rb Jtetito, :'lO se )7re<'~ft~')ll a! 
p ro<eSOo . a fla:er vale" !!llS p<u!llle'l ill'le1··e
- y par e!lo eootmuaroa re~'>Citt.Uos 
pe2 d c>.'<Jadlm a.d litem; y no cm fa'9nr C!.c 
ope~tor>!s o¡¡ue. pol' e-.ta~ ma~~~~!!!~ al'.i, 
"1lo8d:<J:n PT>a~aJ ~ se:rlten(:¡a Ctlle l·eS Je\'llf.t.l> 
{csfawva(tllO. Gi litsf !ll® lo hicieJte::l, 91< s1-
ne..,oeio ,.¡l!'lt:fécil <iJUe <!O::lfiÍS~tetll Ja; t'ei t>l U· 
t:l11ht:~ ad'!ersa, lm enaD r.J)or eanfi;C s3 torr.s. !u.
tocall>fc nor eJI jue• <11Ü:e eor•oce ln consulta 
<ll•tllll>ltrlam an P.a~:~~:::~til'l dJ.e otres ·p~n~onu. o 
'>811 a:Ioe ~"~ j:~<~>slbJe9 int.t~~dl<Jos oqtte 1110 i1oAL7t 
concurl."ldo a1JP>:rocsso. 

50 En el caso ~:t~b 1udlee la. entld~d hfiy 
rec-urrente, no obstante no haber sido con
cretamente . demandada, oport.uno.me:1te 
comuareeió al uro~eso. en el cual, a mis de 
haber formulado sin é)(ito excepciones pre
vias, prcscn1ó o~ción a la demanda de 
pert~nencla. alegando ser dueña d!!l bien 
obJeta de la litis. 

'J'al Opo3ición, como quedó "illto, fue es
t lldlada en la sentencia de primer a Instan
oía y expresamente recha2ada a l cnn~lde
rarla el. a auo carente de fundamentos; y 
como . frente a esa resolución la opositora 
guo.rdó sílencio absoluto. su conducta sig
nifica aue implícitamente 111. cnn~lnt.ló al 
no apelaría. y que el fallo. en ln atinente a 
esa e~pecífica decisión, alcanzó ejecutoria 
desde cntQn~s. 

En estas circunstanr.ias. tiene cabal apli
cación la p7e~ptiva contenida en la parte 
final del artículo 369 del Código de Proce-
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dimiento Civil, frente a la parte que, lta.
biendo comparecido al proceso desde su 
primera instancia, no impugnó sln embar
go la sentencia para ella desfavorable que 
a.llf se pronunció. La confol'mida.d del ven
cido con el fallo judicial de primer grado, 
priva a la misma parte de base adecuada pa.
ra censurar en casación la sentencia con
firmada. 

C4:cñsión 

En mérito de ·lo expuesto, la. Corte Su
prema de Justicia., Sala de Casación Civil, 

IP'..esuel ve: 

19 Decláro~se que estuvo bien denegado 
el recurso de c!lllación interpuest-o en este 

22. Gacota.. 

proceso por la pute opositora a. la declara
ción de pertenencia, contra. la sentencia de 
10 de enero de 1976 proferida por el Tri· 
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá.. 

29 Envieoe esta. actuación a dicho· Tri
bunal para que forme parte del expediente 
respectivo. · 

Cópiese, notifíquesc y publíqt.te.~ en la 
Gs;ceel.a Jrud[c;al, 

llurei1D Camacl1o Rueda, Jos< María Esyucrra 
Sampcr, Germán Giraldo Zuluag11, .4lcjl1ndto 
Mendooa. 11 Mendo.a, lr><móeTto .vurc14% Btt!léft, 
Al10'IISI1 Peláe~ Ocampf1, 

Aljmuo Guarin Ati24, Secret.ario Goncro.l, 



~ tet<~. Jf urispruile.ncia. 

C<>rte Suprema éla .Zus1iCIL - Sala de CD
sec»:> Cim - ~otá, D. E., julio vein
tidós de mil novecientos setenta y seis. 

(Magistrado ponente: Doctor Alfonso Pe
láez Ocampo) . 

L" Corte decide el recurso de casaciún 
interpuesto por la parte demandante con
tra la sentencia de 2 de diciemore de 1974, 
prommci~da por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de F'el'eira en este pl'Occ
so ordinario de Francisco Salazar Mej ía 
frent" a J aim ~ Or tlz. 

Am1eceile:-ll.e•. IE:U Dltigio 

l. Por medio d~ Escri~ura pública nú
mero 1927, de 23 de noviembre de 1913, 
celebraron Wl contra to de compraventa Slor 
lazar Mejí.a y Gómez Ortiz, de cuyo tenor 
resulta que el primero dijo vender al se
gWldO un lote de terreno rural ubicado en 
)urisdicción del Municipio de Pereira, com
prensi'I'O de t.res hectáreas y ochO mil cua
trocientos metros cuadrados (3 h. 8.400 
m t8.2.} de supcrlicie, a.Undado como se in
dica en la precttada e$crltura, y por un 
precio total de $. 150.000.00 que P.l compra
dor quedó debiendo al vendedor. 

2. En dcm!lllda. que élste propuso contra 
aquél ant<J el Juzgado Segun<lo Civil del Cir
cuito du Peteira, para que .se declarara que 
el demandado esfá eo. la obligaeíón <le au
mentar el precio de compra fijado en el 
con tl'ato, de acuerdo con la m~>yor cabid a 
de ten-eno cogido por él, y además, en la 
de pagárselo en el plazo que lije la sen
tencia, salvo su derecho de a umentar pro
porcionalmente el precio o desistir del con
t r.a.to, atirmó que ~~ objeto plimordial de 
éste fue el de hacer ·una venta del preilio 

por cabida. no el vender o comprar un lote 
en cerrodo por éste o aquellos linderos, y 
que el comprador, sin previa medición del 
terreno adquirido, t omó posesión de un lo· 
te de terreno mayor que excede en dos hec
tárea,¡ y media mús o menos del vendido, 
con lo cual, además de lesionar su9 i.ntere
~e~ "~e exlralimiLó en lus términos del con
trato". 

Cou oposición del demandado se t rami
t'• l a prlmnn. instRn cJa dd prl•C~so, a cuyo 
términ o el ju2gado, por sentencia de 4 de 
.:septiem bre de 1974. denegó las. declaracio
ne$ $0licita4 M. ~ <leman<lante .apeló de es
te fallo y el Tribunal Superior <fel Distrito 
Judicisl de Pereira, (J,Ue conocló del reclll' 
so, confh~nó la dccision dicha. en sent~ncia 
de 2 de diciembre siguiente, contra la cual 
la misma parte interpuso CB.'l9C16n. 

.Las razc~ dell ad q u cm 

l. El sentenciador considera. e¡ ue en la. 
ocurrenela de autos se trata. de est-ablecer 
:<1 la compravr.nt.a .a que se refiere la &
crltura publica. ·número 1927, de la. fecha 
y proccden~ia ciU.das, se celebró con rela
·ci6n a la cabida que en ella se singulari?.a, 
<'!S decir, si ésta fue el mó,11 determinante. 
par~~. es~ablet.'t!r el precio. o si $P. f ijó dir.ha. 
cabida " por vía meramente ilWlt rativa" y 
In verdade ra intención de los cont ratantes 
fue ra de vender y compra r, respect ivamen
te, el rote de terreno alindado oorno apare
ce en la .sobredicha escritura. 

2. Fija-do este objeti l'o del proceso, trae 
a colación el concepto de algunO$ exposito
res de dcJX.ocho civil. y la doctrina de esta 
corporación sobre la sujeta materia en 
cuest ión, y de esto.s diversas opiniones con
cluye "que la sola expresión de la cabida 

. de un inmueble, cuando ella ~a elemento 
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determinlllltc para la fijación del precio, ron Lopó¡;rafos para que efectuaran 13 me
es racwr suílClcnte par ... con cluir q ue la dición del terreno. s~ p:tso un precio de 
venta se hizo po1· r.aold.a, a menos que la $ 50.000.00 po1· . cuu.dra''; que el segundo 
intención de las pal"tes apa.re;o~;a cl<1J">Uil<!n- "'dice qnP. ~>l ~ñor Jairo Gómez le compró 
te mBJll!io;s~a en el contrato en sentido un lote de tcneno a don FranciSco Sala
contra riO, es d~>cir, expl'e~anao que no obs- zar Meji~ a rV<ón de $ 511.000.00 la cuadra; 
tante la fijae1ón de 1a caiJtlia y el prec1o que 1 ~. n~·guclación se hizo por seis cuadras, 
por u mdM de medida, laa purtes .sólo han las cwtles d~blan medirse. . . El negocio se 
I.Cll.ldo 1a mtenclon de vender y comprar hizo por la cabida ~~ terreno, comprando 
cuerpo cierto'·. · c<.dl< euadn a $ 50.000.00 y don Francisco 

~ . En la misióu que se trazu el sen ten· iba a vender S<'is cua<lras"; que el tercero 
Clador oe p(mer en CJ&ro la verdadeni in¡;cn- "dice que él IJ"tsOnalmente, en asocio del 
Clon d~ lll!l ot.organtcs da ia ~rrtura l ll<r/, señor Julio Qonzú.!t,z, midieron lUla t ierra 
wce que la parte demanaante a.d¡untó al de propiedad de don Francisco Salazar, 
ateg.o~.w de segtmna. mst:mcld. un docum~n- ubicada en la región de 'F.l Rocío', en este 
t o que con~1enc lllln promesa <lt: venta ce- Municiplo. Que el ne;godo sobre medición 
lcbl'~oo eutr~ Salazar 1Viejia, como pl'Omi- de la tierra. lo hicieron con el seilor Nelson 
wute ve•tdcdor, y Uómez üniz, co:no prn- Tl'Ujillo, con quien convinieron en medir 
mu;enle ~-ompraoor, res~cto de un iot.e de ;;ei;; c;¡acJras que el señor Franc!sco Sa.la?:ar 
terreno oe se•~ cu~dras ae cabida, cada c;.¡a- Ic vendió a.l señor Jairo cuyo apellido ig
dru. de ochenta metro~ euadradu;;, tomados nora."; s que el cuarto manifes tó "que rin
de la Iinca ··consota Ha.mburgo", que se de dea:aractón sobre un:a venta que el se
mccura en el ;i~rnpo que acucraer• ,a,:¡ pa.r- ñur Fra.nclscu Sahczar te hizo al seflor Jairo 
tes, •e.mc::lcio en cuem.a que l·odo su frente Gómez de una parcela ubicada en el paraje 
ha de lindar con la carretera y s.ll centt9 de 'El Roclo'. La medición del terreno la 
con la q~bcada Consota, para as1 ponerle contrataron el IA!stigo y el señor Mamllln ela 
ius lindero;; eopecwes a ia OOrt't5pondíente COJl el se¡ior Netson Trujil\o y un com.P'lñe
escn:m·!l.; y qnc el :tlJ"ccio de la venta pro- ro de éste de nombre Ornar". Pero que to
mctlaa es de S 300.uOO.OO. dos los t.estfgos, continúa el sentenciador, 

J),~-c t(llllb!cn que, según el apelante, "lo declaran que e! ella que Jban a otor¡¡oar la 
ocurr.do en e;;ta compraventa. pot· ca,¡¡ids. ·escritura de compraventa, los topógrafos 
c.s oe dLana repettc>í>n", pue.<tn qm: Sai;L?.ar J:eva.ron 1(1;> linde .. os del Jote mu.tc rla d~ la 
Mt>)lu vendió a Gomez vrtlz sois .oua.dra.s venta y un mapa a la Notaria, pero que el 
del pred1o, a $ 50.000.00 cada uJl;J., y que vend~d~>r Ralaz.ar manifestó que no acep
pano. n<• p<lgat· mucno;s impue>;tos y pam q_ue taba los Informes de aquéllos, q·..1e los lin
·¡a bo1ets. oe regi$t1·o v¡¡,liera wenuo, acor· <1f.'ro~ 1m dahn. él por un·~. hilern. de r¡uiP.
darou los contmtantcs fiJ~ ·un precio de brabarrigOlS o naccdcros, por lo cua.l hubo 
~ .1$0.000.00, pero que wn:~erv<lrun la. ca.- n ecesidad de rerormar los linderos q ue ya 
ola& conv~ruda de las seiS eu a.dr.&s al 0ec1r est&l>an dictando ~n la Notaría y aceptar 
qae se vendi.ll.n \res hectát-ell.'l y 8.400 me- los que au¡rlrló el vendedor, y q11e por ello 
tro$ ~uadrados. Advierte, empero; que este en b. escritura cmtstan los que Salazar die
documento no puede tenerse coma pr.ueba t.ó, y que consultado el comprador Jalro 
m que su comenido lo recoge la Escntura Górnez eliJo que aceptaba la decisión del 
num~t"O 1927. •·entledor · para evil<tr proiJJemas y asi que-

4. l:l.cfmendosc el scnt.cncludor ala prue- dó ddinidl:l la situación. 
ba aducida al proceso, exarni.n.a. "los testi- El ~en~nr.iador deduce de estos testlmo
¡¡os c1la<Jo.;; por la parte demandada", Nel- nios "que la venb~ del lo~ de t.erreno.ol>
~on 'frujii.Jo Cadav1d, Om&· Montoya,. Jc- jeto de controversia, s" hiZO ep prl~91p1o 
sils MB.nn. Maru.i:.nda y JuJio Enrtque uon- por cabida., es decir, en 1 con31der¡u;1on n. 
zi1Jez Custano de tos cualeS dlscrmuna que una cU>Y.ia de se1s cuaaras a razon de 
el p11mero déctara. " que en~:e F xaucksco s 50.000.00 cada una, pero " (1U1.m ll h ora 
Sa.laza.r y el señor Jairo Gómez se e::Ita.blo e! señor Francisco Sawar n o qwso a~p
una. ncgomacion según la. cual este último . tar los datos que iban a sunúnl~tra.~. quu~
compraoa al prm1e1:o 1,m número determJ- neñ midieron el terreno. . . Y. re~olv1o que 
na.do de cuaaras de IA!rreuo. ~ contra~&- vendía por una línea de qu1ebraba.rrl¡;us 
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que existe en el predio'', lo cual fue acel?" 
tndo por el comprador Jairo Gómez OrtJ.Z 
"para evitar dificultades ·en el otorgamien
to de la escritura", y además, que de esta. 
manera se modifioo la intención de las 
partes, y que "ésto es prec:.samente lo que 
oemuestran la.~ pruebas aportada~ al pro
ceso y lo que se deduce de la Escritura de 
eompr.a.vcnta número 1027 de 23 de no
viembre de 1973, de la No~aria Primera de 
Pereira, en la cual no aparee~ que la ex
presión de la cabida hubiera sido el móvil 
determinante que indujo a las partes a con
tratar, pues los $ 150.000.00 que en la ci
tada escritura aparecen estipulados como 
precio global del inmueble, no correspon
den a una venta de seis cuadras (3 hect •. y 
8.400 mts.) :¡¡, razón de $ 50.000.00 cada. 
cuadra, que fue el negocio celebrado lni
cialmentc". C011tínuando el Tribunal, ex
presa que el demandante dice que la venta. 
se hizo en la suma de $ 150.000.00, pero que 
"sobro e;ta. aseveración no existe prueba 
de ninguna naturaleza y por tanto, el ju~
ga-dor tiene aue atenerse a las estipulacio
nes consignailaR en el instrumento público 
que recoge el contrato de compravP.nta.", y 
finalmente di<"' que "la _prueba aportad~ 
por la P.mc demandante:• -diligencia de 
ínsper.r.16r. judicial y dictamen Jl"'rir.ial
''no conduce a deavirLuar el hecho claro 
demostrado por la parte demandada, es de
cir, que el contrato de compraventa que t!B 
un principio se acordó por cabid~, fu:: mo
dificado en el momento de otorgarse la res
pectiva escritura pública, en el sentido de 
vender. cuerpo cierto y por linderos deter
minados". 

D~manda d:e ea§2l>Ción. 

Dos cargos le formula el recurrente a la 
sentenéia dP. segunct1 instancia, de los cua
Jes pro~pera el primero. 

li'rlm~L' ·Cm!g·D 

"Causal primera del artículo 368 del Có
dio:o de Procedimiento Civil. r,a sentencia 
es violatoria de normas de derecho sustan
cial.: articulo 1887 del Códie;o c:vil. por in
terpretación errónea y 1888 del Código Ci
vil por falb de aplicación". · 

·---·-··--
Estima el acllsador que dadas las $Ú))li· 

cas contt>nidas en la demanda incoativa del 
proceao y el haberse d('rnostrado que el lo
te de terreno vendido tiene una superficie 
de 6 hectáreas 3.528.34 metros cu:aiirados, 
o sea una cabida mnyor en 2 hectáreas 
9.588.34 metros cuadrados, era menester 
la aplicación del mandato final del inciso 
1º <fe! articulo 1888 citado, que el senten
chdor no hizo actuar porque, a su enten
der, en la E~critura 19~7 no aparece que 
la expresión de la cabida hubiera sído el 
móvil que llevó a las partea a contratar, y 
de resultar de los testimonios "un cambio 
del rumbo de cabid9. a cuerpo cierto". . 

Explica el concepto del articulo 188'1 del 
Código Civil y observa que "se puede ven
der un fundo como cuerpo cierto, como con 
relación a la cabida. Lo usual, regla gene
ral, es que se venda como cuerpo cierto. J.,o 
excepcional es que re venda por cabida. 
¿Cuándo se entiende que la venta. se hace 
con relación a la cabida? La ley no exige 
fórmulas sacramentales. Siempre que apa
re•ca esa intención. Y en términos 'tajantes 
declar-a que la venta es por eabida (se •en
de por ca.bida) siempre que la cabida se 
exprese de cualquier modo en el contrato, 
~alvo que, excepción a la excepción, las par
tes dec.laren lo cont.rario (Arl. 1887 C .. O.)". 
Y ag1-ega que "cuando se expre~ la cabi
da la venta es con relación a la cabida, a 
menos que las p~ de~laren lo contra
río". 

En pro de su ·tesis, acude al primer pro
vecto de Códi<l'O Civil del señor Bello, el 
señor Vélez, "cuyo texto -nota- fue cu
rio..qmente recortado ~n la transcripción 
hecha por el Tribunal", a la doctrina iie la 
Corte expuesta en distintas época.~, y con
cluye diciendo que "la ley dispone que cuan
do se declara la cabida la vento. es con re
hción· a la cabida. salvo declaración en con
trario. Aquí ~e vendiP.rcm seis cuadras des
membradas de un fundo mayor, que se 
tomaron en razón de la venta, y las partes 
jamás hicieron declaración de entendP.r que 
para ellos seria irrelevante una discrepan
cia entre la medida declarada y la real. Era 
pues el caso de aplicar los a.rticulos 1887 y 
1888 del Código Civil, cuyo quebranto en la 
ronmt mencionada lleva a la casación del 
follo para que, en instancia se revoque el 
proveido del juez y se dicte sentencia esti
matoria", 
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l. De acuerdo con el artículo 18!17; "Un 
prcdi.o rústico puede venderse con relación 
a su cabida, o como una especie o cuerpo 
cíerto. -Se vende con relación a su cabida, 
siempre q11e ésta se exprese de cualquier 
modó en el contrato, ~alv'o que IM partes 
decla-ren que no entienden llarer t.lileren
cia- en el precio, aunque la cabida l'€al re
sulte mayor·O menor que la cabida que reza 
~1 con trato. -Es indiferente que se Iije di
rectamente un precio total, o que é.ste se de
duzca de la cabida o número de medidas 
que se expt·esa, y del pt-ecio de cada .medida. 
-Es 3$1 mi.~mn in!lifer<!ntP. que sP. exprese 
una cabida total o las cabidas de las va
rias porciones de diferentes caUdades y pre
cios que contenga el predio, con tal que de 
estos datos resulte el precio total y la ca
bida total. - Lo mismo t.e aplica a la enaje
nación de dos o mñs predios por una sola 
vent<\. En todos lo.~ demás casos se enten
derá venderse el predio· o predios como un 
cuerpo cierto". 

2. Del precepto transcrito, resulta la re
gla general de que un predio rústico s~ ven
de como una e~pecie o cuet·po cierto, y sula 
excepcionalmente por cabida, cuando ésta. 
se expresa en el contrato en una medida d2 
superficie coo oc ida. Se presume est.a. últ.ima 
por la mera mención de 1~ C;>bida, pues, CO• 
mo adv.ierte el cueationado precepto "se 
vende con relación a su cabida, siempre 
que ésta se exprese en el contrato de cual
quier modo". Pci'O como esta presU11ción 
es .simplemen~ legal, se puede infirmar 
por !ll. declaración de IM partes, eont.enilla. 
de:sde luego en el contrato, de que no ha
cen diferencia en el precio del predio $Í la 
cabida. real resulta mayor. o menor que la 
cabida declarada. 

3 o En relación con el entendimiento del 
cuestionado artículo 1887 del Código Civil, 
la CortP. en sentencia de 14 de junio de 
1976, aún no publicada., expresó que como 
este prece;:¡to, "despu6s de expresar cuán
do se vende un fundo con relación a la ca
bida, prece])tóa en su parte final aue 'en 
todos lo-~ demás caso~ se ent~mdei.'ÍI ven
derse el predio o predios como un cuemo 
cierto', ruel'7.a es aceptar que esta fornia, 
o sea la venta. como. cuerpo cierto, consti
tuye la regla· general; y que- sólo por ex
ecpc16n se deben entender vendidos los pro-

dios rústicos con relación a su cabida". Y 
agrega la Corte, en la misma providencia.. 
que de aeuerdo con la preceptiva contenida 
en el inciso 29 del precitadQ artiC1llO 1887, 
l1o.ay venta por cabida "siemp1·e que ésta se 
expresa de cualquier modo en el ·contrato", 
a menos que las partes dec-laren que la ca-· 
bida en nada influye en el precio conveni
do. De esta ~uerte, es pertinente afirmar 
que la norma en cita consagra la prc.sun
ción de venta por cabida cuando en el pac
to se .señale precisamente ésta, presunción 
que, por ·ser puramen~ legal, queda infir-. 
mada o diavirtuada cu!llldo se demuestra 
q uc sin embargo de la expresión de la ca
bida del pred1o, ésta no ejerció lnflujo al
guno en fa fijación del precio, o sea cuan
do aparezca que las pnrtcs apreciaron el 
valor del inmueble por consideraciones di-· 
tenmtee a su ext-ensión o superficie. (Pro
.ceso ordinario de Promotora Menga Ltda .. 
contra Manuel J. Quintana v otro}. 

4. Descendiendo al caso de· este proeeso 
ordinario, se ul=rva., como lo hace notar 
el acusador, que el sen~nciador incurrió 
en interpretación errónea del comentar:lo 
articulo 1887 del Código Civil, y como con
secuencia de este quebranto, en inaplica
ción del articulo 1888 de la misma obra., 
pues, sin embargo de que el primero era 
el l)P.rtinen~ a la situación fáctica del pro

. ceso. lo hizo actuar en. forma que no con
.sulta su verdadero entendimiento, y el se
gundo, porque hizo caso omiso de lo que 
el precepto dispone y por tanto no lo apli
có en el caso. En efecfuJ no obstan te admi
tir que dentro de los término~ de la Escri
tura númP.ro 1927 se había expresado la 
cabida del predio vendido por Salazar Me
jía a Gómez Ortiz, lo que constituye una 
p-resun~ión: legal de venta en tal forma que. 
sólo admit~ la: prueba en contrario que se
ñ ala el mismo precepto, el sentenciador en
tendió equivocadamente 9.ue se trataba de 
averiguar en este caso "SI la fijación de la 
cabiqa fue móvil d~terminante para esta.
b1ecer el precio de la compraventa, o si se 
fijó dicha cabida por vía meramente ilus· 
trativs." y que la. verdadera intención de 
los otorgantes fue la de negociar "el lote 
de ten-eno comprendido dent.ro de los lin
d~ms cspecihcados en el instrmnento res
pectivo", esto es de una venta de cuerpo 
cierto. F.sta indagación, de la cual dedujo 
lo segundo, no venia al caso, porque ya las 
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pa~ habían establer.ido eu tntf>.nción al 
ell]lresar la cabida del predio materia del 
contrato de venta. L<l que el sentenciador 
admite· con su ultenot retorma. "Nada se 
opone -dice- ·a que un contrato de com
praventa de un terreno, que en principio 
se ha pactado por cabidai se modifique Jue-
go y en el momento de o orga.r la escritura 
pública corresp:mdienl1!, :~e ré~uelva que 
la venta se hace por linderos determina
dos». Esta modificación del contrato no se 
coUBign6 en la Escritura pública número 
Hl~7. Todo lu \.'Olltrario. aD1 se dejó vigente 
la e3t ípulsción de la venta por cabida, pues 
se dijo vender tres (3) hectáreas ocho mil 
cuatrocientos metros c;¡adrados de terre
no por un ¡¡recio de $ 150.000.00. 

5. Como el sentenciadór, entonces, in
terpretó err6ne3mente el cuestionado ar
ticulo 1887 del Código Civil y no aplicó el 
articulo 1888 ~bi.:t·elt', debiendo hacerlo, 
prospera la acusación y se impone el quie
bre de. la sentencia de segunda ínstanc;a y 
su reemplazo con la sentencia sustitutiva 
e¡ ut h:1 d~ proferir la Corte. 

-----------------------
3 . . Bl vendedor le entregó al compr.:.dor 

el inmueble, puea asi lo declaran ambos 
contrats..'ltes en 13. cláu;,;ula cuo.rta. de la 
Estritura núme ro 1927; pero resulta qne el 
primero, en la demanda incoa t i va <!~ este 
proceso, en el hecho tercero, se queja de que 
"el comprador, sin previa medlcl6il del te
rreno 'aCll)uirido, el C1lai .como era. lógico 
y natural debia estar dentre> de los linde
ros que se dicre>n, te>mó posesión de un Je>te 
mayor que excede en dos hectáreas y me
dia m á.~ o menos .. , por lo que atlrma lesión 
de su patrimD!llo y extralin1it ncl6n en los 
térrnlnoJ~ del contrato, y como consecuen 
cia propone la acción que al vendedor ntor
g,. el ur~lc;ulu 1888, !nci¡;o tQ,. del Código 
Civil, esto e.s lo. de aumento prop\)rciom.l 
del nroclo, salvo el derecho que le Miste 
·al r.omprnctnr de d~sistir del CO:ltrato. 

El comprador diÓ contestación a la de
manda nccotan-:lo el hecho del otorgamien
to de la E3critura núbliaa. número 1927 y 
ncg-at.ldo los demás hechos que en ella .~e 
afirman ; y yn en el término de pruebas del 
proceso se J>ra<:ticó una diligl!nela de in.•
pecetón Judicial, en awcio de -oentos. e1 
Cundo materia de negociación entre deman
dante y demandad(), donde, en prime:- té r
mino se Identificó éste, previa conf ronta-

l. Aparecen demostrados en e1 proceso . clñn de sus linderos. En dicha diligencia, 
lo~ presupuestos del mismo

1 
consistentes en según el acta respectiva, <!1 demandado 

la competencia del juzgaaor, la demanda aceptó "oue el ten~no que actualmente tJe
en tonna, la. capaCidad de las partes y la ne ¡;(lfl'ldo f:S el mismo que comprende la 
capacidad procesal de las mismas, que son escritura de la demanda (ale) v por los !in
loa requisitos que .previamente deben re- derns oue alli se señalen". y' a su ve?. el 
unirse para poder obtener nna .•entencia de de:nandante manifec>stó que "en la escTitu
tondo. · ra. dice que el terreno mide S hectáreas 

2. · Según la . demanda int roductoria de 8.400.00 rnet.ros cuadrados, que e~ lo que yo 
este lltígio, Fran cisco sa.tuar Mej la y J ai- quiero entrel(arle, y él tiene rogido.s en to
ro Oómez Orti~ r.elebra.ron un contrato de tal de seis hectáreas con 3.400, o sea que el 
compraven ta. en razón del cuai el primero mayor o el e¡¡cedente es de dos hectó.reas 
dio en venta al scgWldO un lote de terren<l cinco mil (5.000) metros cuadrados". Los 
rural, ubicado en jurisdicclán del Munici.- peritos, cumplido el plazo que re.~ fljó P.! .Tuz
pio de Pereira, paraje dP. Consota, que ha.- e-1\do dieron concepto en estos t érminos: 
bria de denominarse La Ribera, compren- "de acuerdo con la orden del juzeado pro
slvo de tres hectárens y ocho mil cuatro- cedimos a la medida del loto v elaboración 
elent os metros cuadrados ·de supet!icie (3 del plano respe~tivo, copia del cual 1\d.iun
h . . &400 mts.2i. mejorado con plantaciones tamos al presente informe, con lo~ siguien
de café, plátano, guadual y casn de habita,. te& resultados: Area del lote, .~esenta y tres 
clón en mal estado, alindado como se u:- mil quinientos veintiocho con 34 metros 
presa en el libelo y además en la Escritura cuadrados (63.528.34), o s.:a seis (6) hec· 
p>lbllcl. . número 1~27, de 23 de noviembre táreas mál; 3.528.34 metros eu!l.drndos. e.-.u i
de 1973, de la Notaria Primera del Círculo valentes a nueve (9) cuadras má$ 5.928.34 
de Pereira, en la que se hizo cons·tar el metros cuadrarlos. Como en la escritura H
cuesttonado contrato. gura una cabida de treinta y ocho atil cua.--
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trocicntos metros cuadrados, o s~a seis (6) 
cu!Uiras, queda i'l predio aumentado en 
vein t!clnoo m.ll ciento •·eintioctio con trein
ta y cuatro metros cuad."adOO (25.128.34 
mts.2) , es decir tres (3) cuadras más cinoo 
mil n·Jvecien tos veln tlocbll con 34 {5.928.34 
Mts2) me~l'08 cuadi'ado.s que afectan nota
blc:ncntc al vendedor, si como Jo manifes
tó en la dill¡;enc!a y consta en la escritura 
vendió ~!.~ (6) cuadra.;;''. 

Tanto la Inspección judicial como el dlc
tatncn pcrjclnl referidos son plena pruebtl., 
porque ambos, bajo todo respecto se aco
modan a lo qut· disponen los Capítulos V 
y VI, Título 13 Sección 3, del Libl'O 2 del 
Código de Procedimiento Civil que tratan 
par separado de estos medios probatorios. 
En el dichmcn pericial se destaca la. fir
meza; precisión y calidad de sus fundamen
tos, a.~1 como la competencia de los exper
tos, ingenieros de profesión, J?Or todo Jo cual 
tienen pleno mérito de ~onncción sus con
clusiones, en~re la~ que se ~ ' la de 
que el precio recibido por el comprador, de 
una cabida de tret; h<'ct.área.s ocho mil· cua~ 
trocient.o:s metros. (3 ll. 8.400 mts2), según 
la. escritura, nparccc aumi)ntodo en veinti
cinco mil ciento veintiocho, 34 metros cua
drado~ (25. 12R.~4 mts.2). equivalentes a 
tres (3) cuadras cinco mil novecientos vein
tiocho t.rclntl). 'Y cuatro metros cu.gdrados, 
terreno este en relnción con el r.ual, tlP. 
acuudo con el articulo 1888, inciso 1~. ibí· 
dem, el comprador deberá aumentar pro· 
porcionalmente el precio o desistir del con
trato, noraue el urecto de la cabida quP. RO· 
breo (25.128.34 mts.Z). alcanza en más de 
una. décima. parte del pt-ecio de la cabida 
real (63 .529.~4 mts.Z). Dada la cantidad 
<!P. m<!tros en ambas cabidas. el precio de 
la primera resulta mayor que la d$ciJlln 
parte de la segunda. 

una cs.bida de 63.529.34 metros cuadra
dos, P-~ <1!\/>lr quP. s u extensión excedió en 
25.128.34 mclrus cuadrados a la cabida de
clarada en el contrato, mcncstcr será que 
el comp~ador, si no hace uso del <1el'ecbo 
de de.od"stlr de la compraventa, debo:tá pa
gar al vendedor, por concepto de au
mento prop<Jrclonal del precio, la suma de 
$ 98.157 .58, que sería el valor del exceso .de 
la cabida decbu:ada inicialmente. · 

!Beclsi6n 
La Corté Suprema de .Jt:sticia, en Sala 

de Casación Civil. en mérito de lo expues
t<l, admlrústrando justicia en nombre de In 
República. de Colombia y por autoridad de 
la ley, C~SR. la ~entencia de 2 de diciem
bre de 1974. proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito JUdicial de Perelra en 
e&te proceso ordinario de Francisco Sala
zar Mejla contra Jairo Gómez Ort.la, RE
VOCA 111. de 4 de septiembre del mismo año, 
origi.naria del Juzgndo ~do Civil del 
Circuito de la mi.sma ciudatl, y en su lu_gar . 

iltMUII!]ft: 

iPrimero. Declá.rase gue J airo G6mea Or
t \z e~tá .en la obligadon de pngar la suma 
dP. Tlnvcnta y ocho mil ciento cincuenta 
y siete pesos, cL'Icuenta. y ocho centavos 
($ !>8.167.58) a Francisco Salaza.r :\1e.Ha •. 
dentro de lQ$ t.rP.inta (30) días .s.iguicntes 
a la. ejecutoria de esta sentencia, CO!liO .a~
m ento proporcional del precio de la com
pravent9. .cónt.enida. en la Escritura pü~ll
ca númE'ro 1927, de 23 de nmoiembre de 
1973 de la Notaría Primera del Circulo do 
Pcrcira, si no opta. por desistir del mismo 
cont!'ato, para lo cual se le ooucéde un tér
m ino de quince (15) dl8.$ a. contar de dlcha 
ejecutoria. 

P.e¡:u:ndo. En las costas de ambas InstAn
cias se condP.na al demandado y sin ·ellas 
cm el recuiso de casación. · 

Cóple•e, notíf!auesa. lnsérte~e en la Gs.
ceta JludlCJia1 y devuélvase al Tribunal . de 
origen. 

A pesar de que los U>stiv.os, ~ r.omún 
acuerdo afirman que el predo de la. venta 
!ue de 5 SOO.OOO.OO, es 1o cierto que p<Jr 
cuanttl en In petición a) de la demanda se 
solicitó que el reaJuste demandado se hicie
ra. "aumenta ndo proporcionnlmerite el pre
cio de comora. hecha por medio de la Es
critura. 1927"; In Corte tomará como base Attre!lo Camacho R11.•da, .To.•é Maria Es!1Uerra 
lo manifestaao por las par~s en c,qte pun- Sam.r>Rr. Germátt Q!raldo z,lu(t!la. A!ejan<lro 
t.O, en el 1n~trnmP.nto citado. · Mom!<»a !J Mcndo.a., Humberto Murcl<r Ball4n, 

·Por conslgulcote, si el inmu~ble vendido Alfonso Pelcíez Oca•"'Po. 
por su cubidn que inicial:ncnte se estimó 
en 38.400 metros cuadradns, resulta te11er Aljom o a..arin A., Secretulo General. 



N111.Didanll p1.nr :r.c(.iic~mciia ·u inexmcíl~u~. - !J:;:¡rgu de Da prueba¡, - ::::ñDigalPicia iil qpwe 
está ®Tolñgad.o l!ll as.e~uadcr. · 

Cnrte SGll'!'•e,..,.t clle J1!l8t~~lm, - Sal a cf:ll! Cs. 
:sac<úm CMO. - Bogotá, D. E., julio vein
tiocho de mil novecientos setenta. y seis. 

(Magigt;r~do ponl!nte: Doctor Jose María 
)llsguern S amper). 

' l . Seguros Universal S. A., por conduc-
to de su representante legal, demandó por 
la vía ordinari~ a Yolanda Naranjo dP. Ka
ran para que se hiciesen los siguientes pro
nunciamientos: 

a) Que las pólizas números 5442 y 1542 
de seguros contra Incendio y contra pérdi
da de utilidades, respectivamente, expedi
dos por &.g11ro$ Uníversn.l, S. A., son nuiOls 
relativamente de eonforimad con el articu
lo 1058 del Código tle Comercio; 

b) "Que por haberse actuado en In soli
citud de mala fe plenamente comprobada 
no habrá derecho a la restitución de la pri
ma, como consecuencia de la declaración 
de nulidad", de ncuerdo con el nrtfculo 
1059· del mismo Código; 

r.) "Qne se condene a la demandada a 
pa~ar la indemnización por los daños y per
iuício.s ocasionados (sic) a mi poderdan
te" y al pago d~ la.q cost!U! procesales. 

2. La demandante apoyó sus peticiones 
en los hechos que ense~uida se resumen: 

a) "El señor Elías Karan, autori.zado Je
~alment.e de acuerdo al (sic) certificado de 
la Cámara de Comercio de Cali, para fir
mar· a nombre deo Yt1Janda Naranjo de Ka
ran rea:oecto del almacén denominado -Li
tania 1tbicado en la carrera 8~ número 
13-135 de la ~inr:lad r:l~ Cali, solir.it.ó a !'!!P.
guros Universal S. Jl, de Pereira un se
guro CO!l,~f!l incendio y otro contra pérdic;Ja 

de utilidades a favor del almacén ya refe
rido, el día 4 de marzo de 1972, ;;;¡or un tér
mino de 365 días y por valor de setecientos 
cincuenta mil pesos ($ 750.000,00) y cien
to -cincuentA mil pP.&os ($ 150.1)[)0.00) mo
neda corriente, respectivamente; 

b) "Seguros Universal, por intermedio de 
sn agente colocador el señor •\'illiam tro
j a.q expidió las pólizas números 6442 y 1549 
a favor del almacén Litania con base en la 
solicitud pre~cntada r.or el señor Elías lra
rán", quien al hacerla afirmó textualmen
t-e: ''las anteriores decla.r9.Ciones son eltllc
tas y constituyen la base del seguro que 
solicitó"; 

e) Resulta que Kara.n "Incurrió delihe
radamen~ de (sic) !naJa !e en inexactitu
des tan protuberantes y graves eomo la de 
afirmar cuando se le preguntó: "¿•a qué 
compañia ha hecho usted una solicitud pa
ca el seguro de estos mismos bienes y con 
qué resultado?" 'f a esto respondió que a 
ninguna", afirmación que era falsa por lo 
siguiente: en primer término. porque el al
macén Litmia antes del 4 de marzo de 1972 
ya había solicitado pólizas de seguro con
tra incendio a las Compañlas Skandia, Alia
das, Se¡:nros Bnlivar, La Libertad, Seguros 
del Pacifico, Segw·os Colombia, Beg•,1ros 
Universal y &.guros Tequcndnma, a pesar 
de lo cual no Jo manifestó al llenar la soli
ctt¡id dirigida a SeguTos Univ~rsal de Pe
reira: y en segundo lugar. cuando Karan 
"se dio cuenta de que no era posible obte
nP.r en Cali ningún seg1tr0 ar.udió al sei'lor 
Bernardo Mol111a, a.gente de seguros para 
ofrecerle bonificaciones con el !in exclusi-· 
vo de que le C()DSil!ulcca una. p~liza de se
guro contra incendio CO'!l cualquier compa
ñía y de ou ~ Iquier r.indad. Al lograr su pro
pósito llegó a manifestarle al señor MoJi
na que él .s(llo era el aelminlstrador del Al-
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macón Litania y que la dueña. era la. seña- des, expedida por la misma. campañla en 
ra 'Yolanda Naranjo de Ayala', nútese (sic) la misma. fecha, son nulas relativamente, 
que ni .siquiera dió el nombre exacto ya que de conformidad con lo dispuesto en t>J a.r
omitió el apellido que es de Karán, puesto tículo 1058 del Código de Comercio. 
que la señora. ·yola.nda es cuñada de él"; "Segundo. Como consecuencia de dicha 

d) "Otras de lns preguntas base del con- nulid3.d; el ·asegurador tendrá derecho a 
trato ,de Seguro fue 'si estos bienes ba.n .si- . retener la totalidad de la prima a titulo de 
do asegurados anteriormente indique el pena, !le conform ldad con lo dispuesto en 
nombre de la Compañia y hasta qué fecha' el articulo 1059 del Código de Comercio. 
a este interrogatoro el señor Elías Karan "Tercero. NO CONDENAR a la deman
no con testó dej:mdo en blanco el es.Pacio dada a pagar iridemniza.ción por los daños 
para ello. La verd~d es que el almacen Li- y los perjuicios solicitado por el deman
tania ya había. estado asegurado contra in- dante. 
cendio por la Compañia Colombiana de Be- "Cu~~!lo. COSTAS a cargo de la parte de-
guros. Esta compmia canceló las pólizas mandada". 
de los hermanos Nabail y Elias Karan des- 5. Por apelación Que contra dieho fallo 
pués de habt'r comprobado que el siniestro interpuso la demandada, subió el pro~cso 
del incendio del Almacén T,ollta había sido al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
provocado"; de Cali, el que en sentencia del .22 d~ julio 

e) "Otn pree-unta que debía contestarse de 1974 decidió el recurw así: 
fue: 'SI HA PRESENTADO ALGUNA RE- a) Declaró la nulidad relativa de la pó
CLAMACION POR PERDIDAS. POR IN- liza 6442 de seguro contra Incendio y dls
CENDIO, CITE EL NOlWBRE DE LA COM- puso que la compañia ase¡¡uradora tenía 
PARTA Y DE INFORME COMPLETO DEL derecho a retener a titulo de pena la tata
CASO'. A esta pregunta Igual que en la an- Ji dad ele la prima correspondiente; b) ne{(ó 
terior se abstuvo de contestar, a pedar de · la nulidad de la otra póliza; e) confirmó el 
que él ys. había hecho reclamaciones por punto tercero de 111. sent~ncln apelada., en 
incendio a algunas compa.ñias de Call"; cuant.o absolvió a Yolanda de los perjuicios 

f) "Otro hecho sumamente so>pecboso es imp~t.rados; y d) limitó la condena en ces
de (Ric) que el seguro se solícitó el 4 de tas de ptíme\'a instancia al 75% de su va
marzo· de 1972 y el siniestro se produjo el lor y de~laró que no las había. en el segun-
31 de marzo del mismo año, es decir, que do grado de jurisdicción. 
en el mismo mes y en el mismo año se pro- 6. Ambas partes recurrieron en casa-
dujo (sic) la póliza y el siniestro"; ción de la sentencia. mencionads, pero la 

g) Se!!urns Universal en asocio de un CorlP. hubo de declarar desierto el recurso 
a!!'en te del F-2, Inició investigaciones te!l- · interpuesto por la compañia demandante, 
d!entes a establecer las causa.~ del incen- por lo cual sólo com!K!te estudiar el que in
dio y ¡ior presumlrse que éste había sido terpuso la demandada.. 

· provocado preaentó denuncio criminal. La 
respectiva investigación aún está pendiente. 

3. F.l apoderado judicial de Yolanda. con
testó el libelo negando en RU mayor parte 
las afirmnciones hechas por la sociedad ac
tora, se opuso a la.s pretensiones y .sollcltó 
numerosas pruebas. 

4. Luego de algunas incidencias proce
sales, culminó la primera inst~ncia con fa
llo proferido por el Juzgado Cuarto Civil 
del Circuito de Cali el 2 de septiembre de 
19'74, en el cual se resolvió lo siguiente:· 

'?rlrne:ro. DECLARAR que las pólí~a.~ 
níuneros 6442 de seguro contra incendio, 
~xpedida por Seguros Universal S, A. el día 
4 de marzo de 1972, y la póliza número 
1549 de seguro ;ontra pérdida. de utilida.-

l\ollotlvaci&n del 'll'li&un~~ 

El sentenciador comienza por transcri
bir las pretensiones de la parte actora y los 
hechos aducidos por ésta para sustentarlos; 
compendia lnego la tramitación del proce
so y esb vez si la encuentra libre d~ vi
cios; y a.cornete cnsctJ"uida el estudio de la 
eonte3taci6n de la. demanda y de la~ prue
bas aue se adu)eron pam demostrar lo~ an
terodentes y la celebración del contrato de 
seguro que, a su juici_o, se ha.Jla plenamente 
~creditado con las 1\f)Ii>.a.• y .las respectivas 
soliciLudes que alle~ó la demandante. 

Analiza cnsc¡:uida, con respaldo en doc-
trina de la Corte sobre el ordinal 19 del ar-
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tlculo 681 del Código de Comercio derogado 
"cuyo eontenldo es igual a la disposición 
dE-l Inciso pri~ro del a rt.iculo 1058 d~l ac
tual", la situación planteadll. en el presen
te eMO, estudia el sentido y el a.Jc~noe de 
lo que debe entendarse por reticenciaR e 
lnetattitudes rl~ '!larte del n.segurado para 
los efectos de la rnencirmadfl. norma legal 
y llega a las $l¡¡u!~ntes conclusiones: 

.o.) Que el contrato de seguro, emill<!ntc
mente m~rc.ant.il de conformidad con los 

. ltl't1culos 20, numeral 1 O y 22 del Código de 
Comercio, debe cc'!cbrnrsc de buena te como 
lo Impera el artículo 8'Tl : 

b ) Que a ésta sP. oponen la~ tnexact!tu
des y ret!ccncías m que incurra el asegu
rado aJ dar respuesh al c t>estlono.río que 
debe llenar sinceramente cuando solicita 
el seguro, y que 8cgím el numera! 1 ~ del 
articulo 1048 forma parte del cont.rato, de 
conrrll'lnidad con lo que ordenR e~ artfculo 
l ll58 tlñdlem, lo cual permite decretar la 
re~cla tón de dlcbo l~<mtrs.to: 

e) Que la demandada. al con~star dicho 
cuestionario y haber.se abstenido de :es
ponder si Jo.~ hienP.S :<Obre 1M cuales soli
citaba el sc¡ruro habían ~t.ado R.o;eglJrados 
anteriormetote en otras compañías y sí con 
antetioridad había hecho reclamaciones poi' 
pérdida.~ por incendio, incurrió ton reticen
cia y en \ne"l?.<'t€tuil al atlrmor que no hn
btn' 'rorm:llndo ninguna. solicitud n .otras 
compañías ¡yara el s~gn ro !le los ml&mos 
bfen~:.:s; 

d) Que esa. conducta ~e la. demandada 
estaba demostrada en pruner térmmo con 
el tll'iginal de las so\lcltudes de seguro que 
~e acompañaron a la demanda v e~ 5eg1!.ndo 
lugar con la.s declaraciones teslnnoru~ 
del n~ente de seguros Ber.1n~o Antomo 
Mollna. Urrea, del gerente reg¡onal dC' la 
Curnpafí!a de Seguros Tequendama. Cario~ 
Enrique Rafael :vi\mera Gavlrin y de Luis 
Enrique Lozano All>ay gerente de la Com
paiíia Colombiana. de Reguros; 

e) Que de Lales testlmO:t\OS aparecía 
acreditado crue Yolanda Narnn¡o de Karan, 
por conducto de Elías K:aran, a fm~J~s de 
1Q71 o principios <tP. 1912 habf~ sohc~tado 
"Ul'R'entemente un seguro de mcend•o Y 
pérdidas indiiectas. . . con relación • a un 
almacén situado eo la carrera .s' n umel'O 
13-1~5 ... " pt>tición que le hab~, s\odo ~e
gada porque obtuvieron malas m.ormaclO
nes de " dlclw cliente'' y que desde el 21 de 

c11ero de 19'11 hasta el 30 de noviembre del 
mi&lllo ailo. t~ha en que le fueron can ce
ladas Ja.s respect.iva.~ ¡)ólizu.s, Yol!Uldll. ha
bía t~n\do as¡;gurado su .referido al~acén 
por í nccodio y "pérdida~ excepcionales" en 
la Compañía Colombiana de Seguros; 

f) Que en e$aS condiciones lBs súplicas 
de la demancta, en cuanto ~ In póliza de 
incew.llo número 5442. c~tabu.n llamadas s: 
deapar.hárae favorablemente, pero no a~l la 
de la. póliza rest:mte, porque. ~espe~to de 
é.~ta no se habír, demostrndo m mexactltuc:l 
ni ret icencia ~lgunas en la correspondiente 
solicitud. 

La parte demandada en la conte~tar.ión 
del libelo ·~grega alegó que no em cier
to c¡u~ hubiese sidó \n.cxa~t.a ~n su reApnes
ta a la o1·egunta del c·Je~ticmario de la so
licitud de se<;(Ul'O de incendio que dice asi: 
"1.A qué compañía ha her.h\1 usted una so· 
lii:it.ncl para AAgnro de estos mismos bienes 
v ·con aué resultado?". En efecto. afirmó 
iiue en el original del cue<tlon~rlo anelfO u. 
13. demanda. "•~parecía. como respuesta "a 
ni:n~ruua", pero que .eUa simvlernente no !u 
habla contest~do. En respaldo de m aser
to a;-.omp!ñó :ma fot«<nia d.e dicha. soli
r.lt'old. rme elijo haberle sido entl'J\Q"a.da para 
efectO$ del t.raalado de la demandn. en la 
oue cvlde:ttemente la respuesta n la pre
gunta en referencia ~pare~e en blanco. . 
· Sin omMrv.o. el sentenc>ador consJ<lero 
uuc eij~ dor.u mento y lo~ clemás oue se 
acomnnl'l!tron al libelo h'lbían cruedado re
eonocillos v adCitliri.dn ~~ carácter de nut~n
tir.os dP. conformidad con lo di~ouest~ por 
pJ artir.'ul o ?.5?. del Código de Pro<'~lmlcnto 
Civil ni ,n h9.ber sklo tar.hados de falsos. 
En vt~ta de esot omi.~ón. dice el ..,.,.lbun:ü, 
"r.arer.e lle val.\dez la ale¡¡aciúc d~ 1~ parte 
dem,ndada .de q1Je no eran ldp.nbcn& al 
nriltinal ;o,.. oopiss Que de lo~ a,nexoq se en
ireRaxon al. cfeetuarse el tr,as.Jado de la de
'nar.da. Dedtnc, nues, la lJlext>cUtn~ .!•ue 
•e ntrlbt•.ve a 1~ . demandada en la sohc>t\ld 
del se~u ro ~o!1trn Jn~ndio, del t ext!l de eo;
tn v r.l~ lo expue~to uor los te5Ugos ll!iollna 
v Múneia. . 
' " Y. tl3 txnlicr.ble ~.l<e mayor Ml!:or de In 
ley 00-ra exi!!ir la observanei:l de ill buena 
fe <>.n l as declaraciones del tomadc>r del se
trn::<l. cltnn>.sa e: adl qnern.. pl!eS tales der..Ja.
¡:aci'JllllH ~on el medio oor el. cunl el ase~
· •.t:l(lr cor>ooc los fadores Qlle pueden m
{luir en el riesgo, de tal modo que cuttiulo 
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otofga c.! consentimiento para el contrato, 
lQ hace confiado en la sinceridad de dichas 
di'Cl.uaciones e !nformacione~ sumini¡¡tn
de.s por el to:nador . 

"St bion es cierto que el asegurador tie
ne lu. liberta<l de hacer averiguar.tones ten
dlen te$ a confirmar las declaraciones que 
suministren el tomador y a. comprobar si 
no ha omitido dar información de nlguna 
circunstancia que pueda influir en el ries
go, también c3 cierto· que la ley no ·pone 
es¡iecitlcamente al asegurador In. carga de 
realizar investigaciones para el objeto que 
se acabo de mencion ar. Tal carga se la asig
na la ley al tomador en la !orma de obli
garlo a obrar con extrema buena !e y de 
ser totalmente sincero en la.s declaraciones 
que suministre para lograr el con~enMmien-
to del asegurador". . · 

Tales son, en .~intesls, las coaulderaciones 
en que se bMó el Tribunal para: proferir la 
sentencia objeto del recurso ahora en es
tudio. 

J.a demanda ile c:asaol~n 

~r cargo 
Causal primera del articulo 368 del Có

digo de Procedimiento Clvll : Le sentencia 
er' vrvlatvria der artkuJo 1058 dlel Vóil'igo 
~ Oomeu;in por ínttrp>=~l!aclótll el'11-ónell! y 
<il~r 21111culo 1~~7 ibídem plPI mpllliea~i6n ln-
cl!ebldl:ll" · 

/U su>Stentar ~u acusación oomlenza el re
currente por reoonocer .que el Tribunal de
claró la :-mlidad relativa de la pliltza 644-2 
porque "consldtró demostradas inexactitud . 
y reticencia de parle del tomador en sus 
respuesta.~ al r.uestionano P.ropues~ a él 
por ¡,. &lSeWlradora para la aoep\acion del 
cootnüo, y también que esa.s rctlcencins o 
lnexactlt'.ldes versaron sobre :hechos o cir
c uu~Lancias que, conocidos por el asegura
dor, lo hul>ieran retraldo de celebrar el 
con trato o inducido a estipulll.r cuestiones 
má.~ nnerosns. O sea, por haber P.ncontrado 
pleno el supue~to de hecho de dicha nuli
dad. que ~e encuentra prevenido en el ar
ticulo 1058 inciso 19 del Código de Corner
clo1'. 

". . . Según el Tribunal -arre&- la so
la clrcoosta.ncia de que el ~ho sobre el 
cul\l se produce la inexactitud o la feticen
cia ng·ure en el cuestionario propuesto por 
la a.~eguradoJ'S b~tll para q11~ por ello se 

cmuidere, ~in más, que este· hecho es de
termiuante de la voluntad con\ ractu!ll por · 
paite de ella, en forma que cualquier equi
Vl>Cll,ción o &Uencio al respE"cto es causa. de· 
ouliiia.d en cnestión. Igualm:ente el asc¡;u- · 
rador puede y debe confiar plenamente en· 
la exactltuel de estos datos y omltlr toda. 
dili~encia propia para confirmar o comple
tar las declaraciones del tomador, dado que· 
la ley no le t~po.ne especilicamentc l'~a. 
carga, de modo qne demostrado~ la lnexac-· 
titud y In ret icencia o tunbo.s en la. respues
ta al cuestionario oficial, v presumido Je. 
galmente la naturaleza determinante ele! 
consentimiento del a segurador. de los ~
cllo3 contenidos en él, nada import!l. si aque
llas proví~nP.n rte P.nnr inr.nlpahle rtel to
mador del contrato o si el asegurador co
noció o debió conooer los hechos, o si $ \lb· 
s!mó lo~ vicios de la declaración o Jos acep
tó luego. Do todos modos ha de pronunclM-
$e la nulidad". . 

"La sola lectura del precepto mueve a en
tenderlo de modo distinto - a.llevera el re
currente-. y un análisis más pro!undo de 
la integridad de sus prevenciones pe~uada 
de que el ,o;cntido que le c:la. la :w.ntP.ncla. es 
ec¡ uivocado. En erecto, el articulo 1058 del 
Código de Comcreio previene un dolo ~u! 
.r:eneris .consistente en la inexacEtud o ;re
t1cenc1a tlel tomador en sus ckclarac!ones 
antecedentes del contrato, que la. doctrina 
ha; tratado como engaño por medio de con
ducta omislva o reticente. . . imponiendo 
al tomador el deber (carga) de declarar 
sinceramente los hechos o círcun$tanclas 
quP. dP.tP.rmlnan el riesgo o que !mpliquen 
su agravadón objetiva, sancionando la re
ttcencla, Inexactitud o em:ubrlmiento con 
ia !lulidad rel:\tiva. MJ cont!"ato siempre 
80brt: la base que no se han present<tdo 
por error lnculpablc del tomador (inciso 39), 
de que el a~ejlurador no conoció o debió 
co!loc~r la ~alidad o no se allanó a sub· 
sanar lOJs vicios de la declaración o no !a.q 
aceptó expresa o tá.cita.mente (car¡ra co· 
rrelativn inciso 49) , y· que ante- t.o<lo, dP. que 
los hechos o circunstancias' alterados u 
ocult!ldos, el a~egurador no hubiera. con
\rstado o lo hnbi~ra h~ho en candlc1oncs 
más onerosas''. 

Ann na enocguida que ·et cuestionario 
aue mencionn el inciso nrimero del nrtf~ulo 
Í058 "no p(lsee el .•ignifícado de lista. r.iP.rt.a 
y ün!ca de Jos hechos y· citcunstanclss re-

, 
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Ue,•an tea para la nulidad aDI dispuegt~ que 
le at...-Jbuye el Tril>unB.l", porque el contta
to que puede celebrarse sm e~e requisitA:~ y 
no porque Wl hecho o circunstancia defini
tivo bien puede no constar en el formula
rlo, sin que por esa razón quede prh·ad.o de 
relevancia, y porque el ln!lulo determinan
te de éste o aquél hechO o antecedente en 
el contrato no puede considerarse en abs
tracto, genéricamente, sino en función de 
su singulaxidad e~pec!tlca. Refiriéndas.! en 
concreto al formulario finnado por quien 
solicitó el seguro y que la compañta. denian
dant.c a~-ompañó como Prul!ba junto con el 
libelo, destar.a cómo ella misma expidió la 
póliza solicitada, sln haberle exigido al to
mador que contestara la totnlidad de las 
weguntas que contiene dicho cuestionario. 
'Do manera que la propia aseguradora 
muestra en su práctica vert.lda en formu
larlos impresos a propósito, cómo no con
siderara ese:lciales y meno.s dctenninnntes 
todos los hechos o circ:unstanctas que pro
pn~o en el cuestionarlo'". 

Luego de diversos comentari<l.5 sobre el 
valor y alcance del cuestionario menciona. 
do. dice e l recurrente que en contra de Jo 
que consideró el Tribunal, la lot3lidad del 
tonnulario en cuestión no €s en manera 
alguna determinante de la voluntad de la 
comp91li:t a.segurs,dora. do celebrar el eon
tratQ de .seguro; que los factores que ésta 
debe tener en cuenta en cnda csso para 
conce(ler o nó el ses¡;uro que se le solicita. 
deben estar plellamente demostrados,· por
que "la ley exige pa,ra que el dalo constituya 
"Vicio del consentimiento contractu;U, de
he ser determinante y estar plenamente 
probado "presumiéndose sólo en los caaos 
especialmente pre\istos por ella (articulo 
1516) "; que en cambio ·".s! se puede presu
mir legalmente en casos $1ngula.res (A.rt. 
1616 C. C.) de loo que es ejemplo ese tlpo 
de dolo ncgati vo por reticencia, inexactitud 

· u ocultamiento de f actores cuyo conoci
miento habría disuadido aJ asegurador o 
lo habría impelido a est ipular condiciones 
más onero~M en el seguro. En otras pala
bras, ni la re,darelón mJsm.!l. dl'J artículo, nt 
el contexto de la figura., ni el sistema gene
ral del negocio jurfdieo o del contrato, per
miten J:ensar siquie.ra e.n que un heeho 
r.u&Iquiera pueda constltllir factor deter
mlna.nte múversal del contrato o de s11a 
condiciones, simplemente porque una de 

-----------------------
las partes lo incluya dentro de u:t fOlmula
rio patrón, en ejercicio d1! po<lere~ concedi
do~ por el le"i.slador. Y por consiguiente, 
aparece rara fa interpretación que el Tri
bunal le dio a la norma para enten('lerla en 
el sentido de que tale~ o cuales circunstan
cias, tan solo por aparecer en el cuesti(). 
narlo de la compañia adquieren el valor 
ah.~oluto de determlnalltes para la nulid<id 
relativa". 

Afirma el recurrente que la norma que 
contiene el articulo 1058 del Código de Co
merelo "no puede tomgrse tracciunadamen
te, sino en su conjuntA:~, en sus cuatro in
cil!Oll y dent.ro de todo el sistema jurídico 
(Arts. !9 y 2• C. Co.). Sin que se pueda des
conocer su tenor literal (Art. 27 C. C.), 
negnndQ que Impone una carga que evi- · 
dcntemente establece a cargo del asegura
dor, con efectos enervantes de la sanción en 
caso de Incumplimiento (in cuarto) y vien
do sólo la carga del tomador del se~~;uro". 

Como fundamento dP. esta aseveración 
dlce que el mencionado artículo, si bie:1 es 
elerto que sanciona el dolo del tomador del 
seguro;· cuando no ~Jarl\ slnr.eramente 
lo.s hec.hos o cireun.sl.a.'lclas que deterñ'li
nan el estado del rl<>sgo, según ~J cuestío
mlrio que le se9. propuesto por la compañía 
asel1;uradora. también lo es, que impone a 
dlc.lla. compañía una obligación de l>ruden· 
cia y dUlgcncia en cuanto a la verificación 
de ellOs h·e~hos, cuando dispone en su últi· 
mo inclsu aue las "sanciones consaq-radas 
en este articulo no se aplicarán si el ase
gurador, antes de celebrarse el co:~trato, 
ha conocido o debido conocer los hechos o 
circunstan cias sobre que versan los vjri os 
de la declaración, o si, ya celebrado el co:~
tr ato, se allwa a s ub..<:ana.rlos o loo ar.P.pta 
expresa o tácitamente". 

Con.slaerlllcio:nes ~~~ Ua Coñ3 

"Sabido es -dijo la Corte en sentencia 
d~l 15 de diciembre de 19'70- c¡ue ~GS l_)os
~ulad"n~ da la l:JueT!la: ·1~> y ·tle la dla•~enc:ta 7 
eu!dll.dl.G (se subraya) .son piedras angula
res de todo el ordenamiento lurldico. Toda 
persona, por el solo h echO de vivir en so
ciedad, debe observar una r.ondu cta leal y 
dill¡ente para que sus actos u omisiones no 
lcsion~n injustamente el derecho aj<!no. 
As~ quien participa en la celebradón de 
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un conualio debe proceder de buena fe y con 41etenninnn el ""t:lila d cf riesgo, se¡¡Vn Gt 

todo el cuidado ncccsorio para que su a.c- cuoe~tinru.río qoo le •e~t pt~puer.o pcv.: :!1 
t.uaci6n no perjudique indebidamente a los as<:gutaúor" y •. u:eio:uo el meurn¡pllimlento 
otros intoresadoe. d~ e<le el!ementa! inlperat;vo, con la nulidad 

En punto del contrato d e .seguro, el ar- .re~aJ.ivn del cn!lltl'a.Co. y ~o:n Pa pW!d.a de 
tículo 680 del Código de Comercio pone es- Pa pr1m.m, ci!lando oiliclw r:uliilnd se doc.te
pecial énfAsis en ese deber de lealtad y cui- ~a (Art. :nQ59 Ibídem). 
dado que ha de observar el are¡¡;urado, im-
¡xmténdo!c In obligaclún de declarar slnce- H) ~sos l'u!chos o cmunstancias a ·que 
ramente tod as las círcunstanci:w ncccsariM se ~fi.er.e 0! primer 1ndso oriJ,el articuio noss, 
para identlfir.:n la co.sn asegurada y ilJ!nr.e- están con:siihrlll!as P'3r l<Os q¡¡;¡oe stfuüe.n lt!s 
clar la: exte:'ISÍón de .l1Js rksgos J subraya el j>l'.tgun1Jts ele! c~ot~tionmrlo elaJHmuio por 
texto) E&t.'l co::tsidcración q e Je · 1 d ef titl(tl>-~dor, tendientes a que ei oonae.n-

. - · u gt& a or tirmen&o "· i:stc se bsl?e ·u'-- éle •-"o ·-'·In l<l presta ~ las declanu:iones del o.scgura- ""' ""' wu ... 
do se explica, según ta dcctnna Invetera. al oekil>rnr el c.or.trllto, espl:(:ialm~nte del 
da al respecto, por cuanto quien pretende ei:'I!'Or; a 4ftte cor:nzc;;, exactn y cieb;cfamer,te 
obtener u n seguro ciertamente están en 'lal natu7aleu., extens§ó.n y m<~gni~·UÚ de] 
mejor ca.pa.cidad que el ase&'urador par~ .•;e~¡:o Y que va a asLOmir y :m qut ptten:a jo.¡z-

. conocer todas J¡u; r.irr.unst.nncms del rie3g0 garl1;> ~onvcr¡!entemente. IEse pleno oonoci
que se trata de cubrir, lo que con.secuen- rroioento de la ~csponsabilidad qwc va 111 t<>
cialmcntc le impone el deber de revelarle mar ~ g1r car~ ~~mite al ase<ruraélor con· 
tales circunstancias al asegurado~ para que ()ei\& o .negar· ei se2'{lr<> solicitado .., en el 
é.s\e pueda así aprectar dicho rla~gn y de- ¡n:i:m1:r C11~4>, estip!.lla:r c..,ndiciono:s <JIUC e~· 
cidir ~~ lo asume 0 nó y, e:l caso a:firma.t.l- íal!llacan un" runna&le ¡¡roporeión entre 
vo, en qué condiciones, lo hace. el riesgo qu& \'Z a 4:t:bli! Y la pr:ma que tie-

"Hasta tal punto el legislador le atri))u- n.e lllerecbe 1t to!I.Ju N.lll(J eoutrapt-e~t&ción 
ye relevancia a. las declaraciones del asegu- ~"'ibtiva. 
rado que ya en el artículo 681 ibídem. con lLa ttS4lisión de~ ~:ontr<tto de segu~ -oo
el propósito de proteger plenamente al · ma· Jo eJI<!Jtei!Ó esta co111<>raclón eo fa.lllo lild 
asegurador cnntr11 la inex~ctitU:d de aque- 3R ele n:ayo ñe 1954- pre.,lsta en d ordl
llas. autoriza In rescisión del contrato". r..a1 1'.' d'el n:t!r.:.Jll• 68f de! IC4idigo de :Ca
(CXXXVI, pág. 188. En idén tico sentido merdo (y l'eiUr<llil"' en e~ &rt. ·:058 del RC· 
tomo Id. pág. 90). tual, se n!>serva), ile <:ttmple en [as Silpaien-

Estos do.s postuhdos son los que infor- ~s Jb.;¡ló.teslt ó!<: hechos: .a) Que el .asog••ra
man, como no pod(a ser de otra. man~>ra, el da haga é:et~nradones que ;n1) sean V#.rlill<:la~ 
precepto que contic::te el! JLr!.ícuQo 11il58 d~l acerca <lle los ri-t~:tos q!.le deGle uu.mir el 
r'.ódigo ee Cornercío nciwlln<ente en .. ;gen- =~uJador; o b) ~ue haya eallmdo :1 oeul
cia, relafdv<>' y · apli eltbie a tlldos los enntn· $aólo al¡¡t¡no de In~ mgos; y e) Que eo<S.S de
oos éle 8e¡:uros tenes'kes y eo>lllceptulllrnen: elaraelo:-~.,s Inexactas o r.,üo;entoes se>m ea
te id.;ntito s l numeral 1~ lfe tos uticufos paces die ínflal.r ""bre á ·ro.."lsoent!Jr.lento 
580 y G81 d!el Cóelígo anterior. del ssee:uzador pa:ra :t~umir el rle5~o". 

El mencionado .a1-Hewlo eeDlt<am1>Ja •qn. (U'Ot'Viin, ]piÍg. 17!. IE."l iguaT: sentido., XCil, 
rilliS sltumch>n2S, a :;abe¡: " pi>g. tl}. 

A)' iEill desll!rrollo de la 1~o:t:mm ¡_tetlle:ra1 lEI ·»XJlOR!tor Messlnea dice 'l!lll0 "no . .,on 
consagora·dn ¡por ~: attícu~o 87!, seg¡úl.'l ;,[ tod:o 1:;;;so el error· d·cl aseguraclor e~ (l3:1S91 
c:ad los contratos d'elbem cclcb:rorse y eje- de am.ol~dhn .aet oon~rato; lo es sol~•nenae 
c:.:J~arso de buena fe, lo cu~l lmJPone wna cuando el •uegurador no na:da eons~ntl.fi<'l 
severa norma iloe cnn~ucta. pata 1ooas las en el contra~o. o b.albría con~ontido en él 
partes q~ Uo celebr;,n, ·el arl.ñ.'tllo U·58, e:n en ~nd}('lO:!lts dive~sas, sí huh\ese oo:noci
sus tilos prlrnel'U~ incisos, fa nl!er& y· la d o .el verdader o ~t"do die !os oosos; en f)ltos 
e:d~ aún 00t1 ma}'(l'l! seveidad al tomador palabrts C1l¡,ndo el prcsu¡mestc en que el 
de1 seguro, ai o:·denaTle qt...-e declare "Ki~>ce· a~e,.ar.,díoz 9e &11 ' undl!li!o, 1-..aya sicfo SIIJS· 
r ou:r.cn.tc ~~ heo.:bO\S o d:rcomstll.n&las qme tancl.all. · 

~. ucu:ct4. 
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"§o dled:uce oile ello !{liJe en grado mayor 

que en los otros contrat.os, el r.ontiatank 
cs~á obligadu a ob.servar la. buena fe (se sta
lrraya) -bsjo <9l as:~~cc-io o esr;oeo::lal de carga 
de leal~.arl: y v:rr .. ctdait- e" k~ dedaKado
n"'5 ihetba.s ~.f: fL•l uoo ase!!';nr;o~&!" (IF'r.ut
"'"~l"'l> fr.ess!.toeo - 1~1anoa•J d[!) i).f;Louho Ci .,¡¡¡ 
y Come:rcicl, kod. S=ting~ S."lllt.l• 'Melen
&, &l. EJE!.., 3ucnos k.~, '2\-.rt>G '111, pág. 
l(l.S) . 

'?.ada .crmtr da oilelJe rJmt2:r•e dl4! buena 
te y 1!Il: t:ratá>tndlo~e o!lel segur-~. este princi
pio es m.ás riguroso (r.e ha S('lJrs.yll·tlo); ·tle 
I1:1l8.n·~Sl que el aseg'tll."aoil-o -i!~be 'd.~~~a~.ur 
sb-eer amt>~te tadlms las ch··tlllnstan:ilt s, me
o:esana~ para. . . a precia! llll exi.Jste.rn.~ja die 
hts Imgos' (Jirt 800). G-rabn~nta ia tey 
~;<. }¡¡s 11 e.;lu>acio.:te:; Ia.lsas; ~o -ea 
es~ ""n~~at<> proJlibe !as sim;ples retloeen
o::i as y .el silencio, Go bl"e lkos ""at-Nos que pue· 
d.<P.n ~r~ . ...-.u ;ll~ m~gos <lli·ei :aseguradloi". 
(Yélllx Cerrloés, Caomen.tar.ias al Cúdlgv de 
óCame:rC::o 'Fene•lxe, 'Ji'! p. ?i~odeJtnm, :aogoté. 
1933, pág. ~77) . . 

J?•n <e-::>lll&euk:nlloe la rey pr..atellltle i:mpedtr 
con es¡¡¡ uonna {&.rt. lilfi~) 4¡.ue 1& eor.Cucta 
d.el wma&.r del segmo paeda prollUt.i.f .:o 
el a~eg=rulor un cons:mU.'niento errado; 
qu~ere Q!l<l ésta aet~ y pueil» obtLI" wn 
?~en.~ con.ctencta". 

C) lL.It redaoolón mósr.ta <!.e: •egund·o iiJl. 
-císo ói~T p,..,,;;,¡::.o,.-. q•.o1~ SP- ~o,mcant8l lnóllca 
:nuy dararn.a:l!e a u~ el ro:ldQa:nt .. , a UJnc:¡.ue 
::Jl o&egt!rado~ ::>.o De ~oi11e-:.& CUJestlcDurio en 
to:io e!IJSO está cb!5~ad:a· 3l deellarll1 l»S Úle· 
ooos e circ~ms1Juld:ilis <ill2 ?e:-mii.ün '* clicÍI(> 
J~~S~tglltarlur l.llut!r u:a 4:-:>nseotimi.,ilW !im de 
tood-o 't'i.eio para oor..ooter :'>R riesgo <1, ue va 11. 
.cr.r brilr y :r.ce¡.·~~;r e r.~'•a•~~ el ssgtu:o :pe
li:ioil-o, o para cstf.pullilr ot<:mfU.C:olll.ls más one· 
Io~as !J!Ue lms :ha1liitllli!.Lie~ para esa: tlp& <le 
ri·CS&'·2>. lEn cs'le ~vent ... , ¡mas, ad:emiÍs oilelum· 
J.l'lll'&iiv'll> llega 1 ¡¡., la l:merur. fe, :ri¡.."1' paTa el 
1;4)ol'l').td)Qoll' el tle la di.li¡¡mc~ y cul.d.a.ti.Cf ogue 
dcire ol=rvar para que d ~~-~~:arador JM> 
Ignore U:.'les ~os • chcmostlllloi.as, es ·ik
-cii, c¡_u~ no IJl'llot!d<! e'!"cu.brl~ ao;ue!J(J" que 411e 
fn.:lllte?l.-os oon·oo!C:c esil<t T. u hla b:rl.lta I.eeve!du 
G n.::.c;a• el s~¡¡ou:rn " a uceptarl& pero en c'!ln· 
diiei111>es dlis~i.n:Unu. 

D) lEin llll1l y c~ro Cl!Bo, o sea, con oetr.<I:R· 
t:om:rio () sin él, sl las apu:~~das E:o..exmctl· 
t;.ades a ~reti~mclas cld tomado~ dlel seg-.n-o 
wt~n libl"e!< die culp¡¡, ~ su parte, la sa,.. 
cli:n qoe ~stJlbkce ü. ley ~ más ~jgna. 

Al. nen nr llll'lll teli\Cer imt!oo d:el &rtí:culot> ~.m 
~ cnme.oo.Cnt en e!~;~ ~t-24CÍSO ~;r:nt01 -..t;t~D ·~"' 
211 ClilS.O p revisto i!Jm el aQ.S·It--, "olll C·Ont:ra'b:b 
no l;1)1'1Íl nwlo, p~!~·o el 3Stg"nra i!:Jr sál.o e~~a.
~i. flihllgado, en eas~· die ~!nh:~~.v. a pe.gu 
r:tll: porcentaje é.e l¡¡¡ prestllciólll as~g-..re-i!a, 
-t4;uiva.ltn.t.e a: qtlc lo truf.ia e 'la y:rirn.!ll es
tipulada en el .,.,ltl.11tto represen~ 't'e!lfi<U
to de ·;.. arlfa o la prim a adecu>lila llll ver
dadero e~tEcio de!. :rieBgo ... " 

E) :>or últlm<~, s! SI asoagv.xatit>>~ ''&rt.bs 
41le celebtllii:Se el cont~a1(), ha. conocido o de
bido conocer los J:tll)c.fnu~ u <:ir=ta1T.ci.as 
sobre qllJe versen los vitlos cile ln dedm><>· 
eión, o sl, y~; cel~hrmdlo "1 <:~on.txato, se :alla
na n l<blOOanai.Ios o l os $.c&ptm ex¡;qtesE. o tá· 
c!t;a~nte" (~ ha st.:br&.~·adc), en ese even
to no 80n ap(teables ~ &antinc.es ~hlt· 
cida" par,. -cuenilo d tomll.dor irnurr.e <1!1! 
inSXRctltu·tl·ts o ~ettce~illl en La rol.lel1t.:d. del 
St~l:tll.~. 

;Este ~nso ti"'tt.e · a su V·e"' d~$ h.S)Mctos: 
a) si o:l a""'gurador s.a~ que el ~Oieit.a.nw 
de< se¡pro he ·tl'I::a·ilo C> flllseadlo ~g "hi$
chvs o dxcnmstan cias" 1: ::¡ ue se re1l4!r~ la 
ky y D.ll obs1.ante «lebra. el oontrdo ptlt~ 
pedí~ hseeo la ~o;iór. <!~ ~guro y Q.W ~ 

. le L'ltcu-nuzea el éiu-e<:ho 11 1etene? k :prl· 
... a , es claro q·u~ vll~n cDe m;:,la :re <élolosa-
m<mte. !l~ta eomd:u.eta no la p.oo!i:s :p~Ymlti,r. 
y ,..., 1& parmi~l!' la Rey; de nN l11 es·•ahl~i
d!o en e l l'""'~epto rol"'ffiba ~rems.erito. J'..s';& 
en ~ua"to se v.eflel'l!o a llos ltecf~o8 r.onocidos 
J.l<l>ll' e!. aoeguraodi4>Y mrnte• de c~l.elbK;:urse oel 
e"ntrat n. ][llesd.e Juego, euomll'lo :.ol ;ow~gu¡¡¡¡iJo 
In~ en su fa~·o~ la .,.rnus q:.~e SI' comen
ta como argum:mt-. eefeMiop.o ~n el ~ 
die nulldadl <i1Ue le l:a prom·O\"'do el a~-eg>Ulr2· 
«&r, r,lene la carga .:loe ~emost:m !!:~~:l&m2~ · 
te que e6'1>1: o;:ttnotia 2sos !l:u:cb.'J>~. 39 un8l 
shn:pl0 apUcaciim -de loo principias onus 
proba.nd.i incumbit ar.tor\ y rens in ex el
piendo fit act.or f,!UC ca-nsagra ~1 ;or~í~~:tr..l·ll> 
177 d.ol C6cili.go de ll"!roced!m:.lenk :()i•fil. l';J!I!Ii 
se. podrie impou.er e3 deber contra..-» s.l ase
gtmu!or, YPI.c <laclr, aotNdlta r qne no 1!9-
nocia e"'"' becllos <:> c!n:un.~t:runeiaas, w =al 
oeoo.sWn.!ilrfa uRa ¡tmpusictón 'Tleg'jjjÚ'l?a in
é:eflnid!L y Jl>"r oonsigulente lie ilr.:posii!J.!e 
demost:ratlótt (ibídem in.r.. 29}; 

b) ff.a sl4uadón. emm1ñ111 etlla;ntln s~ ~rtll-
1ol11 che tos l!ecb<PS o eircoo111sCa:ndos qllle el aSl· 
gcrzcic-• ha dP..bldo oeaotlOr.er. ü-'llséne~ lf.U1< 
la Jcy n B se roetie'r~ z aquellos que ha podi
do t:ooour. Iml ¡¡r:l:-m.ros S<ffi l.us hto±GS () 
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oOOJ."<)Un~lanctas en q~e tnt.!r-..:no a ¡p:~Miclpó 
e] :mÍsmo asegCJ!rador y qu~ par es~ motivo 
necor:sa:r:iamenta los conoce, r..!s¡tec'l4!> de Das 
eulllles :Dasta CHn o¡ue el asegw:¡¡¡Qlo <liletnu.es
tre q\lle 21' asegurad.nr pa:rtícipá en ello~, Jo 
eullll si~ica ql!le debía conocerlos. 

Como quedó dicho, el recurrente le atri
buye al sentenciador una mala interpretar 
ción del artículo 1058 del Código de C<l· 
mercio, atrás comentado; a.t1rma que lo 
tomó fraccionad;lmento por que con:;idera 
que al aplicarlo le dio ·pre•¡alencia a las in· 
exactitudes y r~ticencia.~ del tomador del 
~eguro al llemu· el cuest.íOIHI.rlo cur.re¡¡,pun· 
dirmte y pasó por alto o minimizó la con· 
ducta culposa de la compañia ~guradora 
en cuMtu el conocimiento real o pre..unto 
de los hechos o circunstancias determinan· 
te.s del estado del riesgo, lo cual lo con
dujo además o nó aplir.ar el ·inciso 4-:> y 
aplicar indebidamente el artículo 1059 del 
mismo estatuto. 

La lectura del fallo impugnado demue.~
tra que el Trlbunal le dio su debido enten· 
dimicnto al ~itado artículo 1058, que lo to· 
mó en su conjunto &in cereenarle su .a]. 
canee ni.meno.s aún omitir la consideración 
del inciso 4~. O!!ll"amente expuso que es· 
tando probadas rctlcri!nciils e .inexactitudes 
de part,e del tom&dor del seguro en el cues
tionarlo que le sometió la compañia de
mandada, cabía decretar la ntflidad reJa. 
tiva de la póliza de inC€'lldio, porque la ley 
no le imponia. a dicha compaiiia el. deber 
específico de verificar tales inexactitudes 
o d~ suplir las reticencias, en que hubie· 
re podido incurrir Ellas Karan en repre· 
.sentación de la demandada. 

Para el Tribunal pesó más de la conduc
ta dolosa del asegurado 9ue la culposa o 
negligente de la compania. ase.guradora, 
por no haber efectuado ésta ninguna mda· 
gación en su sucursal, agencia y oficina de 
Call, lugar de ubicación del Almacén Lí· 
tania, como era apena;; obvio que lo hubiese 
hecho. · 

Para efectos de la calitlcación del rie.qgo 
que va a asumir, d ·artículo 1058 autoriza 
al asegurador a preparar libremente, sin 
pauta alguna, y a proponer al tomador del 
seguro 1m cuestionar!ll que éste e~á obli· 
gado a nsJPOnder r.i::rr<:>l:rlllJUe:nte en su ñnte· 
grltlhtcE •. Es lmpera):.ivo, puea, considerar que 
el asegurador requiere que cl tomador del 
seguro conteste tudas las preguntas del ci-

tado cuestionMio, porque éstas se endere
~~:an a permitir a aquél que conozcan cabal
me~te los hechos o circunstancias que a su 
j ulciu le permiten ora. conceder el seguro 
solicitado, ya rech~lo u otorgarlo pero 
con estipulación de condiciones más onero
sas. 

E.~ta corporación, en su sentencia del 81 
de marzo de 1954 atrá.;l citada, en cuanto 
al referido cuestionarlo dijo y ahora lo rei
tera: "Los cuestionarios o pregunLas que 
haec ~1 ll.Scgurador al asegurado para co· 
nocer la extensión de los riesgos que va a 
asumir en virtud del contrato, tienen impor
tancia jurftlica porque determinan o pre· 
cisan el limite. de la-3 obligaciones recfpro· 
m~~ de los con tratantes. Cuando el asegura
dor, en esos cuestionarios, hace una pre· 
guntn, ésta ti~nc el sentido de que el hecho 
a que se refiere es considerado por él como 
l'sencial para determina1· su. con sen tlmten· 
to en el contrato, en cambio, otros hechos 
que el asegurador pa.qa en Jtilencio deben 
oonsldcrar~c como que no tienen importan
cia para él, según s-.t eltpe:r:iencia en la .:ns.
teria de los riesgos sobre que versa el se-
guro". (I.XXVlJ, pág. 173). . 

Es p'.les, incontrovertible, que si la com
pañía demandante incluyó las preguntas 
que figuran en el cuestionario adjunto a 
la. demanda, esos hecho~ o circunstancias 
sobre lo.~ cuales versaban tales preguntu.s, 
los clasificaba como imprescindibles para 
prestar su consentimiento para convenir 
el seguro de incendio solicitado por la par
te demandada en este proceso. Esta illti·· 
ma no estaba autorizada legal n1 conven
cionalmente para omitir ninguna respuesta 
ni menos aún para da.rla_q contrariando la 
v~rdad, ~omo ciertamente JO hizo. 

En la misma sentencia que acaba de cí· 
tmsc, la Corte babia definido muy clara
menU! las declaraciones inexacta.~ v las de
claraciones reticentes de esta manera: "En 
el primer cMo están las declaraciones fal
sas, es decir, aquellas en que el asegurado, 
a. sabienda.~, altel'a 1 RS ~ircnn.qtanr.ias que 
influyen sobre la apreciación de lo.s ries
¡ros; y las declaraciones erróneas, es decir, 
aquellas en que el asegurado sufte un error 
acc~rca de esas circunstanciliS y dedara ese 
error. En el segundo caso están las declara
ciones en que el asegurado no altera, a 
e.onciencia o por error, la verdad de los he
clws, sino que omite u oculta alguna cir· 

', 
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cunstanci¡¡, que, conocida, hubiera podido Pa a¡pr~.::ltnclóm lél~ 11m! ptu3lba y ii~ lDechD 
retraer al asegurador a asumir el riesgo. Druil11>itAesiiD en Da ap:ruiooión d:e otras". 
E.qta reticencia que origina la nulidad del El recurrente comienza por recordar que 
contrato, debe necesariamente, referirse a el Tribunal decretó la nulidad de la póllza 
circunstancias conocida.:; por el asegura- de seguro de incendio por haber considera
do". (0. J. cit. pág. 171). do que estaban probadas la :ina~~t-ml, 

Indudablemente es el asegurador el que · por una p.a.rte, y la reticencim, por otra, en 
sabe cuáles hechos o circunstancias son los algunas respuestas al cuestionario que pre
que le permiten apreciar el riesgo que va. sentó el solicitante. Para sustentar el ata
a asmmr, para conceder o recha2ar el se- que que form u! a contra esa apreciación del 
guro, y en consecuencia la que puede in- 3loll quem, aduce las siguientes razones: 
cl:tlr en las preguntas del cuestionarlo to- a) Que la mexaetltull: se hallaba demos· 
das aquéllas que a. su juicio le suministren trada "con docume::tto privado que obra al 
una información adecuada. para contratar follo 7 del cuaderno 19, en cuan fu a la. pre. 
con pl~no eonocimlento de eausa. El toma- gnnta impreoa al!i: ;.A qué compañía ha he
dor del seguro --.se repite- no está autoti- cho usted una solicitud para el seguro de 
zndo para calificar unilateral y arbitraria- estos mismos biene:; y con qué re.sultado?', 
mente la pertinencia de tales preguntas a. R.Pareee en máquina la respuesta: 'nlngu· 
!in de eont.estar algunas de ellas y callar na', bajo la tlnna de Elfas Karan, eutori· 
sobre las demás pue.~ el silencio sobre es- zado para f.irmar a nombre del establee!·· 
taa últi:nas ea precisamente lo que la ley miento Almacén Lita.nia"; 
eallflca de r~tícencia. Ese tipo de califica- Pone de p~sente enseguida. que en la 
eión sólo le corresponde hacerla, en últi- respnesta de ls. demanda se afirmó categó· 
mas, nl juzgador. ricnmcntc c¡ue en la fotocopia del cuestio· 

"La ley, p:tes, interpreta la voluntad del nario mencionado que se entregó a la par· 
asegnradnr y lo rrot.egf! del error en que ha.- te demandada para efectos del trag!a.du del 
ya podido incurrir y que lo haya inducidn libelo, no aperece esa. p9labra "a ningu· 
a contratar el Reguro, es decir, asumir ries- na", lue~o es el caso ··· ·agrega-- que el Tri· 
gos sobre b 3ses f\Ue de haberlas conocido lo bnnR 1 "no t.uvo en cuenta el documento de 
hubieran retraído de hncerlo. Como tales folio 59 (se refiere a. la citada fotocopia), 
bases no siempre son o pueden ser conocí· pese a haber sido aportado y reeonocido 
das por el asegnrador, la ley impone al le!lalmente; y qu<' destruve· por r.omple· 
a.:~egura.do la obliga.ción de ponerlas en co· lo h !uer..:a del original. En consecuencia., 
noeimiento de aquél. (CXXXVI, pág. 90). medió un "!rror Cie hcc:"Jo, consistente en la 
Y esas bases a que se retinó la Corte en el falta de consideración de él coma prueba 
párrafo la sentencia que acaba de tra.ns· d~ Q11e no hubo declaración negativa en la 
C"lioirse, son y no pueden otras que las que solicitud o respuesta al cuestionario ofi
re~ulten de las respuestas al cuestionario cial". 
que 1!:1! trata. Recalca además que si se considera la 

Todo lo expllesto hlsta aqul lleva a la "pureza del documento original (follo 'i) 
conclusión de que el T!ibunal de Cali no y a éste se le tiene en cuenta, como ~e le 
malinterpretó el artículo 1058 del . Código tuvo, en su integridad, pese a que habiendo 
de Comercio actualmente en vigencia, ni sido acompañado a la demanda en la con· 
ap!icó, pol' tanto, en forma Indebida el ar· testación de ésb (Arts. 289 y 252 C. de P. C.) 
tículo 1059 ibilélem, por lo cual la acusación 3e le recha:z6 p()r faLsedad, con empleo re!· 
no puede prosperar. terado del vocablo y .solicitlld expresa en la 

S di 
relación de pruebas. . . aparece el elr.l'or :r.e 

eg'm o ea:rgo lferecEJD. En ninguna parte exige el códi-
Causal primera del articulo 368 del Có- go procesal palabras sacramentales, y si el 

dJgo de Procedimiento Civil. ~ soantenel111 · juez no tramitó esR. objeción como lo pree· 
¡as "liolretaria de las ~rtieulos 1058 lncl..o;o cribe la ley, su omisión no significa que la 
plim~J:"·D y 10!!!) <le, Códligo ::Oe :1Jom2rcio, -por parte demand~da no hubiera rechazado 
anJlcS><Jión indelhld:a, y deJ artie\lllo 1®58. in· oportuna y adecuad-amente la pure!ta del 
eJlsos terc2!rn y ctuuta, -par. falta ·ile .a:pnca· documento. como tamooco que por no ha
cñó.n, ]!)r~veru~mt2s di~ e:rroJC ~ dex~:cbu eJt! bersc practlllado el cotejo, el e51lt"ito resul-
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te purgado de todo vicio, puro y genuino, r:t:iente y además deber de las compañías de 
no empero el contrato mencionado y a su seguros estar en permanente contacto con 
denuncio oportuno'". sus agentes y colocadores "en averiguación 

De lo a.n terior con el uye el recurren te que de todos los a.spectoe. que puedan forme.r 
dicho documento no es auténtico, pues fue un amplio criterio para resolver, decidir si 
tachado en Ol>ortunidad (Ar.t. 252 C. de P. acE:ptan o no un riesgo ... no Rola.mente e~> 
C); no tiene la fuerza. de tal (Art. 279 costumbre, sino un derecho y un deber de 
ñhod:.); es decir, no puede hacer plena fe de las compaiíiaa estar en permanente ínves
las declaracione.~ que en si aparecen (Art. tig<J.ción. . . en Cali hay qn comité regio
.264 C. de P. C.}, y menos la negativa en nal de aseguradores ... averiguando la p&.-· 
cuestión; y no puede ser tenido en cuenta sición de ciertos riesgos, tanto en lo mate- . 
par·a nada mientras su autenticidad esté rial como en lo moral"¡ 
por definir (Arts . .2SO a 393 i~íd.); · 5) Testimonio de Carloa. E. Múnera. re, 

b) Que en cuanto a la lr.lexDctitud y re- present¡mte en Cali de Seguros Tequendar 
1.tc.,n<.-ña, el juzgador incurrió en error de ma, qmen afinna no recordar que la eom
Jh4!eho porque no t,nvo en cuenta varios me- pañfa demandada les hubiera solicitado 
dios probatorios "que en ~í y e!l su con- mformaciones acerca de Yolanda o de Elí~s 
.iunto demucstral]. de muncru irrefragable Karan; 
que la asegur·adora conoció o debió cono- 6} Nota dirigida por el gerente general 
cer los hechos o circunstancia.;; sobre que de la sociedad demandante al juez del ca
versan lo~ vicios de la declaración o que los nocimiento ~egún la cual la sucursal de Pe
aceptó tácitamente". Menciona los siguíen- reil·a constató el riesgo físico del seguro 
tes: solicitado por la demandada o a su nombre 

1} Comunicación de Compañías Aliadas pero no así el riesgo moral; y el interro
dc Seguro sobre b solicitud de seguro de in- g.a.torio a que fue sometido aquél, ~egún la 
r.endio del Almar.én Litanía present.adas en cual el gerente de la. sucursal de Cali vino 
febrero de 1972 por Yolanda Naranjo de a enterarse del seguro expedido _por la. de 
Karan o Elias Karan, que fueron reeha~a- Pcrcira después de ocurrido el mccndio; 
dM por informaciones cruúidenciales so- qtre lm riesgos morales solo se investigan 
bre mala experiencia con los citados sefio- cu¡¡_ndo la solici~ud ofret-e dudas; ·y que sé
res: lo en caso excepeionales no se exige que 

2) Comunicación del geren~ de Segu- los solicitantes contesten la totalidad fiel 
ros U ni versal de Cali en la cual se maní- C\Jestionario; y 
fiesta que el 21 de febrero de 1972· fue so- 7) Finalmente, que en los originales de 
lícita-do a nombre de Yolanda un seg1.n:o de las solicitude3 anexas .a la. demanda, "se 
incendio del mismo almacén, qne "fue ne- advierte que si bien todas las preguntas se 
~ada por nuestra. sucursal de Cali", no obs- deben con test&·. la omisión de una res pues-· 
t.ante lo cual la sucursal de Pereira de la ta puede ocasionar demoras y que las in
misma compañia expidió las pólizas de se- for:naciones sobre el edificio deben ser con
guro impugnadas en este- proceso; testadas .siempre, a la ve:¡¡ que en los cua.-

3) Declu-a.ción de' parte del gerente de dros respectivos hay numerosos claros o es
la empresa d~mandan te, segt'm 1 a cual, "la pacios en blanco, correspondiente a pregun
compañía se atiene a 108 dat-os suministra· t~ no re~pondid~t.S". 
dos por el solicitante y sólo hace inv~stiga- El recurrente hace énfasis en que el senten
ciones cuando la. respuest:;. a alguno de los cia.dor no tuvo en cuenta todas esas prue
puntcl' que contiene la solicitud ofrece al- ha~. p11es de haherla.o; ap1~ciado a la. par con 
guna duda. o menciona la experiencia con toda.• los ll.Iltccedentcs de que da cuenta el 
alguna otra compañía de seguros ... En al- proccao y que motivaron el rechazo del se
gunos caso.q cuando se trata. de clientes oo- guro de incend:o pedido para el Almacén 
nacidos, se aceptan algunas omi~ione~ (a Litania por parte de las aseguradoras de 
las respuestas del cuestionario) por tratar- C .alí, fueron conocidas o han debido serlo 
se de asuntos ya conocidos por la campa- por la empresa demandante. "Todo lleva a 
ñía": pensar --JI.firma- que, no pudiendo ni de-

4) Declaración del agente de seguros biendo ignorar, o en términos del artículo 
Bernardo A. Molina, según la cual es co- 1058, inciso 4~ conociendo o debiendo co-
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nocer los bncho3 o circunstancias sobre que 
\"eraan lol vicias de la declaración. los acep
tó con su conducto concluyente. ·y, en to· 
do caso que no p<J<Ifu Ignorarlas, lo cual 
basta ¡xna que no se pueda declarar la nu
lidad fmpeb:ada". 

Pone de pre~nte a renglón seguido q_uP. 
si "et ag~nte de la compañía de Pere•ta 
viajó a Ca.ii· a inspeccionar el edificio ob
jeto del seguro sollcitado y otorgado por 
aquella sucursal, se pregunta ~ómo no ave
riguó nada al respecto en esta última ciu
dad, tratándoae de In misma aseguradora'? 
;:Cómo entender que las solicitudes del se
ñor :Karan, CQn numero~os vacíos, no hu
bieran sido ob¡'eto del trata,miento de per
sona no conoc da en Pereira, que pedía se· 
guro sobre bien en Cali. donde hay su~ur
sal de l a misma compañia? Entonces. o ~ 
conocieron los vicios de la dcclnracián y 
se le.~ aceptó tácít.lroente. o se ha debk:lo 
conocerlas y en ambos casos no se puede 
decla.rar la nulidad, según el Lnci.so cuar to 
del articulo 1038". 

X.uego <le otras consideracionc~ slmlla
¡'f!S, concluye la censura diciendo que indu
dablemente "el Tribunal no tuvo cuenta. 
los 'hechos Indicados, presente en los me
dios relacionado$ atrás, ciertamente indica 
tivos de que la coinpaiíia, o bien .sabia lQ, 
supuesta Inexactitud de la decJa.raeión so
bre peticiones antertores y el Aeguro proce
dente e'n otra compañia y su cancelación 'Y' 
no las tuvo en ·cuenta, la~ aceptó tá.cita · 
mente; o bien las ignoró debiendo conocer 
las. pues la más elemental dili~ncia lo ha.
bria puesto al corriente de t.odo ello ... lg
norancin de lo que debía saber, de lo que 
no qu'lso &aber. Su actitud . . . ctmtraria el 
sentJdo común, a la más mínima diligen
cia y advertencia, al más elemental cui-
d'a.do ... ". . 

Por último dice t>l casactonlsta aue ade
más de t.odo lo anteriormente expuesto, el 
Tribunal no advirtió "que las evasivas e ln
exaet.Jtudes en las respuestas a los formu
larios o c ue~tiona.rios que suministra el 
wel)'urlldor para la solicitud del contrato 
no tiene el valor determinante que según 
él les atribuye la ley, pues. eomo lo decla
ran l(lll agentes y empleados de seguros que 
declararon · aquí, comenzando por la de la 
denuindnnte, de todas manera.s eg deber d e 
la · aseguradora, que ellos ~umplen con celo, 
cerciorarse del estaclo físico y moral del 

-----------------------
ri~go. salvo cuando se t rat-a. d~ persona 
bien conocida, con anteceden tes en la pro
pía compañia o en la actividad ... For úl
~mo. In sisto en ello, el Tribunal Incurrió 
en error evidente de hecho en la aprecio
ción· de hs declara ciones de tercero~ y de 
parte y de los doeum<'-ntos indicados, como 
también en la aplicación de una supuesta 
presunción legal, al no tener en c~:ento. 1~ 
hechos contenidos en aquellas declaracio
n e~ y documentos, demostrativos de las 

. excepciones consagradas en el inciso 40 del 
a rtículo 1058, y al considerar probados, sin 
réplica, Jos factores en ouc la p~.~11nd6n 
se basa (Art. 176 C. de P. C.)". 

t . El Tribunal tuvo en cuenta como 
pruebl de las reticéncias e inclt:tr.t.ltlldes 
cr>metidas por el solicil.antt: del seguro el 
original de La solicitud y del cuestlona.rio 
que al efecto Elias Karan firmó y presentó 
a la com¡:x~ñia en nnmbr<'! de In de:nan\1&
dll., documentos estos que se allegaron como 
prueb~s can 11'1 d<>manda. En el original de 
e•e cuestionario fi~un.n preguntas sin con
testar y apu.rece tamb;én que a la referen
te n .si ron anterioridad se hablan solicita
do ~e~ros sobre los mismos bienes, se con
te$tó nP.aativa.numte, lo cual se probó en el 
proceso oue no en. exacto .. 

La parte recurrente pretende hallar un 
errM de her.ño por haber el sentenciador 
prelérido la fotozop!a de dicho original ane
lUI a ln con tcstnción del libelo, en la cual 
aparece 11. pregunta en cuestión como no 
con test:tdn. 

ALirma. en consecuencia, que al no ha
berse tenido en euenta: dicha fotocopia, se 
sun11so un a respuesta lnrnr.ta llonde no 
la hubo, lo cual Devó al ad queJn a con51-
dcrar aue la demandada no curr. plló con el 
deber de sinccrid~d que le impon!a el ar
ticulo 1058 del Código de Comercio, espe
c.Ialniente en su p!'im<!r inciso. 

l!n primer lugar prcteri()ión de la aludi
da prueba no la. hubo. Lo qu~ ~1conter.ió, 
C(lmo sP. exoresa en 111 res~ña oue 5e hizo 
del fallo .imi?UI!:nado, fue simplemente que 
al apreciarlo, se le dio prevalencia al orfgl
nnl del citado cuestionario, lo cual C!rl. ju.s
tttlcahle :> la luz del a.rtlculo 253 del Có
dlgo. de Procedimiento Civil, una vez que 
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la referida fotocopia no se presentó auten
ticada y, ademá.i;, que el original del cues
tionario QIOedú reconocido al no haber sido 
tachado de faloo dentro de la oportunidad 
legal r.nrrP.spnndlente. tal como lo dispone 
el numeral s·] del a1iículo 252 3bi*m. Mas 
<\ún, P"-ra que la fotocopia en cuestión tu
viere mérito probatorio, Ja parte que la 
presentó, es decir la demandada, ha debi
do dar cumpllmlento a lo dispue.~to en el 
numeral 39 oel artículo 268 del mismo Có
digo. 

En segundo término. aún eu el supues
to de que el !!Olicitnntc no hubiere dado 
~spuesta algWla a esa pregunta del cita
do cuestionario y por tanto quP. no hubiP.I'!! 
incunido en la inexactitud que señala el 
Tribunal, es lo cierto que entonces habría 
cometi-do una nueva reticencia. En f>Sta.q 
condiciones el tallo impugnado h1bría si
do el mismo por aplicación del lnei:;o 19 del 
artículo 1058 del Código de Comercio, co
mo se 4(Xp:rcs6 arnplí~nte al despachRf el 
cargo ar\lerior. 

2. El recurrente pretende encontrar un 
enor de dere<:ho cometido. por el Tribunal 
al haber é.~te apreciado como prueb~ el 
ori~inal del cue~ttona1io atrá.~ comentado 
que se presentó junto con la demanda. 
Afirma, en· ofcr.to. CJUe dicho cn~sttonario 
fue tachauo de tarso por la p~rte deman
dada en la respuesta del libelo y que la 
t ar:ha no fue tenlcta en cuenta por el juv.
gador. 

Si bien ee cierto que en derecho moder
no no existen palabras sacrsmentales, co
mo lo M:rma la censura. también Jo es a u e 
la tra.mitncló:~ de un proceso está oujeta a 
ciert-a.~ fOrmas de riguroso cumplimiento 
para que la actuación pueda desenvolverse 
y atl<!l ant.arse debklamente. En e1 caso con
creto de la tacha de falsedad de un docu
mento, esa. forma est4 es~bleeida c!RrR
mente en el s rtlculo 290 d<>J (',Migo de Pro
ct>dimíento ClvU, ~egún el cual, en e[ es
<:rit~ en que ~e formula "deberá cxoresar
se en qué consiste la falsedad y pedirse las 
pruebas para. su demostración". 

En el pre~ente, cano el apoderado · judi
cial de la demandlda nl contestar el he
cho "cuarto del libelo, se limitó 11 decir que 
la parte Ml.ora "hace una afinr.aciím rar. 
~ (se subrnyn), puesto que en ninguna 
¡m·te de! cupón de solicitud del seguro, el 
señor Karan respondió en la forma que se 

Megura haber respondido". En efecto, al 
pregu:~t.ársele al suscrl ptor de la póliza so
bre "¡.a qué com~ ha hecho usted úna 
solicitud para el seguro de estos· mismos 
bienes y con qué resultado?, el espacio pa;
ra eltta respne~ta fue dejado en blanco, lue· 
go es falso que hubiera contestado que •a 
ninguna' 11

• 

La transcripción de esta respuesta. de
. muestra claramente que la parte deman
d ada no formuló una tacha de falsedad 
cont.ra el original del cuestionarlo, ni pidió 
tampoco pruebas para demo5trarla. Se !I
m itó a rn'.lnitestar que ern flllsm Da aflrm~t· 
c!ón cnntenidR en el hecho cuarto de la 
demanda, como se deducía de la cit11da fo
tocopia, pero no hizo siquiera alusión al 
orl¡¡fnal anexo a la demgnda. Es de adver• 

· tir que la demandada se confonnó con -la 
ll.t'tituu del iue-z de no tramitar esa hipoté
tica tacha. de falsedad en la forma que es
t atu}<e el articulo 290 del Código de Proce
d imiento Civil, pues no formuló entonces 
reoaro alguno. 

De esta suerte la pretendida tacha no tue 
propue~t-A. ni menos aún tr~mitada como lo 
eXil!e !a ley, con traslado d~l escrito en que 
oo formula, con solicitud de pruebas por 
parte "de ·quien la proprmP. y la posl~llidad 
rte pedirlas para la otra parte. No se vislum
bra. one•. el error de derecho que -alega el 
recurrente. . · · · 

S. Finalmente. en cuanto al pretendido 
error d'e lb~t:ltOJ en que a. juicio del recurren
te incurrió el Tribunal, al no haber tenido 
en r.uent.a. las nmebas aue enumera en el 
cargo y que seG:ún él demuestran aue ls. 
c.nm,.,•ill~ a~el!"UI'9 dora conoció o debió co
n ocer los hechos y circunstanci:~..q a Que &e 
refiere el articulo 1058 del Códie-o de Co
mefcio, debe observarse lo ail!lllente: 

a) La Corte ha exp~to reiteradamente 
que "no se pres-,1me ign orancia de las prue
bO!~ lior ~~ ~entenciador, cu~.ndo la~ conclu
siones del pronunciamiento no chocan con 
lo q10c de las mismas oruebas resulta". 
c<:a.s. Civil 12- jul io de 1966, aón no publi
cada); 

b) "El error de hecho -ha dicho tam
~ién puede ocurrir por deiar de percibir 
lo oue hay o imarrtnar lo que no hg.:V en el 
proceso; pero en el primer caso la faltli de 
e~tlmar.ion. formal no implica error cua:n
d o el fallo a.~pta la exlst.enr.ia del hecho 
r.omo si expresamente hubiese tomado en 
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cuenta los elementos probatorios pertinen
tes. Ello equivale a h~.berlos percibido, pri
mero, y valomdo, después. Distinto es el 
caso en que existiendo la pru<!ba, declara. 
sin detenerse en ella que· el hecho no está 
probado. Pero, a.ceptad:a la exi.~tencia. del 
hecho, es ra2onable suponer que el senten· 
clador tomO en cuenta la pmbam.:a, sin em· 
bal'go de no haberla mencionado en el ta
llo". (LXXVIII, pág. 805); 

e) De acuerdo con el criterio expuesto en 
el párrafo anterior, aplicado al pre~n te 
caso, se observa que el Tribunal de Ccli no 
expuso que no estuvieae demostrado lo que 
pudieran aeredltar las pruebas que a jui
cio del recurrente rueron pretecidll.s. ni pro
firió tampoco su scnt2ncia haciendo caso 
omiso de l.a.s mismas. Lo que ocurrió fue 
simplemente, que el ad qnem r.omideró 
más grave la conducta contractual del to· 
mador del seguro, al haber incurrido en 
reticencia e inexactitttdes al responder el 
cueationario que le rue sometido y gue la 
posible culpE\ de lEt comparno. aseguradora, 
por no haber averiguado la verdad de aq•.lé· 
llas o la exactitud de éstas, tenia menor 
trascendencia que la mala fe de la per~ona 
que solicitó y contrató el ~guro; 

d) Por (tlf.imo, llr• p•uelha.s l[]t:.e la eoen
SIHB. 12Stlcna. preter~rl!as por e~ '::'dbamal 
(s81h'C :¡ue la m!sma compq:íi.5a (IJ.zma>'!oilan
ti, 11 trmv.;s ele Sll! suetorsd Cloro Cafi, hlúf:¡¡ 
.,eea~n el n:lsn::n s~glllrD ·tle ñnceniliu) neo 
clle,-nuegtrSJII! tJIOe ¿¡.,¡,., !1-&deilnil hu'iloiern co
nocido o debido conotoer esrn; 'ltenhG8 emJra. 
dlCb~ o rl1e1Cb~m.mdos p®:r llll.~ respues1as &e' ')¡:). 
nuuior il~D ssguro, sin..,, rugu~ms oile elllas, 
que llmbier~ podido conocerlas. 3sa extre· 
ma .tlilig12ncla y clllill.af.o, oo:i'Uspon·tlñen'le a 

~------~· ....... -
~a eu:lr,·2l leYJ!sima, m.n SI!! le fimpom &1 aSo!!
gurall<;r; su l~sparJSa!}JI.Oifail: otl:ll <l!:;te o::antrm
to-, o 6a[ta dill' i!ésposieüáon 2::1 ccnt=a:.-!o oq• 
la establo2:rea ·~ll:f>~•otmo::~to, s6Io !lleg& l'.úlls· 
ta. fa l!aD12lda "oetol:?lll lt':VP-" ( ,~,rt. S$ ineisD 
39 C. oC.). !PCJ~ t'ctrosig-.wimte ow es :al'll):lta~:l~ 
bnpottl!!l' lll una sa.,i2dhrill lilSegu-radaJtn el tl!e
b~r dloP. verifécn:r ~a sín~eritlatl y ·l'"actútu.~. ~.z 
fas oilol!elSU':tc;lm'l~H d'e u~ tarnad'or ·tle[ seg".J· 
ru hcrciicnlio ioula¡¡:.tn~:ó(l'"ots eil 1.00.~s las dle
r.'lá~ ·ampresas -d~rl!cada~ lll la. misma lll·~t'i· 
vidladl merca:!l~ie, y no sór.o a sus UlSlllS 11!·!f!n
~ll'mts sino a [a tod11.llda1l ofle l>'ls S'll.Zursa
Ees o agencñ.as quil tengan en e'l tern~orlo 
nadonan. . 

No estando, pues, probados los elTOres 
de índole probatoria que la demanda de 
casación atribuye al senten¡:iador, el car
go en estudio no puede prosperar. 

En mél'itc de lo ex puesto, la Corte Su
pTema de Justicia, en Salo. de CSS!l.ción Ci
vil, adminjstrando .i usticia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, N<ll> C&tl~. la sentencia impugna
da y condena en costas a la parte recu
rrente. 

Cópiese, noti!iquese, insértese· en la Ga
erfJP. J':ac:Jicr.a~ y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

., 
A.urelio Camacho Rueda, /o,')é Marta Rsguerr<J 

Samper, Germ<i" Glraldo Zuluaga, A~iar.dro 
Mendoza y Afendoza, Humberto Murc1a Ballé1r. 
A!Jonso Pefáet Ocamw. 

Alf<Yrl.«> C".uarir. Arl~a. S•r.rotaTiO Gonerat. 



tll¡pl:icación de la Lty 'i5 ol!" 1 988 e1111 el {laso I!Ie concur.rencía ole hijos nat:uurnJ.c,;; 
oeon [egítimtll!l da matrimonios ant.eri~res a Ja vigencia c1e 11a :L..ey 45 de ].936. nrn. 

pugllacMn de llegi~idad. 

fJort.t. Su Jll'entlll de :fustic!R. - Sala <le ~
sacl\on Ci\11. - Bogotá, o . E., julio tre1n
to. de mil novecientos setenta y seis. 

(oMagi~trallo ponente: Doctor Germán Gi
ralda Zuluaga). 

Entra.<.e '.l. desatar el recurso de casación 
Interpuesto p<l~ la p~rte demandada con
tra ),a, sentencia de 16 de julio de 19'75, dic
tada p<!r el Tribun al Superior del Dislrit<> 
J udic1a! de Barranquílla, en este pl'OC€SO 
or<l\narto que suscitara MyJ1am RP.yl!!: <!e 
Córdoba tre;,te a los herederos y a la cón
yuge sobreviviente de Ramón EmíliMli Vé
lez. 

[ 

:<:1 li~igto 

1. Ante el Juez 9Q Civíl del Circuito de 
Barranquills., en demanda que fue admi
tida por au10 de 28 de abril de 1970, My
riam demandó a Adela a enbron vi uda de 
Emllianl, consorte supérstite, y a Ana Ma· 
ría, RAmón y Julia Emilianl, le~tltimarios 
de Rl món Emiliani Vélez, para. que, rltua
do el proceso ordinario, se declarase que la 
demondonte es hilo. naturlll del causante 
Emlllani y, por ende, legitimaria suya con 
derecho a sucederlo, por lo cual debe arde· 
narse rehacer el trabajo de partición he· 
cho en el proceso suceaorio de aquél. 

2. La ca-u u pebnd!i se hil:o consistir en 
!\ue desde !ebrero de 1031 y hasta 1936, Ce
ha i'lnnso viuda. de & ves y Ramón Emilia
n l Vélea sostuv;eron rclncioncs sexuales en 
18 casa de propiedad de este que aquélla 
habitaba en la calle 66 N" '17-B-56 de Ba
rmnquilla, donde nació la. demandl!llte el 

26 de abril de 1932, como fruto de ese t ra
to carnal: qu~. además, Ramón trató o. Ce
lla, durante el embarazo y parto, de t~tl 
manera ql,lt el trato era ciertamente indi
cativo de paternidad naturaJ; que Emilia
nl Vé!ez falle~:ló el 7 de enero de 1969. 

3. Coo oposición de los do:nanc1·9 (los, 
ouiene~ . de~de un p::incipio, ale¡::aron que 
la madre de la demandante ella mujer ca
sada cuando Myriam fue concebida, se 
adelantó la primera instmcla aue finalizó 
oon !Sentencia ab!!Olutoria. Al decidi.r la se
gunda, qUé se Origínó en la apelacl6n a ue 
inlerouso la demandante contra P.l fallo 
de~e•thnator.io del a <ltl!O, el Tribuml Su
perior del Di~tríto Judicial de Barranqul· 
ll~t. moolnntt el suyo de 16 de julio de 
1975, -revocó el apd~do y en su lugar aco
gió todla las pretensiones de la d~manda. 

Contra esta providencia, los demmda
dos propu~Jeron el r~curso d<l e~tsa~:i6n que 
ahora se estA decidiendo. 

D 

~amento~ ele Ua s.tnteneilt del Trt.bunel 

El f 91lador de S<!gundo grado, aoo;oadó 
especialmente en la orucba de tes ti.I!OS y 
en la indiciaria. concluyó, previo exh austi
vo anállsl~ probatorio y urevlo nmulio es
tudio de Jo q ue la doctrina ha entendido 
por rl!lacío~es sexuales como cau.'"' para 
declarar judicialmente la paternidad, na
tursl, que estaba probada la orcsuncion de 
paternidad que emana de haber existido, 
en la época en que de derecho OP. p-ume 
haber ocurrido la concePCión de la deman
d ante, relaciones de tipo sexual e:1tre la 
madre de éstll y el hombre a. auien se seña
la. como pre~unto padre. Dijo el Tribunal 
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que de la prueba testimCIIlial .se colige a 
plenitud que el trato c:or.o.al de Ramón y 
Celia coínride con la época en que Myriam 
fue concebida y que, del mi.smo mod.o., se 
establece la época !&! . :rrnmos aproximada, 
de la iniciación y de l-a culminar.ión de ta
les relaclonea amatorias, circunstancias 
sin lu cuales el Juez no podrla apreciar 
el hecho concreto en que debe f undarse l a 
dicha presunción de paternidad n atural; 
"de ah.1 que par a el TribWlnl se encuentre 
plenamente demostrada la causal alegad a 
por la a.ctora, siendo pror.edentc presumir 
la paternidad natural cuya declaratoria. se 
solicita por aquélla con fundamento en lo 
preceptuado por el numeral 4~ del articu
lo 6'? de la Ley 7~ ~ 1968". Ailad<:' lue¡,'O 
el rallador queJa se-rl.e de ·iodicloo, que ana 
liza a espacio, "viene a reforzar las con
clusiones" sacada$ de la prueba testimo
nial por lo que debe darse aplicación e la 
disposición antecítuda de la Ley 75. 

.Advierte despué3 el tallador que, no obs
tante que durante la segunda instancia 
los demandados demostraron que la madre 
de la demandante, para cuando ésta fue 
concehl<la y nacló, estaba casad1:1 con Nar
ciso Reyes, Jo que determinaría. la aplil}a
ción de la presunción de que es hija legiti
ma ~ éste( artículOl> 213 y 214 d el c&.ii
go Civil}, y b , imposibilidad de l·oconocer
la como hija natural, tales normas no pue
den S<Jr aplicadas porque la demandant-e, 
en la mlsma·iMtanc:ia y con base en el ar
t iculo 361-3 del Código de Procedimiento 
·:::ivíl, logró que se tuviera como prueba la 
copia de la sentencia de 22 de abril de 
1972. proferida por el Tribunal Superior 
del DIStrito Judi!llal de Bogot á, por rnP.<:lio 
de J.a cual "se der.la.ró que Myrla m nació y 
fue concebida por :Maria Celia Alonso de 
Re}"eS durante la· separación absoluta de 
cuerpos de los expre.~ados espn~oo Reyes
Alonso y que, en consecuencia, aquélla no 
pudo tener por padre al legitimo esposo de 
su madre, José Narciso Reyes Alvaraoo"; 
que, en tales circunsl;a)1r.ia..~. la prolllbiei
ción de recon ocer como natural al hijo de 
muier casada debe ceder ante In demostra
cióñ de una. de las ex~epcione~ e~tableci
da~ ¡mra tRI princlplo en el articulo 39 de 
la. Ley 75 de 1968; que como la. copia de l a 
sentencia se adujo "si:nplemente" . para 
probar la deJ:virtuaefón de la presunción 
de leglttmldRd de la demanda..>Jte y no pa.-

ra otros efectos Jurídicos, se le r.oucede 
mérito pl'Obatorio cont ra 106 demandados 
aunque ellos no hubieran sido citados al 
proceso de Impugnación, nl la sentencia 
se hubiC'rA dictado ent-re ~itimos L-untra
dicLures. 

Expresa luego el Tribunal que es en el 
a rtículo 30 de la Ley 75 y no en el 28 de 
la 45 de 1936 donde •e da vocación heredi
taria e la demandante, pues si bien es cier
to que la Ley 75 entró a regir tata !mente 
el 1? de m a.l'7.o de 1969, su articulo 30 está 
en vigor desde el 31 de diciembre de 1968. 
fecha en que la ley fue ~ancionada, flOr 
disposición expresa de eRe mismo articulo; 
que, por t i.IIlto, si le delación de la he
rencia de Ramón Emíllnnl se hizo el 7 de 
enero, día de su óbito, para ('.ntnnces ya 
e9taba e-n vigor el artír.ulo 30 de la Ley 75 
de 1968 que otorga abara vocación here
dita.ría a todo hijo n atural concurriendo 
con hijos ;egltimos . 

m 
Lm demanda die ~:a~acñó-n y 

Cor.sl·tlexaeione• de ¡., :C<>rí;9 

Cuatro carv.os cn!lla la parte recurrente 
contrd la scnter>cia del Tribunal, estriba
dos todos en la causal primera. 

Cargo· ·prir.wero 

En éste denúncil!Se quebranto, por falLa 
<!'! a plicación de los artículos ;¡9 de la Ley 
45 de J936 y 1.013 del Código Civil y. por 
indebida aplicación, de los art.lculM 3? de 
la Ley 75 de 1968 y 49 y 18 de la Ley 4.5 
de 1936. 

Expresa el impugnador que como My
rlam fue concebida por mujer que estaba 
unida por vinculo mat rimonial ~ la s~ón. 
y como su legitimidad presunta n unca fue 
impugnada tilro&amente por el mt~rHio M 
su madre, "existía una. impo~ibilídad Jegal 
l?~ra que la acwra fnera reconocida como 
hija natural, ora voluntariamente (cosa 
que nunca ocurr\6), ora judicn lmentf!". 
Que, por tanto, al no ha.ber aplicado el Tri
bunal el artículo 3~ de In ~y 45 de 1936, 
que prohibe el reconocimiento como natu
-ral del hijo de !Tinjer casada. lo violó y, de 
consiguiente, el fallo debe ser casndo. Que 
así mismo, y ya por aplicación iruiebida 
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t.ransgredló el articulo 3~ d~ la Ley 75 de 
l!la8, pues sí Ramón Emilla.n l Vélez talle
ció el 7 ele enero de 1969, por mandato ·del 
... rtrculo 1.013 dd Cóui¡;:o Ci•il en esa fe
cha ae produjo la delación do su heccncia, 
"y como ese -dla (7 de enero ele 1969} aún 
.no habla entrado en vigencia la Ley 75 de 
Hl66, necesario era concluir que la vigen
te en ese momento era. la Ley 45 de 1936, 
es decir, que estaba en vigor la t.erminan
te prohibición para reconocer CO!lll> natu
rale¿ a hijos de mujer casada". Que por 
est:ts mismas l'32ones se violaron las otras 
normas de derecho sustanclBJ Indicada~ 
en la c:en~ura. 

Cargo segucu'l·o 

La infracción <lemmr.ia!la !Ullll confiistc 
en no haber fi ido aplicados los artículos 
28 de la Ley 45 de 1936 y 1.013 del Códi
go Civil y en h aber sido indebid·amentc 
aplicado P.1 a rticulo 30 de 1& Ley 75 de 
1968. 

Alega el recurrente que, por cunnto Ra
món Emllianl Vél~ dejó de ~>.xl.qtir P.l ' '9 
(sic) ele enero de 1969", cua.>1do aún no 
había entrado a regir la Ley 75 de 1~68, 
cuya. vlgen~ia .se inició .e! L9 de marr.o de 
J969. la ley aplicable entonces era la 45 
de 1936 q·.1e. en su articulo 2R nJcga dere· 
cho herencia.! a los hijos naturflle,q conce
bidos lUltes ele 1936 m1ando C()ncurren con 
hljus le¡¡-ft.imos; por lo cual el Tribunal n o 
podla reconocer derecho herenc!al a la de
mandante, pues no eta apl!~llhlP. al C850 
P.l articulo 30 de la Ley 75, sin o el 28 ce la 
45 . . 

7.eroer cZl.'go 

El censor manifiesta que fueron que
brantados, por aplicación indebida, los ar
t.icu!o~ fl9 y 30 de J.a. IJey 75 de 1968 y 1,8 
de la 45 de 1936; por interpretación erro
nea el 39 de la Ley 75 dicha; y J)(lr fa.lta de 
aplicllci6n los articulo.; 213 y 214 del Có
dígo Civll, Quebrantos generados en error 
de hecho en la Interpretación de la de
manda.. 

En desarrollo del cargo, el recur rente di
ce qt1e P.n lo Cll\JJ~a petendl de la demanda 
introductoria del pro.;cso se expresó que 
"1¡¡, madre de la \lemandante en ~l mQ-

-----------------------
mento.·de lo. concepción y el parlo ern viu
da , vale decir soltera, es decir, n o atada 
en ese momento por ;-inculo matrimonial'' . 
Que ilste hecho de la c auslll p2tcndi se cam
bió sustancialmente cuando durante la ·se
gunda instancia se demostró que aunque 
la deruandante estaba cobijada con pre
sunción de legitimidad por haber sido con
cebida. por mujer casada, se había de~truí
do ~>~a pre~1mción en el proceso de impug
nación suscitado frente a su madre y 11. 
los hijos del m a,Jido de ésta. Que como la 
acción de impugnación de la. Jegitlrrúdad 
debe ser promovida ante;; de la. de fi1Jar 
ción natural o ·al meno.s concurrentemente 
con ella. el Tribunal no debla haber acogi
do la demanda de filiar.iñn, pues la acción 
de im pugnación se pl'Omovió mucho des
pués de h aberse inicio.do el proce3o de ln
Ve3tigación de paternidad noa.tural. 

C~go euartD 

Fúndase en que el Tribunal infrihgló, 
por índ~>bida P.plicacíón los artfculo.• 39, 69 
y 30 de la Ley 75 de 1968 y 18 de 19 45 de 
t936 y, por falta de a-:~Hcación, loo artlcu
los 213 y 214 del Có:iigo Civil, " infraccio
nes prove.oJ ente~ rle la apreciación errónea 
de J a prueba consislenl.e en la copia de la 
sentencia de lmpumación de la po.terni
dad le¡ritimo dictada. por el honorable Tri
bunal Superior de BQgotá.. oor error de de· 
r.echo consistente en la violación mooio de 
los artículos n . 174, 175, 176, 177, 178. 179 
y 3111 , numeral 39, del Código de Procedi
miento Civil y de los artículos 106 y 107 
del Decreto 1.260 de 1970" . 
. Explicando el ataque. ~>1 recul'I'P.nte a.<w.
vera que el ad quem cometió error de he
cho eri la interpretación de la dcmnndn, al 
en tender que " la impugnación de la rtlia
ción ·legítima ronnó parte de la tausa JlO!· 
M.ndi". y ~dem/13 incurrió en ~rror de de
recho al apreciar como prueba la copla 
del fallo en que el Tribunal de Bogotá de
claro que la demandante no eRtá cobijad~ 
con la presunción del articulo 214 del Có
digo Civil. Luego manif~ que la. deman
dante obró de31ealmente, pues e.n la de
manda, a sabiendas, a flnnó qn<! era hl,la 
de mujer viu<lfl' y dcfipués, cuando lo~ de
mandados demostraron que ésta estaba ca
sa<la. para ~uªndo ir,cpélla tue conc~bida, 
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"cambió abruptamente la. Cl.ltJISa. peterndli 
aceptando -entonces que lo afirmado por 
ella no era. cierto••; que se violó el¡rtnr.l
pio" de la regularidad y oportunida de la 
prueba, pues para la dtHnandante no coru;. 
tituía hecho nuevo el que su madre fuera 
mujer casada cuando la concibió, por lo 
cual no podía en segunda Instancia, sin 
haberlo alegado como hecho de _la. caca.~ 
pell.enlll, haber demostrado la impugnación 
tnrdia de su legitimidad; que el juez no 
puede a.puyar su convencimiento ~n la 
prueba de episodios no relatados como cons
titutivos de la causa para pedir, pues con 
ello &e altera el plan teamlento he~ho en la 
demanda; que "el hecho del matrimonio 
de la madre de la demandante lo demos
tró plenamente la part~ demandada, como 
lo aceptó el Tribunal en su fallo de segun
da instancia, luego era proceden te la con
secuencia jurídica. Ahora bien, In destruc
ción de esa presunción la ha debl do pro
poner la p3Xte demandante antes de la 
dema~da, con citación de Jos futuros dc
m~tndados en este proceso, o a más tar
dar acumulada a la dtmi.IJ!da de filii.lción, 
como lo ordena perentoriamente el articu
lo 3• de la Ley 75 de 1968. Al no haberse 
propn~sto en la~ oportlmidadeR dichas. era 
preciso para el Tribunal tener por proce
dente lo. presnnC'jón de paternidad y la 
con•ecu~ncia fundament<tl de que .siendo 
la demandante hija legitima na podía ser 
reconocida como nntural"; que como eri la 
demanda se dijo que la demandante ha
bía sido concebida por mu1cr v1uda, a ella 
correspond!a la carga de probar tal sur.e
w, seaún lo di~pane el artículo 17'7 del Có
digo de Procedimiento Civil y, sin embar
go, probó todo lo contrario; que las prue
bas oue conducen a demostrar hechos no 
ale~~;ados en la demanda son impertinentes 
y el juez d~be rechazarlas in l'M1;te. como lo 
impera el artículo 178 del Código de Enjui
ciamiento Civil, por lo cual si obrando en 
contra de este mandato las aprecia, come
te error de derecho, eomn su r.edló en la 
~specie de esta litis, ya nue. a peoar de que 
no se invocó como e'Páaodio de la Cltlt81l 
¡::o2tenlii la impugnación de la lel!"itimldad, 
el Tribuna.! aoreció la r.o¡>ia de la .•ent~n
cla en aue se· diio que la demandante, lliiy
rinm Eeyes de Córdoba, no tiene por pa. 
dre al marido de su mBdre; que illi:yrialri, 
alegando la. existencia de un hecho nue-

vo, logró con estribo en lo que dispone el 
articulo 361 del Código de Procedimiento 
Civil, que se decretarll como prueba. la cx
pedición de la copia del fallo· de impugna
ción, siendo q;,¡e esto no era hecho nuevo 
para ella y, de otro lado, no fue alegado 
en la causa p.ara ¡Jedir; que, pomo al te
nor de lo que mandm los artículos 106 y 
107 del Decreto 1260 de 1970, las ~e:lten· · 
cias sobre estado civil, para que valgan en 
Juicio y tenga.."l iucrza contra terceros, re
quieren ser registradas, el Tribunal, aJ 
darle mérito probatorio a la de impugn¡¡.. 
ción sin haber sido registrada, cometió 
error de derecho. 

ll'9" 

Conslde:raeiones die J a <Cm-te 

l. Sea Jo primero rcsllltar que los recu
rrentes no impugna11 la conclusión sacRda 
~r el Tribunal relativa a que durante ltt 
epoca en que, de acueri!o con lo e.~table· 
cldo en el a1tlculo 92 del Oódi«o CM!, se 
presume de derecho aue la dc:nandante 
fue concebida, su aladre, Celia Alonso de 
Reyes, sostuvo rc!RcioJlcs de tiJ)Q sexuul 
enn Ra.mún Emiliani Vélez. Esta conclu
sión, pues, se impone !J. la Curt~ pOr no ha.
ber sido combatid a. Los recurrentes la acep-
tan. . 

Toda la f·Je~a Impugnativa de los cen
soreo se centra en la de:nostración de los 
11is;cuientes puntos: a) Que la ley aolíca
ble al coso debot.ldo era la 45 de 1 !l3fl y 
no la 75 de 1968, nues Re.m6n Emiliani 
falleció el 7 de enero de 1969 y la últimn 
ley entró a ree;ir el 19 de marzo siguíe:lte; 
qne r.nmo la L<!v 45 autorizaba sólo al ma
rido la. ilnpu 11nación de la legitimidad pre
sunta del hiio concehldo por su muier y 
esa ley era la aplicahle, si Narctso Reyes 
nunca hí7oo tal .ím pu~nación, la deman
danle debe considera.rse como hii a lel!;iti
ma .m ya: b) Que como al fallexr "Smiliani 
Ve'B"' est,.ba en •tigor la Ley 45 aue en su 
articulo 28 niea:a vocación herecllta:rla al 
hiio natn ra.l co:1cebldo antes .d~ su vigen· 
cia cuando concurre con hlios legitimo¡; de 
matrimonios celebrados también· con ante
rioridad a ese mome'l to. entonces Mvr; am 
Reve~ no pued~ particí par en los bienes 
aue forman el caudal hereditario de aQnél: 
e) Qne como en h demanda. introducto-
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ri.a del proceso se expuso quo la deman
d&n~ babia sido concebida por muj<!l' viu
da. a la .sazón, el Tribunal no podía ha
b¡;r concebido mérito probatorio a la sen
tencin. de impugnación de la legitimidad 
de aquélla, pues con ello se cambiaron los 
hecho-s de In causm petendli aceptando que 
aquélla cm híja de mujer casada enton
L-es: y d) Que la copla de ese fallo ca.recia 
de valor · probatorio, pues lO$ heehOls que 
con él Se:! dcmo.straron no fuet·on alegados 
com o causa para pedir y porque tal provi
dencia ni b l!l registrada., n1 se pronunCió 
entre legítimos contradictores. 

hijos l~gil.i~~~~~ ~ h i jo natu=a! al m&. 
mente> c:de fallecer ltarnóon 3mílinni VéleiZ. 

Se ad vlerte, en prhner 1-éndno, q~,¡c c1 '1 
cl!e enero cile lUS!l, fecha er.. que ocurrió el 
~ce~sa cile ~st.:, ya habia sódlo ~pcdli!la, 
sancionada y prommgada la Ley 15 cl:e 
19$8, cto cuyo arlietolo 3® se dispuso, m.odl-
11cando a~l radicalmente lo que tm~r.lll!J2 
lb.ssta entonces e~ &rtítuln 28 ¡u·ec!ta.flo, 
que Cos lhljos nQturnlcs con~eb;<dlos antes ,de 
l~t -vige,.eía ele la B.ey 4$ de 19341 te.ndlr,.,, 
<IIÚll en c-oncurrencia etm hljos :lirlti!JliDS 
de mauhnooins ante?io:res, !os ckrcdins be-
7edit!Uio~ que ni hijo natural t:oneed'~ 111-
clilll ley. · 

2. IE<:l el ea!Ml sub lite, ta.nw lt>s :rn;jos le- .&lega el recurrente G!Ue, ~111o ylll lo 1111~-
¡¡ítimos de lll.amón Emiliuni Vélez, gue ~n f;,,;~ ra Corte en SQJ 8en~enc>a o:e :; üe allxill 
é.~man61:Jodl<.>s, •-<>mo ~Vyriaf111l Reyes de Cót'· <le 1973, 111 B.ey 75 de 10~8 empezo a re
doba, ~U hija e:<C-raomatdmon!d.. ~Ue10tlo gir el 1~ de miU'1iO de U96~, lj)ll3<e~ ll'lt> ha- . 
-concebidos anús de entrar a r egir [n Ley [$ient0n ~'do aprobado el arlíoeuj~ ~6 ileD pro-
45 :ie l93G. IPc~ 1amto, ~~~ demandan~, yedn que lndlf.aba dt.~de -cuándo cfebla e~
mienarms m.ob~óstó<i el articulo 26 fi.e esa l·~y. trar ella en vigor, su {)bse•vane!a de&m 
e••n·-:<:Í4. c!e de;·e.:ho para succ-iler ab íntes- d!et.ermtruarse c:on base en. el lJYrinclplo ~¡e· 
t:.to a ,;¡;: presunto p.adn: natural, e:::1 vir- ne:rai sentadG en el arllcul~ 52 del COi!Sgn 
tU<i de q ue en U:dri estuva en vigor este de JBé¡;imen J>oUUen y Mtc~icipal ~a, a 
preceptO, (!Cnturriendo hijos naturales MD csn Jtip~e.~ls, clispooe que la obligatoriell.ali 
Jeglthnos ere :nstrimonios an';er!nre• a la · de la: !ey empt.eu ' do• meses t:a'bale~ 4Jes
vig-enein ~e lo ~y 45, los diCTcclllos !~eren- Jl'11llés de ~u Jlrom.u?gacilÓI!'· iil:ste jpDAnua
dahes de aquéJJJM sl>lo se alA>xgalban a Eo• ln' ento elle ¡11 censura es DJ11llstado & 1m 'ller
conceb!dos earn posterioridad n 0... fiecb!l! eoo «la<tl en cu.antu !11 gwe dlesde el prirnGTO ñe 
q;ue empe?-6 a -.eKix y '-1<> ll ~<l>• etngend!rados mano clo:. 196$ está vigente el es~Cuto 
vrtes. J\1las eomo In ilein~ión dio lo llteeell'ldlil, mencionado. :JIUJ -e<:>bargo, ~4>"'" e: legls:a
.,, oil~dr, .. : llamamoetnll<> de Ua le~ mC as:lg- oio:z _puedle estnb!ccer distintas f~ehaw IP"lr:n 
natar!o para aeeptar o ~~pudimr .a: h~ren- tao vrgoenciz de lns vrorio~ mancl;'>tos contet>i· 
cía, sul<> • • De 1-.ace s.!l h:JG cm el ~r.om~ntc do,¡ er.> u:>.m misma Cey, deslie .uegu qu~ es· 
de fall-ece~ su p11dre y "0 en nio~n tí.em· tá expresamente faooltado 1p11r el. aTtoenBo 
pl) anleri<)r, ya que 1!" sueesió:>. e.n llos ble. 53 élel Cú&lgo ele Réglllt~ IPoiífiiw y Mu
nes éle una persona ~ se abre ni ~n- ~al para señ~J~ el día t:itrto o d~r
to de •u mc:erte (arl:culo 1.0~~ okl C.~l~ minado co 4iU G empjcce la observan.ctn. ~ 
U >iD>; poTq~•oe ta herenda solo se dleftt<~ unm norma legal, es clla1o que el ]I>T•nc>pto 
a[ heredero a:. JlU.IltD de morir Da ¡re~!tlll get:~erml. do 19ue !sta prtnclpia do·S one~es 
de c:¡ya suoe~1on se t!rata (orl{cu!O> D.lf13 de"Jlués de J?ll'nmulgnda la; 1ey, se eUJ(let:id\e 
ibídem): pnr emmtO> en vidl111 dlel p«~re ~~s stn. perjnlclo de Ios pro:ce¡lt~s &f>! oq;ue 4le"pni
hlj<>~. 11ra legftilmos, o:ra nmtura1es, s~lo ,te- dtamente se. lb.ayll\ fljado llli!. d1stlnto, sn:
n~n !a mnm 0X)ltdativa, perO> I'Jingu:n ·ile· rerior 0 posterle>r, pmrn que ,emplecen m N:
roocho cierto de llegar a s~eedcrl@ e~tlli> le· gü-. :En c.al c10110 "principiara a l'egl7 llll Jey 
gitim~rios suyos; y ~~1?1" quier4!1 qt:oa en la e~ d.ia <-2ñalll.d:o", (Om<> ter!Jllnant.emente Do 
ll!éljudicOK'ié" y pa7tic1on cll·e ll!lla l!e~ncta dice el utlcuh 5:1 anteeJt~dO>, y no d-os 
han dt obse'tVatse las regl~ gue repan ar mese~ después de su ins~•clon t:omp(eta en 
tiem po de ~u del.Ki~n (.artieu1o 37 de ~a ea t}t~m (}fklal. 
Ley 153 de 1111!7), lndispeTU~aóle serfl c1efí- Ah<ll'a Me:!, como en el· p~plo _at1ícub 
mr, ¡n-.evlnmen1e y eomn punto d~ p artMlm, 3n elle !a i.ey 7~ de l~S8 $e csietuyo q:.>a el 
¡;¡wé derecho-s 8111o:esoraJes, eot11~unJeJindllc oeom ~IIJJlbio ,¡¡6 IegtsJació·r.o a:Ji oontempilldo· se 
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<ml;?CO<!lT~ a npili.:u "en. lz.s su.c-estones qae suceder a éo·t.t e n caJli<h;.:t tlc l'"g:il:ltnnJt~l!l 
~e a:b~an después de la sanción de lm . pr ?.· sa1ya. 
sente ~cy", s~nci(m. ~.>CUJntda d ;¡(l de (Jli. 4. Como ya tuvo oport·Jnldad de decirlo 
•ci-tmb1·e odi-e Jl)flfJ, y ~ot:bc> !1!:. suoesión IÍl~ 3;8.- ln Corte en sentencias de l!J de Junio y · 9 
r.>(m 3 mil'ant, se¡;ún el artn<m:n 1.012 del de octubre de I!J75, ~Íin no publicadas en 
Ctldigao Civil, fue ab;erta o:~ "J de énero die la Gaceta. Judicial, una fue la solución 
19~9, -4:uando y a ~aba Sltltci<Jilladr; !la ::..ev que, e-::1 punto de impu¡,.•m\ciÓn de la legi
?5. entone_,. su hija !latural, a tl<t<tUe ron- tim;dnd presunta de hi jOS concebidos por 
eelli.ú 2n1e~ .Ue k Ley 45, llene l<ls n:ismos m u jer casada, hi70 la Ley 45 de 1936, y 
der-eehas ibeYe?.lttrur<a~ ~ue ci:esrlle ( 536 s>c r..a - otra muy distinta la que ll.hora Jnce la 75 
'bóan owrga.iJo n llcs hijos ruetu~¡;¡~~~ l'4>n~e- de l!l08.' En la segunda d~ es~a.s decisiones 
hldk>s despt:oés de oer.bar a. r.-;gi~ illcha lcv . se diio : . 

3. JF:o. cirJto mst mismo <j'-'G ~uanilo •e abi-Jó " Antes de IR vig~nr. l :>t de la J:.ey 45 de 
ha sucot~.i-:1-:-:. t\e ltm!l'aTJñ V(,1.,:r., r.s ·fl~:ir, el 1936 no era posible concebir jur!dicamen-
7 ofle an~ro ofl~ U969. di& de St:l Eallecimioen· te un hijo natural de mujer cBAada, por 
~o·, Da .demecC!an.t.e a·m nO> tmí.o )n eo.li.:lad la razón paladina de que para tener esta 
de b.ija natul'al suy-4, ~.s n.l ba'IU sido calidad se exigla que quienes habiall teni· 
1e0011~da ]:(1• aquó:l <'.<MrXl 'tal, ni para do el hijo Cuera de maLrimonio, ' pud'emn 
entoums 5e habi& pt'O>!e:rioo la 8entern:l& casar,;e en tre si al tie::npo de la concep
<¡ue <l~d~~,; ln patcrniofi~O:: t:~aturn:. Rbs oo- ción' . Y c¡s evidente, entonc~s, que sl a. la 
w:a e~ta espoel'!e oil~ iallo• pcntenece a las sazón la mnjer era casada, no podía con
s-edand1.s t1plt:E:m.entA! !iecllar<!tivas, pues Lraer simultá neamente otras nupcias con 
111: lir.:~ilan a cousta~'·' ~s exñ~t5nc!a de !he· el cómplice de su infid~lldad. El hijo de 
clbos Yll om .. , .,.'drn., ~s cllaTo <IJ.U~ ~os efect os mujer casada, p<les, aunque se Impugnara 
é:e crn w~onuncil'!miento fa\•o>:ralble so.f¡re 1l- . vict oriusamente su le'l:itlmldl.d, no pod!a 
ltacilin nntur'-1 se r &ootcmen na SÍ!)Cl' 11 mo· ser nunca h ijo natural, pues siendo a<iul
n:~•ttl:> ae' nadrnientG siDG al ele lD OOil· terino quedaba. cl!lSificado en el género de 
c:!opcién dle1 bijc, ea •;lr'.ud cel ~loo>: • Jos uamaaos de a añado y punible nyunta
infans conll4'ptus pro nat<l habetur , quo- miel)to, t:ategoria que excfuía a los natu-
tles de comodl~ .:jus agitur. · · ra.le$. 

''Fluy~ de lo ant.elior que hasta la vi-
?or l;o<'l" ¡., anwrior, 1•11:n;am ~Reyes ile genr.la de la citada ley, el hiJo d.e mujer 

G:í>r·ilohm eie•d11 eo.!;e á lle'WilO 'M~uaJ, tiene ca.~sdA. no podla ser hijo natural en nin
."""'"lio:n l~g:¡¡l p-a•·a sueeoier a Jl.am&n iEmi- gún caso, pues como lo declarab"' <>1 ar~ 
[iani Véle-z, en .. -c:-n~urrtncn cnn llos l1i.j1>S tieulo 54 (le la Ley 153 de 1887. sólo po
~ s U,\'OS, y a 1>2S3!' elE qt•e ella rue día.."l ser reconocidos como tales los que no 
:-.nne2bica f>.:!ltes ile ~ la Lev 45 eJe 1S3S, provinieran de dañado y ptmible ayunta
pues cuando se p«>liu.i o la 1ieVaci6n dle In miento. 
herencia llr.obia aut<llltdl-o> üw;ubat~tentoe. lPO- "MM 'cc')mo la citada Ley 45 camb!ó la 
«:,~s odúo.s ;~cnCeR, lñ norma res~rletlvll del 11r- estructura anterior relativa a los hijos na
'l.ír.,ro 2·R m.(lnCI11IleHl11. Y QliJltllO:Ile ::s tJ.1ottb turale8 .Y, en su artículo 19, estableció que 
~;atiPilu q:me lbastu ~' :¡;a de otUc',emi:>~s <lile t ienen calidad de tales los nacidos ele pa
ur.s lo;;s hi;O>s l'eetit!mn~ de JErr:'H~lli :ltra- dre.~ que al tiempo de la r.oncepclón no es
b"i""'' a duiño cl.e la he!."end:ll a ~u túia naJ· taban casados entre si·; cuando han sido 
tun>.l p<~r h!lba lÜcb &.a e!lg~r.d.rad.a ;m- reconocidQ.5 o declarados t.Dle.s, :1. partir dl! 
t~~ d~ tn Le.Y .t5. C<Jr.w la no~ ¡q;R.-.a- su vigencia las mujf'.res y los hombres r.a
lllPe a l momer1w tle &ftriNe la asl~:~utci ól> . sados püdleron tener h i jos n¡¡~urales, pues, 
mortis ca.,sa (elll<:t'O 7 de R9Gil) y11. ~ra ntra desde entonces. para te~er esa calidad no 
r~ d.el arl!.Í4:ul.;, $0 n')):mta:la, y 1111$ ruaras .se reouil'i.6 que los padres, al tiempo de la 
lll>< nect.ativas nQr ,_,onstit~oyen llerc.:h~· con- concepción, pudieren ca.s~~orse entre si, Rl
dra ~ k v nuc·¡a Q>JOe io• an:ile o cerc:!lne, no simplemente r¡ne no estuvienm casados 
ote>m" Do tulmll!'la. eJ ltrtk:u9o 17 lile lm !l.2y el uno con el otro. • 
15:< rle 1881, sí,~ue•e q¡u>!< ;\-blrilam J&e"es die "Como era. indispensable, empero, prote
Ctior.i<tha, 000'141> hiia na~ural u3 il.tamhm gcr la intimidad v el sosle¡¡o de los hoga
;IDtüiani, -aene Y.o::ad ón ild!?ed.ltaria para r~ formadoo bajÓ la tutela dl!l matrimo-
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nlo, previniéndolos contra los ataques mal
intencionados y alejándolos de todo es
cándalo, el legislador de 1936, en el inciso 
¡o del articulo 39 de la Ley 45, estableció: 

" 'El hijo concebido pur mujer casada 
no puede ser reconocido como natural, sal
vo que el marido lo desconozca y por sen
tencia l!jecutoriada se declare que no es hi
jo .suyo". 

"Y para tutelar mejor ese principio, en 
su segundo incl.so, de manera. taj.ante pre
ceptuó: 

" 'Prohíbcse · pedir la declaración judi
cial de maternidad natural cuando se atri
buye a una mujer casada, salvo en el caso 
final del inciso anterior'. 

"Seguramente por cuanto con an tela
ciém a la Ley 45 el hijo de. mujer casada 
en ningún caso podta considerarse como 
natural, la legislación derogada no cono
ció di~ptlsici6n semejante a ésta del artícu-
lo 3~ transcrito. . 

"La doctrina jurisprudencia! de la Cor
te, no obstante la pr~clslón del texto an
tes transcrito, apoyándose en. que el ar
ticulo 20 de la Ley 57 de 1887 exoresamen
te declaró que no es hiio del marido el con
cebido por :nujer casada durante el est3do 
de divorcio o de ~eparaelón legal, so~t.uvo, 
que, en estos dos eventos, el lli io concebi
do por mujer casad1 también podía ser re
conocido como natural, sin que el marido 
de la madre tuviera que adelantar, previa
mente y de manera victorio.sa, el proee.so 
de impugnación de la legitlrujdad presun
ta, por la razón palmaria de que en los 
eventos contemplados en ese artículo 20 
no operan las presunciones de legitimidad 
y de paternidad legiUma de los artfculos 
213 y 214 del Código Civil. Cuando se d¡m 
los supuestos de aquella norma, la pre~un
ción es la contratia: la de que el padre del 
hijo dado a lm por la. mujer casada no es 
el marido de ésta. 

"Esta situación legal imperó hasta cuan
do entró en \igor la Ley 75 de 1968 que, 
acogiendo en norm!l positiva lo que ya era 
doctrina de la Corte, y regulando claras 
situaciones de hecho oue no hablan sido 
contemoladas por el legislador,_ modifi_có 
profundamente el sistema antenor, al dis
poner en su artículo 39: 

" 'El. hijo concebido por mujer casad-9 no 
puede ser reconocido como natural, salvo: 

" '1. CUando fue concebido durante el 

divorcio o la separar.ión leg~.l de los cónyu
ges, a menos de probarse que el marido, 
por actos positivos lo reconoció como su
yo, o que durante ese tiempo hubo recon
clliaclón privada entre los cónyuges. 

"'2. Cuando el marido desconoce el hijo 
e~ la oportunidad ~eñalada para la impm¡
nación de la legitimida.d en el titulo 10 del 
libro 1 ~ del Código Civil, la mu,ier acepta 
el desconoclmien to, y el juez lo apn1eba, 
con conocimiento de causa e intetvención 
personal del hijo, si fuere. capaz, o de su 
1-cpresentante leqal en caso de incapaci
dad, y además del defensor de menores, si 
fuere menor. 

"'3. CUando por sentencia eJecutoriada 
.se declare que el hijo no lo es del marido. 

" 'El hi.ío podrá reclamar en cua~quier 
Uemno, r.on tra ~u legit,imidad presunta, 
cuando su nacimiento se haya verificado 
después del décimo mes siguicn te al día 
e'!! oue el marido o la madre abandonaron 
definitivamente el hogar conyugal. De es
ta acción conocerá el juez de menores 
cuando el hijo fuere menor de diez y seis 
años de e:! a a, por el trámite señal ~do en el 
~.¡·t.lr.;¡lo 14 de esta ley. con audiencia. del 
marido v de ID. madre o de sus herederos 
si ya hl:bieren muerto ellos, s~vo que en 
la demanda se acumule la acc;un de pater
n;dad natural, caso en el cual conocerá 
del jukio el juez civil competente, por la 
vin. (1tñin.'lria.. 

·• 'Prohíbese ucdir la declaración judi
cial de maternidad natural. cuando se atri
buye a una muie~ casada, salvo en Im 
tres casos seiíalados en el presente artícu
lo'. 

"De~n~én.de•e de lo anterior que desde la 
vil;rencia. del Códii!O Clvll y hasta el mo
men.to en oue entró a regir la Lev 75 de 
1968. era absoluto el orincioio sentado en 
el aruculo 216 del Código Civil: 

" 'Mientra.~ viva el marido. nadie podra 
reclamar contn la Jegiti:nidad del hijo 
r.onr.ebido durante el matrimonio, sino el 
marido mismo'. 

"La ley erigía al hombre ~asado c~mo 
,; rhít.rn supremo de su oatern•dad le~it1ma 
presunta: nadie, contra s1t voluntad. ll<l
dla T>Ol1e~ en duda qu~ él fuese el ;>rogeni
tor de los hi ins que diera a lu~ su muier. 
Y sólo él nodía im ougnar esa pat-ernidad. 
-con ese fundamento pudo decir la Corte: 
'si el padre reconocE! como suyo al hijo na- 1 

1 
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c.ldo dura.nk el Ltla\timonlo, nadie puede 
saswner lo co';ltrario; él es juez soberano 
en cst€ asunto. (G. J. T. Xlt"'il , 235). 

" 'Seria inconcebible -<licen los herma
nos Mazeaud- que algulen que no fuere 
el marido pudíer!l. ser Juez de la legitimi
dltd del hijo; no pertenece runo al marido 
decidir si conviene o no, en interés de la 
famUía mls:na, no revelar que el hljo naci
do de su mu;er es el fruto de un adulte
rio . .. sea cual sea el intués que se una a 
la manife~tación de la vt:.rdad y a la exa<>
t ilud del estado civil, ese interés debe ce
dE>.r ante el de la familia y el hijo, interé!s 
que debe p<Jder determinar 30beranamente 
el martdo'. ( ~recho Civil, parte I, Volumen 
m Pág. as2¡. 

·1Hasta la vigencia, oues, de la apuntada 
Ley 75, mientras viviera el marido, nadie, 
ni el hijo mismo, ni siquiera la madre po
dlan reclamar contra la legitimidad pre
sunta que abriga a todo hijo de mujer ca.
Rada que fue concebido durante el matri
monio. P 3ril. la ley, sólo el marido tenia 
lnteré!< jurídico par-,. d iscutir esa presun
ta lcltitimidad, pres~nclón que, por c~an
to solamente )JOdía ser impug.:¡ada por el 
marido, era relativamen te u. ~•k una J?re!
SU1lci6n simplemente legal, que ·admttíll 
prueba en contrario, pero que, en relación 
con toda otra persona, incluyendo entce 
éstas ;¡.1 hijo mismo, a su madre, y a los de
más oa.rlentes de los progenitores, era en 
el fondo una verdadera presunción irre
fragable, desde luego que para toda otra 
person·a distinta al marido, la presunción 
de lelñtlmidad se imponía plenamente pol' 
cwm to no !)Odia impngnarla. Tal estado 
de cosas varió a partir de In vigencia de 
la Ley 75, pues, desde entonces, la acción 
de lmpu!lnar.iñn de su legitimidad se con
cedió también al hijo. m~ sólo en el caso 
de que su nacimiento hubiera tenido I~L
¡¡;ar después del décimo mes siguiente al 
élla en Que el marido o la m~dr~ abando
naron definitivamente el. hogar conyue;nl, 
como exoresamentc lo dice en su R.parte 
S9 el arti(';Ule> 39 de la Ley 75 de 1968, antes 
trd~scrito. 

"Hoy, pues, la acción de reclamación 
cont ra la legitimidad presun ta del hijo 
concebido por mujer casada no es exclusi
va. del marido. El hi.fo, en el evento a q\le 
ante~ ~~e hi2o referencia, pu~de también 
e jercerla. Pero como tanto el padre legíti-

mo pre~unto como a la madre. ca.;ada. les 
afecta directamente la. decisión que se to
me en proceso en que s.~ discutA! la legiti
midad del hijo, el legislador de 19<38, al 
conceder al hijo la acclón dicha, expresa
mente dlapuso que deben ser citados aJ. de
bate al padre legítimo y la madre, o sus 
heredero&, s! alguno hubiere tallecido. · 

"Ahora bien, mientras el hijo no triunfe 
en el litigio en que a su solleltud se dis
cuta. su le¡;ítimldad o mientras no pruebe 
est.lr situado e11 una de las tres posiciones 
a que aluden los numerales del artl.culo ~ 
de la Ley 75, e:; claro que no pu~ ade
lantar el proeeso de investigación de pa
ternidad n atural, desde luego qu-e, en tan
to, sigue amparado con la presWtclón de 
legl tlm!élaél que impide hacer el reconoci
miento res~ctivo o, en su caso, la decla
ración )ucJ u;ial de paternidad naturaL No 
sobra precisar que el hijo puede, en un 
mismo proceso, acumular las pretensiones 
de lmpugnacion de su legitimidad y de 
lnve~tigación de su paternidad natural. 

"Sobre este último tema, la Corte, en 
SEmtencia del 19 de j ~mio de 1975, no pu
blicada aún, (proceso de Angela Jlméne2 
c~tra Aldemar L6~J , dijo: · . 

' 'Antes de la vigencia de la. 'l-ey Cecilia', 
ht pl't.sunclón de paternidad lell;ltlma lm· 
puesta .llOr la ley al marido, relativamente 
a los hijos concebidos por su mujer duran
te el matrimonio, a pesar de .•er presun
ción simplemente legal, sólo podía ser .im·. 
pug-nada por él miantrns vlvlera (artieu· 
lo 216 del Códtgo Civil), pues como lo ha
bía declarado la Corte el marido era el 
juea soterano en ese· asunto. 
"T~l situación fue modificada p<Jr la ;.ey 

75 de 1958 que, en ln primera pllrte del in
ciso ~egundo del nwneral 39 di! su tercer 
artículo, dispuso: 

"El hijo podrá reclamar en cualquier 
tiemoo contra su 1egl t.lm1dad presunta, 

.cuando su nacimiento se haya verHicado 
desp11és del décimo mes sigulenie al día 
en aue el marido o IR. madre abaudonaron 
de!lnltlvamente el hoa:ar conyugal. . 

"Exi>resa.mente dice la. n onna citada que 
eJercitándose por el hijo· este derecho de
be Mcerla "con aud1encla del marido y de 
la madre, o de sus herederos si ya hu~
ran ·muerto ellos". · 

"Brota del texto legal tra:nscrii:Al que 
boy, pues, .son ya. dos le,¡¡ person!IS que, 
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viviendo el marido, pueden reclamar con
u-a la legitimidad pocsunta del hijo conce
bido dura11te el matrimonio, a saber: el hi
jo rni11m0 y el marido. Cuando e& t>l pri
mero el que ejercita la acción de impug
nación, para que pueda decidir~e sobre ra. 
relación sustancial nacida. de dicha pre
sunción de legitimidad, expresamente la 
ley exige que al proceso sean citados la 
madre y el marido de ésta; y si -uno de 
ellos ha fallecido, deben ser clt,.dos :sus re,;· 
pectivos herederos. 

" 'Pero requiere el presunto hijo legiti
mo triunfar previamente en la apuntada 
acción de reclamación para que pueda 
promover la de investigación de su -pater
nidad natural? Y erran quien<!.~ a.~i lo creen, 
porque el citado artículo s~. en la. p~Ute 
tina! del inciso 29 del numeral s~. tácita, 
pero nítidamente, permite acumular las 
aos preten.s.io11es en una misma demanda, 
sin que, por ende, sea menester adelant:l.r 
por separado y previamente el proceso de 
impugnación, para luego, si se sale vir.to
rioso en· éste, se proceda a intentar el de 
investigación de la paternidad natural. La 
norma impera que los jueces civiles y no 
los de menorEs conocen de la acción de 
impugnación cuando a esta prctcrulón se 
acumUla la de paternidad natural. 

" 'I'To existe, pues, indebida acumulación 
de pretensiones c11a.ndo en una misma de
manda &e solicita la declaración de que 
determinado lújo concebido por mujer ca
sada no tiene por padre al marido de ésta 
y que, a la v~2, ~e falle que es hijo na.tu.ral 
de la persona 11. quien se señala como tal'. 

"De lo expuesto conclúyese que, aún 
frente a la. legislación que ahom rige en el 
punto, no es po~ible qile el "hijo nar.ldo !le 
mujer casada adelante proceso de inves
tigación de su paternidad sin que, yo. pre
viamente, ora en forma simultánea, im
pugne, con citación de su madre y del 
marido de ésta, su legitimidad presunta, o 
sin que demuestre estar en uno de los trea 
casos enumerados por el artículo 39 de la 
Ley 75 como situaCiones en 11113 que se per-

. mite el reconocimiento como natural del 
hijo dado a luz por mujer casada. Ni el pa,. 
dre natural puede hacer el reoonocimien
to sí no se ofrecen los supuestos de hecho 
requeridos para cuando el reconocimiento· 
l'ecae en un hijo que estaba cobijado por 
la presunción de legitimid<(d del artículo 

213 dcl Código Civil, ni el juez puede de
claxar la paternidad sino en los mismos su
puestos". 

Conviene precisar, finalmente, que des~ 
de la vigencia del Código Civil, tanto en 
relación con el hijo ·póstumo como relati
vamente al caso en que el marido fallecie
ra antes de vencido el ténníno que le con
ceden ·las leyes para declarar que no reco
noce al hijo como suyo, la acción de im
pugnación de la paternidad legítima pre
sunta podía· y puede todavía ser promovi
da por Jos ascendientes legítimos del mar 
rfdo, poi: sus heredef08 y por toda persona 
a. quien la. pretendida legitimidad del hi
jo iJTOgare perjuicio actual, en las circuns
tancias y dentro de lo~ términos .!IP.ñalados 
en los artículos 219, 220, 221 y 222 del Có
digo Civil. 

Sin que, ~an aDtterio~.n a lwy, la doc
trin~Q ju.rispmdenei10l l!u;;lñera tnecl!lo 1m 
¡p.:recls1ones necoe~arizs según qua -~n la de
::l:l~tnda de paterniCIJI)d natumll la eome12p
dón d:el rujo se atrl:iluya o no lt muj~ ea· 
sadi!!, se Dusbía dic:lto q:ue, ct:t.SJndo no se &
manden conjur.tam~nte Da lmpug:na1:ión y 
na d20,l:al.'"'m<ii'l die p.a.temiiiad, -p:i!ra ¡.,;cia1l' 
s2p~raélmmente el proceso de ln"f!e~tlgadón 
de su pnternidad natl:;rllll d hljo de muje~r 
casada dil~bia hahl!r triun~ado p~~vta:nnll!n
t~ en d lfc impta~ación d2 su presuntll ~
gitlm!olladl, y en t>b:!l" ormsion"" "" lilljc <¡W 
lo$ <UJlUI.'<tO<S de.lboaeh<> p~r., :a dec[an>ción 
llll12 pxter:!tldad oen ca!ll) slmli~It dell»f~tl o:í're
o::erse no proviamente al promove= fa oile
ntall'lda sin(O al rnoinmto de hacerse. fa de
ehu-aciól!l. ll"ero o2s lo cie:r% qu12 r.l!l> pu12c!IG! 
e011tnlM~:<:erse si~mp~l' un mismG in5ta.n~ 
J.l'IUl"lt t~tl procccdinti~nto. lEn ll!"beto: 12stil 
bi.,r.. 1}11:16! • tJrat.átlii:Me de dP.clar.meii>:n jl:l:lf;¡.· 
t'l.ld de pa112midm4il naturaJI talles su:pue~os 
delheu I!Xis1h ~~~ nuiml!nto de soilmitirse 11¡¡ 
ítenumda, si i!tD éstm se aflrm:a. qtol2 Sl! "tll'ata 
de blto COt)lcebtdl) '[)01:' mujer casada; "):>1!1110 
Ctl&ltd!tt en o2l ll~~" C::emmndladlor no s~ iha
oe ta~ afi:rmaeión, siino que na CCllJl)eepcñó.ru 
d!el lhi;o se xtrlbttye a nmjer "l-itudl;Q .o sonte
r.a, entonea.s, 11.unque -em eD cl<irso dl! 1m ae· 
t-ullleló.n soe ~1emntstre que bJ madre ei'a ctl· 
satla :pava entomce~, 1lo hnpo~t~ para: 
-qme prospare Ia petición es gl!e m mom~r..
too de IDacerse fa oileclara<'lón ¡uoflicia~ de wa
~ern!Olzdl, el hilo dletnzl!:lallttnte ttl) .esté t!m
?2lr3l4Íio con presnneión de leg!timidad, ya 
porqu1! no llo ~ILga, cllta po1q11Ue i:Daya; sillllo 
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d:e•~11i.da ocmpJeta~n.t!'. ot:ll:nr c!:a ot~ que la ¡)retens1ón de filiación natural pms
~n seria proood:lr ~a nvroria mjusli"'1<4 ¡>ere, requiét-ese la demostración de que el 
l renk a[ ~iju a <!Gi-'"ll ~ httbóet'll ·ocnltndo de:mndantc esta situado dentro de una 
el ..-~rclaclero eS'bdo civil ee su r=dre ¡:Jt- do las tres hiootesis· contempladas en el 
ra -cuando b con cibió, e.Wli\o que sa 71- artknlo 3~ de la ü.!y 75 d~ 1968 para que 
a d:eSCillb!t':r Juego, ~a !IXI>r wc',f.e{m:ión de lm el lll.lo de mujer casada prueba ser reco
pute cíe mnc&d<. o pm: ·e>t:ra causlt, c:uan- nocído como natural. 
d:e yn utaba en ::uov.hr..i-::n.to l& act116n <14: Dedúcese de lo expuesto que n o constl-
i rnve•tfga.~lón ·B·• l-11 r>atemidad D'latuTnJ:. tuy~ cambio de la <Mil!sa l!l'f(enli1 la ctr-

5. Ahora bien, como cuando se trabó la cu:l$ \anci<~. de que en el libelo introducto
relación proCe$al en este proce.;o ordinario, rlo del proc¡;,so se haya dicho que la ma· 
es decir cuando se notificó el auto a.dmiS()- drc de Myfiam era viuda para cu Rndo la 
:rio de la demanda, ya regia en tod aR ~n1s concthló y que lu~go, cuando la ¡yartt: de
di~po~lclone~ lu Ley 7:> de 1968, es claro mandada demostro que para. entonces era 
9_ue ella. es la aplicable pare decidir el ll- cn.s.ada, aquélla dursnt~ la segunda l.n&
tlgio, puos, como ya lo tiene conrinruw.o t!Lncla haya demost.rado qne fue concehi· 
la doctrlnil. Jnri.•pmdencial de la CorLe, 11111 da por mujer casada, pero má.~ de SOO dlaz 
normas de derecho sustancial que deben despué& de que su madre h abía. sido aba.n.
usDrsc parn lo. composición de un pleito donada totalmente por su marido, es decir 
sobre flllación, son las que regían cuando cuando éstos e.st.aban definitivamente se
la relación jnrídico-pl"()C(;Sal se estableció parados de cuerpos. 
cabalmente, y no aquéllas que estaban en El hecho que es fundamento de !11 prc
vlgor cuando el hijo fue concebido o cUB.!\- ~nsló:-~, es decir la alegación de que Ra
do murió el prol(enítor Prf'-•nnto. POr tan- món Emilinnl Vélez era el· padre de la d~
to, en el caso de este pleito nu es a. plica-- mandan te, en nada fue variado. (Véa.<Je 
ble la Ley 45 de 1936, sino la 75 de 1966. aentencia de 25 de abril de 1975 aún no 

5. En el proceso de investigación de la publicada). . · 
paternldll4 natural, el pr~d~o tema litiga- 7. Fin~lmenLe, e~ cierto que apa~ce sin 
do nu es otro que la determinací6n de in~r.ríl)ci6n la eo;>;a de la sentencia. en que 
quién es el padre del demandante. Allí no el Tribunal Superior del Distrito JndlcliiJ 
.se discute otro asunto. Por tant.o, lo fun- de F\ogotll. declaró aue Mntam no e5 hija 
damP.nt.al An los hechos de la ~:i:usa peter.- ele Narciso Reves. Pero del mismo modo 
dl, lo sustanda\ para ide:::~tificar h preten- es cierto que tal he!cho no fue o.legado en 
·síón debatida. es que ;e señale la persona las Instancias del procego, por lo cu~l su 
a qnten se atribuye la paternidad y se ex- alegación por primera. vez en el recurso 
presen las presunciones en que ést.a se be,. «xt rar>rdina.rio .de c.a.~~ción const;tuye me
sa. Y cuando la demanda se apoya en la pre · dio nuevo. En el punto, la Corte ha dicho: 
sunción que n ace . del hecho de que en la · ' ' 'POr CU3.nto no puede trae~ al rec•.lr· 
época de la oonnepr.ión del dema.'ld:mte, so extraordinario un asunto sobre el cual 
crlstleron relaciones sexuales ent re la por- no se h aya discutido· en la segunda lnstan
.sona de quien se predica la patm-nidad n a,. cla por n o haber sido objeto de la apela
~ural y la madre de aquél, es indispensar elón, y por haber sido aceot.ada por el re
b!e también que se _prects.e quién d io a 1111. eur rente la deci.'lión tomada po1· el lalla· 
al hijo y ~e pruebe la maternidad. Pero de dnr de la prim era instancia, toda alega· 
que en éste úl tlmo caso se exija identifl. ción que ~obre el particular se produzca 
ear n lo. madre y demostrar que el de:::nan . en r.3sació:::~ queda en el vacío' (Cas~~nhln 
da.nte es el hijo de ella, no .se $lgne que Civil de 26 de octubre de 1934) . 
sea. necesaria además probar que la m a· "Ade:nás, como lo dice el opositor, du-
dre es soltera o viuda. rantc la Vil!:'encia de los artículos 2.873 y 

La simple rtfiJ•roación de que ésta ea sol- 2.674 del Código Civil, cnyos textos guar
tera o vlnda, hecha en la demanda, con¡¡. dM P.~trecha relación con los citados por 
tltuye hecho accidental en proceso en qne el c~nsor como violados por el Tribunal, 
se discute una paternidad naturl~l. Ol.re 'todn vez q:..1e su~ dispo.~iciones coinciden 
cosa es que el a·dversnrio pruebe que ni es en cuanto a la ninguna fe en Juicio de un 
soltera n.1 viuda, pues, en tal evento, para · tltulo suJeto a inscripción y no registrado, 
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y a. h carencia de efectos leg¡úes de· un tí- "La sentencia acusada está en este úl
tulo su;eto a registro eon anterioridad a la timo caso, precisamente: en élla, el tallador 
fecha de su inscripción, la Corte se pro- no mencionó, para apreciar la pnteba, si 
nuncló en esto~ términos. . la sentencia del Juzgado Noveno Civil del 

Circuito de Bogotá estaba. o no registrada.: 
"'Asf, compont>n el.meclio nuevo: simplemente la tuvo co~o fundamento de 

su decisión. Además, los apelant-es no ale· 
"l. Su tran~recndencñlt (subraya del tex- garon en la segunda instancia, pero ni si

to) en relación con la decisión, hasta. el quiera en la primet:a, la falta de inscri ¡>
p:mto de que su aceptación en el recurso clón. Por otra parte, de aceptarse la tesiS 
habría de cau.sar ineludiblemente la casa- de la demanda de casación, según la cual 
ción vr. gr., el fallo reposa. en un instru- por el solo hecho de v.a.lor:u-se una prueba 
mento público que está sin registrar; pero se abre la vh. para impul(narla en el recur
la parte interesada en atacar su V9lide~. no so ext:aorcllnar1o, se <lel'l'Umbar!a toda. la 
lo hace en instancia; si se admitiese su teoría del medio nuevo y el principio, que 
ataque en casación, el fallo· se dertumba- es básico, de Ja lealtad que las partes se· de-
ría necesari ~mente. ben en el prooego". · 

" '2. [,., falta de slegltmn d'e Das ín,.-tall.- SÍ!!:U~~e <fe lo expuesto qu~ ninguno de los 
cias. El ingreso ae un ·hecho en cuestión a cuatro cargos puede prosperar. 
la iiti~. puede ser explícito o implícito. 'No Pero a:1tes de proferir la competente r.;. 
~ puede hacer valer -dice F~y~ un me- soluciiÍn, 1 g Corte so ve p-recisada a rer.ti
dio nuevo, e~to e:;, que no )laya sido t>Xpre- ficar la tesl6 del Tribunal que exige la prue
sa o implícit9mente sometido por la parte ba de la fecha en que las relaciones sexua
que lo invoca. al Tribunal cuya decisión se les empezaron y la de aanella en que ter
ataca, o aue no haya ,o¡ido apreciado por ,....;.,ftmn. Lo i1'lllisnP.n.•3ble nara la prospe
este Tlibunal'. Llevado al .iuicío, el hecho· .rldad de la pretensión de filiación cuando 
o planteamiento queda haciendo pirte in- se alee;a la :>resunci6n nacida del trato 
tegra.nte de él, y es apto, en consecuencia, oarnal, es o:ue se demuestra que las rela
para influir en la decisión. Alegado en ins- clones dichas sucedieron en la época en 
tnncia r.. gr .. que la escritura pública no qtie tuvo qué ocurrir la; concepe16n del de
fue reJ~:Istrada, tal extremo qucd!S incluido mandante. Si los test1e;o5 desconocen el 
en el deb1te iudlcial, y en casación, por momento en aue las relaciones se inir.iamn 
tanto, pror.ede su eatudio POl'Q ue es shn- o en que L-esa ron, ello en nad;~. perjudica 
plemente U!l medio vie.í o. Mas, si en el jui- la can.•a del hiio demandante, uile3 lo re
cio no fue formulado, es como si no exi.s- querido por la ley es aue se demuestre oue 
tiese para el ~ecur.so ext.raordinario: lo que por la Ápor.a del engendramiento extstieron 
no ~ alega en insta:!lcia no existe en ca- e•as rcl ~dones ~ex\Iales entre la ~adre del 
ss.ciñn. demandante y el hombre a quien se señ~ls. 

"'Puede, empero, in¡¡roe.~a.r a la contro- como demandado. Sobre el r.mnto. ,la Cor- · 
versía un mecllo o extremo, no por la in!· re t•ene doctrii1a ~entada, como se lee en 
cíativa de las parte., .sino del J:¡ez. el fallo de 22 de enero de 1!1'71, aún no pu-

" 'Hav ca~os -d\cc Faye- en que el Juez· b!icado. 
ha. creído de su deber examinar de ofir.io A mé.rito de lo dicho, la Corte Suorema. 
u~ medio que no habla sido Dre~~ntado. E.~· de .lust.icia. en Sal9. de Casación Civil, ad
te mediu no puede ser comiderado como mini~trando Justicia en nombre de la Jtc. 
nuevo, puesto que su admisión o su reou· púbH.~a de ColomQia y por autoridad de la 
diación han servido de base a la sentencia ley, N(~ C!ft..SA la sentencia -de 16 de julio 
a.tacada que puede encontrarse viciada'. d~ l !175. o.rnferida oor el Tribunal Suoe
Por e.iemplo, la sentencia habla de tltu[o ríor del Distrito Judicial de Barranquilla, 
ref<'strado (5ubrava el texto), sin Que Ia en este Ol'oceso. suscitado por Mvriam Re
part!! a oui~n interesaba. su invalidación yoes de Córdoba frente a los h~rederos Y la 
hubiera alegado en instancia h !alta de cónvuge .sobreviviente de Ramón Emllianí 
lnscl·ipción; nu será ya un medio m•~vo. y Vélez. 
p·,ede promoversc en casación'. (LXXXIII, Sin ~astas. poraue el recurso dio lugar 
77). a rectificación doctrinarla. 
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Cópiese, notifíquese, publíquese en la. $Sl- . 
C3~-ll Jfuoiltc~aq y devuélvase el expt!diente aJ 
Trlbunn.l de origen, 

Attrclfo Camacho Bueae>, /osé ~farf<t Etguerra 

3amp-r, Germán ~rctldo zutuozga. Ate¡ant!ro 
Mend.o•a 11 Mendo<a, Humberto Murcia Bollén, 
Alfonso P•lá•~ Ocampo. 

AI/OIISO Ouarln ATiza, S.ctetatlo General. 



Cot-'..e !Jn~~tm. ti2e JJ.<stldz. ·- 8a~a de C. 
u cton vml - Bogotá., D. E., agosto dos 
de mll novecientos setenta y sets. 

(Masfst~ado ponente: Doctor Jo.96 Max!a 
ll:sguerra S amper). 

1 
·JL~. oear::tro7erHla · 

Cervecería Andina S. A. demanM por la 
vía. ordinaria al First Na~iona.l Clty Bank 
p¡¡ra. que éste ·ru~ condenado a pogarlc 
la r.antldad de ciento cua.re!lta y sie~ mil 
quinientos veintiséis peso¡¡ ochenta ci!Ilta. 
vos ($ 147.525.80) moneda corriente, ltlnto 
con sus inte~ses corr!en~s "desde la fe
cha en oue debió hacer el pago hasta el d!a 
en· que éste se haga" y los ·perjuicios que 
sufrió con · motivo de los hccllos narrados 
en Ja demanda que la Cone resume de esta. 
manera: 
· La demandante giró a In orden de la Com

pa.ñfa Nacional de Vidrios S. A. - Conal
vidrlos, el cheque número 8937 contra el 
Bancó Comercial Antioqueño 8ue. Palo
qu.erria.o; que estaba cruzado para los efec
to.• rtel ar ticulo ~ de la ~.ey 75 de 1916, por 
la. cantidad antes expresada. el cual fue a 
d,ar o manos de person~ distintos de los 
repres.entant.es de la SOCJeda.d beneficiarla 
y consl~na.do en una sucursal del banco 
demandado, en cuenta corriente fraudu
lenta abierta a nombre de la misma socie
da-d y pagado por ca.nie oor el banco girar 
do; preVia consulta telefónica cnn la r.om
pafifa giradora sobre la cantidad respecti
vá y el nombre del beneficiado. 

El banco incurrió en culpa al no haber 
ídent iflca.do a las personas q\Te abrieron la 
cuenta en cuestión a nomDre de la Com
pañia ~acional de Vid:i.os. En consecuen
cia; el clleque de qrie se trata fue desear-

gado de la ·cuenta rorriente que ten1a la 
sociedad demandante en el Banco Comer
cial Antioqueño y abonado a. la fraudulen
ta., "'! por otra parte, como en realidad no 
llego a manos de la sociedad beneflciarla, 
la factura que con él pretendía cancelar
se Quedó Insoluta "ocasionándole a Cenoe
cerhi. Andina S. A. el doble pago dP. los di
neros mCDclonados. Por lo anterior deduci
mos claramente -.!e afirma en la demnn
da- que el cheque cobrado fue falsitiéado 
en su endoso y que la conducta del Banco 
intermediario fue culposa, pues no reali-zó 
ninguna gestión tendiente a la verificación 
de· l9s facultad~~ de nnien debla re!)t?sen
tar a la Compañía Nacional de VIdrios S. 
A., en el contrato de cuenta corriente". 

Op\i.s()IÍ(! el ba:nco a las preteosione1 de 
la pane actora, aceptó ale:unos de los he
chos afirmadoR y negó los restantes, en es
pecial el de sn negligencia. 

Concluyó la primera instancia r.nn ralln 
proferido pnr el Juez ·5~ Civil del Circuito 
de Bogotá. e! 5 de diciembre de IQ78 , en el 
Que se eond~nó al banco demandado al pa- . 
go de la cant idad impetrada, junto con sus 
ln~re.oes lejta.les a pa!tir del 28 de juUo 
de 1971 y a las co&t;ts del proceso. 

El Tribunal Superior del Dlst·rlto J udi
cial de Bncrotá. resolvió la apelación Que el 
banco interpuso r.ontra la sentencia de pri
mer grado. confirmándola en todas sus 
partes, medlgntc la suya del 26 de 1 uno de 
1975. Compete ahora a la Corte decidir el 
recurso de casoclón gue el rete\ido banco 
lnte rouso también contra el fallo de se
gundo gra<!o que acaba de citarse. 

o 
J.a sent~aeiA ~e.emri.d.a 

El a<1! o:>em ubica la preten~íón de la 
parte demandante dentro del campo de la 
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respons a-bilidad civil extracont.ractual, co
mo consecu;:ncia del descuido con que obra
ron ius ÍUJICionarlos del banco demandado, 
al no haber exigido Identificación alguna 
a las personas que suplantaron al gerente 
y al pagador dP. Conalvidrius, y en. tal ca
rácter solicitaron y obtuvieron la apertu
ra de una cuenta" corriente a n ombre de 
dicha sociedad, a. tmvés de la cual e~os 
snpla!ltadoros lograron apoderarse lndebi· 
damente de la cantidad con la cúal Cerve
cerla Andina habla pretendido cancelar 
una factura a su cugo y a favor de Cona!-
vídrlos. · 

Acomete enseguida el análisis del mate
rial .Probatorio y llega a las siguientes con
clus•ore~: 

"Que la sociedad demandante en cu:n
plimiento de obligaclonc.s cont.raida.~ con la 
sociedad denominada 'Compañía :'lactonal 
de Vidrios S. A.' ¡¡t r(i a favor de ésta. un 
c:heoue dil;Línguldo con el número R937 fe
chado en julio 27/'71 por la suma M 
$ 147.5.26.80, contra el Bl\nco Comercial 
Ant.\o~ueño Sncunal Pa.loquemao de esta 
ciudad. . . que este cheque fue retirado de 
Ja.s oticina.s de lo. giradora. en fonna dolO
sa por Quien a.paren:.aba ser men~ero de 
la beneficiaria. 

" Que el 28 de julio de 1971 fue abierta 
en el First Nat lonal City Bank, sucursal 
do! Parque 1\'"aclonal de esta. ciudad, una 
cuenta cnrrienLe dlstln!!:uida con el núme
ro 719-986 a nombre de la Compañia. Ns.
clonaJ de Vidrios S. A., por parte dP. Her
ntn Gow.ález Mont~ya y Hemy Cifuente.s 
Vá.'lquez. quienes se hicieron fí¡¡;ura.r como 
gerente y pagador, res{lectivarnente, de la 
expresada compailia., todo con sus firmas 
y sellos reglstra.clns. 

"Que en la expres~da Clten t9. fueron con
slrrnadt)• ln.q si~u.lcntes cheques omitidos 
por Laboratorios Roche a. favor de Conal
vldt.ios ... y uno más por $ 147.526.80 gi
rado por Cen•ccería Andina S. A., a la or
den de la misma comp!liüa. .. Que este titu
lo fue en canic al Bllllco Comercial Antl.o
Ql•eño ... y fue p<'l~ado por éste ... •·. 

·Que por falta d~ precauciones de la su
Cl:.rsal del banco demandndo, pue~ no lden
tlficl} a los oue abrieron la cuenta a nom
bre de Conalvldrlo~. el vslor del ~heque rne 
"a para.r a. ma.no.~ de quien no era su des
tinatario y no se cobrara por la Con: pañia 
Nacional de Vidrios S. A., lo mismo que pe.-

ra que el llfnito se cometiem oca.stonandG 
a Cervecería Andina S. A. segúo se dice un 
dob!c pa¡¡:o de los dineros adeudados". 

Eo su labor de analízar las pruebas des
taca el Rentenciador oue el banco. tratán
dMe de person·¡s jurldicas que pretenden 
abrir una cuentu corrlentP., sólo les extge 
-como ocurrió en este caso - 1 certifica.. 
do de constltuclml y gerencJa expedido por 
la Cámara de Comercio y el número de 
identüicación tributarla. (Ni:T) y posterior
mente, en al¡¡;una.s ocasioMs, la escrltur~e 
de constitución; que en los archivos <ie Co
nal\1driós no figura Jienry Cltuentes · Vós
qucz como pagador y que "Hernán Gom:á
lez Montoya, gerel'te de dicha compañia 
cua.."llio ocurrieron lo.> hechos, nee:ó haber 
abierto la. cuenta corriente en referencia, 
no reconoció las firmas que como suyas 
aparecen en la !.arieta de apertura de la. 
cn~nta ni la autenticidad de los sellos uti
lizados por los suplantadores; y oue esto 
últi~o (faltedad de· firma y sellos) fue 
comnMbMo pericialmente con dic\amen de 
gra.!ólogos. 

Al referlr3e más adelante a. la falta de 
de identificación de lu personll' quP. Bbrle.. 
ron la cuenta a nombre de Conalvidrlos, 
d;•·e oue ello "con~tit.uye una. omisión de 
tal gravedad que lo hace respons<lble (el 
banco) de culpa p<1r omisión . . . el banco 
no tomó las precauc-iones aconseJables 1 
de mero !entldo común que ·deban f!US.r
darse r.nmo depositario de la fe uúbJir.a de 
sus cliente.~ o de terceros. Luego para Ia 
Sal<t es lndi.scutlble aue demo~trada. como 
está la falta de previsión del demandado 
al abrir 1~ aludida cuenta eorr\P.nte. debe
rá. ser responsable del daño que se pueda 
cftJJ"ar :'l terr.eros''. 

Estudia en.segulda lo que debe entender
~ por eul{la leve y como CODS4!cuencia O:e 
tal a.náli&l~. y de lR naturaleza jurídica del 
contrato de cuenta corriente, se la. atribu
ye al banco demandado. Lnesto pasa a re
ten= el argumento defensivo ~mido 
por éste y que coM!.st.e P.n oue Cerveoeria 
Andina caref.e <le ledLimaclón en caus~ 
para demandar la indemnización oue pre
tende, por cuanto con la entreo:a. del che
que al cnhrador de Conalvldrlos y el reci
bo expedido por el mismo con el sello de 
lu compa51a, aquélla eanoel6 )1) obllgaci6n 
a· su earo:" v dejó de ser tit ula.? del instru
mento. "Está acreditado, ob.;ena la Sale., 
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qoe el cheqne por l a suma de $ 147.528.80 
girado por ANDINA a la orden de Comil
vidrlos fue consignado en la cuenta co
rrient.e abierta fraudulentamente . . . ; que 
dicha cuenta fue abierta ccm base en do
cumentos faLsos, lo mismo que lo.s sellos 
empleado.s y demás distintivos de la cuen
ta corriente; que en virtud de la falsedad 
Jo~ delincuentes abrieron l a. aludida cuen
ta; el cheque fue al canje del banco gira
do (y pagado por éste) ... ; y que en vir
t ud de ello la cuenta de ANDINA (girado-· 
ra) tue debitada en la suma o importe de 
dicho cheque .. . y por tanto la capacidad 
econónúca <le dicha finna fue dh>"Winuida 
en esa cantidad, re~t.al'ldo a.s( s;¡ poder eco
nómico, esto es, causándole •.m daño en su 
patrttnonlo. Ello es un hecho indiscutible". 

Encuentra, p::~es, plenamente demostra
dos, además de la culpa del banco, el per
juicio sufrido pot la .~ociedM demandan· 
te. "El ·argumento de que Andina ~atis
fizo :a. Conlllvídrios -dice- obligaciones 
pendientes por dicha suma, es alll'o que no 
encuentra respaldo probatorio alguno. Y 
como es un hechd que corresponde pro
barlo a quien lo arega, e:~ e.ste caso el de
mand~dn, el no hallarse la prnP.ba del alu
dido hecho, el argumento queda lnane, sin 
efecto Ellguno. 

"No sobra agre¡p:a.r que las clrcunstan
cla.q de extinción de las oblilracluues entre 
Andina y la empresa Conlllvldrios, son ex
tremos oc e competen 'imlcamen te a esas 
dos entidades y no al demanihdo, oorque 
lo . cierto es que, con el cobro fraudu:ento 
del cheque el patrimonio de la 'ilctora se 
le.qinnó en la forma indicada.. baya o no 
cubierto l!l obligación que tenia pendien
te oor ese valor con Conalv:drios''. 

De todo lo expuesto concll1VP. el Tribu
m i "que el daño causado debido a culpa 
del b9nco demandado es evidente: r ue el 
cheque hubie ra. sido perdido por Andina o 
por Conalvidrios, tampor.n son. sltZnos que 
pliAden dc~kuir la responsa·allidad y el 
daño lmoubdos a la parte demandada, 
porque ello ahñe a relaciones distintas 
oue tien~ r¡ue vP.r Rólo AndinB y CQnalvi
dr ios.- por lo cual no es incum!Jencia del 
First NationaJ City B<lnk , por · cuyo moti~ 
vo el argumento se hace también Ineficaz 
en buscri: de su absolución o irregularidad 
eo el ca,.,n deb3tido. 

Por último, luego de hallar deroostrada 

también la rel ación de cauoalidae entre el 
dalla sufrido por la ·demandante y la c.ul
pa d1!1 demandado. concluve el sen"'uch
dor con respaldo en doctrina de !!1. Corte 
sobre nna situación semejante en cuanto 
a conducta negligente de 1111 I.Jancu, que el 
fa.llo recurrido debe confirmars~. 

lF:l recu r<o oil1: clllsación 

Como atras se dijo, la parú! demandada 
en el proceso recurrió en casación del fa
llo de segundo gndo, al que ataca, dentro 
del campo de la causal primera, por los dos 
aspectos que enseguida se indican: 

1 · IP'rlmer ca~go 
' 

Afirma la censura que el Tribunal incu
rrió en aplleación indebida del articulo 
2~41 llel Códi~o Civil, y en falta de apli
cax:ión de tos artículos 740 y 741 ibádem y 
6.52 del Códljtn de Comercio, como con~e
cuencia de errores de her.hns manilit'Stos 
en la apreciaciún de las prueMs. 

Tale• errores consLqten, a juicio del !m
pugnante. en uo. haberse apreciado el n!
r.'ho del cheauc exoedido oor ConAlvldrlos, 
I!TJC no fue t achado del falso. et t ,u al acrc
di.t.a que dich·l\ CClmpañia :rclribió de Cerve
cería Aru.Hna ,P.l r.hliouP. número 8937 por 
$ 147.52&.80, y en que tampoco se tuvo en 
cuent9. In confesión del re':lresentante le
gal de .la cervecerfa seeún In c;1al', el ~he
que en cuc&U(m ft,,. e:.~ a la. peno
na oa ouien Canal vidrios concedió el uso de 
un t.alo1111J'io oficial de" recibos y un sello, 
dest inados orecisamente para reclamv 
cheQue$ <rirad().!l a. su favor, '!.s. que $e lden
tíf;crí debidamente. 

De t aJes errores ~e derivó, ~P.gún el re. 
cm·rente. oue el Trii.Junal no se hubiese 
percatado de aue el cheque de morras, por 
la. tTR.didó':l auo en esa forma efc~tu6 la 
sociP.dad demand!\nte a :f.3vo~ .de Conalvi
dríos (entre!(a ,.¡ cobrador) salió d<!l pe,. 
tri:nonio de aqu~l!a.. Ja•aue por con!leuien
te careoe "de oel'60ne!'!a sustantiva" oara 
~arnu oerlulclos a consecuencia de ha. 
bcr sido deon•tta.do tal in.•trume'lto en nna 
evcnta corriente ab;erta fraudulentamente 
a nombrl' de la Mr.i~dad bcnenctaria. 
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El resp~ldo de su aserto transcribe un 
párrafo de la sentencia impugnada, en 
que para refutar argumentor. del banco 
demand;ado se afinna qu~ no hay prueba 
alguna que acredite que "Andina satisfizo 
a Conal'l'idrlos obl!ga.cionea pendientes por 
esa suma". El recurrente afirma que e5a 
prueba que el ad·quem dijo echnr de m e
nos en el proceso, ~tá constituida por esos 
do~ elementos de juíelo que señab como 
preteridos e lgnora<lo~ [lOr el Jribunal. 

"SI el Tribunal hubiera tenido en cuen
ta. el recibo del ch<!QOle expe<lido por Conal
vidr:los a ravor de A.'1dina -agrega la cen
sura- así como la confesión del gerente 
de la sociedad demand•ante sobro el hecho 
de haber hecho entrega -tradición del 
cheque a Conalvldrios, nwesarigmente :ha
brla tenido que dar por probado el hecho 
de que Cerveceda Andina no era prople
tarla o tttul·ar del cheque, correspondien
do únicamente a Conalvldrios las ar.cíones 
que pudtel'an surgir con relación al ins
trumento, y concretamente para el caso de 
autos, en lo referente a la forma regular 
o Irregular en que se descargó mediante 
pa~~:o. E.~ pues evidente Que al ignorar el 
Tribunal dichas prueba.s deió de aplicar 1ns 
artículos 74D y 741 del Código Civil . .. " y 
882 del de Comercio, <IP. acuerdo con las 
enRies considera el casacionlsta que la obli
gación a carc;o de flndl!'l ~ y a favor de Co
n alvidrios que pretendía pagarse con el 
cheque mencionado, en efecto lo fue en la 
forma que revelan tales pruebas, con la 
correspondiente extin ción de la obllgación 
que fue oausa del cheque. "F.st!\ reñida 
entonces con 11! realidad probatoria. la afir
mación del Tribunal citada en la que dice 
no h aber prueba de la cnncelgción de obll· 
gacton~s de Cervecerta Andina por Igual 
valor a la suma del cheque". 

Aflnnll. Mi rnl.!smo que en el presente C:3SO 
se dan los dos supuestos que implican pago 
y la consiguiente cm celación de la obliga
ción causa del lnstrumP.Dto con la " entre
¡¡:a-tradi~lón del cheque y su descar!'lo me
diante ¡m:o del banco girooo ... Dentro de 
un estricto orden de cosas, la tltul&ridad 
de la acción de >'ec!amo contn\ un tercero 
por psgo o cobro ir regular de un cheque por 
culpe de un tercero. o cunlqUler otro, no 
puede estar indlstlntamcnte en cabP.zo. del 
girador o del girado: necesariamente debe 
corre.•ponder su ejercicio a uno u otro••. 

Ya para terminar ~u ataque expresa que 
no tiene lógica la atirmación llel Tribunal 
"de que .se hubicrd extinguido la obliga
ción a ca rgo de Andina . . . por el ~olo he
cho de ver debitados lo~ fondos de~~~ r.nenta 
corriente" y que ello la autoriza para re
clamar. "Esa afirmación. . . contndice ex
presamente fa n orma del Código ele Comer
cio contenida en el articulo 882 y aquellas 
re~e~t.es al enriquecimiento sin causa, 
pues por una parte el girador vcrin canee· 
lada su obllgacíón con el girsdo ele conílr
rnldad al '(sic) articulo RR2 eltado. y de 
otra parte, \'ería restituidos los tandas a su 
cuenl.a corriente mediante acción contra 
el responsable de un hipotético pagt~ irrr.gn 
lar del cheque ... en el presente ca$o es in
d\:dsble que el titular es el beneficiario det 
cheque por las s4!:uientcs r:uone6: 1: Por
que es el dueño del L'1~trum¿nt.o desde la 
entrega. 2. Porque su derecho de &c reencia 
p9ra con el girador quedó extinguido (Art. 
882 del Código de Comercio) . 3. Porque -el 
hecho de que se Imputa culpa al Banco de
mandado es la apertura irregular de una 
cuenta de e~t!l. socieda.d y no de Andina". 

Como corolario de toda.• aus argumcn
t:¡,r.íones. expone el "a~acioni.~ta aue la so
ciedad demmdante no sufl·ió perJuicio al
guno por ra1.6n de los hcchl}!; apul)tados, y 
<1ue en estas condiciones, faltanrto uno de 
los element.nR esenciales de la resprm<abi· 
Jidad civil oor Clllpa ao ulliana qnP. señala el 
articulo ?.341 del .Códieo Civil, e~ta norm!l. 
fue indebidamente apUrAda. 

S-tgwtdo cmr¡¡1> 

Se acusR la ilt'.ntencta por a:olicaci<\n in
dP.bld:t del articulo 2341 del Crídii!O Civil y 
pnr no h~ller a plicado los artículo~ 625 y 
882 del C6dlgo de Comercio, ocurrtd ·,¡s en 
forma directa. 

El recnrl'l!nte estima que el fallndor "-de
jó de aolicar o no tuvo en cuenta (log nor
ino.s del Códi¡¡:o de Comer~io aplicables de 
manera e~oeéial a lo relacionado con la 
creación, clrculaclón y cancelación de los 
títulos valorea v en relación con las obli
¡¡:aclone.~ que stirgen o se extin guen. en los 
fenómenos a que dan origen su crea.d6n, 
clrculatión o extinción". Transcribe ense
guid'l. lo~ artic·.1los arriba cltados en .~~gun
do término y ar¡pyP. lo siguiente: 
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a) Que el inciso eo del articulo 625 pre· entre Cervecería ./Indina y el I'irat NatiG
stome "la entrega-tradición de los títulos nal Cíty Bank no habla ninguna relación 
valores cuando creados por el girador vle· jurídi~a. como· consecuencia de la cual 
nen a encontrarse en manos de persona dis- aquélla hubiese recibido el perjuicio cuya 
tinta ... se presume la entrega por el gl· reparación impetra. 
radar al beneficiarlo, siempre que salga el ;La pa:rte illl<2mam<t'Iante pr·ste:nds o2l reslllr· 
instrumento de manos del girador"; '-';ro;iento oll~l daño que s~JftiG a const-r.uen· 

b) " ... la aplicación de ti presunción en elm tle gue un e11eque girado por élla de~i
este caso implica la necesaria admisión nac[ct 04 pagn:r obligaeion2s a su ~r~ y a 
de. . . que el propietario del lnstrumen to l'avo:r d:e un tcr<:ero, no Ueg(> a p601ei." <t'Is 
desde la. fecha de la entrega, o sea desde o2~t2. nn nbs1.ante lo ~uar ffu~ clebitao!ln <t'Ie 1111 
el día 27 de julio de 1971, ella. la sociedad eurnta car-!en>te hancarla de !la gir:;C!o:ra, 
Conalvldrlos y no Cervccuía Andina. . . Ello ob~deció, "<JmG lo expresa el 'il'lt.bunml, 
(y) hace de lmpel'iosa aplicación el artícu· a .gue umt parson:a •mjio2nd!OS2 eabrao:'Jo:r ile 
lo 882 del Código de Comercio en cuanto tl!l !IO~etlatl acreedora ~lblt'o er c!1~ue en 
declara la extinción de las obligaciones que enesl:ión¡ el cuml fue st <ilmr a m~.nas lile !os 
fueron causa del ·otorgamiento del titulo"; a¡ue lhliWl ·lÍndloss ¡p111~11.r JOOr C'f3ren1e y pa>ga· 

e) Que en virtud de· lo anterior "surge tlnr d!e D.s. ooC'ledad bendlciaTi.s. y ~q•lantán-
, necesniarnen te el hecho de ·que Andina, oilo1os. abriektrn una cuenta corl"lomte <2rt el 

como girador del instrumento, no tiene en Uutnoo dlemand!mdl;, y c.onsignllrolio en o'!lc4J:ue 
relación al (sic) cheque ninguna acción, mencionado. 2ste se ltlzo o2fediivo :11 través 
toda vez que Jag que surjan con ocasión o oiler canie y 1uc de!litaoilo die Da cn~nta ae Ia 
relación a (sic) el pertenecen al dueño del sod~a<t'I girador:a. n.,s¡· ¡¡¡:¡ertura <t'Ie d:leha 
instrumento, o sea Oonalvldrlos"; e.:(!nta a nombre de m sGeisdlad! a cuyo flll· 

d) Que, en colL~ecuencía, si el Tribunal vm.• "" lhml1flll gltadn el cUt~.<!JUe, Sl!gún allle· 
hubicse empleado los artículos 625 y 882 eineión de fas .IP:ruo2&ms quo2 hizo en sen>l4ln
del Código de Comercio no habrt!l. podido clntlor y q~e el recunente no I11< clllscu:t1ollo 
aplicar el articulo 2341 del Código Civil, m at8leado, o~li!<Scñó ~ rulpa del bancG, por 
"por cuanto queda eliminado, con toda cer· no lba~r identif!cada 111 los suphmtadores, 
teza. lo correspondiente al elemento daño O!Xigienciloles J.s. exhlbldón cile sus eédutas 
que no se sufrió por Cerveceria Andina si· de ciudad:mía, "'"es se conformó eon Ia 
no por Conalvidrloo. pMsentaeión ~ue éstos le l!oíei~Ynn de un 

"No sobra señalar que la rallón de la .,e,tlf!eado <fe la Cámmrll) de Cotntrclo so· 
p:re3unción contenida en el articmlo 625 del JD:ce existencia v :rcpJtc!rentnción legnllcs <t'Ie 
Código de Comercio tiene como fundamen· Da soefedaa .en ~uyo nnmhu cl:ecla~ actua:r. 
to el dE! que la ley da a los títulos-valores, l.ílJe lus Dti!ilhas E,Xpl.l!estos dednjfl e.l Tri
y especialmente al cheque, el mismo Dl;lder bamd QU!<t estas~ID rem1idus los ~lementu~ 
liberatorio del dinero. Ahí se encuentra el <2.!>2111Ciales ae 121 1'29JNmsml':lü~dad pa~ eulipa 
nudo gordiano del que depende este csso. a.quil:ana (cul¡><a, tlai.io y !llel:a<t>ló:it dle. eRr.:J· 
Fue e~<e el concepto que no tuvo en cuenta sal!!<f!.11.é' o2ntre una y otro) y en taa ....artult 
el Tribunal v ·del cual vino la ·indebida despachó favctralbiemente las stoplicas de 1lle 
aplicación deÍ artículo 2341 del Código Cí· . &emamdla. El recurren te, sin embargo, con· 
vil".. sü!era. que falta. el perjuicio que no lo su-

~nstdezatlones clle la· :Con1l2 

m sentenciador enfocó la cuestión deba
tida en el caso s111JJ .;mu.ee tal ,com<;~ fue 
pla!lLeada en la demanda que le dio ongen: 
dentro del campo de la responsabilidad el
vil t>xtracontractual. Tal-es enfoque y plan
teamiento col'l'€sponilen a la realidad, pur
que los hechos rev~lan muy a las claras que 

25. Gace~. 

trió la sociedad demandante. por lu cual 
ésta carece de interés juridico o de legiti· 
m!l.Cíón en causa para. sollc1tar la indem· 
nización que pretende. 

Sus razonamientos giran alrededor de 
normas del Código de Comel'l:io actualmen· 
te en vigencia que no lo estaban cua.ndl;l. 
ocurrieron los hechos rel a.tados ni cuando 
se !ormó la relación jurídico procesal. Si 
tales preceptos aún no habían entrado a 
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regir, es apenas obvio que no pudieron t.er tanto ésta. no sufrió perjuicio alguno con 
aplicada~ o dejados de aplicar por el sen- lo ocurrido. Son, pues, Intrascendentes. 
tencíadnr al decidir este proceso, luego sa Por otra parte, como cla~am~nte .~parece 
eventual quebranto en manera al,guna per- en la sentencia recurrida, el Tribunal en
mitiria. la casación del fallo impugnado. contró el perjuicio en el hec:ho, plenamen
Brillan por su aul*!ncia en 1 a de m anda. do re a~rediMdo 4!n In• autos, de que la cu.en
ca~!t.ciún 1~ normas pertlnent.es al respec- ta. d~ la sociedad giradora del cheque en 
to de la legislación que entonces estaba en cuestión, fue debitada por e! valor de és
vigor. te, el cual además, no llegó a manos de la 

· Kn la hipótesi~ de que los articu!Ds 740, .sociedad acreedora. No sobra advertir, por 
7 41 dE:! Cód!go Civil que señalan como vio- último, que asiste razón al Tribunal al ha
lados p<Jr inaplielción tu e sen pertinentes ber.se abstenido de e~presar, como lo pN!
en el caso controvert~do, es lo cierto que tendí~ 1 ~. part.e demandada, que ese pre
para. la validez de 1<:. tradiciún a ellos se t-endido pago, efectugdo en forma fraudu
rcficren se requiere de un lado el conse!l- lenta y n todas luces anormal, habb. ex
timiento del ndquil·ente o de su represen- tinguidb una obligación a. ca;·go de Cerve
tante, qac no Jo hubo en est.e caso ~!OI:ún ceria Andina y a favor de Conalvidrios. A 
el testimonio del gerente de Conalvidlio.S, espaldas de ésta., com9 que no es pute en 
·y de otro, que el tradentc no padezca error el proceso, era juridica.mente imposible 
en cuanto a la identidad de la persona a hacer sem<'jante decla.l'R.Ción. 
quien se hace :a entrega (Arts. 743 y 746 Flnaltnente, aiUil~IU~ l!ll censura está :m 
ih1der.1). Re:mérdcse que quien recibió el le eierta r;J se6..:J"r !la cu!:pa qt!~ oom·ttlob 
cheque se hizo pasar por cobrador de di~ha ]a soe!~ad d2manda::t':e ·OOIL oa e::tt~egiQ o!llel 
sociedad. c:'t2<tue a un pr·esunto ~abrmdl·~ll' d~ Cona~
. Resulta, pues, i.nu:n~ l<1da la argumenta- · vidrios a qtzien no ~xlgló ic!lentifii«:Z.ci.én a.1-
ci6n del censor con~\stentc en que Cervet>.e-ría gun:n, reada 'J)Ued:e prov~·: Ua :Cc.:rts 2l'l es~ 
Andina no sufrió perjuicio alguno, porque ~<!l11t'~o. ¡:rorque ni) ~e !I!CIIl!:JÍ el {JtJ:el!l:nnnto 
con la entrega del cheque que hizo, al ha- dl·~l arHeul" 2S57 de~ Cód'ig<> CM~ norma 
berlo pue.~to en manos de quien finjió ser qu2 es pxccisamen'loo ro q'lll>2 l'etl11'"· oel fen.ó
cobrador de la sociedad beneficiaria, dicho mor.no .tle la concu:rrencí~. ofl"' ellipxs m 11!! 
in~trumento y el valor que re¡m~sentaha r2Stt.flllsalbilifla.¡l 2l:".J:I'!enntroochtal, 
:¡alieron de s:~ pa~rimonio y a.demás se ex- ;,ll'o pro.~peran los cargos. 
tinguió por el modo del ¡Hgo la. obligación En mérito de lo expuesto, .la Corte Su-
que preoondia cancelar. Como .se expu~o en pr..ma de Justicia, Sala de Ca.saciún Civil, 
el capitulo n, la convicciún del Tribunal administrando justicia en nombre de l:l. 
al respecta se basa. en elementos de 1 ut cio Repúbica de Colombia y por autoridad de 
que la ccns·1ra. no ha atacado y por tanto la 1ey, liTO ICIY.!I~. Ir. ~entencia impugnada 
p;mnanece incólume. y condena en costas a la parte recurrente. 

En consecuenci~. el rano impugn~do con-
tin11a firmemente awyado en las N~one.~ Có¡:>iese, noti!irnr.ese, insértese en la :C.4:a. 
fáctics.s y de orden jurídico que expresó el .feta .:udieiRI y devnélva.sc el expediente al 
sentenci<Ldor para gm;tentar su deci~ión, y Tribnmtl Superior del Distrito Judicial de 
re~dta inútil estudiu si se produjeron o Bogotá. . . 
no los errot-es de hecho que por preterición 
de alguna.q pruebas l!! atribuye la censura. 
Tales prueba3, sc~ón se vio, a la luz de las 
norm~>s le;aales que impertinentemente In
dica el recurrente, acreditarían Que la en
tre¡:~. del cheque al supuesto eobrador de 
la 1mtidad beneficiaria, con>tituyó pago 
válida de obligaciones a f3vnr de ésta y a 
c:>.rgo de In soc~edad giradora, y que por 

A1trello Camacll.o Rueda, José Jfarf<l Es,querra 
Saml)or, Germá,. Gtralda Zulua,qo., A!e1a,.drn 
nfcndo•a '!! Mcndo•a, Humberto Mure(a Ball<!n, 
Aljcmso .l'elde• oca1!>po. 

Alfonso Guari¡¡ Ari24, Sec~et9.rli> Cenera!. 



lEttcr <ll:c lnecho en Ia u¡pro:ciaci6n prCJbatocia. - lfnd!ivisibtUidarl rle la eoruesión. 
"~hla lil'Bro t:agué". - iEllriqueeimiento sin cansa. 

~ Suprc!>a de Justicia. - Sara de Ca
sación Civil. - Bogot~. D. E., agosto 
cuatro de mil noveciento8 setenta y seis. 

(Magistrado ponente: .Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Se decide el recurso <le c!lAaclón inter
pue3to por el demandm te con tra la sen

. tencla de 29 de octubre de 1975, proferida 
Jl'.lr el Tribunal Superior <let 'Distrito Ju
dlclal de Bogotá en este proceso orUina:io 
instaurado por Inocencío Castillo Castillo 
frente a Blanca. Castillo Arias. 

n 
Antoe.eolleu tes 

l . E l 4 de febrero d« 1953, mediante 
E~crt tufa pública núme ro 120 que en esa 
fecha se otol"gó en la Notarla del Círculo de 
Zí paqulrá, se ajustó entre Inocx:ncio C~a ti
ll o Ca.st illo y Blanca Castillo Arias el con
tl1atu de compraventa cuya:; cláusulas fun 
damentales son las siguientes: 

a) El primero expresó vender a la segun
d a. y é.;ta comprar a aq1Hil, el <lcreeho de 
dominio que dijo tener sobre los siguien
tes cu 1tro inmuebles, o. saber: 

1 ~ El denominado "La Primavera", in
tegrado por los lotes "Terre:lo", "Casa Mn
gua.", HJ\fogua" y "La Zorra", ubicado en 
la jurisdicción municipal de Nemocón y 
comprendido dentro de estos Jlnderos: " Por 
un costado, colínd>:tdo con la zona de la 
cnn'etera. que de Nemocón coodnce a Uba
té; por otro oostado, coll11dando en parte 
con propiedades de Delfina v\uda M Alfon-. 
so, pared medianera y en la otn. paroo con 
propiedades de her-ederos de Nleolás CJ-!
derón1 cerca de piedra medianera; por ot ro 
costiiQO, colindando con zona de la linea 

del Ferrocar ril Central del Norte; y por el 
último costado. colindando en parte "on 
propícdade.q de herederos de Ft:manda Sán
chez éle Martínez. r.erca de piedra media
nera y en la otra parte, con propiedad de 
heredcrvs de Rafael Acuña, cerca de alam 
bre y pared medianera"; 

29 El predio de:lO!Ilinado "El Vergel"', 
ubicado en ln vereda Mogua. de la misma 
jnrisd.icclón municipal, demarcado P.Or es 
tas alind ~ciCI!le.S: " POr tre,, ro~tallo.~. (:olin
d!lndO cun propiedades hoy de Emilia (),;. 
pina, antes de Ariatides Calderón R. ; y por 
el cuarto y último costado, colindando con 
utla ~una de camlno o(lblico quP. OP. Nemo
cón conduce a Ubaté"; 

3g El fundo lla.mado " El Tritín ¡;¡ulo", s i
tuado en !g, Yer~da C.:hecua, de la Jur!sdic
ción munlr.lpal antecita.da y cuyos linderos 
son: "l?or un costado,, colindando co:1 pro
pk dadeR dP. J~A ool Herr~ra de Caballero; 
por ot ro costado, colínd~ndo con propieda
des de Felipe Sánchez, Eva.ngelinn y Benil
da Henera, vallado de por medlo; por otro 
costado, con propiedades hoy de Armando 
Jaimes, nnt~ de herederos de Araoeijr de 
CMtillo; y p:>r el último costado, coltndan
<lo con :.~ona del camino t:úb!ico qne de Ne
m ncém .cond uce a Tausa"; y 

49 El lote de terreno de:1ominado "Pira
tuta'", ~!t,uado también en la vureda Mogua 
de Nemocón y comprendido dent ro ele es
tas alindaciones: "Por un costado, colin
dando con zona de la carretera que de Ne
mocón conduce a Ub~té; por otro cn31.a.do, 
colindando con propiedades hoy de J esú.s 
Eopítia, antes de h<!~cros de l&idro Fore
ro; por otro costado colindando iA"u~lmente 
con propiedAdes lloy de JesU:s. Es!!ltl.a. an
tes de Isidro Forero: y por el ultimo costa
do, colindando con propiedades de Aurelio 
Castro"; 
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b) Acordaron los contratAnte:~ como pre
cio de la ve:1ta conYenida In suma de vein
te .mil peaos (S 20.000.00), que en ese acto 
el vendedor declaró "haber recibido de ma
noo <le la compradora, a su entera satis
tacclón"; y 

e) Mediante la cláusula quinta de la ci
tada e~critur.a, el vend~dor E!Xprcsó que en 
esa recba hlz-o entrega real y material de 
la.s tinca.s a su compradora, y ésta delaró 
baberlas "recibido a su satisfacción". 

a. F:n dici~mbre de 1966 I nocencia Cas
tillo demandó ánte el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Nemocón a .Blanca oastillo 
Arlaa, a efecto de que, previo el trámite 
de un proceso ordinario, la justicia decla
rase la nu\id3.d del contrato de compraven
ta contenido en la precitada Escritura nú
mew 120 de febrero de 1955; o, en subsidio 
de la anterior JKltieión, resuelto el referido 
contrato por falta de pago del precio esti
pulado. 

Este proceso terminó con sentenr.ia de 21 · 
de enero de 1971, mediante la cual la Cor
te Suprema de Justicia. lue~to de C8$8.l' la. 
del Tribunal d~ B<J¡¡otá y revocar la del Juz
gado de Nemocón, las que habían decreta
do la ttl!Olucí6n cont.ractual d~precada, de
negó las peticiones del demondnn te y nb
solvtó por tanto a La demandada.. Considere. 
entonces la Corte, y en ello fundó su <leci
~Ión. que atendidas las reapuestas dada.¡¡ 
por In demandada al interrogatorio fonnu
lado en febrero de 1967, "re~ulta contrario 
a la evidencia la afirmación heeha por el 
:~entencia.dor, con base en ellas, de que Ja 
demandada no pagó el precio". Y agregó 
que la Escritura n úmero 120 COJltenla «un 
contrato relativa:onente simulado, en que 
b~.io la aparienda de una compraventa se 
cciebt"Ó realmente un contr ato innomina
do. puesto aue el precio se pagó con el va
lor de los servicios Que la adquirente del 
bien le prestó al tradente del mismo, con
trato que no puede dccla.ro.rse resuelto en 
raz6n de aue 1a afinnaelón de la deman
dA.da dP. haber pagado el preciu en la for
ma indicada no aparece contradicho.". 

3 . Mediante la Escritur.a pública núme
ro G26 de 4 de junio de 1971, otorgarla tam
bién en la Notaria d" Zlpaqub1i, se proto
co!lzsron lo.s t~imonlos rendidO$ extra
procc~nlmente a insta.~cla de Inocencio 
Castillo ante el Juez Mtrn lctpal de Nemo
cón en mayo de -ese año, por Pablo Arce-

nio Rodr llfuez, Moisés OuzmÓJl, Uldarico 
J im énEI!, Juan Bautista Wilches, Francis
co RojM, Nicolál\ y Ari~tide$ Calderón, 
quienes declararon que el citado Castí11o 
venía ejerciendo, "d~sde hace más de 20 
años" . la posesión de los cuatl'o inmuebles 
<lescr1t.o~ en la F:~r.ritura número 120 de 
4 de febrero de 1955. 

4. Surtido que fue el trámite del proce
so J>Osesorío instaurado por Blanca Castillo 
Arias contra Inocencia Cast.Jllo, tendiente 
a obtener que éste entregara a IU¡uélla los 
inmuebles referidos, el J uzgado Civil del 
Circuito de Zlpequti-á ptOCedió, el 19 de fe
hrero de IR7:! y luego de haber del!<:chado 
las ~o_po~icíones fonnuladas, entre ellaa, la 
de ~ermcncia Veg.a Pinzón, a entregar a 
la demancJante tos inmuebles TeCeridos, 
quien entonces los dio por recibidos. 

5. See;ún se infiere de las piezas del pro
ceso que allnra estudia la. Corte, aunque 
sin <l.ue se sepa la fecl,la de inlclaclón, con
tl'a J.a mentada Blanca -::=astiDo Arias bay 
en curso dos accione~ de pertenencia, ins
tauradas la una. por I nocencio Castillo y 
la Otf!l. por Hermencia Vegn l'ln •.lm, pro
cesos en los cuales lus demandantes persi
guen, cada. uno pal'a sí, la declaración de 
dominio por presc rlpelón de los ya referi
dos lnmnebl~s "La Primavera", "Casa !\[o
gua!', uMogua•' y uLa Zorra'•. 

lill 

m littgfio 

l . Ml!dlant.e libe-Jo dP. 7 de diciembre de 
1972, que fue reformado por el de 27 óse 
kbrero slg~rlente, el citado rcocen clo esa
tallo demandó ante el Ju2¡rado Civil del 
Circuito de Zípaquirá a la m entada Blanca 
Ca.qtiJlo Arias, a . erecto de que previO& los · 
tramites del proceso ordina.rlo de mayor 
culllltla se hiciesen los siguientes pronun
ciamientos: 

-a) Que el contrat.o de cam-pr.aveni;a. a 
que se refiere la Escritura públíca número 
120 de · 4 de febrero de 1955, de la Notaria 
de Zlpaquírá. celebrado entre P.l deman- · 
dante como vendedor y la demandada co- . 
mo compradora, es absoluta:nente simula
do; 

b) Que, consecuenctfl.lmente, se decla
ra que los inmuebles de~critos y e3pecifíca
dos en dicha escritura pcrténeoen al de-



---

No. 2393 GACETA JUDICIAL 293 

mandante, por no haber salido de su pa
trimonio; 

e) Que se ordene la cancelación del re· 
gistro de la dicha Escrittll'a número 12() 
de 4 de febrero de 19~5; 

d) Que se condene a la demandada a 
l'estítuir al demandan te los in~uebles que 
fueron objeto de la compraventa. simula
da, junto con lo:s frutos na~urale~ y cívilcs 
producidos por éstos, desde cuando aquélla 
"los tiene en su poder, como poseedora de 
mala te"; y 

e) Que igualmente se la cond~ne al pa
go de las costus procesales·. 

En stJb~idio de la prim~ra de e<>M.~ :~ú
plicas, el demandante solicitó las siguien
tes dos decial"aciones: 

a) Que el eontrato contenido en la Es
critura número 120 de 4 de febl't~ro de 1955 
ca rolativamen te simulado, "pues oc·Jlta 
una donación entre vivos en virtud de la 
cual Inocenc:o Castillo transfirió a titulo 
·gratuito a Blanca Ca~tíllo Arias loB inmue
bles di!tcrminados en ese instrumento"; y 

'b) Qne el contrato ocnlt.o <1<'. donación, 
realmente contenido en dicha escritura, es 
absolutamente nu!o "por no haber sido in
sinuado ni Henar Jos requisitos exigidos por 
la ley pat-a su validez". 

Y pm·a el evento de que las súplicas re
ferentes a la simulación deprc~adll, no al
canzaren prospcridl d, el demandante pidió 
q lle se declarase que ~~ el propósito de Ino
cencia al traspasar los bienes a Blanca fuC! 
e~ ele remune~O\r s.ervlr.og de é.qt.1, "hltho un 
en ríquccimiento sin causa por parte de la 
demundada, un pag() de lo no debido, pues 
Blanca no le pre3t6 servicios de ni~guna 
cla.;e al demandante, y si alguno le pres
tó le fue inmediatamente remuncmdo". 

2. Además de algunos de los que fluyen 
de Jos antecedentes relatados, el deman
dante irtvocó como fundamento de sus pre· 
tensiones los siguientes hechos: 

.a) Qne por los años de 1954 y 1955 Jno
cencio requirió de amores a Blanca, quien 
~ntonces, aprovechándose de que aquél .se 
ha.!laba "perdidamente enamorado de ella, 
le exigió q\le p&l'll ca.•ar~e o ir a vivir con 
él debi.a. •asegunJ·la preo~iamen te, hacién
dole escritura de sus bienes"; 

b) Que en vii:ta de qué Inocencia no se 
. decidía. a acatar la exigencía de Blanca, 
ésta "valiéndose de artimañas", logró que 
aquél oto1ogar.a. en la Notaria de Zi paq uirá 

-------

------------------=-=--
1 a Escritura número 120, de 4 de febrero 
de 1955, por la r.ual exp~só. r.ederle a títu... 
1 o de venta al domilúo de los cuatro in
mueble;¡ a. que atrás se ha hecho alusi·ón; 

e) Que ni otorgar la precitada escrita• 
l'a el a.parente vendedor no tuvo intención 
de cnnjcnnr sus propiedades, p).lcs no· te~ 
nía entonces necesiclacl económica: . para. 
ven:derlas; sólo quiso cederlas a Blanca 
"ficticiamente. razón por la cual ésta. .no 
pagó ningún ·precio por ellas, Y!~- que se 
trataba de una e~r.ritura de r.onfta.nza."; 

d) Que para esa época la dema.ndada 
era :nujer recona()ida.mente pobre, a tal 
punto que por carecer de rentas y bie:ncg 
nu hacía, ha~La e1 añu de 1954 declaración 
de xente., "y por lo mismo no podtot pagnr 
la cantidad de $ 20.000.00 que se hizo 1i· 
gurar como precio· de la venta"; , 

e) Qne sin embargo de haberse expresa
do en la escritura con ten tíva del contra
to la entrega de los bienes por el deman
dante a H dem3ndada, aquél continuó po
s.eyéndolos hasta cuando "mal aconsejada 
y de mn.ln fe, Blanca lo demandó. . . para 
que le tueran entregados, lo que obtuvo 
reci~ntemente"; y 

i) Que lR. demandada nunca estuvo al 
set"Vlcio de Inocencia, "como emple?..da o 
trabaia.dora, y si algún servicio le prestó 
ocru;ionalmente, le tue inmedinta.mente re
In unerado". 

3. E!l su escrito de contestación a la de
manda. la dem~dada, de&puf.s ~e nega.r 
los hl'chos invoc~.dos por el demandante, 
.~al vo los atinentes a la celebración· de la 
~ompravcnt:l. y .~¡ otorgamiento ·de lEt. Es.
c:ritura número 120, Jos cuales .~i a.cept.ó, 
se opuso a ludas las súplicas. 

Expresó que el contrato que ~ impu!(Iia 
co:no simuht!io es rea.l, ,que "fue un· hecho 
evidente con ocasión de las circunstancl!l.S 
.•entimentalcs de bue11a te de fu b'llñorjta 
Castillo .. Se trata simplemente,· -agre·ga.
de arruinar a una .mujer .que compr<¡meti6 
lo mejor de su \dda en sus relaciones con 
el demandante". · 

4. Replicada en tales términos .la de
manda, con . aducción de pruebas solicita
das po~ ambas partes se surt\6 .la. primera 
mshnc.oa. del pror.e&o, a la. que E'l Juzgadó 
del conocimiento le puso fin con sentencia 
de 12 de febrero de 1975, mediante la cual 
denegó las pretensíone3 deducidas por el 

---
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demandante, e Impuso a éste el deber de 
:pagár las costas causadas. 

5. Por Virtud de apelación interpuesta 
por esta misma parte contra lo ¡u¡¡ aecidi
do, el pro~so subió al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, el que, des-

. pués de agotar el trámite de la instancia, 
Incluso la práctica oficiosa de pruebas, en 
sentencia de 29 de octub:!"e del mismo año 
conrtrmó el tallo a¡¡t!la.do, con costas de la 
instancia a cargo del recurrente. • 

6. Contra la sentencia del Tribunal de 
P.ogntá interpuso casación el demandante, 
recurso que, por encontrarse debidamente 
rltuado, proceóe hoy la Corte a decidir. 

m 
:J.ce ~n.dlz:m4!n~ di<! IS! s.antar.~ci& 

oll12 ~g-u.ni.ia iinstanda 

¡. En el proemio de su fallo, después de 
com~diar los antee.edentes de la cnP.~t-ión 
Iitiglooa y de la actuación procesal surti· 
<l.e, al Tribunal pasa a enumerar pormeno
:rizadamente, discriminándolas, fudas las 
pruebas aducidas por los litigantes y las 
practicadas oficiosamente, eJ.'tractando .su 
contenido, para deducir luego los llechos 
que a. su jlilclo ellas demuestran. 

2. Tras advertir que, seg11n el libelo in· 
coativo del proceso, la pretensión princ~
palmente deducida en é[ es la .simulación 
(!e la compraventa contenida en la Escri- · 
tura número 120 cíe 4 de febrero de 1955, 
otorgada en la 1-Totarla de Zipaquirá, el 
sentenciador acomete el análisis del fenó
meno simulatorio de los actos juridicoa, 
cuyo ~unda.mento lep;al sitúa en la pre
c.!ptiva del artículo 1766 del Código Civil 

Y después de determinar la naturaleza 
t.e la simulación, sus clases y su finalidad, 
nota el s.~ q)~m que "puede ocurrir que a 
¡::2sar de aparecer que el acto aparente es 
i:'ictlcio, el realmente querido no sea el que 
cree el demandante sino uno distinto aun
qu~ con efectos semej ant.e3, cnmn ~e pro· 
t.ende que lo queritlo fue una donac16n, 
cuando ciertamente hubo una daci.Qn en 
pago que tiene igual finalidad, pero causa 
aiferente, _pues que en la. primera la trans
~erl!ncla es gratuita mientras que en la se· 
:unda es onerosa como que supone una 
obligación IJlle se paga". 

3. A vuelta de acoger Ja doctrina de la 

libertad probatoria en la prueba de la si· 
mutación, asevera el Tribunal que si al 
:punto son particularmente demostrativos 
los indicios, éstos, para. Sl!r tenidos como 
tales !'!!quieren, .sEgún los artículos 248 y 
250 del Código de Procedimiento Civil, que 
"el hecho indicador esté plenamente pro
bado e!l el proceso, y, además, el juzgador 
tiene el deber de vetlricar la graved.1d, con
cordancia y convergencia entre si y ::;u re
lación con las demás pruebas, para darles 
una apreciaci6n de conjunto". 

Asentado por él el anterior postulado, el 
llcil q-:u~m emprende el estudio de los que, 
.sEgún el demandante, constituyen a.qui in
dicios de .simttlaci6n de la compraventa 
plasmada en la sobredicha Escritura nú· 
mero 120. . 

Y asi, refiriéndose a las "rela.:iones a~o· 
ros~s habidas entre demandante y deman. 
dada"; las que da por probadas, dice el 
sentenciador que ellas comenzaron no en 
1 !l54 sino desde J !142: y que, agrega, "es 
verdad, eso si, que en los citados año$ de 
1954 y 1955 tue cuando Jnocencio le pro
puso (a Blanca) m:;~ trlmonio o QUe se rue
ra. a vivir con él, pero la pmpuesta, ~nton
c.-es, ero, In culminación de lal"R"OS anos de 
nmolios". Exóresa además. aludiendo a Jos 
~·vínculos 1at.ectivos entre· los contendien
tes", que este hecho "es el mismo que el 
de lu relaciones amorosas, de suerte que 
fundado como se Indica en suceso,; iguales 
no puede tomarse como otro hecho indica. 
dorn. 

1m Jo atinente a la aleeada por el actor 
"pobreza de la adQuirente para pagar el 
precio", cl Tribunal no ·ta acepta porque, 
aille, en las respuestas al interrogatorio a 
ella formulado la demandada "re::;pondi6 
que habia pagado en dinero en efectivo y 
que en 1955 era dueña de una finquita en 
la vereda 'Chequa•, y de otrn t~rrenito 'Lo
ma del Espino' que vendió en 1958 y que 
los S 20.000.00 expresados en la C3crttura 
los pagó con ahorros que había hecho con 
SU$ animales y en sus labores 'donde se 
pueden conseguir centavos'. . . Por mane· 
ra que tomando en conjunto no es ab.so· 
Jutamente necesario concluir que Blanca 
no pudi~ra haber ahorrado, como ella lo 
afirma, cu9.lldo es admisible que obtenla 
sustento de sus labores". 

No acepta el Tribunal que el vendedor, 
como éste lo afirma, hubiese continuado en 
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posesiún de Jos bienes en~jenados, p11e.o¡to 
quP. "la propia demandada explica esta 
circunstmcia ·cuando dice que se los arren
dó a ,Inocencio y como surge de sus decla
rncl~Jnes tle rP.nta". A11ade que, de otra par
te, rue Blanca quien pagó el impuesto pre- . 
dial de las fincas, según. se desprende de 
los certificados expedidos por e! Tesorero 
<le Nemocón; y que &1 fllanca tne del'llWl
dada en acción de pertenencia por Her
mcncia Vega Pinzón, entonces sería ésta y 
no Inocencia quien posela los bienes. 

4. Conclusión de su estudio es, para el 
Tribunal, la de que " mirados en conjunto 
los qne el demandante esgrime como indi
cios de la simulación absoluta. se encuen
tra, de~cgrtado el de vlnculos de afección 
como que es el mismo de lo que él denomi
na en su alcgsto eausa 5imulo:rull, que no 
son e; t rechamente concordantes y que oon
ver.la.n de manera segura a que no ·hubo 
intención de vender por parte de lnoccn
cio ni de comprar por parte de Blanca, 
conclusión que en ninguna forma es des
virtuada por las probanzas allegadas". 

5 . Concretá:ldose el 3cil quem a la pri
mera ¡¡eticion subsidiarl:!., o ~ a. la. de sl
muJnción relativa y por tanto a. la nulidad 
de la donadún que, según la demandada, 
se halla dJstrazsdn de compraventa, dice 
ouc "del haz probatorio relacionado hay 
datos que ¡:~ermitcn Inferir por lo menos de 
Que el acto jurídico ''erdadero no fue gra
t.uito, toda vez que aún de las contradic
ciones de la demandada, ésta cumplió una. 
prestación a favor del actor. o como quie
m oue en el peor de loa casos 'pagó con su 
honor' ... 

Y lueqo de a<everar, con élta de los ar
ticules 1443, 1461, 1480 y 1490 del Código 
ClvU, que lai! donaciones "no siempre y ne
ccsa.riamente son gratuitas" ·puesto quP. 
pueden tener una causa onerosa, a mane
ra de conclUsión expresa: "Por lo t.anto, si 
h ubo algo .a cambio .de los bienes recibidos 
la donación cuya, n ulidad se pretende no 
fue la que el de!n:.ndante bwca in validar 
. . . SI no probó .suflcientemente que la 
compraventa que se consignó en la escri
tura oculta una donad ón gratuita, no es 
jurldlco, aún aceptando que una donación 
por ~ansa onerosa fuera la realmente 
qu~rida, in.,alldar ésta po~Que no es b pre
tendida por el d&mandante". 

6. Finalmente, re~lendose a la prete.n-

- - - - - _ _ ,.=-- ·J 

sión atinente al enriquecimiento sin causa 
que en forma subsidiaria deduce el deman
d~ntc, ta1nbtén ·la desecha en su fallo el 
sentenciador. 

Para fundar su rechazo dice que 1& óe
manda.da, en las respuestas por ella dadns 
al interrogatorio, afirmó haber pagado pre
cio por los bienes adquiridos; "al menos 
que pagó con su honor, o sea que de todas 
m aneras dlo algo a cambio de 11111 cosas. 
S i el demandante recibió una contrapresta
ción, no puede fundarse, admitiendo quE 
no recibió dinero como precio, en que hubo 
un empobrecimiento suyo sin contrapres
tación y eQuivalentemente un ennouecl
miento de Blanca, sln dar n ada, a. cambio". 

N 

ffi ·reea1?M ·Wrm<trotlla7:1o 
y eomsld:eractoites de 1& Cori.~ 

Como ya. está dlcho, contra l.a sentencia 
e"l!tract.ada Interpuso casación el deman
dante. En la demanda respectiva le formu
la tres ca.rg-oa, todos dentro de la órbita de 
la causal primera del artlcu!(} 368 del Có
digo de Procedimiento Civil, que la Sals. 
pasa. a considerar y despachar en el orden 
en que ellos vienen propues·toa. 

t:orgo prlrmero 

1. Mediante éste se acusa la sentencl& 
de auebr~ntar in directamente, por inapli
C.'ldó:l. lo.s artículos 1602 y 1768 del Código 
Chil, 264 y 267 del Código di! Procedimien· 
t() Civil, " a causa de los manifies tos erro
res de hecho que luego puntualizo". 

2. En de•envolvlmiento de la censura el 
censor, desf)né.!i de advertir Que en la si m u- , 
!ación, <lada su misma fndole, la prueba 
priocip~l ea la de indicios, pasa a puntua
lizar los que, a su juicio, el Tribunal no díer 
por demost radrn;, estando probados en ei 
proceso, lo que hace en la siguiente for
ma: 

Al Asevera que el móvil determinante 
que ·Indujo 11. lag partes a celebrar la com
praventa, por el señalado en su demanda 
cqmo eausa s:Dmtüa~r~dü, fue el prop6aito de 
Inocencia de conseguir que Blanca ~e ca
saxs o se fuP.ra. a vivir con él, mediante e1 
t r aspaso de sus bienes raíoe$, prooue.sta que 

• 
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hizo en 1954 o 1955, época que coincide con 
la f(•cha del otorgamiento de la Escritura 
número 120. 

"El Tribunal, en fonna. realmente dcs
cortcert~te, --dice el casacioni.~t.a- acep
tó como verdadero aq ucl hecho, pero con
sideró que no se configmaba el indf cio por
que 'la propuesta era la culminación de 
largo3 anos de amarlos'. :No v1o el Tribu
nal eme el hecho indiciario radicaba esen
cialmente en la aludida propuesta y en la 
coincidencia de é.~ta con h fecha en ou€l 
se otorgó la escritura", por lo r.ual incu
rrió en evidente er:J:or de hecho; 

B) Añade que el 3entenciador "pasó por 
alto" estos otros dos indicios de la simula.· 
ción: la f3lta de ne~sidad pam enajenaJ 
J>Of parte de Inocencia Cast.illo, y la venta 
de todo su Jl!l,trimonio in mobiliario. 

". . . no aparece en el proceso qu~ Tno
cencio tu v-iera deudas que pagar o que pro
yectara hacer in ver::;iones q ltc justificaran 
la enajenación de sus bienes raíces. De es
ta suerk si no t-enfa. necesidad de enaje
nar sus bienes inmuebles, y si a n~die se 
los ofreció en venta, eomo lo atestiguan Jo
sé Nieolás Calderón, Palllo Al'Cell i o Rodrt
guez, Uldarico Jiménez, Ari~tides Calden\a, 
Francisco Antonio Rojas y Moisés Guzmán; 
y .•i la escritura de vent.:1. la otorgó Inocen
cio a favor de Bhmcs a ralz de la propues
ta que le hí2o dP. o u e se casara o se fuera 
a vivir con ól, por hterB hay que conr.lui r 
que el motivo <1 ue ele terminó a aquél a 
otorgar esa escritura be obtener que Blan
ca aeepta.ra ra propuesta'. 
· ·Asevera el recurrente <rue el sentencia
dor, "al haber pasado poi· alLo c~Lus dos 
indicios, vlenamente eJtablecidos en el pro· 
ce>o, y al no haber tomado en cuente Jos 
testimonio.• antes mencionados, de los c:u. 
les aparece que Inocencia no tenh necesi
dad de cua icnar su~ bienes ra.ícc3, incurrió 
.en manifit:sto error de her.ho"; 

C) F:stim a e: imp11 gnadnr, y así lo asP.
ve¡·a, que el oo guem incurrió en error d~ 
derecho al no haber atribuido Vftlor pro
batorio ll la afirmación de q:1~ la adqui
rente carecía de :ncdios económicos par-.. 
pagar el precio de la compraventa, la que, 
por ser nc'!atiYa indefinida, no reouiel'e 
pru~ba según lo impera el artículo 177 del 
Código de Pro~dirniento Civil. Y que en el 
. pre:~en te caso la dernandada "no solo no pro
bó haber pagado el precio, sbo que confesó 

paladinamente no haber existido precio y, 
por ende, no haberlo pagado"; que ésta, 
ant-e l!t imposibilidad de demostrar que pa
gó los $ 20.000.00 que e..~ hicieron figurar 
co:no precio, "optó po1: dc~ir que 'yo pagué 
con mi honor', o • o manifestación que im
.plica desde Juego .la confesión perentoria de 
no haber pClgado los $ 20.000.00 en dinero 
efectivo". 

Añade el -:ensor aue posteriormente la 
demandada, contradiciéndore, afirmó aue 
h!tbh pa!~;ado el ¡>1·ecio con s~rvicios pres
tados durant-e 24 años a su vendedor; y 
que después di.[ o que "yo lo pagué de acuer
do con lo a u e diee la escritura en dinero 
efectivo". "Yo advirtió el Tribunal --ex
pre;;a el censor- que el hecho de que la· 
demandada fuera prO!);etarla. de dos lotes 
de tenenn en 11l55. no si¡¡;nific¡¡, en modo al
,eur..o que el 4 de febrero de ese a.ño, fecha 
de la e.<crit•ua de venta, tuviera en su p:r 
de~· $ 20.000.00 en efectivo para pagar el 
precio o.uc se hi~o figu1·ar en e~e instru
mento. 'l'amnoco s~ dio cuenh el Tribunal 
de· ""e h demandada c(JT)fesó que no tenia 
cuenta bancaria, ni C'Uenta de ahorros, ni 
bient.~ ~rrtliridos oor herencilt, ni ñr. t)né 
la afirmllción "~cueta de que tenia en su 
poder e~9 s"m;¡, como fruto de sus ahorros 
es inadmisible, pues no es de suponer que 
per•nna rec.onocichmente cnbre como lo 
atestiguan Jooé Nicolás Calderón, lnd~ti
r.o .Jiménez, FriLncisco Roja~ y Aristides 
Ca lélerón, guarde en su casa suma p~ra 
ese el!tonccs cuantiosa". 

Concretando esta censura, dice el im
pu~~:nante Clttf! "por no habel' tmmu1n nota 
el Tribunal de estas confesiones, tt-~timo
r..ios y manifestaciones, incurrió en mam
fic~'CG t'r'!'ur cll~ ltecbn Que lo· llevó a tener 
por cie1to que la demandada sí esta.h>J. 
en condicionP.S de pagar la su1na de S 
20.000.00 en aincro efect.ivo"; 

D) Cree adNnás el censor, y así lo afir
ma. Que también incurrió en error de de· 
recho· el ad c::ue;m al exigir la prueba de h. 
afirmación de que la demandada "no ha
bla prestado sErvicios a Inocencia, tmes 
que tratándose de una negación indefini
dl. no reauería. prueba"; y que incurrió en 
yerro de tacto al no haber vist.o aue la de
mandada, al s!!r interrogada sobre si al
guna vez prestó servicios al demandante, 
Contestó: uyo no me acuerdo de eso", r.zs
puesta alusiva esta que, dice el censor, "es 
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la má:s ·paladina. demostración de que Ja
más prestó servicios a Inocencia". 

E) Continuando en el desarrollo del car
go, eocpresa el reeunente que también in
curnó el sentenciador en error de hacho al 
no atribttlr ~1 carácter de indicio de simu
lación a los "vínculos de afecto entre los 
aparentes contratantes", probados con lO& 
testimonios de los declarantes atrá.s cita
dos. 
' "E.•tima, pues, eJ sentenciador -aña
de- ·que el Indicio coru;istente en la oeau~a 
simuhu:td'i y el de los vínculos de afecto 
son uno mismo", lo que constituye error 
evidente de hecho, puesto que ac¡uella ra
dicó en el vehemente deseo de Inocencia 
de que Blanea. se casara o se fuera a vivir 
CO!l él; y los "vinculas de afecto, en cam
bio. consisten en el hecho de tener amo
res,'; 

F) Continuando la cadena de los erro
res de hecho que enrostl."a nl Tribunal; el 
censor dl{'e que aquél tl..'llpoco tuvo como 
indició de simulación la :rc~nt1a posse~~l~
n!s por parte del vendedor, he~ho que, di
ce, está probado con la confesión de la. de
m.a.ndacla, con 1'1! declaraciones de testigos 
y con copia de la diligencia de entrega rea
lizada el 19 de febrero de 19'78,. 

Añade que es contra.evidente sostener, 
como lo hace el ~cil qu.,, gue 'BlMca dio en 
arrendamiento los inmueble~ a Inocencia 
con la sola mRnifesta.cióit que ésta hizo al 
respecto y en sus declaraciones de renta, 
porqne "~.•P. contrato nó se prueba con ·el 
solo dicho de Bl8Jlca, ni con las manif~s
taclones hecha¡¡ en las declaraciones de 
renta''; que igu9lmente cayó en falencia al 
creer QUe los recibos de pago del Impuesto 
predial acreditaban la posesión de la de
mandada; al' apretiar el certificado del 
Juez Civil' de Zipaquírá para Inferir que h 
posesión no la tenía el demandante. "No 
vio, en cambio· -agrega- que en la co
pia de la diligencia de entrega de los in
muebles a Blanca, llevada a cabo el 1 ~ de 
febrero de 1973, e~to es cerea de 18 años 
despues de otor¡;:ada la escritura de ven
ta, .se dice que esa copia se tomó 'del pro
ceso po,;e90m segutdo oor Rlanca Castillo 
contra Inocencia Castillo', lo oue indica 
c]a.ramc::tte que Inocenclo se llia!Uaba e:>t 
posesi{m de 'Jos inmuebles'', hecho que es
tá probado por el dicho de los testigos 

·----

atrás' citados y que i!l Tribunal "pasó in
advertidos". 

3. Puntuaii:!:ando las violaciones da ley 
sustancial que denuncia, asevera el recu
rrente que de "no haber incurrido el Tri
bunnl en los errores de derecho y en Jos 
manifiestos errores de hecho" que acusa, 
habría llegado a la conclu.oüón ile qne la 
co:npra~enta pla5mada en la Escritura nú
mero 120 de 4 de febrero de 1955 es abso
lutamente simulada, "puesto que no hubo 
in tericiún de vender por parte de Inoeen
clo, ni de comprar por pal."te de Blanca, ni 
se pactó realmente un precio, lÚ mucho 
mEmos, hubo pago del mts,rno". 

Y que al haber negado el decreto de sl
mu!acilm deprecado violó, por no haberlos 
aplicado al caso debiendo haberlos ~plica
do, los articulos 1602 y 1766 del Código Ci, 
vil y 264 y 267 del Código de Procedimien-
to Civil. . 

l. Con ao;,oyl:> en ra pre02¡~tiva ld!.ra1 .:>Olll· 
tenida ~t:l eJ articulo 37~ íleO Cód!zo oile i"ro
ceil!m1en1ó •Cinl, >l!L'l c:toctnin11s qe~e IHI111 m1a· 
chcdlumbrc ha so~nidlo CJ<I'18lu~tómmen';e 
l~t Cnrte que el er:or ode ''techa oan im mpN
~adón diG! lz.s pn<ellas só~a e:ene Wreual!i
d!all!. 11ara quet1rar mta senfl:lncla CUJ!nll:a, 
a más ~e soar ostoar.sible a 7l'llllnlfie•k>. ~su~
tlil tr.ms~:encilent~ oon ca•a~Jón, oes lteefT, -t~ue 
haya sido¡ ra ca't'sa odcterminantoe de tom•nr 
en el úallo .ileelslones eontruims a iln Jegal!. 

2. En el auo de estP. pm~P.so el c:asa
clonlsta impul!;mt la sentencia porque, a. su 
juicio, los difcrent.P..s indícios Q1te conside
ra no apreciados por el sentenciador COJl· 
ducen a demostrar la simu:a.ción de la 
c:ornpl"aventa contenida en la Escritura. pli
blka 120 de 4 de febrero de 1955, otorgada 
en la Notarla de 7.ipaqnirá, ~n razón a que 
el acto no tuvo precio real porque el esti
pulado en el documento cscriturario fue 
apenas aparente. 

Acnnteee, empero, que aun en el evento 
de que 10.'1 ad uu:em no hubiere· apreciado 
1 os indicios re!eridos, su yerro rcsultaria 
intrasce:idente desde luee:o q::~e otros ele
mentos dP. J):"lteba oue aparecen en el pro
ceso. también considerados en su fallo por 
el sentenciador y no impul%llados por el 
reeurrente, conducen a desvirtuaJ" la cardi
nal afirmación de á>lte. 
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Eo decoo. A más de que en la demanda. 
con la cual se inició el proceso lnsta.uradD 
por InoC€nr.io Castillo contra Blanca Cas
tillo Arias para obtener la re~oluci6n del 
I')Ontt-ato pl~smado por ellos en la citada. 
Escritura número 120, aquél afirmó en di
ciembre de 1966 que la compraventa dicha. 
sí habí& tenido precio y que ésta no lo ha
bía pagado, confesión suya que infirma 
frontalmente lo que ahora so.stle:.le; es lo 
cierto que ese aspecto de la cuestión fue 
decidido por la Corte Supre:na en su sen
tencia de 21 de enero de 1971, trocándose 
por t:~nto en asunto ya juzgado y por ende 
inmutab~eJ en el sentido de que el precio 
sí se p~cto realmente y que la compradora 
lo pago. 

Consideró cntonres la Corte, y con base 
en tal juicio denegó la resolucíon contrac
tual deprecada, que la manifestación de 
b demandada de que "los ahorros o dine
ros que tengo y que he tenido siempré lo!!: 
he tenido personalment-e en mi pod~r", 
contraría el ~erto d~ que "la demandada 
no pagó el precio por carencia de patrlmo
ni() econóimco'. 

Para dar fuer~a corrobomtiva a su fa
llo, dijo entonces la Corte: "Es evi-dente, 
de otra parte, que la respuesta dada a la 
pregunta: sexta del interro~atot1o no con
tiene •un a paladina confcs:ón acerca del 
no pago del precio', pues en ella expresa 1!1. 
ab3olve:lt.e todo lo contrario cuando dice: 
'yo pagué esos dineros como lo reza la ci
tada escritura'. Y tampoco puede verse en 
la expresión: 'yo pagué con mi honor', con
tcnid<i en la respue;;ta a }a pregunta sép
timo., la confesión 'palndína' de no haber 
pagado, como lo pretende el Tribunal, má
xime cuando en la respuesta a la pregunta 
14 dice la 'demandada que pagó el p1-ecio 
con los servicios eme le prest-ó al vendedor, 
y ~uando más adelante hace la aclaración 
de que 'el valor de los inmuebles que le 
compró al señor Inocencia Castillo se lo 
pa.gó a él en servicios prest!ldqs a él mismo 
i:Jurante 24 años', pne~ tales manif·P.star.:o
nes forman con las contenidas en las res
puestas alas preguntas sexta y séptima un 
todo indivisible que, por lo mismo, hay que 
aceptarlo como cierto en su in tegrítlatl' da
da la htim1 relación que entre talea ma
nifcst&elones exi.~te, y 1a falta de pr:1eba 
quP. !P..• contradiga". 

3. Abstracción hecha del anterior razo-

namiento, la Corte, después de analizar el 
ccm tenido de hs pruebas a que se contrae 
la d~manda de ca.>ación y dP. parangonarlo 
con las deducciones que en el punto sacó 
el 101d! qu~m, no encuentra que éstas con
trarían ostensiblemente la fidelidad obje
t! va de aquéllas; y, !]OC ende, ·uene que de
etr que los errores fa~tícos denunciados no 
exi~ten. 

Es doctrina reiterada e invariable de es
ta. corponción la de que la ponderación 
de los hechos indiciario.>, a fin de deter
mha.r ws calídade3 de gravc~hd, prer.i..,íón 
y conco¡·cJancla o convergencia, que son las 
requeridas por la ley para apreciar como 
prueba los Indicios, es tarea privativa del 
juzgador d~ instancia, investido de poder 
discrecional al efecto, cuyo dictamen p2r
manee-e intocable en casa-ción, salvo en los 
casos excepcionales en que esa inferencia 
raye en lo absurdo oor contrariar el sentí· 
do común, o a loa fenómenos naturales, o 
por ser el resultado de un ~rror manifiP-s
to de hecho, o de un error de derecho, en 
la eatímación de las probanzas concernien
tes a Jns prquias hechos lncliea dores. 

4. Tomando como punto de a 'Puyo los 
medios proba ti vos existen te• en el proceso, 
la ~entencia aquí impumada reconoce que 
el otorgamiento de la escritura de comora
•tenta hecha l)or Inocencia a favor de Blan
c 3. c>1 Hl~!i. coincidió C0-:1 la época en que 
aouél pronnso a é~ta Que se casara o se 
fu~ra a vivir con él; ¡>ero a¡¡ree:a Que como 
1 a~ rdaciancs entre 1ns hov Querellantes tu
\'ieron su inkio en !942. el trasp:u:o de híe
ro.e~ no es indicio de simulación, y que la 
tal propuest·~ es apenas ''la culminación 
de largos años de amorfos". 

1 .a conclusi r\n ciP.I lllrl: T.JUJem en el punto 
no es, para 111- Co1-te, contraría a la evi
dencia que los hecho.• muestra.n; nl p11ede 
dedr~e inecn.Tívocamente que paril sacarla 
s~ hava eshblecido por el sentenciador una 
rolar.ión aue reougn~ la lóe:ica en la vincu· 
I.:t:cfón · de causn· i efecto. Una promesa de 
~atrimonio o de concubinato no es ni pue
d~ ser. cicrhmente, circunstancia que uníc 
voca 11 neee~a.ri.!l.mente conduzca o. deducir 
que el trasoaso de bienes seg, el efe~to obli
¡P:ado de ella: o aue la enalenación tenga. 
como única cau•a determinante la. prome· 
s~. ele la estirpe dicha. 

Por lo demás, sí la clem ~ndacía acent{l 
ha!JCr tenido relaciones con su demandan-

--·----
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t.e, pero agr~ando . <¡ue lo ~ue:ron de.s<le pucst.1.s al lnterrog-.. torio a e:! a. formul~ 
1942 y no dP.sde 1955, como éste lo af irma do, manlf~siJ) que "en 1955 era dueña de 
su confesión se torna indivitible y debe to: w1a finquita en la. vereda 'Chequa' y de 
lllll.rsc en su integridad pM la Intima re- ot~o terrenlto 'Loma de Es¡l!no' qu~ ven
la.ción existente entre el hecho confesado dio Y que Jos S 20.000.00 103 pagó co:!l ano
y las aclaraciones o explicaciones q;.te con- rros que habla hecho con -sus arilmaJa~ y 
cernientes a él se dieron, t a l cual lo p1·e- en sus labores "donde se pueden conseguir 
ceptúa el artículo 200 del Código de Pro- centavos• ". 
cedimlento Civil. Lo cual cta ramenj-c significa que el T li -

5. No olvidó el oo quem en su sentencia bunal tomó como negación indefinida ;a 
ni "pasó por alto", las declaraciones teS: afirmación l'Cfcrida, ¡x'ro que no le dio mé
t itnóula.le:s de las personas que afirmara::~ ~ito probai.Orio por haber encontrado de
la falta de necesidad del demilndante pe- mostrado el hech o positivo contruio: su 
ra e~ajunar sus bienes, 1' por ende n o in- juicio guarda ab.<oluta conwnand a con la 
cumo en el error de hecho que ¡lJ re.5pecto . p::-ecept-iva del arlículo 177 del Código de 
le e:~rostra la censura. Procedimiento CivU y, por cons.io;u lente, no 

Af relacionar las pruebas rcclbld-ls a ins- a¡>3-recc en él el error de dcrec.lto alegado. 
tanela& del demandante, cita en efecto el Y si en la apr~cii<dún t.1~ ·¡as p ruebtlij t.l~l 
Tribuna l los · testimonios de José Nir.olá.~ hecho pnAltlvo habiere incurrido en fa.len
Calc!erón, Pablo Arceniu Rodr!Que~ Ulda- cia el sentenciador, c~o pretenso yerro, por 
rit'o J lméne:z;, Frmcisco Antonio ' Rojas, rcfcr\\"Se R la fl~elidad ohjeUva de la pm ?.· 
Molsé.~ Guzmán y Aristide$ Calderón que ba, que no a la fidelidad iurldica, sería de 
el impugn8llte considera "no tnmad~s en hecho, el que la Corte sólo podría estudiar 
cuenta." ; y agrega aquél que de tales de- a. través . _de su pertinente plant.umi.ento 
cl.3racioné3 se infiere, entre otras cosas ... , en .-.asat>.lOD .. 
"2) Qne }{!anea Castillo AriAS era mujer J>or otra pute, para Qesechar la. i\Cusa
pobre que vivía. en una casita eon sus pa-· ción Que por err<>r de dcrecl:.c se denuncia 
drcs ... ;. 4) Q".ie Castillo no necesitab" en a.- al respecto en la censur a, e!l.bría al'!.s.dlr 
jenar lo.s ·bienes que dijo vender en la es- qu~ en el planteamiento· del cargo dicho 
eritura 120 prenombrada·•. reno se h~c derivar de la comlslón de 

sr consideró y aoreció t:n su tallo el 8en- uno de hecho, y que, r.omo tales dos es pe-, 
tenciador los aludidos testimnnin•, y con cie> do errores son distintos y aún lncorn
ellos la afirmada "falta de nec.enidnd del patil.tles, e~a turm .. <le ~cusachín contra
demand9nte para enaJenar sus bienes"; ría los principio~ regulativos de la té~nlca 
estimó sin emba.rJ(o que t.al hecho n o es de la casación. · 
indicativo de slmula.::ión, y •u ~.O:l.:Jlusión 7. f'rent,e a la censura que también J)Or 
al re<:per.to en nada contradice el sentk!o e rroa- de llemclto se le "'('.?. a la sentenci.a, 
común, puesto que oo sitmpre la .enajena- con relación a.l aserto de la demanda con
ción de bienes se hace en p~ncia de e~a si.<rter:te en que "la demand1da n o prestó 
nece~idad cconómi~. De que una persona !<erviclos ¡l('rsnnaJes a Inucencio", cabl: for
carezea de tal necesiñad, no puedE ~~guir- mular, para. dc~echal'la, las mismas COilsi
sc qu~ la venta que entonces haga de bie- deradoocs ante riores, o oca, que el Tribu
nes es simulada, pues la cnaje!lli.c16n pue- nal sí la tl)mó como nc\!ativa intleflnlda, 
de re~ponder a circunstancia$ d!Rtintas. pero que no le atribu:vú mérito demost ra-

fl. Re!hióndose a la. afirmaclún contenl- t-i':u por haber cncontrad.o la pruebtt del 
dll. en lu dem"i.rlda incoath•a del proceso, hecho cont rlllio. 
atinente a que la adquirc~te de los inmue- 8 . Contrariamente a lo que el vP.ndedor 
blcs cDrec!a de medios económicos p:u·a pa.- viene sostcntenóo, estimó el ad quetn· que 
gar su precio, dice d Tribn~lll que tal aquél no ~uvo, después de la compraventa 
aserto, por implica.r "uoa negación abso- aludida. la pos<'!sión de los bienes por él 
lut..:~. índeflnida"; no requeriría prueba ~si Enajcn3do.s; es decir, aue no hubo per par· 
otros medios condujeran a la carencia de te m1ya IOL alc.gada retent:n poss~or.ls. 
recursos económiC()S ñP. la compradora por- Si, como lo evidencian las copias del 
qce lncurol.tiria ahi a ella probar lo contrae respactivo poscaorlo que c.on éxito m icló ~n 
rio". Y ace ptó que ést~, en alguna5 res· 1968 Blanca Castillo AriliS contra 1noccn-

- - --- -
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clo Castillo, en el cual se reconor.l6 la po
sesión de aquélla y se condenó a 6ste a res
t ítl.lirle los inmuebles, lo q_ue justamente 
se cumplió en tebrero de 1973, a más de 
que la demandada demostró, con las co
plas de sus declaraciones de renta., que 
desde 1954 viene recibiendo arrendamien
tos de parte de su demandanU! por eoos 
jnmuebles, ni rcmot.amente puede aLl rmar
se que la conclusión del Tribunal sea con
traevídente, o que se Lrate de una inferen
cía que raye en lo absurdo. · 

A más de lo an terlor, las copi·as del pro
ceso de pertenencia que sobre loo mismos 
bienes instauró Hermencia Vega Pioz6n 
contra la citada Blanca Castillo, también 
le lmpedlan al sen\.t:nciador sacar en el 
punto una de deducción distinta de la que 
abrazó en su fallo. 

No encontrándose plenamenU! probada 
la re1A21ttñe pcs.se•~lon\s que el demandan te 
Invoca a su favor, no le era dado al TribU· 
na!, so ~na d e incurrir enton~.es si en os
tensible yerro rá.ct.ico, tener esa circuns
tiUicia como indicio de simulación. 

9 . El Tribun·al ~~ a,ceptó en su sentencia 
que, seg(tn el lllctamen pencial. el precio 
dado a 103 biene.5 en la El;crltura n~ro 

120 de 4- de lebrero de 1955, fue "redu<:i
d01'. . 

Y aunque expresamente no lo dijo, no 
atribuyó a á'<e hecho el carácter c1e !ndi· 
oto suficiente para declarar la simulación 
depreco<la, c¡nfzás por considerarlo Cln!co 
y no necesario 3ino ape:1a.s contingente. 
Todo cllo da bue para de~cartar el error 
de becbo que en el punto denuncia el acu· 
sador. 

10. Restaria recordar, para hallar la sin· 
razón del cal'j¡o que se estudia, que el ad 
giDc:rn, respetuoso de lo imperado por el ar
tículo 250 del Códi~o de Procedimiento Ci
vil, apreció en con¡uoto v relo.cionándolas 
entre si toda~ lBs pruebas existentes en el 
proceso; y que de ese análisis global dedu
jo la in<!Jri~U!nela de indicios graves, pre
cisos y convergentes de simul ación. 

El censor, le,los de ímnugnar ese an;ili sis 
en conjunto d P. la prueba y la concluldón 
a que con basH en él llegó el sentenciador, 
se limita. a objetar scparadn.mente is. apre· 
ciación de los hechos que toma como Indi
cativos de simula.cíón. Tal forma de ata
que es, por lo mismo, insuficienU! para ad· 
vertir si en la labor de ~lonar los va. 

ríos tnc:!lc!o.s en~re sl el all. qr.ram incurrió 
en contraevidencia manifiesta, tanto me
nos si, como se ha visto, al considerarlos 
aisiadamenU! esos hecho~ no ·tienen grave 
ni P,reclsa signilícación indicla.rJa de ~mu
ls.clón. 

No prospera, pues, el cargo. 

Cargo Segl.ado 

l. En éste se acusa la sentP.nr.ia de que
brantar Indirectamente, por falta de apli
cación, los articulos 1458, 1602, 1'140, 
1741, 1746 y 1766 del Códlg? Civil, .2~ y 
267 del Cór.liv.o de Procedimiento Civil; y 
los textos 1461, 1486 y 1490 de la primera 
d e estu dos codificncionc$, por indebida 
aplieaclón, "a causa de lo.s manifiestos 
errores de hecho en que incurrió el sen
tenciador en la. apreciación de las prue· 
bas• •. 

2. En dese:'lvolvlmlento de este' cargo el 
re~urrentc, concretando sus razonamientos 
a la pretensión de simulación relativa con
tenida en la demanda introductoria del 
proceso, luego de transcrlbtr las conside
l'l~Ciones que el ad quem esgrimió pa.ra de
sechada, dice que o. ~ta conclusión llt!
ga la. sentencia, por haller incurrido en el 
siguien te yE:rro táctico: haber visto 
eri .el contexto de la !?recitada. E3crltura 
número 120 "una. donaCión con causa onP.
ro~a. o una. ~mnneratorla'', y en no haber 
percatado que dicho documento "no ex
presa la causa de la donación . .. , ni se es
pecifican los servlCil\~ que se quieren re
munerar'', tal cual lo exie-en los artículos 
1461 y 1490 del Código Civil . 

Dilcrim1Dando el yerro que denuncia, 
dice one él se debió a oue: 

A) 'No advirtió el Tribunal que el móvil 
determinante de la celebración del contra,. 
to de comprn,venta, fue el deseo de Inocen
cío de que Blanca aceptara su propuesta, 
ñecha. seP.•ín lo confiesa la delllandada, en 
J954 ó 1955. época que coincide con i.a fe
cha del otorgam iento de la escritura. 

B) En haber " ws!tdo pnr alto" lo.; testi· 
monios dé José Nicol{.s Calderón, tndarico 
Jimér.ez~ Francisco Antonio Roias, AriBti
dcs Caloerón y Moisés Gu2mán, "r:le los 
cuales npnreoe oue Tnor.~nclo Castillu no 
tenia necesidad de vender sus bienes pues 
no tenia deudas que pagar, ni a nadie se 
los ofreció en venta••, 

- - - --- - -
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C) En que ''no vio ~ Tribunal que la 
alegación hecha en la demllllda de que In 
úernandada carecia de rentas y patri
monio y, por Jo mismo no p0d!a papr 
lo> $ 20.000.00" se hallo -establecida en ~ 
proce.~o. no sólo por ser negar.tón Indefi
nida. sino por falta. de pruebo. on cont-rario. 

D) En que "no tomó en cuenta que al 
preguntarse a Blanca cómo pagó el pre
cio" ést a contestó con respue~tas contr a .• 
dictoriM, de las que "hay que estax a la 
que periudique más al conrt-santc o favo
I'P.'T.<:a mas a ln parte contraria". 

E) En que "pa;só inadvertida. la confe
sión de la de:nandada de que no tenía. 
e u en ta bancaria, ni cuenta de ahorros, y 
que el $1mpte dicho de aquélla áe que el 5 
de febrero de 1955 tenía en su poder la 
can tidad de $ 20.000.00 como !MitO de sus 
ahorros, es inadmisible", por tratarse de 
una au.rna en ton ces cuantio~a. 

F) En ·que "olvidó los testimonios" de 
loo declarantes atrá.o! citado.:;, "de Jos cun.
les ap:l.reee que Blanca era perso:!la recono
cidamente pobre y, por Jo m1:1mo, no esta
ba en cap~cidad de desembOl~ la canti
dad de $ 20.000.00"; y 

O ) FlnatmP.nte, en que "no llll dio cuen
ta de que la a:firmaci6u que .se hizo en l a 
demanda de ·que ln dc111llndad·a :nunca es
tuvo al ser vicio de Inocencio como emplea
da o trabajadora" e8 negat-Iva lndclinida. 
que, como tal, no requiere prueba. 

2. Rematando la .formulación de este 
cargo, asev<'ra el re~urrente que·elad: quem, 
ademá:l de los indicados como de hecho, 
" íneurrló en erro:es de derecho, consiste:!l
tes en. exigir la prueba de hu negaeio!le.~ 
inde!lnlcl a.s a que aluden las letras E) y 
G ) del numeral anterior, con quebranto 
del artículo 177 del Código de Ptoóedlmten
to Clvtl". 

Se eor.si<l~>fl 

1. Aquila tada la sentencia del Tribunal 
de Oogotá, en ninguna parte de ella en
cuentr a la Corte que el lallsdor haya di
cho expres~ ni implidtamente, que l a Es
cli~ura número 1~0 de 1955 Indique o con
ten~a "una donación con causa onel'03a G 
una remuneratoria"; muchisimo menos 
que dicho instrumento "expresa. la causa. 

-- - -

de la donae!ón". Y si en estos doo asertos 
suyots estriba el censor Sll8taneialrnente el 
error de 'hechO que denuncia., se imP9oe 
afirmar que tal yerro no existe, desde lue
go que el acll quettt ,.¡¡, y -apreció -dicha prue
ba tal como ella obra en el proceso, sin 
mutación o adición alguna. de su conteni
do objetivo. 

Concretando su estudio "' la preten
sión de .simulación r~lativa. se limitó el 
Tl'ibun al a a:flnnar que, a ií.n · aceptando 
que la E!;erltura n ómero 120 no coilte.ngu. 
una 'ietdadera compraventa, habria en 
ella un negocio de dación eo pago, pu.es
to que, explica, "del haz __ prob;¡torio rel~ 
citmado h ay datos que ¡;>ermltcn lnf~m 
¡por lo nten.os que el acto ¡uridico verdade
ro oo fue g ra tuito, toda vez que aún de 
las. contradicclone~ de la ñP.mandA.dl\· é$t.a 
cumplió una prestación a favor del actor, 
como qui~ra que en el peor de loo casos 
pagó con su honor". La sola transcrlpcifm 
del fun-damento del cargo y la conclusló!l 
del sentenciador e.q bastante -para avizorar· 
In h l ta de cor respondencia entre aqnél y 
ésta, y, por ende, la ineficacia de ra cen-
sura. · 

2 . Con estrictez jurídica. no puede de
cirse que la mllJlifeshción de la demllJlda
da de que " yo pagué con mi honor" cons
tituye la ])lena. p~ueb~ de que el 
ne..:ocio no tuvo prec1o, n1 menos que la 
correspondlent~ e~critura se otor¡¡;O para 
di., frazar de compraventa una · donación, 
máxime cus.n{!o en respuestas posteriores 
la ab$OlventE e.xpresó haber pagado el pre
cio con los servicios que le -prestó a su ven
dedor y que "el valor de . los inmueblc,s 
que 1~ 'compró ·a Inocencia Castillo se lo 
pa~ó a él en servicios que le pre.~to a el 
rni~mo duran te vein tic u a.tro años". 

Todas las mllJlifestacioncs que en punto 
de p~go del precio hizo la comp~adora al 
.abnoiver el interrogatorio aue se le torrnu
·inuló en fcbl"l!ro de 1967, forman un todo 
invisible que, como tal, es iml?erlooo a« p
tarlo como cle rto, dada la intima :relacl6n 
q1.1., en t re ella.q existe. 

IE>'I ptinel¡>!~> d!~ la ~aí<ñsi~iiiil~<l da 11.9. 
c:onfe~iom t ol-IISilttac'lo en el 6.rtieulo ZU del 
Cóo:flgo ele ? roeedimW.nto Civil debe enten
derse y :t~st se ~o ha illl'l<ero=etad!o tradlcto
F.>dm~n ~. como ¡_:r.rohibidb!ll ~ atrtlt·ulr 
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d i t.,o:l;o l.,gQI l1lJe _!)I-Ueba Z [a par~ c~•te
VOralJ!e sin ~ ::oilmisti>n ilel heclbo lmon 
IOie al d""aru !le, er:. tos cases en t¡t:e la~ 
ad a:aei:>ms y e>;plic:acS!lnes al btclto <:vn
ieBa~G ~eo%an btioa rel~cim U~> L<ote. !i 
el>ll l'elaci"'" Hloentpre la ha :ree.once'dG k 
jl!li5pTU.d2noei:n en la cnnfesi&"1 d1! "dleb!a 
]ICTO plllgué", · 

3. Como cla.ramen~ se infiere del resu
men que del cargo que aquí se estudió se 
ha hecho, aunque concretándolos a. su pre
tensión de simulación relativa el censor. 
r epite, sin a!l'rega r argumento nuevo olgu
no, loa mismos nrores de ap~~clac.I6n pro
b.!l.toria que ya había denu!lciado en el 
cargo inmediatamente anterior. 

Al desarrollar este segundo cargo rtice, 
l!l1 efectu, que el Trlbuna.I "no a.dvirtio" 
que el m{¡vil determinante del otorgamlen
to de la Escritura :túmero 120 fue el deseo 
de Inooenclo de que Blmca. acepta-ra. la 
propuesta de matrimonio o de concubina,. 
to que aquél le formuló; que "pasó por nl
l.o'' los te31J:-nonios de la.~ persona.; q ne d e
p:Jaleron ~'Obre la falta de necesidad que 
par!!. eno.j enar ¡:)l>esentaba el vendedor; y 
que no concedio mérito probatorio a lo.~ 
asertos que, con carí•cler d~ ""gadoncs in· 
d~rlnldas, se hicieran ~n In demanda lni · 
cinl del proceso en torno a. la pobreza de ln 
compradora y a que ésh no prestó ~rvl· 
cios personales a su vendedor. 

Slen·do ello así, como en realidad lo .es, 
resultarJa ocloso que, para desechar este 
se~tnndo cargo, la Sala repitiera Jo expues
to al examinar l.'ll Jos puntos pertinentes 
nt cargn primero. 

Por lo tanto, también se rechaza. esta 
censura. 

{!argo~ 

1. Con él se acusa la sentencia de ser In
directamente vjoJa\orin, por inaplicación, 
de los axticulos 2313, 231'1 y 2328 del Cd
digo Clvil y 89 de la Ley 153 de 1887, co
mo consecuencia de los errores de hecho 
en t¡11e hRbría incurrido el Tribunal al 
apreciiU' !M pr~eb~ ~· que lo llevaron a. 
dcncga.r la segunda súplica. subsidiaria, o 
sea. 1a atinente al en:1quecimiento S.ln 
cansa. 

2. A intenw de demostrar el carQ;o el re
cur.rc:1te, de.•pués de t.ranscribir tos pasa
jes pl\rtínentes del fallo que impugna, d.l· 

ce que en la correspondiente conclusión 
desestimaw ria el lllli quem. cayó en 1015 si· 
gulentes errares de hecho: 

A) H~r dado " por establecido, con el 
simple dicho -de la demsndads." que ésta 
pagó el precio de Jos inmuebles ·1eon su ho
nor", siendo que nadie put!d~ cres.r¡¡e su 
propia prueba. 

B) En que "no no" que esa respuesta de 
ln demandada "obed~ció simplemente al 
propósito de aquélla de eludir una respues· 
ta cntc~órtc). ncercn de la forma como pa
gó l~ S 20.000.00. 

Cl En que tuvo como confesión e~a res- · 
puesta de la. demnndn.da, " sin caer e:t 
ouenta de que carecía del requisito funda
mental de toda. confesión, producir conse
cuencias iuridicas ad·;ers·l~ 8l confc3nnt.e 
o fa,·ora.bles a la parte contrnria"; y 

Ul l"ina.lmente, en que "taml)(lCO v~o que 
las •-espuest.as elusivas de la. demandada 
en cuanto a la forma como pagó el pre
cio, entrañan la manifestación elara de 
no h Bber:o pagado". 

3. Concluvendo la formulaeló.n de esta 
ccnBura, expresa el casacionl&ta que si el 
Oemandante no recibió de Blanca eontra-
pre~taclón alguna por tos inmuebles aue 
le traspasó. "y si nl.ds. le deb(l). Inocencio, 
hay un "'''iclente enriquectmien to de la. de
mandad !l., o un pago de lo no debido por 
po.rtc de Inocencio, aue te dan derecho de 
exigir de la clemmclada la restitución de 
J¡u¡ cwas que recibió indebidamente". 

Y que .ru no reconocerlo Mi el a·d o~;.em, 
ii11r.íngió el :u-t.iculo 89 de la Ley 153 de 
1887 oue manda a.! !uez aplicar las re~la.s 
~nerales de derecho, cuando no existe 
no'rma exacta:nente aplicable, entre 1118 
cuales está 13. del enriquecimiento sin cau" 
SIL 

1. E':l la demanda con la cual se Inició 
este proceso, se pidió princlpa.Imen te la de
claración ~~~ simulación de la. compraven
ta plasmada en la Escritura número 120 
de 4 de febrero de 1955, ot.orgada en la No· 
taría de ?.ípaoulrá; y, en. subsidio de la an
teri<.Jr pretensión, la. de que hubo de parte 
de Blanca Castillo Arias, al .adquirir los 
tr>muebles one le traspasó rnocenclo Cas· 
tillo, un enriquecimiento &in causa. 

--~ ----
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Eil su !\entencia decidió el Tribunal qlie 

la compraventa referida lue real , o que, 
cuando menos, el a.cto contenido en la so
br~dicha escritura eorr<!spondlñ a una da
cíón en pago. En congruencia con su ra
zonamiento, el sentenciador denegó toda.s · 
las súplicas del demandante. 

2. Ante la improsperldad de los dos pri
meros cargos que el impugnante formuló 
contra la sentencia. del ad qoem, atinentes 
a la desestimación <!e la pretensión simu
latorin, se impone aceptar qlle ·¡a resolu
éión judicial en el punto queda en !irme, 
ea decir, que sí hubo rcllmente compra
venta, o que por lo menos se .ajustó entre 
los sujetos de esta ~ontienda un contrato 
innomlnado. 

El cargo que aqui se estudia, como se in
fiere no sólo de su planteamiento sino de 
todo su desarrollo, lo destina el censor pa.
ra lmP'Jgnar únicamente lo decl(lldo por el 
sentenciador en torno a la petición .atinen
te al enriqueeimiento sin cáusa. 

3. En tales circunstanciRB ea ostensible 
que la cens\U'll resulta in completa v por 
ende Ineficaz, puesto que ~-¡ ~~c(Jó ~ 
.qc~o jor-fdieo, ya se lo !IRme comp:r~tVentJ!I 
o :;a l!lacl&n en pago o contrato lnn-ominm· 
Ido, e2 <flesr-latamie .... to de J~ bf.ene& oel ?ll· 
~rirn&Jm!o d-81 dernanda:tte ruJ dl0 10 dem=
dUDdbD t6sne uma c2llllS!I ju~5dlelt qll>a im!Péclie 
PmblGJ~ de emliqt;:ecimfen~o toctlc-ero. 
. s~gún la dcctrlna genetd c:Jol <1-er--echo, 

.;,s I•oy V-!Ñia<l aver-'gwociUJ qllle IIJl':a de J:ts 
corodllctones oco~stltutlus ael et>riqu-ed
"'lento sin oeaus2, y pG~ end0 d:e In acei6r. 
in rem verllO, es bHile que si <lesp!E>za:nien
to JU~trlmonial que e! fenómtr» im,ma-lW 
haya t.eoii!o llerecbo el deman-dado. hr 
eo:nsigillente, llli p.cr asomo pu~!3e <!le~ el 

- - - ·-

enrl.q:ledm1ento injusto en lm1 ca.<1011 t n qllt 
<!!I aprovecllendenw o Tentzlja de una de 
fas partes es rcgítimmnenú eau•aeo, vale 
~eell- au:~to-rlz&dlo J>I>T er Glletecho. 

Hablenllu quedado, pues, firme la dP.r.t
.sión del Tribunal que s.í medió entre los 
sujeto.~ de la litis un acto juridico, de ello 
resulta c~rmdo el camino que en 111 de
manda d~ cas~ción ~e tra.z.e. para llegar al 
estudio del pretendido enriquecimiento sin: 
causa. · 

El cargo es pues infundado. 

.., 
_)[]leclsl!>n 

En mérito de lo expuesto, la Corte. Su
pl:'ema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administ rAndo ju~tlcla en nombre <le la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ·ley, NO C.'i.S;l fn sentencia de re~:'la 
'ifelntinueve (29) de octubre de mil nove
cientos. setenta y cinco (1975), proferida 
en este proceso por el Tribunal Superior 
del Distrito .Judicial ~ Bogotá . 

Costas ·del recurso a cargo del deman
dante. Tá.sense. 

Cópíese, notifíaucse, insértese en la Ga
ceta ~ud!:cftAI y devuélvase al Tribunal de 
odgeo . 

AIJ.rf.lio Camacho /!11cd<!, José Marie E•9ucrra 
.Samp~r. Gtrmán · Glraldo Zuluage<, Alo1t>ndro 
M mwooa , M omdoon. R~<móf:TtO Hllrc la }lallén, 
.41/or.w Pelcltz <JOOmi)O. 

A.lf<m«> GfJ<JriÍI Arlm, Secretario C~enoral. 



Nu11dlalll! !P:Jrif>C~sal. ll"cr ¡:¡o tener :;¡¡¡¡ atae!illt..a eJ an~gstq¡, do eO>r.tcJ:usión O>¡pcrt=m· 
:m~mtta (lll!'esentadlo. 

Corte !lltiprtma d.;! Jl.IS*bt. - Nala ~2 Ca
sad4n Civil. - Bogotá, O. E., agosto sei.i 
de mil novecientoo setenta y ·seis. 

(Magistrado ponente: Doctor Alejandro 
Mendu:z;a y M~ndo~a) . . 

Oecidese el recurso de casación inter
puesto por la parte demandante" contra la 
sentene1a de 24 de abril d e 1974 profenda 
por el Triburull Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el proceso ordinario de 
"Aaeguradoril. Gran Colombiana S. A." 
t rente a "Transportes Duque S. A.". 

:E'i. li~lg!o 

1 o En libelo repartido el '1 de octubre de 
1969 al Juz¡¡ado !IQ Civil del Cirr.nikl de Bo
¡¡otá, la primera. de las noo!brada& socie
dades demandó a la segunda pua que se 
declarara: a) Que ésta, por falta de en
trega. a. la Fede:ra.dón Nacional de An·oce
ros. de 36 tambores, de 55 g.iloncs cada 
uno, contentivos de Stam-F S4, incumplió 
el cóntzato de transporte a que se refiere 
la carta de porte de fecha 25 de octubre 
de 1968, serie E-91935; b) Que 1a sociEdad 
demandada es responsable de la falta de 
(!ntrega de la citada mercancía; e) Que 
Tran$portes Duque debe reembolsar a la 
de mandante el valor pagado a la Federa
ción Nacional de Arrooeros; d) Que en con
secuencia se le condene a pagar, a la acto
ra c.omo subrogataria. de la Federe.ción Na
cional de Arroceros, 1~ suma cubierta por 
el seguro, o sea la cantic!M de $ "245.995.20. 
r.on los intereses cornerci\!J<~S dt:.Sde el 25 
de mayo .de 1969, fecha del pago de la. in
demnl:zacJón y las costas del juicio. 

2~ Los veintidós hechos en que se funda 
la demanda se resumen aai: 

a) La federación aseguró -en Asegu.rat!o
ra Gran Colombla.na S. A. cont ra !OQ ries
gos de pérdida total, robo y falta. de c!ltre
ga, el Cransporre de mercancta, especifica
dos en los respectivos "oertillcado.s de Sl!
guro"~ con aplicación a la póliza automé.
tica. ae seguro de transporte número ·.m.. 
0112, expedioo en Bogota, el 13 de diciem
bre de 1961; 

b) En virtud de dicho contrato, la. ase
guradora ex¡>ídió el 24 de octubre de 1968 
el OP.rtUicado de seguro número 17.532, 
q~ corresponde a la aplicación número 
169, mediante el cual qued6 cubierto el 
riesgo de !alta de entrega del cargamento 
tle fos tambores de Sh.m F-M·, que debla 
t:rnnsportarse a Barranquilla. a Puritice
eión ITolbnl}); 

e) La !edera.clón cootr<At6 con Tl'ans
portP.8 Duque el transporte de loo trunbo· 
res, en los términos de la. carta de ¡:om 
sene E número 91935, de techa 25 de oc: 
tubr<~ de 1968, siendo el ca.rgador "Rhlnco 
Productos .Quimicoo S. A.", por autoriza
ción de la federación, sem comunicación 
IIP. 28 de octubre de 19-'8, nómero 28383. 
El carl1íador entregó la mercancla según 
nota numero 6020; 

d) El porteador determinó corno medio 
de tr.ansporte el camión tle placas V-24176, 
afiliado a Transportes Oriente de 1\icde
Ilín, de propiedad de Fr!lJlc!sco Gómez, 
conducido ¡i<)r Everardo Cuadros, no aSí
liado a la empresa porteadora y sin ca.rnet 
de ésta, según carta de porte número 
91935 de 25 de octubre de 1~58; 

e) Emb:~.rcado el cargamento, la federa
ción esperó el ;iempo normal de la dura
ción del viaje, y luego o.l no recibir la mer
canc1a hizo al transportador la res¡::~diva 
reclamación, habiendo reBpondldo ésre en 
comunicación de 15 de enero de 1939 nú-

- - - - -- -
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mero 00198, que la ::ncr=cf& se había ex
traviado, }' que por ello había formulado 
la denuncia correspondientP., tarlllam~nte, 
pue$ fue presentada el 2 de di.clerubre y la 
federación no conoció tal hecho sino el 16 
de marzo siguiente; · 

f) En comunicación de 20 de enero de 
1089 número 30928, hizo a la. ase¡¡utadora 
la reclamación correspondiente y esta des
pués del estudio pertinente reconoció la 
responsabiUdad del portador, y así se lo 
co:mmicó a éste, sin obtener respuesta, en 
carta n(unero 233968 de 19 de febrem de 
1969; 

g¡ El 5 de marzo de 1969 presentó al 
transportador reclamación formal, según 
nota !!2616 que tampoco rue contestada . 
Agotado este trá.!llite y en cumplimiento 
del contrnto de transporte, la aseguradora 
pagó 111 allegurooo, el 25 de marzo de 1969, 
l>~. suma de $ 245.995.20, ~et¡1ln liquidación 
de siniestro nümero TR-025/69 y la orden 
de pago número 576. Y cubierta la ind-em
nización la ·aseguradora volvió a reclamar 
al transportador en carta de 12 de abril de 
1969, quien contestó q ue por tratuse de 
un caso fortuito no atendla la solicitud de 
r eembolso; 

h) Pagado el siniestro, la aseguradora 
se subrogó en los der<C'cho3 de la federación 
al tenor del recibo TR-025/69 de 25 de JU~
w út:ID69; 

l) El t.rana)>Ortador no h izo el trli.nsporte 
por medio ele uli vehículo afi!Lado a su em
presa e incurrió en otras Jr regularidade.'l, 
como la de que sabiendo la desaparición 
dcl clloter junto con las mercanc!a.s, dan
do t ie:npo a que se "consumase el delito", 
sin llevar a cabo oportunamente las comu
nicncloncs y gestiones pert·inentes de que 
trata la ley. 

39 Con la demanda se acompañaron t(). 
dos los document-o.s citados, y notificado el 
demSJidJdo el 12 de noviembre de 1969, se 
ouuso a las pretensiones negando unos he
chos y manifestando que tns llemás de
bian probarse; y en su alegato de conclu
sión de primera lnstancía, can fundamen
to en el ordinal 49 del artículo 313 del Có
digo de Comercio Vigente cuando se tra
~ la lítis, propuso la prellcrlpcllm de la 
aoolón incoada.. 

4~ El ju2gado .del conocimiento en sen
l~ncla de 30 de junio de l971 resolvió: 

" l. Condenar a la sociedad denominada 

--------------------~ 
'Tra.n.spor~ Duque S. A.' 'TRANSDlJQUE' 
a pagar a lo. soci~daCI demandante Asegu
radora Oran Colombiana s. A. 'la suma 
de dusdcntos cuarenta y cinco nill nove
cientos novent.a y cinco pesoa con 20/100 
($ 245.995.20) M/ct€. suma ésfn pagada 
por iu demandante como valor de las mer
cancías perdidas a b Federación Nacional 
de Arroceros, por falta de entrega de 36 
tambores de Stam F-34 de 55 g,l¡one.s cada 
uno, contctme contrato de Reguro conte
nldo en póliza número TR-0112 y cerUti
cado de ~e¡¡uro número 17552, aplicación 
número 169, $uma ésta.~·-que pagará den
tro de los diez dias siguientes a. la. e!ecute>
ria de esta providencia. 

"2. Conóenar a la misma sociedaO Trans
portes Duque s. A. 'TR.Al\"SDUQ'OE', al pa
go de los Intereses comerciales de la :suma 
antcriormen te dicha, desde el di a. 25 de 
mar7.o <le 1069, hasta cuando se verifique 
el pago de la misma a la Aseguradora Gran 
Colombiana S. A.". 

59 El Tribunal al conocer de la apel&rjón 
de la sentencia, dijo en provid~ncla de 28 
de octubre de 19'11: 

" En el pnescntc caso del examen pnelí
tn\D.ar -del expediente se observa. que la sen
tencia apo:l<tdu de fecha 30 de junto' próxi
mo pasado no conttene decisión exprosg, y 
clara .sobre las peticioneR primern, segun
da y tP.rr.era iiP. 1 a demanda. (folio 44 del 
cuader::J.o princípal) ni sobre la p~ticíón 
segunda ~ub.~idiaria, sobre declo.roClón de 
prP..,cri ~lón de 1a acción, formulada por la 
parte demandada en su al-egato de con-clu
sión visible o folíos 74 a 76. 

" De modo que en estas condiciones el 
rallo result.a Incompleto y por lo unto de
be dis¡íonerae Jo pertinente en orden a co
ITel!'ir los defectos anotados. 

"Por lo expuesto, ~·1 Tribunal ordena 'de
volver el expediente al inieciur pnr.a que 
profiera sentencia complementaria en re
¡ ación con hs cuestiones o mí tida.s en el 
Callo apcbrlo y de que se dej a hecho mé
tito en la parte motiva de esta providen
cian. 

69 En cumplimiento de lo dispuu.sto por 
pJ Trihnnal, el juzg.11do en sententla de 10 
de octubre de 1972 d eclarú pcobada la 
preacrlpclón de la acción propuesta por la 
parte demandada y en consecuencia l a al:>
solvló de lo~ respectivos cargos. Apelada 
ésta. por el demandante, el m4il quem 111 re-
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solver el recurso se expresó a.sí en la parte 
resolutiva: 

''Primero. Confirmase la decisión toma
da por el JW{llldO Octavo ClvU del Circui 
to de Bogotá, en el presente proceso ordi 
nario de 'Aseguradora Gran Colombiana 
S. A.', contra 'Transportes D~quo S. A.', lle 
las condiciones clvlles Y·"' conocid1s, en 
scnten~Lllll de t reinta de junio de m il n ov .... 
cien\o., setenta y uno y diez de octubre ~ 
:m.il no,.ecientos setenta y dos, con~idera
daR como una sola unidad proce.~al eJt 
cu¡:nto éleclaro proscnita la acción G:n esU<J 
eor,t m ve:&ia y a~:vlc a In soc!edatl de· 
mandada, oonñ.~nendl" ad<em~ e1:1 oostas 
al lkmantlante". (Se subraya). 

7Q Contra dicha providencio, y después 
de las incidencias de que da cuenta el f.lTCI
ceso, · 1~ cle:-nandante interpuso t:l recurr<o 
de casación que ahora .se resuelve. 

::.a S2!ltencia lmpugnaila 

do van dirigidas n otro departamento o a 
territ.orio extrn.rijero. 

"1'al prescriJ,>Ción, de acuerdo con lo im
perado en el ulmno inciso del citado ar
ticulo, principió a correr en eate even to <!1 
dla 31 de octubre de 1968, habida consic1P.
rar:ión de c¡ ue la entrega de 188 mer
cancías al transportadpr, se hlzo el 25 de 
octubre de 1958, y según los peritos, debió 
llegar a su destino en la fecha (cuAderno 
3~. 37, rte. y vll('l.) . 

" Antes de seguir ade:a.nte, conviene dejar 
sentado, qu~ para esta Saln el dicbmen pe
rida.l presentado J)Or los expertos R~fa.el Al
tamar y Alberto Paa Mui\oz, t iene pleno va
lnr de convicción en atención a que aparece 
debidamente fund3mentado. en vi~ts de la 
firmeza, p:cc l~tón, y la s.:riedad de lo.s argu
mentos invocados por los expertos para lle
¡¡ar a sus conclusiones. Cobra más vigor P..~
ta inferont\!a .. • i tenemos en cuenta aue. tal 
como ínto11nan en su peritación, hicieron 
loo ~.xperto.s oor su cuenta invcstlgiieíón 

Después de hacer un recuento de lo a~ae- tendiente a álleg.a r datos sobre el tiempo 
cido e:-~ el proceso. d ice el Tribunal que las o11e emplea uno de eslw vehículos desde 

· sentench~ han dP. tomarse como una .'<ola, el luqar en que fue~on entrega.doa al por
en la que después de estudiir lM preten- tcador ·de la mercancía, hasta el stt.lo P.n 
sienes contenidas en el petitu.-n y consl- une dcbi~n ser pue.sta.s en poder del con
derarla~ demostTlll.la~. fueron enervada:. slgnstario. 
"por la probar:it\n de la excepción dicha, " De h a.nterir sue rte, t.oniendo en cnen
Io Que condujo a la nbsob~ión del deman- ta la citad!l. techa de entrega de las mer
d:ulo", " ... las sentencias \ist~s t.al como r.adcrías. el término de 1m año venció el 
aparece, fnnnando un solo cuerpo, una so- 31 de uc~tobTe de 1939; la demanda le fue 
la. unidad procesal, ·es lo que será objeto notificada al rcpresentgnte lP.~ral de Trans
del recurso de apelación . . . ". porte« Duoue S. A., el dla 12 de novlern":)re 

Luego se refiere al contrato de ~eguro d e · de 1969 ( tl. 49 cuad. lO) en la cual fecha 
transporte, a la res¡¡onMbilidad cont~.ac- ya c•taba pro~crita la acción. 
tua.l y a ln.s prueba.s allegada~ ar proceso "Pero es más: debido a las fa.cilidaeles de 
ptu'a concluir que de todo lo dlc.ho "P.mer- transporte moderno por carretera, tenien
ge la responsabilidad de la socied~d de do en cuenta la potcnci·a del cnmi6n en 
Transportes Duque S. A., y seriA forzooo que se efectuó el tranaporte. en buena 16-
hacer lugar a las peticiones de la deman- gica, y según la experiencia de los hechos, 
da, si no apareciera demostrada la excep- es creíble que no demorara. la conducción 
ción de prescripc1('in como pasa a esturuar- más del tiempo indicado por los peritos. 
SP.". Y sobre el particular se expresó así: "Por t.anto, las conclusiones de los p<>Ii-

"En este orden de ideas, cabe tener en tos. re.mltan convin~nt<!s, aaminando los 
cucnttl que el articulo 313 del CM.igo de Co- elementos <le con\licción .:en sllM. critica. 
mereio, en !!U nwnenü 49, inRtitu yó la cí- y es acertado el que encontrase probllda la 
tad'l . p¡·e~cripclón, v la Cortt Interpretan- pres~ripeión el A q t.10. 
do dicho· artículo i.lene establecido que la "Es fuetza hacer hincapié, en el criterio 
responsabilidad del porteador por pérdi- q,uc se ha tenido para contar In prescrip
das desfalcos y a-renas se extingue por la ción en cueati6n v ~1 electo, 1tnooita, rcsa!
pre;crlpc!ón de seis (6) meses, en las ex- t !!.r, que, de aCll~rdo con la úlJ-im~ juris
pedir.loncs realizsdu dentro de ufl dP.par- pr udencu• de la Corte, el dicho ~nnmo sólo 
tamento de la Re publica, y de un uño cuan- podía ser interrumpido por la notüicación 
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de la demanda, antes de la vigencia del·ac
t.ual CédJ¡ro de Procedimieut.o Civil. .. 

"Todo lo &11!11rnen tado llev.a al Tt-lbuna l, 
con.<:iderando 'las dos sentenci.&; dicf.adaR 
por el "' qUQ, ...,..la primera de treinta (SO) 
de j unio de mil no·~eeientoo setenta· y uno 
( J9'71) y la segunda de diaz (JO) de octu
bre de mil novecientos setenta y dos (1972), 
ccmo unl UNIDAD PROCESAL en la for
ma expuesta, a confirmar la de-=isión de 
pri:ner grado, en cuanto declar:i prescrita 
la acción en la presente controversia. 

!La: ocen~u:r& 

Seis car~os fo!'mú.l~n.>t?. oontr.:¡, la senten· 
cla, los doR prim~ros por err-ores in nri>ct"

. dendn y los restantes con fundamento en 
la call~al orimera de que t ratn el art.f~mlo 
~M del Códl~o de Procedimiento Civil. 

Se despachan eo el respectivo orden. 

l'l:tm t r -cargG 

Se formula coo f\m(l.~mP.nto en 13. r.au«ü 
5'' del articulo 368 del Código de Procedi
miento C\~11. por haberse incurrido en la 
causal de nulidad contemol~da en el nu
meral 6Q de: articulo 152 del Código de Pt-o
ned;Iníento Civil, al no otorga~~e al deman
dant~ la ooortunidM oara formular alega· 
to verbal de conclusión. 

En sa de~anollo dice el censor que c~an
do present6 al T:ribunal su alegato de con
clusión. pltl!ó la celebra>.ión de .. uaiencia 
pero que esta petición no fu,;, resuelta Y 
que el tallador pronunció direct;uncnt.P. 
sentenciA, nnUdad que no está saneada po~ 
cwmto oportunamente a.JeW esa nulidad; 
v crue en esll forma se violó el derecho de 
defensa., máJc1me si se tiene en cuenta que 
no fnP. considerado nl tenido en cuenta el 
alegato de conclusíón. 

Censide~aciones 

1~ T.n. causa:!. 5~ de casación se configura 
por el ·hecho de "haberse incurrido en al
guna de La..~ causales de nulidad consagra
dag en el art1r.nlo 152 siempre oue no se 
hubi~re sl\1\eaclo" y el artículo lii2 prccep
túot que "el proceso es nulo, en todo o en 
paxte, solamente en los siguientes c&.Sos: 

. .. R "Cu3Jido se omiten lo.~ términvs ll 
oportunidad~ para pedir o practicar prue
b as o para formular ategat.os de conclu
&ión" . 

2' a e otro lado el articulo. 360 del Código 
de Procedimiento Civil en su segundo in
ciso ordena auc "en t.odo~ los procesos. si 
lo plclc un." de las oarte.~ dentro del térmi
no para alegar o el Tribunal' así lo disoo
n.e. se seiialará andiencia. un!\ ve• rP.I1\~
t.rMo el prnyecto. Las oaries podrán h!UXlr 
u.AO clP. la l>Jhbra una ve?. y hasta wr trein
ta mlnutos,.en el mismo ·arden del trasla
do p~ ra al~~rar y pre•entar restjmenes es
crito~ de lo alegado, dentro de los tres d!a.s 
Ri¡rnlcn te$''. · 

s~ En el presente ¡>mr.eso se halla ·ple
n •l"P..,t.e aeredóf.odo el ca<o de ~9- causal 
6~ del artír.ulo 152 del Cñdigo de ·Procedi
m ien to Civil, en cuanto hay constancia RP.
cretarial del Tr:bunal y manifestación ofi
ca.l y expresa del magistrado ponente de 
que pmctíc.ome>r.r: se omitieron los térmi
n os y oport.uniñades para formular alega
t06 ~ conclusión. 

4a En efecto, dice tex tt1almente el auto 
del Tribunal di: lecha 29 de octubre de 
Hl74 (foliv 3(} del cuaderno 4Q): 

"En el negocio de la referencia. por omi
sión secretaria!, no tuvo en r.n~nh la. Sala 
et altl!ato <le conclusión. pues que no es
tilbll ln~erto en loa autos cuando fue es
tudiado el nec;odo 1)1\ra fallo, y !l<lr lo mls
mo, n11 :se sef'íaló fecha para audiencia., t al 
C.Or"" In oreceptúa el articulo SilO !Md)~am. 

"El Jurarme secretaria! al re~oecto dice: 
' . ... 1nnlo 24-74. Al despacho .intormanclo 
que el memnrlal de la referencta Jo encon
tró el señor encargado de 'ouscn memoria~ 
IE's juntn con otro memorial cuya referen
cia era de un proceso que habín. sido de
vuelto ni iw..gado de origen . Cuando me di 
cuenta del memorial que presentaba el 
doctor Ospina ·de la Ro che, procedí a bus
car en toclas parte3 el memorial de la re
ferencia y lo encontré como dije antes jun
to con el anterior, por .este motivo no se 
habla agrega-do antes al proceso ni tenia 
111. notl\ de presentación acostumbrada. El 
memorial fue presentado en tiempo ... ' •·. 
(Fol . 29 fte. del cuaderno del T:ribunal). 

~~ no. Jo anterior ~e desprende: 
B) Que por culpa, aue no fue ciertamen

te del r~cunente, el Tribunal "no tuvo en 
cuenta el alegato de conclusión, pues no 



sos G ACETA J UDJClA L No.2393 ----------------------- -----------------------
estiba inserto en los autos cuando fue es
tudiado el negocio"; 

b) Que por el mismo mntlvo "no se se
flal6 la fecha para audiencia, tal como Jo 
preceptúa el articulo 360 lb!dem"¡ 

e) Que el recurrente en casación y an
tes apelante, en la primera oportunidad qu-e 
tuvo, propttso con fundamento en los b.e
chos antes relatados, íncidente de nulidad 
de Jo actuado a partir del 25 d!l enero de 
1973, la cual :;~ re¡;ha.zú en el auto de 29 
de octubre ci tado y transcrito "por iu.ber
se projucido ya la sentencia en er.e pf(\ce
.w•· y haber perdido competencia · e1 Tri
bunal. 

G• Am~q~~e la Corte Y!! he> es:praAado qt:e 
e' stmple Jb~eho d• no "ei,alur fecha par:a 
)K mudenda, ~r::é:kaoo en el m:!.lculn 361~ ollel 
tOódllr,<~> d., J'xueedh•klnto l[)fvil n& cot'lstitu· 
•:e ra noli(laii «:o:r~s.,.~r~óio. tan el puntl) 69 <lel 
artlel\'lc 1;;2 C!e k tnlsma ol,.·a. s:em-::>re q;ue 
die v Lru la.ifo se lb.uhi,,r., tlado ttasi~do a las 
p~trtes ;.iu:a cleggr, es lu C'ler.to, qtne la pa· 
Jaotna d~da!a<Jió:n del 'l.'ti:btmllll antes et-:r::ns
crtta ~•. ni m áJ<. coi -ooen.o:«, la e·4mn<ta de 
qu10 l'tahnent~ sr. =eenó "ht Dfl<>~kniOsd 
poRrO> que el ak¡;¡!~ de eondusl.ór: eumpfl.e
re ~u ti.na:idad y surti.~r" los eft!em• pn>· 
cesl!lit s y ~uüiic®s gue le están astgnatlos. 
::!:r. a§:l,2 casu, P·LDede lllfirmar:~e que tant<t 
ciht el que huiboie;lt dejado ·iht "inoortar am 
JeA< lill.Otets" -~1 :a~eglil~o tle w:ntJ.u¡rlitl"!. e>!fonl"tu
:.um-entc prescmtl'lr.'lo, coma >qJne se lmb<er:a 
<Jn-.lti<l" el tkrminc. pa:ra lormutarlo, he<!h<l 
que ot~tá oonsag<ado -c1>mo Dlll(idad!. 

1 ~ lE' <ir 1-o mismo y al DO c~a!J<:rs2 ~(]>~CE· 
dlldo audienc'.a Jl6l: el Trlll~tna;, se dejó al 
t-ecurrcnk, oett la ~n-da lnS"~nc:a sin 
o]IOt1tuU.:i3id algmta para e:)Kcu su dele. 

c1w .:M ae-;ensll, rpe de e~a ml.l:>era :lt::e 
N :lculcadG nbt~te. 

Por tanto el cargo prospera, ha de ca..~ar· 
se la sentencia y proc~derse como ln orde
na el lncl~o 49 del articulo 375 del Código 
<le Procedimiento Civil. 

!Dee!sio6m 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre· 
ma. d-e .Tn~ticin, Sala de Casación Clvil, ·ad· 
mínl.rtrando justiCia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
lev CA.SA. la ,:,entencia de 24 de abril de 
19'74 preterida por el T ribunal Superior del 
Distlito Judici'l de Bogotá en e1 prooe90 
ordinario de "Aseguradora Gran Colombia 
S. A.'' contra '.'Transportes Duque S. A." y 
co:no Tr!bllnal de instancia d.e()hua. I•r.J::..o
Jo actllado en este proceS<l a part.Jr de la 
notiflc(l.Ción del auto de 12 de enero de 
1973, por el r.ll al .~e ordena correr t~~lado 
"' la>~ parte$ para alegar de conc1us1on. 

R4mltnsc ci expediente al Tdbunal para 
qu-e proceda a renovar la ac\uaclón anula.
dn. 

Sitl cost;u en el recurso elttraordínario. 

Cópla~c, notif!quese, e i nsérte.o;e en la 
Gac~ca .V:3dicia~. 

A1trelfo Camacho Rlteda, Jtnsé ,,Yarlc Esgue
rra Sum'f)r.t, Ocrrn4n Giral<:t& Zuluaga. Alsjandro 
Mcnctcna. ti Jl;tendo:la, H1i.mbi!TIO Murr.ür. BaUén. 
11 l.jorul> PDlét!2 Ocam:vo. 



'l!'écn~cs:. «<le ~U~sacnólll.: es in:MI::mísible e~ ca:rg~ :por apfica:.dón ñaa{Debitila: e aJlter
prat.a.ción errónea de uu:.a ll'l~mu1. - l~utolllomfu del faül1ador paura II!Jlll'eCEar O¡,¡s 

~ruebas. - Daño indcmnizaibne. 

Co~tl! Strl!re~ d~ ;:mit.icla. Set11 d'e Casll· 
·tión ICI'U!J. - · Bogotá, D. Ji:., agosto diez 
de mil noveclen tos setenta y seis. 

(Magi~trado ponente: Doctor Hwnbarto 
Murcia Ball~n) . 

Se deciden los recursos de casación in
terpuesto~ .JJOr C!emandmte y demandado 
CO!ltra la sentenciA. de 5 de junio de 1975, 
proferida p<Jr el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial el~ Jlogotá en este proceso or
dinario instaurado por Maria de la Luz 
Valderrama de Devia frc.'ltc a. Carlos Ro

, dolfo ffemán<rez. 

r. 
31;1 :litigi'n 

l. Mediante escrito que fue repartido el 
19 de abril <le 1968 a! entonces J112gado 
Catorce Civil Municipal de Bogotá, la ci
tada. Maria de 1:~, Luz Valdcrrama de De
vía demandó al mentado Cnrlos Rodolfo 
H~rnández a efecto d~ que, Drevios los trá
mites del Ot'Occso ordinario de mayor cuan
tía, se hiciesen las . siguiefltes declaracie>
nes y con den as: 

· a.) Que el demandado es ci•ilmenl~ res
ponsable de los daños oca.sionadoa al in· 
mueble N9 60-44 de la Transversal 21 de 
BoP.otá, con motivo de la construcciim que 
reali2ó en el lote N~ 18 de la. m.anzana ·1 
de la urbanización "Bar!io San Luis o Cam
pfn", y que hoy r.orre:S¡¡onde a la casa nú- · 
mero 60-5{)/ 58 de la 1ul~ma Transversal 21; 

b) Que, conseeuencial!DCnte, •e lo con
dene a ~agar a. la demandante, por concep
to de perjuicios a ésta ca·usa.dos, la.• ~i
guientes cantJdades: 10 $ 150.000.00. o la. 

que se regule pericialmente, por ra26n de 
da.ño emergente; y 2~ $ 5.000.00 mensuales, 
o la que se detennine por peritos, por con
cepto de lucro cesante, a. partir del 22 de 
enero de 1968 y haata cuando se verifique 
el pago; y 

e) Que se lo condene ig-ualmente a. pa
gar el ..-alar de las cmtas . procesales. 

En subsi.dio de las antenores peticiones, 
l a deman(l&nte deprecó los ·siguientes pro-
n unciamicntos: · · 

a) Oue se obllguc al deroandwo a efec-

~::n~d~;~s :Cfa~gl~s k~e~r~~~e~enf~ 
Transvenal 21 <le Bogotá en el estado ea 
que se encontmba antes ele la. eonstruc
Clltn de la casa N~ 60-50/58, de la mi$ma 
Transversal 21; y 

b) Que se lo condene a paaQr a su cl~ 
roand3nte la suma de $ lflO.OO diarios a 
partir del 22 <le enero de 1068 y hasta 
C"uando el ar redo se verifique; lo tn:=l'lO 
Que ei valor ó~ ras ~.o~t.as liquid~das wr la 
Jnspecci6n 23 Distrital de Pollcla. eJe Bo
¡o!.otá., de conformidad con la. re•olu(\'6n pro
~eríd& p<Jf esa entidad el 23 de octubre de 
1967. . 

2. Los hechos que la demand·m te Invo
có .como causa Deten&i de sus ore tensiones, 
oueda!l sustanclalmentc sintet izarlos en los 
siguientes: · 

·a) Mediante E~oritura oúbltc:~, número 
3401 de 2? de ll,t:tOSto de 1964, ot.omada en 
la Notaria Dér.lma de Bo~otá v debt<hmen
t<: inscrita, Dionisio Arlngo Va!'lla~ trans
firió a favor de María de la Luz Valderra
ma de Devi!l, a t ít ulo de compr.aventa, el 
derecho de dominio y la po,•e.,ibl) que aquél 
tenia aobrc un Jote de terreno y la con~ 
trucción de dos plantas levm~ada en él, 
Icmucble todo• que hoy está distinguido 

. ' 
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con el número 00-44 de la Transvet·sal 21 
de esta ciudad, comprendido dentro d~ lM 
.slgute.ntes nlindll.cione-s especiales: "Por el 
Norte, en 30 metros, con P.l lote N9 18 de 
la man1oana l d~l plano de la \\rbaníza.ción 
'San Luis o Campln'; por el Sur, en igual 
extensión, con el lote N9 20 de las mismas 
manzana y urbanJzadón; por el Oriénte. 
en 10 metros, con el lote N9 8 de ln m~n
za.na citada; y, por el Occidente, en 10 me
tros, con la Tr~tnsvP.rsal 21 de Bagot¡j,"; 

b) Para entonces la Clsa obieto de la. 
compraventa se hallaba en perfcct~ esta
do de con~trucclón y mgntenlrnienll>, "~.ons
t't"ui<la con materrales d:: úptima C!!.lldad, 
con la mejor técnica arqultectónicn."; ero 
casa nueva que no habia sido habitada an
teriormente, y ~P. hallaba ubit>a.da en uno 
de los barrios más residenciales de esta 
ciudad capital; 

e} En octubre de 19RII el demanCiado 
Hernández Solauo Inició, en el Jo~ N9 18 
de la manzana l del pla.no de la. urbanlz:a.
ción "San Luis", que es contiguo a la pro
piedAd de la. demandante, una construc
ción ''de dos pizos y terraz1", a la que ter
minnda le corres pondió en lo nomenclatLt· 
ra urbana el 110-50/58 de La Transversl.l 21 
de Boe:otá; 

d) Cuando las pareCies de la construc
ción del de!llandantP. estaMn a la altu ra 
del segundo r>lsa, en diciembre de 1966, 
aparecieron desperfectos en b casa de la. 
demandante, m8.s prer.isamente en su cos
tado norte. tales como agr ietamientos, de3-
cuadre de las puertas y ventanas, desnive
lación en los piso~. despreil<llmiP.nto de bal
dosas, de t()do lo cual Valderra.ma n otificó 
a. n ernáode2 a fin de que "suspendiera la 
eon!lt rueeión de su inmueble y procediera 
a toma r las medidas df' precaución y de 
t.écn lca neceurías para evitar que los da
líos continuaran y solu~ionar, lo mM pron
to pogible, loa daíios ya existentes''; pero P.l 
notificado n o quJso atender esta recJ.&ma
ción: 

e) E'n enero de 196'1, cua11do. la cons
trucción de Hcrnándev. e.qtabs má.~ avan
zada, los daños en la propiedad de Valde
rrarna se acrecentaron: entonces ést9;. cor
dial pero enérgicamente, una vez·· ma' re
quirió al demandado para que .suspendiera 
la oons~rucción : 

f} Como sus reclamos amigables fueron 
inútiles, la demand.ada hubo de qUt:jruse 

ante la Inspección 23 Dist rital de Policía, la 
que, en resolución de 23 <le octubre ele 1967, 
confirma da por el Curu~elo de Justicia del 
Di, t:rito en la. SU,Ya de 22 de diciembre si
gul~llte, conde.no al d emandado a resta
blecer el inmueble de la demandante al es· 
ta.do en que se hallaba antes de comenzsx 
la construcción, lo conminó con multa de 
$ 100.00 diarios a f¡wor de la querellante 
por cada día de retardo, y lo condenó al 
pago de costM. Hcmández, sin emba.rgo, 
acudiendo a "innumerabl~s argucias" se 
ha neg-ado in$istentemcn ~e a cumplir l.a. re
solución policlva.; 

g) Dcspoués de afirmar la demandante 
que Carlos RodoJtn H~rn6ndet ha sido, 
~~de cuando ~e inició la construcción 
60-50/ 58, propiet~rio de dicho inmueble. 
n~n oue Jo.q daños causados en la pro
piedad <le aquélla "han venido progresan
do, '11~ manera peligrosa, obligando a sus 
moradores a desocuparla para evitar fata
les resultados"; y 

h ) "Los dailos ocasionados al Inmueble 
de la dennndante - reu la demanda en 
el her.ho 15''- son una clara. y lógica con
Becuencla de la culpa del de:mandndo al 
constntii su inmuebl~ pretermitienCio ele
mentales normas de seguridad oue .son de 
uso r.orrlente al efectuar las con~trocclo
ne$; se halla incurso el dem ~.ndado en lo 
que se· de!lomlna responsabilidad civil ex· 
trar.ontr~r.tual J)(lr up her.ho propio y {>ara 
agr<tvar su anterior sit.uaclón se ha nega
do :a cuttoplir lo que le ordenó la aut~rldad 
policlva". 

3. En su oportuna contestación a la de
m anda el demn.ndado se opuso a l1u pri!· 
ten5iones en ésta dcdul\ldas: y en cuanto 
a los l'lP.chos en ella afirmados aceptó al· 
gllllos pero negó los más. 

ACirm6 entonces el demandqdo que los 
dafío.• causadr.>s en el Inm ueble de su de
mandante SP. d~bieron a la propia cnlpa de 
la víctima y a un caso de fuerza :mavor. 
Refiriéndose a la primero TS2ón e:tculpa
tiva alellads, dijo q'~e las esoeciticacionea 
de la edificación primera (clmentadón y 
materLlles empleados en ella) fueron defi
cientes e impropios para la calidad del te
rrP.no en aue ~ plantó; y . aludie!ldO a la 
$cgunda. defensa, afirmó aue también con
currieron al resultado <l~ ñoso los movi
mientos siRtllJCQS ocunidos en Bogotá. en 
los años de 1967 y 1968. 
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4. Replicada en tales términos la de
manda, con adt!Cilión de pl'ucbas de ambas 
partes se surtió la primera instancia del 
proc .. ..:o, ·a. la que el Juzg:ulo del conoci· 
:'!liento le puso fin con su senter.cia de 9 
de febrero de 1974, mediante la cual dene
gó toda.!! las súplica.!! deprecadu en la. de
manda e impuso la.s costas procesales a la 
dem¡J,fldante. 

5. Como erecto de 13. aoelación inter
puesta por esta parte contra dicha provi
dencia, el proceso subió al Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bo¡1;otá, el que, 
por sEntencia de 5 de junio de 1975, después 
de infirmar la apelada, (:01\denó al deman
d:l.do .a plgar a la. demandante $ 150.000.00, 
"valor de lo.s daños causados al inmueble 
distinguido con el númem 61).44 de la 
transversal 21 de Bogotá"; ''el lucro cesan
te, o intereses legales de que se ha habla
do, en conformidad con la parte motiva de 
esta providenc!a"; y, ;además, el valor de 
las costas causadas en la primera instan
cia. 

HL: 

lLGs li'und~:mc:t~cts d-ei f;.Jio & 
Sl?!gtelld<t g::ad.o. 

1 
l. Después de relatar Jo~ anteceden te$ 

del litigio, en el p!'OelliiO de las consider<J.
cioncs de su f!lllo :advierte el Tribunal que, 
según la demanda Incoativa del proceso, 
la demand 1nte pretende yrincipalmente 
,que se le indemnicen los danos ca.usado.s en 
la casa de su propiedad con motivo de la 
con.~trn~ción ver.ina, efectu:a.da por el de· 
mandado. 

Y tomando dicha deduccíón por punto 
de partida, con citas jurisprudenciales ase
vera el sentenciador que la construcción 
de edificaciones ~s una actividad peligro
sa, hl. cual, por tanto, debe regirse por la 
preceptiva le¡¡;al contenida en el a~tículo 
2356 del Código Clvll. Orientado entonces 
por este razonamiento cardinal, dice que 
en los supuestos de daño.~ causados con 
motivo del ejercicio de una actividad de di
cha. estirpe, p11ra. la reparación debida, la 
víctima sólo tiene que probar la ocurren
cia del hecho dañoso y los perjuicios que 
de l>.~t.e emanaron, porque en ta.le8 ca.so.~. 
para el autor de aquél hay pre<~unción le-

gal de culpabilid'ad, ·de cuyos efectos sólo 
puede liberarse demostrando que el acon
tecer dañoso ocurrió por fuerza mayor, por 
caso fortuito o por la intervención de un· 
elemento extraño. 

2. .-\sentados por él lo.s anteriores pos
t.ula.dos, a.comcte el ad qt.:em el análisis de 
los medios de prueba. practica.do.s en el 
proecso, con el propósito, dice, de saber si 
la demandan te demootro los presupuestos 
de su pretensión y, en csso afirmativo, ad
venir si el demandado justificó alguno de 
lo.s hechos por él in voca.doo como cxi :nen
tes de responsabilidad. 

En es~& tarea el Tribun:al hace porme
norizada relación de loa medios probativos 
aducidos por las partes con la dermnda y 
con la correspondiente contestación, ;le l{;S 
practicados en el proce~o. extracLam\o su 
contenido para deducir, con apoyo en ellos, 
los. hechos que a su juicio éstos acreditan. 
Estima, asl, que la propiedad de }a. de-
mandante sobre el lnmueble 60-44 de la. 
transversal 21 de Bogotá c~tó. cvidcncindll 
con la copia de la Escritura número 3401 
de 22 de agosto de 1964, otorgada en la No· 
taria Décima de esta ciudad, y con el oer
tl!icado expedido al efecto por la Oficina 
de Re~istro de la misma ciudad: que el 
dominio del inmueble del demandado se 
demuestra en la E.scrltura número 1638 
iie 11 de mayo de 1966, pa.~ada ante el No
t';ll'io Séptimo de Bo11:otá, adicionada con 
la oertificación eKped;da por la Sección de 
Obras Públicas sobre licencia de construc· 
clón. el recibo de la obra y el cel'titicado 
del Registrador de la misma ciudad "oue 
relaeíona la. titulación a partir del 1 ~ de 
,enero de 1948". 

Llevadas su~ .consideraciones a este aun· 
to, cmpt-endc en seguida el fallndor de se
gundo grado la labor de aná1ísis de los meo
dios de conVicción .aducidos para demostrar 
el hecho dañoso y la relación de causali· 
dad, presupuestos estos que e::~cuentrll. just.í· 
ficado~: el primero; con "las varias inspec. 
cinnes jmlir.iales pr-acticadas, jlOr la.• decla
raciones. de tcstigo.s. y aún por la confesión 
del demnndado"; y el segundo, con el dic
tamen "de Jos perito& José H. Suárez Man
rique, Hernando Martinez Cárdenas, Pa
blo S otbogal y E:lrlJ?ides La torre Angel, cu
ya firmeza, prceision, calidad de sus fun
damento.~ y reconocida competencia oe tie
nen en cuenta para valorar ~u dicho". 



312 GA CETA J UD !C l A L No. ~93 
---~- ---·'-

3. Ea el ~apftul.o de su !aJlo ~ue denomi
na "Pr uebas ae la dem!Uidante ', el Tribu 
nal cita, tran.scribieodo de ellas Jos pasos 
pertinen tes, las de<-laractones de Al!onso 
Lóoez Useta, M11rcelino Gnerrexo Peña y 
Alberto Conde, q_uicacs deponen sobre Jos 
da.ñoa y averías q_ue, a partir de diciembre 
ñe l!ltlfl, aparecleron ea 1a casa N~ 60-44 de 
la transversal 21 de Dogotá; y la respuesta 
dndn. por Carlos Rodolto Hemánde; a. la 
pregunta déc.ima Clel interrogatorio a él 
propuesto, median te ta cual dljo que estu 
vo varins veces con el esposo de su deman
dante "y yo quería a voluntad rnla hacer 
esns arreglos para evitar enemistad y ren
COI-es con los vecinos y él se negó a todo 
esto, pero el señor Devia me proponía era 
que le comprara la casa y por esta razón 
no pudtrnu~ llee:ar a ningún· arreglo, pues-. 
to que yo no era responsable de· esos d a
ños''. 

Relaciona el ad IJct>errt, en I'U c¡ue llama 
' 'Pruebas del Demandado'', lo-s dos medi os 
siguientes: a) Te3tlmoníoo de Otlan<lo Uya
sán, P~blo Antonio Dfaz Casbuieda, Bue
naventura Ramírez y Atlst.ides Uya.sá,n, 
quienes afirman que los daños en la· casa 
de la. demandante ,qóJo aparecieron en le
brero de 1961 y que Jos cimientos de di
cha cd1ficación se hicieron con poca .Pro
fundidad; y b) El certi fir.sdo del Subdtrec
tor del Instituto Oeofisico de la Pontificio. 
Universidad Ja\'crlana., que relaciona l·a..~ 
fechas y horas de los t~mblores "sentidos 
en 'Bogotá d1uante 1967 v 1968". 

En las quE.> denomin a. ''Pruebas C<lnjun
tas", el sentenciador rehciona, ext ractan
do su contenido, las siguienLes: 

a) Le;; insoecclones judíciale~ practfc:¡,
das ·en los inm-~cbles el 23 de septi.embre 
de 1067 y el 12 de septiembre de 1968, en 
las que, dice; se "constallaron numeroo;os 
daño~ encontrados en la casa 60-44", d"3.ños 
que, af'iadc, se aumentaron considerable
mente entre las dos fecha& de realización 
de las aludidas inspecciones; · 

b) La copia de . las sentencias proferidas 
por la Inspección 23 Dístrit,'l dP, PO!lcla 
d~ Boltot.á el 23 de octubre u e 1967, y. la del 
Cont~ell) de Just.irja Dístrital que confirmó 
la anterior, mediRl'lte las cuaJe~ se declaró 
a Hernández Solano responsable de Jos da
ñ os caus1dus al inmueble 60-44, se lo con
. mln6 a restablecer dicho inmueble " al es
tado en que se encontraba an t.es de la cons-

t rucción di~tlng<JI.da con d número 80-50", 
y ~ condenó ademá.:: al citado Hernández 
al pago de una multa de $ 100.00 dtarios a 
favor de la demandante· y 

c) La ' 'Prueba Perte!Sl", de Ja cual dice 
que "es muy copiosa la proc:lnr.ida en ·~st.e 
proceso por las part~ y por el Juzgado d~ 
oficio". . 

4. Observa, aJ punto, que en· el proceso 
seguido en la Inspección de Policía riJ¡;iie
run dictamen los peritos José H. Suár€'1:, 
Eduardo Salinas y P3.blo Sabogal, cuyas 
crmclusiones finales traMr.libe, notando 
que el primero y el último determinan la 
causa de los daños de lll casa S0-44 en la 
constx!lceión del inmueble 60-50, aJ ·paso 
que el ,qegundo expresa dcsconooer los mo
tivos d~tc1-m1nante3 de dle'm.g avcrla.'; y 
que durante el t-érmino probatorio del pre
sente nroce$0 rindi!!!on cx oerticio Hernan
do l\llartíne~. José H. Suarez Manrique y 
Jo.sé Eusebio Carrillo, cuyos dictámenes 
transcribe en lo pert~ncnte. haciendo ver 
qn~ los ·dos prime~ son enfáticos al con
ceptuar qu~ !a construcci6n dl'l demanda
do fue la cansa de los dete rioros de la casa 
de la demandante, mientras que el último 
afirma que la construr.:l6n de Ht,rnánde:o; 
"no tuvo nin.l(una incidencia direct11. en la.• 
a>erias oct~rrídas en ~ residencia de Ma
ria de la Luz Val.derrama". 

Advierte, de otra. parte, aue si bien .el 
demandado ohi~tó "'r error grave lo~ dic
t4mencs de Suár.e~ MgnrJque y Martínez 
Cárdenas, sus obieciones no pro.speraxon 
como se Infiere de Jo dicho en &uto de 26 
de junto de 1970. 

A renRlón seguido se refiere el TrlbunaJ 
a. la ~ricia decretada oficiosamente por el 
Juzgado, y nl efect.a dice que se designa
ron a 101\ ductore;; Euripldes Latorre Ari~~;d, 
Alfon so Rodrfe:ucz Berna! y Gustavo Posa
d¡¡:, cuyos dfctáme1'l.C~ resume para adver
t-ir aue ~~ primero sitúa la cansa de lo~ da
)"ios en la. construcción nuevos.; que el segun
do afirma que tales avcr!as se debieron 31 
"dcfeckl en !•a cimcntar.fñn'' de la mism3. 
casa deter'ontda, combinado coa movi
mientos siamlcoo; y que el tercero concc.P" 
t l1a aue lo~ daños en la c~sa ñe la dem;;n 
dante gnn "por causa de cllferencia en los 
cimientos y n o encuentro. otra fuerza ex
terior·' . 

5. C<lnclusione.> ñe Rll análisi& probato
rio son, para el Tribunal, las de que "el 

- - -- -
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daño en el inmueble se ha probado sufl
cientemcntc por }ru~ vari9Jl Inspecciones ju
diciales practicad9Jl, por las declaraciones 
de testigos y aun por 1 a ·COnfesión del de
mandado"; y que ·"la rclación de causali
dad, con el dictamen de los peritos Jo.~é H. 
Suáreo: Manrique, Hemando :Mutínez Cár
denas, Pablo Sabogal y Euripides Latorre 
.Angel, cuya firmez:a, precisión; calidad de 
sus fundamcntoa y reconocida competen
cia se tienen en cuenta para ·valorar su di-
cho". · 

Añ:~de, refiriéndose a la prueba· pericial 
aludida, que con ella "se prueba <iebida· 
mente que la causa directa de los daños 
sufridos en el inmueble de la demandante 
se oril!;inaron en la construcción de la casa 
del demand•ado, ya que los daño.~ solamen
te empezaron a apreciarse a medida que la 
construcción nueva ·aumentaba y con el 
progreso de dicha· edificación los daños .se 
acrecentaban. Esto se encuentca plenamen
te demostrado con las inspecciones judicia
les practicadas e::1 las que a medida que 
pasaba el tiempo entre una y otr9Jl se ha· 
cían más patcnt~~ los daños en el inmue· 
ble de la ilemandant.e". 

6. Considerado por él suficiente su es
tudio en: torno a las rrete&iones deduci
das en la demanda, ~ adl queltll ·concreta 
entonces su. atencí{m al a.nálisis de los mO
vimient.os sísmicos alegado.!! j>Or el deman
dado como ca.usa de los dEmos aparecidos 
en la casa de la demanda.nt~.· 

Al efecto, refiriéndose a la certificación 
expedida por el ·Jnstltu to Geofísico de la 
Pontificia Universidad · Javeriana, expresa 
que según él el 9 de febrero de 1967 "hubo 
un temblor de in terisidad 7 (Merr:alli) ·que 
produjo ·varios muerto¡¡ y· bastan tes daños 
en Bogotá. ... ", pero que, añade, "esta in
fohnaclón no t1ene suficiente fuerna ex
cul pativa del demandado. porque está pro
bado que los daños ·:aparecieron en la C'<lSa. 
desde diciembre de 1966 y enero de· 1967". 
· 8. ·En ~eguida alude y transcribe los dic
támenes de los IJeritOII :José Eusebio Ca· 
rriilo, Alfonso Rodríguez Bemal y Gustavo 
'Posada Forero, quienes atribuyen la causa 
de los daños cuya reparación se pide a "dec 
fieient:e cimentación en ~sta ·casa (In de 
la demandante) construida sobre un sub
suelo blando". 

21. Ont~\.8. 

Cita, transr.ribiéndolo en lo pertinente, 
el estudio de suelos hecho· por Bernardo 
Mora Dua.rte en agosto de 19.71, present~ 
do por estos pe_TÍtos "para fundamentar 
sus dictámenes•; lo mismo que el efectuado 
"d0s y medio años antes" que el. :anterior, 
en febreto de ·1969, por la sociednd ·~suelos 
y · li'Undaciones. Ltda.", ·a soltcituc del pe
rito Martinez Cá3-denas. para dar soUde.z 
a su eJCpertlclo. · . . 

Estima el sentenciador <¡ue las conclu
siones de los peritos Rodnguez BEirnai ':1 
Pos:.a.da, "no las puede aceptar suficientl!s 
para probar la inculpabilidad del deman" 
dado, plirqua. están. ·en contradic~ión física 
con .Jo demo.~trado en el proceso. En efec
to, ~xplica- si la ca.sa de' la demandan• 
te tiene deficiente cimentación construí
da sobre suelo. blando. el asentamiento ha 
d(lbido 11ufrirlo en .su ·totalidad IR. ca.sa, y 
sin embaJ"go el· t'OStado sur coli:.'ldante con 
otra construcciQil nq . ha .suf.rid.O . agrlet>~,· 
miento. ni desplazamiento er:~ .. sus cimien
tos. En cambio, Jos ha sutrtdo solamente 
en el costado norte llegando hasta 'la ro
tUfil del suelo de soporte del muro norte, 
cuya rotlJ!'a ha provol)adp asentamientos 
totales y difereneiale:s que la e~tructura no 
puede absorver' según dice el estudio de 
suelos. s.cria una desviación inaceptable 
pretender que el constructor primario tu
viera. que hacer cime)ltaciones tan resisten· 
t~s que .pudieran soportar futuras· cdifica
ci.ones vecin9Jl; asi tueran ésta.S rascacie:. 
los modernos''·· . · · · · · 

Asevera además. que .como el constructor 
demandado· ·~nec.esariamente tuvo que. co-. 
nocer l.u; condiciones del subsuelo· blando, 
y la.•· de la estrur.tnra ele la casa vecina ·en, 
su· costado ·nerte, ·ha. debido tenei:'las en 
cuenta para tomar lru~ medidn~.prevcntivas 
a fin de no aausar los daños ae.usados, que. 
son de una gravedad muy amplia; y ,que 
pueden llegar a • un colap~>o mminente', 
como lo dicen los peritoa" .. 

9. Deducida, pues, por el atl 4lj1Dem la 
responsabilidad civil. que en la demanda. se 
depreca !rente .al demandado, el juzgador. 
emprende· a ·continuación la determln·ación 
del monto de los perjuicios indemnizables. 

En relación con el daño emergente, lo 
fija en la . suma de $ 150.000.00,, tomando 
aPQYO e~ .el dictamen que sobre :el punto 
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rin dieran lo.s peritos LUis F. González y 
Guillt;riDO Sil.nchez y sobre la consideración 
de que esa cantidad fue la seiialada en In 
demanda, la que, dice, no se puede reba.. 
131'.1'. 

Y en lo atinente al lucro cesanw, luego 
de oovcrt.lr que "no se verificó avalúo al
guno para determin:arlo", dice el Tribunal 
que "acorde con la jurispmdenci;a, d lucr.o 
cesante no rodrá. ser otro en el caso pr€
sente, que e interés legal sobre el valor en 
que ha sido estimado el datio emergen te; 
o se11., sobre los $ 150.000.00 dernanda.d.os 
.'POr los daños causado.& al inmueble del ac
tor"¡ agrega que sin embargo dichos inte
rese5 "no podrán sobrepasar el monto es
timado en la demanda", '1 que $U' liquida
ción debe; ha.cerse "a puhr del dia en que 
por la vra policiva fue conminado con mul
ta al demandado a repara.r los daños cau
sa4os, puesto que puede partirse de un e. 
fecha clerta y conocida, como es el dfa en 
que quedó C?jecutorlada dicha providencia". 

23$7, l604l, 1·501 dlel '!X>digo. C~Ji y . 11.9 I(A:y 
115 d.e 1&90, p$T falta de aplicS.ció~ .e ~loil
sc c!o erro= ettla llp4rUI.aelén d3 bl ~
ba.''. 

2. En de=llo del ca.rgo el censor, des
pués de recordar loo r~onamien\os que 
hizo el Tribunal para <!<educir la responsa
bll1dacl civil deprecada en la demanda, ex
presa que la conclusión estimatoria de és
te ' 'surgió de las inspecciones judlcl;a.!es; 
de los dictámenes de Suti.rez Manrlque, 
Martinez Cárdenas; Sabo¡:al y Latorre; de 
dO$ eatudios de suelos; 'y de la supuesta 
ventaja del primer constructor;- a tnll.s de 
la desestimación de Jos dictámenes de Ro
drigue~ y Posada y de la omisión de apre
ciación del dictamen de CaJTillo"; que "el 
enor probatorio del juzgador consistió en 
haber dado por probado el vinculo de uu
salldad enLre; la construcción del demanda
do y las grietas y averías del inmueble de 
la actora, y no haber reconocido que esos 
dafio.• t uvieron su L'll.IJ.sa. total o, cuando 
menoo, parcial en elementos o factores ex-
t ro.ñ.os a la conducta del mismo dema.nd:¡.-

. do, ante t.odo en la culpabilída<l (le la pro-
ILns dLt1IUtll'\oilas oik ~.r.cñf>t!l pla víctima". . 

'1 ""o1sitllen.Cllones o!l<! la ·:::om 3. Concreto.ndo Los errores de aprecta-
. clón pt'Obatoria que denuncia se refiere el 

Contra. la sentencia de segundo gradó censor. en primer lugar, a la.s cl.nco w
ambas pll.rl.es ínterpu~ie.ron d t-ecurso de pecciones practicadas en fechas diferentes 
ca~aclón. Como el demandooo impugno. lu en loa inmuebles, y die<! que si blt'!n "en to· 
declaración de responsabilidad civil que. en das ellas se comprobó !·u eKJat..ncla de grle
su contra trae dicho fallo y la demandante tll$ y averill$ ~n lo:$ términos, condiciones 
lo hace s6lo en lo ·atinente a la determina- y ubicación que se mencionan en l·a.s actas 
ción de los )JI!Iiuicioa por lucro cesante, la respectivas", taJes pruehas no son, sln em
·Corte estudtn. en primer lugar la dernanoa bargo, Idónea& o s.dee;lad.as para determi
de ac¡u6l y lue¡;o la de ést.a, por !oel' ese el nar la causa de dichos daños, porq_ue "trn
orden que impone la lógica: en el supuesto tándose de determinar la calidll.á de los 
de q~ proceda absolver al demandado re- Cimieptos de edifir-.ios contiguos, su lnter
sultana impertinP.nte, por incompatlbill- relación , la influencia del m&s reci~nte en 
dad, considerar 16. impu,"llación de la de- :alteraciones sufridas por el ante.rior, el pro
man<lant8. ceso de asentamiento de ambos y la deter 

l . lllate, en su rcapcctíva. dcm!lllda. v con 
fWldiiJllento en la causal primera dé! ár
tlculo 368 del Código de Procedimiento Ci
vll, le fol'lnula un .solo cargo a la senten
cia de wgundo grado. 

1il.ectta.nte él la acusa de ser ''iolatorta 
"~3 morrn&s !lle lllleu.ecl:Do sust.lnOJllel: ret~Ícl!
lo 2J.~t. ~a.s~. ¡sn~. 11>14 y ns11 ~~ Códl!p 
l::Ml, pot nplllea.cl.;.m mdelMO.a., y lil?tie1lJoll 

minación de la causa o cansas de las grie
tas afloradas en una de ellas, hechOa que 
de por si exigen conocimientos, técnica y 
es tudios profundos y especializados, es at>
solutamente inadmisible la ins¡¡~:cclón ju
dicial". 

De lo cual deduce el casacionista, y asi 
Jo afirma, que el sentenciador "Incurrió en 
error <le derecho, con quebranto de los a.r
~lculos 233 y 244 Código de Procedimiento 
Civil al tener como p:rueba. de la reladón 
de causalidad las va.ri11s inspecciones judl-
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clales practicadas en el proceso, .IJE'-Se a la 
inidon~ldad e lnefícacin. d~ raíz de dl cllo 
medio para ese resultado". 

Re!lrté:!ld ose al dictamen ~ en el 
proceso por José H. Suáre-.5 Manriquc, dice 
el impugnante .que carcoc de eficacia pro· 
hatot¡a porque dicho experto no deliberó 
previaru~nl.e con el ot.ro pelito prioc!pa.l, 
tal como correspondía por mandato del ar
ticulo 716 del Código Judicial entonces vi
g~nte; quo: ''ent<lnr.es . .. es ln~ne fonnal
mente, por defecto pleno en su producción, 
y hubo error de derecho D.! tenerlo en cuen
ta, con trasgre~ión d.e los artículos 716 có: 
digo Judid<tl y 235 del Código de Procedi
miento Civil". 

. Añade que el dictamen de Hernando 
Martlnez Cárdenas no tiene apoyo distinto 
del que pudiera darle un estudio de suelo5, 
'"sin fl:mn. alguna que lo rcspD.Idc, escrito 
en papel tltnbnulo con el nombre de 'Sue
las y Fundac!one!l L t.da:' practicado segú.o 
el perito a petición de él, sin .btervención 
ninguna de la parte demandada", por lo 
que el Tribunal, en auto de 24 ~ julio de 
1969, "lo dcsc¡¡lüicó y ne~ó todo mé1ito, 
sin que en la. sentencia l?ueda recobrar un 
méclto quP. nunr..'l. tuvo '; que dicho estu
dio de .~uelo& •·es l~galment~ ineficaz" por 
no haber aldo producido rcgulannente. 

A('lvferte', de otra paxte. que "d de Suárez 
no es dictamen 6hto de nombre. Carece en 
ambas oc~iuces de todo& lo~ atributos que 
le obsequia ~¡ Tribunal y cuya presencia 
e~ indi,;pemublc ,r.ara que pueda tener al· 
gún valor"; que ' otro tanto acontece" con 
el expertkio de Sabogal; que "los escritos 
de Suárez y Sab<lgru carec~n de seriedad 
y de valor. como quiera que n o dan r.s!GQn 
alguna de su conclusión, fuero de que no 
apar ece a~redi~da n inguna idoneidad su
ya en la materia (Ingeniería.. geología. o ar
quitc:cturo). Y e: de Martíne2 Cárdenas, es 
igualmentu inválido, privado Cilmo quedó 
del único soporte quP.1n su.~tentaba; el es
tudio de suelos trmdo por él sin firma, ru
gulandad ni controversic". De lo cual co;:¡
cluY,e. que "tales 'medios• probatorios no 
podran est-Imarse y su valoración y a.r.ogi
mtento C1Jnstituy6 un error de derecho, con 
violación de loa artículos 237.2 y 241 del Có
digo de ProcP.c!lmtP.nt.o Civil: carecen de to
do fundamento y calidad, de manera tan 
patente, que los calificativos que les endU
ga el Tl"lbunal son en rigor de escarnio''. 

-----------------------
i<efiriéndose a Jos dictámenes de Carri

llo, R<ldtígu.,-~ y l:'o.sa.tla, cxpre3a el ceruur 
q uc el dc.í primero ' 'no 1 ue apreciado y en 
ello ba y ya base para denunciar un error 
de 11echo nagr-.mfu. Y loa tres son fw u:t.e
dos, claros, nítidos v razonados, eo su es
tudio y ('Onc-1 :.¡siones' negativas a. toda cau
sa c!6n del daño por parte de la obra nue
va del señor Hemández"; y que al .no ha
berlo visto !l.Si el Tl"ibunal "incurrió en .ma
ntfle.~t<l error de hecho''. Añade que este 
yerro cons.ístió eu ''alteración de loo tex
tos de los dictámene~~ y .su apoyo en Infor
me adlclo.nal; unos wr detecto y otros por 
agrt!l(Uclón o supoolción. Omi~ión de uo 
"~lctamtm y falta. total de empleo de las l"e
glas d~ la sana crítica y de toda mención 
d-el mérito, y l.s. ra~ón de él, <iado a cada 
pruet:>a''· 

Continuli.ndo en la concreción de los ye
M'()6 de anáiisi3 probatorio que denuncia, 
dice por úlLimo el censor que el Tribunal 
creó ''un indicio o una pr~unción que só
lo se da en su mente", puesto que, ail.ade, 
del hecho de que haya dalios en la casa Cl.e 
la demandante no p\lee<;le inferir:~e que la 
causa de los detel"ioros sea la construcción 
nuevn.; y que ese procedimiento implica un 
cl aro y evtden te error de hecho. 

4. Dando pues por sentado que en el 
proceso no hay prueba de la relación de 
causlil.lld~d ectoo el dafto cuya reparación 
surlica la. demandante y la ronstrucción 
de demandado, el impugnador paBa a con
cretar !a.s violaciones dP. ley sustancilal 
que denuncia. "En esa virtud puedo -<U
ce-- acusar el fallo de interpretación erró
nea de los a.rticulos 2341 y 23511 del Código 
Civil: Lo~ toma, en la pracLica, con e.se g-1-
ro probatorio, cual si permitieran declarar 
In rt'lponsabilidad con h sola prueba del 
daño, dilspensada 1& parte demandante do 
la. prueba del vinculo de causalidad, y co
mo si no le .bastara la confusión de los 
cancept<l.q (!f, tesponsabilidad, causalidad y 
culpabilidad eo que incurre relteradllmP.n
tc" . 

Agrega. que al no. ver el Tribunal la au
sencia dP. pn1eba de l;a causalidad de J.o.s 
daños, y al })retenn!tir .l>t que .i ustifica, por 
parte del dcma,ndndo, "su extraneida.d. liiJ 
in.fortunio de gu contendora", quebrantó, 
"por · aplicación indebida, loo artículos 
2341 y Z356 del Código Civil (principio ge
n<eral de responsabilidad y reapo1.1sabilidad 
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en actividades peligrosas). Y pronunció 
condena a Indemnización: daño emergen. 
te y lucro cesante. . . con quebranto, por 
el mismo concepto, de los artículos 1613, 
1614 y 1617 del Código Civil. Y conc:Ilcó 
igualmente, por falta de aplicación, los ar. 
ticulos 23i>'l, 1604, 160'1 y 1'129 del Código 
Civil y 1 º de la Ley 95 de 1890". 

de casación proponerlos simultáneamente 
en el mismo cargo. 

Asevera en efecto el censor qu~ el ad 
4¡uem incurrió en error de derecho al apre· 
ciar los experticlo.s de Suáre?. Manrique y 
de lVíartlnez Cárdenas, porque ameritó el 
primero sin que éste, como perito princi· 
pal que fue, hubiera deliberado con et 
otro; y porque apreció el del segundo sin 
embargo de que el estudio de suelos en que 
fundó su conL-epto fue producido irregu· 
Iarmente. Y en seguida afirma el impug· 

1. Al proceder la Sala a decidir el. car· nador que los dictámenes de Suárez y de 
go que el demandado le formula a la sen· Sabogal carecen de fundamenta~ión, J!.re
\.encta que allot·a impugna, advierte, al cisión y claridad que son los atributos ' que 
primer golpe de vista, que adolece de los les obsequia el Tribunal", con lo cual vie· 
siguientes dos ostensibles defectos de téc· ne a signific-ar que se alteró la objetivi· 
nica, a saber: dad de eso.~ medios de pmP.ba: y que "los 

a) Slentrlt.ánemnente C!o2ttuncfa violati.ón P.sct·itos de SUárez y Sabogal carecen de se· 
d:e ios n:rticulos 2341 y 285·6 de~ Cóct:lgo C~· ricdlld v vnlor, como quiera cpe no dan ra· 
d:!, par lnterln<etaelón ~r~tiinea y por mplii· zón alguna de su conclusión, fuer.a de que 
cación indebida, olvidla11cdo crua 2Stos dios no aparece acreditada ninguna idoneidad 
cnnc~;ptos C:e quebr~t>~ta oile normas su•t=· suya en la materia". Aludiendo a. la aprc
ci9l-!s snn :ncumpattll~es ~rr.tre sí: 11t i!"loiJe. ciación de estos dictámenes y además a la 
flit!a &llli·t)JI)Cién, ·en efecto, ncuttq! omanil.o del perito Martínez Cárdenas, frente al 
en;~ntflld!a :r~t.am~l'IICe la otCJl'r.Jll se! 1lll 111~li- cual ya había denunciado error de dere
u sin ser pertinente ll!l Iitigio q,¡e es ma· cho, ¡¡ñade aue "carecen de todo fundllr 
1ma die b. decl~iá~; ra in~erp~e~a:cñiim erró- mento y calidad, de manera t3n patente, 
n~l!l, en eam:&io, s:. pre8cntl!l eu.anoflo, 2ge. ' que los calificati·ms quP. l<!s endilga el Tri· 
glda lm mmr:a o:o;r~SfJ""d'en11e, s2 la en· bunal son en rigor de escarnio". 
1endió sh emf::ar~to cq1Ji•;oead.a.mcmte y ""si Si, corno lo dice el impugnador, el Tri· 
$e ra aO>lli<!éo e"' ei f311JIO. bunaJ errónea..'llente estimó que tales di~ 

Slendlo dlis1:intm la ::1mterale!1:;ll eJe oastas tám~ncs eran fundados s!n serlo; si falsa
:io.s es¡1eeies cl!e ...iolacl~ di-~ 1a ley sust~~:n· mente les atribuyó la claridad V precisión 
eial, 1esuDta !Ol:ndlrnisib~a. pcr cantradieto· de 0ue ellos carecen; y si, er. fin, equiv~ 
ttio, el or.a.rgu !r.t que "" re enromrn al =· cadamente estimó que sua autores son per
~erndadlor quebranto cr~ ras lllismlils r.or· sonas de especiale~ conocimientos en la 
mas JIO>lt aplicn~ión in:lkli:ilia y por. inter- materia, el jtúcio del fallador, por referir· 
pr.etac:ór. ~rrónem, si~u:Jt§;n,eamotnt2, pues ¡¡e a la objetividad de dichos experticios, no 
mall pueit~ J:tab>trse · apUieado l~fltbl<flmtlen. podria variarse en casación, sino en tanto 
1e una tlllsposldí•:n q:u.e l.lunq1l~ no ~ue rec. se comprobara oue en esa apreciación In· 
tamen~~ o:rn11tr.:d:ida s1 es la qJU:\! 1r2gt11k ml currló en error de hecho que aparezca evi· 
easn Iiti¡:~tdo: y dente en los autos. 

b) Frente a. los dictámenes de los peri· 2. Y si haciendo abstracción de los de-
tos José H. Suárez Manrioue. Pablo Sabo· fectos de técnica observados debier-a la 
gal, Hernando Martínez Cárdenas y José Corte estud~u en ·:el fondo la.~ censur-83, 
Eusebio Carrillo el ncusador den uncia, tendria que decir que ellas carecen de run
también simultáneamente, error de dere- damento. En efecto: 
cho y manifiesto error de hechu en la e:::· Nn tomó el Tribunal en su sentencia, co· 
timación que de ellos h~o el Tribunal, sin mo prueba. Independiente y autónoma, el 
percatar. que estas dos clases de yerros de estudio de suelos Que en febrero de 1969 
apreciaci6il :erobataria., por emanar de hi2o la entidad "Suelos y Fundaciones 
causa.s disí:niles y lillln contradictorias,· Ltda."; lo consideró como parro integran· 
conservan su entidad egpecifica propia y te del dtr.tamen rendido por el perito ller
por con.slguiente es contrario a la técniea nando Ma.rtínez Cárdena.s y solicitado por 
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cuenta de é.ste para. dar :nayorell y más só· 
lldos fundamentos a su ~xperticio .. Y si de 
acue1·do con l!l. preceptiva contenida en la 
reg~ 2 del a~íclllo 237 del Código de Pro
oedlml~n to CIVIl, e.s deber de los peritos 
examinar ~a.s personas o cosas obJeto del 
dictamen, estándolcs pennitido, para. cum
plir cabalmente su misión auxiliadora de 
la justicia, realizar ·"pP.rsonalmente \o.; ex
perimentos e investigaciones que conside
ren necesarios, sin perjuicio de que pue
dan utilizax .auxiliares o solicitar por su 
cuen~a el concurro de otros técnicos. ba
jo su dirección y responsabilidad'', no cm
cuentra la Sala que la aducción del dicho 
estudio en papel común y hecho sin int~r
vención de la contraparte constituya irre
gularidad en la producción del dictamen, 
capaz de mennarle su mérito probativo. 

Muchísimo menos encuentra la Corte 
configurado el error de derecho que por es
t.e a.~pedó le endilga la oensura a la sen
tencia si se considera, como debe conside
rarse, que la objeción que con base en las 
mismas razones que -ahora esgrime el re
currente se fonnuló contra el referido ex
~rticio, 110 tuvo s. la pootre prosperidad, 
desde luego que fue declarada "no proba
da.", como se infiere claramente de lo de· 
cidldo en aut.o de 26 de junio de 1970 (cua
derno número 5, fl.s. 7 a 9) . . 

No es exacto que el aludido estudio de 
suelos hub!cra sido dcscallflcado como 
prueba por el juzg:ado de ínatancia, como 
lo afirma la censura, pues en In pettc dis
po~it.iva del auto de 24 de julio de 1959 no 
se contiene pronunciamiento al¡::uno sobre 
el mérito demostrativo de ese medio: en él 
se dispuso solamente que el corre~pon
dienre honorario debía· pagaxlo, de la rcmu· 
neración suya, el perito que lo solicitó; y 
que por no tratarse "del señalamiento de 
honorarios periciales, sino de definir lo ati
nente al pa.go de un gasto", no procedía 
aplicar el artículo 562 del Código Judicial 
(cuaderno número 4, fls. 80 y 81). 

Pero aún aceptando que el tan aludido 
estudio de suelos fue ilegalmente produci· 
do y q1:e por consiguiente no procede con
siderarlo con significación probatoria algu
mo., el dlcta111en de Martinez Cárdenas se
guirla apoyado en .sus propios fundoamen
t.os, cuya I.IPreciación P.~r el _Tribun:al no 
podl'ia variarse en casacmn rrue!ltras no se 
demuestre que en ella incurrió en evidcn-

te error fáctico, lo que no hace el censor, 
puesto que la censura. .al respecto la for
mula por erro.r de de11,cho .. 

3. Eatima la censura, en lo atinente a 
1~ apreciaciones que el .sentenciador hizo 
de los dictám~ncs de José H. Suá.rez Man
rique, 1'21-ulo · Sabogal, Eürípides Latorre 
Angel y del mismo Martinez Cárdena.~. 
que sólo lo son "de nombre"; que. contra
riamente a lo expresadt• en el fallo que 
impugna, "carecen de tod~ los at.ributos 
que les obsequia el 'l'ribünal", que :·no dan 
ra~ón al~Ulla de ~u conclugión"; y que "ca
t:ecen de todo fundamento y calidad", con 
lo cual imputa a la senten~a error mani
fiesto de hecho, desde luego que explicita
mente ase\'era que el ad .quem alteró la 
realidad objetiva que dichos medios mues--
tran. · 

Pero si el ~entenciador, al ame1itar di· 
chos dictámenes, despuéR de considerar su 
contenido y las razones en que sus auto
res apoyaron SI.\ conclusión, dice que se 
t-rata de experticios "cuya firmeza, preci
sión, calidad de sus fundamentos y reco
nocida r.om ]"IP.tenr.ia se tienen en cuenta. 
para valorar su dicho", el presunto yerro 
de .fac,to qt:e se d-enuncia no se configura, 
porque· la apreciación p::-obatoria del Tl'i· 
bunal en el punto no contradice la fide)i
<iad objetiva de esos medios. lb ·~icl'o doe
tri:n:a constante de esta corpora~ión !a d~ 
gQII<!l el fallalflor goz2 die di~r~ta ~u'koov.míu 
para aprecia-r la proeb.,; que, ante esta ~n
.-,ultad oile a¡pitecifleión, no col'!'2spomlc a w 
:Coli1A! prolloundar nuev101s o distintas oon
cJ:.¡slone~. ~!no cuando :a estimlllt:ión d!el 
ssntenciRdor de instan<"i:l. r~ult.a e~idente
ment.t cnntrari.a. a la nattomlezm y resUél¡¡¡c!l 
misnun de los hechos q:.:~e las. prueb¡:¡s dlc
mttcsttar.; y que el impugm:n.te ]puede te
t:~er un .~rlterlo de apreciaeión ii!Htinto .:1 .. 1 
·l!:pT~cado !)OT el Tribunal, ~1:v. mient!as 
~te no de~eJ:llere Gstensihleme,~e er. uhl
t~miedad, no puede clll.Se.N<e el fallo pa!ra 
p7oferiT otrll' dife~ntf., ~irtaplem!lni!A! por
que aqlllél. a~ ~nHayar GJn «JI>Misis sutil y 
m.ás severo de la pweba, no esté lfie acueo-
.flo cur. el ~oci'o como el juez aprecoa das 
lh~ñtts. . 

4, En relación con el "error de derecho" 
que trente a ln perita.ción del mismo José 
H. Suárez Manrique denuncia la censura, 
porque a juicio del im~ugnantc ·se ap~ció 
en la sentencia contranando lo que ~Mpo-
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nia el :artfeulo 716 del Código Judicial y 
hoy el 237 del Código de Procedimiento eL
vil,' es decir, que rindió dictamen sin pre
via delilieración con el otro perito princi
pal, ba.,;taria decir, pata rechazarla, que 
habiendo salido ileaos los demás dictáme
nes de los ataques contra ellos fonnula.. 
dos, ese presunto yerro de jure, en caso de 
elti~tir, carecería del requisito de la tr¡¡s
cendencia que para casar el fallo combati
do debe tener todo error de aproc~ación 
probatoria. 

Aún prescindiendo de e$te dictamen, la 
sentencia impugnada encontraría sólidoO 
apoyo en las restantes tres peritaciones, 
que el 1td q¡¡;,em tomó como e~tribo de su 
conclusión en punto de relación de causa
lidad ent.re los dmos sufridos por la casa 
de la dernan dant~ y la r.onstrucción levan·-
tada por el demaJldado. . 

5. A mÍIS de que el Tribunal no tomó la.s 
inspecciones judiciales praetiea.das en los 
inmueble.s como prueba. principal para dar 
por establecida. la relación de causalidad 
dicha, sino como corroboratíva de su de
ducción a que llegó riel análisis ae ll!ll dic
támenes periciales, a.qui también cabe de
clr que en el supuesto de que ·aquél, al 
apreciarlas, hubiera incurrido en error de 
derecho por tratarse de prueba inidónea o 
ineficaz legalmente al efecto, ese posible 
yerro carecerla de trascendencia· para que
brar el fallo combatido. 

Corno para. que un error de apreciación 
probatoria incida en casación .se requiere, 
según lo ha dicho la Corte siguiendo la 
preceptiva con tenida en el <J.rticulo S74 del 
Código de Procedimiento Civil, que sea. ·la 
determinante de tornar en el fallo decisio
nes contrarias :a 1a ley sustancial, se impo
ne afirmar que no ~~ po~ible aniquilar la 
sentencia combatida cunndo el error de de
recho, o el de hecho, no se reflejan en las 
pruebas principales que a. ella le sirven de 
ap<~yo, sino úní~amente en ~as que tienen 
carácter ·corroborativo de éstas. 

6. Contraxíamente :a lo que sostiene el 
reeurrente, el sentenciador si vio y apreció 
en· su fallo, por lo cual noO incurrió en el 
"error de hecho flagrante" qW! aquél le 
enrostra en e~ punto, el dictamen del p!!
rito José Eusebio Carrillo: expresamente lo 
menciona en su fallo al relacionar las que 
llama "pruebas conjuntas", y p<lSterior
mente al estudiar la& excepciones del de-

mandado, . apartes ambos en los cuales 
transcribe la conclusión d~ dicha pcricío.. 

Lo que sucede es que, viéndola material
mente en el pror.e~fl y sin alterar su con
tenido, no le atribuyó significación proba
toria para infirmar el concepto de otros 
peritos, lo que de p<~r 31 es cosa '!>ien dife
rente al fundamento que la censura lrae 
al respecto. Auncuando la sentencia no lo 
dice explícitamente, la falta de convenci
miento judicial d~ ~st~ dictamen pudo en-· 
contr!ll"la el a.dl qooem en el hecho de que el 
sobredicho perito Carrillo, como lo indican 
las pruebas existente!'. en el proceso; fue el 
ingeniero que construyó la edificación cau
sante de los perjuicios ·a la casa de la de· 
mandante, circunstancia que impide atri
buir imparcialidad a sus conceptos. 

7. También vio y apreció el Tribunal en 
su sentencia los dictamenes rendidos por 
Alfonso Rodríguez Bernnl y Gustavo Po
sa.da, pu e~to que, como el del anterior, en 
varias partes de su fallo el a:dl quem, en 
forma expresa, se refiere n elloR transcri
biéndolas en sus pasos transcendentes. 

Estim!i, c:npcru, que Li:ll~~ peri\acion~s 
no las podía aceptar como "suficientes pa
ra probar la inculp1.bilidad del demanCI':t· 
do, DO!"(l11e est.án en contradicción física 
con "¡o demostrado eri el proceso", ¡:arque, 
agrega, "si lll. casa de la demandante tie
ne deficiente cimentación construida sobre 
subsuelo blando, el ase!ltamiento ha. debi
do sufrirlo en su totalidEtd la casa, y. sin 
embargo el <'astado sur colindante con 
otra comtrucción no ha sufrido agrieta
miento ni desplazamiento en sus cimien
tos". Y este juicio del sentenciador en el 
punto, a más de e:ncontnr sufícien te res
paldo probatorio en: el prot.-eso, no b:a. si
do ob.leto de impugnación en el recurso ex
traordinario y por ende sigue amparado 
por la presunción de acierlo. 

8. Del contexto de la sentencia comba
tida se iniiere, como paladinamente lo re
conoce el casacionista, que el .adl qu4!rn tu
vo como base cardinal los dictámenes de 
los ~ritos Buárez Manrio u e, Sabogal, :Mar
tine7. Cárdenas y Lato1ore Angel, para lle
gar a la conclusión de que los daños su
fridos po,. la ~a!\'a de la dem~:ndan~ fu~ 
ron o~asionados por Ja construcción conti
gua del demandado. Siendo ello aai, no re· 
sulta acertado decir, como lo hace la cen
sura, que el sentenciador "del simple he-
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cho d~l da.ño on la-cas11. de la actora, dedu
jo o ¡;resumió la causa de él en el deman
dado' , y que por consiguiente tncurrfó en 
evidente t:rrur fi'u:\lco al crear "un indieio 
o ;.ma presunción que .sólo se da en su 
mente". 

El Tribunal consideró s! como Indicio, 
y por ende como prueba corroborativa de 
la pericial, de que 1os daños en ta casa de 
la demandante tuvieron "'' causa en la 
construcción del -demandado, el hecho de 
que tales deterioros y averías "solamente 
comenzaron a ·apreciarse -a med~da que la 
construcción nueva a.umentaba y con el 
progreso. de (l!cha edificación los daños .e 
a.crecentaban", razonamiento éste que es
tá en absoluta consonancia. con lo que di
cen en el punto lá.s v-arias ins~cciones Ju
diclale~ practicadas. 

9 . Oorolarlo de todo Jo atrás expuesto ea 
el de que el cargo que se considera es ln
full.d:tdo, y quP. por lo consiguiente se Im
pone su rechazo. 

:3 - iltl!cUl'llo de 1m llllemanoil"'nt~ 

1~ En su d~me.nda, con fundamento en 
ht causal primer11 del articulo 368 del Có
digo de Procedl:níento Civil, esta parte for
mula contra la. sent~cia de segundo gra
do un $010 cargo. 
Medinn~e 61 SI> ·acusa el citado fa.llr. de 

quebrantar i::'ld í ~~tam~nte, por apllcaclón 
indebida. el articulo 1617 del Coídigo Civil; 
y 1011 textos · 16'13, 1614 y 2356 ibldem, Jo 
mi•mo aue el 307 del Código de Procedi
mi~nto Civil, por inaplicación. a causa de 
los mmifiestns errore& de hecho en que ha
bría incurrido el Tribunal al apreciar l as 
prueb~s. 

20 En desenvolvírnlento de su cen.sum 
~te im¡numador, luego de tran.qcribir los 
textos teu les que considera infriD.¡¡idos, 
asevera aue la sentencia que ded aró la res
pomabiJid~ d c!vll del deman<lado ha deb!
do condcmllrlo a ln<!emnizar a. la deman
dante, MÍ fuera en forma abstracta, el da
ño proveniente de la privación parcial del 
goce del hien ·Bvcri<.do, por CO!lcepto del lu
cw cc:santR. y no .;olamente -a los intereses 
del c11.pital en oue se fijó el daño emergen
te, pues que. añade, la condena al oa¡¡o de 
in1·e•·e•e.q .<nlamcnte orocede "cuando no es 
po~iblc ~finl~r las bases para. h , dctcrm!
nad6n del valor del lucro cesante". 

Ooncrctando los yerros de faeto que .de
nuncia, dice el casacionista que en ellos in
eur rió P.l act c¡trem. por las siguientes razo
nes: 

a) No h aber tenido en cuenta el dicta
men de loo perita.. Luís F. González y Gul: 
llenno Sánchez Paredes, ~n cuanto deter
minan las paftes del inmlleble de la. de
mandante que por haber sufrido dailos 
graves exigen una reoaración tot.al o par
ciul. "El Tribunal ~ice el censor- tomó 
en cuen~a este cxpcrticlo únicamente en 
cuanto a! avalúo dd daño emergente, pE"rO 
no en cuanto en él .determinan los peritos 
e-l ún:a de reparación, .. "; 

b) "No percató que las inspecciones ju
diciales" pract.icada.• en l·a primera instan
el-a del proceso determinan la. eraYedad de · 
los daflos sufridos por el Inmueble de la de- · 
mnndantc. y demuestran que ésta se vio 
"privada de disfrutarlo, como Jo habla he
cho si no se hubieran caUSado tales da-
ños"; y · 

e) No haber visto la confesión de la de
rrumdante, cuando a la pregunta. Que se le 
!ormul6 en interrog-atorio de parte, Juego 
de aceptar que había habitado la casa init¡
terrwnpídamente desde cuando la compró, 
Mllll'Ó Qne "l'iltimamentc hemos reducido 
en dos alcobas de la parte de atrás en vis
ta del peliJrro que exist~ a consectiencia de 
lo" a~rletiiJ'DÍentos y' desruvel que sufre la 
casa!'. 

3. ~matando la formulación del oargo, 
clir.c el recunente que si el sentenciador 
n ub!era tomado en considención ta~es 
pruebas. habría llegado a la conelu•i6n de 
·a ue la demandante se v10 privada del goce 
ele su oro1lfedad en e...-tE:nslón de 106.?.6 me
tro., r.uadrados, en relación con un á.rea to
t11 de ?.69.69 metros cuadrs.doa a. causa de 
los daños ~ntridos por el inmueble, ya ·que 
p al'll 1~ utuizacíón de esta parte ern tndl•" 
pensablP. .:;u reoa.raclón totlll: y 11ubiera 
ad vert.l<io además que, por ra26n de la re
p a.rar.flm necesaria, aueda.ba privada del 
goce de un fu:ea de 145 metros cuadrado.• .. 

Se cor..~itleta 

l. De ácuerdo con la orecentiva lc1111l 
pert.lnP.nte la rcsponsabll1dad civil, ora sea 
!u one ~e deriva del incumplimiento de 
C>bligllCioncs contractuales o va l9 aue en
cuentra s·l fuente en la culpa aquiliana, 
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comprende el deber de reparar el perjulcio 
causado a la víctima., Indemnización que 
debe abr-azar t.anw el daño emergeoU! co
mo el lucro cesanoc. Entiéndese por daño 
emergente, según lo p-receptúa el articulo 
1614 del Código Civil, "Pl perjuicio o la pé.r
dida. que pt"Ov lene de no ·haberse cumplido 
la oblige.clón o de haberse cumplido imper
fecta.ment.e, o de habcr.se retardado su cum
plimiento; v por lll::XG oesante, la ganancia 
o provechu · <¡ ue deja de reportarse a con
secuencia. de no haber:se cumplido la obli
gación, o cuo!pliéndola imperfectamente, o 
retudado su cumplimiento". 

1\{113, como ya lo tiene averigull>do la doc. 
trin-a del derecho, INilt"lt <¡llD<e UJrll 1JN!lljC>lcln 
Sl>O obfe1o dtl re¡Nnrael-5..., ·eoonóm]ca den~ 
q:u1: ser dlr.,~lu y clertn·: lo p:rD~r.:o7n, ]p11rque 
sóDG corre•p<md·e :ndem:nl>2:r eU c!l!llño q-ue ""' 
~nta co:mo col"se~eilleült mnedi:lta de 
81:. culpa; y !In Sl'.gllntlo, vc~qlle si 00 Jt¡¡are
ee enmo real '1 ·er~tinmeot111: caliSltd~. si
no a peatas c-omo po!libilitfad ele p:-odu~. 
::to .ectta. elt d concepto j:IT.'d~.$ de. daño 
indm~ol¡ab~e. 

2. ~ con1ormidad' m~ les o~nc!pi<'ls n 
>"ttlslti7·0~ .0-e la carga d!e Ufl I'rÜ.r.ba, a qt<i<:l1l . 
d'.emE!n<ilm (ndiclal-nor.n-¡., la inil~mm,.ar.lóm 
dall neriu:ld<> <rue lha sdriilG l~ 1neumbe de
mno•~tQJt, .an <tolio ~J3t,.~>, ~ d:aóío cuya repa
r~~ri"rn dl<r.n~~a y st< cua,tb.l, ¡meru que [a 
'-"l'.ileDlli: JII>Or Cal a~pec~ ·:.o puede exttr.
Ó.<'l><e a m?.~ allá de~ ilc1rimento- patrlrr.o
"'"-~ nadl·~"lcllo por ra v~cttma. :'lMo 'Jllt'l, ~m 
e1 ""I!Dto de j~1~tlf.ícnrs2- d perju!eb pe•u 
tn<l' su mun~o, e!".ltonoees !"a ~ntcnda, seg(nrn 
tn ll1'1l" era li:o po:r 11o·s artkulos 30'1 y 3n•8 de~ 
('..MII.Jfn de l"ro.ced1<1111e.'!lto G\\-il, il"h~ hacer · 
-la. r.nnde:u o e.... ll.i.lstracro, parm e:a. ui!ieill.lente 
llQIItericT lk¡~mr en guarnnto lít¡n!Go ·la 
obli?.ndón a que d.iell.a conoienaeiÓ7l st n
fi3.n. 
~ !Y-1 ebze.> lJ!l pd lrn!rm il:! l:IIS ~ us nor

:7~ clteltlu ·q~ "lfa C1:>né.ena a' pogo elle 
fruto~, ln14:r>c&es, ~ejoras, patjUI.:!ías •,:t, o~r& 
·e<~osa s-em0jeote, se hm:rá o2n "f<>?m>a gené:rlca, 
etu.and!o no apa:re3ca dle·.,wstra\fa S@fl ct::~an
~6:&, :o.eñaOaudG st fftte!a posilbic la~ bas2s eon 
rnre~rlo a [aS CUIIILes de!h-e bRC2!tSC! Ül; l!c¡uf
dls;oo~m". De acuoerd:<t con Ia preo:,-e¡.oUya ds 

. e~la .tlfspa!S.!cfión l«gal, 8<2 impane llflrma.r, 
cmr.o lo han aceptado· lo; iJoctrln&. y lso jlUI
i'i~prudl~ncl.a ')lStiG.s, q;ue JPDl'f'l Qlle Da >l\Q,f!ll
d·tna eo albst:racto a pa¡r1n ~al!j'.aicios >RSI 
¡>r.oc&í12n~ es lndlspensa!bl'~, e111 to111o eS$), 

--------
quo on el pll'Oe~so Jtjlollll'e".>-1';11 Ja J!f"Uiel:a ,., q'1<5 
etlnR M! ¡::ll'Odlu;eton y <fU3 fslt-3 !lclmmnte 
UqUU.rur su· moa(.(). iJOII'q~Je ia jl!5tW.ucló¡: 
(k su va5cK no ~ 

3. En el caso de este proceso el ".'ribunal 
de Bogotá, después de -declarar la ~spon
sabllida.d civil del demandado, lo condenó 
a. pagar a .su demandante la. ·suma. de 
$ 150.000.00 en que los perit.o~ af)redaron 
In cuantf!l. del daño emergente, o sea el va
lor de · las reparaciones que requiere la ca
so de ésta, y en cuanto al ln(lro cesante, 
representado en el "hecho dP. la privru:lón 
dél goce del bien". al estimar que "no a.pa,.. 
rece en el expediente, que se haya verifi
cado' 4vll:léo<> clgu~no !Pa•a c:I<P.tennftru;;rtc" 
(.~e ~llbraya). estJm6 que la ·condenación 
por ese aspecto, y así lo ie.solvi6, se tradu
cía en los intereses legales de aquél capi-
tal. . 

La <'.ensura se presenta. por razón de que 
el Tribunal no apreció "las pruebllS que le 
permiUan sentar las bases para condenar 
m genen al demandado a indemnl?,ar a la 
dcmaml~mte el daño proveniente de la pri
vasl(m del goce del bien". · 

Cotejados, pues, !os propios términos 
Mn que el ad oq:uem motivó su 1-e~ol ución 
eu punto de lucro cesante y los que emplea 
la ccn~nra par!\ fundam;mtar su cargo, de 
esta labor de- parangón resulta evidente, al 
primer golpe de vista., que no hay concor
danr.la entre la sentencia y la tmpugna.
clón. l:n ésta no se l)bjeta la. inexistencia 
<le '()rneba de avalúo del lucro cesante. que 
es la ra<;ón esgrimida. en aquélla y que en 
verdad corresJ>onde a lo que los autos mues
tran; se limita el rer.urrente a sostener 
que en "el proceso exist!an elementos que 
le oennitian al Trlbmul fija r las bases eon 
arre¡¡lo a las coales habria de hacerse la 
liquidación del valor del lucro cesante''. lAI 
lnrllr.ada discordancia deja en el vaclo .el 
cargo formulado. 

4. De otro l-ado. paJ'a de.;eeha? el caz~o 
que en esta demanda se formuia r.ontra la 
sentencia d-.; segundo grll;do, cabria af~ 
mar aauf. como Jo tiene dicho la do~rlna 
de la corte, que no se presume P.l descono
cimiento de una prueba por el sentencia
dor cuando .~us conclusiones no pugnan 
con el tratamiento o estimación que a las 
mismas ha debido darse; • qnP., por lo mis
mo, en el presente caso no puede imputar
~ al Tribunal desconocimiento de las prue-
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ba:; ~feridas en la cell.'!ura, puesto que 
cll113, dadO!I los hechos que t ienden a de
most rar, no podí:m tomarse por el juzga
dor para dar por justificado el lucro ce
sante, o &e3. la ganancia o provecho q11e la 
demandante dejó de rcpor~EU" por causa de 
JQ.!s dafios sufridos por su Inmueble. En 
electo: 

a) Es cierto (!ue en sua dictámenes Jos 
peritos Luis F. Gon~álcz y Guillermo Sán· 
r.he7. concept~á.ron sobre los da ños que, 
por ~u costado norte, presentaba. la casa 
de la demandante en febrero de 19'70, ·&ve
rlas que a juicio de los ~pertas necesita
ban reparación total algunas y parcial la.~ 
ot.raa, reparacíone:; cuyo valor globll de
terminaron. Ni remotamente aparece de es
t a prueba, sin embargo, que pm razón de 
tale& deterioros el Inmueble, destinado pa
ra la habitación personal y ram1Uar de su 
dueña, estuviese entonces desocupado en 
toda la parte averiada; ni menos surge de 
la pericia. que por motivo de IW daños com
proba<los v avaluados la propietaria hubie
rl'. <lejado 'de l'eportar ganancia o provecho 
algunos, que es en últim a.' 10 q ue C<ln fl gu
ra el lucro cesante del pe!julcio indemni
zable. 

Y si ))len es verdad que los expertos afir
man qye impulsados por la presencia de 
los danos por ellos advertido.~ recomenda
ron "el apuntalamiento inmediato de las 
áreas que pueden evP.ntualmP.lltP. amena
zEll"· ruin·a, para proteger en esta forma.oa 
los morador&", no lo es menea que ~~e po
'ible pertutclo, precl.s~.menUJ por ser even
tual y rio presentarae como real y erecti
vamente causado, n o puede juridicamente 
tenerse como lucro ce.i!a.nte repuable pe
cuniariamente; 

b) Tampoco apaxecen demostrados la ¡¡:a
nanela o provecho que por ln causa refe
rida hutriera deiado de percibir la <leman
dante, ni con Ül inspección judichl prac
tíC$da el 12 de seJ>tiembre de 1968 ni con 
la que se :realizó el 26 de febrero de 1973. 
Tanto en la una como en la otra. se h:;tce 
relación mln :~closa de los dailos sufridos 
en la ca~ a número 60..44 de la t r ansversal 
21 de Boltotá, pero ni por asomo Re ve en 
las .respectivas aet as que ese lnrnu.eble es
tuvif!ra entonces desocupado tot.al o par
cialmente; y 

e) Al absolver la pregunta 12~ del inte
rrogatorio que a ella somet ió ~\! demanda-

-----------------------
do, P.ll diligencia de .8 de n onembre de 1968 
la demandante. luego de aceptar como cier
to que ella viene habitando la casa núme
ro 60-44 desde cuando la compró, o e ea des
de agosto de 1964, acl·aró que "úlL!mamen
~e hemos roducido en dos alcobl\6 de la 
parte de atrás en viota del peligro que 
existe a. con~er.11encia de los agrietarnien
to3 y desnivel que sufre la casa" (se sub
raya) . 

Aún en el supuesto de que, por la caneo 
xldad existente e!ltre Pl her.ho sr,re~ado y 
el confesado, la confesión de la demanda,. 
da. se tuviera como indivisible, no seria ella. 
apoyo ~uflciente para ronden ar in ger<ere 
pOl" lucr o ceMnte. dado que l<1 i:npreclsión 
y vaguedad del término "ultim·~:nente" no 
permiUJ señalar en el tiemuo el inicio del 
deRaprover.hamien to pardal de la habita.
ción. Entonces. como lo 11a dicho la Corte, 
"a.ntc la lmposibifidgd de fijnr lllS .bases 
para que el monto del Juera cesante se de
~rmine mP.dl ante el procP.llimlent.o esta
blecido por el artículo 553 de: Códícro Judi
cial !hoy SOS del C. de P. C.) , la Co rte hOI. 
decidido que ese lucro cesante está repre
sen\.ado por lus intereses legales de la can· 
tidad que se ri¡e como monto del daño 
emcr11:e:1te" (LV, 598) . . 

5. Congec;¡encia obllgsda de las prece
dentes con61deraciones, es la de que t ampo
co el COXJ>l'O oue en la demanda CJUC aoui se 
estudia. uuede prosperar oor ser Infunda
do: y q ut:, por ello, tambic;n ~~e impone s tl 
recha2o. 

iV 

Deci.s\ÓJ> 

En mérito de lo exouest-o. la Co>rte Su· 
prema de J.u.•ticia, Sala. de C93at:ión Civil, 
admí.,í.•tmndo ju~tieia en . nombre de la 
Renlihlir.ll ciP. Colombia y oor autoridad de 
la ley. NI() CASI% la sentencía de fecha ct·a
co t5) de 1nnlo -de mil noveciento.s setenta 
y cinco !197~) proferida en e3te proceso 
jXlr el Tri btt~ al SupeMor del Distrito .Tudi
cial de Bo~otá. 

Sin costas en el recurso ext raordinnrio 
p-or aparecer compen ssdas 

Cóoíe•e. m)tlrí~ ueRe, insértese en l a Ga· 
o:el . ., Jludietar y devuélvMc al Tribunal de 
origen. 
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Aw-•llo C'amaciiO Rueda, losé lila.rla E•flll•rtB Altrm•v Pololo• Ocampp. 
Sam-pcr, Oumtln CXra.láo Zull<aga, Alejandro 
Mtm<I<>M 11 M8nci'<>oo, Su~!<> Murcio Bal16n, Alfrmso G~arir. Ar:z<l. Bef.retulo General. 



Corte S~t~pwema de Eusticla. - Sala. o!la C~r.
~aelnn :civll. - Bogotá, D. E., agosto do
ce de mil liOVeclentu::; setenta y :.eis. 

(·Magistrado ponente: Doctor Humberto 
D4urcia Ba.llen). 

Se decide el recurso de ca.saeión inter
puesto por los demandantes. contra la sen
tencia de 4 de diciembre de 19'75, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bucaramanga en este proceso ordi
nario instaurado por Luis Alf'N!do Barón 
Barón y otro fre11te a Alfredo Gómez Cas
tcllnnos. 

IC 

fl..nt2e~ente! 

l. El 9 de mal'7o de 197~, mediante do· 
cumento privado que en e.sa fecha suscri· 
bieron en la ciudad de Bucaramanga y que 
reconocieron ante el Notarlo Cuarto de 
alli, se ·a.jl!stó entre los citados Alfredo Gó
mez Cnstcllanos, por una parte, y Luis Al· 
fredo Barón Bar6n, por la otra., el contra
to de promes~. de compraventa cuyas cláu
sulas fundamentales son las siguientes: 

a) Gómez Castellanos se comprometió a 
vender a Barón Barón y a la espo&a de és
te, Esther Porras de Barón, y éstos a com
prar a aquél, el dominio de "una crusa si
tuada en la ciudad de Bucaramanga, cuya 
nomenclatura dentro del ·plano urbano del 
municipio es: Calle 56 N9 35-07"; 

b) AcordarOJ) los contratantes como pre
cio de la. compraventa prometida la suma 
d~ $ 450.000.00, de los. cuales el promitente 
comprado!' entregó en e~a. fecha a. su pro
mttente vendedor "como nrrns del ncgóc!o, 
y que serán abonados al valor total del 
contrato en el momento de otorgar la es-

! 

critu.ra", $ 50.000.00, comprometléndo.sc a. 
pagar el saldo .así: $ 200.000.00 el 10 de oc
tubre de es~ mismo año; y loB $ 200.000.00 
restantes en un término "no inferior a dos 
años". contado desde la techa del contra
to de promesa, saldo sobre el cual reconfl
ceda. intereses "que no podrán exceder del 
2% mensual", obligándose el promttente 
comprador, para g.a.rantizar el pago de di
cho .saldo, a otorgar a favor del promiten
te vendedor hipoteca de primer grado so
bre el "inmuel5te objeto del presente con-
trato''· ' , . 

e) Por la cláusula septlma de dicho pa~ 
to, estipularon los lntervlnlente.s que la 
convención prometida. se perfecciona.ri'&, 
mediante el otorgamiento de ·la correspon
diente escrltllt!l- públ1ca, el 10 de octubre 
de 1973 en la No"ta.ria. Tercera. de esa ciu-
dad; · 

d) Mediante la cláusula cuarta del con
trato. manifestaron loo eonvenclonistas que 
"el ~r.c!!o2dlol! entregará :al eompr:tdiol!' la. 
po.~eslón del inmueble P.! 10 de abril de 
19'7S y el ·tomprador pagará al "JeJXtleiior 
la sumn de cuntro mii pe.o;o_~ ($ 4. ooo. 00) 
mensuales a partir del 10 de abril de 1973 
h~ta el 10 de octubre de 19'73, fecha. en 
que se otorgará la escrituro, como arren
damiento del inmueble objeto de este con-
trato"; y · 

e) Finalmente, despuég de haberse acla
rado que la escritura de venta. debla ha
cerse a favor de los cónyuges entre sf Ba
rón-Porra.~, los contratantes !t.I'.Ordaron una 
cláwmla. penal de $ 50.000.00 ,para el caso 
"de incumplimiento de eunlquicra. de 1M 
cláusulas del presente contrato". 

:2. A instancia del promltente vendedor, 
quien prevramente habla formulado peti
ción ni respecto, el 22 de a.brll de 19'14 el 
Juzgado '.!'ercero CiVil del Circuito de Bu
cara.ma.nga requirió a Lui.'; Alfredo Barón, 
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para que " dé cumplimiento al contrato de 
promesa. de compraventa" <:<!lebrada con el 
presbítero ·Gómez Castellanos el 9 de mar
zo de 1973. 

En ta diligencia respectiva m lllllfestó el 
requerido, que " de éste negocto le adeudo 
unos cien mil pesos que aspiro. a dárselos 
e¡¡l,e mes, a l reverendo padre Oó~z Caste
llanos y los otros doscientos mil tienen un 
término en el contrato, a medida .que se 
vaya venciendo le voy cancelando. La e.s· 
crltura del bien la haremos apen·a.s haea 
yo la eancclao16n, será en el transcurso de 
un m~s contado a partir de la fer.ha, es d(:
clr. apenas le ·de cien mil pesos suscribi!'e
mos el dci.cu~ento". .dgrcg6 que " adeudo 
en totál hast-a. la presente al padre Gómc:~: 
en ra7.Ón dé nutstro neRI)clo, la s uma de 
S 3!1.0.00.0,00, má.s unos $ · 6.000.00 de . int-e-
reses•' . · 

3. Posteriormente, el 31 de mayo <!el mis
mo ¡¡ño de 1~74 el J uz¡¡;ado Cuarto del mis
mo circuito j.udlclal, por petición de los es
posós Barón· Barón y Pol'Tas de Ba.r~n •. r-e
quirió al :presb!tern Gómez Castellanos ·•pa
ra que dt cumpll:niento ~ la pro:nesa de 
cOmpraventa de 9 de marzo de 1973 . . . 
pre6elltándo~ a la Notar la ~rCeTIL del 
Círculo Notarial de Bu caram anga., el día 
siguiente de la ejecutoria y a la hora de 
las 8 de la mafiana, a suscribir la escritu-
ra de cornpra,-P.nta .. . ". · 

El s~erilnte r~querido . exp~só entonces 
que .no estaba obligado a otorg!IJ' l'a escri
tura, porque Barón Barón •·no cumplió el 
co~proq¡iso" en la techa acordada llOn 1a.1 
fin, o sea el 10 de oct ubre de 1913; y all!'-
dió aue si "quieren comprar la casa, hay 
que hacer nuevo contr ato pmque el ca t a5-
t r<J dobló el avglúo y pbr Jo tanto tienen 
que subir el 1•a!or comercial''. 

4 . As! las cosas, Lub Alfredo Bar6n v sn 
cónyuge Esther Porras de ·Barón se 'pre
.sentarnn el 5 de junio de. 1974 a la Nohria 
Tercera de Bucararn.'I.Ill<a con el prouósito 
de. lo dice .ta cerlífic~.íOn correspondiente, 
"dar cuniplimientn al contrat<> de conio"ra
ven ta <:fectu ado co.n el presbítero AlfÍ'I?do 
Oómez Ca.qtellnno.s el 9 de mar7,o de 197S.". 
Los comparecientes presentaron al notarlo 
s us corr~spondien~s certificados de paz y 
salvo. cori el Te.~oro Na.cionru y dOR che
ques de . j!'erenci~· por: las cantidad~s de 
$ l()o.ooo.oo. y $ 1:t:ooo.oo, girados ambos 
por el B¡lnco Ganadero. · · 

ll1( 

il!:l lfttglo 

1. Mdl:mte libelo que fue repartido el 
lO de a~o.~to de 1974 a.l Juzgado Segundo 
Ch•il del ·Circuito de Bucaraman ga, los ci
tados Lul3 .Alfredo Barón B:ll'ón y su cón
yuge María Est her Porras de Barón <leman
(jaron -al presbítero Alfredo Gúmez Caste
llanos, a erec:to de que, previos los trámites 
del proceso. ordinario de mayor cuantía, la 
justicia hicie&'e los siguientes pronuncia
mientos: 

a) Que es nulo, de nutidru:l absoluta., el 
cont rato de promesa de compraventa. aius
tado el\ tre ello.• Pl 9 de man.o de 1S?3 ·y 
q~e está contenido en docwnenw &U3Cri
to en em fecha en la ciudnd de Bucaraman
ga; 

b) . Que, como consecuencia de l a ante
rlQr declaración, se condene al demandado 
a rc.•tit.ulr a sus demandantes la suma de 
$ 214.000.00, que é~tos ' 'le hall entregado 
en vir tud v oor c~usa de la promesa de con· 
t rato referida., en ·tan ro Que mis reoresen
f;ados eatán en la obligación de re•t\tutr a 
Gfnne-:~ Caatenanos la cun de habita ción 
ubicada. en la calle 56 número 35-07, dentro 
del término que el señor Juez se s irva. seña-
larles•• : y · · 

e) Que se le condenP. Igualmente al pn· 
go de l n·s ·~n$tas procesales. 

En sub<ldio de la SP.gunda. de las ante· 
ricire• . súp!tcas. solicitaron los dema-ndan
tes aue ·se imóone:a. a. su demand•do la 
<Jbligació'l1 de· devolverles "la totalidad de 
las sumas d<r dinero oue se le hay.an entre-· 
gado, ·a cualauler título. oor causa de la 
promesa 'de contrato de compra.venta cuya 
nulidad se demanda". 

2 . En· a.poyo de sus pretensione~ los ac
tores !m-ocaron, ademá.~ de alguno~ de los 
que fluyen de Jos a.ntccedentes relatados, 
los ~i2uiente hechos: 
. Que en el dor.umento en el cual plasma

ron el <:nntrato prom-etido, el bien ofrecido 
en venta "no se de terminó por sus linde
ros . ril; ts.mooco, la · tradición del mismo. 
pues no se dl iu en Qué forma lo había ad
Qu.iriclo el señ0r Of>mcz Ca..•tello.nos"; Que, 
sin embars:o. "el deman d·9dO hizo entr<O'ga 
r.eal y m>lterhd del i nmueble" a. los deman
d.snt.es el 10 de abril de 1973; que Jos pro
mltentes comprndores han pagado a su 
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promltente vendedor hasta noy, "Mmo 
arras, abonos al precio convenido, intere
ses, etc., etc." lo suma total de $ 214.000.00; 
que no obstante haber $Ido requerido paxa 
ello, el pre~J.¡it.eru Gómcz Ca.stellanO$ no ha. 
dado cumplimiento al pacto prometido; y 
que, en cambio, los demandantes se han 
allanado a hacerlo y han actmulo de bue
na fe, como surge tanto del requerimiento 
por ellos hechos como de su prescnto.cíón 
a la liot!lr!a Tercera con ánimo de suscri
bir ta correspondiente escritura. 

3. En su oportuna contestación a la de
manda e l demandado, después de exprc;;ar 
que por inexperiencia habia firmado el do
cumento "qn~ me pre~entó el sefior Barón, 
seguramente hecho en rortna. mal intencio
nada, pues no llenaba los requl$ltos lega
les para .~u validez", expresamente recono
ció que "el r.itaño contrato de promesa es 
nulo absolutamente, por fatt.a de requisi
tos esene1ales"; añadió, sin embargo, que 
·•c1 arrendamiento oactado en dicho con
troto es vwitlu, claro que el canon se pac
tó en consideración al contrato celebrado 
y por ello no e; el que dicho inmueble debe 
de,•en gar". · 

Y luego de manüestar que babia r~cibi
do de Rns demandantes como arras del ne
gocio $ 5o.uoo.oo; un contado de $ 100.000.00 
como u.bono ~1 precio; $ 20.000.00 por inte
reses ; y $ 44.000.00 "por arrendamientos 
de la casa prometida en venta, a raaón de 
$ 4.000.00 mensu9.le.~, duran te 11 meses, es 
decir del 10 de abril de 1975 a 10 de mar-ha 
de 1974", expre.só no oponetse a 111 dcclnrn
ción dP. nulidad dcprocnda, Dl a la devolu
ción de loa dineros redbidO>s ''tm r dZón del 
cont ratO ele promesa de compraventa", pe-' 
m si ·a. ln. rest itución de las que se le entre
garon por concepto de "arrendamientos, ... 
a rw;ón de S 4.000.00 mcnsuale.~ hasta el 
10 de marzo de 1974 y Jos que D. partir de 
esta. fecha me debe a razón de S 7.000.00 
me:Jauulcs, como el mismo Barón lo ace¡>
tó en un n u~vo arreglo, antes de ptoponer 
esta demanda". 

4 . Replicada en tales ter minos la · de
manda, con aducción ~ pruebas de ambas. 
partes ~ surLiú la primera Instancia del 
proceso, a la que el Ju~gado del conoci
miento le puso fin con su sentencia de 22 
de ago~to !le 1975, mediante la. cual, des-

28. Oatt1L 

pu~ de declarar la nulidad cont.r,a.ctual 
deprecada.. ordenú "la restitución de la.s co
sa s al estado en que se encontraban antes 
de suacribir el contrato, a.si: 

"El demandante a entregar al demanda
do el inmueble de que trata la promesa de 
venl<l, y el demandado a devolver al dc
manñan te, la ., uma de cientO setenta mil 
pesos ($ 170.000.00) pagados por el deman
dante por concepto de arras, abono e in
tereses". Dispuso, además, que "El deman
dante debe:rá. canlll!lar las sumas que por 
concepto de arrl'lldr.miento est.á debiendo 
hasta el día de l.a entrega del inmueble, al 
precio e&tlpulado en el contrato". 

·5. Como efecto de la apelación Inter
puesta por la parte demandante contra la 
decisión desfavorable a ella, el proceso su
btó al Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de ·Bucaramanga, el que, mediante sen
umcia proferida el 4 de diciembre del mis
mo año, confirmó la apelada e i111puso las 
costas de la tn:itancla a Jos apelantes .. 

u:¡¡; 

ILns tund:;,mentns *1 fallo de 
segundo gr~o 

' 1. Inicia el ad quem las consideraciones 
da su sentencia observando que, en o! do
r.nmento s uscrito por los liti~ante$ el ll de 
marzo de 1117:1, se contienen dos ~onLra.tus : 
de prome~a de compraventa de la casa nú
mero 35-07 de la ca11e 56 de Bucaraman¡;~~;, 
el uno; y de arrendamiento del mlamo In 
mueble, por un términ o de seis me.se.s con
ta.:lo a parUr del 10 de abrir de 1973 y un 
canon mensual de $ 4.Goo.oo, el otro. 

2 . Frente al primero de los dos contra
t.o.s qüe encuentra plasmados en el referi
do documento, o see. a la ··promesa de com
praventa, estima P.l sP.ntencia<Jnr qué es 
nulo. de ·nulidad absolutg. no ~olarntmt.e 
"porque las p<1,rtcs están de acuerdo" en 
ello. sino también y ftmdamentalmente por 
indeterminación del obJeto. esto es, porque 
no reúne el requisito exigido paxa los con
tratos de esa estitpe por el nwncral ·4o ·d~l 
articulo · 89 de la Ley 153 · de 1887. 

Advierte, empero, que .. la nulidad no 
puede comprender el aegundo contrato ce
lebrado ent ro las partes, esto es, el de ar ren-
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damiento del mismo inmueble objeto del 
contrato nulo de prome~a de compraventa, 
y que consta en la mi4Ula convención, se
gún el documento que se ha aportado como 
))rueba, el cual no requiere ¡:>arfl. su validez 
de ninguna formalidad, por ser consen
sual". Y orientado por este razonamiento 
expresa, o.po¡ra."ldo en tal aserto ·¡a contlr
macíón de la resolución apelfl.da, que "el 
nctor no puede pretender quP. como con
secuencia de la nulidad del contrato de 
promesa de compraventa también se le rs;
tltuya lo que ha pagado como precio o ren
to del contrato de arrendamiento". 

lE:J' reclllltso oext!raoroiiJínmnio 

l. Contra !a sentencia que ¡¡e de-ja ex
tractada interpusieron casación· los de
mandantes. En la respectiva demanda, des
pués de expresar que contraen su impng
n ación a dicho f...Uo l!ll cuanto por él "se 
condenó al demandado a restituirles la can
tidad de $ 170.000.00, t n lugar de los $ 
214.000.00 reclamado.~", y en cuanto impu
so a aquéllos ''la obligación de pagar las 
sumas que por concepto de arrendamiento 
estén debiendo" , los recurrentes formulan 
un rolo cargo a la sentencia de segundo 
grado. 

Mediante él la acusan de quebrantar in
dlred!Ullente, por inapJIC>tCI(m, Jos artlcu
loo 961, 964-3, 1618, 1620, 162.1. 1&22, 16:24, 
768, 1740, 1741, 1746 y 1932 del Código Ci
vU, y BY de la Ley 153 de 1887, como con
secuencia. de los manlrlesto.~ P.rrores de he
cho en que habr!a incurrido el Tribunal al 
apreciar lu pruebas. 

2. Estima el impugnador, y en ello fun
da el prlmor error de hMho que le endil
ga al Tribunal, que al oontl'aJ:io de lo qu~ 
éste asevera en su fallo, el documl)nto de 
S de marzo de 1973 no contiene dos con
tratos sino uno solo: el de promt-~a {!P. com
praventa; que ba:~ta leer dicho in&trumen
to para advertir que lo que el ad Q':Jo!rn 
consideró como contrato de arrendamiim to 
"no ·es sino una cláusula del de ·promesa 
de venta que regula lo referente a la en
trega del bien .inmueb:k! '8 los prometientes 
comprador.es", qua el promítente vendedor 
se obligó a hacer el 1 O de ~:~b1il de 1S7S; y 
que "con el fin de procurax un equilibrio 

·entre las prestacion~ de los contratantes, 
se estipuló sencillamente que los prome
tientes compradores pagarían la cat~t.id ad 
de $ 4.000.00 desde la {eella de la entrega." 
y ha.sta el día del otorgamiento de lu CO· 
rreapondiente escritura 
Cóntinu~.ndo en el desarrollo de esta cen

surtt., d ice el ca&acionista que el Tribunal 
no pet·cató la ic tcrdcpcndencla existente 
entre la clásula 4" del pa;:to y la. promesa 
de venta ajustada, ·•como Jo pone de ma
Dlflesto el hecho de que la.s Ollllgacloncs 
de entregar el inmueble y de pa;;ar los $ 
4.000.00 mensuales, las hubieran osumido 
las p(lrt.e.¡ en su condicio)n de J!I"'Om2~iente 
'fe:xlle;ilor y p:come~i.e~otes otompradoies, y de 
qllll hubieron señalado como término du
rltllte el cual debían éstos pagar ea a suma, 
el mismo que hablan acordado p¡uoa el otor
gmnicnto de la escritura de venta"¡ y que 
la circunstancia de que h\!bieran denonú
nado arrendanúen to el pago de dicha su
ma, "no da. en modo alguno pie paxa ver 
en la cláusula mencionada ln celebración 
de un contrato autónomo de arrendsmien
to, independiente de la prom~ de ven· 
ta". . 

Añade la censur.a que el sentenciador 
pesó por alto. y por ende tnnurrló también 
en >P.VIdP.ntc yerro !áctioo, 11\:l respuestas 
dadas por Oómez castellanos EL lns pregun
tas 3~ y 4~ del interrogatorio que se le for
muló, on donde ailrma que entregú el in
mu~ble a sus deman-dantes "en virtud y 
ppr ·causa del controto" de 9 de m:uzo de 
1973 y que sin éste "no lo hubiera entregll
do" respuestas, que a juicio del censor , 
oonLrlbuyen a eotcllleoer la dependencia o 
relación íntima que "e:tiste entre el con
trato de prome&a. y la e.st.ipulaclón conte
nida en la cláu~ula cuarta de dicho con
trato". 

3. Cree el impugnador, y a.s! lo a:revera, 
que aún aceptando que Las part~.~ l'lnbi~
ran tenido intenCión real de ~:elelJrar un 
~~.rrendamlento, ".i a..vnás podria verac en él 
un contrato totnlmcnte independiente del 
de promesa de venta, no sólo porque a pa
rece de sus estipulaciO!l(!$, sino porque cl 
prome~ic;nte comprador (sic) contero que 
fue 'eD ~ y l)l)r caus~ ~ e<tSrtt'eto' ~e 
I?•~me><~t elle v:tota qu-e entregó el 'iomueb"!e 
"'a'Leria de la misma a Eos proroetiente• 
eom[_)rad.ores' '. 

Y existiendo esa dependencia, añade, "la 
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nulidad de la prnme.sa. ae venta cobiJa. ne
cesariamente el contrato de arrendamien
to que de ella depende". 

4 _ Pasa luego ·el acusador :a puntualizar 
las violaciones de ley sustancial que de
nuncia en el planteamiento del cargo. 

En esta tarea comienza por expresar que 
la sent.encia por él combatida, a.1 no haber 
declarado la n-alida.d de la cláu~ula cuar
ta, quebrantó por inaplicación los articu
les 1740 y 1741 del C~digo Civil y 89 de la 
Ley 15:~ de 1887, a tennino de los cuales 
la promesa de contrato es uula cuando le 
falta alguno de los requisitos exigidos le
galmente para su eficacia juridica; que al 
haberoe negado en el fallo la restitución de 
dineros entregados como arrendamientos, 
después de decretar la nulidad de la pro
mesa, implica quebranto del articulo 1746 
del Código Civil, el cual da a lns pill"tes de
l-echo a ser re.stituida:s al mismo estado en 
que se hllllDJ"ian si no hubiese existido el 
contrato nulo; que al haoor resuelto la sen
tencia que en el documento de 9 de marzo 
de 1973 había dos contratos, para regular 
sus etectm sepa.l·a<ta.mente, infringió, tllm· 
biéu por inaplicación, los textos 1618, 1620, 
1621, 1622 y 1624 ej:;,s.l!lem, que contienen 
las reglas a la lu~ de las cuales han de 
Interpretarse los contratos a fin de fijar el 
verd:ldel'O alcance de sus e.~Upuh.cinnes; y 
~ue, en f,in, también quebrantó la senten
Cia, por el mismo conce,Pto, los artículos 
1932 del Código Civil y 8'- de la Ley 153 de 
1887, "porque regulando aquél un easo se
mejante al que está sulil· judi<:e, por lo que 
a las restituciones mutuas de las partes 
atañe, ha debido aplicarlo por analogla, co
mo lo manda la segunda de tales normas". 

" Cm1sidezadun~s de Ua CurCe 

1'-' !Em el cllerecho positiva colo.'ll&ililno im
pera. el principio seg(&n. el cual ~as leye~ 
que regulan Ios contrlttos son no1rm.as su
t.>Ie1ooias die Ja: Wl'untad cJ:e lllls oCGIOtr&ta"• 
~s, cuaru:Jo é~tos, al 4:-elehrarios, mca'IJ.m 
ras pl'tseripci6nes leg:a~s y :respe~a:ll! ei ur
lflen públlieo y liJls bu<Bnas ·oost,m'bres. lE!I 
postte~o ·ile 1:11 normativida.d de loo actos 
¡uridicos se trall.u~e · esel!lcimhtll!ni1-s, el:'ltan
ees, en qlW! Iegal"Dn!nt4! ajuw.ado 1illn con'F.a
to sa i:enviexte e~ ley para Das ~lilrtiBS, oJIUfte-

mes pr consigui-2nte gu:edan oll>llñgádos a 
i)t;:IufJ:llit· la" p.<esúv.:ioms ¡,¡.~ozdail¡;¡s 12n. ~-

Cu.md.o polt d;sentfmi<!nto da :llls ·tontra
llilr.tes en ei punto se dib'CU4en iuo::Jieialmen
-ae 'a nat~::ral~za y el al=e de l.Jr.s :reJa
dones ~urgidas lllle ·la oo:nvemiún jll.n:iilic:a 
por ellO<> acortl¡¡CJg, eo:rres¡pond!e al juzga
dor, 1:o.n 2l! fin ofle ofll!terrniu.ar las ol>lliv.· 
ciuRe8 QíUe pur em= cll<el eon.t:ra1141> l:t.an 
de 1.1seguiaxse etll su ~u:mplimiento, d~n.
Urlllñar Da intención fJ:Ue se prop~1sleron D!lS 
Jll~s al aimtarb, pa.--tictalarmll!n~ cu.31n.
.tlu e•'l 1&. él~:cl~rac¡ón d:12 su ~oluntad. expre
~ no Si! ~ establet.icllo Mractlti:izads.
menl!.e all earltra:to. 

2<'''Iienen ru:eptatlu la doctrina Y. 1lol ju
Jrlspn;d<Bncia patróa~ !{U~, aÚ..-¡ presciillJlli!n.· 
oilo de las contratas at¡:pieos, o •ea ~le IMJ.lll<e· 
I!Jas oonven<liones elllyo ()ant~nido es tan paT
tieuls:r qw mo pueden asllmlkr.$e a n.l..,gu .• 
J:r.c.o de lus euntr~etos tipas, = eonvel!l4:10~ 
jurídica ajwtada en!:Jre la.s pa-rtes pueh 
J<ll!eSentrur contbinadas pr-eRtaCtones oeon!Bs
J;H)ttdfteni1-ss lll llilEve:rsos cont:ram~ P.:~orniiD.a.lliloR. 
Y han lll!ich<l <JIU~ ·l:S&a~ ·~Iliones alle con.tra
{;u:¡ ].;I;.;JCd:Gn 5c:r: ~) -¡;:ruilot slmplemente ex· 
teltna, que es la o¡¡ue- eorrespndl! a aquéllfl 
e10 que Jas cilistinros ·JPaeto~, tndepeO'ltli.er.l· 
Ces u"os de otros, apare~em ll!nñllllos externa
ment-2 sin qua h111ya sulPor&lllc:!én .ile Dos 
unns ll'e'l:¡>~ta rl!e ~os atros; ~) uruón ~om 
C!ependencla lllllllate~a! u li>iiat..r.llll, 'l'lll :ut 
eiUIII Jos tlistln.iDs eontrdos q;ue apa=m 
unüdiO<S sen queiricJ:a.s eamo llll. dado, <esta~l&
cñéndose entre ellos una recíproea depm
C!encia e!ll osl Sellltido die <I}[U0 ei U!llO se SOl• 
boroi.na al otro 1IJl att'0s; y e} 11Jll:1liÜn llli·l>eJr· 
ttati.va, car.ao-.teii'Íz:<i<tla por Da mster.ocia! ~e 
una conllieión qu-2 .mfru.a 10>s <li•tcnws oo:n
Cr&tos en form~ q;J.Je :si el SUJceso posñtñw 
J:hO .incaue o si l!caeoce .cl negativo, ~e entia:n.· 
de ennclww Ul'l0 u 3tr<b. 

Not~r. además ~ ductrm& y con. e'lla la 
jurisprudenc:ili:, que .no J.Olllctdiam apliclllrM en 
ab!>Dlu:to y s;n ~"upción ks regllllS estai&le
c!d:as pz.ra ll!n tipo Ol<eterminado de oon.tJra
to, euaotdo en Wlie se ce@ebro, L'lt> ul:l<Sda:n.t~e 
perten<eee:r a ese tipo, mja ton ltr;nto ~V·tl'· 
g-2nte, debi'd:o a SIL fin especiaD, a;rticualliWi[Q 
en Da convetll)i6n. misma. Jli:se t1allo dñver· 
gmte eol:1lCilu:ce a rr.1irmrur <ll:Ue, t!ratándose 
sobre tod!o ,¡¡~ LOina uoú.án simplemente e%· 
te~na a formal .:l·e oontJra~s, lm. nlllilldail pr~;>
nunciada ptllra uno d4! ellos no lnridle an el! 
otro tll CJ>~008, o 8eaJ qtll~> c:l oonjoo!IJto oilel Ollll.-
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kmto JUI se <E1>slla{!e :;!,no err llll par~ a hn te•·ml.nantemente como contraprestación 
euru trasclend:e juridJit¡,tt~en14! el mio. a cnr"io de lo.s demandantes, correla.ti"a al 

3~ En el c~so de c~tc pro<Jcso el Tri!>unal goce empara! que de la cosa se les con
de Bnr.Biamanga, al analizar P.n su conjun- cedió, la suma de $ 4.000.00 mensuales "co
to las estipulaciones plasmadas por los Ji- mo arrendamiento del inmueble"; de otra, 
tigantes en el documento suscrito el 9 de porque según las reglas de hermenéutica 
maJozo de 1!l7a, y singularmente la clá.usu- contractual "el sentido en que una cl.ilusu
la 4" en !a. que estipularon que "el 'lendle- la puede producir algún decto, deber.;, pre· 
dor entreg21rá al oomprad.Gr la posesión del fertrse a aquél en que no .sea eapa.z de pro· 
inm~eble el 10 de abril de 1973 y el com- dueir efecto alguno" (Art. 1620 C. C.); y, 
prador pagaxá. al •;en:im:!or la suma de cua.- finalmente, porque fue de arrendamiento 
tro mil peso~ ($ 4.000.00) m~nsuales ~ pa1·- la it\teligenci~ que el propio prometiente 
tir del 10 de abril de 1973 hasta el 1() de comprador le dio a la cláuHula contractual 
o~tubre de 1973, fecha en que se ot.orgará referida, tal como se infiere no solamente 
la escritura, c:JmG ¡,rrec:t·:llln:J~nto 6~1 in- · de las ·atirmaciones hechas en la demanda 
mu2T~Ie objeto de este contrato" (se subra.. ·incoativa del proceso, sino también de su 
ya) 

1 
dijo que en ese instrumento se con- earta que en noviembre 26 de 1973 le .r&

tentan <in~ cont.ratos: de promesa. de r.om· mitió al dP.mandaélo, en la C\1111 le dice q11e 
praventa. del i·nmueble N~ 35-()7 de la ca- le envía determinada suma de dinero "co· 
llc 56 de alli, el uno; y de arrendamiento rrespondiente a pago de intereses y z.l'll'ien• 
del mi~mo bien, el otro. do" (subraya la Corte). . 

La acusación se presenta por razón de Además, si como lo confiesa el mi.smo 
que el sentenciador vio en el sobredicho Ba.rón Barón, en desa-rrollo de la cláusula 
documento eos contratos, cuando sólo con- en oome!lto él pagó a au demandado $ 
tiene el de promes·a de venta, pues que, di- 44.!J!J!J.!JO,. que corresponde a once meses 
~-.;: la. ct>n~ura, la dáu~ulit atint:nto~:: a. arren- 1M camm e~tipulado, fut: Iógican:at:lltt: PQr
damiento sólo es regulativa de la obliga- que entendió que hermanado sl, .contrato 
ción de "entrega del inmueble a lo3 pro- d~ promes.a. del inmu .. ble se aeordo uno de 
metien:.es compradores, que el prometiente arrendamiento, pues no otra razón justifi
comprador (sic) se obligó a hacer ·a aqué- ca que hubiera pagado $ 4.1100.00 durante 

· llos el '10 de abril de 1973". once meses, cuando, de no haber entendi-
4~ Ar.ont.~r.e, empP.ro, que ~i por la refe. do como ~.t·.rend~miP.nto lo aqi .e.qtipulado, 

rida cláusula, que alude a cosas que no 50n sólo estaba obligado st. pagar ese contado 
ni de la esencia ni de la naturaleza de la durante seis meses. Las clá.us.ulaa de· un 
promesa de compraventa, el demandado en- contrato se int.erpretan también, según .lo 
tregó a sus demandantes una cosa· eorpo- lmnera el articulo 1622 tttidoern, "por !a 
ral p.ll'a que éstos la gozaran por cierto a1>licación práctica. que hayan hecho de 
tiempo y .a cambio de contraprestación ellas ·ambas partes, o una de laa partes con 
tamóién determinada. en dinero. resulta aprobación de la otra parte". 
ín<i~eptable su~tener que tal eJSt.ipulaclón a~ La. Curte, al examinar el contexto del 
no entra.ña jamá.s contrato de arren<la- contrato pla~mado en documento de ~ de 
miento, sino una mani!esta.ción interde- man:o de 1973 y cotej ar~o con laa deduc
pendiente del contrato de promesa. ajusta- ciones que de su interpretación sacó el sen
i:lo y tendiente únicamente a· regir la obli- tenciador, no encuentra que éste le haya 
gación de entrega. hecho decir al documento Jo qtte él ·no-eK
. De que la correspondiente declaración presa, o que haya ignorado lo que el mismo 

de voluntad se hubiese hecho por causa de afirma. Consiguientemente no halla, . por 
la prome.sa de compraventa previlment.e parte alguna, el errGJ: de hecho que denun
ncorduda, no puede seguirse que el icuer· cin la censura.· 
do at.inente al arrendamiento del inn;mel:llc Siendo la interpretación de los contra
quede desnaturalizado, o que pierda su In- tos, como lo ha élicllo la Corte .en :renten
dependencia .Y autonomia. para trocarse cias que son muchedumbre, cuestión que 
apenas en parte integrante de la venta pro- corresponde a la discreta autonomía de los 
metida. Eilo no es jurídicamente posible: juzgadoll!s . de. instancia, la que el Tribu
de una pw:t.e, purque alli se pactó clara y n211 haga. nu· es sw;ceptibl~ de modificarse 
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en casa.clón, Rino al través de la demostra
ción de un evidente error de hecho que 
ponga de ::nanifiesto palmaria u ostensi
blemente, que <·lla. es de tal lllcance que Habidn cucnt<~ de la.s preceden~s con
pugna con la fideli-dad objet iva de la prue· sideraclooes, la Corte Suprema de Justicia, 
bu. Por lo mi•mo, cuando a.l lnterpretaJ· un Sal<~ de e~ttción Civil, administrando ju,. 
contrato el sentenciado1· le ll$igm~ un sen- t.icia en nombre de la Rt>pública de Colom
tido que no lo repugna la lógica, ~iuo que bia y por autoridad d<' la ley .NO CA!M. la 
se aviene -a ésta, no .J?uede decirse q;:¡c su -'$euteucía de íech" cuatro (4) de . dlciem
conclusi(,n es arbitrana. bre de mll novecientos ~etenta y cinco 

Para que el Tribunal de Bucaramanga, {19'15), proferida en este proceso por el Tri
en la in lerpretación que hl2o del contrato buna1 Supe11or del Dtst!'lto J udiCial de Bu
hubiera incurrido en f ll.lencla ostensible. caramanga. 
habria si¿o lndispen.~able que en el dicho Las costas del recurso cxtraordínarlo son 
documento tlt: 9 de marzo de 1973 a.Pa.l"e- de cargo ele la parte recurrente. 'I'Mense. 
ciera. e:.:presamentc que la cst ipula.cion de 
pago de $ 4.000.00 mensuales .no ent rañaba · Cópieae, not illquese, in~értese en la Ga
contrato de ·ari·end!I.Il1iento. Y como tal es- c•ta JJudiolal y devuélvase .oal Tr.lbWlal de 
tipu.laclbn ex1>resa no aparece en el texto origen. 
del Instrumento, debe seguirse que la de
ducción que el ad '!uem ~ru:ó en tomo a la 
deter:ninaciún dt: la voluntad de los con
tratantes dista, y en mucho, de rayar en 
arbitrariedad. 

Por lo dicho, se desestima. el cargo. 

Aureltu Co·ntacho Rueda, JoM; Mc;ri4 Esqu'erra 
Sampc·r, Oormán. Giraldo Zuluaga, A1ejand.ro 
Jfemtaza tJ MAndnza.. Ifumbe-rto Murcia Balhm, 
111/CYmO P•l~ Oc(lYn.tJO. . 

AlfontO Ouurin Arn>a. ~lntiO Oeneral. 



SEIG\IJEOS 

Corte $uprentn de .J!lstitia. - Sala a,e Ca
sneió:a Ciri1 - Bagot.'\, n . B., RgOOto die2: 
y nue ve de mll no~clentos setenta y 
seis. 

· (·Magist.rado ponente: Doctor Alfonso Pe
láez Ocampo). 

Decide la Corte el recurso de casac:ón in
terpuesto por h. parte demandada contra 
la sentencia de 6 de novlembl'e de 1974, 
proferida por el Tr:bunal Superior del Dis
trito J udicial de Bogo.tá. en el proceso de 
Carmen Becerra \iuda de Scbá frente a la 
sociedad "Seguros de VidlL Patria S. A.~. 

' El a!lente de la sociedad dem9ndad'!t. en 
Slncelejo, celebró un contrato de sel(ttJ'O de 
vida con Enrique C. Sebá. y su e.sposa Ca:r
men 13eoerra, el cual fue conslgufldo en 11' 
póliza ecnjunta de vida entera N'! V-84-87 
unedida el 15 de -abril de l970. La socied1d 
asumía los riesgos de muerte de los ase
gurados por cn1e61edades comun<:s y en 
partlctüar las que se originaran en acctdcn
te.s, dentm de la modalidad del a.mp1ro 
conjunto de ambos cónyuges, por un térmi
no de veinte ~ños. 

2. ''Enrique C. Sebá Rodr:lguez, sólo cum
plió su compro!IÚso E:! día 20 de a.brll de 
1970, según aparece en el ~clbo · ofici(l] de 
elijA, expedido por !a Compañia de S~guros 
~ Vida Patria, a ravor de F:nrtque C. Sebá 
Rodríguez y señora. con fecha apHente 15 
de abril de 19'70 pero con lecha real pue5ta 
a pufto y letra del agente asegurad~r. nú
mero 2811, el dla 20 de abril de 19'10, es 
decir que el pago ~efectuó, con la a.ocpt:~r 

ción de la Comp!Uiia Aseguradora, cinco 
(5) d ia.:; después de la fecha de e¡¡¡¡edlclón 
de la I>Óliza y ~n Jos cuadrO!\ explicativos 
del recibo expedtdo, se unotu qu-a el ampa
ro del seguro cubría wt :año y que el valor 
recibido fue !u. can tídad -de cuatro mil (tCho
c!entos setenta y dos pesos ($ 4.872.00) ". 

3. Del 20 de abril de 1970 en adelante 
nada or.urrió a Jos a~P.gnradoñ. Pero el 18 
de abril de 1971 nació un niño en el hogar 
de ~llos, y "este hecl'lo alteró notablemente 
el pre~upuesto familrar" sayo, lo q11e, co
nocido por el re.spol18a!lle de la oficina de 
la Co:nooñl.n de Sc!!ttros de Vldn. Patria S. 
A., en Sincelejo, "le permitió al a.scqur a 
dn. . . se tomara el tiempo que considP.ra
n necesario p!;tra recuperarse económic~-
mente''. "Ad·,irtió el rc;:ponsnble de la Ofi
cina de la Compañía de Sej¡'IHOS de VIda 
Patria S. A., de la ciltdad, de Slricelcj o al 
asc!!;nrado Enrique C. Seba Rodrigoez que 
disponía del pla?.o de grar.ia dP. 30 dils pa
ra p¡u:ar la se¡runda. cuota y ;tún le pJ'evi
no que podía tomarse unos días más así 
como ec l e permit ió pagar la primera pri
ma clnm l !i l días después de la ex~clón 
de la ,póliza". 

4. Sucede que el dla 20 de Imyo de 1971 
(festivo), el ase¡¡urado Enricme C. Sebá. Ro
dríguez, "en el t::-ayecto Tolú-Si:lL~lejo, en 
mom<?ntu en que regresaba a ~u hogar, en 
un vehículo de su propiedad que conducía, 
por evitar un accidente de mayores pro
porr,ione~ qne h11biera podido ·afectar a sus 
compai\eros de viaje hizo un ·tlraje ~ue 
produjo su volcamiento, .;;ufrlendo una le
~ión cerebral con complicaciones cardiacas 
que l e ocasionó la muerte sin que el auxi
lio de los factütativos que Jo atendieron 
hubiera podido evitar el desenlace. Este 
desgraeindo ~m.ero ocurrió aproximada· 
men te a las 7 p. m. del dia 20 de mayo de 
1971". 
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"El dia anterior, 19 de mayo, el asegu
rado Enrique C. Sebá Rodríguez fue visi
tado en su oficina por el señor HernaJldO 
Bustos, agente de la. Compañia de Segm·os 
de Vida Patria S. A., en la r.iudad de Sin
celejo, el mismo que sirvió de mediador pa
ra la celebraci6n del contrato de se~ruro, 
quien le ofreció la. facilidad de que podía 
pagar Ju. segU!1da cuot.a de su póliza el día 
21 de mayo de 1971", por cuya razón Mi
guel González, a cuyo cargo estaba la ofi
cina de la sociedad demmdada. '·por nin
guno de los mellius legale~ reQuiriu aJ ase
gurado Bebá. Rodrlguez para que cumplie
ra la obligación de ponerse al día en el pa
go de la segunda cuota de su póliza ... ". 

La demandante, !und'3.da en los hechos 
prenarrs.dos, solicitó :mte el Juzgado Pri
mero Civil del Circuito de Bogotá, en libe
lo admitido el 16 de mayo de 1972, se con
denara a la socied9.d demandada a p3garlc 
la suma de ·doscientos mil pesos moneda 
corriente ($ 200.000.00) correspondientes 
a! seguro de vida con doble indemnización 
a que se refiere el riesgo amparado, y las 
costas del pro~.eso. 

Con oposición de la parte demandada, se 
tramitó la primera instancia a cuyo térmi
no el Juzgado profirió la sentencia de 17 
de e.,e-ro oe 1 !174, por medio de la cual se 
absolvió a aquélla. L~. demandante inter
puso apelación, y el Tribunal Superior del 
Distrito Judiei:!l !le Bo!lotá., una. vez tra
mitad:• la segunda in~tancia, en sentencia 
de 8 de noviembTe del mismo año, revoc(t 
la del inferior, y condenó a la sociedad de 
mandada a pa¡¡ar. la suma. de dt.~•Cientos 
mil pesos (S 200.000.00) a la demandante 
y, adeniás, por concepto de intereses. una 
cantidad igual al interés corriente, aumen
tado en un cinco por ciento ( 5%) anual. 
La parte desfavorecida con este fallo inter
puso el recurso de casación cont.ra él, el 
que debi(J ame~ te tramitado por h Corte, 
se resuelve. 

;;:¡ 

ILa ~e:!teneia ql!e segun<liz: i..·utancia 

1. El tallador h·aoscribe de la dl'm~11da 
;ntroductorla del proceso, algunos apartes 
del nzonamiento en que se funda el ¡r-
dimcnto y la contestación de. aquélla . por 
la parte demandada. Considera reumdos 

los presupuestos procesales y dice que la 
dP.mand!lnt.e p~tende ~e condene a la so
ciedad demand3da a pagarle el va.l.or del 
seguro contratado por medio de la p6liza 
conjunta de vida entera N9 V -11487 y oe las 
convencione8 que a.diciona.ron a ésta. y que 
como funda su pretensión en el hecho de 
que ·habiendo ocurrido el riesgo previsto, 
en el cual perdió la vid!!. uno de los asegu
rados conjuntos, Enrlque C. Sebá. Rodrí
guez, y la Rociedad se ha negado a pagar 
Rl sobreviviente· la indemnización ·que le 
corresponde según el contrato, "como cues
tión previa a la decisión de fondo, se hace 
ncces uio conocer los términos del contra
to de seguro celebrado, ya que del examen 
de los mismos surge la solución que d~he 
darse a. las pretemioncs que se ejercitan 
por medio de la demanda". · 

2. En la labor dicha, expresa que el 15 
de abril de 1970, la sociedad demlllldada 
extendió y firmó la póliza conjunta de vi
da entera N• V-8487, pa¡¡-adera durante 20 
años. por .medio de ta cual quedaron ase
¡¡n¡rados .Enrique C. Sebá Rodríguez y 
G~nnen Rer.erra de Sebá, por u::t ca.J)Ital 
de $ 100.000.00, mediante el pae:o de una. 
prima anual de $ 4.872.00: que sería bene
ficiario principal, el "ase~ra.do sobrevi
vi.cnte" y continll'entes: "Celina Rodríguez 
de Sebá y Cristina Martínez de Becerra"; 
Que la $Ociedad ·ase¡;¡uradora pagaría "el ca
pital ~segurado, al recibo de pruebEIS fe
hacientes del fallecimiento de uno de los 
asee:uradmr, siempre que esta póliza estn
vieta en vie:or; oue la sociedad aseguradora 
asumirla "las obliga~ioncs estipuladas en 
e~ta póliza en virtud del pago de la prima 
.arrilra Indicada y del pago de nna suma 
Igual en cada fecha de pago de p1imas du
rante el tiempo indicado. o hasta la muer
te de uno de Jos a.~egurados, sí ocurriere 
nntcs de expirar dicho período''; que "las 
putes contratan te~ aceptan como día de 
1niciación del seguro, .el de la expedición 
'de esa póliza' "; que "esta pólíza entra en 
vigor en Ja fecha de su expedición pero la 
.responsabilidad de La iP&tria con respecto 
al seguro comienza en ·e¡· momento en que 
haya aceptado la solicitud y recibido r.om- · 
plP.to el valor de la. primera primll. y siem
pre que los asegurados re encuentren en 
buen estado de salud"; 'que "las primas son 
pagaderas pol' antie.ipado. en las oficinas 
principales de La Patria en Bogotá, pero 
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podrán pagarse en cualquiera de sus ofi. zación particular en que el asegurado par
cinas seccionales o a uno de sus agentes tiC!IP,e como ocupante o conductor y &iem
autori7.a.dos a cambio de un recibo oficial pre que el accidente no sea provocado por 
impreso y firmado por un funcionario de· gr.o.vc o deliberada negligencia del llBegu· 
bicl:.\mentc !lutorizndo": que "se concede un rada". · · 
periodo de gr.acla de 30 días sin recariZO de 3. ~ los anteriores apartes de .. la poli7.a 
ínten!~s para el pago ele cualquier pl'ima Y1> V-8437, dice el sentenciador que "al ana
con excepción -de la primera. durante el !izar las cláusulas que se dejan trnnscri
cu!ll el seguro continuará en vigor. Si uno tas, se desprenden las siguientes conclu· 
de los asegurado.~ falleciera dentro de los · slones: 
mef\cion~.ños 30 dias. La Patria pagará el "a) Que la póliza contentiva del contra
valor del seguro, deduciendo el monto de to de seguro entraba en 'vigor' el dia. de 
la prima en mora. En caso de que la prima su expedición, esto es, el15 de abril de 1970, 
no fuere pagada ante3 de ·vencer~e el pla.- pero la ~-~pon.•a.hilíflañ de la compañin de· 
zo de gracia la "Póliza caducará ipso :!1tctAJ, mandada, 'con respecto al seguro'. Róio O::ll· 
salvo lo dispuesto en la cláusula 'oocione.s rnensaba en ~1 llH>m~ntno en que 1a a:segu· 
sobre vaJorer. garantizados'"; que ','el ca- r2od!o:ra llmbii!l'lll ~ee-ptailo ~ S<>Jieitud v ~e· 
pitoal ssegurado se pagará Inmediatamente clb!ilo deD a~¡,.rurallo, <2r.: fonr-a com~l<2ta, 
después de que se haya comprobado plena- <2l valor de fa ¡,,-]mexo>. (Ver cláusula de 
me11te el derecho del reclamante"; que a 'iniciación' consignada en 'condiciones ge
la póliza se agrega.ron dos convenclone s nerales' de la póliza NI' 8487), (ha subra
adiclonales en la mi~ma feeh·a. una .de exo- ya.do el Tribunal). 
neraclón de ~o de primas en cllo:lo de in· "b) Que la responsabilidad de la compn· 
capacidad total y .P~l'manente, y otra de in- ñia aseguradora, 'con respecto ru seguro', 
demnlzaciones adlr.Ion-ales en caso de muer· iniciada en el p1-ectso momento en que és· 
te o desme::nbración por causa accidental. ta hubiera. alleptado la solicitud y recibido 
cuyo texto transcribe el sentenciador; que del ase~rado, en fonna completa, el valor 
en la pólizll. se dijo que los beneficios de de la primera prima, se mantenía durante 
ellas cesa.rf:m en loa siguientes ~a.•o~:. . . un año, pn~st.o qne la póli,.n. ~ V-R4R7 re
"5) Si el ascgurltdo tt1ere exonemdo del pa.- sulta pagadP.l'R. en 20 años, mediante una 
11:0 de orlma en virtud de la convención de prima. anual de $ 4.872.00, y porQue ade· 
ln<JaT>acidad total y permanente", o, "6) m~.~. la r.ompañia asee:uradora. en forma 
Cullndo mtalquier prima bajo esta conven· expresa, se compromet-ió a asumir 'las obll· 
cíón o baio la póliza a la cual se ·anexa no ~aciones e.'!tipuladas en esta póliza. en vir· 
sea pnt!;ada a su vencimiento o dentro del tud del pago de la primo. nn'ib<t indicada 
plazo de gracia": que la .sociedad asegura- y del pago "de una suma igual en cada f~. 
do~a expidió, ·además; la "cunv<!nción de cha de pa{!:o de orimas, postedor durante 
accidentes personales", que, "forman par- el tiemPO indicado. o hasta. la muerte de 
te integrante de la póliza número V-843'7", uno de.lo.• asegurados, si- ocurriere antes 
y "ampara vida de Enrique C. Sebá Rodri· de expirar dicho periodo': 
p:uez, y tomando como 'rles~ro' en primer "e) Que la responsabilidad de la compa· 
término 'la muerte accident.al' como 'suma. ñia al!cguradora, 'con respecto al seguro'. 
asee:ur;~da $ 100.000.00 y por una prima de se· prorrogaba por 30 dfa.• más. oontados a 
$ 160.88 bajo estas especiales esti pulacio- pa.rtir de h expiración del año de que se 
nes' ", las cuales tran.'!ocribe el sentenciador, a<'aba ñ~ har.er mención en el llteral an· 
v aue se refieren a indemniza<:iones, accl· terí.or, en virtud del 'pla~o ·de gr!!ldm', pac· 
dente, accidentes amparados, tabla. de in· tado en la póliza NQ V-8487, conforme al 
dcmnizo.cíones; pago de primas, procedí- ettal, '.<e concede -al asegurado- un pe. 
miento en caso de acr.identc, pago de in· Tinflo de gracia dE! 30 dlas sin recargo· de 
demnizaciones y cancelaciones. ,intereses p9.ra. el pago de cualquier pri· 

En lo que r1>spccta a. la definición de "ae- ~<t. con excepción de la primera, d:ttr¡¡n.te 
cidentes amparados" se acogc·la de todo.5 ~1 r.ua, el! segu:ro eont5n.m2u-il erl vllt<l·!l'. §i tel'l~ 
aquéllos Que no est.<\n expresamente- excl:u'l· die ln~ !1l~e,xradas fa!Vee~a!fl!l 6~~~,vo0 de nos 
dos, asimilánd01;e a. tales los "viajes en ve· n:eudonndas 30 dí31S, :.,a ;patr'..l!l 11a¡:a~á ei 

. ,hículos a.utomotor~s de _Propiedad y utili· -¡mlDT ¡Jiel S'ef;U10, il2d110~loami.llo el mon.-6o fe 
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ia ~tr.a e"l ino:ra. lEn ~ efe 'file la:¡irima 
no fue.a. pagaá& antf's_ .c[e ve:10erse ~1 plat· 
110(). ae· ~atiá, la ];l'Ó~lza t:adul!~rá !pso tacto. 
(Ffa stibra.yado el TtiblUiiiJ) ; · 

" d) F.l redamante de lá indemnización" 
sólo tenla derecho ·a. ella, · sicmpr~ que la. 
p611za estuviera en vigor y ttitá .vez que h\.1:. 
biera a.credítado ante la colñpaflla. asegu
raduril el fallecimiento de ·uno d~ lo~ Me· 
gurado3'' , ·conforme a cláusula expresa del 
contrato ae seguros". 

4. Trata el sentenr.iador de preci8!1r Si 
la · demandante fin¡:o derecho a la lndem
nitación que reclama. para cuyo eC~ 
r.oll.$idera nec<>sario acudí r a· l llil pruebas 
aducidas en el proceso, y dice c¡;¡e "al folio 
5 del cua.derno principal del juicio, obra el 
comprabante de pago expedido por la com
pa,flfa aseguradora, ilel cual se, Infiere que 
la. primera prima füe cancelada el 20 de 
abril de 1970, por cuvn razón la. responsa
bilidad ele la Asegurádora, en acuerdo con 
un a de las clG.usu!-ds transcritas. sólo· se· 
hi.lcló en ese momento, hecho que, de otra 
parte, acepta el apoderado Judicial de la 
sociedad dellllllldada ·en el alegatn de con
.clu3ión prcs~ntado ante esta corporación , 
al solicitar la confír::nación de la senten
cia de primer grado. . . Ahora bien, si la 
re~pon3abiljd3d de la compaí\la a$eguradu
r a:1 •con rfspecto al seguro', comienzl! a 
contarse desde aquel momento, por el tér
mino de Wl año, según lo pactado en la 
póliza, debe dQjarse aclarado cuárldb se inl
cía ese año y cuándo termina, punto que 
entra a· resolver el ·Tribunal, en acuerdo 
con ras disoosíciones del Códlv;o de Comer
cio de 1AA'1::e1 cual resulta aplicable .al ~;~re
sen te negocio, por mandato de lo~ artico· 
los 2033 v 2036 del De-~reto 410 de 1971, 
cuntcnth·Ü del nuevo Códill:O de Cemercio": 

Traliscribc ~1 s~ntenciador los artículos 
198 y 199 dei ·Códigu !le Comercio derogado 
y ·expresa: "El día que expira el plazo se 
cuenta eri ·él". Por manera que si la rcs
prm.~ahlljl1~.rl <le la compB.ñia Rsermr8.étora 
en el presen te caso, comenzó a recibir ésta 
el ps.go de la pri:ncra prima; y esa respon· 
sa b\1\dad se mantuvo durante un año, es 
lógir.o cnnduir, 11~ acnerdo r.on lo.~ a.rtfeu. 
I"S transcritos. que· e l año, que es de 365 
dfas, comenzó, no el 20 de abril de 1970, 
pue.~tO' que ~ste día no se cuenta, por no 
h>l-burw. oacLado lo cun trariu, según el ar
tículo 199 del Código de Comercio deroga-

do, ~nó ·~l."día. signien~ •. esto ·1?-'i. er 21 d~ 
al!r~ d~ 19,'10, y de ahí ·.que Jos 365 diu de
ben comenzar a.· r.ontarsc desde ·eses. fecha 
inclusiVe''.· · · .~ :· .. · . · . 
ConUnu~ndo ·el cálculo dC" ains tra.n~cú

rrldos, dlcie el .~im,tenolador ·que según los 
calend¡o.rios .4.i1 .,~970 y 19'71. .. dE:I 21 de 
:lbríl de 1970 o.r 20 d~ abril de 1371, trans
curridos 365 días, según· cómputo de dí·as 
que ht<ce respecto de cada uno de Jo.~ m<'
ses. Y ~ontinúa- que si el año, durante' 
el cual se mantuvo la responsabilidad de 
la com(iailio; aseguradora, "con respecto al 
seguro", terminó el 20 de ablil de 1971, a 
las doce de la noche; debe áhortJ. determi
nar.~e cuándo empezó y preeluyó el "plazo 
de ·gracia"' de 30 días, co::tcedí"do al ·asell:o.i
rado para pagar la segunda. prima. - Dicho· 
plazo de gracia comienza, como· es obvio,. 
el dia slgu.lente en que .-.xpíró e-1 afio clu-· 
r·mte ·el cual se mantuvo la respon~abili
dad do la aseguradora "con respecto o.!: se
guro", ~.qto e~. ~~ 21 de ~.bril de l1J71 ," 'f¡ co
mo de est~ lecha- 21 de abril de 1971, al 
20 de mayo de 19'71, trnnscurríeron 30 d ías, 
~gún el calendario de 19'71 que también 
h a tenido,a. la. vish. el Tribunal. tlénese.aue 
el "plazo · de gracia", de 30 día.s; concedi
do por la asegUJ"adora al asegúrado para, 
oa~rar J-a se~W1da primen concluyó, prima 
fade el ·20 de mayo de 1971, a la.s doce. de 
la ,nohe. ·. · · 

"Pero, Mmo quiera, qne .;:1 20 de mayo. 
de 1971 fue en día feriado, conforme ro 
acredita ~l mismo r.alendario de ese nño, la 
prima sólo resultaba pagadera al d!a. si
guiente. ~elltth¡ la!! claras voc~ del ar UL'\llo 
200 del C'6dlgo de Com ercio de 1887, con 
arre11lo al cual, 'la Qbligaci6n que vence .el 
día. domln~to o en otro día feriado, es ·pa
gadera et dla siguiente'. En otrlls t érmi· 
nos, el. pla?.o de gracia de 30 día.~ con céili
ño al n.qP.I{lJrarlo para. ps.gaT la AAgnn rta prt' 
ma se prorrogó, pm· mandato de la norma 
legal antes transcrih, hasta la.s do~ de hi. 
no<'he, .del 21 de mayo dc.l971: 

"Y a. lo antes dicho debe agre¡rarse que 
según la partida de defunción del" señor 
Enria ue seM Rod rhww., obran te al tollo 15 
~ cuaderno principal, uno de los .asegu

. r-ados conlunt.os. éste falleció u la una do la 
m o.dtu¡;:a<la del ·mismo d ía 21 de mg.yn de 
1971, por cuya. razón es forzoso concluir 
aue su muerte ocurrió dentro de los 30 
días del plazo. de gracia, durante el cual el 
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seguro .se mantenía 'en vigor', según los 
ténninos de la correspondiente cláLtsUl'll ya. 
transcrita, la cual, de otra parte, en aca
tamiento al mandato del artÍculo 570 del 
Código de Comercio de 1887, &Stipula qu~ 
'si uno de los a.segu~'ados falleciere dentro 
O:e los mencion~do.• :<10 dias, La l"atria pa
gará. el valor del seguro, deduciendo el mon
to de la prima en mora'. 

"Asilas cosas no cabe la menor duda que 
la actora de este proceso, señora Cannen 
Becerra. viuda de Sebá, uno de Jos asegu
rado.~ conjuntos, cuya supervivencia se ha
lla plenamente acreditada en este juicio, 
es la beneficiaria de la indemnización pac
tada en el contrato de seguro que recoge la 
póliza N'l V-8487, y por tanto la sociedad 
aemandada está en la. obligación legal de 
pagarle el capital asegurado, ya que las 
condiciones que ésta fijó para tal efecto se 
hallan cumplidas, conro:rme a lo antes e-,r
puesto". 

De las anteriores premisa.s concluye que 
hallándose reunidos loa presupuestos de 
hecho exigidos por la póll:ta de seguro d_e 
vida N9 V-84/W, en cuanto a muerte acm
dental de uno de los asegurados, Enrique 
c. Sebá 'Rodríguez, y demostrado el suceso 
de é8ta con las declaraciones de N'P.~tor Tá
mara Montes y Edilberto l\'Iontes Verga.ra, 
debe accederse a la primera súplica de la 
demanda, y también a la segunda, en acuer
do con lo dispuesto por las Leyes 105 de 
1927 y 89 de 1928. 

¡:¡:¡ 

lillemllocr,olJa .a~ <eBlsacñ&n 

Un solo cargo, por la causal primera, le 
formula. el acusador a la senten~ra de se
gunda instancia, de la cual dice que es vío
Io.toria de los artículos 199, 200 y 670 del 
anterior Código de Comercio, 25 de la Ley 
105 de 1927 y 39 de la Ley 89 de 1928, por 
aplicación indebid>a.; v de los articules 182, 
201, 661,.6'70, !leo --0rdinal 20- y 681 -Or
dinal 29- del mismo C6digo; Hi30, 1536, 
1341, 1542, 1602, 1608 y 1609 del Código Ci
vil, por falta de aplicación, a causa de error 
de hecho en la apreciación de las pruebas, 
que aparece de modo manifiesto en .el pro
ceso. 

Según el acusador, "el desconocimien
to por menosprecío de su realidad objetiva, 

en que incurrió el Tribunal "al apl'eciar el 
contrato de seguro .recogido en la Póliza 
Conjunta de VIda Entera N9 V-848'7 de Se
guros de Vida Patria B. A., y el recibo de 
pago de la prima de la primera anualidad, 
"lo llevó a cercenar los afectos Jurídicos 
que naturalmente debla11 producir esos me
dios o elementos de prueba •.. ''. 

"El problema radica, integro, ---óice
en el punto -de partida del cómputo crono
lógico, pues si el día del pago de la prima., 
2() de abril de 1970, se cuenta, el ténnino 
de grs.cia habrfa vencido el 19 de mayo de 
1971, dla hll.bil, y lQ muerte ñel asegurado. 
21 de mayo de 1071, se habria producido 
con po.stetiorldad a la caducidad del con
t.rato. En tanto que si dicho día, 20 de abril 
de 19'70. no se Incluye en el cómputo, las 
cosas resultarían como las plantea el Trt
bunal". 

Expresa, además, que "el Tl'ibunal con
fundió la fecha del contrato con ei dfa en 
que comenzó el amparo de los a.segura.dos 
y la rnsponsabilidad rle la aseguradora. A 
la ve:>. qne perdió de vista el texto exp1-eso 
de la paliza que dice que dichos amparo y 
responsabilid!!.d comienzan >ara >ai Jr.omenliD 
mi~mo del pago de la prima. y por eons!
gulen te el día en que ocurra· ese h~ho es
tá de suyo en el cómputo". 

Sobre estos pilares, 'In acu.snción cdliica 
su interpretación de la póliza frente al 
acaecimiento de la muerte de uno de las 
asegurados, con arreglo a. la cual le impu
ta error de he~ho al sentenciador, de qwen 
di~P. qne "si hnhiera distíngnido entre la 
fecha de celebraci6n del contrato, día en 
que se expidió la póliza ( 15 de abril de 
1970), y la fecha de pago de la primera 
prima, cuando comen~o la respon.~abilidad 
de la compañia respecto del seguro (20 de 
abril del mismo año), no habrí:a tenido por 
q\lé siguiera en excluir el día en celebra-
ción del contrata de la cuentl\. del año. Y 
si hubien reparado en que el contrato es
tipuló que el amparo comenZII.ba en el mo
mento mismo del pago de la prima, no ha,. 
bria afirmado la ausencia de pacto en con
trario de la prescripción o presunción del 
articulo 199 del anterior Código de Comer
cio". 

Y ~rega que "a causa de este doble 
error de hecho en la apreciación de la pó
liza, tenida como contrato y como prueba 
de los hechos báSicos de la pretensión y la 
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defensa, el Tribunal aplicó indebidamente 
el artieulo 199 de d icho cuel.')Y.l legal: por
que excluyó, con..~lderándo!o equivocada
mente como fecha de la celebm ción del 
contra.to, el dia de pago de la primera pri
ma, y porque excluyó este dúi contra ex
presa esti pulación del contrato", y violó, 
t.arubién. la.q demás disposiciones que cita 
el ca.rgo po r . los motivos que en ~1 se indi
can. 

lil~bldl1t del precepto impertinente. Sin . es
t.'\ e.structura, el r.argo no forma proposi
ción jurfdlca completa, pues no es suticien· 
te In dicar qué no debió aplican:e, sin hacer 
n ler 'lll prop.io t iempo lo que si debió apli
carse. 

1\iAs en el supuesto inaceptable de que 
el impugnador hubiera podido limitarse a 
ale¡:ar la apllcaclón Indebida que Invocó. 
ha bria sido mdispensable que 1ndicara. p~ 
eisamente que ese concepto de violación se 
reducia.a la re~la que el artículo e.~t&blelll!, 
no a . su exrepción; pues resulta de veras 

1. La Impugnación de la sentencia re- contradictorio que la propio censura sos
cnl.'l'ido. está. estructurada sobre la b9.Se del tenga, en el desarrollo del c.argo, que ell a.r
siguien t.:: argumP.nto. presentado a trav~s t íeu1o li!ei)!ó se~ apllcmllllo en la. parte i'inal 
de dos p.re~A:ndi<los errores de hecho: la vi· de su prlmP.r inciso y formule a la vez su 
gencl·a del seguro no puede contarse a par- acusación por aplicación indebida de todo 
t lr del día siguiente de la feGha del recibo el texto legal. Esta nnt,ahle contradicción 
del pego de l a. primera pJ:ima estipulada en acu:;a una f alta de técnica que la Sala no 
la póliu, como la calculó el Tribuna.!, sino puede p~~Bnr por ruto. . . . 
a partir de la leelta del eantrato de ""-Jtll· 2 . Lo dicho es de por .si mrus que sufl
ro, esto es, la que la -p6liza exhibe. pues elente para rechazar el cargo. Sin emba.r
asi Jo preceptuaba el añlculo 199 del .a.ntl- go. para mayor abundamiento, no :resulta 
guo Código de Comercio, \igente cuando ocioso referirse ·al principal de los yerros 
se constituyó el seguro, articulo por e; cual fá.~tlr.n.• que la parte censora Invoca, sin 
se djspon!a : "En lus plazos de un numero cuya d<m~ostracíón es im~ble acoger la 
det<:rmin:ado de d[a.~ . no se contará el de la. ac usación tal como e.stá concebida. 
fecha del cont rato, salvo el caso d?. estlpu- Es verdad sabido. qne el error dP. hecllq 
!ación en r.nntr11rlo. ¡;;¡ ·día en que expira ilebe ser evidente, maniriestn u ostensible, 
tol plazo se cuenta en él". por una parte, y trascendente, por la ot ra, 

Estima la parte recurrente que esta di~ pan.t que permito. el quiP.bre de una senten
posición sustll.nr.laJ fue i!ll4!leb:l·tilllme~1e a¡>l•· cla en casación, cuando dicho errpr ha si· 
ctlda por. el scntentlador de .segundo gra· do la causa detenninante de violacl6n ele 
do, como 'quiera que el contrato de segmo n orm·ns $U$t8Jlciales. Se trata de una apre
cont.icne precisamente la estipulación _en r.!ar.lón notoriamente equivocada que por 
contrario a qu~ el texto legal transer1to el aspecto puramente objetivo de la. pruc
alude, motivo por el cual dicho texto n o · ba haya comet ido el sentenciador, ora por 
era aplicable. haber supuesto la que no existe ya por h a,. 

Este planteamicnw es incompleto e in- ber ignol'adO la. que obra en los auto&, hl· 
conducente. Un mismo artículo de ley o es- pótesl.s estos que Incluyen también la &U· 
tatuto legal puede contener disposiciol1e.~ po-'lici6n parcíal, cuando se exagera el oon
diversas, como or.urre en todos los =os en tP.nido de la prueba. o pn!teríci6n igual
que por él se establezca una regla y se sien- mente parcial cuando a ésta se le rercena. 
ten una o más exccpclo!les a. ésta. E'n tal su vcrdn.de.ro 3Jcance. 
evento, cabe que el juzgador de segunda Sobre la naturaleza dt:l error de her.ho 
insts.ncla aplique la regla debiendo apli- tiene dicho esta corporación que él ''can
ear la excepción, o viceversa. En un:\ y ot~n siste en que el juzgador haya tenido como 
hipóte.sí~. fa. Impugnación de la senEencta probado Wl hecho, por ·haber ignorado o 
en el recurso extraordinario debe hacerse no haber tenido en cuenta la exi.~tencla de 
por ñohlP. concepto: ralt.a. de ;oc>U::acióu. de un medio de prueba ·que obra en autos y 
la. normtl correspon diente (lo. regla, si de- que demuestro. evidentemente que tal h e' 
bió o.plíca.rse é.sta en vez de la excepción, cho no existió; o bien, en que lo ha.ya te
o la excepción, si era lo aplicable en luga¡• rudo como n o probado, por haber i¡;nvra
pe la regla), '1 a.demá.s :por apli¡:a,ción i:;,· po o no ~a.~r tenido en cuenta la existen-
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ci·a en el proceso, de un medio de prueba Apoyado en el texto transcrito, pretende 
que demuestre, evidentemente, que e~ he- el recurrente que el primer año de vigen
eho existió. Y la reciproca es verdadera: cla del cuestionado seguro expiró el 15 de 
hay también error d~ hecho cuando el :fa- abril de 1971 y q~e por tanto el plazo de 
llador tiene como probado un extremo en gracia de treinta días provisto en la póliv.a 
virtud de nn medio probatorio que no exis- se venció el 13 de abril de ese año, es de
te u obra en el proceso; o cuando lo t-iene clr. siete dias a.ntes de ocurrir el fallecí
como no probado, en virtud de un medio miento del asegurado, por lo cu.!ll la coro
de prueba que no consta u obra en lqs au- pañía no está obligada al pago de la in
tos. En todos estos casm, el error del juz- demnizaeión re.~pcctlva. 
gador no versa sobre la exi.stencia del ex- El Tribun~l, en cambio, con fundamento 
tremo que se trata de probar sino sobre la en una cláusula de la misma póliza de $e
existencia. del medio con el cual se trata de guros, según la cual la. responsabilidad de 
probarlo" (LXXVli, 119). la a.oregura.dora r.omen?.aha P.n el momento 

Tal error fáctico, sin embargo, para que en que aceptara. la solicitud y recibiera el 
pueda tener la vixtunlidad nntcs expresa- valor de la pl'lma, con~ideró que talca vi
da, requiere además que se pueda estable- gencia y responsabilidad sólo &e iniciaron 
cer stn complicados razonamientos o ar¡¡u- el día 20 de abril de 1970, lecha en que los 
mentacioncs, pues de lo contrario no ha- a::segurados pagaron la pri::nera prima, se
bria contracvidcnela, sino una simple <l's- gún recibo expedido por In cómpafíia. So
paridad de criterios de apl-eciación entre el bre esta base el ~tC! q>::cm efectuó el cómpu
.sentenciador y el recurrente. to de la p11mera a:-1ualidad del seguro y 

"Ha insistido la Corte en múltiples :fa- del plazo de gracia :a que arriba se hizo 
llos que el error de hecho para que sea via- mención. 
ble eomo causal de casación debe .a ~;~arecer · La cláusula de oue se trata es del sigui en
de modo manifiesto. es decir, q;¡e se impon- ·te tenor: "Intclación. Esta póli~a entra en 
ga en forma tan clara y evidente que no vigor en la fecha de su exP'!dición pero la. 
sea necesario recurrir a razonamientos o ~-•p<>nsa.bilidad de :La ?ntrla ~e>n re~peeto 
deducciones para demostrar su existen~la, al seguro comienv.a ~n e! momento en que 
que la apreciación que hgga el fallador de haya aceptado la solic}tud y re_clbido e~ va
instancia sobre las cuestiones de hecho lor completo de la pnmera pnmn y scm
quedan confiadas a la utonomia de su jui- · pro que los a'*!gurados se encuentren en 
cio v aue la distinta interpretación que :s~ buen estado de salud". 
bre ·ellas haga el impugn!lnte no es m~ Es verdad oue no es clara la mencionad<~. 
tivo suficient-e para invalidar. la aprecia- cláusula, p)lcS la vigencia de una póliza de 
r.ilin del AAntenr.iador, ni aún en el ca.•o de S<'oti ro oom!)Orta necesnriamcnt.e 111. ~&non
que la Corte tenga un criterio contrarío o sab111dad del a•egurador. No es •admisib,e, 
diverso al que tuvo el Tribunal en hl np.ro- pues, que la póli•a o2dre en \oi<mr en la fe
cinción de las pruebas, si el error de hecho cha de .~u E'.Xpcdlción, oero que al mismo 
que se niega no aparece de manifiesto en tiemno h. resnnnsabiihl:all: -~e la or.omnafí.l.a 
105 autos" (Casación Civil, 18 de septiem- ase¡rr::r.lldo-ra. sóln s~ illfel& a; :r~dlb!:r el p&• 
bre de 1957, aún no publicada.). go <li12 Da Jnim~r;~~ prbna>, he~ho este Que 

Ahora bien: la censura pret<;!nde que la -como ocurrió en ~1 pre.o¡ente caso- pue
vigencia de h póliza comenzó a partir de de no coincidir con el momento de la e"f(
la fecha que ésta ostenta, es decir el 15 pi!d\ctón y entre~a de la l!Óliza. Es ape:'llll! 
de abril do 1970, y que a partir de ese día obvio a ue si la resoonsab1lidad de la a~e
debfa. computar~e la <illUalicla.:i inicialmen- l!'llrgdora sñlo comienza al recibir el oa11:0 
te pactada. y luego las sucesivas prórrogas de la primera prima. el vigor de la pl>liza. 
que se produjeran. En la precitada póliza, de se!?um. es der.ir la vi~tencla del contra
evidentemente aparece impreso lo siguien- to re~vectivo, nucd'l referirse a una fecha 
te: "En fe de lo cual Segn~os de Vúdfa l'a- anterior al recibo del pago. 
eria expide el presente contrato con efecto E>;&. cM.usula, pues, es oscura:: ambiQ:üa, 
a la fecha de expedición de esta póliza, día contmdi ct.mia., y por con~iltniente admite 
que aceptan las partes como el de la ini- diversas interpretacilmes. Y teniendo en 
ciación ilel seguro". cuenta que fue puesta por la compañia 
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a~eguradora ~n el texto impreso de las pó
!izii.S que utiliza, al tenor del artículo 1624 
del Código Civil debé ser interpretad-a a 
favor del asegurado. Tal es la norma que 
impera en los cont.ratos por adhesión como 
1ncuestionablemente lo fue el de seguro que 
celebraron los Scbá y la Compañi~ de Se-
guras Patria. · 

Lo anterior llev·a a la conclusión de que 
no es evidente .ni ostensible el error de lD· 
t~rpretación ele la referida cláusula en que 
hubiera podido incurrir el sentenciador, 

. dado que su texto es equívoco y dado tam
bién que por provenir exclusivamente de 
una de las partes contrat;mtes podla .ser in
terp~ta<lo en contra suya. 

El Tribunal destacó, transcribiendo el 
P'árrato re&Jl(!ctivo, que el· apoderado judi
cial de la parte recurrente aceptó en su 
alegato de conclusión de segunaa instan
cia que la vigencia del seguro comenzó en 
la fecha de pago de la. primera prima.. En
tonces, resulta cuando m=os insólito que 
ahora pretenda encontrar un error de he
cho en que el Sentenciador hubiese tenido 
ese mismo eriterlo. · 

No prospera el cargo, por tanto. 

lll'.ese:Juc!ót~~ 

La Corte Suprem!i de Justicia, en Sala 
de Casación Ctvil, :administrando ·JUsticia 
en nombre de la ~pública. de Colombia y 
por autoridad de la ley, en mél'itu de lo ex
puesto, NO CASA\ la sentencia de 8 de no
viembre de 1974, proferida. en est¡e proceso 
por el Tribunal Superior del llistrito. Judi
cial de Bogotá . 
· .r..as costas del recurso .son de cargo del 
recurrente. . 

Cópiese, notifíque.se, insértese en la <ila
eels. Jiudlcitll. y devuélvaee al Tribunal de 
~rigen. 

1 

Aurell~ Ce,~acho Bueda, JOs~ llfarfa Esgufl'TTa 
Sa1nper, Germán Giraldo Zulu.aga, H·umberto 
Murcm Balltn, A!fonsr> Pelácz Ocampo, Bicarclo 
Urlbe Holguin. 

<llfonso Guarin Ariza, !kcreta.rto General. 



~. 

·. 

Proc'b~:~ a!c la c~alimliL ille heredc:r~. - P.i'Úcba dcD csta:::1o eil/11. -- ~oudenes son Jbi. 
t.ii~ CttJ:!Jsort.es necesarlcs en estcs px&oostJ>s. - En con-lbinatc m.c gene:a so-::~" 

dad 111: hecho, oomc ta.rn}.»>O la ·e.x::luye. 

Coro Suprema (l.e .Ju~ltla. - Sak .:te ~ 
saciór: c;.n;, - Bogotá, D. E., agosto 
veintiséis d~ mil novecientos se~nta y 
seis. 

(Magistrado ponent-e: Doctor GcrmiÍll Gi· 
raldo Zulu.s.ga). · 

Decíue.se el recm·so de cas~ción lnt~r
puesto po1· ln porte demandada contra la 
sentencia de 17 de cetubre de 1975, profe
rida por el Tribu!lal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en este proceso ol'di
nari<> promovido por Clemencia Rodr.iguez 
Sánchez frente a Clara Inés Martínez de 
Rod ríguez. 

!1 
1Eil lliti~o 

1. En demanda corrcglda que fue admi
tid¡¡, por auto de 27 de enero de 1971 , d i.::
t.ado por el Juzgado Quinto CiVil del Cir
cuito de Bogotá, Clemeocla demandó a Cla
ra J:¡és para que se declarase que entre la 
demandada y José Aparicio Rodrígne7., pa,. 
dre de la demandante, "existió una típica 
sociedad de hecho" y se ordene su liquida.
clón, sociedad para La, que sus socios ad
quirieron "Jos muebles y enseres, velúcutog 
automotores, SP.mtwientes e Inmuebles" .que 
f!e de.scril>en en el libelo, y par·a. que se <lis
ponga la entrega de l a mitad de estos bie
ne.s a In demandant.e, quien representa, co
mo hP.redera saya, el socio difunto J osé 
Ap¡uicio Rodriguez. 

2 . La causa pn.ra pedir se fundó en 10!1 
siguientes· episodios: José Apalir.io Rodri
gtrez desde 1940 casó con Maria Concep
ción Sánchez, matrimonio en d que !ue 
pro~reada la demand·a.nte. Algunos años 

de:spués, loo cónruges dichos se sepsraron 
de bienes j udic1almcnk Po.stcriormcnte, 
.en 1964, Rodr~uez contrajo m~.trimonio 
ctvU con la demandante Clara. Inés Martí· 
ncz en la ciudad de San Antonio de la Re
pública de Venezuela, persona aquella con 
la que venía coh!tbitando balo el mismo 
techo de:K!e 1949, r.on tOdA. la apariencia 
externa de ser marido y m ujer, y con quien, 
desde el inicio de sus re1aclo:1es sexuales, 
".'le dedicó a la explotación en común de 
negocios conjunt(ls consistente& en cafés y 
bares"; "durante los diez años finales de 
tal unión, los concub!narlos explotaron 
t¡:untmel"te en común un sellador del Con
curso 5 y 6 del Hipódromo de Techo S. A., 
co el mi$mo local en donde explotaron el 
Club Níza t!n los \,lt,imos 12 ·aflos de aman
cebamiento''. La sociedad de hecho que, 
por espacio de 20 a.ños formaron los aman
tes, 11bsorbíó todo el trabalo de uno y otro, 
pues ninguno desempeñó cargo oíleial o 
empleo privado distinto a la dirección de 
la ge.~tion socnl. Solamente en el año de 
1967, mediante la Escritura 113 de 2.1 de 
~nero, corrida ante el Notarlo Octavo de 
Bogotá, José Aparicio y Clara :inés consti
tuyeron una sociedad de re6ponsabílidad 
llmltada. Rodrígu& -dejó de exiStir el S de 
diciembre de 1969 y como heredera suya, 
en calidad de hija legítima, !ue reconocida 
la dcmaJldante Clemencia Rodrlguez. 

3. Con oposici~n de la demandada se 
1ldelantó la primera inst»ncta del proceso 
que culminó con sen~neia en que se de
clara la exls~cia de la sociedad de hecho 
y se ordena su, J!quld !telón. Ap::lado estL 
fallo por la demandad-'!, el Tribunal Supe
rior ácl Distrito Judicial de Bogotá lo con
firmó por medio del suyo calendado el 1~ 
de octubre de 19'75. 
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llll: 
L:1. se1!lte:lld2 recurrida 

El ~tci: qu:~12m, después de encontrar satis
fechos los requisitos exigidos pnra el 
pronunciamiento de fallo de mérito, '! 
luego de hacer acertadas consideracio
nes en tomo a cómo nace la sociC!
dad de hecho y cuále.~ son los t:J.emen
tos que la configuran, concluye que en la 
especie de esta litis se trata de compañia 
de facto que tiene su manantial en el con
sentimiento implicito de sus socios, norte 
que le sirve de gula para exooninax el ma-
terial probatorio, asi: · 

"La unión concubinaria entre José Apa
. ricio Rodríguez v Clara Inés Martínez, mi
ciada en 1949 aparece demostrada con las 
a!irmacionea sépl.ima de la dem8llda ini
cial y se¡¡ta de la corregida, y sus corre
lativas rt'>Spuestas, que obran a foli~>-• 3 vuel
to, 31 vuelto y 40 del cuaderno 1. 

"La explotación conjunta de actividades 
consistentes en negocios de bares y. cafés, 
lo mismo que de un sellador para el Con
curso del 5 y 6, aparece original~~nte com
probad.3. con la afirmación octava del li
belo y su correlativa respuesta, visibles a 
folios 31 vuelto y 41 vuelto ibid~m. 

"Aclem!l.s 1~ declaraciones te:s~ímoniales 
de José Noel Gómez, Jplio Alberto Calle 
Gonzále:t, Dagoberto Urueña Rojas, Juba! 
Caro Aponte, Camilo Montaña, José Her
nando Jaramillo Sánchez y José Caslano 
Bohórquez, citados los dos primeros por 1 a 
demandan te y los restantes por la deman
dada (fl..s. 18 vto. a 21 cuaderno S, y fls. 8 
a 10, 14, 48 a !)3 cu:aderno 2) dan cuenta 

·de que José Aparicio y Clara Inés explo-
taron en forma conjunta, con su mutua co
operación y esfuerJ.:o, y sin subordinación 
alguna entre ellos, el negocio del Bar Ni
:ra, en la carrera ltl~ con la ~.alle 8~ de es· 
·ta ciudad, como quiera que tanto José CO· 
mo Clara contrataban empleados, autori
zaban gastos y adquis~ciones, vigilaban v 
dirigían el funcionamiento de dicho caf€. 
bar y consigrJaban sus producidos en cuen
ta corriente bancaria manejada por José 
Aparicio Rodríguez. Los testigos apoyan 
sus dichos en la circunstancia de haber 
prestado sus servicios al mencionado es
tablecimiento o de haberlo frecuentado con 
motivo de las rel¡¡,ciones amistosas queman
tenian con Rodríguez y su concubina. 

-----------------------
"Leonldas Vega Franco, en su carácter 

de arrendador del local ocupado por el Bar 
Ni2a, declara. que los cánones se los can
celaba José Aparicio Rodríguez a pe~ar de· 
que el con t.rato de arrendamiento lo había 
suscrito Clara Inés Martinez (fl. 10 vto. y 
11 cuaderno 3); y 1.\,laria Lui.sa AguiJar de 
Barriga, · acreedora hipotecari·a de Clara 
Inés· 1\brtbez, depone q;1e J ose A. Rodrí
¡¡:ue?. le pagaba mensualmente los in tercses 
de dicha obligación con cheq1le df! ~n pro
pia. cuenta corriente (fls. 27 a 28 cuader
no 3). 

"Los testimonios de Anselmo Zambrano, 
Luis A. Castro y Abcl·cablcdes (fls. 41, 45 
y 53 vt-o. cuademo 2), aún cuando men
cionan que Clara Inés dirigia el negocio 
del Bar Níza, no excluyen de tal dirección 
a José Aparicio Rodríguez, ni colocan a és
b o a aquélla en esbdo de subordinación 
del uno respecto del· otro. Castro dice que 
.Tasé Aparicio Rodrí~z fue quie~ l¡¡ llevó a 
tra.baiar a ·dfcho esta6).ecímiento. Y ~spec
to de otras actividades 'difcmm tes al n<'!g;ocio 
del Bar N iza, el testigo J a ramillo Sánchc7o 
(fls. 51 vto. a 53 tbldlem) relata. que tanto 
José como Clara Inés mantenÍa::! depósi
tos bancarios y poseian chequeras, e indis
tintamente u~aban los dos vehíc;JlOs que 
esL1ban en su poder. C~iano BollÓl'úUez 
refiere haberlo conocido en el Bar Estre
lla, y que José Aparicio, de su cuenta co
rriente, !draba sumas de dinero pM~t pré~
tamos otorgados por Clara Inés o para l'CS
paldar obligaciones a cal'j!'O de esta última 
(fls. 4~ vt.o. a 51 Jbidlem). Y Camilo Monta
ña (fls. 48 y 49 il>ídem) menciona que José 
Aparicio 'ordenaba y ayudaba a dirigir'. 

"Estos testimonios, apre~ia.do.• d~ acuer
do cun la~ reglas de la sana crítica, confi
guran en el Tribunal la convícción de que 
en efecto entre José y Chra Inés, a partir 
de su convivencia., de~arrollaron activida
d~" con i untas en plano de igualdad y con 
fines de lucro, ciertamente 1ndic3.tivos de 
la sociedad de hecho obieto ele! pleito. . 

•·Además en la lnspe~ción j11diclal prac
ticada el 20 de agosto de 1971 ífls. 21 vto 
a 24 y 27 vto. a 29 cundc!'llO 3), aparece que 
tanto José Rodríguez como Clara Inés Mar
tinez, en forma. conjunta o alternat.ív!t., 
efectuaban varíes actos indica ti vos de la 
comu!lidad de llcgoclos existentes entro 
ello.s, tales como tramitar Jns licencias de 
funcionamiento del Bar NJ~a. lo mismo que 
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algunos contratos de seguros, la. suscrip- tal por el·'a qt::co' desde 1949 hasta el dia de 
ción y otorgamiento en fonna solidaris. de <licho matrimonio, sin reparo o apelación 
letras de cambio, y las negociaciones con a Jgnna por p>~rt.e de la clemandant.e. 
la Asociación Colombiana. de Cri&dm~s. Y "Por ende, re&pecto de los documentos 
José Aparicio Rodrigucz efectuaba contra- aducidos por la parte demandada respecto 
tos de prestación de servicios y gestiones de lll. venta que Rodrigue~ hizo a mara Inés 
ante algunos !unclo::'larlos, obtenían ingre- de los muebles y en~eres del Bar Niza, jun
sos por la explotación de los negocios de to con la declaración de ser Rodríguez &m
expendio de ce1-veza y licores, as! como Jo~ ple administrador de Clara Inés y de la pro
de l:l{pica y p;ana.do ..:....iP.claración de renta mP.sa de r.ontrato de compra-venta su.~crl
de 1951 se noh-·- y especificamente gira- ta entre ésta última y Lconidas Vega Fa
ba contra. su cuenta corriente del Banco de rero, cabe comentar {'n <lllnnto a los prime
Bogotá diversos cheq,ues a. favor de Leoni- ras de dichos act.os que las pruebas anali
das Vega por un total de $ 210.000.00, va- z;ttla~ ~tnLeriormcnte cxcluven snborilina
rio~ otros a favor d-é ClaJ•a Iné.• Martinez y eión alguna de José Aparicio para. con Cia.
especialmente tres de ellos por $ 130.000.00 ra Inés derivada de ser un simple ildmini.s
a favor de Abdalá Ambra, terceros éstos trador de proptedades de su concubina, y 

.,.que mantenían ¡-elaciones comerciales con en cuanto a 1¡¡, promesa de venta, ya se vió 
b demandada. e ómo el pa2;o del precio no lo re.!llizó Clara 

"Es de notar que la~ fecha.• y cuantías Inés sino José Aparicio, media.nte Jo.• che
de tales cheques, correapond~1 en lo per- · qucs que gil·ó de su propia cuenta. corricn
tincntc, a IELS nc,goeiaciones de compra que te a favor del promct.icnte vendedor. 
Clara Inés Ma.rtmez hizo con Leonidas ve- "La eventual subordin2.ción de José pa
ga Forero y Abdaiá M. Ambra, de que dan ra con Cbra Inés hubiera implicado el pa
cuenta las Escrituras 1994 del 4 de mayo go de una remuneración por é.~te a aquél, 
de 1961 de la Notaria Segunda de Bogotá dado su pt-etendido carácter de adminis
y 144U del 20 de abril de 1963 de la Nota- t radot.. 'l.'al par,(), al no ha~~e~se alegado ni 
ría Décima de esta ciudad, visibles a folios comprobado, impide tener por cierta la re-
13 a 19 y 23 a 26 del cuaderno uno. f-erida dependencia, y lleva a concluir que 

"Todos los elementos p~Ob'l.torios ant~- los servicios gratuitos de admini.stra.~ión 
.rlormente analí,.ados configuran una .SQrie de Jo~G cOt\figufaron en verdad un aporte 
adicional de indicios que concluyen ciert.a- de su industria o actividad como inte~ran
mente a comprobar o ratificar la existen- t.e de la sociedad de hecho que fmiDo con 
cia, por voluntad implíciLa de lo~ :sucios, su concubina. 
de una compañia. de hecho entre Jooé Apa- "Y en J•elación con el crédito hipotecario 
ricio Rodrígaez y Claxa. Jnéa Mlll"tinez, pues a caxgo -de Clara Inés y a favor de Maria 
de otra mr.nera no podría expltca.rse la ex- llllcia Agullar viuda de Baniga, contenido 
plotacíón conjunta de actividades comer- e:n la Escrl~ura 1440 del 20 de abril de 1963 
cíales como las relatadu, ni la confusión de la Nota11a Décima de Bogotá, el pago 
de patrimonio derivada, entre otras cir- de sus intereses no por parte d~ la deudora 
cunsta.ncias, de que con dineros de la e u en- sino r.on dineros proveniente:; de la e u en-

.. ta corriente de José Aparicio se atendieran, ta corriente de José Aparicio, confirma la 
sin contraprestación alguna, obligaciones cmtcncia de una comunidad de negocios 
a cargn nominal de Clara Jnés. ent~e los ~ommbinos, originada a no du-

"Además y como indicio trascendental y darlo de la sociedad de hecho que entre 
conclu~nte pnra esta Saln, debe destacar- ellos se formó. 
se el hecho, aceptado por las partes, del "Y la existencia cll!l concubin9.to. plc
concubinato iJLciado en 1949 entre Rodd- namente aeeptada, e8 un indicio más de 
guez y Clara Inés, que culminó con el ma- la realidad de la sociedad de hecho, pues 
trimonio civil que contrajeron en Venezue- revela. un propósito de aunar estrechas re
la quince año& más tn.rde. De contera, so- laciones, a modo de las m3trlmon1ales, que 
bra mencionar que lo relativo a este ma- se extie11.den no solo a as~ctos de trato 
trimonio ch'il y sus consecuencis.a esc!l.pan camal .sino también a las demás actíylda· 
al análisis del Tribunal, como quiera que de& -mutua ayuda, e~fuer1.o conjuntn de 
la suciedad de becllO Iue declarada como urden económico, reparto equitativo de car-
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gas Y provechos, etc., se nota- que perml- asociación y -dEben exchllrse del acervo so
te:::~ dar por inconcuso el ánimo de cimen- cial. · 
tar una .so~iedad ck hecho e>1trc los concu- "La presunción de ·hecho que analógica

. binas, máxime si .Jn~é ·Aparicio, como lo · mente con&idera el Tribunal que existe en 
D.flnna Y cmúiesa la demandante, ya <!Sta.- cusnto los bienes de los concaiJlroo~ tengan 
ba separada judicialmente de bienes de su earácter común es apenns una consecuen
primera esposa · · cia, que admite prueba en contrario, de la 
"~ cuanto a que respecto de sociedades naturaleza mls:na del concubinato, que '!m

de. hecho .~a indi.spens~ble determinar a plica trato entre un hombre y una mujer 
cuales actiVIdades específicDS o a qué ble- a modo y .semej ansa de marido y esposa. 
ne~ determinado$ se extiende, en sentir del "De. obrar en forma contraria, o sea de 
Tl'lbunal ello no es necesario' cuando se tra. exigir entre concubinus que la sociedad de 
ta de sociedades de hecho entre conoubí- llecho, eventualmente formada eutre éllos, 
nos, por operarse en cierto modo una in- deba configur,use con aportes, bienes y ac
version de la carga de la prueba. tívidades especlflcas, sería exigir para tal 

"En efecto: dada la naturaleza ·fáctica tipo de sociC!dad no su nacimiento como 
del concubinato o sea el trato de un hom- consecuencia tñeitn de actividades conjun
bre a modo de! marido con una mujer 11. mo- t~.>. sino como resultado de pactos expre
d_o de espos-a, tal situación impli~ll. campar- sos y determinadas que conl'igurari~tn úni
t!r entre los co:ncubínos no sólo lo relativo cnmen te una sociedad por expresa vol un
al trato carnal mismo, sino establecer una· tad de las partes, en contra ds las que ju
convivencia, a modo de marido y esposa, ris¡m,;oencia1mente se ha sostenián que 
que por tuerza se traduce en una comuni- vienen ·a existir en rorma derivada o se
d.ad de propósitos y de objetivos, de esfuer- cundaria por haberse originado en actívi
zos Y de actividades conjuntas, q 1.1c en el dsdes comunes de otra índole. 
hecho establellCn commúdad o asociación "Debe aclararse al tallo apelado, que por 
de patrimonios. lo demás no merece reparo alguno, lo re-

"Desde luego cabe prob:u en contra de lativo al pmceao de -disolución y liquida
dicha presunciÓn que determinados bienes clón de la compañia de hecho mat.er~a del 
o actividades, por expresa voluntad de los pleito, oue habrá de surtirse de acuerdo 
concubmos, no quedaron comprendidos con lo dispuesto en los EU-tfculos 527 y si
dentro d<.>l ámbito d<.> la asociacion de he- guien tes del Código de Procedimiento Ci
CA O, lo cual ,podrá se~ objeto de ilemoüra- vil. y en tm todo de conformidad con las m o
Clan en :.~a etapa: procesal de inventarlo y tivaciones del tallo apelado y del confir
hqtúdac!On de d1ch9. sociedad. matorio que se pronuncia en esta segt~ftda 

"No escapa al Tribunal que la juríspru- instanci:a", 
dcncia ha sido vacilante al respecto y que 
~ ha orientado· mús hacia el· sentido de 
considerar que, aun entre concubinas, la 
socied1d de hecho debe tener un objeto de
temu nado y comprender solamente bienes 

m 

o actividades específicas. 
"Esta Sala considera que al respecto y 

a falta de normas expresas, puede acudirse 
a la interpretación resultante· de princi
pios generales de derecho y de situaciones 
legalmente análops. 

"Y .si bien es Cierta que se prohibe tuda 
asociación a título universnl también lo es 
que el con-cubinato guarda analogia en la 
medida de las circunstancias r.on el matri
monio, y que no obstante . .la existencia. de 
la sociedad de hecbo entre los concubinas, 
sea posible demo.strm- que determinados 
bienes u acUvid~:td~ no fuerun materia de 

!El ~~eurso de caslleiÓri 

· Contra la sentencia que se deja extrac
tada, Clara In~.s Martinez introdujo el re
curso de ca.~ación q1fe ahora 1*! decide y 
que sustentó en dem9.!1da. Que contiene 
cuatro cargos, montados toda.s sobre la 
causal primera del axtículo 368 del Código 
dP. ProCE>ñimient.o Civil y que serán despiL
chados en el mi¡¡mo orden de su proposi
ción, aunque decidiendo en conjunto ·los 
dos primero;; por ref~rirse a un mismo pun
to. 

Cmrg~ prlmoaro 
Denúnciase squí el quebranto, por apli-. 

ca.Ción indebilla, de lo~ articulo~ 2083 y 2141 
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del Có<llgo Civil, a. r.ausa " del error de he
cho palmario o que aparece protuberante 
en el proce.;o, cometido por el ~en tencl~ 
dor" al dar por demo.;h"ado, sin estarlo, que 
la demandante es heredera, romo hiJa le
git.ima, del socio fallecido, porque a •1a co
pla tra!da del proceso sucesorio de Jo.~é 
Aparicio Rodríguez, del auto del J uzgado 
Quince Civil del :::ircui l.o de Bogotá de U 
de febrero de 1970, le dió el carácter de co
pia. completa que en su tenor demuest ra 
el rj!conocJmiento de heredera de la misma 
como hija legítima del caus.ante, equh·a
lente a te. dE:most.ración de su estado civil, 
por sus partidas de nacimiento y de roa
t rlmonlo de sus padres". Que este "rror de 
hecho llevó al Tribunal a quebra.ntar, por 
ialta de aplicación , el a:rtículo 77 del CDdí
go de Procedímiento 'Clvll que imponP. a.J 
demandante 1~< cuga. de demostrar su ca.
lidad de heredero cuando o.cciona como tal. 
Agrega el recurrente que aunque la do
manda fue admitida antes de entrar a re' 
gir, el Decreto 1250 de 1970 (Estatuto del 
Registro ClvU) y no obstante que la juri.~
prudencla. ha dicho que la copla. del a.uto 
ae heredero~ "es prueba suficiente de la 
& iste:tcis. de la. sucesión y de la calidad de 
sus representantes en los proce~os en t¡ll'i! 
no se controvierte cl cstltdO civil", como la 
copia ·aducida es incomplctn, no puede dá..r
sele el valor que le dió el Tribunal. Ademá.s 
"dejó de apreciar la partida traída de Ve
nezuela, que la desdice en cuanto éste acre
dita que el ca.usante fue soltero y no podla 
ser padre legitimo''. La copia. dP.l auto de 
reconocimiento ue herederos está. en con
tradicción con· la del a.cta venezolana del 
estado civil de casado que tenia José Apa
ricio Rodrigue-;~ con Ciará Inés Mart tnez, 
en la que consta la legitimaCión del hijo 
nacido de sus rclo.cíones extramat rimonia 
les. 

PaTa termlner, el censor expresa que co
mo la copla es Incompleta, "porque ese au
to no trae la ~-onstancía de su notificación 
edicto! ordenada por el artículo 937 de la 
Llly 105 de 1931", ni constancia de e3tar 
ejecutoriada., ni la de habe!>re expedido 
previa estudio de las competentes aetas del 

<OStado civil, pues no dice con base en qué 
demostra.clont>s se reconoció a la. deman
dante cvmo heredera de José Aparicio Ro
drlguez. 

Stgu;nd:~ emtg• 

En este denúnciosc violación, por apll
ca.ci<m indebida, de los srticulos Z083 y 
2141 del Códi go Civil, s causa de ::tro.r ue 
de:-eeho que habrln cometido e l T ribunal 1\1 
concede1·le valor probatorio a la copla. d~l 
autu de hcred.e1·os tomacl·a del su~csorlo de 
Jos6 Aparici<> Rodrígacz y t..-nerla eoroo 
prueba de que la dc:nnndante e$ heredera 
de éste. . 

r.ne!(n de tra.."!ocribir pal'te de Wl fallo 
del TrlbWlal Superior del Dist rito .rudlclal 
de Mcdellín, en qt:e ae sost iene que la e~ 
pla del auto de heredero.~ no es prueba, en 
otro proceso, del estado civil de lO$ asig
na,t anos reconocidos como tale~, el lmpug
nante expresa que el Tribunal, al equipa.. 
rnr la "npia <lP. ese auto a las ar.ta;. del es
tado civil. qucbrau tó, como Yiohclón me
dlo. los llrt ículos 185, 2-53, 257, 264 y 332 del 

.Códl ~~;o de Procedimienro Civ'J: 63:1 de la 
ley 10 (~jc) de 1931: 847 del c.'ldlfl10 Civil; 
22 de 1~ Ley 57 de 188'7; 18 y 19 de la 92 
de 1938. 

:.a Corte c::or:sidt:r.t~ 

;-.:1 t\tnl<> ·d" lh-ct;!diero l:'lO cnt<~q·~ltuv<a IJJlU 
e~tfllil<> clvii; ~a ~l.,te~m!na par.o: d llOOgna
talio 1t t(~uln uu.ive:soD ·una eRoecñliU sllt'l:!a· 
uiólll en su fo.mñlia " fren·oo a lm S1)r.ll'>tltcll. 
1\'o s.ieolil<P <:tJJbstltut!vc· iteD dl>tha aslad:::- nn 
No(I Ulere •cr ~.egistra<!ll0 e:n Jos ·l'.h~i¡i< de' 11'3· 
lfl•trrn etvn, ~~m~ só está lrnper$clO· r,~ra lA'>· 
c:Jos Dos demo~ beclbo~ o· ¡o:c·!AJ>s ·>JUtil <:l>nstitu· 
ye:t., decla ren o moilifirruen el e!TtrodJI) cl'l'lli. 
de las versn,-,a.s. No· 1l1letile, -¡mes, coiT.1lllnd.ir· 
se el tltuío dE l:!.creuern oon eJ! ~.acf.q, clvi2 
que, en oc.asioneol, e:¡ k fue::~~e c1~ llama· 
t10ledo a sucN!er a un difUtttl•. ft..sí, quino 
por se~ blj., l!gí\bn• de1 caus~Wts tl<r.~ \16-

A:aclúr. ~al beredit:l>rla ¡:ua oZU"{JI!J' ~• tu. 
1!81: 4¡u2 en -el mUit>illo jtorlllico mit -¡acLnte 
el de cuis, no ll Or ~l<J> po7 ser lo\}e, una ,..,,. 
CaU0cldo •u p2odcr~,, ,¡:ut.om á~<cattte1:1>e sa ~D?
na lh.er:ed-t r<JJ <l·e és~. iEs ei~ <e·u.e e" tal 
momer:.t o ~e Je tlle1i>er·e la a>sll!'f.lr.cñ(nu {!•M:. 
JOI~ ,¡;,¡ ·::::!OO!igo ·:Ci-..-!1), .ael~<fiím q·,n car.r•· 
!I!Ste SOilllmC"I-t. IP.tll ~D lELmat:lllotn.tl) 1!1 mr.:ep
t ll!rla o reptndllo::lEt; pero pa ra (J11.11l 11)] hlf,o 
JJU~tl l!eg21r a ~en~~ ·¡m cal'lll'!&d !le hr~c!lt· 
iro de su pl'<)gtmtnr prem<l<:~c·, ~"' !l"aqule. 
1e, s. má~ dl0 su ~-ac:ón suc<P.f,()l".tJ, q•ue> 
l!ICepl<a w llru~mdo expresa O· tñei.t=.e:n.te. 
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Sin esta l't'eptar.ión, eD Uamad:o a suceder 
no adquie::-e e1 titulo llll.a lhoeremero, pues, c:o· 
mn ya. !llie djfn, n1) ba!llt::a a.l &!1\ógnatar•'Q pnder 
st:c~er, sino que le es fuclispensab~e bm· 
lMiln <tUP.Te~: n. lf.:s intll~pe~sabl"' pn<fl~r y 'lQl<f>· 
:re~. !Fluye ·ile lo anterior C!Ue st ell dli8unt:ó> 
tlej~~: varios h;ja" l~gítlntos (:001 ~cffi!ho a 
mcerte~lo, sólo tendrán la caridad d~ 1~. 
red~rvs s~yo~ q~.::i-tnes hay>.m ac~ll'1ad<f la 
lb,.rencla; y "'lle qu5enes la .-.epClélian, aun
i¡tre sig~te:>l conservando su estado civil elle 
lbi.jos l-!gítim~K, no ar1q~1ier-em la e.mliñ añ dl4! 
hor.L-edlerus. Una co~a "~ pu:e~ ei est.nda cñvill 
d.ll suee•or y ol.::-11 muy ·d;sfuttn s1l:! tltuio 
·ile he~·ll<fltr·&, 2Unqtee éste. en Ya maynrim 

· tle ls:s v~e~, t[ene ~u fuente er.. Ia espeC:al 
s!Lu&o;:l6n de paz~ntesco entro él y In J!>tL'· 
sona '!le c·¡;¡ya sc~esión se tirata. 

Ningun·a duda se presenta sobre el titu
lo invocado por la dcmand!l.nte para ac
tuar para la su.cestón ilíquida de Jo!lé Apa.-

. ricio Rodl'iguez. Ella., para obrar así, no 1n 
tomado como fundamento su estado civil 
de hija le¡:ítima del mismo, sino su expre
so titulo de herccicrn, aunque el título se 
le concedió precisamente por aquella. cali· 
dad y por su aceptación. En el poder que 
la demandante otorgó a quien In repre
senta en e~te proceso, se lee que lo hace 
en ~11 "condición de heredera en la suce
sión del fallecido José Aparicio Rodríguez" 
de la. cual, por tantó, es rcpre~e:1ta.n te. Y 
en la demanda que el apoderado presentó, 
se recalca que actúa "en ejercicio del man· 
dato judicial que la señora Clemcn~ia Ro
dríguez S:incheZ de Reyes me ha conferido, 
en su condición de representante de la >U
cesiún illouida del desaparecido José Apa
ricio Rodrigue~, como heredera suya en ca
lidad de hija legítima". 

¿Y cómu :se prueba la calidad de here
dero entonces? 

ComG va <_¡ueilb ínsimuadG atris, demos
band-o que s6! tiene! v-oca·~iún a suce4ller en 
el! patrimonio d~l eai!Jsante, ya l>Or llama· · 
mientG 4estarnent:trio, va p,.,r lianKmien'kl 
de la ley, y, llldem:i>s, qtie se lha aceptadlo 9a 
he~enciSl. llllebe, pues, quien ñnveu ef t6· 
tuto tre heredero, apurta!r ~ouiDl d:e[ testa· 
meoto, debidamente reg-fst:radn, ~~ que se 
l:!> instituyó asl .. JJ'latarlo, o c.opi!t <le las ae
tas Clel estado .civil •rue demue~t:r~~ su pa· 
~etttssco con eU <lifnntt>. vír..curo deD f,!Ue •.a 
der'va su de~ec!ho S\IJCe~H~rl .. , -,•.:~e~ como lo 
e~tatuye el articulo R291! de¡ 'Cóé:ígo Civfl, 

la herencia quell:a aoeptltdlll I!XJlresa~J1l<!!:D.W 
por 1j'U1.r.>n roma 121 .tít11~0 di!! hered e1n. 'Jf.'am. 
i1lm p111ellle demo•t.r8Jl'!W! e!da ulíd:ad eon 
copia del •m~o dictado o:Jer.tro del respee. 
tlvo -o:roceS>O sucesorfo, en ,¡¡112 S1! Jna:v" d:!!· 
elarad<l' que !!>e ]e reoonuce estm cal!dl!td! & 
la per.<>na: qllG.a 1st hwoc!l. lEs SJ!)!n.as tlci:ti· 
e(l. como lo l'lF.J •nstenñdlo l11 Cnrte tl~e 
J.924l (C. . .lf. xxxnnn. 207), :!linnoue eo~ llli· 
4:.ance ollierelrle, que la eop;a del 2111rto por 
ttledio <fiel 4lUQ~ el ;;'ue• que oooto~ 4ll~l pro· 
eollso •ur.esmrta, reconoce ~o m o iterc-il~l.'o a 
(:ier.a per<ona, sirve d!e ·pruel'ta en o.too 
l>r<l"ot<G ne la cllkh:!l! t:~tlliiad dlJe illeretfes('(), 
"mientras ZJO se demuestre lo contrll!l'lG en 
~a 1onna prevot.rlila po~ Ua {e:~od', -por 'lBl po
tt~ma raz6n de oue pmrll! que e~ Jl1Jl<~:l1l J>~. 
cfeva .,~ pnonm!leimndcnto, pnvlQmenie ·il2· 
hla obra•( en autn• la "onla ./l~~ tAJstam<t.t,tn 
n de ll!lS aetas .fiel >e<;tado eívi~ J:'~~etfivas 
y .,.,a:r<t.ce1 aue el asiJmahrin ha aeel)tmd!G. 
· :"'lr.almcnte oonvier.e precislllr Ql:IJe qOJJ!e¡oq 
aleea ¡¡.ue el JJ:1ez, sin eJ lTen<> .r.J .. lns roneú· 
Nito• lel!tlles m~vi11~. ::er.on01:ió la Clll);(l!adl 
cD.e l'1ereil:ero a· cnien no 19emo•tró Slll woea· 
ci"n •••-.e•ors:~r. ti<ene la cal'.!!!~ 4ll<!! ,rnit3·~ 1~ 
mue a~el!a D!l~!l redflr 'l!I JD11de1 ·;.~rnh'lttAlrl.o 
d:e ~ue. O>remr.tamente. e~.á rcvc•tid!lt ~a 
ccmla dlel otu1n q¡ue ~-eeonM.e P,erederos, CD· 
rno in•trumento uúblioo !Jil!e o2s. 

La Cl'rl.~. en :<entencin de 15 de dieiem· 
!>re de l.970. onblir.ad1 e~ l~ l(l..~~eeta .vu<Jt. 
"iall. tomo CXXXVI. v{uzina l78 y 179, al 
deei.dlr 11n caxgo semei ante al aue se des
))a.cha, dijo que la cnlíd!td de he~dero "se 
cle~ue•tra con eooia, debídamc11t.e reg;is. 
t. r".ñ• .. del t.e<t.~ment,o cnr.resoon diente si su 
vocación es testamentaria. o bien con co
pia de Jo• re•nectiv3< actas del est.~do ci
vil n er.Jeo;ó.•t.irJ'IS, se!!:Jin el ca.~o. o con la 
prueba supleto1i·a. corresoondient.e. si su vo
ear.í"'n e• le~rnl y ndcJ'I'I:is en todos los ca. 
sos con la comorobgción de haber.:e ace¡>
tadt~ la herenr.la. Pero la Corte. reiterada· 
rne.,te. ha pr~dica.dn oue también es urue· 
b'1. idñ!'\ea de la calidad de lieredero· la co
pia del auto en que se h3. hecho ta1 i'eeo
nocimient.o dentro del .iuiclo de sucesión 
re.spectivo. Al efecto ha dicho: m reconocí· 
rnien.to de herederos oue se hace en un 
j uício mortuorio supone en todo ca.~o la 
cnrnnrobaci r'•n previa. con copia auténtica 
!l~ las partidas respectiva-s o con las prue· 
bEIS supletorilS del caso o con el testamen
to, de la muette del causante 'f ·del paren· 
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t<P.sco de esos herederos ~on éste o de la in,¡.. 
titución testamentaria. El auto de recono
cimiento de herederos ofrece, pues, el res
paldo probatorio mencionado, y de aquí 
que la Corte haya expuesto en repetidas 
ocasiones la doctrina de que la copia au
téntica de ese auto constituye prueba su
ficiente de In calidad de herederos en Jos 
reconocidos cuando ~~ n~re~lta. ~stableeer 
este carácter en cualquier otro juicio dife
rente del sucesorio o en que J¡¡, litis no ver
se preci.•amente sobre el estarlo civil que 
acreditan aquellas p:utida.s. Así se expre
só, por ejemplo, en caso.cioncs de febrero 
22 de 1952 (LXXI - 21111, 102 y 104) y de 
julio 14 de 1954 (LXXVIII - 2144 - 79). El 
auto mencionado tiene el valor de docu
mento .auténtico, :regún lo dispuesto por 
el articulo 632 del Código Judicial. y slt 
copia e~ prueba idónea para demcMtrar la 
calidad de heredero !Ca.9. Civ. julio 25 de 
1965, G. J. CXVII, 151) . Agregase a lo di
cho que presúmese q11e para ·el dicho re
conocinúent.o, el heredero aceptó prevía
mente. 

"Cuando el articulo 937 del C6di!!O .ru
dictal en su numet~l 21' dísoone la fijaei6n 
en la secretada del Juz~ndo de un €dicto 
emplazat.orio de todos los que ~ crean con 
derecho a intervenir en la diligencia de in
ventano en juicio de suc~.sión, no está pre
ceptuando, como erradamente lo entiende 
el recurrente, que la flj ación y publicación 
de ere edicto tenga como fin notificar de 
esa manera el auto de apertura del !ui
cio. El edieto, c.omo claramente '!parece. 
del tex~u del artículo citado. está encami
nado a h~cer pública la apertura del !ui
oio y a llamar a todos los que se crean con 
derecho ll. intervenir en él. Por tanto. cuan
do en el mismo auto de apertura del pro
ceso sucesorio se ha hecho el reconocimien
to de herederos, los ~neficiarios de esta 
calidad no requie~n que previamente se 
cumpta con la publicación, fijac!ón y des
fijación de elie edicto para poder actuar 
procesalmente o de cualauier otra manera 
en su .condición de herederos, calidad que 
se tiene respecto de un difunto desde el 
mismo momento en que, siendo llamado a 
&uccdcr por testamento o por vocación le 
gal, ~.cepta; la. hef(:ncia y con el efecLu re
troactivo de la misma ley. Por· tanto, ile es 
heredero aún d~sde ante~ de que el Juez 
que adelanta el juicio mortuorio respectl-

vo, ha!!!~ el rer.nnor.imiento de e~a calidad. 
De todo lo anterior síguese que es suflcien
t~, para. demost1•ar ésta, la copia aut6ntica 
del auto en q:1e dentro del juicio de suce
sión se la ha reconocido a quien la invo
ca, sin necesidad de que aparezca la eje
cutoria de dicha providencia". 

Basta leer ta copia del auto por medio 
del cual re declal"ó abierto el proceso de 
sucesión intcstndn de José Aparicio Rodrí
guez y se reconoció como heredera suya a 
la demandl\nte Clemencia Rodríguez Sll.n
chez, que obra a folio 1 del cuaderno prin
ci¡ul, para concluir, adversamente a lo 
aseverado por el censor, qtte no es copia 
p3rcial. sino ín Legra del auto de 11 de te- . 
brero de 1970. · 

Los dos cargos por en-or de hecho ·y de 
dere~ho, en coogecuencla, no pueden pros
perar. 

Carp We<Sro 

El censor, apoyado en la causal primera, 
den uncia aplicación indebida de Jos articu
las 2083 y 2141. del Código Civil, a causa 
de error de hecho. J)Ues no se po({ía reoo
nocer, "con prescindencia en este proceso 
de José Abelardo Rodríguez Martíne~. hiJo 
legitimo de José Af)ariclo Rodriguez", 
quien·, a pesar de ser legitimario de éste, 
no fue demandado "siendo litis consorte 
nec(!sarto por pasiva, o a quien debiú de
mandar~~ en unión de su madre y cónyu
ge sobreviviente de su expresado padre". 
Dice e~ recurrente que el Tribunal cometió 
error de h~cho "por no haber apreciado la 
demanda y la prueba a ella ncompañada de 
que (se lo afirma en aquélla) al tallecer el 
·coricubino Jo.•é Anaricio RodrígU<!7o queda
ron para sucederle y representarlo. asu
miendo todos sus dc~eehos y cumpliendo 

'todas su.s obligaciones, no sólo su viuda si
no también su nombrado hijo legitimo. ~ 
.sea aue el sentenciador en la apreciación 
del hM~ probatorio, cometió un error de he
cho. cuando en la parte motiva de su sen
tencia, patrocinando en todo lo decidido 
por el a qun al respecto, consideró que por 
pasiva sí estaba bien integndo el litis con· 
sorelo o que se había demand~do bien, de
mandando a la sola viuda. cuando del pro
ceso aparece que ha debido dem9ndarsc al 
hiio le~iti!llo de ésta. v ·del causante, y no 
sólo a la madre viuda; cua:nd9 del proceso, 
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en · o tl'!IS palabNS, aparece <¡lle l a legitinra
clón e:"l cau.sa, por pasiva., ~:Stá constituida 
por e.mbos. De tal manera entonces. que 
el SEntenciador cometió un error de hccllo. 
en ·Ja. ap.reciación <l~ la prncba resp~eto a 
la personería watantiva áe la parte rle:nan
dada". El censor insiste en que muerto 
Josó Aparicio Rodríguez,. r.ualquler litigio 
que afecte· el patrimonio hcrenclgJ o el de 
la socíedlld conyugal -debe decidirse con ci
tación no solo d~ su cónyuge, stno neoesa
ríaruente también de su hijo .rosé Ahelardo, 
pues excluir a éEte constituye falta de in
~ración <le un litis con.<;nrc~o p:¡slvo ne
cesario. Q'.J~ por e~to el 'l'r lbunal debió dic
tar sentenci3. inhíbit01ia y no de mérito. 

o en fa aplllltoila oettteoria, se ht~<:e en e! 
lib..-o C:e re¡rj>'tr<> civil ele rte""nocim~ent<> de 
hiJos natu•ales. No JlU.,de pu"s el een~nr "'S- · 
plrar a Que con 1>~ simnre ~vpi., fndida.l 
d:e1 a•to de lit celebración dcD matrimonio 
clvU, diligenda duranw la r.tnaJ lo~ oont!nl
:vent., lejlftlmarorr: eU IT.iio qae toab!a na-cl
ero va, se dé ' po~ dcrnos1-m·iln el esta-do civil 
d~ ·hHo lt.!<!lttinMlo quoe pr-etende ~en.or ío
g~ li.he1u·rd:o !Wd~~¡¡uez en relación con T.n
s-5 lbnriclo ll!.ndrí_gue?:. JE::: e•tado ctvi.JI 010 
st n•t~eba eon co1>la d'c naue)l• aetn iuiü
eh•l. $1nn ~n l• dei re!!1!<1rn QUC. r.ott ·~ 
en fa mi~ma, deht ;r.oentlll'Se "" e[ llbw N!S
!le•:tivo de re,.<stro dP.1 e<1~tdo civll. ll'ara 
au;e,.M n() <'.ts\11 bautiz&diO!I en el seno é!e 
la BP.'Je~ia Cai.Ml"~ .. tanto frente a Da ·•te-en
.,;,. \ttkiAl def Clídí"o Civjl· ~orno frente a 
la ae 'Ja r.~l' 92 de Hllt8 y &! lllleoreto 126~ 

l . De-.qeaminado anda el c~nsor en la de l!i,O. nue ~l'nt>ra r'ht:e, e¡ e~h.cll~> r.loll se 
totalidad .de su planteamiento. D1l un lado, h.o. "'""~~d:o sól" ron las <:oma• del o•ta <1> 

porqu~ no exi~te prueba de que ,To~P. Abe- fl')iQ d:ei t'<!l<f>tetlv<> lill>ro elle re¡;istm dcr es
lardo sea heredero de José Aparicio Rodrí- taño e'vii. 
gu.ez, pue~ corno .;e explicó al de.spgchnr los 2. Jae otra: pa2te. ~-err~ ei ;:ensor cos:n~o 
cargos pr1mero y ..egnnd o, la caiHhd de . sosti·e."e c ue en el m-o<>-<:'10 en nue se de
heredero alri!ltestado no se prueba. con la tr.:>nclq la <l~hnaeii>n d2 e'<i..t~n~~ls: de so
s.imple de~ostl'ae!Ón del parcn~o ent.re ";t'~l"rt d.. neo:bu entre f'Oncubinarlos y :m 
el ile enius· y el presunto S'l~e9or: menester Ji11uirla.,inn. s-2 forma ~itl~ eononrdo c ••i
es: se repite, acn:dltar no sólo la. vocación ~·~ tt·e('e<:&t"in r.nt-c Da conr.»h\'Ul <lem~"da
sueesoral aino también que el Míg-n a.tario, dn ,. los !b.erede~os del contlub1M'7io 1nneei
expresa o tácit.nmente, ha aceptado la he- do qu• no actí•nn ;:omo d!eman<.l>nnte~. 
r encia. Y de las pruebas que el censor ~e- ~'l el <'a•r. .dle e•te tino de •ocled~d .ae 
ñiiJa. como mal apreciadas por el Tribunal, :~ocho. nliQttélo ~~ dl~o;tll:e sobre $UI e.xi~te\1l
no· ap<m!oe que José Abe!ardo Rodrip:uez cía, eV lAtiNfn .t'lel!le tr•bn~~e e:11ke c.on<:ll'hi· 
haya aceptado la herencia tle Jo~é Apancio. ::-:11 y .,..,., ,,hlnoño. IJ>eT(l si, -;,or ·muerte de 
Ea más, no st::ri(P. siqui~ra 1(1 prue"oa del es- uno de ellM, el snbrevhlientr. nieva a J.n•· 
taélo civil de hijo legitimado, pues como lo •«ee•n...,• del ile•"~~rer.ido ::a exl.sttnc!• de 
l:!a reoetldo la. doctrina jurts prudenctal de esa Tefadó>t jmidiea sll!li.'lneal. e~ al:>N> 
h• ·Corte con apoyo claro en los textos de mre <:ualoufP.t-a itP. les he"'<ferno; del dtfmt
dereebo positivo, el estado t~lvll de ' as per- t o. o .-~dns o todos, ttt:eden demandRT ~r 
son~R Sle d4'muestra con la. eo¡::ia ·fl! lB~ ae- ·'"";" .<unér.st.itc """' note se haP.n 111 ciecDa
ta~ del 1"1!spectivo liblro deJ regt~tro e f.l es- raei~n die qUie existió la nmmtada comna. 
tado cfivit y no -con ]a den meta que ·de<:l21~a <> ñfs de herr.o. SI . .::em<> en el ca~n 'llte~ente, 
crea el e•1-adu re~pectivo. ft. .. ,¡, el estado el- unr. .,)lo d!e l••s hereñero• dl~l difunt". de
vil d!e .tllvlltt.iflólo, M• D:cred lta, no -con co- mandm nmrR ll! ruce<ián tle é•t.e e•a d.,~ra. 
pia ife na ~enteuc~a ttlll<r. d'r;:cre~ el divol'eio, r~ci.;n d~ exl~te,de ·de llD. sociedad en.fren. 
sino con 1ll ear.ia ·del! a.r.ta o¡t.De, con base en te de ¡., coucullina out: sobrevive. la 7·el~
aq:tJellll s!ntemcla. se as'enta en ~~ libro res· cil•n pr<><:t.sal no sufre V:cóo ett 3U forma
pectivn d-e t'e¡,'il!tra d;ll estado c'.ri~; y el .t'le -ci-ón. pues nzra la eabai intenación dei 
:hY.o nd:tJTai 'no se prueba con Ja copia del eontr-Jdicmrk r.o ~ reom'ere :a mesen~ia 
teS1amento en que d p3drc Te<:<>J>OM 1tl hl- de tndo.• l9s J>~r.del't>S del d'f "ntn, en""' 
)<• """"' tal, ni, er¡ 611 caw, eon lo eo~ de QIRiera¡ que ~>Era l:t cnmunidad ~rni9ersal 
la sr;:·nt,r.AC;It que decbm• la pa~ernidlo:dl na- Ji(orma(l·" nnr 1<'1 d!e•ana•;.,¡(m de aoué1, r.·,¡ !l). 
b ral 1\túatldla, s;no can Ja eo¡:it1 aeD re.~ .¡ruler toerederu e~:.; le:titimado para ~e<3tr 
t:o que, con apoyo en el teJ4amen~o die1lo .a :ru nornlr.c. 'll'mrnto en Ias eomunltlac1~s a 
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tftulo r..:r..iver$al, eomo e!l11 [105 a títte11) par
~ltttlar, ~ual4'1lli>r eoreun"'"o lnd.1•Jid.urumen-
1oe ¡¡uetta peilír ¡>ll:r&t lill ""'"mn3dl!ull, sirn (ltJJe 
se~t neJte!Jler pl!l~ll la integr.,eión cab·al den 
ctontra4ilcto:rio quB la: .tlen::antla se ruso::ri \1>31 
por tcd·ns l"s cO))Ilrtli~pes o que s.~:a úndlis
]'a:lsab>l~ otO'I'l'?<lCav al p·~&oeso, en e& Ud o d 
ele dtm:mdad3S, 2 m bcere¡i.>-M>I! que no fi
" tran wmo iem.e~a.ntu. Obsir<ase ~ómo 
-e m e 1 C4~<> de 2~ta U:lCb, d oonso<-.;l) is'll<eeido 
e• eJ: -ea usan te <le Da deno~ndanta y cómo l a 
dem~mdada es el socio sobrcviv~en~. 

Por lo el(puesto el cargo no prospera. 

:CwarCo e~rga. 

Fúndase en que el Tribunal, a causa de 
error jurldieo, violó di!'octamente, por f31~ 
de apliC<~dó!T, el utlculo 2.082 de1 Cócllgo 
Civil; p<Jr interpretación e!"T6nea, lo-s ar
tlculos 180 y 208S ibí·lil.em; y, por aplica
ción indebida, los artbtlos l731 y 2141 del 
mismo cóliigo. 

En apoyo del atnquc dice la censura que 
el Tribunal en su sentencia afirmó c¡ue. el 
h Aber de la sociedad de hecho lorm a.da en
tre concubinos "se a:semeja al de la socie
dad conyugsl ent re esposos, dada la n¡lt.u
ralez11. del r.<~ncubinato a ue es trate d~ un 
hombre a modo <le marido con una mujer 
a modo de esposa''; que en ambas uniones 
" resulta por fuer1.11. una comunid~d o aso
ciación de patrimonio o un haber $Ocial 
part~blc entre los concubinas (sic)" por lo 
cuol se presume que t.odo Jo adqulrldo por 
éstos a título oneroso forma un patrimo
nio eomún. "E.q decir que por el hecho del 
concubinato, se preliurne c¡ue tcdo lo ad
ouírido por loa concubinas en e! tiempo 
que perd o¡re el concubinato, como lo adqui 
rido por los esposos en el tiem¡:;o que per
dure el matrimonio o sociedad .conyugal. 
constituye un patrimull;iO común como lo 
constitu:ven loo gana.nc1ale~; aunque eata 
presunción no es de derech~ sino que ad
mite prueba en contnrlo, en el ca.w de 
concubinato, pe.ro 1\fl en el caso de matri
monio; y qu<!, por lo tanto, ~uando Judi· 
d almente se reconoce la existencl.l. de la. 
~ndedad de hecho cutre co:1cublnos, no es. 
preciso que ese reconocimiento impliQue el 
declararse al mismo tiempo en qué bien o 
bienes con~iRI.A o rad.Jcl\ el haber de la so
cied~d de hecho concubina!; r~ón por 1a 
cual, n o es nccesar!o -como se lo pide en 

la de:ns.nda. del pre,;ente caso donde se -de
mandó Inclusive que se diga que varios 
bienes raíces adquirido.s en cabc:z;n de uno 
solo de los concubinas pert.cnece a la sociE!
dad de hecho concubina!- h acer una de
claración de .dominio de esta laya, desvir
tuando la adquisición individual que reza 
en las e&crituras, para en camblo, decla
rarse que e~a adquisición es también en 
común pa~a el otro concubina que no ti
gura como a-dqulre:"tte. Todo lo cual sig
nifica para et sen tenci~dor, lógicamente, 
que las .~ocledades de hecho de concublno.s 
son sociedade~ a titulo universal, donde 
reina t.~ m hllm el Jlrinclplo e>~:oepcíona1 de 
aue por el hecho del mat.nmonio (t-ambién 
del anüncebamiento), como lo dice el at
tfcnlo 180 del Código Ciru 'se contrae una 
soeíedad de bienes ent re las cón yuges' cu
yo patrimonio, lo form an todos los bienes 
Que se adqultren a título oneroso, dentro 
d~1 ma.tn mcmio, v el capital que aporten 
(dinero), <m rendido que se les deberá res
tit,ir. como los dem~~ bienes muebles qne 
aporten o Ú!ngan Individualmente o en co
mnn al eont raer el matrimonio; excepcio
nal, porque el princlplo general COll$8~a.
do pnr e l m t.¡;mo c.fodil!o, en su art.lculo 2082 
es el de que 'se prohibe toda sociedad a ti
tulo universal, sea de bienes presentes y 
venideros o de unos u otros'. 

"Pero seme jante entendimiento del sen
tencíadot de que la sociedad de hecho en
tre concublnos es a titulo nnlveual, come 
la roc!eaad eonyugal. o que se presume que 
los cóncubino.~ dur8Iltc e! concubinato tie
nen una ,qocledad de adquisielone.'l o uno y 
otro o ambo~ juntos adquirieron bienes Que 
no va.n a sus patrimonios particulares sino 
a un patrimonio común o de la sociedad 
de hecho por ellos formada en ra:aón del 
concubinato: porque la sociedad conyugal 
nace desde ciuc se col\tnc el matrimonio de 
los esposos y sigue exi>ticndo así no haya 
ll'!r>.aneiales por partirse sino la mera p&
slbllidad de adquirir los venidc::os o futu
ros mientras exista el matrimonio, y DO 
pas~ lo mismo de>de aue !W! inicia el ·con· 
cubinato, semej u.nLe entendimiento, repito, 
es tm grave error j;¡ridico del Tribun:al". 

Con~l.::ermciomes ·t1e ]a, CQ¡;¡,. 

Es patente que 1a censura achaca a l 'tri
bunal ase,•eraciones que éste no hizo y 

• 1 
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conclusiones .que no '>llCÓ. El ú <¡DP.rn, 1)0-

mo claramente se lee en la sentalcia recu
rrida, transcrita atr:í.s, expresa que la de
mandada con1esó, nJ dar respuesta a la 
demanda, qve dt!Bde 1949 h.izo vida m ari
tal con José Aparicio con quien exl)lotó 
conjunta.m~mte negocios de bares, calé3 y 
sellador del Concurso del 5 y 6; que' con 
l a~~ declaraclone.s de José NoeJ. Góniez, Ju
lio Alberto Calle, Dagoberto Urueña, Jubal 
Caro, Carullo Montafia, José Hernando Ja
ramillo :v José C8.$1ano Bohórquez se prue
ba y confirma lo confesado yor la demao
dad·a, pues éstos declaran como l!>S conCll
binarios "explotaron en forma conjunta, 
con su mutua cooperación y esfuerzo, y sin 
subordinación alguna entre éllos" el nego
cio de cantln!LS. Que con el dic.ho de estos 
test~gos y otros que analiza. se acredita ple
namente que }a .demandada Clara Inés Y. 
su amante "a partir de au convivencia, de
sarrollaron actlv:ldade.s coniuntas en plano 
de igualdad y con !inel' de lucro, cierta
mente indicativos de la sociedad de .heehn 
objeto del pleito". Añade el sentenciador 
que varios índleios peniliten también cole
glf ·que existió la m~ntada sociedad de he
cho. Foi' manera que la conclusión del Tri
bunal, .oeh.tlva a que entre Clara Inés Mar
tinez y José Aparicio Rodríguez, e,¡istió' 
una sociedfltl ciP. hEcho, surge de las prue
bas a.•1tes enunciadas que demuestran los 
clcmentr\S contlgura.dores de esa comp1f.lia, 
y no del mero ner.ho de que estuvteran 
amancebados. Es decir que el Tribunal no 
sacó esa conehtslón &implemente porque se 
hubiera probado el concubinato. sino por
que la dem!1ll.dada. confesó, los testigos lo 
declara.ron y los indicios permiten concluir 
que entre los amant('S existió la dicha so
ciedad de tacto. 

El censor ·d rlbuve al Tribunal, pues, lo 
que no e.s obTa ni pensamiento de éste. Di
ce que en la sentencia recurrida se sostie
ne que basta probar el concubinato para 
que automáticam ente quede demostrada Ja 
existencia de una sociedad <Le hechO entre 
los amantes. Pero esta no es la conclusión 
del Tribunal' como quiera qlle él la declaró · 
probada con la. conresión eontenida en el 
escrito de eontestaeión n l·a <'!~manda, con 
Jo declarado por m uchos testigos y, final
mente, con prueba de indicios.· 

Pero aunque la Corte estima que el Tri
bunal no tuvo como fundamento olle sw f;¡¡. 

ttn la tesi~ expuesta por el cerumr, como 
ella &! fue plan teada por el ad q:Jem, el a.t.n. 
que propicia la exposición de la doctrina 
jurispruaencial ·Mbre el punto: 

a) ,)'ii ef alhúterio, ni si<JnieYa el 2m1ln· 
ccbamie:Jrt.o gener~n por Sl solos soci-e<lacl: 
de l1ecl'lo enm Dos amantes. IEII desat.'I!'Oilc 
de Slll vida sex,sl b'en puede transem:rir, 
v <en ' mucho~ casos asi sucede, m esnaCdu 
de lo que pud;era <le~"minmr!W! la .ad~vtaal!l 
-eeo nórnl1:a. tnodiCvld'Lld de cada uno. lEn n
C<eS, coneulñnRrio v conc:u'hinn eomuDgan 
IÍll<Diemmente con •u'·vida mfeetova. :l:s <ileelr. 
q tte, en com(:n., AA·Dfl t.ie~en el Je~ho y la vi
ll'Ja dle h,. ¡¡feétos; 'l>t111' a.ndl&n l!lisoc\ado6 en 
la ac~iV.C:.o.d coonf>nt!ca, en Da• gestiones 
.que p·ueden pro~ohaeÍir lucTn, como qti:l<erm 
~~;.u:e e~ta act.ivid;ooll l " ·e¡ereen el un& en for
m a lndepe.,tll!ente de:· otl'o, as dleciT, po~ 
e~miAGS <li•ti:ntos qu~ no OO:!UJ;l(!en a la 
mlsma meta. Jli'.e una pa)¡tbrn nu wm 
en e>Jta e-rua pro?i>sJtct .ele asociación. ~ 
mo nucsarllom~ote ~ hay b qut la doetñ
na }la 3\:lmado R1fe...>tio soclet.a.ti6, entn: éllllti 
no S3 forma ~ocielilacli de hech<~o: · 

b) · Pe=e <Ce Ca rnl5ma n:aner"" nada se 
O{lGtl<t a que la. p11-reja , f~era de eonjuga~ 
Rlll v11!1& . scxuaU y cle e"m¡;arei~ su c:<>tr.ú:n 
dt'lti"o f!n er mundo de g.,s decto~ • .r.une 
s1.011 propó.~i1os, bu<canclo uno y ot1n un Bu
cm ·tom6n, e n el deSIOrrollo .ae QJitna a if-.1· 
vloll.mall eeo106núca; Rin denenllcmci., el onn.o 
de1 nt....,, eumoDen aetivialladies profe~f,(lna
le~, tnd:ust.r'ales o económicas ~n.caminadas 
a Gbte'l'ler ·un lucro oom11Íttb, y soport.an n<>r 
!gu3I U11.s :pé•d;<J:t• en uso die lhaherl=ts. En
ton•.-. !1&ulelame~'~ a lo que es !la. comu
n;dltdl ere vloll;o, su q;olta bitaeiún , d~arrollilm 
WUil vetdaéera ge-stión Mcisl que 411• Dlllel
mtenro a la t:nmU!'lidad die heclw entno 
élbs. 

Sobl'e la. sociedad conyugal que nace del 
ma trlmonio y la de he.cho que pu ede sur
P,i r al rnárgen de la.~ rel'l.cioncs extrama
trimonia.les e3tables, la Corte sentó doctri
na. e!l sen tencia de 18 de octubre de 1973, 
aún no publicada, en l:t OJUe dijo: 

"J;'ara QUt, pur cnin!steno de h ley y por 
el s l\np)e hecho de esa unión, se forme so
ciedad de bienes entre un hombre y una 
mn jer que se unen 1:>ara. vtvir juntos , re
quiéreso. como · lo disciplinan los artículos 
180 v 1774 del Código Civil, <tUe éllos ha
YBD ·celebrado, ent re sí, matrimonio que 
produzca. efectos civiles; las uniones ma-
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trimoniales no tut:.eladas por la ley, no 
tienen virtud para crear tal sociedad de 
bíeneo entre los consortes. En el caso di· 
cho, entonces, por el rolo hecho del ma.t.rt
monio y sin que los cónyuges lo ~epan o 
lo quiera.n, y aún contra su volunta.d:pues 
es institución de orden público para cuya 
derogación no tiene eiica.cla. la voluntad in
dividual o conjunta de los casados, esta so
Ciedad conyugal se contrae entre marido 
y mujer. cOmo lo upresa el al"ticnlo 1 o de 
la Ley 28 é'e 1932, a la. disolución del ma
trimonio o en cualquier otro evento en que 
deba liquidarse la dicha. sociedad se con" 
sidera.ra que élla ha e¡¡istido desde el mis-· 
mo instante en que el matrimonio !ue ~ 
lebrado. 

"Perfeccionado pues el matrimonio, si
multáneamente con él nace la. sociedad 
que, desde entonces, cua.ndo no se han i:e· 
Jebra.do capitulaciones matrimoniales, se· 
gobiemoa por las normas· del Titulo 22 del 
Libro 40 del Código Civil con las reformas 
que le introdujo Ia Ley 28 de 1932. 

"Disttelta. la. sociedad conyugal deberá 
procede~ ll su liquidación y aunque uno 
(le los consortes probare que el otro· en na
da colaboró a la formación del haber so
cial, ambos tendrán derecho it,'Ual para que 
el acervo social Ifquído se les adjudique por 
nútades, como expresamente lo establece 
P.l s.rticulo 1830 del Código Civil. La demos
tración de que falta alguno de los elemen
tos constitutivos de todo contrato de com· 
pañia, en na.da. podría modificar la exis
tencia de la sociedad conyugal, pues esta 
surge &pe ~egús, y no del acuerdo de las 
voluntades de los casados. Ella se presenta 
pues como engendrada por el matrimonio 
sin el cual no puede existir, porque no tie
ne vióa autónoma. Para. que cada consorte 
o consorcio, a la disolución de esa sociedad, 
pueda reclamar su derecho en élla, le bas
ta con probar que ·hallábase unido en le
gitimas nupelas, sin que tenga. qué demos
trar, además, que existen todos los elemen
t-o.~ constitutivos del contrato social cuales 
son: la af.ieeMc s~eimt!s. o intención de 
tomar parte en una empresa común, los 
aportes recíprocos, y el propósito de repar
tir entre sl las ganancias o pérdidas que 
resulten de la especulación. 

"Brota de lo expuesto que la .soclech.d con
yugal es, pues, un efecto propio del ma
~rimonio legitimo, no del hecho de la con-

vh•encla o eohabltación de los easadoo, o 
una creación de la simple voluntad de és· 
tos. . 

"Quienes !rayan celebrado matrimonio 
q_ue no produzca aquellos efectos o quienea 
.stn casarse entre si, se hayan unido para 
vivir juntos, procrear y auxiliarse mutua.
mente, aunque convivan bajo un mismo te
cho y de manero. pública y. estable, a la 
manera de los legitimos casados, careeen 
de den!cho para rP.clamru-, fundados (ml
camente en que existe· la unión concubina.
ria, que se les otorgue participación en la.s 
utilid~des que su compañero haya obtenido 
duran te el tiemPO en que llan cohabitado. · 
Ni a la conc)Jblna. ni al eoncubin!lrio, por 
el solo hecho de ser tales. les confiere la ley 
.derecho alguno sobre los bienes que su 
amante haya adquirido durante el tiempo 
en que la unión natural se haya desarro
llado. 

"El concubinato, pues, no genera por si 
ningún tipo de sociedad o de comunidad de 
bienes entre los concubinarios. La cohabi
tación, 10~ sE. no da na!llmlento a compa
ñia patrimonial. 

"Nad;~. se opone, empero, a que se forme 
una sociedad de heeho entre los concuhl
narios, cuando paralela a la situación se
xual que eonvlven. se desarrolla., con a.por
~s de ambos, un1dabor de explotación con 
fines de lucro. oue no tcn~:a ob;eto o causa. 
ilícitos, en la que ios dos puticipen con 
el propb.•ito expreso o tácito de repartir 
entro si 1 as utilidades que prove::t!la.n de la 
geRtlón. 'l;'a.mpoco se opone a aauello el aue 
los concubinarios. en la ·actividad lucrativa 
desaxro!Jan, combinen .~us esfuerzos perso
naJes bus~ando también facilitar la satis
facción de las obligaciones familiares co
munes o tengan como pro~isa finalidad 
crear una fuente de ingresos prerlP.stinados 
aJ JlSgo de la erogacióri que su vida en co
mun dem1nda. o para la que exija. la crian
!la., educación y establecimiento de Jos hi íos 
comunes. pues en tales fines va implícito 
el propésito de repartirse los remanentes 
si los hnbie~e o el de cnju!:lar entre ambos 
las ·Dérdidas que re.•ulten de la explotación. 

"Como lógica conclusiÓll emerge de lo 
expuesto, que quienes no están unidos en 
lel!ftimo matrimonio aue p:roduzca efectos 
civiles, para que pued3n tener derecho a 
participar en la.< utilid<l.des conseguidas 
durante el término de la. unión, deben pro-
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bar que entre ellos existió una verdadera. matrimonio se declare nulo. Ella no se da 
sociedad de hecho; no les basta con acre- entre concubinarios. No obstante, entre és
ditar que era.n concubinarios. tos puede existir sociedad de bienca, creada 

"Cuando se ha. celebrado matrimonio, la y a regularmente por el concurso expreso 
sociedad conyugal nace simultáneamente de sus voluntades, o contraída por los he
con éste, y no antes ni dP..spués, porque es ellos. El matrimonio por &i salo, pues, gene
el hecho de la:,; nupcia:,; lo que fa genera. r.a aquella :<ociedad, lo que no acontece con 
En cambio, cuando entre concubinarios el concubinato, en el cual para que se for
exi.ste sociedad de hecho, ningún obstáculo me sociedad de bienes entre sus integran
legal se levanta para que la sociedad se tes, se requtere que asilo hayan convenido 
haya iniciado aún antes de empezar el can- ' éstos, expresa o tácitamente: 
eubinato, ni l!t hay para que surja con pos- "Doctri¡1a invariable de la Corte ha sido 
terioridad a la existencia del miSmo. Quie- la de que por cuanto la vida en común de 
nes al margen de la ley conviven corno ma- los amancebados no genera, per ·~. JÚ co
rido y mujer, bien pueden formar una. so- munidad de blenes ni sociedad.de"hecho, 
ciedad ya regular, ya de hecho, después de para declarar h. existencia d~ ésta y que 
estar cohabitando, siempre qne tal compa- cada concubinario pueda reclamar los de
ñia. no tenga por fin continuar el concubl- rechos que ;;e conceilen:a ,quien tiene ,la ca
nato, fomentarlo o estimularlo, pues, en- lidad de socio, .se exige que quien alega su 
tonces, porque seria ilícita su causa, la so· existencia aduzca la prueba idónea que 
ciedad será nula. Y tal situación es clara, permita al fallador, en tal caso, 'di~tinguir 
porque el concubinato no pu~e ser elemen- claramente lo que es la común actividad 
fo constitutivo del contrato social; mera- de los concubinas en una determinada ero
mente puede ~cr un factor circunstancial. presa. creada. con er propósito de realizar 

"Resumiendo lo expuesto, ~e tiene: la beneficios, de lo q,ue es el .simple resultado 
sociedad conyugal que, según los artículos de una com.ún v1v1enda y de una intimidad 
180 '! 17'74 del Código Civil, se for:na entre c!Xtendida al manejo, C!Olloorvaeión o MlTii
los consortes por el hecho del matrtmonlo, nistración de los. bienes de uno y otro o P.e 
no requiere de la concurrencia de ninguno ambos'. (0. J .. XLII, 479, LVJ, 333 .• LXIII, 

· de los elementos tipificado res del contrato 21: LXXVI, 485, LXXVII, 158, XC, 560; 
social, cuales aon: la intención de asoeiarse XCIV, 36, entre otras)". . 
o aobntJJ• oont7;obcnd5 sodet"-ti.S, los apor- Por lo expuesto. el· cargo final no pros
tes recíprocos y el propósito de repartirse pcrn. · . · . · . . . . 
la.s utilidades o pérdidas que resulten de la En consecuencia, la Cort.e S11prema de 
especulación. Esa sociedad !r',Ü e~Mris se Justicia, en Sala de Casación .Civi.l, admi
oontrae, aún contra la voluntad de los ca.- niatr-ando justicia en nombre de .la R.cpú
sados, por el simple hecho de las nupcias blica de· Colombia y. por autoridad de la ley, 
legitima.~. En cambio, qni1mes por fuera NO ::::ASA la sentencia de 17 de octubre de 
del mat.rimonio se unen para viVIr juntos, 1975, proferida ·por el Tribunal Superior 
no por ello contraen socied:ul de bienes, la del Distrito Judicial de Bogotá., en es:\e pro
cual, para que se en tienda contraída, indls- cego ordina.r.ío promovido. por . Clemencia 
pP.n.•ablemente rec~ama q:ue entre las con- Rodríguez Sánch~ !rente a Clara Inés Mar-
cubinarios se haya celebrado pacto ex_preso tinez de Rodrlguez. . 
con esa iinalida.d, o que Jos hechos ind1quen Sin costas. porque el recurso dió lugar a 
certeramente que al margen del desarrollo recti!icación doctrinaria. 
de su vida sexual o a.fectlva, los concubina- Cópiese, notifíquese, publíquere en la G<~
rios realizaban actividades encaminadas a e>:ota Jfnilicid y devuélvnse al Tribunal de 
obtener lucro, que tenían el propósito de origen. 
repartirse las utilidades o ~rdidas que re-
sulta~n de la especulacl6n y que entre .Aurello Camacho .B!!eda, José Maria Esuuerra 
ellos existía, en el desempeño de tal tra- Samper, Germán Giralda Zul..aga, HtunbertQ 
bajo, el á1ümo de asgciarse. . . M'Urr.ia Balltn. AlfOIISO Peláez ucampo, Ricardo 
· "La sociedad conyugal, pues, solo puede Urll>e Holyuin.. ·. · · 
existir entre personas que están IegiLima· 
mente casadas ent.re .si, aunque después .el ·Alfonso Gu<1rir; -triza, Secretuio aenera.l 



C!Wuci-::laii!l :iie 1a3 !lll}lliones :¡::a.tT.ñliooci!ll!ts !111 en <l!:lS® OJk mllllert¡¡; ~ea¡;¡:n{¡m die] 
-pm•llllre. 

Segund:a. En consecuencia, tiene derecho 
de heredar a su pa.dre en concurrencia. con 
la. cónyuge sobreviviente; 

T:m:~ra. Los d~mandados deben restit:lir 
(Magistrado _ponente: Doctor rucardo Uri- a la demandante todos los bienes "que les 

!le Holguiri). hayan podido ~r adj udlcados en su condi
ción de p11!suntos herederos del señor Ab~· 

•Dl>:i'te Str.pli'Mtll~ -it:l Ji·u:stiicia. - ~~a d!e C&
eadón Ciru. - Bogotá, D. E., septiembre 
trece de mil novecientos setenta y seis. 

Decidense Jos recursos de casadón ínter- lardo de Jc&ús D-dllos Córdoba"; 
puestos por la demandante y por algunos Cuart:t. Si los demandados se oponen te
de Jos demandados contra la sentencia pro- merariamentP. a la demanda, debWl ser con
nunciada por el Tribunal Superior del Di.s- denados en costas. 
trlto Judicial de Bogotá. en el juicio ordi- 2. Se fundan estas pretensiones en he-
rra.rio de :Filanca Imelda Peña de .Alva~" chos que pued:m resum.ir.~e a.sl: 
contra Socorro Jaime de Dallos, Efnfn de 19 Blanca Imelda I'eiía de Alvarez nació 
Jesús l?nllos Córdoba, Víctor Julio Da.Uos · el 25 de iebrero de 1034 y es hija natural 
Córdoba, César H~rmes Perea Da.llos, Elci- de Helena Peña, con1o con~ta en au parti
da Leonor Perea Dullus, Ana Alix Perea Da- da de bautismo; 
llos, Guillermo Alfredo Perea Dnllos. Ms.- 2'' El 7 de diciembre de 1936, Abcla.rdo 
ría Angelina. Per:ea ])GJJos, Elisa Margarita de Jesús Dalles Córdoba contrajo matri
Ft!rea Dalles, Juan Crísóstomo Dallos Boa- monlo católico con Socorro Jaime Mojica, 
d>a, Luís Alberto Dallos Boada., Gloria. Nair unión de la cual no hubo ninb'l.ma deseen-
Dalles Boada, Dilia Zoraida Drulos Boad.a, den.cia; . 
Jorge Enrique Dalias Boada, liJiyriam Inés 39 La demandante es hij 1 natural de 
Dali()S Boada de Ramír:ez y Melba Lucero Abclardo de Jesús Da.llo~ Córdoba, en vír
Dallos Boada, eata última menor adulta, tud de escritos que de él _provienen y que 
reprosmtada por su madre Maria J:nés Boa· son con ten ti vos de confesion inequívoca de 
da viuda de Dallos, todos ellos en su CQll- paternidad, cuale.s son ·algunas de sus de
dieión de herederos de Abelardo de Jesús clara.cio.nes de renta y patrimonio; 
Dalles Córdoba, excepto la primeramente 49 Esta filiación se demuestra también 
nombrad&, a quien se dema.nd!ll.· como eón- mediante la posesión notoria del estado ci
yuge sobrevivienta. vil, como qui~ra que ~1 padre trató a la hija 

~ 

ft.llllbte::l'.elltes 

l. Se inició el proceso con libelo en que 
se suplican las declaraciones &lgnientes: 
~"'r.s:. La demandante es hija natural 

ele .li.belardo de .resús Dalles Córdoba, de Jo 
cual cl.ehe tomarse r~ón en el :regi.stro del 
estado civil; · 

como taJ. ante sus deuaos, amigos y el ve
cindario en goeneraJ. durante más de diez 
a:iíns continuos; 

. 5~ "El .señor :Abelardo de Je.sú.> Dalles 
Córdoba fu.e declarado muerto presunta
mente por desaparecimiento, con fecha 24 
de octubre de· 1965, mediante sentencia de 
20 de mayo de 1068, proferida por el señor 
Juez Séptimo Civil dél Circuito de Bogotá; 
la defunción !ue ln.scriva en el Regi.stro Ci
vil el día 111 de rno.yo de 19'71 por orden del 
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mismo Ju~rgado, mediante despacho núme
ro 94 de 16 de mayo de 1971 y, en cumpll
rnlen to de lo dispuesto en sentencias del 
JUl!gado Séptimo Civil del Circuito -18 de 
noviembre de 19(19- y del honorable Tri
bunal Superior d<l Bogot¡j, -28 de julio de 
1970-, para. los efectos de los artículos 106 
y 107 del JJoecreto 1260 de 1970"; 

6Q "Por .sentencias del Juzgado Séptimo 
Civil del Circuito -noviembre 18 de 1969-
y del honorable Tribunal Superior de Bo
gotá -julio 2a de 1970-, fueron reconoci
dos los demandados como herederos pre
suntivos del señor Abclm-do de Jesús Da
lla& Córdoba y les tue concedida la posesion 
dcf.initiva de sus bienes". 

3. En Ja.s re:>.r¡mestrur a la demanda se 
aceptan como c1ertos algunos de los he

. eh os, pero se atlrma no tener constanci•a de 
los· relativos a la filiación natural, y se ma
nifiesta oposición a las súplicas que aqué- . 
na contiene. 

4. V&{os de los clemand'ados propusie· 
ron, como excepción prevía, la de caduci
dad o p1·escripciórt de la acción de petieión 
de herencia, y otros invocaron ademá&, con 
el mismo carñcter; la de ineptitud de la 
demanda: por indebida ecumul¡¡.ción de pre
tensiones. Ambo.~. med!.os defensivos fu~ron 
negados por el Juez, po.r ser prematuros v 
no ~der rewlverse sino en la sentencíá, 

. deCisión que confirmó el Tribunal. 
5. AgtJtado .,1 triunite de la primera ins

t~ncin, el Juez Octavo Civil del' Circuito d.e 
Bogotá dietó fallo en que acogió favora
blemente todas la:s súplic«s de ht demanda, 
con coata.s a cargo de los demandadoa. 

6. El Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial, a quien correspondió conocer del 
recurso de alzada interpuesto por la par
te de~a.vorecida, decidió: 

"19 Confirmar los numerales lQ y 2Q del 
fallo apelado. · 

"2~ Revocar los numerales 3Q, 40, s<• y 
6Y del mismo fallo y en su lugar se dispone 
que la declaración Judicial de rutactón na
tural obtenida por Blanca Imelda Peña co
mo hija natural de A~lardo de Jesús Da
Has Córdoba, no produce efectos patrimo
niales respecto de loo dema.ndadus, a q uie
nes por tanto.~ absuelve de las súplicas 
segunda y tercera de la. demanda. 

"39 El 51l% de las costas en prlmern y 
.segunda instancia ~erán a ca.rgo de la par
te demandada". 

iG 

fA!utiv~tcáán de la ~ttt0oaela im:pup&La. 

. Divide el Tribunal la parte consldt>rati
va de su fallo en tres capítulos: "la iilia
ción". "los efectos patrimoniales de la de
manda de declaratoria de :filtacíón" y "los 
efecto.~ de 111. declaratoria judicial de pre
:!unción de muerte por de~apai:'@Cimíenw". 

A. n..a !li&!cl6n 

l . Sóbre este punto, &e limita el Tribu
nal al estudio de la causn.l prevista por el 
ordinal 3~ del artículo fiV ·de la T ,ey 7¡¡ de 
1968, es a. saber, la existencia de escrito del 
pretendido padre que contenga una con-
1esión i nP-quivoca de paternidad. 

2. Refiriéndose a la8 declaraeione3 de 
renta de Abclardo de JesÚB Danos Córdoba 
que en la demanda se invoc'all como escri
tos conl(Jntivos de tal especie de conteslón, 
observa el tallador que la jurispr.1dencía de 
la Co::te, oonforme a la cual esos documen
tos no servian de prueba de la li!iar.ión na.
tt.onll cua.ndo el d~cla.ta.n te .incluía en ellos 
al hijo como persona a .su cargo, fue oam
biall·a por la propia corporación mediante 
sentencias de esfa Sala !echadas el 8 de 
]ulio de 1070 y el 9 de noviembre de 1971, 
algunos de cuyos a~part.es tr=e.ri:be., en oes
lle'Ciol aquel -en qu.;. ,,., reproduce el tex
to del parágrafo del artículo 7° de la Ley 
75 de 1968, que a la let.ra. dice: "El Juez 
podrá también en todos estos juicios p!dir 
que la respectiva a.chninistración o recau
dación de hacienda nacional certifique si 
en la dec:aracíón de renta del presunto pa.
dre hay cpnstancía de que el hijo o la ma
dre o ambos han figurado como personas 
a cargo dP.I contrihuyente". Agrega el Tri
imnal que "el recto entendinJient.o de tal 
nonna no es otro que pcnnitir acreditar, 
mediante oertlflcado, la existencia de la 
declaración de renta, obviamente esctita, 
como contentiva y confi,gura.tiva de la. .re
ferida confesión cuando en ~lla hay cona
tanda. de que el hijo ha figurado en esfl 
carácter y cumo ~~ona a cll.l'go del con
tribuyente". 

3. En seguida observa que en la ins¡;¡ec
ción j udtclaJ practicada en la primera m.s
ta.ncla "se encDntra.ron y traD.$críbíeron 
varías cert.ificaciones de la Admini.straclón 
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de Impuesto~ Nacionales de Bog-otá. que 
acreditan que en las declaraciones de ren
ta y patrimonio por los años gra vables de 
1S58 a 1962, Abelardo Dalles Córdoba so
licitó exención 'por su hija Blanca Dallos 
como persona a su cargo' (folios 6 a 10 cua.-
demo 4,)". · 

4. Advierte luego que a e¡¡ta confesión 
de paternidad le atribuye la parte deman
dada un carácter equivoco, porque no bay 
prueba de que Blanca Dalln~ y Blanca 
Imelda Peña sean una misma persona. 

Pero afirma que, a su juicio, ta duda 
planteada por los demandados se de&hace 
si se toman en consideración l>tS siguientes 
circunstancias que se derivan del acervo 
probatorio: . . 

a) Está demostrado por confesión de los 
demandados que del matrimonio de Abe
lardo Dalles con Socorro Jaime no hubo 
descendencia. Luego B!anca Dalles no pue
de ser hija legítima de Abelardo, sino "ex
tr~maLrimonial o natural"; 

b) "lll hecho de que Abelardo Dalles de
clllJ'e a su hija Blanca como persona a car
go y le asigne el ·apellido llll~tiios y no ll"eñ.a, 
que <!ll el de In madre natural de In de
mandante, i!S precisamente indicativo de 
que Ab::lardo en rorrn<J. expr~sa le n:conocia 
carácter de hija y consccucncirumcn te le 
dab-a su apellido en las referidas declara
ciones de renta, El equlivoco exisLir.ía si 
en tales declaraciones no hubiera figurado 
el apellido del padre ni el de la madre'~; 

e} Los te$tigos An~. E:lvira Du 'irte, Con
cepción Arévalo de Lozano, Estrella Apart
eio de Porras, Antonio Porras Crlsta.ncho, 
Saturia Lima de Coronado, Josefina Ber
na! viuda de Barriga y la. propia cónyuge 
sobreviviente, Socorro Jaime VIUda de Da
nos, entre otros, dan fe de que Abelardo 
llamaba ·públicamente ",hija" a Rlanca 
lmE'lda, lo cual disipa "toda duda rcspectu 
de que la demandante y pretendida hija 
natural de Abclardo Dallos, Blanca lmelda 
.Peña, es la misma persona a quien éste-, 
denominándola Blanc!l Dallu:s, hizo figu
rar como hija suya en ~us dedaracioncs es
critas de renta de 19~8 a 1962". 

B. ILcss e~eca.1>s patrimoiDh;nes de Da o!llem~.!llda 
~le il~l!1!rSJtctnia d!e túltaeiú•t 

l. Dice el Tribunal que, en cuanto toca 
ccm este aspecto del debate, el Juez sostuvu 
la tesis de que el término de dos ·años de 

cadueidad de las acciones de O!'den patri
monial, establecido por el i.nciso final del 

· articulo 10 de la Ley '15 de 1963, no rige 
para los hijo.• naturale3 cuyo J:llldre haya 
f.illecido con a.n terioridad a. la vigencia ae 
tal estatuto legal, por cuanto esos hijos te
nían a la sazó:J. un -derecho ad~uirido para 
invocar su e~tadu trente a lm herederos de 
su presunto J>a.dre. 

El Tribunal considera que es impropio 
habtar dP. derecho edouirido en este C2SO, 
pero advie1-te que, aunque lo hub'era, secia 
forza&o aplicar la disposición del arUculo 
25 de la Ley 153 de 1387, a cuyo tenor "To
do dere~ho .n?al adquirido baio una ley y 
c:n conformidad con ella, s.ub.,iste botjo el 
imperio de otn; pero en cuanto a su cier
eido y carj!'a.s, y en Do. toca~lle a ~u extm
c:én, prevalecerán la.s di~posiclone~ de la 
nueva ley". 

2. A continuación &'ocupa el sentencia
dor de segundo grado en el :>anto de c6mo 
deben computarse los dos ~iíos de caduci
dad cuando el presunto l)adr~ Ira fallecido 
con R.ntR.rioridaél a la vigencia de la Ley 
75 de 1968, problema que suscita la cir
cunstancia de Que su articulo 10 dis.,one 
eme c-.c ph2o debe contarse a partir de la 
d!etuncjén del presunto padre. 

Sostiene que en esta. hipótesis el término 
debe computarse, no dE!sde la fecha en que 
el padre hava muerto, sino desde el mo
mento en que la citarla Ley 75 comenzó a 
regir, c~to es, desde el t9 de mano de 1969. 
Y en abono de e~h conrlusión, tra;nscrl
be lo.s apal~S pertinentes dE! la sentencia 
del 5 de abril de 1973, dictada por esta 
mí&nia Sala de la Corte. 

Finalmente expres'l: "Conclúyese de lo 
expuesto que para el Trlbun ~1 es aolicable 
el término previsto en el último inciso dE!l 
artículo 10 de la Ley '75 de 1S68 aún en 
caso de quE! la defunción del presunt-o pa
dre hubiere ocurrido antes del im~rio de 
dicha le:v, hipótesi~ en la cual dicho tér
mino sólo comenzará a coorrer a partir de 
la vigencia de la nueva regulación". 

C. JW>s ~f2~!;os de h rl;ec~arator:lm !•:~llli~J 
lllle p~es~!:l~lñ!l1 de muer~ 
· pulr lll&sapax:!cimie:o:l>ll> 

l. Com~nza. el Tribunal -anotando que 
el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bo
gotá, mediante sentencia del 20 de mayo 
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de 1968, decretó la. mue1-te presunta, por 
de.o<ap!!n!cimiento, ·!le AbE\f:u•do de Jes(I.S 
Dalles Córdoba, fijando· como fecha de la 
defunción el 24 de octubre de 1965. Agre
gA. que, conforme lill ordinal 5~ del articulo 
97 del Código Civil, esta sentencia fue pu
bUcada en el Diario OficicJ del 5 de julio 
de 1963, }l''J 32542. Y coneluyc que desde la 
fecha de esta publicación, pt'OduJo efectos 
contra terceros, entre ellos la demandante, 
por lo cual el plazo hábil para que ésta in
trodujera su demanda y 111. hiciera. notifi
car a los sucesores de Dalles Córdoba se ini
ció el 1° de mat•u de 1969, por la.;; razones 
expuestas en el capítulo anterior y expiró 
d :18 de fefc~ro lllle 197.n_ 

De est.e rJ.?.onamiento deduce que "la fi
liación natural en estudio no puede pro
ducir efectos patrimoniales", puesto que la 
deman-da con que se inició el proceso fue 
presentada el lil de diei.smb1e de 1971 y la 
notificación de todos los dcmanda(los se 
con~LUnó el n d~ re®r~r;.> dtl 197~, o sea más 
de dos años después de que la Ley 75 de 
1968 entró en vigencia_ 

2. Dice luego el sentenci~ador: 
"Alega la parte demandan~ que, por ha

ber sido un tercero en rela.c10n con el pro
ce.~o f'.n donde se decretó la muerte presun
tiva del pretendido padre -natural, y para 
efeeto de computar el pla2o bienal de que 
trata. el articulo. lU de la. T.ey 75 de 1968, 
no debe tenerse en cu~mta ni la fecha de 
la muerte presunta., ni la de la sent-encia 
respectiva, sino la de su inscripción en el 
n!gistro civil, <l.do qu~ se cumplió el 19 de 
•nayu o:Ic; 197f (folio 25 cuadm:!lO 1}, o a lo 
sumo la del fallo del Tribunal de Bogotá 
que decretó en favor de ios demandados la 
posesión defi·nitiva de los bienes del de~a
parecido, sentencia que lleva fer.ha 2l de 
jlP'IIo d:e 1 !l71l, para ded}lcir de todo lo an
terior que la demanda de filiación, entabla
da el 16 de diciembre de 19'!1 y notífieaéla. 
cabalmente el 12 de febrero de 1972 (folios 
52 a 58 cuaderno 1), si fue notificada den
tro del preclusivo término de dos años en 
orden s. producir efectos patrimonb.les". 

"A intento de fundam~ntar esta posición, 
argum~nta en sínte:;.is lo siguiente: 

"a) Que la sentencia que declar:ó presun
tivamente muerto a Dallos es inoponible a 
terceros como lo es la demanda.onte, por no 
haberse cumplido con el requisito de su re
gistro de conformidad con lo dispuesto ptlr 

los artículos 2652 .y 2673 del Código Civil; 
"b) Que il.un cuando el Decreto legisla

tivo 1260 del 27 de juno de 1970 suprimió 
~l requisito de registro o inscripción de sen
t.encilts que no versaren sobl'e inmuebles, 
a lo sumo desde la vigenci¡t. de dicho decre
to comenzó a correr el plazo bienal ~n dis-· 
cusión, motivo por el cual .la actual deman
da, notificada denti'O de los dOS: af1os a ctm
taf de la referida vigencia, si produce efec
tos patrimoniales; 

"e) Qu~ por' tratarse de un 'hecho' re
lacionado con el estado civil, ha debido 
inscribirse en el correspon.diente rcgi.st~o 
a términos del 1trtíeulo 18 de la Ley 92 de 
1938; . 

"d) ·Que el' Decreto legislativo 1260 de 
.1970, al disponer que ninguno de los he
clu¡,;, acto.; y providencias relativ.o.s al es
tado civil y sujetos a rcgistl'O hace fe en 
proceso o surte efecto respecto de tercero.$ 
.sino desde la. fectla df'J regi.•t·•·o o inscrip
ción, solamente a partir de tal illScl'ipción, 
cumplida el 1D de mayo de 1971, vino a ser 
oponible a la demandante, en su calidad 
de tercero, la mue1-te presLC~U va. de Abe
lardo Dalloo; 

"e) l.,luc:: aún suponiendo que la senten
cia de declaratoria de muerte presunta dP1 
pretendido padtoe fuera opomble a .terce
l'OS sin necesidad de registro, los dos años 
'k que tra~a el artículo lO de la t...y 7f> 
ck 1968 sólo comenzar~ a contarse de~ 
de cuando q,uedó en firme el decreto de po
ses~On defimtiva de ¡¡us bi()nes, al tenor del 
aJ0tlculo 106 del Código Ci'lil, norma q :1c 
aun cua.nd.o fue derogada a. pnxtir del 1'1 
de julio de 1911, ya durante su vigencia 
t!St~<ba corriendo el tém.Linu bienal en l'e· 
.fe1P.ncia, lo cual hace que dicho término 
deba respetarse al tenor de lo dispuestu en 
~1 u.rticulo 699 del Código de Procedimien
to Civil". · · 

Y para mfutar estos argumento.$ de la 
demandante, expresa ei Tlibunal: 

''a} y b) No debe olvidarse que el objeto 
·del regi~tro o i.ru;cripción de instrumentos 
públicos, y por analogía de deeioioncs ju
dlcJales, cuando no .son causa de tradicláh 
o mutación del dom.i.nio o de otros derechos 
x·ealcs sobre bienes xa.íces, o de impo&ición 
de gravámenes o limitaciones sobre dichos 
bicne~, no es otro que el de d'ar mayo re.~ 
~arantias de au14:tntieidl'ld y ~gu:ridad. de 
Los títulos, actos o documentos q uc deban 
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re~lstrarae (ordinal 39 artículo 2637 del C. 
C.). :El objeto de •~ J>Ollltl!cillla:!: mediante 
~~ resistro sólo se refiere al etitado o situa.
ci6n !!~ la propiedad inml•eble (ordinal "29 
úfoí<i;.:tuu). 

":;.~. foil!Ulbltc!l!oei.óQ', de la sent-encia que de
clP..ró li muerte presuntiva ~e efectuó de 
co-a~ornidad con las nonuas específica.; 
par& ~sa clase de declaración, nonnas Que 
prevalecen, en razón precisa de su espe
cialidad, sobl'e las generAles que determi
n~ indiscriminadamente los erectos y fi
nalldack& del registro. 

"Dl! otra nBrte, la eliminación del requi 
sito óel regist?o o inscripción de senten
cllól.S como la aue se comenta, contenida en 
e l ~crcto 1260 de 1970, produJo el efecto 
de desvirtuar, por smtracclón <1e materia, 
loo ar~entos de la demandante sobre d 
particular, máxime si, ~mo se repite, la 
ley establ2ció tmas y detenninadns condi
ciones o innnalidldes para la viabilidad de 
IP.> decl~ratoria judicial de presunción de 
muerte por desaparecimiento ( Art. 97 C. 
C.) , y contra su cabal cumplimiento en es
te nroo:su no ~ )'la ~cho 1\':pMo alguno; 

"e} y d) La. inscripción en el rc~istro ci
vil nrer.,,.,t .• ,ad• oor el a>tir.nlo 18 de la Ley 
e2 de 1988, tiene por único obieto darle 
cl\racte-r de prueba principal a. Ja.q cop:ns 
&lutéa~lca..' de las resoeotlva.s p9rtidas del 
esta<lo civil a•l reg:igtradas. Pero tales pu
tldllls no ooniiguran prueba única y con
cluyente, pues a falta de ella.< puede s.cu
dir~e a otros documentos Eluténti.cos (Art. 
ti! !b~m). 

"Y como la senreocia de declaratoria de 
pn>Sunción c!:e muerte no 36lo reviste ~e 
euítcte;;- sino qlli! ~~ 11:i misma ccnfigma 
c:~.:IJJl!t1121Fl4e un acto relativo al esta
® civil, su flóltu de registro no le amino
f!\ efecto alguno, y estando ~bi&lmm12n~ 
J9Da;:i.écc;(;o, su pos~rior lnsc:ripción en el 
registro civil, cumplida el 19 de mayo de 
19.'11, no QeSplaza para esa fecha. su cono
clmienro o noticia -a terceros; 

"e} Sobre el particular basta observar 
que el ~cr~to 1200 de 197C comenzó a. re
Ait .,.n ~ri<>Tidllll!!l a la sentencil\ que 
decl"ftó la muerte presuntlvil del desa~ 
cido J>allos y por tanto su Imperio cobija 
t.o.n &álc, conforme e. ele.rnen tales normas 
de he¡menéutica, los bechos, actos y pN>
wl'lik:~'l.as rela.tlvos al esta<lo civil que se 
produzcan durAnte, pero no a.!lltA:s, de .su 

---------------------
vigencia . ~ otra. manera hubiera sido in· 
d ispe.nsable regi.!¡trar '.!x post. :ll!et.l>' todas 
las sentencias que hicieran relación al es
tado ctvll y que se hubiera.n producido an
tes de entrar a regir la dispO$iClón en co
mentario; 

& "f) En cuanto a la aplica~ión del articu
lo 106 dtl Cúdigo Civil en orden a Que tan 
sólo a partir del decreto de posesión defi
nitiva dG los bienes del ausente declarado 
pre~1rntamP.nte muerto, a lo sumo bl dis· 
po.~ición, por demás derogada cuando se 
entabló el presente debate de fili ación na
tural y de petición de h rrenciA, ven dría a 
relacionarse con esta última pretensión". 

ILms <lemanda~ dl·e cmsaciór.' 

Poraue la lógic.a indica que antt\~ d~ exar 
minar lo que concierne a la. petición de 
hert\ncta es preciso e.~tudínr lo que atañe 
a la. fUi9dón natural, h , Sal a considerará 
la~ dos demandas en orden in,-erso al en 
oue f ueran pte~ntad!IS, o sea: primero, la. 
de a·•sunos de los dcma.nd~dos, y luego, la 
de la parte demn.n<!ante. 

i'i.. )[.a <i!em""·ila <le ;Cé'.a~ ':·fft,.,.,<tA !!'&<!& :;¡¡¡. 
llos y Gtoos :~~:>e<l-l!ro~ 

Dos cargos se formulan en ello., ambos 
por la primera causgL Serán examinados 
y decididos conjunt.amente. 

~r cwrgc 

Se rnnnula as!: Violación indirecta de 
"los art!culos \9 d~ la Ley 45 de 1S36 y 
69 de In Ley 75 de 1968, especialmente el 
ordinal sv, por aplicación indebida, pruve· 
niente <le error de derecho en la aprecia
ción de la prueba". 

Los errores que por este car~~:o se impu
tan al Tribunal se ·refieren a "le.s certifi
oa.ciones copiadas en ia ínspeccl6n judicial 
del 25 de octubre de l97Z (cua.1emo 29, 
tl$ g a lOl . tenidas como escritos emanados del p resunto padre". 

La cea~ura estima (IUe tales pruebas 
fueron tra!das al proceso en contraven
ción a lo dispuesto por lo.~ artículos 174 y 
18:\ del Código de Procedimiento Civil: tras· 
la.dadas de otro proceso en que no fueron 
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parte los demand&dos en éste, contra lo 
prescrito por el 185 Ibídem; expedida& en 
torma Irregular, no por los cauces que se 
tra~an en "los nrticulo~ 2" del Decretv-ley 
1651, expedido en ejercicio de las taeulta
des extraordinarla.s Clel artículo 134 de la. 
Ley 81 de 1960 y 7~ de la Ley 75 de 1966, 
en su parágraio"; incompletas por fulta de 
fechas, fon12.lldad exigida por el articUlo 
264 del citado código; no CO!ltrowrtidas, o 
sea carentes de requisito esencial es~~ble
c!do por el 183 de la misma obra, y otor
gndas por funcionario que no apnreoe ser 
el competente (artlculo& 251, 262 y 264 11ñ
tlem). 

Segundo ~argo 

Se lo hace consistir en la vio!ací6n ln
dltecta de "los articules 1 o de la "bey 45 de 
1936 y 6~ de !n Ley 75 de 1963. esoecl·al
wente ordinal 3~, por aplicación indebida, 
provcnient.e ele error de hecho que aparece 
de modo manifiesto en el proecso, en la 
apreciación de cer~tr!caciooes y te.~t~monios, 

· y de error de der~cho en la consideración 
de una declaración de parte~. 

al Alegan los rec-JrrentE's, como errores 
de llecho·, que las cert1ticaciones Que si:-
·tleron de base a la declaración de filiación 
j:>or la causal 3~ del articulo 6~ de lA Ley 
75 de 1968, están lejos de contener conre
slón lnequlvoca de que la dem~.nda.nte es 
hija ontural de Abelardo .Dallos Córdoba, 
como quiera que se refieren a exención t ri
butarla por Blanca Dal3us como hij a a car

. go del contribuyente y no a Blanca lmetcla 
l'el'I.A, q\lien, para la épooa en que fueron 
preRtmtadas lns de~\1\racíones de renta del 
$Upuesl.o padre, hachi a.fios que era mayor· 
de edad y era persona caaad:a, lo que ha
ce !nvero.slmíl la. identidad entre tale.~ dos 
personas. 

Y por . lo que toca con la.s declaraclone.~ 
testimoniales que invocó el Tribunal como 
pruebas achratorias de ese. · pl'et.endida 
Jdentid·ad, estiman los impugnadores que 
en realidad nada aclaran sobre el particu
!ar, puesto que Jos her.hos de ou~ dan cuen
ta no ocurrieron en ninguno de los años 
a que se ¡;efieren 1M lleclaxaclones de ren
ta y patrimonio de Dalles Córdoba; 

b) El error de dc rcclio que en este cargo 
se Invoca dice relación a. la declRxaeión de 

parte rendida ¡xir Socol'rO Jaime vda. 6.e 
Da.llo~ en otro proceso en que no fueron 
parle los ae:nsndados en éste y, por lo tan
w, ·accptnda corno prueba por el Tribunal 
e:~ contrav~nclón a lo di.spnP.sto por los ar
ticules 174 y 165 del Código ~e Procedl
mlento Civil. 

Coruideraciones & la Corta 

l. Sea !o primero poner de p~aent.~ n•n 
:hecho dP. suma trascendencia para el estu
dio de e.>~l.o~ do~ cBl'gos; la parte deman
dante solicitó eo la debidn oportunidad 
proce.~al una I[\Specci6n judicial de las de
claraciones de renta y patrimonio de Abe
lardo Da!los Córdoba (folio 50 del cuader
no número 1), prueba que, a pesar de ha
ber sido decretada por el juez en la pri
mera in~tancia, no pudo practlcar6e por
que la Adminbtración de Impueatos Nacio
nales informó que los documentos materia 
de la inspec<\if.ln ordenada "fueron ya inci
nendos" (!olio 37 del cuaderno número 
5). 

A esta eíreunsts.ncia ·adverga obedeeió el 
hecho de QnP. la demandanfu se hubiera 
visto obligada a solicitar oue se copiaran, 
de!'ltro de la Inspección judicial que se 
practicó al proceso ordinuio illntP.rior, las 
r.ertifir.aciones QUe acerca de dichas decla.
racione.~ de renta tlabfa nlcan•ado a cxpe
tlir la División de Impuestos Nacion·aJes en 
f ech<.s ner.e.~niEUIIente anteriores a la in
cfnera<>ión de el<OS documentoS. 

El Código de I'rocedimicnto Civil ordena . 
apreciar las pruebas "de acuerdo con ~ 
das las re~~;l a.s de la &3.na critica, sin ¡n!r
Íllicio de las ~olemnidades prescrita.~ en la 
lev sustlncial pnra la existencia o validez !le cierto~ actos" 1 articulo 1 R7) : Comoquíl!
ra ane aquí no se tra t.a de demostrar la. 
C'<tstencia o la validez de un atto oo'emoo, 
para cuya formaci•ín se requiere solemni
dad e;oeelal exi v;lda por la ley, sino de 
acreditar trllf! un determin!\do contribu
vente solicitó exención de su hija. como 
persona 'a cargo suyo, el principio funda
mental· de que las certificacione~ en Qt.-e 
tal hecho consta deben ser apreclada.s óni
Ca.!llente conforme a la.~ reglas de la s~· 
na critica, eobrn pleno vigor. 

2. ~bre estas premisa.~. pa.s¡1 la. Sala a. 
considerar Jo.• errores de derecho que en su 
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primer cargo imp\11-an los recurrentes al 
Tribunal, loo que serán e~tudiados t:n ~u 
orden: 

a) El art-iculo 174 del Código de Proce
dimiento Civil dispone que las prueba.~ de
ben allegaroe al proceso "regular y oportu
namente", y el 183, que para que el juez 
pueda •apreciarlas es necesario que hayan 
sido solicitadas, pract.icadas e incorpor.adas 
a los autos -"dentro de loo términos y opor
tunidades señalados para ello en este có
digo". 

Las certificaciones que se impugnan fue
ron allegad~ al procel!u dentro de una 
inspección judicinl, o sea en conformidad 
con el ordinal 39 del articulo 2411 del cita,. 
uu código. Y esa inspección fue pedidn y 
pract-icada regular y oportunamente, den
tro del términu probatorio; 

b) El articulo 195 ordena apre~lar como 
pruebas en un proceso las trasladada~ de 
otro, si en é.ste se practicaron con audien
cia de la parte contra la cual se esgrimen. 

Estima la Sala que esta disposlción del 
Cl'ldlgo no puede insoírar:se en mol-ivo dis
tinto -:i~l principio de la contradicción de 
la prueba.. o Se<~ el que exige que ésta pue
d;t sP.r olliP.ta.da y controvertida ¡>o~ la. par
te a quien se opone. Lli.S cerLificacionc" .a 
que el cargo se refiere fueron trasladadas 
y copiadas en la inspección judicial del 25 
de octubre de 1972,". con audiencia de lo.~ 
recurrenres; por lo tanto, se observó a ple
nitud el citado principio, y nada hubiera 
impedido que éstos tacharan esos docu
nlentos pur falseda.d, a.tlultemdún u otra 
causa cualquiera, lo que ·no hicieron: 
· e) Que la ley autorice al juez par.a pe

dir a la correspondiente admlnistrac.ión de 
impuestos cert.ificac!ones sobre si en las de
claraciones de renta y patrimonio del pre
sunto padre tlgura el 1111o o la hija como 
p~r~ona a car~ro del contribuyente (pará
grafo del articulo 79 de la Ley 75 de 1968), 
no ·excluy~ que tales certificaciones sean 
expedidas a solicitud de particulares, en 
cuanto su contenido sea 'SI.Uténtir.o y vP.ri
dico, lo eual se presume y es lo que cuen
ta para que .se las pued!!. apreciar como 
pruebas .. 

Los recurrentes no pretenden que las 
certlficacione& copiadas en la Inspección 
,1 udlclal carezcan de autenticidad y veraci
dad. Se limitan a ?.tacar el origen de la 
prueba, lo cual resta toda importancia a 

su impugnaeión, a más de constituir me
dio nllevo para los efectos del recurso ex
traordinario, porque el reparo no se hizo ni 
se consideró En el tér:nlno probatorio de 
instancia: 

d) Tacha también la censura e~a.~ ~er
tificaciones por falta de fechas, e invoca en 
su apoyo la disposir.ión del ¡¡,rticulo 264 del 
~ódigo, cuyo inciso primero reza as!: "Los 
documentos públicos hacen fe de su otor
gamit:m to, de su fecha y de las decla.racio

. nes que en ello.s haga el funcionario que 
lo.<; auto'!'i'?.a". 

Conforme a. este articulo, las certifica
ciones de que se viene h·ablando prueban 
la verdad ele ~u otorga-miento y la de las 
dcclaracione~ que en ellas se contienen. En 
cuaato a sus fechas, debe tenerse en cuen
ta la disposición del artículo 280 del códi
go, conforme a la cual el instrumento pri
va.do, y r.on tanto mayor razón el públic.o, 
hace fe respecto de terceros desde la fecha 
"en que conste . haberse aportado a un 
proee~o", Jo que viene a significar que las 
certificacionP.~ impngna.da.q r.omem:amn a 
tenet plenos efectos en frente de los recu
rrentes a J:>artir de la fecha en que fueron 
copladns du"l"ante- la inspección judicial. 
Desde entonr.es. el contenido de esos ins
trumentos fue "oponible a. los impugnade>
res; 

e) Alegan éstos que las certlncaclones 
no fuemn r.ontrove1·tida..~. o sea que care
cen del requisito legal de la contradicción 
que l)Or el articalo 1.83 se menciona. Mas 
ya qÜedó explicado cómo fueron allegttdas 
al proceso en el curso de una Inspección 
judicial, con expresa autorización de la ley, 
y cómo entonces, o después, hubieran po
dido .~r a.t,acadll.~ o controvertidaR por 1s. 
parte contra la cual re esgrimieron; 

f) Se objetan 'ad~más caos instrumentos 
por cuanto fueron otorgndos por funciona
rios d(' cuya. competenei a para ex~dirlos 
no hay constancia. lo que de acnerdo con 
los articulo.~ 251, 262 y 264 impedía tener
los como prueba. Mas la Sala est-ima que 
era a los reour~nt.e.~ a. quiene~ carr?.spon
dia demostrar esa pretendida incompeten
cia, pues este extremo no aparece de la 
simple lectura de la.q certificaciones; 

g) Finalmente, la parte rP.Curl'l!ntP. ata
ca las certificaciones como si se tratara de 
prueba documental trasladada de otro pro
ceso ·a éste, cuando la v2rdad es que se 
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trata de cosas percibidas directsmente pol." 
el juez en el curso de una inspección judi
cial y que, por lo tanto, torman parte de 
la diligencia y así ha.n de ser apreciadas. 

Los erroi'E:s de derecho que por este cu
go se inv¡¡ca.n no fueron, pues, demostra
dos. 

2. La circunstancia de que los documen
tos emanados <le la Administración de Im
puestos Nacionales se refieran a sollcltu
aes de exención, contenidas en las decla
raciones de renta de Abelardo Dalles Cór
doba de 1951\ a 1962, "pnr su hija RJ.an.e~ 
Da~los (se subraya) como persona a su 
cargo" y no por Bl.itnc:a Hmcllda <'cñ~. no 
configura el error de hecho que por este 
aspecto Imputan los recurrente.• al Tribu
nal. 

Sobre el psrticulu, los dos primeros a.r
g;.~mentos contenidos en la sentencia acu
sadJ. 8011 concluyentes: 1~ Blanca Dallus no 
puede ser hija legitima de un matrimonio 
que jamás tuvo descendencia. 29 Declarar 
como hija a Blanca, dándole el apellillo Da.
Jlos, que era el del declarante, es hecho in
dicativo de reconocimiento Inequívoco .de 
fllia.ción. 

Cabe agregar que la -circunstancia de 
ser la demandante mayor de edad y caaa..
da por la época a que corresponden l~ de
cla.r.s r.inn<!.• de renta en que el padre la de
nunció como persona a su c.irgo, no le supl'Í· 
me eficacia ptobatoria a las certificaciones 
de la Administración de Impuestos. El 
contribuyente pudo a~irmar, como hecbo no 
ajustado a la rcnlid~d. que Bhnca estu
viera a su cargo; pero esto ·DO implica que 
tampoco fuera cierto que Blanca era ~u hi
ja. Lo sel!'undo no depende de lo primero, 
aunque si a In inversa. 

De todo.• modos, la· in t.erpret.ación que· ele 
e~tos hechos hizo el Tribunal eshria bien 
lcjoa de i~plicar una contraevidencia pal
m~rla, por lo cual no se configura el tipo de 
yerro de fa.cto necesario para que el cargo 
pudiera pro~perar. 

Finalmente. las declaraciones testimoniar 
le.~ oue el Tribunal lnvoc6 par~. reforzar su 
r.on elusión ñe ·que Blanca ·nallo.~ y Blll.nca 
J>eña son u na miRma persona. no afectan 
el soporte de aquéllo., o. la cual llce;ó como 
queda Yisto, por otras VÍaS enteramente 
conducentes. 

3. En cuanto toca con el error de dere
cho eonsist.ente en haber tenido el Tribu-

na! como prueba las poaiciones absueltas 
por Socorro Jaime viuda de Dallos en otro 
proc~so en que Jos recurrentP.s no fueron 
parte, contra lo dispuesto por los articulo~ 
174 y 185 del Cód1go, se advierte que, n 
má.~ de que con ello no se violó el princi
pio de contradicción de la prueba, por la.s 
mismas razones e'lCplicadas al estudiar Jos 
errores de derecho invocadOB en t>l primer 
r.argo, la confe.,ión de la cónyuge sobrevi
vi<!nte, que sí es parte en este litigio, sirvió 
al Tribun1l · n¡>.-"'lns de elemento coadyu
vante y meramente complementario para 
.sentar sus. conclusiones sobre la tlllación 
natural de la demandante. 

Por lo expuesto, níngt~cno de estos cargos 
prospera. 

B. 1i'Al demll!!Ulla d!e 18.l~.n"a llme~~a !Peña 
d!e .~VIIIIf<!Z. 

Contiene tres cargos, todo~ ellos por la 
primera cnusal. La .Stlia se limitará al es
tudio del. tercero, que encuentra demostra-
'do. · 

Te:roer Ca!rgl) 

Lo plantea la recurrente de esta mane
ra: violación di::ecta., por falta de aplica..
ción, del articalo 106 del Códi~o Civil, y 
consiguient-emente de lo~ •artlculos 20 de 
la Lev 4!) de 1936 y 1321, 1322 y 1323 de di
cho Códi¡w, por los mis;¡ngs con~ptos indl
cados en los cargos antenore.s. 

La impugnación se sustenta en estos ar-
gumentos: . 

a) La disposición· aplicable al caso no 
era ht del artículo 10 de la Ley 75 de 1968, 
auc· se refiere al evento de que la .muerte 
del presunto padre natural sea m11 !h«:tno 
cterln, sino la del 105 del Código Civil. "cu
ya alllicación es imperativa. .cuando lá 
mu&1e no es "i4lrta, sl:o1) PR.ESU!>ITA'': 

b) El articulo 1(}6 . del Código Civil fue 
dero~ado expresamente por el 698 del ·de 
Procedimiento Ci'lil, que entró a ree:ir el lQ 
de julio de 1971. Luego aquel artículo e.~ta
ba vi~~;ente cuando se decretó la po~;esión 
P.feetiva · de los bienes de Al1e!ardo Dallos 
Córrlnba (providencia del 23 de julio de 
1970, ejecutoriada el 27 de marzo de 1971) 
y, por lo t.~nto, alr.anzó a producir la ple
nitud de ~u~ efectQs ton relación con' esa 
posesión efectiva; 
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e) El Tribunal se limitó a decir qu~ el 
articulo 106 había perdido su vigencia y, 
por ello, no lo aplicll al cru~o, q u~bran tál\· 
dolo directamente y violando co:no secuela 
las demás di5posiclones sustanciales in-,o
ca(las. 

qw. fue ea que se sigui:'> ras:p~b &B Abe
Dardo !IJ¡IlJlos Có:riaba, ~ ~u:~ otSrl'. iecll~.
:raciún ~ haga po:t" el E11e:.: ¡l-21$WOO "::l:oo 
amos !tn ha'b~rse tetlldo nat i:ia!l oial: li1!· 
senf.e" (ñncñso. pllim.aro ·dal ll!lr'l.i!cuJt:J S"J), ev 
•n ~.n el euan cl:oclre 'i'ljlll"llC "·r.CI}rm" ~:·'& ¡>r.2~r:::n.-
4:i~" Ita ra tnli<i\1~ Oll wi:.ieTJ ... ·den p!:ñmar 11ñe
nñG, contaiio dtsi!o& b Hcel'lBI d:c ias ·IÍWimas 
not:cius" (.otdinm 6'.> Ibídem). 111ta afta.fl~ ~ 

1. lf'.:~~:r l!u q•~ wr:.a ean 1.!18 C4ln!>eeuenda;1 el. an~ca1lo qu~ "~r.mnsmr:rrWos iln~ a:iios más 
p.utu-lmanillll:es od)o¡: na. {l,.da!:adllll. di! íili31CÍÓ21 d!escre ~a ltllsJllf) Ced:.a (fa doa la mu.erilf 1JT<I!• 
:narur!!!l, fa sen.tru">.cia ~<c\osnd!a, se aJ:.!>l>Y$, 2lll su.,tivc), eGT1leeiicTIÍ Uz. po~"sln.tt p:ro·~Jsorl2 

· li& dis¡_1.oslcién tl<>T. a·rtic1!11G l~ ~la ILey 75 é:'2' ñe ks 'bienes dlel otl·l!SRJNOrecio!llo". 
1008, .,._,yn ñnc:sn 1\nm es del: sil;(lllente tenor: . lLils ete~s lfl.ai denew die pases~®n ;p7o
"~lll ~e;;ní.etlcl& que d2eiolr.e la :pa~rnloilao!l am -.1sor!a erau llirnibias y esta1))31tn ta:..at.fivs;
Do-J c1:1sos q'lle c.ontcr.:.plan i!Os dos inc.fisas mente pre,,I,1<Js ·por oal ilrtku1o !19, qu.a <!lle
Jli:!CC:l'iill'ntes, "a JIMI!.udrá e:1ecros pnto:f.tnn- cia asó: "lEn mtvoil dPl eoecreto <iJ.z- fl"~e$b'in 
n;a.ll!!ll sinn a ravar :. en c·ont~a de quienes provi.so:rüa, o:¡ueda:rá dtsueUt.a ia soodooaoi! 
Utaya:n s!cllo parte 'llr.t el joLde!.,, y !lllOcarn<~:n- cnny~all, si l:o bu b!eze, ·ton ~u de.mpaNc;
te euanc!l:> 111 oilemantl~ s-2 r..otififtqm~ ilentr<> ciJo: se proeetl3!tá :1 ~a apertJ::ra y pu1Pl!feaciti:m 
die les tl!as añ:>s siguicm1er. a la defunción" ilcP testa:rner_to, si. -21 o:IM!saparecidl.:~~ hc~ili.¡,•~ 
(!ru!h:i'aya ].11; flruet)- ll!ejatlo .&lgumn; '! SoS ari. la pase~iÓ'.il ·pra-

<Coani!o e] Degis'Utcl!®~ redactó es~ t~xta •ñso:rla .~:. Da-s here-ileros p7esun:iv<>s ... " 
legal, :Tij~<~ndlo tan oastrec:,, piaza p.ar:t e, m art1cutn lO!í expresalba que "§! ·r.>:aMJd"~ 
2j2rddo de I:as ao:ck>Clé~ ofli! eor.teniiio pa.- cURtra Bms C.espu.!s odie a~c:mtatla ~~ pG~e
tñrnm:!llal (i[lr.e se llm7<2t.:> de la iiecla•u(:ltÍ:n 5im p>L"tr>isoo•i;a, tw ~e hu~i2lre ~res<eut214io 
d!e filia·r.iún n~tmal e:Jtre e1Ta$ ~e5!11lxo:llz- eT ~esapa.redlic, .., t!lOO se tu:vir.ren notticl.a~ 
mOlnte ~a tls ~tj.ción d·9 :lnereneio:~, n.o tuvo q111~ m.oti'!lj>jren il!l .a;strit.u!clénn <le sus b1.e
·~111 n:::entt flll~ ellierecfolo OC:MD lli?.Cfmcw:e cfa.~ n'l"!< ~g¡ín fa.q ~sgias genoeroles, S:!! iecu~·ta. 
2~:pecia§ die C::efl.t111CC<Jr.!li8S: @s. n:otura! :1 la rá. la ¡Josesi®n deftnltlva :v s-e ·t.a~e!~án ~as 
pre~UJr.l~ivEl. ettuclone~"-

¡,;:n eí caoo <!ll.a que el pl!ld!llre fall~ca ti e .~'inmlmente, pov el! &rtior.ID141> 1l1l! estal:!s. 
r:me:'O& natural, l111 otii~J•asiei.tn tran~crit!ll d!lsp~ae~to ·¡o que !dg-_:¡e: '~4:J:>e($_tl:~ U¡: J)a
Jic .;pf,"ef:e ~"' Jr'enor .:Ii:!ictm;ul: ~a::a = a.plf.- se•iíon &!finñtlv:J, lGs lf.):rt>p;et!l!rios y !os fll
cada: 0~ J!llio tlette O:<os mas . ¡t~tra. Ol~e~Ci!t: deir~misarlos cE.a lbi:m<2S 'tl<ltlf:'l-ucll.lOP.rl:OOS .() 
Ea~ p~tensjGmoas ::r.e orde;rr económl"" a.us paseidos f~o::Jue!ariEmenllie p&r ·ti oii~'SSJI;J'Slt'>!O· 
dllel ~·l!~<l>~~!>cim\en~o jucri<cboi ·de S<'~ ~:~tililad se caoillll>, ros Iegrotarios, y en general todo..~ aque
::llerlv~n, venci·:IIO's ~(l)s C'!Jl~ties t$llS prcttnsio- llos que teng!l.ll derechos subordinados a 
llles ·tD.d!u:car.n. . la r..ondición de muerte del desaparecido, 

N c. al'.fi oen ·21 e'l<l!nto ofli! qm ]11: mtJe-rte . podrán hacerlos valer eomo en el caso de. 
sea pTes1mtiva, esta es, if.ef.imada ccmu (,.,n- verdadera muerte" (Slllll!lr.ayó !la: sa·im)_ 
seer.aene~a del ciesapa~lrni.an.to deU padre. 2 . ~ tndl&• OlStll!; dli.spa-s¡clanes T.:!gllli~. 
:FG1MJI!le :¡)Jt·ro=s ~ t'll'l!S3Itta sitl•aclóct d~ <j!U.e fitrermt !!as ttplica]I)Ie5 ml easo <!ll~ft <éleu
t~~ :;utf.il!:raTh<l!2lll q1!·e, ~i nu se E;~; etctí.iei:tcfe ce- pS~-l!Chrti.anto l!ll<2 iBaD1os Cúi'dloba, ~~ ~spnm •• 
~tQr:acmtA!, hmrla im!;}n~ii¡7e <t:a ta~1a ~1i~cS- il!en (la~ oonclu5ñnone~ ~ifClJiler,í;~: 
tesí!§ el eje<-clocl(J) d:~ Ias acciou.e~ <!.e eoot'ltc:- a) T:..a .YI!lc.lha odie Ja mu:ert2 prr.-s~rurntn -M:::· 
m.lldloo ;-a~·Limon!nll qlle <le 1a dleeb:tr~ión d• lila s.ar fijaolla p<>lr ell Jluoaz -y .-.ú, Jtuy d~ 
lliDiiltoidon se lfl<ariv~:n, ñntprlmiel'ldl<J> a tan cl:e- bt se!t~~ ?2lra ei último <'lf !l cllel r.g¡¡'ll!liio 
eDemcil61'!l mn ~m:fute:r purttmente ~Jb,~nf- eiio ~!gu;timte ~1 ll:oe Ps~ ú1t'..ms:s n~tkiots r.~ 
<tiC y, ]J<l~ tan'!®, juriiltclll!'!.lel11ít i:n1Íl1i[ :: in- !la.tñvlOS an f)lJI9('!Ji.tAl; 
tTs.sc:sJild::ma:e. b} :::.a pcosesibn provisllrla s6lo p:¡oilÍn s¡¡1 

lElD. efieo11o: el proeec'o:ir.l'ien.w q~We cunJ!ooT- d<ee~~t~d.a c:1o.s aulií~ dP-~pués ·ol!e Ia 'lec1ba a.c 
rne .m 'i®s llll.-..eíemlos $16 y slgm1.antz-s l!llei Cúdlf- Oa mueu:·~ !J)ta:<untiva; 
gu Co'i'in il1il!l:e s~KJ.t~:rse li'llli'!!l ll:oo~z.7t-" ~la. 1p:re- e) :.a pos-2sibn ill;,f!tti~iva, S!!Cvo e><~<ap
sw.ncñán di·: muooei.1::l J?Ol' oilesapll!Nemrlrúr.1o, e!orneg n~agalles, V;n.aeemOlnte ¡:otlí:a ¡norllG cua.-
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t ro afto3 después :f12 deJ:reta~e !a [K'e'f'iw. tenciad.dr * ~gtmdo ¡;r1Mio crej ó • .:IJllleu 
r i ll; hs .UsposidoDe~ gu!f!.&ttcildors 4jJUI2 ealMer-

d!) L:.os d:e•~hos suoordllinl!llll"~ cl evcmto mm lm vocaealln heii'Nlitaria dor lm lllleman.
d:e 1a tnLicrte del d!esa;>a:er.it.IQ, comenznl!wlln 6'ante y llil ~rcción die pet!c~n odie :h.:mmeia, 
a ser ej.,tcfta!>les "' partir <le! decn:tv de po- 1!5'Uesto qlllQl, eomo 'o ad:vierl:e Da plll't& :mmu.
sestón definitiva (n:rttcuro- 106, c!tMo}. r.rm~~. co;n~ ~ llé:rrnll1lo >lle ea·dueldltMll 

l\. St el a~tíiculo 1fi die la Sty 75 dl.e 19&8 di2$tdle Ua feeha cm que de1M6 eollltB:ISrJ, sl118 
se eu.tMdl!lerro ~m el sen1iilo ·lie '(Ue 1<>• <lo• vretoall.!OOt>es d!e ordle" pdrimonlmll eslla
años cl!e .cadlucfdad que ¡¡o:: éll se es1altl4!- imn en plena 'UfgooJ.ela eiDa:ntlo ~a ll!lmtno.dltl 
cen cnmlen<enn ~ eontn~se desde la fecha fue no$ilica·tln a todos Eos dee:llUtd:siio!!-
de la muerte presuntiva, st m11-!ngfirf2 El cargo, de consiguiente, prospera.. 
almrtamente ia d~ción <!el ltll-5 4í~1 e;;,. En mértto de las rawnes expuestas, la. 
cligo Clri!, enyo m¡¡y r.laYo teldo e±¡lresa&m Corte Suprema. de JU8ticia., en &la. <le c:~.
o¡ue sólo ol dceretwse !a: po9el<l.f.n ele-Ti~ sación Civil, administrando justicia en nom
"t<>ltns aqueJ:os que 1en¡:~:u11. d!erecr,.,s su'Mlr- bre de la Repúblic:>. de Colombia y por au
c!inadl~>s 2: 1a tonc\lclón de muerto r12l! deslt- toridad de la ley, CASA la sentencia ma.te
p~recf.ci:o, po4l!rár. lilaeerlos va:er omno er.~ el rla del recurso extraordinario, prnounr.ia.tla 
ca'Q d!e verdladctn macrtc". 1l"orque entre ra por el Tribunal Superior del Distrito Judi
muerte p•esttnti!va y er tl~teto .ae JIOOl!Sibn cial de Bogotá en este proceso, y en su lu

. dwtlv;o mctUan obliga·tlrunen1e ocho al\os, gar procccllendo como fallador ·de· segunda. 
9>or Jo menos. lllle ro c;ud ~ llilq:spr·amdle ~k' fns'tancia.. Crmitnn:n en todas sus partes ·la 
¡ugRr 1! <lml!a que Da caducí<IJtcll <ile Io• nc- dictada por el Juez Octavo Civil de elite. 
<'lo;n.r.~ lplltrimoninle.s, Oijal'La p<>r <tl nrtiolllUn Circuito con fechs 14 de abril de 11l7S. 
10 l!<! 1« ILey 75 de U6S paro ~o.ne lugm La.• r.o.qta~ M. la s~gunda in•tsmcla rertn 
·do.~ años desput\!1· de "la detuooioo", sóio sufragadas por los demandados que inter
pqdha wnwm-. euaooo lA mmrte JW · p1131eron el recur:so de aneladón, y 18:5 de 
era natu:rat oi r.t< ~nilw:ll, :al 701'leÍ1".1M!~- Ia actuación ante la. Corle, por los denra.n
to de ese 1oó.tmúm¡ wntado 11 pa>-tl~ dlel d!e- d.ados que recurrieron ante e!Ja. 
creto de posesión ef·~etñva, no iJcW~ Ilil !l'e-
eba die l:n ml!l!oOTte ~Terunti'lJJ. CóDie~~e, notifique~. insérl;e¡,e en la. lOm-
~ tooll" lo ofl!~l'llb. N>•uUta 'li"EI al 'M'Iñln~"lml, i:eta )uiEielml y devuelvase. . · 

'"" vez <'le "Pr:car ei avt(et¡[o t® de ho L10y 
•J;;, <Iebt6 aplicar el 106 df.l C6dl~to· Civil, 
puest.o .¡ue tt6 •e trmta)lt die muel!"'.& n.atm
ral stno JPTe§Untlva. 1\'II<~S no aplicó este úO
tim<:l, ln!'ri:11tiér.oíofo C<:llis¡gu!"ntemerJte por 
falta de aplit&clál'., ~powo qm CMtstmiye 
,..,..cl..amentc el conterudo del oa•g'~> quE 
se cstotlia. 

& consecuencia~ de este ~uel!J~ru.~o, ~I sen-

Aurelto Camacht> Rusda, Humbcrt.o Mnrcia 8a 
llén, Jr>3é Maria E1g11.crr4 Sam~r .. Alberto 0.
pfna Botero, Germán Giralda Zuluaga. ~rt!a 
Tlrlllc Holguin. 

Al/OMO Guarln Art3a, Secretario Oeo•rnl. 



f:f.tclño nue.-o "JU, casación. - Efec~ons d!e la: li11WÜdaorll ¡pa·.-a m~ ;-..es<,;_tlJllcnonl!l<a!l por 
í~arte ·di!U inORJp~z. 

:C<li-ta fl'IIJPore"'a .f.a i.'l.llstic'llt. - SaDa de V.s:
SM!ón i[:ÍI.i!L - Bogotá, D. E., septiembre 
catorce de mil novecientos setenta y seis. 

(li<Zagl.st rado pon~nte: 'Doctor José lliaria 
E:::guerra Sa.mper}. · 

1 . Guillermo ·y Germán Of>rardo Osorlo 
Vallejo demandaron por la vía ordinaria a 
Lucia Osorlo de Ruiz para que se hiciesen 
Jos siguientes pronunciamientos: 

a) Que es ~imulado el contrato de com
prnl-enta qve diieron ha~r ce!ebrado 1-n de
mandada y !viaria Valvnnera Vallejo de Ooo
rio mediante E~crltura 1 S9!l otorgada el 18 
él~ octubre de 1964 en la Notaría Primera 
de Perelra, "pm- cuanto la vendedora no tu
vo Intención alguna de vender ni la com
pradora d~ com.prar o adquirir por ese ti
~ulo Jos bienes a que se refiere este Instru
mento''; 

b) Q ue en subsidio ~e decrete la nuli
dad por faltu. de capacidad de parte de la 
vendedora Vallejo de Osorio del contrato 
de compraventa. men~ionado en el punto 
anterior; 
· e) Y en &ubsidio también, que se decla

re la n ulidad de la referida escritura., des
de el punto de vist3. fonnal, por la omi~lón 
de n!<l\llsltos esenciales para su validez en 
que se Incurrió al otorgarla; 

d) Como súplicaa comunes, se t>idió ql•e 
como consecuencia de la pros~ridad de 
cualol•l<\ro. de las anteriores. se ordenase 
la cancelación del registro de la menciona
da ll:scriturn 11199 e igualmente que se con 
denase a la dem1ndad>1. ·a restituir "1unto 
con s11s frutos correspondicnLes al tie~po 
en que la demandada los tenga, desde la 
fecha de e.~e instrumento, purificados de 
hipoteca y demás derect>os reales que haya. 
constltul!lo sobre cllo~ los bienes mencío-

nadas en dicha escritura", restítuclón que 
debe hacerse a favor "de la masa herenclaJ 
de la señora VoJva.nera Vallejo de Osorio, 
cuyo proceso sucesorio cursa en el Juzgado 
Primero Civil de 1 Circuito, y la e u al ~stá 
1-epresentado por su.~ heredero~". 

2. 11. manera de fundamento de hecho 
de las Entedichas súplicas expusieron los 
demandantes lo que en seguida se resu
me: 

a) Maria ;'Valvanera Vallelo, vl urta de 
Alejandro Osorio, de cuyo matrimonio na
cieron entr~ otros Jos demandantes y la dc
mand ~da. falleció en Pereira el 2-' de di
ciembre de 1974: 

b) El patrimonio de la causMte estaba 
lnl..,ll:rado por dos Inmuebles ruroles ubi
CIIdos en jut1sdicción del· Munl~il'llo de Pc
rel ra. denominado~ "Las Mercedes" y "El 
~rven\r", cuyos linderos se describen en 
el libelo; 

e) "La .<P.ñora Valvanera Vallejo Derso
n·~ valetudinaria y atacada. de ""'r.le.rogls 
:senil, administraba su predios mediante 
~.ontratns de apax~eria" que CP.1P.braban en 
~~~ nombre los encanados de manejarlos; 

d) Las mejor~ existentes en lAs fincas 
!lt.rá.s mencionadas pertenecla.n a la propie
taria de la misma, ya ~r haberlas adoui
rido al commnrl~3. ora nor haber sldn plan
tadas w r ella a iravés de t :rabai adores a 
:111 ~rvicio y con el -producto de t>ré8tamos 
obteni-dns de la Caja Agraria y del Comité 
de Cafeteros; 

el La dem>~.ndada r.J quedar viuda y ca
rente de bienes de fortuna. s~ aoogló al 
nbt1v.o de fiU anciana madre y ii~uraue. co
mo persona a cargo de ésh en las fC$!leC
tlvas declaraciones de renta y patrtmonlo; 

f ) La demandada, at>rovechando el es
tado de completa invalidez e Inconsciencia 
en que se encontraba Valvanera, se h ito 
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transferir de ésta en forma simulada, m<?
diante la -escritura que se impugna, las dos 
fincaa rurales .allí de¡¡critas, pero es lo cier
to que no pagó el precio que en· ella se in
diclt y además q~e no con,..sponde a la rea
lidad que In aparente compradora. de tnles 
tincas fuese la d~eña de todas las mejoras 
en ella.~ existentes: · 

g) "De otra parte, la supuesta vendedo
ra.·. . no rogó a u,n fantasmagórico ~eñor 
Miguel' Salvador Garcta Mal'tinez, para que 
firme· la escritura dado su estado de incons
ciencia", porq uc no estaba. en condiciones 
de rogar a nadie, y por otra psxte, no se 
dio cumplimiento a lo dispue~to p-«ra esos 
casos, esto es para cuando el otorga.nte de 
una escrihtra no sabe firmar, por el ar
tir.nlo !19 del Der.reto 960 'de 1970, "ya que 
no se indicó la edad y domicilio del rogaoo, 
ni se dejó· constancia en el instrumento de 
la impresión de la huella dactilar de la 
otorgante. La omiaión d~ e~tos requisitos 
genera nulidad desde el punto de \1sta for
mal de esa escritura"; 

h) Poco antes del· !alleclmlento de Val
vanera y "a pesar del absoluto abandono y 
del aislamiento de su parentela que trató 
de imponerle la señora Laura ... por raz(}
ne~ que son muy explicables, se logró que 
el doctor Bernardo Malina Londoño, la 1 vi
sitara el día 19 de diciembre do 1974 y cer
tttlc~U"a sobre su estado !fslco y mental, 
pues consideró que ya nada podio. hacerse 
por su salud"; · . 

i) "Numerosas persOna$ que t-rataran en 
los últimos aftas a la señora Valvll.nera ... 
se enteraron perfectamente de su estado de 
salud física y mental, que la colocaba en 
incapacidad de. lleva± una vida normal y 
por cot:lsiguicnte en Imposibilidad absolu
t!l de tener un razonamiento normal y l'Ü
cido para reali:rar actos de diRposlció~. No 
reeo!lacia a las personas, su memona se 
había extinguido completamente, ni oia. ni 
vcíll normalmente". 

3: Opúsose la demand:;~dg_ a toda.s las sú
plica.s del libelo. Negó en su mayor parte 
las afirmaciones de los demandantes, in
sistió en que la compraventa imp·Jgnada 
corl'i!spondía a la realidad y termino _su res
puesta manifestando que era ella qwen. ha
bía cuidado sollr.itamente de su anCJana 
madre durante-su última enfermedad y has-

-----------------------
ta el momento de morir, por cuanto lo~ de
más hijos la habían abandonado J!Or com
pl-eto, y propuso las excepciones qiie deno
mtnó "acumulación j.ndebida de acciones y 
pet!ctón de un modo indebido". 

4. El Juzgado Tercero Civíl del Circuito 
de Pe~eira, en sentencia del 19 de .~eptiem
bre de 197!;, desató la primera instancia del 
proceso en la siguiente forma: .rechazó la 
dcclnración de simulación; declaró proba
da la nulidad del contrato· impetraila co
mo súplica subsidiaria; condenó a la de
mandada a restituir los predioo objeto del 
mismo junto con los frutos producidos y 
que hubieran podido producir con media
na inteligencia y cuidado a partir de la con
testación de la demanda; ordenó inscribir 
el fallo en la oficina de registro de esa ciu
dad; y declaró no probadas las excepciones 
propuestas. 

5. El Tribunal Superior del Circuito J tt
dicial de Perelr.a, en su sentencia del 13 de 
diciembn> de 1975 CJ.._ue ha sido recurridn en 
casación por la senara dema..'l.dada, desa
tó la segunda instancia en virtud de la 
a.pelación int.erpueBta por la misma,., en el 
sentido de confirmarla, con la única sal
vedad de Ja condena a pagar frutos, d~ la 
cual absolvió a Laura .. 

Con&ideradones elle! ·1otllo lmpugnA4ilc-

EI· Tribunal comienza pOr referirse a la 
primera pretensión principnl formulada en 
la demanda; diciendo que si par;~. la épn~a 
en que se celebro el contrato de ·compra
venta que se impugna, la v~ndedora "no 
tenia capacidad de discernimiento, capa
cidad para· P.xpresar llbrem~nte su volun
ta-d, en esa.s condiciones, lo~leamente, no 
¡xxlia celebrnr el contrato celebrado ni de 
ninguna otra clase. Según el acta del es
tado ~tvll que obru a talio 4 del· cuaderno 
principal la señora Marjs Valvanera .V~Ie-
1 o nació en Santa Rosa de Cabal el d1a 6 
de junio de 1886. Y el cont!'ato. de compra
venta que se acusa de simulado, lo celebró 
mediante la Escritura número 1699 de 1974 
en b Notaria Primera, de 18 de or.tubre de 
1974 en la Notarla Primera de esta ciu
dad 'es decir e¡ u e para esa éJ)Qca contaba 

' • 12 di .. con 88 años y 8 meses y as . 
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& refi.ere en seguid~ a la.s decl~acio.nes 
test1moma.Ies de 101! meclicos Bernardo Mo· 
lina y Ricardo Mejia I.sa.za y las califica de 
tP.RtimoniOI! técnicos. Pone de presente que 
ambos daclannte~ coinciden en que Val
vanera. sufría. de esclerosis cerebral y que 
"estaba padeciendo ciertas l'sicosis que se 
¡¡:resentan como consecuenCia de la alterg,. 
oión de la nutrición del cereb&'O (irrigación 
cerebral) precisamente a causa de la escle
rosis ~rebra.l". Luego de citar una obra de · 
p.¡iquiatrla, expresa. que SIL'! exposiciones 
técnicas "encuentran abundante respaldo 
en las na.rra.clones que hicieron los del):lál¡ 
test.igos que declararon en el proceso". Se 
detiene tmtom:es a, valorar los testimonios 
que Melba. Luz Echeverri Ramírez, Ilernan
do Antonio Garcja. Quiceno, U&'iel Rivera 
Ballesteros y Pedro Luis Ramirez, en cuan
to a la situación en que se hallaba. Valva
nera y al eatado de salud que la. aquejaba. 
"Una persona. que se encuentra desorien
tada en el uempo y en el espacio -expresa 
el ai! ·quem como conclusion de su ~áli
sis de los testimonios antes mencionados-, 
que sufre altet·ación de ia memoria., ~ue no 
oye ni en tiende, que tiene una vida Simple
mente vegetativa y que carece por tanto de 
discernimiento pura el~gir entre aquellos 
actos que· le con vien.:n y los que le perj u· 
dican, no puede ha!Ja¡·se en condiciones de 
expresar libremente .su voluntad. Su abso
luta falta de entendimiento, a.<á sea. t.ransi
toria la hace totalmente inhábil para la 
vida jurídica". 

Apli~ando, plta.s, c~o.s razonamientos al 
caso sujeto a su dec.i.sión, dice el renttm
cíador que está. desvirtuada la presunción 
de capacidad legal de la mencionada seño
ra, por lo cual surge como corolario la il~ 
galiClad · del contrato impugnad(\ "por ba· 
ber faltado de parte de lB. pr~sunta vende
dora.. . . una eoh.diciém indispensable como 
es la falta de capacidad (.sic) para expre
sar libremente su consentimiento. En es
tas circunstancias se bae2 evidente la Im
procedencia de la decla.ra.ción de simulación 
im¡M!trada ... pues. si era incapaz ... tam
bién lo. era para llev<1.1· a e!ectu un negocio 
simulado". 

Advierte el sentenciador que no íue in
debida la acumulación de las pretensiones 
formuladas en la demanda, según lo au
toriza el s.rt.iculo 82 del Código de Proce
dlmientu ·Civil, en su numeral 2Y, por cuan-

to la de nulidad (que está llamada a. prm
perar), ·se propuro como subsidia.ria de la 
de simulación. 

A renglón seguido procede a. estudiar las 
demás súplicag collbecuenchtles impetradas 
en el libelo y dice que de acueroo con el 
articulo 789 del CódígD Civil no es nece
sllrío decretar la eancelación de la inscrip
ción del tíLuiu que se declara nulo, ¡;o&·q a e 
tal declaración envuelve la del registro de 
la escritura respectiva; que al efecto bas
ta can registrar la sentencia. Respecto de 
IM mejor~U~ existentes en la finca ob,ieto de 
la compraventa., expresa el Tribunal que 
no está demostrado que ellas hubieran sido 
puestas por la demandada, pues la. decla
ración hecha en la eocritura no .sólo está 
desvirtuada can los testimonios de Eduar
do Chica y Humbct'to Antonio Q<:.orio, quie
ne.:; afirman que :::..a.u1·a actuaba no en nom
bre propio sino en el de Valvanera, sino que 
tal declaración no pued<! pl'Oducir efectos 
contra terceros, como lo son los demandan· 
tes en relación con tal instrumento. 

Ces~aea en segUida que el comportamien
to procesal de Laura durante la primera 
instancia y el haber desatendido la cita
ción que se le lúzo para la. diligencia del 
Interrogatorio de parte que solicitaron los 
demandantes, constituye un indicio en oon
tra de ella y además la. presunción de ser 
ciertos los hechos a.finnanos en la deman
da, .de acuerdo con Jos cuales Laura no pll'. 
gó el precio de la compraventa. 

Como consecuencia de todo lo expue~to. 
el Tribunal llega a las siguientes ccmclu
sionea: 

a} Que el contrato de compraventa con
tenido en la Escritura ·1699 de lS'l4, otor
gada en la Notaria Primera de Pereira., JlOr 
el cual Valvanera dijo vender a L11.ura lo~ 
Inmuebles que se indican en dicho instru
mento "es nulo de nulidad absoluta por in
capacidad absoluta (de V al van era) para 
expi'€~Rr libiemellte >U conse:J Mmiento ul 
otorgar dicho insLrume:~to" ¡ 

b) Que en razón de ta in~apacldad pro
bada de la vendedora, es improcedente ha
C2r declaración nlgun"' sob1-e la simulación 
de nicho contrato; 

e) Que, como conse,~uoncia de la nulidad, 
deb~ disponerse la 'l'e~t..itiJcicín de los bie
nes '\'endidos a fa.vr•r de la masa herencia.\ 
de Valvs.nera en los términos del articule> 
1953 del Código Civil, "es decir. purifil!a.u-
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do Jos bienes de hipotecas u otros derechoB 
rea:J.a:; q-ue haya ~nstltutdl> tt1 't'Uas"; 

d) Que la demMdada ·!lO tiene den~clw 
a que se l'e reconozc:.n mcjorns puestas 
pnr el•a t.'n los inmuebles relacionados en 
la demanda, porque no d~mo~tró que las 
hubiera plantado con liUS ·propios recur
sos¡ 

e) Que. Laura tampoco tiene derecho a 
que ~o le restituya suma algw1u. de dinero 
como precio paga.do por 101> inmuebles que 
dice haber comprado a la VaJvanera, "por
qua cuando se decl.iir .. ·nulo un contrato ce
lebrado oon una pel'S01la incapa:¡ sin Jos 
requt&JtOI> que la ley exige, .ta obUgación de 
restltuJr Jo q;,¡e se pagó o gastó en virtud 
del con trato, se reduce a cuanto ~e p!'Oba· 
re haberae hecho más rica con ello la per
sona. incapaz, según el artículo 1747 del 
Códi¡u Civil. Esta circunstancia de haberse 
hecho mG..:! rka la persona Incapaz, enten
dida eo la forma como la defino el inciso 
2Y de la disposición citada, no fue demos
tra.aa por la parte de'maru:lada.. De otra 
parte, por ser procedente en este cu.;o el 
der.rer.o de nUlidad del cont.rnr.o. . . contra 
1~ d~araciün o.le haberse pagudu el precio 
cont,cnldo en dicho instrum~nto, cabe la 
prueba ~n contrario de con!onnlcl.ad con el 
att!culo 1934 del Código Civil. A la señora 
Lau.ra. - . ;e correspondía desvirtuu la pre
sunción Legal deducido. en contra ouya de 
no h aber pagado P.! precio d~ la oompra
venta que habrá. de declararse n ula, de
mostrando lu, n:alidnd del pago". 

Finalmente dice el Tribunal que no es el 
caso de cundenar a la demandada al pago 
de frutos, por cuanto la pat'te actors. uno 
aportO runguna prueba que permita esta
btecejHol lo menoa las ba.sea sobre la<~ cua
Jes ría hacerse esa liquidación en el ca
so e una ccmdenación . in. ge:t·ar.e"- Respec
to de Las excepciones propuc.stas por la de
mandad<~. al dar re¡¡pu<'Sta al Ubelu, dl~ 
que no cabe estudiarlas, purque no fueron 
su~tentadas en forma algun11,, y además, e::1 
cuanto a la de acumulación indebida de 
pretensiones, ,que nu la hubo, puesto que 
la declar.u:ión de nulidad ~e pldió wrno 
subsidiaria de la dil simulación. Y rema
t.\ $U Breumentuión asi: "Por cuanto las 
~tiorew ronclwiooes son las m,i¡¡mas que 
dedujo el señor J~ de in~ta.ocia en · la 
sentencia que se reVisa, ésta será confirma
da en todas sus parte~. excepto eü cuanto 

a la condena a restituir frutoo por cuan
to la parte actora no aportó p¡:ueba aJgu
oa. qu~ .s.ir.va de · b<J.Se para caJcularlos &i
IJ,uiem con funda.mento en una condenación 
t.n g:enere". 

Dentro del ámbito de la ca.usaJ primem 
de casación se formulall los siguJentes car
gos contra el faJio del Tribunfli: 

l'rimt:i-o 

El. recurrente estima que el sentenciador 
aplicó in<lebidamente los ,a.rt;ícuJas 553, 
1~02, 150~~ 1504, 1740, 1741, 1746, 1747 
y 961 del vódigo Civil y el 2•1 de la Ley 50 
de 1936 a coru;ecucncia de error de hecbo 
manifiesto ea la apn~ciación de la prueba 
de la dcmonc.ia. . 

Al sustentar su acu;;ación, corn!eru¡a por 
refenrse brevemente a 'Ja. presunción legal 
~ capacidad que sólo cabe desvirt.wlr me
diante la plena prueba de la demencia que 
poldecía el contratante al CP.lebrar el acto 
tmpugnado y comenta· en seguida aJgunoa 
contratos que celebró la pres unta demente 
años antes de aquel cuya nulidad se lmpe
tl·a ~ll este p roce¡¡o, reJ>pecLo de lus cuaJes 
afinna que au validez no ha inspirado ,o,s. 
pecha alguna. lnsi.s.te también en IJ,Ue .la 
menc10nadll. contratante no fue declarada 
en interdiccivn judidal por demencia. ni 
.sometida a nillgun reconocimiento médico 
psiq uiátrlco. 

Sobre esta.s bases a-comete en seguJda. 
porm~nori2aóu :málisis de las proebás en 
.qae el aentencis.ñor apoyó su cnnvicdón de 
qa~ yalvanera Vallejo de Osario estaba de
mente cuando celebró la compraventa con 
la demandada, en su i.ntentQ de setlala.r los 
errores de hecho· que le atribuye al .aol Q.Uelltl, 
así: . . 

a) Respecto de las declaraciones .de Ber
nardo Melina y Hicardo Mejía dice el acu
s ador, por una. parte, que el Tribunal su
pu.so la p1·ucba de que tales decluanloes 
eran médlcos de profesión, como ellos mis
mo.; Jo alir ll'lllron , y más aún, que tenian 
la calid >td de especiali&ta.s en p&iquiatria, y 
por la otra, que tal suposición lo nevó a 
darle a lo que depu.sieron el valor de te6L1-
monios técnicos. En seguida emprende una 
crítica. tanto del contenido de tales decll.l· 
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racio.:1es que califica de "híbrido de testi- ce enseguida un breve recuento de lo e:.:
monio y di~tamen pericial", como de la va- puesto por los testi~os Hernando Antonio 
!oración que del m1smo hizo ~~ ~ qu~m, al Garr.ía Qu:r.eno. Unel Rivera Ballesteros, 
que tilda. de "i uzgador-perito psiquiatra Pedro Luis Ranúrez y Melva ·Lw: Ecbeve
J)ara así resultar ca!\ una prueba. decisiva, rri, para expresar que todos adolecen de 
fuera de todo catálogo lógico y sustraído a vaguedad, imprecisión y rudimentariedad 
toda posibilidad de controversia.". "como también la. repetición d.e unos mis-

Recalca también que las exposiciones de mos términos, "ual lección recién a.prendi
esOI.I declarantes, en cuanto se refieren al da, que ostentan, resultan en contraposi
estado de salud de la contmtante, no men- eión con el planteamiento de los actoN!s, 
cianaran para nada la reclla en que se ce- para quienes su anciana madre fue sustrai
lebr6 el contrato impugnado, sino que se da de todo trato con cualquier persono de 
limitan a referirse a aquéllas en que ex.a.- l:t familia o extraña, por la hija demanda
minaron a la paciente, por lo cual estima da. Cómo explicar que las cin(!O ~rsnnas 
que el Tribunal exageró su contenido obje- que enviaron a declarar puedel\ suminis
tlvo al respecto y que al declarar la nuli- trar un lnfor~e creíble en cuanto a la 
dad solicitada por la parte demandante, oportunidad frecuente que tuvieron de ob
sup;Jso en esa forma la prueba de la de- servación ?" 
mencia en el momento eh que ocurrió tal Estos declarantes ''reconocidamente le-
~elebración. gos en la matcr\~" son los que "sin reser-

"Los testi gas que se dicen médieos -agre- · va alffuna, en fonna coiTespondiente a su 
ga mál; adelante- no. dec,aran nada. so- i!!Ilorancia y prejuicio, van hablando de 
brc la cap1cidad de la vendedora. Se li- inconsciencia. de la vendedoro, para. repu
mitan a. afirmar que la visitaron uno a fi- dlar el contrato que · ella celebrara con 
neR de 1971 y otro a fines de 1974, cuando Laura de Ru:iz. De esa manera., y !!- juz
se estaba muriendo, y a indicar e6mo la gar por el seguro de la sentencia, mas pa
encontraron en esas dos oportunidades. rece que el fund~men to te~tlmonlal 'técni
W3da d-e dl~t.am~n. N!!;da de pronuneia- co' se huhiera. tomado de los terceros co
rq!ento tl!cnic'l. Ninguna mención de su .noercia.ntes, trabajadores agrlcola.s y de la 
ea.pe.eidad futura en el primero. Ning·.ma esposo. de uno -de ello.~, que de los afinua
de su capacidad anterior en el segundo. dns médicos, para un trabucamt.ento de la 
Aquél no emite dlagnó.~t·ico. Este señala lóglca". 
una esclerosi! de vieja d3.ta, pero sin avan
zar sobre su grado, su acentuación y, me
no~. sobre ·el co:npromiso de la capacidad · 
¡;ara un determinado tiempo dist.into del 
cnemoen.to {subray~~o el recurrente) de la vi
sita, o en general. Se aclvlertt' la cautela 
de elloa en sus apreciaciones, con-espol~
diente a. su responsabilidad. Cómo enton
c~s atribuirles calificativos que ello& no 
pronunciaron? Cómo deducir ele esos do.~ 
tra2os tenues, aialados e ineompletos, una 
pericia contund~nte de inc~pacidad loe~ 
llzada. en un tiempo diferente al de su exa

·men?,.; 
b) "Y c¡U:é decir de los otro~~ cuatro tes

timonios? ~ pregunta la. censura.-- se 
trata de personas absolutamente iletrada.s, 
de fn fima condición cultural, cuyas apre
ciaciones, que eso es lo que exoresan, no 
tienen consistencia. propia, amén de QUe 
debe hacérseles el de.5c~ento de prejudicis.
lldad e interés en la causa de ios deman
dante8, muy ostensible en su actitud". Ho.· 

Segu:r.odo 

En e.st.e cargo s~ acusa también ¡:m• apli
cación indebida el CJuebr.anto de las mis
mas normas legales .. señaladas en el ante
rior, esta vez iJor error de derecho en la 
an:reeíación de las declarn.ciones testimo
nbles de Ricardo :Mejia y Bernardo Moti
na. 

"Si bien el estatuto procesal civil de 19'/0 
--<iioe el impu~ante-- confia al juez le. 
apreciación de la prueba v se asienta en el 
orine! nio de la sana critica, r.on venia a 
ia. tarifa legal sólo en el caso de aue la. ley 
~xiia allmña fonnalldad Gd s1131h-!!ts.:n.ti.= 
~retu.s laí:tír.uloK 175 y 18'1 del c. de P. C.), 
no ~-• menos cierto qu~ esa habilidad gené
rica de todo medio lltil para la formación 
del convencimiento del juez (articulo 1'15 
it>idem), tiene una cor.t.Rf.)isa 1!'1¡!1 r.a, técni
ca v le~·"l obvia: 111. utilidad, l)ertinencia y 
habilidad propia del m(!dío (!n función del 
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hecho que se pretende demo.strar con él, a 
más de la manera de su allegamiento al 
prooe~o, que necesariamente ha de impli
car Ja posibilidad de controversia de la 
pl'U<!ba. 

"El Tribunal declara la incapacidad de 
la contratante y, así, .la ~ulidad absoluta 
de la compraventa, con toda~ la.~ secuelas 
propias de tal medida ... , en su convicción 
de que los dos testimonios técnicos acre
ditan una esclero.~is senil, demostrativa de 
inconsciencia y falta de voluntad de aqué
lla para entonces. Los dichos de los profa
nos se mencionan como corroboració~ de 
lo anterior, pero sin fuerza propia y stúi
ciente. O sea que en fin de cuenta.• el sen
t·ido del fallo se basa en la deposición de 
Ricardo Mcjia y Bemardo MalinA". . 

El recurrente ha<.oe diversos comentarios 
aoerca de la demencia en genéral y de ·la 
demencia senil en pa:::ticular. y se detiene 
en el factor tcmpoml de lo. misma, es de
cir, en el alc9.nce de la expresión "estaba 
entonces demente" que trae el articulo 
553 del Código Civil, en contraposición a 
la presunción de capacidad que cQn~agra 
la ley. "Surge entonces la pregu::tLa -ex
pi-esa- de si e$0.~ dos testimonios (lo~ de 
los médicos), prescindiendo de la exigüi
dad de su con tenido y de su. limitación cro
nológica, Ron eomo tales lógica y legalmen
te idóneos para la comprobación de aquel 
supuesto". · 

Con el propósito de establ;,cer el error de 
derecho que a su juicio cometió. el Tribu
nal, estudia en:;,eguida la naturale~a de las 

· pl'Uebaa pericial y testimonial, haciendo 
un paralt'kl t'n trc la.~ m1.•mas, y de~t.a.ca In~ 
factore.< que la;; diferencian, .para concluir 
que u:1a cuestión pur11mente tecnica y cien
tífica como lo es h. demencia. de una per
sona y .arlemás la époea en que f..~t.a la pa
decía,' no J>Ueden ser acredit3das con decla· 
raciones de tesUI!'os aunque éstos sean de 
los llamados "tccnicos". Arguye respecto 
de éstos que ".se convierten en dictámenes, 
decretados ,v recibidos sin e:;e anuncio, t~on 
desmedro del deber de lealtad procesal, y 
rendidos sin el respaldo propio de la desig
nación de peritos que sea tal, con títulos 
y antecedentes comprobadus, y sin ncccsi- · 
dad de sustentación alguna. Es más -agre
ga-, ast se pudiera crea!' el híbrido del 
testigo -p~rito o testimonio- técnico, Jo 
meno.. que pudier.a exigirse selia la técni-

ca o idoneidad roa! y comprubada, y la 
f:Indamentil.ción y contradicción dd con
cepto (artículos 236 a 238 del C. de P. C.). 

"Y .•i ellOs vacíos de fonna y de fondo de 
los 'testimonios técnicos' son manifiestos y 
comp01-taron una violación de las ~glas 
procedlmen tales citadas, mucho mliyor fue 
el yeno de derecllo del Tribunal cuando él, 
en la sentencia, asu:ne la función· (!e pe
rito máximo, para con descripciones abs
tractas de libr·o, sin apoyo en circunstan
cias singulares del caso, sobre la sola men
ción del nombre de una anomalía siquica, 
contocptúa concluycntcmen1JC que la vende
dora no tenia r~ón ni. voluntad para cuan
do celel:mi el contrato. Aquí se violaron de 
bulto los artículos 174, 175 y 178 del .Có-

. digo de Procedimiento Civil. Se. usó ya no 
el conocimiento personal del juez, de ~uyo 
inadmisible, sino su incursión súbita en 
materia a,iena a su ciencia y competencia, 
para emitir una decisión fundada en prue
ba imaginaria, que no son tales, y que no 
fuo¡ron regulal' y oportunamt:ntt: allega~ 
al proceso'', . 

En numerosas ocasiones la. Corte ha te· 
nido oportunidad de referirse extensamen
te al articulo 553 del Código Civil, sobre 
cuyas aplicación y alcance por el aspecto 
táctico gil'an los dos cargos que nhora se 
despachan. Se trata. de saber si Valv~era 
Vallejo de Osoriu era incapaz cuando cele
bró el contrato de compraventa que se im
pugna, debido 1< la demencia senil que la 
aquejaba cuando Jmscrlbió la escritura 
respectiva, o si por el cont.rario, a ialta de 
pruebas plenas e idóneas sobre ta! demen
cia, la contratante estaba amparada por 
la presunción legal de capacidad que con
sagra e: !trtículo 1503. ibídem. 

En sentencia del 27 de octubre de 1949 
esta Sala describió la su pradicha enferme- · 
dad mental en los aiguientes térmlnos: . 

"~La doame."lChJ senlill ~e caracteriza por ~n 
~éficit ~r.tclcdual', oquo! hace . cEecaer unas 
faetdtadcs, como Ia ln·Bmorla, has·W. J~egll:l'. 
a na amnes;a pr.oflfmf a, oeomo coliHeette:!'l~ia. 
lllloal d2Sgaste eoarebral que se eCeetúa en la 
edad avlmznd¡.¡ (~ ha subrayado). Un ce
rebro que no se nutre y re des~s.~ta, tiende 
a &trofia.rse y por ende, sobreviene clism1-
nución de }¡u¡ capacidades men tale~, tuda:! 
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las facultades, progresivamente van oscu
reciéndose y el paciente, con inconsciencia 
de la. vida, .sólo está atento al momento 
.'9resente; en un período más avan2ado es 
completa. la a.nulación de la personalld!td 
psiq ni ca, evolucionando hasta ·la l'Uina. ab
soluta. y definitiva, que coloco. al enfermo 
en un estado de com_pleta ideosa. y en la 
cual sólo queda en p1e una vida vegetati
va sobre la personalidad ar1·uina.da". 
(LXVI:, pág. 642) . 

Los testigos cuyas declaraciones censu
ra el recurccnle, coinciden todos en ese 
sintoma propio de la demencia senil a que 
:se refiere lll doctrina transcrita, la pérdi
da de la memoria, manifestación fácilmen
te perceptible par.a un profano en cuestio- · 
nes científicas. Valvanera los conocía de 
vieja data y no obstante, en sus últimoa 
años, o sea para la épor.a en que dicha se
ñora e!ectuo la venh que aquí se impug-
na cuando Iban a visitar no los reconocía. 
Aseveran también que no ola ni veía bien, 
que se la pasaba encorvada y aislada dP. lo 
qu~ ocurrla. a su ail'ededor. Esas asevera.
cionc~ de los declarante.:~ le mere~ieron cré
dito al sentenciado~ porque encont~ó ad~ 
cunda y convincente la. ra2ón de la cien
cia de su dicho. 

En efecto: M-!lva ILuz :Ec:'levem :Rar.mi
l.'\211, al ser preguntada por P.l juez, dice ha,. 
ber conocido a V-~lvanera "hace unos tres 
Bños" e~ junio de 1975. cuando vlvla en 
Pereira con su hija Laur.a.; afirma que fue 
a Yis1tarla varias veces con su esposo y 
que aquélla "parecía no daJ'se cuenta de 
las cosas ya que a lns personas ni las re
cordaba". 

13~r.m~l~ci'c· P.,nt<tr:do :Gaxc:a QtJi1:eno, al 
parecer marido de la a.nterio1·, en la mis
ma fecha declara. haber conocidCl a Valvar 
n<2ra "hace aproximadamente unos quince 
Años cmmdo ella vivía en la finca Las Mer
cedes en Colombia, y yo vivía en esa finca 
como tubajador de ella ... Realmente Va.l
vanen Vallejo en lo-~ último,¡ años estuvo 
muy mal de la cabe-za, pues ín~lu~ive ;;e loO 
olvidaban los nombres de las personas a 
¡;mar de hll.~r sido conocidos y haber con
versado con ella hach poeo". Es de adver· 
tir que egte tegtlgo también fue interroga
do por fl juez. 

iil'niel l!ll.i•;erlll 3rnl1eskr-cs, al ser pregunta
do por el a t)lJJOo dice ese mismo dla. haber 
conocido a .valvanera "hace aproximada-

mente unos diez años aquí en Pereira., vi· 
vía con Laura <noria, Miryam Osorio y 
Guillermo Osorio. En los últimos meses de 
su vida vivían con ella. Laura Osario y Pa
blo Osario q~c murió un poco antes que 
ella ... Ellas vivían en una "asa donde yo 
vivo y lea Ruba.rrendé la parte de encima, 
ellos vivieron ahí hace como dos años y vi
vieron trece meses. . . L9. sefto!'a Val van e. 
ra en los últimos años e~taba en e~tatlo de 
inconsciencia, porque en unn ocasión ce
rré la casa donde yo vivía., nos fuimos a 
pasear con Laura. y unos famillarP..• d~ ella., 
regresamos del paseo, tocamos la puerta 
de, la casa donde vlvia Laura 'i Valvanera. 
se asomó por la ventamt p.;tl'a averig-uar 
quién era, y no nos abríú la puerh por
que no nos con ocia y nos preguntaba qul6-
nes éramos noootros, en la cual (sic) tuve 
que poner una escalera y subir por la ven
tan:a para ab11r la puerta, yo hice esto con 
autorización de Laura". 

JP.,dro H.t:!l~ lll'.am;~ez, afirma. haber cono
cido a Valvanera desde muy pequeño, cal
cul-3. la edad -de ésta en noventa años, "e!Ia 
no oia bien pu~ era un ser, ee ma.ntcnia 
agachada, inmóvil; ella no podía. conocer 
l<1s per.•ona.•, puP..• .~!enrio yo viejo amigo 
ya no me conocía. . . ella no gozaba de 
buena sll ud, su conversación no era cla
ra, era muy débil, eJia no csta.ba en un 
completo estado como toda persona de 
buena salud y con ella no se .podía con~e.r
sar.. . era una persona. enferma, qmzas 
por su edad o por su agotamiento". En 
otro aparte de su declaración y al conte.~
tar una pregtinta. formulada por el juez, 
luego de (lar d<!talles sobre una tienda. que 
tenía v a donde acudía Val van era, en al
gunas-ocasiones llevada por su hija Lau
ra agrega ". . . inmediatamente que yo 
vela que llevaba 1!1 viejib inclenc¡ue (sic) 
vo le ponía un asiento para que se senta
ra y entonces yo veía en la ancianiLa co
mo una. persona anormal por su avanzada 
edad, porque a pesar do que en mi infan

-cia la conocía y como hasta ahora ha.c~ 
veinte años que me vine de Santa Rosa a 
estas tierras. ella no me volvió a recono
cer, no se volvió a a.cordar de mi persona 
y es más. o menos lo que teneo que decir-
~~ . 

Estaa declaraciones, como fá.cilmen te se 
coli.:e de los fra¡z:nentos de las mismas que 
se deja.n transcritos, no son repetición de 
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preguntas Íormuladas pDr la part;; que l as 
pidió como prueba; ni SU$- versk>ne;; están 
sujetas a cartabón alguno; la .ra2ón de la 
ciencia del dicho de cadll IDla es ad.ccan
ds; y versan todas sobre hechos ~rcept.i
ples por los sen,ldoa .. De abí que h Cur.Le 
no ea:uent.re tund.sdos .lo.s reparos que )l. 
través del error de hecho les formula ef 
recurrente, sin que sobre recordar, que és
te recon oce que tales te.stimunio• lo~ tomó 
el sentenciador como corroborante3 de los 
que rindieron los médicos. Por consiguien
te, no <)M~t.ltuyl!n el único soporte de la 
convicción que so formó el Tribunal acer
ca de la. demencia senil que le atribuye a 
la contr.a.tante. . 

En cuanto .se reflere a lo expuesto por 
~ernardo ~fBollr.a y lftieardo MlejÍ2l, por el 
aspecto de lo~ errores de hecho que se le 
indilgan al .TribWJal, cabe observar lo si
gtttente: 

Ñ.mbos te~tl~• alirDU>Ion ser m&flell!i ~ 
proiesiin al Ut>clir sus decllll'actor.e~ en 
~m&~n 1nsto...,ia, sin que ~ntt ella ni 
~am\'JCCD en la segunda, el a!l<>il~r~ de !a 
<:>at~e demandada huhie.e des~~~n~cido o 
í.lqtJiern ¡tue,tb ~n d!udll. e:~a ~fi rrn mdfln. 
f;," te~ bien, en su Ri egdo. se re1iue Jroe¡>e
tWamen!e a ellos call{'icán<:b~os de "mffii
cos" v cr.o ''¡¡alenóS". Si la ])art~ <¡ue pidió 
esas d<eclarat:~'oue~ eGmll prue¡?.'ll va no tie
ne ~nortnnldl"<ll odl" deml>sl.xar illl ca~ídm<ll qli>o 
ntéiliM" cae d iChOS dc~lavantes, :·~t:J~a ina
celltl>fu\e, 007 cnnstit<.:Í:: 111n m"Cillio l'!lUeVO 
qu:e reD11t'l!a l:t técnrca de ca~etti.iin, a«ir
mar que el $cn1;¡,nc¡ador incurrió ~'!l ~t"ror 
r1e h M}Io al halber supuesto ~a pruebm de 

. ta:: ealidAfl cl•ntlfica. · 
El dodor Molina expidió un· certificado 

de fechll 10 de diciembre de 1974 que ,;e 
acom'1181Í6 al libelo sin repato llli(Ullo de 
la demwda<la, acerca de aue Valvanera, 
de 88 años de edad j:h'\de~ia -entonc.;s de 
demencia $enll "y por lo tanto canJee de 
fncültade.l mentales nonnales". Posterior
mentP. riP.~laró como testigo en el proceso y 
diio haber conocido a la mencionada ~e
ñora cumdo l<J. visitó como médico. "La se
ñora Valvanera estaba en el moment<l P.1l 
qne ful a vtsltarla cumuletamente :alta 
del uso de la razón, ni siq:tiera se dió·cucn
t.a. del médico. Q UP. fue a examin.arh ni re
conoció a llls hijos que l~t &r.ompu~aban, 
¡:ire•entaba lo que :;e llama en términos 
médico.s, uno esclero~s completa, pues la 

señora t~níil.,más de ochenta y ocho a11os 
en mi coneeptQ .. Esta señor.\ cuando yo :uJ 
a .visitarla ni oí¡¡.~ nf. entendía, tenía WJ&· 
yig'\. simplemente vegetativa. Esta.. m ita 
méd¡¡;a tuvo lugat cqmn .unoo; ocho dtas an
les q!iqa)leci~~to .. ·,·. ~& satuacl-ñn & 
la ~m_.~~ •. segun mi .concept? p~r~onal, tlli 
\-enl2 pl)I!Se!lt•rndlo <!J~<odloe !haeut mas o me
nos eln(o. at;o~, porque la esclér'oW! senit 
es demaliiado frecuente el\ la.s persona,'! ma
yorea do ochc.ntn ~ños. Es una enfermedad 
pro<lr.osiva y el e~t¡.do: i!l!l qt~e ~ .. ncrmnll'. 

·óa 111 patiettte ln<ili~aEia que Va pmiJecilt di!IS• 
ile~ hacfa mucho 4iimpo~·. (Se ha subraya
do) . 

lP.I <l<JetQ~ Meiia nsaza afll'ma haber aten
dido médlcamente a Valva.nera "en diver- · 
.sa~ ocnsiones. De acuerdo con la historia 
clínica q•.1e llevo de mis pa.c'entes, la últi
ma COMIIlta fue a finales de mil novecien
tos ~ter.h y uno. En esa. ocasión estaba 
vl9lblcmcnte deteriora.:la ft'liea y men tal
mente por = proc~ de esclemsts vascu-
1 ar cerebnl. Respondla · con dificultad y 
con va~ad al interrogatorio ·Y se cncon
tmb~ ·bastan te desorientada en el tiempo 
y en el esp~.eto". · 

No c:on~tituye en manera · alguna. error 
de hecho que el doctor Mella no se huble
~e orrmunciaclo sobro la r.apacidad de la 
paciente, <ino crue .>e hub;era limitado a 
dcsul'ihll' P.l estado de salud en ouc la en
con.tr6 y las c9u~as QUe a su lulcio. como 
rnée!lc(), le hllbfnn. producido· el estl:ldCJ en 
one se hallaba. ni tampoco aue el últ imo 
médico Q\>e la ViQ, ya en vi~peras de !U 
muerte. so hubiese abstenido de conc~~ 
t.n•r ~nhre la ea.oae<o~d de 1~ e!'lfenna.. L 1 
JAita de tal cap;~cidad la deduio el 1':lez de 
la. vnloracióo en conjunto de esos dos ~'
t t:nonios técnico.< de los· médicos oue vie
r on a Valvac>era en "ll& últi!lln<J años': <Y.: lo. 
·av~n~nda edad de érla lmcida en 1886 y 
fall~d" el 24 de diciembre de 1974. se'l'tln 
las oort!das oue como prueba se acomoa
ñaron a la demanda): y finalmente. de 183 
n arra:eion.es de los demás. declara.nte$ oue 
conocian v vieron también a la. •el'oNt ().qo. 
rlo en époc.a co~tónea a la celebración del 
contrato cuya validez se ha atacado en es
te oroce•o. 

En tntlr> caso. la Corte no encuentra con
t raevtuenr.ia al!!una en la apreciación del 
senloenclador ni en la convicción ouc se for
m ó al valorar las pruebas indicadas. 
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Tampoco hay error de hecho evidente 
-como lo pretende la censur¡),- en cuan
to a que esa declaración conceptual de los 
testigos técnicos que examinaron médica.. 
mente a. Va!vanerC'I., el uno a finales de 
1971 y el oti'o ocho días antes de su muer
te, la hubie.se proyectado el sentenciador a 
la fecha en que se otorgó la escritura de 
venta. o sea el IR ñe or.tllbte de 1974. 

La Corte, en s·:1 sentencia del 6 de octu
bre de l.942, expuso sobre ese punto un 
concepto que no puede menos de ser reite
rado ahora, "el inr.iso 2~ del articulo 55:3 
de la obra citada (el Código Civil)) ~sLa
blece In presunción de validez respecto de 
todos lo.~ actos o conkatos celebrados por 
una persona, a meno~ de probarse qtte el 
oue los eiecutó estaba entonces demente. 
El adverbio er::tnnccs ha sido tomado l)or 
la iurisprudencia y la doctrina, en el ·ar
ticulo· Que acaba de citarse, en sn p.rlm1tl· 
va sie:nificación, Que significa 'en aqnél 
tiempo u ocasión', ·quo es también la más 
recta a.eención de ~u corre.~nr.mdlenr.e lati
no tune. No expre~a. por lo tanto tal voca
.bln lr.di.~ocnsnblcmcnte el neto coetáneo a 
la eier.ución de un hecho, sino que abarca 
un neriodo más amplio. Cierta.<~ enferme
dades mentales, como la demeucla, no se 
producen. según los exl)o.~itore~ de psiquia
tria V de medicina legal, de una manera 
reoentf'.ua. sino a11e consLíLuycn ~rtm'ba
cifJlle~ hasta la obnubilación comuleta .del 
entendimiento. Por tanto, en cierta clase 
de dem<~nr.ia.• progresiva..<, se ha. llega!ln a 
establecer por la ciencia. que, además de 
no oomltlr Jntcrvnlos lúcidos. la enferme
dad avan~a más cada día: y la doctr.in s. y 

· la . .turisprudencla. basados en ese postula
do. v cuando se demuestra técnica y cien- · 
tlflcamente aue una persona eshba de
mente cierto ñfa. anula o in-valida los ac
tos de ella. pn.•to!!riore.• a ese P.-•tado ment.al 
anterior". (UV bis pág. 15-i\. 

Asf, pue.•, si comn lo afirma el doctor 
Meila. a fines de 197t V'alv:mera ya esta
ba "visiblemente deteriorada física y men
tal:nente DOr un proceso de esr.lercsls vas
ClllaT cerebral", v el doctor Molina :u<evera. 
que el 19 de 'diciembre de 1974 la mel'lci~ 
nada señora tenia todos los slntomas de 
una avanzadA. demencia. senil a con.<;e
cuencia de u:na "esclerosis cerebral com
'Oieta", estado éste Cltle databa a:orollim;:¡
damente de .Lillo~ cinco aiios antes, mal 

pudo ineurrir el Tribunal en contraeviden
cia al estimar que para el mes de octubre 
de 1974 la paciente padecía dt: demencia 
senil que la constituia en absolutamente 
Incapaz para actuar en h. \'Ída civil. En 
consecuencia. tampoco existe el error de 
hecho evidente que sobre este aspecto de 
la prueba se pretende que cometió el sen
tenr.ia.ñor. 

Finalmente. en lu que se refiere al error 
de derecho que se atribuye al Tribunal, por 
haber apreciado como prueba los testimo
nios conceptuales de 'los médicos antes 
mencionados. es pertinente recordar lo gue 
esta Sala expuso recientemente sobre la 
admisibilidad y el valor probatorio que 
puede tener la declaración de los Jla~sdos. 
testigos técnicos, como Indudablemente lo 
.son los que el recurrente impugna por ese 
a.~necto en el segundo cargo. 

" ... ID!ctamen pe1'l1:iai. Auno.ue la ley no 
exige al efecto en los procesos de que se 
trate una determinada prueba, al cont.ra
rio de lo c¡nP. or.urre en el d~ ·interdlc~lón, 
como ante~ se diio. por •-ee:la general, cua
lesquiera clcm~ntos de ¡uicio conveniente
mente apreciados por el juzgador a la luz 
de la sana critica )'lOCJrian r>roducirle con
vicción acerca de la demencia. Ello no ob.s
t.ante. la Corte Mnsidera que el dictamen 
<le médica.~ -de preferencia esl)Ccin1izadas 
en ·pslqu1 atría.- es la mejor- pr¡,¡eba y la 
máa ooecuada. para >?.stablecer la existen
r.ia de esa onforlllcclad mental: la poslbllt
ds.d de que durante ella. nndieran haber 
sobrevenido intervalos lúcidos, por el con
trario, sus caracteres de irreversible v pTo
gresi-va, y muy especialmente si el 'enfer
mo carecla de 'la libre determinación de la 
voluntad' o sea. de la capacidad de obrar 
razonablemente cuando contrató o testó. 
En efecto, todos esos hechos y circunstnn
cia.• 'requieren especialf!!< conocimientos 
científicos' para lo que es procedente la 
prueba de neritos. como lo estatuye el nr
ticulo 233 del Código de Procedimiento Ci
vil. 

". . . ,r~st!mn:n~o !lkenlctt. Ahora bien, sin 
que hay.a mediado dictamen l)eriClal prac
ticado dentro del proceso sobre In enfer
medad pslqulca que padece o que sufrió 
una persona, la prueba testimonial legn.1-
mente oroducido. y debidamente a preciada 
es admisibll? par<t establecerla .. o;i J>mviene 
de persona o personas especialmente cali:fi-
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cadns en la materia por sus conocimientos 
científicos, a la.s cuales por serlo, la ley les 
permite (articulo 227, inciso final y nume
ral 29 del articulo 228, del C. de P. C.) que 
expongan conceptos, como una excepción 
al principio de que los declarantes deben 
limitar.o¡e a relat.ar Jos hechos percibidos 
por ellos y que le$ está vedado emit.ir opi
niones o juicios personales. 

"Son los llamados testimonios téenleO$. 
Tal ~ería el evento de ~n~ m.ét!icn~ qus ltra
eamn a[ padernte y que al testimoniar s.r 
bre éste, r.onccptúan que padecía de una 
enfermedad mental. cuando testó o celebró 
el acto o contrato cuya validez se discute. 
Al juez corresponderá en este caso resolver 
razonadamente si esos testimonios técni
cos, debid~.ment,e anali?.ados y apreciados 
en conjunto con los demás elemen tus pro
batorios que obran en Jos autos, le bastan 
para obte!1er la certidumbre de que la per
sona que contrató o testó 'estaba demen
te', o .si requiere además un dictamen pe
ricial que en todo caso está facultado pa
ra decretar de oficio (artículos 180 y 233, 
2º inciso in fj:¡¡q: po¡· ¡¡,plica.~ión ¡¡,nalógicaJ, 
8i estima que tales pruebas resultan insu
ficientes o le suscitan alguna duda sobre 
1& demencia que Re di•cute. puede y debe 
decretar oficiosamente un dictamen ·peri
cial". (Sentencia de 25 de rna.yo de 1976, 
aún no publicada). 

En consecuencia., ::10 prospecan Jos dos 
cargos que se han estudiado. 

El recurrente con~idera que la sentencia 
del Tribunal es dlrectame:'lte violatorta del 
artíc;.¡lo 174-7 del Código Civil por interpre
tación crrónes. 

''Mas con propósito do~tl'inal, -dice
deseo co:ncnt.ar la actit.nd del ,::ent.enr.iador 
en lo relativo a las prestacione~ mutuas 
que surgen de la declaración de nulid!ld 
de un contrato. Para él cuando el articulo 
1747, con restrir.ción de la regl:a general en 
materia de rest.itucione•. consa11:rada en ~ 
artícltlo 1746, amboR del Código Civil, clr
cun~cribe el deber devolutivo deJ.inc~pal!: a 
aquello que &e proba.~ haberlo hecho más 
rico. dentro de la acepción que el mismo 
ar~íclllO prescribe impone la Pt'1Cb~. del 
aprovechamiento dentro del mi~mo proce
so, de modo que si alli no se demuestra el 

enwleo de lo pagado o adquirido v su ne
cesidad. o conservación, mas el deseo de 
re1ienetlas, el incapaz .queda exonerado de 
toda obligación por ese conr.epto. . . 

"Ese entendimiento de la norma me pa,; 
rece desacerta.do, erróneo, pues lo que al 
juzgador compete e'n tales casos es ordenar 
las restituciones, en la forma dispuesta por 
la ley (174!1), con la salvedad en torno del 
incapaz (1747), y será en la ejecución de 
1 a sentencia Cltando ~ prl1ebe y decida sl 
hubo. o no el enriq uecirntento y en qué me
dida, y por tanto si el inc,11.paz está. obliga" . 
do o no y la cuan tia de su deber, a la res
titución de lo que recibió o pagó". 

"Indudablemente, en el ..-vento d..- que 
se mantuviera la declaración de nulidad, 
la &ueric y los inter~se.s ( dere<'hos snbje
ttvosl de la demanda difieran según la in
terpretación de ~uel preoopto, q1;1e según 
lo considera. el Tn bunru conduclna a una 
acept.~.ción preliminar de la incapacidad y 
la in·egnlarida.d (informalidad del acto) y 
oricnt~.ría el ·dcbntc al solo destino de lo 
adqUirido por el cont.ratante incapaz. 

"En esta fDrma l1l. sentencia. habría de 
¡o.er ca.~ad" para en su lu~a.r, con revoca
ción del tallo del lt quo, aolicar rectamen
te el artícnlo 1747 del Cócligo Civil, inclu
so oam retener en Cltenta la. deuda hipo
tecli.ria asumida por la compradora". 

S<! Mnsidem 

j!,a Corl:e ha d~'li.fl qtte eo1 "~~>f#.cto le~:nl y 
~at11rA[ dJe toe;' .a tJ' c¡,r.1ara~fntt jud\cill.i de Ia 
1:1111 uaad e• la Jtes~auración eomnle~a de ras 
cosns lll e<tt>do en que se I!:JdCaría:n ·w. no 
l!>al>le•c ""istiélo el .. ct4:> ·D eon,tra.to :anullt
tlo. !.a .se..,tcncia der.ht"atlva d:e nul!dad 
prnd.:ce ef~ctos ret·mactivos y en virtud of.le 
e[la ~aila un2 de ras ~31rles ti1lne que de
wrv~r a la ol.!'a lo que lta 1M~hldlo cmr.o 
JJre<tlldi>n dei ~ontrato i!ll'faUldooo. ( .&rt. 
1.'140 del C. C.). IE!t.e ¡:rlnclnio ¡:'ernerlll t.te. 
ne ñ<:s excaucione<: «:l!ando J-. nu¡jfJe~l 
~uoviene de un obieta o ~au~a iDíeit.a. ·c:tsa 
en aue nn nuede relletir«~ lo que "2 lna ¡¡a
gad.a. a sa)ienilas d!e :a ilicitudl (D S25, lb.), 
v enani!o se dleeJan nulo el eontrato e~re
br::t:.d~ cnn ·..1na 'Dersona únna~a-x sin los !l'e· 
1!'Ui•itos n·11·~ la ·¡.,y· exhre . .an e>lvtt ae·u=
ei:a la ol>Vh,:a>clán ~e re•titmr lo qutl sa r.>m
J!R (J e:~st6 o2r. vü1nd «l~J •nntr~tto ~o!! :redu
~<2 11! cu111nto se prokre habeJts2 hecho más 
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rlca 1& ¡tetsttl18. b<:a¡uu 174?, lb.). :i:.a ·=: 
capci61!l IN!ial!iva $: l<I·S in.r,a~c"" 1:tm<2 s·u 
~.:nziÍn 7 BunoilllM:O<!'r.1$ ·et~ tlt!. sen.tñ® ·DI~ am-

. Pll•"O> Jega:l m ia~ ¡te~q,r.:uts {Jtre !PDl" c>~uu>m!l, 
j'EI de m:lii·~t'l 1i!rlhlol>gficn ·eo:nno ocurre cow los 
d12m~ws 1> los numo-es, e c;:e o~n iurñ
dl.:e> eOO!IIll> su ""de ""'" $n.s prblflgos, se slll· 
JX)nen tu.sn.fitl.en~etllJ!!"lte d otados ¡nmt ·la 
&-cthMa& cmnelck1 p•1 c&reeer le una 
vollmtati gmíniiosur.:mw e-JI::a.,, que lns ha· 
e& IJ!cCD'<loCdiO>~~s 1t l!l.Oll! ~p1!<Clml' ¡p:rotec.ción ·iie 
k rey que vena l"'T >lllDS mte::~9eS, y e-JIJ i:a 
lJt-esu r. e!ñn o:Nll!ouv:la de ~u:Je 1nn oontrrat.nn· 
~e cT.e l!lfs~:nUJÍdll e lnfeJ.,.'O\' ca!l'melilail ;1lll.. 
ll>!l"á ma[gn~ltdO' ll':l m:io o parta illeU di,...em 
recillidlo. Pero esta exce",ldó!'l s"tre a ~'ll ~lllil"· 
no ia exc:pdl>c!, fttnc):ada e11: la n<>nna ge· 
nual & de~coo :te que oa.ti~ pue~ eori
-qoa~~s~ mju~1.amen1e a ~!!'"' a-)ena9, 
·n~ <[1!.~ eY tnc¡:¡:tu dlelJ2 odlnv!fver cuanollo l'c 
lbuultiet".e e~--iC!'U·t-ciilo e[ e!'lnt.!:ato anuY:ui~, 
se¡;ú:.."'t bls ~glaA legales". (Gas. :el•!. Zil 01!1~ 
se:;>ti.~ttl:lb~e ofl-& 1~38. %'" .,"ñ.i!:, "(Jál:. 22'l'. lEtll 
~gua! seiltiifo· -.:.x~r.:, pág. 2:9~) . 

lE:n 1aJ tr:oct?ln11> t¡ue en llc rrert.IJnen ~e 5$ 
M tra:n~ll'fto, Fa~a ..r ca"'J> ·tolllU·!to ~ quce 
wa~.a ei artknlo t 'l41cllel CMigo ·t:Mt, apa
"ce elar•m:-e:nlo: expu~ qne qu!c=~. C'.l)n· 
f.t-QCó OC'J> en !ttc:I.'J)tl/21, .eor:tO> n¡:JaJeneral, 
r.t<J> ~311-e det'.ecll~ a s~ ~tlt9Jlidln estallo 
arntP.:-fillr ai oon.trt~k· que sa llrnlil~n, h¡ <Cual! 
ICO>nsCif.tJJye Ull21 811·CIBJ3ClÍÓ>l'l aU prinel:pfio ll:IC • 
r..c-ra1 q;oe Mns11gr.a ;¡t zf."l!leu1o 1:'1116, y <J'M 
lll su tlt71l,O·, kta ~UJ·he una =enclhn cuan· 
do s~ ,fremuern:a qowe r,<>:t nzbn · tl<!! eouik8L· 
t<> an-:Ua& el ioca.pa" ~ J\iro m~ rle.. 1!:2 
~TU!ldc inciso & a~ ¡JNCe?le 1iia m•y 
biem To~ c~s 3!D •!JIIIl<e S:ll pwtl.Juce ese oct.:J · 
~ll0'ncia. es .{;.~17, e>wánd:o s:: entienoil-e qua. 
ll!licl!lt-o> inul)~Z rec!IM6 l.oll1l ~r.crem~nto patT!.
un~::~inR ,a,~í: a) si ~aM ''"!UI:s -paglilllll!ls '' Oes 
aulJqu~r!ttas JIO>~ rn~f.·ic.o «<e 20lllls le hu'bDeran 
s·itio '11·2>r.esams; y 'b) CUJand:.1 21 :J¡;Jt.a O.e in! 
neuwll'alll:, tllit-s co:sa3 su'~sfst>1lF.l en oal ¡.>111~ 
t"1'1r.w.lio dcll lnea.¡¡:u: y qmsienl '"tenerlu. 
~ .re ~je;t\jlÍ<'l ci~ primer et~:<> <l! ¡Ml

~,. i:e n-.u. &utdla vt>íiie 1 ¡¡lens;men1(: 4Wrr>· 
iJMbaoiia '[U:- .ef: ar.r~Jil"'7 llu;i:l.rún po.dll![,) bl!c · 
c~~ efec-lt!n: fut1tc6almen~, :r ne~ 9e!f1mdo, 
wn o::onératfl átl pemuuta ~~~~ lluya Yk'!.t.J:ci: fin· 
gve•mnn llf ~~ller dle1 §ncaPfJZ 'bi~:1~ o¡¡ ue 
suilP!".i5t:m ~¡ d!ecOan:J"Se ~ lliuJlilad :t que el 
illCIIJ!i'llll!i {Wtíe dl'!c!r, s·u :rop:<-eRentltr:t~ le
gai) q'lile?2 eon...cn>a·r. 11<'.!<4,m.~ circunst&nc!as, 
~ ¡;o:n i!efs:.nSilll ·que ~en a qu~en cun· 

-- -··-·----
trlttó oon e! incapaz psn. q10oe :m vire1I€ <!te 
lo que otstdtllye el ~ltÍcul o ~·N!',t ot~ iene;& 
~ue )'el'dier [o 'llllO pll.f:G O ~ntragó .st St! ot<l· 
.:ont.t-mt¡m1e, r,>troD ·tlt 'IA>dB emS<J> Olil-e&~n ~r.
tn:r :_r¡lenamen~J;t t~c!l'el!l!taof!ms en. &t j)Nl>Co!SoO>. 
llllc esta Ruerte y slguñel!.c;o. T.l:ls mg~ !:2ll!l· 
tr.stl..s q111e goll;ie--nam k oflec:ls1ñlll ü ]ll)s 11~
tlglos j•uUdaks, si el juer: er.cm:nt.:-a qte 
ms )ltdemiottt:s efe] Ó~"nat:ant:l es'.;án ¡¡..,_ 
ma.ilas a p:tosperm-, !P'll" eua:nilolt ~ :mcJe""¿. 
tr. l.a. lr.:~.caJlaclciadi ¡;ul>l demam~ta o ¡;:o-r. ~,.a1-
qulera otr& (;f!Usa iie CCI'tll oil'll í·os cG"'·'ra~at"l
tes, t en'lilrñ <JU!e ¡:>rncedSJr a ~s~uil:iAtr.- la apl!i
ealbiliilad tlit cltnf1o B>rtíoeU''Io T. ':14? 'J e vlll• 
hta? 1~·~ <~~l,en:en1os elle ju!clo q!Ll-e tl-eno:IJatn, 
a cllemostmr !as lbec"-os d:e q~tl! é3t:e o'!e~n
d'e. lEn el even1t> que se CoD7t~mp.lla, el JU2· 
gado~ ~ndrá que Jrar..~r jlNlnoumeiam..len~c 
expreso en su fall<l ~., as& ~TK"-1.:> lile k 
'litis. Si qo ::u1-~:uen~ra oilernos~rmoilo, ¡re~.o> nc 
aso oU cuantum el-e lo ·qlle erutq~Je<:ió ~tl in
ea[llllZ, po~lvii Jl'TOf9.ñr ~lll ·Üe>C!s:án ~..., aille.
t?ac(o a e~~ :r8SJPeeto y d ·t f.erk !J·lllrm la ejoe
cu1:'ión d'e ra · sentenda :.0 IJQ1!'.d:"c-5~n &e 
aqUJello que se die he :res'l:ituil1 el:' <il:!mou:•"dlrodl® 
o S>!'a: dcl 9.q_u:-.d!mtc al! em1truceimrenoo 
qoe roull~ e] i.ucapaz. Lft «zl!e seria. L wila!l 
lucu lnoámr!dhle~ qu-t.l" ~nkncia 5e{l'<>· 
f\<!""""' ""b:re Da base oie mu. !IY.'C•und-ím <J. u e 
nn oonsa~a ra Oey, conS:ste:11'1ie ~" cl.!e ·Ü 
contt:roto 01nu1all:o siel'l!~f"'e hace mhr. 1k<l' llÍ 
ltncapaz y oq¡u.c 'J'Dl" tan% s@Uo t l!lltl!l ilst:a:r
mina~ l"' oeuantím 11'1• ·t.,T "nrknuadmte·n14:> en 
el trámite d:e 2j2(:ucii<>r.> odlel faD)c. ~~ slfula
cl&r, se re¡li!e, ·delJe t<>n!ÓdlerD.'t'Sot y "!<~·11-
~'CO'!'o. "n la seuteocla, y c!::eid!til~ cnn a!;{>· 
y.. en poebH>I que acntt"'lten el ~.o.:.-iquevi
rnl<!ntG del óncapaz. 

Si oel eruiqu-edrdento ore. euesti-éu r.:<J s:. 
pra.ilujo o "'~ está d:e:mnAtra·tl.o, lo t~raee
dente eK a ¡tUca~ e1 o11.1c!llrfi U'1~7, cHX: is. s~~m 
orcllenar que ~e e1ectúe a Ca'lor e:eJ c•ln.tra
tu:n.te capu ·de ningtona TCst!~uoté·~, ov :r:o·· 

. embolso lie llo que ga~tó o ?Atf6 pOli' :a~&m 
def "''n'b:eto an~ld•. 'l!'aU ftt:i lo qw. 'll!'<>o e1 
'i'rih;mal cm ·d ~te cnso tJ!'trlsamen
de ~.re; u~ estlntó (l1>e se¡¡ilft ~ l~isn lJ9 del 
.:rtkul() za del q"JáiJigo d& Pl"oeoolt1'.i.enro 
Ch>tl, [a no "'"r.>par<!.ce11da d!or. ¡a odl1!ttN!.nd:a
ila lll teS!Jonilev el m'liln'ogaoolrln •Ú Jl'l!;-te, 
oe~m¡N>rta~ = oon·te~lol)ri cr~ ~er cilef:"t(lo' 
los h eeJh.os efinttados en l l!l demanc!ho. ·3ll'l 
UD"l4> >ñ·a lv~ cus.ln (el novt!11>) ~e alf.Jrr.!)aí qu:e 
ni ~a COJI\}>ra.d!ora pa~Í> m ]t, vendleli:ol!'a l'e· 
o1i.6 "ni un solo c:entavo" 'lkl J.ll'«:lG ll1e Lil 
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eompravcnta. Esta consiiilll.aracñán· na ~ui 
s.tm~afla J:.4lr el Nemrente. 

En mérito de lo expuestQ, la Cort.e Su
prema. de J usticla, en Sala. de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de 
la. ~plíblica de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia acusada 
y condeno. en ca;tas a la parte ~currcntt:. 

~~-==-=============--

Cópiese, notifiquese, insértese en la G!!l· 
e2ta ~;;¡dicia2 y devuélvase el expediente. 

Aurelfo Camaclw R:tcaa, JO/Jé Maria E3guerra 
Samper, Germán Glralda Zultraga, Rumberto 
Murcio. Balltn, !liberto Os¡¡!r.a Botero, Bicl%1'40 
~ribc Holguín. 

Al/01UIO Guarln Mt.a, Scc1etar!o General. 



. ::.' ' ' .. ,, 
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~lZN~f.:. :;¡:· ¡¡; VJ:IIFCUJl.I(J> .IJ)E. C~mt~hlli!..%~0 
~~ 1 ' ·, : ,., 

'J'esl:tmonioo: su ~pci6n y oontradLcción. - l.irni'tación de k efu:a~ cl:d 
tes1limoruiO>. 

!Corto Su:pnmm ile JJiJsU~tm. - SJJ:Jlll ~~~ :C.:
sRció:n {);vil - Bogotá, D. E .. septiembre 
catorce de mil oovecienios .setenta y se]s. 

(ilol:agi&tJ:ado ponen te: Doctor José Mar!a 
Esguerra Samper). . 

En la. demllllda ordinaria promovida <:on
tra Ricardo Acosta Gom.füez cu~o conocl
mjento couespondi6 al Juez Vetnte Civil 
del Circuito de Bogotá, Lila JohnB de Acos
ta ~n su propio nombre y en representación 
<le sus menores hijos Oladys, 'Dagoberto y 
Carlos Eduardo, aquélla como c6nynge .so
breviviente y éstoJ en su ealidad de here
deros de Aquilea Cortés Iil~. !tizo las aflr
maoiones que en ~egutda se resumen: 

a) Que Aquileo vendió a Ricardo el l 'l 
de agosto de 1969 una camioneta marca 
Ford, modelo 1087, tipo estar.aa, de color 
rojo y placas número E-13-152, con ca.pa.
cidad de tres toneladas, por un precio que 
se convino en $ 120.000.00 que el compra
dor pagó asi: $ 10.000.00, en electivo, dos 
r.hP.oues por $ 60.000.00. a cargo del Banco 
del Comercio de Hond'9. y $ 50.000 como va,. 
lo~ de una. camioneta ·Ford, modelo 1956, 
color rojo, tipo estacas y pla~~ N~ TA-09-ltl 
que enajP.nó a tavor 'del veniledor; 

b) Que la camioneta primeramente men
cíonach. resultó haber entrado &! país de 
contrabando, con el número del motor re
grabado, por lo cual f ue inca.uta,da por l as 
autoridades aduaneras el 12 de agosto de 
19'72 y posteriormente rematado por l as 
mismas; 

e) Qn o. los papeles de ¡>ropidad. del ve
hfcuto que aq-uileo entregó a .Acosta.resul
taron fraudulentos y que por tanto la con
ducta contractual del primero fue de ma
la fe, ¡::ues obró a sabiendas de la verda
der-a Situación del vehlculo v_endido, y en 

todo caso, por e~e motivo no pudo haoer 
trad!c!6n válida del bien objeto del con
trato apuntado a favor del comprador, el 
cual se Vio despojado del mismo a pesar de 
que por su parte había dado fiel cumpli
m:ento a. todas· lns obllgaciones que eran 
de su cargo. 

Con a.poyo en estos hechos, la demandan
te solicitó que se de-~larase Ja, resolución del 
mencionado contrato por incumplimiento 
del vendedor y que r.omo consecuencia se 
retrot:rajes.en las cosas al estado anterio r al 
momento en QUe fue oelebrado, a. favor de 
la. suresi6n lliquida de A(julleo, y que ~ 
condenase a Cnrt.f.s al pago de los perjui
cio.• correspondientes por conceJ>to de · lu
cro cesante :¡ de las costa., procesales. 

El demandado no contestó la demanda y 
limitó su lntervenclón en la primera. i!'ls
tancia a nombrEil' apoderado judir.ial, a. sus
cit-ar 'un incidente de nulidad que le fue 
decidido ad•ersamente tanto por el J uez del 
cónoclmtento como por el Superioz. Y a 
a.oelar de la .sentenci~ en un todo favora
ble a. la parte actora. oue $e profirió can fe
cha 4 de octubre de 1974., la que fue modi· 
tlcad3. llOr el Tribunal Superior del Distri
to Juwcial de Bo2:otá, en la suya del lll de 
noviembre de 1!175, en los siguientes tér
minos: 

A) Revocó la <'IP.claraclón de incumpli
miento del contnto y en su lugar decretó 
la anulacinn del mismo. · . 

B) Confirmó los pronundamíentos rela.
Uvos a la condena a re.s\ ltuir al demandan
te loo $ 120.000 OQ del precio pa~ndo por 
I!Rtc. por razón de la compraventa, objeto del 
litigio, condenó al dem~mdado 11. IIB.tlsfa.
cer a la p~rte a.ctor.a el valor de los periui
ctos sufridos por la misma por ~se motivo. 
cuyo importe dispuso que se iicterml!lase 
en la. fonna ordenada por el articulo 308 



No. 2393 G A C E T A J U D I C I A L 373 
~~~-------------

del Código de P~dimlento Civil. y a co
r rer con las cost.as de primer grado; y 

C) Condenó al m:smo demantlado en las 
costas de segunda lnstancta. 

El Tribunal fundó su dect&lón en los si· 
guíent6s razonamientos: 

Estimó que del "estudio fle t,Mo el acer
vo pr(>baLorio" estaba plenamente demos
trada In celebración del contrato referido 
en la. domanda y que pocos dlas después el 
vehlculo objeto del m1smo, por SP.r de con
trabando, !e había sido da:ontisado al com
pr-ador por la.~ autoridades aduancr<lS y 
posteriormente remitado por ést.as a tra
vés del martillo del Banco Popular. 

Expresó también que la no contestación 
de la demanda por parte del demandado 
dP.bía P.stlmar.qe como indicjo l'!l su contra, 
y que su no comp8l·e~ncia a dar respues
ta al lntcrrogutorlo de parte que le formu
ló la demandante en cuanto a los hechos 
de la demanda susceptible de confesión, 
confíguraba esta última prueba en su cali
dad de lleta. o presunta, al tenor de lo dis
puesto en el artículo 210 del Código de Pro
oetlínl lento Civil 

Consideró lldem,;s que e>ilandu plenamen
te dcmostrndo que el vehículo vendido por 
el demandante era de contrabando, al te
nor de los articulo.• lii18, 1 ~23 y 1741 del 
Códíl(tl Civil, el referido contrato adolecía 
de nulidad absoluta. por 11lc1tud del objeto, 
y qne st~nrlo é~ta manificst.1., lo proccct~nte 
era dór cumplimiento a lo dl$pue~to por el 
articulo 29 de la Ley 50 de 1936 para d~
crtltar la nulidad, oficíosa.mente , en lugar 
de la re.:;olución por incumplimiento df!l 
vendedor declarada por el Juez a (,<Un. 

"~ un hecho evidente -dloe el senten
ciador- que a tra·1és del presente proc~so 
se hl- demo.ürarlo r¡ne el contrato celebra
do por el seño1· Ricardo Acosta. Gonzúle1. 
(fallecido) y Aqwleo Cort-é$ Lópe2, de fe
cha 11 de a~oato de 1969, está RJ'ectado de 
n:Jit!IM absoluta, por objeto iliclto, en (sic} 
el her.llO de haber v~utlidu el demandado 
un vch!culo cuya procedencia habí<l. sido 
introducido (sic) ilegalmente nl pals (de 
cont rabando), circ,.mstancia P.qta pM.hibi
da. por la ley, habiendo sido decom~Bdo por 
las autorldadeg a.d~r&S y rematado por 
el Fondo Rot~torío de la Dirección Gene-

. ral .de Aduanas . .. 

"En estas c1rcunstancias coosidc:ra la 
Sala -ag~a- que debe procedel:lSe oli· 
eiosamente a la d~daratoria de nulidad ab
soluta nel cl~ado cont.rato de compraven
ta que ha originado t!~ preocntc proceso, 
con las ccmsecnencias que conlleva est~ de· 
ciaratoria, como son las ele volver )AS co
sas al estado anterior que ten!an sotes de 
contratar Imponiéndose por consiguiente 
las correspondientes prestaciones mut.uas 
como son las (s.ic} dei demandado la obli
gación de uevol ver el dinl;'ro y el veh!culo 
que se le d ieron en pago del automotor que 
ent regó en -.enta al señor Aoosta Gon2:ílez 
y que resultó ser de contrabando, mfls tos 
perjuicios que le ca.usó al comprador por 
la vent11. que le hizo de un--objeto illcito". 

Nada má.s expuso el sentenciador como 
motivación de su sentencia. salvo la trans
cripción de lo.s artículo..~ del CódlfolO Civlt 
que a.trás se de,l aron mencionados. 

Contra tal ~entP.nMa interpu~o e: deman
dado el recurso de casación que ahora ocu
pa a la Corte, en el cual se formulan d~n
tro del cam po de la. causal primera lO$ si, 
guíen tes cargos: 

P'rlrr.etn 

Aplicación lndebíd¡¡, de los articulas 15lR, 
inciso final, 1523, 1-741 y 1746 del Código 
Ch·il, y · 2'; de la Ley 50 de 1936, a conse
cuencia de lo.s erzores cic d~reeb.., que e n 
seguida se irtdlca.n, con la co!ls'guíente vio
lación mediO de los artículos 174. 183, 214, 
220 y 40.5 del Código ce Procedi;inlento Ci· 
vil; 
·. a) B'iberle dado Vlllor probatorio a j a 
confesión Clct.a o presunta proveniente de 
no haber concurndo el demandado a dar 
respuesta al interrogatorio fonnulado por 
la. parte actora, no obstante Jos vicios de 
que dich a pmeba adolece. 

Afirma el recurrente que el lntel'\'o~ato
rio fue pedido por el apoderado de Lila "sin 
acompaf\ar el pliego de la:.~ pregunta.~ al Ji. 
belo de la demanda indicativo éste de que 
.sería formulado verb~tm<::nte v en csn con
sideración fue decretado por él Juzgado ... ". 
Dice así mismo que si el término probato
rio en la primen instancia ''venció el 16 
de agosto de 1973" el juez no podia. señalar 
esa misma fecha para que tu'viera lug~r la 
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diligencia de 
que se tra.ta. 

interrogatorio de parte de U aba vencido " y por consiguiente ¡;¡: ha. 

Agrega la censuro que si la prueba hnbia 
sido pedida y decretu.da en rn;a forma, no 
~ era <lado al demandante mod111carla pos
terlormen te, mediante la present;acióu que 
hizo de un interroga torio escrito en ia mis
ma lecha en la q_ u¡; dtbía tener lugar. Que 
ese dfa, que ern el señalado al etecto, no 
se reaUzó la diligencia porque el dema11-
dado no bo.bía llevado co:1sigo su cédu lll 
de cluda.dania, por lo cual rue suspendida 
hastll el veinte de los mismos mes y añn, 
a la cu~t.l no concurrió Co~tés Lópcz porque 
no fue expresamente citado ni efecto. Dice, 
por otra parte, que si el día que C()ncurl'ló 
el <lemand«do, el Juez no tenía la <X'rte:za 
de que l'uera tal, por r.e~ta de su cédula de 
ciudadanía, men oa podía tene:rlü. de que la 
citación que ullí se le hizo para que com
pareciera tres días después Jo hubiera. s i
do debidamente. 

Toda& eso.s reparoe que el rec-.1rrente for
mnla a la pmeba P.n cuP.<tión, le sirvt'.n ·de 
b= pa.r.t. aq;ük q ue f.'<~r faltd. de rcqlrlGI· 
toa lega.Ie3 lndí8pensalJleB no podía :;er apre
ciada por el juzgador, ni menos aún, dán
dnl~ ~¡ <:ar:'l.ct~r 41~ wnC~•Lt'ln lír.l;<t. o · p~ 
swtta, y por tanto de plenamente dt>mOII
trat.ha, de IO.S hechoo afirmado~ en la do
manda con que se originó @1 proceso. 

': Bli.:S~aría. 1~< ledut·a ue la. proviuent:l~t. 
recu~rida e impugnada ·-concluye la cen
sura.-, para descubrir la incidencia. y pro· 
y>?.cr.ión del mP.din de prueba en r.ne.~tlón 
sobre 1~< moLivución y es~rucLura de la sen
tencia pero 1-esulta pertinente verifiCar 
además toda la t rayectoria del inten'Ogat o
rio de part-e, ñe.<de su po~<tniRción y de~;a
rrollo hasta llegar a. generar finalmente 
una confes16n presunta, ponderada en con
tra del demandado y sin la. cual el fallo h a.
bría sido diverso y necesariamente ab5olu
torlo . . . Pero fue tal la. ln!luencia nefasta 
de la p1·ueba en el ánimo del .sentem:lt\dor 
que, mñs ullú. de las pretensione~ <le la de· 
manda, io lle vó a declarar oficiosamente 
una mü!dad absoluta con toda.~ sus conse
cuencias en contra de Aquíleo Cortés L6-
pe2,; 

b) Otro error de derecho que se atribu
ye e l sentenCiador se hace consistir en ba.
ber apreciado las declaraciones testimonia
le3 pedtdas por la parte demandante cuan
do el t~rmino para practicar pruebas 9<' ba.-

b!a operado el cierre y ¡>1-eclusíón de laa 
oportu.'lidades probatorias". 

Dloe, en efecto, ·que dicllo término ·•ven
ci ó el 16 de junio de 1973 y la olillgencla 
::~e cumplió el 17 de ago::;to del mismo afio''; 

e) A!irma la censura que al juzgador le 
estaba vedado legalmente, so pena de quP.
brantur el arLkulo 214 del Código de Pro
cedimiento Civil, apreciar la declaración 
del abogsdo Eduardo Carvaj nlino Cabra
le.o;, quien por haber represent.~,1n profe
~iumwrnente al demandado e~taba flgado 
J>Ot el secreto a que dicha norma se rene-
re; . 

d ) J:'or último, afinna P.l recurrente que 
como con~ecuencia de Jos errores juridico
probatoriDs mte5 expuesto!, la convicción 
del sentenciador vino a quedar apoyada 
slmpiP.mente en pJ indicio deril'ado de la no 
conteat&ción de la. demanda, que legal
mente no tiene pleno valor prob!Uorio, y 
que al habérselo reconocido el sentencia
dor, con ello come~ló un nue\·o error de de· 
r~~:ho. 

Bajo la vigencia del nuevo Código de Pro
oedl:niento Civil, ha dicho e&ta corporación 
gue incurre el f&llador P.n error de derecho 
' cuando aprecia pruebas aducidas a l pro
ceso sin la ob.ser.ancia de los rcquisl to~ lc
g!lle$ necesaJios para su producción; o cuan
do viéndolas en la realidad q;1e ellM;~ <:.'l:pr~
su.n, no las avalúa por estimar erradameu
te q;¡e fueron ilcgclmcntc ritu:~;da.s; o cuaD
do le da valor persuasivo a un medio que 
la IP.y P.xpro:<samente prohibe para el caso; 
o culllldo requiriéndose por ia.ley una prue
ba ~pec.ífica para demoatror determinado 
hecho o acto juridiro, no le atribuy~ a di
cho medio el mérito probatorio para ena 
se.i\a.l;¡.do o lo da por demwtrallo co.u otra. 
ptueba distin ta; o curmdo el sentenciador 
exige para la justificación -de un hecho o 
de un acto prueba. especial qu., la ley no 
requiere". (Sentencia de 25 de ~~pt.lembrc 
de 1973, reiterada. en fallo del 14 de julio 
de 1075, aún sin publicar) . 

Ese primer evento en que se present11, el 
error de derecho, s~gún la doct:1na trDns· 
crlta que ahora se reitera, o sea., !u. lnob· 
servancía de los requisitos establecidos por 
la ley para. la pruducctón de la.~ pruebas 
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judíeiales, obedece precisamente a lo que··· das las providencias proferidas en el pro
estatuy.: el primer inciso del artí-culo 183 ceso le tucron not.Wcadas presuntivamen
del Código de ProtJeclimientu Civil, así: "Fa- te a través de los e¡,¡I.<J.doa respectivos y por 
ra que sean apreciadas por el J ue~ l~ prue- taJltu la ~tctu~tcíón no se surtió a sus e,s.. 
ba.s deberán sollcitar:;c, pr;~.cticarse e incor- paldas a.ino con su conocimientO; tuvo opor
porarse al proceso dentro de los térnúnos tunidad de ejercer sus derechos procesales, 
y· opo1twlidades oStOñalada.s para ello en es- pero :u;umió también las cargas y obliga
te rJódígo". cienes correlativas' que la ley impone ·a lo~ 

Dicha norma, a su vez, indudablemente litigantes; tuvo t~bién la oportunidad de 
obedece aJ propósito del legi.S:ador de que des.ig:nar apo!lP.rado ju'dicia!l, que sólo vino 
toda prueba debe e~tar sometida a lo• ll!t.- a ·aprovechar cuatro meses después de for
·mados requisitos de "publicidad y poaibili- ms.da. la relación procesal; estuvo faculta
dad de contradicción", ltls cuales forman do para controverLir las pruebas, utilizan
parte muy importante de la garantía cons- do lw medíos que al efecto establece el Có
titucional del "debido proce:so". La ley no digo de Enjuiciamiento; y pudo haber in
quiere que una persona pueda ser juzgada terpuesto (como en efecto lo ·hizo respecto 
con apoyo en prllebas que desconoce o res- de la sentencia) los recurros del ca~o res
FCto de las cuaJe~ no ha podido ejercer pecto de todas las p1·ovidencias que se die-
su derecho de 'contradicción y a ello obe- taran rm la litis. • 
dece lo ñisp<lesto en la. norma que se ca- Sobre estas premi~as fácticas y jurídicas, 
menta, como lo expuso la Corte en senten- pues, se procede al estudio de loo errores 
cia del 25 ele abril de 1975 (aún .sin pu- de derecho que la censura le atribuye al 
blicar) en la que expresó que lo fundamen- sentenqiador. 
tal "es que la prueba- no se produzca n adu~- A) Para que se surta <iebi.damente la de
ca. al expediente sin que la parte contra .claración de parte, según se deduce del ar
qmen va a obrar pueda fiscalizarla. amplia- tículo 207 del Código de Proccdimi<!n to Ci
mence, a iin de que no sea. ~orprendida, y vn, tanto da que al solicitante -de la prue
se guaroe fiehncnte el principio de lealtad ba rormule ~u interrogatorio por escrito co
prooei!a.l". (Proceso de Paator Bel.'lla.l con- mo que prefiera· hacerlo oralmente en la 
tra Humberto A. Forero). audiencia respectiva. En uno y otro casos, 

En consecuencia, resulta tonoso ínter- el·limite de preguntas que puede tormul.a.r 
p1·ctar y aplicar el adiculo 183 con el crl- dicho solicitante y que todas ellas deben scr 
terio indicado, esto es, que el juzgador no calificada,; por el juez, est.án establecidos 
puede formar .su convicción basado en prue- en los incisos segundo, tertJel'O y eun.rto del 
ba.s secretas, en pruebas de las cuales la artículo mencionado. Tal calificación tien
parte contra. la cual se aducen no hayan de a que se cumplan los requisitos genera
tenido oportunidaci de defenderse. Con ese ks que- para toaas laa ¡;>ruebas exigen el 
tin, precisamente, se han establecido, en- articulo 178 y en concreto, paL'llo la de con
tn! otros requisitos, las oportwlidü.dc.s pu.- fcsión, los incisos que acaban de citarse. 
ra pedirla.~ •. dccretarlas y practicarlas; lo~ De otro lado, la notificoaci(m del auto que 
riLo~> o formalidades a que estén sometidas; se decreta esa prueba, debe ser hecha. a. la 
y la necesidad de que las providencias que parte a quien se pretende interrogar, ora 

· a ellas se re!iercn sean debidamente noti- personalmente, ya en la fonna presuntiva 
fil'.adas a las partes, para que éstas las oo- que :señala el artículo 205 ibídem. 
nozcan y teng"--l la oportunidad de impug- Finalmente, en desarrollo de lo ante.s ex-
narla.s o de contl'OVertírlas. puesto, en cuanto a la publicidad y la po-

Concretando lo e:xpuesto aJ presente ca- .sibilidad de contradicción de las prueb!ls, 
so, se tiene qne el demandado Aquilea Cor- deMie luego que dicho interrogatorio debe 
tés López adquirió el carácter de tal y que- llevarse a cabo prererenten\ente dt:lltro del 
dó legalmente vinculado a este proceso el t.énnino probatorio de }a instancia. Empe
día 14 de marzo de 1973 (cuaderno número ro, si ello no rt'.Sultare posible por uno u 
1, fl. 9 v.J, 1ecl\a en que se le notificó per- otro motivo, ~a.les principios no .se contra
sonahnente el auto admisorio <le la dema.n- rfan en fonna alguna SI la diligencia en 
da y se le corrió el traslado respe-ctivo. De cuestión se surte con posteriorjdad a la ex
ahí en adelante, de a<~uer('lo con la ley, to- piración del citado termino; precisamente 
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por tratarse de una prueba que proviene 
ae la n:ll$ma, soblle la base, ella ni indispen
sable, de que la pruebo. haya sido pedida. y 
decretada en oportunidad, esto último en 
providencia legalmente notificada. 

La Corte no encuentra. el error de dere
cho que por los aspectos indicados se en
dilgan a la sentenCia impugnada. En efec
to: al demandado Cortés en cumplimientu 
de lo que dispone el numeral 19 del articu-

' lo 313 del Código de Procedimiento Civil, 
.se le notltlcó personalmente, p~~evla, Iden
tificación, segun aparece de la diligencia 
respective. que está suscrita por él, el auto 
admisorio de la dem~.nda y se le corrió el 
traslado del caso. Por estado se notificó 
tamblén, de confonnidad con el a,rtículo 
321 i'!!>ídeorn, el auto que decretó la prácti
ca de las prueba.; pedidas en la demanda; 
esa notificación produjo sus electos proce
sales y ligó a ambag parte.s litigantes, las 
cuaJe~ debe entenderse que consintieron la 
providencia, puesto que ninguna de ellas 
la recurrió, por lo cual legalmente podía 
producir, como produjo, la plenitud de sus, 
efectos procesales. 

De otro lado, la eí tación para la segun
da diligencia de interrogatorio, cOffi() quEe 
la primera no se llevó a eter.to porqu~ el 
presunto interrogado no llevó consigo su 
cédula de ciudada!1ía, se hizo a éste ~n. for
ma personal, en el acto mismo de tal di
ligencia, como r.laramente se consignó en 
el expediente bajo su firma y la del secre
tario del juzgado. En esta fonna se cumplió 
debidamente! con el requisito que exige el 
articulo 205. Finalmente, en presencia de 
dicha parte, el apoderado de la demandan
te presentó el interrogatorio escrito que da
bis. serie sometido a aquélla, sin que . al 
respecto se le hubiese formulado reparo al
guno. ¿En dónde, pues, la pretermisión de 
las normas probatorias atinentes a esa 
pnleba? (,En dónde el error de derer.hn de 
que por este aspecto se imputa al senten
ciador? ;,En dónde la lnlta de publicidad 
o oosibilidad de contraaeeir la pru<!ba'l 

B) En cuant-o al error de igual natura
leza que se atribuye al Tribunal, por haber 
apreciado los tegtlmonios a.duciáos por la 
put.e demandante en d proceso, tampor.n 
halla la Corte que dicho yerro se hubiera. 
cometido. 

k ~edha ~lllVIIl :recibirlo9, aulsD wn tan
~ leja:a.a o:te llt;:Uéllk llln ~u.e ~ praflrló e] 

a!l!to r·tS].;1:cctivo, itn~ 1:01ll~mt1da · 1mpilc1W.
nuen1e [.>:>1' ~.a~ pa!!lles s:l L1<D ~unher i::l~oerpt.Jots
~ recu= alguno eontlt~ esa ¡¡>:rovff.:;.:::~~ia! 
.&!emá~. el demru:~ciW>dlo tuvo 01portunñcOa:dl d:e 
asistir a Ia dllige:nda y ll::! cm1trailate~•-o· 
g¡¡¡r 11 los a~clarantes, casa ogue l'lO M.!o., ps-
1'0 no po~ lllllo Pa ]prueba q:uo2dob 'Uicñ8.d~?. de 
'iregalid:ad:. !La follntuedicción d~ la prweba 
e~ un derecho q:;,e tior.n~ ~a pa~t~ -~on~r~ Da 
cullll dleb.a pmeba se t>1duc0, 131 C'lliÜ ptJcr.d:e 
aier·eer o no, p<~>rq;Je sólo oastá de pDl' ml!· 
dJio. su p;ropio ~nte::és. Jli!asta eo::1 q::I·~ it.aym 
tenido ~8e derecl:,o, cun q:ue Do lu:ya ¡;>D:ii
allo ·ejercer, t!M!ro en llUlt:en aJguna exige 1:~< 
ley q~Je lo l'llcyn ejcTcit~o ·re:!ll m.~r.:~te, ]pt<o~~.~ 
Gltll ese easo le bastar1ia a :lllelu :pa:rt-2 -~on 
s:suml:r una actitud! pq;¡rarnent-2 pa!tv., m· 
~renle elle los elemontos de jttioi11> a:iacüt!:oo 
]pflr ~u otfintrapltrte, para rrustrsnr el ~rito . 
probatorio dot los mismos. !!:se ];l1Jtoceil1m5e:;t
to rep'Clgnlt a tad~s ltJces oon er prillli:iplc ·de 
P11 lea:tad procotsal y ro'.lk:!!t:ol: :ah1C11.:a;noP.ot
te lo otltsnu.esro en el. m.r,ículll 15 dl!l CocHeo 
Civll, según el C1llÜ se Jl>l~eden ren.tmcüar ios 
d!cr0ches oonfcxldo• poT las i.e:ve•, en cuan
to n.n oro~té p~ohihl.iiSl su renttn.cla, -lllle 
prura la si~uBción qtoe S!t con~mpVa no 1ro 
~st.á- y sólD mhen al int!roé~ lndlividt:~al o!llei 
r.en1t.nci.ante. 

?ot (.l1Jmo, ra no~ma q:ue :1:o:nsa~<~ra oei 
artí<>uJo ~14 o1Jel ;[)édi~ iie !'roced:i.:miento 
Civil, es simplemente una cUspe:nslll q~aoe ia 
ley ::-·cor.nnooe a r.ieYbs Fll'Sona~ de1 ·il~IJ:el' 
de renlllr d!ecJaraclón que esteblecoa cD ar
ticuDo 21:! ñe ~a mi•ma o·i>o-a, en a~a~ ollel •e
.ereta ]profesionat. Sin eittbax!rll, ese ¡¡r·eeep· 
tn Jlo ·es'..atuve <ltte ;)Uttndo um¡¡: f..>lll'S1lDa Ga· 
m10da a testimoniar e:n un prore,o ti::Ji!a 
su dec[a~~iión, con oíe•m.,.:Jra ds e~~ f>l!el'IB· 
t(t. su te~~hnonia ~aref.ca. de '\'nT.or ¡~~oOlla
totlo. ~e otro latlo, el ,elf!c:ls.rf:nt.~ c'.:tVO il!.
c-.lhtt Jmpuena ·k ce::tsuara, se !llbstu•Ja di! co:nc· 
test2.r ci.artlts prej!;tentas l)):recis=oenta pot 
~irnar qile s! s~Ntn ;rtofe.sionQ:I §O l'o in:· 
netiia, pera no l')t>:r .~lVn ca~~~n il::: 1:N<ilt't;:
Didad o de ad:m;si.lbi.llilail com" ¡:uuo~:ila ·et 
:re•14ll d~ su rel'lto y ile ias :resp·~s~2.s O]JU<!O 
dio al inf.etrogato:-!o IcwmUJlad·o. 

C) Como no existen lo~ errores de d:lre
cho atrás comentados, tampoco pt!ede eon
fil!nrat·se el consistente en oue el lallador 
estimó plename.n te probados lus he~hos 
afirmados en el libelo por el mero Indicio 
provenient-e d~ que el demandado no le dio 
re~p,lesta a é.~te; ant.P.~ por el contrario, su 
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convicción provino de la apreciación en co.n
j unto, muy razonable po•· cierto, tanto de 
la canfe.~ion ficta o presun ta, como de los 
testimonios allegados por la po.rte actora y 
dd indicio en cu~~tión. 

De Jo expuesto se deduce lncqufvocrunen
te que el ataqu~ qu~ se acaba de estudiar, 
formulado por vía indirecta, está llama.do 
al fraca.so. 

~egt:ndo ca.rgo 

Afirma el recurrente que el T.r.lbllillll que
brootó las mismas normas legale:; indicadas 
en el cargo anterior y attem;l.s los artículo.~ 
9611 964, 1603, 1604, 1613 y 1616 del Código 
C!vd "impllcitam~nte apliclldos de mano
ra indebida" a consecuencia de dos errore.; 
de !lecho. MI: · 

a) El consistente en haberle dado el va
lor de plena prueba acerca de que el ve
hículo objeto del contrato era de eont.ra.
ban<lo, a "los oficios suscritos por el jefe 
de la división de- invest ígaeiones especiale.; 
de la Dirección G<me111l de A.duo.na . . . y 
QQr el Gerente General del Fondo Rotato
rio d<: la m.lsma. . . ¡xuque esas not.as ofi
cl:U~3 no aon pru<:bi :Uguna del delito de 
cont.rabando sino a lo sumo del decom!so 
del vehículo ... "; 

En cuunto a este enor de hecho que le 
atribuye al ad '\(!em, el ~ensor se cxpJ'<.'Sa 
textualmente as¡: "El dehto de oontrabar.
do revist;R, varia• modalidndGs, pues 3e ren.
u,·a sobr~ mcrcnncia.s de prohibida impor
tación, contrab!IJ1do por fucrn de las adua
na•, contrabando por la~ adU<IJI.as (se pa.
ga menos de los rmpuestos debidus) , con
trabando impropio, posesión de auto'!lor,o. 
re~ luego d e expirada el plazo (?), vent.'l 
de mercancía cuya lmportaclón al país ha.
ya. sido (sic) imtori~ada., etc .. llivóte~h to
dii.S estas diversas, pero no se sabe nl está. 
demoAtrado clll:l..\;o del automotor en cues
tión, si efectivamente llegó a ser de co!l
traba.ndo. Y a te que las probanzas allldí
das en este cargo no demuestr8Jl ningun·a 
de tales hipótesis .. Pero como el Tribunal 
fundó su fallo en· estas pruebas, deducien
do de ella.• el cont rabando, erró de he~o 
oatensiblcmen\t: atnñuyendo a Lo~ oficios 
o documentos oficilllcs lo !¡ue no dicen ni 
prJeban . . . "; 

b) Haber ignorado lo que ~ste.tuye ~¡ se
gunelo lncL>o del artículo 232 del Código de 

Procedimiento Civil, en cuooto al gravl.' 
indicio que a juicio <!<: la censura milita 
en contra de la celebración del contrato, 
ya que· e~Le no ~ consigaú por escrito. 

"Erró también de hecho el tallador --ar
guye el' recurrente- al no apreciar eri con
tra de Jos dema.rrdantes el indlc!o prove
niente de la. falta de docwnento o de un 
principio de prueba. por escrito, · que ' tos 
demandados no aportaron pretendiendo 
probar obligaciones origimtde& én un con
trato de compravent.a . .. El Tribunal no 
vio ese medio de prueba" y por oonslguien
t.c incurrió c:1 error plllmario de hecbo. "De 
n o mediar eJe yerro -roncluye- de segu
l'O que el tallador ... habrla absuelto al de
mandado de todos los cargos . .. "· 

!le ll.i~ne e111 CUJentm 

l . Ln primera critica que se h ace al ,;en. 
tenciador, no se aJusta .a la preceptiva le
gal a que c&t~ sujeto el recursu de ca~ación 
en lo tocan~ con lo.~ cargos por v[a indi· · 
r ecta, dentro del = po de l a causal pri
mera. 

Esta cor poración ha explicado innume
rables vccca la diferencia que existe entre 
los enot'f~ de hecho y los de derecho; ha 
recalcado que los primeros S01) do carác· 
ter puramente objetivo. que se refieren a la 
ma[erialldad misma de la. prueba to~al o 
parcialm<)nte preterida o supuesta por el 
sentenciador; que en cambio, en el ·error 
ac jun no se discute esa ob,ietividad del me.' 
d io probatorio, tino . nce>esarl~ente . la 
transgresión de 11\ ley en que pudo b.aber 
incurrido el tallador ·al decretado, al prac-
tica:rlo o al valorarlo. · 

El recarrente comienza por mencionar> 
lm documcntos•que se allegaron a los au-. 
tos para demostr8.t la verdad<'!ra. proceden
cia del I'Chlculo objeto del negocio celebra-. 
do ontre Ricardo Acosta y Aquilea Cortés, 
no obstA.nt.e In cual !f! atribuye ~1 Tribunal' 
"un enor de h4?cho", por haberlos estima-· 
do como plena prueba· de ·la procedencia· 
delictuosa del vehiculo. · · 

En dichO erro1· habría incurrido el :>Jdi· 
qmm, de:;de Juego, si hubiese obteni<lo su 
convicción acerca de tal procedencia, de 
elementos de juicio inexistentes en el pl'o
ccso o huh!ese ·~xag€ra.do el Alcance y con
tenido de 1~ que obra-n en · los autos. En 
~al ca.so, para la prosperidad del recurso, 
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habrlau reque~ido que esos e.rro;·ea tocsen 
ostensibles y tr nsccndentcs, y además, que 
la censura hubie3e demo¡trado lo uno y lo 
otro. 

ll?ero semejante ·acusación result.'l vana, 
cuando bajo el mote de errores de hecho se 
a.tribuyen al sentenciador yerros de valo
ración probl.toria., eomo ocurre en el pre
&eniA: ca.su, según apa . .l'ece cla.ramcnte no 
sólo de la tormula.clón $lno tambi~n de la 
sustentación del c..'lrgo. Y aún en la hipó
tesis de que la expresión "error de hecho'' 
que emplea la censura pudienl -at ribuirse 
a llll slm:ple "lapsus tdám.!", ~tendiéndo
la ~racio.sa::nente como efectuada por error 
de derecho, t3 mpoco podría prosperar, por
que no se ind:ca ninguna norma probato
ria (violación medio) que pudiera haber 
sido quebrantada nor el Tribunal, viola
ción, ije repite, sin la cual el error de loore 
jamás se puede configurar para efectos del 
recurso de casación. 

JJ Tribunal estimó que los docume::~tos 
que Indica el recurrente y que como prue
ba f\•eron debidamente al legados al proce
so, deliJOG!rabsn en forma plena q1;e el ci
tado automotor era de contraba-:ldo, debi
do a lo cual le. fue d-ecomisado al compra
dor y posteriormente rematado. Pues, bien 
esa valoración de prucbRs existentes en los 
autos, sigue en pie amparada por presun
ción de acierto, mientras nu se alegue de
bidamo¡nt;, y !le demuestre que el :.el quen; 
erró al darles coropl~oo poder de convic
ción. 'La censura. tto logró ni lo uno ni lo 
otro, de suerte auc este o.spccro de su ata
que e.st.á llamado al fracaso. · 

2. El segundo mc:s.. 41!1 artkull> 232 de: 
t:ó~l:o de k"r.JC21l.mmnto Civil, ::ue ~r
por~d:o aU es·taf:utn ?!oc~sal otr. vigencia JPfll:' 
o::O l[):ecreto extraordinltic Z019 d!e n~10, 
¡p:.oJ~s ~ d U40<l h-:» dlglJirabta. Su a>::>:kaC:&r.. 
eut:li eircn:!l~erita a la~ il&eltncacfon.es de 
~1:\r.l!ll'lll>S, ¡mes 1.1~i 1n ilndñctn:::~ muy claram,l!l
%, llldJ> 'it>lo StD ulbtca-ción en ~ C4\iligo, en. e!.. 
eta¡¡! &\D)O B'\' tl-cf Trtulo X1J dcdicDtlo .ínte
J:I'Ilmenl~ a e~2 rnecli·D ·ile prueba, •mo tam
~lén llll mote .:lld al!lfcuio o¡ue rez;a: "lbnitl'l
em ~~ ls eficllld& del. t.e.•'IJ.mo'lllo". 

!&~•~ pr~~ no ll>.(tt!ficn en (aan:r~ al· 
gu::na que le. ~ tet:tilr.onial SMl ínad
rnislble ¡;:RrJ;~ rl!emostra1 hoad.l!os o ae~<>s j ~<
ri:Jtcos .ruistit'lltos ;;! ¡¡q·u·éi::oli qu~ oenc1ur.~ 
su prlruer in.clso, a~ 4tael.r, die Jos que re-

quhr."" •.m e~t .. ad solemnitatem, .,.,JJU) 
en los oontratoo sclclll>t-ts, o nd probatio
nem, como -en 1o ~ef~~e~ee aJ 3Stl<loélo ~h'i.~ 
d!e la!< n~rSilna~. Clua.men~oP. .lt:l'2l'ecs tl.e SU! 

texto y de su espiJr!tu ogt::e didtll norma es
tabl.cee, oomo u.cgla !<'C!n-trml, que ::U [cgisJm .. 
d!or oon~dlera ;mJtr{l::t>:!>bl·e <[u e Jo~ -:;o.ntra
t:.ntes havan omitido cansll!':ut::: pa~ escri
to ls: «:E<lef>raclón de UJt contta.to. las m:J~liii· 
caciones q:¡¡e le hayan ;ne•.,dut:ici" 0 In ~· 
t ;nelón de la!l ollligadones rl'<$'))~t.l\rr..s, por· 
q_u~ et<a ._..,n.duda no t".OITeSt!OU<ile " l01 pro· 
dencia y dl!lg-cneia que t.od.a• ]a,. ~rsooas 
ao!>"tumbr&ll a emplear en S!IS N la::.ioll>2s 
j ur-'er~as. lEs Qlna ~ln:cle nplicnci6n de la 
rnáxirum. ex eo quod plerumque flt. 

il:r. eCec1o, al .cel1!brar un con'hRto, u:!l:a 
di~ la~ parf.e« :no puroc ten"'r r.ell14:or.ro du (j'll<B 
para su CJI'klriQr l!emo~tracft,jn '19. ., vom.1mr 
con la ~ec:a•'llctón de s1a c·ooontTLtll~n1or.. lEs· 
te put!otle morlr, !)Uede q:>·•dla>r imn.oqllJJI;ta· 
élo J."ll'Pl expyes2!rsl!: o para recor.t:&r, yor 
virt~:<J oi!oe al<rona ,l';l'lll'l'e ~rofe:rrn.ee:e:d o.:ne 
eontra~a o t.ambib puedle •eJt lu.rte: a su 
cumntt>miso y a su ]J.a;l a&f":i., ~ !"'ttnT ~ 
tcrlot:m<tr.tc, perjtuán.d•oo;e, la •·ull:ü u!: .se 
los hec:hos. Otro tanto P'-"'~ o•uz•·b ro:1 
lr~ ner<cnas qn<! hayan Jl!"<!SencJ~<fo taO ce
lel&r~>clón y cu:vo test' mor.io seria Dl~~'3•arJn 
parra .nc.:-editarlct. ~es ri5~.~>s !'SH1'1 f:ecuen
te• '' un;: uotwsona pn:<f.en.ie '1' d.IUI!reTtte "" 
p1:ede eonerlo~ y a~ú In enti:a..,da la le:v. :!;:>2 
a~tl, uut.s. que Cll Jo- '2\te s.e rent.t'lt .. ]a 'Pl''lle· 
ba ~!<~lr.><>niaJ, í:unica -S"' replt('- a [a 
eual ~e íll'lir.a el s&!l1.:l1d:O tnC:so ~ltl &:rt.~cO.la 
ro 232, el le¡rl.~ador !& mira con deq:on
fianza, estima am oo es >nrO"iml.l que '.<ls 
contl'&~n1cs •e huóiH'an a~ido :o ella eo
mn ún'cfl "''-·ilin para demMtru eliSG nla· 
cl<»w.s i mídieas y pnr <:al.".l!;ig-.Jis:nte cb~e;v;o 
con :recel<'> ~n cuanta a Sl!Jl sin'.:<:ñ:lvcl. los 
testi:-nou1os ·gue se aduz~an o:l ·eft-•i:n • .l\11> 
11>s recfllm:a, ;r.om>~~> ncm:rri~ "t:andn ~tabac.: 
..,..., vigefldn U~s artñcu:us .1787 .:l2l C.í>Ui~'O 
C5vid y !ll y ,2 C::e Da ILey 15~ oll1l I88'l' . .li.))C· 
na~ 'revoene ¡¡[ 1u2g1ldol' twllr.l<l <llt.ll0 lus a::>Te· 
ci·c con cxtrem3ila r.aute:a. ,\J-:orn l¡¡s · de
cla:rackt:tes te.~tirn,,nQ~es se-n ~~~m~sH>ks 
CGr.>o· !lYll e&·ll! de "oh ltear.i nr.e• nril!!rutclias 
en f:én!.rat,. n NlflVe!ltión" t:ern & an'lcma· 
no S0 fas mit·• ct~n desconfianza en ::ua n(o 
a l;n cred il'}illd~a l¡tte mete%Un. !Ese e1 ·21 
~en ti dcr dk!l "i utU.cio ~:ave ett cenera <f-e 1:a 
incX:stcncl.a ólc l1J q11c <:un ella~ IYtl tn:ta 41~ 
]mlhar. A[ respecoo es Dnuy otla~o cl te"ro 



No. 239S G A C E T A J U D I C I A L 
--------------------~ 

379 

d:e k parte inicirul d4!1 segundo i::Idsn de[ dad que merezcn la Jii!fUcba de tes~Jgos en 
lllrtículo 232. ;¡:¡n caso ooncretc. salvn cnn.tra~ó'ide:'lda 

Esta r.orma de ap~coación o vdoraeion =nltlesl-~t, <l!seapañ al coY>troU de la Co7U 
pro:\atnria no <2 oi"he a¡dic:!lr, n Clkb" en er. el n>.:U•<n ollr. .:asac~6n. Otro tm:~ta acu. 
otras p21lmhras, lll<l Jn>littll el gTave indiocin :rre, oomo es obvio, sobre los· fao::tores ~· 
en con~ra il" Jo que afirman Ios i12cblra~n- 'duvent<Os del indicio en cu<l!stíéll). 
'lles e"Ando eso~ motiv;:~s ile sos¡¡¡~«'ha <les"- Teniendó en cuenta. las ba~e.s dor.trins.
par.,.:en ~n c'e•tll>~ o:••ci.:JtLstant:l~ qt.:e d cias ·apuntadas, se lloega. a la conclusión de· 
::nismo Degñsl!tciar señlllln, ~sto es, eulltldo DA que eate aspecto del ataque formulado por 
::alta del documenl<,> escrl~o ~ justl1li:.a r2:- la censura tampoco puede prosperar, por 
zonab:emente aaendicdlos las eircu:3sta:ndas las si'l!nientes ra2ones: · 
en q:.:te se celebró el acro jurídico, por ~a a) Porque el sentenciador no encontró 
cu;ant<a de: mlsmo o por las reladnnes per- la prueba de 1 a celebraeión del contrato 
M>nale« que exis'Lian en1re quie:u~ In ce- de compr:tvenh P.xclusivamentc en las de
l<!!braron, o i.s~mbién, eual!ldo cx~ste un · claraciones de los testigos, sino en la apre
:prlr.cl¡do C!c p~:.lcba por csetito, en~endidlo ciación en conjunto de ·"todo eJ. acervo pro
~ste no como pruel!ra, sino comG a~to o2s- batnrin", vale decir, la confesión pre.qnnta 
crit.') >f!4!l cocontrat~n~e ¡¡ue l'la:ee verv~Jmil del demandado. el indicio en contra de és
[o que exl!lonen lo8 testigos. te resultlnte de. no haber contestado la 

E.a~ «trcu:t~ta.n~las 2xeepcionales .an que demanda y los mencionados testimonios; y 
:10 02 aplic•: el principio g2neral intl~cado, b) Porque, como quedó dir.ho arriba, la 
son couceptuaimente fas mi•ma• que es~.a- apreciación de l<Js factores excluyentes del 
blo2eia ~ legl~lllleién anterior ("1t1.kulo 93 indir.io que contrarre~ta la prueba testlmo· 
!Ley t53 <r.itad a): ra tmpo~!lrilidad mmrru il> nial compete ~~~ modo exclusivo al juzga
r;,it:a L~"''"~'~ proc:!uclr la ¡otueba document!lll dor de Instancia y escapa a la de la Corte, 
y la v2ros;mtlitt:G que merecí:> ~a ver•inn de salvo una contrncvldencia que en el pre· 
éos 1estigos co,a,ndo éstot se hall~ba 7espat- · sente caso no se ha alegado ni menns aún 
dAda pllr UJn. principio de prt~eba por es- demostrado. 
crloo. En consecue!lcia, el carc:o no prospera. 

n.a ley dletlere al btoen juicio o1Jel juzga· Por lo expuesto. la Corte Suprem"'- de 
lélor l111 >~Pllcación de :a '"orma general que :rn~tkia, Sala de Casación Civil, adminis
c.,n•ag.c:s .,¡ ¡:.t'<leepto en eues:ión, o sea~. sá trand<l juJtlcia en nomb,.., de la Re'Qública 
~1'.1 un <'..m.~o dadn la 'Prueba t2stiml)nl~l aitu. de Colombia y por atuorida.d de ·la ley, NO 
clda paxa &~mostrA!t ~heiones ju~ífica.s CAS& la sentencia impugnada. 
está conkanest.ada ( D'.lo recha:.lllda, s2 :re· L~s costas de casación a cargo del recu-
pite). si o .no, por o2l indicio g7ave 4m r.<>n· rrente. · 
tr21 qu·e establ..,r~ d:idon textn. Pu2d2 no es • 

. ta>du, IK•~ ... iernpio, en contratos .zeJe'hrados Cópk•e, notlfiQuese, insért-ese en la Ga· 
entre ¡,:ersonas cst,.eelhmmente ligadas por edal jrudic!a~ y devuélvase al Tribunal de 
v.ineulo~ de parentesco o de a1er.to; <!lll lllll\· origen. 
tratos como el ·iieP·~situ Ul~ctsariu ero que 
no :'laya sido po~i:ble obten2r pl'l:elba tiocu. 
menbl; y c&Jando da cc:ant6a ile la o!:>liga
ción justifir.a r0il!/.rona11:1emen1e /jJue se hm
ya pre~c:nilkb c!e la pl'Ucbm cscll'itll. lLa 
ap...,dacéó.r., 0ue haga cD juzgailor sobre los 
ea~iores detenninal!l1es de l:a ~xostendSI .a 
2S4! gnve mdicto en Colr.ltr:t de La eredill:i:l-

Attrelio Camc.r.IIIJ Rueda, Jos~ Marí4 Eipuerra. 
samper, Gllrmá.n G·lraldo Zuluaga, Humberto 
Murcia Ball.én, .4.!l>ert.o Ospimz Botero. .Ricardo 
Url!>e .Ht)l!11Jin, 

Alfonso Gu.c.rít~ lo.rl~a. Sccreta.Tio General. 



··•' . 

. '~t~~;_·:_·_·_~.~·:, .-.<1tfi' 
..... ;.. 

Coníli-eto odie eom-¡;;ell.alll.eüa entn-e fu j1Wr1.sdice.i.ó!lll com1Ú!IIIl y lla lldlil'l:ri!llllistra~i.va. Sollli 
·illi¡¡~ÍIJm~~s [0;11 ¡¡;c::~ñoJ:Les ¿e :~>posición y lllle ~eamenacñóllll deU regist.ro t:e 1J.llll1lSl mar~:~ 

de táilbriea. 

I 945, diciembre de 1¡¡50, mayo de 1955, 
ago.sto de 1980 y abril de 1965; 

b} Por el certificado número 4.426 de :06 
de ··abril de 192R, la marea qu~ ·•consi.~te 

(Magistrado ponente: Doctor Humbel'to e.sencialm~nte en Ulla etiqueta rectangu-
Mureia Ballén). lar en lll. cual aparecen las palabras '::-Ji. 

:Clll'l~e Suprema d~ .VtJStreia. - S;r.llll Cl~ Ca· · 
stlloeiim Ciru. - Bogotá, D. E., septiembre 
catorce de mil novecientos setenta y seis. 

&. di!Cide el recurso de casación 1nt~r
puestu por la p-arte demalld~nte contra Ia 
sentencta de 10 de dici<!mbrc de 1975, p~o
ferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá en este proceso de 
cancelación de registro de la marca "DOS 
UMAS''. 

el>~lsun lFlle :Oo.' en semicirculo, dos limas 
cruzadas. ''Jl'ralfe l'lnarlt', abajo ':?r(l)·o'ilflenc~. 
R. l!.' y ·~~ade in 'V.S.f;.', y en el centro, 
dentro de cuadro y dl'culo alegórico la fi
gura de un trabajador y las palabras '1"11· 
tent' .a 'llnc:remcnt Cut' ... ", signo mat·ca
l'iO que se emplear:ía para distinguir "li
mas, escofinas, raspas, rallos, etc., arlicu
lo.s comprendidos en la cla.~e l 09 del Decre-
to 499 de 1928", hoy 5(\ del Decreto 1707 
de 1931. 

El registro dieho se hizo inicialmente pllr 
10 años; luegu se renovó sucesivamente, 
'POr períodos de 5 anos más, en ablil de 1935, 

l. La entidad "Nidmlsr.n. J'Ue Cam¡ra;,.y", tebrero de 1941, abril de 1946, mano de 
sor.iellad organizada y existente de canfor- 1931, febrero de 1956, diciembre de 1960 y 
mi-dad con las leyes del Estado de Rhode abril de 1966: y 
I.sland, Estados Unidos de Arnerica, obtu- · el Mediante certificado número 9.100 de . 
vo a su favor del entonces Ministerio de In- 23 de marv.o de 1934, el registro del signo 
dmtria.s de Colombia, hoy de DP.~arrollo marcaría que "r.onsiste principalmente en 
Económico, el registro de las siguiente5 la combinación de los colores gris Y verde, 
mareas d-e fábrica y de comercio: empleados resp2ctívamcnte, en la caja o 

a} Mediante el certificado número 1.134 ampaque de los artículos, y en la etiqueta 
de 30 de marzo de 1916, la que consiste en que contiene, aparte del color ya dicho, lo,; 
la palabra "N:cliolson", las letras "U.S.A." siguientes dist.int.ivog impresos en color ne
Y dos limas cruzadas, marca que se em- gro; dentro de un marco de fant~ín, en 
plearía para distinguir "herramientas e cuyo centro dentro de un óvalo enmarca~ 
instrnrnentos cortantes. e.specialment.e li- do, se destaca la figura de un obrero Lea
mas y escofinas y sus soport~s y sostenes'', bajando en un t.aller: ~n la parte su])2ríor 
Sl'tículos comprendidos dentro de la clase . la representación de· dos limas cruzadas y 
5~ del Decreto 1'107 de 1931. la.~ siguientes leyenda.~: 'Patent sep. 2'1th 

La inscripción de e~ta marea se hizo ini- 1R64. Nicholson File Co. Provid~nce. R. l. 
cialmcnte por 20 años; post~riormente fue Made in U. B.A.' ... ", marca de fábriC'a o de 
renovada Sli('R.sivamente, por 5 años, en comercio ésta que se emplearla para dis
J,nayo de I9ll51 agosto d., 1940, diciembre <!e tinguir "limas y escofinas, a.J.i;iculos com-
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prendidos en la cla5e 5" del Decreto 1 '107 
de 1931". 

Est€ certificado Re expidió 1nlch.Jmente 
por 10 añoo; Juego se renovó sucesivamen
te, por periodos de 5 2-ños más, en mayo 
de 1944, febrero de 1949, marzo de 1954, di· 
ciembre de 1953 y febrero de 1964. 

2. En agooto de 1900 la entidad "Indus
tria Colombiana de Ta.chuela.s Linútada", 
socit'dad constituida de acuerdo oon 1as 
pertinentes leyes nacionales y domiliciada 
en la ciudad de Cali, por conducto de su 
representante legal, ~olícitó a l-a División 
de Propie-dad Industrial del Ministerio de 
Fomento el re!!;i~tru a su favor de la mar
ca de fábrica ·y de comercio que consiste 
e~encialm.ente en "la denominación 'DOS 
LIMAS', ert una c.tlqucta que representa el 
dibujo de dos 11 mas que se unen en su 
punta inferior, form~ndo una 'V', las li
mas tienen el dibujo característico de fi
gun.~ romhoid:\IP..~ en toda su extensión". 

Expresó entonces la petkjonan te que la 
rna.rca cuyo registro deprecó la u~aria pa
ra d!st:.nguir "máquinas y aparatos para 
toda cla.~e de industrias, siempre q11e no 
sean eléctricos ni de transporte; piezas o 
part-es de los mismos; accesorios y comple
mento& para bucear y filtrar: máquinas, 
aparatos y accesorios p~ra la agricultura, 
avicultura, apiculttlra, plsclcultt!ra., leche· 
ría, vinieultura, viticultura, y selvicultura; 
ferretería, cuchillería. C€rrajeria, quinca
llería; artículos d~ hierro para menaje; ho
ja latería, aparatos de calefacción, ve:.ltila.
s~.nitarios: máquinas y aparatos para lim
pte?.a en Renera.l, lavado y limpieza de la 
ropa, telas. alfombra.~. J)isos, etc., tales co
mo: hcrrarr.icntns, ·navajas, cuchillas, ma
chetes, cuchillos, freno.~, espuelas, estribos, 
herraduras, cla•to.~ de toda cbsP.: cubtP.rtos 
en ¡;m~eral, cerraduras. Muy especialmen· 
te, toda clase de hcrmmientas con filo o 
sin él, a¡;¡u~adas o no, herramientas para 
pulir y ]:Jel~r", art.k.ulns tcdos comprP.nñi
dos en la clase s• del Decreto 1707 de 1981. 

3. Rituado el correspondiente trámite, y 
por cuanto durante él no se presentó "opo
sición al registro solicitado". el ),o{inisterio 
dicho. mcdiimte resolución proferida el 24 
de iulio de 1968, or.denó inscribir a favor 
de la sociedad peticionaría la marca de fá
brica v de com!!rcio v-a descrita: recono~ió 

·a "Industr[a Colombl~\na de Tachuelas Li· 
mitada" como propietaria de ella con •'de-

reeho exclusivo de usarla en el tcnitorio 
de la república, con los finea indiea.dos, 
por el ténnino de diez años"·. 

Y en cumplimienLu de lo así resuelto ex
pidió, el 1 S de septiembre de 1968, el certi
ficado de registro número 67.856, para los 
efectos de la prnt.ección de la propiedad 
marcaría reconocida. 

::l 

m l!itigio 

l. Así la.s cosao, mediante escrito de 27 
de abr11 de 1970, reformado por el de 1'1 ·ele 
septiembre del año Rigulente; la citada so
ciedad "Nichollmn File Company" ncudió 
a la justicia ordinaria ·en procura de que, 
con citación de la ent1d~d "Atila de Co
lombia Lt:da." .(ante& "Industria Colom· 
biana. de Tachuelas Ltdtl.. "), a quien seña
ló como demandada, se hiciesen los slguien· 
tes pronunciamientos: . 

a) Que se ordene cancelar "el reo:ri<t.rn v 
P.! cert.í!icado. de re!!i~tl·o número 67.856 de 
stptiembre 16 de 1968, cqrrespondie.nte a 
la m~r~a de f:\b~ica oue consiste en la ex
presión nominat.in 'D(),.'l J,IMAB' y en la 
e-,;pres16n flgura.tiv!l. •no.q LIMAS' aue uue
ñe de.•r.Tibi~e como do.~ lim~~ romboidales 
oue se unen en su uunta inferior, forman
do nna 'V'. expedido a favor de Atila de 
C"l.ombí~. J.tda., para distinv.uir artículos 
comprendidos en la cla~ 5• del Decreto 
171l7 de 1931"; 
. bl Qne se co., :lene a h sociedad deman
tlada al pago de las costas orocesales: y 

e) QLJe s~ disoon!l"a la publicacli>n de la 
sen ten cía en la Ga,ceta de la Propiedad In
dustrial; 

2. A m~~ de lo.~ ñP.r.hos q:Je con~tituyen 
Jos -~nt-eoedentes relatados. la demand¡¡.n
te invocó como eausa ·pefc,di los que sus
tancial~ente quedan sintetizados en los 
siguientes: . 

a) Gl.ue ella es dueñ!l. en Colnmbi a. JJOr 
inscrinción, ae las tres marcas de f~brica. 
y de cornerr.io de~critas en los certificados 
núl"leros 1.134 de 30 de marzo de 1916, 
4.4Z6 de 26 de abril de 1926 y !UOO de 23 
de mano de 19~'· los que oportunamente 
han sido renm>ados: 

bl Que ade:nás de haberlas reP.istrada a 
su favor. la d~mandante ha venidn usando 
en el territorio nacional los referidos tres 
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signos maxcarios, desde mucho antes de 
h~ber•e ~oliciLado la inscripción de la 
marca cuya cancelación depreca; 

e) Que la marca "COS I..JlMAS"', iMcri
ta a favor de la sociedad demandada se
gún certificado número 37.856 ele Hl de 
septiembre de 19fl8, lo ha llido para distin
guir articulm de la misma claae y natura
leza de los de ie.s tres pr.lmeramente re
gistradas; 

d) Que la marca cuya cancelación pide, 
tiene. en relación con las previamente ins
cTit.as po,. la deman f1ant.e, "varia.• partes 
esencialmente pa.rer.ida.s o l>Ubstancia.lmen
te semejante.•", lo que genera una eviden
te posibilidad de confusión entre ellas; 

e) Que por lo mi~mo existP. semeja.ru¡a. 
entre éstas, ora sea que a:a las considere 
desde el punto de vista gráfico, ya desde 
"el conjunto fonético en la expresión no
minativa do.• limas'", o yá por "el aspecto 
de conjunto ideológico"; y 

f) Que como consecuencia de lRS anota
dRS semejanzas de las marcas habría con
fusión, por parte del pübllc.o cnnsnmidor, 
d~ los produdus signados con las mareas 
original~.'!, que son las de la dcmnndante, 
con los que se distlnguen con la marea 
1imiM.f1R., o SP.R. la de la d(!ma.ndada. 

S. Una vez que fue admitida la dema.."l
da por el Juzgado Quince Civil del Circui
to de Bogotá, al cual correspondió en :re
repartimiento, la sociedad demandad~. 
dentro del termino que al efecto se le con
cedió; contestó el libelo Incoativo oponié.n
dose a las pretensiones de su demandante. 

En cuanto a los hechos, afirmó ser .cier
to el atinente al registro a .~u favor de la 
marca "DOS LIMAS". descrita en el certl
fieado número &7.856. de 16 de septiembre 
de 1968: dijo no constar le los referente¡¡ a 
la propiedad de las mareas que invoca la 
dcma.ndante: y afirmó, finalmente, que 
nlnguoa semejanza puede darse, ni total 
ni .tmreialmente, entr~ las marcas cuyo d~ 
minio po1· inscripción alega la actora y la 
suya. 

4. Con aducción de pruebas da ambllS 
partes .~e snrtió In pri:.nera instancia del 
·p1-oce~o. en la cual fue particulannente 
controvertida la competencia pnro su co
nocimiento, que el juzgado de instancia, 
en principio, y la demandante estimaron 
corresponder al Consejo de Estado, Y. éste 
a la jurisdicción ordinaria, 

. A la postre, el Juzgado Quince Civil del 
Circuito de Bugutá puso fin al primer gra
do de jurisdl.cción con su sentencia de 25 
de febrero de 1974, mediante la cual :resol
vió que "por no conflgurll.rse los elemen
tos esenciale~ sobre la confusión, como son 
su re)1;i~t.ro legal y su uso, se niegan las 

·pretensiones de la demanda"; además lm· 
puso a la dema.nda.nte las co.st.as procesa
le~. 

5. Como efecto de la a.pelaci6n inter
puesta contra esta providencia por la par
te desfavorecida r.rm ?.lla, el proceso subió 
al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, el que, insistiendo en la Incom
petencia de la. justicia. o:dina_~a. para. C(}

nocer del negocio, plantP.o cobs16n al Con
sejo de Estado. 

Surgió RSi este Incidente el proceso pasó 
al Tribunal Disciplinario, el que. mediante 
auto de 11 de febrero de 1 S/75, lo resolvió 
en el sentido de declara.r que "corresponde 
a la justicia ordinaria el conocimiento del 
presente proceso de cancelación del regis
tro de la marea •nos LiliiAS'. En con~
cuencia" dispuso "Rllev<~T·rer el expediente 
al Tribunal Superior de Bogotá, Sala ::;¡. 
vil. para. los efectos legales consiguientes''. 

G. Definido que. fue, pue~. el pt-esupuesto 
procesal de la _,.;mpetlmcia, el sobredicho 
Tribtm al Sllnerior, luego de haber agotado 
el trárnlt.e del grado. pronunr.ill su senten· 
cia de 1 O de didemb~e de 1075, mediante 
la. cual reformó el rano apelado y tomó, en 
su lugar, las sigUientes resolucíone~: 

"19 ~ii'iéno2nse por no probados los hechos 
Invocados como constíttltívos de funda
mento de la oposieión al registro, y de la 
pretensión de cancelación de la. marca 
'DOS LIMAS' inscrita a favol' de la socie
dad 'Industria Oolo!Ilbiana de 'l"'achttelas 
Limitada', domiciliada.· en Cali, Rcpúbliea 
de Colombia.; promovida por la socied~d 
'Nlcholgon File Company', con domicilio en 
E~st Provídence, Rhode Island, de los Es
LadO$ Unidos de América ... 

"29 JD;~niéganse en consecuencia las pre
tensiones mencionadas de oposición y can
celación de la marca 'DOS LIMAS' men
cionada en el numeral a.nf.erior y absuél
vase a la sociedad 'Industria Colombiana. 
de Tachuelas Ltda.', de los cargos de la 
respect.iva demanda. 

"iW O~!';JélvRSli oportunamente el proce-
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so al 1\/iinister:lo de Desarrollo. para los fi-
nes legales sub&iguientes. · 

"4~ Camflrmase la condena de la parte 
opositora en la.~ cost.as del proceso. 

"59 Cond:oénaSl! a la parte apelant~ ~n la::; 
costas del recurso". 

llll'J 

!Los liunilomcntes deV fallo o::!e 
segtJncilo grado 

1. Después de transcribir en ~u totalidad 
el contenido de las pie.llas más lmportant.e3 
ñe.I proceso y de comnendiar el trámitP. de 
éste, en el proemio de su ~n tencia obser
va el Tribnnal Que, uor eshr prcrentes en 
el caso sub .it;el:,e todos los p1oesunue3to~ 
nroccsales, ~e imnone der.id\r en el fondo 
la controversia nlantcada, mediante el' pro
•u.mciamicnt.o de fallo "susccotiblc de cons
tituir cosa ·j~lzg:ada material". 

Advierte, al nunt.o, cwe habiéndose ln
coado "demgnda de regi.st.ro y de oposi
"ión" dent.rl'l de la vigencia de las Leyes 31 
ile 192!1 y !!4 dt' 1931. el a.~J)er.-to sn.~t.anr.ial 
de lP. r.o!ltmversia. .e debe l'P.J.!il' por las nor-. 
ma-s de dichos do~ est.atutos; ncro anc. por 
imperativo del art.ic\1 lo 699 del Códiao de 
Pror.emm1ento Civil vi~ente en el naf.s deo
de el 1 ~ de .iulío de 1971. e~ta codificación 
es la oue toma "en etunto a nroced\miell
tos y métodos de e.DreCiaciÓ!l de DrttelJas". 

2. Asentado oor él el ant.erior nostulado, 
con transcripción en lo oer.t.inente de ll'ls 
ftrt.ír.ntos 30. ~?,. 3~. ~7, :18. 44 y 4!! de la 
f.ey ~1 de \925 V~~- 5~. 6Q. 79 V .89 de l!t fl4 
de 1931. emorende el 'T'ribunFtl el an{,Usls 
de los sir-ternas ad!lni.•ítivos de la nroDie
dad de ttna Jr·nca ele tAbrir.R y de comer
cio: los efer.tm aue de ese dominio ~e de
rivan y los medies nara ~u protección efi
caz. 

Cnn r.i.tas de iuri~t>rotdeneia.s. se detiene 
el !'di fl!l<!m en el est.udio de la~ diferentes 
mares~. hs nombativas v las emb!emáti
~a~: d\cp cuándo se ¡>re.•entan las un-as y 
r.uándn las otras: v a~eveno. oue. oa.ra la. 
nrotección de la prooiedad mllrenria, en 
tod ~s debe busc~.rsf! ''la l!;l'abaeí6n .:nenta! 
n visual cm~ el dneño del oroducto aniere 
bacler en el núblico consurofdol'. en orden a 
la selección v a la nermanenci a v Dl'Cdomi
nio de su demanda, particularmente fren
te a la compc·!tencia cpn otros productos !-a-

b!:icados o distribuidos en la misma zona 
de consumo". 

Estima el sen tenclador que "la viabili
dad dt• una oposición al registro de una 
marca de fábt1ca" depende primordialmen
te d~ que sea. imit¡;,eión .de otra anterior, 
-por .~u inscripción o su uso. lo que JJermite 
la confusión d~ lo.s productos signado.;¡ con 
ellas, que es Jo .qu~ c:sencialment~ busca 
evitar la ley. 

3. Pasa en seguida el sentenciador a ana
lizar las pruebas aducidns al proceso, para 
deducir, con base en ella.s, los hechos que 

. encuentra demostrados. 
En esta tarea. asevera que los c.ert.iflca

du~ aducido~ con la dem~.nda 'wreditan ~1 
registro de las marca.s de la demandante v · 
de la demandada; que las de aquella socié
dad fueron ln~ccitM con antelación a la. 
de ésta, aunque así la una como las otras 
lo fuero~ paPa distinguir srl.ieulos de la 
misma clase y naturaleza: que con "las 
facttl ras de despachos d~ abund<lll tes can
tidades de limas". a. Colombia. se acredtts. 

· que "Nicholson File Company'' usó en es
te paí;; la.s marcas registradas a su favor, 
no ob~tante oue, añade, los te~timonio~ de 
S•mt.ial!o Saldarriap;a Jara.millo .• Jaime Rol
dán Alzate y Samuel Ortiz Mñrque• h'tdi
can C.l ue b.Js pwrJuctos de la en ttdad d~
mandante dej aro o de venderse en Colom
bia. y no t:e volvlercm a importar, "desde 
cuando se enr.arecieron curno consecuen
cia· d~l fuerte ~rravamen a las importacio
nes. hasta del 80%''. 

4. No encuentra el Tribunal, empero, 
(IUe exista entre las marcas de "Nicholson 
File Company'' y \a consisten te e!lencial
mente en la E'xoresión "DOS LIMAS" se
meianz¡a que oermita. sn confusión y, oor 
ende, niega. la pretensión de la dem a.nda. 

En la parte. pertinente de su.• conclusio· 
ne.•. dice P.n efecto la sentencia del ad 4Vttcm 
que "comparados los elementos de las dos 
marcas a que por el momento ~e contrae 
el examen, con· adooción del fundamento 
r.onsiRt(!nte en la deducción de que 'p!le
dcn confundin<e a primera vista'. se halla
ría ll.!llaldad ~n la especie de ~i!!'nos r.omo 
es r:'le las limas. pero ::10 !lemejan•& en .m 
utmzaclón y empleo. pu~~to QUe lo predo
minante en el con i unto de la marc~. 'NI
tlholson File Co.', es esta nominación TJ sus 
inir.iales •u.S.A' dirlgtdn a rellevar el ori
gen del producto; mientras que la figura 
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de las do.~ limas cruzadas, además d~ que 
por el cruza.-niento desfigura la presencia 
objetiva de la<> limas, su empleo sin deno
minación a ella alU-~iva, y únicamente al 
nombre de la persona industrial, lo d~j a 
con calidad simbólica a embl-:má~itlll de la 
cspecillid:l.d de los productos que coneur:re 
a distinguir, ante el predominio de los otfOS 
dicho8 elemento~; y que ese resultado con
duce a la conclusión de que en la marcD. 
'il::Ml iLHF>i&§', vista en su eonfigurMión de 
co:1junto con el grabado obj~tivo de la~ dos 
limas, y comparada b colocación de éstas 
en una y ot.ra marca, l<1. mera ígualdad es
pecftica no determina la preténdida imi
tación, porque entonces prima el predomi· 
nio de la coloc1eión clara en forma de "V" 
y no el de varias concepciones de ooloca
cfón de las lima.~ de la otra marca, sns
ceptibles de entenderse como un stmple di
bujo decorativo, del signo aritmético· 'por' 
(X), o del signo alfabético 'equis' (X) o del 
más &cordc con sus formas y destino, el 
simból1co o emblemático, circunstancias que 
no permiten particulariza-r la imitación, ni · 
por ende la l)(lnf\l~ión". 

5. Conclusión d~l análisis comp~Lra.tivo 
qu~ él hace es, para el Tribunal, la de que 
si bien entre lo.s marcas existen algun;~s 
seme.tan2as, ésta.• no obstante no son sufi
cientes para demostrar "una lmlt!lc•ón con 
grado causante de confusión, tant" por su 
eseasn dimensión, como por las cü·eunstan
r.ias demeritantes contenidas en el conjun
to de la mares. del demandante". 

Y asl, asevera el al: q1JJ<2m que, apoy::tdo 
en tal conclusión, se la impone sustituir el 
fallo recurrido, aún sin "lu¡¡;ar al análisis 
de !os elementos concurrentes !11 conjunto 
de las demás marcas de la. opositora, tales 
como el de la figura del obrero v el de l-os 
r.olnres ver<lP. y gri.•. de las marcas desti
nada.~ a la distinción de SU8 etiquetas en ¡¡f 
mism~s. y de su utilización de sn~ emp>~
ques y a la caracterización ele estc3, poraue 
ni se alude a ellos en la demand.a r.omo imi
tados, ni se les ve en la marca d~ la de· 
mandada". 

y•.-;r _, 
;e¡;: reeursn ~xt¡-acn~dina:rlo 

y «>ns:d:oaracicm-ss lfi<B Tha ::o1dA! 

Contra la. sent-encia que se deja. extract.a
da Interpuso casación la sociedad "Nicho!-

--------------~--------
son File Company". En la demanda respec
tiva le formula a dicho fallo cinco cargos: 
el primero con apoyo en la enusa.l quinta 
del artfculo 361l áel Códi~o de Procedimien
to Civil; el segundo denti'O de la. órbita 
de la tercera; los dos siguientes con funda
mento en la causal segunda.; y el último 
con base en la primera. La CorlP. los estu
ilia en el orden en que vienen propuestos. 

c~msuras qCJe 4'Je:ltot11e!att. e:rroti2S 
11'1 p.~t>2d4!nlf!o 

Causatl 'l!·uin.tn 

:Clllrgo prli!:!rero 

1. Mcdhntc éste se acusa In sentencia del 
Tribunal de haberse incurrido en el pro
r.eso en nulidad. por corresponder él ·!1. dls.
tinta jurisdicción, s~¡ron lo establecido oor 
el numeral 19 del ~.rticulo 152 del Código 
de Procedimianto Civil. Conse~uenclalmen
t~ solicita la :ecurrent.e Que la Corte. pre
\'Í.a la infirmación del fallo imnwmndo. de
claro la Invalidez de la actuación "a pal'
tir del a.l,)to de 15 de dir.iembre de 1970" 

2. En desarrollo de esta. oenJ<ura el ca
sacionista. luego de pormenorizado comoen
dio ck ]a.• ar.tuac..iones surticla~ en el nror.e
so, observa que la dem ~nda con la clJal ~e 
inició fue ore~entada el 17 de ah~l de 1970 
a.•,te la Superint.endel'\cia de Industria y 
Comercio: Que esta entidad, en acatamien
to a lo preceptuado par lns articulas 69 v 99 
de la Lev 94 ele 1931 y 36 y 37 de la :\1 de 
19?.5, par tntar.•e de un'!!. acción de can
c:>.elación, ~mititi la de-:nanda, iunLo con los 
antecedentes de! registro. a los juece~ or
di.n:uios. en donde .~e admitió en sentiem
bre de 1971: aue una vez entró en vie:enei a 
el nuevo C"d'~ro d~ Comercio el Juzgado 
Quin.ce CJvll del Circuito de Bogotá.. al cual 
había correspondido el negocio en rcoarti
micnto, con !undament.o en los articulo.~ 
5~6 v 614 de dicha codifir.3ción lo emió, 
por competencia, al Canseio de :l'}stad•l. el 
que e•timó, en auto de 23 de mayo de 19'72, 
carecer de atribución nara conocer de la 
controver~ia; one cuando el exoed1ente Sll· 
bló al Trtbnn al Ruperior de Bogotá en ape
lación del fallo de primer .!!rado, est~ enti
dad, ant.a la in.sis~ncia suya y la del Con
.~eio de Estado en sus incompetencias nre
via.mante manír~stac.l~8, planteó la colisión 
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respectiva, incidente. que decidió el Tribu
nal Disciplinarlo en el sentido de declarar 
"la jurisdicción a favor de la justicia ordi
naria.''. 

Insistiendo en la t~sis VaJ:ia.s. veces pro
pm~sta por él t>n este proCt>so, asevera el ca
sacianista que el nuevo Código de Comer· 
cio trn.c dos nrticulO$, el 596 y el 514 cu
yog textos tran3.cribc; que aon "real o apa
ren temen te cont.radlctorios en materia de 
i urisdlcción y competencia ·pan, conocer, 
tramitar y decidir las demandas de canccln
ción o anulación del registro <le marcas". 

!Sobre este a¡;erto afirma.: "Es evidente 
que, de acuerdo con lo dispuesto por el ci
tado articulo 596, no digo la simple com
petencia, sino all.n más, la jurisdicción para 
conocer y decidir las de:nandas de anula
ción o cancelación del registro de marcas, 
o habría sido expresamente atribuida o tras· 
ladada de la justicia ordlnalia a. la ju.~ti
cla contencioso administrativa"; pero que 
el precitado arti~ulo, al señalar competen
cia lll Consejo de Est~Wo para conocer de 
las acciones de anulación y canee' ~cJón, 
"no dioe que· deben distinguirse dos clases 
de registros administrativos, a sab~r, los 
anteriores y los posteriores al nuevo Códi· 
go de Comercio"; que dicho preoepto legal 
"no trae ninguna excepción expresa, ni ex
preaamente ha condicionado el cambio de 
jurisdicción a ningún evento". 

3. Conc~tando el cargo que formula, di
ce en suma. el recurrente que de acuerdo 
con el articulo 596 del nuevo Código de Co
mercio, la competencia para. conocer de las 
acciones de cancelación del registro de una. 
marca de fá.brlca, ora de la.• in.•crita..q con 
Sllteriorida.d a la vigencia de d¡cha codifí· 
cación o ya las posteriorl!s, eorresponde al 
Consejo de Estado; que ello es asi, además, 
porque los trámites para obtener la conce
sión y el rogi~tro de una marca. son actos 
necesariamente adrhinistrativos, tal cual lo 
han reconocido la Corte Suprom!l. y el Con
sejo de Estado en algunas providencias que 
transcribe en lo pertinente, cuya "legali· 
dad o eonstitucionalídad se pueden cues
tionar" ante el órgano ¡¡upremo de lo con-
tencioso administrativo. · 

a~ oe0111s!den 

t• Sostienen. los ~sñtc~w.~ ollel oi!eot~~:h.G 

pr<>tesal 4J:Ue bJ j11llrisd:ieclÓDl, ernte:1i!ida en 
su con~ep~o más slmpllsta como la f~cu~
tad q;ue correspoi¡ne p~!v1lltiwflme::tll4! all Es
ta'llu pall'll dirimiT los conflicllos de intereses 
qll1l. 0e pNS<!ntSJn entre los a ... dado•, es 
~undón. tndi\7.slble en sentiidlo est.rñeto; pe
ro ·que, atendiendo a 1111 l:lllt:Pnleza cEe lss xe· 
naciones t,uriclica~s 9,012 ·to~uti!u:yen s~;; obre· 
1c, Ia administrttcion lllloa justicia se l!ut llili
'lidlido en grutpoH ~Dn. pll'Oeeilümienw8 y jttc· 
c·"'s dti.,rent~. 

lEs a!lá eomo cD.aslflcac Da jurl.soiltcción en 
ord.itnarif: y especial. n..a primera, que ~ui
vall:e llJl género, es Ja. ~ue !<e ej~e sobre k 
geneJtal:cLaci: cile :6s n~gocloo o ocootroYersá:l.s 
4fUO no han sida asi¡:nadas 21 otl"Sl; Da se· 
grr.n.d:a, nue oes la <r.speeie, dice rela:cién s. 
1lileterm!:riados a~unw~ <flt~ pu: r10z6n die k 
materia se I'll!!n adscrito para su conod· 
m:lento a jueces esp<2cia:loas. 

;c.a 11rga:n.izael6n de la lil<lminisbl!lel.ón c!ie 
justicia en Colombia ba. estlllblecldu cum11 
jutisdóccfór. CSJ?'I'Ciltl la Conknciaso-Acllmi
njstrattva, tuyn f!nallo::J~C: es eo ~encia :a 
tu1dP. dcll oriien juridtoo frnnte a lm~ ws
vindones o abuws :le Eos órg:mas <lil2 la~ ali· 
ministracióro, y la solución alle Das oonJiUe~o.s 
su~g>cf.o$ e"tre él!~ y los prll.i«:ulaNs «:on 
mot:.vo de ta.!les zbusos, 

2ª Creada, pues, ·Ca Co:ombin dm4! 1918 
(ILev ]30) la indlcad11 j110risdicc¡ón cspceial, ésta ha exfsl.iño en el pal~ lflesdle er.tanoes, 
paraDeJa ~ 1.: con:ún u ordinarilll, 

'll'oolJ dlualida.:t de jurl.•olicdun"s jmpul•ó a~ 
eonstituyente colom;&iano de U945 a creal' 
tl!IL TriJmr.al die ConfUc~s, "encargada c!:e 
llili.rlmlr lo~ casos de campehnc:a" qtoe ocua
rrl12tan. entre ella.~, segun concepdón ileD 
al:ticuJo 68 die su /l.c:to legislativo número l, 
y mmitoó al legistador su e~ta~Ie.tit:>llentG 
y organiu.ció~r.~. Se concibió asñ, corntkuan· 
do eon el modcia frnncés sobre cl sisk~ru~, 
uat. organismo enir-e la Co~t! Supr;!ma de 
Jllllsltlda y e9 Con.oejn die Esta.if.o, a s:u mvel 
q;aru;(.iduchu,al, o~UJe dirlml2ra Jos WL'lflidus 
de eompei12nc!a entre la~ ltichas 4!:05 jurb· 
llili.~dones. No desrurroHit Da ley, !tn em~Slr
ga, la er12ación. eor..stlttLciomal, pUJes el! ra-
1;erida Tribunm de Coo:ñ~íctos no se orglllni
zó; en'!.oDlces 'os que se :preser.ta~ma e:::Jtre 
las dos jurisilicciones, com~n y z~mitliserlt
t!vll, oo:n~ln1111aron ~solo;!éndos~ por ila llllce
o;lslúlll preval4!nte de :m Cort" SutJ:tremn. 
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k CJ~ee>iñr.!itd. ·ile una sal:.Y.:U:n d.i:.i;.inta, 

o;lOI:'~cmt$ &ll o:riterjo :lle[ con.sti~uyente <tle 
l9t4, silolbsistió, rnclamm::.tlo con. mayo11r ~ll.C!t· 
za oe! ·Organ;~mo "e:tr.c;,urg~D d.3 dlrimi:r lo~ 
.. casOII di!·~ ear:::~pet?.r.>~l& o¡¡u.2 ofleauca-2n .entre D,¡ 
jr.:.Li.s:!.ieo::ió;o comúm y JI¡,_ a::!ministltatbil!."'. !P&· 
U.lil atendler esta ru:cesid.ail ·e1 oonL~~ittJJyente 
oülc l!!Sl! f:re.é eil ~·.'r!.!IILU'la! Jl.loisollijplill::;:nio y Jle 
~tE!:b:.zyó, entre aar;os f.r.meion~s, la d.a ll.erl
.1llll!l' Du~ apv.n.t3llil-..s o;;oruf.ict:Js de oeo:::n]i!etet:\· 
zña, segúci se d:e~;p.ren~.e .tl:eii ert.\Clllo ~1! .fle 
la: IC~ta! IFundnm.antal. 3n :llesnrra!JG de es
ta cr~2\4)1ím <'<l"'s~i~:U(,;ar:.a 11m n..ey 29 de .nln2 
::l.eiertrJÜlÓ !1& wm.;;osiQ:.'n)l! y el !t!.:acj~uma· 
crJ.ento :!~ '.iMbuCUil JIJ:i.'W:iiJ?Oil:lario, á que 
flollr tan.to l!liacñá oon <2! ¡pl)der de dlloalinir iil::r.J
J:blilt'<r.iru y :a1,~<><P'7.:;,otiflllrncaü1} Eos ea~SOC>s de com
p-etencia ·llMroe :.~~ :J.u:; ju,.rj$g[eC'lo•;¡o:s; U~· 
r.r.:·ún y >lcilnililist:ra1I'IIt, :lis nuestJr.o r.\gimea 
;udittill!. 
• 3~ ~n 121 caso dec 2st! IH~oc.eso, ~omo br. 
Qfl.te:!;,¡ilo •ibsto, surgid41 ·lj[U!S fu0 eJl eantneto 
<le juTñs'llli.ochmes ent~e el Trlbunal. Supe· 
lkl>~ !l2ll nDistritofl ;;wiitiali cl.e il!c;¡gct¡O.:; el Cun
s.ej-:11 ofle Thtzlo'!o, p11.1eg ta~nto ést-e cama ¡¡,qué! 
o2~tm:aroc :u.v WJ:nr:rlE~ ~a.r11. o¡;o;a.wf.!1:J: .;!1:! r.r;;
gec!la·, <!:! Tril:runlll :;}3sei¡~&irur.rio, co.n cl ¡po· 
dex ee>»K!:i~t;JCBGnall y leg"'l! q:>e COl el JlUntl> 
~ien<!, .tlirirtnió o.id~o (:.X'lflied<l' .ttteiilant.e su 
~u,~a ::i.e n:?l de febrero de 19'15, en el se<>ti
t!c olle oqus "C<~rresJl>Oitc!ta a :!& justleia orili
:oiar.ja el l».>noeiu.:jento del pr;:sen.t& :¡:~r<~o;:cso 
t!a eaneelaeiiln. d.e r.l!g'istoo ~.e l'lUlr.e&". 

iJ>¡::!imdio nSJÍ cl &SJ.leclo dl<2 la. eomL.teten
cDa po~ el orrgani:smn &Uitnriz&cD~o p.axa elllo, 
a <:$I:J. !lnllt no Je -es d:odo ahor& :remar ,¡¡sa 
·fle~l!áim, ;poi" l~p!!01f.>·~elo f:<1s maent,mi:Cls··!:4llns
tiCuci.ur.alrts y n~~<ga:b~ drá~ a.ludlidol<o 1\':t pur. 
.!!Sait>O ~ud.ría na Cot"te (!.e&oo:ltocex la re:~o
ludó:r.. lel 'll'ribunall lllll.sciplina~~o, no so:~
m>ant2 p>Dl' ·21. respeto v acammiento que son. 
.tlebides a. 3as d!ecisi4Jiir.~s Jllo!:O!.erldas l,lOlt l6.s 
anlitorillades >J!ine Ie¡¡&ll y <:®tlS1.itMcion.Sllm2lll· 
~ID tñene!Ji :ID: ailoltC>Jriiz!lollión. p.trtinentc, simo 
tan:nbúén. .POr·IJli;cll 2il :Código Jfudizial, al .rG· 
g:R.m~ntar :!ll tr3.n:il:e ldl>a los ecrnmcoos >tle 
·OOlll¡plldr~ncia, e:o 'lfi ~tt~cuJ(JI ]4C p<~o:cptoía 
~ue ieeidñ4llo U..""l'.l> de és%s "cll jullZ q~1e xi::
Clib!l e[ n::~gocitG tliG ¡pd:rál ol~klr!W<~e Ó.lllcom-
peitL'Ilte". . 
4~ Las consideraciones que preceden ~e

rían ba:sta.ntes para deducir la. improceden
eia del carga que por talta de jurisdicción 
¡¡¡¡, ha formulaáo contra la .S@ntenein d~l 'l'ri· 
btwal de Bogotá. Añádase ¡¡, ellas, no obs-

tante, la de gue a. término.<; del ar~iculo 155 
del Código de Procedllniento Civil ea inad
misible la solicitud de nulidad "que se .fun
de. . . en hechos anteriores a la oportuni

.-dad cie ex.oopcioncs .previ~ o a incidente ya 
decidido". 

Por lo· dicho, se desestima esta e<2nsura. 

Catllsail ~gunda. 

l. Con éste .•e acusa la sentR.ncla <le se
gundo grado, "de no estar en consonan
cia. con 1M pretensiones de la dcma.ndn, por 
extr& petit.l!.''. · 

2. En desenvolvimiento de esta <Jensnra 
el impugna.nte. luego d~ transcribir la par
te resolutiva d~ la ~entencia del Tri))una.l 
y de compendiar las pretensiones deduci
das ~n ls. demanda inicial del proceso y 
los hechos oohre los cuales apoyó a.q uéllao, 
concreta el cargo así: ". . • del solo exa
men de los hechos primero y tercero, se 
desprende clarámen:te que la pret~nsión del 
,~emanda.nte no e$ una. pretensión de opo
sición o una solicitud de probable regis
tro, sino una pretensión de cancelación de 
un registro previo". 

Y ai'Uide que ".Por tales razones. no pue
de afirmD.rsc que eo-n T:!msc ~1ll tl'lles lhe.,lr.os 
constitutivos de una pretensión de cance
lación. el demandante haya pedido decidir 
una pretensión de oposición. En conclu
sión, -dice- la ~ntencia de s::gunda ins
tancia, al decidir sobce las in~.leistentes pt-e
tenstones de OJ,JO-•ieión, contiene :resolucio
neo o pronunCla.mientos que' no forman 
parte de la líti~. es decir, que no hiLll sido 
pedidos en la. demanda.', 

IC$1rgo e~J~rta; . 

1. En él se denuncia disona.n~ia de la 
sentencia "con las pretensione.~ de la de
manda, por l'l111t:mR ]pi>ll.\áJ!l''. 

2. A intento de demostrar e:;ta censura 
la recurrente transcribe las motivaciones 
del fallo del a~ q111.am, en la parte que és
te aiírma no existir .semej a.nza ent-re la 
marca "Dos Linlas" y la inscrita. a favor de 
la demanda.nt~ medianie certificado núme
ro 1134. Afirma, a ren¡rlon segtúdo, que "El 
Tribunal se pronuncio únicamente sobre 
una oola. pretensión de cancelación basada 
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en el Tegi~trG de la marca número 1134"; 
que, "como mucho, podría decirse que tal 
resolución compendió dos pretensiones de 
cancelación, a saber, la ba.sada en el :regis
~·rn" de la marca dicha "y la basada en 
el t;!Sa de la mU;ma"; pero que, y e.~ así co
mo deduce defecto de incongruenCia por 
rnfnim.a. pet't"', "las demás pretensiones es
pccifíca.mente diferentes, ba.sudus en causus 
pelend§ específicainen\.e dHerentes, no :fue
ron resueltas". 

1 ~ El proceso civil, lo han dicho la doc
trina y la )nri,qpm<lencia, contiene una re
laciñn jurídica que se denomina ltlaci6n 
j urídico-proccsal, la que, dado tal c~áe
ter, ata y vincula a las partes y al Juez 
mientras sabsista. Constituida dl<:ha rela
ción, queda establecido el ámbito, en que ha 
de desenvolveru el proceso, segun lo~ t.ér
niinos de la clemanda y su cont.estación, y 
deli:nitado el campo de la. decisión del 
J¡¡ez. 

Fluye de lo anterio~, como obvia y natu
ml eonsccucncía, que la actividad. del Juez 
al proferir la sentencia no es ni puede ser 
ilimitada; que sólo puede decidir sin reba
sar el campo que le demarquen lo.~ litigan
tes, o, en otros ténninos, que solamente 
debe moverse dentro del espacio que ¡., de
terminan el liemandant.e. en su dl'mand~< y 
el demmdado en su conte-~tación. Pero si 
bien es cierto que le está vedado tomn.r dc
eisiones fuera de lo· suplicado, no lo es me
!lOS <l u e esta prohibición corre par~ja con 
el deber que incumbe al !alla4or de consi
derar y resolver todos los extremos de la 
relación procesal. 

E! quebrant.o por el Juez de la prohibi
ción referida implica que su sentench que
de vi ciada, puesto que al decidir sobre cues
Mone.'l 110 pedidas o sobre mé..~ de lo pedido 
lo hace con exoe~o de .J>Oder y por ende s!n 
tener competencia pa1·a ello; como t_ambicn 
rosulta \iciado el fallo cuando omite pro
nunciamiento sobre peticiones o excepcio
ne~. ·pues que, cm tal supue.sto, por detecto 
de poder quedan insolutos, total o pa.rcial
n;¡ente, alguno.~ aspectos de la con trover
Sla. 

2~ De lo cual se sigue ~ue el principio 
de la r.ongn1encia o armoma del f<tllo, con

·sagrado pcsitivamente por el artículo 305 

del Código de Proc~dimiento Civil, se con
trae a aten(ler la necesidad de que la sen
Lcncia es té en consonancia con las proten
aione.s deducidas por el demandante en la 
demanda, o en las demli.s oportunidades que 
la lE.'y le blinda para proponerlas; y con 
J 21.'! excepciones que aparezcan probadas, y 
hubieren sitio in vocadw; por el demandado 
si no .se autoriza su declaración oficiosa. 

Cuando el Juez al fallar inrr~nge el p¡·ln
cipio de la congr:.tencin de !u sentencia., orn 
por exceso de poder o ya. por defecto del 
!Jue re le ¡JJribuye, lesiona el Interés j urí
dico de los l!tlga.n tes, para cuya. repuaoión 
se han consagrado lo.s recur~o.s. Y ent.re é,¡
tos singularmente el de casación si el Ia
lio es proferido por un Tribunal .Superior, 
de~dc mego que en lo~ supuestos de cnaa
mon per. ~altum no procellell las acusacio
nc;; que denw1clan errores ln ;procedend~. 

Th, pues, la falta de conformidad entre 
lo pedidO y lo resuelto, o la ausencia de la 
necesaria correspondencia. entre la. resolu
ción· de la sentencia y las peticicmes de ías 
pal'teS, lo que autoriza la casación del fa
llo incongruente, disonante o inconsonan
t.e. 

3~ Al ;mísono, tradicionalmente han sos
tenido la doctrina y la jurisprudencia. pa
Lrías que lit incongrue.acia del fallo puede 
t·eve:stir tres iorma.s, cualquiei·a de las cua
J.es estructura la causal segunda de cas<.~r 
ción, pue~LO que cualqnie1•a de ellas im
piica trasg1·esion del principio de la consl}
n.mcia, y son: wtra pet;ta, en la cual in
curre la sen te ricia cuando provee sobre mit.s 
de lo pedido, o sea cuando se talla con ex
ceoo de poder; cxt~n pctita, es decir, cuando 
decide sobre preten.~iones no formuladas 
por el dermmdante, o sobre e:lt'cepclones que 
debiendo ser alegadas no fueron propues
tas; y nú.nima ,Pcdita, en h cual incurre el 
J.n~?: c-uando, ·¡u dictur su sentenci:;., omite 
decidil· sobre alguna~ de l¡u¡ peticiones o de 
las excepciones invocadas. 

4~ En sentencia. que son muchedumbre 
la Corte ha sentado la doctrina de que co
mo son las peticiones de lo~ liti¡;an.l.t!s i!ts 
que delimitan la materia del deb<tte judi
cial, la incongruencia como causal de .:a
sación tiene que buscarse necesariamente 
conrmntando Ja parte resolutiva de la ~en
t.encia, que e:s la que contiene la deci&ión 
del r.onflicto sometido a la jurisdicción, con: 
las pretensiones aducid-w~ en la demanda y 
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__ .....,, ______ _ 
en las demás oportunidades que lo. ley con
templa, o las excepcion~s propuestas por 
el demandado, a fin de ver si en rea.Udad 
existe entre estos dos extremos ostensible 
desacoplamiento de aquélla trente a é.stas, 
ora porque el fallo resuelve sobre lo q11e no 
fue irn])etrado, ora. porque otorgue más de 
lo pedido, o ya. porque al decidir omita, en 
todo o en parte, acerca de las ¡M!ticiones de 
la demanda o de las excepciones del reo. 

Doctrina esta de la cual fluye, como ron· 
· scet~encia obvia, que para hallar el defecto 

de inconsonancla no es pe~nentc confron
tar las motivaciones del fallo con !as reso
luciones contenidas en él; que tampoco es· 
tnJcturs. inr.onsonancia la díscrepancb del 
recurrente con las motivaciones en que el 
tallador apoya la~ decisiones; ni menoa ti
pifica el vicio de disonancia. la errada in· 
terpretación de b. demanda. 

5~ L.'\ demanda de casación que .se estu
dia acusa la sentencia del Tribunal ,.o¡;: quem, 
primeramente, de ser disonante por e!l:~ra 
::>e~Wil, vicio este que la Corte evidente
m~te encuentra eontigundo, puesto gue 
~.J paran.gonar las pretensiones aducidas 
por el demartdan k cun las decisiones con
tcnidn.s en la parte diapositiva del hilo de 
segundo grado, es palmaJ" b falta de. con
formidad entre las un~ y las otras. 

En ~recto: al pa.~o que la actora. concre· 
tó su pretensión a obtener la eamceloeión 
del "registro y el certificado del registro .. . 
correspo:td'ente a la mlrca de fábrica. .. . 
][¡QS :..D;IIIIL!!I"; l.a sentencia, además de ne
gar la pretensión dicha, resuelve, mediante 
los numerale.;; 1 º y 2·~, declarar "no proba· 
dos los hechos invocados como constitutivos 
de fundamento de la oposición al registro", 
y en con6ecuencia denegar "hs P-retensio
nes mencionadas de oposición ... ·'. 

SI, pues, la demandante solamente de
dujo la acción de c~,.,(•elad.Cin de la marea 
"li>OB J.JI?.'IlAS". el Tribun9l ha debido lirui· 
ta.rse en su :fallo a: plonunciar.se sob•·e tal 
acción; pero no ir, como ciertamente fue, 
hasta declarar la improcedencia de una a.c· 
ción de opGsie:ón al registro de marca que 
no fue incoada. 

§~ JMe::1 ~a~ a.e~lone~ oll<!' ~al!h.,e'lactór-·. d~l' 
n~gt~tru ll!e utta •na:n;¡;¡ Ü$ [á'llrl-=a '1 d!e o¡¡o
sfción a és!e ticnoo idéJ:~:tba finalidl!lldl, pues 
así Ia una c:rmo ~l:t o'lva •nr.. med;os ~Zstahle· 
c'~los loagalmen1·2 JPSll'a l~s etlu,. proCecctó:m 
die la {lropi®tlatl man:~ria; e<lm<> 1st pri;ners: 

:¡>TeSOJP~>n~ ear:lG &tnteee-tlente lógñec :W. ms· 
c~!pc:lún deU l:"'!gis~U-0 q¡ue se p~t~~r.><le e:<un· 
c2Iar, qu~ r.oo !;e da er. la ~eg¡;:nda, JIU2~ ll!l 
oposición. es precisamentll! pi:ra imp2'lllr al 
registro proytcead:G, um el\ posllbfe cs~abl~· 
C·er UDR ~iJ!'loninúa er.tre Jls.s UOS, ni l);mmp®• 
oo ·et>:nsiderar quoa ·el oaje:reieio d! la ~:rime

. ra comporis. implicitl/\:r.nelllte el cl.e Dt. segun· 
ck. 

De todo lo dicho ·brota la conclusión de 
qne.el Tribunal, al pronunciarse sobre una 
pretensión no propuesta, quebrantó con su 
~e,t.e-nci.a t•l articulo 305 rld Código de Pro
cedimiento Civil; y que, por tanto, e~ tun
d.otdo el cDJ"go de ineonsonancia que por fa. 
llar extr~ pctita. se fonnu1a. 

s• No ocurre lo propio con la. acusación 
de diminuto que se le formula al fallo, o 
de Incongruencia por mír.lrna: l"·Bel~a. pues
to q11~ si en P.ste el oif. 1¡11~"' resolvió dene
gar la prete::1sión de eancelación de la mar
ca "Dos L~m•~s", "pt·omov·ida P"l" ~a so~-icda;d 
Nicholson File Company ... ", esa decisión 
negativa comprende en su integridad la 
~sol :Hrtón de la. única nretensión deduci· 
da. Frente a esa espscífica súplica nada 
qued~ por decidir y por tanto, en relación 
con ~lla, la sentencia es completa.. 

Por lo de~á.!-. como lo ha dicho la.. Cor
te, "no es por tanto de recibo el cargo de 
inconsonaneía cuando se fundamenta en 
la fa~tEl de correspondencia entre la. parte 
moti•t:t y 1~. diNno~itiva. dP.I fallo, ni ta.mno
co cuando se hace descansax en la falta 
de annonia ent~ ésta y la co~clusi6n a que 
el ~cntl!nc.iador llega. del análisis de las 
pruebas" (~enlencia de 3 de diciembre de 
1975, aún no publicada). 

:Cau~aD tercera 

Cmr~o se~lff.l·i!o 

l. Lo dedica el oensor a acu~ar la sen
t.encia del Tribunal de contener. en su par
te resolutiva, de~la.racionea o disposiciones 
contra.dictoriag. 

2. Estriba la presunt9. contradicción en 
aue el fallo, simultáneamente, deuiega "las 
preten.'liones mencionadas. de ooosición y 
ca~cclaciím de la marc-d. ':1:0:§ 'LJJ\il!Hl' ... ", 
pue~to que, explica, "es contradictorio afir
mar, por un lado, que una. marca aún no 
~e <2ncu2~trn. r·251sbm!D a :=s·tá J:M!ndlieEilt:<: 
de registr4rs<e razón por la cual respecto 
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del ~gistro de ella, es lógico decir que pr08- gí.stro atributivo del derecho de propiedad 
pcr« o que no prospera U:!lal lilema"dilat dile sobre una marca"; que e~ta.bler.en, igual
o-;>osicion dirll(idla a impeoilir (jUe el aútn mente, como ::nedio.s 'pal'a tutelar la propie
existen:e xegist:ro Hegue a ellist!r, y, por dad dicha, las acciones· de oposición al rc
ot.ro l!l.do, afirm~r que una ma.1·ca. ya .9C gi.>tro y ht de cancehlción "de una poste
enctaent:ra regist:r.,®, razón por la cual, rior m¡u·ca rcgi~trada semejante''; y que 
respecto del regi~~ro de ella e.s lógico pre- ruchas normas legales dclimitnn el n!can
dicar qUE~ proapera o que no prospera una oe, contenido a extensión de ese derecho de 
aema;nila d12 can~12lación 210emmmada a quo2 propiedad, "cuando expresan hasta donde 
el registro y;,. -existente ~1-eje <a.z ·existí<". llega el derecho de exclusividad". 

Avanzando en el desenvolvimiento de la 
Se c-ons(dlern censura, afirma el imJ.)ugnador q11e ~1 ar-

ticulo 8~ de la Ley 94 ile 1931 limita la ex
Conocidos la naturaleza y el alcance de tensión del derecho a la propiedad de una 

e~te cargo, do.s razones relevan a la Corte marca y su ejercicio solamente :a dos hipó
de estudiarlo. . l.t:sis: "' ht exisLencia, entre las mru:cas, de 

Es la primera In de qu~, según lo esta- Unll. o más partes esenc.ialmente paxecidas; 
blece el arti~ulo 375 del Código. de Proce- y a la existencia de confusión a príme1·a 
dimien to Civil, salvo el de nulida.d que siem- vista, "de suerte que solo por medio de un 
pre reclama consider.ación preferencial, ell:amen detenido sea posible distinguir la 
cuando se proponen varios c4rgos por erro- una de la otra''. Y añade que el a<! ').tlem, 
res m p:roc~ttd:n y 1mQ de ellos prospera, eri su sentencia, redujo esas dos hfpotesis 
como aquí ha ocurrido, la Corte "se absten- a una sola, "y a la primera hipótesis legal 
drá de considerar los resta.ntcs"; y consill- también la condiciona, el requisi~o ·de que 
te la segtmda en que, habiéndose hallado solo por medio de un exRlllen det-enido sea 
procedente la censura de inconsonancia posible distinguir la una de la otra". 
por e>:.'lr:a pet;ta y siendo por tanto p2rti- Estima la censura que el Tribunaí mal
nente casar el íiillo por haberse pronun- int-erpretó la. citada norma, y que como 
c1ado sobre una acclóri de oposición no de- consecuencia "todo el complejo. de norm~.s 
ducida en la demanda, para concretarlo ex- del cual es parte el citado articulo 8~ que
clusivamente a la acción de cancelación, la dó erróneamente interpretado, lo cual con
con tradir.ción qne el casacionista a.lega de- dujo a la violación directa del complejo nor
saparece por sustracción de materia. · mativo dt: derecho 8usLwcial", o sea el 

que integran los preceptos que cita como 
Censura 4JU.e det~tmci'a erro= in judicando lnfringid08 y cuyos textos transcribe el 

recurrente. . . 
Causal prim<ilr.& 3. Rematando la form"Jlación del cargo, 

dice el ca.sacionista que "la citada ínter
pre~ación errónea de las normas de del'?
cho sustancial llevó, por consiguiente, a. 
una aplicación equivocada de ellas"; y que 
si "el Tribunal no hubiera hecho la citada 
interpretación incorrecta, la sentencia ha
bría sido favorable a las pretensiones· del . 
demandante". 

1. i\íediante éste se acusa la .sentencia 
de ser directamente violatorla, por inter
pretación errónea, de ·lo.• artículos 30, 31, 
32, 34, 35, 36, 37, 42, 48, 44, 45, 46, 4S y 
49 de la Ley 31 de 1925; y 29, ao, 49, 59, 79, 
89 y 13 de la 94 de 1931. 

:r. En desarrollo del cargo, luego de ex
presar que parte "de la base de que el Tri
bunnl -apreció debidamente los medios de 
prueba: que obran en el proceso y que, por 
lo mismo, no incurrió en yerros de índole 
probatoria", el censor asevera que las nor
mas que él estima infringidas con la sen
tencia consagran el detoecho sustancial "de 
preferencia o prioridad para obtener el re-

Se considera 

1 o Como lo tiene investigado la doet.rl
na, cua..'ldO al apreciar el mérito del dere
cho su~Lancial el juez se equivoca, iocurre 
en un (!rror ~n ~udieando que se traduce en 
no haecr actuar en el caso litigado la ver
dadera y real volunta.d del legislador ex
presada en la ley, ora sea por inaplicación, 
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ya por aplicación indebida, o ya por inter
pretación errónea de ella. Insistentemente 
ha. dicho la Jurisprudencia de la Corte que 
se viola la ley sustancial por talta de apli
cación cuando no se hace ob~:ax el precep
to pertinente en el caso controvcrt1 do, de
biendo haber:se aplicado en el r~.no; por 
aplicación indebida, cuando er.tendida rec
tamente la norJUa se la aplica sin ser per
trnente al asunto que es mate!ia de la de
cisión; y por interpretación errónea, cuan
do, siendo la correspondiente, se la enten
dio sin embargo equivocadamente y Ol.'li .se 
la aplicó: 
· Y es también doctrina j utisprudeneial 
aceptada la de que como cada uno de e&
tos tres a.spectos de violación de la. ley e.s 
sustancialmente diferente, para el éxito del 
.t~ecurso el recurrente debe expresar por cuál 
de los tres casos de quebranto acusa la sen
tencia "De allí que se haya llegado hasta 
sostoener que la Corte no puede tenJer en 
cuenta los motivos de casación consisten· 
tes en infracción de determinados pl-ecep
tos sustanciales, cuando el recurrente no 
expresa el concepto de la infracción o cuan
do expresando alguno,. no acierta con ~1 que 
en rea.J..ida.d correspondía y debía. invocar" 
(LXI, 398). 

Y es lógico que ello sea asi, pües siendo 
de tal manera distintas estas tres especias 
de violación, hasta el punt.o que se e!\:elu
yen unas a otras, 1~. Corte, sin rebasar los 
!Imites -de sus atribuciones como Tribunal 
de casación, no podria acoger eligiéndola 
libremente, la forma de infracción que más · 
se acomode al ataque. 

En otra oportunida.d dijo la Sala que "el 
principio acusatorio y el de la dispooitivi
aad del juzgador que in.forman nuestro or
denamiento procesal civil -;¡rivan de modo 
abSGluto en el recurso exkaordinario de 
casación, en forma tal que la impugnación 
del fallo y su a!cance constituyen la pauta 
a que ha de ceñirse la Corte. Así circuns.
crita y limitada su capacidad decisoria, a 
ésta no le es dado completar cargos defi· 
clentemente formulados, ni modíficg¡· su 
sentido, ni vanar la equivocada ubicación 
que les haya asignado el recurrente" 
(CX:KXII, 205). 

z• En sentencia de 22 de septiembre de 
1972 dijo la Corte que Interpretar. erró~~ !l.
mente un precepto legal es, en c:asar.10n, 
a.pllcarlo al caso litigado por >Jel' el perti.· 

nente, pero ahíbuyendole un .sentido o al
c~nce que no le corresponde. De consi
guiente, el quebranto de una norma sustan
cial, en la ~specie de in~rpretación erró
nea, excluye In fa.lt:~. de aplicación de la 
misma; y excluye igualmente la aplicación 
indebida, porque en el caso del yerro her· 
menéutico se nplicl\ la disposición leg1l que 
corresponde, pero cop una il:itelig<mcia. que 
no puede dársele, en tanto que en la apli· 
cación indC?bida se e:nplea. el precepto que 
no corresponde al c~so litigado. 

Y aqregó la Sala en esa. misma providen· 
cía: "Es verdad que el juzgador, al desatar 
el conflicto de intereses que se le ha pre
sentado para su composición, ptl~!le dejar 
de aplicar la norma pertinente de derecho 
sustancial o aplicar la impcrtincr;¡tc por 
ha.berh interpret[ldo equivocadamente. Pe
ro así en la primera como en la &egunda de 
estas do~ hi¡lótesis el verdadero concepto de 
la violación, dentro de la técnica del ~ 
cur•o extr.aordina.rio, no es la interpreta
ción ert'Únea, sino la inaplicación o la apll
caci.;n indebida, respectivamente" '(Q, J., 
cxuu, 168). 

so En el caso de esk proce$0, como se 
desprende claramente del extracto que d~ 
su .•entencia se ha hecho, el Tribunal de Bo
gotá no encontró qt·re entre las marcas "Dos 
Lima.•", inscrita ·a. favor de la sociedad de
mandada, y las que previ.:unente se habían 
ref(ist,rado por la entidad "Nicholson File 
Company", existiera semej a:1za a u e pe~ita 
co:1fundit los productos 0011 ellas stgna,
dos; consi!!;lliertiR.mentP. denegó la .Petíción 
de canct!laciún del registro que pa,ra la pri
mera de dicha.~ marcas deprecó b deman
dmtc· en la demanda incoativa del proce
so. Lo cual si~ifica que no aplicó en su ia
llo. ni en todo ni en parte, las normas del 
derecho m!lrcario, que facultan a su titu
lar para pedir la cancelación de marca.~ se
mciantes a-la suya, e inscritas posterior-
mente. . 

Se limitó pues el ~tdl CJU!tt: a man!fe$tar 
la impmcedeneia legal de decretar la can
celación del registro de tina. marca de tá,
brir.a. o de comercio, por auseJ1cia. de imi
tación de esta a. 1M que pert.enP.cen a la de
mandante. Y si no aplicó en su sentencia 
ninglma de las :1ormaa sustanciales en que 
la demandante apoyó jurldicamente su pre
ten,~lón cancelatoria, es errado acu~ar el 
fallo, como aqui lo hace el recurrente, por 
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intcrpretncláD errónea <le ella.>, puesto que, 
'"Omo está dicho, este específico concepto 
de violación presupone ne=ianleQ.k que 
los precepto., hayan sido aplicndoih 

Si, como lo .uevera el recurrente, la sen
tencia desesttmattva que él im pugna le vul
nera ~u derecho a pedír la cancelación de 
una. marca de tábrloa. que esti::na como imi
t.:<ciím el~ las suyas, la acusación ha debido 
formularla por falta de a.plicació::l de la.s 
normas lego.lcs s uotanciales que consagran 
el derecho· cuya tutell·reclama, y nunca por 
int.erpretución errónea de esos pr.ece}l!os 
que prec~a.men te el llloil <¡uem considero in
aplicables al caso litigado. 

Por lo dicho, ~e desestima el cargo. 

\'{ 

~ n t"m:i.s: sustitu-óiva 

Resulta de todo lo expuesto que por la 
prosperidad del cargo tercero la sentencia 
recurrida habrá de casarre; pero como su 
quiebra es sólo por el eficaz ataque que en 
dicho cargo !OC le hizo al fallo, en cuanto 
por él ~e de&pacha negativame:1te una. pre
ten.'lión de oposición al registro de una mar-· 
ca que ciertamente no s~ adujo en la de
manda Inicial del proceso, la sentencia de 
r~emplru;o ha de reproducir todas l3S de· 
más decisiones del 'l'í:ibunal, por cullJlto los 
cargos formulado~ cohtra estas dispo6icio
nes re$:.Jitaron in.fundados, tal cuál se 'vio 
al ·despachados. 

r 
Dabida cuenta de las anteriorES conside

. raciones, la Córte Suprema de Justicia, Sll
la de CAS9~lón Civil, adminislrandu jusii
cia en nombrt': i:le' la República de Colom
bia y· por autoridad da 13. ley, CASA la sen
tencia de fecha diez (10) de diciembre de 
mil noveclento.> selLnta v cinco (1975) . 
proferida en este proceso 'por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, y 
actuando en !ICde de instancia, 

~tesuer .... , 

Prlmut~. REFORMASE la sentencia de 
veinticin co (25) de lebrero de mil nove
cientos setenta y cuatro (1974). proterlda 
en es~;e ml$mo proceso por el Juz~a<!o Quin
ce Civil del Circuito de Bogota.; 

Seg~ndo. TIENENSE por no pfobados los 
hecho.~ Invocados como fundamento de la 
prete:1~l6n de cancelación de la marca •·nos 
n.n~nlt.S", Inscrita a favor de la. sociedad "In· 
d ustrla eoiombi9na de Tachuel1s Ltda.'' 
(hoy Atila de Colombia Ltda), domiciliada. 
en OaU, República da Colombia, promovida 
por la sociedad "Nicholson File Company", 
con domlcillo en East Provldence, Rhode 
I.sla.n d, Est.a.d.os Unidos de América: 

Tercero. DENIEGASE. en consecuencia, 
la pretensión mencionl da de cancelación 
de 1a tnar<'.a "Dos :Urnas", referida en el 
n umeral OJlterior; y de consiguiente se ab
~uelve a la entidad ' 'Industria Colombiana 
de Tachuelas LLda.", (hoy Atila de Colom
bia. Ltda.) de los car~os formulados en su 
contra en la delTlandn inicial del proceso; 

Cuarco. DEVUELV ASE al. Ministerio de 
Desarrollo el expediente, pa.r;1. los fines le
go.!Cl\1 pertinentes; 

Q:.¡ln1o. CONDENASE a. la sociedad de
m andante. "Nlcholson File eompany", al 
J)ago de las costas causadas en las dos lns-
tMclas del proce~o; y · 

Sol4l. Sin co.stas en el recurso extraor
din·arlo. 

Cópiese. nolifiouese. insértese en la C:a
. ~>eta JudicJal y devuélvase al Tribunal de 
e> rigen . 

. . 
AurellO Camac~.o ll#eda, J081. Mar!c &9uorrrt 

Sampt.r, Gumá1J Glra!do Z1tltJa.ga, Httmberto 
Mure!• Rnllt!n. Alocrto O&pi.-¡a Buiero. R-Icardo 
Urfbo Hulgufn. 

Alfonso Guarín Ar!za, Secretario General. 



ll.holici5'1n cll·e 1ln resell'ied.6u tmrobatoria. - \Yaillcr ·dle la :¡m.aeba o«i;cio51'. siJC'. :p~¡:o 
d.el ~.r.:r..¡pll!est:J> de ltlimbn. - fn~ed.iéla de prom¡;¡:;a lile CI(JJ:t~;mtl() , 

Garlle Supret:la lllle JI1Llst.ieim. - 3aj.., oi!e :Ca· 
~s.ciíón. Olvill. - Dogotá, D. E., septicm· 
bre cator<:€ de mil novecientos setenta y 
seis. · 

(Ma.Kistrado ponente: Doctor Alberto o,. 
pina Botero). 

Por cuan Lo la Corte casó la senLcncia. del 
Tribunal SUperior del Distrito JIM!icial de 
Call, proferida el 13 de n oviembre de 197S 
le corresponde. como Tribunal de Instan. 
cia, "decidir el recurno de apelación inter
puesto por la parte demandan te con tra el 
faJ!o de prbner grado dietsilo el 3 de fe 
brero de 1971 p<.Jr el Juzgado Primero Cívi t 
del Circuito de Cali, en el proceso ordmn.
rio de J uan B. Quintero 1\IIcsa, como here-· 
deto de Juan B. Quintero c., contra la me
nor Carmen Elisa Carvaj"al Vlllafaik re
preRentada por w !lla.dre legítima Alicia Vi
llafa.fie viuda de Carvajal. 

&1Itceeile:n1es 

1 . En demanda de 15 de abril de 1966, 
solicita el referido demandante que en con· 
tra de la me:1or Carmen Elisa Carvajal Vi· 
llafaí'le, se hagan las clectaraclones y con
denas slgulen!.P.11: 

a) Que es Rimulado el contrato de com
praventa contenido en la Escrituro. pública 
número 344 de 24. de octubre de 1982 de la 
Notarla Públlca del Circulo de Yumbo; 

b) Que sobre es te contrato ostensible, 
debe prevale~r la donación oculta; 

e) Que esta donación es absolutamen
te nula, por liit.lta tle lnslnuacíón, en cuan
to su v~tlor e¡¡oede de do.~ mil pesos (:$ 
2.000.00); 

d) Que se ordene la cancelación de la 
¡:scrltura y su re~tl'Q; 

e} Que se condene a la demandada, CO· 
mo pooeedora de mala te, a la restitución 
de l inmueble enajenado y al pago de sus 
frutos civiles, así como a las costas del pro
teso. 

COmQ petidones subsidiarias se propu
sieron éstas:. 

a) Que se declare rescindido, por lesión 
enorme, el contrato de compraventa refe
rido; 

b) Que &<! condene a la. demandada a. 
~v.mplelar el !usto precio o a. restituir el 
inmueble con las consitruicn tes pre~taclo
nes. ordcná.n<lo.se además la cancelación 
d~ la e.~critura y su registro, má.s el pago 
de las costas del prooero, 

2 . La causa de pedir puede ~sumirse 
asi: 

a) Por Escritura pública número 344 <le 
24 de octubre de 1962. de la I~otaria Pú
blica. del Círculo de Yuinbo, Juan B. Quin
tero C., padre del <lemandante. dijo ven
der a la. menor Cannen Elisa CarvaJal Vi· 
lllllañe un lote de terreno con casa de ha
bitación. situado en la ciudad tle Cal\, en 
la carrera ~. dlstin¡,'uido con el número 
15-.58 y delimitado así: "Por el norte, con 
la carrera 4~. en una extensión de 10.74 roe
ti'OIJ; por el llllr, con propiedad que es o tue 
de Her minia Jordán, en 11.50 metros; por 
e\ orlen~. con propiedades que son o fue
ron de herederos de Jorge Carvajal y Tri
nidad Caicedo; y, por el occidente. con pro
pledade~ que .son o fueron de Elísa viuda. 
de Zúí'liga. y Miguel A. Muñoa"; 

b) El menci()nado contrato de com¡)m
venta es simulado. porque de una pllrt.e la 
compradora no pagó precio, y de otra, ae 
prctcndló encubrir ·lma donación sin me
diar insinuación y sin sufragar los lrnpnelr 
tos que causa. el acto gratuito; 

e) El precio de ~ 70.000.00, consl¡p¡aqo 
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. en la compra.vcnta, "es inferior a la mitad 
del· justo prer.io que el inmueble tenia. al 
momento del negocio''; 

d) Finalmente, afirma el libelista que en 
i!l proceso sucesorio de Jua:1 B. Quintero C. 
se le reconoció como hered~ro. en su con
dición de hijo legítimo del causante. 

a. Enterada la demandada de la.s pre
tensiones del actor, consignó su respuesta 
en escrito d~ 21 de junio de 1967, en el sen
tido de admitir par(:ialmente los hechos, 
para. finalizar r.on oposJción a lo pedido y 
con la formulación de las excepcion~.s que . 
denominó de "ineptitud sustan~iva de la 
d!'manda''T .. c:trencia de acción,., ''dolo,. y 
"la jnnomjnadau. 

4. Impulsado el proceso, hl. primera ins
tancia ·culminó con sentencia de 8 de fe
brero de 1971, la que resultó ser desfavora
ble al demandante, pues el a quo negó tan
to las declaraciones principales coino las 
subsidiaria,o;. 

5. Inconforme el demandante con la .re
solución precedente, en la. debida oportu
nidad interpuso el recurso de apelación, el 
que procede ls. Corte a resolver, como Tri
bunal de i::!~tancia, antli> el he~ho de haber 
quebrado la sente:-1cia de segundo grado. 

Consideraeion·es de l$ Corte 

l. F!n l:t Sént~n~ia. apelada el í\lzgadot 
a q uo se inclinó por de¡;pacha r 'adversa
mente las pretensiones de .simulación y 
rescisión por lesión enor-ne, principal y 
suj),jidiaria, re~pecLivamenLe, en cuanto 
consiileró en lo tocante con la priinera, que 
como la acción ejercitada por el heredero 
Juan B. Quintero Mesa es la bered1da del 
causante y no la propia, el actor no goza
ba de libertad probatoria en esta materia, 
sino auP. estaba su.ieto a la restricción es
tablecida en los articulo.~ 1766 y 1767 del 
Código CM! y 91 de lll. ky 153 de 1887. Y 
en lo que atañe con la petición subsidiaria, 
expresó. que no quedó establecido .sJ el In
mueble sobre el cual \<ersa.ba el dictamen 
de los per:to.s era el mismo a que se refe
ría la E~critura pública núrr.ero 344 de 24 
de octubre de 1962 otorgada en la Notaria 
Pública de! Círculo de Yumbo, y ademá-s, 
porque las peritaciones no re encontraban 
élP.llida.mente f;mdamentadas y' no regis
traban un criterio unánime en torno al va
lor del p1·edlo vendido a la demandada. 

2. Al examinar el llbelo, éste pone de 
pre8E!nle que el demandante pretende, en 
forma principal, la declaratoria de sim1l· 
lación del contrato de compraventa cele
brado entre Juan B.· Quintero C. y la me. 
nor Carmen Ellsa ·c.uvajal Villa.tañe, con
si~nado en la Escritura pública número 344 
de 24 de octubre de 1962, de la Notaría Pú
blica del Círculo l:le Yumbo y, en su de
!ect.o, la 1-e~cisión, pur lesión enorme, del 
aludido contrato. 

3. Como quiera que prioritariamente se 
pide la simulación, la Corte está llamada 
a estudiar, en el ord~n propuesto, tal pre
~nsión. 

iilln sostenido m Cloct.rina que! ¿or ac1o 
,.;mulailo se entiende toé:o acuerdo oontca-c
tuml mediante eD «:ualllts partes emlten l.:JJ:I:t 
of.er.hraeióu rle volur.tad no. neo..cle eon Jre 
r~a:id3101. ~~ tal act:enllu va deslioad(O a .¡I.e,. 
ca!tllr toCio efecto ncgocia1, lla símullación 
es a·s.uJuta~ s! v.a orien~.aa:., ll. eelebrar un 
ne¡rocio iuridico, pero 52 lo eneubxe con ll!:ili 
ro:¡>aje é:ifere¡¡te, Da simuhtcián es relativ3l. 
'!'l eot esb úlf.lm111 el<pecie se ubiclt ~ oeaso 
mediante 2I cual se c~lebra un oeontraJto de 
compraventtl para disimCJIIllJ; ur.a. d:on.adnl!!l. 

1.. 11. p2su C:e que lrn s\muración no es cm 
todos ros ea•os 1rauiluienta, par oP.1em'j)~n, 
cumu cu~ttdu n.-. ~e ;p2rs1gu~ ¡¡erjiDdlic¡:r 91 
torc~ros ~ ren]i~ar ;¡m fraude n la Dey, oile 
ood!mnio so va ori~nt~clla a. :k.sionar ros de
r<!chos de otros, ya ~ca ~11l llll muaalidad lie . 
absoluta o nb.1tivn, motivo -por el euá! se 
le concede al 2gra•ia·ilO oeon .la e~le·bracfón 
cile actos ~uríellcos de esa índole, Ia prerro· 
¡!ativn j¡ar!dica de destruir el ¡¡<:tu !ltmuJn. 
do, o sea, &e !hS>eer prev~tlecer 1n -realid2>dl 
!<n,lre ht oéli!oelltl'ación atal"ente o f[cttc!a. 

¡¡, W.n e~te <<:den de 'deas, ]¡o acción die si· 
nmíación lUl> sóDo JIUeotl~r. ejercitarla Das 
contratantes simulad' 6~~. sinn tamlilién lns 
herederos d~ ~tus y amo terceras pel'S4l>· 
nas, eumo lo~ acreedores, c't!ando tienen 
vet-dad2rn interés jtaridieo. En Jo ".JIDe ata. 
5e n Dos her·e4lleros, és1cs pueden asumlr 
una posición diferente, o ~e21, pueden ac. 
tuar .iure prop11o o jure hereditario. Sñ el 
heroocro i:npul!na ~u acto ~imullado poro:¡Uol! 
menoscaba Sil! Joegitlm~r en tat c:nsG ejerei· 
ta su propia o persona~ ac:dón. Si pmmue. 
'il·e la a(ci6n qu2 tenía el ele cujus y como 
heret'l~rn de é•tA!, se está en pltesencia dle !a 
acción heredada dleJ eau•ante. Cot<. 1<tdo, 
esta é:istindón fue part!cullarmente irnpo~· 
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\~:1111'lte fiollta."lt~ ra eyoca en q:u.a ra oi!;;~t.rln:rt 
so~tl!w ~a :t~sf..Li.cct6a pr<últtol!in é!.s las pmr
Oe~ et'l materia .¡;;e sbJUlac;ún .'f lla li:b~rl&tli 
lGSp2C!® de nos ~ercO:tllS om&ntlo inr,¡:¡llgn:!l• 
ban ñetermtnaao acto die s!rnulafin. lf:.o;, en 
d:í.~: ·oon la ex-:1etlr.cl&t, d!eJ nn2vo o(Jóc!Jign ollle 
l?Y~ee<i!Imre::1to •Ci-.!.1 ·ra .Uí•tinctóro ti.e· ¡par
tu y ~ereeros e:rr. r.matclf.a pzGhdoria y pa
r.a efe~;•l;os Col! etln'l'J'7R[12:r 1• ,¡iJn':li:tldÓJI., per.
cl'!ó tmi11. !m1,00rtanci~. JlUr~ •1lill«r.:. '"4:~Um
mcntc t~tata una ac·to ole sinmlad'® b;en 
¡H.I!edc tl·~o:ai:t a todo~ In~ rn2dlos de eonvie
e~ón -pm'a fl2rt:GsCr.i!r 2se :ltulta.. 

6. JD;¡ufa la ~'"""a, y s!¡¡¡i:roo ClU·e rcil!ca ~a 
o:ele'lnacfó'n de los acd<os i ur'ldions •imuJa
dos, 11;: ]nl'DP.Jt.a ~ Fa cull!l se aclJ(ls oon m&· 
;vur .'1r.aen2t,.:l!l lllS a1 JEc ::lle inüici®s y, er: lllS· 
~:m:l!ol, euan~a ~o cxi~t2 pl't!e9la d'.ac:n:men
~al Por ~leG :a 11oct:-5na · h11 <-enüd!.:r> sost.a
::JÍ2ndo c~e l!~Um'-rn llll ""'l;cfací de t.al"" el 
"~"e~.tesco. m amis!.E..:! íntk:la d .. l;;~ <:ur~
'!:r¡¡ta:tttes, Ea faH01 do ea'l)acillad ceonón:i
~a en las cor::t(1J'aftores, el ~l!'e:!io eldítllo, s~ 
t:cn:!l!W"·t;omi~t".to d'll las partes a[ e1ectuar 
el contrato, of!te. 

'Sobre el particular sostuvo la Corte en 
s~nt~n~la ñe 5 <!~ <ll1~lembre de 1975, aún 
no publicada, lo sif!:Ui~nte: 

"S:tb~do P.s q\le la urueha de simulación, 
y más tratándose de herederos que preten
den de:no~txar la si!nulaclón de la;,; actos 
'uri::!icos celebrados por su ascendiente, se 
ha considerado dificil. Por lo mismo se ha 
acudido con frer.uP.ncia. para probar el fe
nómeno .símulatorío, a la prueba indicia
ria apta para demo,gtrar la simulación 
cuando re·:1n~ los requisitos pa!a su efica.
cia probatoria" .. 

7. En el caso a estudio se ha impugnado 
el contrato de compraventa con.•i!1,'llado en 
Ja E'critllra nública número 344 de 24 de 
octubre de 1962 de la Notaría Pública del 
Círculo de Yumbo y aparecen como indi
cios de ser simulado los sil!'uientes: a) L:) 
edad de la compradora, pues .<egún la par
tida de nacimiento. a 1 a feclla de la solem
nización del referido contrato, la adguircn-

. te era un~ infante; b) La escasa capacidad 
económica de la adQ11Íre:II.e por ls. é>JOr.li 
de la celebración del contrato que ~e ta
ch.~t de ~im :!lado; e) La manifestación d~ 
afecto hecha por el vendedor Quintero res· 
pccto de la familia de la compradora, a lo 
c'!lal alude ésta al contestar Ja dema.'1da; 
d) El p::ecio exiguo, pues si en el contrato se 

fijó en la cantidad ·de setenta mil pesos 
($ 70.000.00}, la prueba pericial ordenada 
oficiosamente por la Corte pone ele mani
flesto, en dictamen bien fundamentado, 
que el bien inmueble enajenado por Quin
tero a la menor Carvajal, para la fecha. del 
contrato de compraventa; tenia un valor 
de tm millón cuatrocientos doce mil tres
cientos treinta y tres peRos ($ 1.412.~33.00) 
y para la fecha de la promesa d~ contrato 
tenia un valor de treRcientos die2 y nueve 
mll set.,..r.iet>to~ veintidós pesos (S 319.722. 
00); e) El marcado propósito del vendedor 
de impedir a sus continuad01·e¡¡ juridico..~ o 
herede~·os la impugnación fut.ura de los 
cont.ratos por él r.elehrado.•, pnP.~ .-eglin lo 
afirmó la demandada., en el tcstan1ento 
otorgado por Quin tero una de sus cláusu
las reza que sus hi.ios 'Oet·derán el de1-echo 
a la cuarta de mejoras y de libre disposi
ción, si alguno de ellos iniciara acciones 
judiciales contra contratos por él re3liza
dos. Y, se r~pltc, aunque no se adujo el 
testamento, la parte op<rsitoría llwoca la 
cxistcn~ía de tal clá.uRula al con testar la 
demanda. 

8. Los antP.riorP., h~r.hos que estructuran 
una :serie de indicios graves, concurrentes 
y convErgentes dP. simulación, no queda
ron infirmado~ por los medio.~ de convic
ción incorporados a Ja Jit,is por la patte de
mllndadn. Y, aunque se J!,l.'.c~ oe!. ::~'Da~·D ofloe 
que en dlictE<me!l'l peli(!t3' ileclretad!a. p<ll' 1lt 
Corte, comfl 'L'rfbunEi úe ftnstani::n 'f cn:;r, 
funt'kmento ·en S\.1S f01euDtai!e8 cfi:c]<J'lt!l.~. ill<> 
JI>Uede s-er es1i:-nad~ ~:>:!no pnr.ab>~. p:>r ·oeuli\Jil· 
to e~ dl)mo<~nd!l!nte na. eaneor.l6 el im"C>'..:re~~n 
de· tlmhre. se ti~ne, de ~m lailc. "~·~· ~¡ ~~~ 
fa~ pruel>s:; dec:-et.ad:as die ..,ur.too [~ e:n'N!9· 
ponde a l'!mbas parte!; mf:ragl'lr Jos ~!'lstGs 
:l)ue ellas imllliq¡uen. elle ot'io n.o arnti:1Cce ea
lll()> razoJinlbie y Ió¡:ieCI, l!iJU:! ~en~~ la nr..u~n
cia o1!e 1m0> lf!e ros litir,a;n1es 6 .:le l;aoil'()s en 
~'an~el"l7 los ga~to~ (l~!l.sionailo~ en la pl'®· 
iln•.,iiln de 1Jn rneir:l® de r.oo;t~l1r.~;~,.. il.,e:~
t2dlu de ®6lclo, o¡aeC.e r:<Oa- oetnc su1a~tii'Y.;~.rl!Cl> 
e! p:inc!pío de ~~~ iru:j lJís!c~o:}n en m.l:.'~~rla 
pl'<.lli>atoria y, ¡m~ ocr:ci'e, ~;n n'~:.,e:Í!n ~ee~o 
o rmga~l!):r!a~ In~ f.acurlt.!r.dle~ flfidr,.>.~s o!llo2l 
sentt~ado~ (lh:ts. 31 y 1 "19 d!e1 !C. ie! ir'. 
C.), Aun ntQ~, el lmpu~to die timhl.'d! S•>bre 
E,~aJoos :!.e llñenes :reill.Dzmtl1~s J1'Dl' 11'2ritos¡ o2.,. 
fas praecsos qued'ó ·eliminadlc at JIZ:"-t'u: c!le 1., 
v],~renda de la ::,.y !i;'- d!e 1117<'1, ¡ma~ 2~11t 
estatuio n,o grava ecn tal !mpuesto oel jus-
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Clp~lc Mdn ~ll' l'lT~Jro>s :en los ¡rree2soo 
y ::2S~to ó!e hi<2rn12s q:UJe se ocant.roDVlert~ltl. 

9. Entonces, como In pretensión princi
pal de si mulaciórt se abre .Paso, y el de
mandado propuso como medios cxceptivos 
"la. Cl:l.rcncia de acción, la ineptitud sustan
tiva de la demanda, el dolo y la innomina,. 
da". se tiene que el primero de Jos invoca
dos no confil(uta una verdadera excepción, 
pues no bSE.ta con negarle, al a.ctor su ac
ción o derecho recllunado, sino que es pre
ciso contraponer y dcinostral," el hecho im
peditivo o e:sttintivo. como lo t.iene declara
do la doctrina de la Corte. En efecto, ha 
sost.enldo que ",la carencia de acr.tón y de
recho para demandar, no puede ser ]amá.s 
una excepción, porque ésta presu-¡¡one la. 
acción r¡ue dest.ruye o ~ner.va" (Casación· 
Civil, 29 de mayo de 1959, Pág. M3). Las 
rcstEtntcs cxccpcion~ no tienen fundamen
to Ie~a.l, ·.Ptles el libelo· no padece de Inep-
titud alguna y tam¡:Joco se pone de mani
fiesto en el proceso la. conducta. dolosa. del 
acto.- u otro hecho configurativo de una 
·rcrdadera exr.epctón. 

10. Si la prueba que obra en el proceso 
oone de prcs~ntc que el contrnto de com
.Praventa r.<~.lebrado entre Juan B. Quinte
ro C: y Carmen Eli.•a. Carvaj.al Vlllafañe, 
contenido en la Escritura pública número 
344 de 24 de octubre de 1~82. es: simulado, 
en cuanto encubre una donación y. ~i de. 
ot.ra oa.rte no nrospera.n ·¡as eJtcepciones 
ale¡.!adas J>Or Js. pema.n.dada al .res:oonder al 
Ji~Jo, fftr.ilmente fluye de t,odo lo dicho que 
la pretensión de simulación debe despa. 
char~e favorablemente. 

~-----=~----~-
derecho cuotativo que a é~tos les corres
ponde, con los fruto.s civiles, crmsiderándo
sela como poseedora de buena fe (Arts, 961. 
962, 963 y 964 del C. C.). 

12. IFiElialme::~~e, com;ñene notar que ~ti 
acto s:m::.~la{]o puede, 2n oi!ete~mino.Jo:il<>~ even
tos, ests:r prece43ido de 1.ma prmne~a d:e cnt~
tra1>:J>. 'fl, a ¡»sar de 1;¡: ro1nrión q11e pllll<lllie
ra· exi8t!r entre uno y ot.:r.:J ado imrédieo. 
no se requiere a tc!!!m costa que ~e ataque 
en oal mi~tn., libelo ra promesa y oal contra
to prometidln pmr~t <;Jl!re sr. jl!zg.:rd:or !J>Ilfl<l!da 
.l'erolver ad:ec'llladamct:l~ ~obre la ¡yrekn· 
sión de simulmeló-:t, porque pu~e cl!arse e[ 
"a"o é'e quoa el prime7o r.,o.cfó sobi">S !Jases 
cile ~lied11cl y ~I seguotl!dlo pueda se\" oonten

. tivo d2 uaa verdlad:era simulación. f•demás, 
no !OS tanto en 3a promesa sino en el con
tratn ~tl!bHI¡nrlente don~e sn dle1imi1:iva qllle
d:.a p:asmRd!a o cu1r:pUd:.a 1& ~imuJ¡¡;ción, y 
JlO~ tal \irtu<J, apa:tee eomc obvio que ~»
la se requiera hnt>;~j!nar este últinlo n.sgot>
cooo me-diante tal .twt:l(on, F:nton~..~~. nu es la 
ter:tativa (l!e shmdnción lo que delbe .t~~te
rll!!rse po.r el perjudieaiioo s!no en .i:ontr.t~~to 
domle en dle·rlntt!va se reaJiza e! negocio 
j~rEdi~o 1itCido. l!Jgo más, 111 terehr:trse ei 
eontratn de cctml)rav.~nta, Da promesa Ci:e 
oontr'lto se agutó. 

::iesoluaclón 

En armonia con lo expuesto, la Corte Su
prema de JLLSt!cla, en Sala de Casación Ci
vil, <tdmitústrando justicia en nombre de la 
República. de Colombia y por a.utorldad de 
la ley, 

11. Entonces. establecida como ha que
dado la 5hnúlaclón, o sea, de una donación 
disfrazada de venta sin mcdinr insinuación, 
se tiene por Imperativo legal que el acto. 19 ~vóca&e la sentencia proferida. por el 
j!'ratulto "sólo tendrá efecto hasta el valor .Tue?.· Primero Civil del Circuito de Cali, el 
de dos :ni! pesos y 6Crá nula en el. exceso" 8 de febrero de 1971. 
(Arl. 1453 del C. C.l. Y, cuando as1 ocurre, 29 En su Jugar, decllíransc no probadas 
como en el caso sub rlte, el donatarto con- las excepciol)es propuestas por la pa.rte de
servará un de:echo proindiviso en el· pre- mandada.· . . 
dio, equivalente a aquella suma y en rela· !l? De~lárase simulado el contrato de com
ción con el precio dado al inmueble en la praventa, celebrado entre Juan B. Quinte
Escfitufa mimero 344. ro C. y la menor Carmen Elisa Carvajal 

Como esta declaración de simulación ge- vmafai'te, contenido en la Escritura p11bli· 
nera una comunidad entre la demandada . ca número &44 de 24 de octubre de. 1962, 
v ·los herederos del vendedor difunto, con- otorgada en la Notaria Pública del Círculo 
secuencialmente la op-J~íLo11L corre con la de Yumbo. 
obligación de restituir al demandante y 4ry Dcchí.rasc que el contrato realmente 
para la su~sló!l de Ju.l!ll l;l, Quinten;l C., el celebrado entre las partes !ue donación. 
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59 Declárase que el contrato de donación 
es válido en cuanto a la suma. de dos mil 
pesos ($ 2.000.00) y nulo en el el(~So ñe 
dicllo valor, por falta de ln~inuaeión. 

69 Consccucncialmcntc, condénosc a. ln 
demandada. Carmen Elisa Carvajal VUia
!añe a restitnir para la sucesión de Juan 
B. Quintero C., representada. por sus here
deros, libre de gravámenes, Cinco díllll des
pue.• d~ ~jecutoriada esta ~nt.encia, el de
recito proindivlso que corre~ponde a la men
cionada sucesión en el inmueble de que 
trata la. Escritura pública número 344 de 
24 de octubre de 1982, de la. Notaria Públi
ca del Circulo de Yumbo, junto con los 
frutos civiles percibidos o que hubiera po
dido percibir con mediana inteligencia y 
actividad, a partir de la notificación del 
auto admisor1o de la. demanda. 

7~ La.~ prestacion~s mutullll se li~ulda
ráli en la. forma. sena.lada en Jos art1cnlo~ 
307 y 308 del Código de Procedimiento Ci
vil. 

89 Comuniq uese al Notario del Circulo 
de Yumbo la parte resolutiva de esta sen-

ten cía, ·para que se sirva anotar lo perti· 
nente ar margen de la matriz de la lilscri
tura pública núm@ro 344 de :!4 de octubre 
de 1962. 

99 Inacrib~ el presente fallo en los li
bros correspondientes de la Oficina de Re
gistro de Instrumentos Públicos del üircu
lo respectivo. 

10 Condér.a.sc a la demand-ada al par 
gn de la• costas de Ju dos instancia.•. Por 
la secretaria de l¡¡, Corte liquídense las de 
segunda. 
' 

Cópiese. notifiquese e insértese en la Ga:
cc'k .::ucii~izl y devuélvase el proceso a 
quien corresponda. 

Aure!io Cam<toho Rueda, José ~fari.a B•!1•t•rr" 
Scunner, G•rmán Giraldo Zui!ICIUa. Humb<.rto 
llfttrcía Ballén. Albertr1 Oapina Botero, RicardO 
Uribe Holgu!n. · 

Alfonsl) O>Larin A., S~cr~ts.rlo General. 



'1l'ansmisión Jll)l" hcrcn.cia.- Posesión efec$iiva de Ja :hercneia.- Codc!'ión -lllel 
dema:ndaod:<l}, 

Co~ Suprema de .V;.asUcia.- Sala d -e :CIII
sación Civil. - Bogotá, D. E., septiembre 
veintiuno de mil !IQve"cientos .~etenta y 
seis. 

(1\lagi.slrado ponente: Doctor Ricardo Url
be Holgu!n). 

Se dcddc el recurso de casaeión inter
pue~to por la parte demandadl. contra la 
sentencia de st:gundu erado' pl-otmnclada 
por el Tribunal Supel'lor del Dist-rito Judi
cial de Medellín en el proceso ordinario de 
J ulfn Ri ta Montoy:t Vda. dP. Die2, HOTdCiO 
Die'¿ Montoya, Camilo Mejía Di~ y los me
norc~ Federico, Juan Ignacio y Rosa Hele
na Cica Me!la Die2 contra ta sor.ied~rt Sa
muel Moreno Res trepo & Cja. Comandita 
por accione~~. 

J 

Antecedentes 

l . En la demanda que dio origen al pro
ceso se pide: · 

a) Que se declare que los demandante~ 
son los propietarios del predio denomln!l
do ''La Plavita", cuya situación y linderos 
indican;· • 

b} Que se con dene a la sociedad deman
dada a restiuirlo a los demandantes; 

e) Que se la ob:i~ue a pagarles le& fru
tos naturales y civiles, como poseedora de 
mala fe. 

2. Estas súplicas se apoyan en hechos 
que cabe resumir así: 

a) E! 12 d~ nm•iembre de 1952. en el pro
r.e~o -d~ :sucesión de Sn.ntlago Díez Die~ se 
dictó decreto de posesión efectiva. de la he-

rencia a favor de los hijos del causante, Al· 
t~do, Horacio, Jorge, .>\!berta, Alicia y Lu
cila Diez Montoya, y de ht c-ónyuge sobre
viviente, Julia Rita Montoya Vda. -de Díe:o:, 
decreto que tue inscrito en la oncina de 
ttegistl'n dP.I arcuíto de Me<tellln; 

b) Entre lo~ bienes comprendidos ;¡>;or 
ese' decreto está el predio denominado 'La 
Playitil.", que el causante ha!Jía adquirido 
por permuta celebrada mcdiat1~ la Escri
tura número 1847, otorgada en la N·otaría 
Cual'ta de Medcllín el 30 de octubre de 
19 24; 

e) Alíeia D!!!z Montoy.a fallecló en 195-q, 
y en su causa mortuori!l se ndiudlcRron a 
sus cuatro h ijos Iegftimós los derP.Cho.< que 
la ca.usante tenia en " La Playita": 

d) En virtud de sucesivas ventas que al
g\tnos de los herederos de Santi~go Die?. 
Díez .hi~iP.ron -de ~us derecho~ "n ~~e predio 
a favor de otros asl¡;na.t9lios, hoy son due
ños de éste las siguientes personRs: Julia 
Rita Montoya Vda. de Díez, eon 8i 12 par
tes; Horacio Dlea Montoya, con 3/ 12 par
tes; y Camilo Mcjín 01~. j nnto éon sus 
:nenores hermanos Federico, Juan lgnaclo 
y Rosa Helena Clara, con 1/12 parte; 

e) Cuando el municipio de MecJeUtn ocu
pó, para ampliar el aeropuerto, lUla faja 
de terreno quE' pertenecía ent.re otros a los 
demandantes y ·a. la sociedad demandada, 
se practicó un ~tvalúo pericial del terreno 
ocuplldo y de los perjuicios sufridos por 
Jos propietarios afectados, en el cual los 
peritos separaron ci~J·amP.nte una de otra 
la finca de Ja .soclcdad dema...,dada y la que 
!u~ demandantes ahora reivindican; 

f) Tanto Santiago J;)ícz Diez, desde 
1024 hasta cuando falleció, como J IJlia Ri
ta Montoya Vda. de llie:>. y su~ hijos, de:;de 
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la muerte de aquél, poseyeron pacífica
mente "La Playlta", como sucesivos pro
pietario pero hace unos meses fueron 
despojados de esa posesión "en !arma ar
bitraria, audaz, temeraria y violenta" por 
la sociedad demandada, mediante la des
trucción de los cereos que sep9.raba.n ese 
predio de uno limítrofe que a ésta perte· 
nere; 

g) Santiago Diez Diez y Julia Rita li!Ion
toya de Diez desde tiempo atrás "liquida
roa la sociedad conyugal creada entre cllus, 
como consecuencia de su matrimonio": sin 
embargo, en esa liquidación no se incluyó 
el predio ·"La Playita", que for.ma parte 
parte del activo social. 

3. La compañia demandada contestó el 
libelcr negando algunos de los heehos, exi
giendo prueba de otros y declarando que 
los inmuebles "La Playita" y "La. Mota", 
est-e último de propiedgd de aquélla, "es
tán: bien determinados y definidos desde la 
última década del siglo pa.•ado". Propuso 
"la excepción de preseri.pcléta ad:q:ufis!Uva, 
fundad~~. en el hecho de que si por cual
quier circunstancia po~cmos terreno que 
pudo perten~cer a la finca 'La Playtta', lo 
que Ciertamente no creemos, lo adquirió la 
sociedad demandada". por "posesión ma
terial, en un tiempo mayor a 75 años". Ma
nifestó finalmente oponerse a todas 1 as 
pretensiones de la dem;l.llda. 

4. El Juez Sexto Civil del Circuito de 
Medellin, quien oonocló del proceso en la 
primera instancia, pronunció extenso fallo 
por el cual aeoge tavorablemente todas las 
súpllcas de la demanda y declara no pro
baca la excepción de prescripción adquls1-
tiv8.. · 

!;. Apelada esta sentencia por la socie
dad demandada, el Tribunal Superior del 
DisLrito Judicial de Medellin la confirmó 
en todas s:.ts parte.>, con costas a cargo de 
la entidad «>currente. 

JI 
l~áotiv~eión dil<!l fal~a lt:>ptJ181ta?i<J 

1. Conúenza el Tribnnal señalando las di
versas cuestiones rela.cionada8 con la p~ 
tensión reivindicatoria, que enumera a.si: 

"19 Legitimación activa. Quiénes la pue
den ejercitar y cómo prueban que son pro
pietarios o que tienen un mejor de~cliD e. 
poseer la COiiB.-

"29 Legi tímación pasiva. Con t.ra. quién 
puede ejercitarse. 

"39 Qué cosas pueden reivindicarse; y 
"49 Naturaleza y objeto de la acción". 
2. l!1n lo tocante con el dominio del pre

dio que .se reivindica en el proceso, el sen
tenciador encuent1·a que _tal extremo tue 
debidamente demostrado merced a la Es
.:ritura número 1847 del 30 de octub~ de 
1924:, por lll. cual Santiago Diez adquirió 
"La Playitn". y al decreto de pDsesión efec
tiva de la herencia dictado en su causa 
mortuoria a f.a.vol' de la cónyuge sobrevi
viente y de los hijos legitimas del -tia ct!ljlt~, 
decreto que comprende, entre otros, el 
mencionado prediD. 

3. Por lo que atañe a la posesión mate
rial del inmueble por la sociedad demanda
da, advierte el Tlibunal 9-ue si ésta al cDn
tesLar la demanda, nego en principio es
tar ocupando el predio reivindicado, fDr
muló sin embargo "un contradictorio re
clamo de prescripción adquisitiva", por lo 
cual "es dable inferir que la entidad de
mandada acepta, en el tondo, estar pose
vendo el inmueble en litigio". 
• Sin embargo anota, la verdadera prue
ba. de la pos-esiÓn emerge de las declaracio
nes testimoniales de Vitalino lV!uñoz Ló
pez, Jo . .,¡, llenito l'!etancur, Fldel A. Res
trep:> Saldarriaga y Sa.muel Gutiérrez, quie
nes afirmaron que "La Playlta" y ''La Mo
ta" son p~dios distintos e independientes 
y que la .sociedad demandada derribó los 
cereos divisorios de las dos propiedades. 
Estos testimonios, agrega, están confirma
dos y reforzados "co~ las diligencia.• de 
proteceión pollclva obra.ntes en folloo 12 !ll 
21 del cuaderno 4". 

4. En cuanto al bien objeto de la preten
sión ~iVindicatoria, el Tribunal se detie
ne espj!cialmente en el estudio de las prue
bas que acreditan su identificación. 

Sobre este particular observa que la prCJ
pia sociedad demandada, en su conteSta. 
ción de la demanda, -confiesa que "los lin
deros de la heredad •:::.a Playita' y· de la 
finca 'La Mota' están bien dctcrnúnados y 
definidos dl!sde la última década del siglo 
pasado ..• ". 

Además, dice, en la inspección Judicial 
que se practicó en la primera Instancia, el 
jue! logró Identificar el lindero oriental, 
que e~< el llmitrore entre "La Playita" y 
"!.a Mota"; "según la díligenciil. -a-dvler-
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t<!-, dicho llnd~ro oriental carece d~ eer- 762, 764,' 770, 778, 046, 947, 950, 952, 963, 
cos visibles, mas allí se observan numerosos 964, 956, 2521, 2526 y 2652 del Código Ci
vestigios de cercos anteriores, como peda- vil, asi como del 85 de la Ley 153 de 1887. 
~os de alambre reventado, de árboles y es- 'y del 18 de la Ley 45 de 11)36, a "canse
tacones diseminados en su extensión". cuencia. de los errores de hecho evidentes 

En el acto de la diligencia, agrega, depu- en que Incurrió el tallador de segunda ins
sieron los testigos Joaquín Emilio y Luis tancia en la. apreciación de las pruebas que 
Alfonso Rcstrcpo, cuya.s declaraciones con- ~e identificarán, los errores cometidos en 
firman que los cercos de "La Pla.yita." fue- la valoración de otras, y por haber deja do 

· ron. destruidos pol:' los vecinos de "La Mo- de apreci21r algunas de las aportadas ·al 
ts.". : proceso. Asi mismo, y . como violación me-

ll'inalmente se rciiere d Tribunal a los dio, deben señalarse los artículos 174, 177, 
dietíuÍlenes de los peritos y a las objecio- 187, 241, 256, 262, y 264 del Código de Pro
n~ ó:e que 1uei:'on objeto, para concluir que cedimiento Civil". · 
l¡r, identiilcación del predio reivindicado Para puntualizar los errores que por este 
quedó plenamente establecida en el proce- ;;argo imputa al Tribunal, la parte recu
so pot todos los medios de prueba exa.mi- rrente indica, eomo pruebas errónea.mcnte 
nalios. apreciadas; "a) La &critul'a número 1847 

5. En el último aparte de la sentencia del 30 de octubre de 1924; b) El decreto de 
impugnada, se examina lo concerniente a posesión efectiva de la .llerencia; e) La hi
Ja naturaleza y al objeto de la acción 'de juela número 4 en la sucesión de la señora 
d.ominio. sentándose la conclusión de que Alicia Diez de Mejia::; y co~no pru~bas no 
este último requisito también quedó e.sl.a- apreciadas; "d) La E&critura número 70S 
blecido en el proceso, quedando así cum- . del 5 de marzo de 1989 ele la Notaria Cuar
plldos, a eaballdad, todos los pre~upuestos ta d~ Medcllin y la copia de la audiencia 
3e la súplica reinvidicatoria. Confirmó, fi- de tr.msa.cción". . 
nalmentc, d rechazo de la excepción de 
prescripción adquisitiva. 

m 
1!.BJ d2mani!la ile Casl!cliGlll 

Con fundamento en la primera causal, 
1~ pane recurrente propone tres cargos, el 
pl'imero de los cua~s está di vidído en tres 
p~s diferentes. Para mayor claridad, ta. 
lf.!s cargos serán estudiados y decididos en 
e! siguiente orden: primero, los contenti
vm de impugnaciones referentes a la. pro
pieda<:l del predio reivindicado; luego, el 
que ~tañe a su ident.Jflcaclóil, y :flnalrnen
mente, 'lll que toca con la posesión mate
rial por parte de la .s.ociecla.cl dem.a.ndada. · 

.r.. Jlller.t~~lr.:.iD <!!!el ]i:IN!ili.o rcivlun4l!cm:to. 

Los tres cal'gos fonnulados en la deman
dll conciernen por igual a este presupueato 
de la gretensión reivindicatoria: . 

ll'Jrñmelt Cfllt!oll> 

·(!Primera ~rde} 

Aplicación indebida de los artículos 203, 
669, 673, 740, 745, 749, 752, '156, 75'1, 759, 

!!legl\l~~lo~~> ca~go 

Aplicación-Indebida de los artículos 203, 
673, 740, 745, 749, 756, 757, 759, 946, 950 
y 2652 del Código Clvll, ast como de los ar
tículos 85 de la Ley 1!i3 de 1887 y 18 de la 
Ley 45 de 1936, a consecuencia del "error 
de derecho en que incurrió el Tribunal al 
valorar algunB:l pruebas que .se encu~ntran 
en el proceso. Se señalan como violación 
medio los. art.iculos 187, 251, 252, 256, 258, 
262 y 264 del Código de Procedimiento CI
vil". 

Las pruebas que se estiman mal valora
das son: "a) La Escl'itura ·número 1847' del 
30 de octubre de 1924; b) El decreto de po
~;esión efectiva a favor de la herencia; e) 
Ln hijuela. número 4 en la.. succslón de la. 
~>eñora Alicia. Diez de llllejía". 

Teu~e!: >:IJlll'ge 

Aplicación indebida de los articulas 203, 
573, 7<W, 745, 749, 750, 756, 757, 759, 946 y 
950 del Código' Civil y, además de los ar
tículos 85 de In Ley 163 y 18 de la 4:>, que
brantos todos provenientes del "error de 
hecho e\'idente en que incurrió el TribuuaJ 
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al apreciar algunas de las pruebas aporta
das al proceso y al suponer la exist~ncia de 
otras. Se indican también. como violación 
medio, los art!e-ulos 187, ~51, 252, 256, 259, 
262, 264 y 265 del Código de Procedimiento 
Ci\'ll,.. 

Como pruebas indebidamente aprcciruills, 
indica el impugnador la;; siguientes:. a) El 
decreto de po.•estón efectiva a. ravnr de la 
herencia; b) La hiju~la número 4 en la su
cesión de la seño-ra Alicia Diez de Il!lej ia; e) 
El cert.ificado del Registrador de Medellín; 
d) Las Eserituras números 2733 del 14 de 
junio de 1963, 1914 del 10 de junio de 1970, 
2279 y 2280 del 12 de agosto de 19'11, to
das de "la Notaria Begtmdn de Medellin". 

En su~ tentación de estos· tres cargos, la 
censura razona de esta manera: 

19 El decreto de posesión efectiva de la 
herencia, Invocado por la parte deman
dan~ y aceptado por el Tribu..'tal como tí
tulo de dominio del predio que se reclama, 
no demuestra este presupuesto de la pre
tensión rdv.indicatoria, comoquiera que el 
título de propiedad del causante, o ¡¡ca la 
Escritura número 1847 del 30 de octubre 
de 1924, no iu~ l:liUIMl~enw rll!gistradlo, 
contra lo prescrito por el artículo 757 del 
Códii!O Civil. Al tener dicho de~reto como 
prueba de dominio, el sentenciador violó 
no ~ólo esta disposición susbncial, sino 
además de Jos artículos 740, 749, 750, 752, 
756 v 759 del mismo Código. 

2~- Es el acto de pa1·tici6n, roo:;> el dec[e-:o 
d-2 po~12siim .aftctil'tll de lil: herencia, lo que 
confiere a los herederos el dominio -de los 
bienes que dejó el causante. "Sul::.mente 
cuando se inscribe la respectiva partición 
puede cndn heredero disponer de los in
muebles respecto de los cuales se le haya 
adjudicado el dominio". 

39 El decreto de pose~ión efectiva en la 
sucesión de Santiago Diez Diez no podía 
expedirse a favor de la cónyuge sobrevi
viente, Julia Rita Montoya viuda de Diez, 
porque elDa no es herelle1a da1 ~u~antl! (ar· 
tículos 18 de la Ley 45 de 1936 y 85 de la 
Ley 153 de 1887) y, además, porque ent&:2 
~Jia y au. nn:rit!a b&dlv a"'paraclón d!e bie· 
xne~, o partición extrajudicial de go.nancia.
les, y no está demostrado en el proceso que 
el inmueble reivindicado ño huhiera que
dado comprendido en esa separación patri
monial. A la. muerte del ca u.~ ante, dicho in
mueble figuraba totalmente a nombre Slt· 

yo; luego debe concluirse, a falta de pnle
ba en contrario, que la cúny¡;gc sobrevi
viente no tiene derecho alguno en él. Por 
e! lo resulta "arbitraria. la . a.;;ignación a la 
espo~a del caus~.nte de la mJtad o de las 6/12 
partes ell el derecho de dominio del referi
do inmueble ... ". A lo cual debe agregarse 
que, ni en la "a:.~diencta. de transacción", 
ni en la K~critura número 705 dd 5 de mar
zo de 1969, "se menciona como propiet~ria. 
a la señora J¡¡lia Rita Montoya vmda de 
Diez, hecho este de ·import!lllcia en euan
to contribuye a demo.;Lra.r que los títulos 
de ln cónyuge suDérstite sobre tal predio 
no tienen vs1or .alguno". . 

4~ Las vcnt-~s que. de su derecho a 1/12 
pa:cte en el dominio del inmueble reivindi
eado hizo a favor de la cónyuge ~obre vi V:en
te y del heredero. Horacio Diez cada uno 
de los demás herederos, no tt.a~er:u:~ el ef:1:~ 
to d:e Ota.:er dn~ñcs a [O~ CO.InJI¡,~d.,res, "por
que quienes vendieron no podían disponer 
de tal inmueble, ·ni d~ euntas proindiviro 
:sobre el mismo, porque no hubo partición 
en la sucesión ni se registró ninguna adju
dicación en la Oficina. de Registro". 

Se examinarán uno por uno los cuatro 
argumentos de fondo en que re sustenta. la 
impugnación. 

IP'r.imer mgc1tnento 

Lo apoya el censor en el artículo 757 del 
Código Civil, que a la letra. dice: "En el 
momento de deterirse la herencia, la pose
sión de ella se confiere. por ministerio de la 
ley al heredero; pero esta posesión legal no 
lo habilita para dispuner en manera algu
na de un inmueble,. mientras no preoeda: 
1 o El decreto judicial que da la po,•esión 
efe;)tiva, y 2~ R1 registro d<!!l mismo decre
to Ju.dlclal ll de los títulos que -cwúieren el 
dominio". 

En concepto del -recurrente, la disposi
ción tr?.nsr.rita d~bP. entenderse en el sen
t-ido de que, además de registrarse el de
creto de posesión efectiva, es preciso I\8gia-
1Jt~ t.nm;blét'l nueva::nenta los t.ftulos que 
conferían el dominio al causa.nk 
Re~trarse !)(ir se~nda vez a. fa'vo:r de 

quién? No lo dice el impugnador, mas es 
claro que no puede rc!erlrsc sino a nuevo 
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registro tn favor de :Gs causahal!lientes ftn· existiendo tltulo anterior a favor del ti:a
vo:reeidn• enn el ·ilacreto, puesto que care- dente o causo.nte, carecía de rcgist.ro: b) 
eería de todo sentido rP.gi.~trarlos ot.ra ve:o: Si no existiendo tal titulo, se omitía la de-
a. nombre del de eujr,;;s, ya fallecido. claración e.>t¡>t-..sa de que se enrecia de él. 

Ciertamente se equivoca )a cen~urn al in· Infiércsc de Jo expuesto que lo eatableci· 
terpretar el ordinal 29 del articulo 757 en do por el ordinal 2? del artículo '75'7 es que, 
el sentido de que los titules del causante cuando existe titulo de dominio a favor del 
deben registrarse a nombre de sus causa- causante, d!ebe ~st.s!r registrll)dlo, y si no lo 
habientes, paxa que el decreto de posesión está, es n~esalla ~regl!rtltlil~lo, )Xll'que de 
erectha pueda producir sus consecuencias <Jtro modo no puede el Regi.•trador inscri
legales. Un mismo título jamás puede ins- bir el decl'eto de posesión efectiva de la he· 
cribir~e en el registro. por primera vez a fa· .rencia, con la secuela de que la titularidad 
vor de una persona y lnego a favor de otra del dominio de los bienes inmueble5 relic· 
u otras. Conforme al artículo 15 de la Ley . tQS no se radica en cabeza de los miembros 
40 de 1992, el registro de cada acto o con- ~o la comunidad sucewral y éstos no pue
trato e,, u11o solo, aunque se haga en diver- den disponer válidamente de aquéllos. 
ros libro:>, y debe indicar entre otras co- lF:n pcmto de b:enrs ra.áces, da·da la est!ru.c· 
sas loo "nombres de las partes", "sin que en tll!ta <121 s.ism~ema eolombtano de :re!Psta'o 
esa. materia se puedan hacer cambios, SU· de la propieihodl de ese Ifinaje, éJ dlominio 
pre.~iones o adiciones". de Ua~ <]U"' pe•ttnec:-reron 11. un cat:•~nt2 no 

El registro de los títulos que confieren el pasa m su:s uussb~b!~ntes jlllr e1 solo I1~ 
dominio, a que se refiere el citado ordinal dilo deU fallccimi2nto C:Cl éste. Se r~i{uie:re 
29, es fonnalidad que, a. juicio de Ja Cort.e, qn2 Da transmlslón de IS> prupíedflil ,¡¡.,¡ uno 
debe entenderse de otro modo. El Código a los otros sea registrada a nambre di! los 
Civil ordenaba registrar todo título "que úUtimo~;· y pa¡rg, po<lerl>t c:.mplir estlll for· 
eause mutación o translación de la propie- malid!ad: es necesario, no s<iEo un acto o tJí. 
dad de bíene,; raíces" (ol'dinal1Q del artícu- iuto, de\tñamentt :2gisbado, en que consta 
lo 2652). Mas ocurre que esta prescripción o lile el de!!eo!ho reaJ ya nn rnd'ca ~n .cabeza 
legal, por descuido de loa interesados, no :deb:a.usa11te sino o2r. 1lt de. totl!Gs sus ~usa· 
sé cumpl!a en la práctica alguna-S veces. :hal~i2nte~ (dA!crero c!le JPIISesión ei!eetiva G 
¿Cómo efectuar entonces el registro de un partición en su caso), sino además .co!lls· 
nuevo título a favor de nuevo dueño? 1-sm>cla en el re)'!lstro de 4ille fos lnmuelMes 

Conforme al articulo 16 da la Ley 4() de ]\erti!n.,.,lan al Olí6nnto,· n d.~ que iste· ~a.:tj!• 
1932, "En todo acto, instrumento y senten· Qa da titulo solrre talles blei!nes. 
cla, sobre tra.n.spa.Jlo o transfel'encia del do
minio de un inmu'eble, •e relaclona:rá el títu
lo ilet ~rllldJente O ·tausante O Sol! llla:l'i l;n die· 
cia:raeión expresa ella 'J:Ue se e.mrece die tft:¡¡Io. 
Sin el cump11 miento de este requisito no se 
hará. el registro del acto o titulo. En la ins
cripción o registro respectivo se relaciona
rá. siempre el titulo anterior" (subraya la, 
Corte). De esta disposición era comple:¡nen· 
to la del articulo 2667 del Código C1vil, que 
rezaba así: "Siempre que se transfiera un 
derecho que ha sido :ante3 registrado, se 
menciiona:rá el pri!C<Bde:nte regist~11 en ·el nwe· 
vo. Para 'facilitar la operación, el :respec
t¡vo interesado presental'IÍ al t"eglstradoll' 
b copia o te.~timonio del título en que de
ba estar consignada la nota del anterior 
registro" (subraya nuevamente la Col'te). 

'De estas dos diSposiciones legales se des
pl'l!nde la conclm;ión de que el registro de 
un nuevo titulo no podia hacerse: a) Si 

Sc.>gt1nólo argumento 

So-.tiene cJ t-eeun-entt q~e el acb que 
~mtorl.za m ~s su.resores para d!s{loner d:.r. 
los bienes li'<CUctos nu es 'tl decre~o de tw· 
se11lnn electiva de Oa het'ene~, sino la pli!r· 
-tictón JPOl' la curu S2 les adjudiqu~m esos lb>ie· 
JDes.. . ·• 

IEsta ·tt~i~. ~ll!e sell'ía ve:-da·de1ra euend.o no 
b11 halblclo dec•e~o de pose~gón efectivlil, pug
F>a, euando si lo Utst habidlo, eon lo c¡ue ::>or 
<l!l art.ieulo 757 d:eO :CM!ign Civil se dispone, 
pon¡ue <fleseon~t<l! lo gue e:n nuestro J'égimen 
legal se o2ntiende por ese é.ccreto y ~os al!l· 
ter~ol!l!ntes Jlbi~MorlcM c¡ul! tu11n. 

lEr ~riícula 688 del Coi·di2o CiviU dllil.mo 
~ts Gllel slgulell'lte teC'Jor: "En· eJ :morue:nto d!! 
O!<!!fj!rirse la ·lll<!!rencia, ~a "¡losestón de elDa s~ 
Cfonfiere por 2D minist2rio él~ la Uey <:l :h~· 
l!edlero; pe~o es~!.$ po~siéDl legal nc ha'l>ili· 
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tru al! I~e.edexa pli.ra i!:sponer en ma:aDrz. all
lrm& d2 un ÍJr.ur.usE:le. tniwtras no preu
ia: l'-' Y.l i!cereta jud1~i!tl q~e l!lht la pose
sl6n oe!e.ctlva: es~e d:ec::~d<f s~ li:Jscl"ibirá en 
el ~gist:ro dee cJ.tprertamento ~n quol! haya 
sJdo pl'Gn\Lnciado; y si lit stoc~stÓI!li as testm
:moP.ntarl~t, se bs.nr.ihiro al mi•m<> tl,.mpo el 
~tamo2ntG; 2~ ;:.s.s lnscrl}>dmtes ~~pelf.a1es 
p~venid~ts en los i:neisus primero y ser,Q:IITl
::1!~ i!~ :ut[cOJJL" p¡ret<ed~nre: en ?Jirlwdl elle 
al:~s paél:rán los hered:errn; d]l~paner de eo::J
sl.m~ de los inmu:foles J::ereditarios: 3~ La 
lnserl·p,Uún e~peeial preven:C!.~t er.. ci indso 
t27D2r·o: s¡n ést11 no poorá el J.teredero di~
p·J>i:1:2t' wor sí soro de los inmuel!Jl-es heredi
tarlDs qu-2 oan la pa:rtici<in l2 Jhayan cabl-
·il .. t". . 

l.ms lnscri:pcioncs -e~¡:eeñltles q;.¡c s.c exi
gen p11r lus ñ>'tci<M prtm ero y !legLGnda dlel 
arti~ul~ 687 é12 es~ Cédli~, ;d ema[ se re
mite eJ Gll!l t<at~~ctito, S<ll!li Das m;•mas Ol)Ue 
·por el 2653. del ·cGlombisno s.e es!ablec!an 
pall'a ·ti :la&:> ~n que el títtolo qu.e fuera, a re
gi•t~.a~se se r.lfir;era a toL> lomtu~lol<l e11ilya 
s!tt:l8lcicín eo~pr·endli.era 9onri.os ckeuitGs de 
r~giistra o a v11rlos l:1::nuebtes !dtuailos en 
di!fet-eute!; ~il'cuito~, :rasp21:tivamen~; y ila 
inscripción ile qu¡oa trata el tnc:so t-er.ccro de1 
·mf.~mo arti"llnu RR'7. <P.s idéntie:Jt !l ~a pn
•Jlst& ].:N)t el 26M lllle ·m:estro C·bdigo m;r~ ·e1 
'~~stro die les netos d<: Jíl~r-a.ieiñn. -

ll'vr quo2 ~e dlspu~o e.n ·el aJrt!culo 688 de[ 
Cód~go clllileno que en .aer.reto de '1!3<-'<ión 
~f~-r.tiva ·fle la lb4!~!neU:, debi(JU!)men1e re.~
tiado enn ar:r2gln ll Ha-s arninaies DY y 2'' Glle 
e~ utíi)ula>, ~~nñte a loos ir.ered.ero~ "dis· 
~n<er ·fl~ ·consmliCI' ~loe los immuc:ble~ Itere· 
tJU.aT!a.s". il:P.nr.'llament~ lta.::-que lzt cnm:.!· 
lt!ctad' sute~oral -es un:st coml:lnldad toniv~r
~al en qllle todos Ics l:ereltcros S:)~ du·~iias 
dle todos los bienes <t;:llc la forman; pnr ma
nsra II[U3 si BlqUcéllos, obranil:G ere ~®nsuana. 
-y cn1n a-poyo e" el oil'l'~reto de posesión cfec
~jva, oqtte s~ · ~xpitle a 1a"lair de ht tota!llotllaoll 
~e ellos-, ena¡ensnn ·Jt:nn n más bienes ::af. 
ce~ qr.ae ftlotrCJ>n d~[ cl!lusante, f.r¡;jru;fie:::en 
co9!l o eGsllls quoe les pexter:::ecer.t ·~n pr®p5e
dll!.dl, S:n el r.i.~~¡¡:o ·,Jr~·vtsto pnr o2f incisn lirutl 
lfalartf.eGJlo r:-144 ~2 es2 mi~n:a Cool;:-u (UOl 
d:::1 ~olomli:im..'l(J)). ~ es da~u (JU!>, como lo 
lr.a ::llicl'no la Verte, .:;ul<!nes ptceden d'spo· 
n,~r c!l2 un bid!n -::r:.t2otllen tamloién zclvindi· 
eSlrD&. • 

-----------------------
En concepto del impugn:~,dor, el decreto 

de posesión efectiva no podía eobij ar a la 
cónyuge sobreviviente, por dos ra1.ones: a) 
PorQue entre marido y mujer hubo sepa
rlleión dt> bienes y, por lo tanto, esta últi
ma no puede tt:n~.t: derecho alguno en lo.~ 
que al fallecer dejó aquél; y b) Porque la 
cónyuge sobreviviente no es heredera, pues
to que hay hijos legítimos del causante. 

a) En el hecho décimo de la. demanda 
que diO origen al proceso, se afinnó que San
tiago Díe2 y Julia R.ita Montoya !le Diez 
"liquidtu·on 13. sociedad conyugal creada en
tre ellos como consecuencia de su matri
monio". Y en el decreto de posesión efectiva 
¡¡e expresa que la cónvuge supér~tit~ está 
''scpa.mda de bienea én forma definitiva, 
se!l:ún ella misma lo expresa en el memo
rial poder" .. 

No hay prueba en el proceso, o a lo me
nos el recurrente no la invoe!t, de que di
cha separación de bienes fuera d!ec:reU\da 
judic1al!ml'.n@.e, lo q11e oólo hubiera podido 
demostraree con copia auténtica de la eo
rrespondientP. .!\f!ntencia. Tamnoco la hay 
de llue lC>$ (~únyuges la h ubler3.n hecho ~
W<lj1ll~ici~Dment.e con arr<!glo al articulo 7~' 
de lA. T.P.y 28 de 1932, cr~•o en el r.\tal habria 
sido necesario allegar al prooeso la corres
pondiente escritura pública. La mera. con
fcs:ón de la cótlyuge sobrevlvient.e no P..• 
efit~az para estableeer lo uno ni lo otro. 

De modo que en el proceso sucesorio ·del 
marido era indispensable que su mujer !»:! 
apcrsonara, corno lo hizo, y pruL'<!d~c en su 
debida oportunidad a dar aplic9.Cíón al ar
tículo 1398 del propio Código, que reza así: 
"Si f!l patri~nnio del difunto estuviere con
fundido con bienes pertenecientes a otras 
personas por razón de bienes propios o ga
n~nciales del cónyuge ... , ~e procederá en 
primer 1u11:ar a la separacion de patnmo
nios. dividiendo las especie.;; comunes se
gún· las re¡!las preceden tes"; 

b) Jll:~ verdruil que 21 élec¡eto de )!:OSesiú.n 
oel·2ctiv!ll de la nercncia. n<l' pu.ede ¡;,omp<·.-n
d~r al l•Ónyug{• sobr(!Yivle.ttte cuando élite 
no f!.• heredero. ~~~ trut .caso, e] or.i gen (f.el 
der<!ehu de Ia ml.il:er o eD m¡,nidlu ~up,;n;(,i. 
te e~ la S4l·de-tlaél o:Gnyug~>:l, :10 ,& suces.ñ:ír.> 
d2I que Iu: «alle.cido. De aqeJÍ que, con ar.-~e
f!:IO al urtículo '157 odi!l Cói!o¡,<u :c•·~ll. tn~·nn 
<ilecroto no proceda si:m o¡,n f.¡¡vor di-2 ::.ü8 lLlll!:· 
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RIIID>IEJ.MlS, di•po~oc;ún que wnflnnaba e: 
¡:tttig"o Cbd!go Judicial y con~irrna el ar
ticulo 637 del .nuevo de l!'•·~cedimier.to e;. 
vJlL. 

Mas ocurre que· en este· pror.~~o se adujo 
copia. auténtica de la Escritura número 
1847, otorgada en la Not.ari:1 Cnart.~. de· Me
del Un el 30 de octubre de 192~. contenti
va del contrato de permuta mediante el 
cual el causante Santiago Diez Diez adqui
rió "La Playlta" (folios 1 y ss. del cuaderno 
N9 2). Este bien, cuyo dominio fue trans· 
fcrido al de cujus durante su matrimonio y 
a titulo oneroso, ingresó al haber de la so
cit>dad con~Jgal tormada entre él y Julia 
Rita Montoya (ordinal S~ del articulo 1781 
del Código). Tal escritura, por lo tanto, sir
ve de tí~ulo a la cónyuge sobrevivient-e pa
ra fundar su pretensión reivindicatoria: 

Acaso se arguye que Julia Rita Mon toya 
no demandó pu-a la sociedad conyugal ilí
quida que existió entre ella y su difunto 
marido, ·sino actuó en su propio nombre. 
Sin embargo, las demandas deben ser inter
prebdas. Y pues esa demand~te invocó en 
el libelo la calidad que el decreto de pose
sló~ efecl.iva le reconoció, o sea la d~ CON
YUGE SOBREVIVIENTE, ha de cntcnd¡¡rsc 
que no pidió para sf, sino para 1~ :~Gcledfld 
conyugal ñlíqui:la formada con su marido. 
Su pretensión reivindicatoria no se endeoo
za. a que el bien se le entregue a. ella, in
dependi.,lltemen te de su calidad de cónyu
ge supérstite, sino n Que dicho bien vuelva 
a una MASA PATRIMONIAL !LIQUIDA. 
formadil. ;JOr lt>~ habere~ de la ~uciedad ct>n
yugal· y loa de In herencia, confundidos a 
la s3zón uno con otro (articulo 1398, atrás 
citado). · 

Que el decreto de posesión efectiva no 
sirva de titulo a la cónyuge sobrcviviEmte, 
es circunstancia que no desvirtlíR. .•u pre
tensión rei v lndicatoria, como quiera que 
ella exhibió un título idóneo -la escritura 
de permuta por la cual su marido Rdquírió 
el inmueble reclamado en la deo m and q, 
y puesto que -dic:1a prelen$ÍÓII fue Ionuu
Jada de consuno por todos lus oumuncros 
de la masa. de bienes, .>in exclusión de nin
guno. 

Finalmente. que ni en la "audiencia de 
transacción" para arreglar divergencias que 
ocurrieron con el M·.micipio de Medeollín, ni 
en la Es~ritura número 705 del 5 de marzo 
dQ 1969, re me!lr.iona.ra ·a .T'Ill.iJa Rit;~ Mcn-

toya de Diez como r.opropietarl~. del Inmue
ble reivindicado, es· hecho que se explica. 
(\la.ra.m<3nte en la circunstancia de que ese 
I:Jien sólo fir,nraba. en cabeza del cónyuge 
Santia~o Dícz, a p~sar de hab<;!r ~ido adqui
rido a título oneroso durante el matrimo
nio. Por lo t~nto. dichos instrumentos na
da prueban en contra de las conclusiones 
que ha sentado la Corte. 

cuarro argum2n.to 
·' 

Reiterando su op;nión de que el dominio 
de los bienes relictos ::to lo adquieren los 
causahabtentes sino en vtrt.ud del acto de 
partición, no del decreto de posesión efec
tiva, él re~urrente sostiene que las ventas 
ñe sn~ !lerer.ho.q !le 1/12 parte en el domi
nio del inmu~ble reivindicado. hecha! por 
varios dt: los herederos a favor de la con
yugt> sobreviviente y de otro heredero, no 
transfirieron el dominio de tales cuotas, 
porque los vendedores tradentes no eran ti
t"Jlares de los de\"cchos que vendieron, ya 
aue no existe partición debidamente regis
trada. 

:.;:1 cfec.red® d'e po~e~lón ea~diva, camn ya 
"e dijo. :rod:ca en la tatalidGd de Jos hoen
Cieru< el dMr\inic de todo~ [OS {1°1!11.8~ T8lll)89 
camurendi·lllos en la eomunidl!ld suceso:ra~, 
f~euctándolas pa:ra di~poner de consuno de 
c~~thmioer~ die é<to<. i"c1:o ello no siJ¡ninca 
<rue .. 1 <Jero\c:ho die libre di~PIIsición :;¡uede li· 
mtt<>ólo al coso ~n que tl>dn$ ~" Mnjunto 
en111iener.~. Tll!mblén pueden disnoner C::el de· 
recTou <¡ooe cada uno de ellos tic"''~'• el cullll, 
conforme al articulo 2~2~ dtl C<íiltgo Civll, 
en SJrmunía t4Ul el 2:~22 ~G:'! la m;sma o b:ra, 
"e~ el ml<mo que el! de los SG•cios en el ha· 
lbe1· social". 

:>ro lmpue:na la censura el valor de cada 
ouota vendida, sino niega el derecho que 
Clda uno de Jos causahabientes pudiera te. 
ner p¡u·a ekctunr ln venta. Habiéndose pro
movido h demanda reivindicatoria de con
&uno por tod11~ los her:et;IP.ros favorecidoo 
con el dect·eto de posesión E!fectiva (tomados 
en con~ideración los transpasos legalmente 
efectuados ·a título universal y singular con 
pr~sterioridad a ést.e), y no tratándose e!l 
consecuencia de reivindicació::t de oeuotas, 
carece de todo interés examinar el monto 
de la de cada demamiante: la condena. 1t 
re~tituir fue Jledida y pronunci3.da a favor 
de todos ellos en conjunto. 
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Por las ra2ones expuestas, se rechuan 
estos tres cargo.s. 

B. Hcll<!dificafiii:l11 lfl<2l precllin N!i'ulrndlie.ad:o 

A este :presupuesto de la pretensión rei
vindicatona se refiere la segunda parte del 
primer cargo, as!: 

:l'rirncrr eargo 

(S2g¡.1ru:!a. r..arl'J<:) 

Aplicación Indebida de los articulo3 946 
y 950 dei Código Civil, a con.o.ec-:1encía de 
error evidente de hecho en la. apreciación 
de determinadas pruebas, yerro que llevó -al 
Tribunal a tener por identificado el inmue
ble cuya restitución piden loo demandan
tes, a pesax de que conforme a esas prue
bas no se identificó. 

· Los elementos p:robatorioa que el censor 
señala con'lo ro al apreciados son: 

a) La i.n~pecció!l judicial pract.icatl11 por 
el Juez del conocimiento el 28 de septiem
bre de 1972 v continuada el 15 de noviem
bre siguiente; b l El dictamen pericia! de 
Gabriel Arenas Sállch~ y Teodomlro Fer
nández Cor~a; e) El dictamen pericial de 
Julio Gonzále2 Ve1ásquez y Gildardo Rue
da Jararuillo; dl "La prueba te~timunial, 
y €n particular las declaraciones de aque
llos testigos a que se refiere el Tribunal en 
su· fallo". 

La acusación :!e apo.va en los siguientes 
argumentos: . 

19 En la inspeción judicia 1 practicada en 
la. primera i~s>ancia, el Juez declaró que le 
era "impo~ible ident-ificar el lindero orien
tal del !ote 'LA PLAYITA',. por que no exis
ten cercos Visibles; al parecer Sólo huellas 
que se procede a constatar ... "¡ 
. 20 Los peritos Arenas y Femández afir
man que "el lote 'LA PLAYITA' está den
tro de los alambrados de 'LA. MOTA', ac
tualmente", y que "los linderos de 'LA PLA
YI'!'A', clescri tos antes, se pueden 1·elaciona.r 
exactamente hoy, como desde la quebrada 
La Guayabala o la línea sinuosa que ia 
circunda, en la parte oriental, ha~ta el ac
tual ala-mbrado de La Mota ..• ", lo que a 
juicio del impugnador indica notable im
prt•clsión; 

,so Los peritos Gon~ález y Rueda sientan, 
entre otras, las siguientca conclusiones: a) 

"~o se dispone de base en orden a sostener 
que el inmueble La Playlta se extienda so
bre la margen derecha de la quebrada de
nominada Ouayabal'l."; b) "Pero en las .Bs
crituras números 216 y 219 del 19 de febre· 
ro de 1914. confeccionadas (sic) en la No
taria Segunda de Medellln, scbre comp:ra.
vcnta de unos derechos P.1l el mencionado 
bien (La Pla,yitn.¡; .sí se alude a linderos por 
tal qucbrl\da.''; e) "Al expediente no se tra
jo copia completa de la partic'ión de la fin
r.a 011ayabal, reall~t?.ñ& el S de Julio de 
1895 ... , la que reviste interés ya que laa 
partes litigan tes, en el encadenamiento de 
sus titulaciones, hacen referencia a ella. 
T a.mpocu :se apurtú por los interesados co
pia de un acto de '. . . aclaración hecha el 
treinta de: mayo de mil ochocientoa noven
ta. y seis (1896) ... • "; dJ "La cuestión .so
metida a n-¡Jestro examen se dificulta por 
la ausencia de medidas anteriores sobre 
extensión de los inmuebles. de actualin
ción de llnde~os en los diferentes títulos, 
de varledld de puntos arcifinios, de copla 
completa. de una partición y acto a.ela.ra.
torio . .. ". 

49 La prueba tes}lmonlal reclbld.a en el 
pro::<!so nada demuestra. ni aclara en rela· 
ción con el lindero odental del predio rei
vindicado, que es el carente de identifica
ción. 

:Coll'lsi.deraeion.e~ de k Cert12 

l. En su resJ)uesta a la demanda, la w
cieda.d demandada expresó que La Playita 
"es bien raí:>: plenamente r.onor.ido por ~ns 
linderos'' (contestación al hecho tercero); 
que ese predio. "delimitado como apa.rece 
en la Escritura número 1847 de 30 de oc.
tubre de 1924 y como se relacionó eon el 
hecho tercero de la demanda, ~r sus pun
tos cardinales, ea bien fácil de 1dentifie~r y 
lo sera en s.u oportunidad" ( contest.aciém .al 

~:c~~r!~~tr~i\b~Á• ·~~i~i~e:s.~ 
MOTA' están bien determinados y defini
dos desde la última década del siglo pasar 
do; son íneonfundibles y siempre los he
mos respetado" (contestación al mi¡¡mo he
cho undécimo} .. 

Fue precisamente esta ,P.rueba la. que e1 
Tribunal tuvo por confe31ón de identifica
ción del predio reclamado, fundándose ~n 
ella para tener por demostrado tal !'equisi-
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to. Luego de transcribir la cunfesión conte
nida en. la respuesta a la demanda, dijo en 
efecto el sentenciador: "Es pues, la misma 
en~idad d-emandada quien allí admitP. una 
clara Identificación del inmueble 'La Pla
yita' .. para, posteriormente en forma con
tradictoria ·expresar: 'qnf!!la · e"~<ldcneiado 
que no e~ posible afirmar que se ha ldenLi
ficado el terr~no La Playita, que está den
tro de los actuales linderos de 'La·Mota' .•. 
(Cuad. 6, fl. 22 vt.o.) ". 

2. l"or lo demás, ha: expresado la :Gu:r1Al 
oen .n'l3ttlero!!'<s sentencias que c~;ra.ndo el dE· 
mandado ''"' ¡.~oc·eso roeiv\n.dicatorb po.opo
ree la excepelón de prescripción adqut!!ilti
vS!, coniiesa no sólo la poseSión r.llltelri!al .m;, 
bl ca!.a reivln~icada, smo también su ider..-. 
ti·illlCI. 

3. No obstante, p!l.ra mayor abundamien
to, se hará breve e1eamen de las restantes 
pru~has en cuya apreciació!'l enclt~ntra la 
censura yer~ de orden fáctico: 

a) Refiriéndose a la inspección j;.¡dicia.:, 
el fallador afirma que "según la diligen
cia:, dicho lindero orient~.l careee de cer
cos. visibles, mas allí se observaron nume
roSos vestigios de cercos anteriores, como 
ped 3.7.0S de alambre rev.entado, de árboles 
y estacones diseminados en su extensión''. 
Todo ello es c1eacto, co~o puede comprobar
se en l~t l.ectura del acta correspondiente. El 
Juez sí identificó ellind~ro oriental del pre
dio, advirtiendo que no está for¡'nado por 
"eereos visib!e.s'', sino por dhuellas" que en 
la· inspección fueron comprobadas. No cxi.5-
te pues el error evidente de hecho que. so. 
bre el particular· invoca la cen~ura; 

b) En la sentencia impugnada se trans
cribe extensa parte del dictamen de los pe
ríto.s Arenas y Femández. particularmente 
la que se refiere al lindero oriental del te
rreno reclamado. Advierten ésto.~ que rn la 
inspección judicial "se vio cómo existe una 
line:t muy :Sinuosa (que describimos en el 
plano), que se aleja o se acerca. a la que
brada, aunque poco, pero en donde se ve 
clarameute que hubo alambrados. árboles. 
piñuela, etc., aufieientes paxa delimitar los 
predios"; y concluyen que "el lindero orien
tal de La Playlta es h quebrada La Guaya. 
bala.. con las sinuosidades del ala!'TI brado, 
aue ·la separa del predio q'.lc fue de Apoli
ñar Villa ... Si alguna duda qued:a.ba sobre 
el lindero oriental de La Pla:vita Y. occide~
tal de La Mota., aquí queda despejada, con-

-------------------
!innando con toda clarid:id • el plano de 
1898 de la partición de la finca Guayaba
la.". El Tribunal no hizo otra cosa sino ate
nerse a este concepto perieial, cuyo conte
nido 110 .a.ll.e•-ó en a.b.soluto y· cuyas claras 
conclusiones confirman lo que el propio 
Juez observó en la ln$pección judicial; 

e) Es cierto que en el segundo di~tamen, 
ren'!lido por los peritoo Gonzále~ y Rueda, 
se dí~ que no hay base para afirmar que 
1...1. ,fla.yita "se extÚ!nde sobre la ·margen 
dereclla d~ la quebrada denominada Gua.· 
yabal a''. Pero luego Re lee allí mismo que 
en titulas que datan de 1'914 "sí se alude 
al lindero por tal quebrada". No encuen
tra la Corte que estas conclwsione~, d~ JlO:' 
Cll firmeza por parecer contradictorias, de
mu-estran que el lindero oriental de La Pla. 
yit.a no fue identificado, ni, por tanto, que 
el Tribunal Incurriera en error de hecho al 
apreciarlas, menos aún mamfiesto; 

d) F1nal:nente, las declaraciones testimo
niales qne el sentenciador tuvo en cuenta 
oor lo gue toca. con la ldcntificnción del lin
dero oriental del bien reivindicado, que fue
ron la~ rendida.s por Juaquín Emilio y Luis 
Alfonso ncstrcpo --quienes depuaieron en 
la diligencia de inspección judicial-, sirven 
de anoyo, junto con las otras cu~.tro que en 
el fallo se citan, tanto a las conclusiones sen
tadas en la inspección judicial como a la.~ 
d• lo• p"rito•. •in qn~ pueda observll.rse que 
por parte del Tribunal haya habido la Jne
nor alteración del cont-enjdo de esas pruc
bM, ni suposición de hechos que los depo
nen tes no afirmaron . 

El cargo, por lo tanto, no puede ncogcr
se favorablemente. 

c .. JP>osesfón del ¡predio reivindiO!ado. 

Contra este. último requisito le¡¡al de ll\ 
prete'1sión de los dem~ ndantes se ~ndC'reza 
la tercera parte del primer cargo,. de esta 
manera.: 

2'rlmer cargo 

{Tercera pa~te) 

Infra.r.cilm de los artír.ulos 174, 176, 187, 
233, 251, 252. 254, 256, 258,. 262, 264 y 265 
del Código de Procedimiento Civil, y que
branto, por aplicación indebida, de los ar
t.lculos 669, 745, 756, 762, 765, 778, 9~6. 950 
y 952 del Código Civil, a coru;ecuencia de 
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error evidente de hecho en la apreciación 
d~ algunas pruebas y falta de apreciación 
de otros. 

·Como mal apreciadas, la censura indica: 
&} La5 declaraciooe& tes~imoniale.s de Vl
t alino Mi.lñoz L6pez, José Benito Betancur, 
F1del A. aestre¡:o Sald&Iriaga, Samuel Gu
tiérre2 y Joaquín Emilio Restrepo; b) Las 
díligenciM de protección pollciva.. lnvoca 
unas y ot ras en relación con Jos títulos de 
propiedad de los demandantes, la inspeC
ción judicial y los dictámenes pericíale.s . · 
· Como pruebas no apreciadas, señala los 
títulos de propiétlad de la ~ociedad deman
dada, en comparación con los aportados 
por los actores. 

Se apoyll, la acusación en dos argumentos 
centrales: 19 Puesto que el ¡:>re<lio cuya rP..q. 
tituci6n se plde no rue Identificado, "los a~>
tos de pos~$!6n que se pretenden no pue
den estar vin culados con un ínmueble no 
identirtc-.ado de ~ra cierta: 29 En ve2 
qe omitir el examen de Jos tftolos de las 
partes demandante y demanda.da, el Tri
bunal '"debió estudiarlo.~ y cmnparulos, pa'· 
ra deducir ·cuáles tienen mayor 'Valor frente 
a 13.11 nonnas lega.les". De tales estudio y 
eompa.raotém resulta que aquéllos son de
ficientes e Incompletos. en tanto que los 
segundos CIIJ'ecen de lagunas y Mluclones 
de oontlnuida.cl, po:t lo cual deben primar 
$obre lo~ otros. . 

1. El p rimer argumento que esgrime el 
impul!llador reposa sobre la falsa premisa 
de que el predio reclamado no se identi1i
có en el prOOP.m, y por lo tanto, las prue
bas a tinentes a su posesión por la socierlad 
demandada fueron erróneamente aprecla.
du Mas habiéndose visto ya cómo la iden
tificadón del inmueble fue debidamente de
mostrada, el yerro defacto que con base en 
esa. premisa se imputll al Tribunal no pudo 
ser cometido por éste. 

A. lo cuel cabe a~rcgar:, repitiendo lo ya 
dicho, que la. poseslon material del bien rei
vindicado fue demostrada, entre ot ras prue
bas por confesión de los demandados 8.1 in· 

vocar como exeepclón la prescripeión aó· 
quisit<v~ prueba que se sost iene por si so
la . 

2. Respecto del segundo argul'IK!nto, aó.
vierte la Corte que en este J>roeeso no se 
trat.'\ de comparar entre sí do" 'i!t1&d1l
:!te~ ooal:istenl;es !roilP''t mt mismn in:nuelbf.e, 
en orden a sentar la conclusión de a. cuál 
de la$ dos debe dársele prevalencia: ni tam
poco de .tl.tslón.d!.a::t dos predios collnCiantes, 
como pner.e P.ntenderlo el lmpu¡¡nador. ltl 
lltiQ;IO ha sido planteado y encarado so
brt otra. base: Jos demandantes reivindican 
la finca "La Playita", y aport.a'l'nn tltula.
c~ón aue los at::edit~. como propietarios de 
ella: la sociedad demandada es dueña del 
fundo "La Mota", y a los autos trajo titu
lO$ q11e comprueban ese derecho; ¡:ero se 
trata de ll:ie-w,.s no.ices i!]stit>f.M, circuns
tancias Que bacía ocioaa e impettlnente 
una comoaración de titulaciones. :&~; la pro
pia entidad demandada la que así Jo ha 
reconocido, cu~mdo en la contestación de 
la demanda afinnó: "Los lindPm<~ de la 
heredad 'La Playtta: y de la. finca 'La Mo
ta' están bien determinados y deflnldoA 
desde la última década del siglo pasado; 
son Inconfundible<. y siempre los ?temo:; 
resnetaó:o". 

Se recha~a en eonsceuencia el ca~·C'o. 
Por las raztJnes exDuest~.s. la Corte Su· 

prema de Ju3ticia., en-Sala de ·Casa.ctón CI
vil, administrando jw;ticia. en nombte Cle 
la Re¡:>úblíca de Colom'bia y )){Ir autoriéad 
de la ley, NO CARA la sentencia obieto áel 
recurso extraordinario, dictada en este 
proce~o J>Or el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de M'edell!n. 

LM costas del recurso son de cargo 4e 
la parte que lo Interpuso. 

Cópiese. notlfiauel"', in.sérlese en la Ger 
«~a Jod!C:al y devuélvase. 

AuTt llo · Camacho RUedl%, JO<r. llf41'!1% 819K<r>4 
Samper, Germcin Glraldo ZuiUJiga, R·um1><1Co 
Murcl<l Ballin. Al~erto Osplna SoteTo, Rlcar<l<> 
Ur!b• Holguin. 

Jl.lfOt~C> Guar ín .triza. aecreto.rlo General. 



VaillOTt prolbat·urio de 1os WO'!'il1liCS técmñ:eos de la Ae:rmnáutica Civ.ii.l, Daños mo~ta• 
Ies: :ratj;f:ica jurisJPI!'uo1en.oia sobra iLJJa)lliicabilicl'mrl ::len art.ñculo 95 den ~OOigo 

l?el!lmll. 

·::lorll! Supremst oile lfit~~~cia. - 1!afs ere Ca
sación Civit -Bogotá, D. E., septiembre 
veintidós de mil novecientos setenta y 
seis. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén), 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por los demandados contra la sen
tencia de 26 de septiembre de 1975, profe
rida por el· Tribunal Superior del Distrito 
.Judicial de Medellín en eBte proceso ins
taurado por Iné~ Emllta Mejía Vda. de Ou
tiérrez y otros irente a la entidad "Sal
darriaga Obando y Cia. S. en C." y otros. 

¡¡ 

~ l:l~lglo 

1. Mediante escrito de 7 de diciembre de 
1972, oue en repartimiento correspon4ió al 
JuzD::ado Segundo Civil del Circuito de Me
dcllín, la citada Inés Emtlia Mejía Vda. de 
Gutíérrez, en su nombre y como represen
tante legal de sus menores híios Ju~n Cax
Jos y Sergio Pablo Gutlérrez Mej.ía, deman
dó a la sociedad "S.iildarriaga Obando y 
Cía. S: en C." y "a la sueesión", de Jorge 
Obando Ospina, "repre~e~tad3." por su 
cónyu~c sobreviviente Lourdes 1\li~na 
Espine! Vda. de Obando y sus menorea hi
.1os leltitimos Verónica, A1exandra, Jorge 
Humberto, Marcela y María Paula Obando 
Espine!, a efecto de que, previos los trámi
t2s del proceso ordinario de m~.yor cuan
tia, la justieía hieiese las siguientes deela
racionea y condenas: 

a) Que .Torte Obando Ospina fue el cul· 
pable del acctdente de avi.aclón ocurrido el 

4 de diciembre de 1971, en las cereanlas 
del aeropuerto de la. ciudad antioqueña de 
Andes, y por ende de la muerte de Mario 
Guttérrez Jlménez, acaecida en dieho acci
dente: 

b) Que la sociedad demandada es elvll
mente responsable de los. perjuicios mate
riales y morales ocasionados a los dem.an
danl.es, cónyuge e hijos del interfecto, por 
la muerte accidental de éste; 

e) Que esta responsabilidad civil reca.e 
ta.mblén, en forma sol:daria. sobre ·el so
cio gestor de dicha compafiia en coman
dita Jorge Obando 0:\pina y, "consecuen
cialmente, se traslada a la. sucesión de és
te, representada por su cónyuge sobrevi-
viente y su~ he~deros"; . 

d) Que, conse~uencía.lmente, todos lm 
demandados están solld~riamen te obliga
dos a pagar a los demandantes, en la cuan
tía que !e demuestre en el proceso, los per
juicios que éstos han sufrido "con la i>ér
cliorla &, la asistencia económica y moraf re
sultante de la muerte" de su espoliO y pa-
dre: y · 

e) Que se Jos condene a.demá.~ al p¡t.go 
de las costas procesales. 

En subsidio de la cu ~rta de l&ll anterio
res súplica.s. la demandante :Me,iía Vda. de 
Outiérrez pidió QUe se condenase •:a l.a Sil· 
lll!síón del doct-or Jorge Obandu Osuina v/o 
a la sociedad 'Saldarriaga Ob~ndo y Cía, 
S. en C.', en ténninos generales, a pagar 
los perjuicios que a mis h~ioa y a mí o~
sionaTfln con la· muerte del señor Mario 
Gutíérrez Jiménez". 

2: Los her.ho.~ que los demandantes in
vocBron como eausa peter.cli de sus preten
Siones, quedan sustancialmente sintetiza· 
dos en los si~uíentes: . 

a) Mario Gutíétrez Jiménez:, como técni-
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co erec\rtci.sta, había celebr.ado vario.s con
tratos pa:ra inst&aciones de esta índole 
con la so~iedad "Sllldarriaga Obando y 
Cia. S. en C.". entre 103 cuaJes se enllsta.;'l 
los relaciona.dos con las edificaciones que 
la sociedad esta\la con.struyendo entonces 
en las poblacionE:s de And~.• y Bolívar <lel 
departamento de Antioquia; 

b) En cumplimiento de las oblltl'o.cíoncs 
asl adquiridas, el contratista viajo va::ias 
veces de MedelUn a Andes en la avioneta 
de propiedad de "Saldaniaga Obando y 
Cia. S. en C.", pilote3.1b por el represen
tante legal de esta compani~t, Jorge Oban
do Qspina; 

c) A la.~ 1 t y 36 del día 4 d~ diciembre 
de 1971 decoló del aeropuerto de Medellín, 
Cl)n destino a la. ciudad de Andes, la sobre
dl()ha aeronave m!l.rca. Cessna, con matrí
cula HK-1036·P, en lA. qu~e viajaban, ad·e· 
más de su piloto Obando Oapina y de un 
hijo de éste, Jaime Jarammo Mejía, Luis 
F~rna.ndo Bote :-o y Ma.•1o Gutiérrez Jim é
nez; 

d) AproximadmJen te a las 12 y 15 de 
ese mismo día, la citada aeronave re acci, 
dentó e11 Js.~ pMximidade~ del aeropuerb:> 
de Andes, con ~1 fatal resultado de la muer
te inmediata del piloto y dos pas.aieros má.s, 
uno de los .cu;).}es fue 'Mario Gnt.iérrP.Z ,Ti
ménez. quien a la. sazón tenía 44 años de 
edad y debia alcan~at, .~l!gún la edad pro-
bable en Colombia, 69 años; . · 

e) El mentado GutiérrAz J lménez, quien 
para la. fech9. de su· óbito estaba casado 
con Inés ·Emilia. Mejía y era padre Je~ití
mo <le sn-~ mP.norP.s hijos Juan Carla.> y 
6erttlo Pablo, en su ac\lvl41d p:o!esional 
"obtenía entradas mensualea, en promedio, 
de S 47.333.00, según promedio que resul
ta del análisi.~ de Jo.s ent radas de ,lullo a 
diciembre de 1969 y de enero a dlclembre 
de 1970 y de 1971"; 

C) Como consecuencia del deceso del je
te de la familia Gntiérrez.Mejío., su •íuda 
y sus pequeños h\jos qued9ron privados de 
a.'!!!U>nd a económica, " perjuicio material 
qne se suma al tremendo dolo:r moral re
sul t~tc de la muerte trágica de su espo
so y padre": 

g 1 "El trflgioo accidente -dicen los de
mandantes en el her-ho 109 d~l libelo ln· 
coa.tivo del proceso- ocurrió por culpa 
Imputable al piloto de la aeronave, doctor 
Jorge Obando Ospina, gerente de la socic· 

-----------------------
dad 'S a.ldarriaga Obmdo y Cia. D. en C .', 
copropietario de la aeronave y contratista 
conslruct<>ra del edificio del caté, cuy<>S 
traM)os $e proponi= ins~cclonar ese día 
el doctor Obando Ospina y don Ma.rlo Gu· 
tiérrez Jlrnénez, este último como contra
tista. de Jos instalaciones clect ricas del men
cionado edlfl~lo, como se demU$Stra con el 
informe de Aeronáutica. Civil y con decla.
r.acíonc& de testigos"; 

11) Según este infonne, al ocurrir el si
niestro el peso bruto máximo de OJ>!!racióo 
se hallaba cxoedid<l en 101.5 libras y, ade
mM, "llevaba. un pasajero má$ de los au
tort~arlos ~n ~>1 certificado de aeranavega
bilidad y en la especificacl.ón 3At3 de la 
FAA". 

Añaden los dema.nda.."ltes en sus afirma
cione., de hecho, que "estas violaciones de 
los reglamentos, la 1nex]lertencla del pilo· 
to en el tipo de nave que conduela, y los 
en·ore~~ qua cometió, configuran au culpa 
grave por imprudencia a.! recargar la na
ve con sobrepeso, y robrecupo y u! no pre
ver los resultados trágicos de au actividad 
teme-raria ••; 

i ) Conforme a los est.a\ut.os !le la socie
dad d~rnandada, el socio gestor ''es indefi· 
nida y solidaria:-nent-e responMble'' de las 
obligaciones y pérdidas de ella., y ese c:es
t.or erll, a. 1-a fe~.ha dP.l a.cr.ldem.te, Jorge 
Oban<lo Osplna; y, · 

j) Ocurrida. la muert.e de éste se abrió en 
uno de los juzgados de i.\.ledeU!n .su proce
so sucesorio, y en d .~e hnn reconocido, co
mo l.nteresadoo;, a Lourde~ María de las 
Mercedes 'Espinel Vda. de Ob&ndo, en su 
calidad de cónyuge del causante; y a los 
menores Verónica, Alexandra., Jorge Hum
berta, Marceta y Marh P~ula Obando Es
pinel, como herederos suyos. 

3: En sus oponunas contestaciones a. la 
domando. los dcm11ndados se opusieron a 
lali súplicas deducidas en ella. 

En cuanto a los hechos. reconocieron co
.mo r.I P.rto~ .lo.~ atinentes a. la existencia y 
representación de la. socíedad demandada., 
la ocurrencia del a<>.cidente y aus fah!es 
resultados, pero negaron que aquél ~ nu
bleta debido a la n~cncia o descuido 
del piloto eu l!!. condutcion de la aeronave. 
En su escrito respectivo "S,l ldarriaga Oban
do y Cía." agregó que "el dot•tor Obando 
c:a Soclo-Gestor, más no en el trágico a.c-
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cidente ilublera o:~tado a.cluandu ~n tal c~t
lidad". 

4. Replicada en tales términos la deman
da, con aducol6n de pruebas por ambas 
p0.rtes se surtió la primera in&tancia del 
proceso, a la que el. juzgado del conoci
!Ilicnto le p-:1ao fin con .•u sentencta de 2 
de octubre de 1974, mediante la cual re
oolvió el litigio así:• 

a) Declaré~ la responsabilldld solidaria 
de los demandados por la mu.erte de Ma
rte Outlén"ez Jiménez, ocurrida en el acci
dente o.éreo referido; b) Los condenó, en 
consecuencia, a pagar a los demandantes 
los perjuir.ios mate::iales y morales por és
tos surridos por tal acontecer; c) Dispuso 
liquidsr el monto de los primeros por el 
procedimiento indicado por el artículo 808 
del Código de Pror.edimientn Civil y de
terminó el valor de los segundos en la su
ma total de $ 6.000.00; y d) Igualmente 
condenó a los demandados al pa.~o de las 
costas proceaales causadas en esa instan~ 
Cia. . 

S. Por virtud de la apelación interpues
ta por las dos partes contra dicha provi
dencia, el proceso subió al TribunJI· Supe
rior del Distrito Judicial de !'dcdcllm, el 
que, luego de he.ber agotado el tr!lmite de 
la instmc.ja, en fallo proferido el 26 de 
:;eptiembre d" 1975 confirmó las resolucio
nes con.tcnidns en el apelado, salvo la con
dena por razón de perjuicios moraleo, la 
que 11.um.entó h!l.Sta la suma de S 90.000.00, 
que dijo "correaoonden en i~al p~opor
ción a la se ñon Inés Emilia Mcjla V da. de 
Gutiéne;o: ~ a su~ menores hijos Juan Car
'los y Ser¡;¡¡ o Pablo Outiérrcz Me.ib''. 

6. Contra la sentencia del Trib:mal de 
lVIedellin interpusieron casación Jos deman
dndos. recurso que, oor encnntrat.~e debi
damente riLuatlo, pro:Jede hoy la Corte a 
decidir. · 

l~ 

~.os runllll&mcntos de lit s.an~neia. 
de se¡:undo g¡'Sld!G 

l. Advierte el ad qu<lm, en el inicio .de las 
c.onsideraciones de su fal!o, que la preten
sión indemnizatoria la aducen los deman
dan tes a titulo personal y no como he re-
3.5. C$.00tQ., 

dero~ del fa.llccido ll.lario Guttérrez Jimé
ncz, puesto que, dice, lo.s perjuicioo· euya 
repara.ciór. rcclnman los concretan a lo. 
privación de la asistencia económica y mo
ra.! que sufrieron por la muerte accidental 
de su esposo y padre. 

Añade el sentenciador que este es el al
cance crue ddJC darse a la SJCeión •!le!lu•ci-da 
en la demanda, no ob.s~te que a ella se 
a~ompañaron las ¡¡ruebas de la existencia 
de la sucesión de Gutiérrez Jiméne:r. y de 
reconocimiento de InteresadO& que en ella. 
se hizo de los demandante~. ya. que tales 
mcdtos "no tienen otra finalidad que de
mostrar con un hecho obvio basado sobre 
1~ relaciones de parentesco de consangui
nidad y matrimonio, que la victima. aten
día económicamente a su f.amília -cónvu
ge y dos hijos- como era su deber por 
exi.stir obligaCión alimentaria. en su con
tr.a en beneficio de Jos den¡andantes". 

Or:entado por este razonamiento inicial, 
asevera el juagador que el. daño así deter
minado en la demanda está evidenciado en 
el proceso con "las declaraciones de renta 
que obran en autos", de lllli cuales apare
ce que el finldO O u tiérrez Jiménez era 
una persona pobre y no se ve _p0.trimonio 
alguno que ayud:mi con su producido a 
tal sostenimiento". del cual carecen hoy 
los demandantes ¡ior la muerte de aquél. 

2 .• <\sentt.do por el el anterior postulado, 
acomete el 'T'rihunal el análiRis del haz 
probatorio con el propósito, dice, de deter
minar si el vuelo de la aeronave acciden
t.ada, en el cual pardió la vida Gutiérre:z 
Jiménez, "se hizo por un agente de la en
tidad de:n.s.ndada. y en uso de sus funcio
nes'>. 

En esta t:lrea se refiere primera.mente, 
extractando su t:onLcnitlo y ttanscriblendo 
de ellO& sus ¡>l'.sos trascendentes, a los tes
timonios de Ricardo Uribe Jaramillo, Ga
briel Upegui Sánchez, Patricio Emilio CM
m~z 1\lluñoz, Israel Hena.o Zapata, l\h.rio 
Rivera. Hé~tor Obando Muñoz, Federico 
Baquero Baldn~ringn. Luis Enrique Londo
ño· John Sierra Rodrígue7, Fernando Uri
~ 'Senior, Edll'ardo Jaramillo Arango. Raúl 
y Luis Fernando Botero Rodri~uez, decla.
rantes que razonada y ~on~ordeme:1te, 
deponen sobre los contratos ajustados por 
Gutiérrez JJ:nénez con la sociedad deman-
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dada, las funciones de ésta, lo.s viajes y el 
obj!!to que aquél hizo en la, avioneta de la 
compa.ñ~a a la ciudad de Andes, el acci- ' 
dente fatal y ~us resultados. . 

Haoe énfasis el ac:t O:t!3!r.l en el conteni
do de las declaraciones testimoniales de 
los hermano.~ Ratero Rodriguez, recibidos 
a insh.ncia de 1¡¡. parte dema.lldada y quie
nes uar1·an hechos acaecidos en los mo
mentos inmediatamente p1·ecedentcs al ac
cidente: de la ·de Ratil, por .<er copropieta
rio de la n;t.ve accidentada; y de la de Luis 
~'emando, quien como pasajero del viaje 
fatal logró sobrevivi:¡o a el. . 

Rdiriéndooe a estos dos testimonios, di
ce el Tribunal que, por la espontanei<la.d 
de sus asertos, por las ra2one.s en que los 
fundan, por el mamen to ~n q\le se produ
jeron y por lo completo de ellos le mere
cen todn credibilidad, no omtante que "se 
ha insinuado sospacha de lo aseverado por 
los mismos, en cowlderaclón a la constan
cía de folios 4 fte. y vto. del cuaderno 
número 2 en virtud de la caal en el Ju~
gado Doce Civil del Ct rcu\Lo cursa un pro
ceso ordi.nmio con~ra laQ mioSJIIII.~ partes 
aquí demandada.;, en el cual pretende el 
seno1· Raúl Botero Rodríguez indelnllUa
ción por el valor de la avioneta acciden
tada como copl'Opietario de la ·nave". 

Alude en seguida a la inspección judi
cial practicada el 18 de mayo de 1973 so
bre lo,; libros y documentos de la socieclad 
demandada, ei1 la :lo,~~ se comprobó que se 
pagó por esta enti a Gutiérrez Jim.é
nez el valor de las factura~ correspondien
res a la instalación -eléctrica del edificio 
que entonces ee con~truta en Andes. 

&! refiere igualmente a la copia de la 
EscriLura pública número 2617 de 21> de. 
mayo de 1971, otorgada en la Notaría. 31' 
de Medellin, ~ediante la cual Otto Londo
ño Scncial adquirió pol' compra, para "Sal
d.arriaga Obando y Cia." y Raúl BOtero, la. 
avioneta marca "Cessna", modelo 182E y 
distinguida con la matrícula. HK-1036-P; y 
a la certificación número 022 de 17 de abrtl 
de 1973. expedida por la Sección de Regis
tro del Departamento Administrativo de 
Aeronau tic a Civil, conforme a la e u al di
cha aeronave aparee@ allí inscrita a nom
bre de lo> ciLados adquirentes. 

3. Y luego de mencionar el informe que 
sobre el accidente referido rindió el Depar
tamento Administrat-ivo de Aeronáutica, 

con apoyo en él y en loo demás elementos 
de prueba examinados, el juzgador s.::r. qawm 
da por legalmente demostrado en el pro
ceso los hechos siguientes: 

a) La existencia de la sociedad "Salda
maga Obando y Cia. S. en C.", y la repre· 
sentación legal de ésta a cargo de Jorge 
Obando Ospina, en la fecha en que ocu
rrió el accldent~ fatal de la aeronave; 

b) La. estrecha amistad que en vida 
vinctüó al mentado Obmtdo Ospim~ con el 
i11tertecto O utiéne:.: Jiwénez, que impulsó 
a aquél a dar a éste 1nuchos contratos de 
instalaciones eléctricas para. las edificacio
nes que hacla la sociedad que él gerencia
ha, "inclusive las que por medio de un elec
tricista licenciado (doctor Israel Henao) 
administró y ejee.utó directamente Gutié
rrez y que tueron Ias instalaciones de los 
edificios del café en loo municipios de An
des y Bolivar"; 

e) El contrato de transpor.e gratuito o 
benévolo que Obando Ospina. en nombre 
de la sociedad demandada, "pasó" con Gu
tiérrez el día del sinie>tro en q:1e ambos 
pe1...:Ci~:rvn, "porqu~: e~c via.j e se nízo para 
mspeccionar las obras edificadas por cuen
ta. de la compañia en el municipio de An
des•'; 

d) El carácter gratuito de dicho contra
to de transporte, "porque no se ví.slumbra. 
en el proceso que la sociedad tuviera que 
da~· a sus con~ra~i~ta.s tran.sporte como 
obligación en sus relacioncR la6orales para 
tranS('OJ'tarlos a los municipios de Andes 
y Bollvar"; 

e) El derecho que asistía a Obando Os
pina, como gcrcn te de la sociedad deman
dada, de usar en tal ca.ractcr y en bene
flcto de en.a la sobredicha avioneta, de la 
que la citada compañía era condueña; y 

O La función de piloto de la aeronave 
que Obando Ospina desempeñaba en el 
momento del accidente, y la mnert~ en é.~
te del conductor de ella. de su hijo, del 
interventor de las obras Jaime Jnramillo 
Mej ia y del electt1cista Gutiérrez Jirqénez. 

4. Llevadas sus mo~ivaciones a este pun
to, el Tribunal, luego de hacer el parangón 
entre el contrato de transporte oneroso y 
el gratuito, má3 precisamente en lo relati
vo a lag obligaciones que de cada una de 
dichas especies emergen :para el transpilr
tador, asevera que éste, en el gratuito, "no 
está obligado sino a una obligación de me-
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dio, es. decir, a haoer e$tuerzos para llev.ar 
sano y salvo al pasajero al lugar de .su 
desMno", ya que, añade, "el u~uarlo del 
transporte gratuito, que para el caso ue 
no.~ ocupa es la víctima, aoepta los riesgos 
que ~;~rdinariamente ~iene esta clase de 
operaciones o actividades". 

Reitera el Trib11na.l que cuando los he
l'l)deroB de la víctima,. como aquí ocurre, 
reclaman perjuicio.s en acción per:;onal y 
no como derechohablentes de aquélla, la 
responsabilidad .se debe ubicar en el cam
po extracontractual y no en el pactuaJ, 
aunque, agrega, "en ambas resp~;~nsabilida· 
des habría que comprobar la culpa del 
agente". 

Afirma ·que en los "casos de transporte 
gratui~ con relación a la 1-esponsabilidad 
del agente, es decir el transportador, se 
trata par la ju\'isprudencia con el alcance 
que pueda tener d consentilnien to del 
transportado gratuitamente aJ admitir, en 
principio, los riesgos de la aooón es_pecíti
ca de que ::;e trate. La aceptación va unica· 
mente a abolir la pre~unción de responsa
bilidad. La culpa probada la hace nacer". 

5 .. Sentadas pues por él las anteriores 
premisas, el ad qUJem contrae su atención 
al estudio de las pruebas aducidas para 
precisar, dice, si Oliando CGplna, como pi
loto de la nave accidentada, incurrió en su 
c¡mducción en falla humana determinan
te del .smiestl'o. 
· En esta labor, ·-después de pond~rar el in
forme que con ocasión del sobredicho ac
cidente de aviación l'indieron, el 4 de ju
lio de 1972, los funcionarios del Departa--. 
mento Administrattvo de Aeronáutica Ci
vil, el Tribunal, con apoyo en él, arriba las 
siguientes conclusiones: 

a) Que el plloto poseía poca experiencia 
g<)~eral de vuelo en .el tipo de aeronave en 
que se accidentó, "aceníuada por su acti
vidad esporá.dica que le daba un promedio 
.ínfimo de vu~lo diario"; 

b) Que sin embargo de que el avión se 
luillaba, el día del vuelo calamit()So, en con
diciones de aeronavega.billdad, "su peso 
bruto máximo de operación tuc excedido, 
factor este agravado por la altitud de la 
pista utilizada"; · 

e) Que no obstante que las condiciones 
metereológlcas y las radiocnmunicaciones 
eran buenas, el pi·loto efectuó una apro::d
mación inapropiada. para aterrizar, "por lo 

cual el avión sentó ruedas demasiado ade
lante de las m.<~tcas, lo cual disminuía la 
pi~~a útJ de rodaje, en tal proporción que 
no era suficiente para hacer una parada 
norma:l"; y 

d) Qu~ en ese preciso momento "hubo 
indecisión del piloto, al no abortar el ate
l'rizaje· y cuando linalmente decidió despe- · 
¡gar, la longitud disponible de la pista se 
había estrecltado tanto, que despegó con 
una velocidad cercana a la pérdida del 
avión, que al ponei·lo en actitud de ascen
so pronunciado para sobrepasar los obs
táculo~, entró en pérdida sin poder conse
guir sobrepasarlos". 

Estima el sentenciador que los informes 
de e~ta e:sLirpe, hoy máil que ayer, deben 
.ser aceptados como prueba según la pre
ooeptiva contenida en el articulo 243 del 
Nuevo Código de Procedimiento Civil, tan
to má¡¡ si se tien~ cm CU<!nta que, como aquí 
ocurrió, el aducido a los autos "hizo parte 
del proceso dt!Sde la demanda inicial y la 
contraparte pudo refutarlo". . · 

Observa el Tribunal, y así lo a.seve1·a 
fun-dándose en citas doctrinarias, que. el 
hecho de que el piloto tuviera su licencia 
no e~ circull$tancia que lo· releve de res
ponsabilidad, puesto que, eJt,Piica, un pro
fesional de la aeronavega.cion requiere, a 
más de sus conocimientos teóricos y prác
ticos, aportar a su conducta la previsión y 
diligencia necesarias según las .reglas ge
nerales. 

6. Corolario de su examen de pmebas en 
el punto es, para el Tribullal, ~~ de que en 
el aterrizaje de la avioneta hubo, de parte 
de su plloto, una falla humana que ca.lifi· 
ca de muy grave y que, además. en d vue
lo tata! incurrió en infracción seria de los 
reglamentod aeronáuticos. 

"Hubo -dice- sobrecarga de 101.5 li
bra& y también un pasajero más", coatra.
venciones. estas que, añada, "en cuestiones 
de tr!IJlsporte aéreo, y teniendo en c¡¡enta 
que iie trata de peso en exceso y sobrecu
po, son en extr~mo graves, porque debe 
paltirse de ·la base que las aeronaves per
manecen en el aire en virtud de un equi
librio de fuerzas que verifican la susten
tación de Ia.s misma.s . .El peso de la aero
nave con ~u ca.rga debe ser contrarrestado 
por esas tuen.as. SI hay un desequilibrio 
se propicia el accidente". 

Como riiZón corroborativa de la deduc· 
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ción a que en el punto llega, dice el ad 
qu~r::; que la culpa ael piloto se infiere, ade
más del informe referido, de los testimo
nios de los hermanos Botero Hodrígttez, 
pasajero sobrevi•1iente el uno y cuprupieta
rio de la avioneta el otl'Q. 

A1inna que según estos medios probati
vos se acreditó que el aeródro~o de Andes 
tiene una longitud de 750 metros; que P.l 
piloto, al veri!icar el aterrizaje, s!!ntó rue.: 
das 300 met-ros después de sobrepa5&r la 
eabscera¡ que después de tocar tierra la 
avioneta hacia la mitad de la pi.~ta, "re
botó varias veces, y al no abortar el ate
rrizaje leva!'ltó nuevamente el vuelo cuan
do ya había recorrido 450 metros, en con
diciones yll muy adver>¡¡:> para superar lus 
obstáculos naturale5 que coadyuvaron al 
a~.cidente"; y que el plloto perdió el control 
de sí mismo tmanño se v1o e!'l p?.ligro "por 
los errores eometidos anteriormente, hasta 
el punto de que a pesllr de los requeri
mientos de Gutiérrez y el testigo, no :!evan
tó los !laps· y los dejó en posición de fre
nada, haciendo más difícil la superación 
del peligro". 

7. Deducida l)Or él la culpa del piloto en 
el ac~id~nte áe la aeronave, el Tribun:ü 
encuentra fundada la respom;abilidad so
lidaria que en la demand:~; se dcpreaa !ren
t!! a la sociedad "Saldnria.ga Obando y 
Cí<t." y a lus herederos de O bando Os pina. 
"La. sociedad es responsable -gfírm&- por 
el hecho culposo de su organismo y os in
tn•~grum; a ~Jl vez el piloto ?.S re~pon~a
ble por su hecho personal también in-in
tegrum, por tllnto de· hecho hay solidari
dad". 

8. Finalmente, en punto de perjuicios 
matR.rialP.s, P..~tima P.! tallador de segundo 
grado que la condena en abst.racto que 
impuso el fallo de primera instancia debe 
mantenerse, lo aue evidentemente hae.e en 
Ia correspondienl;e wsolución de su senten
cia. 

Y en lu tocante a la iod~mnlzaci6n del 
daño moral que reclaman los dcmandan
te.s, dice el Tl'ibunal que, en cambio de 
aplicar el monto que al respecto !ija el 
Código Penal, tal cual lo hizo el juzgado 
a qCJo, se debe acudir, para. regularlo, a la 
flamante jurisorudencia de la Corte Su
prema que la' fija en un máximo de 
$ 30.000.00 por damnificado. 

m re~urso extrs.al!'dftii:&:rlo 
y col:llSiduacione:s tre lal Coa>!t·t¡; 

Como ya está dicho, contra la sentencia 
exLra.ctada interpusieron casación todD5 
los demandados. En la respectiva deman- -
da y dentro de la órb~b de la causal pri
mera del artir.ulo 358 del Código de Pro· 
cedimiento Chil, los recurren tes !ormulan 
contra dicho fallo trea cargos, los que la 
Cor'".e entra a .estudiar y d<Jspachar en el 
mismo orden en que vienen propuestos. 

CargG primero 

l. Mediante éste se acusa la sentencia 
del Tl'ibunal de quebrantar indirectamen
te, pol' aplicación indebida, los artículos 
2341 y 235fi del CMigo Civil, a causa. de 
los evident~s errores de hecho en que lla
brla Incurrido el Tribunal por errónea 
apreciación de las siguientes oruebas: el 
Informe dd Departamento Administrativo 
de Aeronáutica. Civil; la certificación de la 
misma entidad, expedida el 22 de mayo de 
1973; y la. ded a.mción de Luis Fernando 
Botero Rodrlguez. 

. 2. En deRenvolvimícnto del c::.rgo el cen
so~. lullgo de reconocer acierto al Trlb·;lollQ] 
al c~nr.ar de gratuito el cuntrai;o de trans· 
porte y de exigir, por tanto, la prueba de 
la culpa del piloto en el accidente de la 
aeronave, concretando loa yerro~ que de
nuncia ~evera que en ellos incurrió el 
sentenciador pues dio por demostrada, sin 
estarlo en el proceso, la culpa en la. con
ducta de Jorge Obando Ospina. 

EKplanando su cardinal aseverae.ión, di· 
oe el recurrente que del hecho de que en 
los citados documentos la aeronáutica ex
prese, ret111~ndose al piloto accidentado, 
su "poca experiencia general de vuelo" en 
el tipo de esa nave, no se puede deducir, 
como lo hizo el ad qt:em, el factor culpa. 
ni con ello S!: violó regla. o norma de se
guridad alguna, desde iuego que Aeronáu
tica permitió el decolaje del avión y asin
t16 en su eondueción por· parte del citado 
Obando Ospína.. 

Añade Q.ue la idoneidad, en los casos a 
que se re~iere este litigio, se obtiene can 
la 11cencla que expidl! el Departamento Ad
ministraUvo de Aeroná.utíca Civil, y que el 

·¡ 
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citado Obando ~pina gozaba. de esa licen
cia, como quedó acreditado en los autos. 

3. Continuando en el desurollo de la 
DeruiUca, a.fínna el rccurronte que tampo
co da base para inferir culpa. del J?ilutu, la 
sobrecarga de que habla en su íntonne la 
Aeronáutica. Hasta dónde, se pregunta el 
cen~or, el exceso de 101.5 li!Jra~ <.'Qn~Litu
yó "factor determinan te o concomita11te 
del siniestro", si está demostrado que la 
nave decoló en petfectas condiciunes· de 
lo cual infiere que, contrariaJUente a 1~ de
ducido por el Tribunal, "el peso mayor 
anotado no ~e tradujo en implicación en 
el vuelo. ·No se puede deducir, por t;ari to, 
culpa por ese 11echo". · 

Refiriéndose a ''la. aproximación inapro
piada" para el atcrrízaj~ de que habla d 
mforme de la Aeronautica, y que también 
tomó el Tribunal como apoyo para deducir 
la culpa del piloto, asevera el casacionista 
que ese informe no expresa .si la tal apro
ximación inapropiada ··~ debió a impru
dencla gr~t.ve o leve del p1loLo o a clrcun~
tlillcia.Ji especial<!s de la . nave"; que, por 
tanto, como el citado informe ·'peca, noto
riamente, de !alta de precisión y razona
miento en sus cancl;Jsiones", no puede to
mai·se como prueba para deducir culpa. 

Aií:ade el impugnante que •·al calilicar
SQ la causa como probable se debe descar
tar la tca.scendencla probatoria que el 'l'ri· 
bunal le imprimió al preindicado informe 
como detennlnan te de la culpa del pUoto 
doctor Oba.ndo Q;¡pina". 

4. A 'l'anzando la censura en la demostra
ción de los yeno.s de !acto que den;¡ncia, 
dice que también incurrió en desacierto el 
li!dl .q~,:em al ameritar el testimonio de Luis 
Fernando Botero Rodríguez, q;1icn ocupa· 
ba la nave en el momento del acciden~.e, 
porque "si se analiza cuidadosamente, per
mite concluir qu~ el ductor Jorge Oba.ndo 
Oopinu en todo momento llevó, con pruden
ci<J. y diligencia, el control de la a vtoneta". 

Y ¡uego de transcribir apartes de e~te 
testimomo, a1irma la censura q'JC él sit·ve 
"para rea!irmar el c;Jidado y prudencia en 
el manejo de la na. ve. LIL conducta, en suer
te, del doctor Oba.ndo Ospina se ajustó a 
l01> principios de cuidado y diligencia ... 
probablemente factores ajenos al piloto, no 
establecidos en ..ste proceso, motivaron un 
hecho imprevisto, que el doctor Obando 

tr~tó de sortear con el máximo de esmero 
técnico y personal". 

S~ eo.nside!ta 

l . .1!:1 error de hecho en easación, lo ha 
reiterado la Corte en doctrinas que son 
muchedumbre, se configura. cuandó el sen
tenciador supone una. prueba que no obra 
t"n los autos o ignora J a. presencia de la q11P. 
sí e~t:í en ellos, hipótesis estas que com
prenden la desfiguración del medio proba
t.orio, bien sea por adición de su contenido 
(suposMón), o por cercenamiento del mis
mo (preterición); y que es preciso que la 
conclusión sobre la cuestión de ·hecho a 
que llegó el rallaclol' pol· causa de dicho ye
rro en la ap:eciación probataría sea con
t.raevídcnte, esto es, contraria a la reali
dad fácLiC>1 establecida por la prueba. 

Se h il. dir.ho, igualmente. que dicho error 
sólo tiene virtualidad para quebrar una 
sentencia cuando, a máS de ser osten.sible, 
resulta trascendente en casación, es decir, 
que lutya sido la causa determinante de 
tomar en el Iallo decisiones contrarias a la 
legal. 

2. F.n el ~aso de e~te pmr.eso el Tribunal 
de Medellin, tomando apoyo en el informe 
que sobri! el accidente de la aeronave HK-
1030-P rindió el Departament.o Administra
tivo de Ac!."Onáutica Civil el 4 de julio de 
1.972; en la ~rt.ifieacíón que en torno a la 
longitud, dirección y dcmas peculiaridades 
de h pista del aeródromo de Andes, expi
dió esa mísma,entidad 'el 22 de mayo de 
1973; y en el testimonio de Luis Fernan
do Botero, pasajero que sobreviVió a dicho . 
accidente. dedujo que en el aterrizaje de la 
avioneta hubo, de parte de su piloto Oban
do Ospina, una grave faha · humana, la 
que, unida a J,a infrar.r.ión de lo~ reglamen
tos aeronáuticos, detenninó el acciden t€ 
fatal. 

Est.ima el acusador, y en tal a.~~rto es
triba los yerros (je facto que denuncia, que 
por errónea apreciación de ta:les medios 
probativos el all quem dio por cstnblcdda 
en el proc~. sin estarlo, "la culpa en la 
conducta del doctor .Torge Obando Os;;>i· 
na". 

3. La Corte, luego de considerar en to· 
da la realidad objetiva que ostentan las 
pruebas analizadas por el Tribunal p¡~ra 
deducir la culpa del piloto de la nave acci-
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dentada, sin he~it.ación algunil. llega a 1 a 
conclusión de que aquél no inc:Jrrió en los 
yerros de apreciación probatoria qu<! la · 
cen~ura le endilga. En cfect.o: 

A¡ Frente a la. prueba aludida (informe 
y. certificación del Departamento de AeJ·o
ná.utlca CiYil), bastana observar, para ñ~
secllat la errónea apreciación que s~ ale
ga, que el sen teociador se limitó a trans
cribir en su fallo lo.~ pasos tr.lscen<h;r.l.cs 
que en sus conclusiones traen loR dichos 
do.• documento~. Indican éstos en efecto, v 
así Jo nota el ~e: qusm, que "el piloto pó
seia poca expericnciH general de v1:elo en 
el tipo de aeronave en que se accidentó", 
acentuada por .• u nctivjdad cspo~údic~ en 
su cometido; que el pe>o bruto ~áximo del 
avión "(ue excetlido", a más de que Eev~
ba sobrecnpo (101.5 libras y un pa$ajero 
más); que el piloto ''efectuó una aproxi
mación inaproplada" al aterrizar, por lo 
qu~ ~1 avión "sentó ruedas 300 metros des
P"és de sob~epasar la cnbec.era", lo que le 
cli~minu ia la <1 i~tanr.i~. o e la pisf.it útil d ~ 
rodaj~; que luego ele h ~ bEr recorrido 4~0 
mettos de la pista, "hubo indecisión del 
piloto, al no aborta!' el s.terrinje'; y que 
cu>tndo resolvió dc.s¡:cvar "h pista disponi
ble se habla. e:;trer.hF.do tanto, que despe
¡có con .uns. velocidad cercana a. la de pér
dida del avión". 

Si, oecnforrue lll S>rtíoeulo 2~:; cl:-el Códi~o 
de IP.rm•eil:m;entn c¡,;g U.o:v v;¡;en'l>r, se lte
Jbe stzibdr mérita ·d2tno•~r~tivo a "[os 1n
f.<>rmes ~cnicos 6 c;entéficos de las en ti· 
«'lades y ofldnlils piab>l9cas quoa di~pon¡;S<n 
rle persU>n;tl e~prciaDízaf.lo, sobr~ ~•f-.;.hos y 
-ci rr:.u·.•slanc[~s de interés ]laTa ~r proce•a", 
Jn(> c>Jbe desconocéTse!G a· ios a:1111> t'er.dido~ 
pnr fa f•attt>nÁ~;iitl:'a CivU, desde l!.le¡:o que 
"'!> 2ncu~ntrar- motivado< y rirmatlos :v, a·B~· 
~lit~, die <2lio~ ~2 dio tras:ada a la parte R la 
CJuai se opGncn. <:t~e son justmmcute I:.s t')!i· 
l!'e:ndas rcqueri-ilas JIO>lt esa nn•-ma ~:u:r;!. va
hrar como prueba ~ales i::lformes. 

B) El testi~o Luis F€rnl!ndo Botet·:> Ro
drfeuez, con el conozimien to directo que 
de lo.s hecllos t.it'n e, ñP..~!Ie luego que tu~ uno 
de los pasajeros que sobrevi'líó al acci::le:l
te de la. aeronave, lo que pcnni te nbbui r 
especial credibilid1d ¡\ sus afirmaciones, en 
su porm~nolizada declaración, refiriéndo
se a lo acontecido dentro de la avioneta en 
loo momentos que precedieron Inmediata
mente al accidente, ñi~.e que "Obanda co-

gió en dirección bllStante abierta como pna 
ir a, coger la pi8ta. de aterrizaje, en mi opi
nión, cuando el doctor Obando ~ dispuso a 
aterrizar ve:1íamos. ba.stant.e altos en rela
ción a la dístm1cin en qu<! se enco::Jt:aba la 
pista. El hizo una picada o dcscllelg11e mur 
fuerte y yo r.rei qne no.• íbamos a e~trellar 
contra la nista, pero no obstante cuando 
ib:~mos a tocarla enderezó el aparato vo
IBndo sob1;e la pista sin tocarla. . . hasta 
qu~ al !in tor.ó la pista, pues Jo sentí, ya 
que la descolgó bruscamente v grande fue 
mi sorpresa cuando la a.vícnetá rebotó sobre 
la pi.~ta y se elevó como 50 centímetros o 
1 metro, seguimos ·¡olando en esM tondi
cíouef: otrog 40 metrOB a~¡roximadamente y 
volvió y la d~sco\gó". • 

Agrega el testigo que "Obando le puso 
nuc·,amentc a In avioneta toda la notcncía 
a 1 mot.Ol' para despegar nuevamente•; que 
aunque logr.aron ascender, "no pudimos o 
pudo esq1:ivar la copa d~ un ál·bol que ha
bía al final de b pi.~ta", ai cual "le dimos y 
lo sentí"; que después "seguimos tratando 
de tonnr altura y esquivando obstáculos, 
har.iendo ~r.robadas, Regún le iba. diciendo 
el doctor J aramillo al doctor O bando cuan
do esi.t! último le vr•gu.utaba: 'J¡u·a., por 
dónde, por dónde Jara'. Jaramillo le iba. 
indicando o dando su opinión por donde 
debí:t. e.>ol!er,. Y afunle que en el rxmuH:~uto 
más r.1·itico ""'Í y oí que Mario Gutiérr~z le 
decía a Jorge: 'Jorge los flaps, Jorge, los 
flap.~·. y al yo mirarlos por la ventanill3. 
ví que estos estaban en posición caíd!l o 
sea ac. rr·cnad>l, la misma que h;tCe un jet 
r.u~ n !lo va a aterrizu. Al ver ~o esto y ver 
!J ue el do~tor O bando no haCia nada por 
endem>..!trlos, ya que éste p:.re~ía como aue 
no oyera. también le dije a Obando: •.ror
fle Jos Flaps, pero tampoco me oía o ponía a teneión, como tam por.o atendía a Mario''. 
En su deposición el declarante asevera. que 
"el doctor Oba.ndo ibtt muy pa li do, igual 
que todos noSQtros, pero el '1 ue mayor tran
quilidad denotaba era el doctor Jaime Ja-
.. atnillo". · 

4. Ao uilatado ei contenido él e estas prue
b ~s. elaramen l.e se ve que ellas muestran 
la ;mprudeneía o los errores de conducta 
en Qne incurlió el pilot.o de la a.vioneta ~n 
el momt!nto del aten-it-a le. los que en últi
mas determinam:t el accidente fatal. Trans
gresiones a las normas rcglllativas de la 
navegación aérea (sobrecarga y sobrecu-



No. 2393 

po}; fallidas a-.roxims.cione.~ a la pista: ha
ber t11mado él;ta cuando ya había sobrepa
sado los primeros 300 de SU3 750 metros de 
longitud; y la falta d~ serenidad ffi el mo
~nto crítko, q u~ le impidi ó t'!j~rr.er P1icaz 
gobiemo sobre los C(J]]troles de la aerona
ve . 

.. · Todos estos racto~es conducen a demos
t ra-r que ~n P.l referido a=ddenLe uéreo ~¡ 
hubo culpa del piloto de la avioneta, que 
no se csfum!l por h~cho de que éste goza
m de licencia cflcial par¡t cjerc('r esa Ar.ti
vidad. ~¡ m~no~ porgue la .'l.eronántica hu
biera permitido el calamito~o vuelo. La so
la eJ~hiblción del titulo de idoneidad para 
el cjcrclc!o de deter:ninad~. profEsión, a.~l 
sea e:xpec!id\J por 1~ uuto1idad competent-e, 
no puede sin emba.re-c constit-uir prueba .m
ficiente de aue al ejercer ta l actividad el 
t.ituls t!o ar.túa sicmp:·e con la diligencia y 
la previsión que en r.ada c~so son debidas. 

Se rccha%n, pues, e.ste cargo. 

Car go segundo 

1 . Co:-t él se acusa al fallo de sequndo 
grado (lf. 1nrr1 n!lir indirectamente . por anli
eacilírl ln debld~- Jo.~ ~rticnlos 2341 del Có
di!ro C,i vil, 18R y 406 'del Código ele Comer
cío nnU!rior, a eaus• nel error de hecho en 
qr1e habrla incur rido el Tcibuml "por fa:l
ta de Apredac16n de . las siguientes pruc
ba:o):, 

~) · T.A. 'F.sr.rlt ura públ.ir.a· número ll617 d<! 
25 dP. mavo -de 1971, otor<rada en 1~ Not~ría 

· 'J'er.,c•n del Clrc:llo de ::1-l~:lellín; b) El c-er
t.i f'rndn de 1:> C>\1mra de C:Jmerclo de esa 
ciudad, e~<oedhio el 9 de oct.ubre de W72; 
e) L a declara.ción t.est'moninl de Raúl Bo
tero Rndrht:lez: v d) La c2rtificac:ón dl' 22 
de m R\'0 de 1973. exoedid·~ pur el ,Tefe de 
Seguridad del Denart~me:-tf.o Admínistm
t.\vo de lo .-'l~>~n~6u~ca Ci>il. 

2. Concr·et.sndo el yt>.rro <le hecho Qnc 
de"lun.cln. r11r.P. el censor q:Je en é: incu
rrió d Ia ll¡,dor t1f consíde~ar que el viaic 
de la avioneta Cesma, realizado el 4 d-2 di
ciembre de 1911. "implicó un uso social de 
la sor.iedaú 'Saldarriaga Obando y Cía . S. 
er; r-.' IlOT o arte del ¡;ocio t!e>tor do~tor J or
¡;:e Obn,do ()'!pina":· cuando, añ:;.de. •!no se 
puede dese.onc•c~r que la conducta. c'IP.l dr.c
hw OMndo Osp!na estaba. dentro ele IK ór
bita ¡1r.rs~nal'' el día en que realizó el fa
tídico vta]e. 

41!1 

l!:xp\ann..,do .<u ,1sP.rto espita!, dice el ca.
Si:l~ lonlsta que, según se infiere del certifi
cado de la Cá:n~ra de Com~io "no forma 
p arte del obje~ svcíal la rcali7.ar.ión u ope

. rac!ón de viaJes; tampoco la atención de 
:¡srmtos profesionales''; que los fines de 
"Saldania¡:a Ol>anclo y Cia" se concreta
ban a la r.r:m.~tl·ur.r.iñ~ d~ ed ificios y obras 
ele I'>.Ciluiter.tura e in~enicría en general· 
ql:e. ~ej!Ú!l lo d;cc la Escri\nrs. nlÍmero 2617 
y lo r.oo!írma e:1 su declanción .Raú\ Ro
tero 'Rnclrígne7., la sobredicha aviol.Jetfl. te
d a r.omn ck,tinación cie~·ts. la "de recreo 
o cxpa nsión de I<Js propietarios". De lo cnll.l 
cont.hJV~ qne .•i la socicd.ld <lemsncl~tb no 
"eY.nlot.ah~ · P.l rengl(:r. del transporte aéreo, 
n i le. . avl·)~ct.a ~e <lest.ínaba a oper~clones 
cozncrclal!ls o profesionales de la sociedad", 
es ~rraóo vincnl"' ~ P.stfl. P.n l a ~sponsabl
l i!IPd nor el :iCCiclf:'nte. 

A¡p-ega la cen.mm que ">an el caso sub 
l ito ni fs ~iedad tc:>La como objeto .w.lal 
el transpo,.te. ni pJ st'Cio. al conducir la 
avim~eta. e.,·bb.~ cu..-n nliendo con un:~ ooe-

. Tn.r.l"n sr-cial. El hP.~bo de que el doctor 
Ob·,lnüo O~pina, tuvk~e el di~ 111'1 accidcn
tP. 1~ ca lldad de S'JCío v !1'€Icnte de la socle
dad en menc't.n, no quic!'C notat Que los 
~-~tos re~ li7.mlos -de ~ondu-~.ir la avlonP.
h Pl'<:üa" se" r.alilicmto• c~uno proolos 
de la sociedad. F.n al>~o:uto. La n ·.l t uraleza 
-de1 la respun~abili.:lad de una ~ociedad. a 
trnv~~ 'de su,, érr.;!nnoo. e~M Asistida de otro 
-r.rttcriu: 11~ vi,lsr.ióh ele un:\ l'eo.;la social o 
wn mAla ndmini-..t,rar.ión de la emore~a. 
'Para se"''''~.r •a obli~sción de nna ~ocl~dad 
por los acto~ -rtc nn 5u<:i(> .o e hnce ne~es ulo 
v:n<m lflrl ~ Cm1 el Cl~)ictn ·.c:ncial. Por c.~o se 
debe di$tlne:ui::- ent re faltas pcr~onales y 
!alta~ .•.<>ei ~Ie,. T.ft.~ nr'm~?.s t ienen su orl
;..'t:n y !:mdllmc:~to en 1M daños emanado.~ · 
<le l:M conduel a i!'lllivid•nl. r.as sermndas 
se P.~lazan por ·:nedio del objeto social". 

Se considera 

1. Cnr tro r111 mente a lo qlle la cen~ur1 
Mfi:·ma, @.! Tribltnal ~í vio y aprc~i·í en su 
~en tenrlu. tani·o la EseJ:itma núb!ic ll. nú
lllP.\'0 2617 <Ie 25 de m~yo de 1971, como la 
cert:tlcaclf•n -exncd'da -ilur· el J<?f~ de Segu
rlcJo-d del D-et'l"rt>mentr> Admini, trnt-ivo de 
,\.:-ro:>:\ntir.a Civil. v la dcr.laraci6n te~tlmo
nlal tle Haül Botéro Ro:lrJg\Jez. Como se 
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infiere del extracto que de él se hizo, en 
varios pasa.íes ele su fallo el ad ·IJIU:em, ex
presa y paladinamente, alude a ta!es me
alas probativos. 

y tomá.ndolos como plUl w de apoyo, jun
to con muchos otros que el cen~or no ata
ca en este cargo, dedujo que la soeiedad 
demandada era copropietaria de la nave 
accidentada; y que el vuelo de éstll real i
zado el 4 de diciembre de 1971, en el cual 
Pl'rdió la vida Mario Outién·ez Ji:nénez, ~;e 
hi:to por un a.r.:ent.e de aquélla "y en uso de 
sus fWlcionea". 

~. La censura se presenta po1· razón de 
que el Tribuna:!, "por falta de ap~cinción" 
de tales prueba.~. consideró qne "sa:darria
ga Obando y Cía. S. en C." e~ responsable 
por d~ño~ causados por el doc.tor Jorge 
O bando Ospina". 

Coteja dos, pues, los pl'opios términos con 
que el ~el qu::m motivó su resohtción en el 
pnn to y lo.~ qne emplea la censnra para 
fundamentar su ~argo, de esta labor de 
parangó11 resnlta evidente, al primer golpe 
de vista, que no hay eaneordancia. entre la 
~entencill. y la im_pugnat~ión. En éstu no se 
objeta inlhpret:wón errónea de esas -prue
bas, por alteración de su contenido objet.í
vo; .~e limita el r~r.nrl'€nt~ a sost.P.nP.r que 
hubo, por pazte del juzgador, "falta de 
a.preeíaclón" de ella~. lo que. como se ba 
\isto, pugna can la realt dad que t'l fallo 
mues~ra. Llt indicad!~. <llsCOJ'dancia deJa 
entonoe3 en el vacío el cargo fonnulado. 

3. Pero si con c"ltetio de amplitud de
biera la Corte entender que el cargo se to.r
mula por errónea i>lterpreta.ci6n de pl'Ue
bas, y no por falta de aprecheión en ellas, 
tend:iía que decir que los yerro.~ de hecho 
denunciados no existen. En efecto: 

A) El certificado de la Cámara de Co
mer~io de Medcllin, expedido el 9 de octu
bre de 1972, dtce que el objeto que sus so
cios asignaron a 'ISaldarriaga. Obando y 
Cia. S. en C.". es el -de: "a) la confesión de 
planos, ante,+oyecto~ y realización de con
tratos para • la eonstruecíón de edj ficios, 
c~~Sas de habitación. propiedad llorizontal o 
cualquiera otras obras de arquitectura o 
ingeniería en gcncntl": "d) la compra y 
venta de bter.es lnmm~hlP.s y de equipos y 
tran.spoct;<'s"; y "ll en general, la soeiedad 
podrá celebrar y ejc~utar toda clnsc de ac
tos v eon tratos que se rels clonen dil'€cta
meni.e con el obJeto principal, ya sean ci· 

viles o comerciales siempre que sea.n líei
tos"; 

B) Tanto la precita.da Escritura número 
2617 de 25 de mayo de 19'1'1, como el certi
ficado del Departamento Administrativo de 
Aeronáutica Civil, demnestran que la ci
tada sociedad era copropietaria, el 4 de di
ciembre de 1.971. de la avione~a marca 
"Ccssna", por compra que de ella hizo, j un
to con Raúl Botero, a ott.o Londoño Sencial 
en mavo de ese afio: 

C) También acredita el aludido certifl
eado de la Cámara de Comer-cio, que para 
la re~ha del accidente J orgc Obando Os pi
na era socio gesto:, y como tal :representan
te de "Saldarriaga Obando y Cia. S. en C.". 
Y el informe de la Aeroná.utiea demuestra 
eme en el mom~n to del aer.ldent.P. l~. sobre
dicha avioneta e>taba siendo piloteada por 
el citado Obando Ospina; 

El Ademá.~. con la !!.bundante prueba 
testimonial, r.on la documental aducida al 
proceso y eon la inspecciótt judicial pra.~ti
cada en ~1. probanna estas· cuya aprecia
ción por el sentenciador el reeur.-ent~ 110 
impugna, aquél dio por demostrado que la. 
sociedad demandada, en desarrollo d~ su 
objeto social, había coutrat.ado con Gntié
rrez Jiméne7. la in~tqlar.ión elé~tri~a dE!l 
edificio oue entonces construía en la po
blación de Andes; y que el viaje fatal se 
hizo con ocasión de tal contrato. 

4. Si. pues, ese es el con tenido real de 
las prueba• a que alude la censura, no se 
ve cómo puede el tecurrente afinnar que 
e-1 'J'ribun~l incurrió en falencia al aseve
rar en su fallo qt~e el vuelo de la aeronave 
aceidentada, en el cual nerdi6 la vida Gu
tiérrez Jiménez, "~e hizo" por un a~ntc de 
la entidad demandada y en uso de sus fun
ciones". 

Palmar r:esulh, de todo lo exptte~to, que 
el Tribunal no deélu.i0 respon~abilidad a 
cargo dP. la sociedad demandada oor actos 
que su ge.~tor realizó por fuera del objeto 
soeial de la misma. como lo dice la cen
sura, sino que reconociendo la realidad pro
cesal afirmú qu~ Obando Ospina, en el ya 
referido accidente de ~viación, actuó romo 
órgano de ese ente jurídico, en tumplimien
to de funciones que le corrP.spondian y uti
Hllando para el efecto un bien que fonnar 
ba narte d~l patrimonio de la empresa. El 
juicio del a<r qu~1n en el punto dista, y eD. 
mucho, de rayar en a.rbitrariedaO.. 
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El cargo, por tanto, result:~. infundado. ra y real voluntad del l~glslador expresada 

Ca:rgo ~rc:ero 
''· en. la ley, ora sea por inaplicación, ya .ror 

a.plicación indebida o ya. por InterpretaCión 
erron~a de ella. 

l. En é~te el· impugnador s.cusa el fallo 2. El quebranto. de una nonna su.stan-
d~ s~gundu gradu de ser dir;ectamente vio- cial por aplicación indebl.fia ocurre cuando, 
latorio, "por indebida aplicación", del ar- sin embargo de interpretarla el jue.~: en su 
ti culo 95 del Código Penal, "al imponer verdadera in tellgcnciD., la aplica a un ca
condena por daños norales en la suma de so que ~na no regula; es decir, r.uando se 
treinta mil pesos ($ 30.000.00) moneda C(}- aplica al 3.sunto que es materia de la dc
rriente, y no de dos .mil pesos ($ 2.000.00; cisión .una ley impertinente. Lo cual &upo
moned.;¡, corr!enté, de que trata la nonna ne, como es •apenas ob"ÍO, que esh especie 
quebrantada''. de quebranto ni por asomo puede darse 

2. Después de transcribir el t-exto que cuando el precepto- sustancial no se aplica. 
considera infringido, desenvolviendo el car- No hi2o actuar el sentenciador en esta li
go el censor asevera que esa norma legal tls, y no lo aplicó porque e~t.imó q u~ la 
ha sido, por mucho tiempo, el soporte pa- cuantía del daño monl debla regirse Jl(lr 
ra flj ar !!l monto de los perjuicios morales; b nueva jurisprudencia. de la Corte en el 
que no es ,;able, como lo hizo h. Corte en · punto, el artículo 95 del Código Penal: y si 
su sentencia de 27 de· septiembre de 1974, evidentemente no se aplicó en el fallo dicho 
"hn.cer conversión o actualiznción de la Jn(}- te'!lt.o le~a.:!, errado es acusar aQuél por que· 
neda nacional" paxa tasar la cuantía de di- branto de est-e por aplicación índebid~ co
cho daño, porque s_i este prer.el)t.o "habla mn lo haoo el casacionista. 
de un a suma especifica, debe acogerse ín- Tiene dicho la juri.~pmdencia que co:no 
tegramente pa:a p(lder derivarle los etec- cada uno de los tres conceptos o especies 
tos. prontos". de q1Jebra.nto de la ley sustancial es dife-

Continua.ndo en el de!lartollo. de la. een· rente. para el éxito del reeurso de casación 
sura, el impu!lnador califica de equivocada elreclirrente debe lndic:u por cuú.l (ls: el~os 
la !\neva doct.iin'l de la Corte eo punto de ~.cusa la se~tencia; y eme la Corte "no tiue
perjuicios morales, porcrue, añade, ".no e~ d~ l.e.:1~r. en t."ueri ta lus mo~i"os -de casación 
dable pretender cst<J.bleccr un sistcm;~. de consist-entes en infracción de detenninada.q 
valor constante en las normas que regulan disposiciones sustanciales, cuando el recu
cundenas u señalan cantidades en sus tcx- rente no exorem el concepto de la viola
tn~. En este ~entidn toda regla. e~ rfgída ción o cuando expresando alguno, no acicr
hasta tanto no sea modificada por el legis- ta con el que e~ ~ali.dad correspondia y 
lador. Si el Código Penal señala la su :na de debía invocar" (LXI. 398). 
$ 2.000.00 para '!iJar los daños morales, y Y en·sentencia de 5 de diciembre de 1969, 
esa norma es aplicable, la condena no pue- dijo ·al respecto la Corte: "Rdteradament.c 
de exceder de ese :nonto para cada uno d~ h~ prP.d~ado la (lor.t.rina qne el principio 
los supue¡;tos afectadns por daños inheren- acusatorio y el de la dispositividftd del Ju:z:
tes a la persona humana". . gador ouc informan nuestro ordenamiento 

procesal civil priman de 'modo absoluto en 
el recurso extraordinario de casación, en 
forma tal aue la im ou~ación del fallo y 
su alcan:¡e constituyen .la pauta a aue ha 
de ceí\irse e~trictarnente la Corte. A-5Í cir
cunsC'rit,a y d~limitada su CaDaclda:1 deciso
ria, a ésta no le es lhdo completar cargos 
deficientement.e tomn;lado.~. ni variar la 
equivocad;¡, nbicR.ción mJP leil haya asigna
do el recurrente'' lCXXXII, 205). 

1. Tiene a.veri¡¡-uado la doctrina one es 
deber del i ue:i, al decidir el conflicto de in
tereses Que se le ha pn:•~ntado para su 
comw~ición, hacerlo s>e"undum .ius, vale 
der.ir, buscando la nece~aria congmencia. 
ent.re h. vnln~t.ad rrne efer.tivRment<". traR. 
la ley y la crue tl declara en su fallo. 

Cuando al apreciar el mérito del derecho 
sustanc:al el juez se equivoca, incurre en 
un error in indicando qu~ se traduce en no 
hacer actuar en el caso litigado la verdade-

3. IDeiando de ·;a(]u el dlef~..tn de téfni .. 
1\a o13e ~ s:nata, la 'l.,'oJ'~ tend?'ÍH qiU! re· 
cordar QUe ya en ~u se:ntc::ncia de 27 de lieil· 
tiembre de t 914 :reva]uñ la t~sis tJtirtente 
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.ar mon.to ~e la eor.ldild!na '~or atihas I!IOOJrS!EC!'I 
J Íll iie a:pli<eabüliilai\ oiJOll ari,Jo;:Ul(l 95 d.e1 :CÓ· 
dlig-o ::?enil! a -1.-t!l llitlgi"s -de ~sta especie. 

OOOa ~a proHUIIloihn scli~ jlllrlilic~ oque ~ 
t?Uct\:n•l!l los pila,.,8 era <qll~ la rr.U-1\'UEl ~l~t
kba ~<!' a.!J<oya, a í.cll _;r,umto .que ec~~lpm:a~ti
?l!llt'.l.mte olhvio ~tslklts. qu<2 cc:m ellla se pl!.e· 
dle tu1lcl~1! Más cfic:azme:n~ e! ~~.-.eclho a la 
intlemnlzaclón dlo<b1~'a 111 >qllll<211l ~~l1e pr· 
judi<:.ttdlo monlnte!llt'l! pa>r ~D ~cho euDJ!O· 
s& del agcn~. ni p:u:r a~::no le !m1a dtndl~ a 
es~a Sala lcnc~i."nla l"lll>y ¡p_ua, en su ~u¡:ar, 
re¡¡q.¡eltar la tfSi~ !l!lteñor, tllll eu~1Th lo pre· 
ten.cre el :;:ecv:rrente, sún. <l!lu;~ en ])QS odlt !!U 
'u:r.tento esgl'llma :razón eDn vi:rtulilliilad su:
Udmt~ qllldl jus'l:i1iqa:ll! al! :ret1oc:eso ¡-:m:r
prudlenciail quuoe p-ropone. 

No prospera, pues el cargo. 

l!'il' 

]J)<?:cisñóm 

En mérito de lo exp;1esto, la Corte 5u
prelll~ dt: Justicia, Saia de Ca.saclón Civil, 

• 

·administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y po1· autoridad de la 
ley NO CASA la. sentencia de recha veinti
séis (26) de septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco (1975)' proferida r.or el 
Tribunal Superior del Distrito JudiCial de 
lllledcllín en este proceso ordinario. 

Las costas del recur$0 extraordinario son 
de cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notltíquese, insértese en la .Sa
ceta. Jfudiol18ll y devuélva&e al 'l'ribunal de 
origen. 

Aurelio Oamaclw Bu•da, Joeé ft!ari11 Esguena 
Samper. Gcrtnán CHraldo Zuluaga, Humberto 
Murc14 Ballén, Alberto Ospina Botero, BicardD 
Urlbe Ilolguin. 

A¡fon.~~;o Guarin Ari.c:a, SeeretaTlo Gene1·a1. 
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i.'U.':§Jl.>:Q:NS..UlllLDAJJ> :OJVIDL !EX'":f.i\&<CONi':t.&C::'ll.TP.:.iL f'OR áC:C.HD:ENT.':E 
J..11!1'.!l':lllt.::Q:VEJL.rAR:10 

Son distintas Ia mterrupción y ~Sl !iiUI!l];:lm.süó:m clci proee!;O, ::La tall"jcta o mattricu
la doe carcu:Iaeñóm. es t:ítul~ de J!lr.OJ!Iiemad tle amtQilllot3ns. 

:Co>"W Sup.-e))lf) d.e Jrust;cia. - Sa!ls. <lll<! Cll· 
SJDc!o'>" CivH. - Rogotá, D. E., septiembre 
veintitrés de mil novecientos setenta y 
seis. 

(Magistrado ponente:. Doctor Alberto Os· 
pina Botero). 

La Corte d~cide el recur.!IO de casación 
interpuesto por la parte demandada contra 
la sentencia de 2(1 de mayo de· 1974, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
JudiCial de Medellln, en este proreso or
dinario de María Gabriela Gallego viuda 
de Monsalve y otros frente a Rafael Gutié
rrez Zapata 

-Ji 

iEl DlAiglo 

En dcmonda cuyo conocimiento corres
pondió al Ju...:gado Décimo Tercero Civil del 
Circuito de MP.dellfn. María Gahriela G~ 
llego viu'!la de Mon&alve, en nombre propio 
y en el de sus menores hijos Alfonso de J., 
Iván Darío. Jaime Arturo, Rubén Antonio,. 
Fernando Antonio, Hnmberto de Jes\Í.~, Jor
ge Alciro y Víctor Julio Monsalve Gallego, 
solicitó se dcclnram, previo proceso órdína
rio, que Rafael Gutíérrez Zapata es civil
mente responsable de Jos perjuicios causa
dos con la muerte ocasionada a Abelardo 
lWonsalve por el vehiculo de placas núrne· 
ro Ai 48-20, de propiedad el& demandado, 
y que, en c.ons~cut>ncia, está en la obliga. 
ción de pagar a los demandantes el valor 
o la suma de dinero ·a que asciendan dichos 
perjuicio.-;, 

Como causa de pedir afirmó que el 27 
de enero de 1972. Abela.rdo Monsalve Vá&o 
quez llluriú aLropellado por el vehículo men
doRado, e!l la autopista Medellfn-Bogotá, 
en jurisdicción del Municipio d~ Guatnl!; 
que el día del accidentE', el dt>mandado te
nía sobre el velliculo "la función de cuida· 
do y vigilancia que son de suponer en 1\C· 
ti vídades peligro~ a~", pero Qlle era condu
cido por Rafael Guillermo Gutiárrez, a quien 
le había sido confiado ·por· su propietario; 
que el occiso era espo..qo de la demandante 
Maria Gabriela y que con un sueldo prome
dio de $ aoo.oo mensuales atendia a la sub
sistencia de ésta y de los hijos del matri
monio pre!lombradn.s; y .. que ~nn la muer
t.e inferida a. Abe lardo se le. causó a. ella y 
a sus hijos un perjuicio grave que debe 
ser reparado por quien dio lugar a él. 

Con oposición del demandado se tramitó 
la primera Instancia del proceso, a la que 
dio fin la 6entencia de 29 de enero de 1974. 
on la cual el Juzgado declaró a Rafael Gu: 
tiérrez Zapata, "civilmente re$ponsable de 
lo~ perjuicios materiales que se ocagiona
ron con el vehículo de su propiedad", y C(}

mo consecuencia de esta decisión lo con
denó en abstracto a pagar a la ;>arte de
mandante .. el valor de los perjuicio.~ mate
riales consistentes en ~1 daño emergente y 
elluero oesant.e, los cuales serán liquidados 
mediante el trámite indicado por el artfcu
lo 308 del Código de Prooedi:níento Civil". 
A-pelada esta sentencia, el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de McdclHn la con
firmó con la suya de 20 de mayo del mismo 
afio, con la -adición de condenar al deman· 
dado, ademá3, "al pago de perjuicio3 mo· 
ral~, en la su¡na <1~ diez y c;Jcho mil pesos 
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($ 18.000.00) moneda legal, y fij:l.lldo como 
término de superviviencln del finado Abe
lardo Monsalvc Vásq uez, en quince ar'Jo.~. 
que fue el estimado por Jos médicos al efec
tu~ la necropsia del mismo". El deman
dado interpuso ~m·so de ca~<ación contra 
esta sentenci<1, el que correctamente trarn1· 
ta.do se decide por la Corte. 

rr . 
::..e sentel%ia de segunda ins1-ancl.! 

Dice el Tribunal que ls p!ll'te dem~ndant.P., 
para sustentar sus preteu~Junes ~dujo dc
claracione.~ ue Amparo Ayaln y Rodulfo Ga
llego Osplna, ''I)Ue d~n cuepta de la ocurren
cia del nccldP.nte": copias del informe de h. 
pclic.í:a sobre Bste y tle ~a necropsia de Ab,_ 
lardo Monsalve Vá.sque2, en la cual "loo ex
pertos médicw s.>ignaron al mismo quince 
(15) año~ de supervi venr.1&" , y ''con mtrss 
a la. determi naciúu de lo~ perj uícios'' de
claracione~ de Pedro Lul~ Rúa· Sánchez v 
Argemiro Cardona, Sánchez, de las euales 
informa la prim+!ra. que el Jnterf<do Qe· 
vengab;\ la sums: de $ 180.00 semanale!! que 
inverna en la subsistencia de su e.sposa. e 
hijos, y ID. ~P.gunlt?. que su lngr~so variaba. 
~ntre $ 180.00 y$ 200.00 "con el mísmn des
tino". Y que pidió y obtuv(l dicta:ncn pe
ricial pnrn fijar el mon'to de los pel'j:liclos, 
"que no fue tenido en cuc11ta, ni puede .:~
timarse en· e~ta. instancia, ]lOr no haberse 
cubierto los honorarios t"CSpecti·,os por la 
dennndante". . 

Con tinuando el sentenciador expresa que 
no olis~ante q·~c el vehíc:.Jlo coa que se cnu
só la muerte de Monsa.lve Vfu:quez, "a tiem
po del acc'dente'' era conducido por :RJI.. 
tael GullJP.rmn Gut!érrez Sierra. "como lo 
rev~lan las pruebas ya. cita.das y lo iJoga 
en su fa,•or el demandado, indicando que 
aquél, por 'ser mayor, era plen:;mente res
ponsable de sus nr.t.o.~". la- demanda. fue di· 
rlgid3. con t ra Rafael Gutlé:·rez Zapal;a,, P.n 
su condición de dueño del vchlculo, lo qu" 
demneBtra con la. certificación expt·dirla ¡:or 
19. InspeMión Municipal de Transportes y 
Tránsito de ltagüi, AnUoqu:a, "en la que 
consta a ue el dnt>ño del rr. ismo lo es Gn
tíérrcz Zapata a partir del 23 de diciembre 
de 1970, fecha de su matrícula inicial, de
mo.~traci6n que no ha sido dewirtund ll.''. 
"Sobra advertir -agrega . que la menclo-

-----------------------
nada c.ertlfil;~~.eión ~ prueba Idónea. par"' In
dicar el pi'(IJ)!etario del r!spectivo vehículo, 
pue~ paJ·a efectuar .la matricula respectiva 
h~ de acrediinrse el perli;,ente dominio, 
por ID que (;1lrn>.sponde a quien pretenC:e 
acreditar lo conLrario, hacer la desvirtua
ción del c<:~so" . 

Dice también que "los perjuicios or.aslo
nados en a.r.t.lvidadc·s peligrosa;:;, además deo 
exonerar a. la víctima de ht demostración 
de la culpa presun tr' del operario, quien 
puede acreditar que el hecho obP.::Ie~IO a 
f uena. !llayof. ca.qo fortullo o culpa exclu
stva de la vlct.iw.a. lo que no ha ócurrido 
aquí, deben ser sorrag id:>s por quien reci
be el pro·techo, explota o deri va hP.neficiu de 
la rekri (l& activíd~d. c;l)lllll indu-dablem~n
tc lo obtle11e el dueño del v~ñiculo o curu
qu:er nrtefncto peligroso"; y que, en. el C..'l
so de autos. no se r.onttgura:l clrcnn~tlUl
cins e>:OP.ptlvas, una vez que, con forme a 
las declonraciones que obran en el proceco, 
"el in!<wsto aconl:t,cimiento aue piivó <'lP. 
la vida al ~~ñor Monsalve, lo determinó la 
velocidad & oue veuh el veh!cu~o de pro
pieda<l df.l dem•mdado, conducido por el 
señor RHacl Guillermo GutJ~rr~. af pare
cer hijo ele! primero, pues no de otra m'
nera se explica la forma.· en oue fue gol
pead<>. por hes veces con el citado au~omo 
tor, q uc<l~ndo p(lr (¡!timo e~ cadáver del !¡¡,
do 1•-~mferdo de lA vía, o se·¡, al lado contra
rio de !a c81z•da. QUe deben usar Jog autiJ. 
::notorM, no const.;tuyendo culpa de la 'IÍC· 
Urna. ni mP.nos exclusiva al hecho de •enlr 
agobiado por lll oeoa reclente:nente ~xucri
mentada, determinante de un ::novimiento 
torpe. pues. es el conductor de vch.ÍClllos 
quien ha d~ t>reveer estos R.C&c'-oeres, y to
mar las mcdld~s de precaución adecnadas, 
co:n9 la de pasar por las proximi-dades de 
un poblado a un'll prt:dente velocidad oue 
nernrita narar en caso como ('1 pr?.l'.P.ntado, 
~in ocasionar daño a qn!l'11 d~prevenida
mcnte incurra en una couivocación. error 
o torpe7.a. Lo que exonera. de ,.esnonsabllt
dad al agente es b culpa exclusiva dP. la 
vícttm a. . . . " . 

Consld<P.ra nue como se hall~. -demostrado 
el hecho ca¡¡santc dcl daño y l!!. rel~clón 
de causalidad. y que como no median mo
tivos e:u.ulpativos, debe confirmar~e h sen
tct~cia de urimcra instancia en cuanto a la 
condenación cr> abstractl) al pago de per
juicios materiales, relicvando como elemP.n-
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to básico de éstos la f!J ación de la supervi
vencia. de Mo:nsalvc Vásqucz, y que a é~tos 
se debe agregar el pago de los murales, 
esto es, "la lesión moral a!ect.iva que de
termina para. du e~po~a e hijos la muerte 
del esposo y padre, sob1-e todil en las. es
peciales condiciones en que perdió lEI. vida 
~1 señor Mon~aiv~. cuando venia de ente
rrar a uno de sus lújos, esto es acumulando 
a un dolor profundo, el desconcierto, pos
tración y tragedia, la pérdid-a del Jefe del 
hogar con el consiguiente d~samp3m ma
terial y moral de los suyos". Y que como 
se trats d~. ocho hijos y la esposa, en apli
cación de la jurisprudencia imperante, es
ta· condenación debe haceroo por la. suma 
de $ I8.0oJO.OO, $ 2.000.00 para cada WlO de 
ciim. 

m 
:La dlema.n.Ua. de c:ll>sación 

El recurrente le torm nla tres cargos a !a 
sentencia de segunda instancia, de ;os cua
les la ·Corte e&tudiará. en primer 1 u¡:a.r el 
1íltimo, que se refier<! a. un error in proee
Cl<~<ttdu y luego lus re~~~ntes que vienen for
mulados por la causal primera. 

Dado lo ant~rior, mnésirase .orprendido 
de que eJ. Juez de la primera instancia no 
hub1era. aplicado el artículo 170-1 precita
do, empero las constancias del · proceso, '7 
que igual h~biera .qtdo la -conducta del Tri
bunal Superior, no obstan te la certificación 
d~l Juzgudo Doce Superior de Medellin .pre
sentada con el alegato de bien ·probado, por 
lo cual "aurge clara la causal de nulidad", 
como rESUlta de la doctrina de la C01-te que 
tl'an.seríbe. 

1 . F.n Jo que at21ñe a Uas nulidades pro
O!e~;rnentrues. no sólo baio ;el impelio de ~a 
~e,;shción d~rog:~~~a slno en ·el 'fe,11;lmen a.::
~a1, se cunRagra de manera cl'ara e ini!<¡uí-
..;nca el principio de Ia taxdi:vidladl o dcter· 
min;,~ión específiea, ¡::ues as6 ~ .a~,.pren· 
de de ~a l'orml!l ea.r.>o q1111edó concebidó. el flr· 
tfcruo R52, en <'nanto ~pre•a ·que el prnce· 
so es nul& en todlo 1) en parte "solsrnente 
en In~ siguiente,. c~so~". o sea, en 1318 pre
eisns lb.ipótc~is . en <11Uc la ley se.i\ala como 
elnt~:!LI odie nuiid!!lldl determina-il:ll i:rl'e~1ilarl
d:ad. 

2. m estatuto proo.tdlhnent:!ll Vigente 'es
tablece como motivo de nulldad que S2 ~dl<!
rs.,ie ,¡,J ('Mt.~ro "despu~ de hab21r octlrrl· 
IÜ<l. t:un[quiera de [as eausales Je¡¡sle• cf!e [n. 

, terrunellon o suspensión y antes de la opnl'· 
Consiste é.•te en llaber.•e incurrido por el tWJidPd para >'tanudarlo", eu:vo fumtamen· 

sentenciador en 111. calll!al de nulidad a que to. ndltca en l&! g~rllntíll const;t·.,cion"l d"l 
re refiere el numeral 59 del artículo 152 derecho ñe q)lefensa que corresponde a Jms 
del Código de· Proocdimiento Civil, deriva- partes Dltigantes en oal eicl'<licio de sus Jie. 
da del ailelant1miento del proceso después rcch?s. (flor·~. U!'ó2 ::11~ 5 dil!l C .. de 11". C.), 
de ocurrido el m olivo de ,;usperu¡iún que in- 3. · B-2 suerte· q;;¡e si un pl'QCII!$& se en-
dica el utíeulo 170-l ilb. . eucntrca fnter•um¡:ldo o ·Sll!spendlido y 1'1 pe· 

Observa el acusador ·que est.e proceso ci· "l!lr .ne eJlo el Jluoaz eantinúa econ 121 impulso 
vil se originó en la muerte t,rágica. dP. AbP~ de la liti~ y con ¡:rosterlorldarl a. la ocurren
lardo Monsalve Visquez. causada ror un · ehl de .cuaDqnieTa de las umsas o fenóme· 
vehfculo automotor conducido por Rafael nq¡s legales <JUe dsm lugar a m. int-21-•·.l'!>eión 
Guillermo Gutiérrez, y que en el mismo ins- o 101 l¡¡¡ SUHJienslón, Ja actuación ·~llmt>lida er. 
tante del accidente S<' inició la inve.•tiga- e"a~ ~4)noélicüo1l'les se eneuent1a af~tada d:e 
ción criminal, b-e aprehendió al sindicado y nulidad, pues el juzgacCor en talo!!~ eventos 
se le dictó auto de detención, todo lo cual ca rete de r.ompetencia, :por estar ·ésta en 
consta en el expediente civil, en forma de sUISpenso. · 
que "claramente se ind¡¡ce la existenr.ia en 4. Cnn tocio, es pre"-ñso. aclltr:tt oue si 
mareha de la. investigaciún penal Jl()t el búen la !nterrupción v la sus!•ensl<ín tienen 
mismo hecho sobre· que .se pretende hacer en com'llln el efectn de pardizo.r los J:.:~•e· 
responsable al doctor Rafael Gutiérre~ Za- sos, no par ello -p'tl!eden consid!erar•c romo 
pata". . ~IMt!tuciones· !llbsCI'!u1.amr.en~e semejan1es, 

36. CS.Nta. 



·-. --

GACET A! JUOT.CJ:A L No. 2993 

;!)llt~ u.r.a y .. 1{'1:1 d:fl2D'et'J, ya que ra pri,era. 
se pr<~d!uOO& por lt"!lnlsterio &! !.& ley y "& 
~ar1ir ile! mello que lO> origina" (Art. 168 
~. <le f'. C.), la segUnc1.2 se pmuce mMinr~oo 
ts decisi ón jm:lftcial, "s parü? t::e la ejecll
torta .Ud a:~to <)Ue oiiecrda" l a suspensiórn. 

Al erecto, la Corte en sentencia de 11 de 
septiembre de 1975, aún no publicada, sos
tiene: 

" De contonnidad con las normas que in
tegran el Título XII del Libro Segundo del 
Cóctlgo ciP. ProOP.climiento Civil, la.~ cau.~Rfi 
que en Colombia paralizan el proceso están 
comprcndidM en Jos fenómenos de la In
terrupción y la suspensión. Y si bien es ver
dad que los citados dos institutos producen 
el efecto indicado·, según la preceptiva. con
t~nida. en dichas disposiciones regales, lo 
es también que entrambos exL~ten !unda.. 
mentales d lfel'encias, no sólo en cuanto al 
origen de los hechos que los determino.n 
sino también en cuanto al m omento en que 
paraiÍ2<1ll el proceso. En efecto: 

"Id intetrupción acusa un hecho exte?
no aldroc~so. generalmente ajeno a la vo
lunta de los litigantes, como lo es la muer
te o enfermedad de una parte o de su re
prc&mt.,.n te, por ejemplo; la suspensión, en 
cambio obedec.e a tma exigencia intema del 
pro~.so y provenientes de un acto del mis
mo, como lo es, verbigracia, la prcj udicln
lidad penal o la administrativa. Y si el pri
mt~ro <le cllcho fenómeno produce la parali
zación del pro=o 'a partir del hecho que 
la orlgine• {Art. 168 C. de P. :J.), por lo que 
la doct rina ha entendido que produce I>:Jl8 

!~gis la cun~ccuencia inilicada; el segundo 
en cambio produce dicho efecto •a partir 
de la e¡ecutoria del auto que decrela' la 
~~~qpens 1m (Art. 1~ 1 e jliiSdem}, lo que sig
n ifica que produce efectos. como lo dice fa 
doet rln a, ope jurls. 

"Cieriamenú>~ el numeral 59 del articulo 
152 del Código de Procedimiento Civil hoy 
vigente elevó a la categorla de nulidad, en 
todo~ los procesos, dándole autonomía, e l 
hecho de adelantarlo 'después de ocunida 
cuo.Iqulera de la..~ causales legales de inte
rrupción o suspensión y antes de la opor
tunidad para reanudarlo', cuyo fundamen
to jurídico o razón de ser está en la necP.sl
da.d de tu t.ela.r el derecbo de defensa que 
con.stltuclonalmecte corresponde a los li
tigantes. 

"SI el proceso se halla interrumpido o sU&-

pendido por ocurrencia de alguna de las 
ctrcuasl.a.ncias que ~ ~uerdo con la ley 
determinan su paralización temP.>ral, el 
J uez que de él con oce tiene stLqpendtda igual
mente la competencia y por ende nu puede 
actuar válidamente. Pero sl, como at-r' s se 
tndíc6, la suspensión del proceso, a dife
rencia. de lo qne ocurre con la Interrupción, 
sólo se p!'Oduce 'a partir de la ejecutoria. del 
auto que la decrete', debe seguirse que la 
causal de nulidad prevista en el numeral 
59 del precitado artículo 152, cuando se In
voca la suspellsíón del proceso se estruc
tura únicamente en los supue.stos en que 
sin. embargo de haber.se ésta c!P.cre tado por 
a.uto Iirme el Juez continúa el trámite pro
cesal''. 

Con antetlori<l1d, o sea, en s-entencia de 
12 dP. jlinio de 1973, la Corte sentó doctrina 
semejante a la que se acaba de extractar 
y que hoy se reitera.. · 

5 . Si, co~ RC~UN en el caso sub lite, no 
s;, .t.,~(; mei&lrte cedsroP ¡ua:dcl 'la 
!r..tSQ)tnsi~n dd pt"<b«~o dvi1 por pnjuli'ocl•· 
lid3d IP~al, y asi l o ~pt;a e~ "Metat'7S'I11~2, 
claramente S'e pcme 1i~ rrr.~eo'll-e~tG (_jt!e no se 
ron.Cll;u:ra la cau:;a.l de nulidad <JU.e ~,!!"U!t: 
el nume=aO 5~ d'cl a~í-culo t52 .tl2I Cóo:l.I)!'C> 
<1 ~ li":rm:eilint!ento Civil y, [DOr c:GR>s!g:ulende, 
·81 eargo no prospera. 

Cl!lrg... prlmero 

Según el acusador, el sentenciador incu
rrió en violación de los art!eulos 762 '! 2358 
del Código Clvll, a causa. de error de del-e
cho cometido al otorgar mérito probatorio, 
en discrepancia con los articulas 262-2 y 
264 del Código de P ro<".edimif!n to Clvl.l. al 
cert!fir.ado expedido )l'?t el Jefe de Placas 
de }a Inspección Murucipal de Transporte y 
Trinsíto Tipo {A) de ItagUí, de fecha 20 
febrero de 19'73, aduci do por la parte de
mandante con el fin de demo.str ar que el 
vehlculo de placas Ai 48-20, con que Rafael 
OuUienno Gutiérrez ocasionó la muerte a 
.AbelA.rdo Monsalve Vásquez, "pertenec'a'' 
al demandado Rafael Gutiérrez Zapata. 

El rccU?rente dice 9ue, sin qtte mediara 
auto, orden o dispostelón del llt rec.tor de 
dicha oficina públtca que, desde luego se 
supone que es el Inspector, un empleado se
cundarlo, como es el "Jefe de placas", apa
rece certificando en forma directa acerca 
de hechos 9ue lnteresa.ban a la parte de-
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mandante " para que obre como prueba. en 
el pro~o clnl", y que, en dicho certifica
<lo. en fonna escueta, se afirma que de con· 
fonnida<l con l[)s kllrdex de lA. oficina, el 
veh lculo citado ap.!l.rece de propiedad de Ra
fael Gutiérrez Zapata, "a partir desde su 
matricula inicial en cliclernllre 23 de 1970". 

Considera, ade:uá.s, que el cuestionado 
oertlflcado no tiene el carácter de docu
mento público, con C<Jrmc al artículo 262-2 
del Código de ProCP.dimiento Clv!J, porque 
para alcanzar esa catcgorle., era tle rigor 
que ruen expedido por el director de la ol!
cína, en el caso el Inspector de Transpor
tes y Tránsito Tipo (A) de It.R.glii, y acu
diendo a Jo qae dispone el Código Nacional 
de Transportes Terrestres (Decreto legisla· 
tivo n úmero 13.44 de 1970) y a su Decreto 
reglamentario (N9 1147 de Hl71) , dice que 
son funciones de! Inspector do Tránsito Tí
po (A), Adelantar los trámites y procedi· 
mientos que prevé ~1 Código Nacional de 
Trán~lLo, e n rQlación con la. licencia de 
trán.slto (artícul<lS 94 del Código v 17 del 
Decreto :reglamentario). · 

Y comn conclusión de lo anterior , a.gre
!l11. quo d sentenciador, por la. d icha cs.u
aa, Incurrió en falta de aplicación del ar
ticulo 762 y aplicgción !~debida del artícu
lo 2356, ambo~ del Código Civil. 

S~ ~Ol"lSide~ln 

l . En la e~vecie de los doc11mentos públi
coo a1;ténticos. se e:tcuentr an entre otros los 
signientP.A: a) La~ certifir.nclones de los jul'
ces y magistrados respecto de hechos que 
pasan ante ellos en el ejercicio de sns fim
cioncs y de que no quede dato en el pro
ceso; b) L;¡,s certificaciones que expidan 
los re,IZistr adores de :nstru:nentos públicos 
y los ·Notarios; e) Las certificaciones que 
expidan los directores de otras oficinas pú
hllr.Bs, sohrP. la exi~tencía y estado de ac
t uaciones o procesos adllllnistrativos; d) 
Las certificaciones dad1s por otros funcio
m:uios públcos autorizados por la ley (Art. 
262 C. de P. C.) . 

2. A mas de las certitícaclones alu didas, 
establece el articulo 315 del Cód~go de Ré
gimen Político y M1!1licipal, que también 
pueden r.P.rtificar sobre neq;oclos q:1e les es· 
tá.n confiados por razón de su empleo "los 
j efes de las oficinas" pú.blicna rcspccth•as. 

3. 1m este orden de ideas, se tll'.ne que 
~i en una dependencia oficial, como lo es 
la !nspscc!ón Municipal de Transportes y 
Trán:;lto, Gl "Jefe de ia Oiicina de Placas" 
certifica .~flbre el hecho de que en el kardex 
que aiJI se lleva figure. determinada. persona 
como propietaria de un automotor , no pne

. ele negál'sel.e a tal certiiir.ar.ión la CR.lf dad 
de documen to público, y por consiguiente, 
con el nlcnncc probatorio que le concede el 
artículo 264 del Código di! Procedimiento 
Civil. 

4. De suerte que si en materia de orga
niz~U:ión de todo lo que toca con el trans
porte exis~n depe::1denctas oficiales tan 
compl~j ~s como el Instituto Nacional de 
Transporte y las Inspecciones Departamén
talcs y Munklpales, y estos orga:nl smos, pa
ra cumpll r mtior su función, se desenvuel
ven, a frav~s de otras oiicina:s con s us res
pectivo• Jefes, como ocurre respecto de las 
s eccione¡ de Placas y MntriculllS de auto
m otores, tácilm~nte S@. infiere q 11P. P.n :¡,ten
ción a lo preceptuado por los ar ticules 262 
del Cód!t!O ilc Procedimiento Civil y 3 15 del 
Código de Régimen Político y Municipal, 
dichos funcion arios pueden certlílcar sobre 
t odos aq uellos hechos o s it uaciones que "les 
estén confiados por r azón de su empleo'\ 
esto P..•, cu~ndo t.ienen a su cargo el control 
y archivo ele tales asuntos. 

5 . Como en el caso subanál isis, la oer ti
fic:o.eión sJusllfO · 111 empadronamiento del 
vehtculo automotor distinguido con las .:o la
cas Ai 48-20 y el nombre de ~u propieta
rio, Cl>!e expedida por d " Jefe de Pl~ cn.s" de 
la lnsJX>cdón Municipal .de Transporte y 
Trán;;i lo Tipo A. de l ta¡;ü, y el sentencia,. 
d or le concedió el mérito probAtorio a. d i
cho dncurne:lto, claramente resulta. que no 
c:nmet.ió el yel'l'o de derecho que .•e le P.n
dilga. 

6. Aclar9dos los anteriores aspectos, se 
tiene además que la vida. de relr.clón de Jos 
pueblos los ha colocado, en la medida lle 
la8 capaclaades. en la necesidad de adqui
sición de vehlculos automotores para el Jo
I!I O de su desphzamiento efi~az y pronto, 
lo cual ha oril!inado un ~.ompleJo en ma. 
te,.;a de cl1'1!ulaci6n. Esta circunstancia h~ 
obligado a oue el legislador haya o-rganiza.. 
d o un est atuto ~obre d\cha materia. así no 
sea m11v comnleto, mediante el ~usJ h a re
¡!:ulado ·lo atinente al tránsito terrestre en 
el territorio nacional (Dcto. 1344 de 1970) . 
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7. 1m lo que toca I:Aln el con trol de ve
hlculos automoto~:Es terreotres, para lograr 
la Uoencla de tránsito y ctrcuJaclón. se ha 
<tispuesto que sus propiet ariOII deben ceñir
se ·a. una serie de re9wsitos, pue~ el Código 
cte 'T'r<\n~tto preceptua que "rúngún vehlcu
lo podrá transitar en el ~rrltorío nacional 
.aln estor debidamente inscrito y tener li-. 
. cenefa de tránsito" (Art. 89 C. N. de T. T.), 
pa.ra lo cual, entre otras cosas, debP.rá acre-. 
dita.r el inte~sado, en ta.s respectivas ofici
nas de t ránsito, l a propiedad sobre el bien 
(Arb. 9ii tibi~ 2 a 4 Dcb>. 2W7 de 1970; 
12 y 17 Dcto. 1147 de 1S71) . 

a. 'Er.Conc:::s, si unai d<!> 11:15 o!'icinas legal
me:n~ .mcs.rgad:as -ík lDavaT el roagisk.o y ¡., 
Ul<UenciJ; de tránsito er::pttle un cnr'iificad:lb 
en (lonG.e d.e1rodbe el V·ehlclill[o alli ünscrit01 
<COr.t'l.O rrier..ecfGnte :8. d~~emñnacfa pelS()• 
J1llt, t.&. álecutmen'lxl> co.nst!tuye, e~ pri'lci
plo, JPXU·!b-a die q·::~·e quó~ot 1illi 4igura •»m~» 
auomo ti~ll>e esa carJC!acL l?c>c· ella·, ba sos1e
nli!Jr.o J:a lftm,tri::na ql!e la. t~>~u!l!lt.'.l o n:.aioxl<r.ula 
efe d rcui.adnn, üOmu Lambién los ceJttlriCJ<
e!os e>Ipcd34Dos pel' los funclunarios enur
(;•üs d:e 'fehicuros :!lutomotoru, ha veni
<lo & consiliú en la ]l)!'áCU.ca wn 1í1tdoD de 
pr .. p;edad. 

9 . ::'<:><' consigt.:i<lrt:tll, si con 'Jm mattí~u\81 
o eon el ~ertlf:ca·tia cxpcd~cl:o Jl>Dr las oiir.i
n.a$ de tránsito se Jl!c:tedi1<~> en wrl10eiptn 
gul4!n 1iglllla .2lJí carr.o cOuraft·o d!e cOete.:rnú
Z!l!>:il::> II'U'l4l>m·l)'i-D?, es suplilrfOu .. P.xipr, yRra 
tJ.:ll~ qnt<lll,. dehiO.all\ent(') dc:nosl.:aol" e! se
liarlo 'l'"e, fuera !l:a la om~trlcul4 o eD <i'e7ti-
11u.dk• •s inoo1po-a-e .:>dtemÍl$ oopi111 Glle todo 
cl ~receso admin~~t:rs.tlv;, a&:lsmtado por · el 
<iueiW R~tt: las dr:pami>CU.~ de ~D>Jito p:;
r~t l!a~·u: el :rogi.stro y le lleeu.c'.a respe.:tl
va. Se reMera {)t.."e llt ma t.-icl!Pa " 2D .-:oertl
flcado, lS1i IliO' exist~ J1fll e k en con1rali<l, so m 
·&l~ot:il'!Als cl.e '.:<lt:.'l'tcelú:n. !llcevtal!lles ¡:-~tra 
derlvmr <¡uién 2s ell du.eoo tle" tietermlnado 
11r:ata·mo·Cor, onlilly especiio:lment.e 11\10 o:ste li
nr~j.e dloe prooesos ·~n .nl®n<le !llo se cont~orie!:'
t& tt1 iiene:lno tt~l il·t ~lornln!G sine la 3'es
poillsabil!dad d'!'!l 1!14J)Uillana óiel dhreiío dllel 
·•eh~cur.o c;tusan~ oilei ila:iio, o sea, q·111: est¡!, 
en j~.~~er,D Gll"llll ®]¡,])jgacüóm emi.cumtemente 
pe l"!l4>ll al 

&: rechaza, pues, el car¡:o. 

<Cmrg.o segul!loll.u 

Radica éste en que el sentenci3.dor, a 

consec-.Jen cia de err<lres de derecllo, a¡¡li
có lnclebldamente el articulo 2355 dl'l (;6. 
digo CiYil. 

En el desarrollo del cargo expresa el re
curren te que el Tlibunal, al derivar el ele
JI!ento <laño de la necropsia prac~h:ada. a 
,Abclardo Monsalve Vásquez y cuya acta 
fuera tra.sladada del proceso penal segw
ño ~.(lntra :Riafael G>ltillermo Gutiérw.z al 
proceso civil, sin sujeción a lo precept.ua
do por el articulo 185 del Código de P•·oee
dirniento Civil, cometió el yerro de de~ho 
que él acbaca y, por ende, como no quedó 
demostrado el presupuesto atinente al per
jui<;io, aplícó en torrna indebida el articulo 
2~56 lll!l Código Civil. 

Se consiil~;,m 

l. Como ya se not.ó, el recunente edifi
ca la censura sobre el hecho de haberle 
concedido el sentenciador, para derivar el 
d año, mérito probatorio a un acta de ne
cropsia traaladada de un proceso penal .al 
civi1, cuandó en aquél no tntetvino el de
mandado Rafael Gn tiérn!2 Zapata. 

2. Empero, ocurre que en el proceso cl
vn el sen tenciador, para d~rivsr 1a existen
cia del hocho dañino, no se ~P"YÓ ~xclu
slvamente en el acta de necropsia, sino en 
otra. serie de pruebas de índole documental 
y testimonial, que entre otras cosa.s, no fue
ron atw::adas por el casacíonlsta, como era 
.~u deber de acuerdo con la preceptiva téc
nica dcl recurso. 

En efecto, y para un adecua.do despacho 
del cargo, la Oorte extract.a del ralfo im
pu~o, lo síguiente: 

' En sustentación de Jgg a.~plraclone• de 
¡,. Ayala y Rodulfo Gallego Osplua que dan 
cuenta de la ocurrencia del accidente, bien 
interpretadas por el a quo, del informe pJ· 
licio.J ltll!go d~ ocurrir el slntestro, copia de 
la necropsia del finado Abelardo Monsalve 
Vásqucz, de la cual ha de destacarse, por 
interesar como elemento importante para 
la 11jac16n de los perjuicios, que los exper
tos mé<ticos asi¡¡naron al mi.~m~ quince (15) 
a:ños de $1lpervtvencia. folios 1~ del cuader
no número 2, copla de la diligencia del le
vantamiento del cadáver, así como del au
to eJ<pedldo por el Juzgado Promiscuo Mu· 
nicipal ¡le Guarne que ordena la detención 
preventiva del señor Rarael Gu11lermo Gu
tié.rrez Sierra, hijo de Rafael e Innn, de 23 
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años de edad, soltero, natural de :Medellin, 
estudiante de protestón; co,n beneficio de 
excarcelación. 

"Con núr&$ a la detennínacióll d~ Jos 
perjuicios, fueron aportndoo Jos testimonios 
(le P@dro Luis Rúa Sánchez y Argemiro 
Cardona Sá.nchez, de Jos cuales el primero 
informa. que :Monsalve dev~nga.ba ~ 180.00 
a la &emana que inve.r:tía en la subsistencia 
de sus hijo& y esposa, y el segundo, que @SOS 
ingresos oscilaban entre $ 180.00 y $ 200.00 
& la semana, con el mis:no destino. Igual
mente se pidió y obtuvo dictamen pericial 
que !ljó el monto de los perJulc1os, que no 
fue tenido en cuenta., ni puede estimarse 
en esta. inBtancia, por no haberse cubierto 
los honorarios respectivos por la deman
dante••. 

3. Cuando al proceso se han incorporado 
multiplicidad de elementos de convic~ión 
y el juzgador los ha tenido todos en cuen
ta en la sentencia, tiene sentado la Corte 
que es menester que se los ataque y des
truya todos para poder infirmar la decisión: 
.si no se los impugna todos, o si aún atar 
cándalos queda por lo menos uno que s.ea 
suficiente para respaldu la sen tencla., no 
puede ser ésta. quebrada, porque ese solo 
medio le sirve de soporte.· 

4. La. simple lectura del fallo permite 
fácümente inferir que el sentenciador, pa
ra dar por probado el perjuicio o d~:tño oca. 
sionado con el accidente de tránsito y en 
<el eual perdió la. Vida Abelardo Monsalve 
Vásquez, esposo J padre de los deman-dan
tes, no sólo busco respaldar t.al presupuesta 
de la responsabilidad civil extra contrato en 
el acta de necropsia, sino en otra.$ pruebas 
que. haciendo abstracción de la impugna
da, serían suficientes para sostener en pie 
e1 tallo del Tribunal·. 

En efecto, si el juzgador, para det~rmi
nu el elemento daño se apoyó en las de-

. - • ;;,= 

claraciones de Amparo Ayala, Rodulfo Ga· 
llego Ospina, Pedro Luis Rúa Sánchez, Ar
gemiro Cardona Sánchez, en la diligencia 
de levantamiento del cadáVl!r, en el infor
me pollch•o .atinente al insuceso, en un au
to de detención proferido contra el autor 
del presunto delito de l!omlctdlo, y si por 
demás obra en la litis la p-lrtid;l de defun· 
clón de Abelardo lWonsalve, la de matrimo
nio de o\.~tR. con la ilemR.ndantP. María Ga
briela Gallego de Monsalve, y las de naci· 
miento de los hijos de éstos, ~odo lo cual, 
examina do de conjunto, refiere la muerte 
de una persona y la dependencia econ6ml· 
ca <tlle tenia.n los demandantes con relaciOn 
al fallecido en el accidente, no queda el me
nor oosquicio de duda de que a los actore~ 
;se les causó un perjuicio, tanto de lndole 
material como moral, 

Por ·tanto, se rechaza el cargó. 

!Reso~u~lón 

En a:r:nonia con lo expu~.sto, la Corte su
prem·" de Justicia en Sala de casación Cl· 
vil, ·administrando justicia en nombre de 
la Reollblica de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia de 20 de 
mayo de 1974, proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellin en 
este pro~cso ordinario. 

La.• costas del recurso de casación co
rren de cargo de la p:ute recuroonte. 

Cópiese, notificluese, ingértese en la 1;\3lo 
eetlll Jtrcl:lcta~ y devuélvase aJ Tribunal de 
origen. 

Aurollo Camacho Rueda, José Mana Esg?terT« 
.Sam¡ler, Ge.mán. GITaldo Zuluag<l, Hum!>erto 
.Murela Ballin. Alberto Osplna · Bote.o, RfcOTdo 
urlbe Holguf~. 

·illfon•o Guarln Arlza, Bccrctarlo .Genero.!. 
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s&t-ióm a~~d. - Bogotá, D. E., octubre 
euatro de mil novecientos setenta. y seis. 

(1\h:;¡gi.stra do JX>nente: Doct.nr Anl'elin Ca-
macho Rueda). _ 

Pro~-'!de la Corte a decidir el xecurso ex
traordinario de revisión oue, contra la sen
tencia proferida J?Or el Tribunal Superior 
d2l Distrito Judictal de Villavicenci.o el 25 
de septiembre do 1973, propuso una de la:> 
Interesadas en su oportunidad proce~al. 

ii 

B.ntecei\e:n~~~:s 

1. Antonio José Bedoya, QU~n 1uera ea
~:uln r.on L<abel Agudelo, falleció en Villn
vicmcio el 31 de mar.z;o de 1968, sin haber 
dejedo descendencia legítima. El proceso 
sucesorio consiguiente se adelantó a inicia
tiva de Isabel en el Juzgado Promiscuo CI
vil de ese circuito, habiéndose protocoliza
do por medio de la Escritura pública núme-

. ro 1831, otorgada el 11 de diciembre de 
1969 en la Notarla de tal circuito. 

2. César y Emelda .Tafisa nedoya o Gu
ilétrez demandaron a !sabe! Agudelo viu
da de Bedoya ante el Juzgado Promiscuo 
Civil Muntcipal de Vlllavicencio, a fin de 
que, con su audiencia como viud1 del cita
do Antonio Joié, y en su condi~ión de \\ni
ca heredera reconocida en el proceso aca
Dldo de mencionar, se los declarace Judi
cialmente htjos nat·.1ra.Jes de éste con de
recho a partícl par en su h~ren,cia. dcbién
dol1!& la dem&nd.lda, consecnencialmP.nt,e, 
restituir la pute de los bienes a que tienen 
derecho. I'retensione! éstas que fueron des
pachadas favorablemente por medio de 

s~ntenci.a calendada el 7 de jttllo de lll69, 
consenttda por ambas parte8. lográ.ndose 
1ue20 entre ellas una transacción en virtud 
de la cual se declaro su ejecutoria por auto 
del 9 siguiente. 

3. Rita Bedoya Bedoya, Jaime, Yolanda 
y A;¡ra Bedoya Bolivar, las dos últim:J.S se
ñoras de Harbosa y Escobar, respectivamen
te, !a primera hennana Jegítlma de Antonio 
José y Jos restantes SIL< sobrinos legítimos,· 
hiio-• de Marco Antonio ~doya Bctloya ·Y 
obrando en su repre&l!nta.ción, en escrito 
del 22 de j ullo tl~ 1970 demandaron a Isabel 
A~udelo viuda de Bedoya, y a úásar y Emel
d,a. Jafisa Bedoya o Gut:érreo: a fin de que, 
con su audiencia, se dedarase que la sen
tencia mencionada. en el numeral 2 anterior 
no podía producir efectos contra los de
ma.1Hh ntes por no haber sido citado.~ al 
proceso correspondient~, por lo que "sola
mente tendrán derecho a que $e le~ cubra 
su rigurosa legítima de los b'enes que por 
concept.o de h<>rencla y miembro de la .•o· 
ciedad ~onyugal tliwelta le correspondió" a 
Isabel Agudelo, relacionando, al efecto, los 
sigd~nt.cs hechos: 

a) l.os relatados en lo5 numerale.~ l y 2 
anteriores; 

b) Que Antonio José no dejó al morir ni 
ascend;entes ni descendientes legitimas: 
tan solo hermano5 de es~ Tinaj e, entre ello~ 
Rita v Marco Anwnlo, hi.los, como aquél. 
del mat.rimonio que por el rito católico con
tr5.jeron el 20 de agosto de lS85 Juan Pa
blo y Anatilde Redoya, seg1ín la copla de 
la. respectiva pgrtida acompañada a la de
manda. quienes mmicron, e~ su orden, el 
1• de mayo de 1901 y el 21 de ma.1-zo de 
1!!37: 

e)· Que l!llal'co Antonio, hennaoo legitimo 
de ,\ntonio José, contrajo matrimonio por 
el mismo rito cnn María Encarnación BO-
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Uvar, procreando a Jalme. Yolanda y Au- taclo civil pue.~to qu~ ya .•e verificó como 
ra. Ambos cónyuges, a. :a sazón, habían consecuencia del proceso de filiación nata-
muerto; ral mencion;ado en el numeral 2~ anterior 

d) Que el fallo proferido· por el Juzga- F.stas pretensiones se hac-en derivar de 
do Promiscuo Civil Municipirt de Villa vi- los siguientes hechos: 
ccncio ~~ 7 de julio de 1969 (numeral 2 an- íil Antonio José Dedoya y Vidalina Gu
terlor) no puede perjudicar patrimonial- tiérrez adelantaron rel:l.Ciories extramatri
rnen~ a los demandantes, por cuanto no monia!es durante el lapso comprendido en
fueron citados al r.e~pectivo proceso. tre corni~nzos del año de 1917 v el 20 de 

4. Notificado que fue a lo;¡ demandados octubre de 1922, ella este en que'la amante 
el auto admisorio de In antedicha demanda, murió, siendo frutos de tales relaciones Cé
en E'.~crito del l7 de llOVierl1bre de 11170 la ~ar v Emel eh J'a.flsa, quienes fueron t.rat.a
contestaron aceptando unos hecil08, maní- dos por su prestnto p~dl'e natural' como hi
festando no constnrlcs otro~. oponiénclo::;e j oo, ntcnd!e!ldo a su suooistcncia y educa
a la.~ pr~tensiones formllladas. proponien- ción, conducta esta que no varió ni aún des
do la excepción él~ cosa ju?.gada y, '<tl mis- pués de que el ]9 d~ fe':>rero de 1926 con
mo tiempo y en escrito separado. contrade- traio matrimonio católico con Isabel Agu
mandando a fin de que, con citación v .au- delo, a quien llevó a vivir "a la. misma ca
diencia de los demandmtes, se hícicse'n ea- sa donde re~idíg, con los rúños, en donde 
tas declaraciones: ésta le colaboró como una buena madre, en 

a) Que César y Emelda Jafisa "son tam- . la. crianr.a y educación de los citados me
bién hijos naturales del señor Antoni,;, José nares''. 
Bedoya Bedoya, frente a los demandan res (ii) Antonio Jos~ Bednya proveyó a la 
reconvenidos.. . Y, por tanto, con m1.yor educ.'l.r.ión de Emelda J1fi.~a en el Colegio 
opción a recoger la herencia de su padte de religiosas de Roldanillo, v a César lo en
natural .. , fal!e~Jdo en e.stll ciudad el 31 ca:J<ó har.ia la administración de negocios, 
de marzo de 1968, junto con la cónyuge trasladándose post.eriormP.nte t.oclos a Vi
sobreviviente ...• ~alidad que tienen ya re- llavieencio, en donde los presentó como ~us 
r.onocida. judicialmente, por sentencia e;e- hijos a sus parientes v amie;o~ hasta el mo
cutoriad3., proferida por el Juzgado Cívil mento de sü muerte.' habiéndose adelanta
M.unl~lp~l de plena competencia de Villavi- do los procesos de. sucesión· y de filiación 
cencio, con fecha 7 de julio de 1969, en el natural como l'e deió dieho en los numera
juicio de filiación naturn.l y petición de he- les 19 v 2(> anterio~s. 
rencia que los. mismos adelantaron alli, con 5. Lo~ contrademandados tueron notlti
cítación y aud'encla de la hoy demandada eados personalmente del auto admiscrrio de 
y reconveniente, Isabel Agude!o \'Íuda de h demanda de mutua petición a~i: Rita, el 
Bedoya, cónyuge suuérstite del mcncion¡¡,do 26 de febrero de 1971; Yolanda y Aur~ .• el 
c~.nsa.nt~. a quien. en esta calidad v !a de .. R de marzo siguiente: y Ja.irne un dia des
única heredera recttnoeida. en el súcesorio pués, sin que hubieran dado con~staclón 
del mi~mo, le fueron adjudicados los bic- 31 libelo. 
nes relictcs": 6. Mediante e.<crito repartido al Juzga.-

b) Que. c<insccuenclalmente. Jos contra- di) Prlr,ero Civil del Circuito de Víllavicen-· 
demandado& no tíetlen la calidad de herc- cio el n de julio de 1970, Rita. y los Bedo
deros de Antonio .losé. careciendo "de todo va Bolí'<'ar. cit-~dos anteriormente, dem~n
intetés legal y jm1dicos para demandar y daron a Isa.bel A~udelo viuda de Bedoya 
re~lama.r ~n juicio y fuera. de él, la r&ti- pll.l'a cruc. con su audiencia, se hiciesen es
t~Jciñn de la oo&iblc cuot<~. p~.rte de la he- tas declaraciones: 
rencia del de .zujus, que pudiera coiTCspon- a) Que los demandantes. como hermana 
derles en los bienes relicto~": y . leQ:ítima la pri!ller!l. y sohrino~ los tl'és lll-

c) Qlle los 'N'ot.:l.ríos · d~ Villaviccmcio y f.lmos de Antonio José Bedoya, ouienes com
P11erto Lót~z deben tomar noL<tc 101 ·margen pare~n en representación de Marco Anta
de la ~scritura de orotocolización del pro- nio Bcdoya, su padre, herrna.no legitimo de 
ceso sucesorio de Antonio José de la sen- aquél, "tienen de~r.ho a. rccoe:cr la. herencia 
tench ('rl!~ se dicta. sin aue sea necesario que les corr~spnnde en la sucesl6t) .Ya ter
inscribirla en lo:s libl'08 de registro del es- minada de su hermano y tlo log:JtJmO ... , 
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hasta concurrencia de lo que en la herencia 
le3 cupl~re, SC!gún las regla_, de la .suoe~íón 
Intestada.", estnndo la demandada. en la 
obligación de restituirles "IM cosas here· 
dita.óM, tanto corpnrales como incorpora
les, que al t iempo ~ la muerte perte!lecían 
al causante y fos aumentos que posterior
mente haya tenido la. herencia", ¡unto con 
los frutos naturales y civlle5 {ll"rr.ibidos de;
de el día. del fal.lecin-.iento de Antonio José, 
yo no solamente éllos sino los que se hubie· 
ren podido pereibir con medianos cuidados 
e inteligencia; y 

b) Que la demanda debe Inscribirse en 
las o!icinaa de re!(istro de Vill!l.vicencio y 
Puerto Ló;:¡e?., siendo de cargo de la de!Da.n· 
dada "los costos de 4!sta acción". 

7. Como hecho~ consti tutivos de la cau
~ JPe~ncrt se hicieron valer los siguientes: 

a) Que Antonio José Bedoya, quien fue 
ca.sado con Isllllel Agudelo, n o dejó al mo-· 
rir ni ascendientes nl descendientes legltl· 
mas; no hubo "separación de bienes, ni ll
qu1dactón ~xtrajudicial o privada de la .SO· 
ciedad conyul(al (cuyos activos se relacin
na.o), ni medió divorcio, ni tampoco me· 
ctiaron Cll.piítulaciones matrimoniales"; 

b) Que Juan Pablo y A.nat;ilde Bedoya, 
patires legftimos de Antonio José, procrea
ron tambicn a Rita v Marco .A::ltonio, este 
últi!no ca$ado católicamente con Maria ED
carnaci6n Bollvar, con quien hubo a sus h l
jo.s Jaime. Yolanda. y Aura, habiendo ta.
llecldo el 2 de mano de 1943; y 

- -------
mente admitiendo unos hechos, diciendo 
no consta.rle otros y proponiendo la e)tcep
ctón de cosa juzgada, "con base en el reco
nocimiento judicial de César y Eruelda Ja.· 
fisa Bedoya Guttérrez como hijos naturales 
del catl.S3llte ·Antonio J osé &!doya. y su ea
lidad de heredero". 

Posteriormente, solicitó la. acumulación 
de este proceso con el relatado en los nu· 
merales 39 y 40 aoteriore.•, a lo que accedió 
el Juzgado Segundo Clvíl del Circuito de V\· 
llavicencio en providencia que fue conflr
malh por el Superior por medio de la 6uya 
del 29 de ·fehrero de 19'12. Dicho Juzgado, 
en sentencia del 8 de noviembre del año 
mencionado, declaró probada la excepción 
de cosa juzgada que en ambos procesos ha
bía propuesto la parte demandada y, con
secuenclal!nt.ote, resolvió que "no es el ca
so de hacer ISA declaraciones y condenas 
impetradas en laa demacdlll! que se h~ 
deJado relacionada.~". ~ont.ra la cual inter
pu•o apelación la parte demandante; ¡:tro, 
antes de falh r el "recurso, el md aru::)::n arde· 
nó, en auto del e de marzo de 1973, devol
ver el proceso .al sentenCiador de prime re 
Instancia a nn de que se tallara la deman
da de reconvenci6ri mencionada en el nu· 
meral 49 anterior . Mandato ~ste aue 1'\u! 
cumplido mediante .~entencla complemen· 
taria calendada el 26 d~ abril del año ci
tado anteriormente, cuya parte resolutiva. 
~s del sigulen t.e tenor: 

e) Que la. demandada, "e.n forma preci
pitada e lnconsulta, sin citar para nada a 
los ot-ros herederos legítimos del causante ... 
presentó demanda de apertura. de la. suco· 
slón intestnda de su legitimo esposo ... , 
juicio de ~ucesión que cursó en el Juzgado 
Prnmiscuo del Circuito de es ta ciudad de 
Villavicenclo, y que se encuentra. debida.. 
mente regilltrado en la Oficina de Registro 
de esta ciudlld, en donde consta que a la . 
cónyuge sobreviviente .. . se le adjudicaron 
t odos Jos bienes de unlversalidadl', r a:z;6n 
por la cual los demandantes no están oc 
posesión de p~rte alguna de los bienes he-. 
renciales. acOill!"'ñándalos el "derecho pa
ra instaurar est-a acción, a fin de que se 1es 
adjudique la partida de berencia. que lea 
corresponde en los casos previstos en la 
leJr". 

8. Notitlc~tda. Isabel del auto admisorio 
de la demanda, contestándola oportuna.-

'?rimero. Que los demandados César 
Bedo.va GuMérrez y Emelda Ja.fisa Bede>
ya Gutiérrez, declinados hilos n aturales 
d~l r.ausant.e Antonio J osé Bedoya Beclovs., 
por ~entencia de fecha 7 de ,iulio de 196S, 
emnnada. del Jn?.gado Civil Municipal de 
plena competencia de Villavicenclo. lc~~;o.l
mcnté eiecutoriada, tienen mejor derecho 
a la herencia de su oadre natural, de con-
fm:mklad con el artículo 20 de la "U!y 45 
de 1936. 

".S~gund<>. Como consecuencia de lo an
terior." ln.~ demgn<Jados Rita Bedoy'l Bedo
ya, Yoland11 Bcdova Bollvar de Barbo~a. 
Jaime Bedoya Bolívar y Aura Dedoya Bo· 
lív<.r de Escobar, no tienen derecho a la pe-
tición de herencia a que sP. N!fW.re Ja de· 
manda principal. por lo d icho en la parte 
motiva de esta providencia 

"Tercero. Comuníaueae esta determina.
clón a los Not,:nios del Circuito de Puerto 
L6pez y Vllla.vioencio, asl coma a las o¡¡. 
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einas de Registro para que tomen nota en 
la eorresponclientc escritura de protocoli
zación del juicio de sucesión de .A:ritonio Jo
sé Bedoya B~duy2l, ~n relación con lo aqui 
resuelto. 

"CUarto, No es el caso de or<ienar nue
vamente la inscrip~ión en los libroo de re
gistro civil, por encontrarse ésta ya efec
fua.dil., respecto de la .o¡entencia sobre :!ilia
cion natural de los demandados. 

"Qulin"!Al>. Costas a cargo de la parte ac
tora. Tásen~e". 

La anterior sentencia cumplemen taria 
rue también apelada por la parte deman
dant-e, habiendo sido revocaiia junto con 
la complem~ntada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Villavlcencio 
mediante la suya del 25 de septiembre de 
1973, en la que dispuso lo sigutente: 

"1'rlrnero. l'jeoonóeese a. Rita EmiUa Be
doya, y a Yolanda Bedova Bolivar de Bar
basa, Aura Becloya BoJiva.r de Escobar y 
Jaime Bedoya Bolívar, la primera como 
hermana legitima y Jo.s últimos como ~o
brlnos en representación de su padt·e señor 
Mareo Antonio Bcdoyn, hcrmn..'lo legítimo 
del d:e cuju:~ quienes concurren a aa he
rencia con la conyuge sobreviviente señora 
Isabel. Aglldelo viuda de Bedoya. 

"Se~nd'o. Declárase que los señores Ri
ta Emilta Bcdoya, Y ola.nda Bedoya. Bolívar 
de Barbo&a, Aura Bcdoya Bolívar de Esco· 
bar y Jaime Bedoya Bolívar en el carácter 
de hermana y sobrinos del causante Anto
nio José Bcdoya, tienen derecho a recoger 
la cuota parte equivalente al 50% de la he
rencia en concurrencia con la cónyup;e so
bn!vivien te s.eñora Isabel Agudelo viuda de 
Beéloya, vinculada sobre los siguientes bie
nes relacionados en el trabajo de partición 
verificado en el succaorio del citado Anto
nio José Bedoya a saber: (Aqui ellos). 

"T.I!rcero. Condénsse a la demandada se
ñora Isabel Agudelo :viuda de Bedoya a res
tituir a los demandan tes Rila Emilia Be
do ya, Yolanda Dedoya Bolivar de Barbosa, 
Aura Bedova Bolívar de Escobar y Jaime 
Bedoya Boiivar, en la proporción indi~ada 
en ~~ numeral segundo de esta providencia, 
la. cuota berencial que a éstos corresponde 
sobre los bienes atrás relacionados y que le 
fueron ad.i udie~dos en la partición v~rift
cada .en el sucesorio de Antonio José Be
doya¡ restitución que deberá efectuarse den-

tro de loa cinco días siguientes a In ejecu
ci6n de este tallo. 

"(:u:orlo. Condénase a la demandada Isa
bel .o\gudelo viuda. de Bedoys. como posee
dora de buena fe, a restituir a Jos mismos 
demandantes, una vez ejecutariada esta 
s.entl!ncia, de a.eu~rdu con Jo pre:;criLo por 
el artículo 962 del Código Civil, Jos rrutos 
naturales y civiles que hubieren producido 
J.o,s biene& antes relacionados, en la propor
ción que corresponde a los colaterales del 
causlllltl!, a partir de la. contestación de la 
demand ~. frutos cuyo mon,to se determina
rá conforme al procedimiento de que. trata 
el articulo 3()8 del Código de Procedimiento 
Civil. 

"Quinta. Revóease los numerales 19, 29 
y 39 de la sentencia complementa.ri a de fe· 
eha abril 26 de 1973 y en su lugar se dis
pone: César y Emelda Ja:fisa Bedoya Gu
tiérrez son hijos naturales del causante se-
ñor Antonio José Bedoya .sin vocación here
ditaria frente a los demandantes Rita Emí
lia Bedoya, Yolanda BP.doya Bolívar de 
Barbosa, Aura Bedoya Bolívar de Escobar 
y Jaime Bedoya Bolívar, por la.o¡ rázones 
anotadas en la parte mottva de esta pro-
·,idencia. · 

•"Sexto. Jnscrfba.<e esta providencia en los 
libros respectivos de las Ofieinas de Re¡ris
tro de Instrumentos Pliblir.o.s y Privados 
de Vlllavir.encio v Puerto Lópea, pa.ra que 
se cancele el reg'istro de la partición veri
ficada en el sucesorio de Antonio José Be
doya. 

"Sépt!mo. Confirmase el numeral cuarto 
de la sentencia· complementaria. 

"Octavo. Costas de la primera Instancia 
a cargo de los demandados". 

llli 

:i!!l :reeur$0 de Ir·mrrlén 

9. e mitra la . se!IU!ncia an teriorment.e 
relacionada, Emelda Jaiisa Be<loya. Gutíé· 
rrez interpuso, oportunamente, este recur
Ro extraordinario, mediante dem gnda pre. 
&entada en la f-ler.retaria. dP. la Sala el l ~ 
d~ febrero de 1975: el que, legalmente tra
mitado, se en,tra a considerar y resolver. 

10. Una de las b~ses en otte fundamentó 
el fRilador de segund·a inst.ancla y que dio 
lugar a la$ declai·aciones pt-imera a quinta 
de· su parte resolutiva, consistió en la$ co-



430 GACETA JUDICIAL No. 2393 -----------------
pias de la partida de matrimorúo católico 
contra!do por J uan Pablo y Anatílde Be
doya el 20 de agosto de 1885, .!ICOmpaña
dM a lM doo demanCI~s acumuladas, par
tidas que dicen asl: 

"Diócesis de Pcrcirn Parroquia de Arra
y:l.nal. El s uscrito Párroco certifica aue en 
~~ Ubro 2; de Ptllat..ctmonio a.l ~ollo l7Cl lütr
ginal, s~ encuentra la sil!uier-te par tida que 
a la let ra dice: En la Igte.ru. (sic) de Arra
yanal a 20 de agosto de mil oehoc.i€ntos 
ochenta v cinco, después de cumplir las 
prescripciones canónic-as previas al Sacra-

. mento .del matrimonio, yo el Cura out> sus
cribo, presencié el que nn lfrlldt Jt:dr'>iae 
oon traieron Juan Pablo Bedoya. hiju !egl
ttmo de Domina-o Bedoya y Salomé Sierra, 
con Ano.tUde. hija legitima de Antonio Be
doya y Rosalía Echeverry, se les dl.~pensa
ron IM procla:nas y tuerun testill'C)S del ac
to: Rosendo Hinc~.pié y Ros~lina Mciía.. Re
cibieron las ?endlclones nupdales. Doy fe, 
Anselmo J~ Estrada. 

"Es fiel copia ·Lomada de ori!!inal y ex· 
pedida en 1\oli~trat-'i. Jiu-.:~to •loe R97e ". (Lo su-
br;~va¡;io es de la Corte). · 

Efeetiva.,ent.e, en la sentencia cuya re
''isión &e solicita se dljo: 

"lO) A~e ple.namente demo.rtrado de 
autos que el 20 de ago~t.o d~ 1885 contra
jeron matrimonio por los rilo.. d~ la Ialesia 
Católica Juan Pablo Bedoya. y Anatildc Bc
doya Echeverry ... " · 

Ahora bien -<ilce la demandan~ tales 
oopias no :<On ex3CtaS poi-que no aoa..-ecen, 
r.omo en él!as se afirma. "e!l el Libro 2 al 
folio 176 ·Mnginal'' ; y" porque el Padre 
HernA.ndn Velasco Cardunl<, quien figura 
expidiéndolas, en realidad no lo hizo ya 
que su firma es falsif'c:ada.. Todo !o cual 
conduce -contin(la afirmandl>- a con
cluir que los demandantes en lw do3 nro
ce~os acumulados ~f~ctuaron maniobras 
frnudnlen tas oue causaron perJuicio a 
E'melda Jatisa, lo Que vale decir que se está 
en el eaM contemplado en h cau~al s• de 
re~P~ión del ><rticuJo 380 del Código de Pro
cedimiAmto CiVil. 

Se e1>msñdle:ri 

1 L Ln cau.ul aludid "J. comiste en haber 
existido colusión, o .o¡ea p~cto en daffo de 
un ter~ero; o en haberse cjercl\ado una 
maniobra, un artificio, una habilidad, un 

enredo mañoso o nn acto vicioso y fraudu
ler.to, vale decir, enga.ño~o, mentiroso, por 
una de la.~ partes, o por amba~. en el pro· 
Loe~o en que se dictó la sen\encia. aunque 
no haya s ido objeto de investigación penal, 
siempre que haya ca.us&do perfulcio al re
cn,.rente, que bien puede ser un tercero. 

Sobre la ca.us3.1 en cue,tlón se dijo ~LV, 
533) en sentencia reafirmada por la de. 18 
<te julio de 1074, aún no pubiica.da, lo si· 
guiente: 

''Concretando el alcance de la causal en 
comento, h a dicho la Co:rte .. . 'El fraude 
e~ una maquinación enttatlo~a. para causar 
perjuicios a. terceJo;;, y tiende a fru.~trar la 
lev o Jos derechos que de élla se derivan. 
Está forrn~do por un elemen to antecP.CIP.n
te, qt•e es el engafio como medio de llegar 
al rraude, qu~ es el fin u objeto a que da 
ba~c el engafio. . 

Engaño y fraude no son sinónimos, pues
to que el primero es sólo la. falta de verdad 
en lu que se dice, se cree o se piens~. al 
paso oue d fraude ,;s la msquinación po.ra. 
periudicar a. otro. Lo qn~ sucede es que en 
el fraude el coneept.o de engario va unido, 
como atributo que le perl:.enccc por esen
cia. El dolo no es ¡>ropiamcnte el fr:U.>Il~. 
sino mas bien una especie de é.ste. en el 
que el elemento intendonal de causnr per· 
juicio a otro ))redomi·na, pero el que no 
slemore e~t:í condicionldo por nna mao ul
nA.ción sino mas bien por una sacracldad 
para causar periuieio'. Y más adelA>nte 
a¡;¡regó que •ale la pena observar 'que en
¡raño no e3 lo mismo que error, ooraue 
cuando en una sentencia $e ha incidido en 
error de hecho o de derecho. v se demues
tra. ae rom pe en casación el !aJio; pero nun
ca ~~~ el recurso de re vi slón". 

12. De las pruebas a lleudas al recurso 
por las parte3, se desorendc: 

a) "Que la partida de matrimonio de 
Juan Pablo Bedoya. con Ana t.ilóe Bedoya, y 
a a•Je se rP.fiere el acts de !echg, ilm!o ·iie 
1~~0 (se subrnv~), v suscrita por ·el cura 
párroco: Hernando Vela.~co Camona, es au
t<>".t.•~.a en cuanto a la fC'cha de haber con
traJdo matrimonio en ~sta parroquia, esto 
es el día 20 de ago~to de 1865, la cunl se 
encuentra lc¡rolmente a.cent~cla. (sic) en los 
libros que .<e ll~van en e~t.e despacho .. . ", 
scwn rertiflcación exoedlda por el Párro· 
C" de SI»\ José de M1st.mt?, padre Carlos 
Glra.ldo Véle~, el 30 d~ agosto de lS74, tra!-
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da por los dem:mdados en este proceso con 
su t-scríto de contestación a. la demanda. Es 
der.lr, que en todo lo demás que en ella apa· 
reet> no lo es; 

b) Que la ve:rdadera parti.da es la expe
dida por el mismo párroeo en igual fecha, 
que a la letra d!ce: 

"El suscrito Cura Párroco de Mlstrató, 
Rda., ·!liKi&':'lliFJ:C&: 

"Que en el Libro 69 de Matrimonio~ al 
folio 388 y bajo número 93 se halla. una par· 
tida que a la letra dice. . . "En la Parro· 
qula de San José de Mistra tó, a veinte de 
agosto de mil ochncien tos ochenta y cinco. 
verificadas 1~ prescripciones ca.núnicas 
previas para el saeramen to del matrimonio, 
y dis,P.ensada.s del impedimento de consa.n
guimaad en segundo grado colateral; el 
suscrito pürrvco presenció el que ]I)Of~c:k 
Jr..eleshlle contraio: JUAN PABLO BEDOYA, 
hijo legítimo de: Domingo Bedoya y Salo
mé Sierra, b~uti7.ado en .Tericó el dos de ju
lio de mil ochocientas sesenta y uno; con: 
MARIA IVIATILDE BEDOYA, hlía legitima 
de: Antonio Maria Bedoya y l!osalia Eche
verry baut.izad!l. en Jericó, el nueve de a~ros
to de mil ochocientos .sesenta y ocho. Doy 
te: Anselmo JoRé Estrada, Párroco. 

"Se escribe esta partida por decreto: nú
mero 244i74, del Tribunal Ecco. de Perei
:ra, del 2fl de marzo de 1974. Doy !e: Juan 
de In C. Sala..ar A. D. P. Doy fe: Carlos Gl
raldo VéJez, Párroco. 

"Es fiel copi;¡_ tomada del original, a los 
treinta dhs del mes de agosto de mil nove
cien tos retenta y cuatro. 

"Carlos Giralda Vélez, Párroco". 
Esta copla tiene e:randes diferencias con 

la allegada por Jos dcmand.1n tes en los pro
cesos· acumuh.dos, transcrita en el nume
ral 10 anterior. 

En efecto: 
· En la primera se informa de dispensa 

previa por razón del parentesco entre los 
contrayentes. aparece el matrimonio cele
brado en la parroCJuia de San J o~é de lVIis
tntó, se cita el Libro so, Folio 388, núme
ro 93, fí~:ura la cónyuge con el nombre de 
:Maria Mati!de, no se mencionan testij;(OS y 
se ai'irma que la partida obedece al decre
to eclesiástico ~úmero 244, del 26 de maz
!1.0 de 1974;·en cambio. en la segunda. se ci
tan la Parroquia de Arrayanal, el Libro zo, 
Folio 170 Marginal, el nombre de la con
trayente es Ana tilde, se menciona a dos tes-

tigos de la ceremonia, la fecha ~ la de ju
nio de 1970 y nada se dice sobre dispen
sas: 

e) Que ro~ l1.:Clto~ anteriores se confir· 
man aún más con la exhibición que, con 
anuencia de la Juez Municipal de 1\.listra· 
tó. se hizo en la Parroquia <le ese distrito 
del Libro 6<'. según dicha. funcionaria lo cer
tifica el 21 de· tebr~ro de HJ7B en el texto 
del acta que .se suscribió sobre el particu
lar; 

d) Que el Padre Herns.ndo Velasoo Car
dona, quien aparece firmando la.s coplas de 
las pa.rtldas acompañadas a la$ demanda.~ 
con que se iniciaron los procesos acumula
dos, en realidad no lo hizo, como se des
prende de su declaración juramentada, 
rendida el 26 de febrero pasado ante la Pre
sidente del Tribunal Superior del DI.stri
to Judicial de Cali, en la que resaltan los 
siguientes apartes: 

"Las firmas que aparecen en la.s actas 
que ~e me acaban de mostrar (le fueron 
presentados las que llegaron anellas al Des· 
pacho comisario número 02 que antecede), 
no son auténticas, es decir, no corresponden 
a mi firma. Aclaro que el .sello que aparece 
a.Ui si es de la. Parroquia de Mistrató y que 
en la época a oue se refieren la.s mismas ac-
tas yo era Párroco de este lugar". · 
· "Preguntado: Reverendo Padre, ¿quiere 
usted manifestar al señor Presidente de la 
Sala, si en la. firma que usted acostumbra 
usa algún distintivo especial, y, concreta
mente, por qué usted con ta.nt~ facilidad y· 
rapidez se dio cuenta de que éstas que se 
le han l)llest-o de pre~ente no son 81lS fir
m•M? Contestó: casi siempre pongo debajo 
del Velseco: SAC, e~ decir Sacerdote o Pá
rroco cuando e~ partida eclesiástica. Y en 
se !!'Undo lugar, porque conozco perfecta
mente mi letra". 

"Pregunt.a.do (por la Presidente del 'I'ri
bunal): En la.s firma.~ que aparecen en las 
actas Cl u e se le acaban de mostrar, descu
bre usted ras~o~ C·lractcrísticos de su firma 
o cree aue aquéllas no son siquiera imita· 
clones de su firma? Contestó: Parece que 
hubieran tratado de imitarla. Claro que mi 
firma es fea pero clara y en las a.ctas apa
recen la! firmas .como má.~ pulidítas. 

Otro detalle, yo casi siempre firmo con 
bulíe:rafo azul". · 

13. Está demostrado, pues, lo sig:uiente: 
a) Que. para establecer la raíz de un pa-

\ 
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rentesco colateral de consa."lguinidad, l<>s 
demandan tes en lw dos proceso.~ a.cumula 
dos alleiaron copias de partidas de:slb· 
til~9s mentir'o3M, por decir lo m~nos, en 
primer lugar; y,~ segundo, con firma fnl" 
slrir.ada del sacerdote que se dice en éll:LS 
habl!rlas expedido; 

b) Que pura la !echa de la sentencia cu
ya revlslóri se solicita, no se había insulto 
en los llbros puruquiales la parLíu" de ma
trimonio de Juan Pablo y Anatilde o Ma 
ría Matllde Bedoya, y 

e) Que par cuanto -en tal sentencia, qne 
t uvo en cuen~a - y muy princiDalmente
las dichas copias, se le negó a la 'dcmaJl.dao
te Emetda Jafisa el derecho a la herencia 
de su padre natural, reconocido ~ una an
terior ejecutoriada, se le causó un evidente 
periuicio. 

En con11eeuencia , está demostrada la cau
sal 6' de revlllión; y , por . t<tn l.u, l<t Corte 
debe in vaUdar la ~tencia reeurrida en re
visión, on atención al mandato del 9r ticulo 
384 del r.ód1go de PrO>'..cd1mlento Civil, pa
ra dictar la que en derecho cor responda. 

o: 
iLa. sent~ncia roceurñil:o 

14 . Para una más amplia comprensiDrl 
del prC'lblema. conviene re.<umir la senten 
cia del Tribunal cuya revisión se solicita.: 

a) ltelatA.dos con prP.~isión los antec-e. 
dentes de los procesos acumulados .. 1ieuta 
el fall•dor l~$ síguient.es premiaas: "Se tra. 
ta - dice- de una d'sputa d-a carácter pi!.
trimontRl ,qobre los bienes que rueron de 
Antonio J'osé Bedoya, entre quienes por 
,ale¡ta.r un determinado estado civil con 
base en el paren tesro, se creen con meJor 
derecho oue los o\ro.s a aue se les adjudi
quen", ya que la viuda del causante tnmi
tó la mortuoria, Cé•ar y Emclda Ja!isa la 
demandaron como únic'3. .heredera recono
cida para obtener 1'1 declaratmia judicial 
de su fillr.ct6n natural y los colaterale~ pre
teridos ejercitaron la acción de petición de 
herencia. c.on tnd9~ sns co!'l;;ecuenclas; 

b) Aelént.rase lue~~;o el sentenciador en un 
erudito e~tudio sobre el estado civil. ouc 
es indivl&ible, Inalienable e imprescripti
ble. nrot.P.~Ilo por "las llamadas acciones de 
estado que participan de la natural~za de 
los derechos que protegen, y que pueden 

es~ir dirigidas a hacer que se e.~tablezca 
un estado clvll anterior mediante el pro
nunciamiento de una sentencia deela.ratl· 
va, o t<Jmbién, a con~roverti.r el estado ci
vil éle una penona, que son las con<:~cidas 
como accioms de dest:onocimi~nto de es
tado. A estas últlmll.S tradicionalmente se 
les opon~n las acciones de msdiiicaclón de 

. .e~tR.do que dan origen a procesos donde se 
dictan sentencias constitutivas" es decir, 
que sobre el particular se dictn.n en unos 
ca.~o.q sentencias declarativas y en otros 
MnRt.itutív3s de estado, éstas produciendo 
siempre cosa. .iu?.ga.da. absoluta y aquéllas 
relat1va. Según la le!!:islación colombiana 
-continúa-· la S<!ntenc:% .. ~ohre tlllación 
lc¡_.:ltlm<t o natUl'31 t-iene efectos eT¡:a om
ne~ solamente cuando ha sido d\chda con
tra legítimo contradictor. en este caso el 
padre contra el hijo o viceversa, producien
do electos. en tos demás eventos, ~lo res
~cto de lns personas que intervinieron en 
el proceso. como lo tiene .recontlf.ldn la Cor
te a oartir de su ~ntencia del 1~ de octu
bre de 1945, medi$1\te do~trina recogida 
por los ord;nalcs 29 y 3~ del a .. ,·ticulo lO de 
la Ley 75 de .19$8, qu~ condicionaron los 
efectos patrimoniales de pro'lldencias dic
tadas en pro~~sos iniciados después de 
m11erto el padre R. que la. r.nrrespondle nte 
demanda se notl!ique a los demandadoa 
dent.ro de lo~ dos 11.ños sll!'t::ienteB g. la :nuer
te del causante. o sea que .se est.abler.lh un 
t~rmlno <lP. caducida-d Que "puede y debe 
~~er calificado por el Juez de oficio cuando 
no haya sido alee:ado por los demandado$", 
conceoto c¡ue respalda r.nn la autoridad de 
em!:Jentcs autores extranieros; 

e) Pasa lue¡ro el Tribtmal ni estudio de 
loo d;ferente.~ órdenes hereditarios y de la 
acción de petición ~ .here~~i'a. Bn cuanto 
a. lo primero y por lo oue hace al obieto del 
pleito. dice que de acnerdo con los a.rticulos 
l!Q y 21 de la. Ley 45 de 1936. en au•encia 
de <!e.<cendientes y a.qcend;~mtes Je~t!timos 
suceden <tl causalJte sus hilo.s naturales y 
su r.ónyuge debiendo arruéllos, si a..<p\ran a' 
1& d~cl~ración iudir.ial de e•taclo. dem~ndar 
al cón~u11e y n los. herederos del pretenso 
padre natural: y en lo que hace a, los se
J('und!ls, mnnWc•ta· QUe se tr;ttn de uaa 
acción oue confiere la ley al h P.Teclero de 
mcior derecho pan. retlainar lo.~ bi.ene~ de 
la )'IP.~encia. octi'l>ados oor otra ocrsnna, oue 
también alegá titulo de heredero, debiendo 
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el poseedor vencido restituir todas las co
sas hereditarias o la. euota ocupada Inde
bidamente que conserve en su poder, y no 
sólo las que al tiempo de la muerte per
tenecian al de cujus sino los aumentos que 
haya tenido laherencia; . 

d) Analiza después "las cuestione.~ de 
hecho establecidas de~de el momento de 
t:rabarae In. relación procesal, o que luego 
se establecieron", encontrando demostrado 
lo siguiente: 

(i} El matt1monio católico celebrado el 
20 de agosto de 1885 por Ju114 Pablo y Ana
tilde Bcdoya, según la copia de la partida 
eclesiástica acompaña,da a las demandas 
con que se iniciaron los procesos acumula-
dos, y la procreación en el de Rita: Emilía, 
Illlarco Antonio y Antorúo José. 

(ii) El matrimOIÚO contraído por Marco 
Antorúo con Maria Encarnación Bolivar, 
muertos a la s~ón, del cu3.l nacieron Jai
me, Yolanda y Aura. 

(111) El matrimonio de Antonio Jose e 
Isabel Agudelo, del cual no hubo descen-
dencia. · 

(lv J La adjudicación a Isabel Agudelo. 
como 'Úllica heredera., de todo.s los bienes 
dejados por Antonio Jo¡¡é al morir, de los 
cuales está en _posesión de conformidad cQn 
su mismo te.~t1monío. 

(v) La declaración judicial, pronuncia
da. por el Juez Civil 1\{unicipal de Vlllavl
r.encio el 7 de julio de 1969, según la eual 
C~ar y Emelda Ja1isa son hijos naturales 
de Antonio José. 

(vi) "La Sala pu.ede incluir en la cate
goda de hecho o situaciones acreditadas en 
el curso de los procesos a~umulados el re
la.cionado oon el estado civil de los herma
nos César y Emelda Jati.<a Bedoya res
pecto e. los colaterales reconvenidos, por
que el acervo probatorio recaudado es su
fieiente, · para establecer, si no la causal 
4(' de los articulos CJO de las Leye~ 45 de 
1936 y 75 de 1968, si la 8\1 de las mismas or
denaciones que autorizan a presumir lo. 
paternidad natural y a declararla judicial
mente en caso de qüe se acredite la po~
sión notoria del estado de hijo. 

"La posesión notoria del estado de hijo 
natural consiste en que el res~ctivo padre 
o madre hayan tratado al h1jo como t'al, 
proveyendo a su subsistencia, alimentación 

31. oaoeta. 

=---------------~-----
y establecimiento, y en que sus deudos y 
amigos o el vecindario del domicilio ~n ge
neral, lo hayan reputado como hijo de di
cho pa.dri! o madre, a virtud de aquel tra
tamiento. Debe probarse por un conjunto 
de testimonios fidedignoS que la e.sta.blez
cBn de un modo irrefragable y ¡:~a:ra .ser re
cibida como prueba de~ haber durado cin
co año.s continuos por lo menos. 

"La posesión notoria de hijos natttrales 
de César y Emelda J,afisa Bedoya en los 
distintos elementos que integran e3te con
cepto -tiempo, espacio, tratamiento y fa
ma- tue ampliamen~e probada por el tes
timonio j;Iramentado de terceros quienes 
en forma responsiva.. ·exacta . y detallada. 
afinmm qne por lapso superior al exigido 
por la ley los demandantes gozaron !rente 
al presunto padre, su familia y la sociedad, 
de la consideración y trato que los ascen
diente~ re~ervan a lo.~ hijos ha.•t.a el punto 
de que a'Úll con pmterioridad al matrimo
nio de AntDniO José Bedoya contin~ron· 
recibiendo, pública y privadamente, asis
tencia moral y económica hasta llegar a 
iniel'!rarse a la rmeva ramllía en ~trado tal 
qu.e la propia cónyuge del seño:r Bedoya 
ntlnCJI dudó de la calld~d de las personas. 
qu.e su esposo ha,llia llevado al hogar a pre
senta,rlos como sus hijos. 
. "Véanse si no las declaraciones, entre 
otras muchas, de Jorge Correa, Ramón Co
rrea, Luis M. Garcés, Al!onso Gonzále~~ 
Montoya, Enrique Rivera. Hernando Eehe
verry Arango, Jesús Maria. Glraldo, Arturo 
Ca.J'lclela Luján; Carlos José Pinilla, Julio 
Amador Calcedo, Eduardo Alfonso Carre
l"\, l11s Ot'e iunto a las que fueron ratifi~a
da.s po:c haber sido tomadas tuera del pro
ceso demuestran en fonna irrefragable la 
po~<esión de estado de hijos naturales de 
los demandan tes. · 

"Se prescinde del examen riguroso y dis
criminado de cada uno de los medios de 
prueba allegados oportunamente al nuevo 
proceso de filiación porque el pronuncia
núento que habrá de hacerse, vistas las li
mitaciones impuP..~tas por la L!!y 75 de 1968, 

· apaTte del as~cto puramente relacionado 
con el estado civil, consolidado con la sen
tencia del 7 de julio de 1969, no puede tener 
las implicaciones económicas pretendidas 
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por lo.~ demandados en el libelo de .recon
vención". 

e). Quedando :;.si demostrado -dice
tanto el dere~ho de los colaterales a Ja 11e· 
rencia dc Antonio .rosé como la pcsesión de 
los bienes correspondientes por p~tc de su 
viuda, procede la acción de petición de h1-~ 
rencia instaurada por aquéllos, entendien
do "La Sala que para el cumplimiento del 
anterior cometido no es indispensable re
hacer la partición hecha en el sucesorio de 
Antonio Jo.,~ Bedoyll. porque t>l fallo pro
nunciado en el presente juicio de petición 
de herencia es el título declarativo que 
reconoce el derecho de los herederos victo. 
riosos, con apoyo necesario en su calidad 
de tales, debidamente acreditada¡ prueba, 
por tanto vocación hereditaria concurren
ro y el derecho que les pertenece a los su
cesores reccnocidos, en la. univerna!idad 
del ·t1e cOJjus, de ln cual hacan parte los bie
nes· que el demandado t.iene en su poder 
rea:mente o en forma ideal, y también los 
que hubiese enajenado a terceros con apo
yo en la adjudicación que se le hi7.0. Tal 
titl¡lo una ve'~~ regl~tndo, plvdutx! todll!i los 
efectas que según la ley le competen, en
derezados a la efectividad de los derechos 
roconocido.s. La pet.ición -de herencia per
signe la 'miversalidad en su unidad ah& 
tra.cta, pero también busca. de modo c~n
creto y ~fectivo la l'P.<titw:ión mat.erial de 
los elementos que componen la herencia o 
h:;.cen parte de élla. 

"La Ú!SC1'ip<'ión en el Regi&tro Público de 
estll sentencia, cumple una de las llna!lda
des de esta institución, cual es la de publi
car las mutaciones de los derechos patri
moniales, pregon A.ndo ergn -omnoas la for
ma con10 vino a operar la. suc~slún por C:l.u
.sa de muerte, con la. designacióri de los 
sucesores y la medida del derecho de cada 
uno de éllos sobre la universalidad here
ditaria. Esta inscripciú!l cancela en parte 
el registro de la partición verificada en el 
suce3orio aludido, y en razón de la. senten-· 
cia. inscrita, los herederos tienen su título 
revestido de todos los requisitos de la ley, 
p~ra los 1in~s legales, sin excluir la. poste· 
rior distribución definitiva de la masa he· 
rencial"; · · 

f) En lo que hace a la lnopontbilldad de 
la. sentencia del 7 de julio de 1989, solici
tada por los demandantes colaterales. ex
presa el Tl'ibunal que "debe manifestm'Se 

~u O$tensíble superfluidad, porque nadie 
seria osado a sostener guc se n:)ccsito. acu
dir a la j uriSdícción ordinada pa1·a ponerse 
al amparo de una sentencia dictada ~n un 
proceso en que ni siquiera. en .sentido h1.to 
se ha sido parte". Razón esta que, porlo 
demás, impone declarar la improcedencia 
de la excepción de cosa juzgada; 

g) Por ultimo, .P.a.ra fundamentar el re
chazo de la vocac10n hereditaria de los hi· 
jos César y Emelds. Jafisa, dice lo sigulen· 
te: 

"Es lncuestiona.ble que la demanda.' en
derezada contra los eolatemles legítimo~ del 
c.a.usunte Antonio José Bedoya, de acuerdo 
con lo establecido en los numerales 2~ y 39 
de este .capitulo (numeral 5• anterior), les 
fue notificada pasados dos años y <!ie~ :me
ses de muerto el presunto padre natural 
y también' después de do8 anos, un meg y 
varios días de estar en vigencia la Ley 75 
de 1988 que entró a l'l!gir el 4 de di~iembre 
de 1968 de conformidad con el art1culo 68 
de este ordenamiento, en concordancia con 
el numeral 1 ~ de!. articuio 53 del Código 
Político y lliunieip;:ll". 

w 
S12nter.ida fi.a I& Corte 

15. Comparte la corporación el concepto 
del Tribunal en cu~.ntu a, que tanto en lo~ 
procesos acumulados como en la demanda. 
de !llutua petic~ón, se 1'1!1\;nen los poresupuee
tos procesales indispensabl~~. por lo que 
pror:ede· proferir sent.encig, de fondo. 

16. Se eneuel)tran debidamente demos
trados lo.• siR:tlientes hechos: 

a) Que Antonio José Bedo:va Bedoya, fa.
ller.ido en Villavicencio el 31 de mar7.o de 
1968,. flie casado católicamente con Isabel 
Agudelo, unión de la cual no l'lubo dcscen
den.cia: y que el respect:vo proceso suce
sorio culminó con la sentencia aprobatoria 
de la partición registrada compete~temen
t.e y r.on la prot.ol'oli?.a~ió:n del expediente 
.en la Notarla del Circulo mencionado. me
diante la Es~ritura nública número 1861, 
otor~~:ada el 11 de di r.icmbre de 1969, ha
biendo .•ido reco~or.ida como lÍnir.a here
dera Isabel, sin que ningún otro Intere
sado se hubiese hecho 'Presente en obede
cimiento del edicto emplazatorio que. para . 
esa época, contemplaba el ordinal 29 o.el 
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irtículo 937 del derogado Código Judicütl; 
li) Que Césu y Emclda Jafisa B~dova, 

a su ~olicitud y con audiencia de la cónyu
ge sobrevlvlen te única heredera l-e conocida 
pro~e:salmente de Antonio Jasé, se t~piLe, 
¡udiCialmente fueron reconocidos como hi· 
jos nat;Irales de éste mediante se:ntcmcia 
ejecuturiada. del 7 de julio de l!l6!l, p1'0fe
rid;¡. po~ el Juzgado Promiscuo Civil de- Vi
Jlavioencio, para (!Ilto:nce~~ competente al 
efer.to, en la q:1e de otfo lad-o. se ordenó a 
la demaadaúa restituirles "la parte de la 
herencia a que tienen derecho", lo que se 
cumplió mediante transacción entre éstos 
e l~abel. así como ta~ bién la anotación del 
estado civil declarado en los respectivos li
bros de registro, mandato este que tuvo 
cumplimiento en Jos de Cartago, lugar de 
nacimiento de los demandantes .favoreci
dos; 

e) Que Rita, J~ime, Yolanda y Aura. Be
doya, Ia.s dos últimas señoras de Barbosa 
y de F.scobar, respectivamente, la primera 
diciéndose hermana legítima de .Antonio 
José y los tres últimos nombrándose repre
sentantes de .su otro he1m~no ;tVI¡¡,rco An
tonio, como hijo~ Ie~iti mos suyos, instau
raron los siguientes dos pmcesos: 

(i) Uno, contm Isabel. Césru· y Emelda 
Jafisa, cuya. demanda fue presentada el 22 
de·.fullo de 1970 y reparttcia al oía si!!nien
te al Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Villa11iocn cio, tendiente a que se declarase 

· que la sentencia d~l 7 (le j LlliO de 1969, m~n
clonatla en la letra b) anterior, no le~ era 
c>ponible por no habérscles citado al pro
ceso y, por tanto, tener la condicjón de ter
ceros: y 

(ii) otro, enderezado cont1·a Jss.bel 
únicamente, fechado y repa:tldo -pero 
éste al Juzga.do Segundo Civil del dicho Cir
cuito- en iguales iech~~. en el qL~e se so
licitó que como la declaratoria ~e hijos na
turales de César y Emclda Jafisn no les era 
oponible, re les reconociese su condición de 
herederos de mejor derecho de Antonio Jo
sé y, en consecuencia, que se ordenase la 
restitución a su favor de los bienes heren
~iales que legalmente les corr~SJ??nden, 
nmto con los fmt,os n·1turales y ~1v1les por 
ellos producidos desde la muerte del cau
san t.e, siendo de cargo de Isabel, cr.n afec
tacjón de su cuota, lo& derechos patrimo
nbles de los citados hijos naturales; 

d) Que dos de los demandados en d pro-

ceso mencionado en el numeral (!) ante
rior presC?ntaron ·contra s¡js demandantes 
libelo de mut·ua petición, a fin de q uc por 
la justicia se hiciese nueva declaración de 
filiadón natural, en esta uca:sión (L•tmt~ a 
sus cont.radems.ndadooi, quienes se abstu
vieron de contestarlo; 

e) Que p~1·~ demostrar su p~rente~co mn 
Antonio José, aduJeron los demandantes en 
los procesos de que dnn cuenta :os nume
rale3 (i) y (ii) de la letra !}) anterior, cuya 
acumulación fne der.I'P.ta.da oport.unament,e, 
sendas copias de una supuesta p!t.rtida del 
matrimonio contraído por el rito Clltólico el 
20 de agost.o de 1885 en la parroquil. de 
Arrayanal por Juan Pabl.o y Anatüde Be
doya, y otras. del naci:n1ento de Antonio 
.Jn.qé, R!ta y Marco Antonio, éste, padre le
gitimo de Jaime, Yolanda y Aura; y que, 
en junio de 1970, fech!t que se hace apare
cer co:no la de expedición de las copias de 
le primera de las partidas mencions.da.o<, no 
~e ·~mcontraba ésta inscrita ni en el Libro 
en ella. señalado nl en ningún otro, por 
cu1n.to sólo vino a asentarse en el Libro 6~ 
de Mistrató y luego de que el Tl'ibuno,l f'..Gle
si&.stico de Pe\'eit-a. así lo rosohiese median
te Decrdo número 244, ael 26 de mar1.o de 
1974, como Col\sta en certificado y copias 

. de ella expedidos el s-o de agosto de tal 
a.ño, con el agm'lante de que las co:oias 
ad·..tcidas a los pmceso3 acumulados apare
P.en Dlltorizndcs por e! PárroecJ <lile allí •e 
hace fi!mra r, cuya. firma fue desconocida 
por él. Es decir, que para ~1 211 d~ ~.'hril y 
el 25 de· sept.iembrc de 1973, fechas de las 
a.J udidas sentencias de nrimern y de .segun
da in.qt.:meia~. m a 1 paella tenerse como de
mustrado el oarentesr.o de los dem!md an
tes con Antonio Jo•é Beday3., esposa y pa
dro. de los demandados y wr tanto de .su 
co.,dic•i/n de herederos suyos; 

t) Que, pc•e .a lo a.nteriormente dicho. 
ahora sl puede lenerse como dr.mostrado el 
parentesco r.olateral do los demandantes 
con el acabado de r.il.aT Redoya, puc.s la co
pi ~. de la partida a•entada .en mal'Zo de 

· 19'1'4, fue traída a este proceso de revisión 
y ya que "no hallada en los libros .ll3.l'l'O
quial~s un a par~ ida de bautismo, matrimo
nio o defunción. la reoaraelóo de la omi
sión ele e.~ a pmt da renuiere una sentencia 
ePie•h\.~tír.a. oonfnrme lo prescribe la Con
ferem~ia Eniscopal el ?.l! de octubre de 1927" 
(XLIV, 2<16); que "Pres~nLada en juicio 
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una partida de matrimonio católioo. ~van
tade. por la a utoridad correspondlcntc, ya 
sea a ralz de la celebracibn del matrimonio, 
ya posttrlormente a ese hecho, r.nan!lo se 
ha omitido h3.Cerlo en la oportunidad de
bida, y cuando esto se verifica con las ior
m a.lld ades del previo juicio que al efecto 
exige el derecho canónico, esa partida se 
pre!ume aul.éntic<l. y e.s plena p111eba". 
(LVli, 457); y que "no les es permitido a 
los funcionarios del or<loo J ud[cil\1 el)trar 
a avc.rlgunr si una partida ecle.\iá.sti~a re
lativa al es\ado civil, llena l:u; ronnalidsd es 
prescritas por la ley canónica, porque eso 
seria Invadir jurisdlccí6n ajena, ni menos 
sl un matrimonio h a $ido celebrado con el 
lleno de las formalidades Ca:Dónicas, por
que ambas jurisdicciones, la c!vll y la. ecle
slástica, ~on indepe'!ldientes constitucional
mente hablando, y la una no puede inmis
culrl!e ea el a.rLículo de ta obra- Reconoolda. 
la valíde2 del matrimonio católico y asimi
lada.<; las partida.<; ecles iásticas a actas del 
~atado civil, la. presWlción <1e que esas par· 
tidas están d e acuerdo con las leyes canó
nicas y que los actos que éUas verifican han 
sido. a justados con e! pleno de esas k!yes, 
la~ ~ohlja, mi~ntras no I<P. d emlle.<tTe su fal
sedad, cosa que al pl'esen\Al no se discute, 
y si e~a~ paitídas adolecen de al¡;(ún defec
to, o si el acto que éllas acreditan no se 
r.P.lebTÓ de ar.uerdo con la.q ley~~ ~anónl~a.q, 
es a la iglesia a quien toca decid'ír estos 
puntos por medio de la justicia, pero no a 
los Tribunales Civilea" (LXXIII, 170, 171). 

17 . IS131Jl avel'ig=odlo !ie tlene qtce lla.s sen
~s qlle .d:~:anu ul\a iiliar.ioo na1Ura.l 
~ ucen cfee"..os erga ornn es, o remtivils, 
segúll qoe !le prommeMn ~~ a legitl.'llO 
enr..t?a lf.letor., e111 este csso el pR·tlre contra 
DM Jtij(}S " ios hi~os coll!tn ~¡ paare y rel&
t !vos ffren~ .t: hs ileted:~us u su conytDge 
( A:rts. <~an, 1a2, 4@3 y ~DI.l c. c. y no ae ra 
!l..8y 'l'iS tl.~ ll9(1!l), I>I~Olacián ~sea qÍ]tñJn!'l en 
t:JIWIB, aó:emf.~t, pa1a .gt:.e lla .tJeclara.eión pro· 
dnzca oefectDs patrérnun;!!:lot:~, ll'tliJW),\I"~ese q·¡;¡.¡, 
.ai " oatn mcDmi<v.>rl~ ·il& Ca rc~pootiva d:eman& 
lb ay& scd!o naCif3ca1:lo 1t Jos odlemanda.il os ~~~·· 
$2'0 6lt lkl8 iios llfus sjgu'le;,.t~s al! t[ÍJl d<!< l.l!l 
m~"" &1 p.."eSS.al~o ¡ualre na~ural. o l es· 
d: la rig'a:teia d~ la lty últlmamtnte lMll
dona.ttt, es <Decir desde el 19 de mM'zo d e 
lDGS, :if>~ :m""~" .:leSJll!e~ ,flle !ll yron:u~ga. 
otlóm (&rt. 52 :C. :~. 1';11.) y nu dasite el d de 
&lem,:b:re cii<C 19-$3, ~echa de s:.a aaradón, oo· 

mo paw mcebos "' l:a ¡JCJlsado en vi;t~'1J(J ol1e 
que en algRl'la recopitatlón, ya NCogida, 
npnvooe ~r. ittc>dst&ntoe aJI'tlcllllo Gil g:ue e~c 
Re le t~Cleia decir. 

"Micnerto el p~es:;nta :p~Hlce lt acri:{o1ll doe 
i~mv~stlgacñhrn de 11'1 ¡:¡m~e:nú!ao:l! natlllral pc• 
dlri adelantmrse cunba sus noroMlc~os y E-.:i 
cónvug~'. di.ze ee 'ndso :¡q MU al'tl.culo lli! 
de i'a :IA::r 75 ñe lS68. IP'ero, ube pre¡:unt.J:~: 
lns li"'~~oantn~ lirl:Ons l!!&tllr.tle~ eseb.:n o'b~l,;a
dus a eonc~er n t odos Los het'ed!~.t-.:·s, tesia
menU riux o ab intestato, de q~.<iett &eñakn 
oomo 1111 l'a<tre p.ua clta.-los a julck, Cl s. 
laJrn'.nte a los diclaradu:s l.aks m~~
th'll 1Pl1100SO 9lH.'·~S&TiO>, CO.l'li<l· le~ el CllSG es
peC:.nlm:mte en vigenC:a d~ ¡., crexog.ac:J~:: 1Ley 
I~·!'i d~ l !l:IO? Nel(ath4 oc'bt s~• la ~qp.IJ!e•· 
1z. Cumntllc ell prcco2so sueesouoo se !"~ hl· 
cüadQ y en én ne se reco~:~oeen smo u:n1> e 
Vl!lriO~ het•erleroA, U:n qi!J.t oho~ ~.e> hmy~n lh·e
clh1> -:>treuntes ._ 'fl2Ssr cll-e lh:nbérse~s c1t~(ic 
mediante >~:dlicoo. que e90s efectQB ·L2~l>l y 
tii!ne actumlmente, mal '(lUede ellll~ks&s Jl 
t.'n dlernc'll'ilAnte s:n e~:ns eDndieíooa~ qu~ ei
te a ta~I)S !M pMible.~ fl.tr.~etos. tr.tlchW 
'i'ete.~ i¡:rwrados p<>r ~ "'1 ;wllll o~ pe~r 
$US ~ttch011 l"atrimoni.a~es, ya q¡ue ie éfbs, 
poélria: perderlos iáeilmente, ec:>mo fóe dle
d. u~~ ~~n~u en1!:~m ente ií~ lo r...arr.edlo ?-.:l 2s .. 
-te proeeso, en que teu1 ~<'•l•1 e" J!l'l>h pud.Cll 
coruprolharse In collltc~al:é:od degaíCa, ]lOt 
e.1 ll!i>8tttAmlenta en :marza é'e tal ~:iuJ de ls 
partíé.ll. oile mammor-.io oO!'ll VttS ms,comdient:!s 
comunes, cumndlo Ia n<>•lifi<:ac~6n iJ,( aun0 
adm!•arln e .e J:t cllem and" a tli~C»S i!ltrtclf.~t'<l>S 
tenia « 11 ~ hacc.nse, ¡l'l<tlt que la >deelall't11l<l>~la 
ere flliilciún natu:>Jl tuviese lfls e·t,.,to~ (fl. 
cl!os, an!QJ dlel ( 9 ele na.J%0 t\e 1~11. l."<t
a<.ao !M ~~ntas hljos IIUitU78.Je9 ~!!..o"l• 
da~ a cnlate~ares heo-ed~1os eU!V" ccriclll.llll .¡¡.~ 
tales y ~u lden!.tol.ail $blo· puño estab:ooer
st: t res años después ·::le! v·enelmbmto del 
aénnlroo de cad:udrla<l establtdt'la e:a lm :Ley 
~5 de 1868 onu 21 lrlclso 5q i:e $1111 d~C!cltlo3> 
l~ ? "41>1'110 la ney dehe iw.taryretllll."JI& ll'm~io:;ull
roe:nte. Oa ~<»~'!4ls~ción n.a¡:atll.va. 2.ll Íl":ll:l'O· 
ne: en primer Ruga::-, ·pot"]Ue lr.l\11 pu:eiie ~
g:irs.t lo itr. posi b:lc; y en segund!<», jl<>1<rl,: P.lo 
puadt di~:ial'l<e al aTif.trio ol!e · lus tnt8l'll!st
dos en que !.,;¡ dt~tt~os b~:UKiai!~ de hG 
bi,ios nal.urlt~ d~o. e! ~e se 
p¡re.'lentm o n.o al ¡n'<>Ct."4Y ~U«"'l-:io e~ ~ 
oilebicho oport.lllnid~éi. So así no ~UJes~. sil&· 
más, lals previslo.nes el·~ tnot,l..,&a q~loe '!'i~'t.le 
l!Juscan.:Jo ~ IegisDaU:or. Gl:esd.e 1*' <::1'..-p.tdíci.óo 
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od~ ~a ILor:y 4\5 de ll!!/36, s<1 bmlaiío.n y lfid!sco· 
naee:rútn fS,cii y erueL-:t.enQe, ll'nr Jo cl.emál.s, 
los de.rumdla.nte.~, ~~!aben oblig~td:os a .ti2-
rnanña~ 11 q';lielll ~scá en ¡::c¡¡a<ño\n l!lle lo~ 
nsp~CJvos fl•enes. 

::.~:~ Ley .ne5 de 1931 :iDo 1:o!lltenóz. nortmEs 
so~:-e .el: ¡pnn-téctJlllll', es oded.1, normas J?flrll 
oJ!:>vftar ef ~f!ltr.:l.~ent.ldO 3ll1lotad.o, t~(Wl)Cl' sl 
la~ estDbleci: el Cóciigo de JP~c"cl'lo!!!lenta 
Civil act~lmente 2111 vi.gencia en saa mt1cllll
lo 81, según el ~u.all "cuando se> pret.eodlm 
oilema:t.tlar er. p!!OC2sn <ile oear.a.r.i:ni~nttl :r: los 
herede"os de UCl«l persona cuya proe2sc. ofle 
s10cssfón no se t..aylt illllci¡¡oiio y cu¡yos ~om,· 
bres se ~gnoran, la deman.:la podrá di~;~r· 
se únde~r.m.in:ada:menie eonl.ra todlos ros 
llj]U:a tengan. dicha ealidl:llfl, v el auro ¡¡¡flrni. 
so~ia o~denará em:pilazarloi en la ~o;:ma y 
pllll"lll ~os fiDtoas cllisl!'11!estos. en el llu:tícule 318 
(<!'tlic1o ;:¡>LTbli~~tdlo. oan lla prensa escrita y lJ!Alr 
rSV"Jiudlr.~stota y envíada ¡,¡ la dm!::clán que 
~t_gllJJ'e, sl es oal case>, en el. oili.¡e~onia t~le· 
fionicQ, ·después d!e lo CILUI!l y Jlla~!lldJ()S Cilteo 
doas sin presentación de los ~plmzad.as s.2 
IC!s destgnll!."á curmdur. ·ad lltem eon qllllietD 
se surtirá Da otoWi<:adótt). 8ú se oflenr.atldlll 
a he..,cier65 'l'!~te7mí:::ullólos 2 jr..é:ete::mi:'llllc!log, 
Jl~<ldcm't 211 em!Plill2a.mteL'lto d:e 6S'Ics". lEs 
d~ilr, II!Ue hoy ~n día cuandln ~ oflcem.ar.:~~lm 
Da d:ec:laTatorla .:lt = filiación ·na~u:ral 
JttS]jN!Cto w presunú. padree mc:aerto "i;ruya 
p:rocew ofl" •u-cem.., ""' se l'nya ab!2rto", s-z 
cmtplazará a: los f'ld!rederos tfesoonnctrl:ns y, 
easo de no ¡pxesenta;¡-se, se se~i:rful ~as ac· 
tuadon~s pereinen~s root el .,t::radlor ad li
t~m tJlll!"' ·se les tl~sigr."; pero si oal pror.eso 
succs.orio, por el tll>nLrarlu, ya se lJJa intcla· 
dilo, se a.dlel:mtl'lFá eP. yleito. con los herede· 
J:'·:l>S r-ee<moddos llld.!ielll.l.tneot!e -y eon Jk>s 
.~~iniletenn:nados", ·q[Uien·cs será:n ~piaza. 
ólo.s. :A es~a ma::1~ra y Jllllr cllllltii.to 121 li~!!c
to p1oceoilcme"'tall anterior era notDTio, s~. 
saiu.:iona~on las d:rlc¡¡lt.ades e ñn.justi~ias 
olloe ~ue se dio fiOent~ .:trrllla. 

:?'a:ro die gw & ant2ltfol! <~:lidtgo judlelml 
~a ~ontemJ!Illara llll'lJl M~!ueián tJ.arec:d'a, d!e
lre d~duciroo que, iniciado el l?roeeso s¡:¡~e
SDii6 en quce- no se e6naeílll earno he1ede:ra 
m no a 1 :a I!Ón.yug~ sol)revtvlen~, :rt~CJ>f~r>e!d.s. 
.sJ:;i jud!e;aJ~enOe -fJa~a li.mi.tar ~~ Jll>tvbne
ma al caS0 sub judice-, los hijos ·na~urL· 
Bes, en orden tJ a&ten~r su decl~ua.elón ca· 
mo tal .. , del:>íar.:l e1"1Jlz3U'Sot de :J>ra.os en .es
pe-ra d.e que las dl·amás pasibjes herederos, 
testamentZlrios o ab mtestato, JreS1i>lvi~sen. 

¡pre~nta:rse o el111r~ a eor.:~002r. !!:e .Eoe.ueNio 
con [o que cal:llvinic=e 1 . . sus personales y 
exdt:sivos interese~, con gr!llve riesgo &! 
nl""r.a,..e na ,c¡r.duciillañ ci:e qt1e se mrooa lta
l:llando? i!:s má~: ofl~bían el:u~ perm&nec.:r 

· ::n la ima~·zión lbmsta que <lilicl!tos Dteredleros 
present.:lsen eJ ~stamento, si est·:~>ba en s111 
poder, o inserlbíesen la partili~ e .J?Sll~~·idas 
demu~kutiv>IS del parentes:o, no ~asoanta&s 
an la opoaitoni&c:J ]egar, haeiéndlose a3Ú pa· 
ra lc5 demamd:air.t!s lrn¡»sfbDe k eompt'<J· 
b:~eióu d~· eS>e estado eiril -para . et~!.os 
npo<tltlnamer.te aU proeeso de Jlillación tta· 
twral? :Cr.m<~:luir afiJrmdiva<mer.Jte seri& tJ;n. 
to como ólesconoeer un claJtO dlereclJJo, ·r:on· 
signado en la rey en f¡:vo:r de le>s hijos na

. turales, por la ~att•1 ex~Iusiva, iilo<oSSJ o no; 
de Ros ~nteroa~arl:<l5 en mr:reb&tár~to; v~:e 
d!cclr, por c.ausa del abwo del cle<ecbo 
CQ! Dos lJJeredlerll>s d'emanoilables. · . · 

18. La daetrlna ·y la ju'l'ispruólencla i:Da
bñan venido c¡mtl!mplsuadlu el casu .P.ara 
dlltrl.e solucion~ d~ j~rstk.ia: y oiie .equ•ilad, 
mlent~as 111! ley, eomo Jo Jbi¡¡o el ,Cód:go de 
l!'rotecllimientn Civil <l!n. vigenr.la, de eo.,f·::>r· 
rniciad co,n lo an'ilm ciielto, ko ba.;!a, 

Davis Echandla, en efecto, en su .''Trata
do de Derecho Procesal Civil", Tomo l, 
págln:as 543 y 544, Editorial Temis, 1981, 
dice: "J) El caso de las sentencias sobre el 
estado civil de las personas -particular
mente sobre filiación legítima o natural
cuando apare:!e otro .heredero n:o deman• 
dado. . · · . . 

"Es un cnso muy pooible. Be demanda, · 
después de muerto. el presunto padre, a los 
herederos reconocidos en el .inicio ·de suce
sión en el momento de la Dlt:i:s oo"'b:st~tlo, 
para que se <!celare la filiación natural del 
demandante re.~pecto al die cujl!:!s, se trami
ta el juicio. nonnalmente y se dect!Lra la íi· 
liación pretendida. Pl!ro antes o después de 
esa scntc:::tcln aparece otro her~dcro cancu,· 
rren te o excluyente, que, como es obvio, no 
rue deman(h.do. De acuerdo con el art.lc.ulo 
401 del Códi¡¡:o Civ.il, esa sentencia produ
ce efectos J:elativog, esto es, obliga única~ 
mente a los herederos demandados. Cuál 
es la situación del hijo? 

"Para nosotros no hay. duda .de que esa 
sentencia es prueba de su tillación. con tos 
mismos efectos de una .partida. notarial de 
estado civil. 

·"Ni aquélla ni ésta impiden a .quien quie
ra impugnarla iniciar un juicio y _obtener 

1 
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~nten~la de fondo, porque no hay ~osa. 
juzgada que se oponga a ello. !Pem :nlen
t-:re.s rao j<l' lluJgal, aml!Pals pru~l!uts esta 'b!<!ooril 

. 321 ~iliEl·~tón parn ~a.tlos l.os efectos juriillcos 
(!le subraya). Además, de la senteMla de
be tomarse nota en la partida de nacimien
to y, por lo tanto, adquiere el mismo va
lor que aquélla: es prueba del estado civil, 
mientrM no se obtenga .sentencia que la 
declate nula o la n\cdifique". 

El mismo autor, en sus "Nocion~s Gene
rales de Derecho Procesal Civil", ·Ediciones 
AguiJar, 1964, página.• 290 y 2!H, se expre
só sobl.'\' el mismt~ tema de la. siguiente ma.
n::ra;~ 

"El Valor probatorio ante terceros de 
las sentencias sobre estado civil, con efec
tos relativos de la cosa juzgada. 

"Distinto es el caso del valor probatorio 
de la sentencia con efectos relat1vos. En el 
nlimero 134, letra J), estudiamos intere
sante problema al tratar de la ·legitima
ción· en la causa., y llegamos a la conclu
sión de que esas sentencias tienen valor de 
prueba del estado civil. en el cMO de que 
la declaración ~a favorable al demandan
te, !rente a los terceros, mientras éstos i:I.O 
J.~s impagt~~en ~ro ~Zl·~Wft jc:itio. (se subra
ya), t1l como 3acede con las actas notarla
les de estado civil que reforma o reempla
za. · 

"No se trata de una excepción a los efec
tos relativo., de ta cosa juzgada, sino del 
efecto probatm:io de la sentencia como do
cumento y del acta notarial que con ella. 
se obtiene". 

Por último, el tratadista en menolón, en 
su más reciente obra "Compendio de De
derecho Procesal Clvll", Editorial ABC, 
lll":i, página 416, dice que "la.s sentencias 
con efectos relativos cuando versan sobre 
el e.stado civil de las personas, tienen valor· 
ante los terceros mientras no las impug
nen (Ley 75 de 1968, artiC'Ulos 10 y 17) ". 

Hemando Morales ("Curso de Derecho 
l'rocesal Civil", Parte General, Editorial 
ABC, 1973, página 506) dice, sil!;uiendo doc
trina. de la Corte, que la sentencÜl. que de
clara una filia~ión naturfll y que no se pro
nuncie frente a legitimo conLradlctor, en
caja. "'dentro de la regla general, de sus 
efectos", regla gene:ral que consiste en que 
"la sentencia. firme en materia litigiosa. 
termina. deflni!.ivamente la. cuesttón entre 
las personas que litigaron, pero no impide 

\\. __ 

que· quien no fue parte en es.~ juicio ni es 
de las personas a quienes legalmente afec
ta la sentencia, cantioer..d~t. sobre el JIÚ•r.nn<l' 
objeto" (subraya. la. Corte), 
~~ta cnrpora.c!ón, par ru pr.J:"ee, 11!:6'¡1J:ot&lÍ> 

en sentencia dcl 31 d:e j;,;)luo -a~ 1933 pc:r</, 
Ml5} qtJe, "t:omo lo explican. Col~:lt. ~¡ :CiilJ!oi
tán (1<\mo :1, nurne1ru :'l~2), clm:cs cl:ecfiaio· 
nes ~uelecla~s !l'e[dlvas ai oestaii.c e!~1 (oc
m·o ~ decDarato:d!l C::e l1ere:Iclo q\:101! ·ob~u:~ 
N.N.) ~ien.m t)r.. eGec1~ proviaional, rnlá!n
tl."3g no soz, d:ernue,tr·! que Npcsan ~aiJNl l'lJS .. 
o:!lhos fu:te'1::aetos 41> sohN :pnu!'bfJS \·.:ts11:iiel~';11. 
t2s. • • !La O:ecisiém jt::cidall t[eD-.: 1te:i~~3c~s 
un vaior :anáilogG al oil~ la• 'J)'maU:zs o~~>:rillrn<.
rias et'il mat3rin oil·2 fi!IUJción, a:e·~2 d.~S t'Oaeñ
m;,,mt;o, .r:osesi6n ile :•~!!lo ~~,- o!Í·1!l111lpln. 
Jl!:s31S pt"11lebas hacen fe nrov1sionalmente, 
pc2ro quren od¡<cu1e [l;l a~torida:i ·d:ll ·!IU~R 
puooi! llllcsCNirDa8 m~ortan.tJo f[!o7U~ha~ cmu
':rl!;rlaR. . . llknt:ra de ~ll.!t con.ca¡:>eiiÓ<"l ·¡"~ 
dlect!'lones fiadas en nw.teri~ oi!~ ~~l.modlll !~l-e 
t~n{Jrian, ctriD ll"e~lJ~to a 1.:Jrter1'>S, Ia atA;~ 
tidarl .Ue cGsa: juz<.r~:!Cla en .sl SDt!ltl.tJ.o i;,e t~'.no2 
no 'bf!staría :nv~carlas pmrm ee1r~rur:Je~ 1:. lbc
CIII a Ias partes r~p:r~sant~lias ~n 1;!1 lut•· 
tan~, que quis;etan digy,;uotJr los l.'t1ulta
dos, pc2ro l'lalrían 1-a urovisionalmente" (su:;). 
rayas ne la sel'!ll:e71r.i:a). 

ID:e lo aUI~n·or se de.r.u~e. :tae~..-.m'l!nts: 

2) :O.ue Ia sen·!enci" d!e .IJ!ee!:atatolilt <ts 
jilial:'~án nat~~:at !J)Inf3rld!s: can a1111>Jlil:!'l'Jdm 
de aimJtnoo ot!le lo< Jle~:d~,.og, ,.~~ "!1!"" oi>Í 
r.ónvuee deU legí~.lm~ .cc:.n1ra1Qic1o:r dii«·u·;,'W, 
pmdo.1ee ol!l'e~~~~s: ~bntiwcs ft:1'<'l>~·~tll (1~ Da.s 
demk~ lil.ar<!élems uo eornuaJI.'lC)len.t~ al nro· 
ceso; es cl!oecür, qq!e respec"ro lf.s ·~da!l (:111.1· 
mos la sent.i!n!'la e'n. mer,d&n !.'l@ tii2ne i!ll 
atotonridad oile C®sa iuzgaé.r.; 

l!l) Q:.~e, sin <Sntlb~o, tal stl!llti!:7tclt. Zf:!!· 
n~ oe1eor.to~ -;¡rovisinmtllie~ rni2l~t>"8.5 lu5 ti!<TC2<· 
c~rns intere•ados :no U.. imwQJI~en •,ticü;,i'W .. 
samen·l:os: tlllli!<s ~r.,eN)n, h>1!nd'o~>zoo na ~.om. 
pancbentes, J)nra 'lto&e!!i" oilol!~mnai.'ec:!~ i!::ir.:/T.tt"' 
ilfeetos lJI>TOvlsltl><ule!l. d2l!loei1 >Jli<Sn1n"(:.:oa·~. <.'lt:t 
:pr<1ees<J oont~...:J<ct-orl®, <'!ll<!: ~a mii]:).Uii~t :pro· 
viólentf-a se ha•Ó ~n :lteebas in2:::ae~ns o ·~1!11 
pl'n2b~!il inex•d-sn.tes, comn 'l'A!t'hdi!.'"ÍI2n rr.eoa
,.m:aii c!:e kacu:c onr¡¡¡ ilesvh1ua~ IDJ>E ne.rli
dl!l .U<! ~·t".rn ~lv'l, a Ia euall se eDJtt:p~ll'lll. 
ll!!s decir, ·iieben Iiti~lllr cn11;t·ta: Ut: sen11swcñs: 
GU<! ~·~illlD'Ia eJ! ~~ta>Gll" ch>ll ·ile hii~ i:UI~UUD'elt; 
mientraS a~h ::10 Sll~t!l, la d:~da1~1·J.o!f.u;: l::Jl1f. 

TJ'C3 regústraJia en o2l .c®mr.~ten~ lii$~ o:l:e ¡~ 
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gfstro 4llel e'tado <'!vil, :pmduce ~:~>dos su:s 
tftdos j iUid'J::)s, civiles 7 eC~:>nónúeo$. 

Ahora bien: Los demandaot28 en Jos pro
cesos acumul ados tantas veces menciona
dos, no intentaron con ellos demostrar lo 
dicho en la lc~ra b ) anrerior; se limitaron, 
en el primero, a pedir que se ordenA.<;e que 
la decla n «lrla de filiación n¡¡tural judicial
mente hecha a favor de César y de Emcldn 
Jafisa no les· era. OJl<lnible por no haber si
do parte~ en el respcc!Jvo proceso, pero sin 
siquiera menc:lonar la posibilidad de que 
los hechos y lae pruebas tenidas en cuenta 
por el falls.dor tuerrut Inexactos o inexis
tentes; y, en el segu:~clo, a &olíeítar que, co
mo la sentencia les ers iooponiblc, tenia 
mejor derecho a la herencia de Antonio Jo
sé que ~~'~ hijos naturales. cuyos derechos 
hereneiales deber!an ser atendidos. exclusi
vamente, por la cónyu¡re sobreviviente, por 
haber afrontado ella sola el proceso· corres
pon<liente. ·Es m lis: no dienm contestación 
a b demanda de reconvención, en donde 
se solieit.ó par ésto;; nueva declaratoria de 
filiación natural, no corresw ndiémloles se· 
gún lo ~l,t<J, en donde hubieran tenido In 
meíor oportunidad para derribar la sen
tencia anterior ejercitando los derechos qu<! 
la ley eonrede a los de:nandados, como la 
negación de los hechos, la ~ !legacíó~ de 
pruebas, la contrainte<rrogación de tes!J
gos, etc .. nada de lo cual hic'eron. Por tan· 
to. sin ne~ar aue la providencia ;udicial 
tantas vacas menclon9da no reviste. res
pP.eto a ellos, la catevoria de Cflsa. juz~ada, 
es lo cleroo auc produce sus efectos míen' 
tras l>Cl'$1Sta: es decir, mientras no se ob
ten.e:a nna. declaración, también judicial. 
cont-raria. 

19. Enfocando lo dlcno en las considera
clones anter'ol'e~ a los procesos acnmula
dns y a la. demanda de mutua petición, se 
tie.ne: 

a) La .sentencia aue declaró la. filiación 
natural dC' Cé~ar y Emelda Jafisa, proferi
da oror el !uer. promiscuo civil municipal 
de Villavir.enclo. de plena comoetencia. el 
7 de julio de 1969. no les .sería opo~ible. 
en reqJirlad. a lo~ demandantes, pues ellos 
podrilln i~icla: otro proceso en que se dis
CIIta nucvo.mente el toma de la fíli~ción 
lítí{(ada antes. Sólo en P.•te sentido puede 
ent.enderSP. 1~ lnononíb'lid•d. nue3 de todos 
modos aauella oor.tcncia de filiación nmpa
za. provisionalmente a los hijos, producien-

do a su respecto todos los electos jurídicos, 
civiles y económicos; 

b) Como está demostrada plenamente .Ja 
fll ll!r.lón natural de César y Emeld a. JZLfiU 
~spccto de Antonio José Dedoya, procede 
declararla nuevamente en esta · sentencia. 
frente a lo.• contrademandados Rita BcdO· 
ya Bedo.va. Jaime :Sedoya. Boiívar, Yola'llda 
Jledoya Bolívar de Barbosa y Aura Bedoya 
Bolívar de Escobar; 

e) Mientras los demandantes no echen 
por t-Ierra la sentencia del 7 de julio de 
l 96!l, qoe declaró la. filiación natu ral. alli 
reconol)l cla, de acuerdo con lo que se viene 
diciendo, htrederos de mejor derecho de 
Antonio José Bedoya son sus hijos nat ura
tes CC!i<'Rr y Emelda Jafi~a como los e5ta
blece el articulo ZO de la Lev 45 de 1936, 
que reemplazó el 1047 del Código CJvíl : por 
consí~XUiente. los demandantes, oolaterales 
lo<tit•mn.• del d'funto. no han demostudo 
su derecho preferencial a la herencia del 
m encionado ele elrit!s. su condición de he
reC!ero.~. par lo· qn<'> no tienen el del'echo 
real de herencia. que exige para su vinbill· 
dad que el ucticio'lario pruebe tener dexe
chn a ella ( Art. 1~21 del C. C.) ; 

(l l No st demostró la excepción de cosa 
j uZI!:II.I:h. a1e2ada por la parte demandada 
en ,..,~ PTOCCI!O~ acumulados. 

E'll mP.nto de las anteriores consideracio-
11e•. h C()r~e l'luprema de .Tu~ticia. Sala de 
Ca•nclón Ci1•il. administrando instí~la en 
n~'mh•e de la Pf>nública de Colombia y por 
a.u toridad ele 1 a ley, 

JR.e~uellve: 

10 l nvalidc•c ·¡a sentencia proferida nor 
el 'J"rlhunal ~uoerior del Di!ttrito Judicial 
ele Vlllavloencio el 25 de ~eutie:nbre de 
1 97~ en lo& pro cero!! ncurnuladns de Rita 
Bednva Bedoya. J Aime Bedoya Bolívar. Ye>
l an.d'!. BedoyR. de Bubo:;a y Aura Be<lovs. 
de Y.•,obar, !rente"a Is~bel Agudelo Vds.. 
de Bedoya y César y Emel.da Jalisa Be
dova. 

2~ Nn hav lul!'ar a hacer la~ decla.racto
ne• •ol.lcitadM pnr los demandantes en los 
procesos acumulados mencionados en el 
ordlnaJ an te rior. tramitados en los Ju7.P:a
<ln~ 1 ~ v :?,9 Civíl~~ del Cir~utto de Villa
vicencio· el 22 de íulio de 1970 comn 19m
poco las solicitadas en la cont.rademan~a 
p~sentada por Cé.•Bl' y Emelda Jafisa Be-
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doya contra sus aludido.~ dema.ndant{>.s. 
3~ Declárase que César y Emeld<~. Jafisa 

Bedoya son hijos naturales de Antonlo Jo-
sé Bedoya. · 

49 Declii.r.s.se rio ))l-obada la excepción de 
cosa juzgada propuésta por los demanda
dos en los i ulcios acumulados referidos en 
el ordinal 1 ~ anterior. 

59 Ca.ricélanse las medidas cautelares de
cretadas en auto del ]9 de abril de 1975; 
en conse~u~ncia, líbrense los ofi~ios del ~a
so a. las oficinas de registro de Villavicen
cio y Puerto. Ló~z en donde se inscribió la 
demanda. de revisión que ahora se falla. 

I~W. Cancélanse las inscripciones de las 
respectivas demandas acumuladas, ordena
das por los Juzgados 1 ~ y 2~ Civiles del Cir
cuito di! Villa.vi~encio en sus autos del 24 
y del 28 de julio de 1970, respectivamente. 

70 Cancéla.se la póliza judicial· número 
8746 e-xpedida el 10 de febrero de 197a por 
"La L.íllertad". Compañia. de Seguros Ge
nerale!;. S. A. a solicitud de la demandante 

... 

en este recurso de revisión, Emelda. .Tatisa 
Bedoya. paxa responder ·por los perjuicios, 
costas· y multas que no se cau.~a.ron a su 
cargo. Comuníquese a dicha compañia. 

8~ Costas de este recurso a cargo de la 
parte demandada. 
· 99 Pásense toto~opiru¡ de los doeumentos 

mencionados en el numeral 12 de las con-
6ideraciones de esta sentencia al juez penal 
correspondiente, a fin de que se in'~<esti
guen los posibl~s delitos que de ellos pue- · 
dan surgir, a cos~a del recurrente en revi
sión. 

Cópiese, notífíqucse, insértese en la Gs
eeta JUJofit.cta1 y arehivese el expediente de 
la Corte. 

Aurclú>·C¡¡macko Rueda. Jo•c Maria E.,¡¡uorra 
Samper, Germán Gtrcldo Zuluava. Humb~rto 
Mt:rcict Ba1lén, Albe1to Ospfna Botero, Ricardo 
lh1bc Holguin. 

llnge!Antonitl Oardoso G., Sccrctatio. 
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lfn,eerpre~ación i!c lo~ contrato:;.- Re~ladó111 de Jll"~rjuici.{IS.~ ·:máu.su.19, jperu!l. 
. • ·· • . :.·~· ~ ~ncumptimielll.to par(ljjai. . · 

Corte §u¡n-ema ck .Y:.astieia.- Sala Ji~ C&
s~~eión Ci•1!. - Bogot.a., D. E., octubre 
!licte de mil novecientos ootenta. y seis. 

(MRgl$trado ponente: Doétor Alberto Os
pina Botero). 
Decide la Cor::.e el recurso de casacíóll 

interpuesto por la parte demundt~.da con
tra la sentencia de 6 de marzo de 1975, 
proferida por el Tribune¡.I Superior del Dis
trito Judicial de Neiva, en este proceso de 
Efrn.ln Salgado Peña frente a Aseencio Lo
sada Quintero. . 

&nwce<lentes· 

SP.grln doc11mento de 12 de febrero de 
1974, flnnado en Neíva, demandante y de· 
mandado dijeron celebrar un "contrato de 
promesa de venta por la. s nma de 
:¡¡ 170.000.00", IJ(lr cuya v1rtud Sa!gado Pe
ña "se compromete a vcnéler y Losada 
Quintero· se compromete n comprar" un ca
mión marca lnternationlll llP. l ll.!- especlfi
cacloncs anotadas alli, -cláusula. prime
ra.-. El promitente vendedor "recibe a bue
na r.nP.nta d.P.l negocio un automóvil m:u-
ca Dodge, - cláusula segunda-, " La.mbién 
recibe una cnsa d<! h al¡,itac\6n", y "al fir· 
ma~e. la carta venta del camión, la carta 
venta del automóvil y la P.Rr.ritnra de la 
casa, Losada Quintero le firmará una le· 
tra y como Cbdora de lo. miRma su esposa 
Let.icla Cedeño de Lo,sada, por valor de 
veinte mil J;esos ($ 20.000.00) que sP. rá r.an
cela.da en ~eiva" el 21 de julio de 1974, 
- cláusula quinta.-: "dentro de novcnh 
(90) días a . partir de! veintiuno de enero 
de mil no~·ecientos scLenta y cuatro (21 de 
1974) es el plaw fi.iado ]:la.ra que Salgado 
P. me dé carta venta del camión y yo Lo
sada. Qul!ltero darle carta venta del a.nto-

m óvil y escritura. de la casa•• ---i:lá.usula. 
cuarta-. "El valor de este negocio ea de 
ciento setenta mil pesos ($ 170.000.00) 
:M/ ct.e., as!: automóvil (S RO.OOO.OO) ochen
ta mil pe.sos, casa ($ 70.000.00) setenta ml! 
peso~. etcctivo ($ 20.000.00) veinte mil pe
sos monP.Ila corriente. Séptima. Acuerdan 
los contratSJ\te!l una cláusula penal de 
''elnte rol! pesoR ($ 20.000.00). M/ctc., que 
se hará. efectiva en contra de quien dejare 
de <:umpllr las obl1~cton~ aqu~ contl'aí
d as" -cláusula sexta.-. 

En demanda repartida al Juzgado 20 Ci
vil <!el Circui to de Neiva el 19 de abril de 
1974, aceptada el 26 de los mismos mes y 
año, Salgado Peño. demandó a Losada Quin
tero para que re declarara " rescindidO el 
contrato de compraventa a que he her.ho 
referencia en esta demanda, por incum
plimiento de la cláusula tercera", la entre
ga al demandan te del "camión vendido r.tm 
todos sus acocsorios", la condena del de
mandado al p9.C;o de la su:na de veinte mU 
pesos ($ 20.000.00) estipuhda como pena, 
y la.s costas del proceso. Como cau~a de es
te pedimento aludió el demandante cláu
sulas del contrato de prome.qa r eferido y 
además a los siguientes hechos: qne él .en
tre~ó a Losada Quintero el camión a su 
entera satls!acclón y que éste recibió o. au 
ve1. el automóvil, pero aue aQ uél " no cum
Diió eon la obllgact6n de entregarle la ca
~s: de habllaciiln, conforme a lo pactado en 
la cláusula tercera del contrato"; aue por 
v!l.l'Ía.~ veces ha rec¡IX'rido verbalmente a 
Losada Quintero para que le ha¡ra dicha 
entrego., lo que "éste no ha. podido hacer , 
entre otras razones porque en l ll referida 
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casa vlv~ su respectivo dueño que es el se
ñor Gregario Quintero"; y que "el deman
dado no ha cumplido oon l:l. obEgadón de 
~ntregar la ca.~a en el a.cto de la firma del 
contrato de promesa de compraventa, ni 
cstú. en condiciones de cumplirlo por cuan
to que la ca.~a no es de su propiedad". 

Con oposición del dem md<ido ~e trami
tó la primera in-stancia del procc3o, la cual 
concluyó con la sentencia de 25 de noviem
bre de 1974, en cuya parte resolutiva el 
ju~z absolvió al demandado, previa decl-ar 
ración de que, "el señor Efrain sa:gado Pe
ña carece de de~~l:lo para pedir la acción 
c;,sulutorta del contrato celebrado· con el 
señor Ascencio Losad~ Quintero". Apeló· de 
esta decisión la parte de3favorecida, y el 
Tribunal Suoerior del Distrito Judicial de 
Nelv3.. a qui~n correspondió conocer de la 
sef!:unda instancia, clausuró ésta con la 
s.e-ntencia de 6 de marzo de 1975, en h cual 
dijo. "REVOl!:AR la sentencia apelada, y 
en su lugar: 

"Primero. DECLARAR resuelto el contra
to de prome.~~ de permutación celebrado 
entre Ascencio Losada Qubtero y Elr:¡Jn 
Salgado Peña. ele fe~hn 12 de· [ebr~ro de 
1974. Sllscrito en la ciudad de Nciva, el cual 
consta en el dncumento alle2ado a folios 2 
a 2 vtn. del cuaderno número l. 

"Se~~:undo. CONDENAR a A.~r.encio Losa
do. Quintero a restituir a Efrain Salgido 
P. el v<'hí~ulo automotor maxca lnt<!matlo
n~l, determinado en la cláusula primera 
del prccontrato de permutació~ y en el he
c...lJ.O primero d>e la demanda, seis (6\ alas 
de•011és de eie~ntnriadu el presente tallo. 

"Terr.ero. CONDENAR al <lemand~do As
~~ncio f,n~ada Quintero a pa~~:ar nl deman
dante Efmin Sal .. ado P. lm frutos aue ha
Ya podido p~uducir el citl!do velúculo au
tomlltor. desde el dia 12 de febrero de 197 4 
ha.<ta el dh en ane lo restituya al deman
dR"t~ Efrllin Salrrfl!lo P.; nara estP. efecto 
el demandado e.~ nn•~edor de de mala fe. 

"Cuarto. CONDEN:'\R a,l demanda!tte 
Efrain Sal~ado P. a re<tituir al demanda
do .!'.licencio Losada Quintero el •ehiculo 
automotor tipo automóvil marc3. Dodl!;c es
pecificado en la cláu~ula S€1!unda del nre
cnntrato y m el hecho se¡¡:undo del libelo 
demandatorio. dentro de los seis f6l dfag 
sigui en tes a h eier.utoria. de e$ te fallo. 

"Quinto. CONDENAR al demandante 

Efraín Sal¡:ado Peña restituir a .Ascencio 
Losad3. Quintero los frutos que haya podi
do producir dicho automotor desde el dia 
12 de febrero de 197~ hasta el día en que 
se efectúe la entrega al de!nE.ndado A.sccn
cio Losada Quintero; el demandante es po
seedor de buena fe, para aquel fin. 

"Sexto. Las condena5 a los frutos deben 
liquidarse en la tor-na prevenida en el ar
ticulo 308 del Código Judicial, los que las. 
partes podrán cump€n&ll' en la proporción 
y hasta el va.Jor que muestren las respec
tivas liquidaciones. 

"Séptimo. CONDENAR al demandado 
Ascencio Lo5ada Quintero a pagar al de
mandante Eftah S3lgado Peña los veinte 
mil .pe.~os ($ 20.000.00) dP. la ·cláusuia 
penal. dentro de los ~eis (6) dias siguien
te~ contados a pal"tir de la ejel.lutoria de 
esta providencia. 

"Octavo. DENIDAR las demás pr~tenslo
nes de la demanda. 

"CONDENAR en las costas de ambas ins
tancias al demandado". 

Contra e~ta sentencia interpuso casación 
el demandado, recurso este que, correc~a
mente tra!llitado por la :..:ort~, se decide Pon 
esta oportunidad. 

iLa moth;actiin qlJ~I '!:'.rfb1llllml 

l. Este, luego de historiar los distln to.s 
p!USos del nel!:oC\o, dice: "El demandante d~ 
nomina la acción incolda con falta de pro
piedad jurídica, ya que del libelo inicial y 
de sus posteriores alegaciones se deduce 
que no se pre.tend~ la re~r.:isión dP.I contra
to promesa de perallltación, sino la rewlu
ción del Inismo por incumplimiento del de· 
mandado de u::la de ~us obliii!aciones con
venid~.~ en el precontrato. Es decir, que 
cor.iumlió la accióQ consagrada. en el ar
tículo 1546 del Código Civil con la prevista 
en el nrtieulo 17 40 y slguie:ltes del mismo 
t.erlo legal. 

"'Tant.o las J>artes con tratantes como el 
señor apodero-do del demand:mte llaman al 
contrato objeto del litigio de manera quP. 
no corresponde al negocio Jurídico con-veni
do por las partes y, que consta e;n el docu
mento del ·folio 2 a 2 vuelto del cuaderno 
número 1, pues, allí los contratantes cele
braron un precontrato de pennutación y 
no de eompraventa como se lo ha querido 
denominar. 
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"La Sala entíend~, pues, que la pretcl\- de contrato no cumpiido, fundado en la 
slón se dirige a que se de~lare la resolución circunst.o.ricia de que el 21 de abril de 1974 
de la promesa de contrato de permutación . el demandante no era. du.eño del camión 
con~nida en el escrito del· folía n..'1terlor- pi:'Omctido en permut:l.;)ic)n. Ma.s recha~a 
mente citado". esta defensa de Losada Quintero arguyen do 

Guiado po1· este concepto, ei sentencia- que "el hecho e.igrimido como anona.d;utor 
dar estudia· la promesa de cclcbr!II un con- de la pretensión del actor debía cumplirse 
tmto y b condición resolutoria por incum- en fecha muv posterior", consistente en la 
pllmtento de las obligaciones de los con- J>l"Ueba de la· calidad de d;¡eño, pol" lo cual 
tratantes, y expresa que la promesa de per- aqu,élla carece de fuerza legal, y "porque 
mutación celebrada pOI: demandante y de- el exccpcíonante incumplió primeto al ac
mandado --designanao como tal el co., trato tor con. una de las obligaciones que en el 
:a.firm2do en 1¡¡. demanda incoativa del pro- pl"econ~nto era precedente a lHs simul tá
ceso-- cumple la.s condiciones fijada~ ¡,or neas e$tipula.ciones de la clá.usula 5~ del 
el articulo 89 de la Ley 153 de· 1887, La doeumer..fu de contrato". Y también argu
Sala ·~·o lee en la sentencia acusada.- si- ye el ~entenciador que la excepción de con
guíendo la hermené~;t.ica trazada en los ar- trato no cumplido, en la ocurrench de au
tfculos 1618 v 1622, inciso 39, del C(ldigo tos es inoperante, por cuanto vale la pro
Civil, que dañ 1117. scbre la irrterpretación mesa de venta o de permuta de cosa ajena. 
de los contratos, concluye que Ascencio Lo- 3. Finalmente -enuncia. la condenación 
sada Quintero, demandado en el presente del demandado al pago de la cláwsula pe
proc<!so, incumplió el contrato de promesa nal, de acuerdo con las normas civiles que 
de ~rmutar.ión, al no ha~r d~do al de- t\it.a y el re.•t,ahlecimiento de la situación 
mandante Efraín ·Salgado P. la casa de ha- exi.stente entre las partes antes ·de la cele
hitación a que hace referencia el negoeío bración del prccontrato de permuta, me
jurídico memorado en la fecha de celebra- di ante la mutua restitución de las cosa~ 
cl6n de dir.ho contrato", y que f!l deman- que ellas ~ entregaron. 
d1do estaba en el deber· de cumplir dicha 
obligaeión, antes de la que correspondía ·al )!)~-nanda !fu easaeión 
demandante de entre~arle Jos dncnment.os 
para ilaL-.,r el trámite administrativo del 
traspaao del e!llllión, vehículo este que, se
gün el sentenciador, "ya había sido dado 
j)()r Efra5n Salgado a Losada Quintero des
de la celebración del acto jurídico. . . pues 
ta.l obligación de Salgado era simultánea 
con la de Losada Quin tero al el<'t.ende~.se la 
e~crltura pública de permutación y firmar
se la letra del camión por la suma de $ 
20.000.00, a lo~ !lO dias a partir del 21 de 
enero de 1974, que fue el plazo Iijado para 
el perfeccionamiento del contrato prome
tido''. 
· Y a2re11;a a lo antetíor el sentenciaA:lor 
que "hable·ndo lncurrldo en mora -el de-man
dado Al!cenclo Looada Qnintero de cumplir 
primeramente 1:~. olilfgación de dar la casa 
a Efraín Salgado el día en que concluye
ron el actfl jurídico, 12 de febrero 'de 1974, 
lo cual co~ota en el documento referencia
do, la pretensión resolutoria del contrato 
de nromesa. de oermutacióri es próspera y 
debe declaran;.:". 

2. Continuando el sentenciador, expre
sa que el demandado propone la excepción· 

Cuatro ca.rgos por la causal primera. le 
formula el recurrente [1 1 ,¡, sentencia de se
gtmcla inl;tanmn, los cuales serán de!ll)a.cha
dDs en el unl~n propuesto. 

Cl!lrgoD primero 

Asi lo presenta la a.cn>a.ción: . 
"La sentencia es violatoria de normu de 

derecho sustancia.!: Jos artículos 1546, 1544 
v 1594 del Código Civil por aplicación inde
bida, y los artículos 1609 y 1595 {!el Código 
Civil por falta d~ apliea~ión. Infracciones 
todas provenientes de error evide..,te d<> he
cho en la. apreciación del contrato vertido 

·en el documento de 12 de fehreTo de 1974, 
visible al folio 2 del cuaderno 1". 

En desarrollo del car~o e'!tpresa que "el 
Tribunal sostiene ane Los~da de"oia haber 
entregado el inmueble- a .Salgado a la fi1:7 
ma del.documcnto y que por no haber .PrO
cedido así incumplió y es reo de resolución, 
re.sti tución, pago de fru Los e indemni~ación 
de perjuicios". Igualment-e aue el r.ontrn
to uelcbrado entre demandante y demanda-
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do es "de promesa de permuta y no un11. per
muta"; que para la perfección de ésta, tra
tándose Cle cambiar un bien raíz, era neoe
saciu escritura pública, para cuyo otorga
miento, a una con el de los dos documentes 
administrativos de transferencia de los au
t.omotore.s, las partes fijaron un término de 
noventa dlas. 

Estima el recurrente que ''todo el proce
so parece girar en torno del significado de 
las locuciones 'también recibe una casa' de 
ia cláusu:la tercera", y que el Tribunal de 
Neiva no leyó lo. cláusula cuarta, del con
trato de promesa, en la cual "¡¡e encuen
t.ra la clave del problema", pne.5to que "la 
obligaelón de ambas par:.es nu consistía en 
entregar un camión y un auto y una casa 
en enero o en f-ebrero de 1974, .sino en cam
biar aquél por otro vehiculo y un inmueb:le 
~1 21 de abril de 1074. El, rontrato fue de 
promesa de permuta y no uno que :mml
nistrara inmediah.rnente el dominio y la 
posesión. Lo que Salgado habría de re~t
bir a cambio <le su camión era. la. prop'edad 
de la casa y del automóvil, más $ 20.000.0 O, 
y no la tenencia de aquélla. y éste. Y como 
para tener el dominio de un inmueble se ne
cesita titulo traslaticio reall,.ado mediante 
la tradición, lo que Losnd-9 debía era de es
criturar la casa e inscribir la permuta en 
el re~tstro, ·y para ello, según 1:\ cláusula 
cuarta, tenia no~nta dias ·de término a 
p~rti r del 21 de enero de 1974. 

"El 21 de abril de 19'14 -continúa el re
currente- debian Intercambiarse los bie
nes materia de la permuta. Y el 19 ya es
taba. propuesta la demanda. La p~:eten
ción ~ulta no sólo injustificada, sino, ade
má.s prematura. Pero, dentro de la visión 
del Tribunal y, consecuencia.lmente, del 
car~o. lo fundamental ~s que es cont-rario 
a la verdad coñtractual y procesal, si que 
también a derecho y sent•do común, soste
ner que Losada debía entregar la casa el 
12 de febrero. Debía harerlo, como apare
ce en la cláusula cuarta, el 21 de abriL . , 

"El error de hecho es manifiesto. El 'l'ri· 
bunlll no reparó en la cláusula cuarta ·del 
contrato. Y por no haberla observado o ha
biéndolo hecho. negarse a tenerla en cuen
ta, pues ni siquiera la. mencionó y mucho 
menos la transcribió en su estudio del con
trato. sostuvo que la entrega de la. ca.sa. 
crElo obligación anterior al traspaso del ve
hlculo y desestimó ja defensa, como tam-

-----------------------
bién acogió la $Úpllca. p,~lmaria de lt. de
manda". 

Ca:rp s~:ad.G 

~ consistir en la violación, por apli· 
caelón indebida, de los artículos 1545. l54o!: 
y 1594 del Código Civil, y po:r falta de apli· 
cación, de los artlculos 1609 y 1595 del Có
digo Civil, a consecuencia de! error de hecho 
en la apreciación del contrato de prome~a 
de permuta. 

Comtenza el recurrente po:r exjlresar que 
el Tribu."'!al, de manera simplista, para s~,. 
car una. conclusión, se limitó a enunciar 
los artículos 1618 a 1822 del Código Civii, 
sin dar cuenta J razón de su sen·tido, lo cual 
Jo llevó ademas a. inrringir, por falta de 
aplicación, los articules 174 y 187 del Cócli
go de Procedimiento Civil y 1618 del .Có
digo Civil. 

se_ pregunta luego el ~~ecurrente cuál i'ue 
la intención de los contratantes a la cual 
debía estarse; res~cto del contrato de pr~ 
mesa de permuta celebrado, y responde que 
"ella no puede desentrañarse de lo que una 
u otra parte, en form11. unilateral," inten!, 
~adiL y t~rdíamente 1>1-etende, sine del con
trato mismo, tomado como un todo, por 
encima de lo literal de las 'Dalabras". i.g!'e
ga el casacionista oue "el Códi"O, en verbo 
eleaa.nt~ y noble, ell:ige a quienes hayan de 
estudiar un contrato, elevarse por encima 
de las nalabras. amén de tomarla.~ de modo 
general, por encima de una ¡rramática. nri
ma.tia y acomodaticia. En verdad, si el Tri
bunal aueria aituarse en términos de in
flexiones y tiempos verbales, ha debido fun
damentar slouiera ~n ella su conclusión de 
que é! •también recibe la casa' de la clau
sula tercera Implica una obli¡;¡n.ción presen
te o pretérita de dar la tenencia de la mis
ma, y no es algo remitido a la entr.e~a del 
inmueble. E-s decir, que con gr~mática y 
código en mano, se aprecia la i'l¡¡:uraclón 
del contrato y eomo se le hizo decir a las 
palabras alg;o distinto de una rea.lld~ ele
mental: promesa de oermutación ~on en
t~:ee:a futura. a noventa ólas. · 

"Qué ti~me que ver el articulo 161!) del 
CódiO'O Civil •oon $te problema.? La li~re
za del! sentenciador se -o!l'IlE! de manifret;to 
ail i:nv0olucra.r t!'Stc! coocepbo aqu!. 

''Es que acaso el entender 'también ~:eci
u la casa' eomo precio del camión, CO!'(IO 
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que en noventa días debía otorgarse escri- cebible que las dos par~s falten a la ver
tara de ella y entr<?ga.rla a continuación dad deliberadamente al redactar el con
(Art.s. 1680, 170 y 756 C. C.), juntamente trato. Má.:'Cime cuando no .se advierte razón 
con ~1 trs.~paso de lo.~ vehículo.~. es algo que lllguna de la ment.ira. Losada no dio en ton
impide que la 'cláusula tercera produzca al- ces la casa y Salgado no la recibió. Y· no 
gún efecto, para q uc así fomoonmcntc hu- habiéndose entregado materialmente el in
biera de imponerse la orie¡¡tación judicial muebie, con qué fundamento se supone que 
censurada, cuál si fuera la única coherente hubo una mentira convencional, que a na
y lógica? Este es uno de los resultados de ·die aprovechaba? Que la expresión recibe 
citar artículos ~in leerlo• y de interpretar significa obligación inmediata de dar el 
contratos parcialmente. bien. Esa inteligencia de la cláusula no es 

"¿Cuál la naturaleza del contrato? Pro- lógica y por tanto no es admisible de por si. 
mesa de permutaci¿n. Habiendo inmueble Implica un contrasentido y carece de todo 
de por medio, el perfeccionamiento del ne- asidero. Y mucho menos lo es si la obser
gocio pmmetido estaba sujeto, en todos sus va, como debí~ y debe hacerse engastada. 
aspectos y pormenores, al otorgamiento de en la plenitud del contrato. junto con las 
la escritura pública indispensable ( 1857 C. demás cláusulas y en función de clliiS y de 
C.). Por ventura para la naturaleza de una la naturaleza del negor.io eelebrado. 
promesa de permut!l. es indispensable la en- "!>algado recibe en parte dt!l precio del 
trega material anticipada del inmueble que camión una casa, dicho en la cláusula ter· 
es parte del precio de los derechos permu- cera del contrato, es una frase aue no tie· 
taáos? En qué cuadra mejor con la natu- ne sentido alguno de obligacióñ inmedia
rale:ta. de tal permutación entender él ~ tao pretérita. y·s¡ se la lee relacionada con 
cúbe, no en ef sentido prístino de indica- el señalamiento de un término de nove:1ta 
ción de los bienes objeto del trucq,.le, sino días para el otorgamiento de la escritura 
cómo entrega ya reali~ada? E! art{cu1o 1621 de disposi~ión del inmn~hl~ y Jo.~ vehículos, 
dP.I Código Civil no insinúa siquiera la po- que las partes .,eguidamen te t:on vinieron, 
sibilidad de acierto de la versión j u<licial se palpa el desproiJÓsito de tomarla como 
del contrato". obligación inmediata o pasada, de por si 

Continúa el recurrente ~firmando que el incumplida. 
articulo 1622 del Código Civil ordena que "El contrato !11e malinterpretado: se le 
183 cláusulas de un contrato se intcrpre- tomó a retnzos y se tergiversó su sentido. 
tan unas por otras. dándosele a cad.~ une. Ni la gramática, ni la ley, ni la equidad 
el sent-ido que mejor se ajuste a la conven- permiten la orientación que le dio el Tri
ción en su totalidad, lo cual obligaba al bunal. Y el cont-raste entre la realidad, el 
jur.gador a tomar en cuenta la cláusula mandato legal y el buen sentido, de un la.
cuartf.l, que determina el contexto general do y la v~r~ión o eo~clusión del Tribunal, 
del negocio. del otro, es protuben nte, y se pa~pa en la 

Finalmente sostiene el impugnante que, mera lectura del documento y de la ley. 
"si el 12 de febrero, cuando se firmó el do- "Así la !entcncia pasó a dejar de aplicar 
cwnento, no ~e había entregado m~.tcrial- las normas sobre mora en lo:s contratos bl
mente la casa, qué sentido tiene y puede laterales Y exigencias de ella para el ca
tener la expresión •también recibe una ca- .bro de la cláusuln penal, y aplicó indebi
~a·, como agregado a la !rase •recibe el au- d amente aquéllas que consagran la reso· 
tomóvil a cuenta del negocio'? Si éste ha- lución de los mismos contrstos por incum
bria. .sido ya dado físir.ainente, no en tra- -plimiento unilateral y los efectos del advc
dición sino en tenencia, pues se trataba nlmiento de la condición resolutoria y la 
de u~:~a prom~sa de premutn en que uno posibilidad de cobro de la multa, citadas en 
de los bienes era inmueble, lo cual eldgia. la enunciación del cargo". 
para su ejecución el otorgamiento de es- e ~ 
critura. pública, ello no quie-re decir que ]a at~o rce:ro 
casa habla 3ido también dada material- R~d1ca e:~ oue la sentencia viola, oor 
mente ~n la misma oportunidad. No es con- aplicación indebida, los artículos 1544, 1546, 

38:. O&eeta. 
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1594, 1619 a 1621 del Código Civil, y por y tampoco e.-> válido sino en cuanto el que 
!alta d~ aplicación, los artículos '740, '754, pagó tiene facultad de enajenar; que la en-
15S5, 1609, 1618, 16:>2, 1633, 1880, 1882 y tr~ga de un mueble en función de un titulo 
1884 del Código C.'ivil, a consecul!ncja odt! traslaticio de dominio implica la tradición, 
errores d~ derecho en la interpretación del q tu~ se hace con el otorg=iento de aquél 
contrato de promc5a de pcnnuta. cuando quien debe recibir ya t.i~ne la eo-

.l!.'n el de5envolvimiento de la censura ex- sa; que afirmar que "para que pueda de
presa el recurrente que el T.ribunal pasó cirse q¡¡e el vendedor o¡ pe.nlllltante ha in
por alto lo preceptuado en los artículo5 114 · cumplido, pese a haber entregado lo. co5a, 
y 187 del Dódigo de Procedimtent.u Civll, e.s menester que quien la recibe .sea venci
puf!s ni decidió el litigio apoyado en las do o evicto en pt'Ooeso in.'lta\Jra.do contra 
pruebas allegada.; oporttUJa y reglllarmt-n- él por cawsa. anterior al contra.to, signifl
te, --se refiere al contrato de prome.s~.-. ca confundir la -,cnta o la pe1·muta con la 
ni dio cuenta y razón del valor asignado tradición, el título con el modo". 
a cada cláusula del contrato. Por último afirma el casa.ci.onista q ut: no 

Más adelante a!irma el casacionista que queda duda de que .Efrain Salgado Peña no 
el sentenciador de segundo grado "no tuvo tenia la propiedad del automor tipo ca
~n cu~nta, ~.1 est:Jdia.r el . contrat-o y olvi- mión para el moment.o en que debía trans
dar el contenido de la cláusula cuarta, que ferlr su propiedad a. titulo de permuta, 
la promesa de permuta no se circunscribía pues lo confesó asi en interrogatorio de par
exc1usivamente al trueque de vehículos au- te, lo cual se encuentra corroborado por 
tomotores, sino de un Vf!hiculo por otro y "con.st.ancias documentales y testimonios 
una cas?., contrato que sálo se entendería aportados al proceso"; que es_ igualmente 
realizado con el otorgamiento de la· escn- cierto que el c1t.ado Salgado Pena demandó 
tura püblica correspondiente. Añade que el. en forma prematura, o sea, antes de la ex
juzgador "perQIÓ <1<: vi.sta que la obligll.(:ión piratión <iel término ;;eñaiado para la ce
básica del disponente consiste en la entre- loebración de la permuta, lo cual extcrio
ga o tradición, y que tratándose de un in- riza en él el ánimo de no que:er cumplir 
mueble, ella ~ hace con la inscripción del con sus propia.~ obligaciones. 
título en el registro competente. Que le en
trega es posterior al contrato de compra
venta o de permut.acion, salvo lo estipulado 
en contrario por las partes, y que habién
dose 1/actadc oportunidad para la entrega 
matenal del inmueble en el contrato de 
promesa, no es admisible .exigirla con an
terioridad al contrato prometido. Que el 
disponente es obligado a entregar scglli• re
ce el contrato, y que en la promesa, lo re
pite, no se scña.:ló fecba para la entrega 
material del inmueble, por lo cual no es 
factiblfl p1·esumir o figurarse una estipula
ción al resp<!cto y menos suponerla para 
t.icmpo anterior a la celebración del contra
to prometido". 

Con relación a la excepción de contrato 
no cumplido, afirma el rocürrente que el 
sentenciador no tuvo presente que tal me
dio de defcnsll. parte del supue~to de que 
quien demanda no haya cumplido a pleni
tud sus obliga.cione.o;; que según el articulo 
1633 del Código Civil, el p.3.gO en que se de
be transferir no es vruido, sino en cuanto 
al que paga es dueño de la cosa pagada o 
la paga con el consentimiento del due.fio, 

1. Con re~paldo en el clásico principio 
de la soberania. contractual, las personas 
gozan de ta faculta.d para celebrar toda 
clase de pactos o convencionEs, con tul que 
en .sus acuerdos no se desconozcan el con
junto de normas que toquen eon el orden 
público y con las buenas. costumb~t'.s Y •. en 
dir.ho evento el ordenan11ento les llnprnne 
fuerza de ley, pues sobre el particular dis
pone el articufo 1602 del Código Civil que 
todo contrato legalmente celebrado es una 
ley para las partes contratantes y no pue
de ser invalidado sino por .su mutuo con
sentimiento, o por causas legales. 

2. Una de las tMt.'l.s con venr.ionp_~ que 
pueden celebrar las personas es la atienen
te al contrato de promesa, siempre y cuan· 
do que se ajuste por entero a los presu
puestos legales· a que alur.le el art.ir.11ln !19 
ae l:a Ley 153 de 1887, cuales son: a) que 
conste por escrito; b) que el contrato a 
que· se refiere la promero no sea de aqué
llos que las leyes declaran Ineficaces; e) 
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que la promesa contenga un plazo o eon
dlclón que tije la época en que ha. de cele
brar:se el eontrato prometídó; d·) que se de
termine de tal manera el contrato, que pa
ra ;ru perfeccionamiento sólo falte la tra
dición de la cosa o las tormallda.des lega- · 
le.s. 

3 . El contrato de promesa, que se carae
teriza por ser una convención sulemne, 
principal; crEadora de obligaciones de ha
CEr, unilateral o bilateral, cuando asume 
e:¡\e último carácter y una de las partes 
incumple can las obligaciones de su cargo, 
la ot ra que haya cumplido con Jo. suyas go
za de la prermgaUva jur1d.lca de pedir, bien 
el cumplimiento ca\lal dul contrato o la re
solución del mismo, en uno y ot ro evento, 
COD la consiguieDte indemnización de per
j u lcloll, pues sobre el partlcu:IBJ' d ispone el 
articulo 1546 del Cédigo Civil, que e.n los 
" contrntos bilaterales va envuelt.n la con
d.Jclón resolutoria en el caso de no cumplir
:~e por Ul'lO de los coutratan t.:s lo pactado. 
Pero en tal caso· p<Jdrá el otro contratante 
pP.dlr a su arbitrio, o la resolucióD o el eum
pllmienco del contrato con ln~rimiza.ctón 
de perjuicios" . 

4 . Segful el precepto en mención, que se 
ofrece como adecuada snh>clón :ti hecho del 
incumplimiento de las obligael.ones por una 
de las partea contratantes para que tenga 
lugar la l\~tlón de resoluclónJ .se requieren 
estos presupue~tos: a.) que e1 contrato sea 
bilateral; b) que quien promueve la acción 
ha.ya cumplido con sus obllgaclones o se 
haya aprestado a cum~h;Jas; y, e) que el 
otro contratante haya m cumplido las obll
gacio:oes que le corresponden. 

5. En lo que a>&ñe con el primero de los 
· clemento3 enuncilldos, se t iene que en la 
clas.ificadón de los contratos en unilatera
les y bila.te!"llles, la acción de resolución, 
como norma general, se d!l en Ja, especte 
de los últimos, pues asl se de~~prcDde ae la 
forma. como quedó concebido el artículo 
1646 del Código Civil cuando se lniei.a con 
la locución ''En los contratos bilaterales". 

6. Con relación ni segundo de los pre
supuestos de la acción resolutoria, se tiene 
que , por ímperat1vo legal, dicha a_cción se 
encuentra en cabeza del contrAtante cwn
plldo: E.q, pues, en princlpio condición par 
ra el b!lP.n ~uceso de la pretensión de reso
lución, qu~ quien la pida :;ea el contrataa·
te que ha cump:lido con sus obligaciones, 

.porque de este cumplimiento y ael incum
plimiento del ot ro contratante, aurge en 
<lerecho la legitimación pa.ra sollcltllr el 
aniquilamiento de la convención. 

7 . lEn tornn al ultimo elemento de lcr. ~e
solto:clón, se obse:rva gue e; nece!ll'Jrlo que 
el c·onita~aute dlemanhdo hay" 1ou;oom:pJi-
6o ·~en sus ol>:!lgac.:iones, p1acs Da p:eCensi6n 
& !:'l!M>flución, ;:>or el! aspecto p;J~.Slvo, d~lhe 
dlrigi;rse eult~ra '1'-'i-e~ dlesconoee o S<!: apo.r

. te dd eumpJ.imienw de las .:ob!lgadones ~:ue 
corv~n él~ • oA carg.o. F este i n~um¡tllmft.ento 
pueñe &er tot.al o pareiul. No oCres>.., <lnil:> de 
que cu11edo ol il>cum(llimieuto 'de u .. ., de 
nos contral.ar.ltes en sas obligaei<>nts es to
tal, c:Dste plel"l!t> C:erec:>!o ?"'rE al otru cl\1\· 
o.rata.n~ 4\le sellieilar ·ea ~um¡p1ir..icn to <> la 
resoluclór. de! negocio jurid!icfl híiSitexal!. lEn 
igOPal forma, cus.nci" eU in<:nmJ>llmlento e:< 
pm·~illll, ifOZI<l d contratan6e curn;pl'ldo da lm 
opción para re<l.ir lo '-lUO o Do oero, pt.:es la 
ley no <ilú$tingu~. y es de ~up•mer q1llle si l!.lrla 
p!!!rCe no C:L'Imple con Ia totalJ.fla•1 !Ce las 
obligacion~ con4ra>íotlas que-;la exvue~ta>, de 
acuc.r<fe con h. l~y, a La a.cciún al1ernaliva 
eensagt"adz en el artlculo l54G del Cildigo 
Chil. · 

8. &.hora 'bien, come> al ejceu Lnr~e el i:on
trlttu se ¡m.we da~ el caw dle que amlh~<s 
p~tr\les Iesuibm n~vela<d.3ls o eolocadns r.n 
1;:. ruisrna posición jmdlo!a d" incumj)l.idla:S, 
la acdón .0.. N>Holu~ió;n en ta[ evento Jll<> 
nac-e para mllnguna crl!! ellas !1! le ·vli.la jO!Jri
dli<Ca, porque ~n Iros wnttatos bilztmaies 
nJnguno de Eos c.ontra~tttts estli en morn 
dejando de r.umplir 1o pa.ct atlo illlentras -21 
otro no -cu1npla por su pacte () n<> :se ·lltlan1: 
a cumplirlo en la forma y tkmpo clelid~s 
(&rt. 16~ &!I C. C.). Par conslguient:, -el 
~ookatan~e que e"íge lu :eso!ución de U.."l 
neg'~>eio ju..<id!ieo i'J.I[ater!lll debe Gllemos~rs.r 
<IJ!Ue h11 cump!Ddlo con la~ obligaciones qu~ 
le incw:nben ·o que hm ·r.stadl) ~~~l,)~Jcsto a 
l:na.ccrDo. Por su parte, eJl cont:ratM>nle u qllliel'll 
se <1emnndA en nsoluc[on, segcil1'11 1!11 Tolmlll 
·oom.., !11! hayan ~t"'p.to:ailo a ejecuta: Jay 
..,])Jlg.3l~!Gnes reeíp~ocas, puw1: oponer la 
excepción: oll<t ln ClllmpHmieUJt>3 .ne i:entrltto. 

g. IEmparo, parm cl!taminar >Ji :mutua
Oliente :1\am ;noompliOO las par tes, y si po7 
eoie"" con.fi¡¡ura 1H excepción de non adlm
p!eti cantradus, hay que precósar st er: la 
eenveneión se incaec'>.el orden eo·mo de&i.s.n 
ejecutarse. lEn es~ evcnt.ro, lm ex~:ercl~r: se 
lbb>te ]>1'150 en lo<~ one<ilida e.n ·que el 11l1Ctj)tio-
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:na~te nc casté oi.Jli¡¡a~allo 1t ej~mta:- e:<L pr~r 
tf.r.1~ino $11lS ohligaoeio:n~s, ih acu:oardo eGL'l 
lo ~s·l;!.Plilitdo oar. el! cor..trato 11 can J.u natn
rd~a ilen m'lsn:a. 

lO, J:!::r,¡ $fe o~i~n ie idezls, cu~r.cilc en 
el cn:rotratu lbi'ls.tsral 54! sañala 'lll orden en 
.:¡:ue ~.ell>2no (:Um[>P,·ir.~s. Ti2~ o:1Iñgacim:te~ .eo~
U!>JÍ:lia.s por ~as po!llltes, caoila U:::llll !le allllls 
dei:N! ajust<:~rse, eil la c~euclén ilc las cnis· 
.m~s, a la :Too::ml!l y &1 OJtl!.e:::~ een·;Jenid!a&. ·~ 
si oo oontxu·,•~~tern ju:iiotii!lmer.te par lF.IS 
·~.artes las cli:us·u~as oont~actuaUes y la tons.-
1r.ara ~omo éstas d.sben m.:uttplil'!le, 2t:ltoncas 
It ·t<trr.reHpon·ila .a 1 juzg~.::Ior dssen·,taJñ:¡,r. en 
,.~d;cto d~ 1¡,¡.~ oll'"clar.ac!tme~ .::1·~ ·•ulua:ad 
ca.nsigna.tlas ~n ]&. respceti'Ja convención, 
para Dll' eOJJ.al b;en pi!t!-t!et:t acud!r a. la~ pan
t!l!s loaga~es consignadas po:r.:r el legis:la:dmr, 
:mt:-e llts ctilaloes es1á f~ de ~ue "les 'llláUJsiL· 
lms tl-a llln <:on1~ata .-e lnd.er[j>re>tar.á.tt GJna~ 
po::>T G1r.:;~s, dllilndla·Slllle l!l ~a:odla: mu el sentido:. 
o:gu.:: m~jo:r cou.voen.¡:a d oo:ot~r~G<l> -.:m ~u. t~-
~.alill<aii." ("'l.r~. Ul22 il~l C. V.} • . 

11. !La cloeirina oile la .Corte, >~1 aU;Qrd:ar 
el. tel'i:tJ& de Js. it.:~t$1pl'2taer.ón ·tle J~ c-ontxn
lt:J>s, ti-tile ~oantado IJI:lo2 a! i:Jzgatlor, !lll ao::tt· 
([ir a lAs regla.s de he•mer.é·ut.ica, delite ob
~el"Jar, en'L::e o~r~s. '1\q-~ei.Da qlle oclisp.:~~n ~ 
examinar de <C()]:njunto a~ts cJ!h<sLila~, "a<~>::
li2.!1li:tdG ~ int:!:rpro2tmul.o tilnns po:: otl'as, d:c 
rnadlo ql;Jie w::tas ~nas gmmte:o ;¡,,..,,.:::t[a e~
t.i'2 si, q:.Je se ajustet1 ~ la na1urml<BZI! y a lit 
finalidad de lm oon·.-entiú;; y que cl)i:tCIIi· 
nan a sat:sf10eez la comim interneiobn tl.e llils 
JPllUrt'lls. Jr.I ~nnt"Tz.to or.a lnn· or.a.t'lc~rn cl.e vo
nunf.a:::',¡,s que t:or la :regt:~la;: eansti'hoyc una 
ulllidnd y en cons:cc!I:Jer..::rla sus esei!J?l1laelc
ll2S dal:!osn eprecfiltrse e::~ 1a=a coe~~tllnada 
y armQÍrnilllll y nc aislando unas de otras 
e&>na pa:rte~ at::~túr~oma~, Jl~D'qt:e de esta: 
!<o:J.ert" se ptiCIL-(a tl2s:llltticu:~lm- y ó'<ln::pe:r a.o!!tl·e· 
llil u:nidad, se setr. bu:Tia la con.ft¡sion y So?> 
~·o=ría aé Jri!C!S!;D de eantrlllrillZ el q•1.arer 
1e l!lls !partes, iaciénilcl~ prooflo:JT.ir e. la (;on
~ncn&l:ll ef~tos t¡l!le é~t~s 3>1lasa no sospo2-
clba!t<~n". (ll:a~aci&n :Ui'if.l, muzo 15 ds 19'65, 
tomas ·~:iü y l()'%!r, J!NÍlg, 71; ju:n.iO> U> lie 
U!J72, aoúiJ1l n" pubJi(;a:ia:. 

12. En el punto de interpretación de un 
contrato es factible que el juzgador come
ta un y~rro fáctico, ya porque da por exi.s· 
tcntc estipulaciones no acordadas, ora pol'· 
que dcscono1.ca una o varias cláusulas, bien 
porque si las tuvo en cuenta, l~s dio el al
cance que no tienen, sacando deducclonea 

contraria~ al resto sentido del contrato. 
De suerte que si el alcance dado a la rela
ción contractual !lO es absurdo o no pugna 
de trente con lo pactado, no se estructur!l 
el error de hecho. 

Sobre el particU.:ar, !hm soste:!lidlo die nt.:!l· 
ne:ra Jll'21:lllB:nen1e y roei1er~da ~~~ 1u:t:!~J,:!l'tl· 
c!:eucia, q.:e lm lnte,pr.et~d.&rn "&$ ;rn ean· 
trato p6~ el Tl·i'but1al de ñl:!.stanci:¡¡ e5 eue•· 
tióffl ee:nlt"mc[a a su nu<.4ltnomfa o.., ·r.l"i.t2t~a. n 
d'sele·eiona:lclmdJ, ;por ~O ~tr.al l!S/1l iiD.1olli":,l1~· 
~adóll! prevalece, aunque p·t~iiiese ]u:t&oti" 
ot..as aee11tab!c~, s111lvn crue úl1laurrz. ~ ·e:7or 
e~'iélernte ñe l!ll'<:lt,n, ~:tro::- 2ste ·qu:J~ .sálc e~.· 
bzia, n lltler> cmr.nd!e ·el sentendado:r st1J>O· 
noe og·~{pu~aci()r..es <jtle no ?><ist~:'l, o niega o 
lgl1n:ra ras q~.a 2Xist~l:l, o sacrlEct. s·J~ srnti· 
da oon ·licdu~eionss abs·•ml:a~ ·J)nr. (J)',~Ill<e~tas 
111 Da Jágic"' <:lemen~ml n fll ~ent!do cm:t~ti!n". 
(Gaceta 5. X:CU ~:1.5; 21 ita !:Jc::>vle'T.tb·r0 ·de 
19~9, 'lcmo C~iOITT. ¡)ág. i 79, 1.5 .if.e jUDnoi1l 
~ 197~. aóo:1 r-cr pub]eada}. 

13 . Descendiendo al caso suli> ll.t~. resul
ta que en el co~trato de promesa de ~nnu
ta celebrado entre demandante v dern~n
chdo ~· estip:.1ló, lo siguiente: ''PRIMERA. 
Salg-ad!> P. se comuromete a vender y Losa
da Qumtero se compromete a comprar el 
siguiente vehículo: C9.mión marca lnter
nationnl, modelo l!J71, motor número equi
pado con carroceria marca Nacional, Tipo 
Camión, colores amarillo y ro jo caoocida.d 
8 tol'lelacla~. con l)lacas número VX 14-16 
del Huih. SEGUNDA. Sal<~;ado P. l'eeibe a 
buena llliP.nta. dP.l ~egocio un autom6\1l 
marca Dod'!c, modelo 1961, eolor bla.nr.o 
de placas V.3 63-29, motor N9 R222218Gl. 
TERCERA. También recibe una casa de ha
bitación construida~ bloque tc?cllo de cler
nit, pisos y corredores de cemento baldo
sin, puertas y ventanas de madera acer.ra
das, que consta de cu:Ü·riJ a !coba.• •. •ala. holl, 
cocina., Instalaciones de lul!, acueducto y al· 
cantarillado; los dos primeros con su5 res
pectivos contsdores, lavadero con alberca 
de cemento bajo su correspo:'ldient.e easílla, 
inodoro lavable. bailo y el lote de terreno 
sobre el cual está. construida. ubieada en J·a 
calle trointa v ocho (381 y distinguida con 
los números seis [61 dncuenta y' tres (53) 
de la actunl nomenchtura de Neiva, barrio 
Las Granja.s y alhderada nsí: por el Orien
te con casa y solar de Daniel Jaramillo. 
P<Jr el N'ortt: con predios de la señora Ana 
Joa.quina. de Torres. Por ~1 Occider.te con 
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casa. de Gustavo Roj a.s y por el Sur con la 
calle t.reinta y ocho (l!8). CUARTO. Den· 
tru de nu~en~~ (90) días a partir del vein· 
tiuno de enero de mil novecientos setenta 
y cuatro (21 de enero de 1974) es el plazo 
f:jado para que Salgado P. me dé carta 
venta del camión y Yo Losada Quintero 
darle ca1'ta venta del automóvil y escritu
ra de la casa. QUINTO. Al firmarse ia c:¡;r
ta venta del camión, la carta venta del au
tomóvil y la escri turn de la cnsa, Losada 
Quintero firmará una letra y como fiadorJI 
de la misma su esposa Let.icia Cedcño de 
Losada. por valor de veinte mil pesos 
($ 20.000".00) mon~da corriente, que será 
cancelada e: dta 21 de j ullu ( 1974) d~ mil 
noveciento.< setenta. y cuatro (sic). SEX
TA. El valor de este n~gocio es de ciento 
R~tent.'l mil pP..<os ($ 170.000.00) moneda co
rriente, así: Automóvil ($ 80.000.00) Ocllen
b mil pesos, ca.sa ($ 70.000.00) setenta mil 
peso.s, electwo ($ 20.000.00) veinte mil 'Pesos 
moneda corricmte: SEPTIMA. Acuerdan loa 
contra t.antes una c:láusula penal de veinte 
mil pesos ($ 20.000.00) moneda con·iente 
que se hara efectiva en contra de qui~n df!
jare de cumplir la.s ubligacíones aquí con
traídas. Para consta.n~ia'se firma en la ciu
dad de .Neiva a los (12) días del mes de fe
brero d~ mil no~~ci~ntos :stol.enta. y cuatro 
(1974). 

14. La. Corte enP.ncntra guc del conteni
do de las cláusulas del con trato de prome
sa, interpretadas en forma coordinada y ar

·mónica, exterioriz:1n que con antelacion al 
dia en que deberla celebrarse el contratoQ 
de permuta prom~tido, Asc.encio Losada 
'Quintero se obligó a entt·egarle a Efra.in 
Salgado Peña un· automóvil, marca Dudge 
y una casa de 'habitación, ubicada en la 
ciudad de Neiva en la calle 38 y dist!nguida 
con el N'! 6-53. 

15. Como la interp1'€tación que híz.o el 
Tribunal del ccmtrato de pro:nesa de p~r
muta, a.~í no hubiera n:encionado especiri
camente la cláusula cuarta,.corresponcle a 
la intención de !u~ contratantes, o sea., a 
la de que el demanda-do Lo.sa.da. Quintero 
se obligó a entregar materialmente dos bie
nes ant.es de solemnizarse por escritura pú
blica el contrato pTometido y no uno de 
éstos como lo considera el recarrente, se 
infiere, entonces, que en IR. labor de her
menéutica de la relación contractual no 
pudo el sentenciador· haber cometido los 

yerros que se le a.cqae'an y, por tanto, se 
rechau.n los cargos. 

Ctllrgo clllz.rto 

Hácese consistir en Ia violación, .. poi: !al
ta de aplicación, del artículo 1596 cel Có
digo Civil y, por aplicación indebida del ar-
tículo 1594 ~bicern. .· 

En el planteamiento de la censura ·ex· 
presa el recurrente que así no convenza lo. 
reflexión. y conclusión a que llegó el Tri
lmnal, tomadas las cos¡u¡ como lo hace el 
sentenciador, lo más a qu~ podría llcg~rse 
sería a la de que "Losada habria incumpli
do una de .~us varias obligaciones, la de 
entregar materialmente la c21.Sa el 12 de. fe
brero, y no la i,enitud. del contrato. Y p0r 
lo ta:nto; la r:la IJSllla pexwl no sería. decr~
tablc en su totalidad, sino proporcional
mente a la. j.nfc.;~cción. Y, por lo m!smo ~ 
habría pre.sentado :a falta de aplicación d!!l 
artículo 1596 del Código Civil y la aplica
ción indebida del articulo 1594. N o es legal 
ni justo que Losada. haya ,de responder por 
tncumplimicnto total cuando, en· el ¡JeOI' de 
tos c~U:os para él, su in ejecución en. sólo 
parcial. Tan p!!.rcial que Salgudo pudo ven
der el automóvil y lucrarse de su pre~io". 

Fi:nalmen te expl"esa el censor que con el 
éxito de este cargo, la caHación sería. parcial 
y habr!a lugar a la enmienda del numeral 
7~ del fallo y de la. ccmdena en costas, de 
suyo exagerada, como quiera que ante el 
Tribunal no prosperaro:::1 <;odas las ptoetcn
.síones del actor. 

Se t:olll.Sfd:era. 

l. En lu atínente a 1~ e~tlmación dt lG~ 
p!rjuicios, és~s p112eden ser oreg¡¡lmdos p<IV 
la l!ey, el Juez, a lit ~o:nvención. La prim~ra 
blpútesis oclllnre c..aand!o ei orllll~namiento 
mismo los ~v~lú, ;>or ejemplo, respecto de 
las cbl~gaciont.?s de aínero (..4.rts. '1617 dd 
c. c., 8R3 y 884 cUel C. C.). n.l( seguma:. t!l.2nc: 
~ugar .t:uando 14l cur1'4lspunde :.1 j¡,¡·r.¡:ailor 
conc~e~rlos ·con re~p.aJ~ en los medios de 
convicción, lbíen parqv~ [a Iev no los de· 
tcrmín:t, ya :;¡orque no ~e aruerdmrn e!l lx 
ecmvención. ( Art. 1613 del ·o. C.). n.a ter
cei:ea y última !t!pM.esi~ ~e eonligura .-:umll'l
ñn las mismms partes orontratant~ Pos fij:.r.n 
en cel n~gu~lo ;u~idlit:v (.&rf~:~. n692 y ss .. a~r 
c. <!l.}. 
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2. "La a•Elfnll4:ión =vec~1c>lell cie lo~ 
~los o cláusula ~nal, s~gún h rey "es 
at.ma su que una persoca., para asegarr.r. 
el oumpl:trniomto ~ = obligadón, .re SU• 
l~&a ~ uu pena que e3nS!m en éiu o !u.
ear algo en ea.so ele nc e;=ta!' o retmrilM 
~ n~l'g.:ct6n princi-pal" (f ..rt. 1592 cllel C. 
C.). -~•ee concepto JPOll~ ·tlt- :m~nlflesto que 
'la psna: convmdonhl ~to12de eumpli:: ~r
si·nlmcil :de eUJileio ncs, ta:Jzs o(:0t::l3 ~a :lle semr 
o!lle .lh[lt~Zrttl~ aH odletrd.,~, ~le gmmrUat o Clh'lll· 
eioé>l!l, o . ere ssti=ión a11•1idpad6. cJ:e lo!l 
petjl:iúcG<l6. 

:'l. J:J"lG11'1l, :U. ·2sti puD5<eñán ti e 11Jllba dmusu:llll 
p>ernal e!D un contrato ~" <t~ui·tedle al !!:Cree
~1rw l1Dl C<\1\)t lnlll.> die 'fentajms, );IUM en. pri
m~l!' término lo niliNlrlll dloe la frifrcil1 :Ja'bor <le 
ilporta:r J~~o prueb11 soli)ne las perjwldos, pa.r
:J"~ :l!.ny derecho l'. eldg!F et pll.go ll.a Ja pe
na estalbfec~a por el solo Jb.uito de ineom
plln:e ia obligación prl~lpal; :m segue>t1o 
l~t-, 1!l l:ntumpltmfe:l~e d~ llll ohligaeión 
prindpal f"..aea ¡rresmvili" la c;dpn dtl d eu
dor, y por e•ta ctre~nskncla, ~ acneoh-:r 
ta:m~.~~~~ tJWla!& oeznmmalo eh ~.om!Proba.r 
dtclha e\llpa (lía-t. a 6<Hl t!cU C. ~,) ; ~fl iei: · 
eer J.u::-ar, "vita Da controv.e~:~a. sdbJre la 
~u:anil!a dra [·os ¡¡¡erjuie;os sc:foñoi:<>* puc 3U 
<ltN!<tC~d:'f!', 

~- Ja:ra. n litaT 110r.o ol!..,~r., ·o:~~g<> áe lla ()bli
gtolcl•n, .t~ prlr.cl~o nc p:JI!d!e ~gl~ el 
atcreGdor, a lla vez. Ja abtfgae!.On princl¡,>ml 
y la pena (P.:rt. 1:S94 dlel :U. C.)¡ tat":>p<Ye<> 
pu&de sollcl·tmv .¡¡U "ú:mt:l" oll-e Da pena y na 
md:~Cmntitllel!>~ orclllmarla ofl<l! 11'2r,"i-tios, u;or-
qu4! ello en.tro:ña:ría u.na <JolMe •m1.1s1acctón 
die los nlÜsrno!!, s;!IY<> c,ue asó se haya estl.
ptnlaoll•, o qu~ Da ¡:1!r:a eonvemda sea ·ile nl'l· 
turob~ moratoria, pues m Wll& y ot:ro 
eyentoo sí pu eáe pedL~ 3C11m:itadementt 
We3 recla.mnciones (Ario 1600 d~ C. C.). 

~- Esti:pula~a la ttá!l&lla penar 7 aun
gua ¡!1 IU:".teeclo~ no $1é ®6ili~&do a a~a~ 
~23 im:~oltol otl p.ago pa:rcis.l O:e l m obi!~raci-ón, 
El!n em:Jtar.,;o, ocuando io aeejl'ta en ~sao eon
t;ftc~on<t~J raniDncót. impl::id~:titl~ntoe m una 
:pll'.'l'ta Jl'I'OJPO"l'l""' ar d:e 1lll p~ma, oomo clar&· 
.., ,e~t,L3 •e d:espJr::r.oiloe de na 1-ey, :m ·ttnan~ 
áffl.s. ast&llDec;: q;u( ''si ej !llellldll'r euml!lrco SCo· 
ll9:m:<rlt1o& 11.1r.t. parle d:e la oliliga~Mrn y el 
ae~ail~-:r ~.ca;p1-~t estn paree, tenilrá d.ereclb" 
plll2 UJJUi!l se relb·a1e ¡tmj!<bll'cianal'nente la 
;¡¡:1JT..a 2:3~puluolla yor frute al!e cumpllo;l·en
ílo r;., ~~~ 1>bllgut6m primoelpa~:". (.~,r.t. 15!)6 
:lllll :c. <D. } • 

·-
8. SI en el caso suh llte se tiene que el 

demandado Ascencío Losada Quintero in
cwnplló po.rcialmente con las obligaciones 
que debieron ejecutaxse a la. fecha de la 
cele.bracíón de la promesa de conLrato de 
permuta , 'I>Ues debiendo aquél entrog.ar ma
U:rialmenie un automóvil marca Dodge y 
una casa de habitación, sólo en tregó por 
eso cnton~'Cs el primero de los bienu; y $1 
de otro lado el demandante aceptó recibir 
el automotor ya refeddo, fácilmente se co
lige que se da la hipót.esis r.ontenlda en el 
a rticulo 1596 del Código Civil, · todo lo cual 
significa que el juzgador al no tener en 
cuenta el mencion!l.do precepto, Jo tnrrln
gló, por falta de aplicación. Ante esta si
íu!).clón, la censura, en conse~uencia, ~tá 
fundada y por ende se L"Tlponc casar el fa
lló Impugnado, a erecto de profer ir la Cor
te. como Tribunal de inst..mcia, la con es
pondiente sentencia de reemplazo, no .sin 
Mtes advenir Que como el reeuroo ha de 
prosperar únicamente en cuanto a lo rP.
suelto por el Tribunal t:n materia de con
dena a la totalidad de la cláusula penS!, 
la Corte reproducirá la.; resoluciones res
tan tes c¡ue fuP.ron pertinentes. 

fkn1en cia sust¡tUÚ'IIl 

1. De conformidad con la promesa de per
muta Celebrada entre actor y opositor, 6C 
acordó col11Q valor total de la misma la su
ma di\ S 170.000.00, que según la cláusula 
sexta resulta de las siguientes cant idades 
a&l¡!:nadas a los bienes que debía ent regar 
el demandado Losada Quintero al deman
dante Salg-¡do Pcfia: el automóvil ochenta 
rnil pesos (S 80.000.00), la casa de habita
ción &elenta mil pesos (S · 70.000.00) y en 
efectivo veinte mil pesos {$ 20.000.00). De 
estas t res COSIIS. a la fecha de la celebra.. 
c.lón del contratQ de promesa - 12 de fe.
IJre¡·o de 1974-, el opos!tor se obliP;ó a en
tre!!ar el automotor y el inmueble y sólo 
curo-pUó la obligación re~pecto del prlme· 
ro de los bienes . 

2. Entonces. como el deudor Losada 
Quintero cumplió una parte de la obliga
r.llm principal, le asiste el derecho para so
llclt::u- que se le rebaje proporcionalmente 
el monto de la cláusul~ pen!IJ estipulada, 

. que las partes concretaron en la conven
ción de promesa e!'l la su~a de $ 20.000.00. 

Y $1 el incumplimiento de la obligación 
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princi pal, para 1~ fecha de la ~lebración 
de la promess, consistió en la no entrega 
del bien raíz, al cual s~ le a.~ignó un valor 
v.Uur <.1~ $ 70.000.00, .U rebajane la pena 
proporclonnlmcntc y con relación nl mon
to antes referido, la cláusula penal queda 
redncltla a$ 8.235.29. 

Resolt.:lc!Airn 

En armonía con lo el<PUesto, la Corte 
Suprema. de J usticia., en SalA de Casación 
Civll, administrando ju6tlcía en nombre 
de la República de Colombia y por a.utcri
dad de la. ley, CASA la wntencla materia 
del recu rso extraor<IInario, dictada en .este 
proceso por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Neiya, y en $U lugar, pro
udiendo como juzgador de segunda ins-
t ancia, . · 

Resuehe: 

1. Revocsr la. sentencia pronunciada por 
el Juzgado &gundo Civil de.! CircuJto de 
Neiva. 

2. Declarar resuelto el contrato de pro
meso, de permuta celebrado e::~tre Efraín 
Sa.lr,adn Peña y Ascencio Pol!a.da QuinLero, 
de fecha 12 de febrero de 1074, suscrito en 
In oiudad de Neiva. el oual consta en el 
do~umento incorporado al prorf'.qo. 

3. Condenar a Ascencio l.osada Quinte
ro a r~stituir a Efraín So.l~ndo Peña, el 
vchlr.ulo automot.or, marca Intemlt.ional, 
determinado en la. cláusula primera. del 
precontrato de permutación y en el hecho 
primero de la demanda, seis (6) días des
p:~és de eíecutoriado el presente fallo. 

4. Condenar al demandado A.scencio Lo
sada Quintero a paga r al demandante 
Efrnin Snl!i:ado P. los frutos que haya po
dido producir el citado vehículo automotor, 
desde el día 12 de tebrero de 1974 l'Hl-'ta. el 
día. en que lo restituya al demandante 
Efr &io Salgado P.: para este electo el de
man dado es poseedor de mala te. 

5. Condenar al demandante EtraJn Sal
gado P. n resti ~ulr al demandado Ascenclo 
Losada Quin tero el veh!cuJo autoruot.or, ti
po automó;ll, marca Dodge, especificado 
e!l. la cláu~ula ~.egunda del precontrato y 

·en el hecho segundo del libelo' dema.odato
rio, dcntru de lu~ ~~eis C6} días slguienLes 
a la ejecutoria de este follo. · · . 

6. Condenar al demandante Efraln Sal· 
ga.do Peña a restituir a Ascencio Lolsada 
Quintero los fn1too que h aya podido pro· 
ducir dicho automotor desde el dla 12 de 
febrero hastn el día en que se efer.túe la. 
entrega al demandado Losada Qulnt<:ro; 
el demandante es poseedor de buena fe, 
pa ra aquel tln. 

7. Las condenas a ln.• frutos se liquida
rán en la forma prevenida en el articulo 
308 del Código de Procedimiento C1vl1, loa 
que las parte,¡ podrán compensar en la pro
port.ión y h~sta. el valor que muestren Ja:s 
resnectiv as llq u Id acíones. 

8. Condenar al demandado Ascenclo Lo
sada Qulntero a pS.gSJ" a! deman(lante 
Efraín S<ll"ga(lo Peña. la suma. de ocho mil 
d oscienlos Lrelnta. y ci:too pesos con vein
ti,.,uP.'-'e I'Cn lavoo IS 8.M5.29l, por concepto 
de clá.sula penal, dentro de lo.q ~P.is 16) días 
siP,Il ien t4!..< contados a partir de la ejecuto
ria de e.•ta sen tencia. · 

9. Denegar las demá.s pretensiones de la 
demanda . . 

Cnnrtenar al demandado Allrenclo Losa· 
d~ Quintero a pagar el 70% de las cl)$ta.s 
de las dos instancias. Las de !legund.l. se· 
rán tasaéla~ por la St:cretaria de la Corte .. 

No hav lue"ar a condena en costas en el 
recurso de ca.~i6n. 
Có¡i~e. n ot lffauese. insértese en b G<L

l'~ta .Juclicla! v de•uél vase al Tribun al de 
ol'igen. • · 

Aurello Camacl!o Rueda. José Maria Esgv.•rra 
Samper, aorman Gtrltldo Zuluaga., H?Lmbtrto 
Murcia Ba!!m, Alberto Ospi..a Botero, Ricardo 
Uribe Hol.guln. 

&lton.&a OUarln Arita, Secretario O~n<~ral. 



1 . 

Corte !ilu'pr&ma: die .1'110sMda. - !ila~a i!ll~ ~a
$&1:1ón Civ.il. - Bo~otá, D. E., octubre 
catorce l.le mil novecltml.os setent .. y seis. 

~lll~tra,do ponente: Doctor Humherto 
Murcia :Sallén). 

Se decide el reeurao de cas.s.ción inter 
puesto por Eduardo Duque Correa contr a 
la sen~ncia de 9 de dicieiGbre de 19'75, pro
/erida JlOr el Tribunal SUpcri{)r del Distri
to J udtclal de Medellín, en e$te proQeso or
d!narto Instaurado por Luz Duque Péro~ 
de puervo trente a Raúl Duque Pérez. 

Por su ~~;ra.n t.rascent:lenc.la en él, son re
levantes en el preSP.nte litigio lo..~ ~iguien
tes hechos: 

JQ MP.IIIante manifte!ct.o número 15437 d-e 
1 q de enero de 1S69, expedido por la Adua
na Interna de Bog-otá, Ja. en'tidad "Casa. 
Rest.repo Limitada" de Manizale~ naciona,. 
II.Zó la camioneta roa.rca "Dodge". tir..o 
"Pick-up", modelo 1969. color gris, con mo
tol nl)mero DW·~25.2362011l. con capaei
dac1 para media tonelada. vehículo este que 
dichR entidad había importado al pafs pre
viamen!R y al cual se le asignaron las pla
cas L-29 ·99. 

29 F:l 1 ~ IIP. enero ñe ese mismo año de 
1969. !<f!gún lo dice la factura número 732 
aducido n este proceso. la citada sociedAd 
"Ca3a. Restr~oo LimitadR" aparece ven
diendo a Mario Duque Mejía, por la ~uma 
de $ 12~.00.00, el automotor especificado 
en el ordinal a.>1terior. 

La sobredicha fnetLtra, sln embargo, "no 
ha. sido expedida. por Casa Restrepo", se-

gún esta misma lo certificó el 16 de febre
ro de 1074; por Jo tant.o, dice, la camione
ta "a que se refiere dicha factura, no fue 
v~ndlda por la C{)mpañla.". · 

30 No obstante lo anterior, la citnda ca
mioneta ha. stdo objeto de las ~iguientes 
tran.:~acciones: 

a.¡ En febrero de 1970 Mario Duque Me
lía a traspas~. a tltnlo de compraventa., a 
favor de Ca.rlos Anmgo Garcés; b ) Es!R la 
en trega posteriormente, a titulo de permu
ta, a Huberto Ruiz :Murmo, ñP. quien 
recibe en cambio un .it:t:P. Nissa.n Pa.trol; e) 
Por su pute Rulz Murtllo traspasa la re
íeridn cnmioneta a Eduardo Duque COI'I"'a, 
recibiendo de éste en cambio un jeep de 
marca NJssan Patrol; d) el 20 de abril de 
1071 Duque Correa celebra con :Raúl Du
que Pércz un contrato de ~rmutaclón, 
medta:1te el cual aqllel ent~gó a éste la. tan 
aludida camioneta ''Dodge", r~cíbiendo en 
()amblo un jeep Nissan 'Pat.rol mas la s u
ma. de S 10.000.00; y e) Finalmente, Cuque 
Pércz vendió en junio de 1971 a su herma
na Luz Duoue Pérez., por la suma de 
$ 100.000.00 ·que ésta pagó efectivamente, 
esa. misma camioneta. 

l . :>A:ediante libelo de 'T de mal'l".o de 19'14, 
que en repartimiento correspondió al Juz... 
lrBdo Séptimo Civil del ·Circuito de Mede
llln, la citada LU7. Duqn~ Pére.: de Cuervo 
demnn.dó ~.l mentJ!do Ra1íl DnquP. Pérez. 
a. decto de que previos los 'trámites del 
proceso ordinario de mayor cuant!a la. 1us
t.!cia hiciese los siguientes· pronunciamien
tos: 

a.) Que el demandado, no obstante haber 
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hecho a In demandante "una aparente en. 
trega material'' del vehículo atrás especi· 
flcado, no ha cumplido L"Un su obligación 
de hacerle "la tradición .i urídica''; 

b) Qtte, por razón del incumplimiento 
dt!l vendedor en sus obligaciones, se decla.. 
re resuelto el contrato de compraventa ce· 
lebrada por ellos en junio de 1971; 

e) Que, conser.ueneialmentP., se condene 
al demandado a restituir a. su cle!nandmte 
la suma. de cíen mil pesos (S 100.000.00) 
que ~.sta le pagó como precio de la compra· 
venta rmucfta; y 

d) Que se lo .condene igualmente a in· 
demnizaxle los perjuicios a ella causados 
con e: Incumplimiento d!!l contrato, loa que 
estima en la suma. de dos~ien~os cincuenta 
pesos (S 250.00) diarios, desde el di.a. en que 
fue ptivada de la tenencia del automotor 
por orden de la a".ltoridad y ha¿¡ta cua.ndtl 
.se '~>etifique el pago. 

En subsidio de las dos primeras de las 
. anteriores súplicas, la de:nandante solíci· 
t6 que se {ieclare la nulidad del precitado 
contrato de compra.venta, "pol· haber vicio 

· en el consentimiento. en el mome::tto de la 
celebración del mi.smo, ya que 8i yo hubl~ 
ra aabido que se me vendía cosa ajena, de 
ninguna manera" habría contratado. 

2. A-demás de algunos de los que fluyen 
de los antcoodenbs relatndos, la denum· 
dan~ invocó como fundamento d~ su• prc. 
tension.,s. los siguientes hechos: 

n) A,iust&do que fue el contrato de com· 
pra.venta del automotor marca "Dodge", 
modelo 1969, cuya~ clemá.~ caracteristtcas 
se ha:t consignado anteriormente, Luz Du· 
que Pére2. como compradora, procedió a 
pagar a Raúl Duque .Pércz ~os $ 100.000.00 
ac.ordados como prec1o, y este, "a su vez, 
me entregó el vehículo, quedando so lamen· 
te p!!ndicntes las dilig~nc:as c.orrem::mdien· 
tes al t1·a.spaso dd vehíe'.tlo en la Dlre~ción 
de Transptlrtes y Tránsito de Pereira.": 

b) "Al ne!!ociat· el carro -dice la deman. 
dante en el hP.r.ho 39 dP. su demanda- no 
solicité la historia del velúculo por la si· 
gulentc razón: el vendedor es hermano mio 
y éste lo habla adquirido de Eduardo Du· 
que Correa, primo de nosotros, por permu· 
ta. Por tal motivo jamás llegué a creer que 
el vehículo pudiera result·ar con dificulta.. 
de.~. o, dicho en otros ténninos, no perle· 
nece1· a ninguno de lo~ traclentes"; 

e) Como el vehículo estaba ~lendo bUS· 

cado por la.~ autoridades policivas de Me· 
dellin, la compradora tuvo que entregarlo 
a éstas el 29 de enero de 1974, fecha desde 
lill cual viene sufriendo perjuicios, consis. 
tentes en la falta do medio para transpor· 
tarse en el ejerci~io ele su 11rotesión de ven· 
dedora ele artículos para la decoración de 
residencias; y 

d l Cuando la demandante avisó a .su ven· 
d~dur de lo ocurrido, éste, junto con su tra
dente Du(!ue Correa, comenzaron a hacer 
las pertinentes a•teriguaciones y se entera· 
ron, tanto en la Compañia Americana de 
Seguros co!llo en las ofícinas de Tránsito 
de Pcrcira, que "el carro era robado": que 
"la dor.nmentar.ión que ~ tení~. del vehicu· 
lo no era correcta, era falsa., o como se di· 
ce en el argot popular, chivlada". 

3. En su. oportuna cont-estación a la de· 
manda el demandado Raúl Duque Pérez 
reconoció como ciertos todos los hechos in· 
vacados en ella: de consiguiente, expresa
mc!ltc manifestó no oponerse a las petici()o 
nes de sn demandante. 

Apoyándose en lo e11tatuido ptlr el ar· 
tículo 57 del Código de Procedimiento Ci· 
vil, en esa misma oportunidad el deman· 
dado procedió a llamlU' en gunntín a 
F.duardtl Duaue Correa de quien, dlio, re· 
ci bió la referida camioneta a e1mbio de un 
jeep Nis.s~ Patrol y $ 10.000.00: que como. 
a la oo~~re aouel vehiaulo reguJtó "que real. 
m en te no era de prtl»ledad" de su nermu· 
bnte, la tradie!ón legal se hizo imoosible 
y, pm· Jo tanto el llam ~do en ga.ra.n tia est,á 
en la obligación de pagar al demandado 
Duque Pérez lo que ~te tenga que pagar 
a gu demandante por causa de !a presente 
dem~.n(l~ .. 

F.~te llamamiento e~ garantfa fue admi
tido p(lr el juze~do de 1 a causa mediante 
a~;to de 8 de ma~-o de 1974, en el cual se 
dispuso. r.onsiguient.ement-e. ~ltar a Eduardo 
Duque Correa "p~ra que intervenll!:a en el 
proceso", con cediéndole al efecto "el térnli· 
no de cinco días". Por cua.nt.o el cit.ado Dll· 

·que eonea estab& residenciado entonces en 
el municínio de rtuan11:o, se comisionó al 
jue1. de dicho lugar para que le hiciera la 
notifir.R.ción personal. lo oue efectivamente 
se hi:r.o el 8 de .iunio de 1974. 

4. Medilnte escrito de 20 de junio de 
1974 el así Jhma.do en r,:arant.i11. EduaTdo 
Duo ue Correa, avoyándose i ul'ldicamente 
en Jo preceptuado por los artículos 57 del 
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Código de Proc:ldi.mi.ento Civil, 1849, 1880, 
18~3 y 1958 del Código :Ji.vil. procedió a 
llamar en garantía a Huberto Rulz: Mu
rillo y a su esposa Rosario E()heverry de 
Ruiz. a fin de Que éstoo le indemnizaren 
por todos los perjuicios a que el llamsnte 
fuera condena-:lo a pagar a Raúl Duque Pé
rez por causa de la demanda Incoada con
tra éste. 

Afinnó, ftmdando su~tanclalmente en ta.-. 
les hechos el llamamiento en garnntio. que 
él formuló, que había recibido la camione
ta después vendida :por él a Duque Pérez. 
:por permuta que celebró con nuiz Murillo, 
a cambio del jeep illissan Patrol, modelo 
1968, de placas AI-2783 y además la suma 
de $ 2!\.0()0.00; y que sin t:mbargo de ha
ber ajustado la permuta con Huberto Ruiz 
el traspaso se hizo, por orden expresa de 
é~te. a favor de Carlos Amngo, y el del 
jeep Nissan a Iavur de Rosario Echeverrv 
de Ruiz. · 

Este llamamiento en garantía fue tam
bién admitido por el juzgado mediante au
to de 27 de Junio del mi~mo año, en el cual 
se dispU30 citar a los espooos Rui~ Echeve
rry "para. que dentro del término di! cin
co día.~ intervengan en el proceso". Los así 
llamados en garantía fueron noWicados 
per-sonalmente de esa providencia el 23 de 
julio y el 1 ~ de ago.~to de 1974. 

5. :Por su pa~te el citado Ruiz · Muríllo, 
mediante escrito de 3 de agosto de ese mis
mo. año, procedió a d<munei.ar el pleito a, 
Carlos Arango. 

Afirmó que éste le había traspllSado la. 
camioneta que aqui es objeto de litigio por 
rw.ón de la permuta celebrada entre ellos; 
que "é.~ta se perfeccionó por lu entrega de 
la cosa. y la tradición fue válida por cuan
to en las Oficinas de Transporte y Tránsi
to reposaba una documentación que debe 
presumlr$e auténtica"; que dicha docu
rnen tación. la que "hasta el presente no 
ha sido tachada de falS!L, .silvió 'para que el 
propio Arango hiciera traspaso directo a. 
Eduardo Duque Correa". 

5. Admitida que fue la anterior denun
cia medían te auto de 9 de agosto, que se 
notificó al denunciado el !1 de noviembre 
siguiente, éste, por escrito presentado el 14 
siguiente, fundándose en Jo preceptuado 
por el urt.iculo 54 procedió a. denunciar el 
pleito a Mario Duque Mejía, denunciu que 

se aceptó pero que a la po.st!.'e no se pudo 
notifiear al denunciado últimamente. 

7. Agotada que fue la. etapa atin<?.nte a 
los llamamientos en ga.ra.ntla y a la denun
cia del pleito, y admitidos todos los que se 
formularon, el proceso se A!Cibió a prue
ba.•, periodo dentro del cual las ~rtes a<!u
jeron las que estimaron pertinentes para 
demostrar sus afirmaciones. 

Y surtido que fue todo el trámite o.e la 
primera instancia, el jUI'lgado del conoci
miento le puso fin con su sentencia de 6 
de mayo áe 1D'75, mediante la cual tomó 
las siguientes decisione.~: • 

a) Declaró que el demandado Raúl Du
que P~rez, por no ser dueño del automl> 
tor marca "Dodge". de placas L-23-99. mo
delo 1989, "no hizo en favor de la dl!ma.n
dant.e Luz Duque Pérez, la tradición jurí-. 
diea del mismo"; · 

b) En consecuencia, reconoció el incum
plimiento de aquél "en ~n oblígaelón de 
entregar" y por consiguiente declaró re
suelto el contrato de compraventa del cit-ar 
do vehiculo, ajustado enfre demandante y 
demandndo en juntn de 1!171; 

e) Condenó al demandado Raúl Duque 
P~rez a rostitui~ a. su dcma.ndo.nte Duque 
Pé~.: de Cuervo la suma. de $ 100.000.00. 
que ésta había pagado a aquél como precio 
de la compraventa I"esuelta; . 

d) Lo condenó it¡ualn1ente a pagarle, por 
concepto de perjuicios a ella ea.u~ados con 
el apuntado incumplimiento, la cantidad 
de $ 58.000.()0 y además !M r.o~tas causa
das en la primera instancia del proceso; 

e) Eneont.r6 probada, y asl lo decidió. 
"la carencia de a.cclón en las denuncias y 
llamamiento en garantía habidos en el jui
cio, por lo que no se harán las decla.racto
nes a ane f!llas se refieren": 

f'l Condenó al demandado Raúl l:::uqne 
Pérez; además. a pagar la.-; costas causa
das "en fuvor del ~eñor Eduardo Duque Co
rrea": a éste a pagarle a Huberto Hniz y a 
Rosario Echeverry de Ruiz el valor de las 
coM.a.• causadas con el llamamiento en ga
r!l.lltía que les formuló: al denunciant-e 
Huberto Ruiz a pagar a Cario~ Arango Gar
cés la.~ costa~ a que dio lugar la respectiva 
denuncia del pleito; y · 

g) Finalmente dispuso que no había lu
gar a condenar al cita.do Arango CJ-are~s 
por. concevto de costas. pues su denuncio 
no tl\o Jugar a ~las, 
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8. Por virtud de la apelncí6n interpuesta 

por el demandado contra la sentencia di
cha, en cuant o por ella se denegaron las 
súplicas del llamamiento en R&r a.ntía que 
él formuló ~onira Eduardo Duque Corre3., 
el proceso subió al Tribunal Superior de 
Meat:llln, el qu~, ~n fallo proferido el 9 de 
diciembre de 1975, confirmó las resolucio
nes contenidas en el apelado, salvo la ati
nente al llamamiento en go.rantín referi- · 
do, el cual aceptó, y en conll<:cuencia. dis
puso: ' 'Por haber incumplido Eduardo Du
que Correa la obligación q ue contrajo con 
ftaúl Duque de t raditarle P.l \'~hfcu:o ,!;llb 
judócc", se condma a aquél a pagar a és
te la sume de $ 100.000.00. v,llor ,del refe
rido autornotnr, y, ademas·, "los perjuicios 
que t:1 demandado debe paga.r s: Luz Duque 
Pére:r." en cuanti;t de $ 58.000.00. Condenó 
al citado Duque Correa, asimismo, a pagar 
a Duque 1'érez, l~s cestas causadas en las 
dos Instancias por razón del lla mamiento 
en garantía correspondiente . 

9. Cont.ra la sentencia de se¡;undo gr ado 
in terpuso casación Eduardo Duque Correa., 
quieJl , como está dicho, lla;n6 a l pruc.w en 
gara.ntla, a los esposos Ruber to Uulz ·Y Ro
sario Echeverry de Ruiz, recurso extraor
dinario que, por encontt!l.l'se hov debida
mente rltuado, procede Ja Corte á decidir. 

TL .· 

ILvs n.antl!am~n tu~ di~ la .antencta 
d e segundl01 ~onst.!ucúa 

estudiar el llamamiento en gara.nt la que el 
demandado Duque Pérez hizo a Eduardo 
Duque Con-ea. 1 

Die~, ~n ~ft•ctu, que " la. parte demandada 
se allanó el<presarnente a las· pretensiones 
de la ¡x¡rte aetora, aceptando al contes tar 
f!l litw.lo (lemandatotio como ciertos loo he
chos en que se basaron las pt·eten~iunes. 
Por lo cut1! In a pelación la ha circunscrito 
a q;¡f! se condene a l ~; parte llamada en ga
rantí.a, esto es, al trañen te tlel vehlcu lo 
compra-dor ¡xrr R'lúl Duque Pérez, o sea. al 
llamado en garant í11 Edu ar do Duque Co
rrea"; y que. por lo mismo, las demf\s Jie
so:ucioncs de lA sentencia son intoca.bles 
en la re!l'unda instancia . 

3. Asentado por él el anterior po.stu!11dn, 
el sentenciador oñ 41uem emprendo el es
tudio del 111\mamlento en garantía . Con r.i
tas doct rinarlas &e refiere a la historia de 
este itt.~tltuto procesal en la legislación co
lombilma, y a~<evera que se¡¡;ún és t.¡\ es n~ 
cesatio, pam 1 .. .Proc-o.dencia de la institu
ción. "que ent re ese tercero y e~ Jlamante 
existe un vinculo legal o contractual que 
co:'lfiera a ésl.t' el derecho de exigir a aquél 
parcial o totalrtt.t:nt;,, el pago q ;.~e tuviere 
auc ha.ccr e! Jlamante co:no re.; ultado del 
fallo que se profiera . . . " . 
Descen11l~nélo al caso sub jucfi-ce, después 

de notar que la -pretetlSlún princi pul men-
te deducida ~s la !'<!solución del c(lnf.rA.to de 
compraventa por incnmplimieñto del ven 
dedor."de hacer 19. tradición del nlen oog:t
do por el comprlldor, que eq uivale s. la de 
saneamiento· P<lr evicc:ón a ue tlplflcil. el 
u ti culo lll9"&": asevera el Tribunal que e l 
llamaulí~ato en ga.rantia a ue el demanda-

l. Oe!pués de ~pendíar los anteceden- do hizo a Duque Correa sí es proccdente,
tes do la cuestión ütigJosa, en el proemio puesto que. añade. "la rels.r.i6n en ~aran
de las consideraciones de su fallo advierte t ia P.~t.A e.o;ta!J!ectda en la ena;enar.tón de 
el sentenciador ('j\le eeián presentes todos todo bien en el art ículo 1880 del Código Ci
los pre~upue;;tOR del l)roce&o. necesarios pa- vil cuando ohliga. al vendedor a d~ cosas 
r a p roferir sentencia· de mérito; y que, la . principales: nacer la e!ltl-ega o tradición, 
1egitlmación en la c:ausa, tanto activa co- 'i el saneamiento de la cosa vendida" . 
mo pasiva. también S<J configura, puesto · Estím~:~ el Tribunal Ona.!ment.<: . después 
que lns pa rtes :!.parecen "como compradora de aludir a la preceptiva de los · artículos 
y vendedora del contrato cuya resolución 54 y 57 del Código de Procedí mien t.o Civil, 
;;e ha snllr.it.li.do" . ou<? como en el ejercicio de su derecho el 

a. Y luego de referirse a la acción reso- demandado obServó · todas h a P.xigenclas 
lutorla principalmente deducida en la de- requeridas nl efecto por d ichal¡ d isposicío
manda. observa el ' Tribunal t~ue sus fun- nes. esnecialmente ls ouc oc refiere a. la 
clones como juez aé' qu·ern se contraen, se- np ottunidad para. formular el llamamlcnto 
gún los propios términos trl!411dO~ por el en garant ill., el ·aquí hecho por DUQUe Pt}. 
fmpugnante en sus ~scntos de a,pelqción, a rez a Duque Cor rea es procedente. Y es és-
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·ta, en ~urna, la razón que da para ju.stifi
cas la prosperidad de la apelación. 

4. En relación con el ll1mamlento en ga
rantla que en la cadena de los que se pre
sentaron siguió al anterior, e.s d~c:ir al que 
hizo Duque Correa a los espo~os Hnberto 
Rui~ y Rosario Echeverry, e~tlma. el sen
tenciador, y en tal 1uiclo apoya su recha
zo, que no se formuló dentro de la oportu
nidad Indicada al e.fecto por el articulo 56 
del Códlgu de Pmcedimiento Civil. 

Al punto expresa que "como Eduardo 
Duque Correa fue notificado del llamamien
to en garantía en junio 8 de 1974 y la juez 
01 qt:~o sólo le concedió cinco días para in
tervenir en el proceso, el llamamiento en 
garantía que hizo el denunciado Duque 
Correa a Huberto Rulz, fue extemporá.nao , 
ya que dicha demanda se presento en ju
nio 20 dc l974". 

De toClo lo cual concluye que "sólo ¡me
de aceptarse como válido el llaffia.miento 
que hizo Raúl Duque Pére2 a Eduardo Du
que Cor rea y los demás tienen que ser con
siderados como presen tados fuera de tiem
po por lo cual no pueden ser nnall.zados, ya 
que les preeluyó en este juicio su respec
tivo derecho". 

il:1 
JE: re~ur.<> cxtrlh<J'~dlr.ario 

Como ya está dicho, contra la sentencia 
extractada interpuso cassción Eduardo Du
qu<J Correa, quien 1ue llantldo en garantla 
por el demandado. En la demanda respec:
tiva, proporúe11do el se~undo como subsL
diario del primero, y el último en subsidio 
de Jo~ dos anteriores, el recurrentoP. le for
mula a la sentencia de ocgundo 2r ado tres 
cargos: el jnicial, con fundamento en la 
causal pl'imera del artículo 36R del Código 
de Procedimiento Civil; el ~egundo, dentro 
de la órhita de la tercera; y el tercero, con 
apoyo en la quinta. 

De díchoa t res carg:O& la Corte despacha. 
el tercero oue a su julclo Yi~ne fun dado en 
razone.~ ~uficientes para casar el fallo im
pugnado. 

IC!i!rgo ten.ero. 

l. Propon:éndolo como subsidiario de los 
dos que le preceden, m~iante él el recu-

r r<::nte acusa la .eent<;ncla del Tribttnal de 
haberse proferido en proceso viciado de nu
lld<id, según lo previsto en el n umero.l 9• 
ele! articulo 152 del Código de Proeedlmlen
to Civil, puesto que, dlre, la notltlcació:t 
que a él se hizo del auto ad.lnisorlo del lla
mamiento en garantía que le formuló el 
demandado Duque Pérez, no lo fue ~n le
gal forma. 

2. En desarrollo del cargo el cengor, des
pués de transcribir el tex(e del artículo 56 
del Código de Proced imiento Civil que de
termina la upvrtunidad v el trámite <lel lla
malriento en garantía, nota que el adl 
ll!llfom desechó en su t allo el que el recu
rrP.nte formuló contra los esposos Ruiz 
Echeverry porque lo CO!lSideró pre8entado 
C.'<tempor:l.neamente, o sea ' plsaClos los cin
co días de que habla el articulo 56, como 
hábile~ para que pueda intervenir en el 
proceso el dcnu~tcíado o llamado en garan
tía". dando como apoyo de este rawna
r:xik:Dto el hecho de que la notificación se 
le hizo a DuCJUe Correa el 8 de junio de 
1974 y su escrito de llamamiento sólo M! 
pre~entó el 20 sltmlente. 

Y luego de advertir que entre estas (!os 
t~ch:>s hubll t tes días inh:l.bileJ;, por lo que, 
di ce, el refctldo ~crito de llamamiento se 
pro.s<:nt.ó el noveno día $l~tuientc a la noti
ficación, o.scvcra. el impugnador que ' 'dr· 
cunstancia que no tuvo f!'ll cuenta el hono
rable Tribunal fue la de que el término pa
ra cyue intervenga el llamado en. gnrantia 
es de cinco dlas que. como todo ténnl!'lo. 
se cuenta a pl.rlir del día hábil siguiente al 
de la notificación, pero ese es el plazo que 
o~ra cuando la per.lona llamada en .!!:Aran
tia tie!'le residencia m 1lt m!<ms !Vl!dita dlel 
jlll.l!'lldn., en este C9SD en Medellín, ya que 
cuando la pel'SQna eit9.da reside fuera de 
In sede del .l n?.qado el té!"llllno para ~u com

.rareeencia <il'!ltt'! s2r ~}111nllaif<l hasta diez 
d!as, por cuanto el arttculo 511 es muy cla
ro en señalar que si aqut.l no 1esic!le ·l)tt la 
sedle del ·lu! e::tdo, el término será 3mn~lado 
pru<lencislmente sin exceder de diez d!as". 

Añade el cenwr que en el caso prest!lte 
e:~ indubitable, como se infiere del proceso 
ml$mo y e&pecia.lmente de la comlsi6n y 
notificación aue en esta forma !le le h izo 
por el Juzg9do :Municlpol de alli, que :Uu· 
a.ue Correa tenb ento!'loes su domicilio en 
IluRmm; Que, oor ello. oasa ser canse· 
cutntes con la tesis del Tribunal, "debemo$ 
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aplicar de manera Integral el artieulo 56 ~rte poc:eile .al ·~ d el ea1g0 ~ue ~ 
del Código de Procedimiento Civil y con to- f:11~ · 
da claridD.d se observa la grave f.!llla en que 2~ Con$ervandlo d pri::1tiplo taxatt•o "illl 
incurrió el juez ~ quo por cuanto a pesar r~ ~~Jl3&iBleitlall ~tre siempre lhD n:gillllo :m 
d e que el citado tenia su sede tuera de Me- ~! pajs P~ m~tte~óa, r.D "'"b:ol Código de ll'lto
de!Hn n o le otorgó la ampliación del pla.- cedlim.i~n~o Civil, ml!>dianflt e1 n::~me.raP &q 
~o. que precisamente en cons ideración a de su a :rt!cu la 152, oeot1s111g¡:at. como <Cltllsllf 
esa clrcunst.ancla le otorga la ley y que el autónoma lile nurltl;)(l procesml l!a ellreu:ms· 
juez está en la obligaciún de conceder". knc1a. <le, no practie~r "en legal ~oJrr.Ja 1a 

3. Concretando .su censur a, dlce el recu- nd'Jtl;Jlocacü<Pta o el emplazsmkmto d!e las die· 
rrente que la apuntads cireuneta.ncia "en· m ás pCl'Sonas que d·eban ser eitadaM oomo 
traña un notable recorte al d~recllo ele de- parte . . aunque So!Jln indelenmr-adas, o al!e 
feru;a e Implica una limitacíún de plazo no Squél1as q~Ae llayllll !la sw:eder ett. ~ pro· 
prevista por la ley"; que as! se le notificó reso a ~uaDnuie7a tle las p¡:rtes, ~ualllLil la 
a Duque Correa Wl auto "en el cual tan só- üey así lo ordlena, o 1110 se ci1.a. c::1 debida for· 
lo se le <laba.n cinco d iM cuando hll. debido m.a al ministerio "!úb!Jica en los cawos alle 
ser ~áll. máximo 10"; y que con ello ".se l~;r". 
Incur rió en una falla erigida como causal 11"~ .. i n;penlr el qucbronto llllel derecho all~ 
de nulidad por cuando no quedó debida· . ll!e.l!ensa ~ue <!omo g:na,1ía constitucfiornn1 
mente notificado el auto por el cual se dls- se Dllllllla ~on~al(l'ado, oomo oeliJIIfl\e en Tel l!-· 
ponla ~u cit .. ción, pues s.e le nuMficaba un c!c'.a con el d:em ancllildlo, consi>lil-eL:.ó el lagis
tra.slado por cinco dfa.s cuando legalmente :la:cllo~ oeolomhlann qlllle es iue¡¡:ularl<:!ladl otll· 
era mayor". ~" de vicill~ el proeeso 211 h.el:ho <11~ j<O:Eglllr 

a al~i.!n ~ln ~~~ t'lOtifiaeV..., o ctu>,.d!o ésta 

"1 

Cornsldt Jr&.:lo>!Does ·ile ta Corte 

1' n>or lo que nspocctm lll los ellrgos .fli)r
m uratlos die numera sub~idltalrla, eomo· aquú 
aconflece, es pemne!llte recnrllllar lm ot:oct:-mlt 
die la C<>TJ)~rmeib:1 conslste!llte otlll que esda 
:T~mll de aerosación ol!S 5mproc<~d!~nfle 01t 69l· 
sación, Ya qtlol! Sll' ~:.<~::nen ,..., tl~pe01otle d:l!! 
nil:liKUDm .:on.die ;óu, ·Col!loo si O>Cu:me con 1a~ 
Jl<:t!cl<ll'les nedualu acumitla-ilas en ~~ <ile· 
~ru~nda Inicial del -:.1oc~. 

h es1e re~:urso es tleber ék l1t ~ en
miltllll' to.t.!.s !o§ ·cargos pro¡pUlUtoS euan"o 
m~ p~ospe~:ll n.inguno de ellos, o eulll!llodlo SUI 
éxito sólO> determi oa l!a inflmtadtin '])llll'ctall 
ile Pas resolooelGnes ~orote~Jljd!as en Ua &e11!l· 
ttt11othn recurrida. oeoo 'a única !lndCacióm 
que tle~ ¡>r.)cei!e.r en a!Nlen Jódc11>, t nll e~ren1 
lo ~reeaurua cla:camol!n1e el aJr'tico::llo 375 iel 
Códlgdb ~ ll'roe2'lllimi:ento Clvtl. Yl s®Uo eS'I.ii 
r·elnacllm de est o:od!iar" los e>esla n tes, ~eg611> Ea 
indüca esta misma <lispO$icJón, oe:n :el su 
pae$W cife que pl'OSp.en alguno que t2lngJJ 
Y..rtualóclacl !!Uficla.te !>M" la usul ñn. to-
td ele lL5 2eisroms ron::ba \l.tlas. . 

lf'o= lo ccns!gutente, sin oem OlllrlrO de ?fe· 
llll.t ·Ior.rnuladlO> d4! rnan~re sub,¡lfiüa:rlJ¡, la 

5 ~elechl<l!ft. Lo c11B.l si&nllica que 'la nu
li'ilad en r.olll1:nto pra«de l» soJ ar:~en~ 
euattdi<> •e ¡n-e•enta 1 a a10senc<a total éle no· 
ti:ficaeión, sino tsmbiér. ~uan<lo dlebs. nO>· 
tifklldó-n :;e l:Dau si:n 11bse'CVllr tod!as 9a:s 
Wozmmlid'ad'es esfmbleddms por Ja ley aJI JN!S· 
P'f!Cto. 

DeRd!e rueKQ, ~Offid\1 Rumdl~ <CCtllll !la im.D.tm .() 
d!ct!ecruosro not'ticacióll del auto admtsorio 
ll!a l a demand:a al de:nandado, ¡¡,r,r (':;JI'JcliAr. 
s" ert e[ interés partüeula~ lR causal d!e ml· 
lit!.sd pJreV!sta "" e l numeral !}O dell ')::<eci· 
t<>do artí~alo 1!>2, ~ :paede inW&l<rfa el 
~ que de'bíenlio ilaber sido namo.do 
d pro«W no fo fue, o \<) f= lll.'l:llll~nte 
(~1-t. l!>ii); a 1ná~ de que, 'J)Or :a rnismn ra:- · 
t/0!:1. se tratm de una lll'CIIlidad eser.m..lrn~n
ta sanelilli>Iu por el eonsentómlento C"F~e~ 
o lmttl •cito de Da persona a«eclJDdlm eon eí 
viic'lo (P,n 158). 

3~ l(:(lm(l ya ~st& averlguadn, r.1 llama
miento ~n garantía cot~~t!tuye, dentro <lle Ia 
toon& g·el"le.ral del, pr1'lceso, unm especie tlei 
gén~ro intet"Ve'!t~i/)n de terc21ros en •bte. '!l' 
c<>nill demás ta ~nten{>i~. que se ptofiera 
h a1ecta

1 
desd'e IMt:<t que en. e l:!& >lC det;:iilt 

·1m re3acion ju:ridtca que lo vim:v:La con la 
perte 'iue b lllilma, ym seo: q¡ue e! eltailo 
eomp·are~cll o no al proce..,, se tro.tlll en-
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to.acas dG U::t.ll i:n1-ei'V3::le~Ul íor::.ed~ n ob.)i. 
gnila. 

l!e¡rún ics ~mkus ~ :¡_t.~ et~í.á 4:<llll""'bid <t 
el ar'.Li:ul,. 57 ~ í:i\illg'c de FN:Uiimi~ntc> 
C!v!l, :susds ~cine ~~ ~qlll!t i2!M>me.11o 
pt'e~!!Sill ~o pr~se-.."h• etoa...,;tg, :W. pa.Tt ll ·a J 11 
c:!al le '""151-e, J..ega1 '* IIORl'L.7aduae l{o~nGe, de
nlolho ]lah: ex:gk iluf3r.llillis:s.ción d~ operjltli
ó:~s ·ae un terocrr~ o ~¡ l.'temlJ>n>!!sO> teda! o 
IJJ:tr:-r.lat d.I'ID ":)ag.:l> en:~ 1u"l'i~"~ qoJ<f! ln!lce~ ~o
ñ:c J-a~ul!6l·i!1o &:e :2! r;m:~e=t<'lia, ¡;:ide la otlta
-ei:ón C~ 'CSC 'te:-:-c-cro ''~a:r~ qll·t e'tll e) Jr!liSI:nO 
p~ocs&O sa remtellvs: sal:tre tall reimeión". Con 
el lllllr:ll:.JI!l.;,nllo on ¡;¡¡rc:ntia, ¡¡:oues, liJ ~3D!l.
.;ió::t 1JL'Dt>t~a1 c~ibt tona n•ú·tv.a IPretenslÓ!! 
ele parte que. jtmt& ~n lB inieo'al de~~ && 
m.a'J.eM(l d~ weS'JPltrci:cín: e:n la ~~ntennia t:j\Oe 
13 ilCTILg~o nn; ll!s iietilr, q u~ -!sta fl®~ tanto 
h !llce •luér.siw ~ oosa j,~¡¡:gJJII1J;;; k:nto fJN:ote 
n lo vdoclún o &br..al 'ione ,.w~ula. el ae
ms.nd:~tnte con su ~dad.c, eom.o b entc 
a :a que ;me o:J mOIKb co:;: i8. ¡:arte e u~: b 
'l:anu¡ Ai !'1'~ -
· Desde •t1 pmdo i.<> l'is'is. d" !!'U tráJni>e, ~1 
l!Qm s.m~~ .. e-t< g.t.Nl!tt tk 4:<1JUivs.le a la ofoE
l!Oiltldl: <111'21 ¡¡loelto. ¡ ~nr 'l.llt~J•u 4:®I:r:;!:pumlle 
fntpMmlr m o!OA[uél la ociCu¡¡ljo:;ké! J:>~opl~ i!e és
t<:. ::t O$f, CO::rttl!:a:lo <elh Olt <~p<>j1>:lniiln·il de
bl:ia. ":n la u"•= ~· cGm !G~ r~4):l!isi1oe; e:o: l· 
gi::!.a,s por Jm le:r J:PT?: su .-.d:mísll~i:i·t1tMil, en• 
1Amo-e• _,¡ jue•, ~•.r;úw Jo pNserilhoe a[ a~tícu 
~o l>t lbldt>m , "<J>r.iena::á ci!t3!r al dll·•ttuntllll· 
WD, ~m.Uán~ol~ e9 término de C:nco iliD.s 
]Utrtt. 4;!U.~ ú.mtart:e:ltge en a1. pro~esr~o; .si aquél 
no reside on la sede del juzgado, el l:ér· 
mloo ~;eré. a umentado pmdencialmente, ~i!l 
exceder do diez. días" :sull;~aJa Ea :Cort: ). 

La C'JDILI s.igmiii'i~s. {jtlC g[ se dla !la bipóta
sill 1lliC:>p1t<¡;, pronv'.stlr pa Ea :iWmt&, o sea 
<1'~ ::1 <X~ :oo restd8: ea la se::le it~ jm
pOO. ~s lfern· •1 f~oc, qoe na 1acel
tJ:to:m d:e ~'U pmrte, c;1;n.fetid e, ¡:ar m q\Je in-
44>M".zna"' •n el fll"Y'-!."", "o el Gél'lllÍru} de 
.em.ce d!a:; smo un~> mayar vre en :rtinogú:n 
tase s:.;cp-11re Des. dlko. ll::'·e l.c tmrl s:e stg'lloe 4iU~ 
!Ji en el su¡m2~o mdka:ia "'o !>l! J.e .,1,,gfi 
m: M3lmll<l.o e;~ ga:raonQía oeste t<é1mi:11.0 sb o 
l!:lr.c mor.no-r, ett el euar n6 r,>~Jed!'3 ejercOO" su 
tb<00h<P de o1eferu;a, !u:y r.oatit.1ts:cl&n ofloef.ecc· 
~Wl~ y pnr ~:n-tle se !ncu...-re en Ullta iinregu· 
ltuidlm<:il ~onMítut!•¡a dle n.u~loilwil. 

Jl.f En el ciiSo de este proceso el dema.o
d~o Raúl Duque Pém:z: oportunamente lla 
mo en ga.rs.nt!a a Eduardo Duque Correa, 
ll.arnamf()nto que el juzgado de ln cau.sn 

------------------------
admitió por auto de 8 de ma.yo rle 1974, 
en el cual, no obstante que éitte no residia 
en Medellln, solamellte le con~dió el tér• 
mino de cinco ellas " para que tnter1•enga 
en el p iOt..'e.SO"; y comisionó a l J ue-T. Pmriús
cuo Munír.iJ;l!l:l de Ituango para qu e h: hl
ci~ra la notificación , runciana.ríu q ue cum
pll6 su cometido el 8 de junio sigu1en te. 

El asi citado, a su vez, medtante escrito 
de 20 ctel mismo mos de junio llamó en ga
ran tia a Hubcrto Rtliz M millo y a su e~ po
so. Rosario Echeverry de Ruiz, a quieneR fía. 
bls. comprado la camioneta que es ohj P.to 
rtP.l litig10, llamamiento que, posiblemente 
por considerar que se for:nuló dent ro de los 
dit~~ dfas siguientes a la notificación, el Juz
ga.Clo Séptimo Civil del Circu1Ul <IP. Mede· 
llin admitió. . 

Pero el Tribunal en su sentencia, muy a 
pess.r de l a flrmeza que ostenta la provi
Clencla admisoria de este llamamieot.o en 
garantta. consideró que éste se habla ror
mulado tardiamente, fuera de Jos cinco dias 
concedído.<:, y por tanto descon oció eJ de
N!cho reclamado por Duque Correa . COmo 
con este pru~der se odesconoció el conte· 
n ido <iel precitado artículo 56, el cua l d ls· 
pone que .si el denunciado no t>eSide en la 
sede c'Jel juzgado el término que deb~ con
terlrrele para que intervenga no es de cin
co d laA, smo uno mayor, circuostancla que 
aqul se halla suficientemente demostrad,. 
como que la notificación se le hizo por co
misión conferida al Juez Municipal de 

.Ituan¡;o, la notificación no se le ha hecho 
con el lleno de las fonnalidades de ley y 
ello vicia de nulidad la actuadón. · 

5~ Viene die t(ld!) !O> :mt.erior.m.ente ex
'OUtsto Ja oo-nelonsiim ~ ;¡ue, pcr li:t•brse 
écm X.'Oadit> al reccmre:'l~C Sll ~l!I'~(M• fi Ge• 
ies!8~ J'W.' sñle ss 1~ dW '1!11 lérmin<l &: m. 
oo d.las po:r a {]-.e 1:i>ne~m al :p.TO~, 
en 7ez d e un1) <le mayo? ilu~ación -!(!.le 0s 
el que Uotgallro.~ltlt<e C1ltt·M~.oai!~. '7 "!!l~e ~s 
raf,r,rta 21 la :x.stn resunto ser :r., C<l ~l!IA d 2-
1ermirutl!.tt .Para qll8oe s~ zecha:~:ca <~t nta
mamierrlo en g~ramt.ía qu·~ l~iv.o: $.:~ O'H)"tt!tto 
dia sigunen* .al do! su rnoti€íot!llciooi"-l, • e bm 
.[opuontd!~ oen oei prnces1> .en ""- cau~an ::1 .. nu
~ i·tllllcll ¡JJeruta 'tlll cl roum.e¡·llll' 9,9 o:il-el ttrtí!)li!LG 
152 del :Código dl1: ?r()~edimill!nta ct,•ll.. 

. ll"<t>l' f.o <mnsiguient~, 1!\; u .rgo 'll'tl" o:r:t~ a pa
yo en lm uusall !>' ñe! llr:f;.ío:u.J(p 31\H ejusdcm 
st t,11 €ormul~~:dl<t> eontra Da sentcucio. ~:: s:;
¡runda ins·t;>oneia ~'ta il3 se? ae1>glt~, !!'lD010 
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0'8 trota de una r:ti1M'Iü q'IM tic~ bs ... 
clnleo dO'{~mstmooias ocurrid!~ts no puede en 
Bonnn al¡¡-u:na cUR>.ÓÓ:corarse ~"ned!<. 

En mérito de lo expuesto la Corte Su
prema de Ju•~lcia, Sala de Casación CiviL 
administrando j ustlcia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, CASA la scnt:lncia de nueve (9) . de 
dicJe.mb~e de mil novecientos sete:~ta y cin
co (1975) , proferida en c:;t.e proceso por d 
TrlbltniU Sttpelior del Distrito Judicial de 
Illddlín, y en su lugar, actuando en sede 
do in3tancia, 

ltesUielve: 

¡o DECLARASE NULO todo lo actuado 
en el proceso a partir del auto proferido 

en él el 8 de mayo de 1974, visible al folio 
S6 vuelto del cuaderno segundo, por falta 
de notificación en legal rorma a Eduardo 
Duque Correa., a qUien el demandado Jla.mú 
en gar:mtill pa.ra que intervengll en él; 

2Y ORDP:N ASE, en consecuencia, renovar 
toda la actuación viciada, que es la com
prendida desd<! el citado proveído de 8 de 
mayo de 1974, inclusive; y 

30 SIN COSTAS en el recur.<o extraordi· 
nario; ni en la• instancias porque ninguna 
de las partes dio lugar a la nulidad decla
rada. 

Cópiese, nol.i(íqllt'Se, publiqu~ en la Ga
ceta Judicial y devuélvase al nibunal de 
origen. 

A.urelfo Camacho Rueda., José Maria &.,guerra 
Samp€r, OerMá.n Giraldo Zuluoga, Humberio 
Murcia BalMn, Al.bcrto 03'1l;11a Botero, R.l r.ardo 
(lrlbe Holguitt . 

Angel J\!. Ca rdnzn. Secreta.rio. 



Ce~~ :le f ustiroa. - Sa"k. & i:a.
~a:c((n:;, ariL - Bogotá, D. E.. octubre 
cato= de mil novecientos setcnto. y seis. 

(Magistrado ponente: Doctor Ricardo Uribe 
Ho1gufn). 

Se decide el recur.qo de casación Jnt.er
puesto por la parte demanda..."'l.e contra la 
sentencia ¡>roferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito J udicial de Nelva en este 
procp.so ordinario de Maria Esther F arlán 
de Bonilla oon\ra i.uis Maria A.rci!úegas 
CtuJ. 

n 
&.n.ta.eedle:&.m 

l. El! litigio se inició con demanda que 
contiene las siguientes peticiones: 

a ) Que se declare que pertene~.en a la 
demandante las porciones ele terreno distin
guidas con los nümcros 1 y 2, comprendi
das en el predio. rural denominado LA 01-
RONDA, cuya ubicación y llnderoo, as! co
mo los de aquéllas, indica la súplica; 

b) Que se condene ni demand.; do a res
tituir a la actora esas dos porciones; 

e) Que se lo obligue a pagarle los rruto.s 
naturales y civiles de lo~ bienes reivindi
cados, no sólo los pe:;-cibidos, sino también 
los que la dueña bubiera podido percibir 
con mediana Inteligencia y cuidadO desde 
cuando principió la p~e!Jón: . 

d) Que se declare gue la demandante no 
est.-\ obligada a las expensas de que trata 
el articulo 965 del Código Civil, por cuan
to el demandado ~s ~edor de mala fe; y 

e) Que se inscriba la sentencia en !a Ofi· 
cina de Registro correspondiente. 

2. EstM preten.siones ~ apoyan en he-

ehn~ que pueden resumínte ast: 
a ) Durante el mat.rimonio c<~tólico que 

contraje ron Jesús Marla Farftl.n y Ma.r!a 
Casaguas el 28 de junio de 1924, el m!lt'ido 
adqulrtú a mu1o oneroso la flnce, LA al
RONDA, cuyo dominio :i:agresó al h~.ber de 
la sociedad conyugal; 
· b) Marra CaBagllft.S .de Farlán falleció el 
13 de septiembre de 1942, y en el proceso 
succso:rlo de ella fueron :reconocidos: :il.b
r la Esther Fañán de Bonilla., como herede
ra en au calidad de lúja legitima de la de 
e11jus, y Miguel Angel Fañá.n, oomo cesio
nario de los derechos del cónyuge sobrevi
\'i~nte y de todns los demás llljos legitimas 
de la C~USlUlte; 

e) Dentro del mencionado proceso suce
sorio, el partidor presentó ~u trabajo el 14 
de enero de 1!160. por el cual no adjudicó 
a Marln Esther Fañán de Bonilla derecho 
alguno ~u LA GIRONDA; e inconfonne con 
la distribución de bienes que por aquél se 
hizo, Maria. Esther demandó por la vía or
dim ria a Miguel Angel Farfá.n para que se 
resctndlel l\ por · 1$ión enorme esa parti
ción, súpll.ca que tue acogida favorable
m~nte mediante &entencia defialtiva del 3 
de agosto de 1964; 

d) Como ni esta sentencia ni la deman
da que dio origen al proceso sobre le8i6n 
enorme fueron registradas, Miguel Angel 
Farfán vendió entre tanto a Juan de Dios 
Farfán toda la finr.a LA GIRONDA, que 
pnr entonces le ~rnn.ecía en virtud de 111. 
partición -atacada, y Juan de Dios, por su 
lado, se la vendió después a Lut~ Marta l'..r
ciniegaa, mediante sendas escrituras i'ech&
das el 2'7 de septiembre de 1961 y el l S de 
septiembre de 1963, respectivamente; 

e) En la nueva partición que se efectuó 
e113 de diciembre de lS65 en cumplimiento 
de lo resuelto en la sentencia dcl :f de a.gos-
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Lo de 1964 pmn unciada en e.l proceso ordi- some~ldo ~! ·dominio del predio LA GinON· 
narlo sobre rosci.síón por lesión enonne, se DA, lo.s G-uaJes re~ume aS!: · 
le adjudicó a Maria Esther un d~recho pro- a) LA Gll~ONlJA fue adqniricla pM Je
in-dlvlso en LA GIRONDA por valor de $ sús Maria F81·Cán durante la existencia de 
6.750.00, formándose así una comunidad la sociedad conyugal qu<o formó con Maria 
sobre ese inmueble; Casaguas. La Escritura de compra fue la 

O Más tarde, en el año de 1967, Maña número 524, otorgada en la Notaria Prime
Esther promovió contr;, Mi¡\"uel Angel J>ro- ra de Nciva el 28 de septiembre de 19~11; 
ceso de división material de LA GIRO::-IDA b) En el proceso de suoesión de Maria 
y en &;te obtuvo la adjudicación de laS dos Casa.guas de :B'arfán ese inmLtCblo fue ad· 
porciones de terreno que forman parte de judieado en su totalidad a Miguel Angel 
!licha finca y -que ahura. reil'lndlca; Fa.rfán, corno cesion.ario.de los derechos del 

g) El demandado Lui.~ Maria J\rcinicgas cónyuge supéntite y de los he!cderos Al
posee materialmente tales dos porcione.s de lonso, José Ignacio, Anselma y Baúl F'ar· 
terreno, no obstante qnP. "al comprarle los ! án Casagnas, en tanto que a la . demu.n· 
derecho~ al cesionario -Miguel Angel Fat- dante 6e le !idjudicaron otros bienes, :legún 
!{m , ter¡ia necc:aariamcnte que sorneterae a ]i)<tttielón. o.probada mediante sentencia y 
la partición material del predio rural de- que lue deóida,mente registrada el 26 de 
nomlnn<Jo r.a Gironda, ¡mes sobre éste ex:is- agosto de 1060; . 
tía una comunidad formada r,or mi poder- .e) Miguel Angel Farfán, por ·la. Escritu-. 
dante y Miguel Angel Fnrflin '. ra número 1505 del 21 de no\•lembre de 

3. Luis Maria Arclnlegas· dio respuest-a 1961, de la Not.,tria Plimera de N~! va, ven· 
a la demanda manlrestando oponerse a tu- dló LA GIRONDA a Juan de Dios Farfá.n, 
das las pretensiones deducidas en ella., afir- y éste, como consta en la Escritura número 
mando que no le eonst.an Jos he<'.llos en su D44 del 16 de septiembre de 196J, de ta .No
mayorla, ad•irtiendo que él compro y po- taria Segunda · del mJ:smo Circuito, se la 
see LA GIROl'iDA l;in el menor eonocimien- ven dió a Luis Marla .o\rcinicgas; 
ro de que hubiera habido proceso por le· d) Decretada la l"esci$ión por le$16n enor
sión enorme y alegando la prescripción ad- me de la partición verificada en el proueso 
quisltJva de los terreno.~ que se refvindican. · s ucesotio de Maria Casaguas de FarC~u. ~o
AdemA&, dcnuncló el pleito n Juan de Dios mo consecuencia de la demanda ordinaria 
Farfán, quien también se opuso 11 las sú- quo Mario E~ther F¡u·fán de BoniJla rormu
plicas do la demSJldante. ló contra Ml¡:l,l.el Ang4!l Farfán, LA GffiON-

4. El .Juez Primero Civil del Circuito de DA les fue ¡,djudicada proindiYiso a. éste y 
.Neiva desa,tó la primera instan~.ta del- pro- a la actora. en las proporciones detcrmina
ce~o mediante fallo en que acogió favora- cla.s en la nueva partición que se practicó 
blementc. CO!l algunas salvedades, la.< pe- en el mlsmo proceso sures.orio. de la cual 
t lcton es de la parte actora, y dcc.rctó a car- d a cuenta la Escritura número 381!, otor
go de Juan de Dios Parlón el saneamiento gada en la Not.'\ria Segunda de Nelva y re, 
por la evicción causada a Luis Maña Arel- gl~trn!!a el 16 de febrero de 19R7 ; 
niegas, con impo~ición a éste de las cost:;.s ' e) Este títU:o sirvió a la demaodant~ 
de la ins ttmcia. para obtener que se le ndjudicnran, -en. pro· 

5. A.! desatar el Tribunal Superior del ceso divisorio que siguió contra. el m.ismo 
Distrito Judicial de Nciva el recurso -ie n~e· :Miguel Angel ~·a.rtán, las doR .porclon;¡s de 
!ación que contra la Rentenr.ia del infenor terreno qul' ~un objoeto de su pretc;nsfón 
1nterpuso la pa.:'te demandad-a, la re•¡ocá reivindicatoria. 
en su totalidad y, en su luglll, ab~.,l~i6 a 2. Con apoyo en estos antcced,ente~, de· 
ésta de los ca.rgos contenidos en la deman- bidamente Clemostrados en el pror.e.~o • . en
da. · cuentra el Tribunal que quedaron es~Rblc

n 
Mo4tvación <i!<!'1 fallo impugnado . 

1 . Comieu~a el Tribwull enumerando 
los diversos actos jurídicos a que ha &ido 

cidos lo.; presupuestos de la. a.ee_i~Jl . de !lo
minio. Pero udvlerte que tRI ace•on no .es 
ejercitable contra: J.uis Maria J)rcl n!eg&Q, 
como qui.,ru que éste. cuando adquirió a 
~ítulo de compraventa el, predio LA GI
RONDA, "obró con buena fe exenta de cuJ-
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pa., o buena fe invencible creadora de de- grada la. pretensión rei~indicatoria de la de
:rech.o", proveniente de no haberse registra- mandante, esto es, que se trata de cosa sin
do la demanda de rescisión por lesión enor- guiar reivindicable, con titulo de dominio 
me incoada por Maria Esfher Farfán de de la actílra sobre la misma, .P.O>esión real 
Bonilla contra Miguel Angel li'arfán, ni h8r del bien por el demandado e Identidad en
berse cancelado lo.~ registros de la partt- tre la cosa poseída por el demandado y la 
ción rescindida.. Al efecto, pone el Tribunal pretendida por el rei~~dicante, en forma 
de manífieato que "ni Juan de Dios Fa.r- mexplíca.ble, al finalizar o concluir dicha 
fán {:oriés, poseedor en 1961 de la finca sentencia, se ignoran estos elementos y se 
t.a Giranda., ni su actual poseedor Lui.~ Ma.- concluye· afirmando que frente al texto le
ría Arciniegas Cruz, desde 1963, tuvieron gi!l. del a.rticulo · 1748 del ·Código Civil se 
forma de conocer la existencia del vicio que erige la excepción de la buena fe cualifi
dio origen, a la resciaión de la partición, en ·cada". Y agrega: "El honorable Tribuna.! 
rlll:ón de la ninguna publicidad que se le Superior d<! Neiva, al int!!:rpretar errónea
dio a la demanda ni al fallo con que terml- mente el artículo t'i48 del Código -civil y 
nó dicho pleito". dejar de aplicar los artículos 946, 947 y 950 

Fínalrnen te, cita en apoyo de esta tt>st.• del mismo estatuto, le concedió al deman
la doctrina sentada por la Corte, acerca de da<lo Luis María Arcinlegas Cru~ un dere
la buena fe creadora de derecho, en renten- cho que no le pertenece, pues tan sólo era 
cia del 23 de junio de 1954, publicach en la jurídico, ló-zico y equihtivo reconocerle las 
Go11ceu Juol!kiai N9 21!11!, Tomo LXXXVII, me.ioras útiles realiza da~ eon anterioridad 
páginas 234 a 243, y concluye: "De tal ~uer- a la contestación de la demanda, ya que la 
te que, frente al texto legal del . ·articulo e-.r.trema am!>litUd de la sentenci11. en fa voz 
1'148 del Código Civil. se erige la elltepción del demandado lesiona en forma gravo lo~ 
unánimemente eMeñada por la doctnna y l.ntere:res de la. demandante". 
la jurisprudencia, que consiste en la ncce- Luego afirma: "El honorable Tribunal 
si dad áe proteger la buena fe creadora de Superior de Neiva dció de aplicar el articu
de~:~echos, o sea la buena fe cu illiflcada., lo 1746 del Código Civil, por cuanto debió 
fuente de la equidad, con que obró e-l de- considerar que todos los contratos que .se 
mandado Luis Maria ft.xciniegas Cruz, a.c. · hicieron con posterioridad a la ad.iudíca
tual poseedor de la heredad que .•e disputa r.ión de 1 a fin~a 'La Oironda' al r.esionario 
en relvlndicaclón con la demandantoC María Miguel Angel Farfán, eran contratos nulos 
Esther Farfán de Bonilla., buena fe inven· pnr "uanto la. pa.rtició~ en el proceao su
cible opuesta como exoepcjón a. lR. a~tora., cesorio de llll~ma Ca.sae:uAA de Farfán fue 
cuya prosperidad tiene que admitir la Sa- declara<! a nula por lesión enorme ... ". 
la ... ". Finalmente dice: "El honorable Tribunal 

.'lílll 

J:.a c!:emar.ti!Sl de C!U!iloei4Í>:n 

Un solo cargo propone la parte recurren
te, con apoyo en primera causa) .. 

Lo plantea el Impugnador diCiendo qu.c 
la sentencia acusad-;¡ viola di~ctamente, 
j>o:r falta de aplicación, los artículos 946, 
947, 950, 952, 1746, 189S y 1895 del Códig-o 
Civil, a consecuencia de errónea interpre
tación del 1'748 del mismo Código. 

En desarrollo del cargo, dice l~t ceMura.: 
"A!'!rmo c¡ue el honorable Tribuna.! Supe
rior del Distrito Judicial de Neiva de.ió de 
aplicar los articules 946, 947 y 950 del Có
digo Clvtl, por c11:anto, no obstante que en 
la sentencia, reconoce que se halla. inte-

Superior de Neiva deió de aulicar los ar
t.feulog 1893. y 1.895 del Código Civil, tam
bién como consecu~.ncis. de haber interpre
tado erróneamente el artículo 1748 del mis
mo estatuto ... ". 

a) La institución de la lesión enorme 
apareció en la antigua. Roma, durante la 
decadencia del Imperio, por obra de J usti
niano - con fundamento en pn!oeptos aue 
éste atribuyó a Dioclesiano- y como régi
men especial que ~ apartabg, del principio 
de la liber1lad de contratar. Más tarde al
gunos glosadores defendieron con ahinco 
esta innovación, inspirando lo que sobre el 
particular vino a a:doptarse en varias co
dificaciones medievales espaílolas, como las 
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Siete flartidas y la. Novislma ReCQpilaci6n. d~ ra que IMJiudlll otr& tlen~ nn todo acto 
El Código Civil trancé~ la aCQgi6, como tam- <;> ~-trato, sir.o uno~ P""~s tktv.ml:udos 
bién el colombiano y ~~ chileno; mas en es- de m<)dn expreso por la ley, pueden ~~tr ""8· 
tas tres obras tiene, como de~de su origen dnilid&s JPOr csm cawS<t e~pe<ial, ~,, tan~ 
lo tuvo, neto carácter de institución exoe¡r ")líe lm nuDiclladl absoluta o ~·ela1iva '"" ea¡<'tz 
clona!. · . a:le he:riir !POI: tg:ual tod:as las rnant:l18staM:i®• 

r.a regla. el~! si.•tema. civil de Colombia. en mes un!lm4eTaDes y plurillaterrues !de -roDu:n.-
materla de contratos es la t ra.díclo:1aJ: ca- 18>c!L · 
da parte puede obliga.rse libre y válidamen- h•í, no es exacto· que em rnuelrtirO ~gim31ll 
te huta el limite en que ambas convengan cci~ la Desi6n sea vieio iDeJ oon~nt!mlenfu. 
(articulo 1602 del Código) , con tal que, por IEil que ~cepl.l:: ::naj.enar una cosa por pt· 
cuanto a sus condiciones persor.ales ata· <tiG infer'or a la mitad <> lll4llquiri.rllll por por&· 
ñe, sean una y otra ca~ (articulo 1503 cb gup-..!'lor Al &ble <~Del qoe se cons'«<er~ 
y 1504) v &u consenUmiento no provenga juslo, no ha« y.o= ~o vtdoso, o si 
dE e'tror, "f ·U>el<a U (Ü$[Q (artículos 1508 y SI· i <> b&ee 11)<1 ~n lnvocm ·C<l>l1lC· -ea usa C'llencll~ p:\
gu!entes). Lo que de este principio general de que el a.ceo o eontrmto n.o r.-e~cm<llm por 
se .apaxta es el precepto de l:.we smguOare Desión. !!tr. s.c~ptad/}:n en estas ci..-euns~•l11· 
conforme al cual ~~ alguna. de las partes esas D1) lmpltcm de p~r si lUIDa falsa Ell~cllin 
sufre desmedro que afecte su patrimonio en de[ vaior re.,l de la oosa, ol una i!uet"Za lli· 
determlnada.s proPQrciones expresamente t>lem o nw!ar gu:e lo eonstriiun, r:i Utll eroga
previstas por la l~y. para reparar ~sta si- mo deU o~oo ·coutr2tante, que fíueiilD1 SWJn
tu!clón desventajosa se le otorgue la ac- d~ntes para incllnar su \'O~un~ad:. L& Jesí<á·D1 
ci!ÓI:D rescisoria 'P"r lesión eno:-rne; está estructurada ~n CoDombla ~ob~ Wl 

1>) La institución de la le.dóa, aolicable f actor puramente obje tivo (el ju~to pr&· 
a poqufslmos rontra.to& y no eo general a do) , cen Coda 1ndependendz dd IDÓYil •u~
todos. ~ hizo extensiva PQt el l<!gí&ador a .futnr.. y ck 1:> m~no cmtta ést.fl baya iR· 
los a~s de p&rtklón (inciso segundo del flfn&llo m e3 =~funi.omta 
artículo 1405 del Código). Y en fl~te pro- • Camnároen•e 9.chtn.S•IIas ·conseeu~nc!as de 
ceso ~e discute precil!a.¡nente si la que se ils: deelaruloo d!e nuiJ.dad, al»soluta o tek
efectuó ab fn;túG en ~i sucesorio de Maria ti va, en"' lms die la ~re•cisión 'Pnr !ieRión ~mo:r
Casaguaa de Fa.rfán, rescindida. más tarde m4!. P.Hfentrms aquélla J>UI!<Íl4! pror,~unCllaTse 
pnr lcAión enorme· a solicitud de MYla Es- .ot:~11ll'lluíera ~~: ue haya sidlo In suert~~· lll!e la 
ther Farfáo de Bonilla, qued6 mn.u'Jada COII cosa sobre tiue ·98 eontrflltÓ, ~a ~~e~nda no 
los der.tos legales propios de esta declara.- puede •er dlct.adll. oor el Jue-z si dicha or.<Y.<a 
ción Judicial, o ~ean los previstos por el ar- s-2 11el'l:l'ió ·~!D 11oder ¡f)~[ ~~ntratat'J~e qlUt lit 
t íet,lo 1748 del Código. r,.ihli> n SI IES'Il'ó U iENJlJT3N'O (articuro 

Alr.tnos expn."it<llrl!8 die D&rt!eho (bU, 19-I>Ql. '1 Gn ~ntn 411ue la 4lltelllrl!eliln die 
crolf>m!J,illii<J6 y erlTim~"""· ~cmen qae la tmlidaél procede aú" .., el case &: que e! 
le~~ es victo del consentimiento, y apo· dem;olldll<h ot:rezca ll"~"r lo qu:e !"tgún ~ 
yándo8e ~n Ca clreunSIIancla de 9ue en <8· et~ntralo il:o)le, la nscWón )'Or [e~Óil ettOl'· 
~ios cl\dl i¡¡4ls .:hile~. entl'e ntro~ el nu~tro, me ¡:~;ede evttsrs~ si el comprad"'• <> en g~
~e ~hlece la ii\:Q;;~Cff!F~!\1 Jl&ra der10'! ac- nerrar lla pexsoilla q~ne lila IN!ll<Dir~~ ·illo d!el a-cto 
oos Ue~vM, conc{u:-e:n iJ1llle se trata de una exce8lvo proved~$, completa el justo r>Ue· 
~ausal de nulidad relativa, cm toil:o~ los cio de Qa Msa con dled:uoci<'ln de una all~cl
e~.e.,to~ 'J.,¡taUe8 <I(Ue ~a f.ecla~aclón jQ.l,¡JJtcfad mm "Ml-'1<~ ® re•tit:Jye el ell:caS4l> del ¡:>rrt'lr.fo 
ole és';a ~<JrtlLsvs, señaDad:atniRnU e t 'J'Tev!~- redllfd'<> a11.1menta.illo en iguaD cwata ( eurtlclll· 
ro por et men!:ionad<:> arO·i~ulo 1748. llo t~418). A lo c11.1al cab& a<>T~gar. q~ne euutn· 

lf.<tt Sala estima, sb !ltl.bD%g~. aue en e! d'o la·nulidatl ~· 1J'!'Onunei.olc!l21 r. .. ntra ilo.<el!· 
réetm&n eiviJ o<>Unrnblan() ll'l Je~tll'm no ~ il:~>r de m.!\111 l':e. é.'te <!~ ifeu<lnr <ile ll>R frutos 
m4>ttvo ele otrlidaü r·elntha, .pue~ 41UJC ef pN"t.tblircts e1 a1re ltubiermo ¡uwJ;cfo. Mrdb1r
SJ<'••ll'!'o :nv la eou1emnla cnmo tal ( .. rikulo se desue cuando él entro en nose"~ de 12 
l ó75&) y es beelto lndiseuttli!c crue las n~Ji- cosm, el: \\'&SO aue el &mandado _,.? f..tbn 
·da.ii-H liOD 4il-e udetc .. taxmtl~o. IPoT ~er na eiuor:ne sólo dlehe. "'n taolla l!o!l1Jótesf~ . fruús 

. fo"'lill~Tl! ltt~tit~ción noet:d1)n~l, ctLyn '~'"~me- <1> intereses d!<~:tidle la feci'lAI olle Ia deme.nilt~ 
~ura '! CUY'QS ef~cto• <llii-eren. notalbter.nenkl (ibídem, ln.cñso final); 
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e) A~ ademá• q_ue tll cin:unsian- "loo el tteo 1tieJ"z. &1 ~~ (lüiicUA" l:i2! 
etn u qt>e ~.n el coo::gc. S! une el -rocablo y 2i7-i aet Cíxl.i~) ; 
"::::!Sct•!ún" ::>lll:;n ñ:n:llic1tr ~~ mt~eto ~e ra le- e) h'lnaJmente, mirado el asunto p.'lr otro 
1!0!5-o ::~o:rmi, no .. ~ a!l(llllll)elt~c el'!l s.pc.yo <!lle aspeetu, aún en el supuesto inaeeptable de 
q~ .r.•ta gener~ llulidll!ldl nlat!v ... JP:ñm~- que la lesión enorme tuviera Jos mismos 
u:tlnte -~s de s~f.l&Oo:~e. it:~¡pcrt¡mcña, ot:')mn efectos de la nuJi.da.d, la sentencia que dio 
ante-tede.nU. le!(lslil~iwc, cl l!l~ollo ile qne dkm fin al proc~oo por lP.sión ~morme eR L"l,~po
R.n~rés lffe!lo, er. e:l inci~o ~08'Jm<tlo dd m- nibfe a Juan de Días Farfán y 11. Luis Ma
t:io·¡¡Do 3&0 d!:! su s2p,l.!l'ldo -pr,~y.!leto -d.c Cófli- ria Arctnfegas, puesto que ni el uno n.l el 
,_, Cl>!it (t84'T), d'ijera q:Je unto 2~ .r.mn- otro· fueron parte en él, ::li adquirieron LA 
::m~tlor cura~ -e~ ,,~.o-~e-aot, e:.t c~s.:. de lesión. o:mONDA por actos en tre vtvos celebrados 
er»nne, tmis~ l!2:redt.<>, " hb n a e:fec1uar cnn po!<tuinridad al ,egis~to de la deman
ll 9avor o~ fa otra -par-ll! •1:0-"ltratanw una. da que le dio origen (artículo 332 del üó
!3-""esóA.::Í>il. en tUne-o, o llie71 :t. ":t«ir que d~ de ProceciimiE'.nto =::ivíl) , ya qut> ésta 
~ resuelva ~a '!lent sl'' (sub!rnya la ~ala), ex- no rue reglstreda. 
¡¡-~!ón ~ta a: .. so mi\G ~tcieclll:t<b., pero o~CUe Las conclusiones a que h a llega.do la ::::or
lU"t>bl!l~l#.tttenl#. car.nht.S ~1 ""'·ñ.nr f:te1l-::> en• wo te en esta sentencia d~jan a salvo la acción 
úfttlrtte> umyet"oAJ> {1S5S) para r.justmr~e me- reivíndlr.atoria que, con arreglo al a.•·tículo 
iol ~t ?,os anZe~cicn~s hist4:ñoos ae ia ins- . 955 del Código Civil, pueda competlt a la 
t!~l.Oelo>Jil, p, :¡,, G:U:all ca.hr, a.¡i(l-e¡¡ar qlll" "" el señora demandante. 
tói!ge> ~e lisa ia paCa'l>l'a "r~r.ei~6m" en. El cargo, por lo expuesto, ;no pcos~ra. 
o-C~.:r.s casos el!l or.ue t"rnp<>o1> !r.ay n.ulc:l"d En mérilu de las l';l.<ones pre~entcs. la 
reldin, vr. gr. en los p;-evtatos f:!O!r los mr- c orte Suprema. de Ja.stlcia. en Sala de Ca· 
t!.oolfos H83, X<>M y 2:!:94'-; sr.ci6n Civil, adm lnlst:rando justicia. en nom-

d) w e><f.I!'-'S1u lleva !i k cnnclu~1óo ele bre dP. la RP.ptíbliC!I de Colombia y por au
q:ue, c-fnt=e cl utkt.üa ta51 le1 Cóciigt>, torld&d de la. ley, NO CN3A. la ~nt.encia. 
1• lesiéJ> enc.-m.e no da Meló>\ contra ~r- matcrla. del recurso extnwrdlna.rlo, pronun
cerog po~P.dores en "' euo de ""e 1>l ailq'IJi- cia<la cT'. ~·t" pror:P.so por el Trl'bunaJ Su
ren.t3 b oty:a ~majen"<!" n~ e<>•e., ln ,c::lllll slg- oeriur dt:l TribUllal Superior del Distrito 
d:~a q1.0e el .21rtieHlo. 1148, Cfll.& s1 fn oto:r- Judicial de Nciva.. 
~" -m tof.os Da-s ca"''!' oil~ ·n~>Hdlacl'. all~Rlll:Jtn co~ta.• de la actuación >lnte la. Corte a 
y :~,a~i-v.«, no era. anllcable aJ objeto del cargo de la parte recurrente. 
proceso, \!'·-'esto o<'<e f;lj!íe"ll:Jel P:.J:ll~e1 ~·~u.1'án, C6~1P.•e . notiCiQ uesc, publíque:se en la G.a-
"<elc'!l er2. o>l du~ño -de ¡;.¡;, ~~.'-W-:IIITM. ¡mtP.!< c~te ;u:cllh:\at y devué!wse. 
:li3 of:~cr.oeCarsa k '-e><J58ii):a put 1e,J(tr., e;:o"r
mc 411~ l3: pa.rt <,:i<l!:.l en. Q.IIJot se le ndjurl:l.cn 
te·:!-~ ell3 ;nm~ble, Jo cl!)tie'"'6 2. Jiu,;;n odla 
Jl!Oll :1nr:án, y és'l.e, s. :. .~ ~ "~.a.ri a 11.'1'cinie
p.a3, tmdie.ntz ~c[k!on...~ que 1uzron vilj
w . =<~~> ouie::a ;ou~ h . ~e:MQMSI de Jiollan:a 
¡p;~tl!.e• no ~u~ <egiRt!:ada, ni puso J?Or '1-&n-

Atcrtlln Cama.cho Rueá4. Jo~é Marfa. ~sguerra 
Sam·J>t'1, Ocnnán Gira:do Zulva(Ja. R umbt.rlo 
Murcia Bollén. AlbP.Tto O<ptna Bote-o, Rtcudo 
Urtl)o Holg11.fn. 

Alt¡rel Antonio cardoso aonz111e2, Beeretarlo. 



<!lorte !la:t!J!>=erna <f!e l"t::dicim. - §ala Q!ll! Ca· 
saclón Civil - Bogotá, D. E., octubre 
veintidós de mil nowcientos setenta y 
seis, 

(Magistrado ponente: Doctor Alberto Os
pina Botero). 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandada contra 
la sentencia de 14 de .no,iembre de 1974 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín, en oeste pro~so 
ordinal'io de Stella o Maria Stella lVlontoya 
frente a Luis Alfonso Montoya Jaramillo y 
Arnalla Arango Ramlrez. 

Ante el Juez Civil del Circuito de Envi
gado solicitó la demandante, asistida por 
~urador ail lit2t:l'l, se declarara que no es 
hija legitima de Luis Alfonso 1\'Iontoya Ja
ra.mmo; <¡ue es hija natural de Hernán 
Ars.ngo Ramirez, ya fallecido: que e~ he
redera de la totalidad de los bienes deja
do.s nor éste, lo.s cuales deben serie "rest_i· 
ttñdos" con sus aumentos y sus fr.otos na-
turales y civiles; q11e como heredera de 
Arango Ramirez, tiene derecho a que en el 
proceso sucesorio de éste ~e le adjudiquen 
los bienes deJados por el ~a.usan te:. y q'J~ 
como consecuencia de la impugnación de 
patemid3d leg!~ima, la demQ.ndante no tie
ne derechos ni obligaciones derivados de In 
supueBta legitimidad para con Luis Alfon
so !illontoya. 

Los hechos en que se fundan estas sdpli
ca.s, brevemente expuestos, son los siguien
tes: 

11.) Mont.oya Jaramillo eon trajo matri
monio católico con Fabíola Montoya. Be-

nfo, el 211 de septiembre de 1946, fer.ha en 
la que ésta ya era madlla de 'lma. hija de 
n'Dmbre Luz Ga.Virla Montoya; estos cónyu
ges solamente conviviel;'on 3 meses, pu~s el. 
primero, luego de abandonar a su esposa, 
se fue a vivir con su.s familiares a Andes 
y a Roldanillo, "ignorando t-oda obli~ión 
moral y pecuniaria". Diez meses de.spués 
del matrimonio, el 27 de julio de 1947. Fa.
.biob tuvo una hija de nombre Lía, e~ue 
Montoya. Jaramlllo conoció, "porque la es
po.~a fue a Roldanillo (V.) para eRlil! eft!e
to". Pero después de al~Zunos días, uno y 
otra se seDararo~ definitivamente; 

b J El dicho esooso nunca ha convivido 
con su csoo~a. salvo los escasos dia~ poste
riores al matrimonio, ni hn proveido n és
ta y a su hija de manutención, vestido y vi
vienda, oor lo cual la demandante no ro
nace a Mon toya Jaramillo. ni ha tenido con 
él nine:una relación de padre a hila; 

e) Hernán A mn((n R~mfrez, desde el aiio 
de 1949. tuvo relacione& sexuales eon Fa
biola Monto:va Berrio, esposa de Alfonso 
Montoya, y tiemno desplJés de h'lber tra~ 
eurrido ciento ochenta dia.• de duración de 
éstas, el 11 de mar.m de 1955, naeí6 en En
ví~ado Stella Montoya, troto exclusivo de 
dich~s relaciones, IUeJ!;o ele haber sido abllll
donadn la esoosa por su esposo, "por lo me
nos 4 -afíos antes": 

dl I.a madre de Stella, "no tuvo compro
miso distinto con nadie ao:nt.e del habido" 
eon Hemán, inclusive despuá5 del naci
miento de la demandante, a éste continuó 
unida "en forma fiel, permanente, exclu
siva, notoria, tTatándo¡;e r.omo esposos y así 
reconocidos vivieron como bies"; 

e) .rksde el nacimiento de Stclln, el pre
sunto padre la trató como a su hila, pro
vevenno a ~u subsistencia, educación y es
tablecimiento, por lo cual todos lo.s amigos 
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de Hernán, Anus.l!a Arengo Ramírt'z her
mana ún!~a del pad~e natural y el Yecin
dario en genetal, la reputaron como hija 
de tal padre, r.on suficiente fehac!oncia. 
Este tratami~nto duró más de diez y seis 
años, hasta la muerte del presunto pa.dre, y 
ext.;ten cartas esC!ita~. rotos, tc~tímonio.s, 
que contienen CQnfesioneB de éste de que 
Stella es su t lja, las cuales conflnnan de 
mnncm indubi~able las relaciones sexuales 
mantenidas por Hernán con FabiOlA. :Mon
toya. Berrio en la fipoca inmediatamente 
anteliOl' en 3 ó 4 años al nacimient.o dP. la 
demandante: 

t) ·Hernán Arango Ramlrez, falleció sol
lera en mayo do l!l70, ~in dejar nsoendien
~ ni desoendientes, y en el prOC<l$) s uce
sorio fue declarada. heredera su hermana 
Amalia, aquí demandada, quien ocupa los 
bienes por él deJados. 

2. Con la sola oposición de la demanda
da Amalia Arango Ramíre:.:, pl•esto que el. 
d~manda~:h Luis Alfonso Montoy!l Jarnmi
lio no descorrió el t raslado que dP. 1~ <le
manda se le concedió, tramito.st la prime
ra il\$tancia del Proct.llo, la cual culmhó 
con la SR.ntencia de 4 de abril de 1974, en 
la q ue se dcclalú q m: SLella. Montoya. no 
es hija legítima del prenombrado L.u!s Al
fonso Montoya .raramillo; que e~ hij~. na
tural -de Hcrnán Ar~ngo Ramírez; que es 
heredera de é.~te en sn calidad de tal; que 
pa.ra lo.~ efcr.tos de esta decisión "el proce
~o sn~esorio se debe retrotraer hasta la eta
pa anterior a lll partlctón": que SP. "can
celarán lo.s registros respectiv~, ocasiona
dos en dicho sucesorio, o sea, P.l. trabalo de 
p:nt.ición y su auto aprobatorio, con la :fi
nalidad de poner en cabeza ele! causant.P. 
los bi<'>nes y proceder a un nuevo acto par
titivo'; que la demandante "tendrá dere
cho a concurrir" a la herencia dcjad1 por 
su padre, 11~<! como a los aumentos de ella 
por frutos natu1·ales .v civiles; y que "que
dan sin ningún piso las obligacione-S y de
~chos que cxls~ían antes de esta decisión" 
ent re Montoya Jammilio y stelia Montoya. 

La parte de.~favorecid>t ~on e~~t.é tallo in
terpuso apelación y el Tribunal Superior 
del Distrito Jucllc!al de Medellin, en s~n
tencia de 14 dP. noviembre de 1974 lo con
firmó con la reforma de que la condena de 
pago de frnto3 .se contarla a partir de la 
r.nnt.est,~ción de la d~manda. La misma par
te f0!1Ilul6 el recurso de e~ctón, 

- ---

1. El sentenciador, luego de historiar el 
desarrollo .ludicial del negodo. expresa que 
en el caso iíe autos se reunen los presupues
'tos del proceso y que nn concurre cawal 
de nulidad que afecte éste, y que con base 
en el acervo probatorio, "con acierto ana
l!zarlo en PJ fallo recurrtdo". el ~r fJUf> e.~
t aba autorlzarlo para concedP.rlt. prosperi
dad a las pretensiones de Stella Montoya, 
con alguna reforma que indicará., las cua
IP.• se derivan .¡¡e las relaciones .~xuales ha
bida~ entro Rernán Ara.ngo Ra.mírP.:>: y ~·a
biola Montoya Dcrrío, !XJCO& dla.s después 
del matrimonio de ésta con quien figura 
como su marido l€g1tlmo; y que ese acervo 
et>tá integrado por la prueba t.P.lltimonial, 
la documental, la conformada por las de
claraciones de parte y la indlcla11a, "cuya 
evalnar.ífln '*' haee en €1 fallo en referen
~ia", con el l'esult~do de ¡¡ue con el aban
dono que de su esp0$3 Fabiola. J.llíontoya hi
ciera Luis Alfonso Montoyn. .l'aramillo, y 
transcurridos m~~ de diez mel':es a contar 
del hecho mencionado, vino a nacer la 
prenombra.da Stella, "como fnrto !k las re
laciones sexuales que entonces y de ma:ne
ra exclusiva ent.ró a sostener Fabiola con 
Hernán Arango R., y las cuales resultaron 
demost.ral3a.s, con fuerza convtctil'n. incnn
trMtatole, de todo el acervo de acru!~imien 
t.os de que dan cuenta, de moélo ~obreabun
dan tc, ID.S requeridas declaraciones testi
moniales, reforzado todo ello con la res
tan te aluelllla prueba . .. ". 

%. De la· ~tenc!a !le prl~m instancia. 
el Tr\bunlll transcribe, la aprechción del 
a quo respecto de los ustímonios de Dioni
sio Arango Ochoa, llllariela VIveros de :de
nao, MargaritA. Ramirez Zapata. Camila 
Gnrcé3 de Uribe y Octavio Melía Montoytt, 
todl1.8 pert.Jnentes al abtmdono de Fabiola 
Montoya por su. esposo Luis Alfonso Mon
toya Jara .. ~illo, a las relac!onef; Re."1lales 
habidas entre Hemá.n Arango Ramirez y 
la dicha Fablola y al nacimiento de Stella. 
Montoyn, y también al concepto del juz;. 
gador :;ubre el dicho de estos testigo~. con· 
~luyendo que de. esta manera y habida. 
conEideraclón de haber nacido Stel!a Mon
toya el 28 de febrero de 1953, se puede in
rerlr. "~in la menor hesttacl6!1, lo ~iguien
te: Que por la. fecha o tiempo de la pre
~uncióp ~ral(la fOl' el artículo 92 del Có-
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digo Civil, Fa.biola Montoya. se encontraba 
co;npl~tamentc ub!llldonada por. su !f!gfti· 
1110 cspo.so: que dicha concepción debió ha.
ber~e efedttado a lo máximo el once (11) 
de julio del año anterior a su nacimiento, 
o sea el año de 1952; que existe pm.,ba de 
que poco despué.; del m;ttrimonio, el cual 
tuvo ocurrencia el d! a 26 de septiembre de 
1946. máximo t.re¡¡ mese.~, el espo.~ la a.ba.n
drmó para irse a los municipios de Andes 
(Ant .. l y Roldanlllo (Valle); que la inca
po.cidad por p:itrte de Alfonso Montoya de 
mantener económicamente s:1 familia, y 
los múltiples disgustos terudos entl'f! los 
cónyuges, dieron ocasión a dicha separa
ción: innumerables testigo~ dicen haber 
visto dichos trRtó3 intimo.~. sen timen tale.<, 
entre Hcrmín y Fabiola, desde conside!'a
ble tiempo antes del n3>cimiento de Stella 
y despue.s del a.bandono. El trato personal, 
el r.ual conoC'jó p1íblicamentf! la ciudad de 
Envigado, en vista de que Amalia (sic.) vi
vía en u na de l:l.s esquinas del o¡>al'que prin
cipal, hace inferir, sin dudas. aue Stella es 
el produc~o de ~aJes relaciones extramatri· 
moniales .. : Es muv fácil deducir de la 
prueba testifical analizada que entre Fa
biola y Hcrnán existían relaciones sexuales 
in t.ensís!m&s y prer!er.e.•oras 110r el t.icm'jlO 
in dispensable d~ la concepción de Stell a, 
hasta el ptm to de que alguno.• de Jo~ r!e
~~~ ranl,es <! r.dan 1111~ eran legítimos espo
so~. y otros no conocieron nunca a su ver
dadero ~orn:orte en vista de la .separación 
rápida de los esposos. . . La afiliación al 
Seguro Social que por la éuoca del ¡¡nrto 
de Stella tenía. el señor Alfonso Montoya 
no es prueba contundente en contra. del 
abactdon<J por él realizado y de las relacio· 
ne.• K&uales QUe el señor. Hcmán Arango 
tuvo por ere ent.onr.P.s con la progenitora ... 
Lo.s argumentos aue anteceden llevan a la 
conclusión de qué el nacimiento de la im
¡:mgmmtc si ocurrió después del décimo 
mes de ha.ber abandonado el legitimo es· 
poso a· stt consorte. ·y de que Stella. es el 
producto de esas relaciones sexuales'. 

3. Insist.iendo el sentenciador en las ra
zones del juez de primera in.~tancia, expre
sa aúe éstf! "como remate del análisis pYo
hatOrio quc hizo por el aspecto de la· pose
oión notoria de hiin natura.! que respecto 
de Hemá.n Araugo R. invocara también 
Stf!lla Montova en su demanda, . . . con
cluye que: •si los testi$(Js aportados por J'l. 

parte demandada, en la mayoría de los ca
sos, desconocen esoa hechos, tampoco han 
declar-ado ni de~vi rtuado ni contradicho 
las manifestacioneR de Jos declarantes 
traídas par la actor a ... ' ", lo que no con
sidera el sentenciador perjudicial para é~
ta., dada. la "densa probatura producida 
acerca de las relaciones sexuales entre Her· 
nán Ara.'lgo y F:tbiola Montoys", en la épo
ca en que. se presume la con~pción, y que 
como la parte demandada afirma que por 
esta época Fabiola volvió a vivir con su 
esposo, según confesión de ésta, dice el 
sentenciador que "conviene observar que 
ello no es cierto" porqne refiriéndose a su 
dicho expre~a que· "recién casada vi·;i tres 
meses con él. en enero de ·mil novecientos 
r.ua.renLa v ~iete vol vía a A11des a vivir con 
~~ durante quince dia.s, después no vol vi· 
mo~ a vivir juntos en ninguna época", y 
que en remate a la pregunta decimaterce· 
ra del cuestionario atte se le pre..o;entó di
.i f): "No es cierto. no tuve relaciones sexua
les con Alfonso clurantt' esos ~P.is mP.ses an
te-riores al nacimie:1to de st~lla. solamente 
la.s tuvP. ·con Hcmán Arango", resplleata 
ésta --cxpr~sa el .•entenciadOl'- "euyo sen
tido y alcance hay que te_ncr por comple
m;en tado o precisado a t.ermino de la. si· 
¡n1icntc drt.<fa por ella a la pr~gunta deci· 
m aquint.a: 'Yo tuvP. relaciones estables y 
permanentes con Hernán Arango Ra1r.irez 
desde tinea de mil novecientos cincuenta y 
dos ha.sta qtte muríO; y continuando el 
senteuciaélrJ!' dioe que "dado que Stella. 
Montoya nació en febrero 23 de 1.953 y 
que en to<Jo ello toma pie el recurl'C1'1t~ 
para deducir que así de esa m~nera. cO<l· 
ficsa dicha Fabiola 'que Rua relaciones con 
Hernán .'!e iniciaron a fines de 1952 y en 
el acta de· nacimiento de Stella se observa 
que este hecho sucedió el 28 de febrero de 
1!)33, situación que pugna contra la pre
sunción de derecho establecida en el ar· 
ticulo 92 del Código Civil", hay que apun
tar cómo la prf!dicha última reapuesta. hi· 
zo referencia. esJJccificamcnte, a las rela
ciones sexuales estables sobre las cua.Je~ 
alli fuel"a interrogada, pues las ot.ras, la.s 
habidas sin carácter de estabilidad o per
manem•ia, fueron afirmadas por Fabiola 
M ontoya cuando al prP.guntá.rsele ~n la 
pregunta decimatercera si era cierto o no 
'que los. cient-o ochen t3 (180) dias que an· 
t~cedieron al nacimiento de Maria Stella. 
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Montoya, la absolvente, aun cuando no tu
vo comunidad de hallitación permanente 
con Luis .'\lfonso Montoya, siempre tenía Do& cargos le fonnula. el recurrente a la 
con éste rclacionea sexuale¡¡ estables pues sentencia de segunda instancia, ambos por 
se trataba de su esposo legitimo?', vino a la causal primera, lo.• cuales se estudtarán 
contestar que durante esa época no tuvo en el orden en que fueron propuestos. 
relaciones sexuales con el citado Luís Al- · 
fonso y que en cambio sí las tuvo, as[ no 
hubieran sido por entonces estables con 
Hemán Araugo R. solamente·•. 

4. Refiriéndose el sentenciador a lo que 
dice el recurrente en la apelación de la 
sentencia de primera instancia, expresa 
que el artículo 215 del Código Chil sola
mente es aplicable cuando se trata de la. 
impugnación de la oatcrnidad legitima. por 
parte del marido, "pues, si el impu¡pla.nte 
es el hijo. regún ocurre en el r.aso del JIN!· 
sente proceso, a más de la;; relaciones se
xuales que con sujeción a. lo previsto en ~1 
artículo 92 del Códt~o Civil se necesita de
mostrar, hay que probu también el her.ho 
atinente a haber nacido destmés del déci
mo mes síguien te al día en que el maJ"ido 
o la madre, según !>.'! trate de impugnación 
dt paternidad o de maternidad. en que h:a· 
ya.n abandonado definitivamente el hogar 
conyugBl (Art. 3~. numeral 39, inciso 29 de 
la Ley 75 de 1968) ": y que en lo referente 
a las pretensiones de la. demandante, que 
sell:Ún el mismo recurren te, se hnn ejerci
tado ".•in reparar que entre la fecha de su 
partida bautismal y el día de la presenta
ción de l!l. demanda, han transcurrido en 
exceso los 10 a.ños que para la caducidad 
sefiala el artículo 3311 del Código Civil", lo 
que se des,irt(ta con lo que alll mismo ::;e 
disoone. (Inciso 29, numel'al 3~ del articu
lo 39 de 1_a Ley 75 de 1968) ••. 

5. El sentenciador. finalmente, considera 
que la dcmo.ndmte Stella Montoya, habien
do demostrado que no es hija legitima de 
Luis Alfonso Montoy01. Jaramillo y sí hija. 
natural de Remán Arangu Ramírez, !Jene 
derecho a. los bienes de la. herencia de és
t.c, con preferencia. a. la hereder~. declara
da Amlllia Arango Ranúrez, hennana Jep,;i
tima de dicho causante, .sobre quien hace 
pesar la obligación de restituirle taJes bie
nes, con los aument-os y frutos de los mis
mos, desde la contest-ación de la demanda, 
puesto que la califica de w:seedora de bue
na fe. en lo que dice .reformar el fallo de 
primera. instancia. . 

"Acuso la sentencia de violar indirecta
mente -dice- por falta. de a pllcación, el 
articulo ~13 y el inciso primero del artícu
lo 214 del Códi!!'o Civil y el incl~o primero 
del artículo 39 de la Ley 75 de 1968, y por 
aplicación indebida del inciso segundo del 
ordinal 3<> del artículo 3~' de la citada Ley 
75 de 1988, a Cli.Usa de eTrores de hecho y 
de derecho en la apreciación de las prue
bas''. 

1. Expresa el acusador que en la deman
da incoativa se acumularon tres acclon~s: 
impugnación de la paternidad legitima de 
la dema.ndan~e Stelia Montoya que se ntri
buve a Luis Alfonso Montoya; recla~ación 
dei e¡¡tado de hija natural de ésta respec· 
to de E:ernán Arang'? Ramírey;; y _p_eticl6n 
de herencia de la m'sma. en rela.cton con 
dicho causante, y que la sent.eTJcla reo.u
rrid;t, al confirmar el fallo del a. q01o acoge 
estas t.res pretensiones. 

2. Luego de reeordu que Llllil Alfonso 
Montoya Jaramillo y Fabiola Montoya. con
traieron matrimonio el 211 de setttiembre 
de l !l4R: que el 28 de julio de 1947, nació 
Maria Lía, primera hiia. de los contrayen
tes; v oue el 28 de febrero de 1953. a las 
4 v 25 minutos de la. tarde. en la Clínlcn 
León XII1 del municipio de liiiedellin, filial 
del Instituto· Colombiano de los Se~uros So
ciales, nac1ó la. demandante Ivlarla. Stella 
Montoya, "bauti1.a.da. y confinnada como 
hiia legitima de loa cónyuges" prenombra.
dos. exoresa. que "en su mayor parte la 
sentencia acusada se remite a las conside
raciones que sirvieron de fundamento al 
fal!o de primer grado. para aco¡¡er las pre
tensiones de la dcm'lndante". TrAnscribe, 
con~tde,.~d a tal circunstancia, algún apar
te de la ~en ten el a, en orden al cual el ~ 
que "c•taba :mt()rizado pars. conrR.de-rle 
prosperidad a. las pretensiones acumulada· 
mente P.iereitadas en el libelo", poraue. la 
demandante ha sostenido ouc su Jll"Oe:eni
toro. tuvo relaciones sexu ~Te~ con Hernán 
Arango Ramírez dentro del tiempo que fl· 

1 

f 
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ja el a.rtfculo 92 del Código Civil, como 
quiera que numerosos testigos, acordemen
te manifi~stll.n que poco.~ dias de~pués del 
matrimonio el esposo sbandonó a la es~ 
posa, yéndose par.l. los municipios de All
des y .Holdanillo, abandono a tal extremo 
"que muchos de los conocedores .de la vi
da social de Fabiola Montoya nunca le co
nocieron el esposo a pesar de vivir en el 
marco de la plan de la ciudad de Enviga,. 
do" y que "la ostentación pública de eatos 
amantes era generalmente conocida y el 
comentaxio de sus amores y relaciones se
xuales invadió el conocimiento de la po
blación envigadeña'', prueba. testimonial 
dicha a la cual se agrega la documental, 
las decJlal'aciones de parte y los indicios cu
ya evaluación se haee en la sentencia del 
a q:uo, y de. toda la cual resulta que con 
ocasión del abandono refe~ido y pasados 
más de diez meses de la ocurrencia de éste, 
vino a nacer la dcmand1mte de las relacio
nes rexuale:s de Fa.biola l\4on teya y J3er
niÍ.n Arango Ramb:ea. 

3. Nota el recurrente que, "en corrobo
ración de lo dicho, la .sentencia tra.n.•mibe 
cl extracto que el fallo de primer grado hi· 
20 de loa testimonios rendidos" por Dioni
s.io Arango Ochoa, Ma.riela Viveros de He
nao, Margarita Runí:rez Zapata, · CamUa 
Garcés de Uribe y Oct.avio Mejia 1\ilontoya, 

· y ·que considerado el nacimiento de .~a de
mandante el 28 de febrero de 1953, el sen
tenciador dice que, sin la. menor hesitación, 
puede inferir que por el tiempo de la prc-

. sunción que fija el ~-ticulo 92 del Código 
Civil, "Fabiola Mon toya se encontTaba com
pletamente abandonada por su legítimo es· 
poso; ·que dicha concepción debió llaberae 
efectuado a lo máximo el once lll) de julio 
del año anterior a su nacimiento o sea del 
año de 1952; que existe prueba de que PQ
co después del matl'imonio, el cual tuvo 
ocurrencia el 26 de septiembre de 1946, má
ximo tres meses, ~1 e.~poso la abandonó pa
ra irse a los municipios de Andes ( Ant.) y 
Roldanillo (Valle), y que la incapacidad 
por parte del Alfonso l\>1ontoya de mmte
ner e~onómicamente su familia y los múl
tiples disgustos tenidos entre los cónyu
ges, dieron ocasión a. dicha separación; in
numerables testigos dicen haber visto di
chos tratos íntimos, sentimenMles, entre 
Hernán y Fabiola desde COllSiderable tiem-

' po antes del nacimiento de Stella y des-

pués del abandono. El ·trato personal, el 
cual fue conocido públicamente por la ciu
dadarua. de Envigado, en vista de que Ama
Ha (.sic) vivía en una de las esquinas .del 
parque prlnciplll, hace inferir, sin dudas, 
que Stella es el producto de t.J.les relacio
nes ~::.:tramatl'imoniales. Es muy tác.il da, 
ducir de la prueba te$tíflcal a.J}all~a.da. 
que entre F abiolil. y Hcrnán cxistian rela
ciones sexuales intensísimas y predecesoras 
por el tiempo indispensable de la concep
ción de Stella; hast3. el punto de que ál
gwlO de. los declarantes creín· que eran le
. gitimos esposos y otros no co:1ocieron nun
ca a su verdadero consorte en vista de la 
separación rápida de los esposos. La afilia
cien al Seguro Social que por la época del 
parto de Stclla tenia el .señor Alfonso Mon
toya no es prueba contundente en ~.ontra 
del abandono por él realizado ,y de las re· 
laclones sexuale.q O'Ue el .•eñor Hemán Ara.n
.go tuvo por ese entonces con la progeni
tora. ;r.oQs argumentos que anteceden llevan 
a la conclusión de que el n9.cimíenttl de la 
impugnante sí ocurrió despaés del décimo 
mes de haber aband0:1AdO el legitimo es
poso a .~u conso1-te, y de que Stella es el 
producto de esas relaciones sel:Uale~". 

4. Entrando 11. rebatir la tesis de la sen
tP.nei.B., el acusador dice (!Ue con Jos cinco 
·testimonios que cita el fallo de ]:~rimer gra· 
do, en conjunto con la prueba documental, 
lllS decraraeiones de paxte y Tos Indicios 
apreciados en ella. el sen tencladot tiene por 
plenamente comprob'ado el abandono defi
nitivo del ho:zar conyugal que se imputa a 
T.ui.~ Alfonso )'lontnya, acMcldo poco des
pués del ma,trimo::lio con Fabiola Montoya. 

a) Re!iérese al interrogatorio que ab
sol•ticra ~·abiola Montoya (C. wo., t. 14 
vto. y .ss.), se'!ún el cual dice ella que tie
ne un nestocio de fabricación de confec
clón; que fi!fura casada con Alfonso Mon
toya Jaramillo, pero que éste ya no es su 
e:<DOso; que antes del matrimonio tuvo una 
hi i a en relaciones con León Gaviria; que 

·dentro de su matrimonio con Montoya na
cieron dos hija.;¡, pero que no vivió con él 
tres m~ses. ~ioui.cra después de su casamien· 
to; aue su hii a M·.uia Stella fue denuncia
da, bautizada y confirmada como hija le
l!itima de Alfonso lllíont<rva; que ~n este 
ai1Jmbramlento fue atendida en 1<} Clínica 
del Instituto de los Se¡¡;nros Sociales en 
lliedellin, como esposa Iegiti::na de Luis Al· 
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fonso Montoya. y con el ca.rnet de afiliación 
de éste a dicha entidad; que recién casada 
vívió tres meses con su marido, que fue a 
Andes a vivir con él y a Rolclanillo, y que 
hace tiemPQ no ve a su marido; 

b) En materia de unas pooícione.s abo 
sueltas por Luis Alfonso Montoya Jarami
llo, que .ubr;m a foliOil. 27 y 28 del cuademo 
2'~. <iice que por no estar suscritas por el 
aliso! ven te no pueden ser tenidas en cuen
ta, y que su estima~ión prodncirí:a. erro:r 
de derecho; 

e) D~ otro interrogatorio absuelto por el 
mi·smo l.I!Iontoya Jaramillo (fls. 33 vto. a 36 
del C. 3), nota que éste atir::na que es ca
sado con Fabiola lYiantoya; que en su ma
trimonio han sido procreadas y nacido doa 
hijas llamadas llbria Lía y María Stella 
Mont-oya;; que siempre ha reconocido a és
ta como hija legíti:!lw. suya y de Fabiola; 
que en su nacimiento fue atendida en la 
Clínica del In~titnto Colombiano de los Se
guros Sociale~. cumu e•po~a ~uya por e~
tar afiliado al Instituto; que cuando nació 
Stella no vivía con su espo.sa ni volvió a vi
vir n une a más con ella; que su esposa. lo 
buscaba y llamaba para que volviera a re
anudar su vlda matrimonial; que Fabiola 
ni Stel!a le manifestaron que la .segunda 
fuera hija de Hemán Ara.ngo y que sólo 
deapués de la muerte de Hcrná.n ya crecida 
Stella vino a oír comentarios; que hace 
má.~ o menos un año otra hija de Fabiola, 
Luz, le propuso que firmara un papel para 
conseguir una herencia; que Stella e& hi]a 
de relaciones· sexuales suyas habidas con Fa
biola; que no es cierto que sólo hubiera vi
vido unos meses con su esposa, ya que vivió 
con ella en Andes, Jt.agüt Roldanillo y En
vigadfl, y qne en ese lugar la dejó para ir
se a \ivir a Medellín; que trabajando en el 
Club Unión de dicha. ciudad Fa.biola. le em
bargó el sueldo; que en ocasión anterior al 
rendir unas pooíciones las absfllvió r.opetón 
y no recuerda ~i dijo que Stel.l:a no era hija 
suya, pero que ahora en S!l.llo juicio dice 
que es hija suya; y qt:e dos veces vio a Fa
biela en embarazo, cuando se trataba de 
sus hijas Lba y Stella, pero que no vlo na
cer a éstas; 

d) Alude el recun-ente a 19. dejación .que 
hizo Montoya de su es:!)Osa en En vlgado y 
se refiere al primer certificado que obra al 
folio 23 del cua.demo 3~, del Instituto Cc
lombiano de los Seguros Sociales de Antlo-

quia, en que se expresa (j_Ue I..uls Alfonso 
Montoy[l. Jara.miilo fue afiliado en distintas 
épocas: 13 de marzo de l!l5U al 18 d~ julio 
siguiente, por Manufacturas Sadeco; 9 de 
junio a 10 de julio de 1951, por Jorge aon-
2:ález; enero 12 de 1953 a septiembre 30 del 
mismo año por Bar Naviera; 8 de marzo de 
1955 a diciembre de 1961, por Bar Sur Ambo 
rica; y por Helad~ria Hugo S. de marzo 2.5 
de 1967 a junio 5 de 1969, y que en el cer
tificado se lee que Montoya Jara:nlllo de· 
cla.r6 como su esposa a Fa.blola. Montoya. 
Berrio. El acusador nota que eate certifica
do prueba cuatro hechos: que de 1950 a 
1969 Muntoya J aramillo vivía y trab<tjaba. 
en Medellin; que al producirse su afiliación 
al Instituto declaró como a su esposa a Fa
biola para que le prestaran servicios de ma
ternidad; que Stella nació en la Clínica del 
Instituto cuando Montoya estaba aflliado 
al &!guro por el Club Naviera; y que los ser
vicios de maternidad prest-ados a Fablola .. 
lo fueron al aJpparo áe la afiliación de su 
esposo Montoya J aramillo, "La sentencia 
--dice el acusador- no vio este certificado 
e incurrió por ello en un manifiesLu "croe 
de hecho al estima.r que durantR. la con
cepción y el nacimicn to de Maria Stella 
Montoya,. el señor Luis Alfonso llliont-oya, 
como marido de F-.tbiola Mon toya, tenía de
finitivamente abandonado el hogar conyu
gal, no obst:Rllte que dicho certificado prue
ba todo lo con tr.a.rlo"; 

e) Alude el recurrente a otro certifica
do del Instituto Colombiano de Seguros So
ciales (fl. 27, C. 39), en el que se dit:e que 
Fabiola Montoya de Montoya "ingresó al 
servicio de maternidad el 28 de febrero de 
1953 y tae dada de alta el 3 de man.o del 
mismo año" y que el alumbramiento se pro
dujo a las· 4 y 25 p. m. del mismo 28 de fe
brero, "La sentencia --dice el recurrente
tampoco vio esta certi.ficMión que comple
menta la anterior que confirma los hcehos 
an~ enunciados"; v que transcribiendo lo 
que llllotn el 110 qu-::> Se !Imita a decir que la 
afiliación al Seguro que por la época del 
parto de Maria St.ella lVíúnLuya en coutra 
no e.s prueba contundente del abandono del 
esposo y de las relacione,¡ sexuales de Fa
biela con Hemán Arango, no obstante In 
cual la afiliación si bien nada proeba si 
infirma y contrarresta los testimonios de 
abandono definitivo de Montoya del hoga!" 
COOlyugal. 
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Según el recurrt'JI te, esl4s certificado.~ de
muestran que. Molltoya no tenia abando
nado en forma d~finit.iva, que es la que 
~xige la. ley, su hog11.1" conyugal; 

2. A Pt:SaJ" de que la presunción de la 
paternidad e~tliba en t'l deber de fidelidad 
de la mt.ijcr para. con su marido, es posible 
que aqltcUa ln inlrinja y e$tablczca reJa. 
ctOD<'6 sex.uales con persona diferente cll': su 
consorte, los cuales a la postre pueden dar 
lugar al rtacimiento de un hijo cuyo vei
dadc·ro ~tadre resulta ser pers001a diferente 
del mando. 

f) Refiriéndose el acusador a los testi· 
mun.ios que cita la sentencia, ''en respaldo 
del presunto abandono ddiaJ tlvo d~l hog&r 
conyugal" de l\llontoya, y también a. otros 

.presentados por la. parte demandante cri
f.ic.a las exposiciones de Pedru Pablo 'aa.r
cé..\, Hm·acio Palacio. Palado, Eugen io Ochos., Ante e~ta Circunstancia, el marldo, o des
l osé Fabio Ochos, Dionisia Arango Ochoa, pués de su muerte los ~cendlentt·s legít i
Antonio Trunayo Correa., Luis liernnndo Ja- mos de é.sto, a~mque no tengan pts.rte al
mmmo, liécwr l!:gidío Uribe, ManeJa Vi· guna e.n la 6ucesión, los herederos y toda 
veros, Isma~l t!e JL'SÚS Taborda, José Mi- peri!Ona a quien la pretendida JegUhn idad 
gu<:l Ecllcverri, Margarita Hamírez Zapa- le Ir rogare pel·juicio ¡;ci ual, pueden lrnpug
ta, Bernardo de Jesus Franco Posada, Ali· nar, dentro de tos términos legale~ ta fi· 
~iR. ri:anco !'osada, Arturo de Jcsú.s Quin- liación legitima. CArls. 216. 21'7 218 219 
tero Naranjo. Camila, Garcé.s de Uribe, 220, 221 y 222 del ·c. C.) . · ' ' 
Alnantina Ramfrt!1. de Gómez, Manu~I Jo- 3 · Allora., el hijo, a qmen por decisión 
sé Flórez Urlbe. Efrain Antonio Pércz Arre- i~dtcial se le desconocía la ~alidad de tegí
llon<lo y Or.tavfo Mcjía 1\liontcya., pata afir- t1_mo, otrora no podía asumir la calidad de 
mar que "este examen de todos v caca. uno hi¡a. natural de muJer casada, pues ~;ólo 
de los testimonios que obran eñ este pro- Pod~:<'U1 ser reconoci-dos como taJes los que 
ce..::o lleva a la conclusión de que tales de- · a~ tiempo de:: la concepclón de ~us · proge
elaraclonP.>< nn a~editan en modo alguno mtorcs, ésto¡¡ se encontraban en candh;io
que AHunw Mon toys huble.ra abandonado ne.~ de éont raer matrimonio entre si. l>or
deflnltlvt\ment.e el hogar cony·ugal que for· que, los hl)os de dañado y punible ayunta
m6 con Fabioia Mootoya y menos con diez m1ento, con1o los acl:ulterinos, no podiao ~er 
m~.~e~ de 'tntici¡:¡ación ar nacimiento de ste- reconocidos como naturales por mandato 
lla. Montoya. Al Leuer o acoger e3tos tes- expreso del articulo 54 d~ ~~. Ley 153 d?. 
ttmonios como prueba. de e$e supuesto 188_7. que al efecto ~.•t~blecl_a.: lo~ hijO$ na-

· abandono. la sen"tencia incurrió en una ma- tu~ales fuera de matnmomo, no ~!endl) de 
nlflesta. contracvídencia o un error 03ten- d;anado ayuntamiento, podrán sor recono-
.ilble de hecho". CidOs por sus ~dres o por uno de ellos, y 

· tendt'án la calidad legal de hijos natnra.leo 
C',o.n~<.i4leo-3e;om-_, !le la (ate. fl?Spccto del ~dre o de la. madre que loa 

háya reconocido" . 
l. · Como quiera que la maternidad legí

~ima admite prUEba directa, no así la pa
tE'miCiad, ~e acude para establecer esta úl
tima a un j ltego de presunciones, una de 
derecho .Y otra de índole legal, pue~ media::l· 
te la prnuera se presume juris et de jure 
que Ja concepción ha procedldó al nací· 
miento no :nenos de ciento ochenta día..< 
cabales y no más de tre~clentos, contados 
hacla atrás desde !a. media n<Jche en que 
p;inclpíó el dia del nacimiento (Art. 92 dd 
C. C.), '1 medlrultc la segunda, en a.rmnnía 
con la anterior. se pl"P.Surne juris tantum 
que el hijo concebido durM~ el matrimo
nio tiene por padre al marido: ;¡>lllter is est 
().uem ~'luptise demostl'ant. (Art. 214 del C. 
C.) . 

4. Como st oon.sidera que semejante Bis
lema entra.ílaba una verd~dem tnj astlcía · 
cO!t!O quiera que el hijo d~ mujer casadá 
na:c1do de relaciones extrarnatrimoniales 
quedaba elllllinado del ~tat!ls de hijo na
t.u ral, la retorrna del año de 1936, ·en el áni
mo de reparar tan notorio de~P.qnlllbrio so
cia! y familiar, sentó la regla de que el hijo 
concebido por mujer casada no podía ser 
reconocido como natural, "salvo que el ma
ndo lo desconozca y q11e por sentencia eje
cutoriada so· declare que no es hljo suyo" 
(Art. 99, Ley 45 de 1936). 

Como fundamento de la reforma ante
r ior y en lo que atalíe a la posibilldad d~ 
que los hiJos de mujer casada pudiP.r&n w
ner la ca.Ilaa.a. de naLurales, cumplldus de-

------
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termirudos exigencias, expresó el redactor 
del mencionado e$t&tuto l o siguiente: 

"Conforme al sistema derogado (art ículo 

(Dereel'loa de los hijos natllt'a.le.•. Gustavo 
A. Valbucna). . 

5 . Can el eorr~? de los tjem pos l<~ :relM
m;a del af.\G de 19'36, e::J ma.{;etla ~le f!llación 

54. de la Ley 153 de 1887) .¡ a-ra. que un hijo 
llegara a tener la calida de natura.! era 
pr'\<Ciso, no M>IO un ar.to el~ volnntad en el 
reconocimiento, stno que no hubiera. nacido 
de dañoso ayuntamiento, esto e•, que :!!ua 
progenitol'e:s,. al tiempo de la ooncepcton, 
.hubierAn e~ta.do ~n c<~.paclda<l de contraer 
matrimonio entre sí. De ~uerte que ~~ uno 
de ellos estaba casado con ¡¡erso:a di.;t!n
ts. de aquélla con quien bal:)ia el hijo, éste 
quedaba para siempre proscrito, era menos 
que paria, indigno de pertenecer a una so· 
ci~dad. a la cual llegaba en tan matas co.n
diclones, aunqve J:IOT .•u~ r.apamdades ~ vir
tudes fuera supenor a todos sus concmda
danos. En cambio, el p3.dre lldúltero pooía 
estar seguro de su impunidAd, de que la l~y 
le amparaba su conducta, no as!gn.á:1dole 
ni ~i qui~ ra la co!loecuencla de contnbmr a 
darle abrigo al recién nacido. Est~ era sm 
duela 1m a de :a.• monstruosidades más !;!an
des, que ha.chn digna de fuego la le~la· 
clón 11n~rior. Porque se condenaba a la. 
víctímf. y no al victimario. Al h:jo, en efec
to, ;,qué culpa puede atribulrsete en su pro
cW.oncia, para q·ae la socieda-d lo rec>ba co
mo G un d~lmcuente o mucho peor, ya que 
el crlmin."l tiene aptltudes para defenderse 
o hacerse defender, en tanto que aquél 11~· 
ga al mu:1do impotente en ·nbsol~tto para 
proporcionar,;e elementos de vldal ¿Casti
gar eh el hijo inorenLe el de~vío de .r;u pa
dr e consciente, no era un sistema oprobio
so para el país? 

· n'ltunoU, fue "'flU'eciendo lnsuElc'emta y por 
taV V.rtuil v!no h de! año olie 1968, QOle e~ 
lo tvcantc con los l:lijo~ nat•EB11D~ .a~ muj-e" 
c:a~Rd~, $1 bien re:te~ó a[ :;>rinciq»fiG geneoal 
de .que oo :n}l~dl~n ser r~·~Oilll®ci.~.u9 come na .. 
~uraJ<:~ dleio o salvo 1r·eS h!.plita!ñ~ ouo2 se 
con.md:~rar()l; ner.e•arllll~ \lgra · t!aT c~b:da a 
otras sltwtciono&.~ & ::techo que no 'lta~n 
sjdo coutem¡J!lNila~ o2n el e.~wtB oote.~r. 

En e~er.tu ~ " "l'!Meo:ií• maclisw~ el a r
tl.:ul• a9 d~ lo Ley ·75 de LOO&, que e1 hi~o 
eon:ebitb por muje7 ..,a sall.a 1><> puede soer 
rer.Qt~nr.ldn 1:ar.no n.a.t:rrml, salvo estos tre~ 
caso:;: 

''A tan cdioso extremo llegaban, de un 
lado la animadversión cobarde contrs lss 
criatura.~ a.sí nacidllS, y, de otro, h. {:om
pla.cencia de la ley p;u:a con los padres 
adúlteros, que si éstos en un sano movl
mi·cnto de con.ciencia anerian recononer a 
sus hijos, no podían hácerlo a pesar de su 
buena voluntad, y si en calidad de padres 
quer!An alimentarlos, la ley no les obhga
ba. a suministrar ~ino súlo 'lo necesario pa
ra la precisa subsistencia.'. 

"Ninguna manera más clara. de estable
cer ia ley dos cosas: 1& libertad ~frena-. 
d a. pl.ra. los padres de procrnr en adulte
rio y la condenación del hiJo, no a la muer
te -lo que habría sido más humano-- sino 
a la. miseria física y moral en la infancia''. 

1º IC1o1&nilo fUe c:aneebldo durante el ·112-
vorclo o lm se:>!l~l;ldón l•!!l'll ile los c.ón.yt1· 
~es, m m~n.o~ de prol::~rse QUot tt nulrtda; por 
llleto, positivos ¡.., rewnuc!6 .:o:no suyo, o 
qve durante e~e t>iSl"lW ltu't-o ~<OilOrJc!;lmcib:n 
pt;va da enbot 1 .. ~ ~~n:mges. 

29 Cllll ndo el mar>don 1lesc<>noce al i:ljn 
en 11: o»>s-lt:nid¡:od señtl.ada uara 14 irn~..li!:· 
r.ncóÓ" d.e lo Je"itl.!.tldoo en el Título }(19 ti.~ 
J,ibro 19 tlei ~ódit:e ICjviJ, Ja mujer I!ICeut a 
ti <l~"()l'le>ti:tnlento, -:: ell ruc~ lo 1!:~1nl1:~, 
oon c.ono~l;-;1ioer.to ile eau•n e lr.~erve'lelot>!ll 
¡.el'llo'o!llltl del Mio, si fwra: capaz, .o oll~ s~i 
,ye-.,.esen•aute le .. d en ,a~o wl·e ·l'll-ea"'""l· 
d.ioil, y ad-emás .:>el :!lefensor de Jl.U&Jn·&res, s! 
fu·er.-e menor. 

39 c uando n:>r senterncia: e~e¡;~1Wkil!.da s~ 
ded~•e que .,¡ hi<v nn tn 0• oíltl rr.c.rid<'l. 

" IEI · lbijo oodrá r>l!el!L111.111 .e~ C(.l~]o~:,t.er 
ti0mNJ, conha su fe<!it:nt~ci! ]ITICS'IIU~ 
euat.Ot> ~u llltc:intientc ~ h¡¡ya ye_rif"-,cru¡o 
después deJ a é<:imo me~ s~üe11:t~ aol "''" ~ 
oue et matido· o J., ma-tl:re ;:,b,.,:uf~>:nmMn <l.e
:il:?ll.i ·~.o.mt.nte en :hogar cmwngml. Ir.·! e~te 
a~:•·íi•11 (:l)tu1cerá e~ ~uez o:l!e Xbne>:.-S!t cumndlo 
el hiío fuere mcnl'>r d'c oil'cz y s.::ls 11.ñas dli> 
edqd, por .el trámi~ seíi"n"'ll.G -2~ el Q~tc~lll:o 
14 de l.'lri.ll> !!Jt.y, Mn .... udi.,nr.'·a if.,n m&rl.tln y 
de ea ma<llce o <le sus &>cr>edl'!'l'OS s1 :<"' ltu.moe· 
len fflUCJtv e0l®S, ~ll>h•ft glll!oe e:Tl rll <Joema:r:~a 
Re acun~ule le ~~ci<í>n o!!loe 'lla·tem1d~il ro~:ttn~tl, 
ea..a en el t wtl ron«crt. :icl j>l!c!o el Juall 
Civl.l competen~ JH>.I' [a 1o-ia otCilttal"la. 

"l"reh!be<e ned{r 111: decfara.."Ló .. juml".al 
d.e maternicllr>dÍ l!l2t1l~'. ·~uan.do $3 d 'tlbu.
·:ve & ·un:t &Y. uieT Q;a:;~r-aa, sa1v·IP ~n> l~s t7es 
tJJ~<JS ~~ñmlaoilo9 en el pl."4)~~n u rurt!cul!o". 
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6. Sobre el mencionado JP7eeepto, eua"· 
oile SI! rl!lseutía ~n el S~1:11ad:c, se ciliio en llt 
"punert('ia ~ra &egundo debate" que f~e 
uno de ~~~- más delic .. dos y contruver.ioilos y 
que ''oilesp,.és de ex':oansas oonsñdierncro~s y 
ici>lmlul!ts ~nncll!atfl7ias de rl!lv,.rsas tesis, 
anali>.atln~ sin la menor nm:venciéDl y .con 
Bn :.:,ayo~ nonde,ación y respons:tbílidad en 
sah>>~guardU!lr die la familia ~gitimn y i!.e· 
lenslil de los .bijas =tilll!des, l'2 Blo2gó a 11Jn 
acuoardo uno!nime .V am¡,;l:o sin ~r of~ma 
p.:cl:'a la legit!mMad del :&!jo aml!?ara.:Io por 
el111, le permite a él reclamar cont:ra ei]a en 
c11Jdquler tlem:;x~, l:Uan.:Jo ~ti nmoclmiento se 
haya v-erifi1lado después deD dét.iou" mes ~!
gmecte ;11 d;a. en quoa el 2rmriiio y ln mujer 
akrulons.ror. ilefinittvs.m .. nte eJ. '"'g.~r con· 
yug .. ~, .B>Ulll(!Ue r.a ex!sta sentencia de ~epa· 
rndón o d:e d1voJN:io". 

7. o:.a.J C()mo qU!edó ea~eebido el articU:o 
3~ de Da r.ey 75, se ilene que no sóln el ma· 
rido se eneuen~ra 1.a.cultl.lCio paTa at.¡¡¡car La 
le¡,.;timl4iia;d: del hijo (.&!rt. 2A6 del C. C.}, 
smo q.:;:e .;ste t:Hnbién goza die icil·éntl<'a p.-e
rrO>Ipetivm, como qu~dlt\ d!Qf:anmmell'lte expre· 
sado en Dos anteoe::lentes de la rd·erida ley 
y como r .. !.lene <leeld!ldo ·J,a, j't~risprU!dler.cia 
de 11! :Cmte m sus senaencias 01€! ll de or.~u. 
liTe d'e 1975 y 30 de julio de 1976, mún na 
:pul>lüenda~. · 

8. Jll>efiónldo Jo anterior,~ tie"<!l que euan
lilo el nacimiento oilel ltljn natlll""'l ile mujer 
easada se haya verificado deS]ll>'lGés dd dé
c!nto mes séguiente al dlia en qtre el mari
d!u u la mujer s.bandor..aron dlsfinittvamentc 
el ltogar oonyugal, Uliero ;plllede el b1jo, CJJUe 
no cstó en posesián de su verdadcro csáad:o 
eivll, redamar en cualq~er t1em:;>o ~o!lltrtt 
la ~edlicente legitimádad. ll)e su:~erte q·ue el 
&handnnu deGinit.ivn del hngn~ ~ttnyu~:ml, 
como pr.,sup:Jcsto par~a la impugnl!leión <ile 
la presunt~ regithnida<J, p1l·tdlc tomar. punto 
de pa~rtida ~n cu:~~lquiotrot de l!os cónyc!geS 
u .¡,n lo~ do~, pt!es e~ ;udiferente que se rea
Jic~ origlnSIImente por la rn.a.dll'e o J?O:I' el 
ma:rGd!n die ésta. 

9. Al examinar el punto relativo al aban
dono del hogar conyugal acaecido en el ma
trimonio conformado por Alfo:nso Montoya 
y Fabiola del 'llismo apellido, lo pertinente 
de 12. pmeba te~ttmonial exteriori~a que a 
po~oo meses de haber ·contraído matrimo
nio, aquéllos se separamn definitivamente, 
pues no volvieron a convivir, y que luego 
de tal hecho la Montoya dio comienzo a las 

:relaciones extramatrimonialcs con Hemá.n 
Arango. · · 

En efecto, la prueba testimonial in~or
porada al proceso y •·e~umid~t en lo :;.\.iuen
te al nbandono del hogar conyugal, pone de! 
manifiesto lo oiguiente: 

:Pedro Pablo Gareés ll)jaz, di~e que cono
ce a Fabiola Monto:v.a desde que "'estabil. 
chiquito", a Alfonso Montoya "hace por al¡_i 
unos veinticinco o veint.iséis años", a Ste\ 
lla Montoya "l)ace unos diez y ocho o diez 
y nueve años", y a Herná:"l .-u-a.ngo "desde ~' 
chiquito'. Afinna que Flabiola ze cg.oó con ' 
Alfon.•o Montnya ·y que ·le "tocó ir con el 
hermano de ella Fabto Mor.~oya a traerla 
de Andes cuando se separó de Alionso, pues 
se sepa~aron a los poq uttos días, yo creo que 
JIOT alu unos tres o cuatro meses duraron 
Juntos, estaban muy recién casados cuan· 
dos~ separaron'\ Y. deBpu~s df> eso "nunca" 
volvreron a ~onVIVlr. 

li{o:raeio l'aeadu ll'ab•o.:lo, quien declaró 
en el aiío de 1971, c~presa que .aunque no 
sabe la fe~ha exacta en que. se separaron 
Fab1ola y Alfonso, sí '"hace mas de veint€ 
años" y no volvió a verlos juntos. 

IMonisio fo..rango OcJ,ua, declara que de
bido a la ineapaddnd de Alfonso para sos
tener s. .Fabiola y a los malos Lratos que le 
daba, ésta "tuvo que abandonarlo a los tres 
meses aproximadamente después del ma
trimonio", luego de lo cua.I aquélla. tlin eo
mienzo a las rela~iones sexuales con Her-
ná.n Al'ango. · . 

Antonio T:nrnayo f!orrea, anrma que Al
fonso Montoya, "se perdió de aquí de En
vigado, no estoy b;en si !ue a. fln.es del 47 
o a principios del 48". 

.llosé l~U!guel IWeJía JJ!:eheverr:ri, dice que él 
tenía un almacén contiguo a la casa. de 
Fabióla Montoya, euando ésta. "se casó con 
ese muchacho Mantoya; ellos duraron 
unos pocos meses, cuatro o cinco; él llega
ba era a peliar. El hombre se perdió y no 
volví a saber nada de él ... Ya deapués en
tablaron ~:"elaciones Bernán Arango y Ji'a
bíola". 

B~>rnarilo dile .iJesús IFiran~<J ll'a•ada, so~, 
tiene que "vivieron muy poco tiempo jun· 
tos Fablola y Al1onso. Después de eso ellos 
no volvieron a vivir juntos". "Sé que Al
fonso no volvió a viVir oon ella, y que ésta 
le ha te cado trabajar para so.st<lner esas 
muehs.~ljitas ... ". 

C211r.ilm Ga~reés de 1llrih>l!, J:'efiere que Al-
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fonso y Fabiola "duraron muy poco tiem
po de casados", pues considera. "que no vi-
vieron ni el año ¡·untos''. · 

Oeta,,io fl'll12jún >'lal!litoy~r. declara que tie
ne "cuarenta. y l)inco años y lo que hace 
que me conozco, yo no le conoci otro hom· 
bre diferente a Fa.bioh. que a Hemán Aran
go, no se si tendrá o no mando". 

BJ¡,¡genia :O.Cltae, quien 1·indió declaración 
en el año de 1971, igualmente afirma que 
Alfonso no vivió con Fabiola "si!lo p<Jr ahí 
unos dos o tres meses", y que ele l.odo:o m o· 
do.s "hace má.s de veinte años que se se
pa.r.aron y de.~de ese entonces no volvi a. 
ver" al citado Alfonso l'llontova. 

10. Bi la .anterior prueba de índole tes· 
timonial, examL"lada de conjunto y con su· 
jeción a 1 as reglas de la sana criticn, evi
dencia que Al!onso lVCcmtoya y FaiJiola Mon· 
toya, n p<Jcos meses de haber contraído ma· 
irimonio, abandonaron definitivamente el 
hogar conyugal, y a esta misma conclusión 
llegó el juzgador ad gt:Jem, diáfanamente se 
.infiere que no cometió el error de hecho 
que se le imputa en la estimación de la 
prueba. 

ll. Como también sostiene la oemura 
que &1 s&ntenciador incurrió en Y'"'m fác
tico, por cuanto no vio dos certificaciones 
expedidas por el In~tituto Colombiano de 
Seguros Sociales, alusivaa a que Luis Al
fonso Montoya J aramillo fig11ro como .~.fi· 
liado u e!ta entidad Em distintas épocas y 
que por razón de ese he~ho !le le preató a 
su cónyuge Fab:ola Montoya el servicio de 
mJ.temldad el 28 de febrero de 19:>3, o sea, 
en el parto de su hija SteU9., cabe notar 
que tales documentos si fueron apreciados 
por el sent.enr.tador., cuando conr.retamen· 
te afirmó en el tallo· que "la afiliación al 
Seguro Social que por la época del pl.rtO 
dl! Stella tenía Alfonso Mon toya, no es 
prueba contunden te en contra del aban· 
dono por él 1-eali~ado". · 

12. :Finalmente, en lo que toca con los 
.interrogatorios de parte rendidos por Al· 
fon80 Jaramillo, el uno previo .al proceso 
y el otro en él, res~eto de los cuales el re· 
currcntc expresa que de ser estimados como 
pruel?l el r:rimero se incurrir!a en error de 
derecho, a no aparecer suscnt,¡, la dilegen· 
cia, ·por el absolvente, tll yerro de.sapare· 
ce, si !tcaso no rue una omisión de la copia 
de las diligencias, ante b presencia de otra~ 
pruebas que ponen de man:triesto el aban· 

fdono de!ini\ivo del hogar conyug.al ocu. 
í:rido entre Fabiola y Alfonso, y por de· 
más, si el absolvente en el segundo interro· 
gatorio se refirió al prim~m. tal afirma
ción permite claramente inferir que el aJJ· 
solvente aceptó haber rendido d otro in· 
terrogatorio. 

De suerte que co:no no aparecen demos
trados los yerros que se le :,tChacan al 112n· 
tenciador, el cargo no pros~ra. 

Se~nc!a cAr.go 

Lo es por violación indirecta, por aplica
ción indebida, de los artículoo 1 o y 6q de 
la Lev 45 ·de 1936, ordinales 4° y 69 de la 
Ley 75 de 1968, y por falta de aplicación 
(1~1 inciso primero del1n-tielllo 39 de la mis· 
ma Ley 75 de 1968, a consecuencia de erro
~· de hecl'lo en la apreciación de las pru~ 
bas. · 

l. Se inicra la acusaclótt .con la trans
cripción de algunos pasos dJ! la sentencia 
1mpugl1Jlda, para expre~;ar luef!o Qlle si 
Stella .Mont.oya naciú a l·3S 4 y 25 de la tar· 
de del 28 de febrero de 1953, la concepeión 
de la misma debió pro:lucir3e en uno de los 
120 dias cor:rido.s entre el 28 de abril y el 
28 de ap:osto de 1952: y Que como Luís Al· 
fonso Montoya, en intcrrol!atorio de parte, 
afirma oue dur.gnU! 3U matrimonio con Fa
biela Montoya -,ivió con ésta hasta el em· 
barazo de su hija Mnría Stclln, l'l '111 tima 
tiene por ¡:.adre al ~~ererido Luis Alfonso. 

2, Abordan do el c1sacionista. el yerro 
factico cometido por el sentenciador de se
g~do ~rado, lo ap<Jya en las siguientes 
afJrmar.'onf!~: 

a) Que Alfonso lVlo!ltoya, e!l interroga· 
torio de parte, expresa que duran te el m a· 
trimonio con FabioJo:¡, nacieron do.~ hiías, y 
siempre 11 a consideraño a M a Tia SU!lla co
mo su hija. legitillla; que en el rracimien.to 
de Stella, su madre María. Fnbiola fue aten· 
did!1. en la Clinie11 del Instituto Colombiano 
de lo.~ Se'!urn~ j:loeiale~ de Medellin, ·p<Jr eS· 
tar el absolvente ':lfiliado a dicha en ti dad; 
que sólo después de la muerte de Hernár. 
Aran~¡o vino a oir comenta..-ios de o~le la 
citada stella eu hii a natural de aquél: aue 
no e~ cierto que sólo vivió con 3U esposa F1-
bioln. ·unos mt-ges, pues .permaneció con ella 
hasta cuandn ésta se hallaba embar.uada 
úe su hija SteUa; 
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b) ··Que .ribiola Montaya .!!'Q. interro,gawr :Ci6n a· Di9ii:!~9. Ara~go !!?'presa . que a· pe
río de pat;j.e; dijo que, tuv•f.'!elitcj.~es e.stS,- u,r de q),le est¡¡- a;l)lde a que la .. ~ relaciones 
bies y permanentes co.n.•Hern:an·~Ar>l,Ilt:O ·cumenzúon uii~';\íío anteS:.de nacer Stella, 
"dc.sdc fi'ncs di;. ·1952 'balita que .iiiánó"; o delibo'tlqoe". cuándló' pclir,rió:, este llecho, lo 
sea, que la cit.atla MoniÓY'a vivió cop•'~\i:Je~ cual¿dei;I,iliestra '"'1-~'~\1~~~-a~ ~ impre~isión". 
·gitímo marido· h'a~'L~· fiiles del añci' iinws ·En l(i ;lj'ue toca con 1qpse Miguel McJIII., sos
referido; que luégó' .Si dio coinién'zo'· a 13.,5 ·tícné"'i¡¡,u( este dcclar¡mte hlud~ a la& rela.
relaciones extmmatrimoniales con Hernán clones j,\'Ci:f ~omentarips, y 'ai.tftque :señala 
ArañgO;_y en f~brero dé 't!J:i:l nació'ta tan- ·que' pud:e~ól\:. ocurrir a principioS 'de 1952, 
t~~S vece3 citada S leila: · · ignora cu~ri:d"o ~nació Stella. Refiriéndme al 
. Entonces, . ágrega el ·~nsor, como el j uz- :tcs.timonio de M!'f.ga:rita R~m!rez, dicé q* 
·gador .acl.' qtJem no tuvo en· cu~nta laB an- ésta· es enem1gifl: .ae Amaba A rango y es 
tertores confesiones de los cónyuges Mon- C:ontradíctorta poi:'quc reftala dos fechas de 
toya, in~urrló. ~n error· ma.."1ifie3to de he-- ·iniciación de las relaciNnes sexuales oc u· 
cho; nid!l.ll entre Fabioh y Hcrnán. En lo que 
. e) Que con ·1ó~· testimonios·. de Carlos •atañe al dieho de Bernardo de Jesús Fran--
Gm~ia,"Pcdro Pablo Garcés, Horacio· Pálli."- e o Posada. ati=a que si bien el declarante 
cio P.,'·Eugenio OCI!-óa Restt-epo, José Fabió refiere h existencia de una amistad intima 
Ocho.il.· Pmja, Dion,isia Arango Ochoá, AJi.. entre Hernán y Fabiola, "no sabe QUe tu
tonio Tamayo Correa,· Luis Hcr.!lando Ja- vieron relaciones sexuales, ni tampoco la 
ramillo, Héctor Egidio Uríbe. Mniela Vive-- ·fecha en que se inició aquella amistad". 
roa de Henao. Ismael de Jesús ·Taborda, Jo- ·Finalmente sostiene el censor que la decla· 
sé Miguel· Mejfa Eche-rerri:, Bernardo de .tantc Camíla Garcés de Uribe "habla tam-
:resús Franco· 'Posada, Alicia ~ranco Pos~~ .bléri de hs r~laciones sexuales entre Her· 
da, Camila Garcés Uribe, Ainantina Ramí· nán y Fabiola" y que "tales relaciones se 
re., de Gómez, Manuel Jo.~é Flótez Uribe, ·iniciaron cuando ésta abandonó al mari
Efrllfn Antonio 'Pé~z Arredondo, ··Marttia 'do"; que tuvo conoeimi~nto de e~ta~ :reJ.a .. 
Lina Gil' Arrovave: Octl.vio· Mejr:i, Monto·;¡á ciones porque el propio Hernán se las co
Y Alfonso de Je~ús Res-trepo, no se ncrcdi- muntcó y porque Fabiola le dijo Cl\le no ha-
tan. las n!laciones sext\a-Jes en ti-c J'fernán ·bfa t.enido relacínnes con su nBrido antes 
Aran(:{O y Fablola Mo~toya)<!I' ra época eñ de nacer ste:Ia. Est.e testimonio ~con tln úa 
que see:ún la ley debió ocurrn ia ·concep~ión: el recurrente-- tam¡:JOco puede ~er admití
es decir. ~ntre el 28 de abril y el 28 'de agos- do comr1 prueba de las relaciones sexullles 
-to de 1952, pue<! algunos drel·~,..~ntes deseo· aile pudieron ~xistir entre Hemán v Fabio
nocen las refacloneil. otros no las ubican eli t;. jxlr la énoca en aue ocurrió la-concep
el Jamo ant4JS · ::ncncíonado y otros las re- :ción d~ Stclln Montoya. 
fícren por comentarios que hacfan ·algunas • 4. ·El cas3.eionista concluye la acusaeión 
per<óna.•. · · · · · · ·a.~!: 

Resumtendo el lmpugliador -~118 reparos, "Lo.s te~tímonios que se dc.i an extracta-
a!irma QUe ''de los veintitrés testimonio~ ·dos no cnmptuehan, en particular ni en 
cuyo& pasos pertinentes se han P.xtractado, conjunto, la.• r~laciones sexuales entre Her
sólo :hay seis aue hacen referencia a las re- nán Aran~o v F.~ biola Mrm toya por b éoo
Iaci ones ·sexuales ·en tic Hcrnán Aram!o y e a en ouc debió ptoducir~e la cqncepción 
·Fabiola Montoya. Son ellos,- 1\.ligllel· :vre,iía de' .la demandante Stella Montoya. La sen
Ecneverri, Matg.nita Ramirez Zauata; Ber• t.enci?.. d1o por demostradas las. relaciones 
n!lrdo de Jesús Franco Fonda. Pedro Pa;. sin prueba que las acredita de manen ple
blo 'Gafcés. Dlonisio · Aran¡¡o Ochoa y· Ca• na,. com~tiendo así un O$tensible error de 
mila Garcés· de Uribe"... - · · hecho. Este yerro condujo a la misma sen-

3; ··A contin~1ar.ión ar.ometP.·el censor nue• ·tP.ncia ·a - ailcbr~nta< indirectamente Jos 
vu examen de los seis test;monl os antes re· preceptos sustanciales anotados .al decla-
lerldos: y- respecto· de Pedro Pablo Gareés rax 01ie · st~lla Mcntoya es hiia natural Y 
dice aue este no sabe· c·uá.ndo emoezaron ·heredera de Hem~.n · Aramro Ramírez. DI
las rdar.tmteR entre Hctnán Y' Fabl6la. por- chO fallo aolicó indebidamente e~~ normas 
Ql.le e~ declaran te aJ:Jenas refiere que ello . sustanci~les. 
~bió ·simeder·entre ·t95:! ·y '195a:'C!m .rela~ : "A lo dicho cabe agregar qae la corres, 
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pendencia traida al p.roceao tampoco prue· 
ba las relaciones dichas, pues en elfa no 
hay una rola palabra o frase que haga alii" 
sión a las mismas relaciones ni a la causal 
de posesión notoria del estado de hija na· 
tural. Esas cartas no revelan sino una amls· 
tad en Lre quienes se las cruzaron, ¡;:ero ja· 
más un viriculo de filiación. Lo propio cabe 
decir de las fotogratf.as que ttunbien se in· 
corpotaron en el proceso. No hay raaón p-a
ra pensar que la sentencia fundó en estos 
documentos la declaración. de paternidad 
natural, porque no los cita; pe.ro si se con
sidera o se concluye que los tuvo en CUE'n· 
ta y los admitió como prueba, tuerza es ad· 
mitir que, por este aspecto, cometió otro 
error manü1esto de hecho". 

M2 I()J)¡-te ea;:nsi&r8r 

L Atacada pol' el hijo la presunta legi· 
timidad, no es óbice para que a esta pre-
tensión acumule la de paternidad natural. 
pues así lo tenia definido la doctrina de la 
Cort.e antes de entrar en 'Oigencia la Ley 
75, y hoy con é~t-a rnenoo dificultad $e ofre· 
ce, po~ue en el mencionado estatuto se 
preceptua que a la .reelamación por el h1· 
JO contra la lell;itimirlad .a¡mrente, é~t.e pt'le· 
ele acumular "la de paternidad natural, ca. 
so en el cual conocerá del juicio el Juez 
Civil competen te, por la via ordinaria" ( ar
ticulo 39, aparte fin~). 

2. Er. el punto de investigación de !a 
paternidad natural, el hijo para definir y 
demostr~ r este estado, puede acudir a una 
de lall tantas causales o pre~unciunes de 
iiliación establecíd·a.s en la ley, como por 
ej-emplo,, las relaciones sexuales entre el 
presunto padre y la madre realizadas por 
la época en que según la ley se presume que 
ocurrió la concepción ·cArt. 49, Ley 75 de 
19S8). 

3. De conformidad con la causal :antes 
referida., la Ley '16 apenas exige demostrar, 
a quien la alega o invoque, que entre el 
presunto padre y la madre existieron reJa. 
ciones sexuales en la época en que según 
el arti~1l0 92 del Código Civil pudo t.ener 
Jugar su concepción. l!>To se requiere ya, Cll· 
mo fuera presupuesto otrora, que lns re· 
laciones tengan la cali~ad de estables y 
notorias, pues como lo tiP.ne afirmado la 
doctrina de la Corte, "actualmente, si 52 

!\ernu~stra que entre el ~emanó:ado y la 

--------======~----

madre existieron relaciones de la ~.stil]!e 
Indicada. durante la épooa en que ocurnii 
la concepción dE'1 hijo, ese hecho es base 
suficiente para inferir y declarar j udlcial· 
mente, oon solo apoyo en é!

1 
In po.temídad 

natural respectiva" (Casacion Civil, 14 de 
.septiembre de 19'72. Tomo CXLHI, página 
11.-8). 

4. :En este Ol'den de ideas, .si con los m~ 
<itos de convicción únicamente se deben de
mostrar l-as relaciones sexuales y la reali· 
zación de las mismas por la época. en que 
debió ocurrir la concepción, no es indispen· 
sable, como lo t-iene dicho la Corte, que se 
establezca con precisión cuándo comenza. 
ron y termlna:ron J:as referidas relaciones. 
Sólo basta, se repite, acreditaJ> que se ve
Tifir.amn en el lapso de la concepción. So
bre esto ha dicho la. corporación que no 
es necesario "que la demanda y la prueba 
de las relaciones aexuales precise la fecha 
en que comenzaron y terminaron ésta.•. r..a 
Corte ha dicho c¡ue basta que la época de 
la concepción esté oomprendida dentro del 
lapso de las rekcioncs, sin que sea impre3· 
cindible detennina.r fijamente los extremos 
de aquélla. Asr aparece de la casación de 
20 de junio de 1950 (LXVII, 2033, 112), y 
en posteriores sentencias la Corte lo ha re
Detíao". (Casación Ci\il 24 de julio de 1961. 
Tomo XCVI, pág. 172). 

5. Haciendo una incursión a los medios 
de convicción, especialmente de indole tes
timonial, mediante ello.~ se pOn~ de presen
te que entre Fabioln Montoya y h:ernán 
Arango existieron relaciones ~exuales al 
poco tiempo de haber sido abandonada 
aquélla por su legitimo espooo Alforu;o M:on· 
toya y que, cuando menos, tales relaciones 
comenzaron con un año de antel-ación a la 
fecha del nacimiento de st.ena. 

En erecto: 
ll'oedrc ti"alltio Ga:rcés .'::fm ¡~fiere que co

mo conductor d~ taxi le correspondió lle
var a Fabiola. "hace unos veínt.icinc.o años" 
a un sitio que llamun "Nuevo Mundo" a 
reunirse con Reman: ~obre la.q relaciones 
sexuales entre éstos "cree que eso lo sabe 
el pueblo entero, pLtes yo creo que uno no 
se encíerra en una casa de ~Itas a hacer 
cosas buenas. Yo los llevé como desde el 
año cincuenta y dos", "infinidad de veces", 
durante cu~.tro años, hast.a nue EP.mán 
compró un jeep y no me volvió a ocupar; 
"en ocasiones los esperaba '! en otras Ve·. 
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ces volvía po1· ellos"; allí "mucbas v~ccs ae Jlosé Itlliguel \\'lejía. li!:~Fn<Sl.~rri expresa que 
quedaban laa mañana~ enteras o !<m ~~- dos af1o~ antes de nacer Stella principia-

. dios d:as"· "ellos se encerrAban en una p1e· ron las relaciones sexuales entre Hernán Y 
za"; "creJ que -de esas rc}aciones nació. esa Fabiola o sea, más o m~ nos "del cincucn
nlña Stclla, porque Uern~:~.n me lo mruufcs- tn y d~ en adelante"; que lo único que sin 
tó muchas veces; pues "a Jos ~iete u ocho Lugar a duda> afirma "P.3 que ante Dios y 
IYI('-SeS de estar llevando a Hernán y a Fa- ante todos los enviga.deños. esa muchachi· 
biola a 'Nuevo Mundo'. él me dijo que ell.a ta era hi.ia de Herná.n, reconocida por él Y 
había quedado en embarazo ... aquélla. ya portado el pueblo"; que a pesar de que no 
qu~dó, ahí me encarté"; de3pués ile nacer presenci(l dltect.s.nient.e las relaciones, por 
Stella, Hernán la sacaba en el ca.r.to". "los comentarios y lo que uno veía, er!l- lo 

que se dice vulgarmente, un par de t1pos 
Eugeniu ()lc,Ula lli:estrepG, quien rindió que vivían enmo2:ados". 

testimonio en el año de 1971, expresa. que Rerna!·do Franco Jl'ossth refiere que aun
Fabiola Montova "ha:ce unos veinte años que no le coru;ta person.almente la exi.<ten
en ta bló relaciones· con Hernán A rango. · · cia de . relaciones sexualea entre Hcrnán y 
y después nació la nlñ~ Stella, la cua-l to- Fablola, aue "aquí en este pueblo -Envi
do el mundo comentaba que era hija de gado- la- vox ponull ha s1do que eoa niña 
Hernán; desde que C.:l'lpe7.aron las relacio- es hij.a. de Her:lall pero no porque yo lo 
nes "vela a Hernán que iba casi a dí~:~.rio pued;~. decir; la verdad es que no le he C()

a. la casa. de Fabiola" Y sa.lía. permane::~te- nacido amistad con nadie más. Fue tma. 
mente con ella cu.an(!o compró el jeep; que amist.ad con Hernán, permanent-e ha.~ta el 
según su criterio "el verdadero padre de mowenoo de la muerte de él, esa amis!_ad 
esa niña e$ Hernán Acango, porque nih· había cmpcaldO come unos cuatro anos 
gún hombre no carga. ni sale con una cria- antes del once de marzo de mil novecien
i.un. con tanto afecto Y cariño", como lo to.• r.incuenta y tres: todo el mundo se da
hacia el r.it.~do Hernán r.on SU!lla. · ba cuenta de eso, ellos sallan con mucha 

mon!sio &rang-o afirma que las relacio- frecuencia a p5.sear: casi eada ocho di9s, 
nes ::.exuales entre Hemán v Fabiola co- en U!l carro de propledad de él, Crt'O que 
men2aron "antes de un .año áel naeimiento ha.~ta la costa estuvieron, iban co.n ~nu
de stella"; que Hernán y Fab1ola. .salían a cha frecuencia a La Cej.3-, Rioneg~'O. Ln 
las carretera~. unas yece~ solos Y otras verdad ea que se qcerian y se respetaban 
acompañados, gue cuando "~tellita estaba como ~i 1\Jeran marido y mu;er, ella ~e ata
grancleclta, saltan .c~n ellos : que ."desde naba bastante por él y él por ella .. El tr!l.
ante~ de nacer Ste.IJ la! Hernan le tba 11~- to y el ca:-iño de Hcmli.n para Stella si era 
vando !a cuen.ta a Fa.blola, 1 como con1~1- • igual al que uno puede tener para con una 
go tema eonhdcnc•as cspec~~Joes, me ~ecm ·hija. pero no se 8¡ él se hubiera hecho car· 
q\1~. e.~tab3 ~-~JM!ran!lo un ':'!no, q!1e el te- go de 13. obligación, no sé si haya visto por 
ma la. seg!lnda_d q uc era hlJO de el. Luego ella. Era tan especial ese trato y cariño, 
no a .~1 sol~ •. R:~o a muchas persona.•, nos qae Hernán siendo mi ami~~:o era muy 
ofroc1o su hiJa . mal ¡renio, m u> bravo, y cuando Ji ea:~ ba la 

rt1lzr1ieia Viverus declara que Fabíola se niña SLclh él se calmaba y ~e dedicaba. era 
encerraba en un g.araje con Hern6n, lo cual 11. ae2.riclar!a y a ajonjoliarla". lsic}. 
observaba desd~ su casa; que en Enviga- 6. Con la prueba antes refel'lda, tuera de 
do "se ha tenido a Fabiola como la moza que exi.~ten en el proceso otro.~ medt~~. de 
de Hernán''; que las relaciones sexuales convicción, que cuando menos le serv:man 
ocurrieron "antes del emba:'!U'.O" de Fablo- de elemento c.orroborante, con fgcilidad se 
la; que salían a pasear a la Costa¡ que concluye IJUe Stella Mont<JVa e~ hiia natu
au.'lq Lte no le toc.ó presenciar directamen- mi de Herná.n Aransro y Fabio!a Monto:va, 
te la& relacione~. ella ínflere la re•liza.d6n hA.h:rla. consideración de oue entre éstos 
de las mismas, porque Fabiola le llevaba existieron relaciones sexuales por la épaca. 
comida a Hernan a un ganje, y "era ha.~- en que seo:tin la ley se pre~umc que ocu
t.a de~c.uada, pues oo iba con u:1a hija de rrió la conceo~.ión de aqt.;élla. Y, como a 
ella que dejaba esperando ahí en 1:~. puer- 1-!léntica conclusión 1!~!1-'r\ el a4il '!11<t'm en la 
ta y c:J:a se encerraba con él". apreciación de la prueba. antes analizada, 

/ 
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no pudo éste cometer el y~rro fáctico que 
se le endilga. 

7. Por último, como también afirma el 
recurrente que el sentenciador incurrió en 
error de hecho evidente al apreciar la prue
ba. de interrogatorio de pa.rte rendido por 
Fabiola Montoylt, por cuanto ésta afirma 
que sus relaciones sexuales con Hernán 
.Arango comenzaron a fines de mil nove
cientos cincuenta y dos y el nacimiento de 
SteHa se produjo en febrero de mil nove
cientos cincuenta y tre&, lo cual indica que 
la-~ aludidas relaciones no se presentaron 
en el lap;o en que pudo ocurrir la con
cepción, cabe expresar que interpretada la 
mencionada prueba de cooj nnto, como de· 
be ser y lo tiene dicho la doctrina de la 
Corte (Casación Civil 25 de febrero de 19'74, 
aún no publicada), y no cada respuesta o 
en forma desarticulada, como lo pretende 
el censor, las aludidas relaciones, según el 
interrogatorio, comprenden el pedodo de 
la conr.epr.ión, y aún un lapso anterior, 
pue:; la absolvente afirma en varias res
pucstn.s que Hernán y ella se oom portaron 
como marido y mujer "desde mil novecien
tos cincuenta o mil novecientus cincuenta 
y uno ... 

Viene de lo dicho, que no encuentra ·1a 
Corte ln~ erro:res de hecho que el recurren-

te le enrostra al Tribunal en la. np~cíacíón 
que é.~t.e hii".O de la prueba Incorporada al 
proceso. 

Por tanto, se recheza el cargo. 

Rl!S9l1!JCI·IÍ>lll 

En armonía con lo expuesto; ln Corte Su
prema de .nw.ir.ia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re-. 
pública de Colombia y por autoridad d~ la 
ley, NO CASA la sentencia proferi<la por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
d<.> Medellín, de fecha 14 de noviembre de 
1974, en el proceso ordinario de Stella JI/ion• 
toya contra Luis Alfonao llliontoya v A.'lla-
lia .Arnngo Ramirez. · 

Costas a c.!lrgo de lo. parte recurrente en 
casación. 

Cópiese, not.ifiquesc. insértese en la Q;¡,. 
i:etZ~ Jud:idaJ. y de• uélvase el proceso al 
Tribunal de origen. 

Aurelio Cttmacho Rutuf.a, Jo.~~;;. María E:tguerra 
Samper, Germá~t c,;r<>ld<> Zuluaga. Humbcrto 
Murda B«iMn. Albe,to 08ptna Hot~ro, Rloaráo 
trribe Hol9t<in. 

A.ngt2 Antonio Cardozo, Sc~rctario, 



pagar al demandante las costa& procesales. 
2. Las a.fimiaciones de hecho que ~ d~

m~mdante lnvoró como ocausa pe~ncll de 
!Sus pretensiones, quedan sust9,nclalmente 

(Magistrado ponente: Doctor Humbcrto »intetiz-~d!I.S en las siguientes: 

C<lrte Suproma de Justlcia. - naJa d:e <Ca
sa..t:ll>r\ Civil. - Bogot á., D. E., noviembre 
doce de mil novecientos setenta y sels. 

Murr.la Ballén). a) Que Cabarcas Mendoza, corno desde 
t!empo atráa lo acostumbraba en Sil acti vi· 

se decide el recurso de cs.;ación inter- dad· comercial, contrató lo.~ servicios de la 
puesto por la· entidad d0mlndada contra crnpre.~9. " Rápido del Litora.l Ltda.", domi· 
la sen tencia de 21! de mayo de- 1975, prnfe- ciliada en BGJ"ranquilla. y repre!lentada por 
ri(la pur el Tribunal S upertor del Dtstrit() !':11 ~l'E'nte Juan Miguel Griego Osplna, a 
Jud\ctal de Barranquilla en este proceso fln de que le ;ran~¡JOrlaru .hasta !~ ciudad 
or<Hnario installl"3t!o por José Martln Ca- . de Maicoo, en donde debian ser entrega· 
baren.~ Mcndro.!l. trente a la empresa "Rá- dOs a Argemiro Redon do, 1 .H O molinos 
pido de: Litoral Limitada". mSir.a "OOron:a"; 

l. Mediante libelo de 15 de noviembre de 
1973, que en repartimiento conespondió al 
J uzgado Dooo Civil del Ctrculta de Barr.an
quUla, el citado José M.artlu Caba-rcas :Men 
dozn demandó a la · sobredicha :;ociedad 
"Rápido del Litoral Ltda.", a !In de que 
pre\•tos 109 trámites del p roci!.'-0 ol'dinarto 
se hiciesen los siguientes pronunciamien
tos: 

a) Que la entidad demandadll. debe pa
~:ar al demandante . .s<:!is dlas después de 
e1ec utor1~da la sentencia que as! lo deci
da, 1'1\ suma de cíen mH novecientos peso.s 
($ 100.900.00), valor correspondiente o! 
precio de las mercaderías que éste entregó 
a aquélla para transportarla~ d'P. Barran
quilla o. M'aicao; 

b ) Que se la condene a pagarle además 
un 25'J'o de dicha suma, por concepto de 
lucro cesante causado por la pérdllla de la~ 

ro~c~!a~~~;~~o~ la (lemaJ:~(jad.a. ~~ 

b) Quo ajuRtado el contrato, el deman-
dante -mt rcgó a ·l traruportador en $US . ofi
cinas de Ba.rranquilla la mereancía. oobida
rnente ''crnpamul& en varia.9 ca1M", las 
que debían $aHr de a.llí el 27 de 'septlem· 
bre de 1973 y ser entregadas a 3u destina· 
ta.rio "a más tardar el 30 del mismo mes"; 

e) Que como el 10 de octubre ~l¡:ulcnte 
Cabarcas Mendoza recibió comunicación 
escrita de Argemiro Redondo, en la que le 
mcía sabc!r que aún no habh recibido la 
mercancía, aquél procedió a requerir al ge
rente de la compañía tr11ll.sportadora, 
quien, como explicaeión del incumplirn1cn
w, le expresó e~tonces "que el chofer del 
vehículo en el que se remitió la merc3nc!a, 
se encontraba dete~ido en Ma.icao·•; y 

d) Que las mereadería.s objeto del con
trato de tra nsporte con9enldo tenfa.rt· en
ronces un valor comercial de :J; 100.000.00. 

3. En.su oportuna contestación a la de
manda., la empresa demandada se opu60 a 
las pretensiones de su demandante. 

En cuanto a. los hechos invocados en ella 
los recanoc.\6 como dertos, pero a~regó, a 
intento de fundar la oposición, 'aue el 
transport~ de la mercancía se; efectuó en ~1 
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camión de plac.u; TP-1846 del eual ni la. mercancía. al camión de placas TP-1848", 
e:npres11. demandada ni su gerente son pro- muy 8. pesu de que expresó no tener so
_pietariru;, ni arrendatar ios, ni tienen aoare bre éste "nín~ún cml\rof efect ivo"; y e) .Fi
el, a ningún t.itulo, un cuntrol efectivo". nalmcnte el wcumpllnúento de la campa
Añadió que este automotor pcrtcntda a. ñia. tran~portadora, pu<!sto que, dioe el ad 
Felicla de Bohórqucz, y que estaba aflliado qU8m, "está d<lmo.~trado que la mercs.ncí11. 
a la empresa "Transportes André~ Molloa no se entregó al destinatario de Malcno, lo 
Ltda. '. . ~.(:u>! dio origen a la respectiva denuncia 

En e.sa misma oportunidad la demanda- penal por el delito cont ra la prop>edad". 
da. den-.mció el pleito a las dOI; peroon;u; ú!- 2. Amparado en tales hechos, auvera. el 
t.imiunente citaons, pt>ro la denuncla.cíón _,.'frlbunal,,que si se configura .la· responsa
no se admitió por haberse presentado huér- 'bilidad civil que en la deffianda se le impu
tana dt.> ~ruebat.. ta il ls .~ciedad deman dada, y que, por 

4. Surt1do que tue el trflmite d~ la pri- consiguierote . correspondt ~ostener la sen
mera instancia del pr~~o. el juzgg.do del 'tencia de primera instancia que así lo re
conocimiento le p uso fin con su sentenc1a conoce. ·, 
de 17 de E~ptiernbre de 1974, mcdio.nte la Prohijalldo el Juicio del a que en el pu'[l
cual condenó a la entidad demandada a to, dice el Tribunal que "no es el ca-ro de 
pagar al demand~nte "los perjuicios cau- co:~denar al pago de una suma det4!nnina
sados por el incumplimiento en la ejccu· da., por cuanto ésta no aparece demostra
ción del cont ratp de transporte", cuyo 'da (ehac;eiJtemente ~nn pntebaa suficlen
m Qnto ordenó liquidar en incidente poste- tos <llmtro pe! proceso, y la s uma ped•dg. en 
rior y sobre las bases que ·alll determinó. ;,¡ libelo dt la demEili.da no fue MeJ}tada 

!¡, Por. virtud de apelación interpucst¡l por el demnndado"; que, por consil:w1ente, 
contra esa providenda por la parte <;I<!S fa,. ·so debe !m,po.ner ·lr.l go2ne~.: la condenación 
vorccl<ln con ella,. el proc~so subió al 'l'ri- tleot;ecad 3. 
bunal Superior del Distrito .rudlcial de Ba- S. Refiriéndose a las rav.ones que como 
rranquHia.. el que. ~n tnllo de .28 de mayo eximente~ de ~u respon!labilidail !llegó la 
de 1975, confirmó _'el apelado e impuso las demandada, el Tt:bun al las recllu.a, pues 
cost.ns de la instancia a la parte apelante·. tlice aue r.onforme al articulo 964 del Có-

!:AMI ·r=dJ.nte!lnA>s ñe1 falllc ·' 
.<12 srgu:nio gt lldo · 

1; Después de relatar ' los antecedentes 
del Iití¡¡:lo y de compendiar el trámite de 
la.s inst.anci<~S del pro~e&o; capítulo én el 
cual hace énfasl~ ~ la oo.'!ieióñ .Mumida 
pof la 5c0eiedad demandada, el Tribwl'al de 
Bnrranquilla, refiriéndose a las prú~bas 
practtca.da5 y r.nn base en ell,.s,"da poi; de
mo•tra.dos suflcieÍlte:nent~ los· siguientes 
hechos: · · · - .. · 
~J La celebración del contrato 'de tnins 

port~ en~re fli.• parte~ ·· pa ra :rondúci·r ·d<! 
Ba.rranquilla 'a lVIalC!lo "dl)l;ctent.os carto' 
nes ile m\>li'n.jis p~ra 1naíz y cua.ren·fa éar
tonés de íilolinos 'Pa.l"a carne": b)"La ·~ntre
ga de la )nerc~cia por 'el demandante :ti 
la aemandil1:!a:;''te tlresent<tda ·por -ru"ge~n
te ,Tiian :.\ii¡n¡r.l Grle11o Oso!n1.i ·cr ·Lwoace~ 
h .eióii. de-'la ·sllcíeda.d ·tran'sJ¡ol'tadn.i'a~· ld'Ei 
que ·eua. "ei}cómeii'dó ·a.~ "trá.ltSpert.el'!i•:· ~h 

dio;o de Comercio el transoorhdor nuede 
encar¡ra.r a terceros 1~ . ~onducclón contra
tada, "llero bajo su resPOnsabilidad", de la 
cual · snlo s.e·· otiede exonerar en los casos 
prclllsW..cn la ley: · 

Y que en el presente caso no hay orue
b~. de hechos QUe eximan a:J' demo.odtldo, 
."toda vez Clúe no se acred 'tó 1 a di!IQ'encia 
y c1~idado en el esco¡:irniento de la per>.ona 
a q_uíen ·enca rgó la conducción. y cont rario 
a e.•a nr11ehB. con!e'<l.l I!Ue no tcní& nin~n 
control efectl·,o sobre ella, v oor tanto no 
s1.•mí.ni.~t •• t. i11 ·m neb• de la· diligencia y cui-
dad~' que debía emplear". · · 

m 
... :·íLa d0mand111 ·.ae ~m•ac~<>~ 

y to::~.sidl'mlcior,e!to die le CGrt:a 

: ContTá la .. sent.cncia:· ·de se¡n¡ndo ~rrado 
¡,t-erpu•n eliA•c\6n la e:more.~~ demandada. 
En l (l. detnat~da · ·fe~'(lf!ctlva y cot\ fl•nda
l"'P.nt.,., en J~ cansa\ primera de l artículo 
868 ·del 0-ódii(O ·de· P rocedimiento ·Civil, la 
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recurrente ronnula. contra dicho tallo dos 
r.a rgos, que la Cor~ procede a examinar y 
dupacllar ~n conjunto por venir fundados 
en razones sustancialmente parecidas. 

Ca:rgo p-rimero 

l. Mediante éste se acusa el !allo del Tri· 
btmal de quebrantar indirectamente, por 
aplicación Jndebida, _los utfcula.• 981, 98~, 
084, 1030 y 1031 del Oódl.go de Comercio, 
"11 causa de errores de · derecho marulle.<t08 
en los autos y o~iginA~~o~ t>.n la errónea o 
equivocada A::>recía.cíón de la conte:ltación 
de la demanda". 

El censor denuncia, como violación me
dio. la de los -articulo.< 1 !111 y 200 del Cóm· 
go de Procedimien tu Cívíl. 

2. En desarrollo del cargo el recurren
te, luego d~ t.ranscribir el aparte de la con
testaci6u a la demanda en el cuai'la de
mandad" expresa que si pactó el coutrato 
de t?aDSvorte, pero que In conducción de la 
merca.ncm la enr.omend6 R un vehículo so
bre el cual no tenia control eficaz, asevera 
que esta confesión indivisible fue tomada. 
como- divisible por el T ribunal. y que. con 
apoyo en ell'tl dedujo responsabilidnd pa.ra 
la demandada.. . 

Expresa. concretando el yerro que de
nnn~i&, quú el Tribunal, "al· a.preeia.r la 
confesión d~l .<eñor apoderado Judicial de 
la, parte dcmn.ndgda re•pecto al hecho de 
la solicitud de S<'rvicío de transporte ll l:t 
socledad Rl't¡iidp del Llt oml I.tda., por el 
actor, no la apreció _oon las ~i!icac!on.,s, 
aclaraciones y exp)u~acloncs concer:nentes 
al hecho ~Onfcs!l.dci, como es el relativo a 
que el servicio no fu~ prestado por la so
ciedad, ni por su cuenta y responsabilidad 
a tnvés de un tercero en la utilización del 
camión de pl!l.r.as TP-1846 'del cual ni la 
empresa demandada ni su gerente son 
propietarit15, ni a~rendatarios, ni tienen so
brl\ él a ningún título un control electl-
vo' ". 

Car-g0 seg<~t~~llllc 

l. Lo destina el cen~or a acusar la sen
tencia. como violatorin, también por vla ln· 
directa y por aplicación Indebida, de lOB 
mlsmos textos legales que de:-1nnci.a como 
41. Gt.tl8(:::D. . 

quebrn.n tado.s en el cargo anterior, "a cau
sa do errores de hecho y de de recho mani
CJesto.s en los aut.o.s, orlglnados en la equl· 
vocad3. apreciación de unas pmebas". 

2. En -desarrollo del cargo el impugna
dor, luego de determinaJ· las pruebas que a 
juicio suyo fu.eron enóneament,e ap\oec\a
d a.s por el wntenciador, dice· que éste hiZO 
derivar la re~ponsabilidad de la compañia 
dem andada del hecho de que ella, al con
testar la demanda, confes6 haber ajustado 
el contrato dt: tran$porte pu11. conducil' de 
BarrBJ\quilla a Malcao 200 ca-rtones de mo· 
Uno; pam maiz y 40 cartones de molinos 
para. carne. 

·Ailade que si bien en dlcha contffltación 
está !a confesión del contrato referido, "de 
ella, (confesión) no se derivil, la confcsipn 
de qut el s~rviclo solicitado por Cabarca$ 
se 1~ hulliera pre~tmlo por la socieélaél Rá
pido del Lltoul 'Ltda., pOT ~~ nlisma o me
dillnte la utilización de vehlculos pertcne· 
ciente!< a tP.meros"; que en esa contests
ción, al eonh'fll·ío de lo q u~ ~1 ad qtJem de· 
dujo, "se negó enfáticamente el hecho de 
que se le hubiera. encom(lpdado bajo su. 
re~pons~bilidad, . el transportR. de la _me.t 
c ancla rerer\da al conductor del canuon de 
placas T P-IIl46". Como el Trib=al, agre
ga ls, c~nsura, para d~ucir la t'esponsabi· 
lidad de lii dcmill!dada apreció la confe
sión de ésto., "pero ain dete netlle a. oonside· 
rar o a ~tprcc,ar las moditicaclon~s. acla
r aciones y expl1=tone.~ eoncelJÚentes al 
!\echo confesado, tales eomo los relalivos 
a. que el servicio no se prestó por la i!ocie· 
dad. ni uor su cuenta y responsabilidad a 
travé& de un tercero en la utilización de 
tm cn.míón. . . resulta equivocada en de re· 
cho la apreciacl6n" de la contestación a la 
demanda. 

~. Continup.ndo en el d~nvolvimiento 
del cargo, asevera el oensor que tambi6n 
incurrió "en error de derecho" el ~d quem 
al apreciar el test.l moni<J de Fanny Leonor 
Griego de Ríos, "en cuan tQ a que con dl· 
cha pnreba, se pretendió probar el con tra
t o de transporte y las oblige,ci<Jnes . del 
tr!l.n.~portador originadas del mismo, sin 
m~diar documento o un principio de prue
ba por escrito", "con la. constguiente In· 
f:rncclón, como violación medto. del arttcu 
lo. ~32 del C6<ligo de Procedimiento Civil". 
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Añad~ que en su declaración cs.ta testi
go, re limitó a afirmar que el 21 de sep
tiembre de 1973 salió para Maicao un c<:~.
mión con 240 cartones de molinos despa
chados por José Cabareas; que de este he
cho no p11ede inf¡,tir:<e, .•in embargo, la 
exi~;tenci¡¡, del contrato de transporte en
tre los sujetos ·aquí en litigio, pues la. de
clarante "no hace referencia alguna a los 
elementos estructurales del contrato de 
transporte, y, además, claramente identi
ficó el camión en que re hizo el transpo-:r~ 
te, con la expresión de: nm.,-,br~ del proJ)ie
tario, sin que hiciera manifestación algu
na rcspc~to a que el transporte, en el ca
mión del terce.ro, se hubiera realizado por 
cuenta y bajo la responsabilidad de la so
ciedad demandada". 

·4. Cree el ('.ensor, y asi lo afirma, que co
mo en la demanda inici3l del proceso, en 
relación CDll los documentos visibles a fo
ilos_8~, 10 y 11 del cuaderno número 1, "no 
se a!írmó estar suscritos o haber sido ma
nuscritos pur la parte a quien se opu~ie
ron", no son auténtioos y que por tanto el 
sentenciador in~urrió en error de jure al 
apreciarlos como prueba de la entrega de 
la. mercancí~. 

5. Fina.lmente, dice el impugnador qne 
el Tribunal incurrió en yerro de ta~t.o al 
dar por demostrada la incjecución del CDll
trato, la no entrega d~? la mercanch por el 
transportador al deatmatario, con la car
ta que éste dirigió al demandante, puesto 
que, exl)liea, tal misiva "tenia como finali
dad poMr tener bases pua la demanda, y 
no como la comunicación sincera, la no
ticia, el aviso de que la mercancía no ha
bla Jlegado al destinatario". 

5·~ eotllll!f.d!IB~:Bl 

l. Al estatuir el artículo 200 del Código 
de Procedimiento Civil que la confesión, 
como medio de prueba, debe ser at:eptada 
por el juez "con las modificaciones, acla
raciones y explicaciones concernitmtes al 
hecho oonfesado, excepto cuando exista 
prueba que las desvirtúe", .sienta corno ~ 
gla general su bilivisibülill.a.tl; pero al agre
¡¡ar lue<ro esta misma norma que- "cuando 
la decl~raclón de parte comprenda hechos 
distintos que no guaxden intima conexión 
con el confes3 do, aquéllos se a:pr:<!ciaráll 
sepl.l'adamente", consagra, como excep-

ción al principio indicado, In di'ñs.lll>i.!ii<1~cll 
de la confesión. 

ill'ist'ir.ttivo úe ta cu:wlesión cc:w.illioeadg, •ts, 
segúm Oo tie,en d:idta l;¡ cl:e-etrinro y l!n i~
risprudoancña!, qt:~e Jas eKplic:<14:ion~s ~~a~lt!ls 
J!l'll~ al car.f~an'lle guarciloen. í~:.~tlr.na r.-dm-:ltn 
ot(m el hecha ttetooOlfOcldia cmr.a eier!o, !:lO 
sólo por su naturalezs, si:r.o tamlbi.in ]pt>:l' el 
tioampo de su -oc;Jr".ernor.illl, ll\asilJJ: ~'- punro ~le 
in~r<tr :u~,~e untda.::l. jll.rWb:a lfUS e.l :p!lrn
oeb1o de la lultad p:roecsall im~it'!e oflil<.'lálli:r, 
a-fb die qu-e qouie..'".l la provoca :no pucil2• 
JPXevaTer8e lf.njca:mel1lt3 de ID que tl·: ~.la O~ 
li:eneald&. Se ca::aetarlza 'l8l oo:n1esió:n ecto
puesta, ~n cmmb:a, por lln musenei.a :ie b
timr: cone!ehlatl entre 1 a e¡ u e '~~ ._.,,.,n~i'l!~.lt. y 
!1u que ~r: l!:grega; WL'li<JO -~1 llledh<JO mj\Tegacl:a 
-as aquí distinto y scpan.do clcl :ree-onoc1Clo, 
98. faDta <le ~Js.ci6::1 ínti= permite dividll'· 
los, y.m CJlUe el prlmo2ro ti-sns origen ollistitn.
tn a:l dd segund!n, Dll !rente deD oe~e!l el con
iesant: ast2me el .n.,b::r :ie mablU' su i.e-
r.et1.'<lll. ·• 

~. Oc"'r:-e, emp·tr . ..-,, o:rJj~ oomo ]1¡,; r.aiUi\:Bl
eión ilc oilivi,¡:lñie o i"<ili'L'k.>hlle qua oSi ju:zga
a:Jo:r de instaneim .Le hll!vn dad.o a la confol!
sión, es asp2oetct qua dlc:! nclndó:n a h can
templRción objet:n: de esda pll'Uo2bE:. ';/ l!llQ> a 
ra po::u'lerm<!ión Je¡¡:~E qu-2 de oalia I1"""'• J!'f::lces
tG gue se trata. éle la lill:>t'&~hlo::ilioJ:L ó.e1 eon-
1en~Clo ofli! la· eon:!esioén y no da Ia -;oalnr!ll
eión o:J-2 su rnér.!to &cmosha1i"n, •.: sttaqoo'" 
e~ t:!a~ari{•n s{~Jn ~ ;,nsib12 por f!l'l'G~ ::nan1· 
Jiesto ·ile heclto y >r.o por yoar!w il!< :i~re-ehG. 

JPG,. c·UJllrncilo Da kv deja al o.:r'lritr:!o o:l!e los 
im~ces el! anilli~is C!e Jro eon.foasión pa~a ::>ll· 
Dlfl!c~~a di~ imdüridu~J o 1l.Mdua, s~gúr.: qtce 
oile su eo::1tenló!o en~u:enben qu,z: el heelhe 
alñ~tcJ:ioiio coma oaxplic!!lelón tstt.ge. a no eo· 
"'<exlán ínt1ma eo::1 el con.fesa:dlG¡ !l1!o& ·;,.,~ 

· dos sean. i!llsepó!.rwllles o sep3ll"lltb.les, ~ ;ul· 
cio que en el 'P'll"'l:a se fionn~ e; ~ali:!>~l":' o::s 
mtocahl¡¡ ~ ~~sD:céótt, a l't'.e:nos de qwa rupst· 
re~ca oste~slbTerno::n~:e oonttt~oe·qlii.eTt~e ¡r,ar.n 
J& rea:Jidad ub.iet;va <f1Je Ua ·~:r1JO!b~ mwts· 
tra. p.,¡ ln :Ita cilicbo in~Ment~ y ze!~refl:a
mente la :Co:ctoa, or.omo pu~lis 'llnSe, en1r& 
otras, en Jas stg¡;.ii!nt~~ !1Ub]i1:L~one~ (lt Jm 
Ga:ce!a Jfudieial: lL.X'-LVIIn, 3&8; ilo~~. 
'157: x:cm, 15f. 

3. De Jo dicho se slj!ue que el ~argo pri
mero de la demanda de casación r¡ue aquí 
se estudia, fundado en el "error de dere
cho" Que la censura le endll!!a al Tribunal 
al calificar como divi&ible una confeSián 
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uullvl&lble, no se ajusto. n la técnka del re
cut·so éxtraordinano; y que ellO es razón 
suiJclen te para .m rec}1.azo. SI el Tribtmal 
de Ba.rranquill~ hubiere estimado eomo di
visible la confesión contenidu 0::1 la, contes
tación a la (lemanda, siendo indiVISible, 
ese presunto yerro :;ería de hecho y no de 
de11:cho, y así' debió plantearlo el recurren
te. 

Pero es que •. seg11n se inJiere ael contex
to de ~u sentencia, el aoil qucm, contra.r!a.
mente a lo que sostiene la censura, estimó 
l& conre:;ión contenida en ln contes~ción 
a la demanda como índivlslble y as! la 
apreció con sus modificaciones, aclaracio
nes y ex-plicaciones el hecho confesado. Di
jo en ete~to, apoyándose en tal prueba, .que 
la ejecución del contrato de tr.IDsporte re
conocido por la demandada se habla he
cho por elección suya en un vehfc ulo que 
no pertenecía a ésta, ni que e.staoo amia
do a ella. Y si ciert.~.m~nt.: ulju, d"~pué.s 
di! reconocer q:tc había celebrado el con
t rato, " pero el transporte de la mer~ancía 
se efec~uó en el camión de placas TP-1846 
del cual ni la empresa demandada n i el 
gerente son propíeta(ios", el juicio del seu
tenr.lador no puede calificarse de arbitra
lio. 

Part.icndo, pues, de una comesíón que 
tomó como individua, y qu~ en rigor jurí
dico tiene tal ca.rit.cter, el to<tl 41:11em estimó 
aplicable al caso sub judicc el artículo 894 
del Cócllgo de Comercio, puesto que dijo 
que la entidad "Rápido del L.! toral Ltda." 
había encargado legftimamen te a un ter
cero la. conducción de la me.rcancia.; pero 
q!l<!. al desaparecer ést9 , oo era "}>roceden
te exonerar de responsa.lllllclad a la deman-

. dada porque no dema;;tró que la pérdiua 
se hubiera. debido a fucna. mayor, a. vieios 
!le la cosa transportada, o a la culpa im
putable al remitente o al deRtinat.a.Tio. su 
conclusión, pues, se ajusta a las situacio· 
nes d& hecho en que se eclificll. el litigio y 
guarda absoluta congruencia con la pre
oeptlva legal pertinente. 

4. Si, pues, la .estimación que en su r-a
llo hi zo el !ltál qu~m de la conieslón conte
nl<la en la conte..'"tación a la demanda, ha 
salido llesn de los ataques que cont ra eJla 
formula. el recurrente. el yerro de derecho 
que éste dcnu::~cia frente a la "aprceia.eión 
del testimonio de Fanny Leonor Griee;o, en 
!!asD de existir, resultarla claramente ln-

trascendente, puestO que aún pre~cindien
do de es~ prueba In resolución do la sen
t.encia romb~tida continuaría sólidamente 
apova.cla. en 1 .. c.:onfesión. 

y· es que, además, ese presunto yerro de 
jm·.e no aparece, desde luego que no exis
titmuu legul.nlGnte restricción probatoria 
para demostrar el. contrato de tl:an$porte 
de cosaa y las obligaciones que ele él ema
nen, su e-stablecimiento puede h:.eer se aún 
con ht prueba te.stimomal, tanto más si, 
como ocurre en el presente ca$0, la testi
go, por razón del cargo que desempe.ña en 
ia compafii a demandada -Secretaria del 
Jele de Dc&pachos.-, está en la posibilidad 
da deponer con pleno conocimiento de cau
sa sobre los hechos atinentes a la oele·· 
bn.clón del contrato ce transporte. 

5. Las órdenes números 3676, 3679 y 
3680 de 26 de septiembre de I97a·, que se 
adjuntat·on a la demanda inicial del pro
~-c~o ,Para. justltlcar la entrega de Jns mer
canc¡aa por ~1 remitente a la compJ.ñia. 
transportador>l, se hat:an todas flnnndas 
por un ftmr.lon:trlo de ésta. Y como rrente 
a ellu no :se fonn¡,ló l.acba de falsedad al
guna, deben presumirse autén~ic&s settún 
lo cstablecjdó por d artíc·.1lo 252 del Códi
go de Procedimiento Civil. 

Por consll{uientc, el yerro de <lerecho que 
en punto de la aprccinción de l'llchos tres 
docu mt<nt.ns le enrostra la censura al sen
tenciador r~~ u!Laiofundndo. 

6 . P~nl. deducir la no entrega de la mer
cancía por el transportador al destinata
rio, el Tribunal se apoyó. a mó~ de ¡,, c,nr
ta dhi gida por Ac¡:~miro Redondo a Ca~r: 
cas Men doza, en otroa elementos · de prue
ba que. la. censnr_a no a t3Ca y que. por ello, 
conli.J:1uan prestándole apoyo suficiente a. 
la resolución de la sentencia en el p1mto. 

Por otra parte; entrañando la no entre
ga la afinnll.ctón de un hecho n egativo in
odefhtido, su aseveración por el deanndan te 
relevaban éste de su prueba (Art. 177 C. de 
P. C.}. desolazando la carga de su demos
t.ración hll~ l!l la dem:mdada quien sí po
día proba r, y sin e:nb~rgo no lo túzo. el 
hecho posit ivo contrario, es decir, que sí 
había entregsdo al destinatario lar; merca
derlas ma teria del contra.lo de transporte. 

'1 . Corolario de las orecedentes cooslde
rnciones es el de que léis dos .cargos f<'rmn· 
l ados contra la ~entencia result.an infunda
dos; y as! habrá de declararlo la Corte. 
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En mérito de lo expuesto la Corte su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
a.dmini~trandoju~Licía. en nornbr~ de la Re
púbiica. de Colombia y por autoridad de la· 
ley, NO CASA la sen~ncia de fecha vein
tiocho (28) de mayo de mil novecientos se
tenta y cinco ( 1S7fi), proferida en este pro
ceso por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranqullla. 

o 

Costas del recurso a eugo del recurren
te. Tásense. 

Cóple~e. notlric¡uese, Insértese en la G8!
teta. .Judicl.al y devuélvase al Tribunal de 
orig(!n. 

Aurelto Camacho Rueda, José María Esg~· 
1ra Sam'{)er, Germán G'Ttlldo Zu.!uaga., HumbeTtO 
Murcia B"llé", .-!.lbe.-lo Osplllfl BOI$TO, Rlci!Tdo 
U ribo .Holguin. 

Angel A. Caraoso. aecrelarlo. 



(!o.;rte Supr¿ma <le Jss~ - §aTa ~ ·l!s.
sación Civ~l. - Bogotá, O. E., noviembre 
diez y seis de mil novecientos setent8. y 
seis. 

(Magistrado ponente: Doctor Alberto Os
pina Botero). 

Decide la Corte el rec;.¡rso de casación 
interpuesto por la parte demandante con- · 
tra la sentencia de 20 de marzo de 1975, 
proferida por e< Tribunal Superior del Dis
trito J udicial d e Medellín, en el ¡>roce.oro or
dinario de Luz Edme Londoño de Yunib 
contra Jaime Londoño Me.~a; 

Antece·detttes 

I. Po1· libelo de 12 de agosto de 1971 so
licitó la mencionada demandante que se 
hicieran las siguientes declaraciones: 

a) Que Luz Edme LondoJ'Io Orrego de 
YuniR es hiJa natural de Jaime Londoño 
Mesa; 

b) Que como consecuencia. Lontloño Me
sa ' adquic!'<! pl ra con su ru;a natural" las 
obligaciones Inherentes a la calidad. de pa
dre: 

e) Que se condene al demandado al pa
go de las costas del proceso. 

n . La pretensión anterior descansa en 
los elementos de hecho que 11 contJnuación 
se compendian: 

a) Q'-1<' por el año de 1933 Iniciaron rela· 
ciones Jaime Londoño Mesa y Aura Orrego 
Za~ta, las cuales en principie> tuvieron el 
carácter de noviazgo y posteriormente se 
convirtieron en sexuales v. como consecuen
cia de ello, nació Luz Ed.me Londoño de 
YtUtls el ~2. de d 'ciembre de 1936; 

b) Que Londoño Mes:~., durante el perio
do del embarazo de Aura, asumió todas la.s 

obligaciones que su condición de futuro 
padre le lmponfa, pues tue de su cargo el 
p ago del canon de arrendamiento " de la 
ca&a, sustento, vestido, a tención médica., 
etc., para con Aura"; 

e) Que despué.s uel nacimiento de Luz 
·Edme, J aime L<mdoño ha. venido colabo
•·ando económicamente con la suma de $ 
Z.500.00 mensuales, "hasta h~tce poco"; 

d) Que el trato qt;e Londoño Mesa le ha 
da.do a Luz Edme, ante amigos y el vccin· 
d arin, e.~ el de padre a hija y se extle.nde a 
un periodo superior a 3-i años; 

e) Que Lue Rdmc Londoño, en documen
tos como cédula de ciudadanía y plSapo~
l.e, figura con el prtmer apellll!o de su pa
dre Jaime Londoño Mesa. 

m . Enterado el demandado de las pre
t-ensiones de La parte adora, coMignó su 
respuesta en escrito de 20 de septiembre de 
1971, en el sentido de negar los hechos, de 
oponerse · a las p<!ticiones, . para rtnall:zar 
con la formulacion de la.; excepciO'DES que 
denominó de ' 'proposición incongruente", 
"vida dlsoluta o plurium censtuprarorum", 
"ilegitimidad de la demandante" y "la ge
n érica,•. 

IV. Adela:ntlldo el proceso, la primera. 
Instancia culminó r.on sentencia de 21 d~ 
enero de J974, la. cual 1-esultó ser desfavo
rable a · la actora, pues se rechtu:ó la pre
tensión de Clllaeión natural. Apelada que 
fue esb deciSión por la dem11ndante, el 
Tribunal la confirmó con sentencia de 20 
de mar20 de 1075, contm la. cual la misma 
parte interpuso el recurso extnordlnario de 
casación. el que por e.star swtanclado pro
cede la Cor te a resolverlo. 

ILI: sc:ntencia ím:pugn.ad:n 

Referidos po~ el Tribuna! los anteceden-
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te$ ~ la litis y declarado que existen los ció a Jaime Londolli> dos meses antro de 
presupue:stos proce3ales, coruil'nza por $en- nacer Luz Edme; de Bernardo Piedrahíta 
tar algunas reflexiones .sobre los alcances sostien<' que es iguaunente co!l tra<!ir.torio 
de las Leyes 45 de 1936 y 75 de Hl68. En es- y lo que renere le fue transmitido por Aura 
ta Joi>ur, en síntesis, expresa: a) que la in- Onego, 
ve$tlgación de la paternidad nat¡;ral no es En seguida el Tribunal acomete el ami
libre, por cuiUlto que tiene que circunscri- lisis de la decltuación de nart,e ren!lldo por 
blr6e a los caw~ expre~amente Mtcrml.na- · e: clemandado Londoñu llksa, y de ella di
do~ por el legislador; y, b) q,ue l a jurispru- ce que "tlmpoco es posible deducir u:1a. 
denc1a y ~~ doctrina hlll'l SidO severas en confc~l6n como lo alega el ecñor Apoderado 
la apreciación de las prueba.s de Ja Cilia- del demandante en el sentido de que don 
ctón. . · . J!Ume hay .. con!esado haber accedido car-

A continuación el sente.ncla.dor de segun- nalrnenle a doña Aura durante la proba-
do grado aborda el examen ere la causal de bte época de la concepción de Luz Edme, 
pat<Jrnidad n atural por relaciones sexuales . porque el dcmnndado l<implemeote se llml
y dice que para su demost.raclón se requíe- ta u dtdr que. •cua:Hio Aura puso su ca~a 
re: "a) relaciones sexu·ales cnke los prE>- pro;¡la, acostumbraba ira visitarla comoha
&Wltos padres durante ln época en que se cian 'muchos otros'. En esta misma deposi
presume la concepciion; b) que :'ruto d<! eión don Ja ime ha negado. a portia que sea 
es~ relac!ones sexuales, lo cual se <.1llige el padre naturnl de Lu1. Edme y dice: 'A 
por su intimidad, notoriedad, p€r.>istencia Lw: nunca la conoc! pequeña ni sabia que 
haya sido el hijo euya filiación se 1nves- existiera, De que Luz e>eistiera no tuve co
tlg.a; y, e} que éste hay>~. nar.ido cient.o nCCiJ'!'liento durante muchos afio.~ y fue 
ochenta dias t:ontado.~ desde el dia en que apena.~ aho:ra últimamente que trataron de 
empeu¡.ron o dentro de los trescientos si- involucrormc en el probl<!ma•. 'Nunca la 
guiente6 en que c~.~Oll ". he "COSido como hija (se refiere a Luz), 
~tad1>S tos ant.!rlores presupll<!s~. ni he llegado a creer qu~ p uedl serlo' " , 

afi•·ma luego qu~ si el 22 de diclembrx de "A~.epta. que cier tamente h(l. ayudado eco-
1936 ocurrió el nacimiento de lo. actoH Lu2 n6m!carnente a doña Aura como suele ha
Edme, su concepción .debió ocur rir entrE' el cerlo con o!.ra, persona.~. Textualmente ex-
26 de febrero y e! 26 de junio de 1936: que pn::;:. el señor Londoño: 'Es verdad que yo 
con "los testimonios traldo~ al expediente como qucdn dicho, le daba tm aultllio pnr
pP.ra demostrar ~ta causal, no alcanzan a que se me había informado que en ello no 
conflgursrla en IR formA. ('.Omo Jo quiere le habla Inconveniente alguno, y ese auxilio 
doctrina, es decir, de una manera clara, en oca.~lonal. De esos auxiliO! puede ha
precisa y evide:1te. En primer Jugar por- oer dos o tres o.ños má~ o menos, a~regan
que no precisan la época probable en que do oue no lo hacia por crPerme obligado 
ocurriE"ron las relacion~ !:l'~ullles f por en.- a ello sino por hacerle.'> una ayuda por el 
de se hace Imposible dar apUcacion al ar· conoctmtento ·qut> tenía de que estaban en 
t!culo 92 del Código Ch·il según el cual se . m!lll\ll condiciones'. 
pre~urne que la concepción ha p{l2~dido al ''La cualificación que. de tos heChos con
naelmiento no menos de c.len to or.heota feRado~ hac€ el demandado, es Jey del pro
d!aq cabales y no mús de trescientos. Re· ceso, y por ende· la confesión no puede ad
quisitos estos cuya demo~tración es nece- mit.lrse parcialmente ya que el Código Pro· 
soría para que se~ proced<mte un fallo de- ccsnl eo el articulo 200 ordena. aceptar la 
clarando el estado de fUiación natnTal". conrest<ln r.on la.• modificaciones, eJrplica-

Para respaldar h• coitSideraclón preceden- cienes, aclaraciones concernientes al he
te, el juzgador acude a la prueba testlmo- cho co::~{esado, e~cepto cuando exista pr'Je· 
nial Incorporada. y dice de la declarante ba que las desvirtue". . 
:M:aa·ía Albertina cardona, qne ~i bien es Conti::lUando con el examen de la pnte
qulzás la que puede arroj11.r mfu; luz, re- ba, expres~ el ~tenciador que algunos de 
sulta a la postre impreci:tt~.; n ada dice " n loo ~arnntcs deponen en el sentido de 
la época y si hubo relaciones sexuales"; de ·que el demandado Lon<!oño Me~a era per
EJenn Celis Atehort(Ja ~xprP.sa que es con.- sona caritativa y colaboradora. res¡n:cto de 
tradictoria con o~ro deóo..ran!A: y que co:l()- personas que carecieran de fortuna. ".En-
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tonces -agrega el tallador~. e.sos ·auxilio~ solo factor o carácter morfológico, cromá
esporádicos que don Jaime otorgaba a la tico, fisiológico, síquico o p.ltohigieo que 
demandante y a doña Aura no tenf:m la sea común" a los cuatro examinados y per
forn:a de una. confi?sión implicl ta d~l pa- mita 11n superficial cncadenamlento here-. 
d1e que quiere soconer a 1¡¡. híj a, sino que mdero genético. Tampoco se dejan i::tscms
cll'o envuc:ve un hecho equívoco que -dé lu- tar elloa, morfológica y sicoMgieamente en 
gar a vanas interpretaciones, esto es, qne la caracte>rizaciom si.•temá.tic.3. de Krel.'!che
p.rovenían del espU"itu filanlrópico del do- mer en su marm'illosa t.ipologh.. Ni lo.> 
nante, o de aquella persona que quería acn- crueles recursos de la patología, en cuanto 
llar &cánd.ilos t;.l •¡ez deshonrosos que en a. enfermedades hereditarias o tra.nsmisi
el temperamen~o nervio.so del demandado IJ.le& se refierP., nos presenta recurso algu
era la tnanera de esQuivar un conflicto fa- no que nos sirva de asidero; en ninguno de 
miliar. En consecuencia, de los testimonios los examinados eneontr3mos enferinedad 
analizr,dos no se desprende un haz proba- alguna o tara biológic<t indicativa de trans
t-or!o convincente que induzca a la decla- misión genética, en la línea dese3da. Sola
ración de paternidad de don Jaime con mente las deformaciones en loa pies que 
respecto a la demandante". hemos descrito en h señora Aura Orrego 
Ma~ adelante ~ostiene el juzgador que Zapata, en su hija Luz y en In~ hijos de 

"a fuer de que los indicios que ale¡¡;a la é$ta, que son una veta herencia, pero no 
parte demand m te han sido provocados por en la línea. que nosotros csperáb1moa ha
doña Aura o por Luz Edme pero no han llar. LJ mismo sucede en la sordera pre
t.enido el concurso del presunto padre na- ~ente en doña Aura y en su híj o Eduardo; 
tural. Esos indieio.s serian los au'lCílios que muy inci oiente' ''. 
don Jaime prodigaba a la parte demnndnn- Con reb.ción a la prueba decretada en 
te; 13S visitas que hacía Luz Edme a don la· se~~:unda sentencia y ·consistente en un 
.Taime en el lugar de su trabajo y las sub- examen hem3tolódcu, 'expresa el Tribunal 
si!!'Uientes entr::\'ist.'\s: el mmor exoand·ido que al fallecer el demandado ·Jaime Londo
pl'inclpalmente por doñil Aura, diciendo que ño, "~1 dicta...'llen se rindió teniendo como 
don Jaime era. el padre d~ Luz Edme; las base el análisis de laboratorio de sangre 
lla."'Iadas lielefónica~ de doñ·,¡. Aura v Luz ex;stente en el expediente. en cuyo con
Ed:ne a don Jaime pero no de este a· aqué- ce'Oto los peritos tlmpoco lleqaron a con
Has, se repite, .son Indicios prefabricados clusión ninguna, pues, simpl~m<.>nte l\fir
pero que no conducen a inferir aue dun man que no existen b~~.es clentlfícas ni P"' 
Jaime e~< tuviera. aoe1>tando la: patemi.d's.d re. afirmar ni para negEU" la paternidad del 
que se discute en este ~pediente". demandado Londoño con re~pect.o a ls. de-

El Tribunal emprende en se11:uida el aná- mandante". 
lisis de los testimonios de José Dolores Vá.s- Emprende el Tribunal en se~ruida el e<:a.
auez. Sofía Tobón, Gabriel Eseob~tr Tobón, mcn de la causal de paternidad natllral 
Leonor de la Esprie!\a y .Martl'ta 'Panr.ar de par nosesión notoria, y r.on r.ita de textos 
Arrubb, para concht\J; que "de la prueba. legnlcs, doetrina 'J ;uríspl'lldencia., d;r.e aue 
que se de.i a e.,.aminada, no puede infcri t- son co~diciones: el tiempO, el esoacio donde 
se un haz probatorio vieoroso con funda- se suceden. el t.ratamiento entre oa.dro e 
m<mtn en hechos lneaufvocos que demues- hi i o. la rep;.ltaclón y tama ante amigos, pa
tren las relaciones seKuales e"tre lo;; D!.'P.- rientes 11 vecindario. En el punto di~e cttte: 
suntos padres durante la probable época "los hechos aue se ale11;an como constituti
de la concepción d€ .la demand lnte. S~n v~ del estado de l)Osesión notoria no cum
sJ mplemen te un conjunto de hechos aísla- plcn con 1 a.• r.ondicio11eS que se a.caban de 
dos que no alcan?.an a soste':ler nin~una de enun:era1·. A.~i. las dádrvas aue en fonna 
las causales de fiJiab:ón :1eñaladas taxa.ti- esporádica daoo do::t Jaime a la doiia Aura 
vamente por el 1egtslador". y s Luz, Jo hizo en ff'lrma intermitente. pe-

Ocupándose el sen~~nciador de la prueba ro sobre t.odo no públicamente, sino sie:n
de expertos practicada an la primera ins- pre ~!l secreto, en sobres, y tomando la PTE
tancia, dice auc no arroja luz a.l!!:tina sobre C3.ución da c:lue nadte .•e eo:1terara de estos 
lo aue se debate, v al efecto extracta del · bcneli~ins. El demandarlo ha cual\ fi~g !In 1 a 
dictamen lo s1gtile':lte: "'no existe, pues un lnt.enclón de estas dádivas manifestando 



4:88 o A e E or A J u_..;.o_r._ . ..::.c_r:...._A_L;:_ _____ ~~: ~~~~ 

que lo hizo con un .sen ttmiento caritativo, 
pero no filial. L¡u; cnt~evista.s que tuvieron 
aon Jaime y Luz Edrne no cstiln descritas 
como la.s que celebnn padres e hijos. Sim
plemente la demandante se hacia a.compa
nar de alguien cuando se dirigía en bus· 
ca de ayuda económica a la fá.bcic~. donde 
trabaja don Jaime. No hay ninguna decla
l"ación que atirme que don Jaime visitara 
a doña Aura. o a Luz en su casa; no aten
dió en forma pública a la educación, o ma
nutención o vestuario de Luz .Edme. 

"Obvio es que al no ten~r esta conducta 
la publicidad y cont-inuidad necesaria, no 
puede existir entre el vecindario y los deu
ao~. el consen~o univer.;al de que J,u,. se :l. 
la hija de don Jaime. Sola:nente afil~na 
Martha·Paucól.r de Arrubla el rumor en el 
barrio Buenos Aires que Luz Edme era hija 
de don Jaime. Y a renglón seg'.lido también 
anota que e~ta misma manifestación se la 
hizo Luz. Otros. testigos como el doctor Ed
gar Tobón, Sofía Tobbn. Leonor de la E3-
priella deponen que llegaron a saber que 
Luz Edme era hija de 'don Jaime porque 
ella se los había hecho saber. 

"Ya se anotó que José Dolores Vásquez 
quien fue el encargado por algún tiemp.o 
de nevar las dádivas que otorgaba don Jai
me a la. fa:nilia Orrego, dice que no conoció 
tratos JX·r~onales d:?.l demandado con Au
ra o con Luz,. y que el dinero siempre lo 
entregó en sobres. cerrados. Y Elena Celi.s 
Atehortúa. quien parece era trabajadora al 
servicio de doña Aura, testifica que 'cuan
do yo iba. PQr la plata, don Jaime no m.e 
mcnc;onnbn o. Aura o a la niña'. 

"Tampoco son actos constitutivos que 
pueden con!12urar el e~tado de filiación no
tor,a, las llamadas telefónicas aue doña 
Luz o doña Aura· hacían desde Dogotá a. 
don Jaime. Si la posesión notoria de U..'l es
tado. imolic.a una confesión lmplicita. los 
actos que la constituyen deben provenir 
del confes~nte y no de la. parte interesa
da como ocurre en el caso de autos. Y :ne· 
nos puede aceptarse como pn1eba del esta
do de tlllaclón el hecho de aue Luz Edme 
figure en documentos públicos con el alle-
1\ido Londoño, ya q uc esta situación ha de
pendido únicamente de la voluntad de Luz 
o de doña Aura oue en nada implica. o co
biia al demandado de auto¡¡. D011 Jaime ha 
sido ajeno a ello y en forma. alguna 111 di
directa ni indirectamente dio su asen ti-

miento a. que la actora figurara con su 
nombre". 

A continuación observa el juzgador que 
el trato personal y social dado por ~1 pre
.sunto padre a la madre durante el emba
razo y parto, si bien se alega en la deman
da como caw;nl de paternidad, "no se alle
gó prueba alguna". 

De nuevo dice el Tribunal que "ciertos 
indicios como las dádivas que en forma 
ocasional y esporádica dab1 don Jaime Lon
doño a la familia Orrego, no constituyen 
hechos en que se pueda apoyar un estado 
notorio de filiación, por la forma Intermi
tente, velada y secreta en que don ·Jaime 
socorría a los Orrego, lo cual lnduj o a qu~ 
los vecinos y deudos en general desconocie
ran que el demandado trataba a Luz Ed
me como a &U hija. Se afta.dc, que los dos 
principale.~ soportas de esta causal, como 
son el que el pad•-e contribuya a la ed:Ica· 
ción y manutención del hijo, r-omo por ejem
plo, pagando perso~n.lmente la matricu1a, 
la droga, el vestua.r1o o los viveres es !JllS. 
prueba que no aparece en este eXJ)l!dlen
te". 

Finalmente expresa el SJ<! ~t:e:m aue a. pe
sar de que en la seozunda instancia se de
cretó de oficio la. práctica de la prueba an· 
tropomét-rica que aconseja la Ley '15, é~ta 
se frustró por la no asi~tencia de uno de 
los peritos y que ante el hecho de que "es
te expediente lleva más de un año de ha· 
berse abierto a prueba en seJI"unda in~tan
cia y siendo una prueba decretada oficio
samente, se consíderó innecesario seguir 
insistiendo en su práctica, pu~ los elemen
tos de juicio alle!!;ados a este proceso son 
~ás que sufíruentE~s para re.sp<1ldar la de
cisión con que se finaliza la segunda ins
tancia••. 

La lmpt.:~gnac~óm 

Tres car~os le formula el recurren te a la 
sentencia del Tribunal. el primero por la. 
causal Quinta y los re.~tantes por la caus3! 
primera, los ~u a les serán despachados m el 
ord•m propuesto. 

CsrB~J p:rlrneJo 

El recurrente aooya el cargo en l:o.s re
flexiones si~uientes: 

a) Que ei demandado Jaime Londoño fa.-
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llecló con an telación al prOilUilei&nPento 
.de la sentencia. de segunda l11stancía., pues 
cst.o se pone de manl!iesto con el auto d~ 
junio 25 de 1974 y con la dutgencia de 14 
de marzo de 1975, llevada a ~abo en el ce
menterio "Campos de Paz"; 

b) Que según las artículos 401 a 404 del 
Código Civil, 10 de la Ley 75 de 1968 y 7Q 
del Decreto 1260 de 1970, la. demanda de 
paternidad natural puede .ser Instaurada 
ante~ o después de muerto en presunto pa
dre. con divE:rsidad de rcqulsltoo y de etec
to.s del bllo. Empero, si se adelanta en vi
da del supuesto progenitor y éste faUace 
ante3 de habe~c· pronunciado la ~Pntenr.ia 
definitiva, el a.rtículo 4()4 del CÓdi!¡:o Civil 
dispone que el legítimo contradictor estará 
rel)re.\:entado por s"!l& herederos, lo cual sig
n illca '"que ddant.e de esa eventualidad es 
Indispensable la notificación de los here
deros, pues do lo contrariq la sentencia no 
produr.e erer.tos a.."lte nadie"; 

e} Que "de ahí que de una p<trte, debién
dose concretar e9ta eficacia. de !a sentencia 
a personas determinadas. quienes deben U<
ner oportunidad de reclblr el proceso en 
curso, se produzca automáticamen~ la sM
pensfón de éste, por ministerio de la. ley, 
sin necesidad de decreto judicial, y que si 
&e pro~igue la · actuación antes 'de la lndl
vid;J!I.li?-a.ción de tales suce~ores y de su no
tificación vinculante, todo lo ejecutado lue
go d~ h.t muerte del legitimo contradictor 
&ea nulo, como lo i:>=cribe el articulo 152, 
50 C6cUgo de Procedimiento Civil"; 

d) Que la acción· de estl\do, "ccm d-esti
natarios ciertos, precisamente d~t.ermina
dos en la ley sus~cial, y ademáA eon su
cesores espec!ticamente señalados allí tam
bién de manera que si no se en«ereza o se 
continúa con. quien tíe:Je la legitimación 
pasiva, concluye en actuación nula, nulidad 
consggrada en la misma norma (Arts. 403 
y 223 C. C.), está llamada a tener crectús 
universales o erga onlnes (Art. 401), de los 
que no se escapa ¡;ino en cuanto el legítimo 
contradictor f!l.llezca ínter rno~a U:ld1s o ha
Ya !!i.llecido para cuando se promueve la 
d~ma.nd:l. (Art!!. 404 C. C. y 10 Ley 75 <ie 
1968) . Casos en los cuale-s Jos e1ectoa de la 
sentencia están circunscritos, a ·¡os here
dei'U8 el Lados"; 

e) Que "todo lo cu3l quie:e decir que no 
es concebible lntci~r o prOoegulr válidamen
te un pmceso ·!le inve$tigación jl>dicial de 

la patern idad o de impugnación., en su ca
so, luego de muerto el legílimo contradic
tor, sino ce>ntra quienes sean sus herede
ros y con Jndicación de quienes son y con 
la n otlf1cactón consiguiente de ello~. De 
otra manera se desembocarra en el absur
do de que la sentencia no producirla erecto 
alguno; toda ve?. CJUe, como Jo c&t(l.tuye el 
artículo 404 del Código Civil, el tal·IO pro
nunciado sólo reza con los herederos eWt
dos; como lo m~nda el articulo 10 de la Ley . 
75 de 1968,. la dema:'"lda debe dinglr:se con
tra el cónyuge y los herederos d~ progeni
tor tsJlP.clda; v como lo indica el a.rtfeulo 
~ del DecretD 1260 de 1970, el erecto ge
n~ml prov!sion!IJ está subordinado a una 
decisi6D proferida delante de Jos sucesores 
legalmente calificado~ del ·progenitor pre
muerto~~; 

f) Que de lo ilícho se sigu~ que, "fs.lle
cido el demsndado antes de que u hubie- . 
ra dictado la s~ntencia corres¡)ondiente por 
el Tribunal, ha debido procederse a notifi
car o emplar.ar en legal forma a los suce
soreS tuyos, y que la orniBi6!1 de tal dfli~en
r.ia ~i~1I1ca n ulidad de t.odo lo actuado de 
la defunción en adelante, como Jo ordena 
el artíc".llo 152 del Código de Procedimiento 
CiviL 

En esaR con<lic.ion<!s la. !!P.nt.encia debe set 
casada, se debe decret~r la nulidad de to
da la actuGCión cumplida a. partl r de la 
rn11ert.e l.'le don Jaime Londoño Mesa y Re 
ha de ordenar el envio del expediente a! 
Tribunal para. Que ¡¡roceda a revocarla., 
previa notificación de los heredero~ d~ aauél 
~egún las voces del articulo 375, Inciso 49". · 

&~ considera 

1 . Cerno vicio q¡ue :nc11fe e:~ l• va!i~~z 
de~ ¡m>oo~o consngrá Ja ley el ailelanlar la 
;•ttls dc5pUé5 d o o"urrida cutohmicra .:!e Das 
r.an~aVeg 1el!'a~es elle i01ternmcif\n o StlSo!til
~;¡,,., y lllo:>tes ·:!!~ une ~ presen1e 1a opnrtUI
I:'IId"il n.ara reanuda~tla (/!Jt. l!S2 num~ml 
!W !Iell C. áe lP. C.). 

2 . Seorún eJ ~~tatutn p~nr.eil'me:"ltal . le 
:nterruuc!6u de los prn"e'<l~ »e nr<J<ibl!ce 
opc lcc!ls. o ~e11. JIOr mhüstel'io clfe fa leY y 
a J>arlir del laecllo qt=e la <K!)!'i:n, y S()r. eau
sa,¡ las !dgut~nte><' a) la moutc o enferme
dad e-ra-re de l& narte o ·lile su: renre•e"ta~
t~ "que ontrzca itc an~>der"dlo 1uflldal": b) 
la niuer"~ o enferm~dh•dl g:rave del &p<>d<!-
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rada j trodí"<.ial, de alguna de !as parót!:S, o po~ 
exccl u s;ió.n del ej·eL"«:i<:lo tle la pr.o!eslótl de 
aU:-ngado " SUS::?ensioo .en él; e) la muert-e 
d.e1 de:1ilor, en. 1:1 ~:a"" ~on.t.!cr~¡.l~cilo e:1 el 
articulo Ua4 d e!l C41!íga Cilri~ (f;r:C. R68 C. 
¿:e JP. C.). 

3 . ~".:n lfl> qu;¡e toca t:<m la prbn<era cau!!al 
a~ lntenupciím, que es a ; a· ooal se r.eCiere 
ti reclUten~ ~ p~lS<; élisfulguir si l~ p.u-
1e <¡ue falleee ha constituido • no apode~odn 
fooéltcte!l. Zr.. ~ primer ~vent<:~, esto es, cu;m
d o Ia :p~ vi~r.:·e a r.tua:u1o median~e man· 
dakrio, lia muert~ ·ile aquélla na éla lUJga·r 
.t int~rrupcñó.n, y por en~'~'• el p•·~e~o no s-e 
li'lllJrcltu y ~u: irnpu.l~o "" gell~~a violos ccn 
alc:anct d!e nllllckdl. ll!:s1o es p-trlectament.. 
J'cig:ieo, poN¡¡ue si lit rnue'te die la pa:rt& nn 
pone fin aí mnooo(n p~so ~¡ ya se h a 
p re.'>etlta do la denwna. {&rt. 69 del C. Cle !1'. 
C.) , no st pr-~·•nta .entoncc~ violación dg·.>· 
•·u• 11. la gara~tiJ. con~t:tutüma1 y legal dll·e 
la def-er:s!@ ile la llllltte. Eh el! scl{.:.nd.u "ven· 
t o, o ~a., cnlill11dl<> :11. ¡m..te 'i'iene lllotuandq 
p~•11onllll.-nente O> n;~> een•Ht:Jayó apo4llerlllolo, 
su muerle fntc,.rumr.• de inmedliat" el pro
<CI!!SO y, J;:Or tanU>, eum!ql!licr ac~u;aclón p os
!crior, vre se real'« oon omisi6n ilcl fe
nómetu:> ¡-::~terrq•tlvo, quella a~eet#.da de 
rlll'lid3 it. 

4. 'ritmDién ~~ erlj!e c<Omo cau~.a'l éla ::tlll
lídl•dl de'l 'f>:rw.'CSO, euanilo '"' se lta ¡.;~actl
catlo en l€<>:~tl f.orma. Ua noOti1ic~~:c.i4" '!1 #.1 em· 
pla~Mnl~r.to:. !le taN pe·rs11oa~ que i:le!he•t !;el" 

t!tadl!ls eo:mo ¡ra:rte•, aunrgtre se11.n fincfeter- · 
min~:-lla•; o die aquéllas n~e !ot!'lyan ele s1:ce· 
<la~ en <!l m:Of'4!<;3 ¡ c.olaJa~ra de i >l.$ par· 
:es, <:1!A''ilo a....: ~o crnlerulla [ev, o nn ><e cita 
en d'ebida fonna d rtt'm's'".ctio 1l;•'&llco en 
lo~ casos que ~e r.e<r ujere { A'.rt. lr.z nume
·ran SQ tl'"l c. dA IP. c .). lLa ra?:ón ere ~cr de 
esea IOU:litlaÜ le;ualme•J1<t ot•trib91 ·t!11 'Ja f!lil
l~a::¡ti;!, constltuclo!UIU d:el dle~:b.o ele de-
1~n,;a. 

5. IJ.hn:-m, en mtt~1la i12 Jtu!i<:!lru<'Jo~:s ,,.cu
casele• btY q~Je d:U<U·~I!1llr. d!e tun.a ¡~arte, ·Jm 
o:>ottunida tr r.-c!'a t:l! .. '!'lll'ÜIS y. de o~i:t:, a 
qu1®:!S """"'"le la ~v ess fa,ultad. 

li'e•n<~c~a da la nrimera :hll)~,h. ~~~ nu
)ld,.~la• Ol;l'e •e TITe•en·t._n en 21 ttámlh: de 
1<:8 i.r . .tar.o::la• tl-tben aJ.e¡mT•::>. oomo !11oD:mSI 
,e<~e~a[. 11"~1!>< da nno3 •e il!<:t" la 1'19•nec~.¡ .. 
"" •e,ten";a. :Con c~tlo. cnrtto la nuVl<lllllld! I:JUC
C:e ®r.~lmr cot:. M:OC~rlr>rld3dl -~~ 1allc¡. (.O·J.'l'l<O 
la a11¡¡. •e pn•enta ·~n. ia sustaocia"1f•n de 
ln.cidealoe9 qm Re c.r',ginar. con po~te!-loN-

& oil, en c<tus casns tll.."nlñél': ! " pueda solí. 
citer q:ae se an.ule l:o ac~llll.t·dO·, c u.::nda -~f. "Ji. 
cñcJo en 4[Ue ~e ha !l'llcurrido so~: en<e u~<'ldca <;Ott.
sag<adn como czusa: de nuJilda:dl en oe! ¡rr
técullo l$2 tloU Códligc de il"roCil.flim:.en'!Ao Cii-
1111 

l'iRa!, no sólo en las instancia~ del proce· 
"" !i4! puede rccíamsl." la ~>ulillali s'.~o ct!.e 
&a.mbtéll s. iru:al\!1 a las :partas p:ra ategar. 
! a ""' <'.1 recuzso erlnlomnaJto de casación 
',)", 4:<}t,otretlllllcnte, a través d!-s [ll C>l'~S.:Ol 5•. 
pues aJ c~ce1o esta[1l2.ee e[ liTtcou~o 3<33 que 
soe pueile l]llll<ebrar 1a sent(!nela dei 'IT'rl~unal 

. "¡;o~ !ltarter!l<l! ñncu~rldv "'1 algunf.l de las 
cau<ale• de n uli<Jaoil <:n·nsagr!lldlPis etn eJ 811'· 
·tículo 1.5~, slett!p~ ·gllle r.o se l~:.lboi<erl!l St!• 
n.eatlo". 

En ID 41uc toca ;xm 111 segunda b.!(Jé.ieols, 
.sto :es; qu!é~• ¡:t;:edea o - alcga:r h tmli· 
asil, •e taen~: a) no piltd!en a:tegatk qui.~. 
"<P.~ i~ayen.<in·tia lug:tr al hecho 411U.e la utii
gina (&rt .. 1:i5 Incisa IQ C. die ? . C.Y: !J.) 
tsmno"'' nos (11\le tuv:if:ron opor~Uinidad die 
prcpol'lldn' eomo e"cepclOll(!S previa~ io~ ~~e
ehos QUI4l nue!<O r;lel!'an c~mo Dl~11i.dao:t (;l.:rt. 
106. D52 nCilrr.era! ~Q v !55 ine1S<> !>• d!c1 C. 
de ÍP. ~.) ¡ o} ja nul!ldad p :>T i~ehida t>P>
p~nUeiiÍ11 n ratta da noU:IIcacil,n o ern
plS113mienta •tQ v a! ~ .. rma, s &!c ~ &~ 
ga::]a l lll palie dectsila (Mt. i~lf. inciso 
39, oil·•l C. de i.". IC.): e[) ~ln?.lmcn·~t. ra~ nu
lld:sde~ a qqJq: •e refler2¡,¡ [os ntnm<!>t9las s~. 
69. 79. fl9. y !)9 deC ;ntP.c-uto U 52 i12l C~il:e-" i:le 
IPrMeil!mie-nto CiviC no pt::ecDe u l:-JYoca~1s:s 
cm\~ne• )>a"an actu11!l:o en e~ t>l!OC~5>!l siWJ 
alei!8Tla~. Y en el ea>;O deV f!~ ln~en-o~!ón 
iJI'! ,..~ " D()!" e'l'lf~dq&!, na•-a"r nO· :¡:o
eirá oie::a= pasl!ld:>s 5 días ;oü -en ~ flzyro 
~e•.111da 'J\ lnc:a11acidad (lt.r1. 155, ktds;, 11.-
na1 ~. oilo~: :r. C.). . 

6. Comn se ae11'ba de no1Jir. 111 r~~ "'•~es 
G quien re~ts a:lectll'dlo .can 1m l'll~~·¡¡r;:a{. ll!D> 
'a alte-m n'Jiortunam<:'ltt. se nrodlwce en1a.lll .. 
c.--e~ ti •a.nuro~ent.<> iie la mioma. •a~":> que 
se tute ;!!e uua 'fa~ta ¡¡,. iwri.~dlecl{•n. tie tlrá
mfte i>~l>decuodo, ile b~beT•II! w l1fflllidc t'!Oft· 
wa pt'nv\fJe.,~i a ~iP.<~:utoiiÑ:~t 41e1 !1U1'k~, 
de or~ter"' ' L·lt una Ü'-'!h11 cia. o el" ~~¡r\rlz 
p>rc~' letalmcnt-e eom:b•d~s. tt~n:ru-e en 

t.o.fl4'!S e~;:t.o'C caC.Ib~ n<B nne1'a el ~n~tbt.u~<n> ·tl:!l 
~aneamñento (Art. 156 <lllel C. iic l". C.). 

7·. Sl en E-U '"""" auto oouna lll ;a :C.-,•tt 
s~ pn.,e if.t.: 1J'lo7ear.~té ene 1-. c a.rte de:t.:l8li'!ldlRl
flo f~T;~,.·M en l:t: ~e1111".iiC) :;n~ta,..,ho: flll12 :li .. 
~~~~ pa1'te lt.abia cnnstituida JJ]l:U!e::ailo; q~ 
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e:>n po.sf.eri<>:ridla d al fa !lecimien1-o se com. 
ttnl1Ó co111 ~a sust.,L'IIcls.c:ór: de!l Jlroeesa y 
las part~s nu ¡¡lcga<on lfle lnrncedlato lm nu· 
~ pl)l" finttr.rnpdli:l y p.31 f.Uún de eita.
"ión o eJnplazamhmto, sci tñene, >:te 1.1::0. 1~· 
dk>, o,¡u:e ·QIIi!O:dó sanea·am.. y oile otr{), a:n dG ql!:!e 
toen C{)n h: . causal 5' d.. "ulida<l; <JU:C oo 
J17<>cotso no se interrumpió J:o07que el 41lc· 
mandado fa!leddn bltltia C'.o~([o apo
derado y c<s~<e <:10nt!.o ué. acma.n& en la 11-
tl~; y en lo ~ue toca con la calllsal 94 lile 
i'IIUUI¡fjl!:d, quien la aleg-a · en ~asaci.ón bll es 
Ja parte inoile;;.itl¡Jme:'l:e dtet!~ si:n·& lm ecnn
tra))a!r!A!, a la cu111l le está vedado el [<>ela
:med a, com{J nlte;railamcnte Do ha dlchn h 
!CortA!. 

Por cons!gulente, no prospera . el cargo. 

dora y no eKcluyente, muestra como t.ates 
relaciones podrán ser i~eiidas del trato 
personal y ooctal entre la mad~(l cierta y el 
padre presunto. apreciado dentro de las 
cireunstancl!lll en que tuvo lugar y según 
sus antecedentes, y teniendo en cuenta au 
natacaleza, íntJmídad y continuidad. 

"De manera que, y valga la Insistencia, 
lo que la ley requicl"€ pau la derlnición 
positiva de la . paternidad es la prueba de 
Las relaciones sexualeR entre madre y prf>
sunto padre a. la época en que pudo tener 
lugar la concepción, prueba que no est.á 
restringida a ningún medlo · específico, y 
que ha de referirse no a un ca~o ideal o 
paradígmát.ico, sino al fenómeno concreto 
y real, y que las relaciones "surjan de las 
circunstancias que configm's.ron la esped e 
particular'' (0. J. cit. p. 574}, y no de unas 
establecid!!.s doctrinarla p judici&lmente en 

Rácese consistir en "B!:ro? otle dl~reclll.o en ~ontl"ariedad con el imperativo legal, como 
la AJlttdaehln <ile ras prueJ!:.!Ds, motívméln, en si el podt<r normath•o propio de la sobera
~~~~~1e por mtenreta:el<ln errouea 4il~l ar- nía del Congreso pudiel'a ·trasladarse a 
Cl~u]<) R~', 4~' de na JLey '15 de 19$.8, y e:'l ¡u¡r- otras sedes y éstas pudicrln recortar a su 
te. ¡¡ro luf~a{'ci6n die los artlículos ~15, 177, ~JiRa el tex to lel¡"a.l, tan sólo por discrepar 
tll', 194 y 20~ de: C6di~o de ll'r·:>ced:iml~to de su orientación. 
( !iftr, cfln fa vi.ob~ór: consi~im~ p11r i«l- "B.in dificultas! ni prevención, quien ouie
ta <le a-,lizacllln, ae les articnln.« 1~ y 119 el#> ra que lea la sentencia del Tribunal de 20 
la ~Y 45 de 1938 y G9 d~ l¡t Ley ?5 lEe 1:188. de m 'l.I"Z-o de 1975. aquí acusad il., M de ron-

Comien:>:a el cnsaclonista por referir, a cluir que se pronunció sobre la Ley 45 de 
t.(!. u lo de antecedente, que ·=a scusaclon 1036 y a. la luz de la interpretación que le 
semelante a la. que precede htzo en el año diP.r<m tas sentencias de 16 de octubre de 
de 1059, la cual pro$Deró, según sentencia J P4~ " de 111 lle febrero de 1947, v no 1M 
de 26 de febrero de 19611 cuya doctri na. fue de 1961 y 1963, y mucho menos de confor
rdtP.rada en sentencia oe 2R ele febrero de rnidad con la Ley 75 de l.fl68. Puede a!ir-
1968. marse Que la l ey 75 de l!lfl/l no ha llegado 

En seguida dice el cen"<lr que la inter- aún al Tribun1l de Medellin. 
pretación err61)('ca consistió: "s. dUerencla " En cuantc ol sentido :nl.mlo del pre
del ordinal 4• de la Le:V 45 de 19~6. que ex!- r.epto en juego (Ord. 4Q, Art. 6Q). para la 
g!a la$ -relaciones sexuales e~tables. noto- precbión de su suouesto de hecho o ~a<>
rin.s y oportungs, que la Corte con angos- twn, en cuya demostración radica la car
tum ronrochA hle y l'eprochadn por ella · r.:a de h prueba, como lo P.XPre~a d artícu
mlsm~ luego, lle!l!ó en ocasiones a conslde- ln 1'77 del CMt~ro de Proced;miento Civil, el 
rar un concubinato sln co:nunidad de ha- Tribunal exí¡¡e O<'e las relaciones te na:an 
bttac;ón. v nrecisament~ ua.ra. cl:<rlfle~r Que una calidad específica adicional !l la mera 
lA e.,tabllidad y la notnried'ad son f~s rexualidul y oporlunidod: aue l'e colijan 
adar~tort(IS v coad.vuvantes. mas no requt- nv.esuia.mente oor su intimidad. nof:l)tf.e
·~lfro emnl.eables pa,-,. negar la detinicl·••l dad y per•istencla (fol. 58 v. l, r..onvlrtién
po~itlva del e.•t.a.do civil con CSPÍrit.u forma- do una ind'car.j"n, "pe>drá inferirse de", en 
li.~tJl, r.omo abiert.ament.e lo procl 3:na.ra la man.dab:> restrictivo. Y en cuanto a la prue
ca.sacióu de 1961, la. Ley 7:1 de 19611 ~ella- ba de (!lla>. le ha.r.~ decir al preceoto ,,l((o 
16 como causal o presunción de paternidad que en parte allm na P.~tahler.e : "Or.1e debe 
naturn l las relacfnnes ~cx1Jo.les ooort\1nas, aolic~.rse C(ln sen tido restr\ctivn" l!ol. 57): 
¡;Jn cali/ícatívo ad1ctonal ~l~no. Y se1rul- aue lo.~ test1monlos han de indicar fech~s 
damente, a. manera de indtcac16n, orienta.- precisas o probables de esas relaciones con 
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guarismos (fl. !\!1); que las relaciones no 
bé pueden der:1ostrar por confesión del de~ 
manda.do (fl. 61); que de hecho;¡ vanos 
aislados a.eredlttldo~ te.r..imonlatm.mte no 
pue:i~ surgir el ccnjunto probatorio del co
mercio carnal (fol. 63 v.); que lo.& relacio
nes han de demostrarse por J"?rcepción di
recta y personal y no por mera. referencia. 
(fol. 59). · 

"Cada una de e~<a~ reflexione.!, sditivas 
del texto . legal, a.demá.s de contener una 
negación singular de la ley y de la doctri
na y lA jurisprudencia. pone de mani
fiesto el yerro hermenéutico motivo de re-
proche. . 

"El espíritu re.~t.rtctivo no es su~erencia. 
ni mu chu menos orden de la ley. Salió de 
una doctrina conaervadurista, superada na
ce mucho tiempo. Ciertamente que la Cor
te lo predicó lit-rora. en uso de la Ley 45 de 
1936 y con éliterlo en buena hora reco¡:i.
do por ella ml~rna. El Tribunal perdió de 
visto en .;u obsesión, que en el entretanto 
(de I!I~R para acá.), no sólo se expidió la 
L-ey 75 de 1906, que amplió las cau~ales y 
el sentido de 1M anteriores, slno Que tam
bién se produ jo la reforma. del Código <11! 
Procedimiento CI-vil, y Que el Decreto 1400 
<ie 1970 acepta. uníver~almente tod~ lo-.~ 
medios probatorios (Art. 175), ordena la 
a.pre.ctación de las prueba~ de ar.uerdo con 
las regla.~ de la ~ana critica y no · admite 
nlngum sana critica (Art. 187). y que ad
mite el test'monio y la confesión sln res
triccione.~ d i~tint.as de la formal\dad (oo 
subs~alltlarn nct«S) (Art. 187, 195 y Z32)". 

Luego pasa el ca_,aclotústa 1>. sostener que 
se!!:Ún In Ley 75 de 1968 y la doctrina de la 
Corte, para aet.ermlnar la patemtdael na.
tunl por relaciones sexuales. no se eJdl(<! 
que la pneba precise h época en la cu9.l 
se realizaron l tiS referidas relaciones. 

ll'ié.s adelante dice crue se ín t.em rP.t.o 
"erróneamente el ordinal 4° del articulo 5? 
de la. Ley 75 de 1968 poraue se tomó su 
in cl$o, de indic!U.ivo. en imperativo. y por
que se le hizo declarar una restricción pro
batnria, nn rechazo de cloertos medios y una. 
admist<'in c!e otros, en forma que rifle con 
su entendimiento recto". for consii\uiente, 
de esto se slaue que la sentencia imou~na
da. "al alirmu oue h. prueba aducida no 
dem1Je•t~~ oue Londoño v la Orree:o tuvie
ron r<?lacionc., sc>n1n'es íntimas. not?rias y 
persistentes en la époea probable de con-

-----------------------
cepclón de la actora, atribuye al citarlo or
dinal la condición de que tale~ rel acion~ 
lian de tene r calidades disti.nl.atl de su se
xualidad y de que la oportunidad sólo pue
de inferlrse de fecha~ precisas en boca de 
los testigos, lo que implica. por las razones 
ant.es elrpuesta.,, una interpretación erró-
nea. de dicha ~poaición legal, suficlent e 
p3ra casarla ". 

Fin almente, dloe el censor que el Tribu
nal al rocbar.ar una prueba "q~ en té.rrui
rios de la norma era admisi~e y suficiente 
para la demo.strnción de su supuesto de he
cho, vulneró los prec_eptos prucedim~nta!es . 
mencionados; le nego el mérito que mtrm
seca.mente tiene y que l a ley le otorga, y 
asi en últimas violó los artículos tt•-; 8~ de 
la Ley 45 de 1936 y 49 de la. Ley 75 de 1968, 
por falta de a plicación"; QUe las prueb..s 
de.,echs.das fueron· los tcsMmonio..~ de :Ma.
ría Albertlna. Cardona de Upegui, Elena Ce
lis AU!hortúa., Bernardo Píedrahlta Restre
po1 1\ol~ .rthfi. Psucar de Arrubla y la declara
cion de parte del demandado. Y el yerro 
fue de derecho, pues sin perderlas de v:ista, 
fueron rechazadas". 

1. Como presunción de oot.,rn idad na
tural consa¡¡ra la Ley 75 de 1968 la refe
rente a IM relacionea sexuales habidas en
tre In madre y el su puesto . padre, pues ni 
erecto preceptúa el num~ral 4~ del art-icu
lo 5o de l~~o citRd~ ley Que "se presume la. 
paternidad nntural y. hay Ju.gar a decla
rarla judi cialmen te. _ _ en el. caso de . que 
enu-e el presunto padre y la rnadw. hayan 
emst-ido relacione~ sexuales en la época en 
que sefi:Ún el artículo 92 del Código Civil 
pudo tener lugar la concepción". 

2. De conformidad con la causal de oa
t-enilla.d antes re!er1da, aulen pretenda de
finir el stat-us de hijo natural con respaldo 
en · ella, deberá. acreditar loa siguientes 
presupuestos: a) que entre el presunto pa
dre y IR madre se reali?.amn re!acione.< se
xuales; y b) Que las relacioa<?s se ve r!Cíca
rt~n Dtlr la época en que se~n el articulo 
92 del Cfldlqo Civil se pre&ume que ocurrió 
la concepción del hiJo. 

3. En este orden de idP.9s. no es sufl
c!e"te, para el bu-e-n ~uceso de la mencio
nada eauaal. oue el demandante demue.~
tre que entre la madre y el presunto padre 
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natural ocurrieron relaciones sexualea, si
no a!l~más, que é$tas tm ieron cabal cum
plimiento por la. época en que ls. ley pre
sume qu<! ocurri6 la con~-cpción del hijo. 
.l'o.-que si los medios de convicción e~ta
blecen uno de los L'<'l!Uisitu.~ pero no ponen 
de presente el otro, por ejemplo, c:.tando 
los ~timonios refieren la~ relaciones, mas 
no señalan la época en que se verificaJ"an 
las mismas, ni de la versión u otras pme
bas .!e pi.tede infe1ir tal cosa, y por eonsi
gui<!nw se desconoce si tuvieron cumpli
miento por el pe~íodo de la con::epdón, la 
causal ha quedado trunca, y el estado ci
vil redamado no puede quedar definido en 
esas condiciones. , 

4. Cuando la Corte ha tenido 1:3, oporln
nidad de abordar el examen de la causal 
en m!et'enc!u., si bien hn dicho que el nue
vo e.•tatuto de paternidad natural (Ley 75 
de 1968) se prop.u.so agilizar y rs.cilttar la 
investigación de la paternidad, igualmente 

· ha sostenido aue Jos presupuestos que in
!R.gran la citaih ca un\ del:>E>n qned ar ple
namc!lte demostrados en la litis, o sea., el 
trato sexual entre i!l prcsu::lto p~drc y 1:1. 
madre y la verificaeión del mismo por la 
épo~a en ~uc ocurrió h concepción del hi
jo (Ca..s~cion Civ, 14 de septiembre de 1972, 
Tomo CXLill, pág. 148). Y a pe•ar de que 
no se requiere acreditar r.on precisión de 
fechas enando comenz¡¡;ron y culminaron 
las relaciones sexuales, indispensable .si re·· 
salta esta.blecer que se verificaron en el 
hp.so de l¡¡ concepción (C~s, Civ. 22 de oc
tubre de 1976, eún no publicada). 

5. Orientado cntonocs el ·lco.:íslador sobre 
la idea de elaborar lm e~ta tut.o más expe
dito y eticaz, y atendida la circunstancia. 
de que el común de las rclac!ones sexuales 
extramatrimonialeo tenían cuinplímie!lto 
d!!lltro de cierta disct-E-clón y sigilo que im
pedía 1~ dcmu~tracíón directa de las mis.
m~W~, dispuso que é~tas p<!drán iníerir,;¡e 
"del trato personal y aoc1al entre la ma
dre y el supuesto padre apreciado dentro 
de IMs circunstancias en que tuvo lugar y 
se~ún sus IIJltecedcntcs, y teniendo en 
cuenta su naturaleza, intimidad y eonti
müdad". 

6. Segi1n los antecedentes del Inciso 2• 
del numeral 4~ del a1·ticulo 69 de la 75, los 
hechos indicat.ivos y de los cuales pueden 

deducirse las reiaciones sexuales deben eS· 
tar revestidas de conexidad y reiteración, 
porque cuando ~e k«L<t de umt cunducta 
ordinaria o comfu1 en las relaciones socia
le3, como la qu~ se ofl·ece entre amigo.~ o 

· ceillcionados ocasionales, estas manifesta
Cl(!oes no tienen la f~erJ~a. suficiente para. 
poner de manifiesto la existencia de trató 
sexual y, por ende, sirvan para defln!r el 
e.st.ado de hijo natural de una persona. 

7. De suerte que en lo atinente al, esta
blecimiento de la patemid¡lA:J natural por 
cau::;a de rela~iones sexuales, ¡¡e dio ¡m 1m
portante viraje. ya que la ley concedió a 
quien alegue esa causal la posibilidad de 
demostrarla con apoyo en el trato personal 
y social ocurrido entre la madre y el su
puesto padre, teniéndose en cuenta las cir
cunstancias en que tuvo lugar, los ante
OP.ñen hf'.~; su naturaleza, intimidad y con
tinuidad. En efec~o. cuando ~e discutía en 
el Parlamento la Ley 75, se- dijo que como 
fuera en principio "impo.~jble demo,;trar la 
relación sexu;U y ~ólo puetl~ inrerirse de 
otros hechos más o menos graves, perma
nentes, íntimO-$, conexos, etc., por eso al 
numeral o inciso primero se le agrega el 
.segundo. para expresar que tales roelaciones 
.sexuales ~ólo .P'_Jdrán inferirl'<e del trato 
per.~onal y somgl entre la madre y el su
puesto padre según las circunstancias en 
t¡ue tengan luga!'; naturaleza y anteceden
tes, intimidad y continuidAd, e k, que son 
hechos perceptibles por los sentidos, es 
decir, demostrables directa. u objetivamen
te- y en forma que no es co::nún entre ami
gos y relacion~dos transitorios, por lo cual 
pueden llevar al juez a l.a convfcción de 
paternidad". Pero, segón l.a forma como 
quedó concebida la caw;al cuarta de pa
ternidad natural, corresponde .a, quien In 
Invoque acreditar, no sólo el trato sexual 
entre la madro y el pr-esunto padre, aino 
además que .;.;~e tuvo cum plimicnto por la 
época en que :¡,e pre~u:ne que ocurrió la 
concepción según la regla del articulo 92 
del Código Civil. 

8. Descendiendo al caso sub lite, se tíe· 
ne qut! si bien algunos apartes del fallo 
impu~nado no constitaye:l un modelo de 
claridad, por ('uanto para. infer!r la.~ rela
ciones sexuales a través del trl.tO personal 
y social verificado entre la madre y el pre-
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sunto padre, aludió a la "notoriedad" de divisible o indivisible que el sentenciador 
dicho tt~tto, cierto e~ que en otros p.'l.so~ de Le haya dado a tal prueba, como tiene que 
la S<!ntencia se advierte que el oo f{uem ver con el con tenióo de la misma y no con 
fundó su decisión ad•ctsa en que n o npa- la valoración, la impugnación cae, enton
reeia acrellitado que las relaciones se~ua- ~. dentro de la órbita de acuRaeión por 
les se cumplieron por la época en 9,uc la l'el'!"O fáctico. · 
ley presume que ocul'l'ió la concepciun de 10:- FínaLoncntc, observa ls Corte qu-e el 
la demandan~. lo cual .;i es un presupues- cargo, tal come ·•iene formulado, no se 
to includlb!e al buen suceso de la invest\- aJusta en integridad a la pr..cepilva t.;c
gaclón de la plternídad natural por la cau- nlca del rccur.so de c,¡,¡aclón, como cense
sa l s que se refie!e el numeral 49 dF.l ar- cucncia de que el quebranto de la llly sus
tic~o 69 de la Ley 75. Y si és:e fue el tancial, por interpretación errónea, como 
presupu~stu echHliu de menos, fádlnu:11te obedece e. un equivocado entendimiento de 
se infiere que no cometió el sentenciador, la loy y no a desaciertos cometidos en la 
en defl.nltiva, desacierto en la interpreta- apreciación de la prueba, tiene su campo 
c.ión del articulo so de la Ley 75 de HHl6. reservado en la via direcL ... 

9. E·n cuanto aJ repaxo que •e le tormu- Eo efecto, de manera reiterada y unlfor-
la a la sente~cia del Tribunal de haber co- me ha sostenido la jurisprudencia que "la 
metido ~rcor de derer.ho en la .:n,..er.iación Interpretación errónea de la ley sustancial 
de 111!1 pwebas, )Xln¡ue el sentenCiador, &in oo puede presentarse. cuando la. vía. por la 
perdcrlo.s de >istn. rcchuzó los testimonio.s cual ~e pretende producido dicho tipo de 
de Maria Alt:ert.ina Cardona, Elena Celi.~ quebnnto-ep la in<IÍ!'i!cta, es decir, al tra
A.tehortúa . Bernardo PiedmhUa y Marlh~ vé:> de e..rrores de hecho o de derecho e;¡ 
I'!lucar de Arrubla. y la declaración d~ po.r- que el scntc'ncíador h3ya caído al apreelar 
re del demandado, simplemente debe ob- la prueba. Puea sí la errúnea lntl!rpreta
serv!U' que el juzgador, eo lo que respecla clón de una norma legal supone de suyo 
con lo.s testimonios, al analizarlos. se .a.n- que ella era la adectada a la situación de 
tícipó a expresar que no condu~'()~ u de- hecho juzgada·, entonces es porque neccsa
tn.O$trnr 111. r.au•al de flaternidad por re lll.- rlamentc existe conformidad entre t:i re
t;íones sexuales, "porque ll'? precisan la cut1·~nte y el ·sentenciador re~pecto de In. 
cpocD, probable en ·que ocurneron", lo cual cue.stión de hecho. A lo que el error en la 
es un requisito indispensable. Además aprP.r.lac:iím probatoria conduce, es a la 
a¡::e¡¡;ó que tale,; liedarantes no vierten los nP,Iicación indebida o a la falta de ~plica
hechos po1·que les hayEL con.stldO personal .. · colm". (Casación Civil 2S de enNo de 1970, 
mente, ~illO qu.e lo hacen por haberlo o!dl) Tomo CXXXlll, Págs. 26 y 27). 
de la parte actora., de la madre de ésta o POI' lo dicho, el cargo no prospera. 
de terceras personas, lo que les resta. p<>-
der de convlecíón. 

De S!.lerte que .~i «1 Tlibunal rechazó la 
prut:ba t~Limoníal por no ser expreshs, y 
con,•incentc en torno a In ocurrenda de 
relacione-5 sexu3lcs por la época en que se 
p~.<umP. que ocurrió la concepción, no co
metió el error de {jer-echo que se le imputa. 

:en lo que toca con la declaración de par
te, el sentenciador la rechazó ~.on ~~pll
do en qu~ cm indivi$ible y, además, en que 
tampoco es posible d~ducír de elia que el 
demandado hay!!. con~esado haber tenido 
O">?.lar.lones carnales con Aura, OrrP.go por la 
época en q ne la ley presume que ocurrió 
la concepción de la actora Lu• Edme. Es
ta apreci>I~Jón obligaba al recurrente a 
formular el ataque por error de hecho y 
no de derecho, porqu:: la· cnliCie;a.ción de 

Acúsa.se la sentcneia de ver víolatoria de 
"los artícul05 J9 y 59 de la ~Y 45 de l93G 
y articulo 6'1 de la Ley 75 de 1968, por fal
ta de aplicación deriv!l'da de ClTOr de he
cho en la apreciación de lll. prueba". 

Comien2a el recurrente por observar que 
s1 blen el demandado, aJ contestar la de
manda, negó cualquier cont.acto con la. 
madre de la acto::a., en el interrogatorio de 
parto camlliú de actitud, pues aceptó ha
ber tenido trato pcrsonnl v social con Au· 
ra. Orrego y aún acet!sos carnales en 1!'. épo
ca en que pudo tener lugar la cuncepclon. 
Y ag-rega que la confesión no e~ indivisible 
en rorma absoluta como Jo sostuvo oel Tr1-
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bunal, puesto que la mism¡¡ ley admite ex
oepclon a dichO principio. 

l..ue~to el cas .. donists emprende el ~xa
mon de los testimonios .de María. Albe.rtina 
CardonR., Elena Celis de Atehort.úa, Ber
na,rdo Piedrallíta., .losé Dolores Vásq;1e?. y 
Marthn Paucnr de Arrubla. Con re:ación a. 
la primera declarante dice que el Tribunal 
le reprocha que no hubiera aclarado si en
tre Jaime y ¡\ura hubo relaciones sexua
les, como también el no hn.ber prcc~ado la 
época, cuando la citada Cardona para tal 
efecto se remite al Congt'CSO Eucarfs~lco y 
a la muerte de Gardel. En lo tocante con 
lB segunda declarante, que el Tribunal 
slncllca. de encontra:r.~e en contradicción 
con la anterior, expresa que no es así .. par
que se .~fieren a épocas diferentes. En lo 
que atnJlc con el tercero da los testimo
nio~. fren\e al cual el sentenciador se es
meró en resg!ta.r todo aq uello oue pudie
ra. ir en desmedro del valQr positivo de la 
declaración, lo cierto es quP. Al refiere ha-

. ber vl.sto salir a Jaime de la casa de Aul-a 
' 'en horas propicias a la fomicae!ón". Res
pecto del r.u!U"Úl y quinto decl :u-antes dice 
el acusl\dor que si el Td bunal ¡:ncncionó 
esta prueba, incurrió en yerro de hecho al 
no t.e.,cr en cuenta los elementos de iuicio 
positivos y fundamentales que de ella se 
des oren den. 

En ... ¡!mida afirma el recurrente que el 
demandado eludió eh dos oportunidades P.! 
enc\lentro con la actora para Interrogato
rio de parte, sin razón valedera alguna, in
dicto oue ignoró el sentenc1 at1nr de segun
do grado. 

Regresa el recurrente al análisis de la 
con!eslón del demandado, y de ena dice 
que no tiene la calid~d de lndlvi~ible, por
que las modificaciones int roducidas se en
cuentran desvirt.uadas por el dichn de los 
testimonio~ citados. 

Finalmente emtH'€nde el oasacionisla una 
critica al fallo del Tribunal y concluye sos
teniendo que en la aprectaclón de las prue
bas .so incurrió en un error manifiesto de 
hecho. lo· que condujo a. la vlulación de las 
normas sustanciales. en los términos indi
cados, lo cual deteimina la tasación del 
mismo. 

Se otorrsidl~ra · 
1. La confesión es una <ler.l~tra.r.ión que 

p.roviene de una. de las ¡.¡artes de ser cier-

----------------~-----
to un hechO que perjudica a quien la ha.
ce, y pQ( mandato del artículo 200 del Có
ói¡¡o de Proc~dimicnto Civil, "deberá. !tcep
tarse con las modlfica.ctones, aclaraciones 
y ~>.xpllcaciones concernientes al hecho con
fesado, ex~epto cuando exista prueba que 
la desvirtúa''. Empero, cuan<lo ln. dedara
cióu de parte "comprenda hechos dhtin
los q·.:te DO guarden íntima cone>tlón con el' 
confesado, aquéllM se apreciarán separa
damente'' . 

2. De suer te que, como norma general, 
la con:es!ón es de car-áde: in dí visible v só
lo at\te a.diciónes d~d13 del heeho 
principal ~e puede escindir. Porque, según 
la doctrina. moderna y las nuel"as orienta
cionP.~ llP.l 'ré~tme.n orob~torio, u n factor o 
di.stlntlvo de la con(esión, es la modalidad 
de indivisible, es el de Que las modlflcacío
nea, aclJraclones y explicaciones dadas por 
el corúcsunte guarden íntimA. relación con 
t:!l hecho confe~ado o, con otra~ palabras, 
exista Vi!r.:ladera conexión j nrídlca. con él, 
pue~ en su defecto, vale dP.r.ir, CllA.n<lo la~ 
miX!tflc:aclones, achraciODes o cxylicaciones 
aparecen como independiente-; del hecho 
pl'inr.il):ll. ·111 confesión asume entopces la 
c.alidsd de divisible. Jgualmeut.e ~ ha sú3-
tenido que la confc•\ón se torna ascindi
ble cuando las modificaciones, aclnacio
ncs o exolicar.iones concernientes aJ hecho 
conf••adn han sido desvirtullodas con otros 
olem<lntos de convicción. 

~. E.~ lmDOrta.nte determinar si la confe
sión. tal como fue emitida e.s indlvisible o 
divisible. Sl lo primero, como l!D el evento 
de ~r NtAllllcada, las adiciones o ~.xJ>Ilca.
ciones hccllns por cl confesante ae deben 
admit!r junto con el becllo principal con
fc.>ado ' y, por tanto, qnlen h invo~ debe 
ateuer~e por entero a la favo1·able y des
favorable que ell:~. exterioriza. Sí lo !!eguo
do, como en el caso de agregar el confe
sante un. l'lec.M nuevo que no ten ga Inti
ma relación o conexidad j utidica con el he· 
cho principal, en tal situación la prueba 
de las a.diclones, acbraciones, modWca.clo
nes o explicaciones curresoonde al confe
sante rcasación Civil 12 de diciembre de 
1936, Tomo XLV. P~. 11: 30 di! octubre 
de 195>\, Thmo LXXVIII. Páa . I.OM: 26 de 
abril de 1955, Tomo LXXX. Pá¡!;. 56: 28 de 
julio de 11155. Tomo LXXX. Páj!:. ?56: 31 
de ago.~to de 1960, Tomo xcm. 'Pag. t55). 

4. Ahol'il, como lo tiene dicho la juris-

_,--------
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p••ud~ncin, el a.p~ciar que una confesión 
ca divisible o indivisible, es una operación 
encomendlld~t al di.o;cr2r.iona1 juicio del sen
tenciador lle instancia, que n o podría ser
le quebrado en el recurso extraordin.lr io si
no a virtud de una ar.u.sa.ci ón por error de 
hecho ~'>n que se le convenciese de contra
evidencia en la COMidcrnción de tal prue
ba. "El juicio -dice la Corte- que en el 
punto se forma el 1a.llador es intreabie .m 
casación, .a menos de que aparez.ca osten
~iblement.e contraevidcntc con la realidad 
objetiva que la prueba dem uestre" (Casa: 
ción ::::ivJl 10 de noviembre de 1976, aún 110 
p'lblicau~). Y en la es~cie que se ~ontcm
piJ>. no aparece que el JU>gador hubiera he
cho de fa aludlda prueba una aprer.ta~jñn 
contraria a la evidencia, pue~ mediante 
~na. no se desprende que el demand1do 
Londoñp M~sa hubiera admitido t~ner re· 
laciones sexual<'s con Aura Orrcgo por 1:1. 
época e:t que se presume que ocurrió la 
concepción de la demandan~ Londoño de 
Yunia, pues si acepta haberla visitado 
cumdo "ella puso su casa propl~:~", nu 
ap!U'l:Ce r.on claridad que !tfli mismo hubie
ra conlesndo que se llevaron a cabo rela
ci?nes .<el<Uales por la ,;poca de la coP.ce])
cion de 111 actora. 

5. En el punto de la prueba tcstlmoni1l 
e indiciaria, se tiene que ni la una ni la 
otra, ni apreciadas las dos conjuntamente, 
se puede deducir qu~ ent.re Jaime Londo
ño y Auu Orrego hubo trato sexual por la 
época en c¡ue nr.urrió la ~'Oncepción de Lua 
Edme Londoño, porqu~ como se dijo en el 
des¡:>acho del cargo anterior, no ba~ta acre
dits.r, para el buen suceso de la pretensión 
de paternidad natnral por relaclonell se· 
xuales, qu~ és~as se presentaron, pues;o 
que además se requiere demostrar que el 
trato sexual fue oportuno en el tiempo, es-

-·---·--- -
toes, que se verificó por la época de la Ct>n
~.eo~lón del hiJO. 

6. Como el sentenciadoT de segundo g:r:v 
do rech3W la prueba incorporada a la Ji. 
t.ls porque .medlantl! ella no se pudo esLa
blecer <¡ ue las relaciones S!:xuales de Jai
me y Aura ~e presentaron por la época de 
la. concepción del hijo, se infiere qne no co
metió el yerro fó.~tico que l!e le achaca, 
máxime que ¡:m~a causas de esta n gturalc
zn, como lo tiene dicl1o la doctrina, aun
que se organice ()tro análisis de los me<lioo 
d~ prueba, más lógico, má.!l profundo o w 
t U, si la decisión no degenera en nrbltfs.
riedad manifiesta, al juicio del juzgador no 
se puede que.bra.r en ca.saeión. 

Nu pt:OSpem, pues, ~1 cargo. 

En armonía con Jo expuesto, la Corte Su
prcrr.a de Justicia, en Sala de Casación Ci
vil, admínistr:tnllo j&"ticia. e.n nomare de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentc!lcia proferida por 
el Tribunal Superior dd Olqtrito Jutl!clltl 
de Me<li!llin, de techa 20 de marzo de 
1975, en el proceso ordinario de Luz Edme 
Londoño de Yunls co:tt ra J ai:ne Londoño 
Mesa. 

Las costas del recurso de ca$aci6n corren 
de cargo de la parte recurrente. 
Cópie~e. notllfquese, publlque.~e P.n la Qs.. 

oeetm 311-~;cial y dc\'uélva.e el expediente lll 
Tribunal de origen. . • 

Aurelü> Camar:llo Rueda, Jo.•o Maria E3guerra 
Swn:p~r. Gcrmcir. · Gt,aldo Zuluaga, Humoorto 
Murcia. Bailón, Alberto Ospin~> Boierr>, Ric<tr~o 
Urlbo fiolg><in. 

Altoroo Guarin A~ Secretario Oe~:eral 

-------.. 



<C~t-dl'!lleiólsd: no aodlnnite inten-upción. 

Ccme Suprema eh J!!.<;tlcia. - Sala de Ca
Baeiñn Civil. - Bogotá, D. B., noviembre 
dlec.lnueve de mil n oveclento!: !;elP.nta y 
seis. 

(Magistrado ponente: Doctor Aurelio Ca
macho Rueda}. 

Decldese el recurso de casación inter
pue~f..O par la parte de:nandaéla contr.a la 
acntenclS. que, proferida por el Tribunal 
SUPEriOr del Di~~rito JudiCial de Cali d 18 
de dlc.lembre de 1975, dl'.ddió lll ,;egnnda. 
instancia del proce30 iniciado por AI·1aro 
Naranjo M. trente a Dolores Bueno de Mon
caleano, Yolanda Moncalen.no Bueno ele 
Ferreyros, Guillermo José Ferteyros Mon
c31eano, Yolanda del Carmen Fcrreyroa 
M.oncaleano de Williams, Jose Carlos, Víc
tor Manuel y Jaime Ferreyros Moncalea.
no. 

!El litigio· 

1. Mediante libelo repartido al JuzgHdo 
l q Civil del Circuito de Cal! el 28 de eoerp 
de 1972, el primero {!eman~ó a :os de:nás 
a fin de que, previo.; los t •'ánt!tes dd pro
ceso ol'dlnario, se hiciesen las siguientes 
declarsciones ·y condenas: 

a.) Que el demandante e& h ijo natural 
de Víctor Moncalea.no Ospina, cónyuge de 
Dolores, padre de Yoland:1 de Feneyros y 
abuelo de los restantes demandados, sien
do_ por tanto i~gitimu.rio de ¡¡.qué.! ''con d<=
recho a recoger su legítíma efe~tiva, y en 
tal sentido qued3 refor:nado el testamen 
to•·, otorgado debidamente por P.l; 

b) Que, en consec:1encia. los demanda.· 
do&. "quedan condenados a restituir ni de
mandante, por la. legitima eteetlva que le 

corresponde y una vea ejecutoriada la sen
tencia, la. cuota. parte a que tí.cnc derecho 
en su .rondieión de hijo natural de Victo; 
JYI():n:aleano Ospina, equivalP.nte a la :nl
tnd de la leg¡ltima de Yolanda Monci!l.eano 
:Sueno de . Ferreyros", junto con los fnttos 
naturales y civiles de los bienes, "y no só
lo los perelbidos si:-10 lo.s que dichos bie::tes 
han podido prod~cir con mediana lntell
gP.nr.ia y ar.tlvl.rlRd, a part~r del fallecimien
to del causante"; y 

e) Que son de cargo de Jos d~m·'-I!dados 
las costas l'lel pn>ceso. 

2. Como hechos -q~ justifican sus pre
tensiones, cita el demandante los siguien
tes. aue se sintetiza~;: 

a) Margarit!l. Naranjo fue co.:ttratada j)OT 
la tamllh Moncale~no Ospina. para. pres
hrle eervtciog doméstbos; y, en t(l.! virl'-!d, 
a'b'lndonó su d~partamento de uri¡¡en, el 
del Tolbna, t.ransladándose a Cali tunto 
con $llS hjjos Eleira y Narciso al hogar 
primero de Antonio y Juego de Vlctor, 
quien ~etlujo a Elcíra ctrMJdo sólo ~-onta bu. 
15 años d<? cd1d, mnntcnie!ldo con ella. re
l aciones sexuales "íntimf!S, not..orl&.l' y es
tables". fruto de las cuales fue el deman
dante, nacido en r almira el 4 de junio de 
1931; . 

b) Durante el emb~.razo y P.l part.n, V!c
tor prodit::6 a. su amante "fina.i¡ atencio
nes", colmónd?la además de "obsequios 
personales muy ca~iñosos aue aún recuH
da.n los testl¡:os", siendo de notar que el 
C<lncubina.rio, "no obstante la. destacada 
pos icíón socl~l y las preeminencias de otrn 
llldole que inclinaban a mayor recato y 
caukla eD mulerill de relaciones extracon
yu¡¡a!J>.s", no observó ninguna clande~tlnl
dM y, . antes bien, exhibió a.n te nropios y 
extrar.os a Alvaro, ·•a quien ayudo ec.onó
rnicament.e para cursar letras primarias y 
los estudios posterior~s de contabilidad ... 
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todo ésto en clar a conjunción ·con dcmos
Lrac1ones de paternidad, esa paternidad que 
hoy -legal:nEnt<!- se baut12a re~ponsa.. 
b!eu; y · 

e) Vío~or fallcctó el 13 de septiembre de: 
11170; y "conocido su testamento, ha.n sido 
~conocidos en el Juzgado 1 q Cí vil del Cir
cuito de CaiJ, donde se adelanta el proce
so suoesorio, amén de la cónyuge sobrevi
viente, señora Do!oms Bueno de Moncalea.
no, los sucesores te.~tamentarios, a &aber: 
sefiora Yoland3. Mo:ncaleano Bueno de Fe
neyroo, hete<kra de las ~r~ cuartas par
tes del acervo, como h iJa ltglLirna, y Gui
llermo José Ferreyroo Monc~!eano, José 
Carlos Fcrreyros Monealcano, Yolanda del 
::!armen Ferrerros :Monca.lelno de Wllllallli, 
Vlctor Man:.1e1 y Jaime ~rreyro;; Mo!lca
lcano, éstos dos últimos menores de edad, 
ri\pre•entarlr>.~ por sns pnc'l l"l':~ le7.ftimo~ 
José Carlos Ferreyros Balta y Yolmda Mon
eoJcDJJo Bueno de Fcrrcyros", como asignn
tarlos de la cuarta de libre disposición. 

S. Corregida la demanda como lo indicó 
el juez a <[lla, fue adm1tida y ordenado no
tificar el auto adm1sorio, recorriendo este 
dlllgenciamiento una t remc::tda vla cruci~ 
En efecto: como la resiaencb de los dc
mandldos Yolanda de _J'-f!treyros y del re
pres.entantP. l€gal de V1ctor Man uel y Jai
mo ero la ciudad de Roma, en donde di
cho representante de~emoefbba el cargo 
de embajador del Pcru nnte el Vaticano; 
y como la de Yol~nda de Wll!íams era la 
de Tokio, se libraron los correspondiellte& 
e:xhorto• a Jos cónsules colombianc>s e:1 di
ch.os lugares, habi.Ondose cumplido, m.-\5 o 
menos oportunamente. le. notlfic3cíón de 
la demandada de Williams; mas. en cuan
to a lo.s otros demand!t.dns dlr.hm, se tie
ne lo sl¡nliente: 

~) El 22. de mayo de 1072. se notifica en 
el consulado en Roma José Carlos Ferrey
ros Balta. como padre de S:t menor hiio 
Jaime, manifestando que Vlctor Manuel, 
par11 esa fecha, ya era mayor; sin embar
go, como por medio de e.~crlto rlebidamen
t.e pre~nt:l.do en el ml~mo consulado el 17 
de C~b~ro de 1972 por el cit.ndo Ferreyros 
Balta y por su cónyuge Yohn da de Fe
rTeyt 06, •·en nue~ caMcter de oadres y 
repr=nta!"lt.es leqales de noes~ros meno
res hlíoe Víctor Manuel y ,Tai:ne . .. " por 
medio del ettal cnnfirif!:rnn poder para re
pre:.en tarlos ea el proceso que :se vie:-~e re-

lncionand o a. un profesional en ejercicio 
en Cali se le admitió a é.slt? L\ oont<>stació;t 
de ¡.,. dt:manl.la en uo:nb~ de ambo.s, p:~r 
estar expresrunente fa~uliado, S<:gún cons
ta on pro~1dencia del 2 de agosto ~iguien
te· 

'b) La dcmDJJdada. Bueno de Moncaleano, 
cónyuge sobrevh·icntc, residente en Cali, 
al tJP.mpr,~ rle .<¡er rP.:¡nel·ida In!nrmñ \JO hi
jo suyo, Vice-Cónsul del Perú en esta. ciu
d<td, que desde el 20 de diciembre de Hl71 
se habla marchado para Roma a casa. de 
su h1ja Yolanda. Libr-.ulo despacho par"' 
esta otra notificación, el consulado en Ro
ma infonnó de la imposibilidad de Ue,·ar
lla a cabo por cuanto obtuvo noUcla. de 
que se h~llaba en Colombia "desde hada 
·¡arias sem=as". También dio cuenta de 
la irnpo~ibilídad d-e n.otificar a "\:'ol<mda de 
FerreyJ"9$, debli:lo a. q«t: adelantaba un 
pcregrlnuje turístico por Europa, 1gnorá.n
dO$e ld. fecha de su regreso al hogar en esa 
Clpltal; 

e) A pesar de que el demandado José 
Carlos F"etTeyros Moncaleano, en carta al 
1: quo del 5 de abril dP. !972 manl1estó que, 
"en cuanto a nú concierne, estoy li3\o a 
satisfacer ls citaeión que se me h:~ce, si 
no go•o de «r><paro espc~ial como Vice
Cónsul del . Perú en la ciudad de Cali, y 
comparecere a su despacho cun mi aboga
do e!l fecb.a próxima", cuando fe fue li
IJrau.~ la cíl.:tcíón correspondicn l.c se ubtu
"IO est.r-. información del citador, 1e~hada 
el 15 de junio de Hn2: "le informó a l se
ñor jue:z. que na sldo Imposible localizar 
al señor Jesé Carlos r,·erreyros M.; no &e 
consigue ni en su nsideneia ni en el con
sulado d::l Perú, donde me informaron que 
alli trab1jab~, in!unuándOJrlt: un emulea
do del CO!liiUlado que aU! no lO conocen". 
Sin emoargo el 9 de noviembre del ano ci
tado. dlcléndooP. domiciliado en cau. con
fiere poder ul mismo ap:~deriitdo del repre
sentante judicial de los m<::tores arriba 
mencionados, para que lo represente en el 
proceso. Otro tmto y en igual feeba hace 
Dolore~ Bue!lo de Moncaleano; 

d) En cuanto a los demandados Guill~r
mo J~é Ferreyros :MoncalcDJJo y Yolanda 
:\{oncaleano de Ferreyros, di.lc.ede lo si
guiente: el primero, apodera el mismo ábo
gado medl.i\Jlte escrito pres~nt~do e:l el 
co!lsulado de Columbia en Lima el aS de 
marzo de 1972, el cual sólo rue presento.-
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do al juzgl!.do para su reconocimiento el 
20 de nol' .embre aiguiente; y la segunda, 
a pesar del ~rito mencionado en Ja. letra 
a) anterior, por conducto de ou apoderado 
general, faculta también al ml~mo orote
sional pal'a que lleve ~'U represcntacion ju
dicial en e:scrito del 22 del ;nlsmo noviem
bre; 

e) En vistn del informe del consul<~.do 
colombiano en Roma, de que se dio cuen
ta atrás en et ordinal b), y del rendido 
por el citador en Cali, t•mbién conocJdo 
ya, el demanCia.nte solicitó que se empla-

• zará a los demandados Dolores de Monca
leano, Yoll.nda de Ferreyros y Joaé Carlos 
Feneyros, n l1> que accedió el juzgado me
dut!ltc auto del 25 tle julio de 1972; al cual 
rue 1·ecurrido en reposición, 00:1 apelación 
subsidiaria, pl>r el apoderado de Yolanda 
l•'eneyros tle Willia.ms y de lo.< menores 
Vícloor Manuel y Jaime Fcrreyms Monca.
lea:no, quienes, oomo se aaow ilJltes, ron
testaron la d c:nand:l oportunamente (11 
de jun!o de 19'12). Recnr;;oo csws que fue
ron !M!ga das en provídencia del 8 de sep
tiembre s iguiente, cuya. 1·epc.sición fue s<r 
!'c itada también, y, en subsidio, ln expe
dir..:ón de copias pan. Interponer el recur
so de queja. Ne¡¡ada aquélla y ordc!lada la 
expedición de éstas en o.uto del 25 del mis
mo :oopllembre, el interesado se abstuvo de 
sumin1sttat lo necesario para el díligen- . 
ciamiento de lo orden 3d O, provocando. asl 
la providencia del 5 de octubre del año que 
se viene mendOn<~ndo en qae se declaró 
"prec:uido el término para expedir las c<>
plas .. . ,•; 

!) As! las cosa..•, se adelantaron debida
me:-Jt~ 1M trámites del emPlazami<mto; pe
ro, como el a.podoando de Codos :os deman
dados, según poderes p:re.senUdos en no
viembre de 1972, contestó la clenmnda en 
es~ritn del 12 de enero de 1973, no .e de
signó curddor y ~e siguió el prooeso así 
trabado. l!tn dicho escrito d<: contestación, 
los damendados n~garon unos hechos, se 
opusiei'On 1l lRs pretcnsio~s de la deman
da y propuslemn 1~8 ~xcepciones que de
nominaron: ''hita de legitimación o ~r
sonería snatantiva de la. parte demandan
te": "prescripción e.~pecial de la acción en 
ma.to~;ría patrimonial"; "prescripción extra
ordinaria extintiva de J·:t acción"; "car-en
cia de legitimación e.n la cu~,;sa de las par
tes"; ·.'falta <le condiciones de l.;. acción"; 

"cnrcncia de presupuestos procesales";. "ca
r encia. de personerh sustantiva de las ps.r
tc.s"; "inep~itud susta:ltiva de la deman
d a •; " lleg{timid¡¡.d de la per.;ooer!n su., tan
Uva de la pa rte demandada"; "inefieacla 
de hr. acciC.n''; "petición de modo indebido" 
y "la lnnomi:lada". 

4. Recibidas las pruebas . solicit1.das por 
la~ parte.~ y presentados los alegatos de 
cMclu.si6n, el sen:tenciador de primera bs
tancia falló el oleito gsi: 

"Primero. Declárase que el de~andantP. 
Alvaro Nannjo Moncalc<Uw, a., condlclo
nes ch1lcs conocidas en esta causa, tiene 
l a condiCión de hijo natural del señor V1c
t or Moncale~no Ospina, falle.r.ido en esta 
ciud'ad el día 13 <le septiembre de 1970. 

"Segundo. Inscríbase lo· resuelto en est a. 
.•e!'ltencia en el registro ch•il, de conrorml
d~.d con el articulo 22 del Decreto 1260 de 
1970 y DeCl·eto 2158 del mismo aiío. 

"Tercero. Declár&.n..ce probildas las excep
ciones de "prescripcióñ especial de la ac
ción ~m materia patrhnonhl" en fRvM de · 
todt'li los demandados, excepto YolMdn 
del Carmen Fcrrcyros Moncale~.no de Wi- , 
llill.mi . y de " indébida r~D~~ntación del 
demandado" en favor de los menores de 
~tl!!.d Vlctor Manuel y Jaime Ferreyro$ 
:Monc·l lcano. 
· "Cuarto. DeniégaFe el resto de las protcn
slor>c• i:1 r~oada~ en·ta demlnda. 

"Qutnto. Con-déna~c· en laa costas del 
protéso a la na.rt.e demandada. 

''!'!exto. Cumplido lo anterior, arclúvese 
el exoed'e"t.e y ·cancéle~e su radir.aCión". 

S. li:l Tr'bnnal Superior del Distrito Ju
dici~l de Clli, al de.~atar el recurso Oe apc
lulón Qlle con~m la s~ntcncia acabada de 
mencionar inter pusieron ambas pA.rt<lS, en 
In .suva d~l 18 de diciE>mbf<' de ·1975 !lt mo
difl~6 en Jos sitruientes términos: 

· '"Primero. Coofinnan.-e las resoluciones 
p rimera, s~1md "-> quinta y sexta de la 
sentCTicia apelada. 

"Se~untio. tlcvó~•n."P. las N!solucione~ 
terrera y cuarLa. En su lu!rar se d!spone 
rec(•norer al ~eñor Alvaro ~ua:1io M. de 
condlci<>:Jcs civiles conocida.~. como le¡;¡lt.!
mfl rlo del cau.<an te co.n óere~ho a. reco~er 
la cuota hP.redifari"" Qlle leq:almente le co
ne~oonde. E:1 consacuent::ia, la Ecñoro. Yo· 
ltmdn Moncaleano Bueno de Ferrevros, 
t~mbté:l de cDndiciones ctvlles conocill<l~. 
dP.bP.rli. re:stituir al dema.nd.mte la. cuota. 
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parte a que tiene de~ecllo en la here!lcia 
•m su co!ldici5n de hijO natural del señor 
Víctor r.i onr.aleano, restitución de cuo~a 
h.:rcditaria que debe hacerla con los fru
to~ natut<-1-<'.s y civiles provenientc5 de la 
misma. a partir de h coate~t.ación de la. 
demAnda". 

Contra .esta sentencia lnterpu!:O la po.r 
te demandad~ el rer.urso de ca~a~i6n que, 
tr9.mltado debid<uncnte, resuelve ahor:\ lll. 
C~rtc, gdvirtiendo que no le fue reconoci
da personet'ia al censor en cuan to a Jo.s de
ma."ldados Victor Ma.:luel y .lai~ Ferrey
r:~.s Moncaleano. 

·'" 
~Bl s.mee:n.cta reourr.l<la 

6. Luego de historiar el pro::~e.so maní
tiesta el Tribun31 que las mutlvar.ione~ de 
la ~entencia apelada son, en ¡¡:eneral, acer
tadas, " pero en ocnsíonc.s del'iva hacia. 
apreciaciones e~uivor.adas". Acierta -di
ce- en cu'inlo califica a los aslgnatarios 
de la cuarta t!e libl'e d~posiciém (los nie
to~ del testador) como herederos; mas se 
equh·oca al P.~tuñi a.r s·J "r.apacid3.d procesal 
y adecuada reprcsentlctón'', porque "el 
demandante carece de derecho para rech· 
mar restituciones de la parto de los bienes 
que el testa.dor dispuso librP.ment.e, y la.• 
pet'llonas instituidas heredoeros de es.1 oor
ción no e~tán obligndas a reRtitui r". Situa
r.Jó.n qtte e,;; la misma de la cónyuge -eon
t!nús-- "cuyo inleré~ pat~lmonlal radica 
en bic:r.cs .IJUe no pertenece.n a la ~ereneia, 
toda vez que ios recibe a tit.ulo de gman
ci a,Je.':J". 

7. Después tle este exordio, se adentra 
el d <!~1·t.r~. e!l el estudio de la pretensión 
rehcionada con la declaración judicial de 
flli l\ción natural; y luego de anaJiz u y ex
tr~ct~r las der.-tnaciones rendidas por NR.r
c!so Naranio, Lui;; Jesús Hol~uln Soto. El'· 
ne$t!nr, López López, Jes•)s Mllrhi. Vcrgara, 
Ju1n Antonio A raJ~:ón, Manuel de Jesús Fi
gueroa e Ir<?ne Aragón de Vergara, r.onclu
ye de est,. ma .. '1er3.: 

" F.'nra la Sala no h?.-v duda sino la okn€l 
certcz.a de qt\e entre ·~1 Pl"t:sunto padre y 
la ruwre existieron relaCiones St!lruale& en 
la ~noca en Que serún el articulo 92 del 
C'-diQO Civ:il PlldO tener lugar la conceo
r.Jón. F.sas relacione~ aparecen en a;ttos -a 

través de las dcelaroci~ conte3\es y 
re!iJOUSlvas que se enminaxon, i:~feridaS 
del trato personal y social entre la. madre 
y el pre~unto padre apreciado dentro de 
las clrcunstaneia.s en que t uvieron lugar 
M.end!endr.> a sn naturaleza, tn tbnldad y 
contln:lit13d. " Igualmente comprueban los 
testimonios el trato personal y social da
do por el presun to paerc a la. madre du
rante el embara7,o y parto r.nn hecJ>os que 
por sus ca ra.cLerí.sLic<tS inobjet~tbles indican 
la ooternid >d . Unicame'lte lo.s test{gos rea
fJrinan cómo el señor Mon caleano sootuvo 
relaciones con la señora Elclra en las dos 
casas de habitación que indlcan; sumlnls· 
trando dat.os distintos -diverstdnd acumu
ll.tivn. de test imonios.-. comunican una se
rie de Informaciones fidedignas acerca de 
1¡¡.~ clusale~ invocada3. Fn opinión de la 
SaJa In fill.ación impetrada ae encuentra 
plP.t'J Rmente ~stA.bler.ith, taJ c(lmo lo reco
o.oci6 el juez en el tallo de la primera tns, 
tancia, aunque si•Jo la fundu a en la cau
sal p:-evuta en el numetal 59 del articulo 
6~. 

"P rocede en oon..«eel!encta hacer la decla.
raci(m natural del demnndante !'Cñor ¡\!va
ro Naranjo con respecto al .11e~or Victor 
:MOllC'lle&llO". 

. 8. PMa en11eg~1id~. el sentenciador al el<a
m.en de In excepción que los demandados 
proom1eron y one denominaron M "pre~
cripdón e<oecial", que hi cíe:ron dcrtva1· del 
precepto 10 de la L.<!y 75 de 19~. emoc
~an.do por decir aue la Corte no la consi
dera taJ sino que ·la call Cica de caducidad, 
en contnd'cción - afirma- con !o oue 
sobre el part.icu!ax sostíenea "unánime
mP.nte o por lo me!'~ en su mayorta" los 
autores, quienes califltan el fenómeno co
m n de preseri'Dción extin tivll., te&i3 esta que 
adouts el adl quem con los siguientes razo
namientos: 

a) Ln caducidad es excepcional; 
b) Oe:1en lmente opera ~obre Rr.r.inpes 

que se eiercitan oor procedimientos ~pe
ciale~, dejando ileso~ los derechos cuando 
se hscen valer por vía. ordinaria; 

e) "El derecho a redamar la. h~rencia 
flre lnva.riablerMnte considerado por ta ley 
su.stancial , como un derecho sometido. por 
su natural~.a. a las consecuecclas extinti
vas de la prescripción, nunca de la carlu
cidad; 

d) La caducidad es "una ! lgura jurídica 
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de t ara y dificil configuración por la im
precisión con qu~ hasta ahora h~ sido con
ceptuada .. . ", hasta el punw de que la. Ju
risprudencia de la Corte, "pese a su plau
sibl~ esfuerM dclimitante. no a.leanaa a Ií
jar su verdi>dera naluraleza''. no habién
dose podido llegar a precisiones sobre lo 
que caduca: si las accio!le.s, o los derechos, 
v las pretensiones. n la.~ re\acio::~es .iurídi
cas;no siendo dable ente:1del" qu~ el legis-

1 · lador colombitmo, "de~pués de las con
qn!stas sociales logradas en el año de 
l9S6 - ky 4$-- somete l'l derer.hn del hi
jo natura.! de pedir la. llel"l:ncia, al régi
men restricto de la caducidad en el q-:1e 
no r.ahe· ni .suspensión ni interrupción, pe
·ro en el que la existencia del derecho que
da reducida al breve plazo· de dos años", · 
razón por ln. cual ·debe conclui rse qu~ la 
caducidad es contraria al esp!!'itu de jus
~icia social que domina loo mandatos de 
la Ley 75 de 1968, cuyo articulo 10, al dis
poner que el término bienal se cuenta des
de la. defunción de1 rr~tenso padre natu
ral hasta la notificación de- la demanda al 
cónyuge sobr-eviviente y a io.s herederos, 
l!anja !a. discuiión hasta entonces existen
te acccca de s! la prescripción ~ interrum- . 
pía desde la presentación de la demanda, 
en armonia con el precepto 90 del Código 
~P. Procedimiento Civil. Además, debe te
ncrs,;, en cuentll oue "el dere~ho de acción 
y el derecho material ·a través de ella en 
hipótesis como la que se afronta, se ejer
citaron en tiempo, ts.lt>.> del't>.Chos no deca
yeron en virtud de "SU ejercicio pero la no
tmcación no pudo hace: oportuname::~te 
por actos no Imputables a la put.e actora; 
rer.tamenle. debe deducirse, se reitera, que 
la ley co~~a.gra una pre.scripción"; 

e) Finalmente . ·-dice·- son tantas las 
Hin in adt>s entre una y otra tl!!ura (pres
c.ripción y C3ducidad}, que es de equidad, 
aún aceptllndo que se tratara de caduci
d.l.d v· no de orcscripdón, apllcar analógi
caménte el articulo 90 del Código de Pro
~-edimient<J Civil. pues así fluye de lJL~ m 
zones últimas de la ley ~ollrc filiación na
tmal, que ¡¡ro¡¡cnde tin to al beneficio mo
ral como al material del peticionario". 
~lata en seguld.<t el TrtbtL\'Ial el :largo 

proceso seguido para obtener la notifica
ción d~l auto ndrnisorio de la l!em~nda., 
p:na concluir que e1 demandante llenó las 
exigencias del" prer.itado artfculo 90 del Có-

digo de ProO<:dimicnto Ci·vil y, por hnto, 
<;.Pncluyc que "t.lene derecho a reclamar y 
pcrcihir la cuota hereditaria que le corres
ponde en la sucesión del S<!ñor Víctor Mon
ca,leano, en su calidad ~· hijo natur al", lo 
que "impone la revocación del pllllto 49 de 
la parte resolutll'a del fa.lln apelado". Ob
serva, además, "que desde el 17 d~ febre
ro de 19'12 la señora de Fcrreyros había 
hecho presentación personal Mte la señora 
Cónsul d~ Colombia en Roma de poder en 
que facultaba expresamente a .su apodera
d9 para ··notl!~ personalm ente de la 
demanda, r~lblr el traslado, contestar
la ... ' . .Este poder debid<.mente autentica-
do fue presentado po1· el apoderado el 2 
de agosto de 1972· y en la misma fecha. el 
juzgli.do ~e reconoció per~onetla". 

u:: 
.liAD demzndla de e~¡.sseifln y 

1:0>:1.sider aciones t:I~ lill Con~ 

9. Contra !a sentencia acabada do sin
teti"ar, rvrmúhmRe por el recurrente (los 
ccnsura.3, amba~ encuadradas dentro de la 
causal prinlera d~l articulo 359 del Cñdlgo 
de Prooedill'\l~nto Civil. que la Corte estu
d ia coajuntaluente por su gran simili~ud, a. 
saber: 

IP'rimer c¡,rgo 

a) Se acu~a en éste 13. ~rentencia de 
vlol!l.r con ella, por !sl tn. de apl;ca

·r.iOn, el artículo 10 ~ la Loy 75 de 1966, 
y "por S.)llica.clón indeb'da los art.fculos lR 
de la Lcv 4~ de 1936, 1249, 1275. 1276. 1277, . 
1321, 1322. 1323 y 2539 del Códii(O Civil y 
90 del Cócligo dt Procccl'miento Civil, en Jo 
pertinente, que es un precepto sustancial 
en . cuanto regula la interrupción de la 
prescripción que constituye Ul\ derecho de 
t'll íncole. Por ignal concepto, el 2535 del 
Código Civil. 
Fund~mcntá.ndolo, <llce el censor que, 

para orientar y sistematizar su trabajo, es. 
prncedente slntet.ízar la aeritencia recurri
da, lo que hace ea los si~uientes términos: 

"Hasta aqul, puede deci:rse qu~ el Tribu
nal estima: e.) Que ea equi•ocadn In tesis de 
la Cor te en cns.ntn r.onsidera ove el ar
tículo 10 de la Ley 75 d~ 1968 e~tablec~ unu. 
ce,ducidad y no una prescripc!ón .extintiva.; 
b) Que dicha prescripción es susceptible 
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de interrupción con apltcaclón doe In¡ nor- be. Como conclu~ión, dlce que esta cot]lO· 
mas del articulo 90 del CMigo de Proocdl- ración tiene sentado razonadamente ese 
miento CiVJl; e) Que como la pre:;crlpción crito:río deSde su sentencia del 1~ de octu
Y h . caducidad guardan muchas alfuida- bre de 1946 ~LXI, 589), cwt curu ha mcho 
de~, aún acep~:Ul.do que .~e tratara de la dcpen<l~r e~tas consecuencias: que la. pre~
última., por analogía basa.de..en la equidad crfpr.lón no puede declararse oficlosamen
sería aplicable timbién dicha disposición te por el juzgador y 13. cadlleidad si, con
legal; d) Que al enfocar l a cuestión por el cepto este retú'irmado, ~gún el Impugna
aspecto de la prescripción se hal!Ei.."l pro- dor, por el articulo 85 del Código de Pto
bodos hecllos determina:lte3 (!?. la inkrru¡>- ccdlmiento Civil que permite al juez recha
ción desde la presentación de la demanda. zar ita li:nine la demanda "cuando existe 

''Parece, entonces, que debe a.frontarse térmú¡o legru de cad~l~idad para intentar
el .reeurso con base en la aplicación deo La.• la, cuando de o:lla. o de .sus anexo.~ aparez
nonnas de la prescripc11'm ext imlva; peio ca que dicho término está vencido;" y que 
suponiendo que ~e tratara de caducidad, sí la presc ripción es renunciabi~. su,: térml .. 
proced(a aplicar el artículo 90 del Códi~to nos admiten ~URpenS!ón e interrupción, co
de Prr.cedimlento Civil por analoglll. "En rre desde que la obhgaci6n se lulcc exigí
otros términos: para. erecto., del recnrso en ble y "el derecho está paralizado por una. 
e1 presente cargo da igual · <'.on&idera.r que excepción en fonna que si el demandado 
se decidió el punto como prescripción ex- no la alega el !uez debe reconocer la e:ris
tintiva que como caducidad, pues en am- tenda. de aq u6!", al paso guc, por eL con
has cn.sos se dio a¡>lir.ación al articulo 90 trario, b cad·,¡cldnd n<l admite renuncia, ni 
del Código d~ Pl'ocedimiento Civi! para. . suspensión ni interrupclórl de su.s térml
cond~nar a 19. heredera. Yólanda Mfmcalen- na.~. "opera por el tr-J.nscurso del ti~mpo 
no de Ferreyros a. restituir la. cuota her<,!n- sin presuponer una obll¡;aeión nccesana
cial, o sea l& legítima efectiva a Alvaro mente", produciendo üps~ jul:\e la e.xtlnci~n 
Naranjo, por encon trarse que la demanda de In facultad de cierllP.r un d.erecho sm 
se adujo en tiempo ·y n o eaducó nl está. qu~ el demandado tenga. la. ca.rga de ale
prescrita". garla''. Por Wes consideracíOlle3, estima el 

Pasn luego el casacionista al análi<;ls cri- cen30r \otalmente errado el criterio del 
tico de la. sentencia. impugnada, ex presan- sen tenciador <nb~ ana.logla, en vlrtJud del 
do los ~ígllientes conceptos : cual hace obrar lo dispuesto en el articulo 

(\) La opinión dP. la Corte sobre la ca.- 90 del Cc'>díe:o de Procedimiento CivU, rere
rtucidad cons>gnda en el artículo 10-4 de rente a prescripción, al C&~o del pleito, que 
la Ley '75 de 1968 de la. cual se aparta el es de CRducldM . 
.otO: qu0r.n, es acertada, por c~.duc\dad, eo (!ll) Entrando al examen del ]ltoee9o, 
efe>!to; ~ entiende jurídica.:nente "el lap- dice el c1sacionlsta oue Vlctor Mcmcnlea
so de tiempo que. produce la extinción o la no m urió el 13 de septiembre de 1970 y 
pér~ida de un derecho sustancial o prooe- Q'lP. el auto admlsorio de la demanda que
sal: o sea la cesación del dererJlo a ejercí- dó notificado el 10 tk diciembre de 1972, o 
tar una preRtaclón por el tr<1nscurno de de- :~ea más de dos años desnu es, sin que pue
terminado plazo previsto por la ley", la. d~n te~ erse en cu~ntR las notificaciones 
cual se establece pm motivos de orden pú- p e (le él se hicieron el 22 y e~ Sl de mar
blico y ¡¡e impone como "una. sMción rá.- 20 de dicho año a. Carlos y Vtctor M:mnel 
pida por razone.q soclales, familiares,' esta- Ferreyros Moncaleano y a. 'Yolanda de Wi
tales, etc ... ". Oia."'l&, porqce "nadie o.'a discutir que pa.-

(ii) Las figuras j urídieas de caducidad ra qne 8e entienda notiticada una provi
Y prescripción extintiva, pese a que arn- cle:lci~. íuclicial, la notificación debe liaber
bas " significan el transcurso de· un lapso w prect!cad<l G tod 1s las oartes". Y reii
de t iempo", no pueden sin t:nbar~o con- riéndose al memo1~ru dlrtqldo al jllet a q1Hl 
fundtne; Y~ al efecto, se ap<>ya en las pro- por Yolanda MoJlcaleanO de Ferrevros, úru
videnclas de la Corte sohre el oart.icular, ca hila legitima del presunto padre natu
proferidas el 10 dt: abril d·c 1972, el 16 de r.~! dice: 
agosto de! mismo año y el f> de diciembre •1Sobra deci r, ~11e antes de dicha. fecha 
de 1\l74, cuyos partes pertinentes transcri- (18 de diciembre de 1972) no pudo produ-
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cirse la notificación d-e la indicada señora, !ación indirecta por aplicación indebida de 
pues si bien como madre de dos de sus los Sl"tícuios !JU del C.odigo de Procedimien
menores hijos ella fu~ citada y diu poder to Civil, 2535, 2539, 1249, 1275 a 1271 y 
que se rc~ibió en el proceso en agosto de 1:321 a 1323 del Código Civil; 16 de la Ley 
1972, fecha en que según los artículos 65 45 de 1936 y por falta de aplicación del ar
Y 84 tl:ol Cúdigu de Procedimiento Civil, los ticulo lU de la Ley 75 df! 1968, como con
podere.q otorgados fu~ra de la sede del juez secuencia de error manifiesto de llecho 
se consideran presentados, .~:~ intervención por apreciación indeb<da y !alta de apro
en tal carácter era irrelevante, .porque en ciación de las pruebas que ade1m te de
Colombis. a la ~a~ún la patria potestad la termino". 
ejercía únicamente el p1d1·e. Y por otro la- DeRe!'lvolviéndolo, repasa el censor los 
do, po;,oque en principio el poder no puede pas ;tj<!s de la senf.encia impugnada rela.cio· 
entenderse como notlncación !mplícita, y n<~dos con la dilige:wia desplegada por el 
mucho menos cuando fa.cul ta al al?odera- actor en ordt:rl a ob~n~r la notiiicación 
do ·¡>ara notifil,arse de dicha providencia oportuna de los demandados; trmacribc 
Además, aparece que dicho pod~r se dio el texto del a.rtieulo 90 del Código de Pro
pur la ~eñoi:a no pu-a representar~ a a ella cedímiento Civil y dice q·.1e, de acuerdo con 
como demandada, sino para que represen- él, para que la admisión de la demanda ten
tara a s:1s hijo.s menores, lo que es dife- ¡¡a h. virt~ld de int.errump~r ~a prescripción, 
rente. Pero si todo lo expuP.~to no corre&- se impone el ~umplimiento de los siguien
pondiera a la realidad .i uridica, como sí co- tes do~ req u1sit<Js: "1. Que dentro d~ !01> 
rresponde, observo que la. Reñora. Dolores chico días si¡;;uientes a su admisión, la que 
Hueno de Moncalemo, quien debla deman- tuvo lugax el 24 de febrero, se suministra· 
darse a la luz de la Ley 75 articulo 10, su- r!l. lo reouerirlo lep;almenr.e pau qne la no
r..oniendo en gracia de discusión que el so- tíficación del demandado se practicara. y 
lo podt!r oue confirió implicara conducta 2. Que si la noti~ic ~ción del demandado no 
r.ancluyt>n te. hllbria q liMado not.ifieafla do se practicaba en lo~ di~2 día.~ sigui~n tes a 
la. admisión de la dem m da. el 9 de noviem- ar¡;;~él en que se proveyó lo necesario JY.Lra 
brc de 1072, o sea vencidos los dos años hl·fin, el demandante hubiera ~olicitado 
del fallecimiento del causante". el emnlazamiento, en este caso del artícu-

Terrnina la censura manlf.estando: lo 318. ,. la notlfic.'\ción se hicier& en Jos 
"Al i!'lfringiJ· las norma.~ hasta ahora dos me;es ~i p:uientes a dicha solicitud. Si 

enuncí~di!.S se conculcaron consecuencia!- a!ñ no ocurría, la interrupr.ión sólo se pro
mente la! indi~adas al comienzo, es decir d·,r.ía, .•egún las circunstancias, con l!l, no
las inherentes a los derech~ herencíale¡¡ tificadón del e u radar ~.n litem o a los pro
del hijo natural en concurrencia con legi- p;os demandados efectuadit <;On po.sterlori
timos en c.a.~o de suce$lón testada; la re- dad al (¡!timo p!a2o expresadrJ, lo Que su
reren te a preterición que parece que fue lg, r.edir\ el 1 /! de diciembre de 1972. o ~ea tnás 
que el Tribunal aplicó desde que no refor- de dos años desoués de la muerte del cau
mó eJ<presamente el testamento del cau- sal't.e e~to es el 7 (sic) de ~eptiembre". 
sante, r.o~o se solir.itó por el ac.tor. y las Tales reC1nisitos ~ont.inl'Ja el censor-
de petición de herencia, todas por indebi- , no se cumplieron: no el primero, poroue el 
da aplicndón, ya que no era ~l caso de ha,- desp1cho comlsorio al con.qulado eolombia
cerlas o¡::erar porque estaba caducada la. no en Roma, tendie'lte a la notificación 
pretensión patrimonin:. Es obvio qlle al de los demandados Víctor Manuf!l y ,Taime 
prosperar el cargo, como ro eSJI€1'0, y al re- Ferre:vros :Mlm-cKl~ano v Yolanda Monea
conocerse la caducidad, previa reforma de le ano de Ferrevros ~.e libró ve!n tístis (261 
la sentencia de orimer grado, debet·á ab- dí a.s desoué.~ de a<~uí>l en oue •e dictó el 
.soherse a Volanc'IA. de Moncaleano (sic) de auto ltdmisotio de la dema~cla: y tamooco 
tales pretensiones". el ~llun~o, .Y~· a11,e "!!curre oue el d~so~-

Sevomdn t'&r!m cho Mmtsono llego nl JU•e:ado el R de JUnto 
•· " · " de Hi72 sin oue la notificacló'l pudiera 

F.~tA concebido en los sbruicntes térmí- prar.ticarRf! porque la señora ~ola.nda _de 
no.~: "Dentro de la causal 1" del articulo Ferrevros no e.sta.bg, en Roma, smo en e:1ra 
368 del Código de Procedimiento Civil, vio- por Europa, ignorándose cuándo regresaría 
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a. tal ciudad, como Jo informó el Cónsul, y 
el apoderado del actor solamente ;)1 12 de 
julio, vale dt.><:ir un mes y cuat-ro días des
pués, pidió el emplazamtenw (fol. 47 cuaa. 
l), téroltno que deduciéndole por presun
ción a inhó.:Oilel, ya que no .'le ha dcllll)$.
trado otra cosa, se reduce a. 21\ dfa..~. lo 
que origina que no lo hiciera. den;:.ro de los 
diez. días siguient(!S a. a.quél en que regre
só el despacho al ju•¡¡ado. Pero aUn acep
tando en gracia de discusión que hasta el 
8 de )unJo el dcmand:mte h a:Oia cumplido 
su carg;~, la notíficaclón a la demandada ha 
debido s urtir.>e a mú.> tardar el 8 de ago.~-. 
to o sea. dos meses lle.<pués de la fecha de 
llegw:h del despacho, y .se ha visto que élla. 
se practicó al apoderado de la demandada 
el 18 de diciembre esto e~ má.s de dos me
ses después de dicha U.¿gada" . 

Se ¡·~!!ere luego el impugnador a la ob
::.ervac!ón del Tribunal respecto al hecho 
de que Yolan da de ~'erreyro.~ otorgó poder 
para !!P.r repl\c'SCntada en el proeeso. lo cual, 
die~. no coincid~ cou la realidad dicho po
der no $e otor~ó para representarla a · élla 
sino a sus dos hilo~ menores. siendo enton
CP.s irreleva,nte "put~ la señor~< no e)ercb 
ante la ley colombiana la patria potc;;ta.a 
ni la presentación ¡sic) de sus hijos me· 
norP.~. de modo que ninguna incidencia :oo· 
día dársere para lo.s efectos que el Tribu
nal le a tribuyó". 

Nota la censura. por últi~o. que tampo
co está demo.:~traaa la actividad desolega.. 
da por el actor pl.ra que los dcmU..• deman 
dados fueran nctificado.~ oportunam<>nt<>. 
Por tanto -concluye- el fall~dor violó el 
artículu 9Q del Códii!O de Procedimiento Ci
vil y Ia.s demá.s n ormas citadas al comien
zo del r.axgo, por indebida apliclclón; y, p:¡r 
otra parte. t.a'Tibién el Rrtic;¡!o 10 de la Ley 
75 de 1968, "pues no obstante b i ber pasa
do dos años desde la muerte del causan te 
hasta la notificación del auto ad:nisorio cte 
la demanda a la dP.mandada, Yolanda de 
Ferreyros, no se reconoció la llamada pres
crillCión. o la caducjdad que realmente cons
tituye dicho !apso". 

sino a dctcnnlnar si éllll. comprende los 
efectos p atrimOJJiales concretados 1!n la. pe
tición áe herencia, cor_¡;ec u.:ncialmente so
!icitad.l _P.Or el demandan te. Se ncc¡:ta, pues, 
la !iliactó'n natural reconocidl. o óeelarnda, 
a.1 no disC¡Jt.lrla en forma alguna. De ahí 
que sea importanl.e len~r eu cuenta la via 
crucis recorrida pam la notificación del au
to admisor1o de la -demanda a los de m m
dados señalados en élla, en la que resaltan 
estos epi:ro<.lloa: a.) viajes <:re Cali a Roma y 
viceversa de la cónyuge sob reviviente, cuan
do se la iba a citar di ~cct.Bmente en ll!- pri
mera c1ud~d y en la epoca en que el con
$Ulado colombiano en 1a segund;¡, llegó al 
despacho comisario correspond iente; b) 
pa~ turíst ico de 19. heredera. Yolanda Mon· 
caleanu de Fen-cyros, ignorándose en $11 J10. 
gar romano la éPDca de su regreeo a él. co
nocida va por élla la existencia dd ))1"0!1e· 
so en qne figuraba como demalldada; el 
ocuHación del poder eon~dido por el de
mandado Guillermo José F-ern1yros para su 
representación en el proceso, inclu~1VP. con 
lit facultad 8.1 'apodendu de notificane del 
auto admisorio de la demanda incoativa, 
desde su presentación l)érsonal en el con
sulado colombiano cn T.ima el 23 de mayo 
ele 1972 h~Sb\ ~u incorporación al expe. 
diente el 20 de no;iembre slguien~. cuan
do ya se Mbían vencido los dos a!\os de 
Qtte habla el a rticulo 111-4 de !a Lev 75 de 
1968; d) desaparición del demandado José 
Carlos Ferreyros, ouien manifestó al .ítt7.
gado del conocímie~to P.n e.sc:itv del 5 de 
llbril de 1972 eshr listo a reeibir la n oti· 
t'cación perlle~~;uíd~. reapareciendo en su 
domící11o de Ca.li el 9 de noviembre !;!<rulen
te para presentar am.e f!l j u e~ com"DCtente 
el memorial-poder para su representació!'l 
en juicio; y e) eje~ieio de un recur.o;o de 
re[)C)Bi~ióu, no fundamentado. con pet.lr.íón 
subsidiaria de copl's pa.ra intentar el de 
quej ?., que no se interpuso en dM!nitiva 
porque para entonces ya, el 13 de septle:n
bre de 197:?. habla pMado. 

11. Al pleito son elCtral"lo& los dtmMda-
dos Víctor MIUluel y Ja!me Ferrcyros. por 
cuanto las rallEI.9 legales a.notldas por el 
.~ uez a qu~ en su auto del 25 de )unJo de 
1974 no fueron ~llpP.rada;;, y así lo di.1o es-

lO. Ante todo, debe· resalta~e que las · ta corporación en su providencia admiM)rin 
cen.~urns no están dlri¡;idas a.'Cilscutir e !m- de la dem1ttda de ro~ae.lón fcch1da el 1• 
pugnar la dcela.ración ele patcmidad n a- de iulio pa611do. en donde c)(,-,resó al res
tuxal efectuada en la zentencla recurri<la, pectc que repetia. nuevamente la impo.~bi-



No. 2393 GACETA J'UDlCIAL 505 
,_. ·---.. "·--------·--~------~----
lidad de re~onocer al demandante en el figura jurídica ra.ra. y de difícil configura
recurso extraordinario la personería que cíón, por lo que la. Corte ---,gegún el sen
reclama, "puesto que si biell es cierto que tenciadu.r- no ha podido fijar su natura.. 
al folio 99 C/1 ap!l.ICoo un poder otorgado lezll.. Que no es rara, quedó dicho atrM¡ y 
por José Carlos. Ferreyros y Yolanda l\.[on- que no es de dificil configumción se des
caleano de Ferreyrus en el cual afirman ser prende de que la doctrina y la jurlspruden
los padres de los menores Víctor Manuel cJa la han definido en forma muy precisa. 
y Jaime Ferreyro.s Moncalea.no, cuya pre- y clara. ·En su sentencia del 19 de octubre 
sencla en el expediente no ha ignorado la de 1945 (CXI, 690), la C<lrte dijo sobre el 
Sala desde la admisión del recurso, tam- · palticlllar: 
bién lo es que no ap!l.ICCe en parte alguna "Pero se comprenderá. bien la diferencia. 
la prueb3. con<lucente que demuestre tal teórica que media entre lss dos instltucio-

. rep.=entación legal". nes $1 se observa el fundamento juridico-
12'. Acompaña toda la ra26n al casaclo- filosófico que explica la J?rescrlpc16n, o sea 

nista cuando afinna que el articulo 10-4 el abandono, la negligencia en el titular del 
de la Ley 75 de 1968 configura una caduci- derecho o la acción, en una palabra, el áni
dro Y no una prescripción extintiva; y 9ue mo roa! o presunto de no ejercerlos; en tan
aquélla no admite interrupción, como s1 la to que en la caducidad esa razón de indo
permite ésta. Los argumentos esgrimidos le subjetiva no se tiene en cuenta, pues 
por el xcE quem para ct<lnclulr lo contrario basta para que el fenómeno se produzca 
(numeral 8~ anterior) son, en efeClto, bien -re3lización de un acto o ejercicio de la 
flacos:· acción judicial- para que el interesado no 

>a) El que la caducidad sea excepcional pueda obrar últimamente si dc.1 a que trans
-que no lo i:s, por cierto-- no determina curra sin haber hecho u&o de ~1". Y agrega 
que la ley; al establecer determinado pla- que la prescripl:iún extintiva, salvo dispO
~o. consagre prefe~cialmente una pres- sición especial que eshblece para deter
crlpción extintiva; lnill!~do.s cAsos lo oontrario, "no tiene ca-

b) El hecho de que "~eneralmente" la bida respec~o de derechos que no revistan 
caducidro opere sobre acciones que se ejer- el carácter de obligaciones exigibles judí
citan por procedimientos especiales, no cialmente", lo que Indica que para. que ~ 
quiere decir que no se presente en los or- presente la. prescripción se requiere !a. exis
dinarios. Si así fuese, el Tribunal también tencia de una obligación ·de W clase, lo 
estal'fa conceptuando que no se presenta que no sucede siempre en c~U~o de caduci
este fenómeno jurídico en los procesos ·de dad. 
reclamación contra la legitimidad del hl- lLo!ll ~.mdlucld!acr, en ooneepto lfle la doctll'll-
jo, concedida al marido por el articulo 21 '7 lJllf. y l&J jurispntdenda, está . l§gada 
dlel Código Civil, ni a los de impugnación ooot el co'Oncepto de plaz.., ~tir.t.lvo en 
d<! maternidad de que hablan los preoep-, sus a~i>2s die p12rentorio e impD'ol.'rog:llble; 
to.s 835, 336 y 337 ibídEm, ~obre lo cual no pJ .r¡JH'!, v<P.r..cioll.,, la ¡w11du"" sin n~eslcdoo iEe 
han duda.do nunca ni la doctrina. ni la ju- actividad ~~:lgt:~r.a r.i del jll'li2Z ni de la~ pam 
rispruclencia; oontrau:iA. llk al.'li que pueda a1ill'm- q1.11e 

e) Es verdad que el derecho de pet.ición !!u!y e.ad!u:ctdad C!Uando no se ha ejercitado 
de herencia, generalmente, está regido en u:n d!ereclhlo liiill!nho .deD térmhifi que ha sic!ICD 
&u ejercicio por la prescripción de 20 ~años · Kijzdlo por la i2y para s:u ejercicio. :El fub 
(Art.~. 1828 C. C. y il> de la Ley 50 de 1935); de ra prescriJPdÓn es t2nCI!' extln~Mo 1;0111 
pero también lo es que, en los casos en que lll.e~eeho que, por no hallJ.:rse ejercitado, ~ 
dicha acción ~e deriva de la declaratoria );H:eile .presUillll Qll<2 <aJ mular lo ha al!!.mn
judicial de paternidad natural, por ser con- .¡Lo¡nado; miaotti'S>s que eiJ fin al!12 la cadt::• 
secuencia patrimonial de oll!a, se gobierna cidad es preestaib!ec".r i!l ti2mp& a:n eD or.u:llr 
por el mandato del articulo 10 tantas ve- en ile!r~lnO puede ser útiVmellte eje1cft~(1o. 
ces citado, que es espec,isl y de preferente ;IDor eiU6, en Da,pl'O!sedpciún !!2 tíellle et'l CU3<2IL· 
apltcación, consecuencia.Imente; tm lli! razón s:abjetfivaJ ele~ no eiereicio ot'lel 
. d) No es cierto que la caducidad ~J. una '!i8ll'eCh.<l', o sea la mgüge:'leia re:lll o sup.U:!S• 

43, Oa.CJ!ria, 
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ta d!e] ti~ular; r.:~ientra~ 'J'l'l" ~" ra cloldlUJc!
,¡¡a([ s2 .co:::t5idem únlcarn:::n:t-2 <Bl htcllo ~~P13-
j<'!tlvo ooe Da f:a~ta ól<!! ej~~el~io d<!!t~tr6> Glld 
eérm[n,~> )m~Ujooo, presciJ1dlenda cl'e 1st rlll
zó.n subjetivQ, ncgllagenda dcli tft;;Jln:r, y lilÚID 
D~ fmpos;bil!dll1dl de heebo. 

lEst&. pues tt:~;:da po!t l.ll Ccnrt!, r.,uy pr2· 
cisamoente fPDr clerto, Va natuo~!'lleza de la 
~Jldluclcll3.ct c¡u~ -extraña el ad qu~m. sa ~ 
neurrieia a los o2xpcositore9, l.leffar-ó.as2 in· 
oi[·uotlal:.cl~men~ ro s~mej~•:ate c:om:lu:sión; 

e) 1..n cadudtlatt 3~tlllblecldlst pult d !lr· 
~ñcul;o J.O.{ tal!ltas Vei)<BS dtado no oas con.· 
t~arla, oomo 1® a~bna ~r s.~r..teotoeiEoflor, al 
espirlt~e de justicl$! socia.l .qu:e 6nspilran las 
1!13yes 45 oile 1936 y 76 cll<B 1988. lE!n las tiis
ttil.tas J>211'~onas q"L1o?. fot':"T.lan un con glor..e
radlo soclal se co2r~tran lil\'<!rso~ tnwn~s :lo¡,
¡¡:il;ln<J>s, siendn k :L\bor lie I~t Degisla.c:cín -¡ 
:fe Ja ju..'i~prt.l!dl·~ttc1a cornpal({na•fes, sin (:D'<
'6e..-jn ¡trelliloaterminndn, -par Ir: m·Sr.ld)~ ~n un 
~st3loDI® oomo el o::olombiauo q:ue uw está re
gi-:1~ por una f~!a G.!lmtoee sod3ll o econóreica.1 
¡1c.r so~:r d4!rn<Hlritieo y pl1!:ro~ista. Cioarta es 
qLI.e ha Joegi~~a'l:ión, i!esd:: ft933, Iba 11~n.ioit.1 
aricnútcr~~: por el eri~oario dloe la 4!e~ensa de 
lo~ olllll'echos der. l::ijo natll:nr:lll, tant<J> en lt.1 
que l:ta~o2 d establi!elrn¡ei!tn tle su estado 
dvll t.o~~mo ~· Jo re!ll'\ren1e a ~"~ ·::lt\'·tC'h,os he· 
renctales, que antes ~e l~ éloSSeanoeím:~: ~
ro e•a !11.-. c¡ulere ollP.elr •Pe lll<'ll:llrt allJanii<J>. 
i::D.rse los. die Eris J1ere!Cer::.s loagíl.i~nos, testa. 
rnent3!1'lns o 1110, y 1<Ps de Ios élem68 asigna
tniks :por test~~:m~n1a, euyos oiieJtediiOoS ?a. 
~rl.hUYIJ,laloe~. ·rincu~adas a la herencia, no 
dehen queoilor =ouoestas, •nd~il:lidamoente, 
a ataques motivadas por procoa'JOs de filia· 
oel6n !l1D.t1JTaf. n.wo coc,.<le~~ il:e rnn dcrec~'lD ~"' 
ah[ eU ¡:J>r: .. rtdpic, er.nel'~ obus, die la cusa jur.· 
¡;ecil~- e~ fur.O:::ant:e~G1J e!let~ocisl l)l!l~a liJI!l 
lbUlen y oaficiente o2mplen oile los nt.elil{e>~ oild! 
proiluecoót'l, en orden m ilcsanc~i:kb ~zcmáo
mioo·S®Cillf .lllle la. so~iecl:ud en general, que 
llJli6'JeCha a: toBdos BGs asoc5ad:.:JoS, v d!e dti 
qu" et ~?>l!ta·ilo dei!le ·)lrucurarla, como ~(Jo ha
<:!ol! o?.an \a cNJl!oeitl~il mollolvo ~'e e~~ piP-íto, 
o eai1l ks em:~:>~agradas ~ra evltar las lnse. 
g~1Tnid:ad:es lmt>ositha y lJl'~staclonaJ, qu0 
:po~ria!!l oonfie;urar ~ni!mpeg~v¡¡rnen'tA! Da· 
siw;s f:n:mocier·os en Das empresas, c·ue die· 
:ra'll al taotot eon é1la~. lll~ monilo qui 'a juo;. 
tie!a s.~cfaJ !110 pll!lloll:e n:l::a~se dle~otlle un s,.,lo 
y :<!1<r.i1lsi'l<l' punto liloz -.ista, como fa mira el 
ad quem; tJa~a llu,e;~~~~~lia, de1-.en t<et·Jot,.,.e en 
eumta toGllos los interegeg regftñmo~ ele iiiiS 

------------------~ 
pe:rson.as q110oe <llll:'.riYen .:t• el JE:stacl:a, 'tJuil
que oeontrs:puestos en oeruáones, ps.r~:. ·eoC1-
1ofErse en 21: jll!sto moedlo, c:an lo oeuall sz lo
gra ~SZl justicia pnoena y c:ahrum~t~; 
· f) ¿Quiéne~ son la ll.ets.lld.ad o la m!!lymr 
parte oil·! les auto~s quo2 ~aliliiean .al pla.soo 
cil2l artioeul'.l> 10-4 alloe la n.oe::- 75i all~ 1988 ~o.omo 
.re -,resell':pt:t:'>n y no de ca·iluoti·lini!? m soBD.· 
te.·leillli!llo!r 1>2· eu~a lfioa meneio,I\3JJ'f.a$. :~3~, 
D:unt:ue así f:.:Jese ---q_ue oo Jo efl- n11 ser~ 
argü:rn,¡:Cl!to t~ar~a o:lloeri'<'e.r ~e .;n la imJ.l'fl>sñbi
lidad die que [D. Oo~tc ocxpU)sier!ll tn;:n ..,t'i.t~rl.o 
enntrarko, enmn rná.:!Cma autoridad. :¡~ars: Üll 
ln1-2rpn~.ación de 111!. iey an s·ia mplieaci6•~ 
a C>JS1l>S partieula"'s, qu~ le recoi1>U'.:e oel a~
tloeu1o 3oS5 0:::.:1 Cótlige tl:e ll'lroee2irn.!oentn C!· 
vfil &eepta.r 160 quoa ~1 Trin,llUilal afürrna en 
d a]p:~l!te de ru sen';eJ:~cúz: CJ!Ue .L'tcra s<a ee
nenta. cond!u:c:ria a conc~uir cuc !le: Cort:o 
oastá obligad~. en cumnta a ~tt -e,.ég·:llls ~u
:rlllllica. :n soei?Ulr :m;nnsam:an.re la mta qtall! 
"unidm<~:mente n par lG me::tos en sw ma
yo:rl..a" le tracen l::>s autarts C' clccllz!ítan:tu, 
D<J> <¡ue f!'LO e~, nh•;lar.::.en:t-2, die Ncaho.. 

IDie todlo lo que se 1ta ~J..:P~'e~to, re~ultu. 
q1:o1e lll :Corte no :na Yll!nlilo errrulla en ~a di
Uuc!d.aclón dotl tema j!¡q estt:é:io, por l.o qu:e 
oonsiolloar111 ::¡ue no ~8 ilel orJilso >;2.rl3or sa Eioe
t:r:h:a. '.! si ~J:ún oelOa ll.ráttasc de enltucñdiati 
e!ll ·21 easu lilsl p1Bi1o, n<> eali'.t la !DllleiTliJl]ll>· 
tl!0"' rl.eJ tk.nnino J:lrefija·ll.R por l1t lo2;1, p<>~ 
se: éstm tm!t de las oeamncteristk1U o.u·s l:J. 
d.ife7e111cla de la pr.!~eripclá.n .t,lJttint1va, ca· 
mo h miisma sentencia a~mlñ.,atdl!ll lo p~ga· 
na, ~obre lo eua~ estima. que no oBs l"ld!C2S!!l· 
río eldendlersoa par.K no repetir eaneeptos 
que vien2lll oex¡:Itesmoil~>3 en. proo¡loiJer.Jocl3lll qllle 
ya so-:t mucbed um.bfre, l~or t:nnt.o e~ !.mpm· 
o::edenee aeá 114 apJic¡,:o:;•b:a den a:rt~cu~u ~O 
é:el (!6dúl(6 de !l'roeedlrnientc CMJ, quedando 
con todo lo dicho anteriormente hecha la 
rer.tificarjón doctrinaria de que ha.bla el 
artículo 375-5 ibídem. 

13. Sin embargo de lo dicho, la Corte 
no habrá de casar la sentencia ~:ecurrida., 
pues pol' considera.eiones di~tinta.~ llega a. 
Is.s conclusiones del otl q utm. En estos ca
sos, como se tiene dicho, lo pertinente ~s 
"consignar la rectificación doctrinaria del 
caso, con lo cual se llenada el !In primor· 
dl al del recurso e¡¡traordínario" (Cvn:, 371). 
En efecto, en ~entencia de esta. misma fe
cha y en caso simila.t, esb~ Sala se ha elt
pre•ado de la siguiente ma.nera, unánime-
mente: · 
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"Situaciones (como la antes relatada.), 
que se han vuelto frecuente.i, oblig~n a la 
Corte, con urgencia nacid;~. de la equidad, 
a preci3ar su doctl'i~a sobre el plazo de car -
du~idad que ea~ablece en su inciso 4? el 
articulo 10 de la ~Y 75 de 1968, para lo 
cual toma los siguientes fundlmentos: 

a) ". . . habiendo de considerarse el or. 
den~miento como u~ sistema completo y 
armónico, y de en tendet·se como un medio 
para absolver las dificultades v nccesida· 
de~ múltiple3 y csmbiant.ea de la práxis, la 
juri.~prudencia actualiza pcrmanent.e:nen
tc el der€cho y logra .su desarroll<J y e vol U· 
clón, pan Jo cual no ha menester de eape. 
cifico cambio leglalati vo, bastándole un en· 
rendimiento racional y dúctü de las leyes, 
dentro de un pruce~u con Linuo de adapta· 
ción de ellas a concepciones, ambiente, or· 
g1niza.ción social, neceaidades nuevas, di.~· 
tinta.~ !IP. ~a~ qué las o~1ginaron, po.;ibJ.e
men te con~rarias a ellas, en a1n10nia con la 
equidad y los requerimientos vitales. 

"La ley es una creación del -espíritu ob· 
Jet-ivo, que aun ·cuando product-O de deter
minado cuerpo politice constitucion ll:'nen· 
te ca-lificado o c.sc objeto, se indepcndiz•!l. de 
él desde su ~xpedición, al punto de que el 
influjo de los propósitos que animaron a 
sus redactores va decreciendo a medida que 
la· norma se proyecta sobre coyunturas ca. 
da vez distintas v más lei 1nas de hs de 
su origen, y de qúe el In té11>rete es llama
do a proceder con la mente puesta en (!1 
legisJaaor, para imaginar cómo habría és· 
te regulado la situación nuev.a si le huble· 
se sido factible entonces tenerl3. p1-escnk 
En rigor, la jurisprudcpcia tiene una mi-· 
sión que rebasa ~os ::narcos· de la gramática 
y de la imla~ación hi~túrie<~: el tle l<1grar 
que el derecho viva, se remoce y se ponga 
a tono con la mentalidad y lns urgcncla.s 
del pre;;ente, por encima de la inmovilidad 
de los textos, q uc no han -de tomarse para 
obst.aculiz·~r el prof(reso, ~ino ponerse a su 
Sj:Tvicio, permitiendo asi una evolución ju
rídica sosegada y firme, a todas luces pro
ver.hosa". (C~s. Civil dP. 17 de m~yu de 
1968, aún no pnalir.;o.d.!l.. or;;linario de Zoila 
ROBa Chacón de Garcva y otra, trente a 
Mery Chacón M Neira); 

"h) E., princl pío genera! acoe:ldo expre· 
samente por el :egi&lador colombiano, oue 
mientras viven el hi_io y el presunto padre, 
aquél puede, en cualquier tiempo, iniciar 

el proceso de invc.:;tlgación ocle su paterni
dad. E.!t el punto ninguna Iimitaeion e:xis· . 
te. Y por cuanto esta acción se fund¿;, en 
un derecho do?. los que e.~tán consagrados 
también universalmente, cual es el de que· 
todo ser hum!lllo tiene derecho a S>aber 
quiénes son sus padres, muerto el prc~un
to progenit-OI', el hijo sigue teniendo la mis· 
m a facultad de imciar, en cualquier tiem · 
po, el proceso de inNestig~ción. -"ls impres
criptible é incaducable, .,,les, la ace>ón que 
tiene el hijo para promover el proceso ten
diente a establecer su pltet·rlidad o su ma
ternidad. Lo consagra así el artículo 406 
del Código Civil al imperar que ni la pres· 
cripción ni hllo alguno podrá oponerse a 
quien se presentE como verdadero hijo del 
padre o madre que lo desconoce. 

"Sin embargo, e~ el segundo caso, es de· 
r:it, cn:mdo el prcs;mto po.dre ha muerto, 
se ha establecido una limitación qt:.e mira 
a Jos efectos patrimoniales del ra:Ju, pues 
para que é~toR se pl"Qduzcan en tal evoP.Tl· 
to, es menester que ese derecho se e.iercite 
dentro dP. lo~ <los añn.~ .~igui;mtes a la muer. 
te del pretendido progenitor. Ejercitándose 
tuera de e.se pre;:iso h pso, el derecho a in· 
vesti¡rar la pa.temidad subsiste, pero cª"du
can todo~ los efectos económicos aue, or· 
dinariam-ente. se derivan de un fallo favo
r9.blc de pntcmidnd. La Ley 75 de 1968 en 
esta mawri•a hi~o la siguiente precisión en 
su artículu 10, aoarLe 49: 

"'La sentencia·que declaro la paternidad 
en !os ca,;;os que conten1plan los dos inci· 
sos prer.eclP.ntes, no producirá efectos pa· 
trlmoniales sino a bvor o en contra de 
quicncs h~yan aido · parte en el juicio, y 
únir.amente euanclo la demanda se notifi· 
gue dentro de los dos año~ ::üguien tes a la 
defun-ción' ".. · 

Considerando el legislador que no es jus· 
to someter a los h~r«<HO> del difunt-o y a 
su cónyu!);e al deber de afront>r una. de· 
mand!t C3.lcu~adamente tardía, inwncional
mente demorada con el definido propó~i to 
de 11acer más dificil h defen.~a de quienes 
desconocen acto~ claramente ín tin:os o re
servados de su CJusan te, o en cRpera de que 
el tiempo borl'€ huellas que pudieran ser
vir de escudo a los sucesores, determinó QUP. 
el derecho de lnveRtigar kL pa:tcr!lidad, en 
easos de muerte del padre presunto, deb~ 
ejeroitar~e dentro de esos dos años para 
que el tallo produzca en favor del hiJo 1(11; 
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erectos pat rimoniales que le son prcpi~. 
No ob8tlllte, romo el m teres eviden1ie que 

el legislador perseguía con tal medida n o 
era sólo el -de que el derecho fuera ejer
clbado dentro de ese preciso término, slno 
también el de que los sucesores del difunto 
y su· cónyuge conocl~ l'lln oportunamente la 
ext.stencia. de esas pre!Am!!lones y pudieran 
oponer e!l tiempo sus defensas, la ley, es
tntuyó que "la demanda" debería ser no
tificada dentro del mismo perentorio tér
mino bienal; 

e) ~ro, por ventul'&, deberá necesaria
mente declarar-.,e CllduClldo el derecho cuan
do, a pes!lr de una normal diligencia del 
demandanw, la notificación del auto ad
mlsorto de la demanda, por ocultaeión de 
los demandados, por ntms P.:sr.ollos y obs
táculos puestos por los mismo~ o p01· ne
gll~neia de los funclonarlos cornpctcntc.s, 
no ha podido llevarse a cabo dentro del 
ténnino pi-elijado? 

p-arti-endo de que nadie está obligado a 
lo Imposible {atl óm posiblllill r.emo tan<!tu!), 
kl. Corte, meditando nuevamente sobre la 
inteligencia que debe darse al precepto co
ment:Wo, llega a la conclusión de que, si 
ejercit-ado oportunamente el derecho de ac
clón con la presentación de la demanda, la 
notificación del auto admlsorio de ésta, sin 
culpa posterior del demand!Ulte, se hace 
vencido el bienio a que la ley se refiere en 
la norma mencionada, entonces la sola prc
~P.n tación del libelo en tiempo tendrla el 
efecto de impedir la ~ad uclli'ld de loo efec:
to.s ¡¡a.trlrnonialcs de :a declaración de pa
temtdad. Proceder dt otro modo seria co
honestar el fraude premiando al de:nanda
do que se oculta o que intencionalmente e:;. 
torba que se lla. notífique en tiempo el au
t.n admisorio, postllras estn.s que atentan 
contra la lealtad procesal, o seria hacer 
responsable de la neglig-encia de los flm
c!onarios judiciales ar mismo demandante 
que ha realizado una n onnal activid.l.d p&
ra que la notificación se lleve a cabo en 
oportunidad. 

Como la I.ey 75 d e 1968 cierta mente bus
có roejovar la condición del llljo natural, 
60 pre~to de un11 exégesis muy ceñida a 
la ley, cual ha sido la que hasta ahora ve
nla pregonando la CoJ:te, no se podt1a In
sistir en una interpretación que d•3.ií.a pa
tentemente a quien fue el objeto de la com
placencia del legislador. 

La lntellgencla, puB!>, que dube darse al 
texl.o Legal eit.ado eo :a de que él se tefiere 
al caso preciso en que los func.lonarios res
pectivos o los demandados de ninguna ma
nera han im~dido o dificultado lA. normal 
notltlcacil1n del auto admí.sorlo de la de
rnandl. Pero cuando e3 palmario que no 
obstante la diligencia del demandante, y a 
pesar de haberse pre.sen~adu en tiempo la 
dcrne.ndn, la notificación no pudo realizar
se, ya sea porq ;le los demandados se ocul
tan, 5e ausenten del lugar donde se ade
lanta el proceso o porque la eluden o difi
cultan de alguna manera. entonces la no
tificación por fuera de ~mpo no alcanza 
a generar la caducidad de los efectos· pa
t rlmonl(l)es, desde Juego que esa tard·~nza 
tiene su génesis en acto.• u oml~iones de 
los dt:maada.dos o en desidia o morosidad 
culpable de los funcionario~ q ue deben rea
lizar la notifio3ción". (Sentencia de Casa
ción Civil de fecha 18 de noviembre de 19'16, 
pronunclai:la en el pro.?eso ordlna.rio ade
lanto.do por Adiela Ra.mírez y ot.ros frente 
a hered~ros de Luciano Duque Arclla). 

14. Muestra elocuente de que, en este 
pleito, los dcmandadOil eludieron volunta
riamente ¡,a not ifics.ción, oe!\C a la diligen
cia del dclll::iiildanLe al efecto -quien por 
otro. parte presentó la demanda. con ocho 
meses de anticipación al vencimiento de 
los dos a.ños de que habla el artículo 10-4 
de la Lev 75 de 1966- la pOn~ de presen
te los hechos n;arrados en !os numerale~ 39, 
let ras ·a,) a n y 10 de esta scntetlcla que 
no ea necesario repetir. Agravado¡¡ con el 
siguiente: la h<:redera, Yolanda Moncalea
nn de Ferreyros, contra quien pesan eoo. 
nómlcamente todas hs re:sult-ll!l de l.2l. con
dena, como lo puso de presente el senten
ciador , conoció con much a ant,lelpación la 
existencia del proce¡;o, su tínalldad y la ac
tuación ·que se -renia ;;iguiendo, corno se 
dem>rende del memorial-poder que. en com
pailla con su cónyuge, fue llev·ado al jw:
gado del conocimiento el 2 de agosto de 
1972, pero presentado ante el Cónsul en 
Roma el 17 de febrero anterior, e.~ decir, 
con mueh\l anterioridad a la fP.cha !!P. ar.aP.
elmlento de la. caduci~sd ahora alegada por 
eUa y por sus eodemandados. Alli dice, en 
P.fecto, qt>e connene poder "a fin de que 
los repre.."E'!lte (a sus !1ljos mo:nores) en el 
juic.lo ordinario de fi~iación natural, pro
puesto por el señor Alvaxo Naranjo contra 
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la suce!li6n del señor Víctor :Moncaleano". 
8 1 canocloa la. existencia de la liti~ Si sabia 
que la demandada. eta la "sucesion'' de su 
padre, es decir, que esa. parte la componfan 
sus herederos. uno de los cuales era ella, 
por q:ué n:o ~e hiro presente ii;,s¡!e enton
ces en el prooeso en ve~ de deambular por 
Europa, sin en"i!iar noticias a ,,u hogar de 
Roma hasta l:uando se venció el térrnino 
de caducidad? 

En \rírtud de las consideraciones anterlo
rea, la Corte Suprtoma de Justicia, Sala de 
Ca.sación ClvU..L administl'ando justicia en 
nombre de la x epública de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 

pronunciada el 18 de diciembre de 1075 
por el Tribunal Stl~rior del Distrito J ucll
cial de Cali, de que se ha venido llaclt:ndo 
mérito. 

Sin co.~tas como con&eeuencia de la rec
tificación doctrinaria. 

CQpiese, notifíquesc, publiquese en la Ga
utlll Judi~>~l y devuélvase el expediente. 

.tur tl!o Oamacho .R~te!!a. Jo3i; Matía F:3gU¿,.a 
Sempr.r, Gormlin. Glr<!!do Zu!uaga, Humber lo 
Murcie Bollén, Alberto Ospi11a Botero, Rlcarcio 
l'rlbe Holguin. 

l!ltonao Ouorín Ama, Beeretarla <kneral. 
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Nc&i:l'icación de Ia demanda. · 

Corte St:pl'lema tí~ Justici<t. - !;alm. ol!! Ca
saci-ón Civtl. - Bogotá, D. E., noviem
bre diecinueve ele mH novecientos seten
ta y seis. 

(M~strado ponente: Doctor Germán Oi
raldo Zuluoaga.). 

Procédese a desatar el recurso de casa
cl()n in terput>.3to por los demandados con
tra la sentencia de 29 de abril de 1976, di~ 
tndn por el Tribnn!tl Superior del Distrito 
Judicial de Manizalcs, en ~te proceso or
dliJ¡arlo que suscitaran Adi~la, Hernán, Ni
dia, Mnno y Fredy Ra.mfrez contra los he
redero.s y la cónyuge de LuclaJJO Duque .v
ella.. 

r 
31 iltt.&fo· 

1. Bn demanda admitida por. auto del 
Juzgado Civil del Circuito de Salamma, fe
chado el lQ de febrero de 1974, los Ramire.z 
demandaron a Ornar, Alberto, Olga y My
ria.m Duque Botero, como herederos d.e Lu
clano Duque en calidacl de hijos !egftlmos 
suyos y a Belén Ramfrez de Duqué, en su 
condición de segunda cónyuge del mismo, 
para que, tramita4o proceso ordinario doe 
mA.yor r.ua.nti!l., se declara~ que los prime
ros son hijos naturales de Luctano y, por 
tanto, sus legitimarios con derecho a he
redarlo en concurrencia con sus hijos le
¡ ttlmo3. 

2. La atusa ~~di se fundó en qu e d-e 
. 1940 a 1960 Luciano Duque Arcila hixo vi
da marital con María Juel tth Ramín~~. ma
dre -de los demandan tes, y en que .todos é:J-

tos fccron conoebidos cuando los nmi.Ultes 
ya hablan inciado ,;-as relaciones amatorias. 
Apoyóse ademls en que Lucia:no fa.ll~ció el 
7 de marzo de 1972 y dejó como herederos 
a Oma.r Alberto, Oiga y Myriam Duque 
Botero, hijos de s\l primer matrimonio ce
lebrado o:on Amalia. Boterio, y en que le so
brevive su segundo. muler, Belén Ramírez. 

3. No obstante la notoria a.ctlvldad <le.•
pl~arta por la parte dcmaJtdante, a los de
m anchdos se les hizo perso~ al notificación 
del auto adm isorio de la dcm!nda, así: e:1 
Salam h:la a Ml'riam Dug<~e ' Botero el 16 
de rebr~ro de 1974 v a Belén Ramlrez viuda 
de Duaue el 19 de ios mismos, aunaue tra
tando <le eludirla, solamente firmó la. di
ligencia el 15 de marzo siguiente: en Bo
gotá, oa Alberto Duque Botero, el 13 de mar· 
zn de 1974; y en M.eñellin a. Oiga Duque de 
·Giralda y a Oma.r Duq ne Botero, los diJl.s 
21 y 22 de marzo, reBpectivamente. Con opo· 
sicí()n de \odas estos se adeiJtnt."> la primera. 
Instancia que terminó con se!ltencía en que 
se aco~n todas las súpliNs d~ la demanda 
y ae rechaza !S: excepción de cac!ucidad, 
porque el libelo demandador tue presenta
do antes de vencer los dos ailo.s sigutente3 
a la muerte de L'-lcr3no Duque. Apelada 
esta decisión, el Tribun;al la contltmó pnt 
medio del tallo que es materia de casación. 

I! 

li.a sen1.encia imjlugnada 

Expresa el Tribunal en sus considt!raclo
""s previas, que los demandllltes fl tnd:m 
su demanda de paternidad natur!tl, prin
cipalmente, en la presunción nacida de la 
existencia, en la época de su concepción, de 
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relaciones sexuales entre su madre y el 
¡>Mre presunto, caua:~.l de paternidad eri
gida como tal en el número 4 del articulo 
60 de la Ley 75 de 1968. Dioe que Marja 
J udith Ramlrez, madre de los demandan
tes, durante más de 20 añoo, que ro ex
t i-enden de 1940 hW!ta dcspué~ de 1960, 
convivió bajo un mismo techo con Lu~iano 
Duque A.rcll•a, y que en eRe lapso ocurrió 
la concepción de todos los demandantes: 
.Adiela, Hemán, Nídln, Mario y Fredy Ra
núrez; que de las declaraciones de Rubeli!8. 
Alzate de López, José Arcila Vélez, ·Pedro 
Marulanda, Emllio Berna! Serna., Carmen 
Emil.ia Vane~ta.s, Rogelio A.ristizá.bal, Ign·a,. 
clo Duque Llano y Oiga Alzate que, en lo 
pertinente~ tr .. nscrlbe, se concluye que por 
más de 1;, años, contados a partir de 
1940, Lucia.no y lVIIlria · Judlth hlcteron vi
da marital y, ·además, que está demostra
do, can las correspondientes actas d,e na
cimiento, que todos lo.s dem3ndantes fue
ron concebidos cuando ya a~néllos cohabi
taban. Que eo;ta ,presunción queda en ti:r
me, no obstante que loo demandadoo pl'C' 
tendieran probar la excepción de plurium 
i:.on~tupratnrum con el dicho de Alicia y 
Antonio López, Cario~ Hernández, Fabla 
Cardonn y M:11,rla Honoria. Valencia. El sen
tenciador expresa: ''De est.n.~ declaraciones 
pr;wmt9das por IR. J)arte demandada, de
duce uno de $ US apoderados que Maria Ju
dith Ra.mlrez tuvo relaciones sexuales con 
va.riR~ persl'lnR.q, Pero la realidad . demo.~
t.rada en el proceso es otra, ya que estoo 
declarantes nl .~!quien. se refieren a la con
tinuidad en el tiempo una sola vez vieron 
a 1\ó:Bria· J ud!th tomando con unos seño1-es 
en una canttna de San Féiíx, pero n o afir 
man ning(ln hecho del cual pueda deducir
se feh acientemente que durante la época 
en que, según la ley, debe presumirse la 
coni)Cpción de los que ahora se pretenden 
hijos de Luciano Duque, la madre natural 
de eiius hubtera so~tenido relaciones car
nales con ho:nbres diferentes. 

"En cambio Ri cstó. claramente demos
trado Qile lg, Ranúrez inició relaciones con 
el cit.RCJo Duque Arclla desde 1940 en una 
casa de 1-a. zona de tolerancia de Salamina 
o en .sus oorcMlO..S. Que de dicha ca.~a no 
salia r.qüélla y que a toda. hora, de dla y 
de nochP., P.:lt raba . alll el Dremnto palll'e 
n1tut'al oe su~ hljc¡~; que é5te la :uvo en 
su finen Monteverde, y que a sus expensu 

hi:tO construir la ·casa de la gallera ¡¡, don
de la llevó a. vlvtr y donde continuó fré
cuentáni:lola. y mandándole alli rni3mo el 
sustento. . 

' 'Hasta 108 mis:mos testigos presentados 
Jl(lr la pl r te demandada, a. pesar de que le 
e.tribuvcn n. la Ramirez relaciones .sexua-
les coñ otros hombres, la señalan ~iem~re 
como 'la que vivía con·Lucíano Duque' '. 

Luego pMa el Tribunal a. estudiar lo atl· 
n<:ntc a la caducidad de Jos efectos pa.tri
mon lates de la decla.ración · ñe paternidad, 
d~tensa esgrimida por varios demandado3 
alegando que !u~ron notificados del auto 
a<lml~orio de la dcm.1nda ))3Sados dos años 
d.e muert o Luclano. En el punto expresa lo 
siguiente: . 

"1 o El término del inciso final del ar
t iculo 10 de la. Lev 75 es de c~d:J~idad como 
!o comprueban:. a) Los antecedentes de la. 
ley: b) Las consecuencí.a3 que de él se de· 
rivan Y' la manera ·cómo se producen : e) 
L"> reiterada Jn terpretación jniispruden -
clal. · . 

" 20 ~o oootcntc reputal'lo como un tér
mino de caducidad, el legis!ador al regla
mentar la. manera como se hachn cuar 
sus efectos incurrió en error, por cuanto 
a<:osz:ió el principio que otras normas con
ssgraban entonces para la interrupci(m de 
la prescripción, como era el de la notifica
ción de la demanda tArt. 2J)24 del C. C., 
d-ermrado por el 698 del c. de P'. C.). 

"~O Ese error, de8de lue<?o, es explicable 
p or la tradicional confusión Que h a existi
do, t11nto en la ley como en la doctrina y 
en la jtn1sprudencia. sobre los r asgos & 
t lntivos de la prescl'ipción y de la: raduci
d ad. Por ello el ~rt.ículo 10 de la Ley' 75 
.creó un'<' figura h ibridn, como e~ esa de es
tablecer un término de caducidae aue. en 
el · as~ relacionado can la cesgtzión de 
sus efect.ns ~ sometió a la manera usual
mente admi~ida. para la Interrupción de la 
¡u~scrloclóll. ·antes mencionada. · · 

"40 El actml C6dte:o de Procedimiento 
C ivil, ~n .su a r-ticulo 90; adoptó un sistema 
dlrorente en lo relativo a la Interrupción 
de la t>re.~criodón, como quiera Que seaún 
tal dls poRición y J)SJ'Il. los electos· dichos, 
bnata allora. en ·términos rrenerales, con la 
me"~ oresen t~ciún de la demanda. 

" 59 El art.ículo 10 aue bajo la vigencia 
d.e la.• normas dcro¡!'adas armoniza.b1. con és
tas, debe, pues, en concepto de la Sala., con-

' 
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c.ordnrsc con las que actualmente rigen. 

"69 Esa .armoni~ación e~ iln;p;eliosa por
que no se jwstifica que si var1ó el princi
pio d.e la interrupción, a estas altura~ se 
pueda decir que toda.via existe un t-érmino 
que, incluso, no es de prescripción sino dé 
caducidad, -lo que hace la situa.ción más 
aberrante-, que· no se interrumpe con la 
presentación sino con 1-a notificación de la 
demanda. 

"70 Si esa armonización entre la Ley 75 
de 1968 y las nuevas normas procesales ha 
tenido que llacerse en otro.; a•pectos no 
menO!! importantes, no se ve cuál pueda ser 
la razón para. no llevarse a cabo en el que 
se comenta. i. 

"Con base en los axgumentos pll!ceden
tes la Sala slguc pensando que los efectos 
de la deca.den~ia de la acción de investiga. 
cíón de la paternidad natural o de la de 
filiación, en cuanto a los derechos patri
moniales de los demandantes, cuando una 
u otra .se han Intentado después de la muer
te del presunto padre o de fallecido el ru
jo, .se evitan con la sola. presentación de 
la demanda. Por ello cuando ésta. se presen
ta den b'o de los dos años siguientes a la 
muerte del padre o del hijo, la caducidad 
no puede producirse. aunque no se alcance 
a. notlfloar el respectivo auto admlsorio an
tes del vencimiento de ese ténnino, porque 
lo que interesa para que ese fenómeno no 
.se opere es el ejercicio oportuno de la ac
ción, ya que además de ilógico resulta in-e
quitativo restringir las consecuencias pa
trimoniales de la acción de paternidad o 
de la de filtación oportunamente ejercidas, 
haciéndole surtir efecto únicamente contra 
aquellos demandados que se notificaron 
oportunamente del auto admisorio de la 
demanda y dejando· por tuera de esos efe·> 
tos a quienes por una u otra causa. logra
ron demorar esa notificación. 

"La tesis según la cual el ténnlno de ca
ducidad sigue corriendo de~pués de presen
tada la de:~mnda correspondiente, no sólo 
es contraria a la natural&a miRma de la 
ca.d:Jcidad, sino que pro¡:lcia en ciertos e a
sos la maniobra habilidosa de los deman
dados que sepa.n eludir o retardar la no~i
ficación del auto admisorlo, para no ha
oerse parte en el proceso respectivo". 

Con tal 'fundamento y por cuanto la de
manda. de filiación fue presentada dentro 
de lo.s dos años siguientes a la muerte de 

Luciano Duque, el Tribunal concluye que, 
en este caso, no se ha. operada la caduci
dad -en favor de nadie. 

HH!: 

nA ciltw.anda de casación '1 oeal!lllll.ile:rac:l.o:;r~~ 
: od:2 1111 <Do:rta 

. Contra la sentencia del '.l'ribunal, los de
mnnd~dos cnfihm tres ataques, montados 
todos sobre la causal primera, por lnf~ae
ción de. nonnas de derecho sustancial. Co
mo los dos último.s tienen un fundamento 
común, serán despachados conjuntamente. 

:Cau:g.o J)~Q 

.Denuncia aqui el censo~: violación indi
recta., por talta de aplicación, del inciso 
tercero del aparte euarto de! artículo 60 de 
la Ls:y 75 de 1968, a consecuencia de la 
anrec1ación errónea de la dec!arac16n de 
terceros dada por Antonio y Alicia Lópe:~-, 
Carlos Hernánaez, Fabio Cudcma y Maria. 
Honoria Valencia, y falta de api.'P.clnclón 
de la de María J udith Ram[rez y José P.r
cila. 

Arguye el recurrente que el Tribunal no 
observó que fue traída al proceso prueba 
idónea que demuestr-a pl(!namente la mul
tiplicidad de relaciones sexuales aue, con 
distintos hombres, tuvo !Viaria .Tudith en la 
época en que fueron concebidos los dema.n
chntes; que ¡>ar esto dei6 de aplicax la 
norma antes mdicnda, que manda nega.r 
la dec:la:raclón de fUiaclón si el demandado 
demuestra que. en la época de la. concep
ción del demandante, la madre de éste tu
vo relaciones de la misma índole con otros 
hombres. 

Después de transcribir lo pertinente de 
lo atcstigu:ndo por los declarantes mencio
nados atrás v lue!!o de eriticar la manera 
como el Tr!búnai auilliz6 el dicho de algu
nos de éstos, !a censura. expresa: "Si estas 
der.laraeiones no hubieran sido recha!Zadas 
por el Tribunal y ot.ra.< se hnbieran apreela
do, tomando todo como 'llD conjunto, como 
una unidad, habría encontrado el Tribu
nal en ellas que para la ~poca de la can
r.P.pr.ión de .• Miela y Hcmán, demandantes 
cuyo nacimiento se presenta en los días 12 
de mnrzo de 1942 y ~ de octubre de 1!>'44". 
il!laria. Judith tuvo relaciones se:tuaies eon 
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varlos hombres Jo cúnl resulta de los si
guiP.ntl'..s eventos: "que estuvo en cantin!l. 
pública, la de propiedad de la. Zarca, en 
San Félix , allí lib.:l ·ucore$; Yivió en l a zona 
de tolerancia en Salarnina. y manejó can
tina en e~le lll¡pr en su misma casa; se vi
no con el señor Roberto Botero de la finca 
de MontoYerde y fue dejada on sus amo
ríos por éste, dada ~u viña pllbllca y des
pués trasegó con Luís A.ugel López y Car
los !Iern:lndez". 

Allade la censura que "los testimonios 
los anali?.ó alsla!bmente e l a4 que.m, no los 
ensambló y por no haberlos anaH2ado en 
conjunto, cual lo ordena el articulo 187 del 
Códi¡;o de Procedimiento Civil, cometió 
evide.nte error de hecho. 

"En l a reco::J.struceión p \'<lbntorla del 
proceso se ha ñelimitado fa época en la 
cual M aliH· Judith vivió en la zuua de tole
rancla del municipio de Sah:unlna y aqué
lla que ~e residenció en el barrio de la Ga.
ll~ra de la nd• ma localidad . 

"En la época que Macla Judith vi vió en 
la Gallera también la prueba apunta a se
ñalarla como mujer coa relacionp,; r.on plu
ralldad de hombre.~. As! se eshblcce con 
los testimonios de María Honoria Valencia 
de C. puest.fl qne a~. claridad .~obre una épo
ca., ~se a que el TríbU?lill la rechH2a por 
no precl~ar .fechas, y la dcclanción de Fa
hlo CBrdonA. Mur.illo. cu_vo !A'~tlmonio de~
conoCP. mr no haber vivido en el barrio de 
la Gnllorn todo el tiempo y alejar~c duran
te término~ de seis meses a un año, cua!'l 
do '¡•ei<Jmente este tes t igo $)¡¡-u!ó viviendo 
en la misma Jocalid~d. Las dos clrc.umtan
clas anotadas por el Tribunal para Jos tos
Ligos consUtuyen Ilaltfllntes errores ~ he
cho en su a-preciación. Maria Honoria Va
lencia de. C. d,. c~enta de que tuvo rela
ciooe5 r..on un primo, Juan RJ::nón Londo
ño, 'porqu~ e~e m;.~mo en cunflanza me lo 
contó .. . • personalmente me daba cuenta 
de las conversaciones que éste sostenía con 
dicha señora dentro de la misma casa de 
ella, pero en el portón de en t rada. Tam
bién ~ dio cuenta de lns rclnclon(>s con el 
se:flcor Lur.iano Duaue y de que sostuvo re
la cione¡¡ Maria Jud i\h con Anronio Tama
yo • porque jlersanalmente yo lo veía entrar 
a ra ca.~a. auiero decir a la ~sa de h.abi
ti!.CIOn de la Ramire>;' . _ . 'F:l vlvla en una 
finca y ven ía a donde ·e-ua cada ocho dla.s, 
Fablo Cardona Morillo dice que en ril2ón 

de .su veclnd B(I 'paede añnnar sostuvo re
laciones se.'<uales con una persona y con
cretamentP. r.nn Antonio Tamayo, que los 
ví penon!llm~nte . . . más o m~nus ent re 
los años de 1941 a 1960 ... • éste tenia t in
ca por tma vereda como de C:uatro ~qui
nas pB.l·a allá. 

:'Que los testigos cita<lo.s lncurrec en im
precisión de fochas, lleva al Tribunal a 
recha2ar Jo est ablecido por ellos. Apena~ es 
hwnano qu~ en periodo de largo tiempo 
los te.sti¡ros ten¡:an lagunas sobro ubicn
cion ñe épocas. Pero hay un hecho lnequ!
voco aue viene a ser que !u;; decl~J'llllte.~ 
conocieron· a María J udith viYie:ldo en la 
casa de la Gallerá hasta que· éstos se VI
nieron a '1vlr a Pkon, en el año de 19fiO. 
Si la.s declaraciones la.s toma en conjunto 
el Tríl>unal no cae en el error de no apre
ciarlas''. 

!:.a CMte coiU!iólera 
Conviene advertir, e:l prl.mer término, 

ove el recurrente no combate la. conclusión 
del Tribunal en cuan\o di!. oor sentado oue 
Lueir.no Duaue tuvo rel~íones sexu~le.s 
con María Judlth durante las distint.a~ 1\no
CB.s ~n ane lOS demandan tes fueron con
ceb;dos. Eat.e . h~cho pues, fundamento de 
la Pl'('~UnMón de oat.ernidad acogida. oor el 
Tríbnn.al. lo ·com pa rl:e el rensr.r. Su lncou
fnnnidn.d eon el anális;,, orobato rlo oue hí-
7-n el ~ól quem, .no radir.a en este punto. 
T "rta su cont,ra.ricdad céntr<o.se e-n oue el 
falla<lor dP. seuundo srrsdo no vio a11e es· 
taba orobad:t. la -l!xeeJit'-'l nlurium eon~u
p tatoTum. oueR "<! acred itó oue Maria .Tn 
d it:n, a ,.,. ~~,~ do t.cncr rela rinl'ICS ·sexuales 
coti Luclano D!l Que. coetfme~ment~ Ja,g 
t uvo con otros hnmbres. La r~pllca del ca
~acioni~t.a. egt.á r.imentada en aue. no obs
t arote haberse demostrado one Duot•e Ar
cll:t ~ostuvo t l"'to cgrnaJ con la madre de 
lo~ .¡JemlliridanteR durante la éooca de la 
conr.t>D-~.If>n ·de Mda uno de é.st.os, la :ore
sunc.iAn de r>D.tcmídnd no.tln9l no podla 
>~mPer•e B vl rtncl <le que dmnnto esas mis
tas é-onca~. al meno~ en relar.ión con Ad!e
la y )femán l nacidoo re:<pcctiva.ment~ ~1 
l :J. rle ,.,.ar>.o de J«<42 v el 4 de octubr~ de 
J 944) . M<\rla Judtth liarnlrez tuvo retac!()
nes sexu.a.lcs con otros hombrea, circun.s
ta!lcias aue. oor mand~to .legal. enerva in
rii •r.nt.iblPmente P.! fundamento dP. !a pater
nidl\0. 
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Precísa.do ~~te punto, m~ncstcr es a.rir
mar que demo$trlt:Los po·r ~l !lernandan:e 
lk.n $tapuestos de ~1:. "''Jl.-,mdiin. de paterr.i
Qatl na-~ida ~e '"' ~~¡;,~aucl~:. ele t:r"';.& ~arna! 
en ~ é:poc:~> die la conc~:pt-'iór.. ( artieuDo 6Q 
d.e :a iLey 75 c!e' 19116, t:aM> gQ) :i)<il:l'l que e1 
¡uez puoo¡o ~'-"<>~tf!r l.a excspC:ón qt:.e, eu <'So 
te JlOmOO cvns!lgró al lc¡:is:J.¿oy dt 1!168, in· 
Clfs,_,nsatle se lwtce :¡t~e "~ áemandltd<> 
tfe:onl¡JJ>estre h im¡uoubUidad {js;·ca en '1Jl10 
cs~"'i'<:> para <!ngendr.,r dura~r.te ~¡ tf.emJ?C> 
en q u" ¡milo ~en~T lu.p:ar la ""nccvctórn" o 
qtJJe en esta ml~nnll épa~a "1• mu.dre t::~vo 
re!a~iones ·ils 1!11 m!G!= ío<lol<t .ct>:n otl:.o " 
.otrus lh..nmbns". Si 11<1 dlel~nsa se ~u:1da. en
tonces, en 101 ,;111m~ c'rcunseanc\a anoto
&¡¡, llr"'clsé 2S ijt.'e :;e ~ntu.e.~tre p~n;!lmen-
1& que ID unSñn camal SlO ~liv.ó 10n algu
r.a ~<' los · odl!as t¡:)t -rom~~~f.n la épuca 
de J;n o;ot'lcepción, sey;6r; h pr~snnciión <l.e 
él<e~~ho ·CO!llsaxradltt en. el ~>ttío:ul•, !!Z d-el 
Có•iU.gu ~h,ll. No· !Jitu,t2., ·~n {:OnS2cUe:'l.o:.:ia, 
]laxa el efecto. que ·¡(Jo).< t.as!.i~os afi:m'lln rpc 
~~ ml!•Jlh··t ·~uro relmcio·n~s um.ás o menes" 
en tal. naJ>SO., O (11111 iJe::J f• de eflu ¡¡oTqU~ 
arguien "le~ conbl" •u ocun·~ncia.. o po~
que las ~ucen del que aquéna bayn >t>i lf.
C<l en zvna óc tnlcTo.ncia u at.:!-~Ao 7JC:l's:o
nrume,.ta un. estalblecimie,-,t<> .a.. cr~nt•r.a. 
l\"r.e.e,;_ta~e. p~~a "e~ona-ce~ la m<!rnt,.illl ex
ce~C:óu, oue S" dao:nue~ke,., :o ?:e>tltulil lo8 
bt,ch•'" d" los C:.l'lllo" el juez Pllcda lleP.ll!t' 
lé<neum-•n.te al c~roor.1mir.fllln c!e que el 1.vlil· 
~ carnall .ocull"ñ~· p•·ed<amente en ' "' t\pocro. 
20 qu" ~a mu'llre c.onci'bi.ó y nn en tiempo 
llt>St.ariot o a.ni~riot. ¡;s suf:iftjeetc la m.e
ttor dtt.da· en .,¡ p~.;.nto, '!Piilr& c:ce no lt sea 
posit-:e al ' all!NII&r aooeik' a l ~Dnoclm!~n
to <l·t la ~xt.cp.ei·;.., plurium constuJ>ratorum. 
Tafl :iue b sur..ed!!ilo ~1:1 sste proc-eso en (j,iLl<t, 
.¡¡~ U!l'llt p~rtn, la vc.gue-t1tM!l ele las a11t=
done~ y, de .ottu, ra ¡¡.,.;:a creoBib:lidad e:~ Jog 
d:~dus.n~s.. imp\dltt'<>U 112 p.erst9ttc!6n del 
fsll&dcr. 

El cargo, por t Rnto, se rechMa. 

Cargo segundo 

Fún-jase en "lnfrar.ción directa del ar
ticulo 10 de la Lc!v 75 de 1908 por lnter
preta.cíón r.rrónea, ·y de los art-ículos · 1204 
(sic), 1045, 1040 y 10~7 del CMigo Civil, 
(&ustit.uldo~ por los a:-tlculos l.O, 18 y 19 
de la Ley 45 de 1936) por aplicación Inde
bida.. 

El recu~ren~ alega qu<> el Tribunal se 
equivocó handament.e r.uando , no obstante 
haber apreciado q;,¡~ Luciano Duque falle
ció el 7 a~ mnrzo de 1972 y que todos loa 
dema."'dados. a excepción de Myriam Du
que, recibiera~ not.i!iración di>! auto adml
S')rlo de la. demanda d" Iili[\Ción. despui>.~ 
del 8 de marw de 1974, eonccdio efectos 
patrimoniales absolutos a 111 sent<mcia de 
paternidad, absknié:'lrlose l\sl de hacer la 
declaración de caducidad que impera .,¡ 
artículo 10 de la Ley 75 de toes. con res
pecto a qnienes fu€ron noti ficados del s.u
to 2dmlsot1o de la denumda después de 
t.ranscurrlclos dos años de.~éle la muerte de 
Lneiano Duque. a quien los demandantes 
&!!ñalan como padre natunl suyo. Al no 
hacer IR declaración de caducidad. el Tri
bunal --dice el censor- infringió i!l ar
tículo 10 ci tado 

La médula de la are:umentac\ón del re
currente está contenida en los síguiente.s 
p~sos de ,, u lmpu¡;!lación: 

"Lo .consa~ado (>n el texto del a=ticulo 
JO comentado no e~ ur-a simpk dispo~ir.ión 
adlct;va, slno una norma de CHácter s:ls
twcial, pu~ que mira a la coru;crvMi>Ín o 
de<'<ldcncia de los derechns patrímoni91l'.• 
que se desprenden <l<'> la decl!U'nción judi
cial de pal~rnll:hd natural. 

"El ~c!'ltcncJador de segundo grado tra
ta do ho.cP.r e.~fuer:zo por enW.nder si en el 
P.scr't-o co-:~tc• tatorio de la dermlnda. en l'~
la:ción a los herederos demandndos ane Re 
les notificó b.rd!amente se postnló la de
~e!'lsa de ore""rJpeión, dP. c1ducida.d o de 
lapso cond icF•n, lo cual ~ultl!. Inane des
de el nuntn de vi~~a orocc.•nl, ouesto oue el 
a.z-tioulo 3(15 del Cf>dil.;o de Procedimlent.o 
C\vll. le Impone al lue~ el nP.bP.r de reco~o
cer oficiosamente lo~ hechos constit-•Jtivos 
de una exceoción. oon las únicas .•alveda
des de la. p=escrioción, la. compensación y 
l·a nulidad relativa y el plB?.o ~íialado en 
?.1 tnr.Jso final del a rtí::ulo 10 de 13. Ley 75 
de 1968, r.llmo caducidad ouc n o re~uiere 
que loe dem Aodad03 1~ 3lct1uen, se kata ~ 
una extinción automátir.a ele un derecho y 
de que una v~:e producido tal decaimiento, 
el juez no mtede reconocer ni tutelar la sl
tu·•ción f~!Udo., el clel'echo h a muerto y su 
re~nrrección no P..• posible. 

''En ¡;u¡j,:lto h ar!!;nmet1tación que .•e ha. 
traMcrito del Tribunal en orden a motivar 
su decisión, ím plica. un desconocimiento de 
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la doet1'ina de la Corte, reiterada en múltl· 
ples fallos, •mt.re ellos loa que cita la mis
ma providencü· y reafirmadO& por el &al· 
va.mento de voto del honorable Magi!!trado 
Eveiio Ma.rtínea, puesto que desconoce Ji. 
neamíentos que caracterizan el fenómeno 
jurídir.o de lA. caducidad del de la prescrip
ción y los cuaJes rne permití señalar en 
compendio en el alegato de impugnación 
de l:l. sentencia del adl quo. · · 

"La prescri pelón debe se::: propuesta o ale
gada por quien quiera aprovecharse de ella¡ 
la. caducidad puede ser declarada de oficio 
por el juez. La prescripción es renunciable 
expresa o tácit.a.mente; la caducidad ntl lo 
puede ser nunca. Los términos de prescrip
ción admiten suspensión y pueden inte
rrumpirse: en la caducidad no puede ha
blarse de suspensión y mucho I!lenos de in
terrupción; la prescripción empieza a co
rrer o a contarse desde que la obligación 
se hace exigible, la caducidld no lo supone 
necesariamente. La. prescripción es de na
turaleza puramente susta!1tiva; la ca.duci
dMI es de nabraleza enteramente procesal. 

"La interpretación del Tribunal no ve 
que el articulo 90 del Código de Procedí
miento Civil se refif!rf! expresa y exclu~iva
mente a la prescripción, fenómeno diieren
te de la caducidad. Final~ente e:n su in
terp:eta.ción errónea donde la ley habla de 
notificar o de notificaciones, entiende pre
senhción, ignorando en un esfuerzo juris· 
prudencial lo que todo mundo lee en la 
norma. El artic;¡Jo 211 del Có!liv,o Civn ex
presa que las palabras de la ley se enten
dcrim en su sentido natural y obvio se~ún 
el uso general de las mismas palabras. Por 
ltl tanto donde 1!1. ley habla de notlf1car no 
puede entenderse presentar,, sin descono
cer el texto proclamado e::1 esta, ni su es
píri.t.u. A má.s desconoció el texto del ar
tículo 41 de la. Ley 153 de 1887 en ~u a~
tír.ulo 5? aue sienta el principio de la pri-· 

· macía de la d!sposir.ión especial sobre la 
general, lo cual concurre en lo nonnado 
en el inL'Í.SO final de l!L predicha Ley 75, 
que es una disposición de carácter especial 
que consagra un termino de caducidad que 
d~be entender~ al'!lloni?.ado po~ ~1 teo:to 
del arlít~ulo 90 del Código de Procedimiento 
Civil, que hace alusión a la interrupción 
de toda prescripción y fenómeno diferente 
como harto se J:ia dicho al de caducidad". 

Textualmente está tol'mulado a.si: 

"Viulación direeta del artículo 10 de la 
Ley 75 de 1968, en su inciso final por h.l· 
ta de aplic:1ción de este texto y conse
ocuenclalmentc violación por aplicación in
debida de lo$ artículos 1204 (sic), 1045, 
10-16 y 1047 del Código Ci'Vil, sustituido por 
los artlculos 18, 19 y 10 de la Ley 45 de 
1936: e indel>ida aplicación del ~rt.iculo 90 
del Código de Procedimiento Civil, y, con- . 
secue;¡cialmente, violacijin de las mismas 
normas indi~edas ant.erionnente. 

"No se discute en est~ ca~go la situación 
de facto en cuanto al hecho de que la de· 
manda se presentó cul.ndo aún no habían 
transcurrido lo.~ do~ año~ 11 :<e notificó una 
vez que había. pasado la fase del térmi
no <le caducidad. 

"Fll error del s~ntenciador consiste en 
no haberle dado aulicación al índstl final 
del artículo 10 de i.a Ley 75 de 1968, que 
exnresa, cate,!lóricamcntc. aue sólo la no
tificación de ia demanda· fii a t.érmino a la 
caducid1d de los derechos patrimoniale~ de 
los hii os naturales. Si la sentencia hubi~ 
se aplicado correctamente esta nor.na, la. 
COIJclu~ión no era otra que declarar ex-tlfi
cio la decadencia ele los derechos patrimo· 
niale.s consecuenci.!!.les a la paternidad na
tural. Al eontrs.rio. el ai1 quem aplicó tnde
bidllmen te el artíci!lo 90 del Códi!!;O de P.ro
cedim.ien to Civil qae ~!!!nla sltuaeión dife
r.ente al caso CJlle Plllll tcan los Bu tos, y no 
díscutidos. Al aolicar e•loe ~t.rtículu cvndu· 
yó que no había. ocurrido la caducidad o 
la prescripción de los derechos patrimonia,;. 
le~ de los hijos natur:~Jcs, porauc la mera 
present~clón de la demanda dentro de los 
aos año~ r.i¡1;nientes a la muerte del uresun
to padt"e natu:ral in t.errumofa el término 
de la decadenc:a del del'l!cho". 

<Consfd:eraeiones 

l. ·stem»re. sin llliDJrlilr.a ex~>enr.lton, l'l:n 
dllclto fa Corte <¡Ue ~l p{atn prefiiSldlo en ill 
D..ev 75 dlt 1!168. articulo ! O, e~ de e•uluci
d!•d: y nn de nre~crineióu. 'll'n! punto de vrs
tll ha sido ~1emnre so•tenltllo. entre ct.ra:s, 
e" las sentene!as óe !! v 1r. ñc ae-osto ·de 
H'2 (G. s. T. cxxxmr. ll"áo:. 841, s -ce 
albrll de 1973, 5 de cilir.lembre die U14 y 2!1 
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.!le oib:rlll, 2.0 die: ; u:nic y -! de j -:llio d~ Hl7 S. 
Y lLCeli'Cil dle la r.atut~:ta de !a uduct

úd., ()amad,¡ 1-t.m~.n Ge:l!dencia, ]!]111M 
pr.r.tfljacb, pe:tan !.o m o ia1al, etc~ la ~tn
~a lie 111 jurl!lprudenc:.t no h111 ambiail<> l2s 
ithms expli<?JS'IQs &'iéle sa liafln d:e 1 o dt ce· 
1~t~bre lile 1~4" (G. li. JLX:, l"ág. 58$), en el 
cual expresó: 

" . .. corno la prescripción es un mCY.!o de 
ext.ingui.r las accione• civiles por · el trans
curso del tiempo --.según las pala.br-a.s del 
código- ha sido frecuente entender que 
toda extinción de acciones por esa causa se 
considero como un fenómeno de prescrip
ción y le son aplicables las reglas que a. 
ésta gobiernan. Pero es obvio que existe 
aqul una. confusión entre doo órdenP.s de 
institucloncs jurldlca.s de cara-cterísticas 
esenciales bien diferenciadn.s, como se ha. 
puesto de relieve por la doctrina de los au
tores y las crea.clone1i de la jurisprudencia. 
En e.recto, al lado de la ~pc»n libe
ratoria. como medio · de extinguir las accio
nes en ' juicio, se admite desde baee algún 
tiempo y con mayores o menores resetvas 
por parte de loo tribunales de justicia, el 
de lo. cad:ucfd:ad: o t2J:niJr.te p~ren~rioo>, e l 
cual puede producir -es verdad- los mis
mos efectos, pero cuyos funda.:nent.os csen
clalea, o.si como su rél;imen en la actua
ción positiva del derecho, _.on muv distin
to.~ de los que in~gran .aquella fígura. lU
riGici!.. En otras pnla.brns, y de acuerdo con 
esta. concepción, la prescripción civil no 
viene a ser el único medio -sino simple
mente uno de los medios jurídicos- de ex
tinguir las ac~lones por el transcurso del 
tiempo. 

"Si la caducidad -según definición de 
lo! exper tos- e; l a extinción del derecho 
o la acción por co!llquler ca\lSB. -como el 
transcurso del tiempo- muy claro resul
ta su dlferencin substancial cori la pres
cripción extintiva o liberatoria, pues é!lta, 
a l menos dentro del lenguaje de nuestro 
Código Clvu·. sólo ndmite, como c-1usa pa
re. producirse, cierto lapso de tiempo du
?ante el cual las acciones no hayan sido 
eJe rcidas por el in teresa.clo ( artí-~ulo 2535 
ib.). U. caducidad ca toda extinción; en 
tanto qu~ la prescripción liberatoria únl· 
crunente pucd~ sobrev~nir por el transcur
so del tlemoo; de donde se sigue que no e~ 
prescripción tampoco la caducidad que se 

produce por el simple hecho de tran!leu
rrlr el término preestablecido para el ejer
cicio de la acción civil, aunque por :ste as
pecto pueda admitim! que tengan carac
teres comunes, y que por ende, exista. en
t re ellas ciertas analogía. 

" Pero se comprenderá bien 1n dlfeTencla 
teórica que media entre las do~ inst-ituclo
.nes si se observa el fundamento Juríd.lco
t llosófico que explica. la J.li:<!SCripc:lioto, o sea. 
el ab)ndono, la negligencia en el titular 
del derecho o la acción, en Wla palabrn, el 
l\nlrrio real o presunto de no ejercerlos; e11 
tanto q•Je en la caducidad esa. ruón de ín
dole subjetiva no se tiene en cuen ta, pues 
basta para que el fenómeno se produzca. el 
hecho objetivo de que en la ley o en un 
negocio jurídico dado se· prefija un plazo 
--rcali:r.ación de un ·acto o eiercicio de la 
a.cct(m judicial- para. que el inl.e!'e$1\d.u no 
pueda obrar útilmente si deja que t ranscu
'rro. sin haber hecho uso de él. (~. eo~te
nn, Doctrina. General de Dere~ho Civil, 
Páft.•. 520 a 523). 

"El mismo autor en la citado. obra1 a in
tento de ofecisar la diieroneía. materuú en
Í !'E las dM .instituelone.s. dice: Es cierto 
qut! hay algunos acto~ que, siendo interrup
tlvo~ de la orescripei6!1, sirven pa~a impe
d ir la caducidad; [l<'!ro esto sucede no en 
fuerza de h extensión analógica de 11\S nor
ma.~ relativas a. la prescripción, $1nn por la 
in do le rni~ma del neto, el cual, al wner en 
P.1ercicio d det-ec:ho 'hace impooible la ca
d•lcidad. Tal es, sin duda., la dem!IJ:lda ju
dicial cuando se trgta de acciones cuyo 
e1erciclo se llalla ~ujeto a un término pe
rentorio: es evidente que presentar en es
tos casos la. de::nanda, no t~ignifica. inte
rrunmlr el t.érmino de la caducidad. sino 
efercltar el derecho mismo antes del ven
cim iento del plaro. v oor lo ·mismo haoer 
fmoosJble la c~ucidad. ·Ademá~ es natu
ral. creer que la demand11. judicial, para. 
aue pued'l con~tit•lir e! eicrcicio eter.tlvo 
dP. la acción, no debe ser nul~ Jlúr defecto 
de rorma. o por incomoetencia del funcio
nario encar!!ado de hacer le. notificación y 
emolazamiento re<nectlvo, ni debe veMfl. 
caf$e la caducidad de la. instancia, o ~er 
obleto de renunci-a poRterior, o desecharse 
pnr ra~ones diversas de la Incompetencia 
del jue1. (srticulo 2126) : poraue teniéndo
s~ e<~ taJes casos como no he<!ha, no puede 
declr'ae que haya pue~to en ·ejercicio la a.c-
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ción que debla ejercitarse e.a el término se
ñalado'. 

"Para mejor inteligencia de las tests !or· 
mulada::; sobre esta· materia conviene reco
ger la& l!neas generaJe3 de diferenciación 
entre los dos m~dio.~ de extinguir los dere
chos y las acciones s~gúa '"' cun~-epdún de 
los técnlcos y el desenvolvimiento positi•to 
d el Código Civil y de h\.S normas part.icu
lare.~ /Xlnt.en:aas en otra.~ leye.9: 

"a) A¡mque el\cepción de natur aleza pe
rentoria., la pres::ripcióu aebe ser p!'Opu~
t.a o ale¡.'ll da por q~n quiéra aprovechar
~ de ella1 pues r.o es susceptible d e ser dc
claroda a~ ofkio (articuloa 2!il3 d~l C. C. 
y 343 del C. J.) . Es, por con.s.lg\tiente, Wl 
meclo ae defensa al alcance de la parte de-' 
1'1:!\Jldad!i, lo que quiere de~ir que no pue
de operar sino cuando se lia conformado la 
l'éiaclón prCJoesal, o sea utt& ve:G que re 
promucYC la acción y el ndvcrsario se pro
pone extinguirla por tal vía. De ahi que la 
presr.ripcibn P.xt.intiva no tiene cabida sino 
G?t uceptioliis. 

' 'Por el cont.rario, la caducidad puede 
.rer declarada de oficio por el Juez, pue¡¡ 

_seria lnadmls.ible que vencido ef plazo se
ñalado por la ley para el ejercicto de l a ác
ción o del recurso, sin embargo, se oyera al 
prc)IY\Otoc de la una o del otro. il.porcccn 
como ejemplos de e3ta.s cactuclda4e~ los tér
minu~ -~eñ .. ladu~ en el Código de Procedi
miento pnm el cumplimiento do ciertos ac
tos, la mterposición de reour»os, et c., los 
cuale.s no pueden producir re&ultado de 
nin¡.'1in ~énero si no se c'umplen dentro de 
la opor tunidad prevista, pue& de otro mo
dO se surte, con l'(:speci.O a ellos un efec!.o 
preclu;;tvo. En este .;entido la caducidad 
ope.ra ip~o j"•-e, val e decir que no es nece· 
&arlo Ol3tancia de parte . para ser recono
cida; 

"b) La prescripci.ún es ronúnciallle de 
modo expreso o tácito, ·en las condiciones 
previstas en los artículos 2514 y 21>15 del 
Código Civil. La c;utucidad n o lo es nunca, 
lo cu.al se explica con. la n aturaleza de or
d"-11 púlllíco que en esta última t iene el tér-

. mino preestablecido por la lev poaiti va pa
ra la realización del acto juiidlco; 

·'e) LOS términos de pl'e.v.rlpt:lc'\n admi
ten su$perusiún y pueden 3er lnrerrumpido.s. 
E3 la regla general que domina el fcnómc-

no , si bien es cierto c¡ue algunas prescrip
CJones bre·1es -las sen.aladas en los artícu- . 
los 2542 y 2543- corren cont ra toda cia¡¡e 
de personru¡ y no son, por tanto, 3U5ceptl
bles de suspo!'lsiún. Peto tal circunstancia 
no altera nl dlsminuve la diferencia .al'un
tada, pueRtCJ que los plazo~ de cadutldad 
no comportan ,jamá.s la posibilidacl de ~~er 
aplicooas por medio de la. suspensión y de 
ben .ser cumplidos rigurosamente so pena 
de que el de.r.:tho u h acción se e1.ttngan · 
de modo irrevocable. La. interrupción de In 
p rescripción impide que ésta se produzea. 
En la extin tiva o libe1'8.tona la interrupción 
ci'lil por la notificación judicial de la de-. 
manda hace lcgnlmente encaz el ejercicio 
del de~chú o de la acción. 

"Con ri'.~pecto a la caduc:idad no puede 
hablar~e de Interrupción, desde luego cjue 
en el mi~mo supuesto -la prcscntn.ci6n de 
la demanda dentro del termino pre~stab!e
r.ido- es el c.lerclclo mismo de la. acción, 
el adecuad•) aeomod1micnto aJ pt>ecepto 
que instituye el pla.w; 

" d ) La prescripción oeurt-e o empieza a 
oontar.;e desde que 'la obligación se }lace 
exigihJ~·. lo que implica siemp!e la e:xis
tencis de una obligación · que extinguir. 
(Artículo 2535, inciso 2Q). · 

"La caúucidad por el transcurso del tiem
po no l~t ~upo!ie ner.esariamenk, ya que la. 
cCJn.<agra la ley en fornta ohletiva para. In 
~alízación de un acto jurídico o un he
ello, de suerte que .,¡ pi a2o prefijado sólo 
indica el limite de tiempo dentro del cual 
puede val!damcntc expresarse la voluntad 
t!'lclinada a producir el efecto de derP.í'llo 
previsto. . 

" A propóslto de esto último la Corte, en 
sentencia de 4 de noviembre de 1930 (Ga
oeta Judlici~l, Tomo XXXVITI, phg. 424) 
ha expuesto con la ma.yor cla.rielad 8U pen
S9lniento al afirmar que la. prescrlvctón 
cxfn Uva de accíones, sa!.vo dispos!cl6n es
pecial que establezca para determlnR.do.5 
ca.~ns lo contrario, no tiene cabida reapec
to de derechos que no revisten el C$rACter 
de obligaciones exfgibks judicialmente . 

"La exacta coincidcnci-1 entre la doetn · 
·n a de los autores y el régimen del Código 
Civil C'.olombiano !lf>.ría fundamento sufi
ciente p-ara una adecuada decisión del ne
gocio· súb lite en lo que concierne aJ medio 
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exceptivo propuesto. Pero como no .siempre 
en las leyes particulares que pre!ijan tér
minos para la realización de actos sucep
tibles de pl'Oducir efecto.~ j urídicus apare
cen clru·amente lo3 elementos de diferen
ciación que distinguen los dos fenómenos, 
en ~aóa ca.~o .se haee necesario examinar 
la fórmula positiva que trata de aplicar~e 
para dctcrminru· con certeza si debe regir
se por 103 principios de la caducidad o por 
lo.s qu€ es~ructuran la prescri pr.ión extin
~iva o liberatoria, o si se encuentran reuní
das bajo un mismo mandato legal en forrnn 
compleja uno y otro instituto". 

Y, en sentencia calcndada hoy, la Corte 
ha precisado que "la. caducidad en cor.cep
to de la doctrina y la jurisprudencia, ade
más, e~tá ligada a la Idea de pl3zo extin
tivo en sus especies de perentorio (! Impro
rrogable; el que, vencido, la produce sln 
ne~ídad de actividad alguna ni del Juez 
nt de la parto contraria. De ahí que pueda 
a1innarse que hay caducidad cuando no se 
ha. ejercitado un derecho dentro del tér
mino que ha sido fijado por la ley psxa su 
ejercicio. El fin de la prescripción es tener 
extinguido un derecho que. por no hal.ler
se ejercitado, se puede presumir que el ti
tular lo ha. abandonll.do; mientras que el 
fin de la caducidad ea preestablccer el tiem
po en el cual el derecho debe ser útilmenre 
ejercitado. Por ello, en la proscripción se 
tiene en cuenta la razón subjetiva del no 
ejercicio del d~recho, o sea la negligencia 
real o supuesta del titular; mientrlil< que 
en b Clldllcidad se considera únicamente 
el hecho obJetivo ñe la falta de ejercicio 
dentro del término prefijado, prescindien
do de la rnzón subjetiva, negligencia del 
titular y aún la imposibilidad de hecho. 

"F:stli p1:e~ fijada, mu:r precisamen~ por 
la Corte la naturaleza de la caducidad que 
e.'Ctraña el ~ quem. Si se remitiera a los 
e!'l'ositores, ll¿garíase a semejante conclu
sion. 

"La caducidad establecida por el artículo 
1(}.4 t~nt3s veceg citado no es contraria .•. 
al espfritu de la j ustlcla social oue inspira 
la.• Leye~ 45 ñe 1936 y 75 de 1968. F..n las 
distintas persm1as que forman un conglo
merado social se centran diversos intereses 
legitimo.~, siendo la labor de la legis:ación 
y de la j urisprudencis. comp~ginarlos. sin 
cri~rio prede~rminado, por lo menos en 
un estado comQ el coloml)iaJJo que no está 

regido por una sola ci~U~e social o económi
ca, por ser democrático y pluralista. Cierto 
es qu~ la legislación, desde 1936, ha ven ido 
orientada por el cr!Lerio de la defensa de 
los derechos del hijo natural, tanto en lo 
que hace al establecimiento de su estado 
civil como en lo referente a sus de1·echos 
herenclales, que anlies se le desconocían; 
pero eao no quiere d~cir que deban aban
donarse Jo.; de los herederos testamentarios 
o no, y los de los demá.• a.~igna.tarlos por 
testamento. cuyos derechos patrimoniales, 
vinculados a la herencia no deben quedar 
expuestos, indefinidamente, a ataques moti
vados por procesos de filiación natural. La 
certeza de un derecho -de ahí el princi
pio, entre otros, de la cosa juzgada.· · es 
fundamento esencial para un buen y efi
ciente empleo de los medios ele producción, 
en orden ·al desarrollo económico-social de 
la comunido.d en general, que aproveche a 
todos los asociados, y de ahí que el Eatado 
d~be procurar!~. como lo b!l.ce con la ca· 
ducida.d motivo de este pleito, o con la.• 
consagradas para e\itar las inseguridades 
im po.~itiva y prest.acional, que podrian con
figurar in te m peotivamente pasivos finan
cieros en lns empr-esas, que dieran al tra&
te con ellas. De modo que la justicia social 
no puede mirarse desde un solo y exclusivo 
pu~to de vista ... ; pm·a lograrlo, deben te
nerse en cuenta tedas los Intereses legiti
mo& de las personas que conviven en el Es
tado, aunque l:untrapue~w~ en ocasiones, 
para colocarse en el justo medio, con lo 
cual se logra esa justicia plena y cabal
mente". 

2. En el ea.~o sub lite se observa que los 
!demandantes prescnturon la demanda el 
31 de enero de 1974; que ésta fue admitida 
por auto de 1 ~ si g~1ient.e; cn;e el 16 del mis
mo mes el apoderado de los demandantes 
solicitó qu~ $~ comisionara a los jueces mu
nicipales de Montería y Medellin para ha
~r la nutifi~ación del auto admisorio a 
los herederos Alberto, Oiga y Cmar Duque 
Botero; que, al dfa siguiente. el apoderado 
de los demandantes retiró los de.spacho.s 
res)Jectivos para. los J\J~ces de Monteria y 
Medellín; que el mismo 16 se h:m la noti
ficación personal a la demandada. Myrlam 
Duque de Bo~ro; que el 19 siguiente se 
extendió el acta de notificMión para la de
mandada Belén Ramfrez de Duque, pero 
según la constancia secretarial del rolio 57, 
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tal arugeocia se ~ió para el dh siguiente, 
fecha len que la demandada Rllm ín•z oe 
obH¡¡-ó a comparecer al des~cllo; que la 
secretaria por intermedio del citador del 
Juzgado en los dí.a.• subsiguientes hizo t.o
da gestión posible para lograr esta no\.ifi· 
cac!on, .e.in resultado lavor.\b:c porque la 
..demandada kamirez de Duque eludió la 
citación; que e.l apoderado de loo demJ.n· 
dan tes el 2 de marzo siguiente solicitó el 
emplazamiento de la demandada. Ranúrcz, 
lo cual decretó el J uzgado por auto de 4 de 
mano ~iguiente; que, con las copia.> res· 
¡:ectlvas para los traslados, el Juez Prime
ro Civil de Medellín recibió la comi~ión pa
ra notificar la demarula a Omar y Olga 
Duque Botero, residentes alH y que el dicho 
Juez, en la techa indicada, ordenó cumplir 
la comisión; que, según constancia F.ecre
t ar ial de folio 126 vuelto. e l notltlcador del 
Juzaado por dos oeasiqnes se tra.&ladó a la 
dlrc~clón en qae se dijo re~i(lfan los <leman
dado.s Duque Botero, y allf se le iotormú 
qu~ Oiga se encontraba en Bogotá y que 
Omar re.stdfa cn otra dirección. 

Se observa, del mi~wo modo, .que llega
do el 7 de mB.I'2o de 19'14, !ech a pal'll cuan
do 3e cumpl!a el primer bienio áe l a muer
te de Luciano Duque Arena, padre y cón
yuge, respectivamente, de los demnndados, 
aunque <le tal dla en adeliiJite no se re
quirió especial ·actividad d"'l apoel~rnelo cll' 
loo demandantes, fue fácil hacer la notifi
caoJón personal del auto admlsorio a todos 
los clf.mandadoo qne ·<l.Ún no habían sido 
citados, así: a Alberto Duque Botero el 13 
de mar2o, a Belén Ramlrez de Duque el 15, 
y a Oiga y a Omar, el 21 y eJ 22 siguiente. 

De Jo anterior el~Jel'g'e ~'Un claridad que 
lo.s demandantes realizaron un~ acth<idad, 
más que normal, para lograr que, dentro 
de los dos aJíos siguientes .a la. muerte de 
Luc\IIJlO Duque, se lograra notificar a to
dos los demandados el auto <~dnúsorio de 
la demanda que, de.;;de el 31 de enero an
terior, habían presentado. Y se concluye 
también' que si los dcma."lcbdos hubieran 
residido en el lugar donde se adi!Jantab !l. el 
proce~o. la apuntada notificaeló.o se hnb~ía 
realizado en oportunidad, cual ocurrió con 
IJl dcmmdruia Myriam Duque. 

S. Situaciones como la · antes !el.a.tada, 
que sB han vuelto frecuentes, obligan a la 
corte, con urgencia nacida de la. equidad, 
a precis-ar su doctrina sobro el plazo de ea-

dueldad que est W!eoc en su inciso 4~ el ar
tícu;o 10 de Ja Ley 75 de 1968, para lo cual 
toma lO$ siguientes tunda.mentt.1s: 

a) " . .. habiendo de ~onsiderarse ~1 or
denamiento como un .~istema completo y 
armónico, y de en tend-erse como un r:r.eclio 
para ab~olver las dificultad~:; y necesida
des múlt!ples y cl.mbiantcs de la prú>CIS, la 
jurispn:dencia actualiza permanentemen
te el derecho y logra su desarrollu y evolu
ción, p¡~ra lo c·~al oo ha meJ,es((:r de espe
cüico cambio legislativo, bastánctole un en
tendimlento racional y dtJ~til d<' las leyes, 
dentro de uo proce.ro continuo de adapta
ción de ellaa a concepciones, ambiente, or
gani~acl6n social, necesidades nuevas, dis
tinta~ éle las que las originaron, posible
mente contrarias a ellas, en armot,Í!I. con 
la equidad y los requerimientos vitales. 

"Lu ley es una creación rtet "'~plt·itu ob
jetivo, que a ün cuando pt:oducto de detec
minado r.11érpo politíco constitucionn:,¡p~n
'te calilicado a e$e ohjeto, se independl2a de 
a · desde $11 e?Cpedici6n, al IJiliiW de que el 
inrlujo de 105 propósitos que:' anlmai'On a 
.sus J'P.i!A~torcs va decreciendo a mc.1ida 
(lüe la norma StO proyact.a sobre ooyun w ras 
cada vez dl&tinta.s y más lejanas de las de 
su origen, y de que el intérprete es llama
do a.procet'ler con la mente p11e~t,a Pn el 
legislador, para im3gjnar cómo habrla. és
t.e Te<mlado !u situación nueva si lo hubic
&.! sido factible entonr.e~ t.t'nerla presente. 
E'l ri~~:or, la Jurisprudencia tien~ una mi
sión que rebasa los marc()s de la grnmática 
y de 1<>. lnd~gA.r.ión histórica: el de lMrar 
que el derecho viva, se r~moce y ~~e punga 
a tono con la mentalidad y las urgencias 
dPJ presente, :por encima de la ínmovitidad 
de los textos. que no hm de t.omars<! '(lara 
obstoculiz.or el nrogreso. sino ponerse a su 
servicio, perm;tiendo ·asi 1m:¡, evolucl6o ju
rídica sosel!ada y firme, a todas Jnces pro· 
vcehosa.". (Cas. Civil de 17 de ma.vo r.le J!l68, 
aún no pllbllcada, ordinario de Zoila. R,osa 
Ch3cón de Gatcía y otra, frente a Mery 
Chac(•n de Neira); 

b) Es principio general aco'!ido expresa
mente por o! lo~islador colombiano, auc 
miP.ntm~ vivan el hiio y el presunto padre, 
acmé\ J>Uede. en cualQUier tie:npo, lnlr.la.r 
e? orooeso de inve~<tig3ció!l de ~u ol\temi
d3d. En el punto ninguna limitac.ión e¡¡is
te. Y por ouanto esta acción se funda. eo 
un derecho de los que están co:>sagra.dos 
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también unl•t~rsalmente, cual es cl de que 
todo ser humano tiene derecho a saber 
quiéne8 :;on .~:Js pad:es, muerto el presun
to pmgenitor, el hijo sigue teniendo la mis
ma facultad de iniciar, en cualquier tiem
po, el proceso de investigación. Es impres
miptiblf! f! incaducablc, pues, la acción que 
tiene el hijo p:>ra promover el proce8o ten
diente a establecer ~~ paternidad o su ma
ternidad. Lo consagra así el articulo 406 
del Código Clvll al imperar que ni prescrip
ción ni fallo alguno podrá. oponerse a quien 
se presente como verdadero hijo del padre 
o madra que le desconoce. 

Sin embar¡¡:o, en el segt:ndo caso, es de
cir, cuando el presunt-o padre ha muerto, 
se ha establct'ído una limitación aue mira 
a los electos patrimoniales del fallo, pues 
pax3. que ~stos se prudu~can en tal even
to, es mene~<ter que e3e derecho se ejercite 
dentro de los dos años siguientes a la 
m Llerte del pret.enñido p~og~nitor. E,icrci
tándose fuf!ra de e~ prcctso lapso, el dere
chc a investigar In paternidad subsiAte, pe
ro caducan todos los efectos económico!'; 
que, ordingriamente se derivan de un t~ 
llo favorable de p\ternidad. La l.ey 75 de 
1968 en esta materia hizo la signicn te pre
cisión en su a11:ír.ulo 10, aparte 40: 

"J:,a sentencia que de~lare la patel'tlída-d 
en los ca~os que eontemphn los dos inci
sog preoede~tes, no producirá efectos patri
moni ~les sino ·8. favor o en contra de quie
nes hayan sido parte en el juicio, y ~nica
ITlent'e cuando la demanda se not:fiq ue 
dentro de los dos años slguiente~ a la de
función'". 

Con.side~;ando el l~gislador que no es jus
to someter a los herederos del difunto v a 
su cónyup:e al deber de airontar una ·de
m anda calculadamente tardía, intencional
mente demorada con el definido ¡¡ropósito 
de hacer más dificil la defensa de quienes 
desconocen actos clarament-e íntimos o re
SO?.lV3do..• de su ~ausante, o en espera de 
que el tiempo borre huelias que pudieran 
servir de e$Clldo a los sucesores. determinó 
que el derecho de Investigar la ·paternidad, 
en caso de muerte clel pad1-e preswtlo, de
be ejercitarse dentro de e.->OS dos años pa
ra que el flllO produzca en favor del liijo 
los efectos patrimoniales que le son pr(}-
pios. · 

. No tlb~t.an te. como el interés evidente que 
el legislador perseguía con tal medida no 

cm sólo e~ de que el derecho fuera ejerci
tado dentro de ese prer.iao término, ~ino 
también ·el de que los sucesores del dif:.tn
to y ~u cónyuge conocieran oportunamente 
la:existencia de -esa pretension y pudieran 
oponer en tiempo sus defensas, h ley, es
tatuyó que "la dc:nanda" debería ser no~i
ficada dentro del mismo pet·entorio térmi
no bienal; 

oe) !2'2ro, pO!r ventur!<!, i!l!oaoorá r.gr.~~.arl.3l
ml2nte d2elmrar!!a cadu~!l!dlo ~ ofic~r2~j'l.o 
cvando, a pesar de una norm11.l ililiP,''<!l~cla. 
del .demandan~, la notHieación del !'luto 
8dmisorio efe ht C:cmanoilf!, J:l>"·r OC'-1'.11WnÓ•r:t 
de los d!em~<~l~dla:dlu•, pu~ ot:rus 2scollos y 
obatáetol4:-a ))U2$C6s por los m'sm:Js o :pcr ¡::,e. 
gli¡!:oenela de los fiutlt'iona::io-; cotr..¡::2ten11>es, 
n.o ~.a pnCJidu lievar•e a cah-:o .fl~n~ro e.el tér
min:> lll-efl:ail9?-

?artiendu .a. qtne mll!dll-z esti obll¡¡-ailo a 
lo iln:>osil::ls raé! im¡¡osibilia nemo teneturl, 
ll!l {1!1rte, medltal'do muo¡r~amente ~obre lsl 
i"telil!'"t'lda crue del-,e daMe Zl1 proceepro oec· 
n'entBldl!l>, !Dega a la oe<tnelll.l~iñn .iio que, •i 
eier~ltado .,oportunau:nen1: ~n d~J:'0c~· le RC· 
oelbn ~an ja presentac~ón efe lll: damandm, ¡¡¡¡ 
.notuicaci6n del S'uto <tdnisorio >ie é~ta. sln 
t!ll11Ja po')texiox de¿ de~~nd:an.ta, '*' ;11nce 
vencido el bi1ltr,io 1t <ll!c ~~ le.y "" !'efh!.re ~'!l 
Ja nurma m~nclo\'l8ldi., en!k:.~l4::es Ia sol& l'l'e
scntario\n d.cl Ntelo z, f.i~mno ~"'!lih-ia ,.¡ 
ererto ele impedí= Jlt cariue'doul de l·o• e·ior.e· 
tos patrimo!liare~ ile ~a dleclB.l'M:liÍOl odl2 }1!1-
terl'lid~d. Proeet~er of!e -otro mo11o se~~a oo· 
l!.onc~\" el fraude pr"m:and11 aJ ~"'""lll:lt.da
dlo oue Si! ocuJlta o Qllot' in·terneio:nal.m>r.,.t:?. 
esturba quoc se le n"t.iiit¡(;.e ~IL tte:n~ e1 <olll
to a·dm;•olin. nc<tlJlras e<ta~ que a~n~:r. 
eoJ:ttra: la: lealtnii p!toeesal', ,., •~l'la I"!E:<'l!!t 
IreSPOns~hl;, ofl~ la r.e?llif'l!ncl~ die lo§ f¡u~
elonarlos judllr.lales an mtsrnc oi:4!J:>Hl'.t'!·fi~L1~:<: 
que lll21 Nd'zad'.., -:111.\>. narrun1 21etirld'?d pa
r~ <:Ue U~ r.ctiiiicacfÓill se Jne-~ S: 1)!))~ o:m. 
Oll'J> rWt: i ilru:\. 
-Como 1 a Lev 75 o:loP. 1008 d~Ktlllme:o1e 

J,u,eó mei<>r.a:r na condiot:ii>:r. dial. I'l!io n .. t.u· 
lliln, so pte:texto ·ile u:o,. sxige<i• tb11y ae'íi
da s Ya Uc:v, c:ud l:toa !rldko ~a qae Jta~tm at~o
rn ve'líll pre~o.r:audo 1R Carie. :no ~e -:;oó.•·\a 
inslstl:- er: u•u it!to!:rp~~.adñr.: que d!!lñn 
pater:t.ements a Q~i.a"l ~ue el ol!!j.!to de Ia 
.ea,..ntlJl,•e,.~.!a oilellell:l·~all.ut. 

:.a in~H~e11o::l¡¡¡, plles, m:.e CJ~ll:<: dl~rs~ ar 
texí:n luan r.itt-Cio es ~a de <Jtce p.J: ""' ~e~~- · 
~ a~ tll.sa ]p:redoo o211o q112 Ios fiu:ndc~~ia~ 
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respeeUva. G lo!< <lelll.lltwlaclos lle ninpna 
~:>anu& l:lln br.pedidn o éltlicuJtadn IL "iir· 
mal 1>nlifka tión del a u1o admisorio de la 
t~rnancD.a:. !Fel1l euam4ilo es p &l!na :rko que no 
o~an~ Oa dil!geneiz. tler dema,ndiante, y n 
pe~ar de hEiberse r.>=esentado en t iempo Ill 
dlemsn:nda, ¡g, n~>1i.Cfcac1ón no pudio nalizn
se opoll1u:nnmen1<!, ya s..~a ¡t11rq11e ros de· 
:m.amllad!os se Gcuitatl, s-e atr•entan det O·u· 
¡;SJJ: dlond·e se cullel~nta el JP:roccsa o porque 
na .el:ud.en G ~ieultan dt al,~tUna manera; 
entuooe~ l& n .. titieación ¡por 1uerta <ál>e t~m· 
pu m allcam.a t; generar ]a c8ilndllad di! 
Los .sfeetos p.atrimonla.les, <k!de luogo qae 
esa tardanza tiene SU! ~:m ""' .arll<)s tr 
otnistone• de los de•nanodlad:o·~ o en ·desld la 
o morosidad eulpa bl!e ·de los r.ur..c;<:>ID4rios 
qu" •tltb~n n-eali•a,. la notlflcneión. 
Cwdúyes~ de lo d!l~:hu Jtr!.\tls q·ue el 1!'.-ü. 

lb>wnall efe Mnllizllles no lnbing!ó 1111 ~ey aU 
inlAlrr,~etarla: cumo ¡_, bbo, pooes el hecho 
o:te no h~bers2 nolttficado J., d:emancil!n o1-2n· 
tro del plazo bienal n G se debió n tna.ct<v>
dsd 1111-2 l~g cl!emmndlantea. Por tanto, los 
cargos se rech:wm. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justlcl:~, en Sala oe Casación Civil, 
administr ando justicia en oo:nbre de la 
Re}lúblic:~- de Colombi~ y por autoridad de 
1 n ley. NO CM:1A la scnkncia. de 29 de a.bril 
de 1976, proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Manlzales, en 
este proce~o ordinario que susci taran Adlc· 
la, Hernén, Nidia, Mano y fredy Ra:-nfrez 
<JOntro los heredero.; y la conyugc de Lu
ciano Duque A rcila. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
Cópiese, notifiquese, publíquese eo la 

Gace-:a J udicial y devuélv= .el expediente 
al 1'cibunal de ongen. 

Aurclll> CautC.clto Rueda, Jusé Atarla E/)·guerra 
Sampcr, Cormdn Cir<ddo Zuluaga, Humberto 
Murcltt Baili.rr . Alberto Ospinct Bott r01 ~ioorclo 
Urlb~> "ol¡¡utn. 

Alf<m¡o Ouarin Arlz4. Secr•tárlo GoD#.ral. 



:;Jom 6uprem2 de JT·nsticla. - Sals: .:11! ·:Ca
HGllÓ>a ·Civil. - Bogotá, D. E., noviembre 
veintinueve de mil novecientos setenta y 
seis. 

(Magistrado J;>Onente: Doctor Humberto 
Murcia. Billlen). 

Se decide el recurso de ca.sa.ción inter
puesto por el demandado contra la sen
t¡;,ncia. de 16 de febrero del presente año, 
proferida por el Tl'ibunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotli. en este proce$o or
dinario instaurado pcr J o~é Antonio Orte
g» Villatni•Sl' tre11te a la entidad. "Bo.rtk. uf 
América National Trust and Savings .Mso
cia.tion". · 

31 lit!gik> 

l. Mediante escrito que en repartimiento 
del 2Z de octubre de 1974 correspondió al 
Juzgado Veinticinco Civil d~l Circuito de 
Bogotá, el citado José Antonio Ortega Vi
llamizar demandó .a la entidad "Ba.nk ot 
Am~rica Na..tional Trust and Savings Asso
cia.tion", establecimiento bancario extr~
jero debidamente auto~izado pnxa. efectuar 
negocio& en Colombia, a fin de q·.1e previos 
los trámites del proceso ordinario de mayor 
cuantía :se hiciesen las siguientes declara· 
cionc.s y condenas: 

a) Q1.1e el banco demandado debe re5pon
der al demandante por el pago que aquél 
bizo del clle:¡uc número 301050, girado el O 
de marzo de 1974 por 1!1. suma de 
$ 200.000.00; 

b) Que, en consecuencia, se condene al 
sobredicho establecimient.o bancario a pa· 

gar al demandant-e, por razó:1 de perj <licios 
a és•e causado!1, la.o; siguientes canLitlatles: 
¡v $ 200.000.00 valor del 1-eferido cheque, o 
la. que en su defecto COI'J.I<;.~p<mC.e, por con
cepto de daño eme:gente; y 2Q Los intere
se; de <i icba cantidad <t la raLa cume1·cial, 
desde el 6 de marzo de 1974 hasta el día 
en que se llaga el. pago, por concepto de lu
cro cesante; y 

e) Que se lo condene además al ¡Jago de 
las costas procesales. 

2. La.• aftrmaciones de hecho que el de
mandan loe i nvor.(, ~omo cau~.m )lete::lil~ de 
sus pte~nsim!!s, qucd:m sustancialmente 
sinteti?.adas ·~nlas siguicn tes: 

a) Deiide llace más ele cinco años José 
Ant.onio ortega Villamlzar ajustó co:-~ el 
Ba.nk of América un p;;.cto de depósito en 
cuenta corriente, con1.rato que en la nu
meración interna de dicha institución se 
distin¡;¡ue con el número 0207: 

b) A p~r~ir de entonces y h!L.~ta ahor:;~. el 
c¡;entacor~enti>ta ha venido haciendo uso 
normal y ajmtado a de!>!cho del aludido 
con trato de depóRito; . 

e) El 6 de marzo de 1974 el banco de
mandado pagó, con cngo a la cu~nta co
rrient€ de Ortega \liJLunizar, "el ch~que 
falso distinguido con el númeru 301050", 
girado en esa misma fecha por la suma de 
$ 200.000.00, instrumento que fue pagado 
"por ventanilla", pe~e a la elevlda cuantía 
y m> obstante estar girado "r.ontra la r.uen
t.a de un particular que llabitualm~nte 
acostumbra extender sus cheques debida
mente c"u~ados, especialmente ctnncto se 
trata de cantidades de al¡r.1na consídeu.
ciónu; 

d) "El bmco libmdo -dir.e el demandan
te en el !'lecho 89 de su demanda-- no to
mó las adecuadas prec ~u dones necesa1;as 
que la pl-.ldencia aconseja cu.indo se está 
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dc•urrolla.:~do una actividad peligro~a co
rno lo es la bancaria, pl.K'S según el test i
monio rendido por el j efe de Cuef!tas co
rrhmtcs y por b cajera que hizo el pago, 
testimonios estos recibidos· dur-.mte el cur
so de 111 Inspección judicial p rdCt ic•da el 
4 de abril último, únicamente se pidió la 
iden ti llc:~cló:r del beneficiario y .;e hizo lin 
r.otejo d P. firma. con la registrada, medidas 
estas que, tltendida. la cuantía del cheque 
'/ b circunstn.ncia de 8er cobrado por ven
tanillfi, sólo dan cuenta de ha~rse incu
rrido por e l btmco en una evíden~ uegli
gen.cian; 

e) En la citada diligencia judicial, prac
ticada r.omo prueba. antlcl¡>ada el 4 de 
abril de 1974 en las oficinas del est.ableci
micnto dcmand,l do, e l l'€present.antP. legal 
de ést e !ue notlft~,ado por el dem3ndante 
"de que el mulo-vlf.lor di•~iuguido con .,¡ 
número 30 t OSO ')\le l.Sbla sido pagarlo por 
el banoo. ~ntra su ya citada cuenta co
niP.n~ :1úmcio 0207, era Cal.!!o"; y 

f) No Ob$t<~.nte haber teni do conodm len
to d<> la la.l~ad del cheque así pagado, el 
banco libr~ tl o no ha. tom~do mP.tlid3. algu
na ten dient~ a prote~cr los intereses del 
cucnttcorrcnL!sta demandante. 

3. F.n ~u oportuna r.óntestación a la de
m~nda P.l banco demandado :;e opuso a hl.S 
prctcn~ionc~ de ~11 demand~nt~, ·despué.~ 
de ac-eptar como cie rtos loo hechos atinen
tes " la aDE"rt.ura de la cuenta corriente nú
mer:.t 0207, a su correcto mane lo por el 
cuentacC'Irr~ntista y al pago del cheque nú
mern 3010~0. 

Afir:llÓ, empero: que :a falsedgd de é~te 
"no t'!:t.á llem:;•tnda debidamente"; que el 
banco, a:lll!l! dt\ ent..~blanl~ ei!ta d~~r.anda, 
"no ~uvo ninguna comtmicación ofíchl o 
formal M'~re la rccl o p resun La. f~lsedad" 
del refP.rido in<kumcnto; negó que el de
mandr,ntP. habitualmente cruzara los chP.
ques que ~:iraba, ".Ya a:1e en tal Re:ttido no 
seguíu un~ nor ma inflexible" ; y finalrr.cn
te rechaz(J H ne~ll¡¡encla que el demandan
te le e nrost ra, puesto clllc, dijo, "el banco 
tomó todas IM medicJa;; precautelatívM 
del C3$<J. tan tn lar. impuestas par:1 e~ta cln-

. se de operaclone~. como las tr-.dicionRtes, 
normales y <lcurull.d;·.$ eu el régimen inter
no del bnn(~()". 

Y l nndá.ndose en estas ascrclone.~. en esa 
misma opor~unldad uroouso como excc]>
i::ión de mérito 1 a. que denominó "ínexis-

-----------------------
~ncla de la culpn que se le intenta dedu- · 
e.ir''. 

4. Replicada en tale& términm la deman
d a, con l1duccl6n de _pruebas por a.mbaa 
partes se. surtió la pnmexa instmcia del 
p ructl>o, a !"' que e l j uzgado del conocimien 
to le puso lín con· su ~cntcncia de 21 de 
julio de 1975, mediante la cual acogió to
das lAS súplicas del demandante e impuro 
al demandado hs costas cansadas en ese 
¡;: ado de jurisdicción. 

5. Como efecto de la apelación loter
puest9 contn esta providencia por la par
te dcsfn.vorc~ida con ella, el ·proce.o¡o subió 
a.l Tri bunal Superjor del Distrito Judicial 
de Bn~~;otá, el que. medi<U~~ su Jallo del 16 
de f~brero del presente año, confirmó el 
a pelado, aclarando que los intereses a que 
<"n él ~P. condenó al dema.:tdado "correspon
den a la l<l.sa b ancaria corriente". 

i[ 

!.<» fun ilamentos del fall<> de 
sc.r;undo grado 

l. A vuelta de ha.~r el pla,ntellmiento 
J!:Cncrul de l.'l r.uestión liti.C:I0$3. y de adve r
tir q u ~. por hallar presente.s torloa ·los pre
suoues tns dr.l pruce~o. es r.ert.inente el pro
nunr.t• m'en to de s~ntcncin de mérito, ini
~:!a el Trlbltnal la• mot.ivaciones de Sll oro
vldcnc.ia Rfil"l11anclo !IUe. como los hechos 
que Q:enenron el litia:io ocnrrlcron en vi
l!enda del T'lUevo Código de Comercio, son 
l M r(\jlular.iones de e•te e~tatuto las apH
cnbles para dirimir el conflicto de intere
se~. 

Z. Con~r.nen te con su postulado inicia l. 
e l a l! ttue•n t ranscribe en su sentencl&. el 
texto de lns art,ícuios 732, 733 y 1391 de dl
c.M c"<liCic.'ldlon . 

Y de$OUé~ de referirse a Ja cul P..\ como 
elementó in t.egrente de la I'E'.Spona abilidad 
civil. r.nnr.ret ando sm ra:>:n~amientos a la 
10ct ividaél bm:.caria, singulannentP. al Pl flO 
de cl>eo~>es f•l.<oo o al ter.sdos, agevera oue 
el art.!culo 1391 del ·Código de Comercio 
"prt~re <>ricntado a precisar eme la respon • 
sabUid ~d del bR~c(l e.< nráct.icamente ol>
.i ~ti va y sr•lam~nte desvirtuable si p robare 
qn~ 4\xclnsiva culO>! del cuentacorrentlstD. 
o de los deoondlentes, factores o reore~E'n
t !.niR.s de é9toP., fue la que dio Jugar a la. 
f a.l$edad o ~lteración". 
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Añade que según esta disposición legal, 
en concomitencia con lo preceptuado por 
el articulo 72-2 ejus.tl~ la responsabilidad 
d~l banco en tal supuesto cesa si ·el depo
sitllllte no le notillca ·oportunamente sobre 
la falsedad o alteración del cheque. 

3. Acomete enseguida el sentenciador el 
análisis del haz probatorio practicado p~ 
ra. deducir, con apoyo en él, que en el caso 
sub' jt:llllc! están suficientemente demostra
dos Jo.~ siguientes hechos: 

a.) El contrato de L"'lenta comente aJus
~ado entre el demandante y el banco d~ 
mandado, y su correClto manejo por parte 
de aquél, circunstancia<l e.~tas que encuen
tra acreditadas con las afinnaciones con te
nld as en la demanda, en la con ~stacián a 
é<ita y con la. certificación de la Superin
tendencia Bancaria expedida el 4 de octu
bre de 1974; 

b) El giro del cheque el 6 de marzo de 
1974. y su pago "por ventanilla" en esa ls
ma fecha por la cantidad en él indicada, 
según la confesión hech·3. por el demanda-

. do al l!nn~star la demanda, los originales 
del mi.smo titl,llQ-VsJQr y ·el ex~racto del 
movlmien to de la cuenta corriente núme
ro 0207; 

e) El!p~sg, la sentencia que la fsJRP.dsd 
del cheque está evidenciada en el proceso, 
en primer .lugar, con el dictamen coneor
de y r~onado ñe los perit.os grafólogos Va
lero y Berna!; y en s<!gundo, con el ínror. 
me expedido por el Laboratorio Criminnlís
tico Central de la Policía Judicial de 14 
de iunio de 1974: y 

d) I!'inalmente, en punto a la notlftca.
ci6n o aviso de fs!sedad que el demandan
t~ !lio al de-mandado, dice el ad que..'111 que 
para tener oor demostrado este hecho 
"basta confroñta.r la fech:a en que aquél tu.
vo conocimiento del pago del cheque -ll 
de marzo de 1974-- (ver su declaración y 
su carta 011e obran a 1o:los 12 v., 13 y 14 
cuaderno 3, y 11 cuaderno 4) con la. fecha 
en la cual se practicó como prueba la ins
pección judicial con· e~h1bi r.ión de dor.\1-
mentos en las oficinas del Bank of Améri
ca en esta clttdad ---'! de abril del mismo 
año--, en la cual tomó parte el represen
tante legal de dicho establecimiento y en 
cuya presenc!a mencionó el demandant-e 
que el tema de In misma era 'la verifics.
r.ión <le los hechos que son o vnn a ser ob· 
jeto del proceso' y concretamente la fa.l.<¡e-

daC. de la tlnna que aparece en el cheque 
número 301050, documento este que ~e 
constituyó en el tema. central de la referi
da diligencia". 

Al punto añade que la certificación ex
pedida por el Jue2:c Veintinueve Ci vll M uní· 
cipal de Bogotá el 10 de marzo de 1976, 
que rue el !unclonario que pra~có la ins
pección referida, "corxobora en forma ex
plícita que en el curso de ella O:tega. no
tificó e hizo saber al representante legal 
del banco la falsedad del cheque, notifica
ción que de otra parte -agrega- no re
quiere legalmente solemnidad o formalidad 
esper.i:ica. alguna y que por tanto puede 
revestir simple carácter ve¡·bal". 

4. Sentadas pues por él las anteriorc3 
premisa.•, el Tribunal contrae su ·atención 
ill ~studio de ra ¡n~irjón asumida en el 
proceso por el banco demandado. 

Al respecto dice que no ob~tante que és
te alegó no haber existido culpa de au par
te en el pago del cheque, "ni intenl.ó de· 
mostrar ni produjo prueba alguna en or
den a establecer culpabilidad del cuentaco
rren tista o de ~us dependientes, que hubie
re dado lugar a la falsedad del cheque tan
tas veces mencionado". 

~. Para re~hav.ar 1 a defensa cardinal del 
demandado, consistente en que el cuenta
correntístn no dio al banco aviao oportuno 
de la pérdida del formulario 301050, aue 
al ~er llenado vino a e5tructurar el cheque 
falsificado, al Tribunal esgrime los siguien
tes argumentos: que con la constancia que 
aparece al doroo del mismo instr.nmento 
falsificado, con el extracto de h cuenta 
r.ol?iente rc5~ctivn y con la declaración 
jurada de la cajera do! ban~o que pagó el 
cheque, queda evidenciado QUO la solución 
se hizo el 6 de mal'l!lo de 1974, "aproxima
damente a la 1 y ~~ de la tarde"; y que 
con las respuestas dgdas ¡:or el demandan
te a las pregunta.~ 6~ y R~ del pliego del 
interrogatorio que le sometió el demanda
do, lo mi~mo que con la carta de 8 de ma.r
~o de 1974, dirigida por aqu~l a éste, se 
acredita que "el aviso del extra vio del 
mc::Jcionado cheque aparece dado verbal· 
me:.1te, y 1 u ego confirmado por escrito, el · 
día R ñe marm ñel mismo año. o sea cuan
do el cheque ya e~ taba psgado". 

Refiriéndose a la fecha en que el dema.n
dante advirtió ia pérdida del formulario 
del cheque nú:nero 301050, el T"·lbune.t, 
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después de reitP.rar quE> para exonerarse de 
responsabilidJd al blinco le correspnndía 
d~mo.~trar que el aviso del extravío no se 
habla dado oport;mamenfe, tornando apo
)''J en la aludida carta y en las Mn testa
ciones al interrop.torlo referido, dE:duce 
que "el demandante advirtió el extravía 
del cheqü~ el a de marzo ele Hl74, o !lt>a ya 
cuando éate había sido cobrado desde el 
din 6 anterior••. 
· 6. Cunclusl6n de su · e&tudio probatorio 

en el pu_'lto es, para el 10d quem, la de qnP. 
en l3s circW1stancias indicadas "y en at~n
ctón a qne sobre el banco d.:mandado pe
sa s'n contem¡;Jacióne~ la carga dP. la prue· 
b3. del hect~ o eximeu te de su responsabili
dad, no puede co::1clulru con ecrtc'za aue 
Orte,:r:t. hubiera advert ido la falt3. del che
que 301050 anles de la fecha y hQra en que 
és\.e fue cobrado, o acrt antes del medio 
día <le! 6 d~ marzo de 1974 y <:<>n margen 
suficiente para que el inmediato y oportu
no aviw del b~nco hubiera frustrado el pa-
go de dicho instn;menta". · 

Para. reforzar la conr.hJ.qión a que en el 
punto llega. a.grega el sentenciador que en 
el oror.e~o "no hay orueba alguna. que des
de 'luego corre á r.argo dei barico' ', . Q ll€ 
neredite c¡ue OrteJ;:a ad vir~ió el extra no 
del c3eque ant~ de que éo;te hubiera sido 
cobrado. o ~e" con an tcrioridad al 6 de 
marzo de 1974. 

:.n 

l. Contra la sentencia que ~ <leja ex
~ractad ¡\ lnterpU$0 c ~sación el demandado. 
En la demanda Te.qpectlva, y con Iund~ 
mento en la cau511l primera del articulo 
368 del Códlgo de Pn>Cedimicnto Clvíl, el 
rf!r.l.lrl:<:nte !P. formula. un solo car¡;o nl lar 
!lo de •e[!undo grado. 

Mediante él lo acusa de quebrant·l r in
directamente. po~ npllcacíón indebida, los 
art.ícnloo 733 y r:i9l del Cód~ de C~r
cio. CO!l\0 et.•DReCU!\UC13 de los. manifiestos 
crrn:"e~ de hecho en que habría incurrido 
P.! Tri.bun &l al aprec iar las pr\tebas d~,mo~
t.rativa.s del •·momento en (lue el deman
dan te tuv<• conocizr.;ent<• del extn.vlo del 
chroue ane fue o.bjetn de la !alst.'<lad y la 
or.ul'l.'Cncla .de stl culpabilidad al no dar 

aviso oportW1o al Dank of A.mé1ica de 
aq uel extravlo". 

2. Iniciando el desarrollo de h censura.; 
el Impugnado~ t ranscribe la respuesta d~ 
da por el dcmandant~ a la. pr~gunta ~· del 
interrogatorio por él ab.5uelto el 18 de re
b N!ro de 1075, mediante la c ual expresó: 
" Yu advertí !;L no existencia del cheque nú
mero 301050, r.uando faltabn::l por ser gi
rados aproximádament.c cuatro cheques, y 
al revisar la chequera encontré que no 
ext.~tja el ú;tJmo cheque de la misma", 
~>flnuaeiún esta. que es,. dír.e el ~nsor, la 
que debe tomarse como punto de parMda 
para deter.ninar el día en que el cuenta. 
correntisb advirtió la pérd:da del cheque. 

Al efecto, la censura ~!'!Oc el siguiente 
razonBmiento: "En el exuedlente const:~o, 
cr,n el aporte de los respectivos documen
tos OríJ,'inale8, y wmando apenas r.nmo ba
se Jos cuatro Últ imos cheque~ que, teóri~a
mente, estaban sin gir.ar y los tres que se 
!uulaban tfsica:nente en la chequera . .. , 
q·.1c t~Ies chcq:le~ fueron gtr~.dt>s así : el 
~n1047 el 5 tic ml\r?.o !le 1974 {fol: 64, cua
derno 19); el ~1) 1048, el 8 de marzo de 1974 
(fol. 65, cuaderno !~); el S01049 -preél
same~t.c el inmediatamente ·anterío~ al che· 
que extraviado y falsificado- el 6 de mar
zo de 1974 (fol. 66, cuademo 1 O), f~cha en 
que también ap~xecc gindo y cobrado 
ac¡11i>l qne ~irvln a. la falsi ficación". 

De esta dialécticA. el caRar.ionista dE>dU
ce, como con~cuencia "I(lgica e insoslay~ 
ble". o~ el demandm te "ad,1 rUó la no 
exl~tencia del éh~ne n úmero 30105(1 a. 
más tardar el ella 6 de mat·~.o . de 1974, fe
cha en oue gira uno <le 14)·9 cheque.• aue 
Ie (alea.ban por rrtrar. (el 30104~, · exact.a
mcnte el últi mo oue se ma ntenía en la 
che(¡uen) y antes de lo cual se dJ() cuenta 
de la i~tenr.la indicada'' . Y añade que 
"es de este modo. entr~ el 5 y 6 .<le marzo 
de 1974, fechas l!n que a.oareocm gil·adQI¡ lus 
cuatro eheques que 'a¡>roximndamcnte' t-.0-
tnbnn por ~r3.r - -y con su1eción al calen
dario- cuando el demandante seiíor Jn-.é 
Anlc>lio Ortes:a . Villami7.ar, en franca a.r
monia con su dcclara~ión. t iene conoci
m'en to de la pArdida del cheaue :~1}1050". 

Concretando el ))t'llne r yerro de tacto 
que le enrostra al scntcncladnr, a.5evera el 

. rP.r.nrrente o.ue Rouél de~e;;Umó esa ma.'li
fzy;~ión del dem&ndante v que, como c•l!l
scoucncia, de)ó de advertir la ,·erdadera 
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oportunidad en que el ctwnta.correnti.üa. te y un ib;)ncu medien. con.tlnuadas re~aef:a .. 
•·e~taba en la obligación de dar aviso de la. nes <l.e crédilto, é51e ~2 convleÑ e::'!·kJ>~I·CII!S 
pé¡·dida del cheque 3010ii0 al Ila:nk ot Amé- on. at:~a. espec1e -::le delcg~d:" 111~ aq¡1r<él e·,,. llas 
rica .. . ". naucl»s enr.argos 4¡ue le cm:fia. CL:.-a.t.i.erfs-

3. Ava.."lzando en el de~envolvirnlento del t ic• p2ctrllar ele e5te p#ld~ lla s!t:n ~p:re 
cargo, dice el icnpugnante que también in- [a d2 qu~ l~s consigr..ac!on.es qu-e :!f:::.ctú·t el 
eurrió en eri'Or de hecho el T ribunal ·al t itula= de la cuent11 u lbtn ¡>ttSV!I'I€1 .11 s·¡¡ 
atribuir ''al oficio man<hdo por al dema.n- nombre, son llcreditada~ por-::.l 4=~o, ~~~ 
da.nte al Bank of América el 8 ~ marzo w:~l ~ nans:fli .. ren en pi!'Opit!cllll'l<ll; ele ttlbi 

de 1974,. . . una fueno. p robatoria de que vu~ !09 cstabl~cJm;entos !banca~ !liS?I>l'l· 
carece, ya que nquél resul ta inepto pua ga;n & 1 val<n ile lO<' s&liios en eumiu e... 
exculpar al demandante con relar.tón a la. rr!.en14!s como ,¡;ceros Jli>"Or,tios en 11>\l.aa sus 
falta. de aviso oportuno que en efitos casos operaei<mes. 
exigen las d i.sposicicne$ legales cltn.dn.s an- :l' A<. términos dell incisc ~9 ~.eTh a:rt.!e•JJlw 
!.f<n onnente, dada su extemporaneidad y 13111': deO :Cód'¡ro ü.e Comexcto :Colo::JMiUbo-, 
hab;da cuenta. de qu e el n>;so, para que "por cl wn~~Plto de d~p«·~lto en eu~n~a eo· 
fuera opurt.unu. ha ~bido formularlo en- rl'i~t:te bancarla, el cnent~r<>tt>...nt!sta llil
t:re los -día~ 5 y ·6 de mnrzo de 1974". qu.le: & !m facul.ta.fl d e eon.•t:;nu summ d:; 

4. Cree el impugn~nte, y asi lo ru;c vera dintt® y clh ecues en. u n estele:.:;&:rnien'!<O> 
en .sn dP.manda, que :f)s por él apuntad().~ bancuin y de tilts¡rone~·, to~o.l o Jl!:ro!id r.neJL
errores de hecho condujeron al sentencia- · te, die stcs ~1<1ld1•~ mec:Jiarote 3U giro ,¡;:; ~:be· 
dor ad q·.um a apl!car indebidamente los ebes o en ntra forma <:>73\'iam~>t.ttta ::>CIJIW· 
tenas legale~ sustanclalcs cnya violación nlda eoo ~~ ba»co". -
acu.sa, porque, dice, "1~ re.sponsabilidad ob· De confor?.nid~>d oon [a m:rm:r. tra~
jetin, sin culpa, del banco, en clrcunstan- t a, y segoún tmru'bién la8 d.emás dislpos:l.c'oo
cias como é~ía, desaparece ante la culpa nes que <m la ~eltislo¡c)ó.-, p¡ositivm en. C®· 
prr>ha.~a ele; ~cntaconeotísta en no óar l:>:llbia son Jan re¡:-tdttlvllls tlo:; este contrlL
aviso oportuno de h. pérdida mientras la t n. na <'llett.t a cort".~'llte '•i~ne. ~'('.(:re .u. oUI· 
raL"Edad no sea not<'>ria '. rocteri.~:kas. las 4e ser oon~.nsua! y bll.,_ 

Y ail~<te, por último. que Jos o!iciOG di· teral. L.c prlm;no, por<Jue Jl1lu : su 11alfec· 
rig íam por la SuperJntendi!ncil\ Bancaria ciG,... ami'ln1o sólo r-ec¡ u;.ne ~¡ -;:ot'l>'"n~lillt1en
al juez que tramitó en pr;mer:. lnst<mcia ~n d~ las ~ artes: e1 reclhn ·tle d:!opóslto !!m· 
este proceso, los que la censm a. (l!llP. que j)ed'do -;;>OY e'J banoeo (:u>tstltu~'t ll·Jena Jr~e
tueron ¡¡retermlttdc.s de tod• cons!dnación 'bm de r .. C'on•imRr.:ór., ·tn. eue'l'Jt a M>",;<!!nte, 
por el a.d ~ue:n en su ~~entcncia., establecen a tét-tnlo0s el'~) a~lloolo l38li ejusdern; y m 
"que 1~ bancO<! no eotán obligados lt-.P,al- ~PeunG<&, Dllf ( U e una ...ex &i ustailo el pac· 
mente ni po~ ins\rucc1o'1es de e"a Snperin- tn se nro.au coen pzra. lo~ ~·~n'tra"nte~ lr.lJl . 
tendencia. ~ euns ·JlLAr cht quea cuando oem ~e..;e de dt.r-echns v die (}fclltraci.on.e~, QLO~ bá· 
cobrados por vent a.n!Ua, cuo.lqn!era que s:tcamen1e son 'le<~ p~evi~tas nO)~ lo~ a teku
sea su valor". :a¡; 1Z8, B382, U85, 13.88 y ·¡ ¡;g:J.. f 2 la ob~ 

IV 

tc·nsideTe~iones de la üode 

I' E! cheane bancario, cuya pnncipal 
función radica en servir como documento 
de pa¡ro y por ello es en esencia un subro
gado de lo. moneda, e:tcuc:tLra su origen 
en la cnP.n ta corr:iente, Ja .'cu al su rgió como 
contrato desde el mi~:no momento en que 
los in.<trumentos ele crédito fuemn una nc
r.~>.~i dad del ~u"e econ6mico de la. sociedad. 

Po;· ~rtud dcl oon~!'Sfu de ouonta C6- · 

rrl~nte, que prtsupon~ q~e entre un el.ien-

cit~dl\. 
~· La prinoelpa~ obl!ga.e!Óll q'De ~a oee~c

tll <ltl cont1a~ de oeue.,~a cn~el!l~ uume 
..,·¡ ha.,oeo es la. de Jlfll!a.t, en rm 111clnJ.o lhas· 
t.a el imporl., dlllll salclo di•fiO"•ifole otl·tl l'1:m• .. 
dor, lGs -r.heques qu-e éste gilra ~ontr~ su 
oueco•·a . 

.\ fin de QU~ el banco pueda eum'Oibr'ea· 
b"]w.ente e•ta ali;t; uci~n y 4!1 rtJo:ntmcot'lG!rl· 
tt~ta ll! ierrce~ ·Bl deTeelta <:o:rt~~attve, :en l'li 
prictíca rup•i l r.omienz:n ~r.or entr2f.ltt' "' .~ 
ta, I elfni<JO)S ClOl IIJI:!I <a:unarlo. lllr.J :nfun~:ro 
pfurall d! 1ormu1ario>.~ o c•n,.e1ete~ QQ:toe con.· 
tienen imnre<:~~~ t"<las la• r.tdi~•c;ar.f".ll J 
\as reqnL'<lto~ dcl ·theqw, oilispusl!®s JPOl' ~ 
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ltmco con o&s.eNancia O. la>; c~gent'ias te· 
Ir"~ pertirten~es, natur.~lmcnte con ~n· 
cia.~ en blanco, en reOaclón .r.l h.:¡:ar y a la 
:lecba de emisi.ú n, a J.a sccma, zl no m b:re del 
J;>cnc:>dloilDrio y a lo firma <lel lliJra<lo7. 

!jJ blen emp:eancilo hi (ljlig.encla ,. ~uiillil· 
tlo dCl:ilidos en ~u vigilancia mlel!"lttas ellos 
1!Seén en ~u fíl'Ode7, .:!e tales rnodol<>s el t!UeJn· 
4o.ool"l'8ntñsta puedle ~eJtVícw~ llbt"(lmente; 
[lller.o, y s-egún lo mancla el a7tft.11lllo l.38S 
ib!dem, una ve• ex-tinguid& la c;uenta co
njent-2 debe "ilevolv<:~ g) banco los fo:rmta· 
!arios de ~heq nts nc utili%1t<bs' '. 

Cumo es obv'io, el mea.ILl'<mO b il!caclo 
como primera ejecución oo el oonba!<> de 
cuenta corriente n(f p1>ne a salvo ID pa>síbñ· 
iidad, efe fz~uente a~urrencla tn 1 os ti·t-m
JJO>S modernos, ee que el d~eque sea emlte
.:rn ¡¡:or peoo;on.:l. diversa flci cllent2 del l>t.n
oeo, y que, t!areclen.tlo de pov.:ler pn:ta Otaeer
lu, emplee 1a>rmularios ilntre¡¡ad(l$ peor d 
gk&d:o al eu·entacon<lntis!a, de J~~ .euaies 
esa J:)2I:!>Ona ~e apt'()pia>, z QOnsccuencia <ie 
péré!lda" su~trac~iñn dP. ~lOa~ y "'" ' Tos etra
les f.,l5ifi1¡ue la 1'2lllll del llbradar pa:ra cn
br.:tr ~umas qm el bBn.c<~ tfet'Je 11 rlisposi
c:ión i{e me. ~ ahí naee el prnllknta de 
~abe7 " rmiém ' oonesJlOonee 'urílliltcamen1e 
st>1!<lrtB~ Iros te·nsecuenclas del eob-ro il:td:e· 
,.iáo. 

4' DA respa>ns:tbHidad civi3 ~rl«lnada of.I9.I 
plllgo .!!e Ut> cbeo;ue fals<l' es cue, tión gue 
ha <>CI.:!lB.do llil ¡)tención d·e ~:¡ dodrln!ll un.l
ve~l oilel q:!9.~~l1o, y sobrt e1 wma s2 han 
e:.:Pue!fu dlversa:s teoría.~. 

i~:ooya<dlo~ en la p>'eSun ciÓit legal ele l>.U
tent'eld&tl 'l'U!! amDa:ra las f!rmaR pue,tas 
~n lo~ (iLum-s-va~s. ;nriores :Ita h allldO> 
q;oe sostienen qwe anté l11 Aect-<ridail de P"'"" 
1e.e;-er a :n" bendiciarios de un cbeq ut, fa 
Jesprm.•~bll!darl cuestl<ms.da liltbc recller so· 
1Jr,re el librador. ()t.ros, e" cambio, fm::e:.r:tcs 
>1n gua las eonsie;ns.ciones aue efeeti>~ el ti
tl'l•u dl' la e:!~ntA w tmus!ieren en prop!e
tlutl li>l fume-o, partiendo ·del [lll'in~plo 1"~
mmno res oerit · domino pNdican la ~es¡t-on
pon,a hilirT<ld del gi:rado Q)ara cor. el prowfe
tario leJ!:I'I:imo. oen ca•o illl.e ¡ur.l!'o ile :.n> ~he
que ui!Je :na sido -:>oseido fr&u¡¡unentr.mente. 

Orientad21 la doctrina 11or el cr\wio dtl 
la ·ettl:ta elvil, &tt pronto e«boo:ó a1,~tunQS 
ater.uaciones para e.~ tenrias enremis· 
tas. Dilo-<e. en deeto. auc las con.~ecQllen· 
alaR p!Ír.{uiliei:l.le• éle Jit fuM~5<>aeión d~ un 
ei'U'lt;¡11ll18 s€>llo podiJbn re=ae? sol~~ el blbra-

cloc en los even~.os cJ.e ~ t:a fallsU~caeión 
ile la tinna, no ohstante la dUigc:21:l~ del 
bomeo girado, ~wlt:hra ;nroo<:>r.>odble po.~ 
éste; o si ooncun:!a la clrcunst.ancta rlle gue 
el c.illente hU!biera sid<:> incurlOoSO> o ncgl>. 
gente en la t~u!1todia de lo·s §a>:rmularl"" oen 
liianr." entreglllf.lu~ a éD; ·o ~e que l:nMen: 
omWri<> adop!ar la~ m•oilhla~ de cautel;3 1r. 
s-a al~~ncc paTa impedir Ea 1aWilcac!ón. Y 
en congruendSt eo:n el~o se prcg<m6 la ne
sidad, que tuvo eco er, algunas legl.slacio· 
nes positivas, de que ef !llbrdaJ: debe da! 
a~isc al banco, en caso de ¡:érdida de de
terminado t nrmularin, o del ~ftll~io r.on
tent ivo de éstos. 

5~ En 4n Pcgismeló:J posit¡vlll oo9omblana 
el t~ma cnutla>naólo no lla sid!Oo regullldo en 
forma ún!ca. Dnlctalmenk consagró· Ia res
l!)()nsa"J>iili~a<dl del bnnen girado na>o el va.go 
de U:J chenuo ·~also, exonerár,o:lcto¡ die 1.211 
res¡oon~a~llldlild •ínicamen'l-t en oel supues~ 
d·e a11aoe e l librador nmit;ere r.utlféclule, -:» no 
lo l!licic1a o-portm11>mente, que el chequ" 
pa11ado ue ~al•o. 

Decí& el »rt!eulo 191 de ía J.ey ¡;¡¡ « 
1923, en efedo, {Jtte "Todo baneo "0rá re~· 
p oma(J>le a un cfepoKitante por el pallO ~ue 
li>OU~l ha,L!a de un c!lt4(Ue f&llln ., ('Uj'a ean
t ;.dad . se hay01 ntomen1<tdlo. sal~o <(ue dlleh(f 
<l.e¡>~>sltanCe no ~otoif\Q\:c al banco. dentro 
·d-l! un l'lñO> élespué~ de t;ue •e lt <levuenva 
el cu•n!Jmbante de tnll pa.e:o, que oal eMque 
~sí pnc:a:cln era fs.I"' o qu-e la ctmtld acf illle 
él s.e habla aumentado". 

fA Da tuz ll·e la regll!la<:'o\n cor.tenicln m 
la norma tr anscrita, mediante da cu&l ~e 
eonueraba en el puntQ Ja t c<Jria <Jet rle~~G 
o:eado, al ha.nco cones{Jnnd\a so11nrtar las 
eon-nrju ct..rivadas del pruro efe Ull 
chenuc f~lsifica,;o o cuva c~nHde<l ~e l>t1- ' 
bina aum•n1adn, rr.~fH>n•abilicil•dl de fa 
cuat Al> ~~ exu~>erab" r.i aún con la pru~
ba d!e 4¡ue lll hl~ed'&dl o Ua ".U"'lteraclón ha· 
bis.n e'leondradlo !lQl Mti•S> d!<:te~m•nantc on 
\31 e<mdm:ta n~Jrra¡rent2 d!el Cl3~ntao~ll7T<"Onti~· 
ta. en k j!'Unrria riel hl•t~un•oauto. [.u~ peT· 
juíclGs d!e Glirbo cobro incleb;cll., eran, pues, 
die ·cuen1.., del banro tirado, siempre Que oel 
clf et'lte lo h \ni-era saber opott®name.nte eil 
h~cho ha~élulento. 

6f J>or. cut.r:f:n ef urinclnio eons~noüo 
en el sohrcdtcho arti~ulo 191 d.e.•cariabn, 
tMJra: l us e1ed<:>s de ded ttcir la re<n Bn<:>hi· 
liodaü por e~ ns.go cie clhec¡ues flll!~os, t odo 
~nero ee eul¡>lll en ell titulatt dle 'a cuer>ta 



526 ~AC ETA JUD ICIA L No. 2393 

t•l'r..anta, b~ p:rGTiltt ~ d:ru::trina y la ju
:ñspc-:Hi~JL. y oon el!.ns el k!g~l&ilur pt>S-
1-•tlurmenie, bubierotl .dio atem?erm su ~:
sor, en el ~;eentldo ere mmir de tar. respai!.
~.ahmdad !tl banco, en l t.:tón <!!~ la ~e~actóo; 
dl·s eausruidlmodl q~1e e"l~tlna. eittrc lo. oeul!:Jlll· 
·ilcl librador y la ~a!lsitlcac!(m de[ lnsuu
mer.~ta. 

:Fue 1p:U<es 21sr wnu'J el la~:tsla.do·~ eciom
blano de 1971, m·ciliante el art{c11JlO 13!11 
z!el nttu..r Cédigo c.e Co>:~nerdo, en ear..
gruencia ~:m lo qu2 ya hah1a elípresado e~ 
l:lO:nDJis ~~·ts, prcceptul> c¡ue "1Qdo 
~ e.~ teSJI~ns~bk con -el cuenf.aeGr?en
'lis1n p&r el pag<> ~ue haga de un cbcque 
ar. lso O ·Ct:.ya ~anttz!a!l !:e ltaya a:terado, 
~a:v11 <¡ue 2il cue..'1tacort-en.t:. t a :haya oila·do 
lu¡:ar a elle -por. su eull[la o In de sus oil-e
Jj!em!l~::-t~~~. :lacro~es ·O r·zp~e«er:.bl!lt1·?.~". 1l 
&~~gr-eg(> gue d!c:~a~ r~srr;c.ns,.bl:ldaü ''ces~rá 
11! el cu:ent¡,eo,.,.e:::>M•!IJIJ tto le hu!oi.eia· motl
i!·CI!.tf.o (aU banco) s~b!'ó! ;$1 P.a~sedad " adul
teración de~ clte.qt:.e, d~ntro de los seis me
!:eS SÍjp~it~nt~~ <1! o.>1l fec]tl! <CI'J q;ue S>e le ~n.
~ la ~nft~rmaeió>t sol:>rc tal pago". 

Lo cual signifie:a, t al cual fo iu dlc.i>o la 
·Uorte. Clut "romn !P. -cti!11 de la res-:Jonllll 
&irid~c:l :de un baneo po• el pa¡¡o dt uin elle
que úalso no se d3tisne Gn la {)Ul¡:¡a .sin-t> 
qu.e aUean¡a el riesr.·o c·rem<lll·~. n« le basta e! 
llam<~J> ile Eas ¡D~ecal.ci:utbe8 UHnlJi1toaJes, sin" 
~ue .n JlT<I!CÚ~c~ ¡m·bar mli';'IÍn género .J!te cul
:t'll e n el tiltuJial' <ile 'a c:mntR con:ie111e para 4lt' e ~~ l>an~'" queae Jl:J.re" (IG. ~.. Nq 
t!W\,l?á:;:. 73). 
~ se g{: r.. ío e~t2.1>~eee esa mi •rn a i:!>ttrm a 

~~ra.l e·;t su seP.:.mdo inciso-, el il:l3~.ho del 
·tUCX!tllcot"nDtistE a r~'ldjr dl:l. banro el va
kM: pavailn pnr el che•m fal$o, cad~ o 
"c:cará" st s.:~u<\1 010 le bub\eroe r.o1~!l~dG 
a és;c'(.~ '•sobra Ia l;tJ~t-eO::It¿f n artultrt'a.dñn 4:1-P.l 
or.lle~cre. demtrG ·ile las s-et~ mO!~el1 si~,~~~nles 
dll (,¡. (le;¡c:U.a <~:n qu~ s.e le <!M1/) l•1 únfoa:-ma
e!c5n ~obre tcl :pago". 

'1~ En el c~so d~ este proce.so e~Umó P.l 
1'ribunnl ad r.nrem, y P.S est a la razón cal.'di
nal en que e~triba el rechar.o de la defensa 
del bEUlf O demandqdo, que José Antonio 
Ort-e«a Villami7..ar sólo t•1vo c.nnncímiento de 
la pérd'de; o extravío del t-~ueleto del che
Que nún:ero 30IO~n. llenados sus blanooo el 
5 de mar.ro de te74 y pagado en lg misma 
techa, el 8 d~ ese mes: y Que inmedlata
:nente prooediú a com\lnicnr tal pérdida al 
banco, prime !'O verb&lmentc y luego por es-

crlto, pero que para entonc:."t:& el instru
mcnto ya había sidQ descargado por el gi-
rado. · 

Para arribar a esta conc\1JSión f!l senten
ciador re apoyú, a m:i;; de la carta que en 
la.s hor~~ de l!i tard<! de ese 8 de marzo Or
tega VHiamizar entregó ~rsonaJmente al 
Bank ot América y q11e é.,fu reclbló tose .ml.!;
mo di a, e n las respuestas que A.Q u él dio a 
las prcg;mtas 6~ y 8'' del inte~rogatorio de 
parte que absolvió el 18 de febrero de 19?5, 
melllsnte las cuaJes ex:pr<!SÓ : " . . . ad ve1·ti 
ta no existencia del cheque número 301050 
en !a chequera que recibl del Ba.n.k of Amé
rica, el dla 8 de marzo de 1974, a la.< doce 
y m<1dia d>?l día apruxírnaelal!lentc, inme
diatamente sall de mi oficina h~cla el ban
co, con e l objeto de dar orden de no pago 
par11. el cheque número 30.1050. Pregunté 
al jefe de cuentas corrientes señor Lahidal
ga por mi extmcto y con gran sorpresa ob
servé que aparecía un cugo a mi cuenta 
por la suma de $ 200.000.00 y en extracto 
aparecia anot.a.do el número del cheque 
301050"; y " .. . el mi.~mo día, Yiernes 8 de 
man.o de f9'14. cuando adverti la n o el<is
te~Jcia dl!l cheaue número 301050, en la 
chequer.a aue tenis. e:1 mi poder, fui nl ba.n
co y presenté en las horas eL~ la hrde una 
carta <llrlglda. al gerente del mismo en la 
que ell'J)oneo los hechos ocurrldoa con re
lación al mentado cheque". 

CreP. f!l recurrente, y en eno hace consis· 
tlr orlndp(IJ¡nente el yerro de hecho QUe le 
endilga al Tlibunol, oue como el dem-m
dantc, nl absolver la. septlma orer.unta del 
lnterro¡¡atnrio. afirm'• oue h abla advertido 
"la no e~te!lcia de! cheoue n úmero :101050, 
cunlldo faltaban por ser girados norox ima
daT(lel'\t<! cuatro ehccuM, y al reví."lf la 
r.hP.a11ern encontró oue no exlstla el ú1Llcno 
cheoue de la misma". el conoclroi~nto del 
extr11.vlo lo debió tener entre el 5 y el 6 de 
marzo, techas E:'n que giró los cheaues que· 
aún le aucd•ban en su ·talonario: l' aue co
mo antes del 8 .~iguientc nada hir.o IJ<lr im
pedir el pago del inst.rumento falsificado, 
jn.currió en cull)a '1 por endo debe correr 
eon las consecuencias de su OOtl(hlct:J. des
cui<lad g. o ne!!livc'lte. 

83 La Cort-e. de:.'1)Ués de analizar el con
tenid t'1 de todR~ J~s manife•mclones her.has 
por el dernandimte en la dllll!'encla de in
terrol!'ato,in de oarte, y de oaraneomrlo 
con lAS deducciones qne en el punto sacó 
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el ad quem, no encuentra que éstas contra
rían o.•tensiblementc la fídelidad objet.iva 
<le aquéllas; y, por ende, tiene que decir 
que el error ráctico . manifiesto denuncia
do como punto de partida, de la a~""USación 
no existe. 

Es evidente, en efecto, que bien J.u.iradu el 
contenido de la respuesta 7~ del interro
gatorio absu¿lto por Ortega Vlllamizar el 
16 de febrero de 1975, no contiene ella 
contesl6;1 de éste de que hubien tenido co
nocimiento de la p~rdid" del cheque ante3 
de que dicho documento hubiera sido pa
gado, máxime si se considera, como lo con
sideró el Tribunlll, q ne al absolver las pre
guntas 6~ y 8~ del mismo interrogatorio 
expresa y categóricamente manife>t6 que 
sólo ha bia. tenido conocimiento de ese he
cho fraudulento el 8 siguiente, hliocia. el me
dio día, y q¡;e inmediatamente procedió 11. 
notifirEU' al baJlco de su ocurre!lcla. La.s 
manifestaciones del demandante conteni
das en las respuestas &, 7'1- y a~ del inte
rrog.dorio, forman un todo indivisible que, 
por lo mismo, ilay que tomarlas en su in· 
tegl'idad y no Iragmentaris.mente, como lo 
pretende el censor. . 

Cabe observar, de otra parte, que el de
mandado no aportó al proceso prueba al
guna p:mt acreditar, ni Iat; objetadas por 
el recm'»"<l ~ienen esa virtud, el hecho de 
que <>1 demanda:nte hava tenido oonocl. 
miento de la sustraccióñ del cheque con 
anterioridad . al momento del pago de és
te, en condiciones que le hubieran permi
tido dando el correspondiente aviso al ban
co, frustrar el p:igo. 

----~--------=···~-
exigida legalmente, la que resulta. por ~a.n
tD oportuna, dicha responsabilidad no se 
ha extinguido .. 

9~ Síguese de todo lo expuesto que si de 
la.s pruebas ·en que toma pie el cargo, no 
surge la d<!mostrar.ión positiva de que el 
aviso de pérdida di:l ch<!que se hubiera da. 
do ino,POrtunamente por el librador, o sea 
despue¡¡ de vencidos los :¡eis mc>:es siguien- · 
tes a la. fecha en que se enteró del pago del 
instJ·luJJentiJ f~l~o, <:n rigor jurídico no pue
de hablarse de que el Tribunal ad 4[Uem 
hubiera incurrido en flllencia de he~ho al 
no consill~rar pl'obada melli~nte e:Ja.~ esa 
circu:nstz.ncia. · 

Por lo dicho, el c¡]J'go r:esuita infundado. 

V 

Habida cuenta de las precedentes consi
deraciones, la Corte Suprema de Jlu;tlci:l., 
Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia ~n nombre de la RP.pública de Colom
bia y por a~toridad de la ley, NO CASA la 
~entencía de fecha diez y seis (16) de fe
brero de mil novecien t.os setenh y seis 
( 1976), pt•(lferida en este proc.esc por el 
Tribunal Superior del DistJ-ito Judicial de 
Bogotá. 

Las costas del recurso extl'!lordina.rio 
son de cargo del recurrente. T~sense. 

Cópie~e. notifíCIUCE:e, jnsé:rte5e en la Ga. 
ccta Jfud!cial y devuélvase al Tt'ibunal de 
origen. . 

Sl, pt~es, ~~ baru:n n" acreditó cm ~1 pro-
4!esn 41ue Ju~biese exist~ao culpa ~el r:uen- . Aurelio Camacho Rt.Jeda, José MctTia E$ptJ.P.rra 
tacorrentista en Ba 1alsiEba(:Um .;.J.~¡ l'f•~~ue. :Sawper, Germ.á•~ Giralda ZUl?taga, Humbcrto 
l.r. respor.sa:bilidad por el pag11 ile dl~ho Murcia Da.llén, Alberto Ospina Botero, Jltcarclo 
Instrumento correspondoe m librado; y ca- Uribe Holguin. 
mo según la carta de 8 de mar2o el gira
dor hi?.O en esa fecha la notificación n él Al!O'IS& G..ar!n Ari~a • .Sec:etar\o General. 

45. G&CP.t&. 



~rt~ SuprellUl de Jnsticil¡. - Sal& :lle Ca
:JIICÑm Ci.,;J, - Bogotá., D. E., diciembre 
ca torce de mil novecientos setenta y se is. 

arrendamiento de que da .ruón el docu
mento privado suscrito también el 29 de 
septiembre de !964 en curnplimtento de Jo 
estipulado en la cláusula séptima del de 

(.r.iagistrad? ponente: l;loctor Ricardo Uri- transacción. 
be Holgum). . e narta . Que como secuela de esta seguri-

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la paJ-tc demandante contra. la 
sentencia p:onunciada por el Tribunal Su
oerlor del Distrito Judlcio.l de Bogota en 
este proceso ordinario de Daniel Hernán
dc~ Ol nrte contra Luis Alberto, Gilberto, 
J uvenal, Anast.asio, Elicio y Eva~ Cl
fuen tes Peñalosa y los menores Mar1a del 
Catmen, Teresa de Je.sú.s, Susana, "Miguel 
Antonio y Jorge Ci tue ntes Peñalosa, repre-
senta<:'ICJ~ é~to~ por su madre legitima Natí
vidll.d Peiialosa Vda. de Clfuentes. 

da declaración de nulidad, ~e declare que 
las parte~ contratantes deben ser restitui
das al e~tado en que se hallnban antes de 
celebrar el arrendamiento. 

Quinta. Que se declare "sin eficacia ju
rldica de ninguna naturaleJ a" la. coniesión 
presunta del demandante, declatnda judi
ei3lmente por no haber él concurrido a ah
sol·¡c.r los posiciones que se le pidieron, se
gún consta en actunción que en copia se 
llevó a l proceso ejecutivo instaurado con
t ra él erÍ' el Juzgado Segundo Civil del Cir
cuito de Facatativá., hoy Promiscuo de ese 
Circuito. 

Sexta. Que ~;e condene a los demandados 
a pa.gar al actor el monto de los perjuicio~ 
~ufridos por éste a causa del secuestro pre
ventivo de mejoras que le pertenecen, (le-

l . El libelo que dio origen al p~ con- eretl\do en el proceso ejecutivo antes roen-
tiene !as ¡;iguicnles p retensiones: . c~oMdo; y 

Primera. Que se declare absolu tamen te Stptima. Que se impongan a loa dema.n-
nulo, "o en su derecto 'k)'tlll;m•tt.te !nexis- .dados las castas del proceso ordinario. 
te:J.t<!", el contrato de transacción conteni- 2. Apoya. el clemsndante estas ~úplica:J 
do en la Esclitura númeru 821, otorgada en hechos que se re,o;umen nsí: 
ec la Notaria de La Vega el 29 de septiem- a ) Mediante de:nanda presentada el '-
brc de 1964. de septiembre de 1964 en el Ju:>:~t·R riCJ Regnn-

Segunda. Que como consecuencia de la do Cfvll 11P.l Circuito de Facatativá, Nativi
c:leclaración de nulidad o Inexistencia an- dad PeflaJosa Vda. de ·Cifuentes y su hijo 
terlormente suplicada, se condene a lós Juvcnnl Cituentea Peñalosa, obrando como 
demandados a restituir al actor la ·suma sucesores del causan te Jnvenal Cifueotes 
de $ 30.000.00, con s1u intcr~s corrien- Chavt:S, pidieron que por los t rámites del 
les com uutados desde ~1 mismo 29 de sep. proceso ejecutivo re librara mandamiento 
tlembre • de 1954 hasta la techa, del pego. de pago contra Daniel Hernández -:JlSité, 

Tercera. Que se . declare absolutamente y a !avor de la sucesión ilit¡11ida de dicho 
n\tlo, "por ausenCia de causa, por tal.sa. causante, pur b. suma de $ 120.000.00: 
causa u objeto ilícito", el contrato de b) En el libelo se impetraron medidu 
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eautelare&, y como título ejecutivo se adu
jo copla de la providencia por la cual se 
declaró confeso a Hernández Olarte respec
to de todos los hechos contenidos en el 
pliego dP. posiciones formulado P9r la mis
ma parte ejecutante en actuactón previa; 

c) Con apoyo en ese titulo, el juez de· 
cretó el embs.tgo y secuestro preventívoo 
de todas las mejoras exis tentes en la ext.en
sa finca rural denominada Alt amira, ubi
<::ada en el municipio de Noeaima, privan
do asi a Hernánde?. Olartc do:: Js. te!len cia 
matelial de esas ~joras y procediendo 
<::ent ra expreso mandato del artfcu\o 274 del 
a11t1guo Código Judicisl; 

d) A consecuencia de la situación en 
que e.sta medida lo colocó, Hernández Ola.r
te se vio obligado a celebr ar el contrato <le 
transacción de que cla fe la Escritura nú
mero 821 del 29 de septiembre <.le 1964, 
contrato p:>r el cual .1\nnstnaio, Juvenal, 
Ellcio y Evaris'to Cifuente~ Peñalo~n. obr~ n
do e.n ~us propios nombres, y l'iatlvldad 
Peilalosa.. Vda. de Cifuente$, en el suyo y 
ell el de sus menores hl jos Luis Alberto, . 
Gllberto, Ma ría del Carmen , 'J'P.reAA de Je
aús, Susana, Miguel Anlonlu y J orge. ven
dieron a Hcrnándcz Olarte todas las mejo
ras plantadas en las parcelas denominadas 
Santa Isabel, Las Lagunas y Las Colonias, 
que forman pntc de la linea Altamh:a y 
cuyas ubicac10nes y línderos apal:'ecen allí 
Indicados; mejoras consL~tP.nte~ en r.R~~-• 
de habitación, enramadas. plantaciones de 
caña de azúcar , árboles frutales, etc., c¡ue 
iuernn rer.ibic!as por Ezcauiel Hernández, 
y lue¡¡;o por Daniel Hernánde-t OllrLe, en 
vil"Wd del contrato ·de arrendamiento cele
brado con el &eruest.re, auíe!l obró en nom
bre de la sucesión ilíquida de . Luis Bohór
quez Qrt.iz; 

e) Como precio de las mejoras se fijó la 
cantidad de $ 70.000.00. de Jos CtBies fue. 
ron pagados de contad·o $ 30.000.00, pac
~ándosc que los $ 40.000.00 restantes se SO· 
tucloORrían al vencimiento del térmi no de 
seis meses contados a pa rtlr del 29 d<!· sep. 
tiembre de 1964, ·con garantía de prenda 
constituida ~obre lus mejoras vendidas; 

r) En la misma escritura de compraven
te se hicieron otras declaraclonea tendien
tes a completar la transa.eclón que celebra.
bVl la& partes para ponu fin a las dife
rencias surgidas con m~t.ívo del se~uestro 
y .la ejecución; 

g) Como quJera que estaba en curso un 
proceso de venta de b~nes h ipotecados, 
promovido ~n el Juzgado SegnnOo Cívil del 
Circuito de Facatativá. por Aurcllo Calde· 
rón contt•a los sucesores de Luis Bohórquez 
no ptJdo efectuarse el registro de la. Escri
tura núm(:ro S21, ya que en aquél se ele· 
cr-ató el embargo de los terrenO$ e n que 
están pluntadas las mejoras vendidas, em
bargo que fue registrado el 31 de julio de 
1941 en la. correspondiente Oficina de Re
gistro; · 

h) El mismo dí a del otorgamiento de la 
Escritura número 821, se ce~ebró en\re N>
tividad Pi!ña!osa Vda. de Cifucnlics y Juv~
nal Citnente:$ P<,iialosa, por una parte. y 
Daniel liernánde~ Ohrtc, por la otra, un 
contrato de arrendamiento del terreno en 
que e.>tán plo.ntad:~s las mejoras compra
da-s por este último; 

i) Los demandados se atribuyen el do· 
minio de ese terreno ínvocanclola ce~lón ce 
derechos hered itarios en la sucesión de L:lis 
BohórQuez, que Mercedes Ca~Llñeda de 
Ménde\! hizo a. favor de Juvenal Ci!:1en te:-. 
Chaves, según oo!lSta en la Escritnl'l. nú
mero 1181 del 1Z de agosto de J 958, de la 
Notaría Novena de Bogot·á; 
. j) El contrato que contiene la Escritu· 
ra númf!ro R21, va~ias vec.e-3 citad:t, e& ah· 
.<olut.amente nulo. o inexi8tentt , y el de 
arrend~mlen to cdcbndo en la miama fe
~ha en desa rro: lo del primercJ e~ también 
nulo, por falta de ca<:.:sa, falsu ca usa u ob
jeto ilíci tu. 

3. Nin !luno de los demandados contestó 
la dtman'da. 

4. El (ue2 del conocimiento negó toda$ 
:as ~ítplieas de la parte actora, mediante 
sentencia que fue re~urrida en apcla.r.ión 
por el demandante y confir.mada por el 
'T'ribt:nol Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá. 

..... ¡¡¡; 

~lfotlvaciór. d·el fallo impugnaé:o 

l . De3pué.s de hacer recuento de loo an
tece:lentes, hechos e incidencias del ;>roce
so. 3dvlcrfc el Tribunal que se h~ ¡?edido 
en primer lu¡pr la deciáración de ser nulo 
el cont.nto contenido en 1~ Escriturn nu
mP.rn 821 , invocándose como causale~ el 
haber vo:ndldo llien~s que e.stabi:Ul cmbar-

r' 
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gados en el momento de su celebración, he· 
cho que dio lugar a. la imposibilidad de 
efe~.tua.r el regist.m, y el haber vcndldo en 
nombre de menores sin el previo cumpli
miento de lo.> requisitos establecidos por 
los axtlculos :!03 del Código Civil y 1 q de 1:1 
Ley 67 d<! 193~. 

Alude luego el sentenciador a las dispo
siciones de ioa artículos 1740 y 1741 del ci
tado código, así como el 29 de la Ley 50 
de 1936, para expresaJ.· que las nulidades 
deben ser clasificadas en relativas y abso
lutas, y éstas, en confirm.!lbles e inconfir
mables, segón 5e t.rate df! incapacidad ab
soluta o !alta de solemnidades atinentes al 
acto mismo, o de objeto llicito o C:l.tL•a ilí
cita, respectivamente. 

2. Admite que en el caso debatido est.á 
p<Qbado que las mejoras ~endida.~ ¡JOr los 
iieinm1dados al demandante estaban cm- · 
birrgallas en el proceso de venta de cosa hi· 
·potecada promovido por Anrelio Chaves 
representado por su cónyuge y sus hi,ios, 
embargo que impidió el registro de la ven
ta de "derecho~ hel-enciales". Pero so.st.it.>
ne que e~ta circunst:mcia no g~n<!:'a Jiuli
dad de ninguna clase, dado el verdadero 
sentido del articulo 1521 del Código Civil, 
que regula la ilici tnd del objeto en Ias ena
jo¡onati.un:es. El momento de la celebración 
del contrAto, agrega, no siempre coincide 
con el de 3U ejecución. El acuerdo de vo
luntades puede ser enteramente válido sin 
periuicio oe que la parte obligada a efec
tual- la enajenación se vea en fa imposibili
dad de realizarla, caso en el cual el acree
dor tiene deracho a que la prestación de
bidas~ ejecute en equivalente. 

Trasladando estas ideas al caso del pro
ceso, expresa el juzgador d2 segundo grado 
que ~i los vendedores de 19.s mejoras no pu
dieron transferirlas al comprador, el con
trato los obliga a pagar indemnización de 
perjuicios, lo cual demuestra que éste no 
e~ nulo, sino plenamente válido y eficaz. Y 
después de citar en su apoyo juri.~pruden
cia de la Corte concluye afirmando que !lO· 
hay, pOr éste pr'..met aspecto, CRUr.!\ de pu
Ildad del contrato contenido en la Escritu
ra. número 821. A lo cual agrega que tam
poco es éste inexistente, pue>to que en los 
a u tos no aparece demostrada la falta de 
ninguno de sus elementos e~enciales, cua
les son la capacidad, el coi\Si!ntimiento ca-

rente de vicios, el objeto lícito y la causa 
licita. · 

3. Por cuanto atañe a h segunda causal 
de nulidad invocada, so3tiene que lo. ialta. 
de .licencia judicial y pública subasta no 
tocaJI con la natuxalez¡¡_ mlsma del contra
to, ~ino ('on el estado o la c.ilidnd de las 
personas ·que lo cdcbrnn, y que la omisión 
de tales formalidades genera apenas nuli· 
dad relativa, oon arreglo al artículo 1741 
del Código Civil, la que sólo puede alegar
se por aquéllos en cuyo beneficio la han 
est~ bler.idn la>: leye.<, o .Por sus herederos, 
no por otras personas. Y a guisa de ¡¡rgu
mento complementario, dice que el contra
to celebrado por la viuda de Cifuentes pua
de :nira:rse como venta de cosa ajena, en lo 
tocante con los derecllOS proindiviso de 
la.< menores que dijo representar, o sea co
mo ~ontrato valido, utcndidR la di~¡ioRi
c1ón del articulo 1871 'del Código Civil. 

4. Respecto de la nulidad del contrato de 
artoend~miento, esti:na el Tribunal que 
tampoco se configura, habida consideración 
de que en él se reúnen las condiciones le
gales de capacidad, consentimiento no vi
ciado, objeto y ca.usa. licito~, agr~gandc. que 
precisamente por haberse celebraqo ese 
eontuto y el de transaccic)n contenido en 
la Escritura número B21, los demandados 
en e.ste proceso, o sean los S\Jr~sore~ de Ju
venal Cifuentes Chaves, desistieron del 
ejecutivo promovido contra Hernández 
Ol:l.rte. 

5. En cuanto a la in valide• de las pmvi
deneias judicialeB por las cuales se declaró 
confeso al demandante, dice que ésta es 
cuestión que "sólo se puede impu~na.r den
tro del proce.~o ejecutivo prop'omendo ex, 
cepcione.~, o se puede por medio de la re
visión, por la vía ordinaria, de la sentencia 
de ex~.epr.iones o de la de prcgór. y remate, 
según lo preceptuado por el articulo 1031 
del Código Judicicl, durante cuya vige~cia 
fue tramitado el presente proce~o ordma
rio. Por cons1 g\11ent.e, no es procP.dente la 
declau.cióu de nulidad referente a las de
cisiones judiciales rneneionadas". 

6. Por iút.imo, aludiendo a h. condena
ción por perjuicios sulridus por el deman
dante con motivo del proceso ejecutivo pro
movido por !os sucesores de .Juvenal Ci
fuen tes Chaves, dentro del cual se tomaron 
las medidas de e!IJ\.IMgo y secue~tro pre
ven t.ivos de las mejoras, observa el sen ten-
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ciador que mientras no so haga la declara
ción de ser inválidas la¡¡ providencias cons
titutiva.o; del titula ejecutiva, na puede ha· 
blarsc de daños causados J!Ot el ejercicio 
norrt;lal de un dereeho leg1timamente ad· 
quirldo. 

m 
E.a de."tlanda de casllleioo 

Cuatro cargas pr9pane a parte recurren
te, todos ellos por la primera causal. 

·La Sala se limitará a estudiar y decidir 
el primero, que encuenua demostrado. 

IP'r,me~ cmrg<> 

Está. planteado así: violación d~eta de 
las artículos 69, 303, 1502, 1.504, 1517, 1518, 
1521, 1523, 1740 y 1741 del Código Civil y 
19 de la Ley 57 de 1930, por falta de apJj1:11l
dón, y 1871 del citado código, par a:plle!ll
cüóm iJndo!lblchn. 

En de~-arrollo de su impugnación, el re· 
currente razona con argumentos que C0'!1· 
viene transcribir textualmente: 

"El articulo 1521 del Código Civil can· 
~idera que hay objeto ilícito en la •maje
n ación de las cosas embargad as por de
creto judicial -artículos 39 y 43 de la Ley 
57 de 1887-. Y el citada texto legal se e'!l
cuen ua. incorporado dentro del título se
gundo del libro cuarto del Código Civil, que 
trata de los actos y decl3ra.ciane.s de vo
luntad. De ello se l:l!iere que es necesario 
interpretarlo y aplicarla en función siste
mática, y conclull' que si llabla de objeto 
ilícita en la cnaj cnación, se está refirien
do a. los actos o déclaraciones de voluntad 
que tengan virtualidad para producir o ge
nerar la ena?enación de un derecho, de un 
bien, toda vez que este derecho a bien vie
ne a constituir el objeto e-spec.ifico de la 
obligación que nace de la relación con trac
tual. F.o; claro que ¡¡e refiere a los títulos 
tra.slaticios pel dominio ..• , a los actos 
jurídicos que en el momento de eelebrarse 
conlle'VIln un objeto ilicit.o, y no a J.a uadi
ción, ,P.Orque ésta no es el objeto de la e:!la
jenaclón, sino un modo de adquirir el do
minio de las cosas, un hecho jurídico (sic) 
que en el caso espec·ífico d~ la compra
venta es :rcncrador de una obligación, se
gún se colige del artículo 1880 del Códl-

go Civil en concordancia con el 736 ilf.dem. 
-al'tlculo.• 74.~, 746, 747, 74!1, 752 y 765 del 
Códí~o Civil. · .. 

"SI :1na. cosa se halla e'!tlbargada y ella 
es materia de una d~claración de voluntad, 
entraña un objeto ilícito, porque ~¡ artícu
lo 1502 hace referencia al objeto que es 
materia de la declaración de voluntad. El 
articula Hi17 precisa que toda declaración 
de voluntad debe tener por objeto una o 
más cosas que se deben de dar, hacer o no 
hacer. ~¡ lál8, al precisar los requisitos del 
ubj~to, d~· las cwa.s que son materia de la 
declaraci(i:l de v~lun tad, indica que. éstll;O 
deben ser comercnles. Luego el objeto ih
c1to está constituido par aquello que es ma
teria ·de la d~cla¡·aciún de val untad como 
elemento estructural del cont.rato. La· ili
citud par consiguiente existe en el momen
to de la celeb~·actó.n del al!to jurídico, y no 
a pastcriori. 

"Por eso es n~cesaria entender el articu
lo 1521 en conr:'ordanc.ja con Jos textos le
gales antes mencionados, y concluir que el 
o,bj¡¡to ilícito de q:1c habla t!ene que exis
hr en el mamen to en que se suscribe el con
trato que gcn<!ra la obligar.ión de enaje
nar, de transmitir un derecho de dominio, 
por cualquiera de los modos idúneos para 
ello 3 ue. tengan su fuente en un titulo 
--art.<~~1Jo ¡.65--. Las cosas embargadas .<e 
encuentran fuera del ·comercio. Y los tex
tos ·legales q'Ue se· vienen examinando, na 
tratan de in validez de la tra,dición, sino de 
lag requisitos para la. validez de los actos 
y declaraciones de voluntad y cuándo hay 
objeto ilícito en ellos. !.os artíeulos 742 y 
~s. dan la.; reglas para la valid~ de la. tra
dición". 

Oanslderaciune.s de l& Cot".A! 

En varias sentencias, señalndftmcntc en 
las de fechas 1:{ de mayo de 1968, 7 de ma
yo de 1969 y 7 de noviembre de 1975 (la 
pri:nera :y la últi:na caún no publicadas, la 
segunda mscrta en la G. J. números 2310, 
23i 1 y 2312, Págs. 91 y so.), esta Sala ha
bla venido sosteniendo la doctrina ·de que 
cuando ~ contrae obligación de enajenar 
b'e~ inmueble que esté embargado, la tra-
dición de é.ste es acto nulo, mas no el con
trato que a ella ohlíg3., ¡mesto que por el 
ordinal 3~ del articula 1521 del Código Ci· 
vil se establece apcna.o; la nulidad de la. 
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en¡;,jen~tción del bien trabado, no la del 
=-ontxailr.J> por el cual alguna de las par~s. 
~~e obligó a enajenar: o. 

Luego de nuevo estudio detenido y cui
dadoso del asunto, la Sala so considera en 
el deber df! rectificar P..•a dor.trina, a lo cual 
procode con apoyo en las razones que pa
sa a exponer. 

La -~rna;el!lli:ei~n de bien cmbw¡:ado 

11: A~?flé~a!Oe qm~ la t2sis qu:' nnla. sa~
~ementta 11'1 11l!tla lha-ee -~~s~ onnsn dt 1m ::2-
r~ión e~tnci~tl, estrechm e icul!strtoetilble 
eniq~en1e e::>~-ro: el ccm'l-t:!lto, cnn:o t.íaulo, y 
Jol!l t~aii~ció:::~, como motio, ~esquic1ando el 
~g1rne·;t l•orntrar-tual c.oncelli<ilo par el s~ño1 
Jl!>elln en ¡oum~o ole •ih91~ac!ouoe::; de dar, nu
talblcmoente d:stinta del que consa¡;m cD 
•~•tema ~ranc~-

!En 3r.~to: con arregl& an Cóil·lgo Clvl3 
oeolotr.Dilano, P"l!a que u?~a n~rsona se obli
gue a t¡t:a ¡por aoetG o occcof.ratG. se Teqaie
re que éste, a má~ ás ~un~r ntroR Nqidsi· 
tns, re~lli:!"a sobre objeto lícito ( OXdinR} 3~ 
te:l '-1>-tncn:a U502). Si el eil>jeta e, Wcúto, eU 
CONTRATO gen~uador d:e :a. obligadón es 
absolutamente nLtlo. como ooa tud!a ellllridad 
Jlo '!1Ieg-ona!ll los azt:cuios R'H(J y 17 4 r. 

ñ.ll. oi!U¡¡¡ación die dar tien~ por obieto 
hacer tndición de un dex2cho 1;e~l. ~>~U. e~. 
ENAJENAR. Tal objeto es ilícitO sf .ec!nsistoe 
~n ·tnaicno~ f·t>'Sll que a !t1 ll'az~::J e'ité aM
·l:>argadJE \l'OI -d~C!.'2tn juü:eñal, salvo cp1-~ er 
fu:Jez ]o aUJtorlee o en acrce:Jor ecmsi~.ota. en 
~mo ( oTd!lJ::~al a o de $H.:ul" R:S2L). ILue_go 
e¡.¡ ABSOLUTAMENTE liTL"'LO eL (!U:~traro 
cr2adnr di! obliga-ción eu:vo ohjetn stl! lha
c~r tradición d:-2 -cosa su;e·b1 <! ~mbargo, ~x
Ct'Pto ~n los dos c!ó:sos ante:rio,mente cl
tz.das. 

2. l§log h;n s<J>•t~n'-fln, y e~t"' ll!r¡tmrumto 1or
m!<l ¡:>PJl·~e de nw; -~~grimJdo:s_ ll!ib la SC:!ltoencia 
bn.pl!g:m:a-íl!!l. q:ue ¡., tncantA! z. ~';g.r conbar
~o~1a ~ ~~~~e a -cuya tr~d:íoeión ~ltliga el 
cont:!:aro o20s a5toiLto <!11~ a:le.:.t~ rreum~nte 
~E c·gmplC.ntenfv de la uli;Egaclút~ C:e darll<. 
=~ nr; -:1 c!mtlaro misl:!:'l()o, puesto 'IJU0 ei 
mo pGoil.z~:: hace~~ la í.ratilo:>it'ln a•;;truts :ie
l!llrmin!l <toe el r..-.nt:rat&nt:!> ac:rel!dlor · fltr..
ga .ttereth.:~> &<2 oe•<ñ.l!ilr el pa!ro en eq·uf~alo~:n
~. e&to ot~, oti!L iOVIt<l oili: in-:!l~or.ruzadim de 
prju'efa" por llll ine¡ecuc!ó., al~solnta en 
1Jo:l<2 en tal evento incUJr~e zl oeoutk~tan~ 
oliligooo. 

ll'eon v0ase a di:~<le l12•1o; est~ ul~:ntss.
ruiento. •L'onílo:me al a:rtíe11lo i.52~, -n:r.y ol!>
Jeto i!Oc!to otn :a ena[eruteli>n d-~ lar. ens&~ 
que nn están flll el e-omc::ci.a; C:e los dotre
cllus o privilegias qu~ no JJU::.den t~at>~~ 
rüse; de la<> cosa~ em:Mlrgadas, a no ~er eJ:O 
dleterminaoilos casas oasuccíf:cas, y de aqué
lras sobre cuya p~opie::la:t se litóga, <1'"('A!_tt
to sn tena sola h:¡:ot2sl~. 5a 1ue:ra :nula la 
enajenació:!l de ras eosEs =bargade.s y o:lle 
la~ llt'giosa~, 11era nn el contrato oe:¡r.:e cbJi
I:!R a hacerla, con ;¿.;nt;ca ra.:•ím ie~a. v~
lido el ~r.:e g~ere ·D o:i~a:citn tlot ena~.sm~r 
co~a 1.1~~e ~:)r SGl naeuralez:a G S;J ckstino -ts
t:t ftoe•a del cnmereio, o oie•ec;,v o prlvíle
giOo intramfmbie. &sí, :!a venta -ile !.ienoas 
ne U<n ¡1ú blic-o sc-.:5.a eont:rdo váli.d'o, ~us
Cil¡o:IDlle G1e set c-um¡:~Hdlo ~n etlGJl¡·,•atenll2: e 
igulilJl\cntc lOo s~rja la cCe :!ere~hoos ¿e usG 
o habitación. o !a <:e pst'~ibir a~i~entor. " 
que tiene de:rect1o 2f vend!~ct~r. :Con-chlslo
nes todlas cstms gue, ocomo Bkcil~e".t.a se ail
v=•~te, no !'2l;ist-en el menor l'lr.á lisis. 

l'l nn se di•·m !lJUe loq dos pri;,noeJ.<<>s casas 
del art¡culo 1521 se :r~i~l\!'1i 81 !'l!I:Ji~ad &lb· 
~nlufa, er- tanto q:ue los dos ár·tfimo• •<Ío~G 
a4men a[ inf4lr~s 2el -tlemands11Js e::. e9 
proeeso en quoc ~e na oil-~zetadn ~l am
bl1rgo o se Iu re(\istrllilc 1 r1 demano;1;3:; 
J>ll>l"Lltee fodns cu .. tn>, sin e:.:clulr tl! uno SO>• 
a~. ~onfig,at'l!ln obieto ;; ;.,¡to, -o sea -nc~,. ~,,.,...,_ 
c;ernen at h'e1.eréH ·r.uJJ)~kc.c )' {!"~!IN!tan ~)!)'f 
lgua] nulidad. -ile nquoalla especie, nG OIJ?t
n.as r .. Jativa. 

l'or C!D den-otoaro c¡uoa tra:ga ]a ctoetri,.a-. 
que se Tett·ifi~a. Sf: J3eea a tt-oncgtJ."l;lo-t·~"' ~,'~n 
má~ ¡¡ravj!~. ru eontrato ceie1~r,.do otlirectlll
m~mtoe ])or un ineanaz seJt!2 v3EC:"·· ~on iru 
qllle a~ momenta cill!l ~a~" ~e •u ®t~r.a_..-.Kcilin, 
va: fo¡erao canaz: v l~!: ~;msa ilícita nn o:e..,e
far;u ~~¡Ud!~dl a b~olnt~ d~ J.$l <eGT:'\V·tr.h~lb·i1. ta 
~IJ1a1 senri!I'~U de váJ"clo t.itn1o ~t l.€ 'i·ral:'k~i.iln · 
uue IJ:Jl cu;1lt·da,,o,~ ile~ie1:a· b.&<·-~e a ~a-·lllr 
.de[ otro st Pll!a enton~s~ la iltcituil ~~] 
mn1ivo C::ete~mina~te lilubiera 4l!sapm:sddo. 
Et .•k ele costcris. 

l'atKa 2l ~st~ ~:lrOI:l~):-:ii~u ]:JI'l llltitttu ~i'2In:
-plo: a:ui.an dona o ve::-J:ts el cll~r<!elho efe su
cedei a ·u11a Fr"'ona ,,tva. ~o o:-le:b:r~ con
trda váUI:ilo J)rodu~tor e[.~ ollt-lincilil"l aul: 
te11drá cue <'UmpJirr.e an eauiv,:t1eillt~. JE!f;te 
-ilcr.eoeno: <r.tJnfonr.c rol a,t¡ciiJlo 152>0, nu iJIU~
<J~ ser "o"bleto de una dianac!ón o c.nnt:r:a
to". Io c¡u~ vde tanro oom-n ti2r.i:r qu~ es 
la donaoeión o oeon1ratoo, y n.oo soia~oJllentz: la 
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cClll jennclón, In que e!< aJ>soñr~meflta nmo ea. Puede se r d~landa, no sólo a insta~
P'flto:.jeto ilícito. · cla d-el acree-dor burl.ach, sin" t2mhóén de 

3. !1'or lo que at;rilc o lz comprs.vel!ta, tod:a otro. pers..n81 •Jlle !en)!81 lnt~rés en 
que e• ..,~balmentB e; coniza:.> euy.,. ,.,uJi. ello. Si l:o :prohi!:oición $1~1 urt!L!Ial 3~ de: &r· 
dad " ' ;~idc en primer :ugll.l!' en :a l!ltma::~- ticulo lli21 mi~aTa ~<~pen·as K! interés par
da con q¡;¡c se inlei& esee p : oce!!O, el p110nto ticulat del ac~~edcn a IJUíen el ..:mblll:!){o 
qu-e ..e ex&m;na no ofiece el menor ttsomo aurovecha, t\•te p<ulrm ncnundar el <loe~
de dud!t, en \iStlt del 1extn del aTt5tmlt~ dilo de pedl.c: ·la declarodón de umUdad 
18436 del código, .que reza a~6 : " E'uecler. ven- t:uando el mismo no consintió l a< ena~e:>a
de«He eml2~ l~s cosas c:>rpavales, o tn.corpo· ción ni la aut<>rlzó el jlzez (a=·liculo l !l ilel' 
:raies, c uya enaj~na.ción no t'Sté prohibida códi;ro), lo <r.ue estsxja en abíerta ¡:u¡:r.& 
por~~~ ley" (wbra:ya la Sa~l~) . De ~:tto~igLl~ll- ~n la prohllbición contenilia P.n ;.,_., ar1icu 
te, habien-do ;>roh'bieión [c¡!'al eh enaie1lJU' 2os l:-9 de la uy 5l) d~ 1936 y 15U d()) cD
''ln.s eous embarga~ por decrehl juGic:al dli(O. 
a meno• q"" el fnez Bo autorice o el a cree- ·fl.dem:ó~. aun~ue M.sdle ¡m punto de vis
<lor eonsi~r:ta en •iln" (o~dir.~~;l 3~ d~! a:r- 111t t eleológtcn fuer011 suridenk ~~~.nular :a 
ti• u lo {5~1.), NO JP'UIEliJI!eN VIE:IIIIJIIE1it§JE t:n- 'trad'ción y no el contrato genera<l!or de :a 
les oco~llll!. lo que a la hez de !11 dll~pu11~tn Jl~I <>brigaci(•n <l!e 'tlaeerl8!. n<> se jilstil'icaria en 
el articulo liS23. conro•·me ¡o[ cuae "ha,· ·a!li manua alvuna saet1flcar el print1plo de 
mismo objetl) liicit.> .,r. tndo oont;-ato ·pro- ~ue Ia vmUdez del ~l11:1>trato. en ]y aUn-ente 
!hthldu l'''r ?as lev~!", permite sentmr fir- .d elel""ento ol)íoto, se aprecia ett función 
1uem"•ttW. ~a cn ncl usión él~ qc,¡e In venea de , ~e b licttudl ~P.I qn• teng.ar 1,. ohHguc'iin 
cese emb~<rgada por clecret.o ju:t~cial tiene u oblig~olones que "" ~: nn<:en. Cun La.,eo 
obleto ilíc ito y es a.bsolutament~ nula, a ma.y:>r ruón si se parte de la bnsc de qu-t 
:má~ <fe s..rlo el p&l(O die In obligMión del q uien enat~na ensa -ercb:ugad~ p~r habtr
vc.nckdo:r. se obl'~raclo eontractuatmwt e a dar la en 

4. At..,néida la ~ucfura que tit ulo)' mo- elite e.•tado, tfec.túa pa¡:o nulo preveniente 
(!o t!cner: en rme.«trn r €:1(i n>t'YI criviD, o b:en de contrato nuln. K<> se puede, por lr¡ t sot>· 
tanto· el ~onh'ato como ln ~i"sdldo'm ~on J'l,u- t o, zislar o dc!artieular estos d:O>< Sen-1me
h~ uunDdn se kata C::e I:Jicn c•>.:bareado, <> no• so •.>relexto 4lle que al acreedor ejecu
I:Jien .aJ uno V lm otra Hott, vállih>s. N11 h.ay tante no 1e int.ore<a la invalidez del eontra
"''•< ait.c<nmtiva. Si lo• rl>ntnta•rle~ e<tl- tn. slnn ~lllro Da oi.lt.l Jlagn de lro obli¡tiOCÍÓI'l 
pulAn eO>mo ~:u:Sl ta y])1lgaclúro de er:a.fe· que é<te pl'cdnee. 
ll>~rl ... c•t& es: si no la suletatt a plazo ni 1>. Na ~ahra mgrel(ar Qile, con1o co., ra2ón 
condlelón, co nt!SI<I y trad'dó:~ son. actos ]o oclvicr tc el rl'<'lH~l!te. el aTtlculo 152R 
m~los, c:omo<¡uieia que aquél prev~ el pa· rw turm a part.e del titulo Vil del llbrn ~
go inmeó.i~to de la obli"aei'\n de dar; e~to gundo dei eótli~o, rclativ<> a la ~rlldl<:i{\n 
es. m1e.n t!'SS e l 2ltlbl!rgo •Úh«l~te: ma• :d c<>mo m<oeo de enai.,...a,. y adquli lr ~re
pactan ernt el pal!CO, o sea la t rodic!én o clto<>, !'\uo del ttt11l<l L del libro cuartel, qu e 
e"alt'>:tcló«, .., ha¡;:t cu:cnd o h cos.<~. h :l)'.lt trata de ID formación de los oontTn1os y de 
r.\i.lo dc~mbargaod~ (obligaeión a ola•o in- ra ma.ne:ra eomn ,e-enerlll'tl obllg"c'ones. Jr.l 
<l<!lt:I:miwi llul, o en cl e"ento de au~ i!l iu~z obictu es ti princiN!lf e.Iernento de 1a ~11!1-
J~ a ntor\re o e1 2lereednr eon•i·cnta ~n ello ~acion, v sus con·:liciones --entre ella' ~a 
(obll"ar.ión c<>ndiciona.l), tanto el M'Otratn «le ouc 1a e~osa seo eomtrciol- nfectmn el 
Cflmn na ~n~iens.r.l(m CQtn•l:itutlva t'Jel pagil t:Onlta~ ... Por lo tanto, ct:Undo Ol~J el II.I· 
son licio~ váilc'!o~ v e(ica~:e~. ~iculo 1521 ~e ex;,re~a atac hav obietG ll!ci-

!'í. 11~ l!te nrgü:do tatn hi~n ~ue 1 ~ nroh;bí.. ~ ... en la ena; e.,&cl~n ole lo• bienes t mbar
c;.;., de e"aien:<>r· .Cl>'a >.mbargada fu~ est:~>· _!:'!il«[ns. ~e e•tá hade.,<l·o referenr.im 11.~ obic
bl~eldla po~ el legjs la<l:a7 en el w lo interé.~ ~<> d!e la obiitr~,tcié>n die !naiena!"Ca~ y, a tta· 
del aerredor en cuyo eeneClclo se <lecretó vé< de éste, a l con t rato nue l a crell. :L.a tm.
esa medida, a qcicn e n nodn pcrin.:J\ca el dici6n no e, acto ·iuríU\co pro>tiuc1or & 
eo"tra~o. ~inn (:micam:'ll\.e lE> t tad;r.i5n o ob!iY.acione<~ dt. ciar: e-< el Fllvo de " "'a pre· 
enaienarión d~l ¡,~'\ trabad<>. Al centar es- exi•fe'lt0 de e~ta d!l«e, y R!ll validl'!t •e ,.;. 
ta \?-t"t.n'l;1':~ ~e ol.v\ch .. no· ~,_bra reneth·Jo. J{e nor novmzt' C'5Heci-::tTe~ f>Ue eo ~u corre'4-
~ut la nuJdll!d a:bsoluh es cJ:o orilen :púi:Jli· :r.nnd!ente lugae· e' código eon~ieroe, unn de 
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ka <:ua!les a~ii·a ._ la valide3 :iel tit 11lo (u
ti-cuéa '145). 

·'t. H'it1Ah'lloente, ::U t.t·gum~:::tto rela tivo :. 
.ru~ l<>s ce;tifi.cacUo~ que e~~;:ille ·&T. Regi.tra· 
·ilcr s6!o d:an. ~uenta d0 T;as gravá:m&ne~. ]j. 
mr.tael:>nt~ y prohilricion.e~ vigentes, mas 
n.o die lot>s cue hnl;te:t::k> -txisticl.a en otro 
1i~m.po ya faeMn uncelados, es ir..e:~<aew e 
Anoon~Nta Sn kls Jib:"l>S :te Ng-lstro cl:e 
ir..sbumer:tos ¡Júbllcus ~iguran 110 sol&m»n
te los embargos, CO:l sus cor"e~)'ondlenbs 
f~h1ts dl2 iniciod6n. y le\"l!ll:'.t runientet', tii!IJ<b 
·tr.r:nbtén l<:s d iversa$ contratos ce'.eDJ~lU:h>s 
en xelll>lción con [.¡¡ ¡>IopieiJa.iJ :ra1z, &l'!l 1or
tt:a q11le penr.i~ 11 qu;en le.s consulte con
~:lor.tl!.r Tos U.l1M Ml'll ~as otros y ·concllllr ~i, 
ea m>4ÍUI d-a 1:.; primeros, las últltr.as son 
wilitfos o p•Y d contt ado ~.án afedú05 
'" nl!li<laol, COomo ocumó 'pr.eeisarn~nte en 
~¡ r.!L~a de oeste l'•oc~s.,. 

D;¡, tado loO ha~t"' !quo ex,ue~t~ concl ú
ye'>1: q•ue ei Trilbt:Jt:al, e t: h l>!ntenela acu
sad:&, ll:cuni.ó en que!brn:o~G 1lñ~cm, pmr 
fllCta lfle ~yJi·tad&n, ::10 sólo ql).,¡ ar1.úclllllo 
15Z1 ·::ltl :Cótl!i¡to ChlJ, GUt ten{a t;ue apli
car al caso 41lel JllOCesc, sii1JoO> ullemás en 
infracción par l2 vf¡:¡ directa 1)111" lj!tjr.l can
.,.,jrl.o, -ilt '!()s a rtJc:u:.•s 11~. 1502, 15t8, 15~. 
174.-® y 17H de In nlsf!UL obra, !nvoendos 
l!oilns ,...,r la c•en~uxa. 

El cargo, en con~cuencia, prospera. 

ll"J 
!La l!el,tencis é:e la Íl!ls~actll 

1. Sea lo prime.ro determinar la nat um
le7.a y el cantcnldo del contrato que las 
partes consignaron en la Escritu ra núme
ro 821 (visible a folio¡; rJR a 102 del cua
derno núme ro 2), u i como la clase de prue
ba Judicial con que la ley permite est able
cerlo en proce.~o. 

I'or él entendieron hs partes cclebra.r 
una tran~aec\6:-l que habril. de ooner lín 
P.xtrajnd'r.ialmcntP. al prollCso eiecu~lvo se
~údo por les reJ>Tcsent-antes de 'la su cesión 
ilíquida de Juvennl ' Cifu~ntes Chaves con
tra Daniel Hernández (ar tb tlo 2469 d~l 
cód!go). Cnmo tundttmento dt sus est,tpula
ciones, ex;l;_¡sieron lo« siguientes hechos: 
q;_¡e aq>Jéllo.~ son pmpiet~rios en común y 
proindiviso de la finca Altamira, en· cuyo 
perímetro están c<.Jmp:·•m-dicla.~ las paxcelns 
denominadM Santa Isabel, Las LllglUins y 

J.<~s Colonias; que por contrato celeb:rado 
en 1955 con c:l :secues~re nombrndo en el 
proceso de sucesión de Luis Bohórquez Gr
tiz, Ezequiel Hernández t omó en arrenda
miento l as mencionadas parcelas, en don
de hay plantadas mejoras que allí fueron 
puest:lB desde antes de la celebración de 
tal contrato; que esas meJorM h abían sido 
vendidas en 1951 por Ezequiel IIemández 
a Daniel Hcrnández, y que el contnto de 
arrendamiento antes rnendonado ftle ce
dido !\ P.St P. último; y c¡ue comu DMiel Hcr
n¡j,ndez cshba debiendo a la pat"te arren
dadora vnrios cánones del urendamiento, 
más el monto de Jos per.jnir.in~ r.ausados por 
la destrucci6:1 de algunas do las mejoras, 
se le promovió pro= ejecutivo, en el cual 
se le embuga.ron éstas. invor6.ndnse com.., 
titulo la cantesión pl'P.Stmt~ del e_iet:utado 
decl9.racla en aduadóa judichJ previa. 

Atendidos e.stos hechos, los contratan tes 
mani!e$t.aron su volun tad de arreglar de 
eomtín acnP.rdo las di!erencht.s surgidas en

. tre ellos con motivo del proceso ejecutivo 
y la conre.~i6n presunta, as! como su pro
p6sit o de poner en orrlen lo relativo al con
hato de a rrendamienro. P1.m ello estipula
ron: J9 Que -105 representan~ de la auce
sión ilíquida de .ru•ennl Cifoentes Chaves 
t.r~ nsferhm a Daniel Herná:ldez, a título 
de venta, el dorr.inio de las mejor&s plan
t3das en ~9~ referidas t l."4!s pnxcelas, mejo
ras r.onslst~ntcs en "casas de habitación 
actual"s. ;.¡!a!ltacioncs de calla de azúcar, 
árbole--s rrtitnles, enramadas y cu1nto se en
contr.ue dent ro de l as parcelas". Z9 Que 
"'por el valor dP. las mejoras y de los arren
dami~atos causados y n o nagados", rilaban 
h ca.:~tidad de $ 70.000.00, pagaderos asi : 
" t r.eint!l. mil pesos moneda corrk•nte ala fir
ma. de P.~ta .escritura, y los cuarenta mil pe
~us rest.antcs. con plazo de sels m eses con
tados a p~rtir de la fecha de esta e.scrltu
ra", cnnstituyendo el deudo: prenda sobre 
las mejora.s vendidas. en garantía del oo
go del uldu ~ndiente. S'! Que Daniel Der
nándcz ouedaba oblieado a r.elebrar con la 
otra n:ll"tt! nuevo. contrato de arr-endamien
to d·t.l terreno ocupado con las mejoras, lo 
q·)e en efecto (lizo el mismo df!\ del otorga
mi.ento de la. Escritura núme ro 821. 49 Que 
los representantes d€ la su~.eslón ele .Tuve
na.l SP. obll!!;aban, 1)ar su pal'te, "a desistir 
en la fecha íncondir.\onalrnente, sin costa11 
para el ejecutado, del juicio ejecutivo y de 
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las medidas preventivas"; y 50 Qu~ "los e;' pago de int~n!ses legales, en calidad de 
comparecierrtes decluan ~in valor legal al- irutos civil~s de la suma pag:~da (nrtícu
guno, desde ahora y para ~1 fllt.uro, las po- lo.s 717 y 718 ibí{]erri). 
siciones no ab.~ueltas por Daniel HemáJ1- S. Por lo que concíerue al resto de las 
dez, base d<! las· medidas prcvcnt.ivns, igual :¡(lplkas de la de:n~nda se observa: · 
que las presuntas ob~igaciones que de di- a.) El contrato de airendamien to ce:ebra.
chas po~icione~ pudieran surgir, por m l:ne- do entre las partes el 29 de septiembre de 
raque en el· futuro no podrá ejercitarse ac- 1964 no tiene vicio alguno de nulidad. Pri
ción alguna, con base en dichas posicio-- meramente no se trata, como el deman
nes•·. dan te lo imagina, del arriendo de cosa per
. 2. De las estipulaciones ant~riurmente teneciente al arrendatario, pues el objeto 

resumidas se desprenden las siguientes con- del contrato no fueron hs mejora..•. sino 
secuencias juridtca.s, tocantes con laa dos los terrenns en que se hallan plantadas. 
primeras súplir.3s ñe 1 a demanda: Por lo cual no reaulta conducente el ar-

a) Como la Escritu1·a pública n<unero !!LUnentu de que el arrendamiento carece 
821 no fue inscl'ita en el registro, sólo pro- odie causa, o sea. de motivo que lo just.ífi-
duce efectos p:obatorios entre los otorgan- que. . 
tes y su,q cs.usa-hablcntcs ( axticulo 256 del En comecu~ncia, no pueden proopcrar ni 
Código de Procedimlentu Civil). De consi- la pretensión de que se declare nulo el 
guierite, la compraventa de la~ meJoras es ;'l.rriendo, ni la de que se :cstituyan las co
con trato existente ,v está debidamente pro- sas al estado que tenían antes de celebrar
. bado, puesto que el demandant~ y lo.~ de- .';e ese contrato; 
mand1da.• fueron partes en ella; b) Por último, como acertadamente Jo 

b) Sin embargo, cuando el contrato se advierte d Tribunal en la. sentenC'ia acusa
celebró estaba inscrito en los libros de re- da al examtn ar las dos últimas súplicas de 
gi;:;tro un embargo de loo terrenos en que la demanda, ninguna dP. ~nas es proce:!Pn
están _o1antadas las mejoras vendi~as, y en te, po:: las siguientes "'azones que ciJnviene 
este proceso ordinario no se probo que el transcribir: 
jue• Que t'onccía del de venta de b~nes hi- P "En cuanto a la declaración de n uli
potecados, cl~!ltrv del cual fue de~IUl'a·da la d!l.d o Invalidez de las provldendls )ud\cia
medida cautelar, hublera. daóo permiso pa- les oor m~>:1io :io:> las ~:ua!e:> ~e r~er.laró con
ra efectuar la vent.a de tales me.i orM, ni f,~<O al señor Dnníel Hernándcz Olartc, de
que el acreedor demandan t~ hubiera cc¡n- cl.slones que fueron emplcad¡LS como roeau
S€ntido en e:Jo. Y como en la Escritura nú- dn ejecutivo, conviene observar que h v~
. mero 821 no se pactó plazo ni condición lidez de é~te sólo se puede impu¡!;I1nx den
para el pago de la obligación de dar las me- tro del proee,;o ejecutivo proponiendo e,;:
joras, cont.rltida por la parte vendedora, cepclones: o se puede Jl(lr mP.dio de la re
sino se est.ipnló c¡ue éstas .serian entrega- vi.~ión, por la. vía ordinaria, de la senten
das "inmedbtamente" por el secue~tre al cio. de excepciones o de la de pregón .y rc
compra.dnr (part-e final de la cláusula sép- mate, sep;ún lo p::ecentuado por el art.ícu
tima). todo el contrato de que tal escrltu- lo 1030 del Códi¡¡-o Judicial (U\y 105 de 
ra d!t fe es ¡¡h~ulutaml!nte n'L1lo, por obje- 1931). durante CllYS. vigencia fue tramita
te ilícito (ordinal 89 del articulo 1521 del do e~ presente proceso ordi.nuio. Por oon
c.ódigo); siguiente. no es procro~n te la declaratoria 

e) Por lo tanto, la primera petir.ión oe d-e nulldad referente a las decl.siones judl
la dem~nda habrá de pro.sperar. como tam- ciale.s mencionadas". 
bién la l!tgnnda, o seo. la concerniente a la 2'~> "En cuanto a la co:1de~ación de los 
restit\J ción ·de lo.~ $ 30.000.00 pagados de peri uicios sufridos por el demandante Rer
r.ontado ~, ra?.ón del contra.to que se anu- · nández Ol!lrte con motivo del proceso eíe
la, pués no se pmbó en el prnce~o que Da- cut.ivo instaurado our los herederos del 
niel Jl'crnándcz hublcra entregado dicha cs.usa~te Juvenal Cifuentes Chaves, prore
suma de dinero ·:;. sabienda.q de uue las me· so dentro del cual se tomaron las medidas 
joras que c.ompraba ~stahan por fuera del ñe .,er.n~.~t.m y ernbaTgo preventivos de las 
comercio (artículo~ 1525 y 1746 d<?l códi- mejora<!. se observ<'- que mientras no se ha
go). También se decretará a tavor de éste gn la declaración judicial de invalidez d:e 
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las providencias constitut ivas del titulo 
ejecu tivo no p~e h~b!arse de perjuicios 
cau.~ados po~ el ejercicio normal de un de
reCho legltlrnanreule adquirido". 

Por la& razones expuestas la Corte Bu
pr~ma de "Justicia, en Sala. de Casaci ón Ci
vil, admlnistrll!Hlo jlJBticia. en nombre de 
la R~públlcs. de Colombia y por autoridad 
·de la ley, CASA la sentencia :proferida e n 
este proceso ordinario por el Tribunal S u
perior d*!l nt~tri to .rudicia.l de Bogotá, y en 
su lugar, pru~edienuu como juzg~dor de 
instancia, REVOCA la de primer grado, 

Primero. Declárasc absolutamente nulo, 
por objeto ilicito, el contrato contenido en 
la E\critu(3 número 821, otorgada e:~ la. 
Notaria de La VCtia el Z9 de .*ptierr.bre de 
1964. Comuníquese e;ta decisión al 1\otn
rlo, para que haga las anotaciones a su 
c.a.rgo. 

s~gundo. C<lndénase a los dema.\1dad,os a 
restituir al demandante la cantidad de 
trPlnta mil pesos ($ 30.000.00) M/c t-e., máa 
loz ln ter.e.ses ~ de ésta compu~ados a 
pa.rtlr de la notificación del auto adm.iso
río de la demanda (artículos 964 y 1746 
del Código Civil). 

Tercero. Niéganse todas las demás súpll
cas de la demanda. 

C'-!arto: El 50% de las costas <!e amba.ll 
Instancias es de cargo de la parte deman
dada. 

Quinto. Sin costas en el recurso extroor
dlnario (ordinal!º iltiflt>~"')· 

Cópíé~e. not.ifiquese, publique1e en la Gil· 
teta Juld!iciG>D y devuélvase. · · 

Aatrelio C'omacho Rueda.. José Maria E.~gu8rr4 
SamtJf.r! salvó voto ; Germdn Giraldo Zuluaua. 
Tlumberto Murcia Banén~ r.a1vó vo.to: Albtrta 
0A11Vl4 Bctoo, oalvó voto; Ricardo (]ribt ifol
guifl . EmtSlO Cedlel A'il/d, OGt>Juez. 

AlfOnw GIUlrm A. .-fu, S<cretsr!o G~ntral. 
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Deplnramo.~ separarno.s del ·crlterio de la 
mayoria de la Sala por l!lll ra~ones que ex
pmcmos a. continuación : 

Se t.rata, desde luego, de un delicado 
punto .Jurld1co sobre el cual la doct rina de 
la Corte no ba sido co11stant~. como se ex
puso en sentencia -de esta Sala de techa 7 
de noviembre de 1975, aún no publicada 
(proceso de Alicia Cadena de v argas vs. 
Rosa rnés P1rra de Trujíllo) , de la cual' 
t ranscribimos lo siguiente: 

"El. contrato de comuraventa de un bien 
ra~ es ~olemne, por disponerlo así el ar
ticulo 1857-2 del CódJgo CivU. La solemni
dad consiste en que se baga constar por 
escritura pública. cuyo mero otorgamien
to con las formalidades legales, lo ·perfec
ciona., és der.ir, lo hace nacer a. la. l'lda ju
rldtca. Y si los contntos están destinados 
a. producir obligaciones, es obvio que las 
que son propias de la ·compravent a., como 
la. t radición o ~ntrega de la cosa, el sanea
miento (Art. 18811) y el na~ro dP. ¡n·er.io ( Ar.t. 
1928) se generan cua..'ldo el r~spectivo con. 
trato se ha perfeccionado. 

"Al oerl~.céionarse la venta su rge para 
el ven dedor una oblig-actón de dar, oue es
t.! in tegrada así: 1 ) Por la de trsn&ferir al 
comprador el dominio de la cosa vendida 
(ent.rc~~;a. juridir.a ) y 2) Pnr lA ~e poner
la mate1ialmente a. su disposición rentre
ga mgteríal). Fs3. tran.sfereneia, t ratándo
se. de bienes raíces, sólo puede surtirse con 
el competente registro de la escritura me
diante la cual se celebró eJ co:1trato (Art. 
756\, y su cumolimiento es el que co;:n
p:lrta. el fenómeno jUI'fdico de la enajena
ción. El compr~dor adouiP.re, Pt•es, la pro· 
pí~dad del obiet.o makrí1 del contrato, 
cuando ~onr.unen el tlt~>lo (escritura de 
compraventa.) y el modo (re¡tistr~? de la 
misma): el solo otorgamiento de dicha es
crltura. en derecbo colombiano, no confie
re domin io al comprador, apenas lo hace 

•• 

acreedor de la correspondiente obllga..e!ón; 
si ést.a no se cumple, no ha habido enaje.. 
nación del b:en, a;;>eru~S ha su~ido el de
ber legal de hacerla.. 

"Y esa enalena.ción es la. que está legal
mente prohibida, cuando d bien sobre el 
cual deba recaer está em'baxgado judicial
mente, a menos que el acreedor que $Oii
citó y obtuvo el embargo o el juez que lo 
decretó la a.uto11cen (.Art. 1521 del C. C.}. 

"Es muy copío.sa la jurisprudencia de la 
Corte sobre el alcance y los efectos que 
tienen esas normas legal<!s quP. sMclotutn 
con nulidad la enajenación de bi~mes em
baxgadoti, la cual, sin embargo, J usloo es re
conocerlo, no ha sido .siempre uniforme. 
Vale la pena resumir las tesi& que al :res
pecto se han expuesto: 

"a.) La nulidad en cuestión no ~e prndu
r.e cuanao la ena.1enacl6n .se h a veritica.
do con permiso del J ue-.r. que decretó ol em
bargo (abril 20 de 194ll, LXV

1 
Pág. 70); 

c;,¡ando ba mediado el consent1mlento ex
preso del acreed~t qu~ pi-dió y obtuyo ·que 
s e ordenara. !Uluel 1 diCiembre 12 de 1944, 
LVIII. Pág. 181; noviembre 21 de 1967 no 
publicad-a aún¡: y ~ando se ha verlfl~ado 
por remate judicial o es consecuencia del 
fallo que decide una acción oon$titut iva, 
es decir, s!n ls intervención voluntaria del · 
dueño' (ni1Vlembre 28 de 1893, IX. Pág. 114: 
agosto 23 de 1946, LXII, Pág. 62 y sept iem
brtl 22 da 1966, CXVII, Pág. 320) ; 

"b) c uaranler persona distinta del acree
dor que solicitó el embargo Judicial y . en 
cuyo favor es te fue. decretado ca rece, en 
principio, de !egi ti ma.r.ión para ped~r Qll" 
S<! declare ls. nulidad eje la enajenación del 
bien suieto a. l!l traba (junio 30 de 1894, 
VTII, Pág. 340; julio 4 de 1932, XL. Pág. 
179: diciembre 12 de 1944, LVIll, Pág. 179); 

''el Bl cmbarl!o se ley$nta y cesa en sus 
efed .os con la .,;ecutotia. de l a decisif>n ju
dicial que lo decreta, así no ha¡ra. sido re-
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gistrada (ar;osto 25 de 19H. XXIV, Pág. 
194 y mayo 26 de 1964, XVII, Pags. 220-
230); 

. "d) Según lo disponen los articulas. 61', 
1502, 1521 numeral 3'1, 1740 y 1741 del Có
digo Clvll, y 29 de la ~y 50 de 1936, la nu
lidad proveniente d~ una enaJenación de 
bienes embargados es declarable de oficio, 
como todas las nulidades absol;.¡tas (junio 
28 de 1899, m , P'ág. 316) ; 

"e) La nnlidA.ct absoluta que ~ com~r.
ta, t-ratándose de bienes raíces, abarca· ta.."l
to el· registro del tlt.ulo como la escritura 
mediante la cual '* celebró el r.ontrato que 
constituye dicho título (diciembre l~ de 
1941. Lll, Pág. 2.1; ~o:sto 2.1 de 1946, 
LXIII , Plig. 62; mayo 3 de 1952, LXXII , 
Pág.s. 11 a 14; y junio lñ de 1959, XC. Pág. 
642) . 
"Toda~ e~tas doctrin:lll y alguna.• ot.r91l 

qt:e se omiten para que estA providen~la 
no re~ultc lnnecesari~mente extensa, fue
ron reseJía.d.ss, transcrita.~ y anali7.adas en 
la sentencia del 13 de mayo d.: l 96B (·aún 
no publicada), en la cruc se har.P. exhausti
vo a.n.állsls a.cerca de la enajenación de co
sas .iudicíalmente embargadas y -a la cual 
pertenecen los siguientes párrafoo: 

'"Y como se desprende de las ~ranscrip
ciones jurisprudenclales qu~ lr. c.*nse se 
hicieron, en Jo aue toca con la, enajena
ción al señalgmiento d~l ~entido pJOeciso en 
que haya de enl~ndersc la 'JOZ 'e:~ajena
ción' para e~to.q electos, continúa con el 
tratamiento de las salvedadffl legales, y 
lleora a la máxim~. dliicultad cuando ha de 
resolver~e lo ·atine:t~ a. la titularidad de la 
accíón Impugnativa. 

'" .. . Nuestra jurisprudenciA .. mirando a 
la fL1nr.I6n aue cumple la medida judicial 
d~ certen9Eiento transitorio del poder dís
po!'<itivo dd tH~1lar deudor o demandado, y 
el hecho -de oue sñ\o -~ L' cumpli!llle!1to com
porta la fl.t rlbución pa ttimonial (C. C. 740 
¡• ss.· 1633). y con apovo e:1 el requerí· 
mi~nto pllra la venta (1S68) y la hipotec.~ 
(24.~!1} de versar snbre biene~ cuya enaJe
nación no e~IA vedada por la lev. ha en· 
tend ido por .,tJaiP.nlC.ciÓ':l prohibida respec· 
to de bienes embart~:ados o en litif,io, no 
solam~nte l9 t.rncllclón, acto final y defini
tivo ae un oroCedu que se inicia en el titu
lo translaticio. sino tnrnbién el contnto 
mismo euvo desarrollo ha do p~oclucir el 
tra.slaclo del derecho o quc · puten~ia.lmente 

Ueva ·a. él. como acont.ecc con la lúpoteca. 
'"Ciertamente el art.fr.ulo 1521 del Có

digo Civil al referirse .a los bienes embar
gados o en lltígjo consagra una prohibi
ción; o, !nejor quizá, una restricl,if.m. que 
.se clilige exclusl\'amente al dueño de las 
cosa.s sometidas a la trab~ J udicia.l (Ley í)5 
de 1890, Art. 42), y que no se funda ~n 
una prescri pelón general, como or.nrre res
pecto de cier tos actos (\'. gr. C. C. 1023, 
12-62, 1522, ll)R7, 1942), o en la. irrelevan
cia de Jos obje tos para el tráfico, como e n 
materia de blene.'! ele uso comú':l, o en ~u 
arra.lgo ab~oluto a su Mtular, como en Jos 
derecho.~ pcr.sonullshnos cc. C. 1521, 1• y 
29, 1856), o en que s.e pro~ten sobre CQSas 
cuyo comercio sea co!ltrr.rlo a la salud, la. 
moral o la ~;egu ri<lad públíca (1511! !n ~;. 
rr.e). ·Por lo c tial se ha llagado a sostener, 
por •llgunos doctrin:mtes, que alli medía 
una. mera ¡¡rohlbición reht.iva., pen~ando 
rr:á~ que tcdo en que se puede sortea,. con 
la licencia d~l jueY. que ordenó el emb11rgo, 
el secuestro· o l& :nseripc'ón de 13 deman· 
da, o con autorización del acreedor a lo.~ 
acreed ore~ a e u va .seguridad tiene la me-
dida''. • 

"Más adelante cxpull• la Corte las raro
,,.,. onc la llevan a rn\iflcar las doctrinas 
señaladas con las letras a) y h). y a rectifi
car la señalalla con la letra. d) en ~1 senti
do de que. por tratarse de la viol~clón de 
una pro1libic.l6n relativa, ''la ineficacia de 
enajenación de biPYl.f'-~ embargados no de
r iva del net:ocio en sí considerado, como 
tampoco de un a eventual ot-ientación frau
dulenta.. sino de virtualidad noctva al 
ac reedor ... ''. Y agrc~Ya más adelaote: 'Así 
que ls., en~Jenación de bienes embar~~;ados 
vincuh a aulenes pn.rtlclpan en ella, que 
no pueden fundarR eo la traba como prc
te!lsi ñn cont.ra su valor. y es illlpusmahle 
en princioio. sólo pO! el ac:ree:lor para cu
ya seguridad se oroveyó el e :uba.r~ro, siem
pre c¡ue la eMícnadón no J1ava sido apro
b~da por el ::uismn o aut ori?.ada pur el 
Juez y oue al actn le sea lesivo y esa lc
siom ~ul¡~i<t.a .. . esn tute!,_ n o ouede n¡ba
s~ r el ámbito de su iustlllcación. ni bene
ficiar a Qlllene.s nu son su let<J.~ del am n!l.
rn". T." e•t.o~ término~ ~e rntifiol\ también 
la doctrina que ürura bajo la letra e). 

F.n lo que se refie>:"·~ a la test; jurJspru
dencíal mateada con le letr a e}, y a la ma
nera de remate de todos lo.s razonamíen-



No. 2893 GAC ETA J UD I CIA L 541 
--------~~~----------
tos jur ídicos allí cxpuestoa, s~ lee: 'En con
clusión: pan la Corte la .en ajenación no 
se consume por el simple otorgamiento d~;l 
titt:lo traslaticio, sino por l·a ej!!cnr.ión del 
modo, aqui la tradición. En consecuencia, 
el dicho titulo, aunque Rea otorgad::l ca
tando vig<mte el decret.o de embargo judi
cial, en nada afecta h si tuacJón creada 
por égte. f'or el contrario, la t radición q~e 
se baga durante la existencia. de la medi
da cautcla r, es ilki ta en cuanto con tr~.ria 
al mandato judicial. y vulncra.dora de los 
in tereus resguardad08 con él. Tal ilicit-ud 
es, desde Luego, ronUngente, en cuant.o pue
de $er ~:vitada por Jos medios qtl!! deter mi
na el Ol'dinal 39 del ·~rtíc ulo 1521 del Có· 
digo Civil y eliminudo por el dellinteresa
mien to del acreedor, ÚIÜca persona legiti
m ada en principio para alegarla . Lo cm11 no 
qui ta In naturalen de absoluta QUe tiene 
la nu l!dad consiguiente, de::tt ro de las li

. mitaclones Impuestas por 1 a función con-· 
creta que está llamada a desempeñar en 
esta coyunturn, ni obsta -a que las condi· 
cione& de J)l"escripción sean las propias de 
La invalidc:z de esrsespecle'. 

"Pcsterlormente en sentencia. del 7 de 
mavo de 1969 (CXXX, P S-ga. 91 y 92) rc!
t er6 la doctrina ant~rior, al expresa1· que 
'el articulo 1521 c::::t su lnd~o 3~, s"ñlo ha
bla de haber objeto ilícito 'e::~ la. en ajena
ción" <le 1Ks cosas embargadas por decreto 
j uLliclal. Mas. la ena;cnl<cló:t de las co.sns 
por acto entre vivos, es decir su tt·a.~lado 
de un patrimonio a otro, no se produei! si
no por el modo dP. la t radición; y, tratán
dose de inmuebles, ésta no ~ consmna ~~
no mediante la J.r).,cnpción del tit ulo co
rrespondiente en el r~istro de in.strumen
t.o~ públicos (artieulos 756, 759 y 21137 in
ei'>O 1~ del C. C.) A.~l que. en definitiva, lo 
que renllza ls. enajenación de un inm:le
ble por ar.to ínter vivt>R es el registro del 
instt·u~ento que la e6tipula. F.nt.onces; en 
el caso concreto de la venta de un lnullte· 
ble embll.l"g3dO, míen tras no se verifique la 
inscripción ctel título- lo que no podrta ha
oerse sino cuan do el embargo se h9.ya can
celado o el ac~or consienta en ello-, 
por el solo otorgamien\o de la escritura de 
venta, el bien no h abrá cambiado de due-

~. 010118 . 

ñu, per;nancctendo en cabeza del ejecuta
do, ;;in detrimen\o de ninguno de los dere
cho~ del acreedor embngante. y¡~,:c decir 
que hasta e.•e momento no habrá ocurrido 
'enajen ación' alguna que ca.ig<~ bajo la 
proh.llición lile rul del precepto que se con
templa'. 

• .. . . . Y es en este pensamle::tto en et 
que ~e inspiran las sentencias de 111- Corte, 
en su Sala <le Casación Civil, de fecha.s 12 
de m¡\yo de 1938 (XLVI, Págs. 434 y 435), 
24 tlc mano de 19-13 (LV, l'ág. 243) y 1 ~ 
doe mayo de 1968, esta úUima. dictada en 
el juicio tle José Vicente Fa jardo cont ra 
Polica.rpo l:flloa Ca.ieedo, aún no pubJlca,. 
da en la GacctaJu:iiciaJ. 

' "También el c;tlificado tratadista chile
no señor Claro Solc1·, refiriéndose ·a· la ven
ta de bieM5 P.mhargados, ~ostl(!O<! In tesis 
en eKposícl6n que concluye así: ' Por con
siguiente, lu. p t·ohibíción de enaJenar no 
i!l1p()rta proniolción de vender, porque quien 
v~r.de no en aJena, sino quP. l'R. ohllga ~. 
enajenar. Tendriamo.s asi que el cc,:1trato 
de compraventa de cosas embargados por 
decreto jnlllclnl podo:ía celebrarse¡ pe!"O la 
trad icló::l de las co¿¡as embargadas no po
dri~ reallznroo vélidnmen te por el objeto 
ilí-cito que existe en ~u enajen ación'. (E~
plicaciones de · Derecho Civil Chileno y 
Comparado, tomo XI,. de la~ oblig:tdoncs 
11, Pág. 272}. 

"Por último, .ln. Corte reiteró, comu lo 
hace a\1ora nueva1J1ent.e, ·la doct rina. sos
tenido. en !ru; dog sentencias últimamente 
menciona<l3S, en cuan lo a que el mero otor
gamiento de la e.scritlll"a de co:npravcnt~ 
de un bien ralz no co:nporta In enajena
ción del mismo ~· que por tanto no está 
afectado de la D\ll idnd que establece el nu
meral· s~ del artículo 1521 del Cúdlgo Ci
vil, en fallos del 27 de junio de 1970 
(CXXXJX , Págs. 229 a 2311 y 22 de enero 
d<! 1971 (CXXXVIII, Págs. 49 y 50)". 

La important<: argumen~ación que con
tiene la ~en tencia objeto de esta discrepan
cia no ha logrado, s in embargo, modificar 
nuestro r.rl t.erlo ni desvirtuar las razone~ 
expuestas en los párr:-'fos de la SCiltcncia 
atrás tra.mc.rita. Por tanto nos vernos e.n 
el caso de salvar nuestro voto. 
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ILa Su en va:riias scmtcm~t: .. hr.s ha se:mtn·dlo eJ wrinci:p.ñ.u· de ql'le c-Jl!lllldo ht l:=y nu 
em:pJ•elt el ~aJui~aíñx'o ele "legal'' 'lile fas pensiom.es por rea.;ll!st~, sfuno11 q~1s en ge• 
ncr~t se :refiere a D111.s "pellllSiones i!:le jubñlacfóo" el reajuste; coDrr.JP:ren.~e todw.s Las 
e;lWla.dlas 1l> Jrecmaootit.:las en. en m'llm·ento die en<trar a :regfur la Cli~posillió~ ~vrrzs
p3ndie.nle. 1&1 Gecreto 4l:J.á da lwtll no hace ningum.a distin::ién entr~ 1Jl~l:lsiooe3 

:ie jubi.!acién ~-aleS o extrale¡r.iles. 

Corts 8u¡n;.ema de IU5ticia. - Sal1t c1a ~
~~ib LAbor~!. - Sl*!otilÍ>n Frim~ra. -
Bogotá, D. E., enero veintiuno de mil no
vecientos setenta y seis. 

(1\llaglst.rado panenl.e: Doctor Jorge Gavi
ria Sa:v.ar). 

nor. : Radicación NO 4884. Acta ii[O l. 

IL<Ob Be~ú• 1\lla ntilla :Ga:rcia, mayor y ve: 
r.lnn !IP. Bogotá, oeduJ.ido bajo el número 
13.290 de la misma ciudad, demandó por 
medio de apoqerado al Bal:lleo Céntral ]nl
ll>:>teca:rlo r€·presenta.dn por .Jorge Cortés 
Bosllell, para que por los trámites pro
pios de un juicio ordinorio de trabajo de 
mayor cuantía fuer-a condenado a pagarle 
dP-~ P.l 24 de octubre de 1968: a) Una 
pensión IDCilStml vitalicia de jubilación , 
equivalente a las dos tercera.s partes del 
sueldo devengado durante el úii.imo año 
dP. sP.rviclo, y en cuantía de $ 3.828.33, con 
fundgmento en -el articulo 94 del Regla• 
mento Interno de Trabajo que rige en la 
citada entidad bancaria, con el consi
guiente redj uste urd~nado por el Decreto 
435 de 1971; b) La difer~ncia entre el 4% 
y el 13% men.~ual correspondiente a inte
rese$ !JliP. ha r.obrado y recibido el Banco 
Central Hipoteoario, desde el 25 de octu
bre d-e 1908, con quebranto de la. ley; e) 
La lndem:rúzación por mora eqtlivalente a 
una suma igual al úli.imo salario diario 

desde el 25 de oc~ubre de Hl68 y ha.sta 
cuando le sol)lcionen o consignen el valor 
dP. su.s !ll€Sadas pensiona:cs; d) w co.1-tas 
en caso de O}l<l&kión. 

l?idi6 tambión que ~ declat'<l que está 
obli11,adn ~olamente " a pagar al Banco 
Central Hipotecario el interé.q del 4% men
sual, por concepto de préstamo de vivien
da pactado en la Eseritur.a p1íh!lr.a. núme
•·o 4.486 de fcch<t 30 de septiembre de 19G5, 
otorgada e.:t la Notaria 3~ de Bogotá. 

El apoderado del demandante afirmó co
rno hechos: 

"l. Luis Je.sús Mantilla GarcLa laboró al 
servicio del Banco Central Hipotecarlo 
desde el 18 de junio de 1.947 al 23 de o~tu
bre de 1968, o :sea, durante 21 años, 4 me-
se& y 5 días". . 

"2. Los servicios prestados por Luis Je
sús Mantilla Garefa e.~nv\emn regidos por 
un conlralo escrito de trabajo". 

'' 3. L,. vinc ulaci<'m contractual e.:;tuvo 
gobernada por el Reglamento Interno de 
',l'l'a.bajo del Banco Central HipotectlJ'!o" . 

"4. Mantilla G:ucía d~Aempcfió, sin .sn
luc!ón de eontinuidad, diversos cargos en 
el Banco Central Hipotccari(l, OflciM 'Prin
Cipal, con '"cficienc~l\" capacidad y observó 
buena conducta". 

"5. Lui.s Mantilla Gaxcia devengó W1 
RtlP.Ido-promcdio de cinco mil seteclentus 
cuarenta y dos pesos con cincuenta centa-
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vos ( $ :i.742.50) M¡'ct.!., dur&nl.e el último 
año de servicie". 

"6. El Ban·co Central S ipotecario despi
dió de manera unilatei'Jl e inJusta a J,uis 
MiU!tllla Garcí;¡, por medio del oficio nú
mero 43049 de lecha 23 de octubre de 
1968". 

" 7. La justicia laboral en virtud d~ la 
sentencia de fecha 28 de juUo de 1970 pro
ferida por el Tribunal S uperior del Distri
to Judlclal de Bogot.á, confirmackt por la 
Sala de CaSación Laboral de la Corte Su
prema de Jwttcia. condenó al Banco CE>.n
tral Hipotecario a la L'ld.emnización por 
"despido llegal e in justo". 

"8. X-n el artículo 94 del Re~Iamento In
terno de Trabajo del B!UJcO Central Hlp~ 
ter.a no .~e comagra una pen.slón especial, 
sin considerao:;ión a la edad, a !avor de los 
t rabajadores del mismo estableclrnierüo y 
en cu m tia equivalente a las "dos terceras 
partes del promedio del sueldo mensual 
devengado durante el úi\imu año de seni
cio''· 

' '9. T.a ~~eferi!la prestación social. se hi· 
zo exigible desde el 24 de octnbre de 1968". 

''lO. Duran te la ejeeuciOn del con t rato 
de trabajo que vinculó a la.s p.1.rtes, el Ban
co Cent-ral Hipot.cc1rio Je h í7.o 11n p réstamo 
para "vivienda" a Luis Jesús Mantilla Ga.l.'-
cía a un interés del 4% mensual". · 

"11. Producido .,¡ despido i logal e inj us
to, d Banco Central Hlpotecarfo mediante 
un acto unilateral aumentó el Interés pac· 
tado ol 13~~. a partir del 24 de octubre de 
1968, con viol ació n del laudo arbitral de 
fecha 5 de diciembre de 1967'!. 

"lll. El mencionado laudo dispuso: "Así 
ml~mo st dt~ldió que lo.~ tipo.• de interés 
y el p!a2o del pté$t !lmu no serán modifica
~os por el banco respect o de t rabajadores 
deudores que sean despedidos sin justa 
causa". 

"13. El qegocio jurídico del :préstamo 
para vivienda fu~ consignado en la ~cri
l.ura número 4486 de fecha 30 de Aept.iem
bre de 1965 otorgada ante la Notad~ ~9 
del Circuito de Bogotá" . 

'' 14. El Banco CentTa.l Hipotecarlo le 
aplicó a Luis Jesús Mantilla Gareia las 
com•enr.lones r.olcctiv!IS y laudos arbitrales 
que rigen h.s relaciones existentes entre el 
estllblccimicnto bancario y &u sindicato" . 

"15. El reL(lamento interno de trabajo 
haoe parte del contrato todMdual y como 

tal, es f uen te de dexechos y ohligaclones 
laboral~". 

Como fund3mcnto jurídico invocó el ar
tículo 65 de: Código Sustantivo del Trabl
jo, en armonía con el 94 del Reglamento 
Interno de Trabajo, que aport6 como prue
ba, el Laudo Arbitral de fi de dtc~P.mbre de 
1967 y ct Decreto-ley 2351 de 1965. 

El banco se opnso a la~ prdensiones de 
la demanda y así lo .dijo en su contesta
ción, neg.~nclo la causa de la acc'16n y Jos 
fun damentos de derecho que se lnvoc~rorr 
en· ~u apoyo y pidió la condena en costos 
del actor por su temeridad 
Re~pecto 11. lo~ hechos dijo ser ciertos 

el "1 y el 2"; negó "el 4, el.6, el 9 y el ll''; 
dijo que el "3 y el 15" son con$idcracioncs 
jurídicaa que compaftía en abstracto, pe
ro no hechos imputado.~ a ~~~ mandM te y 
que, en cuanto ".al 5, el 7, elll, el 10. el 12, 
el 13 v el 14" se atenía 11 'los té1mtnos de 
!O.';: respc'ct.ivos documentos y llq:uidacio
ncs. 

Manifiesto que " el fundamento pri:lci
pal de la de!ensa consistirá en la prueba 
de que el actor no Obsoel'Vó buena con.:lue
ta, ni la. causa de su retiró f ue indepen
diente tl.e ~u volu::~tad, pues voluntlria
mentc Jn;:urrió en graves faltas que moti
v•non Lal retiro". 

El Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de Bogotá, que conoció dd julclQ le puso 
fin a la primera instancia en sentencia de 
22 de ;unio de 1973, en la •~u>~l dispuso: 

"1 o CONO EN A R al lll&ne'l {)entrA! G-!ipote
oesrio, repN!~ent~do legalmente por el doc
tor Jorge Cortél Bosllell, a pllgar a Lt:Lq 
Jesús MantiOa Gare:a una pensi6n vitali
cía de jubilación de tre<> mil ochocientos 
t reinta y un pesos con sesent.a y ocho ocn
h vos ($ 3.831.!18) M/ ctc., a partir del 24 
de octubre de 1968". 

"29 DECR'ETAR el reaiu.stc de la anterior 
pensión vitalicia !le jubil~clón a fllvor de 
]f,uis JJ~s(ts ?l!Umntilla Gat~ím en cuantí~ de 
cuatro mil trcseie;ntos noventa v un pesos 
c.on cuarenta y ochó cent~vos rll -4.39L4H) ' 
M/cte., a partir del 19 de abril de 1971 con 
f u:-tdamento en el artículo JY dd Dec1-eto 
435 de 1971". 

"39 CONDENAlt alllanro ~nt;.-.tl Hl!>Ote
ca:it:t a roinl.egrar a l ..uls .:-esús l'<~ant!lla 
•García el nnyor valor de Jos interesas pac
tados en un cuatro por ciento ( ~%) m en· 
sual y aumentado por el mismo banco al 
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13% mensaal, diferencia que viene perei
bic!ldO ·desde el 30 de octubre de 1988, de 
coníonnidJ.d con la parte motiva de este 
tallo". 
"4~ DECLARAR a&í mJsmo, que el ::oeñor 

r..uf~ :~~"-" M•nt.illa Garefa, de acuerdo con 
el Lludo Arbitral del 5 c'le c'llcíP.mbre de 
1967, solmnente está obllgado a pagar al 
llaneo Cent1·aJ Hipotecarlo, el interés del 
49'• mensual, por concepto de présta:-no de 
l.'lvleMR pactado en Escritura. pública nú
met-o 4.486 del 30 de septiembre de 1965 
protocolízndi!. Cll la. Notaria Tercera del 
Circuito de BO!!otá. visible a tollo.<. Ho a. 68" . 

"5? Al3SOLVER aB IBLrteo Ccru:bra: llfi'Jl{lte· 
car:lo de la indemnización moratoria. soli
citada por el demandante". 

"69 CONDENAR al !Banco Oentr.til 31ép-.. M· 
c~:rllo ~ las costa<: de esta. Instancia en un 
70%H. 

Uc) follo ant.P.lior apeló el apoderado del 
B .. nco Oentral HiootecarJo v el 'l.l'riJ.unaJ 
SuoeriOT .del mse¡ito Jlu<llcld de llrogntá, 
S illa Laboral resolvió la alza<la e:> rallo de 
20 de agosto de 1974, por medio del cual 
confirmó en todas sus parte& el fallo del 
juz¡¡ado (numernl primero) y condenó en 
co.•tas al apcl:l.nte lnumer!ll ree;undo). 

Contra la re~oluciém del Tr ibunal inter
puso recurso de casar.ión el apodctodo d~l 
bmco, Que 1~ fue concedido por aqucll'iL 
(:Orp<¡ración y está admitido por la. Corte. 

lEf ~Ul"!<O 

Con él aspira el apoderado del Banr.o 
Ce11tral Hipote=ario a que La &entcncia de 
AA~lmda instancia sea l>ll&ad!l, en euanto 
a: c.onfirmar ·en todas 5US part~ el fa.Ilo 
dP.l n qt1o, :;:¡rohíjó las condenas q;¡e éste h i-
7-o, para aüe. en función de 1not.ancia, la. 
Corl".e reforme el dicho hilo, revocando su.s 
or<:I\Jnles 1~, 29, !lQ, 4Q y 69 y en su lngar 
o.bs• >~lva al banco de e!\Qs gravámenes; 
cnnrtrma el ordinal 59 abRolutorlo, y con· 
de'"' e en costas al actor. 

Con "sta finalidad el T"ecurrente formu-
1~ un caro.-" con el carácter de principal y 
otro subsó diuio aue se estudi¡j,[án junto 
con~ répllca. del opositor. 

Frim~Jr Ca•¡o 

Lo enuncia así el recurrP.ntc: 
" Violación, por vía indirecta, de los ar-

ticulo.s 16, 21, 104, 107, 118, 122 (como 
q;.¡edó sustituido por el 69 del Decreto 617 
ele 1954), 121, 467, 470, 471 y 461 clel Códi
go Susta ntivo del· Trabajo, en relación 
con los a rtículo.> 22, 23, 55, 56,- 58 y 60 del 
mismo código; a 7~ del Decreto 2351 d.€ 
1965. adopLa.du por la Ley 48 de 19il8; a 
59 del Decreto 43i> de 1971 y 61 del Código 
de Procedimiento Laboral, por aplicación 
indebida. A P.sa.s infracciones In ducido el 
sentenciador por equivocada apreciación 
de In. not~ de despido del folio 37 y el t~ 
lleta de reglamento de folio 70, at<l Cflmo 
el folleto del Jaudo de 1967 (fl . 28), y por 
falta de apreciación del informe de lo.s in
vcstlga'Ciores (fls. 93 y 93 bis) , las clecla
r ar.ion e.'l o ratificaciones ¡urada.s de é&tos, 
~etíores Carlos H. Garcla (fls. 95-a7) y Jai
me Avila Castro (fl. 147) y la.s respuestas 
del actor al interrogatol',o ñP. pa:-te. a folio 
23 a 27, ~1 ·a da de inspección ju<lícial de 
foHo.s 91 y 92 y los cuadros foto~oplsdos de 
folios R1 a 90. Por lo cual incurrió en es
to.'! evidentes errores de hecho" : 

"1 ~ No dar I)Or demo;;t r!tdo, «~t&ndolo, 
oue parn MantillR n o cupo ninguna duda 
de cuale~ eran 1.,; adro inmorale.' que el 
banco le ImputaD~ en la nota de des pido, 
por habér~clc descubi~rto por los investi
gadort:~ la vlspera de esa ml$~a nota". 

"2~ No dar pu< demo~trado, cstándolo, 
o~e Mantilla v'oló gravemente sus deberes 
de lealtllod y fid~lidad, con perjuicio c~onó
mico para. su p9trono. por vend~r ·pm· me-
dio de un ae-ente a comisión las ccdulns 
nue se le &olí~\bban directamente al bs.n
éo en vent.a.n;ll:¡.q dP. sus oficinas". 
"~ Da.r por demo.strado, sin est.arlo, que 

el resrlamP.nto del banco fue p·)blic-.ldo con
for"Yle ala lev". 

En 111 wstentación del ataaue dice el 
recunente aue ~a::a no entrar siquiera " al 
est:.~dio o análisis de la prueba de los he
chos", como lo dice el ~entencl·.ulor a folio 
165 ·Invoca una iurisprudl'ocia suya res
pecto de h\5 notas de <le~pido en las Que 
~olamente se citan preceptos 1e~~;sJ es como 
viola rlo$ M t el tubaj ~dor, y no he,hos con
cretos. Tal doctrina es razonable y en mu
chos casos se jastifiea ~u aplicación. Pero 
cua.ndo el acto a que la disposlclól) leqaJ 
se refiera acaba de acaecer, de modo aue 
no auepa duda al trabaiarlor snbre la no;,
turn.lP.za de In im putación, cambia radical
mente l·a. .situación, pues e l parágrafo del 
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IU"tícuo 7~ del Decreto 2~51 de 1965, como prohiben causarle JX!rjuicios y erigen como 
~ntes el código, no exige ninguna .solemni- pr.ineip~l rector del contrato de trabajo, la 
dad, ni siquiera la P-<mitura ~,>ara el de.spi- buenA. fe. .Pero hay algo más, agrega: al no 
do eficaz, sino la manifestación del moti- admitir como justo el clt:~Iiiclu· de Mantilla, 
vo de la ruptura en el momento en que acudió a una prestación concedida por el 
ella se produzca. Agrega después de dar al- banco en su reglamento de trabajo. Le co
guno.~ ejemplos, que lo que quier~ la nor- nespondfa al actor demostrar que ese re
ma "es que el despedido sepa par qué lo glamento estaba vigente ·y lo único que 
d~pidieron para que pu<!da defenderse de ·adujo fue el folleto del folio 70, cuando el 
la acusación". articulo 121 del código condiciona la vi-

En otra parte de la demanda manlfles- · gencia del ·reglamento a su ,publicación "en 
ta el casacionísta que el sentenciador no la !orrna prescrita en el articulo anterior", 
apreció la tech-a de la nota de folio 37: 23 o sea medi.antt: la fijación .de carteles en 
de octubre. "El inforrge de lo~ Investigado- ~itios distintos (Decreto 616 de 1958, a.t
r~s e~ del 22 de uctutíre (.tls. 93 y 194). La tículo 69). Y ese requisito, justificado o no, 
venta de la..q cédulas por el 'auditor" Man- pero explicito, del legislador, sólo puede 
tilla a los supuestos compra.dores directos ser suplido del modo previsto en el mciso 
en la.~ vent.a.nillas del bmco, por .cuenta de :¡o del articulo 122: "el recibo firmado por 
Guille11no Andrade Quintero, o sea el des- . el trabajador y del cual aparezca habérse
cubrimiento del "clnnchullo", el 21 de oc- le en tragado una copla impresa del rcgla
tubre. Al mencionarle el banco a Mant.illa, mento" y no por cualquier folleto, así c~
el 23, que lo des~!Ma por actos inmorales té autenticado nticialmt•nte. Al dar ¡>ar 
o delictuosos y las violaciones contractua- prob~da la vigc:::~cia del reglamento, queiia
les a que aluden los ordinales s~ y 6~ del ron infringidos, por aplicación indebida, los 
articülo 79 del Decreto 2351, le quedaría preceptos indicados . 
.al auditor la menor duda de a cuále.q he- Para tlnallzar el cargo el rec11rrente ma
chos suyoo ~ reterís. al banco, dl~tinto:s a nifiesta que el Tribunal, al aplicar el re
los de3cubicrt.os la víspera par loa investí- glamento, como fundamento de la pensión 
gadore~ de la Asociación Bancaria?". voluntaria a un trabajador con más. de 

Manifiesta el recurrente que este primer '\'einte años de servicio, pero nacido en 
error de hecho llevó al sentenciador a de- 1923 (fl. 36), o sea con 45 aiíos ele edad en 
jar de apreciar, como lo confies-a, la ·prue- 1968, cuando el código exige 55, se basó 
la de la gravíRíma r~ lt.a. ~ome-tida oor Man- indudablemente en el articulo 16, que ar
tilla. Con. ~oJo que hubiera estimado el in-· dena aplicar la nonna más favorable al 
forme de lo~ investigadores, ratificado bajo trahaj ~dor; pel'O que lo aplicó indebida
)uramento y h confesión judicial de :Man- mente por no relacionarla con el 21 que 
tilla (fls. 23 a 27) o su eondueta procesal restringe su alean~ al sentax el prindpio 
bajo juramento .aJ: negar hecho.~ hn · pro- de la. "inescindibi:lidad'', ya que la. pl<ellt.a
tuber:mtes para un "auditor' como los dos ción de regl,;m¡ento de a~ tos está. lim!ta
siStt:'mas, el de venta directa par el banco, da, en todo caso, ·a los dos tercios del últl
sín pa¡pr comi~ión a sus empleados, y el mo sueldo, o ¡¡ean $ 3.832.07 ~ubre la• ba
de venta por los comisionistas para. una ses numéricas que la sentencia acepta; y 
client-ela obviamente distinta de la que que al aplicar el reajuste o~dcnado por el 
buscaba directamente, sin intermediario.~. artículo 5? del becreto 435 de 1971, el sen
al banco, habría tenido que admitir h. ma- tencia.dor olvida el limite puesto por el re
la conducta del empleado y la jwtliicación glamento a la pensíón a cualquier edad, y 
de su despido fulmina.nte". mira. sólo que no sobrepase el límite de los 
· A causa de dichos errores, continúa, el 22 veces al má.s elevado de los salarios mi

SP.nt.enr.ia.dor r.olegiado admitió la in,just.i- nimos fija do p<U' el mi~mo decret-o para 
cia del despido de 'M.l.ntílla aplicando in- llegar en su condena a S 4.391.48 mensua
dcbidmncntc el articulo 7~ del Decreto 2351, les, a partir del 1~ de abril de 1971. De lo 
de 1965 que define Ja.q justa.~ causas, en anterior concluye que exi.•te una CilJ:a auli
relaL'ión con el 69 ibódem, sobre tennina.- caclún Indebida del artículo 5º del Decreto 
ción del contrato v con los que lniponen 435 citado. 
obligaciones de lealtad al trabajador, le El opositor en el escrito de réplica, ma-
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nlfestó que rechazaba , por ser conkarioa 
a la realidad procesal, los hecho¡¡ en litigio 
que en torma acomodatir.la. pre~entó el re
cun·ente. Dijo que las pretensiones a que 
condenó el Tribunal, o1 conflrmar la sen
tencia de primer grado, se fundaron con 
tOCia certeza en la decil;lón, que constitu
ye cosa juzgada, proferida en el juicio an
terior en el que :Mantllla pldló indemniza
ción por despido injnst.o, quP. el Tribunal 
88i caliticó, y respecto nJ cargo en sí ma
ni festó que la acwmclón era infundada 
por cuanto no se había comeUdo el error 
de hecho "de modo ostensible y evidente, 
requisito que· ha exigido reiteradamente Ja 
jurisprudench.''. · 

NP.gó que el recurrente hubiera destruido 
el soporte de la sentencia enjuiciado 3obre 
el modo como el banco finalizó el contrato 
que lo ataba con Mantilla Oarcla., "con vio
lación del artículo 79 del Decreto 2351 <le 
1965.1. precepto que sustituyó el D.rticulo 66 
del ~;ódigo Sustantivo del Tralnjo, norma 
re¡¡uladora del principio de la buena Ie''. 

Expuso que en el caso que se examina, 
no se ha. sostenido que !'.e configure el fe
nómeno de la cooa juzgada en relación con 
la pen.s16n de .iubilación voluntaria, 3U con
signiente regjuste y la. dcvoluciím de Inte
reses, sino respecto a la tenninación ilegal 
e InJusta. del cnntrato de traba[o por pa:rtc 
del Banco Central Hipot~eario, acto gene
rador <l<! las acciones recln.m q-<JM y que 
ba8tan lus tr~.r..scripciOJ\e~ hechas en el es
crito de réplica y la lectura. de las l'.e:'lten
clM que re~ri.~tra el p~enario, pRm concluir 
que no puede reabtirse el deba.t.e "sobre 
un hecho ya definido por la jurisdicción". 

Respecto a las observaciones hechas por 
el recurrente sobre la rana l'lP. demostra
ción de la vigencia del Rf!glamento Interno 
de Trabajo, 'del banco, rcpllcll. el opositor 
manltestando que careoen de valide'.'. por
qu~ "es el mismo Banco Central Hipoteca
no quien edita con sus propios medios el 
mencionado instrumcn t.o y lo distr:buye 
entre sus empleados". (Fl. 70). 

Sobre el re1juste de la pensión, de que 
tratan. según el OJ)Osi'..or , los artículos 19 
y 59 del Decreto 'las ~ 1971, maniliest.a 
que bast-'1 tl'.ner el 31 ck~ diciembre de Hl70 
el "Status de pensionado" y no como ·se 
a.flrm:~. en la demanda de casación que 
quedaron excluida.~ Ja..q pensiones de origen 
regl·¡unentarlo. 

~~ra el impugnador que a la aplica
ción tndcbida de los preceptos c¡ue cita, 
ll.,gó el Tribunal por la comisión de los tres 
errores de hecho anota-dos en la. demostra
ción llel cll.rgo, los cuflle.> tuvieron su ori
gen en la equivocad-1 apreciación de la no
ta de despido y el folleto de reglamento 
llévado a. los autos y por la raJta ele ap:re
ci~lón del informe de los iuvestigadores, 
de las declaraciones o ratiflc~iones jura.
d J>; de ésto.1, de las re!lp!JP,gt.a~ del actor al 
in terrogatorio de parte, del acta de inspec
ción judiolal y de los cuadros fotocopiados 
que ao~rcccn de folio.s 81 a 90 del cuaderno 
principal. 

En relación con estas pruebas el Tribu
nal .9e expresó as~: 

"ConRidera la S3la gue se ha dado cum
plimiento al requisito de la publicación del 
reglame:ito de trabajo; como lo eSt9lüce el 
numeral 29 del articulo 122 del Cód1go Sus
ta~ltlvo del Tr3bajo, mediante la. p~senta
ción del respectivo ejemplar impre.so del 
mismo hecha por el 3poderado del deman
dante~ . . . "Al folio 37 aparece incorpora
da la nota número 43049 ele 23 de oc~ubre 
de 1968, 3Uscrit,a por el Jere de Person¡¡l del 
banco demandado, ditigida al d~mandantc 
señor Luis Jesús Mantilla Gm:[D., en Ja 
C\na.l le com'unica a éste que "por haber in
currido usted en las call8alea contempla· 
das en los numerales 5~ y 6~ del art.leulo 
7~ del Decreto 2351 de 1965, el banco ha re
sne;to prescindir de aus servicios con efec
to a part ir del día de ma.ñ-9n& 24 de Jos co
rrientes", y a¡!'rega el añ t;trem_ 
. " Hay que observar que medinnte la no
ta anterior no se dio c:umpllmlento a lo 
previsto en el parágrafo del articulo 'lQ del 
Decreto 2351 de 1965, por cuanto la Si!n· 
pie invoc~ clón de J~s di~p!lsicioncs legales 
no e~ ~uficlente para cumplir con el requi
sito que exige la citadD. nonuo. ni estable
~r que hay que manifestar en el momen
to de 111 ext i!1clón del contrato la causal o 
motivo de esa terminación. Se requiere 
concretar en forma singularizada la cau
sa por la c:¡al se 1P.rrnin& el contrato, co
mo lo ha sostenido la honorable Corte Su
pre:na de J usticia . t~-is que ha sido aco
gida por este Tribunal en et Al!n tido de 
"que en la justificación eJe! despido no es 
suficiente al patrono invocnr normas para 
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su;;tentar la cleciRión 1milateral éle poner 
t&rmino al contrato de trabajo, pues se re· 
quiere como claratru!nte lo ordena la ley, 
que se expresen las circunstancias y hechos 
pertinentes. En efecto: cuando el parágre
fo del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965 
dispone que la parte que termina unllate
ralmente el contrato debe m.mifcstar a la 
otra la cau~al o motivo de terminación", 
no está. refiriéndose evidenteme~te a llS 
normas jurídicas, sino a los hechos concre
tos que clicba. parte · considera .1ust1flcati
vos de su decisión, y que el trabajador tie
ne derecho u conocer". 

"A hora bien: las normas invocadas por 
la demandada, en su orden e~tatuyen: Ar
ticulo 7~ del Decreto 2351 de 1965, numeral 
59: "Todo actó inmoral o deHctuoso Cjue el 
trq.b~ jador r.omet.a en el taller, est.li.bleci
micnto o lugar de trabajo, o en el desempe
ño de sus labores", numera! 69: "Cualquier 
viola,~ión grave de las oiJliga,ciones o pro
hibiciones e~peci~le~ que incumben a! tra
bal ador, de acuerdo con los a.rticulos 58 y 
60 del Códi~o Sustantivo del ·Trab"-ÍO, o 
en a lq11iP.r falta grave califir.ada como tal 
en actos o convenciones colectívas, fallo.s 
arbitr.lles, con tratos individuales o regla· 
l'I'b2n tos''. 

"En concento de la Sala, cm·e comparte 
el criterio jurisprude!lcial antes citado, el 
bal.'lco al dar por terminado el contrato de 
trabajo, no se reiirió a hechos r.oncretos 
Que considcrab• justificativos de su deci
sión sino a. cirr.J:nstancias fácticas señala
das en ab•tracto en las diSJ)O$ir.iones Ie'!'a
Ies. Jo cual equivale a apovarla c:-t los pre
ccutos v no en Jos hechos." En tales condi
ciones ~1 despido de\'Íe~e en in justo. sin 
que h'iYa nc~.sldad de entrar ar estudio o 
análisis de la urueb~ de los he~hos, uor no 
haber si do e~tos esuecíficamentc IIidicados 
en la carta de des o' do. En consecuencia, ~e 
procederá. al estudio de las condenas f:li
minadas por el a nuo, atinentes al p1go de 
Jg. nrnsión de jubilación establecida en el 
re~~:lamento interno de trabajo, al reajuste 
de la mL•ma en los términos del Dec:eto 
43!) de 1971, y a la devolución de sumas 
cobrads.s por concepto de intere~es, en re
la~ió'1 co!l 1 rt nhli,;¡a~ión hiuot.ecaria con
tenida en la ·Es~riL'-Ira pública número 
4,4R6". . 

El fallo a~usadA contiene pues la inter
pretación del parágrafo del articulo 79 del 

Ik-crcto 23:;1 de 196a y de su exégesis con
cluyó d aci q uetn que rumo no .se hablan 
expresado a Mll.lltilla Ga.rch. los hechos 
concretos que consideraba justificativos 
de &u decisión, .sino a circunstancias fácti
cas señala.das en abstra,cto en la.s disposi
ciones legales, lo cual equivale a apoy!U'lO 
en los preceptos y no en los hechos y el 
despido así fundamentado había sido in
justo siri que hublera necesidad de "en· 
t.·t91l' an e~tudio o análisis de la prQilotba c[12 
iDs ~echo~, por nD habe!l' siilo éstas especí
liicamentc bilicados 2n la cv.rta d~ d.espi.· 
do" (subl'gya la Sala). 

En eatas circunstancias no pueden ale
ga.r:se errores de hecho a causa de apreci21.
ci6n indebida de unas pruebas o falta. de 
apreciación de otra.s p!!.ra quebrar la sen
tencia, pues el souorte de la misma fue la 1 

interpretación del parágrafo del articulo 
7Q de D~crcto 2351 de 1965. 

A. demás. en el orde>t de .las apreciaciones 
fá.r.tir.as el .•ent.enr.iador .<olamente .•e apo
yó, cnmo ya se dijo, en que la carta. de 
despido no exp~~a los hechos que debían· 
dar · ftmdamen to a In detcrm1naci6n del 
banco, y el recurrente no sostiene lo con· 
tnrio sino que· el trabaj ndor debía cono
cer esos hechos, evento no contem piado por 
la norma. 

Debe a~~:re¡;:arsc que el Tribunal, dio va. 
Iidc~ al R-eglamento Jnterno de Trabajo 
))~sentado por el actor en el plenario, ¡mes 
lo~ reJui~it.os de publicación a que alude 
el rccurrcntc, se exigen par:l. que ei tr.g ba
jador lo conozca y lo cumpla, pero si aa u él 

'lu ore,-en ta. p<tra hacerln valer a su favor 
~st-á demostrando con ello oue lo conoce. 
N o es pues eouivor.a.do el aná!isis que so
bre e.•ta nieza hizo el Tribunal. 

y en cu~nto ·a las ar.e:umentadones que 
se refieren a la demo~tración de los hechos 
que hub;eran podido dar base a la termi
nación del contrato, bast¡¡, ob•er~ar que s) 
los her.hn.• no fueron expresados en la car
ta de despido, su nicg1eí6n y prueba. en 
¡uicio no tienen efecto .•e!!!IÍn el mismo pre
oento 7~ del Decreto 2351 de 1965. 

Por todo ·lo anterior, el cargo no prospe
ra. 

§ef!~ndln carrra'n 
(Subsldla:rfta dlel anterior) 

Lo enuncia así el impugnadol': 
"Violación, por via directa, y por aplica-
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ci6n Indebida, del artículo 59 del Decreto 
435 de 19'11, en relación con el 21 del Có
<11go Labor&.! y el 94 del Reglamento de Tra
bajo, e:n relación con ;o~ Mticulos 10<!, 107, 
116, 121 y 122 del mismo, y 6Q d~l Decreto 
617 O:e 11154": 

"El sentenciador apreció debidamente 
- supongamos para -este cargo subsidiario· -
el reglamente de folio 70. Y transcribe con 
fidelidad su ·articulo 94, qne limita la. pen
!!.lón reglamentaria, a. cuaquier edad, a 
"las dos terceras partes del promedio del 
sueldo mensual dcven¡::tdo durante el ú!
timo año de servicio" . Luego también lo 
entendió. y no incur-ió en error de hecho" . 

"Entonces, al •riolar con el reajuste orde
nado por 'el Decreto 435 de 1971 el !Imite 
má.::timo señalado por el reglamento para 
tas TJensiones a cualquier edad, aplicó inde
bidamente e•e decret!>, en rcluclón con el 
articulo 21 del cód'go, que prorul:>e tomar 
de la l e¡: una parte (el limi.te de 22 veces 
el salario mínimo) y del regh.mcnto otrn 
(la prcsci:~de:J.cin de la edad de 55 años re
querida por el código)" . 

El opositor rcplicit diciendo Que "en cuan
to al re:.j uste penl;!onal ordenado por loo 
a rt[cul os 19 v 5° del Decreto 435 de 1971, 
basto. ten~r el ~ l de diciembre de 1970 el 
"status de pensionado" y no como se aiir
rna en el J\be!o por el cMac.ionlsta que que
daron excluidas·!~~ pen.~lone~ de origen re
glamentario. ·Donde el Je¡¡;l~lador no distin
gue, le -está prohib'do al Intérprete, es una 
re~tlB de her.nenéutica juridica". 

"Y el derecho ~. la pen.qllm se causó el 24 
de ucluure de 1968, o sea, el dia siguiente 
de !laber terminado el contrato de trabajo 
que lo ligaba con Ma.ntina García, con ñin
damento en la norma reglamentzrta del 
articulo 94, tal como lo pregona el artículo 
19 del Decreto 2218 de 19611". 

Avrcga en otra parte, que "el T>:ibunal 
·no pafcel6 normas en la aplicación ilel rea
.1 n~tR. pensional, ni \1016 el principio de la 
ine~cindibilidad, sino aceptó la. teai.s de que 

él d!.'tfrute de l a pensión reglam4'.ntaria fue 
mtxliJlcil.do poi' el Decreto 435 de 1S71. En 
el texto de este estatuto no quedaron cx
cluldru; llll! pensiones de origen extralegal" . 

3e ocon:siders. 

!La ~21ia ero varías Sér.>te:nctas bm $e1t~adc 
21 ~~nclpio de cc·ue Ct1&nrlo ;18! :hay 1110 a.;n
pJea eD eaHi~:att·v~ de "lega1'' ~:l ks yen
slono:s por t~tajuster, simo q·.le en. 1pnerru 
se reGJere ., ILs "ptmsiotteg die Jubita~ión" 
el reajuste comprend.e t4t>das la.~ e&U'iadi:s 
o ritcCIDCM:ld>l~ en el momen1o de en!:ar a 
te¡!'tr ~ d!sp~c>ón ~rr~ntl~n~e. 

lE! ;::.e.,r-tto (.15 de l~l'i'l na hlt<1e 'l!,im¡ru.na 
d'~tlnel<'m ed:re jp'el'ISIO~.es ~3 ju;bilaci~n 
~egnles ·O ~J<t:raOegillles y por cons;y;ui~nte, 
corno lo tr.anlfteg~ ell oposítnr, el ' 'Jrrl'),M
na& 14hO parceU6 tl01'liUl~ set lso tD!J!l1~s:cñci·t'!l 
dlel rcmjuste ·pentdonal, ni violó oD :;>:dt:c:l¡>in 
de 1& ine~c::indilb>ili1}.a41". 

!El ad q uem ad a.pEc:u oeor.1o lo 11\t.:.o el de· 
~r~te> anteR cltadc :10 LlJ)oCU~ó :.'l:n inilchi-lia 
ap[lc::ac'.Gc de las diS'IlOliitlnnes soil!aiadss 
en el ~s-<>, el' t:Uat no p:-~ra. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia. Sru:t dP. Casación L3 boral. admi
nistrando justicia en nombre de 1!1. :Repú
blic¡¡. etc C<>lombio. v por autorida d de la 
ley, NO CASA la sentencia de 20 <le A.p:o!<
to de 1974. dictada. wc el Tribunal Supe· 
rior del Distríto Judicial de Bogotá. en el 
juicio de Luis Jesús Mantilla García con
tra el S~ncn CP.ntral Hipot.eca rlo. 

Costas del recurso a cargo del recuiTen
te . 

Cópiese, notifiauese, Insértese en la G!ll
ceta J utlldal y devuélvase el expediente al 
Tn'bunal de origen. · 

Jor(Te O~tvfria Sala.ar, Juan Bena~;d<l, Patrórl, 
Aleianc!ro Córáoba Med~no:. 

V!C!'nte Meyfa Osorfo, Sccret:\rio. 



Ullia cosa es la personeria SlllStamtuva de la parie demandada ruando se refi-ere 
a la emsieracia mio;:na de ta personu, ~o en -el ~a~ ~ disoosi9n debe plantear· 
oo oomo presll]ltle:sttl pr·uec:;al, ya que 81 no ·hay ~rsona no pueden éh:cla:rarse 
obligACiones a cargo suyo ni ab6<liver de lo pecfido; y otra CO\Sa es que !le encuen
tre la. exiSt-encia &le 181 pel'Sona ruem111Drilada pero se establezca 11ue !llieha pé:'Sona 
no es la ob!igada, bien porqwe Fe sea otra no Clema.ll)~llda o por-que la J!la!.rseg'Q).i
da no reS]:'}Uir.li!le llie las ohlftgacionr.s. 1'1\li:Dl'lrnad~s, J?Ues e111tonces 1r.10 es cuestUt:n clc 
presupuesto prtt~c:;.a~ si.mo de! :!ontiloJ> mismo tilel negoe!o, ya que el faO.Oador no 
pu~ne a-cceder a lo ¡1Ctili.dlo [1M el ill!emarndante si encuelllltra 1J!Ue ea ~tso:na de 

.q uieo se reclama no está obligada. 

C..rl~ St~p~"ma de Jlu~tlcla. - Salla de Ca
sati6n L&lloru - Steci6n Primera. -
Bogotá, D. E,, enero yeinmrés de mil nt~
veelentes sete:1ta y seJ.S. . 

(Magistrado sustanciador: Do~tor Alejan· 
dro Córdoba Medtna). 

Rlldicación N9 5224. Acta N'12 

Cru:los IEme~to Ranagáo, :nayor de edad 
y vecino de Doflotá, identificado con la cé
dul a de ciudadanía número 2'862.405 cx
pedidll en la misma ciudad, demandó por 
medio de apod~r-d.do a l:lk>lson ~ Colom
~a S. A. pura que fuel".l conde::tada a rein
tegrarLo en 1~ mismas condiciones de trar 
bJ.io y re~uneractón que go2aba el 30 de 
abrll de 1969, y a pa~~;arle los ~aJarlo& des
de -dicha fecha ha.~ta la <lel r eintegro, y en 
sub~ldlo, a pagarle $ 23.004.45 como in
demnización por despido, ~Mión especial 
de Jubilación cuando cu:nola i~. edad re
querida, S 68.67 diarios desde el 30 de abril 
d<1 19 tiY haRta que se le practique el exa
men médico de retiro, y las co.>ta5 dt>l jni
cio. 

Coreo hec:hos fundamentales de la de
m~.ndu. se pr~.>sentaron los sigvfontes: 

"19 El scilor Culo.; Ernesto Barragán in
g~~esó a trabajar al servicio de la sociedad 

Compafli~> Ericsson Limita<la el prlmero 
(1~) de ~oo'<l de mil no,-eckntos cincuen
ta y ocho (10S8). 

"29 La compañia Ericsson Limitada elm
bió Iecientemente su razón social y gira 
ahora. bajo la de Ericsson de Colombia 
S. A. 

"39 Li\ Sociedad Erlcs~on de Colombia 
S. A., antes Com))aÜí:d. Erksson Lfmltadn, 
t.milater3lmente dio por terminado el con
trato de trabajo que la vinculába con el 
señor Carlos Ernest-o B1rragán el dia 
t~inta (SO) de abril de mil novccientoa 
-en ta y nueve ( 1969). 
"4~ Bl señor Carlos Bmes1o Barrllftil~ 

trabajó en fonna .continua y po:rmanent.c 
al servicio de la Sociedad Ericsson de Co
lombia S. A., antes Comp~ñia Eriesson Li
miLatb, entre el primero (1~) dé agosto dP. 
mil novecientos cincuenta y ocho (1958) y 
el treinta (30} de abril de mii novecientos 
sesen ta y nueve (1969). 

"5? Al momento de ingreso r.omo t l·ahA.
jador al aervicio de la Comoaíiía Ericsson 
Limítada, el ~eñor Clrios Ernesto Barra
gán fue sometido al ex-amen médico cor~es.
pondlcnte. 

" 69 La terminación del contr ato de tra
bajo qua vinculó a la Sociedad Erlcsson d~ 
Colo~hln S . . A., ant-es Compa.Bia. Erics~11n 
Límítadtt, con el señor Carlos Ernesto Ba-
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rra gá.n se prort njo por deopido ileg.al y sil) 
j u~ ta causa. 

"7~ En la soeiedad demandada existe un 
sindicato de primer grado y de ba%e deno
m '•nli(IO "Sindicato de Trabljadores de la 
Comp1ñia Eric&son Limitada". 

"8~ Al momento de prod"Jcirsc el despido 
del ser..ar Carlos Ernesto BarrP.gán estaba 
afiliado al sindicato de trabajadores ex!s
tente e:tla socleds.d demnndada. 

"9'J Pa~a efectos de des~edir ·31 señor 
Carlos Ernesto Barragán 1¡¡ sociedad violó 
los trámites convencionales y reglamenta
rio~ vigentes. · 

" 100 El último cargo desempeñado por 
el señor Carlos Ernesto Barragán al servi
c•o de la sociedad dcrnindula fue el de 
"TéCllico de Manttn.imiento". 

" 11? El ~alario devengado por el ~>eñor 
Carlos Ernesto Uarra~án al 11ervlcio de la 
~ociedad demamla.da en el momento de pro
ducirse el despido era la cantld3d mensu~ l 
d~ dos mil sesenta pesos ($ 2.060.00) mo
ne corrien:.e y leul colombiana. 

" 129 La sociedad Eric&son de Colombia 
S. A., antes Compañía Ericsson Limitada, 

• &e ha negado a reintegrar al ~eñor Cat'l(l.<l 
'F.me.<to Barraeán al cargo y con la remu
nerat~ión qni! tenin el treinta (30) de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve ( 1Q69). 

"13Y El señor CRrlos Ernesto Barra.gá.."l 
snlicit'> de la sor.ledad dem~.nd1da la prác
tica del examen rnédl~o de retiro. 

"14o La. sociedad Eriesson de Colombia 
S. A., antes Compafifa Eric~son Li.mítada, 
:¡e ha ne~ado llcgalmen te a p~act!cax · el 
Cl"men médico OOr!'esoon~ntc al señor 
Carlos Ertl¿sto Barrae;áo. 

"159 La sociedad Erics~on <le Colombia 
S. A., antes Compañía Ericsson Llrnltada, 
~e ha ne~:ado a reconocer y pagar en s ubsi
dio del reintegro, a favor del sefior Carlos 
Emc.>to 'Rg rrM án, las C3ntidades de que 
t rat• esta demanda. 

"169 Durante \Odo el t icmoo en Que el 
seriar Carlos Ernesto Banap:án prestó sus. 
:servicio.;; JX'TSil"Aiell como trabaJador de In 
sociedad dcmanll ~da, ob.,ervó siempre una 
conducta ~íemplar y fue fiel cumplidor <le 
su• obli~aclione~ de empleado". 

El apoderado d<! lfl. .•ociP.dad cont~stó la 
demanda así: 

"A los hech os primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto: son ciertos: 

"Al hecho se>rt~: No <1s cierto y explico: 

La terminación del cooLrato de trabajo 
por justa cau~, "en aplicación del artículo 
79, numeral 69 del Dcereto 2351 de 1S65, 
que se rei:ere a los artículo~ 56 y SO del 
Código Susi.<tntivo del Trabajo, y concreta
mente en \ISO del numcml 19 del artículo 
56 y del numeral 49 del artículo 60 del có
digo cit.ado", ~egón ~ exprero en la car
ta de !ec.ba 2~ de abril de 1 ~69, :recibida 
por el demandante y a la cual hace refe
rencia en la demanda, en su aparte de 
prucb~s. O) Doeumentos, nómero l. En 
ningún ca~o el retiro lue Ilegal y .:;In jus
ta causa, porque previamente y e:'l repeti
das ocasloneR se le había dado cumplimien
to al articlJlo 10 del Decreto 2351 de 1965 
pa:ra que diera explicaciones sobre sus re· 
petid~s !al~s. espccialmen t~. por no aca
tar y cumplir las ó~nes e in &tmc.ciones 
que de mo<!o particular le Impartieron el 
p;)trono y SU$ repre~entantes, :según el or
den jerárquico establecido, y JXlr fal.tar al 
trabajo en muchos casos Sin jus ta ca11~a 
de hnpedlmcn~o y sin per.:nlso de la. em
presa. 

"Al hecho séptimo: E3 cierto . 
"Al hechO rw.tt.vo: Me atengo a lo que 

=u!te probado. 
"Al r.echo noveno: No es cierto. La em

presa en toda actuació'n dio r.umplirnlen to 
tanto a 1&5 normas del t"el(lame:tto de tra
bajo, como a loo trámites convencionales. 

"Al her.ho déc-imo: E.s cierto. 
"Al hecho 1mdéciir..o: Es cterto. 
"Al heclto duodécimo: Lil. empresa n o 

puede relnte~~:rar al señor B u ra.v;ñn, por 
cuanto su ~tlro se oroduio por lu.•ta cau
sa, como quedó con.~iJ(nadu en la exp!ica.
dón del hecho sexto de e<ta contestación y 
por co:'ls:t!ulP.:'Ite no e<tá obli¡rada. 

"A Jos hechos décimo-tercero v décimo. 
cuarto: No es cierto y explico: El deman
dante sefior Barn.¡:án solamente solicitó 
aue 8e le practicara el examen médico, me
diante carta de fecha 30 de junlo de l 9fl9, 
esto es. doo w.eses exactamente c:Wllolidos 
de~~" de su retiro. La carta en mención , 
t ambién :~e r~lacio!la. en Ja.s prucbu de la 
demanda. D) Documentos, númern 2. En 
at.enr.iron a la solicitud la t.'OlYIPBtiía tuvo y 
t:ene lista la 6rden para. oue el señor R'l.
rra!!á.n se presenta.!."~. a donde el :'11édico 
oportunamente: pero el señor f!arragán no 
vnl\•ió a las oficinas de la oemp'!'e&a pl ra. re
c,ibirla ni expresó a. dónde •debla de en-
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vlárscle. La órdtn I!SLuvo lista desde el 4 cill.. rP.cnrso de casación qÚe fuo concedido 
de julio pasado y la adjunto a la presente por el Tribunal y admitido por la Corte. 
contestación, al .mismo tiempo que le so-. 
licitó al señor juez, que !P. 'le>l. en tregada 
directamen te al Interesado o a su a)X)de

El r""Ur«J> 

rado. Por con.~guiente, no es cierto, que la Con a)X)Yo en la ptlnrera causal de ca
compañía se ltaya neg3do . ilegalmente a sación laboral so fonnulan dos c.'\rgos que 
practicar el examen médku. AI contrario, se est udiarán junto con el esc11to del opo-
a.l no volver el señor Barragán o reclamar . s~tor. · 
la órden, ·eatá eludiendo, dificult!Ú'ldo o di· · 
Jatil"ldO la práctic!l. del P.Ramen médlco. · 

"Al hecho decimoquinto: La COlll!JQftía, 
como se ha dejado cxprcsndo no está obli
gada a pugar aJ s.eñor Barragán ninguna 
cantid ¡d de dinero. 

"Al hecho decimosexto: Los mot ivos le
gales para su retiro por justa. causa, ex
preaaño~ en el hech.o .sexto-de esta contes
tación, indican lu ¡:on~rario; en cuanto al 
cumpllm:ento de sus obli~aclones. Y en 
cuan oo a otros aspectos ex1.~te.n una -act.n 
r.uscrita por · el ~ei\or Rarragfm, con fer.ha 
lO de febrero de 1961, oue me permit.iré 
agregar s est-a cont~sLación. 

D~recho y poeticionoes 

''Nie;¡o lOs funrtamentos de derecho y me 
opongo a todas las pretensiones tle la de
mand~ qtte contesto. Excepciono inexiS
tencia de las obligaciones pretendidas, pa
go ele Jo verdaderamente causado y las de· 
más oue resulten probadas en el proceso ... 

EJ J ue• Octavo Laboral del Circuito de 
Bo~otá, en tallo de 2R de febrtro de 1974, 
C•)ndenó a :a dem1ndada al reintegro soll
ci tado. al pago <le los salarios dc.i a.dos de 
pertibir desde el d<:>-~p;do haata el :reinte
gro, y a las costas de la instancta, declaró 
aue p!\rl\ c!ccto de l3s ore~tnciones socia
le~, no habís. habido golucíón de continui
dad entre la fecha dcl despído y la del re
ilü <:l!ro, y &hsnlvló de .las peticionE>.~ subsi
diarias. El a-¡;oderado de la deu1andada ape
ló (le l a orovidencia. del a q·..:~o. 

1<~9 'lrtfi;uunD S¡;per'~r de~ lll>lslrito .llu-::li
tr.al de 18o)!utá, P.n !lf!nt.encia de 15 d<! mayo 
de 1975, revocó Ja providencia a pelad·a, ab
soMó a D·ic.%0n de Colombia S. A. de to
d!IS las peticitlnes contenidas en la deman
da.. condenó a la gnte actora e:l las costas 
~~~ :;lrimP.rs. instancia y no hizo condena· 
ción por las de negunda. El aoodcrado del 
t rallajador interpuso contra dlcha senten-

&llcance O:e la fmpugnaclón 

Fue V:ptes~<lo de la siguiente . rnanera_: 
"Con la presente dcmnnd'l de C8.'!acíon 

me p:opongo obtener que la honorable COl·· 
t e Suprema de Ju.sticta.. -Satl <le Casación 
Laboral-, CASE TOTALMENTE la senten
cia proferida por el honorable Tribunal 
811 perior <lcl Distr ito Judicial de Bogotá, 
- '>ah Laboral-. de f~¡:ha 15 de mayo de 
1975 en cuanto por 'ella revocó en todu 
sus partes la. sentencia de primer ¡¡:ra.dn 
proferida por e! Ju2gado Octavo L~tboraJ 
del Circuito de J3ogntá. de fechi\ 28 de fe
brero de 1975. absolvió a la sociedad de
ma.:~dada de todas las petlcíonos de la de
ma.:~da y cundcn6 en co~tas di' la primera 
instancia a. la parte actor~ y que, proce
d\endo como Tribunal de inst3n cía. CON
FIRME la ya citada sentencia de primera 
IJutAncia en cuanto por su~ ur!linales 19, 
29, S~ y 49 se conden-s. a la sociedad Eric
~son de Colombia S . A. a reín t.tgra r a Car
Io~ Ernesto Barragán ~1 cargo <le técnico 
de man tenimiento de conmutadore~ l.ele
t6niros de la misma empresa en las mi$
ma~ condiciones de trabajo '1 remnnera.
ctón que el cugo hubiere terudo o llega.re 
a tener al momento del reinte(l:ro, se 'con
dena a pagarle al demandante el valor de 
iw; salarios dejados dA ~rcibir desde el 19 
de mayo de 1969 inciuswe ·y h .1 ~¡,,_ c;.¡andu 
se prodt12cu el rcín t~ro, 5e declara que 
para. todos los efeetps de· prestaeiones so
ciales no ha habido solucil'm de cont inui
dad e.stro la fecha del despido y la del re
integro del señor Carlos Ernesto Barragán 
y se condena en costas a la parte deman
dada. En ca.so de q11e se estimare desacon
sejabie el rein tegro en razón tlt las incom
patibilidMes creadas con el despido, . que, 
t,a.mbién en se-de de instancia y previa !a 
ca.s-:~.ción del rano impugn&rto1 se ~.onde:-J~ 
subsidiariamente a la sociedao demandada 
a pagar· al demandante l a suma de 
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$ 23.004.45 por concepto de indemnización 
por despido injusto v una pensión especial 
vitalicia de jubilnciOn. ~n la cu~tnt!a que 
corre.~ponda, d~recl•o que se hará exigible 
c1:ando el demandank cumpla la edad re
querida por la ley (60 años) , resolvlendo 
sobre costas del Juicio Jo que es de rlt;ur". 

:?'rlno>er eargo 

Está presentado así: 
"La :;en t•mcin acusad3. viola indlrecta

ment~ los prcceptru legales sustantivos de 
orden naclonaJ ~ontenidos en Jos nrtic111os 
89 del Decreto 2351 de 1965, 3~ de la Ley 
48 de 1!)68. 8~ de la Ley 171 de 1961 nl 
dejar de aplicarlos siendo el caso de hacer
lo y por fa n o apllcactón de los a.rticulos 
"/9 del Decreto 2351 de 1965 (S~ de la Ley 
48 de 1968) y 36 del Códieo Procesal del 
Trabajo y la npllcación indebida de los ar
tículos 448. ROS y 607 del anterior Código 
Judicial, 4fi5 y 4.68 del ant.eTior Códleo de 
Comercio, 40 de· la Ley 28 de 1931, 61 del 
Código d·~ Procedimiento L~boraJ, en re
lación con los ar tículos 40 de la Lt:y 153 
de 1887, 1228 de¡ anterior Código J udi
cial, &99 del Código de ProC<)dimlento Ci
vil. 10 de la Ley 124 de 1937. 484 <IP.I ante
rior Código <le Comercio, 217. 218, 219 del 
Decreto ?..521 de 1950, t9 de la. Ley 141 de 
1!)61. 2079 del Código Civil, 98. 110, 111, 
117, 118, 120, 1&8, 161l, 162, 166, 167. 169, 
170, 172, 1'18, 189. 218, 219, 222, 249, 2!'10, 
2ól del actual Cé>di¡:o de Comerclll, 22, 23, 
65, ·58, 60, 200, 67, 68, 69 del Códl¡¡;o Sn.~
taotivo del T ra bajo y 15 deJ .Decreto 2S51 
de 1965 (Ley 48 de 1968, articulo S9), C(}

mo consecuencia de los siguien tes errores 
de hecho de manifiesto en los autos: 

•· t. No dar por demostrado. est~ndo oro
b"do ·eu lo., auto~; que la Compañia. Erlc
sson Limitada se transformó en anónima 
con 1 a :razón social de Ericsson de Colom· 
bia S. A. 

"2. )(o dar oor demostrado, estándolo, 
que la Cllmomia Ericsson de Colombia S. 
A. demand~do. en el juicio, es la misma e m
presa antes denominada Compafita Eric
sson Limitadu,. 

"3. No dar por demostrado, cstó.nd()lo, 
que Caxlos Erne~to Barragán trabaió al 
~crvi cio de la Emnr<!sa Erlcsson de Colum
bi& S. A., antes Compañia Ericsson Ltda.., 
desde el 19 de agosto de 1958 hasta -el 30 

de abril de 1989, trabafando últim~mente 
r.nmo técnico de roan tenlruiento con un 
sueldo de$ 2.060.00 mensuales. 

"4. Dar por dcmostt·ado, contra la. evi
dencia, que la Compaiih i!Jrlcs.~o:m Limita
da y la . Compañía Ericssun tle Colombh S. 
A. son personas juríd;cas autónomas e in
de~ndtcntcs la una de la otra.. 

5, Dar por d<:>mo.st rado, c:ont ra la evi
d<mcla, t¡llf! la sociedad Cornp1ftía Ericssot) 
Limitada continuó funcionMdo y subsi,s
tiendo independientemente después de la 
constitución de la sociedad Ericsson de Co
lombia S. A. 

· Como pruebas m al a precl ad as señal n el 
recurrente el certificado de la (:limara. de 
Comercio, de S de agosto de 1970, que apa
l"l'!r.e a rollos 122 a 136, y el documento a·~
téntico de 4 de julio de 1960. emanado de 
la empresa, QUe aps rece a folio 40: y co
mo pruobas dejadas de aprech r indica el 
Impugnador, ht conresíón del reprosenta.n
te legal de la sociedad demandada al con
testar la primera pree-unt n del interroga
torio, y l·lt diligen-cia. de inspección ocular 
que ap;trt<ce de folios 159 a 152. Flespecto 
al certlt lcado de la Cámara de Comercio 
de folios 117 a 121 y a la Mn teotactó!l de 
la demanda, man1tíe~ta el recurrente qne 
fueron prueba~ bien apreci:ldas, pero que 
de cllna no se dcsorende la conclusión a qu .~ 
llcll:Ó el sentenciador. 

El tmoug:1ador consid..,ra aue se 'inló en 
forma flal!rante el artlculll 36 d~l Código 
Proce~al del Tr~baio, porone la controver
!<ia reht lva :1 la Pxi~tencl a o personería 
StL>tan\lva de la demandada sólo puede 
plantearse como cuestión principal, o sea al 
iníclar~e el j'.lício. y ..?n el pre~1mte caro, la 
deman.ds.d9. al contP.star h. demanda acc]>
tó comn ciertos los hechos relat-i vos a la 
transformación de la sociedad y a la. mu
taciAn do la tazón social. 

Afirma el .acusador Qne el certificado <le 
la Cámar a de Comercio de folios 1~5 a 136 
demue•tra ouc la soci~dsd Ericsson Limi
tada fue transform~da en Erlc.<-'<On de Co
lombia S. A.. por lo cnnl el Tribunal se 
cauivor.ó cla r>\mente al estimar aue la de
manda f\le dirgidr. contra persona distin · 
ta a la oblíl!')da a res]>ond~r por los dere
chos reclamado.•. 

El a.cu$ador insinúa aue l·s. falta de ca."l
ce1ación del rc~istro q.., la sociedad liml
bda en In Cámara de Comercio, constítu-
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ye delito sc:gún la norma qu~ califica ru~í el 
uso de :a rat6n social después de diruelta la 
sociedad, y comenta que las nomlas <k lo.s 
Cédigos J ud iciales y de Comercio, anterio
res, no son apliesb:es al caso. 

Finalmente el recurrente dando por de
most rado los errores de hecho propuestos, 
señala la incldenci:l, de ellos en el fallo 
acusado, y considers. qt<e si no se hubiera 
incurrido en las violar.iones anotadas, se 
habrla a·cr.edido a lo pedido en· el libelo. 
inicial. 

E! opo~ltor anota QUe no se indicó en el 
recurso en · QUé consistió precisamente la 
violación, ni la razón o m~nera en que fue
ron violados los textos !egaics citados, ad
•:lertc quP. los t•rrores de hecho no sólo no 
fueron eviden te~. · s ino que no ocurrieron, 
recuerda que cuando un!l. prueba puede 
aprccill.IRe de distintE.s maneras, la apre
ciación del ju?.gador n o resul ta indebida 
porque no coincida con la del recurrente. 
com ldera que la i:npugnación ::10 ha debí
do i.le~nr crror<!S de hecho sino de dereeho, 
y de:sl'llC>L l~ ace_Pt-actón del recnTI'P.n tc so
bre el ¡9 de jullo :le 1969 como techa de 
~onstitudón de la soci~ad E!ricsson de Co
lombia. S. A. 

El oposJt,or al rcfcril-.~e ttl primer cargo, 
:mntualiza los hechos de acuerdo con las 
ft'<'.h<lo en qu~ ocurrieron, para deducir 
Que en el momento de 13 d;,m•nda exis· 
tía la Compafi{a Eriesson Limitada. por lCJ 
cual podla demandársele, q!le el demandan
le nunca tr abajó para F.riesson de Colom
bia S. A .. nl oudo hacerlo porque L«l so
cied~d nacfú después de ouc Ban:S:e;án de
j ó dt• se! trabajador de Cómpn.1ila E:ícsson 
Lhni~ada, y 01Je no hubo transformación 
sino que ambas sociedades coexistieron; 
an:lli<>& cada una de las s.cusaeiones -oora 
concluir one ellas no tienen fundamento 
en el e:studio de :os certilí~>tdos de la Cá
mara de Comercio. y dedica especial ca
pitulo a la Ilegit imidad de b personer ía 
sustantlv11.. para ad\·ertir que no se trata 
de la dí~cuslón sobre cxi!\tencla y persone
rín de la demandad1, sino sobre la exis
tencia de obligaciones laborales n cargo de 
ella. 

Se oonsM:era 
Los tres conceptos de la violación de la 

47. o .. c.t... 

ley s.::gÚ!l el articulo · 60 del Decreto 528 de 
11164, son infracción dire~ts. aplic:r.ciórr In
debida e interpretación errónea. La viola
ción lndire<:ta no es un concepto de la 
violación, sino un.l modnlídad de la aplíca
c!ón Indebida, que puede .ser directa o tn
direct&. La !alta <le a.plícación de la ley 
no ea por sí misma un concepto de ''íOla
cíón en materia de casación laboral, por
q ue esa alta puede ocurrir por infracción 
directa, ya que d juzgador por lgnorax la 
n orma o por mbelat·se contra ella deja do 
a plicarla, o bien puede consistir en lUla 
aplicación Indebida de la ley cuando por 
errores en la apreciación fáctica 11e apli
enn norruu.s que corresponqen a situación 
d istin ta a la real y se dejan de aplicar llll! 
qu~ corr~sponden a la verdadera .>;.Ítuaclón 
de hecho. 
· El recurrente dice que fueron violados 
indirectamente por falta de aplicación los 
~culos a~ del DeCl-eto 2351 de 1965, 39 de 
la LeJ 48 de 1968, a<' de 1a Ley 171 ~ 1961, 
.70 de1 Decreto 235l de _1965 y 30 del C6<11-
ltU de Prooedinúen to del Tr-<~bajo, pues do 
los restantes afirma ap:icación indebida. 
Aunque respecto ¡¡, los articulas citados no 
se Indicó el concepto de la violación, no 
puede ser otro que el de apllcación tnCiebl
d a, pues todo el ataque se hace a tra vés 
de e rrores de hecho, que no caben en coc
ceptos dlstinto• <le la aplicación indebida. 
Es verdad como lo anota el opositor que el 
planteamiento de la acusación es dcflC:ltm· 
te, pero e llo Impide que se considero el 
cargo, porque hay bases para deducir el 
c-oncepto de la violación. 

El sentenciador se expresó así : 
"En el caso sub j udi.:e, se halla· delDUC!

trado que en la época en que se tcnnlnó el 
contrato d~> trabajo con el demandante, 
exi.stia la sociedad denominad a "CompaiUa 
Ericsson Lirnltad¡t", y fue precisamente el 
gerente de esta sociedad quien dio por ter ·. 
m inado el contrato de trabajo, según cons
ta en la carta dirigida al actor de fecha 
29 de abril de 1969 (fl. 9). En el oertlflca
d() expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá de fer.ha 6 de agosto de 1970 '(fls. 
122 a 130). no consLa que esta sociedad se 
hubiera transformado en anónlnta, como se 
a!l r ma en el libelo de demanda, y untes por 
el contrario, con él se de:nuestra. que a\ln 
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después de haber ~ranacurrido más de un ciedn.d de~e el 9 de septiembre de 1958 
(1) año de hatrer:w renninado el contrato ha.~t11 la liquidación total. y se declaró que 
de trabajo con l!l d~numda.nte, aún subsi.s.- la líquidacion se haría por los socios o por 
t ia tal sociedad. Pero además, con el cer- quien adquiriera todas l a¡¡ cuotas d€1 inte. 
tíficado de la Cámara de Comercio que res social. En el mismo r.P.rl:ificado 1*! da 
obra a Jos fol1ns 117 a 121 de los autos, se cuenta de· que ppr Escritura número 4.800 
d~mue:ska que la sociedad demandada, o de 28 de agosto de 1969 se declaró el apor
sea, "Ericsson de Colombia S. A.". sólo rue te del lnter~ de las das socias de la liml
fundad3. el primero de julio de 1969, és de- tada a la anónima y asumió ést.."l la liqui
clr, do.s meses después de llaberse termina· dación de la primera. 
do el contrato de trabajo con el deman· D~ lo anotado se despre:tde que el 23 
dante, y a (m más, sólo se le concedió per- ' de junio de 1989 se celebró el Acuerdo !lÚ· 
miso definit.ivo de funcionamiento med1an- mero l de que da cuenta el Acta número 
te Resolución número oaaoa de fecha 11 26-protocolizada el 29 de iunlo de 1969. De 
de agosto de 1969 emanada de la, Superin- tal manera aue en ,~sas !echas se autorizó 
tendencia de Sociedades Anónhms. según a lo;; socios de la limitada para c'eder el in
consta en el mismo cerüticado. Ahora bien, terés social, se dL"'lvió la compañia, se de· 
como ambas cet-tific9dos fueron expedidas claró la responsabilidad de los socios y se 
por la. Cámara. de Comercio de Bogotá con dijo que la liJJnidación la ha.rlan los ~o
techa 6 de agQ8'to de 1970, ello dem~¡estra doo o la persona que adquiriera todas las 
que aún después de más de un afio de h n- cuotas del interés social. Por otra. parte, el 
berse ~rminado el contrat~;~ de trabajo, las 28 de agosto de 1969 se der.lara que los so
dos sociedades !\mr.iona.ban independiente- clos de le. limitada ceden su Interés .socisl 
mente. la. una de la otra". a. la anónima y éRt!!. se constituye en liqui-

De lo antcr;or concluyó el atl quem que dadora de la anterior. · 
la demanda fue instaurada en contra oe No re~ulta como lo p;-etende el recurren
un~ sociedad dbtlnLa de la llamada a res- te que haya ocurrido una transformación 
ponder, por lo eual dcbia absolverse a la de aodedad limitada en soeledad anónim•, 
entidad aemandada. porque é~ta ae fundó el 1~ de julio de 1969, 

El recurren~ sostiene que el certtticado como lo dice el sentenciador v lo admite el 
de la Cámara de Comercio d~ folios 122 a recurrente. sino que el aporte del interés 
136 fue mal apreciado en cuanto de él no se de los s~;~dos en la limitada se hi?.o el 29 
dedujo la transformación de la sociedad 11- de agosto del mismo año. Por ello no ea 
mitada en anónhna, pues en tal certifícu- equivocado como Jo entendió el atl quem, 
do &e dice que Jos .;ocios de lalimit:<da fue-· que hasta el 29 de agn~tn de 1069 ll Jimi
ron autori?.ado~ ¡mra ceder su Interés so- tada en liquidación estsba re;>resentada 
clal a la sociedad anónima que se forme, por 105·dos oocios que responafan de toda.~ 
y porque esoo dos socios cedieron ese ínte- las operar.lcmes de aquP.na, y que solamen
rés social s. !a anónima. te de·soe P.~a re~ha la anónima adquirió !os 

El certificado que se dice mal apreciado Intereses en la !Imitada. · 
da cuenta de que por Escritura número No aparece evidentemente errónea la 
3.598 de 27 de junio de 1960 se elevó n es· apreciación del certifkado de la Cámara de 
eritura pública el Acta númeTo 26 de la Comercio que ob.:-a de !olio~ 122 a 136. 
Junta General de Socios de la Comp~ñía El rec11rrente afi:rma que el documen'oo 
Erlcsson Limitada, de techa 23 de junio de del !olio 40 fue mal apreciado l?orque de 
1969, según la cual .se aprobó el acuerdo él no se dedujo la tran.srormactón de la = que se antorizó a. ambos socios para ~ soc!edad Umltadg, en anónima. Pero es cla.
der el in~rés social a una nueva sociedad ro que el rótulo de la correspondencia, así 
que se const ituya como anónima y que implicara una confesión, Tl(t ~!lrviria para 
·adopte en la denominación la expre.slón demostrar que la Compañia EricssQ11 Limi
Erlcsson, se declnró disuelta la Compa:iíía tada se convirtió en Ericsson de Colombia 
Eric.sson Limitada. a partir del 30 de junio S. A., poroue pars. la época de la. presenta
de 1969 y se hicieron responsables los dos ción d<> la" pruP.ba. estaban vl¡¡:ent.es los ar
únicos socios ~nl!daria e ll1mltadameote de ticulos 465 y 468 del a,ntig>Jo Código de Co
toda:s las operaciones rea.lizadas por la. ao- mercio, que exigísil ps.ra toda reforma de 



No. 2393 GACETA JUDICIAL 555 
----------------~-----
la .sociedad escritura pública y no permi· 
tian prueba distinta a la que de cl111 cmar 
nara. Luego no fue mal apreciado el docu. 
mento del folio 48. . 

El acusador pre$enta como pr:Ieba deja
da de apreciar la respuesta a l9. primera de 
la.s preguntas del interroga torio formula
do al representante de la. demandada, 
cuando admite com-o cierto el que la Com
pañia Ericsson Limitada cambió su razón 
soc1 al por la ele E:ricsson de Colombia S. A. 
Sobre e~te punto es necesario advertir que 
la confesión no sirve de prueba según las 
normas citadM, para demostrax.la modifi

. cación de la sociedad, por lo cual ~.unque 
la prueba hubiera sido apreciada., no se 
habrla podido llegar a la conclusión que 
p~l'en ta. el atacante. 

Dice el recurrente que 19. prueba de ins· 
pec~l6:1 ocular q11e aparece de folios 159 a 
162 no f;,¡e apreciada. En dicha inspección 
se encontnron documento.~ por ICIS cmuc~ 
se establecen lo.~ hechos relativos al ingre· 
so al trabajo, tiempo servido, terminación 
del r.ontrato, cargo desempcñ!l.do, salarlo 
dcven~~:ado, exalllen médico de ingreso, .so
lí ci t.ud sobre examen d.e retiro, cot!zacionc~ 
al Sindicato de la Empresa Eric.~son Limi
tada, procedimiento parij. terminación y 
falhs cometidas. Pero lós hechos de que IIC 
encontró constancia en la inspección son 
todn~ anteriores al 1~ de julio de 1969. dia. 
en que se fundó la sociedad d-emandada, 
por lo cual no se pueden rcfc~ir a la trans
formación alegado¡ en el cargo, fucra de 
que la prueba de cu modíficaciún social 
es solemne y no cabe la de iru;pección. 

Ade~á.s, el sentenciador consideró que. 
en el moment.o de Ja demanda la suciedad 
Eriesson de Colombia.. S. A. no era. la obli· 
gada, sin que pueda deducirse .de las p11lc
bas señahdas por el recurrente, que esa 
apreciación sea equivoca!la, ya que se de- · 
mo.stTó el servi·cio a la Com,r.añía Ericsson 
Limitada, se probó que e} ,rabaj ador fue 
doesproido el 29 de abril de 1969, antes de· 
que exiaticr!l. la demandada que se creú el 
1 ~ de julio del mi¡¡mo año, y la demanda 
prcscntltda el 23 de julio de 1069, admití· 
da el 29 de julio, notific~da el 31 ('IP. julio 
y ·contestada e! 8 de agosto de i9a9, fue di· 
rip:ida. cont.ra ~rsona que en esa épor.a no 
habi·a adquirido el inte~és social de los ·dos 
socios de la limit?.aa, q11iene.s eran los res
ponsables de las open.ci.oncs de ésta. Por 

Jo tanto no se cometieron los errores de 
hecho señalados en el cargo. 

Por lo que hace a la violación del ar· 
tbulo 36 del Cúúígo de Procedimiento del 
Trab3.jo, en que tanto insiste el impugna
dor, es 'convcnicn te advertí~ que en el pre
~nte caso no se ha dise1;tido ni la exhLen
ch ni la representación de la sociedad de
mandada, sino que se ha encontrade que 
en~. no era en el momento de lo~ ('lf!r<'a nda 
la pcr~ona obligada a re:sponder por los de
rechos reclam l.dos en el .i uicio. La existen~ 
cia y rep1-e'*ntacíón de Ericsson de Colom
bia S. A. no ::;e han d1scu tido y la propia 
S(;Jltencla las r-econoce cuando absuelve a 
esa entidad. 

La existencia simultánea de las dos en tí
dades se muestr-3. con ·claridad, :regún el ar· 
gu:nen to del opositor, cuando con post~rio
ridad a la dcm3nda, la anónima adquiere 
las cuotas de interés. social y por ello .•e 
hace liquidadora de la :Jrnitad3.. que si 
desde ante5 hub;era sido la mism;\, no se 
habría podido comertir en liauidadora. de 
si misma. · 

Por lo anotado, no prospera el primer 
ataque. 

Segundo cargo 

Está presentado así: 
"La sentencia acusada vioh1 indir-~d.:v 

mente los prer.epto.q leggles sustn.n tivos de 
orden nacional contenidos en el artículo 89 
Ml Der.re~o 2351 de 1 !165. 3~ de la l..e\1 48 
de 1968 y 8? de la Ley l. 71 de 1981 al dc
j ar de aplicarlos siendo del caso hacerlo y 
por la no aplicación ael !U1.ir.nlo 311 del 
CMigo Proce;;al del Trabajo e:1 relaci6~ 
con los artículos 22, 23, 55, 58, 60, 67, 68, 
69 y 260 del Código Sustantivo del Traba· 
¡o, 7~ y 15 d~l Decreto 2351 de 1965. como 
con~cuencia de los siguientes e~rores de 
hecho de maniilcsto en los auto.•: 

"1. Dar por demostrado, contr·a la evidcn· 
el A., aue 1 a sor.ie!lad Compañia Ericsson Li
mitada y la sociedad Erics.;on de Colombia 
S. A., son pcrsonns juridic;¡.;; independien
tes la una de la otra. 

"2. Dar por demostrado, contra la evi· 
dencia.. aue la Compañía Ericsson Limita
da continúa funclon ,¡n do y subsistiendo 
índeFen<liente despuéa de la. conM.it.ución 
de la ~ociedad Ericsson de Colon1bia S. A. 

· "3. No dar por demC~Strado, cstándolo, 
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que Carlos Ernesto Barragán trabajó al 
servicio de la empresa Ericsson de Colom
bia s. A. ant.es Compañia Eri~sson Limita
da, desde el 1~ de agosto de 1958 lla.ita ·t:I 
30 de abril de 1969, trabajando últimamen
te como técnico ele mantenimiento de con
mutadores con un sue:do de $ 2.060.00 men
suales. 

"4. No dar por demo.st.rado, cstá:ndolo, 
que la Compaiií.il. Eríc.~son Limitada se 
transformó en anónima con la razón so
cía! de Ericsson de Colombia. S. A.". 

El recurrente hace derivar los etrores de 
hecho de la apreciación indebida o equivo
cada de los documentos de folioo 117 a 13G 
y de la confesión cont.enid~ en la conte~ta
ción ele la demanda. El impugnador tran~
cribe algunos párrafos de la. sentencia acu
ss.da, alega que ni en la contestación de la 
demanda ni en la primera audiencia de 
trámite st planteó como cue~tión prin~i
pal la cue-~tión de la existenci¡¡, v persone
rla su~tantiva de la dem8Jlda, por lo cual 
es violatorio (!el artículo 86 def Código de 
Procedimiento del TrabaJo, estimar .esa 
cuestión pbnteada en la cuarta audiencia 
como una nulidaa, :·eproducc algunas ju
risprudencias sobro la personería su~tan
tíva, explica la incidencia de la violación. 
en la~ peticiones de la demanda y termina 
con 1 Jt solicitud ele que se ¡>roceda como in
dica en el alcance de la Impugnación. 

El opositor manifiesta que el sente::~cia
dor no se ocupó sino de la personería sus
tantiva de la parte demandada, pel'O que 
si hubiera eKistido la transformación ale
gada por el recurrente, también se habria 
impuesto la <tbsoluc:ón de la entidad de
maudaua, porque el despido fue plenamen
te jU3tificado como pasa a demostnrlo a 
través del estudio de cada una de las prue
bas aportada.~ sobre la materia. 

Se oonsiC'<Brlll 

Este segundo cargo es una repetición del 
primero, pues lo~ en'Ores oe hecho que phn
tea P.n esta acusación son exactamente lo.• 
mismos oue señaló en el primer ataque, 
así: el 1 o 'de éste es ei39 de aquél, el 2'·' de 
éste es el 4Q de aquél, el l!~ de éste e.' el 
89 de aquél y el 49 de éste es el 1 ~ de aquél. 
Los fundamentos de la acusación ya fue-

ron aducidos en el primer c¡u·go, pues se 
reduc.en a que hubo transformación de la 
sociedad y a que se decidió una cuestión 
de personería sustantiva que no fue plan
teada como cuestión principal. 

Ya se ~io cómo los certificados de la Cá
mara de Comercio no muestran la trans
formación que alega el recurren te, poi lo 
cual no puede h1bcr error de hecho sobre 
esta materia, pues él no se configurarla si
no cuando del documento resulta evidente, 
de bulto, absolutament-e clara la cuestión 
fáctica que alega el xecnrrente, y en el pre
sente caso no aparece 1~. transformación 
invocada en la manera que exige la ley. 

Por otra parte, un~~: cosa es llt pe!'SO>:::loeria 
sustantiva <Íle la r-arte dlematld:lld<': CUI!'n&.O 
se lef~erc ll! la existanciz. misma oli·P. llll -p:!T· 
wna, u<u elt el oeuaD k C:iscq,¡sión del:l¡: 
:;>Jantearsoa comO> p::-i!supuesto p~oe2sá, ya 
gue •i. no 'ha~· 11erNo~81 no ]Jli.Cden doael.!l
Iarse o~~>bDigacltltl'tS a cargo:> ~uyu ni a9).rolv~• 
ae loo peC:iilo¡ y o~Jtl'l cosa es quot se enc\:en" 
!re la existencla de ~a p2l."<ona .::J~m.anll:all::¿ 

. peto se e»tab~czca tl'l'l<2 dlid'!IA pei'SO::ltll no <!S 
la Olibll,2:'adla, :bien 'j)nrc:¡ue f.G ~a o~r.m mi' ::!.e
manda·da o :porctue la perse?.utd:a n.o res
punilr. df! l:!S nhlig~·~Ífm~,; r.r.~la:rr. ad.a.~, JlU~~ 
entonce~ no es et~cstiól' .fl2 presupu0sto pro
e~sa'l si::w de' fnndo m~smo <ilel negnctn, :'f'l! 
'I'U<~ ef f~Iladar r.a 'JlUeile ¡¡e~edel.' lll fa p~
dldo par el demandante sl et.t<:lu:r.:.~rm q:11.3 
la pt>rsonn de t~u'en se 1-eclfl~a ~.o .. stá 
oMlgada. Por ello las ju~ispru<leneia.s que 
cita el recurrente, en este cargo, se refie
re a la. personel'ía sustantiva cuando se 
plantea como presupueato procesal, para 
decir q uc debe discu t.irse previamente y 
que oonstJtuye nulidad. 

El fet'lómeno qu.e encontró el Tribunal 
no hle el de la nulidad Que se alegó en la 
cuarta audiencia, sino simplemente el ele 
que la .<ocied;~d demand.ada no era en el 
momento de trabarse la litis. desde la pre
sent.:~cíón de la dcm:mda hasta la contes
ta-ción, la persona obligada .a responder por 
los derechos reclamados en el proceso, lo 
cual hacía oue debiera absolvérsele. 

Por lo an'lierior, tampoco prospera el se
gundo cargo. 

En conse~uencla, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Labor!il, admi
nistrand'l j U$ ti cía eli nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de quince de mayo. 
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de mll novecientos setenta y elnoo, dictada 1a Judlcb! y devuélvlllll' el expediente al 
por el Tribunal SUperior del D.ls~rito Judi· Tribunal .de origen. 
cia.l d<! Bogo!á, en c1 juicio seguido por Car-
los E. Barragán contra Erfcsson de Co-
lombia S. A. Al•fandro Córdoba Mclf!na. Juan Bona1>1<le• 

Costa$ del recurso a cargo del recurren· Patrón, JOI!t Greg<Yrf.o Di4z·Gronad03, ConJ uer.. 
~. . 

Cópiese, notl!ique..o.e, insértese en a Gmce• VIcente MCfla O•orf<>, Secretario. 



Según ·el artfcwo 18 deU Decll'eln 273:~ de ].95!1 ::;e ~go~a la vía giUibernatñva cunntllo 
la pruvidenda no es susceptible de recurw o éste ya. ha sido Te!ltocltlll, :J> (~\:laMI
-do JJNllt r,r, silr.rn~r.io ad:mimistrativo se entiende agotada Ia •.da gurbernativa al no 

deoeidir!ro la SG3icitud o !recursu dedro del térmlino de un mes. 

Ccrrt" !'lunrema lf.c Jlu~tieia. - Sala die Ca
sactó~" r,ah<t~·l:ll!. - Se~ción Primera.· -
Bogotá, D. E., enero veintiséia de mil no
\'l!cicn to.'i .sct.cn ta y seis. 

(Magistrado su~t.a.nciador: Doctor Alejan
dro Córdoba Mcdinn). 

Radicación N9 5236. Acta N~ l. 

RomUio Siní~ter~u. maym· de edad .v v~
cino de Bogotá. identitie3do con la cédula 
de ciudacl3.nía número 2'608.183 cxpedid~J, 
<'n Palmira, demandó por med;o de anode
rado, a la Emn~·es<t IP'uertos d~ Colcmb1R 
para que se dP.clar~ ;me entre el actor v 
la de m ·,H'Idada existió un contrato de tri
baio de¡;de el 20 de ;nnio ele 1 !l5Jl, que fue 
termio a.clo en forma unilateral e ile~~:~l 
por la. empre<a el 17 de O;\Lnbrc de 1064, 
eme es nula dicha ruJ)tura, por lo cual la 
dcma:.ldada deb1! psQ:ar el V31or de t.odo;o 
los salarios 9. partir de los 90 día.~ dP. la t€r
minación y hnsta ouc se haga el p~~o de 
tedas los salarios, pl:'estaciones e indemni
zaciones adeudado..~: '1 en subsidio, para 
Cl\le se condene u dicha entldad &. pa!l.>l. r al 
demandant.c resantía. pen~ión de invn.lidcE. 
..,nb.~:ctio hmiliar cOI'l'CSDOnd;entc a dn~ hi~ 
,jos. ~alario~ IIOr el tiempo de la inC'~paei
d"d ha•ta l RO dhs, indem:.1ización por de~
p;do in i ust,l liea dn, indemnización · morato
ria v las c.o•tas del iuieio. 

Lm; he<'hos JJI'€sent~:l.o~ en apoyo de la 
dem•,.,d'\ fueron: 

"19 El ~eñor Rmnilio !linioterra nre<tó 
su5 servic\n& a "PUertns de Colombin". me
di a.n t.e wnlr~ to de 1.r~ ba io. aue se inif!ió el 
20 de junio de 1958 y que fue tenninado 

por la. empresa demandada el 17 de octu
bre de 1964. 

"2'' El trabajador ¡¡uf rió un acciden t.e ele 
trabajo el dia 23 de abril de 1964, cuando 
viuj aba en un vehlculo de la empr~sa. 

"3'1 El trabajador fue despedido en for
ma. injusta e llega! el día 17 de abril de 
1964, e u ando aún se encontraba en incapa.
cicla.d por el accide:J.Lc de Lraba io sufrido. 

"49 A la tenninación del ~.onirato la em
presa demartdada no p:Jgó al traba.j ador la 
~santla por el tiempo en q Lle habh pres
tado sus .servicios, no reconoció indemniza
ción p0r el accidente. ni invalidP.z. 

"5~ T.a Emprt·sa .Puertos de Coloml:lia en
tró a. reconocer una ¡~nslll/1 de in valide~ a 
p:l.rtir de noviembre de 1067, pero no pagó 
al t1·abajador la ce3antía, que era comr,a
til.>le en e~e momen~o. La indemruzaClón 
tuc reconocid:t y pagada con un por<-enta
jll, inferior al legal. 
"6~ Al no haber pagado loo salarios y 

¡>re8Lacíoncs, ni inclcmnizaeion~ al· traba
.iadot', dentro de lo:s 90 días siguíente5 a .. la 
terminación del contrato, de conformidad 
r.on el artir.nlo 40 de las Convenciones Co· 
lectivas pactada& entre el Sindicato y la 
Emprtsa, el contrato de trabajo recobraba 
su plena vigencia en los término.s de la ley, 
teniendo el t.rabajador derecho al l't'inf.e. 
gro, o al menos al pago de los salarios de
jados de percibir. 

"79 La Convención Colectiva, tambié!l 
aumentó h. pensión de jubil.ación en el 
75% al SO%. . 

"89 Al trabajador no ~e le p!!gó el subsi
dio familiar de dos hijos. durant~ el tiem
po en que esLuvo incapaciLado por el ac
cidente. 
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··o~ Al trabajador no se le pagó la tota
liñs.ñ ñe lo;; lRO dla~ a que t~nh dere~.ho 
por la incapacidad debido al accidente de 
trab!l.,io. 

"10. El trabajador al haber sido despe
dido en forma mjusta e il<!gal, tiene del'e
cho a que se le Indemnice el lucro cesante 
y el da'f-o emergente iij a do en la ley o la. 
Convención Colccth•a. 

"11. El tral>a.jadur tenía un .salario ma
yr•r de $ 2.000.00, y en abril de 1971 el 75% 
del salario correspondía al trabajador era 
d:! S 1.8!l5.4~. con el cual se le está pagando 
la pensión. 

"12. El trabai ador presentó O'OOrtuna
mente las reclamacionea, y la "Emoresa · 
Pncrto~ de Cnlom hh se la neP,Ó con fecha 
5 de octubre de 1971. manifestando que en 
cstl'. forma quedaba agotada la vía gubcr
natí\'?..". 

La pa.rtP. demandada se oouso a tod3s .la.• 
peticiones del .libelo, propuso excepciones 
de Dl'C$Crinclón, pa2'o, compensación e ine
xiste'lcia de la obligación y contestó loa 
hcchns a~i: . 

"Al 19 Es cierto eme el .~eñor Rom;lío Sl
n~~le:rn orestó sus ~el'Vic\oa a "Pl•crtos de 
Colombia". en el T~rminal Marítimo de 
Rnenr.•entura.. medhnte contrato de tra
bc:.io. En cua.,tn ha~ rela.c1.\n a. la fer.hg, 
de in gTeso a la. Empresa, señalada. en este 
he~hn nn 1ne con.st01. mc :~JP.n"o ::~. la nnJe· 
1•·~. FJ~ cie•·to ane "Pliertns de Colombia", 
dio oor tcrmin•.do el eon trato de traba.io 
del ~etior Homilía Sinisterra, a oartir del 
17 de nol.ubre tle 1~64. medfa,t.e Re•oln
Cíf•n r>ÚtY.ero 24:15 de ·octubre 21 de 10114, 
pnr hal-cr r.nmolebdo ciento oehenta diai! 
de inr.aoacid•d. cll'e lo imposibilitaba para 
continuar laborando. 

"Al ?.1' F.l señor 'Pn'>lilio Sinisterr~. snfrió 
uf\ acddente con~istente en un cnf.Tenta,. 
mient.n con asre"lte del :Resl'!nardo Nacinn~l 
de .~duanas. one en n.rincir•io no !ue call
fleotlo r"'"" de tr• b•ln, En abril 27 de 
HIR6 el JIRl,.,ldcrí" d" 'l'r~b1io e'l r.onr.ento 
"'~1rnern ooar;~ 1 e~ti mó al P.~<:~mtnar el r.3s0 
·o1'r. .<e tm.!,olm. ele un ~cr.lde...,te d?. trab~io 
d>~d<t las e.~lJeciale• carli"teri•tic~ o-oe•en
tad% onr or.unar el trabaiadnr un bu~ de 
la. emnrP..qa. cns;~T'Ido s:e n,.c~ntó c1 ín~iden
t~ cnn Jog Ae:cr~te.~ éiP.I R.e~l!·nardo Nacional 
de fo d • •·.~ ñ ag, r.nn(",ent.o eme ·"U.S~ribe }& dor.
t,,..rq, ,T1•1let.o Mma Amnva d~ !'lolecdo. Jefe 
de la División de Asuntos Individuales, en 

~--------------~-----
esa época. Por arreglo verbal con el Sindi
~ato, Puertos de Colombia aceptó este con. 
~et>to únicamente para. erect{lll de indemni
zación, por la pérdida de capacidad labo
ral que resultare, pero no para. efectos del 
retiro. · 

"Al :¡9 X o es cierto. 
"Al4~ No es cierto, y aclaro: 
"A. En lo que hace relación a la indemni

zación por j¡érdidl. de incapacidad labo
ral, que como quedó explicado en el he
cho 20 sé consideró como accidente de tra,. 
ba.io oara estos efectos por arreglo verb9.l 
con el SindicatQ y en base al concepto del 
M; nisterio de Trabaí o, Puertos de Colom· 
bia en ba..o:e al dictamen tr.édlco suscrito 
por el doctor Gonz3lo Vida!, Médico Labl}o 
ral de la O!iei.:1a Regional del Trabaío. en 
!.a ciudad de Cali, que calificó la pérdida 
de capacidad laboral por haberlo a.cord ~do 
!.as pal'te,:; en Ar.t"i de Conr.iliación suscrita 
ante l.a Inspección Nacional de Trabajo y 
Scg1,1rldad Soci)l en un 65%, dictó la Re· 
~olut.il•n número 6090 dP. fe~ha octubre 28 
de 1 !lflfl, en la cual, se reconoció en favor 
del demandante Romíllo Sini~terra. la su
ma de $ 18.450.:!2 eQuivalente n ·catorce 
meses de salario y. al tenor de lo señalado 
C"' el artír.ulo ?.O!l del Cfldi~o 8ust·mtivo del 
Trabajo. La ant~ríor Resolución, fue confir
mada, por las Oficinas Principales de B()
gotá, en Resolución número 4Al !l dP. ~e
cha novit>mbre 7 ele 1966. emanada de la 
Dh•is'ón de J'lehdones Industrial.e3. Este 
''alor ft:e recibido por el ex-trabajador de
mandante. 

"B. E" lo o ue cort-esponde a la petición 
de cesan tia, prestación a u e e<itá. a care;o de 
la Caia Nacional de Previsión So~ial, j)Or 
ser er ex-tnbai3dor af;Jiadu fOl'><nso a e~a 
EMtidad. no !a reconoció por cu:J.n to esa 
En.tíd~ d le otorg6 ~m a ner.sión mensllal de 
1 nva li(!e!'- pror valor de $ l. 421.59 sernin Ro!!· 
·solución JJúmeTo 7332-6'i', prestación que 
'no era cnmoat:b'P. para e&e entonces. con 
el 'l.nxilin de cc<tt:u tín. 

L3s afii'Ill ~clones conte11idas en este he
l'.hn. r.o..,:'f.!n il;o, fnnllsmcnto. 

"Al !;~ Contiene dos a.fiimaciones que 
re•oondo asi: · 

"A. domo Quedó exnli~ado, la Caía Na
cional ele P.re?isión Roci al JlC"'Ó el auxilio 
(le o•e• • ntfa. n<>r haber reconocido una pen
~ ió" r!e i"v9lidc"1. ~iendo lnr.ompatlbJ.e pa
ra la fecha .de retiro la pensión de !n val!-
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dez con el a.uxiio de cesantia. No me cons
ta si el demandante al momento de serie 
notificada la decisión a que llegó la Caja 
Nacional de Previsión, en la Resolución nú
mero 6332-67 interpuso algún recurso por 
no estar conforme con· ella. 

"B. La .indemnización por pérdida de ca
pacidad laboral como tillllblén quedó expli
cado, fue pagada en ba3e al por~nt.aje fi
jado por el Médico Laboral de la Oficina 
Regional del ·Trabajo en la ciudad de Cali, 
de acuerdo con el Acta de Conciliaeión fir
mada ante la Inspección Nacional del Tra
bajo de Buenaventura, por las partes, dic
tamen que fue notificado en debida forma 
por esa ollcina v que ~:r. no haberse in
terpuesto ningún recul'8o contra él, quedó 
ejecutoriado y por consiguiente de obliga
torio cumplimiento que además hace trán
sito a co~a juzgada. 

"Al 69 No es propiamente un hecho, sínD 
un pedimento ae derecho que además ca
rece dl! fundamento por las razones ya ex-
puestas. . 

''Al 79 Este hecho está. redactado en. for
ma derect~:osa, pues no explica a qué Con
-rención Colectiva de Trabaio se refiere. En 
el Terminal Madtímo de Buenaventura, se 
han finnado varias Convenciones Colecti
vas de Trabajo, y el monto de Ja jubilación 
en un 80% del pro:nedio del salario de
ve!1gado por el beneficiario, fue esh.bled
do en el año de 1967, que no cobija al de
mandante JlOT cuant.o pua esa fecha no 
era trabajador de la empresa, ni tampoco 
sujeto de derechos. 

"Al so No es cierto y arlaro: Puerto5 de 
Colombia pagó al demandante, todos los 
salarloo, prestaciones y obligaciones en ge
neral y en la actualidad no adeuda suma 
alguna de dinero por estos conceotos. 

"Al 9" No es cierto. Que se pruebe. 
"Al 10. Tampoco es un hecho, sino un 

~imento de derecho ouc debe estar reia·-. 
clonado en otro capítulo. Además, carece 
de fundamento. 

"Al 11.. No me r.onsta, me atengo "8 la 
prueba. · · 

"Al 12. No es cierto y aclaro: Unn, vez ex
pedida la Re~olución número 2436 de Ot"
tubre 21 de 1954, el trabajador demandan
te Romilio Sinisterra, reclamó ante la Ge
rencia del Terminal M a l'ltimo de Buena.
venturl'l., siet.e dia.• del pariodo de los cien
to ochenta dí!!s de incapacidad que según 

~---------------------
él no le fueron pagados. Posteriorment.e el 
sindicato en Oficio número 134-2'185 de 
noviembre 27 de 1964, reclamó sobre la re
solución que daba por terminado el con
trato. Comunicación que fue respondida. 
por Oficio número 16324 de !echa diciem
bre 14 de 1964, por el Jefe de Relaciones La
borales. Con fec..'ta noviembre 4 de 1964, el 
.sindicato reiteró su reclamo ante el Direc
tor de Relaciones Indu.•triales. En e&críto 
presentado en marzo 15 de 196'1 el señor 
Ramillo Slnisterra, presentó reclamación 
direr.tamente ante ei C~rente del Termi
nal Marítimo de Buenaventura, por los 
mismos eoneepto.~ a que haoe relación la 
demanda. En abril 20 de 1968, Romilio Si
nisterra, presentó nueva reclamación. la 
que reiteró en escrito p1-esentado en octu
llre 18 de 1968. 

"Con fecha noviembre 4 de 1S68, en Ofi
cio número 81452 de la Jefatura de l:"erw
nal. del Terminal Marítimo de Buenaven
tura, :;e le volvió· a. t'€spnnder al rer.Jaman
te que Ja empn!sa resolvía ne~atívamente 
sus pcticínnes. Por último, el dia lO de ju
nio de 1969, el demandante presentó nuevo 
e&erito repitiendo la misma petlel6n. 

"Como se puede observs.r entonces, la 
vía ~ubernatlva quedó a~otada desde el 
alio de 1964. con la nota de resJ)tles1.a del 
señor Rei11aldo Duque, Jefe de Relaciones 
Laborales del Terminal Marítimo de Btle
naventura al slndlcatD de trabajadores, o 
podria. pen~arse, en gracia de discusión 
que pudo haber quedado agotada la. via 
gubl?matlva un mes despué~ del escrito pre
.~entado en marzo 15 de 196'1 por el ~ñor 
Romilio Sinisterra, sobre In tesis del si
lencio administrativo". 

El .Tuez Octavo Laboral del Circuito de 
Bnqotá, en fallo de 25 de noviembre de 
1074, condenó a la Empresa PuerttiS de C'o
loml)ia a pagar a Romilio SiniRt<P.rra 
$ 11.988.12 por cesantía. $ 6.87"/.'16 como 
salarios por incapacidad. $ 3.664.54 como 
índemniz3cí6n oor despido. $ 63.18 diarios 
desde ~1 5 de fehN!ro de 1965 hasta cuando 
~e veríríaue el pa~o de las oblíl!ar.iones i::n
puest~U~ en In sentencia, como indemni~a.
ción por mora, y el '10% de las cost?-~ de 
la lnsta~cia: declaró no p:oobada 13. !!Xcep· 
ción propuesta y absolvió de las demás sá
r>licas de la. demanda. El apoderado de la 
dcma.ncln.da intemuRO recurso de apelación 
contra el fallo del a quo. 
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2l Tt!bunll Soperior del Di.•t rltc Jt;c ¡. 
t:ial de &~otá, e n sen ten el a de 27 de mayo 
de 1975, revocó el fallo a.pclndo, a~olvió a 
la Dnpre.sa Puert-os de Colombia de las pe
ticiones sobre pensión de invalidez y su 
reaj uste, . declaró proba.da le. excepción de 
pwscrlpción respecto a las demás peticio· 
nes ele la demanda, e impuso a l demandan
te la.< costas de ambas ín.~ta..'lcias. El a.po· 
dcrado del trabajador ín terpuso contra la 
providencia del ad qu~rn, recm-so de casa.· 
clón que fue concedido por el Tribunal y 
adm1t1do por la Corte. 

El t'eCUJlSO 

Con Invocación de la p1imera causal de 
casMJón lahornL ~ formula un cargo que 
se estuc:Uará. junto con el cscri to de oposi
clún. 

Alcance de la intpugnmeión 

Dice el recurrente: 
"Al aoep!.ar1;e e1 atacrue h«bo en este 

cnq;o c<mtn- i'il ~tencia proter.l<b por el 
Honorable Tribunal S uperior de Borotá, 
esa Hpnorable Cm-te SUD!~ma Clebe Infir
mar la sentencia acusad" de fecha. 27 de 
m&yr.> de 1975 que revocó la. rle prlme!a !ns
t.1.n CI& v va como 'l'r.ibur.al de Conoc1m1en
to conli.rinar en todas $u~ p'lrll!~ el fallo 
pr(ICorido por el Juzgndo Octavo Lobor!LI 
del Circuito de Bogotá dP. 21i de novi~mbre 
de !974, y condenar en c.ostas de .. egunda 
instancia a la empresa de:nandada". 

El Ca!'g-0 

Fue enunciado -así: 
"L!!. sP.nt.P.!lci& imr.m rr.n~ar. vloln directa

men~ el art.1culo 18 del Der.l'eto 2733 de 
19~9 v t'1 srtír.ulo 151 Ml Cód!p:o de Proce
d!mtento Laboral uor interpre t.adón erm
nea., ~n ·r.rmcordancin con los a rtículos 438 
v 489 del C•:•di!!o SustanUvo dP.l Trat>aío, el artlr.nlo 41 del De~ re lo 31.35 de 1968 y los 
artlculo.s 102 y 103 del Decreto 1848 de 
1969; vio!ando también con;>ecuencialrnen 
IA: los <~rtículos 19, ~. 11 y 17 de l! T.e y &' 
de 1945. Jos artíc ulD:i 19, 29, 39, '49, 16, 20, 
43. 47, 48, 49, 50 y 51 del Dccr<:\o ?.1?.7 de 
1945, el artícul<' 1• del Derr.eto 7!17 de 1949, 
y lo:; arLiculus 40, 216 y 220 liter al a) dP. la 

Con vención Colectiva vigente :\ la term1-
naclú!l ckl contrato". 

El recurrente transcribe algunos párra
fos de h sentencia acusad !l., afirma · que la 
interprP.tar.lón etr6nca se pl'odujo porque 
el :;eut..:ndudor con~ideró que en !onna ln
di~cutlble y matemática debe co:~tarse el 
agotamien~o de la vía gubernat-iva un mes 
<ie.spué.~ ·de lll pre~enta~ión de la ree.lama.
ción: s.rlvlerl't~ Qne el ~rtfculo lOS del De
creto 1848 de 1969 prohioo el e ie rclclo de 
la~ ac<::iones judicial~.s sin que &e haya a_~o
tado el pi'O('edlmlento administTa U.-o ~ten~ 
ral qm: selialan las leyes vigentes: ded:Ice 
que no puede entrar a opera r la prc.<crip
ciñn .<ino cuando se h;~ya agotado la via 
!rubernattva y ~P. pueda iniciar la. acción 
iud!cial; e<tbna que el sile!lcio admlnl~tra
tivo se creó e n beneficio de los ciuclidanos 
que invocan el derecho éle ueticlún y no en 
ccmtra d e ellos; manifiesta qn~ e l c iuda
dano puede e~coger entre d ll' por a¡wta
da la vía l!ubernativa cuan!\o trunscurre 
e.l me$ d~nués de la petición. o espera r 
oue 1~< admin1strnci6n se oron uncie m brf> 
e l oartlcular ; dedu ce q;r en el o rlmer ca
so ·el :<11otamient.o !!e p rodu nc nl tr~nseu
rrlr d mes v en el sel!undo !;olamente 
r.uando se ~!cta la pruvidcncia con-e~oon
dicntc y no exiRten .. recm·sos cc,trfl. ella: 
r~prod11 ce ao•rtes. de t.ma sentencill. del 
Comein de F.Rhño: ñistinl'n~ d<.: nuevo el 
caso del ciudadano ou.e desnué;; de nn mes 
acude o la '1a juri•diccional del one es.oe · 
ra la clecfslfln administrativa; explica la 
''inlad6n de las' otra~ nonna' ritA.d'l,l Cl'\ el 
c~r!!o como constV!ratNia..• de lo.' dcrc~ho.s 
de<co.,ocldos nor !a declar.1eil'm de o~&
cl'i~lón; v re-<n me el abaue en el sentido 
de "aue P..,r h~ber<e it•t-erorel.ado.o ern'n1ea· 
P'r."'tc el ~ rt.¡,,¡o 18 oc! n.•ercto 2'7~~ de 
1!1.~!1. el a.rt!~ulo 151 del Cód'~to d<l Prooe· 
.(limiP.n l.n Lq.hnrAI -P.n r.oncnr<iAnc.1a r.nn Jos 
art,fr.nlns 41 del n.,,ret.n 31~Fi de t9RR v Jns 
art<eulos J.n?. v 11\~ del Ile"r<!l.n 18411 ·de · 
lllf\ll, se de r.laró una urescriuclón ane no 
I:>Abh o oer~clo v en cr.m.<ec.ue-.cia e..-tl;nqni
clo los uerecltn.~ que re~:larn~b'l. e~ lra bqia
C0f oo•· re.,a:-l t.la. salario.> insolut()S oor in
ee.ne.cidlld . lndemni~aeión wr el dc~nido 
t1ucro retoantel, y ~onseN.'f!ncl:tlmP.nt.e no 
se aollcó la ln demn;;.lr.lim mors torla oor 
e l n.) r.~P:" de "'"-« acr¡o.endas lab'l~'!le~". 

n ono•it.o.r ob•e~•o. aue !'e avrn))~n ode>s 
concepto~ Incompatibles entre si corno son 
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la infracción directa y la in terpretación 
errónea, que se acu~a.n normas del Cúai<>o 
SuRtantivo del Trabaío y disposiciones apfi
cabks únicamente a em!-Jlea.ños plibllcos y 
traba.ladores of1ciwe~ oomo oon 108 de la 
Ley o: de 1945 y del Decreto 2127 del mía
roo llno. 

El opositor rechaza la tE>-~is del impug
n •.dnr y tr-d.IIscrihe reciente sentencia del 
Consejo de Estido en sentido contrario al 
t>:<pUesto p<Jr el recurrente. 

Sa considera 

El at.acante no acusa por ¡,-,fracción di
recta y por interpretación errónea, sino 
que con.,idera ésto: co:no violación directa,· 
en lo cual tiene r¡;.zón, poraue el eonoopto 
de infracción direcb es distinto al de in
te~pretación ccrónP.s, pero en a:noo.:~ ca
so~ la violación es por la vía directa. 

Las normas del Código Sus tantivo del 
T mbaío citadas pllr el irnour:nador no ha
cen p3rt.e dP.l d~recho Jndlvidual. qu~ es el 
no aulicable g los t:abaiadore5 oficiales, "si
no de las di.qposiciones finale3 que si l~s 
son aplicables como también la.; lle las le
~-~ especiales. 

:Los ~IculD!! J!n del f:ó.dieo de Plocedi
mhmto U.almral, >188 y 4:!~ del CMI!¡ro !ó! Ll•-
1-•mt(vot- <IP.J 'll':r3'c,¡lo. 41. d:?.l llJoCClrC~O n35 d:e 
J9·~6 y 102 y :103 dtll !!)e.,reto 164!\ de l969 
de1errr.inan. lm pl'C~cn'IJr.ilin lai!Jc:ral 1:11. tres 
9.?\n~ col\t:ul~~ a na.rtlr d~i )110nt<!"'.tO ·BU e u~ 
el d'ered~o se 11a•;Jt JJ.celto e::rlP..ibDe, y $,;\81-
lan mue el sin.ple ruJ:a"'o eootritn redhii!o 
)l!lr otl n~tr<>:">O o ID er>tlcl<:cl, rnCerrum pe ~ 
p:4:,.,ntJctón por U 'la "'Ca ..:so. 

tJf.l ;ortr.-nlo SI• d:ot.l r!ód' t•n doe IP!oce-dlmóeu
~<1 ¡:.aborru n o J!Qi rlltite :ll ic:iar la>s a<'.<'i~>ftcs 
contxa ut~a en~ded d~ ·dt.;-.e.,ho 11úbl'co; 
ll~.!t ~r""""' ad:l'l't~ni•tr;;.tlva atJtó·t:orna o 
,,..,_m ent.id"'d d:e éle~·toel>o •"ci•?. si!llo (uan
~lr. ~·2 luw.a ~.2'ntnilo ~n nroeed.i"''i~t:tn ,!!11-
herna"!i..-o o ~e.-IBI"lenl.s<'in oJ)rr~•f!<>nl'liC"\~f:. 

!le"'1in -el JU'tá¡,ulo 18 de: ~et<> 2?3~ de 
hl!>!l .., a<!'oia [11 •-in ¡.'ulJ.err.otiva r.uando 
;a uro,.r;crenrin n n ~?:S su"~entibtte .de rtc'llt"· 
Sil o é<:te va :"\ll r:1dlo ~eoo::el';a, o cuan.t1o por 
e; •il~ncio a.drnlnl~t.r•th·:) st oer:tóe,.d.<! a~ro· 
bol<\ Da VÍlll I!"Uberntliva l{l nn clle~d~~~C Ua 
s"':!id.1.,cl o •er.u.r:~n e:oent!o del téxmlnu die 
llrl m~s. 

)F;f orue no ~~ l'l>r.ol!Ottt e>eroñta7 iudl4:i2>l
monl.e las a!'.cione>= r.aborales t ttal7ilo "" se 

-----------------------
· B1aya agotwo la n;n gub3:rna\i•Jl', lz~> M 
eb.v """~luh t¡Uie M'.emtra~ n<> se pu"'dan 
ejo2r~it1tr ... AS ardOllCS JUI ]'IU!Cie COt=~r lla 
pr.:wr1pctón. go ~ua: ""Oamente puede erJ
tf'nder"e de la qt.:e s2 ouen.ta ·lli>!Sit<"-lés deU 
s!mplG rccCnmo, o sem, que naci:lo el i!en
eho ¿a prescrt¡::eión <'011'1<'1 hlll~ta P·ll>:t t!r·2!1 
años y es lntcrrumpílllla poi: el slm~oe re
clamo escri~ del tNbaia~M re&il>Ub ~r 
el pnt:onn ., poo 111 en1Jd,;,d oecnel'}'<mlilie'l\
~ ... , ;>t''" de~pnfs ele ta~ interruP,d!m so[a
:ner.t~ ¡naeftc e:njl~Zarse· a cnntaT de nue
.,..,~ la :pre~crlpclón por otrll lo-,~o de tr~ 
años, ~~ rto es ~1 caso olle ng4lta~ la ·</Ífl en
ht:'rnR~·iva, C\omn o:>curre con ll<t$ t>mi1icwJ;;¡
res, ·& eua~>dcl tal v[a havt: <!dlo ;o;i<:>~acdl!ll. 

J'et'O se dlice que el silencio :o-:lmbrlstr~:·J;t
ro n t> h.aet 'l ue la pn:s-~rl"(ICMn se cnent2 
de mJeYG nor<:ue -e, una 11t,ura <'.Oill!a.J!"I&da 
en hva.- de' du<lada n n y IDO e:n ~u eo001~ra. 

IFl sü.enclo admlni~tt-ativn permite l'or 
l"Ulce~ er.tend,er a~ntada J~ vía gtr h~Tna1i?a, 
qn" ~~~ tmeC:a acmllr e ta rltml'l .(ur'sdli~<:io
naC -;la:a la eledl'>'iuail iie J.,¡~ de:~d:os n 
clamado• admirostr:~:tlvnme'-!~e y no n~t.:el
tns OllOtttun.amrttte. iLUetrO l!! ~llenc§o &ó.mi
nisfya(lvn 111 ltacu vl.>.bl• a1 ciercirlo !le ]3:3 
a«l<>ntS .lud}cla ]e,<, lm?:ica que· ~CEde c:us 
se c:.mwlll el ¡daf;a de '1.2\l silcnl:!o que h a
c:e !nteniler agot!!.Ü>< la vía ¡tullt~d'v<t. ~.o 
'D:U.eda ~au[r ·tontandu ta ~)!C~r.ind(rn ex-· 
tinti .. a .n~ 9as acd.ones, nues e~tanollo er. r.a
pacldod de e ieroeitarse c:lmi y no )1adl.r!i~~· 
Jo d tr~ba~n1Jor, •ns "d·~rethas "" -ext§l!¡:-ui
rár- por e 1 t~ansturso del tieon.po. 

La interpretación del recurrente en el 
sentido de q"le sol.amen te .qe c.uent.a la. pres
cripc.k'>n ~~ además tld silen cio a.dmlnistra.
Livo el reclamante ~ace ·uso del derecho de 
demandJr j udicia!mentc sin esperar la de
ci8ión admtnlstratíva; es comp!ctnmente 
errónea, pU<'R no solamente es contnl.ria al 
texto lell:~l aue ·dice entend~l"lJC ac;otada la 
\'ia gubemativ~ cuando tnnscur~ el mes 
sin que se resuelva la petición o -el recur
so, sino aue el mismo ¡;e:~tldo c1e que el"si
Jen cio admini~trativo permite ejercitar la.s 
acciones )udiciale.s, hace que no sea neee
s.'1.rio e8e elerc icio sino la posibilidad de 
ha.~erlo. />llemáo. 111 tesis del recurrent,e es 
contr>(lir.toria, p<:~rque no permite eont~r 
la prescripción .,ino de.sdc 1.:1 momento en 
que por el c;erci~io ele la acción judicial se 
ha intem1mnido. · 

!.a correcta interpretación del artículo 
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18 del Decreto 2733 de 1959 en relación con 
las normas sobre prescripción y sobre ago
tamiento de la via gubtornatlva, e~ la de 
q~c interrumpida la prescripción por In re
clamación ad,mini.~trativa, vuelve a con
tarse nuevamente la prescripción, cu¡mdo 
po" el silencio adminiStrativo 5e entiende 
agotada la vía gubernativa, o sea, cuando 
transcurren un mes sin que se resuelva lo. 
solicit-ud presentada. o el recurso in ter
puest-o. 

Como el sentenciador entendió las nor
m<tll seiíaladas en el cargo en· lli rorm¡¡. in
dicada, que es la correcta, no se incurrió 

·en la interpretación errónea de que trata 
la acusación. 

No prospera el cargo. 
En consecuencia, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, admi-

nistrando j u8ticia en nombre de la Rep\\
blica de Colombia y por autoridad de la. 
ley, NO CASA la seutencla de •eint.isieLe 
de mayo de mil novecientos sctcnb y cin
co, dictada por el Tribunal Superior del 
DL<;trlto Judicial de Bogotá, en el juicio se
guido por Romilio Binisterra contra la. Em-
pC>esa l'uertos de Colombia. ' 

Costas del recurso a. cargo del recurren-
te. . 

C6Jliese, notifiquese, insértese en la Ga
oe"ta Judieial y deYnélYase el e'Xpediente al 
Trilluual de .origen. 

Alejcwdro CáTI10ba Medlna. Juan Beuat.•útes 
Pat~6r., JD!"gc Oav!rta Sala.:ar. 

vtcen!e !lft;fla osurl<), Secretario. 

1 



{lo:1e Suprema ila :.:us·Llcia. - Smta olle Ca
S<tcliótt LB.horml. - !iecclt\n §eg~:n:.()K, -
Bogotá, D. E., enero vein tioeho de ·mn 
novecientol! setenta y seis. 

(M¡¡.gblr,.do ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Vale:1cia) . 

Ar.ta N~ 2. 

p,vaguel iF.eheveni, mediante a,poderado, 
lnsta.uró demanda ol'dinaria laboral con
tra f..21r0VÍas N~ei<>~mles clk! Cd'>Catntl1a S. !l .. 
- AVIANCA-, con el fin de que fuese con
denada a cubrirle: " Auxilio de cesantia, 
vacaci ones del último silo de servicios, pri
me. de servicios del ~ semestre de 19'71, 
sueldos de la última &em!l.na de trab;~jo ( l V 
111. 8 de diciembre de 19?1) , salarios caldos 
por retenc.ión indebida. del saldo de las pn>s
l;a.~ione~ v ~ala.rius. {:oota~ y los demás de
rechos qÜe resulten de mo~t-rañcs ·en el jui
elo". 

Fnndó e~la pret?.nsi"n en lo.< ~lgni~nt~s 
hechos: 

·•¡o Mi mnnd~nte prestó sus senicíos a 
la empresa AVIANCA en la. ciudad de Ba-
rranqutlla, de.sdc el 29 oo agosta de 1960 
hasta el 9 de diciembre de 1971, fecha en 
la que terminó el oontnto laboral por re
nunci!l que le fue aceptad1 aJ actor· C\liUl
<ln rlev~ngaba 1m aneldo mensual de 
5 4.200.00 bá-•ico y un promedio total pul' 
mes de$ 5.536.41. . 

"29 'Mi mand~nte prestó servicios hastn 
el ll de diciembre de 1971, pe ro hasta la fe
cha nu se le han pagado los Hl~ rios de la 
última semana (!9 a 9 de diciembre) ni las 
vacaciones del último afio de trabajo, ni la 
prima del 2g 1\elllestre de 19'71, ni el s.u
llilio de cesant1a, n1 recibió orden para: 
examen médico de retiro. . 

"3~ T ampoco procedió la empresa a p a-
gar , r.nn J~s prest.aeio:ne& y salEU'ios de m i 
mundante, las deuda.s que éste tenia pe-n-

diente con la Coopen~i\·.¡, de Trabajadores 
de Avtnnca Ltda. y con la Caja de Crédi to 
y Procnra.durla del Sindicato de Trabaja
dores de Avianca, Seecional Barranquilla, 
con lo· que ha ocasionado perjuicios aJ ~e
fior EchevP.rri y a sns fiadore., en esas en
t idades, a quienes .-;e les est-á dP..~r.nnt,ando 
c3as deudas de sus sueldos como emplea
dos de Avianca (Orlando A. Mendoza y 
otros). 

"4? En vista de lo anterior rnl mandante 
sollelt6 en varias oc.asione3 el envio de su 
liquidación final, recibiendo tan sólo una 
fotocopia de la liq uidación practlc>ña por 
AVIANCA (Sección de Conl.adurilt y suel
dos, Bogotá) , lechada el H oe junio de 
1973, documento que acompaño. Sin em
ba.~·go, hi<Sta la fecha mi re¡u't!~entado no 
ha. I'<!Cibido el saldo a hvor, <lescontada.s 
la~ deudas que presuntamente exis tn.."l y 
que la empre,;a en f.odo cu.so rtebe cumpro-
1Yar, ni se le ha entreg3.do 1~:> urden pl:IXa 
t'xamen médico de r~tiro. 

"59 Toda esta actuación morosa d'• la 
empresa y los ~rerjulcios oufridos nor mi 
mandante justif ican como en nin¡;ún otro 
caso la snnción de salarioo caldos lnst.au
rada por la ley". 

La empresa, por su pror.nndor jatlicial, 
se opuso a las condenas solicitadas y e:-t 
cuanto a los hechos. manife&t6: · 

" 1~ El demandante ingresó al serricio de 
mi representada desde el 29 de agosto de 
1960 v el contrato de tnba lo tennlnó por 
renurich. que le tue ar.ept.ada a partir del 
9 de diciembre de 1971. El áltlmo ~alnrio 
proroetllo mensual Cve de $ i\. 200.00 mone
da corr'e!lte. 

"2Q M(! atengo a lo que lo¡¡re p robarse en 
el proceso respeeto -de lo atlnnado en est~ 
hecho. 

"30 No es cierto. 
" 4Q No me consta. 
"5Q No es· un hecho, oíno un concepto 

del apoderado del actor, que no comparto, 
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y una a.~piración suya a 1!1. cual me opon
go,.. 

Trarn itado legalmente el }>roceso, le pu
so tin el Juzgado del conocimiento, que lo 
!uc el en art.o J ,;l.boral del Circuito de Ba
rranctuilb, co::1 s~ntencia de 4 de abril de 
1975, según la cu~l halló que debía la em
pre.~a al actor la suma de $ 2.442.40 ra2ón 
'por la cua~ condenó s.l pau,o de dicha suma 
e impuso, además, el de indenmi~ación 
moratoria, a ra2ón de $ 173.00 dhrios, 
"ha.•ta que el pago total d4l sus prestacio
nes se l'eall~" .. 

Apelada esta sentencia por la demanda
di~, .•u bieron los autos ·,l ~ 'lrril:nmon Su:fle
rlor d2l n¡~trlto Jfudlici9l de llliarranql!lill.a>, 
Sala Laboral, el que desaLú e: recurso en 
la suya de 5 de junio de 1975, mediante la 
cual reformó la del o qt;o, reduciendo la 
comlemt principal a la suma de $ 25R.48, y 
confirmó la de salarios mora~ocíos "a pax
tir del .10 de dieiem brc de 1971.. . hasta 
que cl pago total .de tas prestaciones se 

1' , . rea lCIA. 
Recurrió en casación la empresa y por 

su apoderado phnteó 1,:<. respe~tiva deman
da, O}lortunsment.e l'e!'~icada por la parte 
a.r.tora, documentos sobre lo~ cuales se pro-
cede s. decidir el recurso. . 

P.l~ntea la demanda tres cargos, que se 
estudiarán en el orden de su presentación, 
junto con la réplica del opo.<itor. 

La finalidad del primero la fija asf: 
"Si la honorable Corte encuentra demos

trada la violación alegada en este <! 1rgo, 
por parte del Tribnn al, como confío haber
lo acreditado, deb~rá casa1· parcialmente 
el fallo y como jue2 de segunda insta:tcÍ!I. 
revor.a.r el del Inferior para declarar pro
bado el pago de todos los salarios y pres
taciones causados, la existencia de la bue
na te y, consecuenci1lmente, absolver a mi 
represent~.tla p<~r la sanción moratoria". 

Lll violación ler<al la ~ñala "por apli
cación indebida del artículo 65 del Códtgo 
Suatan tivo del Tra.bg.io, en relación con los 
articulo 22, 23, 59, 149, 150, 186, 189, 249, 
253 y 306 ibM:em, a consecuencia de erro
res de hecho cvidr.ntcs y mani!ie~tos en los 
autos, a los cuales llegó el sentenciador por 
falta de apreciación y Hprecladón errónea. 
de los docun1entos auténticos que lutbrán 

·de Indicarse". 

4$, Onoota. 

Tales documento$ los singulariza y ana
liza de esta mane~a: 

"1. Ap~ció erróneamente el documento 
que contiene la .declaración d<! fecha 30 de 
diciembre de 1971, efectuada t'n Barran
quilla y debid:l.mente firmada por el df!man
d ant;e acerca de que la e:npresa demanda
da se encontl'lba entera_'llcnte a pa~ y sal
vo ron (i por concepto de salanos, hora.; 
extras, · ho1·as nocturnas, dominicales, fes
tivos, vacaciones, indemnizaciones y de
más prestaciones sociales a que tenla de
recho y por tanto no tenia recla.-naciún al
guna pendiente por fommlar. 

"Sobre el particular es del caso anohr 
que el "d qucm expresó en el tallo recu
rrido que el tlocumen to que obra al !olio 
43 de expediente, 'confom1a un· recibo de 
la..• prestaciones sodalea debi:hs, de los suel
d-os pendien~~. de IM pt·iman de servicios 
y de las vacaciones compen.~ado;s', pero di
jo acto seguido que en el documento men
cionado no hay constancJ a, ni sello :;.Igu
no de que hubiera sido canr.elado el valor 
estimado en el mismo documento. como si 
aparece en otros documentos que obr~n del 
folio 39 a 42, de donde coli~ió 13. Sala que 
habla una anoma:ia o deficiencia proba
toria que debía cespachru·se en favor del 
demandante en virtud ele la permisividad 
de la ley sustancial. 

"No tuvo en cuenta d Tribunal al ~pre
ciar de este modo erróneo la. prueba en 
cuestión, que no podia existir constancia 
de pago o cancelación de las prestaciones 
citadas, .similar a la que aparecia en las 
prucb!\s de folios 39 a 42, dado q tte su va
lor debía .•er íntegramente aplicado a can
celar los préstamos y descuentos que por 
diver~;oa concepto,;; tenia pendiente el de
mand3nte y que apnrecen claramente cs
Jlt!cific!!dos en el docume~to que obra al fo
lio 47 del eJrpediente, a q:Je habré de refe
rirme ·como prueba docu~en tal auténtica 
dejada de apreciar. 

"En este' documento el demandante de
el ara a la sociedad patronal, 20 días des
pués de terminado su contrato de traba
JO, a paz 1!' saho par todo concepto. Pero 
no menos importante es su expt>eso reco~o
ci miento y accpt~ción de las deud'ls a su 
cargo y en favor del patrono y de tetL"e
ros. El valor que reconoce tener recibido 
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es ln cantidad de $ 12.398.34 y el valor que 
reconoce estar debiendo es el mismo, por lo 
Q.U1! no llay saldo alguno iL su Iavor. 

"La liquid&ción de ce~antía definitiva 
que incluye el pago de nueve dias de suel
do, la prima. d~ servielos y un periodo de 
v~cuciOJleS, da un valor total a favor del 
t rabajador Echeverrl, 2. la terminación del· 
contrato de trabajo, de $ 12.308.34. Coinci
de a l l'€S¡JI!Cto este documento auténtic.:o 
de rollos 3 y 4 ccn el erróneamente a¡>re
clad o del folio 13. · 

"Idéntico en su contenido al documen
tal d P. rollos 3 y 4 es el de folias 45 y 46 
que también deduoe a fa1•or del trabajn.
dor JI.Uguel Angel Echeve1"li por conoepto 
de oesantía, 9 día.~ de sue(do, primas de 
servicio3 y un turno de vacacioneo la swna 
de $ 1?..398.34. 

''Cabe anotar que los periodos pa.r.a con
g~lación dP. la c~santl~ y los guarismos y 
operaciones aritméticas parciales coinci
den con absoluta exactitud en los docu
mentos de folios 3, 4, 45 y 46. 

"2. Dej ú de apreciar el documento au
téntico d¿lfolio 47: 

"Es preciso de>tacar por otra. parte (ll le 
~~ Tribunal de Barranqullla no apreció el 
docwnento auténtico que obra al folio 47 
del expediente y que constituye una copia 
al carbón, debida!llente suscrita por el 
funciuuario correspondien te de la empre
~a. de lo qilc en el régimen interno de és
ta se denomina 'Paz y Salvo de Cesanti.a', 
el r.nal contiene la relación exacta y por
menorizada de los descuentos que deben y 
p·.1oocn ef~tuuse de las prestaciones so
ciales del trabajador. 

'"En efecto, co~~.<Ca .:o d del folio 47, que 
al dema.'ldante deb!an serie deducidas (le 
sus prestaciones so~iales, p<Jr concep~o de 
obligaciones contraídas con la compañía o 
con wrceros las siguienle:s cantidades, por 
los siguientes conceptos: 

·'a) Por prést.amo orcl lnar:lo 
a noviembre 30 de 197J . . . . $ 8. 600 . 00 

"b) Por anticipos sin letrali
zar (documentos que Obi"IUl a 
folios 37, 40, 41 y 42 d~l ex-
pediente) . . ... ... .. ... . . 1.267. 50 

"e) Por concepto de oblii(IV 
clones contraídas con la Caja 
de Sintrava (según certifica
ción que obra a folio 25 del 
expediente) ..... ·. . . . . . . . 830. 00 

"d) Por concl'pto de obli
gaclon~ contraJdas con la 
iCoo¡;crat.ivP- de Trabajado
res de Avia.ncs. (según certl-
caclán que obr:;. a follo 25 
del expedi•mte) ... ...... . 

"el ror aportes al Institu
to Colombiano de los Segu-
ros Sociales (enfr.rmP.~ad no 
pro!~&on•al, descuento orde-
nado por ln. ley) ... ..... . . . 

''f) 1'or aportes al Institu
to Colombiano de Jos Segu-
ros & cta.:es (invalidez, vejez 
y muerte) (descuentos orde-
nados p<Jr la ley) ... ..... . 

"Totl.l sum<~.s a descon

l. 792.40 

33.44 

55.00 

tar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 12 .398.34 
"Valor prestaeionea socia

le$ según liqulclaclón que 
obra a folios 45 y 45 del 
ex~diente .... .... ....... $ 12.398.34 

'Sal-do que deberla ser en-
tre~ado al traba jador . . . . -0-

, Queda faltando en est:t UquJda.ción de 
obligaciones a cargo del actor la suma d!! 
S 211.96 originada en su SObl'!!giro en nó
mina de novicmbr., 30 de 1971, de que dan 
cuenta lnefutablc el documento auténti
co del folía 5 (presentado por el actor) y 
el del follo 37, que no pudo deducírse ni 
compensarse. 

"V~le la pena men~ionar en :relación 
con el saldo del -,m>.qtamo orcUnarto con
cedido por "la demanda al t.rabaj ador, como 
con3ta en los folios ~R y 39 del expedien
te. que el saldo anotado en la r.omP.n truia 
liqmdaclón de prestacione¡ ($ 8.600.00) 
que f".JC tomado como dice ta. misma liqui
dación a noviembre 30 de 1071, difiere el 
certificado de la misma empreaa, en docu
mentA) que obra al folio 37 dd expediente, 
por cuanto ya ese saldo se tomó, no n fe
cha noviembre 30 de 1971, sino a fecho. Ji
ciembre 9 de 1971, cuando .'!P. había apli
cado a l p•-íl•tamo la cuota de $ 200.00 que 
de contonnidad con lo conve~ido entre el 
trabajador y la emprel!a debla. serie des
contada a s.auél en 1~ r¡nincena correspon
diente al 30 de n oviembre". 

Los errores eme atnlluye el fallo 6Ub jn
d i(X! son los siguiente.~: · 

"Vatios erro res p11P.di!n ~ndl!garse al Tri
bunal. Contraria a toda real•dad t5 preten
der que la demo.ndll.da hubiera solicitado 
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'el reconocimiento del banco o donde ,;e or
denó 8U pago, d número del cheque, o 
cunl.quier otra r rueba que indicara con cer
teza no sólo e reconocimiento sino el pa
gu efectivo de lo debido". F.stá acreditado 
en auto~ y lo admite el aot quew que el pa· 
go no fue en cheque, ni en electivo, s1oo 
por compensación y retención a utorizada.s 
por la ley unas y por el acLor las restan
tes. El propio sentenciador en la s iguien
te págin a admite: 'Las sumas establcc1dns 
por préstamos ordinario.s y por sobregtros 
de nómina e.stán debidant.:nte demostra
dos en 1:1. documentación acompañada .. . 
No pasa lo mismo con o~ras deudas del M
toe para w n la empresa., que está.n respal· 
dadas con documentos y debidamente le
galtzada.s cuyo total a.sclendc a la s uma ya. 
dicha de $ 12.139.86". 

"Qué lógica. puedA: haber en e.'Ciglr o su
gerll· un pago en cheque o cf~ctivo, de di
neros que no se deben, pues fue autoriza
ua ~ü retención y compensación. 

"Otro error : No d u· por ;Jemo.stracto es
tándolo, que el valor de· IO/l descucn los por 
deuda.~ a cargo del actor¡ en favor de la 
emprea y de tercero3 re011zó ls. ~urna a 
que tenla. ·derecho e:~ la. liquidación final 
de prestaciones sociales. Las partidas dis
crlmlnadas en el docu:nento del folio 47, 
no apreciado, sumll.n $ 12.398.34 má& 
$ 29.96 de que dan cuen ta por igual los 
documentos ele folio.s 5 y 37, superan cuan
tltat lvanienle el valor de la liquidación de 
pre3tucioncs . 

" No menos gra..-e que los do.s anteriores, 
la errónea epreclaclón del contenido de l a 
documental del folio 4S. En éi!Ll• el actor 
señor Miguel Echcvcrri, cuando tenía más 
n~ldad de recibir sus acrecncias labora
les, cuando Jo lwne~Lo, elemental y lógl· 
co era reclamar a. su patrono por lo que 
p1ldiera deberle, Jejos de pedir algo le sus
cribe un dor.umento de paz y slllvo por to
do coneepto laboral. Y t'econoce q;.¡e la..q 
pres taciones son exactas en $u c·~antía y 
que su:S deudas también lo eran. El s!lcn
cio del t rabaj ador por cerca de dos años 
refrenda la a!irma.cion an~rlur". 

El opositor argu~.: "en primer términ o, 
que la proposicilln juridlca es incompleta, · 
pues ~e omitió rJtar la nor:na. del articulo 
17 del Dee1-eto 2351 de 1965, que en cua.n
t.o !ll derecho pre.qta.cionel <le oes an t ía es 
la dlsposlci.ón sustllntiva vigente. También 

se dejó de señalar el arlículo 85 del De
creto J538 de 196~, que era pert.lnente m~n
cionar· eu lo que se relaciona con lll4 deu
dns a favor de las cooperativas". 

"De otra parte, sost>ene, resulta que la;; 
pr.ue!J~s Impugnadas como maJ aprer..a.rla.~ 
o dej adas cte aproc1ar, ~:~ sea, las de los fo
lio~ ~8 a. 48 del in!o~mativo, t'ueron apor
tada.~ al expediente fuera de aucllencla pú
blica, sin ~quiera estar acompMlttcl.iS de 
mcmorlnl t-onn.or to, y lo que es mls ~rave, 
sin que hubleran sido dec.relada.s co.:no W.· 
ks, IQ caal hace inestimahle el cntgo fun
dado en ellas". Y trae a cuento reciente ju· 
r.isprudcncia de e~ta. Sala sobro el pa.rt.tcu
i lll· en proce~os contra el Instituto de Fo
mento Industrial -Concesión dP. Salinas-

No obstante lo anterior y por si la Cor
te no haJla justificado el anterior reparo 
e!ectúa. un anli.lisis de los documentos refe
ridos con el ftn de sostener que la deman
dada procedió de mala. fe "al pretender 
j ustificur una ·compensación, median k un 
hábil )uego de documentos prepar.ados de 
mlillcra o.stensible para 'cu11drll.r' una li
quidací6n de preswíoncs sociales, con 
una.~ pretendidas cuentas a cargo del ac-
tor .. . ·•. 

i?ua t-e~olve.r ia SaJa o:onside: n 

Lu primero que debe ponerse <'!n claro es 
que ·1¡¡. sentencia recurrida tuvo como vit.
ltda la Uquldación de. prestaciones sociolr 
les del actor y loJI d~gr.uento.s cfectuaclos en 
ella, diciendo: 

"Las sumas establecidas por préstamos 
Ordinarios y pllr sobregiroa de nómina es
tán dellldumcnte demostradM en la clnc.n
m!Ulta.elbn acompañada., por lo que no se 
ent<ende por que en el documento del ro
Jiu 43 se agrega un gnari.';mo equivalente 
a la suma de $ 2.442.40, que uo :~t: sabe a. 
qué correspontie y con q!.lá documento es
tá re~J>4)daao. No pasa lo mi~mo con las 
Qtras deuda.~ del actor para con la empre
sa, que están respaldada¡; <:un ducumP.ntos 
y debidlment.e legalizadas, cuyo totu.l as
d ende a la s uma. ya dicha de $ 12.139.86". 

De estu manera, no aparece lnr.ompleta 
la propo.5icl6n jurídica por nó nabe.r cita
do. cl rec:uneote loS arliculoo 17 del Decre
to ~~51 de 11165 y 85 del 1598 de 196~; pues
to q u.: no están en )uego ni el salario ba.~e 
p ara. la Jtquidación del auxilio de ces-antia 
a que aquel se refiere, ni la validez del <ies-
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eucnto a la Cooperativa d~ Avianca, a que 
dice relación el ~do. 

Y por lo que hace a la lorma irregular 
como el actor considcrd que fueron apor
tados al proceso los documentos de folios 
38 a 411, consta. lo siguiente: 

La. ~~entencia de ¡>rímera. lnstancia. trae 
un capitl11o llamado: ''PRt:EB.~S" y en él 
se enumeran por su tlt!JIOm1n9clón y folio 
las que constan en el expediente y entJe 
~ll.!la, las de los folios 38 y a. 48. Al cabo de 
lo cual el jn<'.x aiirmn: "En la primera au
diencia de trámite se deeretaron y ordena
ran la práctica de las pruebas pedidas €0 
la demanda, contestaci()n <le la misma JI 
~n esa audiencia y se mro como ta1e~ l~s 
docu:ne"tos aportada~ an juicto y en lag si
guientes se practicaron dichas pruebas" 
(~ubraya la SalA). y el propio juez exami
nó> para fundar su sentencia, varias de 
e$M probanzas, cspcciolmente !na de los 
folios 37. 43 y 45. Y el 'IIDOdera.do tlel de
mandante ~.n .•u alegae16o ante el Tribu· 
na!, cuyo resumen sugcrito por él mismo 
npnrccc B tollas 65 y 66, no sólo no desco
noció esos docu~nto.~ por haber .;Jdo irre
gularmente ap<Jrta.clos. sino que cita, sin 
ob1etarlo.;, los de rollos 37 y 43. Y el ad 
~~:uam i~.ualmente se refirió, entre otros, a 
tale~ Instrumentos. 

De lista· manel'a, la obj~ctón ahora pre
sentada con~titnye medio nuevo no admi
sll>~e e:~ casación. 

Precisado Jo anterior, se procede a es
tudin,r la. ~nsura. 

.1!:1 documento de rollos 3 a S, que con
tiene la liquidación de prestaciones socia
les del actor, arroj!l, como puede verse al 
rol1o 4. una suma. total por pagar de 
$ 12. ~98.34. Y el 11~1 folio 43 aue con~tituye 
~1 recibo de las mismas pre$tl1Ciones, apa
rece suscrito por igual cantidad: S 12.398.34. 
Comparados estos dos documentos no re
sulta en f~ vor del demandante saldo ol
guno. Y así Jo ru~onoce el ad· qu.et'l'l dicten· 
do : 

"Además, sev.ún los do.:um~nt<J.• que en 
fntocooia fil!'uran a. folios 3 a ¡; y que fue
ron debidamente convalidados en lo. dili
j,!coeln de inspección ocular. se deduce aue 
el valor t<:>tal oor pa11ar oor ronr.eptfl de ce
~antia dcfinlttva.. sueldo~. p t1mao y vaca
clones nel'dientcs, eq"iyale 4 un ¡tttarlsmo 
die ll 12.&98.3~. en lllto 1Mo t¡¡unl .al docu-

JMttttl d:e folio f 3, ya ~ntado". (Subra
yala53la) . 

I:.a bar.e sobre la c·.Ial llevó n cabo La em
presg. la cltMa li9.uidación de lo débido al 
a¡:lur a,ps.¡·e~ explicado en el documento de 
foliO$ 45 y 46, que suma 13. cantidad de 
$ 12.398.34 y la de los descue ntos en e l del 
follo 47, Qlle a~cicode a la mlsma cantidad. 

Hasta aquí no resulta el saldo a deber 
ni dcmllnd~nte. De dónde surgió entonces? 
De lo slgutente: 

La liquidación últimamente citada y la 
h oja de descuentos llev!lll fecha 10 de di· 
ciembre de 1971 '! cl fi.Oiquito suscrito por 
el ex-trabajador está fechado el 30 de di· 
cicmbre del mismó ¡t.ño. Esos doeumentos 
se originaron en la renu:tcia que aquél 
presentó do s u cargo y que le fue aceptad.a 
a partir del 9 de diciembre del dicho año. 
según aparece de la carta del follo 2 del 
primer cuaderno. Pero posteriormente el 
.ar.t.o~, según afirma en el hecho 4~ de la 
demanda, "solicitó en yarbs ocasiones el 
¡envío de su liquidación füHll, recibiendo 
tan sólo uoa foWcopia de la. liquidación 
practicada por Avianca (Seccióll, de Con
taaurla y sueldoo, Dogo~<\). fechada el 14 
<!€ jtmio de 1973, documento que acampa
no'' y que es la que figura a fallos ~ a 5 del 
cuaderno principal. 

La liquidación que aparece en tal foto
copla t.l'2.e la misma sumg. a det-er tantAS 
veces indicada de S 12.398.34, igual a la 
que resulta de la. liqu~dación de folios 45 
y 46. No así la hoja. de dt-scuentos, no to
talizada por la empres~; pero que ~urna
da., arroja la cantida.d de $ 12.139.86, o sea, 
inferior en $ 258.48 con relación a la pri· 
mera. Por ~ el sent€nciador exprero:· 

"Además. segtín los docnmenl.o:! que en 
fotocopia figuran a. los folio.s 3 a 5 y qut' 
fueron debidamente conva.Jido.s en la dili
gencia de inspección oetüar ~e !led:1ce que 
el valor total por pagar por conc0pto eje 
cesant.ia definitiva, sueldos, prlmM y V'aca
cior..es pcndícntes, equivale a un guarismo 
de $ 12.898.34, en un todo igual $\l docu
mento del folio 43 Y"' comentado. La. difi· 
cult&d estrlba en que scgú.'l el re<'iho de 
paz y salvo de oosantia qt:e obra '11 follo 5, 
las deuda.~ oor cobrar ascienden a la su
ma de $ 12.139.86 y que, de acuerdo, C.l!l 
~ste documento, qued.'\ría. un saldo lnsolu
to de $ 251!.48. 

" •• • o •••••• • •••••••••• •••••• •• ••• •••• 
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"De acuerdo con lo an tetlor no hny du- cada; pero también lo es que con apoyo en 
d11. alguna que aparece un &aldo a favor el ~&undo inició el prese!lte pro~ pnr.n 
d«l o.leHtandantc áe S 258.48, que necesaria- recabar P.l p~go dicno saldo insoluto, se
mento debe ser cancelado y que acarrea gún lo asle::~ta en el hecho 4q de iu dcman
para la empresa dem:mdada, ante su nega- da. Dada esta realidad, no C!9be .error ma
tlvu .a depoRitarlo, la · sanc.lón moratoria nifiesLf) u ostensible del sentenciador cuan-
que e~tablecc el a.rtf.;ulo 65 del Código Sus- do or\ienó cubrir tal suma. . 
t ant.lvo del Trabajo, y que fue solicitada Por este concepto no prospera, pues, el 
S\1 aplicación en la demanda de que se tra- csrgo. . 
ta". . Lo que corresponde examínar ahora es 

De lo n!latado resulta, esto: lo relacionado con los salarios moratorios, 
La cmpress aceptó la renuncia de su .respecto de los cuales al censor expresa 

car ga pn!se!ltada por el actor a partir del que "constituye error V<:r el Tribunal ma,. 
9 de diciembre de 1971 y con fecha 10 de la te patronal (cuando es mál> blen del ae
dlciembre le liquidó sus prMtaciones so- tor ) para una discutible deuda,. que no es 
ciales, cuyo monto le compensó con dcu- clar~; que no t ue reclamada, que se dijo 
dis a cargo del mismo, quien el 30 de dl- ·en un paz y salvo que no existió, de$ 258.48, 
cho :::nes suscribió el recibo o finiquito de ca.~tig~da con salarios por m ora de más 
tollo 43, en cuya virtud la 6ttma total de de $ 21>0.000.00. . , · 
éste es Idéntica ah de aquella liquidación. "ApueOP. claro, agrega, que la entidad 
Dos años después, y con base en documen- demandada no est"ba debiendo .salnrlos ni 
tos de la propia demandada, .sl bien es pret<tactones a la terminación del contrato. 
igual el vator de la Jiquídl\c16n de presta.. Por el contl·a.rio, había pensado y retenido 
clones sociales, no lo es el de los deseuen- el valor de la liqui<hción fi:lal ceñida. a la 
too, !nferiorf'.s en $ 258.48. ley y tenia para salva¡ruarC!aT su se¡;uri-

Es evidente, por lo tanto, que existe una dad laboral ¡ su buena fe creencta., nn ~ 
situPC!Ón dudO$ sobre cl clt.ado saldo a y salvo sin reserva. de parle .de su ex-traba
deber y que el ~ qu~m. restándole valor jndor". 
probatorio al finiquito de W de dir.iemhre Olnerva la Sala que del IUIAllsls de la 
de 1971. lo consideró vi~rente e !rnpuso con- verdad procesal P.fP.r.tnad:¡, anJe~. no prM
denación a cubrirlo. El ím])ugnante con- pero el error de hecho 1·elativo a. 111. conde
~idern que· al proeeder así incurrió aquél na pAra satl~facer el saldo de $ 258.48, de,. 
en manlfle$tO.ett'Or de hecho; pero exist!en- hi<lo a CJlle la situación sobre el punto es 
do como existe una duda al respecto, ori- dudosa y que así bien pudo el Tribunal, 
ginada en documentos de la rnL~ma demln· t~nte a pruebas contradictorias, tomarlo 
dada. no es admL•ible yerro con carácter como in~oluto. 
de manifiesto u ostensible, pues es sabido Pero esa mism!l sltuaclón de duda no 
que la dudnlo excluye. per.nl\:1: deducir que la empresa procedió 

L iL realidad procesal es la de que al fo- de mala fe, pue.~ lo evidente ell Cl\le a la 
lío 47 a¡Hrece un documento fechado el 10 termlnacl6n del eontnto en diciembr e de 
de dlcfeml:lre ele 1971. Uamad1\: "PAZ Y 1!!71 Uquld6 lo q11e creía delnr al actor y 
SALVO DE CESANTIA N9 1376" por . éste le suscribió un finiQuito, sin observa
$ )2.398.34 y que al folio 5 consta la roto- ción a.ll!una. Dos años después ~urv;e la du

. CQpla ele un instrumento fechado el 14 de da sobre .~1 en verdad c~nceló la totalidad 
junio de 1973, denominado Igualmente de lo debido o si restó por cubrirle los 
"PAZ Y SALVO DE CESA.NT!A NI' 1376", .'!i 258.48, dnd11. que proviene de documen
qu~ sólo ar~oja. la cantldad total de tos emanados de ella misma y que llevan 
S 12.ISQ.Il6, o· ~a., oue (ll.f1eTe del anterior a concluir que uno de ellos es eoulvo-;ado; 
en S 258.48. Y ambos documentos se ha· :pero sln que resulte ostensible en cual de 
ll:>n suscritos por Cilrlos A. Acosta C., Jefe e ll(}5 se CQmetió la€Q_ui vocación. 
sección PJoestaciones Socíales de Avianca. Por otra parte, kl ruón expuesta por el 
CuAl de los dos es el <!<¡nivor.ado? Es cier- falladoi pua lmooner la ameritada pena 
to que fue con relación al primero como el es la. de aue ·.el saldo ln~oluto tantas veces 
actor smcríbl6 el finiquito de folio 43, dí- nombrado "acarrea ~ara la empresa dem<l.:l
clendo haber recibido la suma en él indi- dada, ante su negativa a depositarlo, la 
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sanción moratoria"; pero no consm que és
ta ll<! hubic.sc ''negado" a deposi~r dicho 
saldo. Cuesttón clistjnta. es que S<? hubiese 
abstenido de hacerlo por ~~.m~id~rar que 
no lo debía con base en la. liquidación íni· 
cial de prestaciones sociales y e l paz y sal
vo otorgado por el aemand·ante, sin reser
va, ni discrepancia alguna. 

El pat-rono está obligado a consign11r "lo 
que eree deber" y si deja de hacerlo, no 
mediando razones )ustlrtcatlvas o, al me
nos, lógicas y respetables de esa omisión, 
&e hnee acreedor a la pena por mora. Pero 
las pruelllls examinadas por la Sala en Jo 
qtre mlcL-ede producen convicción racio
nal de que existe una situlción dudosa con 
relación al .;aldo a deber de $ 258.48 y que 
bien podía la empresa de bll<ma te comi
d~:rar que el finiquito que le otorgó el ac
tor dos años antes de iniciado este proce
so, lo exonerab.an de cubrir el Citado saldo. 
Re!;>!Jta así. error manifl~s~v d~l .;tontf<n
ciador al imponer la condena por indem
nización moratoria. sin tener en cuenta 
que las probanzas de que !(e ha hec.bo mé
rito muestran un yerro dt cómputo respec
to de aquel saldo; pero no que se haya ori
ginado en mala fe de la empreaa. 

En oonsecuencia, casariJ. la Sala el fallo 
Impugnad:> en Jo referente a la citada con
dena; como TribWJal de Instancia revoca
ré el l!tenl b) dd ))Unto 1~ de la parte re
solutiva de la sentencia de -primer grado y 

abSOlverá ·a la demandada del pogo de In· 
demnizaclón moratoria. Para este efecto, 
~on $urlctenteR las consideracto.nes proce
dentes. 

Advierte lo. S3la, para tennina.r, que pres
cinde del estudio de los otros dus cargos, 
porque ambos buscan el mllimo Cin que con 
el que acaba. de eon~iderarse ha tenido 
éxito. 

Por razón de lo exp·.1esto, la Cm-te Snpre
ma de J \L$liciu., eo Sala de Casación Lab ()
ral, administrando justicia en nombre de 
la P..eplibllca de Colombia y por autoridad 
de la ley, CASA PARCIALMENTE la. S!n
tcncia ll(;u~ada en el nu:neral 29 de su pa.r· 
te resolutiva y, en sede· de instancia., RE· 
VOCA el literal b} del pu:1to 19 de la par
te ¡·csolutlva de la sentencia dictad 'l. por el 
Juzgado Cuarto La.bornl del Circuito de Ba. 
rrMquUla y, en su lugar, ABSUELVE a 
AP.J·ovla.q Nacionales de Colombia S. A. 
-AVIANCA- del pago de indemnizadón 
rnor~toria.. 
· Sin cost-as en las instancias y en el re
curto encaordinar!o. 

C6eiese, notiJfquese, insértese en la Gil.: 
ee4a • udkial y devuéh·anse los autoS. 

Jo.ttt Enriqus A:o-boleda Valencia, Jos4 Eduardo 
Gnll.:;<:() C,1 Juan Herntindez Sácnz. 

VIcente 1\fc.jia Osorio, Sccrctn.r1o. 
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:..a Ley 65 lile l~·SS, lliil~r.r.: "Se cm.titmdl'\ :p:o.r Agente CoDoea.illnr die Seguros Jll!l potr• 
sD>u:.a ~natura! qlle se dedicA de manera lhaNtual y pennane!lte a1 nl\gn·r.io de ofre· 
ceT St!guros, promover la celeb•·a.d:;n de contra tos y obtener la renovación de lo.~ 
mism11s en l'epresedaeión y para beneíicfo de una o varias Compañías de ~ 

guros, con las Cluales tiene una relación oontr!llctual lalloral" . 

Co.rte S"¡lrema d'e Ju~tl.elm. - Sa(a é!e :::a
~l'J'-'Ión w,ahnrat - Seccñón Segunda. -
B08t)tá.. D. E., enero veintinueve de mil 
novecientas setenta. y seis. 

que le fueron canceladas al demandante 
con aesmejoramiento de la ta.rifa. urigina.
riamcnt~ pactada; lo.~ dorninicale$ y fes ti
vos caU$ado~ y no pagados, desde la techa 
ele ingr~~n ha.~ta su retiro; e! auxlllo ae ce· 

(Magistrado ponente: Doctor José Eduar- SSJltia; la~ primas de servicios, legales y ex-
do Gnecco C.). trulcgales; \'acacíones por el tiempo que 

Acta número 2. 
prestó sus servicios; las indemni•Acinnes 
legales por el inclllDplirniellt.o de! conkato 
por par~ de las demandnd9s; la indcmni· 

J aim-e Rodlri~ For-ero, mayor y vecino :-:ación morat.oria y las costas del jui cio. 
de Bogotá, dt'man<lc'l por medlo de apode- Los hechOs de la demanda relatan en 
nulo ludic ial a la Cnro¡>ai'ún de S-e.r:u-ros del sínteSÍ$ lo ~~~iente: Jaime· Rodtiguez Fo
n>ac:ífi rt.> S. A. y a s<Us m:ale~ de Vlilm y Ca- rero comenzu a ¡>re~tar su.~ servicios el 2ij 
pttallr.ació.n, para que previa la. dcclnr.a- de mayo ele !987 a hs com¡>aflla.s deman
clón de que entre Jaim" Rodrigut~z Forero dndas, 1~ que en carta de mayo 29 del m is
y la3 sociedade8 demandadas existió un rno n!\(l te ofrec!eron P,~<garle un 5% má.s 
contt·ato de trabajo verb;l e lndefí::lio:lo, a sobre la h .blfl. de '"'mi.<innes ordinarias cxls· 
p~rtir de 28 de mayo de 1967, prott>coliz.a- Lt>nte~ a la !echa de inich.r.ión del r.ontra
do por escrit~ firmado entre las partes el to, ofrecimiento que se le hizo J'.BTa nive-
24 de mayo de 1968 y terminado el 20 de Lar la~ t-artfas con otrM oom¡n ñíu a las 
mayo de 1972, o en ru defecto que 'tal con- cuales habí:. prestado sus servicios, 3obre
\ rat.o de trabajo existoó hasta el dla en que comisión Ql>e intcmliCStivamcn~ suspen-

. el demandante preató sus servicios a las d ier·3n en .Julío de 1957: el 24 de m~yo !!e 
demandadas como persona nat.urnl; y la ñ?. firmó un contrato de trabaio ent.re la Com
que lAS compañías demandi\das no cum- pañía de Seguro~ del Pacífico y sus filia
n!ieron con todas sus obligaciones contrae- les de Vldl y Capitalización por una parte 
tuale~ y legales, se las condene a pa11:ar lo y Jaime Rodriquez b'orero pOI' 111. otra p(lr 
slg•¡fente: el valor corre~pnnc11P.nt~ al cin- ra letn lizar la relación laboral existen
ca oor clentu (5%) de sobre-comisión ofre- te -desde el 26 de· mayo de 1967; el 20 de 
cido •al trabaiador Regún carta suscrita febrero de 1970 las demandadas obligaron 
por las ~ocieclades dema.."ldadas en mayo a Rodriguez; l-'Or~ro a r.onstituirsc en socie· 
:lY de 1967 y que n o le fue pag3do duran- d'W de res;¡onsalJilidad limitarla para con
te tu ciecucló:l del contrato. de t rabajo; t>l tinuar prestando sus servicios a tr-1vés de 
vnJror de la• cornmiones ya cau~ada.s p0r ln n~mricn111a de una person11 jurldlca y 
hiberse C<.'lcbrado Jos correspond1entP.' ne· e >·:telir a~i la ol:Ugaclón de pac¡ar las pres
¡!Oclos con la Agencill dt! Jttilll~ !l.odTígu€z. tar.iones ~oclales v extr1le~a!cs, hllblendo 
·Forero; el valor del reajuste de co':nisiones · o rganizado el demandante la Sociedad 
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Brintec Limitada que fue explotada. por 
aquel peroonnl y exclusivamen~ trabajan
do en la misma forma. como lo venía ha
ciendo anteriormente y utílí?.ando la ante
ríor clave para ~l re~onocimíento de las co
misiones. La Compañia de Seguros del Pa
cifico debe a Rodriguez Forero comisiones 
por varios negocios en cuantia. de $ 304.845, 
y más S 74.213.19 por el 5% de ~obre-comi
sión, que no ha pagado pretextando no ha
ber r-ecaudado las primas correspondientes; 
tampoco le pagó las comisione~ de un ne
gocio celebrado con su intervención entre 
Seguros del Pacifico y Cooperativa Nacto
nal de Choferes 'Copenal', cuyo valor as
ciende aproximad amen te a $ 250.000.00 in
cluido el 5% de sobre-comisión. Como con
secuencia de operaciones comerciales en 
las r.uales Intervino Rodríguez Forero co
mo a~ente, las demandadas lt: adeudan 
$ 200.215.20 sc~ún cuenta ~neral conso
lidada desde el 30 de diciembre de 1970. En 
vista del incumplimiento de los contratos, 
el demand·mte dio por termingda con jus
ta causa la ~Jación contractual desde el 
2 de mayo de 197:!. 

Al contestar la demanda el apoderado 
judicial de In Compañia de Beozuros del Pa
cifico s. A. negó unos hechos y dijo no 
con.starle otros. Propuso la.s . exce¡>ciones 
de inexi3fencin de las obligaciones a cargo 
de la sociedad demandada: nre~criDción e 
incom pe1;encia o !alta de iurisdiccl6'1 pan~. 
decidir sobre bs pretensiones Sll~ida., del 
contrato ('el.cbrado con la sociedad Al!en
cia Inve~ti a-o-Técnica de Setmros Ltda. 
Btinfec Ltda. co11t.enido en documento de 
20 de feb'l'ero de 1070. 

Cnmnlido el t.:-ámit.e de la. nr!mcra ins
tancia el juzgado del conocimiento, aue lo 
fue el Cuuto Laboral del Circuito de Do
¡rotú. de•ató la litis ~n sentencia de trein
ta de noviembre de mil novecientos ~e~r.
ta y tre.•. en r.uva n~rte absolutiva dispu
so: "l"rimero. Dedára.~e aue entre el se
ñor Jaime Roclrilrue2 Fnrero y la Compa
j\~a -de ~e•mro~ del P•r.ffico S, A. y sus !1-
llales de Vida v Capíhli~ación, exi<tió un 
contra.to de trab~io que tuvo su vi~~ncia 
a pn.rtir del día ?.8 de mavo de l!lfl7 al 20 
de febrero de 19'70. !'le!!undo. CON'DTINASE 
a la Comno!if a. de l'!e<ruros del Pneifíco S. 
A. y sus fíliale~ de Vida y C~pitaliv.aeil\n, 
.rt'T'"'C•cnhJda le~•lmente por su gerente 
doctor Roberto Valdés o por quien haga 

su.s veces, a pagar s. favor dEl señor Jaime 
Rodríguez Forero, de condir.iones legales 
conocidas de autos, las siguientes sumas de 
dincl'o: a) La cantidld de seteaicntos cua
renta y siete mil setecientos cincuenta y 
aiete pesos con 27/100 ($ 747.757.27) mo
neda corriente, por concepto de comisio
nes insolutas, de oontormid!\d con lo di
cho en la parte motiva. de esta providen
cia; b) La suma de ciento veintidós mil 
setecientos cuarenta y seis pesos con 62/ 
lOO ($ 122.746.62) moneda corriente, por 
concepto de auxilio de ces:mtia, de confor
midad con lo dicho en l!i parte motiva de 
esta se~tencia; e} La cantidad de cuaren
ta y cuatro mil ciento setenta y dos pesos 
con 23/100 (S 44.172.23) moneda corrien
te, por concepto de vacaciones, de confor
micfad con lo dicho en la p3Xte motiva de 
este fallo; d} La suma de cuarenta y e u a. 
tro mil ciento setenta y doa ])!!SOS con 23/ 
100 ($ 44.172.23) moneda corriente, por 
concepto de primas de servicios, conforme 
a lo dicho en la part.e motiva de esta pro
videncia; y e) La cantid3d de ciento cua
renta. y nueve mil or.hocie:-~tos ochenta y 
cinco pesos ($ 149.885.00) moneda corrien
te, por concepto de indemnlzaeión por in
cumplimiento del contrato de trabajo. de 
con!orruldad con lo dicho en la parte mo
tiva de esta providencia. Tercero. ABSUEL
VESE a la Compañh. de Seguros del Pa
cifico S. A. y sus filiales d@ Vida y Capita
ll?.ación de las demás súol icas de la de
mgnda. Cuarto. DECLARASE probado par
cialmente la e:Xcepción de pre~crif!Ción en 
cm.nto a. las pri-:nas de servicios de 1967 v 
1968 y las vacaciones correspondientes !Íl 
año de 1967, de coniormidaci con lo dicho 
en la parte motiva de esta ))rovidencta. 
Quinto. DECLARANSE no probadas 13.s de
más exooociones propuestas por la parte 
de!'l'lan d ~da al ciR r con testación a la deman
da.. Sexto. COSTAS a cargo de h• part.e de
mnndflda en un 80%. Tásense". 

Aoelaron ambas· parte8. El Tr.\hlllt1,al §tJ .. 
~ríor de: ID!~trito® Jlu.tJícfal o:ll" "'""~totii. Sa
la Laboral, deci di6 b. alzada en sentencia 
ele treinta y uno de julio de mtl nO\'CCicn
tos set.ent.a y cuatro crue resolvió: "Pl'ime
ro. CONFIRMANSE los numenles nrime
ro. teTcero. Quinto y •e'><t.fl de 1'1 sentencia 
aoel<.da:. Serundo. MODIFICA!.'IE el nume
ral se~rundo de la sentencia anelad~ .• v en 
su luga.r se dispone: CONDENAR a la Com-
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paiiía de Se~uros del Pacífico S. A. y a sus 
íilisl~s de Vid¡¡. v. Capitalización, represen
tadas por el doctor Roberto Valdés, o por 
quien haga sus veces. a pagar a favor del 
señor J ~ime Rodríguez Forero, las siguien
tes cantidades: a) La suma de diecisiete 
mil noventa y siete peso.~ con ci:~ument.s. y 
do& centavos ($ 17.097.52) M/cte., por con
cepto del complemento del cinco por. cien
to (5%) sobre comisiones; b) La suma de 
cua.trociemos un mil trescientos sesenta y 
ocho pesos co~ setenta y cuatro centavos 
($ 4()1.363.74) M/cte., por concepto de co
misiones insolutas, d~ acu~rdo con 19. par
te motiva de esta providencia; e) La suma 
d~ doscientos cincuenta y dos pesos con 
ochenta. y cinco oe-ntavo.~ (S 252.85) .M/cte., 
por concepto de rebai a en la tarifa de las 
comisiones, de acuerdo con la parte moti
va de e.~ta m·ov:idcncia: d) L9. suma de se
.senta y ocho mil ochocientos trece pesos 
con ocho centavos ($ 68.1113.08) M/cte., por 
concepto de a.uxilio d~ cesantía: e) La su
ma de doce mil ~ei~ciento.~ cinr.u~n ta y dos 
pesos oon ocho centavos rs 12.652.08) M/ 
cte. por conce?to de prima de servicios co
rre.~nond•e!lt.e al se~undo ~emestre de 
196fl: !) La suma de· veintícinco mil tres
cien t<'s cuu.tro pesos con dieci.•eis centavos 
($ 25.304.16) M/r.te. por concepto de vaca· 
c\o.ncs causad>s y no disfrutadllS, d~ acuer
do con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia; g) La suma de cincuen· 
ta. y cinco mil cuatrocientos noventa y tres 
pe~s cnn cuarenta y cuatro centavos 
($ 55.493.44) M/ctc., por concepto de in
demnización por incumplimiento del con
trato: h) La sum~ de ochoci~ntos cuaren
tEt y tres pesos con tr;;hta .Y tre.• centavos 
($ 84~.~3) M/ct.e., diarios, a .oartír dcl vein
te de tebre1·o de mil novecient.os setenta 
(1970) en adelante y hasta la fecha en que· 
se v~riíique el oago de los salarlos y pres· 
taclones dcbido.s. Tercero. DECLARASE 
prob~da parcialmente la exceoción de preS· 
criJicíón en lo aue hace re!eTencia a las 
primag de .•e:rvicío r.orrespondi~ntes a Jo.~ 
año.• de m:l novecientos sesenta y siete 
(1 i!l\7), mil novecientos ~e~nta y ocho 
( 1963) y la del prim~r semestre de mil no· 
ve cientos S<'se'"lta y J'luevE> (1969). l!!:llll.l
mente ~ nECI,ARA orobada parcialmente 
la exo.epción de prescripción en lo eme se 
refiere a las vacaciones correspondientes al 
afio de mil novecientos se.se~ta y siete 

-----------------------
(1967). Cuarto. COND~.ASE a la parte 
demandada a las costas de esta instancia 
en cuantfa del setenta por ciento i70%). 
Tilsense". 

El apoderado del demandante pldíó acla
l.laclón y .subsidiariamente corrección d~ la 
!umtencill, las que fueron denegadlls por el 
Tribunal en pro>idencia. de septiembre diez 
y ocho del mismo año. · 

Los apod~rados de las partes recurrie
ron en casación. Concedido el doble recur· 
so por el Tribunal Superior y admitido por 
esta Sala de la Corte, se decidirá oa. conti
nuación pre,io estudio de las demandas 
extraordinarias y de Jos respectivos e.;;cri
tos de oposición. Por razones de método se 
estudiará en primer término ol de la pal'
le demandada, en el juicio, pue8 perstgue 
c¡u~ en sed~ de instanci·a se la absuelva de 
todos los cargos de la demanda . 

!Riecurso d'e1 pat:ono demandad:o 
lllcfl~ce die la ñmpugntclón 

Aspira el recurren te a que la sentencia 
acusada ".sea casada parcialmente, en cuan
to por su ordinal plimero confirmó el 19, 
el 59 y el 69 del fallo de primer grado en lo 
desfavorable a mis mandantes; por el se· 
gundo modificó el 2~ del citado fallo, agra
vando en su con.tunto las condenas fulmi
nadas al introducir la sanción moratoria, y 
por el cuarto condenó en costas de la al
zada, para que, en su lugar revoque las 
aludidas condenas impuestas por el <a quo 
y absuelva a mis mand:sntes ele t.odo grava.
men, condenando al actor en las costas de 
la litis". 

Con fundamento en la causal primera 
de casación formula dos cargos, los cu-'tles 
se e~tudiarAn en ;;u orden. 

IP:ñmer caJtgo 

"Violación, por via direch, en la m!Y.la· 
Iidad de in t.erpretaelón errónea, de los ar·. 
ticulo.• 94 del Código Sustantivo del Tra· 
bajo, tal como fue mod:fioado oor el 1 ~ del 
Decreto legislativo 3129 de 1956, 95 del Có· 
digo Sustantivo del Trabaio modificado 
por el 2·~ del Dc!c.reto legislativo 3129 cita
do; 19, 49, 89, 99. 10. 11 y 12 de l!l Ley 6á 
de 1966, reghmcntados por los art1culos 19, 
2•1. !J<i, 49. 5<!, 6'.1, 79 y 9'! del Decreto 837 de 
1967, todos ellos en relación con los a.rticu-
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los 2~. 23, 24 y 25 del Código s~tantlvo 
del Tmbajo. Consecuencialmente, viola
ción -por aplicación indebida- de lO& 
arLiculos 27, '57-4, 128, 132. 186, 189, 192, 
249, 253, 306 y 65 del mLo:mo Código Labo
ro!; so, 70, a~. 14 y 17, det oecre-..o legislati
vo 2351 d-e 1965, adoptado por la Ley 48 de 
1968. Independientemente de las cuestio
nes de hecho, el sentenciador colegiado 
-como antes el unipersQnal de primer gra
do- no entendió la d iferencia sustancial 
instituida por la ley enLre 'agente coloca
do~ de póllza.s de seguro' y la 'agencia' ge
neral o local, e que se refiere el artículo 
19 del I.JEcreto 3129 de 1956, o entre el 
'atr<::niA: cvlocador de seguros· y ho. •agen
cia de segtu-os' de que hablan la Ley 55 de 
1066 y su decreto regla."llcntar io. Ya en la 
Ley f\9 de 1 94~ (artículo 72) , conforme al 
Decreto l'CRhment.ario 1787 de 1940, se es
bozó esa. diferencia entre el protesionoal de 
la cor~.aci6n de pólizas y la actividad, más 
~nérica, de arlmlnistrac el negocio de se
guros. aliedlendo a la olmple colocación de 
pólizas el recaudo de lls prim<~s, In aten
ción a los n~egurados, loa salvammtos, etc. 
El ~Migo d~ 1950 avanzó en la comenta· 
da distinción al redactar el artículo 94 ori· 
ginal, llam~ndo ' agentes coloca.dores de 
pólizM de ~guro~· en su primer inciso, a 
peroona.~ dl~th;ttas de !u:; 'e;tllt<!s generales 
o loca.!es' del inciso segundo, para at~ibuir 
a los p1imero.s la calidad de empleados 
cuando ~e dedlr.ann 'pP.rsonil y ffil:clusívu
u.ente A ESA LABO'R' (la de colocar póli
zas, con 'EXCLUSION' de cualquiera ot ra 
vlnculads. o no Rl n ce:ocio de los Jil'¡tnros, 
eomo lo definió acerú.damente esa hono
rable Corte en ca..saci6n de 26 de junio de 
1950, entre ot!'3S) y, o.demás, no constitu
yeran por sí mismos una e:npresa comer
~iAI: v, el'l cambio, neear a los sel!11ndos 
aquella C9lidad de empleados, cuando tu
vieran 'libertnd para dedicar se a otra u 
ot.ms ACTIVIDADES (dist intsg, SE repite, 
de la de coloc~.r. la~ pñli?.a.•, aun d~nt ro del 
rarnv ue segn:os) y negocios'. La Le:~ 65 
de 1966 y su rc~lamento comolehron esg, 
t aren discriminadora, no sin que antes el 
D~r.r~t.n l~gl~lativo 3129 de 1956 C0!1tem
plara exprcRam.ente a los a~rentes •coloca
dore~· de tít ulos de ·~hon-o o capitali~aclón, 
en l as mlsrn~s condiciones de lO!l ' eoloc3df.l
rcs' de se.-uros. Confonne a la ley de 1966 
y el Decreto reglamentario 637 de 1967, el 

'a~tente coloeador' se tiene que dedicar 'de 
manera habitual y permanente al nego
cio de OFRECER SEGUROS' y promover 
6U contratación o .renovación , EXCLUSIVA
MENTE. Por eso le basW. inscribir3e en un 
registro de la. Superintendencia Bancaria; 
la 'agencia', por el contrar io, ya sea dtrigi
ua por una persona natural o por una so
ciedad, requ tere Resolución de ~o. Superin
tendencia, un 'certificado público' y e,¡ten
sfón de actividades, en el ramo de 5eguros, 
a los recaudos, inspección de riesc;os, .sal
vamentos, promociones, etc. Dentro de es
ta n ueva delimitación, el .'agente coloca
dor' profe~innal y pP.rmanente es un em
pleado; en cambio, h 'agencia', M Í la di
rija ·una persona natural, jamás se reputa 
ligada por contrato ·de trabajo. El equivo
cado ente:~dlmlento de las n ormas reteri
dM1 indujo al ~entenci3dor ~ tener como 
regtdo por un contr ato de trabajo el ser
victo pre,;tado por el señor Rod.~guez bajo 
l a.s ~stipul&ciones esc:-itas del cont rato co
mo 'agenc!a local', con las facutta.de11 exi 
gidas por el ar.ículo 12 de >a Ley 65 y, des
d~ lu<:go, entre ellll..•, la dP. tener sus pro
pio~ empleados y subgerentes y la~ de re
caudar prim as, inspeccionar rtesgos, etc., 
aunc¡ue en la práctica no llegara a eleroe r 
algunas de éstas . Como consecucncra de 
esa err(mea interp:etacíón de las nonnas 
Invocadas en el cargo, por ese aspecto, y 
tomando a Rodríguez como emplellt1o rle 
mis mandanl.es a pesar del contrato de 
a(leccla local celebrado en su propio nom
bre, el sentenciador le aplicó a su gestló:n, 
no $1endo pertinentes, Jos precento~ de ca
rácter labor al que .regulan el contrato de 
trabaio (22, 23, 24 y 25 del C. S. del T.), el 
&anrio y su pago (articulo 57-4). l as va
caciones, la prima rle !;erviclos, la cesant!a, 
la ln demnJ¡¡ación oor desoldo (Decreto le
kislatlvo 23r>l de 1965, anículos 69. 70 y 8") 
'1 lt\ sanción moratnria (artieulo 65 del Có
(1\lloSustantivo del Trabajo)". 

El ouosito.r transcribe apartes del Jallo 
recurrido y d'ce que el concept<l nue tiene 
el juzgador sobro el contenido de la norma 
es completamente claro e lnerrnívoco. 
Agrega que determinllr si el demandante 
se dedicó personalmente a la coloc.1c16n de 
~(I:Uro.s, si e6a dedicación fne exelu~lva, si 
lo f ue baío l a continuaii·P. dP.pendencla de 
una o varia¡; eompauía.s de seguros y uo 
constituir por si mismo ernpre$a co!tler-
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cial, son cu.,stioo"s de hecho que rechazan 
la interpretación como forma. de violación 
de la ley sustancial Ade:nás el recurren
te se refiere a la apreciación de algunas 
pruebas, que sólo puede generar quebran
t.~rnic!!Lo mdlrecto de la ley por aplicación 
indebida. 

Se cottsi<:l~r~: 

Observa la Sala r¡u~ P-1 ca.•acioni.~ta no 
expresa claramente en qué consistió la 
ecrónea Interpretación de las normas, pues 
~ limita a decir que el se:-~tenciador de se
gunda tnsta11cla no entendió la dtferc::-~cla 
s:.tstanchl ent re "agente colocador de o6-
li7.a.~ dí' seguro~" y.la "agencia", gcncra1, o 
local. 

Al refP.l1r&e el artículo 94 del Código Sus
tantivo del Tr11.b1jo. modificado .por el ar
ticulo ¡Q del Decreto 3129 de 1956, dijo el 
Tribunal Superior: 

"De los ténnlnos de la nomla \11\!l$Críta, 
se deduro que para. que baya contmto de 
trabajo con 1011 eg&ntea colocadores de pó
lizas de seguros,, se requi<>re la concurren
cia d(! los si~uientes requiáitos. :3. sater: a) 
Que e~ trabajador se dedique personalmen
te a la colocac!6n de seguros: b) Que esa 
dedicncíó.t> s~a. f!xcln~iva.; e) Que esté ba
jo la con tinuada dependencia de una o ya
ri3s compañía,, de 8egnroH; d) Que e'Cista 
una remuneración ; e) Que no constituya 
por sí mt~mo una P.mpresa comercl21l. Co· 
mo puede ob.~cno•J:se, a esta cl~e de tra
bajador no .$Ólo se tes exige los requisitos 
e~table·~ídos en el art!cnlo 2~ . deJ Código 
Susl.anUvo del Trabajo, para que se les con
sidere vi!lcul<l.dos por una relación contrac
tual laboral, .~tno que además, es necesario 
la. exiRtP.nr.1:11 de dos requisitos adicion ales, 
o sea. n¡¡c deben dedica~ únicamente a 
la colocación de pólizas de scroros, o sea 
la a'Cclu.stv:dad, y que no constituyan una 
empresa comercia.!. es decir, que no pm'>den 
tener negocio.~ clistántos de los se~uros. Ya 
de,de la vigencia de la Lev 6~ de 1945 se 
est~blec.i6la exclus'.vidad, ~/el Decreto 1787 
de 1946 que rec¡:tsmentó el articulo antes 
mencionado. entendió como tal, la presta
ción persona! del servicio ~r el agente, 
medbntc unn remuneración, bajo la con
tinuada. dependencia de una o má~ romp:t
fi.hs de !;P.¡¡uros, en forrr~a <>Ue ernbe.rglle 
normalmente la mayor parte de la joma-

-----------------------
da ordinaria de trabajo. Al expedlrse el Có
dlgo Sustantivo del Trabajo, en su articulo 
94 se exigió otro requisito, o sea, el de que 
el agente no constituya una empresa co· 
me.rcial , p:lndpio este que posteriorme::~te 
fue tranocrito en el articulo lQ del Deerelo 
312ll de 1956, que vlnn a modificar el ar
t[culo anterior". 

Encuentra la Sala que la inter.¡>retación 
q11e hu.e el fallador áe segund:l. mstancia 
del articulo 94 del Códlgo Sustantivo del 
Trabajo es correch, pues al desentrañar el 
contenido ele la norma enumera, los rcqui
sltos que ó~ta exige para que haya con tna
to de trabajo, comparándolos con lo.~ del 
articulo 23 del Cúdigo Sustantivo del Tra-: 
bajo, que · también intcrpret:l. correctamen
te y relaciona ambas con las disposiciones 
que le sln1eron de antecedente. 

Examina algun~ prue'Das el Tribunal y 
llega a la conclusión· de que entre lae par
te3 eltistl6 un contnto de t rabajo, por h1-
~rse demostrado los ICqllisit~ cxigidM 
por el articulo 19 del Decreto 3129 de 1956. 
Luct::o hace e.•ta otra motivación: 

"~In emba!'go, se pretende desvirtuar la 
existencia del contrato de trabajo, con el 
co:1trato de agencia cdcbn1do entre el a~- · 
tor y las demandadas (ns. 32 a 35 y H2 a a~ 
bis) , el cual ciertamente se .trató de asi
milarlo a una agencia comercial, y pruc-
b9. da olio, es que en la r.láusula undécima 
de dicho cont.ratAJ se hi•o constar r¡ue las 
potrl,c~ d~cl ~ r"'n expresamente CJue "no exis-
te entre el a~cnte y la compañia contrato 
de trabajo o vinculo de contL'luada depen
dP.ncla entra el agente l' la r.omp,mía, de 
m odo que ésta no está. obligada. a reconn
~<l'!r y p1gar al agente prestaciones socia-
les de ninguna naturaleza de conformidad 
con lo el'tioulado en el irt<:lso 29 del artícu- .. 
1<> 94 del Código Sustantivo del Trabajo''. 
A ocsar de la cliu•ula anteriormente trans
crita, es necesario tener de presente oue 
rl numéral 2Q del artículo 1 ~ del Decreto 
3129 de 1956 a oue se hace referenciA., 
prer.isarnente ·establece que no ha.v contrv 
t<> de trabaio cuando los agentes gm~an de 
!IIJertad plll~:n dlecUcarse a ol)'ra u otras a:c
eívicllad:eM o 11e¡:ooeios (se subrayg.) . A con
tnrto sensu, si existen lo.~ rt!quisitos est t
ouladoa on el numer111 19 d!ll artír.ulo an-
ie~ 11'lenr.iooA.clo, siempre St' estará en pre
sencia de un contrato de traba;o, y no de-
ja. de serlo por r azón del nombre que se le 
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dé, ni de las L"OndicioOEG o modalidades 
qu e se le agreguen . Pero además, existe 
une. norma coml'm a todo contrato de tra.
blljO c11 al e~ la consagmdo. en el articulo 
4-3 del Código Sustantivo del Trabajo, se· 
gún la cual, en .Jos contratos de tr:1bajo 
no producen ningún efec.to las e~Upnls.cio
nes o condicione..~ que desmejoren la ~itua
clón del trabajador en relac16n con lo que 
establezcan la legislación del trabajo, lo:s 
respectivos fallos arbltNles, pactns, con
venciones rolt:ct.lva~ y reg"a.mentos de tra
bajo y las que ~~em ilícitas o ilegales por 
cualquier aspecto. La circunstancia de q ue 
fJ actor hubiera trabaJ! do como agente 
Colocador de Seguros para. otras compa.
flias, según consh en los documentos de 
los fallos 114 y 115 de Jos autos. no desvir
túe. el contrato de trubatu ya que la mis
ma norm3. legal lo permi te. En ~ste orden 
de ideas hay que concluir que IM cláusu
la~ del presunto cont.rato de agencia, a 
que se h;t hecho reterencla, no tienen nin· 
guna validez, en cuanto que con ellas se 
pretende des\irtuar la e:oc1sr.encia. de la re
hct(m contractual laboral. A lo anlerior, 
hay que agre¡:~r que el actor también 5I? 
halla amparado pr>r la presunción contem
)'llada en el articulo 2~ del Decreto 3129 de 
19$6 ... " que transcribe, y agre~r,.: "En el. 
caso sub juilicc, el actor no sólo prodnjo 
la suma a oue hRce referencia la norma 
anteriormente mencio·nada, $Íno que la eJe· 
cedió en dema.s1a ~gún constn. c:1 el dicta
men pericial y en los. anexos del mismo dic
tamen. De todo lo expuesto se con el uye 
que la.• normas legales atrá.s mencionad;¡_s, 
son lus q:te deben tenel'6e en cuenta para 
detenntnar :a exi!rt<mcia de la relación con
tractual Jabon t, y no las de la Ley 65 de 
tRne y su ~creto rc~:lament&rio 837 de 
1967, que sólo reglamentu.n la profesión de 
Allente Colocador de ~gur()$. Fln otms tér
minos. la inscripción en el Regi~tro de la 
Superintendencia. Bancaria y la expedición 
de! certilic3do, son reQuisitos par9. poder 
eterr.er la profesión de Ar;rel'lte· ColocarJor lte 
Sei!Uros, pero conr.lidtmado a que exista una 
relar.i6n cont.ractual laboral, según el en
tendlmient{) del artfr.ulo :>rimero de la ley 
antes mencionad a.. Habiéndose demOdtn.do 
Jos extremos de 13. relaciñn oontradual la
boral, se procede a estudiar las súpliens 
contenidas en el libelo de demanda". 

Interpretó correctamente el ad qu.e:n el 

numeral 29 del artículo 19 del Decreto 3129 
de 1056, que modificó el S4 del Código Sus· 
tan~lvo del Trabajo, cuando dir.e quP. se
gún es11 norma no hay cont rato de traba
¡o J a cont.rar.i~ ltm~U si lo hay cuando se 
reunen los requisitos del numeral lY del 
mi.qmo articulo. En relación con el a:rtículo 
2~' del Decreto 3126 de 1956, que modificó 
el 96 del Cúdigo Sustmtivo del Trabajo, 
el falls.dor se limitó a transcribirlo, sin de
sentrafl.ar su contenido, subsumiendo en la 
norma los hechos que .encontró demostra
dos. 

Cuanto a la intel'Jlretar.ión de los artícu
los ¡v a 8'1 de la. ~y 65 de 1966 y 6U De
creto rcglnmcntnrio 837 de 1967, el Tribu
nal se llmitó a decir q·.1e esos -cstat:1tos re
glamf!ntan la profesión de Agente Coloca
dar de Seguros, lo cual es evidente. porque 
el eplp:ra.f~ de la primera dice: "Por la e u a! 
se reglamenta l>i profP.sión riP. Agente Colo
caüur de Seozuros": y que l a. insc:rlpdón en 
el Re¡tistro de la Supcrint<:ndench Banca
ria y la expedición del certificado son re
quisito.~ para P.iercer la rosoeetlva prote
stón, · UP.I'O condicionado a que exista una 
relación Jabol'lll, sei\in el entend!nmnto 
del articulo primero de ln ' "'·"' 65 de 19615, 
intcroreL·~ción que es cm·rectn, pue~ esta 
d;•'OoAic'ón diec: "!le :"';i·~·il·e rmr -~"'->n:t~ 
iCol~ltdlotr de Seg>~111ls la! p>~='1la na~ut-ai 
dl'Ut'> ~~~ dooi~a de nun:era ~alh!ttll&l y ¡:er· 
ma11·cnte .,¡ ••e.,oc!o <le oD'!rec~T ~cJ{Ur<>•, 
yromnvtr ta eelebuel~~ iJe oont:ra~OH y Olb· 
1enr:r ra 'T('nov~ción die lf>~ mtqmns en l'·~
pre~enc...u;r: ... v D~!a b2neficio de ''""' "' .. a. 
:<-l!l~ oompamo.s dJc segu·ros, wr. lns eual'~s 
t!ene nna r~laciim con~T•eW&] la3."1CaP'
Y· el 21' de la citada !P.y <lt~rione: "P~ 
eiel'Ctlr la ur:ofe•ión de Agente CnlocMor de 
Sel!uro~ todo ciudadano colombiano o ex
tranlero resid~nte en el país llOr m(ls de 
un arlo, que ¡;ea mayor de edad. aue esté 
inscrito en el re!(U;tro de !P.. SuOP.rhtte••den
cia Bancaria y que posea el certificado ex
pedido por ~·ta. el auf! co'\stltuye el títu
lo nue Ar.reoit.a 1~ nersonerh del a¡:ente". 

Resoecto a Jru; otras norma.~ enunciadas 
en el carQ"o, ntneouna alu~ión hi~.o de ellas 
el .o:entenclador de sc~undo flTS.(Io na.ra de
terminar la existenci;¡ d~ un eon t n to de 
trabalo en~re las part~. llOr Jo cual no pu
do Interpretarlas erróneamente. 

Pnr los niotivoo expue.sto.s P.l ca.rgn no· 
prospera. 
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Segundo 1)argo 

(S111bsiilia~!o den antnfn~) 

"Violaciñn indirecta de los nrtlculos 57-
4, 128, 1 ~2. 186, 1~0. 192, 249, 253, 306 y 
65 del Código Sustantivo d.al Trabnjo · s• 
7~. St•, 14 y 17 del Decreto Jegi3lat!vo Í35Í 
de 1965 (Ley 48 de 1968), a consecuencia 
d~ .evtdent.AA er~'Ore~ de h<!Nio en que !ncu
mo. ~l s,entenc1ador por cqllii'Ocada apre
etaemn de la carta de 29 de marzo de 196'7 
(fl. 28), los contratos de agencia local del 
24 de mayo de 1968, c:on e.l sefíor Ro<lri
glltOZ (fl.s. 32 l\ 34) y del 20 de febrero ele 
1970, con BIUNTEC (fl.o;. 43 a 40); Ir> carta 
del !!~ d<;. mal"l!o de 1970; la escritur a de 
r.onst1 tur.lo~ de BR1NTErC; los cert!Ji caelos 
de la Supermlcndencia ;Bancaria (ti . 106); 
lo.s com:mtcacione• de folios 06 67. y 68 
sobre el negocio de COPEN AL; Úts certlfi
cadones r.lc LR Libertad y La Nactonal (fls. 
114 y 115); los rechmos de Rodrigue~ .a 
folios 89 a 01, p!LI'a que se cancclarn su 
inscripción personal como colocador dada 
la nueva po~ición de BRIN'l'EC, desde Ju
mo y septicmb~ de 1959, .y 111 nula de fo
llo 167, remisoria del ocrtiflea<lo público. 
L<l• errore~ cono;ecuenciales fueron: Tener 
por demostrado, contr.a. l H. evidencia que 
la..~ comisiones devengadas durante 1969 no 
fueron la3 certificadil.s por mis mandante~ 
a ~olioa 40 a 42l ·sjno Ja.s que dljo habe~ 
venftcado el senor oerlto. Tener por pro
bado, contra la evidench, que el contnto 
de agencia local, a nombre de BRJNTEC, 
fne fm·?.año por mis :nanelantes v aün !a 
constitución de la aocle<lad BRINTEC obli· 
ga.da por éstos, cun!ldo apueoe probgdo 
que la constitueif>n de la S(lC;ed Bd fue muy 
anterior al contrato con SlilGUROS PACI
FICO, y a ue .Rodrlguez ~e mostró satisfe
cho c::m el ccntr<tto sustitutivo del que ha
bía fil'mado anteriormente en su nombre 
persom.l. 'T'enP.r por probado. contra la 
evtdencia. aue al discutir el cM·ácter labo
ra! de sm relacione$ con Rodr!guez Fore
ro y negaroe a. recon.ooerle vacaciones, ce
&a.'ltia, indemni.zación por despido etc. 

. d ' ' mts man antes han ob1'3do de m 31u fe o 
al menos, sin razonables mot ivoa de duda: 
en la contestación de In demando. rn . 94), 
el mterroP.atorlo de folios 125 a 129 v lO$ 
alegatos <le ambas insc!nc.i!l~ . Si, co:JLra t.o-
49. OMita . 

daR mis e>peran.z;as, la honorable Sala de 
la Sup:ema Corte eatimara que la relación 
de Rodrigu~~ con Seguros Pacifico J sus 
fili•ales tuvo c9rác!er laboral, bastar,:~. re
p asar los documentos mencionados en el 
ca rgo pata que salte a la v'.st a que la cons
t if.ur.ión de RRTYJ'EC fue anterior al cOn' 
t rato de 'agencia ' con mi~ W.ll..'ld<:UJI.es y 
¡x¡sterior a h vincula;¡ión como •agencia' 
pedida por y paca uLra compañia. 'La Li· 
bert.ad'; que. <1urante más de dos años Ro
driguc!z se man!Jestb con rorme con el nuc
v.o conllilto de agen_cia para ~Iros Pacl
!tco, y aun reclamo desde 1959 que e.sta 
110mpañ!a f:<cilill>.ra la cancelación de la. 
inscripción per-.o~al l:Omu Agenl.e Coloca
-dar de &guros. Resulta asf imposible C()n
siderar que la terminac'ón del supuesto 
contrato de tr~hajo el 20 de febrero de 
1970, al firmarse el contrato CCJI BRIN
TEC, fue un acto ajeno a su libre volun
tad y sin su consentimiento vm:ia.s veces 
reiterado posteriormente, basta ~11 nota de 
ruptura, ~1 2 de mayo de 1972. Por lo mis
mo, ll.l tomar co:no 'despido' , o ruptura 
unilater11 del supuesto contrato de traba
jo, la firma del contrato de 'agencia' con 
IJ.RINTEC, y no. en el mismo supuesto, 
sín terminación por mutuo acuerdo, apli
ct'l indebidamente el sentenciador ls.s nor
mas sobre terminación lega: de los con
ka.to• de trabajo (Decreto 2351 de 1965, 
a rtículo 60) y Al condcll!ar a inde:nniza.
dón por dP..•pido injusto en un cMo !le ter
rJ?i!lación por mutuo acuerdo, en el blpo
te hco 'cont-rato de trabaio', aplicó, sin 
ser pertinente, el articulo 8° del dicho De· 
c.reto legislativo 2351 de 1965. Las cunde
nas por vacaciones, prima de servicios y 
c.e~a.ntfa. con base en un promedio de co
misiones :!lO prob~do en 9.utos, ·.-iola los pre
cepto~ que regulan eso~ sendo.s ·'derechos' 
.laborales.. con base en c;I último promedio 
demostrado. Pero, espectalmente, ra. a.plíca· 
ción de la indemnización moratoria (ar· 
tículo 65 del c. S . del T .) a uri r.a,o en 
que se discutió, con razones plausibles, la 
calílicncíón labornl o mercantil de una 
'a¡¡:encia local' de seguros (o sea uno de los 
más arduos Droblemas de n uestro derecho 
p<16itlvo, di! las lnás controvertidos y aún 
no clarificado& de manera rotunda por !a 
Ju risp rudencia de la honorable Corte y de 
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loo Tribunales del Trabajo) sería el colm o 
de la aberración''. 

Para el opositor .,¡ recun-ent~ no SO! re
Citre a todog los soportes probatorios del 
fallo en cuJnto a la conclusión ;;obre la 
existencia del contrato de trabR.jo, misión 
que a su juicio hace incompleta la acusa
ción. Considera. que no se ciñe a la reali
dad de los autos la nlogMión de que el 
Juzgador hubiese conellll~o que las socie
dades deman<hdas for?:aron al actor a 19. 
co..'IBtitución de la Compañia Brintec y a 
partlt de !a firma de un r.ontrato comer
cial de agencia loc.!l cuando precisamente 
et juz~ador li:nitn In vigcnch dd contrato 
de trabajo al d la anterior a dicha firma. 
Tennl.n a as! su oposición. 

" B• En cuanto nl tiempo que dedujo el 
Tribunal estld'/O v:igente el cont.rato de tra
lJajo, ::10 exisl.en razon~:s valell~:ra~ que abo
nen la buena fe de la~ demandadas como 
par:l excusarlas del p~go de la indemniza
ción moratoria Impuesto en la sentencia de 
se<runda instmcia. Se demostró cada un o 
do lo3 elementos que configur~n el contra
to de trabajo con el <lemand,nte ~.<J:nO 
Ul(cnl~ culocador de píJilM.; de SEJ!'Uros, y 
Mi lo hallaron establecidos tanto el a o~¡uo 
como el atl CJ'-'"'m, sin ner.esldad de m~yor 
~arue l'l'<J en la apreciaclóo prob·~toria. Y 
también comprobado está que la deman
dada, a la ú!rminación de ese contr~to y 
.aúo ahora insiste' en ~u cond11cta renuen
te aJ l)3.g<J de .salarios y preM.aciones. Por 
t11nto, e; apcnns jusk't lo condena a la san~ 
clón por mora. 6'! Finalmente, el segundo 
cargo pc~ por el dcfccto de técnica .de no 
contener en fcrm a compl~ta la propos i
ción jurídic3. de derecho sustancial. En 
efecto. aiendo qne ~e Pl>etende discutir que 
el dcmandrmtc no estuvo vinculado hasta 
ant.cs de la firma del contrato con Brin
tec, como un tral>aj1dor dependiente como 
agcnt.c colocador de pólizas de seguro, ban 
debido scñalar:;e como viol~das 1,.:; normas 
que definen el contrato de tr11.bajo, y espe
cialmente los a.rtieulos 94 del Oódígo Sus
tanth·o del Trabajo y el 19 del Decreto 3129 
de 19fifi IJUP. dP.fir.P.n t>l contr ato laboral con 
~~a clase de trabujadur~s. L ll umisión ~s in· 
sub.~anable y debe llevar a la dcsestimaeión 
de la censura". 

Como este cargo no persigue que se de
clare la Inexistencia del contrltQ de traba
jo entre las partes, no estaba obligado el 
~curreo.te a señalar como violadas los no~
mas c¡u~ lo definen, ni a censul'ar la apt-e
claclón de toda.s las _pnrebas Aobre las cua
les basó el senteneJador la d·~most.rnción 
de esa existencia.. Quedan o.si re&uelt~s las 
obli¡¡aciunes que sobre el particular l<ace el 
opositor . · 

Cuanto al J>rimer error do heeho el re
currente se liinita a afirmar que el Tribu
nal Superior dio por derno.strado, cont ra la 
evidenci!l, que I~s comisiones devengadas 
<!U rante 1969 nQ frJeron la~ ~rtiflcadas por 
Jog demandantes sino las que verl.f;có el pe
rito, contraponiendo en forma e~c.u~ta su 
criterio con el del fallador y sin que d~ 
mue~tre la errónea apreciación de la prue
ba document~l, única forma de poder ana
li2t\r 111. prueba pericial segun la j:J.rispru
dencia, pues su errónea nprcciacl6n no da 
orig·eo, aul.omál.icarne!lte, al error de Jre
cho en Cll8a ción laboral (Ley 16 de 1069, 
llrticulo '7?) . 

En relación con el segundo error de he
cho, o sea haber dado por demostrado qu~ 
la .celebración del contrato de a10:cncia Jo
r:;tl 1t nombre ele la .c;or.Ielhil J\rlnter. Ltda. 
tue forzado por las sociedades deman
dantes, c::Jcucntra la Sala que para es
ta decl~lón el fallador d~ segunda ln~
tancia tuvo en cuenta l!l. cart.a de 2·0 de 
mai'7.0 de 1970 diri¡;rida por el demandan· 
te a la Compañ~ de Seguros del Pacifico 
S. A., y al~tunos ~timontos, como r.lara
ment.e puede verre del paslje que se t.rans
cribirá a cont.inuadón: " En el caso sub in
tl\eo. se ·halla demostrado que con fecha 
20 (le teorero de 1.970, se firmó :m con
trato de agencia loca! entre la compañía 
demandada y Drintec Ltda., según consta 
en el contrato que obra a. fotío.s 86 y R7 de 
los autos, lo cual ~ignifir.a que se Ru.•titu
yá el contrato ·de trlbajo celebrado con el 
actor. por otro celcbt·ado con una persona 
juridica. Del texto de la carta dirigid~ al 
~rente de la entidad <!.:mandada oor P.l 
actor, de fecha 20 de mar7.o de 19'i0 (13&. 
47 y 48), a simple vista, parece que la s us
titución del contrato se hi.,o por. mntun 
con~cntlmlento de las p!rtes contratan
t-es. En efecto, ;¡n la. c:arta mencionadn re 
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dice lo siguiente: 'Por medio de la presen
te tengo el honor de acusar :recibo del .tex
to de nuestro nuevo contrato de a11;encía 
que sustituye a la persona natural Jaime 
Rodríguez Forero con r.Iave número 1~.167, 
por la persona j uriclica Agencia Investie:o
Técníca en Seguros Ltdn. 'BRINTEC 
LTDA.' de la cual soy socio y gel'ente, que 
seguirá operando para ustede.~ !>&jo la mis
ma r.la.ve". Sin embargo, del texto de las 
declaraciones de los señores Rafael Olícr 
Castilla (fls. 137 a 140) y Luis 'Alberto Ce
Jy E~l•a va (n~. 142 a. 147), se deduce que 
la compañía demandada presionó al ac
tor para que for::naa una sociedad de res
ponsabilidad limitada, sustituyéndose de· 
esta manera el contrato de trabajo por un 
contrato de a~ncia local: En otros tér
minos, la comp1ñla demandada se valió de 
u~ medio Indirecto para terminar unilate
ralmente la relación contractual laboral .. 
En tal virtud. el actor t.íene de~-.echo a re
cibir una indemnizacton e~uivalcmte .~ la 
can~ldad de.$ 55.4!lll.42, de acuerdo con lo 
pN!~Dtuado por el !itera! b) del numeral 
49 del !t.l'tículo 89 del !Rcreto 2351·de 1965". 

SI el Trlbun.al se apoyó en un ~onjunto 
de pruebas para llegar a su COllclll~ión f,¡,c
tica, procedía, para el buen éxito del car
go, que se r.en$ura.ra la apreciación de to
das ellas, y mediando 11. prueba testimo
nial, q ne dem~$trara la apreciación el"ró
nea de h documental. No refiriéndose el 
acusador a la errónea aprecl a el !in de los 
te<timonios d~ Rafael Ol!er Ca.stílla y Luís 
Alberto Cely Eslava y no surgiendo clars.
mente que la prueba document3l no fue 
aprerJ•acla COlTectamente, ·no se lla· clemos
trado q::~e sobre el punto estudiado existió 
notorio error de hecho. 

En la contestar.íón de In demandll, en los 
alel!'atos v a lo !ergo del proceso, hs so
ciedades demandadas ha.n sostenido con 
To;l?.One.~ atendibles, eme el vinculo que los 
unió con Jaime Rodrle:uaz Forero no fue 
de carácter contractual laboral, .razones 
que tienen a.poyo en la.~ prueba~ aporta
d•~ al .iuícío. Sí entre distintos medio.• pro
bator~os los falladorc.s de instancüa esUma
ron aue · preataban mayor credibilidad 
aouélloo que demostraban 'la existc~>~i¡¡, <lcl 
contrato de tnbajo, no por ello puede ha
bla.r'e de mala fe de l~,s sociedades deman
d~das al neq:ar su existencia y consecuen
cla!mente abstenerse de pagar las pr~sta-

cíones. y salarlos q1,1e se dedujeron en los 
fgJlo5 de primera y segunda. instancia. De 
manera que íncurrjó en e·1ídt:nle 1!1'Wr de 
hecho el Tribunal Superior al afirmar que 
la. existencia del cont1·ato de trabajo er¡1 
osten~ible y "y que salta de bulto", para 
concluir en la mala fe de l?.s demand1da.s. 

Prosperando la acusación en e.~te aspec
to, se casará la sentencia ~n lo pertinente 
y en la decisión de in.stancia se confirma
rá la nbsolución del m quo a las d-emanda
das de la indemnización por mora, cuya 
motivación. contenida en el pasaje del fa
llo de· prí:ner grado que se transcr.ibínt, 
comparte esta Sala de !J. ·Corte por estar 
-de L~cuerd<l con su j ul.'isprndencia. Dijo así 
el a auo: "En el presente proceso, desde la 
contestación de la demanda se ha alegado 
por parte· de la. dcmand~dn, con. razones 
que el juzgado estima valedera.~. eme no 
estuvo víncuL:.da al demandante mediant.e 
una relación 1Rbóral, ya que, como so dcí6 
sentado mtcríor.mente el juzgado. de.•oués 
de anallza.r dete!lidamente las pruebas 
aportadas , por 'ambas pl r~..s. llegó a la 
conclusión de que sí existió· dicha relación 
laboral, pero P.~Ú! eonvP.nci m ien t~ dt•l .1nz
ll(~do re hizo después de U'!l estudio exhaus
tivo de las alee:aciones Cltie a través del 
proceso hicieron las parteS., que en lo q4e 
r.espe~ta; ·,a, las demandadas fueron seriao 
l'a7.onadas v más oue todo Cl1le auortó prue
bas para demostra.: que obró c!e· buena !e". 

11\'.eenrso del irabajacbr i!l!(>manel»Jlts 

Al~cc elle la impugnne;(m 

Lo formula el recurrente 3sl: "Se con
creta a obtener que la honorable Corte 
SUprema de .rustir.ia, SaJa d~ e nar.ión L9.
boral, case parcial m~ te· el fallo acuñado 
en CUJ:l.nto se límí tó a liquidar lns conde
nas a cai'!!O de las de m ~ndádas por con
CP.pto de auxilio ñe oesa.ntía., prima de ser
vicios, com!J<!nSlción de vacacioneo. indem
ni . .,acíón oor incu~plimíent.o de contrato e 
indemnización moratoria t.eníendo en cuen
ta como salarlo únicamente .las comlslo!l~ 
.recibidas o p3gadas en el último año de ser
viciGs, sin· incluir también como salario las 
comisiones insoluta.~ o causada~ y no pa
gadas: y, c¡ue, constitnídl. en Tribunal de 
ínstancfa, infinne parcíall¡tcnte el fallo y 
en su lugar liquide o concrete aquellas con-
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denas con base en el salarlo realmente de
vengado o sea tomando en cuenta tanto 
las comisiones recibida::; como las insolutas 
que dedujo el tallador de segundo grado o 
que se encuentran demostradas en el jui
cio y que constituyen elementos Integran
tes del salario". 

Con fundamento en la causal primera de 
casación laboral presenta dos cargos, lQs 
cualf'.S se e~tud1arán en su orden. 

l?:tfutte:r cargo 

Acuso la sentencia ele ser viola.toria por 
infracción directa de los artículos 127 y 
128 del Código Su.shntivo del Trabajo, en 
relación con los artículos 65, 186, 189, 
249, 253 -;¡ 306 del mismo estatuto y con 
los artículos 89, 14 y 17 del r:ecreto 2351 
de 1965 convertidos en normas pl!rmanen
tes por virtud del artículo 39 ~ la Ley 48 
de 1968, que se ..:plic;u:on indebidamente al 
no hacerles producir cabalmente sns efec-
tos". . 

nloe el casactonl.ltta que se encuentra de
bidamente establecido en e! proceso que el 
dcmand!lntc .se le pag6 durante el último 
año de vigencia de su contrato de trabajo 
por conreoto de comisiones h cantidad de 
$ 303:650.30; que por comisiones causadas 
y no pagadas se !e adeuda $ 401.368.71, 
más $ 9.275.00 por sobre-~omisión del 5o/.., 
J<i que arro,ia un total de $ 714.294.31 de 
comisione.!! devengadas. o sea un ·promediD 
mensual de $ 59.525.54; que sin (lmbargo 
de lo antcrtor el Tribunal d~~<eonoce a b~ 
comisiones insolutas y complementos· de 
~omiaión también insolutas el carácter de 
salario al no tenerlas en cuenta y haber 
liquidado ·las prestaciont-.~ e indemnización 
a aue condena con base en un salario de 
$ 25.304.16, resultante de dividir por 12 las 
comisiones recibidas por valor de $ 303.650 
con tres cent:~vos, por lo cual infringió di
rectame.:lte el a1tículo 127 clel Código Sus
tantivo del Trabg,jo al desconocer a las co
misiones devengadas el cará~er de salario 
que le es propio como retributiva.~ que fue
ron de servicios y no tener como tal sino 
las comisiones rccibidru; o pagad:as; consi
dera ii(LJalmente que infringió el artículo 
128 del mi~mo código, !JOr no ser las comt
siones y sobre-comisiones ir.solutas pro
ducto de la mera liberalidad patronal. 

Para el ~currente la violación de· las an-

terio~s normag es dire~a, "como qt.Jiera 
que al margen de t-oda cuestión fáctica, no 
s~ puede desconocer ~ino contra. lege que 
solamente !as comisiones recibidas consti
tuyen 3alario y no tienen e$te carácter las 
comisiones insalubs o cau~aclas y no pa
gadas. No se trata de la errónea aprecia-
ción o bita de apreciac!ón de ningun9 
prueba, ni del alcance o r~c~o ente~ñimien
t.o de es¡¡.,¡ norma.~. si~IO de su desconoci
miento directo al :1egarles a las comisionea 
insolutas BU carácter de sal!l.l.io, no tenién
dolas en cuenta al liquidar las· condenas 
anter!orme:1te mencionad<UL". · 

Se refiere luego el casacionista a la. vio
lación por aplicación indt,bid<l de los ar
tículo~ 65, 186, 1 R!l, 249, 253 y 306 riel Có
d}go Sustantivo .del Trabajo y de lus ...r· 
t1culos 8'', 14 y 17 del Decreto 2351 de 1!165, 
al no hgcerfe.• producir cabalmente sus 
efecto.s co:no coMccuen e la ele la Infracción 
directa de los artlculos 127 y 128 del Códi
go Sustantivo del Trabajo. Termina. la acu
sación as1: "En resumen. el salario que se 
debe tener en cucn ta pal-a liLJ utd u dicllas 
condenas, no debe ser simplemente el de 
S 25.301.1 S mensuales, que acogió el Tribu
nal, sino el pmm.,dio men~ual de$ 59.524.54 
que resulta ele incluir también toJIIO sala
no IM comisiones causada.~ y no paga das. 
Con todo, si la Sala en su recto y sabio 
r.riterio considera que debe ser inferiuc, 
desde ahon respetuosamente solicito que 
luego de decl~·nr justificarla la causal de 
ca!!ación invocada e infirmal' el fallo, en 
sede de instanl!la tenga en cuenta el sata
~io realmente devengado que demll~str!lll 
los autos o dicte prcvidencia para mejor 
proveer, como lo contempla el articulo 61 
ilel Decreto 528 de 1964". 

Para el opo.sitor la vía directa escogida 
-oor el trabaj'a.dor recurrente no es la apro
placta, pues frente a .~u aspiración de o'Je 
se moclificnJen las r.onden!U' con base en un 
salario diferente habría que recurrir al ex
pediente y cxa.'llinnr el acervo probatorio. 
Refiriéndose concretamente al priJner r.ar
go dir.e: 

''El solo hecl1a de que el sentenciador de
duzca el uromedio d.; los ~<cpuestoo 'sala
rios' del último año dividiendo por 12 el 
total de comisiones recibidas oor el señor 
Rodríguez Forero, y con esa base calcula 
las supuestas 'deudas' de mi manda~t.e por 
primas, vacaciones, cesantía. e indemniz!l.-
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ciones, está p1·egona.ndo qu.¡¡ no -iles~onoea que debían liquidarse, la acusación ha de
Jos textoo de loo artículo.• 127 y 128 del Cl.>- hido formularse por una via di.•tinta a la 
digo LabJral ni ~ rebela. contra ellos. Si . escogida por el trabajador recurrente. 
no toma en cuenta las comisiones que se No habiéndose prod:1cído la infracción 
dille 'devengadas' y no pagad3S al s~tor es directa di! lo.~ artículos 127 y 128 del Códi
porqu~. en realidad, el texto de esos pre- go S~;stantivo del Trabajo, pues no desco
ceptos habla de 'todo Jo que RECIBE el nació el fallo recurrido el carácter de sa
trabaj aclor'. . . 'Las sumas que. . . RECIBE !ario a las comisiones y. sobl.'e-comisiones, el 
el trabajador', y no de las que se le adcu- cargo no prospera. 
dan. Precisamente pa!'s. cobijar . con clari- · 
dad la.'l deudas de caract-er salar:al, excluí- Segunlio ~Argo 
da.• erams.ticalment.e por los artículos 127 
y 128 del código, como factor~s ele salario, 
eJ oroyecto de reformo nuspiciudo por el 
Gobierno en 1961 '! 1962 ·( er3. entonces Mi
nistro del Trabajo uno de los actuales 
miembros de esa honorable Sala de la Cor
te Suprema) quiso cambiar las locuciones 
refeTente.• -a Jo rt..-.lhi<iio por las referente.~ a 
todo lo I!Ue se debi<2r!ll p:tgar o31 trabajador 
<'Orno retribución de sus servicios. El pro
yecto pasó en el Senado. pero todavía duer
me en la Cámara de Representantes o, me
jor dicho. en los archivos del Congreso. De 
!'er eierh la primera. acusación del docto!" 
Pabón La.sso, no se t-rataría entonces de 
Ut\ '<lesct:>Mclmiento• de las dí~nosieiones 
citad¡u;, sino de su interpretación literal. 
Y si la iurisPr:tqencta y la doctrina atri
buven el carácter de ~alario .no sólo a las 
remuncracio!'!.cs rcc'bidas por el tr.abaia. 
dor sino también a las oi!evenqa<i!M por és. 
te, el cargo st•ría por inlcrprdación errú· 
nea de la norma y no poi.' infracción di-
recta''. · 

Si! considerz: 

:El 'I'r:bunal Superior !lO de,~cono"16 el 
carácter de sahrio a las comisiones causa
das y no pa~adas: pues la ciÍ'<lUMtancia de 
qDe hs considerara como <'Omisione& can
.<i:ldFI~ en el contrato de trabai o Ull-e encon
tró demostra-do, indlc!l. ane impllcitamcn
te les reconoció ~1 carácter de salario uor 
mcont.rarse dentro ñe los ejemplos que trae 
el artír;uln 127 d~l Código Su8h.ntivo del 
Trabaio. Si no tuvo en cuenta las sumgs 
C<Jrrespondientes a esas comisiones y so
bre-comisiones causadas y no pa~~da.s oara 
Jio,;dar J a• lndemni~a.r.; ones y prestaciones 
a que condenó, Ee debió a que al Jl.m;idar 
co.da una de ellas. en~nntró fllJP. el salario 
de"~ n f!·~do en el último año fue de 
$ 25.304.16. Sí éste no era el salarlo con 

"La sentencia acusada viola directamen
te lO$ articulas 65, 186, 189, 249, 253 y 306 
del Código Sustantivo del Trabaio y los ar
tículos 39, 14 y 17 del Decreto 2351 de 1965 
por aplicación indebida, al no hacerles pro
<lucir los efectos que e¡¡tss norma¡¡ contem
plan y en relación con los artículos 12·1 y 
1?.8 del código citado, que también se in
fringieron directamente y que ~eñalan qué 
elementos inte!!:rs.n el salario y qué pagos 
no lo con~LiLuycn". . 

Transcribe el casacioni~ta jurisor•:dencia 
-de la Corte sobre la aplicación indebida tte 
la ley y dice Que las disoosiciones que 
!~puta como aplicadas fndelli da:ncnte y 
que crean y re¡:!ulan los derechos a la ce
sant.ia., p~i mas de !ilP.rvir.io~ vacaciones, in
dE!mnizaci ón por incumplimiento del con
tr~to e indemnización mo\'atoria. diRponen 
claramente que tales derechos se deben !i
on; úar teniendo -en cuenta el sal1l.rio, sin 
reducirlo exclusivamente al recibido por el 
tn bai ador o pagado por el patrono, sino a 
todo lo m1e inte!ira el ~alario cunfl•rrnt: a 
los ar.tíclilos 1?.7 y 128 del Código Bustrul
tivo del Tnbajo, que transcribe. Luego ar
gumenta asi: 

"El Tribunal infringió estas disposlclo
nea al desconocer o.ue las comhiones y so
brf'-comi~iones i!l.~olnt,'l& one deduce en su 
fallo tengan el e n·ácter ~e salario, al no 
tenerlas en cuenta par2. hqulda:r las con
denr.s por concepto· de cesantia, prima de 
~rvicios. vacacione~. lndernnlza~lón par in
cumplimiento de contrato e inclemni1.ación 
morat(lrio. a cuvo pago condena a las de
mand•.das. Slilo' tuvo en cuenta el salario 
recibido, pero no el causado y no pagado. 
Y como r.on~ecuencia de t~l transg~stón 
de la ley, incurrió en aplicación indebida 
de las norm 'l!< que tales derechos consa
gran y regulan, pues sien el o ellas claras 

. cuando disponen que aq·.J.éllos se liquiden . 
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con haRe en el salario, no ·se la~ hace pro
ducir sus efectos al efectuar la liquidación 
tomando sól<l una parte de él y no todos 
los elementos que lo constituyen. Debe, 
Jlllt!S, declararse fundado el cargo y res~a
blecer~e el derecho infirmando parcialmen
te el fallo acusado y liquidando 1 as conde
nas mencionadas te~iendo en cuenta ~o 
solamente las comisiones recibidas duran
te el último año de vi~encia del contr&to 
sino también, las comisiones insolutas o 
cau.s!l.das y no pagadas. El salario que de
berá tomarse para estos efectos, no será, 
entonlm!, únicamente el de $ 25.304.1!1 
mensuales. que corresponde al promedio de 
las corni~lunes recibidas en el último añu 
de servicios, eino el promedio mensual de 
S 59.5.24.54 que arroja el total de las comi
siones devengadas en el llÚS!llO término, 
sin que valga p;u-a desviltuarlo la alega
ción de que debe ser un promedio menor, 

· c-.nmo m1e éste f'S un hecho exceT>tivo r¡ue 
han debido óemostrar las demmdadas. 
Con todo, repito, como lo hice en el car
go anterior, si la Sala en .su recto criterio 
con~idera aue debe ser infe~or. re,;;oetuo· 
samente solicito que declarada ·la efic1óa 
de b caus1l de casación invoc11da e infir-
111 a do el fallo, en sede de inJ;tancia tene:a 
en cuenta el sal ~río realmente dcvenf!ado 
que se estableció en el proceso, especial
mente con la aplicación del dictamen peri
cial y ~w; anexos o se dicte auto para me
jor nrClveer, como lo contempla el artículo 
61 del Decreto 528 de 1964". 

El o;¡ositor axgumenta: 
"El see;undo car!!o se formula por •apli

cación indebida de tos preceptos sobre pri
ma., vacar.iones, ce<ant,ia e indemniv.aclo
nes labm·11le~ •en relación co-:1 los artículos 
1?.7 y 128 del códie;o citado, crue también 
(sic) se infring-!eron dir-ectamente'. O .sea, 
una .~impll! trmspasi cl.6n del primero, con 
el mi•mn defecto radical: v ·quizás una fa
lla adicional: acusar simultaneE>.mc:ltc no r 
infr•Prión eli-rent.a y oor apl\cac\ón indebi
da de lo.q articulas: 127 v 128 del códil!o. lo 
Qlle es in•dmtsible. Debo a~!!;ar que el 
~er>ten~iador no da por ornbado aue la 11~ 
ma.d•. ·•ob~-comisi!'m del 5% ·.ha va sido in
condicional. permanente y' retributiva {oa
r ... ·"•~ te.,;d~ cnmo f~ctor de sahl'iol y no 
condicional, temooral y de pura Ji ben.lt-

. d~ d. Por el contrario. ar~~:uye el fr•lio 267: 
'Para tesolver esta petición (la referente a. 

la sobre-comisión) ES :NECES.AlUO ESTU· 
DIAR EL TEXTO DE LA CARTA a que se 
ha<.'C referencia.', o sea la que debe con te
n el' las re~fl!:Ctivas cnndir.iones IJIIP. ha
brían de tipificar la tal 'sobre-comisión' y 

· ddi~ir su naturaleza. Y no puede la hono .. 
rable Corte examinar esa carta, pues los 
ataques por vla dire~ta no permiten acu
dir al expediente sino confrontar la acusa
ción del Impugna.ntc con la sentencia acu
sada Y en cuSJlto a la supuesta 'deuda' de 
comisiones, obsérvese que el sentenciador 
no dice en qué años se caua ~.ron, ni las 
atribuye al ultimo año de 'servicios' (pre
cis-'lmente porque, la in.~pección judicial y 
el dictamen pericial o sus anexos, la tal 
'deuda' corresponde a todos los años servi
dos) lo ~na! seria bdispensable para que 
~u promedio se enconLrara dividendo si m· 
plemente _por 12". 

Se eonsidetfi. 

Al est.~IIiiar el de~·er.ho del demandante 
al í\lL"ctlio de ce.sm1tía dijo el tallador de 
segunda Instancia que "se demostro que el 
'-'_"-hrio promedio mensual devengado en el 
ultimo año de se1·vlclos tue la cantidad de 
S 25.304.15. En tal virtud, dando anlicación 
a lo preceptuado por el arllculo 249 del Có
dl<!O Sustantivo del Trabajo. en concordan
cia· con el articulo 17 del Decreto 2331 de 
1965. tiene detecbo a recibir h cantidad 
de $' 68.RI3.0R por este concepto". 

Cui.Uldo se escoge la. acusación pnr vía 
direr.ta es necesario que haya acuerdo en- · 
tre impugnador y sentenciador sobre l~s 
cuestiones ele hecho. Si el Tribunal e,con
tró Que el salario devengado en el últ-imo 
año fue de $ 25.304.16 y no se demuestn 
a través dt' errores en la apreciaciCm o fltl
ta de apreciación de pruebas que era otro 
e! salatio. aolicó debidamente el artículo 
253 ele! C6digo Sustantivo del Tr• baio, 
modificado por el 17 del Deereto 2l!5t de 
1955, que establcoe oue el auxiliu de ._..,. 
santla se liauida por N!9:la general con sa
lario mensual promedio del último año de 
~er<•;elr-s. nne fue el !JUe encn,tró demos
trado el Tribunal, aun cu~ndo compren
dien, seoún las oper1ciones que realizó. al 
nl'nmcdio rlc lo devene:adn en el alío calen
dario de 1989, y no om el último de se-rvi
cios que terminó el 20 de febrero de 19'70, 
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a.;¡;ceto sob:e el cual nada dice el ca:sac.io
n\6ta. 

E! mismo salario tomó e::l cuen~a el Trí
buual '""~ liquiuv la prim.!l. de servicios 
correspondiente o.l segundo semestre de 
l969; al ese no era el salarlo promedio de
ven~udo en el rcs~ctivo semestre, la cues
tión es de hecho y no jurídlca. 

Las mismas obsen•aciones caben respec
to al salario tomado por el faJlador de se
gunda instancia para liquidar la compen
sación de vacaciones y la lndemnizo.ción 
por mcumpllmiento del contrato. 

No habiéndose dcmostr'.ldo que· el Tribu
nal Superior violó directamente por apli
cación indebida las normas sushMiales 
indlc:adas en la formulación del cargo, es
te no prospera. 

A merlto de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, S~la de Cas~clón Laboral, 
aC!minis trando j!lbti~ía eu nombre d<! la 
Uepública de Colombia, y por autoridad de 
la ley, CASA PARCIAL:t.mNTE la sentencia 
recurrida dictada el tr einta. y uno <te J ullo 
de mil noveciento.s setenta y cuat ro POr 
el Tribunal Superior del Distrito J udicial 

de Bogotá en cuanto en el aparte h ) del or
dinal :segundo de la parte resolu~iva con
dena a fa Compañía de Seguros del P3ci
flco S. A. y a sus filialco de Vida y CA.pita,. 
lízación, a. pagar a Jaime Rodríguez Fore
ro la suma de ochocientos cuarenh y . tres 
pesos con 'trP.lnta. y tl"f!s r.P.nt.avos (S 843.33) 
diarios a partir del veinte · de febrero de 
mil novecientos setenta y ha.s~ la techa cu 
que se ve rifique el pago de Jos· salarios y 
pres~aciones \lebidos, y en sede de in~tan
ci'"- conhnna el ordinal tercero del Callo 
de primer grado en cuanto Abs·Jel ve a 1 as 
sockdadlls demandadas de la lndcmnlzs.
ción po: mora contemplada en el articulo 
a5 del Código SnatantlVO del Trabajo .. 

Costa.s del recurso de casaclón a cargo 
d~:<l Lraba,IMor recurrente. 

Cópícac, notiflqueae e insértese en la G<i
cctm Jludlclnl y devuélvase el cxpodlcnte o.l 
Tribunal ele origen. 

José Eduardo Gnecco C .. José E11rlquc Arbole
da Valencia, Juen Hemández sae1 ... 

Vlcentt' Mojf~ O$Drlo. BUrebrlo. 



r 

1 .......... 

:E[ artí.:lu!o 250 del Cá>:l!Ügi~ Sus·tan.trvo ilei ~rabaic estatl!lye qu.e el t:rcba~aolmr 
pieme el -!ller<!eho a r-::dlbir ces.t~ntía clJLanClo e[ co!llitrato de tra~raic teJrmÜJ!lla 1J!11D: 
c~nalquienn ,¡;~~ f:lll..~ tres -causas ·I!W! la -rliis]!losición !1-eiloeUa y mutorizru tamlb!é::D ru1 
]llatrono pnra q¡ue ~n. talas h1p6tcsi.s ntenga eft valor de !111 p:rcstw.:>ún h!il!<tlll IJ!Ue 

la. justicia de-cida. 

:Co:rte Supl'Sma de :-ust:(•.ñ2 .. - Sa!a de ·Ca
Sl'l'l:i6n [.afJ~ral, - S?tción !leg~~md ... -
Bogotá, D. E., enero veintinueve de mil 
novecientos setenta y seis. 

(!Ylagistrado ponente: Docto~ Juan Hernitn-
dez Sáenz). . 

Ret.: Expediente' N9 524S. Acta NQ 2. 

La señora &llcla. :Ilsa Sooguill.eti-1 <le llio
rrilla, en su propio nou1bre y en el de sus 
hijos menores de edad Maria Eugenla, Ana 
Maria y Luis Alejandro Zorrilla Sanguine
tti, demandó a "ll"'romoci<mcs doa C:réilito o 
l!utv·&rs5&ncs S. i2. ~roi:nsa~' para exigirle el 
pago de oe~antia. compensación monetaria 
de va-caciones, seguro de ·tida y demás "de
re~hos, bene~icios, indemnizaciones y pres
b"-Ciones sociales" corre~pondient.e~ al se
ñor Luis E·:lua.rdo Zorrilla Bonilh. falleci
do al 8ervicio de Proinsa., y también hdem
niz~ión moratoria derivada de la falta de 
pago de la.s demás cantidades reclllmacla.s . 

.Afirmó que el .~eñor Zorrlll3. tue emple~ 
do de Proinsa desde el 6 de abril de 1965 
hasta el 8 de feb~ero de 1972, cuando fa
lleció. Que su ~alano fue de $ 5.633.35 men
su ale,q. Que la P.mpresa no h·l pagado a Jo,s 
J1erederos de Zorrilla las prestaciones que 
les ad~ud3. con el pretexto de que éste co• 
metió un delito "que nunca oc probó" pues 
la just.icia. penal docla.ró e"Ktlne;utda la ac
ción por muerte del sindicado, luego de 
que la empresa, deapués de muerto Zorri
lla, pre~enfó la denuncia contra él. Que e1 
seguro de vid~. l~s fue ))~!!:ado de m mer_a 
im:ornpleta por la comuania que, de consi
guiente, les adeuda el saldo. 

Prolnsa, poJ: su parte, aceptó el tiempo 
de liel'Vicios de Zorilla, discriminó sus dis
tintos salario~ y dijo q-u~ el último era. de 
$ 5.200.00 mensuales n:.a.s una pr1ma. v<>
lunt.arla que en el momentu tl~ la termina
ción del con trato de trabajo era de $ 433.33 
al mes. Añadió que, en cicrciclo del del"e
cho consagrado por el artículo 250 del Có
digo Sustantivo del Trablijo, retuvo w1 ce
m.imentc de hs prestaciones de Zorrilla. por 
un monto <le $ 13.759.00 descompuesto asi: 
$ 12.M5.70 como saldo de cesantía y 
S 1.212.30 como compensación rn<lneta.!ia 
ele vacaciones del lapso comprendido entre 
el 7 de ab1'il de 1971 y el 8 de febrero de 
1972, por cuanto dtcho em pleadu realizó 
hechos lesivo.s de los intereses patrimonia
les de la empresa -¡ de los cuales ésta ape
nas tuvo conocimiento después ñ~ mmir 
7onrrilla, nor Jo c•J.al súlo pudo dcmunciar· 
los a la autoridad penal en esa oportuni
dad. con la comecuencis. de que la j llStícia 
declaró elltin!!¡nida la acción oor el r tlleci
mier~to !lf!l sindicado circunstancia que, en 
su sentir, no significa inexls~encia del de
lito ~ino imposibilidad de perse"<Uirlo y de 
sancionarlo. Aseveró, finalmente, habcde 
pa~ndf) a la señora Sa.nguin-etti de Zorr!lla 
$ 66.269.00 por concepto del seguro de vi
d~ cr>nt.ratado por Pro\nsa. con la. Compa
ñía de Se!!uros del Pacifico S. A., es decir, 
su valor de $ 70.000.00 menos los imoues
tos ~;etenidos pur el asegundar con destino 
al fisco oue, de t-odos modos cvccde el mú.
ximo valor de dicha pmstaeión que 1!sta
blece la ley. 

Del proceso eón oció el Juez 1 ~ Ls.boral 
de Cali que, en fallo del lS de noviembre 
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de 1974 ~'Ondenó a Proinsa a pagarles a los derecho la empresa a retener la cesan tu 
dcmondant~ $ 12.545.70 por ce.o;ant'.a; de Zorrilla, lSC canf'lg u ra. en su favor una, 
S 2.165.00 por compensación monetaria de de las circunstancias exonerativa.s do:! pa
' 'acaclooes; :¡ 27.2119.1)0 por concepto de ·go de inclemnización moratoria prevlsts,., 
saldo del seguro de vida; indemni>lación por el articulo 65 del Código Sustantivo del 
moratoria de $ 187.77 datio.s desde el 6 de n·abajo, que sólo requieJ'€ acreditar que 
octllhr~ (le 1972 y h·Rsta la C8Jlcelacl6n de e,;lste JnvestJgación penal contra e l traba
las d~más •~ondenas hechas; y además las jaclor para que opere el derecho de reten
co~t.>\s de la instancia. ción mientras la justicia der.toe, pues lo 

Interpuso apelación la compañia y el que exige sentencia condenatoria contra e l 
l'~ibur.al Sullerío~ rle Call, Sala Laboral, acusado es la pérdida del derecho a la ce
en sentencia del 14 de mll.yo de 1975, con- sanila, que es (enómeno distinto. 
firmó lnt.cgmlmcnte la del juez y condenó · Agrega que el hecho de qne la justicia 
en cos\a.~ s.la reeurren te. penal hubiera order.ado la cesación de to-

Con el propósito de qne se lntinne dicha do procedimiento contra .ZorríUa por ha
providencia e:n lo tocante a la confirma- bcr muerto nn impltr.~. decisión de mérito 
d6n de las condenas al pago de relljuste del sobre su responsabilidad o inocencia res- · 
ser,u.ro de vida y de in.demnizaM6n morato- pecto de los ilícitos denunciados y, por en
rl:). y la ulLerior revocatoria. de las mismas. de. el derecho de retenelón de !a ce.~¡mtla 
la empresa recurrió en ca.sación . Para ello alegado por Proinsa perdura hasta Que la 
((•rmula en su t!ema.nda (rts. 11 a 28 de iu~t.icia laboral decida sobre los de rechos 
este cuaderno) un solo cargo que nn fl:e re- 'reclamados en el juicio, entre los cuales 
plicado por h parte actora. está el par.>:o de aQuella prestación. Pero que 

El cnrj!'o se presenta así: "Acuso La sen- si se ~Lima que la decisión penal es la 
tencla del Tribunal de violar dírec~mente, ~finitiva, su oonsecuencía es hacer cesar 
por aJ)licaclón ind!:'bida. los ar ticules 65. desde su ejecu toria el aludido ~reeho de 
2i\O. 249 y 269 del Código 3 USt8JltiYO del . N l.ención . 
TrabaJo, y por haber dejado de aplicar , C~ MÍ que t91 derecho sul»iste hasta 
siendo aplir.a.hlP. &1 ~a.•o controvertldo, lo la decisión dertnitiva del lititzío laboral o, 
díspu~sto cY~ el art.iculo 22 inciso ,J9 y lite- c:Jando meno.~. dmó ha~ta. la eiec.utorirc 
ral a) del De·~reto 2351 de 1965. adoptado del proveido que declaró extinguida. la ac
como ley pennanente por el articulo 39 de ci.ñn penal. O Rea aue, a pesar de auc el 
lu Ley 4a de .1968". Tribunal entendió bien. el alcance del ar-

En el desarrollo de ~~~ impugnación dice tículo 250 del código cuando dilo aue co
el r~currente que el Tribunal y el juez a m<> no 3e demn•tro el ilícito imouta.do a Zo
<;Uo encontraron "'~t~hlecido.~ variol hechos rrilta sus herederos no perdieron el dere
whre los cnaJes no discrepan las partes. a- ello a percibir la cesan tia, le hizo prod11<'ir 
saber: ¡o ExL1t~.ncia de contrato de traba- a ~ prcceoto efectos dí.stintos de lO$· oue 
jo entre 7.orrilla y Proínsa que duró desde indica sn eontenido normativo, pu~~ des
el 7 de ~bril de 1965 v el 8 de febrero de ronocló el derecho de retención oue le eon-
1~72, cuando tcrminó'por muerte del em- fiet-e al oatrono noro1.1c cua:n dn Bn\lcó eon
ple~do. C<1Yú último salario fue de $ 5.683 tra Prl'ln•~· la sanción e•hblecid~ oor el 
~no t.refnt!t v cinco centavo~. 2~ Ree>onoci- artí~ulo 65 cJel mi.~mo eód!f':o. no lo hizo a 
mien to del derecho de lO$ demandantes a partir del fallo que decida <lerín!ttvamont~ 
recibir la c~gantía. de Z(lr¡illa, cuya reten- e~le Pt!X:~llo litbnro.l o. al menos. de~de el 
clón nlegó en su favor lo. empresa confor- dia en que cruedó en finne la orovldencia 
rne al artículo 250 del Código Sustantivo oue de"l9.r6 c¡rt.ín!roida la ·a.cci6o penal RÍ· 
del Tr,i!Ja io, que también denunció penal- no deRde ~poca distin ta. 
ment.e hechos delictuosos coml"tidos contra Ademá<~ ar¡rUlnenta aue ·¡a cirC\tnstancia 
r.lla oara que !le investi((nra la re!<ponsahi- d<' oue el Tribnn~ -hubie~<e encontrado le
lld~d oue en P.:IM tuvierA su f<x-tra.hajador orltimo Q<;e la emnre>:& debiera nagarles a 
Zorrillit Bonilh .. 3~ Recon oc;imieot.o de que l os demandado~ $ 27.21l9Jl(l r.omo re:tins
la. empresa. est á obli~ada al pago de segu- te dd se¡z:uro de vida ele Zorri!Ja no prxlía 
1·o por mt:erte de sus trabajadores. ser base pnrn condenarlo. 11 paglU' .tamb•én 
n~ :Uli d.ednr.P. el recmrentP. quP. al tener salarios caídos, puesto que el articulo 65 
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oll~l código regula la con>ecu.,nci;¡, del no 
pago de salarios o de pres~aciooes soctalel 
pero no el de lndcmniaaci~ como lo ea 
el roeneionallo seguro. o sea .que, en su sen
tir , se violó . directatnel!k e l ar~ículo 65. 
al aplicarlo indebidamente . el fallador a un 
hecho q~e e$tlmó probld.o, el no pago de 
la botalfdad del seguro, pero qnc no está 
regulado por dicha norma.. 

Y remata e$te a~pecto de la impugna
ción con el aae::to de que como Proinsa. ja.
r.1á.R ha ne~ado el derecho a la Ci'$anth re
clruna.du. m ha hablado. de pérdida de tal 
pre~tne\6n ·$In o que se ha limitado a eje~
cer el derecho de retención que le concede 
el articnlo 250 ciP.l Código Sustanti'I'O, abs
teniéndooe d~ pagarla mientras la justicia. 
d<!r.!c!e &i Zorrilh perdió o n.o el derecho a 
percibirla por razón de Jos motivo.~ invoca
do~ en la ilenuncia criminal, n o puede ca
Hncu~;e su cor..duch co:no de mala fe -pa
ra aplicarle la S!lnción moratoria estable
cida por el art!cnl\) 65 y, menos nún, si .~ . 
obse.rva que paRó con en-eso el se~ro d<' 
vida, CliYO máximo !~al es de $ 30.000.00 
y, sin embarao, fue cubierto a ws benefi
ciarios en cuantí~ de $ 3~.000.00 V se re
cut>rda aue. cunf()rltle a la jurisprudencia , 
no todo fallo condenatorio origina que se 
apli"ue -la c¡¡p1-e.lada sanción sino oue es 
adernlul 11'1·d l~~nsablc pa:a ello que la fll
t a. el~ l>SitO caxezca de jusUicaci6:"1, "por 
I"P.r el elemenl.n bncnu fe el soporte sustan
cial de !a in•títnción cnment.'lda'', ~egún 
fra~e textual de la demanda .. 

So~tlene. por otra parte, el recurrente 
crue la scntcnr.ta acu~ad'1 ·dei6 de aplicar 
si~ndo aplicable. al ca.so. lo rli.~pucsto en el 
articulo 22.. ordinal a) , del Decreto ?.35\ de 
1965, a:1e fila un limite d~ $ 30.000.00 al 
\''IJOt d~l ?Cinro de vida colecttvc, y que
brantó a.ol directamente eme precepto '\1 
eoncJenll.r a la emoresa al .oaga <le· tm saldo 
de S ~7.~8~.00 por concecto <le sc~ro <le 
vida, cuando ya habí!l' C'l.nr.elado de ante
mano 11. lo~ . benefir.iarios .de la. prest'l~.iñn 
un Ml\ntn ele $ 39.000.00. que ya excedla a.J 
máxlmu lei:al. 

!>: su ))arte, el Ttihunol discurrió M! 
sobre lO$ puntos controvertidos: 

"C¡,n la acción 1nst.mrada prel.ende la 
parte d~muodant-e el reconocimiento, liqi.J!
da~:ión y pall:o clP. su:n~s de dinero l)or. con
ccoto ele ce<antía. vacacion~s, saldo del sc
g:lro de vida, tndernnl7.ar.ión por falta de 

P"-~u y cualesquiera. otros derechos, bene
ticJos, pl'Cotacioncs soCiales e indenmiza
ciones.q_ue re3ulten probados en las .secue
las del plrjo. · 

·~ esto6 efectos alega la libelista q ue la 
em prosn carece de razón para negar el pa
go óe lo que en. derecha corresponde a la 
cónyuge s11:¡¡€r;tite y a sus hijos menare~, 
pretextando para ello un ilícito que el ee
fio: Zorrilla nunc:1. cometió; afirma que el 
seguro de vida sólo fue pugado puclalmen
re y que, por Jo tanto. ·se i~pone la can
celncíón del ~aldo a deber por este concx:p
to. 

"Aun cuand:> la p!lrte demandada aceo
tó el t.tempo de ~rvicios. formuló observ·a.
ciones en cuanto al salario Indicado en cl 
libelo de dc:nanda. y consideró legal la re
ten·ci6n que hizo de la.;; prestacinne~ ~oda
les en virtud de lo disouest.o en P.l Art ículo 
?.fin del Códi"O Sustant ivo del Trabajo, h a
biendo sostenido la tesis de que la extin
ción de h accil>n penal por muer te del slo
dic·:tdo no implica abroludón del ml.~mo: 
en es'le orden de ideas, asev~ra. como no 
habiendo -oronuncianüento de tondo re~
per.t.l'l a loS. hechos CO!l~ide rados. d~llctlvos 
por la empresa., la. decisión prescr!ptlva. 
emanada de lns autoridades penales en es
te caso, no e.~ la ·decisión a la que hace re· 
rerencla el citado articulo. 

"Cuestiona igt.ralmcntc el cargo con rP.S· 
pcr.to al seguro de 'Jiéla, obligación riu'l! con
sidera c~ncelañ& por la suma de $ 66.?.69.00. 
uut: .la viuda rec;bió en o1l.rt.lda de 
$ 39.noo.oo, $ 1o.ooo.oo y S 17.259.00, pre
vio descuento de la tributación en favor 
del ~tMo. · 

"Por ú ltimo. afirm~ el eeñor lll)oderado · 
a ... )g comooñíu. que al señor Zot r '!la se le 
hir.leron :mttcipo!' de ces~ntía, lleb1d<~mco
te autorí~<.ados por Pl Ministerio del T raba
jo, por un. monto de $ 2~.980.00 que J:u¡ 
vacacionea le fueron pagad 3S, parte c.n dl
ncrn rnn aut nrizaci.án d<!1 .M in •sterto. v ll ñl'· 
te disfrutadas; y que a la ~eñon viuda de 
de Zorrllla se le· t'aneelaron los 4alarlos 
po1: los últimos 7 dlas de .•ervici~s del cnu-
sunte nnrvalor de S 1.386.80. · 

"Quizás el aspecto CA.rdinal ñe1 Munto 
llt.11!!o.so v del cual se cle!ivan t¡·a,scendP.o
talcs con'i:ccuencias, radica en la 'Pl'e3•Jnta 
comislr'ln O:e un delito por pa1·tc del traba
jador, punible en nt1estras lP.yea penales. 

Es este el planteamiento que la empresa 
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esgrime para justificu la pérdida de las 
pre.•tacion~s sociales de ·acuerdo con lo pre
visto en el articulo 25fl del Código Sustan
tivo del TrabaJo, según ella.. ~ro ocurre 
que Jo su~ceptibe de retención en estos ca
sos e~ el auxilio de ilesan tia específicamen
te, sin que se extienda esta facultad que 
1:;. Jc:r laboral le otorga al patrono, a otros 
derechos emanados de la relación de baba
jo; muy ·claramente lo dir.e el art.ículo en 
cuestión: 

"El trOl.baj ador perderá el derecho al 
auxil'o de ~san tía ... "·Y la doctrina de la 
Corte: 

" ... cl p3trono, para poder ejercer el de
recl1o de rot~mción del au,.,mo de. cesantía, 
debe p:·e~entar h correspondiente denun
cia penal. .. " (Casa.ciún de diciembre 1S 
de 1970 subraya la Sala). 

pl'Oducción de órdenes de pago, endoso de 
los mismos por la 3eñou de Zonilla; p€
ro no la etectiviv.ación de los .valores res
pectivos a su favo~-. Así ¡¡e desprende, por 
e,1emplo, del sello que se ob..•erva en el an
verso del· cheque de folios 95 (!'ARA CON
~TGNAH. UNICAMENTE EN LA CUENTA 
CORRIENTE DE "PROINSA"), y que con
cuerda con las aseveraciones de h viuda 
al <:onte•tar ~1 interrog::torio de parte de 
folios 109 vto. 

"F.l a. CJ"~ ha analizado muy bien el asun
to ~n lo~ siguientes términos: 

"A e~tc ~spccto, obra en los auto.• el 
e om_probante de pago de folio 14 en el que 
se hquida 1~ cantidad de $ 49.000.00 de la 
cual se deducen $ 10.000.00, que se dice 
fueron ent1eo;:ados con .cheque número 44204 
de octubre 6 de 1972. "No está por demás observar que en lo 

ant.erior se contemplan dos situaciones, "En el dicta-men pericial, a folio 78, se 
porque la rotenr.ir)n de I-a cesantía es dife- discriminan los tres pagos a qu-e se rcfic
rente a su pérdid~ Para r~tenerla, al par re la em]:!rcs-a., haciendo mención a la exis
trono 1~ basta acreditar la invcstigae~ón . te.,.,¡ a del rer.:ibo de pago corre8pondicnte 
penal que se adelanta contra el trabaJa- ll. l~s. $ 39.000.00 que dice la actora haber 
clor; y para la pérdida se requiere el f1llo ~ctbJd~¡ Y en cuanto al resto sólo s~ con
penal que lo decla~e re$pOil~ablc del ilí- · suma comprobante de cheo11<> m1mero 
cito 444204 (sic) de octubre 6i72 Banco de Cal-

"De manera que sí por este aspecto fa- das... $ 10.000.00" y "Cheque. número 
lió la actitud de h e:nmesa. también in- 09141 a c~.rgn del Banco de ncr.Jdent!! de 
currió en irreqularidad frente a la mane- fecha 14 de noviembl-e de 1972, girado a. 
ra como concluyó el dllll((!nclamlento pe- favor de la seii~ra Alicia ~e Zorrilla por la 
nal con resnecto al causante. suma de ... $ 1t.269.00 ... · . 

"En erecto. a folios 11 y 12 obran couias '' Jl.n te las posiciones asumidas por las 
de bs pro,•ide~cias prnferid;t.s por el .Tuz- partes, y en orden a lle~ar a un complet-o 
gaclo Cuarto Sl1perior del Distrito y mr el esclarccimien to de los hechos. el .1 u~s¡ado 
hor>.ol'able Tribunal Superior, mediante 1M ol'denó oficiosamente aolicihr Informe n los 
cual es se declaró extl n((ulda la acción ne- bancos girados con los siguiente~ resulta,. 
nal f!n a11e Fe ,;era involucrado el setíor d-os: · 
Luis E. Zorrilla B., por ca usa de su falle- "m Bnnco de Calda¡¡ (folio 94) informa 

· cimi•mto. qu-e el prime\' chec¡ue cuya fotocopia rcmi-
"Disoui~ir.;lcmes ·que se han hecho sólo te, fue ¡xurado en canie al Banco del F.~ta

con el ánimo de suncrabundar en Jo aue do Y el Banco de Occidente, Cfl. 941. ma-
1-esnech a la ind~bid!l. retención, ¡:mesto ni fiesta (lile el segundo instrumento "no 
cn1e el contrato de ttabai o letralmente ter- aparece cob-r.3do en el curso de los m&es 
minó con la mt:erte del trabajador (literal transr.nrrillns de•de su tecñ a de expedición 
dl artít.-u!o 61 ibídem); y no por un ílir.ito hasta la prose~te. 
que vino a denunchrse con posterioridad "Llamada., a interrogatorio a instant:la 
a s1• fallecimiento. del iuz~~;adn la señorita (sic) SANGUINE-

"ne otro 1 a do, es confusa la actu.~ci6n ~e TTI DE ZORRILLA, si bien reconoce la fir
'Proin.•a' en lo referente a la cancelacion tn!l. del documento ñe rolio 14, es enfática 
del scl!uro de vida. Todo Indica que en cler- en mm!fe~tar que súlu 1-ecibió la swna pri
tn m"do se cum olieron, resnecto de dos par- meramente anotada v que la firma (lne 
tidas oue -•~ dicen c~ncclad~s. los movi- aparer.e en el anverso· de la fotocopia del 
mientas contables de giro de lo~ cheques, cheque que cotTe a. tono 95 no es la s11ya 
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ya que en nin~ún momento recibió ~1 ori 
ginal del mismo. 

"Se pregunta el despacho. Si en la mi.s-
mn fechl. en que se hizo e:1trega de la.~ tan
ta..• ''e~s cít,ada primera ca.ntidad de di
nero eo:no anticipo de seguro de vida, se 
bezo también ent rega de este cheque, cuál 
la ruán para que no lo hubiera. recibido 
como ocurrió con el primero sino que la 
beneficiaria 8.par~.zca endosándolo,· si se 
hn de tener en cuenta la presunción de au
tenticidad t1e su rtrma en este inst r umen
to. a lavar de la giradora? Realmente lo 
único que puede deducir:,-e es que ésta no 
recibió el cheque pues no pudo h~.berlo 
consi¡r-1ado ella en su cuenta corriente o 
de ahorro en el Banco del Estado, desde 

anteriores cansiderandos de la providencis 
revisada, extiende esta d isposición a las li
quid1clones. por eont-cpto del auxillo de 
cesantía, de la<> vacacionest y los !'Ilativos 
que indujeron al juzg:1do ael conocimien
to a despachar f.a.vor;~blemP.nte el cargo 
poT indemnización moratoria, no siendo 
·posible modificar ya su dccl316n sobre la 
icch!l en que se h2ce virtual este de~o. 
n. pesar de Jo¡,~ muy ra2onable.s observacio
ne~ del apodendo· de la. actora fundadas 
en Jo.s articulas 65 '! 294 de Código Sustan
tivo del Trabajo, debido a. la soh auels.ción 
int.erpuesta por la parte demandada, cuya 
situación no puede haocrsc más gravosa en 
esta instancia". 

luego que aparece con un Cnt~ que le im- LA §4IJa COIISide:ra 
pedía hacerlo ya que él ifldica que sólo po-
díu con.signar.;e en la cuento. corriente de IE1111tlcuUo :2Mi ·thl C6c[!zo Sl!ll•tan1i'<·G dlel 
PPOINSA. Trabal·• esta~ny·e· n111~ eq <:t<nllll>j~>:lim: ¡li·etü~ 

"Es verdad que ya la j:¡risprudencla en el derer.~o a N:~lldr ·cot~ant!a c;;J~I'léb eJ. 
forma re\teruu·~. ha. dicho que los flnlguí- etJn1.rato d:e t~·abajo term\r.a 'DO\' etu!.lqelie· 
t os o recibos de paz y salvo prueban sufi- · ra die h~ tre~ c:ausms atte 1m élls;>os~ci<!Pn !la· 
cientementc cl cumuli miento por narte llel ií.aDa y au'lo:riv.a t.amlbtén a: l))atr.Dnn pa>ra 
patrono de las oblig-a.c!ones discriminadas q¡ue o&n t ale• hí.J;l>btests :retrn.~ri. ~ ? micr ii.e 
en el mJsmo: pero también tri expresac:lo la prestmeíOO. ltasta qae 111 jlliStitia ñat.'da. 
o:>e -pa-ra que ellos tensran plena vlllldez. no 1\'atnTalmente. cutondo el he1:oo im!ltlta<Io 
dP-ben ser el fruto del dolo, la coaccl6n o ar t¡,.ihatlado~ e.S dlelictl>l<lsll. 8111 caiifiC'lcioln 
del cnl!año, y qne allí donde surja la posi-. cnmo tlr.l y l:a de1oer.nin.ncién de h r.e~pon· 
bilidnd de la ocu~rencia de cuale511111ern de sal!mdad CJ uoe 1 a a·~uél! le q:J·~I>" en 5U vcu
esta~ circunst.&ncills, el patrono debe de· !l'Te':tei., 8on temas q:ue lncunt'be ·i.le muneu-o 
rnostrar con los comprobantes o test.igos privati-va reso1~6T a k ji.Jistkllr. ¡>e'IJ2ll, una 
aue nayan presenciado el uaci'O de hs pre.•- .. et Jlej!li!Qn :11 su eono•im!eniiA> ei hecho y 
t:ar.ione< all! anotMas (CaSación de diciem- lO>s notnln·es é!e Dos pra•unto~ nlllton•. " aU 
brc 9/ 55) . n>e!lJ>.~ lo utlrne::-o, a "b-311é~ c!e una ae ... nn-

"Pn•ebl\ d4! oue en realidad In señora eia erimlnai fonnalada eM(nrme 2 la :ley. 
SANGUIN.ET'Jl DE ZORRTLLA, no rel!ibló 1'11)tl't?lls t!tl n~onsllbillila:i se d efinl> 
ni éste ni el último r.heaue es el hecho de de m;mera .:abar., e1 em10Yeedor ¡:¡UJc~~ robs
que no lla:v comprobantes o recibo~ de P.a- tener•-e levltim:am~t>te ·el e 1)al!;aJr ia¡ ct~an
go sino que se relacionan los cheaues ql•e fía de1 dnfcievdn. :!erG <:i ~"' le declara !no
como ~e ha vis to no fnernn cobrados Jl(>r -cente, e•m weilldl:n nr·:wisorla de'be ce$211: y 
ella. Ante c~te hecho, no puede alcll!arse o lh:t de sati.Uac~~!Oe d·c i~medlmto. ':~ proestn
d~r-re por demostr ado el na¡?;o con el reco- ci<}n. .,.; ll'-"l»"' hmhlé" si d itt.t.v. ·;>~'!lEJ! con
nocíroiento de la. tirroa del va t9roblén va¡. dene al tnbaiodor. 4-e~anarece deH.,it!va
ria.s ~s memol'lUio documento de folio mc'tfe nua.· ést::: el Ck:reeho o f:Hcihil 'la 
14, ])()roue como lo ha. dicho también la ce~10nti11. 
Cnrte. "h abiéndooc demostndo, seo.-ún lo · IE<'ICI> ol'>On'l<e,.e. oorno .. ~ duo, c.111~.r.é:o r.oct 
adrn.itlr\ el Trib nnal. tr.as dP. un eu1c1ado~o ~e 11a arttnw.Jlrlo !a llt'Ji4n t•en>!I ll6t i!D
an;\lisi~ del material probatorio aue el l)a- gun·~ <ll·c los even14ls que nara cl1o e•1dlle
lfO a .que ~e ref'ere el recibo deló de efec- e~ lm ley, rmn4l In mueMe :iel sriniiio::~([n lJ>Or 
t ns.rsc, no bastaba e! reconoeimiento oe la eéem,.ln, pouo•oe ~i ncurre e•l. do;.•anare~~ 
firma l)ara acent.ar su contenido como ver- dlettnitl9amcnt.fl J:lJ Jlnsilbilidlllil i¡¡:uród:i-tz. oil·! 
dadero" iCa.sac!ón de iullo 16159) . o~>e e~ j¡;ez. a q:uien Je illl1:ll>n'l:lria O?ror:oun-

"Del mismo modo que la Sala acoge l os cinttse sobre La naturalan UlcitF. mi lteclto 
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cfenunelacl<> 1 sobre :'a respi>I>Sllb!l 'dad en. p uéo de mu~rto 'l.or-rilla <!1*' éste :llabiA d~
su con~iséóm, pt~da llegar a Eu¡¡~~ella Ollleci- linquido contra. ;;us Intereses, resul t.a sen
siú!ll "de f(lndo; y, po&I ende, ~,. er. campo cilio enccnt::rar que Proin.sa no tenia. dere
laboral t:esa para el patt<>no ell de•~he> a cho a harer tal retención que, de consi
rd•"c7 la cess.ntia d!eD ¡pres1mto respotDsa- g"lliente, fue llegithua. Estas reflexiones 
lb!&. muesttun que no es cierto que el senten-

Sl por m()>tl\'o me lfl extir..cló¡:¡ !'<e ra ae- ciador adl q~m hubics~ violado lo.s precep
ción <n-lmi.nal, la justicie .:ompeknte <¡ue- tus que se Invocan en la primera fa.o;e d~ 
da en lmeesibilida<l rotundn p.llra de-t:idir la acusación, y que se complementan para 
en el annC:n, mal ;?Odria co)l~fo:~ccar ~r l)>:n- hacer operante la indemnización morato
Cr<»no ¡¡:bstl.nii\ndooe lícftamente tle pagar ría, que el rer.nrrente impugna, con ln C!l. 
una cesantia cuyn pWi·d:l e~aba condicio- lü icacíón conto de mala re que a la c:on
na-do a pt'<>videncia ~niienatortu ccatra. -el ducta de Proinsa !e da por las maqul:la
traJ.¡_jadOr t~aeo, que ya jam.ás f?\le- ciones relativas a aparentar un pago de 
de lle¡¡ll~ a profenr~e. n e pensarse lo con- $ 27.269.00 por seguro de vida a tos deman
tJ:alio, queda•óa perpetuado 11arn er em- dantes, a que alude el fallador proht,jando 
pVeatlor el der~<ch" a t'etener una eesantin . conceptos del juez a quo (fls. 8 ss. C. 2U). 
en espera estéril de un" dec!slcb fu:ll~laJ Todo ello a ~sar de que U! r ecurrente 
im¡pos!hle. F.s d!ccir, i!I trabja~or perd!eri.a le asiste J-a razón en r.nantn a 1111e 111. taltn 
son ""'stacíior. a pesa·, de qve no lbuobo nt de ps~~:o del :set;:uro de vida 110 da base pa.
~K>ilrú h•ber :~unca el p~onu::-~d:milimtn de- ra aplicar la sanción est<l.olecída por el ar
r;nit ivo <le 1~ jotstlcía Qtee el a~tíct=lo 25•8 del tículo 65 del Código Sustantivo porq:Je se 
Códll¡¡o Susiltntl~o deO ':i'rabaio <t>dge pa:ra tn.ta de una índe!Ilnízu.ciún que se e.1usa 
q:11e lllsí cctrrra y que, en h;p6t0sls como la por la. muerte del t rabajador y que obvia
examinada, i~umbe de m:tAern ine.x:-erable- mente no pudo formar parte de su patri
mHtte p:rl\·~üvn a :a jurisd!cclótt per~al, monio y no de sa.larto o de pre.;\acioncs so
por t.retat$e de flelítos, sin <;u t al juez del ciales debidos a éste y cuya no cance~!l.
t :ailut'o le sea lic¡éo imniseuirse en e~s te· ción oportuna es la fuente exorosn de di
ma~. cha sancicln, conforme al prP.rnpt,o alurti-

l!"ero sl el oontrato tllrmlllll!. 1>01' envslll do, cuyo.~ alc~nces 110 puede:~ extenderse a 
-dlMtlotm de fas ~ue J)te••é ell artócuUo i!.:'S<l, hipótesis distinta~ de la señalada en el tex
como !m muerte deD trall>a_jad:m·, vr. e::., e• to JP.!!l~l por la mt.~ma :n~tllrtl.le7.!\. jurlcliCtl. 
lt>niltJ<C!:ablc q01e el dereclh" po.bor.al de ~.e- de éste. 
tcn4lr :a cesantia no msi&. &ún <'l'n ti ~v-en - La procedenr.ia. en efecto, de este matiz 
~ <l~ que el delito atrlbuidlo ml ~m¡tleaélo de la acusación no basta p¡<ra infirmar el 
se de~ubra despu-é8 ile su deceso, ya que cdt.erl o <!el Tribunal sobre la víalJllidad de 
<diclw '(lrecepl<l o>s de ex«J)Ción v no sus- la indemnización moratorin rccbmada en 
eeutibl<!, por tanto, «<e apll~<Íil ana.11t- e1 juicio, de.tde luego que, con1onne acaba. 
g!ca. de estudiarse, ese ccil.erio tiene varios so-

O& otr ll! pnrte, los l'tere&em• c'lel )lTesun- portes má.R, que, S<!gún quedó visto, no re
to de~lnc:ue.,te en nlngún caso ·iltberimm sulta.n desvir tuados por el l'Ccurrente. 
res_ponder . po•· el iloc:to, dEila ~a Individua- En cuanto al Regu11do aspecto del ca:rgo, 
lidnd del! <lel1tn y C!e su per.a <!J!Ue nn los lhe- · P.& oP.r.ir P.l 'n!lativo a la ilegalichd de la. 
~tn trans:ni~b1es a pet><cmo: distinta ilell condena cqntra Proinsa al pago de un rea
i,)TO¡Jto lncrhnins>~. ennforme a pcincüpi9s juste del set:uro .de vida en cuantin de 
Uininr~ates del derecho )"!lll.al. $ 27 .269.00, basta l.;er el ar.tícul'> 22 del De-

Al apEcar estas reflexiones ~n el caso creta legislativo 2351 de 1965 pYa conven
!<ub judiec, donde el contrato te.rminó por cerse de que el recurrente tiene la razón en 
la muerte del empleado Zorrtlla, sej%Ún lo cu anw a él, puesto que si esa norma limi
admlten ambos Ittlgant.es, y. stn emb~rgo, u ra cuant1a del ~eguro <le vida p.1r:1 ca
l& empres& retuvo la oesa.nt-ía. y la. co:npen· SOJ S como el presente a$ 30.000.00, el hecho 
sa.ción monetaria de vacaciones del talle- reconocido por el scntcncindor Dd qucm, 
cido bajo ~~ aserto <le h aber hallado des- ·acogiendo el criterio del juez, de q~ la 

SO, DaNI&.. 
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compañia J'!& les pagó " Jv:; ben e!icíari06 
por este concepto la s'1ma de $ 3~.000.00, 
deja en evidencia que ya está satisfecha 
con crece~ tal prestación y, por ende, no 
habla lugar ·a que se condenara a cancelar 
Wl. rcJ.juste en su cuantla. 

Al prosperar, en con.~écuencia, est& fase 
<le l& impugnación, debe casarse el :f>allo, 
recurrido en cuanto a ella nt.lñc, y, ulterior
mente, .en sede de instancia y con funda
mento en Jo que ar.a':la de expresarsto al res
pecto, l'evo~ la Sala el ordinal c), nu~c
rul 19, de la .sentench del jlH!2 ll quo y, en 
su reemplazo, absolver a la empresa deman
dada de la súplica sobre pago. de seguro 
devidahecha<!n el libelo. 

eonden:. hecha por el oel primer gmdo 
contra la empresa. demandarla al pago de 
$ 27.269.00 pllr r.o:1c~pt.o de reaj~.<ste. del se· 
guro de vida q.ue reclaman los demandan
tes y, e n scoc de inst:lncla, revoca. el ordi
nal e), numer<.l ¡v de la sentencia que pro
firió el Juez 1 ~ Laborlil de Cal! en este pro
ceso y, en RU lugar, absuelve a "Promocio>
nes de Crédito e Im•ersiones S. A., Proin
sa" del pago ile ~P.guro de vida que en el 
lib~lo se le reclama. 

No Cllila en lo demás el fallo recurrido. 
·s:.n costas en caoación. 
Cópk:re, uotil!quese, insértese en la Ca

ceta Jrudicos.l y devuélvase el expediente aJ 
Tlibunai de Ofigen. Por lo elepuesto, ~:J. Cort.:i S\lprema de 

Justicia, Sal~ de Casación Laboral, Sección' 
segunda, administrando Justicia en nom- José Entiq11.e. ATMlc.aa Vate_ncla. Jo8é Edttardo 
bre de la República de Colombia y IJOr a u- G11ccco e., Juan Henumdez Sueuz. 
torioao de la ley, CASA PARCIALMENTE · 
<'!1 fallo recuni-do en CUanto colÚinnÓ loa Vlcrnt• ilfeifa OsoTio, Secretario 



lLm continllillfa.d en el Mlmcio durante ¡gru01.ee años para mcrcter ][l~nsióm. de 
j11tbilacilln a loo clncuent1>1 Cle e.dad Clm~ el artículo 271 l!iel Código Slllstantivo den 
'11'F1ll bajo exige en ciertas hñpótesis, como la ele las llabnres realiza nas a tenq.peratuu .. 
lrtiS ;;¡;nmrm:ales, 1!110 implica, ni ¡razonrolh!emente podria implical', que e] tra'haj:nth~r 
Jti'llda b¡ totalidad de Slll jor.ruul.a &omet.id!4} a aquellas temperaturas porque en .. 
tonces bastarÍa la más bJteve y accidentaP. intel'J'Upción :parf.l IJJUC lll.o llegara a 
Clltm]pDirs.e el JJ'equlsito de la co:!llellauidalll y se JPCJ·rucra. el dc-reclbo ~ la ]pensión. 

Corte Suprema CJ.i J't'st)cia. - !litllt do2 ::::!a
saci.ón :..a&aral. - S~c(roÍtt: S~gow.C'.n. -
Bogotá, D. E., enero tr-einta de mil nove
cientos setenta y seis. 

(Magi.~trado ponente: Doctor Juan Hemá.n-
dez Sá.enz) • . 

Ref.: Expedient<t' NI' 5244. Aeta ~(> 2. 

C!ri<taTe7óa l'eldor S. A. fue demandada 
por G<lmal!o l'IU,.jllll Guem'CTO para rc~la
marle el pago de pensión de jubilación de
rivada de haberle servido a la empresa du
r:mt.e más de quince años en labores que 
se retlizau a temperaturas anormales. Di
. io Que ingresó a la. compañia el 19 de se¡>
tiembre de 1956 como o~rador de máoui
muf en formación, cuyas tareas fundamen
tales consisten en sacar la producción y 
lubricar las maquinari3s y deben ejecutar
SI! a un~. t~mperat.ura mayor de cincuenta. 
grados oen t!gra.dos, que calitica. de anor
mal. ·Añade que continúa al servicio de 
Peld~r. que su salario es de $ 78.45 al día, 

· más el recargo por trabajo nocturno cuan
do le corresponde trabajar en esa jorna
da y que supera los 50 años de edad. 

La empresa aceptó la fecha de ingreso 
de Me iia Guerrero y el monto. de su Hla
rio básico así co~o la nsturaleza de las 
tarea..~ que le corresponde cumplir a un 
operador de máquina.~ en formación, pero 
sin admitir que debe cwnplírlas de mane-

ra per:nanente durante su jornada de tra
hajn ni tampoco sujeto a temperatura.• 
anon:naks, circ unstanda de la cual exigió 
qu~ fuera probada, 

.1:]1 Juez Laboral de Envig•ado conoció del 
litigio y en su fallo d~l 14 dP. ¡J.gmto de 1974 
condenó a Peldar a s~ tisfacer la pensión l'e
clatnada. Apeló ésta y el 'irribunaJ Superior 
d~ 1\ledellin, en sentencia del 28 de abril 
de 1975, c~nfil'mó la del j ~er.. 

Par.a impetrar que .<e deje sin efecto tal 
decisión, .•e revoqt;e la del )112g~do y se la 
absuelva. luego, Pelda.r 1·ecurcio en casa
ción. Formula dos cnrgQll· en su demanda. 
(fls. 9Q a 13 de este cuaderno) que fueron 
replicados por el actor Mej ía Guerrero (fls. 
18 a.27 ibidcm) . 

Conviene ilnalizar ahora el mérito de la 
impugnación: 

l!'i:imer emrgo 

Dice a.'!Í: "Violación, por vla dil'Ccta e in· 
terpretación crró;:¡ca, del artículo 271 del 
Código Sustant.ivo del Trabajo, en relación 
c1m los a.rt!culos 260, 269, 27u y 273 il:Íllcm, 
y 10 del Decretn 617 de 1954. 

"Independientemente de las cuestiones de 
ltecho, pues el sentc.nciador ad!Ilite q u<! la 
ncti~i.;Jad del ~eñor GQn~a.lo Mejí<t. Guerre
l'O no se desarrolló de manera CONTINUA 
a temperaturas anor:nales, sino de manera 
intermitente o durante 'la mayor . parte 
del tiempo' en esas condiciones, entiende 
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el precepto excepelonal contenido en el ar
Uculo 271 del Código dtl Trabajo como si 
no exigier& aquélla 'continuidad' duran
~ no menos de quince afios, sino ayenas 
~n la mayor parte de eso.s quin ce anos. Y 
no es así~ 

"El artículo 2GO del código, que estable
ce )a pensión plena de jublfación, habla (le 
veinte afios de seiTlcios 'cont.inuos o dis
continuos' cor. edad de 55 afl.ot; el artícu
lo ll69 del mismo est'Huto, tal como fue mo
dificado por el Decreto 617 de 1054, elimi
na la consideración de la edad para los 
operadores de radio, cable y slruillll'C.l;, pe
ro mantiene ta condición de los veinte años 
•continuos o· discontlnl"lll de trabajo', el 
artículo 270 hace aplicable o~tu ú:tima dis
p<l81ción a los aviadores, a los mineros de 
socavón y a las 'labores que se rEalicen a. 
tomue••:lt.ura.• anormales', con lo cual les 
extendió a é!tos el requisito de vei::Jtc año~ 
'continuos o diRcontinuos' en labores a 
temperaturas anormales, a cualquier edad. 
Pero el articulo 271 del código, al reln já.r 
de veinte a quince afias el requisito de los 
SeiTici% a t~mperaturas anormales, y !'e
baJar la ~dad de cincaenta y <;í!lc.o años a 
cincuent ... ya no habló de servicios conti
nuoo o discontinuos sino, en!á.tic•mente, 
de servicios 'continuos' . Y má<; atin: El 
articulo 273 del estatuto achró: 'la cuntl
nu1d3d o <li~continuidad a que atudcn los 
articulas 2$9, 270, 271 y 2n net ~ .r.~i'e
re al contrato de trnhn.lo $lno A LA ACTI
VlDo\D o profesión de que se trate'. 

"Entender, entonces, que donde el legis
lador exige quince años CONTINUOS en 
una •actividad que .'le t1esa.rrol:o a tempera
turas an ormales. ha querido exigir apenas 
LA M.AYOR PARTE DEL TIEMPO de esos 
quince años, es un evidente error. 

"De no haber incu rrido P.n tal error de 
entendimiento el sentenciador de M~~llín, 
no se habría contonnndo con que Mejía. 
Guerrero hubiera t.rabajado •a temperatu
ra.~ anormales' la mayor parte de los quln
oo itños r~Qllel'idos po1· la nonna sustan
cial, y habría revocado el fallo del Juzg-ado 
Laboral de Envigado que condenó a mi 
mandant-e a pagar .h pensión excepcional 
irnoeLrada ". 

§e (l1)turk1er.a 

!La 'contiinui!d'ad' = ·ti ti8r.'Vid~ dunnte 
~~li.l.n<:e JnÍ'io5 pa:r~t I1merecer. p0n.siór, de jUJ-

""'"·-·---
biln::il>rl a Jos 1'i1>Clletlta da eda~ <¡~ el m 
tiento 2'll del Código §os~.anUvo <1~1 Tr<t- . 
i>lt)" axl¡:e ~n d~r't3s hlpóte!lis, oeot:» la ~loe · 
:as labor-2.11 resl~zad!lils a. ternp·~L·atw<es >:mn:· 
mares. no lrnplúna, r.i Ta>or>~~>bl1lmt::l~ po
'dría lm~l!icar, q:le ~1 tJrabafador rlr.llia !2. 
tota!!<ii>td ó.e ~t.:: jor.:1ad:lt sont ~tillo lll aq·aoc
l.ls:s toem'J)er2turas p:.l'l,~t.:e entonoas bas~e· 
ría la más b1'tve y <ll!:c:dente.l l:ntet'n;pc:jén 
pDra que rw tegano a C1Wrt:.plirse ~ requósl· 
O.. de la eontimuic;JJoJll y ~a perdli~a 3D <'!~~· 
cho e k 'Otms!úJ:l. . 

Esa r..;:n'!lnddad signl.fi.ca ruh:lent.e o;::~ 
el cartdldat. a la pe!tsiótt haya <Mss:rro'll:n
rllo su l.o.llnr profssion!l1 d~ !:'rui,OeTo: 'fi'!ll"llllll· 
L"lent~, e$ d..ecir si::t qa:ris:céanes. d.urr.n·t,t ros 
quino::e años y S<>:mettilo a tcmp..ratma~ dis· 
tin1u a la den medio am'bis:n<le d~: Ougm~, 
que le -causen 1011! a1t0tmmlento ~o;lll1ere.c&o 
de su ~e.~fs~en<:im llioló-~i~lll y ~u om-:><Jcidad 
la:oorol, aunnuc no rodo ~ ~le!'l".po <!~~ su 
jO>~~~~~~~ eut.ídiana cé10ba :>:r.tuar bajo ~ '1..~
r.uto dl;eeto de >LQ'll'l!l &rnbiente. srtifk;ti, 
ea>nsiile...at~lemente m2:s c~J;en1 .. o rr.>ás f.-i<Jo 
q«e el cEima goográfit<t il21 si41D ~ tnb~· 
)o y erudo ¡:or las e<rooictoneJS mismas 
w (\llo& t~t2 die modo n~sat'ÑI b&ya :!.e 
cj.ceu1-.:rooe " po~ k ír.oilo1e !n1.=6i1.Goca élel 
ser·vido que oei tra.bajaodor se <:~i'>llg6 11 pi'les
l).a:r. 

No es posible concluir entonces que ~1 
.scntcncludor nd qu.am hub'era .,rradó en la 
interpret11ción dfl n.lndido articulo 271 
cuando considero suticientt: que el señor 
Mejla hubiere cumplido la mayor parte de 
su jornada. sujeta a t.emperatur.as !Ulonna
J~.s pan que tuviera derecho a la pensión 
qne reclama. Y, en :ost.as circunstancias, el 
cargo no puede prosperar. 

Segundt~ ca::ec 

Está p}antea(lo así: "Viulaciún, por vía. 
indirecto y por apHcación indebida, del ar
tículo 271 del Codígo Sustantivo del 7:ra
bajo, 'en relación con los artículos 230, 
269. 270 y 278 ibídem, y 10 del Dt!l:rcto 617 
de 1954, a consecuencia de evidente error 
de hecho en aue incurrió el sootenciador 
por equivocadli. apreciación de la deman
d-~ v su conte.•tl<:ión. del acta de inspec
ción judlciol (fl 19 vto.), de tos datos pe
didos por el perito {ns. 26 y 29) y sumi
ni.!ltl'l\d(,).~ por la empre.sa (fl~. ::16 a !19) y 
del dictamen pericial y sus cuadros ane
Jtos. Lo$ errores consccueneiales fueron dar 
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por demoserndos, sin estarlo, que el se
ñor Gonzalo MejiA Guerrero d<?Sarrolló ac
tivídlCies -a te.mperatur.es a.""lorma)P.S dnran
te no menos de quince años continuos, o 
sca durante la jornada. ordinal'in COntQJe
t.l. en e~os quince años, Inclusive duraÍI.te 
loo ocho ¡¡cim~ros años en que estuvo de 
ayudontc y no de operario de la sección 
máquinas en fonnac.lón; ~ no dar por dc
mostra~o, est.ándolo, que su som~tiin!ento 
a tcmpcl"atura.s anormal~s era intermiten
te ,. que durante una eua:rta patte del ci
clo" de actlvl<!·ades como operario. estaba 
cerca del vPntllallm· y no a temperatura8 
anormales. 

"En la demanda, el actor afirma que el 
cargo desempel'íado desde su ingreso fue el 
de operador de máqui~a;; Pn form~t:\ión; la 
empresa lo niega en .su conFestación, y ·en 
la ím;p.:cclón judicial aparece evidenchdo· 
que estuvo 1011 prím~ros ocho años como 
'ayudante• y no como operario de la sec
ción. Por parte alguna del expediente apa
rece slqulera una. nilrmación relncionoada 
con la activid! CI de lo~ ayudantes, sal•o en 
la pericia cua.ndo se dice que el ayunda.n
te reempla2a. n1 opeuario junto a las má
quinas ~ua:n do se ausenta a almorz.g r. La 
afinnar.ión d~l .~entenr.iador · rt•spccto -de 
que el ayudante está. sonieti·do a las mi~
m~.s condiciones de temper~tuta anormal , 
y DURANTE EL MISMO TIEMPO, que el 
operarlo, es totalm.ente gratuita y desde 
lue¡ro errónea. 

"En los anexos al di(ltamen pericial, se 
tndican lAS temperaturas de las cuatro zo
nas; la dcscripct6n que el proplo pef.to se 
ve forza<lo ta. hacer de la función del O¡:J!:
rario en la •rase 4' (ver n. 33) e.~ esta: 
"Pararse al frente o al lado del ventilador 
para beneficia rse del aire fresco'. Y cuán
:.0 dura esa ' fase 4', corre~ndiente a la 
zona 'C'? De cad 3. ciclo de cilatro núnu
tos. el 33,5 7~ . con una temperaturs. nünl
ma de 25 y máxima de 41 grados centlgra-
doa. Podrá reputa.rse 'anormal'? 

"Si se quitan los ocho :años de ayudante, 
cnyas ftmclones no ap3recen probadas. y 
de los nueve reslant..c.~ se quita. el 33.5% 
de J.-a •tase 4' bajo el ventilador, saltará a 
la vista el error de dar por ptoba{los quin
ce lllfios CONTINUOS de ar.ti,1dad a tem
per:tturas aJIOl"male~ del señor Mejia GUI!
rrcro. 

"Esos errores de hecho indujeron al sen-

tenciador a aplicar, el arMculo 271, que 
pennlte jubilar a los 50 nñoo de e:la.d pero 
<k·~pués d.:. quince años de sen;icío CONTI· 
NUOS ~> l.eu:.IJI!raWras a nonnales, a tul ca
so en que no ea pertinente"'. 

Se obse!"'la: 
En cuanto atañe ·al primer aspecto del 

enrgo, donde se dlee que -el Tríbunlll erró 
cuando halló comprobado sin csbrlo que 
Me)la Olll'l"rero cumplió la t-otalidad do .su 
jf)m3da ~uj~to a tempcr~turas anormales, 
ba~ta record1r que, conforme quedó escla· 
recldo en el <:>studio del cargo anterior, es· 
te req ul~i Lo no lo ffirtge la ley como presu. 
pue~to de la pensión con~agl'!lda en el ar
ticulo 271 del código, para que se disipe la 
fuerza d-e la imp::1gnación. 

Y en cuanto se toefiere •>11 se¡;undo s.r¡¡u
mento, .r¡n~ consiste en que Mejh durante 
.rus !n·imP.ms orJ1o a ños de labores fue ayu
da.nto y no Opt'rador de máquinas en for
mación y, por ello. carece de derec!!o e. la 
penEión por cuanto las ftmcione~ del ayu
dante no se establecieron ni qued!J. en el :\o
ro que estm•ien. sujeto a lrt& mismas con
dlclone.q de temperatura. annrmal del ope
rador, son suticlent-es para desvaner.er P.l 
ataqt'e las reflexiones que a este respecto 
t.rae el faJlo impugnado y que dioen asl: 

"Y p~l"ll concluir valga. la ~iguiente ob
servación sobr~ la glosa del personero ju
ctlCIRl de la demand.Wa., <:!ll "!l ~ntlclo de 
aue el ar.tor .:stuvo varios años como a.yu. 
dnntc de! operador de máquinas de forma· 
clón y que ,~qul no se hizo o<l estudio res
p;:cU vo de ese oficio sin<J el del titular. Pa
r~ la Sala resulta de notoria evidencia, por 
ló;tlr.<~ , la afirmación de que el :~.uxlllar o 

· ayud!nte d P. nn operador de este tipo de 
máqui nas está ig¡ulmente expuuto a tem
peraturas (tnonnalcs durante la umma por· 

. ción en promed¡o de h. jomad(l diaria. se 
ayuda o auxilia a quien tiene la responsa,. 
blltdad de la operaClón, pero en las misma~ 
actlvidade& que le s<Jn propias. No. existe 
razón para pensar que hl cohboraelón 
pueda sustraer de las condiciones amblen
tales del operador, a .~u ayudante o auxiliar. 
a Q\Jie!"l está llama-do precisimente a ¡¡,por
tar su esft:erzo fisico en complemento de 
aquél y a pre.pararse bajo su vig lla.ncia, 
orlen taclón y dir~cci6n para sustituirlo en 
vlreud del sisecma de ascensos existente~ 
eo las empresas y pilpal:lle en la demanda-
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da ce contonnldad con los oficios que de
sem~ñ6 el señor Mejia Guerrero. 

No prospera el cargo, de oonsígu!eilte. 
Por lo expoosto, la Corte SUprema de 

Justicia, Sala de Casación. Laboral, Sección 
Segunda, o.dministmndo justicia. en nombre 
de la RepO.bllca de Colombia y por antorl
da.d. de la ley NO CASA el fallo recurrido. 

Costas n. cargo del recurrente. Té.sense. 
Cópiese, notil:íq~. insértese en la Ga

ceta : udieial y de~l<ase el e.-pedlente al 
_Tribun al de origen. 

Jot4 enrique Arboleda Va/e!lefa, Jou Eduardo 
Gnetw C., Juan liernández Sáenz. 

Vicente Metía O•o-rio, Secretario. 



Obse.n·a Ba Sala q¡ll!e ell!. ·ei fondo e1 fa..IRad,¡r de segunda mstancia Juaee u.na. in
t erprettleron de la eláusula 11 de la Convcneiún ()()lectiva de jumo 24 & l SGS, 
retacionándofu con lt>S a rticuloo 57-7 y 63 del Cú!lig"o Sustantiv;) ck1 l'rRhajo. 
Milis como estimÓ> que el demandlante S4lli.dt abil !a mdlemniza.ción por l'JW~ ~lit· 
t emplada em. eP. se¡;..rndo de tales artíc'llll'os se estuaüará la acusación ·qua !Vd :baea 

JPOr via dJr.eetm y llllO a través de e:r.rons de .hecllno. 

Cartl!l !Jup>~ema é:e JJUisticia. ...:.. S>nra d!e Ca· 
saclón. übGral. - 6C1lcMm Segu"4:la. -
Bogotá, D. E., febrero once ele mil nove
cientoo setenta y sei<;. 

(Magistrado ponente: Doctor J oaé Eduar
do Onecco C.}. 

Ae t.l número 4. 

RalÍI Edlmu::ldlo Oba11Jdo Eie-:nándlez de
rne.n dó por medio de apoderado judicial a 
la lF.tnprJ~sa I'uertM ~e Colomblm, para que 
me e11flnt.e los trámites oe un ]nicio ordina
rio SC! la condene a pagarle lo siguiente: 
D<>.~clentos veintiún Jl€805 con seaenta y 
cinco ce::~tavos ($ 221.65) diarios d~sde el 
27 d;: noviembre de 1969 llasta la !echa en 
qu~ se le entregue el certlflca.do en que 
consto la p ráctica del examen médico al 
que Clebió rometérsele en el momento de su 
ret-iro, con resultad()S ;;atls!a.ctorios, auxi
lio de oe.~ant!a, primas semestrales, subsi
dio de alimentación y subsidio educacio
nal, correspondiente al período comprendi
do entre la fecha de inici~ción de servicios 
v aquélla en que se efectúe !la. entrega del 
éertlflcado médico. 

Los hechos en que fundamenta la de
manda 105 relata así ~u apoderado judicial: 

"PRIMERO: El señor Raúl Edmundo 
Obando Hemández, mi ooderdantc, fue 
contratado para prestar süs servleios a. la 
empreu Puertos de Colombia a p1rtir del 
dia primero (19) de septiembre de mil no
vecientos sesenta. y cuatro (1!164). SEGUN-

DO: El seflor Obando prestó sus servicios 
a la empresa de~andada. en forma conti
nua, desde la fecha Indicada hasta. el día 
veinti.•éb (26) ele noviembre de mU nove
cientos se..~enta y nueve (1969), Inclusive. 
TERCERO: A petición ele la empresa. se 
c:onvino entre las partes dar por ~ína
d o el cont rato de trabajo que vtnc;¡laba 
al señor Obando con Puertos de Colombia, 
a partir d~l día veintisiete (27) de noviem
brP. ll"' 1969. CUARTO: A la terminación del 
c:ontrato, la Emprega no entregó a mi motn
dante, como era $11 oblí~ación no solamente 
legal sino convencional, la orden plra que 
1 e C\1era practicado el examen médico de
tallo. do y completo corresp<Jndiente . QUIN
TO: La Con,·ención suscrita entre la Em
nresa de:nandada y el Sindicato de $US Tra
baja d ore!&, establece la obligación' de at~ué· 
ua de ordenl\r In pl'áctlca de un examen 
médic<J detallado y completo a t.(>(!ru. lo~ 
tnba!adore~ de la Empresa en Bogotá, en 
el momento de su retiro, cualauici'a. que sea 
la -c.1usa, y dete1111ina que no hibrá lug~r 
a la líq u1(1ar.1ón del auxilio de cesant!a si
no de<m:~s de la pro!len~ación del certifica
do médico en el cual con~te lll- ¡¡ráct.lca de 
e~te e"<amen con resultados satisfactorios. 
SEXTO: De acuerdo t~mbién a lo ordena
do en la. Convención Colectiva d~ Trabajo, 
mí representado tenia derecho a recibir, y 
cleetivamente recibió ha.sta la fec:ha de su 
ret\~o. una rnma semestral equivalente a 
un mes de ~alarío que se paa"l.ba propor
cionalmcl\tc si el tiempo era menor de seis 
meses y la Ultiro a liquidación y pago de 
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esta prima se le hizo coa base en Wl pro- rtas. Con el carácter de cerento:rias: n) Lss 
medio salarial de $ 7.309.02. SE?TIMO: de P"{!O e incxi.!t.encia. <le la obll~aclón". 
A&! mismo y po.r diy>oslci6n de la conven- En la primera audicncí:a de tré.mite el 
ci6n colec.tín, el &enor Obando recibía un Ju•¡¡;·~do del conocim'cnto. auc lo fue el 
~ubsidio cducaeiona.I de trescientos sesen- O.ttinto Laboral del Circuito de Bogotá, de
ta peso.' ($ 360.00) m«:nsuales y un subsi- tlaró no probadas la.. P.XCP.O<~InnP.R d'-' ci)Sa 
dlo de alimentación de oo.wrcc pc~os ($ .iu7.P.'Rda.. de nr.e•~riucV•n. inepta demanda. e 
14.00) diarios. OCTAVO: La Última recia- incompetlmcia de .inri!!dicciún. CumuJ idn el 
maclón rormulada para. que se diera cum- tr>JJn!~.e de ricror dict6 sentencia el v~inti
pllmiento a la obligación de e!'ltregar al se- t,rP.., de ~eot.te mbrc d~ mil novec14lntos se
ñor O bando la orden ¡¡¡ra Que le fuer.9. te"'·"' v ~\~· t.rn. nnr medio d~ la. cual con
practicado el examen médico de que se ha. d~ó i Puertos de CX>IombÍ'.I. a un~r a Paú! 
hablado y para que se le pagaran las s:.t· E. C'bmdo .Hernánó~ b ca.'ltldad de d<JS
mas que a::tora 8C demandlul , hJe P~l- cten~ tfcinta y n ueve ~os 1'.0'1 40/ 100 
tMa por el suscrito, a. n ombre del señor (~ ?.R!I.40) d'~,.;os, a nartír del 27 dP. no
ObiUlélo, en e.~crito prelentado en las ofi- viP.1'1bre ele J.!l119 " ho~ta el dl11 en ouc se 
clnas de Puertos dP. Cnlomhia en est.a ~iu- cn.t.rc•rue Rl demand!l.nte el llE'rtlf1ClRdn mé
dad, el día seis (6) de junio del año en cJ•·o A~ "e1;)Nt· >\ll~Q1.,ió a. la demandada de 
curso .. Esta ~ticíón no h :l. recibido respues- hs demáA neticlones ot>e le f•Jeton formu
ta de n'n~?:Un:~ naturale~a, n pesar de mi. ladas v dÚinró no probadM h.• excepcio
personal .fnslstencla. NOVENO: [)(! acuerdo r>e• ne1'P.nt.l1tlas d<> narto e ;,,¡xlste'r>~ia de 
con lo ~t.ntetior. se halla vt:'IICld(• el ~br:ni- J.a. ,>¡li crR."'"n: oonclenñ P.n r.ostas a Pnert.o.~ 
no establecido par11 considerar agot.~do el de Colo:nbia om un 30~.{'. 
prooedimi~nto guber!latlvo de esta recia- · 
maclón . DECIMO: El último salarlo prome
dio dcv~ng~do '¡lor mi mandante fue la su
ma de si<lte mil trescien tos nueve pero¡! con 
dn~ centavos (S 7.309.021 moneda corrien
te". 

Al cont.esta.r la demanda el anodcrado 
.fndlr.! al rte Pn-ert.o~ ele Colomhlá ~.r.ept.ó los 
lu:chuti primero, segundu, ~rreru, quinto. 
lleJ!to y séptimo, con ach\raclones, y ne'l:6 o 
dilo no cor>~tarle los deTOb. Se opuso a las 
pe.t ir.tnnes rte la dem:anña y propli~O la.'\ si
guie:nt~s excepciones: •·con el carácter de 
previa: a) La de cosa ju~¡¡-~da. Que presen
'tó como preVia de OO!l[Ormldnd con e l ar
tlr.tllO !i'7 del Código Jud\eiAl y oue est.á 
S\J.~tent.ada con el ar.tl ele concllíación ;le 
fecha scnti~mb~X< 30 de 1969. suscrif>g entre 
el trabajador Ob~ndo Herná'odez, el Sindi
cato do 'l'r<~.baia.dores de la Empresa Puer
tos de Colombia. en Bogotá, y Colpuertos 
de comú.'l acuerdo; bl La de ore.crillció:¡: 
PC!~ haber transcL•rrtdo mft~ de 3 año$ de 
habe•,¡e hecho eJ;ig;ble la obliR"aciún; e} La 
de fglta de comnetf!'lr.ia. P. \l'l<! Ot:t I1P.:1'1snda 
por no agotam!c!lto de la ví a ~~:ube~at\va. 
pu~. como lo dijL-n011 al' tc.riol'lllente el 
o.IY-lderadn del actor o-.en~ñ una Y>li~.itud 
extemnor:l.ne:. oue no rurotó ~tr.e'ltP. la 
vla !!Úbcrnati.vi. Sub~'diarbmeoLe prown
go e~as mismil$ e::~cepcio:~es como pe1-ent.o-

A'f'\P.Jpronn ~~·he:~ n~,.t~~:. F l ~lhi.:f"')~l Rl!
~ d~l :.)'<tl;ñtC) loo!~4?1 • Fnc-oU1. §a. 
b 1~.~1':1.1 decidió cl doble recurso en sen
t~T>cia de veinvc11atro de reb•-ero de mil 
novP.r.le'\t ns ~etent~ v r.inco. Qll~ ~vnr.ó l:<t. 
"nndena de $ ~M 4.0 di.arins ·a T.JBT!Ir del 27 
<le r>ovlem'h~ v ha•t .• cu¡¡.TldiJ .•e le entre
gara el oerti ficado médico.de re~' M. v en su 
'"""'·r >l'•~lvil'l a PnP•'t.o~ de Golol"'\bia. <le 
c•:t octlción: confirmó las otra• de~i siones 
del a PUO y en en·1 nt.o ~ cost(l..~. la.< J:~izn de 
~'l.r.I~O del dema..nda!lte en amba~ mstan
clf•.•. 

ll'lte!J)u~o el ~&J de casacián el a JJO
de"''do de Ohollrl o :J.t.,,..,án<k"', auc oon.-e. 
dido oor el Tribunal Ruoerior v ~dmitido 
por esh $ 11R de la Corte. -e rler.ldirA pre
vio e·•t.Hdln de la resned,;va demanda ex
tr~rrdlnaria. No •e prcsent'Í c•r.rit.o da opo· 
sición por la parte no recurrente. 

llllennc-1! de ia lltbpugna.:l6:a. 

Lo torm11la así el recu rrent.e: "Aspira la 
l1'1Diili'1'1'1ellí'l a ane }a S ~1& L~!l,.,rAl de la 
honnrab'P. Corte Su or.cma d<? J••sticia , case 
la prov!dcucia. recurrida en CU8'1!.n. en el 
punto primero de ~u oarte resolutiva, re
v'>r6 el P'Jnto primero de la ~nt<!n"ia rle 
¡:iril"'era. ln.•tant!'l.: en el. punto segundo 
confirmó el punto segundo de l il misma 
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st'lltencila; en· el punto tercero revocó el 
punto cUBrto de la mencionada. sentencia 
y en el punto cuarto ('(U}denó en costas a 
mi representado, en amba.s instancia~. pa
ra que en su lugar v como Tribunal de Ins
t.ancl·a, confirme 1ñ condena proferida en 
el punto primero ce la scntcncill de prime
ra inst a.ncia y, ademáa, condene a la em
presa demandada al pago del auxilio de 
cesantia, y al p~go <)e las prlmn.s semes tra
le~ y del subsidio educacional aue !ueron 
nil¡¡ados en las sentencias de prim-era y de 
seg1mda instanch, en la fonna solicitada 
en la demlUld'S, as! como al pago de las 
costas de todo el proceso''. 

Presenta el recurrente tres cargos, los 
cnalM !le estudiarm ~;n su orden: 

<Cilrgo yrirnetn 

"VIo!a.ción por aplica.ción indebida, de los 
artlcnlo.s 65 y 57, numeral 79, del Códi~o 
Sustantivo del Trabajo y, como consecuen
cia de <l'ila.. violación direct11, oor no apli
cación . de los artículos 49 y 492 del ml$lno 
Código citado. En el contrato de trabajo 
pre~ent,do como prueba. por la parte acto
ca, consta qne la emore.«a demandada es 
'una entidad aut~nom·a ~..on per~onería. ju
rídica propia, creada oor la Ley 154 de 1959' 
(fl. S): en la dema..-'l<la se afinn>~, acom
PAiíaudo la orlleba. corresmn dlente (y en 
l!l sentencia de primera ln.$tanc!,_ .se decla
ra comprobado), que .se agotó la vía gu. 
bernativa antes de inici&.r 1!1 demanda: en 
la co.nt ... tat:ión de la. demanda se afirma 
que no Je Motó la vía gubernativa y se im
.pet:ra e~tR. 'nH-hn Mmo e1<('.epelñn prevía. 
(!l. M ): por Ultimo, en la. copla de l<\ Re
eoluc!6n 10141. por <'!IC<I.lo de In cunl .;e 
reconor.e y ordenl. pn¡1;ar al sellor Obando 
el valor de al~una;; pre~hclnnes sociales, 
documento este ore~entado como prueba. 
por la demandada. (fl. 59} ao~rece clara
mente vlsib'e un sello de rovlslón v RProba.
ción de la Contrll.loria ~neral de. la ·Reoú
bliq : Para mayor a.bundq,nr,Ja acomoaño 
a la pre~;en t~; demanda, fotor.opia autenti
cada ck la oarte pertin~nte del Diatio Ofi
cial n(u.ueró 33.334. de iunio O de 1971, en . 
donde ~oarer.e el Decreto 'i30 de 1971. por 
medio del cual ;;e aorueban Jos Rsta~utos 
ele la empN>-~ Puertos de Colombia, y en 
cuyo srlfeulo 29 se -dice Que ella. es 'un es
tablccimicn~o público'. De todas estas cir-

-----------------------
CUll3tancías se infiere en forma. clara. e 
inobjetsble, que a los tnbajadorcs de 1:1. 
empresa dcmandRda. no les son aplicables 
las disposlctrmes del Código Sustantivo del 
Trabajo, en cuanto a las relaciones i ndivi
duales de trabajo se refiere, ¡¡egún clara. y 
expres·!l. dlsposicJón del artículo 49 de dicho 
Código, en concordancia con el articulo 492 
de la misma obra. De manera que (11 afir
mar el d qll~m, que el artículo 11 de la 
Con vcnción CaiectiV3, e:-~ el que se funda
menta la. acclón, 'no puede interpre~arse 
en forma alslada, sino siguiendo los linea
mientos de la. jurispnide:tcí.a y de fas nor
mas contenidas en el Código sustanti\·o 
df:l Trabajo~ menCJonan.1o luego lo esta
blecido oor JO.S srticu:os 57, numen! 79, y 
65 <ie dicho Código, para con ba.'lf! en ese 
ra:r.onaroiento negar la primera petición 
de la demanda, revocando el punto primero 
de la :9entP.ncra ele pl'imera tnstancla, apli· 
có en rorma. inde!Jilh las disposiciones ci
tadas, q\tC están incorporadas en la I'ri· 
mera Parto, Der~<cho Ind ividual del Tra
bajo, ñel Código tantas ve"Cl! mencionado 
y por In tanw no eran pertmentes al caso, 
a h vez que. r.o."llo consecuench. de esta. 

aplicación indebida, violaba en forma di
recta, por no aplicación, el al'ticulo 4~ y 
el art.ículo 49?. de la misma obra, ya que el 
primero de ellos dispone crue las :relacione.<: 
df:' derecho lndividt,;11 del tnba.jo e'!'l tre la 
administraelón p•íblir.a. y los trabaladores 
de Amprcs9.8 del F.stado no se rl¡¡:on. )>Or ese 
Cód;oro. y el f!eo;undo preci~a el Cl)ncepto 
al dl~po:~e:r qne continúan vigentes la~ nor
mas aue reA"ulan el de:re<.ho indlvldm .l del 
tt"abalt> en é:lant~ se reflert a los ~mbn.ja
dores ofictalf!•. Siendo b única norma apli
cable. adlci01111~mente por regl3mcnt.ar ex
haustivSlllente el temo., el tutículo 11 de 
la. C'.Onvención colecti?.l, present~da comó 
pnteba en forma oporttma y adecuada en 
-el l)roc~o. aue establece. 1 o: a u e se some
terá a IoR t!abajo.dorcs a un examen médi
co d<i'taJlado y completo, en el momento 
de su retiro: 29: Que no h!l.bré. lull:Y a la 
liquídación del auxílio de cesant!a. mien
tra.~ no se haya <l'ntregado al trabajador el 
resulta/In del t>.xamen; 39: que el trabaja. 
dor contlnlJ'lrá devene:~nao el snlario CO!n
plcto por todQ el t iempo hasta cuando reci
ba el resultado del examen, y 40: que la 
emoresa no se halla en mora ~n ,;1 ~umnli
m iento de esta. obligación, si habiendo en-
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tJ<ega do al empleado la orden ~m que se 
someta al exaraen, éste. no se presenta an
te t>J médico designado para ~ll práctica, 
es preciso concluir, con el fallador de pri
mera. in~tancia., que no habiendo demostra
do la e mprvsa qu<> hubiera expedido la or
den correspondiente, ,;l seflor Raúl Ed:!nun
do Obando tiene dcre"hll a seguir de'len
gando su salario completo h~sh cuando la 
empt-esa cumpla eon e!la obligación". 

s~ cons:C:etll 

Sobre la prilnera petición del libelo ini
cinl dijo el Tribunal Superior : 

" Al e~tudiar la petición el a {IU<l aplicó 
el art!culo 11 de la ConvenCllón Colecti'l"& 
de Tnbnlo suscrita entre la demandada y 
~tl Slnc1icato de Trabajl\uu¡·e~, con fecha 
24 de lunio de 19G5, cuya '7hrencia se PRO· 
RROOO HA!'lTA EL 31 de diciembre de 1970, 
de conformidad con Jo.• c'locnmentos que 
obnm a folios 145 ~ 158 tle! t:XOOd'ent.i>. ma
nife•t.and<l aue las pa~s acordaron e:1 el 
cltadtl articulo 11. lo sic:uicnte: 'A!"tículo 
11. ExáJT!enes Méd'e<>s de Ret iro. Tod<>.< los 
tn.b<liadores de la empresa en &~totá se
r~ n SOtni!tídos en el momero to del retiro, 
cunl "uiera aue sea la cau•a, a un examen 
mMtco detallado y complete y no habrá 
lu~ar a la li<tt!idldón del aux:tlto de cesan
ti"' ~!no dc•nués de la Pl'e.-entación del "'er
tificndo méd\co en ei cua.! conM.e la prác
tica de c3Lc ·examen COil l"esultados satis
factorios. Es entendido que el tra.ba..lador 
cor¡t<nnará deven<rando Slhrío completo 
Jl"r todo el t'eropo h~~ta ~~ dín oue reciba 
el cert ificado en mención . PARAGR~O. 
~ C'ltendc-r:\ ('lue la emr,rella no se halOa en 
morn si habiendo P.nt~gado al empleado la. 
or-d~n O'lrl que le .>e~ prnctiCll.do dicho exa
men. éste no w. or~senta al médico de;ig
n•do, ce~ando toda obli~<:aclón y rc,ao:nsa
bllfd~d de la Empresa ( 5\ días hábiles de~
pués de ~ntreítado la orden. salvo O'.le e'<iS
tan root\vos 1usttrlcados ·<;~.juicio de h Em
pre•>t'. Del el<~men de la Clláusula conven
cional que se acaba de t ranacrlb:r, con
cluye el a quo Que la cmpl:'e'~a a~umió dí
rects.mente la obligación de pnctieu ex¡¡.. 
men médico de retiro a S:lS trobajadoi~eS 
al ocurrir éste, cualquicm fuere la causa 
del mismo. A~rega JuP.gn, que si la deman
dada de.~e:t el<oner9rse de la sanció11 e sta
blecida en el artículo 11 atrás 'citado, debe 

demostrar que entregó al trabajador la 
onic.."l para que se le practi~ara el respec
tivo exa1nen y que como no obr.~. en el ex
pediente prueb~ all!una mediante la cual 
:le acredite que la demandada cumplió di
cha obligación, no hubo :negligencia por 
parte der actor, ~ino inr.umpllmlent.o tle la 
Empresa, por lo cu3l conde:-~ó a ésta a pa
¡¡-nrle al :Retor la suma de $ 239.40 d iarios 
desde el 27 de noviembre de 1061), fecha de 
termlnar.lón del cont rato de trabajo por 
mutuo ,consentimiento (fls. 5BJ 59) y hil-s· 
tn el dJa ~;n que se entregue trabajador 
el cert!tlc9do médico de retiro. T.a I'Jau~ula 
dP. la COnl'i!ncíón no puede interpretarse 
en forl'Cn aislada. sino siguiendo lo.~ llnea..
mi~ntos de la jUJ'isprudenr.ia y de las nor
mas coot.e niñ&.~ en el Código Sustantivo 
del Traba jo. En lo ati:-tente a la práctica 
del ex~men médico })revisto en dicha cllíu
sula ha .~ostenido la Corte Suprema de Jus
t icia. lo sl¡rutente: 'AJ demmdante corres
ponde acreditar plenamente que so!icitó el 
<:>ramen módico de retiro, pues la obli~:v 
ción patronal de h~r practJcar al t ra.ba..
~or el eJ<BII!€11 sanitario, y expedi rle el 
corre-spondiente ~rtilicado a In Cl!DhUión 
del contrato, e<fi> ~dic:t:11u:cla 311: l!.eclto 
qn~ IÍ$1e • n ""llcite' (!O<?nt<>neia 28 de !e bre
n• Je 19(;9, G. J ., XC, 268). (Subraya la 
Sah). SI bien es cierto oue el articulo 65 
del Código Sustantivo del TrabaJo, en ~11 
inciro s~. establete nn:a sanción p~ra el pa
trono, consistente en una. indemnización 
igual al último sRlario diario por cada día 
d~ retardo, en caso de que aqu~J no haga 
pra.ct!car a.! tr.itbaj adur d examen médico 
y no le e.~pida el correspondiente certifi
cado de salud, no es menos evidente que 
d ic ha sanción e.«tá condicionad;t o subor
dinada a que el trahu.jador SOlicite la ex
pedición de dicho certificado, como lo dis
pone el •:utículo 5'7 del Código Sustantivo 
del Trabajo, que en su parte pertl nent.e, 
dlce: 'Obllg~ciones especiales tlel patrono. 
79 Dar al trabsja.::Jor que Jo $Ollcftc, a la 
e~iraci6n del contrato, una certificación 
en que conste el tiempo de .'\P.rvtc:lo~, la ín
dole de la bi.bor y el salarlo !leven~ado; e 
Igualmente, si el tr~ba¡ad.,:r lo soHat11, ha
oerle practicar examen sanitario y darle 
certificación sobre el partoieular, st· al ingre
so o d>1rante b permanencia en el traba
jo hub:ere sido oomctido a ex~men médi
co. Se considera qu~ el trabajador, por su 
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culpa ch¡de, dificulta o dilata el examen, 
cuando transcurridos cmco (:i) dia.q a par
tir de su retiro no se presenta donde el mé
dico respectl vo para la práctica. del e:.:a
men, a pesar de haber recibido la orden 
cones¡xmdienk'. (Subraya la. Sala). No 
aparece en el expediente COMtancia. a.l~u
na de que el demand3nte hubiera solici
. Lado de ta. Empresa se le expidiera el cer
tificado médico r~pectivo, ra~ón por la 
cual debe revoca.rse l<J resuelto por el a <JUCl, 
que condenó a la Empresa al pago de la. 
indemnización pt-evisb.i en el articulo 65 
del C6digo Sustantivo del Trabajo". 

Oll'serva la· SI! k qt.:e e" ol fondG el Ha~la
M.'l d!e seg<~rulltr. in~tan~ia iha~e ona inter
ll':te~aciún (!e la eláusul!a 11 Glle I"~ :1:onven
ei6n :Coler:tlvlit d!e junio 241 de 1955, .reDad-o
Jtindoll!l con los a2ticulos ·57-7 y ·fl5 deU Có
tll\!u S:Jstantivo d~l Tzalb~ja. 1.'\'ras ~omo oP.s
~~má que q,l <lemandar.te solicútab!l la ñn
t!.emnioación p~r :mo~a cont4!rupbllilm en el 
~ell!omelo ile tnTes artícul::>s se o2stud:uá la 
!:CUSI;lclén. que se )'r.,ae.e lJOl' la vla. oillrecl!.a y 
no a ttavcs de erro1-es &<2 hecñc. 

l!:~taniln Olor.sl<le~a.da la :'i:mpresa li"ll1lf.'tos 
lf'<2 Colomlbia como un e~talbie.::imi<Sntn roñ
hUieOJ. p:)r ~¡:1,. genera], salvo disno,ico9n 
especial! o en ol~~:unc~ casos ennvenei.,mnr, 
l:n~ rnormos apfica bl~s prera los tra'~ajmdlo
us ~im:ulados o:•m <)(m~r;oGu::; olle 'rabaiv son 
las anttriores al :Ci·di,l!o S&estantivo élel T!.-a
bai~. como 54} de~o~tenil~ de lo~ alr'ttc\.llos 40 
y 4!12 de dicho lf:st.atllltG. n.a aut4!r'or ~o::l
dusóón llevarla a.. >a p~ospeñdllllll dlel ear¡¡o 
2 casar la sentencia reclllmcra J>Or hall:er..<a 
2f.'Í"arln indl•hid um~nte ,ns ~Ttoc11lo~ 57-7 
y S~ dei Código Su~tar.t!vo de: Tzal!:a:to. Sln 
emba~re:o, en ha tle~isión a:e instancia en·. 
eontrari::~ la Sala ;lli~posieiones die la Jel(ls
l:~~eim ant.cJ:"ior slmllar a esos utíeu1M og:e 
J"e<otnaldBrC~n ja &l'S!Utnen~adÚJ:I y ·decisión 
de1 TrilJu'!'lal Sunel'iar. 

&~i eJ arti4'ulo. a o ere! llliec~e1o 25111 oll<!! 
1!945 dlie<S: "Aélici6na•e eJ srtieu1o 26 dcl 
~~<ll'cto número 2121 cl!c 1945. con el si
gtti~"te ordinal, t¡\fe se conside't"ará :nc.or
porad!o <Bntre '"s <tnlínales ] O y 11 ~cii mis
ma: 'Ha•~rle practica~ examen m&Jlco al 
teabaiador c¡ue Do ~c{~clte a la ·exohadhn 
del c,onhafu y lu:<.'erle exnedlU ~1 eo::res· 
par.C:'ente eertific:odlo de saUud, séemp!re qtne 
Jill?.'<'a sldo wmetldo anterlorment4! a otro 
exmrnen ~:omo c<~ndición para ir.J:re•"r a Ua 
.ampresa o ¡::ara permanecer. <~'D elma• ". 

No ha-y raz:ún alguna p¡tl"ll lntcry-remr llll 
eláu~nla n 1 ·d& m Con11ención Colectiva .ern 
el sentido .re {jJI!e eliminó el IN!<JIUfisitn e$
ta;bier.ido en el artíeulu 3~ élel llliur~to 2Ml 
Glle ~945, )>taes tratándose fle un examen mé
dleo que-(!eliJe hacczse ne trabajadt~r, e• ; 6-
giro que sea és~ quien lo solidte como 1IJWl 
derechu. petóclón que d~bc hacer dl<>ntro die 
lUil 1érmino pr;,¡dmcia l. llfee11ull la selieitud 
wrre~ponmcne<a opera la cDáusula 1! al!<2 'llt 
Conven.,lón ~¡;lectiva, que extend5lt el cl~
'fet:ho a todos Da~ tral)ajaci:oves, aun ~uando 
n~ ~e les hubiere pxaEticad.o "'l examen 
médieo al ing~eso o durante la cj<~:euciiln 
de 1~ relación laboral; y ¡>re.,izó Jos dc~
cl:ns tle lo~ mismos para· e; ca!i& de o.n.cum
p!limil2n1A> pnr parte de la !Empresa l'ue!J'tos 
de Colombi!ll. 

l':l artit,uln !19 ·del Jll>ecrete 2!1<11 41e 1945 
C!ls!)one: "Adlc:Mna-.e ei artículo 52 del IDe· 
o:reto número 2!27 de 19-i!S, oon d siguien
te pará!(l'afo: ''ll'amp<)CO $1! cansldera~á te'l
m~nado el cont:Jra~6 oil .. trabajn •núentJras no 
se prac~ique el nnew exame1r rnéd;co de 
que trob el ordinal 11 d..I artículo 26 y no 
~e ¡.,_ e?. e~ _,or<"sponrJ!ier.te CeYtlfl<!ado ·de 
sal!ud al tml&a ladur. a menos qm~ <éste: pnr 
"u cu!pa, eludo, ·dificulte o 4mate dicho 
examen.' ''. 

lll:1 a~.lcttlo ¡¡2 de~ D-ecreto uútnc¡,ro 212"1 
de 1945, sustituid!o por ~1- &rtlcuJo 10 -del 
ID:~creto 7ll7 dr. J!lt9, 1ue ir:te•nretado p:n 
Da furispnMleDcill d!lb en senJ.Ido de que '" DlO 
derminadón dei eontrato :n que se ll'tf!~re 
~a norma, significaf'a 4!t:le el trabajador 1<e
nia d~L"..,a;hn a un~ lnd~JnnizaeiGn C:e un 
Sl!llstrlo diario d"~:ante bl mora en la •at!s
Bacc;én <ile l;¡,s ~t'DI!gac!ones dcU pabona. in
tcrnretaeión :me ew::-esmltente lll'"a.rtí• ~1 
lel!i•lador en i!l ortíeuJo 65 cll<BI Cód!lg~• Su•
tantivo c:Jcl Trabajo. 

F.r. m•um~>n ~ nas rtll11'ma~ v!!rcn~s tm1e
riaore~ al Código Su•talttlvo 'del Tra.baóu :ron 
similo!res a los a:rticllllos 57-'t y 115 <ill' <~<•ta 
al!:>ra. pn~: lo cua~ la anlicaeii>., de lt<lll~lfa~ 
no condluc!tia a soluciones cllifercntes a las 
"u e Dle.~ó cU sentendac!)9T eon );t de fa• de1 
CMH~m, · aun cuando I1uble~e ~Ida intllt>bi· 
cea_ O.uedll7i" en eonw.eucr.<Pa in4'ólume la 
ar,eumentaclón ti~T íiallo recurndo, lo que 
lm nld2 su qu~brl!ntamkroto. · 

El cargo, por lo tanto, no prospera. 
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Como consecuencia de error consisten
te en apreciación eo.¡ui vocaúa dcl CO!ltenido 
del artículo 11 de b Convención Colectiva 
que, como prueba fundltmcntal, se allegó 
al expedient-e, el f~ !lo vio~a. lo.• artir.nlo& 19 
de la Ley 65 de lg46 y 467 del Código Sus
tantivo del Trabajo. Cuando la sentencia 
imp~,:gnadil. niega el auxilio de cesantía so
licitado, afirma que tal prestación sola
mente debe liquidar.se teniendo en cuenta 

. el tiempo realmente laborado por el trtlba-. 
jador; por su parte, el fallador de primer'\ 
instmcia, a cnyos argnmento.• AA acoge el 
Triuun:~I msnifie.~ta que "En el axticulo 
11 de la Convención a que tantas veces nos 
hemos referido. se establece una sanción 
par~. 1 ~. ñemandadR en el caso de que !u
cumpla co!l la obligación de expedir al tra
bajador la orden paxa el examen médico 
de retiro sin que en dicha norma se hlya 
establecido que en r.asn ñ~ mora de la de
maJlds.cla, el contrato ele trabajo recobre su 
vigmcia'. Esta argume!ltación es un desa
rrollo má~ de la tendencia. mostr.~da a con
~ide.ra.r aolicableR las normas del derecl!o 
individual conteni-das en el Código Susta.n· 
tivo a los trabajadores oficiales. Por esa 
razon, por tratu de establecer la imposible 
concorcla.nci g. entre el ·articulo 55 del Có
digo y el articulo 11 de la Convención, se 
aprecia cquiVOCitdamentP. SU COntenido y 
se afirma que él e3tablece una sanción ¡:>a· 
ra el incumplimiento de b. empresa. Es 16· 
gico Que las convenciones colectivas que 
suscriban los trabajadores, señalen a van· 
ces en relación con la legi9lación que les 
1!3 propia y no con la. que ·a otros atañe; 
si el contenido del artit;ulo 11 de la Con· 
vención. se analiza considerándolo como un 
avance ·sobre la te~~:islación de los trabaja. 
dore~ oficiales, aplicable en este caso, se 
aprecl;~. perfechmenl.e que lo que alli se 
e~t.a.bler.e no es una sanción, como lo con
sidera el fallador; lo que este axtkulo trne 
es una conauista en rela~ión ~on el articulo 
19 del Decreto '?97 de 1949, en virtud de la 
cual el cont-rato de trabajo de Jos trabal a
dores oficiales recobra su vitrencia, si tra.ns. 
curridos novent.a días d~spues de termina
do. no han sido pagadas al interesado la 
totaUdad de su~ prestaciones soci-a~es. Pe· 
ro el 9.rticulo 11 no establece .sa:1ción ni 
re'live el contrato; lo que esta nonna de· 

termina con claridad meridiana, es que la 
relación laboral no te1-mina sino después 
de practica.clo El el1'amen mM[co con resul
tados satisfactorios. B3Sta leer despreveni· 
damente la norma citada para llegar a es· 
ta concluaión; en efect.o, en ella se emplean 
dos expresiones perfectamente chras en 
este :sentidu: la primera cua.ndo dice que 
'no habrá lugar a la liquidación del auxi
lio de cesantia sino después de la presen
t.aclón del certificf!do médico', e.~ dacil·, q11e 
no cesará la relación labonl sino despué.<; 
de la presentación del certificado, pues -es 
normll imperativa que el auxilio de cesan
tia no puede liquidar:Se, salvo excepciones 
no pertinentes, sino cuando el conLrato de 
trabajo termin ~. de manera que si no hay 
1 ugaJ" a liquidarlo es porque el contrato no 
ha terminado. La segunda, cuando agre<:>:a 
para hacer ma.yor -~1 ni dad: ·:;;:~ e:'l!encl:i<do 
que el trabaiador cont'inua-rá é!eveDga:o«l.o 
salnrio complet.n por todo el tiemoo hasta 
el día que (sic) r~ciba el certificado en 
mención' (el subrayado es mio). La ex
presión no puede ~er más clua: no se e.s
ia~lece sanción: es que como el contr~to de 
traba.lo continl'Ja vigente, el traba.1ador 
continúa devenga.ndo su salario completo. 
v recordemos eme devengar significa ad· 
qulrir derecho!; a algun ;¡, percepción o re
tribuciiin por ·.-s7.ón d~ tr3 baio, servicio u 
otro titulo. Creo en ·~sta forma haber de
mostrado el error cometido por el fallo im · 
pugnado, al a:preci.ar el contenido de la 
Convención Colectiva, alle~~da como pru~· 
ba al proceso, error aue Jo llevó a conside
rar (luc no había. lu~ar a tener en cuent.a 
el tlemoo que transcurra hash cuando el 
demandan te r~clb!\ el certific;tdo médico, 
para liQuidar el au¡¡:ilio de cesantía. violan· 
do así el articulo 19 de la Ley 65 de 1948, 
que re"'ula este derecho p.'\!'~. los trabaiado
res ofl~i·~Tes y es, por ta...'lto. aplicable al 
dcma!l.da.nte, y el artículo 467 del Código 
St•~ta~tivo del Traba io QUe da poder suii
ciente a las convenciones colectivas para 
fihr las condiciones que regirán los ron
tratos de trabajo durante su vigencia". 

5e cnnsldlera 

Al e~tuciiar ·~1 careo ant<!rlor se dijo có
mo el Tribum,J Superior no anduvo equi· 
vocado al concluir que la cláusula 11 de 
la Convención debía entenderse en el sen-
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ti do de que· las obligaciones de Puertos de 
Colombi9. allí establecidas surgían una vez 
que el ~ubaj adur solicitara el examen mé
di~o y este no le fuera C0!1oedido por el pa
trono, pues este requisito, eatablecidtl por 
el artículo 39 del Decreto 2541 de 1945, no 
fue eliminado por la estipulación conven
ciOnal. Ante esa circunstancia no opera en 
el caso en estudio 1!1. clausula 11, por cuan
to no se acreditó que el de~andan te hu
biese solicit_mo la práctica del examen mé' 
dico. Por lo tanto no tendría derecho af 
auxilio de cesantía por 1!1 tiempo transcu
rrido hasta la fecha en que se le practi
cara el exa:ncn méd~co, ~;.ún eri' el caso de 
que la. cláusula 11 permita esa solución. El 
cargo no prospera. 

·:D~trgo terc~ro 

Como consecuencia de error, consistente 
en aprc~ínción equivocada di!l conte!lldo 
del articulo 11 ele la Convención Colectiva 
allegada como prueb'3. al expediente,. el ra
llo vial a el artículo 467 del Código Su3tan
tivo del Trsbajo. Si para tener derecho a 
r~elblr las primas .seméstrales y el auxilio 
educacional: era precilso !.ener la c,¡lidad 
de trr.baj ador, y si, como se clarificó en el 
cargo anterior, el contrato de trabajo del 
señor Ob1ndo y PuertQs de Colombia con
tinúa vigente, el demandan te tiene derecho 
a recibir l-as primas y el auxilio solicitados, 
ya que tiene todavia la calidad de traba
i ador. Como consecuencia del error de he
cho en que se incurre al apre!liar .la prue
ba y por <?llo negar la vigencia' del contr&to 
para, COII,IO comecuencia, rech!<Zar la pe
tición de pngo de las primas semestrales y 
del auxilio ·eaucacionll.l, pactados también 
em la mi.sma Convenció~. RP. vínló el artír.1I· 
lo 467 d~l Código Sustantivo del Trabajo, 
que faculta a lns Convcncion~s Colectivas 
para fijar las condiciones crue regirán los 
contratos de tra.bajo durante su vigencia". 

Se ·CO::lSidelfal 

El cargo anterior- perseguia el pronun- , 
el amiento y pago del auxil:o de cea antia 
por el tiem¡x> transcurrido de3de la- lnicioa.
ción de los servicios del demandante hasta 
la fecha en que se efectúe l~- entrega del 
certificado medico de retiro. Este pretende 
que se paguen las primas semestrales y los 
subsidios de alimentación y educación por 
el mismo período. 

Mas como en }a acusación anterior, aún 
el supuesto de que la cláusula 1i de la con
vención colectiva. con templara la continui
dnd del ·contrato de traooj o hasta cuando 
al tnb3:j ador se le practique examen médi
co de retiro y s~ le entregue el correspon
diente rertific~do, :10 aparece que el deman
dante hubiese solicttado dicho -examen en 
los términos del articulo l!~ del ·,Dem'f!to 
2541 de 1945. por lo cua.l. como lo estimll 
el Trlbunnl Superior, no surgen las obliga
ciones del patrono ni lo.s derechos del tra
bajador consagrados en dicha cláusula 11. 
El cargo, en coDBCcuencia, no prospera. 

Por lo c~pue&to la Corte Suprema de Jus
ticia, SBlit de Cl'l.!lación Laboral, adminia
tran do justicia ~n nombre de la Re¡:¡ública 
de Colombia y por autoridad dP. la ley, 'NO 
C.ASA la scntcn~ía recurrida dlctada el 
veint.icu3tro de febrero de mil novecientos 
setenta y cinco por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, Sala La
boral. 

Sin costas en 'el recurso por no haberse 
Ca.USldO. . 

Cópiese, notifíquese, insértese en la IG~
ceta Judichd y devuélva.se el expedien).oe ul 
Tribunal de !Jrigen. 

José Eduardo Gnecco c., José Enrique Arbo~
dcc Valencia, J"a"' Hemáncfea 3áena: 

Vicente Metía Osorio, Se~retarlo. 



' 

::<::e ef·aeto, Da fuerz& mayor o e] :laso fortl!!ito c~,.:!llm.iteo ;emlmen.re !!rJ;l!IJre:ocE:n ccm· 
JP!II:barlh~ en el eamnw la 'horal ~aun eesar el contrato Jl!Oll' im~iiibilida·t. a]J~c
Dut~e ode ·llOntinuair la przst.adén :len ser~iCt{) y sm que nniJJrg:¡¡¡;na i!lie l!ros :;¡a;rt-2S ~:!111.• 
ga ;rcswo:msabillilllaCJ en eDlo. - 1\::.IJI:lbn¡; son víctjmas de la fu.cr:ta mayos: en eld:lpre
s;:;rio ~¡uedii~ ]l)l"Ü'Jado orl;e D¡:¡ JPDSibilit~cl de oo;mtin:mar SQJI .mef.:'ocio. y en t:.-albaja·!lltJ>l' 
olie fu IIÍe prest-ar e] ~rJi-.:ic y de reciib&r así un sala:nlo. - Jl•cro lr.lfumgt.:n:o de los 
!Los IC41llll~:ratanJ:es ~~~ c'l!.l:JPa'ble daD illlfortu:r.uio de su !Uoreiigum :;}U>Jntaparte :nii, Jli'O>.r 

ame, está o'iliig;rol~ n imll!emmzar Jllerjuñ:::ros. 

·~ord:!: S1l]!ñ':mllll :!.e JustU,.,la. - tlda :I:'hDlll 
.a., ~asAción :.allo:ral. ~- Bogotá, D. E., fe
brero diez y ocho de mil novecientos se
tenta y !>e'is. 

(Magistrado ponente; Doctor Juan Hernán· 
dez Sácnz). 

Re!.: Expediente NQ 5122. Acta N~ 3. 

·Con el propósito de obtener la cas!lción 
parcial en cu-anto a la absolución respecto 
al pago de indemnizaciones por despido in
justo y por mora, Eamea. F>H2rilll Jl}uqo;¡oe re
curre contra el rano dictado por la sm.a 
E.z,tx.gE.l ·ild 'll'rlfl>tmall S:J:Jptl.ior od.oe :'W·2d!~ll: n 
el 22 d<! enero de 1975 en el .juicio que ella 
!lropu.so contro l~ i~r!!"a "IProecesado.rm lie 
.~2-tlte!ii, IPlro]ecllle ~. &. ·• 

Para ese ~in. propone cuatro cargos en 
su demanda de c;¡.;;ación (fls. 6 a 19 de este 
cuaderno), a cuya pro8peridad se opone 
Proleclle (fls. 23 y 24 il:ríd.). ' 

Conviene examinar ahora los plantea
mientos de la ·acusMión: 

lf'Iri1mer cargo 

Di~ así: "Acuso la citada sentencia de 
segunda instancia de violar directamente, 
por aplicación indebida, el artículo 19 de 
la Ley 95 de 1890, q11~ subroga et articulo 
64 del Cúdigo Civil, lo que condujo a la 
aplicación, también indebida, del artículo 
so del Decreto 2351 de 1965, en concorda.n-

cía con los artículos 6~ y 79 del mismo De
creto y el articulo 39 de la Ley 48 de 1968". 

En la demost-~ación del cargo y luego de 
transcribir un piÍ.rrato del tallo acusado, el 
recu~nte dice que an nuestra legis1ación 
laboral la fuerza mayor no está consagra
da como justa cau¡¡a para que el patrono 
dé por terminado unilateralmente el con
trato de tN.bajc·, y aunque reconoee que el 
articulo 1604 d~l Código Qivil considera a 
la !uena mayor como exonerante de rea
pons<tbHidad,' dice que ese principlo rige 
p11ra las obligaciones civiles y no para las 

. laborales. 
Añade que la ley del traboajo tiene a la 

fuerza mayor <JOmo evento de suspensión 
dél contrat.o laboral o o01no causa para la. 
tenninaeíón de él a través del cierre de la 
empresa. Pero que el artículo 6g del Decr!!· 
to 2351. de 1965 separa incontundlblemente 
los modos de finalÍllar el contrato: el ordi· 
na! e) se refiere a la clausura de la empre· 
sa y el h) a la decisión unilaterlll en la.~ 
hipótesis previstas por los artículos 70 y so 
del mísmo Decreto y el primero de ellos re
l-aciona tsxativamente los ¡justos mot-Ivos 
para fenecer el vínculo, entre los cuales 
no figura la fuerza mayor. 

Así cree que el Tribunal aplicó indebi
damen~ los preceptos que cita el cargo, 
sin Jo cual hubiera concluidu <:¡ue el d~pi
do de la actora fue injWito. con la condena 
consiguiente a lndemni~a.rle los perjuicios 
que sufrió. 
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El opositor dice sobre este y cl·cnrgo .si
guiente que "Los do~ primeros cargos, por 
vía directa, se fundan en la. ~~~·¡,; de que el 
articulo (sic) 6'1 ·del Decreto .2351 de 1965 
no incluye entre las causas o eventos le
g:&le• d~ ~rminación d~l contmto de tra
bajo la tuerza mayor, ni el articulo (sic) 
7V del mismo decreto la incluye entre las 
J u~tas causas de d~spido. 

Aunque interesante, la te&is es equivo
cada. 

El artículo 8~ del citado I.Jecreto, al re
prodllcir la norma civ ilM·a universal refe
rente a In condición resolutoria de loa con
too tos sinal.ll.gmático,; por incumplimiento 
de uno de los contt·atantes, y al Jmponer al 
"responsable" de ese incumplimiento la re
paración del daño, a titulo de "indemniza
ción ñe perjuicios", hace ineln clíbk la apli
cación de los precepto~ ~ob1-e re~ponsabi
lídad co!ltractual. Y es obvio que la fuer
za mayor qttc impide el cumplimiento del 
contrato de trabajo por parte del patrono 
lo exonera: de respon..~abilidad y elimina la 
causa jurídica de la indcmniz><1ción". 

De sn parte, ~1 Tribnnal disr.urrió a.•í so
bre el tema que es objeto del cargo: 

"El contratO de trabajo terminó por cau
sas ajenas a !a empleadora, scglin refiere 
el k~Limoníante (-sic) Lorenzo Gon..:ále~. 
po:: lo cual no puede ha.cerae condenación 
en lo que respecta a. la indemniv...,ciór> por 
llile~1>ido 1nja<tto (att. 89 del Decreto 2351 
de 1965) que pret~nde la demandante. La 
finalización del contrs.to en referencia tu
vo su· término debido a fuerza mayor, que 
exoner~. de responsabilidad". (Subrayó el 
Tribunal). · 

La Sala em~~llle:a 

Dentro del desarrollo normal de la vida . 
jurídica, las obligaciones con~midas por 
personas capaces, con expresión -Válida de 
su consentimiento, exento de vicios como el 
error, la fuerza o el dolo, deben cumplirse 
en la fonna y términos del respectivo com
promiso y, en caso de falla del deudor, hay 
lugar a que se le indemnicen los ~rjuicios 
sufridos a la víctima del incumpllmient.o. 
P~ro exi~~n u::-.tsiuue~ ~~~ que las Iuerzas 

de la na.turalw.a o el mandato de autoridad 
pública haoen imposible que se cumpla lo 
prometido, pues entonces el querer del deu
dor, así sea él muy diligente y precavido, 

resulta superado por fa~toreg externos irre
sistibles y cuya ocurreneia no le era tioable . 
prev~r. . 

En cireunatanci8.'! tales sería contrario a 
la equidad y aun a los dictados de la sim
ple · razún natural que se responsabilizara 
al deudor por el incumplimiento y· :>e le exi
giera indemnizar pe1·j ulcios derívado.s de 
ese hecho, dc&de luego que el incumplimien
to se debió a acontecimientos .~upeciores a 
la. voluntad y a los prop6sitos áel deudor 
y que, por ests. caracteri•tica vencieron o 
<lomimuon la voluntad suya.. 

La fuerza mayor, constituida por acon
tecimientos como los aludidos, exonera de 
responsabilidad al deudor, siempl'l! que no 
e.stuvicre y.a. en mora de satisfiu~er su com
pm:niso cuando ellos sobreviniel.'on porque, 
en t •. ~! hí póU!.•is, tu~ el retardo del deudor 
lo que permitió la operancia de' la !uer.za 
mayor· en la dtuaeión concreta pues, de ha
ber cumplido éste en oportunidad, aquella 
fuer?.a no hubiera· alc9nzado a :aicctar di
cha situación. 

E~tos principio~ gene~ales, como es cla· 
l'O, son aplicables a toda e.~per.ie de obliga. 
ciuneS emanadas de actos JUrídicos. 

.Aai pues, cuando la fnery,a mayor impide 
c.ont.inuar el desarrollo de un contrato de 
trabajo hastll. en ton res cumplido cabalmen
te, no puede calificarse como ilegitima. la 
terminación del vinr.ulo por esa causa o 
comu fruto de una decisión unilaU!ral del 
;>alol.'Ono que origine indemnizaciones, d<!s
ae luego que la volu . .'1tad de este último que
dó superada o vencida por la fuerza ma
yor, cuya co.raete~tica esencial e~ i.:npo
nerse <L los designsos humanos. No so6ra 
rP.r.ordar, de otra parte, qnP. P.l despido del 
tmbajador es apenas uno de los modos que 
la ley prevé pata que termine el contrato 
de trabajo y que se distingue de los de:nás 
porq~1e es la. voluntad unila.teJ'3l del patro
no la que hare cesar el vínculo laboral y, 
por ello, los móviles concretos de esa deter
minación deben acomoda.r~e desde 1m prin
cipio a causal~s prefijadas en la. ley paru 
que el de5pido ~'ea justo po:es, de lo contra
rio, habrá lugar a que se le indenmiccn per
juicios a.l antiguo trabajador, cuya cuantía 
~n lo que atañe al lucro cesante está. regu
lada Icgalmcn te. 

. ~!'O .si el contrato fenece por motivo.• 
que predeterminaron la~ partes, como el 
vencimiento del plazo pactado a la conclu-
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si6n de la obra acordada; que cOilVlDJeron 
en t'Se inshntc, como el eonsentím~nto 
mutuo para deshacer el vinculo; o pOr cau
sas forlnítas, como la muerte del tra"ba
jador, la destrucción del establecimien~o 
de I·Bbores o de la empresa, n au cierre dc
fln!Uvo como consecuencia de fenómenos 
naturales u otros de fuerza m ayor que se 
irn))Oll¡¡'an a la voluntad del patrono v aun 
n la del propio trabajador, debe dcscarta:r
se la existencl•a de una decisión unihtcral 
<!el empleador, co~o origen <le la desapa
rición del víneulo jurid fco laboral, como 
fuente de una re,-.ponsabflldad de su parte 
por la ruptura del vinculo y como funda
mento de una indcmnl~llclón de perjuicios 
a c~rj!'o suyo y en ravor del empl~1do cesan
te o de lo3 causahabientes de éste, si fue 
su fa llecim;cnto lo que hizo cesar la rela,.. 
cl(\n de trabajo. 

Tanto es as! oue el a rt iculo 8Q del D.?
cret,,., leg-i•latlvo 2~51 de 1965, auc sustitu
yó el 84 del ~ódigo Sust.antlvo dd Trabajo. 
pl'('vé oue se" la partf> M.~J'lllmable del in
cumplimiento del contrato, es decir la que 
determinó que se rompiera el vínculo, la 
c¡lle está en el deber de tndemnl:>.arle per
julcloo a su contrll.parte. Lo cual implica 
que cuando d contrato finali za pOr moti
vo dí~ tinto de la determlns.c!án unilatenl 
e ilegitima del p-Hrono o del t rabaiaclor, o 
sen cu~:~ndo no existe un re~ponsable, tam
poco surge una víctima auc haya ~ufrido 
daño por causa de aquel fenecimiento del 
contrato ní, por C'.ncl~. la n~r.e.~lde.d jurfdíca. 
de resarcirle pecuniarhmente dicho menos-
eabo. · 

Aún más, en la hipótesis del cierre defi
nitivo o por tiempo _mayoT de 120 días de 
una empresa. QIM! obviamente im?lica una 
decl~lón unihteral de claU!urar su activi
dad por parte del pa t !'Dno, •apenas hay lu
gar al cumnlímiento de las formalidades 
y al pago de indcmn!zaclooes "por razón 
de contratos de trabajo concerta:loo por 
un t iempo mgyor", o sen cuando el phzb 
f!.1o del contrRto e1<ceda a la vida de la em
¡>re~a. A·sl lo enseña el a rticulo 466 del Có
dlov Sust-antivo, que sólo dela a salvo de su 
récrimen la clausura de empresM que so
brevenga por caso fortuito o 1uel'2:;. mayor, 
como círr.unl<tanclas liberatorias o eximen
tes de re~oonsabilidad por <:1 incumpllmlen
to de ob:igaciones de tod!l lndole, según 
qui!dó visto. 

Bn efecto, la f«er?A n:ay-or e e[ c:aw i<Y.!'· 
tnitc euan-du realm:ro:c apa:re7ca11 eom¡u'O
llRifos en el -c.;.m]Jo lai.,wal :tace;:;, <:2S<'.lr el 
eontr.ato ¡rooc ómpu•l!i111il&d ;;:b6obta de coll.
e.lnua:r rn p=es>taci<Ín del servic!n :y sin -qt;e 
ni:n~ma 11.e Jas partes eengn =esr.-onsa~Hi
dod e:t e!Jq. A. m ba~ son víct.imms -il·c la fuer· 
ra r.nay<>r: el empresario (_Uetl.~ !)i7bYado- d-e 
la poslbllid¡¡d de ·ct>ntinumr m nego-eio y el 
trahniada1r de ü. de ?restl!lr d s<r.>:-tlclc y de 
reeiblr asi ·.m sa~añ®. ::"'e·ro nln~unD da l-os 
dos 1lCfl(r&Lank.• e.~ culp<óL~ c;el bl'nrtu
n'o fle !<U 1.nt!gua .x>ntrsn~arte ni, -por ~. 
est~ obli¡¡-~ a indstnnitt:r per¡uicic>s. 

Rilo tndi•~ IJ13" oomn <!tt ~1 case sub )U· 
dice eU 'lt'l"l'lltunal eto<:ar:tró q::J~ et ·t<>~'Ll'at<J 
de t rabmjo halbía te:-minado ynr auu~n r.1a
'!i'_OT1 no puede pretmd4!~S-1! ·Otl<! resyorr.•a·oa
lunta m :?rolecb~ [I<II>T a<!:luen~s, t~f·mlna-r.ilm 
y la. cont!lenlfll'l[ a 1'-~~ar~k!e ••etjlllltclcs s: :la 
ac1xwa ~'~"' [osber ~hln despedh1n lncg:únen
te, puesto 4fUe Ia f11er.r.s m>tyor eq eircuns-· 
tnnr;D a:rnn . .,ratl~a de re•nur..sabllfd~d. se
gfnlt quedó visto y el de<r.rd:o no t.ue :a eau
sa de a u e el vln cn(o lah~ru r!nooict'4:, ..e
g1ÍIIl c rite rio de' tallador cue fue adm:ttct. 
por el r-e"ur.rente para •t~tG & plM.t:ea: 
•u acusación ¡por la vóa oi!i1ec1'-. 

El enrgo, en consecuencia, no puede pros
perar. 

9eg-~ndo cargn 
E~tá formulado nsí: "La sentencia viola 

direr.tamentf>, por interpretación errónea loa 
art-Ic.uln.~ eo y 7~ -del Decreto 2:'!51 de 1965, 
violacl6n que condujo a la o.plicacl6n inde
bida del articulo Sg del mismo estatuto. ~n 
wncord3ucia. con el 39 de la !Ay 48 de 
1968". 

Según el cargo, la interpretación errónea 
a tr.ibulda. a.! Trilnnal consls~ en que los 
artír.ulos 69 y 79 del Decreto legi~l•3tivo 2351 
de t9R5 no incluyen la ruerz,a mayor como 
cansa para la terminación del contrato de 
tnbajo sin respon&~bilidad para el ,.Pa.tro
no. O sea, que no lo exonera de sat1.•faeer 
la tncJemulzació!l de pcrjulctos establecida 
por el articulo .S9 del mismo decreto. LA 

. fuerza mayor es ::nativo de suspensión del 
contrato de trabajo y aun de clauSUJ"1. de
fin itiva cte 1!1. empresa, pero no justl!ica el 
.despldo' de los trabajadores ni libera al pa
trono de resronder por sus consecuencias, 
en sentir de impugnante. 

Y como el se:1tenclador, en el pasaje de 
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su "fallo que el cargo transcri~, plantea 
un criterio opue&to al enunciado, cree el 
recurrente que incurre en Jos quebtantos 
de ley anotadO& al principio. . 

Se~ .. 

Las argumentaciones con tenidas en este 
caxgo son alnillares a las pla.nteada.s en el 
anterior. Sólo varlan una y otra impugna,. 
ción en la modalidad del quebranto legal 
que se le atribuye al 'fiibunal: entonces 
por aplicaelón 1ndebida de un precepto ci
vil y de varl'IIS normas lalluritles; abora por 
erronea lnterpre tneión y ul~erior aplicación 
indebida de los mi.smo.s rextos .. 

Vale11 entonces para este segundo cargo 
las refleldonea expresadas en el antedor, 
que desvanacen también la interpretación 
errónea y la. indebida aplicación ahora atri
buid~ al sentenciado~. 

Tampoco prospera el regundo cargo, en 
con&eett~cla. · 

Terc~ ca.rg~ 

Expresa: "Entendiendo, como lo entien
de cl .,,¡¡ quem, q'ue la ruer.:;a mayor está 
incluida en nuestro Código de Trabajo C()o 

mo eximente del pago de indemnlznción 
por terminación del contra.to, la sentencia 
seria violatoria , por aplicaciúa indebida., 
del articulo ¡o de la Ley 95 de 1890, que 
modifica e l articulo 64 del c. c. ·(sic) en 
relación coa t:1 arLículo 1604 de la misma 
obra, y de los artículo.:s 69, 7~ y 8~ del De
creto 2351 de 1965, en concord!ancia con· 
el 3• d~ lli Ley 48 de 1968, violaciones por 
vía directa, e. consecuencia de errores m a- . 
ni!iestos de hecho, por equivocada aprecia
ción de la declaración de r.orenzo Gonzá
lez (fl. 30 y s.s.) y del informe de !olio 36, 
de l a Inspección cenl ral !.iunicipal de Be
llo. 

"Los errores de hecho consistteron en: 
"10 Considerar que el contrato entre Bl~m· 

ca Mariu Duque y Procesadora de Leches 
S. A. ter minó por causas ajenas a la em-
pleadora. · · · 

"29 No oda.r por demostrado, estándolo 
_que el despido fue injllSto, pues el patrono 
no demn~trñ q ue mi mandante bubiers. in
cidido en alguna de la.i caus~ que lo jus
tifican. 

"40 Juzgar que el contrato terminó por 
fuel'l.a. ma.yur liberatoria. 

"Como contecuencía de los errores seña-

lados, el Tribunal aplicó indebidamente !!lo!! 
disposicion~ indicad'8.S en el cargo y con
firmó el !allO de primer grado, ab:ro1utorlo 
en relación con la so!ici\ ud de ind.eumiza
clón por despido. Y de ·no haber sido po.r 
·esos errore.;, originados en la equivocada 
apreciación de las pruebas citadas, hubiera 
entendido que 1a. sociedad demandada des
p ic11ó sin cai.ISa justa a la demandante y, 
en consecuencia, hallria revocado en ese 
aspecto el fallo del a q¡:uo y, en .su lugar, bu
biera caodenado al pago de la. indemoiz~ 
ción demandada". 

En la demostración del cugo y luego de 
copiar del fallo acusado el párrafo perti
n ente al tema c.nntroverticto, transcribe 
también el casacionlsta pasajes de la de
claración de Lor~nzo (J{)n2ále.z, en que aquel 
t allo se fundamenta, y después de negaxle 
credibilidad por falta de conocimiento cla
ro de Jos hechos a q ue alude, añoade tex
t"Ualmen te, 

"Pel"l> este mismo testigo, por ~fcreuclas 
"de otro empleado de la empresa, a.trilluye 
el hecho a una arden del Ins pcctor de Be· 
llo, lo eual conduce ·a admitit> que el sep
tenclador, pal"a ~u d~cisión en ese punto, 
no &ólo tuvo en cuenta la declaractón de 
Lorenzo González sino que relacionó e.se 
testimonio con el informe de folio a6 en el 
que se dice que la Inspe¡;clón Central Mu
niclpa.l de Bello .solicitó a. la e.mpre$a que 
suspendiera todos In~ expendios de Jecbe 
existentes en esa fecha, proque se bablu 
com probl)(!o especulación en el !l!l% de loa 
casos, cnn el p1-ecio del producto. 

"Pero si en verdad se comprobó el ·he
cho de la especukl.ción como an teeedeo te 
qtte dio origen a la intervención del Ins
pector de Policía en la forma qtre pregonan 
Jos autos, no se desprende" de la prueba 
apredada por el ra llador que ese hecho se 
h ublese presentado con caxác*r lrreslst1-
bk, en el sentido de que la w ciedad deman
dada. se haya visto en la impos.lbilidad ab
soluta de evitarlo, con n'ledi<l.lla d.iligenc!a 
y cuidado. La especulación no es imprevi
sible. Se trata ~ un hecho que la pllrie 
demandada estaba obligada s prever y evi
tar to:nando las precauciones necesaria~ y 
no aparece la prueba de que l18.S hubiera to
mado y que a pesar de ello le hubiera .sldo 
imposible evitar la ocurrencia del aconteci
miento. SI hubo especulación con el precio 
de la. leche, no puede predicarse la au.sen-
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cía de culpa. porque esh circunstancia. no · ··~s •rror<!s e>~ I-1<2cho oo:nS:.st'.<~mi'L!l <2:m: 
se colige de la prueba apreciada por el. Tri- .''1 ~) Considel'ar que la parte dem~mda-
bunal y, por lo mismo, la determinación da, con motivos plausibles, tuvo duda ra
del Inspector de Policía originada en ese zonable sobre lu. existencia del contrato <k 
hecho no exonera ·de responsabilid·,ul al trabajo. 
deudor. Luego ha incurrido el falhdor en "29) Entender que la Soeiedad deman
errores manifiesto.~ de hecho que lo han dada. de buena te, ha retardado el p3go de 
llevado a negar el reconocimiento de in- las pre;;t~cione.s que se demandan. 
dem~z.ación, exprl!aando que el con trato "39) No dar por demo3trado, estándolo, 
term~no por cansas a¡enas a la emplea- . que la Sor.ieda¡l demandada ha. obrado con 
dora . morosid~d culpalile en el pago de las pres-

S<i! 4lC1'1l:lsilf.em taciones re!llama.das. · 

Al rep3Sar el párrafo de la decisión del 
Tribun~ controvertido ahora, que tue 
transcr1to por In Sala cumdo estudió el 
primer cargo, resulta en evidencia que el 
sente~ciador dijo de manera expresa, ca
f.e!!;ónca Y clara que fund'~ ba su criterio en 
et d!cho del ''testimoniantc" Lorenzo Gon
zález. 

No p11ede entenderse entonces, como lo 
hn.cc el recurrente, que el scntenchdor tu
vo ~ cuenta otra;¡ pru~ba..• distintas para 
dec1d1r como ltl iuzo, ru pretender fundar 
~u at~qt~~ en ca5ación en la supuesta m1la 
aprecu1.c10n de aquelhs pruebas no consi
der~das por el Tribunal adl q::J~ttt. 

Ilfenoa aún •·esulta conducente ese pro
cccer en casos como el acttl'~l, donde se 
busca por este medio habilitar un a prueha 
legalmente calific~ da que sirva de base pa
ra alegar. In existencia de error de hecho 
como Cuente de quebl'antos legales, por 
cua:nto las evaluadas por el :rentenciador y 
temdas como base de su decisión no eran 
hábiles ante. h. ley como medio para im
pugnar tal decisión. 

En estas circunstancias, el cargo no pue
de prospern por carencia de funda.onento 
plausible ante las normas que regulan el 
recurso de casación. 

((lua:rto .~argc 

Se formula asi: "La sentencia viola in
directamente, por aplicación indebida el 
artículo 65 d~l Código Bushntivo del Tra
b:¡,jo, a consecuencla de errores mantrles-
tos de hecho, por equivocada apreciación 
de los testimonios de Luis Carlos Soto Mon
toya (fl. 29), Lorenzo Gon2ález Luna (fl. 
30), Próspero Montoya (fl. 48) y Antonio 
~JlñOZ Quiro7., y del memorial de contesta
CIOn a la. demanda ( fl. 17). 

"Hnc~dlei1lc~P-

"Como consecuencb. de los errores seña
l~dos, el pé: quem aplicó indebidamente el 
artículo 65 del C6digo Sustantivo del Tra. 
bajo y confirmó la absolución de primer 
grr.do relativa. a la. indcmnlzaeión por mo· 
r~. y de no haber .~Ido por esos errores, ori
gmados en 1a eqmvoca.da apreciación de la 
prueba ya pm1tna.lizad.l., hubiera conside
rado que la mor:t en el pago de laa presta
ciones dema.nd 1das es sancionAble. revo
cando, en ese aspecto, la pro\'ideucia del a 
q!in Y. eondenando, en su lugar, a la. inde:n
mzaclón correspondiente". 

En la de~ostración de! cargo, .,¡ í ru pug
nante comienza J?Or transcribir pasajes del 
fallo acusado, prtmeramcnt<: aquél en que 
mot:h·a. $\1 ñeci~ión de absolver a Proleche 
del pago de indemnización ~orat.oria y 
después los que lo llevaron a encontrar cla
ramente cstableeido q11e entre Blanca Ma
rín Duque y 13. Empresa demandada existió 
una relación de trabajo regida. por un con
trato de la mi~ma índole. 

Infiere de allí el cargo que si el Tribun•.1l 
halló nítida la existencia de aquel contra
t4J entre lag partes, le resulhba contradic
torio sostener luego que P:roleche tuvo du· 
das ra2onab!es sobre ese particular y moti
VOl! plausibles ps.ra opt~nerse a las peticio· 
nes <le b señorita Marin y que tales cir
cunstancias le impedían con den ~.r a la em
presa a s¡¡,tlsfacer indemnización morato
ria. CJ;'ee ento,nc~es que se a.plicó indebidl.
mente el articulo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, que consagra esa indem.niu,. 
ción. 

Se eorn.~ide~~ 

La contestación de la demanda, en lo 
perti.n.ente a este cargo, dice te::ttualmen-
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te (fl. 17, cuaderno 19): 
"A los hechos de la demanda respondo 

asi: 
"L~ poderdante (sic) nunca ha sido tra

bajJLdora de la empresa y pnt In tanto los 
llechos de la -demanda no son ciertos. De 
consiguiente me opongo a que se nggan las 
deelaraciones impetra das; desde ahora des
conozco h autenticidad de los documentos 
que se acompañan al juicio y ademál; pro
pongo las ex~pciones de inexistencia de la 
obligación. h genérica y l!dle pn!sr.ripr.ión 
y corno EXCEPCION PREVIA: !,>A FALTA 
de COMPETENCIA DEL JUEZ, lo. cual fun
darnen taré en su debida oportunidad". (Las 
mnú,cula~ son del texto). 

Y el Tribunal dljo sobre el tema plantea-
do e:1 el cargo lo siguiente: · . 

"Se busca con el ptoceso la ·con{lenaci(m 
rnfercnte a lnd!em·,,ilt:acle)n moratori2. es
tablecida en el articulo (sic) 65 del Código 
sustantivo del Trabajo. La sanción en re
ferenc.b no se aplir.:ná a la persona jurfdi
ca llamada al proceso, por cuanto ella, con 
motivos plnusibtcs,. tuvo duda razonable so
bre h existencia del contrato de tmba_jo. Esa 
eluda razo:!lable establt!Ce la buena ·fe, que 
inhibe p~ra. fulminar la sanción que· se an
he11.". 

Al comparar las dos transcripciones· que 
acaban de -hacerse, no sur~e de inmediato 
que e! Tribunal se hubiera equivocado al 
apre~iar el se nUdo y alcances de la respues
ta que le dio Proleche a la demanda de 
Bfanea Marin. Y, menos nün, con Ja evi
dencia auc e-xige la ley para que el e:ror 
de l1er.ho sea invocable en el recurso de 
ca.sa-ción. 

Del texto de esa reBpucsta no sur~ ng(h, 
que desvanezca 1 a buena re patronal de 
manera manifiesta. Ni tampoco da base 
para que pueda tenerse como. ternenria y 
con el simple deseo de retarda.r el pago de 
las prestaciones de la actora aquella con
testación. . 

No aparecen ILI!i configurados a traves 
del e-,ramen· de esa prueba, que es la única 
legalmentR. idóm~a para fundar un ataque 
en casación de hs que el C-'l.rgo menciona, 
los errores de hecho a que alude el recu
rrente y tampoco, por· ende, las violaciones 

-----------------------
·de ley sustancial que de ellos pretende de
rivar. 

Y en lo que atañe a los testimonios, en 
que también quiere apoyar<e el c<trgo, bas
t~. re~nrd~r que el atttculo 7g de·la I.ey 16 
de ·1969 los excluye como prueba apta pa
ra alegar error de hecho dentro de los mo
tivos de casación laboral, para que sin más 
eons:derJ.ciones se rechM!e ahora el examen
de ellos. 

·Solo resta agregar que la circunstancia 
de que el sentenciador, a través del análi
sis ·del acervo p1·obatorio allega4o en el 
juicio, e~contnr,, clnramcn te configurado 
el contrato de trabajo entre las partes no 
es óbice para q:.1e h!l.llnra también que la 
empresa obró é!e buena fe cuando dudó de 
la exist-encia. del dicho vinculo, desde :uego 
nue una y otra de estas materias san inde
pendientes entre si, por lo cual exigen e•¡a,. 
ln ación probatoria, motivación y decisión 
separ1d1s y eventualmente distintas en su 
nlcanee y senttdo, sin que al proveer asl 
pueda entenderse oue hubo contradicción 
de criterios en el fallador. 

Las reflexiones hechas muestran que el 
car!{o ·no puede prOl; perar. . 

Por lo ex¡>uesto, la Corte Suprema de .Jus
ticia, Sg~a Plena de Casación Laboral, 9d
mtnt·strando Justicia en no:'ll bre de ~a Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sente~cia rec;Irrida. 

·Costas •a cargo dei recurre:1te, Tá.wnse. 

·cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta drt!tlicia~ y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen, 

Los Magistrados, 

Ale;andro C6rdoba Medirla, J(JTv• Gat>fria &a
lazar, JtÚm Benatrides P(<trón, con •alvamento de 
voto; J1!1In Hernánclez Sáen2, con salvsm(!onto de 
v~t.o: .fnse P.'trlque Arboleda Valencia. José Eduar
ao Gnecoo c. 

VIcente Mc1ia .Osorlo, secretario. 



N o compartimos. la sentencia que ante
cede por fas siguientes razones: 

Es eierto que el articulo 89 del J::)j!Creto 
2351 de 1965, que subrogó el 64 del Códigc 
Sustantivo del Trabajo, reproduciendo el 
primer inciso de éste, determina que "en 
todo contrato de trabajo va envuelta hl. 
condición resolutoria ))Or incumplimiento 
de lo pactado, con indemnización de pi!r· 
juicios a cargo de la parte responsable. Es
ta ino~mni?.ación comprende el lucro ce
sante y el dafio emer¡¡;ente". Y~ igualmen
te cierto q\le este precepto corresponde "a. 
la norma civilista, universal referente a la 
condición resolutoria de los contratos sina· 
lagmá.ticos, por incumplimiento de uno d<: 
los contratante~". como lo afirma el oposi
tor, norma exp~sad•!l. en el articulo 1546 
del Código Civll Colombiano. 

Considerado el tema desde el punto de 
vista abstracto asi planteado, conviene 
anotar, en primer término, que las dos nor
mas citadas difie:ron fundamentalmente en 
que en !·a civil lo que se prevé es una acción 
opcional para la parte agraviada que pue
de, a su arbitrio, pedir o el eumplimiento 
del eontra.to o ·SU resolución, eon indemni
zación de perjuicios, mientras que en la la
boral lo que se eonsa.g.ra es úniGamcnte la 
lndemntzación de per.juicios por el incum
plimiento del contrato, 

Y estn diferencio. surge de la naturaleza 
de ambos contratos, fundado el primero en 
la autonomía de la voluntad y regido ge
nel'almente por ¡:recepto& dispositlVQ.S o 
subsidiarioa y regulMlo el se¡rundo por nor
mas de orden pOblico, que dejan sin efec
to lo que desmejore 1M condiciones del tra" 
bajador frente a la.~ respectivas disposicio
nes legales o a ia.llos arbitrales, pacto.~. 
convenciones colectivas o reglamentos de 
trabajo. 

De otra parte, y ya situándose en el cs.
so concreto del objeto de este recur5o, qu~ 

lo que pretende en los tres primeros ca.r
gos de la di!manda es la condena al pago 
de indemnizaci6:a por despido Injusto de la 
trabajadora, ha de tenerse en cuenta que 
el despido es torma típica del 1n<lumpli
mlento del contrato laboral, que no se pro
dure en los contratos de naturalem civil, 
y qul! sólo da nacimiento a In acción cle 
rcsmrcimlento· de los perjuicios causados al 
trabajador, si quien lo incumple es el pa
trono, o a éste, si es aquél el que lo ro m p-e 
Intempestivamente .. Y ambo~ casos están 
taxativam~nte previ~to~ en el Código Sus
tantivo del Trabajo. 

En efecto: cuando -es el ti'abajador quien 
intempestivamente y sin justll C'au.~a com
probaaa termina el contrato. de!M! cubrir 
hl patrono un?.. indP.mnízación equivalen
te a treinta dia.s de salario y, si la ruptu
ra injusta proviene del empleador. está 
obligado a satisfacer los ~aJarlos indemni· 
zatorios determinados en el artículo 89 del 
Der.reto 2351 de 1965. 

Y en cuanto •J. las justas causas ele des
pido es tambit·n taxativa la reglamenta
ción legal. según lo estableet: el articulo 'J9 
del mismo decreto, que subrogó los artícu
los 62 y tl3 del esbtuto laboral, de iorma 
que ni el patrono, ni el tTA baj•a.do!' pueden 
Invocar válidwnen te causales distintas de 
la~ allí consagradas. 

Y en este orden de Ideas, la fuerza ma
yar o caso fortuito está previsto en el a.r
f,fculo 51 dP.I Código SusUntlvo del 'l'ralJa.
jo, como origen de suspensilin del contra
to, cull.lldo "temporalmente impida su eje
cución". y, como modo de extinguirlo, .en 
los literales e) y f) del artículo 8~ del 'Ce
creta 2351 de 1965, que subrogó el 61 del 
código, bien "por liquidaci(m o clausura de
finitiva de la empresa o establecimiento" 
o ya por ''suspensión de actividades por 
mÁs de ciento veinte días". ~ro, tratán
dose de clausuoa de labores de empresas 
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que r..o son de sel"Vlclo público, aun por 
tue~a mayor o caso fortuito, el artículo 
466 ibídem manda que !ea "sht perjl.l!icln 
die las !nd emni•acionl}s a <IJ:U" Iuay111 lt:gar 
pnr rawn ü., c~>n<t·dus ~u:n~etladus por u.m 
tiempo mayor'. 

E! tenor de este precepto es el siguiente: 
"L-.: en:presas que no sean de servicia 

público no pueden clausurar sus labores 
sino mediE-n te aviso a los trabajadores con 
no menos -de un (1) :-nes de sn telación, sal
va fuerza mayor o caso fortuito ... ", lo que 
quiere decir que en esta cir~unstancia no 
e3 obligatorio, obvhmente por ser imposi
ble, el avi~o antici¡>ado, mas, agrega: " ... 
y sin perjuicio d2 las indemn1zneion2s m 
que hay,a lugar por razón odie contratos de 
t:a'llaja con~rtados ]lor '!In t!empo mEyor 
... ", lo que signüica que 13. clausura de 
labores, a pesar de mediar fuerza mayor o 
~aso fortnito, no exo~era. al patrono de sa
tlsll!!'...er las indemnizaciones por razón de 
contratos co~eertados por u~ tiempo ma
yor, que ·3 barca tanto lo.~ contratos concer
tados a término indefinido, coma fijo. 

Por lo consiguiente, la fuerna mavor o 
el c~so !ortulto se encuentran ¡;~revisto& en 
el e.qt,at.uto laboral respecto de la termina
ción de los co~tratos de trabajo y a esta 
pl'cvisión es preciso atenerse. De aquí que 
no se:l. ¡xortinente la in vocación del opo.qi
t:rr al a r·\.lc ulo 1604 del Código Civil, qt:e 
sólo podrían u.plicl~ por analogía, esto 
es, a falta de regulación de los efectos de 
la fuerza ma vor o caso forLüito en el Có· 
diJ!'O del Trabajo. · 

Del artículo 466 del Código Laboral re
sulta claro, por otra parte, que no se tra
f,!l. de si la tuerza mayor o caso fortuito es 
justa ca usa de fenecimiento del contrato 
y $i im plir.a decL~ión unilateral del patro· 
no, sino de qoe dicho precepto, ·al referirse 
al modo de extinción del mismo par clau
sura de labores, no obstan te existir aque
lla circun.Stanc1a exor.erat~va de responsa· 
bilidad del deudor, prevé que es ".sin per
juicio de :as indemnizacior.es a que haya 
lugar por l'azón de contratos concertado.~ 

por tUl tiempo m11.yor". De donde precisa 
.colegir lógicamente que la tuer:ta mayor o 
caso fortuito, aun cuando impo~gn la clau
sura de labores de la empresa, no libera al 
emple~dor de indem!lizmr a sus trabajado
res por la. terminación de sus contratos. 

Y tales indemnizaciones na pueden ser 
otras que las sefiaJada.s en el artículo 3~ 
del Decreto 23til de 1965, qt:e es el que pre
cisamente las gradúa, t~miendo en cuenta 
SLI duración f!ja o indeiinida. Y si bien es 
cierto ~ue esta nonna trata .de su nume
ral 2~ en adelante de la wrminación uni-
1 ateral del contrato sin justa causa com
praba el <L. tamhi¡.n lo e~ que su n umerill ini
cial, que origina la gradación de las in
demnizaciones, es el que establece la re
gla general en c¡1ya virtud "en todo con
trato de trabajo va envuelh la condición 
resolutoria por incumplimiento de lo pac
tado, con indemni?.a.cirin ñe perjuicios a 
cargo de la p1rte responsable. Esta indem
nización comprende el lucro cesante y el 
daño emergenoo". Y así, es pertinente apli
C1.rl a a las indemn'7.aciones que está obli
gado o. cul:u"ir el patrono a sus trabajado
res, por m:mdato del varias veces citado 
art.f,~ulo 4Hfi, cuando se clausuran las labo
res de la empres·a por fuerza mayor o cwso 
fo~tulto. 

En conse~ttencla, al absolver el Tribunal 
de indemnización por desyido injusto con 
invocación del articulo 89 lfel Decroto 2351 
de 196S, lo aplic.ó indebid•9mente, (a~í co
mo el 69 v 70, señalados por el censor), 
puesto que "lo refirió a un caso no contem
plado en él, cual es la fuerza mayor. co
mo causal iustificativa de despido. cuando 
de lo CJUe :ie trata. como se mostró arriba, 
es de ia clausura. de activ!dade.• de la em· 
pre.<a, debida a dicha :tuerza mayor, que 
tiene tratamiento es])ecial en el C6dígo 
Sustantivo del Trabajo. 

Fecha ut supra. 

José Enrique Arboleda Valencia; .To<o Edrtarr.r> 
011ecco C. 



L-. 

Corte t!lu~e::OAJ. oi!oe J·~s~-le¡a, - S&Jm de Cs.· 
~clólll Lab>t>ral - SuoeÍIÍMtl lf)rilm~""'- -
Bogotá, D. E., febrero die~ y nueve de 
mil novecientos sete-nta y seis. 

(Mafóst rado ponente: Doctor Juan Bena.
vides Patrón). 

Ri!f.: Elcpec'lkmte N'1 5087. Acta N9 6. 

Se resuelve el recul'BQ de casael6n ínter· 
puesto por tndustria Colombiana & !?ro· 
>lll~,.t~OS B!:féc411cilB J ""''-'1"" S. &, contra la 
sentencia que dictó el 21 de enero de 1075 
el 'll'rHm.'lcl. Sla-:>trlur d"J ::)!stJ':iro lfud;oial 
.a~ !ltogohi., en el ordinario de trabajo pro
muvithl por Camp<J> iE!í&s Ga'lini!o t.révato 
contra la Go-.iedad mencionllda, litigantes 
de lu.s condiciones que, ~o!l la.~ de sus apo
derados, recug;: el expediente que se radl· 
có en e5ta SaJa. bajo el número de la refe
rencia.. 

En el hllclo el demandante lm-oetró sa
l!u-ius in~oluto~. cesantía, primas, • .. salarios 
ca-idG$", indemnización por despido inj us
to, diferencia entre salarios pagados y ~
larlos r:eclbldos y demás pre.~taciones a. que. 
tuviese derecho con base en los siguientes 
heenos: 

"P rin1ero: El señor Campo Ellas G alin· 
do Arévalo tngresó al .s<>rvi~io del ex-patro
no (la entidad d~man<le.d:a}, ~~ día 28 de 
no•tlembre de 1969, siendo dcsp~dido de 
mtmern InJusta el dia 14 de agosto de 
1970. 

"&!gundo: A mi representado durante el 
lapso de t iempo que laboró al servicio de 
l-a entidad demandAda, solamente le fue 
par,-A.tlo la m itad de su salario, pues la otra 
mita.d se le ha retenido en forma por de
más ilegal e injusta. 

"Te rcero: Desde la techa de terminación 
unilateral del cont.rato por parte del ex
patr:mo ha~ta el momento de presenta.r 
esta demanda, no le llan · ~ido cubiert<>~ al 
señor Galindo Arévalo Jos emolumentos 
por r.oncepto de p~estaciur.es ~or.iales; sa.
larius caídos, s-alarios insolutos y primes, 
cumo tampoco el pilgO de laB vacaciones 
¡>l'Oporcíonales a que ten ía derer.hn. 

"Cuarto: Par2 burlar el pago de 1~ can
tJdadt::; a que me referiré en fornr• espec[. 
liea la entkla.d deman_dada hacia figurar 
como in termediaria a la en;i<lad ' 'Ma.n po
w~r <J~ Bogotá Limitada.". entidad esta que 
a la luz del deJ•eeho no es otra cosa que 
nnn oficina o bolsa de empleos, ~-11~'11\ (nn
ci()n es la de suministmr p~l·sonal a las en
tidades que se lo soliciten. Cualesquier ra
zón o motívo q11e alegue la demandada en 
contmrio, do.<do. ahora sostengo que es lle· 
gal y que viola. las dispo!ic)one~ del csttl.
tuto laboral que rige las relaciones de tra
baJo e::~tre patronos y tra.ba.j-a<lol'P.~ -

"Quinto: El cargo de,;ern penado por mt 
m•su1dante fue el de obrero técnico, cuyo 
&ucldo promedio mensual es el de dos mil 
cuatrocientos ochenta y r.natrn pesos ($ 
2. ~84.00). 

"8exto: La diferencia entre el salario 
qw. le figura al e~-trabajador, como paga.. 
do oor la entidad o la ell! presa ~ncope S. A. 
v E'l &'alarto !!s!co recibido, se exp11caf. poi 
In i:~termediación de Manp<Jwer, en idad 
esta que solamente pagó la mitad de la 
Rslmación eonv~nida. 

":Séptimo: La jornada de trabalo en 'ln
dustna. Colnmbfa.na. de Productos Eléctri· 
co~ (I:~coJI€ S. A.)', es de cinco dia~ • .,;~t.n 
es de lunes a viemP-~ de cada- semana. MI 
muodunt-e laboTaba esta jornada, pero en 
mRnera lligun·!l. se le remuneró y se le pa
g1 les jornales cor:respondlentes al dia sé.-
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ba.do y domingo como tampoco los día& fes
tivo.~". 

La demandada se opuso a las pretensio
nes del aetor manifestando no .ser ciertos 
los hecllos en que se fundamenba.n, y ex
plicó que entre ellos no existió contrato de 
trabajo, :li verbal ni eserit-o, y que si en sus 
predios Oalindo ejecutó alguna labor no 
fue como trabajador suyo sino en función 
especfflca contratada entre él y la firma 
.Manpower, entidad esta que proporciona 
oportunidad de ejecutar trabajos u obrns 
d~terminadas a· personas desempleadas, pe
ro sin que exis~a dependencia ni suboroi
naeión alguna, est-o es, sin contrato de tra-
bajo. . 

Tramitada la controversia el Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de Bogotá en 
fallo de 6 de noviembre de 19'14 ab~olvió 
8. la sociedad demanó2da de todos los car
go~ del libelo inicial. con imposición de t:os
tns 31 dcmnndnnt.c, decisiones que fueron 
revocada.~ por el Tribunal mencionado de 
Bogotá., en sentencia de' la techa igualmen
te expre.~ada por cuy.a parte resolutiva dis
puso: 

"Primero. R.evócsse en todas sus parte:; 
la sentencia ma.terla del recurso de apela
ción y en su lugar se CONDENA a la socie
dad denominada Indttst.rla Colombia de 
Productos Elécbicos 'Incope S. A.', tepre
sent:ada por el señor Franciscus A. J. Ben
nin g, en su calidad de Gerente, o por quien 
haga .~us veces, a pagar a. favor del señor 
Campo Elías Galindo Arévalo, las siguien
tes cantidades: 

"a) I:a cantidad de sels!llentos un pesos 
con cincuenta y ocho centavos (S 601.58) 
M/cte., por concepto de remuneración de 
lo$ óles~a.n~o~ ~n día.~ IP.stivo.s; 

"b) La cantidad de novecientos diecisie
te pcso5 con sesenta y ocho centavos ($ 
917,68) M/cte., [l()r con02pto de auxilio de 
cesan tia; 

"e) La cantidad de seiscientos cuarenta 
y cuatro pesos con cincuenta y cinco centa
vos ($ 644.55) :íVl/ete., por concepto de pri
ma de servicios, correspondiente al primer 
(<emestre de 1970; · · 

"d) La cantidad de cuatrocientos cin
cuer..ta y ocho pesos can treinta y cnatro 
centavos ($ 458.34) M/cte., por c"'noepto 
de compensación por vaMclones; · 

"e) La. can ticlad de cuarenta y dos pesos 
con noventa y siete centa.vo.s diarios a ¡::ar-

tir del quince de agosto de m11 noveclantos 
M!tenta y hasta cuando se efectúe el pago 
de las anteriores condenas, por concepto 
de indemni?.ación moratoria. 

"Segundo. Absuélv~e a la sociedad de
mandad~ de las demás peticiones con tcni
d a.• en el libelo de demanda. 

"TerceL'O. Declárause no probadas las ex
cepciones de inepta demanda: sustantiva y 
carencia de la obligación. . . 

"CUJarto. Condén:ase a la empresa de
mandada· a. pagar las costas de primera y 
segunda instancia en cuant!a del ochenta 
por ciento (80%). TMense". 

:El: :reclll~ e:d.rao:nlliruamo 

Pernigue el quebranto de la sentencia. 
mencionada. . del Tribunal ~te!! qu~m para 
·que, en la sede subsiguiente de Instancia, 
se confirme en su tota.Jida.d la del a quo. 
Subsidiariamente, la casación parcial de 
a.q u~Jla, en .su condena por "salarios caí
dos'', parn que ~e confil'lne la absolución 
dd primer grado por el dicho extremo de 
la litis. Para estos erectos se fonnwan tres 
caxgos: lo.• dos primeros con el alcance ini
cialmente expresado, y el tercero, con el 
propósito subsidiario asimismo indicado. 
Se los estudia en el orden en que !Ueron 
propuestos, con estimación: además, del es
crito del opositor, quien, con rcferen<lia ge
neral a la dernand.a. del ~r.nrl'l!llte, estima · 
que lil.s probanzas del juicio est.ablecie· 
ron kt vinculaci(on laboril.l entre Gallndo 
Al.'évalo e Incqpe S. A., por Jo qne el fallo 
recurrido, que corrigió los errores del juz
gado, no debe ca..qarse. 

IF'rimer cllll'go 

Por b vía directa. "con abstracción he
cha de toda ~uestión probatoria.';, acusa 
a,:plicación indebid•a. de los artículos 23, 24, 
a~;, 43, ss, s7-4ry, 127, 144, 177, 249 y aos 
del Código Sustantivo del Traba.io, en rela
ctón c.on los· textos 34 del dicho código, go, 
lS y 14 del Decreto 2851 de 1961) y 1602, 
Hl03 v 2063 del Código Civil. 

En -la sustentación, el recurrente trans
cribe lo~ pa.•ajes del fallo en QUC el Trlbu
n al ad ~uem, al resolver las súplicas del li
belo inieial rel!!-ti'V'as a la diferencia. entre 
el "salario acorda(lo" y ~~ "Ralario recibi
dn", pago del desca'!!S\> dominical e indem-
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nización !)Or despido lnjusto e.xpregó que 
no apa.recían probados los ~echos que ge
nenban los de rechos corre~pondicn~s, pese 
a lo wal se dio por eatablecida la exislen
cta del contrato de trabajo entr~ Galindo e 
Incope S. A., se consideró a Ma.npower 
Ltda. como un simple lntcrmedllli.o y se 
condenó a la demandada por los concep
tos de de."fflhsos en dlas festivos, cesa.ntfa, 
:prima ele servicios, compensación de vaca
ciones e indemnización · moratoria. Pero 
ocurre ~lega el impugnador- q~:e el 
obligado no f ue lncope sino Manpower, en
tidad esta que se entendió en todo con Ga
lindo; que con la demandada no hubo con 
t rato de tral:lajo; que la presunCión del ar
tfculo 24 del Código Sustantivo del 'I'Taba
Jo era inaplicable y, sin cont rato laboral, 
tampoco podían a plicarse los t.exto~ ·en que 
·"" hasaron las condenas, con infL"zu:clón dl
rocta, además, de los civiles que regulan la 
prosbelón de servicios independlen~a. 

sin eontradlr.r.ión CO..'l aquella existencia, 
porque las condenas res¡J€ctivns espec!f1ca
mc'1tc requ iere11. otros soonrtes básicoa, 

El ataque no es estimable. 

Segul'ldo eazgn 

Acusa aplicación indebida de los ml~mos 
prec:entos· del carg;o Primero y, además. de 
lo.<> artknlos ~064. 2065. 2066 v 2069 del Có
diuo Civil y· 2Q inciso. l o del C~di¡¡:o de Pro
cediTniento Laboral, és~ como infn ccífm 
me!llo, a coru:ecuencta de error de hec11o 
oor lé1 falta de apreciación de UD'<I S prue
ba.. y por la mala aoreciación de ot r~ s. 
Lo~ errores -pues en el desarrollo d<:!l 

cargo se mueRtran vanos-- consJüieron en 
dar POr est~ble<ida. h e>d.stencla de un con
trato de traba.io entre Gal indo e Incope 
S. A.: en d~tllr M dar oor probado en cam· 
bio. aue las cosas sneed>eron com~ IM con
tiene el contmto celebr3do e,tre el deman-
dnn t.c y Manpower. cuyas r.lá. \.(~ulas no son • 

\ 1n~llca!'es: en c.n~ P'lr e3ta.blecldos, cuando 
no lo están. los hechos relattvo~ a la dura· 
ción de aquel contrato lnexiatente. el ¡¡a.Ja.
rkl cn.te ~ stmus~ de•renJtado y a la conti
nuada denen~enr.1a de Gali!JdO, "c<mforma
d<'res de los de.-echo• mal confc tidos al ac
tor por la Gentenr.la". contenidos e~ nor
mH a r>Jicad a., índebidrunent.e. Y !as nrne
b3s, de las "''<; m-ovlnieron tale.~ erroreR. 
r0r la3 modalldodes enunciadas, fuernn los 
documentn.• de folio~ 17, 7 y 11. en rela~tón 
con los testimonios -a cuvo ex amen ellos 
abren el campo-- de Gnill~rmo Pin~ón, 
Perml!s Lenrnl.. .Aifo,~o Frnn r.o LoAI1a y 
Mt~nel Antnnio Moreno Rf)dri¡¡ue .. : la d i· 
lü!'en cia de in&per.ci"n ocular. en la t.rans
crior-11\n ric la cnta de fecha 14 de •ent1em
bre d" 197rt. sobre el nredo do ~ 4..'i0 hora
+.r<thAio·, y la manife<tación del ~rente de 
Incape, señor Benning, acerca de on~ Leor
ni y Franco no crnn cmoleados de d irec
cinn de la <o·~iednd dA m m dada. E1 recu
rrP.n~ '1.na.liza estas Droban:zo~s v ale!!a oue 
no ~nt'enen lo Nue !e les atribuyó rea-is
t.rtlndo. pnr·el contTario, lo oue. en lo ~.r· 
tínen te. deió <le e~tim arnP.. nor todo lo cual 
afirma ·fundada~ sus anre~i~ciones con las . . . 

S~ "'>ns:C:erlll 

El cugo est.-\ formulado inequívocamen
te por la vía dir~da,. tanto por su manifes
tación t<l<~resa de que hace abstracción de 
toda cuestión probatoria como por 1 as in
dicaciones del concepto de inf racción dl
rect3. rc~pecto de vanos de los artfcu!Os de 
su proposición jurídica¡ de qu.o Jos crue 
co::~tiene en la. modalids de aplicación "in
debida ohed<!cen a habérseles apiiCé1du "' 
una situación no regida por ellos y a de!l
conocimlento de la vOlu ntad abstracta de 
dichas ~:sposicior.e.s. Sin embarg-o, su de
mostra.coon se procura a.fírm~ndo, contra 
la a preciación probatoria primordial del 
fallador, oue en tre los ·litigantes n.o hubo 
contr~to de trabajo, por Jo que no proce
día ninguna de la& condenas. Y h.l demos
tración, de otra parte, no pro¡pnc la comi
sión de errores en la .sítu"ación f~ctica. pre
cisamente por hR IJer.~e e~cogtdo la via di
recta. P~ro ésta no t iene posibilidad algun1 
de p!"O$perid3d, ni de cxnmen siqnlera, en 
man~nléndosc la apreciación probatoria 
fundamental de que ~í h ul>o contrato de 
t rabajo. Y de :os apsrte~ del cargo aue de.~
tacan .hcx-.hos reconocidos por el fallador, 
para Situarse en el campo direr;to, se ob-

·consecuenciaS qu-e perJogue. 

serva que ellos no destruyen la existencia. S-e -c.,-n,td~a 
del vin~ulo laboral sino que conduce!?- a. . En lo ¡>rinc!oa.l, el !all~tdor dio po~ e~lla
ab.soluclones que b.len podlan impartirse blecida la existencia de un contrato de tra-
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bajo entre los .sujetos· de la litis y su dura
cien, con base en la certificación y en la 
constancia exl_)ed id~.s. respectivamente, por 
Hermes Lcorm c .. de la Dirección Técnica 
de Me~~les de Incape S. A. y Alfonso Fran
co L., del Departame!ltO de Per~onal, las 
cuales, de modo inequívoco, afinnan f!l tra
bajo del demandante para la sociedad de
mandada. El segundo de ellos expresó, ade· 

da". Y en últimas, sólo es~a.blecerian una 
sibación significativa de que, debido a la 
m~diación do Manpower, puede haber vin
culaciones ocasionales en que el beneficia
rlo· del trabajo no es patrono, por lo que la 
existencia del contrato es discutible en C11-
sos como el de autos; JM!ro en el •l:lh lite no 
se evidencia -y esto es necesario para la 
p!'Oiiperidad de la acusación por error de 
beche- la equi•1ocación del tallador al 
ltmdar su convicción en algunos testimo
nios discrep:mtes de lo.s que prefiere el re
currente. 

Por todo lo cll!a:i, el cargo no puede pros
perar. 

. mas, que tal trabajo fue cumplido "por 
cnen ta de Manpower", y asl lo recogió el 
Tribunal en su apreciación. La apr~cía
ctón de elhs, en sí miamas, no contiene 
error y verificar Jo que alega el recurren
te impondría el examen de las declaracio
nes rendidas por los mencionados Leomi 
y Franco, que la Sala. no puede adelantar "" 
debido a las restricciones del articulo '19 de at:t'02It c~ge 
la Ley 16 de 1969. Inclusive la mcpresión Acusa aplir.ación indebida del articulo 
de Franco en la segunda de esas piezas, 6 5 Código Sustantivo del Trabajo a canse
acerca de que el trabajo de Galindo, para cuencia de error manifiesto de hecho en la 
Inr.opP., fue por e11enta de M~npower plle- · apreciación del documento a folio 1'1, en el 
de constituir motivo de controversia sobre cual apoyó el Ti-lbun<ll su ~stlmación de 
una calificación jurídica, pero desploza el mala fe en el pil trono; y abierto así el caro
asunto a comprobación e.n el terreno de los po al examen testimonial, yerro también 
testimonips, pues allí es donde se le en- en la decl arac!On de Guillermo Pi nzon, pa,. 
cuentra e~ el plenario; y sin error eviden- ra el mismo erecto. El recurrente repite 
te sobre "prueba calificada" no es licito sus consideraciones de los cargos anteriG
adentrarse en ese ciiJllpo, conforme ·a la res sobre lEt Inexistencia del contrato de 
Jurisprudencia de que hace mérlto el acu- trabajo y las relativas a la falta de asidero. 
sador. para señalar la fccl1!3. de terminación del 

La. dccl:amción del Gerente Bcnning no cont.rato y la cus.ntia. del salario. 
destr·Jyo la prestación personal de servi
cios por Galindo y, apreciada en lo que se
ñala el recurrente, muestra las certifica· 
dones de Leoml y Franco como decl:lra
cione.:;. 

En cuanto a la cll"ta transcrita en la di
ligencia de inspección ocular, ciertamente refie~ la tarifa de S 4.50 hora-trabajo 
del obrero raso H114 de septiembre de 1970: 
pero la dicha diligencia recoge el mismo 
dato líneas después, con indicación del 
mes de abril de! dicho año de 1970,' con 
lo cual el argumento de que no ~e e~tab!e
ció la cuantfa del salario pierde eficacia 
p.oraue el contrato terminó en agosto de 
1970. 
· Todas las demá.s razones del impugna
dor se informan en la pmeba testimonial 
que no es exrun!nablc, como se ha dicho, 
no babiéndosele abierto ~1 campo en razón 
de error evidente stJbre "prueba califica. 

s2. cueta 

Se oconslderz. 

La condena -del Tribunal por indemniza
cié>n momtoria aparece informada en la ju
risprudencia de b Corte sobre la mala fe del 
patrono, conducb esta que encontró, en el 
s~b lite, de las probanzas que señala el acu-
sador. · 

:Mas del dor.llmento suscrito por Manpo
wer Ltda. y el demandante Galindo no pue
de deducirse mala fe de Incope S. A .. per- · 
sonl! distinta de aquellas dos y no celebn.l'l-. 
te de ~m; e.•tipnlaciones. Ni si éstas se tie
n~n por valederas, ni .si se las estima ine
ficaces, como lo hizo el tallador, ellas pue· 
doen indicar conducta sancionable en quien. 
s. t.ravé~ de Manpower o por sn mediación, 
reciba., ~n g~neral, a lrab:<jadur que di
cha firma le envíe. Y, concretamente, en 
el caso de autos, ntJ cabe afirmar mala fe 
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en la sociedad demandada por haber re- boral, administrando. justicia en nombrJ! 
cibido a GaJindo. El error en este punto ~ de la República de Colombia y por autorl
ostensible para la Sala y, pasando así al tes- dad de la ley, CASA PARCIAL:il.llENTR la 
timonio de Pinzón, él tampoco establece sentencia. de 21 de enero de 1975, del Tri
que por celebrar Oalindo el referido con- bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
tr<t~o con Mnnpower y por ha~r recibido .gotá, .(lictada en el ordinario de trabajo 
Incape a traha.jador que aquélla le enviara, promovido por Cnmpo Ellas GaJindo Aré
ello tenia el propósito de desvirtuar la exis- valo contra. Industria Colombiana de Pro
tencia del contrato de trabajo. L-a media- d¡]Ctos Eléctricos "l!ncope" S. A., en CU8Jl· 
ción que señala aquel convenio, y que el to por la letra E) de .su ordenamiento pri
teatigo explica, t!S conocida. <!n el mercado mero condenó a la sociedl3.d mencionaáa a · 
laboral y de ella puede resultar, según loas pagar indemni2ación moratoria y, en sede 
correspondientes modalidades· de hecho, ile instancia, cwúirma la absolución del 
que el trabajador lo sea ora de quien· lo Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
contrata ya. de quien recibe el trabajo. Si Bogotá por el dicho l!xtremo de la litis, por 
en E'i ca.~o ele a,nt.os, y en tan cnntroverti- · las razones de esta proVidencha., distintas 
bies circunstancias, resultó lo segundo, la de las del tallador a. ql:ld:>. 
posición dcfch.siva. de la demandada, fun- Sin costas en la segunda instancia y en 
dada en todas a.q_ué!las, no sólo no se ex- el re~urso ~raordinario. 
hi~ de mala fe smo que constituye razón 
atendible, por la que debía exonerársela de 
san-ción mot·n,torioa.. Demostrado así el error 
maniii~sto habrá de quebrantarse el tallo 
recurrido, en e~tt: punto, para, en su lugar, 
abaolv·er de la súplica. corr-espondiente. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la C\.!1. 
r'"ta JfiJldllr.f.all y devnélva.<oe el expediente al 
Tl'ibunal de origen. 

Prosp~ra el cargo, en -los términos ex- Juan Bwa11tdes Patrón. A!eiandro Córllooa · 
presa.dos. Me.Zi11a, Jorge Gavlria Sala¡¡ar, 

En mGrita de todo lo expuesto, loa Corte 
Suprema de Justicia, Sala ile Cssa.ción La.- Viccr.te Mciia Os&rio, Secretario. 



;';Jiwra :biin: :si l-os servicius profc~lonsJ~ pueden ser prestados ])er~ollla~mente o 
no, C'ltno el propio impugnador lo· r~. no in curre el senwnciador en no
wtio enQr de hecho si dedLI1!e que fu~ prestados personalmen_te, esoogien
:io una de Ras posibilicfudes, 4)8]ll!lcialm2111te si no hay otras JPrGlbanzas tJU.e ~:~ere:· 

cl.itCI!!l DID- c·DJil.trarlo. 

Vorl>e Suprema: óJe JIIDst!cla. - Salla che Ca
s&elón n..aoo:rao. - tloccíóD SeguniJm. -
Bu~otá, D. E., !ebrero vetate de mil no
vecientos setenta y seis. 

(Magistrado ponente: Doctor Jo.sé Eduar
do Gnecco C.). 

Acta NY 5. 

K tllucto-r .Bu•CÓ rwanue! &rt&s Cl!lrrlPsa, 
moayor, vecino de Bucllro.tnanga, dernll.lldó 
por medio de ayodel'ado juc.UclaJ a •'.>\aseo• 
S<ts ll'oll8tdla 'll'obon. S .. '!.., con doralclllo prin
cipal en Mcdellin y Sucursal en Bucara
m<'lnga, para que se In condene a pa
garle la cantidad de cuareota y un mil. 
seiscientm veintiséis pesos con 70 celltavos 
($ 41.626.70), por Jos siguientes conceptos: 
a) La cantida.d de doce mll setecientos 
ochente y cinco pesos ($ 12.7811.00) , valor 
de laa primas de :;ervlcio a.usadas y no pa
gadas; b ) La cantidad de seis mil cuafro
clento~ freint:a y siei:A:: pesos con cuarenta 
y cuatro centavos ($ 6.4~7.44) , valor de la.s 
vaeaclon4!S causadas y no pagadas; e) La. 
can ti dad de <loce mil sci:A::cicn oos ochenta 
y cinco pesos ($ 12.785.00), valor del auxi
lio de cesanti.a que no fue oportunamente 
cubierto; d) La cantidad de nueve mil seis· 
c~ntos diez y nueve pe.l0,3 con veintiséis 
centavos (S 9.619.26), valor de la in'de.t?· 
nizaclón por el despido in justo". Ta.mbien 
S())l r.ltó coodena por la indemnización COl;!" 

:>agr-ada en el aitículo 65 del Código SUs-
t:mt4vo del Tmbnjo. · 

3eglin los hechos de la demanda el doc
tor Jose Manuel Arias Carl'izosa, abogado 

que ejerce .su profesión en Bucaramangn, 
estuvo vinculado con Gaseosas Posada To· 
bón S. A. (Pvst.obón) por un contrato de 
trabajo que comenzó en el mes de mayo 
de 1963; las funciones que deoempcñaba 
teníAA est recha relación con su prof~slón 
de abogado: asesoría legal con alísolución 
perma.nente de consulta y defensa de Pos
robón en los litigios que con.tra ella se pre
sentaban; el !lervir.io fue prestado por el 
doctor Arias Carrizosa personalmente y ba· 
jo lo. contilluo.da dependencia. de la socie
da.d demandada, por un salario mensual de 
$ 1.300.00 . El 20 de febrero de l97S el a.,. 
rente de Postobón iiúormó el doctor Arias 
que t1 partir del primero de marzu siguien
te quedlaba terminada la rel aci(m ls.IJOral 
con motl vu ue reorganización de la em
presa en loa asuntos jurídicoa, de Jo cual 
resulta que el conl.rato <je trabajo termL'l6 
por decl.~lón urulateral e ln)ust~ por parte 
del patrono. Dur.a.nt.e el curso de l a rela
ción laboral Postob6n no pagó al deman
dante ls.S primas y vacaciones a que esta
ba. obligada, ni cuando concluyó hizo el pa-
go de las prestaciones ·correspondientes. 

Al contest ar la demanda el apOderl!.do 
de Ga.•éo.,as Tobón S. A. negó lo~ hechos, 
~ opuso a las peciciones de la de manda y 
propuso la excepción de- prescripción. . 

Cumplldo el trámite de p11mera instan
cia el Jnz~tado del conoclmlen to, que lo fUe 
el Primero Laboral de Buca.ramanga, decl
di6 el litigio en sentencia de doce de diciem
bre de m\1 novecien~us setenta y cuatro, 
por medio de la cual dec!Sl'Ó probada par-
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clalmente ~a excepción de prescripción; 
condenó a Oaseo.sas Posada Tobón S. A., a 
pagar .a José Manuel Arias Carrlzosa 1<~. 
c-antidad !lP. W!inti~iP.t.e mil noventa y sie
te peso.s con 77 centavos ($ 27.097. 77) por 
concepto de cesantía, vacaciones, prima de 
sel'vicios e indemnización por d~spido in
i usto, y la cantid9d de $ 43.33 diarios des
de el 1 ~ de marzo de 19';3 hasta cual\ dO se 
veríf!que el pago de la anterior condena. 
Las costas las hizo en un 75% de cargD 
de la demandada que apeló. 

El ~ib:u!'.al Superl"r llli<JI II:Mstrl~ ;udli
e'a~ de JF.!u.caTtananga, §ait.l L.alr11>ral, en sen
tencia de die-.¿ y ocllo de marzo de mil no-, 
vccicntps 5etc:lto. y cinco confirmó en to-
das sus partes la <ie primer grado. . 

El a.poderado judicial de Ga.seosas Posa.
da Tobón S. A., i::lterpuso rocu~·so de casa
ción, que concedido por el Tribunal Su~ 
ri.nr y a.jmitido J>Ol" esta S~la de la. Corte, 
so decidirá prev1o estudio de la. demanda 
extraordinaria y del escrito de réplica. de 
la part-e no tecurrente. . 

&lca:otc·t de k l.tt:¡:n::gnacl.óJt 

nonna 145 del . Código de Procedimiento 
Laboral. Invoca una sentencia de un lla
mado Tribunal Unificador de la Jurispru
d~nr.;a Nacional (a.si, con mayúsculas ini
ciales, siguiendo la regla. gramatical de que 
los nombres prop:o.s In lleven) y otra. sen
tencia de la Corte, pero se ignora de qué 
Tribunal y de qué Col1e se trata. y de qué 
país son ambas porque b sentencia se die
h en no:mbl'e de una República desconocí-· 
d~ (no de la de Colombia. como ordena el 
ar~ículo 3()4 del C. de P. C.). Finalmente, 
invoca la doctrina moderna como tunda
mento de su.~ razonamientos. Pero nada de 
disposiciones Jega.Je.s. La ausencia de tun
dgmcntos legales haría imposible un ata
que en casación, si se tiene en cuen ba que 
este re·:urso tiene por objeto comparar l~ 
.sentencia con la !ey. ¿Cómo podría decirse 
que el Tribunal aplicó o dejó de aplicar un~J. 
ley; que la in terpret.6 bien o que la inter
pretó mal, si no mencicna ninguna en la. 
scntcnch? El Tribu::t:d se puso en rebeldía 
contra el articulo :~04 del Código de Proce-

. dimiento Civil, al dejax de aplicar, sin nin
. guna justificación, las reglas !J.Ue contiene. 
Como consec~encla de ello violo las normas 

Solicita el r.ecurrentc que se ca~e total- del Códtgo Sustanttvo del Trabajo relaclo-
mente la sen tencla acusada y que ~ revo- nadas con la. defíni~ión v emtcnda del con
que la de plimera instancia, absolviendo . trato d¿ trabajo (Arts. 22, 23, 24 -y 27), con 
a la emp!esa demandada de todas las pre- e! sala::-io (Art. 127). con las vacaciones 
ten~iones rormnla.d•e8 en la demanda. (Atts: 180 .f 189), con el auxilio de ce.~an-

Con fundamento en la causal primera de tia. (Art. 249) con las indemnizaciones la
casación presenta tres cargos, los cuales se borah1.8 ( Art. t15 y Art~>. 7g y 89 del Deere
e.studiarán en su orden. to 2351/65). ya que condcn3. a la (!mpresa. 

a pagar tales cargas ~In fundamento en las 

O:trga Jl.1il:t'..eTG 

"Violación directa, por falta de aplica
ción, del •.!lrticulo 304 ecl Cód:go de Proee
dimie!lto Civil. en relación con el articulo 
145 del Códl:!O de ProC€dimie!lto L<tboral 
y con Jos articulas 22, 23, 24, 27, 65, 127, 
186, 189, 249 y 306 del Código Sustantivo 
del Tra.bajo y con los articulas '1~ y 89 del 
Decreto 2351 de 1965. 

Sustmtaci6rr, del ca:rg~ 

La senteneia del ho!lorab~e Tribunal es 
muv pa.rticul!tx: no contiene Jos fund>1men:.. 
tos ··legales en que :;e basa., tal como lo or
dena el art.ículo 304 del Código de Pr{)ce
dimíe!lto Civil, aplicable por· virtud de la 

leye.• de la República de Colombia, decla
rando como laboral un conlral.o civil. Esta 
situación es simil-ar, aunque mucho más 
gra'le, a la que la Corte Suprema de Justi
cia c.onsi cleTó en :;en tenr.ia del 13 d~ abril 
de 1972, con po::tencia del magistrado doc
tor José Eduardo Onecco, donde se dijo: 
Además, si se da en la sentencia recumda 

pleno valor probatorio, preferente a i{)S tes• 
tigcs conceptuales y de oídas sobre los p:e
senciales, y .si ¡;e e.stán pennit.iendo como 
prueba expresio::~.es que no fueron comple
mentadas con l~, razón de la ciencia del di
cho, también g¡! está violando la ley por 
infracción diro:h, referida a los articu~os 
227 y 228 del Código de Procedimient:> Ci
vil, aplicable en !n&ter~a. laboral'. Si se com
paran ambas tr&.n.sgresiones a la le:.' de pro
cedimiento, aquélla en que incurrJó el ho-
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llOI!Ible Tdbu'Dal de Bucaramanga es máll 
grave. A tal punto es grave la rebeldía del 
sentenciador contr a el articulo 304 del Có
digo de Procedimiento Civil que basa su 
sent.encla en una 'doctrina moderna", se
gún la cual ba.stn poner la actividad per
sonal al servic!o y en-beneficio de otna per
sona para quP. tal a.ctividad quede encasi
llada. en .las uorDlas del Código del Trabajo 
'sin neceslcl.ad de que haya mediado la no
ción de consentimiento, de acuerdo de vo
luntad'. El trabajo de loR escla.vo.s, por 
ejemplo". 

Para el opositor la infracción directa de 
la. ley debe referirse a una proposición ju
rldica sustancial, pues el artículo 304 del 
Código de l'rocedlmien to Civil no es norma 
consagratorla de derechos. Hace luego otras 
consideraciones. 

F;s trecuen te y sabre el pa.rticuló\1" la S11r 
la. de Ca.~actón Laboral ha hecho las ob
servaciones pertinentes, que los talladores 
de ínsta.ncia laborales, en motivación de
ficiente, omiten citar las disposiciones le
gales en !111> nnales fWlda.mentan sus deci
siones condeuatorias o abwlutori~ . .Pero 
esta omisión no siempre constituye "un que
brantamiento del articulo 304 del Código 
de Prucedlmlento CIVil, pues la cita de los 
fundamentos le~ales bien puede consistir 
en la del contenido de las normas, sin que 
sea por ello necesario hacer referencia al 
articulado de las leyes. 

Por ow parte 1>1 incumplilnlento del ar
ticulo 304 lft:l Código de ProcedtmJento Ci
vil constltulr(a uo error tn ~~. que 
sólo es admiatblc en C'SSacion laboral cullll
do por su medio se violan disposiciones de 
ca.racter susta:octal. Y en el caso que sa es
tudia, aun cUiando el ca.sacionista. relaciona. 
el quebrantamiento de la nonna. procesal 
con la de nonnas smtancia.les, no demues
tra, ni resulta claro, como la omisión de 
las reglas del oltado art.ículo 304 incide en 
!la violación de los art-ículos del Código Sus
tantivo del Trabajo cuya violac!ón índica 
en el carga. Este, por lo expt!2sto, no pros
pera. 

Cmgo segwn,il..o 

"Violación indirecta por eplíooción m
debida de las s.rtlculos 22, 23, 24, 2"7 y 1:¡7 
del Código Susloa.n1Jvo del Trabajo, a oawa 
de evidentes errores de hecho y, consecuen
cla.lmente, de aplicación indebida de · los 
artículos 186, 169, 249, 3c05 y 65 del Código 
Sustantivo del Tra.ba:jo y 79 y 89 del Decre
to 2351 de 1065. Loo errores de hecho pro
vlonen de: l . De la. equivocada apreciación 
de los stguleat.cs documentos autént icos: 
a) Carta número 166 de febrero 20/73 (fo
llo 2) ; y b) Carta de la empresa al Juzga. 
do eo respuesta al Oficio 1060 (folio 61) . 
2. De lu falta de apreciación de Jo.~ siguien
tes documentos a.uténtico.s: a) Respueata 
de la e mpresa al Oficia 0099 (folio 41); y 
b) Hespuesta de la empresa al Oficio 0434 
(tullo 55) . 3. De la. !alta de apreciación de 
1 a Inspección ocular practicada e:n 18/J on
cinas de la. empresa (folia 28). 4. De la 
equivocada apreciación de las declaraclo
n es de Marta Inés Tanl¡¡ona (!olio 30), de 
L uís AJí Sarmiento (folio 30 vuelto) y de 
L uís Fr!Ulcisco ~lgado (folia 35 vuelto) y 
de Jo.qé Argüello {folio 29). El Tribunal in
currió en Io.s siguientes ostensibles erro
res de hecha: Dar por probado, no estio.n
dolo, que existió continuada subordinación 
o dependencia del demandante respecto de 
la demandada, desde 1963 hasta 1973. Dar 
par demostrado, sin estarlo, que el pago de 
honorarios profesionales el demandan te 
era un pago de salario. Dar por demostra
do, contra toda.s las evide.ncias p.roél:~s, 
que entre el demandante ;¡ la óema..ndada. 
existió un contrato de trabajo". 

Al sust.entar el cargo el recurrente ana
liza los medlo.s proba torios 9ue considere. 
e rróneamente apreciados o dc1adoo de apre
c íar y expom en qué consistió la equivo
cada apredac,ión y cuál es la que estima 
a;certada; estableciendo Wla relación entre· 
el concepto erróneo de las pruebas que tu
yo el Tribunal y los errores de hecho co
metidos, y como la falta de apreciación 
condujo también a los yerros fáctlcoa. 

Para el opositor la oustenta.ción del cu· 
go constituye un lale¡;:ato de inst~ncla. Con
slélera que las pruebas indicadas por el re
currente conforman una cadena indiclarta 
que permitió al Tríbuna1 lWI:1 quem dar por 
estaDlecido el contrato de trabajo y que 
e5'8/J pruebas llevan -natural y a.rmónlca-
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ax:nte nl convencimiento pleno de la exis
tencia de dicho contrato. 

ge oongidkme· 

La Carta número 166 de 20 de lebrero de 
1973 dirigida por Luis Carlos Alvare?. O., 
Getell.k de G~seosas PosarJa T<.>b6n S. A., 
en Buc.;u-amanga, al doctor José Manuel 
Ariu C., dice lo siguiente: 

"A n.r>mbre y ~pre~ntar.ión de Gaseosoas 
Posada Tobón S. A. corr.unloo a usted que 
la Compañia da por terminado a partir del 
próximo 19 de m aJ?.O el con ve ni o que ha 
er.l&tldo entre ust€d y la Erop~esa para ~a 
presb~ción de senicios profesiona.le$. Nos 
mueYe a lo anterior únicamente la reorga
nl>,~c1ón ~:~ue a los asun tos JurhJir.os ¡:e ha. 
dado en la Empresa en todas sus fábricas. 
Esper=os poder contra con su a~esoría 
l nridica en negocios que no~otro.~ .decid~
mo.q en r.a.da caso, ¡m"•io convenio con us
ted sobre sus honorarius prore~ionale.• pa
ra cada asunt<O. L"s ..erviclos que usted nos 
h a wnído prel'tando mediante el pago de 
honorortos profesionales mensuales. re los 
B"nder.emos a usted inmensamente y le 
solicitamos nos excuse las mnr.hns moles... 
tías que le hemo> cau.sEldo rnovi r!n~ JJ<IT la 
nece~ídad de tramitar asuntos jurídicos por 
lntermed'o de su oficina, en l'a 11\le aiempre 
hemos ~íclo a:na.blemente atendidos". 

Estima el casaeionlst1 que: "El primer 
párrafo .de la carta habla de un convenio 
paro. la pre~taeión de sen 1clos profesiona
les. De ese pár-afo no se puede inferir quP. 

· e-~os rerviclos hayi\n sido personales. mu
cho menos, que ha:r,¡n. sido 6Ubordinndos; 
SO:l, com o el párrafo lo dice en forma cla.
ra, l<er'.>l-e\OS ¡t~ofeSÍ()TIAfes; el; decir, servi
Cios de al)ogacig. que pueutm ser prestados 
peraonalmcnte o no". 

frl'.oua bien: s5 fos M!rvlc!os ¡p:rof·esiona
De~ ¡HteMn ser pre!!tftdos -pel'llannlrno3D1~ o 
no, cumo t~ ¡:~r~pliJ> tmrou~or lo rotwno{:~. 
m·n lncunre e: •e":ltencin~m· eu nowrlo error-
1lc T•ot<''ho si deilnee que ~ue70l'. p;~stado·ill 
pen;onal~llt~. a~re.gtem'lo 1111~ c'.IP. !la• po
síiJI.fidaoiles, otSfle(i a lmen:e si. IllG lta:v ~as 
]li'Obo~V:as q:Je ae?e11iten ~ contrario. 

Sobre el tercer párr-.!fo dice el recurren
te q"e en él se habla de cambiar la moda
lidad de pago de esos servicio.; profesiona
les, para en lugar de un pago mensual, un 
pago por cada asunto, y que amba.s moda-

lidadcs son frecuentes en ln prc$tllcíón ~ 
servicios profesionaLes lndepen dM!ntes por 
parte dr. aoogados, sin que la JnOdnlldad de 
pago mensual implique nece&lrlamente y 
por si sola una relación de servicio perso
n al y menos de servicio subordlnA<IO. 

IY,Illt eUiando el pago tn::msulll so<~ utiliz;:; 
para re~uneuar los ~!rvlel·os profesiGr.ale~ 
intlependlentes, t&mtblén es ·u11a moúlidai! 
d:P.:I ~al&rlo, qu~ .fJ.>::n~er~qa s<l!rVlclGs perso
nales subm'dinados, C'ualq:::Ji~Jra q¡lul sea su 
indnfe. De ~.!fl) manera q;re nn [ntu;:::t e~:> 
C!VM!en tl! error eh hecho el 'l':ibune.l Supe
t i or si lk.(l} 11. la oon clu!t-ón d.e que rs~ SG
m as paga.Ua~ rttellsualment~ corres~;>nn.dian 
aq ~a'larlo llOr ~erricios Jl·Zrsonutes. -

En relación con el último Dárrato e l acu
sador argu::nenta que tamptico d~muestra 
un servicio personal, mucho menos fiubor
dinado, y que p~r el contrario, os comple
tamentE despersonalizado, porque 11e r"fier., ·~ la tramit8(:16n de a'unt<Os po•· inter
medio de la ofkina del demandante y a la. 
atención que esa. oficina. le brindó a Ía. em
p~ 
Con~ra ia Sala que d il!ttmc ptrrafo 

~e !n carla eat~eniacBB. se r,tfie.re en prlmcr 
ténnin'J a· Io~ servicios pt-efreslonJ>h • [!t·!S· 
tarl!.ns por el doc~o1 &rims Caniwsa, CJ u e 
f:Jien pucU~r;m st.r ~:·sonaOe~. :f 111un. tuando 
Ine)!'o hace a:uslGn a los msu:a.tos j¡q:riiJicllS 
aram.ltaG.os po:ur lllll 6f5dna, oe~t.a ar.frms:c.üón 
wor sl sol!) uo significm que no :lmbks·trll si· 
do prestados yei'sona:!menC>ll, t:ues m ~JI&· 
l'ef~ de la misma q"e el ·!l.emotndant~ ~stuve> 
asociado con otros ¡;:rofi:.!ionnres q•ue bU!· 
IUerM p~esiad!o- tales. sti."Wiclos. 

No ea incorrect a, por Lo tanto, la apre
ciación del documento de folio 2. 

En el documento -de folio 41 el :::ont.ador 
de · Postobón dedara que en lo~ a.rclúvos 
"no se encontrn.ron pagos por su~ldos al 
doctor José Manuel Arias Carrizosa"· en 
el de follo 65. el mi~mo Co!ltador a!lrma'que, 
''Contablemente se le deuomin6 honoraJ"ios 
a los p~os realizados al do~tor ·Aría.s". El 
de tollo 59 es una. certificación del Jefe 
del Archivo General del h onorable Congre
so &obre la elección del do·~tor Jnaé Manuel 
Arias Carrizosa como representante prin
cl_;><'l.l por l a clr.c\mscr1JlC!ón electoral oP. 
Baot.nnder para · el pe nodo CO!lstltucional 
de 1068 a 1970 y el registro de :;u asistencia 
en los af\os de 1968 y 1969. Nuevamente el 
Contador de PostobÓn, en documento que 



liTo. 2393 O A C lll T A J _tJ_T _o....::_I ..... 9_I_A_L_""-''-------6!_9 

obra a folio 61, informa ·que "el doctor Jo
sé Mlnucl Arias Ca.rrizosa · 8C le pagó por 
prim<!ra ·¡ez y a titulo de ñonorario~ ra su
ma de S 400.00 el 24 de oct1;1bre de 1963". 

Refiriéndose a la errónea ·apreciación ··y 
a la f•1lt.'l. de ?.p-o;eciación de Jos anterlore~ 
documentos, según lo Indica en et· cargo, 
dice el recurrente: "Todos estos documen
tos encuadran con el de folio 59 que prue
ba, como lo dijo el Tribunal, que el deman
dante permmeció auicnte: de Bucaraman
f!a durante varios meses ~ll los años de 
l9fiR y 1969, ·actuando co::no·congresista. A 
pesar de ello, selZÚn afirmacíém de todos 
los testigos, la empresa pagó ·al· demandan
te. mes a mes. durante todo el tie~po sus 
ctienL·¡s de hunorarios. ;.Por qué? Porque 
no había prestación de un a2rvicío perso
nal subordinado; porque la empresa no le 
pagaba por un ~n>tcio personal sino por 
los servicios prestado~ por .su oficina de 
Abo¡:tado. La pre~encia del demandante no 
era. indís~ns3bl~ para cumplir su .conve
nio ni par·a recibir los honorarios conve
nidos". 

El casgcionísta, eomo puede ver.~e en Ja.~ 
c<Jo~ideracioues tmnscrltas, ded\tce t;le la.~ 
pruebas analí~adaa la inexistencia de un 
contrato de trabajo entre hs partes. Pero · 
si el scnt~n·~lador no llegó a la misma con
clnsV\n. no por ello puede afirmarse que 
incurrió en evidente error de hecho; lJOrque 
de la• pt·oban7.a.s no .surl!e con c%.ridad esa 
i:nexíst.encia. El error de hecho debe ser n(}
totio, saltar a b vista y tal no sucede. co
mo lo h ~ .ñ lr.ho la jurtaprudeneia, cuando el 
impu~rnador Ile~a a una ·s.,luci(ln direrente 
a la del •en tenciador median te inferencias 
o declncc.io:nes. aun cuando :;ean má.l; o me
nos lógicas .. 

Cuanto n la inspección ocular e~ cierto, 
como lo dice el recurrente, que los pa~ro.~ 
hechos aJ de m ~ndante lo tue:!"on por ho
norarios profesionales y contra cuentas de 
cobro. Pero si el Tribunal le dio a esa re
muneración el car.ácter ele ~al ario, no pue
de est.immse que inc<tnl6 en evidente error 
fáctico, porque el salario no deja de serlo 
pot· el hecho de que se >adopte una denomi
n qr.ión aífe!"ente, como lo prevé el articulo 
127 del Código Sustantivo del. Trabajo. 

No habiendo.•e demo~trado errores de ·he
cho a través de la apre~.iaelrm ·de la nrueb9. 
documental y de la in.qpección or,ular, le 
está vedado a la Corte cstuditlr si por cr.r6-

nea apreciación de los testimonios de Mar
ta Inés Tarar.o~a, L ui• Ali SarJY>iento, Luis 
Francisco Delgado y José ····Argiiello.,. se -in
currió en error, por impedirselo el ái'ticalo 
99 de la Lev 16 de :1969. · · 
:--' El>~~rgo "no prospera. 

', . :,t. ·;{"/ ~· 

~2~~r CS~t~ ·'. 

"Violadó!l pd,r a.plic:~ción indebida y por 
vía indirecta del ,artículo 65 del Código 
Stc;tantivo del Tcabaju ~' 1!aw;a del eviden
te error de hecho de dar por e•t.ablecida la 
m~Ja fe de la empresa demandada, sin es
tarlo: y de no dar por probada, estándolo, ]a 
ophíón r112onable de. la empresa respecto 
a la naturaleza j u rídíca del convenio con 
el demandant<!. A e~t.o~ errores lle~ó el Tri
bunal pe>< equi·,ocada aarecíacíón de los 
documentos de folios a y 61;·-por la falh de 
apre?.ladón de Jos documcn tos de folio.s 41 
y 53: por f~Jta de apre~iaclón de 1,. inspec
ción ocu!!ll" de fol'o 211: y "de la cq_uivocnda 
apl"e?.1 ?Ción de las dcc:araciones de José 
Ar2í1ello. Marta Inés Tara?.ona, Luís Al! 
Sanniento y Luis Franciseo Delgado. 

Stostent2cián den eargo 

Ln< do~umcntos, b inspección ocular y 
los testimonios indic~dr.~s demuest.ran, j nn
·to cun la cou tesLM:iúr1 de h d~mauda y los 
alegatos de conclusión, c:n1e la c:npresa de
ma,.,dada <o~tuvo razonadamente que su 
contnto con el demandante era una rela
ción: civil de pre•tacíón de servicios profe
sionales inde:¡::endicn tes: q 11e lo.s pago.• que 
le h !lela no erm salario sino honorarios 
profcsion~lcs; que no existió co,.,tinuada su
bordina.ci6n o dependencia. Esto abona la 
buena te de la <!m pre!'óa y no la ma!a que 
halló el Tribunal". 

Para el opositor la ~ustcn ta.eión, como en 
los cargos anteriores, e~ deficiente. pues ni 
.!;!quiera se. hace la t-entativa de demostrar 
el error en oue pudo haber incurrido el Tri
bunal. Considera, lldcmás, que con el re
curoo se Pret.en de la ea.•ació" total del fa
llo y. si el c¡u·go que ~e estud~a. prospera, 
llcvEI.ría sólo El. lElo invalidación paxcial de la 
sentencia Impugnada, defecto de formula.
ción que impide a su j uicío el éxito de la 
acusación. 
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CuMto al defecto de carác~r ~cniro 
anotado por el opositor, la círculllltanCll!. de 
que en el alcance de la Impugnación se 
pida la casación total del fallo acusado na 
es obstáculo para que se formulen cargos 
que pernigan la de o.l¡¡unas de sus deeiS!o
nes, pues cada acu&a.CJón es independiente 
y es posible que a través de todas, en con
junto, se produzca el quebrantamiento de 
la.~ decisiones. Pero si éste es ~reía!, quie
;M~ decir que se concede menos de lo ~
dldo. 

Los documentos de folios 2, 41, 55 y 61, 
bien podfan demostrar h. existencia de un 
co:::1trato de trabaJo o de uno de naturalez:il. 
diferente. Si ante estas dos soluciones po
siblt'S los falladores de instancia adoptaron 
una. aquélla que daba por demostr><ida la:. 
exiRtenr.ia de una relación de tmbajo su
bordinado con Arias Carrizosa, no por ello 
puede hablarse de !llllla fe de la Sociedad 
demandada, que desde la iniciación del pro
ceso y a lo !ll.l'go del mismo, negó la exia
·tencia del contrato de trabajo con razones 
atendibles que tienen EU apoyo en ·las pro
banzas aportadas al juicio, y por lo tanto 
se abstuvo de pagar las presta.cione.~ solí
el tadas por el demandante y a cuyo pago fue 
condenado Postobón dado su carácter de 
patrono reconocido en el proceso. De ah! 
que hubiese incurrido el Tribunal Superior 
en evidente error de hecho al concluir que 
"no ba.~ta a.!egar la inexistencia de la re
la.cíOn laboral, sino respaldar sus razones 
con pruebas atendibles, con argumentoiS 
yal~deros". 

& cargo pros~ra y la sentencia acusrr 
da. •e casará en lo pertinente, o sa:a en cuan
ro confirmO la condena por lndemnizaciór. 
por mora y en sede de instancia, para cu
ya consideración sirven las expuestag pa
ra producir el quebr.wltamiento del 18.l.lo 
recurrido, se revxará dicha condena y en 
su lugar se absolverá a la sociedad deman
dada de eaa petición. 

En mérito de lo expuesto la Corte Su
prema de Justicia, Sala dl! Casación La
boral, administrando j usticía en nombre 
de la Replíhlica de Colombia y por autori
dad de la ley, :::ASA l;n sen'len.da. tW~ 
4l!ctada e1l ~z y ~b~ die mtrn:c <!lb rn!ii :.l®· 
•12ciénto& ~temU y ci."..co por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucara
manga en cuanto confirma el ordinal ter
-cero de la parte resolutiva del fallo de pri
mera. instancia proferida el doce de -diciem
bre de mil novecientos •eten ta y cuatro, y 
en sede de Instancia. RI!WOOA dicho nume
ral tercero y en su lugar ABSUELVE a Ga
seosas Posada Tobón 8. A., de la petición 
sobre la indemn.iza.ción por mora. contem
plada en el artíc:ulo 65 del Código Sust:l.n
tlvo del Trabajo. NO LA CASA EN LO DE
MAS 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notlfiquese, insérte.se en la. 31ll
(:<2ta Jrm'lfe!a1 y devuélvase el expedient.e al 
Tribunal de origen. 

Joto Eduardo Gnecco C., Jf>.'lé Enrique .MI>o
l~da Valencüz, Juan Hernánd:ez Sáen2. 

Vlctnte Mejla OsoviQ, Secr~tarlo. 



li"&G:O: IDJE ILA CIUO'lrA Slf~l!l>HCR.n.. lPOIR. ¡¡¡;r,, r'IERSCNl!.:U... :!::11!: 1'11t!l.3t..JP..DOJH:ES 
~1[]: §l:I.'iiDlfCAUZA][):(JI§ 

·V11!3lllto al nnf.mer asJUecro lli!e la eensura, ® 8~ el cxigñr e~ 'Jrr.i.b'!lln«1 Supe:rñor cll!e 
~2 :renum.cia a. ~os heneficios i!Ce la Vom.vcnción además .de exprcs~ debe ser ráat, 
e~ta Sala lll:e la Corte se Jita JllltOIIluncáail:o ~n Sl:lt~ii.lo parecido em varias opm:tlll
nmades. - b;n seltl'tencim de siete de fcbre::-o de mi~ novecientos sesenta ..,. uue· 
ve, Si:millicato ile 'l'rabajacbces od!c la :Cllmpañía de Em:;taques S, .~ y Co~p¡uiia 

, . de Empaques S. fo.. 

Corte Supr.ama de .l'IL1stieilll. - Sa[a de Ca
sación. 1.ai!Jo:ral. - ~:c:itin Segun.tl31. -
Bogota, D. E., febrero ·¡einticu:tLru de mil 
novecientoa setenta y seis. 

(Magistrado p<Jncnte: Doctor José Eduar
do Gnecco C.). 

Acta N9 5. 

será condenada la empresa a retener en 
forma permanente Jos valore.;; de las cuo
t~s ordítr~rias a los trabaja!lor~s y ~mplea
dos no sindicalizados que obtengan algún 
beneficio convencional: d) Por último se
rá condenada en costas". 

Los hechos de la demanda, en síntesis. 
reHtan: En la empresa S,ider(lrgica de Me
dell:n S. A., a la que están vinculados más 
de un millar de t.rabaj a.dores, funciona una 

IPcf Sindlcak> doe '.li'rai:lajadore• de Si<Joei:-úr- organización de base- y de primer grado ba.
gica, rcpr.,J;entado pur el Presiden te de la .i o In dcnominad6" de Sindicato de Tr·;t
Jun ta Directiva demandó por medio de ba.: ~dores de Siderúrgica a la que está a.fi
ap::>dendo judicial a la maomir:¡icm d;, Me- liad,t la gran mayoría de los trabajado~s 
ili!Uin S •. 'l., "SIMESA", para qlJe mediante al servicio de la empresa, agrupando con 
los trámites de un juicio ordinario se ha.- an tertori dad a septiembre de· 1965 n¡.ás de 
gan las siguientes declaraciones 'y oondc- la tercer,, parte de los mismos. El Slndiea
nas: "a) Su despacho declal'ará que los to ha pactado convenciones colecti•1as de 
obreros )' empleados no sindicalizados, al ~rnbn..io d-esde hace máa de veinte años, ha
servicio de la empresa Siderúrgica de Me- biéndose proferido en alguna.• ocasionc3 
dellin S. A. (SIMESA), con ·anterioridad al fallos arbitra~es. En la.~ convenciones v en 
mes de septiembre del año 1965 se •ienen . los hilos se hz.n establecido prestacio.ae.s 
beneficiando de las prestlcioiles co:1vencio- extmlegales, de .las cuales se han benefi
nales pactadas entre Empresa y Sin di ea to; ·ciado todos los trabajadores de la empresa 
b) Como conse~uenr.ia. !le la an-rertitr dP.- en los términos del artículo 3R del Decreto 
cla.ración y como quiera que el Sindicato 2351 de 1965. En consecuencia quienes se 
hn reunido más de la tercera parte de los han beneficiado de lAs prcstacio:1~s con
tr~bajadores al servicio de la Rmpresa, su vencio:1ales $in pert.eneoor al Sindic~t.o e3-
despacho declarará que ésta está rn la obli- tán obligados a cotizar pan la organización 
gaclc'>n de pagar en favor de aQuél el va- pactan te y el patrono h11 debido deducir 
lor de bs cuohs de1adas de rete:1er a lo~ y entregar al le•orcro del Sindicato los co· 
no .~indi~~ li•~ño.~ que a "~ rtir. d<l' sept.iem- rresJY.lnd:ent.es •:aJores, lo que no ha cum
bre de ·1965 se h<1.n bi!nericiado de las plido 2 ¡:esar de las reclamaciones escritas 
prestaciones convencionales; e) También hechas por el rcpreacntante legal de la or-
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g8.IIÍ2Illción sindical. La cuota ordinaria se
ñ!'la_da en Jo.s · estatutos es de tre5 pesos 
d •anoo ($ S.OO) . 

Al conU:star la demnnd9. el apoderado de 
Siderórgtca de Medellín S. A:, "Simesa'', 
negó los hecho.s. Fundamentó su defensa 
en !·Js siguientes términos: " En la Empresa 
n o hay ob•·ero~ 9uc no cotiOP.n 18.1 Sindicato, 
pues todos, afillUcla.s o no afiliados al Sin
a!cato, cotizan para b...<>nellciarse de la con
vención o del lauqo arhítral. Los empleados 
no se bl!nefieiaJl de la.~ prestaciones con
venCJonales pactadas entre la Empre!a y 
el Sindicato. La renuncia IJUe, de otra par
te, .han !:)echo varios empieado.s de los be
ne!JcJos convencionales o del Jaudo obliga 
a la Empresa a no deducirles cuota sindi
oal. La libre asociación pnr a slndlcalizar:se 
un trabajador conlleva la eorrelati,•a. Li
bertad r'lP. no slndlcalizarsc también si lo 
quiere, y la de renunciar a. loo bcn~ficios 
convencíonll.les. E-itas no deben confundirse 
con estipulaciones o prestaciones de índole 
Ind ividual de que gozan los trabajadores 
por tocar con condiciones generales otor
gadas sin tener en cuenta cláusulas con
vencionales ;· como quie/'8 que fue volun
t,ll.d de la empresa darlas y de hecho las dio 
ante& de la firma de los acu<:rdos colecti\'os. 
Porque quit.a.t"la.& equivaldría a desmejorar 
esas condlctone~ previas. Además, el actor 
tiene la ca~ de probar caso por ca.so del 
beneficio que alega, todn, vez que la obliga.. 
ción primaria de pagar las cuotas reside 
en Pl trabajador benefic)ado con la Con
vención y no en la Empresa. La cuota se 
paga mes por mes por recibir Jos benefJ . 
clos mes por mes y por llenar los requisi
tos mes por mes. Esto lo debe probar la 
parte actora. Mi-entras sub.sísta el querer 
de los empleados en no beneficiarse taxa
tivamente de las gBJ"nnt!a~ alcanzaaas sólo 
por Cmwenclón, la Empresa n o ptM:de ha-
cer retenciones de cuotas que equlvaidrls.n 
a deducciones snJoluio.les y que implicarían 
un enriquecimiento sin r.ausa por parli! de 
la tesoreria sindical. No hay que olvidar que 
los ren unciantes y los que no se beneticlll.Jl 
de la Convención o del Laudo· son personas 
con derechos para invocar y la demanda 
se los desconoce P.vidcnclando así l a inep
titud de 1 .. demanda" . 

Propuw lns siguientes excepciones: "1) 
LA DE PRESCRIPCION de las acciones y 
~rechos Invocados, por si alguna vez exís-

~Jemn y el transcurso del tiempo Jos extin
guió. 2) CADUCIDAD de l!!S acciones y de
recha.q invocados. 3) INEXIRTENCIA DE 
LA OBLIGACJON. 4) LA DE PAGO ya que 
se le ha.n hecho las ent.-egns de lSB cuotas 
catL~adas legalmente. 5) CARENCIA OE 
ACCION y cualq uie m otra excepción que 
por tener car~cter de ~rentorla resultare 
configurada ·en el juicio. S) ll\-:EPTA 0&
MANDA oor no ser el demandado la per
$Ona obligada sino individualmente cada 
trabajador, en caso de que f uer-an ciertos 
los fundamentos de la demanda.". 

Cumpli rlo P.l trám!te de la primera in~tan
cia cl J uzgado del conocimt~nto, que lo rue 
el Sexto· IL~thol·al oileF C!rcutto dle J>!ieiie11ñn, 
el cuatro de agosto de mil novecientoa se
tent.a y cuatro dictó sentencia por ~ío 
de la cual d ispuso: "PR!MERO. Se cond e
na a Stderúrg~c:a de Medellin S. A., repre
sentada en este ;wclo por el doctor Fabio 
Rr.heverrl, a Jl6€1l.f al Sindicato de Traba
jadore5 de Sider.írgica, ~a suma de Ochen
ta mU setecientos setenta y set.~ pesos mo
neda le¡fal ($ 80.778.0!)), valo1· de las cuo
tas d~Jadas dt: retene.r a trabajadores que 
·se beneficiaren de Conven ciones Coi~r.ttvru;, 
entre la segunda CIUincen•a del mes de oc
tubre de 196!! ha..;ia la S€mana número 30 
de 1973. SEGUNDO. La cit ada Empreaa es
ta en la obligación de dP.ducir y ret<mel' d.el 
valor de los salarios de s11~ t rabajadores 
que se benefic•a.n de Convenciones Colectl· 
vas. lss cuotas ordinaria.;; sindicales. TER
CERO. Se decla.ta como acreditada en este 
proceso !A. excepción !le prescnpr.ión de las 
cuotas siP<lir.ales que se hicieron eXigibles 
b SRtü la primer a. quincen>a. del mes de oc
tubre <le 1959. correspondien tes a. traba
jadoreG no sindicalizados y que se benP.fi
c=on de convene.ione~ colectivas. Se con
~ena en costa.s al demandado". 
· Apel11mn amM.s partes. IE1 Tribu~:ú 3lf· 
pell1Í6t' dell iD!strit6 .lfuv!.,lal de ~~:tt<ILBll'ilr, ~a
la t.aha•nl, der.idió el doble recurso en fa
llo de nueve de febrero de mil novecientos 
~tcn~a y cinco, que confirmó el a~lado. 
No condenó en las co.sta~ de la instan.cla. 

Recurrió en casación el apoderado d~ Si
derúrgica de Medellin S. A. Concedido el 
recttr60 por el Tribunal S uperior y ad iDi· 
tido por esta Sala de la Corte, se decidirá 
previo estudio de la d~mand&. extraorcfi· 
na.rta. 
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Are- de la !mp~ZgJ~~~C~ 

Asplra. el ~currente a que la sentencia 
acusada sea. casada "en su ordenamiento 
confinnat.orio del fallo de primer grado pa
r a. que la honorable Corte, en función de 
ínsta.nch, revoque el citado fallo y en su 
lugar absuelva a. mi mandante y condene 
al Sindicato actor en 138 costas del juicio". 

Con fundamento en la causal primerá de 
casllCión presenta dos cargos, que ~ estu
diarán en su orden. 

::"rlmreT eas~~ 

"Por vla directa. y en concepto de inter
pretación errónea 13. sentencia viola los 
art.fr.nlos 38 y 39 del Decreto legislativo 2351 
de 1!:!65. auoptado por la. Ley 48 de 196R, 
en relación con el artículo 12 del Decreto 
legl~Iatlvo 1373 de 1966, el 23 del mLsmo 
DecrP.to legi~Iativo 2351 citada y los artlcu-
103 so, 10, 143, 149, 150, 354, 358 y 379 del 
Código Sustantivo del Trabajo. N'o podría. 
el suscrito. sin traicionar sus canvicclones 
y aún muehas de &US inlcia~va.s (como pj 
fuero sindical y, precisamente, la: reren
oíón, por el patrono, de las cuotu aindica
IP.s) poner en duda la neresid:t~ de prote-

. ger y vlfi"Orlza{ las agrenliaciones obreras. 
Pero no hasta llegar al sindicalismo obliga
toriO, ni siquiera. a la discriminación en el 
~rabtmlento de los a.salaria.dos para favore
cer a los .slndlca.lizados en detrimento de 
~os no slndicalizados. En el presente caso, 
el sent.en~ia<lot colegiado, al prOhijar la 
argun:cntaclón del a ~¡11u, acep~ y procla
:Dil <:nrno éste que de la obligación impues
ta nítidamente al trabajador oo atiliado 
QUt $1: btntficíe de la CODVellCiÓn COlP.Ctlva, 
por el artículo 39-2 del Decreto .2351 y que 
al artículo 12-3 del Reglamentario 1373 de 
1966 parece trasladar al patrono, debe res
pon<ler e~ste último de todos modos, sin re
querlt ninguna. demost11aci6n 19! Sindicato. 
Cuando el citado reglamento, en su ordi
nal 39, habla de que las cuotas sindicales 
deben ser uniformes 'para todos Jos traba
jadores y los patronos deberán retenclrBas 
del valor de los salarios', tnta de sin tcti
r;ar en una sola norma Jos artlc_utos ~ y 
~9 del Decreto 2351. Debe t:ntendersele, por 
lo ml.~mo, no como una diSJl?slción aislada., 
que cree una. nueva. oblig3Clón para los em
presarios, distinta de las ozr;lenadas en la 

ley laboral , sino en armonía con los demás 
pl'e()eptl» del Código del Trabajo y sus re
fonnu con fuer.a de ley. Al concatenar el 
articulo 12-3 del Decreto 13?3 de 1966 eon 
el a.rUcnlo 39-2 del Decrew lP.gi•la l.lvo nú
mero 2351, ~n fine habrá que excluir de la 
retención patr()nal a quienes nayM 're
nunciado expresamente a los benP.tlcio~ dP. 
la convención•. El sentenciador colegiado 
(fl. 276) hace un agregado ¡x¡r ~u cuenta: 
' .. . respecto de la convención suacrita por 
un sindlca.w qm~ tiene c.omo >;\1S P. filiados a 
má.s de la tercera parte de lOij asalarlatlos, 
su régimen .se extiende a Jos no sindicaliza.
dos por ministerio de la. ley. Y SOLO LA 
R ENUNCIA EXPRESA O !RJEAL dP.ja por 
fuera. de los beneficios a los no sindicaliza
dos. Ese '0 REAL' que no es ~ la ley sino 
del ¡¡entenelador, tiene especial slgnifíca
ción en el caRo s1.0b ll1e; porque obrun en 
aut<J.s las renuncias expresas de Jos no s!n
dica.lizado.q de SIDERURGICA y a lo largo 
del proceso, inclusive en la. pericia, .se ad
mite que hubo esas renuncias. Pero sostu
vo el -síndleato, y lo apogen Jo.s sentencia
d otes de ambas instancias y el perito, que 
algunos o muchos de esos renunehtntes dis
frutaron de préstamos para vivienda, de 
transporte en los buses de la empresa y de 
seguro~ medico.~ voluntario~. y po1: lo 
tanto las 'renuncias' no fu·eron •reales•. 
Y aunqLte el cargo que estoy formulan
do es por vía dir:e~ta, indepencllente
mente Clel aspecto probatorio, traigo 
esto a colación para subrayar. el slgnifi
c-a.do, desde luego erróneo, que el sen
t~nr.iador tr11t11. de darle a la. norma sobre 
las remmcias, al exigir que sean no sola
mente 'expresas' como dice el legislador , 
sino 'reales· o efectivas en el hecho. Sortea
do ese paréntesis, al trabar de armonizar 
e1 articulo 12-3 del reg!amento con el ar
tlculo 23 del DP.creto l~gislat.ivo 2351 de 
1965. snlta a la vista que el legislador exige 
al Sindicato, a un para la retención de las 
e uotas ordinarias de sus atillados, una. ac
tividad probatona ante el patro:1o: certifi
cación del secretario y el Fiscal, y nómina 
de atíliados, mes por mes; oara. l!I.S extra
ordinaria..~. co-pila autenticad-a del acta de 
la sesión en que fueron aprobadas. Y el :~r
·t íct•lo 1411 del Código, en relación con el 
150. prohibe al patrono hacer· retenciones 
del salario sln orden escrita del trabajador, 
y aunque ~nnite la de cuotas sindicales 



agrega enfáticamente •autorizadiL• eu for 
ma legal'. La tesi~ d~l sentenci;dor e~ ab
soluLa: Si los ·aflllados pasan de la terce
ra pa,rle del personal de la empresa, ésta 
debe posarle al tesorero .(le la organiZación 
las cuot,~s de tollv~ los trabajadores. Ni si
qu;era debe el Slndir.1.to denunciar a los no 
atiliadas que, hab!endo renunciado a Jos 
benefi~os con?~Jlclonall!ll. se están lucnn
do en el hecho de las conquistas sindicales, 
p3.ra que el patrono les haga la retención 
aa la cual debcrf,¡, abstenerse conforme al 
arti~ulo 39-2 dP.l Decreto 2351. Porque ~ 
patrono debe Raber, o debe investigar, que 
b renuncia no es 'real'. Finalmente, la in
terpretación ¡¡ue el sentenciador le t1a al 
conjunto de r.ormas comenladas. h¡lce 'in
necesnio Cl!nlprobar cuales ~on los beneti
c;o., de la convención, s. que la. ley alude. 
Todas las prestaciones extralegales que la 
co~ve:1ción mP.nclone, aunque sean llbera
lldades de la ampresa otorga-das de~dc mu
chc>s •años ante.~ . deberán tomarro on cuen
ta para ptivar de e lla.• a los no slndlcaU
za1os' Tal co:1cluslón, a que conduce 16~
t:anlente la. argumentación del sentencia
<!or (y má3 -perdóneseme e..<:te otro pa~n
te~ er el M •n r.oncrcto de las convenCio
nes de SIDERURCHCA. a a ue se refiere la 
se~ te'lr.ia pero ouc no Duedo comentar en 
un cargo por v!a directa) equivale, a lm
p l'l"lt.ar la dtscr':nlnudón de tratamlento.s 
por motivos sl:ldlca.res, desde luec¡;o en fa
vor !le Jo3 sindleallzados, oue es la antes~
la del sindicalismo nblígator!o, repul(uante 
par!l cualqulet demócn.t.a. ta.nt.o como el 
antiilildicalim~o capitalista, y t&! vitu~ 
rabie Mmo é!le". 

El Tribunal S11per!or. por su parte, dijo 
en TR senLencia acu.~ada: 

"Conforme al articula 37 del Decreto 
2ll~ l de 1965 (Ley 46/68), cuando Jos miem
bros de un sindic~to no cxcedJ:n de la ter
cera parte de los servidores de la empresa , 
las convenciones sólo se aplican a los sin
dicali?.ados o a C!Uienes se adhieran poste· 
rlorreentc a ella o in~ a la agremia
ción; ent.onces es el sil~:JCio de los trabaja
dores no .s1nd1cllll~ados lo que Implica la 
no aplicación de las normas convenclonn 
lus, pero si ést.oR acephn l9s ventajas de 
la co:1Venclón qued!ln cobijados con la obli
jl;ación del aporte al Sindicato, determina-
da en el inciso 29 del artículo 39 d<!l citado 
Decret.o ;!351 de 1965. En cambio si el nú-

mero de trabaJadores sindieal.ibados exce
de en una. tercera parte del total de los <~er
vidores de la compañh, los benef.\cios de !a 
convención, por mand,ato del 'ártículo 38 
del Dc~reto r~fP.rido se . .extienden a todos 
los asalariados de la P.m·'p~sa, v s6lo tiene 
ef<'ct.o la icnuncía.elj'presa y reai al ré~men 
con'venc16nal ,por : dispo.~i-.iñn del citado 1n
ctso 29 dl'l art~étilo 39 lW.."3m. De ma..'lera 
que las do.<¡ situaciones se diferencian en 
que re.;pecta de la convención (o fallo arbi
tral ~ue pa.ra el c:l.so es lo mismo según eL 
Art. 461 del c. S. del T.) ce lebroda por un 
sindicato oue no agru-re má., de Jo. tercera. 
parte, h exlen.sicin de sus !10rm!l.'l a. los no 
.<indic~llM·:lo~ no oct1rre de pleno qerecho 
sincc que requierE• Sll adh(}&ión exmesa o tá
cita. mien~ras que respecto de la conven
ción ruscrlt a lJ(Ir un sindic~.to que tiene 
como ~us a!íllad•J.< a más de la tercera par
te de :os a3a larhtdos, ·~u régimen se ~xtien, 
de a los nn sindlcalizados por ministerio M 
la lev y s~lo la renuneJ ~. expresa o real de
ia nnr rt1era de lcls beneficios a. los no sin
dlcalizados. F.n el cnso de o.utos se t.iene 
que r.onrorme a la pmeba. perici·al practi
cada. !!~ sindf~!l.t<l demandiUlte h~ BJ,!rupado 
siemore ·mé3 de la terrera parte de los asa
Jar'adn~ 111 ~ervic'o de 1,. compañia, tal co
mo puede verse de folios 2 a 6 del cua.der
no onP. cnnt!ene esa prueba. Jiit a gc:lo deta
lla en fMma. muv completo las convencio
nes ~lcbmda~ ent:re la emnre~a y ~~ sindi
c3to, Jo mismo o.ue lo.< bcneftclos extrale
:rsles en elJP..g contenidas, como son ~ntrc 
ot ros Jo., présta.-nns na.n. viVIenda, présta
rnM !)ara necesidades familia re.!!, .<elml'OS 
médicos vohmtat1os, proveeduría, restau
rantes, etc. Y el expP.rto en ~u dictamen re
helena el tJcr80Nl.l no síndicaliza.do crue se 
bene~lcia. de ln3 tres primeros conr.~ptos, 
ppoe~ re~nect.o de los dos últlmOis no es JIQ· 
slble determlnaYlos numéricamente por no 
onP.dar oonst.anda ·ale:uno. en los archivos 
y libros de la compañia, aunque de la. prne
ln testlmoniaJ "8 desonende oue son va
rios los que OCUl)8.ll Jos· sen1ctos de la pro
V<!eduría y el re$ta urante. Pe otro la<lo se 
time oue el a ~uo ·aco11i6 la exoepcif.in de 
prescrii>~Jón oportunamente pco-pue.~·ta por 
la parte cle:nandada y así tomó el lapso no 
af.,ctado per ella, de ln .•e•lUnda. auincena 
d~l mes de octnbre de 1969 a la ~e:nana 
número 30 de 1973, lo oue 'no merece re
paro. Re.swnlenda, con los elementos de 



No. 2393 GACETA JUDICIAL <l2S 

juicio obtenidos de la pericia se llega a la 
oonchlsión, como bien ·lO hizo el a f!UO, de 
que al sindicato demandante le asiste el 
derecho que reclama, pues al agrupa1· siem
pre más de la tercera parte del total de 
Io.s trabaJadore;; de la compañía demanda
da, la extensión de los l¡eaeficios · conven
cionales al personal no sindicalizado oper¡~, 
por ministerio de ley, hechos que la socie
~ad no pocUa ignorar, y ~.1 no retenerle a 
estos el valor de la cuota ordinaria ~indica!, 
debe ella -la sticied•ld- cargar eon e.sa. 
oblíg~ión y en la ronna contenida en el 
fallo de primer grado, por lo cual se apro
bará". 

Se eon.s5Glloarit 

1lua~1~0 al ·p.~:lmer ~s¡;ectn de '111! 02'1tsun., 
o Se<~ el exigir o!!l Tribumal Sup<!!rior o:;ue Ja 
:renuncia a los ben.aficños d:e Ja •Conven.clóm 
lllGllemá_-; .de· exp~:es:t deb~ ser Teal, ~Sttll §aDa 
<ile la Corte ~e lla p1'<l~>un-eiD<ilo e111 Set'lti<ilo 
plllrec!Gllo en VIUilts oplllttunlólmdles. iE'l"l S2lll· 
f;enoeilll «lle siete die febrero <ile rnil! n.aveeleit· 
tn~ St~en:tm y nueve, Slndleato elle T:rn~jm
dores olle Ia Com¡;mñím de Empaques S. P... 
:r ·:Coo1!1paf.ilt de !Ernpaqll.les S . .&., dlijo: 

"Asó Das cosas, el •en1enciador no infrin
.gi4) d!r6>el'J;lme:ote, ni mterpretí• ecm ett<)r 
l!as cl!is~•o~klo:1~s que ei easaciontsta clta, 
JPU>Ss, s!e,.lo evidmtc qtie u,.,. trai:Jajadore• 
m>u sind!ieali,zados g<>zan aJ igual qtte los 
poartenl'l:ierntes al stndlcatAb oilll J~ ventll!jas 
eGnsag:radas en las ecnven.cio:lots ~411cetivas 
imlicaoflm~ y. en oal :i.allCd!o J.lrbltr:~~l do 1986, 
4!1J'fl obligac!ár. de .mq:u-'lllns e~ pa.g9.1l' al! sm
dleat;, las conesponlll'entes cuuta~ qmllin!ll· 
:rüts y Cl.aber de 101 empresa re1enc:rlas y en-
1Ll"egarras ., éste . .iEl tenor d!el Jt~W:>eraJ ll~ oil>2l 
artkulu 39 dei ID>ecreto 2.351 d:e ·18415 010 re. 
mite a <IIJU!dla;,;, cu111nd!o :a~si4mta q¡ue 'I!Cili tfra. 
bajadores n., sfndicaiizawilos, por el !heeh6 
d:e :beneficia::se die ra couvenciórn, de'Mrán: 
pa~¡ax a:J sindica-:o, d~ranw s111 v:lgel1lel!ll, t:JJC;~t 
sUmOl! igmll a ~a cuota ord:i!Ulria ocon (Jtre 
oo:ntzo!buyoan 1os ¡;¡filiB>dos 1ill sindlicato'. '?l ·el 
añícclo 2'? in·fine, rlel ~reto 13 de 1958, 
as lrn¡oerat;vo ¡:¡r pre~cxibir: 'El pa~rono die· 
iJ:.eri !l'etene~ de~ valo:r ~11: Jos salarlas de ta· 
:les trabajad!o:rcs la euota corroasp<~>ndien~<ll', 
lm'flon.lénilole lllna ohligaei~"'• q':'I>S eamo Ú•l, 
211 s~ Alu:tl.mpllúa pued'e ~~:xlg)Jrs., euati.n.· 

$3. oeceta.. 

mente. lE~ derto tam'itiérn cnuc aparece en
IDO verdad! el'ident<B der proc:eso que 348 
t"llbaiadoroas renut'~'i:?:ron 111 las ventajas del 
L2\td:o !J.:rb~tr.l~, tratanlia de cnlnca1·se den
tro dle la excepd6n de la ú!Un~a prurle del 
nun•t.ral 2t' del artícu:o 39 t:nvocado, :]lile ?e· 
li!vn de :la oblñgaciÓJ!. c!o plllga'r la cuota di
ruta 'al trabajs:<!ox no ~ir.IC!imdizado q·;:¡e 1"<2· 
n:unoei-e expresamente a los l'lenefic!Gs de ila 
c-onvomeiún'. IP'ero, COJ?lO el juz~~:dlor lo ana
t:a, I!!Sa !!'enuncia :l1•e r:rli1BI, y¡¡ que, ne obs
tan1e lllaberla su~erlt., ~a~es trs.baia:lur.,s, 
~iguieron cüsfrutsmcl!o de h'l~ prestadones 
renun.::isclsls. '!l ~~ elat·o que al es~ab]ecsr 111! 
aludida . .axcepc!ón ese prtcepro, qr.ciso '1ill:e 
Ua renomcia «uera Itca~l y eierta y no flct!c:a, 
Jl>lle~ de atrm ma.ner& s" pJ!>rt lm ptllortu a1 un 
Braude a la pr";pia ley, o:reándose :.1n grupo 

· Gll.~ tr~bittndores privilegiados que gozmn ile 
~~~~ í'tenef;clos dle la convención, v sin em· 
l!largo, no satisfacen la cc:~c~a: sln'd;cai,. pnr 
Ita )er firmado una reht.mcla caitente de eri
c:adn. N" e~ e1 aclo aparen!e, s;E6 el ver
daf.lcro <ile no disfrutar de la~ ventaja~ eon
vendona~~~. er qu·e ee>rGca ~ tral&:.iad!or 12n 
Da sltuae!ón .axcepclor-aJ pre:ncl'cada. Nóte
se e-.Smo Ja norma q:u.e se .astudla dice que 
<!!S "por el bacillo d<2 bonoaficiarse d!e la .::<>Ji· 
:veneión" lKir lo que ~"~ trahaja.ihm~~ "'.., 
sinñical[z¡¡dos 4leben cubrir <2l vruor die Da 
euota oroilina.ria, es decir, gue ptlrle de m~~a. 
situaoiiln 1áctüca, Jl'eal, 'oil!el hech<>' de be· 
n-eficiD·l'Se c:!e ]a ¡,onvt.nchi<l. lPur tanto, si 
~!Oe 'hecho' se .::t::mploe, surge 21 dleber de pa
gnTt üa euota, por enclma de tlnll r2nuncla 
!neflear. o apannte, d(Ue puede p1'2staTse a 
b1arlar Da ley o darle -p:e al patrono p<n~a que 
d:e&mte Uas ~:soeiAei:mes slndi~ales de su 
empresa, con e~ eúmc:dn expedllente ·de ha.. 
otel' rer:uncfar ·a un número conslderabJe .de 
trabajeGllores a llls beneficios de ~a oonvcn· 
eió~ pe::o ear:cedóénd<~selas éD J?Or ~uet."lll de 
k misma". (G . • 1. Tomo cx::nx Nos. 2307 
y 2308,, págs. SS2 y 333). . 

Y en c~ión de primero de octubre de 
mil novecientos setenta, Sindicato de Tra
bajadores de Shellmar de Colombia S. A. 
y Sl'lellm3r de Colombia S. A.. rnt!fic6 la 
jurisprudencia transcrita. en los siguientes 
ténnmos: 

" ... de acuerdo con el .sentido y la ex
pre5ión mi.o;rna del articulo 39, inciso 29 del 
Decreto legislativo 2351 de 196S,.lo que crea 
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la. carga para 1~ t rabajadore3 no einélica
liaadoo y el derecho d(ll Sindicato a percl
bir [!Uj cuotas 11.111 determinadR.~, es el !te
cho de lJeneCiclarse de las ventajas de la 
Conl'ención. Por consiguiente, una .renun
cia formal de los trabajadores no a!Uíados 
J1l Sindicato· a dis[rutar de las conquist.a~ 
convencioooles no tiene ningún valor fren
te al hecho de que por concesión 'graciosa' 
del patrono o por acuer<:ln.'! individualEs, lm 
' renunciante:~' gooen de la$ vtmtajS$ oon
vencionale3. Esto debe decirse respecto de . 
los casos en que los afiliados al Sindicato 
sobrepasen h tercera parte de los trabaja
dores de ia, empresa, pues entonr.ea, conior
me al artículo 38 del citado ~crcto, las 
normas de la conW!nción coleet11'8 se ex
tienden a todos los trabajadores de tal cm
ptoe.,a., y aóto t.icnc efecto la renuncia cx
prl!sa y real al régimen co!lvenclonal. Pe
ro cuando los miembros d<:l sind icato no 
excedan la tercera parte de los servidores 
de la empresa, la convención sólo se aplic-a 
a Jos slndi callzlldos y a. quienes adhieran 
posteriormente a ella o Ingresen al sindica
to, como lo manda el articulo 37 del De
creto legislativo mencionado. F.ntonces es 
el sllencio de los ~ral.>ajadorcs uo slu dicali
zado.s el q;¡e h:npl1ca la no aplicación a és· 
to~ de· las nonnas convencionales. Pero si 
aceptan, aunque sea de m:tnera lmplici11o., 
la.s ••entajas de la convenci6n, quedan co
bij ados por la obligación de aporte al .sin
dicato qne determlxia. ellnclso 19 del a.rtícu
lo 39 del Decreto 2351. Entonces }as dos si
tuaciones se diferencian en que respecto de 
la convención celebrada por mdicato que 
no agru¡:e más d<: lii tercera pa.rte de los 
n.salariados de la empresa, la cxtenaión de 
sus normas a los no sindícalizados no ocu
rre de pleno derecho ~ino que .requlcn; sa 
adhesión expresa o tácita, mientras que 
1-especto de 111. convención suscrita por el 
sind!cato que t iene como sus afüiarlo.s más 
de la. tcir.era parte de dichos asala.riadoOS, 
su régimen se extiende a todos los tn.ba-

!adore3 de la e m presa por ministerio de la 
ey, y solo la renunc.ia expresa y real dej<t 

por ruera de los bendicios a los no ~indlca
lizados que la presentan al patrono. De ::na.
nel'a que en ningún caso el acucr(!Q indi
vidual del trnMjador no sindkal lzado cvn 
el piitrono para gozar de las ventajns de la 
convención pero por f~ra de su régimen, 
excluye ~te y liben al no sindlcalizado 
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de laG cuotas que consagra el varias veoes 
nombrado artículo 39 del Decreto 2351. 
Resta todavía aclarar sobre eslíe punto que 
la identidad de beneficios debe decirse en 
lo tocan te con las ventajas fundamentales 
conseguidas en la convención, porque no 
es admisible que la. aceptación de ésta.'l, el 
tiempo con una renuncia formal QU1! sólo 
\-lene a tener efeclo sobre cne<tloncs ad~
ttva.s, pueda, en el caso del artículo 38 en 
relación con el inciso 20 del S9 del Decreto 
2351, quitar a la convención la na.turale7.a 
de la lP.y de ~a empresa, es decir, de .norma 
reguladorn. de la$ condiciones individuales 
de· trabaJo en Ella que le a.'llgna el manda
to del legislador, y qua, como derivación, 
logm impedir que el sindicato se b..oneflcie 
con la.'l cuotas de todo.s los favorecidos con 
la.~ prerrogati.,as <'.onvencionale!<" . (Gace
ta Jucllc.llli, Tomo CXXXVI, números 2334, 
2335 y 2336, páginas 351 y 352). 

Respecto al segundo 'a.s~cto censurado, 
o sea l(l ftb.~olnto de la tesiS, pue~ en caso 
de Que los a.fili.ados excedan de la tercera 
parte del per.>onal de la. empresa ésta de
be pasarle al tesorero de la org"¡¡nización 
Ja.~ cuotas de todos los t.mbajadores, sin 
que .,.u, obligado el Sindicato a. denuncter 
a Jos nll af111ados que hahlendo renunciado 
a los beneficios convencionales, :;e estén lu· 
erando en el hecho de 1M mismos, observa 
la Sala que ln interpretar.i(m o aplicación 
que hizo el Tribunal Superlor del inciso 29 
del ~rtir.ulo 39 es correcto, pues extendién
dose por ministerio de la ley la conveneióil 
co'k>etiva a los trabajadores no siudíc3líza.
uos cuando el Sindicato de ~rabajadores su
jeto de la. misma agrupa más de la tercera 
parte del total de Jos de la empresg, el no 
afiliado y el palrono, paro e.'(onerarse de 
la cbllgacl6n de pagar la cu<lta sindical o 
de retenerla. y entregarlll al sindicato de
ben acreditar que el prlJnero renunció ex
pret;a y r~lmentc a los beneficios de la 
convenel.ón pues son lo.q interesados en de
mostrar que las respecUvns obJigackmes se 
extinguieron. . . 

Respecto a la. cen.sura final, no e.~ cierto 
cpc st existen prestacionéS extral<!gale~ 
otorgadas por el ¡ntrono con anterioridad 
a J.a r.onvención se privaría.q de las rnismns 
a. los n o sindícalizados, pues si son iguales 
a ias pactadas por el Sindlr.ato de trabaja
dore~ y el patrono, el no atilla.do continua
rá gozando de ellas por ministerio de ley 
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con el solo pago de la cuota sindical, 9ue 
de ninguna manera si~nlfica una a!lllactón 
obligat<Jrta, ni una dtscriminación contra 
él, pues precisamente la ley extiende los 
beneficios convencionales a todo.i los tra. 
bsjadores de la empresa, pero respeta el 
derecho de los que no son miembros de la 
organización Rindical, 8. no gozar de tnlcs 
beneficios, siempre que renuncien a ellos en 

· forma expresa y real. Lo contrario seria 
una burla de los derechos del Sindicato a 
percibir la cuota de los no .afíliados que se 
favorecen con su aet.ividad y su capacidad. 
paca cuntratar colectivamente. 

Al no demostrarse que el Tribunal Supe· 
rior interpret~ erróneamente las normas 
indicadas, no prospera el c.argo. 

s .. g~"' emrgo 

"La sentE-nci~ viola, por vía indirecta, y 
por aplicación· indcbid~, los artículos 23, 
38 y 39 del Th)creto legislativo 2351 de 1965, 
y 12 del Decreto legislat_ivo 1373 de 1966, 
por error cvidcnlc de ltecho en que incu~ 
rrió el sentenciador por equivocada npre· 
ciación de la inspeccion ocular de folios B8 
a 88 vuelto y 225, 229 del cuaderno princi
clpal; de las convenciones colectivas y lau· · 
do axbitral vi6iblcs a folios 89 a 207 del 
mismo cuaderno y del dictamen peri~ial 
que constltuve cuaderno especial. con las 
aclaraciones -de folins 244 a 249. El error de 
hecho consistió en dar por demostrado, sin 
e.starlo. que el fondo de préstamo.• p_ara. VÍ· 
vienda, el tondo para :necesidades familia· 
res, loo scgmos médicos voluntarios y la 
proveeduría fueron conquistas sindicales. 
y no dar por demostrado, está.ndolo con las 
mismas convenciones y laudos arrimados a 
los auto~, que venían desde antes ele las con· 
venciones. Igualmente, en no dar por de
mostrado, e~Lándolo, que mucho¡; de los no 
sindicaliz.ados, si es que no t<Jdos ellos, re· 
nunciaron e¡rpresamente a los benefoicios 
convencionales; y en cambio dar por de· 
mostrado, sln estarlo, que todo.; los no sin· 
di"alizados se beneficiaron de los préstamos 
para vivienda, o de la.proveeduria, o de los 
seguros médicos voluntarios. El peritaje no 
es medio probatorio npto para acreditar 
hechos simples, que el juzgador puede apre· 
ciar dil'eet.amente en la inspección ocular. 
Con todo, en el presente ca.~o el perito pre· 
aenta unus cuadros en los· que .sal~a. a la 

-vista qlie NO TODOS LOS NO AFILIADOS 
AL SINDICATO aparecen beneficlandose. 
de lo~ préstamos, de los precios de provee· 
duria, ni de las demás conce.~ione~ extra.le
gales. Fuera de que no se sabe, concreta. 
mente, quienes ele ellos se beneficiaron de 
las estipulaciones convencionales a que se 
:refiere la J?E'ricia.. En tales circ:unste.ncias, 
la aplicacion de las normas citadas, que 
obligan al no ~indicalizado a cotizar pa
ra el Sindicato y a lo.s patronos a retener 
esa cotización en detenninados casos, re· 
:mita indebida, a toda.. luces". 

Se considera 

No di~ el impugnador como fueron 
equivocadamente apreciadas la.s convencio· 
nes colectivas y laudo arbitral que obran 
ce folios 1!9 a 207, pues se limita a afirmar 
que algunas de las prost..~ciones allí con· 
sagradas venfan desde época &!lterlor; no 
hay por lo tllnto, demostración alguna del 
error oe hecho. 

Cuanto a la equivocada apreciación de 
h prueba pericioJ, no es origen de errores 
de hecho en casación laboral, como lo dis. 
pone elCpresamente d articulo gry de la Ley 
16 de 1969, y su análisis $ólo puede hacerlo 
h. Corte cuando basándose el fallador de 
segunda instancia en un conjunto de prne· 
bas entre las cuales además de la pericial 
se encuentran alguna o algunas de las con· 
templadas en dicho artículo, se demuestra 
error en estas últimas, según jurispruden· 
cía reiterada. Esta situación no se presenta 
en el aaso en estudio, pues no .se ha demos· 
tradn error de hec.ho a. través de la prueba 
documental. 

Por último aun cuando se hubiese incu· 
rrido en la equivocación fáctica ~o.tada, la 
solución seria la misma del Tribunal, por· 
crue, como lo dijo esta. Sa!a en la sentencfa 
de feb~ro siete de mil novecientos sesenta 
y nueve citada al estudiar el pl'imer cargo, 
"La circun~tancia alegada por el casacio· 
nista de que ruuch'as de la.; pre;;taciones 
ncordtldas en las convenciones y en el UU· 
do Arbitral de que dan cuenta los autos, 
hubiesen sido conC(!didas por liberalidad de 
la empresa., ante~ de a.quélla..~ y de éste, ca
rece de fuerlla para dejar de cumplir el 
precepto que manda a los trabajadores no 
"indic-d.li~ados a contribuit· con la cuota or· 
dinaria en favor del sindicato, 'por el he· 
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cho de beneficiarse de la convención' no 
sólo por los •a1·gumentos que el sentencia
dor e'll'pone, sino porque habrla que entrar 
a hacer distinciane.o; casuísticas que la ley 
no contempla, para saber si lo pactado en 
una convención es nuevo o si ya exi$tfa por 
com:esión unilateral del p21.trono, a fin de 
determinar si los tra ba.j adores que disfru
tan de las ventajas de ella deben o no sa
tisfacer la cuota sindical, y es sabido que 
donde la ley no distingue no es dable dis· 
tinguir al juzgn.dor". 

El cargo no prospera. 
En mérito de lo expuesto la Corte Supre

ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la· 
República. de Colombia y por autoridad de 

la ley, NO CASA la sentencio. recun-ída dic
tada el diecinueve de febrero de mil nove
cientos setenta y cinco por el Tribunal Su
perior del Dístr1to Jud1cía.l de Medellín, Sa
la Laboral, 

Sin costas p~;~r no ha~r.se causado. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la O.lt
ea1a Jrud;cüal y devuélvase el expedltmte al 
Tribunal de origen, 

José Eduardo Gnecco c .. José Enr!Qut Arbole
da Va!Jnci4, Juan Her®ndez Sáenz, 

V!cent~ Mtila Oso>rlo, Secretario. 



!Los p:ne!lólltll1!!estoo 6ácl1iico~ que ~1t:N} (ilemcstrndo.s eP TribWllal §uperior fue. 
ron ks de 1Jt!2 el demanrl2nte ~n su: relación ~tmchal w.n fa dl!manlia.ci.a t u"'I 
e! ell.l'ilct4;l' :'le rontratista mdepe..--.drente y (jllle no p:resíó persolll!lment-c c:l se:r
viclo i!llara ta ejeell!elión lile Da Glbra, siJll& q¡;me !le vllilló J!lar~t ello -die pei!Son&s que 

J.e estalhlil3l liruliborc!ina&ls !aooralmel!tte. 

Co~'le Su¡prema de JI'UJstie¡,_ - 8 o;LQ ~e Ca
~6n !i.aiboral. - Secclú11. 6~gwt<la. -
Bo~vW, D. E., febrero veinticinco de mil 
no·1eclentos setenta y seis. 

(Jl4at¡tstrado ponente: uoctor José Eduardo 
Gnecco C.) . 

Acta N9 6. 

l'<>~~ .i.esús ft<ro&lrogu~z :Ga:rróc., mayor, -
oino de Bogotá, demandó a la bOCiedad ·l::a
~mbi.ancn lriZIIJl.Q Rui:l. Martlncaz y C<:>:mi!J&· 
illll :-.;dmtt;;~~lm, para que, prevJLI decJaraClón 
de la existeocJo. de algunoo hechos, se la 
condenara a pagarle la suma. de sesenta y 
3lete mil pesos ($ 67.UUU.OO), vaJor que te 
adeuda por Jos servicios profesionales pres
tados en la rcal.i.fliición de cuatrocientos se
senta (400) instalaciones de tubel'ia negra 
Y ¡.alvanJzada pan Java mano:;, sanitarios 
y du chas. 

Los hechos de la demanda Jos relata así 
eL apoderado judlcial del demandante: 

"l. Entre el señor Jus-é Jesús Ro.ibnígucz 
Oarxón y la Socieólad C:taalbf.:mcJt E'iz211l<> 
lltlliz l'llo.rtínez y :U<)mpañla U..!mi.Íillélro :;e ce
lebró un contrato vet·bal de prestación de 
servicio.~ profesionales por m~dlo de.! cual 
o! demandSllte se compra:neUó a efectuax 
cuatroclentos sesenta (460) tn.stalacíones 
de tubería. n<agr.< y ga.lvanlzada. para lava
manos, sanitarios y duchas e.n 1a ediiic:v 
ción que oon.struyó La mcncidrr.Wa Socie
dad pa.ca el Servicio Nacional de Aprendi· 
za.je ''SENA" (Centro Agro~cuario de la 
Sabana) en el Municipio de Mo.squera 

(Cundlno.marca). La Sociedad C8.!1abianca 
Plzano Rulz Martíne2 y Compañia Limi
tada se comprometió a pagarle como hono
rarios profesionales al señor José Jesús Ro
dríguez Garzón la cantidad de doscientos 
peso~ ($ 200.00} moneda. corriente por ca
da in~tala.ción de tubería. Jl!!gra y galva.ni
zada que efectuara el demandante en Ja 
ediiicaclón que construyó la Socied-ad de
mandada pa1·a el .Ser1/'ic1o Na~ionaJ. de 
Aprend1zll.je "SENA" (Cemro Agropecua...'io 
de la Snb.uw.). 2. El-~ñor J ooé Jesús Ro
dríguez Garzón efectuó la construcción de 
la.s cuatroctenw.s sesenta (<WO) instllla.cio
nes di> tu~1·ía negra y gatva.ni.:ta.da a. que 
hacen referencia los hccnos anteriores du
rantK el lapso comprendido del qulrtce (15} 
de julio de mil noveclen~ setenta. (1970) 
al primero (19) de diciembre del llll.smo 
.año. 3. La ejecución de las cuatrocientas 
.sesenta (460) lnstalacione3 de tuber.la ne
gra y gaJvnruzada realizada par el deman
<iante se efectuó ciñéndose oa io.s planw y 
cspcciflcncloncs ordenadas por la socieda~ 
demandada y la obra fue recibida a entera 
satisfacción <le la Sociedad Casabhwca Pi
zano Ruiz Martínez y Compa.i\ía Limitada. 
4. El valor de los ·nonora¡·ios causados por 
la realiza.clón <le la.s cuatrocientas sesenta 
(46()) instalaciones de t¡¡beria negra y gal
vatúzada. efectuada por el demand8ll.te pa
r.t la Sociedad demandada. ascendió al mon
to de noventa y dos mil ¡=Os ($ 92.000.00) 
moneda corriente, teniendo en cuenta que 
el valor de cada instalación fue el de dos
cientos pesos ($ 200.00) moneda con1en-
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te. S. De los noventa. y dos mil ¡xJSOS 
($ 92.000.00) moneda corriente que legal
mente correspondían al de:nandante por 
conrepto de honorarios profesionales por 
la realización de las cuatrocientas sesenta 
( 460) instalacione.• de tubería negr¡¡. y gal
vanizad3. efectuadas para la Sociedad de
mandada, la Sociedad Casabla.nca Pizano. 
Ruiz Jlliartínez y Compania Limitada sola
mente pagó a! señor José Jesús Rodriguel! 
Garzón la suma de veinticinco mil pesos 
($ 25.000.00) moneda corriente. 6. La s~ 
ciedad ::::asabianr.a Pizano Ruiz Martinez y 
Compañía Limitada adeuda al señor José 
Jesús Rodríguez Garzón la .suma de. seoen
ta y siete mil pesos ($ 67.000.00) moneda 
corriente, por cuncepto de bonora~ios cau
sados y no pagados por la Sociedad deman
dlda. correspondientes a la realización de 
las instalaciones de tnber!a negra y gaha
nlzada efectuada por mi representado para 
la Sociedad Casabianca Plzano Ruiz Mu
tfne" v Compañia Limitada. 'i. El no pago 
por parte de lE Sociedad demandad·a. de Jos 
honorarios profcsionnlcs que leggJmente le 
corresponden al demandante le han ocasio
nado graves perjuicio;; ecun6micos al señor 
José Jcsfuo Rodr1guez Garzón. 8. El señor Jo
sé Jesús Rodriguez Gatzón en varias opor
tunidades ha solicitado a la. Socied·1d Casa
blanca Pizano Ruiz Maxtfnez y Compañia 
Limitada el reconocimiento y pago de la su
ma de. dinero que por concepto de honora
dos profesionales se solicita en esta de
mand!l. Q ... La Sociedad Casabianca Piz·ano 
Rtliz Martíne?. ;v Compañia Limitada se ha. 
negado inj ustiflcadamente a pag:ar -a! señor 
José Jesús Rodriguez Garzón cl valor total 
de los honorarios profesionales que se solici
tan en esta demanda". 

Como fundamentos juridicos invocó los 
articu!os 2053 y siguientes del Código Ci
vil. Decretos 456 y 931 de 1956, 1819 de 
1964. 

Al contest>a.r la demanda el a.poderado 
judicial. de la sociedad Casabianca Pizano, 
Ruiz Martine• y Compañia Limitada, acep
tó pncialmente los hechos 19 y 2q y el 10 
con aclaraciones. Se opuso a Ju peticton~s 
y propuso las excenciones de pago, in~xis
tencla de la oblig~ión y compensación. 

Cumplido el trámite de la primera ins-
tancia d Ju:~:gado del conocimiento, que lo 
fue el Primero Labora! del Circuito de Bo
gotá, desató el litigio en sentencia. de vein-

te de enero de mil novecientos setenta y 
cinco por medio de la cual absolvió a la so
ciedad Casablanca. Piza~o. Ruiz l'ilartinez 
y Compañía Limitada de tOdos y cada uno 
·de Jo~ Cal'gos formulados en la demanda. 
Crmñenó en · cost.as a! demandante, quien 
apeló. 

Rl Trlbuna~ SUJ>ell'lor. del! li::l~trita ,f'IJ<iit
(,;al d!e ll!<tg-{Ot:ó, Sal.a n..~baraE, en senten~ia 
de ouince qe ~arzo de mil novecientos se
tenta y cinco confirmó el fallo apelado, con 
costas de la instancia a cargo del apelante. 

Int.erp11so el recurso de casación el apo
derado de José Jesús Rodri!(uez, que con
cedido por el Tribunal Superior y admiti
do por esta Sala de la Corte se !leciñirá 
previo e~tudio di' la de:nand9. extraordina
ria y del escrito de réplica presentado por 
la .parte opositora. 

&kanoe d3 J.a. kn]Jl'ongnació.n 

In f(lrmul~. a.•l el n!·~urrentc: "Con la 
pre~ente demanda me propongo que !a h~ 
notable Corte Suprema de Ju~tici a · ~al !l. 
(l.., Cn.•aci'\n Laboral- CASE TGTA T.iiH!:'l'
TE la sentencia. proferida p<Jr la Sala L.a
b<>ra.l del honor:lble Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bo~~:otá. de 15 de mar-
7.0 de 1975. dietad;t dentru del juicio ordi
nario laboral de Jo.sé Jesús Rodrigue• Gar
zón contra la sociedad Ca~abianca Pizano 
Rulz MarUnez y Compañh Limitada en 
cuanto por sus ordin 3les 1 o y 29 confirmó 
la se!ltencia de primer grado y condenó en 
las costas de segunda in~hncia al deman
dante y apelante, y que, proo~diendo como 
Tribunal de instancia, REVOQUE la refe
rida sentencia . de p1-i mera instancia en 
cuanto por é.~ta :;e absuelve a la socieda.d 
demandada de las peticiones de la deman
da y se condena en costas al demandante, 
y cnnden2 a la sociedad Casabianca Pizano 
Ruiz Martínez y Compañia Limitada a pa
gar al señor José Jesús Rodríguez Gan6n 
la suma de ($ 6'1.000.00), valor que adeu
da al demandan·:e por lo.~ senicios profe
siona1es preshdos en lo. realización de 460 
instalaciones de tubería negra galvani7.a.
da para lavamanos, sanitario~ y d~cllss, 
a~í como al pago de las costas de pnmero. 
instancia". · 

Con fundame~tn en la causal primera 
de casación presenta tres cargos, los cua
les se estudial'án en su orden. 



No. 2393 GACETA JUDICIAL 681 

IP'!:imu c:l!lrgo 

"La scntcnci:a acusada viola indirecta. 
men~ los preceptos legales sustantiv(I.S de 
orden nacional contenídll~ en 108 artículos 
1973, 2053, 2056, 2060 y 2061 del Código Ci· 
vil al dcjnr de aplicarlos siendo del caso ha
ce-rlo y por la aplica.cíún indebida de los 
artículos 19 del Decreto extraordinario 456 
de 1956, 1° del Decreto extr.iordinario 931 
de 1956, 1'1 de la Ley 141 de 1961, 3~ del 
Decreto 2351 de 1965 y 39 de la Ley 48 de 
1968 v 13. no aplicación de los artículos 1602 
y 1603 del Código Civil en relación con los 
artir.ulo.~ 1974. 1975, 2054, 2063. 2064, 2065, 
2066, 2069, 2142, 2144 y 2184 de la misma 
obra, como .con~cuencia. de haber íncur:rí
do el honorable Tribunal en errores de .he
cho manifiestos u ostensibles derivado.> de 
la· falh de apreciación y de la apreciación 
equivoc~da de las siguíc.l\ ~s pruebas ... " 

Como prueba no apreciada indica el re
currente la contestación de la demanda, y 
como apreciadis equivocadamente el inte
rrogatorio de parte absuelto por el repre· 
sentante lega.! ele la sociedad demandad-3.. 
el interroj!atorio de parte absuelto por el 
demandante v Jos testimonios de Marco 
·Antonio Píñeros, Julio César Cifucntes cas
tro, Carlos Enrique Ruíz MarLíne~. Luís 
Carlos Mantilla y G~ briei Arturo Rozo. 

Los errores de hecho los hace consistir 
en: 

"19 Dar por .demostrado, sin estarlo, que 
el demandante ero. un contratista indepen
diente. 2~ Dar por demostrado, ~in estar
lo, que el demandante no ejec11t6 personal
mente la obra encomendada. 3~ No dar por· 
demostrado, estándolo, que ~tre las par
tes se celebró un contrato de presLación de 
servkiu~ personales. 4• No dar por de
mostrado, estimdolo, qt1e la sociedad de
mandada se compromet.ió a p~.gar al de
mandante, como emolumento u hunoralios 
en con traurestaclón por su trabaio, la. su
ma de $ 200.00 por cada instalación de tu
bería negra y gilvanizada QUe este últ.imo 
e;ccutara. ¡;o No dar por . demostra.du, es
tán dolo, .auto el demandante personalmen
te trabajó en la ejecución del mencionado 
contrato''. 

Analiza el recurrente Jas confesiones se
ñMlad ~s como no a-preciad11s o apreciadas 
con equivocación, y dice que con ellaa se 
demuestra ostensiblemente lo !liguient.e: 

-------------------
"19 Que ent.m las partes en lltlglo se ce-

1eb~ó un contrato de prestación de servicios 
por medio del cuol el dcmandEtntc se com
prometió a i.n3talar 460 unid 3des de tube
ría nel!ra y J(alvanízada. 29 Que la socie
dad demandado. se comprometió a pagar al 
dcma:1d·ante, como remuneración por su 
tr.~ll~in v a titulo de honorarios, la suma 
<le $ 200.00 por cada instalación de tube
ría negra y galvanir.ada que este último 
dectuara en l9. edificación que construyó 
h ~ociedacd demandada para el SENA en 
el Centro Ae:ron<!cuario de la Sabana, en el 
Municipio de Mosquera. 3~ Que el deman

. dan te ocrsonalmente trab 1jó en la ejecu
ción del mencionado contrato entre los me
.ses de julio y diciembre de 1070" .. 

Luep;o, por considerar que ha demostra
do el error de hecho sobre la prueba Jeg·ll
me~te calificada, se refiere a la. equivocada 
nprechción de los testimonios, aue a su 
~riteTio son uniformes en el sentido de afir
mar que las materias prima~ o materi.lle>.s 
utiJi,adns oor José Jesús Rodríguez eran 
suministrados por la socled!ld dem~mdada, 
por lo cual se da b situación clanmente 
prevista en el artículo 20~3-3 del Códh:o Ch 
vil se excluye la posibilidad de que José Je· 
sús Rodríguez fu(!ra un ·contrati.•ta inde
p(!ndicnte en Jos términos del artículo 39 
del Decreto 2351 de 1965. de acuerdo con 
lo que al respecto tiene claramente ddini· 
do la jurisprudencia de 1 a Sala de Casación 
Laboral. Termina la ar!(Umen tacl6n así: 

"Si el honorable Tribunal no hubiera In
currido en los errores de hecho anotados y 
que detenninaron la violación de lo~ pre
ceptos lestale~ que se citan en este pr:me'l" 
e lr~ro. hallría ncc.e~ariamente concluido que 
estando acreditado en el proceso el contra
to de prestación ele servicios que SCl relcbró 
entre las pa.rtes Dara la ejecución de una 
obr!l., el precio o ri!munernclón que por esos 
ser:vícios se ¡:acló entre las ¡:1~ rtes, a rv.ón 
de S 200.00 la unidad instalada, el total de 
unid1dcs instaladas por el demandante 
en ejecución <Íel contrato que ascendió a. 
460, al ¡m~o ~oJamente parcial por la su
ma de $ 25.000.00 que hizo la soc1edad de
mandada al demandante como remunera
ción por su tra.b1jo, el consiguiente saldo 
por diferencia que la sociedad demandado. 
no probó haber pagado que asciende a la 
suma de $ 67.000.00, se imJJOnia la conde
na por este último valor de acuerdo a lo 
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pedido en l;¡, deroa.nda inicial con que co
me!l:ró el juicio y a lo lndl~ado en el capí
tulo IV tle esta delllancla. que pn!cisa el al
cance de ls. impugnación". 

El opositor estima que no hullo error de 
hecho por la inapreciaclón de la contesta
ción de la demand!l.· y la equivocada apre
ciación de los Interrogatorios de las partes. 
y agrega: ":!.'inalmente, debo anotar la con
fusión en que incurre el recurrente, en es
te cargo, y en los demás, al considerar que 
la noción de contratista independiente y la 
de prestAción de servicios pP.rsonales en 
!orma. independiente, son antinómicas, 
cunndo Jo cierto es que en ambas puede 
exi5tlr de por .medio un contrato de obra. 
En efecto, se pm~df! sf!r contratista inde
pendiente y prestar personalmente los ser
vicios a otra persona, o contratista inde
pendiente que preste el servicio, como ocu
rre en el presente caso, valiéndose del con
curso o de. la fuerza de trabajo de otras 
personas. La diferencia está en la jurisdic
ción que tiene la competR.ncia para desatar 
uno u otro conmcto~. 

El Tribunal Superior sustentó su deci
sió:rl !U:i: "El actor, en síntesi&, solieita que 
se condene a la sociedad dernandada a pa
garle la cantidd de $ B'l.OOO.OO pesos que 
le adeuda por concepto de los !<ervicios pro
fesionales prestado.• por él 'en la. realiza
ción de cuatmcientos sesenta ( 460) insta
laciones de tuberfa. negra y goaJ\·a.nizada 
para lavamanos, samtarios y ducha~·. 1[.¡; 

acertado el criteciu del seiíor Juez a qll'lo 
cuando advlertP. que de laa pruebas que 
obran en la sub lfite se desprende que el 
lde~andante en su rela0ión mntractual 
con la demandad·<t tuvo el carácter de con
tratista independiente. Lls aludidas prue
bas son las decla.ractones de parte ab.suel
tas en el proceso (folios 28 a 33, 38 a 42, 
respectivamente), las exposiciones testimo
nfales de los señores Humbcrto Bena.,ides, 
Marco Antonio Piñeros, Julio César Cifuen
tes Castro, Carlos Enrique RUiY. 'IV.Iartinez, 
Luis Carlos Mantilla, Gabriel Arturo Rozo 
Garzón y Rubén Daría Jammillo Botero 
(folios 4S a 62. 64 a 72, 74 a 84, 87 a 95, 
res¡;ectivamente). Es más, el t.esL~o Julio 
César Cifuentes Castro expresa: 'El¡ decir, 
yo podria agl'Cgar que el señor Rodríguez 
-(aemandanba)- no ej~cut3ba directa
mP.ntf! los traba.íos sino tenia (sic) perso
nal que él m21Jldaba y él a la obra iba en 

muy raras ocasiones' (folio 60). Y el tes
tigo r.uls Ca.rlos llfant.m~. dief! en su decla
ración: 'El señor Rodríguez era el que lle
vaba los obrc!'os' (folio 76), y m.l¡s ad~~anta 
agrega refiriéncloae a la mi~ma persona: 
•nunca se pruo overol para. trabajar ahí, 
el dirigia pero trabajaba', (sic) (folio 77). 
De estas do.s dedaracíones se infiere que 
el demandante nl prestaba personnlmentof! 
el servicio para la ejecución de 1?. obra sino 
valido de otras persona.s subordinadas la
boralmente a él, lo cual 3e apaxta del es
pll'it.n de los Decff!tos extraordinarios 4Mi 
y 931 de 1956, reguladores del conocimien
to por parte de la jurisdicción laboral de 
los juicios sobre re~onocimiento de hono
rarios y remuneraciones por servicios per
sonales de carácter privado, para q~:edar 
situ:Wo dentro del contrato Civil de ob~a, 
cuyo conocitnicnl;o ~omJII!f.e a la j urlsdic
ción civil. Por consecuencia. habrá. d~ con
firmarse la scntenefa apelada''. 

S2 r.·nn~tlk!u 

Los hechos 19 y 29 de la demanda, cuya 
contl!stación por ln sockd•ad Cn.~abia.nca 
Pizano Rnl• Mart1nez y Comoañia I..iml
tada estima el recurrente que no lue apre
ciada 'por ~1 Tribunal Superior, expresan 
que entre José. J~sus Rodrígu~'- Garzón y 
la Sol'lel'lail !lP.m1ndada se celebró un con
trato verbal de prestncione5 de servicios 
profesionales por medio del cual el deman
dante .•e obligó a ~fectu:a r 460 1nstalarlo
ncs de tubería ne¡¡;ra. y galvanizada para 
lav&manos, .sanitarios y duchas en la edi
ficación que construyó la demandada para 
el Servicio 1\acional d<• A prf!ndi7.aje en <!l 
Municipio de Mo~q uera, habiéndo~e pacta
do como honorarios profellionalcs la ca.n
t.idad de do~cie~tos pesos (S 200.00) por ca
da instalar.ión de tuberia negl'a y galvani
zada que efcctun~a el demandante. 

Al ace,otar parcial mente ~1 apoderado 
judicial de Casablanca Pizano Ruiz Ma.r
tlnP.?. los hecl!OR !9 y 2~ cuando contestó la 
demanda. sin aclarar qué parte rechazaba, 
quedó. demostrada la exist~ncia del ccntra
to, su objeto y el precio :acor<la(!o, en los 
términm relat21dos por el demandmte. Pe
ro no se acreditó con dicha contestación 
que el demandante no fue un contratista 
inde~ndicnt~ y q11e p~estó sus servicios 
personaJes en la. ejecucion del contrato. N¡ 
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se deducen eslCs hechos de la afirmación 
que bMe el apoder-ado judicial de la de
mand.ac!a en el mismo escrlto en contesta
ción a los aiguientes términos: ''1. La So
cieds.d Casablanca Piza.no Rulz Martínez 
y Compo~ñía Lí~tada, celebró con el señor 
José J esús Rodr1guez G·lrzón, contrato ver
bal para un contrato de plomeria a reali
zarse en el Centro Agropecuario dEl la l:la· 
ban~. (&!cdonal del Sena) , por entonces en 
etapa !nidal de comt=uccióo en j u~isdic
ción del Municipio de Mo.sque.ra, Cundlna
marca, en el mes de Julio de 1970". 

Lal> preguntas 1*, a• y 3' del Interroga
torio que le fue heeho al representante de 
la. soCledacl demandada. y sus respectivaS 
re$puest,...¡, son del siguiente tenor: 

" ' l. Dlga el absolvente bajo la gravedad 
del juramento cómo es cierto, y yo digo que 
es cierto. que la Sociedad Casabianca Pi
zano Ruiz Martfnez y Compañía Limitada 
contr.a.tó al señor José Je!IÚS Rodríguez 
Garzón para que efectuara unas insta.Js.cio
nel! de tubería negra y ga.Jvanl 7.adit para 
la.vams.noo, sanitarios y duchas en la edi
ficación que consU"uyó la mencionada So
cie.1:td para el Servicio de Aprendi~aje 
'SENA' (Centro Agrop~cuarlo de la Saba
na) en el Municipio de Mosquera (Cundi
namarca) ? CONTESTO: 'Si es cierto pero 
aclaro: que incluía ~bien ~1 mont!l.je de 
aparntos sanitarios. Dicho contrato se hi
zo como contrati~ta independiente'. Leída 
la ¡¡,probó y se le formula l a · '2. Diga el ab
solvente bajo la gravedad del ,i uramen to 
cómo ~:~; cierto, y yo digo que es cierto, que 
la Sociedad Ca..sabianca Pizano Ruiz Mar
~nez y Compañia Limitada se comprome
tió a pagarle al señor J o.>é Jesús Rodríguez. 
Garzón ln, cantidad de d06Cientas pesos 
moneda oorriente, por c~d~. instalación de 
tube1·!a negra y galv8J1izada que efectua
ra. el demandante en la edificación a que 
b tl!OO ref<>rencis la pregunta inmediata
mente anterior? CON'l'ESTO: 'Si es cierto 
y aclaro: el pa11:o de dicha ca.ntidud &e di
vldfa en tres partes as!: $ 100.00 por la tu
bería negra, :¡; 50.00 por la tubería galva
nl~a.da y $ 50.00 por el montaJe de cada 
aparato'. Leída la aprobó y se le ronn ula 
la. '3. Diga el absolvente bajo la gravedad 
del juramento cómo es cierto, y yo digo que 
es cierto, qne el señor Jo.~!\ Jt>-~ó& R.oclr iguez 
Ganón efectuó las instalaciones de tube· 
ría negro y galvanizada para. la. cual fue 

-----------------------
contrat3do por la Sociedad que usted re
pre~nta leg:¡lmente durc.nte el la})10 com
prendido entre el 15 de julio de 1:970 y el 
1° de diciembre del mismo año? CONTES
TO; 'Sí es cierto pero aclaro, que no s.; 
exactamente las fechas de iniciación y ter
minación' ". 

L'l5 conresiones contenidas en las res
puestas dadls por el representante de la 
Sor.ledad demandada que se han tr3J'lscri
to y que ~on las que concretamente el re
currente considera mal apreciadas, acre
tl!tan la existencia del contrato celebrado 
entre Caoa.blanCi Pizan o Rni7. Mart.lnez y 
Compañia Limitada y José Jesús Rodríguez 
Garnón, pero no demuestran que éste hu
biese prestadll personalmente sus servicios 
en 111. e:ccución del mismo, n! que h',Jblera 
actuado como contrastista. independiente, 
cuyo carllcter se afirmó expresamente. 

Las preguntas 1•, 2•, 3~. 4~. 5•. 6•, 7~, 
8., 9• y lS~ del in terrogatorio ab~ueno por 
el deman<lante, y de !a.s cuales predica el 
recurrente que fueron erróneam~n te np!c
ciadas, no se areptarcn por el absolvente, 
quien expres3ment~ las ne::t>. Ante esta cir
cunstancia no pueden considerarse como 
demn•tratlvo,~ de los hechos afir mados en 
las respectivas preguntas. en las cual~s. 
además nada se expresn. sobre trabaja per
sonal de Rodríguez Garzón. 

No M bléndose acreditado eiTor de hP.
cho a través ele la& pruebas anteJ.iores, cu· 
ya equi9ocada apreciación O' inaprecbción 
es su.sccptlble de originarlo en cas&r.tón 1 ~
boral, como Jo contempla el articulo 7~ de 
la Ley 16 de l96Q, le está ve~hdo a la Cort.e 
analizar la prueba testimonial que no está 
incluid:\ entre la4 relaciones en dicho ar
tículo. Y como n o se demostró q~:e el de
mandante prestó sus servicios person-ales a 
la Sociedad demandada o que no buble!ra 
sido contratista independiente, ha.."l que
d9do en firme los wportes fácticos princi
pales so'bre los cuales fundamentó el Tri
bunal su dects.lón; por lo tanto el cargo no 
prospera. 

.§egamik> CMgl) 

''La sentencia acusada viola. <!!rectamen
te, en la moda.lidad de aolic.aclón Indebi
da., el precepto legal con feuido en el ar
tículo 19 del Decreto extraordinario 456 de 
lS56 (articulo 19 del Decreto extrabrdina-
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río 931 de 1956 ~· Art. 1 o de la. Ley 141 de 
1051), lo que determinó que el sentencia
dor dejara de aplloar. siendo .del ca.so ha
cerlo, loo artículos 197S, 2053, 2058, 2060 
y 2061 del Código Civil, en relación con Jo.~ 
artiCIJlog 1602, 1603, 1974, 1975, 10M, 2063 , 
2064. 2055, 206G, 2069. 2142, 2144, 2184, de 
la m islll'<l. obra y los aitícuios 2'1 del Decreto 
2351 de 1985, 39 d.e la Ley 48 de 1968, ar
tículos 12 y concordantes del Código de 
Procedimiento CivU". 

Transcribe el recurrente un pasaje del 
fallo ~~u.qado y dice que de él se deduce cla-
ramente que el Tribunal Superior A.bsolvió 
a la Sociedad demandada. como consecuen
cia de haber encont rado demru;trado que 
.TO!ié Jesús Rodrigue;¡¡ em un contratista 
lJ>dependicnte v que paca la cjccuelón de la 
obu se vali:: de otras persona.;c subordina
das l aboral~entc a él, presupues.ío~ !á.cti
oos sobre los cus.les concluye el aci qu>Bm 
que ::10 son ~ub.qurolbles dentro de la precep
tiva del articulo 1~ del DP.Creto 455 de 1956, 
remitiendo el contrato civil de obra. (Art.. 
2053 del Código Civil) 'al conocimiento de 
la jurisdicción civU (Art. 12 y c-.on~nrdantes 
del Código de Procedimiento Civil) . Argu-
menta luego: · 

"Comete a..si el honorable Tl'ib~mal un 
claro 'error jurldlco•. En efecto, dent ro de 
la p~ccptiva de la disposición contenida 
en el u.rtír.ulo JO del Decreto 456 de 1956 
es perfect.amcnte Anllsumible el contrato de 
obra de que habla el inciso 2~ del articulo 
2053 del Código Civil. Y no obsta para ello 
que quien ejecuta la orrra pueda ·eventual
mente tener la ca racterística de contratis
t:~ independiente o ejecutar la valido do per
sono.s subord.ina cJa..q laboralmente a él, ~.o
mo son evidente error sobre la naturaleza 
.turidica de )(1$ hechos considera el hono
rable Tribunal. Es pertinente observar aq11í, 
dentro de la teor!n general del proceso, el 
claro enor en que incurrió el honorable 
Tribunlil al confirmar la sentencia de pri
mera instancia (sentencie. que evidente
mente no entendió la dcmanl'la) . absoluto
ria para la partE dtmo.ndada. S i cl¡ull q:aem 
con.sideró, como lo consi<kró, que el asun
to ~ometido n su decisión era de competen· 
cía d~ la. jurisdicción civil, no pod!a dictar 
~ntencia absolutoria. sino que ha debido 
inhibirse- para fallar en el fondo. Esto es 
de una clariood ¡pcridiana y re~ults. asi In
comprensible que el llmlor¡ible Trlbun~ 

haya sentenciado con mérito de cosa juz
gada en ua negoclo en el cual e l mismo 
Tribunal ha reconocido su incompetencia 
por falta de ju:i.sdicción. Debe anotarse, 
por lo deml\.~. que tanto demandante como 
demandada estuvieron en este jukio de 
acuerdo en ·que ·~1 asunto debla tramitarse 
por el procedimiento ordinario dcl ~rabajo 
n o obsfunte que IM norma~ susta.ntiV!I.'I re
guladora~ de Jo; derechos con~rovertidos 
eran de naturs.leza no laboral. La demanda 
no iÍwoctl normas sustantiv!IS laburales co
mo fu nc!runento> juridico~ y In contesta
ción de 1~. demar..da (f!. 13) Invoca también 
como funda.menl;os ln·rirticos de fondo nor· 
i:nas del Código Civil y como pro(l('dimien· 
to el del Decreto 4511 de 1956, de ahi aue la 
de--nands.da no ~aya pl'Opuesto a lo · rugo 
del juicln, ni alegado. excepción de incom
petencia para la .i uRticia ordinlllia. La apli
cación indebida del -articulo 1? del Decreto 
456 de 1956 en h forma en qne se d~ja. in
dicada determinó que el tal quem dejn:rll: 
dE> 11.plif.a r las nconnas SIJ.'lt.s.nttvas de orden 
nacional clt.Dda• al c.omlen1.o de este car
!':0, ri?Chllzando las oetlcioncs de la deman
da v abSnlvicndc a la .90ek•do.d demandada. 
Si el honot'll.ble Tribunal no hllhiP.ra apl1-
cado ln<lebtdan:.ente y delado de aplicar 
las norn1a~ que .;e han citado, habría nece
aa.riamente con<:lnido que P.stando a~redi
tndo en el p l'(lr.P..':O e! COntr.ato de prestación 
de servicio~ que se celebró tntre las partes 
¡:ara la ejecución de una obra, el predo o 
l'~muncrac!6n aue por esos sen1ci.os de ¡:.ac
oo ent.re !u panes. a ra?..ón de $ 200.00 la 
unidad instalada, el total de unidades ins
t aladas por el dE mandante en ejecución d~l 
contrat.o qne l\So!endió a 4íl0, el pal!O sola
mente parcial J:')r la suma d~ t 25.000.00 
oue hizo la soc[<,(}ad demandada 111 deman
dante como remuneración por su trabajo, 
el con.~l~nlente :;aldo por d ifcren<:ía que la 
socledad demandada n o probó ltaber p:v 
gado qne ascicn<le a la suma de S 5'7.t>OO.OO, 
.se Imponí a l a condenn. por este (lltimo va
lor de acuerdo u lo pedido e.n la demaada 
inicial ~on que <~omenz6 el juicio y a lo in
dicado en el capitulo IV de est~. dP.manda 
que pr~cl.~!l el alcance de ht lmpugnllción". 

Para el opool~or el ca.rl:'o está técnica.. 
mente mol formulado, por cuanto al ha
berse hecho por el Trihunal una. tnterpre
t.ación de lo..~ ¡s.zt ículos 1 Q del Decreto 456 
de 1956 y 1~ df!} ~to ~31 d~ 1956, lQ 
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procedente era acusa!' Jla sentencia por in
teTpretación errónea de dichos artículos. 

Se eunsiilexl'l ·. 

H.6ls p~supues~os ftJcj;;..cas gu.e eJ:t.CuJ:ttro 
dett:tOstrados e1 Trlb:m"l .Stoperior fll~ron 
log de <¡Ue el demllndlaute en sto ~elación 
eontractu!tl con la liemanoilada tuvn ·21 4:<1!· 
ráder de eontltat.isea ¡ nd<lOp<l!nd:iente y que 
n.a prestó person&lmenlbt el 510t"ikio ];.)1111:111 
la ejecución de la obra, s!no que Sl8 ya~l!o 
para ello cr~ personas o¡ue 14! estaban sU:h1)~· 
dlinS.Gl'l~ laoorclm'l!nte. 

·=::orua eU ""r1.iculo 1 '' del .Dl!creto 456 de 
19~6 di•¡:>one 4J!Ue "!a jtlrisdlicel6n ~;1e~il!ll 
del hal•.ajo eoro•:erá de los Julclos sobre re· 
conocimiento ·il~ hnnorariog Y Jr·~mune~atlo· 
!:'les -por S~<tviel05 ~rsoli.ales oile e.arácter 
privadn cuSllquiera que sea. h: r<2IFJ~liín jU· 
ridica o motivR -rue les J:ayfl c!ISldlu oriten. •. ", 
es c:nro (qUe si el! r .. t~ador de. ~eg'IUiltllo grll:· 
do no eñcon.tró demoshados !os •oeNi.cios 
perAAnltl<~!s, aplicó d:ebi4fam21llte ~a> oflñsp&si· 
e!án oei~uda, pi.:JeS ~ólo cuandlu tales §4!t'1]]
eios personales de ea:rá.:ter prlv1>~0 se hall 
rea:lizndo. surge la cnmpotenci~ do! 1111 ~u'l'ls
cti.eeién labo.ral. (!tra cosa o?.s ·qUle Dos p!to
c~so~ J10r la Tnmtune•·:sci6::l ·ilel o:antrd'.sta 
inc:!oweJldien~e sean s~bsurni'b!lss e~ el a1r· 
tícu!n no dcf i1Joootr<2to .S51l de 1Sii6. m~s pa.
r.a elio es ::l~ce.s.~<rin que los Sl!nicias senlll 
J)!estados tte'sonol:m~ttte, ro qll!e. el 'lrrlbu· 
t:oel Supe:dor, se repite. d:escarlú al! o2stó· 
w.ur que osJ otlem.,ndlants, al t,¡ue callitca 
de contTati~'l.3l ñndepenm~~l':e, l'ealliw su~ 
labore~ ¡oor metllio de persaru~.s lbajo su de· 
1'endenda. 
· No habiéndose demn.~trado la aplic:.a.cíón 
indebida del artícu!o 19 del Decret.o 456 de 
1956, no se produjo la. vi!!lacíón final de 
las norm~s sustmcíales md1eadas en el car
~o, que por lo tanto no prospera.. 

TeroeJt cargo 

"La F.entencia acusada viola, JJOr inter
pretaciém crro'ln<>.a, el preceoto contenido en 
el artiru\o 1 Q del Decreto extraord\narí~ 
9~ 1 -rl~ 1<156 y articulo 10 c!e la Ley 141 de 
Hlflt. le aue de~rminó que "1 sentenciador 
deigr" ñc anlicar. siendo del ca.•o .ha~erlc. 
los "rtí~1llo.!Í 1973, 2053, 2058, 2060 y 2001 
del Código Cívíl, en ~lación con los a:rtícu
~os 1602, 1603, 1974, 1975~ 2054, 2063, 2064, 

2065, 2066, 2069, 2142, 2144. 2184 de la .mis
ma obra y los artículos 39 del Decreto 2351 
de 1966, 3º de la Ley 48 de 1968, artículos 
12 y concordantes del Código de Procedi
miento CiYil. Dillf> la .•entencía acw;O;.lda: 
'el'l acertado el criterio del :;elíot· .rucz l'l q:~o 
cuando adYíerte que de las pruebas que 
obran en la sub Jite se desprende que el de
mandante en su !"('!:telón contractual con 
la demanda tllvo el carácter de con tratlsta. 
independiente', (fl. 129). Y más .adelante 
conduyc la sentencia. acusada: '. . . el de
mandante no pre8taba ocrsonalmente el 
servicio para la ejecucióñ de la obra sino 
valido de otras personas subordinadJs la
boralmente a él lo cual se apR.rt,a d~l es
phitu de los D~(!retos e"tr&oi:dinarios 456 
y 9:ll de 1956. re¡¡uladores del conocimien
to por narte !le la jurisdiecl6n laboral de 
los juicios sobre reconocimiento de l:lono
ral'ios y rcmuner.aciones pur ser.vicios per
sonales de carácter privado. naxn quedar 
situado dentro del contrato civil de .obra, 

. cuyo conocí miento compete a la jurí.<dic
ción civil. Por consecuencia, habrá de con
firmarse la sentencia apelada'. De lo an
teriormente b·an.scrilo remita evid(;n~ que 
el honorable Trihnnal cometió error en 
cuanto •<1. la interpretaelón del contenido 
del articulo 1 ~ del De~reto 456 de 1956, 
pues, dentro de dicho contenido no com
prende ~~ contrato civil de obra a que se 
refiere el a.rt.!culo 2053·3 del Código Civil. 
Prer.i~amcn te el .a.rticu!o 1 ~ del Decreto 455 
de 1956 comprende dentro de su contenido 
aquella;.• rchtCii)Jies no laborales, como el 
contrato clvíl de obra reguladas en su.• ¡¡s
pectos sustantlvo3 por dispo.~icioncs njer:oas 
al C'.ódl go Sustan tlvo del Trabajo y normas 
que lo adicionan y reforman. En el contra
to civil de obra, que el Código Chríl llama 
de arrendamiento en el inciso 3~ del a.rtícu
lo 2053, una parte se obliga a erectnru: una 
olJ.ra o prestar un servícío. y la otra. a pa· 
~ar por esta obra o scrviel-:i ( Art. 1973 del 
C. C.). En e$taS condieion<>.~ una per.•ona 
que, aún ron car2.cter de ~ontratlsta inde
pendiente y ayudado o val1do de otraa per
so11as para la ejecución de una obra o la 
pr-csta·~ión de un servieio, puede precisa
mente ac.udir ante la. ¡ urisdír.cíón del tr.a
ba.Jo para Que le sean reconocído.s SIL'! de
rechos no obstante que é$tos en el a~~cto 
sustantivo sean consagrados y regnlados 
por normas no laborales. La interpr~tación 



636 GACETA JUDICIAL No. 2S93 

del artículo ~o del Decreto 456 de 1956, en 
la forma en que se deja indicada, dctermi
n,) que el ~él quertt dej lll'a de npllcar la.\1 
normas sustantivas de orden nacional ei
tadas al comien2,'o de est.e c~q,TCJ, rechazan
do las peticiones de la demanda y absol
vic'ldo a la sociedad demandada". 

Para el opositor no SI! produjo por par
te del Tribunill Superior interpretación 
erróne3. de les axtículos 1 o del Decreto 456 
y 10 del Decreto 931 del mismo año, pues 
la razón dl! la competen Ci•!l. Teside en que 
se quiso someter a la jurisdicción labura.J 
los procesos ·originados en servicios perso
nales prestados en form¡¡, independiente. 

Sin ~:r.nf:Mr.:rgo, ~~ :laJI2'.1or C::e seg-.. miEa il!l.S· 
ta;ocla fundatn<mtó prinocipaDmente su:J de· 
eisión 12n qu.a eonsidc:ré que ei ~Jem:!.!ll~.r>.ntt-a 
.no prlllstó •ervlcius p~rsclll2llss ~i al!oam•.n•
oibl!IJ4), pues k <2jecu~i~n. dl~l oont:rdo la lhi.
zo 11 1ravés de pexsar.oas oqr;e le a~ta!h>an su• 
'boidlinaolhil~. r!:stando ·21:1l i'rme t2D con.clu.
sión Báeti.ta oto soaria posihle o:n:Je'bmm.tstr. el 
~s!l~ :ref)u:rride, en ~ ~u.pu.e~w d~ ·que 1m
lbieS!e in~rmreCad.O' !l'fi"Ón~~mente las nor
mas aeusadas. 

IP'ara evit3lr e((al~t.d'J!< es cnn•reJúmte 
aela:aJr ([U!\ sl quf~l'l ~<e nl:lljga s: p~-e~tar ser
vido p~rl><)nstl en forma ñmDe:¡¡e:nd'i-et•te ::s 
ayudado pttr <l·trli!S pc>:500.3l•, l!l" pnr ello en 
juPeio sohre la ~<OI.Te~pnn!!.il!!nte r-emune~a-

Se -eonsfd:el'lil coón e~.!li¡tlD a Da jt.::risdkcicPlll J.,b.,~all, pre• 
clsamente pozque existt. e1 pNsapucqto lb!Í-

JF:f :attUctl!lo !1. q ólel J~ecrett> 41511> d!e 1956 sieG p&rR i:o. ellrnpetsn!ñx ct1111l e~ e~ d;e' ~ll!r
.a:trll:mya a In )urisincc!án espeC:a1 dei <l.l"Sl· vit.lo 'Personal omll<!!pom::liern~e ·r.JUie ·.'lD ·il~sa
'i:>stj® <2l conoc'lrul<l!ntn d~ los juic)llS ~obre parece 'J'Or 'lll c:il.'1:1.'"~•aoc1a a.not!'-da. 
reoonoclrr:ientcs c!l~ hot'l®l'a:rios y ~mu;oerm· El ca\'go no prospc:a. por la.s razones 
illnnes pm: ~en1c1~s y2rson~~es die eai'átr]..:sr expuestas. 
pxivado, "ciWilq'lliera tlUII•E ~ea :a nllación i':>i· En mérit,o de lo expuesto la C01te Supre
TJ~Jica ® moti•1o O[lle Des lhaya dla;do origel'l". · ma de Justicia, Sala de Ca.~ación Laboral, 
:&rn cnnsecuoencúa ll'e~:lllltm ~q'!Oiw-.:acla Ea in- admin•strando ,lustich en nombre de la 
knreta~l,)n de Clicho s.ttlcule si Sil Dlega Rei>úbliea de Colombia y por autot•idad de 
a ra umrfus96n <[1!~ lns juicios sobre remu- la ley. ·NO CASA la sentencia recurrida dlc
mmtciÚIO ·de los servkbs J:'l·Citsonll~es ¡.reg. tada. el quince de mar~o de mil novccien t-os 
tndcs par Jas !lamailos: en. el Cód!go ILmha- seúm ta y cinco ,por el Tribunal Superior 
nl eal.!tratistas ;·Jtct;ep:~mtfi.antss o f.M o;ue del Distrito Judicial <le Bogotá. 
~e ori}dnan l!!n. un contn:to éloe 11bra ~r;t.in 
exd'llic.'l~ de la oomp,t-encia dt 1m jurls>ill.c- Sin costas en el recurso E-Xtraordinario . 
. zlón hlbO>:'aD. Slia:-np-re quoe s" trate ~e pro· 
c<esn~ po~ la r.emu.,eriDo:iñ'!:l llli·P. s~rliclos );li!I'· 
wnstli!S presóadu~ l!!ll forn1a inQl•pencl1.ante, 
paJ,tau:e cte los suborcl.inado~ cona·:<e la iu
ñ&ilioclón la1bom!l por ftU n.atu:rltl<nlll mi,.q. 
m~., se e~tá om; pwesenC:a ·ll:e los elllOOS ¡pn· 
·,?is'k>~ en el lllec:rel'$ 1!16 de 1S56. '!i' ~ 21 
contrat.ist.m inile'P2l'l;lli~mtc o el. D()eaclar de 
l.ndust:rk ~n el de ·o·b:r?- f:>!teS1-I'ln. se:r.lidos 
'jlersen~les, ~~ la jtorisi!i<r.C)ftárn' l.abr,ml Ea oom
J*!ÍI!!nt~ para coiDncer :le Da~ .:on1JrGvel'5i;l!S 
sobn~ lru JeS:p;!>l!~ha ~:m~rncl,á:ro. • 

Cóp'e~e. notil'iaue~e. insértese en la ga. 
ccta Jc:C:ifiall, y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Jo.~é Edu11,rdo Gnecco C., José Enriqtte Arbt>
lccla Valencia. Juan UP.rnánd.et Sáent. 

Vicente Moji{! O•orh>, Secretaria. 
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:0.11~ JlHA§ 

Acápíte: J,a áeeísP.ón. julili.eDal, en ñium, se ajusta a li21s co:milllfcjones que hm mos
tl:'3ldn Ua jurispru(iiencia cle li21 Sala sobr~ la materia, como ~o recuerda el OJPOSi • 

ior, y el caTgo por intell][)tretación erxíónca, a más oiel !lle~et:to técDT.ico ¡qt.l·e se ha 
npuntmtilo, carece ale fum.íamellllto. 

' Corte Suprema de .l'ust!cia. - S:tla de Cm-
sll!ción .ILahoxal. - Se~ción ll'rimerlil. -
Bogo~á.. D. E., febrero ~cbtisiete de mil 
novecientos setent-a. y _¡;eís. 

(Magistrado ponente: Do()tor Juan Bena
vides Patrón) . 

fref.: EXJJediente N~ 5278. Acta W' 9. 
Se ·re!luelve el recurso de casación ínter· 

puesto por is!llbe:.ino &spriCI& ~-•bnledUI: con
tra la &entencla que dictó el 11 de abril de 
1975 el 'Jrribunal Su¡:erior ilel lll>istritn Jll,l· 
álici~l éle B01gntá, en el ordinario de traba· 
jo promovido por el recurrente contra ll"'ller-
1-os Cloe ·Colombia. Los litigantes y sus apo· 
dera.dos son de las condiciones que recoge 
e! expediente que se radicó c:.l esta Sala ba
jo el núlllero de la referencia 

En el escrito inicial el demandante ím· 
petró "lndemnizació~ compensatoria, suel
dos, primls de se':"l'icios y de ll!avidad, au· 
mentos legales y extralegales, compensa· 
ción de vacaciones, lo qae pueda resultar 
de ~! aplicación de los princlp'os 11tt1a y 
e:d~l!l pc:it~ y la.;; eo.;Las, en casu de uposi
ción", pretensiones que fundamentó en los 
siguientes hechos: 

"1 º MI poder.dant.e prestó su.~ .~ervir.Ios 
a la empre~a desde el año de 1940 hasta el 
3 de· junio de 1971. 

"29 El sueldo promedio de mi pod-erdan
te era. de do.~ mi! seiscientos pesos, al mes. 

"89 Mi poderdante no recibió la remu-

n~ración de los dominicales y días festivos, 
en la,fol'Jlla prevenida por la ley. 

"49 Se le adeuda el tiempo extraordina
rio y los descansos compensatorios." 

"59 Mi poderdante fue despedido en for-
ma injusta. · 

"6? Las prestaciones sociales no se le ¡>a· 
garon dentro del plazo señalado por la ley. 

"79 Las prestlciones sociales no se le pa
garon en la forma establecida por la ley, 
es decir teniendo en cuenta todos los V:!\
lore.s recibidos en el último año de servi
cios•~. 

En derecho invocó los Decretos 212'1 de 
1945 y a1ao y 3135 de 1968_ 

Se opuso el demandado a las pretensio· 
nes del actor ma.ni!estllldO no $er ciertos 
los hecho.s en que se las fundamenta, sal· 
vo el primero "-sobre la vinculación la· 
boral- y el segundo -sobre su remunera
ción- del que su apoderado dijo no cons. 
tarle, at.eniendo.se a lo que .•e probare, y 
tramitada. la litis, el Juzgado Segundo La· 
bor-31 del Circuito de Bogotá, que fue el 
del conocimiento, la desató en fallo de 13 
de noviembre de 1974, por cuya parte reso
lu tiva absolvió a Puertos de Colombia de 
todos los cargos del libelo, ron costas para 
el· demandante. Apelad a esta sentencia por 
el apoderado del ex-trabajador el Tribunal 
arriba mencionado de Bogotá. la. confirmó 
en toda.s sus partes en la suya de la fecha 
ig-u a !mente e-xpresada, con co_~tas para el 
apelante. 
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Persig-;.~e el quebranto tot!ll de la sent€n
cl.a del ali qo.aem para que la Corte, en sede 
de insta..."lcia, !'evoque la d(l! ., q'llo y, cn su 
)uga:r, condene a la ent ld.ld demandada 
conforme a las súp!Lcas del escrtto Inicial, 
con costas en aruba.s ln.sta.r1cla.s. Para estos 
efectos se formulan dos cargos, de 1a cau
sal primera de casación laboral, que .~e sin
tetlztm y estudian en el orden en que fue
ron propuestos, asi como loa réplicas del 
opositor. 

!!':ri=r eargG 

men médico debe ser anterior a la. temU
nación del contr-ato. 

Pll.rn. el oposiior la interpretación del re
cun·ente del artículo sobre que versa el 
cargo no· es correcta pues los supuestos que 
sugiere no enca.iun en las previblones de la 
ley y cvJúúrme a j urisprudencla. de la Sala, 
que transcribe •m lo ~rtincntc, Jo que el 
pr"cepto requie::-e es m<>apacldad por mas 
de 160 d!as, despido al vencimiento de este 
lapso y preavisc· no menor de 15 díu, con
diciones que se dieron en el cub llte 

Ante todo hay que anota r, re~pecto del 
Acu.sa lnter~retactón errónea del Jiu me- alcance de la :.mpugnación eltpresado .en 

r¡¡J 15 del arL1culo 79 clel Dec1-eto 2351 de la demanda ext::aortlinari.a, que ni este car-
1965, en relación con los artlculo3 SQ, 467 go primero que acaba de sintetizarse ni el 
y 488 del Código Sustantivo del Trabajo y ~gnnélo que .se :reseñará en su oportunidad, 
37 de aquel mismo decreto, violación que cubren todas la:> dec:siones ab6o1utorias del 
llevó !1.1 sentenciador a intringir los art.ícu- fnllador sobre l·Js distintos extremos de la 
l<Js 1v, St', 11 y 17 de la Ley 6~ de 1945, re- litl&, pues ambos se contraen· en Jo tunda.
la.r.lona.dns ron lo~ textOR 1, 2, 4, 16, 20, 48, ment.al de sus proposiciones y en sus desa,. 
49, GO y 51 del Decreto 2127 del mis!no año rrollos a la súplica indemnhatorla. por 
'1 1 Y del Decl'eto 797 <le 1949. despido injusto. Con lo cual loo ataques no 

Para sustentulo, el n.-currente, ron ad- podrla.n obtener, en caso de prosperidad, 
vert.E:ncla de que su acusación por la via dí- un quebranto total del fallo recurrido ni, 
recta dcacnrta toda, situación fó.ctica y pro- . en la sede sub.~:iguiente, la revocatoria in
bl toria, transcribe pa.qaje del fallo del a d. tegral del fallo del a qm<1> y le. condena a la 
qoom en que ~ consjderó justo el dc.spidu empresa demandada de toda.s la$ ~úplicas 
de autos y concreta que, conforme a él es- del escrito inicial, como ae dloe en aquella 
te acto se califica asi cuando se ha llegndo expresión del .alcance del 1>er.urso. 
!1.1 término de Jos 180 d!a.s y la oertiflclción :En cuanto al •:argo de interpretación er~ 
médica puede ser coetánea o después de la ncu del numeral15 del nrlículo 70 del Decre
terminación del contrato; pero que la re e- to 2351 <le 1965, ba.o;e de La pretensa violación 
U\ lntelige.ncia de la nonna. implica una de los demás tex!Qs que se le relacionaa, 
enfermedad, que ella sea cont.¡¡g10sa o eró- d~ la 15Clltcncia aparece (fls. 69 y 7Di que 
nica, que S<:! padeJ~Ca co al momento de la las conslderacic·neo dcl ·Tribunal para con
terminación ael cont rato, que al trabaja- l'J<Jir que, en el sub lite, el con trato de tra
dor ~nferm<J se le haya hecho el tratamien- bajo fue cancelado con justa causa fueron 
to médico y que, a pesar de esto, no haya la.¡ de que el precepto en cuestión "habla 
sido posible su recupera!llón. Por todo lo de la enfemled.id ~ontagíosa. o crónica del 
cual, siendo esta la manera de interpret.ar trab!Ljador que no tenga carácter de pro
correctamente la norma, la exégesis del Tri- feslonaJ, así como cualquier otra e.nferme
bun!l.i es equivocada pues no basta, para d ad o lesión que lo incapacite para el tra
J.a consecuencia jurídica que él dedujo, que bajo, cuya curactón no haya sidD posible 
el trabajador llegue a una Lncapacidad de durante el término de cienlil ochenta dia.s"; 
180 días, ni es indiferzntc que el exa.--nen "que el despido por est1 causa no podrá 
médico sea c.oetáneo o ,POStenor a la termi- e(ectuarse sino 31 vencimiento de dicho 
nación del contrato, smo que tal examen lap;o"; que nc exime !1.1 patrono de las 
sea ani.E:riur pues es l-a base para estableoer prestaciones e indemnizaciones legales y 

· si la eofennedad e.s crónica o C(Jntagiosa. y convenclonalés derivadas de la e:nfenne
sl es susoeptible ele mejorarse. Agrega que .dad' '; que la nonna impone '·et deber pa
la causa debe ser anterior al electo y el exa- tron!l.i ae dar !Lviso &1 t.rabajaaor con an-
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ticipación no menor de 15 días'', y que 
aquellas condiciones se dieron conforme a 
los documentos de talios 16, Sobre· la Inca
pacidad de Aspr11la por más de 180 dfas y 
20, 21 y 22 sol).re pago de la indemnización 
por pérdida de la capacidad lalloral. En 
aquellas con.sldera.ciones transcritas entre 
comilJ.es nada puede encontrarse equivoca
do, pues solamente reproducen las condi
ciones de l!!y, sP.gún· aparecen: en el texto 
'l'-15 del decreto citado; y si lo que se pre· 
tcnde e:s que se las aplicaron a. una situa
ción táctica que no se daba en los autos, 
conforme a las probanzas en que las apo· 
yó el rallador, el Munto no es de interpre· 
ta.oi6n de la Dorma leglll, que .se repite no 
contiene error pues as! aparecen en ella, 
sino de concepto dl~tlnto que imponía una 
acusadón por vfa diferente de l·a que pre-
senta. el cargo. · · 

fur lo aemiis -Y pTesclrutientfa. de' ms
pe<:~o Wt:nico llnuladO- IISjllelliJs col!SY.k
raci.<>tlots del '.!'riil<u:al S()IJre lz nonr.a de 
fl!y r..o ap~cen oo1\"l!:a:ias a fas que el n. 
curt~trttc consttrera de la recta in-telilget~<:ia 
de 'llt misma, eil ¡p!Uttto a la e:dsur.ca <!1.: 
unJJ ·tderme4ad, que ell!a sea ctmotagiosa o 
oeró:1ic11 y Q11J!0 su cuTaoelón no lhaya ~ldo po· 
stble en el témllno de IS@ !l:iLs. y -en cuanto 
.n ql:le el e:.taw.en ntéd'co dci&J. se~ ant.!r!()r 
SI '16; t&nr:lnac((ln oiJoal ~·m~.ato, cru.e ]UUece 
sel' f.() fundamentml die hn exégesis qu., pro. 
pone el a:ousr:do~. naoill!l ·de lo entendido }lO~' 
el 'irt-lbunml A" oste~:>tn o::or.h·atiándlolo, pues 
en aproc!adón de ~GS h.eci•os qua ei -ear.v.o 
1~a· imJPIII!l"tll( eJ doc'll~ento da 1ol:o 18 illa!>ll 
l!'efeiN!l'lCút a tal exDmcn <:oi:l indic.a~!1Íon <lle 
!;, i111ca:paeidad y el fslio !e lllli'®YaJ ~.unlbtt<.m 
en el pa¡¡'o d! Da il:DdlenuW:IlJ4:3Q.n COrMS:)OJl.· 
díen~e a é.'IUI. -

La decisión judlc.lal, en tln, se ajusta. a 
las condiciones que ha. mostrado la }uris
prudencill de la Sav.l sobre la materia, como 
lo recuerda el opositor, y el cargo por· in
tcrpret3Clón errónea, a más del defecto téc
nico que 11e ha apuntado, carece de funda
mento. 

Sotgtnnda UJrgO> 

Por la v:f,a, indirecta acusa aplicación in
debida, de los mismos textos del cargo an· 
tcrior, a con"secuencia de errores de hecho 
en la apreciación ele 1mas pruel:J~s y por 
taita de aprec.Lación de otras, los cuale3 

oon.sist leron en dar por demo;trada, sin 
estarlo, la justa causa para despedir en el 
SUIJo lite; en dar por demostrado el preavi-
80, sin estarlo, y en no dar por establecido, 
e.stlmdOlo, que la. empresa despidió lll tra. 
bajador en 1onna in¡u.sta e ilegal. 

Al primer error se refieren, en equivoca
da apreciación, lGS documentos de !olio.s 
15 ·y 16, el primero de los cuales es la Re
solución que cancela el contrato de trabajo, 
producid:~. el 15 de mayo de 1971, anterior 
al certi!lcado médico de folio 16 fechado 
el 2 de junio de 1971, por lo que, para el 
t -ecurrente. el efecto fue primero que la. 
causa; al segundo, también en mala o.prc
ciaclón, el documento de folio 4, del que se 
dedujo conducta positiva de la empresa de 
una neg!tiva en la reclamación adminls
trativa. ·y al tercero, en repetición aJ con
trario del primero, los dichos dor.umP.ntos 
de tallos 15 y 16, ron los que el f~tllador 
·~ceptó el cumulim.iento de los requisitos 
del te.'tto 7-10 del Decreto 2351 de 1965. 

El opc.sitor replir.a que la Resolución que 
dio por tel1ninado el contrato .se profirió 
clcspu~s de los 180 día.s de ley; oue predicó 
vigencia para. 15 días después de su notl
ficaclón; lo que .se cumplió con m•yor arn
pllt.ud y que este hecho no fue . materia de 
reclamo lllt:uno; que la empresa pagó 1a. 
indemn!~a~ión corrP.8nondiente (a la dls.
m!.riuci6n de capacidad laboral) según el 
comprobante que obra en autos; y que en 
la ho!s. de vída y en la historia clínica del 
trabajador está todo el proceso de trata· 
:miento e incapacidad: 

Se con.sióln& 

E l contrato de trabajo terminó, según 
apreciación no impugnada de los fallado
res. acorde con el hecho primero de. la de
manda inicial. el 3 de junio de 1971. El do
cumento de follo 15 sobre canoelaclón del 
contrato de Mpl"illa hace referencia al he
cho de haber~e cumplido 180 días de estar 
incapacitado y sometido a tratamiento mé
dico por enfermedad no profesional de 
acuerdo con Oficio núrnero 125765 de 11 
de mayo de 1971 de la Oficina de Control 
de Tarjetas, hechos éstos que no se dcsoo
nocen y que .son anteriores a aquella can
celación en 3 éle junio de 1971. Adernás, es
ta c·moelación es posterior al documento 
del follo 16. El conjunto de este materilll 
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probat.o:rio aparece eornctarMnte aprecia
® pol' el faüisdor y el cugo, aún en lo que 
propone acerca de la necesidad del mo
mento en que lo.s presupuestos fácticos de 
la norma debieron cumpUrse, carece de 
razán. 

No prospera en consecuencia. 
En mérito de todo lo el!puesto lo Corte 

Suprema de Justicia, sala ae Casación La.
boral, administrando j u.stlci» en nombre de 
1& República de Colombia y por autoridad 
~ la ley, NO CASA la sentencia objeto del 

presente recurso, de la techa y or',gen que 
se llan se!\alado. 

costas al recurrent~. 
Notlflquese, cópiese; lnsérte&e en l¡¡. IGa

c:etro .UUdlei&nl v devuélvase el expedionte e.1 
Tribunal de oi!~en. 

' ""'' Ben11vides Patr6n, A.Zc¡a-nt.lro Córaol>a 
Mealna, Jorgt Gavlrla Salaoar. 

Yleellle lfejia 030rl0, Se<:relarlo. 



[All!l !iU;tículos 5~, ~:rilfun!ill 1 '-' y 141 del Vódiigc Sttstmiltávo lltel ~raba jo, son muy 
::~Im.ros eWllnrllo prohlbett ~l Jllflí.rolll.o derllueir, :retem!r e ettm:pensar Sllllml. mlgw.¡.a 
:ien ::nonto de los safmllios y pr:Jstacioncs e;m dinero que oorresjp>onrllan a los tra· 
bajiUlluJtc:;;, sin autorizaciún Jlll!ev.ii.a escrita tle éste· para cai!l:m ·c~o, o sñl!l .m:woo
mie;m~o fuibicial en algwtos, y salvo 3:as excepciones alli e-stalbDecida.o;. - Ko tuvo 
el!ll cuenta el faDlador .rl[e seglllllorlla. insta!mll:;¡a !ros nor.mas anter.io:res, ¡pues deelaró 
pmb.ailfro la comp2nsa.dfon lllle :um.a cleuda deU trahaj.adnr cnn n.n que le alileudrolha 
ei ¡p&trcmo po:r conceptO> de sal:¡¡:rñ.oo y J!lll'es'l;acíones e:m OlñJllero, sñ:m que melllliu'a 

ro111torñ2.a~ñú.llll p:revi~t y J!IOF escr.ii.eo llllell eausan.te. 

Corte Suprem111 de Justicta. - Salla d!e C~
s~loo li.dmrau. - !!et>.cinn !l.agun<flBL -
Bogotá, D. E., ::ns.rzo áiez y siete de mil 
novecientos .setenta y .seis. 

(Magistrado ponente: Doctor .rosé Eduaxdo 
Gnecco C.) · 

Acta N9 9. 

;rarl81 IPaJtora .A!2mte 'Viuda· de Cano, ma
yor de edaa y vecina de Medellin, obrando 
en au propio nombre como cónyuge sobre· 
viviente de la sociedad conyugal constituida 
con el señor José Ramón Cano, y de sus 
hijo.s menores Angel Maria., Héctor de Je
sús, Lu<! Miryalll y Luis Gonzalo, y de la 
sucesión iliquida de su cspo~o, representa
da también por los lújos meno~s y por los 
mayores: José Iviin, José Ramón, Maria 
Nubia y Luz Erly del Socorro Cano Alzate, 
en escrito que "coadyuvó" su apoderado 
judicial, demandó a :-ol'lquón s:erra 5., en 
juiCio ordinario de mayor cuant1a, para que 
se le condene a pagarle a ella cnmo esposa 
sobreviviente de la sociedad conyugal di
SIIelta, a ésta y a la sucesión ilíquida de su 
extinto esposo, las sumas que se demues
tren J?Or los Sil;l'Uientes con~ptos: cesantía, 
vaeacJones, pnma de serviCIOS, seguro de 
vida doblado, jubilaciones, reajw;te de sa
lario, sanción por violación de las normas 

que rigen el salarlo m!ntmo, sobrerremune
r.ación por trabajo en fe.•tivos y dominica
les, indemnización por mora, y costas ju
diciales. 

La demandante relata los hechos así: 
"1 q Contraje matrlmonlo por los. ritos de 

la reUgión católiea, con el ~eñor Jf<1sé &.· 
rnón CllllliG IPs.rr~:, el 3 de febrero de 1940 
y tle ese eiüace nacieron los citados hijos; 
29 Mi espooo nació en Jericó (Ant.) por. an
te~ del 3 de noviembre de 1913, teeha de Sil 
bautismo; y murió el 7 de octubre de 1969, 
cuando e.•ta.ba para cumplir 56 años de 
edad, por· anemia aguda. provocada por 
unas heridas recibida.s cuando se encontra
ba al servicio del señor Joaqui11 Sierra S., 
en fines. de propiedad de éste,' denominada 
'La. Florida', jurisdicción del Municl¡;>iO de 
Andes y en ac~identc de trabajo; 3 · José 
Ramón trabaJó en dicha empresa. agrícola 
por más de veinte (20) años, no hlbiendo 
habido solución de continuid3d en su con
trato de trabajo, cuando el señor Sierra ad· 
quirió tal inmueble; 49 En un principio el 
causante fue asistente y luego trabajó co
mo mayordomo, en todos los oficios propioo 
al cargo, tales como atender al ganado,· ca
fetera, caña, moliendas nocturnas y diur
nas, pago de tral>aj adores y venta de pa

·nela ros domingos, en la cabecera del Mu
nicipio. Laboraba todos los dills de la se
mana sin descanso compensatorio por los 
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festivos; 59 Como ret.rlbución por los ser- la :;.roporción lc,~al, las sumas de dinero 
vicios nsí prestados, José Rlllnón, ·apenas re- por !<os siguientes conceptos: Dominicales: 
cibia la módica suma de treinta y seis ~sos $ 112 .. )0¡ Vacaciones: $ 3.360.~0¡ prestación 
($ 36.00), cantidad esta muy inferior al sa- por muerte: $ 8.064.00: oe~antu.: $ 6.060.00; 
J¡uoio mínimo que en ese entonces regia jubila:ión: $ 15.796.40 por concepto de pcn
para el campo en el Dep;~rtamento de An- sienes causadas. Y la auma de $ 991.00 men
tloquia;. semanalmente; 69 Durante todo suale~ dc~dc el 1 ~ de enero del presente año, 
el tiempo de su vinculación, el señor Sierra, que deberá pag·u a la cónyuge supérstite 
no le pagó prima. de senicios, ni le otorgó de manera vitalicia y a los hijos menores 
<!D tiempo ni en dinero las vacaciones. a del causante . incapacitados para trabajar 
que José Ramón tenia derecho; 79 Tumpoct> por r¡,?.ón de su.~ estudios o por invalide~. 
el señor Sierra, hasta. la fecha, ha cubierto del modo ordenado en h Ley 33 de 1973¡ 
el valor de la cesantía, no obstante ha~rlo primas do servlalo: $ 156.90; mdem~ización 
llamado a un arrP.glo amig1ble, mediante por mora: :l; 11.20 diarios a partir del 8 de 
comunicación e~rita: enviada por el· doc- octub.:e de 1969 y hasta que el pago de las 
tor Guillermo Calad C., de mayo 17 de 1072, anteriores condeno.~ se cumplan. IMPONE
debidamente autorizado por mí. Tampoco SE al señor J'm.Ciuin Sierra Siena una mul
lo ha hecho del .seguro de vida, ni reconocí- · ta en favor de la cónyuge y herederos del 
do la jubilación tr.ansferible a favor de la. señor Jo.•é Ramón Cano de $ 33.549.30, se
suscrita y de los hijos según el articulo 15 gún lo ordenado oor el artfeulo 59 de la Ley 
del Der.reto 4~5171, en concordanc~a con 187 11<! 1!1:;!1. DEDUZCASE de las anteriores 
las Leyes 171/61 y 5" /69". condenas la suma de $ 18.000.00. En este 
~volvió el Juzgado la demanda para que se-:1tido se admite la exccnción de COMPEN

fues.e corregida en el sentido de que lO$ SACI<)N propuesb. DEDt:'ZCASE igual
hijO& mavores de~n "apoderar al núsmo ment<: de las anteriores conden~s la suma 
abogado ·del que se vale su madre (?) y de $ ~.448.00 consignada por el demanda
autorizar expresamente a ésta para que do y entref!ada a la parte demíindan~. 
lleve la vocerla de todos., pues, encontrán- CO~UENASE al demandado ·al pa~o de las 
dese ln .sucesión ilíquida, es obvio que to- COSTAS causadas en este proceso". 
dos deben participar de h. suerte de este 
proceso, conjuntamente, pero en todo caso, 
intea:rando el lttll~ consordo" 

Adicionada la demanda en los términos 
exigidos, se le dio traslado al demandado, 
quien al contestarla por medio de apo;!e
rado judicial negó loa hechos fundamenta
les, se opuso a las peticiones y propuso las 
excepciones de inepta demanda, como pre
via, y las de compensación, pago, inexis
tencia. de la obligación y prescripción ex
tintiva como definitivas. 

En la primer.a. audiencia de t.rá.mtte el .Juz
gado del conocimiento, que lo rue el Chil 
del Circuito de Andes (Antíoquia), declaro 
no probadus las excepciones. de inepta de
manda y presctipeión extintiva, decisión 
conttrmada por 'el' 'J'rib:.a_~llll Suop~rior den 
DñstritA> ludñclal t1e ~n~ellín en virtud de 
apelactón Interpuesta por el apoderado de 
la parte dema.nd·ada. En sentencia. de oc
tubre veinticinco de mil novecientos seten
ta y cuatro resolvió lo siguiente: "CONDE
NASE al sefior Joaquín Sierra Sierra a pa
gar a la cónyuge Maria Pastora Alzat.e y 
herederos del señor José Ramón Cano, en 

Ambas ·J?artes apelaron. El Tribunal su
perior dee1dió ~1 doble rl!!curso !!n scnten
cla de quinee de marzo de mil novecientos 
setenta y cinco as[: 

"Frlmern. S~ declua que el señor J oa
C!llín Sierra era deudor de los dem·lndan
tes en este juicio por las siguientes can
tidades: a) Cuatro mil quinientos treinta 
y seis pesos con t.reinta centavos moneda 
legal ($ 4.536.30 m. 1.) por ccsnntín <le su 
finado esposo y padre José Ramón Cano; 
b) Trescientos t.TP.int-3. y seis pesos moneda 
legal ($ ssa.oo m. l.) por vacaciones; e) 
Ciento setenta y dos pesos moneda legal 
($ 172.00 m. l.) por p~ima de servicio~: d) 
Ocho mil sesenta y cuatro pesos moneo<~. 
lee-al $ 8.064.00 :n. l.), por seguro de vida 
doblaoio; e) Cien1;o sesenta y seis pesos con 
cu:a1-e'ilta ·eentavcos moncd~ le¡ral ($ 16!\.40 
m. 1.) por reajuste ele salarios; f) Ciento 
.sesent:a y ocho pesos moneda legal (S 168.00 
m. l.), J)or trabajo en dominicales, y g) La 
suma áe trece mil c.uatmr.ifmt.os cuarenta 
y dos peso~ con setenta centavos moneda 
legal ($ 15.442.70 m. l.), por concepto de 
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:'.{ULTA por infracción a las nonnns sobre 
salario mini mo aplicahles en el ca.~o. 

flegund:>. SE DECLARA CONFIGURADA 
LA EXCEPCIO:!i DE COI.\IIPEXSACION DE 
LAS SUMAS DEDUCIDAS EN EL At:API· 
TE PRECEDENTE, HASTA LA CUANTIA, 
DE DIEZ Y OCHO MIL PESOS MONEDA 
LEGAL ($ 18.000.00} que el causante le 
adeudaba .al seftor Joaquín Sierra Sierra. 
a la fecha de su muerte. Así mismo, se de· 
clara la excepción de PAGO TOTAL del 
mayor valor él~ dichas cond~nas, con rela
ción a la compen&ación ordenad'1. E igual· 
mente, se declara. configurada ll excepción 
de PRESCRIPUIO'N de los derechos causa. 
dos en favor del finado :<~ñor J08é Ramón 
Cano Parra por llUB sen>icios al demandado 
en este juicio, del cinco (5) de 8eptiembre 
de 1969 hacia atrás. 

T~rl:em.. Como conrecuencía de bs ex
cepciones declaradas, SE ABSUELVE al 
mí.smo demandado d~ toda.• las pretee~>ioncs 
ronnulada.s en contr-a suya por los a.ccio
nnntc.s. 

Cuarto. Dada la forma como se ha ro· 
suelto el asunto, no hay lugar a la imposi
ción de costas en ninguna de lllll inRtan
clas. Qued;~. en los anteriore3 términos RE
VOCADA, en parte, y en parte CONFIRMA· 
DA CON LAS MODIFICACIONES SEl'tA
LADAS, la sentencia de la techa y origen 
v<\ eont\Cidos, q11~ ha .•ido objeto de revi
~i6n. SIN COSTAS". 

Rcc-.. 1r:ió en ca..~acíón el apoderado de la. 
par".e actora en el proceso. Conced!ñn ~¡ 
recurso por el Tribunal Superior y admiti
do por e.•tn Sala do In Corte, se dccHiirá pre .. 
vio estudio de h demanda ext-raordinaria 
y de la réplica de la parte no recurr~nte. 

.&!canee de :!a ñmpugns:clán 

"Se pretende que la sentencia recurrida 
sea casa.da parcialincnte y que en conse
cuencia, la S1la de Casación Laboral de la 
honorable Corte Suprema de Justicia, ac
tuando como Tribunal de Instancia, modi
fique el fallo recurrido así: Acápltc prime
ro literal a), en el sentido de .¡¡.umcntar el 
varar de la cesantía al correspondiente a 
2.0 años de servicios, o sea la suma. de 
$ 6.720.00; el literal d), en el sentido de au. 
mentar la cond;ma. por el seguro de vid~. 
ha8La la cantid1d de $ 1$.440.00, el cual 
de~ liquidarse en concordancia con el s.r· 

ticulo 22 del Decreto 2351/65; b} que se au
roent(Jla condena del literal g) y en su lugar 
se ma.nte:1ga el monto de la sanción cQmO 
m ultR impuesta .al deman<ia.do en el fallo 
de primera instancia; e) Que se revoque el 
acá pi le 29 y en su lugar se condene a pa
gar la suma de S 18.000.00, que fueron com
pe~sados como deuda del causante a la fe
cha de su muerte; d) Que de este mismo 
aparte se revoque, como consecuencia de 
las modificaciones impetradllll aqui, la ex
cepción d~ pago total 'd~l mayor valor de 
dichas condenas, con rehcíón a la. compen
sación ordenada.'; e) Que se revoque el acá
pite tel"cero y en su lug.ar se condene al . 
pago de la j-:Ibila.ciún solicítada y a la in
demnización por mora, conforme lo dispuso 
si tallo de primera ins~ancla, tm poniendo 
al demandado las costas en el recurso, si 
hubiere oposición". 

Con fundamento en la ()ausal primera de 
casación el Tecurr<!n~ fonnula ocho car
go.., lo~ cuales se estu~arán en su orden. 

IP'rim.er cwgo 

"Violación del articulo 65 del Códi~ 
Sustantivo del Trnbajo por hitracción di
recta, conslst-ént.e ~n la falta de aplicación 
debiendo hacerlo". 

Trnnscribe el pasaje del fallo recurrido 
en el cu:~l el Tribunal Superior llegó a la 
co:1clusión de oue no era. procedente la in· 
demnlzación por mora en el pago de sala
rios y pre.~ta.r.ion~s debidos. POr haber ú>nt. 
do el patrono b~re aceptable para no pa
gárselos a la cónyuge y a los herocderos del 
trabajador, pues consideró que su importe 
podría compensarlo con la cantidad de 
S 18.000.00 que a la· fecha de su muerte le 
causaba a deber el señor José Ramón Cano . 
Transcribe t9mhién el articulo 65 del Có
dii!O su~hntivo del Trabajo y concluye: 

"De lo anterior se L'lfiere que el fallador 
de segunda in~t;mcia, no dio aplicación al 
artir.ulo 65 del Código Sustantivo del Tra· 
ba.i o debiendo hacerlo, por ser su texto ab
solutamente el.gro. La . .sentencia contiene 
disposiciones en abierta pugna con la nor· 
rua no obstante ser ~La de una abso:uta 
claridad. Es incuestionable que el contrat-o 
de trabajo existente entre las parles· y no 
pue<to P.n dud3. en ninguna oportunidad 
procesal. terminó con la. muerte de Cano, 
o sea, el 7 de octubre de 1969, lo que indica 
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que desde esta fecha en adelante, empezó 
e, correr a cargo del patrono, In. obliguión. 
de cancetar 1118 presla.cianes socrales, con 
la consiguiente indemnización por cada. 
dla transcurrid:>, no ob.~tante la frrita con
-~igna.ción hecha a ültima hora". 

Para. el opositor la circunstancia de que 
el iallador no citara en forma exp~a 1~ 
norma legal que se considera violada en 
forma directa, no Implica que no la hubiera 
tenido en cuenta u olvidado completamen
te, pues estuvo implícitamente considerada 
al decir que no profledia la condenación 
por mora en el pago de las prestaciones so
cinlcs dcbidns ·lll trabajador, que es lo que 
en principio 1ial norma consagra cuando 
no concurren causales que como la buena 
fe patronal excluyen su aplicación. 

§r:J eD:l!S!i<ll<~:t&l 

Dijo el fallador de segunda instancia: 
"Tampoco procede la súplica sobre ll'i

DEMNIZACION por "OCORA en el pago de 
los salarlos y prestaciones debidos. ya que 
el expatrono tuvo una base aoept,ble para 
no proceder a pagarle$ a. ·la conyuge y a 
los he~!leTn~ de1 e.x-trabajador fa!J.ectdo a 
su ser.icio los causado.~ en su !avoT, a .sa
ber (!Ue au importe podría. compensarlo con 
la cantidad que a la feeha de s.u muerte le 
causaba ·a deber el señor José Ramón Ca
no, cuvo monto era de $ 18.000.00. En efec
to, los· testigos Arturo Berrio Arboled-a (tL 
9r:l), Gabr!el Ro.! M VeUsquez (fl. 79) y 
F.-ancisco Zapata 1\oladrid (fl. 132), son con
testes en afirmar que por boca del señor 
Cano Parra tu\'ieron conocimiento de que 
él le adeudaba :a su patrón la ca.ntidad de 
$ 18.000.00 ·an razón de su t-rabajo. Los de
ponentes Ron ampliamente razonados y res
ponsivos en su afirmación del her.ho, en el 
cual coinciden, como puede advertirse de 
sus exposiciones por lo cual merecen ente
ro crédito. No a.briga esta S'ala la duda que 
asalta al distinguido apoderado de la parte 
actora en este particular, por <:!sLas consi
deraciones adlrJonalea: a) JlOrque IDS mzo
nes que suministran los declarantes no son 
las mismas. esto es, no son uniformes a 
~sar de que tuVieron conocimiento sepa
radamente del hecho. lo contrario sí los 
haría probablemente sospechosos; b) por
que, en cambio, si coinciden en la suma 
global que el difunto les. dijo que le adeu-

·---------------------
daba a .su patrono; y e) Porque ninguna ta
cha form11ló contra los deponentes, en su 
debida oportunidad, el señor apoderado que 
trata de poner en tela de juicio la. verdad 

·de sus dichos al re3pecto ni &e advierte 
que ella. Sf! configure. No es razón válida 
para desechar esos testimonios la de que se 
trate de una suma apreciable de dinero. Y 
no ID es porque JlreCisamente el te.o<timonio 
es medio probatorio tan atendible como 
cuale~;quiera otros, analizado desde luego 
según las reglas de la critica de esa prueba . 
.'l.iiem.~~ ... "' el e1-sNC'ho dcl tmlmjo el Jllllt!!i 
lo!tmm llb:remtnt~ sta oe<l'nvenc;mle>"tto, a~e:m
d!iilas y llll::UilUza.dlas 1as ·pra-lmnm9 E"Jla¡;z:llllu, 
p.sro s~n o:¡ue !le exija Rlliou w ante~ oélel aoe
tuml -t:fiiligo de IP'mceil~m\ento Cl.•/:11. que r,-m
ra proT:P.lr obli~:ad•m~ msyon~ il!! ll iií4l®.lliC 
>;4: ten:ga um ¡>rind;püo de }trnelba p<~'r OB~c:rl
aa. Esto :halb:rl;t I~ecl'lo ., hs:ví~• i1r11pn!ñbte ~1l 
·tltsí todos Ius earos 'lla dlemu~tracfó!-:~ ofle oOMi· 
g-a>cloEioes may<:>re:¡ if.e e.«Sl eun::lt-íe. ~: :::a:r;:o 
del t111.bajll!tllor. ¡~~~ s11brS1 recore!:nr.> p>l):r úr
oü;r.no, <qlle Ta oromf~"ló>m P·•tll-~ ae!'9ilJt:li'SoP 
¡pur rrt~o de 1~ prueba t:ssl:ímll:n:.ü.~". 

De acuerdo con lo transcl'ito el Trlbun'al 
Superior no se rebeló co::~tra el articulo 115 
del Cf.dlgo Sustantivo del TrabaJo ni desco
noció su valldez en el tiempo o en el esp:t
cio, sino que llegó a la conclusión de que 
el patrono hahfa. tR.nido motivo razonable 
pa.I'Jl. ::to pagar a los herederos las J=resta. 
cionc~- sociales y salarios debidoo. al fellecl
dn Jo~.é Ramón Cano, por estimar IJUP. r..od!a 
oompensar esa.s tl.eudas con la que a su vez 
t-enía el secñor Chno eon él en la techa 
de su muerte y por un valor de diez y ocho 
mil pt!SOS. E.~ d4!r.ir, que el mc!li[U3Dl se apo
yó en la exiiltencia de la buena fe en el de
mand,¡,do pll.l':l exo:::~erarlo de la indemniza. 
ción por mora contemplada en el artículo 
65 citado, aplicándolo de acuerdo con la ju· 
risprudencia reiterada de la Corte, por ID 
cunl no lo infringió directamente. 

El ''argo, en consecuencia, no prospere. 

6egt!lr.:oil" e~ 

"VIolación del artículo 65 del Código Sus' 
tantlvo del Trabal o en torma indirecta., por 
manifiesto error de hecho en la apreciación 
de la prueba. Ya se observó atrás, que hu
bo absolución por concepto de ind.enuúza. 
clón por mora., por cuanto 'el ex· patrono 
tuvo base •aceptable para. no pro:>eder a pa-
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garles a ·¡a cónyuge y a los herederos del 
&JI-trabajador fallecido a su servicio los cau
sados a. su fa.vor (salarlos y prestaciones) a 
saber que su importe podda compen33.l'lo 
con la cantidad que a la muerte le causaba 
a deber el señor Jo.sé Ramón Cano, cuyo 
monto era de $ 18.000.00'. Esta compensa,. 
cíón la aceptaron tanto el &l!ñor Ju~ co
mo la Salo. en segunda instancia, con fun

. damento en las declaraciones de los testi
gos Arturo Berrfo Arboleda :so¡; Gabriel 
Roja.s Velásquez (79) y· Francisco Zapata. 
Madrid (132). Según el fallo recurrido el 
crédito dado a estos declarantes, fue por
que aus testimonios tuerun hallados contes
tes, al &firmar que por boca. de Cano Parra 
tuvieron conocimiento de que él le adeuda
ba a su patrón aquella cantidad, ''EN Rii.
ZON' DE SU TRABAJO' (destaco). Y es 
aqui donde se manifiesta ostensiblemente 
d . error de hecho, porque ninguno de los· 
deponentes a tlrma q11e le conste directa y 
personalmente que ese préstamo, si fue que 
existió, tenga íntima relación con el vinlllllo 
laboral entre las partes. SI tuvo realidad, 
constituyó una obli~acl6n de C3rá cter ci
Vil, sin que la justicia del trabajo tenga 
competencia para conocer de ella, ni se 
probó que fu~>ra actualmente exigible. Bien 
es sabido cuáles son los rcquiaito3 que la 
ley exige para permitir los préstamos de 
dinero de carácter labural y los casos en 
que se permite la retención o compensación 
del monto de ellos, deduciéndolos d-el valor 
de las prestaciones sociales. Condiciones 
que brillan por su auaencia en el ca&o •ub 
lf.te. Así se ve en el testimonio de Gabriel· 
RoJas, cuando es preguntado: 'Diga usted 
si .le consta si el señor Joaquín Sierra en 
a.lgurras oportunidades le prestó dinero al 
señor Jooé Ramón Cano? contestó: Yo no 
vi, el mismo don Joaquin antes me dijo, 
hombre aquel José Ramón compró una fin
quita, yo te voy a ayudar, pero no me dijo 
qué clase de ayuda, nf me dl cuenta si le 
ayudó o no ... '. Y más adelante anrma que 
no sabe por qué concepto era. la. deuda. 
Otro de los testigos citado en el fallo acu
sado, es el señor Arturo Benio, quien aJ 
respecto dice que no le oonsta personal
mente, pero que José Ramón le dijo que le· 
debla a don J'oaquln $ 18.000.00, 'que era 
para el pa¡ro de una tJerrita que habla com
prado en 'Palestina'. Y por último el decla
rante FrBIIciaco Za.pa.ta, también ha))la de 

que la deuda era provenien te, según se lo 
manifestó José Ra món, no porque le conste 
directa y personalmente, 'por una tiemta. 
que había comprado'. A má.s de la deficien
cia prolntoria de estos testimonios, de los 
cuales no se ínt:ere a r.iencia cierta la ex:ls
tencla de la oblig.aclón y menos su carác
ter, no puede abonársela 111 demandado IM 
:i'~ones por él t".Xpuestas al tratar de jus
tificar el no pago de las pres~1ciones socia.-. 
les en tiempo oportuno, especialmente en 
el Interrogatorio de parte (130) en donde 
n o tuvo Inconveniente que no le pagaba a 
~ano prima de 3ervicios ní vacaciones por
que éste no se las llegó a reclamar; que no 
l e dab.!l. compensatorio.q porque a eso no se 
abllgó; que no le ha pagado las prestaciones 
a los he~eros porque éstos no se la.s han 
Teclamado y porque ellos 'me deben 11na 
plab!l., es decir. me la debe José Ramón .• 
ellos no'; que ignoraba que habva que ha-
cer publicaciones y que sabia que José Ra
món era •:asado y que tenía h ljo.q mP.nores 
de edad. La no apreciación de toda esta 
Jlrueba en debid·a forma, indujo al Tribuno.! 
a incurrir en error manifiesto; como qu~ 
r a que no se ha establecido ni ~urge de 
ella, que el señor Cano a ~u muerte, Ie de
b;.era a Sierra la. cantid'ld compensada, co
mo obligación de carácter laboral y menos 
de carácter civil, -actualmente exigible. La 
'tierrita.• de aue hablan lo~ test igos, no apa
rece por pat'te alguna. Al respecto e~ de im
portancia transcribir lo oue la honorable 
Bala Laboral de la · Corte Suprema de Jus
t!cia. diío en fallo de 24 de enero de 19'13, 
cuyo extracto .furisprudenci.ll aos.rece ou
blicado en la revista "Estudios de Derecho 
Lal:>Oral, n)Ímero l:l, p~Jllna 46: ·cuando el 
patrono admite la existencia de la obltl(a
ción y no paga, incurre en mora. I.a ·cues
tión de la buena fe Que la jurirnrudencia 
ha encxmtrado en ese !)recepto, se retiP.re 
precisamente al caso de n o· pago por con
siderar c¡m~ no ~xlste la obligación, y pre
sentar r~~nnes aue expliquen esa conslde
I.'adón equivocada., y demuestran que el pa- . 
flO se dei6 de hacer por esa. misma. raz6n. 
Pero cuando simplemente se deia de ¡mur 
por algún tiempo y luego se alega que no 
se pagó porque no hubo l'eclamo se está e.le
gando un !llotivo contrario a la misma ley, 
por ln cual él no es atendible y cualqu16 
consideración sobre buena fe en tal caso, 
es wm mtcrprctación errónea. de la nor-
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ma.'. Esto fue lo qu~ nca.eei6, preci.<!nmente ellos me deben utia plata allí, es decir me 
en el interrogatorio de parte arriba cltado ''. la debe Jo~li Ramón, ellos no''. 

Para el opositor la acusación está fuera De lo transcrito surge con cb ridad que 
de Jugar, porque prel;ende edificar cl error el .d~mnndadQ Re abstuvo de CIU\celar al fa
de hecho sobre l a apreciación de la prueba lle~ido José Ramón Cano la~ prlma.s de 
testimonial .'tien do a.sl Que a oartir de la serviciDS, !•as vacaciones y los descansos 
vigencia del articulo 7ó de la Ley 10 de compensatorios, y luego a ~us herederos 
l 969 quedó circun scrito a la f :Uta de apre- lo que adeudaba a · la ter rninac.t6n del 
elación o apreciación errón~ de un docu- cont rato, .oo sólo porque el cau.~nte le 
mento auténtico, de un a confesión judicial debía u!la suma de dinero, sino tam
o de una inst~ección judicial; ademas, con- · bién DOZ otra$ ra7.<>nes, como las de aue 
sldera que el casn,c!onista no demostró que con.slderaba j11gto lo que pagaba y que Ca
el faJlo acusado al apreciar la prueba. tezr. no y luego sus h.erederos no le hicieron 
timonial llegó a conclusiones a.bsurdas que ~cl!l.mo al~uno, como el saber o creer que 
repugnoan a la r azón natural. podía <!ompensar lo debido por ~arios y 

"'e M--'"'-~~~ p~staclioséne.-;,!~6ialecs con
1
l a.d dbe

1
uda q

1
ue fel "' ~=""-·n senor o ' ""'" n ano e e ;:1. en ~ e

Señala el ~cuPrente como origen de 1o.s 
errores de hecho o. ue anota. adem ás de la 
errón-ea apreciación de unos testimonioo, 
la falta de apreciación del L'lterrogatnl'io 
rendidO· por la parte demand·~da, que por 
!Ser confesión .1udlcial se encuentra inclui
da ent~ ¡,gg pruebas relacionadas en el ar
t iculo 79 de la Ley 16 de 195S. se estudlurá 
en consecuencia es te aspecto de la oacusa
I'J ón en primer té.nnlnQ, como lo tiene se
flalado la jurisprudencia. 

Al ser lnl;err.ogado el señ.or Joaqu!n Sie
r ra. Sierra por el Juez del conocimiento 
respondió a pregunta~ aue se le formularon 
Mi: "PREGUNTADO: Usted le llegó a pagar 
al señor Cano primM de servicios, compen
sación en dinero de sus vacaciones, o JP. 
concedió P.n a.Jgunaa Qportunidades é.~ta.s? 
CONTESTO: No .reilor, n o se las pa~rué, por
oue él no me las Degó a reclamar , yo le 
pagaba o le reconocía los suP.ldos oor lo 
aue et!l. Justo, únlcam~nt.e''. "PRroUNTA
:00 : Cómo eS Ci<!rto SÍ O no, que por eae t ra
bajo elecutado por el señor Cano en los 
dtas domingo no le daba el descanso com
pensatnrio ni re lo pagaba en forma legal? 
CONTESTO: El g:~.naba. su sueldo justo, y 
eso le ~ba., ta.-npooo le daba el dm com
pensatorio porque .a eso n o estaba oompro
~Lido yo con él, o entonces qué eru le 
oblie:acíón del mayordomo si no era de pa
gar los JJeOnes". "PRE'GUl\JTADO: CómQ es 
cie rto s! o no. que usted hasta la recha. no 
le ha pagado a los herederos del señor Ca.. 
110 las presta.cinne~ so~ia!es a <ttle t.lenen 
derecho? CONTESTO: No se las he p1gado 
pQrque no me la.s han reclamado y pQrque 

cha de su muerte n o fue su único motivo 
para ahsteMrre del pago, in currió en error 
ae hecho el Tribunal Superior al concluir 
que el -patrono demandado tuvQ ba.se acep
table para no prooeder a ¡>all(arJ.e a. la cón
yue:e v a lo.s herederos del ex-t rabajador 
fallecido lo que adeudaba. . 

Prospera el cargo y la sentenr:ia se casa
rá en cu~nto •absuelve a Joaquín Sierra Sie
rra de la. íridemn12ación por mora contem
plada En el artículo 65 d~l Códllto Su!tan
t ivo del Trabajo. La. decisión de instancia 
se tom¡¡rá de aCt1erd<J con lns consl ders.cio
nes q u•! mú adeta.nte se expoodrén. 

Tl!lnar C9~go 

"Víc¡laMón de los art!culog 59 inciso 19 
v 149 C:el C l>digo Sustant ivo del Trab~j o en 
fornm indirecta.. por manifiesto error de 
hecho en la a¡¡:reclaclón de la t>rueba. Al 
tratar sobre la exce~cíón de COMPENSA
CION dijo el Tribunal lo siguiente: {Zíl) 
'Por la ra2ñn anotad1 en el acálJite prece
dente ,.se l'<'f'ere la indemnización oor mo
ra) se decla rará la excepción de COMl'EN
SACION de las sumas deducidas en favor 
de los herederos del causante, hMta la 
cill\ntht de $ 18.000.00 . . . '. Y así lo rs.tifl· 
c6 en la parte resolutiva del tallo acu.sado 
en d crdlna.l 'Se¡;undo'. 

Trar.scribe el easacionlsta las normoas 
que Indica como violadas y argumenta.: 

"Es 1ie anotar que la confirmación dada. 
por el Tribunal a la decisión del a •:J!Ir!l> so
bre compensación, fue la generadora de !a 
•absolud61! al demandado llOr concepto de 
índetnrtl!aclón ¡;or mora. h iste, pues, un a 
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Intima relación entre lo res:1e!to sobre la 
indemnización por mora. y lo definido sobre 
la compensación, pues ambas fueron reco
nocidas en forma desfavorable a loa inte
reset. de la parte débil cun Iundct.m<:nto en 
1~ decls.rae~one~~ ya analizadas y anotadas 
en el cargo segundo. De ellas dedujo el sen
tenciador que habla motivo suficiente para 
ordenar dicha compenst1ción,. incurriendo 
así, por ertónca apreciación de la.s mismas, 
en ostensible error de her.hn. Ya se dijo que 
las declara.cicmes a~ptadas por el Tribu
nal, no constituyen prueba suficiente co
mo para. inferir ·de ellas la realidad de la 
deuda y mucho menos, que ésta fuera de 
~uéllas cuya compensación admite el Có
d•go Sustantivo del Trabajo y demás nor
mas laborales sobre la materia. Antes por 
el con trario,l esos deponentes refieren de 
que Ca.no le habló de la compra. de una 
'tierrita', lo que, Cle haber sido cierto, esa 
obligación tenfa el carácter de civil, fuera. 
del alcance, por lo mismo, de las autorida. 
des laborales". · 

Para el opositor ~a Corte debe rechazar 
el cargo con 11ase en el artículo 7Q de la. r.ey 
16 de 1969, puesto que la prueba tenida en 
cuenta por el Tribunal para apoyar su de
ci~ión efe reconocer la excepción de com
pensación, fue exclusivamente testimonial. 

-----------------------
Casación Laboral. Por las razones cxpues
ta.s se rechaza el ca.1·go. 

Cumo elllll'_go 

"Violación de los artículos 59 inciso 1 ~ y 
149 del Código 8:1stantivo del Trabajo por 
infracción directa ya que no se le& dlo apli
cación deb'endo hacerlo (subsidiario del. 
anterior). En el ordinal .segundo de la par
te resolutiva del fallo recurrido, dijo el Tri
bunal: 'SE DECLARA CONFIGlffiADA LA 
EXCE'PCION DE COMPENSACION DE 
LAS SUMAS DEDUCIDAS EN EL ACAPITE 
P:R.ECFDEN'l'E, HASTA LA CUANTIA DE 
DIEZ Y OCHO :MIL PESOS MONEDA LE
GAL ($ 18.000.00), que el causante le adeuda 
al .~eñor Joaquín Sierra Siel'l13. a la fecha de 
su muerte'. El texto de las normas no tenidas 
en cuenh por el Tribunal, cuando estaba 
oblig1do a hacerlo, fue trangr.l'ito en el car
go anterior y en ninguna de las excepcio
nes que trae el Art. 50, cabe lo debatido 
S()bre comnensaclón. Esto e.~ asi y en con
secuencia es evidente que el ad! qitem vio
ló las mencionadas disposiciones al no ha
berlas tenido en cuenta y por consig;uien
te no lia.berles dado la aplic'3Ción reconoci
da por la. ley part~ que produjeran todas 1 ;~.q 
conseeucncins jurídicas que con claridad 
meridiana con~agran, enc~:ninadas a sal-

Se eonstdem vaguardiar lo~ derecho~ de los trabaj-adores 
ante pretensiones de patronos dcsDrovistos 

En t~elación clln hs pruebas apr.!ciadss . de toda sensibilid ~d social. Por 'demás. se 
erróneruncnte el recurrente se limita a de- trata de una suma de dinero muy aorecia
clr: ~·ya~ dijo que las declaraciones aoep- ble, si se tiene en cuenta la situación eco
tadas J)Or el Tribunal, no constituyen prue- nómica de la. pal"te actora, que no la del 
ba .~:1fir.ien te r.o:no para inferir de ellas la demandado a q1:ien no afectarla en lo más 
realidad de la deuda y mucho menos que mínimo y. que de de~r.ontarse de Ja.s pres
ésta fuera de aquéllas cuya compensac1ón tacione.s sociales de Cano, atect-a. el salario 
ailrnite el Código Sustantivo del Trabajo y mínimo y pe está muy por encima del exl
demiÍ.s norma~ Jaborate~ sobre h. materia.", !!'UD s"¡Jario de este en tres me!eS. Cuántos 
sin Que cite los medios probatorios singu- $ 18.000.00 le alcanza a deber el señor Sie
Iarizlmdolos, como lo exrge la técnica del rr:t, con el mi:!erable salario de $ 36.00 aue 
recurso. Y e~ta .•ingularización ouc se oml- le pH.gabe. par siete dias de trabajo, duran
tió no puede suplirse por la referencia que te todo el tiempo de vinculación. 
se hace ·a uno de los ca-rgos anteriores, por- El opositor observa aue aunque expre
que éstos son independientes, sin que pue- !ira mente el fallo acusado no citó las di.~po· 
da la. Corte buscar argumentos p:'l.ra. decidir si-r-iones oue se dicen violadas por declarar 
una acusación c¡ue se hayan expuesto en la. procedencia de la compensación, de ahi 
otro cargo. Por lo demás, como lo :mota el no puede concluirse que Ias olvidii o pasó 
opos,itor, las deebracioncs de t~•l.lgn• e<- -por alto, y que lo Clll"' n~urrió fue que el 
M.n exr.luida.~ de las pruebas que el articulo Tribunal en uso de la facultad c¡ue le con-. 
'11' de la J..ey 16 de 1969 admite- como que fiere el articulo 61 del Códieo Procesal del 
puedan -dar origen al error de hecho en Tra'boa.jo llegó a· la conclll!úón de que el 
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conjunto de los medios probatorios allega
dos al exJ?I!diente lo cap«ci~ab•m para dar
le determmado alcance a laa nor.ns.s lega
les. 

lViENTE (Destaco). Tanto el Tribunal como 
el se:lu¡· jue:o de primen,, illatnncia, deduje
ron por este concx:pto, la suma de S 8.064..00, 
que ·~orresponde, según }a disposición cita
da, al mínimo, sin t.ener e:1 cuenb todo el 
tiempo de .rervicio tan bien definido por el 
s qUJJ> en 20 años, lo q lte junto con el sala-

Para el tallador de segunda instancia los rlo y la circnstancia de .•~r dable, da un 
testigos Arturo Berrío Arboleda, Gabriel mon1:o de $ 18.4.40.00. No es motivo de dis
Rojas Velásque~ y Francisco ZE>.pata M::>- cusión la sustitución patronal y en ese ca
drid "son contestes en afirmar que por bo- .so, pat-a estos erectos, se debe tener en 
ca del señor Cano Parra tuvieron conocí- cuenta todo el tiempo de vinculación a la 
miento de que él le adeudaba a su patron empresa; sin consideración al número de 
la cantidad de $ 18.000.00 en razón de su patronos que e:. trabaJador haya tenido. 
trnbajo". Con fundamento en este hecho Ded1: jo el señor j ucz aquel tiempo con !Wl
declaró la excepción de compensación de damento en las declaraciones contestes y 
las aumns deducidas en favor de los hero- de indudable valot· probatorio, por su cer
dercis del causante, hasta la. cuantia de te~a y calidad de los depcnentcs que aun
$ 18.000.00. que hombres campe8inos y sencillos si te-
Lo~ t~r•!.íctJi&s 59, e:rdJna! 110 y lü del' <!Jó· nían por qué tener conocimiento personal 

d'ig;:. Sustantivo d.e~ 'll'l~Í.:J>:njo, son muy cUa- de los hecho.~. pues al~nos \'Ívieron como 
ros emtJJ>IJo pmloi'h!n · al JP!'ltt;)lltl ·dedu1:llt', vecinos pP.rmanente.s de esa finca, o sln•le
,~~een~ .., comJ:>l!IliSlli s~::mr. a:lgu·n.a oiej mon- ron en la misma por más tiempo del anota
ta de ips salmrlns y pr·tsta.cion~BE~ e!l dlinaN do". Luego analiza los testimonios de Mi
q:u:e C·D'rtes¡r<:>ndm 2 eos trll!bll:,ailore•, ~tn guel Angel PérEz, Luis Arcángel Valencia, 
>.U!tOrllactón !jll'2'JUt ·escrita ce é~W pa.rm Clll- Gabriel Arc-.lngel Río~, que ~egún su Ctite
oil& ocaso, o sin. rnamda:mi~D'l~q j":ldlic!al en llll- rio demuestra.n que José Ramón Cano tm
gll:IUIS, y sahc la~ ~ce¡::eit>n2s re11it ~stab1e- bajó en la finca. del demlllldado vel!lte 
clda•. No tu•;c en euent"' el fa1Ia;!ior o::Joe s.::- . años. 
~mdJa¡ ito•t.!nda ks n.nr:::n;.:s a;ntemres, ].'renes 
declaró JOrol:l'anR la compen•ad.ón de umJt 
oiletni.lbr: oiJ.~¡ t'a11>aja.:lku: eon 1Jo, qu2 re ade:t~ollla
:ba 1'1: pRtro:!lo por co»e>~p-ro o:l.e sah!Jrios y 
pre9taocioncs ·CID oilr..ero, !<In qt::e madi:alfa :au
·&oriza.cilir. p~'lli?. y pa.r .sseri't<l> o:!le 1 r.ausante. 

Prospera el car)!O y la sentencia se c~.a
rá en cuanto :Ieclar6 probada lo. excepcton 
de compensación. 

!le ennsl:dettr. 

Fu:nda.mcnta la acusación el recurrente 
en e¡·ror de hecho originado en la anrccia... 
cíón de la prueba testimonial, que está ex
cluida ent.re las n,laclonada..'! en el articu
lo '{Q de la Ley :1 tl de 1969 que pueden ori
ginar el error de her.ho en casación labo
ral. lm consecut!ncla se declara improce-

;¡¡¡ul·n.to cargo doenu: el cargo, por las limítacio:!les conte
nídaE en est.a norma. 

"Violación del ·articulo 22 del Decreto • 
235 t de 1 !lfi5. en forma Indirecta, por ma
nifiesto error de hecho en la apreciación de 
la pru4!ba". 

Transcribe el casacionista el pasaje del 
fallo del Tribunal sobre la condena por se
guro de vid•3. doblado y el artículo 22 del 
Decl'E!to 2351 de 1965 y argumenta: "Uno 
de los requisito.~ que concurre para que se 
conflgul'e el error de hecho, ·~s el equivo
cado razonnmiento del juzgador auc da 
por establecido un hecho que no sucedió o 
QUE DA POR NO E'ST!~BLECIDO UN HE
CHO CONSL'MADO Y PROBADO PLENA-

S<!a·to carg~ 

"V::olación del articulo 249 del Códigc 
Sustantivo del Trabajo. e:1 forma indirec
ta, JIOr manifiesto erro::.- de hecho en l;a 
apmnia.ción de la. prueba". 

Co;1sidera ·como apreciada erróneamente 
la pnteba testimonial y el (!rror de hecho 
lo hs.~e consistir en no haber dudo por pro
bado el Tribunal h vinculación del causan
te a IR. empresa por Jo menos durante vein
te af.ios. 
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Si]?tilltlo Cl'lrga 

~Violación de .IGs artlculos 260 del Código 
Sustantivo dd TrabaJo y 12 de la Ley 171 
ele 11161 por manifiesto error de hecho en la 
apreciaet6n de la. prueba. lnlracci(m indi
recta". 

El error de hecho Jo hace deriva¡- el recu
rrente de la prueba tcstimorual. 

:C:Ctmvo eafgo 

"Viola.ción dei articulo 5" de la Ley 187 
de 1959. Infracción In directa, por ml\llille&
to error de hecho en la apreciación de la 
prueba''. 

Dice el recurrente que la sane16n del a r
ticulo s~ de la Ley li\7 de 1959 está bien 
apllcada si se atiene a las sumas deduci
das en el fall o, " p;:ro es que oomo se ano
tó, se tuvo err cuenta un lapso d.e serviciO 
señalado illdcbidamecte por el Tribunal. Y 
es ahl en donde r adlca el error dt: hecho; 
eu la equivocada ap~ciacíón de lt> prueba 
pertinente que es, se repite, la ml.•ma qoe 
ha venido sir viendo de fundamen to para 
los anteriures caxgos". · 

!li! oong[ó.exa 

Las mismas razwtes que tuvo la Cor te 
para decluar improcedente el ctugo quin
to la asisten al! ora para hacer lu tUI&mo can 
los sexto, séptimo y oct.avo ca.rgoo, o sea 
que el error de becllo se fundamenta en 
la al?l-eciaclón errónea de la prueba testi
moma.:, que no puei:le dar origen al lnisll)o 
en Ja caJJru:íón JaboruJ, como expresamente 
Jo dispone el artículo 7ry de la Ley 16 de 
1969. En oonsec.uencia no prosperan los re
feridos cargos sexto, séptim o y octavo. 

::!onsl49u~eio:va~< dt lnscanc!:a 

. Aun cuaudo la jw:ispnnllllencUa M al)l!~· 
tmlt> que jud:.ci».Jmoote se oiw.:.luc la <!<lm
pensaciún dl!l1l)ué9 de ·La. wr:nin~cJón .tl·el 
comtrato ~ntrc 1a~ deudas é.el trabaj~lflT eon 
las de: ¡pat.ron~:> _;>or cw~epto de S<Oi;orios y 
prestlll(::.ones S~>Ctates, para ello se reqmtte 
;pe lo> de'D!do ¡ror ·el trabojl>dor Ita ya t~l'li· 
á>o otigen cü.:recta n m<lire1:tamenta en la 
l'lll$.ción .,outrwtc.;al lllbnral, y q~e t;ea ~~>xil· 

$&. o..oota.. 

gilr>l·e ·eu:ando fñnaillzó dlichu •funcu~®. !:in el 
casu "u 4lStudño el Trilot.onaU 6uperior ellle<>Dl· 
ttó demo~l.rado que el t raba¡a'llor :la!lil!lcl
db * nda:» al ollunonolllMl& la CIUltidl'ld da 
¡~ \ R.lmO.O~; nada d!jv sobre &a _¡erJgiloilid.ad 
<ile k aCU'ecn.c:ia clllllinda falledo el d.eu<Jur, 
por :o cual no p:roceilia d.ecl8JIDJ: judlcia.l· 
rnente h!r comp.elll!Ulel&u , rt1 oon.se~uencill],. 
nteJl1e la & ii»ll:'t· decisioo que !le cosnrá. 
Revocará lo dtspuesto por el juez de primer 
gra.do, que ordenó deducir de la.s conc!P.cas 
la suma de $ 18.000.00 y admlLió la excep
ción de> OOmpti~.Sacl6n propue~La. 

Bn I'J!Iación con la lndemni:<3Ción por mo
ra con~.mptada. en el articulo 65 ~1 Códi
go Sustantivo del Trabajo d !allador de 
primera Instancia condenó a Jo¡¡.quín Sie
rra Sierr~ a pagar n los demandantes la su
ma de $ 11.20 diarios a partir del 11 de oc
tubre de 1969 y has1a cnamlo se verifique 
el pago de las condenas. El de.mandndo 
consignó en el juzgado del conocimiento a 
fnvor de los heredero$ de .o~ de:nandantes . 
la. cactidad dt: $ 9.448.00 que ccmresó de
ber y que es ini.,rior al 11alor de las conde
nas deducidas en juicio, por sala rios y pres
taciones cuya cuantra asciende a :¡¡ 13.106.70 
por la e u al la conslg.:tación no lo exonera 
<le safi.Sta.ceda, pueJ> no se dio motivo al
guno razon able para eonsigna.r la totalidad 
de la adeudado. · 

Cuanto a la fecha. en que debe comenzar 
a correr la n-..•-¡.eetlvu. ind.emnizad6n, se to
maroí. ec cuenta no la de la tc:rmina.ción 
del cont rato de trabajo, como lo hizo el a 
.¡n<:>, sino aquélla en que al demandado se 
le notificó la primera demanda, cmco de 
t<eptiemlll'e de mil novecientos setenta y 
do.!, que f ¡oe cuando los demandantes h i
cieron la petición oorre.~pondlente y aeom
pañttmn las pruebas que acreditaban su 
calidad de hereder~ y beneficiarios, como 
lo tiene dicho la. Jurisprudencia (Gaceta 
Judicial Tomo CXXXJ V, N~ 2326, 232'7 y 
23:28 páginas 634 y 635) . Se modiiicará: en 
Jo pertinente la ISelltencia de primer grado. 

Tambié:t se oon<tenit.rá. al demandado a 
pagar lu.s sumas de dinero corre~pondien
tes al allltllio de cesantía, vacacionc;:;, prl· 
ma <J,; servidos y seguro de vida doblado, 
TCajust.e do: salarios, trabajo en domingos y 
multa por Infracción de lllS normas apli
cables sobre salario·'minimo, en la cuanLia 
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señalada por el Tribunal .Sup::rior, que re
canocló la obligación dcl d;;: m.andnd.o en 
relación con dicbo concepto, psro lo M&oi
vi6 de los miSllJoJI pur haber encontrado de
mostradas la excepción de compeD5&Cióil y 
consecuencialmente la de pago, decisión 
que w casará. 

En mérito de lo expuesto la Corte Su
prema de Justicia, Sala de casación Labo
ral, admini8trado justicia en nombre de 
la República de Culombia y por autoridad 
de la ley, CASA PA.."CI.ALMENTE la sen
tencia recurrida dictada el quince de mar
w de nül novec.ient(ls setent:• y cinco pur 
el Tribunal Superior del DisLrlto Judlcta.l. 
de Medellin en cuanto en el ordinal .segun
do de la parte resolutiva declar6 configura
da la ~xcepciún de compensación de las 
sumas deducidas por condenas en el tallo, 
hasta la cuantía de diez y ocho rnil pesos 
M/l. que el causan~ 1~ · adeudaba al .se
ñor Joaquín Sierra Sien·a a la fecha de su 
muerte y así mismo declaró la excepción 
de pago total del mayor nlor de dichas 
condenas, con relación a la compemación 
orden·Adn, y en cuanto en ~1 ordinal terce
ro absOlvió al demandado de las pet.icionc.s 
aobre cesantía, vacaeioni's, primas de ser
vicios, seguro de vida. doblado, r-e¡¡,justes de 
salarios, trabajo en domin¡;oo y multa por 
infracclñn a las normas sobre .salario m í
nimo, e illdemniz:I:ICiÓn por mora y en se
de de instancia revoca v modlJica el fallo 
de primer grado, que queda¡:á así: 

i9 CO:IIDENASE al señor JOaquín Sierra 
Sierra a pagar a MARIA PASTCRA ALZA
TE, cónyuge sobreviviente del !allecido Jo
sé Ramón Cano Parra, y a sus hi)os legíti
mos, herederos del mismo, la m1tad para 
la cónyuge sobrevlvien te y la otra mitad 
por partes iguales entre sus rojos legitirnos, 
las sumas de dinero y por los conceptos 
que a. continuación se expresan: a) CUa
tro mil qwniento.s treinta y seis pesos con 
treinta centavos moneda legal ($ 4.536.30 
m. l.) por oesantlll de su finado esposo y 

padre José Ramón . Cano; b) Trescientos 
treiuta y •eis peso~ moneda legal ($ ~3S.OO 
m. L} por vacacione.s; e) Ciento retenta y 
do¡. pt!Sos moneda legal ($ 172.00 m. l.) por 
primas de sen icios; d) OCho mil aesenta y 
cm,tro pesos mon~du legal ($ 8.064.00 
m. l.), por seguro de vida doblado; e ) Cien
to :'!E!senta y seis pesos con cuarenta centa
vos mont:da legal ($ 166.40 m.l.), por rea
jus·:c de salarios; f ) Ciento .ses.:uf.a y ocho 
pes:>s moneda legal ($ 168.00 m. l.) , por 
t.raiY.ljo co dominic:tlcs; g) L;t suma de tro
ce mil cuatrocientos c;u;;.reota y dos pesos 
éon setenta oentavos moneda legal ( $ 
13.442.70 m. 1.), por conoepto de MULTA 
por in!tll.cción a :a.s normas .sobre salario 
míLimo apllca.:>k$ en el caso; y h) Once 
pesos con 20/ DO diarios ·a pm'tir del cinco 
(5) de sept.lemhre de miJ noveci.entos seten
ta y d06 (1972/ y ha.;¡~a cuando se paguen 
las an tenores condenas. 

29 T.lecláraae no probada la. excepción de 
compensación por la suma de die-z; y ocho 
mil pc503 ($ 18.000.00) . 

3•· Declárase probada la excepción de pa
go llasta por la ~Lima d.e nueve m.\1 cua
trocientos cuarenta y ocho pesos (9 .448.00 
peS(•S), cantidad que podrá .ser d~duciua 
del 7alor .de las CQUdeniiS anteriores, y 

49 Al!suélvo:se a Joaquin Sie!111. ::Sierra de 
la;; ¡lemas peticiones contenidas en el lil:te
Io con que u inició el julclo. 

Co8ta.s del juicio en un B~tenta y cinco 
por ciento (75~1>) a car~o de la parte de
mlUldada. Sin costao en fa segunda instan
cia ni en el recurso el!.t.raordinarlo. 

Cópiese, notifíquese e Insértese en la Gs.
OJeta ;ludlcJal y de'<'uélvase el expediente 
al Tti bunal de origen . 

Jr>3·i Eal/.ardo r.me.cco c . Jose Enri<r•• Arbole
da V1r!enda, Juan Hern41uUz Stienz. 

Vtc•?.nte Mcjia. Osario, secretario. 



JN][}:E!mllf~IU:::aN MOR.'!l'll'OIRU..-'lJoiD. todo, el asunro - presclmllie2!11llo d·e li!.S 
ll'lilzones smteri.ores gM bltstan ~~tara desestimar ei e.argo-- ahliga a ::ill\.c;id.21'ar 
lll.U.e 1n® se lbwn clemc!!1t.r81clo Dms oonJ•W.on.es del ArtiÍ·llullo 1715 del COOigo ICiVJiR 
para IJW! opoe l:B oomJlGllStlclón "flr minifierio de hl ky ¡Nl'l' cantidad liD.Il!YOF 
qroe la r.eeonooñ® JiKII: Los ñal.Lal!l.on~es; IDl'lll·Ch.ósim·l) menas C'llllilndo -en aspecto :mo 
cl.es'?f.JttW!I:ilO> ~•or e] re.curxente.-.· e'i ~. 3 lille enero ::le U17~ la. empresa ·consñgl:lló la 
.01ui:sma suma q¡ue el j111:zg~dG, en. 5 de ::!.lciemllre • 197.4, ap~ió como insu!uta. 
'l'.'al oecn.mu;ig:illación -y a~f se mfnom.e 'll>liW:i!m 11.¡;- oestruye en evgo lol!lsado en qu e Da 
em~ Ji(: debía el valor q~ disorute e i rmpliea ace).)tación de ·II,Ue ~01 comlll0n
:sl!ei!ÚtJ. nno JPiO>Il!D.a oEJera:r ftegalmeltllt~ ~T s1lli'Ua maym· que la ttue fue dec!!lll'aék y 

!SCGlllíl<elOO. 

Corloe tiupl'eGII ~ Justkla. - §IC]j¡ 4lle ~
s.acilén J..ab4!'~Eil. - l*toió¡¡~ 1/'rtm.;:rll.. -
Bogotá, D. E., mar~o diez y ocho de mil 
novecientos setenta y seis. 

(1\iiag:istrado ponente: DOctor Juan Bena· 
vides Patrón) . 

Rcf.: Expediente N9 5159. Acta. NI' 12. 

.. Gu.iikmno Lóp!>z Mmrin demandé por 
medio de apoderado, a !ltJ:di i.tne!rlca:nn <l.e 
'FJ.ettrii14:ación S. Jll .. "Stide", para que, por 
lo,s trámites de un juicio ordinario de t.ra· 
bajo, s.e lúcieran ·,as siguientes declaracio-
nes y condenas: . 

"Primer-.;.. Que lá empresa demandada 
está obliga (sic} a pagar al demandanloe, 
dentro (sic) los tres días sígulen tes a la 
sentencia, el importe de las siguientes pres
taciones: A) Auxilio de cesantía definitiva 
por el periodo oomprendido del 19 de di·. 
c!~ml!re de 1971 al 11 de juUo de 1973; y D) 
Vacacionell por elmi~mo periodo. 

"Segunda. Que iguo.lmente está obligada 
la demandada al pago del salario del tralla
ja.d.or demandante, correspondiente al pe
riodo comprendido del 19 o.l S de julio de 

1973, y al recargo del 200% por el festivo 
del 21 de junio de 1973. 

"Tercera. Que la empresa demandada· ~s
tá obllgada al pago de una indcmni~ación 
equivalente a 60 dfa.s, en favor del traba· 
j ador di:mandailte, por haber terminado 
a quélla el contrato de trabajo unilatero.J
mea te y .sin justa causa. 

' 'Cuarta. Que 1a parte demandada es!á 
obligada a ~r s1 demandante G uiUer· 
m o Lópe:.: Mann. la suma de $ 178.37 dí&
r !Oi, desde el día 9 de julio de 197:1 y has
ta que el pa~ total de las ·prestacione¡¡ so
cto.les (auXilto de cesantía. v vncn.cionea) y 
sa.iarios que la cm~a. retiene sin autori
z~~eión, se realice. 

"Quinta.. Que la empresa demandada CS· 
té. obligllda al pago de aquclla.s indemniza· 
ciones, prestaciones y demás que a jUicio 
del señor juez y de a.cuerdo a lo probado 
puedan ser objeto de condena wttra pe1.i· 
na o GXI1i: JI1 · pe~l&a. . · 

"Sexta. Que Ja parte demandada está 
obligada al pago de las costas judiciales". 

Fundamentó sus pretensiones en los si-
g uientes hechos: ' 

"Ptimero. 'SADE' Sud Americana. de 
Electrificación S. A. (Sade S. A.) . es una 
sociedad ·anónima cuyo objeto social lo 
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constituye principa.lmeDW la ingenieriii es lo menos cierto que conforme lo exprosó 
eléctrica; actualmente adelanta. los traba- la ccmy.ú\!a en not.a número .Lr70 220-73 
jos de interconexión el.éctnca del país. de f~cba 31 oo julio de 1973, illrigida al 

"Segwtdo: El señor G'u.i.lle rmo Lopez M.a,. señor Juez Segundo Laboral del Circuito, 
rín ha trabajado con Sad~ S. A. en casi la retuvo y todavía retiene el' valor de ln.s 
totalidad de los frentes de trabajo que es- P=taciOD\:S. 
ta emprosa .tu t.enido e;;tablecidoo en .e l "Décimo. La empresa &de S. A. no tie-
paj,s. . . .ne una autorización expresa del trabaja,. 

"Cuarto (sic). El 30 d~ noviembre de dar López Marln parn la retención de lo.s 
1D71 Guillermo Lópe~ Marln, que había al- prestacloues y salarlos de ~u ex-trabajador. 
do controtacto en a frentil de Pcrcira, ter- "Decimoprlme.ro. Sade S. A. está en la 
minó al:lí sus labores, le fue caDoelado su oblig:Ulión de i.ndcmn.iz81r a su ex-trabaja,. 
contrato de trabajo y ptestacione; inhereo- dor l .ópez M;arln. en .razón del, ~spido q~ 
tes al mi&mo, y enviado por sus pat.rq_nos, . tticiera .sin jus~ callsa". 
es. decir ¡Y.>r los. representantes ·de SAO E La demandada no conl.e!tó el eserlto ln l
S. A. en. Pereira. para ser cootl'atado en cial, pero on 1a primera audiencia de t rá.
nuevo frente de trabajo de la misma em- mltc. exrepctonó inepta demanda, im:!eblda 
presa,. se¡¡ún reza lo comunicación n1ÍI11e - repre.sentaclóu ~uya, lnexl!;tencia qe las 
ro lrl58/ SADEC0.1.9l5/7l dirigida al In- olilig!~cío¡~es reclamadas, _¡.v,.gu y todas la~t 
geniero Alolsl. q).le resultaren probadas e n el proceso. 

"Quinto. Fue contrátado poi: la mloma Tramitada la con,rover~a · el J uagado 
empre&:i ·mediante cont rato paca 'Una ubra Primero "Laboral del Circui to de Bacar&:
o labOr determinada', es deCJr .para el fren-·. ' manga, en faJlo de 5 de dlcl.,mbre de 1~74,. 
te de Interconexión Bucaramanga-Cúcuta. . resolvió; · 
El trabajador empe~ó a prestar en este . "Piimero. t:eclarar jmproba.das ias ex
frente sus servicios el dia 1~ de dicl=bre cepciones perentorias propuestas por la 
de 1971. No hUbQ, pu.es, solución de coii.- parte demandada. 
tinuidad entre la te\'ltli.nación de labores "Segundo. Condenar a la Sociedad Snd 
en el frente de l'ereíra y la iniciación de Amer,can" · de Rlec~cl1Cl6n S. A.. . '&de 
tra.ba¡os en el t rente Bucaramanga-Cú.- S. 'A.' a pag-.ul~ al demondante Guill~rmo 
cuta. · · .. L6pez; Marín la cantidad de doce mil ~ 

"Sexto. ED el trente Bucaramanga~úcu- teciento~ cuarenta. y tres pesos con 80/100 
ta el .señor Guillermo López Mar.ín desem- monetla legal ($ 12.743.80} JXlf los conce¡,r 
peñó laa funciones de administrativo, des - tos yz: dichos. 
de <\1 t9· de dieiemb~ de 1971 hasta el 8 dEl "Tercero. Condenar a. Satle S. A. a ¡x.
julio de 1973, feciu!: en que ·rue d!'i<pt>.dído. garle al rnJsmo deman<tante la sumn de 

"Séptimo. El trabajador Lóilt'Z Marin tue $ 178.37 a. partir del 24 de julio de 1973 
despedido sin Justa ca.usa, luego de haber hasta cua¡¡11o .e verifique el pago en deb!-
labor!l.do 1nlnterrumpidaroente durante un da forma. . . . 
año, ocho meses y siete d iM, en el frente "Cuarto. Denegar cualesquiera. otra¡¡ pre.
de Buca.raman.ga-Cúcuta y más de cinco tensiones del trabajador. . · 
años en lO$ distintos frentes de Sade. "Quinto. Condenar en costas procesales 

"Oetavo. A la temrlnac16n del contrato a la parte demandada: Tásen¡¡e". . 
de tra'bajl) Sade S. A. n o pagó a su erlra- · ' (LI\ suma de $ 12.'?43.80· a que se relíe
bajadorel va.:or del auxilln ele censan.tía; va- ~ el ordenamiento 20 ti"Bllacrito compren.
ca.ciones de todo el tiempo servido en el de $ ~l.5B7.38 a titulo de indemniza.ciól'l 
frente Bucaramango-Cúcuta, el salario der por despldo injusto y.~ 3.156.42 como saldo 
19 aJ 8 de julio de 1973 y el recargo del a· cargo de Sade S, A. resultante. de coud.e-
200% por el festivo del 21 de junio. nas ¡x•r cesan.tia., vacaciones, salarlos y do-

" Noveno. Aunque la empre:sa Sade S . A. mlnlc~Jes, .menos obltgaciones a cargo del. 
liquidó con fecha 30 de julio ~ 19'73 e< va.- trabajador, según puede leerse 111 foliO 
lor de las prestaciones. sociales y salo.riO&· 138-).. . . ·. 
que le ~ortespondia al ex-trabajador ·Lópcz Apel&da la sentencia Mterior por lo:~. 
Marín por el tiempo servido exclusivamen- apoderados ·de los· litigantes el. ~lw.lllnQ. 
te en el trente BucaramaDga-()úcuta, no Su:pGn;,Dr ctel ID>htri-t.o Jluilnoli/.IJ d'e ;liiue$Jlll!l· 
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m.~g-a, en Ja suya que dictó el :> de mar>~o. 
de 1975, l>J. contirmú en toda.s sus partes. 
Sin eo&W en lo. sc_--gunda installcia. 

Contra esta prov!d<:ncja interpuso ei re
cut-so de ca:;acion el ... podcrado de la socie
dad demlllldada, el cual le fue concedido 
por el t allador ad q,uem. y admltidu por la 
Sala, que:!, habiénd!Jlo tramitado en legal 
!onna, lo ~a a .resolver mediante el estudio 
de la co.tt-espondiente demanda. No h ubo 
escrito de oposición. 

j¡;J recurso c:.traoroinw-i.o 

Persigue el quebranto parcial de lE> _sen
tencia del ~>tl qu1lrn, ·' ·en cuanto confirma 
lns condenas hechas en contra de la socie
dad demandada por conceptc de ~aldo .a 
su cargo, inde~ni.zl:w:.ione~~ po1· despido y 
por moro, lo mu;mo que en costas", para 
que, en función de inst.ancia, "la revoqu<? y 
ab.~uetva a mi mandante (die<! el recurrcn
lie) de toda comlena". En subsidio solicita 
ln. casaclón parcial ''en cuanto confirma Ja 
rondena del a q(» pot con<.'i:IJW de ín<lem
nización moratoria., y en cambio, en fun
ción de ln8tancin. absuelva a la sociedad 
que represento par tal concepl:o o preleo
Slón dPl actor". 

Se obse.rva: 
El alc:mce prlrnero scñaiado a la impug

nación no expre~a que la r,;vocatoria que 
per!dguc, en función de instancia, se refie
ra a las cond~nus de: fallo del n qu<> y for
malmente lo hace rc.~pec!D de la senr.cncla 
acusada, lo cual e:s impropio. Pero el sen ti
do de La petición subsana tal defecto ei 
cual, de otra parte, aparece eorregido al 
precisar.~~ Jos aleane<!s de lM acusaciones 
en cada uno de ~s distintos careo.~ que el 
recurrente formula. Procede, púes, el ex:t
num de ellos, que son. tres, de la causal pri
mera, los cua!cs se 3lntetizan .Y estudian en 
~u orden. 

l'rime.r cargG 

Por la vla indirecta acusa aplicación in
debida de lo~ art.fculos 55, 5'9 y 65 del Có· 
digo SUJltantivo del TrB.bajo y 1715 del Có· 
digo Civil, a consecuencia de errores evi
dentes de hecho en que L-lcurrió el falla(lor 
por equivocada apreciación . de la liquida
ción rinal de prestacion~ socia.los e!abora.
da por la, cmp:resa, y por falta· de aprecia-

ción del docummto que obra al folio 12 y 
de la confesión hecha. por P.l ac tor en la. Cll
ligeucia de !nterro¡¡;u,ol'io libre. 

Los errores con~iatieron en dar por no 
demostrado, cg,ándolo, el derecho d.; reten
ción o deducción de salarios y prestaciones 
socicles del act.or por parLe de In compa
ñia demandad:~.; en no dar por demostra
do, e.stándolo, qt:e Jn rompen~ación de la 
s uma adeudada de $ :i.685.ll5 efectuada por 
li:i. empresa fue debidamente rcaliza.d>J., y 
en concluir equivocadamente que las reten
cienos y deduccioMs señalan que la em
presa no cunccló Wdo lo adeudado al actor , 
siendo a.sí viable la sanción moratoria hu- · 
puesta. . 

Al nesan•oilar el cargo el rccurrenl..e ma
nifiest"' que cJ 'l'rlbunal no apreció in con
lesión de parte hecha por el demandante 
en la -díiJgencla de in terroga torio libre, 
r.t~ando al contest.¡¡r la pregunta 14 dijo 
que esos $ 5.000.00 ~uyo reintegro se le 
rcclnm¡:¡,ba no venían deodé noviembre de 
1972 slno que se debía esa. suma en junio 
5 de 1973, confesióJl del actor que & se hu
biera np~ciado habría conducido a con
cluir que el acto r ud.mitia la existencia de 
la dP.~•da a .su cll!'gO (le S 5.000.0() y en con
secut'.ncia no h a.bda fitllado que tal cues
tión habla quedado h uérl'a:Ja de pr ueba.· 
Agrega el acusador que <IP.bicto a la Calta d~ 
apreciación de ~s"' confesión el Tribunal 
ap=.,ció lndebídaJnent.c lg. lic¡uida.ción d" 
prestRciones efectnada por la demandada 
y la l:~)municación que ésta le dirigiera. al 
J u•gado Laboral de Bucaromar.ga de folio.• 
12 y 13 pues quedaba claro el saldo en con
tJ·a <k,l demandant-e p01.ra r.ompcnsar Jegal
ruente y de but:na te. El recurrente, en fio, 
refiere esl.as s.precir.cion<:s suyas a los n•·
tic\LO>; qu~ componer. la propo;iclón jud 
ñica nel cargo 103 cuales recalca violado;; 
porque la sociedad no debía, en virtud de 
la c0mpcnanción, lOs $ 3.156.42 que dedu
jo en .qu eontra la sentencia llcusada, y , s1.n 
tal cleuda, queda !ln fundamt:nto la ron
deua moratoria. 

Se ccmsideyu 

La propo.•ición jurídica que el recurren
te somcl..e a e, "tu dio de la Corte n o ron ti~
nc los tex too laborales consagra torios Cle 
lo.s derechos que reconocieron los juzgadl)
l'P.S -• 1!1 quo- en liq uidaclón pormenor!· 
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zada del folio 138 del cuaderno primero y 
el ll.d. q""ttt eo s u confirmación del fol'lo 52 
del cua.dcn1o ~e¡:undo- y que fuer(l!l a¡>li
cado6 y compensados parcialmente después, 
con saldo a cargo de SADE S. A., en canti
dad de $ 3.1'11\.42. lill cargo, en este punt-o, 
se con t.ra.e a las nor:nas li9 del Código Sw
tantivo del 'I'rubajo y 1715 del Código Civil 
sobre prol!iliiclón de relener y compcosnc, 
en l.o lal>oral, y compensación civil, n :spec
t ivamente, cuando debía alil'lnar violación 
t aro blén de Jos preceptos sobre cx:san tía, 
··acs.clones, sala rios y domínica!, xa que 
robre ellos r..rsó parcialmente la .lquida
ción compensn.toria que reconoció el ..a 
q:uem y dejó ae operar el mismo fenómeno 
en lo que se declaró InsolutA). 

En cuanto a las prueba.s que rc~efia ol 
cargo, se· anota igualmen~ que el follador 
sí apreció el oocum:m.to de folio 12, pues 
varios de sus rub:'ú$ íacron compensados, 
con lo cual no es exacto el concepto de fa.l
ta éle a preciación como ~e le presenta e-n 
el recur~o; equivocación que ta.mbién se ex
hibe respecto del inlerróga:totio libre pnes 
varias de las manifcsta.cior.cs del acto r fue
ron acogidas por la sentenci<L para aque
llos efectos compensatorioo. Y si el plantea
miento obedece n ln do~tud tl. de "~:"ti0S cinco 
mil (ll'-~<1:!" en 5 de junio <le 1973, comc. pa
rece ccnch::l.ar:sc en el a taque, h'l. de apan
tarse que c1la aparece deaconocida en otras 
respue~tas del demandante, con io cual ni 
puede pretelitsc la que escoge e~ acusador 
oi la aprociac16t1 pu«<e ~iflcarse co
mo equivocad¡¡. de modo ostensible. 

Con ic>lin, en asun~c -p:rl)sei:!td.!endo cl!-2 
!las razO>::l·ts a nleci1>ros q:tJ't ba~tOllM~ pDr.Et Cle
s~dlmnr .¡:l carg<)- ob:iga. 11! romidcrar <¡ ue 
nc s~ han demvstoa~o la~ em::C!icionzs dlel 
artic:ulo 171!> de! <'_.digo ~vi: pan que "?e· 
r-~ 1a ccm~n-;ac;¿n pou ministerio. <T.e la 
!ley J!'A>T enntidad m.ay~r 4JU<'l 12 :re-co:lO>ciúa 
por lós 1alla-ilores; .... uddsbn1'l m.~-n~ eunn
ól<.l - ett ;r.s¡:~ctn "'J rlcsv!rtuadu ;por ~ r.e 
c::u·ren~ ~ l~ de mero de 1915 la ,._ 
presa consigno )a. misma suma 'l"'C el juz
gooo, • ., 5 de d iciembre cile n&'H, apreció 
cnrt'iG iln•o~uta.. 'T.'~l oor..sigJUit-r.i{>n - Y asi se 
nb:>ne buem: i_. C.estr.uy~ e l co<T¡co bnsa-d-n 
em ~ue la empresa W> élebk ,.¡ va"..or que 
discull! e im..,Jira l!eefl\ a.:IC-n ~ que la. com
pensacM tn oo pGi!:a OIJ)e~;U leJ¡&!rn~n tt r:nr 
si1.11!1llll rnayM 1:11.1e lm qtoQI- «ue cl.~clarad!a y 
r.eoCOOOCÉIÍlt. • 

E:. cargo, a roá.~ de loo defectos que .se le 
han anotado, carece de c:flcacia.. 

SegllllldO tltl'h'tt 

Atmsa aplicación indebida de los art-ícu
los ~w. 59, 69 y 89 del Decre to 2:~51 de 1965, 
en relación c:rm d 25:! del Código de Proce
d1mienl-o Civil. a. culll!Ccuencla de errores 
evid-mtes de hccllo en :a apreciación del 
c:ont rato de trabajo de folio 3 del cun.dcr
nn ¡:•rimero del exp<?dient.e, de la confesión 
del deJnil.ndan t<; a. lolioo 122 a 124 del mis
mo, de la catl.a de terminación del vinculo 
dP. tollo ll y dP.I documento de folio 2. 

Los errore6 consistieron en no d ar por 
e$lili)lecido, estóndolo, que ei contrato que 
gobHnú las l'f!l;~ciooes entre IBB ~t·tes fue 
ccl1!brado "' tár1n1no fljo tletermlnado por 
la duroción de la obr-a o labor cuuka.tada; 
en dar por demostrado, sin estarlo, que di
chO contrato 1'ne de duracion indefinida; 
en rc.o dat pur detuosLruüo, estándnlo, que 
el cc·n~rato te.rrninó por .causa de la terml• 
nací·'ln de 111. obra o labor contratada, y en 
concluir que la socled.nd ctemaada<la ter
min6 sin justa ~"usa el contrato de l.raba-
jo dE,biéndole al actor la correspondiente 
lmle:nnizaclón. 

Pa:.-a sustentarlo el recum:ntc manifies
t a que el fallador ap!ec.i6 indebidamente el 
cont~a\.o de anto~ por cuanto su texto es
tabkce que su duraélóri seria pua. una 
obm o labor dct<::nnin ada, la cual .se fijó 
en el 70~ de la ejecución de la Obra de 
Bucararua.ng-ot u Cúcuta: pero el 'I'ri bunal 
basá:~dosc en la 1-epetida vlncula,ción del 
acto1· a i(l. domit:ndacla, en razón de la nota 
de fc lio 2 del expedien te, calificó el vínculo 
come• de duración iuclefinida, sin atender, 
de otra parte, a que el ctellllllldante confe
só qu~ la obra y(l. había. pa.sado del 70%. 
M8Jlifiesta el lmpugn>.tdOr, además, que el 
documento en que se apoyó, de follas 98 y 
99 sQ refiere al 30 de Jun!u de 1973 y que 
en 'él eL Gerente de Ice( no hace declaración 
;;obro: el est-ado de los t ra.bajos adelantar 
do.s por Sade sino que se refiere a un infor
:ne rendido po r la Intervcntoría. Agr-ega, 
en fln, que aun ndrnitíen<lo que hubo ter
minación del contrato &in juslll causa. la 
indP.r:n niznción fue calcu~a.da. ikgaJmente, 
pltCS se liquidó como .~i aquél hubieru sido a 
té!1llíno indetfnldo cu11.nllo era por la du
racló~ de ta labor ccro.trnta.da, a lo que so>-
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lo corr-espondia como indemnización el va
lor !le Jos sa.la._rlo.~ del tiempo faltant.P.. 

Se ~era 

Est~ cargo impugna la condena ii\~m
nizatoria poi terminaCión unilaternl dd 
contrato sln Justa causa, p<Jr· parte del pa
trono, liquidada por Jo~ ralladores en su
ma de S 9.587.S1l, correspondiente al tiem
po que duró la ~ineulnción, como si la con
tratación hubiese ~ido indefinida. 

Sin embargo. del examen adelantado pur 
los dichos sentenciadores ~1 a qlll" en for
ma explicita, el ad '1'-"em en su confirma
ción- se o.stent.a que apreciaron el vinculo 
como con~-ertado para !a duración de una 
obra determinada (el 70% de la obra. Bu
caramsnga a Cüc·Jta) y si juzgaron indem
nizable la tenulnacl6n que hizo la empresa 
del contrato rue p<Jrquc en 30 de jun io de 
11173 no est.'\ba cumplido ese porcentaje, se
g(m documento de ICRL, ru>l folio 99, del 
cuadt:rl\0 19, sin que el patrono, ademá$, 
hubiern. dcmoatrndo qt.'t la difer~ncia, en . 
un 4.1%, queda:;e reali2ada en los 7 días 
restante3 pata ·¡a oesvimmlación del irl<b<~· 
.iador. 

El asunto, en su estimación jurídica, r.on
ti<l.ne y<.-rta del fall~<lor, p11es sobre los su
puesw~ de Juzgamiento relatadO$, a ruptu
ra sin justa causa de contrato de duración 
por labor determinada no (!OI"rP..qp.1ndla 
aplicarle la graduación inderruü•atmia del 
numeral 40 del a.rticUlo 89 del Decreto 2351 
de 1965, como se hizo, sino la propia del nú
mero 30 del dicho decreto. 

Pero lo que plantea el acusador por In 
v!a del e rror de hecho no es esa cuesUion 
reseñada sino qne, conforme a conCesión 
dt:l tl:-.\bl!.jsdor, a la terminación del contra
to estaba cum plldo el 70% de la obra, de 
acuerdo con la duiación pactad:~ ; y sólo 
e n :~~. parte final del ataque, en ak;¡ación 
sub.sidfatia que admite la ruptura ilícita, 
muestra. que la conde :la es equivocada en su 
liquidación. Este últímo punto :10 es esti
mable por no hallérsele propucsw pút la 
vía <1eb1da. 

Mas en lo que se relaciona con el error 
de hecho planteado ha de dedr:<e qne el 
jll2gador podla scpamr.se de lo manifesta
do oor Lópcz Marin, sobre realíznci(ln dd 
70?'<> de la obra, ante el informe de ICEL 
"producido 11 in~tanr.ia" de la em:presa, qnc 

p<>ellisó un. 65.9 ~' solamente, esto es, que 
no P.staba cumplida la. labor p!I.I·,. que el 
trabajador luc CQntratarlo. Y podi;~ hacerlo 
porque su con'licción lSObre el p:uticula r no 
ap~~.rccc &l·bit.1'3J'ia, caprichosa, ni descon o
<;edora c.1e Jos elementO!' p robatort011 que 
obraron en el proceso runo in!onnada en 
cllo.s de ac\ier!lo co~ La naturale?.!\ de l os 
mismos v co::~ expct~iún de coneo:!ptos que 
correspoÓden a .su~ facultade-s dd ámbito 
de ¡uz;;amiento en instancia. En estas con
die one~ no h11y error, y mucho menos evl· 
den te. Con Jo cual el cargo no pued~ pros
perar, aunque se haya niogtrado yerro ju
rídico en In liquidación de la indemn !?.ll· 
r.lón, el cual no es subsanab!c por la via es-
cogida. 

!"erce7 cargo 

Ac11sa aplicación indebida. del a.rticulo 
65 del Código Sustantivo del 'Cralli\jo, en 
relación con los artfculos 55 y 59 del mismo 
e~ta~u to y en consonancia con el 1715 del 
Código Civil, precepto!; est06 que también 
$t' violaron a. ~oru;ccucnc!a de errores evl
dtn \e;o¡ 11~ hecho en la apreciación de :., Ji • 
quldactón finar de prestaciones de follo 1 ~. 
dé las confesiones. del W!mand~.nt.e a. fnllns 
122 a 124 y de Jos docum~nt.os que obran 
a follo~ 20 a 22 ·c!el cuaderno 20, y por ralta 
de apreciación del docum~nto del folio 12 
d"'• <maelcrno 1~. 

Los errare> consistieron en no dar por 
dr.mvstra.do, eatándolo, que la empresa ac
tuó ~on la me..i or buena fe al hacer la te
tenclvn o co!npensación en la liquidación 
de prcstncioncs scr.isJes; en da.r pOI' demos
trn.do, n o estándolo, que la. .~nma que re
sultó a cargo del ex-lr.lbaja.dor n o reunía 
laS cxigenc!a:J que se requieren ¡xu-a su 
compen .. sacioo, por DO ser claras y actual
mente exigibles; en r.nn <áderar, &In que esté 
e&tab:ccldu, <¡ue la sanción moratoria es 
vis.blc porque las in<lcbidas rctencionell y 
deduccio~eti seí'.nlan que la empresa :~o 
canceló iu que <lehía 111 actor, y en conclui r, 
cont.ru toda evidencia, q;.te·la consignación 
hecha e l 13 de enero de 1975 es un índice 
de reconocimient-o de que la sociedad no 
obr(; 11 ('lerer.hns en su debida opori.unldud. 

El recurrente desarrolla su acusnclón 
manifcst .... n(Jo que el Tribunal apreció equi
voca-damente la prueba primeramcnt~ men· 
clonada. porque· en ~lla .se CO'Iltablllzaron 
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cor.rcctamcutc lo.s acre<mcias labOrales que 
de buena Ie ~ deberle a su cx-trnbaja
dor y oon esta ba.'<?. dP.clu jo lo que l~gal y 
realmente salía a deberle, sln que quedase 
un $uJdo n favor del actor y, en consecuen
cia, obtó de buena fe al no consignar suma 
alguna para el ar.tQr, pue~ Ull liquidación 
arrojaba un saldo eu cou~ra de é~l.e que 
e l fnllador d~jó de apreciar e l documento 
de follo 12, que da cuenta de la correcta 
<tctitL•d de la compa>'ií<?. en razón de la li
quidación a que se acaba de hacer referen
cia y de 1~ motivos que la determinaron; 
que se apreció equivocadamf!nte la c<mfe
~lón judirial del der:mmdt\nte porque ffie 
aelmttló al absolver la pl'e)tunl.a 14 del in
terrogat-orio libre oue Jo~ $ 5.000.00 se de
bían desde el S de junio de 1963 (sic) cuan
do se efectuó el corte de cuentas, y ante 
e~t¡¡, prueloa ha debido tcn~r~c por estable
cido que la empresa obró acertadamente al 
compensarla y deducirla l!n la liquidación 
de prestaciones sociales; y que Jos documen
tw de foliu~ 20 a 22 del cuaderno 29, que 
dan cuenta de la cons!gnación del valor de 
Jo. cond~no. llcuida diciado. en la sente ncia 
de ~rim~r graito por concepto del saldo de 
,·alariu y pn.-sLucione& social~ a. <!argO de 
Sade S. A .. fueron aprecia.dos erroneamente 
pur el Tribunal porqu.r ese proceder pone 
M pri>.:oP.n t~ el acatamí<:-nto al fa'Jo de pri· 
mera instancia y su inmediato cumplimien
t-o y la buena fe en todG' momento por par
te del demandado y no la r.onr.l u~ión co~
traria del fallador de que tal consignación. 
"es un índice de reconoclmientu de Que la 
empresa no obtó a derech:\s. en su debida. 
oportunidad". ~ todo lo cual concluye el 
acu.~rulor qn!! s.~ a.pli<'-•mn Indebidamente 
los preoe¡= mt>.ncicnados en p_o;t;e ~o 
por lo que la. sentencia del acJ ~uem d.;be 
ca.snrsc v en función oe Instancia la Corte 
ha de rel'ocar la condena del m q::>o oor el 
co~:~rer>to !le indemniza.r.il'm morat.-oria ab
solviendo en ~.u luga r a lo. sociedad d~man
dada. 

derno 1~. y el lll:l ~uero en su confirmación 
de foli? 52 del cti&demo 2'1) es una. repe
t ición del ataque primero que no pl'OSperó 
v que no atiende a la ce>ruslgnación que 
cfectul• la empres;~ en 13 de enero de 1975, 
en cun1plimiento de la sentencia. de primer 
grado, con.qignación que deS\1rtúa las ra
zones con las cuales se insiste en negar 
dicl:ta :leuda y constituye aceptación de la 
misma. · 

M!ll! en cuanto todo ello incide en la. apli
C>lCión d~l artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, ha de ~reclsarse que la 
t:on de:u• por "•aJarlos catdos" ee impuso a 
partir del 24 de julio de 1973. atendida. la 
circunstancia de que "la empresa contaba 
(:0:'1 1.5 ('1111..~ para pa~ar" (ils. 138 y 139 cua
demo J ?) "hasta cuando se V<!riflque el pa
go e11 dablda forrr,.a" (fl. 140, lbldl~ttt) según 
la dcdaión del J:uzgado, que el Tribunal 
confirmó. Lo an1uior ha de entender~ res
pecto de los dichos S 3.156.42, ·pue~ la in
demnización por de.spido injusto ($ ~. 587.38) 
na causa. indemnizació n moratoria confor
me aJ articulo 65 d~l Código Suata...'l.tivo del 
TrabajO. 

:&ttonces, el cargn, que oo ]l1'05?'dfU «~ 
cuanto prott.nd,e \·)G~a('.fón. de ~ !l:t~ce~~ 
por la. eondena a "caílios'' p111: no lllalil<er ¡;tlll
~rat!o aqutlfos $ l.156.-!;2 111 :n ~-nnñn,;o.ciÓJ:> 
deD enntrato. y >ruí.s prc¡,.i~ment~ e1 2<1: lllle 
iullio ¡¡., e973, en u:s>zón de la dAus~t~lc oon
traetueal ·rle qme se 1-li•o ,.-,érlto, lh.m -tí<> N!!lo[. 
vrrse ·en e l semttd" de c_ue la opctEJt'lellll li~ 
la inilemr, i•a<:ÚtÍI'l moratlll; t'l U:l<eitó :tturt.~ e~ 
iecha lEe !a <CGl!lSi!:nadón e:Iecluac!L -p:~r D~ 
emmesm en 13 c!C cneto !le l l!?S, comsig
naéióo que a: rni~ ti'-1nj10 .qoo :reoonoció 
la de'.lda del saftkt 1¡u:é ca~lta le &ella ln
de-.rmh;~dón, veti.iioo el p;=.¡¡o en. !a .f.~Hlm 
fo:rm:D, como lo {•t'dkmarnTD los 1aUadol"es. 

No bav, por lo tanto, violación de ley, en 
el fallo ácusaclo y en el enten dimiento que 
se ha. fijado .. 

n car:¡o, en cuani.O sostiene que a la ter
ml lJa.ción del contrat~ no se debian los 
$ 3J5(l.~2 a que <'.Ondenaron los fa lladores 
co:no ¡¡a} do a cargo de SADE S . A., (el a 
q,uo en su Jiq:Jídación _a folio 131! del cua-

En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
Supll~ma de Ju~t.lcia, S>l-la de CA..qar.ión La
bora-l, administrando ju~t.ícia en oombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de J¡, ley, NO CASA la ~ntencia d1cte.da 
por ''1 1'ritmnal SUperior del Distrito Judi-
cial de 'Bucara:nanga. ;!1 5 de marzo de 
1975. e::1 el ordinario de trabajo pl'Ornovido 
por Gulllenno Lópe:z; ~arín contra. Sud 
Ame11cana de .Eiectrificacion S. A., "Sade", 
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Wn co~tas. 

N otlflq u ese, cópleS!!, insértese en la G¡,.. 
c«a Jwilclal y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

1' . .. • 

. • 

., 

'. 

'• .. 

Juan 8cnaold<:• Pc.tr6n, A/eian4To C6r<Wb4 
Met1mo, JOTge Gow!rl4 S<1iazar. 

... 



lEn JP!Iltrono se lh!!cia ru:::reec:!or a i.e. L.'!.clP.mmñzaci;Úllll r~spectñYa. si l!!oll ac~Uiiít3l, :::li:'m . 
raro;:)ef¡ ~te~llles, que c'le bu~ll.lll íe oo~ 1n qw: creía i.lebe~; :por ~1 CGllll~E.
ric, q¡ueda.ria :!l':oncrad:; 10l2 1:1. mismlll, S.lllllll r.!ll!a.:lll!llo& !a ili:ier.cncia fuese :;oXll!¡re¡:¡r,
€11P., Sh CiemiJiestra :;!11!.0 lltoD ::l<CllllSi.gnó tM114l' Ro. o!llebi.t:lo. pe>7 OOJrnSÍceltar odie bUWo!!l ~e qpu,e 

SO>:Iamente <)Ita dlcu!!lox de la ~mtmzl C6m.si¡plz,•:ts\. 

':::oe~ tlup:re:m¡¡¡ oil.e Jf'1351idm. - 5a9a dle Ca
se·tié>n l.aoo~lll. - Sueló::1 §eg¡.mdllD. -
Bogotá, D. E., abril nueve de mU nove
cientos sete-nta y seis. 

(Magistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.) . 

Acta. N~ 12. 

.:11l!!iD 1+-I!GltlS:ll 01em lltodrtgruez demandó 
por medio de apoderado judicial al señor 
&lfonso ~Utlo .&n.gc"l, mayor y Vi!Cíno de Bo
gotá, para que se le condene a pagarle 
$ 400.00 por concepto de salario correspon
diente a la última sema.nn de t r111>ajo; el 
va.lor de los desca.n~n.• domlnicaJe~ y festi
vos, de las primas de servicios, de las vaca
clones c~tu~adas y no canceladas y de la ce
santla; la il!demnización por terminación' 
unilateral y sin justa Clltt$a del contrato de 
trabajo por parte <!el patrono; la !ndemni" 
zaclón p<Jr mora e::~ el pa.,"' de los salarios 
y prestaciones sociales, y Jag costas <!el jui-
cio. · 

Según los hechos de !D. demanda Julio 
Alfonso Otero Rodrigue• su.scrlblh con Al
fonso Melo Angel un contrato de trabajo 
con fecha de iniciACión el día 5 de enero de 
l!l71, ·para nP.Sempeñar el cargo de fundi
dor del establecimiento de propiedad del 
demandado, que aparece registrado en la 
Cámnra de Comercio bl'tj o el nombre de 
MetaJúrglr.a Bogotá; se pactó un salarto 
por IDlidad de obra a de.s!;ajo, sin embargo 

de Jo cual el demandado le pagó a ()'l¡a._ro 
J:tO<lrigucz un salado fijo de $ U>OO.OO men
suales del 5 de enero af 30 de abril de 1911; 
del 1'' de mayo de ese lUlo en· adelante las 
partes convinieron un salario w: $ ~ .20 
por r.nda klio de fundición de hierro, lo '!ue 
repr~ntaba un promedio mensual de 
$ 3.000.00;. en la última .semana que traba
jó el Cleman<lante !undió '750 ktlo.s, lo que 
le t;J,a'ba un sala rlo de $ 900.00, suma que el 
demandado consideró elevada, por lo que 
sólo qulso reconocerle \\ 500.00 adeudánd e>
le $ 41)0.00 y al mismo tiempo manifc$th 
que del nu~e de agosto en adelnnte sóln 
le pagaría $ 0.20 por kilo de fundición, lo 
que 31 no ser aceptado por Otero produjo 
su d<,Spldn inj usto e ilegal. Melo Angel adell
da 2.demá8 a Otero Rodrigue~ lo corres
pondiente a los descanso$ dominicales y fes
tivos, la prim a de ~rvlclos. el auxilio de 
cesaiJtia, las vncaciones· proporcionales y 
la indemnización por dc~pido injusto. 

Al contestar la demanda el apoderado de 
Alfonso Melo Angel sólo aceptó como cier
to e l. hecho de la celebración <!el contrato 
y la fecha de su i niciación, negando los de
más. 

Cumplido el t rámite de la primera Ins
tancia el ,Tuez del conocimiento, que lo fue 
el ?limero n.aborDI det •Circuito de 3-o¡¡l>t.á., 
dictó sentencia el diez de ma.:rzo de mil no
vecientos setenta y rJnco. en cu.va parte re
solu-tiva dispuso: "19 CONDENAR al señor 
Alf?n~o Melo Angel a pagar al demandante 
J·ullo Alfonso OW.ro Rodrlgueo., una. vez en 
firme ellta providencia, Ia.s siguientes can-

1 

. ¡ 
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tldades de dinero, asi: a) La cantidad de 
S 400.00 moneda corriente. por oont epto de 
salarios; b) La cantidad do $ 870.74 mo
neda corriente, '!l'Or concepto de dominica
les y rl'.~t1vos; e) La suma de $ 1.750.00 
moneda corriente, por concep~o de primas 
de servlclo; d) La sumn de S 750.00 moneda 
corriente, por concepto de vacaciones; e) 
La cantidad de S 1.750.00 moneda r.orrien
te, por concepto de cesantía; f) La canti
dad de S 100.00 ·moneda corriente diarios 
dl'.sde el dlll. 10 de agosto de 19'71 y hast.a 
cuapdo el demandado pague todas las an
teriores condenas. 29 ABSOLVER al deman
d ado de los demás carg08 formuladO$ en la 
dem8llda. 39 DECLARAR probada parci:l.l
mentc la excepción de pago prnpue.~ta por 
la parte dcmnndo.da. 4° CONDENAR al de
ma.ndado en cost.as. Tá.sense". 

Apeló Ja parte demandada. El 'lrribtenai 
&uperlor aer lJ:M~!to Jfudlocial .:le ~,;ol.i, 
!lula !.lll!lor~I, en sentencia de nueve de ma
yo <le mil novecientos &'tent.a y cinco resol
vió el recurso Mi: " 1 Y MODIFICASE ]O$ 
nwncra-lcs 1• en sus litcra.lc.; n), e), <l). e), 
!) y 4~ da' la sentencia materia de revisión 
y eo su lugar se ~tispone: CONDENASE a1 
demandado Alfonso Melo Angel, de condi
ciones civiles conocidas de autos a pagar 
al actor Julio Alfonm otero Rodr!guez, 
lgt.iaimente <le condicionea civiles ya cono
cida4, tres (3) dlas después de la ejecuto
ria de esta providencia, las siguientes can
tidades de dinero: a) Daseientos pesos 
($ 200.00) moneda corriente, por concepto 
d€ SALARIOS· INSOLUTOS; b) S~tecientos 
~iR pesos éon veinte centavos ($ 706.20) 
moneda C()rriente, por concepto de PRIMAS 
DE SERVICIOS; e) Tre3cientos OChentA y 
cinco pesos con veinte centa•10.5 ($ 385.20) 
moneda ¡:urrlente, por concepto l!e VACA
CIONES; d) Un mil .~ct.enta y siete peso..~ 
con cn~~.renta centa,•oa (S 1.071.40) moneda 
corrlent.e, por· r.onlll!pto oe CF.'3A'NTIA: e) 
Tn::~ mil setecientos cuarenta y nueve pesos 
con veintiocho centavos ($ 3.749.28) mo
neda corriente, por ooncepto de INDEMNI
ZACION MO'RA'T'OR.lA; y, f ) Costlls de pri
mera Instancia en un cincuenta por ciento 
(50'/n), ·a cargo del demandado de confoJ·
midad con la parte motiva de este provel
ñn. 29 DECLARASE PROBADA PA'RCIAL
lllíENTE LA EXCEPCION DE PAGO hMta 
por la. cantidad de un mil cuatroci~ntos 
~incuenta ~ siete pesos con ochenta '1 cua-

ti:O centa>OS ($ 1.4!>7.84) moneda corriente, 
eant idad qut! se deducirá del mon\0 total 
de las condenas, de conformidad con la. 
parte moUva de esta. providencia. 3Q CON
FIRMASE en todo lo demás la sentencia re· 
currida. 4Q SIN COSTAS en la al7,ft.!la". 

Recurrió en casación el apoderado del t ra
bajador demandante. Concedido el recurso 
extraordiuario por el Tribunal supe11or y 
ad.mlUdo por esta Sala de la Corte se de
cidirá previo estudio de la demanda ex
traordinaria y· del escrito de réplica de la 
parte opositora. 

Álcance de la i JltFUg112Ción 

Lo presenta asl el recurrente: "Con la 
fonnul~lón de esta dema·nda re pretende 
que la honorable ·corte Suprema de Jus. 
tida CASE PARCIALMENTE la sentencia 
proferida por e l Tribunal Superior d~' Dí.s
trito Judfcial de Bogotá, en el pre~entP. 
proceso, en cuanto modificó los nwnorales 
pTimero (19) e.n sus literales a), el , <1), e), 
y f) y c uarto. (4~) <le la sentencia profe
rida por el Juez de primera inat.aru:ia, re
lacionados ron condenas a la parte deman· 
dada, y en cuanto no condenó en costas en 
la alzada al demandado·. Una vez consti
tuida la honorable Corte en Tribunal de 
Instancia se servirá confirmar en todas su.s 
parles las condenl!4 proferidas por el Juez 
a quo, y condenar al demandado a pagar 
la• r.ost>~s de lA. ~egnn!la. inst~.ncia'' . 

El ca.sacionista fonnula dos cargos, loa 
cuales se estudta rá.n en su orden. 

Prima- curgG 

"Acuso la sentencia por la causal prime
ra de cll.'la.cfón contemplada en el aitlculo 
60 del Decreto número 5:?.8 de 1964, esto 
es, por ser viola toria de la ley sustancial a 
cau~a de la indebida aplicación de Jos ar
ticulos: 57 ordinal 49 del Código Sustanti
vo del Trabajo, 127 y 128 del mismo Códi
go, 249 y 253 del mismo Código, modificado 
por el artículo 17 del Decreto 2351 <le 1965, 
186 y 189 del mi-smo Código, modiricado 

· este último por el articulo 14 del Decreto 
3351 de 1965, 306 del mismo Código, 172 y 
1'74, 17ft, 177 y 179 del mi~mo Código, mn
dificado este óltimo por el articulo 12 del 
Decreto 2351 de 1965, y 65 del mismo Có· 
dt~o, en relación con 108 artjcl,llos S6 y 61 



600 GACE TA. JUD ICIAL 
--~--------

l'To. Z3!.3 

del Código de l'rocedimi2nto Labot'Ul. El 
Decreto 2351 de 1055 ru-e adoptado comu 
norma permanente por el artículo 3'1 d.e la. 
L-ey 48 de 1958. La violación de la.'! dlspo$i
cíancs sustanciales citad!Ui re produjo en 
forma Indirecta, a causa de ha hP.r1M apli
cado indebidamente el Tribunal al caso 
$U'a li4c, pues au correcta aplicnclón ha
bría conducido a imponer a la demandada 
J¡u¡ ~.ondt>nM p;dld~~~< en la demandü, con 
base en un. saJario mcruual de $ 3.000.00 
moneda corriente. En la violación lndi~~~ 
ta anotada incurrió el ~ntencia,jor li cau
sa doe haber comettao lw siguierlteS errores 
de hecho: 1) No dM por demostrado, que 
hubo renuencia inju&tiiicada del demanó a
do al no facilit-ar los ñocumentos necesa.rios 
que estsbao o:n su pod:?r, para ver:ificar la 
práctica de :a diligencia de in spección j n
diclal decretada en las oficinas y sobre los 
libros, papeles y archivos u:. aq~él ; 2) No 
dar por demo.strado, cstándolos, tos hech~ 
afirmado~ por la parte actora en la deman
da y concretados t\n la. inspee.c16n jndiciul, 
ante Ja renuencia. del dc::11andado a facili
tar la práctica. de dicha diligencia; (fls. 46 
y 49 a 51) ; 3) No dar por demostrado, cs
tán<!olo, que dd 5 de enero de 19'71 aT 21 ~e 
tebt-ero de l()'l l el demandante devengó un 
salario básico monsual de $ 1.500.00 mon e
da corriente.: 4:) No da.r por demosLr4dO, e8-
tándoio, que del 22 de febrero al 9 d~ agos
to de 1971, el dc:uandantc devengó un sa
lario variable o a destajo, r.uyo promedio 
mensual rue de $ 3.000.00 incluidos Jos des
ca.n$05 dominica~s y fcst.ivos: 5} No d ax 
por demostra-do, est.Und<llo. que a la t<>.rmi
nación del contrato de. trabajo el <k!mlk"l
dad.o quedó adeudando al demandante la 
suma de $ 400.00 moneda corriente, por 
concepto·de s:a,Iarlos; 6) No dar por demos
trado, cstnndolo, que el ~aJarlo promedio 
de $ 3.000.00 mensuale~ es el que se debió 
tomar en cncl)tll. P.':'-ra liquida.r la. cesantía, 
prima de servicios y vacacion('s r.snsadas 
a favor del rl~mandante;· como oa.ra efec
tos de la indcmni7.ación mora.tona; 7) No 
dar por ·dc-:uo~trado, estándolo, que el'l for
ma inju;;tHicada. y sin existir nln¡¡ím mo
tivo ra?.oQabl~ oue excuse el íncumpllmíen
to, el demandado ha cstn-do v continúa e.~
ta.ndo err mora de pa¡¡:ar al dema.ndantP. 
!os salarios y nrest.a.cione.> sociales causado.~ 
a favor de éste desde la fecha de &11 retiro. 
Los erro.res de hecho anotado.s tueron co-

metidos por la apraciaci6n errónea de IR& 
;siguientes pr-ueba:;: a) Interrog~>Wr-iu de 
pa.rt<' absuelto poc ~1 drunandado (fls. M n 
23); b) Diligencias dl! pago por consigna
ción efectuada por el tlemannado ante el 
.Juzgado Quinto Labor;;o.J de Bogotá (fls. 32 
a. 34); e) Plonilla.s de salarlos y jornales 
(lis. H a 24 cuaderno 2): eh) Contestación 
de Tn de::nanda sl ht!cho a) (n. 9) ; d) Di
Jiger.cia de ln.spección judic.lal practicada 
a las oficinas de la cmpre~a (fls. 3g y ss); 
e) Dictamen p-ericial v aclara.cíón del mis
mo (:ns. 88 a 9fi y 97 a· 98) . En t'l:lación con 
e•l..a última prueba, se :menciona por su co
nexión cao bs anteriores, pero cuyo cf~c
to se demostfará en primer. tP.r:nino, Jos 
errores <le hecho en relación con las demás 
probanzas, y luego con :respecto al e..vper
ticic , como lu tiene ~ptado la jurispru
denda de e~a honorable Sala en sentencia 
de 8ala Plena del G de octubre de 19'12. 

Jl)<:moot!radón. ::l.el es.;~ 

Al estudiar el aspecto relativo a. la de
terr.!linacl(m del sala.Iio devengado por el 
act.or, comienza el Tribtmal por citar lo 
~suelto por cl a -;ua sobro este punto pa.
ril despue& de transcribir P.qulvocada.rnente 
el artículo 56 del Código de Procedimiento 
Laboral y algunas jurispt"Uden.cias sobre IR 
int.•rpret~clón de c.sta nol'IXla, conr!uir en 
forma errónea que el demandado na. debi
do :;er sancion!ldo por el Jue2 con una. mul
ta, cuando lo correcto era dar por proba, 
dos los hechos suS<'.eptibles de prueba de 
conre.~ión, cutuo. lo era el: relatlvo a la re
muneración percibida por el actor, cuyo 
monto se estimó por la -parte d!)mand:!nte 
en la suma de $ ~.000.00 mem;ual-es. tnclu
yendo los descansos dominicales y festivos 
y 13. deuda de $ 400.00 por salarlos insolu
tos (fls. 136 y 1371. La sanción de mutt.a. 
sól•) opera cuando los hech o.> no son admi
sible.~ de dP.met~Strar por confesión, pero no 
en el caso contrario. En forma equivocada, 
so.st.iene el atd '!"'em q-ae e.n la audí~cla del 
2'7 de a.brll lle 1 !!73 se pusieron <1. disposi
ción del J uzgado otro.~ docttmentos, fucrn 
de !M planillas de pago de salarios, cuando 
lo que pasó iue que el J'u~p:ado 11'1!tJUiiñd> 
(subrayo), para que p~ntara. "además" 
!subrayo) , Jo.; t>tros documentos que tuvie
se eo su poder y relacionó algW>os (fl. 135). 
Im:o en atención a que en a1:diencia del 18 
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de m.-tyo de 1972 (íl. 25) el apoderado del ~ontm del ~uono, dntre otra.s cos48, co
demfllldado allegó algunas planillas de sa- :mo ya se d l,)o y se repite, ac<!ptando para 
!arios o juma!es que corresponden al cua- este solo aspecto las tantas veces. mencio
demo n üroero 2, únicos documentos que nada renuencia (fl. 1S8). 
presentó cl demandado en ttesarrollo del Hace Juego el impugnador Wl resumen 
proceso. Aoeptado que hubu renuencia y de la situación prooesal que con~ta en el 
que de ucuerdo con Ja ley aquella no podia e:xp;.-'dlente sobre la conducta asum.t<la por 
ser .sa.n-cionada, con multa por la a.omisi- el demandado al mostrarse 1-cnuc:ow a la 
bllidail. <le la prueba de coriiel!ión, el 'l'ri- inspecclón ocular y concluye: "El doman
buna.l lncurrio c.n ostewkble error de :he- daao se encuentra a.!iliado a la Cámara de 
cho . al apreciar equivocadame nte la ins- Comercio, como comerciante que es, y de 
pección judicial, ~n conexitln con el dic~a- acuerdo con la ley obligatoriamente tiene 
meu pencial, y acoger el sal arto ctetermi- que llevar Ubros de contabilidad, como se 
nado en este Ultblo en cuan~ia dll $ 1.540.80 desprende de las normas 24, 27, 28 y 59 del 
mensuales, qu~ el señor pe.rito dedujo d~ Código de Comercio derogado y de Jo.s ar-
18.$ p,J:mOlM incompletM y deficientes que t iculos 19, 60, del nuevo Código. En la con
aparecen a folios 1'1 a 24 del cuaderno 2, testación <le la ·demanda el dellWleladD 
documentales que por ende, t ambién resui- acepta el hecho a) de Ja delllHl1da, en el 
taran mnl apreciadas, que contienen b(). cual se ntlrma que el demandado se en
n"Ones y Lacnaduras y que no abarcan to- cuentra afiliado a la Cámara de Comercio. 
do e l tiempo de duración de la relación la- Por consiguiente es de suponer que el de
boral, no obsta.'"! te lo cual el experto tomó mandado tenia libroo de contabilidad y" que 
unicamente el lapso comprendido ·por las éstos precisamente se negó a presentar al 
reiel"idas planillas. Inclusive, at estudiar la J uzgado y en el evento de que no loo Ue
peticlón de salarios insolutos (!1 . 138), el v !l3e, tal omi&!ón no ·podría. lavo~z a 
Tribunal cxpre&a. que hay que condenar al q_uien ha quebrantado. la ley. La ~pt.a.
d.cm&rulado al pago de los S !100.00 por la ClÓn al hecho a ) atnís Indicado en la con
renuencia de éste a presen!&' lll. prueba oo- . testación de !a demanda apareoe a. rollo 9 
rrespondicnte, resultando contradictorio del expediente. Con respecto al articulo 56 
que para unos efectos se acepta. la retlccn- del Código de Procedimiento Laboral dijo 
cía patronal y para ot~os no. SI el senten- la Corte en reciente jurisprudencl.a: ' ... Sin 
cmdo.r no hu\)iem cometJdo lo~ yerros que embargo, lo que se ostenta de todo lo re
oo han atrtbuido, habrto. Hogado a la ne- señado es la renuencia de la empre~a a fa
cesarla conclusión que frente a la conducta cilitar loo libros de contabilidad, 18.$ phUli
procesol del a.,mandalio y s u renuencia a liB.$ y los demá.~ docl.llllflltos necesarios 
p1·esen~u.r al Juzgado los d9Cumentos que para que se verificaran 1~ hechos· de la 
permitieran evacuar la pruella de lnspcc- aeman<ta, los cuales se hal)ian precll!ado le
ciún julllc.iaJ, ·• . .. , la -rectftcación de .las galmente, esto es, para que se efectuara la 
operaciune.:s a que hubiere lupr" para la dillgea.cla de inspecctóo ocular; y tal re- . 
Jfqutdaclón de la oesa.nU11, prtma de servi- nuenc~a, a térmmos ~1 artículo 50 del Có
ctos, vacaciones, indemnización moratoria digo de Prooedimlento Laboral, var!a.s veces 
y demás acretoncías laborales ha debido mencionado lmponía tener como probados 
efectuarse can base en el salario tneruual en su contra. aquellos hechos respecto de 
afirmado por la parte :~.ctora en cuan tia de cuales fuese adrr:Usible la prueba de confe
S 3.000.00 moneda corneo te, y no por el fi. s.ión ... '. (Proceso de Segundo Ariil.ll vs. T~
judo por el señor perito en la cantidad de rneisus Ltda. - Sentencia del 17 de junio 
$ 1.54.0.80 mon~da corriente, teniendo en de 197f1. MagisL~ado.ponente: Doctor Juan 
cuenta las ya citadas planillllS, folios 19 a Eenavides Patrón). Resulta. de todo lo an-
24 dPl cuademo 2. Igualmente, la aoepta- terior que el nd qnen infringió por lnde
ción d~ la renuencia. habria conducido al bida ap1tcaclón el artículo 56 del Có41go de 
Tribu.nat a dar por demostrado que al ac- Proceditnlento Laboral, pue; aunque tuvo 
tor se le adeudan $ 400.00 "de salarios iruo- en cuenta tal norma, esto es, no la ignoró, 
lutos, y no sólo loo ~ 2uu.uo que dedujo en la aplicó en forma equivocada, pues de ha-
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berlo hecho en forma acertada, habría. da· 
do por probada la nmúc.ncia. del demanda
do, y demost rados por confeolón hechos 
8U~wp~ibles d~ ~:s~a pruella, cua.l~s :son la 
deuda insolu~a de $ 400.00 por concepto de 
salarlos y la base salarial de $ 3.000.00 mo
ncd.ll corriL'Ilte, para la ll.quldación de ce
~a.ntía, prima de ~;ervlelos, vacaciones e in
dem~l.zación moratoria, Jgua~nte, y con 
relaCJon a esta última ~;anclón, no sólo ha 
debido concluir que la Indemnización mo
rawria. debía fulminarse con baae en un 
salario diario de $ 100.00 a oartlr del 10 de 
agosto de 1S75, y -no sólo hasta el 23 de 
octubre del mism o año, sino en torma inde
flnlda, hasta cuando se produ;!(;a el pago 
to~al y completo de las condena~ principa
lea, p!Jes ·¡a mala fe pat ronal apo.recc del 
bulto, y se denva no sólo de la renuencia 

. que se ha venido analiZando, conducta pro-
cesal que debe estimarse al tenor del a.rticu-
10 61 del Código de Proced.lroiento Laboral 
sino de la circunstancia do que aim tom=: 
uo como base el promed.lo salarial que el 
perito fijó en $ l.!i40.80 roen3uales, y aoep
tánd Oio en gracia de discualón, pues ya se 
han exp~ l'll20nes sufici~nteS para n o 
compartirlo, de todas maneras la consigna
ción judicial efectuada por ~1 dcman<Lado 
ante el Juzgado Quinto Labor ul en cuantía 
11P. $ 1.457.84, es in.suflclente y o~tcnsiblo
mente ú·rita, cuantía que .sólo está desti
nada a cubrir 'el valor de cesant.ia vaca
clone.~ y prlma', no 38l salarlos rú descan
sos dominicales y restivos (f l6. 32 y 33 )'~. 

Para el oposltor la renuencia a la prá..c: 
t lca de la inspección judJclal, si la bubo, 
no fue de lA porte dcmiUldada, sino del 
propio tallador de primer grado, quien la 
In iCió ~in opo.stció.n alguna, paro .se abstu
vo ~e contwuarla alegll.lluo P<tn.< ello la te
J an.~ del lugar en donde le correspondía 
ver rfrcarla, y escog¡endo, en cambio, el sis
tema o;¡ue no constituye Inspección judicial 
de exrglrle al demandado la present~ión 
en el juzgado de unos libros y document.os 
que cst.uvicran relacionados con la mate
r1a debatida, vale decir, no determins.dos, 
Agrega \¡Ue si su mandante no atendió los 
requ.:ríralentos que le fueron efect.llld<:s, 
bien pll<lo hacerse acreedor a una sanción 
por áesacato, p~ro no quedar incmso en la 
confesión ficta df! qnf! trata el articulo 56 
del Código Procesal de l Trabajo. 

J UD JCil•L No. 2393 

El 'l'ribunal Superior, luego de k .uJSCI'i
bir 110 pasaj e del fallo de primer grado so
bre l.e. renucncin de: demandado ll. la. p~ 
tica de la inspección ·ocUlar, el axtículo 55 
del Código Procesal del Trabajo y un pti
rraiu sobre una j Ulisprudencla. que no di
ce d e dón de proviene, dijo lo s1gwente so
bre el salaJi o para liquidar la.s prestacio
nes: "E&tlmu. la Sala qne el juzgador de 
primera in31ancia ~\ el momento en que 
el pa~rono demandado se negó consecuti
vrunen te a la práctica de la diligencia y co
mo J.o dlce la ju risprudencia h a debido apli
car la sanción monetada ue que ha bla la 
norrna. Sin embargo, ocurre qw: de con
formidad con el experticio rondJd.o po1· el 
perl'to y con base en las planillAs que le 
fueron sumini..•~auas .soluwenLe e. partir 
del 15 de febrero de 1971 y n o ~ S de ene
ro del mwmo af1o, y teniendo en cuenta 
que lniclalmeme se pactó un SALAttiO A 
DEEiTAJO, sacó :a proporción mensual en 
promedio de esa !ecba hasta del retiro, por 
la c:lntldad de S 1.~.80 moneda corrien
te. Cant1dad esta que se ten drá en cuenta 
P"'m lH. v~riiicación <.1~ las op..1·aciones a 
que h ubicic lugar. Igua lmente no puede 
con.s.idorar.;~ que el juez dio aplicación a.1 
articulo 50, ~otn-e la condenu, extr.a o u.Otrtll 
r¡<llli.La, ya que en su fallo no haoo rela
ción a este punto y solamente se limita. al 
comenta1· la aplicación del articulo 56, a 
deU~rm1nar que tendrá en cuenta. el sala
rio mensual t:uafesado pur el actor, t al vea 
en una fácil confU3ión acerca de la oonfe
sión fleta pero sin t~ner en cuenta como 
si lo reconoce adelante q ne el pe.rlto deter
minó conb.tbl.:mente el salarlo promedio de 
e~O!l cinco meses y 23 días, que muy segu
rt.mcnte favor-:cieron al trabnjMI.or cuan
do se hizo el OO!nputo semana a semana 
con Ja diferencia de sa.:ario que él tuvo en 
la ópoca en q uc le pa!:'aron salario rn·eo~ual. 
Por tanto, se revocará la dcci.slóo del a quo 
en cuanto se l'efiere a. considerar la suma 
de $ :!.OOU.UO mensuales, por cuanto si se 
verificó un promedio teniendo en cuenta 111$ 
dífm:~n tes planillas de pago de 1 a 1$ al 19 
del cuaderno 2. A.sí coll3tará en la ~ 
rCS>)lu ti n de esta providencia". 

Y eo. relación con los salartos Insolutos 
agregó: "Acogiéndose la Sala al dictamen 
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pericial en el cuaderno número 2 aparcoc . 
que se le pagó al trabajador la suma de 
$ 500.00 y que luego con un cheque, se ; e 
pagó la suma de $ 200.00 (prueba esta que 

. a pesar de haberse librado el ot.icio Dl lian
co no fl~ r-nnt.,st.~do) . Y. como conch.1swo 
se e~Uma que por la renuencia del patrono 
a presentar la prueba, y teniendo en cuen
ta ei salario promedio devengado por el ex
trabaj!J.dor, deberá condenarse a la canti
dad de $ .:wo.oo, acr.:ditados por el perttaz
go. A.sí constará. en la ~rte resolutiva de 
esta pt'OVId-encia, modificándose la decisión 
del a quo". 

Aun cue.ndo confusa la argumentaciúu 
dcl Tribunal, de ella no se desprende ex
pr<..'6amente que hubieb'e desconocido la re
nuencia del patrono a la oprác.tlca de la ine
pección ocular; só:o que le diu mayor cre
dibilidad. oJ dlciam= del perito que a la 
confesi ón ficta, prevalencia de un medio 
probdorio sobre otro que no pnede dar 
origen a uo notorio error de hecho. Es de
cir que entre el salario aprol!imado de tres 
mil pesos {$ 3.000.00) que aiirmó el dc
wii.Ildu.atc haber de\·enga.do df:sde el 1 v <le 
mayo de 1971, y el promedio de S 1.5.W.60 
que obtuvo el perito para todo el periodo 
contractual con rundnm~nw en ·el estudio 
de las plaJlill¡¡s o nómine.s de pago, encon
tró el falhtdor de segunda instancia más 
acertado este último, sin que oellt.a aprecia
ción aparezca con traria a la realidad pro
ce~al tú a los princil>ios cieu~ifico.s que in
fo.rma.o ambas p~uebus. Lo mismo sucede 
""specto >l. los salarios insolutos, pues el 
Tlibow"l tleduju un saldo a favor del tra
bajador demandante con base en· la p rue-
ba perlclal. · 

Por no h<tlJel'$<! demostrado la exj,¡tca
cia de errores. de ll.xho el cargo no pros· 
pe m. 

Se¡:wt® cu gc 

"Acuso·la sentencia por la causal prime, 
ra de casaclón contemplada en el artículo 
60 del Decreto 528 de 1964,. que subrogó 
el articulo 87 del Código de Proccdlmianto 
Lab<Jral¡ estQ es, por ser violatoria de la ley 
su.st:m'c al a causa de la aplicación inde
bida del articulo 65 del Código Sustantivo 
del Trabalo. La qLolaclón anterior .se pro
d"J.jo en forme. Indirecta, a causa de ha
ber npuce.do e: ad quern indebidamente la 

norma. sustantiva citada, pues de haberla 
aplicado en forma correcta, habría llegado 
a h\ conclusión -de q ue !a indemnización 
moratoria ha debido imponl'rse no .sOlo has
ta la feeha. <le la. consigllllción judicial , eL 
dla 2S de octubre de 1911, sino en fonua 
indefinida, hasta cuando se verttique. el i?'l" 
go total y completo de los salarios, pt~$L.,. 
clones sociales y demás acreencias lnbora
Jes que aún se adeudan a l demandante y . 
so cncuent.ra.n Insolutas. El qnebraJlto del 
e.rtlculo 65 del Código Sustantivo dé! Tr.,. 
bajo, $e produjo a consecuencia de cviden-. 
te~ error('.~ de hecho, que en forma osten
sible a parecen ea la sentencia lmpugm.da 
y que son los sigtúeotes: a) Dar por de
mostrado, sin estarlo, que la consignaei6n 
juellclat efectuada. por el demandado en 
euantl!i lk $ 1.457.84 Mí cte., es superior 
al cincuenta por ciento (50% i de lo que se 
le debla al actor; b) Dar por demos~udo, 
.sln estarlo, que el patrono tuvo ratOnes se
rtas y atcodibies para ei no pago total y 
completo de ie.s prestaciones sociales adeu
dadás a.l demandante; e) Dar por demos
t rado, sin estarlo, qne él demandado ac
t uó de buena fe, al a.J>steuer.se de ;pagar en 
forma total y completa las acrccnctas la
borales adeudadas al demandan te al :mo
menLl) de la tennlnaclón del contrato de 
trabajo; d) No dar por d~mootrado e~tá.n· 
dolo, que el patrono dcpoait,'l uoa suma aT
bltrarla, que no eubre ni siquiera la mitad 
de las acreencias laborales que ~ encueo.
t rnn Insolutas desde la terminación del 
contt'llto d~ trabajo con el actor; e) No dar 
por demostrado, estándolo, que la conslg-· 
naci6n judicial es Irrita y desproporciona
da ·en relación con las acreencias laborales 
realmente adeudadas al demandante nl 
momen Lo de la tcnnlnacióri ele! contrato 
de trabajo. Los errores de hecho ant.e.r.IOr· 
mente enumerados fueron OC!I.'!ionados, por 
la errónea apreciación de las siguiente& 
pruebao;: l~ Diligencias de pago ·por oon
slgnaclón efectuatlas por el demandado an
te el Juzgado Quinto Laboral de Bogotá 
(fh. 32 !1. ~4). 29 Planillas de salarios y jor
n ales (fls. 19 a 24 cuaderno 2). 3q Diligen
cia de Inspección judicial practicada en la.~ 
oficinas de la empresa (fls. 39 y ss.) 4~ Dlc
t:amen perlelal y aclaración del mismo (f!.s. 
AR a Qll y 97 a 98). En relaeión con la prue
ba últhna de; dicLamcn pericial, se men
ciona por su coneKión con las anteriores, 
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para cuyo ~fecto 3e d~mostrará en primer 
término Jos .en'Ores de Ju:cho en .relación 
con las demás probanr.as y Juego con res
p..."Cto al experticlo, como lo tíene admitido 
la jur.isprudenci11 de esa honorable Sala. 
en ~nte.ncia de Sala Plena del 6 de octu
bre de 1972. 

Dem-llSUa.ciáiJ. cM!l ~rp 

Al estudiar la ~l\'Plica relai.Jva a la in
demnización mora;tc¡¡1a, comieru:a el Tri
bunal pOl cita~ varias jurisprudenciaa acer
co. de la interpre tación del articulo 6f'l del 
Estatuto Laboral, de las cuales se ln.!léJ-e, 
en primer término, que es a la termina
ción del ccnuato de t rabajo y no en cual
quler otra éJ?OCa. cuando el patrono debe 
pagar o conSignar Ju.dicialmenle las. suma.s 
que adeude a .su.s t rabajadores, a la termi
nación del vínculo ]Jl,boral; y en segundo 
lug<ll', que deben depositarse tas sumas que 
el empleador Cl'ea lieber de buena fe, .sin 
que ello signifique que baste a aquél de
positar una cantidad cualquiera a su ar
bitrio, debiendo el J u~gador a.nallzar las 
clrcunst.ancia's L'OllCretas en que se deaen
voMó la conducta patronal. Al analizar In 
si tUAción particular del sub guill<:a, seiía
.Ja d ad '1JUe.."!l que la consignación Judi
cial efectuada por ~1 demandado ante el 
J uzgado Quinto Laboral de Bogoté. el dia 
23 d~ octubre do 1071, corn?spon(lía en su 
cuantia a más de la mitad de lo que se le 
debía. al Lrabll.jador, pues hechas la.s opera
ciones aritméticas resulta un saldo a fa
vor de aquél que asclende a$ ~10.98 M/cte. 
Sin otros razonamtentos, concluye el sen
tenclador que la. lndemnizacióu moratoria 
debe limitnrsc oJ periodo romprendldo en
tre la fecha de terminación del contrnto de 
trabajo, 9 de agooto de 1!171, !tasta aqué
lla en qu~ se vcrlfícó el deposito, 23 de 
octubre de 1971, o sea por 2 mese.s y 13 
dias, modificando la oondena impuesta por 
el a qno en forma llimKada. Las conSide
raciones de 111 sentencia impugnads. entra,. 
ñan ostensibles errores de hecho. ~ pri
roer término, porque las acreencias Jnso
lutliS si a.~cienden a más de un 50% del 
va:or de la consignación judicial. Y de 
otra parte, porque a un cuando Jo anterior 
no fuera correcto, es lo cierto que la can
tidad depositada fue completamente arbi
tmria y en Dlng6n mom..'"!lto el dernaooa--

do ad1.\jo razoiU!& ju.st.ificatlvas que abona
m.n su buena fe, nt hizo el m~aor e.sfuer
zo para demostrar la existencia de deudas 
justificadaa para abstenerse de electuar 
el pago de las cantidades insolutas. El Tri

. bunal sumó únicamente lu.s t.'IJudenas por 
concepto de salarios inwlutoo ($ 200.IJO). 
primas de servicios ($ 708.20}, vacaciones 
iS 38!>.20) , cesantía ($ 1.077.40) , cuyo mon
to asde.nde a la sUIJla de $ 2.358.80 para 
descontar de e~ta suma el valor de la con
signac:ió:n judidai en cuan tia de $ 1.457.84 
M/ctt,., quedando un saldo de $ 910.96. 
Pero olvidó que también mantuvo ht con
dellfl. de primera instancia por donúnica
les y festivos, por cuantía de $ 970.'!4> '111./ 
cte., por manera que al sumar esta canti
ds.d .:as acreencias in.solul.ws Iio son de 
$ 910.9G sino de $ 1.781.70, ca.nti<iad esta 
última que es uperior al vll.lor del ®pó
sito que el demanda<io efectuó en el Juv.
gQdo Qu.lnto Laboral de Bogotá flem es 
más. N~una de las dos cantidades apa
rece explfcada ni justificada por el patro
no, ni existe en parte &lgtmA. del infor
matiyo pruebas que demuestren razones 
atendibles que hubiera tenido el patrono 
pa.ro. electuar un pago incompl-eto e in
su!iciente, máxime si se tlene en cuenta 
que ~-n e! sub lii.e no hubo álscusión acer
ca. d<: la e;lllstencia del contrato de traba
jo o del derecho del demandante a deven
gar las acreenclas que se le debieron can
cela.r en forma ;;ompleta a la tel'mínación 
del Clntrato de trabajo. Lo que exonera de 
la sanción mor2.toria, ~gún reiterada ju
ri~prudtne!a de esa bonorable Sala, que el 
ad '{U eDil el ta pero no aplica. es la buena 
fe debidamente probada en el plenario por 
pa.rt<' del patrono, que legitime su cl'€en
cia de no haber estado obligado u pagar 
las sumas que posteriormente deduzca la 
justicia laboral. Pero si en forma capri
chos:¡, e lnmotiYa. el empleador no deposi
ta ¡¡, totalidad de la deurt::., aun cuando 
la cuantíá insoluta no sea de magnüud, 
p~e dar aplicación 11.1 artículo 65 dcl 
Código Sustantivo del Trabajo. Ca.~ ob
servar que la conslgn.aclón Judicial sólo ~e 
refiere a cesant.ía, vacaciones y ip-t'ima (fi. 
32) ·por m~nera que en formo alguna pue
de ertenderse a. cubrir lo.q $ 200.00 de sa
larios quo queC.aron in.wutos y cuya so
lución deió de acreditar el demandado. no 
obst:mte las oportunidado; que tuvo ¡)ara 
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ello. Tampoco se extlendo: a. los <iomlnlca.
les y restivo.s cuyo pago ord.;rJ.ll.run los juz
gadores de instancia. Aun límita..."ldO los · 
cú.lculoa al monto de la cesantía, v!lca.cio
ms y prima que m~nclona la constgnaclón, 
el valor de estas tres acreenci.a.s ~ien<lo: a 
$ 2.1'68.80 Mjck, según Jos . cálculo~ d.el 
T!lilmnaJ, pero que son superiores calcula
dos corrcctament~, puEI'l las prl.!l.l& y las 
vucacioncs tienen :rcalmen~ un manto 
supe!lior, que en CCDtraposi<;íón a loa 
S 1.445.86 depo¡;ltados, significa aún un 
saldo insoluto de W11:t tercera parte. Lo an
terior, aun .sin considerar el solario de 
$ s.ooo.oo mensuales, incluidos los descan
sos domillicales y festivos, que ha de te
nerse en cuenta para liQ\Iiclar las acr~n
cias labo.rales ilO pagadas, en vista de bl 
renuencia ·del demandado a permitir la 
¡»-áctica. de .la dili¡¡encia de inspección ju
dicial y de suministrar los documentos ne
cesarios p8l'a ello, conforme al artículo 56 
d!!l Código de Pmcedhiliento Laboral, pues 
el anterior análisis se ll.a hecbu ~obre la 
bnsc de tener en cu~n ta únicamente la re
muneración mensual promedio que en 
cuantta de $ l..'i40.8U dedujo f'J ¡¡eñor pe. 
rito y acogió el Tribunal, pero que <le to
das maneraa resul-ta insuficiente pues 
r.omo .;e acepta ;por el sen~.nciador, con 
apoyo en el illctu.men psricial, no se pudo 
determinar lo percibido por el . .señor O~ ro 
Roddgucz desde el clr•co C:e enero y h11~t.a 
el quince de febr~ro de HJ71 y de1 tiempo 
correspondi~nte a una semana. de mayo. 
De no haber sidn por la r~nu~ncia del de
mandado, al incrementarse tal suma con 
Jo devengado en t..J fa.pw. más el valor de 
lo& descansos dominl·: a,.,s y festEws, el pro
medio salartaJ h :l.bría sido superior y por 
ende, el depósito judlcial habría resultado 
aún más irrito. Es importante recordar que 
el señor perito dejó cons tancia en var1os 
a¡mrtea de su in!onnc que las planillas pre
sentadas por el demandado fueron incom. 
plctas y que éste u o suministró las t"eSlun
tcs de salarios 'f. jornales y los demáa do
cumentos que el había manifest-ado tener 
en su poáer, y que por ley le corres
pondía llevar co.:no comel'ciauk que era, 
y que había ofrecido all~gar al j uzgado 
( flg. ?4 y 98) . Se Impone por tanto el que
branto del fallo impugnado ~n pun to a ln 
indemnización mora\oria, a fin de ·que "n 
sede de in.stancía se confirme el del a qoo 

en cuanto condenó al demandado a cubrir 
dlcna. inoomnlzación en forma indefinida, 
ilasta cllliJlt!O se verifique el p«go lulal. y 
completo ele la.s a.cr..--cncias laborale~ "deu-

. da-da.~ ~J actor, cOn bMe en e: último sala
rio d~·¡~ngado". 

Se eoru!idcra 

lU estudJa.r la pe~iciím ~ la 11\demní· 
zadén ¡por morJO <:on:I.emJ.>.Ia.da en d articu
lo> ~5 <Id ICOdlgo St~StanUvo del Tralmj11o, el 
11':\'!1Ju..'1all S::.~ptrior . ~an.~ri~ ¡pasliljes de 
ama jt.lrisprudencia cwyo ®rigen no m.d.íea, 
y diee: "En en prcs<2nte pto.:eso, a¡prucec<2 a 
toüos 32 y slguoentes, Jas a:o!\i"-5 .:lt~D ¡;~o 
por ro4signsclón .hecha ll"'r el JPALI'<>n<:> lllll
t-t: el Ju~ado Q.u'ili.to ~=al olel Ci.rcuitu · 
de Bogotá, eon fecfla 23 me octubre de 1911. 
n sea 2: meses y 1:-1 d:as dcspues de ~ t~>· 
rninscñ6n del eom~r&w de trabajo p;>r U::l81 

S:.;)ma de.:! i.457.64, que con.'Ol.Spon<tc eo ~U! 
cuantía s: rw<.s <le la w.itrui de ilo que se le 
debla, ya lf.lle dP.sputs d.e llecltati las ot_)l:rz
cianes arimlét-í~a..; el sall@ a d!eber -es d!e 
$ ~Hl.~8 moneda currlente. .i!:n el\,as can· 
di.cion-es c~tÚWl lil §allo! qoo In pa:rte óe
~da, íle~rá ser ronlf.eoaclo a~ paga ti~ 
ia. ;¡ufelllr.liznt..ión de <qll!e t~.e.La ~1 articufo 
65,. p01r .la c~mtidlb(il d'.c $ 51.HII d;arios a 
:_:>a:-ti-:r de~ ID!fa 10 illi<2 ago~to de 1971 y :n~
ta ct.::ando¡ n verificó la w nl!ignadón an
tes al!udidn o :Jea ¡por fa ~ant-i4:12Ki: lil<! 
$ 3. 7 4~.28. So morW;caTÍI IAo &cfu<i<l.¡ot d-eE 
j u~.: a. quo, q\clem condenó a una ;.uma ma
y&:t y en forma ilími~ y aoí. C<Jil!lta.rá en 
lll pute rosoluliva ck . ese. pl'()ricl=da". 

lEs eierto .q iLO i!E v alur efe .a.s c:>nd.e:>as 
fq:¡!JniJJ.ailils p<.>r. el f21lilad<lr ó:e S»(.Ullda im.S· 
t B.r.ldQ, ¡por ~nlatios y p.::t~sda(,ior.es, inclU!I· 
d.it la suma d.e $ 876.7{ eoJ:Jre~jpQndient~ a 
-descanso Giiomlmt.al y J!osti.vo <¡314> dlcdujo en 
juez dle prinaer g~ado, y o!:onfinn6 eil 'll'ri· 
~lll!rtal aseicude a una -cantidad aupcli{lr en 
más d:el 541 % a ra consignad.:!, ccnr..G lo J>iir
n;¡a el reCtUYente, pues la «ifereg¿a entre 
la SUtnll ¡ior c~ndeflltS, S a.ZS9.54 y ~ -l!.e· 
psitudo $ 1.4.:)7.84., es d~ $ 1. 781.7~. 

:'!IF.:bS este criterio símpl:sta de 0(1\l!li:tlecer 
una. pmp.,~te!ón ent:r2 lo q:ue se ade1Jdl' 
por ro:tdcuas y l<.l que ~e canl!l¡¡na según 
<JI ír.ci~" 2'1 dca aTt1eoui~ 65 del Códfga Sus
t~r..tivo élel Trabajo, 1>0 debe tenét:'Sc en 
~uenta: ¡¡ai'a d!ctmni~:ttt si es pl:{)llCdlen1e !o 
sanción l'~ )llOra q ue con~mJila ~1 incisc> 
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DY del tr.l$t1110 rurtículolll. ll."u:Jedle ser !lll mír.Jt
rn:.a .tli~ersnda y ~illl ~~:mli>illll't:Q el n;.atrono se 
hmría n.cr~ed.olt !'1 la: i~'lll:~oei<éCl respec
tiva si no acr~dñta, con r~tsen~ mtemdliibies, 
qwe d:c 'blll~~:na 1e eomipb lo CJilU': c:r:íia d:e
i:ler; p4ll' <~[ con.t:raño, quOO.S.ria exo~ner:Ddla. 
de D;t ml~Jnal. aru1 ·Cta=dll> la dill'el:'!!nc~ 1110<2-
~ e:ag">:ruda, si dcmttest.Jra q:ae no ooUS:.¡¡
nó rodo lo de11:i.d.o Jii>D:r ct>nsld<21'ar de lbmna. 
r:e que stiliunente e:a .:J<eudou de la sUlma 
.comignmdla:. 

,r¡. estJh úGtirna ~Olll.clusió:u. lllegó en 'l':rilb>:a· 
:n.ai cc:J!llllrl.<l ~ ~un&mc·n'!.U en juris:prndm
f.ia qu·l!> sast.i2ne no. mfu;mu, o sea q;ue <2st1-
mó que ,2¡ p.l'ltrone !!.e~ad.a aett;tÓ de 
:C.t:~cnn 1c nl eomignar l!t. suma ele $ 1.{5? .84., 
siln 'JiUC &p81~~~.~a qllll2 dedu}e:-2 l'\~a .~U:ti
tud :;¡at~N~nal ¡Jje 1st ~seotsa dif~re'-IQ:la om
t~ la~ oios s=ns. 'rlsú aCI' er..~ndi<i el pro
pin .casaci.or..ists. d intllc!ar ent:r·a !ns e!ml
ees ·de lllecho qlll<e le alrlbuye al 'lr1'ilitun~ 
!!luperior, l'12ob~r dl&dlo 11or lflemoo;Lrarl!u qUle 
eé oilen~ndailo .s.c:tUló 1]c buena fre al abst!• 
ne~se d!e ,paga!: en fnr.cns. tot~;~l y comp~etn 
!as !llcreen.cias Jaim~:Wies. 

l"ra<:.-:me eosLud§ar, t:m- lo t8lnto, lit d·e ms. 
:pru:eJl3'JS que eJl W]lUgr.J!Mllor sefiRlm COllf~ 
l>!':rún~menia a¡pxeilooas, <Ulrg® en :lO!'lnlll 
mmiee.ta r;ue ~1 pdron.o no mctul> ~ l:lue
IDI. f-.. l'1. o:onsfg.uzur T.a suma Gl!e $ U!5'1.84. 

En la ililigeotcia d.e pago :por consig¡:n11~ 
ción apa~eee l!ll cu:mtíll! die :.a misml!l; que 
p~t:: g~ sola, oomo s~ lha ::!Ucbo, lllll' es sttll
c:ent.e para oiletemr.mar lm 'bueEt!l o malla ft~ 
d.ci patrono, n.l de l~a miisma S1lll'g8 con .cla
;;idoo que .al pa1r·o:no ;ron r.~nsign.ÍI 1st ea.n:tt
dladl qUle coniesulba deber, q:.:te es lo que 
eldge :a norma. nJ. que e! élcp(,S'lto por Utll!l 
~l!mlll illll1erlor a la :lija.:tm en J~r. ~ent2neia 
como ~ebiiilit p::>r Toa Hadri.act lflema::1dadst sa. 
hi.w eon Pl f:.rt lileJJberadn ·de T:r·utlar pa..-11:: 
ofe 1~ pras1a:ci<me~ ~®tiru29 y sa.9a•io~. 

'!:'&mpoeo cman.a k ml'lla fe !!.e na a:;m~· 
c!.acl.ón de las pl&ltillas o nóm'-7t:!.~ fl2 p.21ga: 
del n.a.l.2:r.io aeornpaiiiadas ]lOor el ileml!llloillado 
otl ~uic!u para. ~uc con. lb>lnse ~n ellllll S\! :pme-
1.icl>r:s> lS1 ~nspccelim. oc:.:tlar 0 ci pei'Íto 21-::l;
'l.!e:ra su Gl:>inián, pm~s ~r, fstl~acior n.o lss 
a:preciñ l!llGreetamente, s!i.nu a través d!e'l dle
tsm:.en pmelaü, pru'liha e~ta última cuya. 
:il':>redaciór. <!l'rónca o lnaproola.c:ár> nro da 
·orlg;m aJ e1tror diC! ~he en 1m casación Ia· 
bom1. 

IP'.,es])l!>tto a Ja i•~s·.')scción oet:Jlmr, f1l:d<il se 
i!lll.ció ell eineG de !liieil!'mbre & múl MVi!-
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e'lenl:c:J set<anta y dl01s, e] j~. par ]p!ropia 
ll'll!d2tiwa la ~WJPI:n.cLiú llim o;¡u~ cun~tw~11 
la enistemci.a d.a Jo;s liúros y doclllme::I'¡ols so
li>'JN~> ilo:; CWe8 S2 if:nt SI proi.etilea:t [a i!lJi:igi!Ili
CÍ31. .&.ún más, en pro~:m-.:os: u.:n~o:r, m&
yo oii<2J. mll;mo año (fi. 25.), l~lbilll c:o:¡¡l>idle
ra·tlo lnfi1ieio~l'l su prmct!c:t. u,n:s. v·~"' ([3.1e ~ 
der.J~a:udado ¡p:rese~:~tó 1Bl'> plarnilllhns d.e u:I~n
ms, t[liJlJ!l Olil!enÍ> $-e $;~víemf!l Cntr.t.O prualb31. 
ile aftd ·:nne sí llit iiwlpe~ci6.tt cc¡lll.'"fl' no se 
hlZ® Cllllllltdo el ju~gac!b :1u2 a 1m o1icima: ~1 
demam:.d!ado, gue era en dlcnde ·tlehía }IJ."aJ;l· 
ticl!rse s.sgún el dee~h d%> ':t¡,rJ.ebli's, el.fla 
no sa lfl,zbió a euDp.¡¡¡ ile e»~ \Í.f~¡,.,.e. N.o hll:· 
bo, por no t.an.to,. jn.s~l.letÓn ocllinr olile la 
1:1.1al JDllolOJilien t1eolh,neir~ eL'l ~Dl'11.1llt :r.nt;nJfles:
ta la m.allr. fe d:el n1at:rono; y La co!T:1esii>n 
p=u.cr.tst no fu¡e señSJla;iltn entr·r; lm p~C.Joe
bas e"uivoca~dlatr..cmt:> aprociadc.s. 

N<> sllr¡¡lcen.d.G (!'XUt' 4e l!.e~bo e-ooell.ta tle 
las p111e~ contem¡t·lacllas e:n el artioeule1> g~ 
lile bl n.~y J 6 ~e 1969, no le ~ lflalb>Le ~ llz:. 
Corte oeo!toMliar sil el Clie'-am.r::r.t pcrioeiflli., me 
lnciui.rl:o 2111: diich.o mí.eu;Jo, h1<e a~:!>tlo 
erroneam-eca~e. 

IEIJ t11N)r de hecho pl'll.'lll IJ:Ufl lllloé origeDll e. 
Da ~~!!acióllll ods un fallo, ·!l:!.!be ~:r rnnll'li~i'2S
to, noootin-, cviden~. y eDl® nc ~uceds oeua~· 
do ·ilf: ms ,ru~bas oen.aladlas e<>mo eJ:Tillloffi· 
.mente apremadias e =1 ap<e.cb1iln~, no s!:!l· 
t2 a la vhta. dlelto ~rror, &UIIl cuando por 
Ja a.I"Nc!aclá~ gua rl:e las ~s ~,e~ e[ 
reeurrenta en 1Grm.ro más o ma:ru>~ 16gkl: 
se Df!guc 1'1 coitc~umr.:toll>; cl.lf.er~nt~ 2 !las 
de~ flollildlo~. · 

El oi!Sig·D RIC pr<IS]pttlll. . 
En mérito de lo elC}>uesto la C01f.e Supre

ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la 
Re¡>ú.blica de· Colombia y por autoridad de 
la l<•v, NO CASA la sentencia recurrida 
dicts.da el nueve de mayo de mil novecien
tos ~.etenta y cinco por el 'l'ribunal Supe
rior del Distrit(') Judicial de Bogcrt.á., sala 
Labc·ral. 

Si!l costas en el recurso. 
Cópiese, notltlque.se, insértese en la Qe .• 

eetm Ju~iei~t! y devuélvase el ·expediente al 
Tribunal de origen. 

Jooé EduarrJQ Gn~~•o C., Francif(l() lo>e Ca
ma.c1f0 Am.a~a, ·Juan Hernández Sáenz, 

Vicente Mejía 08orlo, Secretario. 



Corte !lujlrema llile Z'lrs'IJ:cta. - ~a de 1Ca:.. 
$&cióll :.aooral. - Se-cción :P"..-imerlt. -
Bogotú, D. E., abril veintidós de mil no
vecientos setenta y seis. 

(Magistrado ponente: Doctor Juan Ma
nuel Gutiérrez La()Out.urel . · · 

Rcl.: Expediente ~ 5257. Acta NI' 18. 

JE!Wrlq u e !Lileay>o Jl!.no:Uo demandó, por 
conducto de apoderacJo, &1 :nsti~utto elle 
Men:aneo .&gropeouarlu, "IDEllA'A", esta,. 
blecimien to público con domicilio en Bo
gotá, re)ire.~~nta.do por su Gerente, para 
que previos los tni.mltes de un jui cio ordi
nario de t rabajo, y !'~")Vis. citación y tras
lado al Procurador del Distrito Especle.l 
{sfc) de Bogotá, fuese condenado "por los 
conce¡¡to.• de indemnización por despido en 
la cantidad de cuarenta y un mil cuatro
cientos siete pesos con 48/100 ($ 41.407.48) 
moneda comento, auxilio monetario e In
demnización por enfermedad no orore.s!.o
ne.l, sala.rlos caldos a rozón de d06cientos 
:~esenta y siete pesos con 14/ 100 {$ 267.14) 
moneda corriente rllarlos, a partir del 15 
de J UIÚO de I!Hl7 y ha.sta la fecha en que 
el demandado consigne o pague al deman
dante 1 as pretensiones reclamadas ·y Ja.q 
cost.fl.~ del proceso. en caso de opoolción''. 

Apoyó la demanda en los siguientes he· 
cho~: . 

"l. El doctor ~nrique Lacayo Revollo la.. 
boró al servicio de! Tn¡¡t¡tuto Nacional de 
Abastecimientos (!NA) desdt- el 19 de se~ 
ti~bre de 1960 1\l 15 de marzo de 19117: 
2. El t-mpleo que de;-<!mpañó el doctor ll:n
lique Lacayo Reqolln fue el de Ingen iero 
Interventor del In&t.ltuto Na.clonal de Aba.a
tec.imíentos (INA) . 3. La.~ relaciones jurf
dicas entre el Jnstltuto Nacional de Abas
teélm~ntos (INA) y el í~entero Enrique 

Lacayo Revollo estuvieron regidas por un 
contrato e.o;c.rito de trabajo. 4. El lng~niero 
Enrique Lacayo Revotlo devengó un .~uel
do de ochO mil catorce peSóS con 35í100 
($ 8.014.35) M/ cl.e. 5. El Instituto Nacio
nal de Aba.stccimientos (INA) dt-spidió 
de manera unUater al e ilegal al ingeniero 
Enr.ique Lacayo Revollo por medio del Ofi
cio número 58!13 de recha 10 de mano de 
1967. 6. El ingeniero Lacayo Revollo padecía 
de una enfermedad no profesional C\lando 
fue despedidO Intempestivamente por el 
In~tltuto Nacional de. AbasteCimientos 
(INA). 7. El doctor Enrique Lacayo Revo
llo cumplió a cabalidad con todM .~us obli
gaciones como prort-slone.l de la Jn genieria 
en las funciones que k cncomend6 el In&
titoto Nacional de Abasteciroi<!ntoll {lNAi . 
8. La. indemnlza.ción por de~l'Ído a que ~s 
acreedor el ing~uiero Enrique Lacayo 
Revollo está determinada por el a~t!culo 
25 de !:l. Convención Colectiva de Trabajo 
de fecha 19 de diciembre de 1963, suscrita. 
entre el Instituto Nacional de Aba.,t.eci
mientos (INA) y el Sindicato Nacional de 
T rabajadores del ntismo establecimiento. 
9. El In~t1brto Nacional de AbM!ecloúentos 
( INA) no le solucionó a l ingeniero Enri
que Lacayo Revollo ni el auxilio moneta
rio a que t iene derecllo por la enfermedad 
no ptofeslonal, ni las indcmrúzac1o:Jes por 
despido !legal y J)Dr mora. 10. El Instituto 
Nncional de Abastecímie.'lt.os (INA) fue 
sust ituido, por ministeriode la ley, en sus 
dere;:hos y obligaciones, por e~ ln stttuto de. 
Mercadeo Agrope<:uarlo i iDEMA). 11. !m 
rsrón de lo exo:1estc anteriormente, el In.;.. 
tituto de Mercadeo Agropc~l1ario (IDF.MA) 
está. en.la oh)ig&r.ión legal de rcRponder Dor 
el reconocirrúento y pago de los derechos 
sociales one ·pretende, con .i u~tlcla, d ín
~nlero Enrique Lacayo Re,·allo. 12. Para 
Jos efer.tos de los denominados ·salarios 
cal\1os' ya trdl)ll()urr~n:m. los ~o d,ías ~e 
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gra.cla de que goz.ó el exttnto Instituto Na.
ciona! de Aba.stuimíent.M (INA) para so
luci unu.rk oporLumunent.e al ingeniero 
Enrique Lacayo Revollo el valor de los de
rec.h.os sociales que pretende ante la juri.s
dlcclón. 13. Está agotado el procedimiento 
gulJemati vo". 

Ellnstttuto dio !'<lspuesta o. la demanda 
· BA:epta;ndo ' . .mo~ heeh03 y negando otro.;, 
pero aduciendo, en apoyo de su defensa, 
que había tenido justas causas para des- . 
~dir al trabajador y que, a pe.sa.r de aer 
afUlado al Instituto Colombiano de Segu
l'O!l SocíaiP..S, JP. había ~u ministrado w;íste:I
cla médica. Q\Jirúrgica, ra.nnacéutica v hos
pitalaria durante varios meses. Alegó la.s 
excepciones de prescrlpcfón, tnexisten~ia. 
do l!Ui obllga.clones reclamadas y pago. 

El Procurador Judicial del Distrito. a su 
,.e~ ·negó los :'l2chos de la. demanda y pro
puso la excepción de prescripción y la g~ 
nérica. ·· 

Surtido el trámite propio de la. primera 
instancia, el j l!l!,gedl'> dlel oonocimie:rrt::. 
-que lo fue el Se:rtc Laboral del Ch~uito 
de 3ot:otA- , tk>lal.ó la controversúJ... en sen
tencia de treinta y nno de mM!o de mil 
novecien tos setenta y cinco, absolviendo l), . 

la entidad dem~.ndnda (!4! l!IS sú plír.8.8 por 
aux:llio monetario, indemnización por en· 
fermedad no profcsionnl , salnrtos caídos y . 
costa& v declarando probada la excepción 
de Pl>escriJ>ción oon 1·especto a la pE:tición 
de Indemnización por despido injusto. 

El ':'rib:anaJ §Uip.elio? Old IO>lstriw JJudí
tioJ d·~ IBoP,otá. a l re.;:olver la. alzada inter
pllesta por ~1 dem!llldantc, corrfirrnú t:n lo
das Slll! pariR.s el fallo del a. quo, en el suyo 
ilc once de junio de mil n ovecientos sc~
ta y cinco. 

Contra la anterior decisión intcrpuw re
Cluso de casación el aDOderado del actor; 
y como le fue concedido ]l(lr el Tribunal y 
admitido ·por esta -corporación, se procede 
a decidirlo, mediante el t'~·lldio de la de
manda Que lo suskn(.a. No hubo escrito de 
oposición. 

El alcan ce de la lmpugnn<~lón está con
cebido a.~i: 

"'PN!tenrlo qn<'! .<~e ea.>;P.· parcialmente la 
sentencia recurrida que f!n su parte reso
lutiva declaró probada la excepción de 

prcscrlpci6n al conflrmar la decl&lón del 
.s: qno y que la honorable Corte en flmción 
de inst<mc1a revoque la sentencia de fecha 
31 de r.lano de 1975 proferida por el Juz.. 
gado Sexto Labora.! de este CircUito, y -<n 
su lugn.r acceda a las preten~ionea de la 
indemnl~ac1ón por de.sp1dc en la cantidad 
ce $ 41..407.48 monroa corriente, lo mlsmo 
que a la indemnización por mora o Jo.~ <le
nomiJmdo.s 'salarios caldos', con la consi
guienb) condeno> en ('.OStas". 
· Con fundamento en la causal primera <le 
easa.cibn, se formulan loo dm cargos que 
a contlnuacíon se estudian: 

Ca='~{) jji>IDncTO 

"Violación dí.recta, por aplicación inde· 
bida de .Jos ~~.rtículos 488 y ~G del Código 
SustantiVO del Traba,jo, en relación con los 
artlcu:los liil del Códi¡¡o de P rooodlmiento 
La.bor1ll, :¡o y 4~ del Código Sustantivo del 
T:¡:abajo, 11 de la Ley 6~ de 1946, ~Q de :a 
l.,e,y 54 de 1956, 51 rlel DecrP.to 212~ del 
m i.srnu afiO y t 9 ·:le! Decreto 7f}7 de 1949". 

En su <lemostmción, el irnpugnante, des
pués de transcribir algun~ apar~ de la 
sentencia acusada, en Jos r.naJ.es Pl Tribu
nal, con aplicación de los artículos 488 y 
4311 d.el Código .Sustantivo dd Trabajo y 
151 de! Código de Pmr.edimlento Labora! 
estltna que se ha operado el fenómeno de 
la pr<•scrlpción en relaciém con la lndemrJi
zacié>ll por despido injusto, concluye que 
lo.~ d•l\ primeros ordenamientos ru~ron in
debidamente aplicados, por cuanto el Có
d.iltQ Sust.antivo del Trabajo. según lo es
tablecen s;u; ar~:cwos 3~ y 49, en sus re!fl!· 
laciones sobr e Derecho Tndtvldnal d.E'J Tra
bajo sólo rige para el sector pr1vado y el 
demandante es un típico trabajador o5· 
cial. Máa adelante a(!rcl)'a que esas lnfra.c
cion;:s lndu,ieron al rallador a violar ta.m
JMn f!l artír.11lo 151 del Código de ? roc•e
dimi·~nto Laboral, poi' falta de aplicación. 

Se enn!ñii.erm 

Th: conrormiciad con el cont.enldo de la 
scn~ncia y con la trnnscrilpción que el pro
pío xcum:ntc hace. resulta incuestionable 
que el Tribunal declar ó urescrlta la acción 
que pl'et.enñfn lnilemni~:i.ci6n de l:*.rjulclos 
por desol<lo in.i ust.o. con a.plíc3Clón simul
tánea. de los artículos 488 y 48S del C:ó-
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dig<! Sustantivo del Trabajo y del 151 del 
Código de Procedinúento Labonl. El refe
rido pronunciamiento, por tEW.to, se. apoya 
por Igual en aquellas nonnas y en é.sta te
niendo, tanto las Unas COIDD la otra, Sufí· 
ciente entidad para sootenerlo ;por si solas. 
J:ll!! consiguiente, para que tal decisión pue
da ser destr.uida, es prectso que aparezca 
acreditada la transgresión de todOs Jos pre
ceptos que Ia sustentan. 

Pero como, SP.gún se advirtió, el artículo 
151 del Código de Procedimiento Laboral 
sí fue aplicado por el a([ IJJUern, no pudo 
darse su violación, por falta de aplicación, 
como lo predica la censura. Por manera 
que, aun en la hiJl(>tesis de que Jo.; articu
las 488 y 189 del Código Sustantivo del 
.Trabajo hubiesen sido indebidamente apli
cados. la. rontencia quedaría Ro.~tenida. por 
aquel otro soporte juridlco y no p.:ldrla ser 
casada. El cargo no pro.spera, en conse
cuencia. 

Segl!anlfo c.m~ 

"Violación directa por interpretación erró
nea del articulo 151 del Código de Proce
dimiento Laboral en relaci6n con los ar· 
ticulos 39, 49, 488 y 489 del Códi!!'O Sust8.Il
t.ivo del Trabajo, ll de la Ley 61' de 1945, 
39 de la Ley 64 de 1946, 51 del J:ll!!creto 
2127 de 1945 y 1 Q de 1 Decreto 797 de 1949". 

Parn. sustentarlo, el recurrente expresa: 
"La errónea interpretación d~l artículo 

151 del Código de Procedimiento Laboral 
proviene en que (sic) para el Tribunal el 
escrito present.ado por el trabajador inte
rrumpe la prescJ1pci6n por una sola vez y el 
contenido clt:l precepto en examen no esta
tuye ni enseña que la pr-escri_Pción se inte
rrumoe por una sola vez. Simplemente y 
con ciarldad meridiana la nonna en comen
to ordena que la prescripción se interrum
pirá 'pero sólo por un lapso igual'. 
' "Y t.·m cierta es la afirmación que ante

cede que la. mencionada regla. fue repro
ducida por el artículo 41 del J:ll!!cretcrLey 
3135 de 1968, que en lo pertinente procla
ma: 

'Las acciones· que emanen de los dere
chos consagrados en este decreto prescri
birán en tres años contados desde que la 
~cs:pcctiva obUgación S(! haya hecho exigi
ble. El sl!li ple reclamo e~crito del empleado 
o trabajador 11nte la autoridad competen-

te, sobre un derecho o prestación debida,. 
mente determinado, interrumpe . la preg. 
cripción, -pero sólo por un lBIJ'SO Igual'. 

"Lo cual llevó al .sentenciador a infrin
gir los a.rtlculos 39, 4~, 488 y 489 del .Código 
S usta.nt¡vo del Tl·ll.ba¡o, reglas estas ultimas 
que regulan In prescripción en las relacicr 
nes individuales de carácter privado y no 
las del sector público u oficial a que se con
trae el artículo 151 del Código de Proce
dimiento Laboral". 

Se ·oonR6ir.e-ra 

Ed te!lrla p~pucsto yz 1M mdo traltado y 
resno&lto por la Sa~a. en e~ sentiiiD die que 
:las expl!'eSiones "!i'Jnr una "'la v~z", dei B!l"· 
i.fc11lllo 489 del Código Sus:.anttvo deD Tr~t
bajo, y "pern sólo por = Iapsn igl!llal", 113!1&· 
cf:.a pot e! 15R cl!0J Ciidjgo die l"roeedim;ento 
JLajjoral tienen wn nüsmn slgr.iftcado, mo 
]!l>11JJtllim1do, por tant41, lz pr·eseripcfón en :rna
tellia DaboMI sufm más die una in~errup· 
dhn. Solbre eD pW'lic~Iar dlij\o SLl. 3~ooion 
Segunda: 

"C:uan~o ell mrt..lculo t:ransellito a:Jioe que 
s<P. lnte:mnnpirli 1lt prescripfién por e:n hnp-
54:> ligu~ estii ó!isponientro que ~a ln~w;ap
eión no es lnc:Jefi,;d'a, sino JIOI! el ténnñn.o 
d~ ttlt$ 3lños vencidos [os cll!ales, obvl:l!nten· 
t>l!. se opera eJ fenómc::to ·de ~a presc:rl¡1>dÍln. 
!:.a ctir.:uns1auc!a aile '1""' no c!liga que sól!a 
~ 3ntelrTilmpa por una so~a V4!1B, cnml) Jf. Do 
establece (>.ll!teg-M!aam~ntP. el an1;írt;!ID j)89 
den Código Sustantivo del 'Jabajo, no sfl(· 
nhtiea ql!le autotire l.cn Interrupción indlefi
nrcra ·ton sólo plt<!Sel:l>.ta:r ~erl'!as al ¡r.ttrono 
wbre -u:n d'eteclho o p:re.stacl6n debiilamen
tfl il!etA!mblr.a6o:o antes oil~D vencimiento lie 
l"S ~l'es año~ <rilo han corrido d!esde que se 
~r4>dU~ 1a lntet"l'Up()ll(tn. 11<:~~ ODI'Ieh~slÓn. 110 
em.S11:11a d!el artkuio 15t den Cúd:igu ll'rore
sal ;!Jet Trabajo, sino toollo lo 4:ont.r~rlo, peles 
al cil~r expresamente ~ue !:a pr.tSCripclón 
se il!.tenum¡:e 'pl!~o shlfl!l'lt" '111!'1 Tap•ll 6g¡1af', 
12stá )imitando en ei "!:ianpo Ia lntevru•pción 
11: tres años, té:rmlno euys: ampl'ill.ci6i11 no 
r.~tá oontempkcl!a en kJ misma di~T>osicló•,, 
•IIJ:U!e, !>e reni1e, eou<lr~ la interrupción ~n
íamettte al mpso jncJ'ieadlo". (Oirdinsn.io cie 
~ltl v¡,;¡ez l!.ngel ""· Hdema, ~tenci111 d!o 
8 ~e fel'lrero d!4! R9't3). 

IFwe oortecÚJ, plLes, ia lnt~rpret~Gel6n (JU:!) 
e] ni.IIJ>tenaO iio al artúclll!c 15n de~ <Dódigol) 
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4ile ?rowdinoL!ntn Lal:>ond, nu<in J:1'00' :ut 
et:Aal el -cargo tto :plll<!ld.e prvsper.tr. 

En con.secu~nc1a, la Corte Suprema de 
Jtlsticia., Sala de Co.sndón Laborlll, admi
nístnndo íu&ticla en nombre de 111. Repú
blica de Colombia y por autoridad W; la ley, 
NO CASA la sentencia materia del reourso, 
proterida el once de junio de mil novecien
tos setenta y cinco, por el Tribunal Supe
rior d:.-1 lJistrlt.o Judicial de Bogotá, Sala 
Laboral. 

sm costas, por. no aparecer que se ha
ya~ causado. 

;~otiflquese, cópiese, iMértese en la IGa
e-tl;a JTudlciali y uevuélva.lie el e¡q¡ediente al 
Tribunal de origen. 

Jtuw J1Ia11uet Gutiérr•• Lacouture, Alejanaru 
CóJ·doo4 M«Jnut, Jqrg• Gaulr!a S4úzzaT. 

l'"fc<nle .H•iía osorio, Becrotarlo. 



. . 
-DP..IL:Illil!\[)1 D:E O::.<t.P:J!M.U.:JOF.. OIF'n'CL1U ])JE JLO§ 'lrniY.JBdA.'DoRJES DlE ILA 

?.tiDRW.c, iD'E ILl:COBES JUIII!'J, m.:Ptl.li''.II.'M~':O D~ ATL.I\NTKOO 

• •. 11 • 

Indemnización por despido de una trabajadora en estado de embarAAo. - JED 
amcul" 5Y deD Jlliecrdf) 3135 de l!lGII <ll<:~;msilliellll tmlb!lijtMlllbMS oficiales Dills que 
j'D.Ti!stan semcia;S en las em¡m~sa.~ ñn111Iustrüales y corn.~:ro:ialles cl(;!U IEsCadc, con·ex
ce¡j}ción de IIM}uei:JI>ll ·que .desempeñan fuocinJteS de dirución y confia:~~:r;a que en 
los estatutos ~;e determirtan oomo des empeñadas por p<lt'Sil)nas «¡llle telt1lgam lo. 

:;:ro)i.rliad lll'e em j!l'l<eadl6.s p(ablJiii)(J<!;, · 

Ca~ae Supremlll dle Jusiicla. - Sala do~: Ca
Slllclq.t'! J:.niOOrai. - Saocllón Scg¡mfl.!l. -
Bogotá, D. E., abril veintiqueve de mil 
novecientos setenta y st:i~. 

(Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nándcz 6áenz). 

Ref.: El(pcdiente Jll9 5365. Acta N'! 1S. 

Ante el :'u:z.~t~tcfn •Cui'Jrtt> li...ai'I<IF>~l <le Ba. 
t-rr:on<ruma lA. doctora 6r-,wfc:'a :!'al."l'o. lllle 
lltosHi d~mandó al Dejbmr11amen~ f1el A1Ián· 
dleo y a la lí"áiwlcro <le JL,fcores del! A\.tl!nt!co 
para reclamarles el pago de aiJXIlio de oo
SMtía, IXlmpcnsación monetaria de vaca
ciones, prim3.~ de navidad y de servicios e 
Jndemnix.aclvne.~ 'j)Or despido injusto y mw
ratorin. DilO haber trabafado en la Fábrl· 
ca como Superintendente de Producción 
desde el 15 d~ febrero de 1971 hasta el 15 
de febrero de 1974 cuando fue despedida 
injustamente, ton un último salario pro
m~dio de $ 8.858.25 mensuales: que no le 
h an sido satistecha.q ~ns p~staciO.Iles so
cíaies; eme la Ordenanza 12 de 1972 de la 
.Asambh;a del Atló.ntico extendió a todos 
lo.s funcionarios de la Fábrica de Licores 
lo e~Upulado en la convención col~etlva de 
t rabajo suscrita el 19 de agosto de 1971 so
bre duración de loo contrntos de trabajo 
J)Or f'los años, prorrogables por lapGos !gua
lea y que, de . coosiguientc. su controtD ne 
renovó por dos años a partir del 15 de fe
brero de 1973 y al tiempo de su d~spldo ile-

gal el 15 de febrero de 1974 faltaba por 
transcurri r ot.ra unualidad de diclla dura
ción, por lo cual debe indemn!zársele con 
el valor de los salarios correspondienks n 
esa anua21dad. 

El De-parlamento contestó la demanda 
sin aceptar ninguno de sus hechos. La Fá
brica se abstuvo de responderla. 

En la primera andiP.ncia. de trámite la 
actor:~. adicionó su demanda para impetrar 
también ·el reconocimiento y J)Qgo <le la-5 
prestaciones e lndem:ni?.aciones causada.s 
por el heche de haber sido despedida en 
estado de embarazo. 

Cumplido el trámite de rigor, el Juez en 
fftllo del 25 de julio de 1975 condenó al De
partamento y a la Fábrica de Licores a pa
garle a la doctora Pana ·de ~ossi la CilJJ· 
tillad dt: $ 199.161.23 por concepto de in
demnizaciones por desoldo !ojusw, por 
despido en e.stado de eni baraz<! y por. mo
ra en el pago de"sus prestaciones soe~ales. 

Los demandados a¡:X!laron y el 1l'!ribu:.a[ 
8 u ptrior de IIJml'\'l>ln<[Uilla, Sal a D:.abo·ral, en 
sen tencia del 2 de octubre de 1975, revocó 
la del Juez y, en s11 lug-ar, absolvió al De
partament-o y a la Fábrica de todas las stí
p l!ca.s del libelo por entender que la ~man
dante había ten1do la calid!,l.d de empleada 
pública Y. no de trA.]).a.jador oficial, 

Dlfo asl el Tribunal: 
"De' acuerdo 'con la Convene.lón celebra· 

da el dla 19 de ago.~to de 1971, con vigenci:~o 
de dos a.iios, se cst.ablecló en el pa.rágmfo 
c,ic; su art!culQ 49 que se exclulan de la ~-
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tabilidad cansagrada en la. norma, los car- una. relación da carácter contractual labo
gos de a~rente, Sub-Gerente, Seeretario ra.l. Se califica también la noción de q_ue 
General, Jefe de Personal, ContarlDr Jefe, son empleados público¡; las personas que 
Cajero, Supi!rintendente y los Químico" al. laboran al servicio de las empresas. indus
serviclo de la empresa (Superintendente tria.l·~s o comerciales del Estado y So0ied&
de Produ0ción, etc.}. des de Economía Mixta, en actividades de 

"Pero es el ca.~o. que la OnH!nanza. nú- dircc:clón y de confianza y define lo que se 
mero 12 de 1972 ya. n!ferida, y que en copie. .entif:nde por ~-rsonal directivo y de con
deb~damcnte autenticada figuro en el ex- !ianz;¡. en el sentido de que es aquél que 
pediente, estableció en su articulo 10 que reem.plaza al empleador frente a los de m á.• 
los términos contractuales sobre vigencia, empleados a. su cargo, su..tltuyéndolo en 
prestacioneG sociales y demás inherentes a.. sus funciones de dirección, de mando y de 
la Convención Colectiva de Trabajo entre organizaciém. 
la ll'ábrica de y,tcores del Atlántico y snB "Según documentos visibles a folios 8, 
traliaj ador~.s. se aplicarán sin excepción a 9 y ·12 del expE-diente, se constató que la 
wdos loa funcionarios, extendiendo la clñu- demandante prt!stó sus servicio.~ como Su
sula referida su apllcabi1idad, a juicio de r,erintendente de Producción de Ja. Fábl'ica 
la Sala, a todos los trabajadores de la men- oe Licores. del Atlánti<.."<l y que por Resolu
cionada Fábrica de "Licores, sean estos em- ción número 00066 de tebrero 14 de 1974 
pleados públicos o trabajadores oficiales. se le canceló su contrato de tra.baj o. E.s ma-

" Ahora bten, esta extensión de su aplica- nüiesta, ante la falta de demostl'ación con• 
ci6n, no tiene la virtud de cambiar la ca- trari!t, que la vincui~U:ión de la demandan
lidad jurídica. o el status de los funciona- te Graciela Pan·a de Ro.ssi a la Fábrica de 
rios, ya que en su concepción constitucional Licores. fue en virtud de una rel actón legal 
y en sus regulaciones por ley, Llene cara.c- y reglamentaria. A mayor abundamiento, 
teres especificos que no pueden ser vulne- la ?ábrica. de Licores del Atlántico es uno. 
radas, ni desconocidos, ni por Convencio· empresa industrial del Departamento, y el 
nes Colectiva~ de Trabajo, ni por contrato cargo desempcftado por la demandante era 
Individual, ni por una Ord1!nanza, que ne- de <iireccíón y de confianza., ya que de 
cesariamente Cleben estar de acuerdo con acue:rdo con la definición del articulo 4~ 
la ley. Y es más, el articulo 1 O de la Orde- del Dec'reto Reglamentario 1848 de 1969, 
nanza citada simplemente establece, como ejercía sus funciones en el cargo referido, 
arriba se dijo, una extensión en su aplica.- que conlleva, necesariamente dirección, 
ción sin referencia alguna a la calidád ju- mando y organización. En estos cv<!nto.•, 
ridica de los funcionarios vinculados a la se es·~á. en presencia también de 1111 emplea
FAbrica demandada. do público, y por lo tanto no sujeto a. una 

"Procede, pues, en el caso de autos, 1 a vioncul ación jurídico laboral contractual. 
apllcactón del artículo 59 del Decreto-Ley "L~R do~ excepciones consagra<las en los 
3135 de 1S68, que define a loo empleados textcs que se dejan referidos se aplican al 
públicos y trabajadores oficiales, en con- · C!l3o analizado y debe ad:nit.irse sin mayor 
cordancia con lo pertinente de los articulo.• exé~'sis que la demandant2 Gra.ciela J>arra 
19, 29 y 4~ del necreto Reglamentario lM8 de lt>)Ssi era un empleado público y por lo 
de 1!169. tanto no sujeto al ministerio de esta juris-

"Los rext03 citados indican que son em- dicción en punto a au;.¡ diferencias con la 
pleados públicos las personas que prestan entidad empleadora". 
seTVicio.~ en 1os Min1ster1os, Departamentt::t& Co:n el -propó.~ito de obtener que se ínfir
Admintstrativos, Superintendencias y Es- me E'se fallo, .se confirmen las condenas 
tablccimtcnto~; Públicos; y que son tmba,. hechas en la. primera instancia y se le im
jadores oficiales los de la construcción y pon.gil.n a los <temandaclos las costas de és
sostenimiento de obras púbiicM. AdemáS, ta y ele la segunda instaJ1cia, la demandante 
si el trabajador se halla vinculado con la recq1re en casación. Para ello propone dos 
entidad empleadora mediante una relación cargos que no fueron replicados por la con
legal y reglamentaria se entiende empleado trapa.rte: uno por violación indirecta de 
público, y en caso contrario, tendrá. la. ca- vario> textos y otro por quebranto directo 
lidad de trabajador oficial, vinculado por de al;~una.s normas, el cual, por su natura.-
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le7.a. propia, h a de estudia= ante' y que m•a.s consagr.atorias de los derechos Iecla.. 
dice as!: m ados en el pre;;eote proceso, pues 'al ab-

u Acuso la sentencia por la causal prí~ soh·er do las súplicas de la. demanda, aqué
ra de e11Sllci6n contemplada en el artieulo 11M tu~ron aplicadas, pero en forma inde-
87 de.l Códl¡:o de Procedimiento Laboral bida. &obre la ba¿e de ta equ!vocadra con
sustituido por el artículo 60 del Decreto clusión que le atribuyó el carácter de em-
528 de 1964. por ser vlolatoria de la ley plea;do pOblíco a la dP.mande.nte, siendo así 
sustancial a causa de la interpret1ción q u~ ~u vinculación fuoe de trabajador o!l
errónea del articulo 59 del Decreto 3135 de clal, error de íuicío, derivado como )'19. &e 
1968, -en Ielaclón con los artículos 69 y 30 <lijo del inco rrecto alcance que el scntcn
del Dec~eto ~ 050 de 1968, 31, 38, 39 y 40 c1ador dlo al artículo 59 del Decreto 3135 
del D!'r.reto ~ ISO de 1961\, 19, 2~. 3<' y 59, del de 1968. 
Decreto 1848 de 1969, y artículo 3<> del De- " Al rcíe rl~se el sentenciador al articulo 
creto 1050 de 1973. Tal infracción condujo 5V d<>l Decreto 3135 de 1968, eri conr.ordtm• 
~la \•ir>lac!6n de los aJ"t!culos 19 de la Ley r.ta con los articulos 19, 29 y 49 del Decreto 
l'l~ de 19411, en relaclón con los artlculos 4<' r<!glamentario 1848 de 196B, fij~ el alcance 
y 36 numerale~ 39 y 09 del Decreto 2117 de de dichos preceptos .en los siguientes tér-
1945; de lo~ -ar tículos 89 y 11 de la Ley e• minos: . 
de 1945, 29 y 39 de la Ley 64 de 1946, en· "Los textos citados indic3n que son em
relllCión con el arLículo 51 del Decreto 2117 pleados públicos las person;\s ·que prestan 
de 1945, de los a!'tlculoo 1~. '(!)y 3" de !a Ley servicios en los Ministerios, Departamentos 
53 de 19!18, mod.íficRdo este último por el Admlnlst rat.'>·os, Superintendencias y Es
Rrtlculo 20 de la Ley 197 de 1938, en re- tableclm tentos Públicos: y que son traba
lacilon con los BJ-tfculos 1~, ~. 99 y H del jadores oficiales Jos de la comtroccl6n y 
Decreto 1632 de 1938,.susMtuido el articulo sostcnlmicnt<J de obras jlliblicas .. Adem~s. 
99 por el ar:t!c:ulo 19 det Decreto 2350 dA s! el trAlla.j>!;dor $t hal1a vinculado con la 
Hl3ll: y del BJ'ticulo 52 del Decreto 2117 de entidad empleadora medían~ una relación 
1945, modificado por el •artículo 19 del De- legal y reglamen taría se entiende empleado 

creto 797 de 1949. Y como tntl'aceiones de pú!:lll6o, y en caso contrario, tendrá la ca-· 
medio, fueron qnebt·antarto• por· los articulas lldacl de t rab3jado:r ·oficial; vinculado por 
49, 492, 407, 476, 470 y 471, del Códia:o Sus- una relación de ca-rácter cont.ractual lnbo
tantivo del Trabajo, modificada• la.; dos r.a.l. Se califica tam!J.ien la noción de t¡llt 
últimas norma~ por los artículos 3'1, 31\ y son empleados p(lblicos las perliOnas· g ue 
39 <l<~l DP.r.N!to 2351 de 196!1. artículos 187 laboran al ~ervicio de ~lS empresas itldus
Y 192 de l i\ Constitución Nacional y artícn- t r lales y comerciales del Estado y Socieda
lo 10 de ]!a, Ordenanr>a 12 de 1972, emana- de• de Economía Mixta, en activiilldes de 
da do lA. A$amhlea Departamental del direr.r.!ón y confianza y ·deline lo que se en
Atlántico. · · t5ende por personal directivo y de confianza 

"Respecto de las (llti.mas disposiciones ci- en el &e!ltido de qt:e es aquél que re~mp~1!7.a 
tadas, se mencionan como ~nfringidas de al e:np!eador f~nte. a Jos dellllÍ.~ empl~ados 
medio, en cuanto se relacionan con }as prl- a. su carg_u, llustituyendolo en sus f!tnCl_on~~ 
meros d~ carácter sus11ancial para erectos de dlrccCJón, de- mnndo y de organwac16n . 
del recurso de casac!6n, como lo tiene nd- (El 11, cuad. 29): 
m.itido la jurisprudencia de la honorable "Simple y llana.mente, el ail <qU~m iJtUOra 
Corte. la sentencia del Consejo de Thtado del 10 

"La violación ae produjo en forma d irec- de Julio d~ 197 1, que co~cluyó con_ la _anul'a
ta ·por errónea interpretación dd articulo ción parcial de los ar tlculos 29 mc1so 2Q, 
59' del Decreto S 135 de l96A, y demás nor- 39 UtcrlJ b) parte final y 59 del n~creto 
mas relacionnd:D3 por aquél, por cuanto el 1848 de 1969, y tobl del arttcula 49 del ml~
Tribtmal n o Jo entendi6 de acuerdo a las mn, y al considerar VIgentes· tales reglas, 
sanas reglas de hermenéutica, indepen- desfiguró el recto· entehdimíento· del ar
dientemente de la cuestión· de hecho. Tal t1culo 59 del Decreto 3135 de 1968, en. re
infracción condujo al quebranto de la& nor- ooldla contra la doctrina .iumprudencl•al 

57. Gt.oet&. 
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de esa honorable Sala., desde luego que la ."m articulo so dcll I;e.::reto 313!> all-s 196& 
situación es tundamentJ.lrnente difcl"()nte t<msidlerL teat'W!ljadc¡IJ'fs oti.c!añe.q l<>!< qne 
con ocasión de ~a mencionada declaxación pr<!stan .sernciCJs ·en l~s e:t.:lp~3SLS industria
de nulidad, como a cont.inu<~.ción se demues- le~ y cumerdaics é'el 3stada, eon ex-eepeibn 
tra: de aquélJc¡s que de:;em.11dian XtJ::rtc!nr..e~ di~ 

"En cuanto el Tribunal entiende que la. dirección o con~i~nza c¡ue m lk>s <2Stdua~II<S 
relación legal o reglamentaria que da el ~e. <ldcnnimm eCJma desemp-~ñ.a!I as pnr. ~T
caxá.cr.er de empleado público al servidor srmas :¡IJ!e t~nga:n la ealiilail de ettT.pl·~.a.!llos 
oficial se· deriva del acto administrativo ptibJi~os . 

. por el cual 1aquél llegue a ser vinculado, y "JiJie tal mu~a qu:<! ñnmw a ess: :rto:i'm2l 
no de la naturale~a de Ju. entidad pa.troaal es ec¡ttivucado cntende1 .qc.e wi:os lU11 s3:r
Y de la actividad desarrollada. por el serví- ·ddio~e~ de las et.U1Jl'1:&sas ~ru{u$tr~alas 'i (:o· 
dor. interpreta. en iorma equivocada el :llr- mereiales del IE!st~do, qus deSll!m~cñan lhrn· 
tículo 5~ del Decreto 3135 de 196a. <!innes de dio:eeei;Jn o confiar.~ ... t., sa..., em~li!:'.I.-

••Igua.lment~, en cuanto considem que dos JlúbHcus, ;'u"tlte fa!óa e4 r·2q;¡l~!t.o !egBl 
todos Jos cargos de díl)l!cción y confianza en ile I[UC hayan sMllo s~fut'Uldo~ ~n ios cstmtU·· 
Jas empresas industriales y comerCiales del tas e<>mo tal~ emoteooo~. 
»:.tado califican el nexo de quien los ejer- ":Les articuOos 2~ y :!9 llel J!lle=d~ R848 
ce como empleado público, y no solamente cfl-e 1949 ft<eron ar.~tul;r.~los por el. Corn::Jejo ·i!.e 
aquéllos que están precisados como tales . IEstml!o ~ cmmt<o o:omsid.e:ra'ban empl<!ll!dlos 
en los estatutos de las miSllllas, también públicos a todos ~los 112rndknes lile ·~ot:J(ia~1· 
entimde con error la norma en comento. :t~ o diteccúón tle 'las ~mpll'~M>a ~mc:llusti'lSll~ 

"Por lo expuesto, aún aceptando Jos presu- y comereiru2S ti!l ~staiio. y ei mrtíe>mic &.." 
puesto.s fá.~ticos de 18, sentencia, o sea el de1 mismo ~cNto f;ue an~Ua.;:;,c or.:-:. ~¡¡ ~<~>
carácter de empresa indu~ttial de la Fá- talldadl, tu!lo• ~uo I!'Vl.' se:!lP.en.c!~t. <d2 ll!! di:! 
brica de Licores del Atlántico y las funcio· :fGJJ]Io ·d2 1971. 
nes de dil.'l!!cción, modo y organización que ··r.~s ellhl'aomen* cel"RÓ:nea 1 a ttr.~21i'p:retadón 
en aentir del 111& t]ll'Jem eonlleva el cargo de que llllal articulo 51> d~l IDI~~e~ 3135 .il: ~S&II 
Superintendente de PrOducción, ello no se- cuntloet!e Da sentt,.eia ac;usailet, wnr 1., eo:ta1 
rl& suticie.nte para calD:icar la vinculaciún pzospcra ~ c~tr~ y hsii;rs ~ cesiln::- 111l se:lll
de la señora PB.rra de Rossi como empleado llenela c¡lJle camo coJ:Ill>otCliZce:IUC~t. tle <!Sal 7ie
públ·ICO, puesto que la norma sustancial lslCión de la l<2y; ~ot~c!.ero el d::Jmmn.-ll8l:l$> 
-articulo 59 del Dacreto 3135 de 1968- cz:mpl.,ado pú'bllco y lb negó les ollero2e:haa. ?.2· 
e"lge la existencia de un estatuto en el cual eiam:a:l!as". · 
&a catalogue el cargo como de dirección Como las a.rgumentacione:; del Tribunal 
o conilan~a. sin que sea suficiente, al te- ad. quma sobre el tema a que el cargo se 
nor literal y el espíritu de la. disposición rertere :no coinciden con ba.s ant~riore.s de 
analli:ada., el menciD!lado factor. la Corte, según surge de su simple lectura, 

"'Se Imponía por tanto la necesaria con- no hace !alta discurrir nada. más para cn
clusi6n que la t!emandante estuvo vincula- tender qtle el cargo debe l'rosp!!ra.r y casar
de, por contrato <re trabajo, y que )a juril!- ~:e, por In tanto; la proviC!encia e.cusada. 
dicción labornl sí es competente para co· Y, para decid!.r en instancia., la Sala ob-
nocer el conflicto jurídico que aquélla le Sl!rv!~: 
planteó en el libflo introductorio del pro- l. A.par&ee de autos (fi. 42 C. 19) que 
ceso". la doctor.a. Gractela Parra de Rossi le pres-

Son cr.::»ñl3:1·fiaJrRJ 

:So b:~~a llr.lll pLI!llllteaw.Jl.«mto s~m:ejmnte ai 
·J1ie ~·eabc'; ~e t::¡:n~erl.i7h"S-4;, csSa Saia por 
~~t~liiili(.E.tlño ~e ;!n ~~C:riíÓI¿'D Jl>r~.m~r.~ y en ji.a .. 
J:Jto &cl 11:; cfu J::.:JI:;¡:m: tle ¡¡~1a om.::~ :lle Ger
ii':ál', !J)~naf.o . !lloa Le mm "'l!.. .D.ap!llnlrun:mto 
:Jdl il~Jbt:jc:> y !F'Silrrle~e alle l:.ñeoms den llr.tlm· 
~r.oo ), cfifi~G &li: 

tó se-rvicios a la Fábrica de Licores del 
Atlántieo, perteneciente a dicho D~pa.tta
ment.o, como Superintendente rte l'roduc
c.tón desde el 18 de febrero de 1977. hasta. el 
15 d•~ febrero d1! 1974 con un Slalario pro
medio- mensual de $ 8.85~.41 • 

. 2. Aparece también (rl. 9 lbi~l}, que en 
oficio 1eehado el 14 de febrero de 19'74 el 
jefe de personal de la Fáb-rica le oomunicó 
a loa •ioctora de Rossi que a partir del dia 
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siguiente , 15 de febre:ro, quedaba tenninad.o CQ11'11:"ll~l~n oo1ecti.va qllile jnwcó IIL ~m 
su ~ontrato de traoojo con la empresa. por llos motiV« -e_r<p~~e~dos en d. punte S, 

3. ()"nao en aueos, asimismo {fis . .t " an~m~, la dl.lrae1ón del~nt.ra~ üe uaba.jo 
7 !biCI.) , COFia de tma ~venei,.D et:>ltclWs: ele la d~tora i!e Ro.:si ~ mjet::l n1 ~m 
de t mbajo suSl:rita e l 19 de agosto cl.e 1911 oN!tmmo de lM ttthajadores oti<:Utes vincu
:¡>or ra lPábdcll de Lioo:res IIBel A1iántieo y lll&s p_or ts!ato lnddlnldlo, ya ql!le p.Í¡mgulU) 
su Elíndlcato, con vigmc!a. waetade host~ dlete~o 11.pa:re..e eslipul!ado por escrl. 
el 3D elle j1.1nio die 1973 y oile 121 Olrdlen.!!:nzlil to. IW,It:UO ento!'~es pa.'"fl élla el plmo senJH-
1~ die 1972, expedida. po1 llll A.s=o!en lfld tral! c!l~ llillDra:mmn }'res·1mta. )Y como al e lt· 
ft,tián1.i.crl. ii'el'll r..C. const21· que 'a cun.ven- plr21: uno lll!e aq1lellos semestres se ¡mescln
c!ón h~:lñel.'ll síi!llo dle¡¡osiCaA1n o"JlOriUnlllmelll· illó die sus semeios, r..a. calt>l! ln&•nnizllrl!a 
1.e ;s:nte lms a1111torii'Wdles admtnfstm.tf.lvru¡ deU por ll~r;piido f14lgitlrco. lLo mis~ aeontec2 
1rnba.jo lllllrll qtJle prcdG!j~a. 2feetos leg~ con I21 tn~letwli2mcl.ln por diesp.lólo <!..'> ~d!o 
con·lonne al artíc1úo 46$ dl~l Códllgo Bustlln- 4ile emibmr~o J:l4>7qu<e, segfun qQJ<edló visto Is 
Llvv d!el 'l['ra.bmjo, ;,ti tmmpoeo q~ el dfia en eiJrelQIIlstaneia di~ Ia preñez no au-e proh~<lla 
.que <:esaron Dos l!lé~clos d.e l!a ac1Alro, 1~ f~'Rclent-tn11!:11~. · 
bt-el'<l u de n914, rtgteYa toll.avia l!a con- 7. No procede tampoco la condena al·pa
venci6n. JPov eDlo no pu~en . tao.ers.t coma> go de prestMiones sociales, por cuanto se 
aplicable;; en el C.LS<l sub ¡ udice d:klto Rt:ta> comprobó qué le fueron satlsfech¡u¡ a ra de
n! Ia O~denanu. q1111e en SlJl 11.'111íc~ 10 ~-. mandante. En cambio, ·sí cabe condenu ISl 
tiende lo!l <'fecws & la conv.ami"n a Dos · pago d e iindemnlz!M!Ión moratoria conforme 
1JrabaJ'8flores qlle ~ "uella..~n ~.&mus- lo dispu~o el Juez a ~oo, pel'O de acuerdo 
te ;,cnellcia&s con ella. con el Decreto 797 de 1949. 

4 . Obran tal!l\Jihll. (lis. U. lll Y 39) 4011 8. No corresponde, f!nalmente hacer con-
escrito« en papel oon memhNt:! okl &cCM denaclón en costa~ en las instancias pues 
itl\1r.gn JlóTez l\1o~no, l't'..é1iilco o~stetr&., ~ue el demand'~do es un :pepa.rta.mento y la l"á.. 
n 11 !ueron reconocidos <m el juimo· y 11111'11 ecr- brlca de Licore¡¡ es s1mple dependencia su
t:fioo.cl!~> 0 perltación ueMiiilo JlO"' le Giloeto- ya, por lo cu·~l está. exento de pagarlas. 

r.a lltodo J1.clllful Jll>e !'laf.lillt, Médleo ,¡¡, !b- Por lo expuesto, la Corte sup-.erna de J'us
guriél:.ñ Sncint odlel il)eyarl11lllteDlm i!llt la tlcia. Sala. de O~sac.i6n Laboral Sección Be
ID!rolna Secdonml dle !'1Bei!llici:Jl.11l !leU ~IJ.a.io ¡¡unda, ·.ad!"l!listrando just!ctá en noll'\)lre 
del 1\.tl&ntlvo, qu" tto s& 'Prese~C® en wa· de la Repubhca. de Colombia. y por a.utorl
dicnclA públll"'a i!llentro Gel jwid~. !Ws (Jos dad de la ley CA~A la ~ntencla recurrida. 
prlmcarM .. ~erltos mlt!ral'en a qu:e í.ll docWl~ Y reforma el numeral primero de la de 
ii"nrta oe lltossl ¡>l'2Se'Jlta>ba SÍ:ltotT;RS dloe ~ml· primera instancia. asi: 
barazo ei %0 die rebft'~o de 19141, colt :nrutelJA- a) Condénáse,al D€partamentodel Atlán
eión rile \'mrtas $o2m8l!tllS, ~ oeuml. terminó tico Y a la Fábrica de Licores del ALlántlco 
po•terlonnent.e con. un aiOO'.tio. '1l el d.lda. a pagarle a la doctora Gracieln Parra de 
men de la cfootora lkuña se remite a t.z1oes Rossi la e a.n t.tdad de veintitrea mil tresoien
elltmos pa.ra ~7tl1l<!~? el emiJalr~ Y -~ tos. veinte pesos con sesenta y tres centa
ai:Grto. Po• sus mism.r.s cnac<.e:ñfltus )'& vos ($ 23.320.6!3) por coneepto de índem-
8li.Gtadas II!S"~ ]:tesas ~ lle i'tle.rUl nJzación moratoria; · 
proNtoda. . b) Alisuélvese a los mlsmos demandados 

5. Cense.&. i ln&lmente, ~¡¡e ~ TJeS!IN oiG! de lu demás súplicas del libelo. 
q~.:e el eont.rato de lit dla-ttoJ?ln <lL& llto&!ñ ie- 1° Confinn~ el numeral 2~ del mismo 
mecló el '5 dt felm:TO !!e ¡$'34 sus. ¡>JJ'ol!;~·· fa.llo. 
dones sotiEIÚ:$ sólo v!ml!ror. a ¡;;a¡ga1Sele <>1 2° Sin costas en la segu.nda instancia ni 
'9 de ¡¡gesto $!gU!i31l!lte (11,. lG ibld.), e3 die- <:n ~asaclón. 
101~, dl~spllDés ·d~ vl!nel·ilo <!11! térntl~:olJ· lt!e F;?ll:• 06piese, UJ)tif"' ue.se, inswse en la Gm-

. ,c]31 q¡;¡e ps.:ra es~ eiec~1) nes ooDc-tJilke s. U51g ta - d'-" 1 • ., 
Ar.~ .. d:&• ~bliems el amctnlo '!l~'lllkl!l ~ ce • 11 "''"' Y a • .,u!lvase el expediente al 
~ 0>'-'R V> Tribunal de origen. 
oto 'l'97 de · 94ifll y lf.n que aipa•l!'lca e:a OIIDWS 
~Uo! nos' odl0mli!rliÍI2:ó!~s olbrta= .O,e Ú>l!etllJI. :1oll l'f(mdRCC> Jnd camacllo Am<lt'a • • .,~ Eduardo 
aO dernormr .ese pag·l'>. On•oco C .. Juan Hernández Sáenr. 

6. i.J no ser' a.~li.e8lb~ m es$e caso lm Vicente llfe1iB Otorio, Secretario. 



ü"lENSl!Ot'\1 D:E JlUJlit:::ILfiillWN IE§'I.'.~IRIL:Eel!JJr.i<l P'l'illA JL.C§ ':rllU·.lE!PdliiJ!J:OJIII.JEB 
Ji"EI~Ift.'[}'ll ]Jll=ttU§." . 

..... , ... . . .. 
"Acerías Paz del R[o S. A.". -No im])Íoi:t.a; .]ii-Ies,~dimtro de ~o eatatcicfc j¡;q)t' :i!R 
Cií>añgc con res~e:;)tot a jttlliilneñ®Jiles, q;ue .. ~l:tra.Jbajadcl!' presto oorlic:ñoo e:r.: •l!.lm!ll 
E:rn¡;:resa lite liezxo.:larrines, cmlhnes aéreos,- funiculares o trallll"lll<a& o en los ~a11erll5 
'li.ib ·ástas :paxB. oqus IJllll·eC!ru ~~:ali:fñcaTSe c&:lno 1Ñ!r.r&~1ar!o, silla oq:ue ~s lla aiC~~v'i,f;atll 
]¡¡roJI'esilo:rrlP.l' ~leD IP.W.]!I-llf'..ali!.G 11m :::m1. es¡¡¡ecñe al'!· Jnbm-e~ la .que :lefter.mi~.!t sm :ll.I!.J:l.cZ!!l:dl 
ie :t:o•r~tcvl:n-io, sea quñ·?-111. :flli<P.r~ en pa1\rono gtte ·:\le b>P.nell'ñeie co:1 el senn1.c\o ;¡ sea 

caoml JfWl:re Dm dcsairu!eñólll !JlUlC :a l.a -v.ía ll'·érr~m ne dé slll• pr.ot:]Jl'ieta:rño. 

C<rom l!'htprerna die Jw;ticlal. - §ar.a e:e Ca- Ve es el r.actor prell'aleclente para que haya 
3&~1óu :.<llboxall. - S~c:i•l:'l S2gt::nck. - dexe<:ho al reconocimlenro de la pensioa 
Bogotá, D. E., abril veintinueve de mil rcclamodn en este co.so. 
novecientos sete1~ta y seis. Co:!l ·el ánimo de obtener que se deje sin 

. . án . decto el fallo del Tribunal, se revoque el 
(Magt.st~ado ponente· Doctor Juan He m :,.filt>-la ·primera. instancia. y /!e la absuelva de 

dez Saenz). · ·;, · ,. d ll'bel .. 'ón 
~-t . ~.. . di te uTQ 5• 6" A t NQ 13 ,as sup"tco~s e 1 o, recurno en ca.sac1 
= ·· =pe en "' "' •· e a . · la compania. E!:t su demanda propone un 

El señor ILu'is Jlorge Dl&11 CJo.ónr;·oM promo- sol\) careo, que dice así: 
vió juicio contra. &cerias ll:'az: ~.el llt.ía S, Ji .. , • "Acuso el fallo impugnado de haber in
~.r.% l!!xlgi:r:l<r. el pa.go ~e pen!Mn IJ.e juil9k- fring!.do direct.nmcnte, por interpretaei6n 
m~, oill2rl•;atia .tli!l :h~tl:r.a ~r-e ~18!1l3r trahajailo errónea, los articulas t9 y 40 de la Ley 1 e 
en r.a emp~ du:mtl~ mlh~ O:c q.U:r.ce años de 1932, 29 y 11 del Decreto 1471 de 1932, 
:!al illl:bnN<s que 1<:~ clast:lloemlll oom:o rerrovia- 1'! de la Ley 206 de 1931!, 1~ de la Ley 63 de 
:d¡;¡, ¡;:u-.r se:r mecánico ajust!1ldor de !ocomu- 1940, 1 o, 3º, 4º y 6? de la· Ley 49 de 1S43, 
torEls en. JBeienclta, ~in:tJL:ltStru:t.::m :tu~, em .30, 31: y 32 ·de la. Ley so de 1945, 19, 59, 60, 
"l!ll ~on';lr. l4! da. ii?IN!tha :a rlilsJrutmr ·ile aque- 79 y 1.1 de la Ley 53 de 194é, 19, 29 y 89 del 
11:i!ll !;tllle&tacióm sil!! eene-.r en Cl1Brnta le. edail. Dec~eto 2~40 de 1946, en relación con los 

&c~'ru¡,:s 2:mpw k exlstend¡,} del! ro:l~•elu preceutos 268, 39 y 49 del Código Sustant!· 
el& tfell:>e~u eon !Dia:;¡; G~~gor&. pero dlljo :rt3 vo dé! Trabajo. 
utar o]¡¡Iiigadn al! pago d:!l h. ]p2nsió!l . .alrlgi- "E[l efecto, con apoyo en una senbeneia 
·tia )'or nct s~ r.arna oampr·eu: fencvñari111 smo de esa s~.b, la del 17 de seytl~mbre de 1973, 
>:OJnm sidl·trirgi~a y r.:o- rtgi¡r ;pwa ella ent.Dll- juicio de Alberto Avendano contra mi pro
e<2ll ~n est&tit.ro ~Ji!~eld a¡;:Beab~e a ~illles curada ... y, necesariamente, en la. .exégesis 
=p~sf!S. de los· pereceptos &ingularizados en el car-

Conoció del litigio el Jíu22: ~e~o :LalOO- ¡;<1, algunos de los cuales transcribe, el B.ill 
:!tlll ie &go1.it y en fallo del 7 de ma.rz11 de OJ!Uem entendió por ferroviario a. todo tra-
197S accedió a las pretensiones ~el _actor. ba.jador 'que. desempeña fu.'lciones propias 
Aceria.s apeló y· el Trli!IUnaT ~upelJ'l)!l' oDI~ ~-. .ele un, trabaJador ferroviario' o labora 'en 
g,¡¡~, S~a E.Ntoor2:1, .,,,.ll&Uvo. es¡¡ decLSJón cargo¡; en los Cll'lles se deseinpdí:an labores 
en sentencia d,., 1~ de mayo SigUiente. U::to atiner.tes a las actividades ferroviarias'. 
y otro l""''e1~o se fundarcm e~ ·que la ac-. "Ocurre, sin embargo, que esa Sala no lt;"'..tt profesional del o~rano y no loo tuvo oportun~da.d de adopta.r ninguna in-

. mes que persigue la. empresa. o.ln cual ai:r- terpretación de tules preoept~. como.~ ve 
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de 1a recta lectura de 1 a providencia . en 
cuestión. 

''Y sucede, además, qu~ según los p reet>p
tos desta~ados, para. cl propósito de! régi
men j ubilatorio espeélaJ que ellos ·consa
gran, .(erroviarlo es el trabajador que pre.s
ta sus servidos en una empresa ferrovia..
ria. 

" Porque elite régimen jubilatorio e.'!peeial 
-con la única. exet>pclón de l as Salinas de 
la Naclón a las q ue lo extendió, expresa..
mente, por medio del D.Tticulo 32 de la. Ley· 
6' de Ill45- fue puesto por el legislador a 
cargo de las empresas rerrovtar~a.s. con ex
clusiViclia.d, como apa.rece de los artículos 
¡o de la Ley 1~ de 1932, 1'' dcl.Decreto 1471 
<le 1932, 1~ de · la Ley 200 de 1938, ¡o de la. 
Ley 83 de 1940, 19 de ~a Ley 49 de 1943, 
¡o de 1a Ley 53 de 194.5 y 10 del J)o:¡;n:tu 
2340 de 1948. Y como no queda contradi
chO por el articulo 6~ !le !a. Ley ·24 de 1947, 
porque en él sin duda uso la f!XprP.sión 'Fie
rrocarriles' en la aoeptación de empreaa.s 
ferroViarias, desde luego que remite u la 
Ley 49 de 1953 (sic). 

" Por manera. que, cuando designa al be
nelicia rio de este régimen jubUatorio espe
clal eomo ferroviario, necesariamente es t\\ 
refiriéndose, también por modo exclusivo, 
al trab:.'l.]ador que prest11 sus servicios en 
un;a. emprcS'l. ferr·ovlarla, asi se examinen, 
col) desmembración iDaceptable, los pre
ceptos en que tal desJg.nación ocurre a.ls
lá.ndolos del conjunto á! que· pertenewn. 

' 'Resulta, por lo expuesto, que ferrovia
rio no es, simplemente, el •que desempeña. 
funcione.'! propias de un triLbajador fe rro
viario', o e1 que tn.ba¡a 'en cargos en los 
eull.le• se desempeñan labores a tinentes a 
las actlvld:ades ferroviarias', sino el que, 
además, de.sen.P"fia aquellas funciones o 
elecuta estas labore. -m una empreli'a terro
v ari-a y er.r6nea, por 1<> t.anto, la exégesis 
<!el $entenciador". 

A la prosperidad de e~t.e c;¡rgc. ~ opone 
el demandante por ratone.'! formal~~ 4e 
técnica& y motivos de fondo, como se lee do: 
tallos 16 a 22 de este cuaderno. 

Be ti!Wlllide1'fl 

J.:coú eomo eq axtícul" 4~ del Cí•d!lg·$ I:J;wsea:n
ai'lln dl.el T!rz.haja exi:llllVÓ integrllim:enqe ilc 
:.U Ñ~ !als rrils.c!.ottoo. !~d~vid!1t.l'l_I~ q~o2 
98 estabk!IUID ell'lzle NI aJilmt:U&\Irar-too pu-

r.nca y se~S sernoilon>s, ñnclusiv·e lo' d.e t·e
nrocarrlles que, oeo.ruuo es obvi4;, sean afleiDJ, 
3es, el articulo 21>1! del mi.•.mv Código <!le 
mod.G oexproso dietó por iuerm cllel regñmm 
_pensiona~ en él esb:bleddln a nas tmhttjJildlo, 
n~ «ettoviarl.cs, para ••o.nnetmlos al -:s!L!ntu
oo e~poe.:u!1t:u gu~ luo<g~ l~ablia de lll!i.t&l!U'So2 
¡para ellos y, en d i.!l~erin, a los pRce)loos 
que regían esn lhateria al enir'aJt ea ~n.-
dm el Código. · 

!'lo asimiló pueij otJ. COO!ígo a tra~jad!m-.J!S 
o>fio:iales :n totlos ~n~ fel"roVi>trios, wma· p<Jo· 
dria h.mbe.n<e pensado si oo!o httbllara die ellos 
sut artieuno 49, ~f.Jies al .exclulrlos expn~<m
men~ e[ •a:ticu.W 263 ele lla IN!guilactún,; so
bre pen~ones lu :&iil.atorl.as co;ndeuJtilas en oiii
cho ~tatuto, dla a ~ntende:t ~e ~ormn da· 
ra 'lile los tmt>a~ die ua indolt .J 
,.~~ de patroli!C>S o em 1)mses par.'ticu!a
r.es en l.u!$o to demás q!lloeoClabaDil swje!Al>• al 
rrégtmen genera·a cteP Cooigo Gri curutto m sug 
nfac~onoes wclpr()oj!"S de7ñ'lllld!a8 del~ VÍJmoeulo 
laboral el<M<eol~ eotli'e enlos. 

ú sea 'IJUC en lu que atañe a jubf..l.lllciellli!S 
cle fexr<,v¡arlG&> ¡»ara eD legisi!Pdor J.l'!leva.le
eié la cor.~l~r.a:<:~n die u .ac:lh'ldlllloll ¡p:wf~
~lcnOII or.oncre1a de ~ gremio íl1! traba~ 
d!a~es, sea quien i ucre SIL pa\.rono, y M la m
d ule est.t:nc~ur~ • & lo~ fflnes conetQtl>s "ffll:~ 
des~1.1."0l)ara ila ·2rt>pN!Na :11 la cual o2>1~1llvierlll 
~nc~lacilo labor lill'moente eD trllbaj¡¡,oilor H<m'O· 
Vllllno. · · 

No Impon~ plle!l, demtro die lo G~stalu:l.do 
(.)(lt ef COOli¡:o eon resp~c~o a juiJ¡jl~c!oHs, 
q llll<! el ~e-abajador ¡n:o=st;; servido~ en " Dial 
~1Dpresa cl!e ferYoeanil~ u.bles !Oéreos, !lv
mema~ 1> 1t'llnwfas o :0 los tnlHN.~ de és
tas para. 'lJU~ p¡teda cafifie- como t~ 
\>flllrio, sino q:ue e• la actñvidad profeslollUll: 
del empleado o:n · es111 t!]!)0cle de ~ooN:s 114 
q lll!e deternúo!ll su talid ad de f ~111ovitlllli.o, sea 
qa:~loen ~U~L-e el patrono q~ee s-e llenailde ~on 
el se.orvl1:io y sea ca:~al fUere !.1: .J!Iasc.i!llDCdúrJ 
ot¡ut< a la vía férrea 1-e dé SQJl pl'<J¡p!o:tarlo. 

St, oomo qne(la visto, e~ at"títul.a 258 ~i 
Cú4igo se refkr2 a.! pa-ofesl.orl:.l ferro'limio 
v sw a la etnl're:sa de fenooarñles y, si. a lm 
~., ... ,.i¡t v~..-en\.e p&ra ese gremio el esta
tu1o esp•--••tcn die julli~acior.es que exüst~ 
&ntes d~ el<P'>~'"I<ll l!l Códil!go mi~Dil~tas ~ 
;llicta:. uno nuevo e~<_··· f~vor · ¡.¡ qllile no se 
na hecho t omavl.a, ¡,,.,,. ~"-'- ' 14 
en e110so sub j~~lce <>! 'L"riblliñli~IJ! . 111 qu~ =~ 
1L ¡,~er¡>fttacu•n d.e ws dex.llos quG~ _., 
el reo:un-oenfle. 
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Se desvan~e entances !a ac;¡sación y, por 
Jo tanto, no prospera. 

Bn tal virtud, la Corte Suprema. de Jus
ticia., Sala de Cs.'ladón Laboral, &cción Se· 
gi.lnda, administrando justicia en nombre 
de la R€públlca de Colombia y por autori
dad de la ley NO CASA el tallo recurrid(). 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. ·· 

CópieJSe, notíliqo..~. insért- en fa e.t.
~ta Jlloi!Jc'.a.l y dt.'\~élva:se el expeiÍK'nt~ al 
Tribunal d-e origen. 

Franci3CO Jos~ Camcci!O Amaya, Jo3é Eduardo 
One.:oo c. Juan Herncindea S<ie11z. 

Vii!ente Mejia Osorio, Secretario . 



'. 

!En docll!t'l!:e:mto citmdlo llNfr el 1a~Il!AlJ,Gr tia cllllenta l!l:e q¡'llle ar oonvelllio fue fumade 
el S de junio de 1964 y de!"lsitado en el Ministerio eJ 23 ele feb:rerG de l~!i, 1~ 
qv.e quiere decir que oo fue depositad~} de;mtro de. les qumce días siguientes a Da 
lli'ma, conw no e:Wige eí wmcmllo 41GS del Código Sustanmtávo lilel 'll'raJ¡ajo, y qu.e I;o 

com;,renciólll no prodtiLce elfecto a.Dg'iallll®. 

Cnlrlle Su'Orema ·il·~ JJ'us:licl~. - S llila d:e Ca· 
s•~iian 'ubOral. - Sección ~rl"lera.. -
B<lgolá, D. E .. mayo seis de mil novecien
tos :~etenta y seis, 

(Ma¡t.st.r.a.do ponente: Doctor Alejandro 
Cól'doba. MediDa). 

Ret.: Rad.iea.ción N9 5324. Acta NI! 20. 

~éllx jje oesús Y~ mayor de edad, con 
domicilios en Maniaales y Bogotá, ident.\
fi~ado con cédula de ciudadanía número 
1900724 expedidu en Manzan•J.res demandó 
por medio de apod~r.ado a la NatÍón, l'1Vittis
t8r:i{J de ce.~ ... ll'ú:bli~as, pua que fuera 
condenada a rolntegrarlo al puesto de obre
ro en el Distrito de Obr3S Públicas número 
5 de Ma.nizales, o a o~ro de igual o superior 
categoTb!l. d~l mismo Distrito, y el recono
cimiento y pago de los .so.larlos ·deJados de 
porcibir desde el dia del despi-do y hasta 
cuando se v~ri1lquc el reintegro, con loa 
aumenro~ de salario q ue el cargo haya 
tenido o llegare a tener, como petiCio
nes principales; y en su~idlo, para. mie se 
ordenua el reconocimiento y pa.go del 'l>'a
lnr del lucro oe~ant.e comecuenclal ·a la ter
minación ile~~:sJ del CO!l'lt.rato de trabajo, y 
de la Indemnización moratoria, -en la for
ma y a partir del .vcndmien to del pi.3zo 
seiialacl!J en el -s.rtieulo 1 o del Decreto 797 
de 1949 '!1 hasta cuando se erectne el pago 
de la indemnización. 

El apoderado del actor presentó los si
guientes hechos : 

"1~ Félix de Jesús Yepes: trabajó al sec· 
vicio de l a Nación (Mini.;tcrio de Obras Pú
blicas) como obrero en el Dist rito de Obras 
l'úbl!cas número 5 de Maniza.l.P.s {Caldas), 
en construcción y conservación de carrete
ras. desde el 16 de febrero de 1962 hast-a el 
l!l lle agosto de 1968, habiendo devengado 
durante tos últlruw meses de :~ervlclo un 
lornal de veintiséis pe~os ($ 26.00). 

"29 El trabandor Félix de Jesús Yepe.s 
fUe despedido Rln j\l~ta \'.ausa ni p~vio avi-
so. Tampoco se le oyó en de.!!CUgps. . 

"39 El. traba]'lldor Félix de J esús Yepes 
cun:ndo fue despedido era alillado al Sin
dícatu de Trabll'ldo~~ del n;,qtrito de Cal
das, hoy Di-strito de Obras Públtcas núme
ro 5, organización sindical que habla pac
tado; 'En CBSQ de que el t rabajador fuere 
despedido sin justa C'3U&a., tendrá. derecho a 
que el Ministerio lo reintegre al cargo que 
venía de:~empeñando en la$ mismas condi
ciones y con Igual remuneración y al reco
nocimiento y pago de los galaríos corres
pondientes al t iempo que haya estado oe-
sant.e'. . 

"49 El Ministerio de Obr1s 'Públicas no 
ha :reintegrado a mi mandante, ni le ha 
pagado suma alguna por concepto de sa
Tatios con posterioridad al dospido. Tam
poco le ha reco.aor.iclo ni pag~.do suma al
guna por -concepto de lucro L-esante por des
pido". 

El Procura.Cior del Distrito Judicial d<! 
Bo(!'otá. negó los hecho~ ele la !lemanda y 
el derech9 invocado, se opuso a todas las· 
petíclO!l'les del libelo, y propuso excepción 
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dilatorla. de declina.toria de jurisdicción y 
ln.s perentorias de prescripción y la ¡:ené
.li!l&. 

XI .::~ )~ove~» Labo!al del CiMuJto ole 
3.-.gotfl, en rano de u· de j u~o <le 1975, 
ennde.nó a la Nación a rein~rar al actor 
al cargo de obrero en el Distrito de Obras 
?úbllcas número 5 de Ma!lizales o a otro 
de igual o superior categoría, a pagarle llllS 
salarios · dejado~ de percibir desde el 20 de 
agosto de 1968 hasta cuando ~ea reintegra
do, a razón de $ 211.00 diarios con los a.u
meotos de &!lario que el cargo haya tenido 
-o llegare a tener; declaró que para loo efec
.tos de la liquidación de prestaciones socia
les no existe -solución de continuidad en
tre la fecha ael despido y el día en que se 
pl·odnzca. el reintegro, de~laró no probada 
la excepción de prescripción y no impuso 
tostas. Como nbgtú"t.,. de las partes apeló 
de la providencia , el fallo subió en consulta. 

»1 'l'rl~maJ 8u::;erior del ::J.Xtri~ JtJdl
eta! 4ile &iiu~. en-:sen te1•eia .de 2!1 de agos
to de 1975, confirmó la scntcncin consul ta,. 
da, y no condtmó ·eo co..orta.~. El apoderado 
del Mlol3tro de Obras Públicas inl<!rpuso 
contra 1~ providencia del aotl <¡OJ~, recurso 
de casacl6n que fue conoedido por el Tri 
bunal y admitido por 1a Corte. 

Con base en la primera causal de casa
ción l aborat ·:;e formularon dos cargos. Hu
bo escrito de owsicion. 

R.lCa:n.c~ de P.l< impugn!i:'i!i·Ó11l 

Df.ce el recurrente: 
' 'Aspiro a q ue la Corte Suprema de Just i

da case totalmente la sentencio. impugnada 
para. que, en su lugar, a.cRJ'ando como lid 
C)bern, revoque la del a qoo y abs;le}Va a la 
Na.clón. Ministerio de Obras Públicas de to
das las s\ipiicas de ~n. de!llanda". 

Como el primer ca••go se refiere a !:a 
~tpll r.a.clán de h . convención col~diva y e l 
segundo a la existencia. de ella, ae estudr!l.
re\ la segunda aCU$acl6n, y si ésta no pros
IJ€!!1.1"<? ~~e ana.ti:r.ará el primer ataque. · 

@egq;¡Illdlo> r.-.$lr.go · 

Est§. p reS<mtado y desarroJiado as!: 
"Acuso la sentencia objeto d-e este re-

curso por ser 'iolatoria en forma. Indirecta 
y por aplicación Indebida. de Jos 'Mlículos 
4G? y 469 del Código Sustantiv-o del Tra
bajo, a causa. de manifiesto error de dere· 
ello, proven.H:nte de apreciación errónea. de 
la prueba que a-delan te detemlinaré. 

"El e rror de derecho del Tribunal consis
tió en d'ar por demostrado, sin e.~tarlo, la 
exlstencla. ele la Convención Col1!ctiva de 
Trabajo suscrita en 1964 entre e l Sincllcato 
de Tra.ba.jadorcs de Carreteras Nacionales, 
Distrito de c~.lñ11s y las demás orga.niz<tclo
ne3 de Fen:altracar y e~ LVanisterio de Obras 
P\iblico.s. · 

"En este errm• de derecho, lneurrió e l ~;~Q. 
querr_ por cnnsecucncia de apreciación 
errónea del documento que obra a tollos aa 
a 46. 

"E!! el fnlin 46 se encuentra como fecha 
de suscriución. de la referida ConTención 
'C<llcct1va. ·el día 9 de iunio de I !l64 y, a ren
glón seguido, o;e lee Cúmn techa en que se 
verificó el depísito de la misma, el día 23 
de febrero de 1965. 

"'l..a' sim ple confrontación dP. estas dos 
fechas lncllca que el depósito del documeD
to en referencia se hizo seis meles después 
de haber sido ·hrmada., es decir, J¡>Or ru-1<1!1".!11 
ll:e~ tém~Dnn qtne ex:¡:e ·la tey para. otorgar 
la validez como Convención Colectiva, tér
mino que es de quince dfaa. 

"Sin emb~rgo, el Tribunal al examl:ns.r 
el , document<J de folios 36-46, le d io vtllor 
de Convención Colect.iva y asilo cita y apli
ca. en la !léntencia de (fls. 120 y lZl) . 
Reputó este documento como Convención, 
cuando la.. fecha de s11 propia no~a. de de
pó.slto, a 1::!. simple lectura del 1\l'ttc.ulo 469 
del Códí~n Sustantivo del Tral::ta.jo, lmpe
_dfa teuerlo com<> tal. 
· "In Código Slll!tantivo óel ~o en su 
articulo 469 exige como snlemnldaó para 
la existencia de una Convención Colecti
va su depósito de dentro de los quince dias 
si~ientes <a su finna. 

'As1 ~a .grave y manifiesta equivocación 
del TrÍbunal ocurrió al valorar el documen
to de follo 36-46 y consistió en darle a di
cho docume,-¡to, validez como Convención 
-Colectiva, cuando dado su extempor6ueo 
depósito, uo había alcall2!lldo, corilorme la. 
ley, tal carácter. 

"ESte error de derecho en q ua incurrió 
el at! o;¡,u~'"" es suf!c\ente ¡¡<aTa iograr el 
quebrant.amlent? de la. sentencia. ya que 
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dejó -en' evidenci O: su rriáníl lesta. ílegtilict:uC1 como simpl{~~tnniente que es en norn-

"La~ di~posi.-jones que indiqué com9 'Oio- . bré '"el Ministerio <le Obra3 Pública&, ca.re
ladas fueron qucbraotadaB por los slguien- ce de le(l'it.lmación pal!2 su3te'!ll>a.r -el re
tea ' conlíloptos: el artículo 467 dtl Código curso extrll.ordina.rio de casación cú'lí)o que 
Sustantl"o':"del Tril.balo por aplica()!ón in- el artículo 35 del Código de ProoedJmiento 
dotbid'a aJ t;larle ·efécto~ de Convención Ca- Laboral, sólo lo autoriza para lnteTponer-
lectlv-a: a" \m actio que no podla tener los ·lu". ' · · · 
efectos previatas.en esa norma; y el artíeu- ·' .. 
lo 469 del Cóªigq Sustantivo del Trabajo, Se cottsltl~;n 
por ap!íca.cl~ll,' .llidel:)icl.a. aJ ot.llrgarle \"<111-
d<!.z como Convención Colectiva a un docu- Cuando el artículo 85 del Códl~o Procesál 
me:1to que, al te'iior de ~ae mismo nrtículo, del Tfabsjo 'autoriza la intervención en 1~ 
no consllituye Con\·ención Colectiva. juii:ios. laboroles de .ascsoros oficiales adt>
. "Si :la 'Rentencta impugn!da. n o huble..~ más de 1~ Agentes ~- Ministerio Público 
vlólado :fas-'Ci ~~das dis)XIlliclone,, debido al o d~ lo.os Qvbernadores en su. caso. no ~ 
error · de ' det-e,cho· manifiMt\> en que Jncu- cntcm:lerse que la defensa. de los derechos 
rrtó, no habr1a pod:do a.pllcar el contrato de las en~ldndes públic!l.s esté limitada pa· 
o convención culect.lva en que rnndó las ra esos 1nnc1onarios, 1a. las Mtuaciones ex
condenas y, en consecuenc>a. habría teni- presamente señaJadas en tal · norm11, ~inu 
do que absolver de las súpll~ns de la de- que . debe consldcrDrSo l!X autorlzaclóc para 
mandla. una represen t.ación .iudklal ampll<a de la. 

"Del':lostrado co:-_no está. el ca~. procc- entidad." seria absurdo que se pudieran. pro
de el quebrMto de la sentencia recarrlda poner incidentes. pero no se ·pudiera lnter
Y en con.~ecuencia la revocatoria de la de vc:>fr en su trámite, que se pudieran pre
prlmer grado, con h1. consiguiente absolu- sentii.T pruebas pero no se pudiera !:ntene
clón de !a pacte demandad'!~, en la (orma niJ: en la ._práctica de las · que se decrelcn, 
fijada en el alcanoe de 1~ impugnación". y que 3e pudieran in~rponer .recul'306 y 

El opositor manifiesta que la proposición no se pudieran •ustenlr.lr. 
jurfdlr.a es Incompleta en ambos cargos, ~ ·acuer.:'lo con Jo anterior, no tiene f un
pue~ no se cita como violado el ~rtfculo damento el reparo del npo~ít.or en·el sentido 
476 del Código Srutnntivo del Trabajo, nor- de que el apoderado d~l Minist.rn de Obras 
ma que permite exigir el reconocimiento Públ:cas no podía su~tentar el i'e<mrso de car 
de loa derechos eonaagrado¡s en una con- ~a.<:lón, y )'IQbrá de estudiarse la demanda 
vencilin colectiva cuando ésta ha &do in- que presentó el re~urrente con base en el 
cumplida. . poder que 1~ fue otorglda. · · 

Respecto al cargo segundo el opositor '['n.mpAcn C$ at()nd1ble o?l recl3mo· de faJta 
dioe: . de · prop.'l.~1r.!ón i ul·ídica eornuleta: peor · no 

"E) El segundo cargo no puede prO.-pe- haber..: Indicado viobción dcl arUculo 476 
rAr porque frente a h copla aute:lti<:ada del C6dlge Su.~tantivo ·del Tl'abajn, porque 
de la convención que ubn< u folios 95 a 100 e'l:t norma establece J.a.s acciones ¡:nra· re
del oxpodiente, no existe el eallívoco sobre clsmu l~s derecho:o; que provienen de las 
depósito extemporáMo de aquélla. Si ~e ti~- co:Jvcncioncs colectivos, · pero no los dere
ne en cuenta oue al Mtnlsterlo de Trabajo chos mismos que emanan de esos actos, y 
le está prohibido aceptar depósito ul! cun- el articulo·467 de la ·misma obra, citado en 
venclone3 fuer.a del término legal y si Sólo el cargo, indica que ~35 convendon~s en-: 
puede recibirlas dentro del plazo que señah lectivas tienen por objeto fijar lM condi
la ley par!). sn publicación, como también, ciones que regirán Jos contratos de trabajo 
si hay quto presumir el Uel cumpllmt~nlo dur~nte la v1gencla de tales acuerdos, lue
de sus !unciones por parte de e.se organis- go en tal precepto la ley tiene como dere
mo ~tat:tl, debe dár:;.ele pleno erMita a la cho.• labo:ra!es los ·que se consagnm en las · 
co¡ria de folios 95 a 100, desapuec1eodo 3si conwnC:or-e& colectivas. 
el error de derecho oue ale¡ía. el recurrente. El l'l!ntenciador dijo: 

"F) Finalmente. debe observarse qu~ el "El lnciro segundo de la cláusula prime-
recurrente, no en re-:>resentaci6n de la en- ra de la Convención Colectiva de Tl'abajo 
tidad de derecho público demandada, sino celebrada entre el Ministerio de Obras Fú- · 
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blleas y su Sindicato de 'I'rabaj adores de 
Car-..-et:eras Nacionales, euya copie. auténti· 
es, obrs. de folios 36 a 46, diopone: 'En -csso 
de que el trab3.jador fuera desp!dido en 
forma ilegal y sin justa causa, tendrá de
recho a que el :Ministerio lo ~integre al 
cargo que venia. desempeñando en las mis· 
ms.s condiciones y con Igual remune1.1acl6n, 
y el reconocimiento y pago de los salarlos 
correspondientes al tiempo que haya esta. 
do ~ante' ". 

"l:'or otra parle, se obsetva que el actor 
estaba a~Jia(lo al Sindic-ato al producirse 
su despido según la constancia visible a fo· 
llos 25 y 8!1, y que la .mencionada. Cor.ven· 
ción Colectiva. estl\ba 1>igente cuando fue 
~spedidri'. 

1!1 ~.ae·illlll2lJ'!W el~K~o ¡;¡a1r ~ ~!1lr.l~·li' .f!!f. 
ellll<l!il~!!l d".J qn:!> ed con,~O' ~l!Z) ~S!A!Ja ell 
ll id! jUJOO.~ oile ll!IIS~ y ~le]lN)!lita!l.a eot •!l J.iiU· 
rus~~ el 23 lfi~B :i'eb~:m 1!!.:! ll!!35, D~ qcr:; 
q:u.~~ra fufi:r ·l!JUie !'l.O Uu·<~< úposibo1o> oll~tlro 
die Dos ·~11Ji::nu ilDhl! !lig;:;Ji:!::".%.3 m ~s: illl!t'.M., $0· 
.,..,G ~o i!d~ gU s::!1le'l!b 4•89 rl';Y.I fJá~ll.go §-.. 
tml'l.i'tO c1:el 'il'lral!wlljo, y qu~ llal eonv<2111eifu. 
lll(J) p-.roi(Q.'IIC!l) I!!~:!C% mguJita•. 

~~ .~ 01! oor.nee-It.,~i!o!." ¡¡w:>? ~1:3:n~ 'isl 
C02t.~"'r.tcf.6I\l ';f )'Ot' mga;:,;~~ tu ;¡l<ll>lt'J>tatt, ~
C11~·rl~ e~& o!l'I:'Or oil~ deu-!>e.ro, ya ql1e ~~'ll· 
t<'á •.llelt',O·~~~~ 8'lll ~tt.CI1t~: s!tr. W 30l·~I'I'!II
IIiiofl~~<3 qllle sa ll'!>qo:d~et1• ~?Sl J:a vxlllo:Jo;!:;¡ 
dlel m~to, ~om·l> ~n i.epósl~ oíJctTIWillfl', ¡rok' :O 
ci11Jll se vlloUaJr0111 pe11r s:plicJOOiÓJU ivJoi!JelM~a lo~~o 
art!eul:T~S eñtooes el'l e~ ·:ugo; el.'ll clll~.w ~n.
d:leo:n :illl :n.a~tll1'6.l<2'E2l' y llñrtleG ~le i:& eol'llllll!'il.· 
clón cola!cmrm y ro f1mn-m. 

31 er.v§lfull' mtn~i~s~Jl QJ'i!e 11 follils 1!!5 o. 
n &0 a¡Ú!l~C3 o~róll eO'fF.llto ·tl~ la COIIi'VelllC!án :tn 
Ia tJI!te no nsuThta tdl~sfttada m~:mpci?!• 
1~e&mm.'o:.a, po.t re elWil se nlM~na etl T:le)¡'ltm 
cllel rectr~l:!l~e. íf'eNJ> lllll fllr~Jmem•!.a.cftó!'l dcll 
op.Josñ~ot es JP!<!::lett!un=~e !naetl!ptB.lbll~, ya 
que el pr.fon.e;- tiloellll1!t.enW m11J)tl!S~m ~Th ·~Ó·• 
sito e:::~mlpll'l2.!1te:!>, s!: s~g110tndlo> mo llogrm clles· 
v1r.'ll.~'m:.-l.n irorqU!S mlCJim con~!ene 5obre dt· 
p6sñto, y mo ¡;ou~!e ~~ ;:una ¡::l!llle'hr. 
que ~o !'!la~e. d.eTh dlepbsñl;o soi).l!e lkt '1[\1!0 ~lt
~2!l'll'Jlina lla ~a eii. o!JiU:! ~1 :!!f: ·g~J.1Ji~. 

loa. violación de ~Jgs normas citadas lleva 
al quebrantamiento del fallo recurrido en 
cuanto condenó al retntee-ro y al pago de 
los salmos comprendidos~ en~ el deapido 
y el reintegro. 

Sin embargo, en l-as conslderac.tar..~.s de 
Instancia, se encuentra que si no es posible 
acceder. o las peticiones principales, si es 
prooedente declaral' las subsidiarias, !'E'.. ~t:~ 
de los documentDs de folio., 2 2:. 4 y 2:5 ae 
desp~~ende el tiempo servido, el .s!1J~rio de
-rongado y el despido, .sin que en el juicio 
se hubiera demostrado cau~a alguna que 
Justificara la terminación. 

&gún. el artículo 51 del Decreto 2127 de 
1945, el trabajador despedido sin jus~s. ca.u. 
sa tiene derecho a i:::ldemnizacibn equiva
lente al valor de loo salarios del ti.empo 
faltante para vencerse el plazo pr0t·ti2vc. 
Lo que haoe que en el presente caE~ 1!~ é.~
ba.n eomo indemn!zaclon Jos s:;üs.;~~::~ cO· 
m¡spondientell a los días comprenmdos en· 
tre el 20 de agosto de 1988 v el 15 de f~ 
brero de 1900, a. razón de $ 2S.OO diarios, lo 
que alearu:a ~a suma de $ 4.654.00. 

!El! arrt[cltl!o l t dlel 0:<2erel;o 'JS't til·l Uflil9. 
qoae m:»tll~leó el i'í2 dlel O:eereúl 2~j/."/ :ie 1945; 
ii;~ona "!!tl:l9 ws:~ cl t:ra'lloaj!l.d6r o!f·claJ 
no S>~ l<! i':l.l'.71. p.mgattc le!'! ~s. !P~~·~do· 
Otl!!l e bfiemnmcl~m:s :iesp·u~ de :l!.ovenes. 
·lhs die ~ll':'llina.ilo el' con'!.mto, éste Tacl>'bl'lt• 
rn 61:11 ?i~e!lll, le qo¡:¡e soagún !a jnrlspl."t!cCtl>:il• 
et.a, !~l!lottl> or¡~1e 1;3 le d!e'l!ln ur.. dl:t !te sF.lllzrlt~:> 
f!'Dl' oooa dlí.aJ ol!e rntl>!:a. De tal manera que 
desde el d!a diez de junío de mil novecientos 
sesenta y ocho, en que se t\umpli~ron los 
noventa dtas después del despido, se debe 
la lndelllilizaci6li por mora a ro.a6n de 
$ 26.00 diarios hasta que ~e haga el pago 
de la indemnización por de.~pido sin just.a 
causa. · 

En consecuencia. la Corte Suprema de 
.:lustjcis., Sala de Casación Laboral, admi· 
nistriando justicia en nr:tmbre de la R.e!lú
bllca de Colombh ~' por autoridad de la ley, 
CASA PARCIALMENTE la sentencia de 
vctntlnueve de agosto de mil novecientos 
setenta y einco, pro!erl.da por el Tribunal 
SUperlol' del Distrito Judicial de Bogotá., 
en el juicio S!!guido por Félix de Jesús Ye· 
nes contra i:.a Nación, Mlnis~rio de Obms 
l'dbllcas, en cuanto por el numen! !)rime
ro de la parte resolutiva confirmó el 1'llllo 
de primer gr,ado. y obrando como tribun~ 
de Instancia. REVOCA los numerales pn
mero. segundo y tercero de la parte reso1tl
tiva de 111 senteneia de once de ,lunlo ·de mil 
novecientos setentll y cinco, dictada en el 
mismo juicio, por el Juez Noveno Laboral 
del Circuito .de :.Bogotá, y en su lugar, 
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Jl'.esueln : 

Condénase a La Nar.ión, Ministerio de 
Obras Públicas, a pagar a Félix de .Tesus 
Yepes, identificado con la cédula de clucla.
da.nla número 1300724 expedida en Man
zana.rca, cuatro mil scl~cientos cirwue::tl;a y 
cnatro ~os ($ 4.654.00) moneda c<Jrrien
t.e. corroo indemni7.acl6n por despido ínju.sto. 
y la cantidad de velnti&eis pesas ($ 26.00) 
monedo corriente diarios desde el diez de 
junio de mil novecientos sesenta y ocho, 
hasta que se le pague la indemnización por 
despido, como Indemnización po.r !alta de 

pa.go. Con!lrma lns demás numerales ¡ie la 
parte rcsolutil•a de J:a. sentencia a~lada. 
l:lrO CASA EN LO DEMAS la providencia 
del ad qu2L't11. . . 

Sin costM en el recurso de casación. 

Cópiese, no~i!íq uese, insértese en la Ga
cet.a J112lilidal y devuélvase el expediente al 
Tribunal . de origen. 

.i leyan.dro C6rdc¡OO. Jlfeatnd, Jorge Gctvlrta sa
Zaz-ar. Juan M anueJ Outférrez Lacouture. 

VIcente .11 #ío, Osolio, Secrele.rto. 



C6rte Sttjlremtl i!a l~cl:a. ~ §3.11. a:le ~an
ss.cli6n t.alio:rn~. - § lleei&:z:. li"!:limec-a. -
Bogotá, D. E., m ayo siete de mil nov-e
cientos setenta y seis. 

(Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel 
Gu tiérrez Lacouture) . 

Acta N9 20. 

Decide la Corte el recurso de casad 6o 
interpuesto por el apoderado de :la soci€dad 
:;ngd <:d ro 1Lionit2lollill contra la sen tencia 
proferida el sci$ de dlciemb~ de m il nove· 
cientos setenta y cuatro por el 'l!'ri.lbunal 
SlUJP!!r.lor o'Jd J:J:istrlto- !"udlitt!l!. de :Bogntá, 
Sala ::.aho&xtú, en el juicio ordinario de t ra
bajo insta urado por IG<>DlZaDo. ~strltda Vega 
cont ra aqut"lla entidad, a l in de q~;e se la 
condénase a pagarle la:; ea.ntldades de 
$ 152.666.<16 por concepto de auxilio d.e 
oesantia; $ ~0.000.000 por vacaciones; 
$ 40.000.00 por primas de :~ervlcios corre.s
JX'"dle."ll.e$ a los años de 1970 y 1972; .$ 
12.000.00 por reajuste de las prl !nas causa
dos en Jos años de 1958 y 1971; $ 666.66 
diario~ a t itulo de indemnización morato
ri•a, y las costas del iuicio, con la Mver ten 
cia de que dcl monto de esas condenaclo· 
ncs -deberian descon tarse las suma.s que yo. 
le h ubiesen sido paga-das. 

Ta le.• peticiones 51! forrnu!a.ron con fun
damento en que el o.ctor prest() sel"Viclos a 
la demandada desde el 14 de mayo de 19BS 
hasta el 31 <le dlclembre de 1972, techa eJl, 
la que le fue aceptad•l. la renuncia de su 
cargo de Ge rente Admin istrativo; en que 
desde el 1 o de enero de l !l71 devengó un 
sueldo men;;~al de $ 20.000.00, asignado 
))Qr· la Junta d-e Socios en el Acta número 
24 de 20 de abril de ese 'iño, sin que h uble
se sido modifica,do por determin ación pos
terior de la misma .Tunta; en que, desde 1•~ 
fecha de su re~iro, ba solicitado insist-en
temente que se le :¡:ague n las prestaclonE;~S 

con el refer ido sueldo, pero la empresa h a 
pretendido hacerlo con el de $ 16.000.00 
mensuale.~ "con el simple a rgumento de 
que en la presentación de Jos p-1gos, he
chos por la pa¡¡adurfa, y sin autorización 
de Ja J unta General de Socios. único órga
no de la ~ocíedad que puede modificar los 
s ueldos de los gerentes, se ve ni.a anotando 
$ 16.000.00 únlc:amente como sueldo y viá
t icos, y $ 4.000.00 como gasto.s de represen
tación"; y en que .se le ht< retenido el co
r respon<liente ,Pago ¡¡ pesar de n o haber 
medindo autonzación suya, ni mandami~n
to judicial. 

La demandada aeeptó el t iempo de ser
VIcio a rírnrado, el cargo desempe\'iado y el 
señalamiento que hizo la. Junta d e Socios 
de tina remuner Miñn de $ 20.000.00 men
sual<>s para los Gerentes. Pero arguyó qu~ 
Estrada, quien también era, socio d" la em
presa. en su condlclón de Gerente y, PQT 
Jo mismo, representante del patrono, a tér
min os del 'art iculo 1~ del Decreto 2351 de 
1965, había dispuesto modificar lR remu
neración , distribuyéndola así: $ 12.000.00 
como sue.klo; ~ 4.000.00 como -viáticos y 
S 4.000.00 como gastos de representa.cl6n; 
que, aun cuando la J unt a -de Socios no ce
lebró reunión esper.ial para !!tprobar esa de
terminación, Jos r-es tantes socios acLitaran 
Jo ordenado por el Gerente; que EsLrada, 
en su calidad de tr abajador, ar.P.ptó con su 
fi rma y sin reparo !alguno. los pa.¡tos que 
con esa presentación le hlzo durante dos 
aiíos completos la pagoaduria. de la socie
dad; y cru~ la empresa no hizo otTa cosa. 
que ncoger.1e a la ley, excluyendo en ~9. 11-
quidació:'l lo.~ gas'tos de represe:Jtaci6n po1· 
no tener el carácter de S11lario. Se opuso, 
en consecuencia., a. la prospet·id ad de las 
pretensiones Elel demandanl.e y aleg6 las 
euepcloncs de carenciJL de ca.usa, pago 
por consigna-Ción y prescripción. 

Tramitada la. control'e:r31a, el l uzg!du del 

1 

1 

1 
1 
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conocimiento, qlÍ<' lo rn cll'rintGt(t LabDr.ll 
del <.'irc~Ai1o de JP..óg~, la de.~ató en senten
cia de •·ein Uclnco de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuntro, condenando a In
gelectro IJrnitada a pag~ r al demandante 
las sum~~ de $ 30.533.33 por concept<l de 
.cesan tla.: S 8.666.00 por vacaciones; $ 
24.000.00 p,¡r primas de servicio.¡¡; $ 666.66 
di.artos, a p~r~ir del 1° de enero de J973 y 
haMt"' ~uaudo .se paguen las anteriores can
tidades, como· indcmniz,:tción moratoria; y 
las eostu.s de la instan~ia. 

Apelada e.sa. decisión p,¡r el apoderado de 
la partc dCJnandada, tl~ modificada por el 
'l1'2ib unal Superi<>r <fe! Dist.!'l'" .J:Jdi.CJial <le 
IRog<>t.,;,, en la que es materia del recarao 
extraordinario, en el senbdó Cle confirmar 
Jos litera.Ies a) y d) del ordinal 1 ~, o.si cu
mo ti ordinal 29; y de reducir las conde· 
naciones -de los literales b) y e) del ordi
nal J 9 alas su:na.s de $4.000.00 v $ 12.000.00, 
respecti1'-lmentc. Impuso el SO% de las 
costu de la altada a la dem8J1dada, y de· 
cla.ró no probadas las ex~pciones propues-
tas. . 

Como el reeurso -de casación interpuesto 
contra. la 111nterior sentencia rue concedi
do por el Tribunal y admitido por esta 
co rporAción,. que lo na tramitado en legal 
for:na., se procede a resolverlu mediante el 
estudio de la demanda q;.¡e lo sustenta y 
del .escrito de réplica. 

[.a impugnacló111 

Persi,gue el quebranto parcial de la pro
videncia del ad qru:m. en 8US numerales ¡v, 
29, 40 y 5º, para que, en la sede BUbsi
guiente, la Corte revoque lo.~ literales a), 
b). e} y d) del numeral 1~ y el 29 de · la de 
primer grado, y, en su lug.u, absuelva a 
la demandada de todos los cargos formula
dos contra ella y le imponga IM costas de 
las lnst.anclaR. En subsidio, que s~· la ~e 
en cu•¡¡nto por su numeral 1~ confirmó el 
literal d) del artículo JO dd fo.llo del a quo, 
y, en función de inst:mcia, :revoque el men
ci!>nadO literal v, en su lugar, absuelva a 
la demandada de la petición por lndemni
zaci6n mora tori'a. 

Para tales efectos se iormuta:n, con apo
yo en la causal primera ~ casaci6n, das 
Clll'go.s.. 

58. GL06~. 

t>ñmcr cargo 

.Acusa Violación directa, por aplicJ.ci6n 
imiebida, de los artículo; 249 y 258 <l~l Có
digo Sustantivo Clel Trabajo, "moditica(lo 
este último por el .artículu 17 del D<lcreto 
2351 de 1965, a.:-tículos 186 y 189 del mis
mo Código, modificado este último por el 
artículo 14 del ~r.reto 2351 de 1965, 306 
y 65'', en concordancia con el 55, 127, 126, 
130 y 132 ili.dom, y 19 del Decreto 2351 de 
1965 que &ubrogó el 32 del citado Código. 
Esas ~iolaciones oc~trriet·on a conse~:w:ncla 
de erro ¡-e_, evidentes de hecho, los cuaJell 
consistieron en: 

.. 19 No d;u por demostrado,- estándolo, 
qu~ el douwr Gop.•alo Estrada Vega, en su 
condición de socio-gerente y representante 
de la sociedad demandada, aceptó expres&· 
mente que Jos $ 20.000.00 moneda corrien
te, que le fueron asigna-do.s como t<emune 
ración mensual por 6us sE>rvícios por la 
Junta de $OCios de la co:npa.ñia, fueron dis
tribuidos en $ 12,000.00 de salario básico, 
$ 4 AJQO.OO de vbíticoo y $ 4.000.00 de gas
tos de represen tación ; 

"'lf/ No dar r.>r demostrndo, eslándolo, 
que la distrlbuc1ón anterior no sól1'1 fue or
denada por el demandante a. la pagadurla 
como gerente de la demanda<la, sino acep
tada por é~te 1~1 recibir y firmar los com
probantes de pago re3pcctivos, sin repa.ro 
u objeción nlguna; . 

''3~ No dar por demostrado, e$tándolo, 
que el dcmandnnte (lrde::.ó coino represen
tante de la demandad•a y aceptó como tra
baj·ldor de la migma l!l dist ribución de su 
remuneración u que se hace referencia en 
el punto J9), porque le con venia para efec
tos t...>ibutarios pers<male.•; 

"4Q Dar. por <lemostradu, sin estarlo, que 
sólo la Junta de Socios y no el dcmanda.n
te, no obstante ~er éste representante de 
la demandada en su carácter de gerente 
de la reisma, podia ordenar la distribución 
de la remune¡·ac!ón que se h:a venido men
cionando; 

"5'' No dar por demflstrado, estándolo, 
que entre 1<~& parte$ de la relación laboral 
hubo · un acuerdo expreso, o al menos tá
cito, para Implantar las condiciones de 
distrlhuciim de )a remuneración del de
Jmllldante, eonvenido libremente y ord~ 
nado y aceptado por aquél en su condición 
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de socio, gerente y repre.qentantc de la de
mandada, sin alect.ar el salario m!nimo del 
mismo; 

"89 Ko d:u por demostrado, están-dolo, 
que una vez retirado el actor del servicio 
como gerente de la misma compañía de
mandada, ésta le JJqu1dó 1M prestac;ones 
~or.tales tal y ~omo de ~a mayor buena fe 
creyó hacerlo, e~ Lo es, cltlénc1nse a Ja forma 
como había sido ejecuta.d.o el contr.ato de 
t rabajo en pu!lto a la distribución de la. 
remuneración -de $ 20.000.00, moneda co
nientc, a que h~ referencia en el aparte 
l O), la cual no sólo hsbfa ski o onknooa por 
el d~tor Gonzalo Estrada Vega como Ge
rente y rP.pl\'!sentante de la demandada, si
no t:a.mbién aceptada por aquél como fun
cionario o trabajador de Jn misma, por con
venir a sus intereses; 

"7" No dar por demostrado, est{lndo.lo, 
que ante la negativa del dcma.nda.nte a 
·recibir sns prx:staciones liquidadas en la 
forma como se habla ejecuta:!o el contra
to de trabajo, la demanCIHia pro~dió a de
~itarlo ante el Juzgado Quinta LsbOl"3l 
ae Bogotá y sin demora aJgunn, las acre
encías laborales <tUo de buena fe creyó 
:ukudr.rle a la termlnaclón del vinculo la
bo!'al; 

"89 No dar por dem(ll!trado, cstá.ndolo, 
que los dern&s c.onsr.>clos del demandante 
en la compañía demandada, nunca ~e opu
Sieran a la modificacíón en la · di~tribución 
de su re!nuneración mensual, orden~da y 
uceptada expresamente por el doctor E8-
trada Vega; 

"SY No dar por demostrado, est.á ... 'l-dolo, 
que durante los afios de 1971 y !972 el de
mnndante nunca formuló reparo o expresó 
su lnconfonnidad a h dl&tribuci6n de su 
remuneración mensual, tnl y como ésta se 
ln\'li<'J<t en el punto !9; . 

"10~ No dar pur demostrado. está.ndolo, 
que la. demandada se atustó a la ley al li
quidar y p~gar la rosantia, las primas de 
servicio y las v.;;cacioncs causadas a tavor 
del demandante. estas dos ó lti:nns presta
ciones en relación con lo.s años 1971 y 1972; 

" 119 No dar p<:~r demostrado, cstándolo, 
que aún en el evento de ente shto J.a J unta 
de socin;; de la demandada hubiera t-enido 
la t!lcultad para modificar la d istt:ibución 
de 111 remuneración del actor, al haber pro
cedido éste ·a ordenarla y nceptarla sin exis
tir tal autorización, habrla procedido ile-

gal.mcnte y en fonm. contraria. a los es.
ta.tutos, sin que p uedO\ a.dmiUrse que a la. 
postn: se beneficie de su propia culpa. y 
le~~ione grav-emente los intereses d~ h de
mandada con actuaciones irregulares eje
cutadru~ o ma:ndada• ~jer.utar por i'l mismo 
¡¡, sus tunciona,rios subaJtemos en la em
presa; 

"120 Dar por demostrado, ¡\n esta rlo, que 
la hab\tualldad en ~l ¡ngo de los $ 4.000.00 
men.1uale~ recibidos por el actor a titulo de 
gastos de representación, le otorga a dicha 
auma el C"aráeter de salarlo, no obst.ante 
estar dichos gastos acluidos como !lactar 
salarial''. 

Los errores, a. su turno, provinieron de 
In errónea a.p:reclaclón de unas pruebas y 
de la falta de estimación de otrM, que el 
recurrente slngul'lriza así: 

"Pruebas m:il aprec:adas: 
"a) La .demanda del proeeso. eu cuanto 

a la confesión que de ella puoda derivaree 
en su hecho 6? (fl. 8) : b) La contestacii!n 
de la demand9, en <iuanto a la confesión 
que de ella pueda derivame (fl~. ~-g a 26); 
e) Cuta dirigida nor el demandante a la 
sdcicdnd demandada el 8 de enero de 19'73 
(fi. 5); d) Liquidación final de ptcslRcio
nt'S sociales d~l .sctor 111. 9); e) :::artas di
rigidas por la sociedad deroaJidada al de
m:.ndante. los días ~8 de diciembre de 1972 
v 1~ de feh~ro ñe 1973 (ns. ll, 12 y 131; 
fl Copla del acta de 1·9. Junta. de socios de 
la sociedad demand lda. número 24 del 20 
de ahrli de 1971 (fls. 14 y 15); g) Dilígen
ci« de iosoeccío5n j udlcial practicada en los 
documentos de la sociedad demandada (Os. 
79 ·:1 81 y 96 a 99); h) ~nroción del se
fior Luis Jonre Aparício del oastmo (fls. 46 
" 50); i) Forocopias aute:~tlcadas de los 
n:clbr>s de p~· de la remvnerac!ón del de
mandante. dcbidnmcnte firmados por éste 
(fl~. 86 a 95) ; j) Consignación judicial efec-. 
tuuda PQr l'!l. socled Hl demandada a favor 
del demandante, (fls. 102 a 104). 

"Pruebas no apreciadas: · 
"a) Carta dirigida por el demandante a 

la ~uc i~dad demmd•3da el dfa 29 de enero 
de 1973 (ns. 7 y 33): bl Cru·ta. dirigi<Ja. por 
el demo:nilante a la sociedad demandada el 
df:¡ R de fl'brero de 1973 ( fl. 8); e) Carta 
dirlgld!l por el demanm.nte s la ROP.!P.dad 
demandada el dia. 12 de enero de 1973 (i'l. 
6); dl Carta dirigida por la sociedad de
mai\dadll al demandante el d!a 8 de enero 
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de 197S (fi. 10); e) Certificado de consti· 
i ución y gerencia de la $OCi~ad deman
dada, expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá (!ls . 18 a 20); C) Xnterrogaoorio 
de parte ab.sucloo por el demo.ndante (f!s. 
34 a 38); g) Declaración del doctor Fran
ciSco J. MontoY'a Sáenz (fls. 99 y 100)". 

Para su:; tentar el cargo, el recurrente ma
nifiesta que toda la· controvcrsb. lu. girado 
en tomo a. la distribución de la remunera
ción men~ual de $ 20.fiOn.no, Mlgnada al 
actor por la soci~dad dernandad:l por ~us 
funciones como Gerente Admhlistrotivo, 
pues núcntras el deman dante S03tiene que 
dicha cantidad le fue reconocldn en su to
talidad como salario, la enLldad patronal 
ha argumentado y demost~ldo que el de
mandante no sólo ordenó como represen
tnnte del patrono, sino que, ademR.•, anep
tó cowo trabajador de ~te la. distríbucion 
de la referida suma en $ 12.nDO.OO como 
salario b~sico, $ 4.000.00 como viáticos y 
$ 4.000.00 como g,u;tos de rep~aentaclón. 

Elrpresa que la decisión del ail q111em se 
RJX>Ya exclusivamente en el Acta n~ro 
2~ de la Jun k de Socia&, en la cual se de
signó a Em'ada Vega como Gerente Admi
nistrat.ívo y se !e as ignó uD $Ueldo de $ 
20.000.00 mensua2e.ot, y en la. clrcunstancta 
de no exist ir determinación po~t.erío r dP. la 
misma Junta revocando o rnod!Clcando la 
adoptada en la cuestionada acta., pues "en 
derecho 'las cosas sólo se deshacen como se 
hacen". 

Estima el ad qucem -agrega,- que dicha 
Acta DO fue dC$t'irtuada con las dec!ara
ciones de !ollas 44 a 50, ni con el hec.ho de 
que el mismo Gerenle ha ya discrlminldo 
el s~ldo en la tonna como lo hizo y re
cibldolo asi, como lo acreditan los compro
bantes de folio3 86 a 95 y 96 a 99. 

Tales consideraclones resulLan e~uivoca
das, r.ues la dl~tribución de la remunera
ción 'fue ~implemente el resultado de ull!a 
estipulación o modificación de las condi
ciones s~larlales. que resulta pcrfvcLamen
te válida en desarrollo del "ius var:1~~>ltd:i", 
como lo tie!le decidido la Sala en· senten
cias que cita. 

Rn esto CO:!lsisttó el ~rror m anifiesto del 
Tribunal, pues e.'!a distribución surgió de 
un conveni o, en el c¡;al el demandante, 
"obrando en su simultánea col'\diciñn de 
reprcsentmte de la sociedad demandada 
conforme al artículo 1 g del Decteto 2351 de 

1965. y empleado de ·Ja mism!l, consintió 
en In tantas veces mencionada divi¡¡i áo o 
fraccionamlmto, y dio orden a lo.s funcio
n arios subulwmos de la compallfn para 
que hicieran la distribución en e.'l'a. forma, 
porque le convenía para efectos tributarlos, 
como el mismo sentenciador lo acepta en 
su decisión". . 

En la dcm!Uld!t se admitió que la ' paga
d oria de la empresa venlia registrando $ 
16.000.00 como·aueldo y viáticos y$ 4.000.00 
como g-astos de representación , por lo cual 
debe convenlr$e que las· anotaciones con
tables efectuadas Jl?r esa dcpE"Jtdenc1a de 
la G€reocM! Admimstrativa eran pletumen
te conocida.s por el actor sin que hubiera 
formulado reparo alguno. Es to aceptó, ade
más, en el Interrogatorio de parte que ab
solvló, que durante los años de 1971 y 1972 
recibi6 lo~ pagos en es<:l. fo.rma "y que de 
ello no informó a. sus consocios por no co
rresponderles . .. informarno.s entre .~f ~O· 
bre cuánto y cómo de"engm1os en la em
p resa", y que era el rcp~sc:!ltante de la 
aemandada como Gerente Administrativo, 
h abiendo actlJ:ulo r.omo tal. 

''Pero es más. obran a folios 7 y 33 y 8 
de los '!l.utos las cartas QUe el actor dirigió 
o. la demandada, después de tcrmtnaCIO el 
con t.ra to de t rabal o, para reclamar los re
aJU$teS. pre~tar.ionales, en lns cuale~ aoe¡r 
h que no obstllntc no estar autorizado oo1· 
Ia J'!lnta. ile Socios, sí Ee hizo una dl~t.rihu· 
ción interna vor parte de la ad:ninilltr2tCión 
de la comonftía. pero sólo para efectoo tri
b utarios. E5to significa, en otras palabras. 
que el de:n:snds.nte echa de menos la dis· 
posición del organismo supremo de la so
ciedad. pero sólo paro lo que·le comiene en 
su situación laboral, pero considera qne 
para el aspecto imposi L1vo no tiene ningu
na trascendencia la omisión del menclona
do reo uisito, doble criterio que cont raria 
,a,biertame nro la buena fe que debe re<\ir 
IM relaclon~s lahoralc~ conforme al ar ticu
lo 55 del Código del Tr.abajo. Estos docu· 
mento.~ importontes para el esclarecimien
to de los hechos controvertidos no !\Jemn 
con.~tderado.<. por el sen tenciador". 

"Por ello. obró de la m3yor buen a te la 
deman d-l da ' cunndo terminado el contrato 
de trabajo con el actor v aDOyándose ·m 
lo~ regtstro.s contables que habíán ~ido ve
rificado~ baJo la orden v disposición del 
doctor Es~rada Vega como Gerente Admi-
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ni&tra.tivo, y después de consultar con el lamiento hecho por la Junta de Soeioa de 
asesor jurídico de la empresa doctor Anto- .la compañia, único organismo, según su 
n:ío J. Píedrahita, resolvió depositar judi- Cl1ter1o, compct<!nte pa.ca tomll.r esta clase 
dalmente lo qae consideró deber en estríe- de medidas, sin que se hubiera producido 
to derecho. todo lo cual consta en las co- acto posterior d.al mismo ~ que se revoea
plas de las diligencias respectivas visibl~.~ ra o variara aquella decisió~. Con este fun
a folios 102 a 104 y en las cartas cruzada.s . damento. negó todo mérito a otras proban-· 
entre !ns partes y cuyos originales y copiaa ~as que informan· sob~ la discriminación 
.se pueden veríricott a folios 5, 6, '1, 8, 9, 10, que se hi2o dc e~ os $ 20.000.00 y de la for· 
11, 12 y 13". ma como fueron C'moolados. 

"Finallnenk e.S oportuno señalar que la Evidentement<!, la Junta -de Socios, en su 
aooptación del actor a la asignación de loa sesión de 20 ·de abril de 1971, recogí da en 
$ 4.000.00 mensuale~ co:no gast~ de repre- el Acta número 24 visible a folio 14 delex
sentar.ión se r.orrobor.;¡, con el mismo hecho pedienl.e, acordó una rem u neractó.n de 
de que las prima~ de servicio corres pon- $ 20.000.00 mensuales, a p8l1.ir del 1 ~ de 
dientes a los dos semestres de 1971 y 1972 enero de ese a.ño, para los socios gerentes, 
(flo. 10.2 a 1041) le fueron canceladas sin e~tre los cuales se encontraba, ,POr nom
btcluír tal factor. lo cual Igualmente or- bramiento que allí mismo ~e le h1zo, ~1 de
denó el doctor Estrada Vega como Gerente mandante Gon2alo Estrada Vega como ge
de la sociedad y ·admitió sin reparo alguno, rente •administrativo, estando, el desempe
como empleado de ella". ño de este cargo por él, fuera. de toda dis-

"Es pcoced<m te por tanto la casación de cusíón. Al hacérsele E'.Sta designación. se le 
)a sentencia, impugnada. y como resultado invistió --l!ee:ún la dichn acta- de "h. RU
de b prosperidad de esta censura, acceder- fir.i~nte- autonomía y autoridad para que 
se a lo pedido en el ·alcance d~ la impug- de acu~rdo con su criterio estable~ca los 
naciQn: regpecto de este primer cargo' . cambios e inicie la marcha de la 5ociedad 

El opositor replica el ataque sosteniendo dentro de una organi~ación útil, indepan· 
qnc la fac.ultad de fii ar el sal9.rio era pri- diente, económica y a.dmlni strativamente 
vativa de la Junta de Socios, tal como JQ de las otras ent.idades que han eshdo vin
hi~o en el Acta número 24 de folio 14; que culadas a INGELECTRO LTDA. o a sus so
sólo este organismo podía modifi~ar esta. c1os. Así a partir de esta fecha todo los 
determinación y que no e:dste pmeba de asuntos de la compmfa inhe1-entes a la di
que lo hubies~ hecho o de que hubiera de- rección administrativa. serán resueltos lX:lr 
legado esa facultad; defiende la aprecia- · el ingeniero Estrada sin que éste descmde 
ción que el 'l'tibunal hizo de las pruebas, su actividad téc-:tlca dentro de los nego. 
para concluir afirmando que no cometió clos de la sociedad". 
error de hecho alguno y oponiéndose a la. Sin embargo, durante la ejecución del 
prosperidad del cargo. C<lntrato de t.rabajo en los años de 1971 y 

:"ara rcsai'fe:r, He considerm 19'12 Y hasta la desvinculación de Est!'ada 
de la empresa, esos $ 20.000.00 re le paga-

Ciertamente, conw lo expresa el recu- ron en la. forma discri::ninada. como a oare
rrentc, el tem~ central de la controversia. ~ en lo.• r.ompmbantes de folios 86 a 95, 
ha sido la determinación del salarlo real- o sea, por periodos q uinc~nales asi: 
mente devengado po!' el trabajador; s1 er $ 6.000.00 como sueldo,$ 2.000.00 como viá
dc $ 20.000.00 se1íalado por la Junta de So- ticos y $ 2.000.0() com¡¡ gastos de l'epresen
cios con vigencia n partir del l 9 de enero tar.ión. T.a autentici(hd de esos docume~
de 1971, o el de S 18.000.00 integrado por tos fue verificada por el juzgado en la ins
lo que se denominó salario básico en cuan- pección ,judicial de folios 08 a 101. dilígen
tia. de S 12.000.00 más $ 4.000.()0 pagados cía en 111. cual .•e comprobó también que en 
como viáticos, excluyendo de tal concepto las declarneiones de renta de la demand:t
lo& $ 4.000.00 !'estantes que se reconocie- da figuran esos pagos hechos con las mis
ron como g·astus de representación. mas imputaeiones. El actor, por lo demás, 

El fallo acusado -lo mismo que el de f!n el escrito de demanda y cm las cartas 
primer grado ncogió el p::imcro, bajo la que dirigió a la empresa después de su re
con~ideración de que correspondía. :al seña- tiro nceptó q1.<e les pagos le habían sido he-
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chos de ~.;ta manera, aun cuando agregan
do que tal di~t,ribueión se adoptó para efec
tos tributarios. 

JE:I ad quem, eomG se· cilejó advertic'lo, es
timo ')~e :a Jlnrot.-t de Sodvs era el i!nieo or-
1':8lllismll compel~u~ para 1ij;u y mcd1f!car 
~GB; salaJr.os de Jo~ empleados die Da cmpzesa 
y como r.:o ihalló qlllcS ot<¡utl~a íijación ini· 
eial lbu.b;ese sh1'11 '\'tlll'ia4'la [!en' él en 2ct21 
p.ll>rltorior, at<)¡!:iÚ fa ¡remune~acib:.ot de Vj!l:::i· 

. te :miD p-es<~s { $ 20.000.00), restán<l!olc to&a. 
lm¡t<>r~neirt 111 Ja forma ~mno !."ealmente 
l1uerm:n d6st:rlbuidos y pBlgado& 

li"m-a ls. Sala ·esta ap!reciación es OQQÜ'UII• 
"ll>lllilll, p-ues, en ')):rimcr ténnlno, lla a'li'1!!'la:· 
ción. ll.e que Ua f:teuBtaál d:e <!ilispaner en re
Dacción con Dn~ ~l>ll!alflos e~tuvleTe reservada 
excJu,.i.-amente n la Junt.a die S<~o~:ius no es· 
1! :tesp10ldada por nin~ana clle las piez:ns 
J!t7nbafur.as &lle~añas al prco~:~o.. Y 12n se
gumlo ill'l~tar. en el supuest" de que ~m el 
ea~11 cnnc~G de autos ¡.¡sí fucr;t 1>0~ tra
tar.<e de un alto emple~til:o como el aeren
e~. lo cierto es que nn nuetl~ -::~~t-d•rse die 
vi•ta:. l., nd<m>l~za cnnl.raetual ..:1~ llll rala
cián Ialbo%ai y Da c:!!r:J:cte~stica 11 eandlieión 
d:~ eontrato-rol'didad aue tlene, ~omo nln
gll:l& atrz. e!'$a ellilse d:e cllnvcnción. l'o es 
e~ easo, por Do. 1anto. <fle juzgar si ~a s<~<:le
d"d eomn taU se cUió a sus e~tufus o a 
las Iionnas aue la. rev.ramd\ntsn, ~lna de 
l.l.D~eei:tr er eomuortamiento de Das paltes 
Brellt-l! aD t<llJf.r:fltn de t,.,r,aio tille '"" Vincu-
1!1> '? Ia< v~~triaeion2s Cl!Ue éstcS -;·.tdo IM.b<!T su:
fridr.> en §U d~arrollo " eJecuctlin. es ded!t, 
oi!e <lllé mann.a se re d1o cuml>llMieutn en 
IR relllidad. ¡o..,¡:,e m!ra..,e. ,,,.., c':e ton. Dado 
al n:otrono y cllel ct.rn aU trabll.;ad:or. 

Si 'fwbG exce<o ~n l<!s far.ultad:e< o 11stJJr· 
'J)Ilcirn ·~.2 ~unciones por qu\e>~. ~ctué ~ r.am
lbrP. die la et>lnre~a. es c<ae<ti&n Qllol! OOml')f· 
te ilef!nlr internamente 31 13! st>deillld m.ls· 
ma a ~avés O:e ·sus 3~ganos sll!.,el"imes. pe· 
1M l)ue ~,.,,una lmvomnma tlcn.e e'l ~a 
oo~ucjón de; .oonfli~to Dab'>ral, oP.tt el r.ue de
be ~>sta-r~e 111 1m r~slidl'·fl die 'as l'oecT1os v fl 
1:11 fonmn eóm11 12n la pititctica se efectuá el 
resne,tlvo contrat:~. 

As.í las cosas, las otras pruebas s;ngula.
riz~das dcmue.str3n que. si bien inicia !men
te ~e selialó o se r.M vino una llt'mun~ra
ción ~tlobal de S 20.000.00, ~n el desenvol
vimiento del contrato esa remunera~i6n 
fue variada. al me:1os oor acuerdo tácito 
entn! las partes, de tal fonna que el traba· 

"j-gdor recibía l·J. misma suma men.~ual Mor
dada, pero con la siguiente distlibución: 
$ 12.000.00 como sueldo; $ 4.000.00 como 
viáticos y $ 4.000.00 para gastos de repl'e- · 
sentaciém. 

La modirlcac\ún introd~Jcída no fue ob
¡'etada en ningún momento pOl' las packs. 
::io eKistc ronsta.ncia de que lo hubiese he
cno el patrono, y •an~es bien todo parece 
indi~ar que la propició o aut.oTizó a través 
.ue su gerente, quien tenia. su representa.. 
cjón -de modo indiscutible ante la ley 
laboral- y r.apacidad para ob.!igarlo y que 
la aceptó, además, por el solo her.h(, de 
efecLua.r los pagos. Y respecto del trabaja
dor no cabe duda de que la consintió :~.m
pllamenU! no .•ólo al l'E!Ciblt los pagos y fir
mar los respectivos compraban l..eb co!l la 
aludida discl'imlna.ción en ca4a quincena 
durante des años comple~os, sino al acep
tar, también sin reparo.~. 1~.~ 1 iquídacjones 
y pagos de las primas y vaca.clone~ causa· 
das en ese bpgo con b,nsc en un solario de 
S 16.000.00, sin que ese consentimiento se 
debilite o deovirtúe porq u~ se haya presta
do para obtener determinados fines que no 
es el caso de calificar ahora. 

Al haber considerarlo el sent<-'llCiador que 
la ónica prueba atendible del s·3Jarlo de
vengado por .Estrada era el Acta número 
:24 de la Junta de Socios, y que frente a 
ella las otra.s que .wretli~an el pago de un 
.sahl'io distinto enrecian de todo mérito y 
no le e~an oponible~, hizo una equivocada 
valoración de todo ese conjunto probato
rio, lo cual lo condujo necesariamente a 
cometer los errores de hecho que }a. ()E!nsu
ra prer.isa y a. infr.in gir, por aplicación in
debida, lo.s textos legales que en ella se 
:singulariza.:1. El cargo, en consecuencia, 
pl'O.~pera y la .91!nte~cia debe ser ca.~ada. 

Pam la decl.sión de instancja se ha.oen 
las siguientes consideraciones: Teniendo 
en cuenh que el salario realmente deven
gado por el trabajador fue de $ 16.000.00 
mcn.wales, .según Si! :dednce del anterior 
análisis de pruebas, pues los$ 4.000.00 qu:e 
:recibió para gastos de representación no 
constituven salario a tenor del articulo 
130 del "códi.go Sustantivo ·del TrabaJo, y 
que el. tiempo de ~ervicios !ll.credits.áo en 
Jos autos (demanda inicial. su respuesta y 
documento de folio !1) fne .:le 7 años, 7 
mesr.s y 18 días, corre,:;pondcrian al deman
dante las siguientes sumas: $ 122.133.38 por 
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IWXilio de cesa.ntJa: $ s~.ooo.oo por com
))2:::tsaelán de cuatro años de vaca.ciones, 
$ 16.000.00 por primal! de serviciCA> del año 
de 1972 y S 4.000.00 por r-eajuste de las pri
mas del ailo de 1971, pues en la. demanda 
se canliesa que por ese año y por ese con
cepto recibió $ 12.000.00. Como la d~man
dada consignó las mlS!D'as sumas por ce
santía y por vacaciones y $ 16.000.00 por 
primas del afio de 1!)72, no estaría debien
do sino los $ 4.000.00 de diferencia por el 
a.ño de 1971. Por conaiguie:::tte, no prospe
ran las súplicas por auxilio de cesantía, Vl3,
eac!ones y primas de servicios correspon ·· 
d1entes •al año de 1972, pero si se ordena
rá el rea)us!Al de liUI primas de 1971 en 
cuant!a de $ 4.000.00. También se denega
rá la petición que pretend-e rel.juste de la;; 
primas causadas en los años de 19!\8 y 
19-70, pues se ignora qué sumas, que aeban 
reajustar&e, se pagaron J?Ot esos concep
tos y no se probó el salarlo devengado en 
esos años; y, finalmente. se absolverá. por 
el ex~remo de lndenmi213ción moratoria, 
por cuanto la consignación que hi~ la de
mandada res\ll~ó OPQrtuna, conforme al 
•artú:ulo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, habida ~-on~illeración del tiempo em· 
pleado en-las gcationca ndela.ntadas por las 
partes con miras a lograr un. acuerdo. Se 
impondrán al demandante ~as costas de la 
primera Instancia en un 90%. 

En vista. de la prosperid·~d del primer 
cargo, co:n la cual se obtiene la finalidad 
pretendida por el segundo, resulta inoficio
so el estudio de éste. 

En mérito de lo expuesto, ia Corte Supre
m a <le Justlcí·E., Sala de Casación Laboral. 
admlnlstranllo justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de !J1 
ley, CASA PARCIALMENTE la aentenc1a 
objeto del presente rec=. dictada por el 

Tribunal Su¡>erior del Distrito Judic:al de 
Bogotá, el 6 de d iciembre de 1974, en el or
dinario de t raoo.;o promovido por Gonzalo 
Estrada Vega con na 1$ oocit:dad INGELEC
TRO Limi tada.. en sus ordinales 1~. :¡o, 40 
y 1)9 , por loo cunlcs; respectivamente, con
firmó los literales a) y d) del articulo pri
mero y el articulo segundo d~l fallo del JUZ... 
gado; modificó los literales b) y e) del rob 
mo :>rticl'lo primero, en el sentido de con
denar a }a demandada a pagar $ 4.000.00 
por vacaciones y S 12.000.00 por primas de 
servicio; declaro no probadas las excepcio
nes propuestas, "respect-o de la~ condenas 
resultantes en el j\lio:io", P. impuso las cos
t<~.S de la segunda instanei·~ a la parte de· 
miUldada., y, en sede de instancia, MODI
FICA el líteral e) del numeral 19 del fallo 
llP.l a qun, en el ~ntido de reducir la con
dena que en él se impone por concepto de 
primas de servicios a la sumn de etntro 
mil p!!SOS (S 4.000.00) ; y REVOC!I. los U
terak$ a) , b) , y d} dPJ mi'illlo numeral 1~ 
y el numeral 2~ del mencionado fallo, y. en 
su lugar, ABSill:LVE a la sociedad INQE
LECTRO Limitada de lo.s df!más: cargoa for
mulado~ coptra ella por Gonzalo Esirada 
Veg&, con imposición de las costas de lo. 
primera instancia a la parte demanilBJlte 
en un 90%. No la c~U;a en lo demás. 

Sl:1 eosta.s en l.n segundo instanc:l-9. y en 
el recurso. 

Not.ifíquese, cópiese, insértese en la Ce
eot& Judlcal y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Juan afanue! ~- LaMufur•, 41• tan<lro 
Córdoba Mtdlno. Jorge Qaoir!a. SalMe. 



, ... 

~NiDJE~u.c:aN ro~~t llt'U?'I."JJR.~ VNiliL&TEJR.AíL ][)IJEJL cc:mru:.ro ][]IJE i.'R~. 
JB:.'l\Jfl() S:i!N JlUSSJ'A C.AUS1\\ 

Para las consñrlleracdvnes de 1nsta111-chn sir,re· na arg1.11mentaoión eX'Jl>':I:Csen, pues ilna
biendo tenfi.dJo comn illell'to el 1'n-ibunal SurJP<8ri&ll' qlJie ·el contrato de tralmjo OOlll 
·~D demanda!üe fue tem•ln!Ul'n JP.OII' el pa.tr&no en Jn.rn:a mlñbnte:ral y si~ jmta 
4::l1llS81, tieno ·el tra.baja:Allolt denclrno ro Ha hniiJAmnüzaeió·:Íl ~unl-ero_¡pla& e:.'ll el ordi· 
nal e ), inorso (~del ardtm!o g\1 del Decreto 2351 de 1~; pero no en la =uaniia 
scoolada Jl!O'" ·el a quo, sñmo en la dle $ G7.374.7Z ollltcl!llida por esta Sala de la 

Vo:rte lile acuer~o con el saf.ari& ilevengE~do y en tierr.po servñ·dlo. 

C..:~>rte ~uprema; de Jl:nst.lelm. - §ala d.e 1(;¡¡.. 
SlU:1ón Lal>otal - &eooioo Segunda. -
Bogotñ, D. E., mayo trece d~ mfi nove
cientos setenta y seis. 

(Magistrado pon~nte; Doctor losé Eduru-· 
do Gnecco C.). 

Acta .N9 16. 

JJosé !\1ar!a .li.nzuJ;,¡ Camacho, mayor y ve· 
cino de Cúcuta, demandó por mdio de apo
deraao iudlcia.l a la socic<hd co:n<!rcial e 
industrial "ChJrta.l S:<n Luls" domicilia da 
en la misma ciudad, para que previos los 
t rñmiteA de un juicio ordinario de mayor 
cuantín rue~ condenad·a a pagarle el va-
lor de los si~,;uientcs ccmceptos: "BaJarlos 
Insolutos" o "s1larios caldos" por no pago 
en su debida oportunidad de las prestacio
nes laborales; primas lc~~;ales: auxflio de 
ce~a.ntf~; co:niaiones contractuales; vaca
ciones de ley; Indemnización por falta 
oportuna de pl9go; indcmnizaci6n por ter
minacló::l ele! eontrato de t rabajo por cul· 
pa del demandado, y costas procesales. 

Según los hechos de la {!emanda. ,l osé 'M4 
tia Anzola Camar.ho prest.ó servicios perso
naJe~ y dependientes •a. "Chircal San Luis 
de Cúcuta S. A." desde el 5 de octubre t.le 
1962 hasta el 7 de abril de 1972 desem· 
pP.ñando las funciun~s de cont.abilista y 
conOO.dor; devengaba un aueldo fijo roen-

su<il y una comisión por venta correspon
diente al 5% promediando en el último 
año un sal m o rnemmal de S 9.614.10; el 
5 de abr il de 1972 la sociedad demandada 
lo despidió sin justa causa, despido que se 
hizo con el propoolto de eludir ~~ pago de 
su Jnbihdón, pues falt .. ban pocos díacs 'P8.· 
r a compldu diez a·ños de servicios y te
n 1a mó.s de sese.nta años de edad; \iolan
do la ley, Chircal San Luis de Cúcuta S. A. 
señaló el ola;zo d~ diez días ~igtüentes n In 
c'Ot~ga de los llbr(!s pa.r;L que el deman
d•~nte ~clamara el volor de Jas prest.acio
ncs &>Ziales y recibiera. la orden de exa
men médico, y consi!!lló el 5 de mayo de 
HJ72 una sumR de dinero en el Ju2ga.<lo 
Primero Laboral sin que existiera. desa
cuerdo; también, •in autorización previa 
c.~crita de Anzola Cam;~cho, le dedujo y re
tuvo uarte de nn salario por concepto de 
comisiones, que había rebllindo arbitraria.
mente de un fi% a un 2.5% y cuyo valor 
el 6 de abril de 111'7?. era suoer\or ,.. sesenta 
m '.J pesos (5 60.000.00); h. consignación 
por conce»to de VIICaeioncs, primas y coml
.~ionc& fue' caprichosa, y se ·ab•tnvo ademlis 
el natmoo de con•l= lo debido oor con
ceoto de'la indemnización nor ruvtu ra uni
lateral del con trato de trabaio, por lo cual 
no le hn. poagado lo que legaJme'!\t.e le co
rre~onndP. por pre~taciones, ~aJ·Jrios e ln· 
demnizaci<:~nes. hac.léndose merecedor de la 
sanción consagrada en el articulo &5 del 
Código ·Sustant.lvo del Trabajo. 
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Al conte~ la demanda lis. persona a 
qulen se designó oomo repr~tante de 
Chlrcal San Luís negó los hechos y propu
so las excepciones de inexistencia de 1as 
ub!lgacione¡¡ laborales reclAJnadas o falta 
de derecho para. demandar, pa~o y pres
cripción .· 

Cumpl1do el trámite ele 111 primera ins
t "-"'Cia el Juzgada Segundo [.al:;o:ral de :Cú
·C!Jlt'll, que fue el del conocimiento, dictó 
sentencia el si?.te de mano de m el novecien
tos setenta y cinco, P.n r.uy11 p11rte resolu
tiva dt~puso: Cond€llar a la sociedad <:o 
merchJ "Chircal 8-ln Luis de Cúcuta S. A!' 
a oagar a su ex-trab:~.jador señor José Ma
r!¡¡ An2olu Camacbo, la suma. de cuarenta 
y dos mll ciento nueve pesos con 20/ 100 
($ 42.1.09.20) por concepto de la lndcmru
.. ft.clón por ruptura UJliJa.teral del cont-rato 
de trab11jo >'Í.L: justa ~au~11.; decluró parcia!
mcnte probada la excepción de ·pago; ab
solvil) a la parte dema.nd•ada de roo demás 
cargos de la demanda, condená:1dola en 
costas. · 

Apelaron a.mb:~s Jl(>rtcs. :31 'll.'rihuna: fiu
perior !lel Oil!t~e Jnilici3! de COOutf! deci
dió el doble recurso en Callo de veinte de 
junio de mil novecientos setenta y cinco, 
que moditicó el de primer gndn en el sen
tido de declarar parcialmente probndM las 
excepciones de pago ¡• de nrescrip~ión y o o 
probadns los dcmós medios exccptivos pro
pueatos, confirmándola en todo lo dcmlis. 
No h izo condena por bs costas de la se<mn
d& instancia. Salvó el voto el Magistrado 
Enrique Arambula Duriin. 

Ree:trTió en casación el a-poderado de 
José María Anzola Camacho. Con ced!do oor 
el Tríbunnl Superior y admitid!> por esk 
Sala de loa Corte, el recurso extraordinario 
se decidirá prevto estudio de la respectiva 
demanda y del escrlto de réplica de la pax
te no Nlcurrente. 

h:cruu:e de la 'in:pu:¡:nnc!ó:n. 

Pretende el 11poderado del recur:ente que . 
se !nllrme el fallo recurrido y que com:> 
Tribuna.! de In~tanciR )JI Corte resueiV1S.: 
"19 Condenar al CHIRCAL SA.~ LUIS DE 
CUCUTA S. A. a pagar a m! mandante la 
Indemnización de aue trata el artículo 65 
del Código Sustantivo d~l Tralll\jO por mo
ra en el pago de la indc:nnfzar.ión por ter
minación unilateral del contrato sin justa 
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c.anAA, de• las \'l\Caciones por Jos periodos 
comprendidos entro: el 5 <le octubre de 
196'1 al 4 de oct-ubre de 1968 y el 5 ele oc
túbro de 1966 y el 4 de oct-ub~ de 1969 ~{ 
por incumolimicnto de la obligación 7~ del 

. artículo 51 dP. 1-R misma obra por no hacer 
practica~ ~ trabajado1· el examen sa.nita
tario y no haterlc dado el certificado so
bre el particular, todo ello desde e l momen
to del despido hasta la fech·~ en que $e reca
Iice el pago, se practique el examen y se 
expida el cormRpondlenk certificado. ~9 
Condenar al CHIRCAL SAN LUIS DE CU
CUTA S. A. " pagac a mi mandante la su
ma de $ 9.357.60, por conoeoto de oompen
s~.c\6n de ' •acaciones por ios periodos no 
d:.~_fr.Jta~n~ y comprendidos entre el 5 de 
octubre de 1967 v el 4 de ocLub1'!! de 1968 
y el ~de oetnbrc'dc 1968 y el 4 de octubre 
de 1969. 39 Modificar la sen tencia impug
nada en lo que ce refiere a la condena de 
indemnización por temtinación Injustifi
cada del contrato de trabaío y condenar 
IY.lr ~~t.e concepto :<! p~!lo de $ 311.92 diia-
rios por el término de 216 dl:.s, es decir, 
por un valor total de $ 6'1.374.72, de ac~r
do a lo dispuesto por el a rtículo so del D:e
creto legi~!ativo 2351 de 196!), que subro
e:6 .el artículo 64 del C6dil;o Sustantivo del 
Trabajo, y con fundamento en un tiempo 
t.ntal 11e .•ervl r.l n~ d~ 9 a.fiiJ.s, 8 meses y 2 
dies. 40 Declara!' no. prob'3(h.~ las e::o:ceoclo
ne~ propuestn~ por In parte dcmandn.dll. 
de: a) Inelástencla de las obl!p:ac!o.nes la
boral<:~ redamuda! o hl~<t de derecho ¡¡a
ra. rcdamar : b) La de Plli!:O; e) La de pres
~rlpclón; d) La innominada. SQ Cllnfinnar 
Ir, r.oodena cons;tgnada en el ::~ame.!'¿!\ 1 o de 
h. pa.rte TE'-~olutlva de la sentencia de 'l lk 
marzo de 19'15, dictada por el J'uez ao La
boral del Circui~o de Cúcut a. y confirma
da por el numcl'al 2~ de la ¡HrtP. resoluti
va de la sentencia de 20 de junio de 1975. 
emano-da del Tr'bunnl SuJ)(?rior del 'Distri
to Jqd\clal de Cúcuh, pero con l a modiii
r.3<Ción a anP. AA ha :hechn aJu,s16n <!n el nu
meral S~ de esta relJ.cic\n dé I<IS alcan~-es 
d~ la Im pugnación. so Connrma r la. conde
na en cosw a la parle dem·mdada. 79 :Re
vocar lus dcclaracione.> consil{na<l9.' en los 
numerales 29 y 3~ de la sentencia de mar-
70 7 de Hl'l5 ·del Juze;ado 2P Labornl del 
Girct: lt.o de Cúcuta y hs de los n umenles 
19. 29 y so !lel IaJlo del dt.ado Tribunal". 

Con fundame:lto en la. causal primera 



No. 2393 G A C E T A J U D J C I A L 693 
--------------~~~-~----~--------~ 

de casación el i:npognador formula tres 
c.argos, los cuales .se est udiarán en su or
den. 

IP'Jrñm.e~: cmrgq, 

"l·a sentencia del honon ble . Tribunal 
St: ~rior del Distrito Judlclo.l de Cucuta 
-Sala Lal>oral- viob indirectamente 1:;. 
ley atJstancial por ralta de aplicación del 
articulo 65 dd Código Sustantivo d~l Tra
b<lic> e con•er.uencia de un roo.ni!ic:;to error 
de hecho l'n la spteehcíón ~ las pruebu 
de Inspección judicial, te~ti.monlales y del 
documento .del inf~rme del J uzgado Prime
ro Laboral (1olio 109, primer cuaderno) y 
de la. Cil.rt·~ dP. termi" ~.ció-:~ de! eon trato, 
con la que se comprueba que la causal ln
vocndl. no est,~ contemplada por la le:v del 
traMjn ~omo justa. En efc~o. la sentencia 
de !a citada curpnración <IP.Jó de Aplicar el 
articulo 65 del Códi'l:'o SustRntlvo del Tra
bain, al no condenar a h demandada a la 
indemnf7."r.i6n por él establecida, no obg.. 
tante ouc el p ltrono incumplió la oblfga
ción 7~ del nrticulo 57 de la misma ohm, 
8'lbre el eraJnell médico de retiro, omitió 
el 1)8.1!0 d~ la indemni?.acfón por termirra
cil'ln del contrato de traba!o $1n justa. cau
sa (Art. 89 del D€creto le:rlslntlvo 2~51 de 
l!lfln} y del valor de la. compemi'leión de 
vacacimle!! de los períudoa 19157/ 196S y 
196R/196$l. Esta violnció!l IndirectA. se pre
senta como conrecuencl>a de manifie~tos 
errc>~es de hecho en aue ini:nrrló el senten
ciador al no apreciar lns pruobns oue o11ra.n 
en e! eltpCdiente. loa que se Indican a. eon
tmu,efón. F.RRORISS DE HECHO MANI· 
FT.RSTOS. a) El que cl honorable Tribunal 
del D!strlto J'udicial de Cúcul.a - Sala. La
bot'll- hay:~. dado por demostrado sin es
tarlo, 'que el actor no: SI' preSP.nt.ó perso
n almente a. recibir el valor de sus presta
ciones y J.a. boleta. de dcSCOg'IJJichc .. .'; b) 
el que el 'honorable Trib\Ulaf no dé por de
mostrado, es t{mdolo, QUe el señor .fOSE 
MAlUA ANZOLA CAMACHG r-edamó rei· 
tendomcntc. en forma personal y ·telefó
nica, le. Mlct~ p;¡.ra la práctica. de su exa
m~n médi~.o ele retiro y no In obtuvo; e) El 
que el mismo Tribunal n o dé oor demos
trnda, estándolo, l a mala re patronal. ha
bida. cuenta de que eh:dió la entt-cqa del co
rresoondiente r.ert.tflcado oe sa.Jud del ex
trabajador demandante sin que erístieran 

.rawnes valederas afianz!!!las C<J:l pruebas 
at€lldib~, todo ello llgado a la renuencia 
del d~:na.ndado a la notificación de la de
m roJda. y su n.:gativa a. pagar la il1demni-
2S.Ción por tcrmin'aclón iníustificada del 
contrato de trabajo, ocasior11da pa.ra ev.i, 
ter el pa¡;u de la pensión de jubilar.lón, así 
como por haber eludido el pago del valor 

. correspondiente a la compongacJón de las 
YF..C'ICione., rr los períodos 1967·1968 y 
1968-l969; u El que el !Id quem no dé por 
demostrado, e~tándolo, que ¡¡.1 demandante 
JOSE MARIA ANZOLA CAM.ACHO le co
ITI:!Sponde la lndeii111ización or(!enada por 
el a:tículo 65 !le! Código Sustantivo del 
T~bajo, por incumplimiento del patrono 
-E·P- .el ps]to de derechos l•abora.les como la 
indcmníznclón por terminación del cont,r&
to ~in ju~ta cansa y el valor de la compen-· 
sación de vacaciones, así como por 6U re
tmencla a entregar la boleta. pa.va. el exa.
rne:1. médico de retiro y el correspondiente 
~rtificado''. 

Transcribe el casacionist·a las motivacio
n es del TMbnnaJ Superior sobre la abMlu
clón a la demamhda de la índe;nnización 
por mora consagrad& en el :IJ'tlculo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo y argu
lll~n~a: 

"LilB consideraciones del honorable T ri
bunal Superior de Cúcu.ta., en mt entender 
.respet>JOSO, son erróneas y corresponden a 
conclu3íones susta.nclal::n~n te opue3tas a 
!as que se pueden derh·ar de laa prucbM 
que el rrúsmo transcribe y de lns medios 
que apHece:~ en el a::ta de lnspección 
ocular. En c:!ccto, todo3 loe te~tlmonios re
p roducidos coinciden en afirmar q1:e el se
ñor ANZOLA CAMACHO solicitó la orden 
par.3. la práctJca del examen de retiro. Sin 
cmba.rg-o, el ho!lors.ble Tribunal concluye 
qne 'lo anterior demuestra que el actor no 
se p!·e..~ntó personalmente a recibir lu bo·. 
Id~ de de~cn¡c-anche, por lo aue la empresa 
se vio obligada a llevarlos al Ju2¡p.do P ri
mero Laboral' . Pero anteriorment-e Indica 
que 'no ap!U'ece nim¡ún informe sobre el 
recibo y entrega de la boleta de desengan
che' por p;¡.rte del j U?.gado indicado. Aho
r a hien: el r.ertificra.do sanitario es una 
oplígaci ón ef;pecial dcl patrono. que se 
otorga al t rnbajador que lo solicité bajo 
!as ci.reunstanciM a que alude el ordinal 
70 del articulo 57 del Código Su•tantfvn del 
Traba.jo. Pero ·acreditada la solicitud por 
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parte del trabajador y la renuencia o ne- vio de que· quedaba obligado a pa.gar dicha 
gativa del patrono a otorgar la reapectiva indemni.zaeión, pues la argumentación que 
orden, con el consecuente certificado, sur- trae la carta de despido es sólo aparente y 
ge para é.<lte la obligación de que tr-ata el se b'lsa en causas o motivos no contempla
articulo 65 ibídem con el im¡J<lrioso carác- dos por la ley del tralnj o como justos p9r 
ter de sanción por tal omisión. Y en el ca- ra proceder a la terminación del vínculo 
so pre~~en te se demostró que el ex-traba· Jurfdlco laboral". 
jador ANZOLA CAMACHO solicitó en for- Cita, transcriloiendo la jurisprudencia de 
ma reiterada, ¡;iersonal y telefónicamente, ~a Sala de Casación L'aboral contenida en 
la correspondiente boleta pua la práctica fallo de veintisiete de nov:iembre de mil no
del examen médico y nu fue satl~:echo por vecientos setenta y tres, y termlna su a.r· 
su ex-patrono, lo 9.ue el honorable Tribu- gumentación así: 
nal Superior desestimó con evidente y ma- "Igualmente fue ac~dita.do en la dili
n1f1estó error de hecho. P~ro. al r.ont.rario, gencia de inspección oculltr que no se re
no existen razones valederas ni pruebas conoció en la liquidación firnJ qtle ~tparece 
atendibles que permitan j ustlflcar la acti- tran.qcrita en h. misma, el vnlor córrcspon
tud patronal de omit-ir la orden del exa- diente a la compensaeión de las vacaciones 
men Ranit.ario y su correspondiente certl- por lo5 periodos 1.967/68 y 198R/S9, dere
fícado, pues el empleador, una vez formu- cho cuya valide7. desconoció, lo que se acu
lado:. la demanda judicial, se limitó a ale- sa como cart?;o scun:r~.do. ~sí la.s eosas, el 
gar su depósito en el Juzgado 19 Laboral, . honorable Tribunat incurrió en error al 
lo que no pudo probar dentro del proceso, considerar que no había lugar al pago de 
en cireuns~ancU..s tales que ni .siquiera per- la indemnización moratoria por no apre
mitcn un cotado de dutla razonable. Est-a ciar lag prueb~a .sobr.c la renuencia del pa,. 
ausencia absoluta de razones y pruebas pa- trono ·a entro~ar la orden para la Dráctica 
ra justificar la omisión, abren .necesaria- del examen méd!co y el corresJJOndiente cer· 
mente el camino de la. m:~la. fe patrona.!. tíficado, por el no pae:o de la lndemni~a.
Entonces, el Tribunal, a.1 apre!liar errónea- ción poi" despido in.iusto y de la.s vaeac~o

·.mente , la~ éleclancianes de los señores n.e.; de los periodos lndlcadns y por tal c!r-
AMIRA CARDENAS SLEBI, RAFAEL cnnshncia no aplicó el artículo 6!: del Có
ELIAS RANGEL DURAN y FLORENTINO di¡!o Sustantivo del Trabajo". 
CASTRO ARCINIEGAS, pruebas estas que El opositor responde a la ·acusn>Ción di· 
con!! uyen a !le:nostrar que el señor AN- cíen do aue el error de hecho en la violación 
ZOLA CAMACIIO si solicitó la orden .parll de la prueba ha de ser evidente o manlfles
el examen médico de retiro, dio por demo:~- to. o sen que np<trezc;~. que si~ él otro ha
trado que 'el actor no se presentó persa- bria si do el rumbo de la. deci8ión Judicial 
nalmcntc a recibir el valor de sus presta- y cnre en la demanda en estudio b enun
ciones y la boleta de desenganche', y este ciación de Jos verros en cuatro literales 
error lo condujo a absolver a la entidad de- mue•t.ra eómo el recurre'lte sost;ene pun
mandada de la indemnización prevista en to~ de vista y cconviccion~s distintas <14! los 
el articulo 65 del Estatuto Sustantivo La- del Tribunal. pero en manera al~na de
boral. Al respecto, cabe anotar que no bas- mmcia errores de her.ho mayúoculos. Con
ta la simple afilo:nación del demandado de sidcra que el re"urrente o no tuvo e~ cuen
que tal orden fue depositada ante el jue?o h o no e.,t.endir'l a cabalidad las refl~xio
laboral para que se tenga como probado neg del Tribunal oue lo concluyeron a és
ese hecho, máxime cuando a esa afirma- te a denegar la s.úulica indemnizatoría por 
ción no se le ha agregado ninguna razón mora; que en lo relativo a los testímo-:lios 
o motivo valederos para respaldarla.. De no hay yerro posible al aceptar QUe Am>:o
otra parte, caben algunas con.slder.g!llones la nidió la b<'1eh únicamente el dh. en oue 
;;obre la mora en el pago de la indemniza· e~tre2ó los útiles de trabajo en su poctef y 
ción por despido injustificado, cuyo no par- que rio vqlvió a apart.>cer por la emores.a a 
go fue acreditado en la misma respue.~ta a reUrsrla; que en lo at9 ña.dero >al deuó~ito 
la dem:mda. y en la diligencia de ill&pec- judicial es cierto, y a.~l lo acepta el Tribu
ción ocular. En efecto, el despido, injusto nal, Que la empresa hubo <14! consignar el 
lo hizo el empleador con conocimiento pre- monto de las prestaciones debidas al trar 



No. 2393 GACETA .TUDICIAL 695 

baj•ador, porque éste n.o volvió a aparecer 
en sus oficinas; que respecto a las vacacio
nes, si la propia s-:!ntancia deniega el de
recho a las mi.~mas por el tiempo corrido 
entre 1967 y 1969, no hay incumplimiento 
del patrono nl mala re con resul1ados in
de::nnizatorios, por h'aber dejado de pagar 
urra cantidad que la propia justicia decla
ra que no debía. Por último, agrega que st 
el ex3men médico cuya omlsl6n ~enera la 
responsabilidad y la indemniz3()ión consi
guiente sólo es exigible sí al ingreso o du
ranre la. permR.ncncia en el servicio el tra
ba.! ador hubiese sido sometido a exairuln 
médico, no aparece acreditada ninguna de 
esoas dos eventualidades. 

Aun cuando el reculTente acusa la sen
tencia· de ser violatoria de la ley sustancial 
por f~lta de aplicación, concepto no c.on
templado e u la casación bbora.!, en tiende 
la Sala que, por tratarse de una.. violn.ción 
indirecta a trav~s ele errore-s de hecho, * 
predir.a como conr~pto de v:olación la s.pli
cación indebida de la ley, en la modalidad 
dicha.. 

El r.asae~onista. centra la acusación en sil 
asr;e'Cto princip211, o sea el h~.ber i neurrido 
el Tribunal SU'Oerior en error de hecho al 
dar por demostrado aue el demandante 
An•ola no pidió ~a orden para el t>xamP.n 
médico de retiro, en la apreciación erró
nea. de la prucb.g, testimonial, que se en
cuentra excluida. por el articulo 9Y de la 
Ley 16 de 1969 de .las ·que dan origen al 
error dt: hecho en la casación laboral. Por 
esta razón no ¡;e estudiará este aspecto de 
la impugnsción. .... -····-- ~ 

- Cuanto a la contestación <le la demanda 
y la di!i~-encia de inspección ocuhr no dice 
e! recurren te si el error provino de la in a
preciación o apreciación errónea de esos 
medios prohatorioR. Además respecto 'dé la 

, compens 3.ción de vacaciones no señala la 
norma sustancial que la consagra, mani
festando que la acusación por este aspecto 
lo hará. ~n cargo separado. 

Por lus defectos de técnica del re.curso 
anotado se desestima el cargo, que no pros
pera. 

"I.J!i sentencia del honorable Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cúr.uta -Sa
la Laboral- vio!ó, por infracción directa. 
e Interpretación erronea los artículos 1!!11, 
187 y 189 (Art. 14 del Decreto legislativo 
2351/65 del C. S. del T.) por cu~to, a ,Re
S:!.r de la claridad rui los textos de las refe
Jidll.9 normas, dicha sent-encia contiene dis
posiciones en abierta pugna con ellas, ne
gando un derecho consagrado por las mis-· 
m·JI,q y aplir.ándolas a un hecho inexisten
te por razón del equivocado concepto que 
el Tribunal tiene de su contenido, y por 
aplicación indebida de los articulas 488 y 
489 del mismo ashtuto". 

Transcribe el casaclonlsta el pasaje del 
fallo ar.usado en el ~.ual el Tribunal Sur-~ 
rior motiva su decisión sobre la compensa
ción de vacaciones v dice en s{ntesis que al 
disponer el artíeulo" 187 del Código Sustan
tivo del Trabalo que la época de vacaciones 
del:>e ser señalada por el patrono; éstas no 
podrán exi!rir~e judicialmente sino después 
de tl'l!.nsr.\IITiño e.se ,qegnndo año, por lo 
cual pil!scriben en la práctica. en cuatro 
ailos; asl la.~ vacaciones corre$pondiente.~ 
a! periodo comprcndjdo entro el 5 de oetu
bre ile 1!l67 y el 4 de or.tuhre de 19118 5ólo 
se> hiciero!l exi~:ibles por paxtc del tn ba
jadnr el 5 de octubre de 1969 y la.~ correa· 
pondlentcs al compl"t'ndido entre el 5 de 
o~tubre de 1 !l68 y el 4 de octubre de 196.'1 
fu~rnn exigibJe.s a part.ir del 5 de octubre 
de 1970, y como el contrato de trabajo ter
min<'l el 7 de abril de 1972, pan esa. !echa 
no habían tran~currido los tres año.s pre
vistos en el artículo 488 p~ra ane preqcri
ba.n la~ acciones laborales. Termina ASÍ su 
ar!!nmcatac!l>n: "Por ¡ro:wer,¡ qne cuando 
el honorable Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Cúeuta -Sala L'aboral
a<'.ept.ó la prescripción del disfrute de las 
vacaciones por los oeriodos atrás citados, 
violó los rnencion a dos pr~eptoa le!!'1les 
'stl~tanciales de orden nacional. La infrac
ción direet~ v JP.. errónea interpretacilm de 
Iu~ artículo~ "186. 187 y 189 {Art. 14 del 
Der.l'eto le!!'iqlat;vo 2351/65) del Códi!lQ Su~
tantivo del Tra!Jaio v la apHr.ación inde
bl da de Jos articulos "488 y 489 del mismo 
e8-tatuto condujeron al desconocimiento de 
los períodos v::cacíonales mencionados, 
cuya ·nquldaeión ha debido hacerse con ba-
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se en el último P-alario devengado por el ex· 
trabajador, según lo dispone el numeral 39 
del susodicho articulo 189 del Código L'.>bo
ral, subrogado por el también mencionado 
articulo 14 del Decreto legislativo 2351 de 
1965". 

El opositor anota en primer término que 
el cargo incurre en la falla de denunciar lo. 
violación de unos mismos ;preeeptos · por 
distintos conceptos contradictorios y ex· 
cluyentes: infracción directa e interpreta
ción errónea. La infracción dire~ta s1gnifi· 
ca. falta d~ a.pliea.ción pura y simple; la in· 
terpretación errónea significa el entendí· 
miento desacertado de un precepto. Consi· 
dera, •además, que los articulas 488 y 489 
no conforman una proposición .iurídlca 
completa, ni son en rigor normas de del'(!· 
cho sustancial, por cuanto ni cre~n ni ex· 
cluycn de por sí derechos subjetivos partl· 
culares, y Que el artículo 2512 del Código 
Civil, aplicable ¡:or analogía. es el precep
to que consagr,\ el mérito de la pre.•crip. 
clón, y no lue cítadn por d recurrente. Ha· 
ce lue¡1:o otras consideraciones sobre el fon· 
do de la acusación. 

La infracción directa de la ley provie
ne, en síntesis, del desconocimiento de la 
voluntad abstracta de un preceoto claro, 
J.){' ro Que el sent.encl~ clor no a pllcn por ig· 
norarlo o no reconocerle validez. en tanto 
que lalnterpret·ación errónea implica la in· 
teli¡;rencia eauivocada de la disposic:ón le
gal· con la cual se 60iuciona el liti¡¡io. Son, 
en consecuencia, .dos concepto~ contradic· 
torios, como to ob.•erva el opositor, porque 
si t~. noTma .<P. aplica, aun cuando bai o un 
entendimiento equivoc~o de su contenido 
(interpretación errónea), no ha podido de
jar:::e de aplicar (infracción directa), pues 
~ría tanto como aplicarla y dejarla de 
aplicar. 

En el cargo ouc se e~tudla el casacioniB· 
ta acusa la violación de los arlículos 186, 
187 y 189 (articulo 14 del Decreto 2351 de 
1965) del Código Sustantivo del Tra.baio 
por Infracción directa e interpretación 
P.rrónea., conceptos incompa tibies que no 
pm!den prodi~arse de unas mi:;m-ga normas 
y en una misma acusación, como ya se ha 
visto. Este defecto de técnica irnl)lica el re· 
chazo del caxgo, que no prospera. 

JUDICIAL No. 2393 

'll'2:ree~ ca.:rgo 

"También acuso la sentencia del honora
ble Tribunal por infracción indirecta. con
sistente en un manifiesto error de hecho 
en la apreciA.Cibn de ls.s prueba.;; de la ins· 
pección ocular, de la carta de terminación 
del con tr~to de trabajo y de la. confesión 
por Da~tc de la entidad demandada respec· 
to al tiempo de servicios prestados por el 
ex-trabaj a.dor demandante, lo cual condujo 
a la violación del artículo so del Decreto 
legis~a.tivo 23ii 1 de Hl6fi, numeral 49, el que 
e~tab'ee.e la indemni213.ción por termina
ción injustificada del contrato de trabajo. 
En efeeto, en la inspecr.ión ocular se ac
dító que el ex-trabajador había laborddo 
entre el .5 de octubre de 1962 y el a de 
abril de 197~. It(ualmente, en ~a contesta. 
ción de la dem1mda el patrono confesó que 
JOSE MARIA ANZOLA CAMACHC prestó 
sus servicios desde el 5 de octubre de 1982 
hasta el 3 de abril de 1972, pero el do~n
mento po1' medio del cual se dio por ter
minado el con tr~to de trabajo aoarece fe· 
chado en !l de abril de 1972, extremos de la 
rebción laboral. que no pcrmikn nin~una 
dud~. ft •f las cosa~. el e'l<·t•abalador labnr6 
para CHIRCAL SAN LUIS DE CUCUTA 
S. A. durante nueve (91 años, seis (6) me
ses y dos (2) dias, periodo al cual corres· 
prmde una indemnización conslster.te en 
45 di as d~ .>al3 rio por el primer año y 20 
días por cada año subsil!;lliente a.l prime· 
ro y proporcionalmente por fracción. E:1 
este est.ado co.t~spondería al eJr·trsbaja
dor una indemnl?.oar.ión de 216 dias de sa· 
!ario, que eRtablecido en $ 9.357.60 mensua
les, o sea $ 311.92 diarios, da un total de 
S 67.~74.72. Por· manera aue con los resul· 
tados arrojados en ta. sentencia cuya in
pugnaci6n se sustenta se violó lo estable· 
('Ido DO\' el articulo fl4 del Código Stlstanti
tlvo del Trabato, subrogado por el Decreto 
le!!l.•l~tivo 2351 d~ 1965, articulo 8º"· 

Critica el onositor que el recurrente no 
señaló el concento de la violacibn, ~ino one 
se limitó a afirnri.r que se había m·oducido 
a consecuencia de un en·or de hecho. fa· 
lla que considera mayúscula e insal•Jable 
por parte de la Corte. Cuanto al fondo de 
la aeu.•acifm dice nue no se incurrió por 
part,;, del Tribunal Superior en el error de 
heeho annt.ado, pues la.• cifra• contenidas 
en la senten-cia sobre tiempo de servicios 
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coinciden con ~as del casacionista, siendo 
atribuible cualquier deficiencia a todo me
nos a error de hecho. 

Ante este va.cio y oscurt!!a.d bien podia en
t-ender el recurrente que no apreció correc
tamente la inspección ocular y la ·confesión 
contenida en la contestación ele la deman
da, pruebas de l.8.'S Ciiales se deduce clara. 
mente que José María An2oia Ca.macho 

Cuanto ·a la omisión del concepto de la trabajó ae.qde el 5 de octubre de 1962 haB
\1oladón de la ley, ob!*!rva la sa.Ja que de ta el 7 de abril de 1972, o sea dnra.nt.e nue
acuerdo con su jurisprudencia, si se indi- ve años. seis meo-es, dos dras, tiempo por el 
ca que cll:a proviene de error es de hecho, cual se adquiere derecho a una indemni
debe entenderse que la acusación .se hace za.ción e::¡uivalente · a doscientos diez y seis 
por aplicación i~deb1da, único conr:epto ciis.s, qtlf! .qe 1nt.egran así de acuerdo con el 
que en casación laboral puede darse a tra,. artículo 8~ inciso 49, ordinal e), del Decre
vés del matcr:al probatorio. to 2351 de 1965: por el primer año cuaren-

E!i relación can la indemni!!:aclón por · ta y cinco ( 45) dias; por los ocho años que 
termin&c16n unilateral del contrato de tra- e:xceden •al primf!l'O, velnt.e (20} días por 
bajo dijo el Tribunal Superior: · cada año, o sean ciento se~-enta (160) dias; 

"En párrafo.!! anteriores se demostró que por In fracción de seis meses dos dlas, on
la empresa no pudo pmb.ar en el expedien- ce (11) día.•. Multiplicado 216 por $311.92, 
te l.a. j n~ta ~a usa del de-spido. Entonces, de- ·• alano diario que se obtiene del salario 
be cancelar la indemnización eorrespon- promedio mensual éle $ 9.357 .60, acogido 
diente porque lo hizo én forma ilegal y sin por el Tribunal Superior, el resultado es 
ajustarse· a los mandatos vigentes. La an- de· $ 67.374.72, suma diferente a la fijada 
rer!or llq uidación debe hacerse de acuerdo por el ad ·quem, que en consecnen cia incu
eon lo dispuesto por los literales a) y e) rrió en error evidente de hecho, pues no 
del numeral 49 <!el a.rt.ículo 89 del Decreto puede habla.rse de <:rror aritmético por lg-
2351 de 1965, o sea, cuarenta y cinco ( 45) norarse Jos factores usados para la respec
dias de salarlos por el primer año de ser- tlva operación. La 1ndemniz:aclón es igual 
vicios y veinte (20) adicionales sobre los 2.1 ciento por cient<~ (100%) por no estar 
cuarenta y cin.co ( 4ó) básicos, .P.Or cada ~tcreditado el c11.pitnl de la empresa. El 
uno de lo3 años de servieios subs1guilmtes, error de hecho Incide en la violación del ·ar
ya que ANZOLA CAMACHO trabaló más ticulo 6Q del Decreto 2351 de 1965 v la sen
de cinco ( 5) años y menos de diez ( 10}. Al tencia se casará. en lo oertinen te. "Para llls 
elaborar las oper~iones aritméticas de rl- oons'der•ciones d!e rnstsmcla sirve la a-re-u
gor con ba.•e en el salario final de m~nta.,iim "'xpu:e.ta, pues nall:i•ndlo tMlill'n 
$ 9.357.60 nos da ;>or este Jap.;u la suma de como ci.nto .al 'll'rlbunall Su~srio.r glOe el 
$ 42.109.20, o sea. la misma que trae la sen- enntr:J>t(l> de tracbajo ., .. n e] demandante 1iue 
tenr.ia impugnada. ABí hs cosas, debe con- t.srminac[o por .al pat.rono en l'o:rma. ur.ila
firmarse lo resuelto por el :t'.alla.dor de ins- t-tr.ml :r sfn justill ellltsa. tlenc el t~a]])s.jadot" 
tancia". derechn a ra Indemnización eon~n~nlada 

No dice el fallador de segunda instancia en. el ordina] e), !nciso 4'-' del sn:1ímlllo n• 
con ba:sc e~ c¡ué t!empo .de servicio~ liqui- de, ~ere~ 2!!51 Glle 196S; pero !lo. en Ia 
dó la mdemn1Zac10n por tetmlnaaion ·uni- -cuantxa seMIRcl!a por el a quo, smo en la 
lateral· sin justa. causa, pues ·s-e limitó a de $ 67.374.~2 obtl:nida por e~~~~ S:al:a de rn 
aljrmar que el demandante trabajó más de Corte. de acuerd'> eon en salQl"lo deve:'lgalto 
cinco años y menos de diez en la empre- y .:.1 t1.ampo s2rvitll0. 
sa demandada, ni señala cuál fue el fac- En mérito de lo expuesto la Corte Supre
tor ademá.s del sal·ario, que tuvo en cuenta ma. de Justicia, S'9la de c·asa.ción Laboral, 
para obtener el resultado de $ 42.109.20 ad~inlstrando justicia en nombre de la 
corno valor de la indemni7.3Ci6n dicha. Ni República de Colombia v por autoridad de 
puede entenderse que tomó como tiempo la ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
trabajado el Indicado por el juez de primer recurrida dictada el veinte de junio de mil 
grado, pues nada dijo sobre el particular. novecientos setenta y cim:o por el Tribu-

59. Gaceta. 
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[)'al Superior del Distrito Judicial de Cúcu
ta, en cuanto confirmó el punto 19 del fa
llo de primer grado por el cual se condenó 
a la sociedad d~ma:oda<la a pagM al de
ll'Uludante la snma de ·cu:arenta y dos mil 
ciento nueve pesos con 20/100 ($ 42..109.20) 
por . concepto de indemnización por rup
tura unilaterul del con~ritlo de t.raba.jo sm 
ju.stl\ causa, y en sede de Instancia modi
fica dicho punto 19, el Cllal quedará •así: 
CONDENASE a la sociedad comercial 
"Chircal SBll Luis de Cúcuta S. A.", repre
sentada por su gere.nte doctor Jaime Pé
rez Lópa, a pagar a su ex-trabapdor se
ñoT Jo\•~ Mana Anzola Cama.cho la suma 
de se.senta y siete mil treaclento.; setenta y 

l'(o. 2.3S3 

cuutro pesos con 72/ 100 ( $ 67.374.n) por 
concepto de indemnización p:>r tennina
r.iñn 1mllateral y sln justa causa del con
trato de t:·abljo NO LA CASA en lo de
más. 

Sic costas en. el recurso. 

C6;>lcsc, notitiquese, insértese en la G&
"eta Jud!cia.l y devuélvase el exp~díente al 
Trlbunal de origen. 

Jo.,¿ BrlvaTdo GMOOO C .. Prllncl$c0 Jore Cam4-
c:hf &11«~ga, Ju<m Herndndez Sá.cnz. 

t'icente M•Jfa Osorio, Secretado. 



:DJ:n r!il ::mrla orl!e deSJPidO eft lJ..ancc Jlnace ;uum Nlato de los !he<::Jhos que Ro lleY3ll'O:m 31 
tomaT esa ruetemilinación, impután'l'lole al tU"abajador, en sfnresis, ím.eumpli~iellll• 

;l;o ae sus Jl:=~::iorlles y gra•¡c negligi!ncia el:ll er l~UaiDejo de ra suc"!llrsai a sm c1trgo, 
con la c:onsec"J>:el!cia lllle lla pér(ijda ]113lltl!l la ent5daodl de una eonsi.deJ·able suma ile 
oilli.m.e:~, y te;mnin.a Tre!ll'llalda;m.rlJo gu. ·illeci!dólr.l en nn~ ll1lutme:rales 49 y 69 de] artfculo 

'l~ lile] ][)¡ecreto 2351 t11e 1965. 

::::nr.ae 11~1p~m.a ofl~ JfL1Stl~llL - Sll.lst t\e <Clf.
saeiéll LSlbnraL - ll~eción ll'rimera. -
Bogotá, D. E., mayo diez y ocho de mil 
novecientos setenta y seis. · 

(ll'lagis~rado ponente: Doctor Juan Manuel 
Gutierrez. Lacouture). 

Acta N9 22. 

Por conducto de apoderado, iLautre:mo 
Gamk Gómez dema.ndó a. la. sociecl:ld ll!inn
eo d:e[ Comcn:io para que, por los trámites 
de un juicio ordinario de mayor cuantía, 
.se le condenara a reintegrarlo al cargo que 
venia desempeñando en el momento en 
que fue despedido, o a otro de igual o .su
perior categoría, '7 al pago de los .s.3.1a.rios 
ite,ia.dos de percibir desde el dia 26 de oc
tubre de 1070 y hasta cuando se efectúe el 
reintegro, a razón de $ 109.58 diarios; y, en 
subsidio de esta petición, a pagarle cuaxen-
11a ·y un mil seiscientos cuarent¡¡, pesos con 
40/100 ($ 41.640.40) a. título .de indemni
zación por despido injusto Y· una. ,¡rensión 
especial de jubilación en -cuantfa· de dos 
mil ciento setenta y dos pesos con 50/100 
($ 2.172.50) a partir de la techa en que 
cumpla la edad sefialad!t por la ley; y 11. 
pagarle, lgualmen te, las cantidades de 
S 34.700.00 por concepto de auxilio de ce
san tia; $ 6.575.00 por compensMión de va
ea.eiones; S 4.383.00 por prima. extra-legal 
de servicios, debiendo descontarse de estas 
'Últimas sumas los valores que por esos 

c:on&.ptos hubiese recibido el trabajador 
legalmente; $ 109.58 'diarios, desde el 26 
de octub:re de 1970 hasta el pago total de 
lo que se demanda, como indemnización 
moratoria, y las costas del juicio. 
. Informa el libelo que Gamba. prestó sus 
servicios a la entidad dcmnnd~da., en dife· 
r>entes cargos y con una remuneración úl
Mmll. de $ 3.287 .50, desde el 22 de agosto de 
1958 h:-'!sta. el 26 de octubre de 1970, techa. 
en la que fue despedido injustamente, 
C'U!Rndo se encontraba desempeñan dO P.! 
cargo de la Sucursal Santa Lucía. y des
!)Ués de haberse negado a presentar renun
cia. El banco no le ha recono~ido la totali
dad de las prestaciones causadas a su fa
vor ni ha accedido a sti reiterada solicitud 
de reintegro. . 

El demandado aceptó unos hecho,q y ne
gó ot.ros, de m~.uera. especial el despido in
justo, pues afirmó haber tenido una justa 
C..ausa para producirlo; se opuso a la .proo
per.idad de las pretensiones del actor y so
ll.cltó se le condenara en costas. 

Tramitada la. controversia, el Juzgado 
del conocimiento que lo fue el Séptimo n.a
i:J>9rllll dlel :Vl~crutc) die &~ow In des11.tó en 
fallo de cinco de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres, condenando •al nan
eo del Comercio a pagar al de~andante 
las sumas de $ 29.815.29 por concepto de 
auxilio de cesantla. v S 102.91 dia.rlos, a 
partir del 26 de octúbre de 1970 y hasta. 
e uando se re-11ioe el pago de la anterior 
cantidad, como indemni~a.clón moratoria; 
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lo •absolvió de los N!stantes cargos y le im
puso el 20% de las costas. 

Apelada esta decisión por los procura
dores judiciales de ambas partes, el '!ri~llL
Jlall Superior oéle :.Jiogotá, Smla L21ooJtru, al 
decidir el recuroo, mediante sen t.encia de 
catorc-e de febrero de mil noveclen ws se
tenta y cinco, revocó la del a tlUO, absol
vió totalmente al banco y condenó al de
mandante a pagar 1-ss costas de las dos ins-
tancias. 

Contra la anterior decisión Interpuso re
curso de casación el apoderado del actor. 
Como le fue concedido por el Tribunal y 
·admitido y tramitado en legal form~~o por 
esta corporación, ae procede a resolverlo 
mediante el estudio de la correspondient-e 
demanda y del escrito del opositor. -

!El ~2cu:r,o;cr.. $Xt1<~:rd.haa!rio 

Per.qigue el quebrantamiento de la sen
tencia acusada, ''en·. cu:snto por sus ordi
nales 19, 29 y 3~ revocó la de primer gra,. 
do, absolvió hl Banco del Comercio de' to
das y cada una de las peticiones fonnula
das por el sefior Laureano Glmba y con~ 
denó en las coatiiS al demandante, y qllc, 
p~ocedienélo como Tribunal de instancia, 
REVOQUE el artículo segundo del fallo de 
primer grado <le fecha 5 de diciembre de 
1973 en cuanto por tal pronunci'anúento 
se ahsuelve al Ranco del Comercio de todos 
los demás cargos que le fueron formulada.; 
en la dem·~nda y en su lugar ·co:t."DENE al 
:mencionado banco a reintegrar a mi repre
sentado al cargo que venia desempeñando 
en el mo:n.,ntc del despido o a uno de 
igll'al o superior (at-egorla y al pago de los 
salarios dej'~dos de percibir desde el 26 de 
octubre de 1970 y hagta el momento en 
que 8e efectiíe ·el reintegro, a razón de 
$ 102.91 diarios, y, en caso que se est-imare 
desaconseiab!e el reintegro en razón de Ja.~ 
incompatibilidades cl'éadas con el despido, 
se CONDENE SUBSIDIARIAJIIIENTE al 
B.ANOO DEL COMERCIO a ll'agar· a LAU
REANO GAMBA la suma de $ 38.326,25 co
mo indemnización por despido injustifica

. do y una pensión esuecial vitalicia de ju
bilación en cuantía d·e $ 1.412. 76 Jrum.soa
les, derecho que re hará e:o:igible cuando 
el demandante cumpla 80 años de edad". 

El ataque se presenta a través de un so
lo cargo, formulado !lcm fundamento en la 

causal primera de casación, el cual se pro
cede a examJna:r: 

IEil:cu¡:o 

"La sentencia acusada Viola indirecta
mente los preceptos legales sustantivos de 
orden nacional contenidos en los artículos 
8Q del D2creto 2351 de 1965, go de la Ley 
48 de 1968 y a~ de la Ley 171 de 1981 al de
jar de aplicarlo.s y por ta aplicación Inde
bida de los artículos 79 del Decreto 2951 de 
1965 (3~ de la Ley 48 de 1968), 58 y 60 del . 
Código Sustantivo del 'l'rabajo, en relación 
con los articulas 28, 29, 46 y 104 de la. Ley 
45 de 1923, como consecuencia de errores 
de hecho manifiestos u ostensibles prove
nientes de la equívo:ada apreciación de }a~ 
st~~:uientes pruebas": 

Dichas pruebas son la carta de despido 
(folios 2 a 4); la comunicación de fecha 
19 de octubre de 1970 dirigida por el de
mandante al banco (fls. 5 y 6); la inspec
ción judicial y la ~rits.ción complementa
ria o anexa, y :1os testimonios de Hcrnan
d~;~ Correa, Daniel Casas, Antonio M. Cal· 
vache, Ricardo Infante, Víctor 1\>:l, Prieto y 
José Domingo Roélriguez. 

Ji:1 impugnador tran;;r.ribe algunos párra
fos de la carta por medlo de la cual se le 
comunicó el despido ·al trabajador y una 
parte de la sentencia relativa a este as
pecto del litigio, para soRtener que }a sim
ple comparación de ellos haoe resaltar la 
mala nprec~ación que el juzgndor hizo de 
esa prueba y la comisión de los siguientes 
errores de hecho: 

"1 o Tener como establecido, sin e&taxlo, 
que el banco invocó como causal de despi
do del demandante el incumplinúento de 
las obligaciones contenidas en el numeral 
19 del artículu 58 _del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

"29 Tener como establecido, sin estarlo, 
que el banco ·invocó como causal de despi
do del demandante el haber perdido ~a 
cuantiosa 3uma de dinero de $ 353.896.50. 

"39 Tener como e.~tablecido, sin estarlo, 
aue el banco invocó como causal de despi
do del demandante el lraber autorizado és
te el pago de la citad:a. suma de dinero 
cuando no ha debido hacerlo. 

"49 No dar por demostrado, estándolo, 
que las cau~ales de despido Invocadas por 
el banco al momento de la tennina.ción 
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del contlato (parágrafo del art ículo 79 del 
Dec~to 2331 de l!lfl5) fuel'Qn exclurJva.
mente las siguientes: a) Que estando el ac
tor al frente de la aucu.rsal Santa Lucia S(! 

prndlljeron rrraves hechos que son ~teri'a 
de investigación pella! y que produjeron 
una. S)Jida ilcgnl de fondos, encontrándose 
además en la investigación administrativa 
una. serie de h-regularJdades en el func!D
namiento do la st:cursal; b) Que e~ actor, 
como gexente de la sucursal, olvidó que era 
<-'1 directo re~ponsablc de la oficina a su 
ca1·gu: c) Que el actor olvidó que or.11par 
un ca.rp;o directivo conlleva resuonsabüida,
des siendo la primera velar por h. buena 
marc.ha de la oficina y por er eumplhllien
to del d~bcr de todos y. caá2. uno de Rus 
subalternos; y d) Que e.s acto irresponsa
ble del demandante ailrmar que no estu
vo vinculado a u:-1a investlg~ción penal". 

Se reik:re lue~ a la carta que el dc
maru:lante dirigió -al banco el 19 de Ov"tu
bre de 1970, pare. expresar que rniotras 
el actor afll!!la en ~.e documento que el 
banco lo quiere responsabili2ar totalmente 
y rechna cualquier .responso.bilid.o.d en los 
hec!log ocurtido.s, el Tribunal entiende que 
al.-eptó re~ponsabll1dad, áunque no de ma
nera total. Mientr:;¡s OAMBA afirma -di
ce el impu¡¡nan te-· que es el banco el que. 
quiere imputarle l.a responsabilidad total 
de los hechos, el. honorable T.ribunil erró
neamente c.ree que mi representado aceP
ta esa. responsabilidad, aunque de m·a.nera 
parcial. La P-alabra "ro talmente" escrita en 
r~ carta confundió al ju~gador de segunda 
inshncis. y vio implícita en ella, sin estar
lo, la aceptación de una .responsabilidad 
parcial". 

La apreciación equivocada de ese iiocu 
mento produjo, como coru;ecuencia, los si
guienle$ errores: 

"1~ Dar pOr demostrado, sin estarlo, que 
LAUREANO GAMBA declara ser respons3-
blc de lo& hechos ocurridos en la Sucursal 
Santa Lucía, pero no tots.lmP.nte. 

"29 No dar por demostrado, estánd<))o, 
que LAUR.EANO GAMBA afirma simpl<.'
tamente c¡ue es el banco el que qdere im
putar la responsabllldacl tollal de esos he
chos. 

"39 No d·~r por demostrado, estándolo, 
aue LAUI'lli:M'fO GAMRA re~hazó cuaJa;1ier 
respcmss.bUfdad. culpabilidad o partii:ipa-
cipaci6n en los hechos delictuosos de que 

fue víctima el banco en la Sucursal Santa 
Lud~". . 

En relación con la lnspecd ón ocular y el 
dieti:Une!l peritinl, sostiene que :wn J)rue
bas que resultan intrucendcntcs o ln'Cie
vantt:,s para efectos de la de:nostraclón de 
las C!.USS.S del despido imputadas por el 
banco al dem~dado, pnes con ellas se cs
t ablecil) "que h Suc¡;rsal de Santa Lnda 
fue vlctlm<J. de ua<J. estafa mediante llabllt
dosisimn h lsiticación y duplicación de che
ques", pero no demuestran "imputabílldad 
del I:t~lto o negligencia, descuido o inefica
cia del d·~tnandante". 

Concluido el 'Sl'lállsis de las ante riores 
pruebas, el recurrente pasa a referirse a 
la testimonial, pues, segun lo expone, " de
mosk~do como ha quedado el error <.le he
ChO sobre la prueba calificada legalmente 
como r.ap.~?. de producirlo, es permisible a_ 
}'¿ acusac!ón y s. la propia Sa}a de Ca$aCI6r\ 
unalizar cómo of.ras pruebas que no u.,.. 
nel\ la c~pacidad legal de p:oducir por 31 
sola~ errores de hec~o al dejar de apreciar
.se o apl'CCia.rse mal, fueron asimismo d ls
torsio!l'·; dtts en su verdadero alcance por el 
juzgador de segunda. instancia. E~le dedu
Jo QUe los declarantes "<lfirmaron que Jos 
chea\1?.~ de cierto valor ... presentados por 
ve-:J tR.nilla. o canje, deben ser confirmados 
telerónlcamente por los gerentes de la res
pectiva. ~ucu1·sal", lo que e.• -contrario a la 
c1•'dencin procesal, pues Jo Que los testigos 
dijeran fue po:ecis~mente lo contrario: "que 
la confirmación t.elefónica de los cheque~ 
.se hR.da por personas distintas al gerente 
de la. sucursal v solamente C'Uando ~e cum
plln e.¡t~ ~quisito. así como ot1·os contro
lts (r.<>nmaracióo de firmas y sello.~.; n{Jme
ros de cuent<~s, lárnoara. ultra'lloleta, etc.), 
sol !\mente· de~pués de este oroce50 oue In
el u la rP.pitn, la conrtnn~~ción telefónica el 
cben!M! era pasado al Gerente o al Secre
tario de h!. Sucursal para el visto bueno 
final". · 

!\'rmlna el !mpu¡mRdor af!rmando oue 
los et't'Ores de hc::ho anotado$ determina
ron la l'iolaclón de los preceptos legales 
r.omnre.ndidn.~ en la. cen~u~. v rme &in t.a-
1P.~ P.rrm'<'!~ el 'T'ribnnal h~bria "co!ldenado a 
relntP.¡¡;ra.r al actor y a p9.ga.rle Jo~ salarios 
del tlemoo cesante, o, C?Tl snb!lidio, o. 1)811.'S.r
le la indemnización nor. despido y la pen
si<ITl P.~rlf!r.i.~l ele inhilar.iñn. 

El opositor anota los siguj~nle$ derectos 
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técnicos al cargo: a) Predica r~lta de apli
cación de los articul as 89 del Oecreto 2351 
de 1965 y 89 de la Ley 171 de 1961 siendo 
evidente que sl fueron aplicados por el ca.
llador para ab.solver a! dema.:J.dado y b) De 
j¡¡, sin a~acar algunos soportes de la aen
hmcla1 como lo -~on la declaración de Ju
lio Cesar Vásque2 Caballero y la inspec
ción judiciol y la pcrito.ción. En Jo relacio
nado con la Cllestlón de fondo expresa que 
la cart-a. de df'-~pido ~~ r..ontlene la invoca. 
ción de los motivos que el ju2gudor encon
tró demostrados y que, además, Jos test i
monios allegados al proceso, al igual quP 
!11. dll"gen cia de inspección ocular y el pe
rlt~go, explican suficientemente en qué 
consistieron ellos. Nieg-¡¡, Ja comisión de los 
errare• imputados y se nprme a t·a. prospe-
li d::Ld. del ataque. · 

3e eo.nsi de·U"a 

~~~!riX!Iteo ti-e les r--~p-al'Os 15.1) ca-rácter ~
m!c!) u(}rmuiad<'.s po-r :.U c:posl1c•, 1J¡¡ §aJa ol>· 
s:mra que, efe M~cro- oon 1011 :plan~tam>en
tos lieJ cargo y w.n les il:les ~os 
:pnr Oll xilflll~, hs n.onn-a~ principaJmen!.e 
vi·úu!.a~ serúm las eot'lSliiL'rdodas de las 
ju~~ ca~s~ parl< la i!r~nzci¿,!l un.ftlaC<>· 
ral eel contrate, vale dlecir, &:n eU ca$() con
cttt<t de an~us, J<J$ a~t,culoo 7~ <lll·al llk~~to 
23til de 19Gii y !ifl Y. llO dru C4ldúgu Sw3tanft. 
VO· ·del ':irab~jo-, C::e ~fll nn"~~a q'lJ4! las ot~as 
flnl'T~i1<1C::1ont~ a-pena~ .,..,r.,,fhrli.&ll a ser coMe
cmencfa de l<>s p-rime nos. Corno 1>l ceoll;DJ, a-J 
!l1:1L$4~ éstas C(lm;(l m dlebl&tm::nte aplf<>Sl· 
itas, ~ñal'a ear:re~ta:m~nté el eone.:¡r--..o &! la 
-ololacroA, el el~ aDUlltado ea rdaclé-n 
C<ll1 los arlil:dos &<' d~l ~ncloc.ado deett
t.o ? 8'> de In l.,ev l'H die 19111 res-ulta s"lllbs.,. 
r.:a"b!ka y ~o rev:is':e 1a ~ufide~te ¡r-av~a-t1 
¡;r;.r:~ acarxeat llt d~ese!ftfmación del <'3n!.O. 
li}e Ub iJ f.llr.lu, Ua úns¡tecciÓU 00\Dlror y el dlc· 
tar.n•m p;;rtklml apE~re-een mckJ.ilos ~1tt1'3 
lllla ¡~rueba$ qne :;11 :recun-.en,c~ -c"!rl~de-.rn 
mar. M.tJI'.ec.lada.~ ;>or el Daliailor, :lo mismo 
I!U0 ~t t estlroo·nío de :ult~ Césa:r v¡,;,soruez 
c .. IJJ .. Jrcro, pues, &11111 emor:é:o no 56 i:nlii\1-
<f!tlla.JI.ta comn io• o~c.'l, aft :-no1" I'Je l!acbtb se 
:ltae~ ilr·:>72niz !fa la CtJCÍYU"'.Sila- e.•t~ibu 
do toda [-a pruel:a t&l"tbn,.n!al a! "-'tic:u ta 
aP\'tc:ll¡~~ en ccr:jmrto qoo de ella Jt~ ei 
ad auem. :.:.as <J>~jed.ooon.es, í'<l~ t-anto. I'lG ~:n 
li:tendtb~c;~ y ~>e pl'q·tedle sJ ~tudlo de la kn
pwlgtn a-::~<m-

l . El prime11 ;:TUllO de et"I'OT~3 die c-;10 
<tU~ Re bnpu!.an. al fallai<>~: eci:li!dsi!<.>n e:n 
o:¡ue dll<J> ¡por demm;tra:<lli<J>, sin esta-rlo-, ¡¡u el 
banco- DILV-8>1:-ó mcot:vos d!~ -d~s¡ptll:o- cllstilltos 
liJ.e los que realm•nte a-d:ujo. Bastará, pues,, 
para detenninar si los dichos errores se co
m~tieron o no, hacer la necesaria compa
l'aci(m ~nLre el cunknido de la clliJ,a de des· 
pido y lo exl'resado a. este respecto por el 
Tribunal, quten dijo: 

"En cuanto a la terminación del vinculo 
e<>ntraetuat obra cart-a - folios 2 a 4- de la 
d!!ma.'ldada oJ dP.mandan;;e en que le oomu
nic';t que lo da por tenninado, ih •<>ea-ndo 
como ca usaJes para ello grave negligencia 
e incumpl1miento de sus obligaciones con
tenidll.S en los numerales 4~. Ureral a) dd 
artículo 7~ del Decreto 2351 de 1965 y el 
numeral 1~ del artículo 58 del Código Sus
tanth·o del Trab<ljo, las cuales orJg\rr~ron 
graves ptrjuiclo~ ¡¡,l banco al uerder cuan
tiooa suma de dinero $ 353.806.50. Q_uc el 
demandante siendo Gerente de la Sucur
sal del Banco en Santa Luch. autorizó su 
pago cuando no ha debido hacerlo". 

lEn l& carla ele de.;p¡,¡., ~~ l>!m<:o :lt~;~ ur. 
!!:ela~c- de l<J>s EJ.-oolhos <IJUe 1• F.tevtt-oO'l a tn· 
mar e~a. detat"minatí-ón, im¡mtll n Ji e t.l •lrlll
kjaciDr, em sín':.tsls, inct:rnplft~e:n.ro 1111'2 
sus gu:nclone~ y grave neg11g11nela ~n el unm·
ttejo de 1!a •ucurs:tl a su ca=go, con Jt~~ (!()"· 

54!C118~11! ~Je 1.;. pé1'tlllil~ uulr.a la ~n-t.::iail d:ll! 
un$! ~:o:n~tá01ral>Je sorna ;fe 1lnero, y ~:mtl· 
roa respald;;nd!o- slO decús'&n ec lo~ i:mmotr!ll·· 
~eg 49 y 69 dlel er'ltkt:lo 79 deL l[)lec::~Glo :!:35-l 
de 1~65. 

filiara. ble:a. d <:lb<b n-::~ra1 a~ se re· 
mlte <1 !o.~ arlleulas 5& y SO de[ Cóili~·c ;;os. 
~anttvo uel Tlrabaíc- que ::tlnSAP,ra:. "~al! 
obllgactones especiales del 1Jr-,i":>m1.:do~" y 
"Da. ¡>roh lblo:i<mB• a !!Gs trabajm.:lo-res'j Ns-
1>Uti\·tmente. !De m~tn~:ra c.uo t':Ultt.O.<I ~e 
ñnvoca. eomo causal de dcsn-íoJ!I·o el dl: i:ntb ?l"Jl. 
merB.l 6? se están :nvc-ca.ndo ta~.h-lén a. for
tíori los :eter:dcs a.r4ículo~ ilel eóillt;e. 

JF:n c:nnsecuencj&, ar <Jec!:uoir f.[ BIC<II~e-:1-
dadJDr , en yerfect.a cnlncloil~r.c~a~ f.OI"' ·!,., q~"hll 
-rej!i~tra la carla C::e desplCio, qll8 las eau~· 
Des &nvoucLu pq7 el ~ )>ara 11<1r>erle fila 
al contra~ eran las pl'eri!rtli:s 3!l $1 .c.um-e
~al ~9. !!ten~! a), del arn-ctl~ 70 tlP.I f!ecr-a
-tc 23~e de 1~65 y en -~! a~r1oí.~:ul<\ 113. nt:m~
ra~l 1 ' , dle1 V-Mil~ fiuste.r!"ltvo dlc"l ~ra'bm1o, 
<'1»2<1> U!:la> .r.t:iruu1a ap.I"e•:ñaci.áta .fl~ la pl"lllleba 
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y, por 1~ mismo, no pudo haber lrncu:rrido 
en en(lr de beclho alguno. 

2. La carta de 19 de octubre de 1970, di
rigida por el actor al banco, rolios 5 y 6, 
contiene el siguiente párrafo: 

"2q Los hechos ocurrido-~ en la Sucursal 
SRn.ta r..nr.ta., y de los cuales se me quiere 

_responsabilizar totalmente, hasta el pun
to de que me cancelaran mi contrato de 
trabajo, en el caso de que el suscrito No 
Renuncie, tie.:len su defensa en hs leyes 
laborales colombianas, que no se ciñen por 
dispo.~iciones intemls del banco" . 

.De allí infirió el Tribunal que el trabaja
dor dio a ~n tender que si fue responsable, 
pero n\) totalmente. 

No encuentra la Sala yerro alguno e:n es
ta conclu.~ión, pues del rechazo de la impu
tación de una ~·esponsabilid~d total, bien 
puede dedud~sc la a.ccptneión parcial de 
e~a responsabilid~d. Y si se admitiese qne 
de aquellas !rases pueden derivarae otras 
distint.'IS inferencias, entre ellas la que nro
pone el ncusndor, se estaría frente a. una 
situa~ión de hecho dudosa, no suscept.ihle 
de originar el quebra.ntamie;¡to de un fallo 
en casación. 

3. El Tribunal se limita. a tr~nseribir par
toe de la dili~tencla de Inspección ocular que 
da cuenta de que el Banco del Comercio 
rcintee:ró a la cuenta corriente de la socie
dad "Transportes Smta L~cía S. A." la 
c~ntidad de $ 353.896.50 corre:;pondicnte al 
valor total de los cheques irregularmente 
pagados contra esa cuenta. Más adelante, 
a.l exponer las ~O:l~lu.slones !ótenerales y li
naJes. con refe~·encr3. a todo el material 
p1·obatorio que h:!t .examinado, tiene como 
-establecida la pérdida por pa.rt.e del ban
co de una ~urna igual' a la indicada atní~. 
SI ~S'a. fue la comprobación que se hizo en 
la inspección, resulta evidente que esta 

prueba no fue objeto de una equivocada 
estimación. Y si se tiene en ~uenta, ade
más, que tal deducción fue he~ha con ap(l
yo en un conjunto de pruebas, en otras los 
testimonios recibidos en el juicio, habrá de 
decirse que, aún en el supuesto de que la 
1nspeeclón ocular no hubiese sido bien 
•apreciada., tal circunstancia no habría in
cidido en el resultado del 11 tigio, pues aque
lla conclusión estaría sostenida por 1as 
otras probanzas. 

4. No surgiendo error de hecho de las 
pruebas anaii2adas --documentos a·.1tén ti
ca~ e inspección ocut.a.r- no le es permití
do a fa Cor..e entrar a examinar el dicta
men pericial y los testimonios, por cuanto 
el error que pueda provenir exclu.~ivamen
te de éstas no constituye motivo de ca..<a
ción laboral. de conformidad con el artícu-
lo 7~ de la· Ley lB de 1959. . 

En nzón de lo cxpue.~to, el cargo no pros
pera. 

De con..'llguientc, In Corte Suprema de 
Justicia, S·1la de Casación Laboral, adminis
trando justicia en. nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA ta sen tcncia recurrida, proferida en 
~ste .i uieio por el Tribunal SuperJor r:lel Di~
trito Judicial de Bogotá, con fecha cator
ce de febrero de mil novcdcntos setenta y 
cinco. 

Costas a cargo del recurrent.e. 

Copiese, notifíquese, insért.e..e en la G~
ceta Judieml y devuél va.se e: expediente al 
Tribunal de origen. 

Jtum. Manu.~l Gutiárrea Lacouturc. .Ale;andro 
Córdoba MetUna, Car!os Al1;arez Pereír«, Con
jkez. 

Vicente 1\fejia Osm'iil, Secretario. 
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Pli&~Sl!:. NO 'll'!EKi::i Ji..&. :O.&:.JD.~:D ::l3 "'2l!e&3P...J fo..][]lO~ES ][]:EU .. SE~\"llCK~ ::;o .. 

. T..:lllES'1[•CO" 

§; biem. ·es ciert·& !!.U!.e n1:ng-.na. ~~nr.ta, •rue Jlllrll'!§te R:!II'<JP.df}~ ¡;; u.:ra e11111pr.e~e J11:.1~" 
::1.~ sar. eali.fi.o::a~a ooom& "tra'lloajad.or del !>ll!rviet6 i!Loméstieo", es ígualllm.oezt~ e•'li· 
iem.lli2 que nn se JPUecl!e O>toll'g:<:.1' esa calñfieadón, a contrario selDSU, a oquiem!ll lo 
J!lirestem. &. p>dronos o a 3illtiicla·illll!s o oestable·clmien.t-os oque n.o t-"ngan oeall'áct·~r 

oem]presarinn. 

Ca~t~ Suprema d~ ;ust~cla, - Salm ~.e Ca
sa:ciGn n..aboraL - !l·2cción Prln:era. -
Bogotá, D. E., mayo veinticuatro de mil 
nov~ciento~ ~etent.a y ~is. . 

(l\llagistrado ponente: Doctor Juan Manuel 
Gutiérrez Lacou ture). 

Acta NQ 21. 

Ante El .lluzgado S2&'1End!"' ILab:mnl del: 
Ci~c~•ito oile :"JH~d~IDín, J'i:r.eoJestc Gdca:no Qtd
<eeiUI> demmdó, por conducto de apodera.
do, a la. Su4:e!ÜGn d-e IP'~ro IF'ablo Jrosada, 
repreaentada por H!axm.U.:lla IF'J:""'·"<J- y ~lllr
'lo Gómc"' y a éstos personal::ilente, para. 
que, por los trámites dP. un juicio ordina
rio de ~rabajo de mayor cuantía, se les con
den:3se a. pagarle pensión re.rtrlngida de 
jubilación, cesantla, primas, va.caciones, in
demnización por despido in justo y domini
cales y fes~1vos, con fundamento en que 
había. -orestado sus servi-cioo personales, co-

. mo mayordomo en la finca de propiedad de 
Pedro Pablo Posad'!!. Restrepo y con un sa
lario inferior al mínimo legal, desde el 23 
de junio de 195S hasta el 15 de diciembre 
de 1972, fcchll en la que fue despedido sin 
justa causa. Durante el tiempo que duro 
la prostación de los servir.io.~. laboró todos 
los. domingos y !estivos sin que le hubie
sen sido remunerados en debida forma. Al 
fallecer Pedro Pablo Posada, la. finca q~:e
dó en poder del Albacea Odulfo -Gómez -y 
de la heredera Hennilda Franco de Posada. 

L<1. demanda fue contestada ,por el Alba
cea, quien admitió la ¡>restacion de servi
cios con el cargo de mayordomo, pero negó 
que hubiesen durado todo el tiempo afir
J;nado por el actor; explicó que se trataba. 
de una pequeña parcela o finca de :recreo, 
en: donde no babia explotación econónúca. 
de ninguna clase; que el de!'ll'aJ!dante re
sidia allí, que era persona de >avanzada 
eda~ y que, por tal razón, su trabaJo se re
duela a cuid~rla; y que por haberse nega
do a desocuparla, pidió, dentro del proceso 
de sucesión, su entrega judici:al. se opuso 
a las pretR.nRione.• coP.signadas en el libelo 
y alegó las exceucioncs de prescri¡:ción, ca
Ea juzgada, tra.ñtucción, pago e lne.ota de
manda. Surtido el trámite p:ropio del pri
mer grado, el juzgado del conocimiento de
s<1.t6 la litis, en sentencia de veintinueve de 
novie:nbre de mil novecientos setenta y 
tres, condenando a la sucesión de Pedro 
Pablo Posada, repr?.sfmtarta por Hermilda 
Franco y Odulfo Gómez, a pagar a Ernes
to Galeano Quiceno la.s cantidades de 
$ 8.766.25 por auxilio de cesantía. y 
$ 9.207.30 a título de indemnización pot' 
despido inj u&to, v le impuso el 4{)% de }a.; 
costas; declaró probada la excepción <le co
sa juzgada respecto de la súplica por domi
nic~les y festivos y la absolvió de Jos res
tan tes cargos. 

A virtud de apelación interpuesta por loo 
apoder3dos de ambas cartes, subieron Jos 
&Ut(ls R.l Tri'llUnaJ Su]>e>nia~ tJel "Dist.ri.k> J~l· 
dlidan ollle M~'lleiil:ÍII, Sala lLll:.bCJ~ar.. entidad 
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que, al resolver la alzada, n-formó el fallo 
del juz~ado en el sentido de reducir la con
denacion por oes!llltia a la suma de 
$ 3.540.00 y absoh:er a la sucesión de los 
deml\s cargos, declarando sin lugar a cOII
tasen ambas instancias. 

Contra esta decisión interpuso recurso 
de casaciún al apudemdo del actor. Habién
dole sido concedido por el Tribunal y admi
tido por esta superioridad, en donde se ha 
cumplido d trámite de rigor, ~ procede a 
resolverTe, mediante el. ex-amen de la co
rrespondiente dcmnndá y del escrito del 
opositor. 

31 rncu:rsct 

El alcance de la impugnación se presen
ta •así: 

"Pretel1do la casación total del tallo re
currido en cuanto reformó la sentencia 
disminuyendo el · valor de las ce~antias 
(stc); en euant.o revo~ó la condenación a 
título de Indemnización por despido lnju~ 
to; en cuanto revocó b condenación por 
costas; en cuanto confirmó las absolucio
nes por jubilación sanción, primas, vaca
ciones, des~ansu en domin~ y festivos; y 
en cuanto confirmó las aooolucionc.s a. los 
demandados Hermilda Franco y Odulro 
Gómez, p?..ta qne r.onvertida e~a. honorable 
Sala de la Corte Suprema en sede de Ins
tancia, confirme lil; condenación por ce
<e.ntias pero reformada la c.nantfa en bene
ficio de mi mandante; confirme la. conde
nación por despido injusto, ~ro reforma.
da en beneficio del demandante; confirme 
la condenadón en costas pero sln rest-ric
ción alguna, reformando la condenación en 
~ste sentido; revoque la absolución por ju
bilación sanción, !>rimas, vacaciones, des
c~..nso en domingos y fe~tivn•; y en fin pa
ra que revoque las absoluciones ~ los co
demnndndos Hermilda Franco y Odulfo 
G6mez y haga en lugar de ellas las conde
naciones respectivu por los citados eo:n
centoa v a t-odos los coclemandados, imno
nlendo ·también Iru: costa& de la segunda. 
instancia y en el recurso de cru:ación si hay 
opo~ición". 

Con fundamento en la causal J)l'imera 
de ca•3.oión, formula el recurrente un so
lo cargo en los siguientes términos: 

"Acuso la precitada sentencia de se~
da lnsbancla de ser Violatoria. de ley sustan· 

cial, por aplicación indebida y por vía in· 
directa de los nrticulos 252, 249 del. Códi~!o 
Laboral en relación con el articulo 17 del 
DP.r.reto 2351 de 1965, y en relación con el 
Decreto 377 de 1972 armonizado con los 
artículos 145, 146, 147 y 148 del Código 
Sustantivo del Trabajo; se h:a violado tam
bién et articulo 89 de la Ley 171 de 1961 
en relación con el- articulo 11 del Decreto 
1611 de 1 \)62, armonizado con el articulo 
2180 del Código Labor:l.l, con In< articulas 
145 a 148 del mismo cómgo, con el artículo 
39 de la Ley w de 1972 inciso 39 en rela
ción con ~1 artículo J9 literal a) del· De
creto nilmero 1672 d~ 1973, y en relación 
con los decretod sobre salario mínimo nú
mero 577 de 19'72, Decreto 2680 de 19'19, y 
Decreto 2394 de 1974, que regulan el sala
rio mínimo: se viola.ron aderná.• los artícu
los 306. 3n.7, 308, 187, 188 y 186 del Có
digo Snstantivo del Trabajo en rclnción 
eo!l el art-iculo 1.4 del Decreto 2351 de 1965 
v con los Der.reto~ números 577 de 19'12, 
Decreto 1238 de 1969, Decret-o 5:19 de 1963, 
Decreto 240 de 1963, Decreto n1ímero 233 
de 1963, Le)l 1" de 1963, De~reto número 
1.8?.3 de l!IR2, Decreto número 2834 de 1961, 
Decreto 1090 de 1960, Decreto número 118 
de 1957, Decreto número 2211 de 1956, se 
h~n violado además los ·artículos 79 y 89 
del Decreto ?.351 ne 196~ en rehción con 
lrn; artículos 22. 56. 57. r,8. 59, 80 numeral 
4~. 82. 63 y 64 dei CMill:O Sustantivo del 
TrabAiO: se han violado adem,¡.~ los artiCU· 
lo~ 1327, 1335, 1343, 1344, 1345. 2::122 en 
roelaciñn con el 2324 con el 1494 del Cñdlgo 
Civil Colombiano y todos lo• a:nteriore• en 
relación ~on lo.~ artículos 36, 67. 68. 6!l y 
70 del Códie;o Su$Lant.tvo del Trabalo. Vio
lación en las cuales incurrió el Tribunal, 
wr errónea a.prcc\a:ción de al•mn a.~ pnle
bas y t3lta de ap~ciación de otras. cir
cunstancias aue motivaron al Tribunal oa
ra -cometer los errores de her.ho que aoa
re!)!!n de manífle<to en los autos, y <111e f·,Je· 
ron nrecisamente ésto.~ los rme motivar<ln 
al Trill1tnal para incurrir en 'las violaciones 
citadas". 

Co:no pn1ebns tnnl aorecia.daa señala la. 
lnsoer.ción judicial de folio 56. el tnt.errn
¡ratorio de narte de falto 72. la dem·u•da con 
a u e ~e inició el iuicio anterior (fl. 11) v la 
l'entencia recaída en e.•e iui cio, folios 64 a. 
R?.. Y cnmo de1ado.• de e<timar "la carta o 
diligencia de despido protagonizarla por el 
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Inspector de Sm Antonio de Prado y por n_o dar PC!r probado el pago 6e las vaca. 
el abogado del patrono, folios 10, 28 y 53; c1ones por no estarlo, y como el ttabaja.
el documento en que consta que la !inca. dor laboró durante muchos años condenar 
está arrendada, folios 13, 50; las pa.rt.idas por las vacaciones que no están prescrita.'!". 
de matrimonio (fl. 29) entre los esposos Sostiene que de estas prueba.s tam¡;:nco 
Franco Pasada: partida de defunción de se deduce que hubo pago de los descansos 
don Pedro Pablo Pos-.ada; testamento de ea domingos y festivo~ y que, ;,;in embargo, 
nombramiento al ejecutor testamentario; el ad (jtrem no l!LS apreció correctamente y 
folios 20 y ss.; auto que reconoce como he- 2.bsolv1ó por tal concepto, ."como resultado 
redera a doña Hermilcb. Franco por haber de la declaratoria de la cosa l uzgada en la, 
aceptado la. herencia y como albacea al se- motivación del !allo, lo que es un error"_ 
ñor Odulfo Góme2 por haber aceptado el En r-elación con el despido exp:res·a que 
encargo, todos los cuales se enctlentran en "el r.d cruem estima que ln retención del ln
Gl proceso, faltos 20 a 30, 51". mueble en el caso de autos tue ca\15a. jus-

En la demostración del cargo, comienza ta oara el despido del trabE\jador", por otro 
el recurren te pcr aceptar que la tinca en lado admite el d.espído del trabajador, o el 
donde prestó servicios el actor era. de :re- desalojo de la fl:aca del mismo. o el lan2a
cn!O, pero niega que de allí pueda derivar- miento; h:iy error del Tribunal cuando se 
.re válidamente la conclusión de que agué! dice que h. retención del lnmueble es jus
era un "trabajador del servicio doméstico". ta causa de despido, porque el patrono no 
Afirma gue, no obo,tmte ser de recreo, a.legó al momento del despido la retención 
también con•t-ltuia una empresa porque era. del inmueble como causa del despido mis
susceptible de ser explotada económica- mo, y mal 1>-odo haber alegado la reten
mente por su dueño, porque se arrienda clón de la finca, cuando el motivo del des
con ánimo de ganancia, porque puede des- pido no era. ese si::la otro". 
tinarse a un !lote!, porque se valoriza con P~ri f~nalizar, el recurrente ~pone: 
el trabajo huml.no y benefici.a económica- "El· Tribunal únicamente condenó a J.a 
ment~ al pa.trnno, y que por no haberlo en- ~ur.e~ión de don Pedro Pablo Posada. repn!
tendido a.si el r:oil quem Incurrió en los erro- sentada por Hermilda Franco y Odulfo G<l
res de ber.ho que lo llevaron a liquidar en mez, eato es, o.bosolvió a doña Hermil da y a 
forma restringida la r.e.~anth. y a absolver don Odulfo (lp, las petic'iones de la deman
par prima~ y por pensión de jubilación, in- d11., lo cual significa un error porque si hu
lringiendo hs normas reguladoras de es- b'cr:t ob~crvado :.as pruebas que no ob~ervó 
tas prestaciones. no hubiera ol\oidado oue la entidrui deman-

Acepta también que en juieio an~rior dada era una comunidad. herencia o suce
en tre las misma~ part-o-'>. GiLl<!'mo deman- sión; desatendió ln prueba según la cugl 
dó parte de las vacaciones solamente, pe- doñ~ Hermilda al ocurrir la delación de la 
ro sostiene que el Tribunal incurrió en herencia, acudió a,! llamado que la ley le 
errol:" al con.,iderar que "}a simple deman- hizo y aceptó la herencia, desatendió la 
da de parte de las vacaciones es lo Illlsmo prueba segun la cual doña Hennilda como 
que la prueba del pago de todo". . . comunera responde solidariamente: desa.-

"De la copia de la demanda del primer tendió la prueba según b. cual don Odulfo 
juicio ~xpresa- se observa que ~ólo hay el eiecutor testamentario aceptó ~1 ca,rgo 
una simple petición, de va.rte de 1M vac&- de albacea, y en consec11encia responde so
clones, pero en el pre>ente juicio el Tribu- lidariamente por ha bl!r ~ido también patro
nal resolvió mirar en este docum~to la no en virtud de la .su~titución patronal y 
prueba del pago total de la.~ vacaciones du- olvidó la prueb~ confonnc a la CU'3l debe 
rante todo el tiempo de servicio, no de- pagar las deudas causadas sobretodo con 
blendo haber oeurl."ido asi, porque sl se hu- anterioridad a la. delación misma de la. he
lt.ese considerado 1!1. ..-erdad, esto es que rencia en ~u c~Udad de alb~~a". 
no lray prueba del pago ni de parte ni de El opositor haoe extensas considera.:io
todo ~n cuanto a las vacaciones se retie- ne~ sobre lo que deb~ entenderse por "tra
re el 'rribun:al hubiera condenado a la b;~.jadur del servicio doméstico" para soste
totalidad. L.a sentencia en ton ces debe ser ner que fue acertada la calificación que en 
casada en e~te aspecto, y en consecuencia tal sentido dio la sentencia al demancum-



No. 2898 O A C E T A .J U D I C l A L 707 
------~----------~ 

te; niega que el rallador hubiese incurrido 
en yer ro alguno y se manitiena contrario 
a la prosperidad del cargo. 

!Para 7ew Bver, se · OO:\sf den¡ 

lEn la oillligenda de in.qr.ecc!lor • . jJUdician 
¡tractlcada dP.ntro cl:12l jl!Jiidfl laoo: all segui
do ent:re ros mismos con1endlenks all.te el 
Ju•.ra.do- IP:ritne:ro dlel Tralbmjo de "!\'lledlelEn, 
prua!bll trasledEe.., en legllll fc>= a este 
p·roe&S>O, si! establ~ió qur la :llnOA en don
~e presw seorvic~s G~lt.m.() Qai~-e1w Oene 
tma ex~n a)tl'O><int11da fle 1n1.a cuadra 
y media y qtre "en ella lre eno:nntrnn va
rios á11boles fr¡¡Jtanes, ellpécta:mente de r..a
t-anfo, alvuuu•~ de los eualc~ es"-án casi se· 
oos, en jlltldín muy pcqueñ<> al · f~ente de la 
C"a•a, el qne :Ita •lodo .lleseuid11do. lEn [a JPW· 
re dt! a~táN So& etlCU<mtran ttllllS ¡pocas lt.:8• 
tns dl0 ~látruto. ILa (in.ca e• e:«eru:il'llm~Bnte 
efe IMXlteo, O)uenta con unm Clllsa RT&nd·e il~ 
.atl1pBio• Cf>rrednres. lEn la pa:rte <le atrás, 
pero unida a lm misma or.&•a, o lbteiend:o 
p:trte de ~a tttlstna. cmsa, estÁ ra vjnonda 
a~l mayotdomo. En la fiou: no hay ~Ut\10& 
eapbu blcs WJn6mkamrnte, !1l illstalad~
»t~ para ot.rla & anima~'. 

t:1)n t. poyo <:r. esta pMibSn2Sl y en ~a de 
folio '12, o •·ea e~ tntl2rroga~otio de 'D3.rte 
ab~u el.to por Gal-eano -en roq uel juicio y 
bmblér. tva•l<><l!~dln a ést e, ;m la ~uul se 
i~>!giS~rlt :kl! COI1f,.si<in die qu~ 131 riltca ~e des
tlnn.ba únkam~nte E.. "veran·oo", ne¡ní 121 
'll'rihunal D la oonciusóón die que se tr.,tuba 
are ur.or. ~lmpje nn.-,a de nereo y no éJe una 
empmsa, pues slllí no e:dstla exnloi.Eci()!"l 
et.-c>nómlca de t>ifl¡¡¡una da~e. Como esto ~ 
h 'ilue e~ ;u·uebas acrediten, resulta c~
!Nl qoe hub1> ar.U.l'1~ en m a¡ircé!acl6n y 
q~ r.o ~e cometió, a es~ resP"<:lU, error !le 
lh-e<:l\o alguno. Sin que ~etn nponJJiles la« 
ct>n,.jdlersc:ione• ot~e hace e: imJ>L1Jtttador 
sobre IS> posi~'lkl:i!dl <1~ r¡toe se esta'btecl~ra 
12n el1la <ll'l" exuiotaMón ee<>nórniea, o ~ 
va,mi~I!ICión oue pudiera a,can.:a~ el Ín
mt.:ieb~e pur 1~ oeción del ttemuo o de 'os 
tmblllios y cu!d'adri5 Te.:olt.ad!<>s pera. ru coll· 
se:rva.c!~n. 111 lo ~ill'ellln•Lant:illl dt <IU·t des
pués del 4rulcecimien1c>. <fe ~u d\.leíl.o ~e hu
"le.qe dado o intenWdo cbr en :n-end&mien
to, pue~ la ren1a estipu!adn, ct:_yo Vlllor 51!> 
il(t)Qr<>. bien pod&.l ser mpenns sufldente 
Jl"Y"' ~n eo .... ,crv~ibn y pazo e 1 pt.J(o d:e los 
ulmri.os d:el rn.ay•miDIO'Jo <!fU<: ~ntinu!llba 

sáendtt .te c•u·g-o .te ra sa~ión, Wllfurme a 
la ca:ria de folio 50 en que se informa a Ga.· 
:!eano sob:8 el posible arrern1~.nto. 

Si no fue equt-.o~ada la estimación. de 
eszs pruebas, ni bubo error al nega:r 01 ca
rneter <!·t empre"" a lla fil!nea ·en ollon do pro~
tó sllJs ~ervlcifls el actor, por se-r ósta d.e 
rec01eo :r no una CJ!ni<l~ de explut~neió>n <eco· 
.,:u'imlc!b, no pudieron traJLqgred'rse lo~ pre
~e~tos sobre primas de servicio y ju'l;illa
c:ón restrlniflda. al ne~arse e~tas preten
siones, pce§ ellos son apllcablis ñnlcnrn.en
~ a los potro•\os qwe tcn¡ra.n ls c2Hda d da 
~p""SlS. 'Rl ea.rg<>, el\ e.qte a~i>4!4:t1'1, !lO poe-
cre pro..perar. ' 

Tampoco Incurrió el sen tenciador en 
error alguno al ·al)reciax las copiaa de la 
demanda y del fallo proferido en d ante
rior proceso - folios 64 a 82-- y a:l con
cluir, con base en esaR piezas, absolviendo · 
por el extremo de vacaciones v declarando 
probada la ex~epc!ón · de cos11" j uzgada. en 
:rchcfón con la · súpllca por dominicales y 
festivos; é.~tns se dem9.ndaron en aquel 
j1•ício con restlltado ad verso para el deman
dante, confleurándose as! la aludid~ ex· 
cepeló". Y el ra.zonamiento <IUC hnoe :res
pecto de lRs vacncion·es es inob.iehble, pues 
qu ien n.r.enAs IIP.ma.nda el reai uste de una 
p resta.dón· está ·ateptando el pago parcial 
o incompleto de é~ta, y como el dicho rea
juste rue denegado e':l aque lla sen t;,mr.ia. 
_(.cosn juz;.:ada). 1~sulta evid~mte que la 
n11eva ·reclamación anc se formule por el 
todo no puede tener ~xito. Sobre este pWl· 
to diin el ad cruem: "E:1 cuanto a las v>a.
c.aciones comoe:JSM!B.S en d inero se tiene 
que el aet.o r habh. demandado ántes en el 
J uzgado 19 L:tboral de esta ciudad d :rea
;um de elh~ (fls. 64 a 82) sin resultado 
favorable al~no, y al reclamar su rcajtls
te en aque1t1 o¡;JOrtunidad !6gicam~mte es
taba reconnr.!endo aue se las cubrieron en 
cuan~ía inferior. Tampoco pros;¡cra este 
pedimento". 

Pe ro sf cnme116 en-l)r el ~alboilor t\lll&nd:o 
d!l.~ las 'Oroeho• ¡¡naJI7."Ua~ en nr imer wrmi
no - ins¡m:<•l6o .vud'ci:tl e int<lrrn~?atorio 
de J>arte nb~ue:to por Gulcano --<ledujo, n.o 
sólo crue la 1lnca erlll d~ recreo y no tons· 
t.it.uia una lltnllre<ll, sine ta"Mbiéu que el 
dema...Jar.te era "l>n ~ba~or del ~...,¡. 
cio <ll&mé<!~o''. i!sta Sl!gttnda e<~ndnsión 
es eQ1livru:.a da, V!t Glle 'a e!r~unst..,n.e<.a ñ.e 
q u:e en stnlñcio S.t preste á = ¡pa(r~n~ m 
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ca~áoete:r dle er.niJ1'2!m o en ·u:¡ -esd!tblecimlen.•. 
í:~ '!ttllS no tenga ~s.. ~mltdlatl;, no ~~ Slllf:Clen
ts p<~Jt sf ~olm pos. .ciasiiie~:~ s.l ~:ralba'j.ade·:r 
o?.n m1¡u2lJa c:at~g(J)xilt. 1§1 bien es C:erto qW! 
t!ll.n&1Jina ~sona IJIIll!! pm~~e seni~ios a 
UJ:u:t. .z:mJ11'1!!Sil pu:!.ile soar ea11Ul~ad.a como 
"~-rabajado? d2l serlicl:o doméstieo", el! 
ig'lldmen1e evl·ll~n~ que i1.0 se puei!J, otut
gror es¡¡; callificadón, a contrario sensu, s. 
"!llJ!·len~q lo prest::1ll s. ]!:dro~o~ o a &1l~iillil
·il2s o :astmblecimjentns o~¿ua r...c tengan ca
~áete:r empresm~6al. Asó, los tJra:::.&jaó.CJ~ o!lc 
wn ck.b sod8ll, em:l",:J tut·~s.s ·•:eo:s lo ha di· 
.-:ho !a j:arls::rrll!dl~n . ..,:.a, no ~ oon da~ se:n:l· 
~io i[Q>reést~co, comu tam=cc lo ~or.:~ qute. 
nes ·i;.rabajxn. e:::t t::r. ho~l <rue cmnsti~uye 
t:ll':la ~pL*es;:. !.~ .fl~ne~i::lSJción d·e -;.t;¡;ba.je· 
-:lores i!:cl se,vlclo dar.1éstico sa :re«l-er.e oúni· 
c:~~mel!lll.e a ~q:ué!lG~ q·u-~ pr.P.~tan !ruS !!errl· 
ct.as 31f.l Ulll 111ogll!t ® 'l!lilsa il:il T!llmiliz:. il)(} ma· 
ne::a que c1.l!indo el 'll'Ir!i:lu::lru ínfi·rio da 
!ll]\:lelfas ¡probttllz:t5 <IJ:U2 (;!a:.eal!lD1 quiet:l il:e
~2rmlp2fu!'Jía ei ea·rg:¡. 11'1"' :ml!lyar-tlomo de la 
.1in~~. -::r.: un. órabajadnr die! servic[cr do· 
m~-1-r.o, lilin un!!l oerr:lda a·preciaeiñ:n de 
ellas e lncur.r!6 en .sviden~· -sr:rnr de he
clJ.c, ·171 .. ~an-iln, como oon~ecuencls, los ar
tlcuiloll Z49 y 252 Cl~l :;)c'ofltga Sust~n.tiro ofld 
'II'rabajo y U<1S que r~gulttn . .,¡ sdartc míni
mo. :.;:} ata:;¡tt~, pOfr t;llnto, r~bri de Jl'711S[II!-
r-atr en -este ¡ou~ta. · 

En lo toc!lllte al despido, el fallo contie
ne lo.s siguientes reflexiones: 

"En comll:ll!caciones vi~ible.• a iollos 10 
y 51 S<l le solicita a Galeano la entrega del 
inmueble y se le ofrece el pago de lo debí
do; y éste al absolver el interrogatorio de 
parte a que ~P. aludió se niega a hacerlo 
hasta tanto no le cancelen lo que le adeu
dan. Es decir, que retuvo la finca donde 
laboraba sin autori21ación legal, rebeldía 
que el Juez Civil ante el cual se adelanta
ba el juicio de sucesión del tinado Posada 
Restre_po (fl. 28) encontró justificada y 
ordeno su lan~amiento. Y se dice que ejer
ció un acto de retención indebido, pues de· 
bló hacer entrega de la finca al solicilá.r:se· 
la y una vez separado de elb ejercer la.s 
acciones <¡ue la ley le da a fin de obtener 
el pago de o:Is derechos si era que se los 
estaban negando. El acto de rebeldía que 
produjo el des;.loj o de h finca constituye 
Ullia violación a la obligación de restituir 
en buen estado, salvo el deterioro natural, 
el inmueble qua pusieron bajo su cuidado 

JUDICIAL No. 2398 

(Art. 58, numeral 3~ C. S.) (sic). Por lo 
tanto .se revocará. el fallo de primer grado 
que impuso esa smción". 

El despido del Lraba.iador se produjo por 
medio de la ca.rta; de folio 10, ilirigida por 
Hermilda Franco de Posada a Ernesto Ga
leano, cuyo tenor es el siguiente: 

"En vl~ta de su comportamiento en con· 
tra de mis lnte>."esea, me permito comunl· 
carie que no ne-::esito más de sus servicios 
como mayordomo de la tinca S. :Francisco 
de la ~uceslón de mi espooo. Su liquida
ción de prestaciones está a .su dispo~íció:1, 
cuando desocupe, o será oonsignada. en 
Juzgado LaboraL En el término de 10 días 
se sen>írá. .desocupar para que le reciba el 
nuevo mayordo111o". 

El motivo invocado, como se ve, fue "su 
comportamiento (el de Gale'mo) en con
t.-a de mis intereses" ilos de la. señora de 
Posada). Sin embargo, el eentcnciador, con 
fundamento en que el trabajador se negó 
a desocupar mientras no le pagaran lo que 
le '!ldeudaban y fue necesario acudir a un 
Juez Civil para su lnm:amlento, e&timó que 
la razón aducida para la terminación del 
contrato de trabajo había •ido la negati· 
va del trabajador a. entregar el inmueble y 
encontró _justificado el despido por constl· 
tuir aquella rel:eldía nna violar.ión de la 
obligación de que t1·ata el ordinal 39 del ar· 
ticulo 56 del ·Código Sustantivo del Tra· 
bajo. 

Salta a la vista, de consiguiente, la e:¡ui· 
vocada apr-eciación de esas pruebaJ; y la 
comisión de los errores de hecho Que, en 
este aspecto de la cen.•ura, 3e imputan al 
fallador, pues: a) L'!L razón del despido no 
fue la renuencia de Galeano a entregar el 
inmueble, sino la anotada en el documen· 
to de folio 10; b) La robeldfa o renuencia 
a entregar fue posterior al desptdn, nrra 
con~ecucric:a de é~k: y no su cau~a.; y e) 
La permanencia del trabajador ~n el sen· 
tido del trabajo desp~és de que t>l patrono 
le ha comunicado su determinación de pres· 
clndlr de sus servicios, no es un h~cho c¡ue 
encaje dentro de hs previsiones del •artfeu· 
lo 58, ordinal 39. ni oue pueda erigü·se en 
motivo de justifícadón, .& postmorl, del 
de~oído mismo. 

Como consecuencia de estos errores re· 
sultó indebidamente aplicado el menciona
do articulo 5!1, l•sí como el '19 y el 8• del 
Decreto 2351 de 1965, t'll:6ón por la eual el 
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fallo habrá de ser casado en lo rehl.ttvo a 
estA: pronunciamiento. 

Por últ imo, las pruebas concerniente$ a. 
la condición de heredera de Hermilda Fran
co tiP. Po.~ada y de albaceR de Odulfo Gó
mez, sólo acredlt.an es.i8 c;3lldades y la re
preijentación que esas personas t ienen de 
la sucesión de Pedro Pablo Po$o..da. Pero 
de ella.s no se deduce que el contrato de 
t rabajo que "x:istía entr" é~w y Galeano 
hubiese r.ontinuado con aquéllos personsl
mente, d'imdo lugar a que se operara el fe
nómeno de la sustitudón pat ronal. L.a se
ñora de Po6Qda y Gómez; tU:Luaron frente 
al trabajador , pero lo hicieron en virtud de 
la repre.~entaci6n que tenían y en ningún 
caso P.n forma personal y dlrec~a. De alli 
que la l alta de apreciación de esa.~ pruebas 
por parte del Tribunal ninguna incidencia 
tengan en la parte resolutiva del fnllo acu
sado, pues la d.i!r.isión, rP.~per.tn <'le las in
dicadas personas, de todo~ modos habría de 
ser absolutorio.. El ct~rgo, en esta materia, 
t ampoco prospera. 

(lollSiileraciooes de btst11m ill. 

Jllia'Mendo qutdOidlo estall>leddo que la cir
eun•tan.ciJl ile que !m iinea en que 'P•e•t6 
"""·vicio• ~al'!'ano Qu!i~el\.1) n<:> con•tltuy .. ra 
una emA111esa no <lkl'l·a ru entl,llen«lo lm.A:a.Th
iad de ~t"J!Ih:ljaUoT ¿~1 servi.COO do-més1.l.eoh, 
y esCRndo prcbl!cl!o, como· Do está, a run por. 
~onfe~lór: Dlee'ba en la. respllll>estll a la de· 
mand:a Inicial, o;ue su ofld.o ,er111 4!1 ·de ma· 
)'<Jrctlomo ele la flnca, debe clzt'Rde ee ltrmta. 
m!en tll ~ue .rorres1MJn de a un tr mbaiador 
común . SN ecsar:tia, puel!, él~be 01et Rt¡Ui· 
dada tlt :a forma pwev(sta en el ortíeoilo 
2~9 del C.ódi¡¡o Sustantiw d:"l 'll'!rabllljG, o 
•em a ruón ele 1111n m<P.s de snliario por ea.dlw 
añv die !iervlcr~> y .ec>r.> bmse en el sa1arto ml
nimo Je:al voe·cn1e en lli: él'ucm trll qme ter
r.uino ~~ eontrato, por se~ inferl<lr a ést2o ~ 
¡¡credltadlo ~.n el pro(leuo. comn dlr.ho. s~Ja.
rio era. <J¡, quiace pesos ($ 15.00) d1anos 
y el t iempo de gen•icio demos trado y no 
discutido en ·el recurso extraordinario es de 
19 all.o~, 5 me~s y 23 días, la condena por 
este e8tremn e8 equivalente a. la suma de 
S 8.'166.25, debiendo cotúinnarnc el pro-

®. 0 4ettl. 

nunciamlen to del -a q- que dedujo Igual 
citlltidad por e.~te concepto. 

El documento de folio 10 demuestra ple
na.ment" el hecho del despido sín que exis
t.a. en el expediente prueba. alguna. que 
acredite 511 jus~ifieaci6n . .l!)n tl\Jes condicio
nes, procede el despacho favorable t!e la 
sUplica que persigue la correAJ)OOdlcnte 
indemni:?.ación, cuyo valor, liquidado con 
base en lo~ t.sdoN!~ anotados y con aplica
ción del articulo 89 del DecretQ 2351 de 
1965, a..•ciende a la sum a de S 8.001.25. Co
mo el jw:gado obtuvo otro resultado, se mo
dl!icará en este aspecto su decisión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
J usticia, Sllo de Casación La.bonl , 3dmi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica c.le Colombia y por auwridad de la 
ky, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
matetia del recnrso, proferida por el Tri
bunal Superior d~l Distrito Judicial de Me
dellfn P.! 6 de noviembre de 1974, en cuun
to redujo la conden a por auxilio de cesan
t la a la suma de $ 3.540.00 y absolvió por 
el ex tre::no de lucro cesante y por 1115 cos
tas del primer grado. y, en sede de lm1.an
ci3., CoNFlRMA d fallo del a c;:uo, en cua.n
t o con denó a la. Su<>e$i6n de Pedro Pablo 
Pt'J,qgd a, representada por Hcrmilda Fran
co y Odulfo Gómez, >l pagar a Eme.•to Ga
Jeano Ql)locno la. sumD. de $ 8.766.25 por 
alL"{ilio de ce•nnth;, y el 40% de las costas; 
y lo MODtFICA en el senl·idu de (l\s oone r 
que la condena. po~ ~onceptn d~ indem~
zaci6n por desp1do mJusto ''ale la suma éle 
ocho mil novecientos noventa y un pesos 
con veint icinco centavos ($ 8.991.25) y no 
$ 9.207.50 como allí se expresa. No lo ca.n 
en lo demás. Sin costas en la segunda lns.
t a.nr.ia. Y. en el recurso. 

Cópie~e. notifiqnp.~;e, insértese en la S a· 
ce~a JJudlcLSU y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Juan Manuel GutféN'ez Lacouture. Altja11dr1> 
C'ó•doba Msdlna, can salva.mentQ de voto; Jor{J" 
Gaviria salazar. 

Vicente Aleil4 Osorlo, secretario. 



Me aparto de lo resuelto en ta. sentencia 
de casación dictada en el juicio de Ernes
to Galeano Quiceno contra Hermilda fol'an
co y otros, en cuanto corurtllt:¡'Ó que el Tri
bunal Superior del Dilltrlto Judicial de Me
dellín había. incurrido en error de hecho al 
deducir la caHdad de trabaj·ador del servi
cio doméstico del dt!maadaate, del hecllo 
de haber trabajado en u na tinca de recreo. 

El sentenciador encuentra demostrado 
cnn la inspecCión judicial y con la :a.bsolu
cl6n de posiciones, el hecho de que el de

·mandante trabajó en un·n finca de recreo, 
lo cual n o es error de aprecia.ción ptte.; asi 
lo acepta la m isma sentenda de cas:lelón. 

El ai! ~ dedujo del llecllo de haber 
trabaíado el demanda.ote ~n una finca de 
recreo, la calldad de tral1ajador del servi
cio doméstico, conclusión que no se deriva 
de la apreciación d~ la¡¡ pruebas, sino de 
un hecho debidamente demostrado. Luego 

esa deducción no constituye un error de 
hecho. y por ello ha debido a.t;acarse por 
otra vaa, l'll que es un concepto del ~;enten
ciador. 

Los trabajadores de las fincas de recreo 
lueoon asimilados por el Tribunal a tr aba.. 
jBdorP.R d"el ~ervlcio doméstico, por exten
sión de la vivi<mda de la farnill•a., concep
to que envuelve un11 interpretación de lo 
que se entíonde pol' servicio doméstico, v 
que requet'Ía no el tratamiento de un eroor 
de hecho sino el examen del concepto en 
sí mismo. 

Cnmn l a sentencia de casación trata el 
punto como un error de hecho y no estu
dli!. el concepto de servicio domés"co, Jilt' 
aparto de lo de~i dldo en ena. 

Fecha ut supra. 

A.leiunclro C6rdoba .lf«lit:a. 



' 
i)'t~órit-U> pronatorio ele las l!otocopi!DS, cundo se reficll'Cn a dOClOimentos púlJDi~:os 
y n rccñlbos Cirm!Ullu:; J!I'Ot' el deman.4llante q111e no Iban sítlu tachados d.e 'falsos opor-

tunamente. . 
ll'or tales ll'azoncs, uto JllUcorlle ser ~escono.eñl!to el méritn pmbatu>rio ~e Da1s lotoco
pñas d.e Bo~ folim; a6 a i7, ya q¡uc um111s se :refáereiiD. a doc1nmentos IJIIÍlblicos y ot:r..Js 
a :recihos lfirmados por b denuantlaotl.e 4. u.c ouo h~lbicJlldu sido tachados de fal'los 
u.[JIUirhlll'lamcouw, se .llwn 'de tener co!lllo .auté:mticns de acue~ll!n con en :tl1.ícL1ilo 252 

. i!lcl C:tid.igo d:! Prt~c~dñmñento Cavil. . 

IC.:>I~ §uprema d~ Jf;;¡~~M::. - Slll!a il!e Ca- · ciales a. la trabajs.dora. de la pensión por 
sación n..all;<.>tal. - Sección IP'niim~~a. - vejez. . · · 
Bogotá, D. E., mayo veinticuatro de mil "49) La parte patronal, ·M.tes de la ter-
novecientos setenta y reis. minación de: contrato de trabajo no dio el 

(·M~istrado ponente: Doctor Alejandro 
Córdoba Medina). · 

Ref: Radicación NY 5349. Acta N9 24. 

Jfosenna P~.Jt2Z Glnrel!l, mayor de edad. 
vecina de 13ogotá, identificada con cédula 
de ciudadania número 20.050.487 expedida 
en e~ta ~hldad, demandó por mcctio de apo
del·ado a l:!ulkshlre ·de Colomlbia S. A. para 
que fuera condenia.da a pagarle cesantía, 
4ndemnización por. despido, indemnización 
por rnora y cwtas del juicio. 

Los hechos presentados en la ~manda 
son: 

"J oi ·La trabajadora Josefina Pérez O ar
el a, ingresó al servicio' de l:a emp:resl;l el 15 
de abril de 11155, a la cual cstuYo .vmcula
da ,POr contrato de trabajo a término in
defmido ha.~ta el 9 de mayo de 1972. 

"'2ry) En la fer.ha últimamente indicada 
en el' becllo inmediatamente anterior, la. 
empresa le comunicó a la trabajadora la 
aecisión unilateral de dAr por terminada 
la. ':"elación laboral. 

"3ry) La. r.ansal invocada por la empresa, 
tue en su decir, el reconocimiento por par
te del Inatituto Colombila.no de Seguro;; So-

aviso. al trabajador con anticipación no 
menor de quinc.e (15) días, por lo cual, la 
terminación del contr.a.t.o es ilegal. 

"59) El valor del salario diario del traba
jador durante el' último 'año de serviciO<!, 
Iue la cantidad ele veintiocho pesos 
($ 28.!JO) M;cte. . 

"69) La empresa a la terminación del 
contrato de trabajo, no ca.nceló a la traba. 
jadora, la cesantía debida a los factores de 
ti<!mpo de servicios y valo:r: del salarlo". 

El apoderado de la demandada propuso 
excepciones de inexistencia. de la obliga
ción y cobro de lo no debido. 

El Juez IPrim~ro La:X.r:d de! Circuito de · 
&got!il, en fallo de 19 de julio de 1975,. con
denú a la demamlada a pagar $ 14.356.00 
como indemnización por despido, S 7.760.28 
por cesantía, $ 28.00 diarios a. partir del 
1 O !le mayo de 1972 y hasta cuando se pa
guen la.o; ·condenas, como indemnización 
por mora, y lns costns de ln instuncia. El 
apoderado de Berkshire de Colombia. S. A. 
apeló de la providencia del a oquo. 

El Tribunal Superior del :.futritc Jruoilí
claJ <Jl!e :S:ogotá, en sentencia de veinticinco 
de septiemb!c de mil novecientos ~~ta y 
cinco, revoco. el Jallo apelado. absolVIo a la 
demandada de todns lo..~ peticiones, declor 
ró probada. la excepción ire pago total de 
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------------~~--~-~ IR oeunt!a. impuso al actor lii.S r.Q.•ta.• de 
la primera imtan cia y no candenó en las 
de segunda. El apoderado dd demandan~ 
int<:r puso contra dicha sentencia, ~curso 
de casación que concedió el Tribunal y ad
mitió la Corte. 

JEI l'~CU::!>G 

Con b~J!e en la cnusal primera de casa
ción laboral, w p!'esentan dos cargo& que 
se estudiarán junto con el escrito de opo
~ición. 

.&.Icaon.w <il·t la l•n¡NiglUido>n: 

Se busca la .casación total del tallo acu
sado, para que se ~ontírme la providencia 
de ptimem mstancta. 

ll'rlrner .cargo 

Dlce el recurrente: 
".Acuso la sentencia recurrida de viola

ción Indirecta, por aplicación indebida, a. 
trav~s de l'rroros de hecho originados en 13. 
enór•ea aprecíací6n de unas pruebas y ~ 
la falta de apreciación de otroo;. de los ar
t!culos lq. 79 y 89 d~l Decreto 2351 de 19115, 
udootad<:> corno le~i~latión pennanente por 
la Ley 48 de 1968, lo que condujo al l'lono
rnble Trib=al Superío~ ·de Bo!!otá, a. ab
solver a la parte dem3ndada. del pav;o de 
la indemnización por el despido injusto, 
en favor de la dema·ndante, según se pre
cl~ll.ré. en el dcs:o.rrollo dcl co.re;o. 

"COnsisten los errores de hecho. 
'"Primero. m dar por demostrado, sin 

estarlo, que la ps1-te demanQ.ada, para la 
tenninación dcl contrdto de trabajo, termi· 
nación unilateral, ort~in:ado :m el reconoc1-
mtento a la trabajadora de la pens ión de 
Jlfbl~ación por v~jez, le dio el aviso de ley, 
con anticipación no menor de quince (15) 
dia~. 

"Segundo. No dar por demostrado, sin es
tarlo, oue la p3::-té demandada, para la ter
mlna.~ión del contra.to de trabajo, obró en 
forma a justada a la ley, con la sola invo
cación como r.wsa del despido. el recono
ctJnlento de 12 pensión de jubllaclón por 
vc.lcz;. 

"Tercero. En no h~ber dado por demos
trado. estándolo, que el dest>ldo de la tra
bajadora demandada, se operó sin el cum· 

plimiento, por parte de la empresa, del re
~&ito e~cial del aviso con la anticipa
CIÓn no menor de quin ce ( 15) días y que al 
proceder a~í. el despido fue inj wtifk-ado. 

"Cuarto. En no ha6er dado por estable
cido, estándolo, que por razón del despido 
inju.stlficado, la parte dcrnandllda le de
be a la actora, el v!llor de la COI'l'e8pondien
te indemnización". 

El impugnador señ·ala como pruebas 
erróneAmente ap~ciada..~ la carta de des
pido y los Le:ilimunios de Gabriel Forero y 
J osé Aldemar Péreb carvajal , y corno prue
bas dejadas de apt-eciar , el poder conferi
do para el Juicio y la certi1icacl6n del Re· 
creíario de la Asamb!ea General de Accio
n istl\5 de folio 24. 

F.l acusador afirma que el ll·t!. qoem en
contró ajustada a ht. ley la conductu de l·a. 
empresa, tM to en la. Invocación de la cau
sal de tenninaciéon, como en el prea,iso re
querido, respecto al cual t ranscribió Jos 
testimonios d\! Gabriel Forero Pinzón y J o
sé Aldernar Pérez Carvajal; ase,•era que 
según lo..~ tl>.•tígm el preavlso no fue d ado 
por la empresa, ni por el patrono ni por su 
representante, sino el dodor Nlcolns Lll
nl!~ que no eTa mpresentante del patrono 
ya que esa calidacr la tenía el ~~eñor Frank 
S ú.nehcz, según los documentos de los fo
lios 16 y 24 ; a1e1ra que se apreció errónea
mente la carta de despido, porque de ella 
no se de~prende el preavlso; a~~evera que 
por haber admitido un preaviso no dado 
por el seilor Frank Sánchez se violó el ar
tículo 1 ~ del ~c:reto 2351 de ¡ga¡;, y con
secuencialmente se lnfrínlñeron los articu
las 79 y 89 del mismo decreto. 

El opositor adviene que en la demanda 
lnlcinl se p~¡¡enta la carta de despido co
mo su.scrlta por el jefe de personal y ella 
está firmada por el doctor Nlcolá.~ Lliná.s, 
y que en los h~hos de la dema.'1da se di
ce que la empre5a comunicó al trlbajador 
la decisión unilateral de tennlnacl6n, con 
lo cual se admite que el doctor Lllnás si :re
presentaba al patl:ono. 

Se consldet';ll 

El se.ntenclador después <le reuroducir el 
texto de la carta de despido y el de los tes
timonios de los SE,fiores Forero y Vélez, dijo: 

"((on las declaraciones anteriores tr:ms
critas se establece que la demandada. ma-
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ntrestó oportunamente a la trabajadora 
sobre la comunicación de los seguros socia
les, Meros. del TeCOnocimiento de su pen
aión mediante la RR.solución número 1604 
de 1972 y que había empe~a<lo a disfrut.ax 
a partir del 20 de enero del mismo año (to
llo 44). 

"Considera entonces la SaJa q_ue la so
Ciedad obró en fonm• ajustada ~ la ley, ,PQr 
cuo.nto para prescindir de ·lO$ servicios in
vocó una de las causales que dan Jugar a 
la terminación del contrato por justa cau
sa y la contemplacl'a en el articulo 79 del 
Decreto 2351 de 1965 en su Inciso 14, de
biendo absolverse a la demandada del pa
go de la indemnización por despido inju.s
t.o solicitada en la demanda" . 

Es claro que el sentenciador dedujo de ·ia 
carta de despido la ipvocaclón del motivo 
de la terminación, pero no el preaviso, lo 
cual muestra que la carta no fue errónea,. 
mente apreciada. 

La <apreciación de las pruebas de folios 
16 y 24 que el recurrente dice dejadas · de 
apreciar, no llev8Jl a la wuclusión que el 
atocantc pretende, porque si bien en ellas 
aparece el señor Frank Sánehez como ~
rentA! de l a dema.ndll(!a, no se estu.blece 
que el doctor Nicolás Llínás, no fuera re
presentante del patrono, ya que según el 
articulo 19 del Dec~to 2a¡¡1 de 1965, l a. re
presentación laboral del patrono está no ¡;o. 
lamente en quienes tienen tal carácter con
!onile a la ley, la convención o el regla· 
mento, s.ino también en quienes ejerzan 
funciones de dirección o de admlnistraeí6n, 
en quienes ejerciten actos de re¡>rcsenta
ci6n con aquie:>Oencia expresa. o tácita del 
patrono y en los intermediari03. · 

Sl bien es cit:rbo que el doctor Lllnás no 
apareoe como el represeoto.nte legal de la 
demandada, el demandante en el juicio no 
pueoe oesconooer el carácter de represen
tante del patrono del doclur Lllná.s, pues 
la carta de despido fue firmAda por él CD· 
mo jefe de personal,· dicho documento fue 
presentado por el demandante con la aiir
maclón de que era la comunicación de la 
empresa sobre el despido, y al se admitiPra. 
la argumentación del recurrente en esa
ción, 5C kndría que támpoco se habría de
mostra.do el despido, ya que la carta. del fo
llo 6 en que se comunica la tennirul.ción 
unllatera.t, no está firmada. por el señor 

'Frsnk Sánche'Z sino por el doctor Nicolás 
Llináls. 

El mismo recurrente admite que las úni
cas pruebas en que se apoyó el sentenciar 
dor para encontrar demostrado el prea;•i
so, fueron la:. testimorúales, en ln.s cuoales 
no se puede apoy~ un error de hecho co
mo el recurrente pretende, en vista. de que 
la carta de despido no fue apreciada erró
neamente, ni la estimación de otra.s prue
bas lleva a tas conclusiones del Impugna,. 
dor. 

No fueron demostrados IC5 errores de he
cho propue,sto.s, por lo cual no prospera el 
primer ataque. . 

S1!gundlo c:ugo 

Expresa el recurrente: 
" Acw¡o la sentencia recurrida. de viola

ción por la vta indirecta, por aplicación 
indebida, a través de errores de IJ.ec.ho ori
gim.d~ en la errónea apreciación do unas 
pruebru;, d!! ·los artículos 14, 65, 249 y 640 
(sic) del Código Sust:Ultivo del Ttabajo, 
del articulo 17 del Decre1o 2351 de J985, 
adoptado como legislación pennanente por 
la Ley 48 de 1968. Además violó, como in
fracción de medio los a.rtir.nlos 174, 187, 
196, 252, 254, 2!11, 2G4, 269 y 275 del Códi
go de Procedimiento Civil. Todo Jo cual, 
condujo al honorable Tribunal superior de 
l3ogota a absolver a la parte demandada 
del p~rro d!!l :auxilio de ccsnntía demanda
da y de la f·ndemnización moratoria, en Ja,. 
vor de la. d(lmandante, según ~e precisará 
en el .d~arrollo .del cargo. 

J.o.~ errores de hech<J, consistieron: 
''Primero. En dar oor demostrado, Rin 

estarlo, que la empresa pagó a la. trabaja
dora la totalidad del a.ux!llo de oesantla, 
causado a su favor, dados Jos · f-o~ctores de 
tiempo de servicio y valor del salario base 
de ·liquidación. 

"Sé'gundo. En dar por demostrado, sin 
estarlo, qu~ a la terminación del contrato 
de trabajo, la empresa quedó a paz y sal
vo con la trabajadora demandante por el 
psgn total del auxilio de cesantía.. . 

"Teroero. En dar por dem~trado, si.n es
Wlo, ~uc la empresa pagó a. la. trabajado
ra oes:antlu P.3J'Ciales, como anticipos de 
dkha prestación, <rescont&dos en la liqui
dación final de prest.a.ciones sociales. 

"CUarto. En no hal.ler do.do por demos-
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tra.do, está.ndolo, que la empresa a ~a ter
minaciúu del contrato de trabajo, sólo 
canceló a la trabajadora, por concepto de 
auxilio do cesantía, la cJtntidad de cinco 
mil ciento ochenta y seis pesos (S 5.186.00) 
M/etc. y no la cantidad de doce rrúl vein
te pesos con noventa. y seis centavos 
l S 12.020. 9fi) !l.r/ cte. 

"Quinto. En no i1aber dado vor demos
trado, cstñndolo, que a la termmación del 
contrato de ~rabajo, la empresa no pagó 
e la trabajadora demandante, la tot-alidad 
del auxilio de cesantí.3. y que al obrB.l" así, 
incun-ió en la mora determinante de la 
corruspondi~mtP. indemnización morat.oriA. 
(salarios caídos)". 

Como prueba.;¡ erróneamente apl'Ccíarh.s 
se indicaron las de !os folios 7, 86, 57, 68, 
5\l, 70, 71, 73, 74, '15 y 77 del primer cua.
derno. 

El impugnador afirma que el sentencia
dor to.!lló el asentimiento a la liquidación 
de prestaciones como prueba de que se ha
bían p~gado las cesantías rarcíales liqui
de das, por lo cual alega mála apr<•ciación 
de ese documento y dice que se debía e.:l
tcndcr como confe3ión de deber la totali
dad de la cesan tia v demostrado solamente 
el p1g0 veriiicudu a la t.ermimwiún del con
trato; asevl!ra que e.~a apreciseíón del fn
llador llevaba a acept.ar la renuncia de de
rechO& laborale~. Q\le está prohibida pur 
vari ~s normas que cita; de esa violación 
deduce también la de la norma sobre in
demnización moratoria.; se rettere a las 
pruebas de~~ta.das de oficio por el Tribu
nal, para manifestar que C'~rccen de efica
cia de con vlcelón porque fueron desconoci
das por el r:epre~ntante de la demandan
te y no se \~rifi có su autenticidad, por lo 
cual la apreciació!l de ellas constituye vio
lación de lo~ principios que informm la 
teori 3. probatoria; alega que alguna de las 
resoluciones aparci)C con tachad;,¡ras, 81"· 
guve que el tallador contundió la autoriz~ 
ctón de pago con el acto ce cumplimientD 
de ese pago; de todo lo cual concluye que 
se violaron los articulas citados en el car- · 
go. 

El opositor ·adv!erte que la demandante 
nunca reclamó por la oefa.:ltla, puesto que 
sabía que se le había pagado en su totali
dad, y que por ello hiz:> ob~ervacion~s s~ 
bre otros puntos pero no .sobre esa pres
tación. 

'li'odo le q;u~ cl:ife ~~ Sl!:~tcnc!!l.f;o:r so !J,~~ 
111 cesantía es lo !<i.gllliente: 

"Sallclta Da aeta~n el 'i'dor <fl~ lf:l .ce~¡:n. 
tía 'l:Gmspondlicr:te ml ~itn:JM> tr&liaja<!llo y 
al últ~mo salarlo devenl!(ado. 3n la li-qt,;iJa. 
cián -~ue nbra a fnlin "t ~'" 'lta~-~ la c<>r.IN!S
JIOn4Ílicnte liqulitlaciún clloe ·esta ::m~staC:án 
Jl<llr ~a cantiil"d de $ 12.220.97 a k eu;¡o[ l'll 
d.educo2r.. <eGmtl> antlcip®~ la ftll~'!t.a d~ 
$ Hl34. 7 8, quedando múaildo de $ 5.13S.li.S. 
AIH le-"'almen!e le c~mc:eDan la prima y r..z>o 
eonaeh:t~ienicl <!lle Ias va-e!lld<:>nes. .&J ftnli'l· 
2ar estos t-ro2S f(l)nfeptos, ra 2X·~rZlltaiadorz. 
flrma "' oonse1:1thnict:~to y sol~r.re~1';:e e1t llll 
ltota tiuar dlaja la const!:r:K..-5a a=ta~ S·a ::-~ser
va el oiler·t.cho K nclltm~;ur ';JiDI l~llJEJR:(JI f.lat{. 
]J])HC.<iG y jr,ubiladón. En esta instm~4lil0 •w· 
:mo es Ole ¡.,y 1211. ollerec:h<J ~a·bor&l ""' baU, ~~~ 
estab:ecar la verdai[ :reni y :;:>or 1.$:1 !nG1.iva 
se deCl~taron como llrQJJebas Das resolQJJ~1o· 
nes del M[n;•terlo dlel T.rakjn, s;,'b~ 'f·::>n.· 
~esio!Í>ll de t'eu:ntáas par.eial~ lie juo\i:n-eión, 
<'!r><:or.tr;lnlf nsc 'lJ1Te lns S1:tma.s nl(lL1itl~tls~ 
ruli ca~.respundlen "n ~u. tuta:;.f!ail a Ua O!!lil11· 
tidad que 14! l!'ue de~ccnti:!Cia en ei ~nü¡ná
to gu:e fll~ra a fo1i" 7 y, que pne &1-!ta pllll\"•loe, 
se verlfieó par la 4ot~tlirl:arll Cl.e iJjc:Jr.¡:¡ ¡¡.~esl~· 
c31)n. Se retooem-á k dedslán del ju~z d:e 
pri.mm.-a únsb:n.eia -an este !lls~re~tn, ~Je~·l&. 
rándose le.e:almente Jlt'J>baofia P& ~Xfll!lldo!Í>n 
ere -e:aQ:o "t<>tl!ll :v así eonstará en 1a ¡:¡.arte J:\1!· 
salu~.iva d2 esta ?:toviden.eifl". 

:;;:e lo transcrito se ve c:oll. absollDta ~ra·~l
ollacl! tllille el sen1endado~ a:notcí. 21 e:>~g.attti· 
miento of!12 Ia trabmjadlo;a m IR liclltltttodó¡¡ 
otQ\'j Vas salv.Pdaél~s so brl! fuero sill'ltlñcnl '!! 
jt\hlkeió~. pero na dedu1:e -ñd oilv:l•Um::n.l-0 
ile llauiciac:6n la lP'ueb.~t dlel IJ)a¡¡;o tle 1a~ te
~rl>tfias parelalz.s, sinn q:;¡.e eneue::1·~n: -~~os 
-pag"®~ ~on la• 1ot41-~aniaR -d:e Eas T·aronucftl'
t:~es y de los T~i~es. D2 lo autl!rior ~~ulta 
qoo.s ~1 documen~o dcl fo]io 7 no fr.oe m.an 
Zl')7eeimoilo, ;va qull ~¡ •en~enodad!m: no ode
dulc d:e él lu qne .affrma el reeJl!l'l"entA!, y 
po'>1 oallo no se estal:Jleee Ja. e::"Tót:es. z.pse· 
cls~?.tón ~firmada. 

lte!l]'sr.tn a ~a ari!(Umel:ltli:C:án dlei a~ll!c!t'll .. 
te en e[ sentfd:o de II[Ue J a l~quodlacotol!!l de 
pre..taciunes imnlica ·la confoasión ·d:: .qr.oe 
se debía -el ~ct.lo!l de na es.ar..tia:, e~ ,,.~~·8.· 
rio reco:nl!ar t.I!Ue ~r a~tíc~t~lo ZllC d:el :Códi_r.-o; 
de Proo:eoll;on¡ent<o :Ci\"Ü o::dcna <Jee-;¡t'll' Ea. 
confesión ecn bls mon·ilificaeionts, a.eraraci.n· 
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NS y e:xp!!cacrones ~cemientes o! ~~ho 
c:onfeso"-G, ~hn c:..ando e":sta ":llueblt en. 
<:onlr81r io, y que sól,. se aptteciad m se!Pawa· 
dmnc!l1c los lbeehos 'lue no guardleu ínti
ma cunexíón. con et Cilnfesado, Jo que apCi· 
oead:o ll la situaciim e"aminao'J"', ;)llll1:<ot ver 
que en la lio¡oidaciñ:> <1~1 folio 7 lllo se pu~ 
<1er: ~ep10r~r las cllllllt!dades que se re·Jt<tt-et~t 
;z, lla ce~u:tia total y Jzs que constituyera 
ta• ce~nnUas pazc.iares, o sero, que de e~re 
dncumento sóle> ~ puede entender que el 
potrono 2cemite aelter el uldn <!".Je pagó carn 
1>= "n la mi•.tna llquidselón. 

Las copias que ap;uecen de Jos folios 66 
a 77 fueron '3Ut~nticadas an te n otario, co
mo Jo tle'!le pre,·isto el artí~ulo 253 del Có
digo de P1·ocedimien to CiVil. E~ as prueb!l.S 
fueron decretadas de oficio según lo con
snp:rs. P.l IUtículo 1110 del mlsmo estatuto. 

lE:J desco'!l:>c;ulicnto de o'Jo.:t:Jme:tto>s de 
que ~rl'ltn e! aTt!c:~lo 275 del Cédlgo de !Pro· 
cedimlen:o Cívli se 7efñere zl que lhlilr.~ la 
pert<ona -:ue fiymi) ei ilocumenw .:uando se 
le d ta p o.ra ~conoctimienl),o o el mnnd~mtc 
.::unr:Mio fuo firmad<> pél mandatario, dili
gru~da ~ue se !tace bajo ;uramento. v-e tal 
utau~n <[UC la manifelltacl<'on hecha -por e l 
apcder ocilo de l a demandada en el stati&) 
.tl.t qc:e des.e,.noda l<:~< eloe,ment<>s eo;ayas 
canias fueron decll'l:(adas ctlmo pruel::as d.e 
oiklo, no t 'ene ningq'm i!teeto en c:u.ar.to a 
nas resoh:doncs oficiales que M>n do-r.um .. ,_ 
to~ públicas, ni en relación .:om loos Jrecl!bos 
Jirmndos ~r la trahoja:dlo:.n, po7q»e el apo
·ilc~~o nn ~nia :lacul1ad expreS<a para el! 
r4!<>anocinliento, como ro dice el ornculo 
272 de l a vhra d f.ada, ni el de$COt1>e>titnlen· 
Co S& [ú¡o en Ja diligencia res5)8etiva baio 
jurtmen!<>. P nr taM!s =nts, m :;>ne4t: ser 
dl!SCtlJh'eido el mérito l)rohatnrifl efe las :fo · 
4o.eo)l:lo~ d·c lo~ fo'lies 6' a '17, ya <¡u-e :mas 
se rcne~en a dacmnentos vúbD.leos y ntra<; 
:. l'eelhQs firmadas por la dem~tr.c!:ant.e que 
CM> hablendlo sido tachados efe 'alsos opor· 
tl:n.amente, se :'l::on de te111er ccm.o llllot.m. 
tiCcOS ·de ll<:lleTd'O _,Rrb 9.) aY'tÍCOJIO 2!>2 dle] :CÓ-

d\~ ~?o!'~~~~~md~~~~;~"·dcl follo 72 tíe-

ne tachaduras, pero si se observa atenta.. 
n:ente, se encuentra que las rayas que apa
recen con al¡:unas leyendas, no SO.:! tacha
duras, s.ino rengloni;S de: modelo de ro~o
lución, que por mala. colocar.ión di! la má
quina, no quedaron debajo · de las !cyeoda:s 
sino éstas sobre los renglones. 

Tampoco es verd;~.d que Jos recibas no se 
encuentren firmados, pues la finnll. de la 
t"Cabaj ldora aparece en lo.~ documentos de 
folios 71, 74 y 77, el último de los cuales 
resume todat> las llqu!daciones parciales 
de cesantla y fue aceptado por 1-a. t rabaja
dora. 

J.a Argumenhcil\:~ del opositor sobre fal
ta de reclamación de la cesantía, lle!\e apo
yo en unn circunstancia un hnto n.nómn
la, J>Ues aunque esa prestación fnc pec:'llda 
en la demanda. no aparece conrerldo el po
der para tal fin sino por medio de unn 
a.gn>gaclón que no concuerda en la redac
r.ión ni en el tipo de letra nt en hl. In tensi; 
dad de la tinta., y que ha debido salva=se 
con flrmn de la ¡)oderdante en ma!l.ife•ta ... 
ción tinaL, sin que dio hub:ere ocurrido. 

Por :as consi<lers.cíones Mteriore,, n o 
pMI!Jlen. el segundo cargo. 

Eri eonse~uencta, t~ Coit.e s-~prema dE: 
Justicla. Sal!!. ·de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la. RcpÚ· 
blii::n. de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sente!lcla de veinticincD de 
selJU.,mbre de mil novecientos setenh y 
cjnco, -oroferids. por el Tr:bunnl Superior 
del nishlto .Tndidnl de Bogotá. en el jul
c:ío se~roido por Joséfina Pérez Ga.rcía con
t ra. &rkshi re de Colombia S. A.. 

Costas a caJ-gD de la parte recurrente. 

Cópiese. notifíquese. insért.P..qe P.n la Ga· 
t<l!tR Judleil'll y <levuélva.;e el expediente · al 
Tribunal de origen. 

11/e¡anllrr> Cór<l<:>ba Medina., J<>rvc Clavlda Sa
l<l2ar. Juan Ma11uel Guttérret Lacouturt. 

l'iccnto Mejfa O.sorlo, Seeret:uio. 
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E:: ~bll!lmaill tlñ:J> e:Jll']ilcs;ción a los JP>ire::!otptos «lle la ;t,ey S." d'i! B!!J41& y ::~ IJW ~7t1~0> 
lli'Al&"l.!U."lt~'"'as;Jrio noi.mG!·:ru 212'1 tlP.ll l'lWll:l.O año, 111 pesrol' cle e:rl .. ;ti:r an i:iW:mt(J. &¡Cit:• 
melll.~c lt~~ IAwno odie 'Jl't.S!ih~jo cuyl!liil lll:isposñciolll:ctl se ñ1nvocan 4:lllll 39te JPil"O>ce¡¡c, e: 

. 1'1r..bu:nd no ccme,~ó las 2nmJJ:eS .óJo llneollno q¡·ut~ se De ernJp.lll~l!;llll. 

Cm:t~ SOJ;p:teltl1l'l de Jrn$'i;\Ciia. - ~Ji\T&\ ll!e ¡¡:a,. 
sncló:a. ILabar;ni. - Seccñó-n l'rL':ll>&l:OJ. -
Bogotá, D. E:., mayo veinticinco de mil 
novecientos setenta y seis. . 

(Mngi.ruado ponente: Doctor Jorge Ge.vlria 
Salaz.ar). 

Acta ífO U 

:!!rs!n Wi?le.l!'l!S llt'l~~ve·m. cedulad.n bl\io 
el número 1.406.640 de s:ñlta Rosa. de Ca
bal, demandó por IDP.dio de aooderado al 
Ji'\'u:.co Ooret-tt~. uara quP. por lO$ trámites 
de un juicio ordln·ario de m-ayor cuant[a 
se orll<!nA.r!l su reintegro. en las mismas 
co::tdiclones de ernpleo de que gozaba cuan
do fue despcdi,do con el oonst1!uiente reco
m>clmlento de los salarios dejados de per
cibir, hasta cuando ~ r.nmpla ia decisión 
de relncor¡xm1ción al cargo de Supernu
merario del Departamento de l'ersonal, 
Oficina Prin-cipal, del Banco Cafetero. 

·Como peticiones subsidiarias solicitó: 
a\ Pensión sanción en la cuanUa QU~ e~~

tablece el articulo 80 de la Lev 171 de 1961. 
por haber laborado más de lO años al aer 
vlclo del nombrado estahlP.r.im;ento banca.-· 
rlo, subordinado su goce o disfrute a cu~
do cumpla 60 años de edad; 

b) Jn<lemni .. aci6n por despido ilegal e in
Justo con fnndA.mento en el articulo 89 del 
Decreto 2351 de 1965; y . 

e) "Salarlos caldos", a nozón M ciento 
ochenta '!1 t res pesos con cinco centavog 
($ 183 .05) lVJ/cte. diarios n partir d el 10 
de mzr.vo de 1972 v hasta cuando el dernao
c!ado le pague o éonsigne la indemnización 

que le adeuda de manera ciare e indiscuti
ble. 

El apoderado del demandante atl.rmó co
mo hechos: 

"l. El señor Efraln Vllleg-<~S Echevcrry la
boró al se~lcio del Banco Cafetero de.!lde 
el 24 de octubre de 1958 hasta el 10 d e fe· 
brero <le 1972, o sea, durante !3 atl.os, S 
meses y 16 dras~. 

"2. El último eM~Ieo que de&empel'l6 
Efrain Villegas Echeverry fue el de Super
numerarlo del Departamento de Persona.!, 
01iclna de Ptorsonal, del Banco Cafetero". 

"S. Efraín Villegas Echeverry devengó un 
sueldo promedio de cinco rníl novecientos 
cuarenta y U!\ .pesos con stS('!!lta y siete 
oent avos ($ 5.941.67) M/cte.". 

"4. El Banco Caietero despidió de mane
ra unil'!ttera! e injusta a Efra..ln Vlllegas 
Ecll~vo:rry por medio del Oficio núme ro 045 
de fecha: 10 de febrero de 1872''. 

' '5. El Banco Cafetero aplica cl Decreto 
legil:tativo 2351 de 1965 a $US servidores, 
por mandato expreso de la ConvenCión Co
lectiva de Trabajo celebrada el 14 de fe
brero de 1 968''. 

"6. La tesi3 que snbecede ha sido soepta
da por la honorable Corte Suprema. dP. :rus
ticla, Sala de Casación Laboral, en aenten
cia de 1eeha 15 de octubre de l972 (Juicio 
ordinario !*!guido por 'Hernando Rodríguez 
Vegi\ vs. Banco Cafetero) •·. 

"Enseñanza semcj ll.lltc ha proclamado la 
misma 'corporación en sentencia de techa 
15 de abril de 1968 (Ord. de Hermógenes 
Mendor.a Rodríguez vs. P.uerlos <.ie Colum
bia)". 
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"Sín embargo, el Banco Cdetero invocó 

al despedir a Efrafn VÜlegas Echeverry el 
Decre€o 2127 de 1945, reglamentario de la 
Ley 6' del :ml>mo año, con violación osten
sible del articulo 79 del Decreto 2351 de 
1965''. • 

"7. El Banco Cafetero está en mora de 
.•olnclmlarle la inrlemnizar.ión por despido 
ilegaJ a Efraín Villega¿; Eclleverry, hacién
dose responsable de b índemnlzaci6n por 
mora que consagra el art1culo 1~ del De
creto 797 de 1949, por cuantu ban transcu
rrido 106 90 días de gracia. de q~ g<YZan 
las empresas del EstadO''. 

"8. El Banco Cafetero t iene un capital 
P'il.gado muy snpP.rior a loR clen millones de 
pesos ($ 100.000.000.00) M/cte. guarismo 
que debe tenerse en cuenta para los efec
tQs labnrales consignados en este escrito". 

"9. Está agotado el procedlmtenío guber
nativo". 

El demandado al conte5tar la demanda 
se opuso a que se hicieran las "peticiones 
impP.tre.das", en razón de carecer en su to
talidad de razón o fundamen tQ legal, tan
to de hecho como de derecho y consecuen
ctalmente soliciló la ab5oluci6n respectA:! a 
todas y cada una. de las pet..ii:JoDe$ formu
ladas. 
Res~cto a los hechos dijo: 
"l. No es cierto como .está presc~tado. 

El sef'lor Elrain Villegas Echever ry mgre
só, en perioclo de prueba. al servicio del 
Banco Cl\fetero, el día 24 ile octut>re de mil 
noveclento.• r.incu~nta y ocho (1958), con
tra to de trabajo que se formallz6 e n forma 

· d efinitiva. el dí a 24 de diciEmbre del mis
mo año" . 

"2. Es c~rtQ". 
"3. No es ciertQ. El suel do mensual bási-

. eo, que sirvió para Uquidt~rle el valor de 
sus prestaciones legales cuaMo se d io ,POr 
terminado su contrato de trabaJo, por ¡us
ta causa, fue en 1971 de $ 5.491.67 11{/cte., 
y el de los 40 dias comprendidos del 19 de 
enero de 1972 al 10 de febrero del mismo 
año, fecha de su d~spido, fue el de 
$ 4.382.22 moneda corricnt<:J, conforme a la 
liquidación de fecha 18 de febrero de 1072, 
que se pr~senta como prueba". 

" 4. Nu .,; cierto. El ,¡ef¡uc Efcaí:l Ville¡:as 
Ecbevcrry fue despedido por justa causa 
comprobada. y con el lleno do tQd ~s las tor
malfdades legales, conforme al Oticio DRH-

04575, ~ re~m. 1 O de lebrero del año en 
CIUSO de 1072". 

"5. No es clertQ en cuanto se refiere al 
demandrmte, señor Efrafn vu:eJ<as Eche- · 
verry, en mzón de no esta: si!ldlcaltzaélo, 
o mejor dicho no haber estado afiliado a 
la ACAB". 

"6. No es un hecho. Es una mere. e.pre
ciacíón del sefior apoderado del demandan
te•'. 

"7. No eR ciertQ. El contrato. ele trabajo 
con el demandante se dio por ter minado 
con fun danM!nto en lo dispuestQ en los or
d ioa'<.'·5 49 y 89, del artículo 48 del Dt.c.re
to 2127 de 1945. aplicab:e a loo trabajado>
rea oficiales Dl tenor del ·artículo 492 del 
Código Sustantivo del Trabajo, er¡. concor
dancia con Jos reglamentos y dlsooslc\ones 
i:~temas del banco, y una vez de haberle 
dado· la oportunidad de que preoontara sus 
d~.o;ca.rgoa a IM. imJ)llta~ion~R c¡ne RP. te ha
cían, por graves faltas y negligencias en 
el dcscropcno de su cargo, se{!ún consta del 
acta levantada con fecha 9 de febrero del 
añu en cursu de 1972, acta que se negó a 
firmar, por Jo CU9! lo hicieron, a su nom
bre. dos tes tigos, habiéndose n~gado tam
bién "B. dar nin¡;¡una clase de d~a.rgos". 

" 6. Es cierto" . 
"9. Que se pruebe". 
Trnmlt.~ Cio ('1 jnir.in. ('1 JJm:gst.ln ft9 J,alm

ra\ oillel Circuito .a~ !Sn!l"otá, puso fin a la 
primera ln~tancia en scntcnch de 10 de ju
lio de 1974. oor medio de la cual reRolvió: 

"Artículo Primero. ABSHELVESE al es
tablecimiento público 'BANCO CAFETE
RO , deb!dRrnente re1>resenta.do de la peti
ción principal' (Reinte~ro y s..:arlus deja
d os de percibir) conteníd!l en el libelo de 
demanda fonnnhda por el señor EFRAtN 
VILLEGAS ECREVERRY, medtmte apode
rado, y de condiciones civiles conoc:das en 
1~ aútos, teniendo en cuP.nta lo expresado 
en la oarte motiva de esta sentencia". 

"Art.tcnlo seuundo. Condé.t1ure a l ciLudo 
BANCO CAFF.:'J:'ERO a oae:ar a fa·;or del de
mand~:Jte EFRAIN VILLEGAS ECHEVE- . 
R.ll.Y la suma de $ 3.?01.62 m~;mRnRl JlOr 
concepto de pensión de jubilación, condi
clonánd~ Sil pago hasta tanto el benefi
ciario demuestre a la entid!d demandada 
haber cumplido 60 años de edad". 

"Art!etllo tercero. C0l\1:>ENASE t i DAN
en ·cAJ"ETE"R.O ~ oagar a ra-¡or de EF'RAIN 
VILJ.IOCMS F!CHF:VF:R.R.Y la ca.ntldad de 
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$ 7.0'15.23 M/ cte. por concepto de tndem-
nlzactón por despido". .. 

"Artículo cuarto. CONDENASE al BAN-
00 CAFETERO a pagar a favor de EFRAIN 
VlLLEGAS E(;HEVEF..RY la sum a de cien
to se~nta y re!~ ¡=os 53/ 100 ($ 186.53) 
dhria~~ a par\!r del día 31 de mayo de 1972 
hasta cuaudo oo verifique el pago de Ie.s 
ohl!gaclones impuestas en e~ta providen 
cis." . 

''Articulo quinto. Serán a cargo de la 
parte demandada" (sic) . 

El apoderado del demandante, apeló de 
fa anterior oontencia y el juzgado conce
dió ~~ recurso en auto ·de 15 de julio del 
afio ya citado. Po.steriormente el procu 
rador judiCial del Banco :::afetero, en me
morial de 19 de julio manifestó que hae!a 
uso del recur~o de "apelación adhesiva que 
establece e:tpresamente el articulo 35S del 
Códi¡;o ckl Procedimiento Civil" y lo tr3114· 
cribio. El Juzgado en providencia (Jet 22 del 
mi.'>."YIO mes ordenó tener en cuenta tal m.a.
nife.stuió:l y cumplir "el proveído de 15 
de juliO de mil no•ecientos setenta y cua-
tro.. . · 

El aJ:ud~ra<lo del promotor de Ja .líti& ape
ló del autn 9Jltcrior y llegados los autos al 
Tlr~bur.unl Su.per1n~ .tl<2l D>tstitc JOllollliw n ofl-s 
'fllng<bf.i. ya que ·el recurso 1nterpues~o fue 
concedido la. corporación lo revocó en pro
videncia de a de noviembre de 1974, cons(
derando que en los juicios del trabajo no 
era procedente la ap~Jactón adhc~iva pre
vista en el Mtfculo 353 del Código de Pro· 
cedtmlento Civil. 

Ordenó tgnalmente que la audlenci·a de 
ju•gamlento en el juicio se llevará a cabo 
el 30 de no\'íc:nbrc siguiente a las diez de 
la mañana (fls. 128 y 129) . 

L1 resolución del juzgado que<ló en rir · 
me y el TribuJJal, Juego de varios aplaza.. 
mientot. dicto senlencía el 18 de marzo de 
1075 en lo. cual dispuso: . 

Primero. "MODfFICAS"R P1 articula ter· 
rero de la sentencia recurrida, profe rido 
por el Juzgado &9 Laboral del Circuito de 
Bogotá el fO de julio de 1974, en el sentl· 
do de CONDENAR al BANCO CAFETERO, 
a pagar al señor EFRAIN V1LLEGAB 
ECHEVERRY la sumo. de doce mil once pe
-~os con 54/100 M/L. ( $ 12.011.64) M/L., 
a tit ulo de 1nñemnizací6n por despida". 
s~gundo. ·•coNFIRMASE en IQ demás la 

sentencio: ~currida". 

J UD ICIAL No. 23S3 

'l'crcero. "Sin ~ost-as en ~sta. \nshncla". 
El apoderado de Ville¡¡-&¡¡ E<.:heveay In· 

terpuso recurso de casación contra. la sen
tencia de segunda instancia que el Tribu
nal le concedió y está admiti<lo por la COr
tA!. 

lEit recll1,rg<> 

El impugnador <:n la dem and'>t con que 
sustentó el rem~o extraordinario, pre
tende que se case la l!"elltencia recurrida 
que r.ondenó al Banco Cafetero "en la can.
t1dad de $ 12.011.54 M/~te . como indemnl
zaclún por despido y que la honorai>I1! Cor
te como Tribunal de instancia. r eforme el 
fallo de fecha 10 de julio. de 1974 dlctt~do 
por el Juzgado so I;ahoral del Ctr~ulto <le 
Bogotá en el sentido de fijar la misma con
dena conforme al a1•tfculo ao del Decreto 
2351 de 1965, o sea, para una indemniza
ción total de $ 68.901.78 M j ck cun la coo.
slguientc conüenación en cost.M". 

A continuación el recurrenle con funda.
mento en la causal primera de c&'llU'.IÓil 
laborru, form ula la. acusación cont ra la 
sen~ncia preselitando un 110Io c&rgo <¡ ue 
se estudiará · junto con la. réplica. del opo-
sitor . · ' 

!L'uili>o ot>1rgG 

Lo enuncia así el recurrente: 
"Vlol"'dón ·Indirecta., por aplicación in 

debida <le lo.s art;ículos 4Q y 492 del Código 
Sustantivo del 'Iraba.jo, 40, 43 y ál del De

·CrAto 2127 de 1945, 11 de la Ley 8~ del mis
mo año y 30 de la. Ley 64 de 1946 y lS 
del Decreto legislativo 2-120 de 1988 en re
lación con los artículos s• del D~creto ?.3.';1 
de t9fi.;, 30 ere la Ley 48 de 1968, 20 de la 
T..ey 6~ de 1945 y 107 del Código Sustantivo 
del Trabaja, a consecuencia de er::or de 
hecho por errónea. apreciación de unas 
pruebas". · 

En la su.¡ ten tación del ataque dice el Im
pugnador que el Tribu rt;ll cometió dos 
et"l'(lres evidentes de hecho q·.¡e destaca asi: 

·'a) Dar por estableclclo, sin cst<~rlo, quE: 
el Regla mento Interno de Trabajo que ri
ge las relacione~ entre el Banco Cafetero y 
sus servidores no tiene la validez de mndl
rtcar el régimen jnrídieo en materia de ln
demniza.ción por despido (lucro oes8Jlte) y 
que en conaecumcia, resulta improceden
W tusa-r la indemnización aludida de COY\-
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ronnidad clll'l ~1 artículo so del Decreto "SI bien es cierto que esa Sección en el 
·2351 de 1965, apreciando erróneamente el caso judicial de Eduardo carvajal MoliDa 
artículo 74 del mencionado reglamento; y vs. Da.nco Cafetero sos~uvo la tesis de la 

" b) No dar por demostrado, estánaolo, inaplicación dcl articulo 89 del Decreto 
q_ue el Reglamento Interno W! Trabajo que 2351 (le 1965, rue en desarrollo de la inter
nge las mismas relaciones hace parte del preLación que h izo del articulo 32 ele 'la 
contrat<:> individual de .trabajo que .vinculó convención colectiva celebradA. el 14 de fe
a Efrain Vllle~as Echeverry con el Flanco brero de 1965, situación jurldlca muy di&
C'afetero cuando resulta más favorable y t.lnta de la que es materia de examen por 
9.ue ~n estas condíciones es aplicable el ar- parte del Tribunal de Casaciím" . 
t teuk> 74 del aludido reglamento que adop- El opositor al replicil.r el 1:3.rgo manifies
tó el régimen indemnizatorio que consagra ta que el articulo 40 del Código Sustantivo 
el articulo so del Deereto 2351 de 1965, en del Trabajo, que es de orden públloo, no 
confol.'midad con lo dispuesto por el SJ'· puede ser modificado por acu~roos· entre 
tículo 107 del Códlgo Sustantivo del Tra- la$ partes y m~mos por normas del Regla
ba;o". mento Interno que, como el recurrente lo 

En seguida. el recurrente copia uo pasa- anota, fonnan parte de los contratoS indt
ic cte la sentencia del Tribunal e indica . vi·duales de trabajo y que si as! se acepta
que la.• pruebas mal apreciada.~ fueron el ra. Ia modifi-cación seria nula. a, mejor ine
l\rt.ículo 74 do! Reglamento Intemo de Tra- xistente, al .tenor del utlculo 43 ibídem, 
bajo del Banco Co.fet()l"' el cual transcribe, por. ser manifie$tamente ilegal. También 
destacando su numeral h) que dic-2: " El. expresa que si se acuerda que a los traba
con trato de trnbaio termina": · j adore~ oficiales se les 'PUede da.r el mis· 

"l:t) l"or & cisión ru.-d!ate~.ai en 3as U S<IS m·o tratamiento que a los particulares y 
tli! los al't6cnios 79 y so tleD ID&tt-tto 235] ¡rozar aquéllos de Jo.• m1smos atributos que 
oe l.S·S5". éstos, seria tanto comt~ daxles a la.:s ·parlee 

" .. . . ..... .... . !' intcrvinientes en una relaci6n de . trabajo 
V eÍ . OÚcÍo. Ílú~~ro 04675 ([\~. 73 a 79}. la pO$!bilida.d d;! suplantar el li!gis!ador. 
· Res~to al numeral h) del artículo 74 Igualmente e:.:presa que no se trata. en el 
del ~h\mento dice el recurrente que el s'!lb lfte de un error evidente pues lo que 
falle.dor en .~u aprec1a.c16n errónea le deseo- determina el reglamento es cuando termi
noció su va lid~ y sobre el oficio ooflalado n a el con trato sin que fije en n inguna par
antes manifestó: te la cuantía dt! la índemnlzaclón en callO 

"Dd hecho de que el Banco Cafetero en de rompimiento Injusto del vfnculo por 
sn comunicación de despid9 al trabaJador parte del patrono. 
Víllegns Bchcverry hubte~ invocado 106 
"ordinales 4Y v 89 del articulo 48 del De· ,se cc:ns!dler~ 
creto 2127 de i 945, en conr.ordanci<'l. con lo 
pertinente de los reglamentos de la ln.st!· En \1!11: jttlo:lo s.IUllli1aT al .PNBomte, <2~ qlll4l 
tución", no se concluye oomo lo hizo el el dlenu>~•~m~te· solicitaiba md:erntlhacum.11 mi 
Tribunal ~n su error de apreciación que es Blsnco Cll>feteJm ¡oor h~'Qer s!d·" <ll~ll~~<lo 
inaplicable el arttculo 74 del Regla.mento · sin justa causa y S.'fl>ll".llha qoe d:i.eha 111· 
Interno de Trabajo, por cu.anto la ley que denmizneióu •e ta~n~a toonfu:me .111 lllJS .US· 
gobiema. }a relación contmctua.l es cuestión posiciones cfcl ru:tfellll0 89 d!el JD:ecll'el.o> ~351 
pri·¡ativa Cl.ue debe cadltlcar el juez: En el de 11!65, ~r entend~ que el reglt'!numto Üll· 
a.~unto suh riCe no •e quebr~nta el orden Cern~ ~ei es~a'IJflec!lrllleDldo ~n~l.'Ie m.·.fl~m.
público laboral v menos· aun cuando se t ra- l'>a apOJcat •bcho d!o:c-.rew, dlif.a 'la <Corte. 
\a de un régi~ totalmente favorable al "lEn. er año 4le 1968, antes ele que ~ O. 
t rabajador demandante''. l~e~ maci~n:rl como Legbt:ul.or E:<tra:o.r-

"La equlvocada valoracló!l de los docu- d!u:umo,_ expídie1a Pa reforma t~dlrnlY.>t~r~tfi
mentos auténtk'OS ant~s reseñados, lleva. V.¡), mcrenilo u~o dl<e Uli:S ~~~:curtailes Q;:;)e r~ 
ron al Tribunal sentenciador a la violación c,oJJñ{; Ia li~t,v 65 de lll67, el ~ Cllti!!· 
de las normas citadas en el cargo, con des- 1-ero pr12scll'lbio ¡pua ·todlo• st:Jll tra~aJa>d!ores 
conocimientn r1e la pretensión que con jus- •n ~glam.mio lota~ ile 'l'ra'bf!JO, S2¡:{.m 
ticia ~la~ el d~mand~' . el cual~ IJ .... ~n!li4!ll!. liP!GDIC'~I> ~ 111 
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ews •en'llilores 5-lt ao:kaba ~r Códllgi> su~
tanlivo del Ttrai>a~, el Detrttu 2:351 .a~ 
19&5 y la« d~Jás normas que ml>ll.ificaren 
tnt.e y otro, ftc co~ así el ~ <!entro 
~ ·.m sis'.cmli de ~eepclGI:In. 

"En el mes ce did!J:r:bl-e d e 1958, s¡, pro
iiQl]o la re'1o1ma ad.minlst rs.tñva y el IBan
~ •Cafetero fue dasüiea<l<~ p>t>7 el llleme~o 
l!l<1.2lP .tl<tl cGt ado añ<~>, com{) ·una e:ntl~m co
mucld uel J:stailco, .ai!!ICrito e vtm.cul!td:o IUi 
Wir.is':erl<> die ..C.gric'llilCu1a". 

":I~ [)UClS, el banc~ a parfu de 111> d.i~';r'.l<!S • 
tn por ti estat.u.to an~ elit:a.;to, y tenñe,do 
~n cu~nta Q•.lle fue c:u.C:o 'J'Or el !llecl'Sto 
28Bd d:~ ]953, un org1'li'J~mo qu,e dl<!smrollA 
All ;l'lopla a:tivicf.atl~ "cc.lllfor-cr.e a las regla;, 
rl.ef >ilel-elihu- ¡;>rlvE~c. sd '!O ls.s ex<eeJ!Clonts 
que cotUagra lro Jey", y i'!Ílll& las stgui..eD:t
tes carooterfs':lema ' 

o) II'GI~f.·n~J.ia ;:¡¡ritllca: . 
])} .'>utouomia: adm~rativm; y 
i:) C.pi t:ú i.tw!~pel')die:Jto ~..ttul&> roo 

il'ie.nes & rn~ púb~ Cflitltmeo!, m JI~· 
dt=ctos de ellos, o el t-..ndlr.útnt<~ ~ ln>pi!CS· 
tos, tuas o c:ontri't«i~net d e ilelrtln:a.einM 
es¡t:lo5d. (IDec:re·to U·~5a 41-e 19<18, F!l:'t. >S~) "· 

"N" 39 ~"e~ ya ls. -cits.cla eatLcDad: ·~anca
l'lm U1!'JJI: cil1: aQ'J<!lias >em'))1'2sas susc~p.~ID:Ie.s 
llk! ~e1 Cun.ilaolas y 1'1111aaejad~B PI\~ ll':illrti cl.D
la:es, 5e¡;ím 1o qema p~<!vtsto el fl,l'titul<:r> 
419 ilell lll>er.Jeto 2821 de 1!145 ni ll!n estaTele
or!mianl;o. ¡Jélblieo, ~nl eon--.a lo. !baiMa con.c·t· 
ll:ico 111 juris¡rruilll!llda dle 1a. ~ala". 

".lidemás, -el ll!anc® car.:a'l.el'® estil nmane
jadl:o •J)1)r u na Junta o Con~,.¡c ID;t-ectlv~~>, 
qt:a. s!.cmpre presidlirá un J<Uñn;~~ o ::d-e 
~e Depal'tamrnto I'·.~I'IY•i:-llst~a~.t'lll o ~u: ile
l~~aüo¡ y oii.~ ~r. ger~nte, 'IJoirector o Ji'resi 
cte:nte auc. a voces del míi!ulo 25 1121 lll>~
Cl'etn 30M ele 19611, "~rá su Teprese:t':~n.t.& 
fegl'll". 

'71ifloda po~ Jo.s ~tos 105& & 100$, y 
24:W del mí>m>o a5o fa naí:u :rale:za :uríilica 
.:!4'1 Bo~o ·Caf<atet'C, .el :::>eeret.> 3135 .1:tm
bién .::e 11/Sll :.e•"t:tló para d.et.!reñ!'l~<ll .. ~ 
I!'I<!ctos una de las oexcs1pcione~ lll que atudc 
el arti<:u~ >S• ~ et •prim~T c~tatuto y ol!ltto"' 

"A.rtll·o!:lo !'í9 EmPI·eados i'lilbUr.ns y 'E'rm
ibflj81cl~!l'ea OCicllti.es". 

. . . .......... ..................... ... 
"IL.m!l ]leu1l0l1Q9 oq:Ue ¡:>r!st4lit S!Wl scrndt>S 

l!ln '"'~ ~mp:resos industlri&1"" ':t otGme:rcla1es 
del J:~Cadn s.:m trabajadores oficiales (s::~b
ra:vao la Ssota} .. . ". 

"Si, '""' esta for.rna cb;:<th•a ~ smc'C:Jit> 5~ 
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élel !J;ecreto 3135 ~.e 1968, e~l.lllbl'!c& rJae ros 
seni.d.<•-rM de las e..'ll:>resas ddJ rllstoo.o ao111 
tnbajflodorcs ofl.::l.al!!-s, llO es :f.l>bl~ a?::lcar• 
l.~ a o'IW~ d Código S~nUvo ~e: ':JTabaj(), 
e?:::lforme ~ lo CIOC, en m arláe!!to 1!9 r 
es é.e -ob.'iga~torio <:umptiníi~1o s(l tmo <-'!' . 

''l." CoMe no ?U.e<lic aoe¡ptmr otot\fll>cto =:ti· 
e~e un simJ?])c es1.ztu~$ l!:ni erno de ttaüajo, 
.3[ t-eglamen'lo de :U. em.pi'tsa y na ley. J'•q\lél 
es c1ól r.zn¡:o tn1erloJ a él>te y por tant.b, st 
sus l:IL'·e•;isione~ l"llgmlll oe·~n 1~ hy, R3 &pU.. 
ca~án de preferencia Los m•mds.to• úe ésta'', 
u~ el teaso 4U.tte se esttccllia e~ Bttn~él' CIJ· 

f0tero G$ una e.ntpresa oficial ?1 .el ~~:dor tl1· 

vo ~a: catllfl~tdi de tr.tbai~>ilo:r oflcilol". 
"No si padúa pues, amn e'Jristiemilo en 1~ 

glliU't>enw l!nt!mo de T:rs!Ct.jo, mpllca:r al ElC• 
tor Das nomt.as d.el )[)lecr~1"' :1:3Sl de 198$ 
qu~ r~foorm81ron el CóCli~n Sustan.tl7o ;iir,Í 
Tral1ajo". Y en otra parte llr: ;;¡qc.n,;Júl s::n· 
:J,znela se di jo: 

"Pero enellentl'a la ColÚ: cu.e e~ motcne 
ele dc:ceho indMd US: del t'l'abajo 3l!bo em
preJOa• del Estad<~ y Jos s:u,.,idores ele -éstas, 
que po: reg!.a. genaal, t.i-enen el carflcl!lt:r d~ 
tr.abaj2olh•res (Jfid:lles, y ¡>er eons!gllllen~e 
el \1neuh ~ue ias une es iie coJ:ntrdo il~ 
t~aba¡Q, nada otlie!L> l&s muevas e•~ .. t·::~t<>s 
pan e·ledo d-e lla tt""etenslá~; de la 1.\t.ls". 

"iDé:l:oe ·&nteiJde""e entonce•, q ue r~Spt>~
t o a t!Stoe wn11..rato, a su ·dllll:aeión y a 1a Alt
d<.m~nlzaclót\ Jl'l'T mpt1ll~a üe¡:al e llt~u~tlll , 
se encucnt;>ln vl~ntes la• prescr!pclon"9 
C::oe la lLey G~ de 1&45 y da! D:·~oereto Z12? fl~l 
ml•mn aliio", {jwclo. de '1,'/il'Jimn>J ~t,mf•Cll 
JI>U.e n!L 3aneo CaJiettro, sentet.o<:la dB :¡¡ 
de "ctubre lliloe 197~}-

Si en el caso que se ~tudia el 'JL'tibunlll 
dio apiicacóón a ~s p~ptos 411e D.: La:¡ '~ 
~ l~ñ v de sru Decreto l'el(:anlentano ZU1 
ml rnoim añ<>, a pesar :le ci•ltr el mis
mo n ¡¡famen to iotefiu> ck tl'a!mj o c'll:y.tn 
dl•nuslc!ot:es se i:WOCQ!l en este procew, ~ 
'::'rlo:mal no ·to!'l'.etñó los :r11)r.es d3 liloec,_c 
q I'IA! ~a le irn.puta11. 

A.ciemá~, y dl~n.tro d.oP.l 1'1all~~m1ento dlel 
cargo, eU ~<tuo:olo N deU llter,lDr:lettt.o ¡:x:,. 
terno cfo& 'll'rabajo ~el liiia~~o Caf-etero Do q·u~ 
señtttla son ~os ca~os (le te·rm!nación tieJ •toJL-
1Jra1oO>, poel'<J l'llngurun J>~f-eN<ncL<t !ll&.c>S a la 
mdlcrnni.acuoí03 potr r:llJ>tl!rt. ioll.j¡¡m¡ ~: 
rinJ:Uilo. 

IEI e.argo na prospeta. 
Por lo expuesto, la. Corte Suprema. de 



No. 2393 GACETA. JUDICIAL 721 -----------------------
·Justicia, Sala de ca.~aci6n Laboral, admi· 
nístra.ndo justicia en nombre de la Repú· 
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CA.SA la sentencia de fecha 18 de 
marzo de 1975, dicCada por el Tribunal Su· 
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Efraín VillegM Echevercy con· 
tra el Banco Cafetero. · 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

el. Gae&ta. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Glr.· 
ceWI J udidd y de~uélva~Se el elCp::dlen~ al 
Tribunnl de origen. 

Jorge Gavtr1a .Sala•ar, Alejamtw Córd&lla Me• 
dfn.a. Juan Manuel Gutiét're:z La.coutu.re. 

Vlcen€e <'4e1fa Osono, secretario. 



:CAS11IJ:ID IDE Ef~J?:-LJEE;.D:()I ll"lJJ3[.,lfC0 liJIIE lLJiS fl"IEESONAS ~U.E Jf~E§~r.JEN 
SJEE'f!E:Cll08 & W§ ::l:STA>3LI&:oJMJEN'll'OS P4J:ElLKl0§, §E:GiíJN JEl. .&J'.".d:'WIDJ..::J: 

!ii'i D:EL ][]lJE:CE,J&T~ 3135 J[)lJE ll!blibl\ 

~hgú:::t en arlicuil1!> S'! lile! IDecre11.u. 9135 de 1958, las peltSOJ:I.2S que Jllll'leStlf:~ Sllh"ricioo 
a les JEstab!:'!cim~llllt;;s ?úhUieos, sen "empleados JPÚbbicoo", ::l&mq> n~:;z ge:rr<!ml, 
y ~31' ex:::epci&IID. ;puedellil a1(,'1111!!.oos tl"!!.hltjl!.d!Or'l!ll vineUI.la;rse :pur c®ntmtov die t¡·aba-

jo a tales establec:inniem.tus. . 

Cc~'le §l!;ptema €le Jfu6·l.tcl&. - !llt!la il~ C•.
~acñón n.a.bor.aL - Szoeeióm Scg~ltnlllll:. -
Bogotá, D. E., junio nueve de mil nove
cientos setcmta y seis. 

(lliiagistrado ponente: Doctor Francisco 
Joé Cam11.cho Amaya). 

Acta N" 20. 

El Reverendo Padre ll..u!s R.oz'.'l!a :Gue
rreloo, por ~ond.ucto de apoderado deman
dó ante el Juzgado 1 o Latioral del Circuito 
de Bal'l'anqllilla aJ Senicio KrocioJ:J¡,¡l cdn 
f~p~ndiznje "SENA", rep1·esentad() en di
cha ciudad por .su Director Regional, con 
el fin de obtener de la j usticía laboral, 1 as 
declaraciones y condenas solicitadas en la 
demanda, así: 

"19 Que mi mandante estuvo vinculado 
con el Servicio Nacional de Aprendiza.je 
'SENA' en esta ciudad, mediante cootra.to 
de trabajo suscrito al efecto, con el cargo 
de Instruct.ur de Etka y laboró desde el 6 
de julio de 1962 hasta el 16 de diciembre 
de 1S7l. 

"l;¡u.bsidlilllofamen.ta a esta petición sr:llici
to: Que .;;e declare que mi mandante lab(). 
re) al servicio de la demandada, en las fe
cha$ anotad~ en su condición de trabaja
dor oficial de la citada. 

"2~ Que la demandada al despedir injus
tamente a mi mandante, debe cancelade 
Jna sumas de <linero q,u.e le adeuda por con
cepto de indemnizRClóri por de9pid0 injus
to, teniendo en cuenta el tiempo de .servi-

cio y el salario que resulte probado, C()n 
bMe en J() que esíablece la Convención t::o
lcctiva de Trabajo vigente el <tia del despi
do, cuyo monte• lo determina en su artícu
lo no; nu1mrales 1 o y go y artlculos con
corda.ntes. 

''3~ Que se condene a la demandada a 
pagar las swnas de .dinero q_ue ac'leuden 
por reajuste de prestaciones sociale~. reca.t·
goa nocturnos y extras. 

"4~ Que se condene a la demandada a 
pagar la indemni2ací6n moratoria. (sala
rlos ca1dosl eon base en el salarlo que re
sulte probB.do, desde el día de la termina
ción del contra.to. bD.Sta el día. que cancele 
el valor de las condena.• a que se :refieren 
los números 3 y 2 lk este rubro de peL)ci(). 
nes, que señale el fa.Jlador en su sentencia. 

"S~bsidi.arütm:enie a esta petición solici
to: Que SP. condene a la demandada a pa
gar la indemnización moratoria señalada 
en ·este punto, desde el día de la termina
ción del contrato ha.sta P.l <tia q~ el juz
gado Jab()ral del circuito rospeetlvo reci
bió el cupón de consignación de la$ presta
ciones sociales de .lill ma.rulan Le. 

"59 Que -condene a la demandada a pa
gar las cost.as, agencias 2n deroecho a que 
(sic) lugar por el presente debate. 

"69 QUe condene a pagar el valor de cual
quier derecho pendiente de cancelarle a mi 
mandante, que expresamente n() haya in
t)lUido en las peticiones anteriores de este 
libP.lo". 

Como hechos el actor invocó en au de
manda los siguientes: 
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"19 Mi mandante entró a trabajar con 
dtclla entidad el 6 de julio de 1962. 

"2Q La vinculación que unió a mi man
dant-e con la demandada, se hizo median
te contrato escrito de trabajo a térmmo in
definido firmado por los inl.€re.qados el 6 
de .iullo de 1962. 

"89 Mi m:mdantc laboró hasta el 16 de 
diciembre de 1971 día en que le notifiC!Ir 
ron que quedaba insubsistente sa nombra.
mien~o y que se sirviera reclamar sus pres
taciones soci!lles. 

"4'-' Mi mandante desempeñó el cargo de 
Instructor de Etlca en el Centro Comercial 
que tiene la demandada en esta ciudad y 
su horario era de 1 unes ·a viern~ de 2:00 
p. m. a 10:00 p. m. 

"5g Como remunera~ión p~;~r los servicioo 
presta.¡lo.~, mi mandante devengaba un sa
lario básico mensual de $ 3.400.00, el cual 
se a:Jmentaba con lo.s recargos nocturnos 
y las extras a que había Jugar. 

"6° El día del despido la demandada no 
invocó una justa causa pata darlo por ter
minado y las p1•est.aoiones sociales las reci
bió mi mandante de parte del Juzgado 39 
del Circulto de esta ciudad, varios m<!ses 
después de la terminación unilateral del 
contrato. 

"7º Mi mandan te se beneficiaba de los 
efectoa de la Convención ·colectiva de Tra
bajo vígonte para la época de su ~tiro, 
la cual se firmó ~;n la ciudad de Bogot-á el 
día 25 de agosto de 1971. 

'.'89 Mi mandante agotó la vla guberna
tiva a que se refiere el artículo 6~ del Có
digo de ProcedimientO Laboral, haclénd()
le a la demandada la reclamación r-e..~p:!C
tiva de lo que todavía le adeuda. 

"9º La demandada el 7 de julio de 1 !172 
oe limitó a decir lo expue~to en su carta 
034208, lo cual equivale a su respue~t!l. a la 
re~lamación hecha". 

El Servicio Nacional de Aprendizaje "SE
NA" in·,ucó al contestu la demanda como 
defen.sa, la circunstancia de que el Padre 
Lazada Guerrero desempeñó las funciones 
de Instructor de Etica de la entidad en Ha
rranquUla, y que por tal razón tenía la ca
lidad jurídica de empleado público. 

El Juzgado 1 o Laboral del Circuito de Ba
rra.nquilla en sentencia de fecha 11 de 
agosto de 1975, decidió lo aiguiente: 

''1~ DECL-o\RAR, como en efecto se decla
ra probada la excepción perentoria de tn-

.competencia de jurisdicción, y en consc
euencia abstenerse de pronunciarse sobre 
el fondo del asunto dei>a.tldo en el presen: 
te juicio indtaurado por el .señor LUIS LO
Z-o\DA GUERRERO r<!presentado judicia! · 
mente por el dnct.or I<'elipe Camacho Hen
riquez, contra el SERVICIO NACIONAL 
DE APRE!IlDIZAJE (SENA) representado 
legalmente por el :señor Alfonso Jaramillo 
Vengocochea, y en es!.€ jutclo por el doctor 
F.diiardo Llinás Ma.strodoménicu, al IAlnor 
de la parte motiva de esta providencia. 

"2~ SIN COSTAS". 
Apeló de esta sentencia el señor apodc

l'ado del demandan te, y en tal vir~ud el 
Tribunal Sr.aperior del J[)isl!-rlto Judieil:l il!c 
ll!iarr.anqui!la - Sala 1Laoora1- en senten
tencia de fecha 2 de octubre de 1975, 1'1!
!!olvió: 

"REVOCAsE la sentencia apelada y en 
l>Ulugar se dispone: 

"ABSUELVASE a la entidad denomina
da SERVICIO NACIONAL DE APRE:'iDI-
2AJE "SENA", de los. cargos formulados 
en la demanda del R. P. LUfS LOZADA 
GUERERO. 

"Sin costas". 
La parte demandante en el juicio, intcr

P~ISO Recurso de Casación contra el referl
(lo fallo, para Jo cual señaló el alcance d~ 
la impugnación en la siguiente forma: 

"Aspiro a gue la Sala Laboral de la ho
norable Corte suprema de Justici-a case to
talmente la sentencia rec urrlda. en cuanto 
por ella se absuelve al Servido Nacional de 
.Aprendizaje 'SENA' de todos los cargos for
mulados en la demanda, para que en su 
lugar, como aoil quem, revoque la de prt
mer grado en cuanto se declara probada la 
~xr.P.pción de tncompctencla de jurisdic
ción, y proceda en su rempl&llo a hacer las 
declaraciones y condenaciones solicitadas 
en el libelo de demanda. (Véase folio 17 del 
cuaderno principal)". 

El casaclonlsta formuló un cargo, conce
bido en los términos siguient~s: 

"Acuso la providen!lta impugnada de ha
ber infringido indirectamente, por aplicar 
ción indebida, el inciw 19 del artfr.ulo 5g 
del Decreto legislativo 3135 de 1968, loo 
artículos 29 y 5~ del Dc~n"Cto reg-lnmentnrio 
1848 de 1969; artículo 39 y 99 <!el Decreto 
2464 el~ 5 de diciembre de 19'70 y articulo 
59 del Decreto 1050 de 1968. 

"Como consecuencia de la aplicación In-
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debids. de las nonna;; aca.badi'IS de citar, la. 
sentencia violó indirl!ctamente. por falta 
de apli"ación, las siguientes norma.,;: el ar
tículo 30 de la Constitución Nacional, los 
artículo3 1602, 1803, 1613, 1614 y 1615 del 
Código Clvll: los artículos 22, 23, 24, 47, 
M, 249, 467, 468, 470, 471 y 476, del Código 
Sustantivo del Trabsjo; erticulos 5(', 8'), 37, 
38 y 39 del Decreto 2~51 cte 1!l65 (Ley 48 
de 1968): artículos 1~. 8~. Il, 17 (letra a) 
46, 47 y 49 de la Ley 6'-' de 1945; 2'! v 3~ de 
la Ley 64 de 1946: artículo.~ 19, 29, "39, 19, 
20, 21, 40, 43, 51 y 52 del Decreto 2127 de 
1945; articulo 19 del Decreto 797 de 1949; 
artículo 7~ del Decreto 1848 de lfl69. y ar
tfr.uln 11 O de la Convención Colect.l•m de 
Trabajo de 25 de agosto de 1971, celebra
da entre el Servicio Nacional de A prcndiza.
je, Sena, y su sindicato de trabnj ador~. 

"Las violaciones a.nteri~s se produje
ron a causa de errores de hecho que apare
cen de modo manitie~to en Jos autos y C()
mo conse~ucncia de errónea apreciación 
de una~ prueba~ y falta de apre~:ación de 
otras. 

"Es evidente que para producir la abso
lttclón del Servicio Nacional de Aprcndizn
.ie, Sena, de las indemnizaciones por rup
tura unilakral del cont.ca~o de trabajo sm 
justa causa, del reajuste de p1-estacírmes 
sociales y de la Indemnización moratoria. 
por el no pa~o de las prestaciones e lndem
nizacione~ debidas, o por la consignación 
tardía de la.~ prestaciones debidas, el Tri
bunal i:.lcurrió en los errores de hecho que 
puntualizo a continuación y que aparee>en 
de modo manifiesto en el p!'oceso del co
nocimiento. 

"A) Dar por probado, sin esbrlo, que el 
demand¡¡,nt.e era un empleado ligado a la. 
adnúnistración pública por una situación 
legal y reglamentaria basada en la prilr.e
ra parte del artículo 5~ del Ikcrrto 3135 de 
1968 y el De~ret<l 2464 de S. de diciembre de 
1970. . 

"B) No dar por probado, e~t;l.ndolo, que 
el actor era un trabajador ligado por· con
trato de trabajo por un término de dura-
ción indefinido. . 

"C) Conser.uenr.ia~ment-e, el Trillunal dio 
por demostrado, sin estarlo, qu~ el deman
dante en su calidad de empleado público 
estaba sometido al régimen de libre nom
bramiento y remoción de su cargo y por: 

consiguiente sin derecho a ninguna indem
nización por el desoído iniusto. 

"D) Finllimcn te, el Tribunal no dio por 
demo8ttado, estándolo, que el señor Luis 
Losada (3ie) Guerrero en su calidad de tra.
bajador vinculado r.ontra.ctualmente, por 
un término indefinido, no podía ser deo>· 
pedido sin justa causa., sin derecho 11 las 
indemni2aciones nor ruptura del contrato 
y mura en el p~tgo de las prestaciones e in
d-emnizaciones debidas•. 

Agrega el recurente para fundamentar 
el carl!o, lo siguiente: 

"Señalo como pruebas dejadas dé apre.. 
ciar por el fallar.Jor o apreciadas errónea
monte, las siguientes, que constituyen do. 
cun.~ento;s auLé.nlicos: 

"1 ~ El con trato de t.rabajo que el Servi
cio :'<acional de Aprendizaje, Sena, Seccio
n.al del Atlántico celebró cnn Luis Los!lda 
(sic) Guerrero el S de .iulio de 1962 por un 
término de duración indefinido y que apa
rece a folios 13 y 14 del cuaderno princi-

al . 
p ''29 La liquidación de prestaciones socia
les que apnrece a folio SO del cuaderno 
principal. 

"3~ La Convención Colectiva de Tnbajo 
suscrita entre el Servicio Nacional de Apren
dizaje, Sena, y su sindicato de trabajado
res, que obra de folios 68 a 115 del cua.
demo principal. especialmente en su ar
tículo llU numerales 1~ y 3~, CJtl.e se pue:ie 
ver a folios 107 v 107 melLo del cuaderno 
principal. · 
"4~ La constancia o certificación dejada 

por el Juzgado 3~ Laboral del Circuito de 
Barranquilla que aparece a folio 121 vuel
to del cuaderno principal, según la cual. el 
Senieio Nacional de Ap~ndi:ra.ie, Sena, 
consignó la suma de $ 11.642.89 correspon
diente a la liquidación de cesantía, sólo el 
día 14 de llllU'Zo do3 1972. 

"En efecto, b sentencia. acusada le dio 
al demandank Luil> Losada C~ic) Guerrero 
la calidad de em )lleado público como ins
tructor del Servicio Nae1onal de Aprendi
zate, Sena, basado únlcamente en el artícu
lo 59 del Decreto 3135 de 1968 que dice: 

"Las persona~ que prestan sus servicios 
en lo.~ ministcriO!I, depart~mentoa adminis
trativos, su¡:¡ecimlentencias y ecltablecl
mientn.~ públicos son empleados p!Jblicos: 
sin embargo los trabajadores de 1a cons
trucción y sostenimiento de obras públicas 
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son ~rabajadm-es oficiales. En lo;s esta.t11o· 
tos de los establecimientos públicos se pre
cisan qué actividades pueden ser desem
peñadas por personas vincullldas meciia.nte 
contrato de trabajo". 

"Agrega la .senltlncia que el Decreto 2464 
de .1970 .no !11! califiilÓ a los instructores den
tro de la 'excepción'. es decir, como traba
jador oficial vi:ncula.do por contrato de tra
bajo. 

"Basado ei:l la norma anterior el talla
dor de .segunda in.•tancia. d~cretú la cali
dad de empleado público del demandante, 
negándole valor completamente al contra
to firmado entre el Servicio Nac.ional de 
Aprendizaje, Sena, Seccional del Atlá.ntlco. 
y el señor Luis Losada (sic) Guerrero, de 
techa 6 de j ulío de· 111112 y por medio del 
cual el tl·a.baj ador. se obliga a prestar sw; 
servicios como profe.sol" .-de ética según re-
3D. la cláw;ula primera. Según la cláusula 
segunda el contrato 'quedará por tiempo 
indefinido ajustándose para efectos de du
ración y terminación a los artículos 47 del 
Código Sustantivo del Trabajo y primero 
del Decreto 616 de 1954, modlflcatlvo del 
artículo 48 del código sobre pluo presunti· 
vo y la cláusulu de reserva respectivamen
te. ·según la -cláusula tercera del .mismo 
cuntra.w de traba.j o se dice que en desarro
llo de la Convención Colectiva d<! Trabajo 
vigente en esa fecha las partes se reservan 
la r·acult&d de dar por terlllinado el contra
to en cualquier tiempo, mediante preaviso 
o desha.ucio notificado _por cscrlto o. la otra 
parte previa cancelacion de todas las deu
das y prestaciunrs, p-d.ga.ndo al truba.j ador 
la inclenmización, de acuerdo con el tiem
po de ::;ervicio, que aparece tasada y re
gulada en la rlánsnla novena de ht mt'nclo
nada c.onvención. Termina este contrato de 
trabajo diciendo en su cláusula sexta que 
'el presente contrato se celebra de but.-na fe 
entre las pa,rtes' y para constancia se fir
ma ante testigos en Barra.nqullla con te· 
cha 6 de julio de 1962"'. 

"Esta prueba que aparece a folios 13 y 
14 del cuad~rno principal, 1ue mal aprecia
da cuando ·a folios 7 del cua.dern.o número 
2 del Tribunal dice lo siguiente: 

"Pero queda por analizar la situación ya 
creada can anterioridad, puesto que al in
gresar el R. P. Losada (sic) al servicio del 
Sena, antc.s de promulgn.rsc d Decreto 3135 
de 1968, había firmado un contrato de tra. 

\)ajo, (6 de julio de 1962) cuya copia obra 
il. follo 1S del informativo. Constituirá es
te contrato de tl"abajo un derecho adqui~ 
rido, una situaeián má.s favorable que ]as 
leyes posteriore~ no pueda.n desconocer? La 
doctl"ina. y .la jurisiJrudencia se ha,n pronun
ciado casi invariablemente en el sentido de 
que las norma.• del Decreto leglslativo 3135 
de 1968, que tiene ca.tegoria. de ley, son de 
()rden ·público y por lo tanto entran a de-
1lnir completamente la situación juridiea 
del personal adscrito al sector público ... ". 

·"Olvida el i!~l queru, que una ley no pue
de gobern~ 1~ relaciones jur1dicas crcD.
das antes de su expedición, pol"que ello se· 
ría darle efecto retroactivo contra clara.s 
disposiciones legales. 

"En efecto, a íolius 13 y 14 del cuaderno 
p-rincipal, eomo ya se ha dicho aparece el 
contrato de trabajo linna.do en~re el Servi
cio Nacional de Aprendizaje, Sena, y el se
ñor Luis Losada (sic) Guerrero". . 

Jf'ara l"esolver, ~a Sara oonsAdlere. 

Toda hn a:rgurnentadón d:el easaeim!Jlst& 
&t encamima c:n resum12n. 111 ll[U:e 1111 ~o.ort0 ea· 
se la s~nten~ia recu~rida ¡por bbel"le nt.rl
llmicile al aetor Ia eaJidad de ~mpl~ado pú
blle .. , vi.,<~:uhutu, poz t!IDlfu, pf}:r un ac¡.,. 
c~ndicñón enn el "SEl\o'.o\", coDliorme a lo 
p.revisk> en eD ~i~ul~ S~ del D~~:reto 3.U35 
a:~ 19611, siendo que en !."adre lLII'Z¡,¡da ·era W1l 
traibajad:ar -..in.culado OOJ1 antel·jurhlatl aU 
lll>ecrek> 3!35 de 19611, por oonkato de tra
bajo, con dóc'Ja entidad ofic!al. 

rn:uu prlna<tO.r e.érmüno cm~v1ene clet1!r;,nilrmr 
que de ~:cuerdo con eD a~tíc .. Io 1"' del ]])e
O::Nto 3U2$ dc1 26 de diciembre de l!J4lS, el 
Servicio f\!aciBn211 <flr. Apre,oUu:je "Slli:ll!'l<.'' 
e,; un e~t:<bl~et:imíento ~úblico. 

Seg-ún .el 3\'tÍctzlo 5~ del D-em·eto illl35 de 
JIS68, ~as pe~r~onas q>:re prcs~r. servñcics e:::t 
IGs establecltni-ento~ ]pÚblicos, son "em¡plea· 
das @>IÍilblie~~·;, cumu regla general, y por 
excepción pueden Rlguno;s ~.rabajadol'ts Yln· 
criar~ por cont:ra:tx. <llle t~aln¡ll a ~.al.!~ es
tablecimiento~ ]públicos. 

En esta forma el régimen. cant.ractQJJal J.r.
ll:~ral! en Dos dichos establecimientos póbll· 
cos, eomtltuy~ na exc<apción. des;;r:lé~ de l!'l 
\'ñJ:encla d.al 1D2ereto 3135 de Jt988, y d!e:bt 
pll"Obarse t~l situación e.:ce_?cl.,nal, por eD 
dema::td:mte, dentro den juicio llaborilll ~~~
JPil<ltlvo. 
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1!1 d~te !u sostenido q ue tettía fa 
c2.Udscl de tra haj2dar v!ntulQ>d:~ ~r Cfln· 
1r 2·lo C:e k :abl!.j (} p<>c <t'.tC>O:ntirll:~e dienko de 
~a ~l.tu•ació:n, an.te~ lil.e ]a ~i~ncla del I:J:c
c:ret.> 3135 diLe ~9<1l8, en, razi>n d:e ballter S\IIS· 
crilkl con au.tsnior.t!l!ad Ulil eo•n.f.rl!.ta d<:> ~r.m· 
baju. 

::.El dliS1Jdmlnadóa ~"UJJ:ídlea. cDel oemp9eado 
of!ofi¡¡l ..:ntJre "empl:e111~o Jril"bU!eo" y "~1a"l>lll· 
jltdi(f~ t~Xicial" no lle:¡>encl-! 11141 la voiur..tad oile 
!1115 pa:rtes patrono y :mlpleaQllp sino ·tle 11!1 
i!tt:::mi:I~aeibn le¡¡;IIJI ~PitCI-o a: la & tidaa 
.,_ la CUAl se !e presta el !nniclo y a 1a na· 
tu2atewa & en set'Vklo. 11.1 ~ettn k Col:-· 
t! en S&.'lten.da d!l 16 de lallo <le u;.; s, oon 
peneccia del Mae:lstradlo éloct.n ;;"oT¡:e G~t· 
Vtm §.w;bzslt (Jrmcüa de ~lrman élo IEarreiro 
cn.ntre ell 'tlem~) dijo f<l Rd¡¡u!en~: 

"R .. dem¡S¡s, euan·do ef. acl qnf!m se S!PO>:Va en 
el docu:nentn da tollo sn, con~t:tl'!'Ol> del 
..:Gr-.trato !le- trabaj-n q:.De t •elehri> el actor en 
r.s57, oon d ::nstlt~to N2.d0~111l d :a .l~bastt!ei· 
mil)n1c,;, <resCCII:OCI!l qtle ::8 SÓh> en los e~tEl• 
t "4os ~t' ólon-ñe. se~n l:> ley, j>U~~Ie cstal>le
C!r.'l& qué &e1hidode~ pu.cde" se2 d~m~· 
ila.d:a.; p<:r ~rs<rr:~s vlneulacb.s ]l>P.éllante 
.oonllraoo d e ·tJaj,aic·, t.JI oo:'JI(; 1• c-roena e:. 
art\r.u io SQ dll .. J Jaec..,io 3135 óe 2S de :ti· 
da:nbna die 1SS8. lD~dho contra';~~, •ttse:rito 
:m lm. ~!POCS sn .gus s{ JY1>d!a ce!eb~a~se. n« 
¡.mwr: lJN:val~ocGT contra ro (Jls¡¡UJesto en la 
lev v en los· es"l:ttu"k>9 d:eJ ntab(~cimte~~e 
¡::t'.·oulo;o, puu en l.tl1t·ceria fm'oora1 la voUun· 
t"il die Da .. "ont:ratstr.•L•.- n.o JJueile apartan;e 
:ie l.o 1J>e'>istc> eD. aq110oéJios, cf.sdo el earácter 
l!le c:rden pú bli"" o¡ue t.ienan las ·:!lisposíeio·. 
ID4l.q s..-.b:'a 11ral9aj&. 

"ln '::'tilnmti mlh entooces t.lnto el ar
ticula 5g del !!ec:reto ~1 35 d:e JgGS c~3o ei 
42 el. e; 715 de l 009. 

••JEota seril! d1! ei'C'IO:te>1 f1evó al ad quem a 
>t.olu ell ¡;rtic1JCo 49 <1·21 iDec«e~ ?.í 21 d.P.. 
a94,~, Iegfam~t.nt~r.lo rle ];n t.l.y 6~ del: ltÜS· 
mn mfi(JI rtu a])liu:lt1e mf otlllt1~ llile rn:11tos, y& 
qwe lro reta.:ión :m1re el :'lle~a: y er ~:ctor 
te:rmlro·lb en 11iget!cií&. ldLJll ID:18t.7e1A:> :na!> lllle 
n 96 ll ~;~¡¡yo ~rtieul(JI 59 er11. ::<11 ·•ue regÍa 1la 

J UDIC IAL No. 2396 

9incu1Reib <le las ~ Y, po:r e.oo ~
kltn ~ 9\ru.> pnr ~cltín illc!e"b&da, i!ll)e.. 
~reto '\'97 d~ 194:9, y Sol! 1!<>nileuuqp lli DG!eml':. 
al J!>ag<t die indemu"Li~a.ció-ll. l:llc!do~as. '- «~
vnr éJ.o Bmereüro 1\letntaño". 

fo..l ntl.Cilca~ asta fullro Da .ante:c'lo~ t ·.oct:rll· 
:na j:uirlspr~.<~<JencoM.l, m: ·ooOlcllly!ll 1ill.l0 ell de· 
ma.ndl&níe s l ten:in Ia ealidad cl:e Cr:'lpluda 
púbD!co Q)) momento m ~UI:a llu~ r.em.ovlth 
da Sll t~aTgo de in:8t>ntll,:t.1' c::e 2ale~:. 

:~u ~~1.81 ma1.erla, patt atril! pZ!r·~, nv Gtoe
t!e bb:Jarse de Gi!erec:~os ad1:uirlda~ ])01." ·al 
!!en'idal." 41tlclal ett ro:'ltrm C'.e una ·M-eva ~:!'. 
pGroue de ~ ooa el t:!!l !lrln arli~c 
3·0 cDc la Con!lt.t!ucMm Nacional nc ilelh~ 411· 
viifal'Jo q:ue euatJ<lo met1'.e <!l or<!l~1111 pú.bli • 
.eo, e1 f n~rf.!; !))rlvmodl<~> ::J.ebl! ceilu llJi lí.1.1-e~s 
rpú&l!cn, y eso fue pncis2t11len te I<! iltl13 qui· 
so el :::J.I:creto llU35 Gil·~ 1!!66, reeillllar ta<tlm ¡a 
Ret'Wl.::l fm jiDri<iliea oEe Do& sel"Jlú.ot~s -nif.ciíe.· 
l!s . 

Síguese de lo expuesto que como el !illl!l 
qnem partió del sutmcsto de que se invocó la 
existencia del contrato de t r i\.b!ljn, e ra pt O· 
~ente absolver :t la parte demands.da., oor· 
que no se \ rata de nn presupuesto procc· 
3al sino de nn vresup1!€Sto de la acción . 

En esi.M r.nndlcidnes no puede prosperar 
el cargo. 

En mérito de lo expuesto. la Corte Su· 
prema de J usticia, Sala de CM~tclón Labo
ral, administrando justicia en nombre de la 
Reoúbllca de Colombia y por autoridad de 
la ley, Ji/O CASA la sentencia prorerida en 
este iuic\o por P.l Tribunal Suoerlor del Dis
l·ri~o Judicial de Barranquilla. de fecha 2 
de octubre de 1975. 

co.~tas del recurso a cargo del recurrente. 

Cól)ie~e . notifíaucoo, insértese en la (;~. 
eeta Eudlelal -r devuélvase 21 expediente al 
Trib1mai de origen. 

F"ro.ncbco JIN!é Cv.maoiUI Amava, J0!4 Eduord" 
Gntcro c .. Juau Hern.ándee Sáen•. · 

Vi<ente Mella Osor!o, S•c,..,~ar!O: 



Corte §ttp~ma de Justtda. - Sala de Ca· 
sad.>n l:.afcoral. - Sec:eión. §oeg·unda. -
Bogotá, D. E., junio veintidós de lllil no
ve~ientos setenta. y seis. 

(MagisLrado ponente: Doctor José Edu:~.rdo 
Gnecco O.) . 

Acta N~ 21 

Jlorge lFernán<lez die Soto demandó por 
medio de apndP.rado jUdicial a ltina;nei·tra¡ 
~obW~ria S: li., domici~lada en Bogotá, ~
r"' que mediante los tramltes de un íuiClo 
ordinario se la condene a pa¡¡arle: Salsui.os 
por lo~ periodos comprendtdos entre el 18 
de mayo de 1970 y el 15 de junio de 1971, 
y el 8 de noviembre de 1971 y -el 31 de agos· 
to de 1!172; aunlio de oesantla por lw lap-.' 
SO$ anteriores; primas de servicios corres
pond;~m tes al primero y segundo semestre 
dé 1970, al prtmer semes tre de 1971 y al 
primP.ro de 1972: vacacloues; indemni~a
cíón moratoria por el no pago de hs pres
taciones sociales, y las costas del julcto. 

Relatan los hecho.s de la deman da que 
el doctor Jorge Femándcz de Soto prestó 
sus servicios como secretarto general a Fí
nanriera Mobiliaria S. A. e ntre el 18 de m<V 
yo de 1970 y el 31 de agosto de 1972, ha
biéndose suspendido el contrato en el pe· 
rindo comnrendido entre el 15 de junio de 
1971 y el R de noviembre del mismo a ño; 
Flnat\ciera Mobiliaria no ha pagado a l de
man.dante la. remuneración par sus se l'\1.
cios, la. que debe a'•aluarse por un perito: 
Fem4nde?. de Soto m-~enll • renuncia de 
~u cargo el dla 31 de agosto de 1972, la que 
le fue a.ccpt tlda. La sociedad demandada no 
le ha pagado el auxilio de cesant.ía, las va
caciones ni las primas de servicios de man-
dadas. . 

Financiera Mobiliaria S. A. no contestó 
la demimda. En la ot1mcra audiencia de 
trámite propuso la excepción de pa.go, be.-

.otada principalmente en que los .servicios 
pre&tados por Fernández áe Soto lo fueron 
por cuenta de 111 Bolsa de Bogotá S. A. en 
vlr.tud de c.llntrato de trabaJo. la t:ual ¡~ 
pa¡¡:ó oportunamente los salarios y presta
ciones sOl)laleg. 

Cumplido el trámite de la primera Ins
tancia el juez del conoclmitm to, que lo fue 
e l Séptomo !Laboral <lo:l Cilroult a de 3og<>t6., 
d ictó sentencia el quinc~ de julio de m il 
n o'l'eCiP.ntos setenta y cuatro, po1· medio de 
la cual absolvió a Financiera Mobilin.rla 
S . A. 'de todas y cada. una. d<! los súplicas de 
la de:nanda. presentada por Jorge Delgado 
:Ferná.ndez de &>to, a quien · condenó en 
costa.s. 
A.~ló el a poderado del deraanclant.e. 31 

"Jl'ribunal! Sup:erlo• de~ ID>isrJiu Jludldai de 
IB&gekí., SaJa LaborAl e :t sentcnci<l. de veln
t.lclnco de abril de mil noveclenWI! setenta 
y cinco revocó el faJlo de primer arado y 
en su lugar condenó a Financiera Mobilla.
l'ia 1'3. A. o pagar a Jorge Fernánd"" de So
t o lo.s si'(ulentea .cantld g,des: "a) Tr€inta 
y dos :ni! doscientoa cuarenta y nueve pe
S"$"'" noventa v ·.m oentav01; f$ 32.249.91) 
:moneda corriente, por -con r.f!pto de SALA· 
R fOS INSOLUTOS en el primer período 
:<et-vlrlo, de e;onform'da.d con la parte moti
va de esta providencia; . b) Veinticuaf.ro 
:mil cwl.t.J•or.ientos diez y seis ¡lt'sos con cin
cuenta y n~vc centavos moneda corriente 
IS 24.416.59), par concepto de los senicios 
p restsdos en el segundo periodo. conforme 
a lo e-xoue~to an la parte motiva de este 
p roveido; e) Cuatro mil setecientos veinti· 
n 1>eve nesos con diez v .~eb centavos ($ 
4.72QJ 6) moneda corri<!nte, por concepto 
de CESA?."TTA duran te el t !ernpn de servi
cio y con!o= c se expresó en la parte mo
tiva, de esta .providencia; d) 'l'res mil seis
cientos cuarenta y cinco ne.<OS con SP.tell· 
t a y cinr.o centavos ($ 3.64S.15) moncd:¡. <:O· 
r rlente. por concepto de PRIMA DE SER
VICIOS, conforme a la parte motiva de es-



'128 GACETA JUDICIAL No. 239tl 
----------------~-~.~--

ta. providencia; e) Un mil ochocientos se
tenta y cinco pesos ($ 1.875.00) moneda co
rrien,te, por concepto de VACACIONES, 
conforme a la parte motiva de este proveí
do", la. absolvió de la. indemnización mo
ratoria y la condenó en las costas ~ la pri
mera. instancia; declaró no probada la ex
cepción de pago e hizo las costas de se
gunta instancia. de cargo de la demandada 
en un ochenta por ciento. 

Recu:n.ieron en casación 1011 apoderados 
de ambas parles. Concedido por el Tribu
nal Superior y admitido por esta Sala de 
la Cnrt.e el doble recur.<o se decidirá provio 
examen de las demandas extraordinarias y 
de las respectivas réplica.~. El estudio se im
ciBl'á por el recurso del patrono demanda
do por cuanto pretende la casación total 
del fallo impugnado. 

Eecur~c d·2~ pattroJOo d:'l!menda.i!c 

J.'Jca:il.C~ :ie im impu:gna·dón 

Lo presenta así el reC'Urrente: "Pretendo, 
con la prosperidad de cualquiera de los 
cargos que adelante formularé, la :ClllSaclán 
•.;"Gt.al d3l fallo impugnado a efecto de que, 
logrado Jo anterior y oprocediendo la corte 
como j u e~ ~ quet~. CONFIRME, en todas 
sus parles, la sentencl.a de primera instan
cia". 

Formula el casaclonista dos cargos, los 
cuales re estudlm:án en su orden. 

!hi.-n.er emrg® 

"Con base en la causal primera de casa
ción (Art. 80 del D. L. 528 de 1964) acuso. 
la sentencia de segunda instancia., profe
rida por el honorable T~lbunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, 
el 25 de abril de 1975, dentro del juicio or
dinario labora.! adelantado por .Torge Del
gado contra Financiera. Mobiliat1a S. A., 
de ser violatoria, por &J')Iicación indebida, 
de los artículos, 22, 23, 24, 25, 28, 27, 138, 
139, 144, 189, 190, 249, 253 y 30G del Có
digo Sustantivo del Trabajo a consecuencia 
de los errores de hecho evidentes y mani
fiestos en los auto.~, en que incurrió el sen
tenr.iador por la errónea apreciación de 
una pnteba que má.s adelante síngularl
zn.rú.". 

Dice el impugnador que para efectos del 

cargo no discute los siguientes hechos acep
tados por el sentencia,dor: que el deman
dante sirvió en el mismo lapso en 1a 'Bol
sa de Bogotá S. A. y en Financiera Mobilia
ria S. A., en un miamo edificio, unas mis· 
mas oficinas y unos mismos escritorios; 
que la demandada no tenia empleados pro
pios, pue~ era atendida por los empleados 
y funcionarios d~ la Bolsa de Bogotá. S. A., mag como no mcontró probada. la unidad 
de empresa alegada por la dema!ldli.da, dio 
por establecido el contrato de trabajo afir
mado en la dema.nda inicial del litigio an
te la p~ueba de lns servicio.• prestados por 
el 11.ctor a la demandada y afinnó la coe
xistencia de contratos de trabajo. 

Los errores c.e hecho los hace consistir 
el recurrente en: 

"a) No haber dado por demostrado, es
tándolo, que el demandante había PACTA
DO LA EXCLUSIVIDAD en su contrato es
crito de trahajo celebrllrlo con la 'Bolsa de 
Bogotá S. A.': b) No haber dado por de
mostrado, está.ndolo, que loa servicios pl-es
tado.s por el demandante a la demandada, 
lo fueron en la misma jornada de trabajo 
pactada con la. 'Bolsa de Bogotá S. A.' y en 
forma. SIMULTANEA; e) Haber. dado por 
demo.~tr.ado, sin est.arlo, - el hecho demos
trado es el contrario-- que lo~ ~rvicios 
prestados por el demandante a la deman
dada lo fueron en virtud d.e contrato de 
trabajo entre las parte.,, cuando se mesen
taran en ~irtud de contrato entre él actor 
y la 'Bolsa de Bogotá S. A' ". 

Como pruebas mal apreciadas el casacio
nista indica las ~iguienws: 

"1 . Certificado de lo. Cámara de Comer
cio de Bogotá (fl. 11) sobre existencia y 
representa.~lón de la 'Bols11. de Bogotá S. A.' 
en que figura como Segundo Suplente del 
Presidente de la Sor.iedad, el demandante 
Jorge Delgado Jo'ernández de Soto y apa
recen las atribuciones del Pn.\lídcnte. ob
viamente, las de sus Suplentes y que im
porta.n la representación legal, las facul
tades ejecutivas y contractuales. ere., lo aue 
unido al certificado del folio 1:2, ocle la Cá
mara de Comercio de Bogotá sobre exis
tencia y representación de 'Financiera Jl/io
billarta S. A.' en que apaxeoo el mismo de
mandante Jorge Delgado Fernández de So
to como Segundo Vice-<N!rente, acredita, 
por sí solo la Sl!\liUL""'AloTEIDAD en el ejer
cicio de las tundones, pues d~ día, de no-
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che, .~i~mp~ ~ra er actor rep~sentante le
gll de ambas, lo que destruye la subor4Ji
nadón que implica la facultad patronal de 
dar órdenes al trabajador y de ah1 que so
mw1~r..eamente no sea; posible recibirlas y 
obede·:eTbs pueg Jl()dr•an .ser contradicto
ria.;;. 2. La inspección ocular (follo 30) con 
su prueba pericial complementaria (folios 
53 y 70) en concordancia co!l el contrato 
de trabajo visibles a folio 13, todo lo cual 
acredita que las labores en 'Bolsa de Bo
gotá S. A.' y en 'Financier;¡, Mobiliaria S. 
A.', se ejecutaban en las oficinas y escri- · 
torios de la p~!mera y en ~o~rr.l& simultá
nea, dentro de la jornada. pactada con la 
primera. y po:: órden de ésta, pues la de
mandada. carecía de emple!ldos propios y 
que· en est.n forma trabajó el act-or. 3. Los 
testimonios ele Luis Antonio Os pina (folio 
·36), Jorge Oct,¡,vio Re:sb~po m. 60), José 
Var¡!as (fl. G7). todo.q los cuales en forma 
expresa, corroborando hls pruebas anterior
ment.e seiial ada.o:, !IP.~laran cn1e el deman
cl-tJ•l·e p1·estó su.~ servicios a 'B<Jlsa do€' Bogo
tá S. A.' y a 'Financiera lltob!li aria B. A.', 
dcmtr.o de la jornada. de trabaio pactada 
r.on la primera, en fotma s\multánea., por 
orden de la !Jrimera y en las oficinas y es
critori.o.s de la prinera de hlcs sociedades. 
4. El interrogatorio de parte rendido por 
e1 ador (fl. 44) en que este acepta la sr
MULTANF.JDAD en la prestación de los 
scr?icio~ dentro d" la jornada comprometi
da con la Bolsa de ~O,!l'<l!.á, S. A. y en las 
oficlnM y e.~critorin.q de hl sociedad. 5. El 
contrato de trabajo suscritQ entre el de
mandante y la 'Bolsa de Bogotá S. A.' (ti. 
21l en que expresalJie-,te se JH:cta. en la 
cláusula prímel'a. LA EXCLUSIVID!\D de 
la capac.idad de tralla io al servicio de 'Bol
sa de Bogotá s. A!. · .Bste documento fue 
aportado pur el actor". 
Luc~o argumenta: 
"El examen correcto de tales pruebas y 

aún su sola lectura, acreditan los ·errores 
de he<' !lO enunciados, en forma manifiesta, 
incne.qt.innahk, indiscutible. Por coru;ecuen
cia de tale.s errores, el sentenciador aplicó, 
indebi.damente, el articulo 24 del Cédii!O 
Sus tan Evo del Trabajo ante la prtJcba del 
S(''t'Vlcio pe>-.•on~l cuando la EXCLUSIVI
DAD y la SIMULTANEIDAD de los s~rvi
cios· a dos em-:>resa~ en lns ofic;na,s y e.qr.ri
torios ele una-de ellas que hallia contratn
ño sus servicios del actor, son suficient.ed 

para demo~trar la falta de subordinación 
y la inexistencia del con trato de tr>~bajo 
con la demandada, por lo que resultan 
igualmente violados, por aplicación inde'::li
da, los artículos 22, 23 que definen el con
trato de traha.1o y ~eñal:!.n su~ re~uisito~ o 
ele:nen tos. Ahora bien, el sen tcnciador dio 
por estableci(la la. l:BP.ldstenr.ia de contra-
1ns, SÍJl percatarse que estaba plenamente 
acreditada la EXCLUSIVIDAD v la SIMUL
T_<l.l\EIDAD en lo~ servicios eón Bolsa de 
Bogotá S. A., por lo que infringió, po: apli
cación indebida causada por tal error de 
hecho, Jos artículos 25 v 26 del Código Sus
tantivo del Traba jo, incom;>atlblc• con di
chas dos circunsta.:lclas probadas, o con 
oeual(1Uiera de ellas. Y nor t~ camino y co
mó consczuencia de las violaciones a.n terio
l'eS, aplir.ó indebidamente el artículo 27 
del Cúdigo Su~l.an ti vo del Trabajo QUe tnm
d& remunerar todo trabajo dependiente. Y, 
por este camino, aplicó, desde luego inde
bidament-e, lo~ artír.uln• 138, 139 y 144 de 
la mi~ma obra gue dicen cuando se debe 
pagar el ~alario y a quién y cómo se de
termina pericialmente cuando falta la es
tipulación expresa. Y en la misma forma 
cOt\•ecuenr.iaJ' violó por aolicad6n indebi
da, los nt.ículos -toclros del Código S:~stan
tlvo del T1·abai 0-- 196 que dice q 11e a la. 
coe:xist.P.nci.a de contraLo va unida la coe

. xistencia de orestaciones sociales, 189 que 
consagra el derecho a la compensación de 
vac:icfnn<'~. 24!l y 253. que coiL~ae:ran el de
recllo al auxilio de cesantia y dicen cómo 
se liQuida y e! 308 oue consagra el dt'recho 
·a la prima d~ servir.im'O:. 

Por último .se refiere. a la inelclcncia de 
los errores dE! hecho en la decisión del Tri
buna! Superior en los siguiente.> términoa: 

"Sin tales errare.~ de hecho no habrían 
sido ~;olsdas po~ aplicación indebida, la,o¡ 
normas sustanciales in ~or.adas, y, por lo 
mismo. la sentencia no habría pro:luncia
do condona alguna contra la demandada, 
.sino. que, por el contnrio, la habrfa. ah~tJel
to ant~ la inexis!.encia del contrato de tra
bajo alegado 0>!00 bá~ico pero no dcmos
tmdo e:n el iutcto. Al prosperar este cargo 
deberá casarSe t.otalmt'nte la sent.enr.ia acu
~ada nara, en sede de iru;tancia, confir:m1r el 
fallo absolutorio del a qao. No sobra adver
tir que, en bl forma, debe ca.er la oonden11. 
por costas, pues la. ah.<olur.ión impone tal 
decisión secundarü~ y co:nplementaria.". 
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El oposttor esUma que el cargo debe de
sccllarsc por cuanto en él se plantea tm 
~dio nt~avn. o sea la excJustv:dad de loa 
servicios prestados por el d.l!mandante a la 
Bul~a. de Bu~utá S. A. Cuo6idera. además 
que la acusación adolece del etror de téc
r>!ca de señalal· como erróneamente apre
ciado el documento contentivo del contra
to de tra.baio bajo el cua~ $e prestaron e~os 
servicios, ¡iorqu€ no fue ap~ado por el 
tallador de instancia. Por ultlmo dice que 
lu Inspección judicial, el cer tlti-cado ele la 
Cámara de Comercio y el interrogatorio 
del demandante rueron correctamente apre
ciados. 

Por su part-e el Tribunal Superior al tra
tar sobre la existencia del contrato de tra
bajo, Juego de referirse a la~ pasicion~s del 
demandante y de la. demandada sobre el 
part icular; de examínar la certificación de 
la Cáma:ra de Comercio de follo 12; de tra.ns
c~lblr los te~tlmonlos de Jorge Octavlo Res
trepo Pedro José Vargaa Cortés, algunas 
preg~nt~ y las respuestas del interroga.-

. torio del demandan te, de lo que se consta
tó en 1~- inspección judicial y.~e pe;;ajes del 
dictamen dcl perito; de menciona r el con
t rato 11e trabajo entre la Bolsa de Bogotá 
S. A. y J orge Delgado Femández de Soto, 
y de transcribir a.paltes de una sentencia: 
de esta Sal:¡, de la Corte, dijo: "De todo lo 
anterior concluye la sala, que el doctor 
J org~ Delgado Fernándoez de Soto, prestó 
sus servicios, como Secretario de la' "FI
NAtiTCTV.RA MORfl.fAR! A'', Memás de los 
d~ la BoLsa de Bogotá, tul comu se anali
zó anteriormente, configurándose la co:J
Kistenda de contrato<; laborales, ya que la 
parte demandada, n o pudo acredimr den
t ro del proceso Qlle se huble;;e operado la 
unidad de empresa. alegada, y qoe por otra. 
pa.rte ella no fue solicitada para qne el JII!I!:
gado se pronup~ia.ra sobre su declara.tor~a. 
En estas cond>Clones y como la. mspccc10n 
judicial lo demostró, el t iempo de ~rvicJo, 
fecha de entrada y de reti ro, con el lap.o;n 
dt ~us:¡:ensíón, y el salarlo ac reditado P<!r 
el perito, se procedet·é.n a despachar las su
plicas de la demanda". 

§e ~nci<ien• 

Cuanto a. la,s crítica~~ <!el opositor t>abe 
hacer las siguientes obsena.ciones: ~ plan
teaml~nto dd recumnte sob~ la ~xclusi-

vidad pactada para la presta~i6n de servl: 
clo$ del demandante a la BolSa (le Bogotá 
S. A. no constituve medio nuevo porque el 
apoderado de la demandada en la primera 
audíencla de trámite al indicar los hechos 
en que f undamcmt.a la defensa, afirmú en 
relacíón con las clrcun.sta.ncias que ~rrrú
ten la. c~Jástencia de contrato de traba
jo que "ja:náR pudieron darse en el CMO 
il~l demandante Jorge Delgado Femández 
de soto, por razón de la excluslvlda~ en.<-1 
contrato de t-rabajo que rigió sus obligaciO
ntl< durante todo el t1em po en que lab.lró 
como Secretario Gcne.."al de la Bolsa de 
Bogotá S. A." (folio 19) . 

CuAnto a la otra crít.ic" de carácte1· t~c
nir.o sohrP. la no aprP.c.iación por ¡>Rrte clel 
t allador de segunda instru.1cia del contrato 
de trabaJo <:e)ebra.do entre la Bolsa de Bo
gotá S. A. y Jorge Del!l;ado Ft~rnú~dcz. de 
Sot.o, tt\mocico es· válido; oorau~ en el faJ;o 
impu¡znado se ION!: "A folio 7t aparece ore
sentado por la parte act.ora coola d-el con
tr'l.tt'l de tr&ha.jfo. que smcribió con la so~ 
cfudad dc:rcominada 'Bol-a de Bl)j!;otá S. A: 
el día 21 de nl!I:'/O de t!l'10 ... en el cual se 
can:;a¡¡;ra qtJe pl't'!it.'\rá sus M:rvfr.lo~ . como 
Secretarto Genera l de la Inst.ltu.clon, con 
trn ~!l1)rio :roenmal de $ 4.000.00" . 

Prooel1i! en coll$ecueneia el ... .:¡tudio de 
fon<:lo. 

De Jo~ ()P.rt.tfír.ados de la Cá.mar<l. de Co· 
mcrc!o de Bo~otli Que obnm a. folios 11 Y 
12 re c'lf!-~oren-~~ oue .ror<Y~ D~lllllilO F-l'rnán· 
cko: do .Soto fu<! desie:nacl<> el 21 de lunio de 
1972 sellundo t-u nlente del Presidente de la 
l'l<>l•a <'le f\o!(otó. S. A. v Q11C en ln roí$ma 
rer.!Hl r11e elel!ido ~eett.Ódo VIce-Gerente de 
Financ:~rfl Mnhiliarl3 S. A. Sin ~:nbal'I!O 
esta circunstancia n o demuestra claramen
te nlle los ~rvícbs urost.ados nor l'l deman
(!R.ole a ar\Jh"$ S(tCiedad~s lo fueron <iOJul
táneamente, oorque en e.~os r.ertltlr.ados no 
aparece l'i esas funciones se elercieron. 
Además el fulr.io !le f11nd!>.ml:lnta. en la or.es
t:<~clfm de ~ervJcios (lel demandante como 
& r.reta.rto General ci<:! Financiera Moh!lía
~ia S. A. v nn Mmn regundo Vloe-Gerent.e, 
~ervlclo~ referidos osxcialmentP. ~ un perio
do anterior al 20 de junio de l9'i2. unes en 
la demanda. se dirma Q oe el vínculo enn 
la. sociedad y al demandado comen zó el 18 
de mayo de 1970. 
~$peCto a la inso~;cción ocular el recu

rrente se limita a. decir que con su prueba: 
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pericial complelll<:lltaria en concoroancla dujo al tallador a no dar por demost.rado 
cou el contrato de trabajo visible a. folio el hechO de la. simultaneidad de ~~rvi.eios. 
13, acredita que tas labores en Boba. de No sobra o.dvertir que de las preguntas Se
Bogotá S. A. y Fimmciera Moblllar1a. S. A. g¡mda, undécima y décima segunda de · ese 
se c j<;cutnba en las oficinas y eootitonas <le lnterro¡;atorio y de las oom:spond!entes 
la primera en forma simultanea, dentro de respueato.s transctitns por el Tribunal Su
la jornuda pactada con la prlmera y por perlor en el cuerpo del fallo no surge con 
orden de ésta, sin que demuestre cómo por ctaJ'idad y· notonedad que loo servicios a 
·su errónea apreciación el Tribunru Supe- las dos aocledades hubiesen sido simultáneos 
rlor no. llegó a la· demostración de esos he- en la III1sma jornada de trabajo y en las 
chos; ademá.s, ·es de obsen·ar que en la in.s- oficinas y cscritorias de la Bolsa de Bogo-
pccción ocular nada se afirma sobre que tá. S. á. · · 
se h.ubte.ren constatado los heehos pues El contra\o de trabajo celebrado entre 
ella tuvo por tln¡illdad comprObar qne Jor· Bolsa de Bogotá S. A.' y Jorge DclRu.do Fer
ge Delgado Femández prestó aus servicios nández de Soto (folio 71} estipula que el 
como Secretario General de la e.oeledad Fi- .seg-undo ~~ oblig"': " a. poner al servicio del 
nanciem Mobilia.ria S. A. por el tlcmpo com- patrono toda su canacida.d normal de tra
prendido entre el 18 de mayo üe 1970 y el bajo. en fortna exc!usiva. ... ", lo' que indi-
31 de BgOsto de 19?2, que esos aervicios se ca que al no dar ·por ·demootrada esa ex
susfendleron ent.re el 5 de junio de 19'il clusiVidad, el Tribul\!l.l lo apreció cquivoca
v e 8 de noviembre del mismo año; Y que damente incuniendo en error de hecho ma
berga<!o Femández presentó renuncia vo- njfiesto. Por haber sido presentado este do-

. luntatia, b.echos de la demanda que el fun- e umento por el apoderado del demandan-
clonarlo J udtclal que practicó la' diligencia . te, éate no pu~<le impugnarlo. · 
encontró susceptibles de ser con.~tatados. El ~trar con base en prueba documental 
C.nnto a la prueba pericisJ, su aprecirtción per!Uite el a.nlliisi~ de la. testimonial y 1a 
errónea no da orlgeil a error de hecho en periciru, como ya-se dijo. 
casa.clón·Iaboral como lo dispon~ el arLicu- cuanto el dictamen · del ,p<"rito dice el 
lo go de l a Ley 16 de 1980, y no puede con- impugnador que en concordancia con el 
siderarse involUCl'ada dentro de la inspec- contrato de trabajo de folio 13 y con In lns
ción judicial para los fines del recurso, por- pección oeular aeredita que las laborea en 
que una .V otras en este caso consen•an su Bolsa de Bo!O(otá R A. y en Financ.lera Mo
indlvldualldad., El contrato (le follo 13, ce- blliatia ¡;e eJecutaban en las oficlna.s y e8-
lebrado entre dos terceros, la, Bolsa de Bo- critorios de )a primera y en foiT!la slmul
g1)tá. 8. A. v Berenice Marraqufn Jiménez, tánea, den tro de la Jornada pactada con la 
nada: dice sóbre cuáles fueroh las obliga.clo- primera y por orden de ésta, sin que ~eña
ne.s del demandante respecto de la Bolsa le cómo se produjo la errónea a.preclaclón ; 
de Bogotá, S. á. . · d P. todos modos de la .simple lectura de la 

La prueba testimonial sólo puede tener- opinión del perito, no surge con clil.ridad 
se -en cuenta. al estudiar un cargo por ina- que las conclusiones a que llegó el senten
preclar.lón o apr;>r.iar.ión errónea en el re- ciador estén equivocadas notoriamente, 
curso de casación laboral, si habiéndose máxime cu8Jidu no se indica cuál fUe el 
fundado el fa.llndor en ·esa prueba. conjun- error de juicio en que éste incurti6, o su 
tamente con otra u otras de las conte!'ll- ignorancia de los principios científicoa que 
piadas en el articulo 99 de' la Ley 16 de informan la critica de· la prueba. Además, 
1969, surge error respecto de estas últlmas laS conclusione;; :a que llegó wbrc tdenti
por su •apreciadóli ·equivocada o lnaprecia- dad de oficinas e ntre· una y otra sociedad 
ción. Lo mismo puede declrse de la peri- se rundamontaron en la visita que hizo con 

· cial a q_u~ ya se hizo m~nclón. postertoxldad al retiro de Delgado Fernán
. Dei mterroga.torio de parte rendido por de2 de Soto y en cuanto a. la jornada de 
el dema.ndante sólo afirma el :reeurrente tt:abajo estimó que el dcmruldantc dedica.
que aqliél ~epta la simultaneidad en la ba un 25% de la misma para atender sus 
prest.a.cíón de los servicios, sin que indique ·funcione$ con Financier-... Mobiliaria S. A. 
cómo fue esta prueba. erróneamente apre- Respecto a los testimonios de Luis Anto
cíada, ni cómo esa. errónea aprcc!aclón con- nio OSplna, Jorge· Octa\io Res trepo y Jo· 
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sé Varga.o;,' que según el recurrente corro
boran otras pruebas en el sentido de que el 
dema.nda.nl:e prestó sus servicios a la.s dos 
sociedades mencionadas dentro de la jor
nalia de trabajo pa-ctada con la Boi;;a de 
Bogotá. S. A., en forma simultánea, P.Or or
den de ésta y en .sus oficinas y escntorins, 
cabe observar que ~ólo el testigo Pedro Jo
sé Va-rgas Cortés declara. que Jorge Delga
do Femández de Soto desempi!ñ:l.ba. simul
táneamente los cargos de Secretal'io de la. 
Bols!l de Bogotá. S. A. y Secretario dé Fi
nanciera ll.[ob\!iazia S. A. y que la primera 
le pagaba $ 10.000.00 mensuales por esos 
servicios, sin que dé ruón de como al mis
mo tiempo desempeñaba funciones diferen
tes J)!U"a cada una· de las 2 personas, Os pinos. 
apenas d; r.e que Del11:a.dO estaba nombra. 
do Secretario de ambas sociedades y R-es
treno se refiere a las funciones que desem
penó como Secfl!tar\o de 1ma y otra que 
pudieron .ser o no las que desarrollo el Cie
mandante. No hay error en la apreciación 
de los testimonios. Como la exclu.sividad de 
servicios p~tada con la Bolsa de Bogotá 
no supone necesariamente que el deman
dante no hubiese. prestado servicios pe.r.so
n·ales dern!ndiEmtes a otra sociedad, pues en 
ese evoento sólo .se produciría un incumnli
miento del primer contrato, no se· h!!. de
mostrado aue hay error de hecho evidente 
por parte del tallador de see;unda. instn.ncio. 
al concluir aue entre Jorge Dcle;ado Fer
nánde'. de Soto y Financiera :vio biliaria· S. 
A. existió u;1 contrato de trabajo. En con
secuencia el cargo no prospera. 

~gt;:r:c!'o caJ!go 

"Con base en la causal primera de ca.sa
cil\n (Art. 60 del [)e()rcto le!!;islativo 528 de 
19~) acuso la sentencia de se~un da Ins
tan~ a, p.rnferl da no1· el honorable Tribunal 
Sunerior de Bo~otá, Silla Laboral, el 25 de 
abril de 1!1'15, dentro del juicio ordinario 
labnral adelantado nor Jorge :::::algado Fer
nández de Soto contra Financiera lVIobília
rla S. A., de ser v:iólatoria J)Or infracción 
directa, de los artfc11los 2~. 23, 24, 25, 26. 
2'1, 138. 139, 144. 189, 196, 249, 253 y 305 
del C6dil!'o Sustnntlvo -del Trabai o. Lo. sen
tencia acusada l!l'.epta los s1gu1ente~ he
chos: a) Que el demandante sirvió en el 
mismo lapso a la 'Bolsa de Bogotá S. A., 
y a 'Financiera. Mobilia..;ia S. A.; b) Q~ ta-

JUDICIAL No. 23~ 

Tes &ervir.i{l.~ a 3Jllbas sociedades tueron 
cumplidas en el mismo edificio, las mismas 
oficinas y los mismos escritorios de la so
ciedad Bolsa d~ Bogotá S. A.; e) Qui! la de
mandada no tenía empleados propios pues 
era atendida por los tro.bajadores de 'Bol
sa de Bogotá S. A.'; d) Pero ante la falta 
rte pme.ba de la unidad de empresa. ale!!:ll
da por la demandada y la prueba de los 
servicios personales a la misma, dio por es
tablecido el contrato de trabajo invocado; 
e) Afirma la coexistencia de contratos de 
trabajo. Dado qua menciona y transcri~ 
todas las pruebas aportados, puede pensax
se que dio, Igualmente, por establecido es
tos hecho&¡ f) ~ue el actor y Bolsa de Bo
gotá S. A. habían pactado la ll:XCLUSIVl
D.~D de la r.apacidad de. trabajo del actor, 
según aparece en la cláusula. primera. ciel 
contrato escrito de tro.bajo (folio '11) EX
PRESAMENTE citado por el sentencia-dor; 
g) Que las funciones o los servicios pres.. 
tados por el actor a la demandada fueron 
SIMULTA:IEOS con Jos contratos pQf el 
demandante <:on Bolsa de Bogotá S. A., 
pues la. senteneia transcribe las pruebas 
que expresamente prueban tal circunstan
r.i a. :;>:obre talea basea, resultan violadas 
directamente las nonnas citadas en este 
caso, por rebeldia o cDntrad\cclón flagran
te, as!: Los a1{ír.~J!os 22 y 23 del ·Código Su~
tantivo del Trabajo, tÚle definen el con
trato de traba.ío y señalan sus elementos 
esenciales, -pues Ja ~~:><cUu.!dvict&cl! pactada 
con Bolsa de ·flogotá S. A. y la si.multtlliliei
t:atl de dichos servicios con los alegados 
trent.e a la demandada. destruyen la su
BORDINACION JURIDICA y hacen Im
posible la existencia del contrato de traba
jo. Y el articulo 24 del Códi({O Sustantivo 
del Trabaio que crea la nresunc16~ del 
contrato de trabajo por la prW!ba del ser
vicio personal, pnr cuanto lls circunstan
c;B>' de EXCLUSIVIDAD y Sll\lfULTANEl
DAD, ya ami.lizadas, destruyen la subordi
nación y, conFecuenc\almente, hacen im
ROOible el hecho presumido por el referi
do articulo 24, es decir, el contrRto de tra
bal o. Como el art.ículo 25 del Código Sus
tantivo del Trabajo parte de la base· de oue 
concurran dos o má~ contratos )1 la EX
CLUSIVIDAD y 'S~MULTJI.NE'IDAD vistas 
sólo dejan demostrado el contrato de t!e.
baio con Bolsa de Bogotá S. A., resulta, 
ta.lnbién, dire<:tamente infringido. Por lo 
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gunda in'stancia n o expresa que estuvie
ra.n demostrarlos, el cargo no procede, por 
e u an to al c.scogcrsc la vía directa de be ha
ber contonnldael entre los hechos alegadas 
por el r~curf\!1\\.e y Ius que encontró pro-
bados el sentenciador. • . 

Además, cuanto a b Infracción dJrecta 
por rebeldle. n contradicci<'m flagrante, oJ>. 
serva la Sala que el Tribunal no se rebeló 
contra las nonnaa indic~das en la tonnu
laciim del cargo, sino que las aplicó a. he
cho.• r¡11e subsumió dentro d e las mismas, 
hai:ién dolas producir efectos. 

Por los rnzones anteriores el cargo no 
p rospera. 

que respecta al articulo ·26 dd mi:!mo esta
tuto, E."tPRESAMENTE dice que un mismo 
trabaj . .\dor puede celebrar contratos de tra
bajo con dos o má.s patron().$, Slll.vo qu~ se 
haya. pactado la¡ excl'!Jsivldadl de sei.-vlcl<l·• en 
favor d:e 1mo solo, por lo que su ln!racción 
r.e.suna ostensible y flagrante y dJrecta ya 
que se aplica a pesar de llar por e~tableci
da la EXCLUSIVIDAD en favor de Bolsa 
de Bogotá S. A. Como consecuencia de ta
les violaciones el dentenciado: en el lógico 
del;a rrollo de su juicio, infringe las demá.s 
nori'IUIS citadas en el cargo, que consagran 
el derecho al salario v su estimación cuan
do no te estlpula expresamente, la concu
rrencia de prestadones sociales f1-cnte a la 
concurre·nCla de contratos, el derecho al 
auxilio de cesantía y la fonna de liquidar
lo. el derecho a la compensaclón de las va.. 
caciones causadas y no disrrutadllS, el de
recho, Igualmente, a la prima de servicios. Lo formula así e! apoderado del t rabaja
Sin t!tlos violaciones, la sentencia recurrí- dor: "Sollclto a la honorable Corte, se ca.. 
da no ltabrla condenado a la demandada se la sentencia impugnada en fomia par
como lo hizo, sino que la habrla absuelto ci al Y en cuanto ab~olvió a la sociedad FI
de todas las petiCiones de la' di!manda. por N'ANCIERA MOBILIARIA S, A., de la in
la luoxistenCla d<!l contrato de t rabajo, m.. demni7.aclón moratoria consagrada en el 
vacado como causa" . arli~ulo 65 del C6dígo Sustáut.ivo del Tr!lr 

El opositor replica diciendo que la sen- bajo. COnoertlda esa honorable corporación 
tencla re~urrida no acepta la prestación de ' en Tnb~mal de InstRncl!' debe. revocar la 
servicios de ambas ror.iP.dañe~ e~ el mi~rno sentenCia del ¡ue~ de pnmera._ mstanc•B; y 
edíliclo, las mis¡na.s oficinas y los mismos cnnden.ar a l a. soc>cdad FINAJ'\C:IERA MO
escrltorios, ni la exclusividad entre el ac- BlLIARIA S. A., al pago de la mdemnlzn
tor y la Bol~a de Ro¡¡otá s. A., n l q>:e las c1ón In?ratorla seryala.da en el. articulo 66 
!unciones o las servicios prestados fuerun del Cód •t':O Sustnnt>vo del Traba¡o. 
simultáneos a loa contratos con la Bolsa de Co~ ,fundamento en la caus~l primera de 
Bogota S. A. Agrega que habiéndooe.discu- casacwn. el recurrente presenta un solo 
tido la existencia del contrato de trabajo cargo as1: 
el a~ue en casaci ón sólo procedla por la 
vía Indi recta a través de errores de hecho. 

s~ eó.rJSi~ell'n · 

El Tribunal Superior Juego de t ranscri
bir algunas pruebas del proceso, llegó a la 
conch.istón, folio 110, de que el doctor Jor· 
ge Delgado Fernández de Soto pr.estó sus 
ser·1lclos como Secretario de la Financiera 
MobUlaría, además de lo~ de la Bolsa. de 
Bogotá¡ que se configuró la. coexis tencia 
de contratos laborales, por cuanto no se 
acreditó dentro del proceso qtle se hubít>
se operarlo la illlidad de empresa.. 

Como el c¡¡sactonista fundamenta su 
acusación en hechos que el tallador de se-

62. c r.o..cr.. 

La sentencia irnpurnada víob en forma 
indirech y ror ~ndebida aolicRr.íón P.! :u
tículo 65 de Código Sustantivo del Traba
jo en relación con los artieulos 22, 23, 12'7, 
249. 18!1 y 306 del Código Sustantivo del 
Tra.baio, violación que .~e procl n.fo a. causa 
de errores de hecho que apareoen de modo 
manlf'csto y evidente en los autos y como 
conoocucnc!a de errónea apreciación de 
unas pr uebes y la no apreciación dP. otras". 

Los errores de hecho los hace conm~lr 
en: 

"a) Dar oor demostrado, sin estarlo, oue 
la sociedad FINANCIERA MOBILIARIA 
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S. A. discutió con firmes y buenos funda
mentos la vlnculaoíón contractual labora.l 
que existió ent.re las partes; b) Ko dar po.r 
demostrado, estándolo, que el no pago d~ 
lo.s salarios y prestaciones sociales, por par
te de la sociedad FINANCIERA MOBILIA
l"I.II! al señor JORGE DELGADO FERNAN
DEZ DE SOTO, no tuvo justificación de 
ningWla cl~e". 

Como pruebas nu apreciiidws ~efaa.la: a) 
El contrato de trabajo suscl"ito entre la so
ciedad Bolsa de Bogotá S. A. y cl doctor 
Jorge Delgado Fernánclez de Soto, que obra 
a tolio 'll; b) Intervención del apoderado 
de la sociedad demandadD. en la primera au
diencia de u·ámite, folio 19. La. prueba que 
considera erróneamente apreciaéla es la di
ligencia de Inspección j udlcia.l que obra a 
folios 30 y 35. Analiza el impugnador las 
pruebas anteriores pa.ra conciuir en que el 
sentenciador incurrió en errores evidentes 
de hecho, por lo cual debe cMuse la ~en
tencia recurrida en los términos pedidos. 

El opositor critic;t la acusación por cuan
to señala la aplicación indebida del articu
lo 65 del Código sust!llltivo del Trabajo en 
relac16n con otras normas del mismo esta
tuto, sin que en el desarrollo del cargo men· 
cione e6t~ últimas. Ademíts, dice que no 
puede _predica.rse aplicación indebida de 
los axtlculos 127, 249, 189 y 306 del eódl
go. porque tueron aplicados por el sen teu
ciador para condenar a la demandada. 
Considera que las pruebas a que se refie
re el recurrente fueron bi~n apreciadas, y 
por última agrega que el recurrente no de
mostró que a la terminación del contrato 
laboral el patrono adeudaba por salarios o 
pr~staciones sociale5 una suma determinar 
iia ni que de mala fe negó o se abstuvo de 
pagax o pagó tardíamente. 

Por su l>a.rte el Tribunal Sup::rior sobre 
la indemmzación moratoria se expresó asi: 

"'.l!:n el presente proceso y durante todo 
el debate probatorio con muy !irme y bue
nos fundamentos se trató de establecer por 
la sociedad demandada la inexi3tencia de 
la vinculación contractual laboral el."ltre la.s 
partes, y, por tanto. la Sala no considera 
que debe condenarse a la: sanción, absol
viéndose de esta petición". 

!le eoT:Jsi:l.rara: 

!En. :rellao:lñGt.l co:n el enni:ra:to d:e tr.:r.baio 
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Ole follo 71, cCioee or.l CS.<3l-l:m91ll~ta qq;¡e I2I:1l él 
se p·:~.et>ó la ex~lli.lsivldladl .Jl!2 les ~~s ::El!' 
lilielg-ado lFerundles "· la :!Bicls:n die 3!6"<>tá 
S. l'L, y que ·21 apoó.eJ·a.dlo l..~ la !lc:::ie:i~o:l·il·&· 
mmdiaóla 1l0ndtiiim2D"la& su def:l11S>l pr.i.'l.ei
p3Jim.ente ~m que 1:2! &!sa de l"-'l>gcl;u &. &. 
ñinpuw eomG oblogadcin a Thalgai!.e :r~ 
preo~tata »'..lS sa.mcjas a Th:umciera: P.hbi· 
]Jaria S. li.. o.lb>lilgacitón q:U·e m9 e"l:iH14! 12111 sl 
mencinnmdn docllílllento, pu:r k> \;llOLl ~e rl.~ 
morom. S<J defe"~"'· l'..gN<ga, acllcmils, <Jtl!:O 
este ml~o mpa!ie:rado eoru~oo l!i! e;<·h;tsn
eia de u" collltrato d.e 1tr.s1ltajct >P.tr. el filrl· 
damentu s1!gundc de sullllefeosl!J. 

La intervención del apoders.do de la s~r 
ciedad demandada a. que alude el recurren
te die~: 

"Como se ve, se trata. de un solo contra
to de trabajo, celebrado can 1a 'BOLSA DE 
BOGOTA S .. A.', pues con 'FINANCIERA 
MOBILIARIA 8. A.' no tienen estos em
pleados celebrado ningún contrato de tra
bajo. Por eso en los contratos de trabajo 
escritos que han celebrado los dichos em
pleados oon la 'Bolsa de Rngotá S. A.', se 
dke expresamente que en tal carácter pres· 
tarán también su colaboración de ~rvicios 
en la 'FINANCIERA MOBILIARIA B. A.". 
Al efecto presento fotocopia. debidamente 
aul.enticada por el Notario Noveno del Cir
cuito de Bogotá, de uno ·de dichos contra
tos, con Ja solicitud de que se ordene glo
!ar al t:xpediente y se tenga como prueba 
en favor de la parte demandada. Lo que 
pretende el demandante JORGE DELGA· 
DO FERNANDF.Z DE SOTO con el pre~en
te juicio, es,. sencillamente. el pago de do
ble remuneración por servicios que le fue
ron remunerados oportunamente, confo~
me a su respectivo contrato de trabajo, así 
como tambií:n d doble pago de prestacio
nes sociales que le tueron sat.isfechns ínte
gramente, conf<•rme a la ley, con el argu~ 
mento erróneo de la existencia de un con
trato de trabaj tl c:on 'FINANCIERA llliO
BILIARIA S. A.' contrato que januis existió. 
Sobre este punto olvida el demandante que 
la ley solament-e permit..'! la COEXIlSTEN
Cl!A DE CONTRATOS DE TRABAJO cuan
do se trata de oetividades sucesivas, es de
cir, en los cas~ en que las labores objeto 
de los (li~tintn.• contratos 'no coexisten en 
la oca.sión, mamen to u oportunidad, vale 
decir en los eventos en que las obligaciones 
del trabajador no son coetáneas o contem-
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poráneaa, pues que d.e serlo desaparecería 
aut.omá~ieamente ~ elemenw subordina
ción', como lo expresa. an distinguido tra
tael.lsta.. Aqn~lla.s cireunstanclaa ¡a.más pu
dieron darse en e! caso del demandante 
JORGE DELOADO FERNA.NDEZ DE S~ 
'1'0, ror ra~ón de la excJusjvldad pactada en e cont.rato de trabajo quP. rigió Sli.S 
obllgaclones durante t.odo el !.lempo en que 
laboró como Secretario General de la 'Dol-
~a d~ l:logotá s. A.'. . 

Jne lo trnnsc~ tn ~ IUIC:II or.c.mo conclwlól!ll 
• <Jlfe el IIJ!Oderaélo de la :w<.ieü..a tkmn.'!.d>J· 

cla se refi~re en fo..-m&. gencl'lll .1. k>s ccll
Cca.tll~ ~J.tbrados con las em,:1!ados .:De la 
~<>isa de Bogotá S. ,\. en los eu.el!es ~e ~· 
t•> 181 . obligación de :preskr se..-vkies a !F!· 
n2lllleiara Ttlol>mll>rin S. P-, peto gUJe al Jre· 
Xerir$c ccnel"l!tamen~ 1'!1 eontrmdo d~ tJrn. 
ililtjo .,;¡., ·la 3olsa de 1!!4;g4ltá g, fu. m>n JD:cl
gc:.d.o 1Femá1t.dez de Soto, r:oonoc~ <¡CJ!e .en 
él w.e p~·ttó Oa excnus;vitla4 die serncñas, o 
sea que !lb direr.r.rnda cile fos d:emili• coittra
to3, y .es :preeisanoent~ ~~. ellO( exelusivi&d 
di" lo q u~ pretende deweil: In !nc:ldstencla 
die Wl eonbal<> ron Mnanciera Mobiliari~t 
l§. A., .oomn npresaznettú Jo ati.rma, J-ll' lo 
cual t ompooo ~ ei~rta la. asevertleio.n del 
U'&curren tAl &: que dñeho a podermdG conlle· 
S4 •¡a•., Jllu bo un con.tra1c> .a~ ~13.1113<> en· 
tre- demaudmnLe y dcmu.ndad.o. Además 
bay Ottol>R ("CJrtci:am21\UlS tle 11!1 oiltfen>l!Jt, e-D• 
mo na exisl!!ncfa de unida·d ~le emJ!l·U'4!Sa~ '<llll· 
tl\3 nas dos so<lledadcs y GJ>%1:<:>~ arpuot!stas et!l 
l.!!.s al~gaeion~s d.e !n~~tacooci~:, ll. 1M ·~Walloes 
nG alude el imp~.:gnador, 'l!UC !)Í,!n p.ll-i~Wn 
J!evaT. an 'JCribtmml Su:perlo~ al oon~
mic:n'l<l dt le buena fe íl:e llt sociedad :ie
mandada. 

' ' 

Cuant.o n la inspeceión ocuJ.at, si bien e-s 
.cieno que a t ravés dP. los hechOs aJJi cons
tatados el t aUadQr de segunda Instancia 
concluyó que entre dema.ndant..l: deman
dada existió una :relacié>n de traba o, no por 
ello puede hablarse· de mala fe e Finan
ciera Mobiliaria s. A. pues para eUa la si
tuación podia ser dudosa dada la toima y 
caracterlstlcas como 8e prestó el servicio. 
No 3íempre que los falladore~ dt! iu.stancia 
eneucntrs.n demo~trada Wla relación de 
trabajo, p~de afirmarse que ella era ob
•ia·para el patr ono cuya calidad como tal 
sólo vino a reconocerse a travéa del pr~ 
ceso. 

N o habiéndose demostrado lo~ errores 
de hecho señalados por el reeUirente, el 
cargo no p¡·¡¡~p:!ro~.. 

En mérito de lo expuesto la Corro su
prema de Ju.sticia, Sala de Casación La!Jo
ral, administrando justicia en nombre de 
la Rep(ibllca de Colombia y por autoridad 
de la. ley, NO CASA la sentencia recurrida 
dictada el ·ve inticinco de abril de mil no
V\.'Cientos setenta y cinco por el Tribunal 
SUperior del Distrito Judicial de Bogotá, 
S ala Laboral. Sin costea por. haber perdido 
el recurso extraordinario ambas p!lrtes. 

Cópi<:~.,. notitlquese, ínsértell(' en la Uroce. 
tm Jludic!a.l y ·devuélvase el ~xpediente ;:t] 
Tribwul de origen. 

Jo3C Bdt:.ardo Gnecco C., Jerónimo Arudez Ca.s-
t2Uo. Juan H11ncinde~ S<tenz. · ' 

Vicellte Metía O!<>ri<>, Secrelar\0. 

' ... 



Convención Colectiva y Contrato Sindical. - :tru ICO>rle poT ¡;¡rcvial.enc!a í e veitD·· 
t.iewatro de jo,¡¡. oe ft'!l1'll, 

~h·c! 

DEC:LARASE TO'~'A:LMENTE NUJ~ <81 Laudo Arbitral ~e vein1iocltG le ie'iirerc 
i.e IB'Ji.l L1.0VCd31F.;tOlS SC(o&r!~!:l y :;ei!;, w::ofcidO> paura ·dlcc~tlii~ Da!l difeJrel!lcits sou:r.gi:::!Ul, 
ecn rr.otñvo o!lle Da c!is::msá-ó:m de un "?royecw l!l.e Contrato Sñnili·eai", c:mt:re !1,.,.¡ sede· 
daól " lftoh.erw· Cave:Jier & <Cfl!l." y 3[ Sindicato de •Clneq·u!ea•Jl;nr~~~~ d~ :Carga J!;llllllitima 

y lFRuvi!Jill atel lDiepru."tamenll;o de Bol.ó•Jnr, "Sim~e.Jh.e.m!url1liú". 

iC(J>!rWI Suprema de L'ustjcja,- :>alA lfle. Cs.
seeit::l ~aho:ra~.. - Secuiú:n JPri.mer.a. -
Bo¡;o~á. D. E., junio veinticuatro de mil 
DOV<!cientoa setenta y seis. 

(Magi3trado ponente: ~to1 Juan Mlmoel 
Gutiér.rez Lacouture). · 
Aeta NQ 28 .. 
Decide la Corte sobre el re e u rso de ~ 

rnologación Interpuesto por la sociedad 
";f!.ub~U'f,lll Ca·~·eli~r & Cí111.". por n1edío de su 
representante legal, contra el laudo profe
rldo el veintiocho de febrero de mil nove
cl<lnto.s setenta y ~is por ~1 'll'rl'l>I!Jlli!Ü die 
P.lll'll>illl'E11t11enw Obllgat.onc C()l1vocado por 
la Resolución número 003022 de 19 de 
agosto de 1975, emanada del Ministerio del 
Trabajo, " para que estudie y decida el di· 
te1-endo laboral colectivo" existente entre 
la referida sociedad y el "!lindic2tG ere Ch:.· 
~uonitores & Clnl'gm r.;,r,ctt!mn y S'l:.p¡laJi del 
~,p,a:rtamen'loo !!.2 &Líve.r", "§Lnchotme:· 
fliiÍI '. 

.&mtll!cede,ntiB!Il 

En el a.ño de 1975, cl Sindicato present<> 
a la consideración de la empresa un PRO
YECTO DE CONTRATO SlNUICAL, del 
cual 5e acordaron, por conducto de los re
preJentao\es que c-ada una de las par.cs 
designó para ~u negociac.i6n, las cláu.sulas 
primera, segunda, tercera, eunrta, quinta., 
séptima, octava, décima primera, décima 

cu:arta, dér.íma sexta. décima séptima, dé
cima octava. décima norena, vigésbna, vi
gésima ptimera, vigésima segunda, vigési
ma tercera vigésima séptima, vigésima oc
tava y vigésim a novena; se anuló la sex\3 
y ~<e dejó constancia de que las re5taotes 
serian estudiadas en la próxima ..eunióo. 

El 22 de a;¡riJ del expresado ¡¡fto, los se
ñores Raúl Acevedo Rojas y Ricardo Cár
dena~ Espii;toaa, en nctn susctlto. por. ellos 
a t itulo de conciliadores, "declaran rotas 
las converrmcloncs de esta etapa y deciden 
pa~il.r los punt<>S números 10, 12, 13, í$, 
M, 25 y 26 a un Tribunal de Azbitra.men
to". En \i sta. de lo anterior, la Asamblea 
~nerdl. d<!l Sindicato reolvló .sollcit.u- al 
Ministerio del Trabajo la convOClltorin de 
1m Tribunal de Arbi~nto Obligatorio 
para que . decidiera el conflicto, rolicitud 
que fue atendida mediante la t'l!solución a 
que 9Dtes se hizo mención. 

El Tribunal, una vez integrado e Insta.. 
lado, prollrió el laudo recurrido{ 111 cual co
rre.~ponde la. siguienttl Lranscr pelón: 

IConsidller~teie::l~ 

"El Tribunal durante SU3 sesiona.s e::a
minó la& contratos sindicales que celebra
ron con SONCHEMAR.FLU (sic) la& otras 
empresas a las que se pasó el mismo plie
go de peticiones, las cuales fueron NAV E
MAR Y COMP.Aii!A, TR.'\NSPORT ADORA 
S. A., ANlBAL C>CHOA Y CO:MPAAIA, co-
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MAR S. A., EDUARDO GERLElN Y COM
PAillA, l:!J!;MAR Ll.Ml"l'All'A, ROLDAK X: 
COMPAÑIA LTDA. Y se e.;tableció qu~:, con 
excepción ~~ contrato con ROLDA.'{ Y 
COM.P.Al.'tiA, los contratos sindicales fir
mado.<; por la institución sindica.l. con las 
demáll empresas enumeradas, son básica
ment~. igu.illes. 

''También se eatudiaron por el Tribunal 
las po&bilidades económica.s, la,s ca.racte
r.íat.ica.;¡ de orga.niza!lión, la ca.tegori~, em
·presarial, los recursos patrimoniales, prin
'l:ipal.rnentt:, el giro de lo.s distintos esta
blecimien~os en mira a ver si ha.bía entre 
las empr~sas que pactaron y la que es par
te en este arbitramento, ROB~'I'O CA
VELIER & CIA., una cierta equiparación 
para efectos de wmilar, sin quebranto y 
<Wntro de un plano de equidad entre enti
dade• ~ompetidoraa. El re.suitado de tal 
Indagación fue que, con excepción de ROir 
DAN Y COMPAÑIA, cuya actividad como 
aporte maritimo es .sensiblemente menos 
importante que In desarrollada .como agen
tes de aduana, en la cual no es ind.i~pen
sable el ser~icio de cllequeadores ele carga, 
las demás eJnpresas que recibieron el plie
go pueden con.siderar.se en plano de a.pro
llimada igualdad. 

"Obtenido el .r~ultado anterior, el Tri
bunal optó por orientar su fallo, en lo más 
posible, a resolver los puntQ:; ma.te11a; de 
au. cometido jurisdicciano.l en forma que 
todos los trabajadores del gremio de che
q ueado.res de clll'ga. gocen de un régimen 
<!e salarios y prestacional extralegal uni
tario o, cuando menos, similar. 

"Se adoptó la modalidad de que el lau
do, en .su pacte resolutiva, reprodujera lo 
acordado por las partea mismas en las eta
pas previas al arbitramento, en mira a dar 
exilstencia. a un documento integrado qwo 
facilitare la consulta. y del esta.tus laboral 
entre la empresa 'ROBERTO CAVELIER 8• 
CIA.', su personal sindic.alizado y el SIN
DICATO DE CHEQUEADORES DE CAR
GA MARITIMA Y FLUVIAL DEL DEPAR
TAMENTO DE BOL!V AR iSincllemarflú) • 

"En el curso de las ·deliberaciones fue
ron adCiptándose las decisiones puntCI por 
pun;.o a con&iderar, unD.S veces -los más
por unanimidad, y otras -las toenos, por 
mayoría-. Con respecto de ~tas ú1ti~. 
los árbitro• d.iscrepantes del criterio ma
yoritariQ consignan sus CQrrespondientes 

salvamentos de voto, Se deja constancia de 
que en los puntos .sobre lo.s cuales no hubo 
uuanimidaa, el árbitro designado por el 
Gobierno nacional actuó como fiel de ba
lanza y que unas v~es cwncidió con el 
criterio del árbitro designado por los tra.
bajadores y otras por el nombrado por la. 
empresa. 

"Precisado todo lo anterior, el T.ribunal 
procede a torrnular el siguiente laudo, lo 
qu~ hace a.dnUnistrando justicia en nam
bre de la República de Colombia y po.r au

' toridad de la ley: 
".&:rtíc:..tlo JP:rilme;ro. Se resuelven l()s pun

tos del pliego sobre los cunlcs no hubo 
acuerdo entre las partes en lo.s periodos de 
a¡reglCI directo y -conciliación, transc1'itos 
en la parte con5idera.tiva, asi: 

"Cláusula dlécim~ del pllego. El Tribunal 
niega la petición con tenida en esta. cláu
sula porque la ley señala cuáles w.n los 
días sujetos a compensación, y porque, ade
más, sJ Sindicato se le pagan recargos le
gales y cxtr-.tlegales cuando .se trabaja en 
:nora.s .suplemen~a.rias (Art.l. 180, 18::1 del 
Código Suatan~ivo del Trabajo y articulo 
13 del Decreto 2351 ele 196~ y el presente 
laudo). 

"QJ.éusulla clléciml'l segmula oilel pliego. El 
Tribunal la niega por las mismas razones 
expuestas respecto del punto anterior, y, 
a.s1 mismo, porque en el pals no existe 12. 
practica de remuner21.r cura.druples (sic) 
lOS días de fiesta. . 

"Cmusulla dé<:ir.la lle~N:e.ta ·ilcl ¡pliego, El. 
Tribunlll la concede as{; ~lll.l!illas: LA EM
PRESA po.r los servicios contratados con 
EL SINDICATO partes a que ~ refiere es
te fallo arbit.ra.l pagará a. partir de la. fe
cha de su notificación la suma de noventa 
pesos ($ OU.OO) diarios por cada jornada 
ordinaria de ocho hor¡¡.o¡ diarias por cada 
chequ.ea.dor que EL SINDICATO utilice en 
las labore.. 

"S3llplementauno oililll~.,.., y nocto;urno. A 
partir de la !ecba de la noti!lca.clón de ·eo
re laudo, cuando en la ejecución de la obra. 
o la prestación del servicio se labore en 
tiempo suplementario ordinarto diurno o 
noct-urno, se recargará. con el ciento por 
ciento ( 100%) la. tarifa básica a q-.re se re
fiere el inciso anterior, o sea, que por ca
da hora ouplementari<~. diurna o noctur• 
na. se ·pagarán veintidóa pesos con cin
cuenta centavos ($ 22.50), porque el valor 
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d_e la hora básica e.s de once pesos con ~.in
ticmco centavos ($11.25). · 

"'ll'aemJ?O ~itr;n ~n llliomingos ·D 1cxiadtls. 
Cua.nd_o los servicios _&e presten en domin
gos o fenado.s las t.anfas como Jo ordena la 
ley, las cancelará. la empresa a partir de 
la notificación de este laudo, con tarirs. 
básica doble, por jornada ordinaria co:n
plet.a de ocho hora.• o proporr.ionalmente 
segun el caso, y como la. tarifa sencilla a 
partir de la notificación de este fallo es de 
$ 11.25, la doble es de $ 22 .~U. Cuando el 
sen·~cio ~e pre~te en domingos y feriados; 
en t1empo nocturno, suplementario diurno 
o nocturno, los recargos legales del 25%. 
~~% y 7~% respectivamente, .<.e pagarán 
unic;:mente sobre la tarifa sencilla, porque 
lo.s recargos se producen de manera exclu
siva, es decir, sin ncumuler un recargo 
con otra. 

"La hora suplementaria. diurna en do
mingo y f~riado se pagará a.sí: $ 11.25 más 
el 25 5'c mas $ 11.25 o sea que la. hora su
p:ementaria diurna vale $ 25.32 en domin
gos y feria.dos. La. hora ordinaria noctur
na se pagará así; $ 11.25 má.s el 35 ~, más 
$ 11.25 o sea que la hora nocturna en da
mingo y ferítttlus cosLará $ 26.44. La hora 
.S!Jplementaria nocturna en domingos y fe
riados costará en total $ 30.94. Todas es
tas tarifas se repite, regirán a partir de la. 
fecha de la. notificación del budo. 

"&uill·:> di;¡, tr.s:nspG:t~. La empresa recO
nocerá a partir de la. fecha de la notifica
ción de este laudo la suma de $ 10.00 por 
concepto de auxilio de transporte por cada 
chequeador que termine labol'e3 entre 131! 
07:00 a las 19:00 horas: Ja suma de $ 20.00 
cuan~o termine de las 19:00 a la.~ 07:00 
del d1a slguien 1ie. Cuando la~ labores ~e 
ejecuten en la Zona de Mamona! el 11.uxlllo 
de. transporte será de $ 60.00. 

. "lhflra gri~. La empresa reconocerá al 
S1nd1cato por cada chequeldor que realice 
labores de chequeo de las 23:00 a las 24:00 
la .sumn de $ 23.00 por concepto de dcs¡:an
so y S 23.00 por concepto de cena. 

"JF.eJtados. Serán feriados para las partes 
a las que concierne este laudo do.; días que 
como tales señale ofieínlmente la Alcaldia 
de ~artagena cada año para la conmemo
r.ac~on de declaración de Independencia ab
soluta de la Antigua Provincia de Carta
gena el 11 de noviembre de 1811, así como 

también los di!~$ 24 y 31 de diciembre a 
p:utir de 1M 11 cie h. maña.n:1, ' 

••c:áusula dl.3ciuna qufinta. El Tribunal la 
concede así, a la termímtcíún de cada obra 
labor o servicio, la empresa pagará al Sin~ 
dicato o directamente a la persona o enti
dad que éste designe el valor de las tari
fas y p1-estaciones socialc;; ( nuxíl:o de ce
santía, pl'imas de servi0lo y vacaciones) que 
correspondan. Se fija en el 45% de lo que 
se p-d.gue pur conctJpto de tarHas par la 
obra, labor o se:r·;iclo, el Importe de 1as in
dicadas prestaciones sociales. 

":Parág¡raf;n. F!l Tribunal tija t.al porcen
taje por ser el estimativo que todas las cm
presas del ramo png m al Sindicato por 
concepto de dicha.~ prestaciones sociales. 

"'CI~usu1a ;;jgé~irna ·~uarta d~n ~P.5e'!o. La. 
petición con ten id a en esta cláusula la nie
ga el Tribunal debido a que h. empresa pa
ga so~rcrrémune ración por la 11 Amada ho
ra gn~ y cena conformE! se precisó antes. 
Adcmns una de las dcstinncioncs :P.rimor
diales del salario eg l:l. manutención del 
trabajador y tle la8 per~o.Da8 a s-.t cargo. 

'_'Cl11v.su·Ja ~tg~ima qulut& .(1~1 tcUer,rc;. El 
Tribunal nkga la petición que. e:la envuel
ve porque nmgun.a de las empresas del ra
mo que rccibierc•n el pliego de peticiones 
paga las primas solicitadas, y porque al 
fallar la cláu.~ula décima quinta se fi ía un 
por.ccntaje para el pago de prestaciones 
socntles (vacaciones, prirna de servicio) 
b~tnnte considerable y por encima del 
calculo aritmético estricto usando el mé
Ludo ·~dua.rítt.l más favorable al trabajador. 

"Clác:osula vig~s!ma 92xta d~~ ¡ti:21):C. Se 
n!ega e-s~a cláusula, entra otras, por la ra
zon justlslma de que el pliego se discutió 
~gún ínfunnaciún de la empresa, no des
virtuada poT el Sindicato, en horas que no 
afechro::1 las labflres. 

"Jl.xtlcnlo ~ei!'Umcfo. Para efectos de la un!- . 
dad del estatuto resultan te de lo conveni
do por las partes en las etapas de a.-reglo 
dorecto y conciliación y d<!l uresente lau
do, unidad que l'acilita su consulh con
~rvacíón y aplicación, se copiaron en la 
parte anterior a este fallo. 
"~culo tercero. El pre.qente laudo rige 

a partir. de la fecha de su notificación y 
su deoósito será he~ho conforme a la ley. 
La secretaría e.l hac.!r las notlfícacíoncs 
mant!estará a los representa:1tes de las par
tes que en .su contra cabe el recurso de ho-
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molo~ación :lJlte la. honon.ble Corte Su
prema de J usticia, Sala de Casación Labo
ral, in~rpuesto dentro del &érmino legal 
de los t.reJS d las hábiles siguientes a a::¡uél 
en que !ea notificado. El término del lau
do~ h3sta octubre tretnta y uno (31) de 
mil noYeciento.s setenta y sei.; (19'16). 

Salvaron su voto, en diferentes aspectos, 
los árbitros Alpe~ide.~ Alvb Femández y 
Luis Cario.~ Donado Villalobos. 

Recibido el expediente por esta corpora
ción y r-epartido, como se observara incom
pleto, se sollcttaron algunas piezas, la• cua
les llegaron a la Secretaría el 25 de mayo 
del pr-esente aiio. 

JEl! l.'eCIIlt.'SI> 

Fue sustentado, por el apoderado de la 
sociedad, en escrito que prete!Jde que se 
declaren lncxcqulblc.s las disposícionea de 
la parte rel:Qlutiva del laudo que resolvie
ron las cláusulas dédma tercera, letra dl, 
y déci:na qul nta, :sobre auxilio de trnnspor
te V prestaciones social&., rospectlva~nte, 
por estimar que los árbitros excedi-eron el 
limite que a sus poderes im,oone la parte 
final del artic ulo 451\ del Código Sustantí
vn del TrabaJo, al ordenar el pago de .su
mas superiOÍ'e$ a la.s que, por esos núsmos 
conceptos, detenntna la ley. . 

Como cueM.Ión previa, el recurrente ma
nifiesta que "es de observar que si bien en 
algunas de las peticiones se ba.bla de •con
t-rato sindical', lo quP. P.n VP.l'dad ro persi
gue con ellas es ·la o:."t:lebración de una con
vención colectiva, según la definición que 
de esta figllra da el articulo 467 del CódJ
dlgo Sustantivo del Trd.bajo". 

Se collSl!kra 

El docu!Tiento qoe contiene las aspiracio
nes del S indicato (folios 42 a 45) no es un 
"pliego de peticiones" de los qu-e forzosa
mente deban someterse a los tr:UnltE'-~ pr»
ví<ttl-~ en los Caoitulos II. III. VI y VIl del 
Tftulo II del Código Sustantivo del Traba
jo, sino, coreo e11 el misrno se expresa, un 
"proyecto de contrat.o ~indica!''. suteto. oor 
lo tanto, a IM regulaciones del Caoftulo 
III del Titulo 111 de la misma obra. No fue 
un simple error del Sindic~to al denomi
narlo <le ese modo, nuc~. aparte de que en 
•mu cha..q de la.s estipulaciones propuestas 

se le da esa misma calificación, su cláu
sula. primera, que es del siguiente t:P.nor, 
pone de relieve la. verdadera intención del 
prononente: 

"El presente contrato sindical se celebra 
con ba.sc a lo dí~oue:;to (sic) en los artícu
los 482, 483 y 484 del Código ¡:: ustantivo del 
T rabajo y tiene por obj.;to la presentadñn 
fslc) del servicio ·coledívo por parte del 
Sindicato de la obra o labor dctennlns.ds. 
de chequeo en cargue y desc~rgue ele IR. 
merr.~tnr.ía auc lleguen (sic) a los muelle& 
de la zona Portuaria de Cartagena en bu-. 
quc>J qt.le agencia la empresa". 

Es evidente que algunas de sus cláu~ulas 
.ge ender ez:¡.n a la coru;agraclón de dispo· 
s iclor:.es normativas sobre las condiciones 
generales de t r abaio y a procura.r el me. 
jorarolento de la situación de los trah3Ji!
dores asociados. mas no por ello puede con
clulrse -como se ha Jleg&do a penS3J'- que 
se está en pre<encia de un "pliego de pP.tl
clone.,•: que debe eutmin_ar en una conven
ción cnleet\va. o, en su defecto, en un Jau
do nrbltrol. Las cl&.usuhs normativAs cons
t.ituy~n nota <listin tiva de las convenciones 
<:r•lo;~.tlvas, pero 110 ~on exelusiva.s de ellas. 
N n-!111. se opone a aue se inserten tamblen 
en los contratos gindicales sl a.sf lo acuer
dan volunhrie.mente las partes, co:no pro
ducto. de la libertad de estipulación de que 
gooan, y si, además, cumplen el loable pro
Dó~lto de meiorar las condicione, de tr~
e a.to de q\licne~ prestan el servicio. Todo 
esto es perfectamentP. po~íble dentro ·del li
bré juc:.:o de •oluntadcs que preside la ce
lebracl6n de lo.s contratos; encu1dr~t den
tro do la fínaPda.d principal dP. las orr.a.
nlzaelanes sindicales aue es la de prooen
der por el mavor beneficio para sus afiliR
dos, y no d~vlrtúa. en mRne-r;¡. alguna., la 
índole propia del contrato sindical. 

Es dist¡nto el tratamiento que la ley otor
g& a los "plic~os de J*t.icio~" y a los 
contratos sindicales, y sólo en relaci6!'1 con 
aa uéllos prevÁ que pucda.'l dar. lucrar a la 
celebración de una convención colect.iva o 
a un pacto colectivo, en virtud de acuer
do obtenido en las etapas de arreglo <11-
r~r.to o de conciliación (arHculo~ 435 y 442 
del C. S. del 'f.l, o, a falt~ de ese acuerdo, 
a un la~do arbitral con efecto' jurídicos 
eaulv!1.1ent~~ a. lo.s dP. la.s convenciones (ar
ticulo 461 l. Y mientras oue expresamente 
renúto ln celebración y efectos de los pa.c-
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tos a las di<Jpo.s.ici.Dn~s que regulan las con- ron con SONCHE"J'IIARFLU (.s.lc) lns otras 
vencionf!s colectivas (artículo 481) , sujetQ. empreaa.s a las que pasó el mlsmo plieg. o o 
lo..' con ~rato$ sindicales, en cuanto a su du - •d3 ~ticiones, las cunles fueron NA VENA& 
taci6n, revi5lón y extinción, a las normas Y 'COMPA~IA, COMAR .S. A., ECUARDO 
q ue rigen el e<mtrato Individual de traba- OERLEIN Y OOMPARIA, REMAR T,Tt.O
jo I'Brtlculo 482) . TADA, ROLDAN Y COl\EPAmA LTDA. Y 

fl'&s re gue, ~ úiti!ioa:s, ~M¡, olfro!!m- . se estal>!eció que, con acepción del con
cie;r, di& :mamera dma y ..,sóens:iihlle, fa ec:m- tralo , con ROLDAN Y COMP~IA, los 
\fentión coleclin .:;er eont.i'&~ mdik4 y "' ccn.~ato~ s!noitcllll-es Illtm!Milos ¡:>JOI r.a .lm~I-
3S~!I!bilec~r Lni>S. 2Ul<D:mte ·ll.Sst.aucllz. anb ¡z,. rueJ<Dn !l'tllcilic~J>I c:orn Das detn ... s•· ell'LpN:Sil.! 
<!:o~ 41~ms. ju.-ftllus, :>R el Jlneelho <ii:e IIJ.ll!l, GJlUln3100EL'<, son, hás-lcammtz, igc·Jll.."11" . 
~" f<n prl.m~tl1l, (l]J ~h,i!5eato m.:túa m l."eJ.ll'll'e- (L118 subrayas de la. Sala). 
ssnCa-r.lón d!e 1tahllljadC>IN!S jl>llrienel:lel.1)i;es m Los " provectos de contratos s!Ddlr.alt-s" 
ra emlli'1~ es cl.eclr, •lir.lcuJa.d1os a ~a ¡po,. presentndos a las mencionadas compa.llla.s 
sendos conk11~oH ·ln,¡i~dtl!z;bJ ·•le tra\b>mjo, ernri, pues, l.gua.les al que ahora se e"o.rni
oell. tanro <¡Jue, en ra segtJJ:i>:lia, ra a~gatl\ÍZa- na y dieron lugar corno era apenas lógico 
ei·bn ~l'ld!kal puMi" Te]l':resen~~ 1< ~YJt'imja- n la celebración de los contratos él~ la n~ 
Ol•:es lntl~'ll~'ll:_;l!~• '!~~ :ne:m .a1gu¡~~t -.:am tu rale?!a propuesta. Pero · como no ocurrió 
la ~e:nllrl<llltna lieL s~1"!, p-l!es el '11ru;;:Pi!a io miSmo con la soct.edad "Roberto Cave
-con;.ract1!ml se esG8.b'iece U..'llcamen·l>& <allltl"e lier & Cia." se resolVIó indebidamente so
l' a ent!dLII! e:mpnsarld y eí §mlli<>~~J, sim meterlo a l 'proocdímie¿to establecido Ps.ra 
e.nsidcmleión " ..._, pel'S4rul5 que en. cali- la.~ r.onvenc1ones colectivas. 
·il!id S:a socios 1onn.m t>2rl<e de é9te. &si se 
~s,.t.:mle de la lfeti::!Jic!án t¡»e de h 4!011-
-remii>n <>olect>r-~ Mnsagra el arl.Seulo 416'.! 
da Ci>ltlgo Su•~~>ntiV4> del! 'Jl'rabejo al s~a
:ll>.r au~ el o~etn tr.e .;Rta es el !ie "iijall' r. 
con.C::idone.~ qt1e !:'l'J;ilrá~~ O~·s ootlbrf!Ws f.e 
1Jra13a~o dlur"nte g¡¡ 'l'iígencio", si¡;nlYks.nl\o
::l@'n eUo :j!tte HU e<'>Je>bn;~iñi!. sur,.,n~ mece
~~ll'ii&m~nee lo ex:stenda de cantratn~ lm
í:;vii:uru0!1 er::t.!.'e :IQ·S a«l!Mc!:a". al l!;!nd:i<clllto 
y l,a em.pt~sR. · 

El Sindicato de Chequeadores de Carga 
Ma.rlUme. y F'luvinl dlil Departamento de 
l'loHvar, .''Sinchemarflú", es una in~tituclón 
p;reml11l que a¡¡rupa a tra.ba.fadores dedics.
do3 a eaa actividad dentro del Departamen
to de Bol!var, pero que no tienen vincu l n
clón laboral r.on ninguna empreaa o pa
trono. Lo.s afiliados prestan servicio&, bajo 
las órdenes del Sindicato, a distintas en
tidades dPJ ramo, y en las condlci.Dnes pac
tadas en el respecttvo contrato sindical, 
sténdole3 Indiferentes la empresa o persona 
oara la cual ejecutan la obta o labor. "Sin
ehemsrflú", según lo registra el laudo, tie
ne celebrados varlos contratoS sindicales' 
del mismo tenor del que figura en Jos au
tos con distintas empresas, y pol' medio de 

· sus socios prezta el servicio en ellos conve
nido. En ese proveído se dejó consignado Jo 
si¡nñen te: 

"El Tribunal durantf! sus sesiones exa.
mlnó l~.s oon1r:J~~ sitn~l!CO!I~s que celebra-

De euptars:: que la tüscusiiJn ~1! u;:: ~
trato de esta. findole rmwa termÍ1if!l' OOll l.a 
expe4td6n: k wn la~ JIGi' lln Trli::unal .te 
.&rb[b'ament.n OOlfgata<rro, qllae p:~r u..ani-11-
~ d'a la ley i;'en~· e1 cerále~!l' die Glo:nv:mdon 
colee~, au'!omAt:Ca:rne11~te na~erb:m a ~aa 
vldl11. juri'lll!ca uma serie :lle oonh&i,cs firr.~IL
vWt:a:l.;,s f..e M!b111jo lufin tn~o~e-s !nel'dG· 
1>trttes, pu:¡~ 11J10e a!q!tténm iW> pu·~:lle <COIII· 
ceblr$t:'0 ·iJOOOS SI!S ib·~, S:ltll l1a I:Jdstenelln 
ile ér.tos. ~'Gdo jo ~Lna1 resu.Jk tnn.i!s:n.fisl&:l~ 

Se Infiere de lo expuesto que al " proyec
to de contrato 'llindical" presentado por el 
Sindicato de Chequeadores <te Carga Ma.
rít imi!. y Fluvial del ~parlamento de Bo
lívar, "Sinchemarf'lú", a la consiüerac16n 
de la cmpn!sa "Roberto Cavcl.i.er & Cia.'', ~~ 
le dio una. tramitación que legalmente no 
le corresponde, con desconocimiento de los 
articulo.« 4:'15. 442, 452, 453, 481, 46'7, Q81 
y 482. del Código Sustantivo del Trabajo, 
en relu ión con los articulas Sl, 34 y 36 
del Decreto 2351 de 1~65 v el 143 del Có
digo de Procedimiento Lahoral. :a:n conse
cuencia, el fallo que se profirió es lnexe
qulble en su totalidad y ui habrá de de
clamrlo la Corte. 

Oe consigulen~. la Corte Suprema de 
Justicia. Sala de Casación Labo:cal, adml
nl.strnndo justicia en nombre de lit Q.cpú
bllca de Colombia y por autorida~ do la 
ley, 
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J.;!as-.J'!lve 

.DECLARASE TOTALMENTE NULO el 
laullu arbitral de veintiocho de febrero de 
mil novecientos setenta y seis, proferido 
para decidir las diferencias surgid ~s. con 
motJvu de la discusión de un "proyecto de 
contrato sindical", entre la sociedad " Ro
ber to Cavelier & Cia." y el Sindicato de 
Chequeadores de Carga Maritlma y Fht
vial del Departamento de Bolivar, "Sin
che::narflt.i''. 

-----------------------
Cópiese, notiflquese, IW~értese en la Gra· 

ceta Jludlkilll y cnvicsc el expediente al Mi
nisterio d~l Trabajo y Seguridad Social pa
r>< lo de su c.a.rgo. 

Juan Manuel Gutiérrez L4COtdu re, Akjnndro 

Cónlol>a Me<l/na. Jorge GaWla 'Sa/4t<!f'. 

Vicente M•iía O•orlo, secxeta.rio. 
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Corte §U)!tietn lil lflo~: .qP.JSeicia, - Sala, die ·:::a.
sa<Ciór, n..~bo:llll. - Seecién. §eg-~mdm. -
Bogotá, D. E., julio primero de rllll no~ 
ciento<; setenta y sa.iB. 

(.Magistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.j. 

Acta N9 23. 

RiuróiG J2e~t:repo .~ei demandó a la 
sociedad comercla1 ''.:.dus~rial: tdLe Te;'id'<J>s 
S . .'J .• " (nmu¡.AJ.f A) , domiciliada <m J\tede
llín pua que ¡¡e l& condenara a reln~grar
!o :U trabajo en las mismas cnndlcione& y con 
lus m1'>Jllas garanti<IS en q~ laboraba, por 
haber sido despedido sin justa causa y Havar 
más de diez años continuos de servicios a 
la demandR.da, y a pagarle lo.s salarios de
jados de verciblr as! como al reajtt~te y 
pago de ln.s ¡>restaclones legales que St: hu
hlerc:n cau~ado en caso de no haber .sido 
d~spedi.d>J, má.• la~ costas del juicio. Subsi
diariamente pi~6 te hici~ren condenas por 
la i.ndelllnizaclón leg:U, jubilación. especial 
contemplada en la ky 171 de 1961, rea
juste de la llquidar.tón ddinitiva de las pri
mas de servicios. vaea.:iunes y aux:!Jio dP. 
oe8antía, comlsiQncs que aún se le adeu
dan: dominicales y festivos e indemniza
ción p<Jr mora en el pago de la totalidad 
de las prestaciones a que tiene derecho. 

Según los h ech os de. la demanda Ricar
do 'R.cstrepo Angel se vinculó el 3 de agosto 
de 11}59 med~antc contrato de traba)o a 
término indefinido a Confecciones Colom
bia S. A. IEverllt) , para pasar a princi
pios de 11"16J\ a l'rHittstriaJ de Tejidos· S. A. 
(tnduian:a) donde continuó w~ labores, 
habiendo sido despedido el ¡g de junio de 
1973 unilateral e Injustamente a parti r del 
4 de )unJo. Lanoró en ambas ~c~ad~s, 

entre las cuales existe unidad de empre~a. 
por trece añoa y diez me.res ea forma per· 
manente y sin interrupción: el último car
go de:;empeiíado fue Pl de Jefe de Ventas 
de Indulana, pero además atendía v diri
gía la; ventas de tejido de punto de Hi
landerías Medellín S. A., las cullles se ca. 
naliz.aban ¡;, través de la nrgant~ación pro
pia de Indulam:, que recibla por ese ser
vicio una co~i!Pón y de ella participaba al 
demat'Idan t.e en un diez por c1ento, aue as
cendió en 1972 a $ 49.804.90. Como salario 
devengaba una 3Uma fija <le $ 544.00 dia· 
rios; $ '70.00 diarios por viáticos, alimen
taci,ón y alojamiento; $ 140.00 por día. en 
ra.;on de la comisión pvr venta, o sea un 
total de $ 754.00 diarios. A11rma ~1 de::nan
élantc que durante su contrato no cometió 
ninguna .fulfa que Justíncara Stt despido, 
reciJilocilmdose siempre su buena volunt.ad 
de trabajo y la eficiencia d.e $US servicios: 
que no obstP.nte lo ·anterior a partir del lB 
de ma.yo de 1973 la empresa CO.DM!D:<il a 
quitarle !unciones 7 el 26 siguiente el Ge· 
rente le entregó una carta en In que le in
formaba su traslado al cargo inferior de 
Admlnistrlidor de los SP.rvlcfos de Provee
duría en General; que contestó el 28 ob
sen•ando la evidente desmejora en sus con
diciones de t rabujo y como .se insistiera en 
la decisión, al día siguiente pasó una car
ta al ~rente uara in!onnarle de la. st
tuaciún, que cuiinlnó el ¡Q de j lllÚO cuan
do le ent~ga.ron una comunicación de des
pido· por haber "Incurrido P.n gl'llv~ insu
bordinación y rebeldía", e Inventando una 
nueva e inusitada causal de despido coo
si.sumte en que le hacia competencia des
leal a la .:cupresa, tuera. de SP.r un inmoral 
y utilizar p~rsonal y vehículo de l;,¡. cum
pti'J~ ~, w n eiício, propio. 
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Al cantestat la demanda. por medio de 
a.poderado judicial Indwstrial de Tejidos 
S. a. aceptó la vinculación de Restrepo An
gel, l)el"O com o Jefe de la Proveeduna; que 
fue despedido, pero por justas causas; que 
exlste la. unidad de empresa a que se refie
re el dermmdante; que el último cargo de
sempeftado por nestrepo fue el de Je~ de 
Ventas, con las funciones Inherentes al 
mísrno y eon otros que ·,¡,busivrunente ejer
cía, en forma inmoral, causaudo a la cm
presa graves perjuicios. Negó los d~más he
Ch06 y ~ opn.~ a 1a.s peticiones y :propuso 
las excepciones de ! alta de causa, caren
cia de ~ción. ineptitud sustantiva da la.s 
preten~ion.es y subsidiariamente compen
sación y prescripción. 

En la pl"imera audiencia de trámite el 
apoderado del demandMte corrigió la de
manda.. Cumplida la primera Ins tancia el 
juez del conocimiento, que lo l'ue el !léJJ>tl
ItliG Laborad .ti<P.I if!i~rr.ult~ oi:-c IV:"eile!.li:a, dic
tó sentencia el treinta de agosto de mL! no
vecientos sesenta y cu-atro en cuya parte· 
re solutiva dispuso: " Se CONDENA a la 
SOCIEDAD COMERCIAL ''l NDUSTRlAL 
DE TEJIDOS S. A." (Indutana) , a pagar a 
RICARDO RESTREPO ló sigulante: a) La 
suma- de tre~cientos doce mll seiscientos 
cuarenta y ocho ~sos ron setenta centa
vos ($ 312.648.70) moned·a legal por con
cepto de inde~nización por despido injus
to; b) La. suma de once mil trescientos 

· quince pesos con treinta. y tres centavos 
($ ll .!l1o.~3) moneda legal, men.~ualeA por 
concepto de pcruión de j u bU ación, a par
tir de la fecha que el actor cumpla sesen
ta ( 601 afioi; de edad; c) La suma de ohen
ta y siete mil cuatrocientos cuarenta y 
seis pesos con SC3Cnt!l y cinco centavos 
($ 87.4>&6.65) moneda legal. por concepto 
de reajUl¡te del auxilio de cesant!a; d) La 
suma- de· once JDil·ochociento3 nueve pesos 
con treinta v cinco cenfuvos ($ 11.809.35) 
moneda legál, por concepto de los domini
cales y festivos correspondientes al sala
río comisión devengado: Se ABSUELVE o. 
la: sociedad demandada de loo restantes 
cargo3 de la demMd:a. se declara.n no pro
badas las excepciones ·propuestas por la 
~ltora. COS'I'AS a cargo de la compa
nla demandada en un ochenta por r.iento 
(80%}". 
A~Jel&.ron ambas partes. :El ':'rilPOl!naJ Su· 

~r.-í0r ctet llliistlliliro Judicllll .ti~ ~~~~~eUjj,; !la-

- ----- --
la Lai!D&ral, resolvió el doble recurso en 
pruYidencla de cinco de abril de llll.l no,·e
cientos setenta. y cinco en los siguientes 
términos: "CONFIRMA el fallo de .prime· 
ra in~tancla cuanto a los conr.epto~ allí 
declarados: indemnización por despido In
justo, reaj uste de CC.SaJltía, pago á e domi 
nicales correlipondíente a viáticos y pen
;;ión pt:oporclonal de j:1bilación cuaadu cum
pla la edtt.d requerida por la ley, más cos
t.as dcl juicio en un 80%, pero !o MODlFI
CA cuanto al monto del sueldo promedio 
con el quP. hay lugar a liquidar las presta
ciones Impetradas, el cual asciende en rea- . 
lid.ad sólo a $ 588.75, por las razones que 
se expusieron en la parte mot iva.. Con.~e
cuent.emente pues, ·se modifica el fallo de 
¡:trlmer gmdo en la cuantía de las deduccio
nes declarada$, quedando éstas asi: Por 
indemnización por despido injusto pagará 
la demandada al t.rabajador demanda!'lte 
$ 253.162.50; por reaJuste de cesantía 
$ 7l:70l.17; por dominicales correspondien
tes a vl.l.tlcos, $ 3.087.75.: por pensiém de 
jubilación :1 ~. 1 61.80 a p~J'tjr de la fecha 
en que cwnpla el ll.Ctor los 00 años de edad, 
y fioslmente se condena en cestas en esto. 
instancltl a la empresa en un 80%". 

Re~turi6 en casación el apoderadu de 
Industrial de Tejidos S. A. Concedido por 
el Tribunal Superior y admitido por esta 

·Sala de la Corte, se decidirá prev1o estudio 
de la dcmaJlda oxt.raordimtria y del escri
to de réplica de la parte oposito.M. 

Alcance de Ja impttgru¡.eión 

Lo formula el apoderado del recurrente: 
"Aspira la empresa 'INDULA..'fA'. que re
presento, a que la honornble Sala de Ca
saci(m Laboral de !a Corte c.ase la ~;Snten
r.ia n;r.;Jrrida, proferida por el Ttibunal de 
Medellin de que se ha hecho mérlto, por 
manificstn·s y claras infracciones de leyes 
sustanciales de diverso or-den, para que, en 
su lugar y procediendo eomo TrlbunaJ de 
instancia, revoq ue la de primer grado de 
la Jue• Séptima del Circuito de Trabajo de 
Medellín y absuelva a la empresa deman
d ada de todos y cada: uno de lo~ cargos 
que en ;;u demanda. inicial le formuló el 
señor Ricardo Restrepo Angel. Y con con
df!nación en costas a cargo de éste en el 
presente recurso y en las instancias''. 

Coa fundamento eu la causal pril;ne,ra 
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~resenta dos cargos, loa cuales se estudia
rán en su orden. 

i."ii.ma•· ur~ 
"Acuso el fallo recurrido, ~;>roferido por 

el honorable Tribunal Sup;mor de 1\liede
Uín, Sal-a Tercera de Decisión Laboral, en 
su audienci.B. de 5 de abril últ.lmo, en el 
presente prore,o, por la causal pri:nera de 
casaclúa del artículo <lO del Decreto extra.
ordtnario N9 528 de 1964, en concordan
cia con el artículo 79 de la Ley 16 de 196!1, 
pof ser violatorio de los siguient-es pr~cep
tos legales suatanclales de carácter lllbo
ml, cM! y mercantil y pm los conceptos 
que a cont inuación se expr~,gan : l'CN! apDJ· 
~ trutelltda, M si=do ~ caso d~ lta· 
cedo, los art!culos 89 del Decreto legisla
tivo 2361 ~e 1965, al condenar a la empre
sa 'lndulana' a pngarte al empleado Ricar
do Restrepo la Indemnización por despid<> 
ilegal e injusto de que trata esta norma., 
siendo así que dicho despido fue justo y 
legal, ~gú!l q,uedó demostrado feh acten 
tem~nte en el prooeso; 'f 89 de la ley 171 
de 1981, al condenat a la empresa citada 
a recol\Ocerle y pagarle al 11cU'Ir la pen
sión aanción de que tuta dicha disposi
ción, por despido inJ u.sto, cuando dicho 
despido fue j usto y legal, según se acredi
tó claramente en los autos; y pur fml1~ d.10 
~:poúie:fldón, sienil<) 01' oe&.so dle lltacerlo, las 
siguientes disposiciones legales sustanei"-
les; el articulo •¡9 letra a). numeral 29 del 
Deor>eto legislativo 2351 de 1965, por no 
haber acepta.dn el Tribunal, estando de
most rado fehacientemente, que el actor 
Incurrió en 'grave Indisciplina en sus la.· 
bores contra. el patrono' o in¡¡ubord!nación, 
por no haber aceptado las órdenes reitera
as.' del Gerente de la em1>resa sobre tras
lado o ('.ambin de oficio; el articulo 60 or
draal 89 del Código Su.st antivo del Traba
jo en concordancia con el articulo '?9 nu
merales 4~ y 69 del Decreto le~islativo 2351 
6e 1965, al encontrar probado fehaciente
mente que el empleado Restrepo utilizó 
Teh!culos y personal de la empresa en ra.
vor de su nego~io propio, o sea, e n la.bo
l'e~ y objetos distintos del trabajo . conve
nido, pero sin que ~~ faHador hubiese :l.pli
cado dichas normns, siendo el caso de ha
oerlo, por la excusa tn•állda de que taJes 
actos le eran 'toleradOI>' por wt0:1 d\rect.i
l'OS de la misma; 103 artículo.s 14 y 43 del 

Cl'ldigo S ustilJltlvo del 'i'rabajo en N!lación 
c<ln Jos artlculos 211:>8, 216(), 218G y 218C 
del Código Civil y 1263 del Código de Co
mercio, al rehusar el '!'ríbunal callfic.&r 
la conducta Irregular de esoo dileet lvos de 
la empresa al exonerar al ecnpleado Res· 
trepo, sin poder harerlo, del cumplimien
to de norma.s ·:le orden público como las 
c.ltadas, conforme a d' eh o~ art.iculo& 14 y 
43 del Código Sustantivo del Trabalo, el 
articulo 2170 del Código Civil el numeral 
59 de la letra a) del articulo 7'1, del De· 
creto Jegi$lat.1vo 2351 de 1965, el articulo 
!IR ordinal 49 del Códi~o Sustantivo del 
Trabajo y el artículo 11 de la Ley 15& de 
1969 al no considerar siquiera la. inmora
ll:bd. debidamente probada, en que lncu
rri6 el empleado Restiepo al establecerle 
una. clara competencia desleal, con la or
ga."lízación de su propio negocio part\cu
fa r, paralelo al de le. empresa, en h z lns
talacione.~ de la misma, lo Que fue Invoca
do por ella como moth·o de despido; los 
articules 55 y 56 del Cód~o SttSU!ntl·¡o 
del TrabaJo $obre la buena fe y h. fldell
dad del truba'adol·; y e l artículo '75 ordi
nal 1° del Ci'Kii~o de Comercio sob~ com
petencia desleal. ~.a 11iolllción o'Je í:ool!lllS ots
tas nomu>~ provino de la &.Dteei~c>~n ~7l'Ó>-· 
ma de una prueba determinada v é:a lt. !at
ta de· estima.,i ún de otras también sln!lu
larizadas, que señahré ~lara.mente al fun
dnr el cargo, y que a su ve~ condujeron a 
ese tallador a incurrir en el urcr di~ ~~tc'llc 
que aparece de modo manifiesto en los au
tll8. consistente en no baber aceptado, no 
obstante estar demostrado fehacfe~temen
te, aue el empleado Rical'do Restrepo in
currió en grave tndisci{>llna o in~ubordlna
ción contra su patrono; que utilizó vehlcu
ln y pP.rsonal de la emp,re~a e::~ labores y 
obletll8 distin tos del t rabajo convenido; y 
que ciecutñ actos de competencia desleal 
e i!llTioralidad al establecer su propio nego
cio. pa.rale!o a l de la empresa, en las Insta
laciones de ~sta, hechos tnvocs.dos como 
causal justa y le~r:l.l de despido por la em
presa .\' demostnd""- claramt>J\te <!n el o ro· 
CP.•o. Y este ermr de bt<.:lt-o ru~ ei que eon
duio al Tribunal a violar. por los conceot<Js 
cxprcs:~.dos, las normas leua.les .rustancla
les de orden latoral, y aJguoM de ~aráct.er 
civil y mercantil en conexión con aquéllas, 
que he dejado enumeradas al plantear ea
te cargo". 
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Al sustentar la acusación dice el casa.- bién en. relaclún con la.s cinco comunica· 
cionista que en la nota de 19 de junio de cienes o documentas auténticos referidos. 
1972 se invocaron dos causas o motivos pa- También _procede el examen del testim.:.
ra el despido de Restrepo Angel: a) Inmrm- !lio del senor .torge .raramillo, ~itado por el 
plimien to de sus obligaciones y grave in· Tribunal al respecto. De acuerdo con las 
snbordinación y rebeldía; y b) Competen· no:~ citadrus y el testimonio de Darlo Me
cía desleal y actos inmorales al ejecutar j ía, ma.J apreciados por el üllador, la em
detcrminada:,; labu.res en beneficio propio pre~a 'Confecciones Colombia S. A.' le CO· 
y de .&u negocio propio, distintos del traba- mwlicó al empleado señor Ricardo Restre
jo contratado; que el Tribunal Superior no po que dicha compañía hablo. resuelto 
estudió por separado las dos causales o mo- 's.provechA.r. su e-x,peri ... ncia para confiarle 
tlvos para el despido, como era lo lógico, el cargo de Administrador de los servicios 
por ser distintas y basarse en hechos y as- de Proveed~ría· en general', lo que no a~p
pcctos jurídicos diversos, sino que, en una tó el trabajador por estimar que 'desme
rorma confusa las invohlt.ra, acentuando ·jora mis condicione.q de trabajo actua-les, 
sus consideraciones eri una de esas causa- de Jete de Vent.l.s de Indulana deode hace 
les más que aobre la otra, con lo que deno- 8 años' y, más aún, expresó que 'por lo cual 
ta poco orden y método y un claro dese- continuaré ocupando mi cargo en la com
qullibrio. Comenta la.~ consider.aclones del pafifa'. Es decir. de est.as pruebas surge 
Tribunal Superior :sobre cada una de laS un;¡. abierta y franca rebeJ.nía del subal
dos causales de despido, y luego argumen· t-erno o subordinado hacia su jefe o supe
ta asi: rior, el Gerente de la empresa, toda ve:z: 

"A) 31 e~nrr de beelho respec~ .ael .-y:ri· que no sólo no ar.epta el nuevo cargo sino 
mer motivn de d:es¡li~o hn grave i:!lstobor.ili- que, en \ma clara insubord~naci6n y con 
nadón y rebeecria. il'ruebaH mal apreciadas insolencia le agl-ega que 'cont.ínuare ocu· 
y ~lejatl¡¡s die apre~ja~, Las ma.l apreciadla pando mi cargo en la compañia', o sea, 
son las c!nco c:>mtenreaclon.e~ !lruzadas en- como quien dice, usted no manda aquí si
tre la.; partes, sobre el particular, a saber: no yo, que hll{;o lo que me plazca, lo que 
laJ~ de fechas 25 de mayo (il. 12 del expe- me dé fa gana! Y ant~ la reiteración del 
diente), 28 de mayo (fl. 13), 28 de mayo Gerente de insistir en la orden de asumir 
(U. 14:), 211 de mayo (fl. 15) y 10 de junio el nuevu cargo, el empleado insubordinado 
(fl. 16), toda:,; de 1973, y la decl"'ración del continúa en su St!bver.~ión y responde in· 
señor· !:ario Zfiejla·. :Jrifre (fla. 126 y ss.), sistiendo en su negativa, ea. decir, persiste 
que el Tribnnal analizó en conjunto cqui- en su negntivn a cumplir las órdenes del 
vocad:amente. La.q cinco comunicaciones patrono, en su rebeldia e insubordinación. 
expresadas son todas documentos a.uténti- Por lo tanto, era apenas lógico que en una. 
cos al tenor del :ll'tÍilUlo 252 del Código de empresa bien organizada, con simple y ele
l'rooedimiento Civil vigente, y, por tanto, m.ental sentido de la jerarquia y el orden, 
susceptibles de estudio en la casación la.- con buen cumplimiento de los reglamentos 
boral confonne a lo dispuesto por el ar· y cuntratos de trabajo que establecen la 
tlculo 7JI de In Ley 16 de 1969. Además, 'subordinación' o 'dependencia' del traba
de a~uerdo con la jurídica jurisprudencia jador a lns 'órdenes e instrucciones' del pa.
de e~~ honorable Sala, en el sentido de que trono y con aplicación de las leyes labora
cuando él estudio o examen de una prue· les colombiana.~ que lnsutuyen la misma 
ba testimonial aparezca relacionado o in- jerarquía empresarial, era apenas lógico, 
volucrado con el de alguna o algunas de repito, que el Gerente y la empresa. mis· 
las tres pruebas que .~ólo pueden ser estu- ma no aceptaran la actitud ilegal, antl
diadas en la casación laboral, ~ocumen- cont.ract.ua 1, irrcgla.:nent.aria, rebelde y 
to auténtico, confesión e inspección ocu- dcscortés del empleado, que venia a dejar 
lar- procede su examen en conjunto en sin poder de mando o dirección al Geren· 
este recurso, el análisis de ese t.stirn~nio te y a la empresa misma y a establecer un 
ltel señor [liarío ;11Iejk puede y debe hacer· . precedente funt'!st.ísimo en su organización, 
se aquí porque el Tribunal lo examinó tam- frente a los demás trabajadores. Planteó, 

63. O&O&ta, 
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pues, d ~mpleado una situación insosteni- apreciación transcrita bajo el núm~~o ¡ an
ble, pues s.nte su actitud de fr~a rebcl- tcrior, y con la aceptación del ~oe:n~epw 
dfa no cabía ni cupo ui, otra solución, que del testigo Jaramillo, tra!lS()rito bajo el 
la que se produjo en seguida. Por eso la número 2 precedente, el Tribunal incurrió 
empresa. le p21SÓ la nota de 1 º de junio de en en-or de hecho evidente en los autG:> 
11;173 {11. 18) en la que le dice: •Me permi- por lo siguiente: a) Por mala a.preciaciém 
to comunicarle que a partir de la f-echa da- de las ei::lCO C•Jmunicaciones cruzadas en
mas por terminado su contrato. de traba- tre las partes sobre (,!1 despido y el les timo
jo con la compañia',: y agrega.: 'J:.a compa- nio de Daría Mejía; b) Nr falta. de a.prc
ñía ha tomado esta decisión en vista de cia.ción de la. confesión ya. expresada del 
que usted ha incumplido sus obligaciones demandante en el hecho 8~ de Stt dcma.n
y ha incurrido eh grave insubordina~ión y da y e) Por equivocada estimación del 
rebeldía, al no haber tomado posesión del conc-:pta u opinión dada por el tl!St:ge Jor
ofício que se le asignó ~r comunlcaci6n ge Jaramillo, por las siguientes razones: 
del 25 de mayo, y que 3e le reiteró por co- En verdad, las d:o.co comunica.cio.nes cru
municación del 28 del mismo mes'". zadas entre las partes acerca. Qel traslado 
Trans~ribe el impugnador las ra.r.ones de . del actor y que dcmucstrn:n la rcbcldit> e 

la defensa expuestas en la contestación de insubordinación que culminaron con su 
la demanda sobre esta causal de despido y desl)ido, no dan pie en ninguna forma pa
continúa: ra ·que el Tribunal ni nadie pudiese con-

" A lo largo del tallo ~e unido sólo .;e chúr como aquél concluyó al analizarlas, 
observan oflos consideraciones rela.cionadas es decir, aseverando que el empleado de$
con esta causal primen de despido sob1-e pedido te:nóa "ll"iÍI1l en e.~tims.r que Sil tras
'lnsubordlnaclón y rebeldía.' del empleado lado al nuevo cargo implicaba una ::Uesm:?>· 
fr~nte a. su patron(), a saber: 1. Después de jora. c!.c eate¡¡oría, por cuanto el tallador 
tra.nscribir lo pertinente de las ciiLco e~ omitiO estimar la con:T~slóo del mismo a.c
municaciones cruzadas entre las par~s tor, producida en el hecho 89 de su libelo 
que concluyeron con el despido del cm- inicial, en el sentido de que ~ll.l ~:ern:u:nera· 
pleado por parte de su patrono, y de cit:u dón seria. !a v::lsma, o sea, que J~co h~bia ·:lt$· 
sólo apartes del testimonio del señor Da- mP.jn:ra y porqn~ ar.eptó un cRneellt4l d~ un 
río Mej ia Uribe, hace el siguiente comen- testlp -el ~ñor Jorge Jaramillo-·, cuan
tario el Tribunal: 'Pero no se ~llSÓ en que do los testi!gas rcilataJr.t Eas iuec:!los que ca
también la voluntad del trabajador con· nacen, pues esa es su función propia, pero 
taba al efecto, y que por más que la Pro- no .:<>ncepttiail pues ésta es !uncion de los 
vaeduria en ocho años l1Uibce:ra o;:reckllo <fles- p:uítos. Ademiu, wmó el t-estimonio de Da
m~su~a.da.mellL,, por lo que su desempeño do Mejía, no en el sentido que él expresa 
se podía raJT..1mer~r en; i!l'lliiE 1cmmll que la de que el traslado del actor a ]a Provee
Jefatura de Ventas de la empresa, B!J[U:t-] dnría se debía a creclnúento de· ésta y a 
paélía. ocon ta.z.ú!ll estimar que el retornarlo ~u experiencia ¡JO! llab:orla desempeñado an
al oficie o cargo por donde había. empezs.- tes, sino en el de que no había cargos en 
do ~ataree años atrás, implicaba lloltM. des- e~e momento ccmtra dicho empleado, es de
mejorn 2I:Il sm ·Clttsg4):ri9., como así lo puso cir, en. 1m :;entldo distinto del PxpuBsto por 
de presente· en fonna inmediata'. a.) Al sin- el testigo, por ]o que a.pre~ió pésimamente 
tettlar la. declal'a.ción del testigo Jm-ge Ja- su expo.5ición. Para acabar de configurar 
ramillo. Arango, el ·liibunal expone en .su el error de hec-ho en la apreciación de las 
fallo que este declarante ocGnoecpt-úa sobre· dneo comunicr,.cioneg referidas, en la con
el problema dP.bat.ido. o sea., sobre la. ca u- fesló:J. y los te~lmemos expro.sados, basta 
.sal primera del despido de la 'insubordin.a.- considerar que el Tribunal, por sí y ante 
ción o rebeldía.', lo siguiente: 'El cargo de sí, sin base probatoria ninguna., aceptó la. 
Jefe de Ventas es de mucha más categoría excu~a. del emnleado para nega:rse a abe
que el de Jefe de Proveeduría, pues por eso decer a <~u patrono, :l'iE3>D ;,,o¡.yr.,t),Z ·::-~tu.::Hcí 
se le ascendió pasándolo de Jefe de la Pro- ~s:ns pru~ln:s d~sele clJFILirtW ó.e '~~tf. ~1-e l.s!s 
veeduria al d~ Jefe de Ventas de paño y a-atones i!X~oestas por el pllltromo, Jll.!'l:~.'!.!l 
e~ snJIJl'~O'ÍClr administrativa y económica- at:~slim la§ r~~mnts dmcll!i!s al!li ~J eses ~:rue
mente'. (Fis. 158 vto. a 161). Con dicha lms po:r lit emJ?JC~-sm, es decir, a~ptó sin 
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prueba.• la simple exr.ma sin fundamento 
del em~leadu, ~ no consideró, m. men
ci~n.ó stqui.e:ra, la~ :razón do<il~:: !POr el em· 
,pi!eatlor, .t>l me.t>as m<!n.clo.nío tamJ:l">OO lla le
gsJidad il:e su posi!Jión de <iltfelllSJ. de la j&o 
r~~~rqUIÍtl, de~ poof!or.r de mlllll<iln que !e otor
gan la ley, e1 regDam4!ntc y eD oo:-r!.r2to d!e 
1a"abllljo, el orden en la empresa, nada en 
este sentido, por lo cual aparece má..• os
te.:lsible el error ·de hecho en que incurrió 
ese fallador en el snálisis equivocado --si es 
que a.~í pudiera llamarse- de es.a.s eine& co
m:.~nicaclone~, 1~ katirnoni~ citados (de 
Darlo Mejia y Jorge Ja.J'n.lnillo) y por falta 
de apreciación de la confesión expresada 
del ar.tor. Ninguna otra r.on.•i!lerar.ión .hi
zo el Tribunal pa:ra aceptar la excw;a del 
empleado a su rel>eldla e insubordinación, 
por lo cual esa aceptación del fallador no 
puede ser más equi•¡ocada,, pobre, .i:-~tun
dada, ilógica e ilegal. Ni más claro el error 
de hecho, evidente, osten&ible en lo~ auto.s, 
en que incurrió al aceptar dicha excusa y 
desatender, sin estudio slqulen, la justa 
causa sobro 'insubordinación y rebeldía' e 
ineumplimiento de sus obligaciones PQr el · 
empleado, Invocada. por la empresa.". 

A con tinuaclón expresa el cnsactoni.o¡ta: 
"Ell, JR:l ~:rror o34l hcwhu respectu dlel segun.. 

ello rnoti~o de lllcs~ido: H.1t oompd>en.cla des· 
leal ;¡ la. 1ntno~a!.ldla.d!, .!?ruelbsis rt!all ap:re
ciadas y cflejndas de apreci:u. Como prime
ra prueba apreciada cqui'locada.mente por 
el Tribunal se tiene la de la no~.a. de de~
pido que el Gerente de la c.ompañía le pa
só al empleado de fecha 19 de junio de 
1973 v atrás transcrita, de la que se lee 
la bvocación de es.ta. cau.s.al, así: 'Por otra 
parte ha lncurrido en violación grave <le 
la pl'Ohibición del artículo 60, numeral 89 
del Código Sustantivo del Trabajo, al utl· 
lizar personal y vehiculos de la chmpañia 
paxa benelt cto propio en labores dist:intas 
al trabajo contratailo, tal como recolección 
y reparto de mercancías, cobro de cuentas 
y diversos actos de su negocio propio, todo 
lo cual implica compP.t<mcia il.P.sfea! y es 
un acto inmoral'". (¡;'!. 16). 

Que el Tribunal principió apreciando 
mal, erróneamente, esta prueba o dlf>l:t:· 
moanto a(aténtico lo tndir.a el ~igniP.llte ~o... 
mcntario con que e~a corporación inicia. el 
estudio de Ia misma ::totll, a saber: • ... co
ma a]go adaciGnal, pero mo d.steimin.an:t.e, 
se le agregó en la nota de despido que 'por 
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otfa parte' había incürrido en violación 
grave de la prohibici6n del articulo 60, mi
mera! 8~ del Código Sustantivo del Traba
jo al utilizar personal y velúculo5 de la 
empresa para beneficio propio, es decir, se 
&ludía a. una práctica de vlej a data, más 
que tolerada autorizada por los superiores, 
como aparece acreditado en el proceso' 
(~ubrayo). Y .agrega a co~tinuaeión el fll.

llador el siguiente concepto, 9ue incluye 
una errada apreciación de VarJ3S pruebs.s, 
en una. estimación de conjunto . con dicha 
no~a dt: de~pido, comu son los restlmoEDios 
'de algunos ~ubalternos•· y 'de sus superio
l'e&' y la. eom2sión del propio actor s.oerea 
de los hcchoo constitutivos del segundo · 
moMvo j u~t:ificati vo del de~ pido referido: 
'Porque no cabe desconocer -di<Je el :i'a· 
lladof- C,lUe el señor Resttepo 3i utilizaba 
los ~ervic1os de algunos subalternos y tam
bién el vclúculo de reparto de la cll'mpa.
ñia para la cmpw:ada y movilización de 
mercancías propias, como aSÍ lo ctecllaran 
lns ml<mio~ •ubalternns de quienes se ser
vía, y cl mismo actor 11n On to.áo<ga. Pero no 
es menos cierlo que estos w:tos no lo5 lle
vaba a efecto en form!l. subrepticia y au
tónomalilenre sino c:un ei .:onoclmientct y 
con~ntlmiento o auturlzatión .;:e ~us su· 
poaliores como en igual farma procedía ~ 
sd.quirlr algunos pl'1Y.iuc:to• d!e la cm¡,re~ 
los que, luego de ciertos .!!lCowllielonarn~m
tos, negucia ba cnn .,tm&ar:J. 'jla:ra él a pa1a 
em~e.a de que hacia -¡>arte (Ravenna Co
rnC!rci~)' (subrayo). Y agrega Pl tallo r~
currido: 'A este respecto son pertinentes 
los ap~s de los testimonio5 que a conti
nuación se transcriben, rendidos por: Da
r;io :Mejia. Uribe ... , Juan José Bctancur ... 
. . . , Germán Vélez Angel. .. , Jorge Jara· 
millo ... , Rodrigo Restrepo ... , Daría de J. 
Rodtiguez ... y Jaime Posada' ... Y luego 
de tran~cribir lo8 e.partes que caplicho.sa
mente escoge de esfos t2stimomos, agrega 
respecto de otras pruebss acerca de esta 
~au.sal o motivo del despido, consistentes 
en. eam.un!caclones 'de empleados y clien· 
tes comerciales de la ~mpresa' (no para 
apreciarlas bien sino, todo lo con tra.rio, par 
ra apreciar!~ a su ¡¡co.:nodo) lo si~uiente: 
'A pesar de lo ·extensa de esta proVIdencia, 
no debe darse por terminada sin hacer re
ferencia a una serie de eomun>eadon.es de 
empleados y clientes oeo:m.erelales de la em
presu., apo!-'Lado~ por ésta ean el ánimo de 



- ---- --

748 GA CE TA 

sacar avante las 1mpu\aeiones a su ex-tra.
bajador acerca del abuso en sus funcio
nes, del aprovechamiento indebido en el 
transporte, en el sef'ficio de personas, P.n 
la compra de ciertos productos, etc.'. Y 
concluye: 'Tales e:>munl<la:clc~~ no lo
gran el fin propuesto porque la generali
dad de ellas aparecen comu sulici tada~ y 
expedidas con poste rioridad a la fecha del 
de~pldo del trabajador, luego mal pudie
ron ser tenidas en cuenta para su desvin
culación . En otros casos esas oomtllnl.cacña
nes result~n claramente favorables al de
mandante y de.'!Vinús.n tos cat;tos a ~l for
mulados' . Y cita. algun as de estas comuni· 
ca.ciones solamente, y, en forma curiosa, 
sólo aquéllas que el lallador estima fa
vorables al empleado ... ! ~ro las que en 
su propio concepto favorecen a la empre
sa, se vio cómo las desecha, con el simple 
pretexto de que fueron pr()(lurJñM d~8pnés 
dlll despido ... !, a.sí se refieran a hechos 
nntcriores a ese despido! Con lo que se de
muMtra 1:1 forma ~c¡uivocada, unilateral o 
parcial, como el tallador estima es~~.s prue
bas, si eso puede llamarse esti mación o 
aprecili.Ción ... ! Dos o~rvaclones fundn
tntntale; en urde::~ a ls demostración del 
error .de hecho, merecen Jos pá.rraroo trans
crito& anterior.nente del rano del Tribunal, 
a saber: l. Que este sc~undo motivo de 
despido, sobre 'utilización de vehlc1.11os y 
~r~onal de la empresa ¡¡nrR beneficio del 
empleado en labore~ dl.~tlntas al trabajo 
contratado. recolección y reparto de mer· 
cA.ncias. cobro de cuentaa ·v diversos actos 
de S1l negocio propio, todo -lO CUal lrnpllca 
competencia <kslcil y es un acto inmoral', 
no tue invocado por la empresa 'como algo 
adicional' y 'no determinante', como en for
ma ligera. y grat~lita. lo atlrma esa OO!'J)O· 
l'!I.Ción, pues basta que la empresa lo )laya. 
invocado e:1 su nota de despido, en forma 
expresa, clara y <J]lortnna, como lo hizo, pa
ra que, de acuerdo con la ley (parágrafo 
del artículo 7° dal Decreto legislativo 2351 
de 1 \l65), deba S(!r tenido en cuenta y no 
desec.ll ado ligeramente, a J?:ni~rl, o apenas 
tomado como quien no qu1ere la cosa, co
mo s.!go insigniticante y poco digno de eon
slderaclón, según ilegal e tlóglcamente lo 
hlzo el TrJmnal. Y la ob...e!yación núme
ro 2 es la oue de la ..... t.a. de despido o do
cumento auténtico para. efectos del presen
te recurso de ca5ación f ue considerada 
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aquí por el lallll.dor, en cuanto a esta. ,se. 
gunda causal de despido, en relación con 
otras con::umcac!ones y varlos 1es1iim.oniE"-9, 
() sea, que toda.s estas pruebas fueron consi
deradas en conjunto por el Trlbunal, lue
go. de acuerdo con la jurídica doctrina 
de esa honora·ole Sala Laborál de la Corte, 
puedo v dobo u.naliz~r el ermr ele her.ho P.n 
que Incurrió 1:1. sentencia recurrida en re
lación con dichas pruebas, es~tmándolas 
tamhl~n en conjunto al plantear el cargo. 
O sea, que. conforJDe a ~ao justa jurispru· 
dcncia, al lado de la$ oom u':llea-clones <t 
ciGtwnent"s auté:n:ticos es viable el análi
sis aqui de !m t.!'St.trn~nl~s considerados o 
estimado~ aunque erróneamente ¡;or el ta
llador, en rela.c:6n con tales notas o comu· 
nir.acl<:mes. El <?rror de hecho en la apre
ciación equivocada de dkhw pruebas en: 
que Incurrió el Tribunal al reconocer la 
eKi.;tencleo. de los ~r.hos que conflgurnn es
ta segunda causal de despido, como lo l!i· 
zo según lo.~ párrafos transcritos, pero al 
de.svirtuarl!l.~ luego o q;litarlea gravedad e 
lrnporta.nci n para P.l emplea.do y la empre
sa, coMbt\6 en estimar que, con1orme a 
~ pruebas, tales becl:\os cstabnn pMba
dos p4!ro no P.ran p,-rav<c>s para el refertdo 
empleado, ni constituían l'eSOOnsabilidad 
Personal direct.;¡, para él, ni actos ccnsum
hle~, ni jnst.ifie>aoan su sanción o despido, 
por e~tar 'con;;entidos' o ' tolerados' por 
'sus snp~~rlores•. Como si un acto que fue
~e grnvo en si mismo con respecto a su 
autor, deia~e de serlo por haber sido r.on· 
siderado ' to[ern:d!c' o 'eonsen41cl.o' por <Jtro. 
Mejor aún: el Tribunal no se detuvo a jne
gar la conducta. reprobl'.ble del empleado, 
debidamente demostrada ~(In el propio 
juicio de ese til.llador. sino que, en lugar 
de analizarla en relación . con el mismo su
jeto responsable de ll)s actos y fren t.e a la 
empresa, en lutra! de juz@;ar esa conducta. 
co:no ora. su deber, pues ern . motivo invo
can o ñe <te~pido, soslayó el problema y en
cont.ró el Cácil camino de excusarlo de una 
vez dirigiendo la culp!l nacia. 'sus supe
r iores• porque ' toleraron' o 'consintieron' 
dicha mala conducta. No se t ratab.<l de ver
dad de juzgar a esos 'suJ)!'.riores', .sino de 
Juzgar la eonducta, los hechos propina, 
reorobables. del C!I1ple3do. Y no lo hizo 
as! el Tribunal, como ha debido h.~cerlo, 
por lo que incurrió en el error evidente de 
hecho, al estimar probados los hechos cons· 

- ------ -
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tituUvoa de la c<UJSal de <lesptoo ~ que 
trat.a, pero para aúniruizarlus y exculpar 
asl a l re¡ponsa.blc dirigiendo la responsabi
littad !lacia otros, o sea, para desvirtuar
los, quitules ¡:ravedad e lmporta.ncla a. 
esos hechos frente a su autor o ejecutor 
y la empresa, a fin de convertirlos en sim· 
pie.~ actos cmnunes, intranscendentes, sin 
gravedad. e i.mporta.ucia, lucap1:1ce~ de c..'on
figurar la íustu causa alegada. del des-pido, 
no por si misrno.s; ni porque la conducta 
del empleado fuese buena. y Justa., sino por 
un silencio cómp&e o una autor ización 
ticlt:l. o beeévola de 1ere::.ros frellte a tal 
conducta, que produjo e l e:.:t rafio rosulta
du de ""'tt:ar Ju ín~anea.hle. como &i un de
lito o una inlr.accjón de la ley. dejase de 
~rlo frente a su autor, por aetos cómpni
~$ R Stil~t~clM C:Í>mpJloees, de i.ereeras per
sonas. Hasta ahora. no se con.ore el tr .. ño 
lu&tral, ni menos de '!creeros, que sanee 
las clllld.Uctaa humanas y produzca el efec-
1.() tle una pí.:!.cina probát1ca que opere el 
mllagro de trocar Jo · sucío en límpio y lo 
enfermo ~:.n sano. O lo inmoral y lo ilegal 
en iurldicamente aceptable, hOnesto, bue· 
no y justo! Cu&es hecblll> eunstltutivos de 
esta .segunda causal de despido, sobre com
petencia de$leal e inmoralidad, estimó de-. 
mostrados P.! Tribunal para Juego desesti
marlos en su propia naturaleza y como ju.s
titiClltlvos de ese despídn? Veámoslo en 
una doble cohu:rma, para enumerar en. la 
priluera los afil"lnadoo por la empresa en 
su nota de despido y al frente, en la se
gunda, los que el Tribunal estimó como de· 
mos~rados pero para negarles su carácter 
o suficientes para 1unda.r la lnTOcada jus
ta causa para el de,;pido: 

:91eehos lli110cados ¡;:-o;r lm empresa. 

1. El empleado utilizó personal de la em
presa para beneficio propio en labores dis
tin ~as al trabajo eón tratado. 

2. El empleado utilizó vehiculos de la 
compañía para beneficio propio en !abo· 
res cl.íst.intus al trabajo contratado. 

3. El empleado ejecutaba diversos actos 
de su negocio propio, lo que implicaba com
petencia de.;Jeal y es un acto Inmoral. 

llleclll<li. esti!r..ados pi"Qlb-adic-s pM el 
IDrilbm"l&l 

l . "El .señor RestrepD sí utl~aba los ser-
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vicios de algunos subalternos de la. compa· 
ñia Rara la empacada de mercanclas pro
pia8 '. 

2. "El señor Restrepo si utlliz6 el '"ohícu
lo de reparto de la compañia par11. lB movi
lización de mercancía. propias". 

3. ''El .scftor Restrcpo 'en igual forma 
proccdia a ndqulric algunos productos de 
la empresa, los que, luego de ciertos ói.Con
dJciunamlenlos, negubaba con utilidad pa
ra él o para la empresa de que hacia parte 
(Rave!Ula Comercihl) ' ". 

El error de necho aquí aparece como una 
paraduj a, pllt:St.o que el Tribunal accpl.a 
como demostrados los hechos constí\utlvos 
de la. causal de despido invocada. por la 
empresa pero a renglón seguido les niega 
gravedad o importancia o fuer2a suficien
te para fundar ese despido, no por razón 
de las pruebas mismas de eso~ hechos, si
no, a.qw ~~~ la paradoja, por. razón de t~!;
timonlv:l que no se refieren a la existencia 
de esos hechos para negarlos o desvirtuar
Jos sino para traSladar su re.spon.snbilldad a 
otras pcrsanas, que también, por otr a. pa-. 
ro.duja, rcsult<ln ser al mísmo tícmpo ées-
1igM exctt)pacfG-~es del actor. Porque los 
~stigos que, se¡;ún "1 Tribunal, t rasladan 
con m:ayor credibilidad la responsabilidad 
de los hechos expresados, del actor a los 
directivos, resultan ser también esos mis
mos directivos, o sea, los señores Jorge Ja.
ra.millo Arango y Jaime Posadu. Angel. con 
Jo que asumen un papel d.uml in-aceptable, 
unas especies ele dioses Janoo. COJI doble 
faz, ~estigo.s y ollir~,;tivos, pue:;· al propio 
tiempo que exculpan al actor y se culpan 
e. s! ml3m OS, aunque en !ormJt aparente, 
en el fondo se están exculpando ello$ mis
mtos también como directivos con una e,;.. 
pecie de poderea omnlmodos que se a.rm11;an 
aquí. no oooLante -y quizás por esu mis
ma-:. que en el prl>ceso no se juzgaba su 
propia conducta :~ino 1~ aje"!la. E3 a,penas. o!). 
vio que los t~J>OJgMI·dí.reoovns n .fltrecti~"Cts 
te~tigi)S (" tanto monta-monta tanto-lsabel 
como Fernando") no iban a culpar 111 ac- . 
ter-empleado de actDS de inmoralidad y 
competencia desleal para. con la empt-eAII 
que dlrl¡rla, e~_utad~, dur~te el ejerci
cio de su admm1stmcton y dixccción, por
que eso equivalía lógicamente a culparse 
~nos mismM de complicidad, n~gllgencia o 
irresponsabilid-ad en el manejo de la eom
psñía, lo que no irían a ·ConfeBa.r segura-
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mente, por lo cual al exeulpnr al empleado 
aparentemente se autoacttsaban pero en el 
!ondo se cstab;m exculpando también por
que dan la impresión en sus dichos de que 
ejercían un poder omin!modo, todopodcro
lsO, inc.Dntrolado, sin limites ni vallas, a ta! 
punto que ello~ y súlo ellos podían juzgar 
o. qué actos de suo subalte rnos eran o no 
Inmorales, implicaban o no una competen
cia c!f!Alf!al, unos Júpitors tonmtes con 
poderos de condenar o s.bsol•·er en rorma 
lnllpclablc. Con lo ¡¡u~ también se excul
palian ellos mismos, pue.,, n o pareciendo 
tener superiores que lo.> controlasen, todos 
sus actos -inclusive lo5 de autorización o 
toler!lncia de la acción deshonesta y de 
comoetenci•a desleal de sus subalterno.s
erw:l para ellos y para todos, lícitos. acep
table~ y honestos! Ellos mismos actuaban 
como directivos y ellos mL~mos juzgaban 
los acto.s· de sus subalternos ... y d<! con
tera Los suyos propios ! Jueoe:; y pa.ct.e~! · 
Un círculo vicioso o cadena de L!L felicidad! 
El error de hecho en que incurrió el ta
llador es más protuberan te Ai se tiene en 
cuenta que est.lmó probados en su provi· 
dcncia acusada los hechos lnvocadoi por 
la emptesa como constitutivos de la cau
sal de despido por 'compeLe:Jcia desle.:U e 
inmoralidad' según lo demostré con la d<r 
ble columna, y, no obst~nte, sin desvirtuar 
esos hechos en J;Í mi.•mos, Rln desconocer
los como existentes y pl"ot;.~berantes en los 
autos, concluy<! ilógicnmentc, en forma 
ostensiblemente absurda, diciendo y -deci
diendo que 'los cargos que le fueron tor
muladDs al actor ol receo del alcance que 
se les ha querido dar para justificar su 
despido', n o por la conducta ml;¡ma del 
emplt!>~do, sino por la conducta de otros. 
por una conducta ajena! 

"El Tribuml de Medellin ha debido es
tudiar las numerDsas, bien f undadas y con
vlncent.e5 razunc~ que va diversos memo· 
rtales y ale.!?;ato.s presentó el distinguido 
apoderilido de la. empresa. para sustentar
esta causoal sobre 'competencia desleal e in
moralidad', pero .:~te ¡u;¡¡ecto que consti
tuyó la columna vertebral del proceso, por 
decirlo asl no mereció un soto com(!ntario, 
a.~! h~ ligern, del fallador, Clllllldo para 
cualquiera que tenga la mlsión de impar
t ir justicia - y más para. un Tribunal o en· 
t ldad colegiada de segunda lnstaneia- no 
pueden pa.~ar desapercibidos asp<!Ctos tan 

fundament'lles de orden legal y moral. Co
mo si var ios cargos. o uno solo siquiera, de 
competencia desleal e Inmoralidad", proba
dos se~~:ún el 1~1iilmo Iallador, resulLa:;en a 
la postre de poca monta y fáciles d>e ex
culpar! Menguado servicio se le presta a 
la ; ustlcia. al orden moral, a la htme.'!ti
dad, lealtad y buena fe que debe presidir 
las relaciones humanas -y con mayor Fa
zón l:¡s de orden laboral entre capital y 
traba1o, en t re pat-rono~ y trabs.ja.dorf!/1-- .!d 
los talladores, enoargados de su vi~lancia 
y cumplimiento, se hacen de las nuevas 
frente a hechos notorios, evidentes, de que
brantamiento de ese orden moral y jur ldi· 
CD ps.ra. da~les vía libre a. esos mismos a.c
tos CO:lStitntlvos de flagrantes violación, 
desl>P.'9lt.a~ e inmoral'daol ::::on ra?.ón nues
tra. sociedad va eada día de mal en J)<!Or 
en estas fundamentales materias! Lo an
taior, en cuanto a las oruebas mal apre
ciadas por el fallador. Res pecto df! las de
indas d P. estimar. e.st:á:1 el documento at!· 
té"Jt ico y el testimonio del scíior Gustavo 
Estrada Zuluag"l, quien fue empleado de 
la empresa "l ndulana.". El documento au
téntico, que tigura a folios 47 y 48, consis
te en !:. carta Q;Je con fecha 12 de junio 
de Hl73 le envía dicho señor a los señ<r 
re• "lndu~trial de ~.!idos S. A.". 'doctor 
Manl'ielo Gonzitl·ez y doctor D11río Mei!a 
lJiibe. Y el testimonio del mismo ·:Jnstavo 
E~tmda Zuluaga. c"Orre a folius 194 vlo . a 
200 vto., y en éste r-econoce la. autentici
dad y su firma ea el documento o carta 
ref<!rida. Pues bien: esbls dos pruebas, fun
damen tales para de:nostrai' la 'ccm~en
ds desleal ' del actor de la em1>resa, ño fue
ron tenidas en cuenta. ni mencionadas !li
quiera, por el Tnbunai. Y tc><hvla M n má3 
imoortant.cs por ·C"Umto el seftor Est-rada 
afil'll'\a que los toformes Sllbre la eo~t!.uc
ta des~IBal! del empleado rucardo Restrepo 
onra. con "lndulana'' sf! los suministró ver
balmeal·e y por escril.o ~n diciembre de 
1!170, •a los doctore<l Jaime Po~ada A. y Jor
ee J ara.millo, directivos de dicha empresa. 
Ba.•til leer la carta y 'el testimo:lio citados 
Dll.ra ver en detalle, enumerat!os y con nom
bres propios, los dist lnto!; actos de ~e~bml. 
tad, de competencia desleal, del actor pa
ra con la empresa, y de esto n ada dice el 
Tribunal. Guarda un ext roño y slgnifica
tivo silencio. Como. sl sólo valieran ciertas 
pruebas favorables 1&1 actor y no las con-

-- - - --
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trarias. Pero lo mií.s grave de estas dos 
prn~ha.q d~jada.< de apreciar por el Tribu
n al e.s que compromeC;en clara. y abiérta
mente a los dos directivos de "l ndulana ", 
seño!'ffl Jn.ime P0$11dR ArutP.l y Jorge Jara
millo Aran¡,:o, p~s all í relala <.:ómo les in
formó opor~unamenC;e y en de talle de los 
d istintos ac:os de com¡tttencia odi<!Slea l, de 
f ranca y nblerb;~. deslealtad, df.l !leiior R.P.R
Lrepu para con dicha compañía, y a pesar 
de manifestarse sorprendidos no hiclcrou 
nada para corregir la situación en bien de 
113. empresa que d irigían, sino que, por el 
contrario, la ' to!craron', como aparece de 
las pruebrul citadas por el Tribunal, entre 
ellas, Jos p:oplos testimonio.~ <le los mis
mos directivos Posada y Jaramillo, de l as 
que consta que conocían las andanzas de 
compcttnc~tt <Ie~leal de su empleado Res
trepo pero no las dcsautor h>:aron o hnpirlil'
ron, oor !u cual apat-ecen 'tolerad as' en per
ju icio de la misltUl socX:dnd que d irigían y 
debían defender. l'llr Jo lrmto, opormna
mentP. dP.nn ncló el ~ñor Estrada el mono
¡»:!o y las auto~n~ del aetar, su dabl~ 
1:ona1ición' de h !e tl& ven t:as, no sólo para 
otros, sino parn .sí mismo, de Jefe de Ven
tllS que al propio t.iemoo era ' Jefe d~ Com
pras ¡>~ca $1', con b~ dlunllidaoi! de que él se 
vendía y se comprnba, era vendedor y com
prador al t iempo. contra expre.sll prohibi
ción de la tey (areículo 2170 del Código Ci
vil) y de la moral. Y cruc tenía su propio 
negocio personal montado en •a. empresa 
"Inrlnlana.'' referid a. Luego. hay un error 
de hecho e 1·idel\Le, o mejor; se acentúa el 
error de hecho alegado, por no haber esti
m ado el Tribunal est a prueba en relación 
con la s otras mal a preciadas y de que se 
hizo a nte! mérito. para dnr por acredi
tada esa competc»dl. deslelll e inmorell
<IM ini'Ocadas por la P.mp resa para el des
pido. y por lguurar que Jos directivos J ai
me Po~ada Angel y Jorge J nramillo Aran 
go sabínn que el empleado Restrepo incu
rría en •actos o hechos inmorales. y · p¡!rj u
dlciales para la empresa que asi d irigínn, 
pues con tales caracteres y alcances les 
fueron de nuncia dos oportunamente. Esas 
pruebas, el documento y el restimonio del 
señor Estrad·~ Zuluaga, no sólo sirven pa
ra demos trar trunblén cómo el tallador in
currió en error eviden re de hecho respec
to de la prueba fehacienre de la co:m:F~en
oeia .tleslu l ~ tu=mili·dm1ll del empleado, 

-----------------------
causa ju st.itica.t i'l'a de su despido in vocad a 
or.or tun amén re por la empresa, sino tam
bién son idóneas para aaedi~r al~o muy 
importante a saber: que las directivos de 
la empresa e."l el momento de P.l com~ 
le ncia d"~klal refe rida, señores Jaime Po
sada Angel y Jorge J ar amillo Arango, es
tán de~c;uiflcadOG para excu lpar al actor. 
~nmn lo h!i oe el Tribunal. pOr ser ellos mis
mos re~ponsables, y a ~ablendas, es decir, 
cómptt1ee~, de esas inmoraiidP>dies, por lo 
cual ellos mismos quedaron convic.lo..< de 
lnmoraUda,d y ofleslult.ad para con la em
presa, se¡¡:un dichas prueb'~s. no desvlrtua
dBA, ni contradichas, ni tar.he.das en el 
proc-e~o. Por amparar esos directivos con 
su extraña actit ud, con su silencio o to
lcra::tcla. la conducta inmol'l l del emplea
d o Restrepo, participaban ellos t.amblén co
mo cnlRb nrad o-:-1'$ o cómplic:es dt< dich o em
uleado --expresa o tácitamente- en los a,c.. 
tos de éste contra l a empre&a. y, por lo mis
m o, no sin -en, ni p 11<?den servir, SU& 'restl
monios' para exculpar o ju~unca.r la con
doc~s de di ch o emuleado. desde on estricto 
aspecto moral, legal y de lógica jurídica, 
s ino que, al propio t iempo, sirven para 
OE!"l~urar y condenar ~u conducta por dea
lea.le3 ello~ miamos unn con la em oresa a 
la que $irvieron -of de qué manera! - en 
dicha fQrma.. Demostrado asl et error de 
hecho ev'.dente. síll:lllese en sana lógica que 
la cauAal de despido Invocada por la em 
prc~~.. sobre 'i>om¡>etencia ile~~elll 1!1 tnmo.· 
:rafl~~all. del ~rrltll~ado Rest.repo es tá demos· 
t rada suf.lclentcmcnte, y que, por t anto. 
lncurrió el fallador en las infraccione~ <le 
leye.; smtanciales y por los conceptos ex· 
).>u estos en el presente cargo. I'or lo que. co
m o co:u:ecuen cia. debe caer su providenr.la 
rl!currlda . revoo:u-.se la de primer grddo, 
también Ilegal e iniuridica. y, en su lugar, 
absnlvene á la · empresa de los cargos de 
l a demanda". 

E! ooosítor reolica los nrgumentos del l't!
currente en rel ación con el ptimP.r motivo 
de Cle~nl do a.•1: 

"La hcultad de mando y el deber de obe
diencia• cst.ó.n Umitados a la. labor que de. 
ba desem.neñarse, sin auc re :::ea ·dable al 
p a trono exrender el cier<:icio de ese nodet 
a. nin((una otra cuestión. De ahí oue el trll.
b a1ador nueda negar~e. sin incurrir en res
J>"nsabllid<ld, al rinmr>limiento de una ar
den que por no relacionarse con el servicio 
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nfa p~tJcando el demandante d~de ba.
cla varios caños" . 

Agrega que la carta de !otioo 1¿7 y 48, 
que el recurrente indica comn dejada de 
apreciar, &í fue apreciada. por el ~W.nte~ 
Cla.dOr. 

prometido, puede ualifican;e como un ac
to ~>rbítrario y dssvio de esa atribución. Y 
es e~ Lu lo que, precisamente, ha OClJ rt'ido 
en este ca.so, y lo que el hunora.ble Tribu
nal ha tomado en cuenta en la motivación 
de $U pr~veído, para concluir que no hll
bo rebeldia por parte del trabajador ns
pecto a lla decisión de la compañía de cam
biarle de empleo y a la orden que .se im
parti() en el sentido de que debía acatar ~ reláCJ'ón ccm la carta e~ la cual 1~ 
esa <letermlnaC!lón" . SOCJtHiad dema.nda.da. le comu.ctcó a Ricar
"Es evidente que el . patro~~· · Íi~~· · ia ·fa;. do Res trepo Angel la deciqión de da.r por 
cultad de dlligir y coortiin ac las ~ en tP.rml!l!tdO umlaleralmcnte el cont rato .de 
an cstablec!rnJento y que en ejereicío de traba¡o por la.s razones .que. eu eDa se m
e~a facultad puede disponer ckrto.s cam- vocan Y con las comurucaci OC.."S cruzadas 
b!o~ a medida. que las nec.esidades lo indi- entre demandante '! demandado. con lw..te. 
<¡uen. ~ro este poder no e:~ ab~olutu romo rlondad, diJo el Tnbunal SUpmor: 
lo entiende el acusador, sino restringido y ".Rsas cat\S'Bs _o motivos para el d<!'~_¡:ido, 
juega dentro de ciertos limites que el pa- .;;eg~n la co•l!Um(:aci~n dd prlmero ( . 9) de 
trono no puede traspasar como ha ocurri- Junio de mil nonCJentos setenta y tres 
do en el caso de autoM al ordenarle al tra- (1973). (fl. 16) fuercrn: el J.ncwnplimíento 
bajador el cambio a un empleo de infe- de la.~ nbligadonea laborales y el ha~r in
rlor categoría. No ha incurrido el Tribu- currído en grave insubordinación y rebel
nal, por este &.Specto, en el error de hecho dla, al no habe~ to!Jla.dO po3eslón del ofi-
que se le atribuye" . clo que se le asigno desde el 25 de mayo, 

Re to 1 • cuya oreen se le reitero en nue~·a nota del 
. 6pec .. ll: a1 argn~ntal:!~~ _sobre la 28 del mismo mes. Se agrega aún como 

3e(¡ Jru da causal ue despido repl1ca. agrav:mte la circunstancia dé que c!l reu-
"Estos directivo.~ tole~a.ron y consintíe- nión del 26, en la oficina del Gerenw en

ron la conducta del deJru\Ildante, porque cargado con la asistencia d~l sc1ior Daría 
consideraron que ella no redWldaba en per- MeJfa. el demandante aceptó el tra.slodo y 
juicio de los intereses de la empresa en manlfe.~tó estar dispuesto a $ervlr a la 
cuanto 18 la. posición económica de ésta en compañia, en la actívidttd que ella lo ne
el mert:aoo. Permitiel'(lrt esos actos del tra- cesitara y considera1·a mál; Indicado. Final
bajador porque éste no se beneficiaba a s! mento se le observa que 'boa incurrido en 
mismo con mengua de la lealtad que de- violación grave de la prohibición del ar
bia presidir el cumplimiento de sus obll- tículo 60, numeral !r.' del Código Sustantl
gac!ones cont ract-uales. Porque no habPa vo del Traba.jo al utili?:ar personal y ve
~n ella conducta una actividad con t rapues- h!culo de la compañia para benoficlo pro
ta a la del eml)}eadnr, y ese trabajo no pío en labores distintas al traba]o contra
caJa dentro de la órbita de la competen- tado, tal (sic) como recolección y :repa.rto 
cla desleal. No hubo, pne$, por parte dP. de mercl:lllcía:s, cobro de cuenta.s y díver
esoH directivo~ 'complicidad, negligencia o sos actos de siJJ negG~lo pro'J'OI), ÚM~lu. 111 C'WJÚ! 
lnoesponsabilidad en el manejo de la com- im'J)~l~s. cornpe~ rl!es:Lt!Ril y es un actc 
pal\!a' como lo afirma el recurrente con inmoraJ'. Para el fin propuesto de califi
extra.ña ligereza. Y ~3tos TB:l.(JI1arniento.s car la legalidad y jusl.icia de 101! motivos 
aun, '-'1'\ *<l<enc~a lo.~ mlsmos que ha. tomado invocados como causa del d<\•pido, se pre
en cuenta el rallador para concluir que por cisa considerar las comunicaciones ante
~se aspecto tampoco se justificaba el des- rieres a aue se hace 1\'!fP.:rencla en la nota 
pido. Sí el 'I'ribnnal ~tlm() ese. motivo ak- del de$J)ldo. as! como también IM respues
~'l!do por el patrono. como algo adicionaJ, tas y planteanrlentos del actor a esas ar 
rue pl'eeiaamente porque éste peii$Ó en adu- mumcaelones. La nota dt>l 25 de m5:·yo (fl . 
cirio cuando el trabaja.Cior se opuso al cam- 12) !ir.mada por el Gerontc enca~gado ex
bio de em pleG y no antes como pudo ha- presa: 'llíe permito comunicarle que la com
Petlo, ya que ese pequeño :O.t8'0cio lo ve- pañía ibJl 'lle~nr..:ln!n<fu llJ.l·Nl'!•to~r rL' ·mt-
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pt<tenei<l, pAra oorularle el cargo de Ad
m!ntst.rado•· de !o.; :!oen'icios de Proveedurla 
en gencrru (mercado, víveres, farmacia, 
carne etc.)'. Como recha para la asunción 
de estas nuevas funciones se le señalaba 
el 'próximo lunes', es decir el 28 de mayo, 
y se le indicaba haror entrega del cargo 
al ductor Daría Mejia, 'quien se encargará 
de recibirle'. La anterior comunicación 
mereció di!l destinatario, señor Ricardo 
Restrepo, la siguiente rP_,pne.qta y come.:l
ta:rlos (ti. 13); ' Doctor Gonzé.lcz: Le aviso 
el recibo de su not~ de mayo 25 entngiHia 
.el 26 ile mtyo -.tibad~ en .]al< h oras de 
i<4 teme. Co:no su lext.u ronliene ~xpre
samcnt.c uno ·:l2smejorn en mts co,.dlicion~s 
de tlraeAjo, actuales, Jefe de Ventas de 
Imlulana desde 11a;;e 8 años, le m¡u:¡il!ie~
to que no pueiio :ocep'Útrle por tratarse de. 
una clara renuncia prevooacla; por Jo cual 
contlnu·aré ocupando mi cargo en la ~om
pañ!a con la misma respon3abilldad y efi
ciencia conque he lab:>rado en mis 14 .o.ños 
continuo.~ en la mi~ma.'. (€sta comunica
ción ti ene fecha 28 de mayo o ~a la mis
ma en que debía asumir las nueVlls fu~
cione.s, lo que se explica por híltx:r recibi
do la not ificación del cambio de ;>osición 
er. 1 n. cm presa sólo el sábado 2 6 en las ho
ras de !.a tarde). La not.a anterior obtuvo 
como reRpuesta· otra de lo. misma fecha 
(fl. 14) mediante la cual se le reitera la ·or
den de n.;;um.ir el nuevo empleo: 'c&mo ::De
oéís!ón gue han. tome<lc las diJ:eeth·:ns oil·e l!a 
emm·e•a', con el ·agregado de que 'esta po
sición ni desmeJora su sueldo, ni lesiona 
su dignidad, por lo cual no hay des~ejo
ra en sus condiciones de trabajo'. Al si
guiente día (mayo 29, n. 15) don Rica.!'do 
Restro¡lO respondió así al doctot Gonzá.lez: 
'Le a.vlso el N.'cibo de 1m nntR. ~!!l 28 de los 
co:rrlentes. Sobre este pa.t'ticula.r le reitero 
lo que ya le había cxprc3ado por e-qcrlto, e 
in.slsto en que usted como reprc¡¡ent.ante de· 
la.s actuales directivas, pr¡:tende sir, vllzn
ne$ vállídas ilem:eiorar ttJi~ eonatc~one~ do!! 
trabal", vulnerando los derech~ que me 
confl~rf! la ley v le$ionnndo· fui dignidad 
de empl~ado p¡:otesional <le la compañFa 
durante los últimos eatorce añoa; en los 
cuales he escalado la J)()Sición que, actual
mente ocupo, de mayor jerarquía adminis
tr&tlva y laboral que aquélla para la cual 
pretenden em<ianne'. De los textos tt"ans
crltos resulta claro que la determinación 

. 
de despedir al ~ñor Re&trejo sólo se ndop
tó el primero de junio de l llr&, tomando 
cerno ra:r.ón para ello la gravO! in~ubordi
na~ión de negarse a o'bedcccr l•a orden de 
t.ra.,lacln.r:;oe 111 nuevo cargo asignado de 
Adminlstr~~dor de los rervicios dtl Provee
duna general, en los ctll\les. ae querla 
•aprovechar su e.xperiencia', o m á& expre
slv~mcnte 'como lo dice el testigo Darío 
Mejia (fl . 126 vto.) porque la Proveeduría 
se ·había crecido exageradamente, se e.ncon
traba con alg1mas dificultades de organi
%Sci6n. y como el señor Reli~repo se har 
b ía desempe.ñado en fonna excelente en la 
Pro•·el'<luria se con.sideró que era la per
~ona más ade~uada para desempel'lar el 
cm·go y re.,olver los problemas que allí se 
p1-esentaban, o sea que h·a.sta el 29 de ma
yo no . habla ningún carq:n en su contra 
que hiciem necesario su despido ni siquie
ra aconsejable su traslado en el cual se 
pemó, por el contrario, por las dificulta
des de orgsJü~acióa de la Proveed11ria que 
había crecido exagerad amen te y ten ia di
ficultades de organización, hu · cuales se 
e.'!timó pcx!:ian ser l'e3Ueltas por el deman
dante, dada su experiencia y por su exce
lente dcsem~ño. Pero no se pensó en que 
también ID voluntad dA! trabajador conta
ba al efecto, y que por más que la Provee
<lurí,, en ocho años hubiera crecido des
me~urii<'lamente, por Jo que su desempeño 
~e pod!a remunerar en igual forma que la 
jefatura de ventas de la cmp~X3a, •aquél 
podía con ra~ón estimar que el retornarlo 
al oficio o cargo por donde había empeza
do catorce al\os atrás, implicaba una. des
m ejora en su eategorla, como asl lo puso 
de prese11 te O!n forma inmediata. Fue lue
go de esta negativa, y como algo adicio
nal, pero no determinante, que se le agre
gó en la n ota de despido que 'por otra 
parte' habla incurrido en violación gravoe 
ile la prohibición del articulo 60, numcr.M 
89 del Clu'llgo Snstan tivo del Tra.baj o al 
utilizar personoal y vehículo de la e:npre
sa po.ru beneficio propio, es decir, se alu
día a ana práctica de vieja data, mAs que 
falerada nutortzada por los superln~s. eo
mo aparece acreditado en el procao;o. Por
que no cabe desconocer que el señor Res
trepo si utllizatJa los serrícios de algunos 
subalternos y tamb:én el vehlculo d~ re
parto de la compa.iiía pato l•a empacada y 
moviHzación de mercancías propias como 
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así lo declaran los mismos· subalternos de foerente a lo que ellas expresan. Si r~spec
quienes se ¡,ervia, y el mismo actor no lo to a la causal o nwt.ivo primero, o sea la 
niega. Pero no ~s meno~ cierto que -estoo grave insubordinación y ~beldla s.l no ha
actos no los llev-aba a efecto en forma su- ber tomado po;;esión del oficio que se le 
brepticia y autónomamen te sino con el co- asignó, llegó el fallador a la conclusión de 
no~irniento y consentimiento o autoriza- que bien podía pensar el demandante que 
ci!ln de .sus superiores, como en igual to.r- se le desmejoraba al trasladarlo al cargo 
ma procedía ál adquirir algunos produc- que había desemp::ñado años antes y que 
too de la empresa, lo5 que, luego de cier- fue con el cual se inició como trabajador 
tos a·~ondicionamientos, negociaba con utí- en la empresa, esta conclusión no es con
lid•;ul p>tra él u para la empre5a de que ha. trarla a la lógtca, pues no sólo el salario 
cía. parte (Ravenna Comercial)", debe tenerse ~n cuenta para determinar 5i 

La. carta. de 1° de jwlio de 1973 dirigí- hay o no desmejora en las condrciones de 
da a Rir.aTC'Io 'Re5trepo A_, por l\llaurido ·trabajo. E.~ta conclusión no lo desvirt(ta la. 
Gonzúlez González, Gerente de Con!eccto- aceptación de Restrepo .'lngel en el hecho 
nes Colombia S. A. e Industrial de Tejidos ao de la demanda sobre que se le había. in
a. A. díce Jo siguiente: "Me permito comu- formn.do que no habrh disminución en el 
nicarle que a pal'tir de la. fceh!a damos por salario, pue~ allí también afirma que e.~e 
terminado su contrato de trabajo con la no es el único factor impo1tante en la re
eompañ!a. ·La compañía. ha tomado ~sta lación de trabajo, y que jerárguícamente 
decisión en vista de que usted h~S. incum- el cargo al cual se le tra.sladaba no era 
p.Jido sus obligaciones y ha incurrido en igual al que desempeñaba, como -puede 
grave insubordinación y rebeldía, al no verse de 1:~ transcripción de .lo ¡;ertinen
haber tornado posesión del oficio que se le te del hecho so: "Tal notificación la res
ftt.ignó por comunicación del 25 de ma- pondia al doctor GonzáJe• el dia 28 si
yo, y que se le reiteró por comunicación guient.e, ob!;P.rvá.!Hlole --expl'!!samente-
d~l 2B del miSMO me~. Ló 81'1terior e.~ aún la evidencia. desmejora en mis condt<:iO!.'Ies 

. más ¡:rave si se tiene en cuenta que e! día de trabajo que hJ deci~ión conllevaba; sín-
26 de !O.> corrien~s. en reunión que tu- embargo el mismo personaje el mismo dia, 
vimos en mt despacho, con la asl~~ncia insistió en su prekn.siún d-e dislninuir y 
del doctor Darío Mejía, usted aceptó el rebajar mi posición dentro de la empresa, 
traslado y manife.qtó que lo hacia eon to- aduciendo oara ello que no tendrla desme
do gusto, pues estaba dispuesto a servirle Jora en mi ~neldo, como sl éste fuera el 
a la compañia, en la actividad que elJ.oa lo único factor íntegra11te de la relación la
necesitara y lo considerara más indicado. bor!ll. Por ello. y nor otras razones, hube 
Por otra parte ha incurrido -en 'lliolación de ratificarle al doctor Gonzalez ·Qonzález, 
grave de lfl prolliblt:ión del :articulo 60, nu- en mi carta en:a-egada al dfa. siguiente el 
mera! ao <iel Código Sustantivo del Traba- qucbrantamient~1 unilateral e injusto de 
jo, al utilizar personal y v<!hículos de la mis derecho.,; por el traslado a una posición 
r.ompañia para beneficio propio en Jaba- de mucba menor jerarquía. administrativa, 
res distintas Rl trabajo contratado, tal co- laboral y salarial". 
mo recolección y !<!parto ·<le mercancías, Cuanto al segundo motivo invocado por 
cobro de cuentas y 'diversoa acto& de su el patrono para des¡:edi:.- al trabajador, el 
n.egocio propio, tcdo lo cual implica com- T~ih11nal afirma que al primero se le agre
pet~nr.ia desleal y e.~ un acto inmoral. Le gó: "Como algo adicional, pero no deter
solicito haoer entrega de su pue~to al doc- minan !.e". Cuanto a que era adicional el 
lor Juan J. Betancur". fallador· no inc:urr-e en error alguno, pues 

De las consideraciones del Tl.ibunal Su- la primera causal de despido fue aruciona
pertor no encuentra la Sala qu.e hublese da con la segunda, formando dos motivos 
sido erróneamente apJ:~eciada la correspon- p.ua dar por tewllna.do unilateralmente 
dencia cnt~ Ricardo Rcstrepo llngcl e In- el contrato de t.rabajo. Y respecto a que no 
dustrial de TejidO$, Indulana, relaciona- era determinante, sl bien ea una aprecia
das con hL terminación unilateral del con- ción que no tiene fnndamP.nt.o en la~ prne
trato de trabajo del primero, pues no le bas, nu cun~ti~uye error cun incidencia en la 
~a.oe dr¡>cir a las carlas algo con~ratio ~ d.i- . viola~ióJl de leyes sust~ciales, ;porque ~ 
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Tribunal e~tudió en forma amplia 1013 as
~ctos probatorio.• y juridico.s >:els.cionados 
con "'a causal, · para. concluir en que lO& 
hecho.s que se lf! atrihuyP.rnn en la. nota de 
despido carecía de la gravedad suficiente 
para que tuera justo. Y aun cuando ese 
error sin trascendencia ~rmitiera el exa
men de la prueba testimonial, el I'ecurren
te únicamente censuró concretamente la 
apreciación errónea de unos testimonios, 
lo.s de Daría Mejía Uribe y .Jorge .Tarami
llo Arango en relación .con el primer moti
vo, y el de Jorge Jaramillo Arango y Jai
me Posada Angel en relación con el se-· 
gundo, siendo ast que el Tribunal Supe
rior también se apoyó en los testimonios de 
Juan _José Bctancur, G1lrmán V él(?;, Rodri
go Restrepo y Darío J. Rodríguez, quedan
do en firme su decisión .si no st desquician 
eso~ sopol't.es. 

Conviene advertir que según la juris
prudencia de esta co1-poractón que invoca 
el recurrente para el estudio de las ·prue 
bas no contempladas en el articulo 'iry de 
la Ley 16 de 1969, no basta que hayan Rí
do consideradas en conjunto por el íalla
dor de imtancia, Bino que es indiEpenaable, 
como claramente SI,! deduce de la senten
cia de seis ele octubre de mil novecientos 
setenta y dos, casación de Luis Alberto Ra
mfrez contra Industria Electro Sonora S. 
A. "Ronolux", que el error de hecho evi
dente surja de la apreciación o maprecia
ctón de las allí enumeradas; :¡,o¡f dijo: "Mas 
cuando la sentencia reposa, al definl r un 
hecho, en pruebaa de una y de otra cate
gorio88, procede el atru¡uc correspon~iente 
respecto de ambas, porque la deciston se 
fundamente en ellas, pero habrá de demos
trar. en primer término por ser la exigen
cia legal, el :1rror sobre h ·prueba califica
da como apta para la casación del t.r~thajo. 
demostración que entonces ablirá el cam
po para el estudio debido de lns que no 
son mot.ivo restringido de ella, coordinán
dose ~sí, para satí¡;facción del sistema de 
la per.suación racional, la necesidad de es
tablecer la· verdad contenida en todos los 
soportes probatorios del fallo con .la exigen
cia de que el error debe provemr de una 
de las que el legislador ha instituido pa-· 
ra este motivo de quebranto extraordina
rio". . . "Pero sí se requiere en todo caso 
que haya error acerca de prueba califica
da, porque la ley exi~ que prov~nga de 

enoa. y porqu~. de no haberlo, la sentencia 
reposa sobre dicho soP?rte legal no destrui
do. Esta última cons1deración obliga, ade
más, para la prosperidad del ataque, a que 
&e destruyan, en su ca.so, los demás runda
mentoa probatorios de ~:l. decisión judicial, 
que de otra suert-e la mantendrán en la 
forrn« técnica. que. ímpon~n la ¡.,y y ht doc
trina, esto es, mediante singularízs.ci6n de 
ella.s y demostración del error con carácter 
d.e evidente". 

. Como no :;e ha demostrado que el error 
proven~a. d<7 la prueba documental y de la 
confesion del demandante, que han sido 
acusadas. no le es dable a la Corte, como 
ya se. dijo, estudiar la testimonial en c¡ue 
se apoyó· el fallador de segunda instancia. 
En r.onSP.cuencia, no habiéndose comproba
do que el Tribunal Superior incurrió en 
evidente error de. !'lecho, el ·cargo no pros
pera. 

Segullldlo em-&'0 

"El Tribunal estimó que estaban proba
dos los hechos consUtut.ivos de la caus3.1 
de despido invocada por la empresa. y oon
!!i.~tent.e en q11e el empleado incurrió •en 
violación grave de la prohibición del ar
t[culo 60 nmneral ·a•.> del Código Suatonti
vo del Trabajo al utilizar perwnal y ve
lticulos ele b oompa.ñía para beneficio 111'0-
.PÍO en labores distinta;¡ al trabajo contra-. 
tado, tal como recolección y reparto de 
mercancías, cobro de cuenta.~ y diverso.q 
actos de s11 negocio propio. todo lo cual 
implica oomp-2~encla <dlesle~l y ea un :3>c'l.o 
i."lm!>ral', .•eg1~n lo exprt!sa 111. empresa al 
empleado en su nota de despido de ter.ha 
lQ de junio de 1973 (fl. 16) (subrayo). Esa 
acep~ión o reconocimiento por parte del 
Tribunal de la demostrar.íón de los hecbi)S 

, !'efcridos, consta en el siguiente párrafo 
de su fallo en donde los comenta de este 
modo: 'Es decir. ~e aludía a una práctica 
de vie.ia data (la de la eJecución de tales 
actm de c:mn!>l!t~t:ia de~UeaO e mmomtlidad 
¡lOr part-e del empleado), más que tolerada 
autorizada por los superiores, como apare
rece acreditado ~n el proce . .a. Porque no ca
be desconocer que el señor Restrepo ai uti· 
ll.:!aba los servic:ic" de lllgunos subalternos 
y también el vehículo de reparto de la com
pañia para la empacada y movillza.clón df' 
m.~rcancias propias, comC. asi lo declal'IIJI 
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IClS mismos ~nbalt.P.ma.~ d~ quiene~ :<e Sl!r
via. y el mismo a.ctox no lo nieg-a.'. Pero lue
go de este cx¡.licito y el~ reconocimien
to de que los hechos básicos de una de las 
causales o motivos del despido estaba de
mostrada y en esa forma, el Tribun:~l tra
ta. de quit!ll'les mérito con argumentos es
paciosos e inválidos porque agrega en su fa
llo· el siguiente comentario absurdo: ·~
ro no es meno.~ cierto que esos aetos no los 
llevaba a. efecto en forma subrepticia y 
automátle<amente sino con el consentl:nien
to o autorización de sus superiores. como 
en lgua.l forma procedía al adquirí~ algu
no.~ produr.to.~ de la empi'P.!<'la, lns que, lue
go de ciertos n.condicionamienta.~. negocia
ba. con utilidad para él o para la empresa 
de que hacia pa1'te (Ravenna Comercial}'. 
En primer lugar, la empresa nunca acu
só al empl<e'ado de eme los actos de viola
ción grave de la prohibición iñ\'Q~ada y de 
cnmr..etenci a des le~ 1 e Inmoralidad los hu
biera eiee.utado subrepticiamente o a e::~
condid!I.S, en forma oculta, por lo cual sor
prende el comentario del '!'ribunal p-lra 
!Uilparar la :n:üa conducta de ese empl~a
do. Por el contrario, rjtó testigos de esos 
actos que, precisamente por eiecutarlos a. 
plena luz del dra, dentro rl~ la ernnre.;:a 
misma, y con li colaboración o ayuda de 
personal de tmbajadores de ella, en hora.s 
<le trabajo, no podia realizar .el empleado 
en la [orma. subrepticia como hubiera d~ 
sendo el Tribunal, T8lllpoco alegó la em
presa que esos actos los hubiera realizado 
el empleado automátimamen te, nuesta q;¡e 
acu~ó también a los dire~tivos de la com
pañía por haber 'to!erado' esa conducta. 
Irregular, desleal ·y pésima del empleado, 
~obre lo ·cual guardo silencio el fallador. 
Pero, por lo mismo, esa 'tolerancia' los con
vertia en 'cóm_plic-es', porque los actos eran 
por si mismo md-ebidos, ile~aJ.es, inmoraleq 
y no se saneaban por esa 'coinplicidad'. En 
tsta forma débil e ilógica exculpó el Tri
buna.! al empleado por ha bex cometido }<Os 
aflto.~ -bien probados- de viola.:ión ñe la 
prohibición de usar persOII'al y yehícul<Os 
de la empresa y de c~mpetencia desleal, 
ya. enumerados. Y precisamente ¡x>r estar 
probado.s debid<t.~utmte, de tal manera que 
el fallador no pudo negarlos, ni ocnltu
los, y par ser tales excusas suyas débiles, 
infunclañs.~ e inválidas, hil. debido decidir 
de acW!rdo con e-50S hechos, claramente ·de· 
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mostraños seglin el mismo Tribunal. Y ~
mo no lo hizo así sino que, por el contrn.
rio, falló como si esos hechos no existieran 
o no se hubiesen demostrado, incurrió en 
fl!agran te y ostensible violación de normas 
legales sustanciales de orden laboral que 
contemplan esos hechos como viola.c1ón 
grav~ de la. p-rohibición al trabajador de 
utilizar vehícUlO!., y aún· personal con ma
yor razón, de la empresa, para su propio 
benEficio y en labores distintas del traba.io 
para el que fue contratado, y que con&ti
tuyen ademá.s, competencia desleal e in
moralid9.d de eSE- empleado, como lo ~~eco
nor.E• el prooio fa!ladar al decir que ese 
empleado 'adquíria algunos productos de la. 
empresa, los que, luego de ciertos acondi
cionamientos, negoelaba. con utilidad para 
él o para la empresa de que hacia parte 
(:ea.•tenna Co~rcíal) ', o sea, que tenía un 
negocio propio q·ae manej ab9c dentro· de la 
ernpre.~a. y aue co~ptaba produ~tos de ~ 
ta en su propio beneficio, lo que con~titu
ye 'competencia desleal' y es •acto inmoral' 
aquí y en cualquier país civilizado. Por no 
haber apllca.do el Tribuna.! esos Jlechos 
b'en probados, siendo el cuo de hitO!rlo, 
vi_oló, p9r infracción directa,, las distintas 
chs¡n~Jr.JOnes l~ga.l~a Sll.~tan~J~.le~ de orcle" 
laboral, y de caxácter civil y eomereial en 
conexión con nquéllaa, que Jl'li'IL el despido 
y a través del proceso invocó la emoresa, 
bien dire~tamente o por conducto de su 
distinguido represen~':l.nte legal en las ins· 
taneia;, y que enumeraré en seguida. Por 
lo tanto, acuso tamblén el fallo reeurrldo, 
proferido POr el honorable Tribunal Su¡:e
rior de Med-ellin, S3Jn Tercera de Th!cisión 
Laboral, de que trato en esta demanda, 
.!JOr la c11.usa1 primer!!. de Casación con
templada por los articulas &O del Decreto 
especial 528 de 1964 y 79 de la Ley 16 de 
1.969, por lo .siguiente: A) Por ser dicho fa.. 
)lo v1olatorlo, por infracción dire!!ta, por no 
haterlas aplicado a los hecho.s probadoo ya 
::nencion:adil.s. &iendo el caao de hacerlo, de 
las siguientes disposicionea legales su.~s.n
ciaJes 'de caráct2r laboral, y de las de orden 
civil y mercantil de igual naturaleza que 
también enumero en seguida, y en conexión 
con aquén~. a naber: El arMculo 80 or
dinal so del Código Sustantivo del Traba. 
jo en ooncordancía con el articulo 79 nu
merales 4~ y 6~ del Decreto legislativo 2Sél 
de 1985, al encontr-ar probado fehacl::nte-
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me-nte que el empleado Re.stropo uti.ll.zó ceso; y 8{> de la Ley 171 de 1981, al con
vehlculo.• y personal de la empresa en !'a- denar a la empresa citada a .reconocerle 
vor ere su negocio propio, o re<~., en labores y pag¡¡.rle al .•actor la p::nsiún sanción dt: 
y objetos diatinto.s del trabajo cqnvenido, que trntn dicha diaposieión, por deapido in
¡;ero sin que el tallador hubiese aplicado justo, cuando dicho despido fue justo y le
dichas norma.s, siendo el caso de hacerlo, gal, según se acreditó claramente en los 
por la excusa inválida de que bales actos . auto¡¡", 
i.e e1·an 'tolerados' por unos directivos de Para el opositor "la demanda pa.rte de 
la misma; los artículos 14 y 43 del Código una eremisa ~aJsa, porque no es cierto que 
Sw;tmtivo del Trabajo en relaA'jón con los el Tribunal estime que los hechos atribui
artículos 2158, 2165, 2186 y 21817 del Có- dos por la compañía. al demandante, en su 
digo Civil y 1263 del qódigo de Comercio, nota de des~dp1 implique!! violación grl!<' 
al rehu.>al' el Tlibunal calificar la conduc- veo de la proh1b1c16n del art1culo 89 del Co
t~. Irregular de esos direc~ivos de la empre- digu Swt.antivo del Trabajo. Todo lo con· 
sa al exonerar al empleado Restrepo, sin trario, a 1~ ~argo de la. sentencia ~~ f&.!la.
poder hacerlo, del cumplimiento de no.r- dDr, con cita de documentos y f.4:St1moruo.s, 
mas de orden público como las citadas, con- a.(ll'l~Ul. que la con~ucta. del traba¡!ldor, oon
!orme a dichos articulo.• 14 y 43 del Có- .sen~·lda pot· la SOCiedad, no oonst1tu~e cau
digo Sustantivo .del Trabajo· el ~t.rtículu sa. ¡usta. de dcsp1do. Luego oo hay in.frac-
2178 del Código Civil, el num~ral 5~ ·de ~a ción directa de la ley". 
letra a) der artículo 79 del Decreto legisla
tivo 2351 de 196~. el articulo 58, ordinal 
49 del Código Sustantivo del Trabajo y el 
a.rticulo 11 de la Ley 155 de 1969 al no 
considerar siquiera la inrnoralldad, debi
damente probada, en qu~ incurrió el em' 
pleado Res trepo al establecerle un¡¡. . clara 
competencia ilesleal, con la orga.ni2ación 
de .su propio negocio particular, paralelo 
s.l de la tmprosa, en las instaJ.acicmes de la 
.mí.sma, lo que fue invocado por ella como 
motivo de despido; los artículos 55 y 56 
del Código Sustantivo del Trabajo sobre la 
buena f~ y la fidelidad del trabajador; y el 
a.:ti~ulo 75, ordinal 4~ del Código de Co
llli!rcio sobre competencia desleal, y D) 
'l'ambién acuso ese fallo por esta causal 
1mmera de ca.•act6n por aplli:ación. inde:IJ>i. 
da de la.s siguientes disposiciones legales 
:>Usta.ncia.le$ de orden labol'al, no si-endo el 
caso de hacerlo, por c.uanto hi~o aplica
ción de las reglas j urídica.s que tales dis
po$iCiones C0118&gra:a, a IIII.OI> hechos pro
bados -y probados de acuerdo con clara 
apreciación del Tribunal- pero no :mgulll.
dos por dichos nonnas, a saber; El artícu
lo 8~ del Decreto legi.:slativo 2351 de 1965, 
al condenu a la empresa 'Indulana• a pa
garle al empleado Ricardo Restrepo la. in
demni2lación por despido ilegal e injusto 
de que trata esta norma, .~iendo ast que di
cho despido fue justo y legal, .según que
dó demostrado fehacientemente en el pro-

G4. G1:t.<!Ctl\, 

!le cum~ldexm-

El Tribunal Superior encontró demos
tradoo algunos de los hecho.s Invocados por 
el patrono para dP.~pedir al trabajador, pe
ro con~idero que ellos no constituían·· j u.sta 
causa para dar por terminado el contrato 
de trabajo, por razones que ampliamente-
expresó. . 

.&;.ora hlen: el! Grdma.!l 8~ oM wt(c;wlo SO 
dllor.J Código Sus')antiivo ~el Tmbajo pror.ioo 
a Ius tra9~g>td:u~o:s: "[jS!lr los útiles de 1~ 

. rram:enms ~u~lliollstrada~ .por ei p.trono 
~"' fl!bjetoo distintas cllcl trabajo Co::ltrata
do". & su vo2z el'numeral ()9 del ap~ ~) 
tlel arlicuio 1~ del IDI::e;:'f!to 2:i51 oile 1!11!5 S&o 
ñam cC>mo jUJsta ~au~a p3lra d"lr por 1ernti
rn.ad.G et eo».I'Itto de trlllbajo "cullllquol4!r ·~(1-
lacióm grave de la.~ <J])llgac!ones (1 pr'>hibi
ci<P~es e~~illlles que mcu:rnben al tn:ar.~ 
jador, die !llcuerdo oon. Ios artícul'os 53 y ·SIJI 
del! Có<liligu su~t.:lOJ<tlVI> •.. ,. • .&u!D. Clllll1l!loél® 
·sn el c~ro ·en estudio el :fa:llll4ilor oile segwn
oila mstmlcia encmntro á"'mo$1.JT~d!o <r>tle ''el 
5eiiior lltestn~pct sí .:;:tñlh:&ha r.us ti~e1"'i''lC:lios oéloa 
algunus ~uj,;U~mos y !~bié!!. en velhielll]o 
IC!12 reparto ·lile ra· compama paza llr. <m~1JIIl4!&
da y mmil~zl!leiion tle w,e:rcan<r.Í:IlS propiu, 
OOIDO l!sR 0® decJuan ]C)..<I J'DlÍ.SI'Ql<IS S'laJio!r.J~. 
no:s de quienes se serna y el Jnb¡mo aetor 
no lo rueg;t~", 4amblén e«timú que esos lta
ekos :4D eonstátuñan fmlta g1ave, q~1e "c:aJr-a. 
ce:n del aJcanee CJ!Ue ~n le l1ul l![lle!!ldu dar 
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JPllll!'~ j~1st'.ffcmr su des¡¡:Mlo", ~\D::nG> e><Ji='~· nes de ia pNd'lJlecaón, tcll:G ec :::m:l se 1~1!1-
JmeJtte lo a:Tilrr:n<l>, po:l"(/.\t" "ILG o2S tn2lUIS e~r- eía Q)On car.aeitnlento y eor~~l.l:mie!t.t'lo:> ,;¡., 
eo ·lj[U!C estns actos r,,() lo>§ li~'1!llil<a a efectn ilas dir:l'Ctivos, 21ll escs!a ~udda. x, of!.liiL 
en. ft.Ormlll s'lilih-repltieia y autMl·MU!IIIlC~l~e ~t- iiMca:rt:u se 1~ tr;msp.,rl~'J.'<i la en.>:.:~~la 
r.;o con el canoeirnier..tu y .eol111S>l!nti::mñent® .o que compraba .¡,n. k fo!lhrka et:l vo;,¡.ni;:r.a.l;,s 
acuroa-'.zl!lcéán ·de sus SUF~orss, como 12n de lu =prna, así como se lo m partía a to
i¡,r.il!tl liGm:IL prnoeed.ia a~l aill!'.:lim a:guno~ dos los compradores. lEn euru~'lon> :<lll amé!b!l
P.·rm:.•llCtos oile ~a ot-m].m~sa, lo~ 4,1ue hl.ego de d:a " apresto de las entretelas, dite el dl:;;.e
céertos acondlliclon..ami.et'lt<Js, ncgnc¡o:bn oon tot· JfA:-nmillo con. pl~lll.() cona.eir.ml~;.t.tLl ·t()>· 
u.tilíllll~~l para éll ® JlWI't'B. .La. ernp·Ir·f!Slt de <JUe mo .§~b-ge:ret-tte d.e n:n-l!.'Ullan.:e., or.lil 0.: Jl'i'UP¡" 
h~eiat. v.a:.rle (Rat•;e-~~m~ ComMeiaJI) ", eon- do~tor Darlo D>fejia., quien come Jete :lJel · 
cEusi.im. a lit cual l!.1egó o::om h-as~ en nos ttes- Departamento Técnico, lo autoriza y emt 
tbri.<>Olios del da.ctor ~!time ll'as.aCia, antlguu .la a.u3-@ri!<acl·ún, !:.ambi.éo:l, el -ilncto;¡- Jlmmoz: 
G:lx.ente de :inilul!a·•:il y Jorrg~ J!211tamillG, .Rll· Jf'o~ .&mgei a t~av~ lili-1 propl® t:~~lla:r>llllll· 
lliglillG Sub-·3-eJN!r.te d.e llll rnb,a, amlot.s re· t,e wmt> Su&-ge.rellltr.l, ;r k c;;nt:Mcl l$ e'l!· 
¡;:n~;~nta..ntts O::el ¡p<Akono. Si el TlibuMl tretcJa que se le ve.wila a ·ilor.. M.::::~o::nl:c 'llr& 
§t~perior ~stimó ~~e ot!l heclb.o & ut.ii.G:>::u: un J!l".'l"el!'Dlt.a.j:! mtlly ~uci.:l.o úntro fial 
vehteu:los cEe k ~mpsresa 1:1!® eao1slt.ittLía. lllt · vollum<2r.. de venti!l.q''. 
inctlilltplllnien~u ¡¡n-ave de sus o!llDgneion2S . Sñ el 'll'tiiblLUll!!l $OJ]peJt/.()r. ~t(llr.t.l:l) lif. ue llos 
:pur !t»•r•e ila JR.sstNpo .<'-r.lgel no ,_.;O'ló el ac~os 'iJlle ejel)uta&om Jilerllre:pc A\7!f;'cl ::lC n= 
o:rd:ic..al -$Y oflf!l óhp~~ &) ct.cl ?.rticulo 79 die! ñnmors:les, n.o inclllltlrlóJ, en '>fio¡JI!tcló~:t &n lllr.· 
IDeeiet'll> 2351 ale lS65 f!!.J: ht •ría dliiecta :por t1c:ulu 1•, n·:ur..eiall 40 oflel >I1f:Bln:!l li·.) dell !D:!>
cuanto ~l;e eldtge "l!tte SJ!a. gn:ve la TooJa. crero 235ll d.e I~G5, ¡¡.®:r le eu~ U.InJltl.:lG sro 
oeión <f112 lSls el&ii.gati.olles de!-l tr:.bajw:ilo:r. proi!CJjo b.s vio!!>lcitl'ltl~ «!,'t l6s Ollr~~cr.r.i.os 3• 

lEn Jla eart~l 4il·e o&l2.'l';llico se <ij<>e qn~ la del mísmn dt'cteaG y 89 o!ile l!t ~V 11"11 :!!a 
ut;JJ..aci{,n óle velDío:ll!los el!. li2Clel'idlf pro- a&6L :?ar lo tal!iiAJI e! varga no FO~F:r8,. 
pi~ "implic::t eom:l'~tenda desneaD y -~ un En mérito d-e lo expuesto 1a Corte Su
ac119> imttoral". Da ahíi d-~"'ee el easacioillis- prcrna de Justicia., Sala dt: Casación Labo
t~>~ \lue cambitn ss :II:nvoc.!i para. otloesrndlilr ¡;; ra!, admuüs~rando JustlciB. en nombre de 
lltA:strepa Angel ¡., cl!lu.S2W cO'r.t~'Y,l]il>lfadn en la Repúblic-do de Colombia y ))Or a.utorldad 
e:. nnmerllll Cld !lJ!lm.'tr.l R·.) del •utklu:o 7~ de la 1ey, NO CASA la .sentencia recurrida 
!!.c1 JiJ;eeiero 2i15 O o.e r, 965. 13!;)j()> este entelll- dict'ada el cinco de abril de mü noveck'n
dñmiento tm:t:paeo .r.l s~nt.,.u;tador 4il& se- tos sc~nta y ciuco pur el Tribunal Supe
gur.ilo gJradln .,;.,:6 ls. :nc:rma citSldl!ll, pn~ rior del Distrito Judi-c~al de M-ed-ellín, Sa.
'"'usid ero que c:m-tos ~t11s r.e~izados por la Laboral. 
el dem>.ared:<n.te q1.10 ptllCÜ-l!r.al!ll .r."m.<dd~Ja~se 
inir.noml~ estaiblm au1-u>rlzados .() oon.s~nt-i
·ilos pe:r sus su¡p:err'a're~, :re:pmscnmntes li!el 
[1'3.trono, como p-uer,.e ve= :efll el slgll!ientot! 
Jl.&suj-e de: falll® l'C:>mrl.ils-; 

":;;:¡¡te t::stigo {I~irloándo~ ;.¡l e"'·Subg~
r·ente d.o-eoor ;;e;rgc Jmr!tmillo) p~i!;a me
jer J:as .cilretm.~t'-l>.lei:l>S :!f:l q¡us Ia:IJ$Tak el! 
~~;ct®x y Sli com.:pnrtuJLten~ = euanto 8l. ~ 
v.l!:rmidón m.e dllt'!"'~ ¡p:rw.:lGJctcs de Jlotlu
lam<ll, el ::Jso de ltl!gunos servid®s y en. ge.~
?al de·~"<!" c·n:.r.:.to S4l te g,tril:luye 4:0im~ ~
lllebido .r.pmvecflant:e;nto, liesowtatl y .aun. 
cu•r.cpet:ncia eon resp~ttG .11 'l:le:ios ~ngl<>· 

Costaa de cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insérl;e~ en la >:nst· 
~eta Jfuilic'illl y devuélvase el expediente a.! 
Tribunal de origen. 

Los Magistrados, 

José liduartto Gr.ecco c .. Jerónimo Argáez cru
tello. Juatl Hernáml .. Sáenz. 

Vicente M.t#a Osorio, Stcret.ar~o. 



liNJ&XIS'IlSN:(!][A DEL CON'll'IR.l!.T()I JlliE 'f.'R.11Bil!.JO i•OR NO CO:.TCiiJEJR.m .lEN !L.& 
RIEiLACJION ;1LJ.nt:i:JOW1t, lElll'll'lltlE LAS !? iffi'li'IES, LOS IEH,lF.!WlEN'lrOS JES~NCIALES 
.D.En.. CON1'EA'!::'O m: ~~.:t.EJ..J~, 1:' IPARTliC~LA~U'tllEN'il'IE IL.A SUBOEDl!Nl!.· 

CHON .tS?IE::Jl!Jit'liCA ·QlLJlE RIEQUI~JR.E ~S'll'll!: !CO::.'W.IJ::NW 

Corte SupremL de .vusCicl!!l. - !i.als. cl'e Ca
sadón l..~boral. - Sección. Primera. -
Bogotá, D. E., julio cinco de mil nove
cientos setcn ta y seis. 

(Magistrado ponente: Doctor Alejandro 
Córdoba Medina). 

~f.: Radicación N? 5S60. Acta Nº 28. 

DJ:e:tn:!lrdo Ranúrez C~te, m:;.yor de edad, 
vecino de Bucaramanga, idcntUicado con 
cédula de ciudadoa,nía número 2.028.251 ex
pedida. en la misma. dudad, ckmu.ndó por 
medio de apoderado, a la compailia. IE:!i:pr<!
lv.l Brasilia S. A: pa!'il que oe declarara que 
entre la3 partes existió un con trato de tra
baJo deade el 16 de octubre de 1966 hasta 
el 111 de enero de 1971, que dtcl1o contra• 
to .terminó por decisión unilater-~1 !le la 
~ocied!id, y que durante la ví~ncia del 
contrato el &a.tario fue variable; v pam 
que la compañía fuera. coooenoads. á pa~r 
descanso en domingos y festivos, prima de 
.•ervi.cio8, auxilio de oesa.ntia, compensación 
de vacaciones, auxilio moneta.rio por inca
pacidad vrovenien te de enfennedai:i no pro
fesional, servicio de clinica, honorarios mé
dicos, indemnización moratoria. y costas del 
juicio. 

Los hechos relatado;; en la demanda son: 
"Primero. lll!i poderdante, Bernardo ~

mírez Cote, desempeñó personalmente la.;; 
t·.tnciones !le Agente de la. empresa 'Expre· 
~o Bra.~ilía S. A.', desde el 16 de octubre 
de 1966, hasta el 30 de noviembre de 1970, 
fecha en que sufrió una afección cardia
ca q w.· lo incapacitó laboralmente a partir 
deli9 de diciembre de 1970". 

"SegundO. La sociedad demandada, ex
presa-ndo que hacia uso de un-a. cláusula es
tipulada en el contrato, comunicó al de-

mandante, en una nota techada en Barran
quilla. el 2 ck dicicmbl'<!o de 1970, qu<J el ccm
tl·ato no continuaría después del 20 de ene
ro de 1971". 

"~rcero. El liemambnle prestó sus ser
\'Ícios personales de Agente a la sociedad 
dcmand<lda, ·primero en Maicao, del 16 de 
o~tuhrr. de J 9116 al 1 ¡; <le "'nero de 1969, y 
a continuación en Bucaramru1ga, hast<l la 
fina.Jización de su contrato de. trabajo, en 
las circumt<mcias vistas antcrionnente, fi
nalización en 19 de enero de ·1911". 

"Cuarto. Las partes, fonrralmente cele
braron 'varios' contrato:> durante el lapso · 
de la relación, pero en realidad de verdilod, 
los posteriores al .J:l(iluero, no fueron ~ino 
modificacion~ del micial. En todo caso, en 
ningiín día hubo desvinculación de mi po
!le~·da.nt.P. en ffilar.ión eon 'Exp1-eso Brasilia. 
·s. A.', sino hasta el dia 19 de enero de 1971, 
fecha en que terminó la relación lll.bora.l 
hs.bids. entre las partes. El contr-ato inicial 
Iue lirm<Ldu en Barranquilla el 16 de o~ 
tub!.'e de 1966, por el Ckrente <kncrnl de 
la empresa, a. nomb1-e de ésta, y mi poder
dante. Lo.s posteriores, o mejor, modifica
dores de tas anteriores condiciones, fueron 
celebrado.~. por las mismas partes -ge-

. ren \ie general- y mi poderdante, el 18 de 
marzo de 1967, 11 de enero de 1968 y :u 
"'e enero de Ufl9. Los tres primeros regu
laron la relación en Maicao, y el último, 
en Bucaramanga. Estos contratos se ad
i untan como pruebas". 

"Quinto. Mi poderdante pensaba retirar
se de la empresa en diciembre 31 de 19GS 
para radicarse en la ciudad de Buca.raman
~a, y con tal !in escl'ibió una ca.rta desde 
:\faicao al Gerente general de Bra.sill:a. pe
ro ciado el deseo de la empresa de que no 
se retirara de la misma. se le ofreció que 
continuam como Agente en Bucaraman-
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ga, según Mt.A. que le dirigió el seeratario ra de que, según lo atc.st:iguan les meocla.. 
g>etletil de la l!mp~sa1 nfuriero G.S. 974, fe- nados contratos, Ramí~ Cote no ~dla re
cha.da en B.a.rranquil a. el 2 de dlci~mbre presentar por si, ni por Interpuesta. Jl1!r~o
de 196!1, dDnde ~ le expresó que •como el! na, a otro. ernpre:~a de t.rnnsporles t>::nes
ab::;o!ul.amente indispensable ha.cflrne car- tres". 
go de la agencia innlediatamente, al señor "Octavo. En ninguno de los contratos re
gerente le agradar!'ll. ctmvcraar oon usted lebradoo se establece que 'el cumplimiento 
. . • , j)(lr. lo cual convln1eron ambos en que de 1M obllgncione;¡ contcactuale.s 111.'1 ~jecu
mi poderdante no se retirarla del ~rvicio ta.rá (el Agente) a t:ra~·és <fe Gtras :¡::~l'!lu:l!<is 
de la empresa, sino que una vez entregada e~das libremente' por él. Solamente se 
la agenCia de Maicao, Ylaja.ria. a Bucam- . preve que el Agente pueda n~sita.r de cG
manga a encarga.r:re o poner-e al frente de laboradores, y en tsJ caso ¡;e echa a cargo 
la ag>encia en Bucararnanga, traslado este del Agente el pago dlt? ese personal, al de
del cual ~~e dejó constancia. en el acta de clr: 'Los empleados que el buen !wlctona
entregn de la. agencia de Ma.lcao, en la miento de la. Ag>encin demande serán ¡¡or 
cual, !lrmilda po1· el Agente que entregaba cuent.a del Agente .. . ', pero ,reservtuulooc 
(Bernardo Ra.míre.,; Cote) , el A~nte que la sociedad demandada 'el derecho de vtgl
recibla (Albert-o Ortiz B.) y p<>r el Auditor la.r la eficiencia y comportamiento de ros 
de la empresa, Hernando Gonzált-z Suárez, empleados de la Agencia y podrá. pedir el 
.se dejó la. constancia. de que .se recibía a cambio d'el empleado que no le satl.sfaga 
Bernardo Ramírez C., •qukn pasa a otra en sus .secvJ:cios• o que •no observe buena 
de~ndencia de la empresa', a.cta elaborar conducta y honorabilidad' , como se lee en 
da a las G de la tarde del 13 de enero de Jos contralos· ~lebradas entro las partes". 
1969, y donde se dice que 'tenninada la "Noveno. Por lo tanto, según lo an t;erior, 
entrega rormal de las oficinas, los dos A~n- oo es '<'erdad tampoco que el Agmte tuvie· 
tes empiezan la labvr de empalme, que du- ra completa autollomía téc.nica. y directiva 
rará dos días, dunn.te los cuales dcm Ber- y pudiera 1Jbremente ~acoger y mmuv.Br el 
nardo instruirá en forma amplia a don Al- personal de ~mpka.d'os que necesitara la 
berto sobre el desenvolvim~.nto de la agen- agencia, como la empresa vanamente quie
era.'-. El acta se adjunta como pru~ba., ll.Si re hacerlo aparecer e'l'l una de las cláutula.'l 
como las ca.rtas menclonad>a.S en este heche> de Jos contratos Iirmados con posterioridad 
quinto". al primero". · 

"Sexto. La empresa dema.mlada, CIJilfor- ''Décimo. Por le- demás, el mi-smo, F.amí-
me a Jos contratos odcbradoa y de que se rez Cote, e&taba continuamente dependien
dio cuenta en el hecho cuarto anterior, de- te de la. empresa y subordinad'O a ella, co
jó a. cargo clel Agent., Bcnmrdo Ra.mlrez mo que loi directivos <le l a sociedad de
Cote 'la.s agendas '1:112 lleotia :cstaih·rl!'tidos mandada. le Jmparttan mdistintam~nt.e d1-
(Expreso Brasilia S. A.) en Iv.lalcao y Bu- versas órdenes, para ::rer acatadas, cuyo 
caramang~t' (se subraya}". in·eumplimieoto re podía. acarrear llamada& 

"Séptimo. El Agente Bernardo Ramí~ de ·aten:ci6n o dar iuga-r a exigirle lnfor
Cotc no C0."13tituia por sí m i6J110 una em· mes o explicaclolle&, o a w.r.e,q, amenazarlo 
presa comercial, como que, además de la oon sanciorres económicas, e con la. term!
circunstancla a.nota.<l.a en el hec:ho =te- naxJión del ·contrato. Algunas. de estas ór
lior, la empresa 'Eltpreso Brasilia S. A:, denes, que coDstiiJl -en cl~culal'e.~. o notas 
contom1e consta en· los contratos celebra- o cartas, pru-eban además que ~a prestación 
d:os, pagaba el arcend.runi!ento de los !Oca· d'el servic1o debía se? _p~sonal, y que la su
lt:S ácm~e tunc1ona.ban las ~ndas enco- bord1nación era continuada. También hay 
mendadas al Agente, e igualmente corrían autorizaciones que Indican lo mismo, tule
a cargo de dicha empresa. los gastos de más de los contratos firmados". 
muebles, artículos de escritorio y papele- "Undécimo. El salario, variable, de mi 
r1a, que llevaban -la. papelerla- el sello dis- podel'da.ntle, con.s7.!1tió en comision~s sllbre 
tintivo de la empresa demandada. LOi5 lm- ~ntas. en los porcentajes que RP. indlr.a:n 
pues tos también corrl-an a cargo de la so- en loo sucesivos contrato.' fl rma.do¡; por las 
cledad demandada. y durante 194l!l, 196'7 y partes. Tal comisión se liquidaba y Jlll8.aba 
1938, los gastos de iuz, agua y teléfono, fue- menRna!menU!, por :nreres de calendario". 

- - ----- - - --
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Las comisiones devengadlas por mi poder
dante, en su ~uantia, R~ señaJ~~.n .en el Ane
xo número 1 de e:sta demanda. Alli mismo 
se indican .y deBeuentan los gastos $\lfra
g,adns periódicamente o reservados para su 
pago, por mi poderdante, y se s-acan laa co
misiones líquidas y su promedio líquido 
diario, que se ccm~tituyen el verdadero sala
rio neto devengado, por el Agente Bernar
do Ramírez Cote, duxa.ntt: todo su contra
to de trabajo, y en los lapsO>'! o períodos a 
que dicho Anexo se refiere". 

"DlJodécimo. El demandante laboró per
sonalmente todos los diru de ~a. semana, 
sin habérsele remunerado nunea, el vttl4)l' 
del descanso de ·domingos v festivos, del 16 
de octubre de 1966 aJ 80 ile noviembre de 
1970". 

"Décimo tercero. Ademá.s, laboró todos 
los domingos y fcsti'los, de octubre 16 de 
1966 al 30 r:le noviembre de 1970, al menos 
durante medias jornada.~· de trabajo". 

"Décimo cuarto. El demandante sufrió 
el 30 de noviembre de 1970 unJa. afección 
cardíaca, que lo incaP.acitó laboralmente, 
según prescripción m~diCll. a. p:utir del 1 Q 

de diciembre -:le !0'70 y durante los cinco 
(5) meses siguientes". 

"Décimo quinto. En vbta de la incapaci
dad laboral sufrida por el demandante, el 
cntonoes Presidente de la Junta Directiva 
de la sociedad demandada, don Jorge Gui- . 
rin otero, solicitó a la señora del deman
dante, doña. Ten:~a de Ramírez, ponerse al 
frente de la agencia mientras durara. lo. 
inc&pa.r.illad de su esposo, y por lo mismo 
ella dcsempeiió ~1 ca1·go de Agente, de::lde 
el !9 de diciembre de 1970 hasta el 19 de 
enero de 1971, fecha en la cual doña Tere
sa, ·;¡.nte la lmpoalb!Udad de su espo.;o don 
Demardo Ramírez de eontregar la agencia 
a quien hnbía sido designado para recibi•r 
la agencia al vencimiento dBl- contrato, 
también lo hi~o ella person!!Jmente, como 
consta en el acia levantada el 19 de enero 
de 1!171. La orden para doña Teresa, o so
li.c'itud, para que se pusioe-rQ. al frentre de la 
agencia. en BLLcarama:nga. le fue dada ¡:x>r 
don Jorge Gua.rf.n otero, telefónicamente 
desde Barranquilla, en los dias iniciales de 
diciembre de 1970, Jl'SXO doña Te~a venia 
de.•em~ñando tal cargo cliesde el 111 de di
cho mes". 

"Décimo .sexto. Por lo tanto, si bien e.-¡ 
verdad que el pago de las comisiones co-

rrespondientes a las ventas ef~tuadas del 
1 ~ de diciembre de 1970 al 19 die enero de 
1971, .se hizo a nombl'C del seíior .Bernlll'do 
Ramlrez, esas comisiones legalmente le 
pertenecían y perteneCen a. la. s(lñora Te
resa de Ranlírcz, por haber sido ella en
cargada, por la dirección de ia em_presa, de 
asumir la explotación y direccion de la. 
agepcta de la sociedad dem-andada en Bu
caramanga, en vista de la inca.pacidad la.
bor.al del titular, su esposo. Por lo ~an:to, 
su pago no puede imputarse al pago del 
auxilio monetario p:¡r incapacidad la.poral, 
que se está: debit:ndo al demandante, don 
.Hcrno.rdo Rnmirez, a parti·r del 19 & di
ciembre de 1970, y durante Jos cinco (5) 
me~.s .siguientes, y hasta el 30 de :abril de 
l9'H:" ... 

"Décimo 5éptimo. Con motivo de la en
fermedad CSl'diaca, qu~ le produjo la inca.
pac.ida.d laboral ,antes señala<la, mi poder
dante tuvo que sufragar gastos de clínica, 
drogas, tratamientos, fuera de lOil honora

. J•io:s médicos con'CSpondie.n tes, que ha.;;ta 
la fecha. no le ha reembolsado la sociedad 
demandada", 

"Décimo octavo. El 12 de abril de' 1971, 
el demandante escribió u:nn carta a la· Ge
rencia General de ~a sociedad demandada., 
Barranquilla, donde le informaba que, ha
biendo coru;ult.ado ·.su propio caso CO.ll. el 
doctor Ed:lnundo Iiar!rer Puyana, abogado 
labora!lsta de la ciudad de Bucat.ama."lga; 
y habiendo tenido éste ocasión de exa.ml
nn.r tJ.tcnta.mente los diversos contratos 
escritos ceoJebra.dos con la empresa y todos 
Jos dt:má.'S documentos referentes al desa
rrollo y ejecución de los mismos, el doctor 
Ha.rker Puya.na le habia mani!esta.do, C()- · 
mo conclusión, que 'en mi caso los servi
cios prestndoo a esa empresa en el lapso 
indicado ( 16 de octubre de 1966 al 20 de 
enero de 197Ij oonfigurs.n sin lugar a du
das un verdadero contrato dP trabajo, pues
to que se encuentran aJli reunidas la.~ no
tas características ~ una. relación laboral 
dependlente, y que en tal v·irtud tengo 
pertect.Q derecho, no sólo a la remunera
ción de mi,s servlctos, que la. empr~Sll. ya 
me ha. satisfecho, sino también al pago de 
mis prestaciones sociia.le.s, integradn.s por el 
auxilio de cesantia, primas de servicio.~, 
vacacicmes y auxll1o moneta-rio por enfer
medad no prof()Sáona.l, que constituyó en 
mi = el infarto del miocardio que. pa.-
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dec1 el mes elle d!ci~mbre último. época. du - los semestres correspondientes e 196'7, 1963, 
r:ante la cual se prcüujo mi relevo, y del 1969, y J97U". 
cual apenas est.oy en ~rlodo de convalc- ··vtgésímu primero. Como ha.~tA la fechn 
ooncia.' ". la empresa 'Expreso Brasilia S. A.' no !la 

' ':Cadas las buenas y oordillles rela.cione:; paga.d.O a mi poderdante lo que legal:IlWn
que siempre mantu~ oon osa empresa te le debe por eoncepto de s:u1arios y pres
- finallzaba la carta él~ Ramíl"e2 Cote- tacJoues, ;:~dwda a mi pcderdan te, deRtl?. 
yo ccmflo en ([Uie ustedes sabrán atende1· la fecha de terminación del contrato, loo 
eete reclamo con árumo desprevenido de · llama.doo salarios .caídos, o indetru~l.l;ación 
colaboración y solidaridad con su antiguo mor~t.mia del art!Culo 65 d el Código Sus
trabajador por lo cual me pemlito espe- tanttvo ~~ TratrdJU a ra.zon de un dla ele 
rar una. pronta y favorable rospuestll. que salario por c~a d_ia <re ~taJ:d?, ha.~ta. q~ 
satl.s;Iag;¡. mis justas 83Diraclones'. Se ad- canoe~ su v~lor, mdemruzac10n mo~tona 
)unta oopia de esa ca.rte. .-: qu.! ~he llqu•darre con base en el último 

"D-~cimo noveno. I,a. carta .f1lle contesta- &a.la.nu dlano promedio devengado po1· m1 
da ~ el entonces C-erent.e general, señor defendido, pa.ra. sacai ~1 cual tu.mbién ha 
Jooe D • .Rondón L., con fecha m.ay() 5 de de con.sldera:rse _el vaJor de lo.s dcsca;:>ao., de 
1971, en la nota número O. S. 4!13,. y en domlngn~ Y fest•vos del lapso que va del 19 
o2lla se le negó .al demandantt 1!1 pago de de dlclembre de 1969 al 30 de noviembre 
lO que reclamaba cal'tllo oo:n la cual apare- de 1~70, y que se recla:man también -en es
ce este párrafo: 'El oontrato e.s muy claro t'a ~manda, salario promedio (l.ill.l'lo que, 
y ·flñce en forma eX!'te>& que usted es 1.llla &l!g1J<ll. cálculos hechos, Re estima e:zo. una 
persona independlen.te, qu~ tiene compl-e- suma de $ 239.42" . 
ta autcnomla técnica. y directiva.; que no "Vigésl.~o segundo. Con ba~ en Jas ca
estará sujeto a horarios o rtg:aJmnto de rnisiooes !Jqmda.:;, y en partlc;Jlar en los 
tmbajo e La ~=. y que el ewnpll- promedios liq_~ manos ccrr!!S¡:on~
mienLo de sus obllgadones contl'utualP.;; ~. al ~peetí90 tiempo de servJcius, se li
las o¡oou:'•a:rá a 1oM:lvés .a~ ott'lls p<ei"SO'nats qmdó el ''lllor , adeudado, ;oor ~ll!.m~. 
escogidas libremente por u.st.ed oomo p:a- del desca;o-so • do:ntnlcal y festivo, habJda. 
IJ:O"Do directo de ellas' (:el subrayado es cuenta. del numero de. doJD1;¡gos y de tie.~
mlo) ". tns n o ca.idas er. doml!lgos, que traen los 

"Vtiésim.o. La soci-edad cloemandad'a no 
h 9. pagado a mi poderdante, hnsta. la. fe
r.ha, ni el valor correspondiente a la re
muneración det descanso do!TIÍ'n:ical y fes
tivo (el valor dcl medio dia. de trabajo eje· 
cutad-o pot' mi poderda:J.te Jos dornin,"''S y 
festlvna, cuyo va!OT d~ pagaro>e ~o, 
se considera pagado Wll las cornlslones de
~oengadas por l•a& v-entas <'.e dichos días) , 
rernuneraclful a ~ll2 tiene d.erecho, por 
·aparte de las com!Sianoes ya pagadas, por 
tratarse de salarlD variable y haber labo
rado las semanas completas, ni tampoco 
ha paga.do el auxilio monetario pa>r incapa
cld!ad d:e enfermedad no prote.!rlonal, ni 
lo.s gastos C'Ofl\~spondiP.ntcs ce clínica, dro
gas, tratami=to. médl~'l> ek:., de dicha en
fermedad ocurrida durllll~ su toela.ción la
llera!, ni ninguna pre.staocllm social, ni con
cedido va~lones remuneradas, por lo tan
to il! de be la compwli'al::iÓII. de éstas, as! co
nm el auxilio de oesant ia. de <l años, 3 me
ses de 9erviclo, las ¡:o.ims.s 4e soervtcio de 

-- -- -- -- -- --

caleodarloo del :oospect1vo año solar. :ifa.bl· 
da. cuent.a del valor semestral por tal con
cepto, y del valor llq:uitll• de 1<!11$ ~om~iones 
pagada& semestralmente, &e obtuvo el pro
medio setne6wal de salario paro efectos de 
liquidar lo.s cor.reRoond1enks primas de ser
\'Ício. ( L03 datos Óási= para estas opera
cioo.es están contenidos en el Anexo núme
ro 1 a que se refiere el hecho undécimo)". 

Pw lo que hac.! al monto del salario bá
sico para llguidar el a-uxilio de ce.<lantla, la 
compellMCion de las va.caciones en dinero, 
el auxilio monetario por incapacidad éle en
Cermed\\d no ¡¡rotesional, y Jos salarlos caJ
d:oo u lndemmzación moratori·a, ~e t.ornó o 
liquidó, mes a mas, el valor del descanso 
remWl!ara.do de domingos, y de festivos que 
no r.&yeron en domingo, del lapso ccm
p.rrodido del 19 de diciembre de· 19M al 
:ro de noviembre de lS'iO: el total se le añ ... 
díó 111 totai de comiBion~ llqu:ldas corzcs
pondien te6 a eS(' mü;mo aiío o lapsc, de
vengadas pur el demlli!ld'ant.e, y la suma RP. 
dividió por doce (12) para. .S!l.Cil.I' el últ-imo 
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salarlo promedio rnen.'<Ual, y e.~t.e se divi
dió por t.reinta (30) , para saca.,r el últ.imo 
.salarlo promedio diaño devenga.do. (Tam
bién Jos dato~ Msicos que cond.ujeron a 
estas oper~lones ¡• resultados se encuen
tri/1:4 en el .A!1aKo número 1)". 

''Los re.~nlt:tdos, discriminados, q_ue fue
ron la ba.;:c de las cuuntlas del petDtum, 
corr:espondicnt<!s a los dlversos conceptos, 
se i.D{Il~an en el Anexo número 2 de esta 
demau!la". 

El aoodera.do de la demandad ... sollcitó 
que la "entidad fuere. absuelt.a de t.odo3 los 
cargos, propm;o exoepeionl!.'l de Inexistencia 
de ta.s obligaciones, incompetencia de Juris
dicción en cuanto a Jos contratos des~ 
liados en Ma.icao, y· la gen~rlca. y contestó 
los hec-hos, así: . ·. 

"Al hecho 1• No es cierto. 1./;~. cláusula 
DECIMA, del contrato civil pa.ry, le eKplo-: 
ta.cl6n de tm negocio,'. ce lehrndo entre las 
p-:i:r te.s, con fecha 21 de enero de 1969, dí-. 
ce textua' menle: 'DECJMA: EL CONTRA
T ISTA go~a de autonomía técnica. y dlrtc
tlva. y POR LO TANTO ·ESCOOERA Y RE· 
:-~'OVARA LIBREMENTE SU r ERSONAL 
y ltü 'KSTARA SCJE'IO A HORARIO NI 
AL REGLAMENTO INTERNO DE E.'ICPRE
SO BR,\SILIA S . A .'. En cnnr.ordancia con 
~sta c!áu$ula , ~stá la TERCERA del mismo 
<:ontrat;) que dlet:: 'EL PAOO dt· los ~m
pleados que demanda i!l buen fumciona
mte ntD de la a~~;encia SERA POR CUENTA 
DEL CONTRATISTA, In lVLISMO QUE EL 
PAOO DE SUS PRESTAC10N'ES SOCIA· 
LES YA QUE SON EMPLEADOS S UYOS, 
esco~ldos por P.! T.TRREMENTE Y DE:P.ElN
DIENTES DE EL UNICAMENTE. Como se 
ve, se tra ta ele on ' -.:rcbtkro PATROt:lO Dli: 
SU$ 'T'R.AJJAJ.'\IIORES. Es decir, persona 
c¡"Jc tenia a su r:ervicio a OTRAS ~rsonas 
PAGADAS POR EL DIREC'X'AMENTE, y es
C'Op;ldas y romovidas por él dlrecta.'Ilente 
baJo s u EXCLUSIVA RESPQN'SAJliLID!\D. 
Por lo tanto no puede habluse de contra. 
to de trabajo dünde n.o existen loo clcmcn
too exigidos por el Código Susta n tivo del 
T'rubajo, ya que se trata d~ un CONTRA
TISTA INDEPENDIENTE que no ~taba 
!<lljet.o a hora:l'ios ni a reglamento;; de ~ 
em]l~a. y qn~ FOR JSI, CONTRARIO 'l'Fr 
NIA PEBSONAS A SU SERVI CtO, PAGa
DAS Y C.ONTRATADAS POR EL DIR.Ec
TAMEN'l'E' ". 

",Al h~cho 29 La cláusuJ.,t 'ul\OEC!MA 

del contrato de fecha 21 de enero de 1969, 
~vé las rorm.as d e su terminsclnn e in 
dica la feCha desde ht cual empero a o~
rar. Es decir, el 20 de enero de 1969". 

"Al hecho 3~ No es cierto. Y ft.rJam. F.l 
contratista, dice el hecho de la demanda 
terminó ~u contrato de l\.lAICAO el día 15 
de enP.ro lle 1909, y el contrato oeleb~ado 
para la explotación de la o!Jc!Da de Eluoa
ra.rnanga. empezó a o¡:~erar el dia 20 de ene
ro de 1969. En ambos casos se trata d2 con
tratista Independiente. Los cont rau:s fue
ron distintos, y la demand!a· alinDa que el 
de Maícao tel'!llinó el 15 de enero de 1969, 
lo que conxtltnye una ~.onfe!lión del actor". 

"Al hecho 49 No es cierto. Entre las pac
tes nunca. exi..~tió rela.clón laborw. Como se 
ha (li('hQ se trató de CO:tfi'RATOS DE EX
PLOTACION DE UN NEGOCIO. ea ·~ cual 
el CONTRATISTA era índe>>e<ndi~te y gtl· 
z-aba de completa autonomía térn.lca y di
recMva, y ¡;ontrataba oe.rsanal y lo PAGA· 
BA EL MISMO CONTRATISTA INDEPEN
DIRNTE de sus ·propios fondos. El<a un ver
dadero patfooo de sus trabajoadores" . 

"Al hecho 50 El dl!Dla.ndante n unca fue 
empleado de Bl'll6íli.t S. A., si11o un contra
tista independiente. como lo pnlP.han los 
contrato.s ~u.scrít.os e!!ltre lu parles" . 

"Al hecho 6Q Conforme a los contratos 
celebrado&, e l demandante era un contra
tista ind~nendiente". 

"Al llecl'lo 79 De confonnid:ad con los 
cont.ratos celebrados, y la plena coDofe$i6n 
del actor, el contre.Ust.a inde~ndl~nte era 
f>"l'SO"" autónoma y libre en el does'tl.rr~llo 
del cant.rato, y el mi~mo CONTRATISTA 
pae:aba' ~us Lrabaiañores, !u; en~anchab" 
v Jos despedía., y el mit<rno del'll8D.d'ante pa.
ilaba en unas ocasiones los arrendamien
tos. y en otras los gastos de luz, agua y te
léfono. y resen-aba plata ·para la.s presta
clones de sus emoleados". 

"AI .hef.ho 8~ Los contratos son rnu:v cla,
ros. Y el mJsmo demandante conneaa quoe 
tenia trabajadores a .s.u rel'Vicio, los pa¡ra.
ba, les wservab.a. dinero para rus presta.. 
ciones soclwes, como patrono que era de 
sus ka.bajadores, y Pa?:aba 105 a.rrenda· 
miento;; en unos casos. v en otros los S<!r
vlcios de lu.7.,' a¡nn 1 teléfnnn'' . 

" Al .llocho !19 Los contr.t\u; sun muy cla
rO$ v se éiecutaron 'de .bu-ena 1e, porque 
creo · y estimo o_ile el dem·andilnte es Ull 
homj¡r¡¡ de bu«:na -re", 
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"Al heeho 101' No es cierto. Les ronfra.. 

tos son muy cl~os y el desarrollo de la ~ 
laclón eontractuaJ muy claro 1!3.!llbién. El 
actor era patrono de sus trabajadores-, a 
qulenes enganchaba. y pagaba libreme!llte. 
Era ·el actor quien contrataba. su per.<onaJ, 
y lea señalaba sus a.signactonu librcn~
tc, desde el momento que él lo pagaba en 
fol'ma directa". 

"Al hecho 119 No e.s cterto qu~ el deman
dante tuvie~a. salario. El csemanda.nte ere. 
un contratista independio::n ta, que como el 
mt¡¡m o ~ho lo aoepta y conrlesa, pagaba 
~us empleados y hacíli los pagos de los ~r
vicios de In oficina que expota.ba median
te los contratos re.scectivos'. 

" Al hecho 129 No me con.dl!!., Se trata de 
un cont-ratista independiente que no esta
ba sujeto, como lo d:i~n lo.s mismos ron
trA.t.n.• 11 horarios u órdenes de la empresa, 
en cuanto a la m<mera. de c umplir ccm mL< 
obllgn:cionell contractu:ales, CQ!DO cootratis
ta Independiente". 

"Al he~M 139 T .o mismo que se oootestl' 
al hee.ho anterior". 

"Al hecho 140 No me consta. El contra
tista independiente era p&!'áana desliga.dn 
de la. ernpre~a y era un ¡>e.tmno verd~Rdero 
d" t<US trabajadores". 

".1<1 hecho 15~ No me 'Consta". 
"Al hecho Hi9 N' o P-~ cí<:!rt.O. El •actor '!» 

dfa libremente '!le:::!gna.r a las personas que 
eatima.ra convenientes y necesarias ¡;ara el 
c.umpl.í míento de sus contratos y él l'llS pa
gaba directamente'' . 

"Al hecho 17~ L'a demandada nada debe 
a:J contratista. indeoen~iente''. 

"Al hecho 189 Se trata de simples oon
eeptos". 

"'ÁI hecho 19o Es cierto lo que di~ la. 
carta resr.ectiva". 

" Al hecho 20° La de m and!ad.a pagó al 
demandante todo lo que 9e paetó. El con
tratl~ta Independiente es unA. fígu~ con· 
temulada por la ley muy claramente". 

"'JU h~cho 21~ La dems:ndada noada de
be al contratista Independiente" . 

"Al hecho 2zo Son cuoe-nta.s 'ail'egFeS de la 
demanda. La demandada, como se ha di
cho, cmnplió todas sus obll~~tacto~. de 
bUena re, para con el contratista lndepen
dlentc". 

En la primera aud:íencía ·de trámite. el 
Jue~ Segltncl'e l!.a'oo:;-s.~ G-211 Cl7cuito> ú~ Re>· 
cmrar.:-,anga, declaró prob!l,(fll. l a exeepci¡¡¡¡ 

. -- -- - -· -- --

de incompet.cneia de jurudiccí6n por lo 
que hace al cont111.to celebrado entre las 
pam~. ejecutado en Maica.o y que terminó 
el 31 de dleiembre de 1968. Esta decisión 
tue apelada por el apoderado dl:l actor y 
conft.rnlnda por el Trlbu.o~ ~luperla·~ i.eD 
;¡;¡~t..:tu Judlc!íal d!e 3'1.1ear.nnMgm. 

En sen~ncia de 9 de abril de 19'15, el 
jue2 del conocimiento declaró probada la 
excepCión de inexistencia de lru; ob!lgacio
ne~, ¡¡,tx;olvió a la demandada de tod05 los 
cargos y condenó en co~tas al actor. El 
apoderado de Ramíroz Cote apeló de la 
sentencia <'le primP.ra instancia. 

IEl ntbu.W Supeiñatt d~ ::::>lstrlt<Jo JtJdl. 
eiD! lllle :Su-.:a.ramanga. en scntcnc:ia de 26 
de septíemb~ de IS75, ·confirmó en toda.~ 
suz pa.rteg la. providencia apelada y no im· 
!PU.So con<len.ación por la:J c05ta_,¡ de la se
gunda Instancia. El al>cderado del deman
dante Interpuso contra el fn.llo del a::l' 't.~ue~m. 
l'ecurso de Cit!sac!ón <t ue fue conOP.dldo· por 
.el TrlbWlal y e¡¡tá admitido por la Corte. 

g~ 

Con ba.se en la primera causal de caaa.· 
ción laboral, se presenta· un solo cargo. No 
hubo escrito de oposición. 

ll.l.tlan~" iie la.. implllgUH>eWn 

El recurren te a~píra "'qu~ se cuse rotal
mente la. rentencta de ~egundn 1nsUancis., 
para que se revoque la del " t.l"'~ y en su 
lugar se condene a Exp~so Bra.~U!a S. A. 
a pagar a Bernardo Rarnírez lo que corres
ponda por 105 conceptos ded ucidos en la 
demanda qJie origino el preito, y por el 
t iemPO c(lml)f'endido ent~ el 20 de enero 
de 1969 y el 19 de enero de 197í, y re pro
vC'a sobre costa.s. 

m -c&r!:'O' 

Estii. pre.oentado así: 
"A~\tSO la providenda impugnada de ha

ber violado indi~ctamente, f](Jr aplicación 
· indebida . lo.s artículos 22. 23, 24, 27, 28, 
57 obligación 4~, 65, 127, 172. 178, 176, 177, 
186 , 189, (14 ~ IJIP.creto ' Z3!i1 de l !l&.>). 
192 (89 del Decrew 817 <le 1954) , 227, 249, 
253 (17 del Decreto 2351 de 1965) y M6 del 
Código Sustantivo del Trabajo y 1813, 
1814. 1615 del CócUgo Clvl:l, ~ relación con 
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· lOS preceptos 2079, 2081 y 2095 de este úl
timo estatuto y 1262, 1264 y 1317 del Có
digo de Comercio". 

"Esta violación se ·produjo cnmo conse
cuencia del error evidente de hecho en q:ue 
incurrió el sentenciador a.l no haber dado 
por demostrado, e3tándolo, que en las re
laciones habidas entre Bemardo Rwnirez 
Cote y Expreso Brasilia, S . .!l en la ciudad 
de Buca.ramanga, dlll'ante el Japs~> com
prendido. entre el 20 de EC>nero de 1969 y el 
19 de enero de 1971, estuvieron presentes 
los requisitos propios de UJl ()Otntrato de 
trabajo". 

"T-dl error evidente de hecho, a su vez, 
provino de la apreciación equivocada por . 
el ad .¡;:uem del contrato que obra al folio 
92, en orlglna:l, y a folio lfl, en copia; de· 
la.s rela.ciones de folioo 3 a 7, de las comu
nicaciones de folios 17 a -2!1; de los memo
randos de folios 30 s: ~5; de las circulares 
de folios 56 a 73; de los testlmon'los de Bea.
tril! de Porr38 (folios 121 a 124), Daniel 
Cordero ( 124 a 127), Alej a.n:dro Pardo (129 
a 131) y lkldolfo Ta.rml{)na (132 a 136); de 
la inspección oculu de folio;; 151 y 153 a 
154; y de 103 dooumentos de folios 194 u 
209". 

El recurrente sostie-ne que las cornUJllca.
ciones, memora.rtdos y circulalli!S contienen 
de modo indudable, órdenes e instruccic.
nes, no sólo en retación con P.! mll!llejo de 
la agencia, come:> la prescripción mlnucto
sa ·ele la conta.bHidad, sino ntinentcs a ac
tividl\~ completamente ajenas a ese ma
nejo, como ge~tlone~ relativ21S a.l cambio 
de agente en ~ Socorro, entrega de ea.r-
1lag a pers<>na.~ influyentes de Barrancal:er
meja, ¡r.tgo de letras a teroero.~ •. etc., en tal 
grado tajantes que ·descartan la posibili
dad de que el demaDJdante no hubiera es
tado .iwldi camente .subordtnado a "Ex.pre
;so Brasilia S. A.". 

Agrega e-1 impugnador que esa cii&Se de 
órdenes e instrucciones que tornaba ine
ludible ·su acatamiento por el df!l>tinatarío, 
no se ~omoda a la ¡:rura. exigenciia de eum
Pii·mient-o de obligaciones contraídas por 
las partes en eontra.tos conmutativos de 
naturale7.a distinta al de t.rabajo. 

Alega el censor que el contrato de folio 
92 e.~ un contrat-o de trabajo :ll que se qui
so revestir de apariencias de uno c~>merclal 
o clvl:l, de las que se desoojó por la ma
nera como las partes lo ejecutaron, '! qu~ 

a esa conclusión no .se oponen el que la re
muneración fuera exclusivamente poreen
tunJ, porque un ~rabajador subordi:riado no 
está sujeto· a pél:'didas, ni el que se cum
pllent el cometido con la a:vuda de otras 
personas que no podía nmnbra:r ni mante
ner con entera libe-rtad y remunE:Taba. con 
Pl porcentaje percibido, ni el que respon
diera por todos loo; deterioros o .pér<:fidas 
que sufricra.n loa ob,ietos bajo su custo
dia, porque·. ello es obligaJCión típica del 
empleado &! manejo, y ~ criterio que- se 
refuerza. con el pago por la sociedad ue
::lumdada de los gastos de arrí~ndo, pape
lería, muebles y artículos de escritorio. 

Termina el cargo con la afirmación de 
que Jos testimonios fueron mal apreciado.;; 
por el mdl q:uem; :PUes apenas muestran el 
aspecto externo de las r-elaciones habidas 
entre las p211-tes, compatible, sin duda, con 
un contrato de naturale.;a laboral. 

~ l)l}ni!'Üdl~rr. 

J!l:I Henwnciadnr !Ce ~¡r'.;JI1ldJO grado eneon
tr~ fntegramemte afustad:a a. -~!!no la 
prm4'!~nci.a ap3llllll!a., pnrq111e consldl~ró q~1e 
nil oonc1Drr!an elll l~ Nl;nción j mrDd!i~m ~ 
tn las pa~rtes en 1ltlei11, los ~r~menk>s esen• 
cl3l!es deE oontrato "de l·mbajo, -¡ p.!llrtM:u
Jarmente la su'~rd:i!Jllleién espsciiiem q:ue 
requiere estl! convenfn. 

El. contrat-o que. aparece al folio 92 no 
. muestra los elementos del contrato de tra

b¡¡.jo, )Xlr lo que su apreciación no indica 
error de hecllo en la consideración del fa
llador. 

Por la clá:usula primera del contrato, el 
contr~tUsta asume la explotación y direc
ción j!e la agencia que tenia ·la e:rnpnesa. en 
la ciudad de Bucaraman~a, y se obliga a 
atenñerla con sumo culdarlú y dlllgenqa 
en lo referente a ventas tle pasajes al pu
blico. recibo y entrega de encomlen<l:as, car
ga, giro y despacho de buses, movimiento 
contable del negocio. a har.er OJinrlunamen
lie ras rem<e~~as cwc fuern .tel ca<;n l!nviar y 
a lh~er ctttnpHr los reg~m2ntos d~ !El':
pres~ ~'litasflia il!. &. Jil:12 b-1 11l'll11Mra que nO> 
!11! prometf:a 'lll'!l se'l'Vid» dllrigt~lo rti ~ cn:m
trar~a unl!! oJ>llgaclo\n de "'"ili" oumo en el 
· coJLtr..'ko j¡c t:rakjG·, si"o q<.1e se !lSQlmia Im 
explotación y d~c!án ll!e 1lllt l:llll!gOCfo, sa 
contraia una Glb>Ugadón, die !l'eSQD}talfu, ~~ 
mo ~ p:opjo ·il~l ;mawllato oomq;relu.il. 
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r .a eh1u~ula segunda estipula comisión 
d<?l 7 !":!% .sobre el valor <le los pa.sajes 'i 
del lS% sobre d de la.s cncomiendna 'Y pro
hlb~ cobrar <'Omisión sobre segtll'os y tim
bres. Esta forma de retríhHt.lón no es aje
n & a clertos cor..trntos de t rabajo, pero no 
detennino. la exi.•tencia d~l víncu:o labo
r al porque también es propia de la remu
ne~a ctón del ~erviclo del com1stonistn. 

·Con la cláGJS:Jlm te:roe~:a ~3 <:on'i"'.:m.e en 
que.,¡ pago de los err.ptea.dos c¡ut ·dett-..antle 
el: ~n du:ncionalllie:1ta olot: 1& ago.:1<:ia :<e· 
v» {J'tl" •uen t<! ii ol ~.ontTdl.stsl, le mismo 
que e l d• SiUS J:lCl!St.a.;ion,:,¡ :wcialt,;, pur ss 
em.*•<bs suyos, ~-gidos o¡.~r él líbro;.~mr>-
1-e y dep~nd)~nt~~ d·& ét :inlcam&:lte. i!!:sw 
cl.rcnn~;t.a.nclas son O!a.tntri~tam~nte a¡,,.,a.; a 
Das o'bllg¡:-riones dlel tt-aiM.1ad~>r y no ca~n 
dle:n.t~o ile un cnnt.at-<J> de ·kallai<l, :!ñend6, 
en 1)t~<mhro, nom1al:ea d.ent~c oll.el mA:ll.d'do 
r.sun erclllP.. En la tnismll. cltlliSUla la empre
sa se reservó el derecho a pedir al centra· 
t.i~ta el cambio del empleado que no obser· 
ve buena conduda y honore.bilidad. Obsér
vest aue no está re!tervado el derecho de 
exl~r f'J cambio del empleado. lo cual obli
garía a l comisionista . n crcctun.r la remo. 
ción. ~ino que simplemente 3e r ¿3EI'I'a el 
der echo do pedir el cambio; lo cual impli
ca que el comisionista puede di>cat.ir so· 
brc la buena conducta de s u empleado &n· 
te~ de acceder al cambio1 con lo caal no 
s~ prese!lLa la ~tll.mrdiuactón de tipo lab[)
ral ~!!lo la concilioción entro la autonomla. 
dd mandatario y lo; intereses del comi
tente . 

La responsabilidad que consagra la clá u
sula cuarta, para que el ccmlsion ista res
ponda por todos los deterioros o pérdi-ias 
q\le ~ufran los ob;l!tcs que estén bajo m 
custodia asi com:J ~as enoornienda•, giros, 
c111·ga demás, no es }}rOpia de todos los tra
bajadores, se cncucnka en Jos de mane.io 
por su servicio es~cial, pero es inhere:1te 
a. las obllgar.lone¡¡. <le! r.nml~ionista, por lo 
que no puede por gi mismo configurar una 
rdnclón laboral. · 

En razón de la cláusula quinta, la. em
presa corre con los ~a.sto.; de arrenda.'llien· 
to de local, papelena., muebles y srtlculos 
de Meritorio, mientras corresponde al ron
trati.;;ta el pago de los ser\'ir.ios ae 1112. 
a1rt1a y teléfono. Esta divl~lón de gasto;; no 
se concibe en el contmto de trabajo, sino 
que es propio de Jos ccntrn.tos ae :<gencia. 

JUDICIAL No. 231)3 

comercial, P,Ol' Jo cual no pued<> decirse e¡ ne 
eu obl:ga<;tóo de la <".m presa es determinan
te de una rl!lación laboral 

La obligación del oomísionilsta de r endir 
cuentas de su gest.ión en ·.m todo de aeue1·do 
con sus llbros <le conta:Oilidad, oancuerda 
perfectamente con ~a facul ta<.! que por la 
cláusula rexta tiene la empresa de Inspec
cionar la ortcina en su funciomunlcnto, la 
contabilidad, los libros y la papelerfa, ~in 
qu~ ello ~a mat.:ria de un cont rato de tra
bajo. v!l que si c~.:istiera. un pa\cono, él ten
dn a · él cóntrol de ere funcíona.:nien to de 
la of1f".lnA y de la contabilidad, Ub~s Y par 
pclcria. pur lo cual no se ~'<Jnoeblna q_ue se 
resecvara derer.ho de inspección sobre lo 
que estBJ·Jn bajo su propia dirección. 

:F.I r.o:'ltratista ten~ la. obli~aclón legal 
de poner ¡¡, di5posición in mediata del co
mi tente lo~ dineros que reciba, aln que pue· 
da usil.l'los para otros tines y con respon
sabllldacl por la demora, luego la chí.usuh. 
sé.ptima. del contrato es una obligación co
mercial q ue no confi~ura de manera algu
na subordinación espedfk.a laboral. 

La prohib ición de r.!o:resente.r e utn lS em
presas de trans¡mrt.e terreslt~. que oont Je. 
ne la cláusula octnva, no puede ~.onfundir
sc con el oact.o de exclu.s.ivtdad permitido 
l'n la 1e r¡ISIA.dón laboral, porque esa pro
hibici6on· está cont.:mplada en la reglamen
tación dA las rclondoncs comerciales, y co
mo $1:! vio COl' la >::láusula primera, no uí no 
se trata !le un sen·icio subordiJJadO sino 
de una ohUe:ar.ión de resultado. 

La obl l~~oión d..: Uquidar me-nsu:llmen~ 
la· r.omlmón corresuondben te ~1 :¡el\or Ber
nardr. Ram írez ~. <le que .llabl11. la cláu
sula novena. tampoc<• determina de !llllllc
m nJ.guna. el que la relación entre las par
tes h:~.ya. sidn laboral. ou~& apenas r.ontl~
ne la tletenninación del tiempo en que ha 
de cumplirse la cbtig-ación del r,omitente. 

La u.utonomla. técnica v directiva ele! "o
misionl~ta, su facultad de esco¡rer y reno
var tt hremente el personal y la ra·Jta de ho
rario v de rec;lamento, 3('11 csn acterlsticas 
completamente o¡mcstas a ln subordlnar.ión 
laboral, por Jo tanto, cuando es a.s ci reuns
t>\uéM ¡:,e consig!laron en la cláusula dé
cL"ll2 del contrate•. se Ill(>Sk ó que la natu
tole>,s. de In. r~lactón no podía ser labor al. 

r.as modali d~clcs sc•bre ouractón y ter
mlnaelón !lel contrato. de que ae u~upa la 
cláusula undécima, np 30n exclu~i VM <tel. 
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contrato de trabajo, por lo cual no se pue
de dedur.ir de ella• lo que pretende el im
pugn.Wor. 

Los folios 3 a '1 del cuaderno número 1 
contienen una relación de comisiona~. gas
l.os y pmrnedios de~de enero de 1969 ha.>ta 
noviembre de 1970. que hizo Betnardo Ra
mirez Co~ sobre la agencia de Bucara
manga. Esa relación no I'.On f:igura ninguno 
de lo.• elemento.s e~<enciGles del contrato de 
trabajo que echó de menoa el sentenciador, 
pues como ya se vio. el comisionista suele 
dcvcngax una comisión en la fonna t!sti
pulada en el contrato, y la relación del se· 
ñor Ramírez no determina siquiera que esas 
comisiones tengan el caráctel.' de sal•ario. 

Las comunicaciones de folios 17 a 2!1, los 
memorandos de folios 30 a 55 y la8 cireu
lru:es de folios 36 a 73 ~ refieren a dife
rentes materias, pues núentraa algunos es
c!'itoo aluden a d-et.alle<~ minucio.'!Os de la 
con tab1lidad. o a órdenes o instrucciones 
sobre el manejo de la agencia., lo q:ne es na
tu·ral dentro de las relaciones comercial~ 
contrat.acla:s; ot.rO$ se contraP.n a disposi
ciones sobre entregas de dinero Que resul
ln,n ·de la cuenta corriente gue :<e forma en
tre la.~ personas que tienen nep;ocios que 
product:n créditos y débito.• por remesas 
mutuas; y algunos tratan d~ as;mtoo com
pletamente ajeno~ al mane¡o de la agen· 
cia, como lo advierte el rccurrentR., ~ua.les 
so11 g~$Mones relativas a la entrega de otras 
agencias o a l;t con.-ecuclón de rutas, pero que- por no oonstituir un servicio per
sonal permanente, sino solicitud!!';; de favo
res .Pxporádícos, no pueden con.qtituir un 
IM'rvicio permanente de los que .se re~Ian 
por el eon trato de trabajo. 'F.n esm doeu
men to~ no !*! encuentr·a.n dtsposiciones plX>· 
pias del ordenamiento de J.a. prestación de 
un servicio subordinado, sino instrucciones 
prouia.< del con trato d!! mandato comercial 
o ele la cuenta corrie11te, o de gestiones 
ocasionales ajenas a las actividades deaa
rrolladas oor el señor Ramíroz. por lo cual 
tampoco f:s evidentemente erróneo apreciar 
tales documentos como faltos de fuerza pm
batoria del con trato de trabajo alegado por 
el demandante. • 

I,a in1>periciém ocular, folios 131 y 153 a 
154. solamente sirve para. demostrar las co· 
miaiones liquidadas en los lliíos 1069 y 1970, 
oero nin¡¡una lu;o; al'l'Oja sobre las relaci(). 
ñ:es juridlcas entre la$ partes, por lo que 

su consideración no puede llcvax como lo 
pretende el recurrente, a la conclu$ión de 
qu-e exi~Liú contrato de trabajo entre Ber
nardo · Ramirez Cote y E.'{prcso Bl'asllia 
S. A. 

Los documentos. que figuran de lo.~ fo
lios 194 a 209 del primer cuaderno, se re
fieren a la liquidación de las comisione<~, 
sin q tte de ellos se desprenda elern<!n to al
guno que sirva para establecer Ia. relación 
laboral alegada por el demandante, por lo 
cual no es ap:rectadón indebida de ta;J~ es
critos el no haber d<!ducido el contrato de 
trabajo. 

Por lo que hace a los testi~onios que se 
indican como mal apreciadOIS, se ha de ad
vertir que no habit.ndooe demostrado el 
error otle hecho en la apreciación de las 
otra.~ pruebas, no es procedente fundar ese 
error t.'Il la orueba testimoniaJ. Además, los 
t.e.~tigos S<!ñalado.~ por el rocurrent~ de
mm:stra.n J?recis11:111ente que el señor Ram1-
re" no reclbta órdenes ni estaba sujeto a 
horario ni a re~lamento, :oues el único que 
ha biA de órdene~< o instrucciones, l'l señor 
Ro dolfo Tarazana. no pued~ mantener su 
afinnación pU~*' dice que él suponfa 'bales 
ór.ctenes e instrucciones, y r.nando e.~ reque
rido para. que explique, tiene que admitir 
que no sab~ de tales hechos. 

Si del examen de las pruebas pudiera 
resultar a:lg;una duda- ~obre la existencia del 
contrato de ttabaio alegado, las ob.•erva
cioncs Que se ha.n hecho ill estudiar el car
go. hacen ver que no es posible confi~rar 
como evidente el error de her.ho invo~a.do 
en la demanda de casación. lo que mantie
ne las apr-eciaciones del Tribunal en virtud 
de su relativa aut.onomia en el examen y 
vaiordtión de las pruebiLS. 

No habiéndose encontrado apreciación 
equivocada de las pruebas señaladas en el 
ca.r¡!;o, tampoco resulta que se hubiera co
metido ~1 error de hecho al~gado, lo .que 
haoe q tte no pro.'<pere la acusación. 

En coMecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia. Sala. de Casac.i6n Laboral, adnú
nis.tramlo i u~liit~ia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por a\¡tortdad de la ley, 
2\0 CASA la ~entencia. de veint.iséis de sep. 
tiembre d~ mil novecientos setE-nta y cin
co, pmfcrida por el Tribuonal Superior del 
Distrito Judicial de Bucaramanga. en el 
jutcio seguido por Bernardo Ramirez Cote 
contra la compañia Expreso Brasili'a. S. .'lo. 



:3-ACETA JUDICIAL No. 2393 

Sin cos>as en el recurso por no habei'Se Alejandro Córdoba. llf~di••a, JQrge Go.virla Sa-
causoa:do. tazar, Juar. Mctnuel Gutiérrez Lacmtture. 

Cópiese, notüíquese, insértese en la e&
oe~~ JftJ·tlletali y devuélva.sl! el expedient-e al 
"rribunal de orig1m. Viccnt.e MeJ!a OOOrio, Becrel;ario. 



M TERMil'J,\CmN DI'?.L OONT:JATC DE 'r.ntil..UO, ·c1>N AUroWZtM~nON 
D~t Mll:!'li!S'll'IEJ&~O lllili"JL '::'llti\15f.',,m, ?K't U~óJJID:lt.Oh:4J:N I[J) {;p_,.Jr.1J§I!Jilt~ D.IE LA 
JEI7l!.!P'i!t.IESA, NG OONS'i'YTUU .DESP:OO Y MUCHO t~G§ CCN EL ~&RAC-

~.!ER JIJiE n~·.rusro · 
~rte !htpnma 4'e Ju~ia - S2Ia de Ca

l!.ación kborl'>l. - Beooión li":::ñnle~~S.: -
Bogotá, D. E., julio ochO de mil nove
cientos setenta y seis. 

(Magist rado ponente: DOctor J·uan M anuel 
Gutlérre7. [.acouture). 

' Ac.ta N9 30. 

Mcdilll!.te libelo que correspondió ad .Juz. 
pdo Noveno Laoodl ee! •Ci:!Ciu.iil.4!> die :R:>
J;"~• Clr:o A.li!ll:ltto Vai&Y.:II!r."~ l\5. deman
dó, por condUcto de apoderado, a la socie
dad "&rcllfila Briceíl.o y C1)m).N!Ma ::..funllta· 
~1""· para que, por loo trámites ® u:n Jlli· 
cio ordinario tle trabajo de mayor cuantía. 
se la conden~e a pagarle las cantidades 
de $ 49.759.20 por concepto de indemniza
ción por dP.IIpido in justificruio; $ 1.550,00 
mensuaJes como pell.'!lón de jubilación, a 
part:r del 23 de d.ictcmbre de 1971; $ 89.8:1 
di,.!'ios, desde · el 22 de diciembre de 1971 
y hasta C'l.lando se clll!.ceolen las s-umas an
ter.iorca, a titulo de indetnnlza.clón mora.. 
toria. y lns costas del jnicio. 

Rdat6 en 1 a deroa.nda que habla presta
do servicio~ a la <remandada durante 15 
a.Do3, 4 meses y 8 días, o sea desde el l o\ 
de agosto de 1956 hut.a el 22 d.e dici~m
bre de 1971, fecha m la que la empresa. 
d!o por terminado unilateralmente el con
trato y sin que mediara jU.'lta. cawa pa,. 
ra f'llo, ·pues invocó la Resolución o.ó..mero 
0025 de 2 5 de agosto ele 1971, emanada del 
Ministerio del Trabajo, por medlo de la 
cual se le concedió autotización para ter· 
millar los respectivos contrata; individua· 
les, pero no se cumplieron; previamente, lOO& 
requisiws a que estaba .sujeta esa autori· 

66. e~. 

zaeión, como eran el pago de sftl!llio, sub
>:>idios, primas, vaca.cioocs1 derechos presta- · 
clones legales, e~ tralega.~es . e indemniza
ciones y ·•ga.n¡nti¡ar ei pago de las pen.sio
nes <le jubilación a qulene>; actualmente 
dL~rrutan de este derecho o a qwenes ten
Jita.n ia pers~ttva a él"'. La ::ni.ama :reso· 
lución previo que el penulJ;o carecí·a. d i! va
lidez si no se comprobaba el cumpl.i.D1oien
to lle lo anterior, pero "Archlla Bricelio y 
Cía Ltda.'' no hizo e~a comprubaeión ante 
eol Minis terio ni pat,oó jamás al deman4an· 
te el valor de la indemnización correspon
diente al despi.do inj\IStificado, ru g!IJ".In
tizó el p¡tgo de la pec;;iótl especial qu~ le 
C'.Orrespondia de acuerdo con la Ley 171 de 
1961. Valderrama dcveng(), durante el úl
tlmo a rlo de ~SecvícJo. un salario promedio 
men.sulll de $ 2.695.00 y al momen to de s.:r 
despedido ~-a había. cumplido 50 aiíos de 
edad. 

La empresa., al oontelstar la demanda, 
negó <lS~ia.lmente el hecho quinto, expre
Scmdo: 'no e& cierto el nlÍJrulro 5~. porque 
lo. noto. q ue se entr~¡,'Ú al sefior Vaiderra
ma el 22 d<; noviembre de 1971 no preavi
só el ·modo' contempla-do . en el literal h) 
del arti-culo 6~ del Decreto 2:l51 de 1965 
('decisión unilateral') . para el cual exige 
la ley una 'justa causa', sino el previsto 
en el Jlterál e) del mismo artícUlo e~. en 
relación con cl aitículo 59 y el 40 de dicho 
decreto y el 466 del Código Laboral, que 
es un 'modo' radicalmente dis·tínto". Negó, 
así mismo, que el . aetor tuviese Clerecho a 
la 1nd(?'mnizaclón y a la ~nsión que recla.
m a.; arirmó lQnorar la edad de éóte y a(ep
tó los restante.~ hechos. Se opuso a las pre
tensiones del dem¡¡,nda.nte y .solicitó que se 
l& condenat·a en costas. 
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Tramitada la controversia., ·el juzgado del 
conocimiento la de3ató, en sentencla de 
qninre de jul-io de mil novecientos· set.lmta· 
y cinco, abSolviendo a la' dt:ma:ndada de to
dos los eargo3 e imponiendo las eostaa al 
actor. · 

!El 'll'rihumlll Su¡p&:r.lor oi:1el :DMrleo JJu.tlmial 
d-r. &·g®'llíl, por medio de au Sala Laboral, 
en fallo pmrerido el diecinueve de septiem
bre de núl novecientos setenta y cinco, re
solvió la apelación interpuesta' por el pro
cura.dor jndi('jal del pl'Omotor <W la llit~s. 
en el sentido de revocar la decislún del m 
>;¡l!W y condenar a "ArclillEt Bríceño y C!a. 
Ltda." ·a pagar a Ciro Alberto Valderra.ma. 
la .~uina de $ 42.730.72 por concepto de in
demnización por d~spido; $ 1.550.00 me-n
suales, desde el 23 de diciembre de 1971, 
como pensión de jubilac'ión, y el 80% de 
las costas de primera ·i:nstancia; }a absol
vió de los restantes cargos y no hizo· con
denación en oosoos en la alzada. 

Contra el fallo 9.ntcrior interpuso l'ICcur
so de casación el apoderado de la parte de
mandada. Habiéndole sido conrR.dido· por 
el Tribunal y admitido par esta corpet<Y. 
clón, se procede a decidirlo can esbudío de 
la correspondiente demanda y del escrito 
de réplica. 

l.!! il!m:p.ll!g.n&ciéi1. 

Asplora a que la sentencia sea cas¡¡.da to
talmente y a ·que la Corlie, en función de 
instancia, confirme en todas sus parles la 
decisión ab~olntoria del juzgado. 

P.ara tal efecto, con apoyo en la caus.al 
primera de cnsación, fonnula los dos ca.r-
gos que sa van a examinar: · 

O!'r-!:J:Jmo ~Sllff¡® 

Aparece enunciado y sustentado así: 
"Como infracción de medio, violación por 

vía d:iracta l errónea interpretación, de Jos 
artlculos 5-, 6'! y 7º del Decreto 2351 de 
1965 (Ley 48 de 1988), en .relación .::on los 
articulo.~ 40 f.biof.l:tom y 45 y 466 del Código · 
Sustantivo del Trabajo, lo cual indujo al 
P.enteneiador a violn.r, por aplieación inde
bida, el articulo 89 del Decreto 2351 de 1965 
(Ley 48 de 1968) y el 89 de la Ley 171 de 
1S61". 

"El scnt<Jnciador da por probado que el 
Ministerio del Trabajo autol'izó la cT~aus11· 

ra de labGres de la empresa que represen
to, aunque dice que no fue una. autoriza
ción 'pllra y simple' para dar par termina
dos los contratos de trabajo ~Sino que pa.~.•a 
que 1a. empresa 1leva.ra a cabo tales DES
l:'lDO.S (sic) era preciso, wm.c- re!luisito 
PREVIO, el cwnpllmiento y ejecuc.ion de 
ciertas elligencia_,¡, Y mas adelante agrega: 
'Como no ¡J.parcoo demostrado ~r la pa.r· 
te .demandada, que es a quien corresponde 
la carga de la pmeba· de los M<YrlVOS DEL 
DESPIDO', etc.". 

"Independientemente de IM cll!estiones 
de hecho, salta a l•a. vista que el senten
ciador confunde la causal ~gal de termi
nación de los con t. ratos •por clausura.· defi
ni~l va de la empresa o establecilwnto• (li
teral E del articulo 6° del !kcrcto 2351 de 
1965), para la cual el axticulo 40 del ntis
mo detlreto exige la autorización del Mitlis· 
terio y el 466 del código ua aviso previo, 

· con la l'Uptura unikttcral del contrato, por 
voluntad exclusiva del patrono, conto~pta
da en el litt:ral H <k?l mismo art.lculo 69 
y en el artículo 79 del c.itado ~creto, con. 
su parágrafo, 9ue son _las normas qu~ re
gulan el 'desptdo', obilgan a precisar las 
justas causas que lo originen, enumerán
dolas· to.xativamante". 

."De alli q.ue repute 'despido' el preaviso 
legal de la extinción de los ccmtratos por 
clau.sura. de In empresa, que nu em:uen1.re 
la 'justa causa' de eso.s 'despidos' autoriza
dos por el Ministerio y que, con.secuencial
lltente, aplica, sín ser pertlncnll!!, el artícu
lo 89 del decreto sobl'e indemni.zaciót~ por 
despido injusto, y el 89 de la Ley 171 de 
~961 sobre p~r:usion-~ci6n pp-r de~pido ·i.n
J usto despuea d~ qmnce ano.s de servi· 
cios". 

El opositor sostiene que el Tribunal adop
tó su aecisión oon base en el aná.Iisls que 
hizo el acervo probatorio, por lo cual no 
pudo dal"$e la. v.iola.ciún por vla directa que 
plantea el cargo. Solicita., en con~acuencia., 
el ~chazo de éste. 

}'ara. l!-2softv·:~ se cni:llSid-t:lnil. 

. .&u~ etDan,do eU Trilll>lillrull n-e ~&~J!llUI <a:m 
21 f-.ol!lo un rar:Glt!lll:1r.>Íi21:11to qu-e impliJ<IJ)Il2 = 
iP-te~retlM:iim CXJ?l'I!S&l ól-~i a:;ot,~11Do GO oiL3ll 
~znto 2351 de R9G5, lii.tmall e), e~~o <r:.ri:~'!Q:a.
te ~u:: tm¡pllieit&nnM~ Ia ml:eL';F<-~ta oumm· 
t!o entietnlllle que la M:~zñón .t2.J. ::mill(:rm-
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6u "pur l:qnidación o cl.tu~\la mtini~a por (C) que ls:s i~ &1 Jlreo!JO!-
do 1& empresa o atafskciciento'' eoo.stitu- t4: octa.vo 'm.enekm~ >'Óllo se uu.san ~uan
ye un des?:llo d~ waba:jador. '! tcl ente!Jn- d<> el rniodlp d.e ~::mi.ruoción del ~;orlt.rmto es 
lllliui~nm e.q eq¡utv.,o:.ado, pues el! dJclilo liGe- esa oilecisión u!rllateral in¡~ta. Sistemlt le
rail, o:nmo los restanres tle la no:r.n~t, ap~ ltlJ..] que dllriere üe{ estableeido ant.ell'i.or
n a.< cons11~ U."l .tt:o& ile(;ZII é!e eJ<funo.-icm men-:.& ~ o:l oodlgo de trabajo-, euyu ;o.r
o&!e ros e~>ntratns <1~ trabaJO. D~ esos m~ ticll!l!> ~~ :repm:4llba, la t~;;!ptw-a ':.lnill:tto::mD e 
du19, I:K'D.am~nte el señallado con llil letr.at Ot) ñlegal ciel oontorato, all ps:so ct ue e l Y!g.er.te 
oo t~.ad:u()(') en des¡:>id(), ;:mr ~r ':lrodluct..> 1.1 eo que ln<llemnñ:.tm "" la telllllilrutcl1'ln tmtfa 
wnssouen.cia. <la la v~>EunW unlJa,t.tral de~ :t.er.d :ri11 justa camsa. JLa· q~e M pliu qu<C l:a 
em pleador. !;sí lo tí.md! explí~adlo la j lllll'Í.<· jurispruitetld<t ellaJOOrada po~ e( T.ribtlln.al 
pJrudenda. de la Sala, .entre otras prcwiC:en- 3upremo dcll 'Jl'rab1ilj4'l, ;,ue tnvoca el· acusa
das, t:n fa proferida e{ ~ Oc feb:tem <le 19'!1 dor, ~,P&tto dt diehG ~4.1, oo gi:rva pa
<m el jOfkioo .~ seguido poc <('aclos rn . SÜU&c~ que Iaey 4iiieren -. 511 tra
F.nrY.rue 1.\'erváe!t. <'.on.tra Cen'Ut.U .ltutomtl- ta.crJento re¡,~. y que atln J¡¡¡ llro<dlllclü> por 
tor n,Jmita:dla, en la c'.Ja.l exFu:so: · Ja Sala, en llll sentenciia 11Jiw!' aRlmnstnn se 

"Acilent :tándose en el estudlio que se l~ p:ru- · :::it.,, ceñidA 2l Dq¡uella buri~-prudo:ncia. eom
JF.'One-, !A Corte entie:::~di! qoo oile los n-:acilcr.; ~unde U: termin~ié~» ilegaJ w n ila i.Jiljus
dle termlnaeit..n del· <oo1"ltra.to !llho:raJJ q¡ue ta, U~> qoo ba. d1e reVJisa!I'S2 en ~t!Jillo. die 
estlil&l~e el artículo 6~ tllel ::)tereto 2:3!11 tle que fa q:a4! bl.dAlmnba e~ ~exto s• en dta ss 
1965 6GID t<•n•Litu:ye odl<Cs¡tidA) 1111 ile SQt l!ñoo- le última , y ra ~>t~a s12rá sanclvn~>bf·t, ·t n su 
rlll h) que lo ~xp~resa en 8U. co:n-cepciión pro- e~, JPI'rO por el tigimen g.eoc:rd da Jog 
¡p;ia de declslún tmilater!ll tltf. pat...,·n.o y en perjufcfi""'<, r.4.1111 su p:rueba, o por llas re-13> 
si.Jl ec,u ivaloente jQJJrídi-ov d<: rnzon:!s 4tut olblf." :re1'l<:i;ns a:8J13C(jl.e.as <I!Ue el asunto ~nga, a:n 
ga.n al 1..-olba jador a t=i."lar el VÍli.CI!Jlo, en d suyo, o por u n o y o tms, ¡:oeto no pqr las 
m.zJilJesU.cién q ue, corno b. prim .. ra, reco- gr...tuaetoms y enautiJDS á'el estlHUaílo ~ 
sa!l attos de Vllfll!'lt:l!l m.uy cWe~n.w. &t.t Cle)lto que sustituyó :!1 E4 !kl. eó!Dgo libo
co.nsent i.mien.to c:omGn (literd b), o de l:a t'.d." . · · . 
2mpiradón ·<Jel pluc pack1lo (llituali e ), o Con fundamento en lo anred or , el cargo 

.. fte¡ convenido ~.on t"eferen.c:.a a J.. ch.ra (ll- que se examina. resulto. fWldado. Mas él n() 
IJ,era.JIIll), o 4ile ~ue el. tra:!r>mjaAitnr :n1:> t"egrese es sufícicnte

1 
por si solo, para. desquiciar 

111 s011 eml?leo ¡¡¡ clesa'J)a.O't>Cer Da eausn d:e 1>~ la sentencia unpugnada, ya que é,qu¡, tiene, 
•u:;optns:lon del! contrato .(lit-ar¡:¡. L), oomo además, otros soportes. edificados sobre 
dllstlndo~ Mlln 4-arnllli~..D> lo.. rn.r>doj¡ que ilbe.tl&- cuesti()nes fá.cticas, que sólo se tratan en 
ocn a la muerte <1d k>Jbaj ador (llter.:nl a), el ~ig~ lien te Ataque. Su eficacia, por tan to, 
& U1 l!qlllldaetón o dawnura <lef!.ni$iva d~ lla. q ueda candlciona'Cla a la drl re¡¡undo,. pues 
em:pres.a.o <~Sta[,l""'imóoento (!1tenl e), a fa p ara lograr hL destrucción de todo.s los pi-
5nspen>ilun de acti~ del ptr'3>nil !!u- Tares <:la! faJIO es ~cesarte qu e los dos cu
raA.te o ás de ~ días (literW. f) y ~ sen- . gos prosperen . 
~ncla etecatoria<la (litel".lll g-) . TO<Ioo los 
831to:rior~ son IJ11)()f,~ d.e teumi.n2ldón Ile
gal (]',e.l wntr ... to y eoml} turs, m p ri=i]pfu, 
no OElDII!!S:n repuadón de ~rjuieioo. l~as 
reapact<» ó:e 1la ól·!OisióBl unD.Jatwl!.!, y 9J!gu
ram~nre e::~ ra.t9n ile Ja voaul\.11Mll qUJe In 
.a.etenn!ns. y ~e !.a n.ecesi4IIJMII <die .-eglJJ.rla, el 
llegi81ad:oz tiJ.,c.ingu;n er..tre la qllJ., ~u ... ~etll. 
just:n <l.1111l5a., cGn~r.et6mloDas en en a~ul~ 
7Y d:el dlch.o d!~xdo, y tod.a. otra :nil seiwi
Iad& pnr 21, ~Ta cw a dered1o a · ~n&:m.
ll:izl\lONtl ¡;ol' .,;V;, ct>mo lo bi2 ... ~n sus :re
gulaeluoes dd L--ticulo 89 íb!dem. Sign;.ti
"" [o an~r ')'lle el ólespidD tl~~;ne oollllí
g'l1F.Ilcióm F,..,.pla, y :Jruu.m~nt" ~~t r-t: srum· 
ciona CUJand.o se pr00.U·t3 SÜJll 'Uat.m ~l!.lJSIJ, 

Segun& c!lm'gD 

"Vil)}ac1ón. por vla l·ndlrecta y apllr.a
ción indebid a de lo.s artículos ao del De
crc~o 2351 de 1965 (Ley 48 de 1968) y 89 
de la Ley 171 de 1961, en :relación con los 
artlcutos S~. 6~. 7g, 18 y 40 del Decreto 
2351 de 1965 (Ley 48 de 1968) 45, 67 68, 
6!1 y 466 del Códi"O Sustanti vo del Trabajo 
1 153o, 1531, 15sa, 1533, 1536, 1537 1 1539 
del' Código Civil, de splicación supletoria 
conforme al a.rtleulo 19 del Código Labo
r a!" . 

"A estas infracciones fue inducido el sen
t.enciiidor por eqnivoes.da apl'ecl'Mlón del 
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documento público, y· auténtico .J:Or tanto, tineión del contra.to sana moralmente im
de folios 74 a. 75; de la cl.emanda. y .su ll&S- posible (s.rtí'culo 1582 del C. C.) y deberle, 
puesta; de la.s posicion.es absueltas por 1~ tenerse por fa:llida (artil:ulo Ui3'7 i~fuilen) . 
empresa (fls. 33 a 38) y del acta <le í.m;- Además, ·la oarantla dl!l pago de 1aa pen
pección judicial de folios 81 a !16, la car- siones de juWación no &e referia. a la. ~ 
ta de fof'ÍO 9, el certificado de folio lO y el taUda.d de loo trabajadores :;ino a los ya 
aviso de folio 54 ~rtiflcarlo por la autori- pensiooados (los 5 de la lista de tolio 72) 
dad a f<Xiio 57, el recibo de folio 56, las con- y los que habi:m cumplido los veinte años 
cmaciones de folios 58 a Sl y la conven- de servictoo ¡:ero no teruen la edad jubila
ción colectiva. de folios 77 a. 'l!l. Y por fa:I- toriS. (los otros r. de la lista del mismo fo
ta de apreciación de lo.s dor.umentos visi- Iio). Y NO EL AC'l'OR, como lo dijo !!l :re
bles a ·folio.>~ 48 a' 53 y 63 a 73, Todo lo cua:l preBelltante de la empl'esa. aJ absolver las 
lo ll~vó a incun1r en los errores de hecho posiciones que el sentenciador invoca (tls. 
de 'dar por probado, sin estarlo, que la l>\l· 33 a 38). También se mencionó 'indemniza
torización -del Mln.lsterio estuvo candicio- ciones• entre los pagos 'pl'evios' recomen
da al pago 'previo' de todas }a,; pre.st.aciu- dados a la empresa, y el sentenciador, al 
nes, i:ndll!!ive la cc&antia, y aun iie la 'in.- folto 132, al Insistir en que el 'despido' fue 
demnización por despido sin justa causa', '-ilegal e injusto', .1-grega: ' ••. cuanto mó.s 
como también al paga ante un insp!!ctor .o;i se tiene en cuenta que en ~ alguna 
del trabajo, pn:vi~to t:n la convt:nción L'O- se acreditó el p;tgo de la indemnizact(m por 
lectivo. ·para los afiliados al 3indicato. Y DESPIDO'. Habrá error más evidente ~ 
en no dar por probacio, siendo evidente, quce la apreciación de la ~~esolución ministerial 
el :Ministerio autorizó la cla.usura de ;a.• ~m- pol' el sentenciador? Si se autoriza la clau
tivtdades de la e~ presa; que ésta pagó ,al ·sura de una· empresa, ccn!orme al artícu
actor todo lo debido, inclusive la oesantu, lo 40 del Decreto 2351, In tcrmi.nnción de 
al terminar su contrato de trabajo, y qu~ · los contratos quedará encajada en la C9JU· 
la condición de ga-rantizar las pensiones · sa. LEGAL del litt,ral :m del arti:culo &~ del 
de jubilación causadas o eventuales no ~ Decreto 2351, y no en el H: por lo mismo, 
relirió ol actor, y para los demás resultó si ni conceder la autorización de clausura 
éle impollib'lcejecucion". se habla de pago de 'indelllllizacianes', 11a-· 

En la. sustentación del ca.rg~;~, el acusa.- brá de entende~ referida. a ~ indemni-
dor el!:presa.: • zacioncs por accidente de trabajo o enfcr-

"La resolución ministerial de folios 74 a medadés .P,rotesionales, v no a las debld>as 
75 cita en su parte .motiva la convención por 'desp1do .sin justa citusa•. Con idéntica 
colectiva de trabajo, en :la. cual se canvirno razón, si el Wnlsterio pide que se garantí
que los pagas $e ha.r:la.n ante un inspector, ccn Ins jubílaciaJles, tendrá. que referirse 
'a más tardar dentro de las cinco dias si- a las causadas o a las de quienes hayan Ja
gulentes a la terminación del RESPECTI- horado veinte años psro no te~n la ~arl. 
VO contrato de trab~jo' y se suseribiria 'e-1 legal; jamás a las que se habnan causado 
acta correspondiente', pero sin tomarla co> si el contrato te.'~mmara por 'despido sin 
mo fundamento del permiso otorgado, se- justa causa', y no por autorización del pro
gún lo entendió el sentenciador. Y ~ su pio Ministerio. 
parte resolutiva, •artículo 19, al exigir el pa.- "A esto.c; protuberante;; errtJtt:s dJe esti
go de las prestacicmes, aunque utilizó el .11l&ción de la resolución ministeral, .se agre
término 'previo' refiriéndose a ese requiai- go. la falta de aprecio.oión de las comaní
ta lo hizo para da:r.he énfasis, pueo el pago caciones en que ia. empresa. pide in.•isten
óe }a cesan tia, v. gr., no puede hacerse p.re- temente al illiinisteri.o :y al Instituto Colom
viamente a la expiractón de los contratos biano de Seguros SoCJales que le fijen la 
de trab'sj o, por prohibición legal, sino can caución que de~ presta.r para gaxantizar 
posterioridad o cuando más simultánea.- las DIEZ ~nsiones enu.mera!I•JL• al follo 72, 
mente con dicha exUnción, .salvo caso.s de y ta.nto er :Ministerio como el Instituto Ca
taxativas excepciones (artículos 254, 255o, lomllia.no de los Seguros Sociales le dan 
S7, 58 y 89 del código y 18 del Decrete evasivas durante tres -años y acaban invo-
2351). La condición de pagar lBs prestaclc> cando el dec11eto q~ cambió el sistema. d.e 
nes, mcluyendv la cesantía, antes !le la ex- cauciones por t:l •llf re&:l"VllS oontable.s, su-
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pervigilarlas por el E.stado (Del-Teto 2677' 
de 1971)., (11s. 66 a G8) , ex-oedido .en la. lllls
ma fecha en que terrn.ino el contrato de 
tra.bajo del actor .. se e v1dancia 1l<!!Í que l a. 
condición de garantizar el pago de 18.5 pen
siones no se pudo referir al señor Ciro Al
berto Valderra.ma smo a los <liez enlll:lci.a
dos al folio 72. Y que a.o:n respecto de ellos, 
la condición se hizo imposible y debe ~
putarse fallida contarme ·al articulo 1531 
<Id Código Civil des<le lA vigencia del ~
creto 2677" •. 

ll:J. opositor afirma que el cargo es defi
ciente porque no ataca todos- Jos soporte~ 
probatorios de la :sentencia; que plantea 
un 'hecho nuevo'· como lo es la ilegalidad 
de la resolu;¡ión profcriüa por cl Ministe
rio del Trabajo; y que, en todo caso, el 
s4. ~uem no-cometió los errores de hecho 
que se le endilga.o. par lo oual el ataque 
no puede tener exit-o. 

Se estudia: 
· El Tribunal, como se dejó adveli11do, es

tl!nó que cuando el con trato te.rmi.Qaba 
por liquidaci-ón o clausura dcfi:nitiva de la 
e:npre"'a se estaba E'1l p~senci¡¡. de Wl ca
so de despido, Sei1d o de ~ del patrono 
la prueba de 111. justa ca.u.sa que h ubiese te
rudo para pl.'Od·ucirlo. En busca. de esa jus
tlricacit.n penetró en el !!Xamen del ~ate
r lal probatorio y, como no la encontro e:i
tableoida, condenó al pago de la rcsp:ctl
va !ndemni2ación y de pensión esp:ecla'l de 
j-ubUaclón. · 

La sentencia contiene el siguiente apar-
te: . . 

"Siguiendo los términos" de la cart.á. de 
terminación del contrato de trabajo, se ce.
·ne que si hien es cterto que conforme a la 
Resolución numero 0025 de 25 de agoo!'4> <,ie 
1971 em-anada del Mlnistetio de Traba.lo y 
SOguri.dad Social por medlo de la cual se 
'corulede una autOrización previo el oum
pll.mi~alu de wgunos requisitos' como re2~ 
el epígrafe (fls. 74 a 76 y 106 a 108); se 
t rata de una providencia adntinistrativa 
condiciouada en su cumplimiento y ejecu-. 
ción a ciertos req'lllSitos, como as! se des
prende de l-os lit.E'ral~s a ) y b) del a-rLlc.ulo 
pr)mero ·de la menolooo.da resolución, a.sl 
como del 'PARAGRAFO' del cita.do articu
lo, cuyo tenor literal se t.n¡.nscríbíó a folló 
3 de esta sentencia ~1 como 101; literales á) 
y b ) Señalados por éste.,. · 

"Jü decir, que en el presente evento no 

~~~----=·~· ·~-·~·--------

basta la simple autorización pura y sim
ple para dru: por k:rminudos los contratos 
de trabajo sino que para que la emplead~ 
ra lleve a cabo tales despidos, es preciso co
mo rcquisíto p1>eVlo, er eumpllinlento . de 
las previslo.ncs nnterionnen.t€ a.oo~ por 
el articulo 1~ Ya comentado y su par.tgra- · 
to". · · · 

La aludida resolución, en su parte di3-
positlva, dice: , 

, "Artícu lt> primel.'O. AutorizM" a la empre
ARCHILA .HlUCENO Y CIA. L'l'DA., en li· 
quidacióu; cun domici!ío prl!lclpal en Bo
gotá, pru:a que w actual represt ntante le
gal dé por tennlna:dos los contratos de tra
bajo del personal de trabajadores vincula
dos a 111. e~pre.sa., previo el cumpllmlento 
df. Jos siguientes re<¡uisitos: 

~a¡ Pago de s<tlarios; subsidios, primas, 
vacaciuncs, · derechoo presta.ci(lllales lega
les, atralegalcs e intte.:nn.iz.aciones; 

"b): Garantizar el pago de P:llBioneil de 
jub!J.ación a q ulenes actual~ne-n te dlsfruten 
de· este derecno a ·a quienes tengan lA pe-n;-
:pectiva de él. : 

"Par:i..grato. La: presente autortzo.:c.ión ca~ 
rece oc vallde-J lrt la emp=·a · ARCIDLA 
BRlCEÑO Y CIA. LTDA. nu ~-omprueba. an
te este despa.cho ~1 climplim.ien.w ·de los 
literales a ). y ll) del articult> .P~ced.e-nte". 

Es i·ncuesti9Jiable; conforme S\ los an~ 
riores ténninos de la. :resolución; q,ue el per
miso en · ella contenido, estaba .sujeto a la 
condidón de que preViamente se le <lle-ra 
cumplimiento .a las ~cías previstas en 
los literales a) · y b), pero en el entendi, 
miento; ~·Juego, de que ía.les obligacio
n es eXistieran a cargo de ·la e~pre.~a. .Fls, 
pues, desde este punto de vista como debe 
examinarse "la prueba, ya que M ·¡a cmp111!
sa· no cumplió. aquellos requisitos, 9Stando 
obligada a ña.Cerlo, el penmso para dar por 
terminados 106 contratos quedó sin elec
to o validez, ·y rio se estll.rín entonces fren
te aJ " rnodo" contemplado en el )itera! e) 
del articulo 69 del Decreto 2351 del. 1965, si
no ante una ruptura unila.lleral· e . injusti
ficada del vinculo por parte del emplca.
dor. Pero sí In.~ satisf~o en su totalidad, o 
parcialmente· por no ~stlll" obligada a ~ 
aos, aquél modo hallria. te1údo cabal rea-. 
líza.ción. · · · · · 

No existe d!Ar:repa.ncia .alguna a.oerca de-l 
cumplimlento del literal a), en lo relath'O 
n salarios y. prestaclanes, -pues, adcm.á.s de 

- -- --
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q-ue no se invocó lo oontrario como pl'eS.U
puesto de .la.s protel\Slones di: la demanda 
primitiva, :W se comprobó en la diligencia 
ae íns~eción judicial (fls. 81 a 86) y lo 
admitiO el falladur de segundo grado en su 
sentencia. Este concluyó que el :!:I!S¡IIilo ha,. 
bfa síd.o injusw, porque no se "acreditó por 
la. <k!mandada el pago de la l~mnizaclón 
por des:pido ru la gara.ntia del pago de la 
jubilacion del demartda.nte que acredit.ó 
au edad con el docu1nonto de falto 12 y el 
tiempo de servi~lllS de 1~ años 4 meaes y 8 
días con los elementos probatorios mencio
nados en esta 6Clltencia cua.ndo se trató Jo 
atin ente -a. la relación de trabajo, qm si
túa al actor con clara P"""Spectiva al de
recho n pensión .lubiJatorla a términos del 
articulo 267 ·del Código Sustantivo del Tr-.d
bajo subrogado por ef articulo ao de ln Ley 
171 de 1961 en su inciso segundo». 

:C~·m~ se ve, el !lelJJ.ilen.ei.adu~, Q.U<e ¡tlll'l'-36 
fia 1.a. b.ar~e osquiw~ad!a. d., q::~o ra te.nnina
ci<b Clt:l eGt:~tr~tG eoo h~ en él U
~?. l!l} der. mícul& 69 tlel ::lll:rooo 235! ~ 
1S% equi'lailla a. u:n, óles¡<lti.c, es'lionó ~~~~~ la 
bdemtLizacinn CJI!l!.e ra empl'!OS& o:IebÚI p.a~gar 
y l& ~stÍitl qoo ~2flía gva~. O& c(}m
fonr.id~ól oon 11'1 :re.<;oltcd!lll!l mbt.ii.•Ccricl, 
.(')T:m la~ qlll<1! tc:lnla:o <:\ontc -c~wm el ile.s?-ldG 
inj;u~eitkado, ~egt.'l f.lldl;¡s. ~:~eSpect:vmneo~e. en 
el u'tíeluh 8" i!M:iw 2~ 4k la ~:r 171 ~ 
~9·S.~. F,Ba~ ><o pat16z. ~IJI~ de 2:'<tlS ID.dlem
•'llizar.!3:tr y 'Qt·1!lioit:'. por cuanto., oeorn..~ tuJ... 
ta.os 1/'C'CieS ~ ~ta ciida4"o ::•~ r.a 'bnni7lMiim 
C:.el c<>nwntt,. con an14>ñr.adéit ~er ~.1fñ.;1i<~:
terl::> il~l Trilba~&, J"((>T ill4¡~lim e c:!t>aJ.
rura; cCB llt e.:np'l'es;¡, D·t> co~tleuy.a dl<!~<pido 
y mucho ~oo~ 1!<>n el cm:~tc!,r :te ir.jl!tlto. 

.!!.! ha l>er· btterp:re~óla !12 esta moiu: ta n
t-e:Ma r.esoluetón, i11~ cl n:rnl:en.cfa-G6r 1lrnll 
er,ó:nem a¡rt":Joeifld.ón de osta l'roeoo, y tam
bi.f.n (re ~_, obaH que id~ k ap.&~ a ~ 
·Tl::;ti~6.r., ¡o.l!De~tn f)lee fltl~!"OI!>. exa.·tdnlll!ii.31S 
b·ajo el misrno S!Lll~ltJesoo !!<:[tcl?·oc;a.tJo oile qe:~e 
el ·cr..ntr:aro :otn ('ll!lh.ia ta:l'1lllitai o ~re 
tl cu..-nr.fjmien !lo ~ un ll'tGlk Jeg~ ii' .. M JPCr 
Gileeisiór. m:tlla1erD>I dot ro ~npresa. Allí, es
timó que la cart~ de folio 9, por medio 
de la. c:Ial .se lnionnó al trabaja<lor sobre 
el permiso otorgado por el MlnL~tR.TiO y so
bi.'C la f.echD. en aue su contrato dejarla de 
tener vigencia, ·acreditaba el hecho del 
despido, y que la justificación de éste 
--<¡uc, a su jutclo, sólo pO'día consist ir en 
el pago de la propia indemnización por des-

JUDlélAL 

pido y de la pensión especiAl que se nrlgl
n a en esta misma causa- no surgia de las 
comprobaclone3 hecba3 ~ la diligencia de 

·i.nope.:ciól\ judicia l ni de las otYSS prue!Jas 
que apre~ó. entendiendo, por el cont rario, 
que la falta de ese pago, o de la .garantía 
corre~pondiente. ~-~\!.!taba plenamente de
mostrada con la.<. manifestaciones que hi
zo el rep!-cscntante legal de la empresa al 
absolver el interrogatorio de parte a que 
fue soru.,tido. De otro lado, la ret.erencia 
que en la ~olución se hace a alguna 
cláusulu de la Convención Colectiva no 
tiene Incidencia en e l problema debatido, 
pues, tal como lo reconocen las J)8rtes y el 
tallador. dlchn. convención nu IP- era apli
ca,l:lle al dcmandn.nte. 

La. equiv~ada apreciación que h l2o el 
a¿ quem de las pruebas reseñarlas, lo con
dujo a incurrir en los &rrores de hecho que 
se le Imputan y en lo.s víolacimes de ley 
que !u censura p!'l:cisa. 

Lo¡¡ dos cargo¡¡. en consecu.,nda, pros
peran y la soen"tcncia deberá ser casMD.. 

Coruidarllcialt!S & iJJ.~ 
Se complementan o adicionan la.~ hechaa 

a l estudiar lo.s c'llrgos, con la¡¡ siguientes: 
La ~lución número 0025 de 25 de 

agosto de 1971 nutDiizó a la sociedad ".Ar
chila Brtooño y Cia. Ltda. ", en liquidaeión, 
para dar por bermtnados los cantratos de 
trnbajo, previo el cumpllrniento de cierto.~ 

·requisitos. De éstos, se alegó en la. de
manda. que no se hablan cum plido Ion re
latívos a indem nizaciunes y pen~ión de ju
bilaci.ón. En cuanto a lo primero, es clam 
que aquella prGvidencla. no podia referirse · 
a indemniza.Mt>nE:s distintas de las prove
nientes de oa.ccidenl.e de trabajo o enfenne
dades rrofesionales, cuya existencia en fa
vor de actor no ha sldG demostrada y Di 
síquíera aleg>Ula por éste, o a la que espe
cíficame.nte prevt: para el Ca.<tO de ~ue el 
contrato terml.De por liquidación o c.au~n-

. ra de la emprena, el numeral !)O del artícu-
lo 13 del Decret.o 1373 de 1961'!, que reza : 
"Cuando uroceda la -au.tortzaclón de Ciern! 
o clausurá de un1~ empresa que tenga oele
hrados con su.s trabaj•adorcs cont;.'ato.s in
dlvfdualet; por un t~.roJlO mayor, o que su 
vígc=1cla resulte t.ambit!n de la convención 
colectiva, el contrato sindical o el pacto 
colectivo, debe pagarse, o garantizarse de-
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bídamente a Juicio del minister io, por la 
etn presa, la corre.,pondlen~ tndetnuizadón 
por Jos salarios que se dejaren de percibir 
prJr el t.rabajadm·, DDr el tiempo restan te 
rcE~r.tivo". E~ta obiigadón surgio. para la 
e::c.presa en el caso de qua tuviera cele· 
brado con el tmbajador un contl'.l\.o a tér
mino fijo, cuya duracion excediera de la 
fecha en la cual se le puso fin en 1'irtud 
de la mencionada autorización. Per o = el 
expediente, a rolio 8, obra el contrato que 
Vinculó a tas partes, y en ~1 se J)<~~:tó, en 
su cl{msula l()rcera, que la durn,ción seria 
pur !·lempo inllet<=rmi'nado. No concurrían , 
por tanto, las circunstancias p..evistas en 
la norma y tampoco ea$a otra lndemniza
cion Jlegó a existir 11 cargo de la empresa. 

En lo conOE:rrú~ t.e a la obligación de 
"ga.ral1 tizar el pa¡.:o de ll'ts pensiones de Ju
bilación a quienes actualmente disf ruten 
de este derer.ho o a quienes tengan hL pers· 
pectlva a él". no aparece acreditado en Jos 
autos que el demandante ValdenEUna se 
encontrara en algwta de esas sltuacione~. 
Nu se demostró qu~> la empres-a le e.'tuvie
sc pagando pensión de j ubílación en el mo
mento ~1'1 que tenn!nó el contrato ni que 
en esa fer.ha t uvi<lra " pel'!lpectiva" a. pen· 
sión, pues su tiempo de servicio apenas al· 
can1.a'on a 15 añQc~ y unos !Ilfses y esa 
"lJerspectiva" había que ent<>.ndcrlo. referí· 
da a la pensión plena u ordinaria y no a 
la que habría podido causs.r~e por vía de 
excepción o de sancion. siendo evidente. 
por lo dernas, que no se estaba frente a un 
retiro voluntario del tral>'a.i«.dor y que el 
contrnto no tarrnins.ba por declsión unila
teral e Injusta de la empresa. 

En trues condiciones, <lete conclui rse que 
la empleadoro tampoco ~staba obligada a 

' satisfacer , en relación con Ciro Alberto Val-
dcrr.una, lao exigencias del literal b) del 
articulo primero de la ~solución 0025 de 
2li de ago:~to de 1971, emanada del Minis
terio del TrabaJo, por cuyn. razón IM pre
tensiones de ln ~manda. que tienen como 
fundamento el Incumplimiento de ellas y 
las del literal a) en lo toca.ntc a indemm
z.e.r.ione.s, deben ser resueltas desfavorable· 
mente al actor. Como a.ql lo decidió el s 
qu1>, se confirmará su sentencia.. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema. de Jus
ticia, Sala de Ca.&Ar.ión Laboral, litdminis
t.rando justicia en nombre de la República 
de .Colo:nbia y por autoridad de la ley, 
CASA la. sentencia materia del reeurso, 
pmferWa por el Tribu:1al Superior de Bo
gotá ol diecinueve de sept iembre de mll 
novecicn ros setenta y cinco, y, ~n :sede de 
instancia, CONFlRMA la del Juzgado No
veno Laboral del Circuito de Bogotá, dic
tada el quince de julio del mismo afio, por 
medio de la c uR.l absolvió a la sociedad 
"Al'Citila Briceño y Cia. r.trra .. " de todos los 
cargoo rormulndo.~ contra ena por Ciro Al
berto Valderrama y condenó en costa.s al 
actor. 

Las costas de la. segunda in.qtancla. a. car
go del apelante. Sin costas en el reeurso 
elt:traordin ario. · 

Cópiese, notiflquese, ·insértese en In Ga· 
coeta Jud!id >ll y devuélvaS(! el expediente al 
~llunol ~origen .. 

JUdn llíanuel Guttérrez Lccouture. Ale~andrh 
061-doba Medina, Homartdo R.o1ar Otál0l"4. 

Vicenuo Metfa OIQTio. Se<:reta,rio. 

--- --
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C~I&N'll'~ D!El. 'l!'r:tAlliiP:WJil,JnOJ:1, 

;mcaa c.eust:. :10 eltig.e ·!fL!S sea vcftu;:¡i31Jl'ño io -con i.nimo de :pet¡udic!lll' d ~t:l'(])!ll!..O 
e: ~nc'iJl!!'enb deficien~ del tnibaj&ior ]JAJ'a que sea ...OO'?il k gítime de k. :ler

~ciirr. •~ ~ lab3rcl por inic'lama ele a~t!..-.él 

Trabal~>, artículo 1~ del Decreto So-tt de 
1958 :¡~Qr h~ber incurrido el honorable Tri
bunal .en errores de hecho ma:nllle.,to.~ J"e
sultantes de la estim<:t(}ión equivocada -e ·in-
debida de -los documentos que a eon.tln.ue.

(IIIlngi\Strado p()llente: J)()ctor Juan Her- ctón procedo a indivldual:lzar: 
11áDdez Sáenz}. "n) A fo-lios 73, 74, 75, 76, 77, 78, '19, 60, 

'!:of.'lle So:tfl'2'e:!:I\Bl '!!.e JJ¡;;~!.tl.llo - Sak .00 ~lll
seclé:i!. :.mh&l"aD. - §~cl.él1, !3~ -
:Bogotá, D. E., julio ocho de mil nove
cientos .setenta y seis. 

~f. Expl!lilente W 543!1. Acta N" 2.4. 
_ 81, 8.2, 83, 85, 103 y ~0'1 obran cuadros de 

informes sobre rendnmento de trabaJo cum
plido por la. señera CLARA EMILT.A GO
MEZ DE B6LIV AR y Otros trabajadorea 
entre ellos Romelia Rivera· y Béetor Pine
da, con los cuales se p1-ei>l!nde demostrar 
que la demandante disminuyó voluntaria
mente ol ritmo de trabajo con perjui()iO de 
los Intereses de la scctedad !NDliSTRIA 
DE ACEROS LIMITADA, dcfíclente rendl· 
mientQ que fue nlegado como motlvo jus
tificado pn.ra terminar el contrato G.<l: tra
ba.j o que mculó a las partes. 

- Con· el propóslto de obtener que se in
firme parcialmen~ el rallo d!cbado :por el 
'll'ñuu·n;;¡]l Sur¡urior ue F.l!t<lleilln de 22 de ~ 
vtemote de 11}75, en· cuanto confirmó In. 
denegar.lón de las súplicas subsidiaria.!! de 
su demanda laboral dlrígida contra la fir
ma "[nilustria de f.,~s JL.tdJ!l.", y de ob
tener después que se reforme el de la pri
mera 1nstancia y re ~a a reconocerte 
Indemnización por despido l:n] usto y pen
sión de .í u bila.ción derivada &> aquel d~ 
pido, ·la señora vrar.~ grnáll.a Gó~ :!le &.. 
tim: recurre en casacíim. con tra aquel ffl
llo y lo sustenta conforme se hle de foll.os 
ID a 17 de este cuaderno, sin que se hubJe· 
ra planteado réplica. a su demanda.. · 

Formula para ello un solo c·argo, que 
reza. textualmente asf: 

"La senten-cia acusada vtol:a !indirecta
mente y en la modalidad de aplicación in
debida, los prec.eptos legale$ su-stantivos de 
orden nacional ccmtenido en los artículos 
89 del cecr.eto 2351 de 198~ (li.rt. 39 Ley 
48 d-e 1088) y so d~ la Ley l'l l de 19<ll co
mo consgcuencia de la aplicru::i im indebida 
c1f! 1M a.rtil'.uiQ..<I 89 y 79 del Cl!c-reto 235 t 
de 1Dd5 (l.ey 48 de 1S68) o articulo 29 del 
Decreto 1373 de 1!:66, artículos 195, 2~7 o 

277, 278 y liSO del Códlgo Sustantivo del 

"En ninguno <le tales documentos a.pre
ciados por el juzgador de :~egunda. instan
cia se consagra que la trabajadora CLAEA 
EMILIA GOMEZ D1i: BOL!VAR j!!;tuvi.era 
en wso de s u capacidad normal de t raba
jo. Un!camente ~e registra cl hecho de la 
disminución del rendimiento en corn.pa.ra.
ción con el trabajo ejecutado p!IT otrO& 
trabajadore• de J•a. empl'<lSa en reJación con 
actividades análogas, sin considerar la si
tuación especial que venía etecta.ndo de 
tiempo atra.s la capacidad Jab~>rnl de la d..~ 
mandante; 

"b) A rolios 135 y ss., se con&gna la can
fesián del apoderado de Y.l. paite demaiil.
dada al admitir que es derto que el despi
do de la demandante se produjo cuando ru
cha. sefl.ora. estaba tramitando una pansión 
de inVlllidez ·con. el seguro soeilll., hecho que 
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Re corrobora oon la copia de la Re&alu:ción nors.hle Tribunal se pronuncia en los si· 
número 7039 de .i ulio 16/74 dictada 'JX)r gui.entes términos: 'Mediante comunica
el Instituto Colombiano de los &guros So- c1ón fechada el 6 de febreto de 1974, se 
elales en virtud de la cual apa.n!<le recono- notificó a l~a. ar.tora. la terminación de su 
cida dicha pensión de invalidez a favor de contrato de traba.1o a partir del 24 de los 
CLARA EMn...IA GOlYlEZ DE BOLl'VAR. do- miamos mes y año, la cual ea del siguien
<'!lllnento que se agrega al expediente por te tenor en ·lo pert.inP.nte: ' ... Por medio de 
orden del juzgado. Con est.a prueba que la presente le comunicamos que la empre
fuc in.dcbid:a.mcnte apreciada w acrcditn, ~a liará por terminado .Sil contrato de trar 
pues, que el estado <le la demandante en bajo a partir del día 24 de reb""ro !IP.l en
el momentQ en que fue dcspo:dida era com- rriente oa.ño, pur lo.; motivos contemolados 
pletamente anormal y que dicha. situación en el numeral 99 dcl artículo 62 del Códip;o 
venia pre!lentándo.•e de tiempo atrá:s, eorn- · Sust;antivo del Trabaj(), en eoncord¡mcia 
pliea.da por trastornos neuróticos como que- ~o!! P.! artículo '1~ del D2creto legíslatí vo 
db establecido en el informe del Jefe de la 2351!65. En consecuencia del cumpllhlien
Seccíón Médico-Legal de }a Caja Seccional to de las disposiciones laborales y después 
del Instituto Colombiano de Seguros Sa- de habe-r agotado todos los trá.mites legar 
ciale~ dt: Antioqula, de fecha 30 de octu- les, le t:.stamos notificando este despido con 
bre de 1973 'isible a folio 86 del expcdien- qulnoe ( 15) días hábile.o¡ de anticipación a 
te; partir del día. de hoy sets (6) de febrero de 

"e) A talios 86 y 88 del ~~di~te obran 1974' (fi. 4!1) . 
los documentos que contienen, el primero, "El artículo 79, aparte A). numeral 9° 
certificación del Jete de la Sección Médico- del Decreto 2~51 de 1065 sustituto del S2. 
L?.g-.al de la caJa SeccionaZ del Instituto del CrnHgo Sustantivo del Trabajo, expre
CGlombiano de Seguros Sociales de Antio- sa: 'son justas causas pa.ra dar por termi
q:uia, de fecha 30., de octubre de 1973 en el nado unüater:llmente el contrato de tra.
cua:J coru;1;a que cons:Jltó la historia clíni- bajo: Por par~ del patrono: El de!iciente 
ca de CLARA OOMEZ SALAZAR, c=et rendimiento en el traba..lo, en ~!ación con 
02·0221560 y encuentro que presenta tras- la capacidad del tra.bai ador y con el N!ndi
tornos neuróticos, desencadenados más por miento promedio en la.bores análogas, cuan
el ambiente de trabajo, según: conbenfdo de do no se corrija en üll J)l:azo razonable. a. 
la historia e Informe del f!t'l"\'Ício social; el pesu del· requerimiento del oatrono'. 1\IIás 
segundo, al efectuar los de~cargos con fe- adelante agrega el meneíoriado est.s.t.nf.o, 
cha 27 de octubre de 19'1.3 la señora CLA- P.n su parál!l"afo final: 'En Jos casos de los 
RA GOI.\:t'"EZ DE BOLIVAR manifiesta que numer'a.le.!l 9'> a 15 de e..~tc artíenln, para la 
su enfermedad no le "OSrmítc dar más ron- termlnación del contrllto, el p.1.trono dcbc
dimiento, que no pueae permanecer senta- rá dar aviso al trabajador con anticipación 
da, que sufre dos clases de asfixia, una que no menor de quince (15) dias". 
la ahoga Y. otra que la entumece, de talma- "Al haber invocado la empleadora como 
nP.~ que el bajo rendimiento que se le atri- cau5a. detR.nninante del despido de la de
huye no es por su voluntad: ni puede atri- mar1d:a.nte el deficiente rcndimí~nto en el 
buirse a negli~ncia o descuido sino a la trabajo, según se viene de anotar, dio es
grave enfennedatl que la aqueja. tricto cwnpli:miP.llto al trámífR. exigido en 

"Con los documentos y la confesión del · la.• disposiciones urecedentemente meneio
apodcrado de .J:a. parte demandada, ante- nadas. 
rtormente descrito.s, se demuestra clara.- "Por lo d~má~f .. con los elementos de con~ 
mente aue la. causa del dcffc!eniie rendi- vi!cclón aportado~ al proceso ¡¡or la eritplea.
lllientl) de la demandante fue la grave en- dora. quedó ~ufícíentemente demo.strado 
fermedad que lo. aquejaba y no su propó- oue la demandante con el deficiente ren
sito deliberado de causar un p!rjuiclo :a la dimtento en el trabajo en el último iaño y 
sociedad INDUSTRIA DE ACEROS LIMI- .medio de servtcios, sé colocó en posición de 
TADA. despido justo como en efecto lo J:ú~o la em· 

"Al estudiar petícicmes relacionadas con nleadora. Este deficiente ritmo en el tra
indemni:o,s.r.íón por despido l:nJusto y pen- bajo aparece acreditado con los cuadros 
sión especiaJ yitalicia ~ ju'l;lllación, el ho· eoin;paratlvo.1i de ren9}míento que le pres~n-
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tó la empresa en relación con la capacidad 
de la. trabajadora y con el rendimiento pro
medio en labores análogas, cumplido por 
Romelia Rivera y Héctor Pineda, fechados 
,.n octubre 4/72, abril 17 i73, mayo 17/73, 
jur!.io 1 ~ /75 y febrero 2/74, Visibles a folio:s 
80, ~3. 85, entre otros, fuera de las infor
mes de baja producción de !olios 74 y s.s., 
1()6 y 107. 

"Es de advertir que carece de fundamen
to legal y juridico Ja afirmación de la par
l.(! actora al expresar que 'el cuadro que ae 
tuvo como base para establecer el bajo 
rendimiento, no se ajusta a la.s prescrip
ciones tcgales, toda vez que se i~nor.a. con 
cuántos trabajadore~ se compiito mi ren
dimiento, que debió hab~rlo sido con todo 
el personal de la sección donde yo labora
ba y no con trabaJadores escr>gido~ -ca.pYi. 
chO$ante.:.lte por la compañia'. (Hecho :!~', 
fl. 1), por cuanto que el rendimiento en el 
t11aba.jo de .Ja actora s~ compare) con do.s 
trabaJadores d~ la misma, que cumplían 
en la. sección de ensamble de visagrería, la. 
borc.s análogas (Romclia Rivera y Hcctor 
Pineda), de los cuales el último de los nom
brados era de ~cien te vinculación y por 
tanto carente de experiencia, ignorándose 
en el s¡:¡fl' ll.~ si en dicha. sección fuera de 
los ñns operarios menclonadoo, habia :m.á.s, 
y la parte actors. nada hizo -por demos
trarlo. 

"A raíz del deficiente rendlmlent,o en el 
trabajo que venía presentando la d<eman
dmbe. fue requerida por la demandada en 
varias oportunidades, sin que hubiera lo
grado corregir en un· pla:r.o rav.onable aQue
lla irregularidad, tal como consta a folios 
73, 77, 7S y 82. 

"Así las cooas, se tiene que el deficiente 
rendimiento e11 el trabajo acL!Sado por 1:~~. 
actora en el último año .v medio de .ser~i
cío, t-rajo como conRecuenr.ia lógica su des
pido. median'b!! justa causa comnrobada, 
sin derecho a que se le 'Jn~ice. Y el pro
ceder de la compaiú<t demanwada no apa
rece que hubiera sido prcmcdltn.do con el 
á.'limo de causarle perjuicios a la traba
.1 adora, ni con vi~ os de ligereza, si:lo que él 
culminó mediante un proceso dispendio&o, 
durante el cual se le hiciel'On a la t-rab<\
jad.ora sucesivos requerimientos con el fin 
de que corrigiera aguella anomalía, de 
acu~rdo a su capacidad y su s¡¡,lario, col:) 

resultados a. la pos-tre negativos". (Fls. 1€0 
a 163 del expediente) . 

"La. comparación entre lo deducido púr 
el honorable Tr.ibunlll y la evidencia. que 
resulta de los documentos y confesión que 
se indican como apreciado.~ indebidamente 
hace resaltar como evidente el erl'Or de he
cho en que incurri6 el j·uzgador de segunda 
instancia al dar por demoS.t.rado, no están
dolo, q11e la. trabajadora CLARA E:Nl!LIA 
OOMEZ DE DOLIVAR se encontraba en 
condi{)iones. normele~ de trabajo y que vo
luntatiamente incurrió en bajo rendimien
to en perjuicio de los intereses de la socie
dad mDUSTRIA DE ACEROS LD/üTADA 
y al no dar por demostrado, estlmdolr>, que 
el dcfic;ente rendimiento a que se refiere 
hl. carta de despido y los cuadros compara
tivos elaborado.~ par la empresa sobre ren
dimiento de la demand:~:nt.e y de otros tra
bajadores de la misma fue ocasionado _por 
la precariedad de la salud de la scnora 
CLARA EMILIA GOMEZ DE BOLIVAH 
quien estaha af<!'ctada por la -grave enfer
medad de a~ma. la cual a la postre deter
minó que fuera declarada inválida por el 
Instituto ColombiaM de ~guro~ Sor.illles 
dent-ro del mes siguiente a la fecha en que 
el dc.spido se produ.io. 

"La equivocación en <j ue incurrió e! j ·.1~
gador de segnncla instancia al est-imar las 

· pruel:as que se dejan relacionadas se ha
oc mñs protuber:mte al leer los sig-uiEm tes 
ap~s del fallo .impugnado: 'No obM.ante 
lo anterior, ese deficiente rendimiento qui
zás obedeció a los c¡uebrantas de so.lud que 
aquélla. venia o:~deciendo, como apa~ce 
demostrado en 'los autos con Jo~ distin~os 
medios de prueba (documental y testimo
nial), y como ella lo exJ>licó en ·la: audi~l!
cia :le descat[);Os a que fue sometida, Vl!!l
ble a folio 88, destacándose entre tales ele
m(lntos · de convicción el reconocimiento 
que le hizo el Instituto Colomi)i.nno de Se
gul'OS Sociales d•e la ¡:;ensi~n de invalidii:Z 
<.~. part.!.r del 21 de mEil'Zo de 1974, en cuan
tia de $ 875.00 mensua!e.~. esto es, transcu
rrido meno~ de un m:&S de la fecha. de! des
pido (f<!brero 24/74'1. l'c~o:1or.imiento aue 
.•P. hizo mediante Resolución número 7039 
de jutio 16 de 1974, con retroactividad a 
aquella fecha lf.. 130). (Véase igualmente 
la documentar.i6n compl>ementaria de fo
lios 129, 131 y 132). Es má.>, el oropío ~r
~on<¡!ro judicial r.le la sociedad d~mangada 
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a fOllo 134, admite implícitamente que RA EMILJA OOMEZ DE BOLlVAR al des
cUlU:ldO la demandante fue despedida se conocer que su ex-trabajadora se cncontra,. 
enoontroba tramitando en el seguro social ba · atecta.da gravelru!nte por WI"B. en!er.me
una pensión de invalidez.. dad que le p:fodujo la. invalidez p1!rmanen-

"Resulta indudable, entonces, que la ac- te y consecuentemente, le im~la dar ren
tara si se hallaba de&dc hacía algún t1em- dlmiento normal en sus labores habituales 

. po con deficienciiiS orgánica.s, he ello que 110 y oondenat a la deD)•ands.da al pago d.e la. 
puede desconocer la empleadora, por las vi- indemnización pot· despido injusto y al re
Rita.~ frecuentes que hacia aqu6lla al Ins- conocimiento y pago de la pensión vita,. 
tituto Colombiano .de Seguras SOciales en licia de jubilación proporcionaJ.mente al 
busca de asistencia médica como puede ver- tiempo ger;ido en la cuantía y términos 
se a !Ol1a..• 6 y ss., pero esa cll'cqn.stancia contenidos en los artículo.• 8Q del Decreto 
no podía tolerarse l:ndelinidamente porque 2351 de 1965 que subrogó el articulo 64 del 
ella ocasionaba perjuicios a la compañia. Código SustmlUvo del Trabajo {IA!y 48 dJ! 

"La sociedad opositora ftmdament.a. la: 1908) y el 89 de la Ley 171 de 1961, pronun
Rtirrnac1ón de que la ex-trabajadora no _par eí"smienlo que deberó. ha(ltr la Snla Lo.bo
decía n1ngllllll enfermedad en l a certifica- ral de la hOnorable Corte Suprema de J:us.
ción médica de folio 71, -expedida por el ti cta en sede de i·nsta.neia, tal >como se so
dOCtor Luis Alfonso Vélez; C., pero esl;e do- licita en el capítulo cuarto de est<\ deman
cumento, por sl solo. como proveniente de da que precisa el alcance de la lmpUI;l'!R
un · pa:rticul!tr que no es parte en el pro:- cfón. F.n 1& contestación de la. demanda y 
ceso, no podría estimarse como elemento ·en los documentos que fueron presll!ltados 
de convicción porque no const1tuye un me- oportunamente y nporta.doa o.l expedi~te 
dio ltgal de prueba, como lo ha ~o.~ten ido se estalj[ece sin lugar a dudas l-o;; ext remos 
la. Corte Suprema de Justlcla (Cllsación de la n:laci6n contrs:ctuaJ laboral, advir
diciembre 15 de 1965. García Merlano). tiéndoRe que en relación con ellos oo hu-

"El MconocinñP.nto que htw el Instituto oo discusión entre las partes d.ura.nte el 
Colómlilano de Se¡.,'Uros. Sociale6 a la recta- proceso". . . 
ma:nte Gómcz de Bollvar de ia pensión de De su parte, el Tribunal ad! t]U:em di~cu
invalldez, tuvo su origen preci$arnente en rt'íó sobre lo.s temas &!batidos en la forma 
el dictamen d·el Departamento Médico Le- siguiente: 
gal del Instituto. Dicho beneficio excluye . "Hntlcmr-.JJiacióD JMlt des])lldlo ln•jQIIst&: 
por s i solo la pensión proporcional de Ju· Mediante cornunieach)n fechada el 6 de re
oilar.lhn quP. a<¡uí se demru1da' (!ls. 164 y b~ro de 1974, se notificó a la actorll. la ter-
165). . minación dP. ~11 ~.ontra.to de trabajo a par-

"Los errores de hecho anotados se pro- tir del 24 de !{)s migmos m~ y a.íio, la cual 
dujeron precisamente como consecuencia es del siguiente te.nor en lo pertinente: 
de la ~Limación i!quivocada de las pru~- '. . . Por medio de la ~te le comu:ni
bll3 mencionadas y determinaron la ab.s()- ral!lo.s que la empresa dari. por termina
lución de la sociedad INDUSTRJA DE ACE- do au contrato de trabajo a partir del dla 
ROS LIMITADA de los cargos relaciona- 24 de febl'eto del -corriente año, por los mo
dos con indemnización por despido injusto ti vos contoP.mT>lR.r'lns en el numeral 90 del ar
Y reconocimi·cnto y pago de pensión vita- tículo 62 del Códii!'O Sustantivo drl Tr<~ba· 
licia de .fubilación proporcional aJ decla.rar jo, e:~ concordancia con el artículo 7~ del 
legal · y ·Justo el despido q•le puso térmlno Decreto legislativo 2351/65. En consecuen
al contrato que vinculó a la.s partes infrin- ci a del CU!llt>llmlento de 188 di!<pn~tctones 
gi'elldo de esta manera los vreceptos sus- laborales v después de haber a¡wtado to
tantlvo.• señalado-s al comienzo de este car- dos los trámttes legales, le estamos n otiti
go en l·a 1orrna ya indicada. cando este despido ~on quince ( 16) día.~ 

"Si el ad quatUU no hubi~ra incurrido en h.áhiles de antlr.ipltr.ión a partir del día de 
los errores de hecho l!llofudos habría: cnn- hoy seis (6) de febrero de 19'74' (fl. 45). 
cluido noecesanamcnte que la socled:lW IN- "El a~tlculo 7<~ ·a;parte .11.). numeral 9" del 
DUSTRlA DE ACEROS T .TMITA l)A tt'rrninó Decreto 2351/ 65 sust ituto del 62 del Códi
unllatern.lmentc y .sin justa ca.n$a el con- · go Sustantivo del Trabajo. expresa: '&m 
trato de trabajo que lJ:i. vi:llculaba a CLA· justas causas para dar por te1minado uni-
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lateralmente el contrato de trabajo: Por 
p~~rte del patrono: El deficiente · rendimien
to en el trabajo, en relación con la cs.pa.ci.
dad del tra.be.j ador y con 1.!1 :rendimiento 
promedio en l~s análogns. cuan~o no 
se corrija en un plazo zazonable, a ~sa.r 
del :requerimiento del patrono". 1\llás ade
lante agl'ega el mencionado estatuto, en s u 
parúgrafo final: " En. lo.s casos de loa nu
mernles 9~ a. 15 de e!lte articulo, para la. 
terminación del contrato, el patron o dete
rá dar aviso a! trabajador con an ticipa
ción n o menor de quinc-e (15) dlas". 

"Al haber invocado la empleadora como 
causa determinante del de~pldo de la de
mandante el deficie nte rendinúento en el 
tmba.jo, según se vten~ de anotar, dio es
tricto cumplimiento cl trámite exigido en 
las disposiciones precedP.ntemente mencio
na.do.s. 

"Par lo demás, con los elementos de con
•iectón aportados al proce.'lQ poz la em
pleadora, quedó sui'lcientemente deiil06t ra
do que la demMdsnte <:on el defidente 
rendimiento en el trabaje en el último año 
y medio de servíclos, se colocó en pooi<'lón 
de despido justo r.omo en ef.eete lo hizo la 
empleadora. Este deficiente ritmo en el t r a
bajo ·aph rece acreditado ~= los cuadr06 
eom{'arativos de ren~to que le pre
Sl!ntú la empresa en relación r.11n la capa
cidad de l a. El-abajadora. y <:on el r.!ntlimlen
to promedio en laborea análogas, cumpli· 
du por Romella Rivera y Héctor Pineda, f.e
cb a4 os en octubre 4/72, abril 17í 7a, ma. 
yo 171'i3, junio t0/'13 y febrero 2/'14, vil¡l
bleS 3. f<llios 80, 83, 85, en.t11e otros, fu.ern 
de lo.~ tnfonnes de baja producción de fo-· 
!los 74 y ss., 106 y !07. . 

" Es de advertir qu e carece úe fundamen 
to legal y j urídíco la afirmación de la p ar
te actora al expresar que •el cuo.dro q ue 
se tuvo como base para estwb!ecer el ba.jo 
!lelldlm!.:nt.u, no se aJusta 1!' las p:resmpcto
nes l-egales, toda vez que se 1gnora oon cuán
tos t ;-abajadores se comp!LZ'Ó mi rendimien
to. que debió haberlo si:(!o con todo el pcr
.'JOnal de la sección donde yo !abomba. y 
no ~ t rabajadores ~oos caprichosa
mente por la compañía' " (hecho ao, f l. 1) , 
por cu8J1to que el l.'~acl1mlent.o en el t:rn.
ba.,lo de la actorn se comparó con dos tra
bajadores de la misma, que cu1nplia.n !ffi 

J UD l::: ! A L 

hl sección de en.samb>le de bisagrerla, 1-ab:r 
res análogas (E:omelia Rivera y F.écto;· Pi
neda). de loo cuales el último d<: los n om
brados era. de reciente vinculación y por 
tanto carente de experiencia, ipiolándose 
en .el $ Ub lite si en dlclra :seccioo tuera de 
Jos dos operarios mencionad05, habfa más, 
y la parto actora nada bizo Jror demos
trarlo. 

"A ralz del deficiente ren dimiento en el 
t·ra.ba.jo que venía presentando la de.man
rtante, fue requerida. por la ó.ema.n.da.da en 
,-d.l'la.s oportunidade.•, sin que hubie~a. ;m. 
grado corregir en un plazo rli<I<JJI!l.blt ¡¡.que
Da irregularidad, tal como comta a foUos 
73, 77, 79 y 82. . 

"A.si las cosas, se t.lene que el defioientc 
rendimiento en el tr&bajo acusado ~r la 
actera en el último a.óo y m...<>dio de servi
cios trajo como consecuencia lógica su des
pido, median~ justa causa comprobada,· 
sin .derecho & que se le t.ndenmice. Y el p ro
ceder de la compañía deman~ no apa
rece que hubiel'a sido premeditado con el 
ánimo de r.~tusar!e perjuicills a la. t m.baja,. 
dora., ni con visos de l!ge:n;za, sino que él 
culminó mediante un procew dispendic.so. 
tln rantc el cual se le liicieron a la t ra\:>8.
ja.dota. ~u ce:sivos requer1mk!ntcs con el fin 
de que corrigiera aquella anumalia, de 
acuerdo a $1.1 ca pacida<! y su salarlo, con 
resultados a la postre negativos. 

''No ob.stn.nte lo anterior, eRe deficiente 
TP.n<llmiento qui%ás obedeció a les quebran
tos de salud que aquéll a ~roa padeciendo, 
como aparece demo.>trado en los autos con 
Jos distintos medios de prueba (documoen
t al y testimonial), y como eJ.la lo explicó 
en la audlenela de desca rgos a qu~ fne so
metido.. vialble a folio 88, destacándose en
t~ t ales el(!lllen tos de con \'ÍCCián el reeo
nocimientc que loe hizo el Instituto Cblom
biano de los Seguros Sociales de l a. ¡rerui.ón 
de inv-alidez a part ir del :H de ma.rza de 
1974, en C'Jl&ntía. de $ 878.00 mensuales, es
to es, traJUi:urrído Jllll'nos de un me.s de la 
fecha del despido (febrero 2:4174) , reeon o
citni.en\o que se hizo mediante &!:$0luci6n 
número 7039 de juno 18 de Jí)74, ccn re
troacth1dad a aquella recha {fl. 130) . (Véa
se igualmenre documentación comple~
taría de folios 129, 131J 132) . Es más, el 
propio personero )udici de la ~oct>cda(\ d~ 
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mandad·a a folio 135, admite impl~tamen- . evalúa el rendimiento de la señora de Bo
te que cuando la demandante fue dcspe- livar; de la confesión que le atribu~-e al 
di da se encontraba tr.mútando en el Segu- a.pod~L-ado . de la empresa sobre el eonoci
ro Social una pensión de invalidez. miento que ella tenia o. tiempo de despe-

"Reaulta i,ndudable, entonces, que la ac- dir a la trabajadora de que eJ-la_ gestion.aba 
tora si :;~·hallaba desd~ hacia algún ti~m- en el In:sULuto Colwnbiano de Seguros So
po con deficiencia.~; oa.rgitnicas hecho que clales el pago de pensión de invalidez; del 
no puede desconocer la enwleadora, por las certificado ae dicho instituto sobre el- he
visitas frecuentes que hae1a aquélla al Ins- e ho de que la aetora pre~ntaba trastornos 
títuto Colombiano de los Seguros Sociales neuróticos ."desencadenados más por el am
en busca de a.s:i.stcncía médica oomo puede bicntc de trabajo" y de Jo dicho por ella mis
v-erse a folios 6 y ~R., pero esa cireunsíancia ma en la diligencia de de¡¡cargos por el de
no podia tolerarse. inilefinidamenLe porque ficiente ren-dimiento "laboral que se le impu-
ella ocasionaba perj uicíos a la compañfa. taba. 

"La sociedad opositora. fundamenta la Pero aco!lteoe que, según quedó tra.n&-
afirmación de que la ex-trabajadora no pa- crito, la de-cisión impugnada no se funda
decla nln ~una enfermedad en la certifica- mentó únicamente en la.;¡ pruebas que cl
ción médica. de :fo11o 71, expedida por el · ta el cargo, y que del ex;a.men de estas úl
doctor Luis Altonso Vél-ez c., ~ro este do- timas no surge con la evidencia i:ndispm
cumento .por sí solo, como proveniente de sable ·para que preste mérito en casaCión 
un ·particUlar que no e.s parte en el prooe- el error de hecho atribuido al sentenciador 
so, no poclria eatimarse -como elemento de ni, menDi! aún, que ese yerro pretendido 
convicción porque no constituye un medio hubiera detenni:nado la decisión desfavo
legal de prueba, oomo lo ha sostenido la rabi~· a Jo.; lntereses de la actor« que se ata
Corte Suprema de Justicia. (Cns, diciem- caen el ~curso. 
bre Ill de 1965, G~~.teía Merlano). Antes• bien, m presunta colll1<2sii>n. dall 

"El reconocinliento que lúzo el Instituto spode:ralln d'.e Da l!lfll'IIJ:NDÍÍ!;1a no t!~'lie fsa ~s
Colombiano de los Seguros Sociales a la re- t:ida.O: oonJ!()]mW 2 fu previste J.»r ef ~~(er.do 
clamante Gómez de Bolívar de la pensión 1!17 dlel Có<ligo de IP'roccd&micnto Ci'ri.l; el 
de invalidez, tuvo su origen precisamente r~®necimíenw dile ~n."'ñán J:IIQ)"' mval.Dii!<!:Z a 
en el dictamen del Departamento Médico l¡¡¡ otlemaoulanro es 1ledno dJ!ILe mo pro\ie~ 
Legal del Instituto. Dicho beneficiO CKclU- Ole La Hn.rl:ustda. die &~ dlema.,.;]a<l"- &iino 
y~ por sí .solo la pensiún proporcional de ~ un te~~ro. oomo lo ~ p.lllrlt :!il Iñtfigi® 1211 
jubilación que ~tqm se dema-nda. nnstttuto Colombimw ll-"< !'legu.ro.s S*ctal~ 

"En este orden: de ideal;, procede la. con- y i:'llr ~1® ca:rece de imfl~i.a paxa. eallii-
firmación total del fallo que se revisa". car oecmo ao2gall o lnju~to el dle$pido ll'le Thrt. 

señDra (;,{oln<217. ll'e JRollímr; J:n oeliif1Al> ]pOi' ~ 
al!uoilíé:L señorlll eu ~us ~:Elt"g®l; n~· P""'~ 
ba en. favor ofle ell:a, plllCS Wl4U:: puoile erear · 
JPi'lleMs en st.a mismo iben<&fieio; y :lit ¡praU
ya evaú.u.aeión del Jrellldñlnfien.w faoomi de 
doña o()Jarlt IEmilia. e8 o;:cruiuctal 11Jill9 cll u.:r• 
tíeu~o 2.'-' riel ID12cret® l1Jl73 cile 19G6 ne eldge 
tener al pat:'llno cuumd!o vaym a ~r 
a Ull ~abil.jador ooon mvoomión. die k -eau
sal pr2'1'i~b en o2l tt1l;íoeuJo 'f9, a~l'lrl2 A, o~ro 
dlinru 90, dlel ID~~~et& Iegisia:l;ivo 23$1 lllle 
1965, q¡u:e lfue l!a aducñlll9) m eU p~ 
e~. 

Tiende el cargo a. demostrar que el sen
tenciador erró de hecho por no haber teni
do en cuenta que el deficiente rendimien
to aducido P?r la empresa para prescindir 
de los servicios de la trabajador.~ Góme.r 
de Bolívar no fue delíb2rado por parte de 
ésta. y con el propósito de perjudicar a su 
patrono sino consecuencia de su mal es.ta.~ 
do de .salud, que llevó al Instituto Colom
biano de ·.segu-ros Sociales a reconooerle 
pt'nsíón de invidalidez dentro del mes si
guiente a su despido. Y cree ·el recurrente 
que tal yerro deriva. d~ indebida. aprecia
ción de los cuadros e informes donde ¡,e 

'J{ ~i 2 elllo 11t ~e q-u:e la dlicl'l& causml 
0141 ex~e que !!ea voh:~ntarle 3 OO:ill el áni
mo de peltjudñnm al pat:ronn el memrllino'.ill!JL· 
~ dllelic¡eotlle deJ 1=i!AA~adt~r parn IIJlWl ~ 
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~bll ~ele 1>!. k~ibn. :l31 ~ 
:In> labarai J.lOI' mkl"J~V.11. & aJ!tlé], v.iene a 
d~.,g;n-tcerse i;n1-egra.ll'1ra.ll.b ~1 lllitl.ú: thl! 
cere·ll; y, eil> ums~ll-~ía, m le es ~a;J¡¡Jie 
Jlms:;:~r..nr.. 

Por lo expuesto, la Cort~ Suprema de Jus
tici'al Sala d~ Casación Laboral, Sección &!
¡¡unaa. adnllnistrando justiCia en nombre 
d~ la República. de Colombla. y por autori
dad de !'a l€y NO CASA ~¡ fallo recurrido. 

· ---- ---- ---- ----

J~ D IC lAL No. 2393 
-~~~=-----------------

Sin costas porque no aparecen ca'\1.!16das. 

Cópiese, .auliiiquese, insértese en la G.&
ce1.m 1'udóclal y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Jc"ónlmo Argú2 CC!.!te!lo. Jo3é l!!duúrdo Gne
cca C .. J1Utn Hernátlde~ Sáenz . 

Viecntf! Méjia Osario, Seereta:rlo . 



X:ilillte 'l'Ílllcuilaciún d~ clll.TIÍc~e;r: lalb®ran 001m sc:cics de l!W31 sooiedalll come;rllh!D, ~i 
hay ¡pre:;tacron pasorud i.e :~enicioo :!e los ~cioo e;u l!enefici& del pfttendido 

patJ:cmc . 

Ccrte Su1n-eme de Justi'cia. - Silla de Ca· 
swiór.:~ ll..ll.bornl. - Seoci.óm Segtm<ln. -
l:logotá., D. E., julio nueve de mil nove
d~ntus setentas Sl'is. 

1 

(Magistrado ponenre: Doctor José Eduardo 
Gn~co C.) 

Acta. NO 24. 

Ctemen \4: maMGDIUio G~ mayor , ve
cino de Ba.rranquiila, demando por medio 
do apoderado judicial a. la Sociedad. J!!rlll~o 
c .. 1-.m.l"ña., e de JEspeeiloilirlllUfcs ~~á~Jti· 
cliiS-SoCracnl n.tdla., con domtcillo en Bogo
t !Í., para que fuese condeml:da. a pagarle la 
índemnlalación de perjuicios ]X)r ruptura 
Ilegal y unilater.al iiet contrato de traba
jo, de acuerdo can el tiempo servido, sala
~io.s moratorio.s, auxilio de wsant!A, primos 
semestrales de servicios, vacacloneA, caUBa
da.> y no disfrutadas y v~ciones propor
cionti!C3, por todo el tiempo servioo y de 
acuerdo con el sueldo devengado; ei valor 
de los dEscansos en do:ringas y fetiadcos, la 
pensión restringida de jubilación por el 
tiempo sewido y atendiendo al despqdo sin 
justa can~a y a .Ja edad del petAclon.ario, y 
las costas del juicio. 

&!gún los heehos de la demMda Cle
mente Ma1donado Gucttc !lr.mó contrato 
de trabajo ron ·la sociedad demandada el 
1 o de marzo de 1956 para desempeñar las 
!uneiones de Agente Viajero en fils pobla
ciones <le Gamarra, El Banco, Plato y en los 
dcpar~ntos de I3olivac '.f Córdoba, pro
lcngó.ndose la relación d"e trabajo hasta el 
dia 14 de enero dl' 1970, cpn un tiempo ser
vido de 13 años, 10 meses y 14 díll.'!; por el 
peri<Jdo anterior le fueron C11J1cel.adii.B la¡¡ 

prestaciones soct.a.les cor.reapondíentes, con 
la. ~xcepción de la suma de $ ~.421.61 iDde
bidamente rerenida; aun cuando aparen
tell:lenre la causa de la. termoi.naclón d\\'1 
~ontcatu de trabajo que terminó el 14 de 
enero de 1010 fUe la de renuncio volunta
ria, la sociedad deman<l.a.da presionó a Mll.J
donado pura que la pre.sen tara con el tin 
de que pudiera continuar a ·su servicio me
di3:nte la celebractón de una sociedad co
mercial pera. buriar el pago de las presta
ciones sociales en [camle a la ley; esa S(). 
ciedad fue constituida ]X)r Escritura pú
blica nU.mero 1827 de 9 de noviembre de 
1970 de la· Notaría 1~ del Circuito de Ba.
rranq ulllt<, eun tm t."ll_¡>ital de :¡; 20.000.00, 
siendo los linioos soe1os el demandoote y 
su Sl'iiora; desde el 14 de enero de 1970 
haiSLli la ftcha dt! ·la constitución de la. so
ciedad. no hubo solución de continuld~ en 
la preatac16.n de servicioa como Agente Vía· 
jero por parte de Maldonad.o, qui<:n contl
.nuó prestando e.sos mismos sen<lcios de~>
pués de dieh.a fecha, de<rengando comisión . 
por el desempeño del cargo¡ esa. prestación 
persoillll <!el servicio ternililó el 4 de di· 
ciembre de 1972 por deci.si.ón unHa.teral e 
injusta del patrono. El 5 de diciembre dl! 
1!16\1 la soclectád dellUlalJlru:la le ancomcndó 
a Maldonado en v;lrtlld de un cimvenlo pri
vadQ, la explotación de su.s productos paxa 
toda la región de h1. Costa, modiuntc una 
comisión áel 20% sobre los cobros y ven
ta.s; el a:ema.n<tante prestó = servlcio per
sonal, bajo continuada subOidínación y de
pendem:ia y con un salario retrib11tivo, a 
SOFRACOL LTDA., Lo que contlgura un 
verdadero contrato de trabajo, desde el 14 
de enero de 1970 ha.sta el 14 de diciembre 
de 1972, habiendo prestado servicios ·por un 
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p?.rioclo t.ot.al de l6 años nueve .me.•e¡¡ su
mando el tiempo del prlmer contrato; en 
el último año devengó un prome<lio men
sual dJe $ 10.000.00. A pesar de que el pn
m~r contraLo de l-rabiiJO terminO el 14 «k 
cnc~-o de 1970 y que desde esa !echa en ade
lante las relacion-es se rigieron aparente
mente pDr un convenio privado entre. :laS 
partes y pDSteliormente su1·gió. UI\a. socie
dad reguJa.r de comercio, M¡¡.[do.na.do en 
ningún momento constit;.tyó por si mismo 
una emprc8ll, sino que a todD lo largo de 
la relec•ém fue un tra.bllj ador depencliente 
y subord'inado. La sociedad demandada es
tá en lllOra de poa.ga.rle la ¡:ensión dA! j ubi
lación restringida, por tener más dA! cin
cuenta añc.s d<e edad, y los dem$ concep-
tos recl.ama.doo en el juicio. . 

Al contestar la. demencia el apoderado de 
la Sociedad Fran-c() Colombiana de Especia
lidades Farmaceutica.s, sorracol Ltda., s.ccp-
1.ó oomD hechos .ci.ertos de techa d:! inicla
ción y terminación d;cl primer contrato de 
trabajo a que .se refiere el demandrulte y 
negó o diJo no con.~tarle lo.• demá-s. Propu
so Ia.s excepciones de compensación, pDefr 
crlpuión, inexistencia. de la.:> obligaciones 
reclamada~ y falta de c~;usa para pedir. 

CumplidD el trám.i~ de la ·primera. íns
tanciael Juez del conocimiento quG lo fue el. 
!leg~1mttl~, C..aff:J>Jtal 'liel Cilreui~'P & 3ia"ta'O• 
·lll~a, dietó sentencia el c-<~.toroe de ~br<e-
10 de mil nD~~n~ ser.enta y c.iru:o, en 
cuya parte resolutiVll. dispw;o: "Prim.ero. 
Condéitase a la empresa denominada so
CIEDAD :FRANCO COLO.li!":.BIANA. DE ES
PECIALIDADES F.ARMACEUTICAS, SO
FRACOL LT.OA., a pagar al de:nandante ¡;e
ñor CLEMENTE M.ALDONADO CUE~, 
la su.ma de DOSCl.ElNTOS CATORCE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PE-
506 CON 92í100 M. L. ($ 214.594.92), por 
los siguientes oonoep.tos: 

Prestaciones oociates . . . . . . $ 97.499.3'7 
Indemnización por despido 
1njwto .................. $ 11'!'.095.55 

":'otal. • . .. • . • .. . .. • . . .. .. $ 214.5.94.92 

Segundo. CO!ldé:Ias~ igualment-e a la em
presa demandada a pag-.1.r al demandante 
señor CLEMENTE MALDONADO GUETTE, 
un dfa de ~alario por cada día ·de reta!'Cio 
en el pago de .sus prestaciones sociales la 
suma as DOSCIENTOS VEINTE Y SIETE 

JUDXCIAL 

PESOS CON 37/100 M. L. ($ 227.37) dia
rios, a partir del di a cinco ( 5) d.e didlem
bre de 1972 y host-a. cullll4o se le cancelen 
dtch-a.s prestaeio~s. 'IIel'tw.o. COIIDENASE 
a la empresa demandada a pagar al ~ 
man<iante señor CLEM.ElllTE MALDONA· 
DO GUETTE a -pagar la suma de CUATRO 
.MIL CIENTO NOVENTA Y. TRES PESOS 
CON 44¡100 M. L. ($ 4.198.44), _por ooncep
to de su pensión de jubilaci.ón restringt
dll, a partir del dla. cinco (~) de diciembre 
de 1972. Cuarto. Absuélvase a la dei!I.8Jl.diJr 
da de Jo.s dcmós cargos de la. demanda. 
Quointo. Costas a cargo de la entidad d<e-
mC1lldada.'' • 
A~ló el apoderado de ~a. sociedad ~ · 

manda.da. 3:1 'Ji'aibl!JJlSii. Su:p:erlor de :>:mz.r.il.
qnñiia, Sala n.a:Du1'.tl, .oonstitU!ida por el Ma. 
gistra.do ponE'!lte y dos Conjue~ por .im
pcclimcntos de lo.s otros dos llol:agistrados 
q_ue la componen, decidió el recurso de le. 
Siguiente manera.: "RJ!¡FQRMASE la sen
tencia apelada, la cu:al q~ asi: 19 
CONDENASE a la empresa. SOC.IE.'OAD 
ll'RANCC-COLOMBIANA DE ESPECIALI
DADES FARMACEUTlCAS, SOFRACOL 
LTDA., a pagar al. dema.ndant.e señor CLE
MENTE MALDONADO GlJE'ITE, }a suma 
de $ 83.541.'79 por los sigui.en~s cw1cepl.os: 
Indemn~zación por despido 
(lucro cesante) •.......... $ 
·V1l.~oncs ............. . 
P.rima de l!ervicio ..•..... 
Auxilio de cesantia. •...••. 

7.957.'15 
1:1.231.35 
Ul.705.32 
45.EY.!'7.37 

Tota-l . . .. . . .. . . .. .. • .. . .. $ 83.541.79 

29 CONDENASE ssi mi&mo a la empresa 
SOCIEDAD FRANCO COl.Oli!D3IAN& D:G 
ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS, SO
FRACOL LTDA., a pagar al señor CLEMEN
TE -MALDONADO GUETTE, la suma d_e 
$ 227.37 di-arios por concepto de .saJariOl\ 
eaídos a pa.rtir del dia 5 de diciembra d.e 
1972 y lllisla cwmdo se l'e'aliw el pa.go de 
diehas prestaciones. S~ ABSUE.<..V ASE a la 
demandada de los otros cargos fonnulP.diX1 
en la demanda. 4g Sin~-"·". 

~curtió en <:&ación l.!l. deJJl!l:lldada en el · 
j uici.o. Concedido e). recutto por el Tribunal 
su~rtor y admitido por ezttl. gsja dl! le 
Corte se o;fecidicá preVio estu<ét\D de la :!e
manda extraordiriaria. ·La :pa.rt'e no r~eu
rrente se aootuvo de zep1icar. . 
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·Me- & la ill:lpU.g".llacii>Jt . 

Lo !armilla .así -el ca.sa.cioni&ta: "Con .la 
presen re 12emanda de casación se pretende 
que J•a honorable Corte l:luprema. de Justi
cia. -SaJa de Ca.sadón .):;al.10nd- C.II.SE 
PARCIALMENTE la senrencla ·recurrida 
en loo numerales 1 ~ y 2V, por los cuoales se 
condenó " •la. sociedad dem:arulald·a. a pa.ga:r 
la su,ma ele $ 83.541. 1¡¡ M/cte., por concep
to de i:nrlemnizaeión por despiao, va.cacio· 
nEs, prtma de servido · y oesantJ.a., según 
díscruu.lnación que alli aparece y se can11:r
mó la condena al pago ae ~ 227 .3'l diarios 
desde el 5 de diciembre de 1972 y hMta 
cu.o.ndo se paguen •las ante.rl.ores prestacio
nes, por conoepto ue indemnización mora
toria o aalo.rio.s ca.lrlos. una ''e~ oonstittú
da la honorable Corte en sedA! de instancia., 
se. ·¡¡,:rvl.rá REVOCAR 106 nume¡•aJes prime
ro, segundo y quinto del fallo de primer 
grado, declar-ar probadoas 1~ excopcianes 
perentorias propuestas en la ~antestación 
de la demanda y absolver a la demandada 
de todas las súplí~ de l& de!Mllda, im
ponk!ndo aJ actor la oondena o! pago de 
llllB eostru; judieia!es''. 

Coo. bll.!!t en la causal primera de casa
ción el recurren t.c formul'a. cuetro cargos 
y u.n·o can fundamento en la causal segun
da, que se estudiarán en su orden. 

Car!.'U primero 

"A.eu.so la .sentencia ·por la ce.usaJ pri
mera de ca.sru:t6n co.ntempTada eq el articu
lo 60 dcl Decreto 528 de 1964, mOdl!ica.do 
por el art.lcu.lo '19 de m Ley 16 de 1969, es
to ES, por ser viola.toria de la ley sustan
cial., a causa. de la indebida apUcactón de 
loo articulas 22, 23, 24 y 55 del Código sus
t-antivo del Trabajo, 64 del núSmo cód;tgo, 
mod!Cicado por el articulo ¡¡9 ~1 ~to 
23!l1 de 1965, 186 y 189 del misiW> eódigo, 
modificado este lllttmo pvr el articulo 14 
del Decreto 2351 de 1965, 249 y 253 del 
lllismo código, modifioo.do esto último por 
~ artículo 17 del ~eto 2351 de 1965, 306 
y ~5 del mismo código, en concordaincla. 

' can los arMeulos 1317, 1324, 1325 y 1320 del 
06dlgo de CCimiaicio (Decreto-ley 410 de 
1971), articulo ¡v Ley 4S de 1946 y articu
lo 4~ del Dec.reto 307Z de 1962, 59' ordlnal 
1 v del Código S·u.sta.ntlvo ~ T.reba.jo y 
1114 y 1715 del Código Civil. La violación 

de las anteriores diepooicioooe sustancial'es 
se produjo en forma in!fireeta, al hater!M 
aplicado ln<lebldamente el ad quem al ca
so su:b judl~, pues ccm fundamento en ellas 
condenó a la demarulada al p¡¡go de la;¡ 
suma.'! que apa.reoe:n en :la parte 1-esolutiva 
de su providencia, cuando su correcta apli
cación lo habría ooruiucid:o a absolverla de 
tales peticiones del libelo". . 

Como errores ostenstbloes- de lleella seña
la los siguien~: 

"a) Dar .por demostra.do, sin est&rlo, que 
entre el J6 de enero de 19'10 y el 4 de di
ciembre de 1972, entre el demandante y la 
aociedad demandada existió un contrato de 
trabajo; 1>) Dar por de.mootrado, .sln es
tarlo, q u~ en. el ·mismo periodo el 12eman
dmte ~t6 un ser.vicio ¡;:e.J:Sona.l y estuvo 
subord!inado y sujeto a órdenet~ e inStruc
ciones de caráctet· labDNl que le lmpart,ja 
la sociedad demandaoa.; e) ~ por &wos
tr.ad.o, sin eatad:lo, que en el mismo ¡:eri~ 
do el demandante aev~ngó = rrol-ar!O por 
s¡,rvicioo deptndiantes preetados a la socie
dad demana~a; d) Nu diac poi demostra
do, es~dolo, que en dicho lapso sólo exis
tió una: vi.neulaclón de caricter contrac
t ual, en la modalidad Agencia Comercia.l, 
p rimero con el demandan te y :twego con l& 
sociedad Mald.ona.do y Compa.í'iloa. Ltda., re
gida por 1M dlsposicianes del Código de 
Comercio; 9) Dar pur demootrad.o, sin es
tarlo, que los pagO$ de comil!iones efectua
dos a ~donado ·y Compañía Ltda., du
l:aure el p.lrlotlo a qu~ se re!i.~re el p unto 
19, .son constitutivos de sakl.rio; f ) Dar por 
demostMdo, sin est&rlo, que entro el de
mandante y el demanodadcl existió una so
la re111ct6n contractual laboranninlerrum
pida, desde el J9 de ma.rz.o de 1956 hasta 
el 4 de d!c1embre de 1972; g) Dar por de
mostrado, sin "sLarlo, que llll vmcilladón 
dd demandlante y la sociedad demanda.da 
a través de la sociedad ll•ialdona.do y Com
pañía Ltda., fue de ca.rácrer laborlü can 
pooterloridad a.! 15 de enero de 1970; h) 
Dar por demostrado, sin estarlo, q.'ue las 
instruccianes dadas por Sofra;coL Ltda.. a 
Clemente Maldona.d1l Guett.e y ·a Maldona
do y Compañia Ltda. can po5reriorid>ad al 
15 de enero de 1970, oontiguran lllla subor
dinación luridica die ca.rá.cter laboral; i) NO 
d ar por demo.qtrn.do, estándolo, que vóhm
tarí·a.. y libremente el dem'IIJ1d\l.ll.re· a<.'1!pt.ú 
que a partir del 16 de enero de 1970. G~· 
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Jll.o<n2·&ra una nueva vinculación, ésta de 
carácter comcrcilll, con l a sociedad deman
dada,. como ag~nte. o distribu:1dor de los 
pro(! uctos farma~il t!eos ce la l'lli.sm<~o; j) 
l'l'o <llar por demostrado, eostándolo, que' los 
pago.s d~ comizionc.s e!ectuadw por la. .so
cle<lad demand-ada con posteriorid.M. al 15 
de enero de 1970, lo fueron a la lirma. Ma.l
<!.ona.do y Cía., en la creencia d..e buena fe 
por par te de aquélla que dicha sociedad ya 
estaba constituida legalmente; k) No dar 
por demostrado, estándolo, q~re ha.at.& la 
CQ!l8tltuci6n de la sociedad Mal.d.anado y 
Compañía· Ltda.. la ma.yoriJ. de la corres
pon dencia fue dirigida a.l demandente, y 
luego ~ constituida dicha !.inna., ¡¡e remi
t l6 a nombre de ella; 1) N'o dar ¡:;ardemos
tnl.d.o, cstándolo, que ~n muchas -de sus co
municaciones -el d~ma.."ld'ante mismo utili
~s.ba el SPllo y la Sigla "Mald(11l'IW.O & Cía."; 
m) No dar por demostro.do, estándolo, ·qu.c 
el señor Ma1donado tenia organizada una 
empresa comercial, cub.t1<i!nd.o él mismo los 
3illad os y gastos de viaje <k sus vendedo
l'es dependientes; n) No tlar por demost ra
do, e stándolo, que ni menos se pobó que 
la ent'ldad demantis..da actuó d.e bUena te, 
y qu e ~uvo mot!voo serios y ~~.tendibles. fun
da®s on j us tificada.s razones, para cansi
doera.r que can posterioridad 111 15 de ene
ro de uno no exlstiét ent re en~a y el de
mandante ni11gún vinculo contractual la.
b<>ral, sino uno óe agencia. co:m~rcial; ñ) 
Dar por demostrado, sin estarlo, que la so
cl~dad demandada obligó al demalldante y 
a 3u esposa a con.stituk la. sociedad Mal
<lona.do y Compañia Limitada; o) No dar 
por demostrado, está.ndoló, que- el <:reman
daute adf!uds.bu a la socle<lad <leman~a 
y aún. le adeuda la suma. de $ 54.045.70 
M,/ cte. deuda cxpresrun<ente reconocida: JlOI 
aquél y compen:.able con cualqul>er even
tual acreencla a favor del mismo". 

lllstima como pruebas en'Ó'Ilea.mente apre
ciadas: 

"1~) 1.e. demanda del proceso., en cum
to a. la confesión qu~ ella pueda. c.onrener 
(fis. 1 a 6); 29) La respuesta. de la deman
da, en cuanto a la confesión qu~ ella. pue
cla. con~er (fls. 43 a 451; 3~) Contratos 
de t rabajo o=rito.s oon el actor (!la. 10 lT 
4'1, 48 y 49) ; 4• ) Car~ dirigida. 3l. <leman
<lante ~r la sociedad clemündada el día 
4 de diciembre de 19'70 (fl. 51); ·59) Carta 
dirigida al detllandautf. por la. socted.a.d • 

mandada el 5 de diciembre de 19611 (fl. 9}; 
60) Carta dirigida. por el demandante a. la. 
sociedad dt>mandacfa el d.ia 5 de diclambre 
de 1960 (tl. 52.); 'JY) Carta dirigida. par el 
demandante a la sociedad damandnda. el 
d.is. 5 de diciembre de 1959 (n. 52}; 8\1} Ce.r
ta de renunci'il. pDeS~entada. pnr el W.ms:n· 
cla.nte el S de diciembre de f969 (Os. H y 
50) ; 9V) Llquid:ación final de p:resta.ciones 
sociales (!ls. 16, 17, 18, 19, 5ir, 54 y 56); 
109) Carta dirigida al demanlls.nte por la 
socle<lad demanda<la el dia 2 6 de enero de 
1970 (fl:;. 28 y SS); 11~) Inspección jUdi· 
cial practicada en las afictnM de la socie· 
dad ~mandada en Bogotil ( 0$. 101 s. 
105) ; 12Y) Copia de la Escrit ura públi<:s. 
número 1787 del 14 de noviembre de 1970, 
de la. l'il'l)taría Primera de Barranqu.llla., por 
la cual ~ constituyó la soci-edad Maldona
do y Compañía L1rla. (lis. 11 y 1Z, 67 y 
68); 13•) oarta dlriN~~~ a1 demand:lnte por 
la sociedad deman el dia 21 de no
viembre de 1972; :14'") Llqu1dact6n de 1\llal· 
donado & Cia. conforme el a.rttcul.o l3l!;4 
d'el Código OO. Comercie (fls. 5'1 y 99) ; 159) 
Car tas sin firma responsat:Ie, del 18 y 23 
<k no••ie::nbre 'de 1972 (fls. 15 y 15); 169) 
Cartas cruzadas entre el demandante y la 
sociedad Maldonado y Compafí!a, de 'una 
parte, y la ~ociedad demandada, ~ otra 
parte, e'l1 relación con ias actividades de 
agencia comercillil desarrolladoo p<>r el pri· 
mero (fls. 58, 59 y 60, 65, 22 y , ~3, 20, 21, 
25, 61 y 52 y 63 y 100); l7Y) Dt~r.la-r.a.cio
nes rendidas por Allla. Bes.t.I:iz Barrera. Cha,. 
vl!>s, Oilbcrto Gonzále~ Gómev., ~te el Juz· 
gado JO Laboral de Bogotá (ils. 92 a &6) ". 

Y ~omonó apreciadas: 
''19) Copía <loe la carta cUrigida. por el de· 

ms.nd'.lnte a la eccieds.d demands.OO. el 30 
de jtul!O d~ 19'12 (fl. 24); 29) Ce.rta dirigi· 
da ·por l'a sociedad demand'ads. al se:fior 
Arquímedes Ló¡:m: Alvarado de !echa 27 de 
octubre de 19'12 (fl. 27); 30) Carta dirigí· 
da al dcmo.nda.nte por la sociedad dernan· 
dada el 17 de diciembre de 1969 (f·ls. 29 
a. 34) ... 

Al sustentar el ·ca.rgo el N>Currente tra.ns· 
cribe pasajes die! tallo a.cwmdo y dloe que 
~n ellos se ~rva el error fáctfoo del Tri· 
eunal nl considerar la existencia de UIUi. 
relación laboral inintelTilmpida entre el 1 o 
de marzo de 11158 y el 4 de octu bre d~e 1972, 
siendo a¡! que se demD;;tro que existieron 
di>s vincula.cicmes contr' .. ctuales Claramen· 
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te delinidas, la. primera d-e ln-d!ole laboral 
que expiró el 14 de enero -de 1970 y la~
gunda de carác ter come.reial, pri-mero con 
el <:l:l:mnndantP. y luego ccn la soeledad Mal
<k.~ado y Cía. Ltda., compañia esta q·ue 
Mi!Jdonado constituyó libr~amen.te con .su 
esp: ¡a y que es un contrato éle a.~.ncla co
mercial en c.londe t<Sttin ausentes los re
quisitos de prestación peroonaJ del etrvi· 
cio y subordtnaci6n juriil!ica. a la demanda
da s.parectendo solamente en él las .normas 
y directivas propias de todo comt:rcio co
mo son ras ob!igaeiones recíprocas para las 
pBI"bes. Dice que ·la. P.VIde-ncla procesal de· 
muestra todo lo contrario de la con-clusi(•n 
a· que llegó el fallador, como surge de la 
co:l!es!ón co~ten.ida en los hechos 39, 49, 
59, 79, 69, 9?. 10, 11, 12 y 18 sobre la exl~r
tencla de dos rontratoc! diferentes, y aun 
ouiUldo el demandan te alega que fue pré
sion.ado para renunciar y luego para cons
tituir la socleda;cl, las pruebas, a;:;redlta.n 
que las cosas no sucedieron como 1118 pre
sentó el demandante. Así lo.s .documento~ 
de folios 10, 47, 48, 49, 14 y 50 que la Vln
cul.a.ción laboral iniciada el 19 de marzo 
de 1!11>6 se terminó en forma libre y espon
tá.'lea mediante renuncia que pre.rentó Mal
llonado el 5 de diciembre de 1969, CO!l etec
tlvldad al 15 de enero de 1970, cuyo moti
vo ru~ el de pasar a ser ·distribuidor a par
tir de esta últlrn.a ff!r. lla de tos pro<tU>Ctoo 
de Sofl-acol mediante la rela.clón cotn~erclal 
presenta en los art!culo.s 1317 y aíguientas 
del Código de Comercio, como ('.OMba en las 
cartas que se cnuaron 1~ partes y que 
Obra.!l a folios 9 y 52, :.egun las cualC$ no 
habla entre ellas nexo labDral y Mnldona
do como dist ribuidor vendría a constit\lir 
una empresa, pruc;,M que <lesvirtun.rúm la 
presWLción del articulo 24 de1 Código Sus
ta.ntivo del Trabajo, pues aun cuaud.o la 
dema.n>da:da. dio instru.~-clones a Ma.ldanado, 
al no existir prestación ~rsona.l ~ servi
ct·os, ni subordina•ción jundlca, mal podrian 
tollUIJ'se dicha.~ mstrucctones como carusu
tuttvas de una relación laboral. poes todo 
acto jurídico bilateral origina. ~bcres pa.
ra ambas partes. 

Oua.nto a la ~on.~tltuci6n de ~a sociedad 
Mlo.ldonado & Cía., diee el recurrente que 
carece de import:mcla en Ia Jiti.s, pues b!Jen 
haya sido li'Wdonado el <ü..~tribuidor como 
pP.r.~ona natural o la citada compa.ñ~a.. la 
na.~ural~a de la relación j urldica fu~ co-

merclal y no laboral. Con.slde.ra también 
que ·no hay prueba algu:n.q de que la de
mandada huble.se obligado al dema.ndante 
a co::Isti~uir una ~ociedad, como lmplicita
mente lo a<Jepta el Tribunal Superior al ci
tar el articulo 4• del D~crcto 3072 <le !982, 
y entre otras cos~~S, frente a una escritura 
pública, &ólo podría ser declarado. la. inde
bida. presión para constituir la sociedad roe
di&Jlte la acción r.orrespondlfllte ant<! la 
justicia civil y pre;ia declaratoria de ·la nu
lidad retativa del contrato por vi-cio del 
consentím.iento. Observa que es el migmo 
demandante, carta de folio 66. quien re
mite a la de'IJW.ndada. copia de la escritu
ra públiCJ., lo que sígnifi()a que estaba dan
do cumplimiento a tm acuerdo a.nrelior de 
las partes para que la d istribuido1-a. fuera 
mane~sda por una persona jurldica., pues 
adcmas es el ·mismo Mal<lonadO quien an
tes de ~:t constltllc1ón de la socl~dad s-us
cribe la corresv,ond.encia con la. 61gla "Mal
donado & Cln. • y la respalda con un ~ello 
<le igual leyenda (fls. 59 y 60, 61 , 112, R5, 65 
'}1_1~0), demost.rando así que f ue el resui
loWJO de un voluntario acuerdo, y no que 
<JI demandante se vio ol;lligado a COllilt.ítuir
:k para que la demandada le burlara las 
prestacione.s . . 

En relación con la correspondencia di<ee 
que no aparece demootrado Qll<'! todas las 
cartas se diri~ea a Maldonado aún des
puél! del tfi de enero de 1970, exí3Uendo 
Igualmente cartas di:rigídas ·a Mal-donado 
& Cía. o.ntes de la consti!iución de la so
ci-edad, sin referirse individualmente a ca
dtl una de ella~; y s.in tener en cuenta que 
varias fueron dirigidas por el actor a la de
mandada. D~ que la mrta de 26 de ene· 
ro ele 1970 C!l. 18} se dirige a Maldonado 
Guette porqi.te se ~ficre al pago de sus 
prestaciones sociales como traba.ja.dor de 
la empresa, lo que íguBlmen te oourre con 
la de folio 22 que trata de deudas contra.i
das persll'llalrne.nte por el actor, y con la 
de folio.s 63 !J 64, que niega un reclamo de 
Maldonado por wmisiones presuntamente 
devengadas como ~nd~or. y en ia ctral se 
acla.ra que Mnl<lonañn y Cía., no puede so
lidtar el .i>ago de comisiones que corres
ponden a Clemente Ma)donado, por haber 
existido dr..s vinculaciones d1foerentes. Las 
cartas de tolla¡ 58, 59 y 65 estáu firma
das por el demandante en· representación 
lie ~aldQn~o y Cía,; l~ ~e toll9S 8, 20, zt 
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y 2 5 son de 1972 y están correcta.Inente di
rlgidaa a Maldonado &: Cia.; que ya, ose ha
bla constituido, y la de folioo 61 y 109 se 
reml~n. a la demandad<~. :¡::or lilfaldonado y 
Cía. Considera el 1~urrentoe que el ex-dlllcn 
su¡rerticial de las a.nlle.riol'l!S :probanza:.s le 
strvló para ratificar tia natural~za laboral 
y no comercial del conva~lo vigentP. a: par
tir del 15 de enero -de 1S70, Jacurrleado en 
er~r manifiesto, mó.ximo cuando en la 
inspección j-udicial se dejó constancia que 
l<1S pe.gos de comtslones se hicieron a Mal
donado y Cla...·y no al de~a.ndam.te eo:n pa.s
t.ertoridad al 14 de enero de 19'10; que la 
col'reSponderreia se cruzaba en.tm Maido.'la
do y Cía: y Sofracol lotda., y que a la :!1-
naJizacl6n die! contrato IIlJL'rcantil se liqui
dó a l a pl'ime:ra sociedad la.s :regalía.~ o. 
que ~ refie:re el artículo 1324 del Código 
de Comercio (frs. 101 a 104, 57 y 99). 
Res~cto a los t2Rtimon!os el impugna

dor diee que el Trlbu.na.l 1~ rechaza sin 
dar razón alguna, siendo as! que manifes
taron i:taramen te qu:: el sefior lYJ.Sldonllodo 
s61c rue t rabajador dependiente ha.sta el 
14 de enero de 1!1'10, hablendo actuado en 
adelante romo repM!rentant.e ile Maldona
do y Cí!ao. sin esLar su jeto a hC>rdrios u ór
dtmcs. siendo rospon.sa.blc dtl pago de suel
dos y' comisiones a sus empleados. 

:?or último el recurrente argumenta así 
sobre otl'Qs a.o;pectoo de la 8JCUSaclótn.: 

"Pero nún en el supuesto de que esa. ho
noral:lle corporación no aoepte tos anterio
res razonamientos, no ob<ltante estar a.Ju.s
tade5 a la ley y al cOTI'~to aná:lisi.s y valo
ra.ción de las pruoe-baa, y llegue a la canelu
slón <!'!! qu e en el periodo lll8DCionado atns 
exl&tió un contrato 1ie tl-abajo, dentro dl:: 
esta. tesis acogida. por el Tr!1Junal, también 
a'IXU'ecen o.stensíble's errores de hecho. No 
ob&tanfu acept aJr que existieron dos con
tratos diferon bes, y que el m:fsmo deman
dan ro ccmfíesa en la demanda que todas 1M 
prestn.cloncs soci-ales del periodo an~rlor, 
oon excepción de un saido d·e $ 5.421.61 le 
fueron· cameladas (hecho 49) , el senten
clactor m curre ·en el error <~<!' volver a 'li
(J:uidar la ccsnntía po:r todo el tiempo ser- · 
vido, (f!. 180}', cuando en el mejor de los 
caaoo ha. debido ca.lcula.r esta preetación 
ún!Cll.menre por el trempo menciona® 
arriba odel segundo ccmtrato, o sea del 15 
de enero de 1970 •al 4 de dicl'emb:re de 
1973, lo cuaJ hubiera redu:c!do notablemen-

te la con(lena., teniendo en eu(!Jlta altarnás 
que el saldo ·co~p:>ndiente al primer 
ccnt!"~to corrosponde a la primero vín:cu
lación, y que c.uaJquier .reclam() po~ t al 
concepto ~ halla p11BSCI1to, como se dc
mootrará en otl'o cargQ. En segundo lu
gar, desconoció el Tribunal la deuda a car
go del &efior Clemente M!l.ldonado y a ra.
vor de Sofracol I.tda. en cua:ntía di! 
$ 54.045.78 M./ete., acept.ada ~mente 
por aquél, lo curu consta en las cartas de 
folios 22, 23 v 24 acompaña.cl2s por el mis· 
mo demandailte a su libelo, y sobne los 
cuales ha debido declarar probada la excep
ción de compensación, sobre cualqouler &Sl
do deducidO en contra W: mi re~ta,. 
da. De otra pill'te. erró el atdl ·'!IJI~m al en
contrar probada la mala ~ patrooal, sien
do w¡l que la demandadla odil<cutló ccn mo
tivos razonables 7 atendibles el carácter 
eome-rclru del segundo vinculo, io cual abo
na su buena fe, má:dme si se tiene m 
cuenta que el dooumento que dio origen a 
esta segunda ~La.ción. viMble al follo 9, 
cont1ene rma estipulación expresa en la 
cual se señala que el convénio de distri
bucióu no entrañarÁ "ningún nsxo labo
ral" (aparte e) y que todM !liS c!áusu!as 
d~l ml:rm() r~eron a~.-.pt,.d,.~ pur el actor 
{fl. 52), a mas die que Ios servicios no fue
ron pre!!tadó..q .pe•"!!Illalmente por aquél si
no a. trll.vlls d·~ tP.~w.rm vendedores, y que 
Ju. mayor paxtc del contrato se cjet.'uLó eaa 
la soCiedad Malc\onado & Cia. Ltda ., por 
manera que aún admitiendo la existen~ia. 
del ~gundo vfneulo· laboral, a1 menos no 
podta ¡;one~ en tela de j uício quP. la de· 
mandada outcndió en fonno. legítima y 
fundad~t que no :!Staba oblig'Adn a p&glü' 
suma C!lgll.n,'l. por concepto de porestaci<?JleS 
sociales al demandante, sino la tegalJa o 
u·tilidad g ue "Oa\'íl. lo.s con tratoo dte agencia 
comercial eoñss~ra: el artículo 1324 del Có
digo de Com~rcio, la. cual aprtU!Ilamoot! 
ordenó llquíd..r . .::onforme ttparece a foi:IO!l 
57 y 99 del expediente". 

~e oo:n.<O.;Rer.., 

sobre la enstencia de un contrato de 
t rabajo durante todo el :¡J?.rindc de ll\ vin
culación dt! Clemente Maldonado Guette 
con la. sociednd demandada, dijo el Tribu· 
nal Superior luego de rela.ciO'Il&r uumero
&as pruebas del proceso: 
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"'l.'odla.s estas incidencias, oon plienci res
paldo probatorio doownental en el expe.. 
diente, permiten a la- Sala compartir la 
oonelusion del a q~ en el sentido de que 
1118 1:\'l!I'Cion~ entre las part1es fueron siem
pre, desde el JY de marro d~ 1956 hasta el 
4 de diciernbre de 1972. de car~ter laboral, 
ya que el señor Clémente Maldonado ¡::res· 
tó 'll!ll servicio persolllal como a{,'l!nte VIaje
ro y como distr1:buidor, recibió una remu
neración salaria:l en forma de CQmi.siones 
y estuvo sometido a una subordinación ju
ri-dica hacia. sorracol Ltda., dependencia 
que se poae de maniftesto en' muchas co
!Tl!lmioacianes escritas que obran- en el in
!orma.tivo y_ que fueron a.cel'b.dll.mente ana
lizadas oe.n la sentencia ~curri<ta. El he
ello de Que e-n el me.~ de noviembre de 1970 
SI! hubiera. CO!lstituido la. socleda!d Maldo
nR.(jo & Cia. Ltd11., no <lesvtrtúa. ia. p resun
ción legal de txiHI.encia 4k> un contrato de 
tl'3bajo, yn que can dtcha sooh:dad.no apa.
rece oel'ebrada convención algw¡a. Ccmo 
o~rtunamente ~~e señaló, el convenio d-e 
distribución de 5 de diclemll!'e de 1969 se 
ffrrnó con 111. persona de Clemente Maldo
n~do. Y la con~titueión postorior de la 
compañW. cae entonces bajo el lmperlo del 
artículo 40 del Decreto 30'12 de 19M, ci
tado por el actor en el libelo (fl. 4) entre 
las •razones de la demll.nd'a'. Las testigos 
traídos al juicio por la demanda.da no al
ca.nzan -a desvirtuar csta conclusión, ya 
que nn son lo su.!lclenternente reg~vos y 
el segumj.o de ell06, Gilberto González . .;cña
la una absolutn imprecisión de fechas aJ. 
anotar romo topes en las relaciones labo
rales de la,s parl.es i!l.':> 'del 1 o de enero lie 
1963 (?) al 14 de eru~ro de 1~70 (ver fo-
llo 94) ". . 

&it el ·C21!~·& q>m>l'l 93 ~Uia <l'tl i'3l't.1t'r.'~r.IJ
t0 M !Ita &svirtu;r.allo ia caw:IJL'<fól'll oii-el :ta.
IIrulor <l:e mgnn(la inste.neia scii:Jn la. pre~
taeión. ~~ & s:rneú¡s poo- -pa¡yte de 
F& !!ld!orulldlo a-tte. 1J'1>? -ru.a.n:to a ~ 11." w se 
GJl-lVllt', como Ea Du. >W~o Jm jw.ispro.

. dlen.ef&, «¡o:Je eorn el tmb!lljruilor lmlil$1l>erl J)tJ-a6 
p:S:rst~>J:lBJS, si otf< =¡pa:a:tl!ll> ¡wr 111!1 pat~:~t>no. Nl 
Mta .ei;r·cu.mstl!ncta- eonfig1Llll'a pG:i- sí. S(l[a 
U!l1JI =Ji:!nsl!l, ·que ~;uten, pua S'l.\ :::Jds
~nda 1>1 ap~>rie b: u:n ollet;;:nnb!aóo api
tal .U desl!llwUo <lb la ~ad ec~n
óUct1".-te, Id t.. m pom ]lUde ~Ulii:llm: efe. ia. 
e<>l"-'lilio:Jcl"-" ~e- = w c5ed:ad. ~~:oor>ne~a:l 
mrurune euallldo eoma lo -ili.oe el 1!'ñbmuú, 

ccon ésta ru se ~~brli> comtratn llll!gu.m:~~. 
J'~<Jemá's Ia ju.ris¡mul<mc-.la t:a -entendido ~"'-" 
$!ÚU mM!iamilo u;nn socroikld en !Jt '1ÜHIC'Il!.8.
clliin1 éS"..a pn!de 5'4!'1' ·& = ác'l<tr lelbomll w 
illly ;prest.aocii)n pe:rsonal d e 's=icf()s die liOil 
:.nei()s ~ XU!ki<> ele! preteodliro_poa~ 

Cnllnt<> a la sub&rdinación ~ la!< 
i:l$~rt:CcDOMS cue i& ~le::IIldl ·de:Jlll!lllllhdJa 
bnp&l'(:.j~ ·a. Mmldonado :Gudt.e l;ien podillm 
oonsii!er~rse oomo fa e::ligcnciQ. dd emnpll
mlert'to cile l!lr.~ts ' dll!l!.ere$ eman~dos d2 1m 
a~éo j u rídioo bliateraf dlilenll'lCe ai Jlail::o:rel, 
o COtn() ól'lliene~ que ef benefie~rio del ser- · 
vicio cllll!« <J. ~me~te en ciUlllto tiJl mo
de> o ca:~t-ldad d:e t;ra!l;.<;jo. Si d !OeJL>I;end&
d.ov. estimó Cftill ""' trareba ·de es:tM úlltims.s 
y que 6ot~fúg11u'aba>m Ia sull:oro!naeYrm j'!:l:rú
oilfiea, no in(:mrtli e n m<l>lifi·esOO ~ -li<> 
ll'eeluo. 

!U ::t() I1& ber Áerno~o el l!MUt'l.'ente 
qt;e .)D:!>Idonail() Gu~-tte n() prUtl> ,.,~ 
jpelrso"s ~$, que . c&hSUt.uía UJJa em]ltesa. m
me~"eial, o que lDO e•tal>a sul:tordir.ado a ¡,¡,¡ 
snci·e-ñad d'e.ma ncinda, m - se ha &credlt.ad'.o · 
4!Ue 1!'! 'JI'ribiL'lllll llml!tl~ mcurrl·do en. ~:rro• 
d:le h~>chu al ooconilrarc J!l:robad.o< la e'Nlste!lr
d ll d! una I<tladoín d:e trabajo t!uni.l!re 1Al
éb cl periooo 4C~e La~ partes _esm~eroa 
vto~nladas cott ba.~ en. el llervkln !"'~ 
pttst&do poo- el m:tor en ~¡ juleio y IR! su
lwdhracion. ¡ -¡pñll!.iea. d~ ""te ante la oi!eman
<il>llélao; ~<~plk~ ~Airrectamenu, .en· iemL~uem
<llltll, ros a~I..Cc:oJLos .22, 23, 241 y 98 dlel •Cáa!ge 
Su~t'Qmtivo elle! 'll'1Dibi!: jll>. 

En rela~ión e·on los otros errores de- he
cho wbre los cullles argumenta. el recu
l'rcntc en la parte finar tl.el cargo, cabe 
ob9eNar 'que ol Tri-buna:l -no ~¡>tó expre
s amenj:e· que exl.~t.ieran dos contra.tos de 
trabajo difereDres. 0011, terminación del 
primero el ' 15 de enero· de lll70 y del ~c
gnnclo' el 4 de diciembl'e de _1972. Por el 
contrario, al liquidar la. in demnización por 
&:spldo sin }usl;a. causa estimó que el con
trato debla terminar el O de cnere de 19n, 
por haberse pactado un plazo de un año 
el' 10 dt: enero de 1961>, estimando asi que 
l n. rel~ión !abo~! no se intcrrum-pi6 el 
15 do criero de 1970. La mlsmlll consid'era
ción hlro al liquidar loa:s vacactones no di.s.
f rota'daa, pues tomó como cornletilo de- las 
3Ln>al~adcs el mes de diciembre ~ 11169. 
Por otra parte, si en el hecho 49 de la de
manda: se afirma que a Maldon·ado le fue
ron ca.ncela.da.s !rus ·prestaciones hasta el 14 

- - - - -- -
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de enj!r o tiA 1970, con exoopclón de un sal
do de S 5.421.61, el a.u::ilio de cesmtía y 
las otfil.S preo¡taciones se piden por todo el 
tieln]IO de oorvíclos, dando a en- er el 
:!emarrdante que estimaba que no hubo so
ht~ión de continuidad en su relación ero 
kclle.jo. 

RAe.specto a la deuda de S 54.045.'78 a car
go de ClE<mente Mu.Iduaa.do y a iavor de la 
sociedad demandada, el recurrente señala 
como err<mearnvnt.e aprecia.d:as ~os docu
mentos <re ro11o11 22, 23 y 24. El prlmero ffi 
una earta dlrigiúa pt>r Philippe Duchamp 
a Clemente Ma!don:adn el 2:1 de j uní o de 
19'12 <'11 la cual le informa que el extracto 
de ·su cne n ta. a rroja P.! 8 de junio próximo 
un saldo en su contra de $ 54.045.'78, de los 
cuales S 46.000.00 coroespondcn a antici
pos eo dinero y al va:lor de la .;-am1cmeta 
DO!Ige que Maldonado compró y s 8.045.78 
a sumas dejadas en su poder y solo pardal
mente cubiertaa por las wnusianes que re 
h:m liquidad o (fis. 22 y 23). FA scgt:ndo, 
de follo 24, es la carta de respuesta. de Mal
dtnrado a Sofracol Ltda. de ~ha jWlio SO 
de 19'12, en la que acepto. que c.s cierto lo 
del saldo de la camioneta sobre e! cual abo
nará a IX\I'tlr del mes de a~to $ 1.000.00 
6 S 2.000.00 mensuales. y en cua.nto ,,. la 
otro c~ntldoad, -dice que si se 'lic¡uidan las 
últimas relaclo.nes 1!>nvia:das, el saldo a su 
cargo no pa.si:Liia de $ 1.000.00. Si de estas 
cartas no dedujo el Tribunal Superior que 
a la tennlnacíón üel contrnt.o el 4 dé dt
d<m> bre t'Je 1972, cinco meses eles pué.;;, que 
aú-n llllaldona<lt> adeuda.ba los $ ~-!..045.78 v 
'que esta suma era ·exigible, no incurrió en 
manifiesto error de hecho, porque la co
ne.~¡mndencla meociona;da sólo demu~tra1 
con la at:lat·acíón que hizo :Maldonado. !l.l 
93.ldo en 30 óe junio de 1972. 

Por 61tlmo, sobre el error de heeho de 
haber dado por deJll().'ltTada el 'I'rlbunal SU
perior la mala Ce -de la sociedad, como se 
insiste sobre esta acusnc\ón en fonno. más 
runpl la y completa en el cargo qumto, se 
resolverá sl el error evidente eX!sttó o no 
al PJCarnlnar este último. 

No surgiendo error de hecho notorio de 
las prncbu contempladru~ m la Ley '1• de 
11>6{}, no le es dable estudiar a la Corte P'()r 
1M llrnltacionC« impuesta.s por dlcha ley, 
gj los te~tl.mo.nlos señalndoo por el cnsacio
nista. i ueron errómamente apreciados. 

.Al po baberse demostrado la eldst.encis, 

-- - - -- - -- - - -

dt loo errores de hecho indicados par el re
currente, el oargo no prospera.. 

·~~ 
· "Acuro la sentencia por la causal prime
ra de casación cor. Oempladn. en E'J articulo 
60 (le! Decreto 528 de 1064, cnocli:ficado por 
el articulo 70 de l'll Ley 1S de 1969, esto es, 
po r ser \'Íolatorin de \a ley s ustancial a. 
causa de la indebid-a. apli~a.r.iém de los ar
tl<".ulo~ li4 del Código Sustantivo del 'l'ra.
ba.jo, rnodificadCJo por el articulo so del ~ 
crcto 2351 de 1965, 185 y 189 del ml.nno có
digo modificado este último por el articu
lo 14 del Decrctt> 2351 de 1965, 24{1 y 253 
del mismo código, modificoaxlo el\te último 
por el articulo 17 del Decreto 2351 de 1115!;, 
306 y 65 del mismo código, en relación con 
lo.~ artlculos 22, 23, 24. 127 dcl mismo có
digo, y articulas 1317, 1324 y 1325 del Có
digo de Comercio (Decreto-ley 410 de 1971) . 
La vlol!ación de las aroteñores dllspOOiciones 
se pmdujo en forma indirecta, ai haeerlaa 
a:o!l:ado indebidamente d ~ qu.:;m el pre-
3ente cnso, pues con apoyo ell Ia.s mlsxnoa.s 
impuso a la demandada las conñe.t11a~ visi
bles en la p<il'l.e resolutiva de su deci~lón, 
C11ando su ac€rtada. aplicación conllevaba 
l·a absolución de tales súplicas". 

Como errores de hecho el recurrente ~~e
fl,:du.lw siguientes: 

" a) Dar por d~mostrado, sin oestarlo, que 
la suma de $ 6.8?.0.!!0 a c¡ue se Tefil!ron 1o~ 
documcntal€1! de fol-io~ 57 y 99, es el pro
medio mensual de lo devengado por el d'e
mandfiJlte en el último año de servidcs, 
por c~cepto d~;? sa.la.rins; l>) Dar ¡wr de
mootrado, sin e:ita.dc, que 1-aa sumas que 
apJ.recen en 1~ refcridM documental~ de 
fó1ios 57 y 99, contienoo los ¡:romediO$ men
.males de lo devenJ!arlo por el demandan
te, en cada. uno de los ·dos semest~s de 
19'1'0, 1971 y 1972; e) Dar por demostrado, 
.sin, estarl-o, que la mism~ suma de$ 6.820.90 
M/'cte., que consta en los ya citado~ do
c~men~ de foli()!; 57 y 99. es el ültlmo 
salario o ~ueldo mensual que devengó el 
demandante, y 1~ cantidad de $ 227 .!1"1 M/ 
cte ., el ú!Umo salario día!'io pe~r.íhtdo por 
aquél; d) No dar por demmtn<do, estándo
lo, que la ~uma de $ 6.820.90 M/cte., P.S ~1 
J)l'Omedio mensual de lo recibido por la so
cledil.d Maldcm.ad<> & Cía.. a titulo de eomi
slones, por el lallso comprendido en~n: el 
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15 de enero de 1970 y el 4 de diciembre de 
1972; e) Dar por de!Yl05tr a<to sln estarlo, 
que la. suma de $ 6.820.90 MAte., debe to
marse como b8Be salari.al ·para liquidar la 
cesantía, l19.S p>ill!<'\S de servicios, la com
pensación en dinero d e vac-<~.ciones y la in· 
demniza:clón moratoria y loa indemnización 
por ~pi'Cio reolamada por el <letor. En lns 
anteriores equivocaciones mcumó el Trt
bunal por la erronea aprecill.Ción de la:s 
pru'l.'baR que a continuación &e precisan: 
1 ~) I:nspeocción Judlráal p!1a:eticada en }as 
oficina:; de la .sociedad cfe mandada en Bo
gotá: (fls. 101 a 105). ~) Liquida.ción de 
prestaciones de MR.ldcm.a.do & Cia. de acuer
do a los a.r~lcnlos 1324 y 2036 del Código de 
Comercio (fls. 57 y 99)". 

tomerse para calcular la. cesantla, ni la 
compenssción en dinero d~ va>eacioneJ, ni 
l a. int'lemn!2ación p1>r temll.naclón ullilate
ral del contrato dé trabaj'>, ni la indeffi11.i
E:Ición moratoria. En cuanto a las prima.s 
de servicio qu<l el Tribunal ordenó pagar 
por 101! años de 1970, 1971 y 1972, el sen
tenciador acepta Igualmente ,;u t:rror a1 to
mar· -los promedios a;n.!laJes de dichos años 
(fl. 179) que apa~ en el certificado & 
folios 57 y 99, siendo ;¡.,;í ·que en esta pn1~ 
ba. no ·a:parecen loo promedio& semestrales, 
q ue seg1\n reiterada jurisprudencia de e.sa 
honorahlt: Sala son los que debe tener en 
cuenta el juzgador oa.ra fulminar condenas 
por este concepto. Y C()mO n o exiQten L'll los 
autos <Mos elementos de j\tlc1o sobre el 
pru·ticular, ya que nna in~pección .iudlclal 
ni el dlctá.men ¡¡erici.al arrojan luz sobre 
los prom~o.• sa!ariRJes requeridos para 
calcular los derechos laboral~ ya menclo
nados, a.l producirse el quclmmto de- fallo 
i mpugnado. la se-ntencia de l.nstancia hoa.
brá de ser absolutoria en to<la.~ sus partes, 
p or !i.u-scnda de prueba sobre este elemen
to esencial de la relación controctual Ja.
boral" . 

Al sustentar el cargo el impugnador di
ce que la f alle de prueba de los salarlos 
deven~a.dos por el trabajador le acarrea a 
éste el despacho desfavorable & &~ peti
ciones, )1ues -corre en su contrn. la carga de 
la prueba, sin que puedan 106 !alloado~g 
toma.r cua~q uier base a.rbitror:io. ~ reQlU ne· 
raJción. Cita jnli¡¡prudencia del Triburial 
Supremo <te! Trabajo de catorce de junto 
de mll novecientos cincuenta y cuatro y 
asevera 1111 e en E!l caso oe-n estudio, aún en 
el entendimiento que COJ13idera equivoca-
da de que la vinéu1aclón entre las ]liiJ"te.s 
tne de ;ru\turale~a laboral, ono se encuentra. 
la probanza relativa a !·a. reruunerli!Ción y El raJJndor de ~w.gundo. instancia tQmó co-
a.rgumcnta.: mo salarlo para liquidar la Indemnización 

"En efecto, la scntell'cia acu.sada toma por de$pi-do sin j u.~l.ll: causa, el auxilio de ce
la.; s nmas de $ 6.820.90 roelMillales y santía, ~ va-caclon~ y la indemnW!IA:Ión 
$ 227.S'i diarios, corno bases para liquidar por mora., la suma de $ 8.820.90, conslde
la cesantía, -p1ima.s de servici'oo, vacacio-. rá!ndola como úJtbno promedio mensual 
nes, indemnización pot despidoJ e lndemnl- d:evengn.do. Sin embargo, de acuerdo con el 
zación m1>rntoria, (fls. 178 y 179} lo cual do=ento que obra a folio 99, ese promc
es rnani!iestamE>.n'W equivocado pues las dio meru.ual correspondí! a lo deveDgado 
mencíon&<la.S cantlda.des están tomadas de d urante el periodo coinpreudido entre el 15 
lA. documental que en ol"lg-lnal y copla de enero de 1970 y el 4 de diciembre de 
obra a. folios 57 y 00 Y que fue constata.- 1972. Balt.a a la viSta el error y en canse
da d11rantc la ins¡¡ecclbn judicl'.ll, resul tan- cuencill. p rospera el cargo en este asp:ecto 
do q ue los referidos proruedioo di arios y de la acusación. La sentenciA se casará en 
mensub.l aparecen calculados sobre todo lo lo pertinente y en la decisión de instancia 
deveng>ado por la sociedad Maildona.do & se tomará el promedio sala·rtal que apa.rez
C1a. Ltda. desrle el 15 de enero de 1970 al <>& demost.rado. 
4 de diciembre de 1972 ¡:or concepto de co- Cttan to al salario tenido en cuenta pa
:mis!Cines. No corre3pCIIlden, pues, dichas ci- ra liquidar la.s prima-s de servicios, si el 
fra.~. ru al promedio diario o mensunl de Tribunal ~rior tomó el anual y no el 
lo percibido en el qu~ seria O.ltlmo a.ño de semestnl'l, la pretendida violación '!!% la. ley 
serncioo (5 de diciembre de 1971 al 4 de .seria direct-a y no a tr.a.vés ·dJC erroJU & 
di.clembre de 1972), ni al último suel<lo de- hecho. Por lo tanto no prwpeflll'll, acusar 
votm~~ por el11ctor, por lo cual no podl~ ·cián eu este aspecto. · 

-- -- - --
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<Car~ ~1'\:e!O 

"Acuso la sentencia. por lo. causal pli
mera de casación conrompla-da en el artWo.
lo- 80 d-el Decreto 528 áe 1964, mcdiflca- . 
do por oel artículo séptimo (79) de la Le-y 
16 de mu novecientos sesenta y nueve 
(1969), esto es, por ser '1ols.torta ~ la ley 
sustanclal, a causa. de la l'lldeblda. a¡JI1ca· 
C!Óll. de. 108 artículos 249 y 253 del Códi~ 
Su.sbim.távo del Trabajo, modificado este úJ
tlmo por el artículo diez y ~ie1le (17) del 
Der.reto 2351 de 1965, y artiCUlo 65 del mis
mo dxtigo, en relsción CCID. 106 artfcui!JII 
4S8 y 489 del mismo código 32 y 151 del Có
dJgo de Procedimiento Laboral. La Viola
ción de las an~riores d.i&~~lcíones su.stan
cla.les se produjo en forma Indirecta, a.! ha
berlas aplicado indebidamente el adl q
al presente ca~o. ~endo a& que su correc
ta aplicación ha debtd·o ronducírlo a absol
ver ·a. 9a so-ciedad demandada. del pago de 
ls. ceswntia cOri1espondiente al conf.rato de 
trabajo que finaliZó el 14 de enero de 1970 
y' de la indemnización moratoria.. La in-
11\Wción ae imputa a. 10$ .siguientes errores 
d~ hecho cotn€tidos por el Tri blm al en su 
sentencia : a) Dar por demostrndo, sin e s
tarlo, qne la soc'icdlld d-emandada a.d2udll. 
al a.ctor la suma de $ 5.421.61 M/cte., de-s
ccmtada de la cesantía llq uld'ada -en enero 
d'e 1970.; b) No dar por demostrado, están
dolo, que cualquier slillclo de prestaciones 
socia.les causad M a favor df:l · dem'8lldante 
por el CWI trato de traba.j o q·ue finalizó el 
14 de enero de 1S70, se otu:ucntra prescri
to; e) Dar por dema&tmdo, sin ~tarJo, que 
el demandl!llte interrumpió la p~cripct6n 
d1! t.31es 'aCJ'Iieneias COl\ 1 as dacumentales 
de folios 13 y 15; d) No dar por demostra
do, están<iolo, que el domiD1lda.nte dejó 
tra:nscucrir ·e'l plw.o trienal previ-sto en la 
ley, sin reclilllllar el .saldo de $ 5. 42Uit M/ 
cte., que consideró le fue descontado !Ie
galmente por la demand·ad.a, ~~, la termina. 
ctán del primer oe:cm t lla.to de trabajo; e) No 
da.r por ·demostrarlo, está.ndolo, que por no 
eXistir deuda líquida a cargo de la. deman
dada como resultado del primer crmtra.to 
flnal1~o P.l 14 de enero de 1970 euya na
turaleza. laboral no se ha discutido, n<> ha
bla lugar a condenar a aquélla a paJ.,"ll..' al 
dema ndante indcmni•ac!6n moratoria al
gu.na . Los errores anteriores de~ atribuir
~ a la errónea apteciaci6n que hizo el aoíl· 

- -- -

qlM!m de las 3lguientes probanzas: 19) La 
demanda del proc>)SO (:fl.s. 1 a G) . 29) PA!'B

. pues te. de la demandA (tls. 43 e. 45) . 3<>~ 
Documentales del 18 y 23 de n~n1embl'a de 
1972 (Ms. 13 y tfi). 4~) Di.IIgencla. de nott
fica>Ción de la dt>rn.anda. al represe-ntante 
legllJ d o ln .sociedad de:marulad.a, d e fecha. 
5 de febrero de 1S7a (fl. 42). 5~) Liquida
r.ión de prestaciones soclales y cGrnprol:an
tes de pa·j;¡o del -primer cont:ra.to de traba
jo cuya vigencia ternúnó el 14 de enero de 
1972 (Os. 16, 17, 18, 19, 28, 53, 54 y 56). 
69) ~ciém judicia.l p.ractlcada en las 
oficinas de la sociedad dfmulndnd~t en Bo
gotá (fls. 103 y 104). 

:::>emoS1lJ:a,ción ;ik,l uri\'<l) 

En la df!manda contlesa el a.ctor que el 
primer t:ontrato, cuya naburnleu. labota.l 
no i!IC controvierte, fulalizó el dia 14 de en·e
ro de 1970, y que le fueron ca.m:eladM to
das la& prestaciones sociales, salve un sal
do de $ 5.421.61 que la demandada ~aoon
tó Ilegalmente y retiene indebidamente 
(hechos S9, 49, 79 y 17). Al contestar la de
manda, . la · soc'..edad d1!mandada propu
so entre otras excepciones, ln de pres
cripción (!1. 45: . El juez de prlomet gra
do, n1 !!lq'Uiera se ocupó de analizar tales 
ele(epclones, mientras que el 'l'rlbunal aó
!o oo r<:flere exp~mente n las vaoacíones 
y ~as de ~rvtelo <le 1970, 19'71 y 1972, 
para afirmar que no se encuentran pres
oritas, y en forma. ~mplícita .sosti·ene Ja 
misma tests con respecto a la mencionada 
deuda de $ 5.421.61 " .. . descontada sin jus
t.l:ficaclón de las prestaciones soéiales li
quidadas en enero de 1~70", pues la adi
ciona a:! >al or de la liquidación d~l auxilie: 
de CE!6ant!a, y le sirve de presupuesto pa
ra fuloúnar la sanción moratolia (fls. 180 
y 181} . La diligencia del folio 42 demues
tra que la notifl:ca.cián del auto admisorio 
de la demanclo'l. se verificó el dls. 5 d<e !e
bn>ro dl: 1973, o .s~ 22 días de&pué.s de ex
pirado el término ·de pre8cripcl6n consa
grado en los art!culos 488 y 151 de Jos es
t:atut.os sustantivo y prooedi:ll'>.ental labora.l. 
por ·manera. que resulta. Improcedente o:r
aenar a. la demandarla el !Wnte¡¡ro del 
mencionado saldo, si es que se a:d:mite en 
!onna hipotética que tu~-o existencia legal, 
e igualmente es des~rtaclo condenaxla a 
pag>ll.l' una mdemnizMi9n moratoria. ~-
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tante cuant!on., por el nc pago d-e una pre- 1972}' (fl .· 1711}. Pero '>tmede que 1~ men
sunta dEUda ya. prescrita, Els importante clone:dos escriLos son totalmente ineiku.es 
que el mismo deman~te a.cepta y sobre para. apoyar una posibk interrupción de 
esa base fundanlental se trabó la líti$, que la pre~~npcián, desde luego que ni aiqule
existíeron dos cont~ mferentes, y así ra están firmadas por d dP.ma:ndante, ni 
se cuestiona el origen legal del segundo de loa ternero" que aparecen reciboiéndolas Clie
_ellos, es lo cierto que el primero, de na.tu- ron llamados a reconocer sus firmas y se· 
raleza laboNl no deba.t-ida; expüó el 14 de ignora la vlncular.ión de llquéllos con Ja, 
enero de 1970, motivo por el cual toda re- sociedad demaadada, q-ue no puede dP.ri~ 
clamaclón I~elaclanada con éste ha debido val'$e de un simple sello e6tanipado en la 
pre:~entarse antes del 14 lle enero de 1Y7a. segunda nota, cuyo reconocim1ento tam· 
Es totalmente equivocado el prooedinúeo· poco t:~e verificó, ni "ll.ll!ce lóg¡co que si las 
to seguido por el Tribunal 4i despachar la. cartas nrip;Jnales hubieran sido remltidll;; 
súplica de CP.$ttntla, puA?s no obstante ha- e n r~Widad a Sofracol Ltda. en Bogotó., han 
ber 84mltldo at rás la dualrdad contrae- debido lletr.tr por roneo y no por entrega 
tual que planteó la parte a.ctora en la de- personal, tOdo lo cual tes res11a un absolu
manda (11. 177), al liquidar esta pro3ta.- t() valor probatorio, incurriendo el Tribu· 
ción toma en cuenta un períod-o ininte- . na! en yerro ostensible al darJes un mérito 
rrumpido del 1~ d~ mar•o de 1956 hasta del que careoen por completo. Fin•.lmcnte, 

· el ¡o de enero de 1973 (inclusive descono- es Importante anotar q<l€ a).Ul cuando l!i 
c~ndo que el contrato de -agencia comer- d~ma."lda fue presentada. el dlo. 12 de ene
cial teJ:mi.nó el 4 y no el 31 de diciembre ro tle 1973 (fl . 6 w.), el prooedimiento la
de 1972) (Jl 180) , y le descuenla al total bor&l no es aplicable el primer tncL<o del 
la. cantidad ~e $ 11.440,83 M/ cte., que apa- a.rtlculo !lO del Código d_e ~dimiento Cl· 
rece en la i!quldación de folios 53 .Y 54 co- vil, puestc que en. aquel extste no_nna ex
mo si :;e tr-a!.ara. d:e un ~ parcial, sien- pJ-eoa. _reglamenta.na de la matena en el 
do a.sl q·u.~, como ya se explicó, aquélla fue arti~:ulo 151, por ma.'lera. que no es viable 
una liq-uidación definitiva. pe>r temrioación la ret~rencta consagrada en el art-Iculo 145 
del oontrato de trabajo el 14 de enero de del Código de Procedtmtent.o J,aboral, a lo 
1970, m otivo por el cual aún dentro de ·la c'ua.l se agrega la circunstancia de que la. 
tesis errónea c¡u.e le ot~a carácter !abo- na.rte act.orn no ll.legó en ning-úry, momento 
r.a.I · a la segtmd.a. vinculaelón, la oesantla h:nlv>r lnterr:umptdo la prescrtpc1on por es
únlca.u~~ule · I)Odña liqul~e pnf e¡ tiem- t.e medio, n.1 en los aut.fls consta er cu.m
po comprendido entre el 15 de enero de pllmlento de los presupuestos contenidos en 
1970 y el 4 de diciembre de 1972, y curu- 1:>. .,.,omUt citada del estatuto del año 1970. 
quier ;saiido event'lllllmen.te illZ<Jluto co.rres- Procede pot tanto !a. c~ss:ctón . de la sen
pondieute al pr~r convano, se encontra- tencln, Y en funct6n de 111s.t~cra, a~olver 
ba. ya pre~crito al momento de verificarse a la demandada de la peti-c16n rela~n'll a.! 
la. not:~flcactO:n tlel auto a.dmi.sorlo de la de- relntegr<? del ~aldo d<'> $ fi.4.21.61, cuy!'- re
manda., por !ue.rza de los man'Cllatos lega- ten clón tndcbida le atribuyo a loa ~":dad 
les sustantivos citados al comienzo de 1a pat ronal, por estar presct:tte la accum pa
censura. No habiendo anaJimrlo e1 senten- ra. el .-.obrO del miS!no. e tey~nte, revo
ciador la excepción de prescripción, menos C!lr la condena por in?e=¡on morato
podrla re!~izse expres:unente a su posible r1a,. como eonsecuenct~ qw; es de aq·uélla 
intenupcl6;:¡ d:eriYada de lo.s dooum.e:n.tos segun se ,lee en la; motnac1on del fallo !m
visibles a folios 13 a 15, pero virtualroenre pugnado' · 
acepta. tal altuMlón al men cion a.r el ta-
llo q-ue ' ... el sefíor Maldonaele> habla ele
vado a la empresa derhaodatla. reclamos 
por jubílac16n, cesantía, d01ni.ngo.s y feria,. 
dos e indemnlzacl(m ·por despido, flSi como 
el reinte~o de $ 5.421.61 (tls. 1a y 15 oo
n'e(;pondientcs a 18 y 23 ~ noviembre de 
67. o..cou... 

E'D el entendimiento de que exi'Stl6 una 
sola relacilm laboral, 4!1 Tribuna:! superior 
l!quldó el auxilio de ce::.-antía por todo el 
tiempo servido y obtuvo una cantidad de 
$ 83.236.72, de la cual dedujo en primer 

-- -



término la suma. de $ 31.5'1'0.13. qu;e el de
mandante habla recibicc en 'l'lrtud de li
quidaciones pa.rci'a.les, $ 11.440.83, que se 
le ha.bl.a, pa.gudo el 26 de enero de 1!170, y 
obtuvo un saldo de $ 4U.221i. 76, al cu1!.1 agre
gó $ 5.421.61 "de!lcontada sin j.u.stlflca.cl.ón 
dle las prestaciones liquidadas en enero de 
1U70", pQra un valor por concepto de oo
-~antia de $ 41i.647.3'l', al cual oondenli. 

La operación hecha _l)()r el Tribunal es 
confusa, por cuanto dedujo una cantidlld 
que se babia pagado por cou.cepto de u
quid~ción. definitiva, siendo asi que según 
SUB oonsldera.ciones no existió solución de 
continuidoad en el contrato de trabajo, y 
r..or que además lo q:ue se entregó reatiru!n
te no fue S 11.440.83, slno $ 6.019.22. De 
ah[ que aun C'Ulmdo ~nga razón el liCC\1.
rre:n.t.e en lo rela.clonadto con la. presunta. 
deuda. de $ ~.421.61 a ea.rgo de Maldcmado 
Guette, y a favor de la .sociedad ~mand~ar 
da; cuya ·exi·stencia. y exlglbllidad no se de
mostró t.'ll el curso doel proceso, la C3J1t,ídad 
reS'Ulta.nre del a.lL"Illio de ~antia, luego de 
deducir del total liquidado de $ 83.236.72 
laa cantidades de $ 3Ui70.13 por ceSialltíaS 
parciales y S 5.019.22 q11:! reconoció .se ha
bía :llagado efectivamente por a.sa.utía. ~ 
!init.iva, o sean $ 37.589.35, se obtiene un 
resultado de $ 45.647.37, igual al señalado 
por el T-ribunal Su~rtor WIUI> valor de la 
condena por a1JXIIiC de cesantia. Por lo ex
puesto l'l:o prospera. el mxgl). 

·~ 0:)1.!~.0 

"Acuso la s~ntencia. por la -calllS3l ~
da -de casación ecmtemplatbl. en el arl.tCulo. 
60 .del ~~to 528 de lijfi4, 11or ccm.~ner la 
se'lltencia del Tribunal decisume:o más gra
vo.so.s en contra d~ mi rop~ntado., en re
lación a las i-mptre.Stas por el re ·quo, no o.hs
tante que la demandad!a f-ue la úntca ap:e
Iante contra. el fallo óe primer grado. Con
forme a. reiterada jurisprudencia. de esa. ho
norable Sala, esta l)a\ISai no exige la indqca
c16n de norlllll<i violadt~:> ni el concevto en 
que lo fueron, siendo suficiente con,c'iemoo
trar en qué fonna se bi~ más onerosa la 
situación del únloco ape>la.nte ccn el .fallo de 
segunda. instancia., oon infra.ceí6n del prm
ci'J.>io de la 'l~te:rmati~ ir. ¡t~~UI.~'. El j~ de 
pnmera instancia condeno a la sociedad de
m=darla a pagar a.l actor la sWil!ill. de 
$ 6.820.90 M/cte. por concepto de vacacio-

Nn 2393 

~ (ti. 158), no obstante lo cual el Tribu
nal elevó dicha suma a S 10.231.35 M/ck. 
( fl. 179) cuando hi:w la liquidación de es
te derecho contarme al ·M'tieulo 14 del De
creto 2851 de 196'5, no o-bstante que el ac
tor ¡;e conformó con la decisión del s. ~¡uo, 
motivo por el cual incurrió en la irrcgulB

. ridad denunciada en esta censura.". 

Se ~~l'S'. 

El juez de primer grado condenó a la . 
sociedad demandada l!t' pagar a Ma.ldonado 
Ouette, de acuerdo con las conaideracioncs 
expuestas en la parte motiva, la .suma de 
S 6.620.90 por vw~ciones. El 'l'rihuna.l Su
perior aumentó esta oondena a $ 10.231.35. 
Como el demand:ante no apeló del tallo de 
primera instan-ci-a, incurri6 el t!ldl q¡lr<!m en 
la refexmatlo In ~jUJS al h~o.:r más gra
vosa la situación del único apelante, la par
te demandada en relación con esa· peti-ción 
de la dP.lllanda: Prospera el cargo y en la 
decisión de instancia se fij a.rá. la cu~'ltfa 
de la condena teniendo en. cuenta la proo
perídad de este ca-rgo y la del segunáo. 

Quinto oor:~ 

".1\cu.so la sentencia por ll!l cli.Wial prime
. ra. de casación ·~ontemplada. en el articulo 
50 del Decreto 523 de 1964, mcdi:fic-ado por 
el articulo 't~ de la. Ley 18 de 1969, esto es, 
por ser Viola-toria d~ la ley sustancial, a ca.u
Ra. de la indP.bida aplicación del arttculo 6!i 
del Código SU6tantlvo del Trabajo, en re
lación con lo.s artículos 59 ordinal 1 o, 186 
y 189 del mismo código, modificado eate 
último ·por el El'ticulo 14 del Decreto .2351 
de 1965, 249 y 253 del mismo códig.J, modi
ficadD este último por el artículo 17 del De

. creto 2351 de 1~65, y 306 del mismo códi
go, y artículos 1714 y 1715 del Código Ci
vil. La infracci:'m de la.s normas sustancio.
les anol!a·das .se prcdujo en forma indirec
ta, pues .su cor~cta a-plica.ctón ha debido 
conducir al sentenciador a absolver a la so
ciedad demandada. de la súplica relntlvo. o. 
la· indemnización moratorta. El qu!!brantc 
se originó en eVidentes errores de hecho 
que de modo manifiesto aparecen en el ex
pediente. 1 O) No dar por demostmdo, cs
tándolo, que .la demandada pagó al actor 
las sumas que de buena fe consideró deber
le a. la terminación del con trato de traba-
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jo. 29) No dar por demosLrado, estándolo, 
que ·la demandada no pa.gó al demimdante 
acreeneias laborales a la terminación del 
segundo contrato, por .considerar de buena 
fe y eon razones atendibles, que se habfa 
ejecutado un contrato comercial y no labo
r.al, sin p-restación personal de servicios y 
subordinación por -parte del señor IIIIald~>' 
na.do. 3'!) Dar por demostrado, sin estarlo, 
la mala fe patronlll que se colige de los he
cho.s expuestos en la sentencia, cuando és
tos acreditan más bien que existían moti. 
vos .serios que ponían en duda la verdade
ra naturale~a del segundo contrato. 49) No 
dar por demostrado, estándolo, que acer
ca de las a-creencias laborales a cuyo pago 
con¡;Jenó· el Tribunal, existía y existen du
das razonables de hechos y de derecho. 59) 
Dar por demostrado, sin estarlo, que exis
tían saJ.clos a fuJvor del demandante y a 
cargo de la demandada, ,;;iendo así que es 
el primero quien adeuda a la segunda la 
suma de $ 54.045.78 M/cte., compensa.ble 
con cualquier aereencia labollBl que even
tualmente huble·re podido resultar a favor 
del actor. Los errores fácticos anotados se 
derivan de la errónea aprecíací6n ·de las si
guientes prueoas. ·1 O) La respuesta de la 
demanda. (fls. 48 y 49). 29) Cartas cruza-. 
da.s entre el demandante y la sociedad de
mandada el 5 de diciembre de 1969 (fls. 
S, 30 y 52). 39) Llquldacló!l final de pres
~ciones sociales (ffs. 16, 17. 18, 19, 53, 54 
y 56). 40) ID.spección judicial practicada 
en las oficinas de la. sociedad ~mandada 
en Bogot.;, (Os. 101 a 105). 59) carta diri
gida al dcmo.ndanoo por la sociedad demlln
dada el 22 ce junio de 1972 (fls. 22 y 28). 
69) Liquidación de' JYJ:a.ldonado & Cía. con
Ior!lle 'Sil articulo 1324 del Código de Co
mercio ( fls. 57 y 99). 79 ) Copia de la escri
tura pública de <!Onstitución de la socie
dad Mal<lonado & Cía. Ltcla.. (tls. 11 y 12, 
67 y 68). 89) Cartas dirigida.s a Jo. sociedad 
dema.ndada por e-l a.etor (fls. 58, 59, SO, 61, 
62, 65, 66 y 100) . Además, !le deJ6 de apre
ci-ar la cart.a del 30 de iunio de 1972, dili
ei<la.. por el demandante a la sociedad de
mandada y presentada ·por éste junto con 
la demanda mir.ial · (fl. 24) . ·. 

pl"e(lente se imp~:gna concretamente la 
condena al pago de la inde:nnizaclón 
moratoria que en de&proporciona.da. cuan
tía ímpwso el Tri-bunal a la sociedad de
ma.ndlilia, teniendo por demostrado la ma
la fe, en prímc.r término, con apoyo en· el 
'análisis de los hechos expuestó.s en P..•ta 
sentencia'. motivo de car<t.eter indetermi
nado y genérico, y por ende equivocado, 
pues precisamente ha dicho la jurispru
aencia de esa honorable Corte que bien pue
de llegarse a concluir la existencia de una 
relación contraetual laboral, pero ello no 
conlleva en forma automática la imposi
ción de la sanción morat.orla, que reprime 
la mola fe patronol, acreditada por otras 
circunstancias diversas de la sola discusión 
de la .naturale~a del convenio de prestación 
de servicios. En el caso sub judic:2, la mis
ma carta del 5 de diciembre de 1ll69 :plas
ma el convencimiento de las parte3 acerca 
del carnbio de la natlll'Mt:~ del vinculo la
boral por otro de carácter comercial, a par

. tir del dia 13 de enero de 1970, como eKpre
samente lo sefiala el aparte e) de la cita
da misiva, aceptad' expresamente en otra 
nota suscrita por el actor, t>n la misma fe
e:na. Por lo demás, las mismas romuníca
cill!lcs y las otras documentales impugna
das, respaldan 11!: misma creencia que tu
vieron fas parte3 contratantes durante la 
eject1d6n del segundo ()()lltrato, de estar 
cumpliendo un convenio de a~ncia comer
cial, .pue~ el 8eñor Maldonado nó prestú un 
servicio persollllll sino manejó su empresa 
para la distribucit1n de Jos produclm; de 

· Sofraool Ltda .. a través de vendedores, a 
quienes él mismo pagaba los sueldos y gas
ws de viaje. Tampoco existió subordina
ción que le implicara cumplimiento <le ór
denes, horarios, etc. fuem de las obliga
clones propia.; emanadas de todo contrato. 
La mayor parte del tiempo, el convenio de 
agencia comercial fue cumplido opor una 
p-ersona juridica, J.a socieóad lllialdonado 
& Cía. Ltda- que el actor constituyó con su 
e.sposa· voluntariamente, como se despren
de de la misma copía de la escri·tura y de 
la carta del !olio 66. Finalmente. la deman
dada liquidó a dir.ha firma el W:lor de la 
.regalía, -o utilidad a que se refiere el ar-

JJX¡mostracrorn del oearge tículo 1324 del Código de Com~rcio, lo cual 
abona también la creencia. de que hasta el 

Sin pP.rjnicio de las consideraciones !i.na.J ·la representación ejercldJa por la so
expuestas en los cargos anteriores, en el . ciedad Maldonado & cta.: Ltda. era pro-

-- ~ --
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Dl.a del contrato de agencia comercial que 
tuvo vigencia del 15 de 1mero de 1970 al 
4 de diciembre de 1S72. Y en cuanto al sal
do de $ 5.421.61 Mt cte., presuntamente 
eii:lstente a favor del a:ctol' a la tel'mina.
ción del contrato de trabajo el 14 de ene
ro de 1970, no sólo se encuentra prewrito, 
como ya se demostró a propósito del ter
cer cargo, sino que, ademá-5, la demandada 
t uvo igualmente jwrtificada p!'rsuactón d.e 
nc estar adeudando di chla: cantidad al se
flor Maldonado, desde Juego que él le de
bla y aün 'le debe UDa s urna \'ariaa veces 
superior , en cuant1a de $ 54.045.78 M/ cte., 
como se desp-rende de la.s cartas de toñ<>s 
22, 23 y 24

1 
aoompeñadll.S a ~! demanda, lo 

que motivo que en la. contestación de la 
demanda se alegara la excepcllm de com
pensación (fl. 45), ~ro que no mereció 
ninguna atención o. los jw:gadoreg de i.ns
UUic:ia. No ten,iendo •asi~ro los presupues
tos con base en 106 cuales el sentenciador 
cruificó de mala lle patronal y ¡:or ende, 
al:lElOlver a Soiracol Ltda. de la lndellUllza .. 
ción moratotia. Al no hacerlo, Infringió el 
articulo 1!5 del Código Sustantivo del Tr.l.~ 
baje, en relación con las dcnuis dispo.siciD
nes ~itada& al comi~nzo del ca.rgo, debien
do prosperar el queb<'a:nto dJcl fallo acusa
do en el punto o.tn.co.do en la presente ccn
sura, y ·en ~ de instancia revocoa.r e1 d~l 
n quo J;)al'll. ~xun~ra.r a la sociedad dema.n· 
dado. del pa.go de la san'Ción moratoria.". 

Por su parte ~1 Tribunal Superior dijo 
sobre la indemni<Jación moratoria: "La mar 
la fe patronal, que .se coilge del análisis d~ 
los hechos expuestos en eata .sentencia y 
sobre tOOo, de la retención !~debida de 
$ 5.421.61 cor1'108p0n díentes a la liquidación 
proetieadn en enero de 1970, deducción que 
aún no ha podído e"l>líoar 1 a empresa, con· 
duce a h>l: Sala a 'l:onfirmar la .~anción m<>· 
ratorta, con b~e e'll el articulo 65 del C<>
digo Sust:mtívo del Trabajo y a razón d<: 
$ 227.3'r diarios desde el 5 de diciembre de 
1972 y hasta cuando se produzca el pago 
de las prestl!.cioo-es ~ladonarlas en esta 
providencia." . 

32~ .... 
En carta de diciembre ó de 1~9 &ifra,. 

COl Lt.da. ('il. 9 ) le confirma. a. Clemente 
Maldonado las con vers aclones sostenidas 
!lJlteriormente, según las euB!Ies Sofracol 
1..tda. k encQmienda la sxpll)(.a.cilm de sus 

- --- - --- ---

producto.~ paTa lnR depa.t"ta.mentos de te 
ouajlra. Cesar, Magllalena,- Atlántico, Bo
lívar, Sucre y Córdoba, reconociéndole el 
20% de los cobi'OB que se hag>an en esa 2<>
na, y actwmd.o Maldonado cr>mo dlstrlbul
dor de los productos de Sa.fracol, ·sien-do de 

. cuenta. de aquél los gMtos de vcnta.a, via
jes, .sueldos y comision~ de vendedores. E:s
ta carla-contrato, ateptads. por Maldona
do en Jo. misma f~ha (!1. 52), tient cláu
sulas p ropias de un contrato de clU'áeter 
comert:ial , diferente al de trllba¡o. Con ba
se en ella bien podía entender a sociedad 
demandada que a partir de la fecha en 
que comenzó a. ej~ntarse, la relaclbn de 
trabajo que la habla vinculado- cDn M.al· 
donado terminó pan!l' dar nacimiento a una 
diferente, máxime si éste habla renuncia
du del puesto que desempefiaba pa.ra. encu
garse de la distribución de ¡:;roductos va
rios (fl. 50). S\ el Tribunal Superior llegó 
a la cooclu.sión de qne ~sa nueva relación 
también fue laborad, no pr ello se desvir· 
túa ese convencimiento de bueno. re de la 
demandada sobre que la nat~a f.e la. 
relación juri¡li~¡¡, fue ~n:i:al ~ partir del 
15 de enero de 1970, fecha h asta la> cual la
boró 1.\óaldonado como trahajad.or subord:i
·Dado sin discusión alguna, y se Inició una. 
nueva modalidad de cará<:ter d.l3cutible en· 
tre demandada y demandante. Este ent~n
d!:ntento lo m~11ntuvo Sofracol Ltéla. h'ast& 
la terminación del nuevo vínculo, pues li
quidó a Maldonado sus regaifas de acuer
do con el Código · de C<lllll.E!Lcto. 

cuanto a la deuda de $ 5.421.31 a cargo 
de Maldonado y a favor -de Sofrru:ol Ltda. 
que ésta dedujo de :la: liquidación de )nS
taclones sociales ~.Ol'l"eS!){Jndlentes al pri· 
rner período de naturaleza Ja.boral indiscu
tible, y cuya. deducción 11Wdon!1do acep
tó en su oportunidad, no rue t9Wda ~n 
cuenta para deducirla &P.. l as condenas. im
pueslias por el Tribunal Superior; y res~c
to a la prímcrs. iiquidaciém, si el tallador 
de l'elr\lllda instancia con.slderó que no hu
bo solución de continuidad en ·!a relación 
de trabaJO, la deducción que hizo la sede
dad demandada, ca.so de que Zue~ indebi
da, .no podla. seguir gravitando en contra 
de Sot racOl Ltda. cuando estimó que dicha 
liquidación no tuvo valor alguno, p<m¡ue 
la termtnaelón del contl.-a.to .se prwujo, no 
en la primeTa ocasilm, sino en la st&'ll1lda, 
de acuerdo con Jos pla.ntea.m.iento.s G.el 'l'rl· 
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bun'Sl y los hecho.s que encontró dcmOiltra- · 
do.s. ES decir, que pana efectos de la in
demnización ·por mora la situación que d~ 
bia tenerse en cuenta era la de la· termi
nación efectiva del contrato y no la que la. 
roe1edad demandada tuvo por tal. 

IIabi.éndo.se acreditado por eJ. recurrente 
que el fa.llador de segunda in.sta.ncia. incu
rrió en rna.niofiesto error de ·hecho al .no ha
ber darlo por <lemoot1"ado que la .socieOad 
demandada nG ·pEtgÓ al demandante las 
acreencia.s la.bol.'ales a ia. ter.nrlnación del 
contrato de trabajo por eonsideror de bue
na. f\e y· con razones atendibles que entre 
las parte.s se ejecutó un contrato comer· 
cia.l y no uno de natura.le7.a laboral, el cax
go prospera en este aspecto de la acul>1a'
cioo y el fatlo impugnado se casará en lo 
relar.ionado con la conde-na. por indemni
zación por mora, de la. cua'l ·1!1! aooolverá a 
la demanclwd'<l: en sede de instaneía. 

Cuanto a la deuda de $ 54.045.78 a car
go de MaJdona.do Guette y a favor de S(}o 
fra.col Ltdn., no demo.stró el recurrente que 
a la terminación de Ja rela.clón labonal exis
tiese ni que tuese exigible, por lo cual no 

. prospera este aspecto de W. acu.sacilm. 

Col15idler.ttcia!:<!9 ·k lmsi!.=i;s 

La relación entre Sofracol Ltda. y Mal-· 
dunado G1.1ette terliÚlló el 4 de diciembre 
de 1972. En el documento de folio 99 apa. 
rece que entre el J9 de enero de 1972 y el 
4 de diciembre del mismo año el deman
dante recibió por comisiones !a suma de 
$ 60.593. 77. No se determinó en ese docu-

. mento lo recrbido entre el·!> de diciembre· 
y el 31 del mismo mes de 1971, pero cumtJ 
B1 se indicó el valor de la.> co:misionea du
rante todo el año de' 1971, el F.omedío dia
rio de ese año se obtiene dlVldlendo el to
tal de $ 101.419.40 por 860, lo que da un 
resultado de $ 28f.80. Multiplicado este 
promedio por vetntlséL~ (26) días trabaja. 
dos en diCiembre, se obtiene una cantidad 
de $ 7.126.80. que agregada a. $ 80.593.77, 
da un total devengado en el último año de 
servicios de $ 67.720.57. El promedio men
s1Uil es de S 5.643.38 y el diatio de $ 188.11, 
tactores que se tomarán paxa. liquidar lo. 
indemnización por de~pido, el auxilio de 
cesantía y las vacaciones. Habiendo tr!l.bao
jado Mal donado Guettc desde el 1 ~ de mar
zo de 1955 hasta el 4 de diciembre de 1972, 
el período comprendido entre csta última. 

techa y el 1 ~ de enero de 1963, se liquida
rá con el promedio de lo devengado en el 
último año de servicios (fl.rt1culo 17 del De
creto 2351 de 1965 J . Haciendo las opera
ciones da un resultado de $ 56.026.22 . .Rc.s
per.to. al '!)!!ríodo que va del 1 ~ de marzo de 
1956 y cf31 de diciembre d.: 1962 .se toma
rá la cantidad de $ 15.027.'72, que fue la li
quidada por la .sociedad demandada el 14 
de enero de 1970, como consta en el docu
·mento que obra a folios 18 y 19. El valor 
total de la cesantía es por lo tanto ds 
$ '71.053.94. Deduciendo de la antelior ca.n
tid¡yi la ¡¡uma de $ 31.570.13, que recibió 
Maldonado Guette por eesantías. parciales, 
y$ 6.019.22 qne le tue en~ga.do según do
cumento de 'folio 16, y que el Tribunal Su
perior estimó que dcbíll. descontarse de la 
l'JCsantta definitiva, se obtiene ·un saldo de 
$ 33.464.59, que es la cantidad que se ttja
rá como valor d'e la con.denll. .por auxilio de 
cesantía. 

En relación con la indemnización por 
terminación del contrato de trabajo el fa
lla.dor de segunda ins~1llllcia estimo que el 
lucro cesante era equivalente al valor de 
un mes y cinco días. Con base en el sala
rio ds $ 5.643.38, esta iml.emnización ~ 
cien de a$ 6.583.89 .. 

Consideró ei Tribunal Superior que a 
Mi!ldunado Guette se le adeudaba la com
Jlensación por tres vaca.cioiles causadas, pe
ro no disfrutadas. El valor de las mismas 
es, tomando el salai;io. pramedio de 
$ 5.643.34, de $ 8.464.96. Mas como el jue¡¡ 
&! primer grado condenó, a la. demandada 
por est.e concepto a pagax $ 11.820.90, para 
no incurrir en la reiaml&tño in ;¡..~jus y en 
virtud de la pro&peridad ~ eargo cuarto, 
::;e fijará en esa cuant.ta el v¡uor de la res
pecth·a. condena, 

Las costas del juicio se fijarán en un 
8U%. No hay costas ep la segunda lru;tan
cia ni en la casación, por haber ·prosperado 
parcialmente los recursos. 

En mérito de lo e~puesto la. Corte Su
prema de Justicia, Sala d.e Casación LaJ)(}o 
11al, admlnilstrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, CASA PARCIALMENTE la sen· 
tencla recurrida dictada ~I cinco de junio 
de mil novecientos setenta. y cinco en cuan
to condenó a la sociedad Franeo Colombia
na de Es¡J?.r.iaJidl'ldes Flarma.céuti.ca.s, Sofra.
col Ltda., a. pagar a Clemente Maldonado 
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G11ette las sumas de $ 7.!157.75 ])Or indem
nización por despido; $ 10.231.35 por va 
caciones; $ 45.047.37 p;:>r auxilio de cesan
tia y S 227.37 por concepto de indemniza
ción por mora en el pago de la¡¡ prestacio
nes sociales y ::n sede de l.n.sta.ncio. refor
ma Ja sentencia de ptimer frl"adO, la cual 
qu.:uará <:~Si: 1'1 CONDENASE a la sociedad 
Franco Colombiana de Especlalida.de~ Far
macéuticas, Sofra-ccl Ltda., a pagar al se
llar Clemente M:J.ldonado G;¡ette las si guíen
Les can tidade.s de dinero: 

a) SEIS MIL QUT.ÑIENTOS OCJIBNTA 
Y TRES PESOS CON 89/ 100 (S 6.583.89) 
por r.tmr.ev.to <le indemnlu.clón ~r termi
nación unila.teral y sin justa causa~~ con
trato de trabajo: b) TRErNTA Y TRES 
:M.IL CUATROdiENTOS SESENTA Y CUA
TRO PESOS CON" :;g/100 ($ 33.454.:;9) por 
concepto de auxilio de ccsa.ntla; e) D:WZ. 
Y NUEVE MIL SETECfENTOS CINCO PE
SOS CON 32/ 100 ($ 19.705.32) por concep
to de primas de servicios; d) SEIS MIL 

-- -- - - -- --

JU:>IC IAL --
OCHOCIENTOS VE1N'l'ii: YESOS CON SO/ 
1(}(1 (S 6.820.90) por concepto de vacacio
nes. 

z• ABSUELVF.SZ a la .sociedad Franco 
Colombiana de Especialidades Farmacéu
ticas, SOfl'"llcol Ltda .• de Jo~ demás cargos 
de la demanda iJosiaurada por Cle~ente 
Mnldon ndo G uctte. Costas de cargo >de la 
parte dema.u dada en el juicio en un ochen
ta por" ciento (SO%). No la casa en lo !te
más. 

Sin costas en la segunda instancia y en 
el recurso de casación. 

Cópiese, nntifiqnP.se, insértese en la IG<!l· 
c.etu )UJólicta~ y devuélvase el ex~diente al 
Tribwlsl de orige-n. 

Jo.•é E~uartlo Gnecco> c., Jerónimo Arudez Ca&
tello, ,l¡¡an Hérndnclc: Sáe!"IZ. 

Vlcent~ Meiia O&orio. Secretario. 



X.a Corte, por L31J1'J'l!ide:mw lile 23 llf:e julñn de 197o6, 

~smolva: 

11' HOMOLOGASE ellaud& r«L!rrido didado :!l diez de febrero de mil D.Q~ien
tcs ootenta y sds Jl>~l· el TtibWial de Arbitt·amontó UbligaL~rñu, 11:11® sed-e en 3m· 
eara.mang·a, c&Jllvooi!Alln pava ·rll·ecidf.r en conmcto l!Urgiidu elDltre "'ll'rru:h.<lt~Grtes Cll
r~mbña S. !..''y el Smilicab ::ilc Ch»feres Asafauiados de §olilnt:;¡nder "S~nd~asaila· 
rliados". 
29' ;.,1(1lu\\::tASlE c;¡11te no a,.~o.INll.ado JtUil" nas ]plO.rtes ~11"1 Jbn etapm i!l'e arreglo tM.reeio 

·consta: elDl las :rospectlivas Aetas y m.o en P.a l!l·arte moti'.'~ deO E.aurllo recurrido. 

cor.-.e SnJPret:aa d!e Jfustiei.m.. - !'llL:a. die Ca.
sa4:ió.ll JLaboraJ. - Slll.¡¡ ll'lenL - Bogo
tá, D. E., julio Vl!inlitré.$ de m.il novecien
tos set.en ta y !ieis. 

(Magistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

Acta N\' 15. 

.li:I "Silnilicata d.e Clb.cfere« II....UOlri.-.&s d.e 
SantRI:l.der" J,>resentó el catoroa de febrero 
de lllil novcctentos setenta y ctnco un plie
go de peticiones a. la. Empresa "i':rrunsportcs 
Colombin S. !!.", qu-e habla $ido aprobado 
por la Asamblea Gener.U del Slndicat.'> t>J 
8 del mismo. La6 converssctones de ~a eta.
·pa de ar.regto directo se iniciaron el cuatro 
de marz.o siguiente y tenn1naron el sielé 
de abril del miStllu aíio. En esta p!'imera 
etnpo los negoc;a.dores llega.ron a acuerdos 
eu rela'Ción con lo.~ pu·ntoo segundo, cuar
to, qulnt.o, sexto, séptimo, octavo, décimo 
primero, décimo segundo. décimo wrc;,ro y. 
dóclrno cuarto del pliego de peticiones. No 
hubo acuerdo en torno a los .puntos prime
ro, tértero, déeimtl, déei1T'O qui!'lto y déci
mo sext(h 

La etapa de conciliación se Inició el vein· 
t itrés de abrñ de l1lil novecientos setenta y 
cinco y .terminó el velntítré~ de mayo. tlP.I 
mi.nno año, sin gue se hubiese acordado 
~6rmula al~a sobre loe puntos que que· 

daron pendientes en la. etapa de s.rooglo 
d1t·ecto. 

El Ministerio de T rabajo y Seguridad So
cial en Ittwlución nÚ!llm> 003193 de L2 de 
agooto de J!l7ii convo.X> un TribUD'AJ de Ax
bi~ra.mento Obligatm1o de los prev ll;Lt>s en 
el articulo 34 del Decreto 2351 de 1965, cu
ya. sede S(' n¡· ó en la. ciudad de Bucaraman
ga.. El Shl<l ~"Lo de Tmba.í adores designó 
como ú.J·bitro .¡ol doctor Alfonso Carrascal 
Conde y TraJlsportes Colombia S. A. al doc
tor Augusto Fonrodona Puyans.; qnt~n~s 
pooesionndos destgnaron de común acuer
do como \.o:.rccr árbitro aJ doctor lvan San- · 
tu; Ball.e!;teros. 

El T ribunal así integrado ¡;e lns~ó el 
\"eintiuno de enero de tnl1 novecientos se
renta y seis, y luego de haberle conced·ido 
las parte.s una ·prórrog.a: de d iez dia&, dictó 
el fallo ru·bitra.l el <liez de febrero del mis
mo a.ño. Notifi:ca.do el lau<io a. las po.rtes, 
el Gen•nte de 'JL'I8.111spor..es l!:ol<>mhl21 6. !1.. 
interpuso el recurw de lllomolagmelón den
tro del tétmlno legal. No obGorvándose nu
lidad en cuanto a la constitución dcl Tri
btmaJ de Arbitramento .ni en ·la expe.diclón 
del f.Ulu, q uc se hizo ·den-tro del término le
gal v la prórroga: concedida -por la.~ ,arres, 
ni en t a concesión del xecurso, éste se de
cidirá pl\'!vi<> ~st-1,1dio de la impugnación 
presentada ·por el apoderado de la sociedad 
J'I':CUr~~. 

--- -- -

1 
1 

_L 
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La ~ resolutiva del le.uoG:o dictado por 
el Tnbunal dO! ·Arl>itramento ·Obligatorio 
dis¡nlso: . 

Convención signada el Hl de junio de 1973( 
y que no- hayan sido m od'itleadas por e 
presente laudo, con·tinuarán vig~tes, has
ta. la vigencla del mismo. Quinto: Vz.GEN
CJA DEL LAUDO. Este laudo a:rbitral tia
ne W.,uencia .por IDI año, contado a partt.r 
de la fecha de su ej~utorla, siguiendo vi
gente, 1M chí:ustúas pa.ctad!IS en la Con
vención Colectlva del 16 dt Juruo d.e 19'73" . 

"Primero: SALARI O BASE PARA LIQUI· 
DA~ION DE PRESTACIONES SOCIALES. 
La Empresa Transportes Colombia S. A., pa. 
ra efectos d<: pagos de de.sca.nsos <:ompa:n
satorios, p rl-rua.s de se¡-vlciOll, •alario por In· 
capacidad, por enl't:rmedad, cesa.ntfas, va- lEil I'lr-;&ll/'00 

cacicmes, indemnizaciones_ etc. liquidará y 
pagará a los choferes fijos y turnadore;; a El apodera.d.o de Tran.~portes Oolombl& 
sn servicio, tomando como trase 1& swna de S. A. al sustelltar el recurso allUS8 en pJi... 
sc.senta .Y cinco pesos ( $ 65.00) . diarios de mer tél'ITlin o la pa.rtP. mntlva 'del laudo y 
salario; b) CU'aJndo ¡mr di.sposictón de la luego la parte resolutiva, para p~ir !a 
empresa el blls no esté en servicio el Ct>n · anu.lación total del fallo RTbltral. 
ductor rer.lblrá el saJa.r:i·o base establecido . Acu~l4n a la. psr11-r. ti.'OOtlva. Para. el re
en la cláusula anterior. Igualmente rocibl- curren te el Tribunal de Arbit ramento Obll· 
rá esta ~uma el turnador al que no ~ IP. gatorio "lncu:rsionó, sin facultad legal pa. 
a.qigne bllS durante el día laboral. Pa.rágra- r a ello, en 106 acue:rdos concluidos por las 
fo: Se en tiende que queda incorporado al partes en la etapu de arregl() d tl'P.Cto y M 
laudo la cláus\lla tercera. de la Convención pret.exto lle lograr una unidad. dizque pa
Colcctiva . .an tP.rior que fil ó un salarlo equ1- :ro 1a clarltlcación die! conflicto y 'poder 
valen~ aJ 20%; en días ordin'ariOil de la wúfica.r un criterio ~recto a la totalidad 
suma ctmrad.a a los uguarios del servicio de la convención :olectiva a regir las rela
y entregada a la .:!m:presa. o a. la par&OI!il. clones . ~brero-patronales, sea pert.inente 
qu~ ésta desl¡me, y en dla!t domin-¡ros y fes- transcnbtr primero aquellOB punías o cl!i.u
t lvos el 25% de la 8Ullltl eobl'ada a los usua.- ~n~lru; =P<lcto a J;u; cuaks hubo total acuer
rios y ,;,ntregada a la . en:t~Jt'e.~>l. o a la per- do;'. los modlficó !!llsf.ancia:mmfe; i os cam
~nna que é$tA. desie:ne. Segundo: PRIMA blo €11 su esencia y estableció un ordena
DE VACAClONES. La Empresa de Tra.ns- miento diferen~ al acu<!'l"do Jogr-•ld·o entre 
portes Colombia S. A . . pal('llrá a sus t.raba- la:; partes, q ue e.::a t>el:wión COJl los puntos 
]•Rdol'e.~. r.hofcres asalariados a su servicio, mo.teria del mismo, lo fue en fonnn. total". 
fijos v turna.don2s, un<a prlma de vacacio- Compara las transcripciones que hizo el 
ncs j,or el valor de doscientoo pesos T ribunal de los ;¡untos sobre los cuales se 
1$ 200.00) a cada llllO, que l~s será paga- Uel!:IS a 11n acuerdo con Jos que fll'eron aeor
da junto con el >-alor <:orrespondqente . a d'aaos en la etapa de !lliTCglo dlre<:to, para 
las vacacion~s dura;nte la. vig,e'Jloeia. die e.ste concluir que no coinciden y !(Ue fueron 
laudo. Ter'cxl ro: FRI:MA ESPECIAL. Sin cambiados sustancia.lment.l!. 
peoriufcio de la prima ya P.Stablecida en 
Convenr.iún Colectiva de trabajo, ni de la 
prima de · servicios esta.blecld:a ~ el C6d'l
f<O Su.stanUvo del Trl\bajo, l a Elmprua 
Trans-port.eñ Colombla. S. A. pagará a cad'a. 
trabal•ador una suma eqU'lvalentc a. si'e~ 
17) dias del salario qua devenga cada tra
haiador, la cual será paiZaéla. oen el mes de 
dJdembre de cada a:ño. Cu.a:rto: VIGENCIA 
DE LAS CONVEl\JCIONBS AN'I'ER~ORES. 
;:.a Eo>pteSR TTansportes Colombia S. A : y 
el Sindicato P.stablecen que las puntos, in
cisos. parágrafos y cláusula.s del laudo ar
bitr-al., aiuerdos y actas suscrltas por las 
partes, al Igual qn~ l!!S cla.us~as de la 

En RC>laciún eon el ~to a que se rerle
re la acusación dijo el Tribtmaol de A1bitn
m-cnto Obligatorio: 

"Conforme A.l artí~ln 459 del Código 
Sustantivo ~1 Trnbaío, como Io.s árbítros 
'deben decldlt sobre loe puntos respecto de 
los cuaJes no :;e haya protlucldo 2'Cuerdo 
entre Las partel en 1M e~ de a.ueglo 
dl:recto y condliación' es del -caso ~. ~~ 
Tribunal, atendiendo el texto die las di~?
sas acta.s levantadas thmtnte la tramita
cíón del pli~go, limitA¡ su (llecisión a los pun-

---l _ . - - - - - ·---
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tOli no rP.quel~ De a:Uí q~ para darifi.- vehículo para trabajar'. En el Acta. m1m.e
caciún del contHcto a resolver y POder uni- ro 5 de Condllación, dL' feclut 23 de mayo 
ficnr un .criterio respecto a .l:a. tolaJ!dad de de 1975, y q.u~ el Tribunal tenía. obligacion 
la Convención Colectiva. a regir la.s relacio- de llll:alízar y vadorar, se emmcntra una 
01!'6 obrero-patronales, sea. pcrtlneoiA' t ran$- oon&trulcia dejad a en la siguiente Jor:rna: 
criblr, prlmero, aquellos puD<toa o cláusu- 'El conciliador representa.nl!e ue los traba.. 
las l'espt'Cto a las cuales hubo total acue:r- i adores dejó la síguicnte conatancla: 'Los 
do" . tra.bajadlorcs no aceptan constdera:r en nin-

A continua.cíón de lo anterior el Tribu· guna forma el cambio del sistema que pa
nal de Arbitramento Obligatorio t ranscrt- ra el pago del .salario en ¡:lías orclirn~rloo y 
te textula.lmlO'nte del pliego de p,_ettc1ones festivos está vlgen te actus.lmente en la Em-
1011 ~iguientes " Pwltos resuelto!; •: Segun- presa Transpo~~ Colombia 13. A., por las 
do; parágrafo del cuarto; ouinto; sato: l>iguiente3 razones: 1') El Sindic-.tto n o pre
sépt.fmo; octavo; décimo priín~ro; décimO sentó en su pll-ego de petici~ solicitud 
seguDdO; décimo tercero y décimo eua.rto. alguna que tenga que ver "C'OI1 aumento de 

Entiende el apolierado del ree>Jrrente los salarlos vigentes o oon mmblo del sis
que el Tribunal de Arbitramento Obliga- tema. actUlll de poroenta.je'. Además. dleho 
torio estimó que las parte~ h.abian e.cor- concili-ador reconoce q·ue 'el sistema actual 
dado los punto-~ tal ~omo fueron tranaer:i- de poroentale para el pago de saJarloo en 
tos. Sin e:nbargo, si la tran~crloctón se hi- jornada ordinaria, dmnl.Jlical y fesLIY'a, fue 
zo con l:nse en las :P'etlciones orlginrues, de- c:st:oblccido por Callo de un Tríbiunal de Ar
be enten<le>rse que los árbit ros se lim itaron bitramento Obligatorio especial1mente con
a hacer referencia a aquél!M sobre las eua.- YOcado pa:ra. la lllmpresa Tl"ansporteR Colora
les se oroduio "llll acuerdo, pa.ra. lo euaa lm· bra 8 . A. El!te fallo fue recurrido ante la 
lrlera. iia.\tad'o eon señalarlas por el núme- Corte Su-prema. de Justicia, quien declaró 
ro, con el fin de no pTOnUll<'.iarse sobre las t anto la cláusula quinta. que establece el 
ml'slll'3S y deteYIIlÍll'IIIldo 11..!11 su com~ten- sistema de salario oomo l'aS demás cláusu
eúl. Mas como puede tornarse equívoca la las del referido laudo arbttral, exequible&'. 
con~ideradon d.el Tri-bunal y entenderse Así mismo en el Acta número 5, de foecha 
como Jo llaJCe el recurrente, se hará \.a. oo- a.n~ citada.. en J·a =Ión del Trlbun·aJ de 
msponclicntx: aclar.ación, a.un cua.nll.o por Arbitramento coiTespondiente ial 26 de ene
encontr:u·~· en l"a. pa.li1e motiva no obliga- ro de 1976, los trabaja.dore;: ante ol Trlbu
ria.•aolM·pa.rtes. nal son enfáticos en manl!esta.r que tlen~n 

&c11.1S&e!l6n eou.t:ra o;;l a::1(cu lo no .n.,l raooo derechos adqulridC?S por el l-audo arbi~r:al 
. . • . de 11>70, que el Slstemo. de remuncromon 

Sobre el particula:r dice el recurrenl!e: ha Rido ratificado por convenciones po.~te-
"En el Acta n-úmero 2, de fecha 4 de ma.r- · riores y que en razón de estar coll!Orrnes 

~o "00 1075, en la &pa d2 arreglo directo, oon e6a modalidad es por lo cuaJ DO quie
kls tnd1aja.dores oonsi.gmm lo ~ente: l".etl n i sollpitan cambio alg!mo. ~r Jll par
'Sm clllbo.rgo con el ámmo que se t tene pa.- 11!!, tanto en la dll.pa <fe arreglu dU.:cto, cu
ra sdelant:u- !as negocia.c'iones dentro de mo en la. etapa de rorrciliación v ante ·el 
u.n ambi¡,nbP. r.ordiAq y r.lli\Jlogo consiente, Tribunal de Arbitramento, la emi>t- fue 
sereno y de mutuo t-espeto, planteamos a. P.nfát ir.a P.n afirmar que el sistema. de re-
1~ emp~sa que como fórmula. par a discu- · muneración para todO!i lO!i · efecLos no po
sión· de esta ~t.iciém seria mejor enfoca.t- día ser variado por el Tribunal de Arbitra
la desde e l punto de vista de que s;e tome mento ya que debía respetarse en tlodo ca
com:o ba.se para la liqu1cla.cllm. dt! .pre;tJa.clo- so 1<>'& acuerdos convcnci<males Vi~tes en
n:ce sociales, para callb trabajador en ca· tre ellos el acta a que hace men-ción e l 
da caso eJ. promoe-ilio, d~l sal!al'io -redlbido ooncíliador, Vigoente (llesde el moes de no
por el chofe~: en los últ1ma; tre!' mes.os ¡¡e. vlembre de 19'74, y que la empress ha ve
~ Jo -e?tpreSa. el art!wlo 253 del Código n tdo cum¡lllendo; e1 laudo arb1t.ral a que 
Sustalltlvo del Tnlobajo y pa.ra tOcfoo los ca- también &<: ha. venido haciendo refenntia 
sos, descontando de este t itm11po y para el y f.undamcnt.almcnte el acuerdo suscrito 
promedio, liE tiemPQQ perdidos por el ello- entre el O<Yblerno nacions.l y las Empresas 
~r por empa die la. empresa por no darle Nacionales d41 Transporte y de que da. cueil-

- - ---



802 G A C E T. A J U O X C l A ¡, No. 23S3 
---~---·-----------

ta el com~ conjunto de los 1ooüruBte- la empresa o a la persona q~ ésta ~ig
rlcs de Obrss PübU~as. de o:rn.tmjc y Se- ne'. En ~!eclo en ·~1 Acta número 2, de tc
guridad Social, con ~1 Din:ctor General del eha 4 de m~r110 de 1975, en la etapa de 
In-stituto Na«:-ional del TransportE, ~ fe- arreglo directo, 106 negoc.iaoores por parte 
cha octubre 9 de. 1973, que ha~ referen- del sindlcaLo consigna.\ lo siguiente: 'Lo.s 
cla a modalidades del oont rato de traba- ne~ocl'lldores en rcprcscntacióñ de los tra
jo, prestaciones soci:a.Ie~. jornada laboral, ba.¡adoN.S (choferes) expresan su p:>slci6n, 
sa1ario, dcp6s!t.o de gaTantia y otras medi- aclarando que ni en el pliego nl en las con
das que aparecen· en l a copla que debida- ver.saciones .se ha planteado modificación 
mentl! autentic!lda acompáfio al presente alguna al sbtem:t de· pa.go de Slalario, el 
escrito. Este acuerde;, lo mi6mt> que las aoc- cual se continuará efectuando pD>r poro2i!· 
tmJ de fijación de salarlos bésloos, laudo a.x- ta je de ~-ca.u.dos diarios al 20% en dias ot
btt ral anterior, oonvenl:lcmes colectivas vi- dln atlo.s y 25% en días dominicales y fea
gen~s nu oodiau ser modl.Cfeados por el tivos trabajados'. Siendo tan claro el sin
T ribunal !N! Arbltremento y al hacerlo die>~ e.n es~ aspecto el Tribunal Sln con
ar~ctó derecho..q y fSIC\llta.dl!s de las _pa.!"tes s.ideraclón alguna por Jo~ planteamientos 
reeono!!i"dos, pOT nonnfl8 conv.enc1onales del slndh:ato, incluye .dentro de su laudo 
vtgenf.ies, con lo cual violó ma.nificstamen- arbitr11l y a través doel parágrl\fo que ¡¡p.· 
Ir.! el artículo 458 del Código Soota.ntivo del t.ran.qr.rlhe una decisión que no le (Otn~ 
Trabajo". tia ni le compe~ y q·ue al no ser objeto de 

~!Ación algwt.a., ni motivo de confllcto, no 
Trl\ll'Smbe el recurrente la decisión a.:r- podía, por ende, se-r ohjet.o de decisión. En 

btt ral cuya nulidad se pide Y oontinúa: oons.,;uencia. el nibumd al incluirlo en ru 
"En cofl.fonnidad con lo :ra expuesto el laudo, extralimitó s·us funciones. El Tribu

Tribun'ai no podrá int rOducir rungún cam- rraJ de. Arbitramento desconoció el texto 
blo Rl sistema. salarial vi&'l!nte, a riesgo de claro del Decreto 579 de 1975 que al est.a,. 
violar P.l aetll!rdO t'erebnulo entre lllll Minis· bleoe.r el suooidio a los choferes df-1 &ervi· 
tros de Obra.~ Públicas, de Trnbajo, Direc- cio público, como en él se expresa, lo fue 
tor General del Transpone¡ pues a;lli en el con la flnalida<l de evit.a.r nuevas peticio
cttado arnerdn se <k!Jó a al! parles esta-- ne& salariale:; que graven la econonúa de 
bl-ecer en convenciones eolectlvns todos los la:; emprcsos públicas ~ t ransporte. Es 
sistemaR referentes al salarlo como base de muy da"? el apaxte e) del (!l)ll.qtderando o 
llquidación ~ prestaciones sociales para to- l'le J.-.~ con.siderandos del Decreto 57S de 
dos los efeetus legales, tal como lo consig- 1975 q\le dice: 'e} .Qué ll"'" ol-e l<&$ fad:~>JW¡ 
na. la norma. acgunda ~eJ. acwerdo indica- que i:n&!cien en ls>S "''sd~s. d:e op~té·n. oéld 
do. Como ·aot.rás 9e dejó .~ent11do le<> traba.- haJJSl)1>1:te púllilit'o <:"!le:lt~•Jo urbe::~<o es ·ti 
jadore.s tuemn enfáticos al manifestar que vlblm 4k> los s..Ia.-Dcos 4;1!3 tlem 'J)QII'= a 
a través dcl pliego de ¡:etictónes no esta.- 1~ cl)nduCII4t:res' (subrayado e6 núo). Los 
ban solicitando ningún aumento de saJa,. árbitro!! investidos de la r.alidad de J uet:eS 
rio, ru llJllCho me>n<l6 rnodi.ftcací6n de las de la. República no lJO!Iían ignorar las dis· 
bases ya exi~<tentes ¡:ara su liquidación . posi-ciones leg--,;Jes, oon-rencionales y arbi
N"o ob-stante b ~presa m.a:nilestación a que traJes ~acionadas con la materia objeto 
se ha. hecho referencia y la no inclusión en de su decisión, máxime cuando la. empre
cl pllego de peticiones de este punto, el Tri.- . sa tal como consta; a. través de la posición 
bunal a través de su -arti.culo primew de la asumida !rente al oonflicto y oonslgnada en 
parte reoolutiva del laudo, decide lo si- diversas actuaciones q~W apa-recen eu el ex
j(uient-e: 'Parágra.tú. Se cptle'll¡k¡. que que- pedi<.:nte, l-lamó la. atenx)ión <lel1'rlbun~ s<:>
da incorpora>CEa: al la-udo l a. clá\ll3Ui•a. teTOe· bre l'll exi~t.encta de. dichas dJsposidones. 
ra de la. Convenctoo Colectivr. a;nterior Que Por tanto el Tribunal no pod!·<~. Ignorar la 
flj ó u.n salario t-quivalMte a.l 20%, ro dia.s existencia del Decre'to 579 d'e 19'15 y fue 
or<!inartCIS de la suma cobralia- oa 106 USll'&>- así eomo en ·mz.ón de e.>rta omisión el 'l'l1-
rio.s del &ervt:do y entregada a. la empre- lnmRI proveyó sobre salario, sobre w arlos 
sa. o a la ¡:erwna que éSta d~igne, y en ba!les de prestaciones sociale<s , aumentó la 
ellas domingos y festivos el 25% de la su- prima de vacaciones y a través d>el punto 
m~ cobrada 11- los usW~>fÍO.S y entregada a ~~~ro d? s-11 )au<;lo <;:R,EO lJl.IT!\. NUEV .ll, 

- - --- -- --·- --
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PRIMA ESPECIAL, no prevista ni cant!!m
plada en laudos o convenciones anteriores". 

§e ecn:.si&r& 

El punto pnme'ro del pliego ele ~t!cto
nes ele\'ado por el SindicatQ de Choferes 
A6slari9Jdos de Santander es del sigul~mte 
tenor: 

"Pr).tnero. SALARlO BASE PARA LIQUI· 
DACION DE PRESTACfONES SOCIALES. 
a) La Empresa Transportes COlombta SI. A. 
para eCecLO'.< de pagos de dl!licaru<:6 com
peru;atorios, priana:s de servicio, salari() por 
Inca¡;aci'da.d, por enfennedad, oesantta.S, 
vacaclcmes, ln'Cfemnl.za:clones, etc., Hqutda· 
rá y pagará a los chofere$ tijoe y turnado
res a su servicio, toma«~odD comQ base la 
SQma el eqnivalentie a nr.venta f-a'lOS 
($ 90.00) diarios; b)' Cuando por dispa&· 
clón de la empresa el bllii no esté en ser
Vici'o el conductor recibirá e l sala.rl'O ba8e 
establcctdo (!n la cláusula anterior. Igual· 
mente recibirá ffia suma, el tumador al 
q u~ no se le 'aSigne bu.s duran te .el dia. la,. 
boral''. 

Sobre este punto el laudb dispuro: 
"Primero. SALARIO BASE PARA LIQUl· 

DACJON DE PRESTACIONES SOCJ.AI.m3. 
La t:mpresa Transportes Colombta S. A., 
pa111 efectos qe pagos, de 'desca.n&c:t.$ eom
pcrrsntorios, primas de serVieí~ salarlo por 
lnca.pMlda<l, por en.fermedau, OE.'S'Il.Jltias, 
vi'IIC'ucíone.:s, indermrizacione3, ~Le., liquida
rá y pagará. a lo& choferes fíjoo y turnado· 
res a su serVido, tomando ~omo ~ la su
ma de sesenta y cinco pesos (S' 65 .00) dia· 
rios de salario; b) Cuando por db¡:osld6n 
de la empresa el ~ no eoté en servicio el 
conductor .recibirá el salario base estipula.. 
de en la. <Clausula anterior. Igu.a:lmente re
cibirá esta. suma el tum.ad'Or al que no se 
a.si[Oe bu~ dqtrant.e el dla. laboral. Pará
grafo. se entiende que queda 1ncorpmado 
al laudo la cláusttla tercera de la Conven
ción Colectiva anterior que fijó un sala
rio equivalente al 20%, en d!!JS ordlna.r\05 
de ta suma cobrada a 1os usuarl011 del ser· 
vtcio y entregad~ a la empresa o a ~a per· 
sona que ésta designe, y en días domlrigo!i 
y festivos el 25% de la. swna cobrada. a los 
u~uar!M y entregada a la empresa o a la 
~rsona que ést a designe" . . 

La dP.~I.<iñn del Tribun.al comprende dos 
· ,partes: la que se refiere a la fijación del ~ 

lario básico para liquidar el de:n:anw com
pensatorio y ciertas prest'llcione6 y gu.e de
De pagarse al trabajador cuando este no 
labora por. dls¡wsición del patro.rw, y ia que 
di.s>pone que q.ueda inoorporada al lia.udo la 
cláusula tercera de la: C"onvencióJi COlecti
va anterior, 

:Respecto a la primera el recurrente con
sidera. que las parles en 1as etapas prece
de1ttoes de an!!glo directo k~~ncUf®ián 
nrarufestarcm que no solicl cambio 
a.:!g ww en el s1stema. de remwt.Craci6n . Aho
ra bien: la petiCión ~a y la decisión. 
que sobre ~a recayo no implica.n c!U'Ilbú> 
alguno de la ronna como se remunera a loe 
trabaJadores. que esta'l>a poa.etad6 en la. con
venc!OO. anterior, smo que fiJa un. nuevo 
salario básico para liqul'aa:r cllertas presta.. 
clooes. y descans~. aumentando el que ya 
estaba par.bado, sen'fl.lanño una cuootla me
nor de la pecllda, por lo cual el TribWlal de 
Arbitramento se a.ju:stó al pliJego de peticio
nes d~tro de loe l!mites de loa oe<¡uld:ati, sin 
qu.-e ap¡.rezca violación al-gw¡a de los dere
ch«l de lBB partes. · 

Mh'nul 81 a¡rfl:emdo de lla em~ NOO· 
znmte qw ef Trlrutu~~ & Artii<!Mielltll 
Olili~llltorlo no~ nwlillilca!r cl -•"'in 
SlllSerlto entro eJ G<l bkmo r.11cl>:lnd y ·ros 
empr-.rios y dowH~ asa:Js.."'iWos oflc> q~e 
da euen·U: el cotm~;;:r:~o. dJ! u-J:tu~ die 
19'!'3 firnlmillo u>OO' loM Mmim!:i'llMI Cle O'lmls 
!!'úblñcas y ~e 'll'ra.'bs>jo y !lelt\Uitloo So.::!Jlr 
y p:t~ el iDI~OOr Geri<mtll ~ nru<tGCU% N'a· 
d(>mú «<'e '8:'\'oUL'IpO~ FrG sin ot¡,U'll ~f&!! 
en 'rirl<ooll de qu:é ll>Dil'!lnJl cems!iruc!m:U2.l, le
gar o· co,vet:Jd11ll:tl, los ár~ttd'os esta.ba.."l 
oblig~ a 50m~ a. élkbe acue*, d 
&efdll· el ,tonffleto. ~ ~ :f&. 
:mosllrado la: !l!iht que In!< irllrt~• llayan 
!gnotad:o el »=te lf7& de llrl5, ná q~ al 
estab~e<:e~ dlleho t1eel."leto ~ subsidllo m 1os 
cl-:.o~oeres dell l>1lrQi.tio l"'.lblico 14:> lhGzo eon ro 
jimllfu:llj¡¡dJ de et1ta.r =vu . pcli'Cionii!S sa
lla.rlales. 

ICunio 11. 1111 ~gwnila ~ oo-aÚ>I'Jda cm 
ei. parág-ratiB ii:P.Il at-tfec:tto 411r.e ~ cevf~~a, ll!6 
>crbitros ~ l!mtt.aron s. l'e!'tWlldll' lo 11u-e 
sob!re k fol'mlt a!le 1'l!l11~radón 53 oz1t.OO?t • 
araba pa.etado en la I;>O<~ve-neión. eo'1c!ctiva, 
mo¡:i1!Ddct asi 1115 r'IWilfes"...a.ciones de !I!IS 
partes a 4fU& &lo& ozi rea~rnnt;, ~~~re su 
oo:nlioi'Illlililld com 1li'cllto ~A>rnlil, y .. t&ndi21!l· 
do ra petllcl~n d'<'>ttma qo:Jlnta: ~ler t>l!ego die 
p~ei(>ili.'E>S $0lh·tre 'li~l.JI ~ la oon veución 
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a;"''&el:l.ct' ~lmln8.dllm el U .tia 3Ul1111o d.;, R9.'13 oett. 
otlUllll~ n :P &! :hu'b>i.'C~ m~l.o> en:t "Ji."i.tzdl 
& 10>!1 ¡¡cq.lercilc::>J IIUI:re oéllclH> ¡;l!leg&. N.o li<!l 
~uja., en ~. lli:J!gún ~m 
sol;:re 4!1 sis'1<1m1t: s:a...ña! .,ig.enill. 

·Vcn~~e k §.llm :n.o ene=tn: Vi:lñu. ~tlli'J® 
que ll.C~t3 ¡¡:¡ w;:llii<CZ ml ;~~J:tícU:Io pr:ilrnero 
·i:~B De.IIJ&, lo c~omclhg~~r;Q, 

P.e!Wlej.IÍ>:il ea11~r1 ci arift enLi: ~e:ro W 
:laui.D 

L'W!gc d:e afirmar el ~currenÜ! que el 
Trll)uual d<:> Arbltt·amento ObHgatori'll croeó 
una nucoro ·prima esp-ecial, n o prevista ni 
ccmtemplada. en laudos o convenciones an
taiorP.s, argumenta: 

"En decto, el Laudo Arbitrnl de 1970 y 
la Oonvención Colectiva de 1973 al h3blar 
<l·e las primns le dieron ~u denominación 
concreta.. El Trlbuna.l de AxbíLra.o¡c¡mto con 
la airuple denom!·na.cíón de 'PRIMA ESPE
Cr.A.L' consagra una nucl>a prtm~ equiva. 
len lle a siete dí M de 8&1a rio, pagadera en 
los meoes de diciembre de ca da año y ccm
c~tnmente ,¡eñala que no se trata de la 
pnma. ya establ~lda en cnmr<ml:lón coliCC
ti'ra nt de la prima ele serviclo~ ~;ofl.~a .. rada 
por el Código Sust&ltivo del Tnlbalo. Si 
ello es así, troceaario es ~clulr que ie tra
ta de Un{! nueva prima lo cual, confvrme 
a la reiterada. jurl~prudencla de esa alta 
corpora.elón, como p unto .nuevo, wcapa. a 
la decisión d~l Tribunal, ra2.ón ·TXlr la cual 
debe s~r ANULADO e-1 punto TERCERO del 
laudo recurrido. r ara este eteeto ÍD\'OCO la 
juri~prudencia. de la honorable Corte Sn
p~ma de J·us tlcla. -sal>a de Casación La
boral- en sentencia ·de 21 de febrero de 
1974. ~cul'SO de homolo¡!:ación interptl:l!st.o 
por el departamento d-el Huila. contra Lau
do Aibitrnl de 11 (te se-ptiembre de 1973 . 
Recuuo de h omologación interpuesto por 
la. Clínica Shaio contra Jaudo arbitral-de 
15 de junio de 1S74 y vecurso de hom()ol<>
gación de Flota Mercante Oru.noolombia
na en el conflicto con la. Unión de Marinos 
de Colombia contra . e.1 laudo Arbitral ite 
1S75, jnrisprúdem:las todas one ~P. inVOI'.an, 
coma ya ~e dijo, oorno respaldo de la n'lllt
dad que :se demanda dcl punto teroero".· 

fu t.O:mñrll~~ 

!!.!!. s'lot~ :ie veint!Wl~ lb e~ 9 
?JlA1 :mw~c~n~ so-'-tnta ! el!atlt~ ~tilia élll 

J UD I C. I A::. l~c.~ 
,~--

el l'l!Cilli!'SO ~ homo lo g.914!1irt ll:n.te:!']>~D ¡po~ 
en •Gobe:rJt;sdu.t deli il·e:;:artame;:,oo dl·el f,Jwti.llt: 
ro11.tra ·al Ia:J.<lo pli'Or<&rldit> ·el o~'" ~ ~il' 
tiemb!r& de :-niJ no~to5 ~ v t;,~ 
nw>:r el T.ribunsl lile &rbl&ta."Dt!"..;;-o O 'Wt21$$
ll'!o i:01ll'l'llelt1lo pars. ::l.i:rir.nlt oe·i ocaClfCil.eW r.a1JC
gillo. erz,t~e ~~ =ner"'l'~~·'Jiullo .[~pm"~cr.tn· y 
.el Sm<lilicndo cDe T:rabajaiio~ :C:i'&:ill:l·~ ·ii·:IJ 
llas l():bru li"~bl'-cas lloe~.tJ.J't&m=W$$ :f~i 
:Suik, e>o"to ~ala cie Pa Ce~ Seet:I.Gn l"ri
mera-! esttmó q~ joo ol'tlenami.c..ntes 4,e1 
llaJu.& ~IJ,t-,e ))l"ims ·~xti'lti.!g•li itl~ 7a.tllleio1121eS 
y ~o'bt:ll l a ob!E¡;ru:tén, Ulmli;i.é:.'l ""l"~'"l, 
'!!:e pro:porolcT.UDll' :Jlllll veJiúCUJIIo, IP"Il'I'J. U.s .cc
mlsi.->nes da t rm1:11ldo y e1 trli•sU'II>!'i'~ de w
d<l' !l !letscmal' :l ras ft:entas 4'>$ t:l'&Jbajo y 
de esas a ~us ~s, a~ c:.n~nióas 
en ~ pll~go Clc pcttC:otw.$ ·q tw l'~tll,:rea,~ en 
!lll8 et:;r~l$1~ olle auegk> ta~to y .ce:nc!HJl.ciím, 
~ha>~~~~l'wt 1111 oom:¡:~1en.cla &ié;ltva; . po:;: 
consttt~x -prel!taciG71"'! e;::1Jr~s q¡ua- no 
p~n,.<len ~mpomerS& ftl!era (1:; l a v~nlll'll~llll¡; ·i~ 
1as ¡:.r'..ru; ::n ~. " ~u ¡;,s¡, 
"Sobi'e e!lW. ~aterilll m" b:g lt"R9W.clo:n~ 
<SX1Jrai~gales y 1le lon eoi:U¡r~tcn.cín a:: nos á7-
b!t.J"os patra l~Jl:On.e~l.mSJ, Íc;¡ jul'>i~pn.::d'l!ncia 
t¡o2ne a¡rllrllo1il®, ·fo:'l i'uru:Ddl<l'm~'lltl 811" ~r m
t.c~lo. 458 del Cootgo Su•U.l'hti 'i't> :1:$1 1~
kp y en la ![~trilla ;o~JK,r.ll = ~ 
eevl [as ~n~ciOMS tt.ac!or.,aie~, C[l'e ~ •_n
lbou:n.a~ ne ArMka:mmto Oblli,g;;e>crit> ¡¡,tozJ:~ 
aumentar "''" qu~ va. tl'4l ihalllir.t~ ss't.'llli!J.[eci
<Jas, por eor,"et:.~ió:l o Dau·ilo =~rlO!l', p:ero 
M <r.~rla!< u o1dk>.na~las j..OI' ia p·l!funllml 7~:;, 
eooo·a k 'foltmtad o'llJJ~ e 4l lnfll,·g>ea 
de ra m iS1l:Ul, p<nq ue Ir.: primen) ~ u= o•
<ien&ei.ím económ<ea, !<lm~tl~~te cuanti-
1.z.tl.Y IIl, tlel IÓm.b~to :nrf:lt'brat, y 13 otro, c:re2!
.ción extralegal, sin !lóOlla>:rte ::l:<~> i-r::v l'uJ•wt 
de l!a voPunt¡¡d! ciltl sujeto .lb ·¡;¡U~i~Ii. ~ le lm
¡»tre, Jl en 1:l ';)l'eSfr:;t~ t'~· la~ :l!k;,.a~ o'ffi
gaelones cltl liudo n! a¡¡e~ *"!iall~ 
IJ')t' e l departament.> (¡ror 2E c.o:ntro.:-:lc, '1m 
~e el!~ .re las etal!l'm;¡ <le ml:'«'C¡;la ;t :ll:ll ~<l'nd
liRClOlll ~li.S re.:h:azan) ro 00 bllilli¡:lll ~nl.q:t1Í• 
das ero moctc alg-u:ItD >m OO·i11Vel!dal1:~ o. D!l.1li
d!&s a:n.1er:lores''. 

L1ti llllterla!- jurisprud:C»eia· itJ:::< · U.i:llt<:a
cra .el!ll ~1-eneíia ode odll>U d.? nt·t•~M~ da 
mil n.o'JMGU14lS SO!t21llttJ! '7 .c=ilro, y 4L-oeiJrL'Ial 
Y trtt<l (].e oeéub1'e ·tl·e ml.li nov-,ci~'1.::·a ll<eCGal.
ta ., cñ;wo. 

Fjm pt~e'!'O estuo.11!io lile las lill•Ytif~!l·€~ ·:plt. 
L bis ;c>~itros <>í.urga el ~ 'SO d'.al Có
d!l~ B'IISU~~ dcl. '::Y•JN:.¡o, !:e•m "' ll3 c;m. 



No. 2393 GACETA JUDICIAL 805 ----------------- -----------------------
tia n modltirmr ssa [mlis¡;ll't:'.d!en.cñ:;~ lo q·JloB 
~ hará ~onj .. nt11m:mtrl pt>:r las <tlt$ Se~> 
don~ de la Sal$. .& Ca.'<l.leii>n !Le~~~ 

II!:E a:ttictolo ruene:l<onZI(ilo fac11Dt8l a loo i;x. 
l!!:it.ro8 para dlecldli:: i!!l ·~®nS!kb de m~~ 
:ses o eeonóm!cos et11 c~to n.o pl!dl<l' se"' roe
suelto total: o pa.~ta:!m.eflte p!l>!r l!IIS putc!s 
en las et!épas de =eglo dll'teto v lfle oom. 
c;illacii>fll, y regula esa oom)l'&t&r1lat ill!' ~ 
r.ala.r ~ue 2I fmllo que Sil ollict.o no puOOr: 
aJ!ee-Jisr d!ere<>.has O mcueUld<l;." de l!!!S ~l'WJ 
;reconocidas ,por Da :CuL'lStituriiim Naeional, 
p<Jr l.!uo leyes o 100r Ias nor.tt:as COClVel:!lcio· 
ncl~ \igentes. ~ Dinütacñón ~3l tl~i· 
oilir los conflictos eo1ec~vnA dr ctm\de:r oeoto. 
~rt>ÍO:O<S Gliebe :m·moniZIUSe CO.rtloi$ (L~ q~;:~e 
éstos ~rsigo<2n, o stQ el mejormm!entr.. die 
lS>.~ oon<l:icionoe:s alle trabajo y die :mclo pali'·· 
ltcul!a:r de ija¡; prestadt>llG!S y sahriall~. · 

ü..ns ofler~.:hM y fr.aeMita!dle5 qve ?lO ]ll>Wlden 
a~ee~r los árbitro~ con ~tu; fallos soll'l w 
primer t~.nr.ino Jos rcoonnci.ctos en :1& IIJons
t'.tuciiin Nacicmd. ts.Ies cnmo e1l de pt"O· 
piedad y demás eG!t0Cillos alflr.Jtllir.das, ell t12 
asociación, reuníó"" h~elga y tm!os aqu®. 
Dios qu~ est:&úleeen d\Ncta o i:nd;~:úlmen· 
t4! un régímett ile pt'Ot.cooió-tll al 1:Jra;:r.mjo. v 
g~mll!tlzmn ru empr~&rlo e~ efe:reten~ de sin 
.lll<:tlvidad: en seg>~ndlo término los recono
·ridos po~ las ley~ •mando desde el ptfll.to 
41~ vo~t.~ oilel k:<~lmiaiior rons~ituvet'l 1Jiln tri· 
nin1c qu·e no peeede &f.,cta•-,;e y ios q:le Jr.Pl 
sel' c!'e nrden. púb>;co son irronu:ncililblts, y 
r~tN:eto Gel pmtrono l<J6 que 12man.-m die su 
caiiáladl de sultoriln.an.~, de pro¡mumo ti3 
Ja. -ernpr~sa. die d!ir~tor del estah'Jed:n·.iert· 
t.:>; y .an relacióJt oon I66 eon.von.cfonal<es son 
l!liJUélht!' ope por. hll~ll' co?~&DlHtado situ:&· 
clones snll>jetl~llls .::m!ICret.is o \~lle ~:p.r tto Jna. 
&.!.r !lM<> pro¡lliest& su: vmrmeión ¡oor ~ 
ieg~tlmen.te Otal¡iJiitada pa:ra lh~eTlc, tfe~n 
s-2r resp~ta·dos en en IaUidlo. 

F"'ta onteTpretaclón eonlll11:1e:a n <éllllrlla ef6e
tlvtdad x l~n !:'egl~ gene~r. acotc.le eon su fiñ· 
nalidadl, ·dé lljJne los árbltros 0n ra solución 
lfe] eomli-eto e·~onómico cl:e~ -proc~&.r oilm· 
tro die 1st equicihtlé! y atencliencllo las cirolJI1DS. 
tan.-:!&.~ objetivag sooiales y eoor,eyt::~i4:l!IS ·ilei 
mismo, 'J)Or de lo con~rarl& ~d:ri:n vl.ef.all'S3 
die in.exequittlidad ei DaUJcllo ~vo, y dle
eidi<!nd!o sobre todas las p~;eion0S ~le :kl<!: 
tna'bF.jado~s q'l!·& no fueron objoat.G ::t~ .acum• 
iíu e~n e!! pa.tronu, par.t ~~~Jt w~ <1· pm'· 

68. OS.~ta. 

ellr.dmatw a bls n:üsn:~as 0011t m futt.il'.l!cic· 
nes ya rutfls, o !!lc2garhls ¡ror es31S cire .. n.s· 
f:::lmeims. 

ll..a ~·eiom de prc25fl•cciones cextra'Jegtlles 
no afecta de~o o racoor~ de1 ¡¡¡a~l...,'llO, 
Jll>~es no puc2C!lle ~ne1~ «>mo t>lll el l~'lo 
<le CJIUC no s-a hubñera rooono.cidlo o lmp~ 
~ ále a.ntema.no a su cargo por lllef.os a.DeJlil" 
tad6S por -él volUD.tznrl:arnent.e. ~e Jr..anera 
fL ue po:r uu) Jr.abe""e oon.sagrilc:lo en. la l-ey o 
en ras oonven.cion.es eelectivtlll nota dete~· 
mAnada p.te..t.J¡¡ciún, mo por ello msta ;¡r¿l· 
r~ eD pa1:Jro110 111n deT&dno :n qtJe no se ie 
lmp•mga:, po<r lo cowr.l :mn ces :razáiD pa:rz. ~10-
ei= Da nulid•atl d~D o1'tl ellf!I!Ilicmto sw'lil· 
hall que ·el esta.bleclm!enw de urcuevas p1_. 
i:Ele!ones se l'l<:gan contra ru voluntad o sUlll 
Sl!l CDltS211ltimiem1lo, ps>:rque las d~i!dor.
den iaJlo arbitral obllierut a éstas si Utan si:· 
do tomada• dentro clld rna:rco d:G! 1m equi
dalfl y na ml'6Ct&n sus derechos reoonoo:tC::os 
IJ>~ liA Constih1eibn, lBls leyM y la eo~ven,. 
mon eo~I•1a. No d:ebe eh-llflarse, l'lder.:lás, 
~¡ue· am:n dle hts fillllilclUtdles elle hil eanv~t:cl6::1 
eoi~eivz es la de m~jorar lms condieion4!S 
oonnómi~as de ~~ d.r.a~bajadores y qt::ca parst 
c.onSCJ!':lll' ese ob¡eUvu l<P!l de empresas elle 
seorvicio-s :púliJ[éoos CMeeen del mstrwnetLto 
.& lla hueDsra gu:e se susiLitmye •p<)r el .&rbi· 
tl!'llmento O:blligmtorio ¡w.r~ que m&lña.nte. ell 
laudo respe.:tivu se ~e cdé solt;!c:ió!:l a:l cur..• 
:fllcil>o eua:odo lltS parles nc 9a e.mnen vo· 
hnntarlamemte a !res>Qlwrlo. 

IP'o:r 1!Itlmo, si de ronllornñilaG!l eon ·lm j1L· 
ñspruder.cia qw ~ :revi~ es lW!S!bie 3. los 
lh-mtTos l!lumentar la cuan:tía cde las pre9· 
taciones atrruegales esta&l<2eid:u; · eonven· 
<!ion&~! mente, ntt se ve c<:ln clla.riél!lldl ~ Ta· 
zón p.u:a que n.o sea v;ólhlla la c~o:lún de 
esas ¡.~on~ pues o!:l:l e:Jl11C) y oero Cl)lt• 

so se aum12nta p~tra e~ patrono lz ce!l!rg~ C!>CcO
nómiea, tocilo llllentro cl!e Ia finiiBclllt::ll den ~on. 
nieto de inte~ o ello¡:nómieg.s, q= :os olli· 
fer;mt2 al! jurilflico. ·· 

En el caso que se estudia el Sindicato de 
Trabajadores pidió en el punto dé<:imo: 

"PlUMA ESPECIAL. ·sin perjuicio de la 
prima ya establecida en Con~nción Co
lectiva de Trabajo, ni de la prima de servi· 
cios .est.ablecida en el.Código Smrt.antivo del 
Trabajo, la Empresa Trans.Portes Colombia 
S. A. pagará a cada trabaJador una suma. 
equiváleñte s. 15 diaa del .11a.la.río que de-
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venga CRrla tmbajador , b. cual S2J'á psga.
c!l& en fO'S meses de junio y ~bre de 
codo o.ño". 

En el laudo esa petición se resolvió as-í: 
'"J!eroero. PRIJl(.A ESPECIAL. Sin perjui

Cio de la prima ya ~tab~da en Conven
cl.ólll Colectiva. de Trabajo, ni · dJe la. p.r.ima 
de serv:icio establecida en el CódigO Sus
tantivo del Trabajo, la Empresa 'l'ranspor
tes Colombia S. A. pagará a ~.:ada trabaja
dor 'LUll'l. suma cquivako.t9 a aiete { 7} dias 
del salario que devenga ca4a trall'!lljadol!', Js. 
cual será ~gada en el meB dt <liciiel:!lh'e 
~ c~a ~if. . 

Como se obserVa los árbib:<l6 detidíeroil 
conforme a la petición déaica. .sío. ~ 
la, por lo cual se a.justal'On al pliego y sin 
que esté ·demostrado que esa ~cisión ~ 
<X:II'ltraritt a ~a equ:Idill!l. De ac~rerdo oon lo 
expuesto la creación en el laudo de U.tlA 
¡:.runa especial incluida por el Sindicato en 
el plíPgo de .~ticiones es válida y E'll con
secuencia l1< deeisión arbitral que se es~u
dia se homologará 

&~ wm la 'flg\!laia id ~ 
La formula ru;f el recurrente: 
" VIGENCIA DEL LAU:OO. Sobre este par

ticu-lar e-1 Trílruna:l expresa lo siguiente: 
'Quinto. VIGENCIA DEL LAUDO. Este lau
do a:rbítral tiene vi~ncla por un ,Mio, con
tado a partir de la feella d e su ejecutoria, 
siguiendo vigBD.t.es, l BA dáusUlu pactada.s 
en la Convención Colectiva del 16 de ¡.uniD 
de 1973'. En esta parte al Oi'rtbU!Ilal no to
mó en coosidéraci6.o. el t.e~-to de la petición 
del sim:licato que es del slgnlent.e tener: 
'06cituo sexto. VlOENClA. La CanvencléJD 
C.olectíva de Tl'aila..io remdtante '!fe este plie-

~ 
~ jl8tícioJW; tendrá mra. vig-encia de Wl. 

} ano contado a partir del primero (11') 
marzo d~ mil no~cieni.O<! setenta y cin

co ( 1975) '. La cláusula. sobre vigencia del 
laudo de~ toma:rse en. su integridad y al 
tomaa-se conw tal ®b-e ser anulada, por 
cuanto el Trlmmal fue más allá de io pe
dido por el Sindicato en. su ¡pliego de peti
clQll.es y a l deaidir sobre vigencia. del lau
do lnctuyó un punte que no era materia 
de su deci.<;ián y pa'reialmente le dio llll.ll 
retroactívidad al 16 ~ jan'io de 1973, aspec
to oompl.etamentle itregular, vioiatorro de 
la ley, y por lo demás, violatorro del prin
cipio de que loo Ja,urlcs sólo pueden dispo-

-- - -
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ner hacia el futuro y en ningún case con 
retroactlv1dad d'e ~r o segundo grmo. 
Así lo tlorne consagrado esa: hO[\orable cor
poración en las sentencias a través de las 
ctW.es na decidido las roctll'606 de homo
logación en los casos y menc!onax!a&, cuan
do a.tlr¡na q UJC :la retroact.ividad q uc se díli
poooga. por medio de un lautlo arbltrnJ 1-i~ 
la los a rtlculO'S 467. 461-1, 479-2 y lG del 
Código SustBJlt.ivn del Trabajo. Es de obser
var, de otra. parte, que la fa.cultad de un 
Tribunal de Arbitramentú eatá ~;eñal.ada en 
forma clara, concreta, y prcctsa. ~r el ar
ticulo 458 del CSdlgo Sustantávo del Tra
bajo 'f <tUe por dicha razón el •1'r1bu.nal al 
dirtnur el eonflicto deba hacerlo de mane
ra conere~a . o sea; re.s~to de puntos que 
al no eer decididos por acu'f.'rdo de las p<~>r
tes en la.s etapas de arreglo directo y con
ciliMión y serlo por el Tñbunal da Arbi
tramento su dl!>cisítm. en; los térmln<:>s del 
art!oculo 467 del C'ódigo Sustantivo del Tra
baj'o contengan el elemento n.orm'Btlvo que 
va a l~·r les contrato;; mdi'v1'dual.es du
rante la vlgenda del laudo. ~ acuetdo con 
lo ant.:ríor se encuentra justitlcada la p:e
tielón <rel sindicato euandn dijo que en el 
punto décimo qumto del pUego q~W 'los 
punto.'l, Incisos, Jl'!!Iágra.fos y ClausUla.• del 
luui.lo a.cbnml, a.cuerdOO! y actas su:>erltas 
por las part.ea, al igual que las cláusuloa 
ae la Convención Colectiva. que resulte <le 
est-e pliego oe peticionP.!l r.onctnuará vi
gen te y etD oc~secue'l'~ será:Jn tra.o-.ee1ri~ 
a la nll'ieva. Con-.en.ción co:~'va ~ 'li'mlll~>· 
jo qu li& i!!J."rne y en consecuencia SJerá és
te el único documento que reiirá las rela
ciones ob1-eru-pat.ron.ales entre la empresa 
y su s t.rtlbajadore'. (Subraya<lo ea mío) . El 
Tribunal decidió el .punto en su contenido 
rotal, ~s decir, tornaluio en cuenta la peti
ción d~l sindicato €n el sentídu dt: qu-e las 
disposiclon~a y -en gener.ail el conjun!() d-el 
motivo a que buce mención cl punte déci
mo quinto del pliego fuer.an tl'llll$critas a 
La nueva convencián coledlva ¡¡ara. tener 
así un dooumeuto ún:lco regul.Bao;· de las 
relacionea entre· lo. empresa y sus t rabaja
dores. El Trlbunal sobre este IIIB]l9Cto deci· 
d1ó lo ~lg11ienU.: •c uarto. VTGBNCIA DE 
LAB CONVENCIONES ANTERlOP..liS. ¿.a, 
Empresa T ransportes Colombia S. A.. y el 
Sind'lcatc establecen que le& puntos, in
d.sos~ parllgrafos y cláu.sulru¡ (.:el laudo ar
bitrw, acu~rdos y actas susc:ri.tu :¡:¡or dM 
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partes, al igual que la;s cláusulas deJa con
vención signada el 16 de íunio de 19'1S, y 
que n.o h a.ya.n sido modificadas por el pre
AA-nte laudo, continuarán vi.¡:ente.~. h lMUl 
la. vigt:ncia del 1nismo'. Siendo as!, que el 
Trtbu.n¡ll no decid16 el punto tal ~omo lo 
habla. pedido el sinod.icato y s.l n o qued~<~~r 
transctl.tas en el laudo las cJáusulo.;; de lau
dos y ccm~nciones anteriores, acuerdos, in
cisos, parágrafoo, de., este punto del lnu
·cto t111ntri.én debe ser ANULADO por cua.n
bo <:!1 Tribunal al consignar!G en la forma 
que lo hi.!lO a. través dt la. deci:sión eua.rta 
de su providencia, también extralimitó sus 
fU!lciones" . · 

§e eonsiderm 

lil1 punto quinto del fallo arbitral no im
plica !(:tr()actlvida.d algu."'ltt, pues scñ!ala co
mo 111.iclación de su ·.rigencia una !echa po3-
terior a. su expedición, lo que está de acuer
do c()O la petición déc~ ~xta del pite~ 
respectivo sobre duraCiÓn d-e la -conven.;:10n 
por tll1 año, y 8.W1 cu!IDOO s.:: pidió ~u e el 
lérmlno comen= ao wnta.rse a partir del 
¡9 de JTY9.!'\!0 de 1!1'15, los árbitros dccklie
ron que el año se iniciara con ¡;ostertoñ
dad a la expedición del laudo. Yi puede 
tomarse en sentido retroactivo la dispo
sic.ión sobre que -contín'llBIIl.n vigen'Les las 
el á~ulas pactadas en la C()Ovención Oo
lcct.ivo, del 16 de jmlio de 1973, pues tal 
di!clslán no se refiere n. las ar~t.ra:lell, Rino 

· a l o que las ·partes hablan pactarlo en con
ven.cloo colectiva anterior q'Ue s!~ rigien
do las relaciones de las rrWimas hasta tan
to Re firme tma n ueva convención colecti
va que l'as modifique, o un laudo que dis
ponga en igual forma al poner fin al con
flicto con los efectos de comenelón colec
tiva. · 

A.sf ti!Jllbién lo dispuso el punto cuano 
nel tallo arbitral que recoge la .p-etición dé
cimo. quinta del pUego, que dice: 

"Décimo quintO. VJGENCLA DE CON· 
VENC!ONES ANTERIORES. La Empresa 
Transportes Colombia S. A. y el sindicato 
establece que los punto.>, inc.isos, parágra
t'oa y cláusula.s del laudo arbit ral, acuer
dosJ actas suscritas po.r la$ pa.rte.q, . al 
J.gu· que las cllóusulas de la convell'CI6n 
slgna:d<ll. el 18 de junio d,e 1973, y q!Je no 
haya aido modütcada por la conwnc10n co
Iecti.va. que ~snlta de este pliego de peti-

ciones contlnnará vlgen~.s y en cansectlf'l'l· 
cía serán ~ra.nscritas a 1:1. nueva. conven
ción colectiva. de trabajo que se firme y en 
consecuencia ser á. éste el único documen
, tu q·ue regirá Ja.q ~lar.!onP.~ obrero-p~otro
nales entre la ~m presa y su..s tra.bajadores". 

Si los árbitros no transcribiercm todas laa 
ciá.u.Sulas del laudo y conv~nciones anterío
~s en el fa.lt.o que se examina no &lgn4fica 
que u u hubiesen d~ídido la ~ttción reR
poctiva, p.ue~ acogíe rón la. primera. parte y 
no at:<:<:di<Jron· a fa segunda, q u~ versa sO: 

.bre la rer.op11aci6n de normas, cuya onú
sión en el .fallo arbitral no quiLa. vigencia 
a kJs "puntos, incisos, ¡::arágratos ¡ cláusu
las del111<udo úbitral, acuerdos y actas sus
critas por las partes, al igual que las clá-u
;;ulll.ll .¡¡e la convención signada el 16 de 
junio de 1073". Es·· de observar que la. úni
ca. transcripción que hace el fallo de nor
ma convencional que quedó vi~ente tue 
a~twada por el rec:Jn-ente, posfciun con~ra
ria a la que ahora adopta. Adcmb, como 
lo ha dicho esta Sala de ca.~-ación Laboral: 

."Disponl?r, conforme a lo -pedhlo, que con
tinúen vigentes los ord~amientos no dero
gados ni :!ll<ldificad!)S de oonvenciooe& o 
laudos anterlores no constituye d«.>.cist6n de 
conflicto j UÚ(!i"~o. ajena a la .cumpetcncia 
del tribunal de arbitramento oblig-atorio, 
ni vulnera derecho alguno de lru; partes. Es 
que, cwnplido el imperio del ordenftmien
to anterior por su propia vigencia o por 
]l>1'Órroga legal, pal'B. cc.nservarloo Aobre el 
tiempo fntu m

1 
Re réquiere la di~posi·cl(ln 

del nuevu oruenamümto". (Sentencia de 
doce de noviembre de mil nO"Y1!cíentos se- . 
tcnta y cuatro, homologación laudo dicta. 
do para df:ctdtr ~onflir.to entl"e Fllnctsdón 
Shaio y su Sindicato de Trabaja-dores) . 

No habiendo elCcedido los <¡runtos '1:uar.to 
y quinto del lnud'o que se reVisa las ¡ll!t1-
clones de Jos trabaJadores y no a rectanllo 
derechos y facultades de la.s partes, se ho-
mologa:rán. . 

Como la Sala observa que el punto se
gundo no acusado tampoco afecta derechos 
y facultades de ~as partes rec()Oooldas por 
ia Constitución. por l.a.s leyes o por nor
mas convencionales vigentes, tamOíén se 
homologará, lo que conduce a una J:tamo
logación total det Jaudo que se examma. 

En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Ca9ació'n L~~:bOral, 
admtnlstra.n do justicia en nombre de l'a 
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la. 1ey, 

lli.:s121J!ilw: 

1• HOMOLOGASE el laudo recurrido dic
tado el diez de febrero de mil noveclentns 
~-etenta y seis por el Tribunal de Arbitra.
mcnto Obligatorio, con séd'c ~ J;\ucaraman
ga, convocado .para decidir el conflicto sur
gi<lo ent~ "TranS"pOrtes Colombi11. S. A." y 
el Sindicato de Choferes Asaluia.dos de 
Santander "Síndiasa.Iaria.dos". 

20 ACLARASE q11e lo acordado por las 
partes en la etapa de arreglo directo C(I!LY-

ta. en las respectivas acta.s y no en la.s par
te motiva del laudo recurric\o. 

Sin costas p:¡r no a.pareoar que w hayan 
causado. . 

Cópie.se, notifíq·:~.e.se, insé~ en la. Q~no> 
cat.Bl Jr:u.aAclal y devuélvase el expediente al 
i.Vlini.sterio de Trabajo y Seguri'd~.d Scciat 
para. lo de au cargo, .. 

José Bduarcle> Gnecco C., Jt?ónfmo Mgáot C.u
tello, Alejandro Cilrdoóa Medina, Juan: Jii<!nud 
GutUirrez L., He"'an® Rl>jas Otdlonz. Jutm H.w-
ndndet Sdenz. · 

Vicente M<iia 0$0-rl<>, Secrewio. 



· Nos apartamos de lo decidido en la sen
reru:.ia que puso nn al recunm de homolo
gs,c!ón coníre: el ·laudo dictado pura dirt
mJr el conflicto colectivo entre el Sindica
to de Choteres A.salariados de Sa.nto.ndsr y 
la Empresa Transportes Colombia S. A. 
· En sentenci~ a.nte.riore" !k la Sala se 

había formado ¡ uri:tpru~neia en el :sen lli-
00 de que los arb1tros no tenilm facultad 
para ct-ear pres Laciones no Impuestas p>r 
la rey o no aceptadas por las partes en con
venciones colectivas, y que solamente po
dían aumentar I'ILS prestaclones cO'Il.!sagra.
dla.s por cl leg'islador o admltldas conven
cioruilmente. 

El fundamento de la jurisprudencia que 
venia soswnlendo la Sll!la, cu-nslste en que 
el aum:mto <le WJa p reotación· JegaJ. o can
vencional oonlleva un11. mejora en las con
diciones de .tral>ajo, mientras que la crea.
ctón de una presta.cl6n no lpga.! Di conven
clcmal implica la modJCicaciún de l as ocon
dJcioncs efe tl'llbajo en el sentido de Impo
ner al patrono un nuevo riesgo del cual no 
estaba obligado a responder. 

Es verdad que l$ ley pu.:de lm.~ner al 
patrono nuevas obligaciones y que este pue
de awmir rtes.gog q lle no 1e haya Impues
to la ley, pero no es <lado ...:t tribunal arbi
t ral cambiar t-unoda.mcntalmente las condJ
clones que rigen los oont~atos de t rabajo, 
sino modificar las exlfi tentes cuando &e ha.
:Y'III pedido el cambio y no se haya logra.do 
acuerdo sobre él. · 

Las prestaci~me.s soclales son obltg!leio-

nes patrona.ltS que co:rresponden a 106 Iies
gos patronales, pj}r lo eual la creación de 
una. nueva prestación es Ja im¡;:oaici®: de 
una obllgac16:n correspondiente a un nu~ 
\'0 riesgo del trab'Uij o. 

Los aumentos de salario o <l>e pre6tacio
n.,s ron directamente CU€StlonES económi
oas, pero la creación. de una. prot."(.'CÍQn nue
va, de una prestación socia! respecto a un 
r iesgo. que n o com~te al patrono, es una 
ouest'i6ri juridica porque implica la impo
sición de una obligs-ci6n no slmploemente 
de ·tipo económico, sino que ha.oe asumir 
al patrono UD riesgo que no ie he. impues-
to la ley ni él ha acep«WWo. · 

K o puede eonlliderarse con el c.rlter:io su
perficial de la sentencia, que todo se ~ 
sue~-ve ·en una mejora eeonámka, sino~ 
es neoesarlo observar cómo algullJlS cues
tiones económicas ocnvuelV~en 6/JU:Il tos iu.rl· 

· dicos, para decimr los cuales no eetári. r-a.
t=ultados los ll.rbítros, pues ella& sOilamen
tc tienen capacidad para detl!rmin!U' las 
cuestioneá puramente ecClll.Ómica.s, mas no 
las juridicas. 

Por 1M 1-azones expuestas, nm aparta
m os de ja scotencia $!11teríor qae m.odillcé 
la juris.prudenela sobre !acultades dt: los 
árbitros, la cual creemos ajustada a dere
cho. 

Bogotá, julio ~8/'18. 

Alejandro C6rdol>a Medlna; Jer15nlmo Argúz 
Cf)3teiUI. 
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IJ~5ill•ll Iuego, oe82 ñ.mnecl.iataz llCJ) sñgniBta s:imu[tarDeñdad m.i puede ooll..fillm.d.ir.~ 
:lloDlll -m~.m atp.lica::i.ól!l. autvmát.iica ~.e la sanción, p~~.aes foi¿¡Jl puooe :.curró: -y :l!S 

m.ormall 1)[1110 a~>'Í Ec::mte:t::>ll- qru: los lhoec:Jnus o actos oeonsiitll!tivo,s 11le f:GJ~IA reiCJmioe· 
rp ser ccr.qp.rolila1o:. 11112odJj.ante ·una p:rev.im mv·estigaoeiió:m. 

Co:!"le 51!!)}rema ofle JT:a!;ti.cla.. - Srut~ de C!a
oociél!t. La:bma.l. - S~iótt ll'ri.merm. -
Bogotá, D. E., julio treinta de mil nove
ciento.s setenta y seis. · 

(-Magistrado ponente: Doctor Juan Ma:J.Uel 
G~tiérroz Lacourure). 

Acta N~ 33. 

Miediante libelo que correspondió aJ .D':JJ&
g2lolil"' ~,.~.. li..Rboral del Circnitc d<!> ca:1, 
JJ!:elif>tT.Gr·m :Góm~ f'l!&rmul~jo demandó. por 
conducto de apoderado, a la sociedad ~ne>- · 
mina.cla "I:ng~l:llio ~l<)pa:b J.Uia." pal'a que, 
con $egnimiento de los trámites ~eñalados 
para el juicio ordinario de trabajo de ma
yor cm:.ntia, fuese condcn.nd'll. a pagarle ltl.$ 
sumas que resulten probadas por loo con
eeptn< de auxilio de ces<mLÍ.1.. primas de .ser
vicio, compensación de v&caciones, indem
ruzación por despido inj u.sto, pensión es
pecial de jubilación al cumplir la edad de 
50 aiio~. indemnización moratoria, las de
más a que haya lugar con apolic·~eión del 
articulo 50 del Código de Procedimiento La
boral y las costas y costos del juicio. 

Relató en la demanda. que habla presta.
ta'do servicios personlll!!s a h empresa, con 
vaJ'ias soluciolles de continuidad y en di· 
ferentas car~s. doesde el 3 d-e enero de 195!1 
ha~a el 15 ñe marzo de 1973, fecha en la. 
que fue despedido alegándore como causa 
para ello una falta CDmetid·t el 9 de di
ciembre de 1S'12, o sea tres meses antes. 
Durante el desarrollo del contrato jamás 
tuvo una llamada de atención y, antes por 
el c<mtra.rio, el 1 ~ de mayo de 1970 se le 

distinguió con el botón de oro de Rlopaila. 
Su última t-emWleración promediD rue de 
$ 3.000.00 me.nsU!tlcs y no se le ha practi
cado el e'Xa:uen médicu de re~iru a pesar de 
haberlo solicitado insistentemente. 

La demandada afinnó no canstaJ"le el 
tiempo de servici<> anterior el añD de 1956; 
aceptó que había terminado unila~ralmen
W o:\ cuutratu, Ileru wn j u;:r~a. cawsa¡ no:gó 
lo~ restantes hechos; propuso las excepc•o
n~ de prescripci(m, paí:o y "la innomi
nada" y formuló oposicion a 18.!1 pretensio
nes del actor. 

Smtido el t.rá.mi te de rigor, el jW4gado 
del conocimiento, desató la controversia, 
en f•llllo proferido el dieciocho de octubre 
de mil noveclcnt.:~a setenta y cuatro. coo
denando a la empresa a pagar la sumA de 
$ 8.844.40 por concepto de excedente de oo
santfa, primas de se~'Vicíos y cDmpensación 
de vacaciones; declal'Ó parcialmente proba· 
das }.;.s excepcione:; de prescri:pción y de pa· 
go; la absolVió de Jo;¡ dé más ca.rg06 y le 
impuso ·•costas puciales" al demanda.nk 

IEl ':rib;mal Su~rior del JD:stri~ .~todli· 
cial ·de :::::ali, desató el. reeurso de apelación 
inlerpue~to por el apuderadu d~l trabaja
dor, revoca:ndo los puntos cuarto y quinto 
de la sentencia del juzgado para., en su lu
gar, condenaJ' a "IngoenJo Rlooa.ila Ltda." 
a oogar a Heliodoro GÓ'Ole7. la ·cantidad de 
$ 46.814.73 por concepto de indemnización 
por despido injusto; :¡¡ 1.703.26 mensuales, 
a p;.rtit· del dia en que cumpla o hubiere 
cumplido 50 años de edad, como pensión 
re:J~ringida de j ubila.ción, y las coota:s de la 
primera instancia. Con!irmó la.o¡ demá.s par-
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tes de ~se proveido y no bl2o pronuncia
miento sobre costas en t>l recurso. 

Contra la deciaión a:!ltertor, dictada el 
once de abrll de mil novecientos setenb:t y 
cinco, ha interpuesto recurso de casacián 
la parte demandada. Habiéndole sido con
cedido por el Tribunal y admitido por la 
CGrte, se le va a resolver mediante el es
tudio conjunw de :a dcma:1da que lo sus
tenta y el escrito del opositor. 

!E}, l'eelllW 

Pretende !a C'3.Sación parcial de la sen
tencia impugnada., en cuanto revoca los 
puntm cuarto y quinto de !B- del z quf> y, 
en $U lug·ar, condena a la empresa a pa
gar Indemnización por de$pido1 pensión de 
jubilación y cGstas, parlo que Joa Corte, en 
función de Instancia, confirme las absolu
ciones del .iuz~do por esos mismos concel)
tos y CO:lde'l'>e al demandante al pago de 
Ja.q costas ele la ~gunda in~tanr.la. 

Cun tules miras; el impugnr~dor !ormulu. 
un sol<> cargo, con fundamento & la cau· 
sal primera de casación, así : 

C;~~rgo único 

Acusa la sente-ncia de vinlar directamen
t.e, JJ()J' Interpretación enónea,, los ordi.:Ja
lcs 39 y 5~ del literal Al doel .articulo 7~ 
d P.I Decreto legislativo 2351 de 1965, adop
tado como ley pennanente por el artículo 
3Q de la Ley 48 de 1968, y, como conse
cuencia. por aplicación ind<lblda, . los ar
tículos a~. nu1llernles 19, 2Q y 4Q, en sus 
apartes a) y d), del Decreto 2351 de 1965 
y 8Q, Í.:lCÍSOS :!') y 39. de la. Ley 111 de 1961. 

En su demo.sÚ'8!:'.ión, el recnTTente expre
sa uue el Tribunal acepb y da por: esta
bler.ldos lns hechos y a.ctoa ocurridos en las 
inst.aJacioneR del l:l¡!:enio Riol)iiUa el 9 de 
dic1embrn de: 1972 y que constl tu ven la cau
sa doel deepído. Pero q~,;e, sin embnr¡!'O, al 
hacer el análisis d-e laR di.s pooicioncs lega,. 
les en las que la em:>rooa '!i.pOYÓ s u deter- · 
mlnar.ión, por hab~rlas lnterp~etado erró· 
neamentc, Uc~ó a -conclusiones distintas de 
lns qu-e correspom:lían. 

En efecto, -dice- con relación a la cau
~al 59 del articulo 79 estima que pru':l que 
t.en&)! eficacia como justa causa de desuido 
todo '1\cto Inmoral o delictue»o Que el tra
bnjll.dor cometa en el ·eatablccimicnto o lu-

gnr de trabajo, se requiere qu2 dicho ae
to sea demostrado o comprobado por la jus
tJcla penal, lo cual es contrario al alca-n
ce y contenido y al recto entendimiento del 
precepto, ya que éste no predica tal exi
gencia ni en su letra ni en su esp!t•l tu, co
mo sí lo haciB- el ordinal 5Q <!el literal A) 
del artículo 62 del Código Susta.ntlvo del 
Trabajo, quP. dP.jó cte regir, prer.iaamen~. 
pur ha!:Jt:r :sidu su.sLltuido por la norma que 
señala como violada. · 

Al¡i mismo, interpretó equivocadamente 
el o!'dlnal 39 del mencionado articulo 79 
al consJderar "que los actos graves 'de vio
lencia, injuria o malos tratamientos en que 
incurra el trnba}ldor fuera del servicio, re
feridos esos actos contra 'vigil~p~tes', no 
comprende o incluye a los ~ntes de Po
licía, J?!U'a concluir oon semejenate inter
pretación del precepto legal, que no está 
demost rada la .i usta causa. invocada por }a. 
empresa para e l des;>ldo del trabajador, por
que los actoos de la naturaleza antes indica
d a en que Incurrió el demandante, lo fue
ron co:1tra Agente~ de Policla y no contra 
'v\gifllllles' de In empresa., como si el voca
blo 'vigilante•, empleado por la norma, no 
comprendiera a tcdos aquéllos Que velan 
con mucho cuidado por una persona o co
sa procurando a:~e no ocurra nada periu
dicial, como es la función fundamental del 
Policía". 

Este ml.9mo ordinal también fue mal· in
terl'lre tad•> por el r-allador al exigir que e l 
acto grave de violencia que él conteroola 
debe Ser "Intencional" oar·~t que (on tigure 
una justa causa de des'!lido, pues, de ese 
modo, rP.~trlnsre y lim\ta la OI'IP.rnnt:lfl ele la 
norma. que no contiene el elemento "ín· 
tendón" y, por lo mismo. la inlel'!>rel.a 
equivocndil.mente al señalarle un aJc:t:nte 
in·~<lecuado. 

Y le imputa, por último. una teroera 
eau\vocada in t.eroretación de esta causal 
al introducir otro nuevo reoutsH.n oa.ra 011e 
ouere como Ju~ta causa de d~pidll, eonsís
t.etJte en aue "d~be existir una relación de 
causalidad lnmf!diah" entre la falta aue 
~<e invoca y el de5'0ido, ~giendo auc el mo
tivo en que éste se apoya sea pre.<"Cr.te y no 
p reléritn. Para. el reeurre'lte. "entre uno y 
otro extremo de la hipiilesis let{al nre'f'l.s. 
ta (oc:Jrre'lcia del act~ graYe de violencia 
y el desoldO' del · trabaiador) debe nccesa
rhmente transcurrir un término que con-



lleva 1l:ll pretértto, y que la ley en ning(m 
caso .sefialn, determina o fija 1l:ll. número 
pr2ciso de dias o meses, como limita máxi-

, mo, pues su Olpi!-1.'3;llcia y ~~:plicsción :requie
t.e .siempre que el patrono utilice el tiem
po necesario e indli!pensable para adelan
tar l:as investigaciones que 9e1m del caso, a 
tln de tomar la. decisión que estime condu
o.."'.llte: despido del trabajador, o la aplica
ción de 1.ma simple slmción 9i-scíplinaria". 

Al estimar el Tl'lbuna.I -onduye- que 
el contrata tel'lllinó sin jm<ta r.ausa, v:loló 
direcflamente, -por e!"l'6nioa. interpretación, 
los numerales 3~ y 5~ del ltterol A) del ar
tículo 79 del Decreto 2351, y, como ~on
secuencla, por apltcación Indebida, las otras 
normas que la censura precisa . 

El opositor, con trascripción parcia'!. de la 
cl!.rta por ta. euw se dio por tenninado el 
cantral;o, har.e hincapié en la nl!l'.esidad de 
que exista relación de causalidad inmedia
ta entl'e la falta y el d-."<<pido, y alega que 
la empresoa la tuvo como comprol1ad'a el 
mismo S de dtclembre y que la. determina
ción sólo la. tomó el 6 de man:o <k!-1 año si
guiente. Nlego. que el :scntcnciañor hubie
.se incurrido en yerro de inter~reta.ción y 
soUclta q'lle el fallo sea ma.ntemdo. 

Al estudiar lo relativo a la causal 5', que 
alude ·a "todo aeto Inmoral o deli:cbuoso 
que el trabajador corneta en el ta:ller, e.s
tablecimi~nto o luga-r del t-rabaJo, o en el 
dooempeño de sw; labores", el Tribun-al ex
puso: 

"En cua.noo a la. ·causal quinta Jnvocada, 
has!,la; la presenfu- no se ha demostrado que 
el &ra·bajador hubiese cometido un acto de· 
lic~uoso y es de o~rvar que esta no¡-¡na 
se refilere a actos uellcbuosos que el traba
jaidor cometa en el ta;llér, establ4ltimiento 
o IU!)!'ar del trabajo o en el desem~fio de 
sus funciones y lea actos dellctuosos que se 
le imputn:n ai brabajn.dor y que hasta. a.ho
ra no han sitio ld~ostrados por la justi
cia. :penal, acaeCieron en 'l!-1 Centm Depor
tivo del l!ngenio JT.iopaila, en =a. fiesta que 
se ofrecfa a los tra.OO.j o.dores, dood~ abun
daban h& b&bidas alcohélicas, o sea, que 
no estaba colocado en el ntlllleral JS~ invo
cado,. 

Se observa, pues, que t-1 a-ti. ·ll.ll!D<OOn, paJ'& no 
considemr aJ trabajador incurso en. la di· 

JOD!CIAL 

cha c-a.usaJ, se ap:>yó ~ tres rd.Zones dife
rentes, a sn-bor: a) Que no .!19 ha óemostra
cióil. que el trabaj-ador hubiese cometido el 
acto ~lictun~o que ~e le imputa; b) Que 
ta.l acto delictuoso hasta a.hora no ha sido 
demostrado •por la jll!lticta ,ps~aJ; y e) Que 
ese acto no ocurrió en el íaller, egtableci
m1ento, lugar de trabajo, ni mlentr& el 
trabaJa<lor desempeñaba sus labores. 

Por manera que, aún admitiiendo que el 
juzgador interpretó mal el precepto 81 exi
gir que el acto dellctu-o.o;o estmrlese com
probado por la justicta. penal, su e~Iu
si6n pennancreria o.poyo,do. en los otroo doo 
soportes, con.struid()s sobre cuestiOilles fác· 
tieas, que el impugna.nte dejó &in atacar. 
A este mismo resultado re liloegaria si re es
ti-maae, por faltarloe- cln.ridad: aa páiTafo 
transcrito, que la aflnnaelón acerea. de la 
no demostración del delito di!Se 1\'!!'el'E'nc\a. 
únicamente a la justicia panal, pues, aún 
llllÍ, lo. razón distinguido. en el literal e) sc-
riD. suficiente para. sustentar el rechazo da
do a la mencionada causal 5•. 

En. J!n tuca.JLtB 00:0: ~l C~!O :n:t.Oti'I:V·C ~ll' 
ee-ooo just¡:llt:L~1i>n cil.,t cJI-"""tl~ con;¡JLgr~
dlo 4l!!l cl lliUlr.'lcml ao 4kn rrjsome !!:rt:bu '70 
:raa~l.ia a~ h actJL«a~n, dllie-.reto tt. §aJa 
qOl& lbtlS".a. c:olr.l que 5<': -~~u::Eie 1llll t~~m 
:!qlllivn:tatla t1VtA!r¡pro<t~neiÓlll oJ!l1ll3 ~ ~:r ¡., 
11.mbuye 111\ f!IIIIaoil.or, pl!low si. :;;,~m.a. 1!3 s:manó. 
1M <>tiros ~as ~a'l<eoo :n 1!& no:rma, lw d.eer.!
e:hó lhrego, para fO!IIIkr ot<"l: ~Jir..d1.i= stn 
eo~ ~<al!il'2 la ba;:U:~~:obllioiim :fu. Dqmi 
1'1ltrmerai 121e ~11 fialk ·iie *Iaci~:l:11 dl'!l oa!:i!S&Ii
t'la1 mrnM!lata entre Dus lll~h<as L'llJP>lltl!l<lioo 
y el iies¡pñillo. Sobre el! part.l-tu;m., iliu ~ 
ef f~lro: 

"S111l¡pon,lentl!o, 1m tado calle, l]uae llil trab
;!ll!:llor l'tmbl~ra ñnfJdng'J:l!dJ, iR cruwr:I telN!ei"a 
·itlel ameulo '1~. ap¡;rte á} dlel n:::cr~ 23!ii: 
& 194\!'.i, :mr.eda liD Ba!n qwte 1i:>Jo mvcellda, 
roo. en. llonr.a ñwnci!&tt81, sioo 3 >'ti:Z~s ofi~'l:· 
pioás de oc:·unioilos J!os not-ehon, !:!lO> IS-1>.ill!(;ii~ 
nooo l'f.·teel!ln iie esnnwldaii lnt'!1led:lat.&, [lOitr..· 
4o sobre ell euflll ym se ].-'TOn~ e~te ~t'ñ
lll>tciUill y Jlo!l.r.a mayor ii>Jstrad<IS!i ~ lll~ltl!'1li1;;;). 
11-ranst.>rill:.lr · la JP.l"lrte pG:rtirum1l2> dt~ iíalllo 
pro«eñ:llo ••. " . 

JL.o. Ol>rte lJl¡l]) l>'Olio mo earm!Z~ <!I:Jllli'V!l.c!L<
ilo, :<~no ·pleno .a~ acieM.&, e~ ani>eti'IDr c!!Uts. 
!l'io llll12"i Trlf:nrna!!, el <::'IW c:~-.~:~dla, ~" 
:Jo ~ás, a 111t sest&-:lino J!tDT 1lt6 más r.mt:
no>too~ a111ldat-es de d'e~I1G fulbuml Ji.g: !11!m.
eb)m <iJ.eil-3 = ea~e..~i.lr, fu!~..t. -U. 
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Ia imlt.JI wme~&!, o, por lln m~§, hv,¡~!Xw· 
ea 0001 tnnt& &.l>orW!-.i-da-:11 q·J.!~ no q uOO.. la 
ittGnm .f!;u.Jl.a éle OJ:U>:I SI! está sz.n.cio=.:lldo i.s¡ 
i>1>llla (]ICll s:: ñmpu11l y no o"bl. Esta ~Ea
~ór.-. homedlatn ent!te ca·~~:SI! y ~eeto die~ 
~sttr, w sol=n"le em.nollo ~ .W.mta de 
la. c!lli!Sal qOJe r;.2! ~~-~~~. stn.o ~~to d1l 
ll4N!.as llas oontq:m¡plladas en Gll aJl'Ulcllll!o 79 
e-&mo ju:stuiemtlv.ms ollel dlespU!o, y, ICll se"0-
T!l!l, siem~ qto2 ss jm~;:mga 811 'l.!takjlaWI:i' 
~qtili!r tlll>IJ> ~le Sl!l1'l'llio:il. ~lll.a rual!1gu, m 
inrn>:dlillltelt !JlO slgnlfleg slm·~lltm:cioll¡¡;d! ni 
]l'U:r>i:le eo1!Dfunc!!~ oor, = ~pH-emd61! !1IJIJ· 
tom:M.lca. olle Dn . lllnlltcl.Sn, ]pl1¡¿>s blo21:n :?-:.Jde 
a::~ -Y ~ nol'!ll!ll ~ue- ¡¡!á mc:ol.'lll!ezca
quf! 'k>s r~ecl'los o. metoo eonstitOJth•os doa lltll· 
~ raqu!12ran ser com;-~o·J.ado~ :mediante 
1!1'1111 puoevia ñn.vestiga.ehm, o q~ ima = 
0!1Úilit'bc!dlos, se pl-.eoW dice ual!!\ ~:.:m!ln.a pm• 
cl:e:n~ifll p20rn edifiear im Salta y a.plkw lL!;. 
eow:ilgru1 ss.ncfón.. 

EID .el msunl!® sub P.xamine, n4'> ltf! ~1l!!et1~..e 
~l ·e1:1tre la fecha de Dr;. lltlU. y m olle fa n-a
t-ll.'l=ó.tta ollei ·tle.•plilo -9 de. dlclemlbr.oe d!e 
!$72 y S lil<2 :r.J111ll"ED lile D973-m~n o 
:ne esns cit'<:lllttntt.t::d&g, llld r~·J:r.ru;. ¡ro.md:o 
pirm~ = cllizus.iórt m iliJI! c~n ::le JJn 
;~~~atUir.alellllt ll:eD prropuem, sino que SOl: !ilftr
ma -2r:róne!!l inteYpretaoelA'i!D. d!e Jla Wll."'l1!la por 
·~~Stir.mus~ 1:JU:I! eiDB. mo. emge ~n requñsiro ":N:· 

lmlón ~e cm~!ssilidsd ~d.m" q¡ue ecM 
ode menos e1 sen'M!nciad.or. ?eltG cromo b -
1?~ condlciñn sí ""'tá impDiciita en el pre
<llepto .eu:estfonado., devi:me ev"..cfente ~1l!e n~ 
~ !!Uzo um~ «;ul.v«3idl& ün.trlúg~:neia d= éi. 

R¡e.sulta, de lo dicho, que In acntcneia 
~llilada no \iola los textos legales singu
larizados en el cugo y que éste, en COIISI!· 
cucnci11., no puede prosperar. 

Po1· lo expuesto, la ~rte Suprema de 
Ju~tieia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando jwticia en nombre de la. Repú
blica de Colombia y por autoridad de la. ley, 
NO CASA la sentencia materia del presen
te recurso, proferida en este ju1clo J?Or el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cal! con techo. once de abril de mil nove
cientos setenta y cinco. 

Costas a cargo del .I'ecummte. 

Cltpiese, notifíquese, insértese en la G&· 
~ Jfudlciztl ~ devuélvase. el expediente al 
Tribunal de ori~. 

Juan Man11tl GutiéTT6Z LGcO!tture, 111e1anrlro 
C6rdooo. Meatna, Hern1111do .R<>J•e Otalor11. 

Vlce11te Me11a Osorlo, 'secn.tatio. 



Vom Su¡u.ettllL :!:: .!Turtida. - §nta éJ.e ·c a. 
snción ·uoor:.mt - §oo:::i.t)n IFrrim~tra -
Bogotá, D .. E., ógooto ctnco de mil nove
cientos setenta y sei:s. 

(Magistrado ponentR.: Doctor Juan Manuel 
Gutiérrez Laoou·tuxe). 

Acta. N9 34. 

Ante ~¡ JUJZg2loil~ Octa~·o IL-4!llol!1l!. élc:l Cir
co.JitA> de 1Bkt.P;4l<1-ól, Oct.RlrtG C.:tm!bol& <1-ama;wD.ó, 
~or conducto de apoderado, a la socte-dad 
'l'>Utsub'.~hl IDorr~®:rat!on", con 'd:omicllio en 

Tokyo, Japón, "a.poderada y r-epresentada 
en Colombi:a por "Nitsubishl Colombia L;i. 
mits.dA", y a "&lltsumihl C«llemhia Umita
d.a", 11omfclnalkl en BOgOtá, pa-ra que, llll:!
di.,;¡J,e los trámites de un juicio ordlnario 
de trabajo de mayor oua.ntfa, se 1M conde
nase, conjunta y solidariamente, a pagar· 
le las cantld:ad<es de '0'8$ 36.090.28 por con
repto de la ccmtlsllm del dos p Dr ciento 
(2% ) de la suma de US$ 1.804.SlS, o su 
equivaJente en moneda na.ctona~ cotoml:>ia
na en 1& techa. en que se hag., el pago. 
US$ 3.007:52 dia.rloa, o su equival-ente ~n 
moneda lcg'al nolombiana, Gesdle el 6 me di
ciembre de 197:.1 ha.sta el <lia. en que sea 
pagada la comí~i6.n de\¡ida, a ti~ulo d~ in
d~m~lización moratoria; y }M ~ns y cos-
tos del julclo. · 

&lla.tó en (>) l·ibelo q11e había. prestado 
servicie>.• personales a las dem~tnda<la..~. 
como Asesor Técnico, desde el 10 de agos
to -de 1966 hasta cl 29 de febrero de 1972. 
Con la primera no hubo oont..-ato escrit.o 
&! trabajo, aunqM ai medlú es~ vinculo, 
por haber !lido contratado pcr fa. segunda, 
actuando ésta corno intermediaria y como 
rep~nta.nte, sin decl'ar>tr que obraba co
rn'O tllll, ·pll.ra eJecutar gestiones .rela.dona
dl.l& ron la licita:cl6n y celebración de va
rios contratos. Y con "Mitsubshi de Coloro~ 
bla. Lbda." firmó los sigui(!lltes oontratos: 

el de a o de agosto de 1966, el de e de sep
tiembre de 1966 y el de 2 de enero de 1988. 
Devengó un salario básico de $ 5.000.00 
mensuales, má.s comisiones pactadas sobre 
ca:aa negoc,to que gestionara, cooiorme a la 
cláu.mla te1·cera del .contraJt.o SU$Crito el 6 
de septiembre de 1986, comisiones que :unas 
wce.; ·fuer:on recon~ida.s por "Mit.mbi~hl 
de Colorhllla. Ltda" stn indicar que eran de 
cargo de ''MI\.lsubishi Co~ratlon", y otras 
ad\irtiendo que la obligada era la úleima. 
Ell -dia. 1 o de juno de 1972 .se celebró en el 
.luzgruio l'ilov~r.~><> !:.alli!O:raH t1iall Ci.I1;l'uti-o dll 
18ot,'Oo.í. una. conciliación en la. que se ha
bla de- comisiones entrcr;ada.s a. él Jl0'1' "lY.ü't
subishí Colombia Ltda." hacién~oSR. cons
tar q ne ninguna u·e ellas le t~Je = tregada 
~pués del ~s de jUJÚo de 1970. La con
e~liacíón co.::npromdió "las dlierencias &
pre.sada.~ y !lodo.~ los redwno~ y rechliz.:JS 
plant-.a.ados por ambas partes" en la au
•ttieri~<la pública especial, con 'excepción de 
la. comisión vinculada a.l contra.to suscri
to -cO'l'l la Emprec.:a de Teléfonos ae Bugotá, 
concreLada en la carta número BCIJ-M-
19G9 de 27 de agoato de 1069. En la carta 
trómero BOG·M-5034 de U de dtdembre 
de 1971, el GerentE.> d~ "Mitsubish l Colom
bia Ltd:a." le di~ qu~ " E'Il el n~gocio de la 
Ucitacíán 110 de TELECOM (dos planta• 
telefónico.s para Cú<lUta) u·sted recibirá 
una comi·slán del 2% d"'I valor ·FOB del con
trato que se firme'. Este contrato f~ sus
crlt.o entre la E:npresa Nacion1ll de Comu
nicaciones y "lllitsubishí Corporation" ~l 6 
de diciembre de 1972: está dlstlnguít:!o roa 
e1 nú~m 4683; tletre por objeto el sumi
nistro de eaui p06 y mat-eriales, la lnRtals
ción y e 1 ad1estrnmícn to de personal tétm1-
co para el montaje y funcionamiento de 
d~ ~l!ntrole!! teldlmicas en Cucuta; su v~ 
tor FOB es de un mill6n ochocientos cua
tro mil Quiníento.~ trece dólares (US$ 
1.804.513.00); tuP. aprobado por el Ministro 
ae C.omunlca.cion~.s ; satisfizo el 12 de <ü· 
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ciembre -de 1972 el impll!e5to de timbre na-
cional por \'alor de $ 90.006.00, Y. los dere
chos de pu blicactón e:n el Di.arlo Oftei a! por 
$ 4.400.00 el 15 del mismo mes· y año, fe
cha en la que quedó leg:ll17;a.do. "M!itsubi
shi Corporation" no ha pagado la comisión 
refaJCfonada con ~a lici~actón, a pesar de 
haber culminado con éxito y de haberse 
firmado y perfecci~n:ado el correspa.ndlJen.te 
contrat.o. La corrdliación menclonMa n.o 
oompren'CU6 la oomisión que .se ;reclama, 
pues · ésta no se hsJbta: causado y, por lo 
mismo. ninguna. -alusión ae hizo a. ~lla en 
el arreglo, ni fue obj"eto de dlaous1éin o aná
llsts. Ln declaración de PQZ y salvo que con
tíP.n~ la eonci.tia.ción no extlngúló el de:re
cho sobre esa comisión, y ~ Cl·ltlcaible el 
C()I"QpOrtamlento d:e "Mitsubi.shi· Coklmbía 

. Ltda." en la liquidación y ·pa.go de las pres-
taciones social-es, para, fírul.lmente, re·co
nocer en la concili'aciári la suma de 
$ 366.300.00. Las diferen~s soli'Ciitudes de 
pe.go de la referida comi~ión obtm'ieron 
re3pu-ellta negativa en carta de 27 di! junio 
de 1973. "1\f:it.<rubishi Col(JIJlbia: Ltlda:." es 
ona soc.tedad legalmenw constltmda., con 
dooúcíllo principal en B<lg'Otá y repreren
tada por ru Gerente-director K<Otchi Ya
ma~htta. "Mit>ubísh! Corporatfpn" es una 
persona Juddlca constituida con sujección 
a ·la legislación japonesa sobre la materia, 
cuyo. nntcrior Tazon socio.! era "Mi·ooublshi 
S MII Kaisha LimUada", ·a¡:roderru:ta. y te· 
pre::~enLada en Colombia por "Mitsubishi 
Colombia Limitruda" y h'a:ce vañ·oo años 
o~ra ~ .~te pais con.iunt.amente oon 
"Mltsubl~hi Colombia Ltda." . Las ern~res'as 
demandad&! han funcionado y contmúam. 
funcionando en los mismos focales v ofici
DilG, diSpOnien do indistint amente de Í'a mis

. ma dot.ación de muebles, equílpó6 y elem.."'l.· 
tos, desarrDllimdo en OOII.cflclo ~prooo ac
ttvida'des ordinal'iás inheren:te.•, c:r>nexaa o 
wm¡Jl'ettnental'ias; Ta; citada. eot:ied'rud: co
lombiana ha comwmnct.ido en el ca.so di:: 
autos ·a la sociedad japonesa, d<l la cual es 
wccion.lllt'a en la cuarta parte óe!l' ca'Pit a.l SO· 
c\al, cO'!llo representan~ y como interme
dirui.'!l., en los términos de lOl! artÍl!ulos 32 
y 35 del Código SUstantivo del Tra!ia.jo. 

Las demandarlas se opU'liieron -a 111!!1 pre
t.m:;ianes dei ~tor negando WlOO h~lros y 
aceptando otros; se re:ntti'eron a los tér
llllnos del acta de conciliación y cslliica
ron sv 'Vinculación con "Mitsubishi Corpo-

ration" como de tipo mercantil o civil. &l
llcit'aron condenación el1' costas pa.te. el de
mandan te. Alegaron las excepciones de ea
renda de ca.usa., cosa juzgada. y prescrlp.. 
cl6n. 

Ac,"Utado e l trámite óe' la primera J!n:stan. 
c:ia, el j~•~gado del .ccmoom•enro Ja desató, 
en sentencia de ttel'llta de i unio de mil no
vecientos setenta y cinoo, condena:n>do a 
"Mi tsu:bl$hl Colombia umitadal' y "Mit. 
h ubi.shi Corpora.tion", conjunta. y ool1(1arta
mente. a pagar a Octavio Gamboa' la can
tidad de US$ 36.090.26, o s~ valor en pesos. 
colomblalros al tipo de carobio ofictal, por . 
concepto de comisión insoluta., y el 50% 
d~e l'as costas: declaró no. probadas l3.S el<
eepcicmes. propuesta:s y ·n o hizo pron·uncia,. 
miento .soore l a súplica .por indemnización 
YOOrntoria, 11 pesar de que, en· ln pu.:rte mo
tiva del rallo h abla }legado a la conclusión 
<:le que debla denegarse. . 

Contra la a.n.terior decisión apelaron los 
a poderados de ambas partes. IESI 'l:'ril»waaft 
S U;'J'!tinT . íteD k'A«tT!to J!Ql(lici:all d~ ~tá, 
en r.u sentencia d~ veintitrés de se~mbre 
de .mil novecientos setent:l y dn'CO, 'la ·!'e
vocó, d.eclaró probada la excepción <!le ~ 
juzgada, ab~olvió a ias dem:and·aíii1l6 di! ro. 
dos los ce.tA'06, condenó al aetor 'al ,aga.r 
I.ás coata& del ·primer gr-ado y declaró sin 
lu¡rar a. ellas en el regnndo. 

El aJpOderado del demand!ainte lnterpuro 
el ~ounro de casaoí6n que ia. Corte va a 
decidir, con estud!i.o de la dE.>man'Cia! que lo 
su~t.=ta y dt:-1 escril;o del ovooltor, put:Slú 
q ue le fue concedido por 'e1 Tribunal y s:d
rnltid<i por e!lts\ cor¡xlra.oión, qu~ lo hn. tra-
mitado en legal forma. · 

Lit R(:US114!Ib:n. 

Pretende la. casación total de la sentencia 
Impugnada, y que la Corte, en la sede sub
siguiente, continne los puntos primero y 
segundo de l'a. de prilnern tnst.a.ncl-a y la 
adicione. en el sentido de condenar a ras 
em:p~as demand.ad-a.s al pago ae la ln'C;)em
nizacion moratona .tmpefu'a.& en el till!!lo 

. ínictlll y 1M cootas de ambas ímitanclas. 
Para lograr e8a. finalidlld se propone un 

solo cartro, formulndo con fumiamen to en 
la causal . pTimera del ilrticulo 80 del De
creto 528 de 1964, en armonía. con el a.r
~Jculo 79 de la Ley 16 de 1900". 

/ 
1 
1 
1 
' j" ___ .J 
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Violación indirecta, por aplicación inde
bida, de los a.rtícul~ 15 del Código Susta.n
tlvo del Trabajo; 20, 111, '13 d~l Código Pro
cesal del Tl"abajo: 332 del Código de Pro
cedimiento Chil y 246!1 del Código Civil; y 
por falta de aplicación, los artícUlos 9~. 13, 
14, 27, 35, 43, 55, 57, numeral 40, 65, 127, 
132, 135 y 142 del Código Sustantivo del 
'X'rabajo, y el 1 ~ del Decreto 2S31 de 1965>, 
adoptado como ley permanent!e por el ~· 
t!culo 3<' de la Ley 48 .de 1968, como conse
cuencia de evidentes errores de hecho pro
venientes de la equivocada apneciar.irm de 
las siguie,llies pruebaa: "a) El contrato de 
trabajo que obra a folioo 4 y 5; b) Las car
tas .cllrigidM por el Gerente de la Miú;u:bis
ht Colombia Limitada al doctor Octavio 
Gamboa. que obran de folios '1 a 2'1 del cua
derno Drincipal; e) La carta de 24 de fe
brero de 19'72 suscrita por el Gerente d-e 
lllíítsubishi Colombia Limitada sobr>e a~)l
taclón de la renuncia del trabajador, y la 
liquidación de vrestaclones sociaJe~ de te
cha. 28 d~ febr-ero del mismo que obran a 
folioo 28 y 2!J; od) La carta de ml!l2o 2 de 
1972 y la nueva liquidación de orest.a~io
nes sociales que 0l1ran de foliO& SO a S2; e) 
La carta número BOG-l\II-5034 de 21 -d.e di
ciembre de 1971 dirigida ar trabaiad~t Oc
tavio Ga.mboa por el Oer>ente de la Mitsu
blsht Colombia LimitD;dll., por medio de la 
cual le roconoce una comisión del d~ por 
ct~mto (2%) d(!l valor FOB del contrato que 
se finne con TELECO!Ih: aobre 1.n Licit!l.Ción 
1 Ht/71 (folios 33 y 134)' f) El acta de l:t 
dll1 ~ncla de ·concilíaci6n de fecha 10 de 
j·uli o de 19'72 oue obra .O:e folio-~ 35 a SS y 
136 a 139: ¡;¡) El contrato número 4683 aue 
obra dt> folios 3!1 a 61: h l Las certlficacl~ 
ne8 (le fechas 27 de junio de 1973 y 9 de iu
nto del mi~mo año, del Secretario ~neral 
de TELECO'M, one oh!an de folio~ 62 a 64; 
i l La oomtl:nlcar.lÓ'l del Jefe de División de 
Suministros de TELECOM (folios 65 a 68); 
jl T.m documentos de folios 69 a 72 refe
rentes a la dlli~renr.ia, de conslgnac1ón de 
pre;;l.ado-,e-~ sociales ·ante el Juez Cua.rto 
Laboral de Bogoti: kl El int.errD"at.orio de 
pa.rte a.bsuelto nor el ~r.t-n t~ de Mitsubíshi 
ColO'IJibia Linútada señor Kolchi YamB$
h;ta (fnJ\os 104 a 106): n El <!<".cumento de 
fr.llo J21 ~tlserito mr el Director de la Ofi
cina .rurídica de TELI!X::OM; m) La decla. 

ración del doctor Gonzalo V!ll'gas Rubinno 
(!()líos 128 a 130 l ''. 

Los errores de hecho fueron loo stguien
tes: 

"19 Dar por demostrado, sin estarlo, que 
entre loa 1-eclamos efectuados por el traba
j a.dor a J as emmesa~ demanda.Oas, a la rer
minación del contrato de trabajo, sobre s.us 
derechos, pi-estacione& e indemnizaciones 
de carácter laboral que diemn ori~n a las 
diferencias enLre ambas »artes y que fue
ron materia de la cC>nciliación cfectlmda 
r.nte el Juzgado N oven o LabotaJ del Circui
to de Bogotá, el dia 10 de julio de 19?2, se 
hubiese mencionado, incluido y compren
dido los derechos refuren tes al pago del sar 
!ario por comisión de dos nor cieñto (2%) 
reconocida aJ tra:baiador Octavio Gamboo 
por el Gerente de '!a em])l'e~a Ml\..qubí.~hi 
Colo m b'a. Limitada, en carta de fecha 21 
de dir.iembre de 1!171. 

"2<! Dar por demostrado. sin estarlo, que 
en la conciliación celebrada. por medio de 
apoderado, entre In Mitsubishi Colombia Li
mitada v su ex-t.ra.baia.dor Octa,'io Gam
boa el dia 1 o de Julio de 1972, a.n te el Jltz· 
gado Noveno Laboral del Circuito de Bo
gotá, está . ¡.n<-1nido o compre'ldido 'dentro 
de los distintos conceptos Que alrdroó ese 
acuerdo condliatorlo', el valor. de lo.~ an
larioo v.aria·bles COl'l'esl)ondientes a la c:omi
slón del !los por ciento 12%) del valor FOB 
de la Licitación ll0í71 de TELECOM, re
lacionada con el suministro de elementos e 
instalacir.me~ de dm plantas telefónicas pa
ra. la ciudad de C,~cuta. comisión salarial 
que fue reconocida al trabajador el día 21 
de diciembre d.e 1971 uor el {'~rente Cle la 
Mit<ubishi Columbia Limitada 

''3Q Dar por demostrarlo, sin estarlo, que 
las ~pl'l!sas de:nandadas pae;aron al tra. 
baiador <ktavlo Garoboa mediante consig
nación indir.ial en P.l .rnz!!'ado Cuarto La
boral del Circuito de Bo~~:otá, y 'por virt-qd 
de los efectos de la cooa iuzf!tldn en rela· 
ción con l~t. conP.iHación' efeotnada el 10 de 
julio de 1972 ·ant-e el Juez Noveno Laboral 
del Circuito de Bogotá., el valor de su snla
rio-oomisión que por la suma de US$ 
~fi.090.26. le corr>esronde tlor baber adelan
tado el n~ocío de la Lir.itación 110/71 de 
la Emr,NlSa Naciona.l de Tclecorn\lnlcacio
nes, aue conclilvó con la firma del contra-· 
to número 46S3 entre la referida empresa 

------
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y la Miklubi~hi Corporat!on el dfu. 6 de di-
ciembre de 1972". · 
~ su demo-stración, el recurrente expre

sa que la "controversia se limita de definir 
si el salario pada;du en forma de comisión 
del doo por ciento (2 r.~), que fue ~conoci
do por la..• demandada.s al demandant.c mc
d1antc la· carta númet·o BOO-M-5034 de te
cha 21 de diciembre de 1971 relativa al ne
gocio de la Licitaciém 110/71 de TELE
COM, quedó ineluido o no, en la concilia
ción efectuma por los apoderados de la Mlt· 
subishi Colombia Limitil!da. y de Octavio 
Gamboa, ~rificada el 10 de julio de 1972, 
ante el Juez NO\-eno Laboral del . Circuito 
de BOgotá". 

Y después de referirse a los hechoo bási
cos del litigio en Ja.s instancia.s y de afir
mar su plena demostración, como lo reco>
nocieron también el juz~:ado y el Tribunal, 
sostiene que el ad quem :tpt.'llas transcribe 
la parte del acta de conciliación referente 
aJ acuerdo a que .llegaru~ la:s parte~. sin 
atender, valorar ni examinar Jos anteceden
tEs del acuerdo expresados en esa mis.'Ila. 
acta, t:n donde se consign'l.ron, en forma 
conc1-eta. e inequív-oea, cuáles eran los l'e
clamo,; formulados por d dema.n-dant.c a 
las empresas, loo Pltnt.os de coincidencia y 
los hechos sobre los cual~ e"istían dife
rencias, que fueron resueltas y compren-

. didas en la. "fórmula c.onciliatoria". 
Ar.epta r.omo correcta la conclusióri del 

fa.l:lador en el rentido de que "la comisión 
cuyo pago $e impetra. en la dcmnndn y que 
ha dado Ju~ar al prerontE juicio, no es la 
misma p1U1aci paci5n eve11tuaJ a que se re
f.! ere en su oart.c finnl el instrnmento con
ciliatorio", pero la tilda de ineficaz e ino
:¡:eran te para deducir de ella, como lo hace 
a continuación, g:ue "la comisión deman
dada -está incluida dentro de los distintos 
coneeptos que abarcó el acuerdo concilia
torio", porque el demandante· no e~tá re
clamando la comisión que le fue ofrecida 
y reconocida por adelantar el negocio refe
rente a la Llcitaclón número 003 de la Em
presa de Teléfonos de Bogotá (carta BOO
ll/l-1969 de ~7 de agosto de 1 A.69), negocio y 
reclamo oue sí se cuenta entre Jos oue fue. 
ron mat.eria de diferencias entre la~ Jl<l.r
tes. y' que concretamente se especificaron 
por ellas como apnreoo en el ~ta ds oon-

ro. 03.Ce!.fl. 

--- --

ciliación. Lo que l~lama el demand8.Ilte oes 
la. com.i~itSn corres¡JOncliente a ls. Lioit.a.ciún 
ll.O de 'l'ELECOM de que trata el documen
to auténtico de folio 38, y en níngun<t par
te d~l aeta se menciona o se sugiere siq ute
ra que para esa época el demandante ha
biese formullido rP.r.\o¡:mo a. las demandJ\
das por dicha comisión. "Si el pago de e¡¡os 
~ala.rioa no s.p.rece descrito entre los astm· 
tos que fueron obieto de reclamo del tra
ba.iador Gamboa a' sus patroiul\5, ni oe men
cionó entre las """"UeStas y las cont·rn¡¡>r()
puestas de arrel!lO que Jos apoderado.~ de 
las partes desclibe-n en el aeM. de diligen
cia. de conciliación, no .puede deducirse, co
mo lo hace él Tribunal, 'que 111. comisión de
mandada c~tá in el uida d.mtro. de los ~;lis· 
thtos conceutm que ab-arcó el acut:rdo cori
clllat.orio'. SI no exist.c c::1 In referida. acta 
de conciliación rungún CONCEPTO en don
d~ St: ex:pre:::e que el derecho gue hoy soe 
demanda fue ooll4iderado o mencionado en
tre los reclamos y diferencias sometidas a 
conciliar.ion, ~be conelulrse que el Tt1bu
na.l estimó de manera errónea el texto y 
contEnido de la p111eba con~i:!tente en el 
documento auténtico oue constituve el ac
ta de concHiación celebrada el día 10 dv 
.1 U:llo de 1972", .Jo auc lo llevó a incurrir en 
el evidl'lltE error de hecho de dar por de
mOHtraoo, s>n esl.a-1'10, que . en la concilia
ción estuvo comuTC:ndid.o el valor de la. co
misió::l demandada. 

"En .reladún con los do.s primero..~ ern> 
res evidentes de hecho que atrlbuyó a. la 
sente'tlcia del Tribunal --continúa afir
mando el imPtlgnantc-- y que c(1llcln;eron 
al sentenciador· a violar las normas de or
den ~ustancial que señalo en este cargo, 
me he ,;sto P.n la necesidad de sefialar CG
mo eQu\vncadamente apreciado todo el 
acervo· ])l'obatorio que obra en el expedien
te, en vista de que el fallador anoya su de
cisión nu .sólo. en el aoeta de conciliación 

· sino que se remitE también a 'los de:nás 
elemento.~ de cim•ticción que ha tEnido a su 
disposición y de loo cuales se ha hecho 
mención en el fal·lo' ", pero en nine;uno. de 
ellos se hace mención algU;lla a .. que la co
misión que se reclama en este juicio· haya 
sido some~ida a acuerdo conciliatorio en
tre 1M parte8. SI ~1 Tribunal quiere ver en 
esos. documentos aut6nticos lo que en ellos 

1 
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no ClOllsta, incurre en errónaa a.preci.wl6n 
de lo;; mlsmo.s. 

En lo que respecta a! tercer error de he
cho, qne inr.ide en la allsoluci6n de las de
llUUldndas de la indemnización moratoria, 
a.dvierbc el atacante que de los documen
tos que menciona. el Tribunal -f~>llos 69' a 
7:l-- no puede de'ducirSf! que se haya. pa
ga;do al a:ctor el sa:larlo por comisiém del 
dos por ciento que ·recl.ania. en esbe proce
so. Tales documentos .sólo acreditan la 
con·.si:gnación judicial de prestacton..s, liqui
dación que no fue aoeptada ¡:or el deman
da.nte. 

La declaractón del doctor Gonzalo V o.r
gas Ruoi:mo, quien ha sido y e:; &esor .Tu
ridíco de la.s demandadas, no dem'Uestra 
que lo.s de~hos que hoy .se :reclarn11.n l'la
yan quedado incluidos en la conciliación 
efectuada por lu:s .:pl)(kradOI; de las pal'
te8 el 11} de j·ulio de 19'72. Dicho testimo
nio se refloere básica.men te a un "proyecto" 
de acuerdo elaborado •por untl de 108 aboga
dos, en el cual tc.mpooo .se me!Wionan loo 
salarios que en este j·uicio se demandan. 
R>r otra parte, lo que gobierna y define lo.~ 
electos ~l acu~n•do conCiliatorio lo consti
tuye únicEtlllflllte la mo.terla que .se hizo 
constar e.n el acta de canciliaclón en forma 
definitiva. 

Concluye el reeurrente au oex.posición ase
verando que de todo lo expuesilo, ".resultan 
claramente clemastra.dos los errores de he
cho en que incurrió el Tribunal y que he 
singularizado oen este cargo, los cuaJ.es a¡;>a
reccn de marrliicsto en loo autos, con m
cidencia en la parte- resolutl:va de la sen· 
tencia, <:n cua.nl;o a t:unsecu:eacia <le ell<Js 
se absuelve a las empresas dem!lllldadas de 
los cargos fonnulados en la demanda", por 
lo cual -reirera ~ll petidón de que .se case 
el fallo y se prodU2ca la. decisión d" ins
tancia. confo:r.me a lo solicítaJdo en la de
maonda: inicial. 

El opositor ¡¡e refiere a lo.• antecedentes 
del arreglo conciliatorio a que llegaron l-as 
partes y, conCl'lltamente, aJ proyecto de 
acuerdo elaJJorado, según lo afirma, por el 
aJ¡Joderadó de 3amboa, \>isiblc a folios 131· 
133, pa.ra sostener que esl;e deOe ser exami· 
nado conjuntamente con aquél :¡:am "de
cidir si los antagonistas llegaron a un acuer
do completo de JSlli! diferencias laborales o 
si dej a.ron pendientes de futuras discusio
nes y litigios otras 'comisiones' distintas 
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de la única. allí señalada". La diferencia 
entre el proyect<l y el acta judicial "radica 
en que c1 prilricro dejaba abic:rta la p0$i
bilidnd de nuevos litigios .sob~~e comisiones 
en general y sobre un negocio, con Teléfonos 
do Dogotá, en particular, pues sólo habria. 
de.1ado concilia<l:llS expresamente laB pres
taciones sociales y lo.s ·sahtrlo.s l:ás!cos 11 or
dinarlus'; mientras que el segundo su~tra
jo del ·arreglo ·un negocio específico, el de 
Teléfonos de Bogotá, ~ambia.nclo la carta. 
de 27 de agosto de 1969 ~r otra nueva, pll.
ra. dejar eliminados, revocados y sin valor 
todos 'los oontratos, CARTAS Y COMUNI
CACIONES que loa han vinculado (al ingl!
niero con la. empresa.) hasta la techa., con 
la UNICA Y EXOLUSIV A E:!CCEl'CION de 
la .nueva participa,ción ~entual qm! EN 
ES'l'A MJSMA FF!CHA se ha pactall.o, por 
carta separada' scb.re el negocio de Teléfo
nos de Bogotá. F'lle, pUB!, la revocación de 
tedas las CARTAS an lierlores snhre comi
siones o partic}paciones 'eventuales' en cua.· 
lesquíera otros negocios intciado.s por el in
geniero, o eri curso, pero no perfccclona.dos 
todavia (simples expectativas, y no dere
cl10.¡; ciertoo), entre ellao ~a de folio 33, de 
21 de diciembre de 1971, sobre dos .plantas 
telef6nt·cas para Cúcuta, lo que obtuvo mi 
mandante a cambio de elevar el precio de 
la concillaei6n, de $ 250.000.00 a :máa de 
S 3'60.000.00". 

Arguye que no put.>de imJ?uta.rse error 
e\idente de hecho al sentcncmdor cuando 
entendió el documenro de folios 35 a 38 en 
el seontido !le que quedaban oonciliadas 
también 1&3 Rimples expectativas e:::na.nada.s 
de una carta. de 1971 sobre comisiones 
eventuales por un negocio en Ctícnta, y 
que ba.staria que tal entendimiento fuera 
discutible o dudoso, pa.ra. que el efecto de 
la C03a juzgaca se mantuviera. intacto y 
llevara a denegar las peticiones ñel im¡rug
nador. 

Se oColt'.ll~. 

3:n. ve:n:llad!, ·~Oil'JI@ llo an-cta ei &eu?re'lllw, 
el ~m.a oen oélislllllSión. en. ei r·~=:~- ::.rlri!lo:.o:r
dlrnarlco, asi eo1:100 a~ofJlte::ijó ta m.lblén 1!.!!1 ~~ 
o:l:ebat.t' o:l!esal'l'Ooi1S.illo em k.<~ ñrr.sts.m:!:l.a$, gi~a 
~or otllet aor.t,a die c:mcili2-c1tn su~crl~!t 
-por les a:po::!oera.dlos ille "f•J~}.fuilrl oll®lbtll!\
ll!oia !Li:mit~&" y odlcl &mtanilank OC-c~•via: 
Gamlil<W., lll"'~ di J!'uzgado Novet-r.a> ::..aT::.:r.n;oJ 

------
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&1 CU'C:u.lto do iBGgGtá, el! di& lG d'e jli.Jlio 
d.e lifn, v1s!lblh& fl!!> f otooo¡::óu at&Jiicda::; 
a 1l>1111S ~ a 33 y 13<> 11 13 9. §e tl'a.ta odie ¡u._.~ 
cis;,r :53 eu el!! arregln oonciliatci.W q\llt>il,. 
intluidll o !!lC la oomisién de dos P'H' cioo.. 
to (Z'fo) sobre el valar lf2l <t®ltl-Jltn ~ 

'TELECOI+I pm-t~ 18. in.o,"toilación lfc 4li'!>S ~
ta~ tel'efÓ·n icltS ti\ liD. mudad ~ Co!fcuta. -il.ó· 
ei"kció:t lU•- a qu.e ~ v<efi.eTe U, ea:rta d:e 
21 de ~..lllllll:lre d.3 n 971, ·el'!lvlada jpl)r "OOiC. 
Sl.llba.'lbi :Co!ombia B..tda." a G21mb0a :y que 
of:Mrm a follo 3ll. lE! Trilb~ oomlU:~o 4!'UJa 
si runhla sido IWl!:etia d.<; 1.81 eonellia.ciuJt, eon 
::J(IIlltl3".!.1 Kundamest:l.t,l, y práctiA:o8rnmta eec
c~u.sñvo, &t acta wrtt•esptr.ll~'le. IJ".s oei.er· 
ro que at1ur.l!z6 o& hizo mención <fe ot.t-u ¡:tn.~·&
lt>l!lS, wero COIII la fillalld:rui de es!JLhJ000Y 
~'troe ltacb011 ilif~tes; y que, aun m. el 
pwtto cuesClo11tldo, alu<lió m ''!os cllem~s 
e~ementos de cotwi.t~ei:ín'', ¡:::M"(JI sin q ~ St!a 
d.eeuwn, 11. este Ie!!'p~to •. aparezca. J:eallmau-
1>1> sustentada eb ~ba dlis1-i-~1a ele k re
'.'e-rlci<l> ...:!la. :l"or ello nn es de :t:!clhn la ah
ga..--lón qa ct>ll.flr.!Jt: el o)leS!wr .sofJr1e el 
uJl'l'O:r«ro" de ;¡noeg[o a. (jtlll! alruie, p·UleiS, 
l1lO consti1«yet11dln ~ doeutm.en-'1<> SOfl>&Tie 
dlel f:~>llo, S\O tnt:'llusi6n en !!a. Bt~usaeión, ~111>
mo pmeba no .!tpl'ec~aáa, q lled!&:ba ;: ruicio 
d!eJ. t-ec~onto. Ül Cnrte r.,o. 1J>'lllod'e exmni
n~l~Ót, ?Or rn tan(;(), f!o2l'" sfOO'ltll>s d!e [a oo
~Ución. d4ll r0CIIar54', !rinn 'J1ISll'a la eorn!SfPOU
.tlímdc decl.tón ele mstalmeill, si 31 cllo lhu· 
iMere [UgQJl:, 

Sentado lo anterior, procede el a.nalisjs 
de la menclonatla -acta de con-ciliación, que 
en lo perti.ocnte di-ce: 

"Interrogad0(1 10(1 -comparecientes aoerca 
de los hechos que originan sus diferencias, 
dijeron que sus podel·dantes no discuten 
los siguientes hechos y circunstanclns en 
que están de acuerdo; a) Que el Ingeniero 
Gamboa estnvo vi~111ldo a Mitsubishi Co

,b:nnbia Ltda. ·por un contrato de trabajo, 
desde cl 1 v de e.gosto de 196S !lasto. el 29 
de febrero de 19'72, C()n un sueldo fijo de 
$ 5.000.00 mensuales, contrato que ter
minó por renuncia voluntaria del emplea
do; b) Que durBl!te e!lE! la.pt>--o, la empresa 
le '{13g6 al empleado todos sus sal-anos, pn
mas de servlclo, vacaciones y demás pres-

. t~ione.:; causadas, liquidados exclusiva
ment-e con bGSe en el salario fijo; e) Que 
Mitsubish.l Colombia l.t-d~ .. le entregó al In
geniero Oamboa n.Jgunas sumas giradas pa
ra él pqr Mi t:rubishi Shoj i Kaisha, de T<r 

kyo, ·Japón, en distintas ocasiones, tntre 
~llasL principalmente, US$ 33.252.30 e.n 
agOIU.Q de 11169; US$ 1.089.69 en septiem
bre de 1969; US$ 1.056.15 en enero d~ 1970¡ 
liS$ 1.050.00 en abril de 1970 y US$ 558.81 
en junio <te 1970, y ninguna con po.s~rio
ridad a esta llltima fecha ; d} Qu.e el Inge
n iero Gamboa no rue inicialmente i.u:~eri· 
to en el Seguro Social, pero sí Jo e.stu·fo a 
p artir de P.nP.ro 13 de Ht71 y hasta la ~r
mlnación de su contrato de trabajo; e) Que 
lla·biéndooe el Ingcruero Garnboa negado a 
recibir el monto de su liquidación defin.l· 
t lva o final, por inconfonntdad con eUil:¡ la 
empresa la con~ignó a la orden del ·Juz
gado 4Q Laboral de Bogotá. Que lw¡ diferen
cia.~ P.ntre ~us poderdantes radican en que 
el Ingeniero Gamboa sootiene que lo::; re· 
fcrld.o;¡ valores remitido, por Mit.:Jublshl 
Shoj i Ka\sha y entregados por Mítsubishl 
Colombia Ltda., ~.onstituy..n pagos del sa
lario •nrlable adicional al sueldo fijo, mien
tras que Mit.subishi Colombia Ltda.. niega 
l a. ~nl!dad sal.alial de esos pagos que en su 
l.."'ncepto corresponden a operaciones oca
sionales canyenidas por el Ingeniero Oam· 
boa cr>n Mit..>ubishí Shoji Knjsha. LíiiÚted, 

·sociedad extranjera, en las cuales Mitsu
b!.~hi Colombia .sólo interviene para la en
trega de los valores autoriaados por aqué· 
lla. También discrepan en que elit-e último 
reclltllla como salario la comisión sobre el 
vtllor de un contrato con la Einpre~a de Te
l~fcmos de Bogotá, 11 que se rcfícN la car
ta número BOC'~M-1969, de fecha agosto 
Z7 de 1969, y su consecuen.cial ln~idencla 
para la rcliquidación de las vacaciones y 
prestRCione~ causadas; reclama .prestacio
n es e Indemnizaciones por enfermedad que 
afinna haber sufrido durante la vigencia. 
del contrato y cuyas secuela.s se prolon gan 
todavia., y reclama la indenmízación mora· 
torla. (63larios caldos) p:Jr la deficiente 11-
q uidadón de sus referidos sruarios y prca
ta.clones, por la demo:ra en .su pago y por 
la negativa a hacerlP. practicar el examen 
médico de retiro y entregarle el correspon
diente certificado de .salud. En tanto que 
la empresa niega el carácter .salarial de la 
comtsló::1 aludida, .por las ra7.011es ya di
ellas y, además, porque la comisión w:ismjl. 
no se ha cau~ado, pue6 el contrat<J esta 
pendiente de la aprobación oficial definUI
va; niega las prestaciones por ellfennedad, 
cuya atención corresponderla al In:s~íttito 

-- -- ---
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Colombiano de Seguros Sociales; y niega sin lugar a duda& que la c-omisión cuyo pa
dcber indemni1,aeión moratoria alguna, por go ~e impetra en la demanda y que h;a da
haber pagado en su oportunidad e .integri- do lugar al presente juicio, no ea la mis
dad t.odos los sala!"ios y pre~taciones causa- ma participación eventual a qne se r~fiere 
do.s, haber consignado judicialmente el v¡¡,- en su pa1te final el instrumento concilia.
lor de la li9uidación fimo.l del contrato y torio; por manera que la coillil!lón deman
no estar obhgada al examen y certificados dada está. Incluida. dentro de los distintos 
médicos de retiro por no haber sometido al conr.ept-o.~ que abarcó el acuerdo concilia
Ingeniero Oamboa a ningún examen médi- torio sin que por otra parte la Sala encuen
co pnra el ingreso ni durante el contrato. tre que se vulneren derechos ciertos del 
Desp'Jés de discutidas distintas propuestl!.S trabajador, pcr lo cual la mencionada con
Y contrapropuestas de arreglo, los compa- cilia.clón, a juicio del Tribunal, produce la 
recientes someten n la aprobación del jilz- totalids:d de los erectos Ii~Jj!¡·atol'ios y de 
gado, con,juntamente, la siguiente f,6rmula cosa juzglhda, en los ténninos de los ar
conciliatorín de tod~;.s las diferenctas expre- t.iculos 20 y 78 del C6diP,O ·de Proced.imlen-
8adas y todo.;¡ los r,clamos rechazos plan- to Laboral, que a su tumo determina el 
t~ados por ambas partes: j-uzgador, que debe dedarar probada la ex-

"Mitsubishi Colombia Limitada pagará. oepción correspondiente con el reaultado 
al Ingeniero Octavlo Gamboa, tan pronto conF.ecuencial de Absolver a las demanda" 
como el juzgado apruebe ea~ arreglo, Ja da-a ele la súplica ~~~pectiva. Por tantQ * 
car1tld-ad de trescientos vdnticinco mil tres- impone revocar la condenación fulminll.da 
cientos setenta y un pesos con sesenta por el juez a qua sobre ~te aspecto de 111 
y ocho cenl.avos ($ 325.3'71.68), que suma- Utis"'. 
da a los cuarenta mil novecientos veinti- En el a~áplte que antecede está el \~rda
ocho pesos con treinta. y dos centavos dero rundamettto de la decisión impugna.
($ 40.92&.32) depositados a la orden del da, fundamento Que pueda sint.eti.zursc 
mismo Ingeniero Gamboa en el Ju!!'gado 4~ . a.~i= CO~o la. comisión rMla.mMa en él jul
Laboral de Bogotá tot.aJl2an Trescientos cio no es la mil!.ma participaciém eventual 
.se'enta. y seis. mil .trescientos pesos . a que se refiere el ~ta, vale de<:ir, la pae
($ 886.300.00), a titulo de con~iliación, con tada en la carta de 2'7 de agosto de 111611 
en yo pag11 el Jnf!P., ieto quedará a paz y sal- para una licitación de la Empresa de ~ 
vo con 1\Ut.:mbishi Colombia Limitada y con léfono.s· de BogoLá y c¡ue expresamente se 
Mítsubishi Shoji Ka.i.~ha por todos los sa- dejr'> por tuera de la conciliación por ser 
!arios, comisiones, prsstac10nes, indemni2a.- oblet.o ele un acuerdo separado, conclúyese 
cione~ y dem:!i.< conceptos relacionados d1- que 99uélla -la que e~ materia del plei
recta e indirectamente con los contratos, to- s1 a1.•edó comprendida, dentro del arre-
cartas y comunicaciones que los han glo oonciliatori11. . 
vinculado hasta la fecha. con la única y El -ra~er.am!en1o dei f~f>r d::& s;g~.o1Cl! 
e~clusiva excepción de la nueva participa· ¡n-ado :h.abr~ :teorul.tado -perlectc r.i Ua e®
e~ón eventual que en e~ta. misma ~cha re ml•.io<\ Cl~m:amlada J!Gil' el r..e¡m~i~ can 'ji'll:
ha parlado ent~ la Mitsubishi Silo ji Ks.i- J,!i=!C()l~Y, .te~ m;,..,o m..d!<l f!IIX.c Dn ~'>t.i.n'J;¡JJt,.. 
sha y el Ingeniero Gamboa, por carta se- da e<ol'l !1& :!':mn-reta. tle Tekl:·tono&, buhl.s~ 
parada, en la.; coutlicione.-s que ~n clia. se fiP1lrada e·a'l.l-e la!> cllisc::~:mmela~ o ~1~f·P.I'Il!n.
exp-resa.n, carta esta (IUe sustituye comple- cias Jnanife"ñl>·il"l~ ¡::r.r !as 1~ al 'n2z y 
ta:inente y deja sin efecto la de 27 de agos- conft¡mF~da .. d!eiAIUaiaments en el ael;a, Jl&• 
to de 1960 ya citada'". :ra c"n.ei¡iai"las Eue~<o, ¡tr!"e",.¡a s-J <l~'<Cil:!llÍÓil y 

El ad •euem. después de transcribir par- ·el a~en. lfle :reCÍJ)~" ¡t:rnpu<!Sta'l "1 or.~m
cialmente el aeta, espectfica!nente la par- -tmr.ro~ue<>ta~. cnmo am s2 s:l(!l):=a. F.C~t~ al 
te aue contiene el arrcgll), razonó así: SCl\~enciadlor no re':'ltrd> G;ll1 (!Ué la ::likh., or.:)· 

'".'!.hora bien, con la ler.t.ura ñel texto o el 3ni«'6n no fue 1:0C'lKmada. ni ofii~~u"Há'l: :li 
acta euya transcripción en lo pertinente motñ~o ·de ·Ue<:&~Vt>!!Dencña ent:r>e v~s j:l;lll?t~ 92· 
ge ha hecho. en concordnncia con los de- nu <Jtle se nm;tó a l':l>~illr 111M; t.~ht.:a~ 
más elementos de convicción Que el Tri- d"'l 8l'l".S!!l<l. ~a mi~1'e'!lcla f.'ene.,-1-~ 1Hlo:> SI!; 

btmal ha tenido a su dlspasietón y de loo J¡;oo a "·urtas y oromunir>Joelonc:eos" y··~., eo:
cuales ya 82 ha hecho menCión, concluye' clWi~ÚI'! ó.e !l<t ¡¡;tcrticlpe¡cib:n ea>"J.Veru·!l:os. = 

--
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~ earta ele l07 de ~ <ie 1009. 8i bullk
m 11~dido al tato Cllm;p1etc d8i .acta, ~u.y 
scogm.'Uitt.C!ll1>e su cOO!.cl.usión. halbiÍa si<!ll® 
otra, JPII.Ict~ 911 f:Dabria ~tildo ~ q_ u-e Ü!s 
d:tl~JdJis tnz.l!.:a:n s!Ailo Jltlla¡D:W.•d es o;le m~ 

. U·al'lil Clara y CVRCL'IOtlt y de q UC o:J II'CUJC!'iO 
no ~<ilDII wCISn:r sobre ln#.telriBB d.hiCiJ:lll:M. 
.!:o:8 q011> La existeW:::n d.c tL"l previo lliles~U:ue!'· 
do 11.lCaren.da o collJili<:to es de b. e8l!reoa 
de' hn ooncillilción, y, pa1r Ln 1'1.:.isnr.o, sMo 
IP~ vomciliarse !.o qu.e es DU\~ ~ ~ 
o~>uslém.. i:.quéi.La JU) tpnled'.e ccDc:e~ ~ es
ta, Jor falta ab6oluta M ~ o raa<m. 

81ell0c "vide.-.~, conw to es, qm entre lJis 
clliar.eau:i>l.S q ne l as :pül.e.s p:re&enta.ron .!cl 
ju~ el f$ de julio ~ 197:! mv eskba =· 
(ll'G.u.d!.i& aigCJr.a L~luioll.W'.Ja, dJ.I:re,¡:ca. n! le· 
:.:tíU<ltarn.z:nt4l, """· ca o:mttisión uorn<lti pr 
el n&gocio oon TELll!JCI(;~, ua f.Ol"&&:ro> <CQ·IJl· 
cl1JIT que ·lSót diierenein inexlsO.Gn.w 111'!' IJ'lll· 
do ~ C'l.lll~lJit!lla IK'r. ho.s JP~S metlliMt2 
<el ar:rcglo 111 que .llcgaro!"'> sm ·~~~00 ~ 
que, para entende.tlb:> a.>ll, 1;0 fl''l. ~U SI Ullla 
G:Jroluu.cióa expresa die excm.'<il\n •k ese 
~LJ.u, N<> SOR.'elbo lu f.N>ptG e•n la COmts!ÓI"l 

't'ela~v~; a w i~_pewilt:iil."l ~ la &npi'Clil dt 
Teléfonos :¡:ues 'JW!, .ens:li.el'loilo ollis=pan
cia Mine dna y r.t.o '1 u~r.ie.,•le J 2$ ).lart.es .qw 
cru<t.élara. soluctor.a1ia con. la Cúrmlllla de JnYe· 
n.llnt!enw, exa preciro (}'..:te se la :axcluyoef'll. 
expLJc!tam~nt2. ll'or !a tou~sn.,. razón 2JP1lll1· 
U.d\R, la m-enct6n genmC2l a. "e®rotraros, 
·Mitas y commnka.cion..s ~ue lllls I::um ?'.a~.· 
.eul.a::l.c• h¡¡~~ ra feclil;o", sbUo pued-a &.'1~ 
.tlt~ l'efelid><~ lt aquéllos que lllAA o1.1bditJ; Ju
.,.a.r a fa~ dife¡-encla.s cmllcili.flcl¡;¡s, y nao a 
¡;~"' qu.e ñ;osta ese mt>m~!o 11>1) h..w
otisiwid.o e~>nflit:to ñ gu.no . . l'or lo liemás, 
en 31 ac~ l!lG se itlj& q11e la¡¡ l>"'p.l'e>iiS qu-e· 
d.a:bml a p.a;: y salvo otl>tt GM: boD:,' sil» <t u.e, 
-00:1 el _;pag~ 'IJU.C se e1ectiiÓ, "o:l Rngllk"li~ 
quedar-,. a p:;u; y s.tlwc" oon el.ka. 

Jl-:lzo, JPU<:IS, eR 'ftíbeJIUlJl UlU. <&qUÍ~'tl<CII4Úl. 
2[1ceullllc1ó;u. 1le k ¡pm4lba oexamiJJ.:nihn, pr 
I:Mbberls. esdL':nada irlllgmernta:rl..a.nu:n~. y, :::oo
:::n® ounSI>l:ueDl'I:Íill lfJ.e ello, ineW'Iri.ó otlll el 
oet'1!0r de hecho que l-e im¡p:llllta elcomsor, =· 
aisten te en ~ab:r tenil\l1) eom.o pr<>lt.ado :¡;ll!e 
hllllo coucllia~i~n, (l(;lt ef~ttlls cie C(lfl:l. jB!S· 
pda sallre la ~n ~..a W. cu.tm'll· 
~á ca ~ i~. 31 eargo, €!1t ~ 
LSI11lCto, n sulta foJr.ud.o Y ~..tt. 

En lo tocante con la in~mnización por 
mora, d ~en tencia.dor expuso: 

"Como quiera que la 1ndelnnlucll>n m.o>
ratoria impdrada se fundamentó en una 
p!letensa. !alta. de pago de la comisión y 
corusecuenciaJ errónea liquidación de sala
ríos y presta.cione;; del trabajad~r a la ~r· 
minacion del contrato de trabaJo, babJén· 
doEe demootrado por otra parte, n o sólo el 
:pa.go ~gún la.s documentales de folios 61} 
a 72 reJac.iunadas con la con.si·gna.ctón ju· 
diclal de salarios y prestaciones etectuada 
:por la demandada. al demandan~ ante el 
Juzgado Cuarto Laboral del Cir.cuito <le B<r 
gotá, sino por vitl.ud .~ los efectos de .la 
ro.;¡a. juzgada en relacwn con la concUJa.
ción demootra.da en el proceso, es foc¡oso 

·concluir que no hay lugar a sanc1onar con 
indelnnización moratoria a la· parte demWJ.· 
dada y -nor tanto la súplica por este con-

, r ·~ cepto no -prospera. . . • 
Se apoya la abSolución por este extremo 

en la ccmslgnación hecha por las <leman
dadas de la ~= que est.imaron deber por 
concepto <le salarios y preetaciones y en .los 
efect.os de cosa juzgada. de la conocUiacJ6n 
demtl!ltrada en el Julclo. SI bien esta prue
ba, como :se dejó visto, fue objeto de mal,a. 
apreciaci6n en lo concerniente a la coiil1-
sión materta del pleito, no lo tu.t; en cuan
to se deriva de ella la concluston de que 
también hubo conciliación aoerca del va· 
lor de las prestaciones sociales y de la inci
dencia de otras comisiones devenga.da.s por 
el trabajadur ~n el munt.o de e.sas •presta.. 
ciones. A.~! mismo fueron bien a.preclado.s 
los docwnentos de folios 69 a ?2 que ln!or
man sobre la consignación reaJir.ada. en el 
Juzgado Cuacto Laboral de Bogo_~· De ms.
nera que la eqUivocada Q{>l:eClaeJ<>n ~retal 
del acta <le conefii:iciDn. no es suficiente 
para ll'!nernr el error que se 3tr1buye a. es
ta parte del fallo, ya. que _la conclusión dcl 
juzgador quedaría sostemda por In proP-Ia 
acta. y :por las diligencias de conslgnac¡6n 
judidal, pruebas que, con la salvedad he· 
cha fueron correctamente apreciadas. 

Ei cargo, en consceucncta,, prospera par-
cialmente. · 
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ató, aun cilando resulta plename."\t.!> d.,_ 
mDStrado, en lo que respecta a. "Mltsubishi 
Oolombia Limitada" con !os documentos de 
foUOs 2 a 5, con la.• c.onfe~lnTit>.S h~has en 
la respuesta a la demanda., en el interroga,. 
torio de parte ab~uelto pot el represen tan
te l egal y en el acta de conclllac:ón de fo
ilos :f5 a 88; y en cuauto a "1\tHsubishi Cor
pornt.lon", con las co:~testone• hechas p<>r 
el mismo 1-e,presentante legal en el aludido 
lnterrogatono y ac ta de conc1llaclón , y con 
las documenta les de foliOG 11, 12. 15, lG, 
17, 18, 1~, 20, 22, 23, 24, 25, 27, 34, '71 y 
'72. 

81 docun:.ento de folio 33 acredita que a! 
trabajador se le ofreció una contisión del 
d Of! por ciento (2 o/•) sobre el valor .FOB 
del contrato que .;e firme con TELECOM 
parr. In instalación de do.• plantas telef~ 
n lca.• en Cúcuta, conformo a la Licitación 
llO. La aCtividad desplegatta. por Gamboa 
en la referjda Hcit.-u:ión y negociación se 
hallr. demostrada con los documentos de 
tallos 52 y 63, 64, 55 a 68; y la celebración 
y el valor del contrat~ -que lo toe la can
tidad de USS 1.804.513.00· · con el d<Jcu
rnento de folios 39 a. fll . ne tO!Io Jo cua.t 
resulta que el demandante tiene claro de
recho a la comisión pactada, o &ea a la 
sum¡¡, de UR$ 38.090.26, o B .~u equivalentP. 
m m oneda legal colombiana al tipo de 
cambio oficial en la. recha en que el pago 
se <'eter.tlif:!. 

La comisión cont.wvertlda no. rue mate
na de la conciti:l()ión celebrada entre 1~ 
pa.rtes, reco¡;ida en el acta de folios 35 a 
38, por las razones expuestas al estu:liar. 
el recurso de casación y porouc el docwncn
to d~ folios 131 a 133, señalado. como an
tecedente, no modit.k.a esta apreciación por 
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no aparecer '!Ontemplad:o. en ese "{>ro~c
to•' de arreglo. Se desestima el tes~1monio 
rendido por el doctor Gonzalo Vllrgns Ru
bi8llO por ha~r intervenido activamente, 
en su CIU'Í!cl.cr de i:ISt:sor jurídico de la.s de
mandadas, en relación con los hecllos o 
circunstancia!. que rodearon ·la cuestión li
tigtosa. 

En mérito de lo e¡¡puesto, la Corte Su· 
pttma de Jus~icia, SaJa de Casación Labo
ral. admlnistT~do justkia en nomb~ de · 
la rupública. de Colombia y cor aut.oridatl 
de In ley, CASA P&<CIALMENT E In ~n
te'!lcla materia del presente recurso, profe
rida <m este juicio y p::~r el Tribuna.! SUpe
rior del Distrito Judicial de Oogotá el día 
23 de septiembre de mil novecientos ;)f!.. 
te:Jta y cinco, en cuantu declaró probada 
la. exce¡;c:!ón de cosa juzgada y S.b!olvió a 
las empt'!~M "Mitsubishi Colombia Lími
t ;tda" y ' 'Mitsuhishi Corpnrat\o:l" ~~~ la ~
t.iciÚ!I ¡»r comisión insobta. y condenó al 
actor a .pa¡¡:ar !s.s costa~ del primer grado, 
y, en ~cdc de i:1stancia, CONFIRMA la dic
tada l)Or el .Tu~~.& 0<."1w" Latl:.nra! clcl 
Circuito de Bo~otá cl treinta de junio del 
miSmo aí\o.' Nn la r.asa en lo dem~. Sin · 
costas c::t la st:;:unda ins~ancia. y en el re
curso extraordi.na:rio. 

Cóple~e, notifíquese, insértese en la :Ga
ce[.¡o, lludic'al y devuélvase el expediente al 
TribJnal de origen. 

Jita-n M'C1ltiel Guttérrez La~out;ue, Ale1a.ndro 
CÓ'/'d<>bil M•I!L~a. Hernando Rojar OtdlOtll, con 
sa:vament4 d9. vnto. 

... __ _ 

-- -- --
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SALi'J ..U1!1EN'll'O li)JE VOTC 

Ref.: Expediente N~ 5350. 

Disiento con todo rE!speto, de la senten- sar sobre mater:a.s distintas. E~ que la exis
cia proferida dentro del expediente de la tencia de un previo desacuerdo, diferencia. 
referencia., por los siguientes motivos: o conflicto es de la esencia de la concilia-

El acta dA! conciliación r.ele orada el 10 e Ión, y, por lo mismo sólo pucoo conciliar
de julio de 1972 por los apoderados de ~ lo que es materia de di:!cusioo. Aquélla 
"Mitsub!shi Colombia Limitada" y· de Oc- no puede concebirse sin ésta, por falta al>
ta.vio Gamboa., ante el Juzgado Nov<!no La- soluta de causa o razón". Y que era eVi
boral del Circuito de Bogotá, dE!spués de dente, que corno entre las diferen-cias "que 
ser analizada por la Sala, fue considerada las partes presentaron nl juez. . . no esta
por la mayoría ·como prueba que el ad que-m ba comprendida .alguna relacio~ada, direc
habia ap.t-.eciado en forma equivocada, por t.a o indire~t.amentc, con la comisión acor
cuanto la esti:nó fra~,'mentari&rnente, 1{, co- dada por el negocio de TJi1LECOM, era tor
mo consec-uen-cia de ello, lo llevó a incu- :aoso concluir que esa diferencia. inexistente 
rrir en el etTor d• hecho que le imputa. el no pudo ser conciliada por IM partes me
recurrente, el que consistió en dar por d~ dhmte el arregJo a que llegaron, sin nece: 
mostrado que hubo conciliación, con etec- si dad de que, para en tenderlo así, :;e re
t:>s de cosa ju?.gada, sobre la comisión ma- quiriere una de(!l.aración expresa de exclu-
teria de controverai n en 1 a.~ lnst.aneis.•. sión de e.•e punto. · . 

A la cuncluslón anterior llegaron, previa. Al contrario, estimo que el !l-Cta de con- • 
la a.rgumentnción de que el ra:t.onamiento ciliación examinada. uor el scntenciad<Jr de 
del s-entenciador im:pagnacto ·habrí:1. re<ttl- "e¡¡.mtlo gratln ·en r.nncordancia con otros 
tado !ICríecto ~¡ lH comisión cuestíonad.'l, elemcr.tos de convicción que menciona, fue 
" ... del mismo modo que la e~tlpula.da. cnn cer~ramente ap~ciada por ésta.. 
la E:npresa de Teléfonos, hub'c.9e figurado F.n cre~to, en esa acta -•m la Que se re
entre la.~ discrepancias o di!erencla.~ mani- pite actuaron la.s partes repr&entada,; por 
restadas por las partes al juez y consigna- .sus ma.n:data.rio~ j udiciale.'l--; <Jelebrada el 
das detalladamente en el acta, pa.ra conci- lO de julio de 1972, los comparer.lente& ma-

. llar las 1 ue!"o, previa su discusión y el exa- nlFestaron que desoués de " .. :discutir pro
. men de reciprocas propuesta.s y contra pJ:"{}- puest.1.s y contrapropue3tas de arreglo ... 

puestas, como alll se expresa. Mus el sen- · somet-ían a la aprobación del itm~ado, con
te~ciador no reparó en Que la di r.ha comí- .iuontamentf.. una fórmula concili-atoria de 
sión no fne rer.lamada., nt discutida, ni m~ todas las dif~rencias exore-s¡~.tia,; y todos los 
tivo de deRavcniencia entre las 'partes si· :reclamos y rechazos planteados uot. ambas 
no ouc se limitó a au-reciSJ" los término~ del partes ... ", consistente dicha fórmura en 
arredo, la referencia general que se hi- el pa~ro aue hará Mitsubishi Colombra Li
zo a· "cartas y corriunlcac1one.~" y la exclu· m1tada al In¡reniero. Octavio Gamboa, tan 
~ión de la participación convenida en la pronto como el iuzgado aprobara ese .arre
carta de .27 de ae:osto. Si hubiera atendido glo, de la ca"!ltid~.d de $ 325.371.68, la Que 
al texto completo d~l acta, rnuy AAgura- sumada a $ 40.!1?.8.3?. denoRitados a favo? 
mente ~~~ conclusínn habría ~ido 0tra, pues del mi.~mo In e-en'ero Gs.mboa, arrojaba un 
se habria pcrcat.ado de aue las diferencias tr>to.l de $ 366.330.00, a tftulo de concilia
hablan sido olanteadns de manera clara y cil>n. con cuyo pa~o quedmia el Inp:cniero 
concreta y dE! que el aClJerda no podia ver- Ga..-nboa a paz y salvo " ... por todos los sa-
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la.rim, comisiones, prestaeio~s. i:n<lermriza
eiones y demás concepto<¡ relacionados di
re~ta o lndilii!Cta.mente con loo contl'atoa, 
cartas y comtmicacíones que les ha Vincu
lado hBBta. la fecha, con la. ó.uica y exclu
siva el«lepci.ón de la nueva pi!J'ticipaeión 
eventual q:ue en e~la nll8ma fecha se ha 
pactado ... por -carta separada, en las con
diciones que en ella se e:q>resan, carta. que 
sustituye completamenil.<! y deja sin efecto 
111. die 27 de agostD de 1969 :¡ra citada". 

Además, se advierte en dicha acta. que 
antes de conclutr en las oonsecu.eneia:s" y 
fine3 que se proponían oDtener la.s parb$, 
&stns, en lo que hace relación al asunto 
controvertido, se colocaban en pcmcion2s 
contrarias y antagónica..~. pues, mientras la. 
una sostenfa que las coJJÚsiones estipula
das constituían salario variable adicional al 
sueldo, la otra parte negaba esa. caltdad 
saJa.rial por cuanto corre&pondúm a OP!ra
ciones ocasionales convenidas, ag¡-eganó:o 
ellpresamente que también discrepaban en 
el mismo sentido en el caso es~cífico ~ 
ícrcnte a la Empresa dJe ~:'eléronos de Bo
gotá., el inicialmente tndteado en la. carta. 
de 27 de ago&to iie 196S --tLUW5 aluiildB.
Y &u con~ecuencial incid-encia ·para la reli
quiciaeiim de las vaca.cícne.s y prestacicn;es 
causadas, caso este que co-nsideraron -como 
única y exclusiva. exc~cl6n dentro del 
acuerdo conciliatorio que sometieron ense
guida a la apro-bación del Juez. 

ES asl como se deduce in&efectiblemente 
t¡ue fue o.~l:en.sible y clara la intención de 
7os eomparectentes y por cOI!lsiguiente ter
minante y conjunta su Cl)llsentlda volun
tad, de que merced a ese ~ue:rdo concilia
torio que propO'Il!an, una \>ez a-probado por 
el funcionario, quedaban solucionadas las 
divergencias que existlan entre .sus ma.n
dante~ -las que ¡;n:r cierto se hab.!an dis
cutido desde ti-empo atrás-, " ... J)Or to- . 
clos los salarios, comisiones, indemnizaei&
nes y demás conceptos relacionados. direc
ta o indirectamente de los contr-atos, car
ta:! y comunicaciones que los han vincula
do hasta la fecha, con la única y exclusiva 
excepción ... " --como te:.rturumente lo di
Jeron los mandatarios judiciales-, de la 
partlctpa.clón eventual, q~ en ~a fecha 
nactabim, dJe 111. Empresa. de '11eléiOJICS de 
BO&'Otá. 

l'iln la tnterpretación de este acuerdo con
ciliatorio es fácil in!erir, entonces, que la~ 
apoderados hablando en nombre y repre
sentación de su respectl "0 poderdante, con
vi.nieron, entre otr01>, que todo lo atinente 
a " ... comisiones. . . y demás conceptos :re
lacionado.~ directa o indirectamente con. 
los contratos, cartas y comunicaciones que 
los han vincula-do hasta la feeh.a. ... ".-con 
la úni~ y exclusiva e"l!:cepciñn di¡;t:Jlguida. 
concretamente por ellos,- quedaba resuel
to definitivamente en gracia a ese acuer
do, con la fuerza vinculante que le otorga
ba el functonarlo al advertir a. las 'pa.l't:eS 
que hacia tránsito a cosa juzgada.. Y no 
puede ser otro o distinto el fin que se pre>
pDnian lo.~ apodA!rados, pues los ténninos 
que emplearon, mediando su conocimiento 
y ocxperiencia., dejan ver, sin. lugar a duda, 
al deseo patente de general1zar e! atTeglo 
no sólo a las diferencias que directamen
te sobrevinieren por lns misma.~ causas, si
no también por aquéllas que indirectamen
te tuvieren relación. 

De este modo. como la comisión cuestio
nada conncva el carácter de las comisiones 
contenidaG en cartas y comunleaeiones que 
vincularon a las partes ha.nta la fecha de 
celebración del acuerdo conciliatorio, ha de 
admitirse que tenia que cor.side:rar&2 in
COrp<ll'ada P.n el arreglo, en virtud de la in
tención manifiesta y de la voluntad vcrde
dera de los comoerecientes, deducidas del 
conrentdo int.egro del acuerdo ooncillatorlo 
y de los anteceden tes como venían precedi
das las de~avenencia.s y discl'l!pan.ctas que 
exist~mn entre la~ palf.oP.~< por causa y con 
ocasión de ~w; Vilficulacioncs juridicrrcon
tractual:es. 

En ~onsecuencia, insi.qto en decir qu~ ~l 
Tribunal no incurrió en el error de aprecia
ción que se le ha atribuido y por lo mismo 
no ha debido prosperar el cargo formulado. 

Con todo respeto, 

Fech¡¡, ut supra. 

.._ __ -. 



Buena fe· patronal 

La e:ristencja de lltnL VIÍ01culo Ia)oml !lllO !a ,;Jcsvirtúa Ea circunstancia de que JPOir 
eTh ltlismo período el od!emanc!ante y lat den:.andada hmhiesen estado vinc'!lll:nolos por 

un conk11:to ele· arrenuiamiento. 

Corie Supn:ma C!e Jflilstieia. - Sala ciiJ! Ca
SI!clém JL:l!buraL .- S~lón ~gtillda. -
Bogotá, D. E., agosto doce de mU nove
ciomtos ~Lenta y seis. 

(Magistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

Acta :N~ 29. 

Cc-ll;tuna Cort,~1a~ 'i'd:a. die Gareía, Gm· 
cicla Garda C<mtreras odie ilSIIll"llngán y JTo!>2 
.Ramón ::;,mrcla Cnntr~~lOS, todos mayores y 
'~cinoo de Cúcut.a. demandanm por medio 
de apoderado judicial en su carácter de ca.u-· 
.sahabientes de don Ram6n Ga.r.cia Ochoa, 
a. la .•eñnra lfna :'1-Tal'fa ~rl~!ll!ñn oil" Ca!lll!!, 
también mayor y Vl!Cina. de Cúcuta, p8l·a 
que se la condena-se n pagarles los siguien
tes valores por concepto de prestaciones, 
salario~ e indemnizaciones debidas al ex:
trabaj a.dor fallecido Ramón Gnrcia Ochoa: 
a) Cesantía por el tiempo servido entre el 
último día de 1925 hasta el 26 de octubre 
de 1970; b) Primas de servicios de loo tres 
últimos o.ños; e) Compensación de va.eaci<>
nes de los últimos cuatro años de servi
cios: d) Pensión de jubílar.íón desde el 26 
de octub1-e de 1970 hasta el 26 de septiem· 
bre de 1972, fecha de la muerte del ex
trabajador; e) Cinco años de jubilación 
post-mortem, a beneficio da la cónyuge s<>
brevMente doña Cristina Contreras Vda. 
d.e Garcfa¡ f) Asistencia médica, quirú.-gi
ca, hospitalaria y farmacéutica que fue su
fragada por los famlllare.s del trabajador; 
g) Indetnnización por no pago oportuno de 

las prestaciones sociales a. que tenia dere
cho el trabajador desde el 26 de octubre de 
1970 ha.~ta .cuando el pago se verifique. 
Además, las costas del juicio. 

Se~ún los hechos de la de~anda. Ramón 
Gare1a Ochoa 1-eclamó ~1 reconoclmiento y 
pa.go de las prestaciones que le cnTrespon.
<lian como trabajador que fue de Julio Bri
ceño, Blanca E. Piñero.~ e Ina. María Bric~ 
i:ío de Casas, sucesivamente hasta el día 2<3 
de octubre de 1970, fecha en que ~e termi· 
nó el contrato de trabajo. Ga.reía Ochos. 
!alleció el 12 de ~ptiem bre de 1972 sin que 
sus peticiones hubieran alcanzado resnlt.a
dos posit.ivoa.; Criat.ina Contt"eras Vda. de 
Garc1a, ehny11ge sobreviviente de don Ra
món Garcin Ochoa, Graciela GaJ'eia Con
\.rera:> de Ba,rragán y José Ramón García 
Contrcrns, hijos legitimoo del miamo, piden 
en egte i tiicio en su condición de causaba
bien Les legitimas del ex-trabajador, con vo
eaclón para percibir los beneficios que él 
no alcanzó a gozar por negativa del patm
no a rec.onocerlos. La seña!"a. Ina María 
Briceño de Casas, en tentativa de arreglo 
ofreció a Ramón Garcfa Ochoa la suma de 
$ 70.000.00 como cálculo de mesadas de ju
bilación probables. Ramón Garcia Ochoa 
comen~6 a trabaJar en 1925 con don Julio 
Brír.eño; fallecido éste continuó trab!lja.n
do con doña Blanca Piñeros Herrera, y fa
llecida ésta, prosiguió con dofia Ina Maria 
Briceño de Casas, última vatrona, quien 
res,nonde de toda.q las obligaciones que se 
reclaman en virtud de la sustit~ción patr<>
nal . .'U retirarse del servicio Ramón Gar
cia Ochoa reunía. los requisitoo para gozar 
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de la. pensión de jubilación a que estaba 
o'bl;tgitdo el patrono por tener un patrtmG
nio superior a $ 800.000.00 y su Viuda tie
ne derecho a perctbir l:a pensión pcst-mor-
tem. . 

Al conteKtar la demanda por medio de 
apoderado Judicial, Ina. Ma.rfa Brieeño de 
Casas negó 1os hechos y fundamentó su d~ 
rensa.prlnclpalmente en que Garcla Ochoa 
i'ue un contratista independiente tanto de 
ella como de doña Blanca E. Plñeros y J\.1-
liD Briceño. 

Ol!lnplido el trámite de primera instan
cia, el Jfczgado !leg>~ndl<~> ütl!la!rl'\~ cile Ci&etntln, 
que conoció del Juicio, dietó sBntencia el 
veintiséis de mayo de mil norecientos se
tenta y cinco, ·por medio de la cual con
denó a. la señora Jna Maria Briceño de es.. 
~as, a pagar a lo.s causahabientes de don 
Ramón Gareía Ochoa., señores Cristina. 
Contrerss Vda. de García, José Ramón Gar· 
cía Contreras y Ora.ciela OmtroP.ras de Ba
rragán, los siguiente• valores: treinta mil 
setecicnt.os quince pesos ($ 30.71!.i.OO) por 
concepto de auxilio de cesantía; cinco mil 
cuatrocientos pcsoo ($ 5.400.00) por con· 
eepkl de l)l'irnas de servicios corrospGndien
te.S a les tres últimos años doe labo-re.•; tres 
mtl seiscientos pesos ($ 3.600.00) -por con
cepto de compensación de vacaciones de los 
cuatro últimos años <k servicios. Absolvió 
a. la demandada de los demás cargos; d~ 
claxó no probadas las excepciones propuea
taB, v condoenó en costas a la doeman(la.da. 

A.¡:ietaron amba.• partes. !El lnlJUnal S\ll· 
tu•dilr lll!oel Dl8trl';a JIJ'dl1eiai oile Cü<:tt~a, 81!1.
lo. Laboral, decidió el doblie recurso en íar 
!lo de veinte de agosto de mil novecient~~ 
setenta y cinco, en los siguientes términO&: 

"·Primero. Revocar el numcrlll fegundo 
de la sentencia apelada, y en su Jug;qo con
denar a la señora !na folla.ria Brlcefio d.e 
Ca.~ao a pagar a la viuda. de don Ra..onfm 
Gercín Ochoa. o a los causahabienteR del 
mismo, tres (3) d!as después de la ejeeu
toria de esta provide~cia, con!orme a la 
parte motiva de la misma y a las normas 
le;tales pertinentes, una pensión de jublla
ción dP. nn mil ochenta pesos ($ 1.080.00) 
mensuales; desde el dia veintiséis (2il) de 
octubre de 1972. Seg¡mdo. Condenar a \a 
misma demandada a cubrir a In• dernan
dan~s como ~a.nción moratoria por el no 
¡:ego de las acreenclas laboral~. un dfa de 
sal'ario de veintiún pesos ($ 21.00), desde 
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el veintiséis (2.6) de octubre de 1970, y has
ta cuando se cubra la t.otalida.d de las con
denas acá realizadas. Tercero. llh:odifics.r el 
·numeral· primero del fallo recurrido en sw 
litera.les a), b) y e), y en 1111 lugar dispo
ner: a) El 9.uxilio de cesantía ascenderá 
a la cnntidnd de diez mll setecientos cin
cuenta ~sos con veinticinco centavos 
($ 10.'750.25) .Y no a la que trae el f<illo 
impugnado; b) La prima de ser.icios as· 
cenderá a la cifra ae un mil ochocientos 
noventa pesO!: ($ 1.890.00), y no a la que 
dispone la sen'tencia recurrida; e)· El valor 
de las vacaciones será de dos mil quinien
tos vei.nte pesos ($ 2.520.00), y no del que 
contiene la ·providencia materia ~ alzada. 
Cuarto. ConfirmD.r la lK'ntcncia apelada en 
todo lo demá1:. Quinto. No ha~er condena
ción en costas en esta instancia". 

Interpuso el recurso de casación el a~
derado de ·la parte demandada. Concedido 
el recurso por el Ttibunal Superior y admi
tido por esta Bala de la Corte, se decidirá 
previo estudio de la demanda <!l:traoroina
ris. y del esr.rito de réplica de la parte ;no 
recurrente. 

~oe oii.e ·k l:-;npQIJY,~~16o.l 

Lo formula a.sí el eMacionista: "Aspiro 
a que la honorable Corte Suprema de jus
ticia case parelaJrnenre la providencia gra
vada, en cuanto por sus numerales 1 ~. 20 
y 3~ condenó a mi acudida a pagar a los 
demandantes, por sustitución, una. pen· 
slón plena de .1 ubilación de $ 1.080.00 men
suales deode el 20 de octubl'l! de 1972, sa· 
l llríos caldos eh! S 21.00 diartoo desde el 26 
de octubre de 1,970, auxilio de cesantía de 
$10.750.25, priml!..'l de Rervicio3 de $1.000.00 
y compensación de vacacicmes de $ 2.520.00, 
para que, en su lugar, como ad qtr.."''Il, re
voque el numeral 1 ~ de la del m ~~;:te y ab• 
suelva a. lna Mafia Brlceño de Cosas de 
todas las pN!tensiones que fueron deduci
das P.Il su contra; o en cuanto por sus nu
merales 1 ~ y 2~ condenó a. mi procurada a. 
pagar a los demand:mtes ·pensiir.n ele jubi
lación y salarios caldos, para. que, en su 
defecto, como fallador de Instancia confir
me el numeral 29 doe la sentencia de pri
mer grrudo: o, por (tJt.imo, en cuanto por 
su numeral 2~ r.nndenó a. :ni repr:erentalda 
a pngnr indcmniznció.n por mora, para 
que, oen sede ele tnst!U!Citl., coni'lrme ;za: ai:'.-
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solución que por este concepto impartió el 
>1 quo&; en cualquier caso, proveyendo so
bre costas como es de rigor". 

Con fundamento en la causal primera 
de casación el recurrente presenta tres car
gos que se estudiarán en su orden. 

:Oa.rgo ¡pmnero 

"Acuso la scntencl.a impugno.da de ha. 
ber infringido indirectamente, ¡x>r aplica
ción indebida. los artículos 22, 23, 24, 181!, 
189 (14 del Decreto 2351 de 1965), 192 (89 
del Decreto 617 de 1954), 249, 253 (17 del 
Decreto 2351 de 1965), 260, 275 (como que
dó sucesivalru!nte m.udiíicado po1· los ar
tículos 12 de la Ley 171 de 1961, ¡<:> de la 
Ley S~ doe 1969, 15 del Decreto 435 de 1971, 
10 de la Ley 10 de 1972 y 19, parágrafo 29, 
de la Ley 33 de 1973), 806. 488 y 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo. La viola
ción de estas normas se produjo como re
sultado del error evidente de hecho en que 
incurrió el sentenciador al dar por demos
trado, sin est.a.rlo, que el contrato de tro.bn
jo que vinculó a Ramón Garcia Ochoa ecm 
mi proourada no terminó el 3 de octubre 
de 1953 sino el 26 de octubre de 1970. Es
te error, n su turno, es el ·produ~to de la 
equivoea.da apreciación de la.~ siguí:entes 
pruebas: de la demanda ínil}ial del juicio 
(fls. 12 a. 19); de los contratos de folios 
28 y 24 y 26 y 27; del dooumento de folio 
29; de los interrogatorios a.!Jcllueltos por los 
demandante~ que obran de folios 45 a, 50; 
ele la diligencia de inspecci.ón judicial d.e 
folios 84 a 88, y de lo.s testimonio.~ de Fran
cisco Neir-a (fi~. 55 y 5(1), Edmundo Fer
nánde:¡; (fis. ea y 69). Alberto Fl6rez (fls. 
69 y 70) y Norberto Rodríguez (fls. 70 a 
72). El docnmento de tollo 29 demuestra, 
contra lo afirmado por el .mcll qQ:Iem, que 
Ramón García estuvo •inculado a mi pro
curada por un contrato de trabajo cuya 
fecna de iniciación se ignora y que termi-. 
nó el 3 de octubre de 1953. Después de es
ta fecha, y con certeza desde 1959, las re
laciones entre Ramón Ga.rcia, Ochos. y mi 
asistida estuvieron regidas, hasta la. muer
te de aquél, ·¡:or contratos de arrerida.mien
to de inquilinatoa de propiedad de ésta, que 
le permitieron vivir con las comisiones del 
recaudo de arriendos, contratrn: similare.~ a 
los de foliw 23 y 24 y 23 y 27, según lo 
confiesa el parágrafo del punto 50. de la 

demanda y se ve, además, sin dlf1cultad, 
de las referencias que tales contratos ha
oen a anteriores aituncioncs ru:uílogn.s y de 
los ~ultados de la i:nspección judicial. Es 
que aqueJJa confesión y esta .inspección 
muestran a Ramón Oaroeia Ochoa, desde 
1959, como arrendatario de mi patrocina
da, recibiendo el pago de uno~ porcentajes 
por recaudo de al'renda.mientos, pero no 
como trabaj·ador de la constl'ucción a. su 
servicio, nt con ninguna. clase de vincule
clón contractual laboral para con ella, que 
no puede surgir, por s! sola, del recibo de 
los mencion:adoo porttntll.jcs dentro de las 
circunstancias que confiesa el parágrafo 
destacado. A esta afirmación no se opone, 
c-orno erradamente lo sostiene el falla.dor, 
ninguno de los tres primeros te~timonios 
que él aduce en apoyo de su conclusión, ni 
slquleTa r.uando responden a una pregU!ll
ta que claramente insinúa la con~tación. 
En efecto, aun en tales casoo, estos de
clarantes no precisan el ti~mpo duTante el 
r.na! Ramón· Garcia Ochoa trabajó para. 
cada. una de las personas que reputan ha
b-er sido sucesivamente su.~ patronos y si 
afinnan 15 6 20 !i.ños de !li!rvlcios en tnles 
condiciones, que comenzaron en f98D 6 
1933, y terminaron con mi acudida como 
Ú·ltimo de tales patrcmos, ello coincide 
exaetamcl'lte con la fecha de terminación 
del vinculo laboral que .señala el documen
to de follo 29 y con la circunstancia, que 
recoge la inspección judicial, de que Ra.
món Gareia Ochos. no figura como traba
jador de la construcción, al servicio de mi 
patrocinada, con posterioridad ·a esa fecha. 
Y el 11ltimo, el l'end!do por Norberto Rodri
guez, que asev'era. que Ramón Gsrcla Ochoa 
trabajó hasta su fallecimiento para &ni 
asistida, fue descalifir.ado en parte por el 
propio a4l! ~uem -......que acepta tales servi
cios sólo hasta 1970- y rebatido a pleni
tud por los resultados de la inspeeción ju
dicial y por el texto del· documento de qut 
se acaba. de haoer mérito. Y menos puede 
oponerse a. lo an'lies afirmado, lo que ma· 
nifiestan en su propio provecho los deman
dantes al respo!lder los interrogatorios a 
q••e fueron sometidos. y que el ~ ~uem, 
con crasa equivocación, asimila a. confe-
siém". . . 

Para. el opositor el TribWlal Stt~rlor tu· 
vo en cuenta b{u;lcameote loo testimonios 
de Edmundo Fernálndel!< ~eunirez1 Alberto 
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F16rez y Nor~rto Rodrfguez ·Garcla, quie- tran por s[ sole>s que con antertortdad a lo.s 
nes están de acuerdo en que Ramón Gar- mismo~ Ramón García Ochoa no prestó 
cía Ochna prestó sus sen1clos sucesivEUn•m- :servicios personales a la demandada. 
te a Julio Bríceño, Blanca E. Pi.ñeros e I n a El hecho cinco (5) de la demanda ~cm 
Maria Briceño de Oa.~as, o sa-a. que demues- que sP. inició el)ulcio dioe: 
tran la existencia de loo rer¡uwtos consa- "El tléinpo de trabajo sarvído por don 
grados en el a.rtículo 67 del Código Su.stac- Ramón Oarcla Ochoa abarca ~ lapso com
tlvo del Trabajo. Agrega que si el recurren- prendido entre el mes de .fnlio de 1925 ha.s
te considera q·.le las relaclones entre Fl<l-- . ta el 25 de octubre de 1970 es decir. !>43 
món Garc!a Ochoa y la demandada descle m.eses. P ará¡,¡rafo. El 2S de octubre de "19'10, 
el 3 de ~tubre de 19S3 se rogia..'"l. por con- la .señora !na María Brice1io de Casas :re' 
trato5 de ar.-cndt1miento, ha debido citar soivió ca.mbüll'le a 3arcia su condición de 
como normas indebida."!lente apllcadas JQ3 t rabajador y dade en arrendamiento una 
articulo.~ 61 y 69 del Código Sus~t.i•o del de su.s múltiples edítlcaeionca para inqulli
Trabajo, y que la afinnaci6n de que R.3- nato, a fin de que viviera. con las coml.sJo
món Gacela Ochos t::abajó mediante el co- nes del rer.l\ndo de arriendos. " O!! e~te he
bro de a.rrendami~ntos, no tiene asidf!rO cho se dedut:e que el contrato de trabajo 
probatorio, porque de lO.$ documentos ele entre Garc ía Ochoa y la demandado. terrri.!
folios 29 y. 30 de la lnspecc!6n judicial y de :16 el 26 de octub.re d.e 1970, pero no se 1es-
1as dedara.clones de rent.il de la demande.. prende qne no .hubiese existido contrato de 
da .se estnbl4!ce la vln r.ulacién laboral des- tJ'!Ibajo en~re ellos con anterioridad a esa 
de ;>J año d1: 1930 hasta el 27 de octubre fecha, ni S.Wl relacionánd olo con los d ocu
dc 1970. Por último dice que e! testimonio mentes de folios 23 y 24 y 23 y 27, que 
de Francisco Neira no fue a.preciado, JXlr acreditan, que. como se firma en la deman
lo cual el r.axgo ~sLá utal planteado a! a:flr- da. a partir del 27 de octubre de Hl70 llll 
marse que lo fue con error. celebro un contrato d~ arrendamiento cn

S:a- OOJr.W..rc~~ 

En ti documento de folio 29 el señor Ra
món :Jarcia Ochoa declara. "como ~.dminh
trador d~ varios trabajo-s d~ pro:;¡!edad de 
la <:eñora Bl~lca E. Piño!ros JI. y la .qeñori
ta Jna Mnr.ía Bricefío", qu~ .>e retira e n 
unión de ot ros t.rabajadores, oor terminu
r.k'm d2 los t rabajos, y que le han sido cu-

. bierta., tod¡u¡ las prestaciones sociales. Es- . 
tá fechado ()1l octubre 3 de 1958. Aun da.n
!!D ·por ci~rt,A la fecha a i:>esar de que ant.es 
ningún funrJonario tomó nota del mia:mo, 
antes de haber sido prellCnt.ado al proceso 
pe>r la demandada, :>or s! solo no demues
tra dicho dor.ume~to que no es cierl.o que 
·:::>areía OChoa hubiera prestado sus servi
cios personales a la demandada. durante el 
lapso que encontró acreditado el Tribunal 
con base en ot.ras pruebas. 

Los documonLu~ de folios 23 y 24 y 2~ y 
·27 son colliM de los contra tos de arrenda
miento oelebrados el veintlsiel.<> de or.tubre 
de m il novecientos ~lenta entre Ina Ma-
na Briceño de Casas. por unu parte, y R.n
m6n Ga.rcía O. y Crist-i-na Cnntreras <le 
Garcia, por otra. cada uno Robre Inmue
bles dlf~ rente.s. Estos contratos no demues-

t~ Ina l:!rice1'ío dt! CMas y Ramón G-arcta 
Ochoa.. 

En la in~ón ceulal' tf3 -l;cn:á ~~ea 
d~ 1..~• ptt<r.cs crusadi-&G ''"'t"ft IR~máa Oral'tfa 
::l>clltoa e U na l':Harilt 3:rio:eíoo d:~ (!a...a1, ta:l 
r.(JlmO con~ta ~r.. fa.q .tJ.ec) llvn .. do~t~q tt'J.e reu1J\ 
de los añnH Gl!e JSS9 g¡ ll9G!>. R.!lú &j>llll:O!Ooll'\ 
s::tmas :¡:a ..... ñ.&~ p»:r !ltrun6m Ga::"Cfil! Od~Ga a 
l.& demll:nde.da, oor ocn.ee~• :1Je al'Nlt1dla:
mlento, y ca.n tid:uies ~ ~ :na lt'::a
ría firit:eoo de ~sas .a (~tda !fti»ll p 11t.t 
oonceJ>to die por-r.t~n.taj~ q·o~ ó.evo~;~ ¡n:r 
tecau·ilc de lln:-re"O·tlamiento. JDie e•t>;:g -c1c1:l11· 
nc]enes <fle 1·enta sm·~r~ lit e;..;s-~en:Yí8. :l".!ll 
eontr.11:t0<1 de >lr.:elrloil:ow.fento end...~ G:~>.1Cl.?. v 
~~~ señora de ~esa;s, 'V lá pre~~dón. de ~ei
vit~o.• d~l prim«o a la ~nda, ceO!.cllu<t.ó>:l 
e~~ última a~ tcilfi.'1!UI Fa e~ia -D<' 
mi váno1ato Oaboral, que no Ca d!ST.Ttlíll te 
cg~.ctrn8tan~ia éle que tror á! misma ~~1ok 
Ga.t<:Íiil y Da liell~amlarla h.ub:e«e~ e.~tm<ilo 
vlir.tcu:ado$ )>r>r I.'ID ·t&n~rmtQ> da Ell!:t:>m.tllt· 
mieJ:>"to, pue'l é!rte .,.,. oo;:e!uye fl<.>.>•.e!larh:
~nt-0 la po•!btlidad dio c;¡u.e se ~on.,."i.g-t!Jl1l 
un cnntrato de trabajo wn be<;~ ~u. 1,. pr~ 
tmci«:. de servicio:. 1>3l.'SOll&.les del aneni!a
tJu-io gmn-a el anC?Ttd~dnr., l<l.t.'ll~ció~ 4¡¡uo m 
o'lllgirut i.ncompatib;Jii!&il. mleuaa. 

Cuanto a la <r.ellSlUII'a poo- Lt:: lliJt·lr'~ei&eiÓ:il: 

- -- -
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em\Ma de tos in~rrogatorie~~ a que tn.e
roll 56!netl<lo~ ~ demom:úo.ta el ~lll'ftD-
1e ~ Dimita a dlecir quo eon "r:r..sa. eqUio;c
or.&ci'(m.'' ei ad quem aslnliliL a conles.\6~. lo 
rwml.Zdl!ltad<> por éslos en su proJ:jl.-. !1'-"l'll>re
cllo, Sin q:ue d.e1-tt"Itt.ln.a wál,¡ :w.n esos l"le
cillos fal'oral>Je~ wmados <Como ccJnJ!e!<!ón, 
qu~.andlo la Co~ sin li..etl'rvtero <glllll!l le p:!r
mita l.!ege.r ¡r.l'l:vlo ~'\a s.;uHtSis a la. (l()ru:3U· 
si<in de que ~ J:lrMujo 111Ul em6~ a¡pro-
ci.actén de !.:t. prueba>. · 

N o s!llrgicndo ron. evlden<~ílt da 111ts ;¡m¡¡e. 
bts ~tte.mpladJ~J> a: el ar11elllo 70 <h. !.a. 
~.q 16 de 1969 ettol" de> Ju.eho, la C-ort<! 
se encuenl.>"a i~ ll'U"-~llll! si é9-
to se prod.uio a trmvés de la Q1):rett.e.etón 
en:ó:tea de la testim<»niai, qwo 1!13 im=en·tl"a 
ex el u! da en.tn-e :as ffiadonao343 m ·iU4lha 
«<i~f"l"'tl!~.:lé•n qn:>e po>" su apl"\&cia.cMn emnee 
o fl'altm de apr6!1la.,lhn or.igiill'.ll -el eiW>r &! 
Jb.ecllo ect cm..o;s:c:á~ 12thormi, 

1'< o lt.a.Méndose d:omoskro.i!o 1m emtet:~-cla = caracterisei~as de .,..id,nte <iel erro7 d~ 
llt«.:lto <j!Ue se l.e dribuy.e 1.1 fallo rec:n-rll!l0, 
d. catro no pros~. 

d!ante con trato de tl"abajo, fueron los mis
m os eo qae pudo habérse!ru prestado, an
t,.,s del a tle octtlbt'e de 1953, a Blanca E. 
Piñeroa y Julio Brioeño; y de un grave · 
error de derecho: haber dado por proba
do, sin e~tarlo, Ina Maria Briceñn de Ca. 
sas e~ hija de Julio Brioeño y Blanca E. 
Piñeroo. Estos errores de hecho y de dere
cho fucrun, 11. su vez, el producto de la 
equivocada apreciaCión de los slguien t.P-~ 
medios do prueba; del certi ficado de folios 
10 a 11; de l<lS contl·atos de folios 2K y 24 
y 26 y 27; de los documentos de folios 29 
y 30; de los interrogatorios absttettGs por 
los demandantes que obi"811 de rollos 4,; a 
50; del avaJtío pericial de folio 61; de la 
diligencia de ln~!"'Cci&n judicíaJ de folios 
84 a 88, y de los teRtimonios de Franci~co 
Neira (!ls. 55 y 56), Edmundo Fcr:1ánde1o 
(fls. 68 y 60) , Alberto Flórcz (!":~. 60 y 70) 
}' Norberto Rodriguez (fls. 70 a 72). Con
tra io aflnna.tto por el ~nt~mclador, el do
cumento de folio 30 demuestra que el con
tr ato de trabajo que 11nculó a Ramón Gar
cla O.: boa con Blanca K Piñel"Os y que te.r
mlnó el 9 de agoslo de 1953, fue distinto 
del qne p;1do h aber 7inculado a dicho se
ñor, anteriormente, con J ulio Brieelio. Y 

"Acuso la providencia gravada. de haber el de folio 29, que el que llgó a H.amón 
violado indirectamente, por apllc:leión in- Garcia Qchoa con Blanca E. Pilien~ e lna 
ll~bltla, lo~ articulo;; 260, 275 (como guedó María Briceño, Y que terminó el 3 de octu
suceslvarnente modifica<lo por los art•cul(l.!l bro d.el m ismo año, no sólo fue di~Unw del 
12 de la Ley 111 de 1961, 1~ de lo. Ley s~ que pudo haber:o ligaiio antes con Julio 
de 1969, 15 del Decreto 435 de 1971, 10 de Bl'ieei'to, sino tambié11 del ya runtritado 
la Ley 10 de 1972 y J-9, parágraCo 29 de la que lo unió con Blanca E. Piñcros. Esto no 
Ley SS de 1973), 6'i, 69 y 104 (15 del De- aparece contradicho, en manera alguna -
creta 2351 de 1965) del C ódigo Sustantivo al revés de lo que "' sus respecws opina el 
del Tr&bajo, 19, ~. tOl , 105 y 106 del IJe. ad 1!l!eD1- por los testimonios de que ha.
creto 1260 de U170, 18 y 19 de la Ley 92 ce mérito, que si bien informan de servi
de 1938 y 265 del Código de Proocdimicnto rjog prestado..~ por Ramón Ga.rcia OchOa. a 
L'ívil. Ta.l violación se produjo a canse- Julio Briccño, a Blanca E. Piñer os y a mi 
cuencia de la cumisión por el ad q~em de procurada, no 103 aseveran inlnt.e~rumpi
dos errores evidentes de hecho: a) I:!aber dos ni menos ejecutados bajo una sola vtn
dado por demostrado, sin cstnrlo, que Ra· cutación; ·n; t,ampoco, obviam~nte, por lo 

·' món Garcla Ochoa estuvo vln.eulado por afirmado en su propio beneficio po r los de· 
un solo contrato de trabajo, que $e exten- mandantes que el ad quem tomó con va.l!)r 
üió desde 1930 hasta 1970, pri::nero con Ju- de confesión. De otra pa.rte, ni el oe rtifi
lio Ilrlceño, luego con Blanca I'iñeros y, cado de tollas lO y ll ni el avalúo pericial 
por último, con Ina Marla. Brlceño de Ca- de folio . 61 compru~ban q;.¡e los Inmuebles 
sas; y b) HabP.r dado por e.rtableeido, sin · de propiedad de rw Jll!-~rDCl~da, en algu.
esta.r1o, qoo los inmuebles de propiedad qe n~ de loa cuaJes prestó ~rvlClos como ~ 
mi procurada., en que Rall)Ón Garctn ba¡ador de la COMtrUcClon Ramón Garcta 
Oc'hoa le prestó a ella sus servicios ·~ Or.hoa., lmblerán sido primero de Julio Brt-

' 
'10. o aoote, 
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oaño y luego de Blanca E. Piñeros. Y la i.Jl&. 
~n Judicial, que tan solo Indica que 
Blanca E. Piñero.s e Ina Maria Briceño eran 
propioeta.rias de inmuebles díferentes entre 
19~9 y !965, po.r los cuales a parecen pa
gando diversas sumas ¡;;or reparaciones 11}
cativas a. pcraonas Cistintll.$ de Ramón Gar
cia Ochoa y percibiendo de éste, arrenda,. 
mhmtoa tambiién diferentes, tampoco esta
blece que tales inmuebles hubieran. ~rte
necldo con anterioridad a Julio Briceno. y 
menos Jos testimonios ya aludidos -desde 
lu~ que nklgunc de eUus menciona este 
ll:ipedo de modo es_¡;..ocífico- o las dicllas 
manl!estacione.s de Jos demandantes, en su 
propw beneficio, que el faJlador confUlldió 
con confesione.s. fur tílttmo, con la adver
tencia de que el artículo 7• de la Ley 16 
de 196~ 86lo limita el error de hecho como 
motivo de _casación laboral, ocurre que el 
oc g:..a= dio por acreditado que mi patro
~lo.ada e.~ hija de Julio Brloe.iio y de Bln.n
ca E. Pineros con unos medlos proba torios 
d1stintos de los sole1m1es ex;\gidos Jl()r la 
ley, como lo fueron las declaraciones de 
qu.e se h a hecho mérito, los propios diehos 
de lOS deroaJldantes y -c<:Ga curiosa- una 
rel!Úllisce~ia del ta.J.la.t\or ~.cea <h; o~ro 
procc.so. Si no hubo, pues, ¡¡w;tituclán. de 
patronos, ni servicios por veinte o más 
I!.Ü~ en ~a . mlsma. unidad de explo.
t&clón econmmca., :puo, n1 siqui<W1, fami
liar, ma.l pudo haber nacido para Ramón 
Garcia ~hoa .el derechc a Wla psnsión ple
na de ¡ubllaCJón tramunllsible por sustitu
ción a los demandante& en este juicio ni a 
pr&tacíones distintas de las que él decla
ró haber recibid o en los documentos de f t>
llos 2g y SO". 

Para el opositor no sa configuren los erro
res de · he~ho por cuanto la.~ pruebas t~
ron apreCiadas correctament-e. En rcl~J.Cíón 
con el error de derecllo anota. que el recu
rrente ha deb1do (lltar como 'liole.do el a.x
tlculo lll del Código Procesal del T:rabajo 
Y 11;1 no hacerlo asl la ·propo:¡lciún j uridica 
es inco~eta. Estima ademli.s que la cir
cunstancia de .s1 !_e demandada fue hija o 
no de Jnllo Bnceno n o tiene l'alevancia en 
el pleito, po~ue el!!! hecho no ~ atir!nó 
en la. ~em~da como pr~:~~upue:~to bá&ico de 
la aCCión, sm~ .el de la swtituci.ón patrt>
·nal. 

- --
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ta una prueba q~ no ·obraba en el proceso 
y de la cual tuvo conocimiento al dec1d1r 
un juicio diferente. Pero sí dedujo de esa 
prueba al "recordada'' e-n el aetual litigio 
que· Ina M~ria 'Hricefio de Casas es. hija de 

. Blanca Piñ.el'O>$ Herrera, tal error de dere
cho no .sería .suficiente para casar la. .sen
tencia recurrida, porque a la· señora Ina. 
Maria Brilleño de C~as no se la legitima 
pasivam~nte por tener la calidad de here
iler~ sino en su carácter de patrona susti
tuta. 

Por las ra~ones expuestas el cargo no 
prospera. 

'll'ol!r.·ter cea.'l'gll 

"Acmo \'iolación indirecta, por aplica. 
ción :indebida, del a.rticulo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, originada en el 
error evidente de h~cho en que tncuTTió el 
ad. queiDl al dax por e~>tablcciilo, sin estarlo, 
que :ni patrocinada actuó de mala fe al ne
gar la existencia del contrato de trabajo 
con Ramón Gareía Ochoa tal como fue 
pla."lteada. en la deman-da inicial' del plei
to. A este error llegl) el ~ntendador por la 
apreciadón equivocada de la deJJUl.D.da 
(tls. 12 a 19) y de su contestación (Os. 31 
y 32); del ccrtifica;do de folios ·lO a 11; de 
los contratos de tolios. 28 y 24 y 26 y 27; de 
los documcn tos d~ folios 29 y 30; d-e loa in
ten'OgatorlOI! ab~ueltos por los demandan
tes que obran de folios 45 a. 50; del avalúo 
pericial de folio 61; de la dili~cia. de ins.
p!!~~ión j udiclal de folios 84 a 88 y de los 
testimonios de Fl'll.l'lcisco Neira ·(fls. á5 y 
56). Edmundo Fcrnít.ndcz (fls. 68 y 69), Al
berto Fló~z (fls. 69 y 70) y Norberto Ro· 
dríguez (fls. 70 a 72). Mi patrodnacla, al 
t·es-ponder la demand'IL, negó oon toda la 
razon que Ramón Ga.rcia Ochoa hubiera 
ejecutado un solo contrato de trabajo des
de 1925 hasta 1970. Y negó, así mil!mo con 
toda razón, que las rel:acianes de ella con 
dieho señor, de HJ53 en a.dclante, hubieran 
stdo de carácter labot-al. Es que, en cuan
to -a lo primero, conforme ~<e dejó demostra
do en 101! cargQS anteriores, a. los que re
mito en lo pertinente, no resulto. cierto que 
hubiera habido sustituciones Jmtronales 
entre Julio Bl'ir..eño y Blan~a E. Plfieros, 
primero, y entre esta señora e Jna Maria 
Briceño de Cosas, de~pués; ni que. Jos ser
vicioo que ·PUdo prestar Ramón Ga.reia 

Ochoa a los dos primeros lo hubieran sido 
en Inmuebles actualmente de propiedad de 
esta última; ni que Ju:iu·Briceño y Blanca 
E. Piñcroo hubieron .sido antepasados de 
mi procurada. Y si bien resulta -verdadero, 
en cuanto. a lo .se¡¡-undo, que entre Ramón 
García Ochoa y m1 acudida existió un con
trato de trabaje, desde uno. techa deS'cOn(}
cida hasta el 3 de octubre de 1!153, por el 
cual se le ·cancelaron las prestaciones. a 
que se hizo acreedor, también lo es que 
desde entonces para adelante -que no a.pe
nBS a partir de 197U- las rel':lciones en
he ellos . dejaron de ~r di! carácter con
tmctunl labor.nl, l?ues que a.quél se convir
tió en a.rrendatano de mquirmatos de pro
piedad de é~t.a, 'a fin de que vhi-era. con las 
comisiones del recaudo de alTiendo"', como 
se dice en el parligra.fo del hecho 50 de la 
demanda .. Empero, si doichos Cll.rgos así no 
lo demootraran, por lo menos lo aJegado en 
ellos acreditaría que la conduda de IIÚ 
asistida, ante el juicio que se le promovió 
fue desde el principio será y estuvo apoya
da en rar.ones sólidas que la colocan en ctr
=tancis.s de absoluta buena fe". 

Para el opositor el Tri·bunal determí:n6 
en el fallo impugnado con base en el a.cer
~ o probatorio, la inexisten'Cia -de una sola 
relación laboral mediante la smtituci6n de 
patronos, por un período entre 1930 y el 26 
i!e octubre de 1970, descartando la posibi· 
lldad de un contrato de a.J;rendumiento en
t~ Ramón Garcia Ochoa e Ina. Maria Bri
ceño de Casas. Encuentra, por otra P'.l.l'~, 
que Jo realmente demostrado en el proce
so es l'a mala fe patronal, como lo mani
festó el Tribunal 81 estudia.r Jo referente a 
la sanción moratori~ cuamio dijo: 

"El .séptimo pedimento ~rsigue sanción 
por mora en el pago de l.ris ac1:1eenci88 la
borales. El señor juez absolvió de Jo acá de
mandado argurnenbndo que se había dls
C\ltido de buen¡¡, fe la exísteneia del contra
to de trabajo y que el )mgado.de-5pué.s de 
un largo esfuerzo hab1a llegado a la con
clusión de sn existencia. Que siendo así, no 
era justo ni legal la. aplicación d~l artícu· 
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. El 
razonamiento del,juez es respetable pero no 
io comparte la Sala. No lo. campa.rte porque· 
si. la miSma demandada acompafta. a los au
too Jos finiquitos dados por ef causan te Ra-· 
món Gareía Ochoa en dOnde consta la. exis
tencia de un contrato~ trabajo con sus an-
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tepasadus, el cua.t ortginó ~J paco de prer:;
taci O!les socia~A; si los dicho.s de lo~ depo
nP.nt.es ~raídos nl proceso hablan en forma 
reiterada y siempre aco!'dc.s en circunsta.'l
cia.s tk U~mpo, lugar y modo de ese víncu
lo cnntrattuar y si la misma señora Ina 
Maria Brlceño de Ca.~~ registra en aua de~ 
clar&elones de renta al citado Ga.rda Ochl)& 
como la persona encargada de admínís
trarle los bienes, cobral'le Jos a.rriendoo y 
h acerle la reparaciún de los inmuebles, có
mo pLietl;, decirse con validez procesal que 
existe duda sobre el contrato laboral y q tte 
se ha dJ&eutldo de buena fe su perfcccio
namlen to? Sost.ener la IR..sis r.ontraria n l ll. 
real'da.d procei<al e~ cercar los ojos y que
rer defc.nder lo indefinible. Por la.s rnzoncs 
anotadai! la ~orporación considera q·Je a{'á 
es apllcable La sanción dcl artículo 65 dP.l 
Chd1!!o Su~tan tivo del Trabajo, en r.uón 
de que al demandante no se le concedió en 
vida el valor de su.~ JU'P.sta'Cione.s, a pesar de 
un in tenlo conciliatorio. eolllQ consta de la 
car ta de folio 5, hasta. el punto que una. 
vez falloP~Ido el señor García, fue neces&· 
rlo oue su& herederos con ~u viud a a lu ca· 
bí!aa·: lnt<!ntaran esta acción. En este orden 
de ideas, la Sala ~voca la abso~ución del 
señor Juez y condena a. la demandada a 
cubrir salarios de mora de $ 21.00 di!llios , 
desde e l 211 de oct.ubl'e de 1970. hast.a cuan
do re cubran Jos valores a Que w contraen 
las condenas ele esta sentencia". 

llttlt.e-r.ec!.un<>:ote 11 ~ so~t~nill:o 1,. iutispnll· 
·t!nn-cia q¡;¡e cuJtrul!o eO ¡:¡at~ono di"C:lte con 
' ""'r.eo •.o~fodern~ la ~xl~te~ia d"l ~otrm· 
~ do trabato o los nnten.<M~ d.eJ t.Ta)&
ja:lo7 y jlllr eoo no pap. o oo~ Ir.> que 
Ml' ... er~~'""""" en :el ¡o;cto ~ le rec<am1111, 
o~ a ex<M>eu .dln tle la ~"<lci~n ~r mo•a . 
~'t•ta !ll'riSI)!"''>d·&ll.ela es váfí&, preci.•:tm81D
$a TrUA onon(')lns cl!ls~s ~r. los .::uaJe«, a ¡:¡e
<~er Q.e r,~be·""' o•m cotn il~ l:Hum.!ll ~e el ¡;:¡,
t.7"~" Al l'G<'I>tt~>elmlen1o oil#. lo• cil1:reclhns e l 
r,o·J.?.<I'r.>r ~le ltt.~~anein IY.""'u:en1rn denw..tta 
d" l~• lb'!<':tlM Ol!:!e <.'<tr.(ll!'ll!a!l e.\ contiaw 
(}e ttlllbA;o y las :¡:n1>o!:n~kne.o e'1l:l t•ab&ja
Clw. 

,;n. oal cs.Ao '"" ~«C•tdi.,, r<>"'l> lo ob""Cil'\la. ~~ 
~o;lt~"'1~. ,n dC!'~rutcLA~a dltsr.r.:Jl;'t8· tC~::I xa
t<orJ~ a>~•toó:i!>:e-J 1~ e:rl~¡¡w onle uu ~la. 

ció11. de tlra~jo ·eflltToa '?lll~t y al ~ C&r
<tl m O>tl•oa ¡o&r c~rt<"" per"o~<~<hm, lfll.I'IL lo cuAl 
~ump&ñó algunos ll:oeumentns q ~>e ~.,_~ 
tle ftm<l.!;trar mala fe dan x·es[Yolldo a !11!. 
aftrmación de <[U~ e1 ooJ:t.trn.b loe tl1lb:>jc> 
cnn <hlrcía t:H:hoa ~niltá eil. 1&5S. Me
más, b-ii!n podfa i~;n,()r.p', O· rettc·7 d1!Jdt.s, 50-
l•M ,., '\'Ín~ot)<J> que ~Dtió ~nt::'f' su• A!l~-
4lt:SGr4!<'< jurldu:us y e1J mismo ::;rurcia ~~chon 
1:m1 antetioridl~el al cont:raw 'l'ue J'igió EM 
xelar.tones la llora les qu~ est'..mó fu b:au 110!1.
vldoer. 19fi.l. 

Si con' bar-e ;m otras pruel>:a~ ·~el ¡:n-.ooe
:!0 el '!l'riRmual Sul"'rio~ d•mtro de bo runpU
#.ud. dr. que g·...:a p.;-.u &¡trf!<:iao·la~ 0'114:0'Il'll:'b 
«lemn~tranc.: u;n~ villlculndón lahraO dlrt-~dl~ 
1936 entxc Hal'Cú: <Jicf•o:n v ~'ulio l!ll'i<:>&\1«, 
li-!Rn<·a :l'iñeros y la d<!>t:'lañ&:d,a., .::n. 6orm.z. 
st:.cesiva y t:(rnt;t!u:a, no par esn se d.e.gv:·.r
tú a Ja buena le d" 1~ mi;; m~, co..'OO lo hs 
dicho la jt.:rispMJdencio. 

R~ttriénr:!ose de:nast rado que el Trlb<mal 
S u petior incur.!ió en error manlficsto de he
cho al da.r por establecida que la deman
daoa actuó de mala fe al negar la existen
cia, del contrato de trabajo celebrado rAln 
Oa.rc!a Ochoa y ejecutado d~ntrv dt:l pe
ríodo soñaladc· en la demanda, pro1p::ro. ·el 
cargo y la ~ent.P.neia. acusad.a se casad. en 
cuanto car-denó a la dem~mlau~ a pagar 

· a loa demandantes la indcm..'1·;zación ¡y,¡r 
'mnrA., y <'n la dE>Císión de in.~tanc la, para 
cuyns conaiderar.ivne.~ ~trven las qne mo
tiva ron la pro~ncridad del cargo, se la ab
solverá de dicha. petición. 

En mérito de In exp11~.~t.o la Coc"..e ~uore. 
m~. <.'le Ju~Ucia en nombre de la R~"Públlta 
de Colombia v Pt'lr a.utoridad de la ley. CA
SA PAReiALfoi..EN'l'E la ~ntencia recurri
da dictad11 el vein.te de agost-O de mil nove· 
cien to<> setenta y eillC() oor el Tribunal Su
perior del Dist rito Judicial de Cúcvta en 
cuanm en ~n o,.d¡.:¡g.¡ Fe'<Undo condenó a 
la. señora ·1na María Brlceño de QaM.~ a 
cubrir a los demandantes como s&nch'n 
moratnris por el no pago de las acrecncíns 
Ja.borale~, 'I'P.intítín lJP.SOS t:¡; 21.00) diarlos 
desde el veint.iséis de oct•tbre de mil no~ 
cien tos sf!ten ta v hasta cu·ll.Ildo ~e cancele 
la totalidad de ·las conóe"''l.$ impuestas, y 
en ~erle de lMtancia CGJITFIR.llffA el ordinal 
2~ del rallo de prim~r. grado en cna.Tlt.Q ab
su~Jve a la demandada de la petición por 
lndP.mni7.ación moratorla. 

-- -
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Sin costas en el reeuxso. 

C6~cse, notifíquese, insértese en la. {l¡jr¡. 
c~aa ~u.il.id.al y devuélvase el expediente a.! 
Tribunal de oligen. 

· J<>li Eduardo Gnec.o e . JeróniiM .4rgde~ Ctu
tello, Juan HU11arukr s4elnl:. 
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r'~II-:BJE fl LOS ll"A'lmO~:rl§ "][)JJEIDoi(JCB, JR.IE'J['E~JEE O Cl[)f•lllf':!ENB/:!.N. §'J!lfi:. 
~UNJil IJ:EL l'tlrON~:O: [)E :: .. ~S SM .. ..t"tTO§ '! ..,lR.lF.§'r.¡~,;CnONJ&S S:N :'"::l!NZI!?.O 
Q:JJ: C~Jilt:tJi.:S?0KD~·. A lLI()tl ~r!B'.,'I.IRLUAIJJOIR'.IES, S:K l!.1V~.0:3-IZ.<l\C::DN lP'JlE~!J.~ 
JI!:§VJt'j'J!'JY. II'(Ji!J:l> lE§',rO§, P.&Ef11. C.lill.&. •CASO, O §lfN :'I:ANlDR·.l'I'U:'ENro JIU[):. 
:()Jl¡L", CO~ ~}'WJ:IP'CmN J::: I.IJi§ :CASOS >CON'Ji'IEF<HIFJ...f...il)l()§ lEN LOS Nl!J].'(CE. 

J&..E¡J[.,JE§ u), b) y e) ][)JE E,A . .l'+'[IENC.:.ON.tillA NOllU>!L.~ 

:Co~ S01pe~ ofl~ .:'usald~ - Sml111 de Ca· 
saetón. ;:..ah&:ral!. - S&tci<Í>n Segu.!Uf:a. -
Bogotá, D. E., agosto diez y nue\oe d~ 
mtl novecientos sellen ta. y seis. 

(Magistrado ponente: Doctor Jerónimo Ar
. gá.ez Castello). 

Aeta NO 30. 

Se trata de reso!ver el recu:·so de casa
ción interpuesto por GeJ:>3ol Comercial ILi
mi.t!liln contra la sentencia de 30 de octu
bre de 1975, pronunciada por el 'J!'ri'l>tanal 
S:.l?Orior dcl lll>:stri~<P ;; udkial clle 3ogotá, 
~n el pmeeso ord~nario de tmbaj o inst-au
rado por el señor Jfaime IR4>:Irigu4!s: Q~~ia 
por inbel'llledin Of! apoderado judicial, con
tl·a dicha. sociedad y que fue resuelto en 
primera insllancia por el Jfuzgado Novena 
Li!l !w;,ro:J d~~ :Ci:rouit.o da 3ogotá. 

El demandanbe en el libP.lo ñe Rn deman
da afirmó haber prestarlo SIL< scr.oicios per
sonaJe~ a la. demandada mediante contrato 
de trabajo, desde el 7 de febrero de 1968 
hasta el 15 de abril de 19n P-n que por mu
tuo &C'.lerdo fue terminado, de\oengando 
uo:1a remuneraeién mensual de $ 2.853.03, 
oon base en la cual se le liquidaron sus 
prest.acione.~ sor.iale~. pero dESt>Ués de ha
ber tra:nscurrido un mes de la ~echa del re
tiro, y que sin existir autolizaeión expl'e
tia escrita del trabajador la sociedad ·le re
tuvo dP. ella.; la suma de S 2.931.80, expre
sando como razón para tal acto la depre-

ciación de algunos enseres de uso del tra
bajador y de propiedad de aquélla y que 
estimó en $ 1.046.00, haciéndole igual men
te aceptar letras por va.:o1· de S 1.855.80, 
suma q1ie en concepto del patrón le adeu
daba por haberle cancelado a la empresa 
alguna~ mercancías con cl1eques sin ron
dos, cantidad esta que lgual~nte le des
contaron de sv.s ·prestaciones, (!l.l.l'lce!úndo
le, por concepto de éstas $ 14.23!1.74 y no 
$ 17.171.54 que era lu que legalmente le 
corre~pondfa. . 

Fund!indost el demandante en lo~ he
r.hos anterinreR pidió se conde.llal'a a la de
mandada a pagarle los reajuste.• de cesan
tia y vacaciones indebidamente retenidO<S, 
el valor de la indel1llllzaeión moratoriA y 
las costas del proceso. 

La demandada oportunamente por inter· 
medio d'l! apoderado constituido al efecto 
dio respuesta a la demanda a-c-eptando los 
cuatro primeros hechos, negando l(]S res
tantes, t>poniéndo~e a la.~ pretensiones del 
actor, proponiendo las excepciones del pa
go, carencia de a-cción, declinatoria de ju
risdicción e 1nexist.encia de !a oblia-o~.ción, y 
en la p1'imera audiencia de tramite la de 
compensación. 

Finalizada la primera instg,ncia el juez 
dé conocimiento decidió lu. (:Ontroversia. me
diante sentencia de 17 de julio ~ 1971), en 
cuya '!)arte re.solutivadijo: 

."l."limero. DEClARAR PROBADA 1& e'll:
ceDl!iÚn de COMPENSACION, pmpue:sta 
por la parte demandada, hasta In cantidad 
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!IP. 005 MIL NOVECJENT06 TREINTA Y 
UN PESOS CON OCHENTA CENTAVOS 
($ 2.931.80) monedtl corriente; de con!or
millad con la parte moti va de esta r>rovl
dencla. Co.:no con~uencia de lo anterior. 
Stgund<>. ABSTEKERSE de estud:n:r las p-~· 
tielones primera. y segunda de la. demanda., 
igualmente. de conformJdad con la parte 
mot.lva de este proveido. '!'ereera. ABSOlr 
VEn a la EMPRESA GERCOL COMER
CTAL LIMITADA, de todos y cada uno de 
los carg<Js que le fueron formulados en Js. 
üt:ms.nda por el señor JAIME RODRJGUEZ 
GARCIA de condiciones civiles conocidas 
en autos. cua:1<:>. CONSULTAR esta prov1-
clencla si no fuere a.pelada". 

Apctada la anterior provide:'lcia por el 
demandante ante el 'n'ibunsl Supenor del 
Dist rito Judicial rte Bogotá, éste dictó sen
tencia en octubre 30 de 1975. cuya. ¡nrte 
resolutiva reza: · 

"Jl"r!me~o. REVOCASE In sentencia a.OP.
lada, Mi: á} D~árase no probada. la ex
cepción de compen$Relfm pro:fluesta por la 
parte demands.da y en su Jugar CONDE
NASE a la EMPRESA GERCOL COMER
CIAl. LIMITADA.. a nacrar a favor del ~-

-Sala de Cuación La.®ral- CASE l'AR· 
Cll'.LMENTE la sente:teia de seg'Unda ins
tancia proferida en el presente juir.io, en 
los numerales ¡>rimero, lil.eri:lle~ a) y b) y 
:;e~~:;mdo de su parte resolutiva, en cnu.nto 
por ello.~ S<! REVOCO la sentencia del 2 
quo, se d~lnró no probada la excepción de 
~-ompensaelón propuesta por l a parte de
mand~dn: se CONDENO a ésta a pagar al 
~>.ct.or la cant!d:lid de$ 2.931.80 M/ cle .. ~'()tl- . 

forme a la parte motiva. y $ 95.10 M/ cte., 
diarios a pr>ftlr del 16 de abril de 1973, 
haRta cuando se cancelen las prests.ciones 
:sociales adeuda<las, <t título de lndcmn:za
ción moratoria; y :se DISPUSO q·Je las cos
tas de la primera. instancia correrían a 
car~o de la parte deman dada. Una v<>z 
constit!lida la h0:10rahle COrte en sede de 
instancia. se servirá CONFIRMAR en to

.d as sus partes la ·.sentencia ·absolutoria. pro
fe rida por el Juzgado Novena Laboral de 
Bor:otá P. imponer la condemt ~n co.stas a 
carrto dd deroe.nds.nte". 

En bu.~ca de e~te fin formula lus tres CBJ'
go.s aue se estudís.n en el o~tlen de su prt'
Se!ltación. 

fior JAIMF. RODRIGI./EZ GARCIA la canti- "rl A·~ " mer ~go . ulld de $ 2.931.80, de conformidad con Jo 
dtsp~1csto en la narte mot.iva de esta prov1- · Fue formulado así : " Acuso la. !JP.ntEncia 
de~cia : b} CONDENASE a la F.ml)N!Ra por la causal primera de casación, cont.cm
OE~cor. COMERCIAL LIMITADA, ic11;a!- pl•da en el articulo 60 del Der.reto 5?.8 de 
mente rcnre•eni.Hrla. a. o~ru- o favor del .se- 1964. que subrcm6 el articulo 87 del Códi!ro 
flor JAIME RODRIGTJEZ GARCIA, de con- <le Proe~l\m!ento T.ahllra.l, P.sto e~. por ser 
d lctnue.< ci•JilP.s conocidas de autos. a t!t u- violo.tnris. de la lev .•ustandal · a causa de 
!o !IP. Í·>Jdenmización montor ia . la suma. de la intcrorctoclón errónea de los artfculos 
NOVEN'l'A Y CINCO PESOS CoN 10/100 59 o!'dln.al 19 y 149 del C<idign Sustantivo 
M/ L. IS 95.10) lliARlOS, a oartir d<'l 111 <lo del Tr!>b?.io, en relación ron 1~ s.rt!cul oo· 
abril de 1973, hasta cuando ~e le cancele ,1714, 17.51 y 1716 del C-'id í!!o Clvi1. in!ra.c
P.l va.l"r de las ore~taclonc~ sodn.les adeuda.- c ilin ooe CO"'dni<> 2 la triolaci6u C(\mecuen
das, como Jo. eJ.:pre.sa la narte considerR.tt - ~ia.l n:.r inrteh' cta· ~.o'ica-c.ión. de los nrtÍ<~u
va. de e~~ fallo: ~) A'RRUEL VD'lE a la. de- Jns 186 v 1 Afl del Cúdl~tc> l';ustant[vo del Tra
man<lHda de las re~ta.n~s súplícM de la baio. mnd'ficado e•+P. último p<1r P.l artícu
deman da. Se¡nmd ... Costas de la primera· l o 14 clcl De"~l!tc ?.~~1 de 1065. :lllfl del mi~;. 
lnata:ncia. o carro de la p¡¡,.rte demandada.. D"'> códü¡o. 249 v 253 del mismll et'd'rto. mo
Si.n ca:tas en e.•ta insta.ocia.''. d iflcado .,.te ,\lt hnn oor el articulo 17 d<-1 

La de!'llands.da re<:urri6 enton<:ell ooor- flt!r.reto 235\ de 196~. v 6-5 dd mismo có
tunA.m-ente en cMar.lón ante esta Sala de d iuo. La vio'M't'>n de las anterim-es distJ0-
!11. Corte Suprema de J usticia., ols.nteando si.cirm"s se pr0do1o en form A C'lirecta in de
en tle!'lloo' su dem11.nda, la cual fue re'Oll- JJen.dlenteme..,te de las pruebas que obran 
cadu dentm del término le11:a.l por su con- en el €"l)(>die'1te'' . 
Lrapa:r te, <lema.nda. oue fija el s.Jcancc de la En dcmn.•1;~arr'6"1 del oO.'fC!'O el recurrente 
ilU"'"! Illlt:ilin de la sts¡uientc manera: o?l'nre<a.: "De•o"'''~ <!e afirmBl' oue los ex-

"Con el p~nt.e recurso de casación 'e t11emr>S de 1!1 N!'a.ciñn cnntra~t.nal 'e en
pretende que la, Corte Suprema de J usticia cuentran probados con la.s respuesta.; da.-

- - -
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das por la dem.andalda a 106 hechos 19, 29 
y 39 del libelo, el aO: Olll·enm con apoyo en 
antiguo. j urlsprudencia del Trlbuna.l su
p~mo - sentencia de 11 de mayo de 
1954- procede a señalar que en :materia 
laboral la cornpensacJ.ón no cpera por el 
solo ministerio de la ky, pues tal medio eJ:· 
t!ntivo de 1M obligaciones req uie~ auto
riza.ción previa y escrita del trabajador o 
mandamiento lud1dal, según las vooes del 
articulo 5!1 1 v del estatuto laboral, que 
en esto se aparta del articulo 1715 del Có
digo Civil. Óbserva el sen teneiador que ·en 
Jos aut06 no aparece prueba alguna me
ruante la cual el actDr hubiera autorizado 
a su patrono para que éste le dedujem o 
compen.sara la suma. de $ 2.931.80 M/cte., 
pu~s '<le las I"espuestas dadas por el repro
sentailte l~¡,:ul de la sociedad demandada 
Ae establece clara.."llente q~ el t rabajador 
únicamente recibió la cantidad de catorce 
mil doscientos treinta y n ueve pa~ oon 
71/ 1()0 ($ 14.~39.71) :M:/cte.1 por manera 
que la diferencia arriba anotada le fue re
t...'"nida o compensada con simple autoriza
cioo verbal de1 señor Jaime Rlodríguez, pre
tennitiéndosc en esta fonna. la formalidad 
esr.rita exiglda P"r la regla 1 ~ del artículo 
59, prueba ésta que n o plll!de Rl~'<tltuir&e 
])(>f otros, 'como !>l asantiml.,.,.tG >'«'Mil .ael 
i'llt-:!ll'eS!Idkb'. Continúa el Trlbunsl lndic=
do que la compensa;c.ión civil !:e produce 
por el .Solo ministerio de la ley, aun si'n 
conoctmtento del diema.ridaldo, lo que no 
ocurre en el <lerecho del trab<l.jo, en el cual 
la ci~a. figura jurídica elltá prohibida, 
oon dos excepeiooes, el pemrlao anticipa· 
do, y escrito del t rabajador y la existencia 
de mandamlento judidal. Sentada esta t,e.. 
s'h9 concluye lo siguiente: 'Del oe:ll:s.men del 
haz probatorlo y especialm ente de las res
puestas dadas' por el ~pl'eoontante de la 
emprasa demlttldada, $<'! establee~. sin lu
gal' a. dudas. que el demandante recibió la. 
~urna de S 14.239.74 ror concepw de pres
taciones sociales y que medlante &utorita
ciém ~rbsl .del trabajador se le com¡renso> 
la cantidad de $ 2'.931.80, com~nso.ción 
que se b1zo en forma ilegal, por no mediar 
a.utoriza:ción esci'ita del !nteresal'lo, ni ha· 
berse proferido ma.ndarnlento judfcial. for
malidades e.•ta.~ que el articulo 59 dei Có
digo Sustantivo del Trabajo, exige como 
requisitos especiales pata qu~ se estructu
re la COMfenS8.Ción en derecho laboral. Co-
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mo el tra.bMador se le retuvo la suma. de 
$ 2.931.80 por concepto de sus prestacio
nes sorJales, según llquiodación que obra 
al folio 19, sin. re llllir lo.s requisito..~ l~es 
estal>lecidoo en el articulo 69 del Código 
Sustantivo del Trabajo, es obvio que debe 
rev:ocarse la sentencia. l'et'.un1da., que auto
riza dicha compen.sación, .s.ln que existie
ra autorización escrita del demandante pa
ra tal fin' (fls . 68 y 69) . Finalmente, en 
cuanto a la letra de ca.mlJiu q'Ue en ro~ 
pía obra a folios 24 y 25, lgualm=te la 
ile!K'.alif1'c.a por idéntica razón, no encon
trando posibilidad de que eun ~de la 
exoepci<'m de oompensación, por cuanto no 
se acreditó en el plenarto que el actor h u
l:llera au tomado por escrí to que esa deuda 
se le com~ara por el valor de sus prw 
taciones soclal4!s. Al eE:tudLar la súplica re
lativa a la !ndemn i1-aclón moratoria, la Sa
la talladora sostiene que a la terminación 
del contrato de t ra.bajo de Rodríguez Ga.r
cla la demandada no le pagó a éste la to
talidad doe l8Js prestaciones debidas, pnes 
le retuvo $ 2.9nt.80, sin reunir los requisi· 
to.~ legales que establece el artículo 59, lo 
cual conlleva loa fulminación de los sala
rica caido.s confonne a la -pl'e<leptiva del ar
ticulo 85 del Código del Trabajo. Ficilm::n
te se observa que en la argumentación de 
la aentencia nc· se desconoce la existencia 
de la deudJa a cargo del trabajador y a fa· 
\'l>r del pat.l'ODO en la cuantfa denwo.ndada 
de $ 2.931.80, nt tampoco la autori~a.:;ión 
que el primero dio al segundo paro su ro
tendón ,y dP.SCtJento, atm qtM! e:1 forma ver
bal, lo cual eo. su sentir la. <!<!sealifiC3 y 1& 
torna ilegsl para cstructuTIU' la rompen
sación , por omisión de la formalidad escri
·ta que pregona el articulo 59 en su nume
r.sl 1~. A'Oeptando ¡:;ara ere<:t03 de este car
go los anteriores presupuestos fáctico3, es 
ostemtible P.l yerro hennenéuticc <!el Tri
bunal. evidente desde que se apoya en IU· 
risprndcncln yn recogida por ~a honorable 
Safa a partir de la sentencl.a del 10 de ju
rúo de 1965, con ponencia 'llel hor.orable 
Magístrado doctor José Joaquín Rodr!guez 
que modificó doctrinas anteriores, en la 
eual se dijo lo mgui<t>l'. te: ' i'ío existe en la 
ley del ~rabajo compensación dlstinta de 
la civil ( ... ) . Son tres los ~iM.emas de re
tención, deducción o compensación ~e deu
das entre los sujetos de la re.laciÓ'Il de tra
bajo, 11 saber: le 1~ la ord~ previa escrl· 

- - ·-
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t;\ dei t rabajador y el mandato J;.~dicial 
( . .. ) . Las nor maa prohibitivas de ht com
pensación rigen c!u~ante la vigencia del 
oontrat~ laboral: concluido éste aque lla 
queda balo ms normas pertinentes ~1 Có· 
digo Civil ( .. . ) . N·o son pacs, per_Retuas 
o penr.anenles, laa prohlbicinnes de la ley 
del trabajo, ~ino tcmpot"Q,¡.es, y, por consi
guiente, no puede prolangarse su obser
vancia. :n:\..s ;ll!á de la situaeió.o Cli¡lOCifieu 
y concreta que quisieron coctemp~r; en
tc:1:1a~ el ptiviki(io d~ las nrohlbicioiU<S con 
post~riot;Ciad a bt expiración del contrato, 
:re p~starta par& coh cnestar el i ncumpli
miento de las obligac iot:t!s , l'inalldad que 
no puede atribtJil•sc a! legislador ( .. . ) . No 
l'n<!l'f!Cen reparo-s Jos fallos que admiten la 
compe!l~a.c'ón civil, si lll di'IHia patronal es 
de dinero, liquida y el<il(ible y a la vez t.ie
ne su ori gen en el contt·a to de t.rab!l.fO, sin 
neee~;clad de orden nrevia. escrita del t.ra
Mjador ni maoda.'ll i~oto Judicial disttnto 

. ~ la re~oloción iudiclal que d<!clara pro-
bad o en juicio est.e mclio oextlntivo de las 
obli;¡-ac!one.~ .. . ' (juicio ele Néstor Trujilló 
Cr·.rl.'l!3. vs. Cooperativa . de Empleadoo de 
TF.LECOM). Po..~teriormcnte ha sido reite· 
rada la ante ri or jurisprudencia en varia~ 
sent~mcJas. v. gr., 8 de jtúio de 1966, juicio 
de Kicolá.' Kyrkiris ""' Rafael CS.Stelli y 
otro~; 14 do dir.ie:nbre doe 1973, .hlicio de Al
frocto Sampcr Sala.zar vs. Codep &· Socor
sa L~da. y otras. Blenda equivocado el en
tendir.J.!<! nto que el ad o¡uern dio a la.~ noi:
ma~ dd Código Labornl -que se refieren a la 
compensación. re6uJt.a palmaria su lnfrac
ción por el concepto de errónea interpreta.
t ación, d;¡sde lncgo que el Tribunal no las 
co;ncih;ó en su adeo~uado sentido y alc!lJICC, 
trazado por esa ltonorahl~ cor~!"ación en 
cnmpHmiento de su misión umfi~at.lora de 
la jurisp rudencia naclo:la.l. Dicho quebran
to es patente pt:es la compensación al~ga. 
da por la demandada de~ne la respttt·.~ta de 
la demanda está debida:moe1'lte estrucLurada 
y ya se vío có~o r_o era ne·~csarla. la auto
rización nte>·ia escrita de-l t rabaiador, tú 
man-dam~nto judicial, en ,;sta de que el 
contrato de t rabajo ya ha.bia finalizado y 
por ende, era.n aplical:>les las disposiciones 
ciViles que le ot.organ operancia a dicho 
medio e.xtln t.!vo de las obligaciones por el 
$Oio mhúster io de la l~y. La in terpretaeión 
errónea apunt.~da :repercutió en el quebran
to consecu<!nclal oo las dis;msicioMS con-

-----------------------
.sagratotias de los derechos prcs taeionales 
de cesan tía. prima• de ser ,iclo y compen
sación en dinero de vacaciones; así CQJXIU de 
l n Indemnización moratoria , normas cita
das al com~niiO del cargo, pues ·1a suma 
de $ 2.931.80, cuya compensación no aoep
tó el Tribunal, atectó pa.ra éa~ la liquida
ción final ae pre.~taciones sociales y la mo
ra en s u pago. que en forma equivocado. 
estimó el :;entcni:lador ·est.ai adeudando el 
patrono al ttabajndot demand.,.'"ltc, k> con· 
dujo a Imponer a la. doemandal1a el pago de 
l a indemnización moratoria previ;;ta en el 
art!cnlo 65 del f!Ata.tuto sustantivo la.bo
l"al . siendo esta condena improcedente por 
haile tst: exUn gnldo las oblig~lone.s princl
pale3 de carácter salarial o pn!staciona.l. 
Procede p or t.a.."1to la casación de la senten
cia , para P.n su lugaJ·, acceder a lo pedido 
en e l alcance de la Impugnación". 

El o positor rcpl!r.a dkiendo: 
"En primer t6rmtno ha d¿ observarse, 

que ta supuesta eqnlvocación en la inter
pretaeión ele las normas por nartl' del a¿ 
quem, no han sldo concr.ct aell!ll por el re
currentP. ya que el distinguido N'!nsor, h a 
protl!n.di.do hncer dl!pender e: yerro ·en: · lA 
in 1~¡:-pretación dt 1;, ley su~t.anclal, de la 
aullcación por el od quem, de una. n o~r~ 
.<~entencia de l a honorable Corte Supre:na. 
de Ju.~ticia. Esto cs. oue l'n su conce':>to. ¡¡e 
incurre en la violación de la ley susLanr.i aJ 
por errónea int<>rpretaci6n. cnmndo el falla · 
dor M aparta de nna 1J otra j urisJ>ruden
c ia, indeuendlefll.t:mente de la concreción 
del at.ru¡ue a la sentencia por la T.olación 
de la pmnia ley susta"!lcial. En efecto. no 
ex·pre.•a el acu.,adnr Jli'T ou~ lo.q artículos 
59 ordin11.l 1~ v 149 del Códl f!O. ¡::,,t ... ntlvo 
del 'l'rabaio. réfP.rentes n In nrohil:>iclón de 
retención del ~n.lario y uresta-r.lon~-~. fU'eron 
m al in wrnretadn~ en st .mi&mo< nor el lid 
q- •n. Sin :rela.clona.r d ichas di.~posicio,.,es 
r:o"' lo~ ar.t.ículCis 1 1~. 1511. 151, 152 y 400 
d el CMi"'O Sustantivo del TrllbRio. Que ccm· 
tic,.. en l&• excepcione~ al or!nei pi o ~neral 
de ornh ibición d-e dedu:cc.ifcn . ret-ención u 
eom oen.<;aclón de suma 3.l!!una del mn'> ~ 
de lCIS ~:alanos v pre•tacioncs que corres
pond.!l a los traba jado~s. ~in .~u au t.nrlza
cí6n previa escri ta de ésto.~ nara cada ~a
so. o sin m nndam'entn iud lciuJ . Lo ante
r ior significa que el censor, ha conf undido 
la vlotaciún de la lev stJ•tanctal por la via 
directa con la ínaplicabilidad no de la ley, 
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sino de tma sentencia que hace parle del oowp:msaci6n civil, aparece ll13oluta 1~ 
acervo de la j urisprodencla na.ciohal . Por obllgae16n de la. empresa para con el de
lo con.•iguienk, -desde este pWlto ele vista, · mandante, de pa.garfe las snmas de dínero 
ha de dedaraJ·se que el acw¡ador en rea- !legalmente re lenidas. Conclú~eze,. como 
lidad no· ha expresado las razones deterrnl- consecuencia, que al haberse lnte~:pretado 
nantes de la violación de la crr&nea inter- corrt'!ctamente las disposici.one~ sustancia· 
prctación de las disposicionee sustancial~, les antes señaladas Jos artículo-s seflalados 
sa~aladas como violadR.S por tal concepto. en t:l cargo como indebidamente aplkadoo, 
Por el otro lado se tiene que, de confo:rml- h)' fueron: por el contrario corl'Sctamente 
dad con la sentencia <le diez (10) de ju- aplicados por el a~ quson especlal~ent~ 121 
nto de mil novecientos set.enta y cinco a.rtf~ulo 65 del Código Sustantivo del Tra
( 1975). 'la.~ normas prohibitivas de la coro- bajo por 110 habérsele pagado 111 t r abajador 
p:nsación ~ duran!.!! !& vigencia. .del a la te1minacíón del cont ratO la totallda<l 
cont rato laboral; concluido éste aquélla de· sus prest.actones sociales. ~r todo lo 
queda bajo las normas pertinei>tes del Có- . cual, e.l cargo no debe prosperar". 
digo Civil ... No merecm t-eparo lo:s falloo> 
que admiten la com:lent;aelón civil, ·& ·la Se ~omsi&~a 
deuda patronal es de ·dinero, l!quida y exi- -
glble y a la V>ea tiene su or1gen en el can- F.l re::ummte a.c:cJS$; ila r.&rn1le'JIAlf:B: ;¡:oc llr.t· 
trato de trabajo, sin n-ece31dad de orden te:rpl.'l)tacl{m e~:roMa dA!> Ens a:rt5..-ulkc;, fi!J ar
prevla.,.scritn del trabajador ni mandamien- din.;nU lQ y ]49 :leJ Códlig»> SU!It~~n~iw- dlel 
to judicial distinto de la ilesolucíón judi- . Trabajo, f un.t'Jánd.;.;e ~ll. q1t-e. m :1:15 'ne.r~><&
cial que declara probado P.n juicio este me- nia ~ llUtort~ac!41.tl Y<fr sscnb ~ t "nl:la)a.· 
dlo ·extintivo die las obli~tacíone;; .. . ' De do~ p.a.r1. que se ·Dp~re Da ro:n1):>2t"..samin y 
acuerdo con el artículo 1715 del Códlgo Ci- que e! ioJl~T do~ segun~a :nsS;znda 'lta a.e,. 
vil a quien el censor, cqulvocada1I!Mlte le l:ld:o l'&CODOOOS" 'iU :p~a :m·~ro la S'.t· 
señaló en -el eargo el número 1751 del e~ m.1 de 3 2.93f.8@ c;:ua elwa~)i;tm ackuia
digo Civil, la romp€'!lsací6n lle opera desde !In! a fa empresa a ir> f~e'ltn <.'f! ~~~ re1j:ro y 
el momento que las deudas de una y otra h c<~ntl<Ia.dl >e((uivlllel!rte qll-eiJ~ d!l1e le q1'"" 
parte :reunan las sigulentR.s calidades: 1• ésta le pagó II'JT eon«-pm :D·r: Sl:all "P"""'.a· 
. . . 2• ... 3'. Que ambas sean actualrocn- eiDMM so.:i.ml.cs. 
te exigibles. Se tiene de lo anterior, pues, iLa Sm.la ()f>nsicllers. q111e el ~cul<1 5¡; 00'· 
que la compensación a'l<:gada. por la d~an- tltlla1 89 del Códlig-o Sl!l.q¡>..a.tttlvó die! ':D.'roiblllj® 
dada no se encuentra estructurada en con· j¡lroluilln: " lv~ ·¡JSt:oiWS "<ileil11.1<eb, l'&tauieu ® 
sideracíón a que, no aparece en el pl-ena- co:m])CD'lSW: rnn:a a,gunJ! .rlJel rnon% d:e le$ 
rlo la prueba. de que la supuesta deuda a salarilo• y prestaeiones en •Hmffil· .qtze en
cargo del trabajacfor, f oeTB. exigible al mo- rMSponda "' bl trl.tate&reJ;, sin ~·liWLi!:Jil· 
mento en que se 0~1"6 la retención de 1.3. ciióa ~ ~rita ¡t.w éstos, pe-a o:ada cm
lllllna qlle se afirmo fue indebidamente de- so, n l<ln m~ jc:dieia!'', ron elt· 
duclda de las prestaciones soclaie.>, por el ee:¡tttón de los casos ~om.tmpl~ ~ll ;as 
contra.r:io, pued~ observlll"Je que en el docu- 1!1t!m2:nlltes a), b) y e} .fle r.a ::n~=:l!.: 
mento de folios 24 y 25 rerer<!ntcs a la le- nmma y qu~ mo es del casn etlu " <est'.a· 
tra de cambio, la ob!lg!IA)ión vencía o se ha.- otillir en Ja p:re!<ettl:e SO!nwndi~~: ¡ror.- c·..um"U> 
cla exigible el quince (15) de Junio de mil 011) vie!lle a vroiJlósieo dlc l~ ecr..::retru-n..."llte 
uoveci<mtos setenta. y trl!o (1973), techa <'.ont:-nvert1do = ~ 1)-:~. :;;¡ 11.rtlcullt;t 
po.ster:ior en la que se efectuaron la; reten- 14 .. ~ dlel CMi~ro Sustant!...., dcl 1t'ra."l:<tlj.o :'ci· 
clonl!&. Significa lo anterior, que no ha- tera la t>~oMblelón. =te:< rnon.ctor.a<l.a ,.n 
bléudO(O(' estructurado los ¡¡upuestos de he- l<>s ~lg1i1l&nt.:l~ "!krtbllind)g: ''31 llt'l:ilw'..a. m111 
cho o las calidades estruct urales de la fi - vue>W: II...Juclr. retar:.er o rompe:r..sa;r Sl<ll1lll~t 
gura jurídica de la compen&IIA)ión, resulta alguno fiel SO:arlo, sin. or&."' """"ri~-~~.. p-ar 
que la sentencia acusada no es violatoria de ~ trabatsdot, pv-a. 1%1<b· - , <: sin num
los nrtlculos .59 ordinal ¡v y 149 del Código damien~ i~drotal. Que-ilruo es-po .. <d~•hne:rte 
Sustantivo del Tralln.io, e.n rela.cí6n corr los compMe.rdtftos em stm prohilll>teión i.os ~ 
articulas 17H, 1715 y 1716 del Códlgo Ci- cuentos o CG!t!p....--Macioues ll"'r c®n.te_r-4..-b :ie 
vil, ya que, no babi~dose confi~uni.t;lo la uso o a:rrenll:ami~tó ~h llat~ [t~t'.Oi~'l· 
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t 101s, o iatirl!$ <:te trllll:raj4>; d~<: dlel llir"llba.· 
facikn pa:ra ~on eil i_)2tr<Ht.a, trulS soclcs, = 
¡oar.i~•~ o ~llils ~rap:res-mt.mnOOs\; wolil-emroza
"ié<n J»r ~M ~~dlo5 a tos ~ 
ntát¡Wru:s, ft'.a tmas primas o J:lli'Oductos ela
bormdl"~ o ~dlas o anl'Ú:.~ ~ .el~ 
d!e tl'lll&.a~o; Jn'l'l!ll.1lU." e auutici~ ll!:lil salm11l, 
~nar.eglt d!e ~re=ías, pYGvi!OOn de a!f. 
m·>mtoo, y ¡JM:ñn .a~ aJio:ja:mienqt.o. 'lraittpM<l> 
&e p-'ie er~~umr l.tn ret.eacñén o tl'bdu-t'.:i>Ólll 
si:n ma.nña.müent.& ~. llml4¡-~ 
nrd'.e~t e~C1ita d<!ll tl'albl.jaAtor, eual".dlo q~ 
11"8 ~ll!e so: áf'eoede el saliarlo ~nn.., leg-a' o 
4lMW~::ldonmD, o 1a pa:rte del saJlarl.., il>eo:iw· 
ra.tlm ill~ba:tgabl:e por {a &!oy, o om C114rulfoo 
el 1-ctMI d!e Da ~dla SUJ>I$'e e~ mo11-1<a C.:ei! !IJ!. 
lmin del t rabajawlm en tres _... · 

Con l'unél-4o> en ta<lo lo ~ ~
t.o l!a.§alll> lleg11 a r.a eol"lJeltm.Sn <re qVlll p¡a
r& p4Wil~ efectuli'.r llzgalmCliiOO la oOOI':\I'lJ'tl1l8ft· 
c~~m d3 ~ .. d'e Cos sujeto.. ::totil oon'l:m11G 
elle tJrshajt>, c-.omo <?l!l all cuo en oesiu-il::o, ~ 
~llisito ~epi ra omu previa escrita & 
dlo pcx-d Trnbajadoo. 

Con el m ismo critet·io anterior se pro
nunció esta Sección Segunda. en el proce
so de Juan Bautista OOrredor c!1tltl"ll. Al
berto Ca.rreño Niv'la, en providen:cin de n(>
viembre 6 &! 197fi en donde dijo: " El ar
ticulo 59, ordlnal 19 del Código Sustantivo 
del Trabajo les prohibe n loo petronos de
ducir retR.ner o compensar cualquier suma 
del salario o 1as prestaciOl\t.s monetru1a.s 
que le corresponda.'l a:l trabajador sln aut,(>
.rlzacíón previa y escrita. de éste para cada 
cuo o sin mandamiento judicial: Sólo ex
ceptúa de Kta prohibición las tres hipóte
t:ls qnP. menciona en sus literales a) , b) y 
e) que no e..• pet·~im:nte analiaa.r áhora. Y 
e~ artículo 149 del mismo código reitera es
ta prohibición en cu-anto a los salarlos e 
Incluye de ma.nera expresa dentro ~ los 
dese u en tos o eompenSíwlones vedadl>s al 
patrono los relativoo a deudas del trabaja-. 
dor pa.ra oon el empresario sus ·p:i.rienlles o 
sus representantes. Es indispm1sable enton
ces que cuando se discuta en juicio aobre la 
legalidad o ilegalidad ~ reten~íones, de· 
ducciones o compensaciones de esta. indole 
y llegue el momento de dirimir el Utlgio, 

· que el sentenciador ell'am$ne si se ha de
mom.t-ndo la. existencia del mot.ivo · legal· 
mente admisible para hat.-erlas, y si se 
adujo o no lt). autorización previa y escri
ta del empleado o, a falta de ella, la obli· 

g:ru:ión legal de retener impuesta al patro
no el mandamiento judicial el permiSo del 
inspector del trabajo o la o roen de coope
rativa regularmente establecida. Si no ~ 
acredita una. ca.usa legítima para ia .re
ducclón. compensación o ·retenclón ~ectua
d:as por el pat.roo.o, o s1 no se (lOmprueba 
que hubo autorízación escrita y previa del 
trabajador pmra que fueta.n h!ehas o que 
>;e está en presencia de alguna circunstan
cia eq uivalente a ella., éomo l11S que aca.
bEil'On de mencion-arse, resulta indudable 
que el proooder del patrono fue ilegítimo 
y asJ debe decla rArlo el s¡entenclador. en 
acatamiento de lo esta.~ui'do .por los artícu
los 59, ordinal 19 y 149 d'l!l Códlgo Sustan
tivo Clel Trabajo". 

De c:ontorn:rldad con lo antes erpue5to se 
com:luye que la correcta. tnteTprota.ción <le 
la norma acusada es que en Situación co
mo la presente, es nece~al'lo a.utorillación 
~via por escrito dada por ~l tTabaja.dor 
111 patrono para que tenga vaUdez legal la 
compensación, t a1 como precl·samente lo 
aflnnó el allil q~em, lo cual significa que és
te g¡ Interpretó COJ' rectamente su fnteonclón 
o esphi.tu claram~tc expresados en ella y 
en consecuencia el cargó no prospera. 

&~Gcmrp 

F ue formulado así: "Acuso ·la ·sentencia 
por la cauaal primera ru. casación contem
plada en el articulo 60 del Dccrero 528 <le 
l!l64, que subrogó el articwo 87 del Código 
de Prooedimienf.o Laboral, es·to es, por x r 
violutoria de la ley sustancial 8. causa &! la 
interpretación erróMa. del articulo 115 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en relnciÓ'Il 
con el articulo 59 ordinal 1 q ('lf!l mismo el). 
di{¡Q. La anterior vlol'acián ~~e produjo t!n 
fo rma d irecta, independientemente de l.s.s 
enP.~tlones de hecho". 

Para demostrar el cargo el recurren te 
atlrma: 

" Pata C()ndena.r a la sociedail demanda· 
da al pago de la. suma dP. $ 95.10 M/cte., 
dia.rlos a partir del 16 de abril de 1973. por 
ccmcepro de indemnización morarol'Íll. el 
ail q11ern apliea el articulo 65 del estatuto 
laooral en forma mecánica, pue~ en su sen
tir: basta con haber deducidó un saldo In· 
soluto en favor del t rabajador dema.ridan
te y a Car¡!O del Da trono dt-manda.do en 
cu.an tla &! $ 2.931.80 M/ ete., para que ·aQ-
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tomátlcament.e AA genere la sanción men
cionada, olvidando por completo que la ju
ri~ptudencia de Esta honora"ble Sala ha re
corctado en repetidas oca.stones que el ar
ticulo 65 no se J>Uede apllcsx ¡¡in tener <:!n 

· cuenta los motivos de duda, la.s razones 
atA:ndíbles y la buena re patronal respecto 
de la e¡cistencia y exiglbilldad de la deuda 
laboral y su cuantía. Dice ¡wf el Tribunal: 
'Con arreglo al articulo 65 del Código Sus
tnnt1vo del Trabaj'o y tenlen<do en cuenta 
que a la tenninSJCión del . contrato de tra
bajo, el pakono no pagó al t.rabajador las 
prestacio~ sociales dcbidcs, por haber re
~nido és~ la suma de $ 2.931.80, 3in reu
nir los ~quisito.'l legales que establece el 
articulo 5S del Código Sustantivo del Tra
bnío e~ prooedente condensx a la sooiedad 
demandada al pago de los salarios caídos, 
en cuantía de $ 95.10 dlari(ls -suma esta 
que resulta. de dividir el salario mensual 
de $ 2.853.03 por 30- a partir del 16 de 
abril de l973, ha.sta el dia en que se haga 
el pago .. . '. · ( Fl. 69) . Los anteriores raze>
namiento.s son precisamente los que ha 
desc:a.lillcado esa honorable corporación, 
pues las mismas rawnes que pretende el 
jw:¡~-.r.dor para coudena.r al pago total o 
parcial de uno. atreE-ncla. laborru, no son 
Su(icientes par!t que COn~liP.Il<:ialmente 
prospere la súplica de Indemnización m~ 
ratoria, que ¡:eguiere alg<> m á.!<, esto e3, cxa.
minA.t si .se e~tructura }A. buoen.a fe patro
nal pues lo cont.rario con<1noe a un enten
dimiento maquinal <!el articulo 65 recha
zado tra.dicionnlmen~ por las doctrinas de 
la silla de Cssación Laboral. En reciente 
sentencia del 2 de j<tlio de 19'15 con ponen
cia del mismo honorable Ma~rado que 
ahom conoce del ·presente Htigio, trivo 
oportuni<lad la Corte - frente a un caso 
similar- de hacer un recuento de las prin
cipales doctrinas jurisprudencíalcs que 
abonan la tesis ·e¡cpuesta anteriormen~. a 
las cuales me :remito, habiendo cr:mr1uido 
la sentencia de casación ·t ll los siguientes 
términos: 'Il.esulta, en consecuencia, que 
el scnte!lr.i3-dor interpretó err6neame:1te -el 
articulo 65 del Código Smttantlvo del Tra
b~ o, por haber prescindido del elemento 
buena o mala fe patronales psxa condenar 
o. aatlsfaoer la indemnización moratoña 
po.r el pago parcial d.e la prima de servi
ciO<!, en r8.2ón de lo cuo.J prospera el car
go y habró. de casarse la sen~noia en este 
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ponto, a Cb1 de conflnnar la Sala, como 
Trll>unal de Inatancía, la amoluc16n profe
rida 'al respc<:to por el jue2 de p.rimer gra
do' (juicio ordinario de Cecilia F16 rez de 
SalCEdo vs. Comunidad Rellglosa. 'Hl.Ja.s de 
la Sabiduría')". 

El opositor replicó afirmando: 
"l!ln e l desarrollo del cargo el acusador 

indica que las razones del ~t-:if CJ.UI:'m , para. 
la aplicación dcl articulo 65 del Código sus
tanti'IO del Trabajo, son idénticas a. las que 
tuvo pam la condenación al {)lgD de las 
pre3tsclon es adeudadas por ll\?.t>n de la I'P.
tencl6n de la,; mi'illla.o;, con sxn:glo al ar
ticulo 59 ordinal J9 d~l Código SWitantivo 
del Trabajo. Uad~ más alejado de la reali
dad. l!:o erecto la ra1.ón que tuvo el OO. qto:em 
pnra la lmp<:t.Sición de la conde'l'la nl pago 
de las pre.staciones sociales, tue la 'reten
ción lndcbída de éstas, ya que, como se 
ha e¡¡:pllca.r:lo en la OJlO!;ición el cargo an
terior, no se operó, uo podía operarse el 
fenómeno de la compensación al faltar el 
elemento de la exjgibilida.d de la presunta 
<leucla a cargo del trabaJador, elemento 
m el cual, en les término-s dtl artículo 
1715 del Código CiVil no er:1 factible la es
tructuración de la compensac16n. como 
n~dio de exUnciún ~ las obligaciones. 
Siendo esto 1111i, se tiene que, como la de
mandada no podía rerener sillnas de di
nero dd trabajador tal como lo hizo, n.::
cesarlamente ostenta la. calidad de deudo
ro para con é$te por el valor de esas pres
taciones sin que, existieran rlll.ones que jus
t ific,·uan su retención. Era., por lo consi
~uiente, imprescitldible Qll<! el ef quem. le 
diera a.pllcación al articulo 65 del CódiJ¡o 
Sustantivo del TrabaJo en euan~o a la dis
posición ca.~~lga la mora patronal en el pa
go de 4ueldos y prestaciones a la termina
ción del contrato de trabaio, <:n la ror.:na 
en que lncurr'.ó la parte de mand3-da. Así, 
pues, la aplicación del artlcnlo 6fi del Có
di¡;:o Swtantívo del Trabajo, diman<t de la 
viola;ción del articulo 65 ordinal t9 del Có
digo Sustantivo del Trabajo por parte de la 
demandada. sin que se hubitra estructu
rado la pretendida compensa;:i6n que jus
t ificara ra re~nción de prestaciones, sin la 
antorlzacl6!1 e<rerita d-el trab~jMor. Por lo 
tan to, d cargo desde este ounto de vista 
taroooco está llamado a prosperar y as! so-
licito que se declare" . . 
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m LIU quem -en la pa:rte m4liiva efe su sel!l· 
t<encfa ar tratar to refer-ente a [a iud amni
zsH>iún m11ra.totia. euya condena ~. 
~ .. ~~uw: "Con a~reglo al 111:1.ict!.lo 65 del 
CódiKo Scostantivo d~l 'll'raoo¡.,, y ~~trlendo 
en cu~néa. que a la tennim:oliln del con
tratu llllo t r,.bajo, el pan.-.nll nt• pa¡¡(, al t.~
ba]ail<>r ~ JH"C:stai:bnes soclale.• t'-oll»<Das, 
p<>r ha"berle ll'etenl<fn l~te la sum m cie 
$ Z.!lU.Xfl, l<in "'uni7 los requlslitos legales 
q ue est.:.blece cl arlicul» 59 del Cúd~o 5-..s
tnneivo de! Trahio, es pr oocilcnte i:OOMle
nar a :a .sociofu\tl <lteuu:r:t!Ada al !!>"!(<><le los 
!llllarlu• cnEdo~, e n cmm!Jia de $ lt$.l O dla
ri<_>~ sumn ésto que r""uit a de dividir el sa
Ja¡·•o "'"nsu.n{ de § 2.85&.03 3 pa:rblr del ns 
de ~tbrl: de a973 Jta~ta t [ dí.a en. que se Pllt
glll el pago. IJ:.ebc: revoearse lm sen C.en.cia de 
Jllirnera 101b"tancia que absohió a la parte 
demandada t!el pago de ta inilC>mn,i-.;aeión 
m<>:t81orla p•e•i sta en el lll1.icuEío 65 atrás 
e!ta:.é!o. No es pro::edente "h:\cer cl "'"'j"'ste 
tle ~.unntia y ,·acacwnes, ]>91iriones eon~e
!lkln~ e u la demQda, pur;Lte al w n«lenar 
~ la ;empresa al p:tgo d& 11: ruma rewllida 
tlegn,mcnte por C<Htt:epte el<: pr.e6taeion~s 
~oeña:e~ y a Ia inMmmizaciA:t mmat<>ria , s.e 
incm-rtríon en unn doble coude na, <:Gl!l vl<J>::a. 
;:il>n dlel pt;ndpio non bis in idem". 

!Lill S1út obsc:n--a <¡Ue el • d r{Uollrn 111 pro
fexir <:umder:a 'J>Ol" oonce"!lro d e indemni1.n
eiñn morato:f.a y po~ .:lfl'ltea~ión del' artleu
lu G:. ólel -Gn•Hgo Su rn..n.ti:m del Trmba;o rur. 
t U VO• [:llreStl~lte comu Sj)Ol~e efa ....... -nentf: 
til.tl texlc antes tl:-ánscrito log motivos <> :ra
?.On c.s qtee ~lfjernn al pa ú:(>JIO pliSA dedn· 
.:ir la suma de S ~.9SUM de Ja cantl.df.<i de 
$ 17 . l 'H.54 que le c-urre.~po:r>tll6 al e_-ctor 
[1~: concepto <ile !>•es~aclm~.--s sociales, es 
d~. 54! pron undó sin corutñerae~óm a la 
bue."lit o mal;;:. fe patrc.n al, a-ctu iUltJil., :en for
ma autom áUca o mecállli:a, o sea i:nt.e~=e· 
terMllo la nonna e~róMaruents. W:·n el .ant,&. 
ri»r sentido ]a Corte, dicU> s.au.tecnda en ju
lio 2. d:e l975 e.u. el p~eso d.c Oecilil!l JF:ó
re2 de Salcedlo c:>n trlt ''JHiija~ de la S3>hloilu
rilil", cuar..Co expmsó: '•3:1 sen ttneiacD()ll' dj .. 
ja sobro al partiiculsr: '11\""MiltNI.ZACION 
MOR.\TORlll. JJCuy claramen te lo co.1al*
~ el artículo. 65, que si a la tcnn!~t<ción 
del cun,rat,o el patt urtu nv pa¡¡" al h all>"-· 
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JS~d1>r !6S salarlos y _r:nstaciane!> d.e){odns, 
debe.zil pa;ar al asn.ls.rlsa" w mu :ll<ienu:l· 
!E.!!!clÓil, ~ma ·= igual m último s illario 
d'ari.o por cadD "día de ret.udn. En el 1'"'" 
'-''"'t.. caso, ya se estu;lió su!identemcutB, 
!'l patrono, no canceló lss stuna~ «>n-et<pon
di<P.n tP.s a primas de ~nido y por tnnto se 
hi.Z4l> acreedor a la 'and(on anuúndllt a n1<1:
rionnento para cl d ú:cl!o artict:.lo. En tales 
oondiciones deberá conClcná:rst'Je al pa.go de 
fa intlemniznci~n a . razón ·de S 46.56 d ia
rios, n sea, d•~cl.e el U; <fe netubr., cie 1960, 
y _-hasta l.a fec.'ta en que le sea C3Jl.L-el:MJ.a 
l a ;:ore<~(f.6o. ~ rP.VO('.ar.í la dc(>¿slón d~l 
iue• el., pdmtre inst&Jlcia y asl c.o.,l>taTii en 
1m p:¡trte resolutiva di.c esta prov!Aenci.ll' . 
De Ja mn!lv~Wli>n tran•c rita. apltl"ollOO sin lu 
gar a dudlls que el. ju2gad<tr no 1uvn en 
euenta si llll demandada tuvo m<)élv<>:; a1-l:n
diblcs paro ~ancclltr s6ro med.la p:rima 
anual <f<': AArvl~ín!<, e~ d:enir si ar.tu ,"o ele blll«~· 
n a fe O· •• .,r 4:onG¡·¡¡¡tlo, sin elll'l . .,¡ a"bsten~>n!C 
tie cubrlrl.t fntegr11.mer.te. La o:i Q.ad:a mot.i
~·a:cién C'-on•btc ton solo en que 'no canee
}.; las ~urnas ccr respondllen teg a la.'< \)Ytnu¡s 
~ semcio y, por ~nto, s-e hn• acreedor a 
b s!lllción anotllda anteriormalfte 1101 el 
t:';tado ~a.-tfcul o, lo qoJe a las cluas signi1i · 
ea q;,e RI•llcú au:tumáth:Emtmte u m<lCÍitli.· 
r-a.-nente c~a <ili¡;posidón, sin examinar la 
eoncln~.eft d!e la ""rnun!dia.d! deman.dadll. a 
fin de avcrlgua r hii!sta dilnde roo rarona
bte su acUt ucil a est" re•-pect.n. En. t>Unt.Q lt 
la intc-rpretad ón de, mietü<> &S del •Códl.· 
go !lu~tantlvo del '[rabai~> e~tlll Sala h izo 
un roe tren 1-o .:te sUJs doct:r.n.as sol'>re el par
t lcnl:Jr •n ~<>f.euda de 24 d!e julio de t"&73, 
dentr~ del .prottso seguido por Víctor M. 
R.'<J.Jine l Blz.r.co <:<>'rtt-a fa Unh'e.rsi<'!ail de 
P amplona, <ile la que se r.opi:l lo e¡- sigue: 
F.s indu1!a:11e que la 'entene~a ~u..ada ;., . 
cwn en inoorpt~etación, &vilnu. an ¡¡ztfx:1lll· 
lo 65 dlc l <Cédtgo Sus tantivo del Trabajo a:' 
revocar l m d.eC Juzgad<b de primera m<ta'l· 
cta alegando 4¡ue se abstuvo <ile oeon~t~l"llllr l!ll 
pagh .tlé !ndentnizaciór: moTak,rla il')r Ia dle
:rno·~a de 65 ñlas en cub1ir las 11restaoíon.es 
!rodales rlel aetor, ' invocando llt buena fe 
cie que no habla en ninguna parte la. citada. 
disposición', Jlorq:.m lln jurisprudencia de 
esta Sala y la anterior ciel Ttibunr.J Su-we
m o det Trabll)o, ~i n vaclla~Jón y en foimoll 
r eitarada )' unilo!"ln<2, ha> hec-;¡o ver cómo, 



tl:2t<í.n.f.:)s.t de un3l pema 1) smrnoe:tóm, :ll4:> es 
jtcri~.kam.~l:lite ]ll116if~12 !mllcce:rle anntomil1li· · 
e&:m.ente p:!esr:lml·ilíem'lc & ];) bJW:llll :le o 
ma.1a fe .tfe hll cnn~u.cte. llll~ ];..llltumo ~1'12D.t:2 
11 sJL Gl'lllbs.fador". · 

!E:!:n. ~o~cu~Dl{:illl de 1., u,tes :tXpmstG el 
oeargo tPro~m. · 

<Ct>m.v cun 01(. pl'4>li'J1Wl&.dl de est~ e!U'gu 
:;¡¡: curnp'.CJt hlls nspimcromes lllloel JN!el!rNnt4! 
ell. euant<o al JPilmW a~c::ado ~ m!l'leresa!rW 
e~ e~uclio cilGlf 'lll!r·tem Yll qm ~rsig1:1e Ia 
ml:mr.a ~imll!id';a;o:ll. 

~Gnsit!;e;racion.es die i.msii;Bltllel.Bl 

Corresponde determinar si la c:l.emandn.
da ·actuó de buena o mala fe por el hecho . 
que dice el recurrente de ''ha'bl:!r deducido 
un sn.ldo insoluto en f~vor del traba.j adoT 
demandante y a cargo del patrono deman
dado en cuant.ía de $ 2.931.80", del monkl 
de su3 prestaciones ·al momentD de su li
quidación. 

Respecto del origen de la obligación an
terior en el proceso apa.rere probado por la 
propia cOI.llfe.slón del actor, al dar respues-
ta a las preguntas '1, 8 y 9 del interroga
torio que absolvió, que re billo cm•go de 
pagar a la scciooad la. suma de $ 1.400.00 
"y pico de peso¡¡" por deudas contraidas a 
favor de ella por la señora. Alkia di! Aria&, 
y eon el objeto ·de cubrirle a ésta el valor 
de la alimentación y aloj-ami~n to que de 
ella había recibido, para lo cual pagó a 
Oercol con cios cheques, "con fecha abier
ta", los cuales !ueron devueltos .por el ba:n.
co por falta de fondos y que los había en
tregado para cancelarlos a tiempo de ,;u 
Uquidicion, con el fin de evitsr quedaz 
mal después de ~años y das m~;; de ser
vicios. 

Igualmente confesó el demandante en el 
h-echo VII de .su demanda y aceptó la ·de-
mandada al dar l'espu~ta. a la pregunta 
décima quinta del interrogatorio ae pa.rte, 
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que :por depn<•ciación de algunos enseres de 
propiedad de la empiesa le fue dcS>Contnda 
la cantidad de S 1.07"5.00. 

ne la cn.Illfesión eontellildl& em l.!il :¡n'l!grl;ll.· 
b séiJt1rt:a d!el jr,I';Cfl'rGga~rlo ;icrmul!tio 
por en eJK•tl'abaja.d.or a g¡¡ a-pm:.roo ~~· 
ce que .aq1Jel e~otlt~~>{l e;'ll Tmvf.>~ ,f.l~ és1íe el 
till~ue ;pur la s111Jila di. $ 2.981.39 I!_Uo& sa U, 
ihalbín en1rcgailG m ~ dk p~&tltc1;ar~.es, 
pat: Un c>Wtl ra ·m>-pres!ll p&:ilia e®lJ!l.Si.1i.e:r:mr 
que lllO lullilf: wut :!OO.UC4:i.óm milll21Mt:l~!, Ñl
nn un ~go p31r ~.e c1el ~"n&aj~.,.;r .fl~ 
'll:na suma q~e de antem81lr.l~ 112 awlloau:la])&. 

2"a1ta la Saila son Sl.ltl!.d.~n'!les i!/18 8J:illte!t!a
res crrcunsb.1Jclits JJtM~ =:;.JÜtl2.:r (J'l'le la 
sackcil!lldl :iem21f!,;i'adla. n:::ro-::ettié dl& b~Je~ fie, 
~~ lo o:ual! ;n0 hmb~. lu.es.:r a l'a ell)lOoil~l!:llt 
;¡¡ur :,ncrem::Uzaciión momióri~;~. 
. En mérito de lo e-,¡puesto la. Corte Su
prema de Just.icia, ~a de Casación Labo
cal, administrando j u~tieia. en nombre de 
la República de Colombia y liOl' autoridad 
de la ley, CASA FARCfALM~N'l'E la sen
tencia acuoada en cuanto condenó a In Em
presa Gercol Comercial Ltda. al pago de la 
indemnización moratoria en el Hteral b) 
del punto primero de su parte resolutiva 
y en sede de lnsta.ncia CONFJRII(A la aJ>. 
solución que por el mislllD cone<Jpto pro
nunció ~~ .Juzgado Noveno Laboral del Cir
cuito de Bogotá en su numeral 3~ de su 
parte resolutiva, NO SE CASA EN LO DE-
MAS el fallo recurrido. · 

Sin costa~: en este recurso. 

Cóptese, notifiquese, insértese en la :Ga· 
~eta ']uilicilr.l y devuélvase el expediente al . 
Tribunal de ori·gen. . 

Jerónimo Arpáez Castello, J&é Ed.uttrda Gne
cco c., Jucn Hernández Sáe~. 

Vjcente Mejl(l Osario, aeei'jltarlo. 
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§í()JClilf:nt~:JiES D.!E iEV1JJNOMi:P.. ~li;]XT& 

CO>I"l.oe Suprentlll de .'Jusdi<Jim, - !!lili! odie >C.Ill
sael(>n 1Lalmra1. - Se>e.ci.ón §egllJll<1a. -
Bogotá, D. E., agosto diez y nueve de 
mil novcclcntO<'< setenta y seis. 

(Magb~rado ponente: Doctor Juan Hemán
dcz Sáen2). 

Ref.: ~pedienw N9 55na A{!ta N9 3o. 

Sin oposición de la · contraparte y" dentro 
del juiCIO propuesto po~ IF~rm~~uodo M<Jn~ 

· !ile•·mindez contra. la "Co-m¡>añ.'a ICoolomb·ia
Jlm cJ:e A&t.illleros JLtda. (Cor..astil) ", esta úl
tima recune en casación contra el fallo 
proferido el 10 <:te lebrero de 1976 por el 
'Jf.r:ilJilJnd S~Jptrio:r de Cartagena para diri· 
mir el proc~so en segunda instancia, mtLD
tenienáo la condena. a. pagarl., pensión de 
jubilación al :sei'lor Montes hecha contra la. 
empresa por ~1 .Ouez Cuardu ll.aboi"a.l de 
aquella dudad. 

Aspira l:onastil con el recurso a que se 
deje sin etecto la decisión del Tribwtal, .se 
revoque la del juez y se la absuelva lu-egu 
de las súplica.~ de'l libslo. Para eDo fonnu
la. en la Clemnnda (O.s. 10 a 13 de este cu.a.. 
demo) un soto cargo que reza textualmen
te así: 

"Acuso el fallo impugnado de haber ln
f;ringido ind!rectomcnte, por aplicación in
deblds, el artículo 27 def Decreto 3135 de 
1968, en relación con los preceptos 5ª lhi· 
<lerr~ 5'), 69 y 89 del Decreto lOSO de 1968 
y 29 y gQ del- Decreto 3130 del :mi&mo año. 

"Tal intrll(:clón se produjo a oon~~n
cia del evlde.n te error de hecho en que incu
rrió el ad q1lllem al dar por demostrado, sin 
estarlo, que mi patrocinada es una entidad 
n $0Ciedad com~rc:lsl del Estado con la con-

-- - --

notación de empresa indw;trial o comercW.l 
Oel Estado. . 

"Es te error evidente de hecho, a su tur
no, fue ~~ producto de su equivooada apre
ciación del cert-ificado de la Cámara de t:o
mercio de Cai'tagena que obra. a follas 21 
a 24 del cuaderno de la segunda lnstancia. 

"En electo, este oertiik:ado sólo e.credi
ta que mi asistida ·es UDA sociedad de res
,P.ODaabilldad !imitada de econowla mixta 
del orden nQ(:ioonaJ', cuyas dos linioos ~o
cios son, con aportes iguales, el Instituto 
de Fomeo tu lnd us~rtaJ y el Fondo Rotato
rio de la Armada NaclonaJ, pero no que la 
e.scrttura de su constitución le con~da 
'autonomía administl·ativa y capital inde
pencllenre' y exprese que 'está sujeta en 
.su lunclonalhiento aJ régimen de derecho 
p rivado'. Ea que, como ella no obra en el 
e.x~dien~. estas últi.mas coDC.Iusiones t u
vo que !laberla.s deducido el a.n quam dP.I 
certl!icado en cuestión, a menos que hu
IJ.1era creído --<X>n error aún más lamenta
bl e- que tal escritll ra de constitución era 
~! ·Decreto 2380 de 19<18, pur medio del cual 
se creó la 'Empresa. de Astilleros y Servi
cí~ Navales de Coloml>ia', ésta si como 
em pt'e:la industrlaJ y comercial del &taGo, 
qoe nada tiene que ver, para los fines de 
este proceso, con la 'Compa.ñi.a Colombia 
de · Astuleros Ltda.', sociedad de economla 
mlxta que en él se demanda. 

''Ahora bi~n, si el 'Fondo Rotatorio de 
la. Armada Nacion!ll' debe ser, confoi"me aJ 
a.rt!cu·lo 20 del Decreto 3130 de 1968, u11t 
establecimiento público, no hay duda, JXIl' 
otra parte que el 'Instituto de Fomento 
Industrial' es una sociedad de C(:Onornla 
mJxta como lo aclar-1 el ertícuJ.o 1 ~ del ~ 
cN:to 166 de 1969, en la eual se descono
ce- el monto del aporte del Estado. 
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"Asl Ia.• c058S, del 1nfonuativo no cabe 
eo"tablecer una participación de é:!te. en la 
sociedad d~ Econom!a mi%ta que rep!'Esen
to, igual o superior al QO % de su capital 
sucia.!, único evento .en el cual el régimen 
laboral propio de sus se1'V1dores, que es el 
de los trabajadores partlcul:tres, poñrfa. 
mnodaro9?. al propio de los se\'VI(Jores de una 
empre$a industrial y comerclru del Estado, 
que es el de los trabajadore$ oficiales. 

"Por consígutente, no le era licito al fa
lliul.or acumular el Uempo servido por el 
actor a la sociedad de ecanomla mixía. que 
pat~ino r.on Pl t robaja:lo por él a los !CJ
nlstei1os de Obras Públlca.s y de Defensa 
Nacional, para los efectos de decretarle pen
sión de jubiiaci.ón". 

El Tril.Junal, a AU vez, a.rgumcntó a.si so-
bre el ::.?.m9. controvertido: 

"En caanto a. la excenc!ón sustentada en 
que los dor.umentos .,rñ!IJ!ados de CONAS
TIL no han sido reconocldoo por sus sig
natarios, ya. que son documento~ que, se-. 
g¡.\n el excepcionante emanan de una. en
tidad comercial de carácter priv1ldo, cabe 
observar q~e CONASTIL no es una enti
dad de derecho plivado sino una enlldad 
com.:ro:ia.l del Estado, como se comprueba, 
con el ccrt:ficado e"pedido - a petición de 
la Sala por ]a. C>imara de Comercio de Ca.r
toll.l!ena, con fECha 17 de diciembre doe 
1975- por consiguiente, loo documentos 
cmanadn3 de CONAS'T'TT, ~on expedido;; poor 
tuncionarlo~ públicos y hacen plena fé 
(sic) sin necesidad. de reconocimiento 
- luego no prosp.~ra la excepción pro¡:mes
ta al re s;pedo--. 

"Má!s aún: si no ~xisticrn en el certifi
cado alud~o la e:q¡re~ián <le q~ es una 
socicda<l comP.rcial del ~r.ado, oor oue se 
dllo en la escritura de eonstltuclón de CO· 
N:\STIL ouc se le concede (a esta cntida<i) 
•autonomía A.dmirustratíva y capital inde
~ndiente' y que 'está sujeta en su funcio
nalJÚeuto al régimen del derecho p:ivado'? 
Aca.so una sociedad privada necesita t;le ta
Jes autorizaciones nor decreto ejecutivo 
cuando la ley civil se las tiene reconocida..<> 

"De otra parte, la.~ equivocaciones en 
que pudu h3.ber inr.urrirln el a qua. en cuan
to a Ia.s cil<ls a ue hizo a.ccrca del conteni
do -de IGS cert iliendoo aportados al proce
se, cnrecen de importancia en <".Uanto a la 
part~ rEsolutiva del fallo n:-.:unido, por que 
la ~uma de los lap.so.s se rvidos es corree-

ta; y sea como asea.dor o como obrero del 
varadero, lo d e.--to es que .sirvió a las tres 
entidades, (la Armada, Mini~tP.rio de Obras 
Pública:; y CON ASTIL), por el tiempo se
ñalado en la sentencia. y que es el que exi
g>e ·La ley par·a tener clerecho a la jublla.
clón (artlculos 68 ss. DccreLo 1848/69) . 

" ADtes de terminar esta rp.otlvacl<'ln, ccm
viene haoe~ la .•iguiente observación: En 
~LI esr.rltn dirigido a la Bala, el doctor Mi
guel Henríquez· Ca.>tañeda dice: 'No apa
rece en el proceso la prueba de que CO
NASTlL eg una.. e:npte!la oficial , n i que su 
cnl>ital esté aportado sustanctaimente (ni 
en minlma parte) por el Estado o por or
ganismos que canalicen clinero~ oficJnles, 
como .,¡ IFI', y basada en esta a!lrma.ción 
la Sala resolvió ~cdir el ccrtlflcado a la Cá· 
mara de Coll'!ercio de Oartag¡ena, a que se 
hlzo reterenr..1a para comoh:Lar e l certlil· 
cado allegado por la parte demandada en 
la primera ln~.tancia. haciendo uso de cla· 
rM facaltndes, certiiicado que deJa sin va
lor las a.firmar.iones del ilustre abogado. 

"Pue~~ bien, con las certificaciones expe
clida..s por la::; tres entidadP-~ oficiales de que 
se hll llecllo mt!nclón, se comprueba el tiem
pO servido por cT dcmMdante al Estado co
lombiano y, C'Utnl?lida. la Mari para tener 
derecho a la jubilación, hecho este tam
bién ncrcclitll<lo en el proceso, la sentencia 
re~urrlda se a.iusta a la le;v y se Impone;! su 
confin:x:w.clún". 

Se consh:lera. 

Los Decretos Leyes 1050 y S130 de l!lGS, 
que señalaron los derroteros para la reor
ganiLac.ión de la~ entidades. Ol'lllllllsmos y 
agencias de la adrninistra.ción pública y pa
ra la fonnaci<ín y el funciono.mlento de los 
entes des~n~ralizados nacionales, dí.st..in
gnen deo manera muy clara· loo .estableci
mientos· públicos de las empresas indus
triales y comerciales del EstMo y unos y 
otl'a.~ de las sociedades de econnmla mixta .. 

Es a.sl como los establecitnlen.to.s pÚbli
cos y lns cmurcsD.S industriales y comerolar 
les del F..stadn· que tienen como caracteris
ticas comunes ser oersonas mol'ales inde
¡:rendientc.5, ¡rozar de autnnomJa odmini.~
tn.tiva y poseer un patrimonio fo=ado 
por bienes y ~tas pübl!cos, se diferen
cian E'llt~ sí por razón de ru.s fine~ pues 
micnt.ra.s loo esta.blecimientoo púbüco.s t.ien-

- - -
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den a cumplix funciones adrnini strativas 
conforme a las regla.~ del derecho público, 
1~ empresas desa.crolla:n. actividadeS ~ Dllr 
turaleza. comercial e industrial reguladas 
~neraln\ente por el derecho privado (D2· 
creta 1050, l!l"tículos 59 y 6"). 

A su vea las S{)ciedadcs de ccononúD. mix
ta .se distingue!\ de loo ente.s anteriores no 
por razon óe sus objetivas propio.~. que se 
asemejan a Jos de las empresas indW!tria,. 
les y comereiales del Els~ado, sino por el 
origen de su patrimonio, que en ellas es 
i!.port<o.do pur pa.rticulareos y por agencias 
oitciale.s para el deosarrol!lo de a.cti.vidade.s 
de :industria y comereio conforme al dere
cho privado, por :regla. general (ib.ídL ar
ticulo 89): 

En ems oom~ñí1ts, cl grodo & tn1dm. 
.y Das <:oMiidones Q:e llll! pari.Ocl~()n esta
tal! S'e_ d.etermlrul.n ¡¡:_or 1111 .ley que J.a.<o <en!ll n 
au.wnza o ¡;>D;r -el res~c~i•;o ooo.katG so· 
eiltil, S>J!gún lo en.selña <lil :Elll'1kwc 11~> del :lll:IIJ· 
i!llido JDiec:rello-lLey lQSO. ~ sobre el ftgime:l 
ju:rídli~o d~ ~t:S oo;:;np,;;.fi.hos, el ~tOO J$9 
del )l])etreto-:..ey :n30 a~ <IJUC ct.llwdo el 
ll!:s-:adD posee el !lO% o ll:tás ide sta ta]ill.tllll. 
~.:ial, IJL•edan .sur>•.etídas 1tl :!St<ltuf.{) ¡p:ro
:¡¡lo) á:e las emJ?l'=~ i.L-:v.iiiii:SI.rial~ y 4!0.Irnll<:r.r· 
e1a!lces est.atailes. 
, El.> et~~IA><Wes bl DUl<l"mlll ge:aeJ:al: qw: ilas 
soci<!d01<8les die eeomomíst mixta se ~· ~ 
;~a. :reglas jw:íililcas :pro]!Mas de los en.tts pri• 
vS!d!os, in«:hasive em lo que atañe all Bfrt!iltJL. 
t.(! J.a.bor2.1 <!lle ~o1s servit!()l"ell, y <n~ sólo nror 
exoeepcdóto, cuando el a.¡.oorle q.Tid.al. e,; ~ eo<· 
oeo:le ci.el 9e% <lllel capital! saeillll, = ac~i
vi&lOO:s Sf> .regt;Jlatl\ 1!1'01' los prec:ejplcs rela
tivos z:. llll.o; oamn1:resa.<; i:ndoJ..<o'.t'iales y Cbmer-

. d<li.es d!cl JEstMo y las J!:.l!>l"SOruns oqu.o ks !>ir
. Vl8trl ron ge:neró111tt:,emlle >r.~!»iado:es ~ieU:l· 

los y en. ocmsimw; (jtr:l! de~n. estar exp1!0-
&mnent.t pz21il4!!tm.miJJu.ldl!ts, (!;:Dl¡plestc!los pú.
litli<tos (!ll>ecJreto·lLey 3135 de R9SS, ll.Itííc'ulo 
!JO). 

IC•e &nd~ se <lll~.PJ:enlh I[Uie, em ~~~~tálllCtu· 
se die S«ie&latlts de econoirJ& ml.:r.ta, cum
oil'Ll CJ)uñera que se ñmtemt:: =mau;\u ::.1 :tiem· 
1.10 servltlt> en ellas <:Gm e;; :taoo~ufo en or
gamsmos 1) deJV>2wlen-cilns o1id.l.lles pacr2 
eliee~ ele ~ pnsió:n d.e jubilincióll1, es ñliUGlll'l
p4mSal3le ¡para q~ pr·~cll!"h bJ llW:U:.'lltol&-.:iQPm 
oqt!t se ~e.ct:.u~-t.re g'lllct el lll~ esta1.d en. 
La -r:oMpa:iia. d:e q¡ue _s<: ~=ate es o exeri<! ,cll<ll'l 
90% oilel haiber fil)CJ;af, t'> sea 'JiU0 SI~ 'i'égi
meill =espo:wlh~ m .ae l&.s eqJl'UiU ro.d''JS-
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t~ y comerei.all~ ol!SUtall:s y 'l[U't', F<N' 
omJe, 'lllli.ene~< ·Jait<mef:!l en, clla ~n. malbaj:a.
d~Pr·~ ullciales o e.m¡¡:¡l'.el<l4llos :p.Úllll.ieG,s, según 
·e.l eroso. 

Jlt.e otra S~Mru, nt> es J,eg:n:Jrnen~ Jl:')!lible 
l31lu.mllnl~~r .~1 tlem!IG ~vid..> ea. ~w.; 
v:ilei.l.ll~ y <-n scckdlldes de ocolllOJmÍin Jllh:. 
1$, Jll'Bll""' recla,.-na;r el pa.go d~ .8'.[~ . ~
si(m, ya q[II2 &'<11 no se daJrD& li. bipo&c:!a! 
.,¡¡.~ lhall>3r baborado sielllj!l're &Dt·ro de Da ór
b:itm cstat;,¡l, que -es rei{uí.'<lto :\il:tlispn.<<a.bld! 
p>wa que el emP.fe311!llo pñhlico 4:> et t:aooja
db1 ottetall te:a~mn o:Je~o a p2moom= 
[1-3.! .cuenta del! erarl<O lu.eg~ elle cumplir ]& 
ed.acl. y el tiempo> ~ !!2l:'"o'icios ~ue en, ~ 
e>t:&sibn se~n rnene~~ter.. 

Al a.naJiza¡· el a.sunto mb ~l!d!ic3 a la luz 
de la.s mflcxioncs ~mteriore.s, .se descubre 
can facilidad el yerro del ~ntenciador al 
enteruier que C()NASTIL es una empresa 
ind'll&tria.l y comerciá.l del Eataclo cuilildo 
cl certificado ~ la. Cámara de Comercio de 
Ca.rta:gena (f!8. 21 a 24, cuaderno 2~), en el 
cuil.l funda ~u conco:pto, dloe 'llluy clara
mente que la Compaiua. Colombiana de &· 
tilleros Ltda, "es una. sociedad de resporu;ar 
b'.i.ida.-d limitada de econonúa mixta <llel or· 
den nacional", según palabrd$ textuales 
del certificado (fl. 21 lbíd,), o sea una en
tidad de naturaleza jurldica distinta a la 
d.e aquellas empresas. 

Y como, por otro a.specto, .no se deJIWs
tró en el j uieio que cu.ilndo menos el 90 7o 
del capital de CONASTIL corresponde a 
aporteS estatales,· ya. que el. aludido certi· 
ficado .sólo indica que .son socias de ella por 
partes iguales el FondD :Rotatorio ~ la Ar
mada Nadonal y t-1 InStituto de Fomento 
Industrial, tampoco ·bay bacse _pard culifi
car a csD. compañía como emp1--esa. comer
cial e industrial del Estado ni a quk:nes ie 
sirven como trabajadores oficiales o fun
cionarios públicos, según el caso. 

En electo, el dicho Fondo puede tenerse 
como establecimiento públieo conforme a 
lo di&puesto por el a.rtlcu:Jo 29 del Decreto
Ley 3130 de 1968. Pero, en can¡bio el Iwti
tuto de Fomento lndmtriai es sociedad de 
economia mixta, de a.cuerdo con eu .régi· 
men estructurnl, y no se probó en el jui
cio si el aporte estatal en esta última so
ciedad alcanza. siquiera a un 90 ro de su 
haber, para aclarar can ese fundamento si 
la contribución del IFl al capital de co
l<il'ASTIL debia. ronsiderarse como de origen 
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nacional, por provenir de un ente .sometido 
al estatuto pro¡¡>io de las empresas comer
e~ e industnales del Estado. 

Resulta forzoso entender, en esta.q cir
C'Wl&tancia.s probatorias que la .sociedad de 
economía ntixta. denominada CONASTIL 
se rige por las normas del derecho privado, 
como es lo usual en esta cla.;e de per:son~ 
jurídicas (Decreto 1050 de HJ68, articulo 
8°) y que, por ende, el tiempo servido en 
eUa. no es a¡.'Umulabl.e eón el laborado en 
o.goncins u org~'lismos gubema.menta.les 
para. efecto de merecer pensión de jubi.la.
clán. 

.A.pa.~en pues configuradas las violaciD
nes de texto3 .sustancihles que el cargo le 
a.tribu~ a la sentencia recurrida, lo cual 
impone dejarla ~in efecto. 

Nada cabe añadir a las can.~ideraci-one-s 
anterioves para encont,.ar, ya en sede de 
instancia, que las súplicas del ~,eñm; Mon
tes Hernández no cstnn llamoons a la pros
peridad por.que .su tiempo d.e servicio.~ en 
CONASTIL no es acumub1.b!e al que apa- · 
rece laborado por él en el Mini$terío de 
Obras Públicas y en la Armada. Nacional 
para el cómputo de la. penBiÓill ~ J nbüa.
cion que reclama.. 

JUDICIAL No. 2393 

Ha de !."l!mearse, Jlllr lo tanto. el fallo de 
la. primera instancia y absolv~r. en su reem
plazo, a CONASTIL de todas las ¡¡úplica.s 
del HbclD. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de CDSnción La.bornl, Sección 
Segunda, administrando j >lstlcta en nom
bre doe la República doe Colombia y ¡¡Dr au
toridad ele la ley CASA el tallo recurrido, 
revoca el ele :a primera instancia v, en su 
lugar, absuelve ·a la Compañia Colombia
na de Astilloero.s Ltda.., CONASTIL, de to-
das las sítplicas de la elomanda. . 

Sin costa& en Jae instancias ni en casa
ción. 

Cópiese, notifíquese, tnsértere en la Gm
.:eta JtuU~ial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de urigen. 

Jerdrtimu Argá.ez Ca~etlo, JO:sé B'du.ardo Gfle· 
eco e .. Juan HeYnándcc: Sác'n;::. 

Vicente M~ía. O~Qrlo. Secreta1·:~. 

----



Reajuste del auxilio de cesantía. 

IEB proTágnll~o del artículo J()' dc;U ll1il\e:r>l\to 55S de 1®·1391, :re&llamem.tafiC> del aurtñctilo 
¡;9 del IJ:ecr~to 31Sl d.n 1968, rllijo: "Loa ffjacU11D de lo~ viáticos, -en cada caso oeon· 
c~to, se hará tomando en ronsicl'.eraciÓil el lnt:ar dondP. debe desllm9ciiar la co. 

mi~iq)n y das clisponibliJUiízda$ p_r.esupuest&les de la entidcul". 

Co:rte Suprem .. de llttstidlll. - Srum cJ:e rcm. 
saeión n..a 'boraJL - t-lección S<&gt~J~Aia -
Bogotá, D. E., septiembre nueve de mil 
novecien tos setenta y seis. · 

<•~ingistrado ponente: Doctor Jooé Eduardo 
Gneeco C.). 

Acta NO 33. 

Al'm&m:lo Cnr~~tain C:rll.ll demandó por 
medio de apoderado judicial a la c a¡, ~ 
CT:-o'dli~ Ag7atio H!lC!lu~l1al y l'lllt!lero con 
domicilio principal en Bogot1o., para que .se 
la condene a reconocerle lo siguiente: "1) 
El reaju~ de viáticos a razón de ochenta 
pesos ($ 80.00) Mí d.,., diario~, según lo or
denado por el Decroeto 559 del 18 de llbril 
de 1958. 2) Reajuste com:spondiente de la. 
ce~a.."l.tía. 3) Prestación de la a.si~tencla. mé
dica correspondiente, según órden ernltl.da 
por la Caja. 4) Los correspondiente& sala
rios moratorias. 5) Inclemnizaclón por des
pido mjusto. 6) Todo lo demás que resul· 
tat>? probado en el proceso". 

Según los hechos de la demanda Annan
do CQnstaín Cruz prestó sus seTVir.io~ a la 
Cllja de Crédito Agrario Il:ldustrial y :Mi
nero d!lSde el 19 d<! septiembre de 1958 h9S
ta el dfa 1? de feb!'el'O de 1973, cuandD el 
contra.t.o t.ermlnó por despido sin justa cau· 
sa: la entidad demandada. le pagaba loo 
\16.tloos en cuantía inferior a fos S SO.OO 
di.arios fiiados ·por el Dec..~to 559 de l!l69, 
regl'amer.tarlo del De.::reto-:eY. 3181 de 

- --

1968, para empleados con asl¡,"llación m~ 
nor a. S 2.100.00. A la. terminación de la 
relación laboral al demandante se le prac
ticó examen :néd lffl ordenado por la Caja 
ñ~ Crédiw Ago·arto Industrhll y Minero, ha
b':endo conceptuado el médico que Jo exa
minó q,ue "padece de inflexión tabique na.
~al. Ex1gc interwmr.iÓill quJrúrglca". b en· 
ti·dad demandada no ha c~plido con Ru 
obligació!l de prestarle la a.slstenda médi
ca, quirúrgica, farrnac~utica y hospitalaria. 
en relación con la. enfermedad que padece 
y le liq uidó el auxilio de cesantía y demás 
prestaciones sin tener en cueuta la suma 
clte $ JlO.oo diarios por concepto de viático$. 

· Al contestar la demanda el apoderado ju
d icial de la Cllj3 de Crédito Agrario Indus· 
tria,J y Minero aceptó la existen~ia del ron
trato ele trabajo y $ U dlu-ación, mas no el 
despido inj·usto. En relación con el incum
plimiento de 1M obligaciones por enfemte
aa.d, llUIIlifestó que es~aba.n a cargo ~ los 
Soeguros Sociales, y en cuanto a la. cuan
tia de los viáticos dijo que el Decreto 559 
de 1969 apenas sef\aln un milxlmo. 

C umplido el trámite de la primera ins
t.an cil\ el juz-gado del eonocirnlento, que lo 
fue el once Laboral del Cluulto de &gu
tá, talló el .Ji\igio el dieciséis de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco median te mm
tR.nr.ia por medio de la cuai absolvió a la. 
Caja de Crédito Agrario Industt1al y Minero 
d.e todas y cada una de las súplicas que le 
formuló Armando Constaín Cnu; en la de
manen. Omdenó en co¡¡tas al demandwite, 
q u.ien apeló. 
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el:.tl ::lle &get:ó, Sala Labora'!, en sentencia 
de trece de noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco confirmó en todas sus par
tes el fnllo de primer grado. 

Interpuso e1 recurso de casación el ape>
derado de Annan!lo Constain Cruz. Cón.c 
cedido por el Tribunal .Superior y adnúti
do por esto. Sala de la Com, se decidiiá 
p~vío estudio de la demanda extra.ordina.
rla y ~l escrtto de réplica de la. parte no 

. recurrente. · 

}.',lean~ ~S .lli! mnp~lll:lii&Jm 

Lo formula así el casacionista: "Con la 
presente demanda d·e Casación se pretende 
que la Honorable Corte Supt-ema de Justl
cia CASE PARCIALMENTE la sentencia 
de segunda instancia profer.lda poi' la. Sa.ln 
Laboral del Tribunal Sllpl!l'ior de Bogotá 
en cuanto por ella se contirm6 el fallo de 
primera instancia en cuanto a.I reajlll5te de 
viático-~ solieltado ~ en cuanto al • auxilio 
de cesan tia. y su reajuste. una vez consti
tuid¡¡, esa. Honorable Corte en sede de íns
ta.nr:ia. se servi-rá REVOCAR en todas &u.s 
:¡:artes los apartes pertinente& al reajustle 
i:te viáticos y reajuste de cesantfa con rela-

. cl6n a los primertl5 y el numeral 1<> de la 
parte 11esol u ti va de la ·sentencia en rela
ción con 'estos :rmnt.o.~. imponiendo a la 
demandada el reajuste de v1á.tlcos solici
tado n razón de $ 80.00 diarios entro el 
ttempo com!'rendido entre el 1 ~ de ab:.11 de 
1969 y el 1. de febrero de 1973 v el rea
ju~ de la cesantia con base en -el punt.o 
primero". 

Con f11ndamento en 19. causal primera de 
casaciÓil laboral el recurrente formula d().~ 
cargos, los cuales se estudiarán en su ar
den. 

li":rihr.ar c~ga. 

"Acuso la sentencia por· la causal 1 & d'C 
casaC'Ión contemplada en ~l art.fP.IIlo 60 del 
Decreto 528 de 1964 que mcdll'i.c6 el al'tieu
lo 37 del Código de Procedimiento Laboral 
('Sto es, por ser violatoria de la ley SU-~tll.ll
cial a causa de errónea lnterpretaclém del 
articulo 59 del ~creta 3181 de 1938 re
glamentado por el artículo 1 o dcll I::eereto 
559 de 1969 y conséellenciaknente del ar
ticulo 19 del Decrete 212'1' de 1945. 

lillemostmciñm oi!el ocasg<o 

Para etectes de este ea.rgo se aceptan los 
siguientes pl'esupuestos: tácticos de la sen
tiencia acusada: 1° La existencia de una re
lar.ión laboral entre el recurrente y la de
mandada pt·overuentc de la contestación de 
la demanda visible a folios 24 a 27 del cua
derno 19 de la documental que obra n. !olio 
5 del mi•mn CLiademo contentiva de la car
tiL de despido dirígitla pur la «Ü!manda.da. 
al demandante, de la copia. de la liquida.
eión de prestaci~ visibles a foMe 64 del 
cuaderno 1 ~ r flnalmecntP. d.el resultado de 
la insp2cci~ judicial pra.--ti~da p¡r el ~l 
q100 a las depen-dencia.~ ele la &mandada 
visible a folio,q 61 a 63 del mismo cuaderno. 
29 Que trabajó al servicio de la demrmda
da por el tiempo comprendido entre el 19 
de septiembre de 1S68 v el 1 o de febrero 
(!P. l973 (fl. 94 cuaderno -19). 39 Que el últi
mo sa.Iario devengado fue la suma de 
S 1.455.00 mensuales (fl. 94 cuaderno 1•) . 
49 Que devengó viáticos durante el tiempo 
cornp1-endido entre el 1• (le a.hnl de 1969 
y el 1\> ele febrero de 1973 (fl. 95 cuademo 
lO) . 50 Que la.• sumas pagadas por con
cepto de tales viáticos fueron do $ 30.00 
y $ 35.00 diacius (fl. 95 cuaderno 19). El 
articulo 1 ~ del ~r.reto 559 de 1959 esta
bleció las escalas de viáticos para los em
pleados oficiales. El deman<i:911lte, quien 
aevengaba a la fecha de su retiro un sala
rio inferior a los S 2.100.00, debla recibir 
una asignación diarla de $ 30.00, por que
dar comprendida su situación ju.rldi'CB den
tro del literal e) número 2, o.pBI'te b) de 
la referida disyosi!lión. Al haber sido ~1 re
·currente emple.<ado de la Caja de Crédito 
Agrario Jndu~trial ·y ;\finero, fue empleado 
oficial por lo que de~ aplie!ÍrS!!le la. tariia 
establecida en el articulo 19 del Decreto 
559 «Ü! 1969. El que el d~mandante l'lubie· 
ra recibido Sllma.;; de S 30.00 y S 3!i.OO dia
rios por coneept.o de viátioos es lo que vie
ne a tener mayor relievancia. 'PO.l'll. sus'cen
t~.r la a.rgumeJJtrución de este· cargo y se 
desprende del siguiente a.pa.rte del !aJlo que 
me 'Oermito transcribir: ". - . al actor se le 
pagó viáticos durante el tiempo com~n
dido entl'e e-1. t 9 de abril do 19~ v ~¡ 10 de 
febrero de 1973, conforme aparece en la 
d:ocumemtal de lo., !clio.s 59, a raz6n de 
$ 30.00 y S 35.00 diario.~, sumas comprendi
das dentro del máximo legal fijado, no sien-
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do pro:Jedente en tunees el reajuste. solici· efectivamente se hubiera crectuado un pa;. 
tado". (Fl. 95 cuaderno 1 O). Al efectuar el go por conoept.o de viáticO&, confund;endo, 
estudio de la petición sobre reajuste de o mejor, refundi~ndo el verdadero signifi
viá.ticos, el Tribilllal, si bien tU:vo en cuen· cado de la disposición legal. Si la .sente~
ta. en' la na.rte motiva de la providencia. el cía no hubiera incurrido en el equivocado 
articulo 5~ del Decreto S181 de 1968, regl~ entendimiento que de este cargo se le a.tri
mentado por el artículo 1• <l~l D:?.r.reto 559 buye, seria forzoso concluir que las sumas 
de 1969 e~nlendo que 'en virtud de es- a cancelai' por concepto de viáticos; dadas 
tas disposiC'Iones, se autortza la fijación di! laa condiciones analizadas, serian el tope 
v!á.tloo.s en proporción a la asignación men- de $ 80.00 diarios establecido por la nor
sual y al lui!'Rr donde dl!oo de desempeña:r m3., El error de hecho en que incurrió el 
(sic) funciones el :servidor público en e~ Tribunal 1 • condujo a aplica:- equivocada-
misión', limitó el·alcance de aplicación de me!lte el precepto regulador del derecho 
lBB mismas a la .ruma de $ 30.00 y $ 35.00 im~trado: articulo ¡¡9 del Decreoo ~181 de 
diarios,. informando q uc se hanaba:o r.mn- 19fl8 reglamentado por el artículo 19 · del 
prendida dentro del máximo legal fijado' Decreto 559 de 1969 y en eona!!cucncia, el 
(fl. 95 cuaderno 1 Q). Tal análisis herme- articulo 19 del Decreto 2127 de 1945, por 
néutico W!l adl quem es equi•1ocado. Hubo lo cual la decisión de segunda instaricía 
error ma.nifiestº en la interpretación del debe ser casada y, en su lugar acceder a 
cargo q·.1e se analiza al pil.\;ar por alto el lo pedido en er alcance de la impugnación 
reconocimiento gue la ley hace aceren. d<!l respecto de esta. condena". 
mlnimo W! W!rechos y garantia..< a favor de Para el opositor el recurrente ha debido 
los trabal adores. Es má.q, el artículo 19 del Incluir entre las normas violadas el articu
Decreoo 2127 de 1945, aplicable a loo tra.- lo 3~ del Decreto-Ley 3306 de 1963, que fue 
bajadorcs oficiales, dispone que se t,endrán modificado por el artículo 59 del Decreto
inMI'l)()ra.lias al contrato de tmba¡o, aun- Ley 3 un de 1968; pa.ra qm! la proposición 
que en el mismo no se exprese, las dlspo3i- jurídica !uese co~uleta- Critic,. además la. 
cion~ le~tale$ perti·ncntes en cuanto fue- acusación, por cuanto habiéndo.-e Dreso:l
ren má.s favorables para el trabaj a.dor. El tado como directa por interpretación. erró
prínclpto de la •tavorabUidad' en maten¡¡, n-ea, lOe ~riere a cuestiones tácticas que 
labo1·a1 ha sido confinna.do en reiteradas ú.tür.JUnen~ pcoc~óen c_uando el cargo. se 
j uri~prudencias de e.>a Honorable Cucoora- propone. por la vu1, i·ndm::cto.. En rel~món 
ción y por vía de oeie:nplo· en el artle1110 con el fondo del -caren dlce oue el articulO 
1:1 W!l Código Susts:ntiv~ del TrabaJo. Ex- 1"' del Decreto 559 de 1969 t'Ue' interoreta
presa el artí-culo 1~ del Decreto 559 ere do correctamente, porque "!'.e' advierte que 
1969 que cuando a •u:n funcionario le sea. .no hav en él un mandato ine~udible de pa
conferida una oomis16n ntidal dentro del ga,r un, valor ñetP.'!"minado por concepto de 
territorio nacional, fuera de la ~ede habi- v'Játlcoa sino. simplemente, una escala. de 
tual de su trabajo ... , se la podrá autorl- valore~ m:l.ximos aue limitan el derecho de 
zar viáticos en proporción a.su ssJgnacion la adnrlnistraci(m- a concretarlos en. cada 
mensual y al lu~ar donde deba dere1npe- caso y de~dP. e.~t.e nun!;o de vista, la d!s:no
ñal'.o;e, incluido~ los gastos permanentes de sición se ciñe .estrictamente .a. S)l carácter 
reprerontación; con nrrei!;IO a la~ siguien- doe TP.!!'Ittmcnto del artfculo s~ dE¡l Decrero. 
tes escalas: ... e) Cuando quiera. qw sea Ley 3181 de l9.6ll prece1>to at;c como ya. !!e 
autorlze.da una comisión de duración su- · \'io se reduce a el<!var el límlro máximo del 
pertor a treinta (30) dias, Jiu; escalas Se- valor de Jos •f:átir.o~;,. 
rán reducidas así: . . . para. a..sismaeiones Por su parte dii o. el Tribunal SUperior 
menore8 de ·Si 2.100.00 hasta. S 80.00 di a: sobre el reajuste. de viáticos: "Pretende el 
rlos!. Al ente!l:der el Tribunal aue las su- d~manaa.nte que se Je recon07.ca un TP.Il.
mss canceladas de $ 30.1JO y $ 35.0.0 diados juste por viát.icos, a r&:Gón de $ 80.00 dia
por conceoto de viáticos se hallaban dentro rlo3, en base al (sic). artí~ulo 5• del De
del má-ximo legal fii ado. incurrió en intl!r- creto 3181 de 1.968, reglamentado J>Or el ar
pretación errónea de la referid-a norma: le: tí~ulo 19 del Decreto 559 de 1969: En vir
ga.l, va que en manera alguna puede dar-. tud de estas disposíci<lnes, se autoriza. la 
:!e uñ alcan-ce que no tiene el hecho de que' fijación de víiticos 4)n proporción a la asig· 
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nación merum.al y al lugar en dOnde deCe 
desempeñar funciones el servido1· públi· 
co en comisión. Factores relaclonGdoo con 
el transporte. al1mentad6n y alojamiento, 
d·~herán pues tenerse en cuenta dentro ae 
una escala de remuneractones, que princi
pia con el ~ueldo mensuel hasta S 2.100.00, 
correspondiéndole por can~pto de viáticos 
una ~un1a que no puede ser superior a 
$ 80.00 diarios. En tl CM<! a estudio, el a<>
tcr se le pagó viáticos, durante el tiempo 
comprendldo entre el primero de abril de 
1969 al primero de febrero de 1973, ron
forme aparece en la documental de los fo
lios 5Q, a razón de $ 30.00 y $ 35.00 diarios, 
sumas comprendidM dentro del máximo 
legal fijado no siendo procedente entonres, 
el ·reajuste solicita.do. IDn estas circunsta.n
cil\8 se confirmará este aspecto del fallo 
apelado". 

El articulo 59 del Decreto-Ley 3181 de 
1068 eleva a OO'!C!entos cincuenta ~sos dis. 
rlos el valor de lm viáticos a. q u~ se refie
re el s.rt!culo 3• del Decret o número 3305 
de l!lfl3, qne había disJl'Uesto: "CUando a 
una de las personM a que se renere el ar
t lcul<l 19 1~ sea conferida una comisión ofi
cial d<mtro del teni.tmio cacionli.l, fuera de 
su ~ede nahitual de trllbaj o, podrá. autori
~arle los viáticos hasta por un máximo de 
ciento cincuenta pesoo CIJarios, de acuerdo 
con l'f'gla mentacllrn que dicte el Gobier
no" . 

Por su parte ~1 articulo tq del Decreto 
559 de 1969, reglamentario del artículo 5~ 
del Dl!cret11 3181 de 1968; dispuso: "Cuan
do a un funcionario le sea conrerlda una 
comisión oficial dentro !Ul territorio nacio
nal, fuera de stt sede habltual de trabajo, 
y ~ cumplimiento de lo previsto en el ar
ticulo 8~ del Decreto-Ley 3161 de 1968, se 
le podrá aut<lrizar viáticos en proporción 
a su a.signac!6n mensual y al luga.r dDnde 
debe d.esemp2ñarse, incluidos los 8'8.Stos 
permanente.. de repres:mtaeión, con arre-
glo a las siguientea e.•cala.&: " 

En la escala correspondiente a las capi.
tAlP.• de der.artamento, <l la~ Ci udad~ de 
A.ra.uca, Leticia y San A.odréa Islas cu.a.n
do oniera que sea autor!lta.da. una con:úaión 
de d11ra,ción Sl!perior ~ SO dfa:<~ se fijó pa-

JUDICIA L No. 2393 

ra la.s aslgnaci=es menores ~ $ 2.100.00 
"hwsta. $ 80.00 diarios". 

· Por último el parágrafo de ~t.e artículo 
dijo: 

"La r1Ja~i6n de los viátiooo en cada caso 
concreto, se lluá tomandv ·en oon.sidcra.
ción el luga t· donde debe dcacmpci\nr lo. co
mislón y 1as dispc>nibill<W.des presupuesta
les de la entided". 

:De rr.ao:lo <l;Ut> oetoanod.a e[ nilb1l;u:¡¡ol Sti.p:e· 
riD7 l!!ll~en<I.Ut que 3J ,¡em<~hil~$e 1le OO?l'I)S.. 
p.mafa por su mel& y la chna1Mn fu Im 
i:oml~IOl\~ tm2 lll1mlll q-~ :ltl P'~dl.a seJ' Sil.· 
~ri~r a $ &&.00 d!liarlns, eS"..e.'lDa: !Jnte~n
a.o Cl)r~tammt.e cD artócu113 19 dle1 Jl}~~ro 
S!í& de 3989, ptlles 3SC> · .es predsamf:ll.~· lo. 
que lfllt:c J(l rnu·•-ma o ¡¡ea gu:e ie. 1:uA11tf:~ ·ÜI' 
l06 vtll:tloos oo llija:rá S8g'{m lM ellremost=
das fl1n q11.1e em ningil:1. c!lw ¡o'l1~63!n:. ex~ 
de:r deO rnárlmo llija.dln. ~ albA OJUlS 'lJl. -cc.n.· 
el'oJst61l a (!CJ:e ll~¡¡ó :sol!p¡;.~ 'ti~ l!as ca."lt!ú
cles oite $ 3D.1lll y S 35.®0 !l!ill1'lxYJ (J\:IG S* ¡, 
pagmbsn a Cotostaán. Cr<:ez conro \~t1Ct~s es
kban d<m1rn del limt~ leg¡¡J. r~ eo:'lt.rmá 
f3.'l :'lo:mtas ""usadas Que ::n el't'll. ~· 
ts.das eorretfa:tMl'tte. f.l cargo, ~!l ~ 
cu:anct ll, "'n pTn!<Jltt<t. 

!l4!g<~ml:u· c&rg"OP 

"Acuso la sente-ncia por la ca.wa.I prime
ra do casación <lontemplada en el artículo 
\'i() del Der. reto 529 de 19 64 que subrogó el 
artíe ulo 87 del Código Pmc~~<il del Traba
jo, por ser violatoria de la ley sus tancial 
a causa de e rrónea tntrepretación del a.r
Uculo 17 literal a) de la IR.y 6' de 1945 y 
del pa.r~afo ~ del art.iculo 69 del Decre
to 1160 de 1947 y oonsccuencia.lmente del 
artículo 59 del Decreto 3181 de 196J! r-egla
mentado por el articulo 1~ del Decreto 55~ 
de 1969. 

r.~emosCra:c?..úJ~ .aer -::argo 

Umt v~z establ~i~a por el aol •;r;!or.m. la 
relación laboral existente entre el rec unen
te y la demandada y más concretamnnte 
la exl~t.~mci n. del correspondiente contrato 
de t rabajo. (fls. 59 y Z4 a 27 cuaderno 19), 
a.qí como los folios 61 a 63, 64 y 94 del cua· 
dem o 10, y establecida 'Q(!emó.s la. calidad 
de trabajador oficiaJ del mismo al ~We¡>tar 
como necesario para el .normal tmm1t.e de 
lo, acción el agotami~nto previo (le la v!a 

- - - --
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administrativa (fi. 6" cuaderno lY), és~ hlp6tesls de ser Cll1l<:elados a razón de 
procedió al e.studio de las pet.ic-iones que en $ 35.00 dia.rl.os, darían más de 220 días, re
el libelo se incluyeron. Al despachar In. pri- cuento muy superior a los $ 180.00 exigí
mera, reaju.ste de viáticos a rao:ón de S 80.00 do,s por el decreto. Al devengar el deman
di a.r1os en vi-rtud de lo dispuesto por el ar- dan te como de la dooumental ~itada ~e des
ticulo :;~ del Decreto 3181 de 1968, -regla- prend~ viátiws permanentes, ccmrecuen
mcntado por el articulo 1 Q del Decreto 559 cialmcntc le es a.plicable la tarifa estable
de 1969, conceptúo que 'al Mtor ,;e le pa.- cfda en el arti<:ulo 1 o del Decreto 559· de 
g6 viáti.co.s durante el tiempo comprendido 1969 por lo que su cesantía debe ser cea
entre el 19 de abril de 1969 y el 1 o de fe- justada con base en la reliquidación a ra
brero de 1973 coniorme apareoe en la do- zón de $ 80.00 diarios tope lega.! de la alu
cumental del folio 59, a. rM:ñn de $ 30.00 dida norma, dentro del tlem.po compren
y$ 35.00 diarios, sumas compren-didas den- dido entre el 19 de abril de 1969 y el1'> de. 
tro del máximo legllJ fijado, no siendo pro- febrero .de 1973. De no haber inl}Urrido la 
cedente entonces el l'ea.i uste solicitado' has- .sentencia en el equivocado entendimiento 
t.a aqui el Tribunal. (Fl. 95, eua.demo 19). que re le a.t,ribuye en este cargo, seria for
Empero, hubo error al no inte11>retar la nor- zrno concluir que las· suma:¡ a liquidar por 
ma en todo su- alcance pasando por alto el concepto de &.sa.ntta. serian muy superio
principio de la. favora.bilida.d en materia la.- re.s a las que en realidad f,ueron en ~rega
boral. De esta suerte, fue negado el rea- das al trabajador como consta en la docu
juste impetrado a razón de $ 80.01) (lia.rios mental aue obra a !oJlos 64 y 65 del eua.
desconoclendo el minimo a. reconocer al derno 1 ~- Al no reconocer el reajuste de 
trahaj ador que establece el articulo 1 o del eesantia solicitado, la decisión de segunda 
Decreto 559 de 1969. Oónsecuencialmente instancia i-nte11>retó equivocadamente el 
se impetró el rea.j-w;te de cesa.n.tia corres- literal a)· del artículo 17 de la Lev 6"' de 
pondiente, Mmo ~orola.rio &. la pet~ió.n df, 1945 y el pará.grafo 2~ del oart.k!tllÓ I'W del 
reajuste de viático.~ y con bare .. n el últl- Decreto 1160 de 1947, ·incurrió el Tribunal 
mo .salario devengado de $ 1.455.00 men- en el error de hecho que lo llevó a. aplicar 
sua!es, según a.~ce en la hoja de líqui- indebidamente lo.s pre<:el:)tol! reguladores 
t1oo1ón- de ·prestaciones (ti. 64 cuaderno 1 Q) · dcel derecho descrito, ¡:or lo· que la sen~n
y constatado dentro de la i'llspección judi- cJa debe casarse y en su lugar despacharse 
cial practicada a Las dependencit!B de la de- favorablemente las pl!ticione.s c()lt1erúdas 
•mandada (1'1. 62, cuaderno 1 q). Se limitó el en el alcance de la im-pugnación". 
Tril>unal a expresar que por no haber pros- Para el opo.•itor en la- acu~elón tli> pre
perado la primera petición 'se confirmará .senta. una conf11Sión .sobre la vía e~ogida 
Igualmente la decisión absolutoi"Ja ~;obre para formu!ar el ataque, por cuantO la 
e.~t.e r.a.rgo' (fl. 95 cuaderno J9l. Da Lay 6• censura se pre~enta por in~rpretaci6n 
de 1945 en el literal al del articulo 1 'l'. es- errónea, pem en el desarrollo se refíe~ a 
tablece para el empleado ofieíal mi: auxilio cuestiones fá.<:ticas, -pues ~~:nallza la foto
de cesantía a ra2ón de nn mes de salario copia de la liquidación de prestaciones so
por cada año de servicios y a su vez, el pa- cia.!es que obra a to!ios 64 y 65. para ínfe
rá.grafo 2~ -del articulo 6~ del Deereto ueo rir que el trabajador percibió -.iatioos du
de 1047, expresa q-ue los viáticos otorgados rante el último año por un lapso superior 
a los empleados oficiales se-entenderán ctl- . a lo.~ 180 días y haciendo la paladina afir
mo salario ·cuando se den en forma per- ·mación de que el Tribunal incurrió en un 
maonente, siempre que la. radicación se ha.- error de hecho que lo llevó a aplwar in
ga por un término no menor de 6 meses d-ebidamente los precepto~~ legales. 
durante el año. A foliGl S4 v 65 del ~uadf!r-
no 19, apafe(le fotocopia. de la liquidación 
de prestaciones efectuada. a favor del d&
manda.nt.e en la. que se ve por ejemplo, que 
dentro del tiempo comprend1do entre junio 
de 1972 y diciembre de 1972, éste l'fcibló 
viáti.cos por una suma superior a los ocho 
mil pesos ($ 8.000.00) 1 los que dentro de La 

!le oomi:d:em 

L;Jn re 1.~tCiór. oeo., 1ln. pr-d,.m.tólt ps~-~m oq¡~-t
""' r.nncfl.,na:ra m ~a demzncr.ad:a a.i l'<*lj~~t?. 
ci'or.l a:uxi!lio d!e =ntfa el Tribunal sm;f'::: 
rier re Ilimitó a demr qlllle oomo ruo lra!Mat 
~o !!a ~(;ieión, w~ =»l.l.S12 ICle1 
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val!o.r da los viit~ieos sa oon!i!r.=ría la de· 
el~l(on almtoluq<J>r..a de'J ju.~gac!.o wil;m'e e~~e 
otro 1'4:ajus!e. · 

CQ!mo puede 'i'4!~~ d fal!lac1o:r .fle ~e~'"ldm 
fustaneia no hlzo exéKesi.s alguna del a:r
·>fcMlo 1'1, mu:nerotl :ll} a·t ~ ~Y G' tle n945 
m iltl )l'B.úgra:l<> 29 del artí~ulo G9 ~~ ID:t· 
C!tat.& .n16G dle 1fH7, :pm~ nadlil ([ijo en 'l>t>r
:n;-; :n t'lirn" ·f.IP.hí~ Hquürl1ar.•e ~' xmiii~ d.s 
~s!l'.l1:tía. S·ólo qu2 ene~n>tró qu<2 la W.qU:d1t· 
cii6n cstalito: co=ta ,¡;.e a.c::t:r;ilo enr. los 
illlCtores salmial!2!1' dc"n~llidlos -,or el ,fJ(':
m~t:n:d;ol!lte. Si el •¡ruu.r ::!le n~ •¡l:ú~tr:o~ a qus 
t2eúa derecho .;Janstnín :Cl'llll:~~ dchla ser d!e 
~ 8<J.Cl-1~ dia.:rins y no d2l l(U4! :rea!.m'l!nt.e se 
Ie pagó, e!l .cuest5án c¡:uc fue fla~1~otada t;o:r 
oel r.'Ullrre-nte en el co:rgu a:n;;a::tar SÍ>l w-
1;:¡, ~!!:CUn®. Y si ks 'l'liá1i~cs fill~" devenga o 

.T.Im< par 2!2~ oflóas, más de [os ll80 dlías e...U o 

»,!dlot. por cl p<lrá~r.aio. ~· ::Del articU]o. G9 del 
De=to 11 f.ll éloe 1917, kn euesMéDl szrilll 1áco 
tieat oomo Lo ·~l1lte,.:J~ñ. ,_,, p?<opto mcurl'lm1l2 
aD L"Cir 1[ u~ ·el T~!b!L'l2ll kr-itnió en e~nr 
::l.e lt~he-, e intro~Q;Jeioendlo, ecmt·i."!ll Ins 11'00· 
tuFooos d. e la tkcruc& del .-~mso ·iie oeir •a
o::aoo. un aDllilis:ls pl-..c·bwl-io, '.ILCUmpa.t!hlle, 

eomo !a mn~ta elo~tor. <OOl"l 1lt a-cl!s&c!án 
jror i::lttrp~retacl6n erronota qjlt>e es si:~rnpR 
~ta. 

Por las ra:wnes expuestas el cargo no 
prospera.. 

En mérito de lo expu<!sto la Corte Supre· 
~a de JLl.>ticia, SaJa de Casación Laboral, 
administrando just.icia en nombre de la Re· 
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia. recurrida :oro
f-erida el trece de noviembre de mil nüve
ciento8 setenta y cinco por al Tl"ibunnl Su
perior del Distrít.o Judicial de Bogotó.. 

Costas del recttrso a cargo da la parte re
currE-nte. 

Cópiese, notifíctttese, insértese en la G&o 
cct<l. Jud!ícial y de~uélvase el e~diente al 
Tribunal de orige-n. 

J~é td!tardo Gtu!C('() e.. .Tuan Hernández 
S.1em, Luis Ferr.amfr> Paredes Arboleda, CollJuez. 

Vic~nto Moiía üsori<l, Beeretarlo. 
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V'I¡pW iiJIEL CO~SlE:'\I:']MBlENS'O, SEIG\0~ ILI!.S JEX~CEJ.W::vt.~ ll)l31L ~"'t'FllC':JLO 
LH 3 DE:. COD]I[;(;: CI'VID, 

El juz¡¡-ador , con base en las pcucbas q1re examinó, encontró dereostrado que el 
crocu.me.nto de fu!io 74 -'<no ~111: firmado espontáneamente {Mlr el dcnumdanle, 
sino bajo amenazas y P.r<,~;iones de 1Ínlll1}]e moral", y, a es-e l!.eo::ibu>, le a .pllt:6 en J:l.! -

!erido artéelllil'l.l 1(;13 de[ Código Civil. 

Corte Supremst de Ju~"tictía. - Slllll'l .úe Ca· 
s&cl6n :::..moo•oi. - Seo!eii>!ll Primera. 
Bogotá, D. E., septiembre diez y seis de 
mil novecientos .;etenta y set.s. 

{Magi~trn<lo ponente': Doctor Juan Manuel 
Gu tler.rcz r.acout-t~te). 

Acta N9 40 

da vez que me vi imposibilitado. a t rasla
danne a la ciudad de Barranquilla como 
pretendía la emp1·eBS, v adcmíis se me pre-

. sionó y extorsionó indebidamente, lo que 
me ti"ajo r.omo consecuencia. graves . peljul
cio.s .poste1iorcs, a l cancelarme la firma · 
DANRIVER un contrato que con ella ha
bja celebrado er. cuantía de. $ ta.ooo.oo, al 
pubHcar la deman dada en el periódico 151 
Colombiano de esta ciudaU. el uflt 10 llc oc-

Ante el JJuz<tad:> 'll'•r.:ero J,aburnl oile1 tubre de l97l, un aviso lesionando ml re
·~rcuJ~II do flledcllín, lHomcio Zuluogst i!e- putación". Nunca fue empl.,ado de mane
~""' tl ema~d>), p!Jr medio de apoderado, a la jo y. sin embargo, se le presionó moralmen
sociedad <.lenqtnhltod~ "Máquinns de Co~er te paxa que llrmara dvcumentos que le per
Y .IEI>rdt~r S;gma S. A.", para que, pOr Jos jndicaban, a fin de retenerle las presta
tramites de tu¡ íuil,io o-r:dina.rio de tmbajo ciC>ncs sociales. Se le debén, ·asi mismo, los 
de ma.;vor cuantía, se la r.onll~na~e a. pa· salarios coue$pl1ndicntes a. los últimos ca
gm·Je los valores que :::e demuestren p0r torce dfa.s de tmbajo y comisiones por ven
concepLu de auxilio de cesantfa., co~n- tas de máquinao a varias entid~e3, entre 

. snción de vacaciones, primas de servicio, Elb.~ a la Cajn de Compensa¡;i(m Famlllar 
r.omtstones y salarios msolutos. lnd<!mni- de Mcdclltn. 
zación po.:- "despido indirecto o p-rovocado", . La de.mamlada se opu.so a las p,-etensio
descansos en domingos y festivos, lndemni· nes C!el actor accptMJ.C!o unos hechos y ne
zaeión morato ria y las cost9.s del Juicio. ga.ndo otros. Adujo que la comisión sólo se 

Afirmó en el libelo que hAbln, pre~tatlo causaba aJ entregar la mercancía al com· 
servicios a la der.Ja,ndacla, como OemntR. de prado~; q ue Zuluaga era empleado de ma
Zúua y AU.mini.sLhtdcr de la Academia en nejo Y como Administrador recibía dinero 
Me!lellb y con un sala.rio de S S. :>OO.OO que debia entregar lu~go a la Cajera; que 
memuales más comisiones sobre ventas de ''es falso que se le hubiera presinnll.do a 
nuioulnas de coser, desde el 22 de mayo de finnar cualquier documento pues él en !ur-
1988 h!1S1.a el 14 de septiembre do 1971, fe- ma voluntaria no ool9mentc reco:1oció el 
cha 'en la que.!!<> vio obligado n, presentar ilici"to cometido con h\ empresa, si!lo que se 
renuncia, o, lo que e.; lo mismo, ~re le des- obligó a pagar eJ raltante y ofreeió fiador 
pidió en forma indi~cta o provoc11;.1 a, "to- quien fir.nó en forma espontán~a el mi,s.. 

'72. Ga.cett.. 

-- - -- -



8fi4 G A C E T A . J U D I C : A :::.. No. 239:; ---------------------- ··-·-·--·--·--
mo documento; y que no se le debl!n las 
pl'l!sta~ione.< qu!! reclama, pues atJtorizó a 
la empcesa para retenerle todo lo causado 
a. su favor con el fin de cubrir el faltan te 
en que incurrió por abuso de oon!ia.nza. 

A ::su t1.1tn0, p!·omovló d.em<J.nda de recon
vención con el fin de que se oondoenase a 
Zuluaga a p.1.ga.r a la empresa "el valor t:{el 
falt~nte ~gistrP.do en la visita. que le prac
ticó la Revisoría Fiscal, le& ~rjuicioo cau
sados por la violación del contrato de trtlr 
bajo, que se orde~ ta comp!!nsaeión en
tre lo que el contrademandado debe a la 
oiociedad. y lo que resulte a su favor en el 
juicio, y que se le· impongan las costas del 
proceso. . 

A las anteriores pretf>...nsiones se opuso el 
reconvenido, negando 1os hechos y alega.n
do la excepción de falta de causa para pe
dir. 

Tramitada la contrave1;5ia, el juzgadp 
del conocimiento la de&ató, en ronten.cia 
de .~iete de mayo de 1975, de la Riguiente 
manera: . 

"lO CQN:}ENASE a la sociedad denomi
nada "MAQUINAS !:E COSER Y BORDAR 
SIGMA 8. A.'' repreeentada en la ciudad 
de M:edcllin por el señor E'F'RAIN FLOREZ, 
como encargado de la Sucursal, y en la ciu
dad de Bucaramang-a por su G€rente G-e
neral, señor MARIO RODRIGUX·Z PARRA, 
a pagar al señor HORAClO ZULUAGA YE
PES 183 siguientes cantidades: 

"a) VeintiLré::; mil sei:sci~ntos treinta. y 
cuatro' pesos con veintiocho centavos ($ 
23.634.28) M/cte. por auxilio de cesantla; 
b) S!!i~ mil setecientos noventa p2SOS con 
cuarenta centavos ($ 6.790.40) l\11/cte. por 
vacaciones compensadas en dinero; e) Seis 
mil setecientos noventa pesos <:on cuaren
ta centava.~ (S 6.790.4Q) por primas de ser
vi~io; di TJ;!es mil setecientos ochenta pe
sos ($ 3.780.00) llí/cte. por comisiones pen
dientes; e) Tres mil ciento sesenta y Ocho 
pesos 76/100 ($ 3.168.76) M/cte. por sala
rios debidos; f) Die:~; y ocho mil quinientos 
cincuenta. y .nueve pesos con ochenta y 
ocho centavos ($ f8.559.88) M/cte. por 
concepto tle indemnización por despido 
provo~ado, injusto, e ilegal; g} Doscientos 
vein tiséi.s pesos con treinta y cuatro cen
tavm ($ 226.54) M/rle., diarinR, poT in
demnización moratoria, a partir del dia 15 
de septiembre de 1971 y hasta cuandc se 
pague al. demandante ~1 valor de $as con-

denas o se consigne el mismo en el Ba:nco 
Popul a\' de est.a <;iudad, a favor del actor, 
y a órdenes de este despa~ho". 

"29 ABSUELVESE n la soci.e:ta.d. denomi
nada "MAQUINAS DE COSER Y BORDAR 
SIGMA S. A.:" de tos demás cargos formu
lados por la parte actora en su ll~lo de
mandatorio, de conformidad con lo expues
toen la parte motiva de esta. providencia.". 

"39 ABSUELVESE de la. misma rnaru!ra 
nl señor HORACIO ZULUAGA YEFES, de
mandado en ¡~otwención, de los ·cargoS 
formuladoo por la empresa demandada en 
su llbelo principal de este proceso, por las 
razones también ya expuesta.~ en la. parte 
pertinente de este fallo". 

"40· DECLARASE configurada la e=p
clón de falta de ~ausa para pedir propues
ta por el demandado en rooonvenClón". 

"59 DECLARASE igualmente :¡:robada la 
excepeión de Jll(!Serip~ión propuesta por la 
empresa demandada en su respuesta al li
belo principal y en cuanto se refiere a las 
primas de servicio''. 

"69 Dl!:CLARASE n.o configurados los d~ 
más rnll!dios ex~ptívos propuestos en est1! 
proceso''. . 

"79 Con costas rebajadas en un cincuen
ta por ciento ióO%)". 

De esa decisión apelaron les a.poderado.s 
de ambas p:u-tes, re=sos que fueron re
sueltos por el ':'C'ñha110.a.l l§ll~i"l.ct del :Ji§. 
t•ikl .fG:aidai! d:. l'~dl~ mediante fallo 
proferido el veintiocho de noviembre de 
mil noveciento.;¡ setenta y cinco, revocano.o 
el del juzgado en cuanto ~ondena a la de
mandada a pagar la suma de $ 18.559.88, (el . 
Tribun!JJ no expresa el concepto por el cual 
se había hec'llo esa condena); modi!icánc!o
lo en el sentido de señalar la suma de 
S 22.217.45 como vaJo1· de la cesantía y con
firmándolo en lo demás. Impuso las costas 
de ambas instancias a la demandada en un 
50%. Pos~riormente, en utnveído del ~OR . 
de diciembre del citado año, aclaró la ISI!ll· 
tcncia en el .sentido de que In. condena qua 
había revocado, por valor de S 18,559.88, co
rrespondía al concepto de indelllllÍZs.ción por 
despido. 

Conua. el fallo anterior, el procurador 
judici-al de la. parte oomandada: intel'pllSo 
recurso de ca~adón, <J.l que, habl~ndo sido 
admitido por esta corporación y tramitad.o 
en legal forma, se procede a decidir me-

------
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dlante el estudio de la respectiva demanda 
y del ~rito de réplica. E'n J~eguld'a, su~IlÍe!ldo <!emostrn.d.a la 

:interpret<l~:lón erronea afirmada como Cun
<:larnento de la a.cull<lcíón, procede n hacer 
las consideraciones que es~ima perti·nentes 

Se pla.ntea a través de u¡¡ solv car¡¡o, fur· para la correspondiente decisiém de J.nstan
mulado con apoyo en la CullBal primera de cia. 
ca~actón, y persigue el quebrantamiento El opositor formula criticas aJ cargo .por 
ptL!'c!al de la .sentencia acusada, ' 'en cna.n- el. aspecto técnico, y en cuan to " la cuc~S
to modificó la condena del a quo por auxi· . t wn ae fondo expresa que "la demanda de 
Ji o de ce~an tía y confirmó la.q proferidas ~asa.ción con tiene falsos supuestos para 
por éste acerca de <-ompensac1ón de vaca. sacar tambl~n falsas conclminn~>.•". lJn 
cicmt:S, primas de &&Vicios, sa!a.rlos y comi- · e fecto, dice, el Tribunal de Mc:fell iu "en 
síon~ l llSOlutos e indemni2acíón por mora f orma alguna ha sostenido la tesis ab.sur
y en cuanto conñrrnó, adem¡\¡¡, :su declara- da mcncíonalla por el teL-urrcnte" y en la 
ción de no encontrar configuradas tas ex- sentencia nu :se encuentra la atirmacl bn de 
cepciones de inexi:slenda de !u. obligación que "toda fuerza moral es viciadora del 
y de compensaciém, entre otra.s, para que, COMentlmicnto". "L~t sentencia estudio. a 
en su lugar, como d q:UJem, revoque tales conc.iencla. el problema, analha Ja~ prue
condenas, cler.Jare proba;:!a.s d!Ch!\$ excep- bas correctamente y saca wta conclu.,ión 
clones y absuelva a mi acudida de Jm; CWI- para el caso determinado, y con b~ en 
oeptos a que esas condenas .11(! contraen, ella falll1 un negocio determinado acorde 
proveyendo sobre CO!¡tas como es de rigor''. con la ley". 

Ca-.tgG Ül'ld"O 

La sentencia .infringe, por interpretación 
erlÓl'lea. el articulo 1513 del Código Civil, 
y, .por aplicación :indebida con¡¡ecuen<:JaJ , 
Jos articuloa 249, 253 (17 del Decreto 2351 
de 1965), 186, 189 (14 del Decreto 2351 de 
1965) 192 (89 del ~creto 617 de 1954), 
806, 571 obligación 4~, 127, 59, n umeral l~. 
149 y o5 del Código Sustantivo del Traba~ 
jo y 1714, 1715 y 1716 del Código C'ivil. 

Ett su' demostración, el recurrente ex
pone: 

''El ad ,cuem le restó todo valor al docu
mento de- tollo 'i4 por haber tl!lcontrado 
-lo que para los efectos de este C8.l'gO no 
se discute- que no rue !inmuto espontá
neamente por el demandante, '.sino bajo 
amrnaz:as y p resiones de índole mo.r-<tl'. O 
sea que, 3ÍO duda posible, entendió que to
da fuerza moral es viciadora del consenti
mien to, lo que constituye ti;ns. equivocada 
hermenéutJr.a del articulo 1 51~ del Código 
Civil. Porque, de conformidad con este pre
ccnto, sólo lo es aquélla. física o mora.J.. 'ca
paZ de producir ttna impresión fuerte en 
una persona de sano juicio, tomando en 
cuen ta su edad, sexo y condición'. hasta in· 
fu:Hiirlc 'un i usto temor de "erse expuesta 
ella, su consorte o alguno de sus aseen dien
tes o descendientes a un mal lrropamble y 
grave". 

- - -

Para :rcsol~e!', se con~era 

El cargo al precisa el concepto <le la vio
lación, p!M!<. concretamente afirma inter
~r!'ta~lón errón~a de una no.rrna y apH-ca.
cton mlleb!da. -de otras. Habte.ndose escogi
do la vía directa para su f01mulacl6n mal 
podia referirse a errores de hecho y a.l rna
teliaJ probatorio. La proposictón juridira 
comprendo varias disposiciones Jabo1111es 
dP. carácter sustancial, de tal suerte que la 
que se invoca del Código Civil viene a cons
tituir simple infracción de meclio . . Yo se 
prodica el !ll.!smo concepto de violaclóo de 
u nos mtsmos preceptos .JegaJes. sino iDt.cr
p retación errónea, de uno y, éomo conse
cu~ncia, aplicación ind<!b1da de otros, lo 
cual no e~ contr~Uio a l:as exigencias téc· 
n icas del r<!cur&o. !:loe consiguiL'llro, c:uece 
de raa;ón el Clpo.sitor en lo.s reparos que, ¡;or 
el'!te aspecto, consigna en su escrito. 

El Tribwtal ¡\.nalízó los testimonto.s de 
Jorge Lópe~. Pablo Elía.s Prada Ortiz y Héc
tor Ra:-mroz Zápate, relacionados con la vi
sita fiscal pnu:t icada en la Academla Sig
ma. de Meáellín y que dio lugar a la elabO
ración y firma del documento de follo 74 
a..<á como la.' d~elaracioncs rendidas por m: 
via Naranjo Castrillón, Martba Mcd'ma. de 
M., Luz M. Estrada Palaclú y Sergio de Je
sús Salnza.r ~obre las circunstancia-s q u~ r<>-

--
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dearon la 3uscripción de aquel documento 
pnr par~ del trahaj3>dor Zuluaga. 

A continuación, eKpuso: 
"Los anteriores testimonios son suficien

tes para a.creditax que el citado d.ocumen
w :no fue firmado e!$p:>!ltáneamen te por el 
demandante, sino bG.Jo amenazas y presio
nes de indole moral por lo cual carece de 
valor, tanto má.~ ~i se tiene en r.n~nta que 
hasta la fecha no ha sido po.sible, no nbs
tan te la inve&ti¡:ación penal adelantada dc
t.!rrninar <!l valor de los faltantes, pues si 
bien e~ cierto que en la. inspección judi
cial orncticada a las dependencias de la 
firma 'Máqutnas Sigma en Bucaraman
ga', en una hoja dP. Crmtabili !la.d, cucnt.-. 
deudores varios, sub-cuenta Academia de 
Medeilín, 8.\lXíliar fa.ltantes, Código 12 nom
bre sub-euenta Horacio Zuluaga 12 aparece 
u.n saldo de $ 139.078.78, discriminado en 
varíes ialtantes, a nartir de septiembre 30/ 
71, 8egún acta.~ de conciliación cada una 
por Ca:t\tldades considerables, tambi~~ e:!! 
cietto. que estas ael:as parecen rer aquéllas 
a las· que se refieren loa deponentes cita
dos por el dems.nña.!lo ~ le l'll'.:O firmar al. 
actor con los clientes. llacléndooe respon
Jiab!e de dichos taltantes, y que el actor ale· 
~a en este juicio, y en el penal firmó pre
sionado por el Revisor Fiscal y en la crem
cla. de que los faltantes no eran muchos. 
Pero los datos que a pare~n en esa diligen
cia son confusos, y no se aclarat'on por la 
imtJOsibilidatl que tuvo el funcionario co
misionado de desij!,'llar un perito que acep
tara el e argo (fl. 152), no ob~tante la insl·~
tencia del señor apoderado ilel demandan
te". 

"Desconociendo el valor ·le¡¡al al mult!~ 
r.it.ado dor.umen t() ~nn ba.~e ~n el ·cual se 
fundammtaxon lru: ¡;eticiones de la <teman· 
dn de ~e<:onvcneicím for:r.oso es confirmar la 
ahsolución aue en relación con ella impar
tió el señor'luez m c¡u~. 

P..esalta de la precedente transcripción 
que el sentenciador no hizn exég:~is ~m-. 
na del articulo 1513 del Cédig;o Civil, l)re
~ept.() que In el u dable~en te a1)llcó, pero' sin 
mencionarlo si<Juiera. Y menos aún lo hi
zo obiet.() de intel'oretaeión para ·~itr.Jat'lc 
el ren.tido auc censura ¡il impu¡;(na.'ltf!, pue.• 
~n el ~saje renroducído del fallo, ni en al
guno otro. mru.te fra~e o <'.Onr.eoto aue ner· 
mita Mnduír aue el Tribunal "entendió 
que t;(l.ila fuerza inoral es vtcladora del ecm-
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sentimiento". 31 tuzg¡<d' e::, ol'>®7i ~<s-e ·~'l las 
pruebas que ~x!rliJÜillÓ, 12!Wont!rt :llem.ootrm
do ~ue el d!otum.ent..-. de ltaill) '1~ "m® ftre 
flrmadfl <l!S~ntátlie&.'llel'Jte JUir <&1 4l:e=· 
cll~tn.te, sino oojc amel~.&.o:a~ y tJ>l'0.'!i~n~ r.ll·e 
índule II'Wrd", y, a .em: b.rtt:l'•o, la 21pliA'' ;oll 
re1erido ~u:~~.i~ub Rr.13. :Es de~lr. qtJe otSti·· 
¡nó qu-a r.a fraer-.o:a o coacci6n q\le se (lje~cfé 
~nh?e eJ tra.ñaia:<ltYr :ll:alMa ol.diOlo ofl~ tdl ne.. 
t~Jal~a o- mt.idad q:ue s-a rutr.plliul ims ::;xt.. 
geneilts del artícuUo 1513 -¡ml'3l <:¡Ue st- tu
-.iera ec.m<o viciado el ·ton~r-tiLot".isnte p;:es
tado en ·Kll 1arml1. !En ~tr~ Jl&].ltbras, qe:~~: 
~sa f<Jel"l.a ~nfi~n~~udlli: pol' 1las am~rnz.•a.s 
y p!:sslones d.e indh~e moral t'21atJ.tdlms. \l'Ól' 
los t&sti~os- ha.bia lñ::!lo• st-1f!icñ2r.'IA! oe "m;!·· 
[)lllZ tle p:ruQucur una imv.resu6n. flllel-1;¡¡: e111 
u= pers~na ~e san® 'uieio, %!mlt::flo <l!n 
'I'Uenh s~ <r.cl:a.dl, sexo y co~>dlld5m", n d~ i:ll
tuntHr "!1! una persGnll U.;t ju!!".r:. t-em11r d2 
.,.,.se expuesta eJla, su 1:o&nscrt:l o ml~n® · 
de su~ asce'!ldlo;n4e• n d:esc2nt112nd-2s a U;t 
m"H~~rable y .~Rve". Dt· '"* m.odn, p::n
do lhatl~ar ll.n e:rru:r en llll ~cmr.lus!<ti<1 eY.tra!
a:n de las Ul!"liaoebag o 2!l'l Ua .. :aro~ao::J6:n otie 181 
fuerza O oll<! fn• <!'f~oo~ O!I"'dJVcioilr>S JFCl' .ai11l1. 
en el ánimn lll4!l tra.hal~:~~~'l': e ·no!I!'IJ: tw.n•1"r.'t• 
tamlbion au" 11> no•'lltlla IUI' se hu'b1C"a a~!
cl\do deT~idamenta ~r nn ca.er el )t:;,clho oiloe-
mo~r~d<t bain l-tll r.JnmtntG. ·l'~~ero !:} rJ~.:te no 
aconte-ció 1uc {I)Ue loudl1ec"l.l ,..¡,¡:,. ñn.l-~'cnrr.;t.a
·dll, f,>.!tl'& l111!1lio:mrla en el ~o:~l~-rtofci;nienif> de 
lfll:e toda frre .. .F. =~RL euril"u.:aa otoe ft:.:? 
se su finten~ida([. o maE'Il!tu.fi, xea:rroo r:a 
r.on~er,uen1:ho de vlf'·la~ el. oonooen·l;h:,'li2n'k·. 

Aun eua"crl" In d:kr.o es mth:-;2nt2 p:!llla 
nea:arle toilo ént.(l) :a la aeusa.ciéro. na !<O

bra Rl!t'e2'Rr 4/\Ee la :mziiru e~ac'lÚ:n~,odl~J no 111!21 
la t.>'i<>a daclla. l;lor e' ad auem r.rurn clle~li
nU~T eC do.,O.IW>..011i<) d.C fo'Jl<ll ,1 y, !!:Dí' Cl)it~~ 
ltll, Ia~ }12tícioi'J~S of.l<e r.11 «l!man·lilt· di~ ~<J>t.l· 
venmtin, !<l•m ts>nbHm. •a de quP. "it~!<ta P,s; 
«oolh.:'l De ba ~i«in 'J)I)•Il!IIe. nn alxt:¡¡nte w 
inve•tipar.i6n w.,llll l!deJ'-Ul.trlda. oil~~~orul'll&:l' 
el v,l..,r ll!e !ns fdtauk-s'' mae el t\"lfllaj8ldlolf 
!'<! oblh•ó a >PS.!'tt en 't0Ut1 q]Jofa:nt<2Y't<t. ooes 
'l"" notos QU<I> S'Df.Nwen e::l e~ .01lil!'t~Ci!n 
(l'l de in<1>~.,;;.n ;;u.,¡;,;s.J\ SDn . .,.,.,.?..,~, y 
n\• ~e arlasaltttn oo:r la ]t;u~'hQiiftR:l an~· 
to~vo e'J fu:,Monaria eo.111i~nnadn d'\': .¡¡~.~
n~T uu l:M!Mt,n r.u:e aG-e"'t$1'1.1. P.~ f."flltt~o Nt. 
lfo?.l. !"" of.,.,l-onte Jm 1l'IO'l•t~YJ·•i~ :l!el Niii<Mi' 
!U...,CJ2T .. dJ .. oJ!"l ii:P.'ll""<lÍllllTDt.e". '~!l~e'l .. .lll dor.l:t 
qoe este •nr.<>Tt.s de ta !Jen,t~noeim Dl$11""" .:nta.
eadn en 3U l"lloCI:Zl'SG. 
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El eargn, en ~U:Wcilr, n11 p~a 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de 

J usUcia., Sala de C'asa.ción Lclb<¡¡·aJ, admi· 
nistrando .1usticia en nombre de la Repú
blica de Colombia. y ·por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia materia de la 
impugnación, proferida por el Tribunal Su
perior <le! Distrito Judicial de Medellín el · 
ve\nUocbo de novkmb~ de mi' novecientos· 
setcmta y cinco, en el juicio ordinario de 
trabajo acJ¡,Jantado por Hllraclo Znlua.ga 
contra "Máquinas de Coser y BordaJ· Sig-
1'0.a s. A. ". . 

: 

Cost.'\S n eargo de la recurrente. 

Có~iese, notifíqu2se, Insértese eri la G"
os~.a ;un.fleial y devuélvase el expediente al 
Tri bllllal de orl¡,-en .. 

Jua,. M~nutl Guliérrcz c.acottture, Alejandro 
Córdoba ~lotUna, Hcmando Roja. ottíJO'fO. 

Vlcélatc •1fe11a O$orio, Secretario. 

. . . 



'J'ERM[N.&.m:;r-1\' D~IL CONTEA 'T:C: DE: 'll'JBA~ljf>i.JIIO CON LOS IP~OIFIESOIR.E§ DIE 
. :ES'r&l81LEC1MDEN~ü§ P J..R']['.:CliJJL.AIR.ES m~ .!ENSIEFJP.u"JZf~ 

S~ ~J contratn ¡)le tll'ei~ajo con los JPil'·DÍesores te.rrnñna aD finaUizar ~1 a.ñ.o ~e:;tñ•to o 
e~ r,:la:t-11> Wr..ñerior eJ.:JP1esamente ¡pactado, no existe despi·rllo, lrlllllo fina:ñza.ei6n ole] 
'IIDCJJllo dle ac:ll!el'lllll' .;:.en loo !tlJertes lil) y ol) del ¡¡;rtácttlo 139 'lie! Jl)~-c;reto 23;i1. me 

1S415. 

:Coflrte S'-'!pre= dle Jfustfcia. - Sal'a lP'l!eru!l 
H..abor;¡¡l. - Bogotá, D. E.,. septiembre 
vei!ltiuno de mil noveciento,; setenta y 
reis. 

(Magistrado sustanciad<Jr: Doctor Alejan
dro Córdoba Medina). 

Radicación N<:> 541ll. Acta N1' 17. 

&lll~rw ele ;:"esú~ .~mram:.ilh .rU8lm;¡¡o, 
mayor de edad, vecino de Cali, identifica
do con la cédula de ciudadanía númP.ro 
1'332 .002 expedida. en Pensílvania (Calda5), 
dema,ndó por medio de o.pod.eJ-ado al CeJe. 
glo JF:r-.¡ndse~n~ <ie ;p¡,. Y.J!Jr, para que fuera. 
condenado a pagarle indemnización po1· 
rompimiento unilateral e injusto del con
trato d-e trabajo, ¡:ensión proporcional de 
jubllaclén desde la fecha de la terminacioo 
del C0!1trato, y las costas del juicio. 

Los hechos relatadm en la demanda di
cen: 

"19 El ~eii<Jr ALBERTO D-E JESUS JAR.'I.
MILT.O J ARAMILLO prestó i'crvici"< r,l CO 
LEGIO FRANCISCANO DE PIO XII conio 
Profe.sor de Matemáticas, duranr.e un pri
mer período C!Ue tuvo Juga.J· entre el dos (2} 
de enero de 1955 v el 19 de iulio de 1961. 

"2" El ~e1\or ALBERTO DE JE'SUS JAR!I.
.MILLO JAR.o\lV!ll.LO. nre3tó nuevamente 
servicio~ al COLEGIO FRANCISCANO DE 
PIO Xli duran te un SC!!'Undo periodo Que 
estuvo ccmprel'ldido ent~ E!l primero (19) 
dP enero. de 1965 y el tres (3) de julio de 
1973. 

"39 Por lo tanto, el señor ALBI!.'WI'O IIF. 
JESUS JARAMILLO JARAM'ILLO estuvo 

vinculado al COLEGIO FRANCISCA."!O· DE 
PIO XII por espacio de 15 año..~ y 15 días 
y dm·ante dicho tiempo devengó no sola
mente los sueldo..~ correspondientes a Jo~ 
••ños escolares sino tnmbién lns vacn.eioncs 
respe~tivas; aunque se le hi:r.o la exigencia 
de que debía rinuar cout:ratos sucesivos de 
trabajo. 

"4~ En estas condicione~. a mi pOdcrdan
t-P. no SR 1-P. dio la onortunid:ad d~ vincular
se a ningú:1 otro est~~.bleclmien to de e:we
ñ,mza; con cxccoción del periodo compren
dido entre el ocho (8) de a~~t.o ñe 1 !)61 y 
el 30 de diciembre de 1964 en auc estuvo 
al 981'\'lcio de la misma comunidad fran
c.iscaJJa en la. ciudad de 1\lledellín. 

"!W El sdior ALBEH.TO DE JESU8 JAR.A-
1\IliLI.O JAR.'IMILLO f-ue despedido de :na
nera unilateral e iniustamcn'tc, por d se
ñor Rector del COLEGIO FRANCISCANO 
DE PIO XII de esta ciudad. 

"69 Como r~mser.uencía del de.~pido uni
lateral e iniusto. el señor :Rector del CO
LEGJO FRANCISCANO DE PIO XII ofreció 
pae;ar según acta levantada ante el señor 
InRcer.tor Re!!!ional del Traba;o y Seguri
dad Social del Valle, la pensión parcial de 
_iut-i!ación, pero únicrunente c.uando el tra
baiudor lle•!an: a lu.s 60 aiíus de edad y al 
pl'Opio t;emr.o se negó a pagnr la indcmni
z~.ción de-rivada de la. tenninación _. ilegal 
del contrato de trabajo. 

"79 El .>eñor ALBERTO DE JESUS JARA
MILLO JARAMILLO devengaba a la tenni
nación unilatel'al e in;usta del contrato la 
suma mensual ::le CUATRO MIL S:E:rSCIEN
TOS PESOS ($ 4.600.Q). 
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"89 Mi patrocinado nació el 10 de enero 
d-e 1916 y por lo tanto t:ene eu la actuali
dad una edad muy superior a los 50 años. 

"9~ El COLEGIO FRANCISCANO DE PIO 
XII adeuda al señor ALBERTO· DE JESUS 
JARAMILLO JARAMILLO la indemniza
ción derivada d-e .Ja terminación unilateral 
e inj u.sta del co~trato de trabajo y la pen
oiún p;,)ro.,'ia! d~ jubilación desde la :feChii dd 
de~l'jdo". · 

El apoderado de la entidad demandada 
n~gó todo~ lo.• h~r.ho.~· en que se apoya el 
libelo, se opuso a las peticiones y propu.so 
excepciones de inexistencia, incapacidad o 
indebida re:oresentación del demandado, 
prescripción· y la genética. 
· La ./Juez Segundo Laboral del Cir~uit.o de 
Ca!i, en I!Cnt.cncill do 4 de marzo de 1975, 
condenó al Colegio Franciscano de Pío XII a 
p<tga.r a :Alberto de Je~ú~ Jara.rnillo Jara· 
millo, $ 46.000.00 como indemnización por 
terminación unilateral del con trato de tra
bo. jo y las co;;ta~ de la in.•tancia, y ab~olvíó 
a la pute demaudada de la petición sobre 
i ubilación proporcional. Apeló de la provi
dencia el apoderado de la parte demanda
da, y t03terlormente el del demandante di-
Jo i>·:ll,erir al recurso. • . . 

El Tribumll S"'perlo,. ilc1 -;)lstl'Jto Judteunl 
de can, en tsllo ele 10 de diciembre de 
197~, revocó la s,oool ución sobre pensión, 
('Onk'lido en el f'allo doal a 1)100, condenó al 
Colel!'io Franciscano de Pío XII a pagar al 
d4>m~"1dant.e $ 2.18~.00 mens~ales de•de el 
I<l d~ enero de 1976, como penslirn de ju
bil~cil\n, y las c().qtas de Fco;rundn in,tnncin., 
y c0'!1firm6 en los demá.• la nrovidencia 
anela !la. Contra el fallo del a!ql! gu:ern. el 
apoderado d~ la. parM dema·ndada interpu
so r.ecu rm de casación, auc fue ¡,onocdido 
por el 'fri:bunal y admitido por 12. Corte. 

JF.l 1'0e'Clll'$ 

La acusación fue sust.entnda media.nte 
do~ cal"'.~;os: uno con base en la primera 
causal de casación laboral y otro con aoo
vo e~ el ~e!!;undr) motivo del mismo recurso. No hubo escrito de oposición. 

.IUo .. nee de 1!a lntpugn~i~eión 

Con el recurso se aspira a que la Corte 
case totalmente la se~tencta de segu::uia 
inst;~ncia para q_ ue se revoquen Jos ordina-

les prirr.em y t.ereero del fallo de p~imer 
grado, en cuanto condenan a indemniza
ción pot· despido y a· costas, para que se a!)
suelva a la ilemandada de tales peticione<~, 
y JIS.ra qm~ J>P. confirme el ol\ilnal segundo 
de la misma .sentencia del a quo cn que fue 
absuelta la parte demandada de la pensión 
de i ubilaclón. 

l":cimeor ea.rgo 

Dice el recurrente: 
"Con apoyo en h~ cawal pr!mera de ca

sación laboral Clkcreto legtslativo 528 de 
1964, arti<:ulo 60, y Ley 16 de 1969, articu
lo 7Y) acuso la sent.encia d<' violar directa
mente, "Dor íntet·preta.ción errónea, los ar· 
tículos 69 y 79 del Decreto 2351 de 1965, 
adoptado por la I.ey 48 de 1968, en rolació::l 
con el 49 del mismo decreto y con el ar
ticulo 1 O 1 del Código Sustantivo del Tra
ba.io. ConscG:lcncinlmcntc, el sentendador 
violó, por a.plicaeión indeb;da, el artículo 
89 del citado Decre~o 2351 y el 8~ de la Ley 
171 ele 1961. • · 

"Ind ... ,:endientcrricn te de las cuestiones 
de hecho. la r.oncle:-1a a In indemniza.ción 
por despido previ~ta en el artkulo so del 
Decrew 2351 de 1965 y a la pcnsión-snn
ciñn re,.Jada por el articulo 8'1 de la L~y 
1.71 de 1961 ~ tun!la en a·ne el contrato de 
tmbaio que ligó a mi manda.n te con el pro
re<or Jaramlllo tet·minh por decisión unila
tcr~l de aonél tdespirln) y no. por expira
ción del .n-la~o fi io r.a.ctn.do. pues el sc".ltcn
ciad"r admite como probado, y realmente 
lo oe.ct.o\.. one a la eX":lirD.ción del año ~ecti
vo 19'72·1973 el cole!!:lo le canceló sus pros
taciot>c~ de tndos Jos años an tenor-e~ y le 
expr-esó su voluntad de no contratarlo de 
nuevo .p~ ~<l. el si ¡¡ni ente año lectivo. 

"?e Lfata. enton<:-e•, de una tinica ínter
nretación erró,.,ea del a,~ti~ulo 69 del Der.re
to 235,1 de Hl65, aue disti n !!'lle claramente 
do• el•er. tns de extinción del vírt.culo laho
ral: el dd literal el, "por eX'Oirar.ión del 
plru:o fiíado pactado", y el d-el literal. hl. 
"oor de<li.!'ió.n unilateral de cualquiera de 
la..c;; nartes•'. 

Y más ~!lela~ te a.l!ref!&: 
";n artículo 101, del Códin-o Labnral es 

enfático en cuantr:l a la vinculación anual 
de los pmfe~orcs de est~bleeirnie~tos narei
'eu.lares de en.ceñanza, hasta el ou 11 to de 
que no exceptúa de esa temporallclad anual 
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ni siquiera los oontmtas cclel>rados por pe
riodos mayo~ de un año, sino únieamen 
te lo.s estipulados ''por tlem¡:o MENOR". 
Qu·izo el legislador para la. protección de los 
profe~ores, que ni siquiera. por su voluntad 
expresa pudieran rocaden·a rse a un estn.
bleclm1cnto particular po' más de WI año 
escolar. Unicamentc permitió plaws .i.ufe· 
riores pactadoo por escrito, invalidando los 

·que se pactan por más de Wl año. 
"Si se .¡>ntiende rectamente la .norma, La 

~plración del contrato slllb lite por venc.i.
mumto del pia2o pactado fue ' legal', y·no 
constituyó un dl!spi'!lo (~cisión unilateral 
del pa.tron\:1) . .Y no canstltuyéndolo, la 
a.plicnción de 1!1.'! normll$ ·.P.unitivas esta-ble
cidas por el caso de despidO sin }u&ta cau
sa, como el articule 8~ del Decreto n:; 1 
aobre indemnización, y el 8V de la. Ley l'?l 
de 1961 sobre pensión-sanción, !.'esulta. a to
das lU<!es indebida" . 

3·e oeen.~ 

La sentencia acuaada, a.cW!má.s de abun
<iantu tmnscrinciones de no'nnas labora
les, conoeptos, 'doctrina y jul'isprudencia, 
contien~ con~i~raciones wbre el sentido 
de beneficio y protección a. lns profesores 
de establecimientos particulares d~ ense
fian?.a,. que Liene la l~gí:sla.ctón laboral e.s
pcciDl sobre tales trabajooorcs, la aplica· 
clán. a lo~ mismos de toda la legislación ge
neral de Jos tra.hajadore~ particulares, la 
linlca excepción relativa al tét'mino de du
ración del contrato de tro:bo.jo, que no etl 
e.\trictamente fijo ni indefinido, y el an'te
ccdcnte sobi'e regulación de pla~o fljo n o 
mayor de dos años ni menor de cua tro 11'1€· 
ses; para ooncln.i.c que el articulo 101 del 
Código Sastantivo del Trabajo consagra 
un ténnino presun tivQ y supletorio que re
sulta. plazo· fijo y que implica para su ter
mi.n-acíón el aviso nnticipa<lo y expreso, sin 
el cual el contrat.o él~ prórroga por un lap
so Igual, que si se entendlem de otra. ma
nera se privaría a los profesores del incre
mento en la liquid3Alión de cesantía, de la 
Indemnización por de~pídn Injusto y de la 
~nsión pro¡;orclona.l de jubilación, y que 
por ello ha de considerarse en el caso estu
diado, que hubo dt'Spido in justo y que pro
cede la condenación a. la iodemniAAción 
respectiva.. . 

.Respecto a la peDBión proporcional, l a 

providencia del 2d f¡U2ln se apoya en una 
senwncia ·de la Corte de fecha dos de ju· 
lio de mil novecientos s-etenta y cinco, que 
P.n PI\ rte tr~ nscri be. 
' ElliiJ.·O.í~ulQJ> n&;. :ir;;'~ Céoli!{o 3uH~•,nU:ro dlolll 

'l'rllbil!o ct!.:c qu~ <11 ooni!tl~" .¡t_., 1n!lttl;; .:cr!ll 
lo9 E'~Je¡rorcs .. ~z ·~st.abl<.!~'imie!T.·:;cs ps:.nic;¡_, 
!!ares <tia 1llb~9Jumza !t~ =~á<l ::~l.<'>lit~•-.n:lo 
~~~' el 'aúí1l> oesool~r, O!:'lh'() ~sltív.Jllz,.c!ém ¡a~ 
tiern¡¡o llttmm. C!:s1a .frl:,¡rn~l&::~ ::-cntl·~:•~ 
~m or.il-cruuni .. "m!l:o s;mplet::-ñ:t til3 la 'J'.:blr:nt2~ 
:io: lw; ~rte~. pues nG oe;uú•Y-= >;~..: J.os te:!l· 
~a~u.tes esti¡m1t>.;, !1B!l óu~~ i;lli~. 

:<:n ·el )ll'escn~ eme s:; tiet\3 trile ·las ~
tes eel3hraran ~n~•t.<s ~7 ef. .._.;:J ,.,......,. 
lar, 9o c:u ,¡ a c~pt.an: las 11.utcs 'J oa! n'lo!sr.Jjlll> 
sent&nef.ador. 

lEE mrtiml.c S9 <!(~ JL~:e:I'$to ;a5n d:1l lSQi.$ 
bllt>l! d?fe•~mi.: cli<i."-a «:!l.t.."'3 l'(l t~n:nb.e!ím 
d<ll co·nt~ato ~r oé12clsóiM< 1:!ll.'ille.tnrra:: y !J"l' 
~p.l.t>lo!{tiJ> <lell [J!ao;o fDjc ~SI'CC!ltb¡ BOI:r. CO~ 
:m:>ll.n~ dl~in~'.l·s h ~l'n1liro!l.cióll'l t!oP.!. c,.,:n~rra
to, y el ¡ni me t.:> exig·e Cilusa:l j usttlic¿tiv;n 
pa:ra '1iJ'CU: nn lltaya ir;.hnm!:;:s.cúótt. pcr ;a 
rt<·ptttra un~lP.~eJ. 

La. S81a PlelUl. Laboral dt: e~l.a Corte di
jo en :;cntcncia de Zl de uhrü <k 1 ~lt 

"Adent rándoSI'! en el estudio q,uc se le 
propon·c, la Ccr1ll! entiende que de loo mo
doo de tenninación del contrato laboral ((ue 
establece el artículo so del Decreto 2351 de 
Jl!M ~6lo conRtituye d~pido P.l dP. ~~~ li
teral h) que Jo expresa er: su contepcíón 
propia de dcc'.sión unilat:mll del patrono 
y en su equivalente i1tridico de I'IL7.0nes que 
obligan al tr .. b-d.jadur "' l.ermi.o~t.r el '1ncu
lo, en manifestación q'Ue, ;:omo la primera, 
recoge.."l actos de voluntad muy diferente 
del conS<!ntimientc común (ll~ral b), o de 
la e1Cpiración del plazo pactadD (lireral e), 
o del convenido con r~ferencla a la cbra 
(literal d), o de que el trabajatl.or no regre
~ a sn P.mpleo al de.•arAr'lCP.r la o:ausa. de 
la susoen~ión :!el contl'at.o (literal i), co
mo distintos &cm también lo.s modos q·.te 
obedecen a J:¡, m:tertc del trabil.jo.dor (li
teral a). a la liqnidacic'm o clfwsura di2fi
nitíva de· la empr~sa o e.!lt~.bleciml-ento (l.i
teral e) a la su.spensión de actiV!dacl.cs del 
patrono tinrante m:\.5 óe 120 d la.s (literal 
I) , y a sentencia e~uto;iade. (ll~ral gj. 
Todos loo anteriores son modos de termina
ci6n legal del contrato y cerno t.'IJ.es; en 
principio, no C1tusan I?.psmr.i6'n <ie perjui
cios. Mas respecto ~e la decisión unlla.te-
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ral, y seguramente en rs.:ón de la VGhm
tad que la determina y de la necesidad de 
reglarla., .el legi.shtdor dl.s~lnguió entre la 
qu-e tuviera Ju.st!l causa, concretándolas en 
el articulo 7- del d icho decrete, y toda otra 
no señ11lada por él, para crear derer.ho a. 
indemnización por ésta, como lo h izo e:n 
sus regulaciones del art.lculo a• ibiolll~m. 
8lgnifka 10 anterior que el despido tiene 
configuración prOlJ!a y únicamente se le 
sanciona cuando se produce sin j usta .:au
sa.. oor lo que las indemnizaciones del pre
cepto octavo mencionado sólo se causan 
cuando el modo de termlnacló~ del contra
to es esa decisión unilateral injusta. Siste
ma 1e~l que difiere del establecimiento 
anteriormente por el Código df'l '!'ra~jo, 
cuyo a:iículo 64 reparaba la rnptura unl
lateral e ilegal del contrato, al ps.so que el 
vigente lo que indemniza es la terminu ión 
unilateral sin justa ca u.¡¡ u. Lo que explica 
que ·¡a j:Iri&nrudencin elaborada por el Tri
bunnl Supl'(lmo del Trabajo, que invoca t>l 
acusador, respecto ere d icho código, no ~r
va para -~ítuaciones que hoy difieren en .~u 
tratamit>nto legal, y que aun la producida 
por 1& Sala, en sentencia que 83Í ml.smo se 
cita, ceñida a aqudla jurlsprudencía, con
tunde la terminación Ilegal con la injusta, 
lo Que ha ere revisar.se en sentido de que la 
c;¡_ue indemniza el texto ao en cita es la úl
tima, y la otra ~erá srorciO!lal>le, en su ca
so, pero por el régimen gene rnl de los per
Juicios, con su pru<!ha, o por IM referencias 
especific~ qt•e el asuntc1 tenga, en el suyo, 
o nor uno y otras, cero no por las grodua
e\ones y cuantías del estudiado precepto 
que su.stituyó al 64 del Cód:go La.boral". 
(.Onccta Judicral, Tomo CXLU, Pág. 47fl) . 
Como el sentenciador en el presente caso 
~nt.cndiÓ que la terminación por vencimien
to del plazo pactado equivalía a de$pido in
justo por no haberse dado ooortunamente 
el prea,•iso roquerido, interpretó malla nor
ma citada en relación r.on l<ls a.rtículos 49 
'f 70 del mi~mo decreto1 y conrecue ncial
mente a.plicó l]lal lo~ art1culoo so del decre
to mencionado y el so de la Le:v 171 de 1961, 
que condenó a la lndemnlzaciñn y a la p!!n
sión allí p:revis tas para los casos de termi
nación uníla.teral y no por vencimiento <re! 
plazo na.r.tado. 

'F.1 pia¡zv de du:racl.o\n teel co:teraoo d~ tra
ba)<> ..,. fiil'llll1l por ;ombos oontttatan1o:<s. l~ 
:o-p~ kci>= que tA ~ }lar 

--------~------------
v-~:nc!mientn ólel pinzo obl'!d .. ce a 13: d~·isiím 
u:lillateral, com" oounre >CODl el <Jespído, st
n o que una pa•te >1lé clllmp!lJniento 1.1 IG 
lt<!flr<lado pM smbaa. 

Ln ~-ohmtall del patrono de no ¡r.i:>rrogu 
er contrat-o, es düstinto Sil d~d<>, po~rq :.~e 
la n& prórrog,. es el cumplimiento den 
~uenlo S6bre ¡>:azn, que según llt :14!y S<J
ramente puccil.e prOTro¡;al!!'e ¡:w:r vaiuntacf. 
e><P>.e551 n tádta ele amP;ns portes, y el~ 
'J!é.:G DO ob!deee a ()tra caw;a faoora], Si:-tG 
S, ~á vo~unt~cil del pa!-ronil, que ~ justítica 
si poro ello exi.rt.e ü ua ~a:usa !u.s"..a ¡rero :10 
cuando -carece de ella. 

Sí el t rahajado.r tuviera derecho a com
pletar el tiempo n.;cesarío para la pensión 
d~ jubilación. no se hsbrla consagTado le. 
reRtnngida sólo pa:ra los de&pldo.q, 3ino pa
ra tudos los casos de terminAción.· 
Ante~ que preserva~ un supuesto derecho 

"superior" del trabajador que no aparece 
consagrado en la ley, lo que se h.a.ce nere
sario es preservar la vigencia de la mis.mll 
le y. dándole apl~caelón y no Infringiéndola. 

s; ~ !n!'ldmi<\ble Ia equival<mdll e:nt.re U& 
tennl.naciiin d!el ·contrato J&ooral ¡rol' wen
dmit.l;l.to dlcl pllazo v la qtte ~ t.r¡Je-nt. ~T 
d!espído, m~nos puede aceptar&c el <¡ue tal 
eoulvliJcncia solenu>nte !W'Urr& t lfan:lo el 
trobajador tóen~ más de dóe• añ.os de !1111>7-
vfctM, pc.-o«e ello eqr.:lvale a a4l<:lr q:~:~e es&ll 
tf'nnlna.,innes son "dl~tlnta<, !Jl'llrO ~ e1>n• 
vi.,...ten en l:u m!~ma o:ua:ndo e{ het:'lt" d!eli 
semcio cumple. el t,;;rmJ.no ind1cado, o sa:a, 
01'1e e«~ "cdtO rnoodlifi~ 1la n:thnalcsa ~ t.:. 
ta-cm~nadón. 

La vocación de pemlanenc!a de que. h a
bla la sentencia, solamc.,tc cabe en ]O$ 
cont-ra.tn.~ a término indefinido. como lo 
m oe$t.ran los artlculos 49, 5? y 89 del De
creto 2351 de 1965, pero no pued~ haber tal 
-.ocaciém de permanencia cuando el trab;v 
.ia-dor co!lslente en r¡ue .el contrato k>nga 
un término fi io. · 

La ln-.ocación de la imta ca.u~a de tcr
m.1 naclón solamente procede como lo di~ 
el a rLkulo 61 de la mlsma obra.. c11 anrlo 
hav decisión unl!ateral, nia• no cua:ulo se 

. tcimina el contrato por . vcncimientc_ del 
plazo. · 

La In i ustida que pueda re.~ultar de la , 
aplícn.ción exacta de la ley, no puede re
m edlarl:l el SEntenciad<lr. porque rendría 
ouc modifi~ 1~ le-y, atribuybdase. facul
tades que no le corresponden. 

....... 
1 
\ 
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Tamp<JCO ~re pued~ mOOJ!icar la ley s<> i)'W.fU., .eso no es int22p<'!lt3cl&.t • :a iey •'ti 
pretexto de evita r situacio~s generales que apliC$.ot'Wón ~.e ia. e>JMi~ s!.lf.'.1l &sct:ll!l'~·¡ . 
no !e . es dable aJ j u~gador analizar. m.t~ao <tlo& lor. Uay. d!!oe ];n c11t.Ctl:'.run :r ú: tas 

St ff:a.era ei-.:L-tWJ. ;;ue [~l!ll"a. !1!: ~~- !l):r.inei[:loM jw1d.icii'S. 
OCV.m ·lhl pm1> :n.u- lr.te;:-o.licroe loll 1•<~>U'l!lllta-i lt· 31 1.':-lb:um.l l!lu~mr del ~ea J!uotrneii»:j 
bre- :llel ~ra'M.jad·or, 1~ ~Y los:b.ri;ll ;¡r.:rn'ltihicJI<> d.e Cal! en la ~ote::leia q·,,., ·es Jr.,a;~uio;: olle; 
la e:>tiptilitti6:::~ ilt lflw.ra.::ftá>n f'jjl!., » lilnitmll·U> recu.."'So, :?artie:!lél·:> _ óle llts ~ ~mh:::e"'·: 
ks pr!>i'ro¡¡IIIS o c:~~r.'ó'ertiO., e: e-:>nt u to des- d:..S que se han ~na!llt:l:o, ~~ro !1114; el 
w..lés ile :tn p.eri~®, el!. de <inr.!w-.illal l1v.b- ~c.rnto a ... tralla}~ bai;ú. iec::mJ~ll":l ~· 
fu'lilm, ¡;t~ro cl j'J.e>a !» ~R'de sus1ltm- m desjrl..., slt2 joasta ~y m s.'Jliea-!f.--<hl de 
l.:;gL~ldor, y¡¡_ <JW em efi el llama& ~ 1'12- ~ ut.ieu.'lo1i 8'! d!~l ;:).aer:eto :<Sn1 dl.v 1Soii5 y 
::nd\zr el -de~re~r.!li'b-t;, ~lt'-" patrom3 y 8~ de [a Le}· L7l r.Je 19Xll, c olli'.Jm>f> la. e:m
'l.irab!r.failm ¡r~4' m<eáio d:> p;mh.ftbicione~~ o !:1- den.ar.tón por d~S!3Ld'<> y o"d"n:ó ·:Ñ p;tgo :J!1B 
::-.ni·!;tci:~>l'l.~ & lm cwD:trtl1ltlLción, lp""-A.m~l~ms, pa1tsi®n Jl"' ".v:rol3n!lll, eWitmt!Ic m htnbier,a, 
~Oc., n>ien.~ras <lll J.tUY.1 ;,.a <1!" a:pliear 111. ley j,nll.erf!retado'(:or...:ta!ln-en~ ,<11< mrlieWJI·OO O·llí 
rlli"t ir<clinarG·& a •fl7&~ :fu ni:mlr,Tln2. ll'.a 'las· dll4'1 Código Sust.an1i•Jo rllel 'JI'nJt:aja. y ..;~. G9 
JI>IT¡<'S, parque -::etaria cor~~tra ~a tmpm't>illl· " '{Q dl·~l !De.:reto 23.51 <la 1985. l'tabria $1.· 
~ que ·~ gñrllllta ómtllhlr..c!lGal d.~ '11. OO.,tn<to ~u" t:a lmllo ~pit.o y l:'~Mi&. &
adnrl!:¡j~a~ <h ;US:W,a. ~ de ap'liea.r lJ.s lltl?:lU!S sclm> •n•krmi-

Una cosa es in~rpretar la nor ma para za.,iórt y m« !t-tn!dón t>=~~n&1. 
que prudllzca. efecto6 en d mayor número El earg<J prospera y h abrá de casarse la. 
de caso3, y otro forzar la ley qu:e contra su sentencia acusada. 
te.xto claro tenga aplicar.ion casuf.st!ca r 
ron trarla a la lú¡:Lca. 

E! criteri.o de que la norma debe Inter
pretarse en el sentido que o.barquc el ma
yor número de caso:;, no ¡wede adoptarse 
contra loo fundamentos de la ley y los e~ 
te~ qt.eridO$ por el legislador, po-rcrJe por 
ese cR.t,1ino re llegarla en la materia de 
:¡u~ nos ocu.pa.mo6, a que toda terminación 
de cun~rato laboral produjera i nll~mníza
eión por. df\Spldo, para que tuviera aplica
ción en el mayor numero de ca.so.s. Ltt equi
dad no puede a:l:l~arse contra la ley. n\ por 
sunue&tos vací(is d~ ella. sino "cuando no 
hiva norma exactamente aplicable aJ ca.. 
50 ·controvertido" como lo di~ el art icul o 
J 9 del Código Sustantivo del Trabajo. y sin 
desat-ender la analogía.. los prmciplos, la 
jurísorudencia, la costttmbrc, el uso, la 
doctri~a. lns conve:1ciones y reCllmendacio
nes adoptadas por IR. organización y conJe
reneias Internacionales del t-rabajo y los 
principins de derech o común. 
C~ la· ""' ~n~tyó el N l!;:) d:e 'l.et· 

miltacltn ~·· ~de' m;~sto ~e~s ~ 
é'Jez añ.ns d3 ~lid!):';, = lgit<>lrO fa 1enttJ· 
na-ción Jlllr ?ell:lelrnlet!!W '<dlel lplla..o, si'Tio q•.1e 
cr>n!áderó sc¡,;m.,,~ee ¡¡:=:etle~~-e la julllla
ciñn ~ or.1 r,tri:m·er. ~Ul[l~IAI '!1 no .r:~ el s.c
gu~u, por lo •C1.llall n_,. 'j1>1PW en jua s;t:n 
c:;1l8~J1i.--se en legls!JRil<>r, ~1~·trgl'll: jUtb1l!ll
c.tó:n ~~n ~11'!• ~:t8() ·qoo W1 I~:r 1.'111> crnuddler6 ca
¡:as 'lb ~ntrar el :!J.'!li:'lclu> o 1:11 ~átt, 

1Consi-:!13racioneo <l-e !mst".l~ia 

!;!;) 1! Tt!r:ut.-. 10! dd Cédiigo s~.Steli.lil~'G iiel. 
Tlri~kp determiJ:l¿ la ~ dlcl wwAl9 
~n In sera exce-;:eiiln de qu3 S2 ntl.~~ mt 
1¡ém,l.r:lo tr.nor al dk!l añ11 ~la-. l13 ~ 
manera ~1 "" sl d ;r.-of~z '" le e-c:r.J!<:li!W. 
c'llJtttdo va cm o:>O:I'i:Í2tlldl~ e! ll.lñc o:!!Oilüur, sm 
rincll!.lB.élk-. rt:UJ'9. lh:o:·~~ k llem-Jrt~tti.<Í" :ID!. 
esb cfic!lO> de enltt'''iaanw, y •ol:nme;rJ~~ <ES ::w
or;sar.io c1eferminar expM samenee 'Lit oii:Jll:lll· 
c~ón d:el C·t>»!.r2to. enendo ~'Oe :a.a s~ ~ya ar.. 
manficner Jl')r to-dc el! .,.:i':o b)'lí:ro. :"or Gtn 
~. la. n orma ~"StA eao::e~!.dA ~tal ma
-ra q&e u.n ~~';o y<:r t-:-.-r.ffi\.-. tm.:f*l 
&l a:ño n:l<tlar, ll'l<> cae ~!l.tro do& l~s n¡>;1lll· 
Ea·cion~~ (lt.f arlticul o V ::llel t.!tU\t> l!ltll dd C~ 
oi!igo f-Ju~'tentivo tlel 'n'~;Jajc, ¿.,!nd~ re 111",;,1. 
or.a el dleroac.-:!J.o SI i!eSantia r;we:r l!l. lk'i.o ·~~L'· 
.tlaru. con b~ e:-1 el tz~:bf,JCD <lliei :11\T.c o!S~o
l!a~ y se reglantentan "'~~!J:lbt·~~t~ ks V:ll· 
e&ciooe<~ a que {;a oilerJ>t;,o eoe Ü!lJ>&il, si."IU> 
qane ~ría un 1:9ntt".ata r2gl.llllilc n,;r las n»?· 
ll'llt.q g--erter".tles w"' las t<>:n90C'Il~rri;.s ~nru· 
'"'108 a ~<>dos 1~ ron-'= t-cs d3 et-a32jo . 

JPor ro ~n.temr se eomn~>•n:~ <':;;¡e ~i. !lt'· 

~icttlo :tlll del est~tnk' ...;.,:a-claJr..<J~-o ;:h(l< -

fta¡ltJ lll.~ t~nnino f:ljo <;t>n1(> aG b!wú?. lll l<!~S
D3ci6n a n1oerior eJ ]!),cret!l 2351 dt- !l!lG!;:, 
em1ndo p:11r 0 ~ul'lr? la ?c-!t~t'.t.t:¡¡ {3 JL~ ~
tes tmwn.la en ~s ccn'l:lra~<'l lal'l::rnl·:!S er, 
F..era:1, 1l:lU'!Wión t;e ~ .masw, 3i.'lt(> :;u~ 
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a~umou ra. duradÍ>n dl"'l ool!Jba% d!e ¡t::oof<e· 
~oraoio a Ion naturale«a dl! la lalw<' <i~ oen.s:
ñl!n.~ ~ue se we-.ali~ Jl<lr lapsos- n nMBnca 
u:.os esc .. lares, Y" '!;:ae d semclG )!I>K<riAAio· 
r,al S$ counple en,. esos ~~iodos. !D<mCro die¡ 
om:teniCilr.l-.nto cx¡n:esadu, el cnn!~~ rec-
m:na LWT relllli:ación de Ja. llllbor .ealllttaton
dn S.eg'Íln ef ;tparf.e di} ·U! a!'~i·&UI~ 6~ 'll::f 
~reto 2.35! ilc 1965, sn. qYC ~a. ~
rt~ prealfl<o algmw . · 

lEll oiles$rid" d!el ¡;r(lll'esur ~ pm~oneil:úl 
etl!aOJ<lo el padJ:ono . ~c.rmtnara oll ('....-lttlra'!o 
an~s deO veaciml.,n'lo d:c:! ai\o el!Colar o de 
el tttmin-o fijn ~tDdo ¡uw tiemp~> mtar'..or, 
caso et11 .:1 cual ,.; no lll~blere iusta. <'&1>!111 
c:ompre·ke.~t, ~ dc'!>aría ooJru> Jn<lel:t'..nlz&· 
cM,.., el valor de ros ~Slia-::ios . .a.,¡ titt:Ji'<' «al
tomte para v·etree:rse ef praza JPm.ctad.a <> llJI· 
Ya ewu:;> !lNt el h>¡tS<> detel'DlÍlJ.Qdo pur la 
l,.hor conmWJI., e11 ap]ieacMre d!el lrn:lw 
39 <i.l'!l\ articnio 8'-' del llli~:rew 235I deo 1961>. 

Si ~t contrata «<e t r.a.bajo con )<>.~ praC1!Sl!)· 
:res ter::nina .a{ fbml.!nr ¿a año Ject(:ro o el 
p9a"O infel!!or exp1'ef;lllDen:te ;<'dado, n :t 
ulste ilP.S]>fM, sino final~ <ltl ~
re ere a.~:u:erd!o:t ·ton !m; .~tj>a'l'tts e) y d!} del' 
micur~ 4f~ deJl Dectero ~15! lllle ua5. 

Conviene advertir que la$ diposiciones d<:l 
tltnlo ll'r del Código srutantivo del Traba· 
jo se eudt:rezan a detel'llllnar la situación 
contract.ua.l de algunos trabaJadores que no 
encajan pcriódica."tlente en loa térn'Unos 
comunes del contrato de trabajo, pero no 
tienen el mfBmo sentido d~ 1nejommiento 
dé grupos de traba.jadoms que cantienen 
>llgunos capltulos d,ol titulo I:X de la mis· 
ma. obra. 
Lo~ contl'iltos de trabajo teb!brad9s .,n. 

tr-e las partes, cuyas copla.~ s<: oncuentra.n 
entre lo& folioJ< . ~I} y 48 del prtmer cuadvr-

. no. h•vieron d=lón por el año lEctivo y 
terminaron por la finalización del mismo. 
Juego no ~xistió el &."))ido alegado por el 
demand·ant.e. $illO la. tenninacló.n ·prevista 
en el ordinal d) d<::l a.rLículo 69 del Decreto 
23Sl de Hl6<i de donde se inf'~ere que no e:s 
procedente la condenación que contiene la 
,qentenMa. apelada, ~obre indemnl:>.ación por 
terminación unilateral de: contrato de tra
l>ajo . Tallipoco cabe la condenación a la 
oen>ión de jubilaci{)n re.qtringidtl que se pi
de en la clP.manña, porque ese ~recho lo 
wmagra el art.iculo !19' de la Ley 171 de 
1961. en los casos de servicios entre 10 y \5 
años, como es el caso <:!n estudio, eol'amen-

te par:\ los. trabajadores que sean dcspcdi· 
_dos injustamente, y ya. se vi<l q,ue Alberto 
~ Jesús Jaraorillo uo fue despedldo sino 
que su contrato terminó por vencimient o 
doel pla>,O presuntivo legal a la terminación 
de la la boJ· con Lra tada. 

lEn consecuel'lc!A, se revuoca.tá ~ C<lmlle!UI· 
eión contenida en lz sentencia apelad&, ' 
la impo~d~.., ole l"'s ~o~tas de' primera ins
t=eU! y se eor:{lrma~á ·Ja, elb.so[udón 41JU!\'I 
J!Ur l-os ..,hos cxtl'llmos 1'lñ.spuso ·tl juez 
a quo. 'i>am¡:rocu habrá ~<)StlllS d:e segunda 
tnstan<¡Ja. paza ra ~man.dad-z, :P'Jt"O¡U<! SU 

tec'!Jt'SO p~. 
Qued:.a. "n !os ténnlli.OS e:xpu~tas, 1'01"..i.· 

fr.,aila 111 .illri•pt"C::dencla que en rel..ol6ro 
<!On t.. pensión .jje jQ~bilflet.ón y """"~to a 1m 
d t4raclon y la tc~ión del <t<>t'ltJ:ato qJJ¡¡, 
tr&hjo con l<l!! pr-e!csnrcs de esta.~ 
tas p.&rG.h,,lltl"O':S de en~ña:nza.. JJ.abla sm
tall!<~ ~sea Sala . 

Para efer.t.o de una l"e(;tificación doctri· 
naria, se hace necesario resolver el 'legun· 
do ataque. 

Segt~<ndo Cl!lllg'fl 

El apoderado del recurrente dice: 
"La sentencia. al hacer más _¡¡ravo5a la 

Rítl1ad6n d~ la ún.lca. parte, 101 ma.ndan· 
te, que apeló O¡>ortunamente del fallo de 
primera instancia, revocando la absolución 
ae1 >< quo por concepto de pensión e.s~cio.l 
y condena:tdo en su Jugar, aplir.<'> indebida· 
mente el articulo ~53 del Código de Proce· 
di-mien to Civil en relación el 144 del Cód.i~JO 
dP. Procedimi~nto Labo.ra.l (sobre aplic~lon 
analógica., a falw de regulación especial en 
el CMigo de P rocedimiento del TrabaJo), 
pues el Código de Pl'oeedimientc> Laboral 
tiene reglas J?llffi la ápela.cihn. de las sen
tencias de pnmem insrencia. (ariículu.s 62, 
65. y 66} , que elCCluyen la ' apelación adhe· 
s\va. • Instituida pa.ra Jo.s prooosos civiles. 

"Me a'j>Oyo en !il. r.a.nsal .;egunda de ca. 
sación laboral" . 

§e con!ñlflerlll 

La aentenc:a de pri~-e~a l!llstan-cilll j'U:!¡z 
dlid ada el C'Lll!t ro die m= & nUl ~u
tos ""te'!>t.a. y cinco y OJUeql.Ó notifieüA ef 
m3smo d:is:en eRtc-ei.Jn•; en ajrodern!fo. de-l d!e-
1lJill1l<dlliJ4o in~rpu~·~ ef L'<'.(rll'nJO de <ipl!lmel<'lm 
cl. clm"o del mismo mes, o ~i!L <len.~ <fe Da 

\ 
\ 
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Df»rl•núdad señalada }Nir el m-tkuh ~S &1 
C~ltlp ~oor.sal !!el TrahaJo, :?Cr lo cooaJ re 
fue eonecii<il3 el NlC11lllSO. E! .ap;¡él.et"i!&> ·~l 
~~:t n<~ inte'r}luso l."ltC"Utn!a (e a,ataelón en 
el~~:cto d!e :toti.fkacxb ni olle11.t:ro ~ [os tres 
dl.l;ns :;ig'llleelt~s. sino qu~ el ·floce d&l misl'W!> 
ltt<I!S rn:nni'Iestó a.rllh<~rir a !la apdación oon. 
bwse e1~ el arLlciLtl 35$ dcll Cód.i¡¡¡~ d.e .JP~ 
·il!w..!elt ú> Civhl. 

31 •C·bdigo ll"r1Y'..A!Ul del '!'lr.lfl:lll.jt> "l!ña11!. 
olut.~men1e cuáks son l¡es (<¡poo.-~utilill8.dles loe· 
ganes PQ!""- k-te;rp:m.e;- el recUJW odloe "F~lJn. 
cifu, -acli las setttanci~~:< ck pli'Íl!N'!"III i~ns. 
tutcia, Juegu es lmpMcedentc la a.J>lh:a· 
cl6n d~l a:rtfc'lllo 3!>3 del c«<i'.;<> de l'lrooe
'dm.iento Cl~~ a ros j1lleics cl:e troll»:!ojo, pnr · 
OI'J1.1"' '"' -exísce vacfo <;¡u:e deba I.Jenan;e eam 
dAstro&ci~p. d:e m~terlJb d':ICe~te.."lt.e. 'Nada va,. 
f:e f:a t·az(t:n aleg-~C::Sl em ~ lAltt~:u:la :lcusa
.rlR, sobl""! "se'" máA ~.mj)Jia y ~1!n.éíica p211'lll 
fas into~:~ses der t.toabajacilor" la auelólle;.;t~ 
ailh·tsi~a. ¡wrquc oesm íi!t"ILl"4. proeessll se 'epli
ca a •u:nl)(ls pa.rtes "!! ;:oesu:Jta úgualmenre a.m.-
pJra y tlené!Jica twLr.: omnba,;. . 

No· siendil a¡¡!k>thle a b s tmctas 4Pe h a 
ha ju, fn di~ ~r el 2t1ic1Llo 353 del ~'ñ
dl~ & fr~mirnro Ot\11. ""' ~~ JPleslnte 
UoS(j ~ ¡te;:w: q ~e solame:1~e e ~>el o el a¡¡~ 
rmdlo '&1e P.a ~r:tidfad: d:>ltmamlm.W., Jl'l• la cual! 
la S!nten.ria die ser,~m<l& f!lls~ncia. que am· 
:tnOL'li.W 18" C<>!lilen~tc!crl!CS, mcurrló en :re
forrnatio in pcjus, y <le lll'llltercl:oo .oon la c;;au
,~ ••gwulia .::1,;, casacláro lllll:r<J·r.JII, ces r:at'ldlm
clo el co:r~;o. :;,..., pros~rl&dl d:e'J primer ~u
"" hace it"..r~ria ill do t.'s'le, que se es
tu{;;• con f.ina< de n.o:t~ación. tnT..spru
deneil!ll!. 
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En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistranáo 1 usticia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA, la sentencio de d !ez ele diciembre de 
mil norecicnto.s setenta y cinco, dfCt fl.cla por 
el TrlbWial SupP.rior del DU!trlto Judicial 
de Call, en el juicio .seguido por Alberto de 
JeRÚB Jaramillo Js.ramillo contra el Cole
gio Fran~i<r.ano C:e Plo XII, y en su lugar, 
obraudo co:Jlo tribunal de instancia RE
VOCA lo.< numerales primero y tercero de 
la parte resoh:Uva del fallo de cuatro ~ 
mano de mil novecientos seten ta y cinco, 
dictada. por el Juez s~gundo La.iloraJ del 
Circuito Cle Cali. en el m!$mO jnlcio, AB
SUELVE a la parte demandadn de la peti
ción relativa a indoemniz!Wión por despido 
y a. las costas de primera instancia, y CON
FJ:RM.A en lo demás la. senlenci¡¡. ode l)rimer 
grado. Sin co~tas an la segunda instancia. 

Sin costas P.n PJ recurso extraordinario. 

Cópies<.', notifíqu<:Se, in~rtP..1P. e11 la ~~
cata Jwlk':ial y d;:vuélVase el expe-diente aJ 
Tribunal de origen . 

tlleja\"l<tro Gérdoba Meilina.. Jer6ntmo A.r!14U 
CtutdU>, José Ed.ttnrdo G:u:~c.~CO 0 ., .1"an Ma~ue' 
GutUrrea Locoutu.rl!', JU4n Hcrnd.nd.ez Sáeuz, Hct .. 
na"do ll.ojas Otálora. 

VIcente Mt:jía Ororio, Secretario . 



F-undamento Los motivos que he tenido poue~ no .calx: en lo humano acelerar o r>e
par-.t. sill\'S.r mi vol.o en la !((!nt.encía que taroar la mareha de los d;a!>; mM bien 'P'IJ
rcctlflca juri~prudencias an teriores de la diera repu tar!IC tmn modalidad del mutuo 
Sala. de C~ión Lal;)oral, prec~nte en acuerdo, porque ambas voluntades concu
loo argumentos expuestos en osns oportu- rrieron a pnctar el plazo fijo o, con no es
pidildcs, que ·considero váli~os y por lo ta,n- tiyul~rle, .se somet i·eron de al! \emano al 
~o- me ltmitaré a transcrtbirloR: ténnmo presunctonal. No e.• a~1 com.o ocu-

Asi, en sentencia de junio dos de mil n'iJ.- rren la.s cosM, sin embargo. Dentro del rb
veclentoo sesenta y ·cinco, publicada en la gimen sala rial predominan t.:, en el que l a 
Gaceta. Judicial Tomos CXI y CXIr, Nos. · mayorla no .dlspone de otra fuente de sub-
2276 a 2277, páginas 447 y 448, ~e hizo por Ri~t.enci& que la. retribución de su labor s u
primera ~ la distinción entre despido con balterna, el contrato de trabajo tiene vaca
causa legal y despido justo o con justa can- eión de permanenCia. Evidentes fllllds.mel\
sa, parn llcgar a la conclusión <le que el tos de equidad natural, de conveniencia so
primero daba 1uga1· a la ca.usac.l{m de la ci.sl y au!] de orden público abonan esta te
P=~tón de ju.b.ila.ción contemplada en .el sis,· admiUda por la doelrina y desarrolla
ordinal 8~ C!e la Ley 171 de 1961, compren- da 'por la legislación contemporánea.. De 
diendu enlre el despido legal la termina- ahi que el código de la materia, aunque re
ción del contrato de trabajo a término Il- conoce la licitud de la estipulación cf~l Mr
jo cuando el patmno decid<' \.utllateralmen- mino fijo y a la falta .de ella establt:t:c la 
te que no M! produzca. la. prót·roga auto:má- dUl'ación ¡>I.'C5Wltiva d'E> ~is meses, mor.l~ 
tica. Cijo así la Sala de C'.t.Saclón Laboral: rn. esa temporaneida.tl tP.órica con la pr(I-

"La nociqn de 'despido' eutraiia .siempre vidente instftltción de la prónoga autorná
;m ar.to de iniciativa patronal, asl como en. tica. (A.rt. 49), ya :m te.~ consagrada en el 
la 'renun~la. ' o el 'retiro voluntario' la ini- estatuto dP. 1945 (Decreto· 2127, Art. 43) y, 
ciativ& ptocede del Malariado. Donde con- todavía mas t<t rás, esbozada con timld~• 
curren 11mbas volunta.de3 para ponerle fin en el Código Civil (Art. 208S). Por virtu d 
a J.a re.la.r.ión la!loral, no pcxln\ lHlblarss de de dleba tnsU~ución. el silencjo o inaetivi
'despido' n i de 'renuncia' sino de 'acuerdo'; dad de lus contratantes basta. para renovn.r 
y cuando el contrato tennina por el ndvc- in.defin id!l.l\lente, de seis en lieis ' meses, la 
n lmlento de sur.esn.• extraños a la volun- l'elaeión laboral. E~ cambio, ·para que el 
tad de las partes, no se dirá que hubo dP.s- vínr.;>lo se rompa al expira·r el olazo, no 
pido, ni !'enuncia, ni acucrdn, sino la muer- basta que éste se venza; será además in
te del t rabajador, o l'a sente:~cia del juez, dls~n3able que, todavía dentro del plazo 
o la conr.lnsión de la obra, o la clausura (y no d~spuét, como afirma. el recurrente), 
!orzada de la oempre$a., o la ~ullptms.i(m pro- cualql,l!era de las parte~. ya el empleador 
mngadC\ e ineludible del negocio, segú."l el ('despido'), ya el empleado ('renuncia'), 
caso. ,•,Cómo cla.sifícar entonces la expira- haya. expresado su voluntad de no perse-re
ción del plnzn pactado o presuntivo d<el con- rar en el contrato; Un antecedente le~is!a,. 

. trato de t.rnbajo? Si este even to legal de Uvo que Ilustra la cne>tió!l se .encuent ra en 
eJ<tinción opcrora fatalmente, por el solo la Ley 10 de 1934, que instituyó la cesan
f.mru¡cu~ del tiempo, es claro que no po- tia oora los empleados particullll'C!J (pues 
uríll oulmilarse ni a despl<lo ni a. renuncia., la de los empleados oficiales y la. de Jos 

\ 
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obreros, tanto oficiales corno parlículares, 
apenas vino a consagrarse en el Decreto 
2350 de 1944 y la Ley S~ de 1945), ~ro $(). 
lo p.?r despido sin j-u»ta causa. Fue la lla
mada también 'cesantía sanción'. Dilo a.sl 
la ley: "Articulo 14. En caso de de&pido que 
no sea originado por mala conducta ni por 
irlCllmo!irniento del contrato comprobados, 
tendráñ derecho (los empleados particula
res) a un auxilio de cesa.ntia equivalente a 
un mes de sueldo por cada año de servicio 
que presten o hayan prestado, y proporcio
nalmente por la.s frs.cciones de año. 'Pa
rágrafo. Al auxilio de cesantl:a tendrá d~ 
recho el empleado, aunque su rot.iro del ser
vicio obedezca a terminación del contrato 
por vencilllÍento del plazo de duración ex
cepto, en este caso, cuando el patrón .re 
allane a renovarlo en condiciones iguales a 
las nntcriores, y el cmpl~ado no acceda 9, 
ello'. Ente:.dido así el fenómeno, trente a 
un co:.trato con vocación de permnnencia., 
se r~pite, es fuerza concluir que cuando. el 
empleador no desea que se opere la prorro
g:l automática, y para evitarla le notifica 
tal decisión (desde luego unila~ral) a .su 
empleado, lo que ocurre es un tloico 'despi
do'. Despido con C!tUBa legal, naturalmente, 
porqn<?. la expirar.iém del plazo pactado o 
presuntivo tiene ese carácter, conforme al 
articulo 61 del Códi¡p;o Sustantivo del Tra
bajo. P.ero no despido 'just.o' o con •¡mta 
ca11sa', poro u e el mismo estatuto ha cir
cll!lscrito este concepto a los eventos que 
enumera en loo artículos 62 y 63, según lo 
tlen.e recibiñn y explicado la. jurlsprud<!-n
cia del trabajo. Ni tampoco despido 'Injus
to•, como se lec en la sentenc1a, pl.'ecisa
menw porque e¡¡ legal. Y no se diga, con 
el ar.u.•ador, que el literal g) del artículo 6i 
citado enuncia taxativamente los .posible.s 
casos de despido. Reza su texto: 'El con
trato de trabajo termina. . . g} Por deci
sión unilateral en los ca.•rn de los a..··t.íeu
Jos 48, 62 y 63 ... ' Ni lógica. ni gramatical
mente aparece la norma, limitando a esoo 
casos las ciecisiones unilaterales. Y ya que
dó expTP.sado l'.órno el aviso que evita la pro.. 
rro!l:a autom~ tic a oredece siempl.'e a una 
decisión unilateral de cualquiera de los 
contratantes. Pero II(Ualrnente unilateral 
puede ser la. determinación de susp~nder 
la..s actividades de la. empresa p.or más de 
clento veinte dfa.s (literal a) o la de liqut
dal' definitivamente el estableclmtento (li-
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teral !) ; cau.las extintivas cuya unilatera
lidad las har~. equivalentes al de8pido cuan
do tengan además el clll'ácter de 'decisi().. 
nes' voluntarias". 
· La jurisprudencia anterior fue rectifica.
da por la Sala de Casación Laboral en ple
no, en sentencia de veintiuno de abril de 
·mil novecientos :setenta y dos, publicada en 
la Ga<leta Judicial Tomo CXLII, números 
2352 a 2357 páginas ·473 y siguientes, en la 
cu~.l salvé el voto, .por estimar, entl.'e otra..s 
razooes, que hav despido siempn;! que el 
patrono tome. la. 'Iniciativa para que termi
ne oeol contrato de trabajo. 

Poster!onnent.e en sentencia de .i ulio dr>;s 
de mil novecientos ~etenta y cinco, Cecilia 
Flórez de Salcedo contra "Hiias de la Sabi
duría", .se volvió a la ittrisproó~nr.ia de iu
nio dos de mil novecientos sesenta y cinco, 
en decisión de Sala Plena La.boral y con la. 
presencia de un Conjuez que dirimió el em
pa~ nue haittia. surgido entre la. Sección 
Primera v la Sección Sell:llnd:a, 

La Corte en esa ouortunidad eon ra~one!J 
que si~o compart;endo, se expresó en los 
Sil!tllentes términos, luei!O de tran~clibir 
las consideraciones del tal1o de dos de ju
lio de mil noveeie11tos ~;etP.nta y cinco: 

"No oh.qtante ln expre~;ado. y con la '~ni
ca y exclusiva mira de preservar un dere
cho .snneriar del trabaiador, cual es el de 
c.ornuletar t'l t.iemm nP.N!.qario para disfru
tar dE! nensión de iubiladón, la Rala aclara. 
la. doctrlna anted~cha en el sentido de que 
la voluntad del patrono de no prorro~ar el 
eont.rat.n a término fii o, cuando el traba
jador lleva más de dle,¡ años continuos de 
servicio, eouivale a deapidos sin iusta cau
sa, que tJermite ím!Xlner la l)e11Slón re~t.rin
gida, de acuerdo con lo previsto en el ar
ticulo a~ de la Ley 1 '71 de 1961. El recu
rrente arfl,"uye .que la tesia anterior, $enta
da en sentencia de 2 de junio de 1Slll~ den
tro del proceso seruido por Jone Enrique 
Burgos cnnt.ra Jllmacenes Tia., tmblicada en 
tnrnos GXI y CXII, números 2276 y 2277, 
página.q 442 ·v ss. de la G:t~.eta Jud;r.ia:l. t;e
ne corno ba~e "la vocación de ~rmanen
cla" del contrato de trabaio, circunstancia 
que no se cumple en el Pre9ente negoelo, 
por cuanto "·~se entendimiento no re:~.a con 
el oontrato de los pr<lfesores de enReñanza, 
re!'!ido• POr nnrrna..s de e'<ceneióu, como son 
los artftmlos 101 y 102 del Códii!O, los cua
les no tienen esa vocación de permanencia, 
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sino precísa.ment.e la posibilidad anua.l de 
mutación". Pero es que la titada. "vn~meión 
de permanencia" no puede derívarsc del 
término filo pactado o prcs)IIlto, porque 
enton ces j am.ás ex:istitia. sino del beeho de 
la renovación sucesiva n o internL"llplcla del 
respectiv-o contrato durante no menos de 

. diez añn~. pues ese hecho demue$ tra. una 
continuada voluntad de Jos contratante.~~ de 
)l'!rman.::ccr en el pacto, que si n o se pro
rroga al c~bo de los mismos, si!l l.nvocar 
causa.! justa de extinelñn del vínculo, con
forme al articulo 7• del Decreto 2351 de 
1965, sino slm.plemante p:>r la decisión pa
trnn~tl de no renovarlo, se ccntigura un de~
pido sin justa causa, aunque por un modo 
legal de terminación del r.on~ra.to, median
te el cual se rompe J·a. cont inui:iad de las 
prórrog-as anteriores y .se cierra Ja puerta 
para que el trabajador logre alcanzar el 
tiempo de servicio necesario para gozar de 
pemif>n jubUa tolia. Y es que el articulo 8~ 
de la ley 17 t de 1961, al prever rcotrin gi
d-a por "dcs¡>idn sin justa cauaa" después 
de diez años de :rervicios. se refiere n la ter
minación del contrato s1n invor.acilln ele al
~una de la., causales justificativas que se
nalatra,n cuando ent ró en vi!;or lo.• artículos 
62 v 6.1 dP.I C'>d igo Sustantivo del Trabajo, 
sustituidas hoy, dentro de la mi~ma línea 
conceotual, oor lns nrtlculos 70 y 8~ del D<;
cret.Q 2351 de 1!165, lo Q\IC quiere decir que 
el precepto so de aq u~lla ley estableció la 
mencionada oensión, después de! citado 
lapso de labore'~, siempre aue no se tnvG
cara 1U•ta tsllfSa oora Sil tP.nnínaclón Y el 
modo legal de cxtin<r~tirlo por la el<J)Iraci6n 
del pla•o, no constituye eqa )u,ta causa d~ 
extinción del vinr.uln. En tendido de otra 
manera el dicho artículo 8? de la. ~y 111, 
co!lduce a. conaagra.t" el principio de que 
pqcts.do un cont.rato de trabalo a término 
fijo (un a~o. oor e,iemplo) y ren<J.vado su
cesivamente. de manera expre;;a o p¡-esun
th•a, por m&s de die• o.ños, ol accrca.n:e al 
tiem1>o en que el trabala.dnr pudiera adqui
rir de ,·echo a pensión Juh' latoria, d patro
no cedía no renovarlo .. sin invocar ningu
na de las ca.u.~ales iustüiea.tivaa de tennl· 
nA!>;ó'1. sino la .'l(lla eX1)iración del pla:zo, 
imOidiendo q~ el traba.lador ada ulrlera el 
me,.c'onactn de rP.cho. no ob•tante aue B"Uel 
artícnlo e<tab!ece la ;pensión restringida 
por "~nfeln ~in Jll•ta cansa". Claro es QUe 
el enten dimiento que aqu! .e fija al artlcu-

lo 89 de la Ley 171 de ID61, en r~lación con 
el S~ del Decreto 2351· de 1965, hace · equi
valentes dos modos di~tinto;; de te1'mina
ción dcl contraw, la l'Xpira.clón del plazo 
fijo padado y la decisión unilntcral en io~ 
ca.sos de los art.ic:nlos 79 y 8'1 del citado es
tatuto, lo que reclla~ó la Sola al comienzo 
de esta. sentencia eomo tesis g=eral o ab
soluta para todo.:; los efectos juridicos eo
rrespondlentcs. Pero tal equivalencia e.s 
prootdente, según se explica, con el único 
y exclusivo fin de e\itar la ln!u.sticia que 
se r.nmet.etia co::l los trabajadores ligados 
por contrato a término fijo, a quienes la no 
renovación de 3U contrato después d<? di~ 
años de prorrogns sucesivas, les impedirla 
completar el tíemoo pal'a adquirir derecho 
a la ·pensión de Jubilación de que disfrutan 
lo.~ vinculados por contrato indefbido, 
abt1éndos:e la puerta para que. los patronoa 
~iemore celebren el contrato de trabajo a 
térm1no fijo y basadoo en el modo leglll de 
terminación por vencimiento del plazo pac· 
tado, produjeran P.l que no h:.>biera !u~ 
.en el futum a la causa.ción ue pensiones .JU· 
bi!atm1as. De otro lado, no debe ~rderse 
fle \'ISta ou~ en los contratos de trabajo, 
de acueruu con numerosos autol'es, no obra 
com olcto s!emp~ l a autonomía de la vu· 
Juntad por parte d~ los traba.ia!!~res, que 
ñ a.n ue someterse a las oondlclones, aunque 
no He~taJe.~, que fija el pat.J·ono, ¡>OI'que de 
esa · celebración depende su subsistencia. Y 
asf, exigido pnr és te, vr. gr. plazo fijo para. 
concertarlo, aquéilo.s ¡.out.'ller. verse en la 
p!'áct.iea forz.adtlS a a.dtr.itirlo a fin de te
n er acr.e.~o al SCI"<>icio, no obstante su obvts. 
prererenda. por los de ténnlno Indefinido. 
La .;nejor inte rpretación de una nornia es 
Ia .aue le hace producir sus erec tos juri11i· 
co~ en el ma.;;or número posible de cSSQ.S y 
sí el entendimiento del art!ct:lo 89 de la 
Ley l ?l de 1961 se rest-ringe a. la sola sltua,. 
clón de lo.• t.l'll.ba 1adore~ ügados por contra,. 
to a término lnddinidn, quedan desampa
rados los vinculados por plazo pactado, no 
obstante a ue o.Jcesivas o!'<irrop;as dctrantc 
dJez o má.o a.iío..~ manifle.•ten la. volunt-ad 
de ambos contr11tantes de mantenerse en el 
contrato, lo que permite infe!ir su voca
ción de ;1e':'ltlanoncilt. E,qte entendimiento, 
además, trae su apoyo en el propio estatu
to la bora.J. que conforrn() a s us artículos 19, 
18 y 19, prevé qoe sus disposiciones han 
de interpretarse dentro de un espú:itu de 
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coordlna<!ión econónúea., de equilibrio so
cial y df! P.quidad y es sabido que ésta es 
"jw;Ucia del ca.:.u concretO'', que templa el 
r<gor literal de las norma.• jurídicas cuan
do su aplicacíán a situaclone.; determina
da:; producen resultados InJustos o conse
cuencias contrarias a la finalidad que les. 
dio origen. Y es esto, lo que sucede en el 
s.~unto a estndio, la Ley 111 de 1~81, en su 
articulo 8q, quiso evitar oue se burlase el 
derecho a la penaiim jubi)a.to.ria y de allí 
que est.abl·eciera la pensión especial o res
tringid&, comúnmente de.nornlnada ''pen
sl6n-sancí6n ·•, para todos Jos trabajadores 
despedidos llin justa causa después de 10 
años de servicio . Y si no prevl6 el caso de 
la terrrJnación del cont.rato por voluntad 
del patrono que adu.ce un modo legal de 
extinción del núS:mo (vencl.miento del tér
ml!lo) pero no una de las Jwstas causas de
tel'l"(linad2.~ en la ley, la jurispm dcncia pue
dA!, por eqwdad, llenar ese vac!o, pues co-
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mo lo explicó esta Sala ~ sentmcia d<:' 28 
oe man:o de 1969 (G. J . Nos. 2305, 2307 J 
2308. Pág~. 672 y ~s.) can cita de Aristó
teles, "y a q ui<m c.s ínevi table vol ver cuan
do quiera q11e de la nor.ión de equidad se 
Lrnta", "cuando la ley dispone de una ma
nera gencrnl, Y. en lo.s casos particulares 
hay algo e>tcepr.ional, entonces, vie:odo que 
el leg!~lador culla o que 11e h a ellge.ña4o por 
haber hablado en términos absolutos, es 
imprescindible corregirla y supllr ~u silen
cio, y hablar en su lugar, como el mismo lo 
ha.rla sf estuviese presente, es d:ctr, ha
cien do la ley como él la habrla hech o, si 
hubiera podido conocer Jos casos parUcula
res de que .se trata" . 

Dejo asl s al\'ado nú voto, 

Fecha ut su.pra. 

José Eduarlfo Onorco C. 
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COI"'.e S~;.¡m:I'IUI de .Jtl!lticla. - S:a:n & ~ 
~neinn l .aharol - Seed«t l"lim~a. -
Bog~Jtá, D. E., septiembre velntísiere de 
mil novecientos setenta y sei:l. 

(Mugtstracio pon,~n te: Doctor J uan LVIa:mel 
Gutlérrez Lacouture) . 

Acta N~ 41. 

Por condudo de a.p:¡de:rado, Perl'm ][):imz 
Clel Ca~ Vega demandó a la sociedad de· 
nominada "E'.dit~ñal m Bl¡:Je S. &.. ", ¡axa 
que, me.:liante los. t.ráoútes previstos para 
el jul clu ordinario laboTBl de mayor cuan
t ía, ~ la condenase a paga.rle las sumas 
que resulten establectdas por concepto de 
auxilio de cesantía, compensación dP. va
caciones, primas de servicio, dominicales y 
festh•oo, i!'ldemni.zación por despido y por 
mora, y la.• costas del jtJi.r.io. 

Segiln las voces del l'lbelo. Olaz del Cas
t.lllo laboré> para ls. dema.."ldada, median!<! 
oont.rat,o de trabajo e.~crito y con un sala
rio pl'Omedio en el último al'io d~ $ 7.065.05 
men suales. désde el ·19 de septiembre de 
1966 hn.~ el 17 de julio de 1972, fecha en 
la que se vio obligado a pr~ti>en!.ar remm
cia. Al inicial'3C el contrato el :salario fue 
mixto: parte fijo y parte variable, p2ro des
de el 1.¡ de agosto de 196R hasta !<n ternti
naclñn fue variable en su totalidad y se 
establecía por el sisrema de comisiones, har . 
blendo sido la última pactada. ·equivalen
ti! al 0,0007 por mil de los reca.udos que 
efect.uara., p:~es su oficio era el de cobra
dor. l ia demandada no le hJ\ pagarlo el va
lor de los dnminieale.~ y festivos a que tie
~ derecho, ni las prestaciones e Indemni
zaciones que reclama.. 

La empresa dio contestación a la deman
da, pero el j-u:r.ga.du no la a~epLó al recha-

zar la personcria del aboga!lo que la rírma· 
ba, ?Ol' deficíe.,cias en la presentación .del 
poder. 

Tramitada la controver.tia, el Jr u<¡:udo 
Si'j}timo !Luoord él-el •ClrcuJro óle &¡;otá, 
que fue el nel conocimiento, la de~ató, en 
senrencla d.c: veinti~ineo de ju!io de mil no
vecientos ~ct.enta y cinco, condena::Jdo a 
''E-ditorial E l Siglo S. A." a paga1· al actor 
Ia.s sumas de S 4~.1'76.61 por concepto de 
dcsconsos dominicales; $ 17.105,65 ro. r des
ca.nso.q restivos;. S 9.749.73 por ronju.ste de 
ceslmtla y l!lil costas del juicio. Ln. llbool
vih de las restantes prere~Uio:Jes d~ la de
manda. 

Los ap~rados de ambas partes recu
rrltron en apelación contra la. antelinr 
providencia, r el 1l'riilmnal Su¡>eri<Jr del Dis
mro Jfudl.c!a ó:e lf!ugotá resolvió la W7.0.da 
confirmando la.s condenaclon~' <1-.n...,to (los 
por el a quo y agrega:>do las slgu.lcntes: 
$ 1.239.21 por n:aiu~te de prlma de scm
c.lo: $ 275.4ll diarios, a J"~rt'ir d~l 18 de ju
bo de 1972 y hasta cuando se cancelen lO$ 
demás valores res:lltantes del ju!cio, u ti
tulo de indemni7.ación moratona., y !E J:n
pu"'l las c<>.rtas de la insta ncia. 
Con~Ta e~ fallo, proferido el catorce de 

noviembre de rníl novecie!ltos ~e ten ta y 
einr.o, ha lnrerpuesto recurso riP. r.uacíón 
el procurador judicial de la parte deman
dada. Y como el dicho recurso le fue c¡m
eedido por el 'J'Iibunal y lo ha admltido es
ta 'Corporadón en donde lt~. recibido la rt
tua.\idad de ri¡?or, se le va. a decidir medían
t.e el examen de la correspondiente deman-
da y del t'-~r.rlto de.réplíca · 

!..a impugnmci4in 

Persi~.ue ls. casaciro total de la se~ten'cia 
I'!!currids., "en cuanto confl!"ll'la la de pri-
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mera instancia en sus articulos primem y 
tercero que conllevan la condena por des
canso-~ dominicales y festivos, reaju~te de 
cesantía y en el Mpecto en que modifica la 
de primer int,ancia r.ondenando a la socie
dad EDITORIAL FL SIGLO S. A. al pago 
del rea\ uste de una prima de servicios y a 
la indemnización moratoria de$ 275.48 dia
rio.~ a partir del 18 de j".mio de 1972 y con
vertida esa Honorable Corporación en Tri
bunal de instancia revoque la sentencia 
profer.i da por el Juzgado 7~ del Circuito La
boral de Bogotá en cuanto condena a la 110-
cicdad demandada al ~go de los d<!sca..'lsos 
dominicales y festivos y reajuste del auxi
lio de cesantía y la conttrme en cuanto al>
solvió a mi re))resentada del reaj tu1te de 
prima de servicio y la Indemnización mo
.mtorla,- absolviendo a.Ja sociedad demanda
da de todas las p~tiéiones de la d~manda". 

El recurrente aspira a obtener la indica,. 
da :rinalidad mediante la formulación de 
tres cargos, los cuales se estudiarán en d 
mismo orden propuesto, sin que J~ea óbice 
para ello la f-alta de .señalamiento de la 
causal de casación en qul! se apoyan, pues, 
]JOr su cnun~hulu, s~ ad·¡íerte fácilmente
que se está invocando la C&IL'al primera del 
artículo 60 del ~e reto 528 de 1964. 

l"rlmeT o¡:s:rga 

Acusa violación directa, po~ intP.rpreta
ción errónea, de los artículos 182, 133, 172, 
178, inciso 1~. 174, 17& y 177 del Código Sus
tantivo del Trabajo, y, como consecuencia, 
aplicación Indebida de los artículos 249, 
300 y 65 de la misma obra 

En su desarrollo, el recul'111lnte expresa: 
"La interpretación errónea como lo ha. 

sostenido esa Honorable Corporación con
siste en darle a la norma jurídica un sen
tido que no tlene .V esto e& lo que ha su
cedido en la !!enl-encia de Pedro Día?. d~l 
Cast!Jlo contra Edit-orial El Siglo s. A., en 
donde el sentenciador de :Jegundo. instan
cia al confínnar la condena por descansos 
dominicales y fe.%ivos, proferida por el juez 
a c;J\CD h~t dado un M!lltido totalmente dife
rente al que tienen -los artkulOB acusados, 
lo cual aparece ciaxo en una exégesis o in
tcrnreta.clón conjunta Que e~ necesa.l"io dar 
a las normas a.cusadaa". 

"E! arti~ulo 132 del C6digo Sustantivo 
del Trabajo consagra la. libertad de est1pu-

lación-salar!a! para las partes que celebran 
un conLrato de trabajo y sólo se l2s fija co
mo limites el salario mínimo legal o el fi
Jado en pactos, convenciones colectivas, y 
fallos arbitrales, lo anterior nos está indi
cando que cualquiera que sea la fonna de 
dctcnninar el salario por los cant:ratantes, 
siempre hay ur, mínimo garantb:ado r;eña
Iado por la ley, por unidad de t1empo que 
es el salario mínimo. Por su pa-rte el ar
ticulo 133 del C)údigo divide los salarios en 
jornale.~ y sueldos. el pTimP.ro de~ enten
derse como pactado por días y el ~Segundo 
por ·periodos mayores, el único entendi
miento correcto que IJ>uede darse a esta nor
to1A. e~ 1'1 que nos indica que no hace run-· 
guna. difcrenciaci6n e11t~ salario por uni
dad de t'empo y salario por tarea, por obra, 
a destajo, a comisión, et~ .• sino que cu!ll
oulera que sea .su modalidad si se estipula 
po-r die,~ es joma! y si por periodos mayo
res sueldo, lo antenor srgnifica que en Co
.lomhia cualquiera que sea la modalidad 
pactada por las. parws en cuanto a sala
rio ésta no puede ser sino jornal o sueldo, 
la. internretación que ha dado el Tribunal 
de considerar solamente como sueldo el sa
lario por unidad de tiem-po o como fija pnc
tada por periodo mil.yor d"' un dia es erró
n<'a v no se aiu.qta al verdadero sentido del 
artk:ulo 13~. lógicamente en concordancia 
I!On Jo ~eñalado ·por el 132". 

"Clarificada la interpretación conjunta 
de Jo~ artículos 132 v 133 del códi!(O, debe
mos referimos al conte-xto del articulo 17 4, 
para Jle¡;rar a la conclusión de Que también 
fue :na! InterpretadO>, al darle d se.ntenc!a
dor el carácter de jornal, al salario varia
ble e~tipulsdo p;¡r jornadas mayores a la de 
un día y que por lo tant.o en la~ catefi:Orias 
fiiad<~s por. el art.ículo 13!1 deh\a compren
derse como sl!eldo y ·en consecuencia los 
descansos dominicales y festivos re halla
ban comorendidos en el !XlftO Tf!r.ibido men
sualmente por d demandante, la interpre
tación errónea es nítida al entender Cl sen
lenciador oue un sueldo como era el pac
tado entre !a demandada v Pedro Dlaz del 
Castillo no comorendía el "-pago de los de:s
caru:os dominicales y festivos, contrarian
do en forma clara el fel(t.Q ilel inciso 29 del 
articulo 174, el cual r..or otra parte emplea 
el vocablo •en todo sueldo', lo que no~ es
tá indicando que el leqislador entendió la 
exi.stcncia de varia.• clases de sueldos, es 
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decir el va.tiable y el fijo y este pensamien
to del Jeghlador es acorde con lo señalado 
en el articulo 133". · · 

"Le secuencia lógica de la.s nor:nas cuya 
intel'])retación errór.ea hemos explicado, 
nos lleva a señalar que también se le dio 
un sentido que no Wme, por pariR de la 
senl.encia. acu8a.da, al artículo 170 del Có
digo su~tantívo del TrabaJo por cuanto a 
la. n<:cpción 'cuando se trate de salario fi
jo', .~e 1e d\o un sentldo que no tiene y, fue 

· e l de considerar que no se refiere exclusi
\'Umen te a loa joma!€<>, sino que podía com
prender remu~racione& superiores a la 
jornada diana, sí~mpre y cuanclo ésta.• !ue
ra.n variables, pero en realidad el scntklo 
exacto del artículo 176 que pennite consi
derar que la ~1mmeración de lo.s descaD.~os 
ul.Jiieatotio.~ sólo hay que pagarlos en for
ma especial e inclependif!!~tE:, al jornalero, 
al que se remunera por mas bien 'lea sala
rio fl.lo o variable y en esl.e caso promedian
do lo :realmente devengado en ln semana 
inmediatamente anterior y compr~:ndicndo 
tínlr.amente los días real~nte trabajados 
y la pl'Opia redacción del arl[culo 176 nos 
indica su sen~ido e¡¡ncto, yn que el Iegiala
dor lomó como indicativo p<3.ra la liquida
dón de los .descanso~ (lominle<l.!e ~ y f~s~.ivos 
la comi~ ión, es decir el ténnlno que puede 
abarca:- los jomales, pre tender extender a 
salarlos 1>actadns [>Or jornada.~ su Jl€rlores 
a la l);,.,'Ja. la. aplicacion del artículo 176 
es darle a éste 11::1 sentido que no tl'ene, que 
no eoneuerdn con el· orden lógico y claro 
de l bi.S di~pvslciones legales sobre esta mate
ria, y ~omo asi lo h i2o el sentenciador de 
.segu::~da Instancia debe concluirse que in
terpretó erróneamente el llr t1C'Illo 116. Lo 
mtsmo pue~ predicaf'se de los artículos 
172, 173 y t77 del código que e n su orden 
determina el derecho al deocanso domini
cal remunerado; la cuantía de Ja remune
ración y el derecho al descansó re:nunera
do en los dias festivo~. no !!<! ajusta la in· 
terprctacJón de esta norma a su llentido 
exacto, pJ>r cuanto como ya se ex·plicét el 
salari.o estipulado corresponde a la rnudali-. 
dad de sueldo y no a la de jornal y en e•
ta• condiciones debe entenderse quc·el des
ca.nso :remunerado en la tonna seiíalada 
por la ley y en la r.ua.nti:l. determinada por 
ello tan w para los dominicales como para 
los festivoo se hallaba comprendido dentro · 

del pago mensual que como &Ueldo recibía 
el 'llcmandante". 

''La. tn~rpretación cr'rónea de ias nor· 
mas citadD-3 llevó al sentencra.dor a a plicar 
indebida mente los artículos !149, 306 y 65 
del Código Sus tantivo del Trabajo al orde
nar ;m reajuste de ce•antlá.. un reajuste 
de prima de servicios y una indemnización 
:!l!oratona que sólo tuvieron w flml1amen:o en b contle!lll por descansos dominica
.es y fe~th•os que como vimos tuvo su fun
da..-nento en la interpretación errónea de 
ras nor:n~ del Cód.i~ Sustantivo del Tra
b ajo que cito al proponer el car~o v que 
lógicame.nte llevarán a la Honora:>le ·Corte 
a e.a.sar la .sentenc:ia recurrida y converti
da esa Houorabtc Corporación en Tribunal 
de Insto¡lcia dcbet:i revocar la proferida 
por el .fU2Grado de primera iMt.anr.la en 
cuanto condena a! pago de descansos do
.minícaiea v lest.ívO!I v :rcaiustc de cesantía. 
a mi re'J)risEntada v· continuar en todo lo 
demás dicha sent~ncia". 
· El opositor obseml. que el tema plantea
do en el cargo h a sido estu.diado y decidi
do nor la Corte en numerosas .sentencios v 
en forma con~raria a la propuesta' pot él 
impugnante. Al res'J)Ccto, cita. y fr:uucribe 
pasaic$ de varias -oro\1dencias en In$ que 
1re re1~ra ~se criterio jurisorudenclal y, 
con base en ellas, se. opone 8. ;a prosperi
dad del ataque: 

Se consid!era. 

!1':1 ..ecurrente no ~rece <il4l"en111M<":l' lo re· 
wtidn y onn•t~rote i:J:"ii"Jl''"'dlenda de la s ... 
la acerca del JOent.ido y corneta jntem :-eta
.,w., fu! las tionn"" ~ true acusa rom o 
il'(rin)(icl8$, J)ce>¡ lo aue p ropone es ·un re
exunen cikl """"'1t> a fin. de aue se cmmb<c 
1a CJ...,tnna t.radioi<>,.ai, 4:onfonnc n la cual 
~r sa:ln io Miln adm'te ello< form as d!e estñ
Jmlactiin .. a •aber: 11or unlila<I de tlem11o o 
por :re"'dtuc1!1l. U:.a primera, que retr.bu:ve V.a 
l'hm,.ilm del trabaio ~· tnm~< el! tiemoo oo· 
mo bAse Wtt~t la l."e"luner"<'i,¡;n, co'"'DI'e~
de l1'JS m<>th•J•dodes de jornaU y ~ue,d:o, oe· 
.I!Ún ec e<tipule uar dí.as o \'lOr periodos ma
:vo:-e<. V la ~ellUlldl\. aue tiene rnm'l J•ledi· 
d a cr~• ~AV..Ti<l el .,-rtrerzo o N•Jtltadn de lit 
...,t\vidnd d t"t'lcg.,o., ,..,. .. r.5 tTtlb:t;ador. :»;!. 
mHe la~ e•~i<!s o mnd:\l'd~ rle-; .ro m !rib"?J' 
c!li" POr tm·ea. DOT olmr. a .J~•h>.io, por ca-
211isión, p~r11dpadón .a.e utilidades y otrl1.9 
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<<irrJia.-es. r,;., ::sia fennu -do e!Mpt!!aclón el 
w"til> sfer.>p~ ~Tit varlflble y 3z !"l::mn.a 
n-r.-1\u~fo p·t:ra -e:staH~c liD r4lmunera:c'f>n 
d:~ l~s dc!c=sos ~' eloL":.i<:uh> 17G· dell Códi.
fl"t• su~t¡m·~¡.,~ oCle! ':'n>b~.io; 4111) ianfAl qu~ en 
¡n~a11~la de al(llt.lea. pnr.~era el srumio se
rá r!fc, ¡.e1-.. súln ~"' l!a ~~~IIJCIJqJ);c m<~-ilaü&:ll 
de ·~>st.a ;:ateg~ría. la re1-:-.unermot.i·!n c•m•1.i· 
hi"B GU~!d~, [Wir JtaClets'l} !:Utotooo [:Or U."U
C<•d •r}e 1.i~m~i>, pa~ !:1~rí<~dil~ ma:v~>ll'P.~ <le un 
(H!l :l no ~r var:ia'l:;l e. l!'or ]<t J>liSlll<:>, solla
me'!lee en e'te iiltimg u~" dei:~TIÍ. ent.en
i!I!N~ incluido ~" ln rentlr.>llr~l6~ el va:or 
ce [os cle~Jmsos l<!gP.imen:le flltl'ltatoo~. a 
f.é.mtl:ws aet ~ 2i' al.d .s~crulo l'H ibí· 
dem. 

J;, l ".a•:tr m:: ntte"l& l' detenfd!~> eshl<lilifl """ 
b':'B el t-e..'tt~. !llO a<""~elr3ntrm la <r.nrte r:;ziln 
d~l:ln<t que la eo-.lil.,zcm a modliñ~lll' el <!!~"~· 
1erlo >fttte cle?a sén~11~~do. rt".ú:!lru• "uand<> 
e. ·r.ritt:et>O vi~ta s~ ail~::rrt.-~:> ·ooe · toda~ '!a.q 
m"'l<ln~·ota~!.\r..~• dlltl itnJIU,IPlllilor se ed:!!!i
·c.t . ., ~abre el ~'!:?"<&'te e~ui•;ac«é.o d.s qu" n() 
e.l<1stt n.l~R"U'1a ·tlf.feren>'la el.lt.re el salario 
c:t~e ~e estlpulal !I)Or ~'lit!nd. de tiém¡m y el 
(!lile so !U:etn ~t"<i'> en euenta .,¡ :resUIU.. 
ti.<>. ~fb«"W e ac\i'lldt\:1 y que la teltt.tlll<:· 

~~-~l>n. eu~quie=n 'l[tta sem le f<1~ q:ue se 
e.Ct~1.t.e. séh 11uede ::;:er ~lzl"fffli:ada como tor .. 
1r.111.l a. eo.mo ~\a.aldt>. Sp;r11.o·rnnd:. o :¡rraseir.dllen.. 
(!., t:>UI:IM~!\1-t ¡¡.., la ot•·a <r.lllt~!<'l>rjm de salm· 
;lil) " 11.1-t ~ ~~ne:rdn o cou.viene siJl eor.1tillll.~ 
llild~n al f.ltcl:or j,[e:~-: 
~n" ahun~·>nf.O"< r~s :t.rav:~"'tlri:pcior.es de 

jc.Jr*.t(r:·rt~dtmcias >l'~e lbEJQ:S>:n d.a:.et:LÜ ~l ::"rilw;J~ 
,J:),{ !"\lj'"I)C· c1 c·-oosi~<~r.. JPero ·corno, ,;~~-n se 
ob<3r'l,. mún no se t1en.2 uru. ru>eián cla.ra 
rohro d nnnt<l>. no l"·e<iulf;a ~rlt~~te !:'a. 

· iKI}tlttck ·"""m~ de <lf!olnc>S faJlcs om lo 
llo., &•W.é:iado é:e manera e>dlal!Stiva y 
cto....,,,bta: 

"J:., v~rd!~dl q,u,._ 1~ rnt>i"Tn,a 14':~q n·J:•e de-
fl"e ti str.l'l1\!lo no ·tr.r-e 4"!lll IJ~r tlll) ·ileb~~> en· 
te•'.ih.•~<·e fn fl<.i'<!!l8l·:i6tt 11tn. !'111'1 .. mbs.r~<>. 
oo:~ ol':rl-eti!l•·& '11 U<il el letctsOad?r en ouc<d: 
cl~·n al ~.Jarb ~a:riable e r-. 4!1 artículo 1<11 
C:c:-1 "r-ódi~o .• ~.~1( ·::>:t•l="- ((lee rno e~ fi;o >l!:rJ 
e'! t·t"PJ~o.b R! d~~1.R~~ u rro:r uni(t trd dl>t! e~t'tt 
o 't.'1)t" ~I':Cl"~a. tr:~.TJ~Hd~d~~ !llo ,,z'lm-ño vat"'ia
hle. f -ll2'10 si e'! t.r.dn~ lll-~; ti~ <le ~-~ m.q,
Ó."l!d"il .,,.¡,>:l•ll'n el; íiiz k n:l;ñliUciiin. no 
,. '·'" d~eo-<o de<ñr •u o ¿'" la ,-.uk & 
ls:t :re;n~n:el"'tc'ór-. ~nr u:"fé.~d J.l~ tiP.m))1), si 
~·'e"'" ,., ~e.rácror de iijea¡;¡ qu lt da el sen.
t&t:~elaldlor. 

".\1 bl-cE!ca~ d ~:mncl el semt~ del ar
ticulo· H l, ,;tili.M. el ttgt;m.ant<~· :1\ cont rario 
A?.m\1 r.tln~lcila, ~gla. & )n.tel!')l-ret:.ción 
íiluC.a ~r !m ~url.<;t:nu:l:.~~:tu, ~llj¡WLt O" ::'ll~ 
'quien <t.lec cil·~ u::1o niegm dl4! les etre!)' e •re. 
ind~l$1 bn éle uno 'lmJJOI!illl ra e::rolu!';i6>n ds 
otro' . SI cile las dos :!~perles d.<'! ~2.'it.r'c. ([11.1!> 
lm 1ey esl·&ble-r.e no es :lije >!!1 ¡11>c14tdlo ¡t!l>r 
ofJra, o a de~l.aj<O G IJN'~ t.ar.ea o ¡tGr oomi
!'(iñn, e1,c., $Í [o es !l oonvenidr.l poc :nníila-il 
óle Liempv, -con~ilnnc rol .::rit.erio d-e lnts:tpre
tación upues1o. 

" .j, . J:n doctri= la tas:.s ~e! : 'l:fbn'!lal tle
ne reo:nakln gut¡e;er.~~- F.n 3:1«o:'.$, :1\_,., ~ 
t ¡:;;tadi,ta Mario de [a c-..eva: 

a '1"rt'd\dnn:\~.rnente se ñ.e .Ol,~to~Clo ~~· 
tre salario por unM'ad! !fe ti,r-mp>ll> y "lllrorlo 
pl)·r ·.;,nlil¡;¡iJ lllle Gb<·a, eor;oiJ'ei~u cstll úWmo· 
también ·con el :-t:'Jmbre d:e !UII"'~~ 11 d!~tf.l· 
JO . V,a éiH .. ren,\Q ~:lnél»rn.ent:zll 11~1·! S<!l 00>
fuoJ¡o conRl~te en qt:e. en e1 Jll'lm3m, ~ 
catkullll el •~lar.i() "tendkndu al ·ller.~po, jar
ru:!cl.a dl..'lrlRI de ~·t'Sb<tñn, ss.n:ano. o m.es, i!n
oilen·"-"dlicntcm·P-nte def ~·t"'toJ-t.i.cf o m.:e ~-!! ·ob
~nga, "" tan1o que en el serutV.:.u se t-oma 
en cue"lU. ¿e manea ¡ninei¡¡a:!, el ns'llll
ia& d~l t rahaito'. 

" 'F.u el salari~ mn t.:ttidad da ~~6llnE> [e 
medida es !demnre la mi~ma,; 3:1\ el safa-r'01 
pnr unld~ll. di~ obr-.t, t<o.r .,¡ ~on.'ka~.o. oo 'l'7?
!ieY'.t!l1t mii!IDlJI!• mcdal!;é~d!es. pue<> es ror.tu
.ra:: <OUll la m.,;lio1a sea dlisti.11tl<l >~~:•!(m k~ olli· 
fe~-n~c, obie~• a que se tw.li~u·e ~~~ aeti'!'i
da.il ldP.l tmU>alad<r•e ... ' t0t:'t.:llo Mejiclllr.lo 
del J.rabaio, 'D.'. 19 U'ár;. 6'l'ml. 

"El CXOC'<litor Ludovico Bnra.~~l. ~JCPOne: 
"'E;! trnba.io por tiempo es el ~omado i:n 

consideración por si mismo, índeDeodiente
mente d(! ~~~ -r&--ultado .. _ '_ 'A~i. los emo1ea.
do~ pa~os por mes y Jos obreros oao:ados 
por semana o por qu~nce!la, son tralnjado
re~ oor t<emoo. Su aetividad ~e toma cm con
Rideradón. no en cuant.o .se loe:~a un deter
minado rcsultftdo sino en cuantf) cnrnes. 
pon de al e.,fuerzo mwsc.ular· o intelectual 
in>~ ~ puede P')ner. en funci~n por el tra
haiad!"lt' en un t'emoo dad(l ~ al f'l:lldlmien
to m«dlo Que "" deriva del e•fver.zo. J..a. con· 
setueoda es aue el criterio e•enc< s.I AS el 
del tlemoo: el tiempo e.~ la medida de l a 
c.A.t't'dad de energía orod•>eida. La retribu
ción <e aiual.3. C<lr elln al t;;Ernoo de t rr-hajo'. 

" 'En el d('l;t.aio acontece lo co::ttrario .. .'. 
·A~;J! el cnter.n tr>d'rert(.l <le m~d'da del 
trabaJo es <2! da<lo por el re.<ultado, en· el 



I'lo. 2393 GACETA JUDICIAL 87S 

que se encuentra la medida de la cantidad te, relxl.sarian lo que con ellas quiso d.efi
dc trabajo que es normalmente necesaria nir el legislador, sistema de interpretación 
para co:1seguirlo'. Su consecuencia -ano- que contt·aria el criterio fijado po.r la nor
ta- es que por su razón de s-er, el destaJo ma citada del Código Civil. 
es una forma de retribución a incentivo "G. No ptr¡:na l~ te5is del Tribu11ali, como 
destinada a incrcmcn tar la producción. lo afirma el cargo, oon el·preeepto lega[ que 

"'El trabaJador puede, por consiguiente, Uaculta. a la~- ¡:.n~ para ~tll!faúrr libre
prestar servicios por tiempo o a de.sta.jo se- mente el salarlo, ( artio:ulu 13~ dei C. S. d!el 
gún las exigcncitJ.s de la orgtlllizFición de la T.}. IDeb~ éste interpretm·n t&:manda ·~n 
empresa. E.> posible el pago del obrero del (!tzenta el ti¡t<> <le r-emunt>rselón p~~~ctatlo y 
destajo al sa.lario fijo', siempre que no se S1ll :régimen legn'L Si escnglll'l el süaril) JUir 
produ?.ca disminucíon en la asignación. onúd"dl d!e túem'IIO denominado sueldo, Ol~Sl 
(Tratado de Derecho del Trabajo, Págs. 1'1!mune:rar Dos 6escar1.-o~ en domin:.¡os y· :i~s-
196. 109 Y 123). · divos llll J:eg'-a aplit'.f.lble es In del' :trticulla 

"!le¡¡-ún Ju l')(!Jite~~c. e,¡ ~o:rrec~a [a tesis l74-2; ¡¡! optan 110r ei salarle valtab~e, <epe• 
del T:.ibunal a:; ~AAt<!Mr que ~1 saUario ~T 1ra ra doctrina del nri-ículo 176. :e,.mu antu 
l;flÜdlilól de tiempa- es tipo> rl:0 as'igriación ffi- S: na ~~-t.o, se tTat~ de aos eaiegorias jurí
JSI. IJ>oJ:' Ua d:emás, las rlllrones en q:u0 la f111llD· dtca~ d!~tlnta<, r.ada un.31. d~> laM cuSlle~ ile~ 
df.l, bá~~S>s ere 111! i{ecls!ón, no Uas aeusa ei ser "obern¡;¡d;:. par las ~ctivas t:.<J!l'lnaS 
en~. co•no ~mtmco vioheión ele! 3lrlic1l!- legales. 
le Hn, motlvo mflclen~e pa:ra manAenel"llll, "7. Que las· yartes tengan facultad para 
& llleueNI!o con rcitcr2!t!Es dodrliUts die !a estloular el salarlo, no con-duce a la con
eartloración: clusión de que si escogen el variable pe-ro 

"Co11rlene anotar q1l!<2 121 sallllrio ~ljo· no dándole la denominación de 'sueldo' o 'jor
<ileJa de !re7!n en eJ s·,.¡¡,uesto ll:e qu~ lllluran- na!', deba respetarse .•u voluntad, como In 
te ltl e?.ee~l.:lión de~ eont!tattr. retilba aurnen- pret.en de el recurre¡> te. La libertad cont.rac
~s oor dispo-sidbn d!el ps~trono o aellllamo tual acerca del punto en examen, no auto
lie las paztes, o JIOr obn d!e enementos m>tr- rlza a los contratantes para alterar la esen
gitlli10JS, ~umu el valor deP t~31kio- ~upl~ cia de las irrst.ituciones j urldicas, pues en 
mantario, primas, boniti.cnei~nes, etc. Na- el derecho del trabajo domina el principio 
da oe ~ altera ~~ l)rlneipio de qtJJe la m<&- . de que sus normas reguladora.~ son. de or
dhla tle ~a ~-etl'ibucl6n es siempre P.a unl.da4l: den público en cuant'.) procuran la protec
<lle tiemno. ci<ln de asalariado, esto es, de naturaleza 

"5. Ef salariD g01e dcflrte el a..-tf.,::alo 13~ l!nperativa. Por tanto, los pactos no tienen 
d'e' Cooi!!(l ~e ~1meretm a la~ qme I.le·van e~ la calidad que Clilierom d:u-le los contrahn
mombr-e lile jon>.al y sueldo únk:unente. No te&, sino la que· realmente !es corresponda. 
es, pu~s. )letti>rlc3!, c~mo lo éntlend!e el ~M>- "8. La libcrlnd p:lrn. cst;.pular el salario 
tiU~rente. ~ .:11 de tal r.la""' es matel'la "'" nti'n no só!o tiene las restricciones· de oue trata 
¡p~pto rcr,d, oontenlc:!o en el artículD !l2't. el a.rtículo 132, ~lno oLra$ de especial im· 

"A 'vista del articulo 28. del Códi~o Civil, -porlancie, entro lns cuales cnbc destacar 
'las palabras de la ley se entende~n en la de que no producen efecto las estioula.
su sentido natural y obvlo, según el uso d~ drmes o condiciones eme desmeioren la si
las mismas paJabras; nero cua-ndo el le- tuación del asalariado en relación con lo 
gi.•lador las haya definido expresamente que dlsoon~ra la'lev la!Joral. de conformidad 
pa.ra cierta-s ma.terias, se le~ dará en P.~ta.~ con lo preeeptuado en el a'!'ticulo 43. 
su significado le~al' "Aborlll 'b'e.,.,: el artícuDo J':'2 del Cádl¡ro 

"Si las palabras 'jotnal' y 'sueldo' com- Su~tanti11o del Trs.baio e.;tabltce ef prinei
pre~den no sólo el salario estipulado por pio C!e que todo tra.bai:ldor ti~ne d'erecho al! 
ilías o por períodos mayores, respectívamen- descllllliw d:oir.inir.al remunerado, con 111to.fl 
te como lo dispone la ley, esto es, por uni- · tlt~ra~<Mn núnlma d!e 2t hora~: éP a~c;;olo 
dad de tiempo, sino que abarcan· también 11'77 ihldern le concede 121 mismo d!erecl'l>o c2n 
el ~alaria variable, en cualquiera de aus los díms 1estlvo~ que reiaclona. 
modalidades (por obra o a destn.jo y oor "ll-lstin~ne el mi•mo e~tutn, tf>l"r!l -:;lt 
tal'ea, por comisión, participación de utl- cflec1'll de Da 1emune~aeión de los· d~DV 
lld:ades, ete.), como lo ase-.rora el recurren- sos reJerió!os, ent:re el salario a base ~1e !m<OÍ· 
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du :• ~1 ~~;uh.alcl~. E: p!L-rmerv, cnn:a se d~d~:a
.oo l!ll.e ~ ddtntclón kgal { zl'tñculc 1~3) ese 
lt;f. M:m~t.iólo a la ur..itl~et d.e U«<:npa; ~u pa
gc debe I:Du·e!$&, .zmund~ se trata de suel
([.na, wvr jp·f.ricdos q;1~ no ot:tQ<:dan dle wt 
t:!l:as, en tneni!& Ieg:¡,l {~rrtécrll!ll n:H, inci
t;ll 1'1). ~ l!!<c w.nó101lhT !l·il sal3.Iial ·el pagn 
~.en su,.;1ó.u ln~:luye ~l 11" ~(11; .:le»tll.mru!l 1~ 
~;aJes ( >Ot-tí.,ulo 174!, imiso 29). 

"~! S>agttRdo -§B..Iario 'lnlr'.ab~e- no es fi
~c er.o s11.1 cwr.t:i~. n.a lllr.:.iila-il olle ti.emp~ no 
sirve ;pa!!a ·fonoeer su •Jalo~. all!nq:ue r,lllra 
llt¡t.::itlae:o se I~l!.Ylll fij;;~:llc ¡JO'r las partes un 
de~rrnh!ildlo lapw, ¡_:::uet~ m lmp.&:rte no de
~nde d2 q:.ae éo;te trs:nSClllll'!l'lil, sino tl~l es
[tn:>no y ca<OadiJ~ oil~l oemp-1-e~tdo. i"ara ~a 
remunerl>:ci<Í!!l de o:llo:mi.."'licale~ :¡ fe,;t.ivOil, el 
ne,e-·:~liM.ilOl" Sf> limJts :a sef..almr P-1 prct'olldli· 
nilimto ICJ11!2 cil!b:il seg11.1l-, ~x·pre~¡¡¡no::Ju 4l"lt!ll 
o:~tá represel11a:d;a en el ;promed'o -de Io do
v.anearllíl por e[ em¡pUeado :>n la "'l!lnalla :n
..,.ed·ia.tamo:ntf amte:ünr, roman<dlo en cuen
t!r: ÍlCÚCttmectt'2 lu~ cLÍSls t:rabaja<flt>", ,; die 
domiuiw~s se trota (e.:rt:cufo 17S} y sm 
d~~tue'lt.os por rsl~.as al ~r.:llh.ajn ~~"' el na· 
¡;;o -llef .dles~anso -en llns -!l:!:lll>lc~ clli!l~ .t~sti.-oo 
( art:curo 1 ¡~, in~iso 29). 

"No 1-::a.:v eqU!ival e:l'.'il'l entro el slllialri!o ]_:}l):r 
llllr.\ül:2:d de tiemu:: v d vzriable, an ~us lfot
"erse.s l!:l<Y.'i>t~'dla>'.:I"~ cm~n se e"'lflicó ~nte· 
'ñ":r:m"nto. ll"ox Jo tan.tl>, la no:rma establo&· 
~a. ¡:t:u;¡, 121 ~oro ol]f, lns llll~·,cam,.o• o¡,n ~n 
primero, no ~ al>l(cabl·e pua. ru oeauocl.a· 
etán en ~l se¡!';a.-,d'l>. De~ odloasca:rW<oe, -por 
<.!01:'-<dgunio!nu, el a!l"gll. . .'ll~tt> a r.art G dle ana• 
r.n~,ohc. 

"N o re trata, -pues, de que no habiendo 
estable!lido el legislador para. el Jl<l.ga de los 
de;;cr.ansos legales, cnanáo el .<lalario ~ea va.. 
riable, ~a misma regla del articulo 174-2, lo 
hay11 sustraído por ese so!o hecho del im
JlfJrio de esa norma, sino de situaciones ju
rlclicas distinta~ en cuanto a 1 a.~ :UQdallda
des de rett-ibución ele los servicios del asa-
lariado, con diferente régimen le~lll. Así lo 
confirma la circunstancia de que de ma
nera expresa señala para la l"€m·.mers.ci6n 
variable cuál -es el salario computabl-e pa
ra cancelar la deuda. proveniente de lo.~ 
mencionados descansos. lo cuaJ. demuestra 
aue no la e•timó solucionada con el pago 
dP. la rct~ibución. 
"~o es e"act"· ct>mn In a'<2ti~Jra o:-~ a:-c'::IS!i· 

ilor.. -~ue el art~eu!~ 1!78 ilel C4ÍodÍJ1.'® ~~<'1 se 
a;p:Jiu a 'los sa:arlo.3 vwial;les erli];>ulaoilos 

¡ror iléas'. :O:bserva h Slcl>t que es~: mod.e:li· 
6nd sttra:rlal no es 1-l-¡ro de re1:!t..1:na~iim VE:· 

Ti111bl02 l!in.o fija, como cOs:rttJlt-D'!to ~ ·i!cih.l· 
ei! cil·2 lo Cl;~f>U"¡It<o r.>OY P.O articulo 133, ello 
Jteladón con ell 1S4; inciso J9 oilei iE.stat:Jto 
Labo<al. Jl)c otro llrl'l>, el primero fle Yos i:·n
dreadflM U."t.fl" legales :lrt> ~ ~!ile~ a ~~~~~
Iios tiios smo ">/!irlBlbloB~, s!n eo;:rsi.Jl!~ra-.cián 
a[ tJeri~do <jUe .-e¡:-11.1le •u -pago. 

"El nomJJ>:rado mreulo 17 4 eon~mm11 
do~ e•Jl"'ei>es de salsuio fii6: jor.naT: y ¡¡u~eloile. 
!"ara etectos o::lo2l ·;m'!~ ~e ros <:roescar.;,SJY.~ 1oa
_;ales, el ilei su~Jdo los lnduye, ll·U·::> no ios 
cnmpl'li!'nde l.a l.'<ltrhooi<>r.:t a iow..cl. T<IO::" :I<J> 
cual quie~e decir qu,e e; eri~rio ¡pam d!ec!
dlix si el J33'!rO oilel saT.arlo conJle?a -::i. O.e Jo~ 
qescausos, no es PJ-"'IIPiamen~ e! hecho dle 
-:¡mo, oel eootúlJ1rlJOci<J> -ea. :lii-o, ~inro ti T,e ·~u.a. ;;.U 
tla-~tai!o !lo saa a 'h!mse .fl.e sueldl:~>. IPo:r cons!
¡neien.t.e, eua~qnie~a otra e"<WCie de remc:t· 
nerscaón, fila (JI variable, ·ilela l)!)r fu.sre nBl 
de•rd:a JT-"r desc.111nsos oeti oillontAñgoo y ·&t~n¡¡ 
dl:11• festiivos. 
"Se~on lo ex¡>":l~<oto, si .a: uu d!e:reelhe iel 

tr;; !J1liador ~on saD.arie v10r.i.n hPe Ds: .-~mlr-~,:!
e>lt;ión o::Jc¡, Tus oill':'<::a.n•u• le_~~ales, <lé ::lle~me
~om s-.11 9ñtu~ei1)n ;,uró-~i.ca !lt !'e 'le S4lmcte llli 
r.;ortmen. dlel emJ>leadll a suo~ioi!c o J,M-1 u~i
d:oñ de tiemr.o. 4:<1"'111 l;J>!~')] 11) oU:.-serva eU ~~
Endor, sin .-.\ullca deT. rec=~ni:e. 

"La s'tumei:i>n j:¡:nridi.elll no eambi"' si e! 5111· 
[,¡;,. n:.c se r-'lc~ rombi~n.a el 11io cnn. el 
va.r'a:ble ( su2ldo mer-~unll "! p4!>re·HJtaia st>
hte Ye'ltr>s, wr eie>n-:>on). :Rn· ,,.¡>Ita die crtte 
el <eV\mcilo ha:ce !\>arte deJ n::'9m= (art.íor.u
Pa 12'1) la r.~antia e!ena d!e ~a :remlllW.>I!I:'K
c\ón r_a. nnC:riP! eonoc~~ sino a t:avfs d~ 
l!a c;e .. ncÍÓlll doal cont:ra'i<J>, lt1l'l1QU:e J')S.l'tll li-
11t1írlarl:3'. !!'e oeñt1J.& oilej:e1"mi•·n.anc n:!!rl·nrl'<l rl~ 
tiem¡o;~ (Setr.aroa~. (¡QllnNHT.8.<" •¡uei;es). (Sa.n. 
te""¡" die ~O die ~n~w" oile ft!l6.(.). 

"IE~te punto r~111 •hl:o r~u:elt<l !JI>f.'l.' la Cor
te o2n numero<o~ falle•. ~uva do1-ctri.l:'lll :ll~-
r"'"C! cn-.,finnJ'Jda e:n e~ de 1~ de ~eh-ar·n· lt2 
n969. (S~ars RGebur.T~ d~ 1'>He<ilellm S. &. •mn· 
tta Gam.a11 Saran:.IT.lo 'll'ur.e~, IG. J. Nos. 
2~116 a 23-:111), ~n ~1 que exprP.sa: 

" 'El ra~onam'ento del ail 42uem, sobre la. 
cuestiém sometWa a examen, roesponde, en 
lo fundnment.nl, a lo oue exnmsa el ac:ll~a
dor, esto e.s, a ue el a.rtícul~ 133 del Código 
Sustantivo del Trabaio ~e refiere al salario 
e~tioula.do J)Or unidad de ttempo, aue a. la 
enmisión l'O .<e le nnede ap!ica.r ~1 ·~rtfr.ulo 
134 del Código Sustantivo del Trabajo y 
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que la percibida por el actor. variable y & 
título 11e salarlo, se gobiernan por el artfcu
lo 176 del e~t.atuto mencionado'. 

"Acerca de tales entendimientos la juris
prudencia de la Corte tiene ~fi:lido con 
criterio que debe reiterarse: 

" 'a) m ,qaJA.rlo que define el artfcult> 133 
del código se concreta a los que llevan el 
nombre de jomru y sueldo ú.'licamente. Si 
1M paJabras jornaJ y sueldo. com¡>rendieran 
no ~ólo d •illario estipulado por días o por 
periodoo mayores, respectivamente. como lo 
dispone la ley, esto es, por unidad de tiem
po, sino que abarcarán también el salario 
''arillble en cualquien. de sus modalida.de~ 
(por obra o a dest.~jo o por tarea, por co
misión, participación de utilidades, i>l-c.) 
como lo asevera el recurrente, rebMarian 
lo que con ellas qui.•o dertnir el legislador, 
$ist.ema de interpretación que contra:ría el 
criterio fijado 'POr el artículo 28 del C'ódigo 
Civil (G . .J. 227! Pág. 401)'; 

"'b) Si loo contratantes de acue rdo con 
la racultacl del artículo 132 dd Código s~
tanUvo del Trabajo para estipular Ubre-

. mente el salarto, escQf!en la remunern.ción 
por Wlidad de tieml)O, la reglll apUc~l>le pa
ra remunerar los ooscansos en dommgns y 
feRtlvos es el artkulo 174: si opt:m por el 
saJarlo varütble opera la doctrina del artícu
lo 176. Se trata il.e do.• c:ategor!as )urídlc~ 

· di,tlnta~. cada una de las cuales de~ .•er 
~obi.'rnada por las respectivas nOTITlas leg-a
le~. I Ls mi~ma. sente:1cia de la Cor:te en Gar 
ceta Judicial y páginas citlldas)'; . 

" 'r.) .FJ 5.'lla11o valiable 'no es riJO en .su 
cuantla'. 'La unidad de tiempo no sirve llllr 
ra conocer 5n valor, aunque 1)3ra liquidar
lo ~ nava tljado por las partes un deter
minado lauso, pues su importe no <lenende 
de auc ~~te transeurra sino del esfuerzo y 
capacidades del em::>leado. P¡¡.ra. la. remu
nerR-r.il'>n fle domínicR-l.e.• y fe~tivo5, el le
gislador se limita a señala:r el 'Orooedímien
to ouc debe scgnirsc expresando auc está 
reorescntada eri el nromedlo de lo d-.."'Ven
gado por el em1>~eado en la semana. inme
di~t.amente anterior, tomando en cuent-a 
úni-came-nte los días trabajados. s! de do
minlcalc& se trata (articulo 176) y sin des
cuentos l)Or . rattas al m beío para el pago 
del dest'.aoso en lo.< demás dw festivos ·( ar
ticulo 177, in ciliO 20) ' . 

" 'No hav equiva.lenda entre el sa·lario 
por unidad de tiempo y el variable, en sus 

di versas modalidades, como se explicó an
teriormente. Por lo tanto, la norma .e~ta. 
blecida. para el pago de Jos descs.n:~u• en el 
primero, no es aplicable, p3l'a su cáncela.
ción en el sell'Undo. DP.be descartarse, por 
conlliguiente, el argument-o a _prui o <lt: ana,. 
logia'. 
. "'No se ti:s.ta, pues, de lo que no hablen 
do establecido el legislador J)ara el pe.go de 
los desco.osos legales, cuando el salario sea 
variable, la misma ~gla del articulo 174-2, 
lo haya. sustraldo, por ese solo hecho del 
imperio de esa 1'\anna, sino de situaciones 
juridicaa d istin tas en cuanto a las mod.ali
dades de retribución de los servicios del 
as'aJaríado, con d iferente rP.gimP.n legal. 
As! lo confirma la circun~.u1cia. Cle que de 
manera expresa señala pará ln rcmunera
r.ión variltb1e cuál es el sal·ario computable 
para. cancelar la deuda proveniente de tos 
mcncionadoo descansos, lo cuaJ demuestra 
que no la est imó solucionada con el pago de 
la retribución'. 

u 'No es exacto, como lo ~evera el acu
sador. que el articulo 176 del código sólo 
!11! aplica a 'los sa.lario3 vartab}es estl pule.
dos pór dia.s'. OIXlerva la S!l.la que e.'la mo
da! 'dad ~al11rial no es tipo de retribución 
variable sino fi.fa, como claramente .~e de
duce de lo dispuesto por el artlr.ulo 133. en 
relación con el 134, lnci5o 1? del Estatuto 
Laboral. De otro lado, el primero de los :n
dicados textoR lP.ll;ales ·no se refiere a sala
ríos fiio~ slno váriables; sin consideración 
al _período que re~ule su pago'. 

"'El nombrado at1)iculo 174 conte:nola 
do~ e:speci.:s de s.;llario tija: JIJI'Tial y suel
do. Para efec~ del pago de los desean~ 
legales; el de.l sueldo los incluye, pero no 
los comnren(le la retribución a jornal. To
do lo cnal quiere decir que el criterio pa
ra decidir sl el pago del .sruario conlleva el 
de Jo.~ descansos. no es propiamente el he
cho de que el eAtipnla.do sea filo, sino el de 
aue el JJactado lo sea .a base de Rueldo. Por 
consiguiente, cualquiera otra esiJec'e de re
mullera~íón , Nfa o variS:ble. deia por fuera 
la d-euda oor descansos en domingos y otros 
días festivo.!'. · 

" 'Selrún lo eX'Duesto, si es un derecho del 
t rabaiañor, mn SR.laTio variable la remune
ración de los de~cansos le¡¡ales, se .des!D<ljo
ra su situación iur!dics sí se le somete ·nl 
rér<.lmeo del empleado a sueldo o por uni
da.d de t!empo, como blen lo observa el fa.-
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Uador, sin réplica del recur rente'. 

"'T.a mtur.ctón jurilllca no cambia si el 
salario que se pacta oombl.na el fija con el 
variable (3ueldo mensual y p:>rcentaje so
bre ventas, por ejemplo) . En vista de que 
el ~guudo hace parte del primero ( artícu
lo 1271 la cuant1a cierta de la remunera,. 
clón rÍo lJOdria conocerse sino a través de 
Ja ejer.uc1ón del contrato, aunque {Yd.ra li
quidarla se señale determinado penado de 
!.lempo (semanas, quincenass, o meses)'. 
(Sentencia. de 30 de ~osto lle 1973. Ra.úl 
Bautista Cer~to contra lmpulsadora Co
lombiana de Hoteles Ltda.) " . 

No incurrió, p<>r tanto, el Tribunal en la 
c11"ónea interpretación que .se le imputa ni 
eu las demás víolacion~ de ley afirmadas 
en el cargo. Este, por consiguiente, no pros
pera. 

S<!gundo ear¡¡o 
Acu.~a violación indi~r.ta, por aplicaclón 

lnl'l<lbida, de Jos att!culos 132, 133. 172, 173, 
174, 176, 177, 249, 306 y 65 del Código SU5-
tantivo del Tr.Waio. infracciones l>rovenien
te.s de manifiestos errores ele hecho en que 
incurrió el sentenciador por babl:r aprecia
do e~uivocad9.mente el contrato d<l trabajo 
de folios 24 y 47 y la dlllr¡encia de inspec
ción judicial de !olio;¡ 4S, 44 y 45: y por 
haber dejadD de estimar 111$ liquidaciones 
presentadas por el propio deman lln.ntR. a la 
empresa. y Que obran a rollos 48, 49. 50, 51, 
62, 53 y 54 del expediente. 

Los errores de hecho fueron : 
'"a) No d'l.r pnr demostrado, estándolo. 

que el salario mensual recibido por el de
mandante comprendi.'l- ·el pago de los des
canso.~ dDminicale.s y festlvoa: 

"bl No dar por demost.rado, estándolo, 
que las Uquidacioncs de comisiones elaJ». 
radas oor el demandante, ccmrprendi.'ln el 
pago de los descansos dominicales v feRti
vos, en la forma señalada por la ley; 

"e) No dar por demostrado, estándolo, 
Que la sociedad obró de buena fe al ~on-~i
derar que dentro de la.• llqnldaciones · pre
sentadas por el propio demandante se en
contr aban incluidos los descansas dominl
caJe.• y fe..•tivos". 

m rensor sustenta este cargo as! : 
"::li el '*!ntenciador de segunda instMcia 

hubiere apreciado en fonna. coiTecta el con
trato de trabajo suserlt.o f!ntre el· deman-

d<\nte y. ra soc!edad demandada y es~
mehte la cláusula tercera y Mi mismo hu· 
bi<:rn apreciado en forma correcta la dilí
g<!ncia ae ins¡>ección judicial practicada en 
las oflcina.s d~ la demandada y no hubiera 
dejado de apreciar las cuenta.S presentadas 
por el demandante a la sociedad deman
dada. en las <males rc!Mlonaba las semanas 
que 50 le adeudaban por cobros, hubiera 
tenido que concluir que el señor DlAZ DEL 
CASTILLO había recibido el pago de los 
de.~canws dominicales y festivos, dentro del 
salario mensual es~ipulado en el contrato 
y recibido por él, pues como lo señala el 
artíc:11o 132 dPJ Códiqo Sustant1vo del Tra~ 
bajo las· partes pueden estipular libremen
te la moda!idad de I'E!muncractón y éata 
sólo puede dividirse en jornal o ~ucldo, apli
cando el . j)r!xnero una jornada. dla.tia de 
t ra'bajo y el sequndo cualquier jomadu. su· 
perior a la <liaría, es decir que dentro de 
la libertad contrar.tna.l, 1M partes ptleden 
esta.blec~r un sueldo que sea fijo o varia
IJ.Ie, llCro que 8iemnre continuo.ró. siendo 
sueldo, por ser la jornada ~tipulada supe
rior a fa diaria, P.n estas condiCiones un 
análisis corred.o del contrato de ~rabaio y 
de la lnS'!Xcoiém judicial habrinn lleva<lo 
al sentenci~dor ll r.oMiderar cMcelndos los 
dc&Cll.llliOS dominicales y fe$tivos dentro del 
sueldo estipulad<:> por las pnrtes y f!n la for· 
ma. one lo consagra el articulo 174 in~.iso 
2~ v ló!ncarnent.e no habrht. aplir.ado inde
bidamente el artículo 176 que es /.tt)licable 
a los. ~n.lario.s por iornal y no a ~ueldos. Es

·te a!'lálisís !<(' l'f!fuf!rr.a r.on la. orueba. no 
aorecilW.a por el sentenciador de las cuen
ta.\ o relación de comisiones presentadas 
por el uropi o demandante, a la sock!dad de
rM.ndMa y en donde él reconoce el uago 
total del sueldo pactado en el contrato y 
en nlnL.'Uilll de ellas hace mención a loo 
de•en1'1SOS dominicales y fesUvo.~. deb1endo 
cnMI(!erarse auc acepta oue se hallan iD· 
clu ldos dentro del pa'!'o de sus comisio:1es 
y a ue es el sentido ob·tio y natural de la 
pruP.l>a (lt>e el sentench\!lor no apreció. 

"Por otra .parte si se hubiera analizado 
en la forma. conecta y sin desfigurar el 
contexto natural del contrato de t rabaio 
en .,u aoeocióL sut>ldo y no S<\ hubieran de
jado de apreciar las documentales que con
sist.er:~ en Js..• relaciones de comlalones ure
Re.., t.• das nor el demlindante a la socledacl 
habrla t.enido que llegar a la Inexorable 
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con'Clusión de que la sociedad obró de bue
na fe al cons:derar q'1e dentro del salario 
estipulado contractualmente y rec-Jamado 
por el propio demandante, se incluía. el pa
go de los descansos dominica~cs y festivos". 

La parte opositora anota que. todas las 
pruebas ~iugulari~adas c:t la aeusacilin 
fueron com~ctamen te apreciadas, incltúdas 
18.\1 documentales de folios 48 a 54, par lo 
cual no puede predicarse de éstas falta de 
estimación. Y agre'ga que tales pruebas no 
fueron analizadas para establecer la buena. 
o mnln fe patronal y, por tanto, no pudo 
cometerse ningún error de hecho que aca. 
rreara la. viola~Jón del articulo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

Se co.ttslaera 

iEste co!lrl\'o. en ~o rel~tlvo a. lms eano.ena
oeioucs p::r dMCansos domi.Dicaf~ y !slli
vcs, r·aajuste de cesan1ía y p!f.ma lfle ssr
vídns, tleue e) mism® fl::ndametatn del =
t.O!rlnr, <:Sto ~.s, IJlle el sa.Js.rio variable es 
~ueldo .:uando SIL pago se roan;za F"'~' p:¡
rírn!o.~ s11~~...¡ores a na jo:-n:lld:ro dlillr.ia, pa
ra tonelui~ 4¡ue el pactada oon cl tr~Gbaja
d!ur )[))!.a.z den C"stmo ere sueld.o y t;:cntJto 
cile él estaba comprendido 21 pa¡:o de Ias 
dlesransos en domingos y ~eriactcs. 'tla S0 
vfto cómo a<e p:antea~nto es c.qlllivneado, 
pues el eon.cepto C!2 sntldo -moillhdidad 
dá salSlrln i!i!tipuladn pmr :JrnidmOI ere tiem
po- resu]ta totrolmen~ o¡mesto ar sallarlo 
vlllrialbie, que ~s r:~e del ~;ue se J:N)Cta 
te.'lien<lo en euenta el re.<:ultado y que, pn.r 
lo tanto, es1i constantemente expues1o a 
las nrlsmas fluctuaciones que se o~n en 
éste. 
· El ador devengaba un s!tl~\'io a cornislú:n, 
~ decir, sJLjet.o alNsultndo que le d2pDI!'nra 
!>Jl esnue:rzo o actiridad. Er~ pues, il!!leneillll:
"'enre va.riabl~ y no t'lllil!dle, oP.n. ~ningün ca
li'.O, c-eo:lblr la cdW.:acilim <lle l;ue'kliO'. No eral 
p>Gsihle, en cansecuenci~ que se ~u•iera eo
mo incluidlo ~m esa remtrJLeitadón 121 pago 
cile [es o:iescan~s ol:lügatoll'OOs, con mptica
dfir, madecuoada del .. rtíeulo 174, inciso 29, 
de; Códligo Slll~tantivu dleJ Trabajo, 

Come> la e:r.rón.em apreclQdón qua se at:cl
blf.ye aD ad quem eor.siste, prooisamcntc, en 
no haberle (! ado el. aar{,~te:r el~ SU·tlda ~ 

sa:arlo variAble qu., 'Jl'=irclblA el tr&bajlildo:r 
-M o!ostantc q~ el J!NIISO se hlcñllra po:r 
lapsos superioxes m un clím resulta Mgio:o 
q ~1e la cl!idaa e:¡uiv~~ e~tünac14n roa ~ 
J:l'I'Odaje, eomu tam31'i><:G l!os err~res de lb.e
f~ qu:e a., tal circurJStanc;g. se lhan quoa
r.tdo' ci.:riv3J', 

lEI'l lo tocan'le wn Da indemnización m~ 
rs:~to!ela, el 'll'ribun .. v deenro condenaei9n 
¡ror ~ste extremo lt)pyánd.ase en doct.rina 
llle esta corporación en la que se sostiene 
~ue la igno.!aneia de Da ley no sirv¡: de ex
cusa. O ses. que entenililió l!>'en el artieullo 
6-o (]el Cóóligo Su~tantivo del TraiOO!jG, i!Oot· 
slderanr.Ju imoní.,uo en é) el elem~nto bu~
na o mala fe, pero 1mponl~mdo 1a cun.w.!
J><lndiente condena por .estima.r ~ue en illles
conocim~enfu Ole un manda'lo Uega\ -al"
tfrulo 176 del mismo cliiiBíg~>- no ¡iMJia ser" 
vir de Jnnoilamento jlQra oonlligurar la 'bU&-
na fe. . 

El tallador apreciq los documentos de fo
lioo 48 a 54 para tener como demostrado 
el con trato de trabajo que vinculó a 18.\1 
pa!tes; pero cicrtnmcnre no los tuvo en 
cuenta para decidir la petición sobre in• 
d~trllli~ación moratoria. Sin embargo, esta 
omisión caro~ de influencia en el resul
tado que se le dio al litigio en este punto, 
ya q11~ ~~ hecho ele que fuera el prop•o tra. 
bai ador quien elaborab!l. y presentaba las 
cuentas de cobro por las comisiones cau
sadas, no aut-orizaba al patrono para pre
sumir Inc-luidos en ellas el valor efe lo,q ae.~
cansos legalmente obli~r.atorio.s, pues que 
esa oblifi'~ión' a su cargo nparcec clara
mente establecida en la ley; la falta de in
clnsiá<n en la.< dichas cuentas de los valore.• 
correspondientes a lo:; descansos, tampoco 
Jo exoneraba del deber de liquidarlos y can
r.elarlos oportnn amente, con mayor razón 
si esas mismas relaciones o cuentas le per-
mitían determinar con faci:lidad el respec
tivo valor del descanso. La falta de recla
mo o cobro de su.s derechos por parte del 
trabajador no puede eligirse en condición 
suspensiva de las obligaciones del patrono, 
ni rev~ren de buena fe a la mora o re· 
nuencia de éste para su cumplimiento. 

Es claro, por tanto, que tampoco ln~u
rrió el sentenciador en el error de hecho 
que se le imputa por haber dejado de apre
ci at los referidos documentos, pues no des-
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virtúa.n ellos la s.u!<encla de buena fe que 
encontró establecida el Tribunal. 

El cargo no prospera. 

~er emr~-o 

Acusa in t.crpretación errónea del artícu
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, la 
que se hace consistir en haberle dado a 
ese precept~ una. aplicación automática. o 
mecan1ca, sm tener en cuenta el elemento 
buena. o mala re. 

SC2 ~(>~~ 

P.>! ~~ud:l!.!!se 1& ceru;ur..ll! :p:=eé!oente :se 
dcj6 dlieiDo IJ">t el fltllillflo:r !fe ~gumd!G gn'" 
~a httllia. &CiopUM!o sm lleels;ú6n oono.enatG-
1;a. ~r ei extremo a q_ue se oont~aoe el eu
go, ~acl~niln s~ya :a Jl!ris-;:>rud:mei:l U:e es
'J.:il §a.Jm. q11lle Jr&~h&za ~a iEtJ!o:rruneia cl:e Ia l4!y 
como oa:!!:cu~ para ef ll.G eumpllinienl!<l> C'JI:Oi'· 
~U:Il.U ol),~ llls c'bligaciiar.:es klm1!5J[:JS. Lo ··I:JUJ:l 
qll!iem d:ecir qr_ae · n~ puatle ~egmrll<~ ~ iJ:l.e. 
eh<> .:omo justi:l'.:ativo, o ~nemdor d2 bue
;:un fe, de ls. ~a[ta d2 r.ag<o tle. lo ::ll..,.l'itf,G tll! 
-w~E.a.jal!.or.. 

&1 L>nJPIID.9lf el jtLZgad:or 11& ~lll Jl!<>i' lllC 

encon!Mtt justificmdl& k 'OIIll"':'S, oT.c :~ht> ~· 
a.pJWneiQUI ~:.ufumátlca ::!:cl mri.í.t:ull® ill!li, sine 
q~ lo i::l~erp.et.G pt-ev:la::n®nte 'fl ~n X11>rrne 
que J:U® ~2S"..úl.E! sm!!Captilie f~ re~rcs, 

La acusación es infundada y no prospe
ra. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, &lla. de Ca.sacíón Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la Rspública 
de Colombia y por autorlda.d de la ley, NO 
CASA la sent.enr.i~ materia. del reenrM, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, el catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y cin
co, en el lulclo ordinario de trabajo adelan
tado por Pedro Dfa.z del castillo contra la. 
sociedad "Editorial El Siglo S. A.". 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, not.ifíqucse, insértese en la t}E.
coata J!ndiciad y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origl:ll. 

Juan Manuel Gutiérrez Lncouturc, Alejandro 
Córdo&a Medina. Hernando ROlas otdlora. 

VIcente Mejfa Osario, &.cretar!o. 



c:.\'lEX HS'll'IENCI.& IDIEL CON'1M'll'O DE 'll'JR.!i.B;~,¡;(Ji.- C.ON'13.A'lr0 JI)JE ~.-tMC· 
l'JEI!t AD~HN!S'Jl'RA.'1[V0 lltlEGII...I!.[)O ll'Oilt El DECIRETO J074 DI& 19G9 

1:\1 concluir que ;rw existió oootrat& de trabajo entl\C las })~tes siu.u U~>O de ~
xácolar acfministrativo, nG violó e~ Tn1nmal S~rior t:l vticu lo zv del .c.'JCligo 
PNccsal d.2l Tr-ab&jo, p11,rt(ue l a et~mplltencia de la jur isdtceión l aboral :se funda· 
uuentw en la añirmaeióo de~ d~manda;Thte de IIJI.iiO estuvo vimelL:a!llo com ~~ de-

1111>-)I!Hllado a través de un c11ntrato lile t-xabajo. 

Cort111 tlup~mn de JJU!Stida. - S.IIJ.& de ca.
sndón iLabltal .. - Ser.ción I'Je¡nmo!Ub. -
Bogotá, D. E., septiembre 30 de mil no-
vecientos setenta y seis. · 

(Ma~trado pon~nle : Doctor Jooé Eduardo 
Onecco C.) . . 

Acta Nl' 3&. 

P'edl'o IP;oblo c.,m.,~~ ~dzl¡uez. mayor, 
vecino de Bogotá, d~mándó por medio de 
ap:>derRdo judicial al lF<mdlu· CO>!orr.héllm.> 
de jnve~togaciones ClentlU<:a~ y I?Myecl<>s 
JE:s~eiB:le• "!l'ran·ci~ Jlosé de ilJ~Id~s'' (ilJol
ciei.1o::las) , cs.tabl~cimie!lto públlco nacional, 
crea do por Decreto 2869 de 20 de noviem
bre de 1968, domiciliado ~n Bogotá., para 
que ae hicieran las siguientes decla raeionea 
y condenaciones: 

" 19) Que el FONDO COLOMBIANO DE 
INVF.f."l'TG.~CTONES GIEl'iTlFICAS Y PRO. 
YECTOS ESPECIALES "FRA...'lCJSCO JO
SE DE CALDAS" (00LCIENCIA8) debe 
pagar n P EDRO· PABLO CAMAROO la su
ma. de OCHO MI-L CIEN PESOS($ 8. 100.00) 
MONEDA LEGAL, valor correspondiente a 
sucldoR insolutos por el periodo compren
dido entre el 19 v el 26 de enero de 19'13. 
29) la suma de Ñ'017ENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($ 97 .200.00), MO
NEDA LIDAL, valor de los sala rlos insolu
tos comprendidos ent re el 15 de enero de 

·1973 y el 15 de enero de 1974, tkrmino co
rrespondient~ al cont rato presuntivo. 39) 
El valor de todas las primas de servicios 

correspondlP.n tes a\ t.iempo de (iuractón de 
la; relación laboral. 49) El valor proporcio
nal a las vacaciones co~spondlentes al 
tiempo de la duración de la relación labo
ral entre mi poderdantP. y el demanda.do . 
(l9) la ~umn de DOSCI E!'ITO\S SETENTA 
PESOS l$ 270.00j M02'l1IDA LEGAL, o la 
q ue tesul te probada., Vl\l<>r del sueldo dia
rio o sala rlo caldo que deberá. cnbrlr.CJe des
de el 19 de enero de 1973 hasta la fecha en 
que sean pagados los pi'<'ccdent~s sala·l'ios, 
DI'<'stacione.~ e indemnizaciones. 79) Las de
inás, que el juzgado decret~ corno ultm o 
extro. petlt~ en ravor de mi rcprc~n W.do. 
H0 ) Si procediere, que se c<Jndene en cos
tas" . . 

Rcl.atan los hecho~ de la demanda que el 
día 15 de ,lullo de 1072 Ped ro 'Pablo Ca:nar
¡ro cdcbró contrato labornl escrito con la. 
entidad derllaudada, para pre.;tar sus &er· 
víci~ personales como A.'>lesor de Asuntos 
lntel'IUiclonal.,s, eon sometimiento a lns 
normas y rcglament.oo del personal y en la 
sede de la misma. bajo las instrucciones 
pertinente.~ de h1. Gcrcn.cin o la secretilria 
Gencml de Colci~nc!ns; como sueldo básico 
.5€ estipuló la suma de $ 8.000.00 mensua
les, recibiendo además el demandan!.e 
$ 100.00 como sub~ idio de almuen:o; Pedro 
Pablo Cama.rgo prestó servicios a la de
mandada durante ocho horas hasta cuan
do fue despedido el 26 de enero de 19'13, y 
se le h icieran tos descuentos por cuota de 
aJillar.llm y »eri6dica oo.rn la Caja Nacio
nal de Previsión Social, 8.<lÍ como 11.1. reten
ción para cubrir c-1 impuesto de renta. y pa-
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~rímonio; además SE- le pagó $ 3.333.33 en 
dici~mbre de 1972 como prima seme&tral 
de servicios. 

FWldamentó su demanda e,n las siguien
tes disposiciones: articulo 18 ~1 Decrl!to 
2733 de 1959, Ley 6* de 1945, Decreto 2117 
de 1945, artículo U de1Decretol905 de 1969, 
y artfculos 23 y 25 do! CM!go Sustantivo 
del Traba,io; artículos 49, 79 y 89 del pe
creta-ley 2351 de 1965 y normas del Codi
go de 'Pmced:miento J.aboral. 

Al contestar la demanda por medio de 
apoderado j udíclal, d Fondo Colombiano 
de Investigaciopes Científicas y Proyectos 
Especiales "•'rancisco José de Caldas", negó 
la elelstencia del con trato de trabajo y los 
hechos fundamentales. Baro su defensa 
en que el contrato celebrado con el deman
dante fue de carácter administrativo, en el 
cual se estipuló la caducidad por incumpli
miento de )'as obligac'ionP.S, y como el doc
tor Pedro Pablo Ca.m.argo no cumplió lo 
pactado, se declaró a caducidad. por Reso
Jueión m' mero 0011 de 1 ~ de febrero de 
1978. Propuso la excepción de declinatoria 
de jurisdiccibn y las d-e carencia ¡le nccl6'n, 
cobro de lo no debido. inexístenci!l. de la 
oblie;ación y pre.$Cripción. También pidió 
se declarara Ia nulidad de lo actuado por 
fs.Ita de competencia. 

Oumplido el Lrámi te de la primera ins
tancia el 'juzgado del conocimiento, que lo 
fue el Qt•in1o lLai:J:ora! d~l Circuito de i8o· 
pM. decidió el litigio en sentencia. de tre
ce de septlemb~~e de mll noveclen tos se ten
tt. v cinco, en cuya. parte resolutiva absol
vló ·al Fondo Colombiano de Investigacio
nes Cill~tífkas y Proyectos Espceiales 
"Francisco José de Caldas" (Colciencias), 
de toda.~ y cada· una de las peticione~; con
tenida~ en el libelo instaurado por Pedro 
Pablo Camar~o Rodrí~uez, a quien con.de-
n6 al pago de las costns. . 

A neló la parte demandante y el Tlr[li'll· 
n~l · Su·omor :le] lJlll~ri.t.c Jf1.ll!ilicia, de 184!>
g.-,tá. §rua n.xoort-J, en sentencia de cator
ce de noviembre de mil novecientos seten
ta v c;nco confirmó en to'Cl!I.S sus pa.r1ies el 
fallo de primer ,IZrado, co~dc::1ando en las 
costas de la segunda instancia al apelante, 
lnter;>,l>O el recurso de casación el aoode
rado de Fedro I'ablo Ca.ma.r11;o. Co!loedído 
el recurso por el Tribunal Su)::1!rior y ad
mitido nor esta Sala de la Corte. se de
cidirá previo estudio de la demanda extra-

ordinaria y del eocrito de réplica de la par
te opositora. 

A'lcanre de Uo: IL'lll]!P(iJI!'llaW!(u'! 

Lo formula asi el recurt-ente: "Se pre
tende con este recurso extraordinario que 
la Sala de Ca.sación Laboral de la. honora
b:e Corte Suprema de JustiCia c!l~ ~
menta la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior del f)jstrito Judicial d~ Bogo
tá (Sara Labo;,-al) el 14 · de noviembre de 
1975 en el juici.o de la referencia, a fin de 
que, obrando (lOmo tribunal de instancia, 
REVOQUE la .>entencia de primer grado 
proferida por el Juzgado Quinto Laboral del 
Circuito de Bogotá el 13 de septiembre de 
1975 y, en CO!l:!Ccuencia, se co:1dent! a. la 
entidad demandada. o sea a! FO:mx> DE 
INVESTIGACIONES CIEN'TIF1CAS Y PRO
YECTO!'! F.$1-PF.I:TAT.F.S "FRAJofCJ!O,CO JO
SE DE CALDAS" (COLCIENCtAS}, en los 
términos del libelo de la de:nanda.". 

Con fundamento en la causal primera de 
casación laboral el r.asa.cionista pn:~~enta 
cinco ~.argos, l•lS cunles se estudia.rá.n en 
,su orden. . 

Jlirimer cargo 

"Acuso a la sentencia obJeto de e.sta de. 
manda de casación por vfnl;oel-én ·::l:ll !a: l!z.y 
sustan.ciai. nor· infract:ión. c!:Íirellta., en los 
té1minos d<!l numeral ¡o del artículo 60 del 
Decreto 528 de 1964 ( Art. 87 del Código 
Procesal del Trabaio). En efecto, In sen
tencia impagnadR. al no aplicar las normas 
legales que rel!":llan el caso debatldo, como 
son las del Código Sustantivo del Traba io 
y el al'ticulo 41 del Decreto 1905 de 1969, 
infring<! directamente la ley ~ustancis.l, s, 
saber: Las normas infrillJ!;ídas en este ca
so ~on: artículo 29 del Códí go Procesal del 
Traba.io; articulo~ 39, 59, 6Q, 99, 18, 20, 21. 
22, 23. 25 y 65 dP.l Código Sust.antívo del 
Traba.io; artículo 41, literal a), del Decre
to 1905 de 1969; artículoo 40, '?9 y 8Q del 
Tl'ecreto-Jcy 23S 1 de 1965, y artículo 1 ~ de la 
Ley 6' de 1.945. Asimismo la sentencia lm
pu!!llada. viola el artículo 1~ del Códí~c 
Contencioso Admini~trativo y el artículo 32 
del Decreto 528 de 1964 (numeral l!9. lite
ra! e). Lo mismo lo;; artfculo.s 16. 17. y 34 
de la Constitución Nacional. En ~u lÜgar, 
la sentencla impugnada. aplica normas le-
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gaJes que no corre~ponden. a. su jurisdic
ción, como la Ley 6~ de 1945 y su Decreto 
reglamenta:tio 2127 de 1945; los Decretos 
números 2400, 3074, 3130 y 3135 de 1968 y 
el Decreto número .1848 de 1969. El artícu
lo 29 del Código Procesal del Trabajo indi
ca muv cla:a.menre c¡ue 'la jurisdiccién dei 
tfl'ai>ajo está l"stieulda pmoa cilec!cllr los coJD
llict&s jurídicos que S2 originen ¡¡;u-e<:ta o 
m(l)rxeeeamer.te del contraro d2 trabajo>. 
Este· precepto ha sido violado por la sen· 
tencia impugnada, puesto que, al absolver 
a la entidad demandada, se bnsa en las dis
posiciones legales que rigen el o;:orJtl'aw ad· 
ministrnti ro. Y si el juzgador en su sen
tencia llega a la conclusión de que 'la vin
culación e~ t. u vo regida por un contrato de 
tipo administrativo que no im-::~licaba la 
vinculación del actor por un contrato de 
los denominados fictos ya que muy clara
mente los Decretos 3074 de 1968, los servi
dores oca.~ionales corno en el caso presente, 
se consideran como meros auxiliares de la 
administración pública'. (Folio• 184), ob
vi¡¡;mente viola flu.:rr-o~.nteme!lle ta!W>lén el 
articulo 1 ~ del Código Contencio.!lo Admi
nistrativo y el artículo 92, nurr~eral 29, Ji. 
teral e) del Decre~o 528 de 1964. La sen
tencia impugi1ada viola igualmente los ~.r
tículoa 22, 23 y 25 dcl Código Sustantivo 
del Trabaio en cuanto el juzgador incurre 
en r<!held!a al no aplicar dichos preceptos 
al caso debatido para aplicm-, en cambio, 
aquellas dispooicioncs que gobiernan el 
'contrato administrativo', asi: .En primer 
lug<J.r, el arLículo 22 en cuanto afirma que 
'contrato de trabajo es nguél por el cual 
una per~ona natural se obliga a prestar un 
servicio _¡:ersonal a otra persona, natural o 
j;nidica, bajo la continuada de-pendencia o 
subordinación de la segunda y mediante 
remuneración'. La ·sentencra. desconoce es
toe precepto al concluir que en el caoo de" 
batido se trata de un contrato administra
tivo, por lo cual decide, en su lugar, apli
car disposiciones de carácter administrati
vo !lliP. no SO!l de su jurisdicción. En se
gundo lugar. el art.ículo 23 del C6di¡¡;o Sus
tantivo del Tral>aio en cuanto prevé lo.s 
tres elementos esénciale3 del contrato de 
trabajo. La sentencia impugnada descono
ce la existencia del contrato dicto de tra
bajo (fls. 1 y 2) y lo califica de 'contrato 
administrativo•. en abierta violación del 
numeral 2Q del citado articulo 2S, que di· 

ce: 'Una vez reunidos los tres elementos de 
que trata este artículo se entiende que elds
te contrato tle trabajo y ::w dej& de ~~~~ LlGli' 
r~n del nombre que Sle le cllé, m d!e aCrBJS 
condiciones !l modalidades que se le agre
guen·. Y, en tercer lugar, er artículo 25 del 
mismo ordenamiento en cuanto el senten
ciador no aplica las normas del Código Sus
tantivo del Traba.jo al caso debatido, aun 
en el supuesto de que estri~to ~2111Su se tra
tase de un 'contrato administrativo• sino 
únicamente nor:nas legales que correspon
ilen a ot.ra jurisdicción: 'Aun.qlll~ eD ·con~r.e.· 
tn cile Crahajo líe r,>l!'2~nte invo~ilc:railv o .m 
roneurrencña con otro 1ill ~aros, no pi~rdil g¡;¡ 
naturale?~ de contrato y lle sen apU';al3lo!s, 
p~:r OOD!rngufent.e, Ua.~ nnm:aR fie t~te Códlg"0' • 
Ahora bien, la sentencia desconoc:!, en el 
caso debatido, el inciso a) del articulo 41 
del Decreto 1905 d<! 1969 cuando afirma 
que 'es preciso tener en cuenta que de 
acuerdo con el artículo 59 del Dec11eto 3185 
de 196S, las persona..~ que presten sus .ser
vicios en lo~ establecimientos públicos. son 
empleados públicos a excepctóil de quienes 
labC>ran en la construcción o sa.~tenimien
to de las obras públicas que son trabal ado
res oficiall!s'. (Fl. 144). i;;l artioolo 41 del 
Decl>e.to 1905 de 1969 establece muy clara
mente aue, confonnc al articulo 59 del De· 
creto 3135 de I96S pueden vincularse me
diante contrato de trabajo las personas que 
desempeñen, como en el easo concreto, ser
"'icioa profesionales en materia. de asesoría 
Jurídica internacional. El Decreto 1905 e.s, 
por lo demás, posterior al Decreto 3135 de 
1968 y establece la exoepd6:'l. La sentencia 
Im-pugnada viola asimismo loo artí®Jos 20 
y 21 del Código Sustantivo del Tra.bai!l por 
cuanto, en -re;¡ de dar aoli-eación a dichos 
preceptos, prefirió la aplicación de dispo
sictones admini¡;trativas Que no pueden re
gulal' el caso debatido tanto por la natura
leza del asunto como por la natural~a de 
la jurisdicción laboral. En su afán por apli· 
car atrooe\ladamente las normas de ca
rácter administrativo en pP.rjuiei!l del tra
bajador demandante, el Juzgador He~ a la. 
peregrina conelusión de que la. call!lcación 
de la relación laboral corresponde a }a en
tidad contrat11.11te .(f1. 45) cuando la ley or
dena que, en caso de confiícto entre las le
yes de trabajo y cualesquiera otras, tienen 
primaeia aquéliRs y, desde luego, la más fa
vorabl13 al trabajador. Igualmente el juz-
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ga¡lor ha violado cnn su ~n tcncia otras 
dlsposicione;;, como son lo, artículos 4 Y, 79 
y 89 del Cccrcto-ky 2351 de 1965, a saber: 
En primer l ugar, el artículo 4~ del citado 
de.creto en cuanto prevé que 'si antes de la. 
techa del vencimiento del término estlpU· 
lado, ningWla de las partes M1sare por es
crito a la otra su det~rmina.ctón de no pro
n-osar el contrato, con una antelación no 
inferior n treinta días, ~e entenderá re!lova
do por un año y así sucesivamente'. En se
gundo lugar, el articulo 79 .del citado de
creto en cuanto a la terminación del con
trato de trabajo por la caw;al de decisión 
unilateral del empleador gln jt~~ta causa 
comprobada. Y, en tercer lugar, el articulo 
so del cit.ado decr~to en cuanto al deber de 
Indemnizar por responsabilldad patronal 
derivada de tenntnact6n U.."lllateral del con
trato de trabajo sín justa causa compro
bada en los contratos a t-érmino fijo. La 
~entencla Impugnada viola dll'l'!·~tamente 
el artículo 69 del Código Su.stan tivo del Tra
bo.jo, el cual expresa que 'trabajo o~asío
nal' accidental o transitorio, es el d.e cor
ta duración. y no mayor Cle un mes, oue se 
refiere a labore:s di3tinb.s de las activida
dt>s normales del pab·ón'. En erecto, el j uz
ga.dot en su fallo a!lnna que, de acuerdo al 
Decreto 3074 de 196.9, 'quienes le presten 
uJ Estado ~;eii'icios ocasionales, como los pe
.rlto.•, obligatorios, como los técnicos y obre
ros contratados por el tle rnpo de ejecución 
de un t.ral:>a io o de una obra son meros au
:rlllare~ de ia administración ptíb:ica'. Es
ta lnterpt-etaciún y apllcactún del pre~ep-
t<• es violatoria también d~l articulo 41 del 
Decreto 1905 de 1969, que ~s posterior al 
I:'l!r:ml.o 3074 de 1008, el cual dlN>: (Ali.
TICUl-0 41) . "cal'lt~r ~e Jo-s "mp!UG!I&.;. 
Toda.!! 11!4 personas que presten sus servi· 
clo& al Fondo, son eml)feados 1>úblico3 y, 
por t!'.nto, estaxán sometido~ al régím~n le
gal vig-ente para lo& mismos. No ob6ba:ntc 
Jo mterior, con forme al articulo s• del De
creto 3135 de 1968, pe>drán vinculatse me
diante contrato de trabajo las nersonas que 
desemveñen las siguiente~ actividades: a) 
Servi cio~ profasioN•les en materia de ase
mria tflr.nir.a, r.ient1fir.a o jurldirA; b) Cons
trucción y SO!ote!lim!ento de obras, ~uípo3, 
ete: el Labores de a:;eo, ~n-icíos de ali
mmta.eión, lavado y planchado de I'Opa.s, 
asistencia domé~ tic a, etr. . •. Asimismo. con 
su 'lenl.encia el juzgador viola el ari.iculo 

65/1 del C6digo Sustanth·o dcl Trftbajo en 
culillw estípu;a. que 'si a la tannina~>ión 
del contra.tO, el pau·ono no paga al traba
jador lo.s salar:os y prestaciones debidOS·, 
salvo ln.~ r.Mns de reten('.ión autorizados por 
li\ ley o convenidos por las partes, d~be pa
gar al asalariado, como indemn.l.zacl6n, une. 
suma Igual al último salario diario por ca
da ula u e re tardo'. Dentro del ml~mo con
cc;>to de violación del artículo 21 del Códi
¡::o Sustuntivo del Trabajo, l a sentencia vio
ló en peljuicio del demandante la gara.n. 
tia de la aplicacibn integral de lu no=a 
en cuanto no aplica. el aspecto favorable 
del articulo ! V de la Ley 6~ de 1945: 'Hay 
eunt.rato de trabajo eotrP. qnlen ¡¡.nesta un 
~n>ir.in personal baio la continuad« de¡Jen
dencía de otro mediante remunerocl6n, y 
quien rer.ltte tal .servicio'. Todo lo anterior 
ha causado graves per,juicio~ al d.,mandan
t~ en cuanto a lns garantías ccmso.gradas 
en la Con.staución Nacional ('n cuanto a la 
t'1toela de ~ ull bi¡,oes por p-.d.rte de laa aut(}o 
rida.des (articulo 16) y en cuanto a q'.l:<: 'no 
se podrá imponer pena de conf!.acación'. 
(Art!c:ulo a4). ~e~n se ~duce de la sen
tencia .impugna.da, ya aue el demandante 
ha sido prlvn.clo dd truto de :;u trab«jO, o 
Rea. de los salarios adeudados y d.e:ná.s pres
tacione5 a oue t;ene derel,hu, se•cún los tér
minM del libelo de la demandl\, así como 
también a las indemnizacio-:JeS de carilr.tcr 
IR.h<'lral. Al deje.r cle.~orotc~~:ido a. mi man
dante en s us· derechos t:Jé trabfljado~, la 
~entE<rto1a lmplll!'nada viola asimismo el ar
tículo go del Códle-o Sustantiv~ ele! Tr&bll.· 
jo, al c:lal vreceotúa, por una parte. que 'el 
trnhnlo goza. de la protección ~1 El<tado <m 
la terma prevista en la Constitución y las 
le\~', precepto és~ a.r.ome onn el articulo 
17 comtitucinnal y, por la otra, que los run
cionn·rlos públicos (con mayor .razón los tri
bunales y jueces laborales de la Repúbli
ca) 'es tan obligados a prestar a loa traba.
,iadnre.s uroa debida pl'Otección J)a.ra la ga
ra~t!a y eflcacín de sus dc•echos de aeu~r
do con sus atribuciones'. Es manifi..,~t,., rlc 
la $80tenc ia impugna'<la que la autorida!l. 
rcsoon~s.blc ha violad<) tales garanUa.s y 
di•nn.~lelnr>es Je¡mles da;;.do urobeceiñn a nn 
csta.blec:lmlento púhl'co y de!ando en e>:ta
<lo de completa inrlcfcnsWn al t rah-liador 
dema~>d•nte. ~·a aue él no podrla intmtar, 
m ""lard<~. de sus derechos, nlnl{una. otra 
a<X:iún la.boru{, .en los términos del articu-
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lo 151 del Código Pi'ocessJ del TrabaJo, mu
cho menos la acción contencioso-adrmnis
traUv<t. prevista e~ el artículo 83 del Códi
go COntencioso Administrativo. Oemos~rada 
la acusación anterior, la honorable Corte 
Suprema de Justicia debe casar la senten
cia impugnada. y, obrando e:n función de 
Instancia, revocar la decisión del a qufo, y, 
en s-u lugar, condenar a la entidad deman
dada en :os té~minos del libelo de la de
manda inicial". 

Para el opositor d Tribunal Su:¡:eric;¡r no 
violó lo dispuesto en el art.k ulu 1 ~ del Có
digo Contencioso Administrativo, pues lo 
primero que debía hacer el juez era deter
minar la naturaleza del vinculo que ligó a 
la·s oa.rtes, .Y como encontril que ono existió 
contrato de trabajo, lo nrocedente era ab
solver a la entidad demandada. Con.~idera, 
además, eme no re vii)laron !OIS artíC'Ulo.s 22, 
23 y 25 del Código .SJ,Jstantivo del Tmbajo, 
ni el articulo 16 de la Constitución Nacio
nal. 

Se eon.<¡liJerlll 

Sob~ la vinculadón contra.ctual entre 
las partes dijo el Tribun:a.l Superior: 

"De conformidad r.on la doc·.Jmental que 
existe dentro del proceso no hay duds. al
guna, que la naturaleza del instituto de
mandarlo, además de las leye~ posteriores, 
es de las que rige por· ia Ley 6~' de 1945 y el 
Decreto .2l27 ·del mismo aii.o. y como muy 
(~ic) lo ana.lizn el juez de instancia se ile
ga. a la conduslón que 1!1. viueub,dón e~ tu
vo regida por un contrato de tipo adminis
trativo que no imJ)li~aba la vinculación del 
actor por un conimto de lo5 dennminndo> 
fieto.~ ya que muy cla.ramen te los Decretos 
3074 de 1968 (sic), los servicios ocasiona
les como en el caso prerente, se con~ideran 
oomo meros amciliadores de la !ldministra
ción pública. En este caso es forzoso llegar 
a }a j u! e: osa conclusión del a: quo y absol
ver de toda~ y cada una de !rus .oeMciDneg 
qne le fueron torm1J!a.das en la demanda. 
se confinnara la. decisión tomada por el 
juzgado y así constará en la parte resol n
ti va. die esta providencia". 

Aun cuando la argumentación del ad 
quam es confusa, sin concordaoncia e incom
pleta, se deduce de ia misma gue estimó 
que las reb-cione~ contractuales de traba
jo e-ntre la entidad oficial y sus servidores 

se regia.n por la Ley 5~ de 1945 y su Decre
to reglam~ntatio 2127 del mismo año. Mas 
llegó a la conclusión, acogí~ndo los plan
teamientos del juez ele primee grado, que el 
vinculo j uridico que existió entre Pedro P<V 
blo Camru:go y el establecimiento público 
demandado no fue un contrato de t:·abajo 
de los gue de:1omina ~icto, sino 1ma rela.
r.ión ile carácter administt-atívo según lo 
previsto en el 1::-acreto :!074 de l968. All te 
e~tc último mpucsto el Tribunal ouper~or 
no infringió direetamente los al'tkulos del 
Cúdigo Sus tan ti vo .lfel Trabajo ci tad.oo por 
el ret.urrente, por cuanto dichas normas se 
Tefieren a relacione~ laborales de carácter 
partJ.cul¡~.r ~egún lo disponen los art.iculos 
:!9, 49 y 492 del mismo estatuto y no son 
aplicables a laS: que existen entre In admi
nist.mción públ ioa y sus servidores. Lo mi:.s
mo cabe respecto del Decreto 2351 de 1965. 

No aparece dcmastrado que el tallador de 
se'{Ulld:fl inslanda hu hlesc in~rlng'1llo direc
tamente i!l literal a) del artíct:.lo 4a d'el llJ>a
oereto 19~5 de 1969, ':Jue~ s! 'bien eo;a norml'l 
oeontempla Ia poslhiiiClad de <]Ue las p~l.'l;4)· 
nas qu-e pra<tan ~clns prnfesimt.a.l~ 11 
CO>WIEN:::::lfAS eu mat.erla d" s~:o;<:so~ia W;
n!.ca, científica v jul'íd'ea, se vinculen tt 
tTavé< de un contrato de traillaio el «aD&
dur cie '"l:'unola in~tanci~ oonsidcró que Ja 
vinculaoión ent~2 dlernanól&nte y l:a enH&d 
demandada, por 1ratar.;e d.e serneios ~ ... 
s!anales, nu .:onfnrmaba un eantrato de tl'lt· 
ll>aia, :;ino nn<> &e carácter admini•tratlvo 
res¡lAdo por el ][J)e.:ret.> 31174 de ~969, y 1"' 
odiscusión de ese supuesto fáctico <2!1 ajena 
.a I& acu«aciicn 'POr infracción directa. JP'Gr 
e~te motivo tampaco ~ ¡:t:rolfuio la infra.:
dó-'1 ólircda <fiel a.rtíeuln ~" de ra Ley 6~ de 
194V. · 

Si ei Tribunal Superior en<mntró dcmes
t;radn. aue entre 1:11~ part~ eX:stié un eon
tratu d.i.l!ercnte ~1 de tfl"'d'iJaio no signifiea 
IIJti ha;v:a lmnue•to 1:. uena d:c -confiscación 
m privado dei frJto de ~u t<a~jo al d&
mandante. salarios v J)ll'2~taeiane~, ni $e Jt.a 
dé$tonor.ido llll tu1cl~ de sus bi.anes. nl ~ ile 
ha neg.ad" la pootee<ñón que merece el tra. 
baio. 110r :a soi:P> ekct<n<i!lneim d& Qlie cl!en
trG del pzoc2so no af'redl'tO su dereCho & lms 
pr~tacione5 demzudadas. 

c ....... t<) a 11\ i.r.of..a.,.,l<ln d\rncia del articu
lo 2• d~l Vndii!O Praees!!ll d .. ! Trab:aio, ~sta 
no ~e r.ro([u iu, ¡me• Jos falladores ·de :•i!<t!UI.· 
cía eratt competente~ p:El.O'a 4!unccer deD j'lli .. 
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~~,;;o; ·ll(lo~ ll:unlw.r e:t ·derna:n~.~w Uw:lda-iJ() = 
p<!<ll4>tns:iom-as en 1& ~sl;=im ~.e lllCl oon.t:ra
b óle tnt'bajo. JI'Ol' llll JnÍlSIIlll l'!llZÓn n.o violó 
ll>i ::nl:nmllll ~h!~mr 'lll a:rtécii!Eo 1" ::ll<l!l :Có
oil!go :Conterr.c:<tso h.{.mD:ni•t1'3.tlvo, >!tl a~ lllldl· 
:r.neral 2", lii2rllll: e) illl<2l s:rti::ullo> 32 .il.eJ: J;:>o, 
e~ !128 (le 19·1!4. 

No habiéndose demootrado la. infracción 
directa. de las normas señaladas en el ea.r
go, ta.mpoco se produjo la violación conse
cu.enciaf por aplicación Indebida de la Ley 
G• de 1945, Decreto regh.mentario 2127 del 
mi.mlo año, Decretos 2400, 3074, 3130 y 3135 
de 1968 y 1848 de 1989. 

l?or las razones expuestas el ca.rgo .llJO 
;orosperi.. 

i:lee;u:n.€o c~'"'P 

"Aeu:so a. la sentencia objeto de ~ta de
manda de casación por ~1ola~l6n. i!~ !m ley 
sus'l.m:.."ll<:i, ·¡~cll' api;('.ae·l{:f• jOJ.ile~i<:a, en los 
térmlnD:! del numeral 1 ~ del artíeulo 60 del 
Decreto 528 de 19M {art[eulo 87 del Código 
Procesal del Trabajo). En e~cto, la senten
cts. Impugnada aplica i-ndebida.mente dls
po$IC1ones de earácrer adml!'l.lstrativo que al 
¡uzgador laboral no le corresponde aplic!l.f, 
ocamo la Ley 6" de 1945, su Decreto regl~ 
men~ario número 2127 ~1 mi= año; los 
Oe·cretos :números 2400, :nao, 3135 y 3074 
de 1968 y el Decreto 1848 de 1969, dejando 
·de ·aplicar, como c!m~c.uencia tle lo ante
r'ior, <el Código Sustantivo del 'I'mbajo, en 
eSP'!!Cinl SUS !lJ't.iculos 30, 5°," 6q, 13, 20, 21, 
22, 23, 25 )! 65' ~1 utículo 41, li~ral a) del 
r:acreto 1905 de 1969, y l!lll artreulos 40, 70 
y 8~ del Decreto-ley la351 de 1965. Siendo. 
que el artrculo 2° del Código li'rcce,;al del 
Trabajo detennina ta.:rativl!lru!nte que 'la 
jurisdicción del trabajo está instituida. p~ 
ra decidir los conflictos jurídicos que Be 
originen directa o indirectam~te del con
trato de trabajo', el juzgador, al absolver a. 
1a. =tídad demandada de todas y cada una. 
d2 las peticiones contenidas en el libelo de 
la. demanda, hB aplicado en .su sentencia 
lndebldamentc di·sposicit.>ne.;; de omráct~r ad
mlnlsl;ratlvo que no le correscondia apli
ca!', por S!!r propias de la jurisdicción con
tencios~a:dmlnlstrativa, dejando de aplicar, 
en agravio del tl"'l.bajador de!ll{l,ndanre, las 
ot'iispo..~icianes legales propias de la jurisdi!7 
ción del trabajo, en espacial las arriba el
~~ Si el juzgador en la .sen~..ncia. aqui 

Impugnada llegó a la p¡!regtina conclusión 
de que 'la naturaleza del instituto deman
dado, es de las que se rige por la Ley 6~ de 
1945 y el Decretu 2127 del mllimu año, y co 
litO muy (sic) lo analiza el juez de instan
cia se llega a la concl usíoo qoue la vincula
ción estuvo regida por un ~ontrato de tír-n 
administratiVo que no implicaba la \IÍll· 
culación del actor por un eontrato de los 
denominado,; netos ya que muy claramen
te Io.• Decretos 3074 de 1968, lcrs servicios 
ocasionales o00mo en el cas() presente, ~ 
consideran como meros nuxiliat-cs de 1[1, ad
ministración púNica' (fl. 134), entance~ ha 
del>ido inhibirse para no usurpar indebida
mente las atribuciones privativas de la j u
rlsdlcció:n contenr.ios~administrativa, ya 
que a la. juri.~dicción ·del trabajo únicamen
te cumpete, en los térm~no..« <loel articulo 29 
del Código Procesal del Trabajo, 'decidir los 
conflictos juridicos que se onginen cii!'ecta 
o in.élireetamente def contrata lis traba..lo', 
pero .no loo de carácter administrativo. Es
te l>lan tea miento condujo n la indebida 
aplfcación del art.ieulo 5V del Decreto H35 
de 1968, desconodendu a~í la excepción pre
vi.sti'lo en el a.rtíCIIlo 41 del Decrete 1905 de 
1969 en cuRnto permitió al demandante 
vin~nlarse a la entidad demandada median
be contrato de trabajo de acrvicios profesio
nales en materia de a.sesorla.. jurídica. Y 
ev<dentemente el Decreto 1905 de 1969 m~ 
di!ícó el articulo 59 del Decreto 3135 de 1988, 
que e'! anterior (~ex ~stcrior d:CIGJt&t De>: 
priori). Igualmente est2 planteamiento 
oonduio a la indebida aollcaclón del artieu
lo 29 del Decreto 3074 de 1968, ~~~ moditl
có el Decreto 2400 de 106S, en cuanto dice, 
por una part<l!, que 'quienes pl'esten al Es
tado servfclos ocasionales, como los peritos, 
obligatorioo como los jurados de cGncien
cia o de votaciór.: temporales, como los téc
nlcoo y obreros contratados por el tiempo 
de t>fcc.ución de .m trabajo o una ohra, son 
meros .auxiliares de la administración pú
bUca y no se considemn comprendidos en 
el ~ervicio civil, por no pertenecer a sw; 
~nA.rlroo ~rmanentes'; y, por la otra, que 
'para el eierci-cio de funciones de carácter 
permanente se crea.r:í:n log empleos corres
pondientes, y, en ningú!t caso, potirán ce
lebrarse contratos de pregt.acióri de sel'Vi
cio.s para el de~empeño de tnl2s funcio
ne~·. Esto no séJo viola el artículo 41 del 
Decreto 1905 ele 196S, tal oomo oo ha indi-
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cado anteriormente, que es po:rt.erlor tam· 
bién al De~reto 3074 ñe lllt;ll (lu JIOS":.erior 
.rcrog-a.t le>< priori) , sino tambié!l. el artícu
lo 6Y del Cód.Jgo Sustantivo de: Trabajo en 
cuanto detlne que 'trllbajo ocasional, acci
dental o tra->J.sltorio, es.,¡ de corta duración, 
y no mayor de \m me.s, que se reCiere a la· 
bores distinta.~ de !as actl•"idade.• normales 

· del patrono'. Esta aplicación indebida de 
las dls_posiciones k~ales de carácter adm i
ntstrattvo condujo a! ~c::ttenciador a deseo- . 
nocer. en perjuicio dP.l rtemandante, sus d~ 
recho.s de trabajador, ampar~<do& e o el Có· 
digo Sustantivo. del Tmbujo 8.31. . . ". 

Se refiere el rectuTente a continuación 
a ·la. violación de los at"t.ículos 39 del Código 
SUstantivo del Trabajo en armonía con el 
41 del Der.reto 1905 de 1969. a rti:!ulos 5?, 
13, 21, 22,. 23, 25 y 65 del Cfcl l~o su~tan
tlvo del Trabajo, y artlculus 49, 79 y 89 del 
D;>.udo 2351 de 1965 . . 

Para el opositor es ohvjo que g¡ Cl Tribu
nal determinó la naturaleza del contrato 
camo admin istrativo, debían apUcarse las 
no:mas del CMiv.o contencioso Adminls
trat! vo y no las del Có-digo Su3tanlívo del 
Trnbajo, que además no se a pUta, a los tra· 
baj:Wol'C'~ oficiales. Considera que el juz¡;a
do no e8tah<\ 'obligado a ionh ibirse, por afir
mar~e en la deman<Ia la. exlswnci.a de un 
contrato de tra.lla)o. 

S1! ennsldcra 

Al "ondmr que :-~n existió <',olt.tl'atl> zi.e 
~l'Slbajo l!ntte las ]l)tt!es, sino :uno c1le Nl· 
Ytet.e-:- admlnl•~•"tiv-o, no violó el Trill;>m:taU 
Su~rior ~~ artículi<> 29 d e1 Códi o.;o L'rtr<:e.•aU 
del Trabajo, ¡tOt"Qtto la Mmuete'lleia ele k 
jnri~di~eión [Olliloua\ se 1ttnda:-nenta en Ua 
ltfirmaclón dd dem8llt<tfan~ ile c¡ue ewvo 
'l'loo:.!IadO> o:-on el demllnilailo a través ile 
un ..:ontrato ñe trabajo, y obvf.llrnentc 111 
mi.<¡ma = desaparece 8l &núo ilel \}roee50 
y con base en no= • Taoomfes y rnO> lllllro· 
raJ.es, las fallailores !le¡¡-an a ra 1:o;tclc.1sión 
<k que 110 hubo 1'o~trat<> d~ trahajo oor er&
~rse dle un vínculo lie Vlatmale•~ itistmt<t. 
be.<tde ~1 2xtiYlJ:Uioit> Triwna~ Sor,vemo élel 
Trabaja la jurlst:>rutl<encfa h.abÍD sefianado 
<:(tul U. <:omMtenei2 en J<;g juicio~ 11~ trabt~· 
jc no s.. detennilul ;oor el TeSU!:ta·fi·o en el 
jukin. ~ deci:r, pO!.'quc se énQuen~ o no 
d=strado &1 ~.tm.tratb· lh> trale.!l>,O, sinoo por 

1la zulirmací9n que ell ollem andlu.te illa~ llil>2 
q\4e sw; petiOO.nes tienen ¡:nr iumlamen to 
ur. con~-rmtll ll!e dlicñA natura::ezs.. (Senten
d¡o de on4:e elle m¡:-<>~14> de mil illovecianto>s 
CJincu~nta y tre~). 

En el ca.«o en estudio el apoderado judi
cial de Pedro P¡U¡lo Camargo afir mó e.n el 
hecho 1 o de la demanda c¡ue é5te había ce
lebrado tm contra to laboral escrito ccm In 
demandada y l!IS pet.iciooes, salarlos in-.so
lutos, lndcnmizacion por despido equivalen
te al ''alor de los salarios qu~ corre.sponden 
al término faltan te para vencerse el térmi
no presnntivo.del contmw. prim8.3 de ~er
vicios, vacaciones proporcionales, auxilio de 
cesan tiR e indemnización oor mora en el 
pago de ~staclones, están-fundru:nentadaR 
en la r.retendidll existe:tcia de efe vínculo 
labora. 

s :en'do el conflicto ju rldico de competen· 
cia d(! la jurisd!r.r.ión del trabajo, los Calla
dores de instancia estaban en la obligación 
de resolver sob re el fondo del asunto; con
denando o absolviendo segun se demostrllr 
ra o no la existencia. del contra to dP, t.raba.
jo, pero de n inguna manera bhiblrse por 
falt.a de compe~n()ia. 

No a plicó indebidamente el rallador de 
~egunda ínstanda la Uy 6; de 1945. y el 
Drereto 2127 .del mÍ'Slno año, J?.Or cuanto 
siendo 1a. demandada una entidad oficial, 
un establecimiento público, las normas qu., 
regulan sus relaciones con los se rvidores 
o!iciales en cuanto al. derecho indiV:d unl 
del trabajo, son la.s . an tenores al Código 
Sustantivo del Trabajo, -como eJO:presamen
tc lo d isoone el artí'Culo 492 de dicho es
tatuto, que no se aplica a esas relA-Ciones 
c tta ndri •on con trnetuales, por dlsponetlo 
asi el a.rtir.nlo 49 llrid«n.. Y como e1 nctor 
Iunda'llentó su ¡M!tituru en la e:ristencia 
de un contrato de trabajo con una enotdad 
oti.clal lo..~ talladores de blan sentar la pre, 
misa <le que e~a pretendida relación con
tradus.l de na.turale?.a laboral ~ c-aso de 
demostrarse se regirla por la Ley 6t de 1945 
y su decreto reglament.a.rio. 

Y sl cnn base P.n la. documental que obra 
~ el p~ ene<.m~ró one el Vincnlo entre 
el doctor Pl?dro Pablo Ca.margo y el Fondo 
Colombiano de Investi~cl<Ynes Cient íficas y 
Proyectos Es ¡;e'Cia.le.'l "Frandllt'.O Jo.qé de 
Caldas". no fue á e naturaleza laboral con
tractual, ante .elite supu!!!to fá.cttoo aplieó 
debida.n nmte los. Der.~t.os 2WO, 3130, 3135 

- ---·· 
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y 3074 ~ 1968 y t:l Decreto 1843 de 19M, 
que en conse<!um(!ia no rueron violados. 

El cargo no prospera. 

Tercer carg~ 

"Acuso la sentenci~ objeto de ll6ta de
ma nda &! casación por viol~dón <ilt 1a ley 
,¡u.<¡tand:M, lpl>r tnt&rprr:<tlllt:iét~ eJ:~ónea dt na 
nli:¡ma, en Tos ü rminos d el numert>l 19 del 
articulo 60 del Dac11eto 528 de 1964: (Art. 
87 del Cóellgo .l:'ro~.a.l dP.'I TrabaJo). La r.en
tenc!a. impugnada. en efcct<O, viola en for
ma direct-a. por interpretación errónea, el 
artículo 1 1. literal a) del Decreto núm«o 
19Q5 de 11169, en a1, nonín con el artículo 59 
del Decreoo número 3135 de 1938. Asi!Jlis
mo, la sentencia ímpugn(l.(l-a incuiTe en 
interpl'1?tac!6n e rrón-ea ~~ artículo 2'1 del 
Dccret.o M74 de 1968, P.Yl annonra con el 
a rt.ículo G<:> del Código Sustantivo -del Tra
bajo. Dent ro del p rimer caso, la. • en tencia 
impugnóllda interpn-t n en m~ siguientes tér
minos el artículo 59 del Decreto 3135 de 
1966: 'Es pruiso IA:ner en cuenta que de 
acuerdo con el artículo 59 del DecNto 3135 
de 1968, las pP.I'!Ionas que pre&ta.n su~ ser
vimos en los establt:crm:entoo públicoo, son 
emplcad<l~ p úblicoo a excepción de quienes 
labora;n en In <'onst.rucción o !'IOstenlmiento 
de las obra.• públictLS que son tnbajadores 
o!lci ttl.,s. La mi>ma norn·u\ eatablcce que 
~n los estatutos de loo establcdmientoo pú
blicos d-eberá -preci~~r.~P. qué a<:(.lviclades 
put'lhm ser de..,mneñ!Ui!l3 por personag 
•·tn.culada& m~diantc contrato de kabrúo. 
En d:e<arrollo de tal norrno. <!l Decreto 1905 
de 1989 P•>r m~dto· del cual se adoptaron 
loo estatuw.~ oobre a<:lminl.•t ración y fun
e!orramlento de COLCIENCIAS se difo q11e 
todas l:ll! pe:sonas que p~tan!n sus ~rvi
clo~ al F'ondo. 'son <.•mpleadoo viíbllcos', so
metl'dQ.S ~¡ régimen Iee:al vi¡!.'ente para los 
ruismcs pudiendo la demandada vin...'"Uia~ 
mediante contmt.o de traba.io las permna.~ 
QUe cle<4'mll(' i\al-en las siguientes activida-
de~ (Art . 41, capit ulo 591 : 'a) &erviclos pro
Cesi""ales en ID>\reti a dr: MeSarla· t:6cnica.. 
ci<Ctltffir.a o i·urldica; b) CO!lstr.llcc.iórx ·v sos
tenimj.~nto de obr.a.q, e~uipQs, etc.: el Labo
res de a~eo . . <erYic<o~ de alímental:l6n. ln
Vlldo y ploncllsdo de ro~m. asistet)eía do
mé•t.ica. etc.' (fis. 144 ,. !~!;). La intcrore
t.aeión del ortíoulo 59 del Decr-eto 3135 de 
1.Q68 oor el fnlladM e.• errónea oor cuanto 
el artículo 41 ck>J Decreto 1905 de 1989, que 

es poo~rior, establece clarumente la ex~ 
clón al precepto ~<mera.! aplicable al Cl.\3o 
concreto : Dice el artículo 41 que todas la.s 
personas que prestan. su.~ Rervtcto.s al FCN-
00 DR INVESTIGA<CIONES CI ENTIFICAS 
Y PROYECTOS ESPECIALES "FRANCIS
CO JOS E' DE CALDAS" (COLClENC1AS) , 
o ~a la. entidad deman(lada. 'son emplu.
dO>S pú'b1k.as y, )X}• U; tan to, e.,ta::D. .. wme
tldlos d régi."n~ lc~af vig-ente p&r a loo mis
mos'. Pero, a contlnuación, vie!ll! la. eJ<~¡> 
ción, a Ja eua.l ~e a.<.'<lgló el demandante: 
'No obstante lo anterior, conronne al ar
tículo 5\' del Decreto 3135 de 1968, ¡;o<lrán 
vincula.rse mediante contrato de trabaJo 
las per.!onas que desempt>ñen las siguien· 
tes a.cth;dades: :1) E'ervlcios prot1esiona.les 
en ::nateria de aacsorla. téenica., d ent il'lca o 
jU'ridioa.', como en el C>tso de':)atldo. Sin em
oorgn. la .rente:lcí<:~ puntualiza que 'corre.s
pond<! a la entld!l.d defi.Wr o precisar qué 
activid ades deben ser desenmeruad;u; por 
trabaiaelot>?s ortcíares y de acuerd<) a sus 
est.atutos es potestativo de COLCXENCIAS · 
vincular por contrato de trabajo a quienes 
le vayan a prestar servicie>; pmfesiona.le.• 
doe a~¡¡ol'fa t.é~n lea, ctentíllca o juridica, 
pero para ello está suieta. y debe a.ca.ta.r loo 
Der.reto3 2400 y el 3074 del 68 que mndlfl
có y adicionó el anterior cuyo a!'L!culo 29 
prohioo a tille.• en tidades ceJ.ebrar cont ra
'tó de '!)Testación de servicios' pa.ra el eie r
cicío de S\IS fun ciones de carácter penna-
. nente para lo cu·al <lebeni. crearse el em
pleo eorrespood~nte'. (Folio 1~5). Empero, 
como ~e na dicho :mterloi'J'l\e'nte, -el articu
lo 2~ <!e l Decreto 3074 de 1968, 11ue moxlifí
có v M.icionó el Decreto núm"ro 2400 de 
1968, es auterioT al DeCTeto J 905 de 1969, 
y la prohibición del ci tndo articulo 2~ n n.d a 
tiene ouoc ver en <!:Ste caso con el artículo 
41 del Decreto 1905 de 1969 que permite la 
vit\culnotón a la entidad demandada., me
diante contrato de trabaio, a las p;!rsona.s 
aue de~cmrei'ien. i.a.~r aJim. esta., actiVid ll.
des: 'a.) Semcios profest0l1alel\ en materia 
de asesor! a técnica. e 'en tUi ca o i •.ariruca', 
como es el r.aso. Adem ás. loo artíwl~ ZO 
y 21 del Códi~ Sustan t ivO del Trabajo son 
muv claros -a:l resoecto: e l Dtimero, en cuiiJl
tn dis'D()!le ena u·rnn.e<; aue 'en caso d<e con
flicto entre la$ h~ves del t rabajo y cuaJ.es
Qiliera otra.'l, r.:reiiei'P.n a.o u.éllaa'; y el lll!
¡iundo. en cua1'to determina oue 'en ca.•o 
ce conflicto o duda sobre la. aplicación de 
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normas vigentes de trabajo, prevalece la 
más favoral}le al trabajador' . .. Dentro del 
gegundo caso, la sentencia Impugnada in
curre en Interpretación errón-ea rtel Decre
to 3074 de 1968, en armonla con el arLicu
Io eo del Código SU$t8l\tlvo del Trabajo, 
que aparece violado por dicha Interpreto.. 
ción, aqf: Dice el juzgador en su se::1tencis., 
objeto de esta impugn.ación, In ~lguiente: 
' ... y como muy (si-c) lo analiza el juez de 
Instancia se llega a. la conclusión que la 
vinculacté>n estuvo regida por un contrato 
de tipo administrativo que nn lmplir.aba la 
vinculaCión del aciOr por uh contraiO de 
loo denominados fietos ya que muy clara
mente los Decret-os 3()74 de 1968, los servi
cios <X:aslonrues como en el ca.sn. pl'AAP.nte, 
se considera~ como meros auxiliares de la 
admlnl~tradón pública'. La interpretación 
del Decreto 3074 de ·1968 es eri'Onea por 
cua:nto, tal como se l)a visto anteriormen
te, el a:rtlculo 41 del Decreto 1905 de 1969, 
que es posterior, s1 permite a la entidad de-' 
ma.ndad'a la vinculación a la misma me
d iante contratos ficto6 de trabajo para la 
prestación de ¡¡e_"Vicios proCesionales de a.se
sorla Jurídica , como es el caso debatido, 
con ef ítem, de q.ue es a término fijo. Aho
ra bien, la sente:rt.cia impugnada, al pare
cer, elude el articulo 29 del Dtcreto 3074 
de 1968, que modificó y adi-cionó el Decre
to 2400 de 1968, en cuanto él mismo dice: 
'Quieoes pn;s ten al Estado servicios ocasio
nales, como los perlto.s, obl!gatortos, como 
tos jurado.q de eoncíenda o de votación; 
tempora les, com(l los técnloo.s y obrel'O<S 
contratarlos por e, tM!-mpo de e jecución de 
un trabajo o una obra, son meros amnlia,. 
res de la administración pública y no se 
cons\dcrnn comprendidos on el servicio ci
vil, por no pe~neoer a sus cua.Ciros lll!rma.
nentes•. Sln emb!l.r!Zo, el articulo zo del De
c;r-eto 3074 de 19118 be igualmente modi
ficado 'JX)r el a:rtíC'Ulo 41 dd Decreto 1905 
do 1069 en cuanto, como se ha dl·chO atrás, 
perml~e !(l. 'l'inculs.ción a la entidad deman
dada media.nte contratos fict.o6 de trabaio 
no sólo :¡:o.ra .construcción y sootcnimiento 
de obras. equlpos, etc. ; para laboNS de 
asco, servictos de alimentadón, lavado y 
plandlado de ropas. asistencia domóstica, 
P.tc., sino también para ·~tlos ll'!'oiesl41>
n~res en m~t.e'l'iia ~e aRe~~&riR tél:rJca, e!~ 
tJflea o juridliea'. La interpretación errónea 

dcl artículo 2'1 del Decreto 3074 de 1968 ob
'liamente conduce· al jU2·gador a \<iolar el 
a rticulo 69 del Código- ~-tantivo del Tra
bajo, el cual

1 
taxativamente, define as! ·e¡ 

1rnbltjo ocmSJona!: 'Trabajo ocasicmal, ;w- · 
ddental o trnnsitorio, u el d!e eo:"'Jt. dlura
dón, y no rnayflr de lUl ,..,;., que &G refie
re a labores dlstillta& de las activldadecl 
normalea del· patrono'. Es decir que el ta
ll'ldor interpretó erróneame11te el artículo 
29 dl!l Decreto 3074 de 1968, reglame::ltado 
a su vez por cl ~reto 1950 de 1973 y pre
firió la aplk:ación del p~to adrninistro.
\ lvo, coo.lractando así Jo dispuesto en el 
articulo 21 del Código SUst.a.nt ivo <!el Tra
baio: 'En caso de conflicto o -dudft sobre la 
aplicaci/m de normas vigentes de. trabaJo, 
¡>l'll!val'erR. lB m~., f:\voral:>\e 111 trabajador'. 
Igualme'llte el faJladnr al mterpretar el ar
ticulo 29 del Decreto 3074 de 1968, desoo
noce l-a p rimacía <le 183 disor>E:ieitmes en 
matecta Uaboral Sllb~ lz..<o aihninistrath'S.'I 
¡pnvi.~t¡¡. en el ,s,rti.cuJo 2<l deB Cód.!r.-o Sus
tantivo die! 'll'l!abajo. Como re obGerva, el 
sen tenciador sacó conclusiones equivoca
das en cuanto a que, por una parte, el tra
~jador demand&nte fue tan sólo un ·~re
ro auxi\lar d.a la adminis~ón oobllcn', 
que no P..~t11vo vinculado a la entidad de
mandilda por su cont.rato de Jo~ denomlna
dOII fi.ctos; por la otra., Q·uc la entidad d~ 
Dl:l.Jldada no podía, a.! t~nnr d€1 articulo 59 
del Decreto 313() de 1968, celebTar con el 
demandante un contrato de prestación de 
servicios en materia de a&esorla jurldlca y 
a término r·1.1o. como así ocurrió. DP. P.~t.ns 
yerros tnterpl'etativo3, el ad .,u .. .m ha allli
eado, en peri uiclo del traba.jaoor deman
dante. v en rorma indebida_ dl<OMicioncs 
de ~cter admlni>;l raUvu, deiamfo de a'Pii
cal'. como es evidente. Jg;; di.<>l)!).•rclor\e-5 lar 
borales adecuadas, como la;; .citadas. y to. 
daR lB~ ouP. rlg,m .el N>ntrato !'>ct.o efe t•a
baio. en especial loo articulo' 39, so. eo, 13, 
20, 21. 22. 23, 25 v 65 del Códi~o S'llRtantl
vo del Trn.balo, y Jos artlP.nlos 40, 70 y 30 
dP.l Decreto-lev 2351 de 1965. todo ello l'n 
armonía v .afer.t.n del artículo 41 d~l De
creto 1905 de 1969". 

Para el OD()I;i tor las normas aeñala.d:ll.('. co
tn'O vio!B(I:ts f11eron interoretadns com!Cta· 
mente , oues no fue la. intención <le la de
mandada ~lebrar un CO!ltrato do tr:th~tio 
con el demandante .. ~ino uno de ()3.1'ácter 
a.dminlstrs.tiro. Agrega que no puedl! ha,. 
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blarse de !avol1llllli<bd en C!ste asunw, ¡:.oi'- tal1dM, el recurrente debe tornar los mzo... 
q:uc nunca. existió contrato <1~ trabajo. namicnto6 de! SI 4[UO no co::no ~. sino co

mo propia. del sente"3ciad01: de ~gundo 
Se e<J>nsfi .ert. grado que los ha prohijado, al confirmar 

sin rll.l()lleS como!ementarin.s, In providen-
L.os ¡mso.jes en los cuaJes encuentra el cia. objeto del re<.:Urso de alzada." . 

ca&acioni.sta que el Tribunal Sllp.<!rior in- Hecha la anterior obServación ~!'e estudla-
terpretó erróneamen"be algunas nonnas, no rá el rondo del cargo. 
pertenecen a. la sentencia dlctllda. por esa Luego de haber hecho las cooslderacio
oo ación, sino a. la pt'l'fer!da por el juz- l1E'<> Qtle el recurrente transct1be del tallo 

de prtrnera. instancia Como la ~n- de 'Primera instanda, agregó el Juzgado: 
que debe impugnarse ea la. de segun- "De modo pues que, corres por> de n. la en-

da iw;ta.nda.. salvo cua.ndo se trata del re- tidad definir o precisa~ qu~ ar.tlv!dades de
curso ¡ &- saHJ.am, can.st1t1.1ye error técnico ben ser derempefie.das por t rabajadores 
pret:endcr encon~rar "tolaclón de la ley e."l of.ioiale$ y de acuerdo a rus estatuto.s es J» 
la. de primer grado. Ma.s se cxcw;a, el error testativo de COLCIENClAS vincular por 
porque el recurrente le ·atrtbuye 1-o.s argu- oontrnto di! trabajo a ouii1't)e! le vayan a 
mento.s que tran!!Crille el fall~dvr de segun- p1-e11tar ~rvrcics prof-e<ional-es de asesoria 
da instancia y éste se apoyó en el análisis técnica. clentffir.a o juridiea, ¡raro para e•lo 
que hizo el juzgado que conoció del juiCio, estl'o .•n•eta , debe a;~atar loo; tlecret.Q~ 2400 
sin hacer ninguna otrn motlvaclón. Sob~ y el 30'74 del 68 aue modificó 1• adicionó el 
el ·particular dijo el Ttibu'O·al Su'jlremo del an~·N'ior cuvo a.-.tf~ulo 29 proh1be a tales 
Ttabajo en sentencia de veintinueve de fe- enti.dades célebrar oontrato 1111 'prestación 
))rero d!e mil noveC'ientOL'; cincuenta y dos. de sel'\·tdos• f"l.rll. <':! eierelc!o de sus t uncio-

"Como !'áctlmente puede ubset·va.rse, el nP.s de caré.ctx~ uerm.anente l)!IJ"a lo cual 
memorial presentado ~r el recurrente oo- d"~bcró. crearse ef empleo oorre.<llOndiente. 
mo dmanda ~ casl!.Clón no S€ dfie a lo.s SI 9e observa el obleto ml;;mo del contrato, 
reqni:<>ta.• que la. ley y tos principios exi- no <S10l1 permane"lte\ las funciones a. de.o.a
~en '!)I!Lra esta cl:ll.SC de t:K:rit()_, En efecto, rrollnr 'I)Or el :wtor si se tiene en cuenta 
P.e reflere a. la sentencia de pri-mera in9- qu~ la etabor:tcíón ~e u.n proyecto de pro
tancJ•a con la corulidera.clón doe que la de grama para el f:ln.duoanrle'l'l-to de una ofi
.segunda no da pie pt~ra argumentaciones c1na, de un lndice compilativo bl!}ll~áeico 
jurídicas, lo cual no se coropade~ con las de pubUcacíoll~s , d<:>.,mnent.os de conten.i
exlf!ll\nr.ias de este recurso extraordi.,ario. do det-erminado. <P.l análisis de t~ro~a.ma.s y 
Cierto q-ue la costumbre de ll:lguno.~ Trll>u- h1. elBbora·ción de un a.11teoroyecto de ley; 
naJes de confirmar las dectsionC6 de S\J8 scm funciones 'Q'JC se agotan co:n su ei-e<l"ll

.in!eriores con la simple a.firmaeió:n de que ción y para su eiereicio no .o;e reqntere da 
no encue'l'ltran reparos de hecho de derecho un emolea.do de carácter permanente con 
que haoerles, tampoco es estrñ:tamentt le- :innclcme.~ claras. et>pecifica3 y detl:rrnfno.
g~. como q~ra que el Código J'.ldiciaJ eri- d:~s de antemano. De consl¡rulente. en el a&

·ge que toda sentencia tea motiv¡\da y ta~ re- p!!<'tc aue nos ocupa, al celebrar la dem~m
qul.stto no queda completamente satisfecho dada oontrato administrativo cun el actor 
con aquella sola con~ra.ci6n, indicativa. · dio e.strtcto cumplimiento aJ pre:epto le~aJ 
apenas de que me~~ la confirmación sin ·citllldo ya que no ~ ha demootrado o~ las 
qu<e rosu1ten d'!! su ccntextQ IM verdader-M obltv:aclones cOl'ltenidlll'l en ~1 obieto dlll 
1a?.rtne~ d~ orden jurf·dlco que justifiquen contrato celebrado con el óeme.ndante co
la decisión. Mas, aunoue lo anterior es ci~r- rr.e&pond'era.n a la..~ -de un carr;o esJ>ecifi'()(l 
to, no lo es menos que ni aun en casos d:e de carácter p¡:rma.nente !'n la entido.d de
aentencis.s como la pmrelida. on la segun- ma.n.l1a.da lo <•ua:l !e h '.lbi·era imp<:dido {)e-

d-a iDstancta en el caso !I"J bo judiro. dlebc ol- lebra.t contrato administrath·o o, aJ eierei
vidarse que el reemso de casación prooe- cio del cargo de A.<e~~M de Asuntos In~
de 6Óio contra las deci3ione¡¡ defin itivas de nacionales se¡¡ón se afirma en la dP.:nanda. 
los 'J'l'ibnnales !'!teelonrues prok>ridos en O!! otra parLe. siendo pote!;tatlvo de Cotr 
j·utcios ordinruios salvo el ttl.So es~ial de CIEWC":JAS de s.cuerdc con sus estatutos 
la ca.llo.ción :pea' s~tléum. En tales circuns- vincular medlante contratQ de trabajo a ... 

·' 
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quíen le va a ¡m;star senici06 de asesori.~ 
técnica. r.lent!.ltca o juridica debe analizar
se también la inteJ~ciún ue lo~ contratan
tea paYa e~table.:<:r l-a n.~t.urale2a jurídica 
ele la vinculación. En efecto, ele acuerdo a 
la documentit.l del folio 1 y a la.s que obran 
de folloo 84 a 115 del proceso, e l Adol' y la 
dernanelacl(l. célcbraron mt tlpico contrato 
llldntinlst.rativo y a,;í clebló entenderlo el de
mandante cuando lo suscribió si·no que, pa
ra pottcrlo en. ejecución efectúo las publi
caciones d(.-1 contrato (fL 27), se sometió a 
que é.>t.c fuera consultado con la Pl'l'lÚIIf':ll· 
cíe. ele la República (fl. 31) y a tra,·és de 
su ejecución se le d io el tratamiento de un 
contrato a.dmtnistrativo de pl"es~ación de 
serricius profesiOJ!la.les mas no la de con
trato de trabajo". 

De l-as tralL~crip~iones, tn:nto de la ante
rior CO!'It<> de la que se hi2o en el cargo, •e 
observa que tes ralladores de L"l.!ltancia.q en
tendieron el artículo 59 del De-creto 31.35 de 
1968 en el sentido de que son emplea.doo 
públ~oo.q lo.~ c¡u-e p.rcsta:1 sus senicíos en 
las estl\blt>eimientos públ ir.o.~, con exe~ 
ción de quíe:1;,s labar.m en ta construcciun 
o sootenimient.<> de lns obras pÚbli cas y <k 
qui<lncs L'll los ~tatut~ se ha·n preeistl.do 
las -actlvidfl;d~ pne.1!P.m !'oer ·dl:'-~nrro~J adus por 
per&ool·a.~ vlncul~da~ por melllo de co'!lt!-a
to de tr.abá.jo. Apreció oon-ectamcr.tte el Tl'i· 
blll'lal Supéritlr la norma citndn , pues ¡;¡o 
lili:o sino rderirsc a su conte.o.ldo literal y 
exacto. 

Cuanto al SJ');ícul() 41 de lo:;- E~ la~u t.ocs del 
Est..ablccimiento Público demandamo, apro
bado por el Decreto 1005 ·de 1000, el ad 
qu.em se lim.itó a tnnscrlbirto interpretá.n
do!o también ccrrcctal!lc'!lt.e, en cuanto 
pueda con&derá:raekl como norma de ca
rácter gener~. agregand·o que era. potesta
tivo ·de COLCIENCIAS vincu:I'Ilr por contra
to <te trabajo a quJ·encs le vayan a prestar 
serv iocloo pru!oeslo!lall:s de ase~orill Lécu.ica 
o jwidica, lo cual surge <!e l entend imiento 
correcto de ta nonna. Agregó que para este 
últi.'ll'<> e!ecto debía somel<!rse la. eniidad 
demandada a Jo d:ispu.;.·sto eon tos artícUlos 
2400 y S0'14 de 1968, lo que ~ampoco im
ollm una in terpretación en:ónlea., pues es
tos últ.lma& d.ecretru, aun cuaJ'Ido anterio
res al 1905 de 1969, son dct:ret.os-leyes, de 

may~ jcr-.¡,rqula. que éste, que apcoas es 
t~-prob3.torlo de unos estatutos. 

s; los fallnlilores de instancia cnncfuve· 
l'll't> que l"s ~ ... -.kil>s presl.aÜI}S JIOr el d'oe
b~ l"odro IJ'a.blo C¡:nuu-go no etl!ln die ca
ráeter permanente, sino transitorio, y qm 
'POr lo t.mto esoos servic!n~; debian Cl)t\tra
ta= atfmlnJstrativa.mente y no n t rnés .n., 
.un c-ontrato ele t.rabajo, ·la 'ctte!l'li(m dob<>ti· 
da se..-ía de ñ<w:hu, qc1e es aiena a Oa inter
yret>!eioo errón-ea, cumu rdteradam-w. lo 
b2 dicho la jvtisprudcncia. 

No lr.lbié-ndooe in te:roretsdo ermnea~n
te las normas señaladas como violadas, el 
cargo no prospera. 

c~arro l'argOJ> 

"A-cuso la sentencia ob;f!tA) éle e.qh, de
manda d e casactÓ'll. por riola.ción iil'ldlr<!ctn 
de la ley, ll'"r la ca:.~s;nl de apr>«:iación ma· 
r,ifi~•wrneute erm11ea .de la~ Druebas, en 
lo~ t~lno.s -del a.rtlcu lt> 60 del Decreto 528 
de 1964 IArt.. 87 del. Código Sustan tivo del 
T rabajo y del a-rticulo 7<:' de la Ley 16 de 
19691 . Los manifiestos e rrores de hecho co
met'd<>-> ror el 1uzead<M" en su sente1leia, a! 
anred·ar erróonee.men.te los documento& a.u
téntrcos y la inst=ecci&n ocular que aoare
ccn en los auto~. violan en forma indirecta 
\a;s no:mu.t3 aue regulan e-l contratn de t.ra
baio. en c•ceclal lns artículo.s 3• d c:l Códi
go Sn<t n.ntlvo del Trabaio, e.n annnnla con 
el artf"ltlo '1:1 del ~ret:) 1905 de 1.969 y 
el artlc11lo 4~ del Dccrcto-lev 23Sl de 
lRll~. Es Indudable c¡ue e-l artfculo 61 del 
Cód;n-o 'Procesa! del Tr¡thaj o t:Xmf l'!re a l Í'""' 
!a Ubre Coru'IJlciór- &1 ei>n~ncuuiento, 
nero cooolcion:\.dn. a 'lm m'inr.ipio.s cientí
ficos one informan la c.rit'ca de la u:rneba 
v aten·diendo a las c.ircUTI~lancias re-reva:n
~s de-l pleito y a l'a. oonducta procesal o~
servada por las partes': En el -caso dobati.
do la. contrC)vc.rsin '"Cl"Só d('Sdc el eomtem.o 
sobne l a e"l·~l.f::nd:!l. del CO!ltra.to <le traba.lo. 
Admitida la de:'!l anda por el a qun (fil. 21) 
r recha~ads. nor el mismo la exceucióln 
orevia de 'dP.cl~natoria de iur 'sdicd6n' lfl. 
331 mterDllCStll por la entidad detrnmdadll, 
laS oronan~a.s ~e encamiooal'()O a d irimir la 
!'1>:ttrovers1~< l~tbt>TS!mcntc como con-espon
de a. e->ta 1urtM;r.ch'm en los términos del 
articulo 2~ del Código Procesal del Traba.-
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jo, ya. que la misma C3!'ece de compet'en- julio de l972' (fl. 144). Y ~in n ingún aná
cla para dilimi:r cuestiones de índole ad,- lisis conceptuéo qtJP. •en lo c!er.W, e!f'.-e é!c
mlni.l;trativa que SOI!l: propias de la. juris- cumell40 !Deva ~ J<as c!á,~s 4ípi
dicelón conte~iosae.dmirustrativa. Antc5 ea~ tle Ull <COCJ1~rato aJLmL-rlstra.tf.'J~ 0:3tn<l> U~ 
de ilJ'laJizar la violación veamo.s lo que la d:e o:adh.tci!Lad y «ue sclll0tdoil·Q ¡tAita su ~¡-a. 
-~em tlmcia impugnafla álM respreto de la .cuciól!ll ~e ras z1.0frn.2S y ~glls.<t dJlU~ r11!g!rl.rul 
apreciación de los dooumento6 auténticos este tiJt<> de <C<Ontra.tns' (5bioll-em) . Si el juz
Mleg~:dos aJ proceso y la in:;pcooión ocular. gador no hubiera hecho un raclccindo tan 
· .. . concluyendo lo hasta (14ui expuesto ~ aJa Ji~r.a .s<>bne le. ap~iactnn del contra
tiene que tod'M las pruebas aportadas al to esc'lito, obviamentli hubiera Ue~A.d~ a. la 
pre>ceso, contrato admioi.strativo (fl. 1) los canclu&iÓÍl, del análisis de sus oláusulru;, 
documentos prerentados p:>r la demanda.- que t ie-ne loo tres elementos suatanciales 
da en lt\ diligencia de inspec·:ión ju!:lici2J del r.ontmto de trabajo o fíe~ a. que 3e re
(rls. 84 '!lo 117), lleVM!' a l juzgado a hl. can- fie.re el ;¡.rtículo 23 del C'ódi.~:t> Sustantivo 
v(oción de quoe la intención de las parte-s dcl Tratmjo: 'l. Pnrn que haya contrato de 
fue la de relebrar un contrato ad:nint.•tra- trabajo se requiere qu-e ecmcu.r:mn estas 
tivo pttra In prest:.uión de se-tlficios profe- tres e!P.~ntos ~nciales : a) L:. actividad 
slonale~ en la ejeooción. de labores cspccí· personal del tra.baja.dor, es decl·r, real~ada 
f.loo:mente dcte~·.. . (fls. 146 a por si mi:Smo; 1>). La continua da eubordina-
147). El artículo M del C<ídlgo sustantivo cláo o dependenria d.d trabaJador respecto 
lfel Tm.hajo indlr.a muy claramente que 'la del pa~r.mo, q-ue faculta. a és1ie pa . .-a. exigir
existencia y con:dlcit:mez del contrato de le cl cumplinucnto de órdc:1...~. en cualquier 
trabajo pued>en acreditarse por !OIS medios momento en cuanto a.l modo, t!emp o can
probatorios oroina:rlol'. De acueroo con el tltl:W de trabajo, e imponerle regla-mento&, 
articulo 79 de la Lzy 16 de 1969, di:'!005tra- la cual debe man!Alnerse por todo el tlem· 
remos ta apreciación err:ónea de1 juzgador po ele dumción ~ J:Otltrato; y ~) Un sam.. 
de documentos autént:ic06 y de la in.sp&e- rio como retribución del servicio. 2. Una vez 
ci(:ln· OClJlar. La ~~ntenrJe. Impugnada rcco- reunido& ~os tres el~ntos de que truta es· 
noce la exi:.stlmcia del contrato escrito al te articuJ<1, ~e entí~nde qu~ exiSte contrakl 
que le da el v.ador de plena prueba: '. . . a de trabajo y no deja de serlo por razón ®! 
lo.s foiloios 1 y 2 del procEC;o obra copia nl nombrP. que se le dé, ni de atros condlct<>
carbón . pero con firmilB aul.ógraras, del ne.(l o modaJid·adoes que se Le agreguen'. En 
oontrato su>;Crito entt-e oe-1 aetor y la dcman- ef<N!to, la cláumrla. primera del oontro.to e¡;.. 
dJldá, documento que fue 11e<'onoctd() por t i])1J,!A. qu~ ·para ~~ nbj4>tn <k!l preoilffite con
A:I·bi\rtn Ospma T. en diliglellcia que obr-a a. tr.wtq, el cunJra:tist.a recibirá la:s i:Mtrucro 
foiliCls 41 y siguientes del proceso y que por n100 pertlnen~3 de la Gerencia o ia Sccre
ta.nto es pl'e<na prueba sobre su contenido' taria Genera! de COLCIENCIAS. A conti
( fl. 144) . ~ 1e Olvida decir al j.uez que cl n~ttti6n la cláusula segumta afirma: 'U 
c=trato esclito i!S, en los l.énninos del ar- eontn1ista realizlU'á ;.ms ftm::b::m ~ 
tículo 251 del Código de Procedimiento Ci- · ¡r311'>tUm.tes a. f(ts a.parles ti& !.a cfáusubl s:n· · 
vlil, un in.str.wnento públiw -por lmber sido teri.mr en 1:t s~:ll3 die oC:OiLCiiENCIK.S ;¡ 0011t 
.suscrito p(lr tuncic:n a.Mo p1ít1Ií:r.o ·P.n ejercl- rornet!:rnD3nt:J a las n,orw.s.s y l~~L11t:;¡s 
e lo de ;¡u cargo y CCi!l. su intervención. La odd ¡¡aT~J)nall de la el1t'.irl'. La chhtsulo. ter
a¡meciación e-rrónea. maJlliflesta. en que in- oera. llndtcn que 'el pinzo dcl contrato será 
cur.ri6 el juzgador en torno a este '<locu- seis (6) meses, a partir ·de Jul.lo 1~ de 1972:' 
mento autolmtico? es la stgulentP.: Rl senten- O sea que, S<ln Wl gran esfuerzo, de las tres 
cla.do.t· se detuvo a analizar el objeto del prltneraR cláusulas <le! eontra.to se colig~. 
c~mtrato que figuro. an. la cláusula prime- S<! dan los \los primeros el~mentos del coDJ
r.a (tls. l y 2), 33i romo también la cláu.su- tlr:at~.~ ile tnl>aj() a qu~ s~ n'flere el articulo 
l:a oeg~mda en la CU11l se pactó 'que el ac- 23 del c<Jdigo Sustantivo dl!l Trabajo y qUE 
tor reali zaría su.s 1\mcione:¡ en la sede de se trata de un contrato a 4bmtn.o fijo. La 
la. &mandada y con sometimiento a las cláuS'Ula cuarta d2l oontre.tc se ret!lere al 
nom1as y reglamentl.ls de perwnaJ de l:a en- valor del mJ;;mo, o sea la canotl'1181:1 semes
ttda.d y, coono término del -cootrnto se es- traJ de $ 48.000.00, tomand~> E:D. cuenta que 
tabl'llció el 1k scis meses a partir del 15 de el Hml~ de automación del G&rtmte ee la 
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' en~dad &lll811l!dada para celebrar uualqliil:l: 
tiJ;o de oo.nt.rato es <le $ 60.000.00, en los 
t€r.mino& áei a.rticulo 99 del. Decreto 11}05 
de 1969. Y l.a clá.·usuJla qUinta. expl'eSa que 
'ta. 3IJ1na espeeifi~da en. la cláusUla. ante
riDr se pagru-á por :m.éMulllldadee vencidas 
de OCHO .MIL PESOS ($ 8.000.00) M/ct!l., 
cada u.o.a.'. Aquí se da, pues, ei tercer de
m eilto e!Jfmcia.i del contrato de tral:ajo a. 
que se refioeore el Código Su.&tao:tlvo dei 'l'ra.- . 
bajo. Y, l(.'urno IU remata el nu.meral segun
do del articulo 2:3 , •una ~ reunid~:> lo.s 
tres ewmen&<::s de que trata eate artículo, 
se entiende que 3iste' co.ntrato de t.rabajo 
y no eeja de &riG j>3r ~ dcl ID<'mllN 
f;!•le 53 le dé, .tt.l Ole ~ ~~ q
m> le <Jgt'tgu.='. El tallador prefirió, empe. 
1"0, las 'otras modalida~· del contrato pa
rallega.r a una. errónea aprec.laclóu dcl mis
mo, ignorando olímpicamcnw 1o que al re.s
p;!clo cltee el artículo 25 del Cód:igo SUstan
tivo del Trabajo: 'Aunque el contrato de 
tr abaJo se ~ente ín:vollicrado en concu.
rrencla. co.n otro y otroo n o pierde su natu· 
rllll.~a, y le son a plica.ble\S por tanto, las 
nonnas de este código'. Esto último, desde 
luego, en al'Irnm.Í!lo oon el UteraJ a) del ar· 
tlculo 41 del Decl'eto 1905 de 19~. El sen
tenciador incurrió también en otro error 
manifiesto, en violación indirecta. de las 
díGJ>OSiclones legales atrás mencionadas, 
por equlvooada i.n:terpretwc!ón dlei 'docu
mento ~tutén~ que apllol'OOt' a rol:lo.<~ 3 a 

· 5 -del proce&o y que rue prelien barlo como 
a-ruexo de J'a demanda.. Se trata de un 't.ns
t ru1uento públi-co' tamblé.i!:, al tenor de lo 
estlpu~aoo = .;1 arti'culo 2 51 d.el Código de 
.Procedimiento Civil por habm" sidb suscri
to por el Paglu!or d.e ia entidad dfmanda
d a y elq)fesameDJbe reconccidD :POI" elia ~ 
la lru;pooclón ocW:a:r (fl. 74 y n. 82) ' por 
lo cual COUAtituye, igua.lm.e<nte, plena prue
ba. A través .de d.icllo documento se pro
bEIXon loa slgmen.tes Mcboo de la. deman
da: a.) Corno &ucl.® meru~ua.l básico se le 
cwbrl6 aJ demandante ~a cantidad de OCHO 
:MIL PESOS ($ 8.000.00} :¡:or medio de nó
m:ína.; b) Al demaamante St.' le hi:ci:eron d~
cuento.5 .como traba.j ador a favor d~ !a Ca.
j'a Nacional de Previsión Social, corno cuota 
di:! afililldón y cuota pertéd.íea. ~nsual, lo 
tniSmo que retencioDJeS de sueldo en la fuen· 
tAl para cubrlr lmJl'Uf'Sio de renta. y pa tri· 
m&Uo; e) En diciembre de 1117.2 le fue cu
bierta. 0l d.ema.ruia.nte la suma die S 3.333.3;>. 

···- - -
como prima semestra.! de servicio&; y d ) 
Al demandante se le dejó de cubrir la úl
titna mensualidad por injusto despido. Si 
e-1 sentenciador huoiera apreciado corree• 
tamente el aJiterior documento auténtico, 
habría llegado a la oonclu~ió.c. doe que el 
a<:tor estuvo viJnculado a. la entidad demilll
~>d:a por un CMtrato de traboajo1 corno re
sultado, oo ya· del c<mtrato escn tu ¡;nr se, 
Bino de. su ejecución en io.s término.& Clel ar
ticulo 2~ del Cócflgo Swtsntivo d't:i Traba
jo, en ~~:rmonía COib el articU!lo 41 del. De
creto 1905 de 196.'l. Finalmen te el sent~n
cla.dor ín:cumó en otro error maná{~ ele 
hlecho, oo vlo:klción in_d inetta de las dispo
siclonl!;s legales atrás menclouaar.s, por 
;equivooada apreciaciém de la !ns1J""1;CIÍ4Ín 
«:lJlialr que- a.pareoo a folios 73 a. 16 y 81 a 
83 dtll pruce&p, la cual, tal como lo ha. sos
telllltlo la b(llll)ra!Yle Corte Suprema de J.ua
ticia, 'hace plena pru~ba re.s~cto de los 
hechos y circun-stancias observados por el 
juez. En su senteu.ci:a, el Juzg-ador imlca
mcnte valora pero parcia.irnent.e, lOIS docu
mentos presentadoo l!Or la óema.nda en la 
diligenda de lnspeocion judi~ial'. ()~. 147) , 
incurriendo as! en IllllllÍfÍesto error de he
cho por equivocada a;preciacióu de lB pro
ba.nza. De la. d:ili~nCJ.a: de impecdón ocu
lar se all-egaron las sigulenlxls ·proba.nza.s 
(fls. 69 a 88). l. Sobre la.s nómina., ori¡¡ina

Ies de l a entidad demandada se estab1eció 
que en <Uclembre de 1972 Je me pagad!\ la 
cantidad de S 3.333.33 al demandante por 
collloepto de prima. de Navidad (fl. 81/ (».. 

rrespOO:dJ.ente a cm co meres de traba o. 2. 
En relación con el punto 3• el juzgado 
constató qll'C \)n el !ólder correspon<IC"ente 
al a.ctor y que se puro de presenCie al juz
g ado se encontró el ol'lglllál del OOr.lllnen
to 37. SenteniCJa 28 de febrero, 1962. G. ·J. 
XVIII, 269, que en copia obra al folio 13 
del expedJente. En la parte pertinente a·l 
documMt<l en dulllde dl.oe ro..spuesta, obra 
el mismo vl.sto bueno y oon laS mlrunas fir
m.os que Oll copia aparece en. la d0Cl11ll.(m.
tal del rolio 13 (f.l. '75 J . Este punto e:e pi
dió por el apoderado del 9rlor para dernO&-. 
t rar que "el trabajador Pedro Pablo Caruar
go tenia necesidad <re pedir permiso para 
ausentarse del trnbajo en i6s ho.ras ordín:v 
rla6 de ocupación: laboral'. 3 . Se e&tabl.e
ció que en 1as oficinas de la entl.tllld d&
rnaruia da '!unciona.ba para lo.s meses de j u
nío de 1972 hastra enero de 1973 U:Ua ofi• 
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elna denoll'!inada de 'ru;ootos in:.ernaciona- go de Pagador de la e!ltidad dem:tnda
k\3' cuyo ge'ltllr :1 O!}e~.Uio era el tral:aja- da . . . • (0. '6.1!) . 8. ntnLro 11" la. !ll.ligcncia 
dor Pedro Pablo Camar¡:o', (11. 7fi). 4. Se de impección ocular habida el 21 de mar. 
establC'Ció, COJl base en lus JJJ>roo de la en- ro de 1971, el apoderado del de m-andante 
ttda.d demandada, que el SEF.cr otoniel Sa- presentó los signicnws dor.um<'!'l'ltns: 'Dan
nabrla Rojas era el pnr:

1
Mor lle ~Ra entida:d tro de eo1.!1 audiencia p1.12sento cul.a úe ur

para el 01:ho (8) de ebroro de 1073 (fl. <len de trabajo doe 3 de ago3tO de 1972 di
'16) . Esto can e-l fin de rerrendwr el instru- rl~ida nJ! trab.-tiador Pe-dro Pablo Camargo 
mento o <lccumomto público que obra a fo- por el Soecreta.rio de COT.CJF.NClA.S ñon 
11r.<' ~. 4 y 5 del prore~o. 5. Se encontró . Ovidio OUltdiian. Presento extracto de 
igualmente una reladón de los elementos .cuent.a expedido por el F-ondo Nacícmal del 
entt-egados por d do~tor Pedro P<\biO C:l· Ahorro a favor de Pedro Pablo Ca.margo 
margo recibidos d~ contomúdad por fun- pot con~.-,pt.o dP.·01!Santía del año 1972. ¡>re
clonarlo de la P.ntiddd dc~r.andada (fl. SE'.nto circular b"usci iLa po.r Alvaro Ramos 
75) . S. Se encontró en Jos archivo.;; •copia Mondoro el G de ~ptieml.lre de 1972 y c:J la 
de Wl mtmorando dir\gi'Ci'O pe>r el act<Jr el cu:IJ se da cuenta · d~ Jos t rabajade>res de 
seilor 0\'i:dio OUndj ian en oei cual le man:i- COLC'lENCIAS. Fl.,s;¡er.t.o de Állta, Pl de!>
tiestu que con el fin de preparar un i.ntor- pucho t;e úi~nar:á ob';ervar Id existe el ori
tr.e se>blle las actividades de &u contrato, en gírull en· eRta e11tidad. Igualmente :pt'e'len
cl kanscurso de esa oom1\rnl. (~e refiere a to e~¡¡, de memorial acu~at.orio dlngído a 
la semana ini,~iad:~. ~1 2!1 de octubre del 72) lA. Pror.nradnria Gen~ral d~ la Nación por 
toP.n.drá um~ serie de entrevl\sta.s con run- Pe<dro P11·blo Cantargtl el 28 de abril de 
ciomui.os de orgao.i?.ac\ones !nter:udonale.s 1973' (fl. 70). Ai el sentenciador hubiera 
y d:a'1 Ministerio de R.elaciont:S El<t.erim·es am-oclado oorrt.~l.amemte las ant~riores 
motivo por el cual su presencia en la ofi· timhan?.a.~. · no hublera Uc!<3do obv!amen
cina no ccurrini nor:nalmen~ ~ acuerdo te 'a la comicc:én de oue la lnllcmción de 
con el h<lrario habitual ~ :rsbajo' (fl 76) . las parleS fue la de cek>brar lJll contmto 
7. ill apoder.ado de la entidn.d de!llanda.d!:l. aodmtnis.tl'ativo'. y elJo porque 'tcdu las 
reaii,•Jnó !Jilf.! P.n el P.Xpi'.diiente (fls, 3 a 5) prueba.s aporta11as al pro<.,~o. ·con~ raw ad
'aparece uu<~o cerLilic?JoiÓn expt clida PO•( el ministra.Uvo (fl. 1) 1o~ dOC\t iDe)lt.os pre· 
seJ\or Pagador de la e!ltidDd que represen- ~entad.CI~ nr.or la dem~.nclada. en la dll.l{{e!l.C!a 
toen c>L<i prooeso, donde apa.reren ;>onne- die in,,~,~~ ión .iuo:licia.l ro-lioo R4 a 117' tfls. 
nor17.J'ldn.• loo p1mto.~ a que oo rcflcre la so- 146 a 147). ~ino que, por el oonLmrio, hu
.llcltud que objeto, J' que han ~ido tomad06 b'era. lleeado a. 1~. conclv.q\ón. de que cxis
direc~a.ment.e de las nóminas COITellpondie-n- t íó un co!ltrato de t.rabaio cr>tnc el actor 
tes. Como esta documental no ha sido re-. y lA. dem~nda.da .. t.a:nt.ll ror .•11 mntenitlo in
aludl<!·a. ni tacharlil. de r·o~ha .. ~H•~e ple-na . tl';ru;eco (los t¡x,s elemento~ e~enciaie~ del 
prueba. dentro del proceso, Estas .;on la.s. artículo 23 del Código Sus~!mtlvo del Trn
con.sklcmciones que en a:ra.~ de i a econo- bajo) como oor la ejecución del mim1o 
mla y celer'dad pi'Ol'aal me llevan a for- cm1trato de t.rabajo oue se de:nuestra con 
mula.r ' "' ohioeción que pre&l'nto a;J. }uz~a.-ju'. la.,. probanza~ C!Ue e: ra.naoor a ore--..Jó e')ui
(·fl. 82). Sobre es':e particular, .el a QU" voca:d~.mente. én periuido del trabajador 
dictó e-1 auto siguien te: 'Por cu:~.nto el ju2- dcmedfdo 1nju:;tD:ncntc. Es~ crrú·r.ca nore
~a.do ciJns;dera que lo3 hechos que trata ciaei6n de la.s <probanzas ·atrA~ me.ncill'tla
de demostrar el a.nr.derado dl:l actor a.l so- das, nO'!' parte de'! juzva.dor. lo llevó iguaJ
llclt.ar a.l jn?.~ado la revi.~lón de las nómi- mente ft. Jn ~11':!!Tina oon~h1silm de Que 'la 
nus ct~rresp<>ndient.es a Jos m~s de octu- vin·:mlaclóo ·estuvo reg'id·a po1· u:o ccntrato 
bre, noviembre y diciemb·re de 1972, se en- de t ioo Pilministrat.<.vo q1Je no hnnlicaba J·a: 
cue!l.t~a.n suficientemente ~c-larC<Cidos con vlnculacinn del actor por un contrato de 
la Gnr.umcntal que obra a los folio& 4 y 5 loo deMmloados fictos' . . . (ft 184) . Y. ar 
del proceso y que ~má.s en aud.ilencia an- mo re~ultluio de lo an~m- el rentcncia
ter ior ~e estableció que el señor C>tonie Sa- dor privó o.l. demn,~antc -de tNll)l; IM ~ 
nabria Roj<OS quien expld!ó la certificación ~l1Cl,; qu<'l der•va.n P" ra él de-l contrato de 
a qu-e- ~e alude nars. el año de 1973, exacta- trabajo, vlolar..do indi'"Oct'lme'"lt:a las nor
menlie t<l 8 de febrero desempeñaba el ear- ma.s ya cítadas (1.~1 Código Sustantivo del 
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TI-abajo, en armonkr. con cl artículo 41 del 
I:.l>ecrcllo 190S de 1969. Con estos manifies
tos errores de hecho, en la apreciación de 
la evidencia pror.e.'!3!1 ana.liza!la, el sent.m
ciador violó indirectamente los artículos 79 
y 89 del Decreto-ley 2351 de 196S y el ar
ticulo 65 del Códlgu Sustantivo del ·rra
bajo: el prtmero, en cuanto a la termina
ción del contrato die tmbajo por la cll!llSal. 
de decisi001 ·unUateral del empleador si:n 
j·usta. c8!U8a comprobada, COJIJD en el caso 
preS6D.te; el segundo, en cual!lllo a la obli
g-ación die :i:n.d.eoinniza, die parte de la en.ti
<had. dem'<llldada, los .perjmcios peounill;riOS 
y >demás inclemnaaaca'Oneii que lile del'ivtm. 
de 'la tcmrilmción unilateral dcl co-ntrato 
<lit: trabajo a término fijo y pl)r no ha.be.r el 
empleador avisado por e~nto ·a. ta otra su 
determinación de no prorrogar el contrato, 
con 'Wla a.nte'l<lJCión oo i.nrelior a treinta 
dias, en IQs térmmo.s del artículo 4~ del De
creto-ley 2351 d~ 1965 y, el c<tllll'to, en ou<l.fl
to a lo prev-Isto en ~ articrlilo 65íl <llel Có
digo Sustantivo del Trabajo en cuanto a la 
ilndemnización ·por .saJari()S caldos". 

S& unsíalL"'l'R 

El lmpugn.aoor se oref.i<!re aJ análisis de 
la.s pruebla.s que !Uzo el fallla<lor de prlmer 
grado, .cuando la sentencia ae~rui es la 
protenda. pl)r el 'fi'tbunaJ Superior. Sin em
b¡u:go, dado que ·Ja w:gumentrumón de esta 
ólt.ima el! inocompl.eta, s.. oexcwa, como en 
el eargD a.nterior, el error técnico del .recu
rrente. 

Dijo el ., o!i U1) al .examlnar las pruebas: 
"De otra parte, .siendo potestativo de 

COLCIBNCIAS d~ aeuer.do oon stts estatu
tos vmcuim· medi:aJnte contrato de tra.bajo 
a quhm le vu. a prestar \Servido¡; de ·~ 
ría técmca, cientlfica. o jurídi>ca debe :a:n:a
liza.rse también la j·ntención: de 103 wntra
taJntes para. estabr~r la ru~.tura:leza juri
diea. de la vinculación. En efecto, de Muer
do a 'la documental d~l foli~ 1 y a las que 
obran de folii)S 84 a 115 del ·proceso, el ac· 
tor y ·Ja. demandada -celebraron un tipi.oo 
eon~¡•ato admilni9tra.tivo y a~i debió ente.n
~lo el dlemanda:nte ouan-do lo suBCriol;~ió 
sino que, para ponerlo en ejecu-ción dt>e
tuó las pu;blicaeianes del oontra.to (D. 27), 
se Sl)metió ·a que éste tuera ·ooll8U:ltado ron 
la ~dcncia de l'a HE>públ2~a. (fl. 31) y a 
través d~ w ejt!Cu~:ión re l:e dlo el trata-

miento de un contrato lllllminil;trativo de 
prestación de servicios pro:fesiona:lcs mas 
no la de contrato de trabajo. Ko obsta pa
re. lo anterior el hecho cte que se hubiera 
e>t.i.pulado que en la eiecu~ón del c!Ylltra
w el act-or realizaria. sus !unciones en le · 
sroc .re COLC1E.Ii'CIAB, can sometanñento 
a lar. norma:,; y ceglamento6 exlisrente.s pa
ra el p:>roonal·de la entid&:l y que en el pro
oeso se hubiera demostrs.do que el actor dio 
cumplimiento a tai <:láu.~ullt por oua.nto 
.solicita.oo penn:iso cua.Iid<:> debía. a.u.se:n.tar
.se, y que oumpHa un horario; demootra.
ciO>n que se da con los ~ti.monios de Al
berto ~pi.n.a. T. y Pa:blo Iguacto Vailero 
(f~. 41 y siguientes), (fi. 13) io C'Ual está 
c!emo.stra.ndo cierta. subordinación y depen
dentia del a.:Jto~ con respectlo a: la de:maJU
d:ada; por cuanto ello:> no oo.nHgLlC'd. piJor si 
solo el contrato de trabajo q-ue se afirma 
si se tiene en cuenta q:ue tan s.ubo~aldo 
y deyemlien.te ~el tr!l>baja:dor on~lru. como 
el empleoado públilco, es decir, qoue. el!l:a exil>
t.e tanfiO en el Cl)ntra.to ficto de iombajo co
mo en quien está vinJCulado a la. a:~ 
llr11ciún medáan:re ~itu.aciún lego.d y re"'la
menta.ria Igual oosa podiria afum¡m¡e "~l 
hecho de que aJ actor se ·le hubieran efec
tuado descuentos por ·cuota de afiliación 
paxa la Caja Nacional die ~v.tsión, se le 
hubiera reconocido prima. de Navidad ¡:!'la 
3 a 5) y tuvieran un extracto de cuenta por 
cunreptD de cesl:l'ntm en el F\.Jn'lio NlllCáon.al 
de Ahorrl), pues tilo se 1ume no I!Olamente 
co.n lo:; traba.ladores otida.!lles sino también 
con los emplcadus públicos. Conduye:ndo 
lo 'hasta aqui expuesto se tiene que todas 
laa pruebas ~rta~ llll proceso, contrato 
administrativo (tl. 1) l~J«~ documentos pre
sentados por ·I:a. dema.ndada. en la. diligle!ll
cia de lnspección ju:dictal Jo111oo 84 a. 117: 
ll-evan al juzgado a. la convicción de que la. 
inten'Ción de las partes fue la de oeloebra.r 
Uill cantrat,o admin.i.suatíro para la presta
ción de servicios pl'Ofesion:ail.es -en [a ejecu
ción <loe tabores especifica:m:ente <letcnul.na
dia..~ y que no atra eosa podía h-acer la de
ma.nda;da por cuanto estaba im¡JOBibilitada 
j'llridic=cntc pru-a -.<immlnr m SJC!x>r me
diamte contrato de trabaj'o ya que i!ba a 
preswle un serv1:c1o elll!ncn'llemcnte· t-ran
sitorio al ejeroer funciones que se a.gota.n 
can la. ejecución del COO'Itrato, sdendo pre· 

c:i.so recordro: que de acu~rdo aol. Dec:reto 
3074 del 68 "quien:2> le pre::.1an a;\ Estado 
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servicioo ocasionn:les, conu> loo ~rito.>; obli
gawrlos, r.omo lOil jurados de conciencia o 
de vDtación; tem'lt>raks, eo.ltl.(l, k•s técr.J.tt>s 
y Ol>l>eros c.onbatitdlus ~'" e: tiemnG d.e eje
cuci&n ·ila = trahmjo o d!e ur.A obra, son 
nre1·u.; auxiihtres de la ad:mirús~raci6n pú
blhea. Pcn· lo expue-sto el juzgado CC<ru<i>d.era 
qu.e al no ba:bcrue demostrado la. cxlsten
cia. d::-1 contrato ficto o:le trabajo que re 
afinna en la demanda el j uz¡,>ado dc'acrá 
a.brolver a la entidad ~man.dada. de todas 
y cada una de la.;; pret!!nsion~ CJUP. se soli
citan en el libelo como c~cuencia <te tal 
vineula:ción',. 
~ juez de prhn0r grs..do, OOntJ} ~::ted!e Vt21·

sa, dedujo que la 1nte:ndim d.e las ~'S 
!l'ue k die celebll"ar u~ cor~t•·ato die tllin ...;¡. 
nútls~r$.tivn y no d.e cltl":!cte~ labnr8.l, b
t:mción qm~ olledujn en el dcnumcil~<~nt!! ~r 
JraJ¡_. ruooptadc~ t]"<ll ~" :¡,;cler.c 1>.1 ,o..tblic>l· 
ción del oontra~. y ~ c&nsmwst ~<m el 
IPc~ioilenre <le la ll\',~ptfblka F.ara. su va!Jidez. 
JEst:r. d.educciiln no neea contra lla lóMca, 
f.l>C:rtl"0 en tt:attria d!e contratos de tlrab;ojo 
nD ñay o:bilgac!üón legal ·ile dhtrles pnlblica.-
0i®n '1; soncter-To~ ~t J¡¡¡ an•-olt-aci.;n rle la 
Se•~~a.ría •le Admlnl~t:radím. :?í•l&CJea de ra 
Jl>rosi.den~ia de la Re¡;r.llbli~a, eorno si se cxt
ge p= cier',a d~u'~ ele cnntrato!l admhl~s
~··;ctivv~. ( -"·~~- 6~ ·ñcl )()~reto 2814 de l. 963). 
líklly adem.i~ o1-7as d~t:sul!l)s :Jt·Iopias d.;) les 
ronC.r&tos a.dm;rusC.rat.ivo~ f,.::nu Ia d.e .,&
cit:cit.ll!l:d, y penal Jl'l!fl1!Llmria. 

Cu1m'bo a la o:tbliga:ción del actor pa.ra 
ree.Iizar su:s funcion~3 em }a sede de COL
cn: .. "'GT A.S, e•>~ ~'Cmo:'t.im<e.,to a 1~·~ n(JJ"m.Bs 
exist-entes paJ"a ~l personal die la entidad 
rle~rn~::uinda, anota el fallooor de primer 
grado q Lle e.; La clase de subor<lilltll>eió~ es 
t.a:m!>:én propia de .Jos em;:¡IeaJdos públicos, 
lo eu a.t pu.ed-e &er eiet'ti:J. -au~1 en anclo oco<n la 
odtte1·encia de qu~ ~¡ somet'miento a la ley 
y al reg;Jame>nto por ~ de i<.lS cmp.Jca
dns núblicos no pu.eae regula1.'3e contrac
tu¡¡Jmente, obieción que no hace el reou
rrenk En relaeió!'l con l{lg de~c11entos pa
ra la Ca.ja Nacional de Previsión Social, 
ob><el"V"d. el j ue~ ~t quu que esos de>cuento~ 
.son pmoim d<! 106 trabaia·dOTCs oficíale$ y 
de \O'!; em oleadoo público<>, lo cual no impli
eaermr d.e inicio. 

E<;tima el rerurrente que del docum:mto 
quiC obra a folios 3, 4 y 5 surt:;ert lt"'<:ba.¡ 
.r:UJe coJt:ftiq-l!:!.r~lt la .axistén('ia t{e 1!l'l eariltr81· tn de traoojo,. t-J.k:s como el pa¡,ro de lUI ~uel-

do me::~sual b"-~lco de ocho mil ~os' por 
mc:!io de nóminas; los descuentos para la 
Caja Nacional de Pr€visi6n y el pago de 
$ ~ .333.33 como prima scmretroJ !k sc·rvi
cio.•. En rel~ió:.. con el pago mensual de 
$ 8.000.00 podría obedL~er a la l'lemunera
ció:t de un trabe.j ador oficill-1, de un em
plea ::lo público o, como lo dice el contrato 
celeb·rado entre la.s partes, una forma de 
pa{."', p()r men&ualid.a.des vencidas, de la 
suma de $ 48.000.00 que &~ pa>!'-tó como va
lor d~ la.~ labores qnP. ~e obligó a desarro
l!a·r el doctor Pedro Pablo Camlll"go. Cuan
do a lo~ descuentos, ya. &e Vio romo, segün 
lo estimó el juz!!'ad>:>, pueden ha.oeroe tanto 
a e m oleaqclS público.~ como a traba,iadores 
oficdales; y en rela.<:ión co.n la prima de 
$ 3.333.33, ecgún el documento corr.ospon
de a una ¡r.im a de N)l.Vidad, ·¡¡, loa Qllal tle!le 
derecho los rervidores de la Nac1ón, sea.n 
emolea.dos p1lb'licos o tra-baJ'atlores oficiar 
1~.'· 

Cuamto a los hechos que ~::gún el im
pugna:da.r fuero11 eoru;tats.dos en la in~-pec
ción oc:.1·lar o i·ndíC;\1,\, indican situaciones 
que bien pueden p~t.ar.•e !'li el vinculo 
e's OO:'I.trattut•l labo·ral, contractual a<lmi
n i~rativo o :Legal y reglament.:¡,ro'-o. IP~ro si 
el 'IJ'rie-,rr.na1 t~o1'1~1\3v6 ~Uut~t ba~ ~ ~1:1s Jle
~Plcs que la it:tendo\tt o!le !..a~ cct1111e~ 1u~ la 
de ""leb•3r 1rll ecmtrstw d~ na.t3.1Jl"3Iea>a. aoll
mi'l!•tTatóvm y no uno ile t:-abl!lj~, 1Jl'l> inc1!· 
n'\6 o2lll evldlenu enor do2 'h~ho, ~:<>:rqu2 mr
¡fiendn ambas ]10Sil&ili4'12'oi!n de J111s ~:-uehl!.s, 
bí.en t1adia. ;iioaqtro oile l!ll >i!J>re f~nnación c!!oal 
con~-enc•mieat.lt, e..ooger una iie e:lllls <:o1;.mo 
c!e:rta sin o~~ue eSil eonell!ll•ión in= el 'CID'·&
du.crtn de la: i~morattcia ile los 'B!:iP.lei']:>iae 
cí..m~Hí<:ll~ r.nre- inf•>rrnan 'ls:s pl"l¡e'im.s, n~ 1,., 
clt"'..co10udmlento de la léogics. 

A.oi!emás, no debe oh.1;1!arse qt;e di·~ acuer
d'" con lil•• fu"ti'llJ>teut'}<; qtle ll'l':e-rlamett3 
!Wlr.taron Jos fallad'ores de instancia. la re
•'hl l!"'"e•!l l ~ la de a n<? D<ls sanidores i!2 
Dos r:s1;.;blecimienf..ns 11Úll>l'\cus f.<l>n em,.le:t
di'" p1•])licos, y que el o:l!emamla'llte de:bía. 
d:1m1ostrar o¡:ue se eneo>nl-uaT~ deo.!.ro d:!l 
la& cln•tmstandas de ex~e>'l<llón, o ~m -:¡:U<! 
se t.,..¡~aba de un tr:E>.ha,l&d:Gr ¿}.e las obxa~ 
públl~a>.~ o QUe <e ha'bla \'Ínr¡;,lado par.a d:e
Rmpeñar un!;! de lm• a<'tl-.>ld.•d:es c':J~ eTL loo 
eo<tatutos die ht entidad ~(tbliea ,¡e J:ll'·l>d•aE 
t<>mo su•eent;h)e, de ••• c-e:eli7oad:o;, t""e<l:'an
~ t:~ vln<'rllo cantr&et-:11111, nar la cuan nn 
establll!D ~b>ligadlos a pnsumii 118. e:ds"><!!r..aiAII 
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4kl tMltrato ee trokjo t<m ha!;OC al la siJn. 
~e prestacW.n de servicios :peri!una:e>!. 

Do otra park las no=as referentes al 
oont.N!.t,n de ~rabajo y a lO$ derecho.~ cuyo 
J-eoottocán:Uoen t<l re pre.oonde a través de.¡ re· 
cu.r.so que keilala como violad'll6 el impug· 
n&ii,Nr, o sean los del Código Susta.!ltivo del 
Trabajo y dd Dec11eto 2351 ~ 1965, qne 
lo mcodJif~ca no se apli.c<Ll'l, como ya se ha 
dicho y lo recueroa el opositor a la.s 'l'ela
oiooe& entre la ·a.dminist.racló-n púl>llca y 
su;s sen'i'Clores, segúu lu di.spu.'K'l'l. los ar· 
~í~ulos 3° y 1'.' y 492 de dic.ho código. Por 
MIA misma razon no podrtan proopei"U el 
cru'R'<), aun ckrnost!"81do el supuesto error tt;, 
hoCho, p.')I'que no incidiría en la \·io!ac;ón 
de esas n orm a.s. 

Qllinto c~>rgo 

"Acu.~o In st>l1tencta obicto de e~t~ de
manelá ele casación por. Vt019l()ién inólirec
t .. de la l<~:y, por la eaus«l d:e Cn~ta die apTe· 
dadún d~ las pmebas, en los térroino3 del 
a.rtictdo ñO ck'l L>ecroto o28 de 1964 (Art. 
67 ~1 Código SUstantl•o Ml Trabajo) y del 
a.rticutr¡ 7~ de la. L~y 16 de 1969. 1m lll3lli· 
fie.stos errores di' hecho <.'<>!Ill!!t:doos por el 
ju2gllld·or en su sentencia, al no a.precim ni 
l'u~o::cr exégesis ~obre doc-..uucmtos a.uténti· 
cos y la Inspección ocular q.ue figuran en 
los auto.~. violA.n i·n•d·it't'Cl.'lml:'nte ias nor
m~~ a u~ regulan el contrnto o.l!ts tt.r tlJiu<(o, en 
e~pe<:!nllos at·tfc:Ilos 30 y 65 del Código Sus· 
tan:~lvo ele! Trahaio, ea armonia -oon e-1 ar. 
tícnlo 41 del Decreto 1905 el;, 1969 y I ~'IS <>r· 
tícul03 40, 7~ y 8~ del Decreto-ley 235! de 
1965". 

Ctlmo pruebas QO aprellllldas señala w 
m!alna~ que en el camo antertoc lndtr.ó co

. mo l'rróneamente aprÍ>r.:ia.das; también los 
errores dP. her.ho son iguales, como lo s0il1 
J M a.rr;:>umcnt.acione,; p ;u·a de·mosLr-ar la 
eKistcn·c:i·n de eooR errores. 

§e t:<lmidera 

CnntP.Iosamente el recurrente repite el 
cargo ~ntcrior, co~ la dilcrenc.ia de 01.re 
las pruc~a.s que allí ffitimó coroo errónea-

mente a p t-eciadas, las señala en éste como 
que no fo t11emn. R.~ decir que plantea la 
a ltemativa, dado que el fallador de ,;egun
da msta:.cia no se refirió ccmcrotamen.te a 
ningún me,11o probatorio, como si lo hizo 
~1 de primer grado. · 

De todon, y como ya se vio al e~tu<Har el 
r.argo, no surgen con evidenci<l los oerr9res 
de flecho anotados ¡x¡r el impugonaclor, ~t 
Que el Trlbunal Su-pe-rior hubie~e o no teni
do e n cuenta las pruebas del prooeso, por
q:.~e con ba6e en ellas lre puede llegar a la 
ccnclusión <ie que roe una u oka l~t n a~u
ra}EZQ de la vinc.ulaéi6n si ccntractu<!l.l la-
bond o (l(lmi.n.istrativa y porqoue no son 
aplicables a lat~ rela.c:ones que ext~tl..,mn 
en.tre l& entidad dcmaooad:a y el doct.or Pe· 
dro P ablo Camargo, las normas reguladO· 
ras del contrato de tl'llbajo y las sustancia
les que e<>nsagran los derechos -cuyo reco
nocimiento se pretende ll través de~ recur· 
so cootR.nld'IIS e n el Código Sust~ntivo del 
Tia.baío y el Decreto 2351 doe 1965, de a<:HP.r
do C<Jn lo previsto en los a rtículos 3~ , 49 y 
49Z de dicho cóaigo. 

El cargo, por Jo ~xpnesto, tampoco pro.>;
pera. 

Ea mérito cl2 lo el<J>uesto la Corte Su·ore· 
ma de .Tll·.<l.icia. SaJa. de Oas:aeión Laboral, 
administrando Justicia en nombre •doe l·a Re· 
públir.a de Colombia y oor autor;.ct~d de la 
Jev, l\0 CASA- la sentencia. :roecurrida dicta· 
d:a el catorce de no~it!mbre d~ :nH no~· 
c.·..,..,~ ,~ ¡ enta v cíncn oor el Trlbu.n!ll Su· 
p erior del Distrito Judicial de Dosot.á, Sala 
Laboral . 

Có7ere. notiflNUe<c e insél1e5e e"'l la Ga
••et,. Judicial y devuélvase t>l expedl~n te aJ 
Tribunal de 011gen. 

Jo ... l: E<.~nttrrlo G7u:r.co e .. leT6nimo ArgdeE ca~ 
fcllo, Jua" H•rntlndez Sáent. 

Vicente Mejio. Osorto, sacretarb. 
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nídbn llAl pr0S01lll~Ó Üll'l·cormpHeta. 

C<:>Jrt;e 5nt:re!m81 de JJnsai~i.a. - BalEl oil<e :Ca
:<a.clán ll...aboral. - §eecioém §egllm'la. -
Bogotá, .D. R., octiHit'e prtmero de mil no
veclentoo setenta y seis. 

(Ma.gistrado ponente: Doctor Jerónimo AI
gáez Castelio). 

Acta N9 36. 

El señ or ll1Jnn~.;e) R<nW<'lio :.;•amta~ pro
cediendo por lntermodio de apoderado ju
dicial presenlil demanda ante el J~aga& 
'f'o~~=rc l.d:.ora.l ~¡ an:uito de Bog.oU., o. 
3 ., contra el señor ::>~rlUlndo A. 'll'ovtt:r iL!!y
'ia, con domicilio en csre mismo lugar, pa
ra que meruante lo.s t ránútcs de un proce
~o ordinario laboral se hicieran las elguien
te.s declara-ciones y condenas: 

"Primera. Se declare qne P.! r!P.mandado 
sefiol' FERNANDO A. TOVAR L:&YVA, 
adeuda. al demandante MANUEL A.'ITO
NIO TAMAYO, el valor total de la cesan
tia q:ae le corresponde por tcdo el tiempo 
de servicios pre11tados al lllismo y .se loe 
condene a pagarle dicha suma. Segunda. 
Se declare que el demandado FERN'Al'llJU 
A. TOVA.!/. LEVVA, adeuda a1 demandante 
MANUEL ANTON10 TAMAYO, el valor de 
la -p.rima de serrlclos, por todo el tiempo 
de Jos mismos· laborado al servicio del se
flor TOVAR LEVVA y se condene a l!!;tP. úl
timo a pagar al señor TAlliAYO diCha su
ma. Tcrecra. Se <Jecla-re que el d2manüaldo 
8eñor FERNANDO A. TOVAR LEYV.A, acteu 
da . al demandunle !liiANUEL ANTONIO 
TAMAYO, el valor total de las vacaciones 
ca.wndns, no prescritas y no pagadas, por 
el tiemjXl de servl<:los pl'<!stados por el se
gii:IIdo, iLl primero y :se le condene a paga.r-

te dlcha suma. Cuarta. Se :!eclare que b:u
ho oor nartf! del demandado FE'RNANDC 
A. ·rovAR LEYVA. terminación unila-teral 
del contr~to sm justa causa <:omprobada 
;• por t rotarse de un contrato a tkrmino in
definido, .se Ir o;ondene a ~ar al sefior 
MANUEL ANTONIO TAMAYO, una indem
ni2ación eQ\llvalcnte a cuarenta y cinco 
díos &'! salarlo )lJr el primer litio de Jabono.~ 
v t reinta dias d·~ salarlo por ~:u.da uno de 
'tos añOR subsig-uientes ail prlmcro y pro. 
noreionalmente. por frnoción; por tratarse 
de un trabaiador con má.~ de dtw. años tle 
""rvicíu continuo. Quinta. Se decJa.:re que el 
demanda'!lo FERNANDO A. TOVAR LEY
VA. adeuda at demandante el valo:r toLI\1 
ele los domlnlr.ales y fe.~tivrrs, la.oorales por 
el mi~mo al ::oer,.ício del dicho demandad() 
'!' se le C(lndene a pagar al señor '.Vi ANL'EL 
AN'l'ONIO TAMAYO dkha ~uma. Se1tta. 
Se declare nu~ el demandado señor FER
X ANDO A. TOV AR LEY\' A, debe al deman
dante señor MANUEJ. ANTONIO TAMA
YO la md'emníza:ción oor falt.'l. de pago de 
aue trata el artículo 6!5 a~l Código Sustan
tivo del Trabajo y se !e con<'lene a p~nrle 
a cti;,ho sefior 'l'AMAYO dicha ~urna, igual 
a:l último ~wat~o diario 'POI' cat:h. d ía de Jle
t.9.rdo, a partir !k la te'rmmación del con
t rato y haRta el dia en Que St' le )JQguen 
las p~lon~s <lehirla.s. Séoth:na. SE' decla
re a ue el de:naruiado refior FERNANDO 
A. TOVA'\'!. LSYVA debe al dE1118n<lante 
MANUEL ANTONIO 'l'AMAYO, además dJe 
la asisten·r.la médica de que trat .. el nume
ral 1 '1 <k>l nrticnlo 204 d-el Cfldigtt Sustan
tivo del Trn.baío, las prestaciones en di~ 
ro de que tratn e\ numeral 29 del lJ'Tecita
do artfr.ul.o, coufom1e a la clase de inca
pacidad que se dO:mu~re en la sercuela de~ 
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juicio, ha pnd(!cido y está ps:d.eciendo el 
rlemandante, a consecuencia de enferme
dad ¡>r(J'(~lonaJ y se le condene a. pagarle 

. dicha suma . OctaYa. Caso de qU<! la. l ncapa
cidad comprobada parn desempeñar sus la
btwes,. se demostr&c e.qtar oc>a.siooada por 
cn:er.!nedaod no profesional, pi<lo re conde
ne al de!llan:dado rov AR LEYV 11. a. pagar 
al d~maodY..'"ltR. TAMA'\rO, el aull:ilio de que 
t rata el ar ticulo 227 del Código Sustantivo 
del T-rabajo y la asistx:ncia m édica c¡uirúr
gi.ca y hnspii.Alaria que fuere necesana has
ta por sel~ me3es; eonfonne al artlr.nlo 227 
fbí&em. Novc;-,a. se d eclare que el deman
dado señor FERNANDO A. TOVAR LF;YVA 
debo:: al d(!'!l'la;~.da.'1:te MANUET, ANTONIO 
TA..'I.iAYO, el valor total de la t>Cn&ión cnen
suoal vitaltcia. de itrbilac'ón y iie le condene 
a pagarla. Décima. &. r.ondcne al d!!'tr.an
dqdo F ERNANDO A. TOVAR LEYVA a pa-. 
gar lat> costa.: que el presente julclo oca-
sione" . · 

Como becllos de· 1:1 dana.nda atlnn6 el 
demandante: · 

" Primero. MedlRnh: ·r.ontrat.(1 '·erbal de 
t ra.baio, el señor :MANUEL ANTONIO. TA
MAYO pre&t.ó l>'l.t~ 5€:rv1oCios al .saií.or FER
NANDO A. TOVAR LID'VA, desde el afio de 
1 ~?2. cuando =tró al servicio de don Ju
lio '!'ovar (q.e.'¡).d. l padze del demo,ndado, y 
de>~pués de su hiio, ·su!cesor y .wct.u'Al d~ 
mandado l'tefior Tovar L.eyva. hasta el mes 
de !'.O'Iiiembr.e cl.el año ele 1970, ruando fue 
desT.lCdi'llo unilate:·al ·· e injustame-nte. He
gtmdc>. Dnran te el p:?riDdo a Que ~e refiere 
el t"mW tmtenor, e: señor MANUEL AN
TONIO TAMAYO dc~arrolló S '.l a~.th; d'l.d 
persiJI!la'. por si mi.~mo, ~J servicio del de
ma.n.dado. ~ la HACIENDA LA CONCEP
CT0N, ub!ca.da en el mui11~ipio de LA CA
LERA, C l' l'ldinamarca, admi:ni.stn UJdo la 
núsma- dl?iqiendo obrcroo. !k-nan:;s:ndo ca
bnl~n.s, · ordeñando va-cM, 'cuidando la ha,. 
ci'e.~·da v los ganados como. vigilan U! impi
d!end<:> :e¡ pa..~o de ¡ren.te: llevando loo ani
m3Jes ajenos que estmiera.n en pr(:dlos del 
patronn :tl <:O~:>, d-cmeund~:r.do a quienes cau
saran d l\ilOS en la ·hacienda y en g-eneral 
rcali ~ando todr,~ les trabllio& propios de la 
activida.d pastol'il v ganadera y en or.a.~io
ne~ t~mblén a;,~rri·~olA. ,...,,,rero. llll señor 
FE~NA.NDO A. '!YW,.O.R f.,F!V'V¡\ el{'qla al 
trabai8.dm' MANUEL ANTONIO TAr.1AYO 
el eumnllm' eoto (f(: 6r:ll'll€g en cualquier 
mocnento. en cuantu al :nodo, tiempo o .can-

t idad de trabajo y le imponta rogl!lllle!ltos 
mantenidos . liu ra!lte todo el tl<>mpo de la. 
duración del con·t.rato. Cuarto. Como re~ri
buclón por ~tos servi>cim, e.l demandado 
se flor TOVA R LI!:YV A pagaba al deman
dante TAMAYO la suma de OCHENTA 
PESOS ($ ·RO.OO) semanale~ durante e} úl
timo año de servicios. Quinto. Subsis~!en
do 1M causas q'lle dieron origen al contra
te verbal de trabajo y la materia del mis
mo, es decir estando en plena vigen~ia el 
contrato a ténnino indefinido, el demanda· 
do reñor TOVAR LEYVA dio por t-erminado 
<m1la teral e· inJnstifir.!lllamente tal contra-
to en el mes de noviembre u<:: 1970, sin te
ner en cuenta que el demsndrun1e se en
cont raba a.-:ruc,!Mo de enfermedad (y 11> es
~~ &6..'1) arlqulrida al servido di'!l deman
dndo, Robre la cual ee e.~ta.blecerá en el 
curso del iuiclo si .s<lbrevino como consc
r.<Jencia obil.gada del trabaJo que desempe
M el trabajador. d~l meúiu en que se vto 
obllg~o a h'abajar. o sea si e;~ enfermedad 
profesional o n o ptofesional. Sexto. Mi po· 
d~Kda.ntc es varón. mayor de 55 a.ños de 
edad v lleva m~.~ de 20 aiios cnntiltuos a:r 
~ervt.~io del demlllldudo señor TOV AR LEY
vA. fif.ptil't)o. Desde la fec.ha de la termiu&
citill d'el =trato hasta el presente, el de
mo~dr.:lo no h a. pagado ni prestaciones S (). 

cia.te.~ . ni sa.Iario de domin•ir.a:Ies y fcst.iv03, 
n i Indemnizaciones lle nin~na indole nl 
demandante sef\or TAMAYO". 

El ·demandado oportunam~nte p:>r inter
medio dí' a'podera<lo constituido al erecto 
dio respuesta a la dcme.n<IS.. ne<mndo los 
ñechos y prononlenélo la excepcii>n :oeren· 
torta de prestripción. 

Finali?.~da la primera ín~ta.t1JCia el jue?. 
de conocimiento -de<>.id ió la con tro\<ersia me
dí~t.nte sente::~cle. de vei:'lte (20) & itmio de 
mil novecientos setmt.a y cinco (1975), en
yo. parte resoluth•a di·ce: 

' 'PRIMF.RO. ADSUELVESE Al señor F ER
NANDO A. TOVAR LE'I."VA de todos los 
cargos que le fnemn fonnubtdns -e~ ~1l cnn
t ra oor el señor MANUEL ANTONIO TA· 
MAYO au:cn se idcntifi~.a ( <lll la C. C. :ll" 
29:?.6~~ de La Calera. SEGUNDO. CONDE
N ASE en :as cost.IJ.s del prOCP..~o a la parte 
dcmand11nte. TA:'lENSE''. 

Apelada la anterior providencia pot el : 
dtmandante ante el '.i"rib-. .maJ S~tpotri&r c!:el 
Dist rito .Judicial de R~>gutii. fue confirmada 
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en su t otali<IB:d condenando en CCiitas &1 
aplanobe. 

El <Lema..odan ti! l'eourrió op:>rtwnamc:nte 
en casación ante esta Sala de la ·Corte Su
prema. de Ju~ti·rja ple:o.tea.nllio en ·Uem¡:u 
su dema.1}da, h.ab!lendc sido repl'i:cads. d~n
tro del te:rmino legal. 

El ~~ WIDO alClllliOe de SU impu¡g
nadérn manif~: 

"El fin per>legu.ldo por el recunent.e, el 
objeto que me propoogo con el reC'UI80, 
mEbi!if~tll.do con propiedad y clarl<la6, es 
la anulación o CA.SACION total del fallo 
die segundo grado y e n con.secuenda soli
cito e>.-presatnente: ~ro. La anulación 
o casación total del fallo del Tlibu.nal st:. 
'{lH!m m a tena de P.~te r~urso extraordina- . 
rlo, ya lndit'.arlo en e.:~ta. demanda , por~ 
ello del cual se cc:ntinn6 la scntl:m-cla absl>
lutorta del .a: '[UO. S~gu.n:do. La ccmsigu.ien
t!e ·r.;vocatorí.a del fallo de primer grado, 
dLcLaLio por el S>ei\or Jue2; Tercero t;a;boral 
de Bo11;otá y ab.sol u torio del llmlnllda.d!i. 
Tereiero. Que en luga.r de Jos fallos anterio
res y un a 'I'P.Z casados el u.no y re vocilido 
con:¡ecuencialmen te el otro, l a. Honorable 
Corte, obrando en rede de instancle., pase 
a enmendar el 11gravto inferido aJ. recnrren
te y '!llct.e la ~nt.mela. que deba l'ej!mopia
za rl06 a.ooecllendo a ha'Oe r tO'das la.. de<:la
ractones y conoonas -contenidas en la ele
manda i:niclal. Cuarto. Que se conllkme al 
4lleruanclado al pago doe las costaa del re
·curao extraordinario de easacíón. Creo IW, 
haber determinado con precisión el 'pti
'I.IIM' y haber cumplido con la carga que al 
demandante en casación, impone el artícu
lo 90, numeml 49 del Código de Proeedi
miento Laboral". 

Fol'l!l'ula el apml.erado ele! a~tor cuatro 
Claig<J~:t, 113Í: 

~ oea:;•p;oo 

"ll.Bl e:q::!!>esiiÍn Ü il:s l'lU>tii'IGS d:~ ~cl.Ól!l. 
:FonnWil contra la sentencia lmJ::Ugnada. 
el cargo prmdpal de q¡1e es violatoria de 
la ley por aplicación indebida y para el ca
so <le que no pros¡¡erare el mismo, pr opon
go como subsidi·ano oontra la mlsma sen
tsn'C'la, el cargo de que es violatoria. de la 
L:y por inteJ;})reta.clón errónea. A conse
cuencia de la .pr~erldad de cualquiera de 

·los dns cargos anteTiore.•, aparecerá rle :rn,a,. 
ru:ra. inmedla.ta y mani1'1esta la existencía 
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del tereer c&rg'O E'l ~ también ex~ y 
fonnu!o contra b. s~nt.encia im~ y 
que es, e l do que la misma smteru:ia viola 
la 1ey por lntracción óirecta.. Y 1Jar& el c~,
so de que no p.~Wperare nlngwno <de los 
treG anteriores fOl'ID:ulo y pro¡:ong-o ei ee.r
go de que la sentencia llnpl.l3'!lada, es vio
latorta de l a ley por infraomó.n lndi:rec~. 
proveniente de enores de hecbo en la apre
ciación de pruebas las cuales citaré sln
gu:larizáiadoias y expresando qué clase :l.e 
error se cometió. 'Por lo qv.e h&c<e a la fcor
mulacíóal de cargos S'llbsidia.rlos, .s.i bien es 
cierto que lo principal y lo s ub.ili!iario son 
lá.s pretensiones, y no los cargos mismos, la 
fornmlación de éstos como subsidiarios no 
i!mpitle a la Corte estudia r entre las a.cum
ciancs que tengan '1m ll1lsmo alcance, la 
qtoe consfder e dlimWStrada y Jn~sctndir de 
las restantes . . . La clrcunstamcla W)j)tada 
no es defecto q·ue mvnlid!e la G~a 
(Cas. iO de abril de 19'75) Jurtsprud!llloela 
de la Honorable Corte. AnLe la.s dudas· que 
~ of.recerse en la precisión de loo car
gc$, se opta opor proponerloo en forros. su.b
.s.i'dia.ria., para. q\ie la impugnación pneda 
11bnrse eamJ.no por lo prinCipal. o IG sllllsi
dlario, va que la Corte ha ve:niño a.oeptan
do este 'sietema. En ca:mhlo la Corte na si
do muy clara y perentoria, en no ~ttr 
la mezcla de d.Uerentes motiv06 d1: nola· 

· ción en un núsmo ca.rgoo. lEil Ul:tr,o> ~ ay'll· 
~~>e"l67< lm.:lcl:rJ.iJa. Concepto <ie \a Wraccioo. 
Existen por este Mpl!Ctc en 1& sentencia. 
lmpugnada, errores m ir.II·nlio~() que han 
ccmd.ucido a la mente del zy¡: q'J3.oo:t, a sa
car de su sllogismo conclusiones Q:Ultra
.rtas a la }Wttcia, P?r Impropia ·utilización 
de !m orlnctpios lo~icos que afectan esa 
misma juatlcia. En el caso q ue nos ocupa 
l!!! hn ll.plicado la norma debida. la que Aí 
cal::e al heebo prdhBdo, pero <L<>duciendo 
consecnenci83 j m1dí·cas contrarias a la.s ad
mitidas e lmpuestas por la ley. Viola pUJes 
la sentencia' impugnada, loa a.rtlculll& 22, 
23 y 24 del Código Sustantivo dei Tra.bajo. 
poTque a pea.a:c de considerar probado e l 
contrato de t rabajo y establecidos sus ~le
mentas esenciales, wn lo rual está apli
cando es!!-~ normEL~ (que son 1114 qlllZ com
pete aplicar al caso an controv>er~ia) ~l'O 
aplicándol88 mal, apllcándola11 indebida,. 
mente, al afirmar que no obstllll'"~ la exis
tenr.ia. de e¡¡e ooo.trato de t rabajo entre las 
partes, este úlíimo no produjo n.ing<un<~" de 
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lo.s efecto-5 legales previstos en las normas 
sust811ltlvas lnborales citadas en la deman
da, efectos que fueron reclamndos por el 
ru:tor en el c.ltado libelo. La aplieaclón co
rrecta lie los artículoS 22. 23 y 24 ya ctta
dos habrfa condueído al Tribunal a decla,. 
rar los ~fectos del contrato de trabajo que 
dio corno probado y ex!s~n~ entre el de
m:urdwte y el demandado, 'po1· m;í.s de 
veinte anos', y a condenar a este último en 
l'llgar de absolverla. Yerra pues el Tribunal 
cuando ab.su"t:l ve. No ha sucedido en este 
caso la aplicación fn'debilda de ia loe y, cl1lllo 
suele ocurrir en otros rru\s generalizados y 
frecuentes, porque 8e h?.yan 11.plir.ado los 
articuloo 22, 23 y 24 del Cúdigo Sustanti
vo del Trabajo, a uno& hechos ·probados en 
el proceso, no regulados por estas normn.s, 
dejando en con.se.,ucncia rle aplicar las dis-
1J(J.siciones que si cabían. No se aplicaron 
eeas nol'tllas en donde 6l cabían y al hecho 
probado, contrato de trabajo, pero se apli
caron m al porque se dedujeron c~cucn
cias jurldlca.s contrarias a las sdmitz'das, 
previstas e impuestas por la ley. La Corte 
h'a sllio 1Ulá.nime en S()f;tener jurisnruden
cial.menteb que en la v1ols.cioo por· aplica
ción inde Ida, no pueden mediar errores 
de hecho ni de dernc:ho y que si eso ocur~>e, 
entonces e~ porque es otro el concepto de 
la infracción: 'Como lo ha dicho t:l.ntas -
ces la Corte, en -este ·caso no entra en jue
gQ el error 4e hecho ni el e,rror ·de derecho, 
eX'Jl."'!slones estas qu~. por lo demás, deben 
reservarse e n ca~-ación, contra -una cos
tumbre b~tnntc generalizada, para: <k:&g
n-ar cxduslvarnente llls equivocaciones del 
Trlbumu de !nsta.nocla en la t.'Lrea inveati
gativa en el campo :probatorill, y no loo 
errores en geoeral en que pu¡ede incurrir 
en la flmdón de juzgar. Como se trata de 
agravio Inferido a la ley pnr ñllera <fe esa 
tarea, el juz¡rador tr;lbajó con los Wctos le
gales sustantivos <mtc:uncntc y ante ellos 
en)-w-:ció el caso; ya sa.~ st los hechos es
tán probados o no e.~tán . pmbo.dos, :parte 
de la base de una o de otra cosa y sólo 1~ 
falta al)licar la ley a los hechos establecí
dos'. (Cas. Jm1\o !¡8 de 1965)". 

!'1~ ~®IMSii!erra 

· ~ !mou 4'11aiJot' ilMl.iien ~mnc ú:nfca.q nnr
mu violla<lfas los a.rtlcui<1s 221, 23 y 241 cD.ü 
IC'~o Su~ti:,o <l~I 'II'rabaj·o, !las eil.W1:s & 

r lCeia <le Da Slllh> ne tñen~ Da ®llib•l <libe 
s·I1S~d&1e~ ¡;:or euanJis n.o oon.ss::gran o -
tablecr:n de~ 5ÚMl CJUlC! se t"efia:.ea li\ 
sim~ 2ntruci.lt<:loo, " st>a q1:te la ,..,posl
~n jurictiea !<$ pc-~tó ~ lQ-
1:'> el CQrgl> !i'h pl'OS]l::2a. 

i!Jegu¡Ild:o ·~3lrgq~> 

''iEl CM'l!C stobsi~lliÓ!> de illlteapl-et.adó:ll 
en6uelil. La Corte, en sentencia del 24 de 
ma.rw de 1952 (entonce.• T.Tibunat su.pre
mo} ~re~ó: 'La interpret«ci6n errónea <te 
la ley consi.~te en su equivocado entendi
milmto, tn<l~pe<ndientemente ílJe. toda cues
t ión de lteeho'. Y = otra oca.slón dijo : 'La. 
intel'preta-cíón errónea de un:a dispú~iic16n 
~gal consiste en Ya equivocada catün-actón 
que se hace del -ccmt.enirlD de ella, ·co:nslde
rada en sí misma. es decir índe~ndlente
·mente '<le la cuestión de hecho que trata (le 
Ng:ular' . O sea, que síentio claro el texto 
h::gal, cl Tr!b.mal ha~ un coooep. 
t.o erróneo de ese texto -en la sentencia im· 
pugnada, oontroriondo el ~pto real y 
verdadero que t iene la norma. Viola pues 
la sen ten r.l a lm]}ugnada de Ia manera qu~ 
~e acaba. de expl<"Sar, los a-rticwos 22, 23 y 
24 del Código Sustantivo del Tmbajo, en 
tmanto ha efectuaño d.nrerpretación erró
n-ca de Jos mencionados texta;r y ha contra
riado el concepto real y verdadero que esas 
normas emresa,n con toda claridad. Yerra 
e[ Tribunal nd! QWiéJn, al tener como pro
oodo el contrnt.o de trabajo entre las par· 
tes. pa.ra no permitir a contl:nuación Qu~ 
el significado jurídi~ d€ lo.s artículos 22, 
23 y 24 del C".ód.igo Sustantivo del 'Trabajo 
s.urtieran todoii los €!ect:os prostacionaJes 
q;u.e de esa nltunclón cont ractual . laboral 
(quP. el mismo Tribunal estima probada) 
re derivan. Determlnarlo m~ el 
hecho e.specltico ~ actiotKos 22, 23 y 24 
del Código Sustantivo del Trahejo y el he
cho especifioo eon~to,. contrato de tm®
jo. yerra el Tribunal en la conclu.si'ón de! 
silogismo y ese error cons~te en no dt."CCa.
rar de los hechos cspccífi'co lC'gal y es¡»
clflco ~oncreto. Ha ertraído el Tribunal, aJ 
absolver al <lemaonda.do, de premisas ma
yor y menor correctas, Ull3 concl u.sión que 
lógica-mente no se deriva. de ellos, OO!l.le
tlendo un error de in ter.pretaelón 'ti el con
tenl.do de las normas violadas. Al decidir 
el ~ <qumu. sobre el pen.s~nto latente 
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de los art.Jculos 2~. 23 y 24 del Código Sus
ta.ntivo del Tn~bajo, a fin de llegar a una 
aplica.ción recta d~ e.sas disposiciones, in
quirió su &entido con desviaeión y error , 
q~ lo t·ondnjeron a ab.so;ver en lu~ d., 
condenar. No empleó .,~ Tribunal los el~. 
mentos de interp1-eta.ción gramattcal y 16-
gka q·u.e ~e le olrecleron y que le 4.'&taba.n 
indicando que ;,:nt~ la existencia y detennl
nacián ae la premisa m ayor o hipótesis le
gal y de la prueba de la premisa m~nor, la 
darr.ostració!"l del h<'cho: Contrato de tra
bajo entre las ¡:artes; la oub;;;unctón que Ee 
hiciera de la segunda e:1 la primero, tenía 
que ·producir'· obliga toriamente las c~:'l.SE>
cuencias oonc.rt'!tas d2 una conclusión co-
rree\& ae condena". ' 

Se consider.~: 
Respeoct.o a este cargo la Sala. Clbserva. lo 

mismo que manifcs'..ó en el que a.nkcedc , 
eo; decir ct::e - el reccrren~ AOiam~ll~e 
intl'..eó ct>íno nor-m:t!l tntrll!lg'odas !os ame• 
UM 22. 23 y 24 del. :Cá·oigo:i Sustantiv~t del 
";;i!ai.Ntjo, y <JJU:C é!l'f..l!l& neo tienen l~~; ulidaoil 
il:e sus1·nr:cio.les, yll que n.o oee·Millgi"llllll dJJ!. 
~e.cllM, la lllO·pt>í<l~loi:o jt:r•dlea p:resenó><da 
iw. i~XCm¡lle~ p:>Y » tual cl aaque ru. 
tiene asi-Jlel!o Legal y en ~<:ueneia ~ Jt&
ciulzlll. 

'J!'CO"C3! CEJ!l'gn. 

" IE'l earg<> ~ ;nrrll1:Cl<ín il'rNta d~ Ja :ey. 
Viola la .sentencia impugna<la par infro.e
ción directa, las si!!Ui>en tes normn.s del C6-
dil\'=> Sust:mt.ivo del Trabajo a.rt(Cillo~ 249; 
253; (D~r.r~to 2351 de 1965, a1tfculo 17) 
2615: 306; 307; 186: 1117; 189 ordinales 2• y 3<?; 
192; 84 (~>ereto 2351 de 1965, articulo 89) 
65; 172; 1'73: 174 ; 177; 179 Cl)(>cn~to 2351 
de 1965, n.rt~culo 12), 227, 277, 260. (Ley 
7~ de 1967. artículo 29) y 266. Reconocien
do la sentencia ímtm~nada la existencia 
del oontra.to de trabajo entre las pa.1t~. 
dándole por debidamente p robada. lla d~bi
® tm!lcar las normas <me anteriormente 
re citan a la r~l~ión íu rfdica.-proc-esaJ, va-" 
ra deduolr de esa aplicación la~ consecuen
cias del hecho probado. No oJY.<tn:nte le r..e
gó v aUdez en e 1 tiempo y en o! e:¡¡pa.cio a 
tale~ di~pos\ciones. lúo oojcto a los pre
CC))to.<; de nen-actón y ctesronocimíento. lo 
cual se traoujo ca In ralta de aplicación 

de esas leye~. cuando ~orrespondian al ca
so concreto; se repelieron para no aplicar
se en a<:unto en dOnde han debido ap.lical·· 
.se por:¡ue ,qf cabían. El rallo contkone una 
d!~t.ennina:ción .3.bsolutamentc contraria a 
le.s norm!I.S violadas por falta de apli-ca
ción ya que decide, contra lo presc.rlto en 
e!las, que la person"' del demandado, a 
qulcn reconoce el carácter de patrono del 
<kmanda.ntc, no tiene n ;nguna obligación 
co:1 el detnandiUltc, a quien reconoce el ca
rácter de trubaja.dor del demandado, en 
relaciócn con las prest.ldone~ e indemniza· 
cion~s que establ-ecen l as le~s laborales y 
n pesar ele haber existido' entre ambo., un 
contrnto d3 tr:lbajo plena.:nente p.robndo. 
No podem().~ entrar a c-.studiu en la formu
lación de este cargo, lli la .-iolación de nor· 
ma.' se ha pl'OChlcido por errores ma:nlfles
to> de hecho o de derecho, en la aprecia
ción de pro:O~~;.-,zas, porque este análisis no 
es propio de La violación (lirer.t;~.. slno de 
la indirectA o violación de mediD a través 
de pruebas". · 

Se -.:a1:l5i.dcm 

JF:s fo,n&r.!d!o crue In l'i.oJ.j]«oión P~·tt !n:i~::uc
r.lón diree~.a t 'ene lt:: '!"ar Wl!l!lldlo <!!. j uzglll· 
dor !fe rebefn <<~.ntn ~[ r.nntcni<IG <le [a nor· 
ma o deSCOJIOCI> 3 t.: v1tl!d~ -en ·el ti"Dnf?ll' o 
er. el espado>. 

IF:n e~ p~t~ "ltrJ!<)> !m Sala~ nb"en-a q;u" 
t:"mo el ad auE!m negó en su se':l~enc!a a la 
eon.:b~lón de q_ue .n1> o'A><ta..,~ "-s~ .. .e 
acr.editHln en e l ;>~ ~ue ent!:e lM p.Lr· 
~en Iit!.rl() exi•tiío ullil ~n de ser· 
vicio<; JIO! 1171 fanM die 20 O.ñ,M, ')>erO Q'J3 !-e 
Ara .imno~ble 1>1Jlri"a:r la• tli!mosici<t>'T.l,¡:< :le<r&· 
fes ref2:rent<N~ a !J!ls 11etilc:ion·P.~ die ia de· 
mami a ooroue no co•n01·.tt• 1Ft.;; 5enh.a~ ~'""ac
ta~ de f•ox lapsos de ¡Y-e<f.a.~n * s.>rvi,.; r.s, 
lnftinrio'o las t:l<>nna< •éi5al,.,;t~ ...-.m. '<io"la
das cus n o exi,¡¡c" die'h1> l'r.QI.li•tto OJara 8 U: 

<m~ul»1ci~~> v 11')1" ~a tfeúJ> c:IJ ttra'O :->"'"""tlll 
con Oa~ con~;ueruf~s qtlc ~~ ñn.dl't;&tá:l~ 
más "dlek nte. 

Cuan<> ca:go 

"IF.l car¡m de 5nfraecl~·n iudliT~ta do k 
lcv. Cnmo ye. •e d;io al hablar d~ 'la e1(1)re. 
~Ión de lo.~ motivos de ca..~aciém', "P~ra el 
caso <le oue uo ur05perare n inguno de loo 
tre:s cargos an tenores, form~lo y p:-opon-
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¡ro ·el cargo de q-ue 1~ sentencia impu.."''la.- de !ln y la que fut: objeto de la !nfrac
da, es violatoria de la ley por infracción in- oión de medio, es decir formulado al cs.r
directa. provcnit."T\te de orron;s de hecho en go mediante una proposición jurídica 
la aprcmación de pruebll$. Igualment., ~-e completa, comenz!m!mo~ por ·demostrar 
propone este último cargo par<~. el cnso .de cl error de hecho cometido en la docu
~u~ prosperando a:l1!1In<> ·doe los anteriores, mental que obra al folio 60 del cuader
.se estlmare necesario que a pes¡¡,r de ello, no principal, e.n donde se da cuenta de 
e6 -conveniente con~l<!erarlo para casar la lA enfermedad no proresicmaJ pat!P.Cj,.1a por 
sentencia atacada. Viola. pues la sentencia el doolandanl.e. El .Tribunal en el fallo izn,. 
acusada P'Jr infracción indirecta, prove- pugnado·, ni siquiera menciooa nl menos 
nlente de errores de hecho en la aprecia- entra. a analizar la referida documental 
c16n de la prueba documental visible al !o- a.uténtics, para darle o restarle ''alar de 
llo 6 t!el truaderno prln~ipal. (en donde convicción, por lo cual puede atinnar.se por 
obra. también el falla I·:npugru¡.do) ronstl- s.er circunstandrl. qne aparece manltiestn y 
tuU\oa '!le docwnenta 8Jllténtico y en la con- de bulto, que el ad ¡¡u.em C()n respecto a es
teslón · judieial d~ demandado Fernruldo te do.cumento auténtico no Jo apreció en 
A. Tovar Ley•:a, las !llg¡1ientes normas del absoluto, .por lo cual ln .inapreclaci6n fue 
Cócfigo Sustantivo del Trabajo: Artlculos en referencia & todo el tlocumento. Pero eo-
22, 23, 24, 249, 253 (Deerct:> 2351 de 1965, mo no basta e~ta. irt11prociaci6n completa 
art!ou!n 17) 266, 306. ao7., 186, 187, ordlna.- para q.ue hayr~. error de hecho, stno que es 
lea 20 y 39. l92, 64 (Decreto 2~51 de 19&5, necesario que la prueba dejada de a.prccio.r 
artfeulo RO), 6:'i, 172, 178, 174, 177, 179 (01!- de."'Iue~tre un hecho qne la sentene~a des
creta 2351 de 196i), Art. 12), 277, 227, 260 conore, lo cual hace que las conclusiones 
(Ley . 7~ de 1967, articulo 2?) 266. Y Jos del fS.::lo sean con trarias o5Wn3iblemente a 
viola también 'POr la fnl ta de apreclndón lo esta;blecidn en el juicio. 'Se esta.bleoe el 
d~l documento auténtico qllc obra a fOllOII árbol ·pero no se pueden contal>lllzar SWI 
80 y 61 del cuaderno priDcipal y que can· frutos', ex·presa la sentencia a.tacllda, dan- · 
t~ne la prueba de ·la e;ttistencia de una en- do por no probado el hecho de la enferme
fcrulf!<lad ·no profesiO'Ilal QUe pad~ el de- dad no profe.qlona.l, oue sí est!l demostrado 
mllndante llamada artritis re:>matóidea.. no .en el proce.so. Probado el contrato de tra.. 
considerada como enferm~dad profe.~ional. bajo 'en 1onna. genériea', il.~.e-ptando sólo 
Y medlnnte e•os mismos error<'<~ de heeho en gra~in de dl&eu·!rión la jerll:l\ del Tribu
en la "'f'reciación probatoria. .y en la !'alta na!, no hay mnner11 de liquldnr lo_~ de~ 
do apreciació·n del ·pr!mero y del se~tundo ch'Os de1 mismo oontrato, atinna el ad 
de Jo~ documentos authltíeos va relaclo- qn~ y en etEr.to, concluye no Uquldll.ndo
nados en la aJ)o"~:eíacJ6n probatoria de la In.~. Pero probado en j>IJicio EISie contrato de 
oo!ll<>.$i{m del demandado, se cometen en trabaio y la ext..<tencia de la eruermedad no 
la, sentenchl impua'llada in1ra.ocione6 de profesional, lo mismo que el valor del sala
oneodlo vi~latorlas del articulo 61 cl~l Códl- rlo (confe.•,.do para el derr.andado Tovar 
go de Procedimiento ts.boral, que es el oue ·al res·pOnder la ¡>regunta. octava del in re. 
indica el criterio ccm que en mater.ia labo- rrogatQrío de parte ltl. 35) en OUlllltía de 
ral deben ser apreciados lc.s medios !ns- S llfl.OO serna'!\nles) ha debido rno.ndai.le 
tructorios y cuyo quebra.ntamiento para pagar al >LilXIllo ·monetario por ·~nrerme
llcgar al de las normas que establecen de- dad no profesional . de que trata el articulo 
recllos, aparece de bul to o de ms.nifjesto 227 ®1 Cócfigo SUstantLvo del Trabajo, nor
en los a u tos, como consecuencia de loo ma E'.sta que aie!l ta las bares para su liqui
errores mendonedo.s y calificildos como .de Ilación. No h aberlo dispuesto a.sl por el Tri
hechO; y se imponen Rin mayor esfuerzo ru bunal. lleva a que se co:l.>ignó en el falle 
raciocinio a la mente. ll.n ilemostn.cfóro d:G materia del ataque y la acusaei6n, una 
Jos yet-ros ales¡aC:os. Citadas v singulariza- r.onoelusión contraria osiA!<nsiblemente a lo 
das las pruebas mal aprociads.q y la dcj(l.. es.tablecldo en el jui-cio. una violacl6n de 
da de apreciar, las normas sustantivas ob- medio al articulo 61 del ·Código de P~
jeto 'de Infracción indirecta o violación miento Laboral Y' una de fin del 22'7 del 
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Códlgo Sustantivo del Tr-abajo. Se tuvo por tableeer rechas Jlll!"a <:()!ltablllzar Jos años 
no demootrado un hecho, a cau.sa de haber y aplicar las normas l~ga.Je.q, LO MISMO 
Ignorado o no haber tenidO en cuenta un PUEDE COMENTARSE DE.L OOCUMEN· 
medio de prueba que obra ~n el p.ro<:eso y TO RECONOCIDO en la diligencia de in
que demuestra evidentemente que tal he- terrogatorío al :remandado'. ·y Mí las co
cho existió. d~ manera cierta, clara, pate-n- sas, no hal1iéndo~ pt.'Ciido demos~rar ¡:;or la 
te e Indudable, qu<! h~ CJ¡>'<t1oe<:er P,t:itm.m parlla acton los extremos vinculatorlos del 
1Q4:!e, de bulto y sin otra lnvestígac16n el oontrato, .no es posible despath.ll.r favora
h.echo enfermedad no profesional que ~-e blernente las súp!iC<~.$ <le la demanda ... 
pretendió demostrar: JF:! d04:U.met!lt<l> ~.uikit· en e$t.&s condiciones se impone confirmar 
1reD tl!el iolio 6 y D¡:: <;o.n;le¡.iím d~t ull~- la sentenci·a. recurrida'. No hay la menor 
do. Obra al folio 6 del cuaderno prín<lipal, duda, como lo venimos afirmando a trnvés 
lD1 do.:umenkJ auténtico que dice textUal- de esta demanda de casaCión, de que el 
mente: "El señor Antonio Tamayo d~-e:n- Tribunal dio por p robada. plenamente la 
peña en nú hacienda 'La Ooneepción' el e>eistencla del i:ontrato de trabajo ontrc las 
C(U'go d~ vigilante, por lo tanto está auto- partes, DE VEINTE JUIOO DE SERVICIOS 
riZado para impedir e! pa..'itl de gente, lo TO'l'ALES, esto se desprende nn sólo de la 
ml!llllO Que llevar animales ajenos q:1e es- parte del fallo que se acaba de tr1Ulscrlbir, 
tén dentro de mí& predio.$, ll1 cos<J resp!c· siono de otros Mpectos de la f.li!ntenci a acu
tivo, pue<le JXlr consiguiente dema!'ldar a sada. SI en el mes de octubre de 1970 el de
la.~ }l1!r.sonas que causen dafios en dicha mandadu Tovar dio al dema.ndan!A:! Tama.
haclr-nda (Fdo.) Fernando A. Tovar Leyva. vo las órdenes contenidas en eL dccu.'l},cnto 
La Calera, netubre de Hl70'. En parte mo- auténtico visible al folio S, q<Je es el hecho . 
tiva de la sentencia impugnada que se re- ind icador <>xistente y p]fnameilte probadC' 
fle}a en la resolutiva dijo el ad. CJ=: 'No en el procl'SO (articulo 248 del C. de P. C.) 
es J>QSil:ie entrar a darle a.plk:acion aJ ·con- es &in lugar a la menor <hl'da, porque pan¡ 
trato sino (sic) exis~n hechos que ,demuer,.. ese mes d~ oct\tbre de 1970 Tovar era el 
tren la recha ¡::=i•a de lnlclaci()n de labo- patrono y Tamayo el trabajador y :m ellO.· 
res. lmlh,,_dore.< del primer extremo y el que secuen-cia existí~. ese mes y e<oe afio. -el ecrn
~fialn, también preeisamen1.e, el otro e:r::- trato d-e trabajo de 'VEINTE AJ))OS DE 
tremo. que detennina el ténnino del COll· SERVlC HJH 'l'OTAr.¡;:s• de q-n~ ha.bla el Tli
trato. Sin esto.~ dos i'actores Importantísimos bupaJ. ll:x~la el hecho ind!carll>j contrato 
no es posible entrar a darle aplicación a ln.s de trabajo, porque no otra. eX'))l-cación se 
nomu:.s leQ'a.les sol>!>! oesantia, vncacicones, pueele de9prender d-e IR. cxptdlclón de e.•e 
primas y ¡:en.sl6n dP. Juhlla.rJ6n y otros de- documento auténtico d-"J roliG 6 wr wrte 
¡,ches que s~ ~dan de'rlva.r tiel eontrato .. de Tovar Leyva, rii la documental est.á In
Así que no sólo sirve probar el hecho gené- dicando 1m heého diferente. Es tal la c~r 
:rico ~ lOs elementc.s naturales del contra- rrcspontlencia entn! el hechO lndica;!or 
to de trabajo. !lino también e~cilloos, con- conocido r documento autén~ioo dcl folio 
creto.s para ~1 formal cumphrníento de la - 6) y el indicado que se preten~ estobleoer 
ley•: ':el juez del conocimiento ha~ un in- (existencia del ~Qntrato en octubre de 
teresa.n~ análisis prQbatono y de él especi- 1970) qua exist iendo P.l primP.ro no :¡ruede 
fiea 'JI int.error.-~•.llrio dP. paJ'tc q'..le obra a me:~os de e;dstir ~1 l*!gundo. por lo cual 
lo~ folios 33 a 36· del iniormativo y allf .s.e nos hallamo.s er¡. presencia de UD:!. in-illtclo 
puntualíza:n vo.rlcs h~ho6 confesados que n~c, ante la documental de QUe veni
poue.n en perfecta evidencl!l. Q'Ue existió un mDs hablando y esa calid~d rte Indicio n~ 
cxmt.rato de trabajo y una sustltuc1Cm t>a- oesat1o, aparecido en medlo de la o;írcuns
tmnal ele n~d"' a hiio. DE VEINTE AÑ'OS ta!ld3 de que 'lc•s 'bech<Js eoni'cl!.!ldCG ponen 
DE Sl?.RVTCIOS TC·'J'ALES, &ln esJ:"ectfica.- en lleriecta evidencia que existió- un can
elón de fechllS que c:lt' margen de liquidez trato de trabajo y ll!!a sm!tlrución 1)8ko
de loo derectl~ o\1:! otorga la ley laboral n ai de oodre 2 hiio de winte años ~ ser-

. etc.' • ... El iuzgador de o~ra instancia 'Ojcioe totales', oon lo cual qneda refor.¡:a
Ueo;a ·a. la misma condusión de la Sala De- da y e5tabl~lda claramente y sin mayo~ 
ct~or\a., de one los hecho-s artrmaclos pr e.c;tuerzo de la mente. Y si el óe:ma.ndante 
ellos no son suficientes como para poder es- ha atlnnado (hcchq primero de la ~man-
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<la) q:uc los &e.rvlcios 10<1 prestó ha1$ta el 
mes de novlentbre de Hl10 io !ó!rtco es con
cluir que se prestaron llS.SL"' el ':it de octu
bre de 19'i0. Pero e;; más, si se acreditaran 
'VEINTE A.itOI'! DE SERVICIOS TOTAt.ES• 
y a.~ se consigna en el fallo i:m:¡;u~ado y 
ellos- determinaron el 31 de octubre de 
197U, fáCil es detenni.nn.r In fecha de lnicia
e lón de los ml!!mos, haciendo -e'! cómputo 
de esa fecha hada ntrás, por veinte años 
cont.:uios desde esa fecha hacia el naswo. 
Y si la confe~ión del de-mandado íioene el 
pleno valor de 'poner cn Jl<'!rfP.cta evidencia 
<j:Ue existió un contrato de trabajo y una 
sustitución patronal de pe.dro a hijo de 
vein te a.ños de se!"vir.ir.s totales' por quó ra-
201:\eS n o se hi7.o por el a d 4f«em la apre
ci~ión de conjunto con o-1 indicio neoesa
rio ya menctonad·o, de acuerdo con todos 
las re¡;tlas de la 6ana critica y en la !onna. 
como lo mandan los articulos 187 d-el Có
digo de Procedimíent.o Civil y 61 dcl Códl· 
go de Procedimiento T.abors!? Yet>ra pues 
el Tribunal, ~' la api\.'Clacl(m del ln,11r.lo 
necesario referido nl no darle a.b.~ol:.1taJDen
t.e ningú:n vatm· y yerra por no haber he
cho la apreciación con.iunta lle é.~~ con la. 
confesión d'~ l demandado, con lo cual apre
cia también erróneamente esa :ni.>'lnl\ con
r~ión. La a.pl'tA.'iacíón qne AAi efectuó el 
Tril>unal contraría Jos díct3doo del senti
do común y desconoce el cumplimiento de 
eloemP.nt.a~e.9 leyes de In !6g:ica y ella repug
na. a la P.vldo:;ncía c-lara ~· ma!liftesta qne 
arroian los ;Luta.q. Por lo ~tnteriCll'll1ente m· 
cho "podemos concluir mciendo q~ trun
bién se vlo!aJ"on los srt,f~u1os 187 y 218 <le! 
Código de Procedimiento Civil, cun in
fracción <le medio nara negar a la in frac
ción lm!irecta d~ fin de las normas sustan
tivas,.,. 

El opositor se refiere de manera general 
a. J(l~ caN1:l!l, a.~!: ' 

"DJ.CIC el recurrente, <¡tte acus& la St"'lten· 
cí& de see;undo grado. por aplicación Inde
bida de la ley; por interpretación errónea, 
por violatorla en form a direct:o e indirec
ta. Estns cBTlU\!1 los e1C1ltlca y los hace con
i<l~tlr en relación directa ocm los car ws. 
Pero es, atTO ni el i u•~a<lo del conocimien
to ni la S~la del Tribunal nodían en m~
nera a111:1ma adivinar en QUa ·fecha sP. 'Pro
duíD la ini'Claeión d~l contrat.o de traba.io 
y su tennln 3ción. Este es un dctect.o de la 
prueba, cuya etapa se procedlmentó en for-

m a amplia, sin que dentro del debate, el 
demandante demostrara los ¡nmtog vinL-u
latoril\; de ingreso y d-espido ~nun<lillodos en 
la demanda ( ... ) . De manera, que ~ tn. 
jurid!<'.C o.cuso.r esta sentencia de interpre
t.s.r.ión crrór.ea, de indebida a.pli-cacié>n, de 
viohtboria de la ley, por el h~cfio de ·no ha
berse dcmostfado Jos ~xtremos vinculato
Lios del contrato de trabajo. Esto.s extremos 
vlnoulato110ll deben ser pcobadO!I y no de 
e usles~er manera, sino con precisión me
ridiana paro. cfeeto <le cstal>leoer a qué 
prestaciane.~ tieno derecho el demandante. 
As! que no bastA. prob.<~r loo elementos del 
C()ntrato de trabaJo. sino sus puntos de 
partida y de termmnción 1 .. . i. L:! confe
sión jndirJal t ampoco aporta da.to verídiC() 
a-cerca de esto.~ extremos. Tolln lo contra
rio, par+_.., en dos dapas ~a relo.ción contrac
tual cuando dice que traba¡ó al sel'\icio de 
su pa<tre y un tiP.mpn d~spué.s a su servl
clo, habiénd<l.Se retirado m~H:I\0 t iempo an
tes ·:k! la (echa. en Ql<e se afirma [\le des-
ped ido el demandante" . · 

El r~urrent.c acu.~a 1.!1 :;entencia por ín
f=ión indi~l;a proveniente de errores 
d<~: hecho prod·Jcidos por la falta d.e ap::e
r.iaclón de un dictamen ·pericllll y defcctuo
~a aprecio.ción ele otros m~o.s de oprueba. 

En L~eladó-n ~on la prueba ~riciaf la Sa
Ja ~>bsc . .rva que no es admisible en ca.~ación 
de CO!lf orrnidad con ~~ a -tículo 79 de la Ley 
16 de .19M que preceptúa: 

"El error de he-cho será. motivu de casa
ción laboral solam~nte cuilndo :prove!lga 
de Ctllta de aprP.Ci(I.CÍÓn o a"tJreciact6n erro· 
nea de 11n docwnento &uLentico, de una 
conCe.>ión judicia l o de una ln.5pección ocu
la r ; pero es necesario que Be alegue por el 
recurrente sobre este punto, demo.stra..'1dn 
haboer!il'! incurrid-o en tal error y siempre 
q uc éste a¡xlrczca de manifiesto en los 
a \ itOS, . 

Respecto del segundo sspecto ~1 pre;en· 
te cargo referente a ·la prueba doc=ental 
vL•ible al folio 6 y la confesión liel deman
dado en el ínl:crrogatorio de pa:rte, la .Sa
la. como p1·c:.;pe:ó ef cargo anterior eStudia
rá en la.~ corwídocracioneR rle lnst.>mcia dl· 
chas p~uebas en rel(lt.i ón con los derechos 
consagra-dos c:J. las normos que se dicen co-
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mo viole.daó, por lo cual ~s inofíci060 hacer
lo ahora,. El cargo no es admisible. 

Co.."lSideracioru!<'l die llost&lr.cf.&. 

l."o:r lla ·C~JT.fesifo,., d~l rl:1111DRiELdlltol!o al o:un- · 
C1J,¡~~ el int~t"l!'ogatoño& !!!M $e le !hll"rttuló. 

~
uede eit dmro lJUle el sGn<>:r 'll'runs.yc t:rali:>ro-

0 a s¡;¡ 3etvid<> durllJlt1l vebt<: añ<Vs diseon
:u.uos {pregu.nta s~. f!. 3!~ y )>1-r.!gll."'lt.R 12•' 

ti 3e1 cnl>ldermo J 9). En <MCa form2., túe-ne 
a.r. .. ua al pa5o ue ~n.slón de jub' l.uM>llt, 
ll3g~Áa lo Fftve el a:rt..'et!U. 2·~& del Códl¡:o 
!'ill!<t&.n1ivn d2l Tre!Jajo :porq1111 ~tá demos
trado ~w el a-cto:r IIJ.- :-nás de 5S años 4ile 
toila~il (fL 6® .ibid.) y, cm ea.mc1o, ot>l señor 
'l'on . .r no acl'&il!tó c¡ue ru ·C.:ptt:ill i:.:t~rL ñ.n.
'1efi.or a $ 800.0®0.00, .ear.::~o era su de~:r.et si 
cteia. nG <e$tru' ·1>1>:Iigad!(!) al ~o· d:e la pan.
~Óllt, s~gírn DO' ·iltsp~mo e.:t a~iicu!IG 195 cllel 
n:t~~n::o <l1Írl;p. . 

Como ne sa tiem%trb e!l salarlo dct. 'll'arna
yo, debe ter.er~ ~f.l C•JJ~tllf:a el fmÍJlim·:l> oiJIUC: 
:!'é¡i& culiltdlo conclluyer~m rus servielos j'1.91-
ra 4ll cólcillo de la ~nldGT>, stn ol'l'lGar t<.m
i"~M e1 ru~ pensi-~=1 f! 'ado voc fa ley. 
Sa II]J'lie" en~ fo d~~to pow ~ ar
Cicn:l<t" 29 .tl~ la ~-ay 7• elle R9G'l', 2" ·ilefl :i!e
creto 1233 -r1e 1959, 1\'eS'Llltm UWI f!"':n$ÍÓn da 
\'t. 519.0(!. ~ensuale.s, Jt eargu del deman.fut-· 
olio. tvm~ rltl dootlttt~n'l<l> <ilue obra ~~~ f.olio 
& ·:!1&1 mad=w p·dnd¡¡a:J a p•u:3t>e q:ue ':'a
ma;ro e>t!l! tr.aba¡ailor ile ':\~va.r ~Cl octUJbrc 
oil& n9'0 y como en o&1 lt0t1he» qu!nt(> ile ~u 
cll·!>maU'..lla a~ué' eo.r.:Ji~.~ll que sus S2rneios 
ee<aro~n i&ID lllll·Vlc mbrt de ;!lt"t.teU i!i><l' (fl. ::t 
ibld.), 1:1. ~sióm !Lehrá MplSe a. ~"''il' 
dt\ )Y ·~ n&•ientbze de 1!'10. -

Bada :la clreT.rn:r~tla O:e qt:s la e-me. 
ll',:'o¡; del il~!nS.ndai.c} -en cuente! &i tiem -pc 
tf.c s~i~i~« del a clla.:- in-cluye ei hec!'lo ile 
qoo la~ a cti.vir.Js,é!es de 't'itml'lvo Ctlemn d:is
Cll<lttbtll$.S y en co;~a.nto a e'Jiu l u .:on!esi<Í>ll!l 
=Utm negaJmente ñn<flvñ~l&ll!. a!! :no hll~r-
00 ~~em~~·r!ldr> n~:r en dleman·Üan~, a qQllet1l 
tnetJMbl31 lh31ee.J'lo, ~ dumclón c0'1"""-t3. tle 
J:oq d.~~tintns llap<Os :abo>-dll:l, i><J f.>Ueile ac• 
~tle>r~ a :lJts ~>Lpllilas sobre l)lt$!Ult!a, p-rim.l!IS 

de m:rvici..,. y oom~ ~,.. ds 
~QCÍOI\C$, . 

lA> miSlne ace:Jt~ respe.!J'Io <6& l!?..A :ie
mas pd:lc'onoes ole lla d=an<t&, ¡;o:r "'o M
::;,et· acledlt:ul.a 'Jl'a."'!!.:t~c }oo [)L'I!lrJJpW:::stoa 
de lh""lttt b-ásicos pmr!! la ~e-JCivi~.¡¡¡¡ d~ :t;w; 
dA!~hcs 'i!UO en cli~>S .,.,.,J.,.ma.. 

:i!e~ul t;<~da ibl01o1id4>96 entonces c111~1tr l.r; 
~ent0u.c!a del '.ll'ribumu <6'11 1:1.l.a.nw a dk:ltas 
~úpr>ca.s :~~tañe. JHJ~tn qul'l dle 1~dos m~~>
dc~ f:a~ raront:S qrrc meaban oile ex¡zynoer~ 
oonducl.l'Í;<u. a la ;úmolluct{,,. d.el @~ 
& dispuesto en las i!lstallrfa.,_ 

.Srt m~c;\o de 'k> ""!'Les1o h ~•!'!<e Gtrjli'~ 
ma die .l'usticia, SaJe. de C-asación k:bct'a.!, 
ad.ml.uistrznd!o j usti<:ia en n-on\b<e d~ l.a. · 
ll"~'hlU.m il~ [;<>lJ.Ilm.bia y '7.lr aubñdEoil ofle 
ha ley, CAJ3A PARCIALl\iENTE la .se:~ ten
cío. recunidll pronuncíl1dil. cl d ln. ve lntiseis 
(26) de no11le-mbre de mil no,occ!ocntos se
t.!nta. y cinco (l·iJ75) por el TrHm.nal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogot.é, D. :~!:.. 
Sala Laboral, en cuanto confirmó la abso
lució-n del demandado p)T conc~pto ~ la 
p~n~lón plena. de jubilaeión con ten ida en 
el fallo de priroor grado ~ feQba veinte 
(20} ~ junio de mil no~entO& setenla 
y dnco !1975). y en S«de de in•t.ancía RE
VOCA dic:ha abs('lución y en su lwrar con
de-na al señor FERNANDO A. TOVAP.'L7.Y
VA A. oa.Q;ar en favor del señor MANUEL 
ANTONIO TAMAYO la. me ncionada pen
sil>n a partir del día 'rímem (19) d~ no
''iembre de mil Tlll\'P.CiP.ntos ootcnta. rt970) 
y en cuantía d.e QUINIENTOS DIEZ Y 
NUJ<::vE PE-SOS rs 519.00) m eos.UDJes. NO 
CASA ~ LO D&'\U.S. 

Sin C05ta.&. 

Cópie.o:e, notifío·uese. insért- en la Gm· 
eeta JJudMal y devuélvase el ex~iente al 
Tribu nal de ori~n. 

.larl}r¡fmo M~áe.< castello. JGBé Eduarao ane
cco C. , Juan Heruárute~ Súelt~. 

Vlc•nte Mejia O.rorlo, SeeretRriO. 



INR•'I&A:C<CION m:2JE:C'll'P. · :E ]N~JEJP!.ll"RIE'll'4.CKúN ZJRJR;)NJE.á SON Ji}.QiS 
CONCIEMI.'OS DIE "VJIOILACii·tlJN BlCúMJP>Il.TUILES 

l:.e¡:al'm.::nte no hay impealimeD:.~O> Jllara que se ú lebre un contrato de tr¡¡bajo ~t.'lll• 
tre henwmos. - La ialta de dinero para :mo pa;gall' las prestaciooles sociales al 
t:ralNSj!;dor demandan te, no e~ causa justificativa, oorno lo ha meiMl la: jt:lriSl'>'"t' · 

denci..a. 

Coree tilup¡rema ile .lfusticia. - Sai!a d<!! !Ca
flaclón :::.a~ral. - Se-ccfi4Í·ll!l ~gqmdla. -
Bogotá, D. E., octubr;; ncho de mil no
veden tos setenta y· seis. 

{l\li ag!stra.do ponoente:· Doctor José Eduar
. do O neceo C.) . · 

Actn 'NV 37. 

l'irsa Curomulo Moon¡;, mayor, vecino 
d-e Barranqui!la, demandó por medio de 
apoderado ¡udicia l a la Coa.pe:ail111a [nd:ns. 
~r.i"l' n.eci\r.ra <tle ·~<lfom:Ma ILtcla. - Ci~::l!· 
~ con domicilin en Barranqullla, y al 
s<!ñor :>linio Cnrona<io !1!H<~!'illla, mayor y de 
IR mismA vecíndad. para que se le condena
ra $1)lidariamente a pag-ar. a su ravor Jos 
siguientes conceptos: cesant!a.s

1
_ primas de 

servlelos, vacaciones, indemn¡zaclón por 
terllllna.ción unilateral y sin justa cansa 
del r.ont rato de trabajo. sala.r:los cor respon
die.nt.es ~ de.seansos en domíngos y días ftos
t.ivos, la iooemnizaeión pnr mora de ~1e 
trata el artículo 65 del Código Sustantwo 
del T~·abaio, por el no pago de p~~tstacíones 
indiscutibles 11 las costas. 

5eg1ln los hechos de la llem&nda, Plinio 
Coronado M., en su condición de contratis
ta independiente, Celebró contrt:ttos sucesi
vos con la empresa Cooperatt11a Industrial 
Lechera de Cofnmhia dP..~df' el mes (le agos
to de 11l69 hruota el 25 de mayn de 1974; los 
oontrntos teni.'\!1 por objeto e~cutnr traba
jos e.n vehícu los, muebles o ' Instala ciones 
adacritas al fum:lunamiento normal de Ci
ledco; para realiMr dichos trabajos Pllnio 

· Coronado contrató al demandante para 
que ·pre$tRra soervicios de Iaton~rla.. lo que 

lllzo desde el 13 de septiembre de 1989 Ms
ta el 25 de mayo de 1974. fecha en que fue 
despedido l.oj ustamcnte por su patrono. 

La Cooperativa 1.-!dustrial .Lechera de 
Colombia Ltoa. negó Jos hechos al cootea
t.ar la demanda y Re opuso a las peticiones 
de la misma, que uo fue contestada. ¡JOr Pli· 
n io Coronado MDJ.ina.. 

C;Jmplidu d Lrdmite de la primera ~ 
tmlcin el Juzgado del eonOC.:mien to, qot lo 
rue el ~ .... Li4boral d.el Circm1o de ~ 
rr«nqllill.e.. dictó sentoenda el veintisiete o.e 
:~eptiembre de mil novecientos setoenta y 
cinco, en cuya, parte resolutiva dispu.oo: 
"J9 Condenar sulidariamenre a Pllnio 
Coronado Mo:Jna y a la Couperativa In<lu.s
t:rial Lechera de Colombia Ltda. {CI LID
C:U) a pagn:r al sefior Tirso Coronado lllo
lina por cOncepLo de cesantía, prima da
servicios, vilCadones, inde:'Ullización por 
terminación del contrato · sin justa cauaa 
y d\)rnlniatles, la suma global de ochenta 
y a~toe :nil ~t'e$<:ientos noventa y nueve ;P<.
sos con SC6Enta centavos ($87 .399 .60). 
2~ Conden\lr solida.-iam<)n toe a Plln lo · Co
ronado Mo11na y a la Cooperativa Indus
trial Lechera de Colombia Ltda. (Cll.EO
CO), a pagar al señor Tirso Coronado Mo
li na, como tndellliÚzación por mora en el 
pago de las ·prest.acione~ un día de sala.r:to 
por cada uno de retardo, desde la techa dd 
despido huta el día que se realice el pe,. 
go, a razón de $ 125.00 diarios. S9 Sln 
oostas". 

Apeló la Cooperativa Industrial LeChera 
Colombiana Ltda. El Trilbun.al Supariot ci!e!l 
W.st:rito .lfu1liclal de l&!T~uilha, 611!11. JL,¡¡,. 
;,nl.'ail, en Rentencia de cuatro de <l.lc!ernbre 
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de mil novecientos setenta y cinoo, refonnó 
la de primer grado en la siguiente fonna: 
"1~'. OONDENASE so\1darlamente al se
ñor PLINIO CORONADO MOLINA y a la 
empresa COOPERATIVA INDUSTRIAL 
r.T•..CHERA DE COl.OMJUA T.'l'TlA, "CT· 
LEDCO", a pagar al ~ñor TIRSO CORo
NADO MOLINA, la suma de $ 37.450.00 por 
los siguientes conceptos: 

"Auxilio de cesantía ... $ 
Vacaciones .......... . 
Prima de servicios ... . 

14.980.00 
7.490.00 

14.980.00 

TOTAL: ............. S S7.450.00 

JUDICIAL No. 2Sil3 

bajo y el articulo 3~ del ~creto N~ 2351 
de 1965, reformatorio del 34 de la núsma 
obra, lus que para el caso sut lite son con
con:lantes y se hallan estrechamente rela
cionados, de causa a efecto, siendo el caso 
de haberlo hecho''. 

Tl'lmscrlbe el Impugnador w1 pasaje del 
fallo acusado y argumenta: 

"1'>. El contrato VERB1\L de trabajo ce
lebrado entre mi mandante y el contrati!':
~a inde~nd\ente, fuente de las acciones 
¡'propuestas, no ha sido objeto de di3cusión 
o controveraia algWla en el juicio; no ha 
medlado, por t11nto, duda o discutibilldad 
alegada por los demande.dos. Todo lo con- . 

20. ABSUELVASE a los demandados de trnrlo, antes del proceso y por ante la Divl
los demá.~ cargos de la demanda. 3Y. Sin sión Fe>xional del Trabajo ere Barranqullla., 
co~tas, en amba..• instancias''. se reconoció la existencia como los extre-

Interpu.so e! recurso de casación el apo- mos de dicho <!Ontrato, como consta en ac
derado de Tirso Coronado Malina. Canee- ta de no-concilíación que obra en autos, y 
dido por el Tribunal Superior y admitido que el Tribunal, sin a_qidero jnridico all!"ll· 
¡:or esta Sala de la Corte, se decidirá, pre- no, ha rechazado oficiosamente. Ahora 
vio estudio de la demanda cxtr::.otdinaria. b;en: si es cierto que la exi.~tencia del alu
La pnrte no r.ecurrente se abstuvo de pre- · dido contrato hubo de ser aprobado en jui
.sentar escrito de oposición. cio --se ~rata de cuntrato verbal-, como 

necesariamente habla que hacerlo, tal cir
cun.•t..nncia en nada Influye para que se 
modi!iq:1e, altere o excuse la obligación Que 
la ley impone al -patmno de pagar al tra
baiador, a la terminación del contrato, las 
pre!tt.ar.ionP.~. .•a.la:rio• e ind~mnizaciones 
debidos, so pena de .sufrir sanción morato
ria. ~ conRie-uiente, como no aparece de
mostrado en el oroceso que "1 du<'ño ele las 
obras ICiledr.o) ·o el contratista hubieran 
c?.nrehtdo las prestaciol'le~ que todavla ae 
le a.dl!&dan a mi mandante y, de otra par
te, tampoco comta en autos al-eqación de 
parte QUe dentro de la buena fe exi~da 
_iustifi<111e el paqo, corriio, el no IJ4li1:0 de di· 
~h11s prestaciones, es dl! ritror le~al con
cluir. como lo hi:r.o el iuez de instand&, que 
el Tribunal debió confirmar la refe~nte a 
la lndemni•aeión moratoria. conforme al 
orden!llll'ento del articulo 6fi invocado. Pe
.ro no lo hi.,o, en razón de Que el :;:,1/ qu,~~ 
a.ll..,ró la r;t;;, "0""-'>m~>. r.en.•ando o tle Cl
ledeo es la única entidad demandada en 
este ittlclo. oue~ de otra manera no se le 
halla eXDiicación a la· revocatoria cuestio
nadn. cuan do se ha tomado como base pa
ra ello el he~hn de oue como en iuicio fue 
cuando se produjo la prueba del con trato 
de trabai o 'no podla calcul ar•e el monto 
de las prestaciones '. Y. se aiinna lo ant-2-

Lo formula el casacionista así: "En pri· 
mer lugar petsigo que la .sentencia se case 
parcialmente, así· a) Revocando la par
te resolutiva de dicha sent~ncia, en su nu
meral :¡ry, en c;1nnto por medio del mismo 
absuelve a los demandados, entre otra.~. de 
la condena contenld!L en smtencia de pri
mera instancia, relativa al pago de la ln
demn!~aclón moratoria de que trata l!l ar
ticulo 65 del Códido Su&t9.ntlvo del Traba~ 
ja; b J Que como consecuencia de la revo
catoria antes pedido., a-sumiendo la Cor'r.e. 
el carácter de ~ede de instancia, :reforme 
la sentencia del aó. (jt2Sm, condmando a 
los demandados a pagar solidariamente., 
en favor de mi mandnntc la indemniza
ción moratoria impetrada". 

-con !Jase en la causal primera de casa
ci<in el recurrer>te formula dos -cargos, los 
cuales se estudiarán en su orden. 

l.~rirnST ~.argo 

"A~U~() la sentencia recurrida de ser vlo
lat.m'ia de lev sustantiva, JJOr lnf!acción di
meta, consistente en no haber aplícado el 
articulo f!5 del Código Sustantivo del Tra-
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rior, porque píen se sabe, q_ne el beneflcl.a- za d;!l cont.rato debe dejar de apllcaroo la 
rio de los servicios o el dUE"no d~ la obra no 83l1Ción eslab!.ecida. en la citw:!a dlspool
es parte en la relación de t.ro.bajo concerta- ción, porque si as! fuera, se abril•ia, 111 pu~r
da entre el trabajador y el ('.Orltratista. De ta para que ese mandato fuera defrauda,. 
tal manera que el contratista que si ao do. Sobre el par.iculal· la 9orte · ha dicho: 
puede desconocer los extremos de la rela- 'Sólo en aquellos caso& en que por razones 
clón de t.rabajo celebrada con mi man- 1"€<llmente poderosas y seria~ que S:Jrja de 
dtw.t<:, estaba en plena caplleldad para Jos he.;ho.s del litigio, la posturá del pateo
calcular el monto de dicha¿ prestaciones .. no puede tener carácter realmente respe
Lo que corresponde a un beneficiario es table · pa:a discut.ir . . . la sanción preci
tomar las medidas de p:revi&i6n, y en e~t"" tada no debe ser aplicada'. Sentada tal no
caso si fueron tomadas, pero no se cum- cl6n, se pregunta, e n el caso ·s:;¡b judioo. Ci
pl ieron, como lo demo.~t.cti.ré para no ser Jede~, para oponerse a la relación de causa,. 
suJeto de la mporuabilldad solidaria. En lidnd cuestion naa ha presentado o alel!ado 
Jo atinente a la Institución de la solidar!- ra .. ones poderosas, respetables o serias 
dad · o responsabilidad solldaria, la. honora- aue pudieran eximirla de la. respon$abill
ble Corte ha dicho: 'La solidaridad que se dad solidaria y por ende de la sanción !nO· 
deduce para Jo.s demandado~ ora t1e1 artku- ratona? No. Porque el objeto social o actl
lo 34. ora del artículo 35 del Código Sus- 1idad<'s normales de dicha empresa no es 
tnntlvo del Trabajo, conlleva la obvia ni so11 ot ras (J\Ie proce$ar y vender leche y 
consecuencia de situarlos dentro de un derivados de este producto, y ¡>ru'8 nego~ 
m i.smo plano de responsabil idad trente al ciarlo requiere indispensablemente de un 
trabajador en cuanto a los 3alarios y pres- e-quipo de vehículos de transporte oue re
tac!ones adecuadas a éste ; esa solidaridad coia la leelle en 103 ha.t<Js y la · distribuya 
tra,clende a loil mi~mos y gravita' ló¡¡ics- para la vE'nta en la clientels. Y con tales fl. 
mente sobre ellOii respecto de la ubUga- ne.~. en sus prop'AS instalacicme-s Ucne or
ción de sntl~fnccr la indemnización mora- ganizado un taller de manteJtimiento de 
l:orla cuando se configura la hlpótesü 1<!- dirho equloo .o;.erv;do por cot;trnti.stas, ca:r
gal del articulo 65, o sea, en el evento de pínteros. littoneros y mecanicos. No .•e 
que !le dejen de pagar oportunamente por D".ede, por \.un to. encalando en la. iilrispru
los rc~1>onsablcs solidaxios los salarios y del\cia come~tada, ')tornrle seriedad 11 las 
pre~t.A.r.irmes debidi)S al trab!t.la clrw' (C<.s. razones de lmpu~ación aue sobre 'e5te 
25 de ,Junio de 1958. G . J . LXXXVIII). pnnto, ~n la r.rmtestar.inn <'le la demanda 
20. El Tribunal igualmente c.bwlvió a presentó Ja e moresa.. En efecto, en dicha 
Jos condenados de la indemnización mora· cante.<taclón nie2a oue el Eeñor :Plln'o Co
tot·hl, considerR!Kio oue la reladón de cau· ronado ruera r.on tmtista indeJ?endlenÚ! pa
salldad entre las obras ejecutadas por el ra la e lecucl6n continua de labores de la
COJ:ltratistl'. in<iependiEnte y la s actiTldades U>ner fa, v luego, en la d ilie:cncia de ln•per.• 
m:r:.na les d~ la Empresa Cilcdco, presil- ciiPl judici lll aceota. con la exhlblc\6!1 de 
puesto neeesario para deducir la respons11- todos Jn• oontra.tos celel>rad'l5. dtr.bl) ca
bEldad solidaria, sólo vino a ser probada ráct.er . De ot ra narte. del texto de dichos 
en lulc!o J' rue objeto de controversia y re- r.ont,.ato~ :\Obre~ale la clá.usnla en aue r.e 
suelta acudiendo a la .iurlsprudencla y la 1ac111ta a la emnresa oara descantar del 
d<>r.trlna . En .otras palabrAS. la !mougna- Dl"f!Gio de IR~ obras contrat>Jda.• un poicen
ción que a ese punto presentó Clledco, fue ta•e vara el Da.!!o en ¡rarantía ·de lM pre:;,. 
to:n·ads. ~.omo he~ho constitutivo de su buc- taclonoes v sala':'ios del contrnti't~. PClr mn
na re con res¡:,¡ecto al no pago de las ptesLa- nera. OIJP.~. one la emnl'f'.sa, al e'tlnnla.r di
cionu sociales que todavía .se le adeudan a cha. tAe.nltRd de orevi,ión. no uodia igno
mi mandante. desde luego que ~:11 relación rar ~<eriarnente Jo.s contt:ato~ de tr abaio ce
' de causalidad ha sido acepl.:lda. El anterior Ie!nadO!' onr el contratí&ta v ~us traba iado
rar.onarr.Jento contraria la repetida inter- · .,...... v mn~ho m~nM, la re!ar.ilm d~ r.anw l
pretación que al nrlncipio de buena. fe e~- d l\d entre las obras contratada.~ y· la~ ".r.~
~rllil" en el artículo 65 le ha dado la JU· .,;d'ldt'!< n~>rmale• de la emnre~a.. El Tribu · 
ri.•nrude,c'P. ,. la doctri,a. las aue lndlca.n J".~J. de r.onsi~n>;e"te. incurrir. en error de 
que no siempre que se discuta la n.atura.le- hecho,.al no apreciar la prueba de Jos con-
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t ratos y el acta de la inspección judic.ial, 
ambos docwnent.us autént.ico.s•·. 

JE:Y T'dlw.n.ol 6 u~ o~ 1to itesoon<l\lÚó la 
·us.lidm ett 3l ti<m~.po y cl ::!SJI'!tcia .t~ artir.u . 
:te ~~~ d!el Códl:;o 6iis1!ni".tiv.e d~[ T~;ulll'ajG, n! 
93 Ji'eÚ1tlfl co:ntc-31 sr.r. (:.o;:n~tt.!l.lihl> 1lli l$ ipn~, 
<,'(¡ <1'8-:ñr :a.o la ID:í'rlgit m.~.:ri.B!m.'lill·~. ll:lno 
q:u<~< n<:> !l<.'l ltlP.n J.:W~"~ oef·lo/.'(,;cs p;o~ oeon.CcJ:.o
:rer 'l U-3<, di& L CU<c-KO CCI1l la mt,ery:retme!MJ": 
que 1<!> l!l& él:ail<l' !EJ jlllll"i.sjJi.rttd:cn~ &tJ p:t.c
se~tRbllD'l clrt.!ltnStlilnc:as e"<:ept.ivas se'\'Íin 
:l':ls 4:ut:les le~ cremmt~oo s¡, ~on~T:'IIIbtilll 
ella la f;nti:mmizwón p11>r mo~a: ~ ~r pagc 
di& sa'larios y ¡u~olcH.-:::es ~e!.cl~ q cne cort.
!HIJtT.t: ~:1~'111!'1. d t !;por;:"ciÓ'J.>. 

n 1'3Ctln:31:1lt.z, !'i.~.e~-.. ~~·,s¡ ' " wrel'
~t:-..,l:)n que 4)1. ad quem &m a la nomw 
~~o n!t ~ d3 eilla J ero. un mls
..,.. ~l"li'O (05 COil~ d~ miMMm <¡ll<l! 
= ~!m$: büuldán d~ e 
m tel:]l:r:-t~ err4na.. ~« úl1imo Wn• 
&ltém ~ <e:&~a.oeto•<ls~ st ni'l1;1e ll! as.putoa 
:;ot~ ~: s-u e~~~~ ill: ,jl-e!t!.-:e-::t ·tl0 tn n·iv•l!cla
·b/.61'1'. dA: Cms JP'.rll:eba.!';, mt.:'Od:u:.."'L'"'ll.[<> Ul!Uil 
.e:r~tt·~L'l flí.r<J.icl!l = :A s:cuJnozión ¡prr in!?ra~
ci.1'iu óllrecta, q¡:¡·~ " 8 i:®L.,.t<~f:;ot-!l~~Jt-7: :~:j~ 
o 1::) W~ad.on~o otrn lcz; ::t.sci".l~ "'! $tí!$ p.rr.rs
lbms. • · ' 

c...;~s :7ai·:.as OlllW:rlore'!<, ee>t"l~.mrlEJS a ·11. ~
ruea. oil8! recurHo ~--t~~r.-il!na:r.io-, oeot1ilurom 
tli! ro!!il>üO :io!J <ea1go, <git3 lllC ¡;ml~:i'le. 

.!leg¡:.:r.tclo 0~11~ 

"Sustitutlvs.men~. para el lmprobabl-4! 
Cll3o de que no sea aoeptado elurtmer car·
go, &CU$0 la sentenc!a de ser violatoria ~ 
ley .!IU.<taneial , P<l! inirncct.ón indirecta. pro
ven1ente de le.s siguientes nruebas: E>l ar.ta 
~ no concllladóo levantada ante la Div(
aión P.eglonal del Traba.io, y po r falta do 
Rpt·~e(A.cit\n, lo.s contrat os de obra ~lebra.
doa entre los demandados, y tambl6n. el ac
ta M ln.-.occción iudicial. que hizo ínc.urrlr 
al 'l'rlbunal en úror de hecho que aparece 
de modo manlfi~.•t.o en Ir>$ autos v oue lo 
llevó ir>dl~ctamente a la violacióñ Ml ar
tlcu](l 65 del Códíl!'ll Sustnntivo del Trn.ba,. 
jo '!r l!e l articulo 39 d~J De<)reto 2351 de 1965 
por falta. de aplicación de los mismos. ' 

------ .. , _____ _ 

JUD ICIAL No. 2393 

l"rue:ba.s ert·é<.l<M!met'.l&e an:=:eii'Jflll 

El acta de la División del Trabajo, por 
cuanto en ella., qt<e es lill docUJnento pú.bli
co, está contenida la confesión del con\ra.
tJsta. a.oerca de la existencia y extremo del 
contta.to de tTabajn celebrado con mi ms.n
duntt: entre otms. El ad. q;= ha. he
Cho errónea apreciación de dicho tio
cument<J, con fundamento en que ~e 
trata de cnnfesión "" !áqor de con
sanguíneo, Lo que carece de asidero jurídl
co, de~de luego que la conresiém así expn:-
5ada sólo es recha?.able cuando med!e ta
cha de persona ínteresada, propiamente, 
de aquélla.s s. quienes pudi-era perjudica.!'. 
Y en este caso n.o se ha. heeho. se ha dej a.
do ele apreciSl" :por otra parte. el contrato 
de obra celebrado por la empresa cr>n el 
con~ra\lsta, contratos que tueron muchos, 
y en los cuales la empresa. se halla faculta
da paca de3CQiltar del precio de la.s obra.s 
un porcentaje que garantice el pago de las 
prestaciones y Salarios que -~ ca,u.seo en 
favor de los traltaiadores del contratlab. 
De haber apreci:J,do dicha prueba el Tribu
nal, y no lo hizo, h ubier a llegado a la r.on
cln~lón d~ que la emp~sa, con tal previ
~lón, no sólo tenía aceptada, la relaclf.in de . 
ca.usal\dad comentada, ~ino la existencia 
de los contratos de trabajo celebrados wr 
el cuutratlsts.. Dc.ió de apr~eia.rae tamblé.n 
por parte del Tribunal, debiendo haeerlo, el 
acta de la inspacc16n judicial, e n donde la 
~mpresa. lnilnnlm·jo la. respue~ta dada por 
su apoderado, a·::e·ota la. condición de con
tratista lndepe:~cliente del señor F11nlo CC>
ronado" . 

~ ronsiclet?a 

Soke !a ltNII2~ l>OC mr~~r. CC!II· 
tem n'lada .~n el a:rtkt•-:o 6.'1 del Cf-<iiii(O Sll!l· 
~ntho del 'i\ta~jo dijo& -ei Tn'btJ!it.al Slll!l&
rio~· 

"T::uolii~ oo·~,.;&oem D.: Soúa 'iJ'MCY.I3''1•~ 
wwcemv 1~ sanr.tó.Jt ~o~a'kl>'l'l:!f, ya ·Ql!l!'l! 91>llll
rn~n.l'l' .m través o:~~ n~n~ CJroce(Jl') ll'lJdo 
....to!il>[eccr.<c la e"'ste<ttcil!\ dl·~l .,;;~..,\ll" l•:~:r,. 
ll'At ·et'lCll!> ]091 ~'t~.r:l"'~<l" <:<'Ol:'D>tnilc, S'IJ tl'IJll'm· 
(llétt y 11'1 IUOI:!OO det !lfÚ~Jt.i(l> de•¡o¡;n'!'llu!li.,, ~
tt<eM:',Ír!; ~ndiwe'>•shioes 'F~~a ~:nlr.uú.,~ :!a1 """' 
lo: de 1~~ tll'll"tadtJT!le<> ;ooci!!D...:. 111>:~> otm 
par<le. la ,~;acñ6n d!~> 'ca:~~ai'C:ac.' eutr-: Iti~ 
oomt:a';es die tiaba.j'JI 'J <'12 <>lblra l?'ll";n :ieo>tm-
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tir ra re~p<>nss.billña·d so:idaria ·de C:il4!d~o 
re Ita ~~ta'JJiecido m..Uia.nte cl a.noó!!.'lls tolll· 
~overtido de pnlebas y k., eo~Jusóo~~ 4'!<:> 
la jurisprudEiltcia y la doetrir..a. '11. no se di
g;,; q~e d~sd~ un ¡;~rinci:JJ>tu se es!;dPlei:í:Ú Il>l 
·~:!dstcnei~ c:Jcl cont7n1o :aoo-ral· y la con!o
.Hiún pltLrunaJ: s .. r:.r., Ea abligadón olle paga 
prestaclon2s socia:cs co-ncretas, y•. <J;Jt12 !m 
Sala ha d!esechado el mérito 1Jm)mrolio dlei 
acta de no c<meil!ación (iUe Iigma m fel:io 2 
I!:Oel oaxpedienW'. 
&ntc~ Id 2studiar la existencia oil"I OO'.a.

~a.tG de ';.rabftjo enm ll'Iinlo :Caroll8do j,[Q. 
I~ y '!Nrso Coro'lls.do P.Holína, illts ie
er a!!' il.e inp.so y san<:; a ile é>rte y "~ •alaña 
1¡t.::e Olevengi>, haj,ía dl'd<o: "lllo e.~ lll.ece'>a.-M> 
entoll.DtS t-ener en eucr.ta como pruzbsl el 
'.1\('ta de Nn C'lt1Cniad9n', verli".cada an1A! 
]!., Utt!'}1~ión cl:el 'll.'!l'a~io del t.tJñ.utir4l. el 
11 cte Julio de 11114 y ..obre !a eusl pndri= 
eaer perfectamente ltt~ t&lehns 1¡ue sa d<!'S· 
¡rronflen <:l!e una cnn1~~n en ff:tl'lRl." sil> m!l 
t:o.onsarJ.I)'IÚ~~.e& (bsnnano) y oo. pc:juido d(l. 
i"Cf!"~ dle un ter4;ero". 

lPur •-u l'SN In manlf~tación. !heeha po:r 
.?Unto Ce>rn:<!.ado Molina in. ·21 acta de la lUl· 

oilienda :¡:tí.t blka r.elf.hrarla an~e el HJL~· 
~or de 1Rellllciorte5 Hndi\id:uar~s d:e la 'Divi· 
si(,n 111lel!'ln1.F-mEmtal doal 'Ji"ra111'~<io y S.O.g'!DI'l· 
·ila<l n••í .O,l1antk'> C)(m. moU·91) de la elt.aeilm 
i!itc Je hicicro~ Ios F-Cñores Domi"l~O Cah~· 
,;.,, Wi••Vin.a, '!Nr<<> d.:ororu\da !'ino¡b'l!l!, ?1 p,r. 
o~~tü.meodes ll'osau:il Gt.:errero, ~s del sigttl<m· 
'lit f~or: 

"Yo l1! ejeo:uté ~r.3!lvain• e<>ntln1!lla$ a Si
Ier.n (sic\. ero Jos tllUe!:'E~ efe su 'J)Tnnie<dacd!, 
Cra baio• <1" latnneri" o!J"'de el m,.s de l<J{<lS· 
to clle 10f>!J l!ta.stA el 25 411,. m'lvo cie '!)'t 4, f~· 
t•n:t en ?a tr~::e sl·n ningún a'Vl!Wl> T>revio me 
tfli~ron en la ~<!mt~re~a {¡ue no me lltiVi~a· 
rínn má!l. Al 11rlnriplo, e-otc .,., ""' el prim~.
tt.íío VorttO "'" me hada ~ontrata!' ua.ra eie· 
.;mt.l'lr Vn.q trabaio< 1111~ mi! Cltrde7J!!lba'fl. pt'lO 
de••Ie ;¡ne un trnh¡¡i•dnr oue ti-ab,¡jf'll>a ·2111 
el talleT Jlornaiin Mi{clniJes Ordóñt"- 'e• e-atu) 
U'D pleito, elldll ~r&baio que me nr.tlenlf~an, 
qne ,;..,m,,re P.ta de laton~rí.a mo?. 1'1aeian ~ir
m?" ~'~ {:u,.~rato Cf>llt0 contrati!<ta. Jl')<>os 
~,.al•aie~ tenia .r¡uc hor-erlos oou eyuilay¡t,es 
latonero..<. v oor ~.., .,,mtrdé a UIY< t<e<!ln
m.nnt-e<. y al~r~ má•. lz ml~mm. Em~ me 
t?.Jdi!ÚI Uflo" nvud!nntes ""'lll 4!Ue lns 4rftll .. 'ns 
fvcrtnt zá1rit'ln•. lF.s "lerl<> <llli'! los ssñoNs 
Dnl'lin•r<o •Cab~l'C9.to; MnHtH~. ~':'il'c;;tl f!nmtHl• 
do F•nouna y -~~ulme·d~s ll'o~~ G·ue:-~ro 

'l:Fnbajaron <:4)nmlgo, como ayutlsm(l:s dhn
:rnn(.;! el Uempa> quoa ellos han. tieho, y Wm· 
J)ién q:ue e;::¡ todq el tiempo les ~gtnoá .al SB', 
¡an.& señml!llcd!o por ellos, e~ dech·, 1l l.ils tfloo 
primeros l~s gJSgLaé $750.0@ pesos semana· 
~es y al último $&0@.4:0 ~""'"" se~~Wnales. 
'i'll!'9e que retirarlos el 25 de mayo ·ilcl pre
sente IOÍiG, ]13l"<l!u:e en. = f~:haa Sile::o ('!iie) 
~ di~o .qlll!! ';'" &aria más tnr.bajos. Qtoe !llJ) 

celelmtris: mas contratos conmigo, y ore 
1ógico q~le dlesde ese ilia 14!r..ím que dfflJ.lf!ilir
~os comu lv blt:e, Pero tengo que decir, tJU!I! 
aun C~ll.dO tien-en fu.:'ios nos r>eeJttmMWa 
JOOa [a 7RZÍ>r. die ped:IT ~l!l~ peestaclOILS!I 90)

r.iaJ:es, yo JitO. tl!ngn plall.m pa.r& pagarles, ya 
que i'!ienúrre p:msé que e nú com41 a Do~ ~·\"~· 
bajoc}.orcs nombrados Sileco (s!e) de~t: 
pa'gsilrr.tos Ias prestaeion~ socia1es y Das in-
1le~:zaeiones. Ta'll (.-ierlo es 1:.> . ahl4ld<>r, 
que Ie h¡ee el reclamo o la JElmptr·t<:lll Sillleo 
(oóc) pól~lll q·ue pagara las p-tadon~, -¡ 
allí, mf> dije:rnn que no ~enia c[ereci1~ p.~l' 
que yo era 1m ~Olltratis'..a irodle,~eu.j¡ien~ 
"Re,¡to no teng-10 ecor.. qué l'G!!:.3ll', lj)llr~u.e yo 
~e Ins contmtGs salilll en ganmnd!o un s~tb
ño m·ay pal'e(..¡do a~''" cuu"<dl" •~n ~o ru· 
nerior al de mh flVUdll"llte<¡ IDomirJKO Cm· 
bm-ta~ y 71~sn Corona.dlo. lEs Wo Do qtl!e 
~ne-n qn·t. iler.ir''. 

Cn"'n ll> anccta el rer.u~te. nr> Í'.!!V I'.!<l> 
:gnn al.:runl!l pElrlll dfl'!e<tim.oT lm eo..,f-e<;ióa 
.d~l pat~<>nfl il•tna.,d::td~> ... ~ la e-,.:i'!lencin 
ile ·•·•na n¡:J~j~ei(ln de t•rai>"'í" ~on "1 de-m~m
d~nte Tir.;o Cm~onado l'rlolina potr el slnn
·ole hcr.'ltn do >.:e7 f.stc •u herman.,, Jl1ll"UUI! 
legahnmte no hay :inllSd.imento 'J)a:!11 1l)Ue 
soe celel!>"" un .-ontraoo d" f.~AI>aio entre '11er
umn.""- Adtmlá~, J., ma»ife<rt;.,olli&n .-e lhizo 
por i"lin1n Coro11ado MoUna no a'!'l<.e el ~ 
damo individual! d!e su hennano ':'1:!"00, ,.;. 

·1m en relacl&n ()11ll. e[ que .;..te m"e<1l'!'lt.li Cflln· 
;un.ta...,ente con su~ eornitlaii•7os d!e trslb3!.
io. Ni hav ml)fivo :nata ~ffilrl::liT q\le "'!: oo
lu<ie~on roo hernmnO'I Cnmnacin TWolint~, 
et~mue i>r~~:>mente el fa11~>df>r de se~ore
íi.a tn!'ts.ncla • d.in vmr d!P.mi>Stzados Ioo lll0-
-cho!! ~fl:rnu>i!O!! n-~1' Plinio eon i:ra.Ge eu 
prucha l:e!d:imonid. ,'> oue •iv.nifir.a "ue en 
J., nlw.;~mrin .,,mf...ti ·tn nr•e Gtl"t>ll~ "" '"""'> 
<'Jit.í f;er eiertn. <ll·~~ián«lfl11'e a~í cualoo1l~f' 
ilntla snhre que Ja int•r!lriÓI\ al a~cmta-:- lM 
!1-.¡,hns eJmt<ll'rtM ~ 'll'ir<<> f.:e 1" 11:" P"":it>· 
di('Ar a un ter.oe~o. Ia cnd!eml'lncl:ula. 

Jl'~'l lo~ ci!'>C{>mP.ntw< <¡JJe o'ln-:m " •7olin<: Si 
"' 88, fotoc~»pi~1~ dhcr~~~tlia l&. Hnspaooc.in 
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Juill::la.l y ~nWl<> 4:cw.ro ~mthll.& por e~ 
.Ju•r.~d,o. ~~ e<>r:.:d!Di-to, ront!"atas C4'lt· 
t.riMl~ ectn Coop"'r2ti'OI'l lnd!JSU'lal IA>che
:ra de Col<JmbUI JL.,fitHbl, ' Plinio ~rona 
do 1'/J~Una, apat&~e ~~ w.a. O:áusula 
~g'!Ón fa OlliÜ. !a ptimoera Ir. ~?~a lL"l ¡nr
C:>Ot.l\fe, cr ut no se fijó, oil~l valer del con-
1.T1l1.o; .r,4)ñ,·.J ~a.rantla &e q:u:= el ~oc.tza1ista 
cUtn'J'Ukfa con el pag·o ·ile t>cdas las pr:e!<(;a • 
C:anes cilel :p0~soJJ.a: ·~tte ·ut.Gha:re, gar.antñ.a 
que ! o& de•¡o1ver~a una v-22 que doemcstra:m 
ca.n Do11 respsdi'la~ ncioos que M> t:lcontra.
~ m p.u y ocl'!o ·~~>:-:~ l·o! t~alujad.ol~. 
~e l1lll.n ac:reditailo. er. eons<ecncrocia, Jos 

lllrl'OTe!!l de h<>eño <¡Ue el t'>I!CUlTeilt.. ~triitu
l'" mi 1allatlnr d.e ~ew.ar.dhr: ilnstancia. ll...!t in
-ti·iltneilll en J1a vi·oJación dlel $t.l<et.t11l' GS e'll 
clru-a, t>"rque de 11.0 !habar sitl& p-or tales 
<~>r.ores ba.btht rontlen,.dlo a, 3a. ini.18rlmo:a
cloc. tro" m o>ra q~Ue illclLI! n,¡;ma ear,tem-
pk.. . 

1!. lG a~>te-tl•r ~ ~ agre~;, eamG 
Mn"'-"eraC:ones ele in.stacelll, 01l>& nc 4!ll la 
t:r.ttlu:l en el ~ni c?o (Jel ~n-...-:1eis:rlo de ta 
l;.bor rea:ltm:la Jl<Jr e! e&ntratlru!. mdlepen
cll1en~. la q~1~, l!llr B~1 dloe i:nl:ena 1e, uone· 
..-~ ilol! :!1""""' .fle h 1n·de~adón 101<1>ra~o!!!la, 
t>lll:\., D:.t c.l.eJ ¡•atruc.", cpr;, "'" ,.,¡ obDig.ado ~ 
Cliln<C~Ju· O!>Git'l.lr.il .mCtlte a !n tcnniun.ti·Óll 
cil<:ll Ci>"lltl:ll)tO de babajc:< eG" ~alari"'' 'J j>l'e:<f· 
tllc.lor..es S<&tf.al.eg, J qn1e AIJ d':scutl.r <r<~>n r~t.
...,mes "iklndlbl•• k om'i.•í,o,ndl!l del 'l:unC.r&
Ui> ollc hll!b'll~> o oflc l~<S oblfg,..cionoes 'J"e de 
él s~a derlvaro, eo:nfjgu..ra í=Ml·tadórn di~ la 
rti.Gt&.. 1 

IEm eJI uso en esludi·r> ei pa>tronll' ili <CO>· 
mo ú rnlea el<plielOCi-ú.ro pua 110 11"-!:l!lr lu 
Jlrestad&'llC'I sockles al tl-lllh~fador d~man· 
:liante 3a :ldta die ~nero, Po 41ue no es eau.a 
!ns~me'llh"Jt, C:O>IU) [o m dicllc. la juri.S">ru-
cie.ncla. • 

J.'¡r.í, en !!2ntencia ;l.e 11cinilt c!e j".mi<t de 
mü novec!:ntos ei~l!~ta y m"S. JBnr.o.u~ 
~a:rrl-ilo Sar~~tac<>~o= c<~>n2a Club C:mcm 
!L'"-. al .extin.~jdlo· •i7i'lvtcru:l Supremo ole! 
'fl'lrelbiljo no lOOej)W 'JUffiO rustilii<:ac[ÓII> :¡>l:l<l<l 
"e rn11> pago de l!as ,remci<J>:::t~ sociales, e l 
período 'llu~mr..te :r cu!nl en paG.roni> ltaoí:a 
geMtkl'n'!' &l!.!1! ur: !n~~.t::o para tíuaraeiftt tlii
~Ct~ jl4\g1l, por nG estar oc<J>ntenrplado· cDicho 
motivo o 1:ll>u•a e-11 <li miÍICmn 65 d~l Códig•> 
§Ol!!ii.Bltr.tlltO ilel 'lJ.'mf:NIIjO·. 1\lc <25 a.d:uüsi&l! Jl<l-lf 
l<> t!l!llt:>. qwe ~1 tnlbl!ie.ilo~ C'UlT;i; li>s ries~os 
lile 1&. 1.._1ta d.e )>.tevhión. ·ii~J. :!"''l.run.t• d.año e< 

cuaci!r vita.~ que ?!!1;:"81 él ~ene ~1 ~a;Mc y 
la~ .,~s sucia.ks. 

No habiendo jtt:;Uikacb el pa1.mnn <kn:.~tu
daclo la l11111'& e n e l ~ ds fas pt-.:staclc~ 
sociales, am 9f>ii.pt ll> a ,:agar ~ tn~
zacióil con k mpl3lllilll! en el a.rtíeuh 65 del 
Céil'¡ro S;;¡•tantivo dcl 'll'l'aba}e. "l'l oo:mo el 
b"""ciidarill C:oe la lal:ro~ r.ealli!ada po:r -el Ci>D· 
tveti~ta dru:llep~n~ien"lle ~SJon.te Y.•il-ilmria· 
men.te con lt<¡nH ¡tOK el val·$1' <le les Ma:a
rlns, OVIcsU.ci<J>n~~ e fnilerrmizaciot\es, Gflil'J<J> 
o:aall•dlu. <& d~tllta :ie 13Joor·~ e><~rañ"s 21 l.~.n 
acélv1á .ad<'>A nnrrnales ti~ Ja emp-~ Oli>7Jl<D 
lo dl~nonc eD ;u·Llc:u(" a~ d<:-1 ll\w·.-.eto 2:l!'ól 
die 194l& "113S~ittllt:vo tlel 31 d&l Cód.lg<o Sllll!r
tant!w ileD Trabmi~. exot<~'P<'il>t<t .m lm ownl ;'tn 
.'!41 encueutr~. !a c911emSJndiaih: s.e,;<Í<~. <:!l>:".ldUJ· 
s.Hm dd j";¡llador de s~¡r.¡ntJla l-;u¡tene-1111., la 
cond:cna de~ hacer.o;e- ~ .. Uldl,.riom~~t~ eon
tra ·ea !)a-tTI:tn~> de~an~lHio fP·1l.,!o Oovmul4l':O 
Mulln11 v e! be>Jdiciam i!e Jlll3 tartoll't$, 
CoDoeratt•·.or l ndlt'lt?ial Lecf»otn <ie (',olom
bla Lim lU.da, por bala~ de un<1 lnilemul
l~oi 6n a aue tiene -::Jare-eho ~l ':a•;r.j8.d.or 
demahdla.nte. 

El juez de primer grado condenó a lQ~; 
demandadGs a pagar por el concepto ano
tadn la suma de $125.00 diario$ desde la 
fech~t del despido hasta el día en oue se 
realice el pago ~e las. pr-estaclon~s. Mas C(>
mo el 'l'rib:.mal snnenor encontru aue el sa-
lllrto dlluio deven¡;tado por Tlr~o Comnado 
Mollna no fue de $1?.5.00, sino <le $107.00, 
r.ua.ntÚI no imou!!na.da 1m r.asn.clón. se ruo
dlflcsrá el fallo de prime1· g1'8.do pa~a filar . 
e~le l>ltimo $alarlo como factor de liquida
ción de la indemnización por mora.. 

Al no prodt1Ci~se e!l la primera lnstanel.a 
r.o::~dena en ee>stas. dec>sión con la cual se 
conformó el dernMdante al no apelar, no 
se orovel!rá sobre el particula r . Tampoco Ee 
hará condena por la3 co.o:ta.q ele la s~urunda 
ln~tanc>a ooroue a t.r:wffi del reeuno el 
demanda!l<i eonsigui!l tllM! ,;e modific:Lro en 
su fai'Or el fallo aneJado. No hav costa.> en 
el recur3o extraordinario, :por haber pros
perado. 

En mé1ito dt: lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando iu.<ticia en nombre de la Re
pública de Colombia .., nor autoridad de la 
.]e y, CASA P .ARCr AL:í;[F,NTE 1 D sentencia 
recurrida dictada el cuatro de diciembre de 
mil nOI'cclent n< 1:etP.nt.a :v c!D('O nor el Trtbu
nal Su~rlor del Distrito Judicial de Ba-
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rranquílla, en cuanto absolv16 a los dema.n
da.d;:,s de la Indemnización contemplada en 
el articulo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo y revocó lmpllcitamente la. condena 
por este concepto impuesta por <r. qJUO, y en · 
!M!de de instanc.la. modifica a pwlto 29 del 
fallo {!el primer ~rado, el cual quedará nsí: 
CONDENASE solidariamente a Plinio Coro
nado Melina y a. la Cooperativa Industrial 
Lechera de Colombia Limitada (Cíledco), a 
pagar al señor Tirso Coronado 114olina. co
mo indemnl~ación por mora contemplada 
en el a rtículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, CIENTO SlETE PESe$ ($107.00) 
diarios desde el 25 de mayo de 1974, fecha 

dcl despido, h~ta cuando ~e realice el pa
go .. de las prestaciones a q11o fueron conde
aadus. NO LA CASA EN LOO DEl\.'LAS. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Cópiere, n otl.flquese, insértese en la Ga
cat~ .Uudiclaft y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Jost llduaTdO Gnecco C. Jerónimo Argdot Ca!J
I<!llo, Juan Herndnd4l Sáenz. 

Vteer.te Mella O>ono, !!euetarlo. 



Obli!!aciói:I de de:rtas emp.¡·esas de Jlaeerse call'eo ~el ,:;~gliin; dl·f: ~iilllz. rlle si.:.S t:;a, 
illajadGres euln!'iellulo el ~gq de ia muerte, "~ cuaDquiera: 1m w.w;a: que k flill'· 

d uzea". 

CGm 5u~Nnut elLe Jutlcia. - BoiJ& <l~· Cs
sncii>n .... allt~m:ll . - 1/.t.:oi&n ~~gun!l2. -
.Bogotá, D. E. octubre dieciocho de mil 
novecientos .set~ntn y seis. 

(Magistrado ponente: Doctur José Eduardo 
Gnecco C.). 

Aete. N~ 3.8. 

Diatllüe ~ua Ordéñe-:z, obrando en n om
bre de la sucesión del se.i\.or MaximniRllo 
1.\.'ltlo y en su calidad de r.epr>!sentante legal 
de ~u hija. natural Maritza Niño' Ordóñez, 
menor de edad, reconocida corn(l he~ñe ra 
en la rerertda suoesión, demandó al señor 
0 0eli1l lFlb:re•, mayor y vecino de Pasto, pa
ra qu~ se le condenara a pagar a la SIICI!
~Ión de Maxlmillano Niño, las siguientes su
In!~$ de dinero: Seiscientos ochcnto. pe'>os 
($680.00) por a~xilio de cesant!a; trescien
tos cuarenta pesos (S340.00) por vacaciones 
proporcionales; Yeintiocllo mil pesos ($ 
28.000.00} por .seguro de Yid a; cuarenta 
pes~ ($40.00) por cada dia de retardo en 
la solucif;n de las prestaciones adeudadas, 
de$de el día 2.5 de febrero d~ 1973, y las cos
tas del juicio. 

SeJni:l los h~chos de la demanda Alberto 
Maxlmiliano Niñ¡¡ M., prestó sus servicios 
personaJe.> a Clelio Flóre?., en clllidad de 
chofer, de.<de el día 12 de ao;osto de 1972 
ha.qta el día 24 <le fehrP.rn de 1973, ue~en
gando o.n sueldo de $1 .:uJO.OO mensualea; 
el 34 de febrero de 1973 el vehículo que ma,. 
nelaba. Niño sufrió un aceldente, como re
sultado del cua: murió su conductor; la. ni
ila Maritza Niño Ordóñcz es hija natu ral 
de Ma:o;:imiliano Niiio, por haberla recono
cido como tal en la part ida de bautismo y 

. . 
está reprcsentndn legalmente por s u madre 
natural Matilde Cecilia Ordóliez; la. me
nor Ma.rit7.a Niño fue reconocida como he
redera de M~Deímiliano Niño .en e l Juzgado 
29 Clv11 t!~l Circuito de Pasto. 

Al contestar la demanda por medio de 
apoderado judicial Clelio Flórez manifestó 
que había contratado :t' Maxlmll!ano Niño 
d 24 el~: febrero de Hl7~ para que le hiciera 
un ''Í<\jc a Modcllín, pagándote $200.00 :nás 
los gasw.; de aliments.cióo y alojamiento; 
que Niño, qu.ien n u e.ra cauductor pt>rrua· 
nen te, $e embriagó, pues se dedicó a tomar 
en algunos lugares del recon1do y sobr~· 
cargó P.! Yehículn, cir;!unstanclas que d'e
ron Oli~ten al accidente que le ocasionó la 
muerte. 

se opn~o a las petir.iones por cuanto la 
víctima fue ·un traba.' ador accidental o 
transitorio, contratado exclusivamente pa
ra ese viaje. 

Propuso como excepeioues la de carencia 
de derecho para de:nandar , POrque aun 
cuando Maxímillnno Niño hubiese sido t ra
bajador, el ar.r.\Of!n!R. dP. trabaj o fue provo
cado tl.el i ~radame!l!R. por el conductor. hu
bo culpa grave al ínozcrir bebidas embria
gaDtes y recargar el vehicuLo, de~truyendo 
las herra:nlentas de trabajo que le facilitó 
el demandado. 

Dentro del término legal el señor Cl.elio 
Flórez propuso d<:'mandA. de rer.onve'1r.il>n 
par a que la .~ucesión de Mnximilhu1o Niño, 
reT>re~cnt»da toar su hiia natural Maritza 
Ni ño Ordóñez, fuese condenada a lo siguien
te: 

''Prim.t:;¡¡: _ .. LOS DMtOS Y P ilRJ'UIC!OS' 
lda!'ío emer¡!.'ente y lucro cesante) aue oor 
cuJ.~ ctn~vc ini<>t.id::t ll(lr 1!1 ~eflnr M~X1:1\ifl
LIANO N~O M. y cuando ·ejerc!EI funcíones 
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de trabajo ocasional o transitoriQ, produjo 
a las m&quinna o herramientas de trabajo, 
en este C2M, al automotor marea l'ord, e~ 
lor verde claro, placas No~. VS-1000 de pro
piedad del St<ñor Clelio ll,órez, en el acci
dente de trán.si to .dd 25 de feb~ro de 1g73 
y en el punto denomina.do HIGUERONES, 
7 kilómetro.~ al Nor',;e de La lJnión (Nariñc). 
!'i.:!>;-¡mda. Q•.1e como consecuencia de lo an
terior, debe la ameritada SlHll!.~ión, pagar 
los ~rjcicio.< materiales del automotor, es
to e~. los daños que sutrió el vehículQ cues
tionado P.n el acciclente de tránsito antes 
meneio~1ado, provocado por culpa gravt- de 
la víctima -trab;tjador- daños que se ava
luarán a ju~ta tasación de perito~. 'll'erocra. 
A!li mismo, la sucesión antes demandada, 
debe pagar el lucro cesante, esto es, lo.~ fru
tos que debió .producir el vehículo que fue 
destruido, y durante el tiempo en que ·per
maneció in habilitado para trabajar. Ciliar
~. Que, en los casos de opO$ición se conde
::tP. al pago de las co.sta.s procesales". · 
· Al relatar In• hechos fundamentales de 

la demanda el rcconveniente dijo que el 24 
de febrer~ de 1973 Clclio F'lórez contrató a 
Alberto Maximilil'lllo Niño para oue le hi· 
eie:a ua •iaje a la ciudad de Medellín, pa
gándole la suma de ~.0().00 eor el \1aje; al 
conductor lo acompano el senor Luis Ant~ 
nio Lúpcz, persona. de confianza de F1o1-e1.. 
Luego hace un relato del itinerario segui
do por )11iño, quien desde la salida de Pa.~to 
tomó ~bidas embria·~anks v cargando el 
camión en un sitio denominádo Sucrc con 
30 ó 35 cargas de f.11utas, que pesabsn una 
y media o dos toneladas siendo a.~i oue el cu
po del vehículo estaba completo. Por la em
briaguez Niño manejada el camión en zig
za,g, lo que hizo que el dueño de !as frutas, 
el señor Osear Brayo, se bajara del mismo, 
volcándose po~terionnen te y ,pereciendo ·e! 
conductor. · · . 

El aooderado de la par+>€ reconvenida ne
gó los hechos de la contra:lemandt~-v ~e opu
$0 a las peticiones de la. misma. • 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia el Ju7.gado del conocimiento, que lo · 
fl:P. el .JitiZI!atiD Se~ndo Civil del c:.~,uito 
:l~ ll'~sto, dictó .ent€:1cia el veintitrés de ju
lio de mil novecientos sete!lta y cinco, en 
c. u ya parte resolutiva dispuso; '' !9) Decla
m probada la excepción perentoria de ca-

rencia de derecho para. demandar; 29) Al>
.solver al demandado Clelio Flórez y negar 
la.~ peticiones de !a demanda presentada 
por la reprc.;:en tant~ de la sucesión de Al
berto Maximiliano Niño l\II.". Previamente. 
en la parte motiva, había dicho que "no 
PI'OSperando la demanda principal la con
tra.demanda no p\lede conside:arse por sus-
tracción de materia". · · 

A peló la part.e demandan te. !El 'il'ril!mnal 
S~~rior ot'lo!!>llDlst.riiu Judllt:h•l die J'¡,¡sto. Slll· 
ht Lai>oml en sen tcncia de once de diciem
bre de mil novecientos setenta i¡ cinco con
firmó en toda.s sus partes el tallo de primer 
grado. · 

Interpuso el recurso de casación el apo
derado de la parte demandante. Co~ DP.ciido 
el recurso por el TJ·ibunal Super:or y admi
tido por esta Sala de la Corte, se decidirá, 
hahiéndo.~e surt.ido el trÍimite correspon
dl ente, m:cvb estudio de la demanda exLra
ordínaria. La parte no rceurrcnro se abstu: 
vo de presentar es~rit.o de oposición. . 

Alear.ea cfo2 ~a 1mpugnatií>n 

Lo formula así el recuneuw; "se per~i
gue con f'.,ta demanda que la Honorab~e 
Cnrte Suprema de Justicia c:>1•e totalm~n
te-la sentencia pruf~rida. por el Tribunal Su
perior de Pustó de fecha 11 de diciembre 
de 1975, en cuanto confirmó en todas sus 
parte• la sentencia del Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Pn.~to, que declaro 'Oro
bada la exeeoción (le 'carencia de derecho 
ps.ia derrtantlar' y absolvió al dc:nand!idn ·¡ 
cond~ó en costas. a la demandante, y pa
ra que en sede de mstancla revoQue la .~cn
ter!c:i?.. del Juz11:~do Se¡mndo Civil del Circui
to de Pasto, de fecha 28 <le iulio de 1975, y, 
en calY'bio, se imp(>ngan 1M condenas re
clamadas por la demandante en el libelo 
incoativo". · 

Con base en la causal nrime~a de ca~a
r.ión presenta dos cargos, los cuales se estu
diarán en su orden. 

:;!'rlrner cugo 

"Violación de la ley sustancial por infrac
ción dl!'<!cta de los artí~nlos 289 v :!92 lsub
roe:ado por el articulo 22 del Decl'€to-ley 
2351 de 1965) del (',ódi¡¡o Sustantivo del 
Trabajo e indebida ap;icacián de los articu-



l.o.s 199, 223, del Código Sustantivo del Tra. 
bajo, cuando el Tribunal Superior de ~ 
to, conviniendo en la calidad de trabajador 
del señor ALBERTO M.AXIMILI.ANO .I.II!NO, 
.sostuvo que por el hecho de l!aber existido 
culpa grave en éste :¡:or embriaguez, no es
taba el patrono obligado a cubrir el valor 
del reguro de Yida. 1. CiertamP.nte, el Tri· 
bunal confundió la figura del seguro de vi· 
da con el aceidentc de trabajo, para impo· 
nerles, luego, los mismos resultados. En pu
ridad, .son situaciones diferentes. Tienen 
aspectos en común, entratándose de que e()o 
mo consecuencia del accidente provenga 
la muer!.e del trabajador, en los efectos pe· 
cunia.rios y guardan cormorda.ncia para lo:. 
efectos de cs~ablcccr el f!lOnto de la presta
ción. :!. Cuando 'el articulo .22 del Decrel:.o
ley 2351 d~ 1965, que subrogó el aniculo 292 

· del Código Sustantivo del Trabajo, coniJa· 
gra que todo patrono pagará. como seguro 
de vida una determinai:ta cantidad, e.st.á re
glando una situación general: que to· 
da mru:rtc de un trabajador impone la sa
tisfacción y pago de un seguro, llamado, 
particularmente, de vida, y que el valor 
a cubrir;~ guarda ~!ación ton 1~ círcuns
tll.Ilclas de la muerte del traba.jador. En 
manera alguna, está diciendo nuestro .régi
men social que para pagarse el seguro de 

. vida, la muerte tiene que tener su causa en 
un accidente, ··como lo apreció el Tribunal. 
3. El Tribuna.!, en tal forma, quebrantó o;
tensiblemente el articulo 28S del Código 
Sustantivo del Trabajo, que es la nonna 
que regula el nesgo por muerte de un tra
bajador, ya que es independiente la causa 
de lo. muerte para el reconociiDiento de es.
ta prestación. Si la muerte del señor 1!iJ:U:tO 
fue consecuencia de un .iLccidente y éste, se
gún el Tribunal, se produjo por embriaguez 
de la víctima, en nada modifica la obliga.. 
ción patronal de atender ese riesgo. Dice la 
norma en cita: ":i.'Oda empresa de carácter 
-cermanente que knga una n6mina de sa.
iario de mil _pesos mensuales, o mayor, debe 
efectuar a su cargo el seguro de \ida colec
tivo de todos sus trabajadores, excepto de 
los ocasionales o transitorios y CUlbrilr el: 
rnsgG ~ l:tn\!~ SZZI o:mmlqllli1ll:lll la. o;:aQIJSB. 
"í!lte l12. preda~ea' (la subraya es rufa). Ell 
decir: la norm!i. $ muy clara: basta que se 
prcduzca la muerte de un trabajadcr para 
que el patrono, que tenga el carácter <le 
empresa, se obligue a pagarlo. Como en nin-
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gún momento se ha dl.scutido lll'. calidad. 
de empresa. en el demandado, ni el valor de 
la nómina, era del caso aplicar el articulo 
preindicado ¡parn imponerle al patrono la 
oblig~lón respectiva. Por eso el t:re,tadistr . 
Guillermo Oonzá.lez Charry, en su obra 
'Prestaciones Sociales del sector privado', 
página 208, so.st.iene: 'Tal problema no se 
presenta en el Derecho del Trabajo, por lo 
menos en lo que ae refiere a le obligación 
de sati.;;íacer el riesgo. Porque al decir la 
ley que el seguro .se paga, c:ualqutera. Cl ue 
sea la causa q·11e produzca la muerte, ha 
adoptado un sistema general e indi.."Crimi· 
nado; como un l>rincipio de derecho enseña 
que no .se deben bacer distinciones donde 
la ley no las hace, ello quiere significar que 
en esta materia,. la obligación cobija, 1~ to
talidad de las eventualidades oue puedan 
conducir a la muerte'. 4. L<J que puede dis· 
cutirse, eso sí, es el valor del seguro pues
to que el articulo 22 del Decretó-ley 23ei 
de 1965 hace distinción sobre la cantlrlaó. 
a pagarse bien sea que la muerte ses natu· 
ra.l o accidental como consecuencia del tr!lr 
bajo, para cuyos efectos impone la form11. 
·de cumplirse con e~te ge~uro, pero en n.in· 
gú.n caso, se puede exonerar al ()Qtrono Q.e 
esa obligación, como lo entendiu e! Tribu
nal Sup~rior de Pa,<;to. Que la muerte hs.ya 
sido a t'Dnsecuencia de la embriaguez del 
trabajador NmO y no haya ocurrido por 
acCidentes d.e trabajo, no puede alterar loa 
alcances ele lllh obligaciones del demanda. 
do. Qul.zó, repito, pucd~ cuestionarae el 
monto del Sl!guro paca darle aplicación bien 
al literal a) del articulo :u del D~creto 
2S!il de 1965, ora pa.ra darle v.igencia a.! li· 
teral h), del mísmo precepto. 5. Ahora bien: 
para el Tribunal la embria.guez denota cul· 
pa grave, y si el accidente que produjo la 
muerte al trabajador Nmo se debió, preci· 
sa.mente, o. embriaguez, la conclusión a q_ue 
llegó el ~ qtMm es simple: cul:oa grave. 
Empero hasta dónde pocírá decir ·que el he· 
cho de ing>erir licor ¡;ueds, 1-eputaJ-se como 
culpa grave si como consecuencia de ello 
proviene un accidente de trabajo? La cul
pa grave e~:~~á. ddinida en .el anlculo 63 del 
Códlgo Civil como aquélla que se origma en 
no manejar los negocios ajenos con. nquel 
cuidado que aún las personas negligentes 
o de poca prudencia suelen emplear en sus 
negocios propios. Y en materia civil equi· 
vale al dolo. Lo mismo en materia laboral. 
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li:ntonces, n o es cualquier clalle de culp:.t. la 
que sirve para exonerar a un pat.rono de 
at.ender las obligaciones emanadas de un 
a.cciden te de trabajo que produce, consi
guientemente, la muerte del t rabajador. 
En absOluto. Debe haber una int.encl{m o 
prop5.slto volitivo encaminado a producir 
los efectos ·propios del acc\den te. Y no co
mo lu aprer.ió el Tribunal de Pasto al cali
ficar la embriaguez corno c ul¡m ~rav.,. 6. 
Está plenamente convcrudo por el Tribu
nal, de acuordo al contenido probatorio, 
que la muerte del trabajador NINO, se pro
du)o -cuando cumplía el encargo de movili
zar por cuenta del dellllUidado F LOREZ de 
Pasto a Medellin mP.rcanclns, y como con
&ecuencla de W1 accident-e. Esto es: hay 
Wla plena identidad en este aspecto. En 
nínglln momento se ha dlscutiáo este he
ellO. Pue~ bien: ai ~ta.ndo cumpliendo con 
su t rabajo, de conducir un vehfculo auto
motor, perece el trabajador, el h ee'ho se en
marca dentro de los supuestós del acciden
te de trabajo y, solamente, se puede exone
rar o! patrono de las obligacionea laborales, 
n aCidas de! ese even to, acreditando provO
cación deliberada de la victilna 11 ~ulpa. gn¡
ve en ésta. Mas ni lo uno ru Jo otro se ha 
logrado dentro del s<JI:t :.lte, ya que la su
puesta embriaguez argument~<dli. por el Tri· 
bWlaJ no es caust\l eximente de la obliga
ción de cubrir el seguro de vida alegado y 
reclamado por la demandante. 7. De man~ 
ra <:vidente se resalta. la infracción· que por 
un ltu:ID hizo el Tribtmal de lO$ articulo.> 
289 a 292 del Código Sustantivo del Traba
jo, cuando .pasó por encima sie la regula
ción q ue h acen del riesgo :JlOr muert.e o de 
103 alciiJices impuestos en esas nonnas, en 
armonta. con lo estatuido en el artícúlo 
Z2 del Decreto-ley 2351 de 1965. Y, del mis
mo modo, la aplicación indebida. que hizo 
del articulo 189 ib6!Iem, eulll!do entendió 
que la embriaguez denota cuLpn gtoave. En
tonces: sí está obligado el demandado a cu
brir.el valor del seguro. en la moc1alidad de
rivada del accidente de trabajo'' . 

Disptme el ameuro 289 del ~ su. ... 
tan 1lvn clel Tttaha.)o qua '"l''<<a "m pr-..osa otk 
e:uóctar ]'Slll:lll!l<mk- {iU.o ú:n,a. 1m0. tWnti• 
r;a ~~~ !i'~larlo. lile mil ~ ($U8·0.DO) mm
suatl.es, "' !lllJ¡yor, ·ill!~ e1ectu.az a SIJI <Cllll'go 

·:el see;uro ife -.l<bl eu!ettivo de f.oollhls l{liS a-a
h.&; adores, CXe<:P.tll de lo." ocasf&nales o 11:1lll
sltcri&s, y e u brl<- el rit>g<J> de la mne~ .... 
otulill'!ll.lier>.l ho catM& que lat prolil11Dr.:tll>". 

.Lo DIIA>II"JlUil tJraJlllW)rit.at es .a.tuy cl.t.ta e:n 
a:um.to estmblece ~a o:lertas erupre~a.-s Ja 
ol!J.llgoelóal de .hacerce cm:g" del •~gLOJI"IlP doa 
vida de sU~~ trabajaólons cublieu.da· eL rid!s.
go .de na muem, "sea ctfalqute7a Ea OiliOJl:la 
que IBl pr<l411oouJt". P.ll Dl<J> condena~ lll. JlAY,oO 
dea valoT C:eJ M:gma de ·•l$'.a. p.relie:tarl<il-o 
qoae el tra~bajatdor hAbía: fall<!cldlo en "-«1\· 
den k Ole ~ra baj ~ pl'oOV<lC4do :;>or e~;lpn g>-a· 
ve, e l toüU:dor de ~ lnsta."'lcla Ignoró 
On l'lGllma ln.fri.ngiéndola ciiEcdamen1e put1'> 
Ja mt.rert& caliDSJtlia par "ulpa gravo ~e la 
>JlcJ;imo n o exa-n"m nD patrono dA pa.ga~ a 
JO\'! be~nellc!Brios el seguro de vida C<DtreS> 
po.nd1mt&. lEn esile puntO) prospeTill 1111 acu. 
sadón. C1;.11tn1Al n~ otro mspecto pCMileado e:o 
el ~argo, e111 ~telad.Sa cum m culmti!ll del ~
guaro, es ilecir, $:í se paga de 11cut0rd4 eun el 
. .,.o;;~¡ a) d!all 1:mcukl 22 del IDc-creto 2a5a 
da A!>65, u con e l o:rdir...all!>) <le 4lllehu t.relcn· 

ü J, .:abe h ttee1 las srgui.entes observacl<>n>!~: 
IEt oroi!.Jull a} ~te"'2'!a e: pap semeillo 

del sr:~ro tlt vida p:x !'Ill<t:'ñe del wo!Jatll· 
ct&~ cualq ulera qa;e sea la. cawa q: ue ia poro
ciloozca.; ef ib) Ngu]a la C1llllnt¡a, <:UIB.Ddo, ~ 
D:iendo ciereclu> ~ t.rabaj~o·v ;o ~:C se le 
am¡pa[" oun en segrum ctle Vida, f e wor 
oeauSJ1: de aCiclden1e de tra;bajo u enBenneu.rl 
poofes!<Jnal, evendG en el etod $<& dobla eL 
nl~r del sczu.ro. lE~ el ca~o en estu(ll.n ~ 
TI:Jib<wn.LI Superior en~on.tró que eU actcldem· 
te eOJ ·IJIUI<l pcinlió lla vida AJhell""IAP ~nrudmilliJt
no NLñ-o no fu~ ale tJrai!Jaja [><>r ha~r ...eO!
iriilo pw c;¡¡lpa grave de Mr, allememto .q
desvirtú.a la. exiMtencla ele! ace&enlie & 
11ral!>a:ju, ~~egám el am=I<> 19 t d~ Cócli~ · 
Sust.meivo d.~ rn mate:ta. SI ;¡¡ euJip.!ll ~11· 
.,e no ·exisd-ii> es. euestión de bcclb~, &jentl a 
la lrLfr:~~ce!ón d.iMctn. Wllas comn el recUrtrtDl· 
~~ pl<m1u la ~ues->..ión eD; um. CIIWl.¡i<l< mer.m
ment.e juri<ilboo al .ar:rma.r q'lile IBl ecu:.brlm
gl!lle" del tra&mjad.o1· lll<) 1:oi"tBtimya c~ps. 
~rave ~'"' haril eil .estudio co:n. auoolllltlent:t> en 
normas legaJe:s. · 

Según. eD onllwl 2~ del a1t!cllll!o 6G del 
C4digo SillStantiVI) !k! Trataj<t, ..e prol:ailll~ 
n io.s tra bmjadDIIII!S: ''Pn!9elltmse .,¡ tra.~zjo 
en e:'it&ilu e.: tombrilll!,'UCZ Q !Ja¡. la lnfi11DCU· 
ot:í,. de n.aroót!cD~ o drrogas eneU"Vantes". VQ .• 
mo e11 rnDlecil!o 1\Tml} se ell.C4)n1Jrub«. &ml!Jrim
gado CUJlllttdo l!>JI'eS::.aba sus servklnR, !h~<:'ho 

- - - ---
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q:!l! no dl~~Cu1e e~ rc~lH.'rent.f.!, ine\11U'l.plió esa 
ubllgaci.JJn d~ !1:) h~ecr~ ~ncl!tnplinaicnao 
que b.ac~ prcsuml; 11:: eu]pa eomo le l!.a ~os
ten'.du" la juri\:¡>rudencin. E<> rons~<ttencia 
::10 '!'3nló ·l!!. :irrbumn9 rilr.;p~riur ·ti artít:\11<> l99 
Clel ~.údigo Sustae>tiv·o lfel 'l'rabaju ru con
~lm~ q-:t~ no existió aceitlcuec de ·~~llbnjo 
p•J.r haber tenido ~e.mo {~:1U$Zl 1m e,nh:da:gue2 
d!el h" baj.lldo1", ;~u¡¡, s~ h.a r.on!t.dlerada cuan
:in e• hamtu¡;¡l 'a prent.eillt.::t!.a como c.ulpa 
g:r.ave para tfectos i:~ exor~rar die respon
Si!bilit!.ad al ~atroDlo. ~i la eu.lpa de Niño 
oo fr.ze grav~ es ·cttes~ión. ql.l!e !1a d.eibldo l:!e
mo3t:ra:r ]la cienutnd:a.ttte parl!l den:lrtu~ 121 
p~·st:nciG~ Io 4llUe no hizo. lPo:r Des ras.cr~~ 
e!ZPUo!Stas el ·1:!31t"g~) nc prc~eJta en ~te &;s
~&Coo cile la ~<~eusación.. · 

s~gur.:><il" c<nrgR 

"Violación por infracción directa de la 
ley sustancial: articulo 4• de la Ley 187 de 
!969, y artículos 23, 24, 27, 127, 132, 145, 
146, 147, 148, 135 y 65 del Código Sustanti .. 
vo del Trabajo, a consecuencia de ha~r 
descanocldo los alcances del salario mint
MO a cargo d~l demandado, para exqnerar 
a. éste del pago de las prestactone~ e inde:n
nizaciones rocl amadas, no ob.~t.ante estar 
acredit2.do y aceptado la presta.ción del ser
\1clo, pudiéndose, en suerte, estab!ecer el 
salario a través de la preceptiva del ar
~iculo 49 prenombrado, y que llevó al Tribu
nal a confirmar 1:a sentencia ·proferida por 
el a quo. r. Segun las vocea del Tribunal 
es necesario e-n materia laboral probar 'e! 
salario devengado i!l mom'llnto (la subraya 
es del Tribunal) del accidente y del pro
ceso se establece una. duda en rel!lclón con 

·las sumas de dinero qut' rec:bia el ext~aba
)aiG-7 (subraya es mfa), duda a.ue estriba 
e!l que no~ ha fijado con claridad si NIÑO 
trabnjaba conti::mnmcntc n órdene~ de FLO
REZ o si éste únicamente le cancelaba su 
trabajo por caña viaJe que efectuaba. En 
tal s-ue~ que, y po~ la misma razón juris
prudcncinl y doctrinal, no es poMble nece. 
O.er hl pago de ninguna. o~ra reclamación, 
como tampoco, por las circunstancias cop 
antelación anotada.s, se puede d~cretar el 
pago de la indemnización solicitada por la 
actora'. 2. Para el Tribunal, en forma ta
jan te, y apoyándose en supuestas doct.ri
nns, que no cita, la falta. de señalamiento 
del sa.lario sil'Ve para rechazar cualquier 
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reclamación que trabajador alguno haga 
~v.il relación a los •ervicios pre~tados. 3. La 
de~nanda e.staba. dirigida a pr<!tender el ro
canocimicnto y pago de prestaciones e in
d~~nt?.ar.tonf!,q ~~ .. qantía, ''a.r.actones, s.e
g::~ro de vida e indemnización moratoria-. 
Ma.~ el Tribunal al apreciar que la falta de 
fijación de salarlo excluía toda probabili
dad de reconocer. esos derechos, e$taba pre.•
cindicndo de d:.•r aplicación a lo regulado 
en el a !"tí culo 49 de la Ley 187 de 1 S 59, pa
-ra obtener entendido que la falta de la 
prueba po!'l ía ser reemplazad~. por el sala
rio mínimo prcvi.sto en el artkulo 49 que 
su tenor dice: 'Los salarios mínimos susti
tuyen .de derecho, du.mntc su vlgencl9,, 
cualesquiera otros in!erim>es que se hayan 
estlo].llado o se e:;tlpulen. A falta de prue
ba del salario en cada ca~o, las condenas a 
que hay;¡, lugar en las con trovcrsiaa labo
rales, se calcularán sobre el que .señale por 
perlt.os designados of1c1osamente por el 
juez sin bajar del respectivo salario mírri
mo'. 4 .. Todo servicio personal, en materia 
laboral, debe remunerarse. Esa es la bila
tetal!dad que re logTa en el contrato de 
trabajo. Si se recontlce, como lo hizo el Tri
bunal, la calidad de trabajador, o, mejor, 
para usar las c>:pre.~iones de ese organis
mo, ex-trabajador le corres-poadia, neeesa
riamente, una prestación, como reciproci
dad, llamada salario. 5. El articulo 49 ure
lndlcado Impone un claro criterio subsidia
rio cuando dentro del proceso no se ha pe
dido establecer o .señalar el salario del trnr 
baiador, dando facultad al j uz-g;ador de 
mérito ordenar una petícitaciún en tal sen
tido. O con una trayectoria prr'odl~a de apli
cación: tener en cuenta el salario mlnimo 
al momento de b~ controversia. Precisamen
te. sobre este asuect.o. al deil\r de convenir 
en el salarlo mínim!>, el Tribunal dei6 de 
aplicar el articulo 40. que dei a. abierto el 
camino, cuando se establece la rela.cirm la
b:>ral. para recorrerlo a través de una ro
nnuteraclón ::n.ínima. Nunca, a una nresta
ción de servicio plena, se podrá bajar de 
aquella cantidc>:l aue la ley misma cousid~
ra como necesaria..• para .'<Oh~V:vir ñ~ 
s~uercln al costo de la vida. mod:'lliclades 
del trabs.io, cana.cldad t>at~onal. ete. In
dis'r.ensable. por· tanto, timer en ·c·.1enta el 
aaTarlo mlnlmco. salvo o~e por medlo de !)1!

I"i!·"& se ~ñale una snm~. mayor, y. por nln
gun ca.so, menor. El Tribunal, pues, al 
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~pt.a.r el Servicio Jmrwnal, pero al est.i
mnr que se ea~cia de la ·prueba. del·aala
rlo, le desconoció toda. Incidencia a 1 as nor
mas que se.ftalan Jos derechos preW.ndidos 
por la. demandante. 6. Era importante, de 
ese modo, precisar un salario en favor del 
ex-trabajador NllltO. u:no solo importante, 
sino incuasUonable. Cuando el Tribunal 
convino en que se hab)a prestado el ser
vicio per:;anlil por aquél, en cua.lESqntera 
ele las !ormas preylstaS en nuestro orde
namiento iUildlco-soc!tll, ·en su articulo 
132, se dobfa ac~r un salarlo, que era d 
mínimo al momento de proaucirse el fa
llecimiento del ex-trabl:\]aaor. 7. No es co
mo Jo cansideró el Tribunal que si DO se fi
j ó •con claridad si NtnO tra.be.ja.ba conti
nuamente a órdenes de J.<'LOREZ o si éste 
le ca.neelaba su trabajo por cada viaje', no 
se -puede h nblar de salario. Si hay servi
cio personal, bajo la modalidad de la su· 
bordina.ción o Clependencla. debe exiStir co. 
n-elativamente una remuneración. No se 
puede, pre.seindir de una e.stitnací6n de un 
tactor o e lemento del contrato de trabajo 
corno éste, &1 s¡dario, para desconocer le
gftlmo3 derechoo de I03 trabajadores. 8. No 
hay, de esa manera, ·IXIses juridicas .para 
compartir las conclll5Íom>.~ <lel Trtbunaf Su
perior de Pasto, en el caso su1l .fU«l.ic~>, al 
oesconoeer la. ccsfUltla., las vacaciones, y las 
indemnizaciones reclamadas por la deman
dante, d"~oouoció consecuencialmente, las 
normas pcrtincmte$ que regulan y reconocen 
los de~chos de todo t.raiXIjador. ExistiD, in
sí.olo, el oorvicío pel'llOnal, de carácter labo. 
ral, el demandado está. obligado a paga.r 
todos los valores que surgen de esos dere
chos. De otra torma es arrebatarle la lndole 
profundamente social del régimen l'aboral 
en Colombia". 

Por su parte dijo el T ribunal Superior 
sobre este aspecto de la acu.sación; "l'or úl
t imo, es conocido en la doctl1na y en la ju
risprudencia en materia laboral que para 
intentar todo reclamo de e.sta es~cle, es 
ne~sario probar o demostrar el salario 
devengado ni mt~n¡eni.n del 'BCcidente y del 
proceso se eatábleee una duda en relaci001 
con las sumas de dinero que recibla el ex
trabajador, duda que estn'ba. en que no .se 
ha. lijado con clarida<l si NINO trabajaba 
continuamente a órden~s d~ :rLQP.EZ o si 
éste únicamente le cancelaba au t rabajo 
por cada viaje que efectuaba. En tal suerte 

que, y por la ml8ma razón jurisprudenclal 
y doctrinal, no e.s poslble acceder al pago 
de ninguna otra reclamncián, como tampo
co, por . las circunstancias eon a.ntelacton 
anotad as, se puede decreLar el pago de la 
índenmización solicitada por la. ~tora". 

ll<r> <lctmsideJ11;1 

á artñculu ¡9 de U! J:..ey 1&1 de ls-59 iils
¡¡;on~: ''IM: s&l&rios ll1IÍI!iil::1tO>S 8'Usti1uycn d.:: 
Ciler..ell:\olo, ci!urante su '1-igencia, cu.el~lilller& 
olt.ros mterlores ~ue se l!No~au. esf.iJ;t.1ID:ilo o 
se =aMJPqalen. A ríúl!.a cr.e ¡¡r.rneblr. llií: sa!iaJrOO, 
:asttP.uOado <>m ciW!!m caso, lJ:is ooltll:=u a 
que ·haya iuga:: en Das eolltro~ la~· 
tltks, Sil! uk:Uluán 90bre el qu~ ~~a · !IHUJe 
i!lOr peñtc<s dl.esigwu!ns Cil'!tac!OI'5mutenie JlOr ~ 
j~- sñn b.a~ar ael !l'e~~etñvo rrn!Jmirno". 

Seg-'..m na mor;mz l-rt.atollCriG.a, ewmnd.a no 
BJ;W"=Jt -m illn pll:l'teso l.8l ;p:mei:P& •tlel sm
Inlio J!acudo, el· j::tes .cfieios.azmntt: W>cn
t.uá i• ~ ~ qlte lo fije. Si rno lo 
IDB.ce aSO, OOiri.O inf&;rl;G1niaJl.a:menJ;e Sllld:sd.e 
com jrecueJ:tC~, •tl!:be ro= collW balie dz> 
la L!quia:ación. oi!dl w prrol:á~cl1lD>es el Jl'Jlfm&. 
me legal, 6 el eottv.ei!COOI!.al, .s.tg'im .el ce!PO, 
.l'~s si el erllyuJ:aüo f ure inlÍI!rl4lir, el ~ 
inillinw IG S1U&l'luyt> ele éiuecho, y ros t¡~rl
tos lll señalar :-1 .s<llmño no ¡¡>11>~ ~ju 
liel. DiliLlmo en. ndr:ugú01 caoo. 

No existe Jra.zón e11<tonccs t..atll '!1J·e los :!Jl• 
I;WI!ores d:Gl iDl.sdrutcia se a\lostcJOgLII. d1: eo:D.· 
d!!tDar JLl pago óle las j¡lleStslcl<>ms SI)CiaLes 
eua!ÑO tietn()5UIId<Js om el juicin lDS o&ro!l 
•lemell!.t cs . ~ue Jss collfigman., no ~ =· 
cuenntra. ei3 el p_ru_ lit ¡prueba liel1 ~-
1-i~ "'stllpulad<f ¡por ilas ~ lli:s~ es lo '1. ue 
ha so-ste.."lido la d oc:tr.lina. .Y ·ra f1.U'lsi'rwtlle:a.· 
-cía, d[Ue elO_ I!Da ciJj.c!no, CO~D le mirma el '!'rf> 
bunel §upetm que las pRsta~s e flt. 

t:'~W.:~'!:! er=o ~a~,,;=~~: 
ml!l .qUie le llavó a. inf:~ el arrif.ciiiJ!o í!O 
de Da Ley Th87 tl8 195S. 

Sin .-mbargo la '1iol.mci411l <til.r! esa IMm·un 
mo il¡<ti&e en la olle w q ~ oonsapao lo~ 
áet~hos al all!tiflo 1!13 ces=tia, que ::ol re
c1QI1'lrel:lt:: nc serl.ai:s. COrnil virol1141la, ·vlbeaciones 
<e :ln<tlemDizacñ~Jll f)>Ol' :m®~m, ~Hr CUlllllltc IÜ 
est3t<ittlr el pliO>C<CSO COtt',(J. 'JI'rlb~ of!e i:u;s· 
t a:nc!a, n.,; Co~tle illegLrím, ¡tOr rJt!I'.CUl<:s dlil2· 
rentes, ~ Ia ai).I:!>Rución. qiae lba'o er 'll'llibu; 
oeJ poa- i1lS oon~[lto5 !IJIIIG iaim.. 

:Em [ll liBe~ se afio.~ =IU"' Jl.l!J..-rloo 
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tY.iltlrlnmJfl~itC Niño )Dd.ia ¡>'le5tao!iio SUS !>!JI• 
'!':!lelos J:Mlrsonares m ñ2numt!sdo destre ~D dm 
12 ere ap;os~o io: l !rt:l ~'lasea 2' dl\111 24 de :1e
Th>~4l> de 1973, p<Bro no !n ~mostll'Ó. lEil d.e
;nl!lrltdW!dlo a1 oottt:esta:.- rm iiemPltrd:.a y los ln
~rr.·ogalíorlo~ 8: que ro:~e wmoati.flv e,. e} J:ai
~io y a~'l m:'lo. lili!lterie.l' que ter.minó ~on. sCll .. 
~la i:nbiiMtor;a, no ~eepw 1d I•eelho. 1Unl
:?BIL1Jtm112 e[ te§tign !Lui~ R.ntonfu ::.Óp2S, an 
iec!aración ~me :lwe trfls!Z~~ao!ihn del juñeio 
m:lbib>ita.rlo, Iol2o 1'2f2!.'21:1!e'ia! a 1ecil1Jlg ei3rta'l 
roi:l're Ds: .j[u:racló~ da~ contrato di! 1J'l!l~to, 
p1!3~ t1\fc gt:Je el 19 eJe w:tuim oile l9"1Z, 
~wm::.<flo oél comel:DZÓ a ~af:Ntja:r emr.n ayu· 
o:J:onee dlel ~"'m:4n oile ·:Oleli.o :to"'lé!l:(Q;, d ~n. 
lfl1illetor era l.\l'b~m Niño, qtrlen t.rxbaial:w. 
~it fio~1r..a p<ermall:::>rJ'Ie. 
~trn o2l ll!l de nc-~u:liTe d2 ll9't2 y ·cl 26 

de iebnro de lS'n, «ecba ·tl:ll (Jtre ~in.é 
el! enntml!.» de trabajo Jl'li." muem Gll4!l t.r~a
bajado:r, t:ianscurrie-Ion eua~~ :n1-~es. (IC:itO 
<flfas, laJ,>!;o que r.:a caL'L.~ v~aclams pr·:~>pm:• 
eio:"l!ill~s. iEn rel111~ión con. el auñDio ile oe· 
!l:lDntfa, ya se v!n cómn en ~ ewg.o no s~ 
intiicó Ia 'l':iO'Iaclón c\e lro :::t::rrma q·ue ~A>·ól~l!l
g~ra el 1:>~pe.:tlv.. ee.reccJI), pm: 1() cu!ill hn 
IJl'!OJilOs'c!ótn jwríd~ee. Oll J.,eampl~a. en. e~f-2 
.t~sr;roto. 'il .~i no I~!'IY I~Jgar a conr.lel!'l .. ,S 'P'r 
·•a~8!cúarJes y auxllJlo ::Ie c:esatlltla:, na i'Uoee
lile fa ~ndemni7o.aeiñrn '30r mora eonter.mia
<fie 2.., el artíco:Jlo 3:> d2I Cóelip.o Se~stltn.tivn 
dei ':'ra.ba~o p<&r el rna p.a¡ro <ile saJarlo~ y 
p!rest;~;elo-nes. ~() pros¡t~rs: er ftlll'g<l>. 

Ealñendo Jkal!Nti~>ll:n .!hlb:!rlo P}.[axbnfi~lsnn<J> 
Nt:ñ.o ar Se!l''IÍ<'h ilel rJem::r:mJado ~11r ~OJ r'tl<l!· 
na~ ·::IL1ra111tt0 o:uatro ma•~~. o;cl'lo dlits. su M
ia F.1arit7D, eam<Jo hr..eficiaria ·fll!i segu:rc cie 
vllila, liene derecho Jtl mimimo le.!!F.!l ;?Te· 
·oi•~ :;n t-f- or~!i11J~l a) ·B·~I l.'lf"'1.í.et:lo 22: ilel. 
llll<:ne11.l> 2351 ile 1 ~s;;, ~u:•t!tuttvo <fiel 292 del 
Cñc!:ieo !lustan~ivn Glld 'll'raoojo, o ~ea a ñn
e~ m~e• ~!! sa,arlo sin. exce.Uo2r de 
$ rifl.OGlll.IIO. 

l~n reJJ&e!ón con :!!! sal!a!l"'(', oflev·2ttgada poll' 
Niño. eg d·2man~at.o lFI6n!Z (',on~I!<SÓ' ~u2 l<B 
¡¡agal:>a ~ 250.1)(1 JlOí- V.ajoe· :oMon:do (f'Ue ld· 
eiere. El: testigo lLóu~2 iliee Que c::ol'l! qt::e 
poli esas villli<l!s =·t.cibiP. S 30·Hl0 ó $ 350.00. 
3e e,o,1llllri. ;Ja 1:u:a:rotCa co><iesadht w• e·¡ ·il~ 
rrunn&Wo, ¡wr :'lO ~er >.:..ó~ segmrida~ so-
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'h?e ra mi.SllU!l. 'B'Hr;s es'&& mismo ':4$t.'lg", qw; 
'7k?aba cnn Niño, mfftnr.a gue en :;::rornmilio 
lta~f;;¡ cuaho \~ajes a Medení.n p3:r ma~, lo. 
que lt"<t itay l:ltOtiVt) pant dlu!dar. lEII SBJui.C 
tne,.tral sería i\n pl'0m.,:Jiio, coi!. b:se o?.MI ·!ll
tus l.&:ctu.res, de $ ],~0<1.0&. IJX,rn()) ~; !llllp 
rior mi lnÍnL"no.legd •ñgo!mte ~ !la oép.Dc:t .CL'll 
que ~allec:ió el a~l!ura'llo, so tommri .-. 
guarismo para Ui~u.ld.:nr e: s..~guro :k v(t;.J?., 
que asciende en ronseeu~•1eia a l; 12.®0ílAH~. 
<Cmno :Marit"'a l.'(líi.o Orifóñe,.. ·d0mosbó szo~ 
hljlll ·de .IH'berto l>'íax:nüliano 1:11:ña ".! su ú:nñ
ca ;,~ne!:l~~ria, tie:n<l! dn~chn IJ! qt:Je Sil ~e . 
roooncua el! s~tn de .,o¿., oil~ su p.ad:~. 
l\1a• r.omo 'llO llletuo en nm:nbre ~:rop~o, ¡:t1D" 
.dieniln !ha~erlll, sfnn [rf' l'a se~8"~~1n, 1a. ctrlC .. 
.:lena se hará a: favor die esto~~: illtl.itt~. 

Caur.,tn a 1~ ;nñe>Tl1!1li7.&ción ¡:<>r rnor11, 
reltenodame:de, ha drelta Da. juii~pn·t:e<'U:illl 
oue ella se 'DTGéll.'lecl ¡ror 1!1 retmrdo en el ·¡:Qgo 
de 'J>IOstaclo.n<to• o]., <¡ue es tltt:fla~ el t·.-al'Ja~..:
aor y no en. el csso ·dsl •eguro de vit;:a, qoo 
'1'< un d:eTe~l~o Ncon.<t<Ji<flr.> ¡¡en~:rol'=~ t: 
ros benef~ci~trio~ de ~cuP.V. ll'or k· tan~-» ;-.o 
53 <r.ct~ilettatá aJ <ileman.dalfu llll pag:~> <fls 6-
elta mGlle"'mzadón. 

La.~ l!ost!l.~ re i!'l'lDOndriÍl! a. la part.e de
mandada en un 50% por ha~r prospera
do parcialmente la.~ peticione~ de la di!ma.n
da inicial. 

En n:érito -de lo e-.:une•tn la Cnrte Sum·e· 
ma de Justicia, Sa.la de Casación Laboral, 
admini•tr:mdo iusticia en nombre de la 
Fenüblica de Cnlnm.ht A. v nnr Autoridad de 
la ley, CASA PARCIALiliiENTE la ~uten
cia recurrida dictada el once de diciembre 
de mn novecientos setenta y cinco wr el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pasto. Sala Labo;:al, en cuanto coniirmli la 
absoluci <'>n de la sentencia del .Tuz~~;a.do Se
.p:nnclo Civil d('l Circnlto de PAsto oor sel!'tt
ro de vida. y en ~ede de Instancia revoca 
dicha absolucilm del f> llo de mime'!' ~r.ado 
y en su lugar CONDENA a Clelio Flórez a 
pa_gar a la snr.e.•ión de Alberto Maxlmilia
no ~iño, renre~entada. en este j ulcio oor su 
híj a Marltza Niño Ordóñez. roprnsentada 
a su vez por su mad~ Matilde Cee.illa Or
d6he'7.. la suma de DOCE :MIL PESOS ($ 
l2.onO.flfll correspondiente al seguro de vi
da de Alberto Maximiliano Niño: 

Cosens del jtúcio en un cincuenta por 
l'iento f50% l a cargo de la part.e deman
dada. NO SE CASA El>J 1.0 OEl\'!AS. SIN 
COSTAS EN EL RECURSO. . 



No. 2393 G ACET A J U DICI A L 919 

Cópiese, notitiquese, insértese en la Ga
ceta ~·udi<:ial y ·devuélvase el expediente al 
Tribunal de orl~n. 

Ju•é E<iuartf,o onccco C., Jtrón.tmo Argli.e: Cas
tcl!.o • .Julln Herr,tlndez Scienz. 

'f{ctnte Mejta usorlo. Secrr·tarin. 



Oe io antl!s anmlim::b !lC ocnefll}'e que la ~mandada oo pruedió de mala i~ &o 
m:c paga¡r ila remane!IWÍo!ÍIIll )$r dles!:::mllcs (]lomwc3illes, ]l>IIJles Moer: eflll!l'B ¡:¡¡;..,rees 
q~c 11ú ~n:::ellf.!;:o a! :ilema:J::liaJilik> j¡:, sunn& a!le $ 5•7.&20'.'1)3, ps.gt ll:& q~:e :c.reíro :.~lb$1r, 
llfg1:.idi<i.eñbllll \J!U:l iltOJe alti!)Jitaék et:. P111 fu:112: lil!e llilñerun ·nm11lleeDa:zrom. s~::1 p!!'e'Ml::.~w 

l>birer'YmC~oÓYr.o mBgt: ... "l~ eil lllemllllillill!Ct~e. 

Cct-ts ~lJI!lftlrA de .JiiSttciJL. - íl:aia {',t, C11-
~.dé!t L~ol. - ~ ~ -
Bogotá, D. E., octubre vente i!e mil no
vecientos setenta y &eis. 

(MAgistrado ponente: Thlctor Jeronl.mo Ar
gáe2 Castello). 

Acta fr) 3S. 

El señor Luill ~ ~ ~. pro
cediendo por intermedio de aplderado judi
cial demandó !Uite el ;u..~adao ~e::o ::.ab. 
r.al elel Clreulto oile B&gotá, a la sociedad 
"ILIIERCK SHARP & ÍlOHME QUUflCA 
DE COLOMBIA S. A.", con domicilio en es
te mismo lugnr, para que medi3Jlte el trá
mite de un l?roceso ordinario laboral se hi
cieran las s1~entes declaracionell y con-
denn.s: . · 

"a) Descan.oos dominicales y fest1voo en 
l'elac\ón can las comisiones, premios, viáti
cos y demás salariDs varlal>Jes; b} Reajus
te de vaca.:ior..es; e) Reajuste de pr:irna.s; 
d) Reajuste de cesantfa; e) ~ajWJte de la 
lndemnízacióu por el de3pído mjWJtlrtca
do; f) Ind~mnlzllclón moratoria ¡¡or el no 
pago oportuno de salarios y prestaciones; 
g) Las eostas del presente juido". 

Como hechos de la demanda. afinnb el 
demandante: 

"lQ El señor Luis Ernesto Ca,stsñede., 
¡¡restó sus servicios a la socioedad demnnda
cta mediante contrato escrtto de trabajo y 
lo lllzo en forma. r.ontinua desde el dJa 20 
de marzo de 1!364 hasta el dfa 31 de octu
bre de 1970. 29 :El último sueldo de~ngado 
po1· el trabaJador !ue de $ 5.000.00 men$ua-

le.!!. 39 Durante el último año el trabajador 
recibió camislones que le dieron Wl prome
dio de $ 433.23 mensua.Ies. ~9 Jll t rabaja
dor se Je pagaban viáticos por los dias tra
be.jad(IS ~ro no por los días domingos y 
festivos. 50 Al t.rábajador pam el pago de 
.sus prestaciones e indemnizaciones no se 
le tuvo en cuenta la remuncmción por los 
descansos en dominfcales y !estivos en re
~ión con el salario variable. 60 Al estatu 
debit::ndo al t rabajador descansos en domi
nicales y festivos, Jo mismo que al n o ha
bérsele tenido en cuenta algunas remune
ta.:iones que constituyen salano. se adeu
dan al trabajador los reajustes de presta
cinne~ i:l Indemnización. 79 Los múltiples fa
llos de la Corlie y Tribunales. en relación 
con la deudn por descansos en dominica.J.es 
y festivos, lo mismo que ~1 no pago de rea
juste de :;atarios y prestaciones, hact'Jl pre
sumir MALA FE, haciéudose acreedora la 
demandada a la indcznniza.ción moratoria. 
8~ Al trabajador se le adeudan tod<'..s la.s 
a.creenclas laborales reclamadas P.n esta 
demanda.". 

Admitido. la demanda ee corrió traslado 
de ella a la parte demandada, quien no le 
dlo respuesta y tan sólo se hlr.o p~rte en el 
proceso, por intermedio de ap!>derado ju
aicial en ln primera audiencia de ttámite, 
proponiendo exepción de tJreserl pci6n jun
to con la inexistencta. ele l a cbliga.:ión y 
carencia de acci.=.n. 

Finruizada la primera ínst!lllciael Jue7: del 
r.onocímlento decidió la controversia me
di3Jlt.e sentencia de junio 28 de 19'1'5 o211 cu
ya. parte re~olutlva dijo: 

"CONDENAR A LA SOC'mDAD ~~~~ 



No. 2393 GAC ETA JUD ICI AL 921 

SHJUU' & DOIIME QUIMICA DE COLOM
JHA S. A., ull!l ve2 en flr:ne esta providt-.n
cia a la.~ siguientes cantidades ck dinero, 
a.sl: a) La cantidad de $2.840.00, por con
ceptn de descansos domini.:alcs; b) La su
ma de $1.386.95, por concep to de rcaj~;stc 
de vacaciones; e) La cantidad M $201.66, 
por concepto de rcaju&t~ de prlma.s; d) La 
cantidad de $5.33'7.05. por contl!pto de rea
ju~te de cesantia; e) La suma de $5:688.19, 
po1· conc.:ptu u~ reajuste de 1n<1emnlzación 
por despido; t ) La ~.an tidad de $265.60 dia
rios a ¡>:>rtir del dia 1• de noviembre de 
1970 y hasta cna."lllo se pa~ tod8!l las 
condena.,, por CQllccpto de lnuemnizaei;n 
moratoria.. 2. DECLARAR parcinlmente 
pre.!Ctltl1$ los de;ca.nsos ·~om¡::onsa.torios 
comprendidos entre el 20 de marr.o r!P. 19tl4 
y el 20 de mar.zo de 1970. no así los r~sta~l
tes ove se declaran no pre$critos. Jgual
men te se declaran no .probadM las demá~ 
excepciones propuestas por la parte d~man
dada. de contormidad con lo expue~to en la 
paffi! l]lativa. 3. Ten;<:ndo en cucnt'l 'o con
t;Jl'!rad" en el art~culo ~06 del Código de 
Pro!X'.dimit'·nt.o Ci•il aplicable por analogla 
al .E6tatuto Lllboral y omeball que obran en 
avtos. se declarará parcialmente nrob34a 
la oxrcpción de nago, "'n cuantt~. dt" ¡; 97.6?.0 
r.on Q3, .~,lm>J. esta que se dcscont,Pt'á de las 
condce~o.a totales. 4. COSTAS. CONDENAR 
en r.o.•t.a" a la oarte demandada. Tá.~ense". 

Apel~tda la anterior nrov1C!encla por le 
d emA.'ldAda ante el 'll'nhund R:merior del 
ilW>hito J'ndjdal de J!3o!''lf.á, ~··e dietó seet·· 
tenr.ta P.! 12 de diciemhrP. ñe 197~ . ~uya par-
te resoh1 th·a reza: · 

"PRIMERO. MODIFICASE el nnmeral 
primero de la ~nte:>·~ia avelada e"l cl $e~
tl.d'> de CO!IT>E~AR a la oocled<Ul M!"P.CK. 
SI'\ARP & DOHME QIDMICA DR COLOM
BIA S . /1... rcorc..cntada por .~u Gerente ·el se
ñor JACK SARY, o :1or Quien ha~n sus ve
ces. a IX\~·ar A. fEI.vor del demandante Eei'lor 
L1Jl$ 'R"'lNESTO C:AS'l'AJ\tEDA C .. idenVfi
ca.do r.on la cédula ele cludruianfa N" 
120.326 de Doe:ntlj,, las sí~~:ulentes cantida
des: a} La cantidad de setecientos d!ez ;¡e
sos con cu•.rcntl'l centavo• (5710.40\ j\1/cte., 
oor con~Y.'nto de de.<canro domlnlcru; bl 
La cant.idad de ~í.;eíentos cincuentA v no 
oc<os con dicci.~ietc centavos 1$651.17) 
J.Vct.e. p~r concento dP. reatuAte ele· vac:l
r.\Ol"~S: 'e) La eantidal! de clento treinta. y 
cuatro pesos con t.reínta y dos ccnta.,'os 

(~ 134.S2) ?.Vete., por concepto de reajuste 
de prirr.as de Ren-icio; <l) La cantidad de 
cinco mU trescientos treinta y ijletc pesos 
con veintiún centavos ($ 5.337.21) l'vt;cte., 
por concepto de reajuste de cea .. ntla; e) 
La cantidad de cuat.ro mil doscientos vein
tiún pesos con setenta y tres centavos 
í$4.221.73) M/ c te., por ·concepto de reaj u~
tc de liL Indemnización por despido sin jus
ta causa; f) La cantidad de do..<:eientos ~
senLa y ~eiR ~~o.s con >einte (.entavos dia 
rios a p!irtir del ptimero de novle:nbre de 
mil novecientos setenta y bas~ cuando se . 
efectúe el pago del reajuste de prestllcio
.nes. SEGUNDO. MODIFJCA!w. el nu~ral 
.segundo de la sentencia apelada, en el !en
tido de declnrar probada parci·a·lment.e la 
oP.X<:'<!1lcién de pr~scrlpcién en relación C'on 
descao.sos domlnica!es y pliroas di! ~eni
eio, y se declnran no probadas las deroá! 
excepciones propuestas por la parte de
manña.cla.. 'J'EitCEHO. REVOCASE el nume
ral tercero de la sente~cia apelada, y en su 
lugar ~e d;~none que cel mont:J de la~ oon
dcnas anteriores, no se puede deducir la 
cantidad de noventa y siete mil seisc!entoo 
''éintc J)f'.SOS con tres centavos ($9i.620.03) 
ya. que esta ruma.rue recibida por el actor 
como pago parcinl de ccsantfa, ' 'acaciones, 
prima d.e seiVicio.~ e lndemni~aclón pnr 
desoído ln1u~to. CUARTO. CONFJ'RMM·E 
el numeral cuarto de la sentencia n.;¡elada. 
QUINI'O. S!n r.ost.Rs en esta instancia". 

La demandada recurrió o¡prturtament.e 
en cn~atlón nntc esta Sala de la Corte Su
prema de Justicia plal"tcando en tiemoo su 
<.l~rmmda habiendo s>ído replicada dent.."'' · 
del término lCJ!al. 

La ¡la..--te demnn<!:l.da como Alcance de ru 
I mou¡,:naeión manifestó: 
·"Respetuosamente solicito a esa Honora

ble Cornol·a.ción se C8Se parcialmente la 
sentencia profetida por el HonUL'llble Tri
bu·nal de :Rt>C!"t.á. eri e.l D7nceoo ordinario de 
LUIS ERNE!'!TO CI\!'!TAÑEDA C(lntra 
11-fW.RCR RH' A 'RP & DOHM~ QlY!MWA DE 
COLOMBIA. en cuanto conuen6 a mt reore
sentad(l. al pago de dominicales y festivos. 
l,'eai\l~tcs d<: cesan tía, oago de vncacloncs. 
~aimte de lndemnizacii>n por t~.rmlnación 
contrato e !ndell\.ni~azióu .!Dorato!')a, oar 
ra <l\le convert'da. en Tribu nal d<! Ins
tanc¡a la Cort.e TCvonue la. Eentencló!. nrofe
r1d!\ por el .Tu?:g:a.rln PTimero T.~.bora.l de Bo
gotá, en cua~to condena a mi I'epl-e'!enta-
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dD. al pago de descansos dominictl.les y fe~
tivos, ~~eaj uste de vacaciones, reitjuste de 
oesant!a, reajuste de indemnización por 
ter:ninación contrato e indemni2ación mo
ratoria y en su lugar absuelva a la socie
dad MERCK S:!fARP & DOHMF. QUIMI
CA OE COLOMBL'\ S.A. de las conde::tas 
\!)rofcridns por descu.n.sos dominicales y 
restivo.s, reajuste de vaeaciones, reajuste 
por indemnización por terminación contra
to ·e indemnización moratoria". 

]'ormula el apoderado de la demanda dos 
cargos, así: · 

l."rl:;ne:;,o ca11go 

cionar la proferidll. el 24 de julio de íQ'13 
dentro del proceso .seguido J:lO'' VICTOR JIJL 
ESPINEL BLANCO contra la ·onivcrsidad 
de Pamplona en donde se transcribieron 
importantes jurL~prudencias del Tribunal 
Superior y de .la Honorable Corte Suprellla 
de Justicia. Sala de Casación Laboral, so
bre la interpretación correcta del articulo 
65 del código y la proferida el 2 de ,inlio de 
1975 en el ordinario de Cecilia F'lórez de 
Salcedo contra la comunidad religiosa de
nominada Hijas de la Sabiduría. Los argu
mentos anteriore~ serán suficientes paca 
que la Honorable Corte care parcialmente la 
sentencia de segunda instancia en cuanto 
oondcna a la demandada a la indemn12a
ci6n moratoria y ·eonverLida en tribunal de 
instancia concluirá. que la conducta de 
MERCK SHARP & DDHME QUlMJCA DE 
COLOMBIA S.A. consWtuy6 buena re, pues 
canceló al demandante la suma de 591.520 
con 03 al término de su contrato de trabajo 
y como durante la relac.ión de trabajo y ca
si un lapso de tre.~ años, nunca tuvo nín~~:u
na reclamación del demandante ella creyó 
que con la suma recibida por é.stc se ñahfan 
cancelado t-oda~ J.a~ acret!l~i~-> labornlcs, 
Cllle pudie1·an desprenderse de la relar.i6n 
de trabajo que cxi•tió e:1tre las partes, de
mo~trado este elemento deberá revocar la 
sentencia del .i '!e.t. de primera lnotancla. en 
cuanto condeno Tt la sociedad demandada 
al pago de l:t indemnización moratoria". 

El o~sitor en relación con ~1 anterior 
cargo, replicó: 

Lo formula así: "Acuso la sentencia de 
ser violatoria por vía directa e interpret.a
ciún errúm~a. del a.rticulo 65 del Código SU&
tantivo <!el Trabajo. Como esa Honorable 
Corporación lo ha reit2rado en varias juris
prudencias la Interpretación errónea con
siste en darle a una nonna legal un &e!:lti
do que no tiene. En el ca.so de autos el sen
'tenmador de ~egunda instanrja para con
denar a la indemnización moratoria dice: 
'El artículo 65 del Código Sustantivo det 
Trabajo preceptúa que si a la terminación 
del cont~to. el patrono n.o ha pagado los 
salarios y prestaciones debidas, salvo los e~ 
sos de retención autorizados por la ley o 
convenidos, deberá pagar aJ trabajador un 
~alario diario por cada día de retardo en el 
caso su·n judl<)e, se halla p:enamente demos
trado que al ar.tor no se le pngó el valor de 
loo descan~os dominicales y festivos. Ni 
tampoco se le liquidaron las prestaciones 
socia.Jes con los factores que constituyen sa
lario y por ende se hace acreedora a la. san- "Este cargo contiene una proposición iu
cló.n establecida e:'l el articulo antes men- rídica incompleta que no permite a la Cor
cionado ... '. Como se P'.lede observar el te entrar u. estudia.rlo. Se cita como violado 
sentenciador aplicó en fot:ma me~ir.nica y el articulo 65 del Código Sustantivo del Tra.
automática €!1 artículo 65, sin estudiar el bajo, pero nu euwuera les diSJI(II!iciones que 
elemento buena o mala fe v con ello ínter- consagran los derechos qu2 fueron recono
pretó el'l'ónea.men te el artículo 115 del eódí- e idos al trabajador, y que por falta de .~u 
¡:o, r.nya exé~.~i.< r.orrer.ta imnlica analizar pal!'ci, ocasionaron la ind~mnizacíón mora
las motives que impulsaron al p!l.trono i\ toria. 
asumir la. conducta: señalada para concluir "Teniendo en cuenta el fallo de se<?;tmda 
si actuó de buena o mala fe. Al haberse instancil:., para que el ca re¡ o se entrara a 
prescindido de este elemento. como se dii o, a."lallzar par esa Honorable Corte, tenian 
el sen t.encia.dor de segunda instancia incu- que haberse citado eomo violadas las si
rrió en inter-pretación enónea del articulo t J!:'uíentes disposiciones: articules 172 y 177 
65 del r.ódigo. La interpretación señalada del Código Sn.<tant.ivo !le! Trabajo, c¡ue con
ha sido o\)jeto de reiteradas jurispruden- sagra los descansos en domin¡!;os y festivos: 
das de las cunle$ considero necesario men- el artículo 249 del Código Sustantivo del. 
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Trabajo, que establece la ceaantía; el a r
tículo 186 que establece las vacaciones; el 
articulo 308 del m!&mo código q ue oont.o.m
pla la prtmn de servicios; el arllculo ~ del 
becreto 2351 de 196ó que filó la indemniza
ción ·por el despido lnJustiiícado y concltl
sión el cargo así formulado tiene que ser 
desechado, por haberse presentado una pro-
posición jurídica inc<>mpleta. . 

ra.c:m e. fl! 
"l!ll recurrente pretende hace r valer la 

buena fP. en el hecho ~ que In 60ciedad de
mandada. hubiese cancelado al trs.baje.dnr 
a la terminación del contrato la suma de 
$9'1.620 .08, y que el trabajador no había re
clamado las acreenctas labora!P.s. La buena 
re no tiene nada que ver con la cuantía de 
lo pagado, ~ino con derecho de que se ale-
11;Ue con razoneo; val~dera.s la eldstencta de 
la obligación. Pueden ser eant.!dades bajas 
pero si el ¡:>atrono no discute con base& cier
tas y valederas. la aoplieación de la indem
nización moratoria tiene que ser dP.Creta
d!l-. Este' argumento ent.onces de haberse pi!.
gado W1A cantidad alta que permite que se 
vaya a a oeptar una \1olar.iñn d irecta de la 
norma, ni puede tenerse en cuenta tamp~ 
co el que el trabajador n o ñ ul:>!esc reclama· 
do, ya qn~ la misma disposición señala al 
patrono el caiiÚno a seguir, es decir. que · 
debe hacer la mnsignnción ante el iun· 
cinnario competente de la~ wmlls que con
sidere deber. Si la razón dada por la sociedad 
al conteatar la demanda, J)ILra no pagar los 
de:>can.sos en dominltOS v festivo$ 'le encuen
ka slnte~lzada. en la ·prtmera audiencia de 
t.rámitc cuando ~e propusieron excepciones. 
diciendo que dentro del sueldo de confor
midad ooo el art1cnlo 176 del Código Sus
t antivo del Traba.jo, sólo tienen derecho a 
Jos descnnsos quienes reciben las comisio· 
nes e tnoentivns, .~emm~t por semana. So
bre este argumento ya la Honorable Corte 
Supremo. de Justicia re ha pronunciado, 
en el ca.~ conocido de César Augusto Mclo 
contra Clba Colombiana S . A. cuando dijO: 
'El articulo 176 del C'ódl¡;to Sustantivo del 
'l'Tabaío establcoe eómo debe remlll1erarse 
ellOS descansos en el caso de salario varl:~
ble, como era el del \labajadot' de autos, 
vendedor a comisión a conocimiento ¡:tleno 
e indiscutible del patrono. Ln, ignorancia 
de este textQ no puede a<tucil'3e l'álidam<:n-

te y, par el contrario, con.stltuiria mala fe, 
n i po.rccc aceptable, como se alega que es
te derecho no se nublese cancelado, porqUO> 
Melo devengaba su~>ldo básico mensual y 
comisiones que le 1\quida:ba.n mensualmen
te, entendiendo por ello el patrono que 
aquella primera parte cubría debidamente 
la remuneración de los descansos mene\(). 
nados o que con ello, con el pago de aquel 
básico de las comisiones nada quedaba a 
deber, porque tales entendim ientos acm 
abiertamente contrarios a laa disposiciones 
legales'. Esta pieza j uridica encuadra pcr• 
feciarnente la aplicación del artículo 176 
y por ende la interpretación que quiso dar 
la sociedad no tiene validez y por el con
trario es eonstttutiva de mala re". 

§e eon5iuem 

llAt !JaVa 11:0 com]lal'tt laJ mp~!m:ión, d~f 
OIFOsaCor 7especto ·tie qQIIe ICl ~llll'gG no 'I>I)IJltie
:» e tt:M ¡I>MlJ(l$1 ciÓIL j u:ridllca COt!I!pM~. tr,= 
.ei roe;urrent.e lndlroi tn llloO?II\:l legal, artíeub 
!1129mtn y ci1100 {65) cid CótU¡:n SlliStan:ltro 
of.i<!'cl bfliiNllo qu & eor.tn:rma ei i!l!ereehD ;r:,c.,. 
r,.-...,lúo, ;precep.t()l <IIJil!e eo.n..agra iie-r~ci'ws y 
clbl!lp.cfoines entr.> qt:Jiel1es iuln <e~tado v!IO
"G!Iccilos meil1aJt'Oe COO'ltli'a t<> elle tral~Nlio, ""' 
g(m se ~~~ die su texto o~~tre élio'!: 

"&rt;iA:u]<> 65. SI n la termümu:ión !l'el C0·\11-
trato éJ pat!fnll!f> llO liWI>~"' aU 1.JI'aba.jaiior ~GS 
saUarios y ¡>N>:SCacw·nes delbtdos, smlvo non em.. 
sos d!e t>tteneión aueori2~dl<>s '1'!11' la !&y e 
~w~ -por Ja.s pltl'fus, <k~ 'J'agar a! &411· 
l.lui.lDd" C01M> [ncl:~nmi~acfón 10U> SUI!DB: jgud 
ai~ ú'tllntl saDarlo cllh:c.'"fil> pO·ll' ucl!a .ata :l'"' 
7eblrdn''. 

IParR bl §ara e~ t'til!tUIUlll ml <lOnderuur m i1a 
S<)de&d ''mlRv"'K !'OE.'l.RlP 11:. ID:(';~ Q1Ti· 
OOIC,\ DE OOLGP.f31& S. .t,." a IJI!il:lll' en 
l mvcr· deU s2li'ior I.111's ~merlA> lelliSt~:ñooll nn 
üwllelliJII!raeiión m nratol"lla eon!lltgrlld'Jt en el 
alrtóciiJio 4!5 cil:d Có.tBgG SUisCruo4i?o a:eJ t':l'a· 
iblllj<~, oon f::~no!larn<m1o oe-n cu:e aquélla so2 
afultuw de e:meetarte "el 'falor c1e las t.r:s· 
<C!mS~'I.I ómninica!C$ l'!li ta:m;¡)l'lco 91!1 1& lllAuu~
d!aro·l'.l las pKStaeforoes C<ll1 . ro~ fltctOI'I!!> 4:'Ue 
c:Gnstitu:veu sa~atio>", farló !li:n. 1elte!T e-.11 «;UJe11-
~a SÍ i& d!"mlltndill!dlm actc:ó o nrt iie ·~:uero9. i .. · 
o :mlliil !e, ~lendo en forma ~mll
ljica o sr.ecii!lliea, al dec~t&Jr Ta O!l>Ulde~. o 
'll!'.tt qq¡e in'i<erp<'aaó O.a no!lmll er:rónea,....cnte. 

ll';n este mllm~o &erllt;jdj® ,., 1won 1mel6 ott'tll 
Slt!IJ¡ i!e l a: Corte ~ sen~ru:la d:ie jlilllfo ~ 
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iÍ:> :mi[ '~•wecl~:n~as setenta y C'li9C6 en e] 
prae02so dr. ICe<JlU•l'. JH'lá~~ oflP. §alcedo eo:I~~e 
':lilij~s oilo: l¡:¡ §a':>l.dll!l'!Ía' , c•.aan.d!o oexpll'es&: 

"ln sentcnd!td!or .¡¡;5<:' sobre el part:culliu: 
~I'IDEP:~J.IIT!Z/!.CliOK WJOJ&t.":.•O:RliA. ~1-JJ•; cra
l.',a,m¡;nte ¡,., ~s"table~e 2~ a~Íc1Jlo 65, qr.:Je !11 
21 llll termim:ll'ión (ltl c:untrato d pa~~on.o 
r.u> paga a[ trabajll:d'lt>r !las sauall'tn~ y '[>~""" 
ta·eion.~s ollebi·ilo•, ·ileb~ra pagnr f.ll n<irolari~.
oii.o ~~mo b1dotr.mi~ación., l.mlll SII:Tilf. ígual a~ 
t'1ltimo srol:s:J:i.G ·ñiarl(l ¡;.or ez&l dls. de rc1Jtr
ofio. ~ ~ p:r2s~n~e caso, ya !!al estud'ó ~:l
~lek:ttemeP.te, ~1 ltlltmno, no canc-eló las 
sw::ma~ <ourre~smn.dlsntes a primas de S'I'J"· 
'lldo y p11r tanto, ~e l~i•<J acre~tll:' a [a 
sanción srn .. tada 1:n~armoettt2 JY.llt' eJ cf
eaiio an6cuU(). F.t!l tal!e§ oo:acili1liones; debe;-á 
c:o.r.clle11oárse1e a~ ]pn~o dle ~a indemr.lzación, 
SJ r~a~ón o:Ee ell!arenta y sais 'J'2Sos car, se-

m~ra lm•tanc1a degan.da q u~ se albs1uv·o if.e 
condlenar a! pag~~ de ñttde:rn:,t2act6n mora
toria pnr Ua ll:<2ntor.E. ll.e seset!lta y ~>tCG (65) 
dias en eu:bm lns pr<>st.aci.on.es •oclal<!~ :!!el 
ao:t.n.r, 'invocando· la. buena fe de que no 
... habla en ninguna parte la ciLada. dispo
.sició:J', por<Jtoe h:. JTurisp:rmle:ncia dl12 esta 
Sala y la ~nderlor doal ':'rilmmuti St.;p~~lr.r.l·lD 
d'e~ •.rrabajo, sin v:.~ifa·ciÓn y ~?.n ftnr.~"'!''& :rei
terada y u .. lio:rme. ba hedlw 'ltll' tbmo, tra:
tímdose de una ~mt o sanción, no c:s flll'i· 
c:i!iea,.,e.:te po•iJ'II!e im'.)l>tterJ~ autmn.átlca
men:.a presclndll!ndo de la !:»tocna f~ <t mata 
fe cJ:e la conducta Clel 11atnmo f•·~J::t3 a su 
trabaj:<:~or". lEn razim de l<J> .:u~te~ el..']lU4!sOO 
el ear .. o prospera cott. la~ con.~ectil!<!'lcl.9.s c¡11.e 
se ;ndlie.l{rin má• adelante. en ,as cu-ól."l~l<!tll· 
~:lftn~s de ¡.,,IJ.an<:la: · 

s~nta v se\9 cantmv·os mQrnor.cf.a cn'M"I!O'ntll! "' , 
·($ .na.scn dliarlos. o ~e-a, dl"'•>llloa e11 di.rdséfis " 12¡,'lm«oo e~tr~'O> 
de ootu'b:re ñe mU nnveclcntos s~~entn y Está formulado así: "Acu.so la seutcncin 
o~h<1> -y El.mstn ra ñecha en que l~ ~elil ~ar:ce- por vi a indirecta '1 aplicación ind~bida.' de 
'-af,a la 1'\'e~í.sr.iii:n,...... Se !rewocal'á la c!lcc'sión los articulo• 132, 134. 172, 173. 174, 176, 177 
o'M ;;ttez de prb~1cra lr.stancia y así cnl'.S· y 65 del Código l3ust;¡,ntlvo del Trab!lio en 
1;!ll['lÍJ ~:n la !Jltrte 1'~~oluteva d!e 2sta pro'<f.i- relación con los artí~ulo 189, 249 del Códit!;o 
d.entil"l. JU:e llli w.otivnción ~ra'"s~~t.a R'lla'leee susta.ntivfl del Trab!lio y el artieulo B~ del 
sin lu.~~:;<r a oflt~dla <J'Il<l el Jiuz¡tadcnr r,o tuvo Decreto 23M d€ 196!>. Esta. violación fue 
en "'">!"".ta si Da demanoil;ul~ tUYO :rth~tivns cometida por el sentenc;ador a causa de 
aténoiilbJes ~ara c~~:n~ela!! sól3 meoflia 11>ñm.a erro~e> manifiestos de hecho aue tuv;erou 
r1noual dle ~e:rvir.ios. -es d'l·telr. sl ar.~uli de lme- . . su ori~~:en en la errf>nea apreciación de unas 
:na li'e "• aJ eonhal'l~, !iin illa, ml ro'b•tet:~oerse uruebas. J>untuali~o los errores manifies· * euli:rirla ír..tc~t,-am<P.ttt~. [.a citaila mot\- tog de hecho en eme incurrió el •e,te'lciador 
vac~/i.n rons~st3 tQn <nlo ·~n qtle '"'" """"''-tn v otte lo lleva.rnn :~ a.nlir.ar indebidament-e 
Ü!J~ s~nnitli 1:0!I'l'<l<nunoilie~:e~ a 1als ~rilttas ·R~ ias norma.< acusadas: l ~ No dnt oor demos
~er>Jido v. p&r tanto, se hizo 31-r,ree.inr a [a tr~dn e•tnndolo O\le ln.s comisiones paga
S'!n~.rch annt::lda anterlorment.e por el r.U~- das al tél"Jllino del contrato de trabaio ·pot 
d'fl' .a:rtJrnno, in di'U~ 11! ,B.~ ·~leras sll!'l":l~lc:-:a la snet-edad demandada en cuRn t. fa de 
t.J11:1® ar.>ll.r.il au~,m~átiea:m~nte o rnec.t::úr.~- S 4.266 50. no 'e can•'l.rnn en la 1Íit\ma $e
mente e""' ili<,.:><ie9oi.:ro. "'n ex:llmlna.- la ot(l't'l- mana de trabaio. 29 No dar por demostra
lllltcetro d~; ra ::J~>mt<"i.fJ.,d il•:na.nd .. c[• .. a ~in do e•t.á.ndolo "'H! el demandante no recibla 
ol!~ ttveriJZt:,1at" 'lla~b dli>n:ie ffue rar;(l>TO!llble sUJ r.rtmisicme.•. vi3 t' co• o n~irn as femanal:nente 
l<!"tituil a:~., . ., 11'2""e•tn. 2n m.:t:to 11 Ia lttt.e7· ~in o am1 almente. 39 No dar u'>r demn.t.r,_ 
-;.re~:>JriA,_ de! arll<>tl!~t <4!<el'CtD y cinco IR5) dn. c•l.ór~dnlo. nue 111 ~oo;ed•d ji>I'¡;;<>()K 
·.;¡.,~ CMi2'<1 !ii:tl<t.<~n+.ivct C:eJ '~~'T." ¡,.,;D e<d.~~: ~;a•~ ~'f ~ 'P'P ~ Dfl'FfMR QUIMICA DE CfJT..O~V.l
l'l'!" e:t., r~uen·l~ de <nJ~ nn<J1.1'l"''-'~ ~o'hrP- P.I RT.~ S. A. r-h>'ll de '!In~" 'l fe al cnncelar la 
parti<'nl~r ·~11! se111enc:;" c:J" vetntlo~u01trn d!e w.ma rle !11 97.112rJ.rJ:I al tém'"" del contrato 
1tilln >l!e mi"; nctV·t.eie"t.'" •ei~~~l\ y tm~. <1e~- de t.rn.bn.io dei ~E'IÍ<lr CASTA l'tli!~A v cTeer 
tm dl•l t)Jl'O<'e•o ~t«ttldn -:o>nr '!l'i ... tA>r l"U. ~"Pi· Ql'e cnn e•a "'m" habi~. ca.nee1R.cln t.o.da~ lA!< 
,~.,¡ lllil!!>nl'tc cont:ra la ::.r .... :ver;id"d de lf>a'"l- a creencias la.bcmtles o ~>e h10h'eran orod'do 
r•1"""· ~o~< la au~ se conla 19 au2. ~i,.ue: 'lEs e"i~t.it <.:0-:'l el dern•."dant.e. Cnmo pruebas 
l7t~l'd:q~1c Pnc 1" "'l:~"lte,:·i~ ac~1~~.:t9:1 ;.,~•e- mn.l aorer.i~.d~s ~e~~]n e] ~('l,.,t.•a.t.n· rl~ t.ra
l.~~ e~· ~ní;~?tlret~.-.i;.n 61!""'ñ""'~ lil~1 a~.1 .. n ln h~.io r111c nh .. a ;l fnlin~ ?. v ~ del P.XDP.fiiente. 
f'PC:<Ial"'lf"Jt v ~;rro (Cl!ll ~e' :!.;;ñ1Y."Ct ~u-.;t::~tntlw.o 1n. 11ouic1~r·iót1 de nrec::t8cio11c~ socinle~. cm~ 
nei 'lt'rebajo a:1 revocrucea dell Jt~zgl'lc!Jo de ;t:ri· obra a folios 5 y 6 del expediente y la dlli· 
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genela de inspec.eió!l í udiclal que . Obra en 
los folios 35 a 39 del informativo. A pesar 
de .que la prueba pc1icial ha ~ido excluida 
por el legislador para efectos del reeur¡¡o 
de cus<~ci6n, esa corporación h a .~ido amplia 
al ~fla!ar, que s~ una de las pruebas no 
enWlcladas ell la Ley 16 de 1060 cst.á in U· 
ma.'llente rf>la~ionada co:1 la apreciación 
de pruebM mal apreciauttS v que si son ob
jeto o ma~ria de casación; pueden enWl· 
cíarse ~u apreciación equivocada, mediante 
la íntima conexión como ya dije con las 
demb pruebas y esto sucedía en el ca.so que 
n os ocupa con·el dictamen pericial que obra 
a fol!os 42 a 55 del exped1ente. Sl el Tribunal 
hubiera estudiado y analizado en forma co
rrecta la clámula segunda del contrato de 
trabajo su3crito entre ias parte~~ y que obra 
en les folios 2 y 3 del expediento¡, había en
contrado que las partes acordaron el pago 
de loR dominicales y fe:stivos a travéS del 
salarlo mensual pactado por elloa, así mis· 
mo sl t:n forma correcta hubiese estudiado 
la Uquldaclón de prestaciones ~ociales ha
bríD. observado que la suma de $ 4.262.50 
quP. Rpal"cet- pagada como comi~lón al señor 
LIJ1.8 ERNESTOCASTA~DA, oom.~pondla. 
a las ,·entas realizadas durante Lodo el año 
1S70 y no a la última semana, como con· 
cluyó el >~P.nten~ia.dor y es más protuberan
te la e rrónea. apreciación sí .~e observa el 
díctrun.en pericial íntimamente relacionado 
con la documental mal apreciada en donde 
el .,t¡¡¡llln.r de la just:cia señala 11. folio 47 
que las comisiones causade.s del 26 de oc' 
tnbre al ¡9 de no;·íembre de 1010 sólo as
cend ieron a $ 168.97, por t.'\nto en ning;.ma 
forma puede ded:w irsc que el valor del do
minical ~ea de $ 710.4{) como lo oretende 
la lOP.ntencin. y, lógicamente e.,tando pa.go 
dicho donllníc«l con :a. cláusula contractual 

· que cobija un salario me:1sual que debe con
siderarse como sueldo, en el cual se encuen
tra lovolnr:rs.do los dominicales y festivos, 
la cunden a oor estos mismos debe sor casa.. 
da y los ·reajustes de vacaciones, eesantía, 
indemnización por tennlnación contrato 
que tuvl~ron como causa el descan~o domi· 
nical o festivo a <¡uc fue condenada mi re
preac.>'ltuda, también deben ser ca.sadas, 
pues ~lo Uenen su fundamento le~al en loo 
errores manitH!s:o.~ de hecho que he p¡¡ntua
lízado. Por otra. pa1te el análisis Incorrecto 

iS. oac•~•. 

de la documental q11e c<mforma la llquida· 
clón de presteciones sociales y que obra a 
folios 5~ y ~ uo:l '"'pedlente. as! como de 
la diligenciu. de inspección judicial que obra 
a folios ~5 a 39 del eJ<pediente y acl con
tnto de tra!Jajo su~crit.06 por las par tes y 
que obra en folio 243 del infonnatlvo, lle· 
varon a desconocer al honorable Trlbunal 
dt: Bo~~:otá la buena re con que siempre obró 
MERCK SH.ARP & OOHME QUIMJCA DE 
COLOMBIA S. A. 3l cancclo.r al término del 
r.ont.rs.to al señor CAST.Al'IEDA la suma de 
$ 97.620.oá para saldar con él todas acreen
ci.as labomlcs que _P.Odieren haberse das· 
prendidO de Iá relación de trabajo que había 
~xi~t.ido y un análhis sensato y acomodado 
a los principies de la sana critica no le ha· 
bían pennltldo ál sentenciador de .~egun<la 
inst.1nc\11 locurril" en el error de no <lru- por 
demo-~t.rada ltl. buena fe de la demancta.cta. y 
con.secucncialmente no habrla a1>1icado In
debidamente el a rtículo 85 del Código, im
poniendo a la sociedad nemo.n<tada una con
dena por Indemnización moratoria". 

El upo51 tor replicó asl: 
" El sentenciador de primera lnstancfa pre· 

cissmente al pro!erir su fallo. no hizo con· 
sideracioncs de buena o maJá. fe de la sD
ciedad demanelada y asi lo hizo notar el ~ 
currente al form;¡lar su pri:ner cargo como · 
violación directa, por interpretación erró
nea. ~in c.stas condiciones el (!argo por vio· 
!ación indirecta y aplicación indet>lda. del 
artículo 65 del Código Sustantivo del T ra· 
ha.jo no t.icne recibo alguno. Sí el Tribunal 
no se pronunció subre las pruebas para con· 
chJi r la buena o mola te, mal puede decirse 
por el apoderado recurrente que se presen
tó una sttua:ctón fáctica mal into¡'l>N!t.ada. 
Por otra parte el rer.urrente cita como prue
ba causante del error de hecho el dictnmco 
períc'~l vínlando en esta forma la Ley 16 
de 1969 ouc no la enuncia como pnlebA. oue 
P'teda ocrvir para inducir error de hecho. 

:mdebiila s.plicn(:lú·o de nonnas siJIStanttvas 
y buena k 

La parte dem:mdada preSentó excf.pc!o
ne; en la primera in~tall{'la tratando de 
!ustificar el n o pago de lo.s domingos y fes
thms y el oorrespondiente reajuste de ores
t~tciones, dldendo que dentro del salano 
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men~ual ~tado de acuerdo con el articulo 
174 del COO:go Sustantivo del Tralh'l.jO, e~ta
ban comprendidos Io.s de.1cansos en domin
gos y festivos y que de acutrdo con el ar
ticulo 176, se requiere que el t rabajador ha
ya percibido comisiones e Incentivos ~remana 
1\ semana t>ara. que ent.onf.e.~ sí Rea necesario 
liquidar ei descanso dnminical con el sala
rio promedio semanal. Sobre este particu
lat merece t:ranscribirse el conocido fallo de 
Cá~ar Augusto Melo contra Ciba Colombla.
na s .. A. que dice: "Eisriiculo 176 del Cód i·· 
go 8ustanti\"O del Trabo.jo, c.stablcco cómo 
deben remunerarse esos descansos en el en
so de salarlo variable. como era el del tra
baJador do autos,. vendedor a comisión a 
conocimiento pleno e indiscutible del patro
no. L P. ignor.!lllcia de ese texto no puede ad u
clrse váEdamente y, por el (;Ontrario, cons
tituiría ma:a fe. Ni aparece aocptab,c, como 
se alega, que este derech o no se hubiese 
ca.n«!lado ·porque M;~lo devengaba sueluo 
básico me:1suaJ y co1rii.slones que .se liquida
ban mcn.sua.lmente, entend iendo por ello ! 1 
patrono que aquella primen\ parte cu tm a. 
debidamente la re~un.:raclún de los de=· 
so.; menclonad.os, o. que con el pago de aquel 
bástco y de las comisiones nada quedaba a . 
d~her, porque taJes cn\(m.dlm\entos son 
Rb\ertamente contrarin.s· a las disposiciones 
legales". 

Se (;Otllsl·ll.eca 

El impugnador att~.»a la ~~entencia por -vía 
indirect.a y aplicación indebida· de varias 
notmas legales · · artlculos 132, 134, 172 a 
174, 176, 1'17, 65, 189, 249 riel Código Sustan
tivo del Trabajo y art-Iculo 8?, Decreto 2351 
de 1966- , a causa de errores manifiestos de 
!lecho originados en errón1!ll. apreciación de 
alp;unos medio,¡ proba torios. 

En relación .con la.~ pru~bas que afirma el 
rec urrente que fueron mal apreciadas se 
procede a'. estudio corresoondiente, asi: 

L R. documental consistente en el contrato 
do t rabajo -folios 2 y 3 C. 1- respecto 
de la cual la Sala ob&:r\'1\. que el a.ct nuoem 
no la mencionó en la sentencia, lu~go dicha 
prueba n o fue mal aprl!r.lada como afirma 
el recurrente. sino que no lo fue y en conse
cuencia la violación de las normas legales 
en la fonna invocada o sea por equivocada 
apr~laclón del contrato citad<J no tuvi<!ron 
lugar. 

J UD I C IAL No. 2393 

El recibo de pago .:le prcstacionez .sccia~ 
al actor •isible del fol:o 5 al 6 del expedien
te, presen tado .~omo prueba a su !avor por 
C~lni'íeda v·dccrctado torno tal , e l cual rue 
comp:uado· eu su original en la diligencio. 
de insp9cción judicial -11. 36 C. 1- en
contrándose Igual, donde consta que entre 
las partes en litigio existió u n contrato de 
t ro.):)ajo en el lapso eompl'endido entre el 
20 de marzo de 1964 y ef :n de oct.ubre de 
1970 " que según el c..sacionis.ta en su texto 
aparé<Jc que la socie-dad pagó al actor la su
ma de $ 4.265.50 M/Cte., por concep to de 
~omisiones por ~ntM durante tQr>() el año 
de 1!179, la Sala encuentra que allí sola
mcntc'ro Ice: "Comisiones pendícntes de pa
go a la fecha $ 4.262.50", por lo cual dlcha 
ca ncelación no se refiere a un lapso deter· 
minado. 

La prueba pericial a que se refiero el :re
cur~ote no puede ser objeto de CfiMidera
C)lón en este cargo, pne~ es bien sabido que 
de conformidad con el a.rticulo 7Q de la Ley 
l R dP. 1968 el e rror de hecho sólo es motivo 
de casación laboral CWllldo provenga de 
taita de apre('joción o .aproc.iaclón errónea 
de un documento autén tico, de una confe
sión ju.dlcia.J, o de una inspección judicial. 

En lo rei~re:tte a las pru~oas que afi rma 
P.l casacionista, fncron cqulvocndamcnte 
apreciadas y di•~ron origen a la conde!l.a de 
la demandada por concepto de Jndernn!za
ci6n morato1ia sin tener en cuenta la bue
na fo con oue ésta orooea16, la Sala ob..•erva 
qne en las 'r.onaideiacio~cs de instancia res
pecto del pr lme·r e argo anal!ZIU'é. tal aspecto, 
por lo cual camldcra inoficioso hacerlo en·e! 
p~nte cargo. 

Por lo anteriormente expueslO la Sala en
cuentra que de las prueba.s analizu.da& y 
a a ue se refiere el care:o no aparece demos
tra-da aplicación indeb;da por error de he
r.ho o l'lllinado en errónea apreciación de 
dirl!as pruebas. 

Po r los ont<:riorcs razone~ no prospera 
el cargo. 

Con~deracioues de in~tl:r~:a 

Conrcspontie es'talbleeer si la socbdad ere. 
manilada ohTft • no de \uciU! fo al <lcjsz .& 
;.agar a! actor el 'lo-aJo~ dt les •~ !ic>>nbica
les a q11e fOlle Col)ndt".not<lla T>t>r 31 ad <Ju~m, 
critln&dlos del salari0 variaibie =n.:..la pali' 
cc>:n~epto de oomisioneg, vlétl1:<l$1 pc!e~.os o 
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vegalas, ¡;:<>7 lo oeu~n e~ Oal!.ltt~Glf eondLenó SJ 
)Gs l'2aju:Jh$ .Xe a.lguna~ pxes1aciones, d!e 
[:¡¡ in<Jemnizuc[Ón comperuataria y U mibié"L 
In: puso wstas. 

Denlro c[e! p roeeso 1111areca t>leliUI.mente 
~JC:rcrlbtaólo de Da inspeeción judieltll., lile ~a 
:l!ocument9) - fls. 5 a G del C.l- pre~ento.cfa 
:r dlecn~ada .r.omo pnoellm en favor ólel oile
ms.n.c[ado, ea cua2 fue compa1ado QOil SU 
crighrai en !& diligencia die impeoeclón ju
:licisl -fl. l8 C.l- emontrándase illémtY.:o 
y ·deU d!ldarnen peri.,tar. no ob>jebldo, gue 
entre ras ¡raries en ~itigi» exi~ió or.. oon
trato de 'l:r"baj() entre el 21) de mare~ de 
J9M y el 3n <ll·e netulm• cDe n~10 001 ogue f!na· 
!izó j)Or l.u minaclón vll.lllr'.erall 1"'~ le .n~ 
rnanila<k hall.léndole és1a pa,;a!!o al «WT llll 
sum:a <le $ 9'7.620.!13 F,n; cte., po~ eor..ceptD 
·de p:-·estar.!tm·ts socjale•, Slilhllrfo e lrndlenmi-
2ación com).l0ns.a~urli:. 

1Carnhllm apa~cect 0n el proceso a~N:<iliboll1!> 
que la d:emAnda iu~ pr.eMntm<ilm 111 '1 de 
~ptiembre illo 197:! , e Wcf: a los 2 mies, ltll 
me~s ~· '1 días contsdu~ <lll~:sáe la t&::ha tle 
tetminmei&n d'e~ contrato en o-::tulll·~ :n .a~ 
.n970, y qne le notükatiún dei at:Jto ll:dlnuso
t:o, QUC COIL~t!tUyÓ ce p~iMer ~Ol!llllO d!d! 
C111qtañe<f.a :& Sociedad :tt'erck Sha.rp & illol:n • 
'""' ~ca de Cdomb!a S. «.., se h~ ef 
d:i.a 2f.· de octulne de 19'73, o sea s. lo!; 2 
.a:'Ws, 1I meses y 2S dCi!s, tle~~tr.és do ~13 fl· 
naJizaeií.n. 

lE" er lltl¡¡io aa consll.o. maulfesCacl6n. de 
:nconllom,~cDad o r.eclltmo rueunl) deU a~ror 
d::~ran~~ l:t \iR'e.'"oia del con tratG c'll con an· 
teñ<ddad a Js, notiflenei&n ~ fa ilenutn.da., 
lo gue !nc\"uciria a ;>21'L>SRr ql!le éste unta. la 
n:.;.~ma C7·eenda de s;.a :oxpatmno !le qc:Je na
da le adleudaoo. 

lll:e lO> •mt~s anall>'~dlo se. ~en,chaye qt::G la 
d~reandada no proced:ió di" male «e 111 no 
:!Jagar la remm:e.racióu P.O!r ~sns tan. 

tas veees mencion.ados, pues lilen c;a~<:l apll• 
ret.e ortte a¡ can.c~l tr al lfem.andanta :a sum;n 
.a~ S IJ7.62~l.~3, ¡>agG lo que cr effi dlebtr, Ji. 
quidl.ció& q1n f~:e aeept.áda tn la fru:ha éle 
dicl1S> CBI»eelaciór. s!.l'.l pr~scnto.r observación 
alJ:llna ~~>1 d~mandan~. 

'?or lG an~e~ c.xpresaclo se deoor,O absol· 
ver a lJll parte demandada pof concepto & 
1~ indcmr.ú:lldón moutotio:. ' 

En lllé:itü de Jo expuesto la Corte Supre· 
nia de Just icia, Sala de Casación Laboral, 
admin:strmdo jusUcia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA PARCIALMEtiTF. la sentencia 
impu~ada de fecha doce de diciembre (12) 
de mil novecientos setenta y c inco (1975), 
d icl.l!da por el T rtlm nal Snperior del Distrl· 
to J udicial de Bo¡:olá, en cuanto confirmó 
la condena a la demandada por concepto 
d e la indemniznclón moratoria contenida 
en el fnllo de prímer grado de fecha veintio· 
chO (2ll) de julio de mil novecientos seten· 
t a y cinco {1975) y en sede de Instancia 
REVCCA dkha. c.ondena. y en su Jugar AB
SUELVE a la f'OCiedad "MF.RCK SHARP 
& DOHME QUlMICA DE COL0:\4BIA S. A." 
de pagar cr\ favor de Luís Ernesto Cnstañe· 
da la mencionadll indemni1.ación morato
ri a . NO SE CASA EN LO DKMAS. 

Sin co>tas. 

Cóp'e•e. notifiouese. insértese en la :Gn· 
<C<:ta Ju&tdsi y devuélvase ~~ erpediente al 
Trib\lnal de origen. 

Ju6n1mo A1vdcJl <.;'nPleUo. Jo.,~ Edv.c.rdo G!l~c
co, Juttn Hemá~clet! Sál!nz. 

.VIc<>.'l le Mejia .Osorfo, S.CNtarl(>. 

- - - - -



Co~~ So~ 4le ;:u!llict~:. - :§aia :ie Ca• 
at:<i'-1\ i.al:oral - Se<:clón priru:era. -
Bogotá, D. E., octubre veint.idos di! mil no· 
vectentos 3etenta y seis. 

(~agistrado ponente: Doetor Hernando Ro-
jas Otá.lora). 

Rer.: Radicación N? ~969. Acta N• 44. 

P~ ~,U.eras G:ao~s. mayor de 
edad, idP.ntiticado con la cé<lula de ciuda
dan!a NI' I'9ro.525 d!! Cúcuta. d~mandó, 
por lnkrmedio de apod•muln, a· ·Ceotr.a.l de 
1rransponl<'< -E:gtactón Gúclilta- y soliua
riumente al JY.:Uli.Ü-:lÍ~iO ·Ele l(:'o::umta, para que 
previos los trámiteg de un juicio ordinario 
ele Trabajo, fuesen condenadas a pagarle 
el valor de la indemnización p<Jr 111ptura 
unilatcraJ del contrato de trabajo sin justa 
CD.U$11. del auxilio d-e cesan tia y el de la in-
demnización por mora. · 

Los hechos, en su dema.nda los determinó 
a.sí : 

"a) PEDRO CONTRRRAS GRANADOS 
fue conLralado como despachador de laCen
tral de Transoortes -Estación Cúcuta
dcs<le el 10 de .lunlo de 1972, y por el lap.so 
tljn de dos años"; 

''bl Mi c¡;ente venia laborando en la en
tld~ d dernandadD. a ·partir del 1 ~ de marzo 
de 1971"; 

"e) su último salario fue de $ 1.800.00": 
" d) Cuando avanz.aba normalmente el 

contrato de tra.b:¡.io, la honorable Junta Ad
ministradora ~lvió despedir lnjnstamente 
a mi ood<mlante v fue asl co!DQ fue reem
pl117.ado el 17 <le febrero ~ 1073": 

"e) Esa actitud de la parn demandada 
le hnfJP. acreedora a una !nde-:nnización que 
asciende a los salarios por el tiempo com-

- - --- --

prenditlo t:l.ltre el 18 de fcbre.ro de 19'73 y el 
9 d~ ju::~lo de 1074"; 

"f) Ml patrocinado presentó la reclama
ción correspond::c.nl.e ante la CA.Ja Munici
pal de P::evisión Social · p€Lro. ef rcconoci
!Ilicnto y pago de las prestaciones aqui im
pP.tra.das. pero hasta la re~ha no le han sl
ao canceladt~S"; 

"g) Se agotó la. vía administrativa sin 
resultado alguno". 

La demandada. "Central de Transportes 
-Estación Cúcuta- " , mediante su apode
rado, les con~tó de la sigulente m8Il<!ra: 

"AL HECHO PRIMERO: No me consta, 
El demandan te pre~1ó 8ug servfcloo como 
empleado público a la entidad demandada, 
en P.l r.argo de DESPACHADOR, vlnculllndo· 
se mediante un ·acto legal". 

"AL HECHO SEGUNDO: No me consta 
debe probarse". 

"AL HECHO TERCERO: Es cierto". 
"AL HECHO CUAnTO: No es cierto. La. 

entidad demandada, declaró insubsistente el 
nontbrs.miento d-el doman dan te, · hade!ldo 
uw de lru; facultades lP.gales nue tenia para 
ello. dlcLando la correspondiente resolu-
ción". . 

".A L HECHO QÚINTO: No e• c:erto. La en
tidad dema.ndada no está obligRds. a pagar 
indemnización alguna, DOr cuanto al dcspl!
dir al dema!ld~nte obró sometida en un to
do a mal'ld~tos IP-~rales". 

"AL RIDCHO SEXTO: No me COMta. De 
acuerdo a nonna.s vigentes la ·ent!dad en
cargada del pago de las prestacl<me• de Jos 
emnleado• de 1~ CF.N'l'R.A :t:. DF: TRANSPOR
TE'!! -EST.'IC~ON CUCUTA--, ea la Caja 
de Previ•ló"l d.?l mnnlcloio de Cúcuta''. 

"AL HECHO !'EPTH.40: No~ eonsta". 
Se opuso a todas y cada una de las pre

tensiones del actor, ne!i:ó el derecho invn
cado por no s.;t aplicable, fundamentó su 
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pare{·cr en varias razones de orden jurídico, 
y propuso excepeiones de incompetencia de 
jurisdicción, inepta demanda, carencia de 
derecho por demandar, pago total y toda 
otra pel'entoria que resultare en el p~oeso. 

El Juzgado ¡p¿me~o ILabord de] Circuito 
de Cúcuta, en sentencia de 9 de agosto de 
1974, condenó a Central de TransJl(Jrtes 
.... E.~tación Cúcuta . y solidariament-e al 
muni~ip!o de Cúcuta, a pagarle al deman
dante S 28.800.00, como indemnización por 
ruotura unilateral del contrato de trabajo, 
siñ jiL~ta causa; S 27.000.00 Jl(Jt concepto de 
indemnización -por mora hasta la fecha de 
la sentencia, v el valor de un salarlo diario 
por cada dia" de mora desde esa fecha en 
adelante; declaró :.10 probadas las excepcio
nes pl'OpueBtas: absolvió a la pa.rte dems.n
d!~da de ias d~mús peticiones; e impuso las 
co.~t-as de la in~t.~ncia a Cent.ral de Tranl!
portes -Estación Cúcuta-. Contra la men
cionada pro,idcncia interpusieron recu-rso 
de anelación, tanto ~1 apoderado de e.qta en
t-idad como el Personero Muni~ipal de Cú· 
e uta. 

El 'Tribunal Su'l)enor llloal Distrito .ifiiD<llici:all 
üe Cí•c11ta, en fallo ele 14 de octubre de 1974, 
revocó el numeral 3~ de la ¡;entencía apela
da, y er. su lugar declaró probadas, en parte 
la ~xcepción lle pag-o, y la de falta de legiti
mación pasiva en el proceso respecto del mu
nicipio de Cúcuta; absolvió al municipio 
di' Cúeuta de Jns condenas impuestas; con
firm6 h referente a indemnizacié>n por des· 
pido inj u3to impuesta a Ccntrnl de Trans
ñortes -E•tación Cúcuh-: madífi~ó la lm
p;_¡cstu también a é~ta 'como indemnización 
por falta de pago y en su lugnt diSP\tsO que 
empe:z:ara a eontarse con un salario dinrlo 
a partir del S de junio ele 1973 y 11asta cuan
do se efectÍIP. la eancel ación de las sumas a. 
c¡ue se contrae la seot.encia recurrida: y, 
en lo dc;má.s confirmó ésta y no hizo conde
nación e:.1 costas en e~a. inst_ancia. m man
datario íudi-cial de la Central de Transpor
te~ -Estación Cúcuta-. intel'pn.•o rer.nrso 
de casar.ií:r. contra la referida sentencta, el 
que eon.ced:do fue admitido Jl(Jr la. Corte, 
habiendo pre~entado en tiempo su demanda, 
sin qne mediara réplica del demandante. 

Alleanc<l! de ~a in'.pugn8lelón 

Lo singulariza. en cada uno de los cargos 
propuestos. De este modo. con el primer car· 
go ;>retende la ca.<ación de la Re:ltencia im
pugnada y que en :sede de instancia se .re
voque en todas sw; partes el fallo de primer 
grado, y la condenación del dema.nda.nte en 
las eosbs de ambas inst~eias; y, co:n el 
segundo -que Jo prE'sP.nta corr.o subsidia
no--, peroigue la casación narcial de la pro
vidcncla nc1tsada para que 1 u ego se :nodi· 
fique y revoq:.~e la sentencia de primera ins
tuncia en vaxius de Hi>~ ordinales .V numera
les, loo que diatingue separadruncntc. 

. l"r!rncr eal'gl} 

Se formula a.sl: "La sen teneia impugnada 
viola indirect.amentf! la ley sustantiva. por 
error de hecho manifiesto al apreciar erró
neamente documentos auténUcos nue Ile
v!U'on a indebida anli<'~.eión del art.íeulo 1 ~ 
de ltt k y 6" de 1945. de los articulas 1 o. 20, 
39 49 y 20 del Decreto 2127 de 1945 que rc-
1{ulan el contrat-o de traba;o del personal 
al rervicio de! Estado, y también por aplica
ción indebida de lru artículos 30, 11 y lite
ral a). del articulo 17 de la Ley 61' de 1945, 
51 y 52 del Decreto 21?.7 de 1945 v el artícu
lo 1~ del Decreto 797 de 1949 que establecen 
al:;:unas indemnizaciones, y ta:n bién por fal
ta de aplicación del articulo 5~ del ~creta 
Sl35 de 1968 y de Jos articules 2~ y 59 del 
Decreto 1848 de 1969". 

J>ru2bas erróneamente apreciadas' 
"La8 r.>ruebas errbnea.ment.e ap-reciallas 

por el falla.dcn· de segunda i'!lstancin y que 
cnn•tituycu documen lA}!' ant•nticos, son: a) 
El llamado contrato de trabajo oue obra a 
tollo 2 del expediente: b) El Acuerdo~ 27 
de 19 de mavo de 1971. que obra a folios 24 
a 2& del elrpediente: e) La copia del acta 
de la .Tnnta Admini~trad'lra que obra a. fn

·uo :>4 del exllCdicnte: y d) La copia de los 
n~b1tukl• de hl. Central de Tran.spol'tes ~Es
tactf>n Cncut!l.-, que obran a folios 26 a 
33 del expediente"_ 

Está 'l)resentado en dos (':ttjJOS q11e -'!e apo- ".El error de hee.no mR.nif!esto en que in-
yan en "la primertt causal de ca.saclón. currló el llldi <¡uem se sintetiza así: . 
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"Iq Dar por demostrado, Sln e~tar~o. que portes -Estacíón Cúcuta- la calidad di; 
el aeñor Pedro f'..ontre?M Granados estuvo em;>leados público;;, de libre nombramiento 
vin-culado con la Central de Transportes y rt!moción de la Junta o del genmt.e, :;e
-F.latación Cúcuta- por un contrato de tra- gún el sueldo, y que por lo mismo la junta 
bajo, v que pür lo ta.'lto, tenia la calidad de no podfa autorizar ~ gerente -para celebrar 
t r!ll?&fador oficial". contrato.~ de traba;¡o ni pata que ellos fue-

"::19 No dar por demostredo, está.ndolo, rrot a término :fi.lo. 
que el de;:na.nda.nte estuvo vinculado a la Estima el impugnador que el Tl'lbunal al 
Central de Transportes - Estación Cúcu- a¡yreclar :na.! la.< pme.ba.~ señal:;.rta.~. hnl:m de 
te.--, como em-plP.ado oficial, es decir, por incurrir en erroY de hecho ostensible al con
una sltttación legal y reglamentaria". 

. "39 No dar por demostrado, estándolo, sidera.r al demBlld&:nte como trabajador ofi
que el demandtmtc se enr.ontraba ~ntro de cW. Y n o como emp!eaáo público, que :o lle
la n orma ¡zeneral del artk.ulo 59 del Decl'e- vó a violar por aplicación indebida las nor
to 3135 de 1008, y no dentro de la excepción" . mas de la Ley 6~ de 1945 Y del Decreto 212'1 

"4Q No dar por demostrado, estándolo, d~l mismo año, la; indicadas en el cargo, Y 
que al demandante como empleado público, que i~ualmente lo indujo a apllcar indebi
no le arnn aplica.bles la Ley 61· de 1045 ni el da.rncntc en 1~ modalidad de ra.:ta. de apli
Oecreto regla..'T!ent.arlo 2127 liPJ mismo año". cac!t'>n, los artículos 59 del Decreto 3135 de 

"5• No dar por demo~tr!tdo, está."ldolo, 1968 L 2Y y fi~ cl~l Deer~to lll4R de. J9H!I, por
que por ser empleado público el demandan- que a regla general -establecida en taJes 
te era de !ibre r-ombro.m\ento y remoción, y preeeptos, es la de que aon cmpl~s.dos públi
eomo r.onsecuencia no tiene derecho a la in- cos Y no trabajadores oflcia.le:;, los servido
demnización por lucro Ce~Snte ni 8 la in- res de 11).9 ministerios, dep:~rtament.os admi
demniu ción moratoriaH. nistruUvos, :;upt'rinlenclencia,¡ y e:~l-ilbl.eci-

"S9 No dar por demostrado, estimdo1o, mic.ntos pú~!cre, sal;o los trabajadores de 
que en el casi) dcba.~ido tenia que dar~ apli- la oonstrucció:J Y so.stcnimicnto de obros 
u :ci6n al artic.ulo 59 ñf!l Oer.reto 3135 de púb:icM Y aquéllas que deoompeñen las nc-
1~~8 v al artículo 5~ del Decreto 1848 de tividades <¡uc los estatutos de los establecl-
1969": Húmto& pulllicos señalen como sw;ceptib!e.s 

El recurrente despué.q de transcribir dE"l de se1· desempeñados por pcr.9onas vincula
faUo acusado pasajes qne conti~n~n moti- das mediante contrato de trabajo, y el dt.~ 
vos y fundamentos decisnrlc..~. CJ·itica el aná- mandante no demostró est.ar coroprendldo 
lia!s probatorio que hizo el sentenciador, y dentro de Jos caso.~ de excepción . 
a. su ve~r. ¡:eñaJa las pruebll.3 indebidamente ArtP.más advierte el censor que los estatu
aoreciadas. anotando que ninguna de las tos de la Central de Tra~po~tes ---Estación 
disposiciones del Ac~rdo número 27 de 19 Cúcuta- no fueron apreciados por el sen
de mayo de 1971 ex~dido ¡X¡r el Concejo tenc!ador y en ellos se dice que Jos ~rvido
de Cúcuta, le otorga. facultades a la J unta res de la e ntidad tleneu el carácter de em
D!roctlva ni al gerente de la Central de pleados públicos -excepto los qu<a comprue
Tran.sportes -Estació!l Cúcuta- oara nom- ben que prestan su labor en la construcción 
brl.!r trabajadores oficiales o t rabajadores o m~ntenlJniento de obras. públicas- , y son 
que presten SUS se~VÍCÍO$ mf!rliantP. r.onirato de libre nombraroíenLu y remOción, y que 
de trabajo, .Y que en consecuencia exi.ste au!lque tn el articulo 26 de los aludidos es
contradicción entre lo cstnt·Jido por el tatutof, se sgn~~;ue q11e ello no ocuue cuan
acuerdo en mención y la orllenado por la d(l tale~ .~ervidorP..q e.~tFm a..oimilados r.or r.on
Junta. T)lrect.lva rlP. la Oentrlll de Tran.spor- trato de trabajo, la dicha adic!6n no tiene 
tes - Estación Cúeut.a-, el oue consta en sent-Ido y es cont.raria al Acuerdo de crea
el lú:ta número 12 de 30 oo n ovieml:>re de ción de la entidad. e ineikaz para }(ls elec-
19-71, p~ que conforme al cltatlo Acuerdo tos de la calldatl de loa servidores trente al 
la menchmada. Junt!l. carece de facultades articulo 5·' del Decreto 3135 de 1968, porque 
para celebrar contrato~ de tr llbajo ni p3ra . no SC! dctcrmino.!l las actividades que pue
Que ellos tengan término fijo, y antes bien cien AAr de¡;em~ñada3 mediantP. r.ontratn 
da a los servidores de la Central de Traus- de trabajo, como lo cxije la nor.na cítada. 
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:En !a sentencia aeu3ada, 11e olee: 
"F.l A~uerdu 27· ila IIUlYO 19 d!e 1971 jlQt el 

c u al se reorgarulza la CE~1l'R&::. JilllE Tlli'ANS· 
ll'OIR:>r.r;:s - IESTACWl'í I(;U(;J'lJ:h- y se dic
ta!l <ill~posicion~s reg-.Jindnre• de gu funclo
namientn, emanatln del Cnneejo Mumadpal 
Cle la dudad y er cual obra en copia au"lenti
cadc de Co1ios 2~ a 311, d;~~ne entre ot:ras 
co,;a~ lo ~Slguiente!" 

" 'La CJENTJtAL DE 'l'R!•!IOS)?Oltl?.S --ll:S· 
TACION CVCUTA-, será una en tidad au· 
tónorua deslle n1nlllizada, con pet'«ll:eria jtr
Yioiclll y pztrimnnl4l (aport.adn cUndmnen
u llf>r el nnmirhño) v uor 1"15 ~nta• gtloe la 
CENTRAJL ll)JE Tit:i.:-I~~OIRTIES praihJzc~' "· 

"Mtfc:Jlo 20 La CEN'I'Il.AL DE TRAN8-
PO.R.TES - ESTACION CUCUTA- sera un 
or¡¡;anismo técnico autocoste~tble, rep;ido con 
cr•terto de e!icacia administ ra ti\• a, e u vos ob
jeto~ pMnr.ipalP.s son In.~ siguientes:'' 

''a) La. prestación de los servicios neoe· 
sariosnar~ el bu-en funcionc.micnto de todas 
las empresru; o agencias del transporte de 
~iero;; que tengan com o sede la ciudad 
de Cúcuta. y cuyo funoionamien \o e3l~ de
bidamenw autorizado por ia. autoridad com-
petente"; · 

"bl E1 ma:o t.enim'ento en óptimo estado 
de presentación de su.q ínstala.cloncs, servi
cios, liS! como la correcta pre~entación de 
quienes la boran •al serviciu de la entidad": 

"e) :"ervir de crientadora en colnbom.
ei"n directa con In Empresn de Turismo de 
C\lcuta. de los t-urista.~ q·~e llc~«n s. 1« ~iu
dAd utilizando el t.ro.nsrox-Le terrektre v oue 
llevnen a la CENTRAL DE TRANSPOR
TE!!!": 

" tll Fomen tar la prP.'Itacló;¡ de servicios 
púb• tr.c" del tran s-porte"; 

"el I«:srlamcn tar el arrendam1ento y el 
5er..-1e lo 011e debe!l prestar en lus locales 
los comP.rciante•. entendiénd"·~ t-ambién 1~ 
ca~eta~ destinadas a los ve n dedor<:!R ambu
lantes": 

"f\ ':l'nda act•v•dad de earácter económi· 
co que de•Rrrollen e!l beneficio común oara 
Jo cuA.lm>dm Pfcctuar t(lda. cl~.'le de contra
tos con cu11-k!Uier llP.T!uma natural o juridi· 
ca, n~~el<mal o extranien. v dar en flarantía 
los b;et>es ove se ad!<Ct'b:\n . asi como Iaa 
re-n l:\~ rJe s:otl fn71ciona.mtento', . 

"'-~ ri.ro.,l n ¡;• Sn01 1undon es die Ja Jl,"N'll'A 
IDinlltiF:CTIVA: 

"l') Otd ar los est.amlos y 1'-tglnr:»ntos 
tnte,.,...~ de In CZJ\~ DE 'I'lt.&.'lSNJii!
'IL'BS -ESJ.'A~DON IClJCV'll'/1.-, dlete~minaz 
el ?~gimen <ll~ci,l'íinari<J> y lla organlzaei.ó¡n 
interna JlOl' sectores -o s~rvicios . . . "', 

" '4~) Fijar el número de enrplead:os .ü 
servicio 411e la :::!IEN'Il'IRA.JL. lll>IE 'll'R!!.NISIP'll'JR... 
TJES - ES'li.'AICl{)lN CllJCilJ'l'!l.-, sus tt.oncü~· 
nes y nmunenioeíonr:s, nombrarlo~, t~o
vc:rlo s, y 1 o .:ont-r a>tar servir.ln" personales 
para ~u me j:>r 1unc~onllmien1a' ". 

"Como ~ ve, cll mencionado ,i,~:uer.ilo q•n: 
u la ley meánlcn <le b CEN'Tlt.\i:. DE 
'l'R.-\;VSI>ORT&<J. estab;eció oon •u fi.Utcio
n amlent.ll, entre· n·esntros, un S8\lie.lt) P'tblli
.:a espeelal 411-e zG!mlniskaeión ccmotl':ll:tl". 

" 1\.s\ la~ <:QM•, y e<mo<'i-úl:t la n nrma or.~á
nica de ia l:Jt:N'F'~ll Dl~ •;rJR,'l.NSIP(blll.71r.§, 
ra. Junta. IDlri:.:uv .. ,¡je la "nthl&d c[l~tó ~e 
~"tatll!to &dmiui~trutivo de lr. mlsmPI, cD 
c-ual fue apvnbad11 el ein 18 <di-e nnv'embme 
<tle 1971. ll':tli d!c:'lo e~tat.uto y en dual."rollo 
del &cneré:o de mavo 19 de 1971, $<~: dlls-pu~o 
Io ~lvdie~t.e:'' .. . .. 

" 'CAP!'I'ULO 49 De !as f CI!nclo-nes de la 
Junta diredi• a . 

HA'R'TiCULO 2·2 . •• . .••..... .. • ...... . u . 

" ARTICULO 23 . ....... . . ... . ... . .... " . 
"4<9) Fi lar el .,~mero de emt~le,.41ln< mi •er-

~ lcin de In CIEN'V'il M, ID> lE 'll'Rfo.llrS!'Oil'il'ES 
-F.ST .. ~:CUIO:S CIIJCI!JTA-, sus fanel~n<ell y 
:remunPJ:Ilcion~.s. nombrarlos, remove~lo*, y/ 
";:cm tratar ~ervicto~ person::~le§ para Sto me· 
jor funrinn~micnto". 

"AR'T'ICf:X,O ?.6. f..o~ emlllt>~rl'no v fl>TOr.ío
nari"• de'" CJF:~'V''I'I.&.V, DE 'II'RAN!'IPO:rrTJ>.:S 
- lE!lTI\CION O•TCUTII.- . t'ene" ca.ráoter 
d" emplead<•• oúbllc<>s v ~;,n de Ull>re ~mo
ditn Y !!Ol'lbramienta ee Ja i unta O del ,f. 
re-\te, "uú" ef ~uddo de..-eu~:adn, cunn& 
~<>~'én a•hnfl,.ñn< por """'t•ato de tnh<><o. 
il<l ..-erente ou erl~ r.x~h:iol::> ¡ro~ un~1' ptll'f.o· 
d<• fiiu <7~ tre~ (~ ) ~; .... \§". 

"CAPI'T'lJLO SEXTO. DEL GE'lENTE: 
. HAR'T'TCT:L() ~l . ~~ srP.Yent~ o~ e1 re.,~u·~tt .. 

t.~>r.te I~<.rl'l ~. lA ('l':l\1'1"·1R ~ T, 7>'F, 'J!'fl' f; NC:IPniJ\:. 

TliC<; -~!'l'l'·'•CV<"'~ CD!IC'ilT.e.-. ::en~t:llllls· 
cúr.u'la. •n t>él"1111i•tl"'dnr lnmed14,14l v el ~;.,. 
r.ut.or de la.$ detenninac5Gne9 d:e Ja JJur,t¡¡ 
Dlire~t:h~~". . 

"ARTICULO S?. &m funciones d el f,-t~o· 
t e: 

1 '19\ ........ ; . .. .. ..... ... . ........ ' ' · 
"1)9) Autoriza;:: y ccler...-,.r c<J>ntr~ t..,. fl-a 

arnmdaml~:nto y ¡rot semcéo~ y ~umi.oistros 
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eon o:bserva~~im. de l-e dispuesto en e~ :a:rtfc<a
~a 23 .¡¡.,.¡ Fesent-e 2s'3.a!tu1AJ>, dan.ti:o cuenta da 
t.al-ts neg.octadones m h1 ~UI(lt.a. lDWec:tivlll =· 
!".IC la (lr.hloil~ aproba.eUon". - . 

"n.~ marumt pws, ~ ne :o entidad auw::'lo· 
JIU! cil":<<rcnh·;¡.Jizada 'CI:!:N'Il'EI\.L T::E '!'~ft.Nfi. 
:i."Oilt~ES -:>.S'l'ft·.CH:o::-1 CUClL"''r&'-, ~u~ au,. 
w~:t!r.cflm 111 t"!~vés <élei .l'l.t:U2.riLa :.Wat·gún.l.eo 
y i!e los astatuto~ que f:a Tlgen. pa1a q:n<B oor 
~aio ·de la. lfuoltm D:rect<v!t y d" sow ¡.:e:ren~ 
ea1elmua to!ltr.l:.tos ae tnl&Jtjo pn::a ls: p~· 
taJ:!im, odl~ senilciog y rn"mhr!i!T:Il y :re:.no'i'fe:ra 
& <ilfcl!m~ r'"nc5an>!rios cuana.-, las necesj.ila· 
des oile tare~ scn1c~as 1<9; lo il~ma:ndarnn": 
"~n ra<i>n d.e estas facclU.cl:<a$ la Jfun'Ul 

Dir~ctha ::re la re~er1·da en~idad en ~2!lión 
30 de nov'em~c de 1~11, seg•:::n hc~a N" 12 
:rae tJbra ~ f11lfo 2'-l, mntcrlzé llll !<i!ñc!t ti'e· 
ren1e para· eclellrar ~nnt~ra'ln< a ténnlJto. fijo 
con ln~ ~mp:e11oilos ·~reo-e pl"fStan sus >;n!.t·• :c;o~ 
a In 2r.tiodl~<.<lll '!! agregó que Ua <tu~:rñzadó:!t odl& 
~íi~mltl:' oon1rato~ doa t~ttkiD eon Ios ~rnnlea
dos, se lh~:lla·&:n <:un~emg:>~ait:a rl:e11b> d12 iaJ< 
gunc;.anes de In .lfu."lG.a: llldm3>'1li~tritdlo~a 'eJe la 
ea~kíad ~.<>nsaP"~oilos ~·¡¡ lo~ OJt"flineJei! i• dlel 
ll~~:.~is~;..~ ~9 ~~ a.•"'lie~lG n3 dsl .&cttel'do 

"il."r.. c;,:~mf>lh'll'e~to ~e U. referldho .ll..tta, 
q~J.s f:¡¡oa f.lprollailf.l par ~=imidscl, y por 
(''1.1:!\l!o•o e~ l{ere.'l~e es d 12)1l'c'l'ltar de los man
irdo9 lie lm junt-R !M!~n ei capitulo s~:xtn da. 
Ias ~sta~utos, .tliei1o f:fln~io:mnri.o ~u<r.!'!bin 
eon cl! aema>:?cllronte :."li:OJJ!~ Cli'iN'Irai!:~AB 
IGL~.&:'i!~.:;J:(I)S ~I r.onha~" die t·n•bajn, eu;.oa .,,. 
pía obr:o d ~Gl:a 2, P!llrlll [st'l1r:~>~a= como IDES
Il"I!.Cl'll .C.:I:Il:l!\'. POT "Jlall':sn fii<> d'~ dll<! (2) a.ñn~, 
.a Jl"'l.'tor dlel éiÍa 10 lie j:unio de 11972". 

"Es cierto que el dcmnnda:tte empezó a. 
tra.baj ar fP.ra la; ~ntidad demandada el dia. 
19 de marzo de 1971, tal como lo demuestra. 
la copia de po~e¿:ión de folio 49 y la Inspac
ción Judicial de folio 23. Pero posterior
mente, la entidad coos.ideró c.onvenlente ce
lebrar contrato de trabaio escrito a t-érmino 
fijo y a.~i lo hizo, basándo~ para ello en 
la prestación ·del servicio y en Jos mandatos 
del ilcllel"do 27 ae 1971 y en lo.~ estat.ut.o,• 
que la rigen. Así las co.<as, conocida. la au· 
tolizaclón dada por la junta al gerente se· 
gún Acta N" 12 de folio 24. :>axa la Sala el 
contrato no !!.dolece del de!edu de Jl~)talt· 
dad alertado po!' el ~.eñor Pro~urador de la 
demandada y oor consiguiente debe scep
tar~e como válido,.. 

"Por &lF ll!l C;E.."''Jr::t/i.;-;, ]:]:JE TJI>.JI.:NS~}.\. 
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'll".l~ una enticl!std! dese2ntralloada dclo~n 
m:mtei;paf, :nl caso j;n "'"~ud.i® del:'~ ~tpfio:>az~2 
na T..ey 64 de 194lí, ~'1.:: !DcClte~® llll2glim~:n::s.
:rto 2127 del m2..c;mo ~no-, el DeCire-::c:. ~'fll .f!~ 
1949 Y,las Leyes 61 y¡¡;; de ~9if>, no ~ólo ¡;;or
q~ a~· ](l e~talbl~oa ea ~ontra0 qfle a.pz.recs 
nU folio 2, sino porque los Jlllecre1os a13!í oile 
1~88 y 1848 di! 19~9, <on ta:n s<Jl·n e'IJH<J!'lb:.ea 
1lRTta lfl• trabaj2lrlh.>TI!$ d:e e~rf~tcr nadoi1>ad, 
tllll como lo preceptú:& ~l ¡¡¡,·:(.fcu•lu "!9 llllel w
ttmn de eiJoJ:i''• 

Como asu~to ~jant~ a:l p~st'tllt<!, ['llll 
s<d\o resu~l~ JIOr ~st!l! ComoracM111 en ~r:.· 
tencia de 28 die rna.yo d~ UVIS ;m>ferida cen
tl-" é:el ¡>ror.e$0 instnl'ra:do 'POr Guillarme 4:e 
.Vc>Íts ~iv&rns l'tUonte~ · ooitt~a :Certtl:al ~e 
~ranSJlG•·~es -lEst.adón •Cúc'lJta- y rnu::lf. 
d!>ffl de I!J(inuta, i& Sala:. llegs: a Dlt eonvlc
ción y estima que es ~an~~cuoP.nt2 a<.'n~~ aT."o
l:'a 1as ccnsiotller21cione~ y declsiot:~es perlftn~n
tes· o~¡ue se deterrnin:s.t"'n e :JI!ei<!'ron en '!Zl 
mencionRdl! !<en'lll!n~a. 

Jll)e este m(l<fl.o, a»aTel'e eV:d:en.te de ;a ~:ram· 
crir.dón an:iterle:r, an-2 ·ei ~2ntent:iador flnc·u· 
r~ó en J"c:: cuatr.Q »rinreros er.,tcs de l!tee}nn· 
enundad.,~ 4!1'1 ei caJrgn, <nlll<l!S la ·l!.~~lm:t.e.lñt'!l 
del Acutt"'io citado ett rel:!leihl1 e11n lt>~ e•ta
tuto• o:ue obTan a Ios folios 2·$ y ~ivulente'<, 
CIIP.mu~~tra éie m21neTa cJara. ~ue la. ·:Cen.na, 
de 'lr:tlln•wr1es -iGJ-tación. Cúr.t~ta.- o&i U."l 
ce•tal>Tim;mi•ntn roí• h:lz<> y <:!1.12 otts ser-:.:ldniN!g 
snn. cr.1TI1l1~<Jt1os n1'Jh11cn"(. Q:J~ no pU~?.CIG":tr• vit.'l

c:ularo.ce J)1Jt' t:ouC.cSJ1o di~ ~·r~ba.i~r. crae ~a ~· 
renei<-n a ,a re¡¡:l>t del aTt~cuTo ~.., cf.el De•re':" · 
:ll!!!i de 19GB no 'Plllede s2:r e1 co:;::,hdo oli.a 
trabaio nue r.1llehre e[ P.erente y :a'.lta~,;,ce ia 
.l'u•lta ll~r-:<'t<va, •lno la q:n" wnsag¡en las 
"~t'ltutbs respeeta a C!et2-nninadas s:ethi .. 
da-des . 

. D~ manO!ra ullle es~lma.- ·ui11·tlll!llcll·" 1Jmr 
C:Otat.rato de ka'JNtio al demt!ll:ld!tU~ ?'o,fira 
Contre::a• Granallt>S con las rl!ernanil'.ldSIS, 
~ ~vill'e'>\t-2 error da hcr!)\n ~n l"l ll']l?ecla· 
ción del dhctomento de fi'olios 2, oile IR tomla 
dcl ii.eucr.do Tfknicl~~tal '!' oiioel P .. ~;ta el:~\~ )/Ul'l· 
t.a Jlli~<!t'vl'l. cornn \.anib~.ém ln es e1 admitir 
~ue f.l una reladón tle trabetjn eamc l::r c!loe 
gue dan cuentla los aut<>s, ~~ ¡., Apliq:.:l.!lll 
n4l;:ma~ 0:2 la. JL~y 3a de 111~5: y da! Daor.;-et~> 
212'7 del mismo liño, J:lo'l-!'flQll<l! r ag p~r.i:<!>• :n!<ft 
lo di~pu,ie«:m •. :<UnQ••e O!lllG ~~a cnillt:i'1.trko ~ 
lo cue llctDIT.'Iin& la.ll>:tDJiia k:7. 

F.ws .swom~ die hecao t:l:!el."l'n o:¡'!I$ !e 
a'{llic:mon inilel&ida.mente ra• nnrm.a~ d:! Dil 
ILI2y <P y De-creta :H27 de 19U -que eHlt elJ 
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recurre,~te, porqt!C ~ l2s d!o ellee~o snb-re 
<lr.:a·situación no regu~ada -,or :lilllll't, y d~ lla 
rl.li<m~a manera se l'io.l.!llron ¡i<lr no xpl~.e~ió¡t 
las clllspu~l<:lunes oontenieas en lo~ ~rtieulo.s 
S~·dct IIJ>ccr.eto U3!i <le 19SR y r,o deU Jle.gre-
to 111411 d& 1!169. · 

IP'or la 'Violación lllle lK~ norm&s lega.~s 
MOtada~, pro$"¡)erZI el Clil:.'j¡O V mbrá de <:al• 
S8lrore la sentencia fiC~ISitdJB. en cunnto eJJll: 
contenga. disw-osomones qllle s12 apoyen ~n el 
~OL~ttrato de trabajo. 

e 

· :))n.si<!il~r!llc!al'!l<f.S de ·ins1-lllncia 

"Et·artículo li9 del Decreto 3135 .de 196t 
dice: · . 

"'%llt":'I!Cm.o 5~ IEmpltad.as il'ú:;,licos y 
T:rabaj ... do'IN!s O~ieidss. 

"Las ,pen;onns qu~ ·pt'i!st.an su.s servicios 
en 'los· ministei'ioo, departamentos adminis
trativos, sltperintendencia.s y establecimien
tos públicos son empleados púl>lico.~; sin em
bargo, los traba.! a: dores de la construcción y 
sostenimiento de obras p\Íblicas son tra.ba.
ja.dore.s oficiales. En los estatutos de los es
tablecimientos públicos se precisará qué ac
~lvidades pueden ser dcsem¡x:ñadas por per
sonas vinculadas median te contrato de tra.
ba.lo. 

"Las persona~ qn~ )'lre.~tan sus !Oervi el o~ 
en las e:npresas industriales y comerciales 
del E$tado son trabnjadores ·oficiales; sin 
embargo, los estatutos 'de dicttas e:npresas 
prec'sa.rá.n. q'Jé actividades de dirección o 
confianza deben .ser desempeñadas por per
sonas que tengan la calidad de empleados 
públi~o-~". 

El articulo 59 del I>c'creto 1050 de 1968 
di*: 

"Artl.,ulo 59 D<e los l!:~tableclmientos P'ú
b!kos. Son or¡tanismcs creados por la ley, o 
A.utorizado& 'POr ésta, encargados principg,l
mcn toO de at-Jnder funciones administrati
vas, conforme a las re~Jas del derecho oú
bl1co, y que reúnen las siguientes caracte-
rl~tlca~: . 

"al hrsoneria ju.tidka; 
"b \ A utonomia administr.atlva: y 
"el Patrlmon.\o 1ndepend!ente. constitui

do con bienes o fondos públicos comunes o 
e.on el producto de impuestos. tas!l.s o con
tribuciones de destinación e~l)ecial". 

El art{mJln 1\> del Acuerdo N9 27 de 19 de 
mayo de 1971. del Conr.eio de Cúr.uta, di~~~!!: 

" ... Articulo 1 ~ LA CENTRAL DE TRANS-

PORTES -ESTACION CUCUTA- setá 
una entidad autónoma descentralizada, con 
per.soneria .iuridica y patrimonio propio 
(aportado directamente por el muni<'.ipio). 
y por la.s renta.~ que la .ce,..tra.l de Tr~ms
portes produzca". 

El articulo 29 del mismo Acuerdo se en~ 
cabeza así: 

" .... Artículo 2~ LA CENTRAL DE TRANS
PORTES · ESTACION CUCUTA- será, un 
organismo técnico autoc.ost.eable, regido con 
criterio de e!ic<l.cia admlnl~trativa, cuyo~ 
objetivos principal~s són los sigui en tea ... ''. 

El articulo 12 del mismo Acuerdo dice: 
"T.o.~ t!mplt!ado.< y ft:nr.ionarios .f.le lA Cen

tral de Transportes tienen carácter de Em
pleados Públicos y son de libre nombramien
to y remoción de la junta o del gerente, .;s.. 
gún el· sueldo devengado". 

El artfclllo 39 de los estatutos dice: 
"El establceimicnto público autónomo 1!. 

que se refif!l'tm estos e.~tatuto8, paTa todos 
los <!fcctill lc!!alcs ~e denominará CEN'rRAL 
DE TRANSPORTES -ESTACION CUCU
TA ·-. Este nombre. condensado ~n la sigla 
CETH,ANSCUCUTA, será válido para desig
narlo en todos los documentos P.úbllcos y 
privados''. · 

IDie tnd!o lo anterior s<S deSl)rend~ q~;~e loo 
~mci:are!O ·d~ lo~ e~blecimtent<o~ púb'l~n!! 
•on eml'le;¡¡éJos pú:&liieos, a 2nenos que o¡ne§• 
1-en · seniclo~ en Jn C!ln$itruc~itln y sostei1i
mfentc d" f)bra• pú h1'"""· n <JUe d:e""m~ñ.on 
sus funciones en ·actillidad~s que hay:f.'lr. ~ldlo 
se!ialaolhts en lo• e•tatuto• .:omo susceptl· 
b'le~ ñe ••r a.,.empe~ad:as mecl:iante ton trato 
·tle t.rabaio. 
Se~n · ef Acuerdo 27, y lo" e~!.a.tulrn¡, 11! 

ICenhoD de Transoorte• -JF:st~t('l,;:t CltC'I:l· 
1-ll- es t.::n e!l:table~imientn púhJico. t>llles: 
reo.l"e 16s elementoo; de nue trata ell 1.rC.ieuJo 
s;o d:el Dec.:reto 1·350 de 196!1. 

H,o,. servlelns pre~tados por .al deJIUinolht.tt-
1.2 P<!odro •Oont:rera! G:ran~dlos n'l! •3 -rel1e1ían 
a Da r.onrtn:ectó1111 olio. obr11~ JJ(obllrSl~ m stD 
~ostenimier:to de ella•, ni Pns estatutos da 
Va en.t;d,.d, cuva ~<>11ia aparece a ft>li~J• 26 
y ~lrntie11tes olltll primer Ct¡ademo, soañ<~Palll 
a<Cthfiiade§ t~\lle ¡medcm ser desemu12ñai!Es 
por medio de eontrntos de t:akjo, !l'ue~a de 
q~ae el Acuerdo citt~>&o dlec1ara expre•arnoSrtte 
ql'l<!! los emnl~:>t.io<J ~ ffln"l'llnarios de Ia {:<m. 
trai son oamnie,.doo; núblicos. 

7,& frase ft...,ru cro:-·1 11'11)!mevat 40 c~e·l artic~ro 
so del Aeuerdo 2'1 de 1S71; ctel Con~ajo dle 
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eúcuta, 'l)Ue all!torizEO a la .!fU111ila> ::Jirec'J.ha 
i:e i!a C2n!l:'3Jl de ~mn~p?.·1t2S -1Esbci6n Cr.ít
·tllt&- J!l!ll!:ll "eantr!l!tar sa.-vicios -persrma~es 
:.oara Ml 1!"!.1'3jor. :lt.uncCcn:u.tJnie:n~o,., na ~n-2dLE 
l'tferirse Bl fs:cu:tad ~ra '1"" lns o:n);l'f.eos 
}'fl~:m.aren~s llll2 la ·Cend.rml se do2ssm~~n 
medimmte con1rat.:ps ~;e ttablol'j(J, pG>>'.JlU:I: elllo 
seria ~m"?ttradktoric .c&l'l U. misma namta 
c:.tooa y oon ·21 arti~t:Jlo l:Z lflt:1 Ao:ue~o, q"e 
tle:,amtir.a la eaJioilalfl die eml!lJ<Bados !)Úlltlit>!)S 
de tll'dos los •er>;idoxes ·ile la IC~tttrall. No 
<l&'be o'Ólra ~onel.lllsi.Ón quo2 !a d!e r<2t.2:rl~ e~a 
:!acóW'tSldl de ff)ntratu M!r~c!n~ persomale~S 
a fe ~1·2 celebr.lll!" CCII::VotlDi&S COr.t t>'!t'!IDUQS 'l[Ue 
hlllill ·ilf prestar servi,ios C:lo2 t-1:1 111:1J.IJJraleza, 
f.11ot~3. d·t. Dns em¡tlks Jl<!rmRn·mte!l qu:e crea 
la r::.i..rna. Jw11uta lll>ir<2cti.va según la aui!Al>1'!\
,.~c~6n 40. 
~ contrata die tt.a.'baj.:> q•..Je apa,.eee a 1o-

1iv 2 dei w.ri= cll'ld.ema, n.q toa'edle modlifi. 
car :i.aL caUikaei.ón jutiilica provew!ente efe 
lr. l!:!lisr..-9. ley, Cl'l!l &cl:l<!!rdel CJ!112 o"g~l1Í\1SÓ l&l 
entloi::Dofl, ni. e~ •;f.Jid.a 1mtolli~stci1in algmna 
d~ In ~·unta Dlrec:thl< paJra o¡;elebr..-r ta: con· 
hato, p:o~ope etea es oontr~a a l!r. noey y al 
.11-c:uerdo dtallll<o. 

:.a rela:cñón ·ile ba)aio eiLba la~ uart.es l'lO 
f~o i"<!g:ld~ Jlnr '"' oontr.aw d:e tr1t1J.a_i.o, ~1n.o 
qu! er!t una s!t~•.ac'ión Fe't"LI. y re~lar!!eut~ria. 
lo ·:::ua :!tac.e tiV!e l8l 2ntltll!!dl :l:<!!ma,.,.il.,Cia deba 
s~Jt a!lw.:Jel~a · qllo: l:>g ea~gos fol"l!'lulada§ en la 
il~,-.a•tda rnil:i.eada, .en.' Cl!l!ltnto l!llas ln fiue
ra!!ll :<)ll B!'MYfl> en ;:Jr.:t co1üxaro d.e t~aoo~o que 
m~> e'ltistió. 

La prosperidad :iel primer cargo h~ in
necesario P.! es tu el in del ~¡rundo, pues ya se 
obtuvo lo auc con éste ~e buscaba. 

En con&ecuencia. la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando jmtici•. en nombre de 1& Reuúbl1ca 
de Colombia y por autoridad de la ley, CA-

SA PARCIALMENTE la sentencia de cator· 
ce de octubre de mil nov~cientos setenta y 
cuatro, dictada pnr el Tl'ibunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcut.a, en el jui
cio ~cguido por l~dro Contteras Granados 
contra la. Central de Trs.nsportes -Estación 
Cúcuta- y el municipio de Cúcuta, en 
cuanto por los ordinale.s b) y e) y numeral 
:;9 de su parte resolutiva, confirmó la con
dena de indemniz¡Lción por desp!do, contra 
la recurrente, illl puso a la misma la obliga
ción de pngar indemnización po!" mora, con
firmó la declaratoria .de no estar probadM 
l~s excepcione~ y la de imponer costas de 
p1imera instancia a la parte demandada, y 
obrando romo tribunal de instancia, llE
VOCA los ordinales a) y b) del· numeral 
primero y los numerales 39 y 49 de la parte 
resol u ti va de la sentencia de n ue•te de ago:s
'to de mil novec:entos Retenta y cuatro, dic
tada en el mjsmo üliclo oor el Jue~ Primero 
Laboral del Circuito de Cúcuta. y .en su 1 U· 
gar. ABSUELVE a la Central de Transpor
tes -Estación Cúcuta- de las peticiones 
robre indemnización por despido e lndem
nización por mora y de las costas de pri
mera instancia. y declara probada la ex~e~ 
ción de inexistencia de la~ obligaciones :re· 
elamadas, J>Or f~lta de contrato de trabajo. 
NO LA CASA EN LO DEMAS. 

Sin eostas en e! recurso extraordinario. 

Cópie~. notifique.se, insértese en la Ga
ceta J'udior.':nl v devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Hernando Rt>Jc.s Otti!l>rlt, AlefanrJro C'órdoba 
.Wr.d.ina, htnn Mi?..t~.1H!l Gu.tiéTYP.Z Laccr.t.ture. 

Vlornte Mejicz O•aTto, Secretario, 



~~ trabajador con neo más aÍICb!> t![.e sarncios en en ro.om-entc de su a!ilimción ai 
Seg-.r.ro §o~ia1 por C1.aoor asumido éste el ri.~sgo de veJez, no solamefllte tien e l!lic
:redlo a que ests: el:lud.nd le reenno'Ze& la pen sión co~pondicnte a e9e riel!!:'&, si
no a que el patr'll~ le ~utm1 la difeMncia q;:re (al&c para completar la de jubila· 
cióo., si a ella hubiere lÍIIg~r cncímme al art ículo 2511 del Código Susta.,U\'0 del 

i."Tabajo y si taD difereacia existe. 

:Co:rt& Suprem::~ de JJustleil:. - Stllla d'e Cm
s~~>:l~n JLaroru - l!ecodóOll prin¡era. -
Bogot-4. D. E., noviembre cinco de :nil no
vcc!entos setenta y seill. 

(l'.líag;strado ponente: Doctor Juan Manuel 
Outiérrez Lacouture) . 

Acta N* 48. 

Mediante libelo que ool'respondtó al J''f:!:t· 
ge:dn Once .Lalrora.l d!cll Clrcu.ito de lllogotá, 
G\1\llermo -Gaitán JJuradlo demandó, por con
ducto de apoderado, a la socledlld denonú
nada iperv~<:etía !Andina S .. ~. para que, r.on 
aegutmicnto :le los trámites previsto~ ·para 
el julc1o ord:na río de trabajo, se la condena
oo a pagarle una pensión plena de jubila
elóu, e<¡:JIYS.lente al 75 '¡1,. del promedio de 
loo ~uelda.s devengados en el úUh"'O at\o de 
&!!rvir.los, a partir del 10 de septiemlml de 
1973; o, en gubsidio de ~sta. petición , a pa
garle el valor del reaius'f;e. diferencia o r.om
p!em,o¡n to entre el valor de la pensión plens. 
v la que le fue reconoc:da po~ el Instituto 
Colombiano de Se~turos Roc'ales B pa.rtjr de 
la feclHI de su retiro; !a indemnización co
rre~ J.>Ondlente por la ruptura unilateral ~ 
ilegáJ del contrato de trabaío; Indemnizar 
ción moratoria y las costas del Juicio. 
· Afirmó en la dema:Jda que había prestado 

,¡us !:ervic!os a la emoresa por espacio de 
20 año!!, 11 ~ y 23 días;, en el tiempO 
compl'l!ndido ent.re el 3 de noviembre de 
195~ y el 31 de ago~to de 1973, !echa en la 
que la demandada dio por termin ado nnila..
Wralmcnte el contrato, a,po¡•ándose en el 

numeral 14, llte~al A), del articulo 79 del 
De-creto 2351 de 1965, aclarado por el nu
meral 6Y del artículo 3~ de la Ley 48 de 
1988, esto es, por hahérsele reconocido una 
JM!noión d e veje~ oor el L'lstitu \Q Colombia,. 
no de Seguros Sociales, .según Re'lolucí;;n 
N? 0189 de 14 de enero de 1972. Gaitán tie
ne 6Jl años de e<lad, pues nació el 19 (le Ju
nio de 1904. Hab'.endo labora.do dur ante 
má.s de zo años y siendo mayor de 55 ailos 
de edad, tiene derecho a que se le reconoz
ca la ptnsl6n de .iubll~cll>n de que trata el 
artículo 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo, o al menos, o. que se le pague el com
plemento o la dife~noia entre la ¡::en~l6n 
de vejez recOI)OCida por el ICSS en cuantla 
de· $ 869.35 y lit plena del meJlcionado ur
tfculo del código, pues llevaba más de 10 
año.~ de st>rvi ci os cuando ingresó a los ries
f!OS de :nvaJk!ez. vejez y mt:erte el df~ 10 
de enero de 1967. La empres~ ~no Wl ca
pltnl sup;!rior a $ 800. 000 . 00; est$ en mo.
:ra de pa,~ar lll pemión o su comple:nen to 
reclamados, y produjo un ()espido Injusto, 
pues la~ notmas invocadas en la carta de 
deapido no era:n aplicables en el presente 
caso. En el momento de la terminación del 
vinculo el trahaJA.dor d<'.sempeñaba el ~¡¡rgo 
de conductor y clevenr.aba una re::nunere
ción de $ 74.58.83 ·diarios. 

La empresa, al descorrer el traslado de 
rigor, aooptó el-tiempo de servicio<;, el reco
noc:imiento de la pensión de ''ejez por el 
I CSS l' las ra.2ones invocadas para el dest>i· 
do; negó los restantes hechos. callficándo· 
Jos ce~mo consideraciones de derecho o el<· 
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traños a ella; se opuso s. las aapiraciuo~~ del 
actor y solicitó que tttese condenado en 
costa~. 

Tramitada la controver.qis., el .Juzgado del 
conocünientu la desató, en l<Cntcncia. de vein· 
tltrás de junio de mil novecientos setenta y 
cinco, condenando a la demandada a pa.gu 
al a.ct.or la suma. de $ 808.70 rnens;¡ales, a 
parl.lr del 1 ~ de septiembl'e de 1973, por con
cepto del mayor vhlor de la pensión de jubi
la~ión que le corresponde; la aboolvió de 
loa restantes cargos y le impuso la<~ costas 
de la. Instancia. 

De esa decisión apelaron los apoderndo~ 
de amba.s partes. :.;:¡ 'lrñbuna~ SIL¡t'..,rlor del 
I·:J:istritn .lltndlidal oile 7:iiogntá, al resolver la 
ah:a.da, revocó las condenaciones ilnpuesta.~ 
¡:ol' el .ruz~o y, en su lugar, absolvió a la 
demandada por esos extremos: confirmó el 
fallo en lo demás; conde:16 al demandante a 
pagar las cesta.~ de la primera. instancia y 
d~clarú sin lugar a ellas en la seg11nda. 

Contra la sentencia anterior, urofcr'da el 
cioce de diciembre de mil novecientos seten
ta y cinco, ha Interpuesto recurso de casa
ción el procurador judicial del j!,Ctor. Como 
el dicho recurso le fue concedido por el Trí
b:.msl v lo ha admitido e~ta Corporación, en 
donde-se le ha tramitado en lee-al forma., 
se le va a decidir mediante el e3tudio de la 
dem~nda que lo suste:1ta y del e!!Crito del 
opos1tor. . 

El :reeiDr!'o extrnonimaróo 
~r.slgue la ca.sación tot.a.l del tallo impug

nado, en cuanto revocó las condenas par
ciales del de primer grado y. confirmó la 
ab;;oluci6n de é.•te por las demás súplicas, 
para aue la Corte, en la sede suhgiguiente, 
col'lfirme el punto primero, literal A), de la 
Bentencia del Jllz{(adn; revooue los puntos 
segundo y ter~ro, y, en su lu2'ar. condene a 
1!1. emore•a al pn.~o de lns indemni7.aciones 
por de.~oido iniusto y por mora y de la.s cos
ta..• de la alzada. 

2Jn DT'()cura d~ tales orooo•ito•. V eo~ fu n
damcnto en la eau.•al J)rimera de casación, 
el recurren!~ frormu1a dos ~ar~os. los cua-
l~ ~ estudiarán en su orden. ' 

ll"'riil'IIGii' O:;t7~ 

f,tt sentencia infrinl(e. por interoreta.r.it'in 
errónea, Jos ::u:ticulos 193 y 250 del Cód: go 

Sustantivo del Tra.baj o: 19 del Decreto 3041 
de 1966. en cuanto por dicha norma se a pro· 
bar.on lo.• articulo.~ 11, 57, 60 y Gl del Acuer
do Ng 224 de 1966, emanado del Consejo 
Directivo del Instituto Colombiano de Se
guro..~ Sociales, 99, 72 y 76 de la Ley SO de 
1946, 69, 7-9 y 10 del Decreto 433 de 1971, 
en relación con los articulos 260, 21 y 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, 6~ de 
la I.ev 1 o• de 1972, 2~ del Decreto 161., ·de 
1966.'19 de la Resolución N~ 831 de 1!166. 
s~ de la Ley 57 de 1887 y 29 de la Ley 153 de 
1887. 

El censor aclara q•te las normas regla
me'!'ltlllias o que no tienen carácter nacional 
son citadzis, como violación de medio, paxa 
in~grar la proposición jurfdica, y adv1erte 
que la dis~reps.nci&: entre las partes radica 
en que la actora. "ha venido sostenlendn a 
lo largo del proce¡;o que la mencionada pen
sión de vejez debe set comt}lcmcn tada o 
comoartit.!a por la sociedad demandada y el 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, 
en forma tal q\le a aquella sociedad deman
dada le corresponde pagar la diferencia has
ta completar el 71>% del $al ario m.;,nsua.I 
devengado por Gaitán Jurado, conforme lo 
preceptúan la.~ regla~ legale.~ citada~ al ~ 
rnienzo de esta censura, te~is que ille aco
gida por el fallador de J>l'inier p;rado. Por 
el contrario, la: derna~dada. ha c.on.~iclerado 
que Cerveceris. Andina S. A. qued•í susti
tuid~ tot.almente oor el ICSS. al haber reco
nocido el Institllto la 'Pens;ón de vcie., al 
actor, ra?.ón por la C\Jal no corre a gu cargo 
el pa~ de nin~na ca."ltidad cnmolementa
ria, ¡>osición iuridica a\le recibió respaldo 
ñel :oentenciador P.n la nrovldencia oue es 
obietn del Drerente recurso e'!trl\o.rdin~.rio" . 

• 'l..dvtett.c. 3dernñ~. one el a:rtlr.ulo 52 'del 
A n"•~r{!n N~ !1.?4 rle l ROO. a:orobado PO'l' el s.r
t.f~nlo ¡o rlel Decreto' ~04J de eoe ~ñn. fue 
de·~larado nulo por el CIJn~'o de Estado en 
scnM"ei ~ de 9 ele abril de 19'7~. v ane el 
al1Jd'do Deereto 8f141 no e~ .<i~nleme'lte re
glamentario. nue8 fue dicb•dn nnr el :-.;nlJ'e•
:no e" eierei<:in de la far.t•l tad <llle le otor~ · 
el inciso ~9 d"l artir.•1l11 9~ de 1~. Lev !l<l doe 
1946. seelln estlmaciñn de la Corte. Sala La
bt>Tal. heeha. en sentencia de 21 de febrero 
de 1974. 

Transcr'be anarte• d~l faUo a~n•11dn. en 
Jo one. con anllc.acil''l de los ~rt.lculos 259 
del C1di2o y 6?. del De~retn 3041 v cita de 
disposiciones de las Leyes 57 y 153 de 188'? 
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el Tribunal llega a la conclnslón de que los 
emp=ariO$, a partir del 19 de enero de 
196'7, quedaron libres de 1s.s obligacion~ 
asumida.q por el Instituto de los Seguros So
ciales por haber sido sustituidos por éste. 

A continuación, sustenta el cargo as~: 
"Equl\'ocado entendimiento . el anterior, 

'pacsto que la. exoneración patronal <;Stá. con
dicionada a la que a l respecto disponga 111, 
ley y lo.~ reglamentos del .lru¡tituto, como lo 
afirma el articulo 2:>9 en su part-e final. Y 
no podía ser de otra manera, pues es claro 
que la aSUilción de los riesgos debe ir pre
cedida de un período ele. e.spera durante el 
cual la entidad ailel(uradora. reciba las coti
z~iones p:~rá acumular las reservas que lue
gn le permitan pagar las prestaciones sus
titu idas. 

"En el caso del riesgo de vejez, tanto la 
ley (articulO$ 7~ y '16 de la Ley 90 de 1046), 
comu el reglamento del ICSS (articulas 57, 
60 y 61, Decrct.o 3041 de 196tl). consagraron 
disposjcioni!S tramit.orías para el paso del 
régi1nen del derecho gustantivo laboral in
dividual en materia de pensio~J; al de ve
je~ propio de ln 11-'!guridad social, por ma.
nera qu~ no puede afirmarse en forma ta.
jante y abSoluta, r.nmo lo hace el Tribunal, 
que en todos términos se hizo cargo el IJl.s.. 
tituto de todas lilS obligaciones que se de
riven de esa carga Y. no los sustituidos, que 
son lo~ empre.narlos. Tal ~t.e':'ldimien~o cer
cena. el a.lcance de las nonnas cítadam. cuyo 
obieti:vO; !ue primordialr:lente el de no pcrju
dlr.ar a aqueflos trabajado:-es que tenían por 
lo meno~ diez aBes de ~ervicio en la etupre
sa, a través de un s~tema de pensión com
partida .entre el patrono y el ICSS, y ·por 
ello los ar!Jculos 193 y 259 del Código Sus
tantivo del Trabajo, al r..gular la asunción 
de los desgos prestaclonale$ por parte del 
I CSS. claramente <lispusleron que aqué:Ja 
se producla "de acuerdo con la ley J den
tro de los reglamentos que dicte el mismo 
Institut.o", acáplte de la norma legal que 
el seniA:nc.lador desconccin y lo llevó a in
currir en el yerro hermenéutico que se ha 
sefialado anteriormente. 

. "Como .~upuest.o· táctico no discutido ~n 
el pres>ente ca.~o. se parte de la base de la. 
fecha de ingreso del demandante a la empre
$11 demandada el 3 de noviembre de 1952, se
gún se desprende de la liquidación visible a. 

fl.s. 2 y 3 y de la aeeptac!ón· al hecho 39 de la 
dP.manda (fl. 13), por manera que para 
l a fecha de asuncion del riesgo de vejez 
por p3rte del IC88 en Th?gotá, JY de enero de 
1961; eJ actor había prestado servic.toa por 
un lapso de tiempo <le 14 añoo, l mes y 28 
<J[IIS. 

"La redacción de los artículos 60 J 61 ha 
urlglnado dificultades de inter pretación, 
p ues para quienes el 19 de enero de 1967 
U.evaban más de quince años continuos o 
discontinuos en una misma empresa de ca
p ital superior a $ 800.000.00, no hay duda 
alguna de que al cumplir los requisit.os del 
articulo 260 del código el patrono les debe ~ 
connCP.T la ¡xmsión de juóilación, aun cuan
do deberán :seguir cotizando para el riesgo 
de vejez hasta cumplir los requisitos esta
blecidos por lo.; reglament.os d€1 ICSS, de.s· 
pués de lo cual sólo corre a cargo del em
presario el mayor valor entre una y otrlL 
Asi lo definió esa Honorab..~ Sala en la seo
tencla del 21 de !eb~ro di! 1974 ya citada. 

"Sin embargo, no existe la misma claridad 
respecto de loa trabajadores que en la techa 
mencionada. I:evaban más de diez y menO$ 
de q;.~inre años .de servicios continuos o· dis
continuo~, put.~ algunos son de parece: que 
a tales serndm-es no se 1~~ aplica el régimen 
tranR!tnrlo y por ende, quedaron por cuenta 
ex:clus!va del Seguro SoCial, en formn tal 
quo sólo pueden aspi1·ar a la pensión de ve
j e2 que aquálles reconozca, cuando cumplan 
los re<¡u!sitos reglamentarioa, entre otras 
~osas más gravosos que !o.~ del artículo 260 
del Código del Trabajo. Otros entienden que 
quienes se encontraban ~n la comentada si-. 
tuaclón fáctica, al igual que los de antigüe
dad superior a quince años, tienen derecho 
a la ))C.nsión compartida en la fonna ya ex
plicaaa. 

"Esta segunda tesis la ha venido soatl>
nlendo la parte act.ora a lo ·Jargo del presen
te litigio y rue el punto cardinal ~n que dis
creparon las partes y loa juzgadores de ins
t~mcla, haciénd~ necesaria una. interpre
t.aci6n jur1spr udencíal por parte de esa ·Ho
norable Corporación para -cumplir uno de los 
obiet ivos prtmordialcs del recurso atraordl-
nano. · 

"El punt.o de vista anterior tiene pleno 
respaldo en el text.o literal y en la intención 
del legislador. 

- --
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"I:·Ice el articulo 61 ciel Acuerdo NO 22'4 
de 11)65, que los trahajadoze.s eon más de 
d.ie:z afios de &ervicio ingresarán eomo at1-
liados al Seguro Social obligatorio · ... <na 
las .Dtlsmc.s oou.<liciow:s' de los n.nterlores, 
por manEro que la norma hace una clara ze. 
mls!ón a. la. regulación del articulo 60 ~ml.t!
rior . colocando en pie de igualdad a unos y 
otros, sólo que la primera disposición inclu
yó también el caso de las pen.sione.s-sanclón. 
por d~spidu sin justa causa, ~ituaclón dife
rente que debió contemplar el estatuto (171 

articulo sepamdo. 
. " De otra parte, el criterio expuesta se co
ITObora. con la norma del segundo inciso· del 
articulo 76 de la Ley 90 de 1948, que el MI 
qru1~111. menciona en su fallo pero C'.On un a1-
r.anoe erróneo, pues dicha regla pro!Ubl.ó 
est.a:blecer condiciones de seguro iie vejez 
meno3 !avora.blea para los trabajadores que 
JLe,·a.b.'\Jl por lo menos dif:l< año~ de ~w.rvic\.o 
al mom~oto de la ~ubrogación. Y aun cuan
do el -precepto bable de ' . . . la legislación 
sobre jubllación , anterior a la pr-esen te ley', 
hay que entenderla en el sentido de que hoy 
se reiterE: a las 1-eglas sobre jubilación del 
Código Sustantivo del Trabajo y leyes po:s
terior<:s <¡ue los ha.n modificado. 

"Se concluye de lo expuest9 que existiendo 
las mismas ra:zones de derecho y teniendo 
apoyo en la sana. hennenéutica de las nor
ma.s citada$, son plenamente aplicable~ a 
los trabajadores ·que el 1~ de enero de 19G7 
tenla.n miÍII d~ dí~z y mcnoo & quince años 
de sc:rvlclos <m una misma empresa, las re
gulaciones d~l artículo 60 dcl Acuerdo 1119 
224 de 1966 expuestas ampliamente en la, 
senten cia del 21 de febrero de 1~74 de esa 
Honorable Corpot•ación. 

" En consecuencia, ta sentencia impugna
da dclle ~e ca.:sada en este punto, para. en 
su luga r con tirmar la decisión del a 'IUO 
que hab(a producido la condena respectiva 
por valnr de $ 808,70 mensuales a pariJr 
del 19 de septiembre de 1 S73, al despachar 
favorablemente la petición sub.sidio.ria ter
mulada en la demanda. 

"Como consecuencia de lo anterior, se im
pone la casación de la sentencia y revocato
ria del tallo de prírner grado en punto a la 
absoluctOn de la súplica relativa a la indem
nización moratorill., la cual debe prosperar 
·por la mora injustificada en que incurrió 
la demandacta .en cancelar a.l a-ctor su dife
rencia pensionaJ, todo de con1ormir13.d con 

- - -- - - - - ·--
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el artículo 65 del Código del Trabe.jo y 89 de 
la lA!y 10 de 19?2, por cunnto n o se esgrí
mleron a lo largo del proceso razones aten
dibles para e:tanerar a la ~mandada de la 
sanción prevista en las nol'IIlliS sustl\ncia
les cita(! as, que se ea usa ~r el no pago 
oportuno de las prestaciones ¡¡ocialea, y con
cretamente de la ¡;cn.sión de jubllaclón, que 
reviste tal carácter". 

El opositor maaifiesta que, para retuts.r 
t i cargo, :;e remite enteramente al alegato 
que prcscntó en ?.a primera instancla y ob, 
serva que los artícUlos 193 y 8& del código 
~nn impertinentes por no r-eferirse ello~ al 
riesgo de vejez, y que la empresa sí ha opues
to a laa pretensiones del actor razones, por 
lo menos, tan atendibles como la. 4.ue él 
ha esgrimido. Manifiesta, además. que la 
ocasión es propicia. para que la Sala haga 
un estudio a fondo oel tema principal que 
~ le propone, cit>rtamente necesitadO de clo
rlficací6n jurlsp.'1ldencial 

:>a:ra re.!ol'<feJ, se ~t1ra 

:J.a ILey 9•& ~ B~48, ~..,~ im c•a :i ~e <!S
>tabl10..,ló al &g¡..:ro !loei..U oQ.'bO:Iga:t:~ri~ '! "" 
ere~ el ]UIS'li'tlJIC<} C®lk>mabl.miDilo ~ ~eg~.:l'tl.q Re
ctales, tC011181L~ am <los -d.e ~'"" :::tñsposte!:mes 
- los rurtíct:Jios ':12 y '/~ illll Sl.US~I~lf<ll6n dl<~ 
loe pai!romos JllOl' el !n.stll~uro dA! 13egrllro~ ¡¡¡,.,. 
m les T""'J)enfA~> dll! !Lu :pnsta.eiottes e illl pll'J>. 
uml, se~ llM voo;~s <I,U pto!Jrnoem, y ~n lfolE
et(m Mi:l 1lJr¡ ¡;t211Sñóm oil·l> j~,;.;t,.clb:m, eo:m«&= 
a'l" s~!fU.PlVo, e,. n.~"' ~ig'W1<mtes 'l.él1:hll~.~;:· 

"ARTICULO n. S6.8 :¡wesf:aclo::t.~ n gl&
Lt.ll::m,tlldlms ero estro D~¡o, d[l!~ w:n.bt;;t Cl!l11JSj,a
G11os.a en. vi:rt».~ .g_e :fls'posl·d ·on.!'e mtm-.~ 
~ ear~ c.e los [!>IIIÍ;romos, S$ S2og-aidi11'l lligW'l
d• p<Hr &aJe~ lfisposieio:mes ·hasta la fecha en 
que d Seguro Social las vayn asumien do 
~1 ha~ eumpliño el an~ p-.tb s:dc!
tctro Jl8.n cada ~. ~ esn f~eba em
JPl!llari.n a h.J!A&i:~ ~~tivns los ~I<P9 11,!V.A 
~.stt¡.bl!ecldos y oileja7é.:n 'ii'.e ""í"licarll.! a-qtacall::JD¡¡ 
<Ul!spcsil!ione~ J'.JlUTi!.ol.'Es". 

"AR11CULO 711. !31 s~¡:m'Cl ·dte veyo¡::¡¡ .~: qu.z 
ue ~rer!~ra l.Jl !l-toec;Ó>ul 'lr3Xcerra. ~ eoút ~'I!J' 
Jredml.pJMI~IIl fa pensiál!!1 de jtt!MO~ññn r¡..a'!l ba 
nnl·iJv ftlgu~Ymilci!O> em 9a !le¡psiaei&.r: t.l1.tJ!ill'llCIR. 
Pm:a quq: el Buts~lttat<t puol!G:Ü!! ~·~outrrulr ~ rles~ 
lllle wjoe-& 'l:Ill J~meió:n robU ~mcics J:l're&t a.t:na 
CCIE'l ttlll>l<erio:rltuiQ 11 l.sl py~-,(;e I:o:y, 311 Fl'>t ro
Dil® ~<tli1!7R a•COI:t'-17 l:n.~ ct!ctall }l:ro);.fl>1::liOLW~<l 
eo.~i1dJemtes. ~ JPl'5il:lJ.as, ~l!l~~ e 
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<m:pi"!62S que <l·t conformiúct ecn Da legis
l;.<>.Jfn>. arttemr están obliga~a>s a ~e.:oG'lAoc.er 
~iooe~ <te tufsi(at:ión. a sus tra.bsjadon5, 
segn'.rán afectadas por esa obligación ..,.,. 
los témllncs <le tales ::umnas, ~ a .bs 
emlJieowbs y obre.ros que haya_"l vet>ido m· 
vi~ó.olcs, basta Qllt! el lnsl!tuto .::onvenga. 
en subrugnrlas en el pago <le esas pensio· 
nes eventLlales". 

lf 1: 

{ll.as $1br«.y01$ oon <te Jla s•). 
Varias obRervaei<mes merecen IM nn4>zm.m.s 

wan..«o::tl.w: el .Dnsti,lluto de Jn~ Seg.¡.1r.os So
cia[es áleboer.la ~ustit<JIIJ:" a los p:atronCbf< en In 
tet¡ocion.ado COl!. las ·,.-es:lacúanes r.<:gl=· 
ila.daR en la ley¡ <Í~tos rolo qut&hatt ~ 
r~t;os <ilo ~us obl!gaciones frente a los tra.
l:w>jadil¡,s en :u m..,;nrla en .que eJl ~a,e.!tuto, 
"'em¡tlazlbltlolos, as'llmi<:ra el ¡pago tl.e ellas. 
ft.a pe!lsiÓU d<a juhilaci6n ~eria S':l.Stitv.ób 
pa~ la elle vejez y dejari.>. de estar m c¡ugo á 
lu.s emp!ez.&:res e n d mummt<J en que el 
::mut u 1.o decidiera ~-ubrog'&lrios y asumir su 
pego. 
· A estas dis¡xlsitill<W; oo..respnn.d ieto::t dos 
!i.núlo.n:~ eR e! Có~o !luWr:ntiv« dA:1 'll'n1· 
il¡ajlh l~rs art:culo~ n¡¡;t y 259, q 111:, en su or
den, l'e><an.: . 

"&rtleuJn l9í!. 1. Todos los JM!:Iconos esU.n 
ubllg¡¡¿os 111 pagar las prestndonl-ts "s1.a~.ble· 
ciGlias en este íit:.:~lo, salvo las excepciones 
que <.m ·ni misr.na. se eGrnsag.r:an. 

"!:. !Eis~a~ ]lre•tllleiones dejarán 1ie es~ 
11 c~rg« de lea pat.rouos eua:>do el ciesgo de 
ellas sea usCJ!m!ito por oJ ~nstituw CoOornhO.t.
~o ále Seguro·s Sccilllcs, M a.r.u~frtlo con. :la 
ley ;¡ dentru dt jas «eglal:!llen!®s cou~ dlict.e 
el! "llsoo !ir.stituro". 
"~.:rt:culo 25$. l. I..Cs patl'.,ll!t<J>S G empresa

~Í<tti Gl"" se dete.nninan oen ell presen'le titl.llo 
ilehen pagllr a los t.ai»jadores, además de 
las fi"l« U<lioms ro"'umll, tas especiales <.IUC 
&qw !<!! establecen y confe:lln! a la regla.· 
•nent acl(nt de 1:lld.a e:~ta de elhs en !RI :re;
¡poetivo ea pi Culo. 

":t. IL.Ios pe119:ones d:e jtul:>ll~ión; el s.uxi
Ho oile jnvzUdlez y 2! segmo dJe •ojdJtt ooJectivo 
o;:,.t;1:11tul"i<> dejl!!r.im. de es1.JDr a eargo de los 
Jl.ati'unos 4:umo:lo el rieogo corr.e~p~~~t1leUlae . 
Scea asumido po1· el Hnstituto C<>larnb;ano die 
§ s&"llros Sodales, de acuerdo con la ley y 
dent.ro de hta regla.~ qu;, dicte el m.Ismo Ins
tituto" . (Subraya>s la !1\:nfa). 

liJios modMic.md·lW>e~ introd1Ujeron1:stas pre-. 
r.~ptos a s\JS an IA!ce~ore• C::e la ILey 9C d.z 

n 944i: e:! 2ns1itutto ya no reempls:Zilrfa a (<JS 
p:.rtrc>M9 en eO pagQ de !•restaciones y .u 
pen.•lofles de jnbüaciñn, s:ino <¡u~ ulllllll"ít> 
el ri~SC., ''"'"''>!JIOnó.itnu a u:t.QS y otras; 
t.nl asunción clet cie.og& deberta 4neerse ele 
acooeró.o ron ha h•y y C-entro de lus regiA· 
mei!IIOO que e! ~rc.¡ti» ~nstituto expiGJcra. 
~sto úrthuo, s.in emba rgo; n o const;tY)'Ó ;wam 
novedad, pms ya c1 D>rtJCllio 99 d.e la ]Ley 
!HP Jbabl.., 4lispuesto Ea elaboraciÍ>n J!l4>l" ~& 
urganis:ru> elle sus ,propios estatut»K y ·r.egl.vt· 
m.enw~ "sobre la-s I:Niises de ;a p1-ese:U1e ley". 

Quemó as! nnt;Wa, o m.ejo~ uat!ti>cadm, !11 
regUa ~neral de que el Hnstñtu~· Co.C..mbht· 

:n<J> d<a l:le¡¡-urus Su<:ial1:s asmnlr6a ios ri<lsgos 
;:orl'1l"J10ntlfcntes a ¡.restac:ones y pe nsiones 
da jubllaeiltn o Yejcz, invalidez y mueJr1Al

1 
de 

eon!ormidad con lm l., y' y l~s regtamenllos 
-Lo~ Cillfllts rilebedan .:eñin;e e5trictameote 
:a aquéllit y de rnancta cs,pcdd a la !Ley !11l 
ele l~S- y ~tre bs p.atrolt05 se iúan. libe· 
randa de esas obligacloo<!$1 ~.n la me~IJda en 
q ue ac¡ne.lla . e nrukcf fnes-a asumkllldo !os 
re!tpwUvos r.esgos. . 

Silos má• t anfe, e.'l !966, el Cow;Djo Di· 
recto del !D>St!tuw Ct>!ow.biano de Se!f1.1701l 
Socla}e~, en, cl.ilmp.lillli~ntQ dlt llts a u~,rblll• 
eiPnes y ó-rtltM~ contenidas en las di:sposi· 
clones c.~>tnen1adlas, expidió el "!Reglsm.e.n3u 
~enerru dd Seguro Sociloll)!J.ligstorio de liD· 
vliiiJd!e•, Vejez y ll~G:~erte", po= mo~tiliv 4llel 
tl.cll!erálo Nq 22~. quoe l!ue apn.ob:Dt.ilo Jct')r 31 
!J're~IA!ente die la !lf.e¡poóltltca, coufo&Jrmm .t lo 
previsto Jl'Ol' e l articuio S~ de la cltadJa JL0y 
110, medlantc e[ DeeN:tO mí.mero 3(1411 <'le lS .. 
de c!ld<am.b:re de 1956. 

A l.,s nwtura4es oilillcultades que nriginJIIba 
el tráll).slto <ll·e un ~stcma al! <>to-o y "' la. Dn'l!
ces!dad.o oonnnier.ci.a de re~lar de mo<lo 
concreto. y tl!nt>P:~>Jal algunas Sltuac1or.es es- · 
pedate:., e>M~ectó liD. Í!l.."<>1'pur&cióa m !os IDr· 
tículc! S9, 64) y 61 ~ ~ ~lamento Ce· 
m r•l. E l prime!:'() cu111em pla ~; CB$0 de D{U~· 
Zbs t rabajadlm:es i!OO, m el ¡;¡ooll':enlo ae 
operarse la sabro¡;-a.,h>n pu:r eil l!ILSt1tuto, 
Ucv11.!1an 21f ct mé:s año~ oo s~rviíctas en uu11a 
nüsmn emp•e~ d:e !8ls ohUgadas 11 lJlll.f'llll" 
pet1s!ón de jublDación eo.nt:orrne al . cód:lp, 
pe:o que to& vbi no hubiesen cmnp,Tetado la 
oecllad: requerida '¡)ara disfrutar O:e eHe tem
f.ác!n, para exon~va:~rJcs de la oblligación d.e 
&Kegu"Rrse ecl:!tra el ::iesgo de vejez y f0':0· 
nvc~rles el de::teho de N:clam<tr la j13bi1a. 
Clión un.-: v.t!i !latisfeelto el ~o¡u(sitc . de ~ 
.~. ll'l ¡tmtrOto" ~:SJPGnsai!J>le. ~-os aeros :!oa, 
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quue oon r.os qwe m.~>.yQ>fl lnjel.'e:t!clf.'. t5ene!~ m 
«J. ~~11.mw ·=l!~~&ionll!do, ~sJ!PDnil::~t m J.e. 2!1-
guni<~:I!: ~ ll'CdJSlCC~ém.: 

"ARTICULO 50. IL<ls t:rRJbs,§&~'o.:-u qt::l! al 
il:mic~~r.:rse In oblir,adón 4llcr :Motgu:raTs:! ~· el 
;:ou~~uto Col<.omU.inL'XD ·de 8-!g'lll'OS SGeiales 
eG~tm lGS ::ti~sgGs ::De f.=lide•, Vej~:~. y 
l'>lht~ree, lleven R5 .&ií.as o má~ dM! ~rv:cño.s 
eontinuos a d~ontinuas en. una mómna em• 
:¡>t.e:Ja ·ile c&~~ml de a"boclent&s mil pesas 
(f,l 9$0.00®.4lll} :'\'ll/c'le. o sup2rln, ittgt'e$~trárt 
.&1. !'1-~gu,ro !'ln~la.J l[)f3.ltga:m!o enma alltl!ados 
f~ra e[ :riesgo .&le Rn~lllid~, Y ~j·tZ y 1'1-~uext.~ 
&1 eumplirse d 1iett:pc de se:rviclus y la 
,¡,d.ad o:l<lg:loilns p<)~ el :C·Hl~ga !>ustanf!.ivo 4i~ 
Trs.bajo pGd:rán ·exi¡:ir ~a §ubilB:cién a cn~g~> 
::!.el \)Qtlr~mo y .és~e e~tará o:tll'l6¡:ada e pagar 
olli(ll.'l¡n julh-il!aeión, p2ro eol:!ltinllaxán. cotizml
.O:o 2 este §e¡:ll!'"<l> l•~~ta ciJimpliT ~on Do$ t.l!!
,.u.JsHcos mun)•r.os e:<l,;il!.ns par ~ ::n~tKulAlo 
J!l>l'lll'!l oto;~!tgr:r la ~nstón eLe ~:ejez, -¡ e10 ~ste 
mo.~nro ·21 nnst1tuto :proe<ld<~>rá. & cll'lbrh di
ella p:ensacha, simdo o:Ie cuenta <lll2l patrom<n> 
ú.tt~c:~m.,nte ::ill ~yilr 7111lo?, sií lo htJJblere, 
entFe [¡¡¡ ;pemión otorgadla por el Dnstjtu» 
y la ~ue ·~enoa sier:C!o ps:gada flll'<!l p:octmno". 

"ARTICULO fil. ~AS trB.bllJl!lo:l!Oie~ lJUI! Jli!J. 
,,~ en· unm misma $rn:BJ':r~a de cn-:>ltar. I!Ee 
ocl-::e·datntos mil p2sos {~ 300.0·:f0.06) a supe
rior, diez .lÜf.CIS ll m:á~ d[.~ ~,e:;.-oJit.i.n!< .eonti:nUlaS 
o dlscontinn~s lrngresarán a1l !leg'.ar·o Soei111l 
olbi6y.atorlo como· a~:.lll!l<ib>~ e:a fat. :mi~m:ll!> 
o:lon:tHr.ion·as de Jos llllliWl:'ilnr~ y en caso dao 
ser ·da~jp2'1lli~o~ iJ'lfli:' l~s p.mt.rotnos sb:t rust51 
<F-~t:.•>~. i>l>rndlrán deteei•o al eumpni~ ~a ~.aao:I. 
~t!qcl!!rida PQr llt ley ru ~-o d!e Dla ¡pnslén 
nstu1ng1ldl~ de que l'nabla el alr'líei!I:Io s~ ~1e 
D~;: ::.e.)' 17! ile 19~1, caiL illlnbligadó-"'l qlie se· 
g1.1i.!r cotlnnda :!:e afli2Tdo ccn ~os ~1\'lfl· 
m.entos 4te[ :nsaiit:Jta h2~ C'J.U:r.tl!l)Jiir oCO>lll IoS 
:r~qui~itos l!llÍDlimDs ·~xigldos por és~ FJ.I':I 
ototgar Da r-ens56n ie wej~; oem t!lsie motn21>· 
'to ~E Jfr.:.stleuto proted:e?á ~ eu'llo:r:i~ oll!cha pel'l· 
~ii>n. !li~ndn oMig.~:ció~ cl!el patrono conti
na!Jt:r -¡lltlf11ni!o ca ]lGmsi6n :rest11l~Jtida. En 
tado ~() dern~s en t.filillldlO> ¡ro:;;ará d!e los h
n:e!lkln• <etcu!Ogndo~ 101.' el lln~!Jtut<t''. 'll'aEes 
:nor1n2:s ewmnlfeTorn. :tdlemá~. 111 :fi!lllillida.r de 
!14)Sltar 1t: volcmtaoil dlel f.eg!~li!.d~!t, ~~!'l~ada 
con cuáe1er !m,.e:t~>rti•¡o <~>tt ~n i~ds.o 29 dl!l 
e.1t11cu~o '/ll 11 e Da lL:>y ~D ~.e l&46, q'l:le l"·!ltlll: 

•'J.~rtíct::in ~18 . ........................ "· 
"En ningún ca~o las condidones del segu

X'O de V<!je,; p®l.'a lilll{U~l!'l"$ e::nt)Den·tlng y <'Jbro
·orns dj'U:e a!'l 12I momenta da Ds: subrogllleilÍ>n 

lleven a lo menos oll'.i:e-.;; (NI) s:ftos dl~ tra:1m)o 
.al seniciD ofl;, illlS ¡lel.'S'l>~B'.S, C\'Totldla;dJ<:S O 0>'11.• 
p;resa~S que so: ttat.e elle ~u[t.roga:r en !il~lr.c 
l"iesg<>, serán menos favorables 11ue !a5 ~· 
llahlecidas :pmat eiDus en k kgi,~laca-J.;:i, 1Sul.'.3· 

:rio= a la presen~ loy", 
Este m~mdldo eorop~end·!, sin oil<l<l:.:. m:~l

~:a, lb 1Lc)t1ns J"~ tr&haj&dlo:res que ~ l ~ C::oa 
,¡,ne:ro de 1!14!7, fe<=lta a p21rllü tle la cmol !os 
S·e~ Soo::i~~:les tom...-on a sLl c0llrg0 los 
riesgos po:r '(lcjez, inv~li:(le:3 y :mu~rt~, t~!ljl>:'l' 
pGJC lo menos diez :oñoos de ·es~ar tlL'~~~amlu 
•us ~nido~ a persGlla, e:~:.tici~d o empresa 
Gbjet.o de la subr.oga-ció,, },a normu "'"esta. 
b~e("' d.istlri!ni:naf.iim .alguna, ele t.sl lmllltliera 
qru! tocllGS ~as. t;·abajadores que eJt el mo· 
mento indócada tUvJesen ~~:um:plltlo a:quzf 
tiempi) onínimo de S2!tVieios tlel!.srúln recli.
T::ir el mi~mo tiratlmúento fr~nte a~ saguro 
de veje>~, en e~ •~ntid.c: ·de ~sJietob;cl~s, !lO!t 
igulll, !8ls eor.é:icion.cs ·da fn•JorE;ht:i·:!l!lldl so
ibre jub;IeJ.:ii\n -:sta~•l~l:.'i·rlas p~< ~$. 1egi~la· 
dón. pre~stontG!, ::emisión qu~ ltay .O~b 
enteni!er.s-e rederi·d:l "' na ~TJJe es1u•Jielr!l ~Jr.\ 
•ñgo:: en lm !echa de !ls. stGstltuci.án, tl2 les 
ll!ttlplea:d.ull'J!,. pv1 e:. ~I(:S.§, tlt~ cnmc l·o P..l>l!p· 
ltmn Jqs lllf!'~deradu~ de ll.iil!hs~ par~s~. 

&si, eU reg]a:JRcnto, q11.1e dcb!lt sujet-..r.se ::1-
gt,ra.sflmen1e " la ley, sdlsrt•o ·.S~a s:cig~n
ellll ~gal, lfb~•anoi.,, en e, ar~fiiOiuia 5¡¡, a lo~ 
trabaj~cáo:res con 20. aíio~ :ie se:ro1idos die ~e 
ubligadiln de :a•egt~J:az>~e cnZLtr~t eO ri·2sgo 
tl~ vejez y pre~en:ándalcs 2il cOereC!ho d~ of:r>. 
í.en.er dD.~ sus t~.s¡t~ctlvu.s lJ.aL:..·oi;¡Cl'l IIc.. ll~tt· 
sió:n ·dt jubi!DCión. '!i en los ltTtieuJG5 SO y 
6R, gmllntiz:ii::ldo.les, n l4:>s qw eswvteren 
enk~ 10 y 2& <:ftus, el G!~Jt~zl:no l'l perei!Fb: 
1111 pen!iiióta de juhilatlf>:lt cor,\pleta, bfoen .pnr
q\.'!1! en una (pl'im2:ra ets.~ oflehi-ar& cub!."Í...!!· 
5ela el ;patrono 12\Xelusivaml!lnte, orn :porq ~•" 
el Hnst;te:~to ast.aruer,;; uni! parte lile ~u p:al{a 
pat vlr~utl de la~ ohl'.gacione9 qu~ llldiCI!llfirtlll 
como asegurador. 

lEn este sentido, :g[ l!:rl!.íeulo ·$0, q:ue ~ill m.-
1iotre :a tr&bajadores eon más de n 5 a.ií.os, 12" 
l!:lmro y no pr~enta n.ir..gunft (}Jol•:lla. L::t d 'ti
en1tnd sr;:rge X:·entc ~a U!! rcél!llccié~ ,fJ12l 61, 
que eiertamG!nte ir.v~.auc:ra eJt 211 ter.i4> <le~ 
eln•s~iunes Cli!e:nm1ots -y que ::lleli:mm. s::;x 
tratada~ en n"'rmas dllsUn1z.s. 

Con ~do, el9a!; pu2oll~to disti.ngt::bl•e y ~
pu~· Iú:iln•en~"· 'Jlrna es lf.l r1l'!llti'i'f.l 51 
trabajsCe:n!s eo:."' dielo o m:1:j a:ñuu <!le &lt"".:.i
eiG~, ir.justa:ncnk despl:did.os y t1)n dlez-e
e.ho a hit .Pt~n.,iíon ~estr.lng:lC::z. da:. tar.<!:e:.ul(JI g~ 



N'o. :!393 Q A C E T A J U D 1 C I A L 941 
----~-~~----. 

d:e la l.ty l'li ~~ l &Sl , J.>Zr.r. eu.t~ar le~ 
oom;?iltibilidlad de est11 ~mió01 a oem:u !!!21 
JPMrono oom la olle •¡cjez dillt" ~~ reco!Lllo&e7 
e.l nnstituto lll clllltllpiwse !as eotiz~tonas y 
J:eqillls!w~ JOJÍI::JJ.DlJJoS prom stll o&~·~g.lli:mdltntD. 
?. otlrl'l es IAt qt.JIJil N)t;:Ulia llt sit1UI4:i<Í>n de o:sas 
:mismos o aobgjadores flnmt.. a Oa ~ns:áo 
plena da jubill~.eión 1 B. ls il~ \~j2Z, eaatU:G, 
~ ~ b.lther siilo (k;o~11, han ¡,>e:tJilo 
com.¡>~tal' ills 26 añot di~ servidos 7 DI! echld 

.lte9Uieri& :p.va p1lllllt el d.eneao t. ifl ;¡tl'i· 
mera. JE:nn este !lS.P2Cf.<l·, el ·iliclbo oJd.ellm
m!e:n 1-o.> dispone: 

"1119 t~alfajOloil~.- qu:a: ·11~...-em ~D· tr.n81 :tnt&
ma em.¡¡n-esa :1e c~np.l'la.J die oehoo:rlentD5 mil 
pesos {$ 8~@.900.0<1) l1tU/ c:te. e su¡pcmor, tl!.e~< 
·O U S aftos dJ~ Se!r'll1:ioS oontimJCS G ~4:0"'-· 
tinuos in gre:svím al 94:~ &dsa ~
t4ri.o como ali!Jados e11 las mimnee eora<m
ei.,..loes <llle los !in ~riorell''. 

01 SCI'l que fl .e>~to~ 1.r~:ba]i:>i!O:re§1 COl!. llllf.:!l 
allos dle ser<rido como J:>"lnimo C11.mnd.o eO 
8'Dg'J.U:Jb S~w.ISII .u>Humió e> l'il!S_ge -!l.:o •nj<br, al! 
~~~~ q:\!!sa dls.r, t ef~otivMJmetllt3 !13 Leo llll!o, iltl 
ml$mo 4ratnmi~ab 'l,ue ll1 Jos que m en 
mo;rnnnto ll~v¡,bam 15 o !11lás. "-" 'lllp,Nlri.Ón, 
":=m l!u misll!JIIS ennd.lómes cW: los ar.t8ria
tti", oenvu.eive una re~~ clilred11 11 m
te!Pnf. 'i' nO> ¡>ucOI" eoer 4:r>talll~ &»o e>n C>! 
sentit.lo <Cl<e que eUa alll!d!e a Ia ~o:nllllf.cl&lll, a!· 
tol&C:ÍIÓm OJ ~tado tramte !ll l8.R ¡pe~slone:t~ di>! 
¡:uliPilaeióot y d.e veje¡:., y UJ~, eamo .., h" Dle
g.mlfu a IJ>er~'lll.r, '1. u<a se Nlfiel.'e S'im;p!Wm'l>!Dte 
11. t!JS eond:ld®us de lngreRn ar Segwro !loO· 
elal, pues de oesi>e maclo la nO>llll'JlJh no ~·~ 
<!J.cJ.encia na<l11, ya qu<l la preeeoile!D~e no a.o
fi.S.~ requisitos o condíei&::lu especíabs 
!)Un~ ingreso y soWnet'lte h:albla de él para 
eonsagrrur 1111 obOigación lie trlmeularse a.n !JW
titut., y =onoee:r In cru!dad. <l.e "diji¡.¡llc·", 
~ue es ·t&mlÍID. a tl'ld.n~ Jos qu~ ingresan. JE:n:t 
$S~e caso luili;l!Ía ibJI.lltlll·tlu (!<I)Jil de-cilr; "Loo m.· 
il».mjadlooes eon dliez o rníis mas elle servidos 
tlllgreRmr:f>.ca al Seguro !loola[ l()ibl.!gatorla". 

l&l emt.end! mj enea antsrim, q1t1oe rotúa 0n 
un llllismo0 pie da igwl:tmd 11 1is 11rnbs.je.fln· 
~ 4:4D i& o más afu>s :ie se:rñeio y a ~ 
d':e 15 o :mis, tiene sm n.lees en ~ Y1J CD· 
mentado i:nci~o 29 ollel !>11-Í~U!k> 7S lllle Da JLey 
9·11 dloa 19416, Q)Jll.e s1: m!iere .m "ia~ condicione& 
allel see;w-o lllle vejz:rz' ' pnr111 scarv1t1>;>res oeam 
m á!~ oi!'!l ciii~ años, ~11. . g•enel'ltl, olbpomioenüe 
que t~:a pod!r.br. · se~ :lntJ:nll'S ~ll'!'()nib{>!e q:u~ 
!JIS ~SU.b1ecici:as 9obre jc..bil:cc;icín. A esta eld· 
g~~ leSIPOndió oel :roglatne!Uo QJD s;u ¡;r¡·. 

ti~os 6& y 61, salvsguaJNUando 0l dl~reolbo 
éie II!SOS dos gr~~s die traib;ljad:o=es orl~ :n<> 
recibir, oeotr.a )le.."Uiún li112 "Vaje¡¡; ur.o. cne~s.da 
imferior 101 Ja 'lllle Des oeorJ~SJ?l>llld&lria po:r ~11.· 
!dón 1!:11\ j u:b!hoclólll. · 

IIJ>e otro lm~111, eJ reno i\2[ .ru->.foellll<~> 4!2, ih·oy 
sm 'tigoeiDCéa, al'la!111:;nba J;n lnter¡tut..cián. 
que S4! 'rient b.cie!>da. Ei sigwlienfe er;¡, su 
teoG!.': . 

"ARTICULO 62. L!ts pustactones di~ ro& 
scguzos de lnvaili.riez, ve~e& y m::~erlle ti 
1'-uestas er. oes<te regJ.otmento Ht;stitull'án, <le 
Clereclb~J-, fas ~IMigaelon.es ¡patrorunln qu• Jll>S>.· 
xa tales ti<*¡¡Os oestahneco2 el C(Jdte-a 8US1·.1.n· 
tlvo &1 Trabnj.o, con llas ~t<e¡ttbnes <!eJD
temploiDdl&s en. los artócllli()s anúrio:res en n: .. 
l~~<:i~:a ear.. el msg(l olle vejo2x". 

Ratilka}.a esta ;p?e1>epto ra ze¡[n r:~meral 
estab!ecida en los a.."iicwos 12 y ~H de tia 
Ley 90 y 193 y :l!>Y del código, neerca da J!a 
subrogación de ~os pat:ru.o.os por el El'lstltl/.to 
e;::¡ lo f4:chlll en .q¡ue éste &SUIWII los rlt:;gc~ 
~one~poruüoantas, y ~omocM .:O>mo oexc~¡p
donoa<~ a eaa r:eglla ft<}s <!&~os regulado~ en ['lls 
a:rCícucos 6 & y 6l, eJr.t ios cuales ei. pa:tr4ln.c 
no 'il"edn tntmlm·2nl.e swtitu.!tüt. Sim que 
valgi lllrt;iiit que la excepción se oonligma, 
ett lo que cencier:ne· a! úJllJno resp~fo de 
La pensión resLtj.,,gid:J -de 4011te él traiil en !rul 
segund:ll pa,vO<::, puns fos Seguros Snclaltes no 
asumen este r les¡:-0> lli. rH se idwC!fñca c-&n ~ 
<Cle vejel, y el articillo 62. a~udr. ""Fresam·m
t.e a "la~ excc;pcione• oeorr.tetl!l'lad"-'S otu. l!J>s 
wticulos anterlo"<!s em rehclutt. com el ri2S>-
t'6 c:e vej.!z". · 

Esu es, pues, la eoneeta tnt.elig·tl'Mlia dile 
las normu q11e se hall aJIU.ii.zndo. ~ coo
fcnntrfad con ·~ .el traooj:u!or 4:- N; o 
.tn>.s lbiúos de servicios e;n e 1 momento 41e su 
~filill4lión al !ñguro Sc&ciru P<l'~ l!alber asu
mido és~ eD riesg<t. <le vejez, nn eofat~enk 
~i2ne odlerecho R qll!e e~<Ca el~tidlrtr:Il k 7&oo· 
nozca la ¡tenslúl'l correspondiente a ese ries
go, SÍno :. que et patron<> ile <:ub'ra Da d lr·e· 
rencía qUJ'Il fnl te pa1a o00mpletar la !!e ju tm
laciOO, st a ~Jla hnbi~ lnga1· ocmfGrme nl 
artícciJo ZGe del Código §usl.utlvo ~~ Tra
ba jo y !é te.! di!erentia exls~lo:n:. JE:m tal 
evmto, el nn~tftllllt<t apCl!Uls sustituye IJ1ilr· 
oei:Dhnente 1111 ¡pat.r&!ll<) e>J su o])ligación O:e p&· . 
gar J)eeJ::iión pRelUll de 11!Jbll aoeión. Como oel 
'll'rlbunal; no lms entendió así, resuVt~ cilaro 
que hi:to· e::na eqc.livocada lt:.tc:prot2ciótl lll:e 
eils.s. vial:il'léi.-.Ua., 1ltn eoru;ecuenci:a. 

El cargo es fWidado ~n el aspecto exami-

- - -- - - --
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n ado, pero no lo es en cuanto afirma inf~
clón, por int.P.rpretacián crróllea, del artícu
lo 65 del Código Su stantivo d~l Trabajo y 
del so de la Ley 10 do 1972, pues el senten
ciador no hizo exégesis alguna de estas nor
mas, En la hipótesis de que hubi~sen sido 
lntrlngidas, no pudieron serlo en la moda.li· 
dad predicada en la censura.. . 

f.ll n~usaci6i1 pros¡p2rn P.'l'lreiRJlrnenre. 

Interpretación errónea •·.oel artleulo 79, 
aparte a). numeral 14, del Decreto 2351 de 
1065 y artículo 3''. numeral ~¡q de la Ley 48 
de 1968, en relación con los articulas 21 y 
260 del Código Su~tantivo del Traba jo y 19 
del Decreto 3041 de 1900, ~ cuanto aprobó 
Jos attículos 11 y 57 del Acuerdo NV 224 de 
1!166 emanado del Consejo Directivo del Ins
tlt~Ato Colombiano de Se¡turos Sociales. Las 
violaciones anteriores condujeron en forma 
consecuenclal al guebranto, por lndel:>ida 
aplicación, del articulo 110 del 'Decreto 2351 
de 1965". 

l!ln su demosl.rsción, el recurren!~ expone: 
"Se reclamó en la demll.nda el reconoci

mieato y pago de la indernnlzaclón por de:s
pldo sin ¡usta causa al tenor del articulo 8Q 
ilel Decreto 2351 de 191!5, POt' cuanto la can
celación del contrato de trabajo en cont.-epto 
de la. parte adora fue unilateral e ilegal. 

"En apoyo de esta súplica se invocó In 
circunstancia de que la pensión de vejez 
reeonodda por d ICSS fue decreta-da con 
regl')llldo en el régimen especial del artículo 
57 del reglamento de este riesgo, .<!ue d ifiere 
~ la disposición general del artículo l.l , 
resultando como cot!St!Cuencla que la cau
sal de det!pido e~tuvo mal invocada, pues es 
el reconocim!ento de la senmda y no M la 
primera la que podri?. .illlltlflcar la deci•ión 
patronal conforn:e al numer¡j,l 69 del articu
lo S~ d~ la Ley 48 de 1968. Se argumentó 
además, que la entidad demMdada dejó 
trAn~<:1.1rrir un tl('mpl'l ~1'1-..olderahl~ a nartir 
ele la l'echa en que el rcss le reconoció la 
]X!nsión de vcicz al señor Onltán Jurado 
an~ de tomar la determinación rina.l. todo 
In cual conlleva oue ésta no rel!ulte ~ 
desde luei(Q que al hablar la !~y del ' reco
nocimiento' pensiona! es n1 produc l!'!'C éste 
y nn d~so;:¡é•. cuando el patrono pu~dP. uti
lizar, sl lo desea, la causal a que se ha ve-

- - - - -- - -- -
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nido hac.lendo refe:encia, pues no re.JuUa 
a jwtadu u loo principio.~ que goWernan el 
DErecho Laboral mantener n1 trabajador en 
una si tuación indefin ida de lnestnbUidad 
du ra.nt.P. lar~n tiempo, transcurrido el cual 
deoo cntenacrse qu~ ha ttsado el derecho 
del po.trono a can~lar ~¡ contrato del tra
bajador, con jn•1ocación de ese motivo legal. 

''Lo.s Juzgadore.; de instancia. no accedie
r on n do$pachar favorablemente esta. p¡!t l
ción con el simple arg-umento de q,uc el Se
guro Social otorgó al actor la pensión de 
vejez a que se refiere la providcncta, cuya co
pia obra aJ n_ 28, pero sin en trar a anali3ar 
las razonel d~ de~~<cho expuestas en In de
manda. Sobre el particular se expresa el e-rl: 
qn-ern en los siguientes términos: 

" 'Reclama el actor una indemnización 
por ~uptma unilateral e ilegal !IP.I r.nntrato, 
ello no tleoe Jugar cuando el Decreto 2351 
de 1965, en su ·articulo 7~. n umeml 14 d~lli
t.:!ra.l A) consagra corno jusLn causa por el 
patrono (sic) dar por terrnlnado en forma 
unUaterru el contrato, el hecho del recono
cimiento al trabajador la pensión. A~i ;:umo 
la comunicación de aviao al ~cla:nante 
invocada por el patrono no puede jamás ocs.
síona.r ¡,iJ~mni•ación por ruptura d~l ~nn 
t rs.to y en e~tas condicione~ SI! absolverá 
igualmente por esta súplica' ( fl. 75). 

"[ndepen dientemente de la cuestión de 
hecho, clMkrior planteami~nto resulta os
te~siblemente·crr6nco en cuanto procura fi
jar el alcance <le ~~~ norma.q r.ltad&~ en el 
planle.<¡niento ·tre la. censura, pues &1 la ley 
habla de la pensión del articulo 11 del De
cr-eto 3D41 de 1!166 (debió hacer referencia 
al Acuerdo N9 224 de 1966) , en ésta y no 1~ 
del a.rUculo 57 la que justifica el despido. 
Además, el reconocimiento ¡:enslona.l no 
puede referirse u. una situncion indefinida, 
síno al momento ~ que se otorga el dere
cho al trabaJador. Las normas. que fiJan las 
causales de despido t.i(!nen carllcter sancio
n a.torlo y como taJes, no puede extenderse a. 
sliuaclones diferentes de las que ellos re
gulan. 

"No es exacto, como sostiene In pnrt.c de
mandada, que una pensión sea Igual a 1s 
otra, por cuanto los requisitos para adqui
rir el derecho y la cuantía, son dllerent.es. 

"Se infiere de lo anterior, <1 \le erró el sen
tenciador al fij ar el alcance del artlculo 70 
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apatte a) numeral 14 del Decreto 2351 de 
1903, en concordancia con el articulo 3° n u
mcraJ 69 de la Ley 4R de 1968, y ~r ende, 
la equivocación anotada Jo condu1o a "'Pii-. 
car indebidamente el artículo 8~ del Decre
to 235 1 de 196.1; pues de no haber ocurrido 
tal clr<:unstancia, La. conclusión lógica para 
el $ent.enciador ha debido ser la condena a la 
soc!ednd demandada ol pago de i'a indernni: 
zacion por despido sin justa causa. 

"PrOOOde por tan to la ca~'l.Ción de la sen
tencia, pa.ra, en su lugar, ll(;~:eder a lo ~
dldD en' el alcance ¡je la impugnación". 

El opositor lliega que el a rticulo 57 del 
Acuerdo 224 de 19fltl ccns.a¡¡'re una. pensión 
de ~jcz especial, "contrapuesta a la del ar
t iculo 11 !l>idlem, q:.~e sería, e:1tonces, una. 
ordinaria, a image!'l y ~;emejanza de lo que. 
sucede con 1&~ pensiones patronal-es . Por lo 
demáfl, 6i el slm¡,le reconocimiento de la 
prestación por vejez es justa ca.u¡;a de de~ 
pido, con m ayor razón Jo ca si va. acompaña
da de su dlsfrute efectivo". 

La! Sara c.oru;idera 

Dos nrgumcntos ciferentes presenta el 
cen~or, los cuales pueden. sinteti2a.r.~e · nsí: 
a) La pensión de vejez cuyo rer.onor.imiento. 
p uede dM Jugar a un despido con justa cau
sa, es lll oonsagradn. con carácter general, 
por el artículo 11 del Dec r<Jto 3041 de 1966, 
y no la P$ per.ial !le q-.1e tra t.n el artículo 57 
ll.bílem. Como la l'ec(lnocida al tr..baj <!dor 
ruc esta últ~ma, erró el tallador al tener co
mo justificada la terminación del contrato 
con apl.Jcnción '!le los artículo.~ 79, lill'rnl A), 
numeral 14. del Decreto 2.,51 de 1965 y 39. 
nwncml so de la Ley 48 de 1968; y b) El 
despido es ilegal e injusto cuando no se pro
<1\lr.P. ~imlllt:\neli.me!'lt.e con el reconor.imien
to de la pensión. 

La primera parte no guarda correspon
dencia con el enunciado del cargo, pues lo 
q ue en ella se arguye es ul'!a Indebida aplí
r.act{ln !le la ley por no caer la ~ttuar.ión con
templada en el artículo 57 del reglamento 
br.jo el dominio de las notmas reseñadas. 
Este de~ecto del ataque genera ot r!:> más, 
que CO:'loiste <'n que en la segunda p¡ute se 
haoe un planteamiento propio de la inter
pretación errónea, pero referido a los mu
mos precepto.;~ con lo cual :se tiene que en 
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un mismo cargo se están acu.,ando unas 
mismas disposiciones por conceptoo 41~t.in
tos, antagónicos y excluye:1tes entre sí. 

Mas de ninguna forma el cargo habrla 
podido alcanzar éxit.o. pues es imJ)vsible d!s
tinguir do& pen$inncs de vejez, en las regula
cíonP.~ de la& ar~ículos 11 y 57 del mencio
nado reglamento. Ambos se refieren a la 
misma pensión, aun cuando sei'lala n dife
ren tes númeroo de cotizaciones para. entrar 
a di sfrutar de ella. El prDpio articulo 57 
.se ocupa de lndentiticarlas cuiUldo expre
-'53: " El nwnero de semanas de cotización 
tljado en el articulo 11 para el derecho de 
pensión de vejez, se reducirá .. . " . · 

Además, porque P.! numeral 14 del articu-
1o 79 del Decreto 23~1 de 1!)65 solamente 
exige que el reconocimiento de · la. ~nsión 
ñaya sido hecho estando el trabajador nl 
servicio dP. la empresa, y asl ocurrió en el 
caso de autos, o, ~1 meno.s. no ha ~1do este 
punto de disc:~aión entre las partes. El ele 
mento "slmultane!dad" en el re.zonocimien
to de la pen5Jón y el despido no·lo requie:re 
la norma. Esle bien puede producirse algún 
~mpo ~pué3 sí e.sa e¡¡ la. voluntad del em
pleador, stn que por ello suft-a men oscabo 
l a. e.•tab11\1l:td dt>l empleado. quien no puede 
ígnoral', por di~ponerlo así la ley, que en 
cualquier momento, por virtud del recono
.cimíento de la pensión, se puede p~seindir 
de su.s ser vicios. 

El cargo es ineiícaz y se desestima. 

<Oor:slders.eioneg de iu.stsru:!J. 

Con el documento ile fo'li<>S 2 y 3 y ""n 
las ecnfec\ones hcd>IK en la •~qpu~ al 
libelo fll~Q,, re.~ulta .demMtnd<> que n ui
Jie~mo ·Gaitán .l!urado ¡>Í:~<.tó senielos a Cer
"fii!Ctrí~ A.ndina S . . ~. de•de. el 3 d!e nevfem
lbre de 19.~2 harta el 31 dle ago~to die 1913, o 
sea por un !.le mp<> de 2& año~, 3 m~~es y 28 
días, pue~ el eontrato sufrió Va lnterrnpci.Ólll 
de un me~ ¡wr motivo de ltuel¡ra. Lm misma 
document~:l ar~edi'ta que el últíme> saJadD 
~kvengndo pnr el t rabalador fu<:: de $ H ./18.:13 
lllitrios, e ~.sa il-e $ 2.237,40 m0nswole~, ~· ~a 
pazt.ida die bautismo de 1otio 4 e.•tablece •lll~, 
Jl'li' haber na~ ido el f2 de añril de 1 !104, 
~tompolió 55 lli!ins die ec!ad d !Z ele e~ri! flc 
195&. Cnmo la empre'a "'" prc•en1.t ~a 'Jl:!'U<e
li:d> se> ~in sen pa tll'fmonóo g-tavnl>Ec en en t.ñ·o 
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l or:'ledi<:bum:nte a ll\.eri.or· 11la expli-~ ~er 
'!'ÚICUJ<) (art. 195 ~- S. T.), del>z w-esumin e 
qa-e ti-ene ~ eaptt31 !<tlf!(l·lellte l'lil2:l ?eSpon.
.tls:r. ¡ror.- Ua p.-estación nel.i:rntllls.. 

:<:-e ro~< hecllHlS ~tntl!l!'imr.es 11a ó!eGuce .qme el 
d0nunn&r.t1> tlen:¡¡ ~ler.ec'ltn a go!alr d!ot ll!lllll: 
p~:lls-Jó-n ;¡, ¡l!.ibtla.cñ®lr.l, a p-ar61r !lile llo fec[':l8: 
die s u: retiro y en eua111qím equ!VIII~ent.e g,¡ 75% 
i>l91 sueldo· p:m:;neilio dlevert.gQdo e:n: el! illt11mo 
afio de S"ernc!os, 1> sen ,:>or la s11ma o!le 
S 1.S71:.0!> me!'ls@lla.les (1111'. 2,Ro c. !1. T .). 

':'Ant'l:mén con~f! l!fi ei proceso (11'5. 1 'í' -y 
28} q'll~ e! ::mü1utn :::Okmiblano de !k¡¡ u:..-ns 
flociales, F"'? ~!lePa ~lu~lim ~ 6189 
ü 14 ti e e1t~!nl ~e 1 S'n, r·!conecl.ó a G mi1íltt 
.1'1!Jird!" UTl a !f'"l!'•~tón ·rl·t v~j·P.'Y. ~:r v~J.OJ>r .eJe· 
$ 3111!1.8fl con. ?tgen~i~ (lnil.e el 9 die rno'i'l:!m· 
EJ.~:~e 1!:: n 9'n. Como d ft ~ lfl-a en·ero d~ !1.9<!~, 
««lr.a die Ja !lS'IlJ:lleib:-:~ d!a 1:Se riesgo ¡t::J>r e1 
Rr::,stiCuto, 311 l;r!!!T:mja<llo? lllevabn aU sernclo 
de ::::erveoeltÍÍa ~:n·il5na ~- k. má~ de diez mful;~. 
'Uerne derecho a .. qwe la G1D)'I'esa le j!Q~ ¡., 
·il~lerenc'" oel'dsl:ente e.."l~r>e Ea \l>l!.tlsión oile ¡on. 
liiiJc;olcí~:~~ y Ja il:e vsj 2z, <> ses: lt e~tntidad <le 
~ I!C·G, 70 IIN!OSUal39, &. part.b & la f3Cba ae 
SO Jle"olro, SS Oee'i!. des& S] 1~ ae lli!:Osf:e ~ 
19'1'3 (,.\'te, ";€-2 de la Lty 90 lie l94il v 30 
y Gn dlel llllecv..ea :&-811 de R90<l) . Be ..-~1'
mll!n\., ~ll'l c.onS&Clr2~eill, la €3Clilld<D 1\'~1 e~ 
Jhl1:1;:11:ro an este :¡:;UlJ]ta y en r·eladón ~"0'1 ~.t.s 
easd.!!Js. 

I'or lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
tlola, Sala de Casación Laboral, adminis-

J U DI Ci h. :. No. 239S 

t rando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CA· 
SA PARCIALM ENTE la sentencia materia 
del re;:urso, proferida. en es~ juicio por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá el dla doce de dicíe!l1bre de mil no
vecientos setenta y cinco, en cuanto pox sus 
numerales Primero y Segundo revoc6 108 nu
merales Primero, literal A) y Tercero del 
!allo ,del a quf!, y, en su lu ga;r, CONFJ:RMA 
estus· pronun~iamientos del Juzgado, me
diante los cuales condena a Cervcocría An· 
d.inn S. A. a pllglll' a Guillenno_ Galtán Ju
rado la suma de och~iento3 ocho pesos con 
setenta centavos ($ 808, 70) men&uares, a · 
partir del 19 de &e ptiembre de ! 973, por con
cepto del mayor vaJot de la pensión de jubi
lación a que tiP.n~ derecho sobre la .pensión 
de vejez que le fue reconoeida por el Insti
t.uto Colombiano de Seguros Soclale$, y las 
costa.s de la primera Instancia,, No la Casa 
en lo demás. · 

Sin oo~t.s.• e-n el recumo extraordinario. 

Cóp~. notifiquese, insérf.cs(: en la 3~H:e
ta Sudicla:l y devuélv~ el exp.l<lionte al Tri
bunaJ de ori~n . 

Juan. Man1tel OUtlérrez C.<>c<>uture, Alejandro 
Córdobrt Meclh•a, Hemaruú> Roja.t Otdlora. 

VICente llfeila Osor!o, Secret•rlo. 

- - -- - ---
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(1~rt. 89 ][)ec.reto-Jey 2351 de 1l!f6S) 

Si el patr.mo CJ.c:re2 obtener el resarcirrJento por ah&ndono ·del emp~eo IJIUe I~a~ 
el tmhajador a que e~tú Hatnado 3J>&r el aludido artÍciLI!Io 89 ille'~Nl soiici.~arlo jutbi
ciaUr-.Bente, st>a en ac-ción ili:recta u LDOr rveonvcnctofui, tl!esdle luego que a nadie es 
pe.rnnii:J..iilo hat!ersl~ 'j111stiti:n por prop~ maD!lo y a los jueces no es pusiblc tlleeódk ofi. 

or.iOS2lmeilte Cl'l favBr rile )!l~l'Silt1>2S qü.e nada ]eS Jllayaill iJ:Ipdrarllo. 

llJ'."'Bill:P.1!!1ill2:ACJOI\ J\oaOIIUI.'fORllA <:JOI\SAGRl'sl!Dl!t POlt IEIL lffiTHCU::.O 65 DlEIL COnHG3' 
S'US'il'f.I.N'IIT!/0 DJ:J;J, TlltAB!!.JfO.-m:JE:N & C.b. MII!.JL!l. FF.I1' A 'Irl«..NAL. 

La j>r.ri:'!prml'encia !tia di~:Up en npetñlllas ocasiones que la. indemllliulciím mo· 
Ir~~oria t:unsag¡rada JPOlt el ar.:ieulB 65 Cle! Cómgc¡ Sustantivo del Trabajo no OJ.l'8• 
ra de mo«o autonnáti~:o, sino IJ!Ul' en eada ca!sa han de ~xaminar~e sus c.ircuns· 
tancis.s !'Bncr·~t:t~. para ese!arect>.r si :!stá demostrado o no na: buena i:e con qQJ.e el 
!:~dri}J!IO reta~doí el cuiJlpiimiento de su obligación de pone;rse en JllAZ y salvo con 
e~ tralba.faclor' al 1enecJ!r el víneullo rlc servicios y dee~1lir as€ solbre la procedelllicia 

o improcedlencía ce aqut~Ua indemnización. . 

C<nrae Sufl""'ma ilc l111slicin.- Sala de Cmsa: 
vión I4.nboral. - Se(:clÓn Se:!unda. - Bo
gotá, D. E., noviembre doce de mil nove
eie::ltos ~tt'nta y seis. 

(Magistrado ponf!nte: Doctor Juan Her
nández Sá.enz). 

Ret.: Expedien~ N9 5627. Aeta N9 42. 

La firma ".'Jorge ILemus Roca y Cia.", de
mandada en j aicio laboral por Víctor IEn
ri:zU!e Algaraón !Lubo, recurre en casación 
contra el fallo pronunciado por el Ttlbuna~ 
Superior de Jl!arran.qum.a con fecl!a 13 de 
mayo de 1076, pn;tc~dc que se invalide to
tR:men te e-.sa providencia y, en ,qn 1L1gar, se 
coniinne la allsol uciÓJI im}>artida. en la. pri-

-------

mera instancia.; o, en suh~illio, que se infir
me en cuanto a la condena al pa.go de in· 
demni"adón moratoria. y luego se la· deje 
libre de esa carga, conforme lo dispuso el 
.Tnez . 

.Mí consta en la de:nanda. respectiva (fls. 
9 a. 17 de este cuaderno), donde formul!l. 
tres cargos contra Pl fallo aludido, que no 
tu•1iero~ réplica de la contrapar~. 

Es oportuno analizar ahora la acusaci6n: 

Frimer ~ttrgo 

Dice: "Acuso la sentencia por la causal 
'Primera de casación ~ontcniplada en el al'
tículo 87 del Código de Pro~dimiento LatJo. 
ra 1. modificado por el articulo 60 del Der.re
Lo 528 de 1964, esto es, p:>r ser violatoria de 
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la ley sustancial a cau~a de la intP.J•pretadón 
enónea u e los ar\it)Ul<JI! 5~, rl UH\et·aJ 2Y y 
8~, numerai 79 del :O..CJ<eto 2351 de 19&5, in
fracciones e.stas que a su ve>: condlJjeron a 
lA inrleb;cJ:¡, apli r.ación de los artículos 306, 
249 y 253 modirícado e~te último por el ar
li~:.~io 17 del Decreto 2351 -de 1965 y 65 del 
Código Sust.J.ntivo del Trabajo. 

"La violació~ de las anter!ore.~ dispos:
eiones se pmdujo el! forma directa, por ha
ber entendido el sentenciador en forma erró
nea el sen ti do y alcance de las normas pri
meramente citadas, yerro hermenéutico que 
a su vez l<J condufo a apllcar en forma Inde
bida 1~ disposiciones que con~agra.n los de
rechos relativos a la cesantía, la prima de 
servicios y la incemnlzución moratotia, pues 
la eorrecta In terpN!tación de las primeras 
habrla conducido a la sala talladora a ab
solver a la demandada de la~ mencionadas 
súplica.s del libelo introductorio de la causa. 

ll)cm-osbaciún del ~argo 

"Observa el Tribunal que ~n el proceso 
está. d,:,mostr:t.da la vinculación laboral de.~
de el 12 de noviembre de 1973; que el pro
medio de lo d~vengado mensua!mente Iue 
de $ 8.930.60 M/ete., que lil. demandada no 
hn. probado que canceló al actor la cesantía 
y la prima proporcional de servicios y que 
el t.raba;ador no dio el pn~aViso de tr~inta 
(30) díás para retirarse de la empresa, (fls. 

· 4 y 5, cuad. 2°). 
''El cargo se formula por la vía directa, 

pnes el recurren te está de acuerdo con los 
ante1iores presupllestos fácticos del fallo 
impugnado am:ocditado con los documentos 
de folios 6 y 7, con la respuesta de la de
manda (fl. 8) y ~on lo aceptado por la parte 
actora y constatando en las dos diligencias 
de i!U!pección judicial que practicó el a quo 
(fls. 16 y 21) .. 

"Sin embargo, estima el ~ntenci ador qne 
a la terminación del contrato laboral la de
mandada debió por.er a disposición de~ tra-· 
bajador la.s prestaciones indiscutibles, en 
esie caso la cesantía y la primR y como aqm'll 
no dio el preavlso de treintll (30) días a la 
empresa '. . . no podía é>ta de motu propio 
pagarse el p.reaviso de las prestaciones so
ciáles del actor, y descontar por sí y ante 
sí dicha suma'. · 

J .UD I C 1 AL No. 2398 

"J.Je.~pués lie transcribir el numeral 7Q 
del articulo 89 del !Jecreto 23¡)1 de 1965 que 
reglamenta 121. indemruzación a favor del pa
trono, concluye el tallador que éste debia 
lmber depo~itado ante el Juez laboral el 
monto del preavllio' . . . descontá.ndolo dt: 
lo que le adcud~ al trabajador por pre&ta
ciones sociales mientras la justicia decide'. 

"Pa.ra el sentenciador., 'F.I sentido de la 
ley es muy claro. En ningún momento se 
autorizó al patrono para que ·compensase 
por derechas el valor del preaviso, se le die
ron pautas para proceder en estos casos, 
se le exigió el depó.sito ant.-e el Juez y que 
este fu:tcionatio se pronunciara sohre el 
abandono del ~argo y el dere<;_ho del patrono 
a recibir la suma depositaáa' (fl. !i cuad. 
29). 

"El Tribunal no niega que el actor abarJ
don6 el cargo sin dar el preaviso de treinta 
(30) días, pero estima que estaba obligada 
la demandada a. depositar a.nte el Jue1. la
boral el valor tle lil. cesantía y la prima de 
sen'icios e iniciar demanda ordinaria labo
ral contra el tr-<>baj ador demandante :para 
que la justici<l. ¡¡e pronunciar¡¡, sobre e.t aban· 
dono del car¡:-o y el deroeclw del !Jatrono a 
recibir la ~uma depositsds, r.onclusion<:~ es
tas, que ~tru~turan la errónea interpreia
ción de l)IS d i.~_po~icione~ quebrantadas en 
el ad: qG:!em, 

"E:l (sic) cn~ndimiento anterior debe ser 
revisado por esa Honorable Corporación en 
~~~ misión unificadora de .In jm'isprudeneia 
laboral, de~de luego que no puede str igual 
la situación j urf.dica cuando el valor de las 
prestaciones sociales es superior al mon t.o 
del preaviso que en el. caso contrario. 

"Para el sent~•nciador eg indifer~nte eme 
se presente cualquiera de lo.> dos ~vl!lltos. 
pues en todo caso el pa.trontl debe depositar 
ante la .i usticia laboral el monto de la liqui
dación de prestaciones sociales e iniciar un 
proceso ordinario para demostrar el aban
dono 'del cargo del trabajador y obtener a 
través de ese medio el reembolso de la con
.signación. 

"El numeral 79 del articulo so del Decreto 
23111 de l!lR5 re¡pla. ia inilemni:r.ación de 
trei:!:lta · (30) días que debe pagar el t.raba
jador .nl patrono por incumplimiento total 
o parcial de lo preceptuado en el artículo 5º 
Anmeral 2q ñbi~em, y ctt su parte final s'l-

-------
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ñala el siguiente prooedlmlento a segulr por 
cl segundo: . 

"Ef patrono dcposit!IJ'á ante ~1 Juez el 
monto de eata Indemnización, descontándo
lo de lo que le adeud~ al trabajador por pres
taclrmeR 80ciales mientra.s la. j u~tlcia de
cide. 

''La palabra 'descontándolo' hace referen
cia al •monto d~ !a indemnización, por ma
nera. que si aquél tiene .un valor superior a 
la deuda por prestaciones, no puede existir, 
por fblca. irnpMibitida.d, saldo para. deposi
tar a ó~es del Snez laboral' . 

"La norma. en comentn resulta clara y 
comprensible en el ca.so contrario, pues una 
vez efectuado el descuento del preavíso. éste 
se debe depositar y el saldo queda a dis!l'l
aición d~l ~mpleado. ~ro no .se pue<!c dar 
el mlAmo alcance cuando In situnclón es la 
opuesta. Pues el verbO 'descontar' se 'refiere 
al monto. luego supone necesariamente que 
haya. una cantidad superior por p.rcstacio
nes, de la cual puede efectuarse la deduc
ción del 'monto de la indemnización'. 

"A.Hrm11 también el Tljbunal que debe el 
patrono demandar ·aJ trabajador para ncrc
ditnr el nb:mdono del C.Bl'go, d~ber qu~ no le 
impon e en parte alguna el numerl\l anl\li
aado. E.~ cl<:rto que ést.e habla de que el de
pós.ito se efectúa ' ... mi~tr.u la justicia 
decitlc'. Pero si el patrono no ~stá obligado 
a conslg'na.r, tampoco se le puede Imponer 
el d<!ber r.on~~ecuenclal de demat)da.r judi
cialmente. 

"La decisión de la. just.jcin no surge nece
sariamente d~ la acción que está obligado a 
ilUtaurar el patrono, como se ha 'l'enido en
tendiendo. Se ·produce igualme.nte cuando 
el trabajador la adelanta, y sl é6te resulta 
mtorioso en s~M pretensiones, el juzgado 
laboral habrá de condenar al empleador al 
pago d~ las prestaciones in~olnta.a, lo cual 
es bien .diferente a entender que en todo 
caso aquél de~ promover la actividad ju
dicial pe.ra demostrar· el abandono del car
go, máxime si se tiene <en cu~ta como ocu
rre en el sulb lile, que la mi8m!l parte ar.tora. 
aceptó no haber dado el preaviso de keinta 
(30) <!las, lo cual estructura el abandono 
del cargo, como lo admitió exp.resa.mente el 
apode rado del demandante en el cul'!'O de 
la diligencia. de inspección j udiclal (!l. 21}, 
hecho acogido i:¡¡ualmente por los fallado· 

-- - ----

res de lnstancJa y que no se controvierte en 
este .recurso eltl·raordlnaóo. · 

"La doctrina de esa Honorable Corpora
ción que clta la sentencia no eorresp,crndc 
a la misma. situación fáctica aquí contro
vertida, pues como se desprende de la pa.o-t.: 
que tran~eribe el fallo impugnado. on aque
lla oportunidad la demandada ' ... se abs
tuvo de cobrarle indemnización por ruptura 
del contrato al tiempo de expirar el "ínculo 
laboral . .. ', todo lo contrario de lo probado 
en el caso de autos, ~n el cual desde el mo. 
mElito mismo~ la liqllidación de prestacio
nes sociales la empresa. exigió al actor el pa
go de los·velnttséis (26) días de preavlso no 
laborados (tl. 7) . 

"En muna., la obligación de conaignar con
sagrada en el numeral 79 del artículo av del 
Decreto 2351 de 196:> no puede operar cuan
do el monto de la indemnización ex~de el 
quallld:tom df! la liquidación final. pues de3fl.
parece el supuesto de hecho que debe cum· 
plirse pa.ra que la norma actúe, ya que es<~. 
contingencia no existe cantidarl alguna que 
deba colocarse a órdenes del Juez laboral., 
ni se le puede imponer al patrono el cumpli
miento de una obligación imposibl~. 

"No lo ent.P.nllló as!.,¡ Tribunal, incurrien
do en el quebranto, por errónea interpreta,. 
ción, de la5 regla.s legales citadas en el en
ca.bezat11lénto del cargo, cuales son el nume
ral 7~ artículo 89 v ntuner!l.l 29 del a rticulo 
5~ del Decrew 2ÜH de 1965. 

"A su vez, las anteriores infracciones con
dujeron a la violación de las d isposiciones 
sustantiva.~ reglamentaria& de la oc&~~ntia, 
la prima de ~rviclos y la indemnización mo
ratmia; pues al ser su perior el valor del ¡>re a
viso al de aquellos derechos, no podf3. con
d~narse a la. demandada a p3!,'1Lr las sumas 
fulminada.~ por el Tribunal, si se tiene en 
cuenta que mSs bien quedo un daldo de 
$ 1.112.36 M/ cte., a favor de la demSJ'ldada. 
Y menos aún hnbía Jugar a imponerle una 
gravosa sanción moratoria, cuando· no se 
encontraba obligada a efectuar depóatt.o al
guno, ~.Qmo ya se ha explicado: , 

"Procede por tanto la casa.cton de la sen
tencia , para en su lugar, acceder 11 lo pe
dido en el alcanee de la impugnación, sin 
que sean necesarias ol=~ ron.<tideraclonP.• 
d~ inst.anr.ia , .pues ya se seiíaló, como se 'han 
di:lcutido los hechos fundamentales de la 
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litis, cuales son la renuncia intempeativa 
del· trabajador'! la. omi~ión de cumplir vein
tiséis (2:i) días de preavi.so que estructura 
el abandono del cargo por parte del asala
riado". 

§e CCII>SW-l!rm 

;¡;[ :t:rtiOlllfo 89 odie! IJ:ec~e1o lL<!glMadvo :t351 
il:e 196S ilispGOJe qll:a c:JII!ndlo el. ttabaj;;..¡;t:-:r 
~mlte 4ilmr~e .1t su ')laltmno ~~ E'~~f'.llvf.so indi.s
~lnsalú pilr:ll qllle JJlU!•:llet d:a.r !PUr hllrmin¡¡,<do 
el vánc:llo ~bo;.-d l>')r lra>clat{va suy~. y cl:e 
manera Jegntlnta, 21 eL-n:;;>Ieaaor tiene ·der-e
cho a desoontsn~ :ds l<b que le a&uó.e al em
pleado par pze!JtaciOQl·f!l soclale.~ IIUI!Da lmilem• 
mrtotlÓCl :!lljtJil'l'lll[:I)Clte & t~tein~ IÜ8:s d:e SI!• 
lmrfn. 

1.:'21ro la: norma ltiñad:e que el pat,ono del!le 
i!llepcsitm- l'OD V:lll.nr t'le esa ·;,o'lt.,.,tn·lo:a<:ión aro
te eU jue.. "L-::~lerr.~!'a~ Ja jUJ~(;'Jc:i!G dee!iofie". :!JI 
~:em, que si le e~ Tega¡lm<eilite pennitúd:o 1'l 
aq~éU ltac1:1~ dic:llo d!etic•l<~mto, no le 2s lícito, 
:<:1'1 eamlb>lo, eo-f!l8erva,. en snu Jl>Ode:l' la refe1:i• 
::1:11 St;Jma s'ino qllalll h:n d:e eoml.gJ:Jm-Ea illtlt· 
ll'~a:lmente en esFa ile <~¡.Ue se dec:;..na ~U l~tü
g¡o & q1.1e I1uli.e:re lT.>,;ar, y¡n }ror. f;n¡c~a.ttva. 
oilotl mismo pa1rono o <lie s-rt antigtl!o s:e::Vldor, 
1Jl~ltS en euan14} a. elJG la ley no ~~ !m.pGne at 
empJ.zador ~a nhllgodón ofe promove:r (!]!. jui• 
.do. ll'.!r" elle toof!og ::nedo9 si al! patrono de~lt 
ol!:.ltene: el lasmrcimislr.lta por abandono d:el 
"mpl~o c;¡ue haga ::! tl'abajaoilllr, a c:ue está 
Dmmado ]l(lt' 2~ a.loo;llido »rtóotulo 1!9, del:e ~&· 
~·i.¡:ie-~trlo ju.(!.ir.i31lmentll, ~ en aedón d.lr-J!e
l:a o ~ .recnnrenc~ór.., d.esdle ltteg·n <IJ:Ue a na
cr.te '~ p2r1nl~l·iín hm~e~se justicia \l(l-::: pr'.:lpia. 
Lna:ao y a lvH )uac·~ :nu e~ l~s;ble .;ls4:Jo;;Jlr 
oiicinsamer-te ~m favo1r die ¡rersanas que nOl<lillll 
Ees lb.ltyan im!pstrnc!lo. 

No 'farim, fina[me!!lte, 2st<e claro senti~o 
Ml ¡;¡r.tior.r.lo ¡¡o p.()r~q:.l~ ltaya Dlip:)~e~i~ en II[Ue 
el ~antu de aquel~a inil~l'lli1i~aoti6n exce-il:n 
al .¡¡~ las yrestneiones so~ales q·:J·s alodleude 
..:J patr<>:nn, desiie b.:!fl'<l q:t:te ~s; ~tra1 fue~ 
!!l 4:ttan~ía p~litJJI'liaria tle g~ ~~1enftdl(l) litita
J:t::entn por e1 et'lllpl~dlo:r :n tltu~n ele IN!Salrd
rnlento odl~ perLu~o:los ·tlel:wl consignarlo lll'l• 
~c~lnen-le, <:nmo !o ard~~llll ·21 tsxto, pllli"lll 
:no v-ersa e:mu:estc l!n caoo eor.trli.Iio 91 lllll! 
~an~iones p~'i'i.•tw. por 0& !~~. 

SI se comparM estas ~~flexiones con los 
argumentos aue hace el Tribunal sobre el 
t~ma debatido en el cargo, resulta nltido 

que concuerdan en lo fundamental 1~specto 
a los alcnnce~ y el sentido del articulo 89 
del Decreto Legislativo 2851 de 1965, cuya 
interpretación equivocada le imputó el re
currente al dicho sentenciador. 

No ~ configura entonces esta violación 
preceptiva, a.~i como t~poco quedan esta,. 
blecidos los demás quebrantos legales que 
menciona el cargo, ya que éstos se derivaban 
de aquél. 

La _impltgnación no prospera, en conse
cuenCla. 

Sagtunda ca~g~ 

Está planteado así: "Acuso la &entencia 
por la causal primera de casación contem
plada en el aitículo 60 del Derreto 528 de 
l~fi4. gne subrogó el artículo 87 del Código 
de Procedimiento Laboral, esto es, por ser 
violatoria de la Ley sustancial a causa de la 
interpretación errónea del artículo &5 del 
Código Susta:n tlvo del Trabajo en -..elación 
con los artículos 59 numeral 29 y a~ numeral 
79 del Decreto 2351 de 196~ v fi9 ordinal!? 
del Cód~o Su~tantlvo del Trabajo. 

La violación a:1~rior se produjo en tonna 
directa, índeoendientemente de las cues· 
t.iones de hecho. 

1J:emo•trnei4"' ·del eR:rgn 

"Para imponer a lil. · soc!edad demandada 
al pae:o de la indemnizacló:¡ moratoria en 
runntia de $ 231.02 diarios a. partir del 21 
de abr<l de 1974. el Tribunal aplicó el ar
ticulo 65 del estatnt.n .•ustantivo laboral en 
forma ~r.ccánica, pues en su sentir el solo he
tllo del no pli.go ni consignación de la !)rima 
de aervicios y la cesantía, gener:t en to!'llla 
automática la sanción por salarios caídos, 
olvidando que de aeuerdo a reiterada juris
pnldencia de esa Honorable Sala, la norma 
citada no puede aulicarse sin tene: en cuen
ta los motivos o ra~~;onf!l! que tnvo el pati·ono 
para proC(!der en tal forma, así como la bue
na fe patronal rcsnccto de la existencia y 
exiglbilidad de la deuda laboral de su cuan-
tía. · 
"De~pués de tran.~criblr el teldo del ar

ticulo 63 ar¡!umenta. 9.!11 el mdl o¡uer.n: 
"En el íuicio ea un hecho cierto oue el 

actor esb1vo vinculado por contrato de tra
bajo con la demandada h~ta. el 20 de abril 
de 1974, que la liquídación que sin fecha 

------
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aparece en el ex~dienre, no le tue cancela- El Tribunal, de .~u parte, dijo sobre la 
da al terminar ln relación laboral. indemnización moratoria impetl'ada por Lu-

"Que no es exc1ua p;u:a el no· pago de bo, lo .siguiente: . 
pre>taciones tan indiscutibles lo alegado "En el jlticio es un hecho cierto que el 
Jl.Ol:' .la empresa, porque ella violó la dispo- act.or ·estuvo vinculado por contrato de tra-
81ClO:::l que ot·denaba consignar ante el juez bajo con la demandada ha~ta el 20 de abril 
el valor del. preavlso y esperar a que la j u.s- de 1974, q;Je la liquidación que sin fecha 
ticia decidiere sobre el particular. apa1-.ece en el exped:ente, no le tue cancelada 

"Incurrió por tan tu la empresa en mora y ltl terminar la relación laboral. . 
violó el artículo 6S del Código sus tan ti vo "Que no es excusa para el no pago de 
dcl Traba,jo ya transcrito, que le ordenaba prestaciones tan indiscu tibie> lo alegado por 
pagar a la terminación del contrato de tra- la ~mpresa, porque ella violó la disposición 
bajo las prestaciones al demandante: se hioo que ordenaba consignar ante el Juez el va
acreedora a la condena por mora a razón de lar del preavi.•o y esperar a que la justicia 
$ 231.0:! diarios a partir del 21 de abríl de decidiera sobre el nartir.ular. 
1974 :\1 ha.>!ta el día que cancele las pre.~tacio- "Incurrió por tanto la em pl'€sa en mora y 
ne> sociales del demandante" (fl. 7 cuad. v:íoló el artículo 65 del Código Sustantivo 
2g). del Trabajo ya transcrito, que le ordenaba 

''Las anteriores r.onsideraciones son pre- · pa~ar a la terminacló.:l del contrato de tra
cisamente las que ha descaliiicado esa Ho- baj-o la.~ prestacione~ al demandante: se lli
norable Corporación, pues las mismas razo- v.o acreedora a· la condena por mora a raaón 
nes que presenta el juzgador para condenar de .o;; 231.02 diarios a part1r del 21 de abril 
al pago de Jrus acreencias !aboralc~ princi- .de 1974 y hasta el día que cancele las pres· 
pales, cesantía y prima, no .<;on suficientes tacioncs sociales del demandante''. 
para que fatalmente prospere la súplica de 

Se considera indemnización moratoria. que requit're algo 
más, esto es, examinar si ¡;e estructura la 
mala fe patronal, pues lo con trarlo conduce 
a JJn ('n tendimiento automático del articulo Clertamente la ju!'(spruólencia ha di.,ho 
65, l'f!cha~adu tradicionalmente por las doc- en retl>l!Udas ocasion~ que la imllemnin:elón 
trínn.s de la Sala de Casación Laboral en mo~•do;ria omtsa~raoila por el SJrtículo 65 f.ld 
múltiple.• sentencias. entre las ctJa:es cabe Cc.\cl:lgn S~>stan-:-ivo del 'Jl'rabajo no opera de 
destacar la del 24 de julio de 197:{ jllicio mucilo aut~mát!co sino ~uc en cada <:31~<1 !l:m 
de Vlctor M. Espincl B;anco v;;. Universidad de exSiminarse sus el.rcÜ•~stancias coneret:lls, 
de Pamplo::~a, la del 2 de julio de 1975, de pan esclare~~er- si está ·demost:rada o '"' b 
Sala Plena, juicio de C'~r.ilia. F1ót'<'z de Cs:i- buena fe con que el p.~ttrortn net!!lriló el cum
cedo vs. Hijas de la Sabiduría. y más re- plimrent4l tle su oblio:aeión de ponersoo om paz 
cíentemente, la del i9 de agosto de 19'76. · y 21 salvo con el traba.iaél<>• al 1cneecr eJl 
ju!cio ele .Jaime Fl(lclríguez García T/S. Ger~ vÍillcu;o de s~~"<icíos y deci.dir así sobr<O Ua. 
col Comercial Ltda., de esta misma sección procedencia o itnprocedenc:ia de aquclll!l ln-
de la Sala. demn~adón. 

"P¡u·a el ad quem la condena moratoria :l"cro si se 4!xanúnan en eH ellso sub .i u dice 
se apoya en el no pago de la. cesantía y la Das razone§ qll!e pre~enta el failo h>lpUI!llfldo 
prima y en la omisiÓ!l de.Ja cunsignación en JIIUil condlenar a la empn~sa &1 pago die in
espera de que la justicia decida sobre el dcmnízación pcrr mora, de elra8 re~u~ta, im
part.icula.r, sin que se observe el m~nor aná- plicl~o 11e:ro Eon cla:rif.lad surldente, orue .eO 
lisis sobro la crmducta patron:al y los mot.i- sentene1adlor no encontró ~onfigur.a:dla Ia 
vos que In asistieron paJ·a el anterior pro· buena fe en la ermducb patronal, cas¡: que 
f.eder, todo lo cual conduce a la casación de se acomoda 11! In ~bc1rina (Jtre invoca el re
la Rentencia, por el motivo anotado de vio· cnrre:nte, qooe no exige, como e~ obvi~, que 
!ación del articulo 65 del Códtg() Sustantivo Ias argumentos de una providP.n~i:t ~s.n más 
del Trabajo, en relación con las demás dis- o menos extcusos a JII';)Jitos cuandn ña.va de 
posiciones citadas". . eon.derutrse al pago. ite ta3 indemnizAemu si· 

8l. G~&:a.. 

------
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ZlO Apoanas qoe se e~üffquoa, ~sí se:< snsd:'lta
mentll!, eE cnm¡tar1~mlen1.o de1 empresa:rlo 
con 'IJ. u len fue su sel"'Jidor y ne reciame en 
ju!,in aqu~lla cmnpe:'l~.a>elún por mora: 

S.s doas\'J;n~e en~on«)es e] :fundamento de 
~~~~~~ >regUJncl.s. Lcusaeli>n, que n;) ~rosper:t 
en o::onsect:Jencla. 

'Ji?e:rt~er cwgo 

Reza textualmente: "Acuso la sentencia 
por la causal p-rimera de casac.ión co.ntem
plada en el a1'tír.u1o 60 del ~creta 528 de 
1964, qua modificó el axticulo 87 del Có
digo de Procedimiento Laboral, a su vez mo~ 
dificarlo pm· el art.ículn 79 ll~ la Ley 16 de· 
1969, esto es, por ser violatp1ia de la Ley 
.sustancial a causa de la indebida aplicación 
del artículo 65 del Cé>:iigo Sustantivo del 
Trabajo, en relación con los artículos 5? nu
mer"'l 29 y 8q numeral 79 tlel Decreto 2351 
de 1965 y 59 ordinal P del mis::no Códi¡;o. 

JUDICIAL No. 239S 

tivo poderoso y PM.onable para que la so
ciedad demandada hubiera estimado no es
taJ: obligada a consignar suma alguna a fa
vor del actor, por tratarse de un caso de 
retención antonzado por In ley; 

"Los errores tle hecho anota.dos fueron 
originados en la. apreciación errónea que 
hizo el sente::teiador de las siguientes pme
bas. todas l:ls r.aaJ~s permiten tnndar mte 
cat·go en casación, comorme al artículo 'f~ 
de la Ley 16 de 1969: 

"a) La demanda del proceso (fl.s. 2 y 
3); 

"b) La conte1:tac!ón de la demanda (f!s. 
8 y 9); 

''e) Carta de renuncia del demandante 
(.fl. 7) ; 

"d) Liquidación finai de prestaciones so
ciales ( fl. 6) ; 

"Igualmente por la falta de apre~iaciém 
de la diligen~ia de in~pección judicial" (fls. 
21 y 22) .. 

IDernostladím. o:!Jel ca .. gd) 

"La violación anterior se produjo en ror
ma indirP.r.ta, a cansa éle haber aplicado in
debidamente el Tribunal dichas normas, 
pues con fundamento en ellas condenó a 
la sociedad demandadA a oagm: la indel\'lni- "Para el Tribunal, rcsult.a un hechn cierto 
zación moratoria en cuan tia que aparece en q tle a la fina\i~aciórl del vínculo laboral, la 
el fallo de s-egunda instancia, ~iendo a&i I:(Ue sociedad dema."ldndn. no can~ló al actor cl 
su correcta aplicación lo habría conducido a valor de la llquidaeión de prestaciones soeia
absol ver a la sociedad demandada de ellta les, y que lo gJegado por aquélla no es ex
:;úulica de la dewatlda. cusa para que el no p;~,go de derechos lndi.!J-

"En In violación indirc;:ta anotada inc·.t- entibies, pue~ debió pro~'Cder a consignar 
rrió el sentenciador por eviden1:P..s errores ante el JUC7. laboral el valor del preavi~o y 
de hecho, que de manera ostensible aparece e.~pera.r a que la justicia decidiera lo perti
en la sentencia. recurrida y que a conlinua- nerite (fl. 'f cuad. 2Q). 
ción ~e relacionan. "En cuanto al ;n4l! qlllloBm encuentra inex-

"1 g) No dar por demostrado, están dolo, · ct:sable el proet-der de la dcma.nd a da, pn!!de 
que la. socie;Jad demandada. actuó de buena entenderse. que al anali~ar la situación fác
fe y procedió con motivos atendibles al no tica halló demostrada la :nala fe pat~onal y 
consignnr suma alguna por con~pto de por ende, consideró del caso imponer a la 
prestacio:~es sociales, a la terminación del entidad patronal la saneión moratoria ·pre
contrato de trabaJo con el demandante: vi.~ta en el artículo 65 del Código Sus;.an tivo 

"2'~) No dar pur demostrado, e.stándolo, del Trabajo. 
que la :sociedad dem=da.da se abstuvo de "Bajo este supttest-o, el sentenciado\' ha
efectuar consignación alguna a favor del bria incurrido en evide'!lte error de hecho, 
actor, por creer de buena fe que nada adeu- al no dar por prohado que existieron moti
daba a aquél; · vos razonables y· atendibles para. QUe la de-

"3~) No dar por demostrado, están dolo, mandnda. se abstuviera de pagat· o consignar 
que al haber a.bandonado su cargo el d~ suma alguna a favor del señor Al!!;araln Lu
manda..'lte y sie:-rdo el valor de la. indemni- bo, a la termi:Jao1ón qel contrato de trabajo. 
zación de treiuta (30) días a su cargo y a "Para efecto de la sustentación de esta 
favor del patrono, superior al monto d-e. Ja censura, ruego a ;a Honorable Corte ilC sirva 
cesa::1~ía y prima de sel"Vicios pr~poreional tener en cuenta las consideraciones expues
lkl pr1mer semestre de 1971, extstia un mo- tas a propósito del cargo ant;erior, especial-

------
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mente 1M circunstancias relevantes del pro
ceso y la conduela procesal ele las partes, 
el croen t~s esto~ que de ac u<:rdo al artículo 
61 del Codigo de Proccdimi~nto Laboral de· 
!len eonsi:lerarsc por e; ju2gadnr lahorai' pa
ra resolver la controversia. Es cierto que 
sobre ello~ el Tribunal gov,a de sobcmnía 
al valo,·ar las probanzas, pero tal facultad 
est.á limitada cuando Incurre en error de 
hecho con caráck>r de evidente. 

"Ya se vio .cómo el mismo dcma.."ldrmtc 
con!esó el abandono del car¡¡c y el hecho de 
no haber !aborado sino cuatro dfa.s del prea
vlso, como se acredita con la carta de re
tJro que tiene fecha 16 de abril de 1074 y la 
dc.:rumda del proce.so, en la cual se so~tiene 
que ~a terminación del contrato de trabajo 
o~ro el 20 del mismo mes .Y aíio. Además, 
lo anterior fue acept~d~ expresrunente ¡ior 
?1 demandante, a través de su apoderado, 
durante el curso de la segunda dt:laenc!a·de 
in~pección judicial (fl. 21) pn1cba"' esta ~uc 
la Sala fal~adora no tuvo en coru;ide~acion. 

'"l'odo lo anterior hace ver que asistían a 
mi repr~:ltada ·IWJdados lnOt.i\'Oll d~ ~'€rti· 
dumbrc para rccla:nar su den~cho 111 pago 
d-~ los Vl~~Urreis (26) día~ de serv icios q:1e cl 
ar.tor lle.o <le r.mr.¡¡ltr en tnrma lnjustit;r.a.
da, e Igualmente, para .considerarse autori
?.ada a. Cle3conta1· y ret~ner las ~umas liqui
dadAS a favor del actor por prestaciones so
r.iales, tenlentlo en cuenta P.: hecllo de que el 
monto de la indemnización re&ultó de cuan
tía supe~ior a aquéllas. De mll.nera que si 
ah<)ra .~u proceder no se <>m,uentrn coner.to, 
uo J;udni \le&Clmocer.,e que obró de buena fe 
Y mol p~.:ede imponerse en su contra el pago 
de una .~ancihn euyo valor es muy superior 
al de las conden as príncl pales". 

- - -

La Sala estudia 

. Al exnm1na.r la~ prueba.s que d rocurrent<J 
t1enc como apreciadas e::¡u ivocadame:llot, no 
aparecen de bulto los errore3 de hecho que 
le atribuye 11' la sentencia atacada. Antes 
tJloen, continúa en pie la c;rcúnstanc:a anr
mada por el l'J·ibunal de que la firma de
ma.ndada no ett•nplió con el ma.ndnto del 
,egtslMor de consignar ,iudicialmente el 
monto ele lo retenido a su aatiguo c:nph:ado 
por concento de la indemnización d~rivada 
de que éste omitió preaviss.rle su propósito 
de tcr.ninnr el contrato de traba:o. 

y como es1ll omlsién de la empresa, que 
eontravien.~ un text.o de r.laro 6cntido fue 
!& base para ouc el sentenciador lo cÓm::C
nnra ál ¡>ago de 1¡¡. indcmnir.ació:J. moratoria. 
por no habel'te cancR-lado a Ln)lo Algaraln 
las .P-estaciones sociales que reclnm6 en el 
.iu'cio y qlte hn:J6 insolutas, r¡egún q;,~dó 
tr!lllsci1to en ei cargo antetior, surge como 
r.onr.lus!ón forzo.sa que el presente 11Laque 
t.a;npoc.o prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Sup1-emn. de Ju~
ticia. Sula dC' Ca.>aciórt I-~borat, S<;r.r.lc'ln SP.
Jl:'.mda, admlnlstf!lndo ju.,ticia en nombre 
d!'! la República de Colombia y por autoridad 
de la ley NO CASA el fallo acusado. 

Sin costas porque ·no aparecen eausncl'ls. 

C6t>' e•?.: r.ot11íoucs~. e insért~sc en la Ga
ceta judicial y tlevuéi·,ase el expedle:~te ni 
l_nr,a.r <le origen. 

Je!'Qr.imo .1rgdez cutelLo~ JO$é 2 dutV"dtJ 01ttc-
e.o C .• JJ:on Herntindez Sdenz. 
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J:l>E&'"lTS'JrE IDJE S.Ll.JL~WS EN v:RTlCIIJ IDJ:IL llolltTICVJI,O n01 [IIJ: ILP. ll:..JE'f •· 
l~ JOlE ll9G3 . 

i:J:~ Ia ltfirmatci6n de gue la sooieodiad ·:llema.T:!Idada. nn dñn caun;p.~inlli6:ntto a Ia onlblli.¡¡;:l.• 
eñó~ qll.lle le fm¡p.::usc ~a Gey :11. ~ de l ~G;:J, <en e] s.entñlllo de llltlmllntar !os :;;a:Cari(ls e:J. 
$ 12·0.~~ memJurofoes, y lllel hcelh~ de qu~ dUJrante la vigencia f!el ::JOnt::l:lb el tr:t.• 
T3a,i;Aiilo:r no 11<¡ ~mfaie:re :requeriillo par.a que ¡¡¡ca~nrm el mnnlilatu legal, !mon se o:I.cs· 
]ll>:tenéle l!a c&nlesi6n -irr.mctJ[l'tahle, a·Illemás, ]!1'0? obje~o ilicito- de C(]):r.i(j)riJ:rlclai!ll 
c~m el desll!oUn;ucñ.i:Ihr~C.>'ltoo ·O •1i:ollacién de !!a ley o de Jl'lemmdu de ~!.n. au:-:~n~11to sEk!
rfal que ella o:rdané L:Joagar.. E~tu fenómeno ;non gu¡2rda llÍIInguna sim~lit~li!. con el 
•IJ:':.l2 M! r;roduce ClJ1tanC!o ¡:E t:ra.bajad.or R•CC:íD~Il. ex]fln:sa o ~<Í.dt¡¡tmm~.e, ¡¡¡, L'Ill(l~1ii«it .. 
cacién d.ell salariG rtstipill.ado en el eo:ntrato y r.on11.ñnúa :;.pr~st1!mJc sus S:;!;r•!Dor.i::J>s 
con l!U:lo ii:mferion:r .al t::r.iei3lilmente pactado, poos 211. ~~~[ caso, la ·~l;)aj~> d~ lla rarell!'.· 
nera·ejón s;.lrge e3mo t~rod.ll!cto dcll libr·e §uego de la voluntat1 OOJ!rtr:ll·etm:aJ1 ;¡ es 
váiida. por no ooml!.rar:iltl' lu-s ::!erecbos o garantl;ns rinima~ iJil!lil ~a l<ay Gt31l'ga tcll 

t:rabajad.or. 

>r!G.:rU Suprema :i!: JI:Jstiek;. - Se:a d2 Casa- . Como hechos, afirmó que habla pmstado 
dó~ ~,aborl?ol. - S~;:ció~ Primera. - ~o- servicios a la .~.-.ci~dad d~mandada, median. 
gotA, D. E., noviembre veínti:;éis de mil te contrato de trabajo escrito, desde el 21 
novecientos setenta y seis. de marzo de 1960 hasta el 18 de abl.'il de 

1968, fecha en la que fue d€spedido ain 
Justa causa. La empresa n<J dio cu:npl1mlen
to a lo establecido en el artículo 19 de la 
L~y 1<1 de 1963, aumentando el 8alario en 
$ 120,00 mensuales como allí se ordena. 
'l'am poco canceló el valor de los d~cansos 
dominicales y festivos y liquidó las presta. 
cienes .sin tener en cuenta estos factores. 
El salario promedio mensual devengado 1ue 
de $ 2.814,57. 

Acta N9 54. 

(Magistrado ponen te: Doctor Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture}. 

1\S:edia.nt.e libelo que e<:~rrespondió al J;w;. 
¡;¡!!.da 5cl!tto !:.al:l~rar &l ([)lrcui1<J> dl~ Jlliogotá, 
¡;::snuel Guiilr~1mo :;w,Jh~gue~ !.lánclh<l:.< dt:· 
mandó, por oon<iucto de Bp()dcrado, a la so
ciedad denominada SWge! Sawing M.aclhDn.a 
í!lo;m)?!'lrny, para que, en cumplimiento de 
los trámites señalados para. el juicio ordi
nario de trabajo, se la condenase a pagarle 
reajuste de salarios, a razón de $ 120.00 
mensuales, a pat.ti r del 1 Q de enero de 1963 
y hasta. el 18 de abril de 1968; remune1·a,. 
ción por descansos en d!ns domingos y fes
tivos; reajuste de cesantfa, prima de servi
cios y vacaciones; indemni7.ación por des· 
pido inj\lsto; indemnización mo¡·ato1·1a. y la.s 
costi!S del juicio. 

La sociedad se opuso a las pretensiones 
d~l actor, aseverando haber "cumplido a ca
ualhlad la Ley 1 ª de 19113 en relación con 
todo., los trabajadores suyos que quedaron 
cobijados por sus prescripciones", haber te
nido una justa causa para el despido y Ji. 
quidado las prestaciones en le~al forma. 

Agotado el trámite propio de le. instancia, 
el Juzgado del conocimiento desató el liti
gio, en sen~ncia de 19 de febrero de 197!í, 
ab~olviendo a la empresa. de í,odos los cargos 
y condenando en cootaa al demandante. 

--·---
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Los auto.• Ru~ron en con.sulta al Trlbu
n al Su(lerio~ del Distrito .fccliclal da &gq. 
tá, entu18.11 que, en rano de 25 de julio de 
1975, puso fin a la segunda 1nstaneia. cOll
dcnando a Singer Sewing :Machinc Oompa.
ny a pugj'lr las suma~ de$ 7.6aZ.OO por con
repto de re.aJu~te d~ salarlu~; $ 22.326.27 
por dOl'l"\i nícales y festivos; $ 6.635.06 por 
reaJuste de cesan tia; S 2.710.62 por reajtL•te 
de prtmM de servicios; S 1.3~5.3 1 por rea
juste de vacaciones; $ 123.50 diarios, a par
tir del19 de abril de 1968 y· hasta cuando se 
.:anéelen las cantidades anteriores, como 
indetnni?.aclón mo!Wlcia, v las cwtas di! la 
prl:ncro instancia. La absoÍ vió de la. súplica 
por Indemnización por despido y no condenó 
en ()().•tas por el grado. 

Contra la sentenc:J& aut~riur lnlerpusu re
curso de .casación el procurador judicial de 
la parte demandada. Como el dicho recurso 
se hal:a lcgallnente tramitado, se le va a 
resolver con exa.:nen de la re5pectiva de
manda y de la réplica del opositor. 

La im pug-n :oci~u 

A!plra el recum:-~te a que la sentencia sea 
callada parcialmen::.c, "en cuanto, OOY su or
dbal ¡v revocando el fallo absolutorio de 
primer grado. condena a rnl rnandanie a 
pagarle· al actor determinadas sumas por 
salarlos, remunera.ciim de de~ca.nst>S en do
mingo<. y festivos, reajuste de cesantía., pri
ma de llP.rvir.ios y a11xilio de vacac.io!lcs, e 
indemnización moratoria. y por ~~ ordinal 
20 le impone 1a.~ costas, a fin de que la Ho
norable Corte, en faneión de !nS~ncia, con
Cinne el 3l:J.dido iano de primer gi:ado"'. 

Pretende obtener la finalidad indicada 
con invocación de la causal 1 ~ de: articulo 
60 tlel Decreto 528 de 1964 y n t ravés de la 
f011nulaci6n de los cuatro cargO$ que a con- · 
tinuacion !;~! examinan. 

l'xlme:: caJrgo 

La sentencia acusada viola por vla indi
recta y por aplicación indeblaa, tos artíeu. 
los 57·4 del Código Sustantivo del Trabajo y 
19, parágralo 3~, de la Ley 1• de 1963, en 
relación con Jos artfculos 13, 11, 22, 23, 43,. 
57, 59. 127, 132, 142, 144. ~U6 y 405 del Có
dht:o Suslanl.ivo del Tmbajo. 4~ de la Ley 
187 de 1959, 70. 1\~erru F!), ordin.ale$ s•.> y 89, 
del Decreto 2351 de 1965 (Ley 46 de 1968); 

-- -- -

y viola Igualmente, por el mismo concepto, 
l os ur tículos 172, 174, 1;6, 177, 166, 180, I.02, 
19~. 249, 253 y 306 clcl mis:no 06d.igo; 8" 

o.lel ~crc;.o 617 de 1954 y 14 y 1? del De
creto 2351 de 1965 (Ley 48 de l908j, y 65 
del. Código Sustanth•o del Trab~<jo. 

A las ante11ores lnfraccJonc;; ·u egf> el sen
tenciadvr por equivocada aprecfación de 
unas pruebas y falla de S.J?reciación de otras, 
lo cualto Indujo A. ihcurnr en los errores de 
hecho de " Dar por delllostmdo, sin estarlo, 
q ue el actor devengó un último salarlo pro. 
m edio de $ 123.58 diarios; a ue no se le hizo 
en enero de 1963 el aume.ntll 09. $ 1?.0.00 
'ller.suales, X Qll<! no estuvo confor:ne, dU· 
rante loa ultimos cinco años de servicio 
CU!UidO menO.~ COn el promedio Salllol"Jal que 
.se le vino pagando por la empresa. y qu~ és
ta, al no remun.:rar separadllll!cnte de la 
comi;sión los de~cansos en domingos v fes
tivos, al liquidar a Rodríguez en abril de 
1968, obró de mala te por rebclacfiC contra 
la jurisprudencia entonces sufici<mtern<:ntc 
conocida, de la Honot·able Sala de la Corte 
S<wrema de Justicia". 

El unsor S05tiene que cl ad qu<uu, "al en
trar a en mlna.r el documento qll<! obrn a 
fls. 44 a 60, en rP.ladón tlln el acta de ins
pección ocular ha debido desecharlo, en 
vez de. atribuirle un valor p=obatorio que la 
ley pror.P.sAil<- niégn en ab30luto. Llt orrónea 
aprcciacl6n d~ esa.!< du~ probanzas (el acta 
de inspección oc:.~lar de Ils. H y vto. , que 
reputó erróneamente aprccinda en v~::. de 
nu apreci¡tda, por la cita que de ella hace~~ 
sente'1Ciador para deter minar la fecl\a ini
cial del contrato de trab,¡,jo, y el mal llama
rtn '(lictamen p~richU', que es apeno~ el 
co:nplement.o ilt:g-a1 de aquclla lns!)ecctón 
ocular), nst como la de la demanda en 
cuanto con!csíl>n presunta d« la conformi
dad del actor, durante más de r.lnr.o a1ín.~, 
con la reducc~ón de su salario en Jos $ 
1?.0.00 rne-:~Aaales de '"Ley 1 ~ de 1!)63, y la 
de las pus!clon.;s absueltas pot e! seftor Ro
Liriguez; (fl~. 26 a 28), cuyo cuot:Rtlonario 
(fl. 27) , no aprer.\acio. tiende a demllstrru· 
q ue las comisiones de1 demo.ndanw no esta
ban ~ubordl n~ das <l.l trab;1io d lnrl~ o se
malla! ~ínu Que eran 'de l"ffinltado". fll€rtln 
la e= de la revocación del fallo absolutó
rio <k primer trrado". 

Procodc lue~ro a referirse a la i"O~J)e('.Ción 
Judicial y al dictamzn ·¡::ericial. crl~lcando 
lo que denomina "costumbre pcmiciosa'' de 
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los jueces de designar en lao inspecciones 
j udicia.les a un tercero pa~·a que vea y les 
cnen te lo que ellos, con sus propios ojos, es
taban obligados a ver y comy¡·obar. Y des
pués de reproducir apartes de un fallo de 
esta Sala que explica la naturaleza y objeto 
de cada una de egtas prol>anzas y censura el 
nombritmiento de peritos para asu!ltos que 
no requieren conocimientos especiales, por 
no ser técnicos ni científicos, t-em:¡,ta.la acu
sación así: 

"Si, pues, en el ca~o de autos no se probó 
la cuantía de ningún salario d~terminado, 
resultan indebidiiJilente aplicadas las nor
mas que definen y regulan el saJar!o en ge
neral (Arts. 22, 23 y 127 del Código), lo ha
cen írrt:nunciab:c y obligan a pagarlo (arts. 
142 y 57-4), ast como Ja.;; que lo toman por 
base para el pago de descansos en domingos 
y f.cstivos (arts. 172, 174, 176, 177), cesantía 
(193, 249, 253), vacaciones (186, 189, 192), 
prima.q de .•ervir.io~ (306) y, especialmente, 
saP-ción moratoria (art. 55)". 

JS:I opositor cibset"''a qiLle ._.¡ ooetamen F"'ri
c<a: no .:on~ti~uye ¡prueiM. Jdl:):::~ea pa:ra orlgi
naz I.:Jr.l error d1! heel'llo en easadim, canfotme 
al artictiln 'JY de :i.!l lLG!y llG de llll69, y que 
<!T. c51ego, ~~ plant-e.a:r Ta a~eptac~ór.. tácitll 
de!l t~aM.jadar al pago oncomplero de st;~ 
s>tlario iD1trot1nce t::n mediO> u;uoevo, y, oile o!;ro 
Iadn, cnnfunñe 9a ·iloctrlna j1U'isp~oflcmcña1 
aeor.rea d0 la llismir.mciGr> d.:el salario pur com
S2nt.l:mlento mutuo .:on .al !ncumplim<ento 
de •ma ob~jg4Cián legaD por pazre dlel ~
trono. 

ll:n 22~aclón (l<:l!l la denutncia y eon ·&l ~U!>s
ti.onaút form'l!Iada al aclor por en a:~e
rad<o 00 la cmpres~, ellrnUUJ:lla~te lit 'Ümita 
SI a1irmar que so:"J 'lmieha.~ ~t-:rñneamcule 
a:preciSld:ll y deiadla: d!e estimar, :res~ctiva
mettte. pul' c~131111to 1m )lrimera cont\en2 1m 
co•ti~~<~;.;n ¡¡resunt.a deltrl'lbaiador de harer 
dadn su cf>nforrnidDoil, dl!lrar..tc más ile ·uinea 
aíios, a k r·ed!u.cctiín de su sg,l~;;rio en $ ll20,00 
m(l1l.Sli.,1P.<, v la se¡¡;:móllt "ticnóe a ollemns
trltl' que la~· eomisi;mes del demm,.dh•de .,., 
.z•tabn'n «;abortJinadas al trabaio C:i•lrlo o~
m.an.al ~"nn (llle ·et:a.""l ~d·e rosuTt.fl.ilo' ~'. ll'el:'O 
n~ las amdiza ~on ce fin oil~ demo~t:ra~ la 
e~is~o::ncia de J¡,; •wnfe•iñn qtoe asevern, cómo 
otlla h1e mal 21>1'2Ciada y JIO~ oJ[Ui e9ta cñi'
·ewillsta:ncta originó el G!:ml>! G enom 1!~-
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d~ntes de hrcllo que a~rillu:r- al ~enttnoeia· 
d.or. 

De la llfirmaclón de qu& la soctail<Jd .iJz-·· 
mandada nv ilio c;umpW::::~Ier.to a l~ obll.ga
c!án que le: ionpuso la Jl.2y 1 ~ de .Ullfli\, en el 
sentida de a~manwr los salm::ño~ oSi:l 8 12a,a& 
mer..~uales, y dcll hecha dl.s quoa ~hnaente la 
rigeueia dei oeontratu ~1 t::oal!la.!s.ito;- D.o k 
hubiera reqttotrido :pa~ta que acatmra el mstn
da~u ~e!foll, no !le :ies~ndl~ T·s eatl:f·e6ién. 
-!na~eptabce, ad,.tnáR, ¡;·n:r obJoP.tn m~it(l
de co¡¡:;ormidad · eur. ;,l d2sco~1ocinúe:!lt4l> o 
violación d!e la :ev o de renuncia .j[e l!Dl a·JI· 
moanto salarial qtáe eJht o:rdenñ ¡nagar. H:st~ 
€en&mena na guarda !linff:Jna similitudl con 
.el que ,¡.e produ•:e cuH:do el ·t.rabaj¡ndlnT al>l!p· 
ta, expri!sa 0 tácit.ammte, ]a maoiiHi.:.zc!oarm 
ilel s"l2,rio ot.st:pulll)dlo oan el .eal!ltrl~to y con
tln(;.a prest.anC:o SltH s.erviel~s oon GI::Oa> inlie· 
r!or m! inieialn14!nte pact.acta., pllles, en llal 
cas~, ta Y~baja é.e la t.'emunell'e·eión sur~e oo~ 
m~ prod:ucro dP.O :lih~ jueg,., dP. la "ruu.nt:fl411 
otontr<-ct:ulll y es válida po:r lH~ :::cntnHia:r 
l"s derachos " garant:as tdnimlll:> qu:e la. ley 
otor.g~t Al ksib~tjadar. 

De otm laclo, eabe oltsel'V&r q;.1e Os. C:oeman
dl;u[a ¡:tlimtcó su d!eiensa, desi2 la o::antestm
"lón de la demand.,, se!!>~ Ia ba»a <le (j:lC! 
había "cum111l'da a eabalidad la ""-"'Y 1 ,_ c!lot 
R963 e>:~ relaci<'•n lf.Gr. tocf:Gs los tr.aooladow.5 
suyos que q:1ed!siron oohtjados c:on. sm pres
cripdott~~", y q·:.:~e1 en r.in~~n rn~i:t'l~rttn, .:J.u
rante eE dtsarrolllo d:e[ juicio, ~s&ll'imiii 211 
a>rgum~.oto de qu~ "1 habai>llélo¡ hl'lbia T~· 
nunciailo 21 aumento p¡te~lsto en ~s~ esta
ell!tn IP.gal •• ó'ado sl~ asenti~ie'11G p~tra que 
!lO ~e 112 ¡tagara. ll'ru¡¡oU'l'l!tlo ahuea, p:tJr pri· 
mera vez ·~111 el rc~tllrs<> extrl!lordbmi"io de oea
saeión. con!'tituve un madlo nu·2\'·U y, p-:>:r lo 
mi•mo, tnadmisible. 

:El tnterrugatorio de o::~ar.e 1t ot:lie fq;¡oe S<l'lr!2· 
tido el t!alh>ajador no ticvo ning'-lr.>a: ir:;cideD.
cla en el rl!sult~i.o de! Htigin, ~on nf<!ren,ia 
a las dleehlones qne §oflll mds~o.s. ·de í:mpT:Jg
n.ación., pues no llljl'¡¡¡rece a:ñc:nitida <!no ill:, [1e
dto alg~J~no que ¡:crjudliq•.Je 1111 abse~•rcnt-ll. 
f!:l Nspectívo cu•·;tion.Grlc~ e:!l c11~n11tn imiDlli~ 
ea con!esló.ill, s1íln pume p~nlm:r e:~ or.ar;i:ra. 
de q uie" lv ha fo•-ntu~ado¡ n.a es 1Jroc.cdlent~. 
par buio, que su awtor --q_ue l® i'ue la :pn:rte 
demandaila.- aH¡ñre a IMne:ifiEl'$~ oon. j¡l,lg 

])rupia~ manH~st;.u~¡onelS. JD~ W-il~s maneras, 
el recurr<!nte ni ~quiera &flntta Q11-(e el él:nte
rror:-lttorio un;eba algün :!lecha a $11 faYe7, 
sñno 'tUe~ s!ím.plerr1em~, "tietu1-e a d~r.w-&~r~ 

-----
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4¡ue :as wrnlsiunes 4!tl de.-candante :>o es'l.a· Segundo ca.-go 
han snoordinodas al t rabaju dtarla o sema- Se enuncia y desarrolla así: "(subsidiario 
nal slno que eran 'de res11ltaoll"' ". 1P'e!"· a~" del a.nt~rlor). Violación, por vía indirecta, de 
siéndolo elle esta c1as~. cumu en r"'aliWIIdl •0 los arts. 57·4 del Código Susta-ntivo del Tra
Dueron d argumento se vu:e;ve en •u cont.Jra, baio y ¡q con s11 parágrafo 39 de la Ley J3 de 
P·.:es, ~ruo"me "' ~a ley y m repdida juris· 1 .. 1 rt 22 z• ,. 14 _, 1963 en re a.r.1on con o.• a s. · , ,,, .,, . 
pruclencla d~ esla Sala. •nl.-. en el s ... mio 43, ~7, 59, 137, 132 y 142 y 144 del Código 
<i:Ue ~e pmcta por unida·d de ti~rnpwy •r.u <ec St.:stantivo del Trabajo y 4'' de la Ley 167 de 
oel qllle se esti pula con baSo~ 1!f'l el esfue~zo 1959, y 405 del Código Sustantivo d~l Tl'a.
rullzado poi:' el trabajad<J>r o teniendo en baJo, coroo consecuencia del evidente error 
ocucnta el N!~ulta.d(), •e ~onsidexo ln!!Ui dn el de hec.llO de no dar pm: probad o, e.slándulo, 
valor c!e :os nesc;;.nsos en <dlw 4llotmbgos Y q ue el actor admitió, sin dar por terminado 
fe~lvos. · su con trato - por j usta causa.- conforme a 

Jll impug!lsdG? advierte ~ue rrJ>Ub en-b- 101:1 a r t.<>. 63 y G4 del Código .Sustant ivo del 
neamente op~eeis.C:a el &cto d~ la inspec· Tt:ab~io y 7Y }' 8• del Dec!'flt.o 2351 de 1965 
don judicial (fi. 54 y vi<>.) "¡1or lit cita. q;ue (Ley 48 de 1968), el monto de la$ comisio
de e!Ja :.ace el scntendad!ot para ·determinar ncs que so le pagal'on desde 1963 hasta ~u 
IÁ fecha m'(!ial de1 contrato éle tr111ba~u". clespirlo en l!lt\8, .•in la arlir.ión de los 
Pue• bien, en ~ re!etid• act11 ~e le"': . $ 120,00 mensuale5 ordenados en l'a Ley 1 ~ 

"llliensnndo la hoia de ,·ida del I'Cfior Gl!JI· de 1963. A e.sa. ínfrllcción y a la conser.uen
ILIWERMO JFWDRIIG.IUU SJ'lll\"CIH'II'::r., tll ;IJ!z. cial n.plieaclón indebida de las normas sobre 
gado o::>;Jél<> constatar .fle gu·e el demandant-e domingus ~·festivos (arts. l72, 174,176, 177), 
(sic) ~umenzó a laborar 1:1 illa 21 .U-e ml!U"?'n c.'esanLía. (lOS,. 249, 253) , vaca~lones (186, 

el<: 197& al sen-lclG lile la demandada, segun 189, 192) y prima (306) llegó o?! eent.encia· 
.e <1&-~)IJentle del c~"tralo de trabaj() firmado dor oor eouivocada apreciación de la deman
entl'e l~s paYt.e.~'. da y sn rl!!lfiUMtJl, a.'lf oomo de la nota de 

JLa f~ha aludie~t es la· mi~ma qllle oe se· despido ck fl. 6, ouc lo condujo a no da.r ~r 
ñd:a ~n ta ~er.tencia comu cJ~ in iciodén .Ue dcmo•trn.do, cst.imdolo, aue el actor conSJn· 
¡0~ $ervidos pre6t;,ék,. ?Or ei <!llernandtm.te, t ió en la disminución del salario atiC de'oia 
l:~ego es infunf.lado ~1 reparo que s~ hace haber tenido en enero de 1963. Vlolactón 
11 ¡11 apreehb<:lún de la dicha 1,,.u,il>l.'l, '1"~ fur. co~s~cuenclal, por vía indirecta y por apli
lbien astlml'l<il"' lo mismo que· Ja~ an!eri·ures. eación indebidn, del articulo 65 del Códl((o 

-.. 
1 1 'liz d -~~ •• n.. Sustantivo del Trabajo, sobre indelDJIIzación ..-e >liS pru ,a,zas ana a as, Q v .. .v ~ , ... 

visto, n() s"q¡e ninj!'Útt error de hech o. !EsiJ:I moratoria por faltu de pago". . 
~1•1c••r.•tancía imnldló el examen del dk:t:a- "La juri~prudf.ncia de esa honorable Sa· 
~ ~ " ,. la de hi. Coi! e Suprema tiene adml U d o, con· 
Jmtn ,.ertcia;, prueba 'l"e, l'"' 1141 1.encr a~1• · t ra la r.I'P.<'!n ola gf!nP.rali2ada , que el sal81io 
tud ~gal pru:n generar :m e rmt: de .esa na- puede ser objeto de roduccioucs COllYen~i_o
tu.ralez., •u$Uptible ce ser atlldlda en CA· nales licitas, stempre a ue la dlamlnucton 
sacii•n " términos del artfo:ulo 79 de 1:. Ley n o afecte el salario r::tinimo; y aún más, que 
18 dle '!969, sólo padrea !;l>r estudi.&ClJt en el esa redu.cci6n se presume coovenclonaJ 
l"t~:ur~c:, segúr. criterio I'.Jrisprudeneial!, en cuando el trabajador. en "€~ de invocarla co
el evento de que ¡¡¡¡:.ar~céel."" demc¡>!.ta.tll" al- mo 1u$ta ca.usa de ret.iro, Ri((Ue trabu.jando 
g{¡r. err<>r proveniente <le ¡>Tueba ealliltcada en las nuevru: condiciones inferiore~. E~ el 
pur ese precepto comv i<tlimea. de<ll.rrollo doctrinario del art.íCtJ lO 1.32 dP.I 

!:.n a:1.terior no apar~ec paro que la C<>rte Clidigo en relación ca~ h.>s url!culos 142 
encu~ntre pArcialmente puclltas en ra•<'ín ébid~nt' (sobre i~renunciabilidad del de* 
las .,ríU.r.a~ qne 1orrnuia eC \:ecul'N!nte y Jl)t). cho al salario, no a sn cuantía anterior) y 
terc su t<ensura a la ¡mi(:tlca adoptada J>Or de los artículos 13, 14 y 4:l sobre !r!'e'l'tWl· 
a\~nos jueotS de de:óJtf)ST pe•iws paza 12 ciabll!d~d a la.• v.ara'ntía.• laborales, sin pcr· 
oe>Ot,.'G70b<lci6n de her.hos 'fUe no kl requierm ju icio de la libertad de estipulación del 
y que ·elfos puerlen y deben estai>Iéeer dli· .snlorl,, •nl" ftcnada por lo.> decreto~ del 
7ecta y personalmente. salario mínimo. 

El cargo no p1'0spera. "Allora bien: la sola demanda de Rodri· 

- - -- -
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guez, notificada en junio de 1968, demues
tra que duran~ MAS DE CINCO A~OS 
dejó de recibir., por fuera· de la comisión, 
Jos S 120.0() mensuales que ha dcb:do rcci
h:r ~n cnerc di! HJif:l, confor:ne a la Ley 1" 
de ese año. Luego, si no se retiró ·del servi
cio, al-egando .i usta causa (por que el dc.s
mcjoramicn to de las condiciones de trabajO> 
por el ¡.J~~.trono Jo es, según el BJ"ticulo 7~, 
letra B, ordiJl al es lW y 89, del D-.:cr:cto 2351 
de 1965), consintió en ello, y nada le adeu
da la empresa por ese conoopto. Solamente 
para ios am;:¡a~ados por d fuero sindical 
es preciso pedir aut.ol"i~aciún judicial para. 
redul,ir el .salario (articulo 405). La aplica
ció~ del artit>ulo 57-4 del Códi~o por e sen
t.?nciadbr, aparece a todas luce~ indc!>ida. 
Y la del articulo es del mismo estatuto, por 
no haberle pa~ado en los últimos tres años 
(pues lns doq ant.eriore~ estarían preseritos) 
eso,; $ 120.00 mensuales, una protuberante 
monstruosidad". 

§s consi<l~ra 

Este cargo propone nuevamente uno de 
los temas tratados en el anterior. Basta, 
por consiguiente, para decidirlo, repetir lo 
qtre allí ~e exprei'Ó. 

No es de be~ tllel ~a::O,mi!ld'!L: rccn!cllu .al 
:¡¡·dr(o~t<Jo la ublig,..:hh '''"e thme de acata:r 
y cun;-lir la ~cy. s~ siie:neio, ~<rtCe el ln.
~u.mnlirde:J~:n. T.l·O -r,~lr.d~ r.er {!!lie"t-:-~iadlo 
:m el ~·~tld~· de e-ñe cl'lo su amub-aclór. o 
aJee,.~;:w:ló~~ tá.::it~ ai' e~e proe-to::Jer y oque, e6-
c,-r. e!u~secu~~cja., .c.r>~..,jn,o eu ~xr~ner.u.1· a la 
<2-r.:tr.>~!St!l d~l '!;ll~·O n2 U':lSl ~81:.-te ·il2i SRJarb, 
.,..,.,,,.,¡r:!'l"'·'t"' a,~ '1ll·~,<l[f! na de~t.>·da uar la 
l.l.'berla-.dJ ~e e•~'ttch.<"i6"'l V <TU~ :ie'b!a CU!itll'Ír· 
ml2 '.>llr ,,,.,¡s~""'o d.e Ua ley. 
N~· ihulh<o ::l.P.!!m'211!L"amien.to ñ e ls.~ co'll{!~

einne~ d!~ tra'l).~riOl i:9.c~ .. ?'t~a~ euntr~r.~.ua:lme·n.· 
t.e. shtn sim'J'I~e i~~n·~:-:.::imicn:~n alle t:!na dis· 
tl1>si!,...iñJ::l 12~~1. ~ ~: ·'!1 t.r~be~ndnr n~ é.i~ nor 
tsrrnil"..l'do!l 2: 'rim~ulo ~tor..zo fo!'.!ll causa, 1am.
TH>cn <>a1N! lR i:">t~mr·!t.nc!é1!. ~12 Cl'll~ Cf)"Jllia!ltd~ 
a:¡uel~a conduct!t'~lttnlru:~. y r·in.nnció a sus 
oilCTCChOS. 

El cargo, como ~e dejó ?e"\tado, comr.,()l-t2 
la In trodnr..ció:ti de U 'l. medio nuevo en ca.
sac'óll1 pt,es Jo nle~Etdc ery l:::t'i ifl.~t.iinr.ia.~ 1JOr 
Ja ~<:>:M'.l":'d" d,, f"" el cabal cum.plim;ento de 
la J~y 14 !!e 195~ y Nl .~u inr.umplimient.o 
con~nt\do por el t;rabaiador. 

No prospera la acusación. 

~argo~ 'brcero y c:a?tG 

Ambos ac~1san violación dire~ta del a.c
ticu!o 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
el primero por aplicación indebida y el úl
timo por int~rpretación en·ónea, pero sobre 
la misma ba.~e de llabérst!le dado una apli
eación automática a la referida norma. Por 
tal ra.:>.ón, &e ie~ estudia conjuntamente. 

Se <COI!lS[IIer:t 

lo:l aliieulc G5 n<l h2li'e r.nqmci:J.n e-x¡;-~esl!l c!el 
elcm~r.11to buena o malla 1e er. la ::lllO!I'a pa· 
~ro,.lll. f:ila sido ~a jurisprudenci& la -qu2, -pa
ra att»::'luar ~O$ rlgor2s d!el J~IM!~epto y ¡:.u ~a 
cl!c interpretación, lo lila co:n~ldl'l'.r!llCI:;. im¡u;P.iei· 
toen él.ll"o:- ·tll'l, ~u ando s>e 1~ a:pliu: a:Jtamá
ti<:amente, dotj3l de <liir.8elt> ·asl!c a1ea:neo3 y g¡¡ 
'lio()lac!ón se prad::~ee po~ ·Jn~e-rt:~etadótt 
erronea y no Jl'l>~ aplicaeión lndleh~o:La, ope 
slO(I')'"' un ~c~CJ e"tOJ'ldi">i1ln.e6 o:Ee Ra n~Imllll 
en si mtsiWl cnnsid'l!rOCia n.a. :lmrm'Cillldfl:~ 
~o-:-recta. es, p1.1-ts, la del ·CUllll'to .cargo y t•t!J' 
la del tercezn. ' 

La sentencia imp·.1gnada, en punto a la 
l!ldemnl~aclón mor¡¡.toria, tiene la siguiente 
motivación: . 

"No habiendo cancelado la emoresa la 
totaliél.!ul ñe los .~alario~ y prestadone~ so.. 
ci;;.le~ >ti demand:tn te y, especialmente, las 
sumas relacionada.~ tmn la remuneración 
de los dominicales y festivos, se hace impe
riosa la condenación por este concepto, en 
desarrollo de la oanción co:nsu;rada en el 
artículo 65 del Código Susta:1tfvo del Tra
baio. a ra~ón de $ J?3,56 diarios, a partir 
del 19 de abril de 1968 y ha.qta cuando se 
cancdc la totalidad de las condenas a que 
se contrae el present~ f~Jln". 

Como se v~. 1r.i•.o el í:tll1~d:o~ uw.u•: anlica
ción automillic<t Clel a•1.íedo 85, sm ~o:m.21r 
en c·uenta 111Ue ei elemento !~..O:!na o mala 
f • 1 ... 't 'J ~ • . ~ e'>•;.a )3 Jl.'lSl o en 1! y ~s ~m•:- ¡e :n·r:·Goe.f;r.~J:::-

te ti~! la nartna, po~ ·¡o or.uaJ la il':·t~)1lte¡¡6 
enuivooadamente, · vlaiánt:o:la en eons~tten· 
ei:n. 

JF.'l r.nvv.o ~· '""d!«d:<t>, )lcro r.n lo¡m:. e~ proi)
JP.i.•'tn a:J-e J>roducir el n·uehra-r..t:amioe~ta tll<t!l 
~allo. Mmue a1 bac:e•r 1~:: C:ar~e. en ftP.".el'''l 
.ft~ ir.:daL"lcia, el cotreo;~ot:l.flienile estt:~dln dl12l 
proee<o, ~"t"P.osamenl:e ller,>.lria ¡n !!! eonclu:
s~1~:n ih~ cru~ la m'lr:J~ .il~ 1a e':::n':'!rtq ~TT ~' p~,
f6 de1 l!'ll!':'lentA'l Clet sa~arlo orC:e'l\s-tl'l -.or la 
JLey 1 ~ de lflll3 y 1e l&l rernun~r-3\Ci~n pa·lr 

-------
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de~an~s ohliga~orins nG &parece jmtifiea- • Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
«la i:.Os ·:>b!igaMones incumpl!d:a~ tfen~"' STJJ ticla, Sala de Casación Laboral, adrninis
urlgo<ll en 1~ l~y y la é¡:norancia d2 ést.z. n.o trando jusUcia en nombre de la República 
si,..te de excusa. . de Colombia y por autoridad cte la ley, NO 

De otra parte, en relaeión con el aumen- CASA la sentencia recurrida. proferida por 
to oalarlal, nu aduju razón atendible; sim-. el Tribunal Superior del Distrito Judi~ial de 
plemcntc afirmó que lo había pagado a los Dogotá el día veinticinco de julio de mil 
trabajadores que tuvieron. derecho a él, pe- novecientos setenta. y cineo, en el juicio or· 
ro no demostró el pago al demandante ni dinano de trabajo instaurado por Manuel 
la falta de derecho de éste. Y respecto del Guillenno Rodrigue:¡¡ Sánche~ contra la s<>
valor de Jos descansos se limitó a negar el cicdad "Singcr Scwing :Macllll\e Compa.ny". 
hecho de la demanda que afirma la ausen
cia de pago, y, J?OSterior.nen te, en casación, 
a .señalar el articulo 176 Código Sustantivo 
del Tr&bajo y demás normas reguladoras 
de Jos descansos cuando el .salario eg varia
ble, un sent.ido d.btin to de! que ói~nen y que 
la juríspmdencia. ha explicado ampliamen
te desde tiempos muy anteriores al año de 

Sin costas. 

Cópiese, notifiquese, Insértese en la G11.. 
cet.a Jfndic!a1 y devúelvase el expediente al 
Tribunal de origen .. 

1938. Juan Manuel Gutlérre: Lacouture, Ale¡ana"' 
Los eargo.' exanúnados tampoco prospe- Cdrdooo. Medlno., IIemo.ntU .R<>ias Ot.tltmi. 

ran, pero en razón de que uno de ellos re-
sultó fundado no .oe h:u:á condenación en 
costas. VIcente Meiítt oaorto, Seer~tarto. 

·---
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l?"e·cba de 1a t.cpnlnaoción ot:'lel e<~tr.tratil de t rabajo, y la die la c4m¡;ig<laclón jU:dlücüal. 

C11rte .Suprema t!o »ust1o;~a. - Ss.la oc Ca
sación :;..ah<~>at. - Secdón Seguntlt!..- -
Bogotá, D. E., diciembre dos de mil nove-
cient03 setenta y seis. · 

(Mat:strado ponente: Doctor Ju:m Hernán
dez :;{tenz}. 

Ref.: Expedie!1te N9 5654. Acta N~ 4,5. 

1!:~ Tribu:'lal Superior C:e J;Ved.enln, me
dlant.e sentencia !lel 20 de mayo de 1976, 
dir'imi6 en segunda instancia el juicio la.· 
bornl propuesto por Vircifu Ple<l:rahitll ~ · 
1r·eoo contr a la t~mna;;ía Dol.,mb!ana die 
'll'ej ldo~ S. ~- ((;oC L~j,Ú·) y m antuvo .la deci· 
sión del primer grado que había condenado 
a la empresa a paga rle al señor Pledrall ita 
$ 21.0~5.28 por ~ndcmn!z.acióri moratoria y 
la había s.bsuclto éle las pet'cioneil de libe
lo, por cstnr prescrit•• la a.cción de reintegro 
Incoada. 

Cont ra aquella proviliencia interpuso ea.
sación el demandante para impetrar que ze 
lnvn!.id€ parcialmente en cuanto c<>ntlnnó 
la decisión del Ju~z. que <leelaraba que Pie· 
d rahita. fue dc.soediuo sin j u.sta. causa e l 10 
de enero do? 1974 y que estaba p rescrita la 
acción de rcintegm intentad<\ por él, asi Co· 
mo también n.b~olvía. a C'.Olt.,jer de las sú
plicas qd Ubelo, para qae, en su lu~r y 
en l;ede de L'l.Stanc41., esta Sala declare qtJe 
tal despido se produjo el 4 de rebrel'Q de 
1975, que la ¡u:clóu de Teintegro no está 
o~escri ta y con-dene a l« emofe$a a reins ta
lar en el em oleo 1l. Picdrahitn y a p~arle 
los salarías dejados de percibir desde la re
cba aludida y h'l.üu que se produzca su rein
tegro real .Y efectivo. 

Con este propó~lto formula en su d-eman. 

da de cl\sactón (fls. 9 a 19·cte este cuaderno) 
un .soi(J ca.rge>, q :.~e fue replicado por su 
contra.purtc (fls. 24 a 29 :llidi.) . 

El cargo está planteado ~si: "J .a . . <enten
cia acusada viola indirectamente. por apli· 
cació!l indebida, k'.s preceptos legales sus
tantivos de orden nacional contenidos en 
los articulo& ¡¡9 del De~r<>to 2351 de 1965, 
numeral ~v. artíc11:o 3~ nmr.cral 79 de la Ley 
48 de 1968, .::omo consecuencia de errores 
d<> heeho ostensible~. de m8Jlltiesto en los 
autos, provenientes de la coulvocada apre· 
ciaeión de la respuesta a la !lema:1da , vioible 
a. fol!Oii 33 a 39 (Jet expES!iente y de los di). 
cumcnto!< que obran a folio.~ 14, 15, 65 y 66 
del expediente, en lo.s cuales consta que la 
COMPA~IA COLOMBIANA DE TEJIDOS 
S. A., liauidó y c<>nsi¡¡nó a favor de VIRGI
LIO PI~:ORAFIITA RESTREPO prestacío· 
nes .soeia.lcs e indemni?.ación por de.so:do in· 
justo por un valor total de $ 4{).131.40 ante 
el Ju?.gado Laboral del Cireulto de Enviado 
(sic) y las $e:tl.encia9 de 4 de mayo de 1973 
del l ut?. Lab:;:ra; dé Circ:JJILo de Env:il!lld.o 
v del 25 de enel'Q de 19'75 del Tribunal !'lu
ÍJerior del Distrito Judir:lal de M-edellfn 
-Sala r.aborul- ( !!~. 102 a 122 del e~pe
diente}". 

Analiza luego el recurrent<l la.s prueba.s 
que considera ma) apreciadM por ef senten
ciador ad ouem y asever a. Que en la con tes· 
tación de la d•!ma.nda Coltejer confiesa ha· 
b?r dcsoedldo injustamente a Pied=ahita el 
4 de feb!e.ro de 1975 cnando. :e consignó fU· 
di r.ialmente la~ prestacione~ !sOCiales y la 
indemnización a ue le debía, lu<~~o de csne
rar a que el Tribunal Superior de Medellín 
decidi.;.ra el ll tinio existente entre las mis· 
mas p1l.rl.e$ en e.sc entonces. Ello se corro· 
bora, en .,u .s.m tir. con lo que aparece de 1!1 
liquidación que hi~o la empresa de lo a.deu-

-- -- --
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dado a PiedralliLa y con el escrtt~ median te Empresa, Int-erpretando tal hecho C(lrnO una 
~~ cual coruigna. su monto ante el Juez. ruani!e:sl«c!Ón wncrcta en el Si!ntldo de dar 

Después alude a loa fallos proferidos en p;>r terminado dicho contra.to a partir de 
aquel proceso. tiBn$~ribe :ü¡:unoo de sus pa- .ose momento, en desconocimiento de lo gue 
saje~ e insist<! en "ue está demostrando que el propio apoderado de la s.;ciedlld dE-nlll-'1· 
el despido de Picdrahita ~ produjo el 4 de dada afinoP. en la respuesta al lluelo d~ 
fe~:rero de 1975. y, por coo&lgulente, la ac- demanda eobre la actitud a.s\trnlda por el 
ciun de reintegro no estal>a prescrita: cuan- patrono una vez conocido el resultado del 
do se Intentó el presente litigio, porque la proceso ord inario promovido por el m~~rno 
demando. fue ínt::oducida. el 4 de marzo de re~urrentc contra COLTEJER S. A., y que 
tal afio y notificada el 10 de mamo s iguien- culminó con la sentencia profeticla por el 
te. Honorahl~ Tribuna.t del v:strito JudlclaJ rte 

Y baJo el :~cápíte que llama. "Demostrn- Medellín - Sala Laboral- de fecha 25 de 
ción de) c.<trgo.,, remata su :~cusa.clón a.si: enero de 1975. Al considerar el ad quem 

"Resulta evidente al compnrar lo afirma- que el cont rato de tr:~bajo que vinculaba a 
do por el a;JOderado de la sor.IP.dad deman- las part~s terminó el 18 de enero de 1974 
dada al contest.ar la, demanda ccm.la funda- y n o el 4 de f~brero de 1975 co:'ll.o apArece 
mentación del ad quem aue existe una de loA documento~ que obran a folios 14 y 
contradicción flagrante, destacándose el 15 del exPediente, el ad uuem eons'dc:ó 
hechO de que el Hono¡•able T!'lbunal deduce también que 111 acción de reintegro est11ba 
que el contratfl de trabajo que vinculaba prescrita nu ubsla..'lte qu~ la demanda se 
a las oartcs terminó a parti r del 18 de enero presentó en reb rero de 1975 y fue notificada. 
de 11174 y que, por consiguitinte, la acción el día 10 de marzo del mismo ~ño, es decir, 
de relnte~<ro ·se enc1.:entra prescr1 ta. La aCir- a In.• ~fi ll ia~ de la fecha en oue la Emnre.•a 
mación del ad qucm sobre este aspect<l !un- · ca.noeló unllate!'al e · iuj usLi!icadam<:nte di-
damentl\~ de la con\rovcrsia, sin fundnmcn- cho contrat<l. · 
to alguno, va mls allá ele lo dlcl\o por el "De la oomtlaracl6n entre l.a.5 pruebas que 
señt>r aoo<lcrado de la socied3.d demandada., se han seilala.dn como equivocadamente 
quien al conte~tar la. demanda expresa ro- . aprer.lA.tJ~.~ v la mo~ivación he• ha oor el HO· 
tunda.mente que !11. decisión de la EmpreRa noro.ble Tr!bunal, resulta evidente y de ma· 
cnn.•fstent~ en 1~ t.P.rmlnación unilateral y r>.IUc•to en los aut-os lo.~ sig,tíentes e rrores 
sin justa cansa del contrato rle t.r9b~io aue de her.ho: 
la vinculaba coa el :señor VIROlLIO .PIE- "l. Dar l)()r demn<trado. nu eNLií~do'.o. 
DRAI'liTA RESTREPO fue tomnda como oue el contrato de trabnio aue vinculaba a 
oon,ecue"lc •a de lo dlsoue.>to en In s.:tntc':lcía VI 1-'f<TJ.IO PlF.TIJ? A ~ITA R.E~'T'Rll'.P(l con la 
del non.or~tble Tribunal del Distri to Judicial sn<'.i~d•.d COMPAFJIA COJ..O:MBIANA DF. 
d~ Mcde!Hn ~<lnla Laboral- de fecha. 25 TEJIDOS S. A. 'CClLTEJER' terminó el 
de e nero de 1975. La afirmación del señor día. 18 de enero d<! 1974. 
aliOderado de la. emuresa concuerda con lo ~2 . Dar oor d.-mostrado, no cstándolo, 
q ite a.oa.reoe en los documentos d~ folios 14 aue ·J¡\ acción rle reinte~ro IJI'OI)lJe"t.a por 
y 15 del e'!pediente reS!)<>.C!·O de la. feeha de VTJl.OILJO PJEDRATTITA R.ES'~'R'I<P.O el 
tern'lin aciñn del contra. ro oe t rabajo (febre- di• 10 de mlll'ZO de 1975 se ericontro.bn prcs
rn 4 de 19751 y de la liquidación por rctlro crlta. 
del t rabajador de las prcstacion~s sociales, . "3. No dar oor demostrado, e.,tándolo, 
com(lCnsac.ion de vaco.cioncs e lndemníw.- aue el contrdo de t.r.obajo one -vt .,culó a 
ción oor desoldo !n.fusto, con.sla;naclón efec- vr<>n.TT.TO 'PfF.nPJI~~'l'A. J?~'T'Rll:PO con 
tnRdll ante el Juer. J,aboral del Ci rcuito ele la COMPAJIITA COLOMBIANA DE TEJIDOS 
Envl~~ clo. s. A. 'COI,'T'F..TER' t.ermtnó el día 4 de fe-

"El FConorab!e Tribunal. como cnnsec.ucn- brera de 197~ por der.isiún wlilat.eral e in
cin de la eouivocada s)lrecisdón de las prue- · j u.• ti!ic~da de la demandada. 
bas ya tndividualizsda&. C(lnchtye que. el "4. No dar por demostrado, ~Lúldolo, 
r.ontrato de trabaio que vinculaba. a. la.; que l a. •ncl~darl rlem,nriada i!'Speró las sen
psxtes terminó el 18 de enero !le 11!'74. f~ha tenci"-S de primera y seguntla. instancia den
ctt la cual se le impid'ó a Virtrilio Piedrahita tr.n del Juicio Ordinario Laboral adelantado 
Restrepo ingresar a las inst.'llacloncs de la entre las mismas partes para dar por ter-
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mina do el contrato de trabajo que la vincu
laba con el '*'linr VIRGI LIO PIEDRABITA 
RES TREPO. 

"5. No dar ):Xlr demostrado, esté.ndo.¡o, 
quP. la aeeión ile reintegro rue propuesta 
p:n· -el actor a escasos 35 dias de la fecha de 
la termin(l.Ción del contrato de trabajo que 
lo vinculaba con la sociedad demandada. 

"11. No da.t por demo.s~rado. estándolo, 
que el contra.to de trabajo que vinculó a l:l.s 
pn.rtes terminó el día 4 de febrero de 1975 
fecha en que la demandada efectuó la li
quidación y pago de las prestaciones socia.. 
1~ derivadas del cont.rato de trabajo que la 
vinculó con VIRGILIO PlRDRAHITA Hlli
TREPO por mfl~ de rtif!O' aftos. 

" Los anteriores errore. de hecho detenni· 
naron la resolución proCtrlda por el Hono
rab'e Tribunal en la sentencia impugnada 
y detenninaron la viola.clúo dt las normas 
citadas al comienzo de este único cargo, sin 
que pucdA.n considerarse como soportes vá
lldCls del tallo los testimonios a quP. alude 
el Honorable Tribunal porq11e e:Jos no afir
ma..'l nada. respecto a la fcch~ y al modo de 
la terminación del contrato de trabajo, pu~ 
solamente se retreren a la clrcun sLancla de 
que el d!a 18 de enero de 19'74 no se le 
permitió a VIRGILIO PIEORAHITA la en
tracia a las ínstalaelones de la Empresa 
demandada. 

"Si el Honorable Tribunal no hub;era In
currido en los: e'rrores de hce:tlo <¡ne 10e clejan 
anotados. ne~sariamente hstbrfa tenido oue 
cl)nr.luir irue VIROILIO PIEORAHIT.A RES
TREPO fue despedido POr la COMPANIA 
()nLOMBIANA DE T&JIDOS S. A. 'COL TE
JER' sin justa talJ~a. el día 4 de febrero de 
19'75 y que en razó!l de que ¡xu:a esa fecha 
el actor tenia mucho más de die-z ( 10) ·años 
de servicio8 a . la mencionada Empresa te
nia derecho a solicitar su reintegro, y que, 
por haberse presentado y notificado la de
manda dentro de los t res meses si¡:nitmt.es 
a Ja fe~ha del cle.qpído i.n,tusto, se imponía 
la coñdenación a la sociedad demandada a 
reint.e~raT al recurrente al cargo aue desem
peñaba nntes de salir a di.sfrut.n.r del per.niso 
sindical nermanente remun~rauo y el pago 
de los salarios ca.u.sado:s y que se causen en· 
el lapw commcndido del 4 de febrero de 
1975 (fe<:ha del des» ido inlusto) al día e.."l 
que se haga etectivo dicho reinte¡¡ro. 

" O'ueda, pues, demostrado cómo la eoui
vocada apreciación de las pruebas que se 
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citan en este cargo conllevó a. que el Hono
rable Tribunal incurriera en los enores de 
hecho anotados que aparecen de miiJlifiesto 
en los autos, errores de hec.ho que tnci<'lie
ron en In parte resolutiva de la :;entencia 
impugnada, confirmatoria de la .sentencia 
de prlmern instancia y, qtle condujeron a 
la vlolación, por aplicación indebida, de las 
norma~ que :se citan al comlen!I>O de este 
único cargo". · 

Por su parte, el Tribunal discu.rre asl so
bre el tema obleto de la acuse.c16n: 

"Consecuente con los antecedentes qu.e se 
dejan narrados y con Ia.s decislone» adopta.
tlll$ en la.• resJ)!'.ctiva.~ oportunidadP.ll, la 
pretensión de que el cont.rato de trabajo a 
la ~echa de la dema.'lda que por e3ta provi
dencia se dec~ide aún con tinuaba vilrente, y 
de oue, por tanto, la empresa debe nermitir
le e l íngre3o al demandante a eieroer las 
funclonés de tejedor, resnlta totalmente im
procedente. al i~rual que hL solicitud de rein
tegro. en razón al tiempo de St:rvlclo, porque 
es e vidente oue tal acción prescribló r.on
fonne al ~rticúlo 70 de la Lev 48 de 11>68, 
por. haber corrido a la !~ha ~ In demanda 
un tiempo mavor al previsto en dich a nor
m:l.. ~icndo as( como y:l. Ae ha dicho y reite· 
rado e n el r.u.rso de esta providencia, que el 
despido re otodu.io el 18 de enero de 1974 
al no pcrmitirsele al traba.iador penetrar a 
las instalacir.me~ de la empresa a reasunúr 
s11s fnnr.lcmoes de teiedor, a. las ouc no quiso 
reintegrarse el 8 de agosto de 1972. ~ esh 
dcter.nlna~ión t.uvo claro conocímieuto el 
demandante como se desprende de las co
munlcaclones dirie:ldM vor él al a<lmínls· 
tmdor de Ro.-etlón. doctor Darlo Villegas 
Meiia en los dw 18 y 21 rle en ero d-e 19'74 
(tls. 23 a 25) . Por t.anto, no "lene al caso 
co.n~lderar ~i la empresa antes de la orime
ra de las indieadas fe~has M bia hecho o no 
manifestación cxnre•a o t.á.clt.n. de tal volun
tad pl\1'3 que el t.raba.ill11or hnhlera Jlllrlido 
fnstRUrll.r. en tiempo ooortunn la acción de 
rei:Jtetrro. como tamnoco callflcar ;!1 efecto 
que habrla alcanzado tal acción, ni las e>:
ccnciones at1e contra ella .. '!f.: [)1Hl!~mn hahi\r 
invocado, ccrr.-o la referida· de 'pleito nen
dlente' , porque la no ~rrnlsi ón del inl!reso 
al traba lo en la fecha en aue oretendtó ha
~erln el den,andante OOT cnn,..(lf!Tar one ha
biendo e xpirado la Convención y la~ pren·o
gs.tiva.~ que ésta k otortraba. cf contrnto de 
trabajo como tejedor continuaba, pues el 
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hei'J1 o. de no admitirlo al l·rubajo ua clara 
manifestación del ánimo patronal dt: rom
per unilateralmente el r.nntrjl,to 'de tmbajo, 
y aún más, ele q1:e tlll acto Na llegul. puesto 
que reCO!'J IJdó y. conaignó el vn.lor de la 1n
demnl~eri6n, q:¡.~ "' tntlmj>tdor reclamó. De 
otra parte, ~.sí como l!izo la r-eclumación a. 
lo. cmp¡-.:sa por tal dekrmina.r.lón, t a:nbíen 
pudo ¡\(,ttdir, como era lo adecuado y nece
~alio, A la vía ,iudicial, como 11 la. postre lo 
h izo, pero ya. bera del ténnlno legal par« 
eJl<l". 

La S ala con~1dms 

llTua ledura l!Ui<bdos"' de la conte~tación 
de la demamla. que el r•.:urn:uk. tiene co
l:!:.a ,~>rU•i:a n¡~l aprcc'ndn, dejo.""" c!aro qu·e 
en e~la M "~ "mdi<>~ll que ColteJer h'llbi.,se 
dcsccdlclo a Pieer.ah ll:1 ..,1 4 de f"'brcm J(e 
l 97!il s ino q~¡e en esa fed ul Ue fue consigna
do e ''~>.luf nc las c<mdenas que hizu cuntra 
la C'Omr.aiíü> ls: justicia d~l trnt>nio a1 d!ecl
dir u:n pleito ~removido por rillf:ho !leñor y 
ftdenuh la indemnización por ruptura del 
oor,t rato d~ !nbaj" que Coltejcr est imolll! 
d r.hr!~ ooml) <>nn~e..-u<!ncia dt ha~tle ilnpe· 
<lid<> e11~rsr ><l •Uio de laáoret el U de ~'lero 
de lf>'4 (fl~. 36 y 31 C. 1 ~. l'C8J1U~S!a dada 
"' lcG hec.">."s ¡9, 7''· H'', gg y lOQ de [a de
ma-,1)u ele l'íedrallita l. 

1\'o a pare<:e fundado entonces ell ''a:recer 
elle\ r~urre•tte -.n r.u:mto a que el ó:íto del 
de<nid , ole J•rcdral'!.ít~ fue er mismo en .. ue 
C:>ltcter io C{~:l'\l\!n{: j udichdJn~ntc ~us: tJics
taci OT>e• e 'u <lemniz~:>clt.n, yo . men dnmidas, 
pue• tl'ld98 la< :res¡>Ue><tas 3 la dema.nda ron 
v.otundns en la manifestación. de que dl.,hn 
de~:!ido •e 1•roduio cl 18 de enero de 19'7<1. 
sin qne la demora en ha<:er e•a con..:jftln: 
(!ioín , en c~ncra de ~ne e! 'l'!illutud de l~Ue
ñellin d~cidiera tm Dlelto ent.re :as mismas 
patl~$, te1wa o~ten~i!tlt.mente el slgujficado 
'·'"" en el <'argn se le :ttr;buye. 
- Jr.•e ctt·i'l parte, 1!1~ dot:ur.~ento~ <!Ue ol>•Rn 

a f<>l11)S 1!1 ~· J6 del »rlmer cuatler.no, repe
tirlo~ a f1ollo~ fi5 y G6 del mfs•no euademo, 

11. O:ac:tn .. 

no ln!licaJt ninguna 1ccha eomn la dr.l des
pido de ricclrahi !.a. Sólo dicen que el 4. de 
f~brero de •97~ fue becha !:;, "''""lp!ación 
judicial, mencionada vari as vcees. 

Se de•1><ende as;í q!le del exólmt'n de las 
prueba< que el impugnantc conslderi'l mal 
"ll'"eeiac!R~ en <:1 f«lio que oeusa "'' re•Ultan 
•.:uníil€uradM, y, meno~ aún, con la e•idear.i¡;: 
indi9pen$ablc en ces~dón, los errores de he
cho im~mtadQB al Tribunal. 'll •l a . ell~ se 
añade que la decisión a t.a<'ad ;l se funña tam
bién en los documentos q1.1e nbran de folios 
~ n :!5 del cullde!'Du ¡¡rimt ro, en I<>S cuate. 
Piedra :.itll e.xpno;ó ~ de~ de rcintes:;-ar~e 
a su trabajo desde el 111 d~ <!n ern ae 19'0'4 
( fl. 23),Y •e~l•·•iJ ru~ e:1 e•c d' n Colteier no 

le ¡;crmWó re~li:<ar e<e propl.~il6 (fi~. ;(.1 · v 
25) , f~<:ll re•u lta concluí~ que ese wupoete 
de la der.l~1~ n qu ~d& ln.:ólwnc y e~ ~urtden-
1e para que se '~'"ntcnga firme el crlte~io 
del T1ihunal en euantt> a <JUe el d"'nhl'o dd 
a ctor 11r.urrlú "' (8 <le er.e:o;o- .a~ 1~74 y q,ue, 
po.- ende, cuand" demando su rrinte¡ro en 
1na~•o de 1975, lo rcspcc~lvn acción había 
p.r~crito legalmente. 

Todo lo que acaba el<! expcnerfP. r.rond~.:oc 
d{! manp.ra ne!;l;:$;\t;a a q·ue el cnrgo no pu~.1a 
pros¡:<:rar. 

E n t~.J >') t·t.u (l, la. Cortt> Sup~ema d<! .Ttl.'\ti
c;a, Sala de Ca.~ación Laboral, St!cclcín Se
p.-v.ndil., allmini.;trando justicia en nomlJ re 
de la Re?úbllca de Co!()mbia. y pot· autoridad 
de 1?. ley, NO CAIM, r.l fallo acusado. 

Costas a cargo <:!el re~urre:1te. Tá.sense. 

Cóph: .. .., noli!íauesc. insértese en la Ga· 
u t-'\ Judl.clal y ~\·uélvase el expedien\e ar 
Tribtmnl de origen . 

Lns MagistrA do'!', 

Jer6>1lmo A.roéeo Ca3tello, Juar. Herndndet 
Srien>. JoM. Ed~tQrdo G••ecco C. 

VIcente Afell~ Osorlo, Secretarl(), 

' ' 
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. :!}EL T3./lli.YO :.OE :::&-.& AL Aclll'J@GJL.C 
][)JET... VOEJ:.:IG:(} J"IF:AJ:CE6Eili.. 
VONC.ILLMf:.!.'I"'.JJ.f..IIC 

"El :lll'tí::ml::l •m 4lled Cédago ;"n.D::e5al llllel ':rrahllljo lr.! ::'la !!.11 a:rregh o00111!liJl!l:·,t·nrioe, o 
co:a!;i.liaoeñón, ~a fue!!!~ d-1! el!sa jm~gada '1[lle, .zcmc tal, !lace IDr.t."(~osñtRe oelliall<ij~r 
Diffñgia; ult~.cr entr.e llas misrirl.:l!s pmes y sobre l!ms marteiri.a~ ~r~te :f-Uti!L"On oi!Jjcton 
ode:i ~velilior.Jíen1i;o c!c.r~'&:D, e:l'l:lJ!!·Wiir.tT.o y eontroJa:il:.o <i!llll tu~~.~mto ~~; su ao;;~cio a ~ 

ney ]p)UIT lil:lioDri:i!Lotii JPÚbJic!l. eS]¡!o[)~Úr.Jii!ii&dlt Clll k :ruJ)I1elic;" 

Corte St!pr~mA -iie luztidtn. - Srua die ·Ca
s~itm JLabural. ~ Set:ocLün ~~gunda. -
Bogotá, D. E., diciembr~ tre¡¡ de mil nove-· 
cientos setenta y .seis. 

(Magistrado ponente: :;)actor Juan Hemán
d~ Sáenz). 

R.ef.: Expediente N~ 54g7_ Acta N~ .44. 

En el juicio ¡;;r:opuesto ¡;;or K'lharlo Aeast-!t 
JPe~~ contrd Ja :C<nr..~ftlm 3'ru:t~;ra rie Se
villa, el '1i'ribllo."l!lll !!lUJ!:<l~ln.t -~e !l;lll!:lta fr.Jt:rta, 
en .~entencia del 2!1 de enero de 1S76, con
fil'lnó la. del. primer gca.do, condenat01'ia 
t:ontra la empresa por concepto de pensión 
plena de jubilación. 

Ella n!curre entnnce.~ en casación para 
que se invalide ese fallo, s~ revoque luego d 
del Juez y s~ la absuelva finalmente de Io 
pedido en el libelo, por estar eontigurada 
en est.e caso la excepción perentoria de co
sa juzgada o, en subsidio, ht de transa.cclún. 

Así consta. en la demanda respectiva (ts. 
7 a 13 de este cuaderno), donde rormula 
dos cargos que no merecieron resp·11esta de 
la contraparte y que co~viene anaiizar aho
ra: 

~M~m,~P.to ('l .. ~.r.g6:1 

Re;¡¡a a.si: "Con apoyo ~n la C&llSa.l prim€· 
ra de C8.'!ación laboral (D. L. 528 de 1984, 
a 60 y L. 16 de 1969, a 79), acuso la senten
cia ya individualizada de violar la ley su.s
ta.ncial, asi: Por •í<t indiro~ctil, los arliculo.-> 

20 y '78 del Código Prooe.<>a.l Laboral, por 
error de hecho manifiesto, y como conse
cuencia de ello, aplicación Indebi-da d.e los 
artículos 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo, 5Y del Deoreto-i.ey 4:!5 de Hl71 y 1 o 
y 3~ de la Ley 10 de 19'?2 a un caso no re
gulado por ellos. Tales viola.ciones implica
ron además el desconocimiento del a.rt.ículo 
21 del Código Sustantivo del Trabajo y la 
aJllieac.i.ón indebida de los artie.ulos 13, 14 
y 15 del Código Sustantivo del Trabajo y or
dinales 4'-' y 59 del articulo 373 de la miama 
obra, en relación con los artículo.;; 1602, 

· l&:n;, 2469 y 2483 del Código Civil. 
"El ef(Ol' de !lecho proviene d~ la equiv~ 

cada apreciación de loo documentos fls. 2 
v 3; 6 a 14: 15 a 18¡ 1e y 20; 21 a 32; a~ y 
Vtn. y 82 a 109, así COiliD de lo& transcritos 
en la.s actas de inspección ocular de ~1 a 
61 y consistió en no dar por demostrado, 
estándolo, que la oonciliacion propuesta por 
Ja Compañía, cli.scutida y aceptad.'\ por el 
sindicato de Bracero,; y por éstos indivill.ua.l
mente, aprobados por los funcionarios del 
Trabajo y ratificada, como transacción, por 
cada trabajador (Roberto Acosta l'e1-ea, en 
este caso) estipuló el reconocimiento de una 
PENSION ESPECIAL, disti.lita de la. legal y 
de cuantía superior a ella, cuya liquidación 
debía someterse a dus condiciones: que en 
vez de tomar como ba.'!e el .sala-rio promedio 
del último año de servicios, 3e toma.ría el d~l 
a.ño que terminó el 'i de noviembr-e de 1985 
por h&ber sido mucho mayor, y que en vez 
de computar lnq 21 6 22 años .servidos & 
la Magdalena Fruit y a la Frutera de Se-
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vUla, se coputarlan únicamente Jos 17 aiias concillaclon (fl&. 8!> a 3'7) y en ta transac-
11 meses y 20 días servidos a la últlma .. CQ- . ción indivt4ual oon Aco;ta. F~a (fl. 21) . 
mo tSJnbién en no dar por probado están do- "Los errore5 de hecho <Ulotados :;oo, pues 
lo, que la pensión reclamada. en el juicio la- evidentes. Así los halló esa. honorable Corte 
boraJ ! ue la misma discutida, ~oncitia<la., en ot.ros casos idénticos (v. gr., los de las 
liquidada y pagado. por la COmpa:ñia. señores MILCIADES VASQUEZ SOTO y 
. "Dice en efecto la sentencia qQe impugno ANT0::-110 LOPEZ BOHORQUEZ cont ra la 
(CI. 12 cuaderno· u; : " . . . no encuentra misma Com pailía Frutera <ie Sevilla, tunda
la Sala e.n parte alguna el hecho de c¡,ue loo dos en la.o; mlsmlf.S pruebas, las mJ&mas ac
trabajadores que pactaron la conciliación tas de conclliución y transacción e iguales 
haya o.ceptadn que se les reconozca. .pensión bases de tiempo y salario convencionales), 

· ESP ECIAL de · jubilación por los •o:n·it:ius fallados el 21 de man .o de 1972 y el 7 de 
prestados a la Cía. Frutcrn de Sevilla". febrero de 1973, respectivamente. 

"RI •arreglo oonclliatorio' no consiste ape- "~ no haber incurrido en tales errores, 
nas en el acta de fL~. 85 a 87, que se firmó el sentenciador les habña dado a lo$ docu
en desarrollo de lo acordado y dlscul.ido con mentos auténticos e .i.o.opecdones oculares 
el Sindlca,to, como consta en IIIS acta.s de 24 Ln que consta lo. conciliación, la f uerza de 
de diciembre de 1965 y 19 -dtl enero de 1966 cosa juzgada que le confieren los a.rticuloa 
(rls. 87 a 93). También .:n d~sarmllo de 20 y 78 del Código de Procedimiento J.a.bo
aqucl ti<)Ucrdo se firmó por Acoata ~rea la ral. Y al dársela, habría. dech•rado probada 
constancia transaccionál de fl. 21, en la que la eXLi:pclón de cosa juzgada y ubsuclto a 
acepta ll.mttar el tiempo computable a los la Compaflía. Por no. <iarle esa fuerza a la 
17 ü.J'ios U meses 20 días servido~ •a la Cia. conciliación; fue por lo que aplicó lndebi
Frutera de Sevilla en la;; fec.has arriba damenl.<:, no siendo pertinentes, loo artícu
ano~aS', a cambio de n o tomar corno base los 260 del CO<Iigo S"astantivo del Trabajo, 
'el promedio del salario mensual en el últi- robre pensión PLENA de jubilación y 5• 
mo ailo de servicios sino ese mismo prome- del Decreto-Ley 435 de 19'11 y 19 y 39 de la 
dio en· el año que fenece el 7 de noviembre de Ley 10 de 1072, sobre reajuste de· esa pa¡
Hl65, que re.pre;;enta una .•urna mayor y pox sión. De otro lado, como consecuencia de 
trmto mas favorable para el exponente'. esas infrucciones, el sentenciador reaolvló 

"Conviene destacar que lns condiciones ESCINDIR LA NORMA JURIDICA CONCI· 
de la empresa fueron minuciosamente exa.- LlATORIA o convencional, contra la prohi
mi.D.ada.s y discutidas en la aoSl!JTlbleli sin- bición del articulo 21 del Código, t.nmando 
dical del 24 de diciembre de 1965, en pre- ~;na parte del convenio (la congelación de 
scncia del delegado especial del Mini.sterio, un salario promedie más favorable que el 
doctor Gerardo Zúñiga (!ls. 85 a 87) , y que previ~tn en el Código para. la pcn.sióD pie
el lite.raJ b}, de tales condiclcme.'l l<!Zaba: na) pero rochlWI.lldo su contrapattlda, que 
'Las ¡:cnslones de jubilación POR EL TIEM- ero el cómputo de Wl t.iempo cspcclal". 
PO 'l'"EtARAJ ADO A LA CIA. FR(J'J'ERA DB 
SEVILL..o\. se liq uid anm con el $alad o resul
tmtc PARA EL 7 DE NOVIEMBRE, previa 
l a terminación del respectivo cont rato POR 
JUSTA CAUSA'. Y agrega el acta dela a~am. 
blca: 'LOS PUNTOS ANTERIORI!lS FUE
RON APROBADOS, después de varias inter
venciones del Dele~do del Ministerio, de 
Dlrect.tvos del sindtcato y de asistentes a 
la asamblea, con lo cual fueran auficlen te
mente aclarados'. Otra de las condlclones 
(literal 'h') consistió en que, PREVI A auto
mación del Ministerio pa.ra la clatlllura de 
actividade5, se terminarían los contratos 
'por .mutuo ~uerdo'. Autori~nclón ministe
rial qnf! aparece concedida (ns. 83 a 85) y 
•mutuo acuerdo' que ooo.sta en e l. acta de 

Se oons!dlern 

JLa 1:<:>neWactón, o sea eE arreg~o &mlgao1<> 
y Slll]pll!"Vl:SSdll ror lllll.ll; autoridad ad:m!ni!IOJ'lll• 
ti"a: o judlcla lif<el tralbajo que el ¡pai!J:4lno y 
4!1 asllllalliado 1taoo1t d~ las d!Jerenc!as "llll<a 
Ou•ya:n surgód!o ·t ntre ~ duYante el 1le!\lll
r~Óilo clel ear.tr aro d-e tJrabltjo o a Sil termi: 
n ación, es manera efiuz de ¡:tr·eeo.vcr cal!1l
nte'kls laboralts, preo CWUlto los sducliotll2. 
® antemano en forma legit;imO>, pac:ifiu y 
~uitativa pua fa• partes, de m coui 9 
te>stirnonio .11!> lmte:rvención de la a:um:r:ldlat\! 
e,.._ ella, def:le tene;r solidez suficie111A: pan~ 
IAt prevención del cvenl.ual pleito fu~W"O, q:u·& 
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"" el :rn(.-;;I cile gui.sneg «:oneilJian, s-ea Cli'JR 
remUif~tdl y ~o rne<a il(.1s1.6n. 

IP'.or <!!llo, el' artic11l'a 78 del Código._ P.t<Jo>;e•a1 
del 'fr:tbayo Ze am 111T. 2>nteglo .,<JI!lo:ll1ato0r1o, e 
OO:'!lci1i211~h)1!1) na fC.16H"".dl d~P. •t.OS!l fuzgada ·qUe, 
otc.om·u td, h.ar.Ol "n't"'si~D2 cualq;.ü~r litijf.o 
nl~rior mtr.c lms lllismas parles y sobre las 
materias <fU'" ft11!ro"' u!}jeto d:el ave::limier.~$o 
.eordicl, a113~ptcladn y ·fGntmiado en .eua~r.~tu 
¡: su: acomo&o a k ley par <;l'.tariilad pública 
.SS";>eeiaf.izada e::I m "'ater.a, 

ÍL:?\ coni:'P.liaothón ~un ~1 ':):El~NI'I'Ifl ¡.ueil.en tta
t:erla, ~ir,n -~1 trabaia·ilor ofllred~>:rne:lte, lien 
cl si.Jnti.cltta a: c¡3al pcrte:1ezc¡¡; és·Je, en l'ir
t6ld de las far."J~adcs dle ;<sesnl.'ia y dle re
present~:el!'l:-;~ oüill sus afllhx!os que el~trtíeu-
1::. 313 de] CM!go Sustantivo dlel Trabajo les 
concede a ras GTCganizac!on.es sindicale'l'. t:t 
liJen •!l~ ln3.nera altstrar.ta:. y L'>n b'-nefitiD 
general tle svs m:em!:u-.J>s pl>r el sindícate 
on111 <lesart't'llo y c·nm'JHmkmto e~p.,c.íflllo ;r 
oeonereto en el c3lso 1ndoviduPl die cada tra~
bajador. ]!)e todos n:oélcs, Da em::einaclón 
«:onllel".'Zii't s~ 1!sencia :,u.,.¡d!ica y ;¡mll3tr.cú· 
~:it el efe~:tu Q.U" la ley le a1r!bnye. 

Blethas 'las re1Jexio~es anteriores v des.
r.t::és die anafl¡¡;a-;- Jos iloeum:~entos ~~:«e nten
~:lena el recenente elll ~tD p:im2!' earg~, rs
~~!Tta: 

al Qu~ Jlal'a. su~udur:~ar la ~·d~uatUrn. ton. 
fOi,r,t¡.,., r~•nftl!l..,tc del ,..,tir·& <il-t Ja Com¡,umilt 
lf'rn1ers: de, llevilla ele la zona llanan<l!r~t de~ 
W!;. .. da.Jena :v tamb'én la penuria eeur.<Ü,i<:.;< 
<l• l<>s trahnj21dare• de ene <la í:U2nta Ja car
ta d:.rlg!dla nor el Si!tdieato rle '.lrralni>lilore;c 
B~aceTos clel 'lr$o-:'1'1tnai P.-~a1l'~tlmo .a~ !lant.at 
Mmr!.a a !la :Comor,aili~> (.11~. 22 y 23, ~- "!!~), 
.zstas dos 2ntid!lld2s, con. u. iln~en-ención d-1! 
Eas O'<utnridfli!n a·iiminlsba1.ivs.s cfel tra'!mjo, 
cclebr~1-on 1m ~reli:~O conciliaturU. cuvG tex:
~o oa-l:J.ra de ~ol.ios ga a 93 ~el m\smo cu:>der
no, e·l .,u;:U f'u·e awalw.dn r.or ~.a a:samlbl~ 
11 . .;.1 ~i:'ldi.eak (flH ... H!; a :¡r, ihi!l.): 

bl Q:u'll, tlentro de :a~ s~>!.lnullaclone• cun.· 
t2~iilas 2n d:c.'!to arre'!' lo, '!f en lo ~rtl!llen~ 
para el ~aso sub judice, ¡;¡-,~.teee ac{lrdqdo 
que: n ~) ~s cont:rat.<>~ findi'i'iduaJes de trn.. 
haiD (!'"~d!aban 1omnkadns »tlr mutn.-. cnn.
senj.lJnie'!)to el 26 de e11er.o de 1966: 2'1) P'a· 
·rn e 1 d.lt'" 1<> d!·P. ra. nt-~<r:aciane, e \tto:f<\mni o 

;.;adcs!~~'$ IJ3.2 ~~~ txen::.a1adttr~s sl! tettci.Jr~ ~fll 
cue~ta el ur"m~d:io mc.,sw•l C:<!lla devou""·ci<> 
en la mmalidod ve:t~citts e! 7 de n.:.viemb~ 
di 1%5. 110t: s.<:r e~te orom'll·:!ic su"t'erlar y 
más :Tav~al~ls ai asalariad<~ q·;:~-:: e' ileD illtl· 
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rno efic de Sl!:rvicto.1i; 39) ·:".ag.o d!~ p~n!i;jcr.tl-2~ 
de jubiladcín, c;alcuUad'a~ oean b:as~ s.- did~'~ 
promedlio, a los i~1ú~~ojadc·~e9 .que t~~gmn. rie
r~ho a 1-eoibkT.a élt <eeoerda con. s·u toentplll 
de sen1clos: 4~) ILtg~¡ldaetó~ JndJM6ua~ Jta. 
tha lt end'a trabaj&4!lor, eoruOnt12 !ill e.anYC· 
nio, oo:!l cuyct pag·o la ·r.oa-m¡;m',i;n qtocdo ~ 
pm: y 12n salva "por 1razñn d~ las reJs.cinnes 
tan~<> col2ct;,ru; corr:o l.".loilividual2s q:u~ bs.u 
~xlstido ~ntl'c 1e.s pa!Ws EtsÍ como en rdll· 
cíÓJD eon !os trabajador12s afilintlos al Sir, • 
·Bicaeu", $eg(ar.. pa$aóe ·ttxtua~ ile~ zt-rtglu; 
59) Apl!nhadínt expresa citll!l cm•vetti~ JIU!: 
pm:!e del :)eleg&tlo JE:s¡~edai del l.Vlinisf.Jto y 
~12 la ln~~tora Na.eicmsi d!el 'l'rall>~joe>' (1-e 
li!B!nt,. PA',.d·a, ·~on Ja ad•;~rtencia de r:r:u~ se· 
gún .el orl.ict~lu 7 ll dl~l ·:::::ó:di¡t<P ? r<J-r.e•;a~ del 
Tl'&baio, tienen valor d:e cosa ju:zg~:d!a ( :!ls. 
89 a 91l: 

·t) ·Q!u12 .SIL el ~" <l.sl .J:le2!1!1ll1ldls.r.~ &cu~· 
ta. esa liqeúdatión le 1Uce prac~k~.cila y 1211 
P.ll>.r. "e 'e ?<>.,t>no~{, ,cnsión i!l!e jubila-c'ón die 
S SaG. 7 5 Jnertlmale< ~:egt':.n. (;Um;C~ en ~aeu· 
mento que a·~areee 1iJtmmcl<o por ~ wa"Mja
do1• (fl. 21 ibid.); 

d) Qu~ en elaTo aHl q;u~ = el .iiJJieie 
se demt>~t.Jtó Ja o!Xi~tettela de llln a~ted" o:or.
cili"tnrlo entre el Sindicato dJe ·~rabajado
res lB!ra.r:eros d~: Terrnlna~ Th·~a1·ftim<11 ile ~%r:· 
tS> TtVar~a y 'a emJPrcso: ñ-ema"!lci!Oli!a. en ~ir
tm!l d:el eual! el deM'-'.nt!an'l.~ &tm•ta JP"rea 
rM'hh1 p~nsi:bn ~le jubilr.ción liqui.claila so
lbre un safa~:rju b41'ñc.:u ~on\'4!:0C.i'UIJ1.a~, n1a'\"'!t 
'l"" el p~omedlo de su últ!Jna añc d.e ser· 
vicios. 

l!)ieha conciiiSld.ón o111e, de ~II.'Utl"i!o oon 
~l ~ttir.u lo 7 8 del {)Ódi~o il'rot~•al liel 'll'ra· 
hl'>.lr>. tieue el ofe()to die ~·:>".a iVIIlf'f••lh. ha 
d elrido ~ee tcnid.n <en tttl!!ntR intepa1m2nte 
po• el 'll"ribu:na1 atl out:m 1!'1 s~1 s12nt2nc1a, 
por ser un Jh.r.eho ól~mostrado. firrefrm.e;a<h~e
JnP. .. tc en e1 11roceno. íl aJ no llial!ler n:rofe· 
lliil0 a~f, cayii "" :IJs erra~res de hec!-M>, qu;e 
]e¡, akitouv~ eJ r"<JLJr~ente. 

& t-ravés de ellvs it'J~IJ.trió t.nm'b'é-J. 21 r..an.
tenciadnr en ~:a• v:iotae!anes d!e t!JI.tos l~ga. 
les a :te el car~-o puntu:anza y és1,~ ~eM. ~·ro~ .. 
p<lll'ar, po;r lo tS~roto. "z:~ar•;e Ta ~e~ttenda 
recu:-rid!m y re•;oo:a~ luego 1~t cte·J j'¡¡~z '!'IU'S 
dlec~>~rar p~ohada, e:n su r.2enmJu", la <~'X· 
ce~ii>n de cosa ~'!lZI!~dn, con~CJrmoe a 1 as 
cnn,l<!eredr.P.'I~~ :V?.~ hechas, q:ue val4!n l>t:rs. 
121 seile de instane5a. 

Al haber prospP.rado P.l pr1mer Clll'{l'O, re
sulta inn.;:ccsario estudiar el segundo. 
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Por Jo expuesto, la Corte SupNma de Jus
ticia, Sala de .Ca.saclón, Sección SegundA, 
administriUldO j\lsticia en nomb1-e de·la Rc
-públíea de Colombia y por autoridad de la 
ley CASA f'J fallo recurrido, ~voca e l de la 
primera instancia y, en su lugar, declara 
que está probada la excepción de cosa juz.. 
gada, propuesta por la. "Compañla Frutera 
de Sev1Ua". · 

Sin costas. 

Cópiese, notltlquese, iruértese en la Ga.
t:'et.lt Jl11la21<.1all y devuélvase el ex~ente al 
Tribunal de origen. 

Je>"óni.mo Argde• C<l8tello, Jcwé EduMdO GMcoo 
C., co:n sohf\lu~nto dé voto; Jua.-n nerntinttez 
Sáen.>. . 

Vlcente MelfD. Osorto, S"""'tario. 



La Sección Segunda de la Sala de Ca>a
cjlm La hora! había venido soslF~niendo e!l 
casos similares al que se estucli!l. qt~e no 
existía error evideol"' de hecho en la apre
ciación de la conciliación o acuerdo ~1()
brado en trc la Co~paíi.ia Frutera de 8e
villa, porque del resp•cth·o documen:.o sur
gían C:os conc~usio:n,~s, ambas ló~~;icns, por 
lo cual no se co!ltrariaba la realidad de los 
h~ehos si d 'l'ribunal Su perlar adoptaba 
un a de ella~. Insi~to en e~m ¡m~1to~ de vi>ta 
y de ohi que pora fundamcn tar mi sal vll.
mcn to de vo~o tr·anscriba lo que dijo la Ser.
ción Primera en sentenc~a de veintid)s de 
junio ele r.oil no11ec!entcs getcnta y dos. no 
sin antes agregar que de ninguna. manera se 
de~t.ono~é en e,3os fallos ~1 valor de .lo coss. 
j112gac!a. sino que Be interpreta un convenio 
celebrado er.tl'e las partes. Dijo así :a Sec
ción Primera: 

"D'-' acuerdo con la~ tranacripcioncs an
terlorea lo que en el pre;¡en te ne<rocio $P. de
ba~~ son do~ t.e~i.•. opuesta.~ in~rrogativas 
del fl('uerdo concillatorio llevado a efecto 
entre las partes, tesis que son: PRIMERA 
'1'ESIS: El tenor d~l a()uerdo conr.Jiatorio ~ 
r<!mitP. en todo.~ los casoa a las disposiciones. 
legal!!s que rigen los derechos en él -expre
sados, a..sí: en el punto b): 'A otorg1tr pen
sión de jubilar.ilm de scul!!'ilo con lns d!~
J:lOsl.c'ol)nes lega:es a los tr"baj adores de 11' 
Coro oañ1<t qt1e IA!r.gan t12r·~cho a ellll ..... . 
Los 'tl'aba1adcres cGn (l<er~cho r.l ~nsión 
acreditarán su edad en !a 1oronm legal'; en 
el o·~nto e) : 'A liqlJiclarles y pagarle~ el a uxi
!lo· de ces antia y demás ¡¡restar.innes, sor.ia
!es a q uoo tengs:t> dettc'lw en mrmc1::l1a r.~m. 
J~ dj~n:J.ostozi<.mec,; ~ea·a12s, ty·~ en el lit~ral 79: 
'A lO$ trabaja·:lOl'e& crue, habiendo prestado 
su.'~ ~rvir.ios a la Compañía por ~iernpo ;su
fic'entc para ~er. pensionado~ sin haber lle
gado 1! 111 eóltul legnl, se les concedl!rá dicha. 
prestación sor.ial, una vez la so:ieiten por 
haber llenado los debidos l'~quisiLos. «¡ue se 

c:om»robarán d~ l!eucrdo eon la~ di~"'-'lslclo
nes 'legales' (I,os subrayO?.dos son dé la Sa
la). Es decir, la conciliación 110 estableció 
prestaciones d~atintag de las eonsagrndus 
as a.~tematlO p•)l' el có:ligo, desde el momen
to en que la. r.ompa.;'íi8, se r.om prometió a 
otor~$.l'les a los trab!l.jadores ·que tengan 
d<'l~cho a ellas', 'de ac.uerdo o en armoni» 
con ias disp:>siciom:·> Jegale$'. A.si apaxece 
d~l t.el!to, cuando asi<m ta: 'A otorgl\l: Jll?ll
~ilm de jubilaci.ón, de acucrdo oeo"l !as dis
p;;síciunes legales, a los hP.bajlf.diozes que 
~~~:::an dereeho a ellll'. Y q:u~ trabajadores 
'~ ~~1 !~: ct.~r.ecl'!D de. acut»rd 'J con 1 P-s c'.:spo,o;!
ciones le;,:ales' a ~ nsíón .i ui.Jila Lori~~o en la 
fe0ha (Jf•l convenio? Los C!UC se encontraban 
en la ~:tuación señalada-e:1 ci artículo 260 
o. el Cócti go Su.>tant.ivo del 'l'rah:l io, n ~a, 
que hullferart cumplido 21} s.ños d.e servic~o 
. y 5ii de edad, pues la pe>'l~iór. esp~cial del.· 
art.Í<!1Jlo 89 de la Ley 171 d~ 1961 ( ex~pto el 
~~9 h1c'so. in iinc) om:daba. excluicla del 
~.rr::~lo en c~m:üo que se causa por d~~pidu 
iniu~to y en é~ . .se con"·ino ~~~J>l~samente 
(punto 39) que la te!minación de !0s con
trato;;: ~e haría •por ~ut.uo aeuel"do• e r, tre la 
r·om p•.t.iíía y :m~ trai.Ja.i adores. CnrmbOl'a es
te a~rt.o la tra~ fina 1 delliter~J b) del pun
to 59, al d€cir: 'Los trab>l.j.aóor.es <:(m de:e
cho a pen~íÓ!:l acre di tará!l. su edad en la for
ma l~~~d:. ~ ~~·~t~ Q~<~ $:e p~~!'tía de la ba~e de 
los traba¡ adiJres qu~ tcnia:1 derecho a pen
sión. sin indicar lti l·iempo de .servicioR. ni 
edad cli•tin ta de 19.~ señahdas en la ley. Y 
si se hub!cra ([ue rido crear una presM~.iftn 
.:l'fercnt!: tic la leeal ~n cuanto a la edad "!i 
al. tiemvo trabaiado, asilo hnbrin expre~cdo 
e!. acuerdo. Y no sólo no lo him. sino a u~ re;. 
ter.{• en la c:áu~IJ.la: 'De acuerdo r.on las tli.•· 
posiciones lee-a\E'.s, a los traba i adm·ea <L u .. 
tengan ·lie!:'eo:lw a ella', 'loa trabajadores 
t'Gn dPxecho a J:tellsión s.cl'<?ditarán su edad 
e-n 1~. fnrma :~:n1!'. lkf1:er~a e~t11. interoreta
l:íón lil.era! la con~ideración de que los tra-
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haj:tdore.~ que a la fecha de la concili~ón 
llabia:l arribarlo a los 20 s.ñM de .'<~'1"\~ciw y 
a. lw 55 d<:> edad, leilian el statuA <le j ul>ila
do, 11~1 ·dcr~.~ho adquirido irr:munciahl~ 
qne no podiP .. ser vU.te:.o de transaceiim res
pecto a~ esos !los ~lem entos. El acuerdo 
COll(:iliatorio, por :o tanto. te nia (jlle re
conocer cHe lu!cho y de alli las exp~·~sio · 
:1.~s qn~ empleó y ac&.bar d·e rdicvara~. 
Lo q ua si ¡:odia ~e;: objeb <le la concLla
cif>n crn la b!ise 3~tlar!al parn liquidar la 
pens:é.n y fue &.-.~ ·a e<>nelliada, d icien 
do: · Tormndo m:no salario bá.si~o el oro
n~dio mensual ~ 1:> ;!eve::~¡;ado por 6lda 
t rabnjador en e! af'..o calendario t<:nninarlo 
e: 7 de noviembre .de 1965. lo ~ual es roás fa
vorable para )n.~ trs.bahü ioreo que efect.uar 
t nl llq u!daci6n de con1m1ll1drtü ~vn el pro~ 
mc:tiD dP. Jo devengado en el último año de 
servicio .. .'. Podrán objetarse que e.: interpre
ta r e! acuerdo tanta' vP.r.P.~ clt.af'lo en e l .en ti
do ae que rwes~ablc:ió una pensi<'in especial, 
sino q ue se rcririó ll la co:t.sa¡¡rada en el ar
tleulo 260 del Ccdígo Sust:\ntl ,·o del Tra
b i!.lo. pP.rn lí{luldada con Ralnrlo d i!.:?rente 
del prc•isto efl. la misrna uonua-, ~ yudmm
ta .,¡ nrtículc ¿1 ibldem. ¡:ue3 ge apl!r_a pa rte 
de La lev y :>arte de la Convonc~ón. Pero es
te pf(·cept o' no impid., qnP. e n pAr.t.o.~. con
vP.ncin,., ~s ct~ecth•a& o fallos a rbitrales (.e2 
ncv~1·do con~i!iat.nrio que se a nn111;n. e~ en e~. 
fond<o ·.a\~. ('nnvc,ció!'l 'co)ectiva) se conven
Kll::l: '.:a.hu·ío~ bfl.,ico~ fiJos que ~lrven para 
lio u ldn r la remt!neración Mrl'I!!IPOnd;ente 
al · de~ce.n~o dominical y a l~.s prestaciones 
prr,lp~ lTC~cr-ales aJ salalio. en lCI~ ca~os en 
;o¡,~ t.<~ nu :!e'd. Ji io, como en el ~rabajo a 

· d~llio o por unidad <!<! obra o POr tarea'. 
ee{t(¡n re~a e! a'~icu'o 141 del cód\eo citado. 
y 2.1 nr.¡po~io suh jndl"e se rP.f!P.re p ffl:isa
:ncntc a. ;;alario! no fijos, sino variable~, 
pues los 'tmbai adores que el convenio rcla
cóo'll). di~b,.Lab:J.n de u!) · jornal en prop~r
ción n 1M t:mbH rouer; ae· J:mnn.no :v corno f.,g. · 
t.,;,, t'l'l):t'6U011 a' des~o-ender •.•Ol' la ~lauida
d ón d ~ la comr.añia. se redujeron del mis
mo modn sns sta!arin<. E~tr. la causa d~ ot.:e 
.<e r>':'<'dl' iera. tt:t enn!.lictn colc~.t.l'\'o, dc,ats.
oi'l. on!'l intr-!vcnci<h dd MlnlstcTio del Tra
J)81o. ~n e~ acuerdo ccncili~torio de :Jue se 
v'cr..~ !'l'!bh¡ndh. No ~e t r.at.ar!n., por t!\nto. 
dt e;~n!llr.tft o duda entf\! normas ";¡:en tes 
n~ t,l-al>aio ap:!cab'es 31 eve::lto '<:b Ji.t<!. sino 
de -,u:"~,, nrej,icho ac~!"'?r(.J~ ~st~bJer.ilt'•1l'l .'\1\
lario bá.s!co fijo', conforme al otrticulo 141 

----~-----------------
del CMiKll Snstnntive del Trabajo, para li
q uidar las p~staeiones sccia les {ent re ellas 
l a jubilact6n ) 'a que tení"'" dt<o·.-:ho ooufor
me a las dl~posidone~ legales', :os trab a.j ado
rea de ltl (~<>mpnñín de:nandada. La clrcuns
!-a.n:-ia dt' que ésta, hay:úeconocido pens~6n 
JUbilatorla al o.c~or con só:o 17 y :n~dio anos 
de >¡ervicios a la misma. no significa que no 
tuviera derecho a tal pre~tu.ción cr.ntorme 
al artku:o 250 del C5digo Sust~ntlvo del 
Trabaío, a.r.:.1mu1audo al ti~mpo serv1 <1o a la 
dcmlll\<ll<da y a la. Unit.e:i F ruít Company y 
a la Magd~na Fruit Company, r.:*pccto de 
las cua:es e~lste unidad de el!lpres& N.r.onri
cida en n;><ner~as juris))ruden~ia& de h . Sa.
Ja, Labor al de la C~rtc. SEGUNDA TESIS: El 
:acuP.Tdf> co:t:;iliat.orio no .puj!de estutlla,r>~ 
sin de.<lígarl(l rk sus anter...~d~ntes y uno {le 
ello~. cla ro y pro;c i~o. fue la npmtt!U:lón Im
partirlo, por el Síndicat.o en la Asrunbl<:>n ~
n,2rnl de194 II'l' ~íc'emb•e de l!l63 m~. 100 a 
112 c . prln<!l pfll ~1 j !.licio} ai memor:ando 
n re,entado por la cumo'~.~ía en su Tl!l!'tP. nue 
dice: 'a.) L.1. Com·ención C·~lectiva se entien
de prorrouda !lasta la .t.:-rmin aciór1 de lo$ 
contraw :.Od.l'líd uales, y P.<tos ~l'án ter!ni
n a3ro ;wr. mu~uo acuerdo en tre i;¡.s p11.rt.:s, 
8l ca'l.('('lRrEe los ?.mb:nCfues de banano; b) 
L a.• r.emlon~s de jubilación por el t.lcmpG 
trabajado !lla Comoa11.1a Frutera d(! RP.Vill:l. 
se 1\anid a l'{m con el ~alario resuJ\.an te para 
el 7 do novlem bre dicho, Pr<'Vi:t la te l·mi na
ción li P. lo.; N>Sr.>ectivOJs r.cr.tratnR p:1r lu~t.[l. 
('t\U$a ¡>Jr parte de· la cumpañía'. En este 
punto r in lu¡;ar ndudas, F.e habla de l rccono
cim;ento de ce nsiO:'!e~ de jubilaclóJ1 ' pt,>r el 
tJemno trabaíndo a la C'.omrmñin. ~·mtera de 
Sevilla'. o sea. QUe se excluvó el s.:~vicio 
t>l'l.'!'ludo "'1M ooc'f;ésdes ant~wras de esa 
·<.>mn~e<9 P.t.t!l. ltl r:l.7.6n uor Ja cual al a.ct~r 
l.a pensión ,!unilatcria >e le l!q u la6 con Jo~ 
17 a.iíos y m~d'-) labo1·arln~ a la de:ro¡tmlrl::h. 
J.a t.~an.qnccló':l implicc. el cru~ omlln.~ ~on
t.rs.tR·,te, N!dan :rc~ir.l.I'UL'a!TV~"te 'Oa.rte de 
su;; meten~1lll"<"S ~~ .~i ~1 oe.Hcr.dn cLmclllato
r:n •e ill t.~rnreta e.n el ~n~iJo de auc se li
rnit ) :l fll!l.r d ,,q,lg¡1o b~.•e nll.t", l!l Jl • n!ch
~;r,n de la~ oe nqione3 ele iuhllación V demás 
ñprer.ho~ ~tl'lt~i:t I~s:.. no habría cotltrapre.ctta
dé,., ~•1 f'1'llr <le !>t comoaiii'.l, motlvo rnr el 
"!'al hll de en lende= :lttc si é<-ta. !lered il, " 
licnida.rliJS cnn eae •z.'"rto rná.s aH-~ 11uc el 
a ue '!11lb)em.>e-<u1t.•dn de' de-,en~•do ]'>Or lM 
.... 1·aba.í ~do,,'CJ: f"l'l ~1 )',lf..irno año do:- ~rv;cio. 
fue porque éstos admitieron que el tiempo 
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para reconocer la pensión se reducía aJ ser- cepclonalmente, cuando al ccmtra.to como 
vicio a la Co(llpañla Frutera de SeVilla, &in prueba del proceso se le hace L>ecir lo que no 
computar al trabajador a la United Fruit dice, o como rezan algunos fallos, cuando el 
Company y a la Magdalena Frult Compar- jw:e"dor llega a desvirtuarlo o desnaturali
ny. Pero si, a ¡resar de lo convenido en la za.rlo de tal sill!rte obvia o evidente IJUl! ello 
conciliación, qu~ieran'los trabajadores aco- implica necesariamente el desconocimiento 
gcrsc nl artículo 280 del Código Sustantivo o negación pa.lmnria de sus voces obietivo.s' 
del Traba¡ o, acumulando al tiempo labora- {véase sentencia de esta Sala de 4 de· marzo 
do a las tres sociedades indicadas, con base de 1968. Oelanese Colombüma S. A. contrll'. 
en el concept-o de unidad de empresa, rcco- el Sindicato de sus trabajadorea). Y en 21 
nacido por la jurisprud<mcia laboral respec- evento sub lite la a.dhesión a cualquiera de 
to de eilas, de~ria aplicarse esta norma en Ja.s dos tesis ·planteadas no desnaturaliza o 
su integridad, de modo que St: liquidase la niega de manerd palmaria las Vt:{!e.8 objeti
pensión oon el ¡>r.omedlo de los sueldos de- vas del acuerdo concUiatorio, por lo eual pri
vengado.s en el Ultimo año de servicio~ y no ma el criterio del TI"ibunal en la interpreta. 
tomando parte de dicha norma (tlempo de clón de lo pactado. Y esto, aun cuando el 
~ervicios y edad) y parte del acuerdo conci- de la Sala fuera distinto, ya que no .siendo 
liatorio (al salario especial fijado en ello), la. casn.ción una. reroera Instancia, única
pues se quebrarla el articulo 21 d~ la. mi~ma mente un yerro flagrante mani!iesto, ev-i
obra.. De la confrontación de estas dos te.sis df!nte pueda dar campo a invalidar la sen
resultan argumentos respetable3 o valede- tencia de segunda tn.stancia". 
ros en favor de la una o de la otra, con a.J.W-
yo en la.~ pn1ebas· del pmceso, es decir, nm- Dejo así snlvado mi voto. 
guna de ellas presenta objetiva.men te error 
que surjn manifiesto, pues, según lo ha re- Fecha 111a sup:r:r.. 
petido la jurisprudencia, 'el error de hecho 
manifiesto, en materia de estimación o In-
terpretación del contrato no existe sino ex- Jo.•t EduardO Gnecco c. 
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(Error de Hecho) 

' 'SALARIO VAIUi\llLI&". ( Descanso ~mlnieal). 

Carte Su¡n1t.1ua de .1ustlc ln. - Sala die Casa· 
~ión X..a!lora\. - Sección IPrl m tr¡¡. - no
gotá , D. E., d;r.ie mbre n ueve de mil novc
clen lm seten ta y rei.S. 

(M~tgJ~trado .susta.ncindor: Docto: Alejan
dro Córdoba Medina). 

Rct.: Radtcactón N'? 5587. Acta N9 57. 

:ilarnberto Cárden~ r.fac!M, mavor de 
edad. vecino d~ Bogotá, jd~tiiicado' con la 
cédnlD de ciudadan!a. NY 17'033.353 cxocdida 
en la ml•ma ciudad, de mandó por medio de 
P.'Oodcrado. e. la so~ledad Industrias Cannon 
de Colomh'm Li.mit.acl<t, para que se 1~. conde
n aro a l ::-eln t.!g-ro del actor. al pago de los 
Slllario~ desde el despida h M I,n, Cl rclntc¡l;rO 
y .se rlee~ara.<c que entre las di\.~ techa¡: no 
existió solución d·e continuidad. o pELra O'llP. 
en ~ub~idi<>. se condenase a 1:1. demandada a 
pal!'llr cesantía. indemnización por de.•pido, 
indemnl7~~tún oor mora. el valor de lo.• de<~
eansos en domingos y ~stivos, n:ajuste de 
v:ten.cior.c~. :cai11~te de prima.$ de servicios, 
C<lmlslo!'l<1~ v i ubilaclón: 

r .... ~ 11e.;l1ÓB ·de la demanda son: 
" J Q Mi m~;ndant.!. e=< decir, el señor Hf.TM:

BE\'l.TO CARDEN AS MACL6 .. 8 . emne>.ó a tra
baj n.r ~1 sH vlcio de la·demandada el d la on
ce fll \ úc octub~e de 1962. 

"~O El r..ar~ro oue desemr~ñab11. el seiíor 
lJ.UM'RERT.O Cf\RDENAS Y.:ACIAS en l a SO· 
cfooJUI demandada era el de Agente Vcnde
d l)r en la ciudad de ~tli. 

"3Q Cnmo sueldo el seño: HUMBERTO 
CA RDENAS MACIAS, tenía una comisión 
del r.ua•.ro oor ciento (4%) sobre do~oachos. 

"49 De &cuerdo con el certi!icado dado 

por la sociedad demanrlada par>t Munto.5 de 
dedar11.cl6n de .renta para él alío ~~~ l9i 2, d . 
señor HUMB ERTO CARDEN AS MACIAS de
vengn.b~. un sala rio mensual de $ 26.75 1.58. 

"59 Como el salario de mi mandante era 
variable .lo lógico y de acuerdo con la ' Ley 
Laboral era de que la emptcsa d.:roa.nda.da, 
de a r.uerdo al monto total devengado men
sualmente lo;, lillLiiúara los dominicales y fes
tivos. a que tenia. derecho . 

. "69. El diJ.I catorce (14) de. marltl de 1973, 
.sJ :l que medlara justa c:ousa. re&Jlvicron dar 
por terminado el cont::-ato de trabajo en for
ma unilate ral e llega!. 

' '7'> A'~.~tn el momento de la presente de
manda la ~nciedad lle:nandada no ha paga,. 
de la~ comisiones del lapso com prendido en
tre e l p:fmero (J 9) hasta el catorce (14) de 
maxzo del presente año, 110r las vent.a~ efcc
t.uada.s por el señor liUMBERTO CARDE
NAS ~ACIAS, " r a:zón de una ~omisión del 
cuat ro l)(lr ciento (4~) que deven~aba.. 

"8" ITMta el momento la demandada no 
ha ~o al señor HUMBERTO CARDE
NAS MACIAS, lo corre~oondiente a la in
demn!zacl6n 110r el de>pido iniu~to dP. que 
tr ata. el a.rt:cu\o 89 del D~creto 2361 dP. 1965. 

"99 Ha~ta el momen to de la presente de
manda, la sociedad demandada no ha pa
¡cado a mi mnndante Jo correspondiente a 
la. ccRo.n tla durant~ el lapso trabajado al 
scl"Vicio de I~USTRIAS C.ANNON DE CO
LOMBIA L'I'DA., es decir , del once (lll de 
oct.ub.rc de 1962 ha.;t a el cator~(l4) élc mar-
zo de 1973. . . 
· "10. A pesar de tener conocimientnl" t'l11-
presa dernandndo. de Que el señor Ht.."MBE&
TO CA'R DENAS MACIAS, llevaba m ás de 
diez ( l O) años a. su scrvir.io y que no exist ía 
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justa causa para do.r por terminado el con
trato de trab11j0 que Jos vinculaba., resolv16 
despe<llrlo. Y e~ por esto que solicito el rein
tegro de mí manda nte al mismo Cill'go y con 
la mís:na remune ración que tenia, de acuel"
do al ordinal 50 del articulo 8? del Decreto 
2351 de 1965. 

"11. En la carta de despido de !echa ea
toroe (14) de mO!.(Z<l de 1973, n o se Invoca 
ningún artículo u ordinal que jnstitlque que 
efectivamen te ex\3t.ló justa causa pam que 
ocurriera su despido. 

''12. Mi mandante celebró una venta en lo. 
zona fro.nca Islas Margarita.~ de Vene~ue!a 
por un valor npro:tima.do dP. Uf!!$ 120.000.00. 
correspondiéndole pnr esta venta una comi
sión de$ 125.000.00, de los cualea solamente 
le tu<-ron paga.dos $ 75.000.00 ('ll cheque gira
do directAmen te pOr el señor LEON' TABA
~NIC, i¡ucdán dole un 3aldo de $ 50.000.00 
qu~ hastn el momento no le han sitio cance
lados, y 

"13. La anterior comi•íón no fUe teruda 
en cuenta por la $0Ciedad demandada, con 
el objeto de buscar el salario bSBe, ;parn. efe-c
tuar las respectivas liquida<:iones de vacaclo
Df'.ll y nTimas de servicio. cuan do ~te ha de
bido hacerse ya que el salario de mi mandan
te cr!'l. '·ariable''· 

li:J. apodern.do de l a demandada se opuso 
a la~ pretensione.~ del actor, ne gó la. causa 
de la acción v los fupdamentos de de recho 
invocados, soiicltó que se con-denara en cos
tas al demandante y contestó Jos hechos de 
la siguiente manera: 

"EL PRIMERO y el SEGUNDO son cJer
tos, con la ~larac!ón de que lil! refle~n a 
un contrato de t.r a baío ext inguido el 15 de 
enero de 1966 por renuncia del empleado 
ae€ptad~ por la empresa. El finlqulto de 
aquél y la lí.qnldación y p~o de tus presta
ciones sociales. fueron objeto de una concl
lía.ción aproharta. por el funcionario campe· 
ten te. 

"EL TERCERO no me consta: me atengo 
a JOB términos de !()!; res~~iVOR cantratos 
P.~c ritos. 

"EL CUARTO y el OCTAVO son ciertos, el 
últlmo en razón de que hubo justa cau~& de 
despido. 

''EL QUINTO no e~ un 'hecho' sino un 
concepto jurfdlco equivocado, que de¡de lue
go rechazo. 

"Niego el SE;['(() y el DECJMO porque hu· 
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bo justa cmi.Sa, que mi manda.ote ln•·ocó por 
escrito ~n ~u oportunidad. 

"Niego t~mbién el SEPTil\10 y el NOVE
NO, porque ~>e hicieran la.~ ccm.slgnaclones 
judiclalea de todo Ju tiebído conforme a la 
ley. 

"Admito el UNDECIMO, que implica. ls. 
confesión de ser ciert·I!S lns imputaciones 
conLenldas en la carta de d espido, pues sólo 
se la cen.sura por n o indicar 'ningún ar 
ticulo u ordinal' que prohiba los hechos 
conc~tos en que radican tale.$ acusaciones. 
Censura que, por lo demás, contraría el en
tcndimlen to acogido p>r Ja doctrina y la 
inrispr udencia respecto del articulo 86 del 
Código L~<boral. inmediato modelo del pará
gta!o único del articulo 70 del ~creto 23Sl 
de 1965, cuyo propósito no <'!1< exigir a todos 
1{)1; patronos y asala.ríado.s la espeelalizacíón 
en la legisla cic'm del t rabajo, con sus 'ar
tículos', 'ordinales', incisu y parágraJos, ~ino 
que hasta el más modesto obre ro ~onozca el 
•motivo' de Sll de!pldo, vale decir, sepa por 
qué se le despide, aunque ignore el 'articu
lo' •ordinal'. inciso o parágra;!o en que se 
apoye su empleador. 

"Y rechazo. finalmente, el OUODECIMO 
y el DECIMOTERCERO. porque 11' \·enta de 
mercancías en el enranjP.ro, e l convenio de 
una cu:ntslón especial y el pago parcial de 
la misma, que el demandanf.e afirma, no se 
los atríbuve a la sociedR.d demandada ~tno 
a un terce'r'o; ,!XIJ'QUe esos hechos no ocunic· 
ron y porque, aún en el falso supuesto de 
que hublerl!ll ocurrido y éle que le tueran 
ímputllllles a ml mandante. est.ar!an regi
d<:tJ por In ley venezolana y no por la. colom
biana. según el a rticulo 29 de n uestro Có
digo Laboral y su reit.P.rada Inte rpretación 
pm la hOnorable Corte Suprema de Justicia. 
sin afectar el contrato de t ra.ba.jo celebrado 
y ejecutado en Colombia. ni sus conSI!cuen· 
eías, prestacíones o indemnlzatorlas". 

La JJUier Quh•to ';[.a'bt>ral (}el C)rtuito ~: 
ll!:ogot~, en sentencia de 7 de abril de 1975, 
condenó a la demandada a pagar al actor 
$ 13!1.191.35 por cesantfa. S 12 .127.8:; ¡:;orco
.mlsíon es , y ~J 401(, de las costas, absolvió 
de las deml\.s pettciones. declEU'O parcialmen
te proba.da la excep~ión de pago hasl<i la 
eantidad de $ 159.524.33 y la de compensa
ción h asta la suma de S 2.999.95 y no proba
das laJI restant~s. Ambas partes al)ela,.on de 
la !;entencla lle primera inst!lllciá. 

El 'E'ribunal 9tZ~rlor ~el iM:ñtl.$o fl!i1.0018H 
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ele 3o_:ot4, en fallo de 10 de mayo de 1976, 
revoco 1& sentencia ape.la.da, allsolvi(• 1! 1n de
mandAda de :.odos los cargoo tonnula&s y 
condenó eu las costas de a.tub¡j,:j insL<1IlciiiS aJ 
actor. Con~ru. la providencia indicada, in~r
pu.su recurso de casación e: apoderado del 
u.~mandu.nte, ·¡e fue concediélo por el Trlbu
naJ y <l$tá s.dmitidD por la Corte. 

IEI recto~ 

Con base en la ca.usa1 prime.;a de = · 
ctón JaboraJ se formulan tres CIIJ1.0S que ~ 
rán estudiados junto con el escrtt.o de opo-
sición. . · 

Olee el recurrente: 
"La sentencia impugnada viola indirec

tamente, en el concepto de u.pllcación inde
bida, las siguientes disposiciones sustancia
l<~$: artfr.ul(IS 22, 23, 24, 25, 37, 55, 57, _4~. 
98, 127, 249, 254 y 65 del Código SustaniJVo 
del Trabajo; a.rtíc<úo 17 del Decreto 2351 de 
1965, elevado a ley pennam:nte por la 48 
de 1968,1, poz· violación, de n1edfo, loa ar
tículos 6 , 20 y 78 del Código de Procer~?
mtento del Trabajo, 187, t!)á y 200 del Ca
digo de Procedimi<mt.o Civil, debido a en~ 
res manifiestos de hecho en :a apreciación 
d~ IR~ pruellas que singularl7.Rrt\ más a.de· 
!ante. 

"1 o Raber dado por demostmdo, no están
dolo, qu~ entre las paites exl$tlcron dos con
tratos de L;abajo; uno que se inlcló el 11 de 
octubre de 1962 y ter:ninó el 15 de enero 
de 1968 y otro que comenzó el 1~ de febrero 
dP. 1.008 y se extinguió el 14 de marzo de 
1973. 

"20 No haber dado ¡JQr demostrado, están
dolo, que la relación laboral entre las partes 
fue nna wa, iniciada el 11 de octubre de 
1961 y tenninada el 14 tlt: mano de 19'/S. 

"3Y Haber dado por dcmoat rlUto, ~in es. 
tarJo, que la demandada cubn6 al actor las 
comisiones Insolutas, a cuyo pago condenó 
cJ a d¡UO. 

''a) La demanda y -~'' contest.aclón; 
"b) La cal'ta de renuncia del Julio 3:'>; 
''e) La ca~ta de aceptación de ésta del fo-

lio 36: 
"d) ·El acta ele conciliación de folios :13 y 

34; . 
''e) El Inte rrogatorio absuelto por el ac

tor (fl. 90); 
"f) Loz documentos de !oliw 123, 124, 

125, 126 y 127, por los que la empre$8 en
carga al a<;:tor de varios negocios; 
· "g) Los documentos de folios 24 y 2:'> so
bre redbo por mi poderdante de títulos de 
ñepósito Judicial". 

El impu¡rnador rP-pmdnce alguno.s párra
fos d~ la ~entencia acusada, da por rentado 
que lo entrf!¡¡tl de mercancía y el cobro de 
les valores de ta.q ~ntas son lnh:~rentes a la 
natu.r'aleza del contrato de agent.e~ vendedo
res, .v que estaban dentro de la« funciones 
del demandante; hace un recuento de las 
proeba.s que indica mal apreciadas, encuen
t.ra confe.sión en la r..,;pocst.a del deman
dante a la. &egu!'lda pregunta del pliego, di
ce que no hay prueba contra ella, sino que 
los documentos corroboran la r.onre~lón. in
t-erpreta cuat-ro cart-as en el sentido de que 
se le encargaron dos negocios de cobro y dos 
d<? entrega de merr.a.ncía. hallf! notar que en 
la., cartas nt> existe aln~ión a que· no se e.q. 
tm·iese ni servicio de la empresa, advierte 
que el se1'inr Ctl.rdena.q no demostró extra
ñeza por los encarr¡oo, expre3a que el lengua .. 
jE empleado en las comunicaciones es de 
mandato. deduce de las fechas de la.q eartn..s 
Ulla relación de serviCio person al entre el 
15 de cncm y el 1~ de fe!Y.ero de 1988, aleg-a 
que la simulo.ción ~ie:nure busca eft>.ctos con
trarios a la ley. y sn.,tiene que no desconoce 
el efecto de coRa jl¡~_gada oue tiene la conci
liación llelebrada' entre laii pa.rtes. 

El re~urrentc Presenta como errores con
SEcuenrJales Jos relativos a la absolución por 
c<'misíones, que h11ce provenir de ha.ber ad
mitido la existencia de dos contra.t06 y de 
considerar lo.s recibo..~ de los titulo~ de con
si¡maclón como vúlidos para líbetar de la 
nl>ligaeión de _la~ comisiones, y el relativo
a la absoluei()n por indemnt .. ació:J morato
rla (]UC proviene de haber en<'.ontrs.do solu· 
clonadas las otras obligaciones recla.ma.da.s. 

El cargo termina así: -· 
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!lla nee lk la Impugnación 

"SI 13. hono~ablc Sala cncltent~a valedero 
e¡¡t,e cargo, cuy~ r~haciP.ntP. demo.~tracióll 
c~o haber h~cho, deberá CASAR la senten
ein ímpugi'Hlda en t.uonto !l.l>solvió del pago 
de auxil\o de c¿santía, sallu1.o~ o c.omisio
nes ln~olntas e indemnizuclún rnuraLuria y, 
en sede d~ instancia. CONFIRMAR la del 
a 'il'"' por Jo que haoe a. La condenación a 
~uhrlr tales comisiones o slll~rlos v el auxi
lio de ce.santia, aclarándOla. en el sen t.id<• Q U0 
In excepción parcial de pago :Jue decla.ró ~ro
hnc:ln, H! refiere a la &uma global corre<Jpon~ 
<tte-::~t.e a dicho auxilio pur Ludo el t.iempo de 
la. relación laboral y quedn n deber a mi no
dero:JantP. ·~n .saJdo líqu ido de S 139.1.91.35; 
I!.EVOCAR la misma sentencia del a qu{) en 
lo que se refiere a la Indemnización :nora
t-orla, y, en ~u lugar, CONDENAR a la dc
mandadF. n reconocer al nctr.r un -ñfa 11"' 
salario de<de ht terrninar.!6n unilateral de 
su contrato ha.qta que satisfaga las a.creen
cia~ anteriores,.. 

El opm.ltor hace alll"Ulla.~ considcracione,;; 
sobl-e Ja. ind'Vi'iibilidad de l!l confesión , 
t ranscribe doctrina de ur. autor sobre prue
bM, adviert-P. r¡a~ la terminación del contrato 
no h<liamente está orol¡a:!a la confesión de 
Cf.lrde'\~S. sino por h orue:Oa documental, la. 
cual se refiere ?. her.ho~ c1 1~~1"l t.C1~ a la. firma 
de la renuncia. transcribe doctrina. por Ia 
t-1181 uo S<! admite k~oJmente en Colombia 
prueba en cont.ra de lo ·~scrlto por 1~< ))art.es, 
anal'7.a la< ca.rL;¡.s en rg1e el ~·ect:rrent.e a!)0-
¡a Ja s\mula~ión y concluye QUe no resultan 
evidenciados los errores propuestos en el 
cargo. 

Sa r<>nsi(lleu 

El ~e:ltcnclador dice: 
"El Trib;¡nal no puede ~ar oo~ alto la 

clrcWlstanc;a de que, de n.c uerdo con las 
o.f: rmac io!'es contcnid!l~ e.n la r.ontestación 
de la demanda, el ~eñor rtuml::ert.o Cárde
nas Macia& renunció a su empleo el. d!a t 5 
de enero de 1968: que •u renuncia le fue 
aoept.ad:¡, y el mont-o de n& pre5t.aciones 
debidamente conciliads.s. Esta aiir.nación 
nparc•* plena!llente demostr¡lda con los si
l! u len tes documentos nutAnticos. la renun. 
cla del demandante. con la carta aue obra a 
iolto 35: la acentación de ésta. r.on la nota 
vi~!bl€ a folio 36;.y el pago y la concilia~.ló~ 
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de las prestaciones sociales d~.l l-iem¡JO de 
servlcloa con: prendido entre ~J 11 de octubre 
de 1962 y cl 15 de enero de 1908, con !a co;>ia 
auténtica del acta del respeeUvo arre:;Ju 
conciliatorio que aparece a folios 3S a 3<! del 
exr~d'cnte. No ob.~t.ante, el ~i'íor .Juez de la 
primera Instancia no dio por demos trada la 
terminación del contrato de t.raba ío en las 
fech !l.s y dentro de las cirenMtanclil.~ de aue 
dnn cuenta Jos aluctidos document.o>, pues 
estimó q_uc lo~ que obran '' f(•llos 12:1, 124, 
125, 126 y 127, infirman tal tP.rminación y 
ameritan la continu 'dad del vinculo, aunque 
de!IP.~ttma m versión dd demandante; segun 
la cual td;:s documento., se inspiraron en la 
necesidad Que él tenía de que le fuera Jiq ui
dada su oesa'fltía, neo~sielnd ~.t.enrlllla por la 
emoresa (n. 9C, re~ puesta <t ot.mto 2?). 

"No e~ admi~ib'e la afirmación del de
mandante sobre la simulación ele .~ u re:lun
cia., yn que este t.lpo de simnlaclóo por c&tar 
enc~mlna<lo a producir efectos cont.rario.~ 
s. la ley. de la cua: no fue solam.ente actora ia 
narto deman,jnrla., aparece inaee~l.!tble a la 
luz 1!~ cualouier ordenan:.'cnt~ mrfdico ~·. 
pnr este modo, incfic 2z ¡:ara lnval'd;~.r los 
efecto.; de 1:. cQSa iU2gadn Q\IC dimanan ñe 
la ooncll!ación cclcbmda , frente a los p: e
cocctn• con tenido.~ en los nrt[culo,; 20 y 7R 
<lel r.-\dl"o Pn•c:,$al d~l Tral>nio. E'l e.<te nr
d<!u c!c Ideas, ta~poco rosulla a LhHtua ra de
cisl<'in lmougnada. en cuanto de~conocc la. 
ccmclllar.lón y 1>0r er-t-e mP.d 'o da por de
l'I"O~tr¡¡.~a la continuidad del vl~eulo, ya que 
los d<lC',lJ>'\entM que le ".~rvieron de ?Ooo•.-te 
a c~t.a Inferencia. P<>T sí solos, no comprue-
1\a~ t.l\r. con!.i'1uidad . La nnt.a. M 20 de enero 
d~ 1968, segú!l la C'Jal ~e le r~m; ten \11l&S 
mue;trao con dP."tino a In Flot.a Orancolom
biana. no es indicio de la exl~tenc'a de un 
c(l~tl'HO rle t raba jo en e$11. fecha . Y~< que tal 
encargo ¡mede hRt.érsele a nn trnba i a do~ 
o ~~o nn t e..,.c rQ (fl. 125): la1!ote. de u; de ene-· 
ro de 1968, coincide con Ja de !11 1crl1n de su 
reutttl'Zia y sin QUe pueda pens lll'::le q:H~ por 
e~tA. ~ol a ~nj-cr.'d~·,..•'a. :r-P.~', "" ~¡ ' v aC'€T1t~
ción sean t raucl11lenta.s m. 1231 : la. nota de 
ene.ro 10 de lHf;ll. por medio de Ja cual .•e le 
remif.en iwa• let ras Dara oue ~~ d~mandante 
'l&S hn¡ra cfocth•as Jo má~ nrooto ¡;¡o.<ibte· 
ronstit uvc e l encu<ro de ter:nin>lda p:eortiñ'l, 
one on lmoHca ni subordl:'lnc1ón. ;ni ccmti
nnid~.d en e! scnic'o. v menM del mi~mo 
contrnt<l oue hl.s ll'trte . ., tenninarnn c<mcilia
tol'lamente .{fl. 126); la nota de 30 de enerCl 
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-de 1968, constit~ye también el encargo de 
una gestión dcU:rminada ante fa Caja Co
lombiana de S¡•b$idio Familiar que, como 
Je.s anteri<m~s, no demuestra la r.on t.inuidad 
de un vínculo, n\ menos desvir~úa la conci
liación · oekbrada entre las partes el 19 de 
enero de 1968 (!ls. 33 a 34); nnalrnente, la 
nota de 19 de enero del año ta:1Las veces 
citado, por la cual se le remiten al deman
dante los valores correspondientes a sus 
prestacione~ sociuies concurre a dar.Je fir
meza probatoria al hecho de la terminación 
del contrato de trabajo, el 15 de enero de 
1!168 ( fl. 124). 

" Todo Jo anteriur permite a!lr.nar que no 
hubo la continuida:l en la relación contrac
t.ual afirmada en la demanda y a cogida en 
la primera inst8JlCia , pues el primer contra-
t:) ele trabajo ce:ebra.do entre las parles se le 
puso fin en 15 de enero de 1068, y la.s conse
r.\Wlcia.~ de él derlvadas luerQn objeto de la 
conclliaciún celebrada ante el .l efe rte Asun
tos Indi•iduales de la D irección Regional 
del Trabajo del At-lántico, el 10 de enero de 
1&68. Ante tal r.nnclmiún no se podrán ya 
·revisar lo.s efectos del contmto de trabajo 
que feneció en tal ocaaión, Plle! que ellos, 
se repite, quedaron amparados P.Or la eo~~il 
jltZI!ada que conlleva la c.onciltacrón". 

Sobre el ¡wublema iund.&menOal -def r.rl
mer ~llir~o, CJ•~e eR el salnr s! huhn dos con
tr;:tos de 1t•ahalo ~ntre l&• ;oart<lg a rota
mente ·.ma r-elación naboral, Da 6eWJanda y 
~tt contc~Caclón D'IO hao~m cn$a distinta q1:.1e 
plnntear Va sit.uaclñn, ¡: ~es mientra• el aj)o 
derado &1 demandante afl ttnl\ traba jé dt~
de el 11 de Ol'~ubi-e 412 193Z lta sta el 14 
de marzo de 1973, el apo<ierndo ó:e la deman· 
dada a~rura oue el primer contrato iloe tra
b·a·)a Ce•·minó el !~ cft< en~ro de l941R. 

Las corta' ile folios 35 v 36 v -el acta .:le 
io9ios .13 ·¡ :!4 dernue~trsm:· la ~nU'l1:io vo
~unt~ria, ; u zallttacro!l y la coneiTiación y 
-,a~~:o tk las P~•l.&.liones & bldos oor el '!r.:
bllj o· ent re el U die octubre die as2 y e~ l!ii 
di!~ ene-r-o die Z 968. 

:!.a ¡pregunta 2' de! íntCJrrogatnrlo a'bsutl
% po~ e2 s~ño= C:.írdenas, y ¡,. respuest-a a lm 
cr.bma, s::>~ -eo-mo stg;~e: 

' ';.!Nrmó Ud., o n11 el acta odl~ e~illac!úu. 
. ~e !9 de -.ro ere 1968 ct<ya copla se le pGOI! 

111!2 Jll'e-~~,.,1~ y t;lJVR i3!<:-roflia t.r..strece af ~IJ· 
lio :1:2 ael expedlenae? ICaliD.ead:a l!s ¡;mc.l'r 

a . Ge..c&ta. 

dente. (!'ie 1~ pune d•. ;?resente la copis y 
1<>!'-'t:UJlia). CCiN'l'IF:STC: "Si es cierto y lwJa.. 
ro : En ml v>sita anual a B~r•anquilla y miu; 
prectsam.,nte en el a ñG d~ 19ti8, 1mera, sulid
U.: " l:> 11Tetenci2 de fndustria• (:annon ,.,. 
m C Jl.lfUÍOllr.> ll'Ü ce._<antla en ( .. rrna ¡tUt;:la,l 
4Xm er Un de adquirir esa SIJrna die dinero <!11 
lm. r.nmpT:ll de una cas.,, la gerencia me ex
pl!có q :.o~ no se p41dia liquidar la eesantl•. 
on formn pn.tcial para la cmnpra de un~. ca~sa 
y101 '!JUe yo tenía otra propi-edad:, la gerencia. 
me ·prop\JS<t lo cuai yo nt.epté, q1cc renuncia
• • en fMtn!: p rotoeolada con .,1 fin de ll"
<lerme 1iquieu 12 ces:>r.tla y que yo s~um¡¡¡ 
tl"Jtbajan(}o coritún y t;orriente 1.al cumo su. 
o:edió y como puedo comprobar. Pn~ Jo tanto 
pl"'C~enté mi carla de -.enuncia. 11>$ ~eñ~tes 
!le Cannon 41ue contestaron aceptftndomeia, 
~e h l2:o la conclllación ant~s Inent,ionads oe
~ yo seguí tralraja:niio en forma contlriut 
-como dij-e lllT\ba, fáeilmenu eornpri>bat:l.-. 
J.,r.lcla ht ~¡::robú, •:~regando, qut puede prot
seutar la 2serit:m1> ~on na cual comptuebo 
-de Qt!e en el mes d!e ma_)'l> a junio de es"' año 
si .:utili<)ol, k plnta de In ~sllln.t(a en hl cnm
pra tl4l 1ms casa". 

Como se ve, eO abso9vcnte acepta que flr
mi> ! l act-a de eor.eiliación )1 agreg"' olglm!:s 
a~veraciQncs scl're el m otivv de sn ren un
ela. po1' lo cu~>l de la: ·resoucsl~ !fe l)UeCie or.o· 
legir Pa ~nnf'"'ión sol>:re la renuntill> y ¡;obre 
la f'rm~t ñe ha cnnciih•cilm y una afirmación 
soler~ la ea usa de Da rermnc;a v solbr:~ et he
eh o de ha~e~ tr~iuijao:lo eomtinuament~ des
pué~ de eJl~. 

Estas ol!oos úhhnas nl:'lrma:cX.~ n" ronstj. 
1,Q!yen eonfe~ione5, J10~(pe no son hechos qae 
;noauzran "-" " St.cut'ndllls jru-ídlcas adve~.,s 
llll con[esaJr'IA! ~ que ~avorezcan a Da ~lllt'lle 
4:~n4rarin, co•11o Va e•<i2'>1l el art6cwlo Hl!'ó -tld 
Cód!i ..-o de IProcedllmiento Civil. 

P.Alemás, la~ ('.Jlll!~as qne mo1ívarnn Ia N!· 
n u ncia • ...,.. hedlD:I d 1Mtintos de ena, oee h$:
ce~n il!vls;blc 111. contesíon, y que -e'<tán <fes
v!rt.uados J)tlt lOS 11l<ttiV<>S t XDI<eStoS en 12 
p ropfa r.~rta d~ remmeis. d<:~né!e se diee qu• 
~~ moti~o e~ ~1 d!esw de dedieal'$e 2 nee-Gcios 
partlcu[&Jres. También cnn..-i-elte ll·dvertí~ lllls 
surrej!'acione• élel Cfl"fess.nte. aue ifl<licatll 
u n a mmma-:ioón, prmhan canto él pe:rn !» 
dem w..ttan de manera alxu na 1:t \'flltm~ 
d'e1 na t!t{Jno de fnc:J~rlr en el ~~:oto ileger. 

E n ctJo.nto a illl r~nunc[ll y a la concLlia-
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clón no es ne«~m In ci>Of~ p><mp:M: 
.,...... h3Cl»S ~sU.n demo..U&tiOll eon tos <ilo<:tJ· 
m4:totos ya ~~2.Jcinado:;. 

i:<:n. i<>o !&4l~UC".lo!ItCOS o!l<: los «ellOS 1;¿3 ll !!~ 
a:poya 3SJP2.CÍ3l)r.l<:JT~e :;1.11 a t.aque 21: act.isad.o~, 
J!UC9 ¡pr.ete:oilt qUl.e ~ODl ~l.lcA 63 demuestra 
~l3n8Ut:ente qu3 ~ntrte l!!j J $ due .er.t.ern y o2l 
n ~ dll.e. febrero llll~: 1S68, ~E d;e:rnllllhdimll.te Jíll'est~ . 
3'ernclon a k en~;~ad dernanda6n. 

u c&ta q¡u·a & ~reCl: al follo 12~ ti-ene 2-l!· 
cl'l& ¡,~; ~·~ ~nero :l.e 1966 ooruo le! de renunc~lt 
y la: d~ .lieép·l;adón, pen ésta t:en~ mlm:e:ro 
d.e Gt"du p.oolerior, lo ~ue lttll:e que· 1.& crurte 
d:el ro&. f23 h.av.:t de "..enl!lile oomo ~r 
11. la au~citín d~ ¡,. tMlunda y t» dem~e!l· 
lk>e eer;idc persomal !lcB señor Cá:den:ns ·!lll· 
11re -el l!í d.e cnerc y en 1 v. dO! fe~L'erc de ns68. 

iiAJ na1!.!:. <k !S de ·enero de 1~88, q¡·u·e IIJP"I· 
recr ~l fo31-o l.Z4, !:S la rell!.bsoui.a lllle B<l':S eOt~ 
~uas ~~m .qus S:!: pf'.gmban l>IIG p:restmeion.J!1! 
<i¡Urb ae clettr::n\Mr-or• en t1 M 1JJ: il.<'l eone'li:i!· 
ción, ].01)'. 11l> ciLJatl ~1 dli®CW\1au:tto no pr"'e ba 
1rtll'IC.jo .er. la épo.z11. slllñl'l11ld.a, súu.o !lue pre
e1=oo~ o:>rre•]!'O.O<ie llll .:um ]l'limí·n:.to de 
lr.s t>'bllga~otes p~ ~ termm~6.o k l'lln
ccüadón labonl. 

:La c:mnu!lÍcación •llzl ~oUo 125 sin-~ pal:~ 
<tn·vl.ou- un:n.• m uestre& eco des'lin-o a la IJilota 
Or~.n Col.omlh>iatl.8l ¡uooo con un&s toa'ilas 
IN!SJ?IY.!ro a Codo Ha cual se p'de el Hervido ñ~ 
enC:r~gror:)lS .a.f!qa énttdtltl. 'No r:ec;u:lU: evklen.
~ ~¡,s, ...,rcJio:m sino qnt como Jo i!fo;;e el sent.er.
elmk>r, ese eu.ca:-!<o se putile Jhaeer a un tt"ll.· 
fM.i,J dcur o. a u, t2!l'C!re. 

J<:n U: nrta ~1:1 1cti~ 126 ~:e eJwlaün unas 
l<et:rats p·l!lt'E: c;u~ se ha~ra dect:1;o su oo:b~o, 
it:nclón que bien pt!c-ilo corresp<md.er a u n 
r..ge."lk wend....-b: e .. <>ka pemona c:tie nnste 
.arviciosilcNroentes o lnr:leP.J!ilditnt:!s, par 
la e=l cl á~1.0rtcnto na demt:J~tSt1a ñe. ;,na. 
r.&rl!l e"!i.Went~ cqu-a ~e tratara de una .oi'den 
q·a: s')lllm<el\t;e !le pudliarllt dl.ar a t.Jtt tú. baja· 
d'lr d~t.n~llent.e. 

é.m c¿rta tl!!l folio 127 r1o Ga ref'~e eom<>· 
s:t 4'l di~:Mlrdlo; a unm omen de .eu.trega 41e 
l'7lGr<:lan~i!l!, smo q:u4l sir'fe para rem!Lr:r al 
' ·ti.i<J'r Cárd~ue:5 t;n.a nct& de ~nheet~ ele me:r
CI:ll'll<:J~. pe.?a i!aooda lleJlll~ n lm ent:.::acr <eO>m· 
y.aiora, ~'l'o la en~~¡:-a d·! la m~cm:ela se 
~ mr oko eo!Ml;.x:to. Tattsf»l» es clmrro 
t.¡ M alH !IC ~ten~ un& cr&en c ua Se>lame• 
~ 1>e m;ed.l! olu m nn tr~b"'iJJctc·T-ikpend~nts, 
p111!!~ Ja~ ~=e&ion~~ mildOIIs en. e~ carilll ~ on 
m1111;y 1rt·cuen~e~ eTltr.t cnmetdanees, sin <t.:U<t 
~up<~n¡:a Uoela~lon ·ile 1rmba!o nigunl!l.. 

Pero ll~n ~r- e! caso Ck q-n las tres carlas 
die lns tolios U5, l~ y127 t•n~it•Mran mc_i· 
ci<!S dJe qUe <!l C<b!ll~r~t..~ m t\'1.~)1» 8:!: ltmbta 
dlttSS:II:Vtl~d<~ ent.r~ .zl 15 áe ·eme:r.: v ~1 19 ~~ 
rremro de 196 8, la (!Jtrta de eolio 3~ ¡;'l"dll!(S> 

· e11. c llllro q<!.le el mismo señor. <Citn:!loP.11.i<?.~ M· 
~entl.ló que no DtmlMs t~nlb:ljadlo enl.re esas fe
chas, li'tles <lln Da última die ~Irms !lGüoette: ser 
rnltl.corpo:r~ut(' m la eo:m~;:.rui\iia, e s~~, ~m! :lJo. 
<'Umen.loc demuestre ~m 1!1: t1e:.na;t(;en1e e:n.
tamlló no estar 'rincu'iadk> e:1l.n lms ~~the~ 
in.UCai!~s y ;¡idm <Jue oo le on::~t'~t¡¡re 11oue
~·arnen~-&. eoñ esa carla e• impt~slbéo ~~ 
de2 qa: el e~~ntrato estuw vi~le en~ las 
fetllM lndka<la•, J>lleS lm, ·~~~oOGlt ·IJllle c'i 
der.ut-nd!a n. te lta~ eon la a~olttc\óo die ¡poi
cion~. ll¡Kllrec~ dlem:rtQl:tdl!l [3:11>~ su pro:pñ;t 
eor:.fe•lón -colllten:d!.a <ei!. Jla m.andonaéia ·t.~:r· 
da, y 'icns c<>mur.l~a.ctanes g ue .a[ reoetEt'l!;t~ 
e:ntA!ndió .como ór·ilHD2S p~C·'()~lJ~i'~n, r.:,c; ]Ele 
tuvo por t¡¡lc5 llll \JI!·I.roi<t seíi.c:r tiuru.3!<'Uls, pu:z>s 
s~ con~lder~·ba clle•nn~wln<ilo <ile Dr. ~r.:"J¡H·~ss.. 

De lo lllnt&riO>? resuT:ta !J'llo1e no f~eron d:. 
m nstrados la.!; errores d:e ~et111o !l>:tOJlttesros 
p4>7 el lwtpt:¡;ttarlor, y die allí C]UC DC pr<D>SJ)"':t: 
e l prbfter ear¡;o. 

Seguc'lii<J ~ar ¡:o 

Dice el recurrente: . 
"A~uso la s-mtenqía impu¡tnada de violar 

indirectrunente, en el concepto de nplicación 
Inde bida. las siguientes dísooslclones sus
tanciales: artJculo 58 del Cód igo Sust.antivo 
del Trabajo, en relación con el 'r. del De
creto 3135 de 1965, especialmente el ord;nal 
19 de aquél y el literal A) . numer al 69, de 
éste, y, por !alta de aplicación consecuen
clal, el artículo 89 del mi.~mo Decreto y el 
Ir. de le Ley 171 de 1951. Co:no violación de 
medio, Jos artículos 61 del Códle:o de Proc~ 
d;miento del1"rabaio y 195 y 200 del Código 
'de Procedimiento Ci~il. todo ello a oollo3e· 
cuencla de ostensibles err()reS de hecho en 
qne Incurrió el sentenciador por la manera 
como estimó unas pruebas y por la falta de 
aprcelndón de otrBB, sin~lruizada.s más 
adelante. 

i:t?oru m qtue íaeurrió e! 11d quem 

"lO Haber dad·o por dem().'ltrado, sln ea
ts.rlo, que el patrono demandado probó las 
ju.stns causas de despido del demandante. 

"29 Haber darl~ por demostrado, .sin e& 
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tarlo, que los pretextos Invocados paro des
pedirlo constituyen justas causas para ello. 

.'!'r ueb<U ec¡civo-::a~ament:> ap~d!as 

"a) La carta de despido del folio 7; 
" b) El interrogatorio absuelto por mi po

derdante (!ls. 90 a 92); 
"e) L<ls aoc u<Ue~¡to;; de folios 52 y 53; 
"d) Los documentoo de folios 43, 44, 45 

y 46. 
"Pr ueba6 dejadas de estimar": 
" a) La carta de la demandada que obta 

al folio 109 y 110; 
"b) La ab$oluclón del interrogatorio de 

parte del c~presen tan te legal de la deman
dnda (.fls. 112-117)'' . 

Para la demostración del cargo, el recu
rrente afirma que la carta del follo 109 y la 
absolución de posiciones d d gerente de la 
empresa demucatco.n la causa y origen del 
de-spido del demandante, pues ante el recha
zo de los d<!seue nto.• de la totalidad de las 
comioionell ganadas por el demandante, se 
hacía nece~ario que éstt fonnaxa una ~ocie
dad y como no aceptó la propuellta, le in
ventaron pretextos para despedirlo. 

Más adelante, el atacante se refiere a las 
do.s causa& invocadas por el patrono, pero 
no aCE!pt.adRS por el sentenciador, para de
ducir mala fe de la em))resa. 

En cuanto a las dos Imputaciones acepta
das por tos 1alladore•, dice el acusador que 
la jurispru-dencia exige qne el patrono ele
nuncio el he~ho deUct;ioso !l.llte las a u lori
daáes penales, para que pue~ nkgnrlo co
mo justa cau.sa de t<!rmlnac1on, y ensegutda 
que las causas alegada~ deben probar~e. 

El ün pugnador afirma que el faltan te de 
cerca. de $ 3.000.00 no aparece demostrado 
en el juicio, p11es las carta.~ que lnd ica la de 
despido como medio para solicitar explicar 
ciones de ese t alt11.ntc, no contienen tal so
licitud, sino que en ellas se piden los ex-. 
tractos de las cuentas; arguye que el sen
tenciador relacionó las cartas de los folios 
43 y 44 con la de folios "1:5 y 46, sin que ten
gan vinculación alguna, pues el patrono .;.r 
lamente supo del faUante por la carta de 
marzo de ~973, por lo cual no JX>dia reclamar 
de él en cartas de 1972; sost1ene que el fal
tan te se rellel.'e únicamente a unas sábanas 
y unas toalla~ q11e soltr.it.6 prestadas para 
muestras ; v dice que la única prue!Ja dd fal
ta.nte es unn confesión que debe admit irse 

con las aclara.cionell, modificaciones y expli
caciones. 

l:'or Jo tanto hace a la retencl6:1 del obse
quio enviado al doctor Lll.ls Q\rlos NP.ira, el 
at.ac;mte afirrna que ello no tiene ningtl.ua 
gravedad, que el hecho " o c.sta contemplado 
en ninguna de las justas canRa.~ do termi
nacl6n del con trato, que la gravedad de la 
falta no !uc alegada. en la carta de despido 
y q ue no está contemplada en pacto, con· 
venclón colecti>a, rallo arbitral, contrato In
dividual o reglamento, y que habiéndose rea.
lizado la remisión más de cinco meses antes 
del despido, el pat.rono na debido averiguar 
por e l cumpl imit:n Lo de la orden de entrega. 

El cargo termina. de la siguiente manera : 

.'.lleancc de ~a J.¡npuG1Jaeíón. 

"SI la honorable Sala. cl\cucntra váll<io 
este cargo, como confladamen te lo espero, 
le pido se sirva CASAR la l'entenr.i a de .st:
gundo grado en cuanto absolvió por los con
cepto~ de inde:noizaeión por despido inj U8tO 
y pensión restringida de jubllación, a fin 
de que. obrando en sede de Instancia, R E
VOQUE por los mi~mos conceptos :a del a 
ouo y, en su lugar, CONDENE a la deman
dada a cubrir la meneionada Indemnización 
por todo e1 tiempo servido (si resulth prós
pero el primer cargo;, o por el segundó pe
río('lo dt"l contrato de trabajo sosten•do por 
el act quem •. y aJ pago de penulón restringida 
de J ubllaciun conforrn~ al artícul9 8~ de la 
Ley 171 de 1901, de~de cuando cumpla los 
sesenta afias de edad, tamblén ~n el caso de 
que hubiese prosperado el prlmer cargo''. 

El opositor advierte que el empleado de 
con llanza puP.fle p~rdcrla por la menor 1al
sede.d y a11;rega Que los ho;:chps mu~s~ran la 
diversidad de· firmas en la3 carhs de María 
Linsa Castro y a ue tam'OOCo os digno de con
fianza quien se h¡¡ce 1m "antopréstamo". 

Se cois'iler~t 

IL= Cf.l71tt !fe ia d~rnandads. <11: ftilios lG 9 
y 110 y la amlutión de pom iones de parn 
tfel l:'<lore-·eota"te Jen l i\e la ciemm>~ada qoo 
~:~parete de 'folios 212 a 117, snn 'liara en ·,...,. 
euhen~e pnreb~ de lm CR{;~a úe: de•oh'lu, 
prilr3 ~o im:pu¡m11do~ at~lbuve al roprc~8tt
t.ante d.r. la s-tJciec"'tl Co <¡u:e é[ pone en boon 
O:e una 1-ereera perJrona, pues 21! fa carta 
del tollo l O:t ~ relata 'o qm el auditor, sef..or 
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~a<:bs rt:u~mz lliensa ckJ p•'O~!Il '1 sobre 
]& oolueiiln qt;e a 51lg-:e~ ¡;:or lo cu Al n.o ... 
posilJ:oe ene<>nti.'Lr de JnOJit-era Cl'lidet:te b qoue 
e.f.lr.mL 21 rectfnrente ns¡¡ecto _. e~as lllli>~ 
pn::ebas, porgue e~las no deiA!rminar::. q¡¡e la 
emp·r-tl!#. huh:eTa exftgi<fl4> aJ ooñov Cá!'dens.s 
llll constitudón de un!il ~od-e<:ll .~dll r l qtld\ la 11!2· 
¡¡dtva ~<ti d:emsJOd:art>e "onstito.lycu motivo 
<1e <te9¡>:da. 

Zl cen~ol.' sostiene que oeue.~¿lo Das faltas 
aducidos ci>mo eausns j~:•tas de tp,r:~inaciéu 
constlhl~'en dclit.G<, he.:> odie !09.r tlenullciadalS. 
ank las au~:rbdaél2s ptna:les !.fan ~ !le 
puedan. akgm oomo ~les j:1.stas ca~is. Lll. 
jurisptuder.fia eJ<presa la contrario, según se 
l~A ~:n sen t ! n.c:a. de 2•U de septiemb~e lllle 
1 !:>H, .,ua•:do d5ee: · 

"1\Tt,O pU·tQ]i~ Wmitir~e CGiltO :o pretenillle el 
otensor, (])Ue 1ls oeto~ inm11>r11los o dellc~uusos 
cometidos ?Or [os tr.al¡gja~nres, 1-.an .::e ser 
¡uz¡ados pu~ les juer.es ¡tenalB~ ptta los efec
~~s O:B lm te:::mf::utd<Sn del contrato. lEs verodl&~ 
q ~e los ~ u~ccs ¡umolos son los 1:omo.eten~s: 
para .de.tld~r so bre la respanu.bilidatl !le los 
de:lnenmtes y sobre las penas que h= die 
lm'looerse por Jos de!!tG.<J, p2r o la ~nsagva
~ .. en las leyes labMslas y e11. los eontrdos 
d:e trabaj~>, de a.et os inmoraJes o de~;oetuosos 
1:o:mo )u~ta ~.t.usa ile termloacl6n del c.m':rl!l
to ·de ~~nhajo, fmcu,ta <1. lo' fO!Cecs lalro·~lllles 
p,mrm creclditr Sl)b:e eSM hetl'llA>G como .geJM
rndo!'ll:~ de la iu~ta ~aus~ de tel'"ltlinlllciál!'l, sim 
c¡1-~e esa• d ·ecisinn6$ pul!dan qt:ed:u sltjetas 
a .o resuelto por el juez penar•. 

Otrll. e osl'l as <i!Ue para aV ejerciC:o del de
recito ce rete:ndón de la (el!lln~ia i:n l o~ ca
,;cs en q¡n ella re p!ezda. por o'~! lito>'. b jml.,_ 
:¡rrudencla baya exigido pan justifieu es& 
rett~teión, 2i qt<e el ¡mtwno baya der.uneia
O.o penaimmt2 el lhechn, ¡torqoe allí no lt~ 
O.ete::J~oli!11t 'la pér·ilidla de la ce.santia por lm 
~usto causs. smo p~r el iltllto qu2. debe ca-
llii!ear el ju:;;z 'C~r..z.L · 

m r.eeu~re,(e pre~,enóle q u" en ];t cm..-ta die 
illespl.d·D ~e in~iellrll llCI.'&$ ClllreAs .cont& ~.eda
mos ~,cl ?ale.anv~, ~ue.n~1::> Jnoill!.lt!Eb1emer.J4e ~e 
.$)U e en h qa:rta <le deSlltdlo se d ;~G 1u~ que en 
·~~ fltras oom'..lnleacl<in~s ~¡~~: ~olicita~on <eli· 
pUcaciones sohre e i l"'.ñleo ele t:2iam, :o que 
l.lllii'!C3 elSI~~ment.! en 1& cal'ta ele ~~ rfe 1lC
t"l!b1e de t!rl2 en lA o!4e alfof'lo -i<l oiel Cl!Jl· 
:lB71!><> prim~ se eñcuentt-:> u n saldo de 
$ Z.SB?l.m> ólemorado lflllr :ná~ tle 90 oflia~, ~ 
en la 7e~erancia que en la~ cllltt:uo rl.e Jos f.o-

f!os 43/ ~4 se Jtate a la ~cen'SI! <k 1!t Tl'.i.'=l! 
en tJ.da . La óema:>dada dtu?ll pWmdo eJ:· 
~l:cadonu soti>J,e ~ ~!!>M®e en )lR?;I'!lr UJLF.: 
cuenta cor:t ~~·l([t.O cerca no " S 1Ul:>O.b8· y so· 
lamente obtuvo expfil~ad..é·1:11 O:eJ (;~!11.1!<.t.:!·il!li!e 
c!4audo éRte en marzo tlt u n:, Rdm.itid que 
llmblm ~rtc!bl<ilo dl·e 2Slll firml: l;llrt&.S BQ'bro!~•U y 
u.'lllls toanms ¡nwa m·u,eñuas qwe no le i~'lfcl
vi~ron, y g v.e b~ble ;oed1:1<il11> t::r.u dll!voltJcio&· 

. neg dio!! marcmnd!il gue lllltjo halber 6.ssp~tf7,j¡ .. 
d<> ·pelo que n·anea llegn:run a ~u a'.le•¡tl~p. 

iEI !l'ecun-ente ha.~ <!Xm~:tsm' mlc¡Jac•attlila 
:i!l reílednr del tem:> dsl :rod¡;.mo del Ualta."\~ 
pM<l sl se eonBY.kra romo :o cltce la. cart9 
d t despld.o, c¡ue las er.>:Y...a~ !le ~i>'lid· 
ta~on soiu-e el ped!ct& h~che p~~ CI:Jiam, G~ 
tiene e¡ u e as eartn~ sí se vofieren 11> e'!0 pe
dloio y ~tre ra de dlesp.loi!v t !e:n·t r.altl;:ltm t<Dm 
e11DS no p1>r el 'laltan1e, ~lr:lo '¡:'Or )g,s e1:pliUJ· 
el~>:r~<!~ ped:l<llms <!l'l relmción con ~ s~Pdh ci:•hl· 
c:l& JloQe C116am. nue ft!<r.go re•n1tr. ··~" foftmnt.e 
lJl>Or dlovoEueión .ae merCat.'l~l& <;:U3 n,c IE~gó 1t 
ra ~Jnl)re•a. 

ILa ~;l<l!ació:n c:tel ·ialts.n:Le ~eUamtnt:> <:O"l· 
si•t~ ct> ailrtn sr q!1<'! [g,¡ merc.ot"ll'.as r·tclb'i
éfar.s o!'R tl&.mlucicm fuero~ >:nllh.da.'l, to qoe 
wus\\k;vc un Jt.ed» ~4;nb jel iXI':!.t~~. 
4¡ue er <tlemamdsnta d~bÍlt derncstre ·r, :v le. 
ms:nl!~stal•ión d·e lJ'..I<! se ~~~~ ::;sY~l ¡,! ?t!lo~ 
<le es& f&ltant.e no uuodc JJo.mD~se ·r.:zn1;~61· 
cii>n q'.lll de~vlrt(:a la ,¡:rus·ha ~o·o;oe la· CaftD 
de rs mereancia. 

fil l"e~u•,'ll<ler la ·S• de VM 'O~InJ~,~a~ d·e l 
ir.ten¡¡e-al,orlo, el! d~ma:r.>tlanc~ eanr.e•,} !.a:: 
be.~ rer.llbido el o'b9r.<l'>.rñG cll!1's·tJíllllO<l ~~ <.lnct."~~ 
:11 eira, l.a: ca11'ta. ~:(>nesunndiente y ~a J!'U)a !Í.3t 
Q:Cr<l-t'Xl'rC~1 ¡te!'O cli.1o QUe ~I OUl1'CC!U~C f;:'~ 
oor u petson1. dm;nta 'li1l élem~ru nm ~ 
hubi.e~a i!OtteP.PI\o a elflt. La eartll del i&l\a 
52 indlu. repetlck~mnte 1111:1: J¡on • [os ob
sea¡~:tlns era ~1173 el ol<>ctor Klelra, k> (jllll9 
eon~t!tufa una •lrd:~n de ;¡we o;e ~e er,tr.~ga:ríll 
a e8& p~~R~l'la y na ~ ~ira, P"''n ~¡ rl.e>."l~n.· 
d:a .... 1.e 'nu <J<1"'c.'!~<:'~(a e~D o;~oNíe" :f ~1or ello lneu
rrló ·er. vtnlaelim é:e •~na 11!1~ h t5 of:ll!gadones 
corno '!J:nflq5ad<o~ é:<P. la emDresm. 

ILa mrnve.iiA-d 41!e Ia «Rlt~ ·:n.~ ¡¡u0f.~ ~«t.i "'llll~· 
·~ el"l tl ::oreseute oes"" mor .:C vJ,tor de~ ... ~ 
Q:l;O, enrnn ¡.mre.-.e ~tnt.~ .. ,c1er[~ el t :lt.Uil.'\"o21:1:1l:?, 
sluo por la Oll<)::'tut>.idR<i !le éJ y ' P.Ol fn !~4 
po.rtancin que rJlldiera ~t pJtr~ k, ~b1,. 
{,;,,,_ e" tce la ero:"~ v "' d<s\'Lo•l· ~lltir6. !..a 
l?l!irrnRd6n ile au" ~~~ ~"i1.oo <>1:'111 Jr-11172 ~~hlo 
imll)Pir.iiQ, ~n ta .r.lithl Cle dec;?Jiilo. lt''l!ll~!l cnnn
·itt> se lttd!IUJ ~Q·f!lQ iUs1lb G:li.'USI'I Ü:) t~tmina· 
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C:ÍÓII una mlae»:1 ile oN!gacfones O :probi· 
· · "'clo11.es qm inewnben.al tr~bajaclor, ..s J?Or

qm el P" tromo oonstdeia c¡;.~e esa falta es 
J?,ltllV·t ,"y ta:m"Méro resu.~ta estim~>ila a.si por. el 
g~nt~neiG~do~ que U. eon..;deta justa :lat:JSS: 
d~ t<::münadón. . 

:El cens:>r aDega qu~ ~ntre 1111 ifeb,i<l.a ~nt:re
~n tllel óbt>e4i:Ulo y la ean-tm <ile &spl'll.o tr&tns. 
c:uil'rieroo m.ás tt~ r.i111-c~ I':'ltascs, pruM rlO se 
,a.,,"Vllo~Cr» q;m<D el ¡paCro~no .:1\'lllbln.s: ten1.:!l~ oeo
nocl.rnlenw OPOrtuno de [a <l•~oih>t~iencia, 
y la l"llisma ea?ta de <!1-r.spitlo !nd.lea que [515 
gflltll.9 j~~erón conocida• ¡l<>l" el geroen~ m 
mts. hecna· a Bo¡:otá irunelllaunne:v'.e an-
005 ® Ú'l ta'min~cMn ile[ eontra~. 

De lL$ eoftslcileractones an1erio~s i'e$1lllta 
quz. 2I sentenciador no inc·.anníó q:r, av1<1en ~ 
a1rores de ltecl>a, !Plll<!S :!>1 las pt'Uellfls s~eña
h><l8.~ cnmo md apreeia<fas, t:a.f,llca~~ neo:esa· 
ci.!l:::t~ut-a ¡., cnnt•at"hl do Jo o:l!thnS>do ¡>~or e~ 
'll)rlbunal, Dtt w qlll!e ~e ltouestrllllll eamo C::eja
ñ.u !le apreciar implica:!> "'''~.fl#.nt~.,ente ~m 
dl<!spi·do sht fOlsta ea'LJS!l. 'l'or lo Can~, rJ(J) 
prospel'lt 1!1 sotgull'ltila ~c'l!Siv.:iÓl!l. 

TerQer ~llli',. 

Est.á presentado por intenretaclón erró
n~a del Jlrtículo 176 del Código sustan t.ivo 
del T rabajo, en l'elaciún con los articulas 
172, 174 y 177 de la :misma obra. 

El recurrente ccn$ldera equh·ocada la in
terpretación de la norma ln!llr.ada, en el 
sentido de que es necesario saber lo deven
gado por el trabajador en cada semana paro. 
aet.ermlnar el promedio que constituye el 
valor del d~ dominical t:.n lvs salarios 
variables; ndmik que el precepto est.ahleee 
la base erigida. por la jurisprudencia, pero 
aleqa aue la norma no determina la forma 
como debe llegaxse a obtener el promedio, 

·por lo que estima que bien puede resultar 
a través de lo devengado por el trabajador 
en periodos distin \(JI; a la semana, ya que el 
resultado aunoue- no exactamente igual, 
cumple la finalidad de la nonna, arguye 
QUe )a interpN!tación jurisprudencia! hace 

· dirtcll y dispendiosa :a pnteba, Jo que no 
ocur re si el promedio se deduce de los pago.s 
efectill\dos quincenal o mensuall'llCnte; .sos
tiene quc e& interpretación más :1<>ertada el 
facllltar la prácticR de la prueba; advierte 
oue lo~ patronos incumplen la obligación 
de pagar oportunamente los salarios 'li!lria-

--------------------~ 
blea y hacen Imposible l a prueba de lo de
vengado en la semana; oonsidcra que la· ver
dadera Interpretación del articulo 176 del 
Código Sustantiv.o del Tr<tbajo penn\te obte
ner el promedio de .Jo devenga.do en la .e
man~< l.nmediatamente anterior, no sola
mente por ta revil!.ión de las facturaa diarias 
sobre ventas, sino también aobre cálculos 
arit.móticos ~specto a. los salarios disfruta
dos en periodos mayores; y solicita la recti
ricación jurisprudencia! correspondiente. 

El cargo termina de la. siguiente :ns.nera: 

"Si 111 honorable Corte hallare válido este 
cnrgo, le supli~o CASAR Ia sentencia Impug
nada en cua.nto absolvió del pago de des
canso en dom't~ir.a?es y festivos y, en sede de 
instancia, REVOQUE por el mismo concep
to el del a ~\Do y en su lugar, CONDENE a 
la demandada a satisfacer al actor el vlllor 
de esos descanso.~ de ar.uerdo con lo que 
aparece probado en el dictamen pericial de 
folio-s 134 a. 140 y 145 y 14&". · 

Se oonmller" · 

:El Arttrnl~> ]76 die! COOigo Sustentlve <!~} 
Tro:hajo .flice: 

"S.&J,AlRJ!OS v¡ A'aH&l8LlES. IC!.nan.flo no rR 
trs.te ue f alnrio fija o!ObtO eD [QS ~tillOS odie ~e· 
muv:eraclóit ll>Or ta~e2 a d-estaJ-o, ¡¡>00' 11llrti&c!! 
de obra, ei sala::ia oeorn¡>ll!ta~•te, Ir-"'~"' Tos ~.!lec. 
tos de le Temu-ne~w.:ión del de.<c:an M> de mAt119· 
eal, es eD -;rromMio .r~ ro d:eve..l'•<io pa!r ~ 
t r abaie&t "" 1., ,o;emal'lll lnme<liatlm:t~ 
a.,terior

1 
tomando en wmtlo. sohuaent0 kl 

dV.s tnoaj.,olos". 
ü no•mlt es «e 1-al c!a:ridad <jU« !ll.O -¡rzor. 

mlte de•e t.ende= m ~enor ¡;tel"al so y.reullllo 
die con~ultlllr s-.3 s~nírit.u, <:omo lo ~spo!!llaG 
121 ,.¡-t;~ulo 2'1 ifc~ Có~igo Ctvn. 

:Ct<ando ~r 1~1l'ecepeo lé!ie~ fJUJa ·•1 · SJ~.tllli-i'c 
comnut.ahle !,'lar~ Vo~ o2fedo• die ra. l'lr:tr:IDI~
:xo.clbn die' de!>tanso ·domfnleal'. cm los Sll!li• 
Irlos va:riJDble~, es <21 promed!i<> · & Uo tll'ZV!fll· 
~a.dlo am !a semat:Ja ó:nmed{a~&met1tO "'"i~ 
l.'ior. tomandt> en c:w.nta •.,Vamente ~e• oitu 
Ct-~lmiac:lcs, M n~<ma c'!eternrina• ill i'Mil!lt 
c:Ge obtener el promed1c, JI'OI'Q'Ue e.otilt'• dernllo 
nos fo;cmres q u.. Rirwn. wam o bwnmo. <ll!i1<! 
eon: Do a:!eronszadf> ·~111 l.s: $em.tnt~ Rr,ti!J!'ior y 
aos cll(IIS trubajmdlos. Luego r.ll(l· )l'·llled!e buStllY· 
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se llD:a lanm. Ci5"6i.n~ :d.n \'tolu el p.."MeptG 
ilullea&. 

IE!I <.t<;e 11$. ~:mcba lpoN.IIda por t.a t~y sea 
::n la p:rác%c;n m;3.,; difícil ·~uc otTa no e-:~>~si
derad:a. ?Or ~na, n:» autoriza pa~a -cam.,;nr oei 
eontenido ole la norm~. ~:rt¡;ue ello s~ría r.s
Co:rmllA'Da, 7 tal í'".1r.Jelé:n COrll"•Z5('>DDile al( Jeg1!1· 
lnilor . 

!:..a inti!rpretm.:I·Ó'Jl su~tda poi." ~¡ recu-
1!1r·8ntlll no •61.~> •e E•tta.rts. il~ lo al!.lsp1u'o~o eiD 
111 LW~ICIU!I, sb::. qu<~< bt.roilncl!! Czw:tores nu~ 
V<lS no· C{)ntemplailos m~r ~lla, cura es el sa
Jam. J?BgNo l!1le 2!1 ~lterH:~te m lo d.even· 
gaé11>, ya t¡u~ ·er pago der'cúm!c o <km Ol'llÚG 
6.ltrin un prom~otllio We:riw sl realmente 
~~'lll~rliio pa~ ]Jt d!SJ:llls!cio6n. 

6\ Qom·o l'a d:ke ei ¡tro¡pOo 1~\l:i"r·ett~, ~O 
He•ntltto titen] ·de [a morrna ~ el que :u -en
t sndidO< la ;utisp<uilen.e!m, sC como tami!M111 
lo d!ca cll "en~or, im prue!bt• 8S f ár.ir. en U.:IUIR 

eMoe, ofl(i!dl 1ltn otlros y CJ'U~~ó: tm¡>o~lb·l4! eo 
tll:¡m.,os, r.o se pu:il<~ e&lttblar e\ vcrcL1.cJ.ero· 
:~n'lido oi.l~l tJI:"·!C"JlOO ?EI~S mmeoiliar •ltuaelo
l'<-eS pa~l~ll!l&l'!s ~u:e oli>ldi·!Cet~ a clrcu:J.!r.an
das &ie~ll$ a la t»:rma y re'!' .. llad~ por otras 
•l'll'Jsieiones, ~ial!mntc P<l• 12$ q~~~e m-
1an a., la ms.mra Cle p70kr !los IleebGs. 

JU D!Cl AL No. 23S3 

~la seJlfencia a.:a.&cb db Al arlLcalo , 
l7S dtl :::ódigo &u!Jbmtlvcl del ':'rabajo el co
nr~to ~~endlmüentll, !li>:J> incUI"Jtó oe.n la¡ vl®
laeión qm~tend.fh, :po1' l-e <¡1:1<1! e'l ear:n Jicc 
[>N>~p~~'"- -

l!.'n consect:encla, la Corte l'luprema de 
Ju~tíclaj .Sala de Casación Laboral, adminis
trando u.st.icin en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la fey, NO 
CASA la sen\e:"lcia de diez de- mayo de mil 
novéciento~ set.cnta y re1~. dictada _por el 
Tribunal Supei'Ior del Distrito Jndicuú de 
Rogotá, en el juicio seg u ido r.or Humberto 
Cárdenas Mactas contra la sociedad Indus
trias Cnnnon ck: Colombia Umtiada. 

Costas del recurso a cargo del recul'l"~nte. 

C6p!e$e, notiiíquere, insértese en la G·lll· 
ceta -~lldl.lcia[ y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Al.ejanc!ro Cóntol>e Medlna, Juan Manttel Gu· 
tlérreo lt:CQfllute, Her=mlc JU>itu Ot41wa. 



IF'o/UilllJ.lltCGA :[]) EENO>VAICHO~ ][)JE LOS ICON'Ji'RA.1POS llliE 'JI."RiillAJTO :CEILE5llt&
I}:():§ A TERMINO lF'IJO 

El iv.dso 39 de~ ariñ.eulo 49 deD Decreto 2351 de ll9G5, señaU:n 11m término de dfas y 
expresamente exige que 3a inte11lci1Ín lile ::ao prnrroga~r e~ Ml!ltrato, se a\'ise por es
crito a ~a ot.ra pm-te cnn :u:na "anteilación no inlferúor a treinta (30) días". I.uego 
el tliicho tér111Úno debe eom:put.arsc en Ja fl'orma ~tablccfda ~1!11 el articlfllo 62 den 
Cóili~ de IR.ég;imcn Pn11Í~áco y It1Iun~ci]l'lllll, o &ea con exeDusión de "los feriadofi ·y de 
va:,ca.cfones" y temiendo e:n cuenta únicamente J.ns ll!ías lhábñftes. Soto los plazos de 
rm:scs y ailos, de ae\Dermo con lla misma JliOJrll:lm, se computan según el cale~~tdarú11. 

~crlt! Suprema de .lfl!llstlel!r.. - Sala oDie :::::lils&
dón ~Laboral. - S4!ec:ór. l"rimera. - Bo
gotá, D. E., dlc~embre diez de mil nove
cientos set.en ta y seis. 

(Magistrado ponente: Doct.or Jua.n Manuel 
Outiérre~ Lacouture). . 

Acta N~ 58. 

Se va a decidir el recurso extraordinario 
de casación interpuesto por el apoderado de 
la soc:cdnd denominada "Fábrlea de ;i"llños 
Colombia S. 1!."1 contra la se:1tencia pro
ferida el cinco de dic!embre de mil novecien
tos setenta y cinco por el 'll'rilmnei Superlo1 
de: Jl}ish!to JJudíciai de :Sogotá, en el juicio 
ordinario de trabaJ.o Instaurado contra aque
lla entidad por lfuam lB. Córdlo;ill, con el ob
jeto de que se la condena.se a pagarle la su· 
ma de $ 96.000.00 pnr concepto de lucro 
ce~:mte y la.s costas del proceso. 

Có::-doba afirmó en el libelo lnlclal que 
había prestado servicios a la sociedad de
mandada, ~cdlante contrato escrito, en el 
car~~:o de Gerente y con una xemuneración 
de $ 8.000.00 mensuales. desde el 4 de abril 
de 1966 y hasta e 1 10 de marzo de 1969, fe
cha. en la que fue despedido injustamente, 
euando ya ae había opera!ln 1ma nueva pró
rroga del contrato por un año, toda vez que 

·lli. decisión de terminarlo apenas se comuni-

có el 5 de marzo. es decir. cua.ndo faitaba 
menos de un mes para el· vencimicnt.o del 

· término pactado. 
J,a empresa descorrió el traslado aceptan

do el tiempo de :;ervicios y negando los res
tant-es hechos . .Alegó las excepcionl!s de pa
go, cobro de lo no debí do, carencia de acción 
y titulo para pedir e inexistencia de las obli
gaciones, y se opuso a las pretensiones del 
Ol<ltOl'. 

La primera instancia de 11\ controversia 
fue desatada por el JJuzgadu :>Juv~'"' j;,:¡lioo.r:i!II 
fiel Circtúto de JR;>gotá, que !ue el del cono
c:imiento, en el sentido de co:-~denar a la Fá
brica de Paños Colombia S. A. a pagar al 
general (r.) Juan B. Córdoba las sumas de 
$ 96.000.00 como indemnización uor lucro 
eesa.nte y el 90% de las costas. Declaró pro
bada la ex:x:pción de pago parcial hasta ht 
suma de $ 6.400.00, cantidad que ordenó 
de.scon tar de la a."lterior, y no probadas las 
demás excepciones propuestas. 

Esa decisión fue co::tfirmada por el 'J'ribu
nal Superior de Bogotá, al resolver la ap::la
ción interpuesta por ambas partes, en la 
suya que es materia de la impugnación y 
en la . cual .no hizo condenación en costru;. 

m recurS® 

Fue oportunamente sustentado por el re
currente y replicado por el opositor. Prcte!l
de la casación de la sentencia, en cuanto con-
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Iirmó en todas sus pfl.~S ia d~l Ju~ado, 
para que la Corte. en )a sede subsígtllente, 
revoque esta última y, en su lugar, absuelva 
totalmente a la dem3Jldada e imponga las 
costas al actor. 

Al efecto, con fundamento en la causal 
primera del artículo 60 del Decreto 528 de 
1964, se rormulan los dos cargos que, en su 
orden, se estudian. 

JUDICIAL No. 23S3 

"6g No haber dado por demostrado, es
tándolo, que la Jndemnlzación por despido 
Injusto o lucro cesante, era equivalente s-1 
va:or de lo.~ sala.rios que faltaban de la fecha 
de terminación del contreto al 3 de abril 
de 1969, que fue pagada por la demandada. 

· El cargo aparece sustentado así: 
' 'En el contrato de trab!\jo firmado por Ja.s 

. partes (!olio 7), S<? indicó como !echa de ini
ciación d~J mismo cl 4 de abril de 1966 y en 
la cláusula 50 se fijó como término el de 
un ;j.ño, lo que expresamente se ratHicó en 

La .sentencia. es violadora., por via indlrec- w1a cláusula. adiclon:l.l del siguiente tenor: 
ta. y por apl•cación indebida.. de Jos artículos "'Este contr.:..to r.erá por un afio a pe.~t.ir 
49. 89, 79 y ¡¡P del Decreto 2351 !le .1965 y del del 4 de abrH de 19fi5'. 
utlcnlo 61 del Código de Régimen Politico · "El 5 de marro de 1959 el Pr('Siden te de la 
y Municipal, n co.nsecuencia de evidentes Junta Directiva de Fábrica <le Paños Colom
errore.~ ·de hecho proveni~r'lf.e.s de ·la eqnivo- bla S. A. comunicó a:. demandante en nota 
cada apreciación tlel contl'ato do trabaio, de ,que aoorece a folio 10, que el contrato~ tra
ta comunicación del despido (folio 10); de :n. bajo auodaba t.P.rmínado en esa fecha, coro u
novena pre~J:unta. y la respuesta del !nterro- nicación. que el general Córdoba recibió el 
j!lltorio absuelto por el reprefentante legal m ismo dta. como se desprende de la prerunta 
de la demandada (!o:ln 33), de la segunda ncmma que se hiw al representante ele la 
P'regunta y la respuesta del interroJ<atorlo demandada en el intc~rogatorip de parte, 
absuelto por el actor (follo 39) y d., la. Ji- follo 33, en la cual se aftnna que la decisión 
Q.uldaclón y recibo d~ prestaciones sociales de tenninar el contrato de tmbalo le fue 
(folio 11). comunicad~ al demandante el 5 de mano 

Lo! errores M hech o fueron !os slgttientes : ele 1969, y la respuesta atinnativa aue sobre 
" 19 Maber dado oor demostrado, sin es- ~~ particular dio el intcrro¡r.u!o, ;: M la res

tarlo, que e\ avtso de no continuar el con- puesta oue el P"'Pln g~neral Cordoba dlo 
trato de t.rabajo ha debido (larse OJLtes del · a la oreguol;a !ie~unda de su int.err~atorlo, 
4 de mamo de 1969 y no como se dio el 5 C(l'l).f<!~A.ndo hahcrlo, recibido el 5 de marzo 
de d!ohn mes. o sea un d!a desouP.s de los de 1969 (folleo 39). . 
treintaestiDU!ados en la cláusula S~ del mis- "Del contrato de trabo\ in deduio el Trlbu-
mo y el!. la ley. . n a! SUperior oue habié!ldwe iniciado el 4 

"29 No haber dnclo por demostrado, es- de abrl1 de 1966, .oe .habla urorrogado hn.sta 
tándolo, Que la det.ermlnaci6n de no 'lrorro- el 8 de abril 1e Hl69, conclusi<Jn oue aMra 
11:ar el crmtm.to de trabajo lo dio Fábrica de no di~cuto. También r.cmclt¡,vó aue habl.én
l?años ~lombia S. A., al general Juan B. do:;e dado avi.(lo de tenninaci<'m de1 cClntrnto 
Córdoba con antelación no Inferior a 30 el 5 de mano de 1969. fll.ltaban menos de 
dlas. treinta días ¡>ara vencerse. POr lo cual, de 

"31> Ha~r dado por demostrado, ,¡in e¡¡.. acuertio con el art iculo so dé! Der.reto 23ól 
tarJo, que el contrato de· trabajo QUe vinculó de 1965. ínciro ll9, y 'la cláusula 5~ del con-
9. lns pa.rtP.s se prorroltÓ por un afio, a partir tratQ, se produio una nu~v<l. prorroga uor 
del 4. de abril de 1969. · otro año a part.lr del 4 de· abril de 1911S, 

" 49 !~o haber dado por demost.rado, están- condenando al demandado, en CO:P"~ecuen
dolo, que .eJ contrato ce:<?bta.tln entre w cla, a 'la.._<>ar 101.1 salarios cor respo,.,die'\tes a 
partes no se prorm¡ró automáticamente a c~c último año de prórro~a. se~ún lo dis
parlir del 4 de abril de 1 ~ag y Oll€ en con~ Puesto en el ínci.•o 39 del articulo 8~ dd 
ClWncia texminaba el 3 de abtil del mismo Decreto 2351 de 1965. 
aiio. "Mas apreció erróneamente el '.('l·ibunal 

"5~ A'aber dado 110r demostrado. sin es- 1~ prueba.~ comentadas, por cuanto ae ellas 
tarJo, que la indcmnizacíón pt~r lucro oeoan- sacó como conclusión que el aviso de no 
te era eqJ~ívalente a. un año de salarios. continuar el contrato de trabajo s~ c1lo un 
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día despué.s de cuando ha debido darse se- yor a l que rea lmente fal ta.ba para la term\
g\ln el contrato y la ley, sicodo as! q ue de nación del contrato de ~Jo, p~'ll el pla
eUas surge t odo lo con~rarío, pues ent re la zo no vencía el 3 de abril de 197{), sino el 3 
fecha en que se pasó la comunlr.actón, 5 de de abril de 1969, y porque la indemnización 
marzo de 196~, y la en que tennlnaba l a pró- a que hab!a lugar lue cancelada por Jn de
rroga, 3 de abril de 1969, hay 30 días, como· mandada, como puede verse en el docwnen-
lo demostraré a continuación. ·to de folio 11". 

"Comen2ando a contar desde el 5 de mar- El opositor analiza la.s pruebas a que se 
;:o de 11l60, como lo ordena e l artículo 61 ref~re el cargo para hacer notar que fue
d+>J CódlgfJ de Régimen Polftlco y Mu·uicípal, . ron bien apreciadas y que E>1 fallactor no 
hasta e l 31 del mismo mes, t ransc urrieron cometió error de hecho alguno. A cont.lnua.-
1~ ~lr.utentes días: 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, ctón remata la réplica de e~te a~quc, dsi: 
14, 15, I G, 17, 18, 19, 2{), 21. 22, 23, 24, 25, .26, "El rer.ui'!'E'nte señala como norma su-
27. 28, 29. 30, 3 1, o :sea un total de veintisiete p ucstarnente ln l:tingl<la el artículo 61 dP1 
(27) d ia.s, y en el mes de abril transcurrie- Código de R~imen Politice y Municipal 
ron 4>1 \ 9, Z y 3, o sea. tres (3) dtas, que. su- ~ro en realidad debió citar fue el 62 de 111· 
madoo a los veinL'siete anteriores. da un to- cho códi,I{O que fue P.! qnP. aplicó stn Jug<U 
W do treinta (30} dlas, o sea que el 5 de a dudaa el honorable Tribunal . Como ei ar
ma~o faltaban treinta (30) d!ns para ven- tfc:Jlo !19, numeral 39 del Decreto 2351 de 
oerre e! plazo fijo del contrato. (l')r lo cnal 1965 establece un término de dlas no lnfe
cuan.do ~e prodaio la (\eciaión de no prorro- rtor a treinta para dar el aviso o lnt.P.ndón 
gnrlo, que a ello equivale la de darlo por de no prorrogar el contrato, so pena de s" 
terminado, la sociedad demandada se en- . renovación automática por un Ciño, ero pcr
contraba dentro cie los treinta ella~ exigidos tlnente, de acuerdo al artículo 62 del e& 
por 15 cláusu la 5~ del con~rato y el lnciw ;¡o d igo de R~imen PolíLico y Muni cipal su
del o.rt!culo 40 del Decreto 2351 de 1966. primir los d ins feriados o vaca.ntes de 

"Salf.an a la. vista. en consecuenéia; los d icho término. De esta ionna debi:t.n des
errores de hecho en que incurrió e1 Tribunal cont.P.ne In~ rlf aR !l. 16, 19. n v 30 de mamo 
.Su):lOrior y que p1mtua.lir.P.Iln la. presentaclóq de 1969 y S de abril del mismo a.r1o, t~dú6 
·del carl?;'o, pues habiéndose manifestado los cualeo; fueron festivos. Se t iene enton
oportunamente por el patrono la. decisión C<?s· que en estricta legalidad el :>viso de 
de no continuar con el contrato <te trabajo, tcnninacl6n del contrato .o¡e hizo sola mente 
la l'tltlma prórrct!?a nu se produjo y en con- con 22 diiiJI de anticipación a la ter!Dlna
secuencia e l cont~ato terminó a la expira- ción o vencimiento del plazo fijo J)SLctaao. 
clón del p!azo vigent<l, o ooa el 3 de abril P~ro aún s1n .(!e.qcontar .to.s días feriados 
de l9R9, <iomo lo ~~~vé e l ordlnnl e) del "T· re ~ulta aue el aviso se dio con meJlOS de 
tiento so del Decreto 2351 de 1965. trein ta ola.~ si se iiene en cuenta que entre 

"La inddencia de los l!l'rore& de hecho en E>l 3 de 11bril, f<1Cha de vencimiento deí con
la vlolaeión de 1a.3 norma.s $Ustanciales se- trato Y el 5 de mar.ro, c_uando en las hora¡¡ 
fialadas en la enunciación del cargo ES cla- de la tardo se l<! entrego la carta de termJ
ra, 1>\>e~ ~ aol!có Indebidamente el articulo nación del contrato al ¡;;eneral Córdoba, so-
4? del Decret.o 2351 de 1965 que estabie~ J<J.rnent.e transcunieron 28 días". 
la prórroga automática del contrato de triL
bnío por un año cuando no se aviaa con an
telación de treinta d!as la declslém de no· 
prorrogarlo, oorque este avi~o !IP. dio OPOr
iuna.mmtc. El artículo 69 del ~cr-eto 2351 
de 1065. según el cual los contratos tcnni
nan por la éxpiraclón del plazo tifo pactado, 
y e:l el ca.so en estudl o éste se venció el 3 
de abril de 11169. y · el articulo 89 del Decreto 
21151 de 1965, oorouc al condenar al deman
dad~ a oagar ima· indemnización por despi
do ln)uiito, la liquidó sobre un periodo ma-

El recnl'l'll!1l~ no dl~cnte fa recha d e 11ll
daclón del contrata (4 d:e alnil de llll>fi) , nt 
la en que d:e!h!a ~enniuar 1>0! venc!mien&o 
Gllel t<!rrnino sel!lin la dP.!Iucci~ dcJ 1\d qnem 
( l de a mil. ~e 19~91 , l!l la en. q u e re10lment.a 
l.enninl> DOT decisión un111ltera.l de la em
Jl>1e~;v (lO de m&rzo d~ 196~) , ni [2l en Q!IC 
fue comunkada 2sa Cldenninad:)n ml tr&-
liJ>ajador. (S de :;:r..arzo de 196~) . 
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•~ qlM! se p re'flln2 = el urgo '1 se S<Jo
mete a ~lst(in d~ la Corte es sl el aviSf> da
~o en lD. últi.ms: lecl'w :nd'<:ad:a 4uvi> ~a opor• 
t·.J.,idad ::>~c•istn ei1 la ~li>usnDa qiiDin~ dlel 
contra ro-y en d i"etso 3'! oll81 zrtieulG .;.o 
de9 .:;).eetetn 23¡o;l il!e ~965 p!ll~ !mpedir UlUl 
llliiJl;v.m pttó:rroga de la ~onv-l:nel(m, oeom6 1o 
sosel~ne el i~ugnaC:ott, e sl a~ odlicho a'li .. 
fue extemparf:ne<> 'j ~e '(ll'<:>tl.l!j·o na proé~mgll!, 
cG•no lo -estit~l~ el Trilbtiual 

IEl r>eferido i~oeiw 3• del artúeullo 49 señ;,la 
un término de días y ex presam!lnte e xlJ:"e 
que la intención ile no prOCJo:u el <!<mtt'Jt.. 
to ~ avise pt>r escrito a la otra parte c"n 
ama "Bllf.alEciá.:"l il:o tn2e1'\or 1:1 netnt111 (:tO} 
lliD•"· 'i,1,.,ga el d!ielte téltm tno dell'.<e corrt· 
¡¡u tet·'- ~'" · 1 o: fo\·ma e,ta b1ocida en ei al'
tkul<> G2 oilet CMl,.-o de iMII'iimen l!"olttDcr. y 
(>,hllic'pa1, o seA e<>Jl 4lli:Cltu~l<'i:n de "los f~
~lalln• v de vmeacioJ\cs" y Cenleniio en cn~t~
ca ún!camo::nt~ ros dlím;; ll.á:bllu Salo ros pla
zos de me~es y añ()s, de· a.zue1do <eon la 
,.,t•mm no=.a, se .::ompl.ltan según el CA· 

re:n de:fi~. . 
Rn~~ 1!\ 5 & DUit'Zf> de 1$6ll -!ecbm de la: 

eornun~i6n- " el 3 de n'!>~il Cl•t ntismo 
aF,o -fcr.ha ·tn ·Puc sc~il:'l d 1n,ll>([el' de 
5>!11'll~1d" g~atlo de b(a ""pi: a, el 'Ohlti= pr
rf.••d<fl. dJI'! nr-Ó't'ltOrE"n- Sl"lC"14'1t f:lan~cttrrfe .. 

11'1)111 •¡¡e!n~cln.co {25) f.l!at ñá'htleo, J.>'Oes d:e
b4ln .ll.a~c~nl-Rr<re :as d!ío;:s 9, lG. 19. 2~ y 30 
13111e «ueton feltil,do•. IL1Aei!O el llvlll<l> no se 
¿¡¡., r.n" la "ant<!h>,.lfm 101> inferior ~ tl:'!'lnta 
(3@) cllí$1~" reqne~<ia no~ la, "omenlsci'a l"l<>t"· 
m~ de~ j}.~reto ll:\;)R odie lSGI:i y poto la oeláu
st.:l!'l .~tdtlta del co,.trs.t, v ~·1'2 "!. ~•-~v,<; 
wr el térntino de uu añu máe. C<lllotailo R 
parli t dt la t~ful ple'fj&ta J12UI SU ft!lcl. 
m.leli;A). 

.~\ d<edurir}1) así ~: ad auem ~G inct~mó 
er; le ·t•<u'•·a<ead:a apreciactór. dl·e ¡;nruebas que 
n Ue ztl'iau::ve ni en 3<ts erl:()¡res ilt h-ee~o 
1!! u e •e Ue i m?'.:Jto.:n. 

No prospera el cargo. 

Segumdr. Cargo 

Acn~a lnf ra~dón directa del artículo tl" 
del Código Civil, modificado en su inciso 
10 J)tiJ' el articulo 5ll del Códi!XO de ~imm 
Politieo y MnniMpal, y del :~rtlcnlo (11 de P.S· 
te ml.~mo códie:o. y, como consecuencia, 
aollcación indebida di! los nrtlculos 4°, 6°, 
70 y 8~ del Decreto 2351 de 1965, adoptado 

como legislación permanente por la Ley 48 
de 1968. 

En su desarrollo el lmpugnante expone: 
"~ un hecbo indiscutido del })receso que 

el contrato de traba¡º que vinculó a las par
t<!g .'!P. tnlc\1\ el 4 de abril de 1956 y que se 
fijó UD plazo para el mlsmu d~ un año a 
partir de eso. fecha. 

"El Inciso 20 del articulo 67 del Código Ci
vil dispone que: 'El primero y último día 
de un plazo df• m<>Bes o año~ élebe rán tener 
un mismo número en los re~pecttvos meses. 
De acuerdo con cst.a niiiliUl ai el plazo de 
un aflo comen7..ó el 4 de abril. venCía el 4 de 
abril del añ_0 s~guiente, y en. la misma for
ma :as prórrogas sucesivas que ~te presen
taron'. 

"Al concluir el Tribunal Superior que el 
contrato de trabajo que vinculó a las par
tes vencia el 3 de abril de 1969 por su últi
ma prórroga, ignoró el artículo 67 del Có
digo Civil, por lo cual Jo Infringió directa
mente. 

"E.sll 1nfracc~ón directa. implicó la aplica, 
cí{):¡ indebida el articulo 4• del Decreto 
2351 de 1965, pnrque entre e! 5 de marzQ 
de· l969, fecha mdiscutida en que 9e eomu
nic~ al genera'. Córdoba Ja decisión de no 
continuar el contrato d.e trabajo, y el 4 de 
abril del mismo año, hay un lanso superior 
a t reinta día.~. como "asa a clP.mo~trarse. 

"Comenzando a contar desde el 5 de mar
zo de 1969, como lo o:dena el e.rtrculo 61 
del C"dil(O de Réo.:imcn Polft'co y !1-'l'uníc\pn.l, 
en el mes de marzo transcurri-eron los si· 
11'\l!e,tes dlas: 5. 6, 7. 8. 9, 10, ll, 12, 13. 14. 
15, 16, 1'1, 18, 19, 20, :a, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, SO, 31, o sea un total de veinti
siete dia.s, y en el mes de a.brU transcurrie
ron: l, 2, 3, 4, o sea cuatl'Q (4) días, que 
sumados a los anteriores da un tQtaJ de 31 
días, lapso suncrior a los treinta días con
templados en :eJ artículo 49 del Decreto 2351 
de 1965. Y en e:. supuesto de que DO se r.on
·tara a partir del 5 de marzo, sino desde el 
día siguiente, lo que im.D]icn.r.í!l un descono
cimiento del ar~!e.ulo 61 clel Código de R3-
jl;ill'!en Político y Municíool, s~ ubtendria 1m 
periodo de tl'elnta dlas, Igual al sefullado en 
{a nOl'lllll, y que por lo tanto no es inferlor. 

"El att.tculo 69 del ~reto 2351 de 1965 
ft;Je violado, pot'que <le S(;uerdo con su ordi
nal e) lo..~ contratos de trabajo terminan por 
la ~ptraci6n del plazo fijo p aA:tado, o su. 
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q>IE' en el caso en estudio terminó el 4 de 
abril t1e 1969. 

"Y el articulo ~. del mismo Decretó tam
bién fue ''iolado, porque bajo el supuesto 
equivocado de que e\ contrato de trabajo se 
prorrol(6 automáticamente ha.:sta el 3 de 
abril de 11170, se condenó a la demandada a 
pagar una indemnización ec¡uin lente nJ va.
lor de los salario.~ de eSf! último afio de pró
rroga, .siendo así que el térmínu faltante 
para v6ncerse el contrato fue inferior y 
oportunamente la sociedad demandada pa
g(¡ la indemnización correaponellente". . · 

81 opo~tor observa que la vla esoogi(Ja pa
ra formular este cargo es tmpropi!l, puea lo· 
que P.n relllidad !le plantea es una cuestión 
fáctica. sob>-e la que no existe acuerdo, co
mo Jo e~ la relativa a la fecha en que de
bla terminar el cont.rato. 

s ostiene. además, aue la cue~tlón de ron
do ya fue refutada en el antedor. 

ip!!e el a ltlmo pi:riodo dle ~:~<>vac•on &1 
conwato vencía el ~ de abril 411e lli6U. La 
vl<~>l6, en consecuencia, ¡1or no lha[...,•12 apl:
car.Jo y cr car~ro onr lo mismo, rtsulta cun-ec-
t.arnentc form"Q:Ilado. · · 

IVJas, sin eml!largu, no tiene l~t v1JrtU!d! de 
oe;oslc:nar ·ei quebrallllWlimto del f¡olío, pues 
al l':l;ocex el cóm:>uto die lo. treinta (30) <t'lías 
ile ('Ue :ltal!lla ei inciso 3° ·del articulo 40 <i!el 
::1'1!-rireto 2.q5r <le 1S6!>, se llega a ta ennclo 
slótt de ·tju0 elll"" 1110 txanscU!rriero1l entre 
el 5 die JTU~rzo y ol 4 de a brll de 1 1)119, pu-es 
fu eron lnl>á"lleJ< los dias &, 16, 19, 23 y 3& 
de mar ro y el 3 de al>ril. ('.omo sobze est e 
fu..-.d!a m~nto !!>posa la deci <i(m d:el 'll'!lbu • 
naD, ell11 .d~be ~cr ma.,tcnidl!l.. U ·ear¡:o no 
p·~..,~n""", per() como dilo lti!gar n l'l~tce• unm 
redi:Oi;:aC:ím doctriru~r'a. se exoner:wi de 
llls costD..~ al nc:utren'le. · 

Por lo expues to, la Corte Sllprema de Jus
tí~ia, Saln. (fe Casación Laboral, adminis
trando j u~tlcla ea nomb!'e de la ReoúbHca 

;§e cGnstill:e:rn de Colombia y P_Cr autor!dad de la ley, NO · 
CASA la sent.cnc•a matcna del recu:&o, pro-

n Tr!:btmal parli6 & .k &-, no cfisrut'.- . ferlda por el Trlbunal Suoerlor del Dl~trit.rJ 
!Ia, de Que el (){ln11:ato se initió el t & a bril .fudicial de Bogotá., con tech a cinco de di
die IDGG. Fel'C 111 «>tr.pb tat svt Drórwogas clembrc de mil novecientos setenta v cin
auto:nttleas por 'l>ell'focl'~~ die un año no tu- co. en el jul~lo ordinario de trabajÓ ade
'11) e!ll c,Uevltoll: ' a dlis'i>osiciá>n conttnlil<~ en el lantadu 01.•r Juan B. Córdoba contra la so-. 
arl!culo G-'1 oilei Clid!ll!"> Civj(, mo.:l!fica.do 1101." cledad "Fáb:1ca. de Pañps Colombia B. A.". 
:!! ~9 allel Cód:gn df> l<.P.~mt.n P'~lltlloo y Rii:u· 
n!ci¡I'Sll, ccayo itteüso 29 ocs d!el slgo:liant" t::;-
nor: . 

":El 1!-t-fmer.:~> y ~zitimo .clEa oile Ultt pU.oz" dl~ 
mes o &fi<l5 der"l>!rán t!Oner un m!•mo n1Ím1!
ro <!n lo~ respeetivos tn<e~e~. 1l!ll nl o" o .el~ 19JID 
me• JU>d•il !W!r , pou- c001si~mnte. olle 28. 29, 
34' ;. ·:n dlas, y e: t>'a%0 de un aih & U5 é 
36R días, suún los easos''. 

m nn Jtubí11~ ;¡;n.,Ta.do estm n ormPl o !'lGI 
!n lhubleqe rel!telad~ Cf)Ul>4-a. e'lm, au oeo.,oeJu
sii<>l'll n!bT!ga.dla habl'lia t"n(d~~ q1.1e set In de 

Sin ciJstas en el recurso. 

Cóp'e6e. notif[aue.~e. Insértese en la Gn
.ceta Jfml\c!Bl y tlevué!vase el expediente a 
la ortcina de origen. 

JfJtrn. Manuel OwtiP.n-ez. 1A('J)IJftrt"P.. Al#antl!'o 
C6TdoliG Mectffw. Jooe Gregario DI<I<-Grmrado&. 
Conjuez. 
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§e~ún ~n artfcun.¡¡ 45ll de~ (ódig.a Sustanr.tñvO> .d.el ':rabaj3 "lLos árbútTO:s delben :lle· 
cid.i:r oolb~e lo~; :¡:rtwtos Ir·es¡::e·Ct'l) <de !os c:us.lles m.o se haya pr{l-dhJJ·e[lflo acw,du entre 
J .. s put2s en las :etapas lile aJr«e¡:no .¡Jlibec4·0> y <!le e1lrr,ci:li~ciéDL". . . - La nMtr.rnAA 

;~~nte:rior presupone n~ exiflt.encia cla lll:lJL pliego alle petñcillnes, scbre las <Ct~aies 111:~
ben prom;llllcla~se los árl>ñ~ros euand<t> :no. han sid(l· nbjeto de aoemerc!o en Das e>ta.]ll.as 
d!.e ar reglo dl.r~to y wnciliaci'l\m.. El!: d.ecir que la col'll~kll1lcia. deD ':':ri.il}una) d~ 
:\rl:fuarr~;:¡t() {}bJig.¡w.rilt para decidir está limitada exelusiVlO!tler.~ a leas JIE.C • 
te~> peiiu11iiente~ del r·es~ctiv<J :Pliei:'O. - La Co!rtc por ptcv:idencia ck H de di
cillltlb:r.c de H76, ~ .. Nl]lLA el laude ¡;¡rofel1Íod4! e] V2!ntw<ls de ms.roo cle rn.ñ[ nove· 
cient·us sP.eenca y seos ¡;wrr e11r."rih:mOT.stl el:! · f:,_:rlbiCramellt~o' Ohligatorlo ~"''!ocs::!o 
]Parro rcsol-vell' el eo:nflicto conc~tfvo laboral: su~gido e n he P.l JH[o.spitaU ,l~nHtubeYeU· 
Jo.si) Santa Cla!:'Sl iJ.e :B.og;o.ii:, Jrifll" 'lll:nl!il p>arte, y eD "Sindicato aP. Tl-ab.ajaoJ!.u.:ree odi1!< 

Jllos]!>it.abs, CJ!íni.cn:¡, Sa:aSlto.rios y §it-r.ilares de !3o.2'&tá, !iJ:. ~., y el ll)epaJrt¡¡mt~.:üc 
li:! Cundinama~" y la ''.lisoci2cl6n Nacitm:ll de 'I'rabajadGn¡¡ ~e Lio.<Jpitalf._, Vli~· 

nica:;: y Cc>nsufcorios - "ANTKOC"-·, !JOr la ott-a. 

C(ll:f.C Sup,...ma t.le Justñoüo. ~ !iia!la d e <C:t
sacitÍr: ILAboral. - !'lección Seguutla. -
Bogotá, D. E., Olciembre caLon~ de m.il 
novecientos ~etenta y seis. 

(Magistrado oonente: Doctor ·J osé Eduar
do Gnecco C.) . 

Acta N~ 4'7. 

El Sinotltcaco de 'irTaba;.actc:r~s 1le I[ <W">i
ta(es, Clínicas, Smndori<}s :t S! roLlAres iJ e[ 
J)). iE. di~ IRogGCá :t· en ~; Dapammen~o· de 
Cunil'.namllli"CA y 1m k,•admc.ilÍ>OT Naciona< de 
'lrza:Xiado~• dt ~ill)ll\litdes, Clli!.i4:~ts y Ccn· 
saltori<xl "ANTfiOC", prclllffita.ron con jun
tamente el 31 de enero de 19'75 un pliego 
de neticiones al ~'l!o~pi1a1 Antlt:n!,-erculo~o 
!lat1tta ~~"'~" die 3 ogotá, prevía denuncia ele! 
Laudo de febrero ~2 de 1066 que había ve
n ielo ríJlílmdo las J"<!laciones entre la~ .nartes. 

Tnkialmen t.e el Hospital Santa Clarn se 
negó a discutir el pliego de pet.iciones. ale
gando que por ser un establecimiento pú
blico, sus servidores, por regla general, te-

niau la calidad de emplP.adOil públlcos. No 
cbstan tP. la~ c:onsi<icracíones hechas por ~~ 
Hoopítal, el Inspector 5V Oe la. Sección de 
Relaciones Cokcti1•as· de Trabajo de la I:l
visión OepartamP.~taJ del Trabajo y Segu. 
rldad Social de Cundinamarc::a por Resolu
ción N~ 02752 de abril 7 de 19'75 ordenó al 
Hospital Iniciar com-ersactones. con:ninán
dolo con· multas sucesivas de $ 5.000.00 por 
cada dia de mora en la Iniciación de ias 
convernaclones, que comenzaron el 2i de 
junio y flnali::aron el 24 de julio de 1975. 
Pasaron a In etap.~ dP. conciliación para !ler 
deci-didos lo.~ puntos S, 4. 5, 6, 7 y pará.l(ra!o, 
8, 10, 11, 13 y parágra!o, 16, 17, 19, 22 y 
parágrafo, 23 e incisos, 24, 25, 27, 28, 30 
y 3?. B:s del DI~ de petici1111cs. 

Fueron des.ignado~ como conciliadores 
el señor Emiliano Solano .Navarro por par
te del Hospital, y, en forma extraña, St.-ndos 
conci líadores por los sindicatos, Hugo S. 
Becer:a. Anero y Tcófilu Fvrero Castro. :::e 
inició la etapa. de conciliacl6~> el 30 de ju
lio de 1975 y .&e declaró rot.a y concluida .el 
cuatro de r.epti~ore del ml.smo aíl.o. 
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Es de oMe!"Var qt;e <U~tes de la iniciar.16n 
de la. etapa. de arre¡;¡lo ctreeto las parl.e6 
en conflicto acordaron el 23 de junto de 
1976 que una r.omi~lón espe~iai inlr.:gra:da 
por dos delegados del Husoital, sendos de
legados dcl Sindicato y áe la Asociación, · 
S<'lldos delegados del Ministerio ele Salud 
Pública, del Miuisl.4!rio de TT:úlajo y segu
ridad Social y del Departamenlc Adminis
trativo del Servicio Civil, reclas:ficara el 
personal del Hospital Santa Clara en em
pleados público.s y tmba.iadores oficiales, Jo 
que hizo la comisión el 5 de se-¡>tiemhre de 
1976, clasificando por mayoría de votos to
dos Jos servidores del Hospital como em
pleados público~. El Mlni~t<!r!o de Trabajo 
y Sumidad Social por medio de la Resolu
ciún NO 066 de 9 de sepllell)bre del mt3m0 
aJ.1o. confusa en. cun:nto a sn Teda't'.eión y a 
la argumentación .!urídica, declBJ'Ó la nu· 
lidnd de lo s.ctua.do y decidió por la Comi
sión F.speclRl. 

El Ministerio de TrabA lO v Se~n~riiiA.d So
clnl POr medio de la Reso·.ucíón número 
()047 18 de 14 de noviembre de 19'75 convo
có un "Tr!llunal dP. A•·bitramento Ob\1ga
~lio de los pre11í.sta; en el arLiculo ~4 d~l 
Deereto 2351 de ·1965, para que estudie y 
decida el difcrendo labora,) colectivo cris
t.enle entre P.! Hospttal Antitnberculoso San
ta ClBl'a de Boe:otft. y las Ol'l!:anlzucione¡ 
Sind•cales: Sinrlicato de Trabajadores de 
Ho~oitaJe~. Clínica.•. Sn.natorios y Similares 
de Bol!:otá. D. E.' v el DEoartamerit(J de cu" 
dln.s.mareu y la Asociación Nacional de 'l'ra
ba.j'ldores de Hóspitales, Cllntcas y Cansul
t<lri(l• 'A '-'THnc •. amb:l.• con domicilio en 
L~ r.h•dad de Ilo11:0tá, D. E.". 

El Hospital Santa Clara de.•íe-n6 como ál'
bltro al doct.or Gerardo Salcedo Angulo y 
•Jo.s sind'catos al doctor Ma.tio TorMs-. Como 
los árbitros designados por las partes no 
ae pusiero¡1 de acuerdo oara nombrar el 
tercero. el Mi'!1isterio de Trabaio y Seguri
dad Social designó como tal ai doctor Vir.
tor E:nillo Jara. oor Resolución W 0560 ~ 
leb~r<> '):1 de 1976. 

E1 Tribunal de Arbitramento Obligatorio 
a~1 lnte'!rado ~te instaló el 3 de ma'r7.o de 
1973, previa orórroe:a concedida oor las par
~s. y expidió su fallo el 22 de marzo del 
!J'll~mo año. hoh;enó(l salvado e: voto el ár
bitro doctor Gt:ra.rc!o Salcedo Ailgulo . liTo-

t !fieMo el Laudo a las partes el represen
tante legal del Hospital . Antituberculoso 
Santa Clara de Bogota, interpu,:¡o oportuna
mente el recurso de Homologación. Llega
dos los aut(lg a. la Sala. de Ca.~aclón Laboral 
el Maghtrado Susta.ndlidor decretó la prác
tica de algunas pruebas, con el fin de que el 
e~pcdlente contuviera las piezas necesarias 
pa?a considel'1ll'lo 'e<~mpleto. 

No observándose nulidad en cuanto a la 
constitución del Tribunal de Arbitramento, 
ni en la expetllclón del failo, ni en la con
·~eslóu del1~curso, ést.e se decidirá rrevio .-.'1-
tudio del escrl to de impugnación pl'c:sentado 
por el apodera.do del Hoapital Antitubercu
ln~o Santa Ctasa de Bogotá. 

1>1 (alb nbfual 

.La parte resolutiva del Laudo ctictado por 
el Tribunal ele Arbitramento Obligatorio 
disl)liSO: 

"ARTICl:.'LO PRIMERO. Declara que el 
Acuerdo Suscrito el17 de diciemñre de 1975 
entre el Ministerio ele Salud PúbJica. y el 
Hos1>ita: Antllubcrculoao Santa Claro. deBo
gotá, por un lado. y por el·otro, ~ Sindicato 
dé Tc:-tbll.j adores de Hospitales. Clir.I<'.JL~, Sa
natorios y Similares de Bogotá, Distrito Ello 
~cial y el De¡y,~rtarnent.o de Cundinnmar
ca y la 'Asociación. Nacional de Trabaja. 
dore~ de Hospit ales. Clfnica,¡; y Cun.~ultotios 
-ANTHOC ',cuyo conte'lido ~~: 'ACUEF.I.
DO ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD 
PTTBLICA, EL HOSPITAL SANT A CI.AHA 
DE BOOOTA Y LOS TRABAJADoRES DE 
ESTE ULTIMO. La Dirección deJ Miníste~io 
de Salud Püi>IICa y del Hospitl\1 santa Cia
r" , acuerdan con el Sindicato oe Tnbaja. 
dores de Hospitillcs y Clínicas, Sanatorios 
y Similares ele Bogotá, Distrito E.qpecial y 
en el Departamento de Cundinama.rr.A. y Jn 
Asociación Naciona.l de Trabajadores de 
Hospitales, Clinicru~ y Consultorios ANTHOC 
lo!'! .Ul'uientes asnectos salat1al~s y presta
cionales: PRIMERO: A la Junta Directiva 
dcl Sindicato del Hospital Santa Clara se le 
reconoce fuero $1ndical plll'a Jos efecto.~ la
borales correspondientes. Así mismo. las Di
rectivas del Sindicato tendráJl dP.rP.r.ho a los 
permisos necesarios para atender los asun
tos sindicales y los trnba.jadore& nermisos 
rem11neradoa pera asistir a a.samblea.s y 
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cursos. SEGUNDO: El Sindicato en repre
sentación de tos Lrabaj&.dores, acoge en su 
totalidad el Estatuto de Pcrsonnl expedido 
para los funcionarios del Sistema Nac~onru 
Oe !'!alud. TERCERO: Para a;;egurax la es
t-abilidad del per30nal, además de la.s normas 
contenidas en el l!';¡tatuto de Pet·son al, el 
H o.<nita.: se com promete a <r.ganiza.r un~ 
mité dc Per:;unal doude tengan representa
ción Jos traba,jndorcs, el cual scm oonsul
tado para la aplicación de cualquier medi 
da correctiva, Jo m ismo que paru la promo
ción de ¡:enonal. CUARTO: El lloapltal ha
rá los descuentos para lo.~ ~~pect.ivos sin
dicatos de acuP.r~n r.on ias autorl.zaclones 
de los t-ra.bajadoies. QUINTO: El Hospital 
reconoc.c pnrn.los trabaiadon=s la.s siguientes 
prestaciones: a) Pensión de jubilación al 
tmbajadnr una vez cumplido el tiempo de 
se rvicio, independ 'entemente de la cdnd, d e 
acuerdo con la IA!y 34 de 1948, a través de 
Ja Caja Na'cional de Previ;;ión; b) Servido 
médico en afeccion<:s tllberculosas a los fa
miliares de los t rabajadores; e) Progra..'llas 
d e educación continuada para los t rabaja
dores a través <Id SENA; d ) El equivalente 
a un mes de salario por año de servicio (Pri
ma de Navidad) : a (Prima de Vacacto:w..;; 
equivalente a 15 días de ~alario) ; f ) Tres 
uniformes y t res pares de <'.sl2ado o.! a ño ; 
g \ Se~uro de Vida para trabajadores, a tra
vés de 111 Caia Nacional de PN!vlslún; h) 
Pago de dominicales y días festivos de 
o.cuet.do con la legl.slación existente. SEX
TO: El Hospital ~conocerá un Incremento 
del 8 % t1e acueJ-do con las escalas &al ar1ales 
fiíada..• por el Deoa.rtamento Administra
tivo del Se rvicio Civil. SEl"1'IMO: Tcmdrá.n 
suh<id'o de t ransporte de $ 55.00 mensua
les, todos Los trabaladores con sue'dos igua
le• o mcnorP.~ de $ 4.560.00 mensua:es. OC
TAVO: T>e"drá.n dcrer.ho 2. almuerv.o, todos 
Jos trabaiadure~ con cargos de sueldos íguar 
lt>s o menare~ de $ 4.fi60.00 mensuales y QUe 
el pr 'mero de febrero de 1975 disfrutaban 
de dicho benefl~io v aue trabaien de tie:noo 
cnmolel.l•. N()VENO: Pa ra ~os cal'(!os con s a
larios de $ 670.001 $ 850.00 y S 930.00 men
suale$ en el prirnen:> el<! febrero de 1975, se 
reoonocer!\ un sa1ft. rlo -de S 1.750.00 mensua
le~ con retrMr.t.lv1dod n.l l)rimero de febre
ro de 1.975. Dll!CIMO: Para loa siete (7) all· 
xiliares ñe ad'estramiento, :.e prollOne un 
~a1RTin iaual de S 1.750.00 mensu~cs. DF~ 
CIMOPRIMERO: El Hospital se comprome-
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te a revisar lns !unciones, requisito~ y sala
rios de lo~ cargos de: Jefe de Ta.lkr, Ins
tructor de Taller, Auxiliares de Adiestra
miento, Coti1.3dor, ,Teie de Pintura y Ayu
danLe de Pintura para qae dichos salarios 
guarden co:asis tcncía. con los nive!es que 
les corresponde. DECIMOSEGV.NDO: La~ 
personas que han cumplido a la !ech a tiem
po para pensión de jubllaclón en trarán n 
d isftutar de ella a partir de febrero de 1976. 
DECIMO'rERCF.RO: Para lns ayudantes de 
enferme l'la ~e establecerá un salario men
sual de $ 1.750.00 rnás una prima de estu
dios de $ l 00.00 mensuales <'hlrante un a~o 
para que !lenen los requisitos establecidos 
por el SENA y realicen el Curso de Comple
ment ación Que les permita actuar como Au
xilia res tle Enfermerla DECIMOCUARTO; 
Com o el Minl~terlp y el Hoo¡¡l tal consídel'aD 
que lo~ traba.iadores de este . último son 
empleados púbiicns y las t rabajadnres con· 
s!deran que son trabajadores oficiales, el 
Tribunal de Arb'tramento convocado por el 
Mini$f,erlo del Trabajo por :Resolnciiln NQ 
fl04718 de nov1.embre 14 de t97n decidirá lo 
relat-ivo a. l a calidad de trabntadore~ oficia
les o emoleadoo públicos y consecuentemen
te la fiMI'\a o no de Convénc16n Colect iva y 
su vip;en cia. DEC!MOOU!NTO: Este nctK:l'
do come:lma r:i a cumolirse lnmediatam<mte, 
siguiendo In.~ trám~tc.s legales, y se ll~vaoá 
a Convención o no de eonform'dad con lo 
one dcclcln. el Tribunal. Para !a integración 
de: Tribunal, el Ho.~pital dcsJ,~tiJ·:í del re
cur.~o intet o"e::to contra la mencionada Re
solución 004718, auedando pnra las oo.rtes 
la facultad de interponer los -.ursas lega
les contra el tallo a rbitral. OTROSI. En el 
Articulo Primero debe entenderse: "A las 
Juntas DI rectivas de los Sind'catos ... Asl 
mismo, la s Dír-ectivns de los Sindicatos ... " 
y en el Articulo l'le~undo "Los !'lindicatos ... " 
(Fdo.) , H APOJ,DO CALVO N!JÑJ':Z, Mints
trn de SRl\ld 'f'í•blica: ABEL DUEJ\IA<l 'PA
JORON, ~retario General. Por ANTRO:::, 
MARIA. mn ... TR.ANRITO JU!?ADO: VJ:rA
J J A. G U'l1ERRBZ: TEOFIW FORERO: 00' 
Clínlcas y Similares, DIOGENE!! TOJl.'fl.~; 
SILO ANA .TIMJ!:NEZ; PEDRO ZARA TE: MU
GO S . . Br.!CE!lRJI. A., Conell'ador. CLA.U
DIO CERO N PAZ. Director Hospital Sa.nt!l 
Clara, F.ncax¡;:ado", es una Cvnvención Co
lectiv\\ de Traba\o anllcab'e a tod<'s los trn
baladnrc• oftciale• del HOl'Oital Ant.it.nbel'Cll· 
loso Santa Clara de Bogot-á. ARTICULO SE-
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GUNDO. El presente LAUDO rige a partir 
de la fecha y hasta el día 22 de marzo de 
1977". 

::l:l !rel:ltrsa 

El recurrente estima en primer término 
<J.U1l el Tribunal de Arbitramento Obligato
riO carece de jurisdicción y r.ompet.encla pa. 
ra dirimir el conflicto colectivo que le fue 
planteado, sustentando·csta afirmación con 
los arg-Jmentos expuestos por el doctor Sal
cedo Angulu en su saivamento de voto. En 
segundo término considera que el Laudo 
de&conoce lo preceptuado en el artículo 5~ 
del Decreto 3135 áe 1968, en concordancia 
con lo señalado oor los artículos 416 y 458 
del Código Sustantivo del Trabajo, al de
tlnlr como trabajadores ·oficiales a los ser
vidores de un establecim!ento -público como 
el Hospital Antituberculoso Santa Clara de 
Bogotá, quienes son empleado~ públicos sin 
facultad para negociar pliegos áe peticiones 
a ttavés de sus sindicatos. Se apoya en la 
sentencia de HomoJogecl6n de catorce de 
octubr~ de mil novecientos setenta y uno, 
algunos de cuyoo pasaje3 tr-.wcribe, y con-. 
cluyc: . 

"En el caso que nos ocupa, el Tribunal de 
Arbitramento obligatorio reconoció la ca
lidad de estableclndento público del orden 
descentralizado que tiene el Hospital Anti
tuberculo~o Santa Clara de 'Bogotá y ten !a 
que hacerlo, pues de acuerdo a Jo prescrito 
pnr el Decreto 1847 del 1° de agosto de 1965 
se con.olderó al HOSPITAL SANATORIO 
ANTITUBERCULOSO SANTA CLARA DE 
BOGOTA. como una institución de carácter 
aslstenclal dependiente del 'JliiintsteriCi de 
Salud Pública, po~teriormente el Decreto 
1427 de 1958, incorpo::ó a la División de Tu
berculoois del Ministerio de Salud Pública 
el personal del Hospital Sanatorio· Nacional 
Santot Clara de Boeotá, por último el Decre
to 673 de 1 'l de abril de 19'74 adscribió nl 
Hosuita.l Antituberculoso Santa Clara de 
Rmmtá al Ministerio de Salud Pública como 
establer.imíento público descentralizado del 
orden naciono.l, las anteriores normas ~r
miten en forma clara tipificar el Ho~¡ntal 
Antituberculoso Santa Clara de Bogotá. co
mo un e~tablecimiento público de lo.s defini
dos en el artículo so del Decreto 1050 de 
1968 v ~on l:u; cotrar.tR.rist.ir.as r.ont.f!ll_id~s ~n 
esa definición, es decir que el Hosp1t8.! t1e-

ne personería jurídica otorgada por la ley 
o autorizada por ésta. plena autonomía ad
ministrativa y patrimonio independiente 
so.stcnido con bienes o fondO$ públicos y con 
el producto de la tasa de servicios impues
ta a la comunidad. Por si ello fuera poco, 
también enea' a-e! Ho~pita: Ant-ituberculoso 
Santa Clarn de Bogotá dentro de la asimi
lación a establecimiento público hecho por 
el articulo 7~ del Decreto 3130 de 1968 a las 

· instituciones de utilidad común que exis
tlan a la época de la expedición del Decreto 
citado y cuya creación era de origen lega: 
o estaba autorizado le!ralmentc. No cnbe du
da de que- el 'Hospital' Antituberculoso San
ta Clara de Bogotá es un establecimiento 
público del orden nacional integrado a la 
l'ama ejecutiva del ooder público con todas 
l!lll con~ecuenclas de orden leo-al c¡ue diclla 
característica implica. No podía el Tribunal 
de arbitramento al aceptar la calidad de 
e•tablecimient.o públir.o d<-8centrali7.:tño del 
Ho<nital Antitubet'culoso Santa Clara de Bo
gotá entrar a definir In calidad de los ser
vidores de la entidad. pues esa flmción es
taba atribuida exe!uiivamcnte por el kgis
l!ldor a In Junta Directiva de la. entidad y 
en caso de no hacer uso de dieha facultad 
tr>dos los servidores por mlnlsterlo de la ley 
deben considerarse como empleados públi
co~. Como ya ~e dijo al definir como t::aba.
iadores ofír.iale~ a Jo~ servidore~ del Ho.~oi
t~l el Tribunal .vulneró el artículo 59 del 
Decreto 3135 de 1968. el articulo 416 del 
Códi~o su~tantivo del Tra.bato v excedió sus 
facultades violando cou ello el articulo 458 
del r.ódig;o por lo oue debe declararse :a ine
xequibilidad tot.al del laudo". 

Be eot11sldera 

1. Se~m el a:rtíciuio 4!58 de~ Códi~o Su~
ta.,tivo de~ Ttabaio, "Los árMtro• dlebell <lile-
1\(dh• sa~re ~as puntn~ res~>er.to tle los cuca
~es no se Otay¡¡ p~odhr<".llo acuerdo entl!'e las 
pal'te~ en Tas etapas de aneg:o directo y de 
4:on.,l!lacfót11 ... " 

!!.a norina anterio~ 11>~~110'1'1<2 ra oa'<~•~C11· 
r.ia ile un p-lieeo de neticioue<. <obre llts oen'l· 
l2• clleben l'lronu"'oeiar<e los ,¡rbitra~ cuando 
~o I'D'ln <ricio n'lb~eto d!e acUI')t>dfl ~"' h:~• e18.wtllS 
óle a·nee~o di~eto v con<'fli~tciím. JE:q c:!ec!r, 
crue ls: r.nm.,eteur.ta deD 'lrr'lbl:"al de Arbitra
mento ::JilbDigatorio pSUta Gll~c!dllr d.á llinita-
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:ila 2>tch1siv.e.:m<2nte 21 !.as pt~~nb~ _pa¡oflien~es 
dd l!es;¡ect;vo '!ln;e¡¡6. 

JL~s po!!U(,ianss heclMs ·~onjuntacr.ente po:r 
·1'1 !!~ndlil,.atro .Jie 'll'l'~.'!::aja!lm!·l!§ dl<2 H[ospi~.al·l!S, 
Crñn.iea:s. !lmatmios y Silni:lares dei D. lE. c3e 
3ogotá y en en ::J.ey¡¡~t-seme:nto d:c Cu';;loilina
ma::~a y ~a. A\snc;aci<Ín IITm;,icnal ilo> ~abaja
,¡l.ar.es .¡¡~ IKo!;')JltaU~s, (JUn!cas y Consultorios 
-fo..NT¡nOO-, se reU.erett 11 la estslf¡il~c!i.acl 
<ile J.as tTale.ajltdlores, el\Ira~;r.n de !6s oont,~
ros lll!e 'IJtabajG, e!.'l!!ació.lto ·tle m:t :Da.~t:>itré ile 
::<.~damos, fi§acllnn il.: salKrio ::ninimo, au
men.to de sa1.arios, establecim;ent-o oi!<2 Untl 
pri:ma orl" cn::2~t.ím, tt·rimms ~ern<2strales, prima d:e ca!al!', prirn.E! de vacadones, nummto 
:;,e los di:;¡s ·ile 'l'a.taC:or.:es, a"'¡:HaclóJD Cl~ l 
S2rvi.:io da nlta:bilil.a~án, ~otaei.>n de un!
f.oTm<>s :r o:;;~~tos, fii~<'if>n nlle sal.atio y de la 
fu~~r•aW!!! panl qOJi.~rne~ t,a~ajen ~r- el ·~"(ea-
~::,adn, ·vaoar·~cion oll·2 Ja :!lllmen~.acóún, ...st.a
bl.seimioanto de un eSI:.almfón, Iemll:nera~ión 
of.!oP.l t.1aDl3!;o l'!n .fl~mÍ!'!Igns y ·lesM~, fijaeió11 
lil•d t.Ul'k'<'·fl1u d'e t:rm;t.porte, lnst.a18!cláL1 de 
t¡;na sa:lst-cur.:a, Ij)Z!!r-Ji~os sindfl~nnes remune
Jtl'!clos. r:er.,.l.v,ps ~rnune~a·fl"s pa~a ~os t.l•aJ. 
lila.ie:.dnres, atol!ll!os em ttln<2ro j:au:a D~ t.ra
llmjltdiiNS oC~ 8l!•'ll!UOS CIIISGS, ~t:ministr& ciot 
apaTaaGs fl1tnpéd!..,os, at•xi:los en .¡un~,., pa
.. a «1 Sindlicdo v 101 0Pr.Jfe·ue•at:ión Sill'loflrcal 
oil€ Traba·iS!I>!o!!~$ ele Colom!:J>i¡;¡, ampliafión 
·fle\ fuero siuiEi~c.l, pa?,o <ile d:eudas pacC~td:¡¡s 
oan con•JencJcru.s 3!li,te!teares e lntegTación ciot 
tma ccmibiátl'par~ .z: cumj:!imiento de di· 
::i~"" pago~: 

Como :¡moac1oa ·l:>bsen<~~e.e, ni.•u:ul:!lm de ,:ts 
~tl.,inliP.S se r.P.f!~~ lt :la or.a.Jif;i.,sd:(r., juri
dlca obl em:t'lelllo o neucrdl<t QU·! c.2lellraran 
e'i Eo'<'fiital .l!.n~i~ll!be!e¡oioso St!inta Cllllr!ll elle 
3"Jf0tá y )GS Si,.éJicF-too dE Tra'bajadote~ que 
o?.te•!aron eD roespl·~t!'!IO> nl'.e!<O, n! a la oile1er. 
:o.ntnacl'lín de J~ ez.l;.dr.u:C oDI-e ·rm¡¡!e&dl~ pú.bli. 
~o~ y 1-tl!lbaiaiJ.ores o1i.:l!!Jl.e(o;. 

~Uo2ro:n Jns pa::rtes Iuoaoro de ha'!ler solucfio. 
~o::ooo 121 cnn1lfct.::~ mrgit;.n rA1>1l mntl'.'o do?. la. 
Jllii!Se>l'l!I.ClGtl del pllc.!r(J> cro2 l'.l•diciones y d~· 
'll•rés ·iie la ectr.v"~!:torlo ·iid 'Jl'Jribu::unl de ./U:. 
:Mi:<ameni:o :D:blij!21n,.;o. 'laS" oue acoTd<amrn 
~9me~r a ctl.dto 'l'rt'b!!'1!11Xi la d~'lenr:ll:'lac~ón 
de J,. eaJi¿),.,c'J de bal>;n~;od<>'!:·~ ofñ~loes o em • 
-pJ.zad'os ¡:;i!ih>li<Jos y si o.e:i.a oeo:>lehran¡e o ne 
~rut convención oeafeetiva y stl! vigenci.a. Ei 
~~~.~rl'<> ::e-<OJm~ti"&"oo nue 1ir::n~d!o l>Dr el :.vll· 
mi•tTo oiJ~ !';!11u:dJ iFIÍ 'Mi{;a. ei Secretli!rlo Ge. 
l"l<2rsl d~ crieho lt'1irns1ot>rio, ~a~ :."~lllresentart
~s d·a D0s sir::o::Jicmtas, oai oeaweillañrir lHlu.gn S. 

JUDICIAL ·No. 23DS 

3eoeen-~~: fo- y eJ Dh?cl:o:o aoel lllfos~1i~ml &:>mt'la 
(;lA~a. y <2s del s!gutent<2 tsl:!iGJr: 

''D.!!:C!MO'..;UAKTO. C:m:a i!l ft.lr..ist'!ric v 
el n-:a.~tal. cansJ.il~rl!ln :;¡!;!e las t21T:ta.jali'm:es 
de este IIÍllt.lm~ son. em?~eados :pú!J.li.cos y [os 
traha;jadol:'2s cons1dera::t que sorn f;TOJh;J)jad!G· 
res o1iciaies, el :Jl':rdhumü cl~ .&;,oltitram~ato 
con·ro-~adG ¡ror el :l'ü'nistem ·da!! 7.r.a·ba~·l> ~Y 
JResoluor.ió:n N<> 00018 it:e novjemi!;~e 14' oil2 
1975 odeddirá lo :relati"'a a la <'a~iila·:l oi!e 
tra'])~j.ad Gtts o1:eiar~s :1> e..>npfga.flo~ r..úhlito~>~ 
y eon512cuentement~ l;::¡ ~kma 01 EO de Can
~rcnci6n Colcc~iva y ~u ·~iger.c!a, DECIJ\II(). 
QUINTO. 3st<.' !i!eUOYd6 corne:llur,;, a c=
plll'Se lnmttflutamer.te, slguienüo los tlrá· 
rnites lcgale~. y ~e 31ev3J~i: lll ::::onv'!'":J:oeioo <1 no 
o:!J02 conformidad con Io om~ de~ii:a el '::'J."lb;;~. 
r:.al. ?ara la it'l~~r:~~ot'iíi.n ~el 'Jl'ril~tma;. oei 
liHosa·•ltal desistúrf. ·fJd rec•~rsu int'!r::;u~-.to 
cantrn Ia mcnc1m·.ads ll" .. es,;Ju.c!t..'l ;JQ41l.8, 
qu&flanoilo para ~as p:tr.tes la f~:erltad o:T:<2 i!:l· 
ternoner los N'cu~~os legales ·roo·~t.~< el flt!Io 
arlbitJal". 

Sf. Te atl.'ibuvó zmc•;lt ·teMmtcueia ml 'll'r1· 
l'!unal! tte A~blt·rameM!to •Ob'.l~torlo convo
ead!& pm-a fleewtr r:.n oea~moetn {!o:lf.ecdivo otllt 
-ca~áct-tr et\OI:l.ÓJniea ~Ue !i"l:llr~& ot:lt.IJ !ll<l1iv6 
d~ la ~rec:-erota€!ÍÓn dl~ un pUc~o aDc petlcl<l>-
1"1o?.~, meñl!llnl;e LW.Il oa•r.ee~e de oCOIJ:llil'!rO;Mso
y sobre 9'!l&terl.a :no con.l,•m¡~[~•.t<a :il d:ieho 
plic¡¡e. !U r.esoiver Ioq árl>iero>: s"1J.re la~ :>tUl· 
roq fjllrl'> de es"> moilo I~ fneTOl:t ~o,..,.,eti~~'J 
vi.ol9Y.:'>ll lll. nrimtl:'l;l ps.rte dl"l 8.~-r.Jcul:o <153 
deD <!Jo:il15.1;0' StilstalJ.tiva dloal Trs.balo, f.>OO' ewn
to. ·oomo ya ss <!lito, la cGmJ:I"~"·'r.ia oil·~ las 
'ln.h:m,..lo.s d2 .~rbit.rl1ll:t!snto nblñP,"tto:ró.Al jllt
:ra decid1r el ~<tnflir.ta §e ~llll::Jt\R .1tl nrcu::iun
clami.ento 'f.>b~c "01ue:rlos ns'l'~~to.• c~el 1>Ji2g® 
nro ar.anl,do• ~'::! 'to:s eta¡J!l~ d!oe =.s~io t1l1'12c-
1;o y ii'P. r.I):"JI)ili.or,ñ(:,\"1, CO'd D'l< C~\<Ú2>S ~~ !J!It.!!
gl'8 1m de arb1.C.¡·mme•?f'l obliga~or:a pi!N ia 
~oludlm fiP.tP.l clo•1 DOOJl!'Jic~. 

HIT. 'll'al'l'lbl.;n d!i"""""' e:i e111Ícll!:,o 451l clle1 
ICMiAm !!.IU«tant!"o dlel 'll'~lt·naio I;J1l!li' ·al faTg0 
de los {uo'l)lt.l'IK "tl>() '11>11.1oP.d:e a[etl;>.t)" a=ba., 
n 1ar.nlbdlc• de la~ ~r'.e' ~reo®1'l·J>dli?.s 1:13·>1 la 
Con~tii:nei5n 1.\"meio-r!IIII, 'IM!r ]as J~y<2s Q, 'PCir 
11orrnas ~:anven~•o1\?Js~ vf"'entes". · 

El Arl~cUJJn s~~·u ndu d·~\ lL".'l>iill ll!;•·~D1i.S 
que d mi•mo 1!1?1(i>á a IJ&rfi~ {J~ 1ZJ ueel'la' tl:e 
•u """'!!diriñn v lr"'•tm 2~ oflfa 2~ ::ts 1'1't,:l!l.,.olll 
de 1!177. iP.<t:li. il...,i,ann fr.11t motivi.r.lJ¡¡ J!:'O! .& 
TJ:ll>t"UÜ C!e ftrbiar.al:l"lenl!Jo .,_~(: 

"3J!imo el!l la rnbdó~ aue !if! I"131 ~o,.a~j;tqll.p 
al 'll'rl~nal, apa~e 1al: O:e defñnil! ra '·i~m-
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.cia: c:eJ IIAludo P.Jr:bl!.ral, s!tna.oei®ll'l qU:! ::lO ~ue 
diseutitla 4!n l:os cilos <atSli!'J'l-~ di<:: lit ncJl'>cla· 
oCIÓ>~ Co]q:(!t~V.S., !<>S áThitTGS 10Ctcrrfe>On Sli 
~o de petkioo~s prese!ltado por b~ sll!r 
iliei'tos, el eual, w eJ !>:mtil N~ SI soli~ta 
q;¡e k ..-i~eoel.a de Jo: C'on\ler>ei&n Co2ettiva 
de 'li'l'a.ba¡o, sea de uou año. IE81e ~erá l!! tér.· 
mino, gllle hnb1á de e><presarse en la pMi-t 
ee~elutiva d!el IJI:'::$en1e Laudlo''· 

Rela:cionancio <>J :trtleulo Z9 con ei 19 se 
eoncluye que el tallo >.dllt."al e<JltSideró a k>s 
sindicAtos q uc elevar o"' el Fl)cgo de pet itio· 
:nP.S como <re t.r&bajflé:cres <;foo)ales, cíe~dlc el 
mo~m~nto ·en q¡¡e determinó qt:e ei atu~d.o 
que ñabian 1:el.ebradu las partes en oon«lic
Co er¡¡ una Con.vención ·Ci!~ectivn, cu y;n vl
I,'<!JWoa se fijó en~ Laudo. F.sta el.Hlf<c:w:ión 
e~ violllltorla 4ilt la se,f;ttnda )>ll11"le del fltt~ula> 
458 .tlel Código· Sustanii•o d~T T~ll.baj.n :por 
euan.to afectarla: el dere<"Jto del <!Stallileei· 
mientn wt,blir.o JH:a~pital Antltu ller cul.oso 
Santa :::lars: de Bogotá, cuya na~uraJ~u: oW· 
nto tal fue reconoci<la. por los árbitros, ~
reptar ~1 pli·egn de peticiones, a pr~tlssrt 
en sus estatutos qué aetlviólades ¡me!lem ser 
des2mpeñ a ·l!sr' por persona~ ~incuDada.s me
d!an1e ~vn!r¡;Co de t.O':nbltio, dEN:c'llo con~a· 
Jt"ado .er. el: ~rtícuJ.Q 50 de~ JD.eereto S na 5 odie 
P%8, norma de orden p:ú'lll: r.o que también 
cligpone que las petsonas qliDe prest"~ sus 
set'lieio~ a lo~ e•tal>J~Imientos ¡uíl!:r!coil soro 
:!oMnlemdo~ p;ahlir.'l>s, ss.lv<> los tra l:>m1ad!nr~s 
de 1a oon~kuecñén y f+ol~ler.imi<2nto d:e obras 
yú1.¡15cas on.c son tralPajndor"s ofkiaie~ y los 
·fi!tte ~ cal!fiquen romo taies en Dos estatu
ro,¡, 

A: ra•onamie111oo &nte:rior no 8e opone, eo
m.o lo da a ~;ntender eD U,a:uttn, eue en 1966 
llll Sala de Ca~at.ión ILalloral de lá !Oortl!, hu
iMe•·e h omologada un fcl7o arb!t:mJ fii:'Omtrll
ei~do para d:c!dir cB conrlicto ro!ec!Uwo SU'!'· 
P-ido en1re el RóSIIi tal Sa.nt :t. Clan y lUlS Sin. 
d:'4!ll!to< de '!:'u hajad!ore!l, pol!' ~"'n m en 1 a 
fer.:~~> .tltl pronunt:i;om:ran'tl> oilel Trii!J-unat, 22 
ile feh~to de 196f>. no &e 'habm exve<!lid!o el 
i))ec?e:J;o 3l35 d4! l!lfl6, y llil elasilfl·na~'llóm <!n· 
tre eml'l<'.B.do pú;brlco. y servidor$ del !Esta
do lUir W[)trato de trahin estmba .. metida 
e ()tra s notm111s q;)e $eñara'l:>zm um (Orl~rio 
d!fett4!nte ¡pau eso da~illeaei ón. 

Tampoco nu~d·r. ·co~•hlera>~ m<Odil"tlllól<> 
01 D~ro~:to 31:\5 de 190S por JGs IDeCJre~os 
M'l y ~70 dll' 197~. aue dl,nooe oue la• e,tl· 
de&• adscrita• sil ~<> naeto!NIJ el" Sa· 
lud qwe tengllll 111111 ré¡¡imen olis'Ainb 111 de 

lo·s empleados pú]?JicGs pllll'lll su Jll!-ll'Sonal la> 
consell'VIIl'án en cuanto sea más eavorable 
:!)Ca ell tt<abaj~<i!o~ y qu<: Ios 3stabl~imloan· 
tos !!'úhliotAA que l tmtioneo adscritos aJ :l'll· 
nisteriG. de SaliLif s1: r egiián por ej tr.~tatutG 
efe personaf de Salerllll respetrulilo lllls o:Ql'di· 
efoln.es. labor3lles más fal'o~able~ al trabaja
dor, fN>'q'lle no ,~A lha acretutllloil® q~q, el !.'llos
pitlili Santa C!ar;o antes die 'la vlgencia &1 
RecJeU. 35$, tu\iese ~n régimen t<)!l~~klllll 
lt\tls fa,·orable para sus sen·iclores que el 4ile 
entpleado público, Figimen gue d<e ~i<1ir 
qnrzo¡samente :!u1 dlebldu exptdlirse bajo ·111R 
oilictaólGs dell ii)eureto 3135 de 194ft, n~ 'i!Ue 
-el ~statuto de IPel"Mnai de §alud ltlllj'a c,a. 
:stri~cllo .corno 1rabajadores olldal.es a fos 
f[U& pl'eStan sus srrvici<>s en los hosp>itale~ 
~¡ganizados eomC) IE.sllltblecimie:ntos ll'úbll· 
<l:O.'I. 

m. IL.zs raZ0\1tlS anterlor<l~ AAn su;Tici&n
ies lJilrR que la Sata enruent: e el n,audo es
tudiado · violatntio c[eJ artíeuOo 458 -deq Có
<i!ign SUstlmtivG del Tlaba¡(), por c::umto en 
<~:l Dlieeo de pe1iclull!es no -e solicitb un.a l:la
sif!<:a~ió.n .tle los Sel'Vidores é!el lHio~¡f.taf An· 
1iruoorcQlloso Santa ::Jlru·a, ~· Ja decisión 
.tCtotó el úercchB de .:ilirllio 11-Iospitlill a cile
tternlinar en qué ca sos sus scnlotl ores po.tlian 
vincul~~~ mediante routn.tos de tr>~bajo, 
como 111 consagra ~>1 a:üculo so del Deo:reto 
:'HS!í d!e B96S. y el dereeh'o d!el e~tZ~iJl<!el· 
m len1o pítll>lico a que stcs ~e•'V-doees, emr.leiO
dns p1'1oUcos pot re,l!llt general, n~ ne presen
~ee ¡o1legos ile r.etl.,l<ones, como eo d~snone el 
artk:u:b 41G óld Códtg.., Sustan ti'IO eel T ra-
beio. . 

'S{ a 2~ta !'la3rt de la Cnrle se' ha l'l.'Ol'bUn~la
~o en el m~~mu senti<flll ~brc este m~ae<"to 
?te !g eUaslfiCflc:lón de los r<oervldores dl·t lus 
e stablecimienttJS pítb11cns. .~í en sentencla. 
dicte~ el 1r.einll& y uno éle julio dle 1968, 
dijo: 

"1!:1 cargo s-e ta;¡t>cilamu;nta ~n c¡ue JJ:s :re~a
eioOles dle l!J:':~~bajo ñe Vns sernciores de ra IBe· 
lf.leffioencb::, sir! eneJ11liÓ911, ventan rigiénó:a· 
se, durante miis de ve~IDt~dós miin.~. po:r .catt
venciones y !aud<1s, no oue constltln·e 4il!re
eho para !lite todos ellos. y nt'l solotm.er.t.~ 
los inC!ir.B:d!ns por fa sent~>ncht recur:r';.d~. 
cont!uú~n e;!<lirutandl'.> áe los beneffc:u~ die 
lll crmtrat~tción t niecCiva, l!)l.,n 8ea q'Lle eli<~• 
~e entuentroen en e~tnve,..d<'iu de este o:a<á~
te~ o en p:ovi.i!hlej.& arbitraL IE:In resnaldl<1 
de ec<ta aoosseton "" invoCA un t:oueento 41#.1 
:;<;smJ.nJstro d~ '!.'tlt bajo, y Pa conclusióit e~ 
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!lll. 4!e '!lile ·21 'lau& viola el nntallo 458 <ieJ 
(;ó~ &u~n1.l-.o tW TNba}o, <¡Ut probf. 
~ af~cta;: C::e!:'OOI!tos o Caculhul".es :te las par
tas. 'lP~J:":o: l!a Salla e~t~ pi6'JO~aamiento, ~oro& 
f.lD de 1 ~,a,.gn ¡u1mer1l, · ~,~retc..'lde más d-t; l~ 
<¡Ue t:torrespoi!de ~ :as ·:emr.hr.os <Jel (;()>r>flioe
eo y úe NU s-~iudón !lltbiCJ.-Ill, y HU cuestión elle 
~.on::Do es imlldlrdsil::·~e, ¡prn emu:oto si la loagis
hu:lón na,h>nal impone, eorno e~: eliec'lo ro 
luc~. N\gl:noan C!.ístinto. -pa~a nos trabaj2ldlo. 
~89 oficiallcs y !P!lrra los ern p]esul os pú blieos, 
Dllinr¡ú., ~"atantí~n1~ ronver.ek>nal o :trhi· 
'll'tll puM-2 111'2\'Llee~r. contrn ~u~Ua. üa 
-::ondlcli>n :le! flmc'r<m~:.tio c-.w.;..~ituye un 
statw d·t 'llciceJta ~~·,¡;.:o, que no puede m-o
:\if!-carse e~ su <e<me~ción conRtitlwional 1111 
llln s·¡¡s reglLllacton:;l; de l~y p<t~ •Joltontad que 
l<t ftf~ coThse~:uenclas cont:rQJfins, murh(slimo 
El1l~no~ en materiL d.e -oontratactón ~(>Cecti
Wil, o Id~ soiucto:n.es mrlho!t::alles, 'J.II0 !14! gu
h i1:rr.ullr: ·t<ft.l prnhlhlctcue~ e•ncctanc~· ". 

Y ~r; sentnlleia pr·onuncür.d;a ·el <:liltorce lil·~ 
netubre de mí,J "'l>'!'ecien:<>s set&nto: y uno, 
rece:•~.., d:e ~qlomt>Jogeeir',n eoutrra el l..D\ !Io.1JO> 
{IN:fP.ñoo psrm solt.acOOE.r el &oiÚiic'oA> cuJet,. 
!J~Q enlft Ur. Zor.a ;;'ra1:ca lndll'ltriti y Co
mCJ<f.a l de 'liartanqullh! :r S'll ~nd!ato· de 
'll'rr.baj adnTes. se ¡:~onJ,.,·cl h o•i: 

"IPo? v!rtu~ ~le U~s artícu los 38 del iDecN!
tn 3l:t(l de l968. S)Q del II'J¡ecr.eto !l n~5 dci mis
IIr•<~ .Jaf\a y 59 ilel :;)!.cNlto ~343 ·de 111'89, la 
elfl$!111l.aclón el& Jos mo¡:rfi:Aildlo~ nrlcla'e• co. 
:rrespa-nde a. k~ ·esta tl!.lto·s ot'!·e las entidades 
d&~e·n.tra!,izaGns. ivei(Q :no 1)X>d!ía.n Jos ár~i, 
1ros· lur.c·t ]a cU.:t$illeP.l<Ción. El'IÍ Jos bu;,ier.a 
1acnllta:~io una. !lte•-&lucñór.ll T•n~nlsts:rllil, pues 
~ll norma legal coatl'llrla es de &pltcación 
IINl~~ y !a R=!aclón tw j!U..ode dis-

]Jllne:r c.1m cosa. En las clrcu",;!":n.cias .....a
mim•diM, al diC'Lar e! Tribunal i!c l'Ulitia
mento ~.:n l&u do en co;::ffieto !J.70>"<1"Ld<> fM 
emt:~ !eados pío bDJ.cos, vt<lM l<11s arJ.ictsJM '· r .. s 
y -'58 <'h:l •CúdUg., lJ·,¡stantlivo d>~:l 'r•mb.aja, 
pue~ r.a solamente p=nitli& lo >~:Uo <::s·ta.C¡.rt 
)!>Toltiblilo J?t>r la ley, sl"t> c¡oe ~e•eonoció 
el dered1o lile la P.'A>:n:a Tr!rawu. a (j¡;¡e rrl<b s.& 
I~ presentltran pliegos dle pottieiOl'l'I)S '!{ lll q-.:1~ 
Do se le o,liJ>J.iguc a cel~hatr com•e:ncio'l'l.e~ :»
lecth·a.s o se le tmponga .acto arb!trrel sOJstó
tQJt,;vo de e Jl i!IS". 

J:n mérl~ dt: le exp~~<t, lot Corl.t St~ptot
ma ile J-,¡sticia, Sala rú Casad6·rt IA!.bn7&1, 
:tdmini~tTando justida .en noobu de la Re. 
¡túbliea de Colomlllia -¡ po~ au~~r.!d.r.d: de .la 
rey, ANllJiL& el kutio ¡u:,-,«erldo e: veintt:l!ós 
de mano de m'R nav1:eizntos set~nt.. y seis 
VW>t el 'll'rilDmt a.D de &,h:t~amend4! O•lP!iigd;o. 
ñ<~ ~onvoca<.rn para reSfllver e( car.mcto 11:6· 
l>.dow le httrllli stor~ioilo en'l.:.·e el lfil·&(<pltal A.J:-.
titu:':Nlr4:ulG:ro Santa {)liara d~ 13&I'(Otó, por 
una j)'llrte, y el "SindicP.lto d·e 'l!'rabnioonns 
.ñlt! 'illn•'l'ltollle•. Clillicas, S:tna~orJo* y Snn1ln· 
res die 3ngotá, n. K y el l:'Alt-6-rf.a.m;!~to de 
c-.mdinamarca" y la "Asod oe'ón Nnciottal 
d t Trn!».iadons <k lf-o"P;ú\Jes, Ctlni('&s y 
Consul1oTlos -&N'I!'BG~-". pcr la ut ""'· 

Cópic.•c, notifiquese, in.sért<:se en la IG.a
cetn .Undtc'al y remít.ase el ~xpedlentc al 
Minífiteriu de Trabajo y &gu rldiiAi Social 
pa'a lo de su cargo. 

Jo$é EILI!arc!o Gneccn C .. Jerónimo Arga-. Ccu
tello, Juarl Herndndez Sáem:. 



CAUSAS DE SEPARACION DE CUER
POS DE LOS MATRIMONIOS CATOLICOS. 
1!..11 »nrisdic<Cióil thñl <:umentó el 2: de ju
l!o <llle Ií175. Auto de 20 de enero de 1976. Ma
gi~trado ponen!€: Doctor Aurelio Camacho 
Rueda.. · 

F!LJACION NATURAL. Ca41lueicDadl die l:t 
ooclón. Sentencia de 21 de enero de H>76. 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogolá, e.:1 el prooe~o ordinario 
promovido por Bdgar, Francisco y Jorge Cal
derón Qulutero oontm J ulia Varón, Julio 
César y Franr.i><co Caiderón. :Magistrado po
nente: Doctor José Mar~a Esgucrra Samper. 

OBJECIONES A LA PARTIClON. 'll'émiea 
d!e CRNIU:ión. .Sentencia de 26 de enero de 
i97-ó NO CASA la ¡¡roferida por e l Tribnnal 
Superior de ·Tunja en el proce$0 de sucesibn 
de Pompilio Saavedra Bernal. Magistrado 
ponen te: Doctor .E.rnesto EscaUón Vargas. 

' FlLtACION ~ATURAL. Cause! de relacio· 
DeS ~~exualu en la! Ley 75 de 19&8. l'.efarma 
t.le tl"stamenro. Sentencia d.:: 28 de enero 
de 1976. C.4SA la proferida por el Tribunal 
Superior de Ca.rt.agena en cate proceso ur
d l.nario promovido pot Naclra Gi1nem Fon
secn de Hernimdez contra. los bcrodero.s de 
PP.dro OAnP.m. Mar:istr(l.do p11nente: Doctor 
Emesto Escallón Varga~. 

PEnTENENCIA. Su~ requi5itos. Sentencia 
de 29 de enero de 19'76. CASA la p roferida 
por el Tribunal Superior de Cali, en est€ 
proceso ordi~acío de Bcrtha Torres de Ba
rreto contra. "Terceros indeterminados'' . Ma
gistrado pon€nte: Doctor E~ne~to Escallón 
Varg-as. 

· REVISlON. Recurw distir.to mi proceso 
r.tlyo ,~no se pretendt anular. Auto de lO de 
fébrero tle 1976. SE ABSTIENE de congide
rar y ct.e'cid!r en el fondo la. rcposlción. Ma
gistrado ponente: Doctor Humberto Murcia 
Ballén. 

SALVAMENTO DE VOTO de los Magis
trados doctores Gcnnán Girs.ldo Zulua,<>a y 
José Maria Esguerra Samper del auto an
teriormen te citado. · 

NULIDAD DE PROMESA DE VENTA. 
'Jl'ét:ntea lle casoeión: -;.rol'losic!lin ; ur;C:icll 
completa. ~entenc!a de 12 de febrero de 
1976. NO CASA la proferida por el Tribunnl 
Snne.rior (!~ TunjR. en este proceso ordinario 
in5taurado por Rosa Cuesl.a. de Castillo 
trente n Ana Oliva Salgado Mort!nf!z. Ma
e:;;tra.jo ponente: Doctor Humberto Murcia 
Ballén. 

REtVINDICJ\CION. ElementM 11-.ior; • ..t. 
cos. Determin ación otl bien. Contiuuidacf 
de la 'pruoe•l;,.,_ J,a nnia ele ~-GU. aiena es 
tiU.In sufi~Jcnte nau nrt"<'rii>!r. Sentencia 
de l!l de fP.h~ro dP. 1 !1711. NO CASA In profe
rida onr el Trit)l¡nal Sunerior de CaJ-taaena 
e:t este proreso ordinaTio de1 JHunlc!nio de 
CartaQ'ooa ft-ente a ''Sucesores de David 
Dager". :vta.o-J~trado ponente: Dor.tor Aure.lio 
Camacbo Rueda. 

SALVAMENTO J'\E VOTO de loo Mactis
ttados doctores Murcia Ballén y Peláe2 
Ocampo del fallo antc.>iormente publicado .. 

Y[T,I ACIOO NATURAL. 'Í'~ntca d to t:a~a
c;(r·n: erm~ de h<!'cho v elT'IT 611 d .. •eeho. 
Pntel!ta de l a 11o•e•it\n · notnrim d:e hlio n·a
iural. Sentencia de 20 de febrero de 1976. 
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NO. CASA la prof-erida por el Tribunal Su
penor de Cartagen?. en el proceso ordinEilio 
promovido por José Satel Porto Palacios 
contra M!ll"gaaita Calvo de Porto, Eve\ia 
Porto d~ .Mejía y Judith Porto de yonzález. 
l\llagi.&Lru.do ponente: Dodor Ju,;é Maria Es
guerra Bamper. 

ARRENDAMIENTO. ~ error de :!t2chn 1\a 
cl'e ~er mat:~ifii~stoJ v klllf/l:'l!Uó.o:ntt. Sentencia 
d; 23 de febre~o de 1976. NO CASA la profe
nda por el Tribunal SuperiOr de· Neiva, en 
este proceso ordinario promovido por Jaime 
Cuenca Cadena contra la sociedad "Radio 
Garzi>n S. A.''. Magistrado ponente: Doctor 
Germán Giraldo Zuluaga · 

FILIACION NATURAL. Sentencia de :!S 
de febrero d~ 1976. NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Pereira, en este 
proceso ordinario de Luis Enrique Mu·ulan
da frente a Elena Jlménez vda. de Ospina, 
El~na O&plna de Castaño, Martha. Lucía 
Angel Ospina y Eduardo Anp.-el O~pina. Ma
gistrado ponente: Doctor Alfonso Peláez 
Ocampo. 

RJi'.!'.PONSA,Jm,TDAD POR INCUMPLI
MIENTO DE CONTRATO. TraiiSl'lf·eión no. 
v4elóo. Sentencia de 2S de febrero de 1976. 
NO CASA la ))roferída nor el Tribunal Sup!!
rlor de Cali, en el 'Proceso ordinario promo
vido mr "Coml té A!\'rouecuario de Roldani
llo (Valle)" frente a la 8ociedad "ClencTOosO 
Mane1nl -M:tnt<Jca Ia AmerlcR.na- J,tda.". 
Magi~trado ponente: Doctor Germán :lira.l-
do Zuluaga. . 

'PERTENENCIA. Y.of.ell\tc~ ll'e oeasneló:n. Sen
tencia de 3 de mam> de I97G. NO CASA la 
pmfer.da por el '!T.bunal l'luneriol' de Bue:a, 
e-u E'.•te proee.•o ordimu'io de Camilo Cuadros 
Cuadros contra. "Tercero~ indeterminados". 
Ms,ci<t.ra.dn ponente: Doctor Ernesto E~ca
llfui Varga&. 

F!T .IAC!ON NA':MTP.J!.L. Cau•all ~~ .:¡.~ c~
t~!lle1ón. ~o= iu.•~ii'l. Renteneia. de 11 de 
m~l"'.'o de 1 !1711. NO CA !'lA In nroferi da oor el 
T.rlbnnal Sunerior de J3uP"a. en esfe oroceso 
ol.'d'n'l.rJ.o ín•taurado oor Edith Bal'bosa, co
mo renTe~entantc 1ell~l de sus menores hl
jo3. frente a lo.• herederi'J& de .To•é IrnAr.in 
.1\.r~.e•Ae~ I,a.ra. l\/Iaa'••·~•do ponente: Doctor 
Hmr.berto Murcia Ballél!. · 

JUDICIAL No. ~393 

REIVINDICACION DEL POSEEDOR RE
GULAR (acción publiciana). Sentencia de 
15 de marzo de 1976. NO CASA la pl'o!erida 
por el Tribunal Su~rior de Sineelejo, en el 
proceso. ordinatio miciado por Carlos Salas 
Martinez contra Hugo Thpinosa Patemina y 
otros. Magistrado ponente: Doctor Germán 

• Giraldo Zuluaga. 

REIVINDICACION. lE[ oileret'b.o ofle ":et't\'ú
cia es éll~tin~ sl ile domlr:~lo. l*-nt~ncia de 
16 de mano de 1976. NO CASA la proferida 
por el Tribunal Bu~rior de Nciva, en este 
proceso ordinario suscitado .por Gabríela 
~dcño vda. de Ramtrez y otros con~ra Je
sú.s María Quintero La.s~o. Ma vístrado ~ 
nente: Doctor ::iermim Gira.ldo Zuluaga. 

SOCIEDAD CON"'UGAL. lf'lllb~r.n~mo llill
tónomo o rnltSil ·de lille.i:lles que nG tor.r>a pe·?· 
sar:a ir.crf.dDca. T·iicni~a ·d2 ('ll,<~ctán. Senten
cJ a de 2 de abril. de 1976. NO CASA In orofe
rída por el Tribunal Superior de Pcmi ra, 
en el proCP.so ordinario 'Promovido por Ar
nuldo Areila contra Ma.rín Adela Oa,iria de 
Arcila y otr(>.~. Ma!!ístrndo ponente: Doctor 
José Maria Esguerra samper. 

TRANSACCJON. 'll'f!<:n;¡,a ·tle e'l:•t>.l}iñtt. 
Sentencia de 5 de abril de 1~76. NO CASA 
la oroferida cor el Tribunal Suneríor de Bo
!('Oti. en el proceso ordinnio promovido uor 
la "Emp"<'•a. Colombiana de P..t.r.·~·eos -Eeo
pe~rol-" y la "Corpol'a.ct(ln de Vivienda de 
111~ tT8b8indores ele la Emures>l. Colombiana 
de Petr61Cil,< - Cavipet.r.ol" demandaron a 
!as soc'edades denominadas "Oieda Tresoar 
lacios LtdR-." e "Iéontaa Ltda.". IY!agist.rado 
ponente: Doctor José María Esguerra sum
pcr. 

FILIACIOl'T NA"'"U'R.,/If,, :Cail·"·"i1lwoft: ·il••oiiOD 
~aanda· c-Drre ~] "é~:-ni:>~o éle rln~ añ11~ .. ~
teneia de 2 de mavo de 1978. NO CASA la 
proferida J)or el Tribunal de Bogotá e" el 
proceso ordinario promovido pn.r Jo~é 01-e
gorio Parra eor,t.ra Ana I~abel Parada de 
Palacios. Antonio Cnrtés Pulido v otros. :Ma
p-lstrado· ponente: Doctor Aurelio Ca.macho 
Rueda. 

:F'ILI,\CION NATt'"RAL. Ai'llt~t~cW:!lÍI!l d~n 
Tribunal oen llt B'jlreciaci5n !ll'<lbderia. '!F.:or4-
menes sar.n:rulueo~ ""IDG uruek. lLs: Sil!·r..!<i.,;:n 
no es nerscma jtl!·í.dl"a. Sentencia de 11 de 
mayo de 1976. NO CASA la profe1ida por el 

-, 
! 
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Trib".lnal Superior de Medell1n, en el prooe.ro 
ordinario prom.ovido por Maria Rosmira Ser
na "kuiz, como rep..-esentante :cgal do 3US 
menores hijo.. naturale., Ma.ríu. Dora y Luis 
Arbey Serna, trente a Marea Ah·arez Ca.s
t .u'lecla. Magist~ado ponente: Doetor Alll-clio 
Calllacho Rueda. . 

FJLJACION NATURAL. ~lTOr c[e hecho 
~ 1• l::lterpl!)l!tación de na dem9lnd.a:. 'Jl'Taü.~
é!o~e de r..l<1.<:iG:l-es sex-:.u~Its no puede exigir· 
se ;.ruel!wt <ltrec1"'. eentencla de 17 de mayo 
de 1976. NO CASA la p~oleri.da por el Tri
bWlal Superior de Calí, en el pror.eso ordi
na.rlo promovldo por J aime Toribio .Rivera 
fren!;e a Marr.etina Rcja3 Ves~a vela. de I.e
nl.s. Magistrado ponente: Doctor Alfonso Pe
láez Ocampo. 

SALVAMEKTO DE VOTO (le! Map.-istrado 
doctor Humbcr.to Murcia BnUén, del fallo 
anteriormente publicado. 

FILIACJO~ KATURAL. N'u'ldiaúes pruee
~ates y scst!l11zillles. Er::or de beallo; valom. 
d6n ele pn:ebas, eTn~ dr ckre<'ho en 21 
nu~<~,O C. de 1". C. Sentencill. dP. 18 de · mayo 
de t976. NO CASA la. proferida por el Tribu
nal Superior de Medeilin. en el prooeao Ol"
dínR-rto promovido por Carlos Artés y Marta 
Al\rla Yall frente a Carla.> Enrloue, Slgilre
do de" Jesús, Ana Libia, Maria y Euníce Sán: 
e hez MArín. Magistrado ponente: Doctor Au
rd to Car:nacJto Rueda. . · 

RESPONSI\BILIDAD POR ACCIDEY.l'E 
AU1:0MOVILIARIO. Unc<:>nFJu<er.cia. Pre
~llnclón dl>. culna. Sentlmc•o de 28 dt' mayil 
de 1976. NO CASA la p roferida por el Tri
buo.a.l Superior de Iba¡mé, en el proceso or
dinario ¡>r(lmovido oor Marta Mercedes Ar.l
na él.e Varón contra la Cooperati"a de 1'ra.n.~
JX>rt-es Velotax Ltda. Magistrado ¡JOnente: 
Doctor J().~é Mnría Eagucrnl. SllJ!Ipcr. 

CO:MPR.AVF.N'l'A DF. VEH1CULOS. Es 
eotttl"ltto consensual. Rentencia de 31 de ma
yo de 1976. NO CASA la proterld a .por el 
Trlbnnal Suocrior de Villa\1Ce.ncio, en este 
proceso ordins.rio tie Pablo Ce la Cruz .Bel
tríln e Inés Rodritzucz de Beltrán "trente a 
Llano Mo~r Ltda.. Ma!!ist:ado ponente: Doc
tor Alfonso Peláez Ocampo. 

.A:MPARO DE POBREZA. Auto de 19 de 

junio de 1976. Magistr.tdo ponen te: Doctor 
durclio Caroaeho Rueda. 

TECNTCA DE CASACION. Sent<lncía de 3 
de junio de 1976. NO CASA la proferl13a por 
el Tribunlll Su~rior de Medelhn, ev el pro
ceso ordinario promovido por González Her
manos Limitada cont.ra e: Banco de Bogotá, 
Sucursal de Medellin. Magistrado ponente: 
Doctor Alt:j a.n-dro M~nd<JZa y · Menel¡l2a. 

FILIACION NATURAL. ~Prueba Ust!mo
nial, Ita de valorarse en oouju r.to. E><t:el'c;;, 
-;>lurium t:nR~Lunrawnnn. Sentencia de 8 de 
jWlio de 11176. NO CASA la proferida p<>r el 
T ribunal Superior de Pasto, en el proceso 
ordi:~ario hl.~~aura-do por María An¡¡élica Ccr 
ral frente a Zotla y Félix Antonio Hcrná.ndcz 
ROsero. M:a~istracio ponente: Doctor Aurelio 
Camachu Rueda. 

REIVI)l])ICACroN. No pr<>ceó:e cont,ra <!l 
tcn-edlo<. c uando ¡a tenend~; se deriva die lllllll 
contrato, <lit he eJercltarse la acción guc ru~ce 
d e éste. Sentencia de 24 de junio de 1976. 
CASA la orofcrida por e l Tribunal Superior 
de MedeUtn , en el pmceso ordinario promo
vido wr Lucía Sierra de Valencia. esposa le
gitima ~ Fabio Valencia Madrid - recu
rz-ente-·-. Map:istrado ponente; Doctor Ger-
mán Glralo;lo Zuluaga. · 

A.TtRENDAl\IIIENTO. T<icnica de <:lllRac!ótt. 
Sentencia t:le 1Y de ínlío de l9i6. NO C.ASA 
la '>rofcrlda por el Tribunal Su¡lf!rlor dE Bo. 
gotá. en ·e~ te oror.eso nrdina.rio in tetado por 
Vit . .-Uisno C311allas v E!rain Garc(a Ga~ón 
f rent-e a llildn Mure' a "da. de Otí~tela. M a,. 
gistrs.tJo ponente: Doctor Aurello Camacho 
n~. . 

P-.11:111!'-I()N. IR•nni•ít.o~ dq l>.t dl"'"'""<i9l. Au
to d~ (l ct.o lnllo de 1976. 8E DECLAR.A IN
ADMIRJBLF. ¡a demanda de este recurso 
orom:esto por Leonor Escob'\r de Escobnr. 
"Lvi!IP"ist.rli\do ponente: Doctor Humberto Mur
cia 13aUén. 

RF'.PO!':ICION. Ko1.Hicación de J,q rlem~n<'la 
D <JT "~.ot"ld!ttct.~ enur.ht vente". P rovldenr.la de 
7 ·de tullo de 1976. Ma~smdo ])Ollellte: Doc· 
tor Humberto Murcia Ballb . -

S .A LV A.MENTO DE VOTO del. Magistrado 
doctor ~rmán Gira! do Zuluaga. · 
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FlLI ACIO:V N~TURAT.. JR:evtsll>!'l tlel falllc> 
•1~r tue-.. de ma»>:cs. &ntcncia de 8 de julio 
de 1076. CASA lo proferida. por el Tribunal 
Superior de Bogotá en el or<:!inario de José 
Francl~to Oórne7. r.ontra Ana R~a Angel. 
Magistrado ponente: Doctor A!ejandro Men
doza y MendOll!& 

J U DICIAL No. 2893 

REIVINDtCACION. 'll'éenlcm ·ie u.saolón. 
~ntencia. de 3 de agosto de 1976. NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de 
T-~nja promovido por el Instituto de Crédito 
Territorial contra Bárbara Lucila Sanabria 
de Sanabria. y otros. Magistrado ponente: 
Doctoi Alejandro Mendo:z;a y Mendoza. 

SALVAMENTO DE VOTO del Magistrado ARRENDAMIENTO. Doc·u.une~,f;C $!2T. ~!""· 
doctor José María Es guerra Samper. · ge del lmplk~S"!<O de timbre. Sentancia de 5 

de ol(osto de 1976. CASA la proferida po: el 
PERTENENCrA., :Causa:: s~ pre:¡>osl.cl$n Tribunal superior de Cartagena, en este 

ju~OdlicA oomplet¡;, Sentencia de 8 de julio proceso ordilUU'iO su.-scltado por Mugo Plne
de 1976. NO CASA la prof.erida por el Tri· da contra Gulllermo Taylor. Maglat mdo po
bunnJ Superior de Pcrcirn en el proceso nente: Doctor Germán Giralda Zulua¡¡a. 
ordinario de Argelia Marina Osorio Gut.lé- . 
rrez contra los sucesores <le Pedro Iza Irvi. SALVAl>iENTO DE VOTO del MagJBtfado 
Magistrado ponente: Doctor Alfonso ~láez; doctor Jo.~é ll.f.a.ria Esguerra. Samper. 
Oco.mpo. . 

RESPON~BILIDAD POR ACCIDENTE 
DE 'I'I'I.ANSITO. Causal S• Ft-ueba de m-<>">!o
d•d de Jo~ vúo!euros. Sentencia de 9 de jÜilo 
de 1976. NO CASA la pTOferi!la por el Tri
bunal Sucerior de Villavicencio, en este pro
ceso ordinario de Enrique Cuencla Ulra 
frente a. Sa:~tos Noé VelO•;l. Gonzále7. y la 
empresn tran$po rtP.<'Iora "Conaltra". Magis
trado concnte: Doctor Alejandro Mendoza 
yMcndoza. 

DOM!ClLrO DE LM PE!ISONA.S JURT
DICAS. Auto d-e 16 de julio de 1976. 

SALVA MENTO DE VOTO del Magistrado 
doctor Humberto Murcia Ballén. 

VENTA CON PACTO DE R'E:T'ROVENTA. 
'll'écruca de ea.l'!lción. 'lréJrmil!Mls !e~ales paza. 
¡e Tcl::-uTenfa. Sentencia de 14 de iulío de 
1976. NO CASA la proferida por el Tribunal 
Sunerior de Bogot-4 en este proceso ordinario 
in~ta1rrado por Cecilia. Serna. de Larema y 
otro fre-r.te a Nohemi de Jos R!os. Ma$trn
do ponen te: Doctor Rumberto ll!i:u rcia Ba.
llén. 

REl>nRrmi)N. ll"un·t.& nuev~t. Auto de 28 de
julio de 1976. 

DEMANDA DE CASACION. llteouisiros 
f<>n>~aUe•. Providencia de 28 de iulio de 1976 
declara de•'erto car~os por no reunir reQui
~itoR forma.lea. Mallistrado ponente: Doctor 
Aurel!o Cama.cho Rueda. 

--- ------

QtJEJ A. il'llteTés dotl 4[Ue ecl>W..J>El~at~ Al' fUti· 
cl11 eu virwlll del em)llro.:smle~>to. Auto de 8 
de a~rosto de 1 !176. Ma.l!:'strado ponen t.!!: Doc
t()r AnreUo Camscho Rueda. 

Rl!OVI"'Ill CACION. 'récnica. .ti~ u sao',ón. 
C~>lt<a~ l •. Sentencia de 6 d4! agosto de 1976. 
NO CASA la proferida oor o~:l Tribunal Su· 
uerlor de Ibae:ué en e<te proc.eso ordinnrio, 
fMtaurado p<~r Juan Parra I.o•ano frente a 
Mll.rfR. de .Jestl< Sé'e't vda. de Paima v otro . 
MM:I.•tmdo ponente: Doctor Au.relio Cama.-
cho Rueda. · 

¡:>m<> PON"' A 1m ;ml.l) t"?T.'r:tL PO'R ACCI
D'ENTE AU'l'OMOVILIARIO. ]>'1.C1l'11.$1li'!R-'C· 
cta.: wJI1.ra ¡petit~. ll"m~ha ~:ñ.,lal. ~entenela 
de 10 de a~rn.t.n df! 1 !'176. NO CASA la Drllfe· 
rda oor e1 Tr.;bnnal Soperior de lba!I'Ué en 
el proceso ordinArio aue Dl'OJI'IOYió R9fael 
:IA:enCAC< C<~nt~ 'i'ibP.rio .Ta ramillo. Mal!ist ra.· 
do uonente: Doctor Jo!;é Mana Esguerra 
sampo..r. 

f>.);<!v(W.o A 'RTT .m a 1) l'!tVIL POR ACCI
DP-N'I'E ATI'JY'IMOV!UA <?JO. Jíl'a,t nr"'' eo:~ 
""'ratlv<>5. ~entencia de 1~ de ae:osto de 19'16. 
CA.~ A. 1~ proferida nnr el Tríbun91 RunerlOt 
de cs.rts1.<>'Cnll en el or<>ceso o:rd\narlo de 
Lnt~ l"elioo Gunrdfl Pnello. cO'nt.ra la ·•ao
r.'P.cla.d de 'l'ran&{l(lrte< :g...Qre'n Cartl\e:ena". 
MM:tst.r•.do nonente: Doctor José 'Maria Es· 
guerra Samper. · 

J>'F:'R.~CIA. 'i"knit'a t1e .r;~;qGMAn. R~n
tencia de 16 de .a¡¡:o&to de 1976. 1~0 CASA 
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la nroterJd:¡, por el Tribunal Superior de SA la proferida por el Tribunal Superior 
Ibagué en e: proceso ordinario promovido de Bogotá., en este proceso orcllna.rio insta\!· 
por Paulina Be.-nale Mart!nez contra Ong. rado por "Pradl;Jn H. Cia. Ltda.", frente a 
tMo Cs.ste::l:~,noo o Bocanegra y otra. Magis- "Empresa Colombiana de Petróleos . Rcope
trado ponente: Doctor José Maria Esguerra tro!' . Magistrado ponente: Doctor H:.unbcr· 
Samper. to Mu':cia Ballén. 

l-lEIVINDJCACION. :ttJnaJ.'Il•b el!l Comon y F ILIAClON NATURAL. 'it'écn\4:~ ~~ (>S~a· 
s.n~enci.a tnh!bjtorilt. &.ntencla de 16 de ción. lr.rror de ~•~ho. &ptiembre 17 de 1976. 
ngo..~to de 1976. CASA la pror~rlda por el NO C.A.'lA la proferida por el Tribunal su
Tribunal Superior de Medcllin en e~te pro- perior de Cali, en este J)!:ocew ordinario sus
ceso ordínsrlo de Jesús :María Botero Yepes cit-ado por Héctor Iván Oómez contra lw 
frente a Pedro Luis Muiioz. Magl.stra.do po- sucesores de José Domingo Moreno. Mag~. 
nente: Doctor Alfonso Peláez Ocampo. tcallo ponente: Doctor Germán· Giraldo z;¡. 

luaga.. · · 
SALVAMENTO DEVOTO del Magistrado 

doctor H umberto Mrucla BaDén. FIL!ACION NATURAL. ~ela~ne! sexua-
le•. Sentencia de 21 de sel)tiembre d<! 1!176. 

SENTENCIA COMPLEMENTARIA. ·sen- N'O CASA la proferida por el Tribunal SU· 
tencia de 19 de agosto de 1976. Magis trado ~rlor de Netva en el prooeso ordinario de 
ponente: Doctor Alfonso Peláez Ocampo. Kéctor :Moncalea.no contra Jn rl!e Daniel 

Chalela f'lánc?\e7i. Magistrado ponente: Doc-
FILIACION N ATL'RAL. Vlgenr.ia de 1~ mr J osé Maria Es guerra Samper. · 

l~'e<l ~e estado civil de las perso&a$. :n. 
ve~til;(llciól'll muerto of pacfre. Sen tencla de NULIDAD DE CL.O,USUT .A CONT'R.I\C· 
24 de agosto de 1978. NO CASA la. prorerlda TUAL y RESOLUCION DEL CONTRATO. 
por el Tríl)¡,maJ Superior de Bo~o~á en este 8e'l.tencia de 22 de se ptiembre de 1976. CA· 
proceso ordinario instaurado ')>or Maria del S.A ra Proferida por el T·ribunal Su¡x>rior de 
Carmen SMchez de Salazar frente a loo he- BOlZiltá en el proceso ordinario de Pl>ul B1och 
rederos de Jorge Enrique BlZurto T .eón. M a- Por~tcs contra Dora Rndrigue1. de Gutiérrez 
gíst.rado ponente: Doctor Humberto Murcia. y el ~anca Central Hipotecarlo. Sucursal 
Ballén. Chapinero. MaQ:i$tr.ado ponell((!: Doctor Rl· 

ABUSO nEL DERECHO. C:attsal 44 ¡¡,pek· 
cardo Uribe Holguln. 

e;6.., sdlte•h·a. Sentencia de 26 de ae;osto de RBVISION. Causale• 8~ y 6'. Sentencia de 
1976. NO CARA la oroferlda por el Tribunal 2'1 de septiembre de 19'76. Declara inf:mdlldo 
sune1ior de !bagué en el pro~so ordinario P.l rer.nrso d<:> revisión interoucsto contra la 
instaurndo por José RM'IIrez Vera. y otra · rentencia del Tribunal Sul1€rlm· de Villa vi
t rente al Banco Central Hipotecario y al ge- cenclo, nrofcrl da en el J>roceso pose~orlo 
rente de la sucursal de BQ\lella ciudad, Jor- de Gmciela. Pulido de AguiJar contra Luis 
¡:e -Alberto Jlm~nea . Ma~istrado ponente: ~!!nllar 'Rocha v otro. MMistrado !Xl~ente : 
Doctor Aurello Camacho Rueda. Doctor José Mária Esguerr a Samper. 

SUBeONTRATO. Contrat~ adminfstratf- FJ'LIJ\CION NATURAL. ~ose~lón ll<>torla . 
.,.o y -oont::l>lto cM!. Seut.iemb~ lO de :nil no- Sentencia de 28 de :::ept'embre de 1976. NO 
vecíentos >etenta y seís. NO CASA la profe- CA"'A ln proferida por el Tribunal Suoerior 
rida por el Tribunal Superior de B<l~té. en de Nelva. en este nroceso ordinario otomovi· 
el proceso ordlnario pro:novido por Tobia.S do oor Fernando R nrta oontra los herederos 
Agudclo Bcrná.ndc-z contra la Rociedlld "Téc- de Jor~re Chalels. J<'~k. Mal!'istrado ponente: 
n\ca Vial Limitada". Mal!istrado Ponente: Doctor Germán Glrnldo Zuhiaga. 
Doctor Germán Glraldo Zuluaga. 

FI.EIVIN'OTCACION. llto2~n<>n~abilidla:d! y¡&. 
Fl.'P.SPON~.boBTLIT>AD CIVIL DE LAS PE'R.- trhnonla·¡ dlel a11néltro:dl<>. Sentencia de 4 de 

SON AS JlJRTnTCAS. ln-ctJ,..Of'llfnc;a. ~n- ()("tnbTe de 1976. NO CASA la 11roferids {XIr 
Lencia de 16 de septiembre de 1976. NO CA- el Tribunal Superior de vmavicencio. en 
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este pro<::e<!O ordinario que Jorge Rey sus
citara frente a los herederos de AlbertQ Ace- . 
vedo Amaya. Magistrado ponente: Doetor 
Germán Giraldo Zuluega. 

FILIACION NATURAL. DeNC.'ih~~ d'IO con
tra<fl\ccó.&" V np®SÍ&.<Í~. Sent~n('1& lle 1 de OC
tubre de lií76. NO CASA la proferida por el 
Tribunal Su~rior de Bo~otá, en el pm~.eso 
ordinario iniciado por Lms Alfredo Ra.mirez 
t rente a Carmen Moreno vda.. de Romero y 
otros. Magistrado ponente: Doctor Aurelío 
Carnacbo lllieda. · 

. . 
SOClEDAD DE HECHO ENTRE CONC"C

JUNOS. ~ 1.:-~ .r.ly.cunsta:~ch•s de hec1to se 
dootw:e YOfiun112cD de asocl~w.lón. Sentencia de 
8 de oCtubre de 197tl. NO CN3A la proferida 
por e! Tribunal Superior de Bncaramanga, 
en (') prol)l!so ordinacto promovido por Leo
nor Saa.vedra contra Norberto Proda. Magia
trado ponente: Doctor J osé María Esgucrra 
Samper. 

COSA .JUZGADA. lli:s ucepción de i<md., 
7 i& !'~ovid~ia que (a il«ida fa.m~alilic
mt n tc ~ sentet>ei~<. Provtde:tcla dt> 13 de oc
tub~ de l!r/6. DeeidP. P1 reeurso de guej a 
propu~sto en el proce.•o ~obre cancelar.lm\ 
de maroa seguido por THl: LEE COMPANY 
U<! C., contra LUIS EDU A:FI.DO C AICEDO M. 
Maí!i,t.ro.do ponente: Doctor Ricardo Uríbe 
Holguin. 

SflLVJ\:MENTO DE VOTO de Jos Magistra
dos d(•ctores Humberto Murcla Ballén y Al· 
berto O¡;pina Botero, de la. providencia ante
rior . 

PERMUTA. T~lu d" eB.$aetón. Senten
cia de 21 de oetubn! d<' l!I'IR. NO CAf>,A la 
pmferída por el Tríbuniü Superior de Mede
llln en el proceso pro:no\1do por el muni
cipio contra las sociedades denominadas 
"Materiales de Colombia f.lmltada" y "Ex
plotaciones Rendón Limitada". Ma¡¡istrado 
ponente: Doctor José Maria E$guerra Sam-
per . · 

F l LI A.CION NATtTRAL. J.as relaciones se
liUales se oueden inferir del trato ;:ersonal 
v rocial . f'entencia de 22 de octubre de l!lll'6. 
NO CASA la proferida por el Tribunal SU
perinr da Jb¡,'!tlé. en ~~ Dmr.e~o ordinario de 
-GuPlermo :Meri'lo Vi•bj~J contra la menor 
Myriam Rodríguez. Ma~strndo pl)nente: 
Doctor Alberto O.Spina Botero. 

JU DICI AL No. ~::¡ 
RESCISlOK POR LESION ENO.R&iE. 'i":M· 

pi;~>!lad de l ~s m2jocas . .sente.ncla de 28 de 
od\:bre de 1976. NO CASA la proferida ¡x¡r 
el Tribunal Superior de Bu¡;a, en este pro
ceso ordinario promovido por L\ba.rdo Cruz 
Vega cont.ra Ralael Ossa Soto. MAgistrado 
ponente: Doctor Germ.án Giralda Zllluaga. 

FILIACION NATURAL. lL.5p!IC.1S e~n 3a )l<IK· 
te motiva éle na S4!nte:~eia. 'E'~cn~ca •!le ca<a
·tión. Sentencia de 29 de octubre de 1978. 
NO CASA la proferida por el T ribunal Supe
rior de Bogotá, f!ll este proceso ordinario 
de ErnesUna RDja.s de VelasqlleZ y H:ermen· 
ci"' Rolas contra heredeYos y cónyuJ:(e sobre
viviente de LL•andro Diaa Don~-el. Magi.iitra

. do ponente: Doctor Alberto Osplna Botero. 

CONSTR.UCCION EN S UELO AJENO. 
?~c!!l(em dJe t a~adÓ11•. ~M"-ftlr di<=! ~1.~tl1® '!1 euotr 
die lfl!reeho. t'roposh:lim juri.tlica cor.,¡¡J.eta. 
Sentencia de 3 de noviembre de 1976. NO 
CASA la proferida por el Tribunal Superior 
de Santll M:uta en este proceso ordinario 
iostau cado por Pedro Nolasco Pa.rdo frente 
a Ana. :María Guerrero de Von Wal . Magjs.. 
t~:~do >10nente~ Doctor Humbcrto Mnrda Ba-
llén. . 

FILtAClON NATURAL. lfi...elmclon~$ se-;,"tJ!~ · 
l~s : 1lU4:C!en infe:ñrsoe -de1 ~.~.MG 1IG1s<n:~al y 
Mcw.tar <1~> 16~ nai1res. ETee1<'J9 pa'l.rrhnonllliloes; 
ile la 4eclarad~n iml!i-ti>JI. 'lré:rmh-.o de vaou
c;&ad. Sentenda de 9 d<? noviembre de 1076. 
NO CASA la proferida por. el Tl1buna.l Su
perior ele Sant·a Rosa de Vit~rbo. en el 'Oro
ceso ordinario promovido por José del Car- · 
IYH!n Mmiño contra J osé J ulio Llearazo "
pas . Mag<strado ponenk Doclor Aurelio 
Cnmach o Rue-da. 

SIMTTLACION RELATIVA. l'IU2nirñe•·boJ> 
error il~ hecho. Sentencia de 9 de nov;embre 
de 1976. CASA la l)roferid~ por el Tr'bu:1al 
Superior de Bogotá, en el proce~o o.:'(llnarlo 
orr.movido oor Mn•i~ Inés J im&ne• vda. de 
Prada. y ot.ros contr:a Anra Ma.rín. Jiménez 
de Bust·amante v otro. M~istrado ponente: 
Doctor Ricardo Uribe Uolgwn. 

RESPONSI> RTLIDAD PÓR ACCIDENTE 
DE TRANSTI':J. SeTitencia de inst.ancia de ti} 
de novlembl'e de 197$. Prnrerlda en el ordi
nario de Jo~é Isaac e rldefonso Vale:tcia Ch. 
contra. Guill ermo VP.lá.qquez y Gabriel Soto. 
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~i<;,rado ponente: Doctor Oermáll Gira!- . sucesores de Jul.io An~o Rive~. Magist:a-
do Zuluaga. do ponen~: Doowr Ricardo Unbe Holgum. 

. SALVAMENTO DE VOTO ele los Magis-
TECNiCA DE CASACION. ·sen~ncla de trad06, doctore~ José Miu·ia Esgucrra Sam

IO de noviembtoe de 1976. NO CASA la p1·o- ,per y Humbt:rto Murcia Ballén del fallo an
ferlda por e l TljbWln.l Supcrio.r de pogotá, wriorrnonre publ:cado. 
en esto proooso ordinario promovtdo por 
Ju8111 Hrmorato Oamia r.ontrael Banco de la 
Repúbllca. Jl,~sLrado punen~: Doctor G€r
rn.án Olraldo Zuluaga. 

RESPONSABILIDAD POR TRABAJOS 
PUBLICOS. Técnica d e cm..".lción. Sentencia 
de 12 de noviembre de 1976. NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de Bogo
tá, en el proceso ini ciado por Alvaro Bern~J 
Torw¡ contra· el Distrito Especial de BogoLa. 
Maglstrá<.lo pone:1 te: Doctor Auxelio Cama-
eh o Rueda. · 

CONFLICTO DE COMPETENCIA. JF;n 
:proceso su~sozio. Auto de 3 de diciembre de 
1976. Decide <::1 surgido entre los Jue<:es Ci
viles del ClrcuHo d e Purificación y Jieiva, 
e n el proceso sucesorio d<.' Fi!lí pe Sanchez 
Lozano . .Magl:l~rado ponenLe: Doctor Hum-
hecto Murcia Ballén. · 

FlLTACIQN N ATUR.A T.. IPM1!Sinn nntor•.~
lLa C"rLe debe restJetar las •ond:Js.iHues al!el 
«allildor die lnsta.ncta mii)ntras no sc;m a~
hltrar;a~ o o:nntrarlas a Da evld!P.ncla ·tlc !o~ 
:h~hos. Sentenciad~· 6 de diciembre de 1976. 

ARRENDAMIENTO. Ji!'eíennil:!lllc1ón d!cl NO' CASA la proferida por el l'!'lbu·naJ de 
hicn an-endndo. Senlencta ü.e ln~yl't;n<:ta <le Bucaramanga, en el proce~o ordmario sus-
16 de noviembre de 1976. Profenda en el cit.2do por María .1>.111a F1gueroa oe Quintero 
ordinario de Rugo Pin!!-!13. !!emmo cor.tr-a contra Jos s~.tc~~ores de Rubt:n Laít<Jn Casta
GuUle'rmo Taylor. Magistrado ponente: Doc- . ñeda. M&ghl·radO pa!lente: Doctor Germán 
tor Germán Girnldo Znluaga. Giraldo Zuluaga. 

NULIDAD DE C'oNTRATO DB SOCIE
DAD. Iili:n.óma pc4ita. Sentencia de 16 de no
\1embre de 1976. NO CASA la )>roferid¡¡. por 
el TribWlal Superior de Elin~leJo e-n ~¡ pro- . 
ceso ordiAario de Maria del · PUar Vcrg~.ra. 
de Vivero y otra, contra Julltl Ma'Ouel Ver
g-a.ra Hemánde:6 y otro~. M.agl.strado ponen
t~: Doetor Ricard·o Uribc Holgu(n. 

RESOLUCION DE COMPRAVENTA. "i'éc· 
JL\ca & cllS«ión Sent.encia de 30 de noviem
bre de 1976. NO CASA la. proferida· por el 
Tribunal Superior de Bogotá, en el proceso 
ordinario ~romovido por Laura y O Ji ;-er lo 
Díaz Rodngue~ contra "Industrias Termo
mecánicas Was\on Ltda.". Ma.gtstrado po
nente: Doctor Aurelio Camacho Rueda. 

SOCIEDAD DE HECHO ENTRE CONC~
BlNOS. Condllcll>n·es es~n·tiale:~. SentenCla 
de 30 de noviembre de '1976. NO CASA la. 
profer ida por el Tribunal de Tba.gué, en ~¡ 
proceso ordíntuio promoVido .por Ana Tulia 
A¡udelo contra A:!(.-ensión Posada vda. de 
Rivera y Alicia Ri~ra de Ctlnnona, como 

et. Otoc:eta. 

SAT.VAME.NTO DE VO'T'O <!el lVIagt.~trado 
doctor José Maria E.sguerra Samper del fa· 
no ant.::rlor. 

I>'lLIAÓON NATUWA 1,, li.llanmm ltmtl> m 
n,;, demanda. Coníes16tt de litis consorte Ca
~u]tat.ivo. Caducidad, car~teriiStlca.,. Sen
te-ncia de O de diciembre 'de 1976. CASA la 
p roferida por el n:buna.l Superior d~ !ba
gué en el proceso ordina.rio promoVido por 
J>ab'to Ram6o y Alicia 0\iedO contra TrÍlllSÍ
to ve:a vdn. <le Ort.egón y otros. Magl.~trado 
ponente: Doctor Alberto O$pina BOLeiO. 

SALVAMENTO DE VOTO dcl Maglstrodo 
doctor Humberto Murcia Ballén d(JI fallo 
anterior. 

Revisión de •la sC'Ilteneia proferid a por el 
Tribunal Superior de Bucaramanga en ~~ 
proceso de rendición de cuentas de Lws 
Felipe Yepcs frente a Hilarlo Ránchez Ca
bezas. Auto de 7 de diciembre de 1976. .De
clara inadmiruble la dcma:nd~ por n o Ctl~r 
a todas las personas que intervin.k?run en 
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el proceso. Magistrado ·ponente: Doctor 
Humberto Murcia Ballén, 

ll'!PEAUIIIZACION POR 'l'RABAJOS PU· 
BLICCS. Ntalidatl po:r m•thlbida It·a¡p~esenta
eonn. Sentencia de 1 O ele diciembre de 1976. 
NC CASA la. proferida p:.r e: Tl'ibm1al su
perior de Ca.:i, en el proceso instaurado poi: 
Francisco Ara.ngo Jzquit>rdo, "= reprcscn
taclón de ls. .mceetón teat.a.da del señor Ore
gario Bo~ro Rob~o. en su caxácter de al
hacca con tenencia de bienes de la misma ... " 
contra el municipio de Cali. Magistrado po
nente: Doctor Aurelio Camacilo Rueda. 

PROMESA DE CO:)!TRATO. llltJEd.ad por 
T:MJ> cnnsta::- ¡por -es~rito. Sentencia d!! 13 de 
diciembre de 1976. CASA ht proferida por 
el Tribunal Superior de Tunj a, en el prGce
so Ol'dinario promovido ·por Jnlio Enriq ae 
D!a.z contra Anselmo Rivera. Magistrado po
nente: Doctor J01>é Maria Esguerm Sa.mpcr. 

SALVAMENTO DE VOTO del Jl.bgit:lmdo 
doctor Ricardo Uribe Holguín del rallo an
terior. 

SEGt'ROS. lll'~sels.l(on ¡Nr t:"~l<:encia. T¿,.,. 
mica de casnción.. Scntcnci[L de 13 de diciem
bre de i976. NO CASA la profe11da por el 
Tribu-nal Superior de Bogot:á, en el proceso 
or<linario promovido por Ana. Fabiola Gon
zález ele Castaño y sus hijos contra la Cía. 
de Seguros dJe VIda Colombia S. A. M~i:s
trado ponente: Doctor José Maria Esguerra 
Samper. 

FILIACION NA TUR.AL. ':\~cnl.ca tle .casa
ción. Nn es urna úo:rcaa in.stamda. Sentencia 
de 13 de diciembre de 197S. NO CASA la 
profeTida por el Tribunal Superior de Bo
gotá, en el proceso ordinario promovido por 
Gla.dys Bárbaro. Solaquc de Murlinez con
tra lllla.rtin Solaque calderón. Magistrado 
oponente: noctor Alberto Ospl!na Botero. 

RESPONSABILIDAD POR CULPA AQUI· 
LIANA. lil>a:ií.n~ l•i).J1lt61ic<>n no <<tn, !r..ac~nn~i
¡¡les. n•retimtl O.otmi.s. Sent~nr.ia. de 14· de 
diciembre de 1970. CASA la pmfe11da por 
ei Tribunal Su~rior de Bucaramanga, en 
el pt·oce'lO ordina.rio promovido por Carlos 
Julio Diaz y o~ra couLr-.:. U:üón Slllltanode
rca:nn de Tmmportea UJ·b!tnOs S. A. -Uni
tra;nsa-. Magistrado ponente: Doctl>r José 
Maria Esguerm Samper. 

FILIACIO::O. NATURAL Y PETlCIO~ DE 
HERENCIA. JtJ r.a<¡ar Ja. ser..tem:i¡¡ del 1'ri· 
í:J>tmal, :la :C:orte debe revissu- Goda :a ~"'nt~r.
eia de p~Uuet' r.•·ado. Sent~ci;;. de 14 de di·· 
eicmbre de- 1976. CASA la p·rclerida por el 
Tribw1al Su~:rior de San Gil, en este pro
ceso ordinario promovi-do por Maria Alicia 
Ruiz de To·1ar y ot.ra oontra Ana Tulia Ar
dlla vda. de Camelo. Magi.qt.rado ponen te 
Doctor Ricardo Uribe Holguin. . 

SEGUR.OS. ii~~o:np~"ei!! de jtorisli..Doec.:ú<Ín 
es eft!tsHl die nu!idl'l.~ tl~~e ·d.ebe ~ecluar ei 
Calhtdar y no i.ni'lilbirss. Cu.tttra:to p-lneip21l 
y a~esorio. ·::Jarac~•ís.tica Cloal cont:ra~•• a.il
::ni:li8tr.!tivo. Scntcnc:la de 15 de dlclembre 
e!~ 1976. NO CASA 1!1. proferida pcr la Tri
buJ1al Superior de Bogotá, en el proceso or
dinario pmmowiño por "Compania d~ Se
guros del Pacíiic» S. A." t"(Jn~ra "Instituto 
Nacional de Radio y Televisión -Inravi
siém-". "Protón Limitada" y Carlos Tru
jil1o Olarte. lvla::istrado ponente: Doctor Jo
sé María Esguerra Sa.mper. 

SIMULACION. 'll'1!orja monista. N<l' J.:l4!I:· 
j>Uó:imn n tareero§. l?':rlleba de l!a simwlm~ión. 
Sentencia de 15 de diciembl'e de 1976. NO 
CASA la J?rDferlda por el Tribun.al S\lperior 
de Popayan, en este proceso ordinario sus
citado por Rebeca Solano vda. d<!' Sarria y 
otros, frente a Jo.sé Sil vio Urbano López y 
otm. Magistrado ponente: Do:ltor Genná.Íi 
Giralda Zuluaga. 

INTERRUPCION' DE LA PRESCRIP- Bo_gotá en él juicio doe Ca:rloo Eduardo Ji· 
ero N. La Corte por senten'Cia &: 15 de ene· mcnez contra. Servicio Nacional de Apren
ro de 1976, NO CIISA la pl'Ofer.ida por. el dl?.aje -SEN A-. Mag-ist.ra(Jo ponente: 
Tribunal Superiot• del Dl~~rito Judicial !le Doctor A!ejand1·o CúJ'Cloba. Me!lina .. 
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BUENA FE PATRONAL. La Cort.: por 
.sentencia de 20 de enero de 19'76, CASA 
PARCIALMENTE, !a proferida por d T-ribu
nal Superior del Distrito Judicial !IR. Cúcut.;< 
en el juicio de Adria.no Casadlego co:ttra 
~ntr111 de Tro.nsportcs Estación Cúcuta y 
el MWlicipio de Cúcuta. Magistrado ponen
te: Doctor Alejandro Córdoba Medlna. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por 
sentencia de :l1 de enero de 1976, NO CASA 
l a. ororeLida f!Ot el Tribunal Sttperior de: 
Distrito Judicial de Medellin en el juicio 
de Guillermo Lopera Betancur contra "La 
Supe.rtienda Ltda." Magi.str ado ponente: 
Doetor Juan Hernández S~nz. 

de Luis E. Alva.rez contta Jos Fer rocarriles 
Naclonale$ de Colombia. Magistrado ponen
te: Doctor Juan Hernándcz Sáco.z . 

T ECYICA DE CASACIO:)I". La Cortc por 
.sentencia de 29 de" enero de 1976. NO CAI'A 
la proferida por el TribWlal Superior del 
Distrito Judícinl de Bogot á en el juicio de 
José Enrique Gaviria Liévano contra la 
Fundación Universidad de Los An.(jcs. Ma
gistrado ponente: Doctor Juan Benavides 
Pat rón. 

':!'ld~mnlza~l-én por .-',ccirllente il-e :i'rl)bajo. 
La Corte ¡¡or sentencia de 2 de febrero de 
1976, CASA la proferida por el Tribuna! 
Superior del Distrito Judicial de Medellin 

·en el Juicio de Eduardo Antonio Hoyos N~-
ranjo contra Fábrica de Hilado.s y Tej ido~ 
del Hato S. A. · FABRlCATO-. Magístrar 
rlo ponente: Doctor Juan Hcrná..'1doz Sáenz. 

ERROR DE HECHO. La Corte por senten
CIA. de 21 de enero de 1975, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del Dls· 
t rito Judicial de Cali en el juicio de Oabriel 
Gómez Escobar contra Aníbal Gómez Esco
bar y Cía. Ltda. Magistraelo ponente: Doc-
tor Jooé Enrique Arboleda Valencia. CAUSA l'ETENDI. La Corte por ~enten-

cia dg 4 de febrero de 1976, NO CASA la 
ERRO~ DE HECHO, La Co rte por s.:nt~- · p roferida por er Tribunal Superior de l Diñ

cin óe :.n de c.nero de 1976. NO CASA la tr ito J udicial de Ba rranquilla en el ju icio 
proferida por el Tribunal Superior del Dl.s- de Miguel Oca:noinenux Spo~ito '(ont ra Rus
trlto Judicial de Barranq uilla en el juiclo co de Colombia S. A. Mae:1strndo ponente: 
do Lws Franco Carreña contra Helicóote- Doctor .Tuan Hernánd~7. Sáen?.. 
ro$ N aci<Jnale~ d~ Colo mbia S. A. - HJ'!LI
COL-. Magistrado ponente: Docto1· Juan 
Hemández Sáenz. · 

ERROR EVTDENTE DE HECHO. La Cor
te por sentencia de enero 2S de 1976, CASA 
la proferida 1?0! el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranqu iUa en el jui
d o de Dubis Coliria viuda de Alonso con t ra 
Laboratorio Clini<x> Pastcur. Magistrado 
ponente: Doctor Juan Herná.ndez Sáenz. 

INTERRUPCION DE LA PRESCRlP· 
CION. La Corte por sentencia de 23 d € ene
ro de 1976, CASA PARCIALMENTE la pr~>
ferlda por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medel!ln ·en el juicio de Manuel 
Garcfa Osorio contra el Departamento de 
Antloouia. Magistro.do ponente: Doctor 
Juan Hemández Sáenz. 

TElCNlCA DR CASACION. La Corte por 
sentencia de 28 d~ cne~o de 1976, NO CASA 
la proferida por el Tribunal 8'lperior de l 
Distrito Judicial de Medell!n eo e l jwclo 

ERROR DE HECHO. La Corte por .~e:J.
tenc.ia de 4 de lebrero de 1976, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior oel 
Distrito Judicial de Medellín en ~ ju icio 
de Lul~ Enrlaue Ar:m~o Vásquez contra e; 
Fondo Ganadero de AntiOqula. MaJt!St.rado 
pon~!"lte: Doctor José Enrique Al-bOJeda Va
lcncm. 

TECN1CA DE CASACION. Lll. Corte por 
sentencia de 4 de febrero de 1970. NO CASA 
la profer ida por el Tribunal Superior del 
Distrito JuCitcial de Cartagena en el juicio 
de Ed:um'lo Cant.illo Hernández contra Gus
tavo Mendlet.a Santama11a. Magistrado po
nente: Doctor Junn Hcrnándcz Sá.c:tz. 

'l'ECNICA DE CARACION. J.R Corte oor 
l;e!l l.encia de 11 de febrero de 1976. NO CA
SA la profe rida por cl TribunnJ. Superior 
del Distrito J udicial de Cali en el 1 u lelo de 
Hernando Antonio Morales contra Oraoe :1' 
C!a.. S .A. Mae;istrndo ponente: Doctor Jos"é 
Enrique Arboleda Valencia. 
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OONCESION SALINAS. La Corte por sen
~ncia de 17 de febrero de 1976, 1-TO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito J1Jdir.ial de Bogotá en el juicio di'! 
Isaac de Je&ús Posada V al buena. contra el 
Instituto de Fomento Industrial -Conce
sión Balina.9--. Magistrado ponente: Doctor 
Jorge Gavíria Salazar. 

CONCESION SALil'fAS. La Corte por ~n
tencía de 1 '7 de febrero de 1970, NO CASA 
la proferida J?Or el Tribunal Superior del 
Distrito Judie:al de Bogotá en el juieio de 
Alcides Páez contra el Instituto de Fomen
to.Industrial-Conoeslóri Salinas-. Magi.'l
trado ponente: Doctor Jorge Gaviría Sala
zar. 

CONCF.STON SALJN AS. La ~ortoP. por sen
tencia de 24 de febrero de 1976. NO CASA 
la proferida por el Tríbuno.l Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el .iuir.io ele 
Francl3co Forero contra el Instituto ele F o
mento Industrial --Concesión Salinas-. 
Maglst:·ado ponente: Doctor Jorge Gavíria. 
Sal azar. 

FALTA DE TECNICA. La Corte nor sen
tencis de 25 de febrero de 19'76, NO ·c.'ISA 
la prorerid& por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicir.l de Bnrranquilln e:::t el jui
cio de -orrelio Teja da Castro contra Puertos 
de Colombia -Puerto Terminal Marítimo y 
Fluvial de Barranauilla-. MagiGtrado po
n~nte: Doctor Jorge Gaviria Salazsr. 

FALTA DE TEC!Il!CA. La Corte oor sen
~ncla de 25 de febrero de 1976. NO CASA 
la prufer!da JlOr el Tribunal Su neriur del 
DL~trito Judicial de Medellín en el iukio de 
José Onis Mosanera contra Luis Toledo y 
Rebeca I~vl de Toledo. M9.gi~t.rado ponen-

· te: Doctor Juan Hemánde~· Sáen:~;. 

CONCESION S~ LIN AS. La Corte por sen
tencia de ?.G de febrero de 1970, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
D'stt"ito Judl r.IR 1 ele Ror,otá en el juicio de 
Alberto .Antonio Lemos O. contra el InF.I:l
tnt'l de Fomento Industrial ---Conees:ión 
Salinas-. 1\:Ta .. i.strado ponente: Doctor Jor-
ge Gavtrla Salazar. · 

CONCESION SALINAS. La Cort-e oor . ..en
tencia de 26 de febrero de Hl7€1, NO CASA 

la proferida por el Tribuno.l Sup2rior del 
Di&trlto J::idi cial de Bogotá en el juicio de 
Isma~l R()dr:guez P..eyes contra el In~titutu 
de Foment-o ::ndustrial -·Concesión Sali
na3-. Magistrado ponente: Doctor Jorge 
Gaviria. Salv-ar. 

FALTA DE TECinCA. Ln Corte por sen
tencia de 27 de febrero de 1973, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior· del 
Distrito Judicial de Medellín en el juicio de 
Maria Gracíela Castro viuda de Salinas con
tra Ind:Jstrial Hullera S. A. -con domicilio 
en :Mcdellin--. Magistrado oonente: Doctor 
Juan Bena.vidcs Patrón. · 

FALTA DE TECNICA. La Corte por sen
tencia de 2.7 de febrero de l!l7fl, NO CASA 
la proferida ¡:or el Tribunal Su~rior del 
Distrito .Tudicial de Bogotá en el juicio de 
Agustín de J.'ranciseo Q. C'lntra Industria.~ 
Eléctricas Scl:.reder Ltda. Magistrado po
nente: Docto~ .Jorge Gz.viría sa:azar. 

INDEMNIZACION POR MORA. La Corte 
por· SP.nt.enciR. de 3 de marzo de 1976, NO 
CASA la pmlerírla por el Tribunai Su~rior 
del Distrito Judicial de Neiva en el ju1cio de 
H.aúl Aehury contra Daniel Vargas Bamí
rt:~. M~e:isLrado ponente: Doctor José Eduar
do Gnecco C. 

PENSION DE .TUBILAC!ON. La Corte llnl' 
sentencia de 5 de mar?.o de 1976, NO C.~ SA 
la proferida por el Tribunal Su)}erior del 
Distrito Ju,jicial de Medellín eu el iuicio de 
Luís Tanqarife Muriel contt-a Carbones San 
Fernalldo S. A. Ma~!$trado ponente: Doctor 
Jo.sé Eduardo Gnecco C. 

FALTA DE TECNICA. La Corte pnr sen
tencia <le 12 de marzo de 1976, NO CA~A 
la proferida por el Tr'.b~tnal Super:ior del 
Distrito .Judi.cial de Villavkencio en el .fui
r.io ciP. Helena Rincón de Arismendi o He
leTJa Rincó'l vd9 .. d~ Lara cun~r" lnvetRiones 
R1.ir.e.o; e Industriales ·Ltda. MB.j!'i.~tJ"ado po
nente: Doctor Juan Herná.ndcz Sáenz. 

TER.MIN.4CION DEL CONTRA'rO DE 
TR. o\B/1.10. L!l Corte por s~ntencia de abril 
22 rle 1976, CASA la nroferida por el Tribu· 
na! Sunerior ele! Distrito Judicial ds B~..-otá 
en el juicio de DaVid Cuervo Rueda contra 
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Gaseosas Colombiana.s S. A. Magiatrado· po. 
nente: Doctor Alejandro Córdoba Medína.. 

TERMINACI ON DEL CONTRATO. La 
Corte por senten~ia de abril 29 de 1976, CA
SA PARCIALMF:N"T'E lft proferida ~r el Trl
bWlal. Su perior del Dl.litrito Judicial de Mc
dallín en el juicio de León Est.rada P osada 
contra el Banco Cafetero. Magis t mdo po
nen te: Doctor .Jn.'<é Eduardo Gnec.oo C. 

FALTA DE TECNICA. La Com por sen
tencia de mayo 11 de 1976, NO CASA la pro
ferida por e: Tribunal Superior del DistrltG 
Judicial de Bogotá en el j uic!o de Jesús Emi
lio Moosa:ve Betancourt contra Van Reusen 
de Colo:nbia Ltda. Magistrado ponente: 
Doctor J uan Manuel Gntiérre~ Laoouture. 

FALTA DE TECN1CA. La Corte por sen
~ncla de mayo 20 de 1976, NO CASA la 
p roferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial ·de Bogotá. en el jui cio de 
Efrai:l Tol08a Dueños contra Compañía Co· 
Iom biana de Ta baca S. A. M3 gi$trado po
nente: Doclor Juan Manuel Gutiérre• La
couture. 

F ALTA DE TECNI CA. La Corte t'Or sen
tencia de mayo 20 de 1976, NO CASA la 
proferida por el Tribuno.l Superior del Dis· 
trlto .Tn<llr.1al de Manlza les en e l 1uicio de 
el Sindicato de Tral:mjudore3 de l a Indus
tria Licorc rn de Co.lda.s contra la I ndustria 
Licorera de Caldns. Magistrado ponente : 
Doctor J uan Hemández Séem. 

EXISTENCIA LEGAL DE LAS CONVEN
CIONES COLECTIVAS DE TRABAJO. La 
Corte por sentencia de mayo 2U de 1976, 
CASA la proferida por el Tribunal Su perior 
del Distrito Judicia l de Bogotá en el juicio 
de J orge Enrique Vargas; Arias contra la 
Nación. - lllllnl>l:.t'rio de Obras P (lbllca.s-. 
Ma¡(strado ponente: Doctor ·Juan Aernán
dez Sáenz. 

TERMl NACION DEL CONTRATO DE 
TRABAJO CON JUSTA CAUSA. Ln Ct>rte 
por sente:-~cia de m ayo 28 de 1976, NO CASA 
la pro!erlOa por et 'l'ribunal Snper!or del 
Distrito· J udicial de Bogotá. en el )ulr.lo de 
Juan Ml~ucl Manrique Araque contra el 
Banco de Colombia. Ma!!lstr ado ponen te : 
Doctor Jl!lln Manuel Gut.lél't'eZ Lacouture, 

F ALTA DE TECNICA. La Corte por ~en
tencia de mayo 28 de 1976, NO CA.SA la 
p rofeMda por el Tribunal S uper <or del Dl~
~rlto J udlcla.l de Ciumla en e.: juicio de Car
los Aguilar contra Cinc COlombia S. A. J.l.la
gisb'ado ponente: ·Doctor F rancisco José 
c a.macho Amaya. 

TERMlNACION DEL CONTRATO DE 
TRABAJO. (Error d~ lwcho) . La· Corte por 
$entend a de jun io 3 de 1976, NO CASA la 
proferida por o:l Tribunal Superior del Dis
t rito Judicial de Bogotá en el juicio de J osé 
Alvaro Ardila. AJméciga. contra AharQ Fa
J!ll'do Pin•ón y Cía. Magistrado ponente: 
Doctor Juan Heroández Sáenz. 

FALTA DE TECNICA. La Corte por sen
tencia de junto 8 de 1976, NO CASA la p ro
fe rida por el Trlbw1al Superior del Distrito 
,Tudlcío.l de Cartag<ma en el Juicio d~ Jorge 
Alva i'ez Buelva.s co!ltra. Compañia Colom
biana de Astilleros Ltda. "Conastil". Magis
U"a.do ponen le: Doctor J uan Manuel Gu t lé
rrez Laca u ture. 

FALTA DE TECNICA. Lll Cort.e por sen
tencia de junio 9 de 1976, NO CASA la pro
ferida por el Tribtmal SUJ)()rior del Dís~riio 
J udicial de Tun ja en el juicio de Ma rco A. 
Pinzón contra. e l Municip io de Puerto Bo
yaci. Magi.stre.do ·ponente : Doctor Franclli
co J osé Camacho Amaya. 

FALTA DE TECIDCA. La Corte :oor sen
tencia ~ jun io 9 de 1976, NO é&'lA l a 
proferida por e· Tribunal Superior del Dis
trito Judlclal de Cali en el ]nlcio de Adolfo 
Clúlo !seo contra Marco A. P inzón y Arturo 
P~rez. Magistrado ponente : Doctor Fran-
cisco Jo~é Ca.macho Amaya. . 

FALTA DE TECNICA. La Corte POr een
t.eneta de .iunio 24 de 1976, NO CASA la 
p ro!eMda por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Neiva en el j:¡lcto de Ru
bén Torres Cano contra ~ntru Socinl de 
Nelva 8 . A. Magist.rsdo por:M;nte: DoCtor 
.ruan Hem ández Sáenz. 

FALTA DE TECNICA. I .a Corte por ~e:~
!Alnc la de )W1 IO 30 de 1976, NO CASA. :a 
proferida oor el Tr ibunal Superior del Dis
trito Jud icial de Cúcuta en e! juicio de 
Agustín Ps.ra.da oontra ~ntral de Tra.ns-
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portea -Estación Cllcuta y al MU!licipio 
oc Cúc.,ta-. Magistr ado ponente: Doctor 
A:ejandro Córdoba M-edi.na. 

} 'AL;rA DE TECNICA. La Corte por ~n
tencla de julio 2 de 1976, NO CASA la 
profcric!a por el Tl·ibunnl Superior del Dis
trito Judicial de llli~dellin en 1!1 juicio de 
Oilda rdo Arboleda Loper a c.ont ra ~n·er.e
r!a Unión S. k Magi•tra<lo ¡>onen te: Doctor 
Aleja ndro Córdoba Medino.. 

EL ARTICULO 61 DEL CODIOO DE 
PROCEDIMIENTO LABORAL CONSAGRA 
E.L PRINCIPIO DE LA LIBRE FORMA
CION DEL CO:ti'VENCIM!ENTO PARA LOS 
Sltl\Tl!:NClA DORES. La Corte por ~nt.en
cla de julio 8 de 1976, NO C.~SA la prof.~ri
da po r el TribunaJ Superior del Distrito 
J~1diolal de Barranquilla en el juicio de 
Max!11. .!!:len~. Restrepo de Vc rgara contra el 
Banco de la República. Magistrado ponente: 
Doctor Juan Hcrnández Sñenz. 

LOS TRABAJADORES VlNCULADOS AL 
"lNCORA" POR MEDIO DE UN CONTRA
TO DE TRAB AJO, DE ACUEflDO CON EL 
ARTICULO 57 DE SUS ESTATUTOS .:. DE
CRETO 3337 DE 1961-. 'l'liDIF.N F.L CA
'RAC'T'ER DE TRABAJ ADORES OFICIA
LES. La Cor:e por s~ntcncia de ju:io 9 de 
1076, CASA la profer'da por el Tribunal Su
perior del Distrito Judir.fA.l de Bogotá en el 
. 1ll1Clo de ):!éctor 6arcia Rivera cont.ra el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agra.
rJ:~. "Incora". M~istrndo pon<:Tite : Doctor 
Juan Manuel o ut iéJTe2. Lacou ture. 

F Al.TA DE TECN!CA. La COrte oor sen
tenci a d e · julio 15 de 1976, NO CASA la 
proferida p<>r el Tribunal Superior del Dis
trito J ud;cial de McdelHn en el j uicio de 
Jor¡o;e Lalind~ Viveros cont.ra la Sucietlado 
Cons~ructora lndustríll.l Lt.:la. Magistrado 
pone n te: Doctor Jerónimo Argó.cz. Castello. 

F ALTA DF.: TECNICA. La Corte por sen
ten cia de julio 15 de . 19711, NO CASA la 
proferid a :(lf!f et Tribunal Superior del Dis
trito JudiCial de Bogotá en el j u icio de omar 
de la Pava Gblll€~ contra el I nstituto Co
lombiano de ~~ros SOclnl~ (ICSS ) . Ma
gist rado ponenk: Doctor José Ed\:ardo 
G necco C. 

- FALTA DE TBCNICA. La Corte ~r .en
tencia de julio 22 de 19'10, NO .,_ASA la 
profcridn por el Tribun a l Superior del Dis
tri to Juéilcial ele Montería en el j uicio <'1~ 
Daniel Onzmún López contt¡\ Hernáu Ur
dinala Alvarez. Magistrado ponente: Doc
tor Ju.sé Eduardo Gnecco C. 

CONCESION DE SALINAS. L a Cor te por 
sentencia· de julio 29 de 1976, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
t rito Judicial <le Bogotá en e: julc.lo de Luis 
Alberto Oarcia Triviño con tr~ el l !IStiLuto 
de Fomento lndu..-trial - Concesló.n S ali
nas· ·. Magistrado poneJlte : Doctor Juan 
Hcm(uléiez Sá.en2. 

SE PR.OTIIBI:': A LOS PATRONOS DEDU
CIR. RETB:NER O COMPENSAR SUMA Air 
OUNA DEL MONTO DE JOS RALARIOS Y 
PRE~TACJONES EN DINERO Q.UE Cü
RTlESPONDA A LOS TRI\:RAJADQRES, 
SIN AUTOR[ZACION PREVIA E!:>CRI'T.'A 
DE ES'T'OS P ARA CADA CASO. O SIN 
M4NDAMIENTO JUDlCI AL-. SALVO LAS 
EXCEPCIONES E;rr ABLECIDAS EN El. 
AJl'I'ICULO 59, NUMERAL 1" DEL CODIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO. Lu CQrte 
por ~e ntencia de julio 30 de 1976, CASA 
PARC!ALMEN'rF. la proferida por e l T ribu
nal Superio r del Distrito J ua•ctl\1 de Bogo
tá en el j u!c;o de A lbetto Sá.nchez Torres 
contra Santa Fe Coroornción Denortiva . 
Ma~IF.trado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. · 

ACCIDENTE DE TRABAJO. DP.B'E n :g.. 
MOSTRA RSE EL ERROR MANIFIE-STO 
P E H ECHO. T ,'l Corte por sentencia de ju
lio M. de 1916, NO CASA ln. oro.terida por 
el Tribunai Superior del Dbtrito J udicial 
de Medellín en el juicio de Bertha Pérez de 
Granados y sus.hijos menore~ Luz Marina 
y T~JI$ Ff!mando Granados :?érez contra 
Indv~ trlal Hulle:a S. A. Magistrado ponen
te : Dnctor José Eduardo Gnecco C. 

V\ RF.T.ACION J RGAL Y R)ll(}T..AMI;!"'
'J'APJA DE I..AS PERSO:'i'AS Qtm P!>ES
TAN !"US SERVICIOS EN LOS BS'Y'ABL&
CII"fl'R'l<ITOS PUBL1009. SON !'IEOTIN ¡¡:¡; 
A'RTICULO 59 DEL DECRETO 3135 DE 
1968, EMPLEADOS PUBLJCOS. Sfl'i .VO 
LOS TRABAJADORES DE LA CONSTRUC· 
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CIOJS' Y SOSTENIMIENTO DE OBRA.$ 
PURLICAS Y LOS QUE DESARROLLEJ\ 
AL"l'IVlUADRR DE LAS QUE LOS ESTA· 
TOTOS P E TALES ESTABLECJMJENTOS 
PRECISEN QCE PUEDEN SER DESEMPE
!ilAD AS POR PEH~ONAS VINCULADAS 
MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO. La 
Corte por sentenciad~ julio 30 de 1976, NO 
CASA la proferida por el Tribun.a.l Superior 
del Dls trfto Judicial de Bog<Jtá en <JI juicio 
dt: Nlcolá; C:w!t ta Arzayús .contra el Ins
tituto Colombt3no para el Fomento de la 
Educi)Ctón Su)J<?rior "ICFF.S''. MagiSt.rado 
ponente: Doctur Alejandro Córdoba Mecli
na. 

ERROR DE HECHO EN CASACION LA· 
BOR.AL. La Corte por sentencia .de julio 
1lO de 1976, NO CASA la proferida oor el 
T ribunal Superior del· Oi~trito .Judicial ele 
Bo"Otá en el juicio de José Ma-::Juel 'leañ o 
Crist.an cho contr a Alfonso Meim I'aia rdo. 
Magistmdl'! oonentc: Doctor J erónimo .~r
gáM Cnst.P~lo. 

FALTA DE TECNICA. La Corte tlflr ~n
tencia de Julio 30 de J 976, NO CASA la 
proferida por t l 1Vbunal SuDer:or de1 Dis
trito .TudicleJ de Bo~ot(l, en· el juicio de Ma
nuel Antonio Cal'lezas Pard<'. contra Bavar':.a 
S. A. Mal:!l&trado oonert\.e: Doctor Juan Ma.
nuc! Gutibrrez Lacouturc. 

CONTRATO DE TRAB.~.TO. I.a Corte por 
sentencia de agMto 5 de J976, NO CASA la 
p~fcr'dll por el 'J'rlbunal Sur.>el'ior del Di~
trit.<\ Jt,dic1al di>: Barranauíl:a en el iulcio 
de .Aif-cdu }l'emA:'lde~ F urt9do contr a Texas 
Petrnlenm Companv. Ma¡:¡istrado ponente: 
Doctor Alcj~ndro Córdoba MediDa. 

F.W'LE4DOC:: l'UBLICOS Y ' TRABAJA
DOPES OFICJALES. La Corte por senú-n
da de a.~osto fl c'tP. 1!!76. NO CASA la orr1!~
rida por el Tribunal Superio r del Dt<trito 
Judici>\l de Dogotá. en el iuicio de Mario 
Gonzá.Je~ G6me7. contra P11ertcs de Co.lom-

. bia. Maj!i•tra<'lo ponente: Doctor Juan Her
n!indez Sáeru;. 

F.L ,A'RT1~111.061 DJ.:T, COniGO PHOCE
S.4L ORT, 'T'R "'BA.TO (!()N'f:~DE A LO!:! FI\.
LLADO'RF.$1 Dli lN~'l'.ANCTO.. LA FACUL
TA!) D~; FO'RMAR LIJ'IREMENTE SU CON· 
VENCIMIENTO. La.Corte por sentencia de 

agosto 12 de 1976, NO CASA la proferida 
por el Tribunal SupP.rior di:l Distrito J u di· 
ciaJ de Bao·ra.nquiha en el j11icio de Ar~uro 
B ecancour t Insignares contra Teicct·ro 
Ltda. Magistrado ponente: DOctor .Tnll.ll 
Hern&nde-z Sáenz .. . 

EMPL'I':ADOS PUBLICOS EN EL SERYI· 
CIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -.SE
NA-. La Corte por S€ntencis. de a¡:o~to 12' 
ele 1976, NO CASA la· proferida por el Tri· 
buno.l Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en e l luicio (Je Matilc'te Bateman d e 
Romero cóntra Servieio ~aqional de AJ)ren- · 
dlzaje -Sen·a-. Magist.rado ponente: Doc
tor Juan Ma."luel Gutiérr.:z Lacouture. 

FALTA DE TECJ\"'CA. La Corte por sen
tencia de ago;;to 12 de 1976, NO CASA la. 
proferida por el Trib\lnal Superior del Dls. 
t rito Judicial de Cúr.ut.a en el julclo de Luis 
Felipe . Ca:slilla JácOme contra Cent ra.! de 
Tran!!portcs Eotn::ión Cúcuta y al Munici· 
pio de 'Cúcuta. Matnstracto pon:mte: nor.
tor Juan Manuel Gutiérrez Li;icuut ure. 

F ALTA 'DE TECNICA. La Corte oor scn
tcnoln de agosto 12 de 1976, NO CASA· la 
prorer!da por el Tribunal superior del Dl~
trlto .Judicial ele Cúc11ta en el juicio. de José 
Obdullo Ortega contra Central de Trans
porte.! - Estación Cúcnta y al Mt:niclplo 
de Cócuta,-. Mli•!i~trado ponente: Doctor 
Juan Manuel Gutiérrcz Ln.co<lture. 

E"'Rn~ Dl1: 'fiECBO. L• Cort.e om· ~en
t encla de ago.~to 12 de 1976, NO C'ASA la 
pl'Oferlda por el Tribunal Superior del Dis
trito Judici al de Santa Marta "n el juicio 
c e LuiR F.rtuardo Padierna Vetásoucz cuntra 
CuusLru ccíones Sigma Ltda. Magistrado po
nenlt: Do=tor Juan Hernández Sácru;. 

.T1TI''l'<\ CP.U~A PA.Ra. Ql:'E EL PA1.':RONO 
l lF.SPTDA AL TR.'IBAJADOR CON FUNDA· 
M'F.NTO EN EL .4R'l'TCTJLO 7~ AI'AR.'J'E A), 
O:FI.T.>IN'AL 4'~ DEI. PEC~<.ETO-LEY 2351 01!: 
1965. LD. Corte por sentencia cle ~go~t~ ·1:1 
dP. H176; CASA 111 proferida pur el Tribunal 
Superior del .Distrito Jud'.dal de Bucara.
manga e n el jllicio de Luis Emilio Cordero 
Sa.l!l.7.Ar r.nntr" .~erovías ::-f>l.ctonales de Co
l umbia S. A. -Avianca·-. Magistrado po
n tnte: Do=tor Juan Hernán~z Sá.enz. 
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CONTR.ATO n~~ TRABAJO. La Corte por rriles Nacionales de Colmnbia. Magistrado 
.sente:1.cia d~ agosto 19 de 1S76, NO CASA ponente: Doctor Juan ~anuel Gut lérrez 
la proferida por el Tribunal Superior del Lacou ture. 
Distrito J udiCial d<! Bogotá en el juicio de · 
Jorge Augusto Perca Forero contra el Ban- FALTA D:Z TECNJC.!I. POR NO CONTE· 
co Gannd<!ro. Magistrado ponente: Doctol' · NER LA DrlMANDA U~A PROPOSICION 
Alejandro Córdoba Mt dlna. JURIDICA COMPLETA. La Corte por sen

EL ARTICULO 61 DEL OODIGO PRO
C.ERAL DEL TRABAJO CONCEDE A L05 
JUECES DE INSTA.NCIA LJBERIAD I'ARA 
FORMAR SU CONVENCIMIENTO. La Cor
te por ~entencia de agosto 19 de 1976, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supetior 
del Distnto Judicial de Bogotá en el juicio 
de Jabne ChipatP.r.n!\ contra. Central Co
lombiana Auto-A¡rrl::ola S. A. MagLo;trado 
ponente: Doctor juan Hernández Sá.enz. 

:FALTA DE TECNTCA. La Corte por sen
tencia de agosto 19 de 1976, NO CASA lo 
profcrldn por el Tribunal Su~rlor del Dis
trito J udicial de Cúcnta en e! julclo de Lui'l 
Felipe SamlovaJ Pérez contra Central de 
Transporte~ -E.~taclón Cúcuta y al Muni
cinio d~ Cúcuta~ Mar.!strado ponente: 
Doctor J nR.n M9nual Gutiél're:¡; Lacouture . 

F AJ/ J'A DE TECNlCA. La Corte por sen
tcnda <le ago:sl.o 19 de 1976. NO CASA la 
proferida por el Tribunal SuJ)2riOr qel Dis
trito Jndtr.íal. de Bo¡cotá en el juicio de Jor
~re 1\mf.>rte!tni contra Emure~a Ol~t.rltal de 
Servlcli'IS Púbiicos y la Caja de Prenstón 
Sociru del Distrito Especial de Bogotá. Ma
g\rtr~do ponente: Doctor J uan Manuel Gu
tlérre~ L&-couture. 

INTF.!'tPRETACION ER'RONEA DE LOS 
J.I.~:TICli'LOS 7~ Dl!lL !JECRETO LF..GI~LA
TIVO 2351 DE 1965. Y EL 3°, EN SU ORDI
NAL 69 DE LA LEY 48 DE 1968. La. C')rtc 
por sentencia de agosto 23 de 1976, CASA 
PA RCIALMl<JNTE la proferida por el Tribu
nal supe1·ior del Distrito JudlclsJ ilf! Mede
llb en el ;uício de José Osear Sanín Yepes 
contra Teiidos Et · Cóndor S. A. "Tcjicón
dor". l'llA¡>:i~trado ponen!A!: Doctor Reman
do Roja~ Ot.álora. 

FALTA DE TECNlCA. La Corte por sen
tencia de agn.<t.o 27 de 1976, NO CASA la 
urderld!\ por el Tribunal SupP.r!nr del Djs
trtto .l l)dieial ~ Medellín en el julció de 
Luis Sá.nchez Granados contra los Ferroca-

tencia de agosto 30 de 1076. NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
t rito J udirjaJ de Bogotá en el juicio de Jor
g<! Lugo cont.ra Empre8a Vecinal de Ttan..~· 
portes de Suba S. A. Magistrado ponente: 
Dodor José Eduardo Gnecco C. 

ERROR DE DERF.Cl-{0 EI.\T CASACfON 
LABORAL. La Corte por ~~ntencia de se¡r 
tlembre 2 de 1976, NO CASA la proferida 
por el Tribunnl Sopetibr del Distrito Judi
cial de stncelejo en el )ulcto de Jnlío José 
Pércz Parulla contra Julio H. de Viveros. 
Magistrado ponente.: Doctor José Eduardo 

.Gner.co C. 

FALTA DE TECNfCA. La Corte por ~~en
tanela de scpticmbl'e 8 de 1976, NO CASA 
111. proferida p<>r el Tribunal Superior del 
D!s ~rito Judldal de Cúcuta en el juicio de 
Eduardo cast lblanco Tarna~o contra Em
pre3as Municipal€$ de Cúcuta. Ma¡_>i.strado 
ponente: Doctor Hernando Rojas Otálo:ra. 

FALTA DE 'fECNICA. La Corte por sen
tencia de ~eptle:nbre 9 de 1976, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Dif:trito J udl.clal de MedeOin en el juicio de 
J ulio Lorduy Mesa contra el Departamen
to de Antioquio.. Mngistrado ponente: Doc
tor Juan Manttel Gutiérrez Lacouture. 

REAJUSTE DE SUELDOS. La Corte pOr 
se::.tencia de septiembre 16 de 1976, CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Di.~trito J ud.lr.ial de Bogotá en el juicio de 
J aime Buárez cont.ra Distrru S. A. Magis
trado ponenú.l: Doctor Juan Heroé.ndez 
Sil=z. 

FALTA DE TECNICA. La Corte por sen
tencia de sept.!emb~ 1.6 de 19'16, NO CASA 
la proferida por el Tlibuna: SuPP.riOr del 
Distrito Jud!clal de Pcreira en el juicio de 
José Gabriel Izquiefdo contra Isau:ra Mon
toya ~ Soto. Ma¡ti!!l.Tad.o ponente: Doctor 
Juan Hernández Sá.enz. 
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.FALTA D'E TECNICA. La. Corre por sen
tencia de llt:p ticmbre 20 de 1976, NO CA3A 
la proferida por el Tribun!ll Su~rior del 
Dls!.rlto Judicial 'll<; lltedellín en el juicio 
<!e Jorge Pir.arro Calderón cvntra. el Banco 
Popular S. A. Msgistro.do po:1~nte: Doctor 
Jo:;é Ed11:1r-do Gnecco C. 

BUENA FE PATRONAL. La Corte ;>or 
sentencia de septiembre 22 de 1916, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe1im: 
del Di~trito Judiciitl d.: Bucaramanga en el 
juicio de Alfredo Bedoya. Amaya. r.ontra Dis· 
l.rlbuidorn Nis.>an Limit.ada . Magistrndo· 
ponente: Doctor Hernando R1Jjas Otátora. 

ERROR DE HECHO. I,a Corte por senten
cia deseptiembre 23 de 19'76, NO CASA ia 
pruCerida po1· el Tribunal Au¡>erll)r d~t Di.~ 
trlto J udicial de Bogotá en el juicio de Or
lando Rabio Quevedo coatro. Jardines del 
~cuerdo S. A. Ma¡¡i.st.rado ponente: Doctor 
Juan Hcrnállde-.6 Saen.z. 

LOS SERVIDORES DE LA CEN'I'RAL DE 
TP.A)fSPORTRS. - E8TA.CION CUCUTA- , 
SON EMPLEADOO PUDLICOS. La Corte 
por aent.eacia de repUembre 24 de 1976, NO 
CASA la prote~lda por el Tzib·.mal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta en el juicio 
de An~el Lucinio Romero Norie~!t contrd 
la Central de Transporte~ - E.9tactón Cúcu. 
ta y e l Mnnicipio del mismo nombOO--. M&
p;ist.rado ponente: Docto r Juan Hernández 
Sáenz. 

CONCESION SALINAS. La Corte llOr :;.,a
tencla d<! septiembrf! 29 de 1976, NO CASA 
la proferida por el ·Tribu :'la! Superior del 
Dist.rlto Judicial de Bcgotá en el juicio de 
Ben~d!do 'Iinjn.cá C. contl'a el I nstituto 
de Fomento Industrial -Concesión Sali
nas-. Magistrado pommte: Doctor Alejan
d ro Córdoba Medina. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sen
tencia dA septiembre 30 de 1976, NO CASA 
la proferida pqr d Tribunal Superior del 
Distrito Ju~icial de Bogotó. en e~ juicio de 
Alberto Suarez Saodino contra Aerollneas 
T&o Lim!tada Map,ist1'a.do ponmte: Doctor 
J uan Hcrnáudez Sáenz. 

FALTA DE TECNICA POR PROPOSI
CION J URIDTCA INCOMPLETA. La Corte 

por .sentencia· de septiembre 30 de 1076, NO 
CASA la ,P.role•itla. por el Tribun al Superior 
del Distn to J udicial de Bogotá en el juicio 
de Jaime Al'•is Guarin .contra Empl'esa. Co
lombiana de Proclur.to.; Veterinarios "Ve
col". Magl~trado ponente: Doctor Juan Ma
nuel Gutlérrez Lacouture. 

FALTA DE TECNICA. La. Corte por sen
tencia de octubre 7 de 1976, NO CASA lo. 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito J udicial de Bogotá en ~~ íulclo de Al
ft-edo Silva Romero co!ltra Fondo Ae.ronáu- · 
tico Nacional. Magistrado ponente: Doctor 
Juan Herná.ndez Sáenz. 

RUI':NA FE PATRONAL. La Corte por 
sentencia tle octubre 13 de 1976, CASA PAR
CIALMENTE la proferida por el Tnbunal 
su ~rior del Distrlto JudieiSl de Bogot~ en 
el )utclo de Marcos Galindo León r.ont.ra la 
Empresa 01strital de Servicios Públicos. 

'Magistrndo ponente: Doctor Juan Manuel 
Gutiérrez Laco uture. 

FALTA DB TECNICA. La Corte por sen
tencia de or:tnhm lll ñe 1976, NO Ct\SA la 
profelida por 1!1 TrillUlllÜ Supelior del Dis
trito J udicial de Mcdcllíu en el juicio de 
Emma Gutiérrez de Zapata contrn el De
pi:ll'tmr.ento de Antioaúia. (Fábrica <le 1.1-
r.ore:; de Antloqnia). :Magistrado ponente: 
Doctor José Eduardo G:1ecco C. 

BUENA FE PATRONAL. J,n Corte por 
·~ntenc.la. de octubre 21 de 1!176. NO CASA 
la ot,•ft'rida por e! Tdbunal Super ior del 
Distl'ito Judicial de Ibagué eo el juicio de 

. Pedro Tovnr contra la Industria Arrocera 
Espina' Ltd:~. ~stra.do ponente: Doctor 
J uan Hernánd<'z Sáenz. 

ER'R.OR DE HECFI:O. (No ,;e cunfilo(uró). 
PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. 
La c orte por sentencia de octubre 21 de 
1!176, NO CASA la p'toferida por e l Tr.lbu
nal suuerlor del Dtstrit.o Judlclal de Ba
rranquilla en el .iuicio de Jaime Melía Ro
bles contra el Colegio Americano de Bnrrnn
<!uilla . :.vta.~~;istrado ponente: Doctor Alejan
dro Córdoba Mcdinu. 

FALTA nR TOCN'ICA. (Buena. o mala te 
patronal). lA Corte ))Or sentencia de octu
bre ?.1 de 1!>76, NO CASA la proferida -por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

i 
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de Bogotá en el juicio de Fabio Osorio Ho
yos contra Sociedad Colombia.na. de Plás
ticos Ltda. --Socoplast-. Magistrado po
nente: Doctor Juan Manuel Gutiérrez La
r.outure. 

FALTA DE TECNICA. La Corte oor $en
tencía de octubre 28· de 1976, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá. en el juicio de Ro
dri•!u Lema Villegru; contra Ex:>rcso Brasi
lia B. A. MRgistrado ponente: Doctor Juan 
Manuel Gutiérrez Lacouture. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sen
tencia de octubre 29 de 19'76, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito J.udicia:t de Bogotá en el juicio de Juan 
A nt.onio !'!u anea. con t.ra José A bella. Camar
go. Magist.rado ponente: Doctor José Eduar
do Gnccco C. 

FALTA DE TECNICA. La Corte por sen
t,encia. de noviembre 4 de 1976, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bucaramanga. en e· jui
cio de E!l.ric¡ue Góm~z Li?.ara2o contra el 
Banco Industrlal Colombiano. Magi~trado 
po11ent.e: Doctor Juan Manuel Outiérrez 
Lacouture. . 

BUENA FE PATRONAL. La Cnrte nor 
seo. ten r.ia de noviembre 5 rle 1976. NO CASA 
la proferida par el Tribunal Superior del 
Distrit., J:Hiicial de Boe;otá en el juicio de 
Pedro Rodri!!!tlez Vargas contra el Bnnco 
Pooular. Mal7.i&t.rado ponente: Doctor Juan 
Hernánde~~o Sáenz. 

ERI'i'OR DE HECHO. La Corte por ~.en
t.cncia de novie~bre 8 de 1976, NO ·cAsA 
la orofcrid:l por el Tribunal Superior del 
Distrit.o Judicial de Bo!(oLá en el j uic' o de 
Jo<é Peñarand!l en"ttra la Nación -Minis
terio de Obr8.9 Públicas--. Ma!\'istrado po
nente: Doctor Alejandro Córdoba Medina. 

SF.R'I!Jl)OPES DE LA CE!ITRAL DE 
TRI\NSPORTES -IEstadón CúcuU:-. La 
Corte por sentencia de noviembre 9 de 
19'76. NO CA!'lA la proferida o:>r el Tribu
nal Sunerior del Distrito .Tudtclal de Cúcu
ta eTJ e! 1 uici o de JesW! María Nova.. contra 
la Central de Transportes -Estación Cú-

cuta-. Magistrado ponente: Doctor Hcr
nando Rojaa Ctálora. 

CONTRATO DE TRABAJO, VERBAL O 
ESCRITO. DE LOS CHOFERES ASALA
RIADOS DEL SERVlCIO PUBLICO. La 
Corte por ser..te:::tcia de novie:nbrc 10 de 
1976, NO CASA la proferida. pur el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá. en el juicio de Eduardo Riveras Castro 
contra Guill<!nno GSJ"zón. Maglstrlt'lo ~ 
nente: Ductor Juan Ma.nuel Gutién-ez La
couture. 

ERROR DE HECHO. r .. a Cort.e por !*!n
tencia. de noviembre 12 de 19'?6, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellin en el juicio 
ele Jaime Múnera ñel Valle contra Ramiro 
Uribe Sa.ntamarla. :Magistrado ponente: 
Doctor Jerónimo Argácz Cn.stello. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sen
tencia de noviembre 17 de 19'lG, NO CASA 
la proferida por el Tri):nt ... 'lal Superior del 
Distrito Judicial de Jlltedellín en el juicio de 
Jorge Eduardo Góme.z co::~tra F€dertco Gó
mez L., Gabriel Oómez Henao, Lucy GÓme7. 
de Sierra y Mar¡:tarita de Fern;i.ndez. Magis
trado ponente: Doctor José Eduardo Gnec
co c. 

FALTA DE TECNlCA. La Corte por .•en
tencia de noviembre 17 de 1976, NO CASA 
la proferida. por el Tribunal Superior del 
Di~trito Judicial de nogotá en el juicio de 
Clemente Conde .Ramlrez contra Química 
Shering Colombiana S. A. Magistrado po
nente: Docto:- José Eduardo Gnecco C. 

FALTA DE 'I'ECNICA. Ln Corte por sen
tencia de noviembre 18 de 1976, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Di.~tr;b Judic.ial de Boaotlt en el juicio de 
Jaime Neira Molano contra Caribbcan In
tematio!lal Llrrdtada. ;l.(agistrado ponen te: 
Doctor Juan M:\11111!1 Ontiérrez Lacouture. 

FALTA DE TECNICA. La Cnrte por sen
tencia de noviembre 18 de 1976, CASA la 
proferida POT el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá. en el juicio de ·Moi
,;;és loiv.ar2zo Dá.\'ila contra Sears Rcebuck 
de Bogotá S . ."o.. Maglstl'ado ponente: Doc
tor Juan Hernández S~nz. 
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INDEMNIZACION MORATORIA. La Cor
ta por sentencia de noviembre 18 de 1976 
NO CASA la proierlda por el Tl."ibunal su: 
perior del Distrito Judicial de )M(¡dellin en 
el j uieio de León Ortiz Acevedo contra Pro
ductora de Controles Ltda. Magistrado po
nente: Doctor Juan Manuel Gutiél"l'(!~ La
couture. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sen
tencia. de· noviembre 18 de 1976, CASA la 
proferida por d Tribuna: Supt'rior del Dis
trito Superior Judicial de Dan:anquilla. en 
el juici9 de Alberto Rafael Sparano Caro 
contra Puertos de Colombia -Puerto Ter
minal Marítimo y Fluvial de Barranqui
lla-. Magistrado ponente; Doctor José 
Eduarño Gnecco C. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sen
tencia de noviembre 19 de 1976, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
A.lheJ"to RR.vollo flravo contra Compañia 
Servicios de Cementerios S. A. Magistrado 
ponente: Doctor Alcj[!Jldro Córdoba Medi
lla. 

lNTERRUPCION DE LA PRESCRIP
CION. La Corte por sentencia de noviembre 
24 de 1970, NO CASA la proferida ~r el Tri
bunal Superior del Distrito Judictal de Bo
gotá en el juicio de Ca.rlos Arturo Laraurie 
Guerrero contra. Laboratorio Central D'Hi
dmuliquc de France. Mall;lstrado ponente: 
Doctor. Jerónlmo Argáez Castello. 

ERROR DE HECHO. La Corte por senten
cia. de noviembre 25 de 1976, CASA PAR
CIALMENTE la proferida. por el Tribunal 
Superior dcl Distrito Judicial de Cartagena 
en el juicio de Rafael Rueda Silva contra 
Irmelco del Caribe Limitada. Magistrado 
ponente: Doctor José Eduardo Onecco C. 

INEXISTENCIA DEL ERROR • DE HE
CHO. La Corte por sentencia de noviembre 
26 de 1976, NO CASA la proferida. ~r el 
Tribul"l al SupP.rior d~! Distrito Judicial de 
Bugota ~n el juicio de Rafael Antonio Vélez 
García contra Litografia Colombia S. A. 
Magistrado .ponente: Doctor Alejandro C6r
doba Medlna. 

RECONOCIMIENTO Y PAGO DE DIAS 
DOMINGOS Y FESTIVOS. La Corte por 
$en tencia de diciembre 2 de 1976, CASA la 
pro!erida por el Tribunal Superior del I>is
t.rito Judicial de Bucaramanga en el juicio 
de Néstor Oviedo Galvis contra Pasteuriza
dora Sant!Uldereana de Leches s. A. "Le· 
chesán". Magi~tradu ponente: Ductor Jmm 
Hernández Báenz. 

FALTA DE DEMOSTRACION DEL MA
NIFIESTO ERROR DE HECHO. La Corte 
por sentencia de diciembre 2 de 1976.-NO 
CASA la proferida por el Tribunal .Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Luis Alberto Castellanos Vélcz contm 
Bavaria S. A. Magistrado ponente: Doctor 
JosEi Eduardo Gnecco C. 

TERMIN ACION UNILATERAL DEL COl\
TRATO DE TRABAJO, CON JUSTA CAU
SA. La Corte pOr sentencia de diciembre 2 
de 1976, NO CASA la profa:ida por el Tri
bunal Superior del Distrito Juclic.inl de Bo
gotá en el juicio de José Joaquín Sánche~ 
Rivera contra el Banco Central Hipotecario. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel 
Gutiérre2 Lacouture. 

FALTA DE TECNICA. La Corte por .•en
tencia de diciembre 7 ñ~ 197ñ, NO CASA 
la proferida por el Tribu'lal Superior del 
Distrito ·Judicial de Medellfn en el juicio 
de Antonio J. Gf.lme~ contra :as Empresas 
Públicas de :MedeJlin. Mae:istra.tlo ponente: 
Doctor Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

FALTA DE TECKICA. La Corte por sen
tencia de diciembre 7 de 1976. NO CASA la 
pro!er1da por el Tribunal Superio~ del Dis
trito Judicial de Cali en el juicio de Her
nando Gaxcía Lasso contra Inge:.lleri!l- Téc
nica de Construcción Ltda. y a las Empre
sas Municipales de Calí. Magistrado ponen
te; D?ctm Jua.n Ilemández Sáenz. 

ERROR DE 'FlECHO. J.o~t Cort~ por ~enten
cia de diciembre 9 de 1976, NO CASA la. 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla en el juicio 
de Reinaldo Martelo Fic:d contra la Em
presa Puertos de Colombia -Ternúnal Ma
rítimo y Fluvial de Barranquilla-. Magis
trado ponente: Doctor Juan Herná.nd~• 
Sáenz. 
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FALTA DE TECNICA. La Corte por seA- de Jaime Galea.Jlo Bermúdez contra Com

tencia. de diciem hre 1 a de 19711, NO CASA pañia Colombiana. de Tejidas S. A. (Culte
la proferida por el T1ibu::tal Superior del jcr). Magistrado ponente: Doctor Aleja.Jl-
Dist.rita Judicial de Medcllin en el juieio dro Córdoba Medina. ' 



SAM IDIE CM3fo.ICJlON ::J~VRlL 

FILIACION :í'ATUn..U,, - Presupuestos 1lrO
ce3alt4. Follo i11hibitOrtc, cómO atar.arlo 
en ca.tac~n. Jrulcpt!ndenda de lf!- pater· 
n~aa.« 11 matern1aad. ·r.at.uralt..s. Sc-ntcncJa 
de 12 <le <:n~ro de 1916. - NO CASA la 
¡uolarld:\ por el Tribuna: Superior de Tun 
J=< •n ute pr<>;oeso OtdiooriD instaurado 
JXJr Mllrl:\ Cl\nner.za Cn1n2~lez de Rodri
gue• trente " NICI\nl·> CU<·<'lli> Silva. Ma
síotrudo. pon.,~>!: Do~tor Humbert~ Mll:-
cit. BDll6n .... ...... .' .... , , , , , , , : .. : .. .. 

SAL VAMJ;JN'l'O DE VOTO de los Mnglstra
do.& óoc!.c-t':O:-' Ctm1ál1 Gl:-t\ldo Zubagn f 
J:lsf: lvta.riK E.sguArra Sam:?Cr del fallo ::m· 
teriormcnte publlr.ado ......... .. . 

Pf.'RTENENCIA. - E·i-ror de ll.ecJw. Jdent:i· 
c!ncl 6•1 obioto. - Pre•crl¡;ción aoiqufsl~ 
·uo. e:ttraordinar<a.: l'US presuí?ut~&to8. -
Scrit~ncla el~ 22 de e:1ero do !n78. -- c.;s.\ 
la pco!c:lde. por ::1 Trlbutuw Superior de 
Bogut~ t.n cA~ prucuo o.rdia.a.ri·J instau
radn oor )[n,rin Tori'C3 · ~,da..:. 00 Pranc's 
:reu:.C o lO$ lleredetc.< de Jor¡:e Silva WU
cbes. Magistrado ponen~: Doetor E'um-
berto Mure!' Bollén ....... ......... .. .. 

RF..SPO~SAlliLrDAD 'EXTRACONT!t.-\C~ 
Tt7 . .S.T •. - T,a L~ncttrrt.nr:i4 de culpas, r-edu
ce "'ro 1UJ l!bert1 rtc ren>on&at>tlUtad. La 
diligencia ll cufaaao dd uutomo·vil1sta no 
le exonera rte rts-ponsabtlidad. - Senten
c!a de ~ d~ r~btero do l!r.R. -- CASA lA 
proferida llOr el 'l'rlb~;nal de Mo.:lollin en 
e.,te procr.so o=dlnot·i ·~ susci<ado J.IUr Cun
su~lo Lonao~o Yda. de Lon.(!oño y otros 

lb 

17 

eontr~ Av&Hno Hlncs.i)~. Maglstrado ~o-
IICnt<i: Doct~r. Uermó.n Giraldo Zuluaga 28 

SOCIEDAD IJF. HECHO ENTRE COl<ClJ
BlN06. - El CO!lCUbfna:a no crea rome
c!o4. - Sent.eneia de 23 de 1•brno d t 
1976. - 1<0 CAS.~ lll proferida por ~1 
Trlbunn! Superillr d2 lbngué.. en el proce.ao 
ordinariO lnsLaurado por Oiga Ottlt fren
te " Julio lWIM Núllez. Ma¡;i>;<rado JXJWm-
te : Ooc!or HUI>\b~rtD M;;:cia !'faJ:én . . . . . U 

ARRI'!NDAM.!Em'O', - ·Elementos csencta
le:s.. Bttsta. que el precio .¡¡ea, detcrm.itwble. 
.lte$nOIItabilit!ad ael arTendallor. - Sell
tencla de 25 de !ebr•rv·úe 1976. - CASA 
la proforidn pur e! Tribunal· Superior do 
Bl&&a ~n ~1 proceso ordinario i;u:.taur(\do 
))<Ir RIIJ!I!ro MJas Jlmencz contra Raqu~l 
Rebollo .de Lemos, Dolor~s, Mat1a Lul
Sil 'f Al! e l a. . Rebollodo lllblill. Mo.glstrado 
JXJM•nt~: Doct<>T. Jo.sé Maria E>;¡¡uerra 
Samper· .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • .. .. . tO 

IN'l'ERES LlllGAL E IJoiTERts CORRlB~
'J'E. - Cota 111Z!!4da. - &,ntencta n..·:z 
de marm de IV16. - NO CASA la pr:otc-

. rld<> por el Trib~:nal S"pu;or ée Bogot.< · 
en ute proeeso ordlnario del Munlel~to 
4o lhocné ·f rfnto a ·In Cia., OraMdlm .. de 
Scg\:ros S. A. M3gl.<t~a.do po~ent~>: Dor.-
'lor Alfonso Pel~ez Oeampo . . . . • • . . . • . . . . 48 

l'tESl'ONSAR!LIDAD DEL DUERO POR LOS 
DA¡qOS CAUSADOS POR ANIM.'\LES DE 
$U PROPIFDAD. -- lte81JO?t>abilidad ol~ii 
ezlraccntra~tur..l: ca~os en fT'J.e 8t {letleTa¡ 
el~Nntmtus que la cont4J~ran. - ae.nten .. 
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•oea"" 
cío, de ll de mano de 1976. - CASA Jo. 
proferida por el Tribuna: Superior de Vi
llaviconcto en el proceso o~dhuvto de Jo.~l! 
Frauci.seO Pereira contra Ros.endo D.a.qua
" ' Ooll~rrcz. MagiBlrado porlA!nle : Do~to~ 
José Maria Esgu~rra & mper .. , . .. .... . . 

SALVAMENTO DE VOTO del Magls~raclo 
doe:or Gcrcán Giraldo Zul"~ea <1~1 fall~ 
nnteriormente ~-ubltca:tto . . .. . ... . . 

RESPONSABILiDAD EN AOTIVm AD PE
LIG R.OSA. - Nuliu.aa. ¡¡roce•a.:: no 14 11a11 
.sin tezto erprero oue la rono<lgrt. Omitir 
la práct•ca de una prueba 110 constituye 
tU1lidad. - Presti11Cidn df!. culpa, de! autor 
MI áaño. SoUdariiJ.ad clcl patrcr.w o em
pleador. Rciponsal>ili<f4d del que fue ~a.u
•a it>Uirecta del d4ño. - Sentencia de 18 
de marr.o de 1976. -- NO CASA la prorc
rldi por el Trluur.at Superior de Mede
Uín. en .esto procc-!:o nrdina.rtu promovido 
por 4de:inl1 Robledo vda. "" orozco y 
otros cor.tca León Jtodrigo Zapata. Arnul
fo Al~attz '/ CoopuraUvc. d~ Busco ~le 
dellln -B&:lo Ll<lA.- Magistrado ponAn
te; Doctol" üerm~n Olca~do z;utuaga . .. 

RESOLUCIOI>I DE LA VI:NTA POR FALTA 
11~; P.'\C".O DBL PHEOIO. - La, mora ele 
une: purt.e ·1-Jttrga l~: de la otra. Legitima
eíón. en la cauta: &u a.u.s.enci.!Z no es causG 
áe !o.llo tnl<iiJÜDrio. - Sent.,nelA de 8 de 
abril de lD16. - NO C1\SA la proferida 
por el Trlbuual Superior de Cc.lt, e>n ·el 
pro<cso ordtnario in.sto.tu"ado por Pablo 
Oa.rbOna: i rrenle "' Ana Illa Ordóñez. de 

.soosa. y ot1~s. Magist.rudo ponent.-; Doc· 
tor A·Jrello Comncho Rueda . .... . ..... . 

NULIDAD DE LA I'Al'!TICION. - E{eclO$ 
de su aeclarctoria; proc<:dimltnto; cór1to 
Integrar el contradictorio. - Sen~ncio. 
do 8 de nbrll de l97A.- NO CAllA la pro-. 

.t~r~da por el Tribunal S~;pcrior de Me
dellin. en eat-e pt"C)CeGO on:H:1arto ~evan. 
bdo por Ollmn To~• vda. <le Resmpo 
1renje a. ko.món &eStrcpu Londotio '1 ot.ros. 
:Magi•t:"~do ponente; Doctor O<rtuán Gl
r .Udo Zuluago. .... . ..... .. .• • . ... ... . . 

RE8PONSABn.lD-~D CI\'IL EX'I'RACON
TRACTUAL l'OR ACCIDENTE AUTOMO-

VD..!ARlO. - CO"C1trr•n<11l de m•l-pn$. 
Fl>:tt..,nr.ia do oU dr. abrU de 197G. - - NO 
OASA la prul~r:dn ;>or (:1 Tribun!ll Supe
r!or de Ii:>agtó en csb.l pri)Otl-..00 ,,rd.inario 
t"*taundo P<!T Félh< SMtn.< Que6AdA rrcn-

60 te n lo. empresa ""T"r;mspor l.t!s R~pl<lu To· 
lima S. A."" r otro. Ma~l.:;tra.do ponc»te: 
Doctor Hu:mba to M1lrcl~ Ballén . . . . . . . . 101 

66 RESJ>ONSABJJ,JPAD CIVIL POR OONTA· 
MlNAOION VEL MEVlO AMBIENTE. -
Err()T eu jet ''~tcrp1·etacf6n de ltr deman-
<!4. Solidaridad en la i~demnf2ac16n por 
Mclw ilicitn. Arn.ro !UI .Ureclw. - Scn
tcucla d~ 30 Oe abril de 1870. - NO CA-
SA !a proferida por el TribUMl Su¡>1rior 
de MedcCin. un e.::te proc.~so OTI1lnar!o 
in;\ta.u.r&lo por ''Hlla.nd.erl.RS Medt:l!.i.n a. 
A." i n'llte " "Comp3ñla d.- P:-oduolc& Qui
mte~s Naciona:..s - Sul!iicldos S. A."' y 
a "Sulfár.i~o.~ l'l. A."-. M~gistr .. do po
nente: Doctor Humberto N!urcll\ BaUtn 111 

RI!SPONS.~BJLIDAD CIVIl, POR ACCIDEN
TE AUTOJ.IOVILL"\RTO. - llrlerpretación 
de la dr.ma11da: obll~aciófl (!el t allador 

67 Sentencio. de 10 de mayo de 1976. - CA· 
S.~ l o. prorertOR. por el Tribunal Supor ior 
dr. Jtt&ntz:llJI':,\ en E.-,te proceso Ot'~!narlo 
dirigido contra G uillermo Vehisquez y O•
brlt l Sot<>, por Joa ct~m~nda:!te~ Jo•~ I saac 
e IldefollSo Valtnr.h Chautr&. Ma¡;l• t ra
co ponent.e: Doclor Oerm!n Glra.!do Zu· 
Jua¡a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132 

REBPONSABnlDAD CIVIL POR ACOIDEN· 
TE AUTOMm•ILIARIO. - Perlllt.c!n< ma
teriole.• u morales objethxJJ!w. De~ m-

'TQ clortos 11 e>IIIT demostrado>. Perfult:io• mo
ral .. subjctlt'QB. Reitera la aO<ltTfna del 
"arbitrll:m Judic.ls'' parh ¡t;cr el .. prettwn 
dolorls". Lla!ruzmlel'.to en pr;rcuúill. - San
t.t.nela de ll Ce, :nay<> de 1V15. - Palio d<> 
lnot.nc!A en el prGeeso do Fabio Pdlño 
y CY.eiln ~~la~tar de PaUfio contra Enl
boteUado!11 de Med•lllll 5 . A. que rcem
plun :n <!KI.ls!ón del Tribunal SUp.>rlot 
~• Mcdellln. Mnglstra<lo pon•ntc : Doctor 

93 
José Maria JJ:sp;uerra Snmper . . . . . . . . . . . LS8 

SOCIEDADES. -- Mandato comerolal. ttec
tos del manllalo ooulto o fin repre~>tta
c!6n en relacldn con lllt consocio• v ter-

i 
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cerO". Prueba tkl •nandato oculto. - Sen
t<:ncla de 17 de mayo d.e 1976. - NO CA-
Sil. :a protetlda por el Tribuno.! Supct"iur 
de cartagena, en este proceso ordi.:larlo 
instaurado por Hcrnando Ja.J.'a.J.!lillo Vs.r-
cia frenta a. Hayciéo Vid:bal de la Vegn 
Y otros. Magi.3trado ponent-1: J">oetor Hum .. 
bertu Murcia. B.Uén . . . . . . .. . .. .. • .. .. . . 149 

Sl!lGUitO DE MANEJO O CUllciPLIMIEN· 
TO. - (R<•cisió¡l¡;or ciec!araclon•s falsas) 
lrrctroacttvidad de ia lev. - Sentencia. 
de 24 de mayo de 1976. - NO OABA la 

·proferida por el Tribuna: Super:or de Su
t;:otá, en ol pr:>eeso ordb.ario lnstnurado 
por'''Inte-:-nA.cional de Seguro.s s. A.'' con
tra J'aime Gil Sfinche• y Jorge Balles~ros. 
Magla!.ra.do ponent-e: Doctor Hllf.lbert<> 
Muxcla Bo.llén .. , , . . .. .. .. .. .. . . . .. . .. . 1,56 

lNCJú'ACIDAD POR DEMENCIA. - Pre
sunción tk derecho de incapacidad a~l 
lnterdlcto 11 pTesuncfD" U.gal a• cap"cl
dad del 1w iule:rd·ic~a. Pru~ba de la per .. 
turbación psiquica. 2'cstlmon!o iécnic<>. -
Sentencia d.e 25 de mayo de ¡g7e, - NO 
CASA la. proferida por el Tribunal su·
peri<Jr de San Oil. en ••te proceoo ordl
nn.rio instaurado por Mnria. Ross. Wandu· 
rraga y sus hiJos J.::gítlmoa de Isldro W3.Jl· 
durraga Fiallo frente a. Ana Dolores Cor
zo de Muño~. Ma¡;i•t.rado ponente: D<>elor 
José MaTia :&~guerra Sam~r 165 

l'EP.TF.NENCIA, - NILI;dadt• procet•lcs: 
eon ttaaMvM. causal 34 de caellcló". In
teroretacl6n errón(a: en gut eon.<iste. Ac
tuaciones temr.raMas, - Scnt~ncla. liJ 25 
de mayo de 1976. - NO CASA la proferida 
po0r ol Tribunal superi.'>r de .aogotá. ~n 
~te pl'O<>t:!OO üe pcrteucnela promovido 
por .r.nautll:! Vaco. y Aliclo.· Co.mncho de 
Vaca. contra Evo. Sánchez de Obando y Po
troclnio Ol>ando. MagL•trado ponente: 
Doctor ~rn•'n Glraldo Zuluaga . . . . . . . . 176 

REVISION. - causas ánícas de este reMtrto 
e:~:traordlnarlo; lr.stltu1.do no s61c a taoor 
de tae partes •lno en provech<> ae terceros 
per1utlicculos. No es pct1'a remed~a,. err&r48 
ctel pror.eso reL'isado. lm¡Jedúnento de llle
gistrado de Tribuna!; lo decide su VtOPia 
Sala 11 no le Corte. Nulidad procesal; 110 

........ 
existe sin texto e:t';lre:so. Falsedad r.omo 
causal del recut'$0 tle revti)"Wu. Qulé74 pue
de '¡Jtoponerla t' en qué 01-'0rtuniclacl. -
Sent.cncin d~ 11 de J nniCl dA 1976. Declá· 
ra jo!uudadc. el recur:¡o de revisión flTO .. 
puosto Jl<)r MoviCoto S. A. y Marfo y Rl
eardo Posaáa ·ochoa cor_tra Ja. sentP.ncia 
de 16 de !~l>:~ro d~ 1973. dictada, por el 
Tribuna! Superior de Medcll.ín. 1\lo.glstra.
do ponente: Do~tor O:~tmán. Glra·.oo zu-
luaga, .. .. .. . . . . . . . . .. .. .. .. .. . . . ... 1~3 

\'ENTA POR CABID.~.- (DCs?stitniento U1li· 
~cteral rir.l cani1'atn). r.a ~,enta. como cuer
po c..~rla es ~a regla general, - senten .. 
cla ;!o H de juo.io de.1976. - NO OASA 1~ 
prof~rida por E-1 Tribun'-.1 Sc:ru~ri<>r de Ca.
li en e¡;¡t.e proceso ordinario instaurado p·r 
la. entidad ''J:Irom<lt.ota MC!'nga. Ltda. •• fren
~ a Manu~l J. Qulntann y otra, Magü;tra
do pon~nt.!: Doctor Humb~rto Murc:a Ba-
ll~n. .. .. .. • .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. • .. ~03 

RF.TVINDTCACTO~. - .. ~au.•al .~~- Pru.obas tn 
z• i1lY!<t7tCÍ" (Cnu•al ~ !fe! Art, 1~2 de¡ Q, 
de P. C.;. R~1tllnd~C'r..ctón pa,rtt la .sucesidn 
(klgit.imaci6n ar.l.lvaJ. Buena fe pose tona. 
Error de l!erecr..o. - Scntcr.cls. de 2 de ju
lio de 1976. - KO CAS.A la proferida por 
el Tribunal Superior de Bo¡:;otá. P.n el pro
ces·~ de Mereede8 Ql;pJna Chinchllla y otra 
contra. :a Nactón. Magistrada ponente: 
Doctor Jo•é M•.ría Es~uerro. Samp.r . . . . . 213 

NULIDAD DE LA VENTA.- (Rntitico. doctTI
.1ln. 80br>ln.cn.nl!eidnd 110r demendaJ. R•sti
tuci<mes mutua.•.- Scntenr.la de 5 de julio 
de 1976. - CASA 1:> proferida po: el Trl
bun;)J Supet\or do Bucammanga en eGte 
procc;o ordinario óc Vlrgll•o J~:stlnla.nu 
Jiménez frente a )..tyrfam Roa Ton~s. 
Mo.g'strndo ponente: Doctor Altcnso Pe-
láez Oeampo . . . .. . .. . .. . .. .. . . . . .. . .. .. . 233 

SOCIEI>AD DI': HECIIO. ·_ Le d~claratoria 
d.c nulidad tiene sólo efectos fttt'tros. DI
versa.• c!.ues do aporl~s. - Sentencia de 
8 de julio de 1976. - NO CASA h\ pro!•
•ldo. por ~1 Tribunal Superior de Modf;l;in 
en E!l pr-:.e.e.:.o ordinaria 1~-tn.urado por 
Luis .'llfon•o Rave trente a Ros&~ba Ahr
ca Gavirla.. Magiatrado ponent-e: Doct<lr 
H·Jmberto Mure; a a'allén . . . . . . . . . . . . . . 243 
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QUF.J A, - Inter~.~ para ?er.utr!r E!1t cn:.~actón 
en pn)(.:e6·~ de pertenencia. - P':ov1dencia 
de H de julio de 1976. - Declara. bier. de
n~gado el rccut·so de ca,:;a<:ión en el pro
ceso d• J. & 1'. Montoya :soeleda.d Lt-:la. 
como opositor en la pe~tenencta instaura· 
da POr D<>río Forero Pinill" y otros. Ma
gistrado pnncnb<: lloctor Humberto Mur-
-cb Ballén .................. :.. .. .. .. .. . 250 

~A POR CABID.'I. - Reitera jurnpru
dencia. --- Sentencia d~ 22 de julio de 
1976. - CASA lo proferida por el Tribu-
nal Bu~xiur de P~reira. en ast.e proceso 
ord1n~rio de Fre.ncbco Sa1aZM Mejia. 
trente a Jalro Gó!lle'l Orti~. Magistrado 
]l()nen~: Doctor Alfonoo Pe!ll.ez Ooa.mpo . 254 

BEGt.TROB. - Nulidad por retlce1lcla o 
lnczact!tttd. Carga de la prueba. Diligen
cia a que está obligado el asegurador. -
Ser.t•neia, de 28 de jU:io d• 1916. - NO 
CASA la proferida por el Tribuno\ Supe- . 
liDl' de. Cs.U. en ~l proee.sO ordJnarlo Pro .. 
movido por Seguros Unlv~rsa: S. A, eontra 
Yolanda !'faranlo d• Ka"\n. Magl!.trado 
ponen~e: Doctor José Maria. Esguerra 
Sompe~ . . .. .. .. . .. .. . .. . . .. . . .. .. . .. . .. 26U 

FILJAC10N NA'l'Ul:tAL. - A¡¡licaelón de Id 
Ley 75 de 19138 en el caso <le crmcut"tenC'f.a 
de hiios nat.urale9 col> legítimo• de ma
irlmonfo,g anteriores a l4 t:lgencta . de la 
Le¡¡ 45 de 1936. - Impugnac!Qn de :egl
timlaad. - Senooncla de 30 de juüo de 
1na. - 1170 CASA la proferida por ~~ Tri-
bunal Sup!!r:or Oe Rarra'!lquilla, ~n este 
pr-o<:esu o~dlcario que susclta.ra J:vtyrlam 
Reye.• de Oót•(!oba trente a los herederO$ 
y a la cón~··~ge so::>*viviente de R!l.lr.ón 
:.m.J11nnl Vekz. Mngls\nado ponente: Doc· 
tor lle,rmán Girnldo zulu.<~ga .. . .. .. .. .. . ~~3 

l!.ESPONBABn.IDAD li::irl''RACONTRAC-
. TVAi.. . ... Conducta n.cgllge"te del Banco. 

CcmcZLrrendd dr. C'Ulpa.s;. - Sent.o?>nr.ia de 
2 de agosoo de 1976. - NO CASA lo. protc
rida por el Tribunal Superior de Bogotá, 
en el proceso ordlnar:o promovido POr 
Oervec.eria _o\ndina S. A, cnnt.T~ el Flut 
Natlunal City Baok, Magio\rado pon•r.-
oo: llocte>r Jo..é l-fa.:la Esguerra Bamper . ~85 

SIMULACION.- Enor de l¡ec:rto en la apre
c-l~c!dn probatoria. Indl1>tsilli!Ui~d de !a 
con{c:t6n. ···¡;h:bía pero pagué". Enriq~ter;i·· 
mi~nto. sin calMa. Santenci3 d~ ·1 de 
agosto ·d" 1~70. - NO CASA. 1« profer!da. 
por el Trib•>na: Superior de Bogotá, en 
este proet:90 urdlnario ins~a.urado Jl()r Ino
cen~to CastiDo C...astillo 1reu~ a.· Blanca 
CastJllo Arl~hgi>trn.~o ponente: Dor-
tor Hurr'b"'tu Murcia Ballén . . . . . . . . . . . 291 

SOOURO llE 'JR:'INSPORTE. - Nulidad pro
Ce$al. POT no tener en cuenta eJ alegato 
de concl1l31{i1~ ovottttnamente presenta
d(>. - SentenciA de 6 a~ ag~·kl de 19741. -
CASA lB protori,:fa por el Tribunal Supe
r!or de Bogotá en el proceso ordinario de 
"~gnradora oran· cv:ombl:l. S. A." fren
te a. ''T~a.n~:porte.s JJUilUt! S. A!' Magi.:i
trado ponente: Doctor Alejnndro Ycndo?.a. 
y 1\~ndo•a .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 304 

RESPONSABILIDAD. ClVIL EXTRACON
TRACTUAL. ~ Técnica ·de ca8ación: es 
madmisi!>le el cargo ;>oT Uplfcaclón inde-
t>laa e interoreta.c?ón errónea de una nor-
ma. AutottOmia d-el ¡allatlQT para u:prtc:lur 
lat 11Tfl€bas. Daño lnde?a·.>J1:::~bie. - Sen
W.nr.!" de 1 O ~· agw¡\o d~ 1976. - NO CA-
SA la protorid,. por el T~lb·maJ su~rlor 
de Bogotá. en est<: proceso ordinario lnB .. 
taurado p:.r Maria de la Lm; Valderra."l.1.a 
de DeVIS. frentn " Carlo• Roqolto Har- · 
nt..ndt!Y:, Mag~¡.;t.rl>illu lJOnt!ulc:r; Doctor Hum .. 
b<>rt.o Murc!_n ·Ba.'.lcn .. . .. . . . .. . . . .. .. .. .. 309 

PRO:laSA DE CONTRATO. - Normativl
dad de !os a.clo., jurídicos.- SenJ;ancia c<e 
12 de ago.sto de 1976. - NO CASA la. pro
ferida pe>r el 'lribun:l.l Superjor de Bu
ea.ramanga en e: proe~~o ord~nnrlo instau
r!l.do pcr L\113 AlfredD Bs.rón Ba.riJn y otea 
frente a, AUrcclc• Góme~ Casbellanus. Mli
gistrado ponente: Doetor H-umberto Mur-
eta flall~r. . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. .. . .. 323 

SEGt"ROS. - Vi(lencta .te la pó!t:za. - sen
te"-Cio. dP. i9 d• agoste> dr. 1976. - t<O CA
SA !a proferida Po" el Tribunal Superior 
de !'logotá. en el proce'o de carr.tcn Be· 
.erra vdn. de Sebá !~ente a lo. sociedad 
"~goros de Vida. Patria. S. A.". Maglstra-
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do pOnen fe: D:lCIDr Al~<n;o Pela"" Ocam-
po . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33() 

80Cl.&OA1) DE HECHO ENTRE CONCUHI 
l<OS. - Pr..,l>a. de la calidad c:le herede
ro. 1-'Tu.ebo cu: t8tado dt:fl. Qu!ent.s son 
·Uti& consortt.s r..r.1:'esarios en e.sLos proC!e
so~. El r.mtt~UViHu~o nu genera sodedad de 
hecho, como tampoco lu ~xcluy~. - Ben
t • nr.IJ< dP. 26 d~ ngo.'t<> de 1976. - NO CA
SA in proterl<!3 J)or el Tr;bunai superior 
de Bo~ot~. •n el proceao ordi:nario pro
muvtd.<: p:,r Clemc::J.cia. R<:driguez Sánchea 
!rent~ a c:'J•.rn Inés Martinr.z d,. Rodrl
P,;u<:x. Maibt.rnclo · PO!l~nt•: Dootor Oer-
món Gtr&ldo Zu!u~a . . . . . . . • . . .. . . . . . . . 338 

FILIACIO.!" NATURAL.- Caducidad d• la• 
accíonn pctrimoniale' en el catO de muer~ 
te JJTUU.>Itll dAi ;><>d.re. - Sent.er.cla de 13 
do ~ptJrmbre de 1970. - CASA la ¡¡role
rída por el Tribunal de Bo¡;otá en e! ¡u;
clo ordb1arto ~. Blanc:a LD.'Il>lda. P eful de 
A:v;¡,oez contra. so~orro J:llm,, d< DaUos y 
otrQS. Magis1ra.do ponent.c: Docto-r Ricu-
do U tibe B'ul~11in .. . .. .. . . .. . . .. .. .. .. . .. 350 

~CAPACIDAD PO!l Dlr:\-IE!fOIA SENIL. -
J.fc~l1o 1Hi$VO en casa~ón. Et~ctos ele 1« rlu
li<lad })ara. las restltuclun•• por ¡mrte rl.el 
lnca~a... - 3t.:nt .. :w~lu. de .14 de S!•ptlem
bco d., 1 '76. · NO CASA !n ;~rotcrlda p(>r 
.el Tribuno.l Su~ríor de r.erelra, -en el prQ .. 
Cf.SO orotní\~10 prumovldo por GuüLermo y 
G~rm~n Qcra.rd(J Q<;.odo Vall-ejo contr\l. 
Lucio. O.urlo do Rula. :li[agistrodo pononte: 
Doctor l n-•é Ma.ria D;gu-.rra Bam per s&o 

V~A DE \'EHI CULO DE CCNTRABA!or-
00. - Tesl lmoJIWs: w rcC"iJclón 1' con
tr<tcllccí6r>. Umit~Jcimt de la efltacla del 
tet tlmO?<io. - S<!ntencla. de 14 de ~ptlem- • 
b<? do 11178. - YO CASA la p roferida JXIT 
el. Tribunal Sup!rior de Bogotá en e! pro
e~oto o:d.inftr!o' promoviCo floOt Lila J::>h~ 
de A CI)$I.a e.n ¡.u propio nor.1br-c '5' en n
pre~~ntJ>.c'ó" do ~liS hljus menores Gladys. 
DMobHto y Culos Ed"ardo Acusta con
tre RICRrdo Aco• t<1. Oor .• o.: .. z. Maglstrodo 
poni'lnte : Doctor lfl$~ Ma.rla E8guerr"-
8amper ........ .... ................. .... an 

REO!STRO 06: MA.ltOAS. - Co:.tlü:t<> de 
competencta e·ntre la 1url$diccMn conu1n 

v la admlni.!tr4tt¡,a, Son diftlnt<U la. ac
clone.t de opos'.d6r. y <k canco/ación del 
Tl!lfi$tru d~ ttn4 11UITca <t.: Táorica. - Sen
t<!ne!a. de H de sc;>t~mb::-e de 19'76. - CA
SA ~& p::ataida por el Tri)).:-na; Superior 
df BOffOtá r.n E!:\t-b proceso de cs.nceL.'lc16n 
d.t. rcR!.$tro dt:~ la ma:-ca "Do.s Urnas". Mti
gl.s1.r~do ponente: Doctor Humberto Mur -
r.l~ Bollén . . . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . 880 

S IMULACION. - AbOlición de la reetric~n 
probatMia. Valor de la pn;obo. ofklosa nn 
'TJauo t!el ~m.pm:Jto de titnbre: Precedida diJ 
promt!fa de r.ont1·oto. -Sentencia dt1 l n~
to.l\ol<> de 14 de $:;>1.le.:nbre de 1976. - En 
ol ,>:·oecso onllnario de Jt..a.n B. Quinteco 
M'CML, como ht r ... ~d.cro de Ju~n Fl. Quln:.ero 
C .. cnnka la menor ca:men Etls.a car
V(\Jnl vn:nttlñe. rep[!o!sentada. por su ma-
drt> 1tl%iti!na AUe.ia VH.:atañe Yda. de Car
m jo.l. Magl~rado pl r.cnta: Dootn· Alb• r lo 
O.pin> Dote ro ..... . .. ·......... .. .. .. . .. 392 

REJVlNUlCAC!ON. - Tranem#ión J>OT h.•· 
rc•tcl!l. l'o:r:sió!l efecti!!O. de !a. Mrenoi11. 
Confe.tiQn del demttttd.ad.o. - Sl!Htenc~a d.e 
21 do .<C)'It.i<!mbr r. c -e IG7G. - NO CASA 1~ 
pro!erldfi por eJ 'l'Ilbuna.l Supo.r1or de :Mc
d..elltn en e l proceso o:·Uimuio de Julia RJ-
tn. Montoya v~o. de Dlr·~. Hora.cio DI~• 
Montora y otro' r.ontra la sociedad sa
n;uel 1\foreno R·~~trepo y Gia. Comanó,i,tA 
pnr t'lcclone.s. Mn~i::;trado p.:m~nttt; Duc tor 
EUco.rdo t'rl))c Holg" 1"' ... . . . . . . . . . . . . . . . . 397 

RESPONSABILIDAD CIYIL POR ACCIO~N
TE: DE AVIAC!ON. - VaiOT probctorio de 
lO<- lntomo& té<:r.iCO!J de la Aercm<illt.ka 
CMI. Doño< ,..oralu: 'atifico 1u~
cl4 ~l>rt fnaplict!W!dad <Ul arti<'ttlo 95 
<tu C6dfgo l'tnal. - S<;ntencla de 22 de 
sopticmbre ée 1976, - NO CASA la Pt'0· 
1er,d:l.J»t ~~ Tribuna.t Superior de Medd!1n 
e-n r,f:te })roceso in~ta.utado por Inés Eln.J
lln M•Jia vda. de Gutiérr~v. y uLros frente 
a .¡a ontlriRd "Saldarriaga Oi>ando y Ola.. 
S. on C." y ~tros. M:iglstra'do polHnto: 
D<ldor !Iumberto Murcia Ba.J!cu . . • . . . . . . 407 

Fr.ll'.fil"ON~ii\BILIDAD O!V!t. EX'I'R:\CON
TRACTUAL POR ACCIDE~Te; 1\UTOMO
VILJJ\R.[O. ,. ·sOn disttnt.a:; l<t mterrttp\....¡dn 
31 sluptnsió-n dei procesa. La taf'1eta u m«· 
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trie1t:lu: de c:in.1tlac-t61l C.$ ttt:tJo (Je propie-
d4d df: a.etomotorc.s. - Scr,tc!lcia d-e 23 de 
sopt~mbre cíe 1976. - KO CASA lo. proln-
rlda por el Tribunal super1or Ce Mcdtllín, 
tia e8te proceso or<lina.tio de Marta Ga.brle-
la Gallego vdn. d~ .Mono:llvo y otrl)fl ~ron-
te a Roía•l Ol>ttér.~.> 7.. Mn¡l•trado po
nente: Doct<Jr Albe•-to 01pina :Solero . . . . . 419 

REVlSIOY. - VaiM probatorio anto terc<.rO$ 
IJ4 la$ u r.tenr.ia,; robro t!tadO ciofl. -
sen t<:nn\a de • de octubre d~ 107&. - In
v;L.id.a. lr.. proferid.a p:l-r el T rlbumü 8-upc:
r.or de v:uavicenc.io li!n el pcoceao s.oumu .... 
!lUlo dr. R!ta Bedoya y otros con tra Isabel 
A¡uelelo "'"· de B<{loya y otros. M:>gl•
kado (lanent~: Doctor Aur.:lo Ce..tr.ocho 
Rueda . .. ..... .. .. • . • . • . . . . . . . . . .. .. 42S 

PR0~1}!;SA DE VENTA. - Intol'1)rotac:iér, de 
los crm fra.toe. Bog,.lae1tin 11~ periuicios. 
CldU-$Ulll -pcr~al . l~cumpilmir.nto pcur.ia.;. 
Bell~ncio. de 1 de oc:.Ubre ao 1978. - CA-
SA lo. proferida por el Trib unal superior 
de Nelva, e:~ el ¡¡roe;"" ordina rio pr<>m<>-
vid<> por Efraín Salr,ado l'~t'l- 1ro.n\P. e. A.s
conc•o Losacla Quin t• ro. Mag!¡¡tr!Ulo po
n~nt.c: Doctor Albe:to Q;pint> Botero . .. 441 

LLA~fAMW.NTO EN GAR.~NT(/1, - Cargos 
&ut>:i~;«rios. Nu!úla4 por to.ltn o de{ect¡¡osa 
nol1fwación. - S•r.tenola. ~ 14 de octu-
bre d,¡ 1976. - CASII la pro!erlda. por el 
Trtb~;naJ Supe,;or de MedeU!n, en e.'t-c pro-
ceso ordina..rio insta.urado por Lut Du~t:.c 
Pére3 de Cuarvo frente a Ral\: O•que Pé-
m . Ms¡¡'stNdO poa~te: DOOior Humberlo 
Murcia Balléu . .. .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 4~2 

LESION ENORME. - In•tltuoldn <:tcepclo
nal con régimetl tJf01)fo. - Senter.ela de 
14 ~~ or.tubre ~- 1916. - NO CASA la oro· 
lerl<la por ,el Tribunal Superior de l'lciva 
en oste proceso ordinario de Ma.ri~ E<ther 
Fo.rfAn C.e Bonma contra. Luis Maria Ar· 
clnle~as cruz. Magi.~trado ponente: Ooc-
U>r Ricardo Oribe Hol¡;uJn . . . . . . . • . . • • . . 4<10 

I'UPUGNACTOJ.I DE ~OAn. - fleC()

nocfmfer.to romo JUtturollte hijO de _.,ruj.,. 
ou~alla. - Smtenc'a de 22 d< oetnbrr. 
d·~ 1976. - ~O CASA la prol<>rida por ol 
Tribuna! Sup.-rior de Medcllln, en 1\l! t. pro-

·-- - - ----

ceso orelno.rio de S~•lla o Mar!~ $'-:11~ 
Montoya !rente a Luis Allon•o Monloya 
Jn.rarn!uo y llmnlia .'\rango Ramiroz. Ma.
:;L~trn<lo r>onr.nte: Doctor Alberto O$ph•a 
Botero . .• ... .. . . . . .. . . . . . . . . .. . ..... . .. 155 

TRANSPORTE'. - Ctm!.slón: su oaltfiou~lón 
corresponde a.l juzgador de in:~ta11c1a. -
S~ntena1B de l.a de n:>vtembre de 1~78. -
NO CASA la proferida IX>• e! Tribunal Su
porlot d : &rranqu!T"' en •-"'~ PI'UCO<W ur
dlr.orlo ln.stalónldo por Jo.sé Mar; tn C41Jor
cas Mtndw.a fl"ente a la. ompresa. "'Ripl
do del J.ltoro.l Ltd B!', Magtstro.do pon!nlc : 
DOct.or Humb,rto Murcia Bal;fn . . . . . . . . . ~79 

F!LrACIOX NATURAL.- Causal 54 -Son 
t.r.nt.lll dr. l6 d·o novi~mbre de 1976. - NO 
CAS.~ la PrúleJ·idn. por el Tribunal l!upe
x1or d-6 ll.·I~óe=lín, en el prveem n!"dlnoriD 
dA Luz B:dme Londoño ~ Yunls contra 
Jalllte J...ondoño M<'sa. Ma.gistrado J)Oil';J>-
te : Dnolor Alberto Osplna Botero . . . . . . . 435 

FJUACJOI\ NA'l'URAL. - COJiw!it!JJ.tl: no ad
mite r.tterrtl1)('J,}n, - S~:lt..":nctn dft 19 dH 
novlemb~ de 1916. - NO CAllA ln. ¡;rofc
rida por el Tribunal Sup.rior d~ ca·t. en 
el pr,.,~so Iniciado por A!o:u:o NarAnJ<> M. 
r~ent• a Ddure~ :Suc11o de 'MoncaleiUlo y 
at.rua. Mngi~trnclo ponente: Doctor Aurc-
llo Cnrnn:ho RuoEoC!a . . .. . .. • .. • • • • • • 497 

FILIACION NATURA!,. - F.•meptio plurhun 
can,slur>rat<>ruro. Ca.d><cidad. ll.elttra ctoc
t..ritJJt dP. r¡r<e el pi~W> litado e11 el arti<lnJo ro 
de la Ley 75 de 1g~8 M es de vr~-•crlpcl6n. 
NGtifi<aci6n de la deman4a. - !!t~tencla 
de J9 ~noviembre d.- 1976. - NO CASA la 
pro!nr~do. por tl TrtblltHll Su pr.rlnr dr. Ma~ 
r.lzttlt'!S. ~n est<:- oroce~o vrdinac:o ou"' ou.s
ritariWL A<llel:>, nerná!'L, Nidl!l. Mulo y 
Fredy 'Ra.mircz contra. los har?d~l"<l·' y la 
cónyuge ~e Lucinno DttQ\le ;\ rolln.. Mn
r,i•t.rMn pnnentl.: Docl<>r Gennñ.!'L ()JrnlCio 
Zut.>a~>< .. . .. .. .. .. .. .. .. . . .. . .. . .. . . . . 510 

RESPOKSABJLrJ)An 'POR PAGO DE t."BE
QUB FALSO. - Cor.tnrw d e t"lo'Mta co
mmt~. - Sen\!Dcla de 29 6f nav'tmbre 
r.e l g';6, - NO CASA ~ profc~lda J>Or ol 
Tribun¡U B'lP~Hior dP. Bogcti, en el PrO
Cf30 ordlnn.:io P.rumovido Jlo:tt J~ Antonio 
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Ort·era vmaml.ar !l'<nt(, a la elll·idad 
'"BI}.nli; of Anlcrjca Nt~tt.l!>n:d Trust ond 8 9.· 
vtr.~::~ Assoc1atlon". Mo.g:i!;trnltl) ponente: 
Doctor Humbcrto Murr,la B.Uién . . . . . . . . ~22 

VENTA DTI. BIEN EMBARGADO. - El nula 
par ol>felo ilícito. - Sent.ncia de \4 de 
diekmtllre de 1976. - CASA lo. profori(la 
""' ol Tribun;o! Superior de Bogotá, en ol 
proocso ordinario de Dan!el Hern.lndt7. 

f<.EAJUSTE PEN!llO:"A!, ·- 1.4 Sala en , _ 
r las .rente>~e""' 1tG Úntaclo el prt>¡c!p1l) ele 
que c•ar..do la W.g no empka el e<úl/ir.atlvo 
ttr. ''l.r.(J(l{'"' a~ tu P'"RfOnt!$ r,IOf reajutiar, 
stno que €n aenern.r :e rejtere. a las "ven
,,wnes d~ iubil.acMn'1 t! i'f.'aiu:ite comprendo 
todCJ.$ lat cau~adat o .,~conocidas en el m o
menta d.r. entrar a rt~tr la, dis¡;osicMn r.n
rre:~pondiente. El Dec.~relo 435 de 1971 r.o 
ht>r.e nin¡¡~r.a dlúlr.cidn nntrc 1lCmlonu 
d~ ;vl>flcción legalt~ o C3:!ral•galu. - L~ 
OOrte 1>0r seniA!ncla de e~ro ~~ d." lln&, 
NO O.>.SA :a tr<Jler!d:\ por r.l T•·ibunol Su· 
perior d-ol Di•tritQ .ludiCIAI de Bogot.~ <>n 
el luic'o dr. Lu:• Je.,ln Mo.ntllla Garcío. 
contL·a el BancoJ O::ut:~l Hipol.eca.rlo. I'.IC.· 
rls~rado poneJlte: Doc: tor JCIC'gC oavlrla. 
Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 542 

P1'.P..$0N""IA SUSTAntvA. - Une co.ro t i 
:o. penooneri4 .nw.cmuoa de la JXlTfG IU
'11.ctnd::J-da CUat'ldo Sfll teficr~ a l(t e.t;{,tc:.r. ... 
cia misma de la ptr~tma.. caso en el oyal 
la ctísctt.sMn debe plantearse C(ltnC "resu ... 
pur.slo pron-,eal, ya que d no hay perff)tAI% 

no 1JMtulen declarar8a obllgacitJt~c,., a r.ar .. 
0" ... J.!f<l r.l ~.bsolvnr de lo pedido: y otro 
cosa tS' Q?Je s-e e"lC1uwlre la e:rl.~cncia. de 
la persO~I! d.emtludada. pero ae estalJl~ 
qu~ dl<>hll persor.a n.o e.s la o~ bien 
'fK.ñ'll".J.e le .~ ntra r.o dt.mtrn.d/l(fJJ o 1J(>r · 
ll'"• !a per$eg•Jilto nn rr.spond.e de laa ~11-
gacione.~ rer.lam.ad.a.~. 1Htt8 entonces no es 
cue,tiót?. de presyput.S'to procesal t~fno del 
Jtmao 1n1mnn del nRG(\CiO, ll€l que f),'l talln
dOt' no puede aco.:r:t.nr ~ lo 'l)td~do por el 
ctema.1'l.dañte st. encuentra que le fU!r:~ona 
1-11 Q~.t~en ~(1 reclama uo crtá obUgctda . -

Olanr. contra. Luis .-\lbe!'to. Gilbr:rtn, J'J1Ve .. 
nat. AnatJtasJo. Elicio y F.vfl..rj.stu Cltuentcs 
Peña losa. M=.ogistra.do ponente: D<>C!t<Jr Ri
cardo urlbe lio:g..;ín . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 530 

SALVAMENTO 1)1': VO'I'O de lo.< :1-fa¡¡istr~
do.. dvclur.,. Alberto ~llll Bolero, JG!é 
Mari> Rs¡¡urr~ &mper y Humb<!rto Mnr
~ia B>t:én dol hilo ant.erlorment.t publi-
cado . ... . ..... : . • . . • . . . . . . . . . . . • • . . . . . . s:i9 

La cor\9 por senteneia de enero 23 de 
1976, NO CáSA 1:1' prolttld.-. por el TribU-
nal Sun•ri~r del D'nilo J udicial de Bo· 
AOt~i. en r.l juie1CI de C:r:-los Erne-sto Ba
rragRn r,.f)htra Er;c.:;~·m de Colombia S. A. 
M•gístrad() POnente: Doctor Alé]An>iro 
Cordoba Medlna. . . . . . .. • . . • . . . . • . . . . . • . . 549 

ACOTA.MI'ENTO DE L..._ Vlll GUBERNATI· 
VA. - S•g~A el 4r!lculo U del Docrcto 
2'13.1 de ''59 se cgota ia .,;., g~bn-nativa 
C1UUido la provldeii.Ci!l no es ntscc~tUll-. de 
rce~!rfJQ o ist~ ll~ ~.a l'idc rt3u~lto, n et.uJ.n
do por el Rilcttcio adm?~!istraUt.'O sr entien
de «gotada la ula gubernativa nl n() de
c:fdf,sc la sol~uttud tJ r~curso d.ettt1'() del 
térm1no .dc un mes. - La Ccn:te por sen
tencio. <le •n'"" 26 ~- 1976. NO CASA 1!1 
pr~ferlda 1>0< •! Tribunal Superior del Dl:;
trilo J ud'cio.l d• Bngotá en d !nielo de 
Rcfn'lio S'nl~rr:t c:mtra la Empre.'>& 
P uer\.os de Cotomola. Maglslrado J)OTICn-
t.::: Do,tor Al•iandr> C<\rdobo Medln:~. . . . 558 

Bl~li:f\'¡\ FJ!l PATRO'!VAL.- La Corte por SOn· 
tenr.ia de ellCro 28 M 1976. C.'\SA PAR· 
CIALM!WTE. - La. profcri<ln por el Tri· 
bnna! Superior del Distrito J ud'el:l!: de 
Barranqullla en -.1 JUielD de :Miguel EChe
~ contra Aerovias Nat:lm:~ d< Co· 
l ombía. S. A. AoJianea. Magistrado pancnW.: 
Doctor Jo•6 li:nrlque Arbo~d~ Valencia $1!4 . 

AOI':i'I'J'l;;S COLOCADORES DE POLIZA S DE 
SEGUROS. - La Ley 65 de 1966, 1!100: "Se 
cnt;encle por Aqente C'oiocador ae Seg•
ros le per.~nna natural que :re cln(lica ele 
maner4 habitual 11 permm1ent6 al negocio 
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el~ Ofrt.:cer segur03, promo~eT la cek>bra
ciór. 4c cnntratofJ y o~tet~r l<t renovacWn 
de ios mi.~?'log sn repre.~!!ntar.ión y para 
benejlc1o d~ ,.,a, o ""''~• Compañía.< de 
sCguro.<;;, (:Ot~ las Clial.es ttene U7!a re:acldn 
cotJ.irllctual laboral".- La. Corte por scn
t.encl~ de enero a9 de 1976. CASA PAR· 
CII\LMENTE la ))f()fer1tla J>Or el Tribunal 
Supf'::ior del Di.st·r~to Judicial dt! Bogotá 
en e: juicio e~ Jaime Rodríguez FOl'e!'O 
~on~.ra. ~SJ C·'lm¡unliSl flc SP.gnro.<:: del PSJ.r.i
f}cn s. A. y a. :;a.;; tmu.l-ed d~ Vida y ca.pi· 
tali7.S.Ción. 1\i~ ... ~;~st.rado ponont-e: Doctot 
Ja-•é E<lunrdo G>:ecca C. . . . . . . . . . . . 571 

PERDlDA DEL DERECHO 1\L AUXILIO 01!: 
CEBAN'.rlA. .. El articulo 250 del Códi!JO 
Su.<tantivo · d-.J Trall¡¡jo estatrwe rrue el 
trabajador pi-erde e! dr.recho a rr.ctbir ce
~antia •!Uar~da ~:l oontrtsto de tra.ba1o tM
mina por n:.a1qui~ra de ~as tres causctt 
que la d.fS!JO:!Ic16n seii/174 v o.utor¡~a tam· 
b&én. al patrono p!lra qu~ en tclcs hi
pót~si.s T~teng!l el vc:l~r de la prestación 
r.a.<la que 1~ fu.<tlcia dec;a.a. - T..a. Cort.e 
par s~ntenc1a de 211eru 29 de 1976, CASA 
PAR.CIALMENT.E In proforr~., par el Tri· 
bun:ll Sn pe•ior <kl Dl"tl'ito Judicla ~ do 
Cali e" rl J·>iCi<> de Alicia Elsa Bang'Jine~ti 
de Zorrn!a er.mtr!l. PromociOll{':S d('! Cré::ii1A1 
{': Invcr.aionc& S. .;. P:-otnss. Mag:strado 
';)Oll~nte: Doetur Ju_an HcrnándcJ Sáenz 5S4 

PE~TSTO'l\"J1e '!'!:'I'EC1Al..'Ti:S DF. Jl!BIT,ACION 
DF.SPlJF.!O DF. 15 MlOS DF. SERVICIOS. -
l.a con.thutld(l.d en er S"eruici.o durante 
!llt!'!ce ~ños f)aru merecer pens1611 de iu
bilo:cfán ct los cft:cuenict de tdad que eZ 
artic!I.I.O 271 de! Códf11v Susta,.iivo del Tra
bajo eri.rte en ci~rlas h1p6te8i8, cDmo la di! 
las labores rr.alilada~ a. tem.peroi"Jras 
anormo.r.e·s. no ftnplica, nl 7(1l&nablemen
te podrú¡ iJr..pllcar, que el trabajador rin
da la tot(l'.~fdad dR su 1nrnat!a .~oJ)~etido a 
af¡u,.lla.~ tP.m.pP.ratuTa.,; porqtL&: entonr.es 
ba.~t«Tia ta más brev!! 11 uc:(.4den~at fnl~· 
rroncfór. ~l'liO q•le no ae~ara a r..tmplfrBe 
el reau;~to de Za C01ltir~14ldad y se t)P.'rdfera 
el ctc~cho a la nen.~n. - La Corte J>Or 
s..nt~nc!a de cn~ro 30 <Je 1916, NO CASA 
la oruf:rida por el Tt"itunal Superior del 
Dlitrito Judic' al de Medellín en el juioia 
d~ Gon•alo M•Jia uuerrero coutro. Crls· 

talerJa Peld~tr S. A. :Mag!.st.rado ponente; 
DoCt<l\' Junn Hcrná.ndcz S:ien:¡', • . . . . . . . . . 591 

EXAMEN MEDICO Dr. RF.TIRO. - Ob$erva 
l!l Salo. qu.e en el tondo el Jalúuior iU se
gunda lnsta11C~a hace una interpretación 
de l~ cllt•w1.l" JI ele la CU1lvetrd6n Coleeti· 
Va lit imiiC> 24 de 1965. re!!ICiOnánclOill COn 
Jo• artículos 57-7 y 65 del Códi.qo Sustanti· 
t>o del Traba~ o. Mas como estimó que el rle
ma.n.rltmtP. .~olfri!abct la !ndemnizacidn por 
tnora cont~1nvl.ada 8:"1 el .s-egundo d~ ta
l('s artículos ·$6 IMt".ulln.rd. la acutactón que 
u hace por t.'ia directa ~~ no a través de 
trrores de l:.f!cU.o . ...... La Qor~ por senten
cia de tehrero 11 de 197G, NO CASA !a. 
proferida por ~Z:l Trlbuuol Super\or del 
Distrito Judicial de Bott,()t:í. <'ll. el jlllr.lo d<> 
Hall\ Edmundo Obando Hcrnandez co:::t.r .. 
la Emprel:ia Puert.o.s de Colon1bia. M'kgls
tra.da P<>ncnt~: D>ctor Jaoé Ed1:ardo Onec· 
co c. """ " . " . " . " ....... " . ". " " . ~9~ 

FUI!:RZA MAYOR C CASO FORTUTTO. -
En electa, la ;uer;a mu•¡r>r o el ca.so fo'· 
tufto cu4ndo real?nr:nte ttpn.re:i!can com
'l:)rot>aclos en el cumvo Zabora.r hacen r.em.r 
el contrato J10r lmpo.'iib!~iliad ab.~ol:lt<r ele 
oontltJuar l!t prestacWn tlP.l scrvlcfo y sin 
lJ1t.!(ntngu.tU!.de 1-tu; parte3 ttf'.Qa resvonsa
blNclad en el1o. Jtmba& 80n tJictlm11~ de 111 
fuer~a mayor: el f!m~resa..-to qu.eda 1>rl
vado de la t>o.sibt'ltdad di! conf.bmar su 11C

gor.io v el trabrt~O'Clor da !a de pre8Lar d 
.Jen . .,do y de 7ecíbtr ast un. satario. Pero 
~l~n!fi'Lno de los do~ contrattcntes es cul~a-
ble del infortrmlo de su. ,.,~:~gud conlra
partg ni. por et:<l.e, está obll,qado a indem· 
nSzar perjuicios . ... L;:¡, Corte por sentf:J.tla 
de f:·brera 18 de 1016, NO CASA la pro
foriC.a por el Tribunal SllpP.rior del Di.•· 
~ritn Judioin.l ilo Medellin en el juicle> de 
Bl~nca "'a.rin Duttue contra 'Pl'·~cc~a.dora. 
de Leches -Prat•che B. h.- Mnglr.trade> 
ponente: Doctor Juan Bcn1ll.nóez Stient 602 

SALV.o\MENTO DP: VOTO . .. .. .. .. .. .. . 60S 

CONTRATO DE TI!.MIAJO. - Indemnl.u
r.idn .Voraloria. - J .. a. Corte por senter_
ci:>. de tcbroro 10 dr. 1976. C.\SA l'AR.CIAL· 
MENTE la. prof·.rid!l par el Tribuno! Su
PC"iar del Distrito Ju'd'icial de Bogot:i. en 
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!:1 joiclu de campo Elí:U G3l!Ud0 1\révalo 
C.On1ro. · Industria. ·Colomb:OlU\ de PrDdue-
t~s F.léetrteo.s Inco;>e S. A. Magl; t.racio po
nonte: Doctor Juan Ben&vldea l'atró11 . . &ID 

CONTRATO DE TRABAJO CON ASESORES 
JURlCTCOS - A !tora lifP.rl : si Jos serol
o~s pr<>l••lcmales pue<len ser .prestadas 
per:;tmaltJ:~nte o no, ·couto el prop!o im~ 
pug-nador !o re{'onoce. no tnóu1'1'e el sen
te11cl4tl0r e" nororio étror de hr.r.M n 
deduce fllU' fueron wutaclo• JI'!T:10114l
mcnte. CJC()!fiernlo """ de 14.s · ¡x>.<t'b!Ud<l
du, t.sptcialmente 81 !10 'h(t'J otra.s p,.-oban
z.a.t Q'itt acr.:-ttur.n ¡o contra.rln. -· La cor
te l\Ot Mn(enei• e• febrero 20 clr 1976, C.~
SA lll proferida J>Ol' e! Trlbuna.l Superior 
d~ Oistrit.n Judi~Ja~ ' dP Bn~nr~tmAnM en 
~) jnlr.lo ele' 1u~é MM-nut!l Ar!a..\ Carr12osa. 
contra Gaoeosas Po.•a.d•.-Tol)ón S. A. Ma
¡¡14trado ~onente: Doc\or J o•< t:duo.rdo 
Ontceo C ... ... .-.. .......... ..... : . . 615 

PAOO DE t.A CUOTA SrNDlCM. POR EL 
PRRI;ON'Al. m~ 'TRABAJADORES NO SIN
OICAUZADOS. - ·C.UU.to· nl prlm·'T C18· 
pr..oto de la censura., o BC« e: ~z1gb· el Trf.
l>un.áJ Superior rr.te la rDnt,'rtcla. n. los be .. 
na.rt:to.~ t!c ~a Conuetlr.ión n.(i.~mtb dt. e~..:. . 
prt>n deb~ ~er re<u, esta Sara <!o ·u. Corte 
se ha pnmuncfndo en .<;cntfct.O parcctdo C1& 

»arl•., "J>Ortlmiaade&. €11 &enlenc1a rle sie
te C!r, febrero de mi( 11ml"cit11t08 $C8Cnta 
11 nu~Ve. Slndico.to de Trabajad.orc.< de l4 
Compañia d• Empaoues S. A. 11 Compañi" 
'cte Empaque.< S. A.- La C".orto por •enlen
elt\ \lo ltbrerv %t delg16. :<10 CASA 1" pro
forldo por el Tribunal Supetlc>r d<l O!s
tr1to Jw:llclal de Medellín en el Juicio de\ 
Sindicato d• •rral>a.1aacites de Std<rúr¡¡:;ca 
euutrn. S!Uerúrg~ea de 'Medc;Jiu B. A. ''SI
Ml:SA''. Mag;$t·rado ponente: Doctor José 
Eduar.dc Gn~eco c. . . . . . . .. .. .. .. . . . . 821 

OOl'lRO J'>E HmJORAR!OS POR SP.RVICIOS 
PROFESIO:\ALES. .,.- L03 pr••upu.e&tos 
fáctico.< que cn~ontr~ demQstrael&3 el Tli
bu.'lf!l 'Superior fueron los ae que e! de
.nt4ndante en sr. T8lac4ón ccmtractucr C01l 
l4 ~mtw'.d4da tuvo sl CJJJiírJ.I:r M aurtra.
tl$tr. indC~>en<nl"<!:c y Q!IC no"11rW..6 r>erso
narm.en.te el .~efvicio pa.,.a. la (J#ocv.ct6n de 1a 
obra., sino q?lc se volíó p~ra ello do pcr30· 

----~--------~-------......... 
rta$ ~ U 'e•tol>nr. 8fl.ÓOrdina4as IQbO~Q/
men~•· - u. Cort-e por scn~n.clo de le
brero Z5 do 1976, NO CASA lo. ))rOhrlda 
por el Trlbun•l S\lperi<'r d·'l Di$trlto Ju
dicial de Bo¡ot.ll. en· ~1 lulcJo do Jo~é Jest\s 
Ro:Jt-igur:a Oa'rzón contra Ca.sa.blnn.oo. Pi-
~ano Rulz Martínez y Compnñia Limtta-
aa. Mo¡L•trAdO .;>onente: Doctor José 
EdUl!rdu GMtCo 0 . .. . .. .. . .. . . .. .. .. .. . 629 

'l'ER.MJNACJON DEL CONTRATO, CUAN-
00 t.A Ct'RACt ON DE LA ENFERMROA n 
Oli:L TRABAJAOOR. NO li!IYA 8 100 PO
SrBL.E BN EL TEM!Th'O DE IBO OIA.S. -
Ar.lipíte: T.n. decisión ·;udíc1al. e11 f~n~ se 
a.iu>la a 14$ conr!icionts que ñ.a. mootralt& 
la 1urll$pruriencta. d.t fa Sa!c. .robre la. ma
teria. oomo lo reCuordc. el opm:!tOT.· v el 
car{}O por · intcrrm~t11.r.~ón eo~rónca, a 1ncú 
del d.~ltdu técnico que se lla avuntacto. 
car~ce dD /t:'rldl!mcnM. - La Oor!-r. por 
.~ente:1ci1> dt ro.hrero 27 d• 1976, NO CASA 
la orolerlda. POr >!-: Tribunal superlnr ~el 
Di•trlt<> ·.ro;llolal de Bogolá' en el Julo:lo d • 
131\belino &prl!:a Ar~" ·tootu Pc~r
to• de CO:ombta. Magistrado poner.te : 
DucLur Juan Ele:>avldes Patrón . . . . . . . . . . 637 

PAOO POR. COMPENSAClON'.- Los o.rtlc~
fos 59, ord.inal 10 u 141 del Cddt¡¡o Su$/ci:t
tfvo d~l T,.rióa~o. son mtty clar03 cuando 
prohl'l:J$n al 1)tlf.rOnO dtduc!r. TCtt)'11t' 0 
com..,)(l1,~ur ntm~ algur.(l del monto de los 
salar!ot 11 f't'lt~tacl<m.es en· dinero Q""..te co- . 
,..,.P..ipondan. a loR trc1Jn.1a.dores. 3Jn tt-utori .. 
Zllci()n pre~ia eJcrlta de e; te w ra cad4 
"""'· o "" mand<IJnlelÚQ 1adl.c'.al m algw
no•. 11 fCIV!J !<u erce¡;clor.e.< clli utabl~cl
<ta.. No tum •n "''"nta. tl /allador t!t tt
gu,.du !n.<tancio. ·!as nt>"mas <tn!erlores. 
pues <!oclaró probada. la compcns¡u;t6n de 
una deuda del' trabniador coo lo que le 
adeudaba el ))airono por r.t>Y.>OC'J>to dt sa
Cari<:» ?J VTt~S~twlone8 en dinero. sin QUe 
1TI.fdiara atdorizaCfón. previa v por tMcrfto 
deL a·4u~ante. La Corte por ~cntr.ncin 
1• mllrtn 17 da 197G, CASA PARCIIIL

. MENTE la p rof er ida por el T!ltrJnal S~-
perior 'dt.l Oirtrit<> Jwllcbl de :lfedellin on 
el )lliCIO de lllari3 Putom Almtf vd<>. de 
cann rnntr~ .lnoqnin Blerra 8. Mae•str3-
do pone:1te: Do<klr Jo.sé Bl'iuii.IdO once~o 
C. .. .. ...... ....... ......... ........... 6•1! 



1018 GACET A JUDI CIAL No. :¿SI)8 

EXCEPCION POR . OOMPENSACION DR 
0!'00 1\S. - [ ndemntzaciún l'dotatoria.. -
Cot• todo, el a~1m!o -1J1"c.!Cin<fündo <te la& 
ra:ona.s a-nltrlorea que bastan para dl!us-
t!mar !l car¡¡o- obliga " ctms!derar t¡~te 
no se han demo3tra-::lo lcu cond:icfones del 
llrticulo !7ló del Cóáigo e;,¡¡ para t¡lU 

opere la compcr1;ación por m1n'i.~tcrto de ta. 
lev por cantlácá mallO' '11'6 la recur.oci<la 
por lo., Ja!ladorc.s,· muchishno ~oe 
cuando .en a.spccto no d~st1irtwuto pt)T 
,¡ rer.71rre,te- eJ 13 de onero de 1975 la 
empre:a c.:or•sfgnó la misma suma que el 
juzgado, cr.. .li de dlcfen,~re de 1g14, a1)rer.ió 
como buo1.u1n. To.l r._,~.sign.cr.cf6n -11 asi se 
abome buena f•- destruve el cargo ba.<ll
dD tm aue la e'.ln»,-c.lla. no debía el vc..lor 
que dt.9r.utc • lm.p!ica acepta.~lón de q><o la 
cmnpe:>.s4cl611 nn podf<J O!X'Tar lsga!men
to por lama malf(lr que la quo r~ <te
c:!<ll"ada v rtc07U>Cida. -La Cort.;, por sen 
ltnein de mano 18 de 1978, NC CARA la 
pl'>!er;tln po; e! T\"Cbunl\1 Superior dol 
Dih"t·r!to Jud.it;1a.l de Buea.tama.nga. en el 
juicio de 0~1\lr.rmo Lóp¡z i\!arln contra 
Sud Amerlc"M d~ F.".-.ctrl1ieaclón 5. A. 
"5Q.dc". Nagtstra.du tmneute: DQetor Jua.n 
Benavldos r'al,ón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~~~ 

BUENA FE DEl· PATRO~O F.N LA CO;;JSIO
NA.CION !)E LO QIJE CREE DEBER. - l!:l 
patro~¡o .se h.mia a.crcr.tJ.or a la ;ndem':?-ba
cid7l ro~~rn.ttva ~J no actP.dft.a .. con razones 
tttt.nt!il>1os. que áe buena te eonsign6 lo 
oue cre'ru debe;; por et c-..on.trario, quedttria. 
cx:mu~rado d., la miltmc .. aun cuando la d1.
tcrcnelc •ucs nogercul4. si tiemue&tra t[ltt 
;,o cor~rl6 toao !o tUllido ¡xJT <:On$Üúrar 
t1e :>~$na 1~ q:t.l! .<Oiam<nte era clcudor tü 
la , .. ,.., corui¡¡r-<US;J • . - La C;)r te IK'' s,...
~ntlll de ~l>rll 9 de l!l76, NO CASA la 
pro!e,l6o por el Tr'bunal Sunertor d•l D's 
trlto Jrdlcial de Bogotá. en e! juicio de 
Julto A'fon.~o Otero R:>driguez eontrn. Al· 
fnns<> M•lo Allgcl. Mng:strado pon!.nto.: 
Doctllr Jost .Eduardo o neceo c. . . . . . . . . 658 

INTFRRUPC!ON DE lh~ PRJ!:SCRIPCION El'l 
MA Tw.RIA LABORAL. - La 0()o!"te por 
oonLsucta de abril 22 do 1976, NO CASA 
la, prnfcr'da por el Trlhtmal superior del 
Dbtrlto J11dleial de Bogotá. en el ju'cio de 

··-
Enrtq~ L3ca._vo Revollo contra el w LIIu-
to de Mercadeo Agropecu.uio " ldem o.". 
Ms¡¡lsbado po:>Ullc: Doctor J oon lllan~l 
Gullérrcz L3couwre . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 00'1 

CAT.IOM> m: TRABAJADOR OFICIAL DE 
LOS TRAB.<\BDORE5 DE I,A. FABRICA 
DE LICORES De:L DE.I'-'l.RTAMENTO DEL 
J\ TLII.NTICO. - IndelUal•aelón PO< (lespl• 
do de una trabajadora en e~;ts.do de emba 
r»M, - F.l ¡¡rti.,ulo 59 cUl Decreto 31JS d~ 
10M con:rlder<> trabaiadores afida.les Jo• 
que prestan ~·ervteto.s- en la.r. cmprestU tu
dustrlale~ 11 oomercialc• d•l F.~tado, mrt 
crcepclón de aQutr.los Cl'•• desempcllan 
JuncWnel de <.Ltrecc1ón y conjfarua qttt en 
lo,, c'tat\Gtos '$6 detennin<tn com.o de$ent

. pctin.da.s por pt.r.~()1llJ~ que tengan. la. caU
dad <te empleado: ¡rábl!co•. - ~.a. Olr lc 
por sen:eocía. dé abfil 29 de un~. CASA 1~ 
pro!orfda por el Tr!buna! SUperlo! d~l JY.;:
trt~> Judimol do. BarranQU;11a en ~ jutelo 
de Gn.c.ielll Parra dt Rossl c:antl"a ej De
pl\ttamento del A11óni ico y la F>\brtea. de 
LiC<H'A.O del At~ánU(o. M:=!$til1tra.do ponen-
te : Doctor Juau Hernándcz Silem . . . . . . . 1171 

PE!'ISTON" DI!: JUBn..\CION F./;'1"1\BLECIDA 
PA.R:\ LOS TRJ!.BMI\DORES FERROVIA
RIOS "Acori.a• Poz del Río 9. A.'".· - NO 
1mJ;Jorta, pue:~. <tentf'<J de lo .edatufdo por 
el C6t!.l(1o mn respecto cz 1uW.a~ione$, que 
e~ tTaba.jador pre!'te ser~,;Wtos en una Bm
pre~a etc . Jcrro~a.rr~lcs~ cables adr¡:aot, ju .. 
ntcutar1u: o tranvia.s o en lo.~ ta.Uere.t de 
éRtn..<t pa.ra qu.e ;;ueda caliticflr.re cvm.o' _re .. 
rrovrarlo, sino que e• la actividad praf .. lo-
:uü <Y.! empltr.dl> en e.sa erpscle de 1<1-
bares !a que determina. '" ca!lda.d 4 fe
rroviario, zea Q1ll= f'J.ere el patrono t[ltO 

;e "I:H!nef~ con el $enrlcla v sea 011a1 tv.c-
•e lo dtsti114cl6n que a la ma (brea le clé 
fu P'"Wfetarlo. -- La Corte por ocntene tR 
dt a.b~'l ?.9 ele 1 R76. l\'0 CASA 1~ proter!cla. 
por . el Trjbunnl Supertvr del Di&trlto Ju
<1~cl3.1 de Bogotll. en e! ju'do de Luis lorse 
Oíaz Oóngora eontr:t AcedA..~ Paz del Rio 
S. A. Mag's~rMo i>oner,~e; Doctor JUKU 

H"rntndea ·aáenz .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8'l8 

LAS CONVlWCJO•IES COT,l!CTIVAS DEro
t!.•TAIJAS E:K"n:MPORANEAMENTE NO 
PRODUCEN EFECTO ALGVNO. - Rl d.o-
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cumento citado por el f¡¡llculor da ~enta 
de que el con•-e¡¡IO tu e firmado el9 ele tuulo 
de 11164 11 clepo•ilado en el Minisleno el 23 
ae Jebrero de 1965. io que qultre decir que 
no fue CZeposiia<!O dentro <te 'lo• qT<t,.co 
dias :igu.icntes a la j1rma, como lo e:rigc 
<1 o.rtlel,lo 469 del C6d.tgo Sustanftvo del 
Tr4bc.1o; 11 1111e la convencl()n na m-oduce 
€.fCcto alguno. - La Corte por .scnte":tcia 
de mayo 5 de 1976, CAS.~ P ARCIAL:\o!EN
'l'E Ja proferida vor el nlbonal Btrperior 
d~l Distrito Judicial de B·>got:i. en cl jul
e;o de Félix de Jesús Yep'"' contra 13. Na
ción -Mi"l<t~rin de Obr~s P~blieA<-. Mo.
¡¡-!strado pon~ntc: Doctor Alejandro Córdo· 
ba Meilina • . . . . . • . . .. . .. . • . . . . . . . . • • . . • • 4179 

SALARIO.- La Corte por s~nt,·nela de ma.-
yo 7 de 1976. CASA PARCIALMEli"I'E la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Di<t.rlto Judicial dP. Bogot:i "n e! juloln 
d.e oonza:Jo Estrada v~ga oon~ra lllgt!lec-
tTo Limitad~. MngistrnC:o ponente: Doctor 
Ju•n M~m,•l Outlérreo< Laeoutul'<! . . . . . . . 684 

INDEMNIZÁOION POR RUPTURA UNIL!l· 
TERAL DEL CONTRATO DE TRABAJO 
SIN JUSTA CAUSA. - Para ia3 corl3fd.e· 
raciones de t~etancta sfroe la argumer.ta.· 
ct6n e.:r.rmt'..da.. f'Jti.P.$ 1:.abtP.nflo tenJ.do como 
L1~rtQ el TriburutE Superfor que el con
trato de tro.ba1o con el demanda.nCe fu.e 
terminado por el patrono en forma unfla· 
teral 11 st11 1usta causa, tiene el traM
jador derer.ho a la 1ndemnlza00n eon
tem,Jada en. el ordinal cJ. Inciso 49 del 
4rticttlo R0 c!el Decreto 2.151 de 1965; pero 
no en la cuanlía señalada por el a. quo. 
'''"' Rn 111 de $ 67,374.72 ol>tenid4 ·por •Mil 
Sala á~ la Corte de acu.e1cto r.on el salarlo 
de<•myatlo ¡¡ el ti•rnJIO $Cn>ido. -La Cor
te por sentene;a do ma.yo 13 de 1976, CASA 
PARCIALME)l'J'E 1~ :>ro!•rida por el Trl
bt:r.&l superior tt.l Distrito Judle;a: de CU
cuLa en el julclu de JUtii: l'ofaria Antola. 
Cama.cho eontt·a "Chlrcal San Lul3". Ma
~i>tYad'l por.ente: Doctor Jooé F.duardo 
GneccD· C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . • 691 

JUS'I'<!. OATJSA PARA L.\. ttRMINAClON 
!JNILA TF.RAL T>F.T. C".ON'I'RA'l'O T>'F. TRA
BAJO, MANIFESTADA EN LA CARTA DP: 
DESPIDO. - En le. Cl'rta de deapido el 

. Banoo h.ace un relato lte Zos he~ M~ r¡tJ.e lo 
llevaron a tomar esa determin.ac:lón, tm
pután<la~ al trabai"dar, en .sintcais, ln
cumplimtento d~ ~u~ jtJ.nr.innt.s y g-rnve 
ncgli_qcncla eu el manejo de 24 .Sueursa! a 
$U cargo. con la con.sccuc~cta de :a nér
dfdo para 1« entidad de una con.<l<!e.ritblt 
1ruma de d1nero, !J lermlna. respald-ando su 
dects!ón (:n los numerales 49 y 69 del ar
tlcu!o 7" d<l Decreto 2351 de 1965. - La. 
Corto por ser.t•.nela. d<> mo.yo 18 il• 1976, 
NO CASA la p~o1t¡rlda por e: Tribunal 
Su;¡orlor del o;s~rito Ju<!l•ial de Bogotá 
~n ~1 ju1r.to de Lanreaoo Gamba Oómev. 
contra el Bwco del C()me~e•o. Mag:s~ta
do ponente: Doctol' Juan Manuel Outtérrez 
Laoouture . . .. .. .. .. .. . . . .. • . . . . . . . . 699 

LOS l(AYOlW0:.\'109 DE FINC.\S TlF. Rl"
CRro QUE NO CONSTITUYEN niPRE-
SA NO TIENEN LA CALIDAD T>F. "TRA
B!IJADORF.S m:r. SERVICIO DOJMES'I'I-
CO". - Si bien es cierto que· ntn.r:una pcT
tona que prest~ ,qcrDl~to& a una empre.~4 
'P't~rle tP.t' cttl~flcada c!)?no ((tral>ajtJdoT del 
sen'"icio doméstfoo". ~s tgu.almer.te lmirJ¡::m-
tt qt¿e no se puede otorgar esa c:ctlijicación, 
a eontr$r10 sensu! tt quienes Z() pt-egten d 
patronos o a tntfrl.arles o ~stablecimientos 
rpse 11.0 leugun curli~tcr em1Jresarlal. - La 
Corte pnr .. ntencJa. do mayo ~ de 1976. 
CASA P.'!.RCIAL.'\oimTE lo prof>rida POr 
el Trlbunal Sup•rior del IJ!str1U> Jud'oinl 
de Mr.ér.llln t'n el juicio :1e Ern~,¡;f.o Ga-
lea no Qniconf.) contra la Stte~t6n dP. Pedt'O 
Pablo Po.;!\4!a. MaR:tstrado pommtl!: Doctor 
J'Can Mar. u el Gntlétrt"~ Laeouturc. , , , , , 704 

S.O.LVAME!-"1'0 DE VOTO del doct<>r . .Aio-
ja.ndro Córdoba MedJn" ......... , , , , , , . no 

LIQTHDACJON DE CESANTIA. - Mérito 
probatorio de Uts jotoc<J'rJía&. cuando ;se re
fieren a .Wcu.m.entoo públicos 11 a rectbos 
firmn.d.n.• por el demand<'.r.tr q-lle no han 
sido tacl'l.ados t!e .1a!So,, oport•mamente. Por 
taf~s ratones. no ¡;utde ser dcscouoc:túo el 
mMlto probatorio de las fotooopla3 d• los 
tnUn~ lf& n '17, ya. Qlt"- 'ltntrs S€ retf~ren a 
dor.?tm~ntos ptlbUeos v ·ot:r<!:.~ ~ recibos fir
mado" por la demt.me.ante que no habien
do $/do tachado• d• ta.t<os oportunamen
t~. $e f!.Gn do tener como a.?ttr.t-.tf~ns de 
acueTClo can el .'lrticulo Z52 d•: Código t!e 
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Procedimiento Civil.··- La. Corte por oen
tencio. d~ mayo 24 de 11178. NO C!l.'lA lo. . 
proferidH por el Tr:bunal Superior del 
Diatrlto Jlldieisl de BOg<>lá ·•n e: juic!o 
de Jo~fina Pére• v•rclo. c~ntra Berlt
shire de Colombio. S. A.- Magistrado po
nente; Doctor Alejandro Córdoba Medina "111 

REGn>mN LABOR.'IL APLICABLE A LOS 
TRABAJADORES DEL BANCO CAFETE
RO.-El Tribunal dio anlwaciO., o los pre
ce))ios de la Lcv 64 de 19'5 y de su De-
creto regram.er..tar!o número Z127 del m1.$-
mo año. a p•sar de •.tl8!1r el nll.s1M Re
!Jlam.~>.nto 1ntP-rno de Trahajll r.uyo.~ rlispn
S'fcfones se fmmcan e1\ este proceso~ ~l Tri
bunal no co~etió los errores de hecho 
que •• le Imputan. La Corte por sentcn-
oio. ite m•yo 2~ <l? 1ii7B. NO CASA la pro
f~rida. r.or el TrlbU"ni:ü Supt!clur del Di.o:t:ito 
Jud'cia:l d• Bogotá en el juicio de Efro.in 
VU1eg:aa E~heverry contra el Banco Ca· 
feti!ro. Magistrado ponente: Doctor Jor~e 
Gao:lri.a. Sa!..,.ar . . . . • . . • . . . . • . . . . . • . . . . . . 71B 

CALIDAD DE EMPLEADO PUBLICO DE I..AS 
PERSO!'IAS QUE ·:PRF.STF.N" SF:RVTCIO..<; 
A LOS ESTABLEc::rMIF.NTCG PUBLICOS. 
SEOUN EL ARTICULO ~· DEL DECRETO 
3135 DE 1968.- Según el Articulo 5? c!<l 
Decff.to JU.I de 1968, fas l)Msonas a••• 
presten serviciO& tt lo" E$taQlcc~mfento$ Pú· 
bUcos, :son ••emJ)leado.s públicos .. , como re
gla f}'enernl, 11 por e:cceTJcfón pued~:n ai()1J.
nos traoo;aaOTe& vincularse 1!1Yr contrato 
de trabajo a t4l•• estableclm~nto•.- La 
Corto por sentenei!l de junio 9 de 1976. 
NO CASA h pr~fer1d" por el Tribunal Su
oet1nr del Dl~t.rlto .1nd1cla~ de Barl'O:Ul• 
qu;lla en <1 · ju1c\o de Luis Loza da Gue
rrero cono:.ra Servicio N'n.eion:tl de Anreo
dt~a~e "Sen~:'. Magistrado ponente: -Doc .. 
tnr Frall.cisco José Cama.cho Amaya . . . . · 722 

CON'I'RATO DE TRABAJO CON CLAUSU-
LA DE EXCLUSIVIDAD. - La Corte por 
s.ntenci" de Junio 32 d" 1976, NO C.IIBA 
1:1. proferido. por ~1 Tribunal Sup-,.lor del 
f'~t.rito Jud1clal dr. 83gotli. m el .1ulclo ee 
Jorge F<rli~U(le• de Soto eot~~ra Flnan
rlera. Mob1liario. S. A. - Magistra.do po
nen*: Doctor José Eduardo G"ooca c. . . 727 

lfOMOLOGACION. Convonciún Colectiva. 
y Contrat.o Sindir.al, -· L~ Cort~ pnr 1fr01,i
denci!l de 24 de ;unio de 1976, Resuelve: 
DECLARASE -rOTALMENTE NULO el Lau
do A.rl>ilrftl· d<> -28 d• febrero de-1976, l)ro
!criM para <!ecidir las <l.it~rencics Sltrgl
das~ con motit.•o de la di.sc~sión d.e ~n up,·a ... 
yecto de Co<if.rato .SindlcalH, e!ltre ra ·o
cWdtul "Rn1H~ftO Cauelter 4 Cia:•• y el Sin
dicato r.le C)Ttequea.dQro~ de Carga Mrtri
tim.n y F~-uvial del Departamer.to de Boli
Vttr, ·•stnchcma.rt!ú".- Maglstr~::lo ponen
t-e: T1oetor .Ju:l,n MA.lY.JAl OutiP.rr~7. Ln.r.flu-
ture ...... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 736 

TERMJ:NACTON DF.L COI\"I'RATC POR HE
CHOS INVOCADOS POR EL PATRONO 
PARA DESPEDIR AL TRJ\B!IJ4UOR, PF.
RO QUE EL TRIBUNAL SUPERTOR CON
SID;ERO QtiE ELLOS NO CONS'I'TTUT A N 
JUSTA CAU:;cl\ PARA PAR. POn TER
Ml~ADO EL CONTRATO DE TRABAJO.-· 
La·Cortc por sonb•·ncta de .iu"lo 10 de 1976, 
NO CASA la l)rofr.ridl\ por e<i Tribuno.! Su
p•rlor de: llist-rito Jud;cial de Medellín 
en el juici·:. dP.. RfCArdo Rr..strepo Angel 
~ontr~ lndu~trjs.l d~ T~jtdos S. A. (INDO.· 
LAN.'\) .- M¡¡.g;strado ponente: DGctGr Jo-
sé E:luardo Oneeco C. . . . . . . . . . . . . . . 742 

D."EXJSTENCIA DEL C01'1Tll.A.TO DE TR:\
BAJO l'OR loiO CONC'TRRIR EN L.'\ RF.:
LACiiON J"l!:!.lDTCA ENmF. LAS P !IRTES, 
LOS F.I.I'!MF.NTOS ESENCT ALES DEL 
COI'fTRATO DE TRAB.!JO. Y PARTTCU
LARMENTE LA B"l'BORDINACTON F.SPE
CIFICA QUE REQUIERI!.' I!.'STI: CONVE
NIO.- La Co•tP. J)nr ••n~noio. d€ julln ~ 
de 1976. NO CASA !a proferida pnr e! Tri
buna.! Bu¡:erio;c del Distrito J-udi~lal d~ Bu
caramanga. en el jui('.10 d!' B~rnnrdo Ra .. 
mirez; Cott" contra. ExprP..:oo Brasill n s. A.
M3!llstrado TJonente: Doctor Alejandro 
có:doba :M~a:na . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 759 

LA T1'>ftMI"lACTON DF.L CO>ITRATO DE 
T.R.. .. BAJO, CON ATTTORl?.:!ICIO~ DEL MI
NISTP-RTO DF.L TRABÁJO. POR T.olQTTt
J1AC:rm; O CLATTSTTRA DE L.'\ EMPR-E
S!I. NO CO>ISTTTUYE DF.SPTOO Y MU
CTIO MENO!! CON EL CARACYI'ER DE IN
JUSTO.- Lo. Corte por smtenela de jnl'o 
8 de 1976, CASA la proferida por el Tri-



---- --- - ---

No. 2:lQ:l GACE TA JU D I C IAL 1021 ·---- - --

bw>al St:ile<lor dol Dl<lrllo Jullldal de 
R.Olfotá en P.~ j u: ... :~ io' dt" Cirv Albijr.to Val
derrama. M. contra .~rr.t~Jia Brie~ño y 
Cf.lntpañia LtdD.. - Mag:&tro.do pnnente: 
Dnr.tnr luan Mant:i=!l (JuUélT:'Z LD.pcmture- '169 

T.Jm.:l.fJNIIO!ON DEL CO!<'l'KA'rO DE TR.~
BAJO POR RENDIMIENTO DEFICIENTE 
Ulr.L TRABA.JAUOR.. - Diohll r.a14s~l no 
cxtge que sea 1UJlu.r.tario o cun fint<r.!O de 
ptrju<llcor u! 'Pfltrano el rcna'lmier.to cle
fl<;ilmU d<>! irtobajaiWr """" q,.. ua rr.óvll 
leoítfms de ILr t.ernriMdóro del t>incu:O la• 
boral1JOr i.~tciatft'a. de aquél. - [A C.o .. t.e 
(l<>r ~tl\tencia de julio 8 ~e 1'9'7G. NO CASA 
Ja. pr_..terida. pcr el Tr!bu!'lal Supers'or d·~a 
DMrito Jurlir.iAl de Mcdcllín •n el jui
ciO Ct' OlH.rct Emi:ta V6me1. df. Balh·~n r.on-. 
trn Jndustrla de Acet·os Ltda. - MA~h>tra
do po~cntc: Doctor Junn Hj:tcná.n(!t:!:l. 
sunz · ....... ....... ........ .. .. . .. . 'i'T8 

CO;>."'l'RATO DE TP.!I81\JO CON SOClOS DE 
UN/\ flOCtrDAD. - ET<•tc t>ir.Q!laClór. de 
Cllr<ÍI:ter lahornl eo11 .ocios as ltM ..0-

ct~drul c<ntu!rcicl, 'i /urlf pre!UU'.b!n vm'80-
n4l dt su·vfcios tw. los 80t:lO$ en. btt&.e/icio 
de! pret•r.diclo patrono. Le. Cort' por 
SGnt<nCJa de iuiio n <le 1974, CA.SA PAR
CIIILMENTE J,., prolcr;da PO" e l 1'rlbuna.L 
SupC'lrtor d(·l Di~t·rHo J\ldlclRl d e Bn.rra.n
quiJJI\ en t:'l juicio dP. C:P.mAntc: M:\:don:t-
00 O>:•ttc cont.ra la. Sociedad Frn.nco Co
torr.})!n.na de Espe<:ialid~de~ Fa.l'mnr.éuti .. 
C,&J.' -sulrAeol·Ltda..-· Magl.&~rndo ponen-
t !! Doc:tor .lo.'>é Eduacdo Gneccn C. . . . . . . '1}l3 

HOMOWG ACIOO. - La Cort.P. p<w ,,..,,;. 
"nei4 de Z3 de fulio <k .1976, R<<~~telve: 
Jr. . HO~·fOLOGAS/il ~.1 I.r..~rio r<eurriclo 
atetado el 10 de fP.t>re.rn do 1916 por el 
TrllJunc.:.l de Arbitnzmen.to OtJUuatorfo, r.on 
ecdtJ on B1!Ca.ra.man.gr., ronvo(ad() J?ara de
cidir el conjUcto sutyfdfJ lf~'tret "TTanspor
tn.• Colombia 8. A" ¡¡ e! Sintlfcato rl< Cho
feres 1!.~1dariados de 3ar..tat?.d.er "S~udWsa
larlnd.o•".- 2c ACLARASE t¡U6 lo acor
dadt> tJCJ'T tos p-artes er.. ln dllfllt rlo a.rN'.
nlo dfrectn consta. en ku re:,.pecti.va& ac
ta& v no t!'n ln. p(lrle motiva del Jtr.ulo 'Te
CttTrldO. - Magi.<dt'ado . (lnn~nt~ : Doctor 
JMt l!duar~v Or.ecco C. .. .. .. . .. .. .. .. . 799 

eo. ON>Jt&. 

-----

Pácbl .. 

Sál.VMfENTO D'R VOTO de los ~laglslrnd~~ 
dvctorotl ¡\!cjiltld'rc Cól"dobM. M ed!no. l' J ,':· 
r r'mimo Areñc-2 C:1.stel!o .. · ... .. . .. , . . . . . 809 

LA SAIIOlON A UN TR,\8.~MDOR. DEBE 
SER CO~SF.<)I}fi:NCIA INMF.OIATA DE Ll\ 
lrAT,T A CO::.U:Tlll/1. - De•r!.• !nego, •srl 1" 
medi4to~ tu) Bigr.i,tica sl·tt~:ulluneidu.d 11~ pu.r.-
de c:r;nf1'mdlrM <."()U una aplicacW14 a~'totnd-
tica dt la ·"anr.itiu. f)!tts Óil"'!l P1lC!le C)C.1C1'Tir 
~11 "" 110rma! rrJe aa{ a.cti1'.le'<CJJ· • (IUt !oJ 
h6cAoJ o actos con.J:titu!.iro.J de jaUcJ. te. 
qulr.ran ~01' oomwobad.O.~ m.cdfatatc una 
prevta fnve.dtgaci6ts. - L z. r..or~ por sen
t.cn cla de jull" 30 de 197G. NO C.'I.SA la p:·o-. 
lcrida por el Tribuno.! Supc;br del Dl•trlto· 
J·udiciol I!P. QA )i 1:'!'1. lll juicio de lieliodoro 
Gúrnt!~ i\>farmolej o cont·ra lng~nio Jot.topa.i-
lo. Ltdo. M'R~iatra.do ponente: Doctor Jua.n 
MRm.1cl Guti4rre~ L~~.cout.ure . .....• , •. : . 810 

ACTA t>E: CONCILIACJON, CON n'F.C1'0 
DE COS,\ JCZGADA. - La Corte por .. n 
lfocia dr. a:r-''111 s d• 19'7o, c,\SA I'AR
Cili.LMSNTE :" protert:Jg oor ei 7ribcn&l 
Suporinr del Distr;tn Judicial de B?¡otó 
~l\ el juicio de Of.bv:o Gnmbv:\ co,,tfa. 
Mttsub1>l!i Corporation. - Magi•tro.~D po
ponente: Doctor ·Jua·n M'anuel ·G"J.t.lf.r rcz 
Lacouturo . : .. ...... ..•. ...... . , .. . , , 814 

S!\.LVAMENTO DE VOTO del doctor Her
ll~llC:o Ro: o.s Otó.lúut . . . . . . . .. .. . . . . . . .. . R23 

CO;>!TRAT OS 1'>11.: TR.A'BA10 Y DE Al<lo¡>:i'l-
. MIENTO CELOORADO,'? 3Th{Uf,TANE.~ 

MIDrl'B ENTRE LAS PAJ!'l'BS.' - Buena. ro 
J)<.tronai. - La er!Uer.cta d.e un t•iJ•cufO 
laboral ?t.tl l!J. dt.,n>irfiia ta cirr.u.n.tt.n.n.da 
dP. 12U.-' por el 1n.ism.o J)erftxio el dcman
d<:nte JI . Ut ctr.mandada b.?t1>i~~r.n, "'-$tado 
vi~¡cÚ!adOf 1'()' wt t:ou.trutu de ~1Ttm<ta-
7ttfen,to.- Lo Cartc por ~;r.ntotlCia de ngo.s-
to 12 ~e 1916. CASA PARCI:\L.>IE~TP. la 
m"Ot( J1dn por el Tribuna! superior del 
:Diatrlto Judlci:l.l de Ctir.ut.a en el Ju1cio 
d~ Crt.~ Un~ Cnu trAr:Js vC:l. de Gaicia. Gr~-
Ciel~ Corclo. Contrero~ <le Hturagin )' 
Jos/: R:l.món 0Af'cía. Contreras contra Ina . 
M~rüi Brlccño de Co.Eas;, Mo.gi., trAd<> ·po
nente: .uoetnr Jose m u~ -<Jo a neceo C. . . li2~ 

\ 
' 
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EL ARTICULO 59. ORDINAL lq ])t:l . C. S. del 

·r. t'HOHlBE A LOS PA'J'R.O!';Q.$ "DEDU
cm, RETENER O COMP!!:Na ... R STJMA 
fd,QTJNA D<:L MON'I·O DE. LOS SALARIOS 
Y PRESTACIONES EX lll.Ni;;);«) QUE CO· 
RRiilSPOl\'DA A !,OS TR.6J3AJ.~DOR·ES. 
SIN iiUTOR.lZACION PnEVI ... ESCRlTA 
POO ESTOS, PARA CADA CASO, O Sl..N 
DJ:/úi!Dhf>ilE:-.rrü J UllLOJ:i\II', CON EX
CEPC!CN DE LC5 CASOS CON'Í'EMPI.A-
008 8N LOS NUMimALES o J, b ) y e) 
DE Li!. MENCIONAD,\ NO!lldA. - 8""-
1111 ¡e 1X!tronal. - La Corte por sen\mela 
<la "'80.<Io 19 dr: 1976. CASA PARC1ALMEN· 
TE' le proferida par e-1 TtlbuniLl Superk·r 
del Di~;trtt<o Judiciol d• Bu¡¡atá en <.1 juicio 
d~ Jaime Rodríg1...e~ 0~('(;\n cont1·a. (;ercol 
Comercial Ltda. M~gl•trodo ponont .. : Doc· 
wr Jerónimo Argllez C:utello . . . . . . . . 834 

LOO nF.CR.ETOS·LEYES lO~U Y al~O 1!1': 
lD63, DISTINGUEN DE MAN·ERA MUY 
a..tltA l..OS EIST.\BLEOIMIENTOS I'U
BLICOS OE LAS EMPR.l!:So\S :QIDUS'l''RIA-
L&S Y COMERCIALEB 015L I!$TIIOO Y 
t'NOO Y QTR.'l.S DE 1..'\S SOCIEDA!JES 
OE ECONO:l&IA fviiXTA. · .. !.'\ Corte pcr 
.. nt~nd" de ogn•to l~ dr 1976. CASA !a 
proferida p;,or el l'rlbu:>nl iSIIpNior d~l 
O'atrt\:Q 1u(ll('.ia1 a., Oo.rtnronn,. trr. d jui-
cio 11• F<rmmdo Montes H~rnánde1. e~nt,.,. 
COinD&tlla Colomb\nna de A•tlllerus Ltda. 
llllaelotrado pone:>.te: D<>ctor Juan Jlcr
n,nde~ Sáen• .. .. .. .. . .. . .. . . .. . .. .. .. . Ma 

VTATICOS. - R eoJ t Ste d el 31;.XIl'o de e¿. 
~. - El parágrafo del AJ'Iic~lo 19 
del P6cT41o 55.9 dt: 1!169, rcglmr.enwfo del 
8!' del D~CTeto 3181 de 196$, diJo: " La t>sa
ddn de lOi 11;dtícos. en cada C!uo concreto, 
se ll.<lr4 tomando efl con•láur.clúrlell~<(lar 
dcndt: debe deee1!t.peñar la comt<16a ¡¡ las 
d{Wm!lñiUd.,cle< pre.•u.:ruestale.• de la en
tldadn. - La Corte por :~~tm t·~n<:la d~ SCP· 
t lembre P de IU?6. NO CASA la. pro!erl'd3 
por <1 'Tribunal Su¡x>rlnr e&l Ol>,trito Ju· 
dlclal de Bogot~ en •1 .1ulelo (lo Armondc 
Ool'l$trlin Cruz. contra la 03j 1t. de Oréé.itó 
A¡rarlo lndu.l.rl~l r Mln>rv. Maglstt·o· 
do rxma>t.c: Doclor Jo:;é E<tuarao a nccco 
c. . .. .......... .. . .................... 847 

VICIO DEL CONSENTrMl'e!NTO. SEOUN 
LAS F;.XTOE~CIAS DEL ARTICULO 1513 

J)EL CODIOO OIVIL.- EI tuagildO'I', con lxl· 
:te t'ln las prueb-a~ (]".te ~:Xa?tliM. mloontró 
dcmo.strado qu~ el doc1tm9'1!'to de toilo 74 
"111> t ue /1rmado efpontá.•ieamentt 1JOr el 
tlf.''lrtU!Hlan,c. s!no ba.io amena~a., 11 pre
tfo,~s do índole Jnoral" u a ese 1umho, l6 
apl!o6 ~1 retorldo ,~r¡;culo 15!3 do! Co
dtQO Clvt!. • La Cort~ por sm~ene'a <le 
••vti•JUbro 16 d• 1976, NO CASA ln ))rO· 
terldn p.>r el Tl':bu:tal SP¡,.rior d$1 tJirlr:
to J udlcl31 de WedeH:t en •' tut.lo dr. HO
r•elo Zu!ua¡ra \'elJI'.S contra lilÍICulua:s c!e 
!Mier y Boroar s;gma 1!. A. Mac'•~:-ulo 
p.nnc.ntc: Doctor. Juan },fnnu~~ OuU~rrez 
Lucuu tu re ..... .......... ........ .' .... . ... 353 

TERMT')IAI)T0!-1 DE:L CONTR!I'T'O llll! TRA
BilJO CON LOS I'RO·l"ESORe'.$ Dlt BSTA
BLECIMI'EN'IOS P .\RTICULARES Dl!: l':N-
8~1\NZA. -. Si el e<rc>trato d • l'rabaíO 
ron los ';JrOfP.S()rcs tr.rmina al flnct.l~ar et 
año ret:d t."' o e! pla~~o tn.teriur e.t"Presu
m.or.Jo paclado, "" ezi<ú dtspld'). •lno fi-
1UtU:lactón cid t.tir.culo de tu.1tetdo con lo.co 
apartes el 11 di d~ Artir?ltlf, ~7 dr.l De· 
cr<Jto l 351 <le 1~5. - La Corte j)OT •en
t.enel:'l. de »:":pticmt-rt! 21 de 19'1fi, CASA la 
protcridu pur el T:'i}~;:..naJ Superior del Dts~ 
trlto Jualelal de C::a'i e:t el iu'elo ~r. Al
ln:l't(l el(\ Jc:;ú.~ J~ramJllo J3.raml\l" ~r.•ull· 9. 
ColeP.Io Frt\n~t,:.;~nno de Pía Xll. M(l.uts,tra
do poneD te: Do"(or A l,j.,tdtn Cl>r<!Oba 
Medllla. .. . .. .. . .. . .. .. .. . . .. .. . .. . .. . . . 858 

SALV:\MENTO DE VOTO de! M•¡l¡ trado 
doe:~r lool. Eduaróo Gnecco C. . . , , . . •. . 8ó5 

S.~LA"RTO I'OR tniDAD DB TII!'MPO 0 l"()R 
RZSO'LTADO. - SAT,,<R.TO >'!.10 O VA
RlADLE. - LIQTJTUACJON" DE LOS DO
MIN!CIII.F.S Y FESTIVOS. - f\lJP,¡,;/1 O 
MilLA FE PATRO:!CAL. - La Cuote 1)(1: 

sent<::~el(l. dr •ept1•rr.bre 21 de 1.076, NO 
CASA ln proferid~ r>~r el Tribunal Supr.~Ior 
del Dh:ttdto Jt:dicial ::'fe Boaotil en Al ~ui
tlo d{' r~liro Diaz de~ C~stnto vr.¡:cn con
tra Edtturlal El Sl~:o S. A. - Mag!stn do 
pourn:c: Doctor Ju:a~ Manuél GntJe.t-rez 
L:u:out\lre . . ... . . . . .. ..... ..... .. , . . . .. 369 

INEXJS'l'E'NCI .... DBL CONTRATO OF: TJL\
BA.IO. - OONTRA'l'O DE: OAR.'\cn:R AD· 
MINISTRA'fl \iO REGLADO POR J!:L DI!:· 

-----
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CRE'TO 3070 Dlil 1969, - lll conclW (IIIC 

1lv a!.:~tld cor..t.rato de tr<Jba1o e~strc la." 
-przrtcs ''-"'o año de Cl!Tdclc ad»~trali
""· no vto!D ,¡ 'l'rllnt.n41 su,..r~or ei Ar
ticulo Z9 6tl Código f'roceoel det Traf:>n!o, 
¡¡orqTLe 14 <'~'~lrlpekrtcia de la 1urndlccfón 
l!Ibora.t se f't.ndc'lf'l'l.t-nta. tn la. afirmación 
del ttem.a.ndnnte de rrue estuvo tdnculad& 
co'" el acma11lfado a trar.é3 de un contra
to de trc.bajo. - La Corti: por IH:!uteuda 
do <eptlembro 30 d• 1976, NO CASA ~o P<O
fC!'!c\3. pnr 9.1 T ribunal SupP.rior del Djdrito 
Judlci•I do Bn~:ot.á en •I juicio de Pedro 
Pablo Ctlt('l~n)O Radrtgue~ contra el l"on
cto CUlomblan<'l de In-.;(lstiga~i·cn~& CicnU
fic:..ns }' rrcyr.eto~ t.'Cl)eCiales ''Ftntl~i~('l Jo
sé d~ CaldM". :.!agi.,trúdu ponen!K.: Doc-
tor Jo•~ F.d11Mdo Cnecco C. . . . . . . . . . . . . 879 

Olw.EC'.!IO D.n. TRAB.UADOR. A LA PEN-
5101'1 DE I~Jiolli,"CIO:!f. - Lo.< Artf,..m, 
ZZ, 2.1 11 24 d~l C. S, del T. no timen le . 
a:üidad d~ 5tldttncinle.(. ya qa.c no con.sa
(Jf'<UI. • derecl~. por lo ta.nto 111 l>'Ol'QIJÍ .. 
r.fón 1ttTfttfte ~€ presentó i!lC01nplCta. - T ::\ 
Corte por 3tt:hnci~ d1: or.t·ubrc H dr. 1976, 
C'-~S>\ PARCLI\LM'D!TE la pro!cr!d~ por 
r.l Tr!buntll Sup~rior li~~ ni~tr;-t.o J•:·dir.'!il 
cte BorntA. er• wt .luicio de 1\!fanuc:l Antonin 
Tomñyo contra r.:arnAndo A. ToYar Lcyva. 
:rvliip.lstro'C'In t~on~nOO: Dontor .Yerónil'Do A-:-
g:\e~ cnst.r,I:o .. . . .. . .. . .. .. . .. . . aoo 

JNFI'I.AOOTOl\1 DIR.!I'.CT!I E INTI:RPR!:T!\-
0 10111 li:RRO"'EA SOl\1' DOS OO~CEI'TOS 
m: VIOLACION I!WOMPATIBLES. - L~
ga.l·mcnte no rtc,~ im1Jedim.c11t0 para que se 
cetcllre un M1~~r(J.l0 de trabcjo ~nl!'C. her-
11Umm. - [,4 fatta d.s dinMo 'P(U'a. no pa-
Qttr las ore.slac:one.' ."íío'"'ia!P~ al trn.b(!jodor 
denoalll!4>ltt, """"' causa 111-<litirotlt'<l. co-
""' ID lia dfch<> ia jarlspruúnc14, - La. 
Corte por &•~tencla dr. S de octoubre de 
1976. C:ARA l'AR.Ct'.~t.MS:NTE: !a pro~•r!-
da. .por e1 Tr1btmll.l suuerto!' del D~st.rito 
Judi::al fl! narrauau111tt en el juicio de 
T'no Corr>nndc Molir.n contra ln. Coopr
..-,qtlvt\ Jndnstr·at L-f'~hl"l'S de Co'ombia 
Ltda.. - C'Itdc<>- y n P:in'o Coronado Mo-
li•11. lll•~l•trodo ponr.n~: Doctur Jo>é 
E~aardo GnP.Wl c. .. . .. . . . .. .. .. .. .. . .. 905 

SP.CHJRO J'):l' VH:lA OBLIGATORIO. · Obli
gación de clc•tas e?nvre8as cte t<ar.eTse r.ar-

-----------------------
g() <!el ~ro ú• vida de su. trcbajrutor .. 
<.-vbricndo r.l rict9o de la mu1te~ "$~4 
Cll41qujer¡¡ 14 caa.a que !a prodtnea• ~ 
IA. Corte lX-•r unt~nela. da octubr.. 18 ' dt\ 
1978, CASA PARCIALMENTE la proferida 
por n! Trlbbn>l Supe'6or del Distrito Ju
~'cla: dr. Pnsto en r.l jlliclo de Matilde Ce· 
cilla Ordóñez con(.za. Clello F1órez. 1\i:a-
~~ .• tr"do ))onento: D>ctor José E<lui!J'do 
Oneeco c. .. .. . .. .. .. .. .. . . . .. .. . .. .. .. . 013 

B1TJJ:NA FE PATRONAL.- De lo tlntt• ana
Uzaao ·"e concluye que 1a. demandada no 
proet;~t1ó de m<tlu fe al no 1)af1ar la r~
muncrMMn por dc:~cttnBos domtnical~"' 
vues bfen r.lato aparece qttc al cancelar al 
demanacwte ln sruna tú. s 97.fi2(J.Q3 pagó 
lo que creía d.el>er, ltq1t.idación que fue 
ac6pt11t!a •n la t•üw. d.c dicha cancelaci6n 
m JJrt sentnr o.?Mrva.ción alg-uTUJ d de:
numda:tlc. - La corte por sr.ntenela de 
o<tul>re 20 de !!118. 0.'181\ PARC!ALMEN-
TF.. la prorarid:l por ol Trlbu l\11\ Superior 
del Ll1Sh1to J udio.!a.l de Boeo~ en el J'Jl-
clo dt Lul, Er:~est{l Castafieda C. oon~n 
MtH·r.k Sha.rp &: Dohmr; Quírn'c.a. de Colom-
bo fl. 11. M•r.l.•tmd> ponente: Doctor J•
rónimo Atgá<Z C!l..,tello _........ ... .... D2~ 

LA Cl'l."TRAL DE TRA...'ISPORTJ'.S - ESTil· 
OH)"< CIJCIIT!I - FS UN EST,\BLF,CJ. 
MIENtO Ptr'RUCO, I'UES RF.l!NE LOS E· 
LEMENTOS DE QTI"F. Tll.ATA EL !l!l.TIOU
LO ~q DEL lJF'CRETO lOSO lJE 1968. -
Ln Cort! oor .:;e nt.cnela de oetubre 22 dl!t 
t976. OM;A PJIRCIAI..'I,IP.,"''t';, ls. pru!erlcla 
p<lr r l 'l'r'buna'l Sup~rlor del Di•tr1to Ju
dicial •ie (.'il!llla en el juJ•Jn ele P~dro Con
trP.t ti.S Grana:loo eoulra 13 Central da 
Tramllorte.s - Fslaciór. Cúcula y .'IOlllla
ri=.mAn~ &! Munfcinir> de Cúeuta. - M G-
¡ '>trado POnente : Dncloor l{err.Mdo RoJa.• .• 
Ot.ólom ............ ... . : .. . . . .. . .. .. . . . 928 

PP.NBTQ)¡ DE 'J'!J"BTLACtON. - El tro.ba1a<fl>r 
r.u~1 J(> t> md.~ a1'iolli d~: .f~n:i<:ios en el mo
mrmto cte t~u affli.a.~~ón a! S"gu.ro social 
p()r ht7.btr a.Bum4do ~stc e! rl~$QO. de JXJ

;u. r.o .rola:mentc tiene derReho a que esta 
entidad le reccncua la pr.n.M.(Sr. correS· 
po11dtcnte tt ese riesgo. stt~o a que el pat rpo. 
?lt'J le Ctt:l,ra !c. dífP.ren.cta que falte para. 
completar /11 de iubUaclón, # a' ena .~u-
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biere luynr c:ou.fvnue ul .4r!iculQ ZGO dt•l 
Códfgo sustanth~o de! Tta?u;~.jo u td tal 
difefe1+cia e.:c1.~t!'. - La C:)rt~ ~o:- sen
tencia·d~ noviembrr. 5 d~ 1976, CASA PAR
CIALMENTE, Ju pwferld!l por •1 TJ·Ibunal 
Supcri~u d1~l Dtstr·ito judicinl de Bogoti 
e=t el jtiicio de Gu•!l~rr.lo G~tlL~t• .Tur11.~0 
contra cervcc~ria AluUna. s. A. l1:agi~· 
trado ~oner.t~: D<ldor Juan Manuel Gu
tiérrcz Lacout·.uc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ll35 

RZSARCIMIENTO DE PERJUICIOS POR 
.~BJIINDONO DEL EMI':..EO QUE HAGA EL 
TRABA.TAUOR AL O:M!TIR DARLE A SU 
PATRONO EL PREAVISO INDISPENSA-
BLE PARA QUE PI:ED•1 DM.: POR Tm
MINAllO F.L VINCULO LABORAL POR 
INICIATIVA SUY.'\. Y DE "'.ANF-RA T.F.
GITJJl.L\ (Articu:o 8<.> Decre1.o-Lr.y 2S51 cie 
1965 L - L~ Corte: por sentenela de no
vicmbr. 12 do 1976. NO CJ\SA. Jo. profotida 
por el 't"~ibunp.l l:iupcrior del Dl.,trito Ju
dic~:..l·dc Bru;ranquilla ~n el Juicio de Vict~·r 
Enrjquc A~gar~tín 1-L•hu contra. Jorg~ Lc-
tn'.l~ y Cia. Ma:;l~trado ¡Jor:entt; Doctor 
Juan Ilcrná.nde• Sáent ...... , ..... 1.. . .. 945 

RE.YUSTE DE SALARIOS F:ll' VIRTUD DEL 
AR'l'ICU LO 1 <• IJ .. : J..,\ J..)1Y 1 ~ DE 1963 .... -
La Cot'tt! por Eent:ncta. :le nuv~~mbre 26 de 
l D76. 1!<0 CASA ¡,, prot~ridn. por <1 Trl
hnn~=:.l SupP.t'ior d~l Di~t~ito Jud~ciaJ cte Bo
gotá en c·l jnich~ de MH.nn~J RCJdriguez Sán
th('·:l. en:lt•·a. ~wing Machtne COJl'll)AllY. 
~hgistrado poncnt~; Doctot- Juan Manuel 
Gut~é':"r~z LacmttUr!'! . . . . . . . . . . . . . 952 

rRl'SCRII'CIO~ DE l,/1 A COlON DE REIN
TEGRO COMF.ORME AL _'IR TI CULO 79 DE: 
LA LEY 4R lJF. 1968. - F<clta áe. la ieTm1-
nad6n del contrato de trabaio, 11 la de la 
.~onsignactór. judic~al.---La Cot:.r. por s~n
tencin. de ó.ici~mb:e 2 de 197$. NO Ct.SA la 
proforlda por el 'l'rlbnn!ll Superl<>r d•l 
Di~trito Judit:ial d!::! )..1cd(tÚ1 er. el julclo 
de Virp:nill Plr.d~nhna Rc::~tr&()O eontra la 
Compañí~ Colomb':.\':'19. lie Tr-jido.~ S. A. 
(C·~:Lt!J•r). Ma~ist.rado pr.nent .. : Doct-or 
Juan E.rnbdt• Sacnz . . . . . . .. . .. .. .. .. . 95S 

Fll!'ECTC DE COSA JtiZO.~n~ QUE EL AR
TICULO 73 DEL CODlGO l'ROCEBAL DEL 
TRABAJO loE DA AL ARREGLO CONCI-

--- .. ·--· ..... -----

LIATO::UO. - La Cootc mr scntc:leia ele 
diciembre 3 de 191G. CASA la proferi<la 
por t! 1 Tribunal Sa))Hiur del Dist.rito Judi
r.ia.l df! Santa Mm1:n eh el juicin rl~ Rtl
butu AcoHl·K Perea contra la Compañia 
F'rutcro. de Scv!lla. :Mar;:.str~do poncrL
te: DL'etar Juan HP.rnándc2 Sá.enz .... 

SALVAMENTO DE VOTO., , , , . 

t.XTST'P.N'Cf/1 DF. TTMO O DF. DOS CON~A
TOS DE TRABAJO.- (Error de lu!cho)
"5ALARIO VAR·IABLE". ID•ocanoo doml
nieal). La Corte p~t ~·n:tfmcia de <tci~m
hrr. 9 de 1976, NO CASA la roroferlda por <'1 
Trilnlnal Superior del Dist.r1to Judicial de 
llogotl. en ol jnio:o d~ Humberto Cáodeno.• 
Macias contrn Industria..<: C"nna:!l d,e CfJ ... 
lombla L~ea. - Magiatra<lo ponente: D()C-

~62 

br AleJandro Cúrdoba M•dinr. . . . . . 969 

PRORROOA O RENOVACl.ON DE T.. OS CU~
TR..\TOS DE TRABAJO CELEBRADO~ A 
TERMINO FIJO ..• Lo. Corte por $en1.el1-
cia de dtr.ir.mlll'e 10 'le 1976, NO C1\S.\ la. 
proferida por ·el Tribunal Quperlor de! D11::i:.. 
trH .. o Judiei.n.l <le Bogotá. ~n c1 ,luCclo de 
Junn B. Córdoba cont.ra Fábrica de p:;,r.r,.s· 
Coloml>;a B. A. Ma¡¡isttado J)(ln<:nto: Doc-
tor Juan M~nucl Guttér:-ez Lacouture 1i170 

HOMOT.I)OIICIClN. - Lfl Cor!c 110" 1Jro!Jl
iZencia f!e 14 el« dlt:lemlir.: <le 1976, AN{!L.4 
Er, r.A uno proferido el Z2 de maroo de 
1976, por el Tríbunlll de Mbi!rame.11!0 0-
1Jltgn.tnrio r.onm:~r.ado para refolver el con
flicto <oTer.tivo laboral •urgido e"lre el 
Ho.<¡Jital .int!~beTculo>o .~anta. Clara de 
Bogotá, por una parle y ~: ~~sindfr.at() de 
Trañaiadores cte Hos·~ifaies. Clinloa.<. Sa
tu:ttorios 11 S1mil«n~s lle Rogot!Í, D. E. 1' el 
De'l?artamen.to de Cmulinamarc~" y la u.A
socfadón Nacional d!-l Trabajadores de 
11Ds1Jitale~. Cl1ni~nr; y Conruliorics" "A N· 
THOC"', 1JOT la otru. - Magtatraüo poncu· 
t.e: Oocta~ José Eduardo Oner.r.o C, . . . . . . 984 

SJITTENCl.".B NO PUBLICAD,\B. - Sala de 
c .... aolún Civil .. ; .................. 00 00 • 091 

SF.NTENCIAS NO PUBLICADAS. -·- Saln do 
ca.saeiún l.nboral . . . . . . • . . . . . . . 999 
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